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Durante el año 2019, fueron publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación un total de 1828 Tesis Aisladas 

emitidas por organos del Poder Juducial de la Federación. 6 

fueron emitidas por el Pleno y 199 por las salas  de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; 6 por Plenos de Circuito y 1617 

por Tribunales Colegiados de Circuito. 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIERNES 

04 DE ENERO DE 2019 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018926  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C.30 K (10a.)  
 
VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. 
ES INNECESARIO OTORGARLA SI LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DERIVA DEL INCIDENTE 
DE FALSEDAD DE FIRMA PROMOVIDO POR LA TERCERO INTERESADA Y ÉSTE SE DECLARÓ 
FUNDADO. 
 
Si se declara fundado el incidente de falsedad de firma de la demanda de amparo, no resulta 
conducente otorgar la vista a que se refiere el artículo 64, segundo párrafo, citado, en virtud de que al 
haberse decretado el sobreseimiento ante lo interpuesto por la tercero interesada, no se actualizan los 
supuestos establecidos en el ordenamiento invocado, específicamente en cuanto dispone que la vista 
se otorgará cuando la causal de improcedencia no hubiera sido alegada por alguna de las partes. En 
efecto, la promoción del incidente de falsedad de la firma que calza la demanda de amparo persigue la 
finalidad de que se declare la nulidad de dicho escrito y que, por ende, se sobresea en el amparo ante 
la falta de expresión de la voluntad del quejoso para obtener la tutela o protección jurídica de sus 
derechos, ya que, ante el hecho de que la firma que ostenta la demanda de amparo no provenga del 
puño y letra de quien está legitimado para formularla, implica que no se incorporó la voluntad de quien 
encabeza esa promoción y acarrea el incumplimiento del requisito de instancia de parte agraviada 
previsto en el artículo 6o. de la ley de la materia, que relacionado con el artículo 61, fracción XXIII, de 
esta última, integran la correspondiente causal de improcedencia del juicio de amparo. Por ello, la sola 
interposición del incidente de falsedad de la firma que calza la demanda de amparo invoca de manera 
implícita la causal de improcedencia referida, ante lo cual, no se da el supuesto previsto por el artículo 
64, segundo párrafo, del ordenamiento legal invocado para otorgar vista a la parte quejosa con su 
posible integración, puesto que el sobreseimiento se decreta por virtud de la actualización de una 
causal de improcedencia alegada por una de las partes durante la tramitación del juicio. Aunado a lo 
anterior, resultaría estéril otorgar la vista a que se refiere el artículo invocado en último término, puesto 
que las manifestaciones que pudiera hacer valer la parte quejosa, no podrían ser otras que las que en 
su caso hubiere formulado al contestar el escrito incidental conforme al artículo 67 de la Ley de 
Amparo, por lo cual, en modo alguno puede considerarse que se le deje inaudita o se le prive de su 
derecho de defensa, el cual es tutelado al dársele oportunidad de argumentar y probar contra las 
manifestaciones del incidentista. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2018925  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.104 C (10a.)  
 

VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE PARA RECLAMAR EL PAGO DE PRESTACIONES DERIVADAS DE 

UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO CON UNA INSTITUCIÓN BANCARIA, 
ATENTO A LA CUANTÍA DEL ASUNTO, SI LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO NI EL CÓDIGO 
DE COMERCIO PREVÉN UNA VÍA ESPECIAL PARA DEMANDAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 

El contrato de apertura de crédito se encuentra regulado por el artículo 291 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, del que se advierte que en este tipo de contratos, en forma ordinaria participan el 
acreditante, quien otorga el crédito, y el acreditado, quien asume la obligación de pagar oportunamente el 
importe del crédito, lo que significa que alguno de los contratantes tiene a su alcance acciones de 
naturaleza personal, las que, teniendo en cuenta el artículo 1055 Bis del Código de Comercio, pueden 
ejercerse, según sea el caso, mediante el procedimiento ejecutivo, el ordinario –u oral mercantil según la 
cuantía del asunto–, o el que corresponda, de acuerdo con la legislación mercantil o civil aplicable. Por 
tanto, cuando se ejerza por la vía oral mercantil, debe considerarse como procedente, y no constituirá 
obstáculo para ello, que la actora exhiba un certificado contable. En efecto, de la intelección del primer 

párrafo del artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, deriva que si la intención de la institución de 
crédito es que el juzgador considere que el contrato y el certificado contable que al efecto exhiba en su 
demanda deban constituir un título ejecutivo, entonces así debe expresarlo en su demanda, pues esos 
documentos al tener aparejada ejecución en su conjunto, implican la necesaria expresión del accionante 

que acude ante el órgano jurisdiccional a ejercer el mérito ejecutivo de la conjunción de ambos documentos 
para solicitar que se decrete una medida provisional de aseguramiento en bienes del deudor. Lo anterior se 
considera así, pues para que proceda la vía ejecutiva mercantil no es necesario el reconocimiento de firma 
ni otro requisito, a efecto de que se demande en esa forma procesal privilegiada. Se afirma que si el 
accionante ejerce su acción conforme a la hipótesis prevista en el primer párrafo del artículo 68 
mencionado, es necesaria la expresión que se acciona en la vía ejecutiva mercantil, pues el propio precepto 
no limita el ejercicio de las acciones que derivan de un contrato de apertura de crédito a la vía ejecutiva 
pues, como se ve, el segundo párrafo del propio artículo expresamente prevé la posibilidad de que el 
certificado contable pueda exhibirse en juicio también como prueba –con plena eficacia convictiva– para la 

fijación de los saldos resultantes a cargo del acreditado o mutuatario. Esto es, en este segundo supuesto, el 
documento base de la acción sólo lo será el contrato de apertura de crédito que es de donde deriva el pago 
reclamado en el juicio pero ya sin mérito ejecutivo en virtud de que, en esta hipótesis, el certificado contable 
no es un documento basal; así, el numeral 68 citado, no restringe el ejercicio de las acciones deducidas de 

los contratos de crédito o de mutuo sólo en la vía ejecutiva, sino que prevé dos hipótesis conforme a las 
cuales, el certificado contable constituirá título ejecutivo –junto con el contrato de apertura de crédito– 
cuando expresamente se inste en la vía ejecutiva; y sólo constituirá prueba del saldo resultante cuando se 
intente la vía ordinaria –y oral según el monto de lo reclamado– y en este último caso el documento basal 

sólo lo constituirá el contrato de apertura de crédito. Por tanto, procede la vía oral mercantil –atento a la 
cuantía del asunto– dado que la Ley de Instituciones de Crédito y el Código de Comercio no prevén una vía 
especial para demandar la terminación anticipada de un contrato de apertura de crédito celebrado con una 
institución bancaria. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2018924  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.4 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SU RECONOCIMIENTO COMO EMPLEADOS DE 
BASE GENERA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN CORRECTO, SIN QUE PUEDAN BENEFICIARSE 
DE CUALQUIER TRATAMIENTO O PRESTACIÓN PROPIOS DE UNO DE CONFIANZA. 
 
Si un trabajador al servicio del Estado demanda el otorgamiento de un nombramiento de base, y el 
tribunal estima procedente la acción, y se parte del análisis de los artículos 5o. y 6o. de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como de las excepciones y defensas de la demandada, 
considerando que ésta afirmó que el trabajador realizaba funciones de confianza, sin que lograra 
demostrarlo, procede la condena para que se reconozca el régimen correcto de aplicación a favor del 
trabajador, como de base, con todas sus consecuencias legales; esto es, tanto los beneficios 
correspondientes a un empleado de esa naturaleza, como las implicaciones inherentes que le impiden 
beneficiarse de cualquier tratamiento o prestación propios de un trabajador de confianza. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018923  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.5 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ADQUIEREN SU DERECHO A LA INAMOVILIDAD 
DESPUÉS DE SEIS MESES DE SERVICIO EFECTIVO EN EL PUESTO. 
 
De la interpretación que realizó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 134/2006, entre otros, del artículo 6o. de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, se advierte que la prerrogativa a la inamovilidad de esos trabajadores sólo 
corresponde a quienes, además de cumplir los requisitos relativos, se les otorga un nombramiento en 
una plaza donde se realizan labores que no sean de confianza, y siempre que hayan "laborado por 
más de 6 meses" en el puesto. Esto es, el trabajador obtendrá el derecho a la base en el puesto 
ocupado, siempre que haya prestado sus servicios por más de 6 meses, debiendo descontarse para el 
cómputo, los días que estuvo ausente del empleo por licencias médicas; lo que se justifica bajo el  
razonamiento de que el servicio público que brinda el Estado y su personal, se realiza con el fin de 
satisfacer el orden público e interés de la sociedad, de manera que la ausencia del trabajador a su 
empleo, incide en el beneficio de la inamovilidad en el puesto. De lo anterior se concluye que las 
ausencias de los trabajadores se reflejan en las funciones que están obligados a brindar a la sociedad, 
pues coadyuvan en el cumplimiento de los objetivos del Estado; de ahí que la importancia y propósito 
de los trabajadores regulados en esa ley, es que cumplan con el lapso mayor a 6 meses para alcanzar 
la inamovilidad en el puesto. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018918  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.6o.P.133 P (10a.)  
 

SISTEMA DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL PARA 
SENTENCIADOS PRIVADOS DE SU LIBERTAD O PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE 
AGOTARSE PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE RECLAMAN 
HECHOS, ACTOS U OMISIONES RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE 
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. 
 

La Ley Nacional de Ejecución Penal, que entró en vigor el 17 de junio de 2016, tiene por objeto 
establecer las normas que deben observarse durante el internamiento por prisión preventiva, en la 
ejecución de penas y medidas de seguridad impuestas como consecuencia de una resolución judicial, 
en cuyos artículos 107 a 135, regula un procedimiento de impugnación, mediante "peticiones 
administrativas" a la autoridad penitenciaria, contra los hechos, actos u omisiones respecto de las 
condiciones de internamiento; petición administrativa que deberá resolverse en un plazo de cinco días 
a partir de su admisión y, en caso de que la respuesta sea contraria a los intereses del promovente, 
podrá formular "controversia ante el Juez de Ejecución", quien además conocerá, entre otras hipótesis, 
de las controversias relacionadas con las condiciones de internamiento, el plan de actividades de la 
persona privada de su libertad, y aquellas relacionadas que impliquen violación a los derechos 
fundamentales; y la resolución que emita el Juez de Ejecución, en la que dirima las cuestiones 
debatidas, podrá impugnarse mediante el recurso de revocación o el de apelación, según corresponda. 
Es así que la ley mencionada prevé un sistema de impugnación idóneo para combatir los actos y 
omisiones penitenciarios relacionados con las condiciones de internamiento, lo que es acorde con el 
penúltimo párrafo del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
texto vigente a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, que al ser interpretado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 17/2012 (10a.), de rubro: "PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL, A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011.", determinó que el tema 
de ejecución de las penas, al haberse judicializado en la materia penal, conlleva que los eventos 
acaecidos durante el cumplimiento de las sentencias condenatorias, como lo son: los problemas 
relacionados con el trato que reciben cotidianamente los sentenciados, la concesión o cancelación de 
beneficios, la aplicación de penas alternativas, o los traslados de internos, entre otros, deben ser del 
conocimiento y supervisión de las autoridades jurisdiccionales especializadas en esta materia, esto es, 
de los Jueces de Ejecución de sentencias. En estas condiciones, se concluye que el medio de 
impugnación previsto en la ley referida, debe agotarse previamente a la promoción del juicio de 
amparo indirecto, en acatamiento al principio de definitividad que rige a este medio de control 
constitucional pues, de no agotarse, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción 
XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018916  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.6o.C.1 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE 
DECRETARLO CON BASE EN ELEMENTOS CONSIDERADOS AL ADMITIR LA DEMANDA DE 
AMPARO O SU AMPLIACIÓN. 
 
Es verdad que el Juez de Distrito se encuentra facultado para sobreseer fuera de la audiencia 
constitucional cuando se acredite alguno de los supuestos previstos en el artículo 63 de la Ley de 
Amparo; sin embargo, ese sobreseimiento no debe sustentarse en los elementos que el juzgador 
federal consideró al admitir la demanda o su ampliación, sino en los obtenidos durante la sustanciación 
del juicio de amparo pues, al proveer la admisión, quedó vinculado a la prosecución del procedimiento. 
Sin que ello implique la imposibilidad de retomar dichos elementos en la sentencia respectiva, ya que 
el diverso artículo 74 de la propia ley no establece limitación al respecto.  
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018915  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XXXII.3 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN III, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA ABROGADO, AHORA 45, FRACCIÓN III, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO VIGENTE, AL ESTABLECER QUE EL MONTO DE LA CONDENA POR 
ESE CONCEPTO DEBE CUANTIFICARSE DESDE EL MOMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y 
HASTA QUE LA SENTENCIA DEFINITIVA CAUSE EJECUTORIA, ES INCONVENCIONAL. 
 
El precepto citado establece que la reparación del daño deberá ser plena, efectiva, adecuada y 
proporcional a la gravedad del daño causado, y a la afectación sufrida en su integridad de la víctima u 
ofendido y, según la naturaleza del delito de que se trate, y que si se trata del delito de incumplimiento 
de las obligaciones de asistencia familiar (fracción III), y siempre que no se tenga otro medio para 
acreditar el daño causado, el deudor alimentista deberá pagar por concepto de reparación del daño por 
lo menos el equivalente a una unidad de salario mínimo vigente por día, desde el momento del 
incumplimiento y hasta que haya causado ejecutoria la sentencia definitiva, el cual se actualizará 
conforme al incremento del salario mínimo anual en la región. Por su parte, el artículo 7, numerales 1 y 
4, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce que toda persona tiene derecho a 
la libertad y seguridad personales; asimismo, que toda persona detenida o retenida debe ser informada 
de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 
Ahora bien, el artículo 32, fracción III, párrafo primero, del Código Penal para el Estado de Colima, 
publicado en el Periódico Oficial local el 27 de julio de 1985, actualmente abrogado, disposición ahora 
prevista en el artículo 45, fracción III, párrafo primero, del código vigente, al establecer que el monto de 
la condena por concepto de la reparación del daño en el delito de incumplimiento de obligaciones de 
asistencia familiar, previsto en el diverso artículo 167 Bis del propio código, debe cuantificarse desde el 
momento del incumplimiento y hasta que la sentencia definitiva cause ejecutoria es inconvencional, 
porque la persona que es detenida debe ser informada de las razones y hechos de su detención para 
que pueda defenderse de ellos, por lo que no pueden ser materia de condena hechos u omisiones que 
a futuro pudieran acaecer y que no se establecieron en el auto de formal prisión. Así, la pena impuesta 
debe ser congruente con la conducta por la cual se siguió proceso a una persona, esto es, debe haber 
una adecuación entre el periodo por el cual se estableció el incumplimiento de la obligación de 
proporcionar alimentos y el lapso por el que se determina la condena a la reparación del daño. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018914  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.P.20 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, QUE TIENDAN AL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA RESPECTIVA. 
 
Las actuaciones que resuelven cuestiones relativas al cumplimiento del fallo protector, después de 
concluido el juicio de amparo, por regla general, únicamente cumplen con el primero de los requisitos 
establecidos para la procedencia del recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de 
la Ley de Amparo, esto es, que no son impugnables mediante el recurso de revisión; sin embargo, por 
lo que hace al segundo requisito, relativo a que por la naturaleza trascendental y grave del perjuicio 
que ocasione su determinación, no sea reparable al resolverse sobre el cumplimiento de la ejecutoria, 
este último no se cumple, pues en la fase de cumplimiento, la propia ley prevé medios de impugnación, 
como los incidentes de incumplimiento, inejecución, repetición del acto reclamado e inconformidad, 
para combatir dichas actuaciones. Por tanto, las resoluciones emitidas por el Juez de Distrito en el 
procedimiento de ejecución que tiendan al cumplimiento de la sentencia, no son recurribles mediante 
el recurso de queja, ya que el perjuicio que les atribuya el inconforme puede repararse al resolver 
sobre su cumplimiento en diversos medios de impugnación que la Ley de Amparo prevé. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018913  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.14 L (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. LA DEPENDENCIA 
ECONÓMICA EN EL CASO DE SUS ASCENDIENTES SE PRESUME, SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO POR QUIENES SE CONSIDEREN CON MEJOR DERECHO. 
 
De los artículos 115 y 501, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que los 
beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecho a percibir las prestaciones e indemnizaciones 
pendientes de cubrirse, ejercitar las acciones y continuar los juicios, sin necesidad de juicio sucesorio. 
Entre las personas con derecho a esa indemnización se ubican los ascendientes, quienes por el hecho 
de acreditar ese vínculo con el de cujus, gozan de la presunción de la dependencia económica que 
tenían con aquél, a menos de que se pruebe su inexistencia, por lo que, en todo caso, la carga 
probatoria recae sobre quienes concurran al juicio especial previsto en el numeral 503 de la ley 
referida, respecto al reconocimiento de beneficiarios; como puede ser la viuda o el viudo, los hijos 
menores de 16 años y los mayores de esta edad, si tienen una incapacidad; pues en dicho 
procedimiento es en donde se define quién de los que comparezcan tiene mejor derecho para que se 
le otorgue el reconocimiento respectivo y, en consecuencia, los beneficios laborales que generó el de 
cujus. Por tanto, si los ascendientes demuestran el vínculo que tenían con el trabajador finado, no 
están obligados a acreditar la dependencia económica que tenían con él en su momento, con lo que se 
cumple el requisito de la fracción II aludida, para la designación de beneficiarios. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018911  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: IV.2o.T.12 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL MÉDICA OFRECIDA POR EL TRABAJADOR EN EL JUICIO LABORAL. 
PROCEDE REQUERIRLO CON EL APERCIBIMIENTO DE DECLARARLA DESIERTA, TANTAS 
VECES COMO SU PRESENCIA SEA REQUERIDA POR LA JUNTA A PETICIÓN DEL PERITO DE 
SU PARTE. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
39/2000, de rubro: "PERICIAL MÉDICA. PROCEDE LA DESERCIÓN POR FALTA DE 
COMPARECENCIA DEL TRABAJADOR ANTE EL PERITO MÉDICO, SI DICHA CIRCUNSTANCIA 
CONSTA FEHACIENTEMENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XI, mayo de 2000, página 171, resolvió el tema relativo al fundamento jurídico y 
a la facultad de la Junta para apercibir al trabajador de que en caso de no presentarse ante el perito 
médico a someterse a los estudios correspondientes, se declararía la deserción de la prueba pericial; 
criterio que se estima aplicable cuando el trabajador es requerido por la Junta, por una segunda o 
ulterior ocasión, a solicitud de su perito médico, pues ello refleja que no fueron suficientes los estudios 
que le realizó la primera vez para que pudiera emitir su dictamen, y que lo citó de nuevo para hacerle 
diversos estudios, sin que hubiese acudido para ello. Por ende, la responsable puede requerir y 
apercibir de nueva cuenta al actor para que se presente ante el perito, con el apercibimiento de que, 
de no hacerlo, se declarará la deserción de dicha probanza, ya que al ser el trabajador quien la ofrece 
para que se le practiquen diversos estudios para demostrar que padece las enfermedades o 
incapacidades mencionadas en su demanda, debe poner todo de su parte para su desahogo, por lo 
que, en esa medida, debe comparecer ante el perito de su parte, tantas veces como sea requerido.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018907  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.6o.P.139 P (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SU ADMISIÓN DEPENDE DE QUE SE CUMPLAN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE SI EL JUEZ DE CONTROL TOMÓ EN 
CONSIDERACIÓN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO OMITIÓ RECABAR LOS ANTECEDENTES 
PENALES DEL IMPUTADO, COMO UNO DE LOS SUPUESTOS PARA RECHAZAR SU 
APERTURA, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. 
 
En el precepto citado se establecen los requisitos que deben reunirse para la procedencia del 
mecanismo anticipado de la conclusión del proceso mencionado, y su no admisión depende de casos 
muy limitados previstos en el artículo 203 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
(inconsistencia o incongruencia), dentro de los cuales no se encuentra la omisión del Ministerio Público 
de recabar los antecedentes penales del imputado; de ahí que si el Juez de Control señaló ese 
aspecto como uno de los supuestos para rechazar el procedimiento abreviado y suspender la 
audiencia relativa, viola el derecho fundamental al debido proceso en perjuicio del imputado, previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque los requisitos 
para su procedencia estaban satisfechos; máxime que con ese proceder, el Juez vulnera los principios 
de continuidad, concentración e igualdad de las partes ante la ley, al dar a la Representación Social 
una ventaja sobre el imputado, que influyó sustancialmente en el pronunciamiento de la sentencia. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018906  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.78 P (10a.)  
 
PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. SI RECLAMAN 
ACTOS RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE SU INTERNAMIENTO QUE AFECTAN 
DERECHOS SUSTANTIVOS, CON CONSECUENCIAS IRREVERSIBLES O FATALES QUE 
PONGAN EN RIESGO SU VIDA, SU SALUD O SU INTEGRIDAD FÍSICA, SE ACTUALIZA UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 
 
Los artículos 1, 2, 4, tercer y cuarto párrafos, 9, 25, fracción I, 30, 107 a 115, 122 y 130 a 135 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal establecen un procedimiento administrativo para atender las solicitudes 
de las personas privadas de su libertad, relacionadas con su salud, lugar de reclusión, cambio de 
módulos, estancias, dormitorios, alimentación, entrega de vestimenta y, en general, con todos los 
actos que afecten sus condiciones de vida digna y segura en reclusión; además, disponen la 
posibilidad de impugnar las decisiones u omisiones de la autoridad penitenciaria, por medio de la 
controversia que se plantee ante el Juez de Ejecución, incluso, prevén que los internos tienen a su 
alcance los recursos de revocación y apelación para el caso de estar inconformes con alguna decisión 
de la autoridad judicial. De lo anterior, se colige que, por regla general, antes de acudir al juicio de 
amparo a impugnar actos relacionados con las condiciones de internamiento de personas privadas de 
la libertad, es necesario agotar el procedimiento administrativo referido, así como los medios de 
impugnación previstos en su contra, atento al principio de definitividad. Sin embargo, cuando dichos 
actos afecten directamente derechos sustantivos establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que no sean posibles de reparar mediante un medio ordinario de defensa, 
y cuyas consecuencias resultaran irreversibles o fatales al encontrarse en riesgo, por ejemplo, la vida, 
salud o integridad física de los internos, se actualiza el supuesto de excepción a dicho principio, por lo 
que, en su contra, procede el juicio de amparo indirecto, como en el caso de la negativa de atención 
médica adecuada, pues implica una violación del derecho fundamental a la salud y a la reinserción de 
las personas privadas de la libertad, previstos en los artículos 1o., 4o. y 18 constitucionales.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018905  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)7o.9 K (10a.)  
 
PERSONALIDAD DEL APODERADO DEL QUEJOSO EN EL AMPARO DIRECTO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANALIZARLA, AUN CUANDO SE TUVO POR ACREDITADA 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
El artículo 11, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Amparo establece que en el juicio de amparo 
directo podrá justificarse la representación de quien promueve en nombre del quejoso con la 
acreditación que se tenga en el juicio del que emana el acto reclamado, por lo que la autoridad 
responsable deberá expresar en su informe justificado si el promovente tiene el carácter con el que se 
ostenta; sin embargo, ello no conlleva, indefectiblemente, que el Tribunal Colegiado de Circuito quede 
relevado de analizar y verificar si la personalidad del promovente cumple con la normativa aplicable, 
entre otras cosas, si el mandato se encuentra vigente al instar la vía constitucional, al tratarse de un 
presupuesto procesal, ya que dicho numeral no puede comprender la hipótesis en la cual el mandato, 
a la fecha de presentación de la demanda de amparo, se encuentre vencido, ya que carecería de 
eficacia legal, pues se le darían efectos que ya no tiene, aunado a que se generaría incertidumbre, al 
desconocer si coexiste la voluntad del mandante para que sea representado por las personas que 
nombró como apoderadas en el poder vencido; considerar lo contrario, traería como consecuencia que 
se le coaccionara a ser representado por las personas a las cuales únicamente decidió otorgar el 
poder por cierto lapso, con lo que se estaría prorrogando su vigencia en la tramitación del juicio 
constitucional, aun cuando legalmente terminaron sus efectos, lo que contravendría la voluntad del 
poderdante. Así, la aplicación del artículo 11 referido, se supedita a que subsistan las circunstancias 
en que se basó la autoridad responsable para reconocer la personalidad de los apoderados del 
quejoso; por ende, si el mandato se otorgó por término fijo y éste expiró antes de presentar la 
demanda, la personalidad acreditada ante la autoridad responsable es insuficiente para instar el juicio 
constitucional, pues de lo contrario, se tendría por demostrada con un documento que dejó de tener 
eficacia legal. En consecuencia, de no subsistir las circunstancias en las cuales se basó la autoridad 
responsable para reconocer la personalidad de quienes comparecen como apoderados del quejoso, al 
haberse presentado la demanda cuando ya había vencido el poder otorgado, éstos carecen de 
legitimación para representarlo; por tanto, el juicio de amparo es improcedente, al actualizarse la causa 
prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 6o., párrafo primero, 10, 11 y 175, 
fracción I, todos de la ley citada; y, por ende, debe sobreseerse en el juicio, en términos del artículo 64. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018904  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.102 C (10a.)  
 
PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. CUANDO SE EJERCE DICHA ACCIÓN Y EL DEUDOR 
ALIMENTARIO PRETENDE JUSTIFICAR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, POR CARECER DE EMPLEO O FUENTE DE INGRESOS O QUE NO 
TIENE LA CAPACIDAD DE CUMPLIR CON LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN, DEBE 
DEMOSTRAR QUE ESAS CIRCUNSTANCIAS LAS HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL JUEZ DE LO 
FAMILIAR QUE LA DECRETÓ, PARA QUE SE LE LIBERE DE LA RESPONSABILIDAD QUE 
CONLLEVA DICHO INCUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
El artículo 444, fracción IV, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, no exige que para declarar si procede o no decretar la pérdida de la patria potestad, deba 
determinarse previamente la capacidad económica del deudor alimentario, pues dicho precepto parte 
de la base de la existencia previa de una resolución judicial que haya decretado el monto de la pensión 
alimenticia, para de ahí decidir si existe un incumplimiento total o parcial, acorde con la jurisprudencia 
1a./J. 14/2007 y la ejecutoria que le dio origen, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "PATRIA POTESTAD. EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O 
INSUFICIENTE DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA SIN CAUSA JUSTIFICADA POR MÁS DE 
NOVENTA DÍAS GENERA SU PÉRDIDA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 444, FRACCIÓN IV, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE JUNIO DE 
2004).". En ese orden, aun cuando la parte demandada acredite que hubo un cambio de su situación 
económica que le impide cubrir en su totalidad el monto de la pensión alimenticia decretada en una 
resolución judicial, ello no hace procedente que se tome en consideración para tener por justificado su 
incumplimiento pues, conforme a dicho precepto y a la jurisprudencia citados, interpretados 
conjuntamente con los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 309, 
311, 320 y 323, último párrafo, del Código Civil invocado, se concluye: Primero. En caso de conflicto, 
corresponde al Juez de lo familiar fijar la manera de ministrar los alimentos, la cual estará determinada 
en resolución judicial; por tanto, si se pretende el reconocimiento o la declaración de un derecho, 
entonces, debe acudirse ante él para que resuelva lo que en derecho corresponda. Segundo. Si la 
obligación alimentaria quedó ordenada en resolución judicial, entonces ésta debe cumplirse por el 
deudor alimentista y, por ende, no queda a su libre arbitrio establecer el monto, la forma de acordarla y 
otorgarla. Tercero. Si el deudor alimentista estima que han cambiado las circunstancias que pueden 
afectar el cumplimiento de la obligación alimentaria, como puede ser el cambio de empleo o la fuente 
de ingresos, entonces, se encuentra obligado a informarlo de inmediato al Juez de lo familiar para que 
éste resuelva lo conducente, de acuerdo con las circunstancias del caso, a efecto de no incurrir en 
alguna responsabilidad. Cuarto. Si el deudor estima que carece de medios para cumplir con la 
obligación alimentaria, deberá solicitar al Juez de lo familiar decrete la cesación o suspensión de 
cumplirla o, en su caso, reducir el monto de acuerdo con su capacidad, según las circunstancias del 
caso, a efecto de no incurrir en alguna responsabilidad. En ese orden, si se ejerce la acción de pérdida 
del ejercicio de la patria potestad, el deudor alimentario pretende justificar el incumplimiento parcial o 
total de la obligación alimentaria, con motivo de carecer de empleo o fuente de ingresos o que no tiene 
la capacidad de cumplir con la totalidad de la obligación decretada, entonces, se encuentra obligado a 
demostrar, previo a que se le demande, que estas circunstancias las hizo del conocimiento del Juez de 
lo familiar que decretó el derecho a alimentos, o en el mejor de los casos, la resolución que haya 
decretado la modificación o cesación de dicha obligación, pues sólo de esa manera, conforme a la 
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normativa citada, se le libera de la responsabilidad que conlleva el incumplimiento. Lo anterior, salvo 
que éste se deba a otras circunstancias no previstas en dicha normativa, como pudiera ser, por 
ejemplo, una enfermedad, un accidente u otros eventos externos que lo dejaran incapacitado o 
impidieran acudir ante el Juez de lo familiar a solicitar lo conducente. De no considerarse así, se 
permitiría que el deudor, a su libre arbitrio, fijara la forma de cumplir con la obligación alimentaria, lo 
cual no se encuentra permitido por la normativa señalada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018903  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.9o.C.48 C (10a.)  
 
NULIDAD DE CARGOS DERIVADOS DE TARJETAS DE DÉBITO, CRÉDITO O RETIROS EN 
VENTANILLA POR FALTA DE CONSENTIMIENTO. ES POSIBLE EXAMINARLOS CON BASE EN 
LA TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS. 
 
Si se trata de la nulidad de cargos derivados de tarjetas de débito, crédito o retiros en ventanilla por 
falta de consentimiento, es posible ponderar la causa de pedir con base en la doctrina o teoría de los 
actos propios, que permite limitar un derecho subjetivo para proteger el interés de quien confió en el 
comportamiento previo de su titular cuando, como en el caso, el contexto fáctico en que se apoyó la 
nulidad –no utilizar la cuenta por más de cinco años– se ve contradicho con el propio comportamiento 
del actor, en el sentido de que sí la utilizó y después entabló la demanda; puesto que la solución de las 
controversias no sólo depende de la simple interpretación y aplicación de alguna norma, regla o 
jurisprudencia, sino que debe atender a los postulados de los principios generales del derecho, que 
inciden en todo procedimiento y cuestión sometida a la potestad del órgano jurisdiccional, como el 
principio de buena fe, del que deriva la doctrina en cuestión, y el que constituye un imperativo de 
conducta honesta, diligente, correcta y excluye toda intención maliciosa y perjudicial para el orden 
jurídico. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018901  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.14o.T.17 L (10a.)  
 
LIBERTAD SINDICAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. EL DERECHO A FORMAR UNA FEDERACIÓN ESTÁ RECONOCIDO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE. 
 
De los artículos 1o., primer párrafo, 116, fracción VI y 123, apartado B, fracción X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se advierte restricción alguna al derecho de los 
trabajadores al servicio del Estado, tanto de la Federación como de los Estados, de asociarse para 
defender sus intereses comunes; por tanto, para determinar si los sindicatos de trabajadores de la 
educación de varias entidades federativas pueden formar una federación, cabe acudir al Convenio 
Número 87, sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, de la Organización 
Internacional del Trabajo, adoptado y ratificado por el Estado Mexicano, que regula el derecho que 
tienen los trabajadores para formar organizaciones o afiliarse a ellas y, entre esas organizaciones, se 
prevé la posibilidad de formar federaciones y confederaciones. En ese sentido, el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, como autoridad competente para conocer del registro y toma de nota, está 
obligado a emitir sus resoluciones con respeto al derecho de libre asociación y su ejercicio legal que 
establece el Convenio Número 87 referido, así como las exigencias administrativas que, en su caso, le 
impone la ley secundaria en materia de registro y toma de nota de federaciones de organizaciones 
sindicales. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018900  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o.4 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. EL ÓRGANO QUE LO CALIFICA PUEDE VARIAR EL 
FUNDAMENTO INVOCADO POR EL JUZGADOR, SI ESTIMA QUE EXISTEN ELEMENTOS 
OBJETIVOS DE LOS QUE PUDIERA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. 
 
Cuando el órgano que califica el impedimento advierta que no se actualiza la causa aducida por el 
juzgador, por ejemplo, la prevista en la fracción VII del artículo 51 de la Ley de Amparo, al existir un 
reconocimiento de que la amistad no es estrecha, como lo exige esa porción normativa; con apoyo en 
la fracción VIII de ese precepto, debe examinarse si de los hechos en los que se basa se advierte un 
elemento objetivo del que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad y, en caso afirmativo, 
así podrá decretarlo. Lo anterior, porque el fundamento incorrecto utilizado por el juzgador federal, no 
es obstáculo para declarar que existe una causa que le impide conocer del juicio de amparo, de suerte 
que en aras de respetar el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
imprescindible dilucidar si existe o no el impedimento, pues se trata de una cuestión de orden público e 
interés social, que tiene como finalidad garantizar la imparcialidad de los funcionarios judiciales en el 
asunto sometido a su conocimiento. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018898  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.103 C (10a.)  
 
EMBARGO EN UN JUICIO CIVIL O MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, YA QUE LA RESTITUCIÓN 
PROVISIONAL PERMITIDA POR EL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO, NO PUEDE TENER 
EL ALCANCE DE PRIVAR DE SUS EFECTOS UNA DIVERSA MEDIDA CAUTELAR. 
 
Conforme al artículo citado, para que proceda otorgar la suspensión del acto reclamado, es menester 
que se tomen en cuenta las condiciones siguientes: I. Se conserve la materia del amparo hasta la 
terminación del juicio; II. Debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado; y, III. De ser material y 
jurídicamente posible, se podrá restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho 
violado. Lo anterior significa que la suspensión puede tener efectos restitutorios cuando el acto 
reclamado ya se haya ejecutado, con la condicionante de que la restitución sólo sea provisional, lo que 
significa que si atento a la naturaleza del acto reclamado el restablecimiento es pleno, entonces esa 
restitución es improcedente por la vía de la suspensión, porque el supuesto no se encuentra previsto 
en dicha disposición, aunado a que implicaría dejar sin materia el juicio de amparo principal, pues es 
en éste, al dictarse el fallo protector, en el que se restablece plenamente el derecho violado en 
términos del artículo 77 de la Ley de Amparo. Esta hipótesis normativa no se actualiza cuando se 
solicita la suspensión contra un embargo ya ejecutado, por las razones siguientes: a) Atento a la 
naturaleza del acto reclamado, se advierte que el embargo constituye una medida cautelar, consistente 
en el secuestro provisional de bienes patrimoniales de la demandada, para garantizar a la actora el 
pago de las prestaciones reclamadas que, en su caso, se decreten en la sentencia definitiva que 
resuelva el juicio en el principal; b) Si se concediera la suspensión para el efecto de que se levante el 
embargo, ello no tendría efectos provisionales, sino que constituiría una restitución plena en la medida 
que técnicamente ello anularía la medida cautelar de embargo decretada en el juicio de origen y 
provocaría que la quejosa tenga a su libre disposición los bienes previamente embargados y haga uso 
de ellos, lo cual ocasionaría que dichos bienes ya no puedan embargarse y, por tanto, no se cumple 
con el requisito consistente en que la reparación sólo puede ser provisional; y, c) Entonces, si se 
levanta el embargo, ello deja sin materia el juicio de amparo principal, porque desaparecería la 
prerrogativa que le fue otorgada a la actora en el juicio principal de asegurar los bienes que tienden a 
garantizar el pago de las prestaciones que se llegare a decretar en la sentencia definitiva en el juicio 
natural. En ese orden, la restitución provisional permitida en esa porción normativa, no puede tener el 
alcance de privar de sus efectos una diversa medida cautelar, ya que la restitución será plena, lo cual 
no está previsto en el primer precepto citado. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018897  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXIX.3o.1 P (10a.)  
 
COPIAS CERTIFICADAS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE DERECHO A QUE SE LE EXPIDAN PARA EXIGIR LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y 
QUE NO SE AGRAVE SU CONDICIÓN, SIEMPRE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO ADVIERTA 
UNA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN DE LA QUE RESULTE QUE NO CUENTA CON ESE CARÁCTER 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO ABROGADA). 
 
El artículo 488 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Hidalgo, abrogado, establece 
que cuando el Ministerio Público investigue hechos relacionados con el delito de narcomenudeo y 
delitos graves así considerados por el artículo 119 de ese código, deberá hacerlo bajo el más estricto 
sigilo, y que la información que se obtenga durante la investigación podrá ser utilizada exclusivamente 
en ésta o en el proceso penal correspondiente, debiéndose guardar la más estricta confidencialidad, y 
que incluso, incurrirá en responsabilidad el servidor público que, indebidamente, quebrante el sigilo de 
las actuaciones o proporcione copias simples o certificadas de ellas o de los documentos que 
contenga. Sin embargo, el artículo 20, apartado C, fracciones II y IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos otorga a quienes resulten ser víctimas de algún delito, la facultad de 
coadyuvar con el agente del Ministerio Público; a que tanto en la investigación como en el proceso se 
les reciban los datos o elementos de prueba con los que cuenten, que se desahoguen las diligencias 
conducentes, que puedan intervenir en el juicio e interponer recursos, y a que se les repare el daño, 
entre otros derechos. Por ende, la información a que se refiere el artículo 488 mencionado, debe 
entenderse como reservada cuando se trate de personas que no estén directamente relacionadas con 
esa investigación, pero no se justifica cuando se contrapone con los derechos fundamentales que 
protegen a las víctimas a obtener, en cierta medida, la reparación del daño, pues ninguna autoridad 
podrá imponer mecanismos o procedimientos que agraven su condición, ni establecer requisitos que 
obstaculicen e impidan el ejercicio de sus atribuciones ni las expongan a sufrir un nuevo daño por la 
conducta de los servidores públicos, esto es, debe evitarse, en todo momento, una victimización 
secundaria por el Estado; de ahí que tenga derecho a la expedición de las copias certificadas de la 
averiguación previa, siempre y cuando el agente del Ministerio Público no advierta línea de 
investigación en la que le resulte un carácter diverso a la de víctima del delito. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018896  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A.1 K (10a.)  
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. CASO EN EL QUE EL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER LA QUE SE PRESENTA 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y OTRO EN MATERIA DE TRABAJO DEL MISMO CIRCUITO, CUANDO ESTE 
ÚLTIMO ASUME COMPETENCIA TEMPORAL MIXTA. 
 
La regla general para conocer y resolver una contradicción de tesis, cuando la materia de la denuncia 
versa sobre criterios discordantes sustentados entre Tribunales Colegiados de la misma materia y 
Circuito, se encuentra contenida en los artículos 94, séptimo párrafo, y 107, fracción XIII, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley de 
Amparo, 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 9 del Acuerdo 
General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito. No obstante, si la divergencia de criterios se suscita entre 
Tribunales Colegiados del mismo Circuito, empero, uno especializado en materia administrativa y el 
otro en materia de trabajo, entonces corresponde conocer de la contradicción al Pleno en Materia 
Administrativa del propio Circuito, en tanto que por el periodo vacacional de los órganos 
jurisdiccionales en materia administrativa, el especializado en materia de trabajo conoció y resolvió un 
recurso de queja interpuesto en contra de resoluciones pronunciadas en asuntos de naturaleza 
administrativa. Por tanto, el órgano en materia de trabajo debe incluirse en la contienda, porque al 
resolver sobre aquel recurso lo hizo asumiendo temporalmente una competencia mixta, en relación 
con la que no corresponde ordinariamente a su especialidad, en términos del artículo 97, fracción I, 
inciso b), de la Ley de Amparo; y por esa razón, el Pleno de Circuito en Materia Administrativa tiene 
competencia para conocer y resolver la contradicción de tesis planteada en esos términos. Este criterio 
es acorde con lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
contradicción de tesis 273/2015, entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Tercero en Materia Civil, y Primero en Materia de Trabajo, todos del Tercer Circuito. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018894  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.3o.10 K (10a.)  
 
COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. SI EN EL 
AMPARO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN 
EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, EN SU CARÁCTER DE 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA 
NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO 
PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. 
 
Cuando en el amparo se reclama la omisión de dar respuesta a una solicitud formulada en ejercicio del 
derecho de petición, atribuida a la comisión mencionada, en su carácter de organismo público 
descentralizado, relacionada con la prestación del servicio de suministro de agua potable y 
alcantarillado, el Juez de Distrito no puede determinar en el auto inicial de trámite de la demanda si la 
relación que se da entre aquélla y el quejoso es de coordinación o de supra a subordinación. En 
consecuencia, ese proveído no es la actuación procesal oportuna para analizar si la falta de respuesta 
proviene de una autoridad para efectos del juicio de amparo, porque para llegar a esa conclusión es 
necesario contar con los informes de las responsables y con las pruebas que, en su caso, se 
desahoguen en el medio de control constitucional, pues sólo con ese cúmulo de información, que no 
se tiene a la vista al momento de emitir el auto inicial, el juzgador podrá decidir, sin lugar a dudas, si el 
acto reclamado proviene o no de una autoridad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018893  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.8 A (10a.)  
 
AMPARO PROMOVIDO POR EL COMISARIADO EJIDAL EN REPRESENTACIÓN DE UN 
EJIDATARIO FALLECIDO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO AGRARIO 
SUSTANCIADO ENTRE LAS PERSONAS INTERESADAS EN SUCEDER A ÉSTE EN SUS 
DERECHOS. ES IMPROCEDENTE POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, SI NO SE HIZO ALGUNA 
DECLARACIÓN EN PERJUICIO DEL EJIDO. 
 
El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estatuye que la propiedad 
de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, corresponde originalmente a la 
nación y, en su fracción VII, reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y 
comunales y protege su propiedad sobre la tierra, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y 
comuneros; regula el ejercicio de los derechos de éstos sobre la tierra y de aquéllos sobre su parcela; 
establece que la asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, y 
que el comisariado ejidal o de bienes comunales es el órgano de representación del núcleo y el 
responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. Por su parte, los artículos 17 y 18 de la Ley 
Agraria prevén tanto el derecho del ejidatario a designar sucesores, que no requiere para su eficacia 
de la aprobación o intervención de la asamblea, como la manera de transmitir los derechos agrarios 
individuales para el supuesto en que el titular no haya hecho la designación correspondiente, sin que 
ese acto implique un menoscabo a la propiedad del núcleo social. Por tanto, el juicio de amparo 
promovido por el comisariado ejidal en representación de un ejidatario fallecido, contra la sentencia 
dictada en el juicio agrario sustanciado entre las personas interesadas en suceder a éste en sus 
derechos es improcedente, si no se hizo alguna declaración en perjuicio del ejido, ya que ésta no 
afecta su interés jurídico. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2018892  
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Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.100 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. SI EN LA SENTENCIA SE CONDENÓ A UNA DE LAS PARTES A ENTREGAR 

FÍSICAMENTE AL MENOR A SU CONTRARIA CON MOTIVO DEL CAMBIO DE GUARDA Y CUSTODIA, 
ASÍ COMO A CUBRIR LA PENSIÓN RELATIVA EN FAVOR DEL INFANTE Y ÉSTE SE ENCUENTRA 
CON LA PARTE CONDENADA, ELLO NO SIGNIFICA QUE ESTÉ CUMPLIENDO CON LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
El artículo 17, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que las 
leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los 
tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, lo que significa que su cumplimiento no queda al arbitrio 

del gobernado, pues ello generaría impunidad e inseguridad jurídica en contravención a dicho precepto 
constitucional y, por ende, debe garantizarse que no se obstaculice la plena ejecución de la sentencia, pues 
allí radica una razón de orden público consistente en que se cumplan en sus términos al haber alcanzado el 
estatus de cosa juzgada, hasta en tanto no haya quedado insubsistente por diversa resolución. En ese 
orden, si en una sentencia se condenó a una de las partes a entregar físicamente al menor a su contraria 

con motivo del cambio de guarda y custodia, así como a cubrir la pensión alimenticia en favor del infante, 
entonces, debe cumplirse el pago de alimentos con independencia de que quien tenga que entregar al 
menor persista en tenerlo en su poder, pues la no entrega constituye un hecho ilícito que no genera 
derechos, como es el de postergar el cumplimiento de pago, máxime que éste forma parte del patrimonio 

del menor con motivo de la resolución judicial. En efecto, la legislación mexicana no prevé en favor del 
infractor el nacimiento de derechos a partir de los actos ilícitos que cometa, por lo que impera el principio 
general del derecho, consistente en que "a nadie se le permitirá aprovecharse de su propio fraude o sacar 
partido de su propia injusticia o fundar demanda alguna sobre su propia inequidad o adquirir propiedad por 

su propio crimen". Además, no puede considerarse que al infractor se le obligaría a cubrir un doble pago de 
alimentos por el hecho de que el infante se encuentre incorporado a su hogar, pues esta circunstancia sólo 
le es imputable a él, conforme al principio general del derecho que reza "al que realiza una cosa ilícita se le 
imputa todo lo que de ella se sigue, aunque sea ajeno a su voluntad". Además, la negativa de entrega no 

implica el cumplimiento de la obligación alimentaria, pues de una correcta intelección del artículo 309 del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se advierte que la norma abarca 
dos escenarios en que debe cumplirse dicha obligación: a) El ordinario, por no existir conflicto, en donde se 
actualizan dos formas de cumplir con la obligación alimentaria: 1. Proporcionando una pensión al acreedor 
alimentista; y, 2. El deudor integra al acreedor a su familia; b) El extraordinario, en donde existe conflicto 

para integrar al menor al seno familiar del deudor; y en este caso, corresponde al Juez de lo familiar fijar la 
forma en cómo se deberán suministrar los alimentos, según las circunstancias. Dicho escenario 
extraordinario también se encuentra previsto en el artículo 310 del código citado, que dispone, en lo 
conducente, que el deudor alimentista no podrá pedir que se reincorpore a su familia a quien debe recibir 

alimentos, cuando haya inconveniente legal para hacer esa incorporación. Así, cuando se decreta un 
cambio de guarda y custodia, se actualiza la hipótesis prevista en el inciso b), pues existe un conflicto que 
dio lugar a un inconveniente legal para que el menor se incorpore al hogar del obligado. Por tanto, aun 
cuando el infante se encuentre con la parte condenada, ello no significa que cumpla con la obligación 

alimentaria. De no considerarse así, generaría impunidad e inseguridad jurídica en contravención al 
precepto constitucional referido. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2018891  
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Tesis: I.14o.T.13 L (10a.)  
 
ACCIDENTE DE TRABAJO (EN TRÁNSITO). CONFORME AL ACUERDO 258/2002, EMITIDO POR 
EL CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE A PARTIR 
DEL 22 DE MAYO DE 2002, ES SUFICIENTE PARA ACREDITARLO SI EL TRABAJADOR ACUDIÓ 
DE INMEDIATO A RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA A LA UNIDAD DEL SEGURO SOCIAL QUE LE 
CORRESPONDE, O A LA MÁS CERCANA AL SITIO DONDE SUFRIÓ AQUÉL, AUN CUANDO NO 
SE REALICEN ACTUACIONES DE POLICÍA, AUTORIDADES DE TRÁNSITO, O MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
196/2010, determinó que conforme al Acuerdo 258/2002, emitido por el Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, los accidentes de trabajo acontecidos después del 22 de mayo de 2002, 
en todos los casos debía acreditarse, a satisfacción del organismo de seguridad social el riesgo 
acaecido, sin que precisara cómo tiene que hacerse, pues ese tópico no fue materia de la 
contradicción de tesis referida. En ese contexto, el Acuerdo 258/2002 aludido prevé que para acreditar 
el accidente de trabajo en trayecto, sobre el cual no se realicen actuaciones de policía, autoridades de 
tránsito o Ministerio Público, debe satisfacerse alguno de los requisitos que dispone, entre otros, 
demostrar que el trabajador acudió de inmediato a recibir atención a la unidad médica del seguro 
social que le corresponde, o a la más cercana al lugar en que aquél aconteció, exigencia que se colma 
con el formato denominado "aviso de calificación de probable accidente de trabajo", en el que el ente 
asegurador hace constar esa circunstancia, esto es, que tras el accidente de tránsito acaecido al 
trasladarse de su domicilio al centro de trabajo o viceversa, el trabajador acudió, de inmediato, a recibir 
atención médica ante una de las unidades pertenecientes a dicho instituto asegurador, por lo que con 
la documental señalada se satisface lo establecido en el acuerdo mencionado. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIONES O TÍTULOS NOMINATIVOS. BASTA QUE LA PARTE ACTORA ACREDITE SER 
ACCIONISTA O PROPIETARIA DE ÉSTOS PARA QUE DERIVE LA PRESUNCIÓN GRAVE DE 
HABER EJERCIDO SU POSESIÓN Y POSTERIOR EXTRAVÍO, PARA TENER POR 
DEMOSTRADOS LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN. 
 
De la intelección de los artículos 23, 26, 27, 34, 38, 42, 43, 44 y 45 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; 1277, 1278, 1280, 1282 y 1284 del Código de Comercio; 128 y 129 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; y 791, 794, 798, 828 y 830 del Código Civil Federal, de aplicación 
supletoria al segundo ordenamiento citado, se advierten los supuestos siguientes: a) La propiedad 
originaria del título accionario deriva del acto consistente en que se expida a favor de una determinada 
persona, esto es, que se consigne su nombre en el texto del documento; así, aquélla tendrá todos los 
derechos patrimoniales que otorgue el título; b) La propiedad derivada del título accionario, con motivo 
de la transmisión del documento y su entrega por el propietario originario al adquirente; transmisión 
que debe realizarse por endoso; así, el tenedor de un título en que hubiere endosos, se considerará 
propietario mediante la serie no interrumpida de aquéllos; c) La propiedad derivada del título con 
motivo del endoso otorga el derecho al adquirente de exigir la entrega del documento, y tendrá todos 
los derechos de propiedad inherentes a él; d) Mientras no exista un endoso, es propietario del título 
accionario la persona en cuyo favor se expida, es decir, el propietario originario; e) En tanto no exista 
una transmisión de acciones, la sociedad considerará como dueño de aquéllas, a quien aparezca 
inscrito como tal en su registro; f) Si bien los artículos 128 y 129 señalados, se refieren a la forma de 
acreditar la propiedad de las acciones, esto es, mediante la inscripción en sus registros, ello no 
significa que queden excluidas las disposiciones que prevé la propia Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito para acreditar la existencia del derecho de propiedad de esos documentos; g) 
Si el endoso otorga el derecho a exigir la entrega del título, y si aquél no existe, entonces, quien ejerce 
la posesión legal del documento es el propietario originario, pues la posesión constituye un atributo de 
la propiedad; y h) Así, la posesión del título la ejerce su propietario originario, hasta en tanto no se 
demuestre la existencia de la transmisión por endoso y, por tanto, tiene a su favor la presunción legal 
de ejercer la posesión, con el solo hecho de acreditar que es propietario, por lo que se actualiza una 
presunción grave, pues los atributos de la propiedad, como es la posesión, la cual es digna de 
aceptarse porque ese atributo se encuentra previsto en la ley, aunado a que la posesión nace o es 
consecuencia del derecho de propiedad. Así, la rigidez de la aplicación del artículo 44 invocado, 
depende de los acontecimientos siguientes: Primero. Si no se tiene copia del título accionario, basta 
que el accionante mencione los datos que permitan identificar las acciones, y toda vez que la norma no 
establece cuáles son los datos esenciales, se considera que bastará señalar el nombre de la persona 
de la cual fue expedido el documento a su favor, en términos del artículo 38 del mismo ordenamiento. 
Segundo. Si el reclamante es el propietario originario de los títulos y si en el juicio de reposición no se 
demuestra la existencia de un endoso o transmisión de éstos, entonces, bastará acreditar la calidad de 
propietario para tener por demostrada la posesión. Tercero. Si el reclamante es el tenedor del título o 
adquirente por endoso, entonces, para tener por demostrada la posesión, debe acreditar la existencia 
del endoso y la entrega material de los títulos. Cuarto. Una vez que se acredite la presunción grave de 
haber ejercido la posesión de los títulos accionarios, bastará que se promueva la demanda en que se 
manifieste que se extraviaron esos documentos, para tener por acreditada la existencia del extravío, 
pues de acuerdo a su definición, extraviar significa no encontrar una cosa en su sitio o ignorar su 
paradero, por lo que constituye una circunstancia que no requiere de mayor prueba o precisión, pues 
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el actor ignora qué destino tuvieron las acciones, aunado a que no tendría razón lógica solicitar una 
cancelación para su posterior reposición, si no fueron extraviados; y, Quinto. A diferencia del extravío, 
el robo sí tendría que ser probado ante la imputación en contra de una tercera persona cierta o incierta 
que se haya apropiado ilegalmente de los títulos conforme a la legislación penal correspondiente. 
Atento a lo anterior, basta que la parte actora acredite ser accionista o propietaria de las acciones o 
títulos nominativos, para que derive la presunción grave de haber ejercido su posesión y posterior 
extravío, para tener por demostrados los elementos de la acción. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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VIERNES 

11 DE ENERO DE 2019  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

 
Época: Décima Época  
Registro: 2018985  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: V.3o.C.T.12 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE SONORA. EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE PREVÉ EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN PARA 
EXIMIR AL PATRÓN DE REINSTALARLOS, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL QUE LOS RIGE. 
 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS 
LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", la aplicación supletoria de las leyes está condicionada al 
cumplimiento de diversos requisitos, de los cuales destaca la existencia de una omisión o vacío 
legislativo que haga necesaria dicha aplicación de normas, para solucionar la controversia o el 
problema jurídico planteado, sin que pueda atender a cuestiones que el legislador no tuvo intención de 
establecer en la ley a suplir. Ahora bien, el fundamento constitucional de la indemnización prevista en 
la fracción II del artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo, lo constituye el artículo 123, apartado A, 
fracción XXII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que "la ley 
determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 
mediante el pago de una indemnización", por lo que se deja a la ley reglamentaria la delimitación del 
monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al trabajador, cuando se exima al patrón de 
la obligación de reinstalar a un trabajador por tiempo indeterminado; ello en la inteligencia de que sólo 
quedará eximido de la obligación de reinstalar, cuando se actualice alguno de los supuestos de 
excepción a la estabilidad en el empleo, previstos en el artículo 49 de la ley citada, para lo cual, deberá 
promover la insumisión al arbitraje o la negativa a acatar el laudo, en términos del diverso 947 de esa 
ley. En ese orden de ideas, el artículo 50, fracción II, referido, es inaplicable, supletoriamente, a la Ley 
del Servicio Civil para el Estado de Sonora, ya que en ésta no se prevé la posibilidad de eximir al 
Estado-patrón de reinstalar a determinados trabajadores de base, a cambio de una indemnización, 
pues su artículo 6o. les reconoce el derecho a la estabilidad en el empleo, al señalar que "no podrán 
ser removidos de sus cargos sin causa justificada"; de ahí que no se permite la insumisión al arbitraje 
ni la negativa a acatar el laudo, siendo dichas figuras jurídicas, necesarias para el pago de la 
indemnización relativa, ya que de los artículos 38, fracción II y 42, fracción VI, párrafo primero, de la 
ley burocrática sólo se advierte el reconocimiento del derecho del trabajador, separado 
injustificadamente, a ser reinstalado o a recibir la indemnización constitucional y, en ambos casos, al 
pago de salarios caídos. En consecuencia, el artículo 50, fracción II, aludido, al atender a cuestiones 
jurídicas que el legislador de Sonora no tuvo la intención de establecer en la ley burocrática local, es 
inaplicable, supletoriamente a ésta. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN. LA EXCEPCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE AMPARO, 
CONFORME A LA CUAL LOS JUECES DEBEN DECRETARLA DE OFICIO AUN CUANDO NO 
SEAN COMPETENTES PARA CONOCER DEL JUICIO, DEBE INTERPRETARSE A LA LUZ DEL 
PRINCIPIO PRO HOMINE. 
 
La Ley de Amparo establece reglas procesales específicas o diferenciadas aplicables a actos que 
representan una extraordinaria afectación, en función de que se trata de situaciones en las que está de 
por medio la vida, la libertad, la integridad personal y/o la permanencia en territorio nacional; derechos 
humanos altamente preciados que requieren la protección judicial más accesible y amplia que pueda 
darse. De este tratamiento procesal diferenciado vale desprender como principio interpretativo, una 
orientación pro homine intensificada de la propia legislación de amparo, ante situaciones de semejante 
riesgo, a fin de guardar la sistematicidad interior del ordenamiento y permitir que se cumplan sus 
objetivos últimos, que por eso, autoriza llegar a soluciones interpretativas que en estos casos allanen 
el acceso a la justicia y potencien los deberes procesales a cargo del juzgador para que pueda, sin 
mayores obstáculos, brindar la protección judicial que el caso requiera. Ahora bien, con base en lo 
antes dicho, y considerando también que el artículo 48 de la Ley de Amparo debe interpretarse a la luz 
de los objetivos últimos que persigue y no literalmente, es de concluirse que se actualiza como deber 
judicial de preferente pronunciamiento decretar de oficio la suspensión cuando quien acude al amparo 
es una persona que, atento a las circunstancias de salud que le afectan y a los actos que reclama, 
está en riesgo su vida y/o su integridad, pues se trata de situaciones –a las que la Ley de Amparo ha 
dado esa especial o diferenciada regulación procesal–, que precisamente porque se presentan esos 
riesgos, no admiten demora y obligan al juzgador a actuar oficiosamente y a pronunciarse sobre la 
medida cautelar, sin anteponer o elucidar cuestiones competenciales que pudieran suscitar los 
aspectos reclamados en la demanda de amparo. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018982  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.25 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE PRACTICAR AL QUEJOSO UNA CIRUGÍA 
PROGRAMADA. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS PARA QUE ÉSTA 
SE LLEVE A CABO, AUN CUANDO AL PROMOVER EL JUICIO AQUÉL HUBIERA SIDO DADO DE 
BAJA POR EL PATRÓN DEL ORGANISMO MENCIONADO, SI AL SUFRIR LA LESIÓN ESTABA 
INSCRITO. 
 
Conforme al artículo 147, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, atento a la naturaleza del acto 
reclamado, el juzgador ordenará que las cosas se mantengan en el estado que guarden y, de ser 
jurídica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho 
violado, mientras se dicta la sentencia ejecutoria en el juicio de amparo; de ahí que cuando se cumplen 
los requisitos de procedencia de la suspensión, y de una ponderación entre la apariencia del buen 
derecho y el interés social, es posible que la medida cautelar tenga efectos restitutorios. En 
consecuencia, cuando el quejoso reclama de las autoridades responsables del Instituto Mexicano del 
Seguro Social la omisión de practicarle una cirugía para atender una lesión derivada de una 
enfermedad o accidente ocurrido cuando estaba inscrito en dicho organismo, la cual estaba 
programada, pero se postergó por causa imputable a éste, aun cuando al promover el juicio de amparo 
aquél hubiera sido dado de baja por el patrón, debe concederse la suspensión con efectos restitutorios 
para que aquélla se lleve a cabo, pues el hecho de que aún se le brinde el servicio médico requerido 
no vulnera el interés social ni contraviene disposiciones de orden público, ya que si bien éste es una 
consecuencia directa de la permanencia o no del trabajador como asegurado, lo cierto es que en tanto 
no se resuelva en definitiva el juicio en lo principal, el quejoso debe seguir protegido, para 
salvaguardar su derecho humano a la salud, previsto en el artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; de lo contrario, se le causarían daños de difícil reparación, imposibles 
de restituir con la probable concesión del amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018981  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.24 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO. ANTE SITUACIONES QUE ACTUALICEN TANTO LA HIPÓTESIS 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO, COMO LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 127, CORRESPONDE AL JUZGADOR PONDERAR CUÁL ES, EN FUNCIÓN DE LAS 
PARTICULARIDADES DEL CASO, LA MEDIDA CAUTELAR QUE PERMITE MEJOR REALIZAR 
SUS FINES. 
 
La Ley de Amparo prevé diversas modalidades para la suspensión en función de lo que es materia de 
cada juicio en lo particular. A modo de regla general, se trata de una medida cautelar que debe ser 
peticionada por la parte quejosa del amparo; pero en ciertas hipótesis ahí establecidas, se trata de una 
medida que debe ser decretada de oficio por el juzgador. Los artículos 126 y 127 prevén distintas 
hipótesis en las que la suspensión es de oficio, aun cuando en la primera de ellas es de oficio y de 
plano y persiste en sus términos durante el desahogo del juicio; mientras que en el segundo de los 
preceptos se trata de una suspensión que si bien es de oficio, es dictada a modo de suspensión a 
petición de parte, provisional, decisión junto con la que se apertura el respectivo cuaderno incidental 
que habrá de desahogarse en todas sus fases y tras el cual, conforme a los elementos que ahí se 
alleguen al juzgador, tendrá que pronunciarse en suspensión definitiva. Ahora bien, hay situaciones de 
hecho, como lo son casos en los que está comprometida la salud humana, que pueden actualizar tanto 
la hipótesis establecida en el artículo 126, como la del artículo 127, fracción II; pues, por un lado, 
pueden actualizar una situación de peligro de una vida, al tiempo que también se trata de situaciones 
que, de consumarse o no paralizarse, resultan físicamente imposibles restituir. En esa tesitura, esto es, 
en circunstancias en las que ambas hipótesis legales se actualizan, atento al principio pro homine, el 
juzgador está en aptitud de decretar la medida –sea de plano o provisional– que más se allane con las 
particularidades del caso, ponderando la información que tenga a su alcance al momento de proveer y, 
en función de ello, la que mejor permita realizar los fines que persigue la medida cautelar. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2018979  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.141 A (10a.)  
 
SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL QUE EL ACTO 
IMPUGNADO ES LA RESCISIÓN UNILATERAL DE UN CONTRATO ADMINISTRATIVO. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DESFAVORABLE A LA AUTORIDAD DEMANDADA, PROCEDE EL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL Y NO EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
 
Los contratos administrativos son convenciones celebradas entre la administración y los particulares, 
en los cuales aquélla puede actuar en una relación de coordinación respecto de sus co-contratantes; 
sin embargo, como lo ilustran las consideraciones contenidas en la ejecutoria relativa al amparo directo 
en revisión 393/2016, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión de 8 de junio de 2016, en algunos contratos la administración actúa como autoridad en una 
relación de supra a subordinación. Un supuesto se presenta cuando las cláusulas correspondientes 
introducen o autorizan un régimen exorbitante de facultades que implica una desigualdad jurídica de 
las partes contratantes, caso en el cual, la rescisión puede darse mediante una declaración unilateral 
de la autoridad. Por tanto, en este último supuesto, si la sentencia que resuelve estas cuestiones en el 
juicio contencioso administrativo no favorece a la autoridad, ésta debe impugnarla mediante el recurso 
de revisión fiscal y no en el juicio de amparo directo. Lo anterior, pues para determinar el recurso o 
medio de impugnación procedente, debe aplicarse la regla siguiente, acorde con el rol con que 
participan las autoridades demandadas en el juicio de nulidad: a) el carácter concreto, funcional y 
específico de los casos particulares, respecto de los sujetos que participan en la emisión del acto 
impugnado; y, b) determinar el medio de impugnación pertinente contra las sentencias de la Sala 
respectiva. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SENTENCIAS DE AMPARO. LOS DELEGADOS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, 
NOMBRADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE LA MATERIA, CARECEN DE 
FACULTADES PARA EMITIR EL ACTO POR EL QUE PRETENDEN LLEVAR A CABO SU 
CUMPLIMIENTO. 
 
El primer párrafo del precepto indicado establece que las autoridades responsables podrán ser 
representadas o sustituidas para todos los trámites en el juicio de amparo, en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, para lo cual, nombrarán delegados que rindan 
pruebas, aleguen, hagan promociones e interpongan recursos; sin embargo, esa designación es 
ineficiente para cumplir las sentencias, pues su representación no implica que se sustituyan en las 
atribuciones que legalmente corresponden a aquéllas. Por tanto, carecen de facultades para emitir el 
acto por el que pretenden llevar a cabo el cumplimiento del fallo protector, ya que quien se encuentra 
vinculada a ello es directamente la autoridad responsable, pues contra su acto se concedió la 
protección constitucional y, de acuerdo con su esfera de competencia, es quien puede proveer sobre 
los efectos dados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2018977  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (II Región)2o.4 L (10a.)  
 
SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
HIDALGO. AL NO PREVER LA LEY RELATIVA UN PERIODO LÍMITE PARA SU PAGO, EL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES INAPLICABLE PARA LA CONDENA A SU 
PAGO, PUES AQUELLO NO CONSTITUYE UNA OMISIÓN NORMATIVA, NI ES DEFICIENTE O 
IMPRECISO. 
 
El artículo 32, fracción III, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y 
Municipales, así como de los Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo, al establecer el 
derecho al pago de salarios caídos en favor de los trabajadores que acrediten en juicio haber sido 
injustamente separados de su fuente de empleo, sin prever un periodo límite para su pago, no contiene 
una omisión normativa, tampoco es deficiente o impreciso, en tanto la redacción adoptada por el 
legislador responde a su deseo de reconocerles el acceso a una indemnización plena, lo que armoniza 
con el derecho humano a una reparación integral. Por ende, en el supuesto específico de la condena 
por salarios caídos de los trabajadores al servicio de los gobiernos estatal y municipales, así como de 
los organismos descentralizados del Estado de Hidalgo, es inaplicable el artículo 48 de la Ley Federal 
del Trabajo, ni siquiera por analogía, ya que el límite establecido en este numeral obedeció a 
circunstancias específicas imperantes en los conflictos laborales derivados del apartado A del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que es ajeno a la ley local, donde 
se advierte que no fue voluntad del legislador incluir un tope para el pago de ese concepto.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.19o.A.3 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO SEGUIDO BAJO LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 
2017), ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, AUN CUANDO HAYA SIDO ABROGADO CON LA EXPEDICIÓN DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE LA MATERIA. 
 
El artículo tercero transitorio del Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, abrogó el Código Federal de Procedimientos Penales para efectos de su aplicación en los 
procedimientos de esa materia; sin embargo, el artículo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos (vigente respecto de la Ciudad de México hasta el 18 de julio de 2017) 
establece expresamente que en cuanto a las cuestiones de procedimiento no previstas y a la 
apreciación de pruebas, se observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Por tanto, si se trata del procedimiento de responsabilidad administrativa de un servidor 
público de la entidad mencionada, seguido bajo la ley referida, debe aplicarse supletoriamente el 
Código Federal de Procedimientos Penales, aun cuando haya sido abrogado, pues ello se acotó por el 
legislador a la aplicación en las causas de dicha naturaleza, y no a los procedimientos administrativos 
sancionadores. 
 
DÉCIMO NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. CORRESPONDE AL PATRÓN DEMANDADO PROBAR SI EXISTIÓ O NO CONVENIO 
QUE PERMITA INCORPORAR A SUS OPERARIOS A AQUÉL. 
 
El artículo 32, fracción VI, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y 
Municipales, así como de los Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo establece que es 
obligación del patrón proporcionar seguridad social a sus trabajadores, ello con independencia de los 
convenios que celebre, para que, en su caso, su personal reciba los beneficios de la seguridad y 
servicios sociales. En esa medida, es al patrón a quien corresponde acreditar si existió o no convenio 
que permita incorporar a sus trabajadores al régimen de seguridad social del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Hidalgo, o bien, a cualquier otro régimen de 
seguridad social; máxime cuando acorde con el numeral citado, el patrón está obligado a cubrir las 
cuotas que por este rubro se generen, para que aquéllos puedan acceder a la atención médica, 
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria; a la indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales; enfermedades no profesionales y maternidad; jubilación y pensión por invalidez, vejez o 
muerte; entre otras prestaciones. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
DE LAS PARTES QUE EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE DETERMINÓ QUE EL FALLO 
PROTECTOR QUEDÓ CUMPLIDO Y, POR ENDE, SE ORDENÓ EL ARCHIVO DEL JUICIO COMO 
ASUNTO CONCLUIDO. 
 
El artículo citado prevé, entre otros supuestos, que el recurso de queja procede contra las resoluciones 
dictadas durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan 
expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva, así como contra aquellas que, 
con las mismas características, se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia 
constitucional. Ahora, el término "perjuicio", como exigencia para la procedencia del medio de 
impugnación indicado, debe interpretarse en el sentido de que la determinación que se controvierte, 
por sí misma, en forma inmediata, ocasione una afectación imposible de reparar, es decir, que 
suponga la existencia de una diferencia injustificada desfavorable entre lo debido y lo actualizado, que 
la parte que se estima agraviada atribuye al proceder del juzgador del conocimiento. En estas 
condiciones, el auto mediante el cual el Juez de Distrito hace del conocimiento de las partes lo 
decidido por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un recurso de inconformidad, en cuanto a 
que el fallo protector quedó cumplido y, por ende, ordena el archivo del juicio de amparo indirecto 
como asunto concluido, por sí misma, es una determinación que no tiene el alcance de ocasionar al 
quejoso una afectación trascendental y grave que vulnere irreparablemente sus derechos sustantivos, 
ya que se emitió como consecuencia de lo resuelto por dicho órgano colegiado, lo cual constituye cosa 
juzgada. Por tanto, en ese supuesto, el recurso referido es improcedente. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO G), DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PLANO 
DEL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO EN QUE SE 
CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN. 
 
En términos de la fracción I, inciso g), del precepto citado, el recurso de queja en el amparo indirecto 
procede contra las determinaciones que resuelvan el incidente por exceso o defecto en la ejecución 
del acuerdo en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional o definitiva del acto 
reclamado, porción normativa que también resulta aplicable cuando el acuerdo recurrido es aquel en 
que el Juez de Distrito desechó de plano el incidente referido, pues es una determinación emitida en el 
incidente nominado y regulado en los artículos 206 a 209 de la Ley de Amparo, contra cuya resolución 
final cabe el recurso de queja expresamente previsto en el supuesto mencionado; en consecuencia, su 
desechamiento también debe ubicarse en éste, pues además de que pone fin al incidente, no existe 
disposición conforme a la cual proceda en su contra un medio de impugnación diverso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018968  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.103 A (10a.)  
 
PUBLICITACIÓN VECINAL. CONTENIDO, PROCEDIMIENTO Y OBJETO. 
 
La interpretación de los artículos 94 Bis, 94 Ter y 94 Quater de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de México) permite colegir lo siguiente: A. La cédula de publicitación 
vecinal debe contener el nombre, denominación o razón social del o los interesados, domicilio para oír 
y recibir notificaciones; ubicación y superficie del predio de que se trate; nombre, número de registro y 
domicilio del director responsable de obra y, en su caso, del o de los corresponsables; además, a 
dicha cédula se deben acompañar los documentos que en el propio precepto se establecen, entre ellos 
el dictamen de impacto urbano o impacto ambiental, para efecto de informar a los vecinos los datos 
relevantes de la obra y sus responsables; B. El procedimiento de publicitación vecinal se compone de 
los siguientes pasos: 1. La presentación del formato de solicitud de constancia de publicitación vecinal 
ante la autoridad donde se realice la obra; 2. La cédula debe fijarse por el solicitante en lugar visible al 
exterior del predio a modificar o construir, por el plazo de 15 días hábiles; 3. Dentro del periodo de 
publicitación, los vecinos de la zona podrán manifestar su inconformidad respecto de las presuntas 
irregularidades patrimoniales o en su modo de vida causadas por la edificación; 4. La autoridad debe 
emitir una opinión técnica al respecto en un plazo que no excederá de 5 días hábiles, en la cual 
considerará fundada o infundada la manifestación de inconformidad; 5. Transcurrido el plazo de 
publicitación, la delegación entregará la constancia respectiva al solicitante de resultar procedente, o 
bien, la negará cuando el proyecto no cumpla con lo previsto en la ley, caso en el cual es factible 
volver a tramitarla, corrigiendo las irregularidades. De la correlación de todo lo anterior se colige que la 
publicitación vecinal pretende constituirse como una herramienta preventiva de conflictos o 
afectaciones a la ciudadanía y al entorno urbano, respecto de las edificaciones, modificaciones 
estructurales y uso de suelo autorizados a los constructores, así como proveer un medio de defensa 
para las personas afectadas por construcciones ilegalmente autorizadas o aquellas que no acaten los 
permisos y licencias otorgados para su edificación, modificación o remodelación. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018967  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (II Región)2o.3 L (10a.)  
 
PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DEL TRABAJADOR EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE HIDALGO. AL NO REGULAR EL ARTÍCULO 123 DE LA LEY 
BUROCRÁTICA ESTATAL EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
RESOLUCIÓN, NI SEÑALAR LAS CONSECUENCIAS ANTE LA INCOMPARECENCIA DE LAS 
PARTES, ES APLICABLE, POR ANALOGÍA, EL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
La Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los 
Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo, en su artículo 123, prevé una audiencia de 
pruebas, alegatos y resolución, sin regular su desarrollo ni señalar las consecuencias ante la 
inasistencia de la persona citada a absolver posiciones, lo que impide la correcta operatividad del 
precepto. Ahora bien, el Más Alto Tribunal de la República, en diversos criterios se ha pronunciado en 
favor de la aplicación analógica como un método de integración jurídica para superar el vacío legal, sin 
que se imponga como requisito indispensable que existan otras normas expresamente referidas al 
tema concreto, en razón de que, precisamente, esa falta es la que motiva la integración y hace 
indispensable acudir a diferentes figuras que guarden similitud esencial. Por ello, si la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 785 sí establece una regulación detallada del desarrollo de la audiencia en la 
etapa de desahogo de pruebas, incluso, prevé las consecuencias ante la incomparecencia de las 
partes, ante la laguna legal que contiene la ley burocrática citada, procede la aplicación analógica de 
aquél, lo que garantiza el derecho de audiencia y adecuada defensa del trabajador que, a su vez, 
repercute en el diverso de estabilidad en el empleo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018965  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P. VII/2018 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA. CONTENIDO DE 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. 
 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que 
tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular 
distintos aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como "estándar de prueba" 
o "regla de juicio", en la medida en que este derecho establece una norma que ordena a los Jueces la 
absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado pruebas de cargo 
suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de la persona; mandato que es 
aplicable al momento de la valoración de la prueba. Dicho de forma más precisa, la presunción de 
inocencia como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos normas: la que establece las 
condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar que es suficiente para 
condenar; y una regla de carga de la prueba, entendida como la norma que establece a cuál de las 
partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba, conforme a la cual se ordena 
absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho estándar para condenar. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018964  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: P. VI/2018 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA. CONDICIONES 
PARA ESTIMAR QUE EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA DESVIRTUARLA. 
 
Para poder considerar que hay prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de inocencia, el 
juez debe cerciorarse de que las pruebas de cargo desvirtúen la hipótesis de inocencia efectivamente 
alegada por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, en el caso de que existan, debe descartarse 
que las pruebas de descargo o contraindicios den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de 
culpabilidad sustentada por la parte acusadora. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018963  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.246 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
RELATIVAS. LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL AGENTE ECONÓMICO INVESTIGADO 
PARA EVITAR O CORREGIR DICHAS CONDUCTAS, DEBEN DISTINGUIRSE POR LA 
AUTORIDAD DE LAS OBLIGACIONES FORMALES TENDENTES A FACILITAR LA VERIFICACIÓN 
DE SU CUMPLIMIENTO, AL IMPONER UNA SANCIÓN POR EL DESACATO DE UNOS U OTRAS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). 
 
Conforme al artículo 33 bis 2 de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, antes de dictar 
la resolución definitiva en el procedimiento seguido por la extinta Comisión Federal de Competencia 
por la posible comisión de prácticas monopólicas relativas, el agente económico podrá presentar un 
escrito mediante el cual se comprometa a suspenderlas, suprimirlas, corregirlas o no realizarlas, 
sujetándose –normalmente– a esquemas de verificación de su cumplimiento, como obligaciones 
colaterales, esto es, que no tienen la entidad o importancia de los deberes asumidos para no incurrir 
en la práctica investigada, sino una función instrumental que facilita la revisión de la observancia de 
éstos por la autoridad indicada. En estas condiciones, el desacato a las obligaciones tendentes a 
facilitar la verificación no debe tratarse en el mismo nivel de importancia que el relativo a los 
compromisos asumidos con el fin de ajustarse a las normas que persiguen evitar o corregir las 
conductas nocivas a los procesos de libre concurrencia y competencia en los mercados. Por tanto, la 
comisión mencionada debe distinguir si se trata del desacato a una obligación formal, consistente en 
referir la conducta desplegada en observancia a los compromisos, o del incumplimiento de éstos, por 
la diversa entidad que cada uno reviste y la necesaria distinción de sus consecuencias, que exigen un 
tratamiento diferenciado en caso de que sean objeto de alguna sanción, a efecto de no infringir el 
principio de proporcionalidad, conforme al cual, al aplicarla, debe atenderse al grado de lesividad y a 
los daños de la conducta que se estima reprochable. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2018962  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.247 A (10a.)  
 

PROCEDIMIENTO SEGUIDO POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 

RELATIVAS. FACTORES QUE DEBE CONSIDERAR LA AUTORIDAD PARA IMPONER UNA MULTA AL 
AGENTE ECONÓMICO INVESTIGADO POR DESACATO A LAS OBLIGACIONES FORMALES 
TENDENTES A FACILITAR LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS PARA EVITAR O CORREGIR DICHAS CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
 

El objetivo del derecho administrativo sancionador es obtener la regularidad en la conducta de los 
gobernados, de acuerdo con la normativa, para alcanzar los fines que establece como situaciones 
deseables y, en observancia al principio de proporcionalidad, las sanciones deben ser adecuadas, 
necesarias y proporcionales al propósito perseguido, a la importancia de los valores involucrados y a la 
repercusión de la conducta que pretende normarse. Es por esto que, en el ejercicio de la función de 
verificación del cumplimiento de las obligaciones de los gobernados, la autoridad debe establecer 
parámetros que distingan su naturaleza, por ser evidente que las hay de diversa entidad y trascendencia, 
pues no tienen la misma las de carácter sustantivo, como los compromisos que adquiere el agente 

económico investigado en un procedimiento seguido por la posible comisión de prácticas monopólicas 
relativas, para evitar, suprimir o corregir dichas conductas, que aquellas de índole formal, como las 
consistentes en rendir informes sobre diversos aspectos de su actuación, en la inteligencia de que esos 
criterios resultan esenciales para colmar la exigencia de fundamentación y motivación de la resolución 

correspondiente, en atención al amplio margen que otorga a la autoridad el precepto en el que se consignan 
los límites de la sanción económica que puede fijar. En ese contexto, como un factor esencial para acatar la 
obligación que recae sobre la autoridad de fundar y motivar sus decisiones, debe explicitar el parámetro de 
las sanciones económicas conforme al cual habrán de imponerse por incumplimiento a una obligación de 
tipo formal, considerando que no tiene una importancia ni la repercusión equiparable a la inobservancia de 
los compromisos asumidos para evitar o corregir conductas anticompetitivas; también debe tomarse en 
cuenta la naturaleza jurídica del sujeto, porque deben examinarse la relevancia de su conducta y sus 
consecuencias, para graduar la magnitud de las sanciones, en su caso, si la motivación atiende a un 
propósito de lucro o no, puesto que uno de los objetivos de éstas consiste en desalentar la intención de 

desplazar a los competidores o de excluirlos para incrementar las utilidades, de manera que, si por la 
naturaleza de una persona moral que interviene como agente económico se advierte que no la motiva el 
propósito de utilidad comercial, ello debe reflejarse en la sanción que llegue a imponérsele. Igualmente, 
debe atenderse a la gravedad y trascendencia del hecho, a los antecedentes del infractor, entre ellos, sus 

circunstancias particulares, el peligro potencial generado y las circunstancias de peligro o riesgo añadido. 
Además, los criterios de graduación obligan a la autoridad a no confundir la entidad o importancia del hecho 
y su impacto, de manera que debe distinguir las infracciones por incumplimiento sustantivo o de fondo de 
las formales y, por tanto, determinar que no se afectan los procesos de libre concurrencia y competencia, 

sino que no se colma una condición prevista para facilitar la calificación –que a la responsable 
corresponde– de analizar el nivel de incumplimiento de las obligaciones establecidas en los compromisos. 
Finalmente, debe considerarse que la discrecionalidad para fijar el monto de la multa entre los límites 
superior e inferior no permite un manejo arbitrario, sino que debe ser una decisión suficientemente 
justificada, con arreglo a parámetros claros y que pondere las circunstancias concurrentes, para encontrar 

el punto de equilibrio entre los hechos imputados y la responsabilidad exigida. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.104 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE PUBLICITACIÓN VECINAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 94 QUATER DE LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO) QUE LO PREVÉ. 
 
El precepto mencionado exige, como requisito para la obtención de una manifestación de construcción, 
agotar el procedimiento de publicitación vecinal, conforme a los pasos previstos en dicha norma, cuya 
observancia garantiza el derecho a una defensa adecuada de la comunidad vecinal o al ciudadano 
afectado en sus derechos patrimoniales o por la repercusión que en su entorno causa la obra. Por ese 
motivo, es improcedente conceder la suspensión en el amparo para evitar el procedimiento de 
publicitación vecinal y permitir al constructor edificar o modificar una obra sin cumplir con dicho 
procedimiento, pues se afecta el interés de la sociedad en que se garanticen los derechos vecinales 
ante la edificación de obras que puedan afectarlos y se contravendrían disposiciones de orden público, 
en particular, el ordenamiento referido, entre cuyas finalidades está frenar el crecimiento desmedido de 
construcciones ilegales y evitar edificaciones no permitidas en ciertas zonas, o que rebasen niveles 
superiores a los autorizados, etcétera, lo cual actualiza la prohibición de otorgar la medida en términos 
de los artículos 128, fracción II y 129 de la Ley de Amparo. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Civil)  
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PENSIÓN COMPENSATORIA. EN EL JUICIO DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA CÓNYUGE, 
EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR, DE OFICIO, SU PROCEDENCIA. 
 
En la tramitación del juicio de alimentos promovido por la cónyuge, el juzgador debe analizar, de oficio, 
si procede o no la pensión compensatoria, aun cuando no haya sido reclamada expresamente en la 
demanda de origen; toda vez que el derecho a recibirla surge a raíz de la disolución del vínculo 
matrimonial, pero no es una prestación ajena a la originalmente reclamada, pues lo que se busca es 
cubrir las necesidades básicas de la acreedora, ya que los alimentos son de orden público e interés 
social, ello bajo los estándares de la tesis aislada 1a. LXIV/2016 (10a.), de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo 1, marzo de 2016, página 978, materia civil, registro digital: 
2011229, de título y subtítulo: "DIVORCIO. TIENE DERECHO AL PAGO DE ALIMENTOS AQUEL EX 
CÓNYUGE QUE, POR HABER ASUMIDO EN MAYOR MEDIDA QUE EL OTRO LAS CARGAS 
DOMÉSTICAS Y DE CUIDADO DURANTE EL MATRIMONIO, SE ENCUENTRA EN UNA 
DESVENTAJA ECONÓMICA QUE INCIDA EN SU CAPACIDAD PARA SUFRAGAR SUS 
NECESIDADES BÁSICAS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 476 TER DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES DEL ESTADO DE HIDALGO).". Por tanto, el juzgador deberá 
examinar cuestiones de vulnerabilidad y desequilibrio económico entre las partes y considerar 
elementos que garanticen la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades, 
como: el ingreso del deudor, las necesidades de la acreedora, nivel de vida de la pareja, acuerdos a 
los que hubieran llegado, la edad y el estado de salud de ambos, su calificación profesional, 
experiencia laboral y posibilidad de acceso a un empleo o, en su caso, el ingreso que percibe la parte 
acreedora –en el supuesto de contar con un empleo–, la duración del matrimonio, dedicación pasada y 
futura a la familia y, en general, cualquier otra circunstancia que el juzgador considere relevante para 
lograr que se cumplan los objetivos para los que fue diseñada, incluso, a falta de prueba, su 
determinación debe estar sustentada en métodos válidos de argumentación jurídica por constituir una 
causa objetiva, real y legítima de necesidad alimentaria de los ex cónyuges. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PELIGRO DE VIDA. UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 48 
DE LA LEY DE AMPARO, A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO HOMINE, LLEVA A CONSIDERAR QUE 
CIERTOS RIESGOS O AFECTACIONES A LA SALUD QUE CONSTITUYAN UN RIESGO DE VIDA 
ACTUALIZAN EL DEBER DE LOS JUZGADORES DE AMPARO DE PRONUNCIARSE SOBRE LA 
SUSPENSIÓN, AUN CUANDO NO SEAN COMPETENTES PARA CONOCER DEL JUICIO, DE 
MANERA PREVIA A DIRIMIR CUALQUIER CUESTIÓN COMPETENCIAL. 
 
El artículo 48 de la Ley de Amparo establece que, por excepción, los Jueces deben pronunciarse sobre 
la suspensión del acto reclamado aun cuando consideren que no son competentes para conocer del 
juicio y previo a plantear su incompetencia, entre otros supuestos, cuando el acto reclamado implique 
"peligro de vida". Este precepto no admite solamente una interpretación literal conforme a la cual, "el 
peligro de vida" se actualice sólo en casos en que haya una persecución letal o una pena de muerte o 
casos como los que, en otras épocas históricas, eran esperables entender que quedaban referidos en 
tal expresión, en los que directamente se viera comprometida la vida de un individuo. Una 
interpretación de tal expresión, sensible a las problemáticas actuales y a la protección de los derechos 
humanos, lleva a considerar que son diversas las hipótesis que de facto pueden representar un riesgo 
o amenaza a la subsistencia de las personas, como sucede en determinados casos en torno a ciertos 
riesgos o afectaciones a la salud que comprometen la subsistencia o integridad de las personas, pues 
son esas situaciones de alto y sensible riesgo a las que la legislación de amparo ha querido acoger y 
dar una protección especial y de amplio acceso, haciendo inaplazable y de carácter urgente proveer 
sobre la medida cautelar. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018958  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.1o.4 K (10a.)  
 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA QUE PUEDAN HACERSE 
RESPECTO DE RESOLUCIONES, SE REQUIERE DE SOLICITUD EXPRESA DEL INTERESADO, 
CONTAR CON FIRMA ELECTRÓNICA Y DE LA AUTORIZACIÓN DEL JUZGADOR. 
 
El artículo 26, fracción IV, de la Ley de Amparo autoriza que las notificaciones en el juicio puedan 
hacerse vía electrónica a las partes, condicionado a que así lo soliciten y que previamente hayan 
obtenido la firma electrónica. Por su parte, los numerales 77 a 80 del Acuerdo General Conjunto 
1/2015 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las 
comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2015, prevén la posibilidad de que 
las partes consulten el expediente electrónico respectivo, lo que se supedita a la previa solicitud 
expresa del interesado y a la autorización del juzgador ante quien se tramite el asunto, con la 
determinación de que dicha cuestión no implica, por sí misma, el permiso para notificarse 
electrónicamente de resoluciones judiciales, pues para ello se exige, en primer término, la solicitud 
expresa mediante una promoción impresa o electrónica, cumpliendo los requisitos respectivos, aunado 
a que el Juez es el único facultado para autorizar o revocar los permisos necesarios para realizar 
notificaciones en esta forma. En esa tesitura, si se solicita la vinculación del juicio de amparo con un 
nombre de usuario, de concederse, únicamente tiene como consecuencia poder consultar el 
expediente electrónico; dicho en otras palabras, la circunstancia de que a solicitud expresa, el 
expediente electrónico se vincule a un determinado usuario, no implica que por ese hecho, las 
notificaciones se harán electrónicamente, pues para ello se requiere de una solicitud expresa del 
interesado, entre otros requisitos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. CONTRA LA 
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE OTORGARLAS EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, ES INNECESARIO AGOTAR EL RECURSO REGULADO EN EL ARTÍCULO 258 
DEL CÓDIGO MENCIONADO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 27/2018 (10a.)] 
 
En la jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS 
OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, SON IMPUGNABLES 
ANTE EL JUEZ DE CONTROL A TRAVÉS DEL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTICULO 
258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.", la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que la víctima u ofendido del delito puede impugnar ante el 
Juez de Control las omisiones de la autoridad ministerial derivadas de su facultad investigadora, a 
través del medio de defensa innominado previsto en el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el cual no está limitado a las hipótesis de procedencia señaladas en éste, 
cuando las actuaciones u omisiones del Ministerio Público tengan por efecto paralizar, suspender o 
terminar una investigación; no obstante, dicho criterio es inaplicable en los casos en que el acto 
reclamado lo constituya la negativa del Ministerio Público de otorgar alguna de las medidas de 
protección solicitadas en términos del artículo 137 del propio código, por estimar que el imputado 
representa un riesgo inminente contra la seguridad de la víctima, porque esa determinación ministerial 
no tiene por objeto paralizar, suspender o terminar una investigación, ya que si bien se emite dentro 
del procedimiento de investigación, lo cierto es que tienen como finalidad preservar o evitar un riesgo 
inminente para la seguridad de la víctima u ofendido. Por tanto, al no estar establecida esa negativa 
dentro de las hipótesis de procedencia de dicho recurso, es innecesario agotarlo, previo a promover el 
juicio de amparo indirecto. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018956  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.28 C (10a.)  
 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE DECLARACIÓN DE PRESUNCIÓN DE MUERTE. LA 
RESOLUCIÓN CON LA QUE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO NO CONSTITUYE UN 
ACTO PRIVATIVO, RESPECTO DEL CUAL SEA EXIGIBLE CUMPLIR CON EL DERECHO DE 
AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
Los artículos 680, 681, 682, 683, 684 y 685 del Código Civil del Estado de Chihuahua establecen que 
la declaración de presunción de muerte es aquella situación jurídica creada por medio de una 
resolución judicial, en virtud de la cual, se califica a una persona desaparecida como fallecida y, por 
ende, expresa la fecha a partir de la que se considera ocurrida la muerte de la persona y se abre la 
sucesión, es decir, dicha declaración sólo constituye una presunción iuris tantum de defunción, pero en 
ningún caso produce, por sí sola, como efecto la disminución, menoscabo o supresión de un derecho 
que se encuentre incorporado en la esfera jurídica de algún individuo, de modo que la resolución con 
la cual concluye el procedimiento de jurisdicción voluntaria sobre la declaración de presunción de 
muerte, no constituye un acto privativo respecto al cual, previo a su emisión, sea exigible cumplir con 
el derecho de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al crear únicamente una situación jurídica de aparente certeza sobre el momento del 
fallecimiento de la persona desaparecida, sin perjuicio de mejor derecho. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCIDENTES EN EL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO TIENE POSIBILIDAD DE 
RESOLVERLOS DE PLANO SIN NECESIDAD DE TRAMITARLOS. 
 
El artículo 67 de la Ley de Amparo establece el procedimiento para sustanciar los incidentes en el 
juicio constitucional, el cual es sumario y se tramita con vista a las partes por el plazo de tres días con 
el escrito incidental y las pruebas anexas, para que estén en aptitud de ejercer su derecho de 
audiencia y ofrecer pruebas; transcurrido el plazo, dentro de los tres días siguientes se celebrará la 
audiencia y emitirá la resolución respectiva, o bien, reservará resolver lo conducente al momento de 
dictar sentencia. No obstante, el trámite regular de los incidentes, en el artículo 66 de la ley citada, 
faculta al juzgador para resolver de plano una cuestión incidental en cuanto al fondo, sin necesidad de 
sustanciar un procedimiento, si cuenta con los elementos necesarios para hacerlo y el caso lo amerita. 
En tal sentido, si en un juicio de amparo se interpone un incidente y el Juez Federal determina 
"desecharlo", por razones de fondo, tal resolución es legal aun cuando no se haya sustanciado el 
procedimiento incidental, lo cual no se contrapone al derecho de acceso a la justicia, pues es factible 
resolverlo en cuanto al fondo si se cuenta con los elementos para hacerlo y no se requiere trámite 
adicional alguno. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS EN EL ESTADO DE JALISCO. CONFORME AL ARTÍCULO 112 
DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, LA LEY REGLAMENTARIA QUE PREVÉ EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO SÓLO ES APLICABLE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EJERZAN UNO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 37/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ 
DEL PRINCIPIO PRO PERSONA.", estableció que la supremacía normativa de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no sólo se manifiesta en su aptitud de servir como parámetro de 
validez de todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que éstas, al aplicarse, 
se interpreten de acuerdo con los preceptos de aquélla, para que, de existir varias posibilidades de 
interpretación, se elija la que mejor se ajuste al mandato constitucional, porque esa supremacía 
intrínseca no sólo opera en el momento de creación de las normas, cuyo contenido ha de ser 
compatible con el Texto Constitucional, sino que se prolonga, ahora como parámetro interpretativo, a 
la fase de su aplicación y a su eficacia normativa directa, donde se añade su eficacia como marco de 
referencia o criterio dominante en la interpretación de las restantes. En consecuencia, la Ley de 
Incompatibilidades para los Servidores Públicos, Reglamentaria del Artículo 112 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, que prevé el procedimiento a seguir respecto de los funcionarios que 
desempeñen dos puestos simultáneamente, debe interpretarse conforme al artículo de la Constitución 
Local que reglamenta, en cuanto a que todo cargo público de elección popular es incompatible con 
algún otro de la Federación, del Estado o del Municipio, cuando por ambos se perciba sueldo, salvo los 
de los ramos de docencia, investigación científica y beneficencia; de ahí que dicha incompatibilidad 
sólo es aplicable a los servidores públicos señalados, es decir, a los que desempeñen más de un 
cargo, y uno de éstos sea de elección popular. De seguirse un procedimiento conforme a la ley 
indicada a sujetos distintos de los referidos, con independencia de la resolución que llegara a emitirse, 
por sí misma, ésta sería violatoria de derechos fundamentales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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IN DUBIO PRO REO. INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO DE "DUDA" ASOCIADO A DICHO 
PRINCIPIO. 
 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el citado principio forma parte del 
derecho fundamental a la presunción de inocencia en su vertiente de estándar de prueba. Ahora bien, 
el concepto de "duda" implícito en el principio in dubio pro reo debe entenderse como la existencia de 
incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, incertidumbre que no sólo está 
determinada por el grado de confirmación de esa hipótesis, sino también eventualmente por el grado 
de confirmación de la hipótesis de la defensa, en el supuesto de que existan pruebas de descargo que 
la apoyen. De esta forma, cuando la hipótesis de la defensa es total o tendencialmente incompatible 
con la hipótesis de la acusación, el hecho de que aquélla se encuentre confirmada por las pruebas 
disponibles genera una incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis que sustenta el 
Ministerio Público, lo que se traduce en la existencia de una duda razonable sobre la culpabilidad del 
imputado. En este orden de ideas, entender la "duda" a la que alude el principio in dubio pro reo como 
incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, no sólo exige abandonar la idea 
de que para determinar si se actualiza una duda absolutoria el juez requiere hacer una introspección 
para sondar la intensidad de su convicción, sino también asumir que la duda sólo puede surgir del 
análisis de las pruebas disponibles. En consecuencia, la satisfacción del estándar de prueba no 
depende de la existencia de una creencia subjetiva del juez que esté libre de dudas, sino de la 
ausencia dentro del conjunto del material probatorio de elementos que justifiquen la existencia de una 
duda. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IN DUBIO PRO REO. ESTE PRINCIPIO GOZA DE JERARQUÍA CONSTITUCIONAL AL 
CONSTITUIR UNA REGLA IMPLÍCITA DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el citado principio forma parte del 
derecho fundamental a la presunción de inocencia y, como tal, goza de jerarquía constitucional. 
Asimismo, se ha establecido que el concepto de "duda" asociado al principio in dubio pro reo no debe 
interpretarse en clave psicológica, es decir, como la "falta de convicción" o la "indeterminación del 
ánimo o del pensamiento" del juez, toda vez que sería una interpretación contraria a un entendimiento 
garantista de la presunción de inocencia. En efecto, asumir que la "duda" hace referencia al "estado 
psicológico" que las pruebas practicadas en el proceso pueden suscitar en el juez es algo propio de las 
concepciones que utilizan la idea de "íntima convicción" como estándar de prueba. Estas concepciones 
subjetivistas de la prueba no sólo impiden establecer objetivamente cuándo existe evidencia suficiente 
para tener por acreditada una hipótesis probatoria, sino que además resultan incompatibles con los 
principios que rigen la valoración racional de los medios de prueba, por lo que si una condena se 
condiciona a los "estados de convicción íntima" que pueda llegar a tener un juez en relación con la 
existencia del delito y/o la responsabilidad del imputado, se abre la puerta a la irracionalidad porque 
esos estados de convicción pueden emerger en el juzgador sin que haya una conexión entre éstos y la 
evidencia disponible. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018950  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: P. IV/2018 (10a.)  
 

IN DUBIO PRO REO. OBLIGACIONES QUE IMPONE ESTE PRINCIPIO A LOS TRIBUNALES DE 
AMPARO. 
 

La presunción de inocencia es un derecho fundamental de observancia obligatoria para todas las 
autoridades jurisdiccionales del país en el marco de cualquier proceso penal, por lo que es indiscutible 
que los tribunales de amparo deben protegerlo en caso de que los tribunales de instancia no lo 
respeten. Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el principio in 
dubio pro reo forma parte de dicho derecho fundamental en su vertiente de estándar de prueba. De 
esta manera, si se asume que la "duda" a la que alude el citado principio hace referencia a la 
incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, es perfectamente posible que 
para determinar si un tribunal de instancia vulneró la presunción de inocencia, los tribunales de amparo 
verifiquen si en un caso concreto existían elementos de prueba para considerar que se había 
actualizado una duda razonable. En este sentido, la presunción de inocencia, y específicamente el 
principio in dubio pro reo, no exigen a los tribunales de amparo conocer los estados mentales de los 
jueces de instancia, ni analizar la motivación de la sentencia para determinar si se puso de manifiesto 
una duda sobre la existencia del delito y/o la responsabilidad del acusado. Cuando se alega una 
violación al in dubio pro reo o la actualización de una duda absolutoria, la presunción de inocencia 
impone a los tribunales de amparo el deber de analizar el material probatorio valorado por los 
tribunales de instancia para cerciorarse que de éste no se desprende una duda razonable sobre la 
culpabilidad del acusado. Si esto es así, lo relevante no es que se haya suscitado la duda, sino la 
existencia en las pruebas de condiciones que justifican una duda. En otras palabras, lo importante no 
es que la duda se presente de hecho en el juzgador, sino que la duda haya debido suscitarse a la luz 
de la evidencia disponible. Así, la obligación que impone el derecho a la presunción de inocencia a un 
tribunal de amparo en estos casos consiste en verificar si, a la luz del material probatorio que obra en 
la causa, el tribunal de instancia tenía que haber dudado de la culpabilidad del acusado, al existir 
evidencia que permita justificar la existencia de una incertidumbre racional sobre la verdad de la 
hipótesis de la acusación, ya sea porque ésta no se encuentre suficientemente confirmada o porque la 
hipótesis de inocencia planteada por la defensa esté corroborada. 
 

PLENO 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018949  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.88 A (10a.)  
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA INOBSERVANCIA DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 42, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PREVIO A 
LA EMISIÓN DEL ACTA FINAL O DEL OFICIO DE OBSERVACIONES RELATIVO, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN QUE TRASCIENDE A LA 
RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL Y AFECTA LOS DERECHOS DEL 
CONTRIBUYENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2015). 
 
La obligación establecida en el precepto citado, como regla general para el ejercicio de las facultades 
de comprobación de la autoridad hacendaria, de informar al contribuyente, a su representante legal y, 
tratándose de personas morales, también a sus órganos de dirección, de los hechos u omisiones que 
se conozcan en su desarrollo, debe cumplirse de conformidad con la regla 2.12.9. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2015, esto es, previo a la emisión del acta final o del oficio de observaciones. 
Por tanto, su inobservancia constituye una violación al procedimiento de fiscalización que trasciende a 
la resolución determinante del crédito fiscal y afecta los derechos del contribuyente, pues implica, en sí 
misma, la violación a los derechos humanos al debido proceso, a la seguridad y a la certeza jurídicas, 
toda vez que se priva a aquél de la potestad de autocorregir su situación fiscal o realizar un acuerdo 
conclusivo, con la posibilidad de alcanzar multas inferiores, en términos del artículo 17 de la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018948  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: P. III/2018 (10a.)  
 
EJERCICIO ILEGAL DE SERVICIO PÚBLICO. LA MODALIDAD PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 259 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ESTABLECE UN DELITO DE RESULTADO CUYA FORMA COMISIVA ES LA 
"COMISIÓN POR OMISIÓN". 
 
La porción normativa citada al rubro establece que comete el delito de ejercicio ilegal de servicio 
público, el servidor público que "[t]eniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión, de 
custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos, incumpliendo 
su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas o a los lugares, instalaciones u objetos, o 
pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado". Al respecto, esta Suprema Corte 
entiende que esta modalidad delictiva, prevista en la fracción IV del artículo 259 del Código Penal para 
el Distrito Federal, constituye un delito de resultado material, pues para su comisión se requiere una 
modificación en el mundo fáctico que afecte el bien jurídico tutelado por la norma, consistente en la 
debida prestación del servicio público. Además, la forma comisiva de este delito es la comisión por 
omisión, toda vez que el resultado material se produce al haber incumplido el sujeto activo el deber 
que los servidores públicos tienen, por razones del cargo, de proteger personas u objetos que se 
encuentran bajo su cuidado, lo que significa que el sujeto activo no evitó la producción del resultado 
material estando obligado a ello. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018947  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: III.5o.A.75 A (10a.)  
 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE APLICACIÓN GENERAL QUE REGULAN LOS 
MECANISMOS DE COMPENSACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y MITIGACIÓN POR ACCIONES 
URBANÍSTICAS EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. SU APLICACIÓN NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY NI AFECTA DERECHOS ADQUIRIDOS. 
 
El principio de irretroactividad de la ley, contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se transgrede cuando se modifican o destruyen los derechos adquiridos o 
los supuestos jurídicos nacidos bajo la vigencia de una ley anterior, lo cual obliga al legislador a no 
expedir leyes que, en sí mismas, resulten retroactivas y, a las demás autoridades, a que no las 
apliquen en perjuicio de persona alguna. Luego, atento a la teoría de los derechos adquiridos, se 
distinguen dos conceptos: el de derecho adquirido, que implica la introducción de un bien, una facultad 
o un provecho al patrimonio de una persona, a su domicilio o a su haber jurídico, y el de expectativa de 
derecho, definido como la pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada que, 
posteriormente, generará una prerrogativa, es decir, mientras que el primero constituye una realidad, el 
segundo corresponde a algo que en el mundo fáctico no se ha materializado. Ahora bien, de los 
artículos 1o., 3o., 5o., 6o., 219 y 245 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 1 y 4 del 
Reglamento de Gestión de Desarrollo Urbano para el Municipio de Guadalajara y 1, 3, 5, 7, 9, 11, 15, 
17, 18, 19 y 20 de las disposiciones administrativas citadas, publicadas en la Gaceta Municipal el 2 de 
marzo de 2016, se advierte que éstas tienen como finalidad, identificar y determinar los daños 
causados por acciones urbanísticas, cuya autorización o realización no se apegó a las normas y que 
se encuentren parcial o totalmente edificadas, siempre que se trate de acciones de esa naturaleza 
iniciadas o ejecutadas parcial o totalmente antes del 1 de octubre de 2015 y que, voluntariamente o 
por invitación institucional, sus propietarios o desarrolladores participen del proceso municipal descrito 
en las propias disposiciones. En estas condiciones, los mecanismos de compensación, indemnización 
y mitigación por acciones urbanísticas en el Municipio de Guadalajara serán aplicables cuando las 
autorizaciones o la realización de las acciones de esa naturaleza, iniciadas antes de la fecha indicada, 
no cumplan con las normas en materias urbana y de medio ambiente. Por tanto, cuando la autoridad 
aplica las disposiciones referidas, al recomendar o invitar al gobernado a apegarse a éstas, no viola el 
principio mencionado ni afecta derechos adquiridos, dado que no puede estimarse que éstos se 
generen porque previamente le fuera autorizada alguna licencia de edificación, pues los mecanismos 
aludidos son aplicables cuando las acciones de esa naturaleza o su autorización no cumple con las 
normas en materias urbana y de medio ambiente; además, la concesión de esa licencia no crea un 
derecho adquirido, sino que sólo coloca al gobernado dentro de una situación jurídica general, 
derivada de la ley y condicionada a una vigencia. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018945  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XI.1o.A.T.44 L (10a.)  
 
DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL. EL EFECTUADO EN EL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, POR EL APODERADO DEL 
TRABAJADOR EN PRESENCIA DE ÉSTE, ES LEGAL Y NO REQUIERE RATIFICACIÓN. 
 
Si en el desahogo de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, el trabajador comparece 
en compañía de su apoderado y, en esa diligencia éste desiste de la demanda y se acuerda de 
conformidad, ello evidencia que aun cuando no contara con las facultades suficientes para hacerlo, es 
innecesaria su ratificación pues, implícitamente, era voluntad del trabajador abdicar de su pretensión, 
ya que como dato objetivo demuestra que ésa era la asumida por su apoderado, pues él mismo lo 
presenció y consintió, es por ello que ese desistimiento debe considerarse legal, conforme al principio 
de buena fe, aplicable en términos del artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que autoriza la aplicación de los principios generales del derecho para 
resolver asuntos laborales. En consecuencia, el desistimiento de la demanda en esos términos, es 
legal y no requiere ratificación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018944  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: I.18o.A.12 CS (10a.)  
 
DERECHO A LA LACTANCIA. LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE EL ACTO RECLAMADO 
LO INVOLUCRE, DEBEN RESOLVERSE EN FORMA PRIORITARIA, ATENTO AL PRINCIPIO DEL 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. 
 
Conforme a los diversos instrumentos internacionales existentes en favor de los menores, y a los 
artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17, 18 y 40 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todas las autoridades tienen la obligación de 
velar porque la protección de los derechos de aquéllos se realice mediante medidas reforzadas o 
agravadas y, en esa medida, los órganos del Poder Judicial de la Federación, en todos los asuntos y 
decisiones que atañen a niños, niñas y adolescentes, deben asegurarse que éstos obtengan el disfrute 
y goce de todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo 
y la satisfacción de sus necesidades básicas, como son la alimentación, vivienda, salud física y 
emocional. En consecuencia, cuando en un juicio de amparo el acto reclamado involucra el derecho a 
la lactancia, los operadores jurídicos deben tomar en cuenta que la naturaleza de esa prestación es 
inherente al diverso derecho humano a la alimentación, y ello les obliga a resolver lo conducente en 
forma prioritaria, atento al principio del interés superior de la niñez, pues cualquier dilación puede 
hacer nugatorios los derechos de los menores y el acceso a un recurso efectivo. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018942  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.105 A (10a.)  
 
CÉDULA DE PUBLICITACIÓN VECINAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 94 QUATER DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PARA AUTORIZAR 
PUBLICARLA EN VERSIÓN PÚBLICA. 
 
La cédula de publicitación vecinal que debe fijarse en lugar visible al exterior del predio a modificar o 
construir por el interesado en obtener una manifestación de construcción debe contener, conforme al 
precepto mencionado, los datos relevantes para dar a conocer las obras a realizar incluida la 
información de las empresas responsables, los terceros contratados y los proyectos a desarrollar, la 
cual, en principio puede considerarse como información reservada; sin embargo, en virtud de que 
dicha cédula tiene por objeto informar a la sociedad sobre esas obras para que los afectados estén en 
posibilidad de ejercer su derecho de inconformidad, la suspensión en el amparo no puede concederse 
para autorizar publicar la cédula en versión publica, es decir, con la supresión de datos personales, 
pues ello trastocaría el interés social que subyace en informar a los vecinos de la construcción o 
modificación de una obra para que puedan ejercer su derecho a denunciar las irregularidades 
advertidas. Además, debe tomarse en consideración que los responsables del proyecto tienen la 
obligación de ajustarse a los parámetros legales al llevarlo a cabo, lo cual debe vigilarse por las 
autoridades, por ser de orden público y, por estas razones, también es improcedente otorgar la 
suspensión en el amparo en los términos señalados. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2018940  
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Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: I.18o.A.20 K (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL QUE INVOLUCRA DERECHOS DE MENORES. LOS ÓRGANOS 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DEBEN OBVIARLO Y RESOLVER EL ASUNTO EN 
FORMA PRIORITARIA, ATENTO AL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. 
 
El interés superior de la niñez es un principio muy relevante en el derecho internacional, que se recoge 
en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e implica que la 
protección de los derechos de los menores por las autoridades debe realizarse a través de medidas 
reforzadas o agravadas, ya que esas prerrogativas deben protegerse siempre con una mayor 
intensidad. Por su parte, los artículos 17, 18 y 40 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes establecen que los menores tienen derecho a que se les asegure prioridad en el ejercicio 
de todos sus derechos. Bajo esos parámetros, los órganos del Poder Judicial de la Federación, en 
todos los asuntos y decisiones que atañen a niños, niñas y adolescentes, deben asegurarse que éstos 
obtengan el disfrute y goce de todos sus derechos humanos, para lo cual, adoptarán las medidas que 
garanticen su bienestar integral, en todo momento. En consecuencia, dichos órganos deben obviar un 
conflicto competencial que involucra derechos de menores y resolver el asunto en forma prioritaria, 
atento al principio mencionado, sobre todo si cualquiera de los Jueces contendientes es legalmente 
competente para resolver sobre alguno de los actos reclamados en el amparo, aunado a que tienen 
vedado dividir la continencia de la causa. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018939  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.32 P (10a.)  
 
CONDENA CONDICIONAL. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO EN LOS QUE EL SENTENCIADO EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
IMPUGNA LA NEGATIVA DE DICHO BENEFICIO, AUN CUANDO EL TRIBUNAL DE APELACIÓN 
HAYA ANALIZADO DICHO TEMA EN LA SENTENCIA RECLAMADA. 
 
De la jurisprudencia 1a./J. 34/2018 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUESTIONES QUE PUEDEN SER 
REVISABLES EN LA APELACIÓN INTERPUESTA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DERIVADA DE AQUÉL.", se advierte que cuando la resolución recurrida en apelación es la dictada en 
definitiva en el procedimiento abreviado, la materia de dicho recurso se encuentra limitada a los 
supuestos que se señalan en la propia jurisprudencia, entre los cuales no se encuentra lo concerniente 
al beneficio de la condena condicional, previsto en el artículo 90, fracción I, inciso b), del Código Penal 
Federal. Por tanto, cuando dicho beneficio es negado al sentenciado en la resolución con la que 
concluyó anticipadamente el proceso penal acusatorio, esa cuestión no puede ser materia de estudio 
en el recurso de apelación que se interponga. En ese sentido, si el tribunal de apelación responsable 
lleva a cabo su análisis con motivo de los agravios que al efecto se hicieron valer confirmando dicha 
negativa, los conceptos de violación que al respecto se formulen en el amparo directo son inoperantes, 
porque ese tema no debió analizarse en la sentencia reclamada, y la irregularidad de ésta no obliga al 
Tribunal Colegiado de Circuito a pronunciarse sobre esa cuestión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018938  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIX.3o.1 A (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS 
DEL AMPARO, CUANDO CORTA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL HOGAR DEL 
QUEJOSO, PORQUE SE INCUMPLIÓ UN CONVENIO DE PAGO CELEBRADO POR DICHA 
EMPRESA CON UN TERCERO, EN EL CUAL, AQUÉL FUNGE ÚNICAMENTE COMO AVAL 
[ACTUALIZACIÓN DEL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN CONTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 30/2018 (10a.)]. 
 
Se actualizan las características de una autoridad responsable, en términos del artículo 5o., fracción II, 
de la Ley de Amparo, cuando la Comisión Federal de Electricidad modifica de forma unilateral y 
obligatoria el derecho humano a una vivienda digna, previsto en el artículo 4o., séptimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cortar el suministro de energía eléctrica en 
el hogar del quejoso, porque se incumplió un convenio de pago celebrado por dicha empresa 
productiva del Estado con un tercero, en el cual, aquél funge únicamente como aval, ya que dicha 
penalización no fue pactada en el contrato respectivo. Lo anterior, al actualizarse el supuesto de 
excepción contenido en la jurisprudencia 2a./J. 30/2018 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO 
ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS PREVISTOS EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA.", que establece que la comisión mencionada, al realizar 
actos que vulneren derechos humanos fuera de lo estipulado por las partes en el contrato de adhesión 
correspondiente, puede dar lugar a un acto de autoridad reclamable en el juicio constitucional.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018937  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.5o.A.74 A (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. NO OPERA 
ANTE LA INACTIVIDAD PROCESAL DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, AL NO PONER LOS 
AUTOS A LA VISTA DE LAS PARTES PARA QUE FORMULEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS, 
CON EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIA, PUES NO ES ATRIBUIBLE A ÉSTAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
El artículo 29-Bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco –de aplicación supletoria 
a la Ley de Justicia Administrativa de la entidad– establece que la caducidad de la instancia operará de 
pleno derecho, en cualquier estado del juicio, desde la notificación del primer auto hasta antes de la 
citación para sentencia, cuando transcurridos ciento ochenta días naturales contados a partir de la 
notificación de la última determinación judicial no hubiere promoción de alguna de las partes tendiente 
a la prosecución del procedimiento. Por su parte, el numeral 47 de la ley mencionada en segundo 
término, en lo que interesa, establece que la Sala del Tribunal de Justicia Administrativa, de oficio o a 
petición de parte, dictará un acuerdo en el que mande poner los autos a la vista de las partes para que, 
dentro del plazo de tres días, formulen por escrito sus alegatos, lo que, a su vez, constituye una 
citación para sentencia. En consecuencia, al no ser atribuible a las partes la inactividad procesal del 
órgano jurisdiccional, en ese aspecto, no opera la caducidad de la instancia en el juicio en materia 
administrativa. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018936  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.29 P (10a.)  
 
AUDIENCIA INICIAL. EN ESTA DILIGENCIA Y EN SU CONTINUACIÓN, LA PRESENCIA DEL 
IMPUTADO ES UN REQUISITO DE VALIDEZ, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 307 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
El último párrafo del precepto mencionado establece que a la audiencia inicial deberán concurrir el 
Ministerio Público, el imputado y su defensor, y podrán asistir –si lo desean– la víctima u ofendido o su 
asesor jurídico, pero su presencia no será requisito de validez; de igual manera, el diverso artículo 315 
del Código Nacional de Procedimientos Penales señala que en la continuación de la audiencia inicial, 
desahogada la prueba, si la hubo, se le concederá la palabra, en primer término, al Ministerio Público, 
al asesor jurídico de la víctima y luego al imputado. Por tanto, la presencia de éste en la audiencia 
inicial y en su continuación es obligatoria, al ser un requisito de validez, en términos del artículo 307 
indicado, pues sin la presencia del imputado, lo actuado en esta fase será nulo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018935  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.30 P (10a.)  
 
AUDIENCIA INICIAL. EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CUANDO SU 
CONTINUACIÓN SE CELEBRA SIN LA ASISTENCIA DEL IMPUTADO, ES DECLARAR NULO 
TODO LO ACTUADO A PARTIR DE QUE REANUDÓ AQUÉLLA, AL CARECER DE VALIDEZ. 
 
El artículo 307, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales señala que a la 
audiencia inicial deberán concurrir el Ministerio Público, el imputado y su defensor; de igual manera, 
podrán asistir –si lo desean– la víctima u ofendido o su asesor jurídico, pero su presencia no será 
requisito de validez de la audiencia. Por su parte, el diverso 315 establece que en la continuación de la 
audiencia inicial, desahogada la prueba, si la hubo, se le concederá la palabra, entro otros, al 
imputado. Así, cuando la continuación de la audiencia inicial se celebra sin la asistencia del imputado, 
el efecto de la sentencia que concede el amparo por esta violación a las normas del procedimiento 
penal, será declarar nulo todo lo actuado a partir de que se reanudó dicha diligencia, al carecer de 
validez y, por ende, atento al principio de inmediación, una vez que el proceso se reanude, el Juez de 
Control debe señalar fecha y hora para proseguir la audiencia donde se pronuncie sobre la formulación 
de la imputación, la solicitud de vinculación a proceso y de medidas cautelares, así como el plazo para 
el cierre de la investigación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018931  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (II Región)2o.2 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE ATENDER A CADA ASUNTO EN PARTICULAR Y NO 
SÓLO A LA OBLIGACIÓN DERIVADA DE LA RELACIÓN MATERNO-FILIAL. 
 
La doctrina y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han sido coincidentes en 
definir al derecho de alimentos como la facultad jurídica que tiene una persona denominada acreedor 
alimentista para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para vivir. A su vez, las cuestiones 
relativas a quién y en qué cantidad deberá darse cumplimiento a esta obligación de alimentos 
dependerá de la relación de familia existente entre el acreedor y el deudor, el nivel de necesidad del 
primero y la capacidad económica de este último, de acuerdo con la regulación específica y las 
circunstancias de cada caso concreto; por lo que el Juez del conocimiento debe verificar que la carga 
alimentaria sea proporcional no sólo en cuanto a su contenido económico, sino también por lo que se 
refiere a su duración. Asimismo, a partir del parámetro de constitucionalidad delimitado por el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible identificar la obligación del 
Estado Mexicano de garantizar la igualdad entre los cónyuges, no únicamente respecto de los 
derechos y responsabilidades durante el matrimonio, sino también una vez disuelto. Este imperativo 
está explícitamente contenido en los artículos 17 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En este sentido, está prohibido 
todo trato discriminatorio en lo que respecta a los motivos y los procedimientos de separación o de 
divorcio, incluidos los gastos de manutención y la pensión alimenticia, como lo apuntó el Comité de 
Derechos Humanos en la Observación General No. 19, al definir los alcances del artículo 23 citado. De 
suerte que derivado de la normativa internacional, el derecho humano de igualdad y no discriminación 
trae aparejado el deber del Estado de velar que la obligación alimentaria no constituya un factor de 
empobrecimiento ni un obstáculo para el ejercicio de los derechos humanos, específicamente el 
derecho fundamental a un nivel de vida adecuado en relación con la obtención de los alimentos. Así, 
por más que en un asunto de alimentos exista la relación madre-hijo entre la deudora y el acreedor 
alimentista, ello resulta insuficiente, por sí mismo, para estimar que debe condenarse al pago de una 
pensión alimenticia a favor del hijo, pues debe atenderse a los principios de proporcionalidad e 
igualdad, esto es, a la posibilidad de aportar alguna cantidad, observando, para ello, su calidad de 
mujer, escolaridad, ingreso, si es que tiene a cargo otros menores, así como verificar si cuenta con 
alguna discapacidad física que le impida allegarse de recursos económicos y, desde luego, no dejar de 
lado la existencia del progenitor que, incluso, pueda contar con los elementos suficientes para hacerse 
cargo de los alimentos del acreedor. Consecuentemente, el otorgamiento de los alimentos debe 
atender a cada asunto en particular y no sólo a la obligación derivada de la relación materno-filial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018930  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (XI Región)2o.9 C (10a.)  
 
ALIMENTOS DE MENORES. SU CUANTIFICACIÓN EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN, 
RESPECTO DE AQUELLOS QUE NO HAN SIDO CUBIERTOS, DEBE COMPRENDER DESDE LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, CON INDEPENDENCIA DE CUÁNDO SE HAYA 
EMITIDO LA INTERLOCUTORIA QUE LOS FIJÓ PROVISIONALMENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES). 
 
En la tesis aislada 1a. LXXXV/2015 (10a.), la Primera Sala del Máximo Tribunal del País sostuvo que 
la obligación alimentaria es económica, ya que consiste en un pago en dinero o en la incorporación a 
la familia, pero la finalidad que atiende es personal; asimismo, estimó que si bien el objeto de la 
prestación es patrimonial, la obligación se encuentra en conexión con la defensa de la vida del 
acreedor y el desarrollo de su personalidad; esto es, que tiene un contenido económico que permite al 
ser humano obtener su sustento en diversos ámbitos de la vida. Ahora bien, de los artículos 572 y 573 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, se advierte que la interlocutoria 
que fija el monto de la pensión provisional a menores no resuelve si la actora tiene derecho o no al 
pago de alimentos, sino que se trata de una medida cautelar de naturaleza transitoria o temporal que 
subsiste, exclusivamente, hasta que se dicta la sentencia que resuelve la controversia planteada y 
regula las necesidades alimentarias generadas durante la tramitación del juicio; bajo ese contexto, la 
sentencia interlocutoria que resuelve el incidente de liquidación de pensión alimenticia provisional, no 
debe definir el momento a partir del cual deban ser cuantificadas las no cubiertas, sino a partir de la 
fecha en que se haya presentado la demanda, en tanto que es cuando, mediante el reclamo 
respectivo, se hace patente la necesidad alimentaria que la actora estima no ha sido satisfecha; 
considerarlo de otro modo, implicaría soslayar la naturaleza y finalidad de la pensión alimenticia 
provisional, así como la inmediatez que requiere el pronunciamiento judicial respectivo, lo cual se 
encuentra implícitamente previsto en el artículo 573 citado, por lo que no puede permitirse que la 
dilación procesal en que incurra el juzgador, perjudique a los menores acreedores, ni formal ni 
materialmente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018929  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXI.2o.P.A.17 K (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. LO 
SON AQUELLOS QUE ADUCEN CUESTIONES RELATIVAS A LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 
PLANO. 
 
La materia del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia que concede o niega la suspensión 
definitiva en el amparo, se limita a la decisión adoptada respecto de esa medida cautelar. Por otra 
parte, de conformidad con el artículo 126 de la Ley de Amparo, la suspensión de oficio y de plano es 
una medida excepcional que se decreta en el auto admisorio de la demanda. En consecuencia, si el 
recurso mencionado se interpone contra la interlocutoria que resuelve sobre la suspensión definitiva y 
en los agravios se aducen cuestiones relativas a la suspensión de oficio y de plano, éstos son 
inoperantes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018928  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.1o.T.54 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. DEBE CALIFICARSE DE MALA FE CUANDO SE PROPONE CON 
JORNADA DISCONTINUA, SIN PRECISAR EL HORARIO DE DESCANSO. 
 
Cuando en un juicio laboral el demandado ofrece al actor la reinstalación, con un descanso intermedio 
de una hora, fuera de la fuente de empleo, debe precisar el horario en que el trabajador disfrutará de 
ese descanso, ya que dicha jornada será discontinua, de conformidad con la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 56/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN CUANDO SE PROPONE CON UNA 
JORNADA DISCONTINUA.". Si bien dicho descanso satisface el objetivo de la media hora a que se 
refiere el artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo, no puede desconocerse que va más allá, al permitir 
al trabajador dejar por completo sus actividades por un lapso que puede impactar en las actividades de 
la fuente de trabajo. No es creíble que, aun ofrecido así, el actor pueda decidir libremente qué hora de 
descanso tomar, a su arbitrio, porque las actividades de cualquier establecimiento industrial, comercial 
o de servicios, han de ser programadas según su giro, pues suele haber horas de más intensidad 
laboral y presentarse variadas circunstancias especiales que en todo caso requerirán coordinación con 
el resto del personal, para el buen desempeño de la empresa, generalmente enfocada en la 
satisfacción de los clientes. No puede desconocerse que un elemento fundamental de la relación de 
trabajo es la subordinación del trabajador frente al patrón, el que buscará atender prioritariamente las 
necesidades del empleo, no las de los trabajadores; por ende, la falta de precisión del horario de 
descanso, en jornadas discontinuas, debe conducir a calificar de mala fe el ofrecimiento de trabajo.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIERNES 

18 DE ENERO DE 2019 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019040  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.189 L (10a.)  
 
TRABAJADORES ASALARIADOS DEL CAMPO. SU INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN DEL 
SEGURO SOCIAL ES OBLIGATORIA A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 1997, POR LO QUE, A 
PARTIR DE ESTA FECHA, ES INNECESARIA LA DECLARACIÓN, MEDIANTE DECRETO 
PRESIDENCIAL, DE QUE LOS HABITANTES DE CIERTAS LOCALIDADES DEL PAÍS SE 
ENCUENTRAN SUJETOS A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 8/91, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, noviembre de 1991, 
página 50, de rubro: "SEGURO SOCIAL, TRABAJADORES ASALARIADOS DEL CAMPO. LA 
EXTENSIÓN A ELLOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, SÓLO ES VÁLIDO MEDIANTE DECRETO 
DEL EJECUTIVO FEDERAL.", estableció que de la interpretación armónica de los artículos 12, 13, 14, 
16 y 17 de la Ley del Seguro Social derogada, se advertía que la facultad del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para extender el régimen del seguro obligatorio e iniciar servicios en los Municipios en 
los que aún no operara, no aplicaba tratándose de trabajadores asalariados del campo pues, al 
respecto, se previó que esa extensión sólo sería válida mediante la emisión de decretos del Ejecutivo 
Federal que así lo determinaran; sin embargo, conforme a los numerales 12, fracción I, 234 y 237 de la 
Ley del Seguro Social en vigor, así como en los diversos 1, 3 y 10 del Reglamento de la Seguridad 
Social para el Campo, vigente a partir del 1 de julio de 1997 y hasta el 2 de noviembre de 2002, en que 
entró en vigor el Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, la incorporación de los trabajadores del campo al seguro 
social es obligatoria en toda la República Mexicana, desde el 1 de julio en cita, en que entraron en 
vigor tanto la legislación, como el reglamento referido, por lo que con posterioridad a esa fecha es 
innecesaria la declaración de que los habitantes de distintas localidades del país se encuentran sujetos 
a los servicios de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social mediante decreto 
presidencial, para que los trabajadores del campo puedan acceder a ese beneficio.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019039  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.24 K (10a.)  
 
TERCERO EXTRAÑO TÍPICO O AUTÉNTICO Y POR EQUIPARACIÓN. LOS EFECTOS DE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO SON DISTINTOS, DEPENDIENDO DE SU CALIDAD. 
 
Existen dos tipos de tercero extraño: típico o auténtico y por equiparación. El primero es aquella 
persona física o jurídica colectiva, que no siendo parte material (actor o demandado) del juicio natural 
de donde deriva el acto reclamado, se ve afectada en su esfera jurídica por un acto de autoridad que 
emana de aquel procedimiento. Por su parte, el segundo es el sujeto que siendo parte formal de la 
controversia, por ser el demandado, no fue llamado a juicio, o bien, que fue defectuoso el 
emplazamiento y que, por ello, no pudo comparecer al procedimiento en defensa de sus intereses. En 
el caso, los efectos de la concesión son distintos, dependiendo del supuesto en el que se ubique el 
quejoso que se ostenta con esa calidad. Cuando se trata del tercero extraño en sentido estricto, como 
su posición es distinta a la de los sujetos de la controversia de origen, los efectos del amparo no son 
que se le llame a ese juicio natural, pues no es parte, sino que la finalidad es reintegrarlo en sus 
derechos afectados, que son los bienes en litigio, pero sin que ello implique que en el sumario de 
origen deba declararse la nulidad de todo lo actuado para que se le llame a juicio. Por tanto, al no ser 
partícipe de esa relación procesal no puede verse favorecido ni perjudicado por los actos que se lleven 
a cabo en la contienda. De ese modo, la concesión no implicará la nulidad de todo lo actuado en el 
juicio natural en el que se es tercero extraño, en mérito a que al acudir al juicio de amparo indirecto, su 
única intención es extraer de aquella controversia sus derechos, es decir, no le interesa una 
declaratoria de nulidad total porque es ajeno a la relación jurídica en él ventilada; por el contrario, 
cuando se trata de la persona extraña por equiparación, como su posición es la de parte formal de la 
relación procesal, pero no fue llamada a juicio, o lo fue en forma defectuosa, lo cual impidió acudir en 
defensa de sus derechos, los efectos del amparo serían los de declarar la nulidad del juicio desde el 
momento del emplazamiento hasta su última actuación. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019036  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.123 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA DE CUANTIFICAR 
EL MONTO DE LA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS A FIN DE REPARAR LOS DAÑOS E 
INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS CUANDO SE IMPIDE AL TERCERO INTERESADO DISPONER 
DEL BIEN INMUEBLE, MATERIA DE LA CONTROVERSIA. 
 
El artículo 132 de la Ley de Amparo establece que cuando sea procedente la suspensión, el quejoso 
deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla 
pudieran causar al tercero interesado, si aquél no obtuviere sentencia favorable en el juicio de amparo. 
Por lo que con base en un criterio objetivo, para cuantificar el monto de la medida cautelar, en los 
casos en que el tercero interesado no pueda disponer del bien inmueble materia de la controversia, la 
garantía que se fije por ese concepto debe atender al monto que el tercero interesado pudiera obtener 
de las rentas generadas del inmueble del que no podrá disponer durante el tiempo que surta efectos la 
suspensión. Lo anterior es así, porque con motivo de la suspensión decretada, el tercero interesado 
está imposibilitado para usar y disfrutar el inmueble arrendado, lo que genera un daño, pues mientras 
la quejosa lo ocupe, impide a aquél obtener las ganancias lícitas que derivaron de la renta de ese bien. 
Por tanto, para cuantificar los daños y perjuicios durante el tiempo que surta efectos la medida 
cautelar, debe partirse de datos objetivos para establecer la rentabilidad del inmueble, conforme al 
artículo 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
además, los órganos jurisdiccionales pueden auxiliarse de las herramientas tecnológicas actuales, 
como el Internet, el cual permite acceder a múltiples bases de datos como las especializadas en el 
mercado inmobiliario para determinar el parámetro de las rentas que el tercero interesado podría 
obtener del bien inmueble de acuerdo con sus características y el lugar de su ubicación, el cual deberá 
multiplicarse por el tiempo probable en que se resolverá el juicio de amparo, estableciéndolo, 
asimismo, con base en los indicadores estadísticos judiciales de la Dirección General de Estadística 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal y una apreciación de las circunstancias propias del caso, 
siendo ése el tiempo aproximado que, en su caso, surta efectos la suspensión concedida al quejoso, lo 
que traerá como consecuencia que el tercero interesado no pueda disponer del bien inmueble, y así 
calcular una garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con el 
otorgamiento de la medida cautelar se causaren si la quejosa no obtuviere sentencia favorable en el 
juicio de amparo, en términos del artículo invocado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019035  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XV.4o.6 A (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO AGRARIO. SI EL ACTOR MANIFIESTA 
DESCONOCER EL DOMICILIO DEL DEMANDADO, EL JUZGADOR DEBE PROVEER LA 
PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA OBTENERLO O EN SU CASO TENER LA 
CERTEZA OBJETIVA Y RAZONABLE DE QUE NO ES FACTIBLE LOCALIZARLO. 
 
En los juicios agrarios debe prevalecer la verdad real sobre la formal, en relación con los puntos 
cuestionados, por lo cual, se otorgan facultades a los Magistrados en la materia para que suplan la 
deficiencia en los planteamientos de derecho, a fin de resolver los asuntos de manera completa y 
plena, a verdad sabida, en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones. Por tanto, de una 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 163, 164, 171, 173, 186 y 189 de la Ley Agraria, 
en relación con el 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que si 
el actor en el juicio agrario manifiesta desconocer el domicilio del demandado, el juzgador, en uso de 
sus atribuciones legales y en aras de llegar al conocimiento de la verdad, debe suplir la queja 
deficiente y proveer la práctica de las diligencias necesarias para obtenerlo y emplazarlo o, en su caso, 
tener la certeza objetiva y razonable de que no es factible localizar al pasivo procesal. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 260/2018. José Madrigal Álvarez. 27 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fabricio Fabio Villegas Estudillo. Secretaria: Dalia González Jiménez.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019034  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (I Región)8o.65 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SI EN LA SENTENCIA RECURRIDA LA 
SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA INTERPRETÓ ALGÚN 
PRECEPTO DE DICHO ORDENAMIENTO Y NO UNA NORMA FISCAL. 
 
El precepto citado dispone que procede el recurso de revisión fiscal cuando en la sentencia se realice 
la interpretación de leyes o reglamentos, en forma tácita o expresa. Ahora, si bien ese numeral no 
establece a qué tipo de normas se refiere, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 81/2018-SS, precisó que debe circunscribirse a las 
fiscales. En ese sentido, si en la sentencia recurrida la Sala del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa realiza la interpretación de algún precepto de la ley mencionada, que regula las etapas 
del juicio contencioso administrativo, sin hacer referencia a los elementos de las contribuciones, a las 
obligaciones y/o derechos sustantivos o formales relacionados con el deber de pago de algún 
impuesto, ni establece formas para presentar las solicitudes, o no se refiere a los plazos, obligaciones 
o facultades de las autoridades fiscales para resolver al respecto, no se surte el supuesto de 
procedencia indicado pues, se insiste, no se está en presencia de una norma fiscal, sino de una 
procesal que rige la actividad jurisdiccional del propio tribunal; interpretación que es acorde con la 
naturaleza restrictiva de dicho medio de defensa. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019033  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: I.1o.P.149 P (10a.)  
 
REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE DARSE OPORTUNIDAD PARA 
SU NOMBRAMIENTO AL ADOLESCENTE QUE CUMPLIÓ CATORCE AÑOS Y TIENE CONFLICTO 
DE INTERESES CON SUS PADRES, AUN CUANDO CUENTE CON DEFENSOR ESPECIALIZADO 
EN EL PROCEDIMIENTO DE DONDE EMANA EL ACTO RECLAMADO AL DESEMPEÑAR 
FUNCIONES Y ROLES DIVERSOS. 
 
El artículo 8o. de la Ley de Amparo obliga a los juzgadores de amparo a otorgar al quejoso 
adolescente que tiene conflicto de intereses con sus padres y que cumplió catorce años, la 
oportunidad de nombrar un representante especial en el juicio constitucional, aun cuando cuente con 
defensor especializado en el procedimiento de donde emana el acto reclamado y éste haya sido quien 
promovió la demanda en su nombre conforme al primer párrafo del artículo 14 de la Ley de Amparo, ya 
que éste y el representante especial desempeñan funciones y roles diferentes en el controvertido 
constitucional. En efecto, a diferencia de los profesionales que tienen a cargo la defensa en el 
procedimiento de origen, cuya tarea esencial es proveer los servicios jurídicos al adolescente, el 
representante especial tiene la función de procurar su protección conforme a lo que prevén la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, las leyes 
federales y demás disposiciones aplicables, tomando en consideración las necesidades que surjan y 
su condición específica. Es decir, el representante especial tiene a su cargo procurar en su integridad 
–no sólo en el ámbito jurídico– el respeto de los derechos humanos del adolescente quejoso, que de 
manera enunciativa y no limitativa, se indican en el artículo 13 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, como por ejemplo el de protección a la vida, a la supervivencia, al 
desarrollo, a la identidad, a no ser discriminado, a una vida libre de violencia y a la integridad personal, 
protección a la salud, educación, libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y 
cultura. Es más, otro catálogo de derechos que también debe procurar el representante especial se 
enlistan en el "Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en Casos que Involucren a 
Niñas, Niños y Adolescentes", editado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se 
retoman tanto los derechos contenidos en tratados vinculantes para los Estados que los han ratificado, 
como su interpretación en documentos de diferente naturaleza jurídica, y al cual es legal acudir por 
constituir una guía de prácticas orientadas a garantizar el acceso a la justicia, fundadas en el respeto 
de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes, como lo estableció la Primera Sala del 
Máximo Tribunal del País, en la tesis aislada 1a. XIV/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PROTOCOLO 
DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE AFECTEN A NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. NO PUEDE SER EL FUNDAMENTO LEGAL DE UNA SENTENCIA DE 
AMPARO.", lo que evidencia los roles diferenciados que desempeñan el defensor y representante 
especial en todo controvertido constitucional promovido por un infante. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019032  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: I.1o.P.148 P (10a.)  
 
REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE DARSE OPORTUNIDAD PARA 
SU NOMBRAMIENTO AL ADOLESCENTE QUE CUMPLIÓ CATORCE AÑOS SI TIENE CONFLICTO 
DE INTERESES CON SUS PROGENITORES, POR SER LA MEDIDA LEGISLATIVA ACORDE CON 
EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y EL ARTÍCULO 12 DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO QUE GARANTIZA LA IGUALDAD DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. 
 
El artículo 8o. de la Ley de Amparo establece que el menor de edad podrá pedir amparo por sí o por 
cualquier persona en su nombre sin la intervención de su legítimo representante cuando éste, entre 
otras cuestiones, esté impedido, y que el órgano jurisdiccional correspondiente, sin perjuicio de dictar 
las providencias urgentes, debe nombrarle un representante especial para que intervenga en el 
controvertido (familiar cercano), salvo en los casos en que exista conflicto de intereses con sus 
familiares, donde la designación recaerá en diversa persona, en el entendido de que si ya cumplió 
catorce años, él puede hacerla. Acorde con lo anterior, si se omite actuar en la forma señalada cuando 
la demanda de amparo se promueve a favor del adolescente en conflicto con la ley penal, el cual ya 
cumplió la edad indicada por así advertirse del acta de nacimiento que se adjuntó, pero se observa un 
conflicto de intereses con sus progenitores por ser las víctimas directas o indirectas del hecho 
considerado como delito que se le atribuye, se actualiza una violación a las reglas del procedimiento 
con trascendencia al resultado del fallo, en términos del artículo 93, fracción IV, de la ley invocada, ya 
que el juzgador de amparo debe atender a esa regla procesal, dada la existencia de su deber de velar 
por el interés superior del niño y a lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, el cual establece el derecho de los infantes a participar efectivamente en los procedimientos 
jurisdiccionales que los afectan, y a dar su opinión de modo que puedan tener influencia en el contexto 
de la toma de la decisión judicial que resuelva sobre su vida y sus derechos, siendo que en el 
procedimiento de amparo la medida legislativa para concretar esto último es, precisamente, el 
nombramiento del representante especial por el propio adolescente con la edad mencionada, por ser la 
que resulta acorde con el principio del interés superior del menor y con el artículo 12 invocado, que 
garantiza la igualdad de acceso a la justicia. Por esa razón, la exigencia con mayor énfasis de la 
obligación citada a cargo de los juzgadores, a fin de procurar la igualdad en el acceso a la justicia en 
controvertidos promovidos por personas con esa calidad y en dichas circunstancias, pues de esa 
forma se vela por la existencia de un patrocinio apropiado que lo auxiliará a lo largo del proceso.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019031  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.23 K (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE TOMARSE EN CUENTA QUE EL AUTO QUE 
FIJE LA FECHA DE AUDIENCIA TENDRÁ QUE SURTIR EFECTOS, PARA QUE SEA DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PARTES Y PUEDAN PREPARAR EL OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE 
LAS PRUEBAS DE SU IMPEDIMENTO PUES, DE LO CONTRARIO, SE REDUCE LA POSIBILIDAD 
DEL EJERCICIO DE DERECHOS. 
 
El artículo 60 de la Ley de Amparo dispone: "La recusación se presentará ante el servidor público a 
quien se estime impedido, el que lo comunicará al órgano que deba calificarla. Éste, en su caso, la 
admitirá y solicitará informe al servidor público requerido, el que deberá rendirlo dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su notificación.—Si el servidor público admite la causa de recusación, 
se declarará fundada; si la negare, se señalará día y hora para que dentro de los tres días siguientes 
se celebre la audiencia en la que se ofrecerán, admitirán y desahogarán las pruebas de las partes y se 
dictará resolución. ...". En ese sentido, en el auto que tenga por recibido el informe sobre la causa del 
impedimento debe señalarse día y hora para que dentro de los tres días siguientes se celebre la 
audiencia en la que se ofrecerán, admitirán y desahogarán las pruebas de las partes y se dictará 
resolución. Para señalar esa fecha debe tomarse en cuenta que el auto que la fije debe surtir los 
efectos, para que sea del conocimiento de las partes y puedan preparar el ofrecimiento y desahogo de 
las pruebas, por lo que el no tener en cuenta el momento en que surta sus efectos, reduce la 
posibilidad del ejercicio de derechos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019029  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IV.1o.C.11 C (10a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL. EL IMPEDIMENTO LEGAL PARA DECLARAR, REFERIDO A "LOS QUE 
VIVAN A EXPENSAS O SUELDO DEL QUE LOS PRESENTE", ES EXCLUSIVO PARA QUIEN 
TIENE UNA DEPENDENCIA ECONÓMICA DIRECTA CON EL OFERENTE Y NO ASÍ RESPECTO 
DE SUS TRABAJADORES O EMPLEADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 
 
El artículo 325, fracción VIII, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León dispone 
que tienen impedimento legal para declarar "los que vivan a expensas o sueldo del que los presente", 
de lo que se deduce, a juicio de este tribunal, que dicha causa de impedimento está referida, 
exclusivamente, a quienes tengan una relación de dependencia económica directa con quien ofrece su 
testimonio y no así respecto de los trabajadores de este último, pues es evidente que los empleados 
de alguien no viven a sus expensas y si bien la ley refiere que también están impedidos los que vivan a 
sueldo del que los presente, ello debe entenderse destinado a quienes dependan del sueldo que en lo 
individual recibe una persona; es decir, que de ese propio sueldo dependan o vivan las personas que 
fungirán como testigos, lo que de ninguna manera puede comprender a los trabajadores o empleados, 
pues éstos no viven del sueldo que percibe su patrón en lo personal, sino del propio a que tienen 
derecho como remuneración al trabajo que desempeñan. En razón de lo anterior, cuando se ofrezca la 
declaración de quien funge como empleado o trabajador de su presentante, el Juez debe valorar su 
dicho como el de cualquier testigo, tomando en cuenta todas las circunstancias previstas en el artículo 
381 del código citado, a efecto de determinar si el testimonio respectivo merece o no eficacia 
probatoria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019028  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.195 L (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PUEDEN OFRECERSE CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES EL ACUERDO QUE APRUEBA UN CONVENIO SUSCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 987 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
El primer párrafo del artículo 75 de la Ley de Amparo determina que el acto reclamado debe apreciarse 
tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable y que no se admitirán ni se tomarán en 
consideración pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad; sin embargo, en su párrafo 
segundo, prevé que el quejoso puede ofrecer pruebas en el amparo indirecto cuando no hubiere tenido 
la oportunidad de hacerlo ante aquélla, supuesto que se actualiza cuando el acto reclamado es el 
acuerdo mediante el cual se aprueba un convenio fuera de juicio, suscrito en el procedimiento 
paraprocesal previsto en el artículo 987 de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que en éste las partes 
no pueden ofrecer pruebas, ya que su naturaleza no es de índole contenciosa y no prevé una etapa 
probatoria, sino únicamente la comparecencia ante la autoridad laboral a ratificar el convenio que se 
celebra para que lo apruebe o sancione; de modo que ésta actúa como simple sancionadora de la 
voluntad de aquéllas, sin valorar pruebas ni resolver controversia alguna, pues no constituye un juicio 
en el que se decida sobre el fondo mediante la valoración de pruebas y apreciación de los hechos, lo 
que faculta a la quejosa a ofrecer pruebas en el juicio de amparo indirecto y, por ende, el Juez debe 
valorarlas y tomarlas en consideración al emitir la sentencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019026  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.190 L (10a.)  
 
PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. SU DESISTIMIENTO, PREVIO A SU 
DESAHOGO, NO TRANSGREDE LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO EN PERJUICIO DEL 
COLITIGANTE QUE LA HIZO SUYA. 
 
Cuando en un juicio laboral una de las partes ofrece la prueba confesional a cargo de su contraria, y el 
colitigante de aquélla la hace suya, debe estar a las resultas de la conducta procesal que asuma su 
oferente en relación con ella, de ahí que si su desistimiento, previo a su desahogo, se acuerda 
favorablemente sin dar vista a dicho colitigante (trabajador) que la hizo suya, ello no implica que se le 
deje en estado de indefensión, ni que se transgredan las normas del procedimiento en su perjuicio, ya 
que con independencia de lo que pudiera manifestar al respecto, la Junta no puede obligar al oferente, 
quien ya no tiene interés en ella, o por estrategia, a llevar a cabo su desahogo. Además, la 
circunstancia de que aquél la haga suya, implícitamente acepta el resultado o destino que pudiera 
tener; de modo que en aplicación del principio de accesoriedad por la conducta indirecta procesal 
asumida, el colitigante queda a expensas de la conducta que su oferente guarde en relación con el 
desarrollo de la prueba, esto es, a que cumpla o no con todos los requisitos y formalidades necesarias 
para su desahogo e, incluso, a que desista de ésta. Ello, bajo el entendido de que está siempre a salvo 
el derecho de aquél de no depender de la voluntad de otro en el tema probatorio, pues basta que 
ofrezca directamente su prueba para que, siendo legal, idónea y congruente con la litis, deba admitirse 
y desahogarse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019024  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IV.1o.C.10 C (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE MUERTE. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE LA DECRETA EN CASO DE 
SECUESTRO PARA EL COBRO DEL RIESGO ASEGURADO, DEBEN RETROTRAERSE A LA 
FECHA EN QUE ACONTECIÓ EL HECHO QUE GENERÓ ESA DECLARACIÓN (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 705 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ANTERIOR A LAS 
REFORMAS DEL 26 DE ABRIL DE 2017). 
 
De acuerdo con el título undécimo, intitulado "De los ausentes e ignorados", capítulo V, denominado 
"De la presunción de muerte del ausente", del Código Civil para el Estado de Nuevo León, la 
presunción de muerte es la declaración judicial dictada en relación con una persona ausente, en virtud 
de la cual es tenida como fallecida para todos los efectos civiles; sin embargo, el título y capítulo 
respectivos no prevén textualmente que, una vez decretada la presunción de muerte del ausente, a 
partir de esa fecha el hecho debe tenerse como ocurrido. Ahora bien, de la interpretación teleológica 
del artículo 705 del mismo ordenamiento sustantivo, anterior a las reformas del 26 de abril de 2017, se 
colige que la declaración de presunción de muerte constituye el reconocimiento por parte de la 
autoridad de que el hecho que generó la ausencia del individuo desembocó en su fallecimiento, en 
virtud del transcurso del tiempo sin haber tenido noticia suya, por lo que ante la imposibilidad de 
establecer una fecha cierta de la muerte, es factible tener como tal aquella en que se suscitó el evento 
generador de la declaración, debido a que, precisamente, ése es el único dato del que se tiene certeza 
y el que permite establecer, una vez colmado el requisito de tres años que prevé el dispositivo referido, 
si el ausente no apareció es porque a partir de entonces sobrevino la muerte. De ese modo, los 
efectos de la sentencia que decreta la presunción de muerte en caso de secuestro para el cobro del 
riesgo asegurado, deben también retrotraerse a la fecha en que aconteció el hecho que generó la 
declaración, ya que si la causa de la ausencia se debe a una eventualidad probada (privación ilegal de 
la libertad), es posible sostener que con mayor razón debe tomarse como fecha del deceso del 
asegurado el día en que ese evento aconteció, pues es incuestionable que a partir de ese momento se 
encontró imposibilitado para el cumplimiento de sus obligaciones, en la especie, la correspondiente al 
pago de la prima de la póliza demandada. Estimar otra hipótesis, esto es, que el fallecimiento del 
ausente se actualizó al momento de la emisión de la sentencia que presuntamente así lo declaró, 
pugnaría con la naturaleza propia de la figura jurídica, porque en ningún caso el hecho en que se 
sustenta la presunción de muerte puede ser contemporáneo a la propia resolución, en tanto que la ley 
requiere del cumplimiento del plazo de tres años sin la aparición o noticia de la persona para que se 
configure. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019023  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.152 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR INICIADO DE OFICIO. OPERA SU CADUCIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 60, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, APLICADO 
SUPLETORIAMENTE, CUANDO LA INACTIVIDAD SE PRODUCE EN UNA ETAPA PREVIA A LA 
DE RESOLUCIÓN. 
 
Conforme al artículo 123 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, el procedimiento por 
infracciones a esta normativa se desarrolla de la manera siguiente: i) notificación al presunto infractor 
de los hechos motivo del procedimiento; ii) concesión de un plazo de diez días hábiles para ofrecer 
pruebas y manifestar por escrito lo que a su derecho convenga; iii) admisión y desahogo de pruebas; 
iv) otorgamiento de dos días para alegar; y, v) emisión de la resolución dentro del plazo de quince días 
siguientes a la presentación de los alegatos. Así, las fases procesales descritas corren de forma 
continua e ininterrumpida, esto es, deben desahogarse sin dilación entre una y otra. No obstante, 
ningún precepto del ordenamiento señalado prevé la consecuencia de no dictar la resolución dentro 
del plazo de quince días, por ejemplo, a partir de que se desahogó o no un requerimiento de 
información. En este sentido, debe atenderse al artículo 124 Bis de la propia ley, que establece 
expresamente la supletoriedad de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, cuyo artículo 60, 
último párrafo, dispone que, tratándose de procedimientos iniciados de oficio, procede la caducidad a 
solicitud de parte interesada o de oficio, dentro de los de treinta días contados a partir de la expiración 
del plazo para dictar resolución, es decir, quince días hábiles siguientes al plazo de dos días para 
alegar. En estas condiciones, dicha figura jurídica es aplicable supletoriamente a los procedimientos 
sancionadores seguidos por la Procuraduría Federal del Consumidor, para complementar un aspecto 
relevante de éstos, que es acorde con los principios de economía procesal y de pronta administración 
de justicia, conforme a los cuales, la autoridad no puede prolongar indefinidamente los plazos para 
resolver los procedimientos sancionadores. Por tanto, ya que el objeto del artículo 60 indicado es dar 
certeza jurídica y puntualizar la eficacia de un procedimiento en cuanto al tiempo, para no dejar abierta 
la posibilidad de que las autoridades actúen o dejen de hacerlo a su arbitrio sino, por el contrario, 
observen y atiendan puntualmente las reglas que establecen cuándo nace y cuándo concluye una 
facultad, entonces, si la inactividad se produce en una etapa procedimental previa a la de resolución, 
esto es, si una vez agotado el plazo correspondiente a la etapa en que se produjo la última actuación, 
concluyó el lapso en que conforme a la ley debería dictarse la resolución definitiva de ese 
procedimiento (15 días), más los treinta días señalados, opera también la caducidad del 
procedimiento. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019022  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.C.12 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA LA 
DETERMINACIÓN CAUTELAR QUE LA FIJA, SIN OTORGAR DERECHO DE AUDIENCIA, SE 
ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 75 DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 
El segundo párrafo del artículo 75 de Ley de Amparo prevé una excepción a la regla general prevista 
en su primer párrafo, pues permite que en el amparo indirecto el quejoso ofrezca pruebas cuando no 
hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la autoridad responsable. En este contexto, la excepción 
mencionada se actualiza cuando se reclama la determinación cautelar que, sin otorgarle garantía de 
audiencia, fija una pensión alimenticia provisional, ya que la ley que rige este acto no establece la 
posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, por lo que, en esa hipótesis, es posible ofrecer las 
tendientes a demostrar la ilegalidad de dicha determinación; cuestión que no desnaturaliza la 
providencia precautoria que dio origen al procedimiento constitucional, pues atender la excepción a la 
regla señalada no tendría como consecuencia que el quejoso fuera llamado al trámite provisional, 
previo a la emisión de la resolución correspondiente, sino únicamente que, mediante el juicio de 
amparo indirecto, se verifique la legalidad de la resolución respectiva, con base en más pruebas que 
las aportadas originalmente. Además, se toma en cuenta que el Juez responsable ya resolvió sobre la 
medida cautelar solicitada con base en la normativa aplicable, es decir, sin que se le haya otorgado el 
derecho de previa audiencia, por lo que aquélla no pierde su característica sumaria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019021  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (I Región)7o.9 L (10a.)  
 
PAGO MENSUAL POR CONCEPTO DE AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES JUBILADOS Y 
PENSIONADOS DEL SEGURO SOCIAL. A SU FALLECIMIENTO, PROCEDE OTORGARLO AL 
BENEFICIARIO QUE ACREDITE TENER DERECHO A LA PENSIÓN POR VIUDEZ (RÉGIMEN DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES INSERTO AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO). 
 
El artículo 6 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones inserto al Contrato Colectivo de Trabajo del 
Seguro Social, prevé para los jubilados o pensionados un pago mensual por concepto de aguinaldo del 
veinticinco por ciento (25%) del monto de la jubilación o pensión que se encuentren percibiendo. Por 
su parte, el numeral 14 dispone que a la muerte de un trabajador, de un jubilado o de un pensionado, 
se otorgará a sus beneficiarios la pensión por viudez, orfandad o ascendencia, según sea el caso. En 
este sentido, si quien demanda el pago de la prestación señalada en el artículo 6 referido, acreditó 
tener derecho a recibir la pensión por viudez, procede otorgarle el pago del aguinaldo mensual aludido. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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Registro: 2019020  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.114 C (10a.)  
 
NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. ES IMPROCEDENTE DICHA ACCIÓN EN MATERIA 
MERCANTIL. 
 
De conformidad con el artículo 737 A del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, la acción de nulidad de juicio concluido, en materia civil, procede 
en aquellos asuntos en los cuales se ha dictado sentencia o auto definitivo que ha causado ejecutoria 
y se actualiza alguna de las siguientes hipótesis: I. Si son producto del dolo de una de las partes en 
perjuicio de la otra; II. Si se falló con base en pruebas reconocidas o declaradas de cualquier modo 
falsas con posterioridad a la resolución, o que la parte vencida ignoraba que se habían reconocido o 
declarado así antes de la sentencia; o bien, que se declaren falsas en el mismo proceso en que se 
ejercite la presente acción; III. Si después de dictada la resolución se han encontrado uno o más 
documentos decisivos que la parte no pudo presentar por causa de fuerza mayor o por un hecho 
imputable al contrario; IV. Si la resolución adolece de error de hecho en el juzgado que resulta de los 
actos o documentos de juicio. Dicho error existe cuando el fallo se funda en la admisión de un hecho 
cuya exactitud debe excluirse por modo incontrastable o cuando se supone la inexistencia de un hecho 
cuya verdad queda establecida positivamente y, en ambos casos, si el hecho no representaba un 
punto controvertido sobre el cual la sentencia debía expedirse; V. Si la resolución emitida en el juicio, 
cuya nulidad se pretende, es contraria a otra dictada con anterioridad y pasada también en autoridad 
de cosa juzgada respecto de las partes, siempre que no se haya decidido la relativa excepción de cosa 
juzgada; VI. Si la resolución es el producto del dolo del Juez, comprobado con sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada; y, VII. Cuando existiere colusión u otra maniobra fraudulenta de las partes 
litigantes, en el juicio cuya nulidad se pide, en perjuicio del actor o del interés público, o bien, para 
defraudar la ley. Ahora bien, esta figura jurídica es improcedente contra juicios mercantiles tramitados 
conforme al Código de Comercio, ello en razón de que no prevé dicha nulidad, ni alguna similar 
mediante la cual pueda dejarse insubsistente lo resuelto en un proceso anterior, aunado a que no cabe 
la supletoriedad del código procesal civil citado, ya que no fue voluntad del legislador hacer 
excepciones a la cosa juzgada en materia mercantil. Por lo anterior, se concluye que la acción de 
nulidad de juicio concluido es un proceso autónomo (y no como un recurso o medio de impugnación), 
por lo que no puede intentarse contra un juicio ejecutivo mercantil. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LAUDO ARBITRAL. EL PLANTEAMIENTO DE FALTA DE NOTIFICACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA Y DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO RELATIVO, PUEDE 
OPONERSE EN LA FASE DE SU EJECUCIÓN, COMO LO PREVÉ EL ARTÍCULO 635 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Si el motivo de la impugnación es la ilegalidad de las diligencias de emplazamiento, lo que implica un 
planteamiento de infracción directa al derecho de audiencia previa que establece el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, técnicamente no puede sobreseerse sobre la 
base de no haber opuesto excepciones y defensas ante la autoridad responsable, porque si bien es 
cierto que el artículo 635 citado, permite al deudor, que fue condenado en laudo arbitral, oponer como 
defensa que no fue debidamente notificado del procedimiento arbitral, también lo es que el juicio de 
amparo en la vía indirecta es el medio idóneo de carácter constitucional, que permite la debida tutela al 
derecho de audiencia precisado, que exige la debida notificación de la demanda antes del acto de 
privación definitivo. De modo que debe prevalecer la tutela al derecho de audiencia previa que regula 
el artículo 14 de la Constitución Federal, ante la posibilidad de defensa, con el planteamiento de falta 
de notificación al procedimiento de jurisdicción voluntaria y de emplazamiento al juicio arbitral, que 
podría oponerse en la fase de ejecución de laudo arbitral, que establece el artículo 635 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LAUDO. ES CONGRUENTE Y NO SE ALTERA LA LITIS SI EN ÉL SE CONDENA AL SEGURO 
SOCIAL AL PAGO CORRECTO DE UNA PENSIÓN, CON BASE EN EL PERIODO DE COTIZACIÓN 
Y EL SALARIO REALMENTE DEMOSTRADOS EN EL JUICIO, AUN CUANDO NO COINCIDAN 
CON LOS RECLAMADOS EXPRESAMENTE POR EL ACTOR EN SU DEMANDA. 
 
De conformidad con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los tribunales laborales 
tienen la obligación de emitir los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos 
en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero 
expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen; además de que los laudos deben 
ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en 
el juicio oportunamente. Así, cuando en un asunto se reclama el pago correcto de una pensión bajo el 
argumento de que para su otorgamiento no se tomaron en cuenta la suma total de semanas cotizadas 
o determinado salario promedio de cotización, y de autos se advierta que, en efecto, el trabajador 
cotizó en mayor cantidad, en uno u otro de los elementos considerados por el organismo asegurador 
para ese efecto, la autoridad jurisdiccional debe condenar a los que en realidad aparecen demostrados 
en el sumario de origen, aun cuando no coincidan con los reclamados expresamente por el actor en su 
demanda, toda vez que la acción laboral es la misma, y sin que con ello se altere la litis ni implique 
incongruencia en lo resuelto, puesto que no puede desconocerse el periodo y el salario cotizados por 
el asegurado, que realmente se justificaron en el juicio, so pretexto de que no corresponden a los 
señalados en la demanda de origen. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS. PROCEDENCIA DE SU CONDENA Y LÍMITES A SU 
CUANTIFICACIÓN CUANDO LA DEMANDADA HA SIDO DECLARADA EN CONCURSO 
MERCANTIL. 
 
Los intereses ordinarios derivan de un préstamo e implican la obtención de una ganancia por el hecho 
de haber otorgado a otro una cantidad en dinero que éste necesitaba para satisfacer sus intereses. El 
artículo 89 de la Ley de Concursos Mercantiles dispone que los créditos con garantía real únicamente 
puedan causar intereses ordinarios conforme se haya estipulado en el contrato y hasta por el valor de 
los bienes que los garanticen; de ahí que existe una limitante que atiende a la naturaleza de la garantía 
real, y no puede extenderse más allá del valor del bien otorgado en garantía. Esa disposición debe 
aplicarse si en autos se acredita el estado de concurso mercantil de la demandada, aun cuando el 
juicio de origen sea de naturaleza diversa a la mercantil, pues no puede dejarse de lado lo dispuesto 
por la ley especial y lo actuado en aquellos procedimientos, cuando se ha puesto en conocimiento de 
la autoridad que conoce de ese juicio contra la demandada por tratarse de una ley de interés social 
que tiende a preservar a las empresas, en términos de su artículo 1o. Por lo que hace a los intereses 
moratorios, debe tenerse en cuenta que éstos provienen del incumplimiento de la entrega de la suma 
prestada y consisten en la sanción que se impone por la entrega tardía conforme a lo pactado en el 
contrato. La generación de intereses y la obligación de pagarlos a cargo de una persona moral sujeta a 
concurso mercantil están reguladas en el artículo 89 citado, cuya interpretación debe entenderse en el 
sentido de que únicamente se causarán intereses ordinarios después de la fecha de la sentencia de 
concurso mercantil, lo que excluye, en consecuencia, la generación de intereses moratorios después 
de esa sentencia, pero no los causados antes de esa fecha; esto es, sí procederá la condena a los 
intereses moratorios devengados con anterioridad a la declaración de concurso mercantil. La 
suspensión del pago de intereses moratorios encuentra su razón de ser en que, ante la vulnerabilidad 
de la empresa concursada y en búsqueda de su preservación, se pretende que el patrimonio de la 
concursada no siga sufriendo disminuciones patrimoniales lo que, además, ayuda en la simplificación 
del procedimiento concursal al evitar la actualización de las deudas y las consecuentes operaciones 
contables; lógicamente, si hay una limitante legal para la causación de intereses ordinarios hasta por el 
valor de los bienes que los garantizan, por mayoría de razón, ya no pueden generarse intereses 
moratorios por un valor mayor al del bien que los garantiza, incluso, el hecho de que se cuantificaran 
intereses moratorios con posterioridad a la sentencia de concurso mercantil en nada beneficia a los 
acreedores, porque implicaría el no aumento del capital líquido con el que han de cubrirse los créditos 
reconocidos. Además, ello responde a la imposibilidad del deudor al cumplimiento voluntario de sus 
obligaciones. Consecuentemente, los intereses moratorios únicamente deben cuantificarse desde la 
fecha en que la deudora incurrió en mora y antes de que se declare a la comerciante en concurso 
mercantil y no después. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERESES ORDINARIOS. SI SE DEMANDA EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CONTRATO 
DE APERTURA DE CRÉDITO, EL DEUDOR ESTÁ OBLIGADO A PAGARLOS HASTA QUE EL 
ACREEDOR OBTENGA LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PRESTADO. 
 
El artículo 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece la facultad de las 
partes para que estipulen el pago de intereses en los términos que estimen conveniente. Ahora bien, si 
se demanda el vencimiento anticipado del contrato de apertura de crédito, antes de que concluya el 
plazo fijado, éste no pierde su vigencia en cuanto al plazo de intereses ordinarios, hasta en tanto se 
pague el capital, porque la obligación del deudor de restituir al acreedor la cantidad prestada subsiste 
hasta que se pague. En ese contexto, la naturaleza jurídica de los intereses ordinarios es garantizar al 
acreedor la obtención de una cantidad como ganancia por el simple hecho de haber otorgado en 
préstamo una cantidad de dinero que debía pagarse en determinado plazo y que mientras no le sea 
devuelta y la conserve el deudor, genera el pago de intereses ordinarios, incluso, los intereses 
moratorios pactados expresamente; por tanto, al ser esta obligación una consecuencia natural del 
contrato de apertura de crédito no requiere de una cláusula expresa. De tal forma que si el monto de 
los intereses garantiza la ganancia que el acreedor obtendrá durante todo el plazo del crédito y ese 
plazo no transcurre por causa del incumplimiento del deudor, aun así, éste se encuentra obligado a 
pagar los intereses ordinarios hasta que el acreedor obtenga la devolución del dinero prestado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PARCIAL. SI SE ACREDITA TENER DERECHO AL 
PAGO DE LA PENSIÓN RELATIVA, DEBE CONDENARSE AL SEGURO SOCIAL A CUBRIR LAS 
PRESTACIONES QUE SON INHERENTES Y CONSUSTANCIALES, AUN CUANDO NO SE HAYAN 
RECLAMADO EXPRESAMENTE. 
 
De la interpretación integral de los artículos 56 y 58, fracciones III y IV, de la Ley del Seguro Social, se 
concluye que basta con que se reclame en el juicio el otorgamiento de una pensión por incapacidad 
permanente, total o parcial, y que ésta se estime procedente para que se decreten oficiosamente, aun 
sin haberse reclamado en forma expresa por el actor en su demanda, prestaciones como el aguinaldo 
(si la incapacidad declarada es superior al 50%) y otras en especie, consistentes en asistencia médica, 
quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, aparatos de prótesis y ortopedia, así como rehabilitación, pues 
dichos conceptos son consustanciales al reclamo principal; es decir, consecuencia directa e inmediata 
de la procedencia de la pensión concedida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. SI SE DEMANDA EL INCREMENTO DE LA PENSIÓN 
RELATIVA BAJO EL ARGUMENTO DE QUE PARA SU OTORGAMIENTO NO SE TOMÓ EN 
CUENTA LA TOTALIDAD DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES PADECIDAS POR EL 
TRABAJADOR, O EL PORCENTAJE REAL DE AQUÉLLA, Y SE ACREDITA QUE, 
EFECTIVAMENTE, AQUÉL PRESENTA UNA INCAPACIDAD MAYOR A LA RECONOCIDA, EL 
TRIBUNAL DE TRABAJO DEBE CONDENAR A LA REALMENTE DEMOSTRADA, AUNQUE NO 
COINCIDA CON LA RECLAMADA. 
 
De conformidad con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los tribunales laborales 
tienen la obligación de emitir los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos 
en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero 
expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen; además de que deben ser claros, 
precisos y congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas oportunamente 
en el juicio. Así, cuando en un asunto se demande el incremento de una pensión por incapacidad 
parcial permanente, bajo el argumento de que para su otorgamiento no se tomó en cuenta la totalidad 
de las enfermedades profesionales que padece el trabajador, o su porcentaje real de incapacidad 
permanente, y de autos se advierta que, en efecto, el porcentaje de disminución orgánico funcional 
que presenta es mayor al reconocido por el Seguro Social, los tribunales de trabajo deben condenar al 
que en realidad se haya demostrado en el juicio, aun cuando no coincida con el reclamado 
expresamente por el actor; ello, pues la acción es la misma, es decir, el incremento de la pensión, sin 
que lo anterior implique incongruencia ni alterar la litis, puesto que no puede desconocerse la 
incapacidad realmente justificada en el juicio, so pretexto de que no corresponda a la reclamada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019011  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.117 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR ADHESIÓN. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Conforme al último párrafo del artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, el emplazamiento al demandado puede realizarse por 
adhesión, para el caso de que no se logre entender con persona alguna, el cual se fija en la puerta, 
previo citatorio que se deja en la misma forma. Éste consiste en que el actuario judicial fije en lugar 
visible al domicilio del demandado o destinatario del procedimiento judicial, las cédulas de notificación 
con las copias de traslado correspondientes, así como el instructivo en el cual explique el motivo del 
emplazamiento por adhesión, el que tendrá las características de la cédula de notificación usual, con 
carácter de personal. Así, ese tipo de emplazamiento tiene lugar cuando el fedatario judicial, previo 
cercioramiento de que en el lugar en que actúa, tiene su domicilio el demandado, en el que 
anteriormente dejó citatorio adherido para que en determinada fecha y hora lo esperara la persona a 
notificar, no encuentra al buscado ni a persona alguna que atienda su llamado, por lo que procede a 
fijarlo en la puerta. De ahí que para su validez deben cumplirse los requisitos siguientes: 1. 
Cercioramiento de que el demandado tiene su domicilio en el lugar en el que se constituye el actuario; 
2. Que nadie atienda el llamado de éste; 3. Citatorio previo, adherido a la puerta del domicilio; y, 4. 
Acudir a la hora y fecha señaladas en el citatorio, a efecto de llevar a cabo el emplazamiento y, en 
caso de que el actuario no encuentre a nadie, dejará adheridas en lugar visible las cédulas de 
notificación con las copias de traslado correspondientes, así como el instructivo en el cual explique el 
motivo del emplazamiento por adhesión, el que tendrá las características de la cédula de notificación 
usual, teniendo dicho emplazamiento o notificación el carácter de personal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019010  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.99 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL ACTUARIO DEJÓ CITATORIO 
ES INNECESARIO QUE VUELVA A HACER CONSTAR QUE REQUIRIÓ LA PRESENCIA DEL 
BUSCADO. 
 
Los artículos 1393 al 1396 del Código de Comercio, vigentes hasta el 10 de enero de 2014, establecen 
una serie de formalidades para el emplazamiento al demandado, en un juicio ejecutivo mercantil, que 
por la naturaleza del juicio se efectúa luego del requerimiento de pago y del embargo en caso de que 
no se realice el pago del adeudo reclamado. Esa diligencia empieza desde que el actuario judicial 
acude al domicilio del deudor señalado por el actor, donde aquél tiene la obligación de hacer constar 
que preguntó por el buscado y sólo en caso de que no se encuentre debe entregar el citatorio fijándole 
hora hábil, dentro de un lapso comprendido entre las seis y las setenta y dos horas posteriores, y si no 
aguarda, se practicará la diligencia de embargo con los parientes, empleados o domésticos del 
interesado, o cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado. El efecto del citatorio en caso 
de que el demandado no se encuentre en esa primera búsqueda es que el deudor espere al actuario 
judicial en la hora y día señalados, de modo que mediante esa actuación se vincula a la persona 
buscada a esperar al actuario judicial para entender directamente con él la diligencia respectiva, por lo 
que si no hace caso a la cita, la diligencia puede iniciar con alguna de las personas de las señaladas 
en la ley, que se encuentren en el domicilio, a la hora fijada en el citatorio; por lo que al entender el 
actuario la diligencia con una persona distinta al interesado, es innecesario que vuelva a hacer constar 
que requirió la presencia del buscado, pues queda implícito que no se encuentra, porque si estuviera 
en virtud del citatorio, no sería lógico que estando en el domicilio a la hora indicada, no se haga 
presente en ese momento, para atender al funcionario judicial y, en esa medida, no puede exigir que 
en el acta respectiva se asiente que requirió su presencia y que no estaba presente. Entonces, como 
en el juicio ejecutivo mercantil la diligencia de emplazamiento comprende desde el momento en que se 
dejó citatorio al buscado para hora fija y continúa a la hora señalada en el citatorio, hay continuidad 
entre ambos actos y se complementan para dar certeza de que se buscó al interesado desde la 
citación, y no estuvo presente. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019009  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.170 L (10a.)  
 
DESPIDO Y RENUNCIA POR ESCRITO. SI AMBOS EVENTOS SE UBICAN EN EL MISMO DÍA, LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO COINCIDAN EN CUANTO A LA HORA EN LA QUE LAS PARTES 
AFIRMAN ACONTECIERON, NO INVALIDA LA EFICACIA DEMOSTRATIVA DE LA SEGUNDA 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 27/2001). 
 
De la jurisprudencia 2a./J. 27/2001, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL 
PATRÓN ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE SE 
AFIRMA OCURRIÓ EL DESPIDO Y EL POSTERIOR EN EL QUE SE DICE SE PRODUJO LA 
RENUNCIA, SIN QUE BASTE PARA ELLO LA SOLA EXHIBICIÓN DEL ESCRITO QUE LA 
CONTIENE, SINO QUE SE REQUIERE QUE TAL HECHO ESTÉ REFORZADO CON DIVERSOS 
ELEMENTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MOMENTO HASTA EL CUAL EL 
TRABAJADOR ACUDIÓ A LABORAR."; deriva que cuando un trabajador señale haber sido despedido 
en una fecha determinada (día) y el patrón manifieste que éste renunció en data posterior a ese 
evento, le corresponde al empleador acreditar la subsistencia de la relación laboral entre ambos 
episodios. Sin embargo, cuando se trata de una diferencia de horario, no así respecto del día en que el 
trabajador se dijo despedido y el señalado por el patrón de la renuncia, es decir, cuando el despido y la 
renuncia convergen en el mismo día pero el horario en que las partes aduzcan aconteció cada uno de 
éstos sean distintos entre sí, esta circunstancia pasa a segundo término, porque el hecho de que no se 
coincida con la hora en que el trabajador dijo aconteció el despido y aquella en la que se entregó la 
renuncia, según el dicho del patrón, ello no invalida a esta última, pues para que eso acontezca, tiene 
que ser desvirtuada mediante prueba que ofrezca el actor; por ende, si no se desvirtúa su valor, 
seguirá prevaleciendo como elemento objetivo contra el despido alegado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN TERCERO EN FAVOR DE UN EXTRANJERO QUE 
RECLAMA ATAQUES A SU LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PROCEDIMIENTO, 
INCOMUNICACIÓN, DEPORTACIÓN O EXPULSIÓN, COMETIDOS POR AUTORIDADES 
MIGRATORIAS. SI FUE DEPORTADO ANTES DE QUE MANIFESTARA SI LA RATIFICABA O NO, 
PROCEDE DICTAR DIVERSAS MEDIDAS PARA LOCALIZARLO, A FIN DE EFECTUAR ESE 
REQUERIMIENTO (INTERPRETACIÓN PRO PERSONAE DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE LA 
MATERIA). 
 
Lo dispuesto en el precepto mencionado corresponde a las acciones legislativas cuando se reclamen 
actos que, por su naturaleza, imposibilitan materialmente a los agraviados a acudir personalmente a 
solicitar el amparo, lo que justifica que se imponga al órgano jurisdiccional correspondiente, el deber 
de dictar las medidas necesarias para lograr su comparecencia para recabar la manifestación de si 
ratifican o no esa petición a su nombre con el fin de lograr dicho cometido. Entonces, si el extranjero es 
deportado o expulsado del país cuando están en curso las diligencias para recabar su manifestación 
de si ratifica o no la demanda de amparo promovida por un tercero en su nombre, en la que reclama 
ataques a su libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 
cometidos por autoridades migratorias, lo que procede es dictar diversas medidas para localizarlo, a fin 
de efectuar ese requerimiento, las cuales deben ser acordes con la información allegada –como por 
ejemplo, requerir a las autoridades responsables para que informen el lugar o país a donde fue 
enviado para que, mediante carta rogatoria o instrumentos establecidos en la vía diplomática, se 
efectúen la búsqueda y requerimiento indicados–, ya que dicho artículo no limita expresamente o 
condiciona que esas acciones sólo se realicen si el agraviado se encuentra dentro del país, y tampoco 
si los actos reclamados referidos pueden considerarse consumados irreparablemente –que tampoco lo 
son–, pues ello corresponde a un estudio posterior, superada la contingencia señalada. Constata esta 
postura, la disposición que autoriza que la ratificación pueda realizarse mediante un representante 
legal, lo que es indicativo de que es innecesaria la comparecencia del quejoso para ese acto. También 
apoya la decisión, el Informe No. 50/16. Caso 12.834. Informe de Fondo. Trabajadores 
Indocumentados Vs. Estados Unidos de América, párrafos 105, 106, 107, 108 y 114 de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos –al cual se acude como soft law– en el que se estableció que, 
en los casos en que un Estado sustraiga a una persona de su país mediante una deportación, 
expulsión o cualquier medida análoga, las autoridades jurisdiccionales deberán adoptar medidas para 
garantizar el acceso a la justicia respecto de los diversos procedimientos instados cuando se 
encontraba en ese lugar. Esta interpretación es la que debe imperar en aplicación del principio pro 
personae, porque con ella se privilegia o se maximiza el derecho humano de acceso a la jurisdicción, 
con lo que se promueve su observancia y respeto. Y, con ello, se garantiza al quejoso que puede 
continuar con la petición de amparo, considerando que estuvo en nuestro país –en una estación 
migratoria– y que, al menos hasta este momento –y sin prejuzgar sobre el fondo del asunto–, se 
cuenta con información, bajo protesta de decir verdad, de la demanda de amparo, que había solicitado 
la condición de refugiado buscando asilo en este país por la crisis humanitaria que se vive en el suyo –
lo que se constató con los documentos agregados a dicha demanda, en la que también se reclamó la 
omisión de ese trámite–. A su vez, inversamente se establece una interpretación estricta o literal del 
artículo 15 referido, que se traduce en que la determinación de tener por no presentada la demanda en 
los casos señalados esté acotada a los supuestos expresamente previstos en dicho dispositivo. Por 
tanto, no se autoriza a tenerla por no presentada conforme al párrafo tercero del artículo 15 invocado, 

https://sjf.scjn.gob.mx/
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pues esta porción normativa se refiere a un supuesto diverso, específicamente, regula la hipótesis de 
que las acciones dictadas por el Juez de Distrito hubiesen resultado eficaces para que compareciera el 
extranjero y que se recabó su manifestación en el sentido de que no ratificaba dicho documento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CUOTAS OBRERO-PATRONALES. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA DE CONDENAR A SU 
ENTERO Y DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR PARA QUE ACUDA ANTE 
LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCIAL PARA GESTIONARLO ES ILEGAL, AL 
CORRESPONDER A SU PRESIDENTE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. 
 
La determinación de la Junta de condenar al entero de cuotas obrero-patronales y al mismo tiempo 
dejar a salvo los derechos de la actora para que acuda ante los organismos de seguridad social para 
gestionar su cumplimiento, bajo el argumento de que aquéllos tienen a su alcance los medios 
coactivos necesarios para conminar al patrón a cumplir esa determinación es ilegal, pues conforme a 
los artículos 939 y 940 de la Ley Federal del Trabajo, corresponde a su presidente la ejecución de los 
laudos, para lo cual, podrá dictar las medidas que estime necesarias para que la ejecución sea pronta 
y expedita; máxime que resulta innecesario acudir a la sede administrativa a gestionar su 
cumplimiento, si ello fue, precisamente, materia de condena en el laudo.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL JUICIO LABORAL. REQUISITOS QUE DEBE 
CUMPLIR PARA TENER VALOR PROBATORIO PLENO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 
 
De conformidad con los artículos 197 y 204 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, en relación con los diversos 1 y 24 del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, ambos del Estado de México, las certificaciones que el tribunal o las Salas 
practican por medio del secretario facultado para ello, deben autorizarse en acuerdo previo y 
levantarse respecto de algún documento o constancia que obre en el expediente a cargo de ellas. En 
este sentido, la secretaría respectiva debe señalar en la certificación tanto los datos de identificación 
del expediente como la fecha del acuerdo en que se ordenó. Así, ante la falta de dicho proveído, la 
certificación realizada carece de valor probatorio pleno, pues no existe seguridad ni certeza jurídica de 
que se haya tenido a la vista el documento cotejado. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRATO DE SEGURO. SI EL ASEGURADO FALLECE CUANDO ESTABA TRANSCURRIENDO 
EL PLAZO DE GRACIA ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA PARA EL PAGO DE LA PRIMERA 
PARCIALIDAD, NO ORIGINA LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS DE AQUÉL. 
 
De la interpretación armónica de los artículos 40 y 44 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en 
relación con las condiciones generales de la póliza de seguro de vida, respecto a la fecha de inicio de 
vigencia, pago de primas y cesación de los efectos del contrato por falta de pago de la prima, se 
advierte que si el asegurado fallece cuando estaba transcurriendo el plazo de gracia de treinta días 
establecido en la póliza para el pago de la primera parcialidad de la prima, no se incumple con el plan 
de pago de primas, ya que si bien el asegurado no realizó ningún pago, es porque aún no fenecía el 
plazo para pagar la primera parcialidad; de ahí que esa falta de pago, no origina en automático la 
cesación de los efectos del contrato de seguro; porque desde el momento de la expedición de la póliza 
de seguro, se pactó que el pago de la prima podía efectuarse dentro del plazo de gracia de treinta 
días, y al haber ocurrido el deceso del asegurado dentro de ese término, el monto de ésta, en caso de 
proceder el siniestro conforme a derecho, se descontará de la indemnización el importe de la prima 
anual no pagada. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: I.18o.A.25 K (10a.)  
 
CONFLICTOS COMPETENCIALES. LOS ASUNTOS QUE INVOLUCREN DERECHOS DE 
MENORES, DEBEN RESOLVERSE ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS DE PRIORIDAD Y DEL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
 
Conforme a los diversos instrumentos internacionales existentes en favor de los menores; el artículo 
4o. constitucional y los artículos 17, 18 y 40 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes todas las autoridades estatales tienen la obligación de velar porque la protección de los 
derechos del niño se realice a través de medidas "reforzadas" o "agravadas", y en esa medida, los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, deben asegurar y garantizar que en todos los asuntos y 
decisiones en las que estén involucrados niños, niñas y adolescentes, obtengan el disfrute y goce de 
todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo y 
satisfacción de sus necesidades básicas como alimentación, vivienda, salud física y emocional. De tal 
manera cuando en un juicio de amparo que involucre derechos de menores, se suscite un conflicto de 
competencia de cualquier índole (materia o territorio), los operadores jurídicos deben resolver lo 
conducente en forma prioritaria y atendiendo al interés superior del menor, pues cualquier dilación 
puede hacer nugatorios los derechos de los menores involucrados y el acceso a un recurso efectivo. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE LE RECLAMA LA NEGATIVA A CELEBRAR UN 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
Cuando el acto reclamado en el juicio constitucional lo constituye dicha negativa, la Comisión Federal 
de Electricidad actúa como autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, porque se 
cumplen los requisitos del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, en virtud de que aquélla es 
una empresa productiva del Estado que, al negarse a celebrar un contrato de suministro de energía 
eléctrica, crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal del 
particular, pues ese acto puede llegar a conculcar el derecho humano contenido en el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que todas las personas cuenten 
con una vivienda que tenga los elementos mínimos necesarios para ser considerada digna y decorosa; 
es decir, los que garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la habite, entre los que se 
encuentran la electricidad, iluminación y ventilación adecuadas, pues la comisión aludida es la única 
que puede prestar ese servicio, máxime que, con base en las facultades que le otorga la Ley del 
Servicio de Energía Eléctrica, debe suministrar energía eléctrica a todo aquel que lo solicite, salvo que 
exista un impedimento técnico o razones económicas para hacerlo, por lo que si con su determinación 
genera una situación jurídica que afecta la esfera legal del solicitante, ejerce facultades de decisión 
que le están atribuidas en un ordenamiento legal y que, por ende, constituyen una potestad 
administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de esa potestad. 
Además, en la ejecutoria que recayó a la contradicción de tesis 198/2017, que dio origen a la 
jurisprudencia 2a./J. 30/2018 (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS PREVISTOS EN 
EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación consideró que no se debe descartar que la empresa mencionada lleve a cabo actos no 
pactados o que excedan el contrato de suministro básico con el usuario final y deriven en violaciones a 
derechos humanos que pudieran equipararla a una autoridad para efectos del juicio de amparo 
indirecto, lo cual debe dilucidarse en cada caso concreto por el órgano jurisdiccional competente y, 
ejemplificativamente expuso algunas de las eventualidades que actualizarían ese supuesto, una de las 
cuales consiste en la negativa injustificada de celebrar un contrato de suministro eléctrico. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CAJEROS AUTOMÁTICOS. SI EN LA CUENTA DEL USUARIO HAY UN RETIRO SUPERIOR AL 
LÍMITE EN UN MISMO DÍA, ESE HECHO SE CONSIDERA IRREGULAR EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DEL BANCO, EL CUAL NO PUEDE ATRIBUIRSE AL USUARIO Y DEBE 
DESVIRTUARSE POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA. 
 
En términos del artículo 77 de la Ley de Instituciones de Crédito, dichas instituciones prestarán los 
servicios previstos en el 46 de esta ley, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, y con apego a las sanas prácticas que propicien la seguridad de esas operaciones y 
procuren la adecuada atención a los usuarios de esos servicios. En esta tesitura, las Disposiciones de 
Carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito, en su artículo 315, en relación con el 
diverso numeral 1, fracción CXVIII, que establece: "Para efectos de las presentes disposiciones, se 
entenderá por: ...CXVIII. Operación monetaria: a la transacción que implique transferencia o retiro de 
recursos dinerarios. Las operaciones monetarias podrán ser: a) Micro pagos: operaciones de hasta el 
equivalente en moneda nacional a 70 UDIS; b) De baja cuantía: operaciones de hasta el equivalente 
en moneda nacional a 250 UDIS diarias; c) De mediana cuantía: operaciones de hasta el equivalente 
en moneda nacional a 1,500 UDIS diarias; d) Por montos superiores al equivalente en moneda 
nacional a 1,500 UDIS diarias.". En el caso particular, no es aceptable que una institución financiera 
atribuya a un usuario la disposición de dinero en efectivo mediante cajeros por montos que excedan 
los límites permitidos diariamente pues, de hacerlo así, se estarían contrariando las disposiciones 
citadas, las cuales deben ser observadas por las instituciones crediticias, al haber sido emitidas por el 
Banco de México, quien se encuentra facultado, en términos del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para regular los servicios financieros. En consecuencia, si en la 
cuenta del usuario hay un retiro superior al límite en un mismo día, ese hecho es suficiente para 
considerar que se trata de una irregularidad en el sistema electrónico del banco que no puede 
atribuirse al usuario y debe desvirtuarse por la institución de crédito. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: VII.2o.T.196 L (10a.)  
 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y CUENTAS BANCARIAS APERTURADAS A NOMBRE DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY 
RELATIVA, AL DISPONER SU INEMBARGABILIDAD, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 25, NUMERAL 2, INCISO C), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
 
El artículo 7o. citado, al establecer que los bienes muebles o inmuebles que son propiedad del Estado, 
por regla general, son inembargables, y que no puede emplearse la vía de apremio ni dictarse acto de 
ejecución para hacer efectivas las sentencias dictadas a favor de los particulares, no vulnera el 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, previsto en los artículos 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 25, numeral 2, inciso c), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, pues no impide la plena ejecución de un laudo dictado contra las dependencias y 
entidades estatales, ya que permite su cumplimiento, mediante el embargo de bienes propios o 
privados previstos en el numeral 4o. de la ley referida; es decir, siempre que no se trate de bienes de 
dominio público enlistados en el artículo 3o., o de las cuentas bancarias aperturadas a nombre de las 
dependencias y entidades, cuyos recursos se destinen al pago de obligaciones asumidas en ejercicio 
del presupuesto estatal. Lo anterior obedece a que el Estado es quien tiene encomendado el servicio 
público, es decir, satisfacer las necesidades de carácter general cuyo cumplimiento es preeminente y 
constituye una limitación al interés particular. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AVISO DE BAJA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. POR SÍ SOLO ES 
INSUFICIENTE PARA ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL 
DÍA EN QUE SE AFIRMA OCURRIÓ EL DESPIDO Y EL POSTERIOR EN EL QUE SE DICE SE 
PRODUJO LA RENUNCIA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 27/2001, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 
2001, página 429, de rubro: "CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL 
PATRÓN ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE SE 
AFIRMA OCURRIÓ EL DESPIDO Y EL POSTERIOR EN EL QUE SE DICE SE PRODUJO LA 
RENUNCIA, SIN QUE BASTE PARA ELLO LA SOLA EXHIBICIÓN DEL ESCRITO QUE LA 
CONTIENE, SINO QUE SE REQUIERE QUE TAL HECHO ESTÉ REFORZADO CON DIVERSOS 
ELEMENTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MOMENTO HASTA EL CUAL EL 
TRABAJADOR ACUDIÓ A LABORAR.", determinó que corresponde al patrón acreditar la subsistencia 
de la relación laboral entre el día en que se afirma ocurrió el despido y el posterior en el que dice se 
produjo la renuncia, sin que baste para ello la sola exhibición del escrito que la contiene, sino que se 
requiere que ese hecho esté reforzado con diversos elementos directamente relacionados con el 
momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar; destacando que uno de esos medios de prueba 
puede ser el aviso de baja al Instituto Mexicano del Seguro Social, cuya valoración quedará al 
prudente arbitrio de la Junta. Atento a lo anterior, ese documento, por sí solo, es insuficiente para 
acreditar el momento hasta el cual el patrón afirma que el trabajador acudió a laborar y el motivo de 
ello, sino que es necesario que se robustezca con diverso medio de convicción, como podría ser una 
testimonial, la inspección o recibos de pago, que revelen fehacientemente que la relación laboral 
subsistió con posterioridad a la fecha señalada como la del despido; porque el aviso de baja referido 
depende de la voluntad unilateral del patrón de dar cumplimiento a la obligación que le impone el 
artículo 15, fracción I, de la Ley del Seguro Social, la cual puede cumplirse, incluso, no sólo después 
del despido, sino de la renuncia misma, con el propósito de revertir la carga de la prueba al trabajador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO EN JUICIOS DE GUARDA Y CUSTODIA. SU 
IMPOSICIÓN NO ES IDÓNEA NI EFICAZ PARA PRESENTAR A UNO DE LOS PROGENITORES Y 
A SUS HIJOS A LA PRÁCTICA DE ESTUDIOS PSICOLÓGICOS (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Conforme al artículo 73, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, los Jueces, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden 
emplear cualquiera de los medios de apremio señalados en sus fracciones, entre ellos, el arresto hasta 
por treinta y seis horas; sin embargo, en asuntos de guarda y custodia, en los que se requiere a los 
progenitores que se presenten, o bien, lleven a sus menores hijos, para que se les practiquen ciertas 
pruebas como la pericial, con el fin de resolver la incidencia de mérito, esa medida de apremio no 
resulta idónea y eficaz para poder obtener las valoraciones y, consecuentemente, resolver, pues lejos 
de ser una medida protectora para los menores, puede resultar a la postre contraproducente para 
ellos, pues se les colocaría en una situación desconcertante, para el caso de que se haga efectivo el 
arresto al progenitor que los tiene bajo su cargo, pues ello implicaría que queden resguardados en una 
institución social o con familiares (para el caso de que acrediten que pueden hacerse cargo de ellos), 
trasladándolos fuera del lugar de su residencia y del entorno habitual en el que se desenvuelven, con 
la conducente afectación que conlleva. Por tanto, el Juez, en uso de las facultades que la ley le 
confiere y sobre todo teniendo en cuenta que debe ser sensible en asuntos que involucren a menores, 
no debe limitarse a tomar decisiones ordinarias, como la imposición de una medida de apremio 
consistente en un arresto hasta por treinta y seis horas, sino que debe hacer uso de las diversas 
otorgadas en la propia ley que resulten más eficaces para el propósito deseado, entre ellas, la prevista 
en el artículo 287 del código procesal civil citado, que brinda un mecanismo más eficiente para obligar 
a una de las partes a cumplir con el requerimiento realizado por el juzgador, porque otorga la 
posibilidad de apercibir al requerido para realizar una conducta, so pena de tener por ciertas las 
afirmaciones de las partes, salvo prueba en contrario. De modo que con apoyo en este artículo, puede 
estimarse que si el progenitor no comparece ni presenta a sus menores hijos a la práctica de estudios 
psicológicos, la medida de apremio conducente será tener por presuntamente ciertas las afirmaciones 
vertidas por la contraparte, salvo prueba en contrario. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE VERACRUZ. SUS BIENES SE 
REGULAN POR LA LEY DE LA MATERIA ESTATAL. 
 
De los artículos 2o., 7o. y 14 de la Ley de Bienes del Estado de Veracruz, se advierte que ésta tiene 
por objeto regular los bienes pertenecientes a las dependencias y entidades de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial del Estado, o cualquier organismo de carácter estatal, entre los que se 
encuentran los organismos públicos descentralizados, porque forman parte de la administración 
pública paraestatal, al ser creados con personalidad jurídica y patrimonio propios, con el objeto de que 
coadyuven en el ejercicio de sus atribuciones, realicen las actividades correspondientes a las áreas 
prioritarias, en la prestación de servicios públicos o sociales, obtención y aplicación de recursos para la 
asistencia y seguridad sociales y, si bien gozan de autonomía de gestión, lo cierto es que están sujetos 
a la supervisión y vigilancia del Ejecutivo, acorde con los artículos 8, fracción VI, 12, fracción XIII y 20, 
fracciones XII, XIII, XIV y XXXVIII, de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; por tanto, aunque su dependencia con el Poder Ejecutivo es indirecta 
y mediata, porque no existe una relación jerárquica, forman parte de éste en sentido amplio, y aunque 
cuentan con patrimonio propio, éste no es distinto al del Estado, en tanto se encuentra constituido con 
fondos o bienes provenientes de la administración pública, los cuales se afectan o destinan en parte a 
las necesidades propias del organismo o servicio que se le haya encomendado, máxime que cuando 
desaparecen, los bienes vuelven al patrimonio del Estado; de ahí que la ley citada también es aplicable 
a los bienes de los organismos públicos descentralizados de dicha entidad federativa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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APELACIÓN EN EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. EL 

ARTÍCULO 174 DE LA LEY NACIONAL RELATIVA NO FACULTA A LAS PARTES NI AL TRIBUNAL DE 
ALZADA PARA QUE DECIDAN SI SE CELEBRA O NO UNA AUDIENCIA EN LA QUE SE RESUELVA 
DICHO RECURSO, PUES EL DICTADO DE LA SENTENCIA RESPECTIVA DEBE REALIZARSE EN 
FORMA ORAL Y EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE. 

 
El precepto citado establece: "Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los 
interesados manifiesta en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los 
agravios, o bien cuando el Magistrado especializado lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la 

celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que 
fenezca el término para la adhesión.—El Magistrado especializado, en caso de que las partes soliciten 
exponer oralmente alegatos aclaratorios o en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de 
alegatos para la celebración de la audiencia, a fin de que las partes expongan oralmente sus alegatos 
aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de los cinco días después de admitido el 

recurso.". De su contenido deriva, en lo conducente, que la autoridad de segunda instancia que deba 
resolver sobre el medio de impugnación sólo podrá celebrar la audiencia cuando el apelante o diverso 
sujeto procesal manifieste su interés en exponer alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el 
propio tribunal lo estime pertinente, lo que se contrapone al modelo de enjuiciamiento del actual sistema 

procesal penal acusatorio y oral (contenido también en la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes), el cual se desarrolla con base en la llamada "metodología de audiencias", donde 
es deber insoslayable acatar y dar cumplimiento irrestricto a los principios rectores de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación, salvo las excepciones constitucional y legalmente 

establecidas. A lo que debe añadirse que en el trámite de la segunda instancia pueden ofrecerse pruebas 
para resolver el medio de impugnación, como lo prevé el artículo 484 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales (de aplicación supletoria a la ley para adolescentes indicada, de acuerdo con su 
artículo 10), cuando: a) El recurso se fundamente en un defecto del proceso y se discuta la forma en que 

fue llevado a cabo un acto, en contraposición a lo señalado en las actuaciones, en el acta o registros del 
debate, o en la sentencia; b) Sea indispensable para sustentar el agravio que se formula; y, c) Tengan el 
carácter de superveniente. Entonces, ante la expectativa de que alguna de las partes, por excepción, tenga 
interés en ofertar un medio de prueba por estimar actualizada alguna de las hipótesis enunciadas, se 
justifica realizar la audiencia de segunda instancia, de manera que puedan debatir verbalmente sobre las 

cuestiones que consideren favorables a su respectivo interés; de ahí que el artículo 174 de la Ley Nacional 
invocada no puede constituir una facultad conferida a las partes ni al tribunal de alzada para que decidan si 
se celebra o no una audiencia en la que se resuelva el recurso de apelación, pues el dictado de la sentencia 
respectiva debe realizarse en forma oral y en la audiencia correspondiente. Por ende, con el fin de 

garantizar el respeto del derecho fundamental del adolescente sentenciado a ser juzgado en audiencia 
pública, como lo prevé el artículo 20, apartado B, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y convencionalmente lo exige el artículo 14, numeral 1, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, se requiere realizar una audiencia pública en segunda instancia para recibir, 

mediante debate oral, las manifestaciones de las partes, pronunciar la sentencia que corresponda y, 
adicionalmente, explicarla, por ser un derecho de las partes en el procedimiento oral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018990  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.53 K (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. SI EN EL PRINCIPAL SE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO O SE NIEGA LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, ES INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO ADHERENTE EN 
TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, AUN 
CUANDO EN AQUÉL SE ACTUALICE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA AUTÓNOMA. 
 
Cuando en el amparo adhesivo se actualiza alguna causal de improcedencia que surge de manera 
autónoma de lo que pudiera resolverse en el amparo principal, como la extemporaneidad en la 
presentación de la demanda correlativa, prevista en el artículo 61, fracción XIV, en relación con el 
diverso numeral 181 de la Ley de Amparo, y en este último, a su vez, se decreta el sobreseimiento o 
se niega el amparo solicitado, es innecesario dar la vista a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 64 de la propia ley, para que el quejoso adherente exponga lo que considere conveniente 
respecto de la propuesta de sobreseer en el amparo adhesivo, por ocioso, inútil e, incluso, porque se 
vulneraría el derecho fundamental de justicia pronta y expedita, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues atento a los principios de concentración y 
de accesoriedad que lo rigen, como se advierte de los artículos 107, fracción III, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 182 de la ley aludida, con independencia de 
lo que pudiera alegarse, los conceptos de violación en él planteados para fortalecer las 
consideraciones que le favorezcan o para hacer valer violaciones procesales que se hubiesen 
cometido en su perjuicio, de cualquier manera, no podrían analizarse, ya que al sobreseerse o negarse 
el amparo en el juicio principal, aquél quedaría sin materia, al permanecer incólume el acto reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALEGATOS EN EL AMPARO EN REVISIÓN. AL NO ESTAR EXPRESAMENTE REGULADOS, NO 
EXISTE OBLIGACIÓN DE ABORDAR SU EXAMEN. 
 
De los artículos 81 a 96 de la Ley de Amparo (que regulan en su totalidad el recurso de revisión), se 
advierte que en la alzada no existe la figura de los alegatos, ya que no fue incorporada por el 
legislador, como sí lo hizo, por ejemplo, para los juicios de amparo indirecto (cuando se celebra la 
audiencia constitucional, de conformidad con el artículo 124) y directo (cuando las partes, conforme al 
numeral 181 cuentan con el término de 15 días para presentar alegatos, o amparo adhesivo, según el 
caso); lo que se estima lógico, dada la naturaleza sumaria del recurso de revisión, donde el 
procedimiento se acorta porque en éste la litis constitucional está fijada y sólo se trata de constatar que 
lo resuelto por el Juez a quo sea correcto. En esa virtud, el órgano colegiado, en la alzada, no está 
obligado a pronunciarse sobre los alegatos porque, se itera, no están regulados expresamente para el 
trámite del recurso citado; ello, sin menoscabo del análisis oficioso de las causales de improcedencia 
que deba hacerse. Además, no debe perderse de vista que el recurso de revisión es el medio de 
impugnación por medio del cual las partes pueden recurrir la sentencia del Juez de Distrito e, incluso, 
invocar alguna causa de improcedencia no advertida por el juzgador al emitir su resolución, pues lo 
que se busca con ello, es que el sentido del fallo sea modificado o, en el mejor de los casos, se 
revoque y, en consecuencia, se decrete el sobreseimiento en el juicio, lo cual implicaría que no se 
analizaran las cuestiones relativas a la constitucionalidad del acto reclamado. De lo anterior, cobra 
relevancia el hecho de que es por medio de la revisión –a través de la formulación de agravios– y no 
con manifestaciones en vía de alegatos, que las partes deben hacer valer que el Juez, en su 
sentencia, omitió analizar determinado supuesto de improcedencia; alegar que se actualiza una 
diversa en particular; o que el pronunciamiento que al respecto hizo sobre que no se actualizaba 
alguna en concreto, es incorrecto; sin que ello implique una denegación de justicia contra la parte que 
pretenda formular alegatos en la sede de revisión, puesto que, de entrada, en el recurso relativo 
interpuesto por quien resiente un perjuicio directo pueden hacerse valer los agravios donde se 
expongan las razones por las cuales se considera que el juicio de amparo se falló ilegalmente, o bien, 
en la revisión adhesiva por quien pretende fortalecer las consideraciones de la sentencia federal para 
lograr su subsistencia. En ese sentido, si durante la tramitación del amparo en revisión surge alguna 
causal de improcedencia, las partes tienen la obligación de comunicar esa circunstancia al Tribunal 
Colegiado de Circuito, en términos del artículo 64, párrafo primero, de la ley referida, mediante un 
escrito que no necesariamente debe denominarse "alegatos", sino un ocurso libre donde sólo conste la 
información relativa que debe conocer el órgano revisor. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALBACEA PROVISIONAL O DEFINITIVO. LA LEY NO HACE DISTINCIÓN DE QUE TENGAN 
FACULTADES DIVERSAS, POR LO QUE EL PRIMERO PUEDE INICIAR LA CUARTA SECCIÓN 
DEL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO. 
 
La designación del albacea tiene su fuente en: a) la autonomía de la voluntad del testador; b) la de los 
herederos; o, c) una decisión judicial; así, el albaceazgo constituye un cargo voluntario, es decir, que 
puede aceptarse o no, en tanto que nadie puede ser obligado a asumir y cumplir con los deberes y las 
responsabilidades que implica, simplemente por haber sido designado como tal, por causas ajenas a 
su voluntad. De manera que la aceptación del cargo de albacea es un acto jurídico unilateral que da 
origen a deberes y derechos a cargo y en favor de quien se hace; de ahí que es a partir de su 
aceptación expresa que queda obligado a cumplir con los deberes que le son propios, ya que la 
aceptación y protesta del desempeño del cargo trae aparejada la legitimación activa que le asiste para 
el ejercicio de la acción y, como consecuencia de ello, la legal representación de la sucesión para 
defender sus intereses. En mérito de lo anterior, si con la calidad de albacea provisional una persona 
comparece ante el Juez natural a iniciar la cuarta sección del juicio sucesorio testamentario, debe 
considerarse que no hizo más que atender a las facultades que le son inherentes a su encargo, puesto 
que las obligaciones del albacea son: velar por la seguridad de los bienes del testador, procurar que se 
haga el inventario de los bienes con citación de los herederos, dar noticia de la apertura de la 
sucesión, en la partición de los bienes; esto es, proteger, distribuir y liquidar los bienes. De manera que 
mientras una persona dure en el encargo de albacea provisional, es el representante genuino de la 
sucesión, máxime que sería peligroso dejar a ésta sin persona que la representara mientras se nombra 
albacea definitivo. Consecuentemente, la circunstancia de que una persona en su calidad de albacea 
provisional y no de albacea definitivo, haya promovido la cuarta sección del juicio señalado, no es 
ilegal, ya que la ley no hace la distinción de que el albacea provisional tenga facultades diversas a las 
del albacea definitivo; amén de que no existe precepto legal alguno que indique que el albacea 
provisional no puede promover la cuarta sección del juicio sucesorio testamentario; máxime que la ley 
sólo hace referencia al "albacea". Por tanto, debe considerarse que el albacea (provisional o definitivo) 
concluye su misión hasta que liquida totalmente la herencia y hace la partición de los bienes, pues 
tiene la obligación de formar el proyecto de partición. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUES. LA TARJETA DE REGISTRO DE FIRMAS 
PRESENTADA POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA, AL SER REQUERIDA POR LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, CONSTITUYE UNA DOCUMENTAL SUSCEPTIBLE DE PROBAR EN SU CONTRA, 
SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 
 
Cuando la parte actora en el juicio de objeción de pago de cheques exhibe como pruebas 
documentales las presentadas por el banco demandado ante la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, requeridas por ésta, de acuerdo con el artículo 67, 
segundo párrafo, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, entre las que 
aparece la tarjeta de registro de firmas de la institución bancaria, esas copias son susceptibles de 
probar en contra del banco demandado, salvo prueba en contrario. Lo anterior es así, porque al 
aceptar la institución demandada que al dar respuesta a la reclamación interpuesta por el usuario de 
servicios financieros conforme al artículo citado, presentó en tiempo y forma la información, 
documentación y elementos que le fueron requeridos, y lo actuado ante esa comisión se presenta 
como prueba documental en juicio, es innegable que dicha documentación prueba en su contra, salvo 
prueba en contrario. De tal suerte que el juzgador del conocimiento puede realizar el cotejo de las 
firmas que obran en los cheques objetados con la tarjeta de registro de firmas y resolver lo que 
conforme a derecho resulte procedente, porque la materia de prueba en la controversia mercantil 
consiste en evidenciar si la firma de los cheques corresponde visualmente con la tarjeta de firma y 
determinar si el cajero pudo advertir su notoria falsificación de las estampadas en los cheques.  
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA POR AUSENCIA DE FIRMA EN LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. 
 
De conformidad con el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, cuando un órgano 
jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las 
partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, debe dar vista al quejoso para que en el plazo 
de 3 días, manifieste lo que a su derecho convenga, en aras de no transgredir el derecho de audiencia 
a la parte afectada; sin embargo, en el caso de ausencia de firma en la demanda de amparo, se está 
ante una causa de improcedencia por falta de la manifestación de la voluntad de la parte que se 
ostenta como quejosa, lo cual tiene como consecuencia, conforme a los artículos 5o., fracción I, y 6o. 
de la Ley de Amparo, que no adquiera el carácter de quejoso en el juicio, toda vez que éste es quien 
aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que la norma, acto u omisión reclamados le produzca una afectación real y actual a su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico, y el juicio 
de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte la norma general o el acto 
reclamado en los términos señalados, ya sea por propio derecho, por su representante o por su 
apoderado, o cualquier persona en los casos previstos en la ley. Por lo anterior, al no encontrarse 
plasmada firma alguna en la demanda, es evidente que ninguna de las personas a quienes la ley 
autoriza para ese efecto, ha manifestado su voluntad, por lo que no puede considerársele parte 
material en el juicio, y si la obligación que impone el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, consiste en dar vista a la quejosa, al no actualizarse dicha hipótesis, tampoco nace la 
obligación indicada. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA 
CONSTANCIA QUE OTORGUE SEGURIDAD JURÍDICA Y CERTEZA DEL CONTENIDO DE UN 
MEDIO ÓPTICO MAGNÉTICO O ELECTRÓNICO DIGITAL SOBRE SU AUTENTICIDAD, DEPENDE 
DEL TIPO DE HERRAMIENTA TECNOLÓGICA POR LA CUAL SE OPTE O A LA CUAL SE TENGA 
ACCESO. 
 

Este Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que los discos versátiles digitales que contienen las 
videograbaciones de las audiencias del sistema penal acusatorio y oral, para su validez como copia 
auténtica, deben contener una certificación que cumpla con los requisitos formales, como la firma o 
rúbrica del servidor público que los expide; el expediente de donde derivan; así como la audiencia y 
fecha que se contiene en su registro, y que ante la falta de esa certificación, el tribunal de apelación 
debe reponer el procedimiento para el efecto de allegarse de los documentos que cumplan con los 
requisitos formales que les dan la legitimación de ser copia auténtica de su original. Lo anterior no 
significa que la certificación realizada directamente sobre el medio de soporte material (DVD) sea la 
única forma de obtener certeza de la fidelidad y autenticidad de que su contenido coincide con las 
audiencias desarrolladas en la causa penal oral. En efecto, lo relevante en el sistema penal acusatorio 
es la realización de los actos del juicio mediante la metodología de audiencias orales, de las cuales 
debe quedar constancia por algún medio fehaciente, con la finalidad de otorgar seguridad jurídica a las 
partes y un alto grado de certidumbre a las demás autoridades que deban realizar actos jurídicos con 
base en lo resuelto en esas audiencias de juicio. Luego, el medio físico fehaciente en que se registren 
las audiencias orales del juicio, que otorgue certeza de la forma en que se desarrollaron las 
actuaciones orales, está en función de los avances de la tecnología y de las posibilidades de acceso a 
ella que tenga cada autoridad en particular. Así, puede darse el caso en que el órgano jurisdiccional 
decida utilizar (por tener acceso a ellos) instrumentos tecnológicos cuyo soporte material es de tipo 
óptico magnético (como los DVD) o que lo sea de tipo electrónico digital (como las tarjetas de memoria 
USB, SD, micro SD, etcétera). Empero, en todo caso, el contenido de estos últimos dispositivos 
necesariamente deberá estar encriptado mediante algún tipo de código digital que pueda ser leído, 
interpretado o, incluso, reproducido mediante el auxilio de detectores de magnetización (firma 
electrónica), ya que en estos casos esa herramienta tecnológica sería la única forma de obtener la 
certeza respecto del contenido del medio de almacenamiento. Eso no implica desconocer que 
actualmente existen nuevos mecanismos para el intercambio de información por medio de las 
tecnologías de la información y la comunicación, como podrían ser el envío por correo electrónico o la 
vinculación directa del expediente digital de la causa penal con el expediente digital de la autoridad 
revisora e, incluso, de éstas con la de amparo, mediante convenios de colaboración y normalización de 
criterios y herramientas tecnológicas de autenticidad. Por tanto, la constancia que dota de seguridad 
jurídica y certeza del contenido de un medio óptico magnético (DVD) o electrónico digital (como las 
tarjetas de memoria USB, SD, micro SD, etcétera) sobre la autenticidad de la videograbación en la que 
consta de manera íntegra y fidedigna el desarrollo de las audiencias, no es sólo la certificación que 
materialmente se realice sobre el medio de almacenamiento, sino que depende del tipo de herramienta 
tecnológica por la cual se opte o a la cual se tenga acceso, desde los sistemas de grabación 
audiovisual, para la fiel documentación de los actos orales del juicio penal de corte acusatorio. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO TIENE RECONOCIDO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
NI EN LA LEY, DERECHO ALGUNO RELACIONADO CON EL LUGAR DE RECLUSIÓN DURANTE 
LA PRISIÓN PREVENTIVA DEL IMPUTADO. 
 
Los derechos que asisten a las víctimas u ofendidos del delito, contenidos en el artículo 20, apartado 
C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pueden resumirse en los siguientes: 1) 
intervenir en el juicio, 2) interponer recursos, 3) resguardo de identidad y datos personales, 4) 
protección garantizada por el Ministerio Público y, 5) solicitar la reparación del daño de manera 
integral. Así, en el Código Nacional de Procedimientos Penales el legislador desarrolló los principios 
constitucionales atinentes a los derechos de la víctima, y en cuanto al proceso penal de corte 
adversarial, ahora vigente, desarrolló estos conceptos y los amplió para proteger el contenido básico 
de sus derechos inherentes, sin que de esos derechos procesales se advierta que a la víctima se le 
haya otorgado alguno relativo al lugar de reclusión durante la prisión preventiva del imputado. Misma 
reflexión amerita la Ley General de Víctimas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
enero de 2013, de la que no se advierte alguna disposición normativa que se relacione como derecho 
de la víctima respecto al acto reclamado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO INTERPUESTO CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DEL INCULPADO 
DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO DICTADA POR AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
El artículo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo establece a quién le asiste el carácter de tercero 
interesado en el juicio de amparo. En este sentido, cuando el acto reclamado lo constituye una orden 
de traslado material y formalmente de carácter administrativo, se entiende que es unilateral y ajeno al 
procedimiento penal seguido al inculpado; de ahí que no puede estimarse que las víctimas u ofendidos 
del delito sean parte tercero interesada, porque no gestionaron el acto reclamado y no tienen interés 
en que subsista, ya que en términos de la ley de la materia, su carácter de terceros interesados se 
constriñe a la posible reparación del daño, por lo que el traslado del inculpado, como acto formal y 
materialmente administrativo, no tiene injerencia en dicha reparación del daño. En consecuencia, no 
existe por parte de las víctimas un interés jurídicamente tutelado que les asista para sostener la 
subsistencia de una orden de traslado, porque es un acto dirigido al quejoso relacionado con el lugar 
donde estará sujeto a la prisión preventiva decretada en el proceso penal, que no afecta la reparación 
del daño como derecho que asiste a las víctimas del delito ni se relaciona con la responsabilidad civil 
derivada del hecho ilícito, por lo que éstas no han adquirido derecho alguno relacionado con estos 
temas, al encontrarse pendientes de resolver las causas penales que se siguen al quejoso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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VALES DE DESPENSA DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO. INTEGRAN EL SALARIO PARA EL PAGO DE LA GRATIFICACIÓN POR 
JUBILACIÓN, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR SU PERCEPCIÓN CONSTANTE Y PERMANENTE 
O REQUISITO ADICIONAL ALGUNO, SINO SÓLO QUE EL CONTRATO COLECTIVO ES 
APLICABLE A AQUÉLLOS. 
 
De la cláusula 4, numeral 11, del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad 
Nacional Autónoma de México y su Sindicato de Trabajadores, bienio 2014-2016, se advierte que el 
salario que éstos reciben es la retribución por los servicios prestados, cuyos conceptos se integran, 
entre otros, con la cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 
compensaciones, complementarios, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 
que se entregue al trabajador por sus servicios. Por su parte, la cláusula 85 regula la prestación 
denominada "vales de despensa", cuyo valor representa una cantidad que no se paga en dinero, 
destinada a cubrir los gastos de artículos de primera necesidad que se señalan en la propia cláusula 
por lo que integran el salario para el pago de la gratificación por jubilación, prevista en la cláusula 76. 
Por ello, aun cuando el concepto referido no aparezca en los comprobantes de pago, no se sume 
como parte de las cantidades que el trabajador recibe de manera neta o en importe líquido, y no se 
advierta condicionante alguna o el cumplimiento de determinados requisitos para su otorgamiento, el 
derecho a recibirla se justifica por el hecho de ser trabajador de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, sin que tenga que acreditarse su percepción constante y permanente, ni condición alguna.  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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VACACIONES. EL HECHO DE QUE SE DEMUESTRE QUE SE PAGÓ LA PRIMA VACACIONAL, 
NO ACREDITA QUE EL TRABAJADOR DISFRUTÓ DE AQUÉLLAS. 
 
Es ilegal que la autoridad laboral estime que el trabajador disfrutó de su periodo vacacional con el 
simple recibo de pago de la prima vacacional correspondiente, lo cual no es un argumento para 
absolver de dicha prestación; ello es así, ya que se trata de dos figuras jurídicas diferentes, pues las 
vacaciones son una prestación de disfrute que, al no otorgarse, genera la consecuencia de que se 
paguen, mientras que la prima vacacional es un pago adicional al salario del periodo que corresponde 
a las vacaciones, que se paga con determinado porcentaje del sueldo; por ende, la sola circunstancia 
de que se haya acreditado el pago de la prima citada con un recibo de nómina, no constituye una 
prueba para demostrar que el trabajador disfrutó de su periodo vacacional, ya que éste se prueba con 
los registros o controles de asistencia, o cualquier otra constancia que refleje que el trabajador disfrutó 
de aquéllas. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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USURA (EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE). PUEDE PRESENTARSE EN LOS 
ACCESORIOS O GASTOS DISTINTOS A LOS INTERESES EN UN CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, Y PARA DETERMINAR SI SE 
ACTUALIZA DEBE ACUDIRSE AL COSTO ANUAL TOTAL (CAT). 
 

Para determinar si en un contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, 
celebrado con una institución de crédito, se actualiza la explotación del hombre por el hombre en su 
modalidad de usura, es necesario acudir al Costo Anual Total (CAT) que representa para una persona 
el acceder al numerario, esto es, a la totalidad de los costos y gastos inherentes al crédito, préstamo o 
financiamiento, ya que es, precisamente, el indicador referido el que, de manera más cercana, 
representa lo que se tendrá que erogar para acceder, en el caso, a un crédito hipotecario. En otras 
palabras, las obligaciones pactadas pueden analizarse a la luz de la doctrina sobre la usura, pero 
cuando el abuso se presenta no en las tasas de interés, sino en los accesorios o gastos distintos a los 
intereses. Por ello, la explotación del hombre por el hombre se pone de manifiesto en el Costo Anual 
Total, si se considera que la tasa de interés muchas veces no refleja todos los costos que el crédito 
implica (comisiones, primas de seguros, garantía exigida, periodicidad o frecuencia de pago, por 
ejemplo); en virtud de que el indicador financiero de referencia incluye el índice mínimo y máximo de 
los intereses asociados a éste, así como los accesorios pactados. Así, para corroborar si un contrato 
de crédito es una forma de explotación del hombre por el hombre, el Costo Anual Total también es un 
indicador útil y objetivo para verificar si el pacto de voluntades es alevoso respecto de los accesorios 
convenidos, como seguros, comisiones u otros que hayan sido pactados en el contrato o en su 
adenda; de ahí que para verificar si un contrato de crédito simple con garantía hipotecaria es una 
forma de explotación del hombre por el hombre, bien porque los intereses son usurarios o son 
excesivos los accesorios pactados frente al interés máximo asociado, debe verificarse el Costo Anual 
Total que reporte el valor más alto respecto a operaciones similares en el Banco de México, puesto 
que en ese tipo de operaciones suelen incluirse otros gastos como seguros de vida o por daños 
materiales, comisiones, u otros que incrementan considerablemente el pago mensual, lo que debe 
considerarse para verificar si se presenta la circunstancia señalada en su modalidad de usura, en el 
documento fundatorio de la acción, en aspectos ajenos a la tasa de interés; ya que si bien el interés 
financiero puede no ser usurario, los accesorios sí podrían ser excesivos, por dos razones: a) El CAT 
que resulta de las cláusulas pactadas en el contrato de crédito y su adenda exceden el máximo 
reportado por el Banco de México para créditos a la vivienda; y, b) Los puntos porcentuales que 
correspondan a los accesorios representan más del cincuenta por ciento del monto destinado para el 
pago del crédito. En ese caso, existen indicios de que los accesorios distintos de los intereses en el 
contrato base de la acción tienen condiciones de explotación del hombre por el hombre, prohibida por 
el artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con las 
cláusulas pactadas. Lo que debe, incluso, estudiarse de oficio, en suplencia de la queja, con 
fundamento en el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, ya que el tema de la explotación del 
hombre por el hombre, en su vertiente de usura, como una de sus formas, ha sido definido como de 
análisis oficioso por la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 350/2013. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TRIENIOS Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SON PRESTACIONES LABORALES DE DISTINTA 
NATURALEZA JURÍDICA QUE NO SE EXCLUYEN ENTRE SÍ, POR LO QUE SI UN TRABAJADOR 
GOZÓ DE LA PRIMERA, ELLO NO IMPIDE QUE PUEDA PERCIBIR LA SEGUNDA, SI REÚNE LAS 
CONDICIONES PARA ELLO. 
 
El pago de trienios otorgado durante la relación laboral a los trabajadores que han acumulado cierto 
número de años de servicios –por cada 3 años–, es un complemento del salario; el monto de su pago 
puede variar mes con mes y tiene la finalidad de reconocer el esfuerzo y colaboración del trabajador 
durante la vigencia de la relación laboral. Por su parte, la prima de antigüedad tiene como presupuesto 
la terminación de la relación de trabajo; se entrega en una sola exhibición al terminar ésta y su monto 
se establece en la Ley Federal del Trabajo –12 días por cada año de servicios–, no obstante, dicho 
monto puede incrementarse convencionalmente por las partes; por ende, puede exceder los límites 
legales; su pago pretende reconocer las mismas actividades, pues se lleva a cabo hasta que concluye 
la relación laboral. Así, esas diferencias determinan que la naturaleza jurídica de ambas prestaciones 
sea distinta, aun cuando ambos conceptos se otorguen como recompensa por los años de servicio 
acumulados; por ende, si un trabajador gozó de la prestación primeramente mencionada, ello no 
impide que pueda percibir la segunda, toda vez que no son prestaciones equiparables entre sí, sino 
que se refieren a conceptos diversos. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO. 
CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR Y JUSTIFICAR LA CAUSA MOTIVADORA DE LA 
TEMPORALIDAD DE SU NOMBRAMIENTO, CUANDO AQUÉLLOS DEMANDAN LA 
REINSTALACIÓN Y LA EXISTENCIA DE DIVERSOS CONTRATOS EXPEDIDOS 
SUCESIVAMENTE. 
 
El artículo 15, fracción III, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado prevé que los 
nombramientos emitidos por el Estado y sus instituciones pueden ser definitivos, interinos, 
provisionales, por tiempo fijo o por obra determinada. Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 123/2009, de rubro: "ACCIÓN DE 
PRÓRROGA DE CONTRATO POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL 
PATRÓN LA CARGA DE LA PRUEBA DE LA INSUBSISTENCIA DE LA MATERIA DE TRABAJO QUE 
ORIGINÓ LA CONTRATACIÓN RELATIVA.", determinó que la carga de la prueba sobre la 
insubsistencia de la materia de trabajo corresponde al patrón, por lo que cuando el trabajador ejerce la 
acción de reinstalación y afirma que el vínculo laboral se originó con motivo del otorgamiento de 
diversos nombramientos o contratos por tiempo fijo, expedidos sucesivamente, pero el patrón opone la 
excepción de temporalidad, a éste le corresponde la carga procesal de justificar y demostrar las 
razones que tuvo para otorgar ese tipo de nombramientos o contratos (con vigencia de un mes) ya 
que, de no acreditarlo, se configurará el despido alegado por el trabajador y, como consecuencia, 
deberá considerarse que la relación se desarrolló continua e ininterrumpidamente. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN. EN LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA 
CONFESIONAL, LA JUNTA DEBE APRECIAR LAS PARTICULARIDADES DEL CASO 
CONCRETO, CONSIDERANDO, ENTRE OTRAS, LAS CONDICIONES DE VULNERABILIDAD, LA 
EDAD Y EL ESTRÉS EN QUE SE UBICAN AQUÉLLOS EN EL DESAHOGO DE LA PRUEBA. 
 
La valoración de una prueba confesional en un juicio laboral debe partir de una apreciación de las 
particularidades del caso concreto, a verdad sabida y buena fe guardada, en términos del artículo 841 
de la Ley Federal del Trabajo, pues pueden existir situaciones de vulnerabilidad en la clase obrera que 
impidan un exacto conocimiento de los hechos sobre los que deponen, máxime cuando se formulan 
posiciones poco claras. Así, cuando se trata de trabajadores de la construcción, debe atenderse a que 
es un oficio en el que se requiere de poca preparación académica y que las tareas que les atañen a 
estos operarios se desarrollan, la mayor parte del tiempo, a la intemperie, lo que implica que aunado a 
la edad, este tipo de trabajadores, ante una situación de estrés, como lo es la confesional que se 
desahoga con posiciones poco claras, son susceptibles de contestar afirmativamente posiciones que 
les perjudican; sin embargo, el resultado de sus afirmaciones debe ser permeado por la Junta, con 
base en las condiciones de vulnerabilidad relativas a su situación y a su edad, para establecer el valor 
probatorio de aquéllas, ya que el resultado formal en sentido afirmativo, no podría implicar una verdad 
material, al ser insuficiente para otorgar un conocimiento cierto de los hechos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TIEMPO EXTRAORDINARIO. CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA 
DETERMINAR LA CREDIBILIDAD DE SU RECLAMO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido, en relación con el tiempo extraordinario, que la 
circunstancia de verosimilitud o inverosimilitud de su reclamo se sostiene en el supuesto de que el 
pago se funde en circunstancias acordes con la naturaleza humana, tomando en consideración el 
número de horas y periodo en que se prolongan que hagan creíble que el común de las personas 
pueda laborar en esas condiciones, contando con tiempo suficiente para reposar, comer y reponer 
energías. Ahora bien, de las tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 68/2017 (10a.) y 2a./J. 
36/2017 (10a.), en las que se interpretó el artículo 784, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo, se 
advierte que la jornada laboral debe considerarse desde un plano específico o particularizado que 
permita obtener otro parámetro sobre la razonabilidad o no del tiempo extraordinario, pues la 
circunstancia de credibilidad no sólo debe radicar ni limitarse a la fuerza de trabajo, entendida como la 
fuerza física, sino también estimarse las actividades que desempeñe el trabajador, sus cualidades, el 
tipo de trabajo o el área donde presta el servicio, de modo que el análisis en aislado de los trabajos 
ejecutados y jornada, sería insuficiente para considerar creíble o no el tiempo extraordinario 
reclamado, pues podría cometerse el error de apreciar el asunto bajo un enfoque ideal o limitado, sin 
tomar en cuenta los elementos descritos, los cuales son también parte de una realidad material que no 
necesariamente lo limitan a aspectos físicos y mentales. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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SUSTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN DE SANCIONES O CUALQUIER OTRO BENEFICIO A LOS 
SENTENCIADOS POR DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LOS PROSCRIBE, ES INAPLICABLE AL ILÍCITO CONTENIDO EN EL 
DIVERSO PRECEPTO 110, FRACCIÓN V, DEL MISMO ORDENAMIENTO. 
 
El delito previsto en el artículo 110, fracción V, del Código Fiscal de la Federación es de carácter fiscal, 
por establecerse en el ordenamiento mencionado, pero el bien jurídico tutelado se relaciona con 
obligaciones formales a cargo de los contribuyentes (registrar su domicilio fiscal) para efectos del 
control hacendario de los datos inherentes a sus sujetos obligados, sin que tenga una vinculación 
inmediata con la falta de pago de créditos fiscales y, por ende, con la garantía del interés fiscal. Por 
otra parte, el artículo 101 del propio código, que proscribe la sustitución y conmutación de sanciones o 
cualquier otro beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, al ser de carácter restrictivo, debe 
interpretarse con base en los principios de mínima intervención y de legalidad en materia penal, atento 
al bien jurídico que tutela; esto es, la proscripción a que alude sólo se actualiza en los supuestos 
normativos y bajo las condiciones que expresamente establece. En consecuencia, si el precepto 
inicialmente citado no tiene una repercusión directa con adeudos fiscales a cargo del sentenciado, 
entonces, no se actualiza la porción del propio numeral 101 que dispone: "En los demás casos, 
además de los requisitos señalados en el Código Penal aplicable en materia federal, será necesario 
comprobar que los adeudos fiscales están cubiertos o garantizados a satisfacción de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.", por lo cual, respecto del delito indicado procede la sustitución y 
conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio contenido en el Código Penal Federal, que es la 
regla general aplicable a cualquier sentenciado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SUSTITUCIÓN PATRONAL. AL TENER COMO REQUISITO ESENCIAL QUE LAS RELACIONES 
DE TRABAJO PERMANEZCAN INTACTAS, DE AFECTARSE CON AQUÉLLA LOS DERECHOS DE 
LOS TRABAJADORES, NO DEBE TENERSE POR ACREDITADA EN EL JUICIO. 
 
Del artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo y de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 28/2008, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que la figura jurídica de la 
sustitución patronal tiene como requisito esencial, para su acreditación en el juicio, que las relaciones 
de trabajo permanezcan intactas como si no se hubiese efectuado la transmisión, debido a que los 
trabajadores no participaron y, por ello, no pueden afectarse sus derechos. Considerar lo contrario 
posibilitaría una actuación fraudulenta por parte de los patrones con la finalidad de evadir sus 
obligaciones derivadas de la relación laboral, pues por medio de esa figura pueden variarse las 
condiciones laborales de los trabajadores, mediante un procedimiento en el que éstos no intervienen, 
para después obligarlos a sujetarse a las nuevas circunstancias, o bien, dejar sus trabajos.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LA RETENCIÓN, COMO OBLIGACIÓN FISCAL DE 
NATURALEZA FORMAL. LE ES INAPLICABLE LA REGULACIÓN ESPECIAL CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 135, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Del precepto citado se advierte que la suspensión podrá concederse discrecionalmente cuando se 
solicite contra actos relativos a la determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o 
créditos de naturaleza fiscal, esto es, constituye una regulación especial, en tanto que evita analizar la 
ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés social o las disposiciones de orden 
público. En otro orden, debe decirse que las obligaciones tributarias, conforme a su naturaleza, se 
clasifican en sustantivas y formales. En las primeras encontramos la obligación tributaria o principal, 
que se refiere al pago de las contribuciones al Estado, quien tiene la facultad de percibirlas y, en su 
caso, exigirlas y, las segundas, son de tipo administrativo o de política tributaria, cuyo objeto no es un 
pago, sino un hacer, no hacer o tolerar algo. En consecuencia, la regulación especial contenida en el 
numeral 135 citado es inaplicable cuando se solicita la medida cautelar por un tercero contra la 
retención, como obligación fiscal de naturaleza formal, al no tratarse de alguno de los supuestos 
mencionados, en la medida en que no existe un acto discrecional de la autoridad para determinar, 
liquidar o cobrar la contribución o el derecho de que se trate, ya que es el retenedor quien realizará 
esas tareas, como sujeto colaborador de la administración pública. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA CONDICIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE AMPARO, CONSISTENTE EN QUE EL QUEJOSO OTORGUE 
GARANTÍA PARA QUE AQUÉLLA NO DEJE DE SURTIR EFECTOS, NO RESTRINGE EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JURISDICCIONAL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 
2007, página 124, de rubro: "GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 
ALCANCES.", estableció que las normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores de 
acceso a la jurisdicción, podrían conculcar el derecho a la tutela judicial. Por otra parte, también se 
precisó que no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, 
como ocurre con aquellos que, en respeto del contenido de ese derecho fundamental, están 
enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan 
la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida. En este sentido, el segundo párrafo del 
artículo 136 de la Ley de Amparo, al señalar el plazo de 5 días para que el quejoso otorgue la garantía 
para que no deje de surtir efectos la suspensión del acto reclamado, respeta el derecho fundamental a 
la tutela jurisdiccional, establecido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que dicho requisito de efectividad obedece a la necesidad de que, en caso de que 
el quejoso no obtuviere sentencia favorable en cuanto al fondo del asunto, se garantice la reparación 
de los daños y perjuicios que se le pudieran ocasionar a un tercero con la suspensión concedida. Por 
lo anterior, el plazo para otorgar la garantía exigida, al ser un requisito que guarda estrecha 
proporcionalidad con las finalidades perseguidas, no constituye una restricción al derecho fundamental 
a la tutela jurisdiccional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA CONDICIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE AMPARO, CONSISTENTE EN QUE EL QUEJOSO OTORGUE 
GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS AQUELLA MEDIDA, CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Conforme a la jurisprudencia P./J. 9/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 112, de título y subtítulo: 
"PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL 
PARÁMETRO GENERAL.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, respecto 
de la diferencia entre los conceptos de distinción y discriminación, que el primero constituye una 
diferencia razonable y objetiva, mientras que el segundo implica una diferencia arbitraria que redunda 
en detrimento de los derechos humanos. Bajo esa tesitura, el artículo 136 de la Ley de Amparo sí 
cumple con los principios fundamentales de igualdad y no discriminación, establecidos en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque si bien es cierto que señala 
que deberá otorgarse garantía para que surta efectos la suspensión del acto reclamado y, por otra 
parte, el artículo 137 de dicha ley exenta a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios de otorgar las garantías que esa ley exija, con lo cual se hace un trato diferenciado, éste 
atiende a la presunción de que las autoridades deben actuar conforme a la ley y respetarla, lo que 
hace inconducente el ejercicio del poder coactivo, hipótesis que no se actualiza para el caso del 
gobernado, por lo que el legislador tuvo que establecer la condición consistente en que para que surta 
efectos la suspensión del acto reclamado deba otorgarse garantía para que se cubran los posibles 
daños que se pudieran ocasionar con su concesión en caso de que la quejosa no obtuviera sentencia 
favorable en cuanto al fondo del amparo; por lo que, aun cuando existe un trato diferenciado, éste es 
razonable, proporcional y constitucionalmente justificado, sin que constituya un trato discriminatorio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO EXHIBA 
GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS, PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE LA MATERIA, CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
 
Cuando se trata de actos emitidos por autoridades legislativas, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 226, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, Tomo I, Materia Constitucional, página 269, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.", estableció que dichas autoridades 
cumplen con el principio de fundamentación si la autoridad que expide la ley actúa dentro de los límites 
de las atribuciones que constitucionalmente le fueron conferidas, y la motivación cuando las leyes que 
emitan refieran a relaciones sociales que requieran ser jurídicamente reguladas. En congruencia con lo 
anterior, el proceso legislativo que dio origen al artículo 136, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, sí 
cumplió con los principios de fundamentación y motivación previstos en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque se emitió por el Congreso de la Unión y 
se promulgó por el presidente de la República, en uso de sus facultades constitucionales; asimismo, se 
cumplió con el requisito de motivación, pues debía regularse un plazo razonable para garantizar los 
posibles daños que pudieran ocasionarse con la concesión de la suspensión del acto reclamado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. ENTRE LOS ELEMENTOS A CONSIDERAR 
CUANDO SE NIEGUE POR EL TIEMPO NECESARIO PARA NO PONER AL TRABAJADOR EN 
PELIGRO DE SUBSISTIR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SE 
ENCUENTRAN LAS HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS QUE EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN PONE A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN GENERAL MEDIANTE LA RED 
INTERNET. 
 

En la tesis de jurisprudencia 4a./J. 6/94, de rubro: "SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO 
RECLAMADO. INTEPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO EN LA.", la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró que conforme a la naturaleza de 
los asuntos, el número de órganos jurisdiccionales que conocían del juicio de amparo, así como las 
cargas de trabajo, se estimaba como tiempo suficiente para resolver los juicios de amparo directo el de 
6 meses, lo que justificaba que por ese periodo se negara la suspensión de la ejecución del laudo, a fin 
de no poner al trabajador en peligro de subsistir; y, en la diversa 2a./J. 12/95, de la Segunda Sala del 
Máximo Tribunal del País, de rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN MATERIA DE 
TRABAJO. EL CÁLCULO DEL TIEMPO QUE DURA EL JUICIO DE GARANTÍAS PARA EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO NO TIENE QUE SER NECESARIAMENTE DE SEIS 
MESES.", se estimó que si bien esos 6 meses podrían tener vigencia en aquella época y bajo las 
circunstancias entonces imperantes, no necesariamente eran de aplicación inexcusable en todos los 
casos. Ello, porque en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la autoridad responsable, al pronunciarse sobre la suspensión de la ejecución del laudo, 
tiene la facultad discrecional de decidir al respecto, de manera fundada y motivada, así como para 
considerar los distintos aspectos que el caso contiene, como la dificultad jurídica del asunto, el lugar 
donde se decreta la suspensión, el monto del salario demostrado y las cargas de trabajo del Tribunal 
Colegiado de Circuito que conozca del juicio de amparo directo. Así, con el propósito de que la 
responsable se pronuncie sobre el término o monto por el que se niega la suspensión de la ejecución 
del laudo, para no poner al trabajador en peligro de insubsistencia, conforme al artículo 190 de la Ley 
de Amparo, deberá considerar los siguientes elementos: 1) dificultad jurídica del asunto; 2) número de 
partes involucradas; 3) lugar donde se decreta la suspensión; y, 4) las cargas de trabajo del Tribunal 
Colegiado de Circuito respectivo. En este sentido, en relación con el último elemento, la responsable 
deberá consultar las diferentes herramientas informáticas que el Poder Judicial de la Federación pone 
a disposición del público en general, mediante la red "Internet" o sus equivalentes, en específico, de la 
página oficial del Consejo de la Judicatura Federal, en el apartado "Dirección General de Estadística 
Judicial", o el que corresponda, lo que permitirá conocer, en diferentes circuitos y años, el tiempo 
promedio en que un Tribunal Colegiado de Circuito resuelve los juicios de amparo directo, esto es, 
desde que la demanda llega al órgano colegiado hasta que se sesiona el proyecto de sentencia 
correspondiente y, de no tener certeza del tribunal que conocerá de la demanda, deberá obtener el 
promedio máximo de tiempo que en determinado circuito se resuelve un juicio de amparo directo y, 
con base en él, calcular o fijar el tiempo aproximado, por cuyo equivalente en cantidad líquida habrá de 
negarse la suspensión de la ejecución del laudo, a fin de no poner al trabajador en peligro de subsistir.  
 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. ANTE EL RECLAMO DE LA DEVOLUCIÓN DEL 
SALDO DE LA CUENTA Y SUBCUENTAS CORRESPONDIENTES, DEBEN SER LLAMADOS AL 
JUICIO LABORAL EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LA AFORE CORRESPONDIENTE, 
POR EXISTIR LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. 
 
De la interpretación de los artículos 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 18, fracción I y 74 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 183 
C, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social derogada; 3o., fracción I y 43 de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se advierte que en la recepción, depósito, 
administración, autorización, transferencia y disponibilidad de los recursos depositados en la cuenta 
individual del trabajador, correspondiente al sistema de ahorro para el retiro, se encuentran 
involucrados el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y la Afore elegida por el trabajador; de tal forma que cuando se demanda de 
alguno de los entes, la devolución del saldo de los recursos depositados en la cuenta individual del 
trabajador, o de alguna de las subcuentas, conforme al artículo 690 de la Ley Federal del Trabajo, 
debe entenderse llamados implícitamente a aquellos que no fueron expresamente demandados, 
porque no es jurídicamente posible desvincular su actuación de la acción principal, ya que conforman 
una unidad jurídica (litisconsorcio pasivo necesario), cuya esfera de competencia podrá ser afectada 
con la sentencia que se dicte; por lo que la Junta debe llamar a esas instituciones al juicio, de 
conformidad con el numeral 873 de la ley federal citada. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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SENTENCIA DE AMPARO QUE OTORGA LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA Y AL 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. SUS EFECTOS NO SE REDUCEN A DECLARAR SU 
INSUBSISTENCIA Y EL DICTADO DE UNO DIVERSO, SINO CONTINUAR CON LA SECUENCIA 
DE ACTOS E INTERVENCIÓN DE LAS PARTES CONFORME AL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
El artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo establece que cuando el acto reclamado sea de carácter 
positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación; por ende, cuando se reclame que en el auto de 
vinculación a proceso se violentaron en perjuicio del imputado el derecho de defensa, contenido en el 
artículo 20, apartado B, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
principio de contradicción establecido en el artículo 4o. del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, los efectos de la sentencia amparadora no se reducen a declarar la insubsistencia del auto de 
vinculación a proceso y el dictado de uno diverso, sino que implican que una vez que quedó 
insubsistente dicho acto reclamado, debe continuarse con la secuencia de actos e intervención de las 
partes prevista en los artículos 307, 309, 313, 314 y 315 del propio código; de manera que es parte de 
esos efectos protectores, en términos del último numeral aludido, conceder la palabra en primer 
término al Ministerio Público, a fin de que exponga finalmente los datos de prueba y motive la petición 
de vinculación a proceso, después, de así desearlo, al asesor jurídico de la víctima y luego al imputado 
y su defensor, para que expongan lo que estimen pertinente y agotado el debate, con plenitud de 
jurisdicción, el Juez de Control resuelva sobre la vinculación o no del imputado a proceso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SECRETARIO INSTRUCTOR DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA POLICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. AL NO TENER LAS 
CARACTERÍSTICAS DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, CUANDO SE LE 
RECLAMA EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, 
EL JUICIO ES IMPROCEDENTE. 
 
El artículo 5o., fracción II, primer párrafo, de la Ley de Amparo dispone que es autoridad responsable 
la que, con ese carácter –con independencia de su naturaleza formal– dicta, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, u 
omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. Por su 
parte, de la interpretación armónica de los artículos 179 y 183 de la Ley de Seguridad Pública, así 
como de los diversos 276, 277, 281 y 282 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, 
ambos del Estado de Quintana Roo, se colige que las atribuciones del secretario instructor del Consejo 
de Honor y Justicia Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo 
consisten, por lo que respecta al inicio del procedimiento administrativo disciplinario, en recibir la 
solicitud correspondiente, presentada por el abogado prosecutor, dar cuenta con la documentación 
recibida, así como certificar el dictado del acuerdo respectivo, esto es, no tiene facultades de decisión 
ni de ejecución en dicha etapa, que puedan afectar la esfera jurídica de una persona sujeta a aquél. 
Ello, sin que pase inadvertido que puede intervenir en las sesiones del Consejo de Honor y Justicia, 
empero, sólo tiene voz informativa, mas no voto. Por tanto, al no tener dicho ente las características de 
una autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando se le reclama el acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 5o., fracción II, a contrario sensu, ambos de la Ley de 
Amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SANEAMIENTO AMBIENTAL. SU CONCEPTO (LEGISLACIÓN APLICABLE AL MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO). 
 
Del artículo 132 Bis de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo 
se advierte que el derecho de saneamiento ambiental se causa por la ejecución del que realice dicho 
Municipio, en razón de la ocupación de hoteles, posadas o casas de huéspedes, hostales y moteles. 
Ahora, de conformidad con la exposición de motivos de esa norma, la contribución mencionada tiene 
por objeto generar los recursos necesarios para garantizar que a los residuos sólidos se les dé un 
tratamiento correcto y, con ello, suprimir su confinamiento y la consecuente contaminación de los 
cuerpos de agua subterránea con lixiviados que, por razón natural de los cuerpos de agua, van a dar al 
mar. En ese sentido, si bien el precepto citado no establece qué se entiende por saneamiento 
ambiental, atento a lo expuesto por la Organización Mundial de la Salud y al derecho comparado, en el 
sentido de que constituye el suministro de instalaciones y servicios para eliminar, sin riesgo, desechos 
humanos orgánicos, y que la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció el carácter esencial 
del derecho humano al saneamiento, se colige que dicho término se refiere al sistema de instalaciones 
y servicios que tiene como propósito la limpia, recolección, traslado, tratamiento, reciclaje y disposición 
final de residuos sólidos urbanos, mediante la ejecución del procedimiento sanitario correspondiente, 
por lo que el fin social del derecho señalado es la mejora del servicio de saneamiento, para generar la 
sustentabilidad necesaria para su correcto reciclaje y eliminar, en lo posible, el confinamiento de 
dichos residuos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SALARIO MÍNIMO GENERAL. NO ES UN PARÁMETRO QUE DEBA CONSIDERARSE CUANDO 
SE DETERMINE QUE EL AFIRMADO POR EL TRABAJADOR ES INVEROSÍMIL, Y TENERSE LA 
DEMANDA POR CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO, ANTE LA INCOMPARECENCIA DEL 
PATRÓN, Y AQUÉL RESULTE DESACTUALIZADO ACORDE CON LA INFLACIÓN Y EL COSTO 
DE VIDA REAL. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 39/2016 
(10a.), sostuvo que las autoridades jurisdiccionales laborales están facultadas para realizar el juicio de 
verosimilitud cuando el salario indicado por el trabajador en su demanda, de acuerdo con la categoría 
que ocupaba, resulte excesivo, y la demanda se tiene por contestada en sentido afirmativo ante la 
incomparecencia del patrón. Sin embargo, ante la inverosimilitud del salario no puede considerarse 
uno que por su monto infrinja los artículos 123, apartado A, fracción VI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" y 
23 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, cuyo contenido integra el parámetro de 
regularidad constitucional y en los que se define al salario como una institución que persigue elevar el 
nivel de vida de los trabajadores conforme a la esencia y dignidad humana. En ese sentido, no debe 
considerarse como parámetro que se aproxime a un sueldo razonable, congruente y real con el 
empleo que desempeñó el trabajador, si el indicador de salario mínimo general previsto por la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos carece de una actualización acorde con la inflación y el 
costo de vida real, pues ello equivaldría a desconocer el derecho de toda persona a gozar de una 
remuneración satisfactoria, digna y decorosa por su trabajo. Por el contrario, su naturaleza prescribe 
una actualización continua conforme a los niveles inflacionarios y costos de vida, producto del aumento 
en los precios, para proporcionar condiciones suficientes de desarrollo del trabajador y de su familia, 
asegurándoles un nivel de vida conveniente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SALARIO INVEROSÍMIL. INDICADORES QUE DEBE CONSIDERAR LA JUNTA PARA 
DISMINUIRLO CUANDO LA DEMANDA SE TIENE POR CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO 
ANTE LA INCOMPARECENCIA DEL PATRÓN. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 39/2016 
(10a.), sostuvo que las autoridades jurisdiccionales laborales están facultadas para realizar el juicio de 
verosimilitud cuando el salario indicado por el trabajador en su demanda, de acuerdo con la categoría 
que ocupaba, resulte excesivo, y la demanda se tiene por contestada en sentido afirmativo ante la 
incomparecencia del patrón. Así, acorde con el concepto de salario remunerador previsto en los 
artículos 123, apartado A, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"; y, 23 de la Declaración Universal de 
los Derechos del Hombre, al resolver sobre el cálculo de prestaciones acordes con dicha retribución 
mínima, las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán considerar, fundando y motivando su decisión –
siempre que el indicador oficial previsto por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
notablemente carezca de una actualización continua y conforme a la inflación y al costo de vida real–, 
cualquier dato objetivo y verificable proveniente de una entidad oficial nacional o internacional que 
provea indicadores anuales inflacionarios y financieros de la canasta básica que reflejen un salario 
suficiente y satisfactorio para lograr una vida digna, decorosa y conveniente; de lo contrario, no se 
cumpliría lo previsto en el artículo 1o. constitucional, conforme al cual, todas las autoridades del país, 
en el ámbito de sus competencias, están obligadas a proteger, garantizar, promover y respetar los 
derechos humanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE 
DECRETARLO CUANDO EL MOTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE AMPARO, ES NOTORIO, MANIFIESTO E INDUDABLE. 
 
Del artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, se advierte que procede el sobreseimiento en el 
juicio cuando: 1) de las constancias de autos se advierta que no existe el acto reclamado; o, 2) cuando 
no se probare su existencia en la audiencia constitucional; por lo que, si bien, por regla general, debe 
esperarse a la celebración de la audiencia constitucional para que la quejosa pueda probar la 
existencia del acto reclamado, o la omisión de la autoridad que dio origen al juicio de amparo indirecto, 
lo cierto es que al actualizarse, excepcionalmente, la primera de las hipótesis, podrá decretarse el 
sobreseimiento en el juicio antes de celebrarse la audiencia, si resulta patente que la falta de materia 
de la acción de amparo por inexistencia del acto reclamado se actualizó fehacientemente y que, aun 
cuando las partes ofrecieran pruebas, no podría ser desvirtuada; es decir, cuando su materialización 
sea tal que ninguna prueba pueda servir para concluir lo contrario. Conforme a lo anterior, cuando ese 
motivo de sobreseimiento sea notorio, manifiesto e indudable, de manera que con ninguna prueba 
pueda desvirtuarse, procede decretar el sobreseimiento en el juicio sin necesidad de esperar a la 
celebración de la audiencia constitucional. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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REUBICACIÓN DE UN INTERNO EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN AL MÓDULO DE MÁXIMA 
SEGURIDAD COMO MEDIDA DISCIPLINARIA. AL AFECTAR SU DERECHO A LA LIBERTAD 
PERSONAL, SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE 
ES INNECESARIO AGOTAR EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 
DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 
 
La resolución en la que el Comité Técnico Interdisciplinario de un centro de reclusión determina 
imponer al recluso la medida disciplinaria consistente en cambiarlo del dormitorio en el que se 
encuentra al módulo de máxima seguridad, es un acto que afecta su derecho a la libertad personal, 
pues si bien la privación de la libertad es consecuencia de la sentencia definitiva que le fue dictada en 
el proceso penal, lo cierto es que dicha medida afecta desfavorablemente las condiciones en las que 
se encuentra recluido. En efecto, el módulo de máxima seguridad es un área que, comúnmente se 
encuentra segregada del resto de los dormitorios, en la cual existe una mayor restricción de la libertad 
deambulatoria de los internos, pues éstos se encuentran aislados de la población penitenciaria, tienen 
menor acceso a las áreas al aire libre, están sujetos a un mayor control de seguridad, y no cuentan 
con los mismos servicios que normalmente tienen las otras áreas del centro de reclusión. En ese 
sentido, contra la reubicación del sentenciado al módulo de máxima seguridad procede el juicio de 
amparo indirecto, sin necesidad de agotar previamente el medio de impugnación establecido en el 
artículo 48 de la Ley Nacional de Ejecución Penal pues, al afectar el derecho a la libertad personal, se 
actualiza la excepción al principio de definitividad prevista en el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de 
la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019139  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.1o.T.52 L (10a.)  
 
RENUNCIA. SI SÓLO CONTIENE LA HUELLA DIGITAL PORQUE EL TRABAJADOR NO SABE 
LEER NI ESCRIBIR, Y ADEMÁS NO LA RECONOCE, AQUÉLLA CARECE DE EFICACIA 
DEMOSTRATIVA. 
 
El artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo determina que se reputa autor de un documento privado 
al que lo suscribe, entendiéndose por suscripción, la colocación al pie o al margen de aquél, de la firma 
autógrafa de su autor o de su huella digital, como expresión de la voluntad de hacerlo suyo, el cual 
hace plena fe de su formulación cuando sea ratificado en su contenido y firma o huella digital. En este 
sentido, si la renuncia carece de la firma del actor y únicamente contiene la huella digital, porque aquél 
no sabe leer ni escribir, la que, además, no reconoció, es insuficiente para que ese documento sea 
válido para establecer que el trabajador realmente manifestó su voluntad de dar por concluida la 
relación laboral, ya que de la huella dactilar solamente puede inferirse que corresponde a quien la 
estampó, pero no puede ser útil para demostrar que quien lo hizo, expresó su voluntad de aceptar lo 
que se manifiesta en él, para que su contenido surta efectos legales, como consecuencia de lo ahí 
plasmado; razón por la que ese documento carece de eficacia demostrativa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019138  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.14 L (10a.)  
 
RELACIÓN LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PERSONA MORAL DEMANDADA 
NIEGA LISA Y LLANAMENTE SU EXISTENCIA Y PUNTUALIZA QUE NO TIENE TRABAJADORES 
A SU SERVICIO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
26/2004, determinó que si a quien se le atribuye el carácter de patrón niega lisa y llanamente la 
relación laboral, carece de documentos relacionados con quien se dice trabajador, por lo que el 
desahogo de la prueba de inspección no generaría ninguna presunción, motivo por el cual la actora 
está obligada a colmar la carga de la prueba que le corresponde. Ahora bien, cuando una persona 
moral niega la relación de trabajo con la actora y puntualiza que no le recae el carácter de patrón, 
porque no tiene trabajadores a su servicio, la carga de la prueba recae en ella, pues resulta ilógico, en 
principio, que una empresa pueda llevar a cabo su objeto social sin tener trabajadores, por lo que la 
presunción derivada de los artículos 8o., 10, 11, 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, reforzada con 
otros elementos de prueba, debe ser desvirtuada por la persona moral; ello es así, pues de acuerdo 
con los artículos 25, 26, 27 y 28 del Código Civil para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, a las 
personas morales se les reconocen derechos y obligaciones que podrán ejercer por conducto de los 
órganos que las representan, o de las personas físicas facultadas para realizar su objeto social; de ahí 
que resulte ilógico que una persona moral no tenga a su cargo trabajadores, por ser elementos con 
que logra su objeto social; de manera que la afirmación de la demandada que reitera en el desahogo 
de la prueba de inspección en el sentido de que no tiene a su cargo trabajadores, debe demostrarse 
por ésta, por lo que la omisión de exhibir los documentos a que se encuentra obligada a conservar 
conforme al artículo 804 de la ley aludida, sin demostrar con prueba idónea y eficaz la situación 
específica por la cual carece de trabajadores, hacen presumir ciertos los hechos que el actor expresó 
en su demanda, en términos del artículo citado y del diverso 805. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019137  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.12 L (10a.)  
 
REGISTRO DE SINDICATOS BUROCRÁTICOS. LA RESOLUCIÓN INICIAL DEBE COMPRENDER 
EL ESTUDIO DE TODOS LOS REQUISITOS LEGALES EN UN SOLO MOMENTO Y, DE PREVENIR 
AL SOLICITANTE, LA AUTORIDAD LABORAL DEBE INDICARLE LA TOTALIDAD DE LAS 
DEFICIENCIAS, IRREGULARIDADES O INCONSISTENCIAS QUE DEBA SOLVENTAR, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE LAS NO PRECISADAS NO PODRÁN SER MOTIVO DE OTRA PREVENCIÓN, 
SI CON POSTERIORIDAD SE INTENTA NUEVAMENTE EL REGISTRO, UNA VEZ SUBSANADAS 
AQUELLAS QUE HUBIEREN SIDO MOTIVO DE LA PRIMERA PREVENCIÓN. 
 
De acuerdo con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
principios de concentración, preservación de la libertad sindical y de libre sindicación, la autoridad 
encargada del registro de los sindicatos burocráticos, en la resolución inicial, debe sujetarse a una 
estructura lógica y jurídica, que comprende un estudio integral de todos y cada uno de los documentos 
que se aporten; estudio que debe agotarse en un solo momento, esto es, deben analizarse todos y 
cada uno de los documentos agregados, a fin de constatar la satisfacción de la totalidad de los 
requisitos para el registro; y, de no advertir alguna deficiencia o irregularidad, debe otorgarlo en el 
entendido de que, de lo contrario, puede prevenir para que se subsane, o bien, negar el registro 
solicitado. Así, en la primera determinación, la autoridad debe precisar todas y cada una de las 
deficiencias o irregularidades advertidas, en el entendido que las no destacadas están satisfechas y, 
por ende, en un segundo momento, no podrá invocarlas para negar nuevamente el registro. Por tanto, 
si en una primera resolución la autoridad analizó la documentación que se acompañó a la solicitud de 
registro y sólo precisó una irregularidad, ello permite entender que el resto de los requisitos estaban 
colmados ya que, de no haber sido así, ése era el momento idóneo para hacer del conocimiento del 
solicitante las deficiencias y omisiones existentes en su petición, no así en una segunda resolución 
pues, de lo contrario, se contravendrían los principios de concentración, preservación de la libertad 
sindical y de libre sindicación. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019136  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: III.7o.A.4 K (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LA 
MATERIA EXIJA UNA GARANTÍA PARA SU TRÁMITE, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
En términos del precepto constitucional citado, el derecho a la tutela judicial efectiva o de acceso a la 
impartición de justicia no es absoluto ni irrestricto en favor de los gobernados, pues el Constituyente 
otorgó a los órganos legislativos la facultad de señalar los términos en los que la función jurisdiccional 
debe realizarse, al utilizar la frase "en los plazos y términos que fijen las leyes", la cual no sólo implica 
las temporalidades en que debe hacerse la respectiva solicitud de jurisdicción sino que, incluye 
además, todas las formalidades, requisitos y mecanismos que el legislador disponga para cada clase 
de procedimiento. Por tanto, no existe impedimento para que el artículo 59 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
exija una garantía (exhibición de un billete de depósito) como condicionante para el trámite de la 
recusación, pues no se trata de un pago de estipendios al tribunal para resolver el procedimiento, sino 
que su objetivo es asegurar el pago de la multa prevista en el numeral 250 de dicho ordenamiento, que 
pudiera imponerse al promovente si se acredita que aquélla tuvo la finalidad de entorpecer o dilatar el 
procedimiento, incluso, de no existir esas circunstancias, la multa no se impondría y la garantía sería 
devuelta, aunado a que se permite la promoción del impedimento como muestra de imparcialidad e 
inhibe el retardo o entorpecimiento del procedimiento y la resolución del amparo, de manera que esa 
medida se encuentra justificada al procurar una justicia pronta. Esto es, el artículo 17 constitucional no 
impide que el legislador fije condiciones necesarias para el acceso a la justicia, como la exhibición de 
garantías, fianzas o depósitos; por el contrario, le faculta para establecer requisitos de procedencia 
para acudir a los órganos jurisdiccionales y, en el caso concreto, la fianza exigida tiene una finalidad 
racional, como lo es garantizar la sanción que, en su caso, proceda por la dilación injustificada del 
procedimiento y por aseverar una situación que haya puesto en duda la competencia subjetiva del 
juzgador y, en algunas ocasiones, su propia integridad, lo que lleva imbíbito, además, que no quede a 
la voluntad o capricho de las partes seleccionar el funcionario encargado de dirimir la controversia. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019135  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.135 K (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SI AL RESOLVERLO SE ADVIERTE QUE SE DECLARÓ FUNDADO EL 
DIVERSO DE QUEJA INTERPUESTO POR EL QUEJOSO PARA QUE SE LE OTORGARA DE 
PLANO LA PROVISIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS, PROCEDE DECLARAR AQUÉL SIN 
MATERIA. 
 
En términos del artículo 126 de la Ley de Amparo, la suspensión de oficio y de plano tiene un trámite 
distinto al de la suspensión a petición de parte en el que se ordena abrir un incidente por cuerda 
separada del principal y se resuelve sobre la procedencia de la suspensión provisional. En efecto, el 
trámite de la suspensión de plano en los supuestos aludidos se opone a la apertura de un incidente y a 
la existencia de resoluciones como la suspensión provisional y definitiva, ya que se decreta en el 
primer auto en la admisión y sin audiencia de las demás partes. En estas condiciones, si al resolver el 
recurso de revisión interpuesto contra la interlocutoria que niega la suspensión definitiva, se advierte la 
existencia de diversa resolución que declara fundado el recurso de queja promovido por el quejoso 
contra la provisional para que se le otorgara la de plano con efectos restitutorios hasta la emisión de la 
sentencia ejecutoriada, procede declarar sin materia el recurso de revisión interpuesto contra la 
suspensión definitiva, en virtud de que ya no subsiste la resolución recurrida, pues al resolver el 
recurso de queja, no se confirmó, modificó o revocó la suspensión provisional, sino que se determinó 
que el acto debía ser suspendido de plano con efectos restitutorios hasta la emisión de la sentencia 
ejecutoriada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019134  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.16 K (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO PUEDEN REASUMIR JURISDICCIÓN CON LA FACULTAD PARA ANALIZAR ÍNTEGRA 
Y LIBREMENTE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN NO ESTUDIADOS POR EL JUEZ DE 
DISTRITO, SIN IMPORTAR QUE ELLO, EVENTUALMENTE, LE GENERE UN MENOR BENEFICIO 
AL QUEJOSO-RECURRENTE EN LOS EFECTOS DEL AMPARO OTORGADO, FRENTE A LOS 
QUE HUBIERE OBTENIDO EN EL FALLO QUE IMPUGNA. 
 
Por regla general, quien interpone un recurso como medio de defensa, en principio, no puede resultar 
perjudicado por la nueva resolución de manera mayor al perjuicio que hubiere enfrentado por la 
sentencia de primer grado (lo que se conoce como non reformatio in peius, no reformar en perjuicio). 
Sin embargo, cuando el Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el recurso de revisión del 
amparo indirecto un agravio es fundado, reasume la jurisdicción del Juez de Distrito para resolverlo, 
por lo que debe analizar los conceptos de violación no estudiados por el a quo. En ese sentido, no es 
limitante la posibilidad de que, en mayor o menor medida, ello pueda derivar en la reducción de 
beneficios que, en cuanto a los efectos del amparo concedido ya hubiere logrado en términos del fallo 
que impugna, porque con su agravio logró derribar la consideración del Juez y el Tribunal Colegiado 
de Circuito reasume jurisdicción para estudiar de manera íntegra y absolutamente libre los conceptos 
de violación no estudiados, con inclusión, en su caso, de los efectos de la protección constitucional.  
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019133  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.158 K (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA PARA IMPEDIR LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA 
ATRIBUIDO A DIVERSA AUTORIDAD, Y NO POR EL ACTO DE PROMULGACIÓN QUE SE LE 
RECLAMA. 
 
De los artículos 5o., fracción II, 81, fracción I, inciso a) y 87 de la Ley de Amparo, se advierte que las 
autoridades responsables sólo podrán interponer el recurso de revisión contra las resoluciones que 
afecten directamente el acto que de cada una de ellas se reclama, por lo que no basta ser parte en el 
juicio para acceder a ese medio de defensa, sino que se requiere resentir un perjuicio. En ese sentido, 
el presidente de los Estados Unidos Mexicanos carece de legitimación para interponer el recurso de 
revisión contra la sentencia interlocutoria que, en términos del diverso numeral 148 del ordenamiento 
citado, concedió la suspensión definitiva para impedir los efectos y consecuencias del acto de 
aplicación de la norma impugnada atribuido a diversa autoridad, y no por el acto de promulgación que 
se le reclama al titular del Poder Ejecutivo, porque no resiente ningún agravio, al no causarse una 
afectación en detrimento de sus intereses, derechos o atribuciones. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019132  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.152 K (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO. SU TRAMITACIÓN NO TIENE EFECTOS 
SUSPENSIVOS, POR LO QUE EL PLAZO PARA GARANTIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
TRANSCURRE DESDE LA NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO. 
 
El recurso de revisión previsto en el artículo 81, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, interpuesto 
contra la resolución que concede la suspensión definitiva, sólo tiene efecto devolutivo, esto es, no tiene 
efecto suspensivo. Lo anterior es así, porque en virtud de la naturaleza de la medida cautelar referida, 
ésta surte sus efectos desde luego, por ello, no se suspende su ejecutividad aun cuando sea recurrida. 
Por ello, el plazo otorgado al quejoso para garantizar los posibles daños y perjuicios, también 
transcurre sin que la circunstancia de la interposición del recurso lo suspenda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019131  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.12 K (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE SU AMPLIACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE 
PRESENTE ANTES DE QUE VENZA EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
El hecho de que el legislador no estableciera la figura de "ampliación del recurso de reclamación" no 
puede llevar a que se desechen los nuevos elementos contenidos en la ampliación de dicho medio de 
defensa, respecto a los agravios formulados, cuando el escrito relativo se hubiera presentado después 
de la interposición del recurso, pero antes de que venza el plazo ante el tribunal, en términos del 
artículo 104, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, puesto que si el amparo es un medio de defensa 
regulado constitucionalmente a favor de los gobernados para impugnar actos de autoridad que afecten 
sus derechos fundamentales, y los recursos previstos en la ley que rige a la materia, forman parte de 
éste, mientras no se agote el plazo para la presentación del recurso de reclamación, el derecho a 
accionar debe estar a su alcance; considerar lo contrario, implicaría coartar el derecho constitucional 
de defensa previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
proceder que es congruente con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 124, de rubro: "GARANTÍA A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES." 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019130  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.136 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE ORDENA LA PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE UNA PRUEBA TESTIMONIAL. 
 
El auto del Juez de Distrito que ordena preparar y desahogar una prueba testimonial no reúne los 
requisitos de procedencia del recurso de queja en amparo indirecto previsto en el artículo 97, fracción 
I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues si bien es cierto que es emitido durante la tramitación del juicio 
y que en su contra no procede el recurso de revisión, también lo es que no se trata de una cuestión de 
naturaleza trascendental y grave que cause perjuicio de manera real y objetiva en la esfera jurídica de 
alguna de las partes que no sea reparable en la sentencia definitiva, esto es, que por su contenido, 
produzca efectos que impliquen consecuencias en el futuro y que éstas sean capaces de producir 
notorios perjuicios, ya que su pertinencia y alcances deberán ponderarse por el Juez de Distrito al 
dictar sentencia y, en caso de que la resolución le sea desfavorable, ello sería reparable por el Tribunal 
Colegiado de Circuito o, en su caso, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019129  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.148 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO PUEDE DESECHARLO, SI ADVIERTE QUE NO SE 
SATISFACEN LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA A QUE SE REFIERE DICHO PRECEPTO. 
 
El artículo mencionado establece la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto contra una 
determinación que se dicte durante la tramitación del juicio, o del incidente de suspensión, que no 
admita expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave pueda 
causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva, así como las que con 
las mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional. 
Por tanto, cuando no se reúna alguno de los requisitos de procedencia, entre los que destacan como 
supuestos de hecho, los objetivos o subjetivos a que se refiere dicho numeral, el Magistrado 
presidente del Tribunal Colegiado de Circuito respectivo puede desecharlo por improcedente, al contar 
con los elementos necesarios para resolver, ya que el actual procedimiento previsto en el artículo 101 
de la ley de la materia prevé que el órgano jurisdiccional ante quien se interpone el recurso de queja 
debe enviar el escrito de agravios, copia de la resolución recurrida, el informe materia de queja, las 
constancias solicitadas y demás que estime pertinentes; y la fracción III del artículo 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación faculta al Magistrado presidente del tribunal para tramitar 
todos los asuntos de su competencia, hasta ponerlos en estado de resolución, que consiste en dictar 
las providencias necesarias para admitirlo, cuando así proceda, o para desecharlo, si es notoria la 
improcedencia, el cual debe relacionarse con el diverso 57 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, que establece expresamente que los tribunales 
no admitirán recursos improcedentes; facultad que es acorde con una administración de justicia pronta 
y expedita, de conformidad con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019128  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.82 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 943, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. ES 
INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. 
 
El artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo establece el principio de definitividad, que consiste 
en la necesidad de agotar los recursos o medios de defensa existentes para impugnar los actos 
dictados dentro de un procedimiento jurisdiccional, antes de acudir al juicio de amparo, recursos que 
deben ser capaces de modificar, revocar o nulificar el acto combatido, es decir, ser eficaces para 
satisfacer los requerimientos de impartición de justicia pronta y efectiva que exigen los postulados 
constitucionales y convencionales, específicamente los artículos 17, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Por su parte, el artículo 943, segundo párrafo, citado, establece que las 
resoluciones que se emitan durante el procedimiento, distintas a las sentencias definitivas, autos y 
sentencias interlocutorias que le pongan fin, se impugnarán en el momento en que se dicten, pero que 
los agravios en contra de ellas se formularán en la segunda instancia cuando el agraviado interponga 
el recurso de apelación contra la sentencia definitiva. Dicha circunstancia revela que la apelación 
señalada, no constituye un medio de defensa efectivo antes de acudir al juicio de amparo, porque su 
interposición no implica su "agotamiento" para lograr la modificación, revocación o nulificación del acto 
directamente recurrido, sino simplemente la manifestación pública de la inconformidad del interesado 
con el sentido de esa resolución, pues la sola interposición del recurso no conlleva una atención pronta 
y eficaz a la inconformidad del apelante, quien se ve obligado a aguardar la prosecución del 
procedimiento principal y el dictado de la sentencia definitiva, así como apelar ésta en caso de 
considerarlo pertinente, a fin de obtener un pronunciamiento sobre su petición primigenia. Por tanto, la 
naturaleza de dicho recurso no lo posiciona como un medio de defensa efectivo en los términos 
exigidos por el artículo 61, fracción XVIII, referido, para obtener, en su caso, la modificación, 
revocación o nulificación del auto reclamado, por lo que es innecesario interponerlo antes de acudir al 
juicio de amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019127  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XXVII.3o.85 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. EL TRIBUNAL DE ALZADA DEL CONOCIMIENTO DEBE CEÑIR SU 
PRONUNCIAMIENTO A LOS ASPECTOS CONTROVERTIDOS MATERIA DE IMPUGNACIÓN, A 
MENOS QUE SE TRATE DE UN ACTO VIOLATORIO DE DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
SENTENCIADO. 
 
En términos del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el tribunal de alzada que 
conozca del recurso de apelación deberá pronunciarse sobre los agravios expresados por la parte o 
partes recurrentes, y queda prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no 
planteadas en ellos o más allá de los límites del recurso, salvo que se trate de un acto violatorio de 
derechos fundamentales del imputado, hipótesis en que aquél deberá reparar la infracción cometida de 
manera oficiosa, razón por la cual, es legal que el Magistrado responsable ciña su pronunciamiento a 
los aspectos controvertidos materia de impugnación, cuando no advierta algún acto violatorio de 
derechos fundamentales, y en los casos en que la apelación sea parcial, por no extenderse a todos los 
puntos o extremos de la decisión, el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del juicio de amparo 
que, en su caso, se promueva, podrá realizar una valoración directa de los temas decididos y no 
impugnados, siempre que advierta una violación evidente de derechos fundamentales, caso en el que 
podrá suplir la queja deficiente en beneficio del sentenciado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019126  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XV.3o.15 P (10a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL HECHO DE QUE LOS 
TESTIGOS O PERITOS MEMORICEN DATOS O CIRCUNSTANCIAS QUE CONSTAN EN 
DECLARACIONES PREVIAS O EN ALGÚN DOCUMENTO EN EL QUE PARTICIPARON, NO ES 
CAUSA PARA RESTAR CREDIBILIDAD A SU DICHO (APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 376 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 
 
Si bien es cierto que, por regla general, la declaración de un testigo en la cual memoriza detalles en 
forma pormenorizada y con notable precisión resulta inverosímil, porque se presume que fue 
aleccionado, también lo es que no ocurre así cuando aquél memoriza situaciones sobre las que 
declaró con anterioridad o constan en algún documento en el que participó, por ejemplo, un informe 
policiaco. Lo anterior es así, porque el artículo 376 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
permite la lectura para apoyo de memoria, a cuyo efecto establece que durante el interrogatorio del 
acusado, testigos o peritos, éstos podrán leer parte de sus entrevistas, manifestaciones anteriores, 
documentos elaborados por ellos o cualquier otro registro de actos en los que hubieren participado. 
Por tanto, al aplicar esa disposición, por mayoría de razón, es factible que un testigo o perito declare 
de forma precisa datos y circunstancias que se encuentran en ese tipo de actuaciones, sin que ello 
conduzca a restar credibilidad a su dicho, pues el hecho de que memoricen determinada información, 
tiene idéntico efecto al de apoyarse en los documentos mencionados durante su declaración, lo cual 
autoriza la norma enunciada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019125  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVII.3o.76 P (10a.)  
 
PRUEBAS ILÍCITAS EN EL SISTEMA PENAL TRADICIONAL. SI EL MINISTERIO PÚBLICO 
OBTUVO LA CONFESIÓN DEL INDICIADO EN LA COMISIÓN DEL DELITO, PORQUE 
COMPARECIÓ ANTE ÉL POR ESTAR DETENIDO CON MOTIVO DE DIVERSA AVERIGUACIÓN 
PREVIA, Y LA DETENCIÓN EN ÉSTA FUE ILEGAL, LAS PRUEBAS DERIVADAS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE DE DICHA DETENCIÓN, TIENEN AQUEL CARÁCTER Y DEBEN EXCLUIRSE 
DE VALORACIÓN. 
 
El artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, establece 
el derecho al debido proceso, el cual comprende el derecho a no ser juzgado a partir de pruebas cuya 
obtención se encuentra al margen de las exigencias constitucionales y legales. Por su parte, el artículo 
16 de la Constitución Federal prevé que la detención de una persona ante el Ministerio Público puede 
materializarse en dos modalidades: por flagrancia o caso urgente. En ese contexto, si la detención de 
una persona, por cualquiera de estos casos, no se da bajo el respeto de lo establecido en el Pacto 
Federal, entonces será declarada ilegal. Por cuanto a sus consecuencias y efectos de la vulneración a 
lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. 
CCI/2014 (10a.), de título y subtítulo: "FLAGRANCIA. LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE LA 
VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL SON LA INVALIDEZ DE LA 
DETENCIÓN DE LA PERSONA Y DE LOS DATOS DE PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E 
INMEDIATAMENTE EN AQUÉLLA.", sostuvo que son la invalidez legal de la propia detención, así 
como de los datos de prueba obtenidos directa e inmediatamente con motivo de ésta; ello, si se 
analizan los matices de exclusión de pruebas contenidos en la diversa tesis aislada 1a. 
CCCXXVI/2015 (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN.", de la 
propia Sala. Luego, si el Ministerio Público obtuvo la confesión del indiciado en la comisión del delito, 
debido a que compareció ante él por estar detenido con motivo de distinta averiguación previa y se 
advierte que la detención en ésta fue ilegal, entonces, aquellas pruebas que derivaron directa o 
indirectamente de dicha detención deben declararse ilícitas en los términos precisados y excluirse de 
valoración. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019124  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.C.T.2 K (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA DE CONFRONTACIÓN ES INADMISIBLE POR 
EQUIPARARSE A LA CONFESIONAL POR POSICIONES. 
 
El artículo 119 de la Ley de Amparo prohíbe la admisión de la prueba confesional por posiciones, 
respecto de la cual existen criterios jurisprudenciales en el sentido de que ello obedece a que la 
función pública se vería menoscabada si las autoridades constantemente tuvieran que acudir 
directamente a los órganos jurisdiccionales federales para su desahogo, al tomar en consideración que 
algunas de esas autoridades, como el presidente de la República, pueden contar con múltiples 
demandas constitucionales en todo el país como consecuencia de sus actos; además, porque lo que 
pretende justificarse con esa probanza consta, generalmente, en documentos públicos, con eficacia 
convictiva plena, de acuerdo con la ley; aunado a que los funcionarios no estarían en condiciones de 
recordar la totalidad de las particularidades ocurridas en todos y cada uno de los actos de su 
competencia. Razones que resultan igualmente aplicables a la prueba de confrontación –donde 
también se requeriría la presencia de un funcionario público– al ser ésta equiparable a la confesional 
por posiciones pues, al tener su desahogo el mismo impacto procesal, debe tener la misma limitación 
en su admisión, aunado a que no se encuentra regulada en la Ley de Amparo, ni por el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la primera pues, únicamente, la prevén las 
legislaciones del orden penal, para el efecto de que la posible víctima pueda reconocer, entre varias 
personas, a un probable infractor de la ley, lo que indica que su naturaleza es exclusiva de esa 
materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019123  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XV.3o.16 P (10a.)  
 
PRUEBAS DOCUMENTAL Y MATERIAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PARA 
CONSIDERARSE VÁLIDAS, DEBEN INCORPORARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 383 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
El precepto citado establece que, previa su incorporación a juicio, los documentos, objetos y otros 
elementos de convicción deben ser exhibidos al imputado, a los testigos o intérpretes y a los peritos, 
para que los reconozcan o informen sobre ellos, porque sólo pueden ser traídos a juicio si han sido 
previamente acreditados. En congruencia con esta disposición, en el sistema penal acusatorio esos 
instrumentos, por sí solos, no son idóneos para dar cuenta de su origen y naturaleza, sino que deben 
acreditarse mediante el reconocimiento de quienes participaron en su elaboración o localización, a fin 
de que sean incorporados al juicio como pruebas válidas y el órgano jurisdiccional pueda tomarlos en 
consideración. En este sentido, la parte que desee incorporar al juicio un documento u objeto, debe 
seguir los siguientes pasos: 1) elegir a un testigo o perito que los reconozca, como podría ser la 
persona o agente policiaco que localizó el primero o quien participó en la elaboración del segundo, por 
ejemplo, el perito que rindió el dictamen; 2) una vez que el testigo o perito narre los hechos que le 
constan y los relacionados con el objeto o documento, éste le debe ser mostrado para que lo 
reconozca, es decir, para que lo acredite; 3) al momento de la acreditación del instrumento respectivo, 
el deponente debe expresar los motivos por los cuales lo reconoce; 4) posteriormente, el objeto o 
documento debe ser mostrado a la contraria; y, 5) hecho lo anterior, previa solicitud expresa de la 
parte interesada, el medio de convicción relativo puede incorporarse al juicio; por ende, hasta este 
momento constituye una prueba válida que el juzgador podrá valorar en su oportunidad.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019122  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.78 P (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA IMPOSICIÓN 
DE ESTA MEDIDA CAUTELAR, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA QUE 
LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD SE EJECUTE EN EL DOMICILIO DEL QUEJOSO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 162, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Conforme al artículo 163, en relación con el párrafo segundo del diverso 166, ambos de la Ley de 
Amparo, que prevé expresamente que cuando el quejoso ya se encuentre materialmente detenido por 
orden de autoridad competente y el Ministerio Público que interviene en el procedimiento penal solicite 
al Juez la prisión preventiva porque considere que otras medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar, entre otras cosas, la comparecencia del imputado en el juicio, y el Juez del proceso penal 
acuerde la prisión preventiva, el efecto de la suspensión será que el quejoso quede a disposición del 
órgano jurisdiccional de amparo en el lugar que éste señale, únicamente en lo que se refiere a su 
libertad, quedando a disposición de la autoridad a la que corresponda conocer el procedimiento penal 
para los efectos de su continuación. Ahora bien, si se promovió el juicio de amparo indirecto contra la 
imposición de la medida cautelar de prisión preventiva justificada y su ejecución, es improcedente 
conceder la suspensión para que la privación de la libertad se ejecute en el domicilio del quejoso, en 
términos del artículo 162, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en virtud de que el acto reclamado 
no es una orden de privación de la libertad (distinta de la prisión preventiva) no ejecutada, ni una 
prohibición de abandonar una demarcación geográfica a las que se refiere este último precepto, sino 
una medida cautelar de prisión preventiva dictada por autoridad competente (Juez de Control) y 
ejecutada, al estimar que otras son insuficientes para garantizar la comparecencia del imputado, quien 
se encuentra materialmente privado de su libertad, lo que trae como consecuencia que los efectos de 
la suspensión desarrollados en ese dispositivo no le sean aplicables y sea improcedente concederla en 
los términos solicitados por el quejoso, es decir, con el efecto de que la privación de la libertad se 
ejecute en su domicilio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019121  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.83 P (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. CONTRA LA IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS, NO OBSTANTE QUE EL QUEJOSO AFIRME QUE SE TRATA DE UN CASO 
EXCEPCIONAL. 
 
Las solicitudes de medidas cautelares, según lo dispone el artículo 16, párrafo décimo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se resolverán por un Juez de Control en forma 
inmediata y por cualquier medio, garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u 
ofendidos. En consecuencia, para su emisión ya existió un escrutinio judicial por el Juez de Control, 
cuya función es vigilar que las actuaciones de investigación se realicen sin infringir los derechos 
fundamentales de los implicados en la controversia penal. Por tanto, si el quejoso, con el objeto de que 
se le pusiera en libertad, solicitó la suspensión definitiva con efectos restitutorios contra la imposición 
de la medida cautelar de prisión preventiva justificada porque, a su juicio, se trata de un caso 
excepcional por presentar un "trastorno mental" que le impide permanecer privado de su libertad, es 
improcedente concederla contra dicha orden coactiva con los efectos solicitados, porque ello implicaría 
atentar contra la finalidad propia de esta medida cautelar del juicio amparo, la cual consiste en 
mantener las cosas en el estado que guardan al momento de decretarla y no puede tener efectos 
restitutorios de derechos, en virtud de que ello es materia exclusiva de la sentencia de fondo, cuando 
en el caso proceda la protección constitucional, por lo que, en todo caso, acorde con los artículos 163 
y 166 de la Ley de Amparo, se concederá para el único efecto de que el quejoso quede a disposición 
del Juez de Distrito, en lo que se refiere a su libertad personal y a disposición del Juez responsable, 
por cuanto al procedimiento penal concierne. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019120  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.8 K (10a.)  
 
PROYECTOS DE SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. DEBE 
DÁRSELES PUBLICIDAD, EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO, AUN CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA SE DECLAREN 
INOPERANTES. 
 
El párrafo segundo del artículo 73 de la Ley de Amparo establece que deberán hacerse públicos los 
proyectos de sentencias que serán discutidos en las sesiones correspondientes, donde se atiendan 
cuestiones sobre constitucionalidad o convencionalidad de una norma general y amparos colectivos; 
así como también en aquellos casos donde, bajo el prudente arbitrio, se sustente un criterio de 
importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional, cuya hipótesis se agregó en la 
jurisprudencia P./J. 53/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 
2014, página 61, de título y subtítulo: "PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SÓLO DEBEN 
PUBLICARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE ANALICE LA CONSTITUCIONALIDAD O LA 
CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, O BIEN, SE REALICE LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL O DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.". Así, la limitante sobre la publicidad de los proyectos donde 
exista un pronunciamiento de fondo sobre temas de constitucionalidad o convencionalidad, encuentra 
su justificación en el hecho de garantizar al justiciable su derecho de audiencia; sin embargo, aun 
cuando el artículo 73 referido y la propia jurisprudencia no prevén la obligación expresa de publicitar 
las ejecutorias donde se planteen aspectos relacionados con la constitucionalidad e 
inconvencionalidad de alguna norma tildada como tal y éstos resulten inoperantes, en aras de proteger 
el derecho de audiencia de los quejosos, debe considerarse este aspecto como una quinta hipótesis 
que justifica que los Tribunales Colegiados de Circuito, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 73, den publicidad a aquellos proyectos de sentencia en donde se aborden ese tipo de temas, 
aun cuando por algún aspecto de técnica procesal o, incluso, cuando exista alguna imposibilidad 
jurídica para abordar esos temas, los conceptos de violación relativos se declaren inoperantes.  
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019119  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.70 A (10a.)  
 
PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMAR EN EL 
AMPARO EL ACUERDO GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA SUSTENTABILIDAD DE LA 
PENÍNSULA DE YUCATÁN, POR LA FALTA DE CONSULTA PREVIA RESPECTO DE SU 
DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN. 
 
Los artículos 2o., apartado B, fracciones II y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo, 
prevén el derecho humano a la consulta previa a las personas y pueblos indígenas, cuyo contenido 
supraindividual y de naturaleza objetiva persigue garantizar a una colectividad o grupo social –pueblo 
indígena– mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe, la 
oportunidad de que manifiesten sus opiniones, dudas e inquietudes ante la autoridad pública, antes de 
que se adopte una medida administrativa o legislativa susceptible de afectar a dicho grupo vulnerable, 
con lo cual, se combate la exclusión social a la que históricamente se han visto sometidos. Por ende, 
el ejercicio y protección común de dicha prerrogativa fundamental por una persona o grupo de 
personas (pueblo) autoadscritas como indígenas, conllevan su interés legítimo para reclamar en el 
amparo una medida administrativa en materia de conservación y uso sustentable de la biodiversidad, 
de impacto significativo sobre su entorno, como lo es el Acuerdo General de Coordinación para la 
Sustentabilidad de la Península de Yucatán, por la falta de consulta previa respecto a su discusión y 
elaboración a los integrantes de las comunidades indígenas con identidad étnica determinada, con 
presencia en las entidades federativas que lo suscribieron (Campeche, Yucatán y Quintana Roo), cuya 
implementación, potencialmente puede traducirse en una afectación presente o futura, pero cierta, que 
los involucre como destinatarios directos o indirectos en su observancia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019118  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.71 A (10a.)  
 
PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. PARA ACREDITAR EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL 
AMPARO CUANDO RECLAMAN EL ACUERDO GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA 
SUSTENTABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN, POR LA FALTA DE CONSULTA PREVIA 
RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN, NO REQUIEREN DEMOSTRAR UN ACTO 
CONCRETO DE APLICACIÓN POSTERIOR. 
 
Los artículos 2o., apartado B, fracciones II y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo, 
prevén el derecho humano a la consulta previa a las personas y pueblos indígenas, cuyo contenido 
supraindividual y de naturaleza objetiva persigue garantizar a una colectividad o grupo social –pueblo 
indígena– mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados, de buena fe, la oportunidad 
de que manifiesten sus opiniones, dudas e inquietudes ante la autoridad pública, antes de que se 
adopte una medida administrativa o legislativa susceptible de afectar a dicho grupo vulnerable, con lo 
cual, se combate la exclusión social a la que históricamente se han visto sometidos. Por ende, para 
acreditar el interés legítimo en el amparo que tiene una persona o grupo de personas (pueblo) 
autoadscritas como indígenas, cuando reclama una medida administrativa en materia de conservación 
y uso sustentable de la biodiversidad, de impacto significativo sobre su entorno, como lo es el Acuerdo 
General de Coordinación para la Sustentabilidad de la Península de Yucatán, por la falta de consulta 
previa respecto a su discusión y elaboración a los integrantes de las comunidades indígenas con 
identidad étnica determinada, con presencia en las entidades federativas que lo suscribieron 
(Campeche, Yucatán y Quintana Roo), no requiere demostrar un acto concreto de aplicación o 
implementación posterior, pues el agravio que genera la omisión impugnada se produce a partir de la 
firma del acuerdo que los involucre como destinatarios directos o indirectos en su observancia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019117  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XXVII.3o.157 K (10a.)  
 
PERSONAS INDÍGENAS. BASTA QUE SE AUTOADSCRIBAN COMO MIEMBROS DE UNA ETNIA 
DETERMINADA PARA QUE SE RECONOZCA SU INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMAR EN EL 
AMPARO UNA MEDIDA ADMINISTRATIVA O LEGISLATIVA DE IMPACTO SIGNIFICATIVO 
SOBRE SU ENTORNO, POR LA FALTA DE CONSULTA PREVIA RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y 
ELABORACIÓN. 
 
De conformidad con las tesis aisladas 1a. CCXII/2009, 1a. CCXXXIV/2013 (10a.) y 2a. XXIX/2016 
(10a.), sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respectivamente, la autoadscripción es el acto voluntario de personas o comunidades que, por tener 
un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, deciden identificarse como miembros de 
un pueblo indígena reconocido por el Estado Mexicano. En estas condiciones, conforme a los artículos 
2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, numeral 
2, del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización 
Internacional del Trabajo, aun cuando el ejercicio y defensa del derecho humano a la consulta previa a 
los pueblos indígenas corresponden primordialmente a dichos grupos, en forma colectiva, si los 
quejosos, individualmente, en su carácter de personas integrantes de una comunidad se 
autoadscribieron como miembros de una etnia determinada, debe reconocerse su interés legítimo para 
reclamar en el amparo una medida administrativa o legislativa de impacto significativo sobre su 
entorno, por la falta de consulta previa respecto de su discusión y elaboración, que les afecta en forma 
personal y colectiva al mismo tiempo, pues ello abona en procurar los mecanismos de participación y 
diálogo intercultural, mediante sus organizaciones y formas de representación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019116  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.147 K (10a.)  
 
PERSONALIDAD. SI AL PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO LA PRETENSIÓN DEL 
QUEJOSO ES CONTROVERTIR QUE SE LE DESCONOCIÓ AQUÉLLA EN EL JUICIO DE ORIGEN, 
ESA CIRCUNSTANCIA, AL CONSTITUIR LA CUESTIÓN DE FONDO PROPUESTA, DEBE 
RESOLVERSE EN LA SENTENCIA QUE SE DICTE EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL. 
 
Si la pretensión del quejoso al promover el juicio de amparo directo es controvertir la determinación 
que desconoció su personalidad en el juicio de origen, esa circunstancia debe resolverse en la 
sentencia que se dicte en el juicio, al constituir la cuestión de fondo propuesta. Así, si bien la 
personalidad constituye un presupuesto procesal y la falta de ésta se torna en lo pedido en la instancia 
constitucional, no debe considerarse dicha argumentación para justificar la no admisión de una 
demanda o la improcedencia del juicio de amparo, pues el mandato constitucional de legalidad 
requiere que se aprecie completamente la petición de jurisdicción que se le formula y se valoren las 
particularidades de cada caso, a fin de permitir que un justiciable cuente con un medio para 
controvertir las posibles arbitrariedades cometidas en su contra. Ello, en concordancia con la 
jurisprudencia P./J. 135/2001, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA 
EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE.". Consecuentemente, el 
presupuesto procesal de personalidad queda satisfecho si quien ejerce la acción constitucional es la 
persona a quien se le desconoció su personería en el juicio de origen y dicho tema es el motivo del 
juicio de amparo.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019115  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.31 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ QUE OTORGA EL SEGURO SOCIAL. SU INCREMENTO DEBE SER CON 
BASE EN LOS AUMENTOS PORCENTUALES DEL SALARIO MÍNIMO, PERO SI AQUÉL ES 
INFERIOR AL SALARIO MÍNIMO GENERAL QUE RIJA EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL AÑO 
2017, DEBE INCREMENTARSE CONFORME AL ARTÍCULO 168 DE LA LEY DEROGADA, POR LO 
QUE ES INAPLICABLE EL MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN "MIR". 
 
La Resolución del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos que fija 
los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1o. de enero de 2017, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2017, determinó incrementar el salario mínimo que 
rigió en 2016, de $73.04 a $80.04, a partir de adicionar, a la primera cantidad, la diversa de $4.00, 
correspondiente al "Monto Independiente de Recuperación" (MIR) y, sobre la suma de $77.04 aplicar el 
3.9% de incremento porcentual; asimismo, que el "MIR" aplicaría a trabajadores asalariados que 
perciban como tope un salario diario mínimo general para el 2017 a razón de 3.9%. Por otra parte, el 
artículo 172 de la Ley del Seguro Social derogada establece que las pensiones que otorga el Instituto 
Mexicano del Seguro Social deben cuantificarse con base en los incrementos porcentuales del salario 
mínimo; sin embargo, si el incremento a la cuantía en la pensión es inferior al salario mínimo general 
que rija en la Ciudad de México, se atenderá al artículo 168, que dispone que las pensiones por 
invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, incluyendo las asignaciones familiares y ayudas 
asistenciales, que en su caso correspondan, no podrá ser inferior al 100% del salario mínimo general 
que rija para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México). Así, cuando el incremento a una pensión del 
Seguro Social sea menor al 100% del salario mínimo general que rige en la Ciudad de México para el 
2017, su incremento será el necesario para que la pensión diaria sea igual al salario mínimo general 
vigente en la Ciudad de México, esto es, por $80.04. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019114  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.3o.75 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO UN MENOR SE ENCUENTRA ESTUDIANDO Y EROGA 
GASTOS EN MATERIALES DE ESTUDIO, ES NECESARIO ACREDITAR LA EXISTENCIA DE 
ÉSTOS, PARA INCLUIRLOS Y ANALIZARLOS AL MOMENTO DE FIJAR AQUÉLLA, CON BASE 
EN ELEMENTOS OBJETIVOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
De acuerdo con el artículo 845 del Código Civil para el Estado, los alimentos comprenden, en términos 
generales, la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de enfermedad; y respecto de 
menores, además, los gastos necesarios para su preparación académica y para proporcionarles algún 
oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales. Ahora, cuando se trate 
del derecho de alimentos cuyo titular es el descendiente menor, si bien es cierto que no se requiere 
probar el estado de necesidad para pedir alimentos, sino que basta la mera existencia del vínculo filial 
para hacer exigible la obligación alimentaria, también lo es que si se afirma que éste se encuentra 
estudiando y eroga gastos en materiales de estudio, es necesario demostrar su existencia con base en 
elementos objetivos, ya que la sola afirmación en ese sentido por alguna de las partes, es insuficiente 
para demostrar dicha circunstancia. Por tanto, la necesidad derivada de los gastos de estudio no 
puede presumirse por el simple hecho de que el actor lo hubiere manifestado y demuestre ser menor, 
pues aun cuando tiene a su favor el interés superior del menor, debe acreditar que realiza ciertos 
gastos con motivo de sus estudios, pues en cada caso concreto varían y no existe un parámetro fijado 
conforme a la escuela –pública o privada– y grado que cursa el menor, con el fin de incluirlos y 
analizarlos al momento de fijar la pensión respectiva, en relación con el estado de necesidad y la 
proporcionalidad de dar alimentos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019113  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: XXVII.3o.72 C (10a.)  
 
NOTIFICACIONES POR LISTA ELECTRÓNICA. EL INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
QUE SE TENGAN POR HECHAS, SÓLO APLICA PARA LOS ACTOS PROCESALES 
ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO Y NO PARA LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
De la interpretación sistemática y armónica de los artículos 116, 118, 119 y 121 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana Roo, se obtiene lo siguiente: i. Las notificaciones 
que no deban ser personales se harán por la lista electrónica que se publicará diariamente en la 
página oficial del tribunal. Lo anterior con independencia de que también se hagan en el tribunal si las 
personas que han de recibirlas acuden a él a más tardar el día siguiente al en que se dicten las 
resoluciones que han de notificarse; ii. Si las partes no ocurren al tribunal a notificarse, la notificación 
se dará por hecha e iniciará su término a partir de las doce horas del día siguiente a su publicación 
electrónica en la página del tribunal; iii. En los casos diversos a emplazamiento y notificación personal 
los términos judiciales empezarán a correr al día siguiente a aquel en que surtió sus efectos la 
notificación. Así, tratándose de notificaciones por lista electrónica, cuando la interesada no acuda al 
tribunal a notificarse, ésta se tendrá por hecha e iniciará su término a partir de las doce horas del día 
siguiente a dicha publicación electrónica. En cuanto al primer supuesto, esto es, que la notificación se 
dará por hecha a partir de las doce horas del día siguiente a la publicación electrónica, surte sus 
efectos en ese momento, es decir, cuando se tiene por hecha, pues lógicamente no podía surtirlos 
antes de tenerse por realizada. Ahora bien, conforme al artículo 18 de la Ley de Amparo, el plazo de 
quince días para presentar la demanda de amparo se computará a partir del día siguiente a aquel en 
que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto reclamado, mas no a 
partir de las doce horas del día siguiente a la publicación electrónica como lo refiere el código citado. 
De este modo, si acorde con la ley del acto la notificación de la resolución reclamada se tiene por 
hecha a las doce horas del día siguiente al de su publicación por lista electrónica, el plazo para 
promover el juicio de amparo inicia al día hábil siguiente; sin que sea obstáculo para lo anterior que el 
artículo 118 señalado, establezca que la notificación electrónica se tendrá por hecha e iniciará su 
término a partir de las doce horas del día siguiente a la publicación electrónica, porque dicha 
disposición es aplicable sólo para los actos procesales establecidos en el código procesal civil para el 
Estado, pero no para la promoción del juicio de amparo, cuyo plazo se regula en la ley de la materia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
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NOTIFICACIÓN POR EDICTOS EN MATERIA MERCANTIL. LA BÚSQUEDA DEL DOMICILIO DE 
QUIEN DEBA SER EMPLAZADO A JUICIO POR ESA VÍA, NO DEBE LIMITARSE SÓLO A UN 
INFORME DE ALGUNA AUTORIDAD O INSTITUCIÓN PÚBLICA (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 1070, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
El emplazamiento o llamamiento a juicio entraña una formalidad esencial tutelada en el artículo 14, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que salvaguarda el 
derecho fundamental de audiencia, el cual constituye el principal instrumento de defensa que tiene el 
gobernado frente a actos de cualquier autoridad que pretendan privarlo de otros derechos más 
preciados, como son la libertad y sus propiedades, y tiene como parte medular las formalidades 
esenciales del procedimiento. En materia mercantil, el emplazamiento a juicio, como acto procesal, se 
encuentra regulado –por regla general– en los artículos 1068, 1068 Bis, 1069 y 1070 del Código de 
Comercio, y tiende a garantizar que el gobernado pueda ser oído y vencido dentro del procedimiento 
correspondiente, en estricto acatamiento al derecho de audiencia. Ahora bien, del artículo 1070, 
segundo párrafo, citado, se advierte que, previo a la notificación por edictos, el Juez del conocimiento 
deberá ordenar que se recabe un informe de una autoridad o una institución pública que cuente con 
registro oficial de personas, bastando únicamente un informe para que proceda la notificación por esa 
vía; sin embargo, interpretando dicho precepto, de conformidad con el derecho de audiencia, debe 
considerarse que la notificación por edictos representa una vía de notificación excepcional o de último 
recurso para informar respecto del inicio de un juicio, por lo que no debe quedar duda de que el 
domicilio de la persona a notificar es incierto o desconocido debido, precisamente, a que por ningún 
medio se pudo averiguar sobre él, por lo que es irremediable la notificación por edictos. En este 
sentido, resulta insuficiente que el juzgador limite la búsqueda del domicilio del demandado a que se 
recabe solamente un informe de alguna autoridad o institución pública, ya que ese proceder, sin causa 
jurídica o material, limitaría el ejercicio del derecho de audiencia, por el simple hecho de que no se 
realizó la investigación con la amplitud necesaria que permitiera al enjuiciado el legítimo ejercicio de su 
derecho de defensa y protección de sus bienes jurídicos; de lo que se colige que para alcanzar el 
objetivo pretendido en el artículo 1070 invocado, de localizar a la persona buscada, los juzgadores 
deben girar tantos oficios como sean necesarios, sin estar restringidos a un número de solicitudes de 
búsqueda, sino a los resultados que éstos arrojen, es decir, resulta intrascendente el número, mientras 
que alguno de ellos aporte resultados positivos, precisamente, porque la investigación debe tener la 
particularidad de ser cualitativa y no cuantitativa. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NORMAS AUTOAPLICATIVAS QUE IMPONEN A TERCEROS OBLIGACIONES FISCALES DE 
CARÁCTER FORMAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA SUS EFECTOS. 
 
El artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo establece como requisito para que proceda la 
suspensión, que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público. En tanto que el diverso numeral 129 del mismo ordenamiento prevé una serie de supuestos en 
los que, invariablemente, se afectará el interés social o se contravendrán disposiciones de orden 
público, frente a los cuales, el juzgador de amparo no debe conceder dicha medida cautelar (hipótesis 
enunciativas), de ahí que, en los demás casos, tendrá la libertad de ponderar su otorgamiento. Al 
respecto, en la jurisprudencia 8, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo que se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, 
cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le 
infiere un daño que de otra manera no resentiría. Por tanto, si se solicita la medida cautelar de una 
norma autoaplicativa que impone a terceros obligaciones fiscales de carácter formal y no sustantivo, 
como lo son la retención y entero de un impuesto, entonces, es improcedente concederla contra esos 
efectos de la norma, porque los impuestos son contribuciones que se pagan al Estado para soportar 
los gastos públicos; de ahí que, en el caso, su retención y entero no son susceptibles de suspenderse, 
pues ello implicaría privar al Estado de los recursos necesarios para cumplir sus fines, los cuales son 
de interés público. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. AL TRATARSE 
DE UNA FACULTAD DEL CONGRESO LOCAL SUJETA A UN PROCEDIMIENTO REGLADO, NO 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La causal de improcedencia del juicio de amparo, prevista en el artículo 61, fracción VII, de la ley de la 
materia, contra las resoluciones o declaraciones del Congreso de la Unión o de sus Cámaras, de las 
Legislaturas de los Estados o de sus Comisiones o Diputaciones Permanentes, en la elección, 
suspensión o remoción de funcionarios, siempre que las Constituciones respectivas les otorguen la 
facultad de resolver soberana o discrecionalmente, está condicionada a que se actualicen las hipótesis 
siguientes: a) la potestad de decidir sin injerencia de terceros (soberanamente), o la atribución de 
resolver conforme a su arbitrio y prudencia en la adopción de su decisión (discrecionalmente); y, b) 
que esa decisión o determinación se encuentre libre de presión y no dependa de una tercera persona 
u órgano ajeno. Por tanto, el nombramiento del auditor superior del Estado de Quintana Roo no 
actualiza la causal de improcedencia mencionada, ya que la Constitución Política de la entidad otorga 
al Congreso Local la facultad de designar a dicho servidor público, pero sujeta a un procedimiento 
reglado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MULTA EN EL TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CASO EN EL QUE PUEDE 
IMPONERLA EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, CUANDO LA AUTORIDAD 
INCURRA EN UNA FALTA GRAVE Y EN EL AUTO DE ADMISIÓN NO SE LE IMPUSO AQUÉLLA 
(OMISIÓN PROLONGADA DE REMITIR LA DEMANDA). 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
75/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de mayo de 2015 a 
las 9:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo 
II, mayo de 2015, página 1308, de título y subtítulo: "MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE 
IMPONERSE EN EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.", determinó que la imposición de la multa 
prevista en el artículo 260, fracción IV, de la Ley de Amparo, debe realizarse en el auto admisorio de la 
demanda, pero tal criterio derivó de la imposición de una multa por la cuantía menor, es decir, la de 
cien días de salario, y precisó que debía realizarse de esta manera a fin de permitirle impugnar dicha 
sanción a la autoridad responsable mediante el recurso de reclamación. Sin embargo, debe estimarse 
que al incurrir la autoridad responsable en una conducta omisiva de suma gravedad, como es la 
omisión prolongada por años, de enviar la demanda de amparo al Tribunal Colegiado de Circuito, se 
está ante una excepción a la regla ya que, al tratarse de una cuestión de orden público, en estos 
casos, si el presidente del órgano, al admitir la demanda, no se pronuncia sobre la aplicación de la 
multa, el Pleno del tribunal está facultado para hacerlo pues, al ser una conducta contumaz que incide 
en la falta de prontitud en la impartición de justicia, el Pleno no puede estar sujeto a la falta de 
determinación de la presidencia, máxime que las decisiones de trámite no causan estado. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019108  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.32 L (10a.)  
 
MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN "MIR". ES INAPLICABLE EN EL PAGO DE LAS 
PENSIONES QUE OTORGA EL SEGURO SOCIAL, AL SER CUANTIFICADAS CONFORME A LOS 
INCREMENTOS PORCENTUALES DEL SALARIO MÍNIMO. 
 
El 19 de enero de 2017 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Resolución del Consejo 
de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, que fija los salarios mínimos 
general y profesionales, vigentes a partir del 1o. de enero de 2017, en la que se determinó incrementar 
el salario mínimo que regía en 2016, de $73.04 a $80.04 para 2017, a partir de adicionar a la primera 
cantidad, la diversa de $4.00 pesos correspondiente al "Monto Independiente de Recuperación" (MIR), 
y sobre la suma de $77.04 aplicar el 3.9% de incremento porcentual. El primero atiende a la adición 
nominal por $4.00 pesos que corresponde al beneficio económico gradual de recuperación del poder 
adquisitivo del salario mínimo de los trabajadores, cuya percepción sea hasta el tope de un salario 
mínimo respecto de aquel que regía en 2016; el otro componente constituye un aumento porcentual de 
3.09% aplicado sobre la base de la suma del salario mínimo general de 2016 de $73.04, más los $4.00 
correspondientes al "MIR". En este sentido, debe considerarse que la justificación de esa 
determinación atendió a diversos factores económicos de trascendencia internacional y nacional 
relatados en la resolución respectiva; asimismo, que del contenido de la resolución referida se advierte 
que, en los considerandos décimo y décimo primero, el "MIR" fue establecido para apoyar la 
recuperación del poder adquisitivo del salario, única y exclusivamente de los trabajadores asalariados 
que perciban un salario diario menor al mínimo general. Por otra parte, el artículo 172 de la Ley del 
Seguro Social derogada, señala que las pensiones que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social 
deben ser cuantificadas con base en los incrementos porcentuales del salario mínimo; por lo anterior, 
si la resolución aludida estableció que el "MIR" solamente se aplicará a los trabajadores asalariados 
que perciban como tope un salario diario general, es inconcuso que los $4.00 pesos de ese monto no 
deben añadirse a las pensiones que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que ha de 
aplicarse el incremento porcentual al salario mínimo general para 2017, a razón de 3.9%. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019107  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.22 L (10a.)  
 
MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN (MIR). CONSTITUYE UN INCREMENTO 
SALARIAL NOMINATIVO CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE 
LOS TRABAJADORES ASALARIADOS QUE PERCIBEN UN SALARIO MÍNIMO GENERAL, POR 
LO QUE ES INAPLICABLE A LOS PENSIONADOS. 
 
De la resolución del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos en 
la que se determinó incrementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de $73.04, en un 3.9%, 
más cuatro pesos diarios, el concepto denominado "Monto Independiente de Recuperación" (MIR), 
constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la recuperación económica, única y 
exclusivamente de los trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo general. Esto es, la 
aplicación o incremento al salario del concepto "MIR" es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores 
asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial diario sea, como tope, un salario mínimo 
general. Bajo ese marco, es improcedente la integración porcentual de este concepto (que se limita a 
una expresión monetaria en pesos y no en porcentaje), a la pensión por invalidez de un trabajador que 
no tiene la calidad de asalariado, sino de pensionado si, además, la cuantía de la pensión relativa 
rebasa el salario mínimo vigente en el año que sea otorgada. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019106  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVII.3o.87 P (10a.)  
 
LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. SI AL RESOLVER EL INCIDENTE RELATIVO 
EL JUEZ PONDERA PRUEBAS CONTRADICTORIAS Y ESTABLECE –MEDIANTE UNA 
VALORACIÓN– LAS QUE DEBEN PREVALECER, DICHA ACTUACIÓN ES ILEGAL, AL SER ESE 
ANÁLISIS PROPIO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ABROGADA). 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 376 a 382 del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de Quintana Roo, actualmente abrogado, se advierte que el incidente de libertad por 
desvanecimiento de datos consiste en que, en cualquier estado de la instrucción, después del dictado 
del auto de formal prisión, aparezcan pruebas que anulen o destruyan directamente las que sirvieron 
de base para comprobar el cuerpo del delito o la probable responsabilidad del inculpado en su 
comisión. Por su parte, el artículo 618, fracción VI, del mismo código señala los requisitos que debe 
contener una sentencia, entre los que se encuentran, los razonamientos para valorar jurídicamente las 
pruebas. En este sentido, se infiere que el ejercicio intelectual del Juez en el incidente de libertad por 
desvanecimiento de datos, se limita a verificar si las pruebas que sirvieron para la emisión del auto de 
plazo constitucional quedaron destruidas directa y plenamente con las que se ofrecieron después de 
su dictado, esto es, comprobar si las primeras se anularon. Luego, si al resolver dicha incidencia el 
órgano jurisdiccional realizó una ponderación de las pruebas contradictorias que obran en la causa, y 
establece mediante una valoración las que debían prevalecer en cuanto a su valor probatorio, su 
actuación deviene ilegal, en la medida en que dicho acto desnaturaliza la institución de referencia, 
porque ese análisis es propio del fallo definitivo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019105  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.24 L (10a.)  
 
LAUDO. CONTRA LOS ACTOS QUE IMPIDAN, SUSPENDAN, OBSTACULICEN O DETENGAN EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, POR GENERAR 
CONSECUENCIAS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
Del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deriva el derecho de 
acceso a la justicia, en su vertiente de ejecución de los laudos de manera pronta y expedita de la 
condena líquida reconocida a favor de un trabajador. Consecuentemente, todos aquellos actos 
dictados durante la etapa de ejecución que impiden, suspenden, obstaculizan o detienen la ejecución 
del laudo, pueden reclamarse en amparo indirecto, por ser actos de imposible reparación, toda vez que 
se trata de una excepción a la regla de procedencia contenida en la fracción IV, segundo párrafo, del 
artículo 107 de la Ley de Amparo, relativa a que dicho medio de defensa extraordinario sólo procede 
contra la última resolución en la etapa de ejecución. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019104  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.3o.81 C (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL DERECHO A CONTESTAR LA DEMANDA SE ADQUIERE AL 
EFECTUARSE EL EMPLAZAMIENTO, POR LO QUE DEBE ATENDERSE A LA NORMA VIGENTE 
CUANDO SE ORDENÓ ESA DILIGENCIA (APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1061, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, ANTERIOR A LA REFORMA DE 25 DE ENERO DE 2017). 
 
Para que exista el derecho adquirido a contestar la demanda con las reglas del artículo 1061, fracción 
V, del Código de Comercio, anteriores a la reforma de 25 de enero de 2017, sólo es menester que se 
haya emplazado al demandado al juicio ejecutivo mercantil con las reglas de procedimiento aplicables 
antes de la reforma indicada, y no que la demanda se hubiera contestado y admitido la contestación 
antes de que se reformara la ley. En efecto, una vez admitida la demanda, ordenado y realizado el 
emplazamiento, conforme a las reglas procedimentales anteriores, el demandado adquirió el derecho 
de contestar la demanda conforme a esas reglas. Por tanto, no puede aplicársele la reforma señalada, 
ya que la nueva regla incrementa los requisitos para oponer su defensa en la contestación de 
demanda, y al establecerse más requisitos implica una afectación retroactiva a su derecho adquirido. 
Por otra parte, el hecho de la admisión de la demanda, así como la orden y práctica del emplazamiento 
conforme a las reglas anteriores a la reforma aludida, es suficiente para actualizar el supuesto de que 
la etapa postulatoria del juicio se realizó acorde con las reglas anteriores a aquélla y, por tanto, la 
consecuencia debe producirse en atención a ellas, esto es, que la demandada adquirió el derecho de 
contestar la demanda sin los requisitos de las normas reformadas, puesto que la etapa postulatoria 
culmina, precisamente, con la contestación de la demanda, aun cuando la contestación se produzca 
posteriormente a la entrada en vigor de las nuevas reglas, ya que el supuesto suficiente para que a la 
parte enjuiciada no le sean exigibles los requisitos del artículo 1061, fracción V, reformado es el hecho 
de que en esa misma etapa postulatoria a la actora no le fue aplicado el precepto mencionado. 
Además, atender a la situación jurídica concreta del hecho del emplazamiento como criterio de 
demarcación de la norma aplicable a la contestación de la demanda (umbral mínimo para contestar), 
tiene la ventaja de respetar el derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su vertiente de 
imparcialidad, ya que si en la etapa postulatoria del juicio ejecutivo mercantil de origen se permitió al 
actor ejercer su derecho de acción sin requerírsele que ajustara su demanda a los requisitos previstos 
en la reforma referida del artículo 1061, fracción V, debe permitirse a la demandada que cuando 
conteste la demanda no se le exijan esos requerimientos. De lo contrario, existiría en la etapa 
postulatoria del juicio un favoritismo que atentaría contra su derecho de acceso a la jurisdicción, en su 
etapa judicial, al exigírsele mayores requisitos para tener por contestada la demanda que los 
requeridos a la actora para tenerla por promovida, ya que ésta no necesitó, para ejercer la acción, 
exhibir los documentos ni hacer las manifestaciones bajo protesta de decir verdad que a la demandada 
le fueron requeridas para tenerle por opuesta la defensa. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019103  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.76 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. DEBE 
AGOTARSE, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO, AL ESTABLECER EL CÓDIGO DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA LOCAL LOS MISMOS ALCANCES, REQUISITOS Y PLAZOS QUE LOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 
 
La excepción al principio de definitividad prevista en los artículos 107, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, se actualiza cuando 
en la legislación que rige el acto reclamado se indique un medio ordinario de defensa que suspenda 
sus efectos, pero establezca mayores requisitos o menores alcances que el segundo de los 
ordenamientos mencionados para otorgar la suspensión definitiva, o plazos inciertos o más largos para 
la suspensión del acto impugnado que los de la ley señalada para la suspensión provisional. En esos 
casos, es innecesario agotar el medio ordinario de defensa, a efecto de hacer procedente el juicio 
constitucional. En este contexto, al prever los artículos 134 y 135 del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Quintana Roo los mismos alcances, requisitos y plazos que los que establece la Ley de 
Amparo para conceder la suspensión provisional, no se actualiza la excepción mencionada, por lo que 
debe agotarse el juicio contencioso administrativo local, previo a promover el amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019102  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVII.3o.71 P (10a.)  
 
JUECES PENALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD, ESTÁN 
FACULTADOS PARA REALIZAR LA CERTIFICACIÓN DE LOS REGISTROS INFORMÁTICOS QUE 
CONTIENEN LAS AUDIENCIAS VIDEOGRABADAS EN DISCOS VERSÁTILES DIGITALES 
(DVD´S). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
455/2012, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.), de título y subtítulo: 
"VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE 
CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS 
EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO 
ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA NATURALEZA JURÍDICA 
DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS SIN 
NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL.", definió que la naturaleza jurídica de las audiencias 
videograbadas tanto en el seno de un procedimiento penal de corte acusatorio, como tratándose de la 
tramitación de un juicio de amparo, será de una prueba documental pública, además de que dichas 
videograbaciones deben estar certificadas al rendirse el informe justificado, para así tener la certeza de 
su fiabilidad. Luego, de la interpretación del artículo 71 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se obtiene que las audiencias deben registrarse en cualquier medio apto que tenga a su 
disposición el órgano jurisdiccional para efecto del conocimiento de otros órganos distintos que 
conozcan del mismo procedimiento; además de que para que se trate de una copia auténtica de ese 
registro, debe estar certificada por la autoridad autorizada para ello. Al respecto, los artículos 58, 63 
Bis, 64 y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, señalan que dentro 
de las funciones del Juez oral está la de certificar el contenido de los actos que realicen y de las 
resoluciones que dicten, cuando dichos actos consten en registros informáticos, de audio, video o se 
transcriban por escrito. Por tanto, las autoridades facultadas para realizar la certificación de los 
registros informáticos que contienen las audiencias videograbadas en discos versátiles digitales 
(DVD´S), son los Jueces Penales del sistema acusatorio y oral, pues cuando se impugna en amparo 
un acto derivado de un procedimiento penal acusatorio, su análisis debe verificarse con base en la 
resolución emitida de manera oral en lugar de la constancia escrita. De ahí que la certificación judicial 
sea el medio idóneo y eficaz para garantizar con certeza jurídica suficiente la confidencialidad e 
integridad de la información transmitida vía electrónica, que al mismo tiempo valida su fiabilidad y 
utilización como instrumento para la solución de la contienda, así que el juzgador debe ser muy 
cuidadoso en cumplir y hacer cumplir las exigencias legales que doten de fiabilidad a la información 
contenida y transmitida mediante esas tecnologías, en aras de validar su utilización en la resolución 
del proceso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  

Registro: 2019101  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.76 C (10a.)  
 
INTERPRETACIÓN ADICIONAL. NO SE ACTUALIZA ESTA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO POR EL HECHO DE QUE EL CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLEZCA 
LA SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES QUE PREVÉ LA 
PROCEDENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO CONCRETO (INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES) CONTRA DETERMINADA RESOLUCIÓN. 

 
El artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo establece que el juicio de amparo es 
improcedente contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las 
cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del  

cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, y que "cuando la procedencia del recurso o medio de 
defensa se sujete a interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el 
quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo"; de donde deriva que 
el legislador estableció dos hipótesis de excepción al principio de definitividad que rige la procedencia del 
juicio de amparo: la primera, consiste en que será optativo para el quejoso agotar el recurso ordinario 

cuando la regla de su procedencia sea producto de una "interpretación adicional" del enunciado normativo 
que permite diversos sentidos de su significado, es decir, opuestos, uno que enuncia la procedencia del 
recurso ordinario contra determinada resolución y otro que establece lo contrario; y, la segunda, descansa 
en que será optativo para el quejoso agotar el recurso ordinario cuando el enunciado normativo en el que se 

quiere fundamentar su procedencia sea "insuficiente" para ese fin. Ahora bien, atento a la excepción al 
principio de definitividad que rige el juicio de amparo y a la interpretación del artículo citado, se tiene que: a) 
existe un texto legal; b) la interpretación de éste permite diversos sentidos, necesariamente contrarios u 
opuestos en términos racionales y objetivos; y, c) el juzgador elige uno de ellos por determinadas razones. 

Así, el hecho de que el Código de Comercio establezca como norma supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el cual prevé un recurso ordinario concreto contra determinada resolución (el 
incidente de nulidad de notificaciones) no encuadra en la excepción al principio de definitividad consistente 
en que sea de interpretación adicional. Lo anterior, porque acudir a la supletoriedad de una norma es una 

interpretación sistemática mas no adicional, en la cual ésta se analiza en conjunto con las demás que 
conforman el ordenamiento jurídico en el que aquélla está inserta, es decir, se interpreta a la norma como 
parte de un todo cuyo alcance debe fijarse en función del sistema jurídico al cual pertenece. Por otra parte, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen a la 
jurisprudencia 1a./J. 2/2011 (10a.), de rubro: "CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA O DE LA 

RECONVENCIÓN EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. PARA ESTABLECER LAS FORMALIDADES 
QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU FORMULACIÓN, ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS LEGALES 
POR SU INCUMPLIMIENTO, PROCEDE APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 329 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.", precisó que es necesario acudir al artículo 1054 

del código mercantil, para establecer el orden de supletoriedad, por lo que, en el caso, no existe una 
interpretación adicional para poder determinar la norma supletoria al Código de Comercio, como lo es el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, toda vez que aquélla sólo se actualiza cuando el contenido de la 
norma no es claro en el contexto específico en el que se ha de aplicar y el intérprete se encuentra frente a 

dos o más situaciones posibles. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019100  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XXVII.3o.142 K (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO (POR FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO) PROMOVIDA EN REPRESENTACIÓN DE UN 
INFANTE, RESPECTO DEL CUAL, EL QUEJOSO NO PROPORCIONA DATOS DE IDENTIDAD 
POR DESCONOCERLOS, NO AFECTA AQUEL PRINCIPIO. 
 
El artículo 2, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes prevé que el "interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial 
en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes"; y 
cuando se tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, "se deberán evaluar y 
ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías 
procesales". Sin embargo, el desechamiento de plano de la demanda de amparo en la que se aducen 
actos graves cometidos en perjuicio de menores de edad, pero sin proporcionar datos de identidad de 
éstos, por desconocerlos, no afecta dicho principio, ya que la tutela jurisdiccional protectora de 
derechos humanos no puede ignorar los principios del juicio de amparo, como es el de la relatividad de 
las sentencias de amparo; de ahí que si se promueve la demanda en representación de un menor que 
expresamente en la demanda se aduce desconocer, procede desecharla sin mayor consideración por 
falta de interés legítimo, pues ni siquiera es clara la existencia de un menor quejoso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019099  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.145 K (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO. AL SER UNA CUESTIÓN SUJETA A DEMOSTRACIÓN, LOS ELEMENTOS 
QUE LO ACREDITEN PUEDEN JUSTIFICARSE CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO, POR LO QUE, EN PRINCIPIO, SU AUSENCIA NO CONSTITUYE UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE CONDUZCA A DESECHAR 
AQUÉLLA, SI LOS PADRES, EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR, ACUDEN A 
IMPUGNAR ACTOS DE AUTORIDAD QUE SE RELACIONAN CON LA AFECTACIÓN A LOS 
DERECHOS DE MOVILIDAD, LIBRE TRÁNSITO, LIBRE ESPARCIMIENTO, SALUD Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, al proveerse sobre la 
demanda de amparo, el juzgador puede verificar el tipo de afectación para determinar si se trata de un 
interés legítimo o uno simple y si aprecia con claridad y sin lugar a dudas que la situación del quejoso, 
frente al acto de autoridad, implica un mero interés simple, para desechar la demanda, siempre y 
cuando esto sea manifiesto e indudable. Ahora bien, el juzgador debe tener especial cuidado al 
analizar el interés legítimo, cuando los padres, en representación de un hijo menor, acuden a impugnar 
actos de autoridad que se relacionan con la afectación a derechos de movilidad, libre tránsito, libre 
esparcimiento, salud y seguridad, debido a la complejidad para tutelarlos mediante el amparo, por lo 
que si se trata de este tipo de derechos, en un inicio no resulta claro, evidente e insuperable la 
ausencia de un interés legítimo; por ello, en este supuesto, dicho interés es una condición sujeta a 
demostración, por lo que la quejosa deberá tener la oportunidad de acreditarla con posterioridad a la 
presentación de la demanda, en su caso, en la propia audiencia constitucional, para que el juzgador, al 
dictar la sentencia definitiva, pueda apreciar, de manera clara, y sin lugar a dudas, cuál es la situación 
de la quejosa frente al acto u omisión de la autoridad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019098  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.140 K (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SI EL JUICIO SE PROMUEVE POR PROPIO DERECHO Y 
EN REPRESENTACIÓN DE MENORES, AQUÉL DEBE ANALIZARSE DE MANERA 
INDEPENDIENTE PARA CADA UNO DE LOS PROMOVENTES. 
 
Los artículos 112 y 113 de la Ley de Amparo establecen que podrá desecharse la demanda cuando 
del análisis de su contenido y, en su caso, de los anexos que se adjunten, aparezca que se actualiza 
un motivo de improcedencia, siempre y cuando sea manifiesto e indudable, lo que no está limitado a 
determinadas causales, sino que se prevé como una posibilidad general aplicable a cualquier juicio de 
amparo, independientemente de la razón por la que se aprecie que un juicio es improcedente. Por su 
parte, en relación con el interés legítimo a que se refieren los artículos 107, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 5o., fracción I y 61, fracción XII, de la 
ley de la materia, los Jueces de amparo deben realizar una determinación casuística del nivel de 
afectación que genere el acto reclamado y distinguir entre la existencia de la titularidad de ese interés 
legítimo –no simple– (cuestión de derecho), y la posibilidad de acreditarlo (cuestión probatoria). Por 
tanto, al proveerse sobre la demanda de amparo, el juzgador puede verificar si la situación del 
promovente frente al acto de autoridad implica un perjuicio o no y, más aún, el tipo de afectación, para 
determinar si implica un interés legítimo o un interés simple; sobre lo cual, en caso de que de los 
hechos y las razones expuestas y/o probadas en la demanda se aprecie con claridad y sin lugar a 
dudas que la situación del quejoso frente al acto de autoridad implica un mero interés simple, entonces 
podrá desechar la demanda siempre que ello sea manifiesto e indudable. Así, cuando se promueve el 
juicio por propio derecho y en representación de menores, el interés legítimo de cada promovente 
debe analizarse de manera independiente, pues si quien lo promueve por propio derecho no tiene 
interés legítimo, sino simple, ésta debe desecharse por dicha persona y admitirse únicamente en 
representación de los menores cuando éstos cuenten con ese interés, pues en caso contrario, también 
procederá su desechamiento. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA 
VULNERACIÓN A DERECHOS COLECTIVOS, LA FALTA DE ACREDITAMIENTO DE AQUÉL NO 
DA LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA POR UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. 
 
El artículo 113 de la Ley de Amparo establece que el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo indirecto examinará la demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia 
la desechará de plano. Ahora bien, el interés legítimo de la quejosa, cuando se trata de la vulneración 
a derechos colectivos como son el derecho a la movilidad, libre tránsito, libre esparcimiento, salud y 
seguridad, no puede apreciarse únicamente con lo relatado en la demanda, por lo que no se actualiza 
una causa manifiesta e indudable de improcedencia, toda vez que ello deberá ser materia de prueba 
durante el procedimiento del juicio constitucional; por tanto, si no existe otra causal de improcedencia 
evidente del juicio, debe admitirse y tramitarse la demanda pues, de lo contrario, se dejaría en estado 
de indefensión al quejoso y se harían nugatorios sus derechos, al impedírsele demostrar su interés 
legítimo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
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Registro: 2019094  
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Tesis: XXVII.3o.134 K (10a.)  
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPROCEDENTE SI LAS CONDICIONES DE 
EXIGIBILIDAD DE LA SENTENCIA SON AMBIGUAS Y AMERITAN LA ACLARACIÓN OFICIOSA 
DE SUS EFECTOS. 
 
El último párrafo del artículo 196 de la Ley de Amparo establece que si la sentencia de amparo no se 
encuentra cumplida, entendiendo por ello que se cumpla en su totalidad y correctamente, o se 
considera de imposible cumplimiento, el órgano judicial de amparo remitirá los autos, según 
corresponda, al Tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
seguir el trámite de inejecución. En este sentido, si las condiciones de exigibilidad de la sentencia son 
ambiguas y ameritan la aclaración oficiosa de sus efectos, es ilegal que el órgano jurisdiccional aluda 
directa o indirectamente a una incompatibilidad de los efectos del fallo protector con la conducta, 
gestiones e informes desarrollados por la autoridad responsable y denuncie el incidente de inejecución 
respectivo, pues el genuino diferendo en su entendimiento conduce a la apertura oficiosa del diverso 
incidente previsto en el párrafo cuarto del artículo 193 de la propia ley, a fin de corregir los errores o 
imprecisiones cometidos en la forma o términos en que se precisaron los efectos y se ordenó el 
cumplimiento de la ejecutoria, para lograr su debida ejecución y garantizar el derecho fundamental a 
una impartición de justicia. Ello, porque su falta de precisión o entendimiento no extingue el 
presupuesto que motivó el otorgamiento de la protección constitucional ni conduce, per se, a estimar 
excusable el incumplimiento de la autoridad responsable; de ahí la improcedencia del incidente de 
inejecución planteado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA, SI CON 
ANTERIORIDAD EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL RESOLVER EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD CORRESPONDIENTE, DETERMINÓ QUE EXISTE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA O 
MATERIAL PARA DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO PROTECTOR. 
 
De los artículos 192 a 198 de la Ley de Amparo se advierte que la finalidad del sistema de ejecución 
de sentencias es evitar la dilación en el cumplimiento de una ejecutoria, y como medida para lograr 
esta pronta actuación, la ley prevé sanciones que pueden ser impuestas, a fin de que se logre el eficaz 
cumplimiento de la sentencia de amparo. En este sentido, la intención fundamental del legislador no es 
que se sancione a las autoridades responsables que no cumplieron con la sentencia de amparo, sino 
que ésta se acate. Luego, si el Juez de Distrito remitió el incidente de inejecución de sentencia para 
calificar su determinación en cuanto a que existe imposibilidad para dar cumplimiento al fallo protector, 
y con anterioridad el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el recurso de inconformidad 
correspondiente, determinó que el cumplimiento de la ejecutoria es material o jurídicamente imposible, 
dicho incidente debe declararse sin materia, porque esa imposibilidad representa un obstáculo para 
que las autoridades responsables cumplan con los efectos de la sentencia de amparo.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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IMPEDIMENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 50, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
FUE DICTADO POR LA JUNTA CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS POR LOS CUALES EL 
JUEZ DE DISTRITO, EN SU CARÁCTER DE JUEZ DE INSTANCIA, RESOLVIÓ UN CONCURSO 
MERCANTIL EN EL QUE SUSPENDIÓ TODO PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN RESPECTO DE 
LOS BIENES DE AQUÉLLA. 
 
Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 16/2017 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el supuesto de impedimento previsto en el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, 
no se actualiza por la sola circunstancia de que un juzgador de amparo se pronuncie en diferentes 
jurisdicciones sobre determinaciones autónomas derivadas de un mismo segmento fáctico, aunado a 
que no es autoridad responsable. De ahí que el impedimento citado no se actualiza cuando en el 
amparo indirecto el acto reclamado fue emitido por la Junta de Conciliación y Arbitraje con base en los 
mismos hechos por los cuales el Juez de Distrito, en su carácter de Juez de instancia, resolvió un 
concurso mercantil en el que suspendió todo procedimiento de ejecución, al tratarse de diferentes 
jurisdicciones, como lo son el control constitucional y el procedimiento concursal, en los cuales las 
autoridades, los procedimientos, las resoluciones judiciales y la normativa aplicable son distintos, 
aunado a que el Juez de Distrito no es autoridad responsable. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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HECHO NOTORIO. LOS MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PUEDEN 
INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL PLENO DE CIRCUITO O POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DE SU ADSCRIPCIÓN. 
 
Los Magistrados del Poder Judicial de la Federación, cuando integran tanto el Pleno de Circuito como 
el Tribunal Colegiado de Circuito del que son titulares, conforme al artículo 4 del Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
Plenos de Circuito, cuando resuelven los asuntos que a cada órgano corresponda, pueden 
válidamente invocar, de oficio, como hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las resoluciones que emitan 
como integrantes de uno u otro cuerpo jurisdiccional, como medio probatorio para fundar la ejecutoria 
de que se trate, sin que resulte necesaria su certificación para que obre en autos, bastando que se 
tenga a la vista dicha ejecutoria, pues constituye una facultad que les otorga la ley y que pueden 
ejercitar para resolver una contienda judicial, como lo sostuvo de manera semejante la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 27/97, de rubro: "HECHO 
NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR 
EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio de 
1997, página 117. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.1o.T.53 L (10a.)  
 
HORAS EXTRAS. SI LA ACTORA AFIRMA QUE SE DESEMPEÑABA EN DOS PLAZAS DE BASE 
Y EN NINGUNA DE ELLAS EXCEDÍA LA JORNADA LEGAL, ES IMPROCEDENTE SU RECLAMO. 
 
En los artículos 28 y 29 del Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 
Secretaría de Educación de Guanajuato, se establece de cuántas horas están constituidas las 
jornadas y cuál es su duración; asimismo, se determina que la duración máxima de la jornada diurna 
no debe exceder de 8 horas diarias. En este sentido, si la trabajadora indica que se desempeñaba en 
dos plazas de base y que por cada una percibía prestaciones individuales y autónomas, no es dable 
considerar que laboró horas extras, si la jornada a la que se hace referencia corresponde a una plaza 
y, en el caso, la actora gozaba de dos plazas y en ninguna se excedía la jornada legal. En 
consecuencia, el reclamo de horas extras cuando no se advierte que las hubiera trabajado es 
improcedente pues, en todo caso, ese derecho le asistiría si excediera de la jornada legal por cada una 
de las plazas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019088  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.21 L (10a.)  
 
FONDO DE AHORRO. LA ACCIÓN PARA DEMANDAR SU PAGO ES IMPRESCRIPTIBLE Y, POR 
ENDE, ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
El fondo de ahorro es una prestación extralegal derivada, generalmente, de los contratos colectivos de 
trabajo o de los contratos ley, que reciben los trabajadores en activo de una empresa o rama de la 
industria mientras subsiste la relación laboral, el cual se integra con las aportaciones en dinero que 
hacen el trabajador (mediante el descuento que realiza el patrón de un porcentaje de su salario) y el 
patrón, semanal, catorcenal, quincenal o mensualmente, del cual podrá disponer aquél una o dos 
veces al año, en razón de lo que establezca el contrato colectivo; por ende, las cantidades ahorradas 
por ese concepto, son en beneficio exclusivo de los trabajadores, al incorporarse íntegramente a su 
patrimonio, además de ser una prestación de tracto sucesivo. En este sentido, la acción para 
demandar el pago de dicho fondo no prescribe, ni le es aplicable el artículo 516 de la Ley Federal del 
Trabajo, ya que esto implicaría que el trabajador tuviera la obligación de retirar el numerario 
acumulado por dicho concepto a más tardar en el término de un año, so pena de perderlo pues, se 
reitera, ese dinero ya pasó a formar parte de su patrimonio, aun cuando lo administre el patrón, o 
diversa persona moral, pues la administración del patrimonio del trabajador no le da derecho a 
quedarse con él. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019087  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.154 K (10a.)  
 
EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. SI ANTES DE AGOTARSE EL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA INTERPONER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA DECLARA INFUNDADA, EL JUEZ EMITE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA, POR EXCEPCIÓN PROCEDE SU ANÁLISIS COMO VIOLACIÓN 
PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO. 
 
Por regla general, de conformidad con el artículo 107, fracciones V y VIII, de la Ley de Amparo, contra 
la determinación que declara infundada una excepción de incompetencia procede el juicio de amparo 
indirecto, en virtud de que dicho juicio opera contra actos intraprocesales cuyos efectos sean de 
imposible reparación (entendiéndose por ellos únicamente los que afecten materialmente derechos 
sustantivos), así como contra actos de autoridad en los que se inhiba o decline la competencia de un 
asunto, siendo necesario que el acto de autoridad produzca una afectación real y actual en la esfera 
jurídica del interesado, lo que acontece una vez que el acto es definitivo, como lo estableció el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de tesis 239/2014(1) y 
216/2014(2), donde puntualizó que es innecesario esperar a que se dicte la sentencia definitiva en el 
juicio de origen para impugnar una violación en amparo directo, porque al desestimarse una excepción 
de esa naturaleza, la cuestión competencial produce una afectación personal y directa en la esfera de 
derechos del interesado, la cual podría traer como resultado que un procedimiento o juicio se tramite 
por una autoridad incompetente e, incluso, con base en reglas distintas a las del fuero al que 
originalmente corresponde, lo que podría acarrear consecuencias no reparables, ni siquiera 
obteniendo una sentencia definitiva favorable. Sin embargo, existe un caso de excepción a la regla 
general de procedencia del amparo indirecto interpuesto contra la determinación que declara 
infundada una excepción de incompetencia, la cual surge cuando dentro del expediente relativo a la 
excepción de incompetencia por declinatoria, el tribunal de alzada declara infundada dicha excepción, 
y sin que se agote el plazo de quince días para la promoción de la demanda previsto en el artículo 17 
de la Ley de Amparo, para impugnar en la vía indirecta la determinación que resolvió esa excepción, el 
Juez natural emite la sentencia definitiva; de ahí que sea factible que el Tribunal Colegiado de Circuito, 
por excepción, analice los argumentos hechos valer por el quejoso a título de violación procesal contra 
la resolución que declaró infundada la excepción de incompetencia por declinatoria que hizo valer al 
contestar la demanda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019085  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.3o.74 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. SI EL CÓDIGO DE 
COMERCIO NO PREVÉ EL PLAZO PARA CONTESTAR LA DEMANDA, DEBE OTORGARSE AL 
DEMANDADO EL DE 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). 
 
La falta de emplazamiento o su verificación defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley 
que deja indefenso al demandado, impide la correcta integración del vínculo procesal y afecta sus 
derechos humanos al debido proceso y de audiencia. Las reglas de sustanciación del juicio ordinario 
mercantil son, en primer lugar, las contenidas en el título segundo denominado "De los juicios 
ordinarios", artículos 1377 al 1390 del Código de Comercio. En un segundo momento (para el caso de 
lo no previsto en ellas), lo establecido en las disposiciones generales. Entre estas últimas se encuentra 
contenida, a su vez, la remisión al Código Federal de Procedimientos Civiles y al código procesal local, 
como tercero y cuarto momentos, ante una eventual necesidad de supletoriedad, en términos de los 
artículos 1054 y 1063 del mismo ordenamiento legal. Por tanto, como en el Código de Comercio no 
existe disposición expresa que indique el plazo que deba otorgarse al demandado, cuando se le 
emplaza por edictos, es legal considerar el de 30 días para contestar la demanda, conforme al artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del edicto y, de no hacerlo en dicho plazo, procede declarar su rebeldía. Esto es, regula y 
complementa el término que debe otorgarse a la demandada que es emplazada mediante edictos, el 
cual, al contener un plazo mayor que el de quince días previsto en el Código de Comercio, dado el 
medio de difusión ocupado para hacer de su conocimiento de la existencia en el juicio de origen, su 
aplicación debe preferirse al resultar más favorable a sus derechos fundamentales al debido proceso y 
de audiencia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019084  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.11 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR COMPARECENCIA ANTE EL RECINTO JUDICIAL. ES LEGAL EL 
REALIZADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, SIEMPRE QUE EXISTA CERTEZA DE LA 
IDENTIDAD DEL COMPARECIENTE. 
 
Cuando un tercero extraño por equiparación acude al juicio de amparo y reclama el emplazamiento por 
comparecencia realizado en el recinto judicial, basta que exista certeza y seguridad jurídica de la 
identidad de quien comparece, pues es intrascendente que el fedatario público no se cerciore de estar 
constituido en un domicilio determinado, como también el que no cumpla alguna de las formalidades 
previstas en los artículos 311 y 313 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria para un emplazamiento en sede externa, esto es, no hace falta certificar que la demandada 
era del conocimiento personal del actuario, ni que fuera identificada por dos testigos. Lo anterior, 
porque al haberse constituido ésta voluntaria, directa y personalmente, en el recinto judicial para ser 
emplazada a un juicio, ejerce sus derechos de acceso a la jurisdicción y a la impartición de justicia en 
forma pronta y completa establecidos en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que no puede negársele ese derecho, ya que el impulso procesal no es un 
deber exclusivo o reservado a la actora. Entonces, únicamente es indispensable que se cerciore de la 
identidad del compareciente para ser emplazado, quien debe acreditar fehacientemente, ser quien dice 
ser y en el acta que se levante deben cumplirse las restantes formalidades, como hacer de su 
conocimiento el número del expediente, el órgano que lo tramita, la persona que demanda, las 
prestaciones que reclama, el plazo para dar contestación, los traslados correspondientes, así como 
que si es su deseo o no firmar la diligencia y demás requerimientos establecidos en el artículo 1396 del 
Código de Comercio, con el objeto de que tenga conocimiento efectivo del juicio seguido en su contra 
para posibilitar su defensa. Así, el emplazamiento a un juicio ejecutivo mercantil por comparecencia en 
recinto judicial, es legal mientras no se acredite que la demandada no pudo haber comparecido en esa 
hora y día, o bien, que sea falso el documento con que se identificó y/o la firma estampada en esa 
diligencia; sin que tampoco obste que en este tipo de emplazamientos por comparecencia no se 
encuentre presente la parte actora, ya que si ésta considera que dicha diligencia afecta sus derechos, 
puede interponer el medio de defensa procedente, mientras que, en el caso de la demandada, no 
podría considerarse que la ausencia de la actora o de su representante en la diligencia de 
emplazamiento pueda depararle perjuicio alguno. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019083  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.38 L (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. HIPÓTESIS EN LA QUE ES IMPROCEDENTE LA 
PROMOCIÓN DE UN SEGUNDO AMPARO INDIRECTO POR EL PATRÓN DEMANDADO, CUANDO 
PREVIAMENTE PROMOVIÓ UNO CONTRA LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE LLAMARLO 
AL JUICIO, Y DEL INFORME JUSTIFICADO CONOCE LA EXISTENCIA DEL ACTO, ASÍ COMO 
LAS FORMALIDADES DE LA DILIGENCIA RELATIVA. 
 
La fracción II y el último párrafo del artículo 111 de la Ley de Amparo señalan que cuando el quejoso 
tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los reclamados en la 
demanda inicial, puede ampliar su demanda o presentar una segunda, supuesto este último que se 
actualiza cuando se tiene conocimiento de actos diversos al reclamado, pero no que sobre el mismo 
acto se aleguen nuevos elementos. En ese sentido, cuando el quejoso es un patrón que reclama su 
falta de emplazamiento al juicio laboral y, en un segundo amparo reclama la ilegalidad del acto que 
conoció a partir del informe justificado de la autoridad responsable, el nuevo juicio es improcedente. Lo 
anterior es así, en principio, porque no se trata de un acto diferente, relacionado con el previamente 
reclamado; de ahí que no se surta la hipótesis mencionada. Aunado a ello, en materia laboral, la 
voluntad del legislador fue proteger a la parte obrera, por estimarla económicamente débil con 
respecto al patrón, por lo que precisó en el primer párrafo del artículo 685 de la Ley Federal del 
Trabajo, que el procedimiento laboral debe cumplirse con la mayor economía, concentración y 
sencillez. Atento a ello, es improcedente admitir una segunda demanda de amparo indirecto del patrón, 
en la que reclama el mismo acto (emplazamiento), ya que atenta contra los principios citados, pues 
únicamente procede la ampliación para resolver la controversia en un solo juicio, de lo contrario se 
dividiría la litis en dos procedimientos, lo que conlleva que el trabajador deba dar seguimiento a más 
juicios, complicando su adecuada defensa, aunado a que tendría que esperar el cumplimiento de los 
plazos del segundo juicio para obtener la resolución a sus pretensiones, cuando todo lo referente a la 
legalidad del emplazamiento del patrón debe resolverse en un solo juicio. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019082  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.88 P (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO –EN SU CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO– AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBE PRACTICARSE A LA INSTITUCIÓN 
QUE INTERVINO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL QUE DERIVA EL ACTO RECLAMADO, NO 
SEÑALADA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LA PERSONA QUE OSTENTÓ DICHA 
CALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
De la interpretación literal del artículo 5o., fracción III, inciso e), de la Ley de Amparo, se obtiene que la 
calidad de tercero interesado le corresponde a la institución del Ministerio Público que haya intervenido 
en el procedimiento, siempre que no tenga el carácter de autoridad responsable. Lo anterior se 
relaciona con el artículo 128, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, del que 
se deduce que la Representación Social debe actuar durante todas las etapas del procedimiento en las 
que intervenga con absoluto apego a la Constitución, al propio código y a la demás legislación 
aplicable. Por su parte, de los artículos 2, 6, 7, 10, 73 y 87 de la Ley de la Fiscalía General del Estado 
de Quintana Roo, se advierte que esa autoridad es la encargada de la procuración de justicia en el 
Estado, y para el cumplimiento de sus funciones, se integra con diversas fiscalías especializadas, las 
cuales tienen, entre otras atribuciones, participar en las diversas etapas del procedimiento penal; en 
tanto que su personal puede ser objeto de una comisión, rotación, cambio de adscripción, suspensión 
temporal de sus labores, destitución o remoción de su cargo. En este contexto, el emplazamiento del 
Ministerio Público al juicio de amparo indirecto, en su calidad de tercero interesado, no señalado como 
autoridad responsable, debe practicarse a la institución que intervino en el procedimiento penal del que 
deriva el acto reclamado, y no a la persona que ostentó dicha calidad, pues de lo contrario, se 
entorpecería el trámite del juicio de amparo, ya que no se notificaría a esa institución, sino a individuos 
que fungieron con ese carácter y que por alguna de las causas mencionadas, ya no ostentan el cargo 
respectivo, esto es, a una persona que ya no cuenta con la calidad de tercero interesado.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019081  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVII.3o.72 P (10a.)  
 
DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE CONTIENEN LAS VIDEOGRABACIONES DE LAS 
AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. ANTE SU FALTA DE 
CERTIFICACIÓN, EL TRIBUNAL DE APELACIÓN DEBE ALLEGARSE DE LOS DOCUMENTOS 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FORMALES QUE LES DAN LA LEGITIMACIÓN DE SER 
COPIA AUTÉNTICA DE SU ORIGINAL. 
 
De la interpretación sistemática y conjunta de los artículos 461, 468, 471, 474, 475 y 480 a 482 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que el tribunal de alzada no debe limitar el 
examen de la resolución recurrida a verificar si se aplicó inexactamente la ley, sino estudiar, incluso 
oficiosamente, si hubo una violación grave al debido proceso que haya afectado los derechos 
fundamentales de alguna de las partes (en el caso del imputado) y que hubiere trascendido al sentido 
de la sentencia. Así, el tribunal, al conocer del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 
primera instancia, debe tener a la vista las constancias relativas al juicio de origen, así como los discos 
versátiles digitales (DVD´S) que contienen las videograbaciones de las audiencias obtenidas durante el 
procedimiento, debidamente certificados, en los que se establezcan la firma o rúbrica del servidor 
público correspondiente que los expide, el expediente de donde derivan, así como la audiencia y su 
fecha que se contiene en su registro, pues de no contar con esos datos, debe allegarse de los 
documentos que cumplan con los requisitos formales que les dan la legitimación de ser copia auténtica 
de su original, de acuerdo con el artículo 71 del código mencionado porque, de no hacerlo, carece de 
seguridad y certeza jurídica para dotar de grado de convicción al juzgador con miras a resolver y dar 
sustento a la solución jurisdiccional sometida a su conocimiento; de manera que si las actuaciones que 
se valoran carecen de certificación pública expedida por los funcionarios legalmente autorizados, y las 
diligencias carecen de los requisitos que les dan certeza, ello debe ser impedimento para que un 
órgano jurisdiccional emita un pronunciamiento en torno a la controversia sometida a su consideración. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019080  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXVII.3o.40 L (10a.)  
 
DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL POR EL APODERADO LEGAL. SI EL ACTOR 
COMPARECE POR DERECHO PROPIO A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, LA JUNTA, PREVIO A SU ACUERDO, DEBE DARLE EL USO DE LA VOZ, 
MÁXIME CUANDO EXPRESA ORALMENTE O POR ESCRITO, SU INCONFORMIDAD CON ELLO. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 92/2017 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que es innecesaria la ratificación del actor cuando el apoderado legal cuenta con 
facultades expresas para el desistimiento de la acción laboral; sin embargo, en el caso extraordinario 
en que el actor comparece por derecho propio a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 
a que se refiere el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, se patentiza la obligación de las Juntas –
como rectoras del procedimiento y en uso de sus facultades discrecionales– de cerciorarse si su 
comparecencia es o no compatible con la expresión de voluntad de su apoderado para desistirse de la 
demanda, otorgándole el uso de la voz, previamente a acordar lo relativo al desistimiento, máxime 
cuando expresa oralmente o por escrito, su desacuerdo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019079  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXVII.3o.17 CS (10a.)  
 
DERECHO A LA VIDA. EN CASO DE VIOLACIÓN A ESTE DERECHO DEBE DECRETARSE UNA 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. 
 
Conforme a los artículos 1, numeral 1 y 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en caso de que se actualice una violación a un derecho o libertad protegido, se impone 
garantizar al lesionado en el goce del derecho o libertad conculcado, así como la reparación de las 
consecuencias de la medida o situación que haya vulnerado. Por otro lado, en el diverso artículo 4 de 
ese instrumento internacional se protege a la vida desde su concepción; sin embargo, vulnerado este 
derecho mediante su privación, no es el caso de restituirlo, pero sí se impone garantizar a los 
familiares del extinto o quien resulte con el carácter de ofendido la reparación de las consecuencias de 
esa privación del derecho a la vida, pues se actualiza un daño moral a éstos. Ahora bien, si se parte de 
que la vida es un bien incuantificable en dinero, el hecho de que la reparación del daño moral esté 
regulada en la legislación nacional, no agota la obligación estatal contraída internacionalmente 
conforme a la Convención referida, pues dicha regulación debe permitir que esa indemnización pueda 
ser particularizada a las circunstancias del caso concreto, a fin de que se estime de carácter integral.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019078  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXVII.3o.19 CS (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD, 
CONSERVACIÓN Y SUSTENTABILIDAD ECOLÓGICAS. 
 
Los artículos 2o., apartado B, fracciones II y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo, 
prevén el derecho humano a la consulta previa a las personas y pueblos indígenas, cuyo contenido 
supraindividual y de naturaleza objetiva persigue garantizar a una colectividad o grupo social –pueblo 
indígena– mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados, de buena fe, la oportunidad 
de que manifiesten sus opiniones, dudas e inquietudes ante la autoridad pública, antes de que se 
adopte una medida administrativa o legislativa susceptible de afectar a dicho grupo vulnerable, con lo 
cual, se combate la exclusión social a la que históricamente se han visto sometidos. Aunado a dichas 
fuentes primarias, en materia de biodiversidad, conservación y sustentabilidad ecológicas, debe 
considerarse también como integrante del espectro protector de fuente convencional, el artículo 7, 
numeral 4, del propio Convenio 169 y los diversos numerales 1, 2, in fine, y 8, incisos a), e), f) y j), del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, de cuyo contenido se advierte la obligación general de los 
gobiernos de tomar medidas de cooperación con los pueblos interesados, para proteger y preservar el 
medio ambiente de los territorios que habitan, y la protección al valor medioambiental, cultural y de 
subsistencia de los pueblos indígenas, así como la obligación de las autoridades nacionales de 
respetar, preservar y mantener, entre otras cuestiones, la participación de los miembros de esas 
comunidades, quienes son los que poseen los conocimientos, innovación y prácticas para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019077  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXVII.3o.20 CS (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU 
DIMENSIÓN Y RELEVANCIA. 
 
Las personas y pueblos indígenas, por su particular situación social, económica o política, se han visto 
históricamente impedidos o limitados en la participación de las decisiones estatales. Por ello, el 
reconocimiento, promoción y protección de su derecho humano a la consulta previa, contenido en los 
artículos 2o., apartado B, fracciones II y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo, 
emana de la conciencia y necesidad de abogar de manera especial por los intereses de las 
poblaciones humanas de base indígena, ligadas a su identidad étnico-cultural, mediante un proceso 
sistemático de negociación que implique un genuino diálogo con sus representantes. Así, la dimensión 
y relevancia del derecho indicado, respecto de medidas administrativas o legislativas de impacto 
significativo sobre el entorno de los grupos mencionados, se erigen también como un mecanismo de 
equiparación para garantizar su participación en las decisiones políticas que puedan afectarlos, con el 
propósito de salvaguardar su derecho a la libre determinación, así como los demás culturales y 
patrimoniales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019076  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.141 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA EN REPRESENTACIÓN DE UN MENOR. SI EL 
PROMOVENTE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DESCONOCER LA 
IDENTIDAD DE SU REPRESENTADO, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE PREVENIRLO, SINO 
DESECHARLA DE PLANO. 
 
Del artículo 108, fracción I, de la Ley de Amparo, se advierte que en la demanda de amparo indirecto 
deberá expresarse el nombre y domicilio del quejoso y del que promueve en su nombre, por lo que si 
el promovente omite mencionar el nombre del menor que pretende representar en el juicio de amparo, 
el juzgador deberá prevenirlo para que subsane esa irregularidad, con el apercibimiento que, de no 
hacerlo, se tendrá por no presentada la demanda. Sin embargo, si quien promueve la demanda 
manifestó, bajo protesta de decir verdad, desconocer la identidad de los menores que aduce 
representar, basta esa referencia para que no haya lugar a prevención alguna, sino a desechar de 
plano la demanda por falta de interés legítimo, pues es evidente que ningún sentido tiene prevenirlo 
para que reitere su afirmación de que desconoce la identidad de los menores, máxime que resulta 
contraproducente, porque se estaría incitando a que el promovente pueda modificar sus 
manifestaciones iniciales de que no tiene identificados a los menores. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019075  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XXVII.3o.86 P (10a.)  
 
DELITO AMBIENTAL. QUIEN LO DENUNCIA TIENE EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO, POR LO QUE PUEDE COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO E 
INTERPONER LOS RECURSOS ORDINARIOS PROCEDENTES EN EL PROCESO PENAL 
RESPECTIVO. 
 
La naturaleza colectiva del bien jurídico tutelado en los delitos contra el ambiente impide considerar la 
existencia de un sujeto pasivo determinado. Al respecto, el artículo 421, último párrafo, del Código 
Penal Federal, que se encuentra dentro de las disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente, 
considera víctimas con derecho a solicitar la reparación o compensación del daño ambiental y 
coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental, la cual prevé en su artículo 56, que atento al artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera víctima de los delitos contra el 
ambiente a toda persona habitante de la comunidad posiblemente afectada por el ilícito cuando se 
constituya como denunciante ante el Ministerio Público. Por su parte, el artículo 108 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales prevé que se considera víctima del delito al sujeto pasivo que 
resiente directamente sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva; y que 
ofendido es la persona física o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción 
u omisión prevista en la ley penal como delito. Lo cual se concatena con la Ley General de Víctimas, 
que en el párrafo primero del artículo 4 considera víctimas directas a aquellas personas físicas que 
hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general, cualquiera 
puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un 
delito o violaciones a sus derechos humanos. En ese orden de ideas, si bien el delito ambiental 
denunciado se persigue de oficio y el sujeto pasivo es colectivo o social, lo cierto es que el legislador 
previó en el Código Penal Federal, en relación con la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, que 
el denunciante de un delito ambiental debe considerarse víctima u ofendido del delito, pues al ser 
titular del bien jurídico tutelado (medio ambiente sano), de transgredirse, cualquier persona adquiere 
tanto la calidad de víctima –por ser directamente agraviado– como de ofendido –por ser titular del bien 
jurídico tutelado–. Además, cuenta con todos los derechos y prerrogativas que prevé a su favor el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, como es coadyuvar con el Ministerio Público e, incluso, 
en el proceso penal respectivo, interponer los recursos innominado, de revocación y de apelación ahí 
previstos cuando advierta alguna decisión contraria a derecho y una afectación al bien jurídico 
tutelado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019074  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.28 L (10a.)  
 
CESE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR PRISIÓN DECRETADA EN 
UNA SENTENCIA EJECUTORIA. ES INTRASCENDENTE QUE SE MATERIALICE O NO LA 
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD PARA QUE SE ACTUALICE AQUELLA HIPÓTESIS SI, ADEMÁS, 
SE CONSIDERA QUE LA PERSONA NO ES IDÓNEA PARA EL SERVICIO PÚBLICO 
[INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V, INCISO J), DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY RELATIVA]. 
 
El artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado establece las causas por las 
cuales puede ser cesado un trabajador; así, la fracción V, inciso j), prevé como causal: "Por prisión que 
sea resultado de una sentencia ejecutoria". En ese orden de ideas, "por prisión", debe entenderse la 
consecuencia, y no la ejecución material o no de la privación de la libertad, sino la imposición de una 
pena por condena firme, pues existen beneficios que las legislaciones penales prevén para que no se 
prive a determinada persona de su libertad. Por ello, si se trata de esa causal de cese, debe 
considerarse la magnitud e implicaciones que conllevaría permitir que una persona que fue procesada 
y condenada penalmente en una sentencia ejecutoria que imponga prisión por la comisión de un ilícito, 
en razón de las funciones que desempeñaba, continúe sirviendo al público. De modo que la cesación 
de la relación laboral por ese motivo, constituye una sanción vinculada y dependiente de la conducta 
de la persona, que no la hace idónea para el servicio público, por lo que si se siguió un proceso penal 
en el que se le respetó su derecho fundamental de audiencia y en éste existe declaración firme de 
culpabilidad por sentencia que impone pena de prisión, es intrascendente que se materialice o no la 
privación de la libertad, para que se actualice la hipótesis normativa de cesación, dado que la causal 
ya quedó acreditada en el proceso penal. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019073  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVII.3o.70 P (10a.)  
 
CERTIFICACIÓN DE LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE CONTIENEN LAS 
VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
PARA SU VALIDEZ COMO COPIA AUTÉNTICA, DEBE CUMPLIR CON REQUISITOS FORMALES, 
COMO INCLUIR LA FIRMA O RÚBRICA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LOS EXPIDE, EL 
EXPEDIENTE DE DONDE DERIVAN, ASÍ COMO LA AUDIENCIA Y FECHA QUE SE CONTIENE EN 
SU REGISTRO. 
 
El nuevo sistema de justicia penal se rige por el principio de oralidad, cuya finalidad presupone 
abandonar el sistema de la formación de un expediente físico, para suplantarla por una metodología de 
audiencias videograbadas en las que se hacen las peticiones y se exponen las consideraciones para 
dirimir las controversias de las partes; por ello, es de suma importancia que la información que se 
genera, documenta y resguarda en los discos versátiles digitales se encuentre certificada, porque 
constituyen documentos públicos que hacen las veces de las constancias escritas que regían durante 
el sistema procesal mixto, de lo contrario, se desconocería si se trata de una copia auténtica. Así, 
aunque el Código Nacional de Procedimientos Penales no establezca detalladamente los requisitos 
formales que debe contener una certificación cuando se trate de constancias consistentes en discos 
versátiles digitales (DVD´S), de la interpretación sistemática de los artículos 44, 61, 67 y 71 del código 
citado, en relación con los diversos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles (de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo), se advierte que la certificación que se suscribe en esos 
discos debe contener: 1) la firma o rúbrica del servidor público correspondiente que los expide; 2) el 
expediente de donde derivan; y, 3) la audiencia y fecha que se contiene en su registro; requisitos que 
constituyen signos gráficos que, conforme a la práctica de la litigación, otorgan certeza jurídica a las 
partes intervinientes, ya que al conocerse el nombre de la autoridad que la emite y otros datos que den 
a conocer su cargo, existe la posibilidad de objetar las facultades que se atribuye en ese tipo de actos 
o la falsedad de los datos que en él se consignan; aunado a que si la copia auténtica establece la 
presunción de la existencia de los registros de donde provienen, entonces, en la certificación deben 
anotarse las características que identifiquen el expediente, la carpeta de investigación de donde 
emane o donde obre su registro, como son el número, la audiencia u otros datos que lo particularicen, 
de lo que se concluye que la certificación que carezca de esos requisitos mínimos no es suficiente ni 
hace fe de los hechos asentados en el documento. En ese sentido, si la autoridad responsable emite 
una resolución basándose en los discos versátiles digitales sin certificación, ello constituye una 
violación procesal que amerita la reposición del procedimiento para el efecto de que se alleguen de 
esos documentos debidamente certificados y, en su momento, vuelva a emitir la resolución 
correspondiente, pues sólo así existe certeza de su fiabilidad como copia auténtica. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COSTAS. NO PROCEDE LA CONDENA A SU PAGO, ANTE LA INASISTENCIA DE LAS PARTES A 
LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y NO OBTENER NINGUNA SENTENCIA FAVORABLE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
De los artículos 140, fracción V y 257 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Quintana Roo, se advierte que previo a admitir la contestación de la demanda o a la reconvención, en 
su caso, el juzgador debe citar a las partes a una audiencia de conciliación donde el conciliador les 
expondrá, de manera breve, los beneficios de llegar a un acuerdo conciliatorio y en caso de 
inasistencia u oposición de parte, se remitirá al Juez de la causa el informe correspondiente a efecto 
de continuar la tramitación del juicio; y, en caso de inasistencia de alguna de las partes a las 
audiencias de conciliación, en términos del artículo 258 del código citado, se tomará en cuenta para 
condenar al pago de costas a aquella parte que resulte vencida en el juicio, es decir, lo que se 
considera para la condenación a su pago es la conducta personal de cada uno de los litigantes, 
respecto de su falta de disposición para llegar a un acuerdo conciliatorio con su contraparte. En ese 
sentido, si de las constancias del juicio de origen se advierte que tanto el actor como el demandado no 
acudieron a las audiencias de conciliación a que se refiere el artículo 257 invocado, resulta inconcuso 
que su inasistencia a dicha diligencia revela la falta de interés para llegar a un acuerdo conciliatorio, 
por lo que es improcedente la condena al pago de costas y no obtener ninguna de las partes sentencia 
favorable. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL QUEJOSO RECLAMA LA NEGATIVA DE ACCESO A ELLA, 
TIENE DERECHO A CONOCER EL CONTENIDO DE LAS COPIAS CERTIFICADAS ANEXAS AL 
INFORME JUSTIFICADO DE LA RESPONSABLE, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE DEJAR SIN 
MATERIA LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
Cuando el quejoso señala como acto reclamado la negativa de acceso a la carpeta de investigación, la 
controversia a resolver por el juzgador de amparo consiste en establecer si el derecho de defensa del 
inconforme implica que ante la autoridad responsable pueda o no tener acceso a las constancias que 
obren en la carpeta de investigación, en tanto que el acto reclamado es una omisión o negativa de 
permitir ese conocimiento, como parte de un ejercicio de defensa. Por otra parte, si el Juez de Distrito 
niega al quejoso el acceso a las copias certificadas de la carpeta de investigación anexas al informe 
justificado de la responsable, no puede afectar materialmente su derecho de defensa, en virtud de que 
éste se ejerce ante la autoridad responsable y el juzgador de amparo no tiene el deber que impone el 
segundo párrafo de la fracción VI del artículo 20, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, consistente en hacer saber al quejoso o a su abogado defensor el nombre de su 
acusador, los datos que obren en la causa penal o la información que se advierta de la carpeta de 
investigación. Por ello, el acceso a la carpeta de investigación que el quejoso puede tener en el trámite 
del juicio de amparo por medio de las copias certificadas que la responsable exhibió, es radicalmente 
distinto del que impone la porción normativa constitucional mencionada, porque el conocimiento que el 
quejoso tenga de las constancias que la integran, mediante el acceso en el juicio de amparo, es 
incompleto e instantáneo, es decir, únicamente tendrá acceso a las constancias que la responsable 
haya integrado en esas copias certificadas hasta el momento en que fueron incorporadas al juicio de 
derechos fundamentales; mientras que el conocimiento y acceso a la carpeta de investigación que 
pretende el quejoso ante el Ministerio Público responsable, son completos y permanentes, esto es, en 
su caso, tendrá acceso a todas las constancias que existan en ella, incluidas aquellas que se 
incorporaron posteriormente a que la responsable remitiera las copias certificadas a la autoridad de 
amparo, y mientras dure esa investigación. En otras palabras, el derecho de defensa en su vertiente 
de acceso a los registros de investigación, previsto en el segundo párrafo de la fracción VI del precepto 
constitucional indicado, no se satisface por el conocimiento incompleto e instantáneo que el quejoso 
tenga de las constancias que la autoridad responsable remitió como complemento de su informe 
justificado, consistentes en copias certificadas de la carpeta de investigación, ante el Juez de amparo, 
sino por el conocimiento completo y permanente que tenga de las constancias que la integran, ante el 
Ministerio Público responsable, conforme al artículo 77, fracción II, de la Ley de Amparo. Por ello, el 
Juez de amparo no puede negar al quejoso el acceso a las copias certificadas de la carpeta de 
investigación anexas al informe justificado de la responsable, pues su pretensión de acceder a ellas, 
no constituye la materia de estudio en la sentencia que, en su caso, se dicte al resolver el fondo del 
amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SU CONTENIDO SE DIVIDE EN 
UNA REGLA PARA EL JUZGADOR, AL INDICARLE CÓMO DEBE RESOLVER CUANDO NO 
ENCUENTRE LA PRUEBA DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE DEBA BASAR SU DECISIÓN, Y 
EN UNA DE CONDUCTA PARA LAS PARTES, AL SEÑALARLES CUÁLES SON LOS HECHOS 
QUE DEBEN PROBAR Y LAS CONSECUENCIAS DE NO HACERLO. 
 
Los artículos 784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo establecen que la Junta debe eximir de la 
carga de la prueba al trabajador cuando por otros medios pueda llegar al conocimiento de los hechos 
y, para ello, requerirá al patrón para que exhiba los documentos que tenga la obligación legal de 
conservar, bajo el apercibimiento que de no presentarlos se presumirán ciertos los hechos alegados 
por el trabajador. Esos enunciados configuran la carga de la prueba, cuyo contenido se divide en (i) 
una regla para el juzgador, al indicar cómo debe resolver cuando no encuentre la prueba de los hechos 
sobre los que deba basar su decisión; y, (ii) una regla de conducta para las partes, al señalarles cuáles 
son los hechos que deben probar y las consecuencias de no hacerlo. Así, la falta de prueba que 
soporte las excepciones o defensas del patrón respecto de hechos controvertidos por él, en especial 
de aquellos de los que le corresponde la carga, conduce a establecer una presunción iuris tantum, es 
decir, que se tengan por ciertos los hechos afirmados y, cuyo alcance, de no encontrarse desvirtuado 
por prueba en contrario, es suficiente para que la actora obtenga un laudo condenatorio, salvo que 
aquéllos conduzcan a resultados que no son acordes con la lógica o la razón, como cuando las 
prestaciones se sustentan en circunstancias inverosímiles. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CONVIVENCIAS PATERNO-FILIALES. LA OPINIÓN DEL MENOR NO DEBE ACATARSE 
INDEFECTIBLEMENTE EN LOS PROCESOS JURISDICCIONALES QUE DILUCIDAN SU 
RÉGIMEN, SINO QUE DEBEN PONDERARSE TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO. 
 
De la interpretación de los artículos 4o., párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, se concluye que el interés 
superior del menor implica el derecho de éste a expresar su opinión, la cual será tomada en cuenta en 
todos los asuntos que le afecten, sin que lo anterior signifique que deba acatarse indefectiblemente 
ésta en los procesos jurisdiccionales que dilucidan el régimen de convivencias paterno-filiales ya que, 
en aras de su protección integral, el juzgador debe ponderar todas las circunstancias del caso como 
podrían ser dictámenes periciales en psicología desahogados, tanto del menor como del padre, con el 
cual se pretende establecer el régimen de convivencias –con inclusión de la opinión del menor del 
porqué no desea establecer dicha convivencia–, para emitir una resolución armónica y respetuosa de 
sus derechos humanos y con el principio en mención. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CONVIVENCIA FAMILIAR. ES INNECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA UNA MEDIDA RELATIVA A 
AQUÉLLA, CUANDO SE ALEGUE UN RIESGO PARA EL MENOR INVOLUCRADO, SI DICHO 
RECURSO NO ADMITE EL EFECTO SUSPENSIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 77/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ 
INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO ADMITE LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO.", estableció que se actualiza una excepción al principio de definitividad en 
el juicio de amparo indirecto, si se trata de resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, en casos en los que esté involucrado un menor cuando, de acuerdo con la legislación aplicable 
al caso, el recurso ordinario que deba agotarse no admita suspensión y cualquiera de las partes 
alegue un riesgo para aquél en caso de ejecutarse la resolución impugnada pues, en ese supuesto, el 
recurso es inadecuado o ineficaz para alejarlo de la situación de vulnerabilidad en que pueda 
encontrarse. Por lo anterior, si bien los artículos 593 y 607 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Quintana Roo prevén la procedencia del recurso de apelación contra los autos que 
causen un gravamen irreparable, con el objeto de que el superior revoque o modifique la resolución del 
inferior, lo cierto es que dicho recurso no admite el efecto suspensivo de ese acto; luego, contra una 
medida de convivencia familiar entre los menores y alguno de sus padres, cuando se alegue un riesgo 
para aquéllos, en caso de ejecutarse, es innecesario agotar ese recurso previo a la promoción del 
juicio de amparo indirecto pues, conforme con el criterio del Máximo Tribunal, el recurso se torna 
inadecuado o ineficaz para alejar al menor de una situación de vulnerabilidad en que pueda 
encontrarse. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CONCUBINATO. PARA DEMOSTRARLO BASTA CON QUE SE ACREDITE QUE LOS 
CONCUBINOS HAYAN VIVIDO EN COMÚN DE FORMA CONSTANTE Y PERMANENTE POR UN 
PERIODO MÍNIMO DE DOS AÑOS, O BIEN, QUE TENGAN UN HIJO EN COMÚN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 
 
De los artículos 313 Bis y 153 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, derivan dos requisitos 
para la existencia legal del concubinato: el primero, que los concubinos hayan vivido en común de 
forma constante y permanente por un periodo mínimo de dos años, o bien, que tengan un hijo en 
común; y, el segundo, que no tengan impedimento legal para contraer matrimonio. Ahora bien, de la 
interpretación sistemática y acorde con la naturaleza que tiene la institución jurídica del concubinato, 
se advierte que el primer requisito se considera un elemento positivo, el cual debe acreditarse por 
cualquier medio de prueba reconocido por la ley donde debe demostrarse la existencia de la unión de 
hecho entre dos personas que voluntariamente deciden tener una vida en común de manera constante 
y permanente, es decir, la unión fáctica de las partes, en tanto que el segundo, se trata de un elemento 
negativo, lo que significa que no puede obligarse a las partes a probar que no se ubican en cada uno 
de los impedimentos legales para contraer matrimonio que prevé el artículo 153 citado, ya que la 
negativa de estos hechos en sí misma no envuelve una afirmación, pues las hipótesis legales que 
conforman los impedimentos para contraer matrimonio deben formularse, en su caso, a manera de 
excepción, ya que sólo en este supuesto podría valorarse dicha situación. Consecuentemente, para 
tener por demostrado el aludido vínculo jurídico –concubinato–, basta con que se acredite el primero 
de los requisitos mencionados, salvo prueba en contrario. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. SON AQUELLOS EN LOS QUE EN UN SEGUNDO 
O ULTERIOR AMPARO DIRECTO SE HACEN VALER VIOLACIONES COMETIDAS EN UNA 
RESOLUCIÓN ANTERIOR, QUE NO FUERON IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE, AUN CUANDO 
SE HUBIESE PROMOVIDO CONTRA ELLA UN AMPARO ANTERIOR QUE FUE SOBRESEÍDO, Y 
EN EL QUE NO SE PLANTEARON ESAS ALEGACIONES. 
 
Acorde con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/2003, que establece que son inoperantes los conceptos de violación 
encaminados a combatir actos u omisiones de la autoridad responsable, cuando de autos se advierte 
que se produjeron en una resolución contra la cual se promovió en su oportunidad juicio de amparo, 
sin haberse impugnado, por lo que debe entenderse que fueron consentidos y que, por ello, precluyó el 
derecho a reclamarlos en amparos posteriores, dado que las cuestiones que no formaron parte de la 
litis constitucional habrán quedado firmes sin posibilidad de una impugnación posterior; sin que sea 
óbice a lo anterior, el hecho de que se hubiese promovido un juicio de amparo anterior y éste se haya 
sobreseído, siempre y cuando en él no se hayan planteado esas alegaciones, pues ello no puede ser 
causa para alterar los principios jurídicos respecto de las violaciones consentidas, ya que redundaría 
en perjuicio de la seguridad jurídica de las partes. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO REFERENTES A PRESTACIONES 
ACCESORIAS A LA PRINCIPAL. PROCEDE SU ANÁLISIS AUN CUANDO SE CONCEDA EL 
AMPARO PARA QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO LA 
RESPONSABLE SE HAYA PRONUNCIADO RESPECTO DE ELLAS. 
 
Del primer párrafo del artículo 189 de la Ley de Amparo se advierte, por un lado, que la prelación en el 
estudio de los conceptos de violación debe ser lógica y privilegiar en todo caso el de aquellos que, de 
resultar fundados, redunden en un mayor beneficio para el quejoso; asimismo, se privilegiará el 
análisis de los temas de fondo por encima de los de procedimiento y forma, salvo que invertir el orden 
redunde en un mayor beneficio para el quejoso. Atento a lo anterior, si en la ejecutoria de amparo se 
declara que por una violación procesal debe otorgarse el amparo, en principio, ello sólo implicaría la 
reposición del procedimiento para que esa violación sea subsanada; por lo cual, si los conceptos de 
violación se refieren a la pretensión principal instaurada por el actor en el juicio, entonces nada impide 
que también se analicen en la misma ejecutoria las demás cuestiones planteadas en la demanda, 
vinculadas a prestaciones accesorias a la acción principal, respecto de las cuales exista algún 
pronunciamiento de la autoridad responsable, toda vez que también forman parte de las cuestiones de 
fondo, y no son meramente formales, ni de carácter procesal. Lo anterior se justifica en aras de 
procurar, en tanto resulte jurídica y materialmente posible, que al dar cumplimiento a la ejecutoria 
donde se concede el amparo por violación a las leyes del procedimiento, la autoridad responsable 
resuelva la controversia de origen de manera íntegra y con la mayor completitud, de modo que 
ninguna de las partes en el juicio de origen se vea en la necesidad de acudir nuevamente al amparo 
por las mismas violaciones de fondo, aun las referentes a prestaciones accesorias, a menos de que el 
nuevo laudo incorpore cuestiones que lo justifiquen, lo que si bien resulta imprevisible, no justifica dejar 
de estudiar íntegramente todo aquello que, siendo de fondo, puede ser analizado para evitar, en lo 
posible, el "reenvío" o "amparo para efectos", que consiste en la concesión del amparo por cuestiones 
sólo procesales o de forma, que no garantizan una impartición de justicia pronta y eficaz. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019064  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.78 A (10a.)  
 
COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. SUS MIEMBROS TIENEN 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMAR, INDIVIDUALMENTE, EL ACUERDO GENERAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA SUSTENTABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN, POR LA 
FALTA DE CONSULTA PREVIA RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN. 
 
De conformidad con las tesis aisladas 1a. CCXII/2009, 1a. CCXXXIV/2013 (10a.) y 2a. XXIX/2016 
(10a.), sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respectivamente, la autoadscripción es el acto voluntario de personas o comunidades que, por tener 
un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, deciden identificarse como miembros de 
un pueblo indígena reconocido por el Estado Mexicano. En estas condiciones, si los quejosos, 
individualmente, en su carácter de personas integrantes de una comunidad indígena del Estado de 
Quintana Roo se autoadscriben como miembros de la etnia maya peninsular, debe reconocerse su 
interés legítimo para reclamar en el amparo el Acuerdo General de Coordinación para la 
Sustentabilidad de la Península de Yucatán, celebrado entre los Estados de Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo, por la falta de consulta previa respecto de su discusión y elaboración, con fundamento 
en los artículos 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, numeral 2, del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo, los cuales reconocen el ejercicio de 
dichas prerrogativas por los individuos pertenecientes a los pueblos mayas indígenas, por el simple 
hecho de aludir a una afectación personal y colectiva respecto al grupo del que son parte, al poder 
generarles dicho acuerdo un impacto significativo en la vida y entorno de sus comunidades, al incidir 
en éstas la implementación y eventual beneficio de los programas de conservación de la diversidad 
biológica y utilización sustentable de sus componentes, así como en los conocimientos tradicionales y 
prácticas étnico-culturales, sin menoscabo de que su distribución comprenda el territorio de diversas 
entidades federativas, ya que lo relevante es el vínculo lingüístico, antropológico y cultural común. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019063  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.3o.77 C (10a.)  
 
COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE EN ABONOS. EL COMPRADOR TIENE DERECHO AL PAGO 
DE INTERESES LEGALES CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, AUN CUANDO NO 
LOS RECLAME EN EL JUICIO, AL SER UNA CONSECUENCIA LEGAL NECESARIA DE ÉSTA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
Si en un juicio se decreta la rescisión del contrato de compraventa de un inmueble en abonos, debe 
condenarse no sólo a que el vendedor y el comprador se restituyan las prestaciones que se hubieren 
hecho conforme a los artículos 2591, 2592 y 2593 del Código Civil para el Estado, sino también debe 
condenarse al vendedor a pagar al comprador los intereses legales de la cantidad que entregó, aun 
cuando no se reclamen en el juicio, pues es consecuencia legal necesaria de la rescisión del contrato 
determinada directamente por el artículo 2592 al establecer que: "... tiene derecho a los intereses 
legales de la cantidad que entregó.". Ahora bien, si el acto jurídico es una compraventa, el comprador 
no pretende como prestación un lucro a cambio de su dinero, sino el dominio de un bien material 
distinto del dinero. Por tanto, si es obligado a devolver el bien inmueble, debe recibir, asimismo, el 
dinero que haya entregado incrementado en una cantidad por la pérdida del valor adquisitivo de éste, 
es decir, una compensación, pues es ésa la finalidad de la norma. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019062  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.C.101 C (10a.)  
 
COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL IFECOM DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 
MERCANTILES POR IRREGULARIDADES O INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A LAS 
QUE SE ENCUENTRAN SUJETOS, CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 
 
El proceso concursal, de naturaleza jurídica sui géneris, se define como un conjunto de actuaciones 
seguidas ante la autoridad judicial que tiene como finalidad procurar que un comerciante –lato sensu– 
que incumple generalizadamente sus obligaciones de pago, pueda negociar sus pasivos o vender 
bienes de su propiedad para cumplir esos deberes, o en última instancia, liquidar su empresa a efecto 
de pagar a sus acreedores. En cambio, el procedimiento derivado de la verificación de la actuación de 
un especialista en un concurso mercantil tiene una naturaleza administrativa y es de carácter 
estrictamente sancionatorio, tan es así que, de resultar fundado, da lugar a la imposición de la sanción 
administrativa correspondiente, que puede ser amonestación, suspensión temporal, o bien, 
cancelación de su registro. Así, este procedimiento disciplinario no tiene como objeto la revisión del 
concurso mercantil en calidad de otra instancia, sino que se ciñe únicamente a verificar que la 
actuación de los especialistas se apegue a las obligaciones que tienen asignadas conforme al artículo 
332 de la Ley de Concursos Mercantiles, sin que el hecho de que se encuentre regulado en la ley de la 
materia afecte su naturaleza administrativa, pues debe atenderse estrictamente a la finalidad indicada. 
Además, en dicho procedimiento sancionatorio no existe la intervención judicial, pues deriva de una 
facultad legal otorgada a un órgano administrativo, de carácter autónomo y auxiliar de los Jueces 
concursales, como es el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, el cual conforme 
a los artículos 88, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 311, párrafo 
primero, fracciones VIII y XIV, así como 321, fracción III, de la Ley de Concursos Mercantiles, está 
integrado por una junta directiva que cuenta con facultades técnico-operativas para supervisar la 
actuación de los especialistas y, para ello, puede emitir las reglas de carácter general, así como 
aprobar su normativa interna; por lo que la naturaleza jurídica y materia de lo que se dirime en esa 
instancia administrativa se asemejan a la de los procedimientos de responsabilidad administrativa, 
seguidos contra servidores públicos integrantes de la administración pública. Consecuentemente, con 
apoyo en el artículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y atento a 
la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable, corresponde a un Juez de Distrito en 
materia administrativa, conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra una resolución dictada 
por el IFECOM dentro del procedimiento administrativo sancionador de especialistas de concursos 
mercantiles por irregularidades o incumplimiento de las obligaciones a las que se encuentran sujetos.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019059  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.139 K (10a.)  
 
COMPETENCIA DE UN JUEZ DE DISTRITO. SI EN LA MISMA RESOLUCIÓN RECLAMADA 
COEXISTEN DOS PRONUNCIAMIENTOS DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNO DE ELLOS ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, DICHO JUZGADOR DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE POR 
CUANTO HACE A ÉSTE Y RESERVAR AQUÉLLA HASTA EN TANTO ESE ÓRGANO COLEGIADO 
RESUELVA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA. 
 
Cuando en una misma resolución reclamada vía amparo indirecto coexisten dos pronunciamientos 
donde, en el primero, no se admite el recurso de apelación contra la sentencia interlocutoria y, en el 
segundo, se declara que dicha sentencia causó ejecutoria, el Juez de Distrito que conoce del juicio de 
control constitucional, al advertir que el estudio de la constitucionalidad del primero es competencia 
exclusiva de un Tribunal Colegiado de Circuito, debe declararse incompetente por cuanto hace a la 
inadmisión del recurso de apelación, y reservar su competencia sobre la declaratoria de que ha 
causado ejecutoria la interlocutoria emitida por la autoridad responsable, hasta en tanto dicho tribunal 
haya resuelto sobre la constitucionalidad de la determinación de no admitir el recurso de apelación 
(competencia escalonada) en el ámbito de sus facultades. Lo anterior, con base en las tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 83/2001 y 1a./J. 51/2004, de rubros: "SENTENCIA. EL AUTO QUE LA DECLARA 
EJECUTORIADA ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, POR 
TRATARSE DE UN ACTO DICTADO DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO." y "APELACIÓN, AUTO 
DE DESECHAMIENTO. PROCEDE EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", en donde 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó esos dos supuestos y estableció, 
por un lado, que el auto que declara ejecutoriada una sentencia, al ser un acto dictado después de 
concluido el juicio, no puede impugnarse por un medio de defensa extraordinario, sino por la vía de 
amparo indirecto y, por otro, que al ser el auto que desecha el recurso de apelación, de aquellos que 
ponen fin al juicio, en su contra procede el juicio de amparo directo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019058  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.35 L (10a.)  
 
COMANDANTES DE AERONAVES. SON TRABAJADORES DE CONFIANZA, DADA LA 
NATURALEZA DE SUS FUNCIONES Y EL PODER DE MANDO FRENTE A LA TRIPULACIÓN. 
 
Conforme a las tesis aisladas emitidas por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubros: "PILOTOS AVIADORES, SON TRABAJADORES DE CONFIANZA." y "PILOTOS, 
AVIADORES NO PUEDEN CONSTITUIR SINDICATO, POR SER EMPLEADOS DE CONFIANZA.", 
referentes a casos derivados de conflictos laborales de pilotos aviadores y que tienen la calidad de 
trabajadores de confianza al desarrollar una actividad que requiere poseer pericia, habilidades y 
conocimientos técnico-profesionales especializados para la operación de aeronaves y, en el 
desempeño de su actividad, actúan en representación de la empresa para la que prestan el servicio; 
constituyen criterios que son aplicables también para los comandantes de aeronaves, pues éstos 
tienen a su cargo la dirección, cuidado y el orden de la tripulación, pasajeros y mercancías que 
transportan; funciones que denotan un poder de mando frente a la tripulación, supervisión de las 
actividades de vuelo y dirección de aquellas que se realicen en el interior de la aeronave, equiparables 
a las obligaciones conferidas a los servidores públicos a los que se les delegan funciones con un grado 
superior de responsabilidad dentro de las estructuras de los poderes públicos u organismos 
autónomos, de acuerdo con las funciones que realizan, nivel y jerarquía y, por ello, cuentan con poder 
de dirección y/o decisión, por lo que el comandante de una aeronave debe considerarse como 
trabajador de confianza, al desarrollar funciones inherentes al cargo de máxima autoridad en la 
aeronave y ejercer la representación del patrón para quien presta sus servicios. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019057  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.3o.83 C (10a.)  
 
BIEN ARRENDADO. LAS CONDICIONES ADECUADAS EN QUE DEBE MANTENERLO EL 
ARRENDADOR SON DE NATURALEZA FÍSICA DE USO Y NO DE OTRA ÍNDOLE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
El artículo 2687, fracción I, del Código Civil para el Estado de Quintana Roo establece que el 
arrendador está obligado, aunque no haya pacto expreso, a mantener el bien arrendado en estado de 
servir para el uso convenido y, a falta de convenio, para el uso a que aquél estuviere destinado por su 
misma naturaleza, haciendo, para ello, todas las reparaciones necesarias. De esta última exigencia, se 
colige que las condiciones adecuadas en que el arrendador debe mantener el bien arrendado, para ser 
usado, en términos del precepto citado, son de naturaleza física de uso y no de otra índole, como que 
el bien se encuentre en una situación jurídica idónea para ser usado, pues la connotación 
"reparaciones necesarias" alude a intervenciones físicas o materiales en el bien arrendado, para 
corregir y conservar su funcionalidad en la tarea para la cual se acuerde destinarlo.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019056  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXVII.3o.81 A (10a.)  
 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL HECHO DE QUE UNA PERSONA 
HAYA TENIDO EL CARÁCTER DE TITULAR INTERINO DE DICHO ÓRGANO, NO LA INHABILITA 
PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN RELATIVO Y, EN SU CASO, PARA 
RESULTAR ELECTA. 
 
El hecho de que una persona haya tenido el carácter de titular interino de la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo no la inhabilita, ni actualiza una causa impeditiva o prohibitiva para participar 
en el proceso de selección del auditor superior de la entidad y, en su caso, para resultar electa, porque 
el puesto interino se caracteriza por la temporalidad del cargo encomendado por razones justificadas 
de necesidad y urgencia, es decir, se trata de una figura que no conlleva permanencia, pues no puede 
equipararse la provisionalidad de la relación de servicio, con la encomendada al "titular" de un órgano 
constitucional autónomo, toda vez que el propósito de aquélla es cubrir una necesidad transitoria. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019055  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.90 P (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO FORMAL Y MATERIALMENTE ADMINISTRATIVA. AL CONSTITUIR UN 
ACTO FUERA DEL PROCEDIMIENTO PENAL, NO SE ACTUALIZA EL CONOCIMIENTO PREVIO 
DEL ASUNTO PARA FIJAR LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE TURNO, AUNQUE EXISTAN 
PROCESOS JURÍDICAMENTE RELACIONADOS EN ESTOS ÓRGANOS DE AMPARO. 
 
El turno de los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, regulado en la sección octava del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, denominada: "Sistema de turno de asuntos", tiene por objeto el aprovechamiento del 
estudio previo del asunto, así como evitar el dictado de sentencias contradictorias. Al respecto, los 
artículos 45 y 46 del propio acuerdo disponen que en aplicación de los criterios generales, un asunto 
de nuevo ingreso deberá turnarse a un órgano jurisdiccional determinado, por existir en el sistema un 
antecedente que lo vincule con otro registrado con anterioridad, y el párrafo sexto del último precepto 
citado indica que cuando se turne un asunto a un órgano jurisdiccional y éste estime que es a otro al 
que corresponde conocer del asunto por razón de turno, lo remitirá con sus anexos, al juzgado o 
tribunal que considere debe conocer; recibido dicho asunto por el órgano requerido éste decidirá si 
acepta o no su conocimiento. Ahora bien, en el caso de una orden de traslado formal y materialmente 
administrativa, no se actualiza un conocimiento previo del asunto respecto de la orden de traslado 
reclamada porque, precisamente, se trata de un acto de esa naturaleza que no deriva de los procesos 
penales que se siguen al quejoso, esto es, no es una consecuencia directa e inmediata de esos 
procedimientos de índole penal, en virtud de que el traslado reclamado se ordenó y ejecutó sin 
intervención alguna de autoridad judicial. En consecuencia, este acto reclamado debe estimarse fuera 
del procedimiento, ya que así se definió su naturaleza en la jurisprudencia 1a./J. 83/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI SE 
EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO 
EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA.", motivo por el cual, no es dable 
estimar la existencia de un conocimiento previo en casos como los que se han precisado, aunque 
existan procesos jurisdiccionales relacionados con el inculpado en otros órganos de amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019054  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXVII.3o.93 P (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI SE EMITIÓ POR UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, SE FUNDAMENTÓ EN LEYES DE ESA MATERIA Y SÓLO 
CONTIENE MEDIDAS INHERENTES A ASPECTOS VINCULADOS CON AQUÉL, ES DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA. 
 
Para distinguir los casos en que una orden de traslado de un interno de un centro penitenciario a otro 
resulta ser una decisión de naturaleza formal y materialmente administrativa, debe atenderse al 
carácter de la autoridad que la emitió y al fundamento legal que la sustenta. En consecuencia, si la que 
se reclamó en el juicio de amparo se emitió por una autoridad administrativa, se fundamentó en leyes 
administrativas y sólo contiene medidas inherentes a aspectos vinculados con el traslado de un centro 
penitenciario a otro diverso, es evidente que es de naturaleza administrativa, al no provenir del proceso 
penal relacionado con el quejoso ni del juzgador ante el cual se instauró la causa en su contra, pues su 
traslado no perturba procedimiento alguno. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019053  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.82 P (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE GIRA POR UN DELITO QUE NO AMERITA PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA Y EL QUEJOSO AÚN NO HA SIDO DETENIDO, LA CONCESIÓN DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, IMPIDE AL JUEZ 
RESPONSABLE EJECUTAR AQUELLA MEDIDA CAUTELAR A SOLICITUD DE PARTE –EN CASO 
DE QUE DETERMINE IMPONERLA–, MIENTRAS SUBSISTAN EN SU VIGENCIA Y EFICACIA SUS 
EFECTOS. 
 
La expresión normativa "...la suspensión producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del 
órgano jurisdiccional que conozca del amparo, sólo en lo que se refiere a dicha libertad, pero a 
disposición de la autoridad que deba juzgarlo, para la continuación del procedimiento", contenida en el 
artículo 163 de la Ley de Amparo, significa que con motivo de la continuación del procedimiento penal, 
la autoridad responsable, previa satisfacción de los presupuestos, requisitos y trámites, previstos en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, puede dictar las medidas cautelares que estime 
adecuadas (incluso la prisión preventiva), pero sin afectar materialmente la libertad personal del 
quejoso, en virtud de que por lo que hace a ella, éste está a disposición del Juez de Distrito. Por tanto, 
como el quejoso (quien no ha sido detenido) queda a disposición del Juez responsable por lo que hace 
a la continuación del procedimiento, se concluye que en el supuesto de que éste determine imponer la 
medida cautelar de prisión preventiva a solicitud de parte, con motivo de la vigencia de la suspensión 
definitiva decretada con los efectos precisados por el Juez de Distrito, se actualiza un impedimento 
legal para ejecutarla por todo el tiempo que surta efectos la suspensión en el amparo con que el 
quejoso cuenta pues, se insiste, si en la Ley de Amparo se previó que "el quejoso quede a disposición 
del órgano jurisdiccional de amparo, sólo en lo que se refiere a su libertad personal", entonces la 
medida cautelar de prisión preventiva a petición de parte, prevista en la fracción XIV del artículo 155 
del código mencionado, que puede dictar el Juez de Control, de actualizarse los presupuestos, 
requisitos y trámites legales correspondientes, no podrá ejecutarse mientras subsistan en su vigencia y 
eficacia los efectos de la suspensión concedida al quejoso en el amparo promovido contra la orden de 
aprehensión mencionada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019051  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.3o.73 C (10a.)  
 
APELACIÓN. SI EL RECURSO SE INTERPONE POR CONDUCTO DE APODERADO LEGAL Y 
ÉSTE NO ACREDITA SU PERSONALIDAD, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE EN UN PLAZO NO MAYOR A OCHO DÍAS LO HAGA, APERCIBIDO QUE, DE NO 
HACERLO, SE DECLARARÁ INADMISIBLE AQUÉL –DEFECTO SUBSANABLE EN LA 
PERSONALIDAD– (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana Roo no precisa cómo debe 
procederse cuando en segunda instancia el recurrente no acredita su personalidad; sin embargo, 
atento a que ésta constituye un presupuesto procesal de análisis oficioso y a los derechos de acceso a 
la justicia y economía procesal consagrados en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, se estima procedente establecer que en los supuestos en que una de las partes 
interponga recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia por conducto de su 
apoderado legal y éste no acredite su personalidad, para dar cumplimiento a este presupuesto 
procesal, corresponde al tribunal de alzada, al recibir el escrito de expresión de agravios y las copias 
correspondientes del medio de impugnación, examinar si a aquél se acompaña el documento que 
acredite plenamente la personalidad del promovente para que, de ser así, se la reconozca en el auto 
correspondiente o, en caso contrario, lo prevenga, a fin de que la acredite, conforme al artículo 266 del 
código citado y, en caso de no hacerlo, declarar inadmisible la apelación. Así, se justifica que el 
tribunal de alzada otorgue un plazo no mayor a ocho días a la parte inconforme para que acredite la 
personalidad con que se ostenta, en razón de que el diverso artículo 262-F del propio ordenamiento 
prevé una situación análoga a la que se analiza –defecto subsanable en la personalidad–. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019050  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.11 K (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL 
EMPLAZAMIENTO, CUANDO DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTEN NUEVOS DATOS 
QUE NO ERAN CONOCIDOS POR EL QUEJOSO, AUNQUE NO SE TRATE DE UN NUEVO ACTO, 
SINO DEL MISMO. 
 
Cuando en un juicio de amparo indirecto promovido por un tercero extraño a juicio por equiparación 
contra el emplazamiento, del informe justificado rendido por el actuario adscrito a la autoridad 
responsable, se adviertan nuevos datos que no eran conocidos por el quejoso, aunque no se trate de 
un nuevo acto, sino del mismo, el Juez de Distrito debe notificárselos y requerirlo para que si lo estima 
conveniente amplíe su demanda; ello porque debe existir evidencia de que el interesado realmente se 
impuso de esos actos, ya que de esto dependerá si está en condiciones de controvertirlos. Lo anterior 
es así, pues el quejoso puede ampliar su demanda, formulando nuevos conceptos de violación contra 
los actos de autoridad que considere violatorios de sus derechos y, para su cómputo, es necesario 
tener certeza sobre la fecha en que los conoció, pues será a partir de ésta que esté en posibilidad de 
impugnarlos, en tanto que es hasta que está plenamente enterado del acto, que puede decidir si le 
agravia y preparar los argumentos en su contra pues, de no actuar así, se violan las normas del 
procedimiento, por lo que el tribunal debe ordenar su reposición y respetar el término para la 
ampliación, de conformidad con el artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo.  
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019049  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.153 K (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL REPRESENTANTE DE UN MENOR CUYA 
IDENTIDAD ADUCE DESCONOCER. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DESECHAR O TENER POR 
NO INTERPUESTA LA DEMANDA. 
 
Si el representante legal de un menor quien aduce desconocer la identidad de éste promueve un juicio 
de amparo indirecto, no se justifica que el Juez de Distrito pretenda indagar de oficio de quién se trata 
o, en su caso, si existe o no quejoso, porque la excitativa mínima para solicitar la actuación del juicio 
es proporcionar el nombre del quejoso, conforme al artículo 108, fracción I, de la Ley de Amparo, por lo 
que al desconocer la identidad del menor que pide el amparo, el Juez de Distrito no debe hacer un uso 
extensivo e irracional de sus facultades con el fin de suplir ese requisito, por ser carga del promovente; 
de ahí que, en su caso, deba desechar o tener por no interpuesta la demanda, cuando se aduce 
desconocer la identidad del menor. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019048  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.16o.T.34 L (10a.)  
 
AGUINALDO DEL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y 
POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 
DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL CAPÍTULO III DE LOS 
LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE LES OTORGA EL PAGO DE ESE CONCEPTO, 
PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2016, AL ESTABLECER QUE AQUÉL SE PAGARÁ CONFORME AL SALARIO BASE, VIOLA EL 
ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El capítulo III de los aludidos lineamientos dispone que el pago del aguinaldo para ese tipo de 
trabajadores será el equivalente a 40 días de las percepciones consignadas como salario base; 
asimismo, que su importe se determinará con sustento en las percepciones consignadas como salario 
base en los tabuladores de sueldos autorizados y vigentes en el momento del pago. De ahí que al 
prever que el pago del aguinaldo se hará con el cálculo de las prestaciones consignadas sólo como 
"salario base" en los tabuladores respectivos, los referidos lineamientos violan los artículos 127, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 Bis de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, porque estos preceptos no se refieren al "salario base", sino al 
"salario" y esto es relevante porque el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada P. LIII/2005, de rubro: "TRABAJADORES DE LOS PODERES DE LA UNIÓN. SU AGUINALDO 
DEBE CALCULARSE CON EL SUELDO TABULAR QUE EQUIVALE A LA SUMA DEL SUELDO BASE 
Y LAS COMPENSACIONES QUE PERCIBEN EN FORMA ORDINARIA.", estimó que éste se refiere al 
"salario tabular", que se integra sumando el "sueldo base" más las compensaciones que se pagan 
ordinariamente a los servidores públicos. Por esta razón, los lineamientos citados, en la porción 
normativa analizada, son violatorios del principio de supremacía de la ley, al coartar un derecho 
previsto en la Constitución y regulado en la ley federal referida, al limitar, conforme al salario base, el 
pago del aguinaldo y no conforme al salario tabular. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019047  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.26 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI EL PATRÓN RECONOCE LA EXISTENCIA DE 
UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL QUE SE PAGA A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO 
DEPENDIENDO DEL PRESUPUESTO ANUAL, Y SIN ACEPTAR QUE ÉSTOS TIENEN DERECHO A 
ELLA Y, ADEMÁS, OMITE MANIFESTAR EXPRESAMENTE QUE LA REINCORPORACIÓN SE 
HARÁ INCLUYÉNDOLA. 
 
Conforme al artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo el salario se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. En 
este sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 125/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 243, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO 
EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES 
INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO 
NO ALTERA LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE.", 
consideró que para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón formula al contestar la demanda, 
deben considerarse, entre otros aspectos, las condiciones fundamentales de la relación laboral, como 
el puesto, salario, jornada u horario. Por tanto, si el salario es una condición fundamental de la relación 
de trabajo y, si en ese sentido, el patrón no controvierte la existencia de vales de fin de año y que los 
paga a los trabajadores en activo dependiendo del presupuesto anualmente aprobado, pero se 
abstiene de aceptar que el trabajador goza de dicha prestación extralegal, el ofrecimiento de trabajo 
que realiza sin incluir, expresa e inequívocamente aquella prestación, es de mala fe, ya que si sólo 
manifiesta que la reincorporación laboral se hará con todos los beneficios, prestaciones y mejoras que 
procedan, esa expresión, en relación con el hecho afirmado por el trabajador (de que goza del 
beneficio indicado), resulta ambigua y produce incertidumbre sobre los términos en que, en ese 
aspecto, habrá de reincorporarse a sus labores. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019046  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.13 K (10a.)  
 
ADULTOS MAYORES. SU PERTENENCIA A UN GRUPO VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE 
DESVENTAJA SOCIAL ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 88, CUARTO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO, PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL EXPIDA OFICIOSAMENTE LAS 
COPIAS NO EXHIBIDAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS DEL RECURSO DE 
REVISIÓN QUE INTERPONGAN. 
 
Los adultos en edad avanzada constituyen un grupo vulnerable que merece una protección especial y 
reforzada de sus derechos por parte de los órganos del Estado, debido a que, con frecuencia, son 
objeto de discriminación, maltrato y abandono, situación de desventaja social propiciada por no 
tenerse suficientemente en cuenta las vicisitudes asociadas al ciclo natural de vida de las personas. 
Dicha consideración especial se reconoce en los artículos 25, numeral 1, de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", así 
como en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. En consecuencia, su pertenencia a 
un grupo vulnerable y en situación de desventaja social actualiza la hipótesis del artículo 88, cuarto 
párrafo, de la Ley de Amparo, en lo relativo a que el órgano jurisdiccional debe expedir oficiosamente 
las copias del escrito de expresión de agravios del recurso de revisión interpuesto por un adulto mayor, 
para su distribución a cada una de las partes. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019045  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.155 K (10a.)  
 
ACUERDO QUE DETERMINA PROCEDENTE UNA SOLICITUD DE CONSULTA POPULAR EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
El artículo 61, fracción XV, de la Ley de Amparo prevé la improcedencia del juicio cuando se impugnen 
resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia electoral. Por tanto, cuando 
se impugna un acuerdo mediante el cual se declara procedente una solicitud de consulta popular 
fundada en la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Quintana Roo, dicha causal de 
improcedencia se actualiza de forma manifiesta e indudable. Lo anterior, porque además de que la 
autoridad que emitió el acuerdo impugnado –como acto de aplicación de una normativa de contenido 
eminentemente electoral– se trata de una autoridad en esa materia, sin duda, aunado a que la 
organización y el desarrollo de un mecanismo de democracia directa, como lo es la consulta ciudadana 
o popular, tiene un contenido propio de un proceso electoral, en que se vinculan, al igual que en las 
elecciones de representantes populares, contenidos propios de derechos político-electorales, en los 
que debe garantizarse el voto universal, libre, secreto y directo; así como las demás garantías 
previstas constitucionalmente para su ejercicio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019044  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.75 A (10a.)  
 
ACUERDO GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA SUSTENTABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE 
YUCATÁN. LOS EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA SU SUSCRIPCIÓN POR LA 
FALTA DE CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS RESPECTO DE SU 
DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN, DEBEN COMPRENDER LA CULMINACIÓN DEL PROCESO DE 
DIÁLOGO CORRESPONDIENTE Y SU NUEVA EMISIÓN. 
 
La inconstitucionalidad de la suscripción del Acuerdo General de Coordinación para la Sustentabilidad 
de la Península de Yucatán por diversas entidades federativas (Campeche, Yucatán y Quintana Roo), 
por no haberse garantizado el derecho humano a la consulta previa a las personas y pueblos 
indígenas de sus respectivas localidades respecto de su discusión y elaboración, no puede traer como 
consecuencia exclusiva dejar sin efectos dicho convenio para que se reexpida, pues ello no 
garantizaría la consulta y participación efectiva de las comunidades mayas peninsulares en la 
conformación de una medida administrativa cuyo contenido medioambiental es de innegable interés de 
la colectividad y de los propios pueblos indígenas que, en su caso, estén interesados en ser 
debidamente consultados. Por ende, al converger y desarrollarse transversalmente en el acuerdo 
general impugnado diversos derechos humanos en materia de conservación y uso sustentable de la 
biodiversidad, los efectos del amparo deben comprender la culminación del proceso de diálogo 
correspondiente y su nueva emisión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019043  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XXVII.3o.84 P (10a.)  
 
ACTOS INTRAPROCESALES CONSISTENTES EN LA NEGATIVA A OTORGAR PRÓRROGA 
PARA SOLICITAR LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO, LA ADMISIÓN DE PRUEBAS 
Y EL AUTO DE APERTURA DE JUICIO ORAL. NO CONSTITUYEN ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 
 
Conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, deben considerarse como actos 
intraprocesales de imposible reparación únicamente los que afecten materialmente derechos 
sustantivos, y no los que sólo afecten derechos procesales, pues los primeros están destinados a regir 
al exterior del juicio y su afectación no podría desvanecerse con una sentencia favorable. De esta 
forma, al advertir que la solicitud de otorgar una prórroga para la suspensión condicional del proceso, a 
que se refiere el artículo 191 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no es un derecho 
sustantivo del imputado, sino una simple expectativa, su negativa no constituye un acto de imposible 
reparación. En el mismo sentido, si se trata de la admisión de pruebas, no se afecta irremediablemente 
algún derecho sustantivo, y aunque eventualmente implique una posible transgresión procesal, puede 
repararse al dictarse una sentencia definitiva. Así, al no constituir actos irreparables la admisión de 
pruebas y la negativa de otorgar una prórroga para solicitar la suspensión condicional del proceso, 
consecuentemente tampoco lo es el auto de apertura a juicio oral, pues es en éste donde 
necesariamente se ven materializados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019042  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.156 K (10a.)  
 
ACTAS DE NACIMIENTO. SU CORRECTA EXPEDICIÓN CON LOS DATOS DE LAS 
PROGENITORAS, ASÍ COMO LA DE SUS COPIAS CERTIFICADAS, SON CONSECUENCIA DE LA 
SENTENCIA EN LA QUE SE ORDENA REPARAR EL DAÑO OCASIONADO POR LA NEGATIVA Y 
DESCONOCIMIENTO FILIATORIO BIOLÓGICO Y POR AFINIDAD, DE UNA PAREJA DEL MISMO 
SEXO, RESPECTO DE SU HIJO MENOR. 
 
Cuando un fallo protector tuvo como efecto reparar el daño ocasionado por la negativa y 
desconocimiento filiatorio biológico y por afinidad de una pareja del mismo sexo, respecto de su hijo 
menor, la expedición de copias certificadas de actas de nacimiento, es un acto vinculado y continuo de 
la ejecutoria. Así, el hecho de someter a cargas adicionales de pago de derechos mayores "por 
tratarse de un acta foránea distinta a una normal", en torno al desahogo de un trámite íntimamente 
vinculado con el reconocimiento de su doble maternidad, como la expedición de copias certificadas del 
acta de nacimiento de su menor hijo, constituye un trato diferenciado en el trámite de expedición de las 
actas, extremo contrario a la esencia de la ejecutoria, al exponerlas a un mensaje discriminador en 
cuanto a su doble maternidad, conducta que transgrede los principios constitucionales de igualdad y 
no discriminación previstos en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por lo que la correcta expedición de las actas de nacimiento de un menor con los datos de 
las progenitoras, así como la emisión de sus copias certificadas, es parte del proceso reparador de las 
consecuencias del hecho victimizante y, por ende, consecuencia mediata y natural de la sentencia 
protectora; por ello, ésta obliga a las autoridades responsables a expedir las certificaciones que 
correspondan, sin necesidad de aguardar a la implementación y distribución de formatos por la unidad 
de informática correspondiente, pues eso equivaldría a postergar, indefinidamente, uno de los ejes 
vertientes del fallo protector. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019041  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.23 L (10a.)  
 
ACLARACIÓN DEL LAUDO (POR PRECISIÓN DEL NOMBRE CORRECTO DEL QUEJOSO). SI 
UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, EL QUEJOSO IMPUGNA EN AMPARO 
DIRECTO LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN EL LAUDO, LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN ESE SENTIDO SON INOPERANTES, AL HABER QUEDADO CONSENTIDAS LAS 
DECISIONES DE FONDO QUE NO IMPUGNÓ DESDE QUE TUVO CONOCIMIENTO DE AQUÉL. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 434/2010 
emitió la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2013 (10a.), de rubro: "ACLARACIÓN DE SENTENCIA. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA SUJETA A ESA INSTITUCIÓN PROCESAL, INICIA A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECAÍDA 
A LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE.", en la que determinó que la figura de la aclaración de 
sentencia constituye una institución procesal cuyo objeto es aclarar consideraciones del fallo definitivo 
que denoten ambigüedad, oscuridad o contradicción, enmendar omisiones y/o corregir errores o 
defectos de aquél, sin introducir tópicos novedosos o que alteren la esencia de la decisión o las 
razones fundamentales en que se fundó; lo anterior, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las decisiones jurisdiccionales. Ahora bien, el criterio jurisprudencial aludido, atiende 
al punto específico de la oportunidad en la presentación de la demanda de amparo, sobre el cual, 
establece que el cómputo de 15 días que el artículo 17 de la Ley de Amparo dispone, iniciará una vez 
que la resolución recaída a la aclaración respectiva sea notificada a la parte afectada, ya que la 
sentencia adquiere el carácter de definitiva una vez que se resuelva sobre su aclaración; además, en 
dicho criterio se señala que, con independencia de lo dispuesto en las leyes ordinarias, la aclaración 
del fallo definitivo sí interrumpe el plazo para la promoción de la acción constitucional, pues no debe 
soslayarse la unidad jurídico procesal que constituye la propia sentencia y su aclaración, lo que 
constituye una interpretación más amplia en favor de los gobernados que instan la acción 
constitucional en ejercicio de su derecho fundamental a una tutela judicial efectiva. Sin embargo, el 
hecho de que la demanda de amparo se considere oportuna al presentarse dentro del plazo de 15 
días, posterior al en que surtió efectos la notificación de la aclaración, no implica que los conceptos de 
violación tendentes a impugnar las consideraciones torales de la sentencia definitiva no aclarada, sean 
susceptibles de analizarse de fondo, pues esa circunstancia está supeditada al hecho de que no exista 
un impedimento técnico-jurídico, o bien, de orden lógico que los haga inoperantes, como puede ser la 
preclusión que, como principio que rige el proceso y atinente a la misma estructura del juicio, denota la 
pérdida o extinción de una facultad procesal que resulta de no haber observado el orden u oportunidad 
dada por la ley para la realización de un acto. Así, si quien promovió la aclaración del laudo tuvo 
conocimiento de éste por medio de su notificación y ya le causaba un perjuicio en cuanto a las 
consideraciones de fondo que lo sustentaron, ajenas a la aclaración, tenía la posibilidad y, en estricto 
sentido, pudo (y debió) promover el juicio de amparo en la primera oportunidad procesal que tuvo, es 
decir, una vez que se le notificó el fallo y que constituye el hecho material del conocimiento de la 
afectación que las consideraciones de fondo le ocasionaron, con independencia de que hubiese 
promovido la aclaración respectiva pues, en todo caso, si no la hubiere solicitado, tiene a su alcance la 
ampliación de la demanda para impugnar un error formal desvinculado de las cuestiones de fondo del 
laudo y, en todo caso, para combatir aspectos que hubieran variado en alguna parte el fondo del 
asunto, o sean modificados por la decisión aclaratoria relativa. De lo anterior se concluye que si no se 
promovió el amparo para impugnar las consideraciones de fondo que rigen su sentido, ajenas a los 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

motivos de aclaración y que le perjudican, tácitamente fueron consentidas, pues no debe perderse de 
vista que la naturaleza de la aclaración es para subsanar una omisión de carácter diverso a las 
consideraciones de fondo de la sentencia. De modo que si la aclaración no se ocupa de aspectos 
sobre la constitucionalidad o legalidad de la resolución reclamada, sino de aspectos formales 
desvinculados de ella (como sería el nombre del quejoso, como parte en el juicio natural) y lo decidido 
sobre el fondo del asunto debe permanecer incólume en la sentencia aclarada, surge la imposibilidad 
técnica y jurídica para analizar los conceptos de violación tendentes a combatir cualquier cuestión de 
fondo de la propia sentencia. En ese contexto, si bien en el juicio de amparo se reclama la sentencia 
como unidad jurídica procesal, esto es, tanto la propia resolución como su aclaración y la demanda se 
admitió tomando en cuenta la notificación de dicha aclaración y no la de la sentencia no aclarada, el 
análisis de los conceptos de violación tendría que ser únicamente a la luz de los aspectos materia de 
aclaración, pues las consideraciones esenciales del fondo del asunto no fueron materia de aclaración o 
precisión alguna. Considerar lo contrario, implicaría dejar al arbitrio de la quejosa la oportunidad de 
impugnar las consideraciones torales, ajenas a la aclaración, en la vía de amparo directo, pues 
bastaría que la legislación procesal aplicable estableciera la figura de la aclaración de sentencia y que 
aquélla la solicitara para que, a partir de que se le notificara la resolución que recayese a dicha 
solicitud, cualquiera que fuese su sentido y aun en el caso en que resultara extemporánea, al 
promover su demanda de amparo combatiera las consideraciones esenciales o del fondo del fallo, 
ajenas a la materia de aclaración, que se limitó únicamente a precisar el nombre correcto del quejoso.  
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019205  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XXVII.3o.96 P (10a.)  
 
TRATA DE PERSONAS. SI LA VÍCTIMA DEL DELITO ES MUJER, SUS DECLARACIONES DEBEN 
VALORARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y APLICAR LAS REGLAS SEÑALADAS EN LA 
TESIS AISLADA 1a. CLXXXIV/2017 (10a.). 
 
Las conductas delictivas previstas y sancionadas en la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos, atentan contra la libertad y seguridad sexual, por lo que si las víctimas del delito son 
mujeres, se actualiza el deber de juzgar con perspectiva de género, herramienta analítica bajo la cual, 
conforme a las reglas señaladas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis aislada 1a. CLXXXIV/2017 (10a.), de título y subtítulo: "VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER. REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE SU TESTIMONIO COMO VÍCTIMA DEL DELITO.", sus 
declaraciones deben analizarse tomando en cuenta elementos subjetivos de las víctimas, como la 
edad, condición social, factores de vulnerabilidad, y el contexto en que se desarrollan los hechos, ya 
que esas declaraciones constituyen una prueba fundamental sobre el hecho denunciado.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019204  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVII.3o.97 P (10a.)  
 
TRATA DE PERSONAS. LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS PROVENIENTES DE 
PLATAFORMAS DIGITALES APORTADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA ACREDITAR EL 
DELITO, DEBE HACERSE BAJO UN ESTÁNDAR FLEXIBLE. 
 
Para acreditar los elementos del delito de trata de personas previsto en el artículo 19 de la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, es inadmisible exigir que el Ministerio Público deba exhibir 
la constancia de los medios que derivan de fuentes electrónicas de fácil manipulación, como es una 
red social (por ejemplo, Facebook), o una página electrónica cuyo objeto es ofrecer espacios para 
publicar avisos de empleo, en razón de que en este tipo de plataformas digitales, cada usuario es libre 
de administrar el contenido y la información que publica o comparte, por lo que puede existir un 
impedimento material para obtener el medio de prueba. Por ello, si bien es cierto que esas fuentes de 
Internet constituyen un adelanto tecnológico que resultan útiles como medios probatorios, también lo 
es que debe ponderarse la posibilidad de que la información puede modificarse o eliminarse con 
facilidad, sobre todo porque permiten a sus usuarios publicar cualquier tipo de anuncios, así como 
manipular libremente su contenido. De ahí que, en este tipo de delitos, la valoración de las pruebas 
deba hacerse bajo un estándar flexible y no exigirse al Ministerio Público que necesariamente exhiba 
la constancia del medio electrónico de donde derivan, ya que podría ser de imposible demostración, 
con lo que se le impondría una carga probatoria improbable de cumplir, con la consecuente 
vulneración del derecho fundamental de acceso a la justicia de las agraviadas, así como el de obtener 
una reparación del daño. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019201  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.23 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA OMISIÓN DE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL TERCERO 
INTERESADO EL AUTO QUE LA CONCEDE, CONTRAVIENE LAS NORMAS QUE REGULAN EL 
PROCEDIMIENTO INCIDENTAL QUE OBLIGA A REPONERLO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 143/2000, de rubro: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE AL TERCERO 
PERJUDICADO EL PROVEÍDO QUE LA CONCEDE." determinó que cuando en la demanda de 
amparo el quejoso solicita la suspensión provisional del acto reclamado y el Juez de Distrito la 
concede, debe ordenar que dicho proveído se notifique personalmente al tercero interesado, a efecto 
de que tenga oportunidad de interponer en su contra el recurso de queja. Por tanto, si en el incidente 
de suspensión no se ordenó realizar esa notificación a los terceros interesados, dicha omisión 
contraviene las normas que regulan el procedimiento en dicho incidente, previstas en los artículos 5o., 
fracción III, inciso c) y 26, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, que obliga a reponer el 
procedimiento incidental, en términos del diverso numeral 93, fracción IV, de la citada ley, pues se 
priva a dicha parte procesal de la posibilidad de interponer los recursos de queja y revisión; controvertir 
el monto de la garantía que, en su caso, se fije para que continúe surtiendo efectos la medida 
suspensional, exhibir contragarantía, ofrecer pruebas, así como comparecer a la celebración de la 
audiencia incidental para alegar lo que a su derecho convenga, acorde con los artículos 81, fracción I, 
inciso a), 97, fracción I, inciso b), 132, 133, 134, 144 y 168 de la propia ley.  
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019199  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: I.14o.T.21 L (10a.)  
 
SINDICATO PATRONAL. SUS ESTATUTOS DEBEN RESPETAR LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO DE LAS PARTES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EXPULSIÓN DE UNO DE SUS AGREMIADOS. 
 
El derecho fundamental de audiencia establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no sólo debe ser respetado por las autoridades, sino también por los 
particulares, pues conforme a él, para la aplicación de toda sanción o la privación de un derecho, es 
indispensable que la persona afectada sea previamente oída y vencida en juicio, en el cual se cumplan 
los requisitos esenciales del procedimiento. En este sentido, cuando la sanción la aplica un sindicato 
patronal, el cual no puede privar a sus miembros –aun cuando para ello le autorizaren sus estatutos– 
de ese derecho fundamental, conforme al artículo 604 de la Ley Federal del Trabajo, en sede 
jurisdiccional puede velarse por el cumplimiento de esa prerrogativa constitucional. En este contexto, si 
los estatutos de esa clase de agrupaciones prevén el procedimiento para la expulsión de un socio, en 
el cual sus órganos internos –como la Comisión de Honor y Justicia–, deben observar una serie de 
formalidades esenciales, entre otras: a) brindar derecho de audiencia al afectado; b) que la instalación, 
deliberación y adopción de sus determinaciones se lleve a cabo con el número de integrantes previstos 
para eso; c) que éstos sean designados por quien tiene competencia para ello; d) que no rebasen el 
periodo que deben durar en su cargo; e) que reúnan los requisitos para poder integrar la comisión; f) 
que hayan sido convocados a sesión; y, g) que sólo puedan imponer las medidas disciplinarias 
previamente establecidas, sustentadas única y exclusivamente en las causales de imposición 
debidamente indicadas. En consecuencia, esas formalidades esenciales, por igualdad procesal, deben 
respetarse para ambas partes del procedimiento, pues si a la afectada o denunciada debe respetarse 
su derecho de ser oída y vencida, la misma oportunidad debe brindarse a la denunciante que haga 
valer violaciones formales cometidas en la resolución respectiva, para no generar un desequilibrio 
procesal entre ellas, ya que el debido proceso, tutelado por el artículo 14 citado, debe entenderse 
desde la perspectiva del denunciante o del que incita el procedimiento para obtener la expulsión de un 
socio, a quien le asiste el derecho de obtener una resolución en la que se hayan observado las 
formalidades establecidas en los estatutos respectivos. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019197  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.151 P (10a.)  
 
REPOSICIÓN TOTAL DE LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL 

TRIBUNAL DE ALZADA DEBE ORDENARLA, PREVIA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA 
DETERMINACIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SI ÉSTE NEGÓ 
OFICIOSAMENTE EL DESAHOGO DE UN MEDIO DE PRUEBA ADMITIDO EN EL AUTO DE 
APERTURA A JUICIO ORAL. 

 
El hecho de que el tribunal de enjuiciamiento de oficio niegue el desahogo de un medio de prueba del 
sentenciado admitido en el auto de apertura a juicio oral, constituye una violación a las formalidades 
esenciales del procedimiento penal acusatorio y oral que afecta su derecho de defensa. Por tanto, de ser 

apelada por el afectado la resolución dictada en esa primera instancia, en términos de los artículos 482, 
fracción II y segundo a quinto párrafos, y 483, en relación con el diverso 101, todos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el tribunal de alzada debe declararla nula y ordenar la reposición del 
procedimiento para que se celebre un nuevo juicio, y enviar el auto de apertura a juicio oral a diverso 
tribunal de enjuiciamiento integrado por distinto Juez del que intervino en el juicio anulado, al haberse 

comprometido el principio de inmediación. Lo anterior, porque con la infracción de referencia se afecta el 
derecho de defensa del sentenciado, lo que hace que no haya condiciones para que la reposición sea 
parcial, es decir, que se reponga la audiencia de juicio a un momento en particular sin la necesidad de que 
sea de manera total, como podría acontecer, por ejemplo, en caso de que se hubiese detectado alguna 

irregularidad en el propio dictado de la sentencia condenatoria (que luego fue apelada) o en la audiencia 
relativa a la individualización de las sanciones, en cuyos casos la reposición podría ser parcial, al situarse la 
violación a instantes procesales concretos pero, sobre todo, posteriores a aquellas diligencias que ocurren 
antes de que el tribunal de enjuiciamiento decida dictar su fallo, como lo es el debate en que las partes 

desahogan sus medios de prueba y esgrimen el contradictorio condigno en torno a éstos, para fijar 
adecuadamente sus "teorías del caso". En este sentido, si no se desahogan los medios de prueba que 
fueron admitidos en el auto de apertura a juicio, sitúa la violación en la discusión que, a la postre, da lugar a 
la emisión de la sentencia por el tribunal de enjuiciamiento, siendo que la transgresión trasciende en el 

fondo del asunto cuando, precisamente, la defensa alega que ese medio de convicción es vital para la 
demostración de su correspondiente "teoría del caso". Por lo que se concluye que la reposición del 
procedimiento debe ser en cuanto a la totalidad de la etapa de juicio oral, porque la vulneración al debido 
proceso aconteció desde el inicio de esa fase, siendo la única manera para que se respeten y salvaguarden 
los principios de contradicción, inmediación y de objetividad del órgano jurisdiccional, ya que deberán 

desahogarse nuevamente todos y cada uno de los medios de prueba admitidos en el auto de apertura a 
juicio, incluido el que negó su desahogo, con el objeto de que las partes puedan alegar, refutar y objetar lo 
que a su derecho convenga respecto a ellos, con el propósito de demostrar sus respectivas "teorías del 
caso" y, concluido el debate y hechas las manifestaciones finales a cargo de los intervinientes en la 

audiencia de juicio, un nuevo tribunal de enjuiciamiento que "no esté contaminado" del procedimiento que 
se declare nulo, pueda tener un primer contacto tanto con las partes, como con los hechos por los que se le 
siguió proceso al quejoso, al igual que con los medios de convicción que cada uno de ellos desahogue, que 
al final le permitan emitir una nueva determinación que resuelva lo que en derecho corresponda, en cuanto 

a lo que hace a la responsabilidad penal del sentenciado respecto al delito por el que se le hizo formal 
acusación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.24 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO H), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO QUE 
ORDENA EL TRÁMITE DEL INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA. 
 
Aunque el precepto citado establece la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto contra 
las resoluciones dictadas en el incidente de cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo, esa 
disposición debe entenderse referida a la resolución que pone fin a esa incidencia. Ello, porque dicho 
incidente tiene por efecto verificar que la ejecutoria se cumpla mediante el pago de los daños y 
perjuicios al quejoso, en aquellos casos en que: a) la ejecución de la sentencia afecte gravemente a la 
sociedad en mayor proporción a los beneficios que pudiera obtener el quejoso; o, b) por las 
circunstancias materiales del caso, sea imposible o desproporcionadamente gravoso restituir las cosas 
a la situación que guardaban con anterioridad al juicio. Es decir, se trata de una tramitación accesoria 
que tiene como finalidad resarcir económicamente al quejoso, ante la imposibilidad de restituirlo en el 
goce de los derechos fundamentales violados, lo cual hace necesario desplegar actuaciones con la 
finalidad de definir los montos que deben enterársele para lograr ese objetivo. Por tanto, se concluye 
que en el supuesto legal referido, el recurso de queja sólo procede contra las resoluciones que deciden 
esa incidencia, y es improcedente cuando se reclame el acuerdo que ordena tramitarla. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. EXIGE LA PRESENCIA FÍSICA DEL JUZGADOR EN LAS 
AUDIENCIAS, POR LO QUE NO PUEDEN SER PRESIDIDAS MEDIANTE EL SISTEMA DE 
VIDEOCONFERENCIA AUTORIZADO POR EL ARTÍCULO 51 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL SER UNA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA QUE, 
EXCEPCIONALMENTE, SÓLO PUEDE UTILIZARSE PARA SUPLIR LA COMPARECENCIA DE 
ALGUNA DE LAS PARTES O INTERVINIENTES EN AQUELLAS DILIGENCIAS. 
 
El principio de inmediación que rige el proceso penal acusatorio y oral, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20, párrafo primero, y apartado A, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 4o. y 9o. del Código Nacional de Procedimientos Penales, implica 
que, por regla general, en las audiencias, ninguna circunstancia ha de interferir entre quien ofrece la 
información procesal (partes) y quien la recibe (Juez), esto es, el conocimiento del desarrollo del 
proceso llega directamente al juzgador; respecto de lo cual, en lo que concierne al Juez o tribunal que 
corresponda, la exigencia se traduce en presidir física y directamente el desarrollo de la audiencia, 
donde está vedado delegar sus funciones y, por lo que respecta a las partes y demás intervinientes en 
su desarrollo, excepcionalmente pueden participar en el acto procesal mediante la utilización de 
herramientas tecnológicas, como la videoconferencia, que autoriza el artículo 51 del código 
mencionado, a cuyo tenor, ésta puede suplir excepcionalmente la comparecencia física de alguna de 
las partes o intervinientes en la audiencia, lo que no puede entenderse en el sentido de que el Juez o 
tribunal presida la diligencia mediante ese recurso tecnológico, porque el principio de inmediación 
exige la presencia física del titular para dirigir el desarrollo del debate y observar toda circunstancia 
ocurrida dentro de aquélla, a efecto de que así se forme el criterio al tenor de lo que resolverá, lo cual 
no podría realizar de manera eficaz, en caso de observar el acto procesal mediante la transmisión del 
audio y video. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. AL TENER NATURALEZA MATERIAL, LE SON 
APLICABLES LOS DERECHOS DE LEGALIDAD. 
 
La prescripción del delito consiste en un caso de excepción a la facultad exclusiva y excluyente del 
Estado para perseguir los delitos y sancionar a los delincuentes, que se basa en el transcurso del 
tiempo. En relación con su naturaleza, la prescripción, ya sea del delito, o de la pena, responde a 
razones que hacen desaparecer la necesidad de ésta y, aunque en la prescripción del delito se añadan 
consideraciones procesales, deberá reconocerse a ambas clases de prescripción una naturaleza 
material y no de mero obstáculo procesal. En otro orden, la parte sustantiva del derecho penal está 
sujeta, entre otras reglas, al contenido y alcance de los derechos de legalidad, consistentes en los 
principios de prohibición de analogía; non bis in idem; de reserva de ley; de taxatividad y seguridad 
jurídica y de prohibición de retroactividad (exigencia de una ley previa). Luego, si la prescripción de la 
acción penal tiene naturaleza material, le son aplicables los derechos de legalidad mencionados y, por 
ende, no podría realizarse una interpretación de las normas que la contienen por analogía o 
retroactividad en perjuicio del reo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PETICIÓN. SU PRESENTACIÓN MEDIANTE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DIGITALES DEBE 
ANALIZARSE EN CADA CASO, PARA DETERMINAR CUÁNDO ESA COMUNICACIÓN CREA 
CONVICCIÓN DE HABERSE RECIBIDO POR LA AUTORIDAD, PARA EFECTOS DEL DERECHO 
RELATIVO. 
 
Por regla general, el derecho de petición establecido en el artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos concibe que la petición se presenta ante la autoridad en un medio físico 
(por escrito), por lo que, para demostrar que aquélla se formuló, debe existir constancia de su 
recepción por la autoridad (acuse de recibo). No obstante, actualmente, ante los avances de los 
mecanismos de comunicación, dicha petición no sólo debe circunscribirse al escrito, per se, pues 
puede hacerse valer mediante medios electrónicos y digitales, los cuales, por lo regular, se estiman 
válidos por el sello digital o cadena criptográfica obtenidos de Internet al enviarla; sin embargo, tiene 
que analizarse cada caso, para determinar cuándo esa comunicación crea la convicción de haberse 
recibido por la autoridad. 
 
DÉCIMO NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MENOR VÍCTIMA DEL DELITO. ANTE EL CONFLICTO DE INTERESES DE QUIENES EJERCEN 
LA PATRIA POTESTAD SOBRE ÉSTE, EL JUEZ DE DISTRITO, DE OFICIO, DEBE LLAMARLO A 
JUICIO Y NOMBRARLE UN REPRESENTANTE ESPECIAL, A EFECTO DE NO INCURRIR EN 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS FUNDAMENTALES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO 
DE AMPARO, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA SENTENCIA QUE DICTE LE BENEFICIE O NO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia, ha establecido que si en el juicio de 
amparo no se emplaza al tercero interesado, deben reponerse los actos procesales para que se realice 
dicho llamamiento y vuelva a restablecerse el procedimiento, porque ello representa una formalidad 
fundamental en la tramitación del juicio de amparo. Luego, cuando en un asunto penal la víctima del 
hecho delictuoso es un menor, en términos de los artículos 4, 12, fracciones XIV y XV, 17, 60 y 124, 
fracciones I, II, VII, VIII y IX, de la Ley General de Víctimas, 7 y 8 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 19 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, dicha parte procesal debe ser llamada al juicio 
constitucional para hacer valer sus derechos, con independencia de que la sentencia que se dicte le 
beneficie o no, al tener derecho a que se le informe sobre la realización de las audiencias donde se 
vaya a discutir sobre sus derechos y a estar presente en ellas, así como a que se le notifiquen 
personalmente todos los actos y resoluciones que pongan fin al proceso, de los recursos interpuestos, 
ya sean ordinarios o extraordinarios, que puedan afectar sus derechos y a impugnar resoluciones, 
pues si bien es cierto que de acuerdo con la legislación civil, los padres, tutores o quienes ejercen la 
patria potestad sobre los menores son sus representantes legítimos, también lo es que si en un juicio 
de amparo, en el que aparece como quejoso el padre del menor (imputado) y la madre como tercero 
interesada (denunciante), la génesis del juicio tendrá intereses contrarios. Por tanto, con fundamento 
en el artículo 8o. de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito, para no incurrir en violación a las normas 
fundamentales que rigen el procedimiento del juicio de amparo, debe nombrarle un representante 
especial, a fin de que sea éste el que intervenga en el juicio y lo represente debidamente, pues ante la 
posibilidad de la existencia del conflicto de intereses entre quienes, al parecer, ejercen la patria 
potestad sobre el menor, se hace necesario garantizar que contará con cierta representación imparcial, 
dirigida absolutamente a la defensa eficaz de sus derechos en el juicio de amparo; de ahí que si no se 
emplaza al menor víctima del hecho delictuoso, al estar representado por uno de los padres entre 
quienes existe un conflicto de intereses, procede revocar la sentencia impugnada y ordenar la 
reposición del procedimiento, a efecto de que sea llamado por medio de un representante especial.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIOS DE PRUEBA EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL 

TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO NO PUEDE, DE OFICIO, NEGAR EL DESAHOGO DE AQUELLOS 
QUE FUERON ADMITIDOS EN EL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL. 

 
Si se toma en cuenta la forma en que operan cada una de las etapas dentro del proceso penal acusatorio, 

las que una vez que se apertura alguna de ellas se cierra la que precede de manera permanente, entonces 
la depuración de los medios de prueba no tiene lugar en la etapa de juicio oral y, por ende, el tribunal de 
enjuiciamiento no puede realizar acciones de esa naturaleza, porque el auto de apertura a juicio oral lo 
vincula a desahogar los medios de prueba que hubieren sido objeto de depuración en la etapa intermedia o 

de preparación a juicio. En efecto, como lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis aislada 1a. LII/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. UNO DE SUS OBJETIVOS ES DEPURAR EL MATERIAL PROBATORIO QUE SE 
VA A DESAHOGAR EN JUICIO ORAL, EXCLUYENDO AQUEL QUE SE HAYA OBTENIDO CON 
VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES.", el momento oportuno para que una de las partes 

denuncie la obtención de medios de prueba con violación a los derechos humanos ante el Juez de Control, 
o bien, que éste lo advierta es, precisamente, en la etapa intermedia, pues de no acontecer de esta manera, 
en la etapa siguiente, que es la de juicio, difícilmente podría alegarse una cuestión como la inadmisibilidad 
de determinada probanza, ya que esta última etapa está destinada, exclusivamente, al desahogo y 

valoración de los medios de convicción. Entonces, en razón de la naturaleza que guarda la etapa intermedia 
en el proceso penal, se colige que el tribunal de enjuiciamiento no puede, de oficio, negarse a desahogar 
una prueba admitida y señalada en el listado respectivo del auto de apertura a juicio, pues esta 
determinación del Juez de Control le resulta completamente vinculante, en el sentido de que sólo podrán 

ser desahogados los medios probatorios que hubieren sido objeto de depuración en aquella etapa 
preliminar (con excepciones, verbigracia, de las pruebas anticipadas) y, por ello, el tribunal de juicio no debe 
analizar su procedencia, sino que sólo debe ser tema de la audiencia de juicio, el orden en que los medios 
de prueba serán desahogados y su perfeccionamiento (para constituir prueba). Siendo que, en caso de que 

el órgano jurisdiccional resolutor considere que determinada prueba fue obtenida con violación a derechos 
fundamentales, al margen de su previa y vinculante admisibilidad por el Juez de Control, el órgano de juicio 
tiene la facultad de no concederle eficacia demostrativa alguna, ante la ilicitud que ello representaría, como 
se advierte de la diversa tesis aislada 1a. LIII/2018 (10a.), del mismo órgano colegiado, de título y subtítulo: 
"DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO DE LA ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN 

RELACIÓN CON LA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES.". Sin que lo anterior implique 
dejar en estado de indefensión a alguna de las partes pues, en principio, de conformidad con el artículo 
346, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, la decisión del Juez de Control de 
exclusión de medios de prueba es apelable y, por otro lado, de acuerdo con el artículo 264 del propio 

código, durante el desarrollo de la audiencia de juicio oral, las partes que intervienen en ella (mas no el 
tribunal de enjuiciamiento de oficio o mutuo propio, porque quebrantaría el principio de contradicción), 
tienen la vía expedita para hacer valer la nulidad del medio probatorio de que se trate, porque a raíz de su 
desahogo durante ese instante procesal, o sea, en la audiencia de juicio, se obtuvo una prueba con 

violación a los derechos fundamentales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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LITISPENDENCIA. CASOS EN QUE SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
La causa de improcedencia prevista en la fracción X del artículo 61 de la Ley de Amparo, lo que 
comúnmente se conoce como litispendencia, pretende evitar que se emitan sentencias contradictorias 
sobre la misma controversia, pues no es posible que en varios juicios se examine el mismo acto, ya 
que su constitucionalidad sólo puede juzgarse una vez, de manera que su actualización depende, 
necesariamente, de que exista identidad en el quejoso, las autoridades responsables y el acto 
reclamado pero, sobre todo, que al momento de presentar la demanda de amparo exista otro juicio 
constitucional que se encuentre pendiente de resolución. Esto es, el juicio de amparo será 
improcedente por litispendencia, cuando exista otro juicio en trámite o pendiente de resolución –en 
primera o segunda instancia–, y se promueva una segunda o ulterior demanda de amparo: por el 
mismo quejoso, contra las mismas autoridades responsables y por el mismo acto o norma general. En 
este caso, basta que se reúnan los anteriores requisitos para que el amparo sea improcedente aunque 
las violaciones que se aduzcan sean distintas. Esto es, no constituye un requisito indispensable que se 
trate de demandas de amparo idénticas. Entendiéndose por juicio de amparo en trámite, aquel asunto 
que ya ha sido promovido y que no se ha resuelto en definitiva, o si se trata de un juicio de amparo 
cuya sentencia admita la procedencia del recurso de revisión, se encuentre transcurriendo el plazo 
para su interposición, o bien, que ya se haya interpuesto dicho recurso y no haya sido resuelto a la 
fecha de presentación de la segunda o ulterior demanda con las características señaladas. También 
puede actualizarse esta causa de improcedencia aunque al señalarse autoridades ejecutoras, éstas 
sean distintas a las designadas en el amparo anterior; ello, siempre que los actos reclamados a dichas 
ejecutoras sólo se impugnen como consecuencia de los actos que se atribuyen a la autoridad 
ordenadora y no por vicios propios pues, en caso contrario, respecto de los actos de ejecución no 
operaría la hipótesis legal relativa. Un aspecto importante a destacar lo constituye el hecho de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que esta causa de improcedencia también se 
actualiza cuando en una segunda demanda de amparo se combaten actos que, sin ser los mismos que 
los reclamados en la demanda presentada en primer término, realmente sólo constituyen las 
consecuencias legales de los reclamados en ésta. En este contexto, sólo podrá presentarse una 
segunda demanda de amparo contra actos que son una consecuencia legal de los reclamados en la 
primera demanda, si se tuvo conocimiento de aquéllos con posterioridad de los originalmente 
reclamados y ya no se pudo ampliar la demanda por haberse celebrado la audiencia constitucional. 
Por tanto, si no se cumplen estos últimos requisitos, la demanda de amparo contra actos que no son 
sino la consecuencia legal de otro que se encuentra en trámite, será improcedente. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCIDENTES EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SI NO SE 
PROMOVIERON POR ALGUNA DE LAS PARTES, EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO CARECE 
DE FACULTADES PARA APERTURARLOS DE OFICIO. 
 
El artículo 392, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales dispone: "Los 
incidentes promovidos en el transcurso de la audiencia de debate de juicio se resolverán 
inmediatamente por el tribunal de enjuiciamiento, salvo que por su naturaleza sea necesario suspender 
la audiencia.", de cuya redacción se advierte que no es una facultad del resolutor del juicio instaurar 
"oficiosamente" incidencias en la etapa de juicio oral, sino que ello le corresponde únicamente a las 
partes, porque éstas –y no el Juez– son las que pueden promover ante el órgano jurisdiccional, las 
acciones, incidentes o medios legales que estimen pertinentes, para erigir adecuadamente sus 
defensas, mientras que el juzgador está para resolver los planteamientos presentados por aquéllas. Lo 
anterior, en atención a los principios de contradicción e igualdad que rigen en el sistema penal 
acusatorio y oral, que conforme a éstos, únicamente el órgano jurisdiccional podrá dirimir lo que las 
partes cuestionen en audiencia, en tanto que todas las personas que intervengan en el procedimiento 
penal recibirán el mismo trato y tendrán las mismas oportunidades para sostener la acusación o la 
defensa en el pleno e irrestricto ejercicio de su derechos, conforme a los artículos 6, 10 y 11 del propio 
código. En razón de lo anterior, el tribunal de enjuiciamiento no puede "de oficio" incorporar en el 
debate, incidentes no planteados por alguna de las partes, ya que, de lo contrario, se corre el riesgo de 
generar desigualdad procesal, beneficiando a una de ellas y perjudicando a otra, lo cual pudiese incidir 
en la correcta demostración de sus correspondientes "teorías del caso".  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. DIFERENCIA ENTRE LAS CAUSALES PREVISTAS 
EN LAS FRACCIONES XI Y X DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La causa de improcedencia prevista en la fracción XI del artículo citado, tiene como finalidad preservar 
la cosa juzgada, pues no permite que se tramite una nueva demanda de amparo en la que se reclame 
a la misma autoridad, por el propio quejoso, el acto que ya fue reclamado en un juicio anterior que se 
encuentre concluido, no sólo cuando se analiza su constitucionalidad mediante una sentencia que 
decida el fondo de la controversia, sino también cuando se ha decidido en definitiva sobre su 
inatacabilidad por diverso juicio constitucional, de manera que se haya atendido a circunstancias que 
hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, pues esta determinación no puede 
desconocerse en el nuevo juicio de amparo que se promueva, ya que sólo así se dota de certeza 
jurídica a la decisión asumida en el primer amparo. De esta manera, esta porción normativa 
salvaguarda la cosa juzgada constituida por una primera sentencia de amparo que ha quedado firme, y 
es el fundamento del principio de seguridad jurídica. En este sentido, por virtud de la cosa juzgada se 
impide que una controversia ya dirimida en sentencia firme pueda nuevamente ser examinada en 
diverso juicio, es decir, significa la inmutabilidad de la resolución judicial, lo cual implica que sobre el 
tema resuelto no podrá volver a plantearse controversia alguna, sea porque ya se juzgó en forma firme 
sobre el fondo del asunto, o bien, porque la improcedencia de la acción traiga como consecuencia la 
inejercitabilidad de una nueva sobre la misma controversia. Así, para que esta causa de improcedencia 
opere, deben satisfacerse algunos de los requisitos esenciales previstos en la diversa fracción X, esto 
es, que el segundo o ulteriores juicios de amparo: a) sean promovidos por el mismo quejoso; b) en 
contra de las mismas autoridades responsables; y, c) por el mismo acto o norma general. La diferencia 
sustancial con la litispendencia radica en que en este supuesto ya debe existir cosa juzgada respecto 
del acto que se reclama; esto es, que en un anterior juicio de amparo ya se haya decidido sobre la 
constitucionalidad del mismo acto o norma general reclamados a las mismas autoridades responsables 
o, en su caso, que en sentencia firme se haya resuelto sobre la imposibilidad absoluta de que el 
quejoso ejerza la acción constitucional sobre los actos o normas generales que se combaten en un 
segundo o ulteriores juicios de amparo. En efecto, para que opere esta causa de improcedencia, no es 
requisito indispensable que en el anterior amparo se haya entrado al fondo del asunto; la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que cuando en sentencia 
firme se determina, por ejemplo, que el quejoso consintió los actos reclamados o que carece de interés 
jurídico, y esa improcedencia produzca el sobreseimiento en el juicio por sentencia firme, ello origina 
que la acción constitucional no pueda volver a ejercitarse por el mismo quejoso contra el mismo acto 
reclamado y las mismas autoridades responsables. Si la causa de improcedencia por la que se 
sobreseyó en el anterior juicio de amparo en sentencia firme, no es de aquellas que hace inejercitable 
de nueva cuenta el amparo ello, por excepción, sí permitirá al quejoso intentar nuevamente la acción 
constitucional contra los mismos actos reclamados a las mismas autoridades responsables, siempre y 
cuando, por la naturaleza del acto reclamado o por la extensión de tiempo en que se hubiera resuelto 
ese primer amparo, no existan problemas de temporalidad para el ejercicio de una nueva acción 
constitucional. Por otra parte, existe la posibilidad de promover un segundo amparo, que se presenta a 
pesar de haberse sobreseído en uno primero mediante sentencia firme, por ejemplo, cuando se 
reclama una norma general –por estimarse inconstitucional– con motivo de su aplicación en perjuicio 
del quejoso, y durante el juicio se evidencia que el acto de aplicación reclamado no se sustentó en esa 
norma; o bien, cuando se reclama alguno de los actos previstos en el artículo 15 de la Ley de Amparo, 
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y en sentencia se sobresee, al estimarse que no se señalaron como responsables a todas las 
autoridades que participaron en la emisión y ejecución de los actos reclamados. En el primer caso, si 
en el primer amparo se evidenció que la norma general reclamada no se aplicó en perjuicio del 
quejoso y ello motiva el sobreseimiento en el juicio, ese pronunciamiento no impide el ejercicio de una 
nueva acción constitucional cuando la norma referida efectivamente se aplique en perjuicio del 
quejoso. Lo anterior, pues aun cuando en un primer amparo se hubiere resuelto que la norma general 
reclamada no afectaba el interés jurídico del quejoso, ello se sustenta en la falta de aplicación en 
perjuicio de éste, por lo que su legitimación para ejercer nuevamente la acción constitucional nace 
cuando dicho supuesto normativo le es aplicado, y el nuevo juicio de amparo será procedente en virtud 
de que no se ha resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma reclamada. En 
el segundo supuesto, conforme al artículo 17 de la Ley de Amparo, la acción constitucional no se 
encuentra sujeta a plazo alguno para su ejercicio, por lo que si fue un impedimento técnico lo que 
impidió resolver sobre el fondo del asunto por no haber llamado a juicio a todas las autoridades que 
debieron intervenir en éste, ninguna imposibilidad existirá para que el quejoso promueva un segundo 
amparo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
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FONDO DE AHORRO. PROCEDE SU PAGO A LOS BENEFICIARIOS DE LOS TRABAJADORES, 
JUBILADOS O PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE HAYAN 
OBTENIDO UNA PENSIÓN POR VIUDEZ, ORFANDAD O ASCENDENCIA. 
 
Conforme al artículo 7 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones inserto en el Contrato Colectivo del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, anualmente, en el mes de julio, los jubilados y pensionados 
recibirán, por concepto de fondo de ahorro, el equivalente al número de días a que se refiere la 
cláusula 144 del pacto mencionado, del monto mensual de la jubilación o pensión, siempre y cuando 
se hubieran hecho las aportaciones por ese concepto al Fondo de Jubilaciones y Pensiones, en los 
años que establece la norma. De no cumplir con la temporalidad aludida, el pago se hará proporcional; 
de ahí que si el artículo 14 del régimen señalado prevé que a la muerte de un trabajador, de un 
jubilado o de un pensionado, se otorgarán a sus beneficiarios, en su caso: I. Pensión de viudez; II. 
Pensión de orfandad; o, III. Pensión de ascendencia, es inconcuso que el pago de fondo de ahorro 
debe cubrirse a los beneficiarios que prevé este último precepto, cuando se cumplan los requisitos 
exigidos, pues la denominación de "pensionados" es genérica y, por ende, no es excluyente de quien 
obtuvo los derechos de una pensión, como consecuencia de la muerte del trabajador.  
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.101 C (10a.)  
 

FACTURAS. SI SE ARGUMENTA QUE LAS EXHIBIDAS NO CONTIENEN EL SELLO RECEPTOR 
QUE SE ESTILA, LA OBJETANTE DEBE ASUMIR LA CARGA PROBATORIA DE DEMOSTRAR 
CUÁL O CUÁLES SON LOS SELLOS QUE EN FORMA HABITUAL O EXCLUSIVA EMPLEA EN 
LAS OPERACIONES MERCANTILES QUE LLEVA A CABO COMO SIGNO DE ACEPTACIÓN. 
 

En la jurisprudencia 1a./J. 89/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 463, de rubro: "FACTURAS. VALOR 
PROBATORIO ENTRE QUIEN LAS EXPIDIÓ Y QUIEN ADQUIRIÓ LOS BIENES O SERVICIOS.", la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la factura hace prueba legal 
cuando no es objetada, pero la mera refutación produce que su contenido no sea suficiente para 
acreditar la relación comercial, por lo que en ese supuesto corresponde a cada parte probar los hechos 
de sus pretensiones. Por otra parte, en la diversa jurisprudencia 1a./J. 53/2007, publicada en el mismo 
medio de difusión y Época, Tomo XXVI, julio de 2007, página 217, de rubro: "TÍTULOS DE CRÉDITO. 
CORRESPONDE AL ACTOR LA CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO A LA EXCEPCIÓN SOBRE LA 
CALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA QUE LOS FIRMA.", la Sala referida estableció que cuando se 
cuestiona la calidad jurídica de la persona que firma el documento, corresponde a la contraria 
demostrar que sí tenía facultades para ello; sin embargo, se considera que este criterio es inaplicable 
cuando se trata de facturas, pues allí se analiza el problema jurídico en relación con un título de crédito 
en donde su suscripción es de particular relevancia, pues atañe a la legitimación de la persona que lo 
suscribe y a la eficacia del propio título, lo cual no sucede en el caso del tráfico mercantil de 
mercancías en donde operan diversas reglas, pues en esas operaciones los usos mercantiles 
constituyen una fuente de derechos y obligaciones. Ahora bien, en términos del artículo 1195 del 
Código de Comercio, los hechos negativos están exentos de prueba, excepto cuando la negativa 
envuelva la afirmación expresa de un hecho pues, entonces, no se trata de una negativa lisa y llana. 
En este contexto, si la demandada niega la recepción de las facturas objetadas, bajo la premisa de que 
no fueron firmadas por persona legalmente autorizada por ella, ni contienen los sellos que estila, esa 
negativa envuelve la afirmación expresa de un hecho que necesita ser demostrado al tenor del artículo 
citado. Por otra parte, con base en la premisa de que las obligaciones pueden asumirse por conducto 
de un factor, dependiente o encargado, por voluntad expresa del dueño o por actos que dan lugar a 
estimar que tácitamente han aceptado obligarse en los términos en que aquéllos lo hagan a nombre de 
éste, el comerciante que acostumbra llevar a cabo sus operaciones de compra y venta de mercancía 
por conducto de las personas a su cargo, no podría desconocer la obligación asumida en su nombre, 
bajo el argumento de que la persona que recibió la mercancía o el pago no estaba facultada para ello, 
de lo que se concluye que no es un uso mercantil que las operaciones cotidianas se lleven a cabo, 
exclusivamente, por conducto de representante legal. Por tanto, si se argumenta que las facturas 
exhibidas no contienen el sello receptor que se estila, la objetante debe asumir la carga probatoria de 
demostrar cuál o cuáles son los sellos que en forma habitual o exclusiva emplea en las operaciones 
mercantiles que lleva a cabo como signo de aceptación, pues aunque formule dichos planteamientos 
de manera negativa, constituye en verdad la afirmación de hechos positivos que, por tanto, deben ser 
demostrados. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019179  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XI.P.26 P (10a.)  
 
DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. SI LOS POLICÍAS CAPTORES, POR SÍ Y SIN LA 
CONDUCCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, TOMARON LA DECLARACIÓN 
AUTOINCRIMINATORIA DEL IMPLICADO –CONTENIDA EN EL INFORME POLICIAL 
HOMOLOGADO– ES LEGAL QUE EL JUEZ DE CONTROL, EN SU DECISIÓN, NO LA CONSIDERE 
Y LA EXCLUYA DEL MATERIAL PROBATORIO. 
 
De la interpretación conforme de los artículos 113, fracciones III y IV, 114 y 132, fracción X, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que los policías captores, per se, no pueden recibir la 
declaración del imputado, sino que ello debe hacerse bajo el mando y la conducción del órgano técnico 
acusador, y con respeto a los derechos que para tal fin prevé la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos –lectura de derechos y haciendo de su conocimiento los hechos por los cuales se 
sigue una investigación en su contra, así como la presencia de un defensor–, por lo que si aquéllos no 
actuaron acorde con los preceptos mencionados, y motu proprio tomaron la declaración 
autoincriminatoria del implicado –contenida en el informe policial homologado–, es legal que el Juez de 
Control, en su decisión, no la considere y la excluya del material probatorio, ya que para garantizar el 
principio de "inmunidad de declarar", contenida en el derecho humano de no autoincriminación, 
establecido en el artículo 20, apartado B, fracción II, de la Constitución Federal, el Juez de Control –
aun en la etapa inicial– debe excluir la declaración autoincriminatoria que se advierta de las 
manifestaciones que efectúe el Ministerio Público sobre el informe policial homologado indicado, 
porque conforme al artículo constitucional referido, en relación con los diversos 8, numerales 2, inciso 
g) y 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la confesión del imputado únicamente 
es válida cuando se desahoga en presencia del defensor y, en virtud de ello, cualquier dato 
incriminatorio rendido sin las formalidades de ley no podrá ser ponderado por el órgano jurisdiccional. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019178  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXVII.3o.138 K (10a.)  
 
DERECHO DE RÉPLICA. LA MULTA PREVISTA EN LA LEY RELATIVA PARA LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE NO DEN CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD EN LA QUE SE EJERCE AQUÉL U 
OMITAN NOTIFICAR LA DECISIÓN RESPECTIVA, ÚNICAMENTE PROCEDE CUANDO LA 
SENTENCIA DETERMINE LA PROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 11, 12, 36 Y 38 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA). 
 
Los artículos 11 y 12 de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica establecen que el sujeto 
obligado tendrá un plazo máximo de 3 días hábiles para resolver sobre la procedencia de la solicitud 
de réplica, y que tendrá hasta el mismo plazo, contado a partir de la fecha en que emitió su resolución, 
para notificar al promovente su decisión, en el domicilio que haya señalado. Por su parte, el numeral 
38 de la ley citada, prevé que se sancionará con multa al sujeto obligado que no realice la notificación 
al particular en términos del artículo 12 referido; sin embargo, el primer párrafo del artículo 36 
establece que si la sentencia determina la procedencia de las pretensiones del demandante, el Juez, 
además de imponer la sanción establecida en los artículos 38 y 39, ordenará al medio de 
comunicación, agencia de noticias, productor independiente o cualquier otro emisor de información, la 
difusión o publicación de la réplica, señalando un plazo que no podrá exceder de tres días hábiles. En 
ese orden de ideas, de la interpretación sistemática de los artículos 11, 12, 36 y 38 de la ley aludida, 
se advierte que la sanción a imponer al sujeto obligado que no notifique su decisión al promovente de 
una solicitud del derecho de réplica, o no dé contestación a ésta, se impone únicamente cuando la 
sentencia determina procedente las pretensiones del demandante, por lo que si en aquélla se concluyó 
que no se probó la acción, la multa no podría imponerse al sujeto obligado que no resolvió y notificó al 
promovente de la réplica su decisión, por no actualizarse la condición fijada por el legislador, 
consistente en la procedencia de la pretensión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019177  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XIII.P.A.56 P (10a.)  
 
DERECHO DE DEFENSA. EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, QUE LIMITA AL IMPUTADO SU ACCESO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN A SU EJERCICIO. 
 
El precepto constitucional citado regula el derecho del imputado a contar con una defensa adecuada, 
lo cual implica que se le faciliten los datos que consten en el proceso y requiera para su defensa; 
asimismo, constriñe al Ministerio Público a mantener bajo reserva los datos de prueba que obren en la 
carpeta de investigación y, con toda precisión, establece los momentos a partir de los cuales el 
imputado y su defensor pueden tener acceso a dicha información, a saber: a) cuando aquél se 
encuentre detenido; b) cuando pretenda recibirse su declaración o entrevistarlo; y, c) antes de que 
comparezca por primera vez ante el Juez de Control. Por tanto, esas disposiciones, en su conjunto, 
constituyen una restricción al ejercicio del derecho de defensa y, en ese contexto, la interpretación que 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos hizo de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, al resolver el caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México, 
en el sentido de que el derecho mencionado debe ser respetado desde el inicio de la investigación, no 
puede servir como parámetro de regularidad constitucional para juzgar la negativa de acceso a la 
carpeta de investigación, pues se encuentra de por medio una restricción a ese derecho que el Poder 
Reformador de la Constitución determinó establecer en la Ley Suprema, la cual debe prevalecer, en 
acatamiento al artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos artículos 30 y 32, numeral 2, de la Convención indicada, así 
como en la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de título y subtítulo: "DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA 
RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 
ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.". 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019175  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.68 P (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA POR EL ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. PARA SU ADMISIÓN SE REQUIERE QUE AQUÉL 
DEMUESTRE SU CALIDAD CON ALGUNA CONSTANCIA, AL NO ACTUALIZARSE LA 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO PRIMERO, IN FINE, DE LA LEY DE 
AMPARO, PARA TENER RECONOCIDA SU REPRESENTACIÓN CON LA SOLA AFIRMACIÓN EN 
ESE SENTIDO. 
 
El artículo mencionado alude a la representación que cualquier persona tiene reconocida ante la 
autoridad responsable, por lo que ha participado ante ella a favor de otro, que es la parte material en el 
asunto; y para que en el juicio de amparo se reconozca esa representación, es menester que quien la 
aduzca, lo demuestre, lo que se hace con las constancias del expediente, en las que debe obrar el 
poder o documento con que se acredita ser apoderado o, de alguna forma, representar al quejoso o al 
tercero interesado. Ahora bien, el hecho de que la última parte del párrafo primero de dicho precepto 
señale que en materia penal bastará la afirmación que haga el promovente en ese sentido, debe 
interpretarse sistemáticamente en relación con el diverso 14 de la propia ley, donde la única excepción 
para dejar de acreditar su personalidad con alguna constancia y atender a la manifestación del 
promovente rendida bajo protesta de decir verdad, es cuando se ostenta como defensor del imputado 
(quejoso), mas no para los abogados de la víctima u ofendido a quienes se identifican como asesores 
jurídicos, pues de haber sido ésa la intención del legislador, los hubiere mencionado y no delimitar la 
excepción sólo al defensor –del imputado– para el trámite de su admisión, que además incluye la 
solicitud de que se remita una certificación, la posibilidad de multa para el promovente y la orden de 
ratificación. Al margen de que de extender este derecho a los abogados de los agraviados, surgiría un 
desequilibrio procesal y rompería el principio de imparcialidad, entendido como el deber de los Jueces 
de ser independientes frente a las partes. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019172  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: V.3o.C.T.15 L (10a.)  
 
BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. EL ARTÍCULO 501, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, AL CONDICIONAR ESE RECONOCIMIENTO A QUE LOS HIJOS 
MAYORES DE 16 AÑOS CUENTEN CON UNA INCAPACIDAD DEL 50% O MÁS, ANTE LA FALTA 
DE VIUDA, VIUDO O HIJOS MENORES DE ESA EDAD, VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el primer párrafo del 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere el derecho 
fundamental de igualdad, en la medida que establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección; asimismo, que en el último párrafo 
del precepto citado está contenido el derecho de no discriminación, en tanto se proscribe cualquier 
distinción motivada por razones de género, edad, condición social, religión o cualquier otra análoga 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las 
libertades de las personas. En ese contexto, el artículo 501, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, al 
otorgar preferencia a los hijos menores de 16 años y mayores de esa edad que tengan una 
incapacidad del 50% o más, frente a otro tipo de posibles beneficiarios menos desamparados, es 
acorde con los fines constitucionales aludidos. Sin embargo, ante la falta de viuda, viudo, o hijos con 
las características mencionadas, se concluye que la exclusión de los que resulten mayores de esa 
edad es injustificada y, por ende, violatoria de los derechos fundamentales de igualdad y no 
discriminación, porque ese trato desigual, al no encontrarse justificado por el orden de prelación 
referido, tiene su origen, exclusivamente, en cuestiones de edad y condiciones económicas. Además, 
si durante su vida laboral la extinta trabajadora cotizó para acumular los saldos cuya entrega se 
reclama, entonces no son una concesión gratuita, sino un derecho generado durante su etapa 
productiva, por lo que ante su fallecimiento, corresponde su obtención a sus familiares beneficiarios, 
sin las exigencias señaladas, incorporando así el sentido social del derecho sucesorio que opera en 
materia de trabajo, sin necesidad de tramitar un juicio de esa naturaleza.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XXVII.3o.80 P (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SI FUE 
AUTORIZADA EN AUDIENCIA PRIVADA CON BASE EN LOS DATOS DE PRUEBA APORTADOS 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN RESPECTIVO NO DEBE DEMERITARLOS O CONCEDERLES VALOR PROBATORIO 
PUES, DE LO CONTRARIO, VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. 
 
Si el acto reclamado lo constituye la orden de aprehensión emitida bajo el sistema de justicia penal 
acusatorio (por delitos cometidos en agravio de la administración pública), y el revisionista en sus 
agravios aduce que el Juez de Control indebidamente consideró que se encuentran colmados y 
plenamente justificados los elementos que constatan la existencia del hecho, la calidad del imputado, 
así como el detrimento que su actuar ocasionó al erario público, y solicita al Tribunal Colegiado de 
Circuito que analice los datos de prueba aportados por la Representación Social, dicha autoridad 
judicial no puede demeritarlos o concederles valor probatorio, porque contravendría el principio de 
contradicción, ello en virtud de que la etapa procesal del que deriva el acto reclamado, en el estándar 
de prueba del sistema penal acusatorio para resolver la orden de aprehensión, basta que con los datos 
aportados por el Ministerio Público al Juez de Control se establezca la existencia del hecho previsto en 
la ley penal como delito, la probable participación del imputado en el hecho en un amplio sentido y la 
exposición de los argumentos por los que sea necesaria la cautela, para que el imputado no se 
sustraiga de la acción de la justicia. En este tenor, si se considera que el proceso penal acusatorio y 
oral debe resolverse con base en lo expuesto y probado por las partes y se rige, entre otros principios, 
por el de contradicción, conforme al cual se presentan los argumentos y elementos probatorios, de 
manera que las partes tengan igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, 
respectivamente, este principio se presenta como el pilar fundamental sobre el cual descansan y giran 
los demás principios del nuevo sistema de enjuiciamiento penal, pues es conforme a éste que los 
contendientes adquieren la misma oportunidad de conocer y comentar los puntos más sensibles de las 
evidencias aducidas por su contraparte. Bajo estas proposiciones, si la orden de aprehensión fue 
autorizada en audiencia privada, con base en los datos de prueba aportados por el Ministerio Público 
para establecer la existencia del hecho previsto en la ley penal y la probable participación (en amplio 
sentido) del imputado en el hecho, es inconcuso que esos datos aún no han sido sometidos a 
contradicción, debido a la etapa procesal en que se encuentra la investigación, por lo que en este 
caso, el Tribunal Colegiado de Circuito no puede demeritar o conceder valor probatorio al resultado de 
la visita domiciliaria ordenada por la autoridad fiscal, como tampoco si los contratos de los que deriva 
el presunto daño patrimonial al erario público estatal, fueron autorizados o no conforme a los 
lineamientos de licitación que las unidades gubernamentales correspondientes deben observar, pues 
el Juez de Control basó su determinación en un estándar probatorio permitido por el artículo 16 de la 
Constitución Federal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019170  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVII.3o.79 P (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. CASO EN QUE 
SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DE CAUTELA PARA SU EMISIÓN, AL EXISTIR LA POSIBILIDAD 
DE QUE EL INCULPADO SE EVADA DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, ANTE LO ELEVADO DEL 
MONTO DE LA CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 
 
Cuando la pena pública de la reparación del daño constituye una cantidad exorbitante, es legal estimar 
que se generaría una actitud negativa en el ánimo del sujeto activo, es decir, que se abstuviera de 
comparecer voluntariamente para someterse a proceso ante el órgano jurisdiccional y, de esa forma, 
sustraerse de la acción de la justicia, por lo que se justifica la emisión de una orden de aprehensión. 
Esto, porque la posible condena de dicha pena al imputado permite considerar que el exorbitante 
monto de la reparación del daño, así como el hecho de que aquél haya viajado al extranjero y cuente 
con pasaporte vigente, a pesar de tener un domicilio habitual fijo, son razonamientos suficientes para 
justificar que existe la posibilidad de que se evada de la acción de la justicia y, por ello, es necesario 
dictar la orden de aprehensión, al actualizarse la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 141, 
en relación con el diverso numeral 168, ambos del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (I Región)1o.12 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI DESPUÉS DE REINSTALAR AL ACTOR, EL 
PATRÓN LO PONE A DISPOSICIÓN DE DIVERSA OFICINA PARA QUE SEA UBICADO EN OTRA, 
PORQUE SU PUESTO ESTÁ OCUPADO POR UNA PERSONA DISTINTA. 
 
De acuerdo con las jurisprudencias 2a./J. 125/2002 y 4a./J. 6/91 de la Segunda y Cuarta Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, de rubros: "OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA 
CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE PAGO DE PRESTACIONES 
ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES DE LA 
RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE." y "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO ES DE MALA FE 
PORQUE EL PATRÓN CONTROVIERTA LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y MANIFIESTE SÓLO 
QUE LO HACE ‘EN LAS MISMAS CONDICIONES’ EN QUE SE VENÍA PRESTANDO.", para calificar 
la oferta de trabajo deben considerarse las condiciones fundamentales de la relación laboral (puesto, 
salario y jornada u horario) y que éstas no afecten los derechos del trabajador (establecidos en la 
Constitución, en la Ley Federal del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo), pero 
también debe atenderse a los antecedentes del caso, a la conducta de las partes y a todas las 
circunstancias que permitan concluir, de manera prudente y racional, si la oferta revela, efectivamente, 
la intención del patrón para que continúe la relación laboral. Por tanto, aun cuando inicialmente la 
oferta se realice en los mismos términos y condiciones en que se venía desempeñando la prestación 
del servicio, si después de reinstalar al trabajador, el patrón lo pone a disposición de diversa oficina 
para que, a su vez, sea ubicado en otra, porque su puesto está ocupado por una persona distinta, ello 
constituye una conducta procesal evasiva que revela la mala fe en el ofrecimiento del trabajo, al dejar 
en estado de incertidumbre jurídica a aquél, respecto de las funciones que desempeñará, el horario en 
que laborará, así como el lugar donde desarrollará sus actividades, modificando así las condiciones en 
que se venía prestando el trabajo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019168  
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Tesis: I.11o.C.98 C (10a.)  
 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. ES IMPROCEDENTE EXIGIR QUE SE DEMUESTRE EL VALOR DEL 
INMUEBLE PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
DEBA CONOCER DEL ASUNTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 

En términos de los artículos 14, párrafos segundo y cuarto, y 16, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es menester que se cumpla con las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, que las 
resoluciones deberán dictarse conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y que todo 
acto de autoridad deberá estar fundado y motivado; por su parte, el numeral 17 constitucional 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. Lo anterior implica que para 
imponer alguna carga o requisito al gobernado, en este caso, para poder accionar ante la autoridad 
judicial, es necesario que así lo dispongan expresamente las normas secundarias pues, de lo 
contrario, se estarían contraviniendo dichos preceptos. Ahora bien, los artículos 144, 157, 158 y 255 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, no 
imponen la obligación del actor a que acredite el valor del inmueble que pretende reivindicar, pues de 
ellos se advierte lo siguiente: a) el destinatario de los artículos 144, 157 y 158 citados, lo constituye el 
juzgador, pues le imponen la facultad de apreciar la cuantía del negocio; b) el destinatario del artículo 
255 referido, es el actor, pues le impone la obligación de señalar en la demanda los requisitos 
previstos en sus diversas fracciones, entre ellas, el valor de lo demandado, si de ello hace depender la 
competencia del Juez (fracción VII); c) La competencia por razón de la cuantía se podrá determinar 
con base en la suerte principal económica reclamada –cuantía determinada–, o el valor del negocio 
cuando se trate de acciones personales; y, d) Tratándose de propiedad o posesión de inmuebles, la 
competencia se determinará conforme al valor que tenga. Así, en principio, de los artículos 144, 157 y 
158 invocados, para fijar la competencia no se advierte la obligación del actor de acreditar el valor de 
lo demandado, pues él no es el sujeto obligado a acatarlas, sino el Juez, a quien le corresponde 
apreciar qué tipo de prestaciones se reclaman en la demanda y si puede advertir de aquéllas el valor 
de lo demandado; por su parte, en el diverso numeral 255, fracción VII, el legislador sólo impone al 
actor la obligación de expresar en su demanda el valor de lo demandado, si es que pretende justificar 
la competencia del juzgador, pero no la obligación de exhibir o acreditar dicho valor. En efecto, la 
norma, al disponer "si de ello depende la competencia del Juez" sólo vincula la obligación a una 
pretensión de justificar la competencia del juzgador, lo que significa que si esa pretensión no se 
menciona expresamente, entonces, no existe obligación de señalar el valor de la prestación; y ante 
esta situación se estará frente a un asunto de cuantía indeterminada, cuya hipótesis se encuentra 
comprendida expresamente en el artículo 50, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que dispone que los juzgados de lo 
civil conocerán de los asuntos de cuantía indeterminada, con independencia de que la acción sea real 
o personal, común o concurrente; así, ante la inexistencia de esa obligación, es improcedente exigir 
que se demuestre el valor del inmueble para determinar la competencia del órgano jurisdiccional que 
deba conocer del asunto. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019289  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.T.11 K (10a.)  
 
VISTA AL QUEJOSO CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE SI DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE INFORMA Y ACREDITA, FEHACIENTEMENTE, QUE LAS PARTES EN EL JUICIO 
NATURAL, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA AQUÉL, CELEBRARON CONVENIO QUE DA POR 
CUMPLIDA LA SENTENCIA Y SE ORDENÓ EL ARCHIVO DEL ASUNTO. 
 
El artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo exige dar vista al quejoso cuando se advierta, de 
oficio, una causa de improcedencia del juicio de amparo no alegada por las partes ni analizada por el 
órgano jurisdiccional inferior; empero, esa exigencia no se actualiza si durante la tramitación del juicio, 
la autoridad responsable informa y acredita, fehacientemente, que las partes en el juicio natural, entre 
las que se encuentra el quejoso, celebraron un convenio que da por cumplida la sentencia, se ordena 
el archivo del asunto y lo anterior se comunica al Tribunal Colegiado de Circuito, invocando la 
improcedencia del juicio constitucional; circunstancia que implica el reconocimiento de las partes 
respecto de la improcedencia del juicio de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARÁMETROS PARA CALCULAR EL MONTO DE INDEMNIZACIÓN 
QUE CORRESPONDE POR EL DAÑO MORAL QUE GENERÓ. 
 
Los daños morales derivados de la violencia doméstica son indemnizables económicamente. La 
traducción de la reparación económica derivada del daño moral, es más compleja que la derivada del 
daño patrimonial. En efecto, resulta particularmente difícil establecer los parámetros que deberán 
tomarse en cuenta a la hora de fijar el quántum de la reparación. Su determinación oscila entre el 
margen de discrecionalidad que debe tener el juzgador para ponderar todos aquellos elementos 
subjetivos que intervienen en la calificación del daño, sus consecuencias y en lo que efectivamente 
debe ser compensado; y la arbitrariedad que puede generarse al momento de fijar dicha reparación sin 
explicitar los elementos que conducen al juzgador a arribar a dicha conclusión. No obstante, existen 
factores para cuantificar la indemnización económica derivada del daño moral por violencia familiar, 
éstos son: i) el tipo de derecho o interés lesionado, ii) el nivel de gravedad del daño, iii) los gastos 
devengados o por devengar derivados del daño moral, iv) el grado de responsabilidad del responsable, 
y v) la capacidad económica de este último.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. LE RESULTAN APLICABLES LAS 
REGLAS DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
 
Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de combate a la corrupción, de donde surgió el Sistema Nacional 
Anticorrupción, el cual, en términos del artículo 113 de la Ley Suprema, es la instancia de coordinación 
entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 
control de recursos públicos. Ahora, si de acuerdo con la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo, el patrimonio de esa institución educativa se constituye, entre otros, por las 
aportaciones ordinarias y extraordinarias que la Federación, el Estado y los Municipios le otorguen, se 
concluye que es sujeto de ese Sistema, pues la circunstancia de que parte de su patrimonio se integre 
por recursos públicos la obliga a observar las reglas respectivas, siempre y cuando no se atente contra 
el principio de autonomía universitaria reconocido por el artículo 3o. de la Constitución Federal.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. LOS ARTÍCULOS 50, 50 BIS, 50 TER, 50 
QUÁTER, 50 QUINQUIES, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO TRANSITORIOS, DE SU 
LEY ORGÁNICA VIOLAN EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA UNIVERSITARIA, AL ESTABLECER UN 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL QUE VIGILA, EVALÚA Y CONFIRMA EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS FUNCIONES SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS. 
 
Los artículos mencionados violan el principio de autonomía universitaria en cuanto prevén la creación 
de un Órgano Interno de Control que tiene como objeto diseñar, preparar y procesar la información que 
permita vigilar, evaluar y confirmar el cumplimiento de las funciones sustantivas y adjetivas de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Esto es, si bien es cierto que esa institución educativa 
está sujeta a las reglas del Sistema Nacional Anticorrupción derivado de la reforma a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2015, también lo es que la forma en que el Poder Legislativo de la entidad implementó la 
manera en que habrán de fiscalizarse y controlarse los recursos públicos de la Universidad rebasa los 
fines del sistema y afecta su autonomía, al prever en su estructura un Órgano Interno de Control cuyo 
titular es nombrado por el Congreso del Estado, el cual tiene atribuciones, además, para vigilar 
funciones sustantivas y adjetivas de la institución educativa, lo que atenta contra el principio indicado, 
por virtud del cual ésta tiene facultades de autoformación y de autogobierno. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019278  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.36 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE PUEBLA. CONFORME A LA 
LEY QUE LOS RIGE, QUIENES DESARROLLEN ACTIVIDADES DISTINTAS A LOS PUESTOS EN 
ELLA CLASIFICADOS DEBEN CONSIDERARSE CON EL CARÁCTER DE BASE. 
 
El artículo 7o., fracciones I a III, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla 
establece un catálogo de puestos nominativos con el carácter de confianza, en tanto que en la fracción 
IV clasifica con esa calidad a quienes realicen funciones de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización, cuando tengan carácter general; de ahí que si el trabajador no se ubica en alguna de las 
hipótesis de las primeras fracciones, ni realiza las actividades desarrolladas –naturaleza de las 
funciones a que alude la fracción IV citada–, entonces debe considerarse como de base, siempre que 
no obre prueba idónea que demuestre lo contrario pues, en todo caso, es el patrón quien debe probar 
que el trabajo desarrollado por el actor es de confianza. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019277  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.32 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA "A" DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI 
INGRESARON A LABORAR ANTES DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2001, LES ES APLICABLE EL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 256 de la Ley del Seguro Social y décimo quinto 
transitorio del decreto por el que se reforman diversas disposiciones de ésta, publicado el 20 de 
diciembre de 2001 en el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del 21 siguiente, se colige que 
los trabajadores mencionados, a partir de esta última fecha quedaron expresamente excluidos de la 
aplicación del Contrato Colectivo de Trabajo, por lo que si iniciaron labores antes del 21 de diciembre 
les es aplicable el contrato referido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019275  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XXII.P.A.47 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. ES POSIBLE OTORGARLA AL 
IMPUTADO QUEJOSO, EN SU CONDICIÓN DE ADULTO MAYOR, RESPECTO DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL PREVISTA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO, CUANDO REVELA BAJO PROTESTA, ENCONTRARSE EN DIVERSAS 
CATEGORÍAS, QUE EVENTUALMENTE LO COLOCAN EN ESTADO DE VULNERABILIDAD 
AGRAVADA, SIN MENOSCABO DE ORDENAR LA CELEBRACIÓN DE ESA AUDIENCIA, BAJO 
CONDICIONES QUE ASEGUREN LA DIGNIDAD HUMANA DEL SOLICITANTE Y EL EJERCICIO 
DE SUS DERECHOS. 
 
El artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
la obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En este sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 15/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN EN MATERIA PENAL. ES POSIBLE QUE TENGA EFECTOS RESTITUTORIOS 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LA CITACIÓN PARA COMPARECER A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN O RESPECTO A LA NEGATIVA DE 
DESAHOGAR PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA.", dispuso la posibilidad de suspender la 
audiencia inicial como un efecto restitutorio, si el acto reclamado consiste en la citación para 
comparecer a la audiencia inicial de formulación de imputación. Por otra parte, en la tesis aislada 1a. 
CCXXIV/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO 
VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL 
ESTADO.", la propia Sala reconoció al adulto mayor como parte de un sector vulnerable que merece 
una especial protección. Por tanto, si el quejoso solicita la suspensión provisional respecto de la 
celebración de la audiencia inicial y manifiesta, bajo protesta de decir verdad, encontrarse en una 
categoría que eventualmente lo coloca en estado de vulnerabilidad agravada, por ser adulto mayor y 
tener problemas de salud, bajo un enfoque en derechos humanos y no discriminación y, atento a los 
principios de buena fe, efecto útil y autoadscripción, procede otorgar la medida cautelar solicitada, sin 
menoscabo de ordenar su celebración bajo condiciones que aseguren la dignidad humana y el 
ejercicio de los derechos del solicitante, de no ser así, pudiera generarle una afectación irreversible por 
virtud de su incorporación al ambiente formal de una sala de audiencia, que en esas condiciones –
como sucede en la generalidad de las personas–, puede temer por su libertad y seguridad personal, 
por lo que merece una especial protección, mediante la medida cautelar de la suspensión provisional.  
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019274  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.13 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE DEJA SIN 
EFECTOS UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN QUE INVOLUCRA A MENORES. PARA SU 
OTORGAMIENTO EL JUZGADOR DEBE ATENDER NO SÓLO A LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, SINO TAMBIÉN PROVEER CONFORME AL INTERÉS 
SUPERIOR DE AQUÉLLOS. 
 
La suspensión de los actos reclamados se otorga siempre y cuando estén satisfechos los requisitos 
del artículo 128 de la Ley de Amparo, pero cuando en un juicio de amparo indirecto se reclama la 
determinación que deja sin efectos una medida de protección en la que están involucrados menores, 
además debe proveerse conforme al interés superior de éstos, que se traduce en sobreponer éste 
respecto de las pretensiones de los adultos; por tanto, es necesario atender lo que más beneficie al 
infante en su desarrollo físico, mental, moral, espiritual y social, así como la oportunidad de crecer en 
un ambiente de afecto, seguridad moral y material; por ello, conforme a las circunstancias que cada 
asunto revista, el juzgador de amparo debe decidir la viabilidad de la concesión de la medida 
suspensional para que se conserve la materia del juicio constitucional, pero haciendo que las partes 
involucradas respeten el bienestar del menor y eviten afectarlo. De ahí que al fijar las medidas de 
efectividad para que surta efectos la suspensión, el juzgador procurará que se evite el ocultamiento o 
sustracción de los menores del lugar donde se encuentren, y obligar a quien los tiene bajo su cuidado, 
a acatar todos los requerimientos que emita la autoridad responsable tendentes a lograr el 
cumplimiento de la medida suspensional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019269  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. II/2019 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
El precepto citado, al prever que no serán contribuyentes del tributo las asociaciones deportivas 
reconocidas por la Comisión Nacional del Deporte, siempre y cuando sean miembros del Sistema 
Nacional del Deporte, en términos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, no viola el principio 
de referencia, pues la finalidad de la medida legislativa constitucionalmente válida, al dirigirse a los 
contribuyentes que, sin ánimo de lucro, proporcionen elementos y establezcan escenarios para realizar 
deporte y mejoren el entorno social; es idónea, porque genera competitividad para el desarrollo de 
instituciones cuyo objetivo sea regenerar el tejido social a través de la práctica deportiva; y cumple el 
requisito de necesidad al atender a la finalidad mediata del Estado de agotar los instrumentos a su 
alcance para mejorar la salud pública y la convivencia de la sociedad a que se refiere el artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; máxime que alienta la práctica del deporte y 
trata de regenerar el tejido social, en el sentido de que las asociaciones deportivas reconocidas 
estarán afectas a un régimen fiscal que permita que desarrollen gratuitamente instalaciones, métodos 
y estrategias competitivos de índole atlética. Por tanto, el precepto en comento no transgrede el 
referido principio de justicia tributaria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019268  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. I/2019 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El artículo citado, al considerar como personas morales con fines no lucrativos a las asociaciones 
deportivas que cuentan con reconocimiento de la "Comisión Nacional del Deporte" y son miembros del 
"Sistema Nacional del Deporte", no genera incertidumbre jurídica, pues el legislador empleó esas 
instituciones como elemento mínimo gramatical, a título de autoridades en materia del deporte en 
nuestro país, por lo que el cambio en su denominación no es obstáculo para concluir que se trata de 
los mismos organismos, con lo que el gobernado tiene certeza sobre su situación jurídica ante la ley; 
asimismo, al considerarlas como no contribuyentes del impuesto sobre la renta "en términos de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte", no viola el derecho a la seguridad jurídica, pues el legislador 
estableció la mecánica para acceder a ese régimen fiscal, así como las facultades y obligaciones de la 
autoridad en distintos ordenamientos normativos, conservando los elementos de la relación jurídica 
tributaria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019267  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.14 K (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL INCUMPLIMIENTO A UNA PREVENCIÓN 
FORMULADA POR EL JUEZ DE DISTRITO NO INTERRUMPE NI SUSPENDE EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS PARA SU INTERPOSICIÓN, POR LO QUE SI ÉSTE YA TRANSCURRIÓ Y, 
POSTERIORMENTE, SE PROMUEVE UNO DIVERSO CONTRA LA MISMA RESOLUCIÓN, ESTE 
ÚLTIMO DEBE DESECHARSE POR EXTEMPORÁNEO. 
 
La interpretación armónica de los artículos 86 de la Ley de Amparo y 288 y 291 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, conforme a su numeral 2o., 
permite establecer que el plazo para la interposición del recurso de revisión es de diez días, el cual, 
una vez transcurrido, no puede suspenderse ni abrirse después de concluido, al no existir en la 
legislación aplicable dispositivo que establezca un caso de excepción para interrumpirlo o ampliarlo. 
De ahí que cuando dicho medio de impugnación se interpone contra alguna resolución de las previstas 
en el artículo 81, fracción I, de la Ley de Amparo, y el órgano jurisdiccional, previo a tenerlo por 
interpuesto, formula un requerimiento, el incumplimiento a esa prevención por el promovente no 
interrumpe ni suspende el plazo de referencia. Por tanto, la interposición de un segundo recurso de 
revisión contra la misma resolución no puede surtir efecto alguno, si a la fecha en que la parte 
recurrente lo presenta, ya había transcurrido el término inicial de diez días a que se refiere el artículo 
86 mencionado y, consecuentemente, al ser extemporáneo, debe desecharse. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019266  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.25 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ 
DE DISTRITO DE PROVEER DE CONFORMIDAD LA SOLICITUD DEL TERCERO INTERESADO 
DE DENUNCIAR AL QUEJOSO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN POR 
POSIBLES HECHOS ILÍCITOS. 
 
El precepto citado, en lo que interesa, establece que el recurso de queja en amparo indirecto procede 
contra resoluciones dictadas durante la tramitación del juicio que no admitan expresamente el recurso 
de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las 
partes no reparable en sentencia definitiva. De lo anterior se tiene que el acuerdo por el que el Juez de 
Distrito determina que no ha lugar a proveer de conformidad la solicitud del tercero interesado de 
denunciar al quejoso ante el agente del Ministerio Público de la Federación para que realice la 
investigación correspondiente por posibles hechos ilícitos, y le deja a salvo sus derechos para que, en 
su caso, los haga valer en la forma y términos que estime pertinentes, es un auto emitido durante el 
trámite del juicio contra el cual no procede expresamente el recurso de revisión; además, no es de 
naturaleza trascendental y grave que pueda causar perjuicio a las partes, al tratarse de un acuerdo de 
mero trámite; de ahí que contra dicha determinación sea improcedente el recurso de queja previsto en 
el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019265  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. I/2019 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. ES INADMISIBLE E INAPLICABLE TRATÁNDOSE DEL 
DELITO DE TORTURA, POR CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN DIRECTA DE LA DIGNIDAD 
HUMANA. 
 
La prohibición de la tortura constituye una norma imperativa e inderogable del derecho internacional 
público. Uno de los elementos que contribuyó a la consolidación de esta prohibición con el carácter de 
absoluta, fue el hecho de que la tortura constituye una ofensa directa a la dignidad humana, razón por 
la que se le considera una de las más graves violaciones de derechos humanos. Esta condición es la 
que ha llevado a la Primera Sala a sostener que existe una obligación especial de analizar los casos 
de tortura bajo los estándares nacionales e internacionales. A su vez, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha sostenido desde su sentencia en el caso Barrios Altos vs. Perú, que en casos 
de graves violaciones de derechos humanos, como lo es la tortura, los Estados deben abstenerse de 
recurrir a figuras como la prescripción, a fin de cumplir con sus obligaciones de investigar y sancionar 
este tipo de acciones. A la luz de lo anterior y en términos de la jurisprudencia P./J. 21/2014 (10a.), 
debe concluirse que a pesar de que la prescripción en materia penal es una garantía que debe ser 
observada para todo imputado de un delito, en aras de no permitir que graves violaciones de derechos 
humanos gocen de condiciones de impunidad, es inadmisible e inaplicable respecto de la acción penal 
por el delito de tortura, con independencia del momento en que se alegue que se haya cometido ese 
delito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019264  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.12 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE EN AQUELLAS UNIONES DE HECHO AUNQUE SE 
ENCUENTREN CASADOS CON TERCERAS PERSONAS, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE SE 
TRATA DE UNA PAREJA CON CONVIVENCIA PÚBLICA, CONSTANTE, ESTABLE Y FUNDADA 
EN LA AFECTIVIDAD, SOLIDARIDAD Y AYUDA MUTUA CON INDEPENDENCIA DE SI 
PROCREARON HIJOS Y NO TRAMITARON SU DIVORCIO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
230/2014, emitió la tesis aislada 1a. VIII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL QUEBRANTAMIENTO DE UNIONES DE HECHO, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE SE TRATA DE UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE 
FORMA CONSTANTE Y ESTABLE, FUNDANDO SU RELACIÓN EN LA AFECTIVIDAD, LA 
SOLIDARIDAD Y LA AYUDA MUTUA.", en la que buscó tutelar aquellas relaciones de hecho que, de 
conformidad con las circunstancias especiales y sociales que les dieron origen, se encuentran ante un 
impedimento legal para configurar el concubinato o, en su caso, celebrar matrimonio. Por tanto, no 
debe considerarse como impedimento para el otorgamiento de la protección y goce de derechos 
alimentarios, la justificación de las exigencias legales para ese tipo de figuras ya que, a efecto de 
proteger las uniones de hecho entre personas, deben permear las circunstancias en que se desarrolló 
la convivencia en pareja como: su naturaleza, su tipo y duración, en otras palabras, si fue pública, 
constante y estable, si se dieron vínculos de solidaridad y ayuda mutua, con independencia de si se 
procrearon hijos o no, o bien, si estuvieron vinculados en matrimonio con terceras personas, pero 
nunca tramitaron su divorcio. Entonces, ante la existencia en la realidad social de personas que, en 
lugar de disolver su matrimonio previo, sólo optaron por separarse de hecho –físicamente– de su 
cónyuge; estos elementos no deben impedirles rehacer sus vidas sentimentales en pareja; por tanto, el 
estar unidos en matrimonio con terceras personas no hace improcedente que entre éstas exista la 
obligación de otorgar una pensión compensatoria; lo anterior, siempre que la separación física previa 
de sus anteriores parejas y la convivencia en la nueva unión sean públicas, constantes, estables y, 
esta última, fundada en la afectividad, solidaridad y ayuda mutua. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
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NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA SI EL ACTOR ACOMPAÑÓ A SU DEMANDA DE NULIDAD 
LA RESOLUCIÓN EXPRESA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, AUN CUANDO ALEGUE LA 
INEXISTENCIA DE LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN RESPECTIVA (APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 42/2002). 
 
Si el promovente del juicio de nulidad impugna la negativa ficta de la autoridad demandada a su 
petición y exhibe, como anexo de la demanda, el oficio con el que ésta le dio contestación, no se 
configura esa ficción legal, aun cuando alegue la inexistencia de la constancia de notificación 
respectiva, pues el conocimiento de la resolución expresa quedó plenamente acreditado al haber 
presentado el documento en el que ésta consta, ya que acorde con la jurisprudencia 1a./J. 42/2002, 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ACTO 
RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CONOCIDO DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RECIBEN 
LAS COPIAS SOLICITADAS A LA AUTORIDAD RESPONSABLE.", aplicada por analogía, la 
recepción de las copias que fueron solicitadas a la autoridad para promover el amparo, genera la 
certeza de que, desde ese momento, el particular tuvo conocimiento directo, exacto y completo del 
acto reclamado y, por tanto, es esa fecha la que debe tomarse para iniciar el cómputo del plazo para la 
promoción del juicio; de ahí que se estime que el actor conoció la respuesta recaída a su solicitud, al 
menos, desde que presentó su demanda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
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NON REFORMATIO IN PEIUS. SI SE TRATA DEL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR, Y LAS VÍCTIMAS NO INTERPUSIERON EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, ATENTO A 
ESTE PRINCIPIO, AUN DE CONCEDERSE EL AMPARO SOLICITADO POR ÉSTAS PARA QUE SE 
MODIFIQUE EL GRADO DE REPROCHABILIDAD IMPUESTO, NO PUEDE AGRAVARSE EN ESTE 
ASPECTO LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL SENTENCIADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO). 
 
El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene implícito el 
principio non reformatio in peius, por el cual la resolución dictada en segunda instancia no puede 
agravar la situación jurídica del reo apelante, cuando el resto de las partes no se inconformó contra la 
sentencia de origen. Como fiel reflejo del texto constitucional, el artículo 323 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, actualmente abrogado, también contiene dicho 
principio cuando dispone que si solamente apeló el procesado o su defensor, no se podrá aumentar la 
sanción impuesta en la sentencia recurrida. En este sentido, si se trata del delito de incumplimiento de 
las obligaciones de asistencia familiar, y no obstante que las víctimas quejosos (menores de edad), en 
vía de amparo plantean se conmine a la Sala responsable a aumentar la pena de prisión al máximo 
legal, cuando el Juez de primera instancia impuso una pena menor en correspondencia con el grado 
de reprochabilidad, en cualquier caso, dicho contexto pone de manifiesto que al menos la condición 
punitiva del ahora tercero interesado fijada por el a quo, no puede verse agravada por el tribunal ad 
quem –como lo pretenden los quejosos– en la medida en que, de hacerlo, se vulneraría el derecho 
derivado de la preclusión procesal que impide reformar o corregir la decisión judicial en perjuicio del 
sentenciado como único recurrente. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LIBERTAD RELIGIOSA. DEBERES QUE IMPONE AL ESTADO. 
 
La libertad religiosa es un derecho fundamental que garantiza la posibilidad real de que cualquier 
persona pueda practicar libremente su religión, tanto individualmente como asociado con otras 
personas, sin que pueda establecerse discriminación o trato jurídico diverso a los y las ciudadanas en 
razón de sus creencias; así como la igualdad del disfrute de la libertad de religión por todos los 
ciudadanos. Este derecho impone ciertos deberes a cargo del Estado para que se pueda materializar. 
Al respecto, es preciso que el Estado asuma un rol neutral e imparcial frente a las diversas religiones 
que se profesen en su territorio y se ha indicado su deber de promover la tolerancia entre los diversos 
grupos religiosos. Asimismo, el Estado debe abstenerse de intervenir injustificadamente en la 
organización de las comunidades religiosas, y reconocer que la autonomía de estas asociaciones es 
indispensable en una sociedad democrática. A través de estas garantías de protección y abstención el 
Estado se asegura de que los creyentes puedan efectivamente ejercer su libertad religiosa y que no se 
les inhiba de su expresión tanto en su ámbito interno como en el ejercicio de un culto público. Por lo 
demás, como cualquier otro derecho, la libertad religiosa no es absoluta, ya que está sometida a 
ciertos límites que la Constitución le impone: el imperio del orden jurídico, los derechos de los demás, 
la prevalencia del interés público y los propios derechos fundamentales de la persona frente a su 
ejercicio abusivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUSTICIA RESTAURATIVA. CONFORME A ESTE MODELO CONSTITUCIONAL DE REINSERCIÓN 

SOCIAL, EN EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR 
NO SÓLO DEBE PREVALECER EL DAÑO PATRIMONIAL, SINO EL PROPÓSITO DE CONSTRUIR LA 
MEJOR IMAGEN DE LOS PROGENITORES DEUDORES, POR LO QUE EL ESTADO DEBE 
PROPORCIONAR FACILIDADES A LOS PARTICULARES EN LA CONSECUCIÓN DE ESTOS FINES EN 

FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD. 
 
Entre las categorías por las que eventualmente podría generarse discriminación, prohibida por el quinto 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra la edad. 

En este sentido, las normas que protegen los derechos de menores tienen que interpretarse de manera tal 
que potencien la protección del interés superior de la niñez y, en el terreno del derecho penal, de forma que 
procuren, en la intelección de los bienes jurídicamente tutelados, no sólo el aspecto meramente patrimonial, 
sino asumir el compromiso institucional de construir la identidad de los menores sobre la base del respeto a 
los derechos humanos, entre ellos, los de sus propios progenitores, como parte de la protección a su 

dignidad. En esa línea constitucional, el artículo 4o., párrafo noveno, de la Constitución Federal establece 
que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, y que los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 

su desarrollo integral, de manera que sus ascendientes tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. Leer de esta manera el Texto Constitucional permite apreciar 
que el párrafo décimo primero del artículo 4o. constitucional, conlleva la idea de concebir que la obligación 
del Estado de proporcionar facilidades a los particulares en la consecución de estos fines en favor de los 

menores, tiende a su debido cumplimiento cuando, en el caso de las obligaciones de asistencia familiar, se 
brinda al deudor la posibilidad de que pague en plazos y parcialidades, lo cual implica comprender que no 
se trata de un asunto meramente patrimonial, sino de la oportunidad para que aquéllos y sus padres 
procuren una imagen que corresponda con la construcción de su propia identidad y dignidad. Por su parte, 

el artículo 18 constitucional establece que el sistema de ejecución de penas tiene como propósito lograr la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. Esto es, instituye un sistema 
penitenciario basado en el principio de reinserción social, consistente en un conjunto de derechos y criterios 
de justicia penitenciaria, fundados en los derechos humanos del sentenciado, en el que se reconoce a la 
delincuencia como un problema social y no individual, de suerte que el fin de la prisión cambia 

radicalmente, pues ya no se intenta readaptar, sino regresar al reo a la vida en sociedad, a través del 
trabajo, su capacitación para éste, la educación, la salud y el deporte, que fungen como herramientas y 
motor de transformación de toda persona privada de su libertad y, en el caso del delito de incumplimiento 
de las obligaciones de asistencia familiar, es más útil y pertinente la satisfacción a los acreedores 

alimenticios estando el reo en libertad, que privado de ésta. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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INTERVENCIÓN ESTATAL EN LA AUTONOMÍA FAMILIAR EN UN CONTEXTO MÉDICO. 
DEBERES DEL ESTADO DERIVADOS DE LA PRIVACIDAD FAMILIAR Y EL DERECHO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. 
 
El Estado puede actuar para proteger a un menor si, con base en sus creencias religiosas, los padres 
se oponen a que se aplique al menor el tratamiento idóneo para salvar su vida. Esta protección se 
hace efectiva a través de la tutela provisional del menor. Lo anterior, no autoriza al Estado a desplazar 
los derechos a la privacidad familiar y a la no discriminación de los progenitores, sino que derivado de 
estos derechos debe observar lineamientos mínimos para garantizar su disfrute. En primer lugar, la 
tutela que asuma el Estado se encuentra limitada a tomar las decisiones médicas concernientes a la 
recuperación de la salud del niño, por el tiempo que dure el tratamiento médico, y no debe desplazar 
de ningún modo los demás derechos que tienen los padres en el núcleo familiar. Aun cuando el interés 
superior del menor es el parámetro central en estos casos, las autoridades involucradas también 
deben procurar la unidad y estabilidad familiar, tratando de incorporar a los padres en las decisiones 
médicas. En segundo lugar, los padres en todo momento tienen derecho a recibir información acerca 
del estado de salud de sus hijos, así como en cuanto a los tratamientos y medicamentos que se le 
aplican al menor de edad. Asimismo, siempre que sea médicamente posible los padres tienen derecho 
a estar junto a sus hijos y no deben ser separados en contra de su voluntad, salvo en casos 
estrictamente necesarios. En tercer lugar, las instituciones de salud tienen la obligación de 
proporcionarles una atención adecuada y libre de discriminación. En ese contexto, es importante que 
las autoridades implicadas reconozcan la situación de vulnerabilidad en la que pueden ubicarse las 
minorías religiosas, especialmente por profesar una creencia contraria al paradigma médico. Por lo 
tanto, las autoridades involucradas deben velar, porque estas personas no sean estigmatizadas como 
malos padres o que sean relegadas a tomar un papel secundario en la recuperación del menor. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA PRIVACIDAD FAMILIAR. SUPUESTO DE RIESGO A LA 
VIDA DEL MENOR EN CONTEXTOS MÉDICOS. 
 
Los padres son libres de formar a sus hijos en la religión que elijan conforme a sus convicciones, y son 
quienes están legitimados para autorizar decisiones médicas sobre ellos. Sin embargo, el ejercicio de 
esta libertad no debe poner en riesgo la vida del menor. En consecuencia, el Estado puede interferir 
válidamente la autonomía parental para tomar decisiones por los padres cuando sus elecciones 
coloquen en riesgo la vida de sus hijos. Tratándose particularmente de contextos médicos, la puesta 
en riesgo de la vida de un niño se actualiza cuando los padres, privilegiando sus creencias religiosas, 
se rehúsan a seguir el tratamiento médico idóneo para salvar la vida de su hijo menor de edad. Al 
respecto, el tratamiento médico idóneo para salvar la vida es aquel que ya ha sido acreditado por la 
comunidad médica como el procedimiento más efectivo para tratar determinada condición letal. En esa 
medida, se trata de una intervención médica que no presenta una disputa científica sustancial sobre su 
eficacia y confiabilidad. De acuerdo con lo anterior, un tratamiento idóneo es aquel procedimiento 
recomendado por la ciencia médica que cuenta con el nivel más alto posible de consolidación científica 
y que, por lo tanto, se indica con el mayor grado de prioridad. En suma, el principio de interés superior 
del menor impone que siempre deba optarse por el tratamiento que cuente con mayor probabilidad de 
salvar la vida de un niño.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR. AL SER UN ILÍCITO DE COMISIÓN POR OMISIÓN, 
LA CONDUCTA OMISIVA DEL DEUDOR ALIMENTARIO, EN SÍ MISMA, NO DEBE 
CONSIDERARSE COMO FACTOR PARA REDUCIR O INCREMENTAR EL GRADO DE 
REPROCHABILIDAD Y, POR ENDE, LAS PENAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO). 
 
De los artículos 11 y 210, párrafo primero, del Código Penal para el Estado de Querétaro, deriva que 
para que se actualice el delito de incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar, es 
necesario que el sujeto activo no proporcione los recursos indispensables de subsistencia de las 
personas con las que tenga ese deber legal. Por su parte, el artículo 68 de ese código establece que el 
órgano jurisdiccional fijará la pena dentro de los límites señalados para cada delito, teniendo en cuenta 
los aspectos objetivos y subjetivos del hecho punible; la lesión o puesta en peligro del bien jurídico; las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar; los motivos determinantes; las demás condiciones del sujeto 
activo y de la víctima, en la medida en que hayan influido en la comisión del delito, y las que 
determinen la gravedad ilícita y la culpabilidad del sujeto. En este contexto, si el tribunal de apelación 
modifica la sentencia de primera instancia y reduce el grado de reprochabilidad y, como consecuencia 
la pena, con base en que la conducta del sentenciado es omisiva en sí misma y, por ende, no hay 
circunstancias de ejecución del delito, sin tomar en consideración los parámetros previstos en el último 
precepto citado, dicho aspecto no puede contribuir, ni a disminuir ni a incrementar la reprochabilidad 
pues, sin esa condición fáctica del delito que, por definición es de comisión por omisión, la conducta 
dejaría de integrar dicho antijurídico y, por tanto, también dejaría de ser punible. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DEL JUEZ DE CONTROL POR RAZÓN DE TERRITORIO. 
ES INOPORTUNA SI SE BASA EN DATOS DE PRUEBA, SUPUESTAMENTE SUPERVENIENTES, 
RECABADOS FUERA DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA Y DURANTE LA FASE 
ESCRITA DE LA ETAPA INTERMEDIA, QUE VARÍAN EL HECHO DELICTIVO EN CUANTO AL 
LUGAR DE SU COMISIÓN. 
 
De conformidad con los artículos 20, fracción I, 307, 311, 316, último párrafo, 317, fracción III y 318 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, en el caso de un conflicto de competencia entre órganos 
jurisdiccionales del fuero común, será competente el juzgador del lugar en donde según la imputación 
y vinculación a proceso haya sido cometido el hecho que la ley señala como delito. En este contexto, si 
en una etapa ulterior, como podría ser la intermedia en su fase escrita, sobrevienen datos que 
eventualmente podrían incidir en la variación de determinadas circunstancias fácticas del hecho 
delictivo fijadas en el auto de vinculación a proceso, por ejemplo, el lugar donde aquél se cometió o 
consumó, ello no se traduce en la permisión legal para el Juez de Control de declinar su competencia 
por razón de territorio, pues sería ésta una opinión jurídica inoportuna, en tanto que como presupuesto 
procesal de orden público, la competencia se surte a partir de la calificación jurídica del hecho, con los 
datos de prueba sujetos a control horizontal en igualdad procesal entre las partes, de manera que, la 
consecuencia que otros datos supervenientes pudiera llegar a tener sobre el caso, se correspondería 
con el fondo de las cuestiones planteadas en torno al hecho delictivo que, en su caso, habrán de ser 
dilucidadas en otra etapa, pero no podrían generar, por su sola emisión, la incompetencia territorial del 
Juez. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. NO SE 
ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE EL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO, EN UNA ETAPA PREVIA A LA DEL JUICIO, EN EL MISMO 
ASUNTO HAYA RESUELTO UN DIVERSO RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA 
UNA DETERMINACIÓN EMITIDA POR EL JUEZ DE CONTROL. 
 
El artículo 37 del Código Nacional de Procedimientos Penales señala expresamente las causales de 
impedimento de los Jueces y Magistrados del sistema de justicia penal acusatorio, y de ellas no se 
advierte que el legislador hubiere establecido una cláusula abierta, por lo que se colige que aquéllas 
son de aplicación estricta y limitativa. Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en su artículo 146, fracción XVI, establece que no es motivo de impedimento para un 
Magistrado de un Tribunal Unitario de Circuito, conocer del recurso de apelación contra sentencias del 
orden penal, cuando hubiesen resuelto recursos de apelación en el mismo asunto, interpuestos contra 
los autos a que se refieren las fracciones I a IX y XI del artículo 467, así como la fracción I del artículo 
168, ambos del propio código. En este sentido, el hecho de que un Magistrado del Tribunal Unitario de 
Circuito, actuando como tribunal de alzada, haya resuelto el recurso de apelación interpuesto contra el 
auto de vinculación a proceso, no actualiza una causa de impedimento para resolver, en la misma 
causa, el diverso recurso de apelación promovido contra la sentencia definitiva, pues conforme a la 
fracción XVI del artículo 146 mencionado, no es motivo de impedimento para un Magistrado de un 
Tribunal Unitario de Circuito, haber conocido en una etapa previa a la del juicio de un recurso de 
apelación interpuesto contra una resolución del orden penal emitida por un Juez de Control, como el 
auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso, el cual se ubica en la fracción VII del numeral 
467 citado, pues fue voluntad del legislador limitar los supuestos de impedimento en los casos 
tramitados conforme al nuevo sistema de justicia penal acusatorio, porque los ciñó a la fase de 
enjuiciamiento, excluyendo etapas anteriores y las resoluciones que en ellas surjan, es decir, estimó 
que este tipo de intervenciones previas no implican la existencia de elementos objetivos de los que 
pudiera derivarse el riesgo de pérdida de su imparcialidad. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019249  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. VII/2019 (10a.)  
 
ESPECTRO AUTISTA. EL ARTÍCULO 10, FRACCIONES IX Y X, DE LA LEY GENERAL PARA LA 
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON ESA CONDICIÓN, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN 
DE UNA ENSEÑANZA INTEGRADORA E INCLUSIVA. 
 
Conforme al precepto citado, las autoridades educativas, en los ámbitos de sus competencias, no sólo 
deben permitir el ingreso de personas con espectro autista al sistema educativo regular –integración–, 
sino que además deben tomar las medidas reformatorias necesarias para transformar el contenido, los 
métodos de enseñanza, los enfoques, las estructuras y las estrategias de la educación, para eliminar 
las barreras u obstáculos a los que puedan enfrentarse las personas con discapacidad en el entorno 
educativo –inclusión–. Ello implica, por una parte, que la persona con la condición de espectro autista 
tiene derecho a ser educada dentro del sistema regular y, por ende, su exclusión del sistema escolar, 
como consecuencia de su condición, es discriminatoria; y, por otra, que existan métodos de enseñanza 
y aprendizaje adaptados a las diferentes capacidades, necesidades y estilos de aprendizaje, lo que 
implica que la educación se encamine a desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la 
creatividad de las personas con discapacidad, es decir, que el Estado abandone ciertos paradigmas y 
prácticas tradicionalistas, para adoptar en su lugar un diseño universal para el aprendizaje, consistente 
en un conjunto de principios que estructura las acciones de los maestros y demás personal para crear 
entornos de aprendizaje adaptables y desarrollar la formación con el fin de responder a las diversas 
necesidades de todos los alumnos. En ese contexto, el artículo 10, fracciones IX y X, de la Ley 
General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista establece una 
serie de débitos concretos para las autoridades educativas respecto a la forma en que debe emplearse 
la enseñanza a personas con discapacidad dentro del sistema educativo regular, a fin de orientarla 
como verdaderamente inclusiva. 
 
SEGUNDA SALA 
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EDUCACIÓN. LA EXISTENCIA DE HERRAMIENTAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADAS 
PREVISTAS EN LA LEY GENERAL RELATIVA, NO POSIBILITA LA SEGREGACIÓN DE 
ALUMNOS CON DISCAPACIDAD U OTRAS NECESIDADES ESPECIALES. 
 
Los instrumentos educativos a que se refiere el artículo 41, párrafos primero, segundo y sexto, de la 
Ley General de Educación, no deben concebirse como el establecimiento de un "sistema educativo" 
paralelo para las personas con discapacidad u otras necesidades especiales, sino como la generación 
de herramientas de apoyo adicionales para impulsar el derecho a la educación inclusiva. En otras 
palabras, el enunciado normativo citado no debe interpretarse en el sentido de que puedan coexistir 
dos sistemas educativos, esto es, uno regular –para todos los alumnos– y otro especial –para las 
personas con discapacidad y otros educandos con necesidades diferenciadas–, pues ello resultaría 
contradictorio con la misma esencia del derecho a la educación inclusiva. Más bien, debe entenderse 
que en el Estado mexicano existe un sistema educativo regular –para todas las personas, niños, niñas 
y adolescentes con o sin discapacidad– que, a su vez, es complementado con herramientas de 
atención especializada para facilitar el cumplimiento del derecho a la educación inclusiva, así como 
maximizar el desarrollo académico y social de los educandos, esto es, para identificar, prevenir y 
eliminar las barreras que limitan el aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad de las 
personas con discapacidad y otros educandos que cuenten con necesidades especiales. En suma, la 
existencia de las herramientas de atención especializada previstas en el precepto legal mencionado, 
únicamente pueden justificarse a la luz del derecho a la igualdad sustantiva, si se conciben como la 
generación de medidas, herramientas o instituciones auxiliares que impulsen el derecho a una 
educación inclusiva, así como la maximización del desarrollo académico y social de los educandos –y 
nunca, como la posibilidad de generar sistemas educativos paralelos y diferenciados que tiendan a la 
segregación de alumnos con o sin discapacidad–. 
 
SEGUNDA SALA 
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EDUCACIÓN INCLUSIVA. ESTE DERECHO HUMANO PROHÍBE AL ESTADO SEGREGAR A LOS 
ALUMNOS CON DISCAPACIDAD EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 
 
El derecho fundamental referido, reconocido por los artículos 1o. y 3o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 24, párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, debe entenderse como la posibilidad de que todos los niños, niñas y 
adolescentes, independientemente de sus condiciones o diferencias, aprendan juntos. En ese sentido, 
la educación inclusiva reconoce que todo niño tiene características, intereses, capacidades y 
necesidades de aprendizaje particulares y que los alumnos con necesidades educativas especiales 
deben tener acceso al sistema de educación general y encontrar acomodo en él mediante una 
pedagogía centrada en el alumno. En pocas palabras, el derecho humano a la educación inclusiva 
proscribe la exclusión de los educandos con discapacidad asegurando que todos los alumnos 
aprendan juntos. En el entendido de que las escuelas con orientación inclusiva representan la medida 
más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, construir una sociedad inclusiva y lograr la 
educación para todos. 
 
SEGUNDA SALA 
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EDUCACIÓN INCLUSIVA. ESTE DERECHO HUMANO NO SÓLO DEMANDA IGUALDAD, SINO 
TAMBIÉN EQUIDAD EN EL ENTORNO EDUCATIVO. 
 
El derecho humano indicado no se agota con reconocer la igualdad entre alumnos, sino que exige 
equidad en el tratamiento y acceso para todos los niños, niñas y adolescentes. En efecto, la igualdad 
se refiere a tratar a todos los alumnos de la misma forma, mientras que la equidad en la educación 
significa una obligación estatal de asegurar que las circunstancias personales o sociales, como el 
género, el origen étnico o la situación económica, no sean obstáculos que impidan acceder a la 
educación y que todas las personas alcancen al menos un nivel mínimo de capacidades y habilidades. 
En ese entendido, garantizar el derecho a la educación inclusiva conlleva una transformación de la 
cultura, la política y la práctica en todos los entornos educativos formales e informales para dar cabida 
a las diferentes necesidades e identidades de cada alumno, así como el compromiso de eliminar los 
obstáculos que impiden esa posibilidad, para lo cual, la educación inclusiva debe ofrecer planes de 
estudio flexibles y métodos de enseñanza y aprendizaje adaptados a las diferentes capacidades, 
necesidades y estilos de aprendizaje. Es por ello que el sistema educativo debe ofrecer una respuesta 
educativa personalizada y no esperar a que los alumnos se adecuen al sistema. En ese sentido, es 
necesario que la educación, entre otras cuestiones, se encamine a desarrollar al máximo la 
personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con discapacidad y de otros educandos con 
necesidades especiales. 
 
SEGUNDA SALA 
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EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN IV BIS, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL 
FORTALECER LA "EDUCACIÓN ESPECIAL", VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA. 
 
El precepto mencionado, establece que las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, "fortalecerán la educación especial ... incluyendo a las personas con discapacidad". Al 
respecto, resulta incongruente con el modelo de la educación inclusiva que, para establecer 
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de calidad de cada individuo, 
así como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades en los servicios educativos, las autoridades 
educativas "fortalezcan la educación especial", ya que para lograr una equidad educativa de facto o 
sustantiva, las autoridades estatales deben fortalecer la educación inclusiva dentro del sistema regular. 
Ello implica, entre otras consideraciones, que el Estado mexicano, lejos de contemplar sistemas 
paralelos y separados para los educandos –uno para personas con discapacidad y otro para las 
demás–, debe adoptar de manera progresiva las medidas concretas y deliberadas para que todos los 
niños, niñas y adolescentes, independientemente de sus condiciones o diferencias, aprendan juntos. 
Por ende, la educación especial no debe ni puede ser la estrategia en la que el Estado mexicano se 
base para lograr el acceso a una educación inclusiva, por el contrario, debe transitar progresivamente 
a la plena eficacia del derecho a la educación inclusiva, lo cual resulta incompatible con el 
mantenimiento de dos sistemas de enseñanza: uno general y otro de enseñanza segregada o 
especial. En ese contexto, el Estado debe emprender acciones concretas para poner fin a la 
segregación en los entornos educativos garantizando que la enseñanza se imparta en aulas inclusivas 
y asegurarse de que todos los alumnos aprendan juntos. Es por ello que el artículo 33, fracción IV Bis, 
de la Ley General de Educación genera un paradigma de prioridades y estrategias estatales que 
resulta errado y contrario al derecho humano a la educación inclusiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019244  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. VIII/2019 (10a.)  
 
EDUCACIÓN. CONFORME A LA LEY GENERAL RELATIVA, LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 
ABARCA LA CAPACITACIÓN DE TODOS LOS PARTICIPANTES ACTIVOS EN EL CUIDADO DE 
LOS ALUMNOS. 
 
El sexto párrafo del artículo 41 de la Ley General de Educación, prevé herramientas de atención 
especializada que abarcarán la capacitación y orientación a los padres o tutores, así como también a 
los maestros y personal de escuelas de educación que atiendan a alumnos con discapacidad. El 
entendimiento de dicho enunciado normativo refleja que esas herramientas educacionales se traducen 
en una medida estatal enfocada a la capacitación y orientación de los maestros, padres o demás 
cuidadores de las personas con discapacidad u otras necesidades especiales. Lo anterior resulta 
relevante, pues si bien el derecho a una educación inclusiva es una responsabilidad primigenia del 
Estado mexicano, lo cierto es que también los padres, las comunidades y los maestros son 
responsables de la educación inclusiva y su puesta en práctica. En efecto, debe considerarse a todos 
esos grupos como participantes activos en la educación inclusiva, a fin de que los cambios educativos 
no sean simples transformaciones de nomenclatura, sino nuevas modalidades de relación 
pedagógicas entre todos los miembros de la comunidad educativa. De ahí que los maestros deben 
contar con dependencias o módulos especializados que les preparen para trabajar en entornos 
inclusivos, así como entornos de aprendizaje basados en experiencias prácticas en los que puedan 
desarrollar las aptitudes y la confianza para resolver problemas mediante el planteamiento de 
dificultades diversas en materia de inclusión. Asimismo, los padres y cuidadores de los alumnos 
pueden actuar como asociados en el desarrollo y la aplicación de los programas de enseñanza, 
incluidos los planes de enseñanza personalizada. En suma, el artículo citado puede entenderse como 
un instrumento eficaz para la capacitación y orientación de padres, cuidadores y maestros para 
transformar el contenido, los métodos de enseñanza, los enfoques, las estructuras y las estrategias de 
la educación, a fin de eliminar las barreras u obstáculos a que puedan enfrentarse las personas con 
discapacidad u otras necesidades especiales en el entorno educativo. 
 
SEGUNDA SALA 
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DERECHOS A LA SALUD Y VIDA DE LOS NIÑOS COMO LÍMITE A LOS DERECHOS A LA 
PRIVACIDAD FAMILIAR Y LIBERTAD RELIGIOSA. 
 
Los padres gozan con un ámbito de autonomía muy amplio para tomar numerosas decisiones por sus 
hijos –a qué escuela van acudir, en dónde deciden vivir, qué valores inculcar y qué religión 
enseñarles–, y autonomía para sopesar diversas razones y elegir lo que estimen mejor para ellos sin 
intervenciones externas. En ese sentido, se presume que son los más aptos para decidir lo que resulte 
más favorable para las niñas y niños a su cargo. Sin embargo, el interés superior del menor es una 
consideración prevalente tratándose de decisiones que son críticas para el futuro o bienestar de un 
menor, como aquellas relacionadas con su derecho a la salud y a la vida. Así, el derecho de los padres 
a tomar esas decisiones sin interferencias, encuentra su límite en la salud y la vida del menor. En 
efecto, esta Primera Sala entiende que las decisiones de los padres sobre sus hijos, aunque 
inicialmente protegidas por un claro campo de autonomía, no pueden ser sostenidas si colocan en 
riesgo la salud del menor. En estos casos está justificado intervenir en la autonomía familiar con el 
objeto de impedir una afectación a la integridad del menor. Ello obedece a que los derechos parentales 
tienen fundamento precisamente en la protección que deben brindar los padres a sus niños. De 
manera similar, la libertad religiosa y el derecho a la vida privada familiar no comprenden la imposición 
de prácticas religiosas que comprometan la salud y vida de los niños. En otras palabras: la libertad 
religiosa no confiere a los padres la autoridad para decidir sobre la vida o la muerte de sus hijos 
menores de edad; así, los derechos de los padres encuentran su límite ahí donde se pone en riesgo la 
vida de sus hijos.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA FAMILIAR. AUTONOMÍA DE LOS PADRES PARA TOMAR 
DECISIONES SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD. 
 
El derecho a la vida privada familiar comporta una garantía frente al Estado y a los terceros para que 
no puedan intervenir injustificadamente en las decisiones que sólo corresponden al núcleo familiar; 
entre estas facultades está el derecho de los padres a tomar todas las decisiones concernientes sobre 
sus hijos, como las relativas a su cuidado, custodia y control. En este sentido, la protección de la 
familia frente a intrusiones del Estado descansa sobre el reconocimiento de que son los padres los 
más aptos para tomar decisiones sobre sus hijos, lo cual se basa en la presunción de que los padres 
actúan siempre buscando el mejor interés de sus hijos, es decir, los padres son quienes tienen un 
mayor afecto por ellos; conocen mejor sus intereses y deseos, debido a su proximidad; y, por tanto, 
generalmente pueden sopesar de mejor manera los intereses en conflicto y tomar la mejor decisión 
sobre sus hijos. Así, en la medida en la que se alineen con los intereses del menor, existe un amplio 
espectro de decisiones que los padres toman autónomamente respecto a sus hijos que se encuentra 
protegido prima facie por el derecho a la privacidad familiar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA FAMILIAR. CONSTITUYE UNA GARANTÍA FRENTE AL ESTADO 
Y A LOS TERCEROS PARA QUE NO PUEDAN INTERVENIR ARBITRARIAMENTE EN LAS 
DECISIONES QUE CORRESPONDEN ÚNICAMENTE AL NÚCLEO FAMILIAR. 
 
Del derecho de protección de la familia, contenido en los artículos 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, deriva el 
respeto a la vida privada familiar, el cual está expresamente reconocido como derecho humano en los 
artículos 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 16 de la Constitución Federal. En 
este sentido, el respeto a la vida privada y familiar constituye una garantía con la que cuenta la familia, 
acorde con un concepto sociológico y no biológico, que se origina en las relaciones humanas y que 
encuentra sus bases en la procuración de cariño, ayuda, lealtad y solidaridad. Así, el derecho a la vida 
privada familiar comporta una garantía frente al Estado y a los terceros para que no puedan intervenir 
arbitrariamente en las decisiones que corresponden únicamente al núcleo familiar. De esta manera, 
corresponde a los padres decidir, por ejemplo, si desean adoptar alguna religión o creencia, en dónde 
establecer su domicilio, qué hacer con su tiempo libre, a qué escuela llevar a los hijos y qué nombre 
ponerles, entre muchas otras elecciones que se manifiestan en la cotidianidad de la vida familiar. En 
cualquier caso, lo relevante es que las relaciones intrafamiliares puedan darse en un espacio libre de 
injerencias arbitrarias o injustificadas.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
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DERECHO DE LOS PROGENITORES DE UN MENOR DE EDAD A OPTAR POR UN 
TRATAMIENTO ALTERNATIVO EN CONTEXTOS MÉDICOS. 
 
Cuando la madre o el padre de un menor de edad lo presentan a alguna institución sanitaria para 
recibir servicios de salud, regularmente los médicos efectúan un diagnóstico del paciente y en la 
medida de lo posible recomiendan uno o varios tratamientos a seguir. De acuerdo con el derecho al 
consentimiento informado, los padres son quienes están a cargo de considerar las intervenciones 
propuestas por los médicos y otorgar el consentimiento en representación de su menor hijo para que 
se realicen los procedimientos respectivos. En este contexto, los progenitores de un menor de edad 
tienen derecho a conocer, comprender y postular un tratamiento alternativo al indicado en ejercicio de 
su derecho al consentimiento informado, mismo que deberá ser considerado cuidadosamente por los 
médicos con objeto de determinar si cuenta con una eficacia similar o comparable a la del tratamiento 
idóneo. Así –si la situación médica del menor lo permite•••–, los progenitores pueden solicitar que se 
les informe de las alternativas médicas disponibles, y el personal sanitario las debe exponer 
detalladamente, intentando que aquéllos comprendan cabalmente sus alcances. En otras palabras, los 
médicos deben proveer a los padres con suficiente información de un modo que les permita ponderar 
efectivamente las ventajas y los inconvenientes de diversos procedimientos, a efecto de elegir aquel 
que mejor convenga a los intereses del menor. Con todo, si no existe un procedimiento alternativo 
similar o de eficacia comparable al tratamiento indicado por la lex artis médica, y los padres insisten en 
su objeción, el Estado podrá asumir la tutela del niño con la finalidad de autorizar que el menor reciba 
aquel tratamiento que cuenta con una capacidad científicamente comprobada para salvar su vida. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
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DERECHO DE LOS PADRES A TOMAR DECISIONES MÉDICAS POR SUS HIJOS. 
 
Una decisión que forma parte del espectro de elecciones autónomas que toman los padres bajo el 
amparo de la privacidad familiar radica en la libertad de tomar decisiones médicas por sus hijos. En 
efecto, son los padres quienes, en principio, protegen de mejor manera los intereses de sus hijos. 
Dados los lazos de amor y convivencia son ellos quienes procuran en mayor medida la satisfacción de 
los derechos a la salud y vida de los niños; además, son ellos quienes mejor conocen sus deseos y 
preocupaciones. Ahora bien, en los contextos médicos, mientras los niños carezcan de la madurez 
necesaria para tomar las decisiones concernientes a su salud por sí mismos, sus tutores o padres 
deberán asumir este rol, siempre buscando satisfacer el mejor interés del niño. La libertad de tomar 
estas decisiones está protegida por la privacidad familiar, lo cual confiere a los padres la 
responsabilidad de ponderar diversas razones con base en asesoramiento médico, y elegir aquello que 
mejor convenga a los intereses del menor, libres de interferencias arbitrarias en su vida privada. 
Particularmente en el ámbito médico los padres se enfrentan a un escenario complejo, pues con base 
en la asesoría de los médicos, deben ponderar cuidadosamente la eficacia y los riesgos de los 
tratamientos de acuerdo con la condición clínica que afecte a su hijo. En esa encrucijada, están 
llamados a velar en todo momento por el bienestar de sus hijos, por lo que debe existir una 
correspondencia entre la decisión médica que asuman y las medidas terapéuticas que mejor permitan 
al menor mantener su integridad y recuperar su salud. Evidentemente, su deber es proteger siempre el 
interés superior del menor; a esta consideración deben asignar un valor fundamental y prevalente en 
cualquier decisión que tomen. 
 
PRIMERA SALA 
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DERECHO DE LOS PADRES A IMPARTIR A SUS HIJOS MENORES DE EDAD UNA CREENCIA 
RELIGIOSA. 
 
Una decisión importante para los progenitores al interior del núcleo familiar consiste en determinar qué 
educación religiosa deben tener los hijos. Naturalmente, los padres tienen derecho a expresar sus 
creencias religiosas y morales, y de esta libertad en relación con el derecho a la vida privada y familiar, 
se desprende el derecho a educar a sus hijos en la fe que profesen. En la privacidad de las relaciones 
familiares, la libertad religiosa se expresa a través de las creencias que los padres desean inculcar a 
sus hijos. Así, constituye un derecho de los padres el formar a sus hijos en la religión que prefieran. La 
guía parental en este rubro permitirá no sólo que los niños aprendan aquellos valores morales, 
religiosos o espirituales que les sean inculcados por sus padres, sino que, conforme a la evolución 
facultativa de los menores, hará factible que puedan verdaderamente entenderlos, adoptarlos y 
llevarlos a la práctica para desarrollar su propio proyecto de vida y elevar su existencia conforme a su 
propia cosmovisión. En particular, esta facultad implica, desde luego, el derecho a tomar decisiones 
sobre sus hijos con base en sus creencias, como podría ser el organizar la vida dentro de la familia de 
conformidad con su religión o sus convicciones, el instruir a los hijos en materia religiosa, y el llevarlos 
a practicar un culto público o a celebrar determinadas festividades. Con todo, siempre deberá 
educarse al niño en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y 
hermandad universal, respeto de la libertad de religión o de convicciones de los demás y en la plena 
conciencia de que su energía y sus talentos deben dedicarse al servicio de la humanidad. Por lo 
demás, la práctica de la religión o convicciones en que se educa a un niño no deberá perjudicar su 
salud física o mental ni su desarrollo integral. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
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COSTAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN, POR SENTENCIA DEFINITIVA DEBE ENTENDERSE LA 
QUE ES IRRECURRIBLE. 
 
En atención a la jurisprudencia 1a./J. 167/2005, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "COSTAS. DEBEN CUANTIFICARSE CONFORME A LA LEY 
VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE DICTA LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL).", si bien su título menciona sentencia definitiva, lo cierto es que teniendo en 
cuenta el contenido de la ejecutoria que le dio origen, dicho término debe entenderse como la 
sentencia que es irrecurrible, ya sea porque no procede el recurso de apelación en su contra, porque 
procediendo no se interpuso o si se impugnó, se dictó la de segunda instancia, la cual causa estado 
por ministerio de ley, ello, en virtud de que es hasta ese momento en que puede ser ejecutada; 
además, porque cuando la sentencia de primer grado es apelada, ésta se encuentra sub júdice y, por 
tanto, no se ha definido el derecho controvertido y menos la propia condena en costas; máxime si se 
toma en consideración que, incluso, dicho concepto puede ser el único impugnado; así como, que en 
los sistemas que carecen de reenvío, el tribunal de apelación tiene la facultad de reformar, modificar o 
revocar el fallo apelado, incluso, de reponer el procedimiento; por ende, la cuantificación de las costas 
debe hacerse hasta que la sentencia quede firme, ya que es cuando nace el derecho del vencedor 
para el cobro de dicho concepto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
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CONDOMINIOS. LA COMPETENCIA PARA RESOLVER CONFLICTOS ENTRE LOS CONDÓMINOS 
Y EL ADMINISTRADOR SE SURTE EN FAVOR DE UN JUEZ EN MATERIA CIVIL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
El artículo 1 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del Estado de Quintana Roo, en 
relación con el diverso numeral 66, fracción VI (sic), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
entidad, disponen que las relaciones entre los condóminos y su administrador se regulan por la materia 
civil; razón por la cual, los conflictos que surjan entre ellos, deben ser resueltos por un Juez en esta 
materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPETENCIA ECONÓMICA. REQUISITOS PARA CONSIDERAR LEGAL EL REQUERIMIENTO 
DE INFORMACIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 31 Y 34 BIS 2 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). 
 
Los preceptos referidos establecen que la autoridad de competencia económica tiene entre sus 
atribuciones, las de investigar y requerir a toda persona que tenga conocimiento o relación con algún 
hecho que se investigue o con la materia de los procedimientos en trámite, la información, cosas y 
documentos que obren en su poder, en el medio en que le sean requeridos; sin embargo, esas 
facultades están limitadas a que se trate de información que se estime relevante y pertinente para 
realizar la investigación y estar vinculados con la causa objetiva que le dio motivo a la indagatoria 
correspondiente, lo que implica que su ejercicio queda sujeto al principio de legalidad, que impone la 
obligación de fundar y motivar el acto de molestia. Por tanto, para estimar legal un requerimiento de 
información en los términos señalados, debe considerarse que la obligación de colaboración con el 
órgano en la materia no puede representar una carga desproporcionada para los particulares, ni 
tampoco puede equipararse a una pesquisa, lo cual significa que si el destinatario aduce su 
incapacidad para atender en tiempo y forma lo requerido, deberán analizarse en cada caso concreto el 
volumen y la calidad de la información, así como su idoneidad y pertinencia para la investigación, a fin 
de establecer la regularidad del requerimiento y, en su caso, de la medida de apremio impuesta por su 
falta de desahogo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPETENCIA ECONÓMICA. LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA DE APREMIO POR NO 
ATENDER EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 34 BIS 2 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA DEBE MOTIVARSE ADECUADAMENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). 
 
El precepto referido establece la obligación de toda persona que tenga conocimiento o relación con 
algún hecho que se investigue o con la materia de los procedimientos en trámite, de proporcionar a la 
autoridad de competencia económica la información, cosas y documentos que obren en su poder, en 
el medio en que le sean requeridos. En estas condiciones, para establecer las consecuencias que 
pueden derivar del incumplimiento de los requerimientos, debe demostrarse que la persona 
involucrada está efectivamente obligada a proporcionar la información que tenga en su poder o que 
legalmente deba tenerla pues, al respecto, aplica el principio jurídico de que "nadie está obligado o lo 
imposible" y ese aforismo universal debe ser reconocido por los órganos en la materia al establecer y 
verificar el cumplimiento de lo solicitado. Por tanto, la imposición de una medida de apremio por la falta 
de desahogo de un requerimiento de información debe estar precedida de un ejercicio argumentativo o 
probatorio, según el caso, en el cual, se consideren las razones expuestas por la persona requerida 
para justificar su conducta y, en su caso, se expresen por la autoridad las causas por las cuales 
aquéllas no son convincentes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019216  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. VIII/2019 (10a.)  
 
AUTONOMÍA PROGRESIVA DE LOS MENORES. DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A 
EJERCER SU LIBERTAD RELIGIOSA. 
 
De la libertad religiosa en relación con el derecho a la vida privada familiar se desprende el derecho de 
los progenitores a educar a sus hijos menores de edad en la fe que decidan. Efectivamente, en la 
privacidad de las relaciones familiares, la libertad religiosa se expresa a través de las creencias que los 
padres desean inculcar a sus hijos. Así, constituye un derecho de los padres el formar a sus hijos en la 
religión que prefieran. Sin embargo, los artículos 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
reconocen a los menores como sujetos de derechos y partícipes activos en la toma de las decisiones 
que les conciernen. Así, los menores de edad ejercen sus derechos de manera progresiva en la 
medida en que van desarrollando un mayor nivel de autonomía. De acuerdo con lo anterior, en la 
medida en que se desarrolla la capacidad de madurez del menor para ejercer sus derechos con 
autonomía, disminuye el derecho de los padres a tomar decisiones por él. Esto quiere decir que 
alcanzado cierto grado de madurez la niña o el niño puede tomar decisiones respecto a qué creencias 
y prácticas religiosas desea adoptar. Desde luego, el que el menor pueda ejercer por sí mismo su 
derecho a la libertad religiosa en un caso o instancia particular depende de una evaluación cuidadosa 
de su nivel de desarrollo y del balance de los intereses en juego. A fin de determinar la capacidad de 
los menores para tomar decisiones sobre el ejercicio de sus derechos, es fundamental que los 
juzgadores realicen una ponderación entre la evaluación de las características propias del menor 
(edad, nivel de maduración, medio social y cultural, etcétera) y las particularidades de la decisión (tipo 
de derechos que implica, los riesgos que asumirá el menor en el corto y largo plazo, entre otras 
cuestiones). 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019215  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. VII/2019 (10a.)  
 
AUTONOMÍA PROGRESIVA DE LOS MENORES. DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A 
DECIDIR EN CONTEXTOS MÉDICOS. 
 
Si bien los padres son los legitimados prima facie para decidir por sus hijos menores de edad en los 
contextos médicos, los artículos 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, reconocen a los 
menores como sujetos de derechos y partícipes activos en la toma de las decisiones que les 
conciernen. Así, los menores de edad ejercen sus derechos de manera progresiva en la medida en 
que van desarrollando un mayor nivel de autonomía. A esto se ha denominado "evolución de la 
autonomía de los menores". De acuerdo con lo anterior, en la medida en que se desarrolla la 
capacidad de madurez del niño para ejercer sus derechos con autonomía, disminuye el derecho de los 
padres a tomar decisiones por él. Esto quiere decir que alcanzado cierto grado de madurez, el niño o 
la niña, puede decidir qué decisiones tomar con base en ésta. Como consecuencia, en algunos casos 
puede tomar decisiones médicas por él mismo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019214  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XI/2019 (10a.)  
 
AUTONOMÍA PARENTAL. LINEAMIENTOS PARA SU INTERVENCIÓN POR PARTE DEL ESTADO 
EN UN CONTEXTO MÉDICO. 
 
El Estado puede actuar para proteger a un menor si, con base en sus creencias religiosas, los padres 
se oponen a que se le aplique el tratamiento idóneo para salvar su vida, en el entendido de que la 
intervención estatal en un contexto médico está regulada por lineamientos encaminados a preservar el 
interés superior del menor sin atropellar los derechos de los padres. En este sentido, dichos 
lineamientos son relevantes desde que el menor es presentado para recibir servicios médicos, hasta 
que –en caso de un riesgo para su vida– el Estado interviene con el fin de tutelar sus derechos. En 
primer lugar, el personal sanitario debe informar a los padres sobre los tratamientos médicos que 
recibirá el niño, pues son ellos quienes, en principio, tomarán una decisión; en ese sentido, los padres 
tienen derecho a conocer las alternativas médicas disponibles para tratar a sus hijos. Así, los médicos 
deben proveer a los padres con suficiente información de modo que les permita ponderar 
efectivamente las ventajas y los inconvenientes de diversos procedimientos, para elegir el que mejor 
convenga a los intereses del menor. En segundo, si los médicos advierten un riesgo para la vida del 
menor, tienen la obligación de hacerlo del conocimiento de las autoridades de protección de menores, 
lo cual ocurre si los padres pretenden impedir que se aplique el tratamiento más apto para salvar su 
vida, y pugnan por un tratamiento que es inferior conforme a la lex artis médica. Sin perjuicio de lo 
anterior, en presencia de una situación urgente, puede ser indispensable que el médico tratante 
intervenga sin el consentimiento con la finalidad de preservar la vida del menor. En tercero, las 
entidades públicas deben respetar ciertos lineamientos al intervenir en la autonomía familiar y decidir si 
asumen la protección provisional del menor. Al respecto, la tutela que ejercen las entidades públicas 
es la medida provisional o transitoria para proteger los derechos e intereses de los menores cuando se 
coloquen en riesgo; así, a partir de la denuncia del personal médico, las autoridades de protección a la 
infancia deberán realizar las actuaciones que estimen necesarias para asegurarse de la existencia o 
no de la vulneración o restricción a sus derechos. Concretamente, las autoridades estatales deberán 
indagar, inmediatamente, sobre la veracidad de los hechos denunciados y determinar si existen 
elementos o razones para iniciar un procedimiento administrativo de protección, y si la autoridad 
aprecia que existen elementos para ello, entonces deberá tomar la representación en suplencia de los 
menores involucrados. Como no puede ser de otro modo, las medidas provisionales que dicten las 
entidades públicas deberán fundarse en el interés superior del menor, ser especialmente sensibles al 
grado de premura con la que sea necesario actuar para salvaguardar su salud, ser provisionales y 
tener un efecto inmediato. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019213  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: III.2o.C.98 C (10a.)  
 

ARRENDAMIENTO. AL TENER LA CLÁUSULA PENAL Y LOS INTERESES MORATORIOS 
PACTADOS EN EL CONTRATO RELATIVO LA FINALIDAD COMPENSATORIA POR LA NO 
ENTREGA DEL INMUEBLE ARRENDADO O POR NO RECIBIR OPORTUNAMENTE EL PRECIO, 
DICHOS ASPECTOS NO PUEDEN SER OBJETO DE ANÁLISIS SOBRE LA USURA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 

De acuerdo con lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
contradicción de tesis 29/2006-PS (que resulta aplicable, por analogía, en el Estado de Jalisco, ya que 
los artículos del 1736 al 1747 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, que interpretó, son de 
igual redacción jurídica a los diversos 1309 al 1320 del Código Civil del Estado de Jalisco), se concluye 
que la pena convencional pactada en los contratos de arrendamiento, es la imposición de una sanción, 
en sustitución del resarcimiento de posibles daños y perjuicios –es decir, tiene una finalidad 
compensatoria–, por incumplimiento total o parcial de una obligación; por tanto, si en el contrato de 
arrendamiento base de la acción de desahucio, las partes pactaron una cláusula penal, así como el 
pago de intereses moratorios, entonces estos aspectos constituyen una indemnización en favor del 
arrendador, ya que dicha cláusula penal tiene la naturaleza de ser una cuantificación anticipada 
convenida por las partes por concepto de daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con el 
incumplimiento de una obligación, como ocurre con el pacto de intereses moratorios, cuando se 
establecen con la misma naturaleza, en su contrato de arrendamiento; en consecuencia, si el Máximo 
Tribunal del País determinó que la usura se predica de los intereses excesivos derivados del préstamo, 
y que la pena convencional tiene la finalidad de resarcir al arrendador, de los daños y perjuicios, por 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del inquilino, ante la no entrega de la finca arrendada al 
vencimiento del plazo, y la imposibilidad fáctica para usar y disponer de la localidad arrendada; 
entonces, la usura no puede tener lugar en relación con el arrendamiento, respecto de la cláusula 
penal o al pago de intereses moratorios, al no provenir de un préstamo, pues dichas penalidades 
pactadas en los contratos de arrendamiento, no derivan del tráfico monetario, sino que responden a la 
compensación de los daños y perjuicios que resiente el arrendador. Ello, porque no puede soslayarse 
el carácter compensatorio (indemnizatorio) de la pena convencional, o de los intereses moratorios 
pactados en el contrato de arrendamiento base de la acción, por la no entrega del inmueble arrendado, 
no obstante la terminación del plazo del contrato y la imposibilidad fáctica de usar y disfrutar del bien 
dado en arrendamiento, o del precio que el arrendatario se obligó a pagar mensualmente (que genera 
los intereses moratorios correspondientes); lo que demuestra que esas sanciones no se fundan en el 
simple tráfico monetario, esto es, por la sola utilidad o ganancia del dinero. Por ende, si tanto la 
cláusula convencional, como los intereses moratorios pactados en el contrato de arrendamiento base 
de la acción, responden a una compensación resarcitoria, en cuanto a la no entrega del inmueble 
arrendado, no obstante la terminación del plazo del contrato y la imposibilidad fáctica de usar y 
disfrutar del bien arrendado, así como por no recibir oportunamente el precio por el servicio otorgado 
debido al arrendamiento del bien, es inconcuso que dichos aspectos no pueden ser objeto de análisis 
sobre la usura (implicada en el tráfico de dinero), lo que impide por sí, la reducción del monto de los 
intereses pactados. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019212  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XXII.P.A.48 P (10a.)  
 
APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA PROHIBICIÓN DE EXTENDER EL 
EXAMEN DE LA DECISIÓN RECURRIDA A CUESTIONES NO PLANTEADAS EN LOS AGRAVIOS 
O INCLUSO MÁS ALLÁ DE LOS LÍMITES DEL RECURSO, ES UNA REGLA GENERAL QUE 
ADMITE COMO EXCEPCIÓN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES O DEL DEBIDO 
PROCESO. 
 
Los artículos 461 y 468, fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales disponen, como 
regla general, la prohibición de extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas 
en los agravios, o más allá de los límites del recurso, como sucede con la restricción de confinarlo al 
análisis de las consideraciones distintas a la valoración de la prueba, siempre que no comprometan el 
principio de inmediación y, como excepción, cuando se trate de un acto violatorio de derechos 
fundamentales o implique una violación grave al debido proceso, supuestos en los que el tribunal de 
alzada, necesariamente, debe justificar que el recurrente se ubica en alguna de esas hipótesis para 
que pueda pronunciarse sobre el tema de valoración de pruebas expresamente vedado por la norma, 
para lo cual, puede invocar los postulados de la lógica formal (identidad, contradicción, tercero excluido 
y razón suficiente), que de acuerdo con Manuel Atienza, son útiles y pertinentes en el derecho como 
argumentación, porque permiten al operador identificar falacias, sofismas y paralogismos, en la medida 
en que contribuyen a evaluar la corrección y consecución de cada una de las premisas del silogismo 
lógico deductivo y evidenciar si de cada una de ellas se sigue naturalmente su consecuente. Así, el 
postulado de "razón suficiente", en contraste con el de "razón necesaria", hace referencia a la 
disposición de la premisa mayor, sobre si ésta se encuentra formulada de manera que limita su 
aplicación a una exclusiva condición o si su enunciación permite su aplicación analógica a casos 
semejantes en función de los principios y valores que la respaldan, pero no puede utilizarse para 
emprender la evaluación de lo que a juicio del revisor constituye el cúmulo de suficiencia de razones 
en torno a la valoración probatoria, pues el juzgador cumple con esa condición normativa cuando es 
exhaustivo en la valoración de las pruebas, sin que se encuentre constreñido a dar razón 
pormenorizada de la desestimación o estimación de cada elemento probatorio, supuesto que por virtud 
del principio de inmediación, sus consideraciones al respecto gozan de la presunción de ser el fruto de 
la formación de su propia convicción expresada en la decisión en materia de hechos habiendo 
presenciado directamente la producción de prueba. De ahí que dicho postulado de la lógica formal no 
puede invocarse por el tribunal de alzada para remover la restricción legal de la litis en el recurso de 
apelación, contenida en los preceptos citados, a no ser que evidencie con claridad la falacia o sofisma 
en que haya incurrido el juzgador recurrido, de lo contrario, será un razonamiento que no es admisible. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019211  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XXII.P.A.51 P (10a.)  
 
APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA LIMITANTE RELATIVA AL ANÁLISIS 
DE LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, DISTINTAS DE LA 
VALORACIÓN DE LA PRUEBA, SE TRADUCE EN UNA REGLA GENERAL QUE SALVAGUARDA 
EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN, Y ADMITE COMO EXCEPCIÓN LA VIOLACIÓN A DERECHOS 
FUNDAMENTALES O DEL DEBIDO PROCESO. 
 
El principio de inmediación, conforme al artículo 20, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos implica, en esencia, la indelegable función del Juez consistente en recibir y 
presenciar directamente la prueba, lo que naturalmente involucra no sólo esa exclusividad por la cual 
se exige que no sea otra persona sino el propio juzgador quien se forme un juicio sobre la cuestión de 
hecho del caso, conocido como veredicto, sino que, implica además y como consecuencia lógica y 
natural, la exigencia adicional de que ningún otro funcionario o tribunal lo haga por él; lo que se 
traduce en la exigencia de que, en la propia construcción de la decisión judicial en el aspecto relativo a 
la prueba de los hechos, ésta sea realizada por el juzgador, de manera que esa decisión no podrá ser 
descartada ni menos aún sustituida por autoridad distinta, así sea el tribunal de apelación, en 
protección a dicho principio. De este modo se garantiza la confiabilidad sobre los argumentos que el 
juzgador de la causa brinda en sus resoluciones respecto a la información que las partes introducen al 
proceso penal (en concordancia con los diversos principios de publicidad, concentración, continuidad y 
contradicción), lo que se refuerza en la deferencia estructural e institucional que el tribunal de 
apelación debe tener a sus conclusiones probatorias, a menos de que aquél incurra en graves y 
manifiestos errores de orden lógico o en violación a derechos fundamentales o del debido proceso, por 
los cuales sea necesario rectificar algunas conclusiones en ese ámbito. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019210  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXII.P.A.49 P (10a.)  
 
APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA CIRCUNSTANCIA DE ADVERTIR SI SE 
ESTÁ EN PRESENCIA DE ALGUNA HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN A LAS REGLAS DE 
RESTRICCIÓN LEGAL DE LA LITIS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, ES FACULTAD DEL TRIBUNAL DE ALZADA Y NO UNA CARGA 
PROCESAL IMPUGNATIVA DEL RECURRENTE. 
 
Los artículos 461 y 468, fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales disponen, como 
regla general, la prohibición de extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas 
en los agravios o más allá de los límites del recurso, como sucede con la restricción de confinarlo al 
análisis de las consideraciones distintas a la valoración de la prueba, siempre que no comprometan el 
principio de inmediación y, como excepción, cuando se trate de un acto violatorio de derechos 
fundamentales o implique una violación grave al debido proceso. En ese sentido, es cierto que el 
tribunal de alzada, al resolver el recurso de apelación, goza de las más amplias facultades y 
atribuciones para determinar, en cada caso, si el recurrente se ubica en alguna hipótesis de excepción 
a aquellas reglas de restricción legal de la litis, por las cuales pueda abordar la valoración de pruebas 
vedado conforme a las disposiciones normativas mencionadas; sin embargo, aunque no es carga 
procesal impugnativa del recurrente que explicite con argumentos lógico-jurídicos que se encuentra en 
un caso de excepción para que la Sala de apelación deba pronunciarse al respecto, ello debe surgir de 
los agravios. De manera que cuando éstos se encuentran encaminados a cuestionar la valoración de 
las pruebas realizada por el Juez de enjuiciamiento, atento al principio de inmediación, el tribunal 
revisor debe desestimarlos, a no ser que de ellos advierta que el recurrente se ubica en algún caso de 
excepción a las reglas de la apelación. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019209  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXII.P.A.50 P (10a.)  
 
APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. CUANDO LOS AGRAVIOS EXPRESADOS 
POR EL RECURRENTE SE ENCUENTREN DIRIGIDOS A CUESTIONAR LA VALORACIÓN DE 
PRUEBAS REALIZADA POR EL JUEZ, EL TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ OBLIGADO A 
ANALIZAR SI SE UBICA EN ALGUNA HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN A LAS REGLAS DE 
RESTRICCIÓN LEGAL CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 461 Y 468, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ANTES DE CALIFICARLOS DE 
INOPERANTES Y, EN SU CASO, A DAR LA RESPUESTA DE FONDO RESPECTIVA. 
 
Los preceptos citados establecen las hipótesis de excepción por las cuales el tribunal de alzada puede 
analizar cuestiones relativas a la valoración probatoria realizada por el Juez de enjuiciamiento, a saber, 
cuando advierta la existencia de violaciones a derechos fundamentales o implique violación grave al 
debido proceso. De esta manera, cuando los agravios en el recurso de apelación en el proceso penal 
acusatorio se dirijan a cuestionar ese aspecto de la sentencia recurrida, atento al principio de 
inmediación, el tribunal de apelación debe desestimarlos, a no ser que de ellos advierta que el 
recurrente se ubica en algún caso de excepción a dichas reglas de restricción legal de la litis en el 
recurso referido, circunstancia que, necesariamente, debe justificar para pronunciarse al respecto y, en 
su caso, analizar la cuestión de fondo del asunto, ya que se trata de un tema expresamente vedado 
por la norma procesal. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019206  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXI.3o.C.T.3 C (10a.)  
 
ALIMENTOS PROVISIONALES EN UN JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO. PARA DETERMINAR 
SI PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE NIEGA FIJARLOS, SE 
REQUIERE UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL QUE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA PROMOVER EL AMPARO. 
 
El Pleno del Vigésimo Primer Circuito emitió la jurisprudencia PC.XXI. J/5 C (10a.), de título y subtítulo: 
"ALIMENTOS PROVISIONALES. CONTRA EL AUTO QUE LOS FIJA PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO).", en la cual sustentó que las 
resoluciones sobre alimentos, susceptibles de ejecutarse, son apelables y señaló que el auto que da 
entrada a la demanda, donde se fijan los alimentos provisionales, es apelable; en ese contexto, si se 
pretende tomar como referencia esa jurisprudencia para definir si contra el auto que niega fijarlos en 
un juicio de divorcio incausado procede el recurso de apelación, entonces, es necesario determinar 
previamente si el auto que fija un porcentaje por concepto de alimentos provisionales y el que niega 
esa fijación son análogos o no, para ello, deberá dilucidarse si el auto indicado en segundo término 
puede ejecutarse y así dar contenido a la oración "el auto que da entrada a la demanda es apelable" 
en relación con el juicio de divorcio incausado, porque sobre esas consideraciones se sustentó el 
criterio contenido en la jurisprudencia referida. Por consiguiente, eso implicaría una interpretación 
adicional para definir la procedencia de un recurso, lo que constituye una excepción al principio de 
definitividad prevista en el artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIERNES 

15 DE FEBRERO DE 2019 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019337  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: II.4o.C.29 C (10a.)  
 
VÍA MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE DEMANDA A UNA ENTIDAD PÚBLICA EL 
PAGO DEL IMPORTE DE FACTURAS QUE AMPARAN LOS SERVICIOS PRESTADOS EN 
CUMPLIMIENTO A UN CONTRATO ADMINISTRATIVO. 
 
Cuando se demanda a una entidad pública el pago del importe de facturas que amparan los servicios 
prestados en cumplimiento a un contrato administrativo, la vía mercantil resulta improcedente, porque 
si bien las facturas son documentos mercantiles, incluso, pueden ser títulos ejecutivos en términos del  
artículo 1391, fracción VII, del Código de Comercio, lo cierto es que cuando son emitidas como 
comprobantes por la prestación de servicios derivados de un contrato de la naturaleza indicada, no es 
posible tenerlos como documentos mercantiles autónomos, que puedan hacerse valer en esa vía si, 
además, esas facturas se elaboran conforme a lo convenido en el acuerdo referido, para consignar el 
monto de los trabajos cuyo finiquito se reclamó pues, en esas condiciones, no es posible que la sola 
presentación de aquéllas con la demanda natural, por sí misma, pueda sustentar la acción en la vía 
mercantil propuesta porque, al derivar del contrato administrativo relacionado y no de una relación 
comercial independiente, forman una unidad que, sólo en ese caso, conforme a la teoría general de los 
contratos, no pueden desvincularse, ya que las facturas aludidas no derivan de una mera convención 
mercantil entre el ente público y el particular, sino de un acuerdo de derecho público. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019336  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XI/2019 (10a.)  
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 
SU CALIDAD DE DEPOSITARIOS DEBEN NOTIFICAR Y OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE 
LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE UNA 
CONSULTA DE ACCESO, PARA QUE MANIFIESTEN Y PUEDAN EJERCER LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA. 
 
De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente en sus artículos 113, 116 y 120, así 
como los correlativos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, complementadas con los numerales 1, 3, fracción XI, 20 y 31, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se advierte que los sujetos obligados, en su 
calidad de depositarios de la información solicitada a través de una consulta de acceso y cuya 
titularidad corresponda a un tercero, persona física o moral, tienen la obligación de notificar y obtener 
el consentimiento expreso para que los titulares de los datos solicitados puedan manifestar lo que a su 
derecho convenga, en respeto a su derecho de audiencia, e incluso ejerzan sus derechos ARCO 
(acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales), en especial, el 
derecho a negar el acceso u oponerse a la divulgación de cierta información confidencial o que puede 
ser objeto de reserva y que se encuentra en posesión de un sujeto obligado o del propio Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019335  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XIII/2019 (10a.)  
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO ESTÁN OBLIGADAS A OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TERCEROS INTERESADOS (CUENTAHABIENTES), CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR UNA AUTORIDAD REGULADORA, EN 
RESPETO A SU DERECHO DE AUDIENCIA Y PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS 
CONVENGA. 
 
De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente de sus artículos 113, 116 y 120, así 
como los correlativos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, complementadas con los numerales 6, 8, 10, 16 y 37 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, deriva que las instituciones de crédito, en su 
calidad de depositarias de la información financiera y datos personales de sus cuentahabientes, antes 
de entregar la información solicitada por una autoridad reguladora con motivo de una consulta de 
acceso a la información, están obligadas en todo momento a informar sobre el tratamiento, e incluso, a 
obtener el consentimiento expreso –que es en el que se manifiesta la voluntad, verbalmente, por 
escrito, por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología o mediante signos inequívocos– de 
los titulares de los datos personales o de la información financiera requerida, con la finalidad de 
respetar de manera efectiva su derecho de audiencia y para que manifiesten lo que a su interés 
convenga. De esta manera, el aviso de privacidad que formulan las instituciones referidas debe 
contener por disposición legal expresa, entre otros aspectos, los medios necesarios para que los 
titulares o cuentahabientes puedan ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición (ARCO). En esa virtud, si bien debe darse garantía de audiencia al titular de la información 
pública, en este caso a la institución financiera, cuando el ente obligado reciba una solicitud al 
respecto, lo cierto es que también debe respetarse dicha prerrogativa cuando éste solicite a la 
institución bancaria información que contenga datos personales de sus clientes o cuentahabientes, 
pues no debe perderse de vista que es depositario de esa información. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019334  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.232 P (10a.)  
 
TRAICIÓN A LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. PARA QUE SE ACTUALICE ESTE DELITO 
EN LA MODALIDAD DEL MILITAR QUE SE INCORPORE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, SE 
REQUIERE DEMOSTRAR PREVIAMENTE LA EXISTENCIA DE LA AGRUPACIÓN 
DELINCUENCIAL. 
 
El capítulo IV BIS del Código de Justicia Militar, contempla las distintas hipótesis del delito de traición a 
las fuerzas armadas mexicanas. La primera de ellas, se concreta en el numeral 275 Bis del mismo 
ordenamiento, cuando un militar se incorpora a la delincuencia organizada. El análisis exegético de 
dicho tipo penal, determina que los elementos para su integración son: 1) un sujeto activo que tenga la 
calidad de militar; y 2) que éste se incorpore a la delincuencia organizada. Este segundo elemento 
típico implica que para tener por demostrado el delito castrense, debe acreditarse primero el diverso de 
delincuencia organizada, en términos de las reglas especiales contenidas en la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, es decir, haberse probado la existencia de tres o más personas que se 
organicen de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a 
otras, tienen como fin o resultado cometer algún o algunos de los delitos contemplados en el numeral 
2o. de esta ley. Pero si tal circunstancia no está debidamente demostrada, por no existir constancia o 
prueba idónea en autos que demuestre la existencia previa de esa agrupación delincuencial no puede 
quedar demostrado entonces que el sujeto activo (militar) se incorporó a la delincuencia organizada, 
pues no puede incorporarse a algo inexistente y, en consecuencia, no se actualiza el delito de traición 
a las fuerzas armadas mexicanas, en la hipótesis que nos ocupa, ante la inexistencia del segundo de 
sus elementos. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019332  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.53 P (10a.)  
 
SUSTRACCIÓN DE MENORES. NO SE CONFIGURA EL ELEMENTO DE ESTE DELITO, RELATIVO 
A QUE EL IMPUTADO IMPIDA LAS CONVIVENCIAS DECRETADAS POR RESOLUCIÓN JUDICIAL 
O ESTIPULADAS EN UN CONVENIO, SI CUANDO SE LE ATRIBUYÓ LA CONDUCTA, ÉSTAS NO 
ESTABAN SURTIENDO EFECTOS JURÍDICOS DEBIDO A SU TEMPORALIDAD (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
Del artículo 283 Bis, fracción III, del Código Penal del Estado de Puebla, se advierte que uno de los 
elementos del delito de sustracción de menores es que, a consecuencia de la retención de un menor, 
se impidan las convivencias decretadas por resolución judicial o estipuladas en un convenio. Por esa 
razón, si el convenio de visita celebrado entre los progenitores del infante fue reconocido por un Juez 
de lo Familiar y elevado a categoría de cosa juzgada, haciendo las veces de sentencia ejecutoriada, 
pero en la propia resolución el Juez sujeta a determinada temporalidad los efectos del convenio, para 
ser revisados nuevamente los periodos de visita y convivencia del menor con el ofendido, bajo el 
argumento de garantizar los derechos de aquél, lo que implica encontrarse sujeto a diversas 
condiciones para poder continuar produciendo sus efectos, entonces, si al imputar la conducta delictiva 
de sustracción de menores, consistente en que el activo impidió las convivencias decretadas por 
resolución judicial o estipuladas en un convenio, precisamente durante la temporalidad que por la 
autoridad judicial había fenecido la vigencia del convenio, es inconcuso que no se actualiza el 
elemento del delito que nos ocupa, toda vez que el convenio celebrado no producía efectos jurídicos 
cuando se atribuyó la conducta. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019331  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.C.21 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO SE SOLICITE RESPECTO DE UNA SENTENCIA 
EN QUE SE HAYA CONDENADO A LA QUEJOSA AL PAGO DE UNA CANTIDAD LÍQUIDA, NO 
PROCEDERÁ FIJAR GARANTÍA PARA QUE DICHA MEDIDA CAUTELAR SURTA EFECTOS SI 
AQUÉLLA FUE DECLARADA EN CONCURSO MERCANTIL Y DICHO PROCEDIMIENTO NO SE 
ENCUENTRA RESUELTO. 
 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley de Amparo, en aquellos casos en que el otorgamiento de 
la suspensión pueda ocasionar daños y perjuicios al tercero interesado, el quejoso debe otorgar 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que se causen con la no ejecución 
de los actos reclamados en caso de que no obtuviera sentencia favorable en el juicio de amparo. Sin 
embargo, ello no opera en aquellos supuestos en que se solicite la suspensión de la ejecución de una 
sentencia definitiva en que se haya condenado a la quejosa al pago de una cantidad líquida, si la 
solicitante de dicha medida fue declarada en concurso mercantil y dicho procedimiento judicial no se 
encuentre resuelto, ya que, en este caso, la imposibilidad de que el tercero interesado ingrese a su 
esfera patrimonial el numerario a que se condenó a la quejosa en el fallo cuya suspensión se pide, no 
es una consecuencia que derive directamente de la medida cautelar citada, sino que esa circunstancia 
es propia de la existencia del concurso mercantil, ya que el pago de las obligaciones económicas de la 
concursada deberá realizarse en la forma y términos que determine el Juez concursal. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019330  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.51 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO LA SOLICITA EL DEUDOR ALIMENTARIO Y EL 
EFECTO IMPLIQUE NO PAGAR EL MONTO DEFINITIVO DE ALIMENTOS MAYOR AL 
PROVISIONAL, NO SE DEVUELVEN CANTIDADES RECIBIDAS POR ESE CONCEPTO CON LA 
GARANTÍA QUE SE LLEGUE A FIJAR (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
42/2011). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 25/2018, 
entre las sustentadas por este Tribunal Colegiado y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, declaró improcedente la contradicción relativa a "si ¿las 
cantidades que el deudor alimentario entrega al acreedor por concepto de pensión alimenticia son o no 
susceptibles de ser reintegradas por éste (el acreedor)?". Tema que consideró había sido resuelto 
dentro de la diversa contradicción de tesis 452/2010, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
42/2011, de rubro: "ALIMENTOS PROVISIONALES. NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE LAS 
CANTIDADES DESCONTADAS AL DEUDOR, AUN CUANDO EL ACREEDOR NO DEMOSTRÓ EN 
EL JUICIO LA NECESIDAD DE RECIBIRLAS.", en tanto que sostiene que no procede la devolución de 
los pagos hechos por el deudor alimentista por concepto de alimentos. Sin embargo, cuando la 
suspensión en el amparo directo la solicita la demandada o el deudor alimentario y el efecto implique 
no pagar el monto definitivo de alimentos mayor al provisional, es inaplicable la jurisprudencia citada, 
ya que con la garantía que se llegue a fijar no se estarían devolviendo las cantidades que se recibieron 
por ese concepto, sino que se estaría garantizando el porcentaje que se dejará de suministrar por la 
suspensión de la ejecución de la sentencia reclamada, pues no existe disposición jurídica que exima al 
deudor alimentario a presentar garantía bastante y suficiente para restituir los posibles daños y 
perjuicios que la concesión de la medida cautelar llegue a causar al acreedor alimentario. Además, no 
sería dable negar la suspensión de la resolución reclamada, al estimar que el tercero interesado-
acreedor alimentario no tiene la obligación de garantizar los posibles daños y perjuicios que se causen 
con la ejecución de la resolución reclamada, pues ello equivaldría a negar un derecho reconocido 
legalmente, atento a un acontecimiento de realización incierta: que se pida la contragarantía.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019327  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.P.68 P (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE EN FAVOR DEL SENTENCIADO DECLARADO INIMPUTABLE, EN RAZÓN DE QUE SI 
LA CONSECUENCIA JURÍDICA POR LA CONDUCTA COMETIDA ES LA IMPOSICIÓN DE UNA 
MEDIDA DE SEGURIDAD, SIGUE ESTANDO SOMETIDO A LA POTESTAD DEL ESTADO 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA MATERIA PENAL. 
 
El marco jurídico sobre derechos humanos resguardado por el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sirve de sustento para llevar a cabo una interpretación extensiva del 
artículo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, que conduce a establecer que la suplencia de 
la queja deficiente no sólo procede en favor del sentenciado en materia penal, sino también para las 
personas que, de acuerdo con los dictámenes periciales o informes médicos respectivos, son 
declaradas como inimputables en un procedimiento penal. Lo anterior, en atención a que sin soslayar 
que a la postre quedarán relevadas de la imposición de una pena, con motivo de que, en su caso, lo 
que procede es la imposición de una medida de seguridad, siguen estando sometidos a la jurisdicción 
del Estado dentro del ámbito de la materia penal, por la conducta cometida; por ende, existen las 
mismas razones para que a los inimputables se les aplique dicha figura jurídica, al subsistir, en su 
esencia y ratio legis de su existencia, la misma finalidad de protección. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019324  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXII.2o.A.C.5 A (10a.)  
 
PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COLÓN, 
QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, AL ESTABLECER UNA TASA ADICIONAL 
DEL 6.4 AL MILLAR DEL IMPUESTO RELATIVO PARA LOS PREDIOS URBANOS BALDÍOS, SIN 
QUE EL LEGISLADOR JUSTIFIQUE SU FIN EXTRAFISCAL, INFRINGE EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN IV, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Las sobretasas o tasas adicionales tienen sustento en el precepto constitucional citado, que autoriza a 
las Legislaturas Locales a establecer ese tipo de contribuciones; no obstante, cuando éstas atienden a 
un fin extrafiscal, es preciso que el legislador no sólo lo mencione, sino que lo explique, para que el 
juzgador de amparo verifique su constitucionalidad. En estas condiciones, el artículo 13 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Colón, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2018, publicada en el Periódico 
Oficial de la entidad el 20 de diciembre de 2017, establece una tasa adicional del 6.4 al millar del 
impuesto predial para los predios urbanos baldíos que se encuentren en zonas de desarrollo municipal 
o en zonas ya consolidadas, "con el propósito de mantener o de lograr la consolidación urbana del 
Municipio", lo cual únicamente representa la mención del fin extrafiscal perseguido, mas no su 
justificación, lo que imposibilita analizar su regularidad. Por tanto, dicho numeral infringe el artículo 
115, fracción IV, inciso a), constitucional, lo cual lleva a conceder el amparo promovido en su contra, 
pero exclusivamente respecto del cobro de la tasa adicional.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019321  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.11o.A.9 A (10a.)  
 
PENSIONES Y/O COMPENSACIONES DERIVADAS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS. INTERPRETACIÓN DEL TÉRMINO "PROCREAR" 
PARA SER BENEFICIARIO DE DICHAS PRESTACIONES, TRATÁNDOSE DEL CONCUBINATO. 
 
Del artículo 38, fracción II, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas se colige que para ser beneficiario de las pensiones y/o compensaciones derivadas de ese 
ordenamiento, se considera como familiar del militar, a la concubina o al concubinario, pero lo 
condiciona a que hayan permanecido libres de matrimonio durante su unión y tenido vida marital 
durante los cinco años consecutivos previos a la muerte de aquél, o bien, a que durante su relación de 
concubinato hubieran procreado hijos. En estas condiciones, de la interpretación de dicha porción 
normativa, bajo el tamiz del principio pro homine, se concluye que el término "procrear" no debe 
interpretarse únicamente respecto del producto de la concepción nacido vivo durante las veinticuatro 
horas posteriores al alumbramiento, sino que debe incluir al resultado de la fusión espermatozoide-
óvulo, aun cuando no hubiera sido viable por no haber nacido. Por tanto, existirá concubinato para los 
efectos señalados, cuando el militar y su pareja, libres de matrimonio, sin importar la temporalidad que 
cohabiten, hayan procreado, aun cuando el resultado de la fusión anotada no hubiera sido viable.  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019320  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.164 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DEL RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD MEDIANTE 
SENTENCIA. TIENE EFECTOS HACIA EL PASADO Y HACIA EL FUTURO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Los efectos hacia el pasado de dicha pensión comprenden los gastos generados, desde el inicio de la 
atención sanitaria prenatal, hasta el reconocimiento de paternidad, y los efectos hacia el futuro abarcan 
los gastos necesarios para garantizar a la persona menor de edad el mejor nivel de vida posible. En 
ese sentido, es factible establecer dos modalidades para el cumplimiento de la pensión alimenticia 
referida: 1) En relación con los efectos hacia el pasado la pensión deberá durar el tiempo necesario 
para cubrir los gastos señalados y para su cálculo podrán invocarse como hechos notorios estudios 
como el elaborado por la Procuraduría Federal del Consumidor en 2016, intitulado: "Brújula de compra. 
El embarazo. La espera tiene un costo"; y, 2) En relación con los efectos hacia el futuro, deberá 
considerarse que cuando se trate de niñas y de niños, el derecho a la alimentación no debe concebirse 
como la ausencia de necesidades básicas, sino como la máxima satisfacción de éstas, conforme al 
artículo 6, numeral 2, de la Convención sobre los Derechos del Niño que establece que los Estados 
Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del(la) niño(a), así 
como lo previsto en los artículos 50 de Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 
43 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019319  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.163 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DEL RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD MEDIANTE 
SENTENCIA. SU PAGO DEBE RETROTRAERSE HASTA EL INICIO DE LOS GASTOS 
GENERADOS POR LA ATENCIÓN SANITARIA PRENATAL. 
 
De lo considerado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 
amparos directos en revisión 2293/2013 y 5359/2015, se advierte que la determinación de la 
paternidad mediante sentencia es condición suficiente y necesaria para que el pago de la pensión 
alimenticia se retrotraiga hasta el momento del nacimiento del(la) niño(a), por lo que la presunción de 
necesidad es iuris et de jure, pues no admite prueba en contrario. Lo que se considera sujeto a 
corroboración es el monto de dicha pensión, el cual varía dependiendo, en un primer momento, si el 
progenitor confirma si conoció o no del embarazo o del nacimiento de su hijo(a) y, en un segundo 
momento, de la actitud procesal que éste adopte en relación con la determinación de la paternidad y 
los alimentos. Sin embargo, de conformidad con el artículo 6 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, las personas menores de edad tienen el derecho intrínseco a la vida y a que se garantice en la 
máxima medida posible su supervivencia y desarrollo. En este sentido, el artículo 24, numeral 2, inciso 
d), de la convención citada, establece la obligación de los Estados Partes de asegurar el más alto nivel 
posible de salud a la persona menor de edad, para lo cual, dentro de otras medidas, debe asegurarse 
la atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres. Al respecto, el Comité de los 
Derechos del Niño, en la Observación General No. 7 (2005) sobre la "Realización de los derechos del 
niño en la primera infancia" señaló que los Estados Partes deben adoptar todas las medidas posibles 
para mejorar la atención perinatal para madres y lactantes. Así, en la relación madre-hijo(a) durante y 
después del embarazo se observa en toda su expresión el principio de interdependencia de los 
derechos humanos. Por tanto, la atención sanitaria prenatal a la madre representa una medida de 
protección a la vida del(la) niño(a); de ahí que en virtud de lo considerado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando mediante sentencia se reconoce la paternidad, la 
pensión alimenticia correspondiente debe retrotraerse hasta el inicio de los gastos generados por la 
atención sanitaria prenatal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019318  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.P.A.26 A (10a.)  
 
PENSIÓN DERIVADA DEL FALLECIMIENTO DE UN TRABAJADOR O PENSIONADO. EL 
ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL NO 
PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE EL CÓNYUGE DEL MISMO SEXO ACCEDA AL DERECHO 
RELATIVO, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD JURÍDICA Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
2/2010, a partir de una interpretación evolutiva del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sostuvo que éste no alude a un "modelo de familia ideal" que tenga como 
presupuesto al matrimonio heterosexual y cuya finalidad sea la procreación, sino que tutela a la familia, 
entendida como realidad social, lo que significa que esa protección debe cubrir todas sus formas y 
manifestaciones existentes en la sociedad. Por su parte, del artículo 57 de la Ley de Pensiones Civiles 
del Estado de Chihuahua se advierte una marcada dualidad entre el hombre y la mujer, al no prever la 
posibilidad de acceder al derecho a una pensión derivada del fallecimiento de un trabajador o 
pensionado, al cónyuge del mismo sexo, sin que de ese precepto se advierta algún argumento, razón 
o fundamento que justifique esa exclusión. Por tanto, esta última disposición viola los derechos 
humanos a la igualdad jurídica y a la no discriminación, contenidos en los artículos 1o. y 4o. 
constitucionales, al señalar una regulación de beneficios o servicios de seguridad social 
exclusivamente para las relaciones de sexos diferentes y no encontrarse legalmente justificada dicha 
diferenciación; de ahí que la negativa de acceder a la pensión por fallecimiento del cónyuge por 
tratarse de una pareja homosexual, implica otorgar un trato discriminatorio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019317  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (XI Región)2o.13 A (10a.)  
 
NULIDAD DE CRÉDITOS FISCALES POR CARECER DE FIRMA AUTÓGRAFA. AL IMPLICAR LA 
INEXISTENCIA DEL ACTO, IMPIDE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN RELATIVOS 
AL FONDO DEL ASUNTO. 
 
En dicho supuesto de nulidad, se surte una excepción a la regla prevista en el artículo 51, penúltimo 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, porque la falta de firma es un 
vicio distinto al derivado de la incompetencia de la autoridad demandada, y es ésta la que obliga, en su 
caso, a que en atención al principio de mayor beneficio, se analicen los conceptos de anulación 
relativos al fondo del asunto; sin embargo, como la nulidad señalada implica la inexistencia del acto, 
resulta no sólo ocioso, sino contradictorio, que se emita un pronunciamiento sobre el contenido de 
aquél, en tanto que dicha inexistencia acarrea la imposibilidad de analizar sus razones y fundamentos, 
lo cual no logra superarse ni aun a la luz del principio invocado, porque se está en presencia, se 
insiste, de un acto inexistente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019316  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.155 P (10a.)  
 
NOTIFICACIONES AL DENUNCIANTE EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL HECHO DE 
QUE AL ACUDIR A LA ENTREVISTA CON EL MINISTERIO PÚBLICO, PROPORCIONE COMO 
DATO PERSONAL SU CORREO ELECTRÓNICO, NO IMPLICA QUE HAYA EXPRESADO SU 
VOLUNTAD DE CAMBIAR LA FORMA DE NOTIFICACIÓN SEÑALADA EN SU DENUNCIA, POR 
SER AQUEL MEDIO EL QUE MÁS LE CONVIENE PARA SER NOTIFICADO. 
 
Si bien es cierto que de acuerdo con el primer párrafo del artículo 85 del Código Nacional de 
Procedimiento Penales, el denunciante debe señalar un domicilio para recibir notificaciones dentro del 
lugar donde se sustancie el procedimiento penal (por ser parte de él), también lo es que lo faculta para 
que, de ser el caso, se manifieste sobre la forma más conveniente para ser notificado conforme a los 
medios establecidos en dicho código, entre ellos, la vía electrónica, pero esa manifestación debe ser 
de tal manera que permita considerar que su voluntad es decantarse por esa nueva forma de 
notificación y renunciar a la originalmente señalada (por considerarla más conveniente), y no 
únicamente suponerse porque dicho denunciante, al acudir a la entrevista con el Ministerio Público, 
haya proporcionado, entre otros datos personales, su correo electrónico, como parte de la dinámica de 
esa diligencia. Circunstancia que también se ve robustecida en el segundo párrafo del numeral 
aludido, pues aunque en éste se establece que el Ministerio Público, defensores y asesores jurídicos 
públicos, serán notificados en sus respectivas oficinas, siempre y cuando éstas se encuentren dentro 
de la jurisdicción del órgano que las ordene, también les da la posibilidad de cambiar la forma de 
notificación, pero ello ocurrirá una vez que los nombrados presenten, expresamente, su solicitud de ser 
notificados por otros medios; de lo que se advierte que, en ambos casos, la manifestación debe ser de 
tal forma que no deje lugar a dudas sobre la intención de cambiar la vía de notificación que 
originalmente se había señalado o se tenía. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019315  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.P.51 P (10a.)  
 
MINISTERIO PÚBLICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE UN MENOR VÍCTIMA DEL DELITO QUE YA FALLECIÓ Y 
CUENTA CON REPRESENTACIÓN EN LA CAUSA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. XCVI/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. LEGITIMACIÓN DE LA 
REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO A SU FAVOR.", estableció 
que la especial situación de vulnerabilidad en la que se encuentran los niños, niñas y adolescentes, 
justifica que, en ciertos casos, el juicio de amparo pueda ser promovido por otras personas en su 
nombre y representación –incluyendo al Ministerio Público–, ello con fundamento en el artículo 8o. de 
la Ley de Amparo, en los principios del interés superior del menor y de protección integral de la 
infancia, así como en aras de no dejarlos en estado de indefensión y vulnerabilidad. Sin embargo, ello 
no opera si la víctima menor de edad hubiere fallecido y cuente con representación en la causa, al no 
estar ya ante intereses de un menor de dieciocho años, debido a que: 1) esa persona dejó de existir; y, 
2) en caso de ser necesario, tras su deceso se abriría una sucesión, para ocuparse de aquellos 
derechos que no se extinguen con la muerte, surgiendo así una representación legal para esos efectos 
no derivada de derechos y obligaciones de la patria potestad o tutela. Esto es, mientras el criterio de la 
Primera Sala tiene como premisa la existencia de un niño víctima del delito, y que ante la posibilidad 
de que sus intereses pudieran ser contrarios a los de sus representantes legales, se otorga al Misterio 
Público la legitimación para plantear su preocupación ante el órgano jurisdiccional, pero si el niño ha 
muerto, con él el interés superior del menor, en tanto derecho sustantivo, que es el que 
excepcionalmente otorgaría la legitimación procesal activa a la Representación Social para promover 
el juicio constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019313  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A.37 A (10a.)  
 
JUICIO DE OPOSICIÓN EN EL QUE SE RECLAMA LA INDEMNIZACIÓN POR LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL ESTADO. EL PLAZO PARA PROMOVERLO ES EL 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Y NO 
EL PREVISTO EN EL PRECEPTO 414 DEL ABROGADO CÓDIGO FISCAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
El artículo 109, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a 
los gobernados el derecho a una indemnización por la actividad administrativa irregular del Estado. 
Así, en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Chihuahua, el legislador instituyó un 
procedimiento específico, en el que sentó los lineamientos y bases adjetivas que deben respetarse, en 
aras de determinar si procede o no el pago de daños al particular derivado de esa actividad, y señaló 
que, de optarse por la vía contenciosa, aquél se sustanciaría de conformidad con las reglas del juicio 
de oposición; de ahí que para promoverlo, debe atenderse al plazo de un año establecido en el artículo 
45 de dicha ley, el cual se computará a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera producido la 
lesión patrimonial o del momento que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter 
continuo; no así, el de quince días previsto en el artículo 414 del abrogado Código Fiscal de la entidad, 
porque no se trata de impugnar algún acto o resolución de autoridad de la cual se pretenda su 
anulación, conforme al diverso precepto 433 de este último ordenamiento, sino de una reclamación 
indemnizatoria derivada de la actividad irregular del Estado, cuya regulación sustantiva se encuentra 
en la Ley de Responsabilidad Patrimonial local, la cual tiene naturaleza especial y, en consecuencia, 
excluye a la general, como lo es el código citado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019312  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXX.3o.8 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CONDICIONES PARA DECRETAR SU 
IMPROCEDENCIA CUANDO SE INTERPONE UNA DEMANDA EN DOS O MÁS OCASIONES POR 
LA MISMA PERSONA Y CONTRA EL MISMO ACTO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN XVI, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO). 
 
El artículo 8o., fracción XVI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece 
que el juicio de nulidad es improcedente cuando la demanda se promueve por la misma parte y contra 
el mismo acto impugnado, por dos o más ocasiones; sin embargo, no define cuál de los juicios debe 
decretarse improcedente, ni señala si esa causa de improcedencia se actualiza aunque no se 
encuentre en trámite el primer asunto. No obstante, de una interpretación conforme de dicho precepto, 
en congruencia con el derecho de acceso a la justicia, previsto en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que la existencia de dos juicios que versan sobre 
la misma cuestión, promovidos por la misma persona, actualiza la improcedencia sólo respecto del 
ulterior y no del primero, aunque éste ya no se encuentre en trámite, siempre y cuando se advierta de 
autos que el segundo o demás juicios se promovieron con el objeto de que se turnen a la Sala del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa (o ponencia, tratándose de asuntos tramitados en la vía 
sumaria), cuyo criterio es favorable a sus intereses; lo que, incluso, atiende a la ratio legis del numeral 
mencionado, pues el propósito del legislador al establecer la causa de improcedencia referida fue 
impedir que se promoviera más de un juicio contra el mismo acto impugnado, con el objeto de 
continuar con la instrucción de aquel radicado en la Sala, cuyo criterio es próspero a los intereses del 
actor, por no ser ético ni legal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019311  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (XI Región)2o.2 CS (10a.)  
 
INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. EL PUNTO VIGÉSIMO CUARTO 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD RELATIVOS, AL ESTABLECER UN PLAZO MAYOR AL PREVISTO EN LA LEY DE 
SALUD LOCAL PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, PROGRESIVIDAD E IGUALDAD. 
 
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tiene como finalidad 
consolidar la protección de la dignidad humana, porque su observancia exige, por un lado, que todas 
las autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito de sus competencias, incrementen gradualmente la 
promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y, por otro, les impide, en virtud de 
su expresión de no regresividad, adoptar medidas que disminuyan su nivel de protección. Por su parte, 
el numeral 58, segundo párrafo, de la Ley de Salud del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
establece que la interrupción del embarazo solicitada por una mujer ante una institución de salud local, 
deberá efectuarse en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de que se presente la petición 
correspondiente y sean satisfechos los requisitos precisados en las disposiciones aplicables. En estas 
condiciones, no existe justificación para que el secretario de Salud de la Ciudad de México, al emitir los 
lineamientos citados –publicados en la Gaceta Oficial local el 25 de abril de 2018– haya ampliado, en 
su punto vigésimo cuarto, el plazo para llevar a cabo la interrupción del embarazo producto de una 
violación, al establecer que, en ese supuesto, no será mayor a diez días naturales, contados a partir de 
la primera consulta, con lo cual, dicho precepto viola el principio de subordinación jerárquica, en virtud 
de que si bien ese servidor público está facultado para expedir los lineamientos mencionados, lo cierto 
es que, respecto al lapso para realizar el procedimiento de interrupción señalado, debe estarse a lo 
mandatado por el legislador; además, se transgrede el principio de igualdad, al generar una categoría 
distinta si el embarazo es resultado de una violación, cuando los requisitos que se piden son los 
mismos y el estado de gravidez en éste u otro caso no cambia biológicamente la situación de la mujer; 
asimismo, se inobserva el principio de progresividad, en virtud de que dicha medida pone en riesgo la 
salud de la usuaria y produce una afectación mayor al producto del embarazo, al existir legalmente un 
plazo que resulta de mayor beneficio para aquélla. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019309  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.A.7 A (10a.)  
 
INCUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE NULIDAD DICTADAS POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –HOY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA– DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SI EL ACTOR AGOTÓ 
EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LA LEY QUE RIGE A ESE ÓRGANO [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 1/2012 (10a.)]. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 1/2012 
(10a.), estableció que las dependencias públicas y sus auxiliares, demandadas ante un tribunal de lo 
contencioso administrativo, son autoridades responsables para efectos del juicio de amparo indirecto 
en el que se controvierte la omisión en el cumplimiento de la sentencia de nulidad dictada por aquél y, 
por ende, no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, en 
relación con los diversos numerales 1o., fracción I y 11, todos de la Ley de Amparo abrogada. Lo 
anterior, porque esa abstención se traduce en una transgresión al derecho de acceso a la justicia, 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al constituir un 
obstáculo al derecho fundamental de pedir justicia o de obtener la ejecución de una sentencia 
anulatoria. En estas condiciones, como no existe medio de defensa que proceda para impugnar la 
resolución del recurso de queja previsto en la ley que rige al Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
–hoy de Justicia Administrativa– de la Ciudad de México, que agotó el actor ante el incumplimiento de 
la sentencia dictada en el juicio de nulidad, ni procedimiento posterior alguno que pueda tramitar para 
lograr que se acate el fallo dictado en su favor, contra dicho incumplimiento procede el juicio de 
amparo indirecto.  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019308  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (XI Región)2o.10 C (10a.)  
 
GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL DE UN MENOR. ES UNA MEDIDA PRECAUTORIA QUE 
DEBE FIJARSE EN FORMA INMEDIATA, URGENTE Y EXPEDITA, ATENTO, INCLUSO, AL 
PRINCIPIO PROCESAL DE AUSENCIA DE FORMALIDADES. 
 
Es ilegal que el Juez de amparo analice la constitucionalidad del acto reclamado –consistente en la 
negativa de la responsable en cuanto a resolver, con la debida exhaustividad que amerita, la solicitud 
de la quejosa en cuanto a suspender la guarda y custodia provisional que ejerce el tercero interesado 
respecto de sus menores hijos– bajo una perspectiva inherente a la existencia del propio acto –pues la 
pretensión involucra una actitud omisiva que atañe al estudio de fondo de la litis constitucional– por lo 
que, en ese caso, el tribunal revisor se encuentra constreñido a corregir dicha incongruencia, 
oficiosamente y, por ende, a resolver el fondo de la cuestión controvertida, siempre y cuando se 
encuentre plenamente acreditada la existencia del acto reclamado; para lo cual, debe atender, como 
criterio rector, al beneficio directo e inmediato de los menores involucrados, en concordancia con el 
principio de rango constitucional consistente en su interés superior, aunque ellos no sean parte –
formalmente– en el juicio de amparo, puesto que éste se promovió con la finalidad de ventilar 
cuestiones que involucran directamente sus derechos fundamentales, por lo que, incluso, por 
excepción, procede suplir la deficiencia de los conceptos de violación formulados, con la única 
finalidad de resolver en pro de los menores. Por tanto, si de acuerdo con las circunstancias específicas 
de los infantes, existe evidencia de que las condiciones bajo las cuales se otorgó su guarda y custodia 
provisional han cambiado, así como de que la forma en que se ejerce perjudica sus derechos 
fundamentales e interés superior, debe atenderse, además, al principio procesal de ausencia de 
formalidades, y conceder el amparo para el efecto de que la responsable analice urgente y 
exhaustivamente la solicitud planteada –aun cuando no se haya hecho valer en la vía o forma que se 
estime legalmente correcta– con la finalidad de verificar la situación real de los infantes, a efecto de 
salvaguardar sus derechos fundamentales, en aras de su interés superior, resolviendo lo que les 
beneficie directa e inmediatamente, como pudiera ser ubicarlos en otra realidad social, privilegiando, 
en la medida de lo posible, la guarda y custodia compartida, al ser la que protege con mayor amplitud 
su interés superior, proveyéndolos de mejor calidad de vida. Máxime que el decreto de concesión de 
guarda y custodia provisional de un menor debe considerarse como medida precautoria y, 
consecuentemente, fijarse de forma inmediata, urgente y expedita, pues entre más se demore la 
determinación conducente, mayor es la posibilidad de que los menores involucrados puedan resultar 
afectados emocionalmente, en perjuicio de su derecho a un sano desarrollo de la personalidad.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019306  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (V Región)1o.5 A (10a.)  
 
DERECHOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES. SU DISTINCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON). 
 
El artículo 3 del Código Fiscal del Estado de Nuevo León establece que las contribuciones (en sentido 
amplio) son de tres tipos: impuestos, derechos y contribuciones especiales; así, en su fracción II define 
a los derechos como las contribuciones establecidas en la ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público del Estado, así como por recibir servicios que éste presta en sus funciones 
de derecho público; en tanto que de la fracción III se advierte que las contribuciones especiales son 
prestaciones cuyo presupuesto de hecho se caracteriza por un beneficio económico proporcionado al 
particular, con base en dos causas de origen diverso: a) la realización de obras públicas, tendentes a 
satisfacer las necesidades que surgen de manera ordinaria en la comunidad (de mejoras); o, b) el 
desarrollo de tareas estatales o municipales provocadas extraordinariamente por las actividades del 
contribuyente (de gasto). Luego, los derechos corresponden a aquellos ingresos que surgen por la 
prestación de un servicio público que se ofrece de manera generalizada y se concretizan cuando, en 
forma individualizada, se presta el servicio a un gobernado en particular, por lo que el gasto preexiste a 
la individualización del servicio; en cambio, la contribución especial se actualiza con el beneficio que 
provoca al contribuyente una obra o servicio público surgido, ya sea de una necesidad colectiva 
ordinaria o de una extraordinaria provocada por su actividad lícita, por lo que en las contribuciones 
especiales (de ambos tipos), el contribuyente no recibe un servicio público individualizado por su 
contribución, sino que es la comunidad en general la que se beneficiará con la obra pública que el 
Estado realizará con el financiamiento parcial de quien la provocó; además, en los derechos el gasto 
es general, ya que preexiste a la individualización del servicio, en tanto que en las contribuciones 
especiales de gasto, es la actividad lícita del particular la que provoca la necesidad de una erogación, 
que antes no existía. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O 
INDIRECTA DEL CUMPLIMIENTO DADO A UNA DIVERSA EJECUTORIA PROTECTORA 
DERIVADA DEL MISMO ASUNTO. ES INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO A QUE SE 
REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, SI SE 
ACTUALIZA DICHA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. 
 
En función de las consideraciones expuestas en las tesis de jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.) y P./J. 
40/2015 (10a.) por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como las 
razones expresadas en la diversa 2a./J. 53/2016 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de nuestro 
Máximo Tribunal, resulta innecesario dar vista al quejoso, en los términos del artículo 64, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, cuando se actualiza la causa de improcedencia prevista en el diverso 
61, fracción XXI, de la propia ley, consistente en que han cesado los efectos de la nueva sentencia 
reclamada vía amparo directo, siempre que dicha cesación se deba a que la propia autoridad la ha 
dejado insubsistente, con motivo del cumplimiento dado a un diverso juicio de amparo directo 
promovido por el mismo quejoso, o que derive de éste. En efecto, si una sentencia definitiva es 
impugnada vía amparo directo y se concede el amparo a fin de que la responsable la deje sin efectos y 
dicte otra, no obstante que esta última, a su vez, es combatida nuevamente mediante el juicio de 
amparo directo, pero queda sin efectos por considerarse que con ella no se dio cumplimiento al primer 
fallo protector, debe decretarse el sobreseimiento en el nuevo juicio de amparo por haber cesado los 
efectos del acto ahora reclamado, ya sea directamente o como consecuencia, si es que, en el caso 
concreto, se emiten más determinaciones en el procedimiento de ejecución hasta que el fallo es 
cumplido. Esto obedece, en primer lugar, a que las determinaciones de cumplimiento emitidas por el 
Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento son notificadas a las partes hasta que el primer fallo 
constitucional es debidamente cumplido, de lo que se infiere que el quejoso tiene conocimiento de esa 
circunstancia; y, en segundo, porque si bien la teleología de la vista en estudio es respetar el derecho 
de audiencia y encontrar equilibrio entre la justicia pronta y la seguridad jurídica, lo cierto es que al 
sobreseer en el segundo juicio de amparo por haber cesado los efectos del acto reclamado directa o 
indirectamente, no se deja en estado de indefensión al quejoso, pues su situación jurídica se regirá por 
la sentencia con la que se tenga por cumplido el fallo constitucional referido, el que podrá ser 
impugnado por los medios legalmente previstos para ese efecto. De ahí que, como se precisó, resulte 
innecesario dar vista con la causal de improcedencia advertida, aun cuando no sea alegada por las 
partes, pues ante la situación jurídica imperante, a ningún efecto práctico conduce hacer del 
conocimiento al quejoso esta circunstancia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COSA JUZGADA EN MATERIA LABORAL. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN JUICIO PREVIO SE 
DEMANDA EL RECONOCIMIENTO DE UN PERIODO ESPECÍFICO COMO ANTIGÜEDAD 
GENERAL DE EMPRESA Y EN UNO POSTERIOR, SE RECLAMA EL MISMO LAPSO O UNO 
INMERSO EN AQUÉL. 
 
Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 161/2007, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, página 197, de rubro: "COSA JUZGADA. PRESUPUESTOS 
PARA SU EXISTENCIA.", la excepción de cosa juzgada procede cuando coinciden los siguientes 
presupuestos: 1. Los sujetos; 2. El objeto; 3. La causa generadora o hechos jurídicos que sirven como 
fundamento al derecho que se demanda; y, 4. Se resuelve de fondo la pretensión propuesta; así, basta 
que uno solo difiera para que dicha figura sea improcedente. En este sentido, aunque es verdad que la 
antigüedad general de empresa es de tracto sucesivo porque se genera día a día mientras subsiste la 
relación de trabajo, cuando se demanda la nulidad o modificación del convenio, o el reconocimiento 
efectuado por el patrón para que se reconozca al actor un periodo en específico, y le sea acumulado al 
reconocido, no se está frente a una acción de tracto sucesivo, mutable y variable que permita 
reclamarse en uno o varios juicios, aunque subsista la relación laboral y se aleguen y exhiban pruebas 
diversas a las que se ofrecieron en un primer juicio, toda vez que el reconocimiento de ese periodo no 
depende ni se modifica con la antigüedad que siga generando el trabajador con motivo de la 
subsistencia de la relación laboral. Por ende, cuando en un nuevo juicio se reclama el reconocimiento 
de un mismo periodo o uno inmerso en aquél, se surte la identidad de causas y, por tanto, se actualiza 
la institución de la cosa juzgada, pues el reclamo de la nueva acción se sustenta en el mismo hecho 
generador, esto es, de un lapso ya demandado, respecto del cual, existe una verdad legal inmutable, 
puesto que al resolverse en el primer laudo la procedencia o no del reconocimiento de ese periodo, se 
resolvió la litis, sin que pueda examinarse en un juicio posterior. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONVENIO O LIQUIDACIÓN LABORAL. AL EQUIPARARSE A UN LAUDO, PARA SU VALIDEZ, 
TODOS LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBEN 
SUSCRIBIR LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA. 
 
El segundo párrafo del artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo prevé que todo convenio o liquidación, 
para ser válido deberá hacerse por escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que 
lo motiven y de los derechos comprendidos en él y será ratificado ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, la que lo aprobará, siempre que no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores. 
Por su parte, el numeral 987, párrafos primero y tercero, dispone que los convenios que celebren los 
patrones con sus trabajadores fuera de juicio, pueden ser sometidos a la aprobación de la Junta –
siempre que se cumplan los requisitos del artículo 33–, quien los aprobará cuando no se afecten 
derechos de los trabajadores y, una vez sancionados, tendrán efectos definitivos, por lo que se 
elevarán a la categoría de laudo ejecutoriado. De lo anterior se colige como condición indispensable 
para que los convenios o liquidaciones tengan efecto de laudo ejecutoriado, que sean aprobados por la 
Junta. Ahora bien, aun cuando la ley referida no prevé la forma en que habrá de integrarse la autoridad 
laboral para aprobar aquéllos, se considera que la determinación que se emita al respecto, debe 
suscribirse por todos sus integrantes, como acontece con los laudos. Ello, porque, por regla general, 
esos convenios o liquidaciones tienden a definir aspectos sustantivos de la relación laboral, como 
salario, categoría, jornada, vacaciones, aguinaldo y antigüedad. Por tanto, si la aprobación de un 
convenio o liquidación se equipara a la emisión de un laudo, en razón de que decide derechos 
laborales sustantivos, es inconcuso que para su validez deban observarse, en lo conducente, las 
formalidades que prevén los artículos 889 y 890, concretamente que se suscriban por los miembros de 
la Junta; consecuentemente, si la resolución que los sanciona no cumple con esa exigencia, no 
pueden considerarse aprobados y tampoco podrán tener efectos definitivos, ni ser elevados a la 
categoría de laudo ejecutoriado. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE GASTO. EL TRIBUTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 203, 
INCISO B), DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN TIENE ESA 
NATURALEZA Y NO LA DE UN DERECHO. 
 

El precepto citado establece la obligación de ceder el 7% del área vendible o pagar su equivalente, en 
construcciones para nuevas edificaciones en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, 
y el diverso numeral 228, fracción IV, de esa ley dispone su cumplimiento en la autorización de nuevas 
construcciones; empero, en esas normas no se establece que la cesión o el pago sea en 
contraprestación por dicha autorización; además, el segundo precepto referido puede entenderse 
como una ampliación a la base de causación de la contribución, en cuanto no se limita a una 
construcción de edificación nueva ya concluida, sino al pago anticipado que corresponda a ese hecho 
imponible desde el momento en que se solicita la autorización. Por otra parte, aunque materialmente, 
tanto los derechos como las contribuciones especiales son tributos y, formalmente, las "construcciones 
para nuevas edificaciones" pueden clasificarse en cualquiera de esas categorías (por ejemplo, el 
artículo primero, fracción II, punto 3, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo 
León para el ejercicio fiscal 2017 prevé que son derechos y, en su fracción III, que las edificaciones 
son contribuciones especiales), lo cierto es que la contribución inicialmente mencionada tiene un 
destino específico al que se canaliza la recaudación, por lo que se trata de una contribución especial, 
conforme al artículo 3, fracción III, del Código Fiscal del Estado de Nuevo León. Más aún, de una 
interpretación sedes materiae del artículo 203, inciso b), aludido, se advierte que fue en la inercia de la 
regulación de los fraccionamientos autorizados en el contexto de las acciones de urbanización, que el 
legislador dispuso, como regla general, que ante el supuesto señalado deberá cederse una superficie 
al Municipio, la cual se calculará sobre el área vendible y, que en los casos ahí regulados, pudiera 
pagarse el equivalente de dicho porcentaje, debiéndose destinar el área cedida a la formación de 
áreas verdes, equipamiento urbano público y reservas territoriales y, en caso de pago en efectivo, a la 
adquisición de áreas verdes, lo cual pone en contexto que se trata de financiar la necesidad de dotar 
de equipamiento urbano, áreas verdes o reservas territoriales, surgida a raíz de la actividad de 
construcción de edificaciones nuevas desarrollada en los inmuebles que no se ubiquen en 
fraccionamientos autorizados; de ahí que si la nueva edificación genera para el Estado y/o Municipio la 
necesidad de crear equipamiento urbano inmediatamente (pavimentación, guarniciones y banquetas, 
señalamientos, arbotantes, entre otros) o, de manera mediata, adquirir y habilitar áreas verdes (para 
minimizar el impacto ambiental que provocan las construcciones), es claro que, en ese caso, es la 
actividad del particular la que creará esa necesidad, máxime que conforme a la mecánica natural de 
cobro del tributo, que es la cesión, se provoca la emisión de un gasto que repercute en beneficio del 
dueño del predio en el que se construye, pues si la superficie cedida deberá ser destinada a la 
formación de áreas verdes, equipamiento urbano público o reservas territoriales, esas obras se 
construirán en el área cedida, que son adyacentes al inmueble en el que se realiza la actividad del 
particular, lo cual confirma que el tributo indicado tiene la naturaleza de una contribución especial de 
gasto y no de un derecho. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO DEL FUERO COMÚN Y UNO DE DISTRITO ADSCRITO A ALGÚN CENTRO DE 
JUSTICIA PENAL FEDERAL. PARA RESOLVERLO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE ATENDER ÚNICAMENTE AL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. 
 
Para resolver un conflicto competencial entre un Juez del sistema procesal penal acusatorio del fuero 
común y uno de Distrito adscrito a algún Centro de Justicia Penal Federal, por razón del fuero, el 
Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento no debe efectuar una apreciación propia sobre la 
clasificación jurídica del hecho delictivo, sino atender únicamente a la que se realizó al momento en 
que se dictó el auto de vinculación a proceso, en tanto que dicho auto –bien o mal dictado– determina 
la materia del proceso y subsiste mientras no se revoque o modifique por los medios legales 
correspondientes, momento procedimental en que puede examinarse la clasificación o reclasificación 
jurídica realizada. Esto es, el órgano colegiado no debe analizar los hechos, sino sólo determinar en 
qué fuero radica la competencia, ya que si la litis del conflicto aludido se constriñe a resolver qué 
órgano jurisdiccional debe conocer del asunto, el Tribunal Colegiado de Circuito carece de atribuciones 
para prejuzgar sobre la correcta o incorrecta clasificación de los hechos delictivos; máxime que al 
hacerlo estaría sustituyéndose al tribunal de alzada o al Juez de Control, cuando no existe precepto 
legal que lo faculte para ello. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019299  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (V Región)1o.7 A (10a.)  
 
APROVECHAMIENTOS. LAS APORTACIONES PARA EL EQUIPAMIENTO EDUCATIVO A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 143 Y 254, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO Y 
EL REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE APORTACIÓN PARA 
EQUIPAMIENTO EDUCATIVO TIENEN ESA NATURALEZA Y NO LA DE UNA CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE GASTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 
 
Los preceptos mencionados establecen para los desarrolladores inmobiliarios una obligación de hacer, 
consistente en celebrar convenios de participación para el equipamiento educativo de nuevos 
desarrollos urbanos de los centros de población, mediante los cuales, con la concurrencia del gobierno 
estatal y de los Municipios, realicen aportaciones para ese fin, de lo cual se expedirá la constancia 
correspondiente que acredite su cumplimiento, para que la presenten en la etapa de autorización de 
venta, detallándose su mecánica en el Reglamento para la Celebración de Convenios de Aportación 
para Equipamiento Educativo, expedido por el gobernador del Estado; luego, si bien esas aportaciones 
son para sufragar un gasto que el Estado debe realizar a partir de que se ejecuten desarrollos 
inmobiliarios dentro de un nuevo centro de población, porque ante esa actividad de los desarrolladores 
surge la necesidad de crear nuevos centros educativos con el equipamiento correspondiente o, cuando 
menos, ampliar el existente para atender la demanda de educación de la población que se asentará en 
esos desarrollos, no se está en presencia de una contribución especial de gasto, pues esas 
aportaciones carecen de un elemento de las contribuciones, consistente en tener su fuente en una 
norma general y abstracta que vincule al gobernado a su pago, aun contra su voluntad, ya que (atento 
a la mecánica establecida en el reglamento en la materia) se enteran a un fideicomiso como parte de 
un convenio general de aportación y de un convenio de adhesión, en el que se establecen los 
derechos y la intervención que tendrá el desarrollador como fideicomitente, por lo que dichas 
aportaciones tienen su fuente en esos instrumentos y no directamente en alguna norma; de ahí que al 
tratarse de ingresos que percibe el Estado en sus funciones de derecho público, distintos a las 
contribuciones, se trata de aprovechamientos, en términos del artículo 4 del Código Fiscal del Estado 
de Nuevo León. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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APELLIDO MATERNO. CUANDO EN EL JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD SE 
CORROBORA QUE EL PROGENITOR TUVO CONOCIMIENTO DEL EMBARAZO Y NO 
RECONOCIÓ A SU DESCENDIENTE VOLUNTARIAMENTE DESDE SU NACIMIENTO, DEBE 
ASENTARSE EN PRIMER ORDEN AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Los órganos jurisdiccionales deben impartir justicia con base en una perspectiva de género, aun 
cuando las partes no lo soliciten. Dentro de las obligaciones que derivan de este método de análisis se 
encuentra la de leer e interpretar una norma tomando en cuenta los principios ideológicos que la 
sustentan, así como la forma en que afectan, de manera diferenciada, a quienes acuden a demandar 
justicia, pues sólo así puede aspirarse a aplicar correctamente los principios de igualdad y equidad. 
Así, debe ponderarse la especial situación de vulnerabilidad de una madre soltera y el contexto social 
discriminatorio que habitualmente rodea tanto a la mujer como a la persona menor de edad, cuyo 
nacimiento es extramatrimonial. Ahora bien, el artículo 48 del Código Civil para el Estado de Veracruz 
establece que el(la) hijo(a) nacido(a) fuera de matrimonio llevará el(los) nombre(s) que le pongan 
quien(es) lo(a) reconocen, seguido del primer apellido del padre y, posteriormente, el primer apellido 
de la madre. Sin embargo, debe considerarse que el sistema de nombres es una institución mediante 
la cual se denomina y da identidad a los miembros de un grupo familiar. Así, la imposibilidad de 
registrar el apellido materno en primer lugar, implica el considerar que las mujeres tienen una posición 
secundaria frente a los padres de sus hijos(as). Dicha concepción es contraria al derecho de igualdad 
en tanto las relaciones familiares deben darse en un mismo plano. Por ende, lo previsto en el artículo 
48 citado, reitera una tradición que tiene como fundamento una práctica discriminatoria, en la que se 
concebía a la mujer como un integrante de la familia del hombre, pues era éste quien conservaba la 
propiedad y el apellido de la familia. Consecuentemente, cuando en el juicio de reconocimiento de 
paternidad se corrobora que el progenitor tuvo conocimiento del embarazo y no reconoció a su 
descendiente voluntariamente desde su nacimiento, sino hasta que le fue demandado el 
reconocimiento de paternidad vía jurisdiccional, debe mantenerse en primer orden el apellido materno, 
como una forma de reivindicar la doble labor de crianza y manutención que realizó la madre. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA QUE IMPONE A UN 
INIMPUTABLE, COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, TRATAMIENTO MÉDICO PSIQUIÁTRICO EN 
INTERNAMIENTO. EL PLAZO PARA PROMOVERLO ES EL DE HASTA OCHO AÑOS, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
De la interpretación teleológica del precepto citado, deriva que si bien alude a la sentencia definitiva 
condenatoria en un proceso penal, que imponga pena de prisión, para efectos de la presentación de la 
demanda en un plazo de hasta ocho años, como excepción al genérico de quince días, lo cierto es que 
el primero de los plazos indicados también es aplicable si se trata de una sentencia de dicha 
naturaleza, pero dictada contra un inimputable, en donde se le impone, como medida de seguridad, 
tratamiento médico psiquiátrico en internamiento. En efecto, la medida de referencia afecta la libertad 
de la persona en el mismo grado de intensidad que la pena de prisión, por lo que si de acuerdo con su 
naturaleza penal, el acto trasciende a ese derecho humano, considerado como los de mayor valor, 
está plenamente justificado que pueda acceder a la jurisdicción constitucional en un plazo de hasta 
ocho años para cuestionar su regularidad constitucional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPARO ADHESIVO. POR SU NATURALEZA ACCESORIA LE SON APLICABLES LAS 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIONES IX, X, XII, XIII, 
XIV Y XXI, DE LA LEY DE LA MATERIA, ENTRE OTRAS. 
 
De conformidad con el artículo 182 de la Ley de Amparo, algunas de las reglas del amparo directo, 
como son las causales de improcedencia previstas en el numeral 61, son aplicables al amparo 
adhesivo, pues éste tiene como objeto permitir que quien resultó favorecido con la emisión de una 
sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio, acuda ante el órgano constitucional 
donde se tramite un juicio de amparo directo contra esa determinación, a exponer razonamientos para 
fortalecer las consideraciones de aquélla o impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le 
perjudica, en relación con violaciones procesales o con violaciones en el dictado de la sentencia que le 
pudieran perjudicar al declararse fundado un concepto de violación planteado en el amparo principal. 
En este sentido, conforme a la fracción XXIII del artículo 61 aludido, en relación con los numerales 181 
y 182, son aplicables a la vía adhesiva, las causas de improcedencia previstas para el amparo directo 
principal, en las fracciones IX, X, XII, XIII, XIV y XXI del citado numeral 61, en los supuestos 
siguientes: IX (cosa juzgada), cuando se trata de un acto dictado en cumplimiento de una sentencia de 
amparo, esto es, si en una ejecutoria federal se definió la suerte del quejoso adhesivo, sin otorgar 
plenitud de jurisdicción a la responsable, por lo que lo resuelto al respecto, ya no podría ser materia de 
un nuevo análisis en la instancia constitucional; X (litispendencia), hipótesis que se presenta cuando la 
quejosa adhesiva, por su propio derecho o por conducto de su apoderado legal, promueve un segundo 
amparo adhesivo, en un amparo directo en el cual se hubiese admitido, de forma previa, uno diverso 
contra el mismo acto reclamado y autoridad responsable, aun cuando las violaciones constitucionales 
alegadas en ese segundo escrito, sean diversas a las primeras; XII (falta de interés jurídico o legítimo), 
cuando el quejoso adhesivo no es parte en el juicio de origen o la sentencia reclamada no le es 
favorable, por lo cual, no tiene interés en que ésta subsista y debe, en todo caso, acudir a la vía 
principal a hacer valer sus defensas; XIII (consentimiento expreso), cuando manifiesta su conformidad 
con la sentencia, laudo o resolución que pone fin al juicio, mediante la celebración de un convenio en 
el que se acoge a sus resultas; XIV (consentimiento tácito, extemporaneidad), cuando no se promueve 
dentro del plazo de 15 días previsto en el artículo 181; y, XXI (cesación de efectos), cuando en el 
amparo principal se otorga la protección constitucional solicitada para el efecto de que la autoridad 
responsable deje insubsistente la sentencia, laudo o resolución reclamada que puso fin al juicio y se 
reponga el procedimiento, sin que subsista alguna consideración de aquella determinación; entre otras.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO SE PROPONE CON UNA JORNADA 
DE 24 HORAS DE LABOR POR 24 DE DESCANSO. 
 
La calificación de la oferta de trabajo debe realizarse sin atender a fórmulas rígidas o abstractas, de 
acuerdo con los antecedentes del caso, la conducta de las partes y todas las circunstancias que 
permitan concluir, de manera prudente y racional, si revela la intención del patrón de que continúe la 
relación laboral, por lo que debe realizarse sin transgresión a los límites establecidos por la ley de la 
materia en favor del trabajador. En este sentido, si los artículos 5o., fracción II, 58 a 61, 66 y 68 de la 
Ley Federal del Trabajo establecen que la duración de la jornada no debe exceder de los máximos 
legales, los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido, 
pues si la duración máxima de la jornada diurna es de 8 horas, la nocturna de 7 y la mixta de 7.5, es 
legal que el empleado trabaje a la semana 48 horas en el día, 42 en la noche y 45 en una faena 
compuesta, por lo que si las actividades exceden de esos parámetros, se viola la ley referida. Así, 
debe considerase de mala fe la propuesta de volver al trabajo en una jornada de 24 horas laboradas 
por 24 de descanso, al transgredir las disposiciones aludidas, pues si una semana es de 7 días, el 
trabajador laboraría lunes, miércoles, viernes y domingo, lo que implica desempeñar el servicio por 96 
horas y, en la semana siguiente, lo haría martes, jueves y sábado, trabajando 72 horas, sobrepasando 
los límites legales, sin que sea obstáculo que las partes así lo convengan, pues de conformidad con la 
fracción II del artículo 5o. citado, no pueden producir efectos las condiciones que establezcan una 
jornada mayor a la permitida en la ley. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACUERDO DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA, POR EL QUE ESTABLECE LA 
UNIDAD DE CONTROL DE ACTUACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO, QUE EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL REQUIEREN INTERVENCIÓN JUDICIAL, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017. AL SER INTERNO Y DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO, NO ES VINCULANTE NI OBLIGATORIO PARA LOS JUECES DE 
CONTROL. 
 
El acuerdo de referencia, al ser un acto administrativo interno que tiende a regular el funcionamiento 
de la Fiscalía General del Estado de Puebla, que se constriñe al actuar de las autoridades que señala 
el propio acuerdo, sólo constituye una disposición emitida por el superior jerárquico en la esfera 
administrativa, que regula internamente la organización y desempeño de la institución; además, prevé 
explicaciones para orientar a los funcionarios de la administración, sin establecer derechos o imponer 
restricciones al ejercicio de ellos, ni generar obligaciones a cargo o a favor de los órganos 
jurisdiccionales, menos de los particulares, en tanto que está limitado a preservar la organización 
administrativa de la Fiscalía General, pero sin que se trate de una determinación que obligue a su 
observancia a los órganos jurisdiccionales, ni les impone obligaciones de hacer o no hacer, tampoco 
tiene características de abstracción, impersonalidad y generalidad; de ahí que el Juez de Control no 
puede negar la solicitud que realiza el agente del Ministerio Público investigador, de señalar fecha y 
hora de audiencia para formular imputación al acusado por su posible participación en la comisión de 
un hecho que la ley señala como delito, bajo el argumento de que aquél no se encuentra facultado 
para realizarla directamente, sino mediante la Unidad de Control de Actuaciones del Ministerio Público, 
que en el Procedimiento Penal Requieren Intervención Judicial, creada con la emisión del acuerdo 
señalado, ya que su observancia no es vinculante ni obligatoria para los Jueces de Control, pues de 
conformidad con la codificación adjetiva que rige el actuar del órgano jurisdiccional, el agente del 
Ministerio Público Investigador de la Fiscalía General del Estado sí está facultado para realizar una 
solicitud para formular imputación. Sobre el particular, el Código Nacional de Procedimientos Penales 
establece que el Ministerio Público de la Federación o de las entidades federativas podrá formular la 
imputación cuando considere oportuna la intervención judicial, con el propósito de resolver la situación 
jurídica del imputado; por tanto, si el código adjetivo no hace distinción sobre el representante social 
que debe realizar la solicitud de citación, ni menciona que quien tiene que poner a consideración del 
Juez de Control las peticiones de citación es la unidad de control indicada, es inconcuso que el agente 
del Ministerio Público investigador de la Fiscalía General del Estado, al iniciar una carpeta de 
investigación, está facultado para hacer dicha petición. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO 
PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. 
 
El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta 
manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no 
tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su 
identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de 
cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo 
que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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USURA. SI EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO SE PRONUNCIA RESPECTO A QUE LA TASA 
MORATORIA NO ES USURARIA, EL PERJUDICADO DEBE IMPUGNARLA MEDIANTE EL 
RECURSO ORDINARIO ESTABLECIDO EN LA LEY Y, DE NO HACERLO, EL TRIBUNAL DE 
APELACIÓN NI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS 
JURÍDICAMENTE PARA ANALIZARLA DE OFICIO. 
 
De la jurisprudencia 1a./J. 53/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTA DE MANERA INDICIARIA SU POSIBLE CONFIGURACIÓN SIN QUE ESE TÓPICO HAYA 
SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL JUICIO, DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EXAMINE LO CONDUCENTE AL TENOR DE LOS PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.",(1) se advierte que en 
el supuesto de que el Juez del conocimiento no se haya pronunciado respecto de la posible 
configuración del fenómeno usurario y de que el Tribunal Colegiado de Circuito advierta 
indiciariamente un pacto usurario en la fijación de la tasa, éste debe conceder el amparo para el efecto 
de que la autoridad responsable repare la violación apuntada y cumpla con el principio de 
exhaustividad mediante dicho análisis, al tenor de los parámetros establecidos en las jurisprudencias 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; sin embargo, en aquellos casos en que exista un pronunciamiento del juzgador acerca de que 
la tasa moratoria no es usuraria, entonces, el perjudicado con ese estudio debe impugnarlo mediante 
el recurso ordinario establecido en la ley, de manera que si no lo hace, ello evidencia su conformidad 
con lo ahí determinado y, por ende, el tribunal de apelación ni el Tribunal Colegiado de Circuito se 
encuentran facultados jurídicamente para analizar, de oficio, aun de manera indiciaria, un pacto 
usurario en la fijación de la tasa, al haber precluido su derecho por no haberse inconformado.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. CORRESPONDE AL PATRÓN 
ACREDITAR QUE ESTÁN INCORPORADOS EN ALGÚN RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Conforme al artículo 33 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, en 
relación con los numerales 2, fracción II, y 3 de la Ley de la Unidad de Previsión y Seguridad Social de 
dicha entidad (abrogada), es obligación del patrón proporcionar seguridad social a sus trabajadores 
para que reciban y ejerzan los beneficios y derechos correspondientes. Por tanto, es a la demandada 
(patrón) y no al trabajador a quien corresponde la carga de la prueba de acreditar que sus trabajadores 
están incorporados en algún régimen de seguridad social. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SOCIEDAD CONYUGAL. CUANDO LA CÓNYUGE ACREDITE QUE SE DEDICÓ 
PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS, ES 
POSIBLE MODIFICAR ESTE RÉGIMEN PATRIMONIAL RESPECTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
POR ADJUDICACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS, ATENTO A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO E 
IGUALDAD JURÍDICA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES). 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
2730/2015, determinó que si bien el régimen matrimonial de separación de bienes implica que los 
cónyuges tienen la facultad de mantener la propiedad de los bienes que adquieran y de disponer de 
ellos sin necesidad de la participación del otro cónyuge, esto no implica que los derechos de propiedad 
que ostenten durante el matrimonio no puedan modificarse por motivos que atiendan a la satisfacción 
de fines y objetivos derivados de la propia naturaleza del matrimonio, como el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias y familiares, y la procuración y ayuda mutua entre los cónyuges, que 
permitan alcanzar la igualdad sustantiva entre el hombre y la mujer; por tanto, es posible modificar el 
régimen patrimonial de sociedad conyugal respecto de los bienes adquiridos por adjudicación de la 
asamblea general de ejidatarios, para asegurar que exista una igualdad material entre los consortes y 
garantizar que ambos tengan acceso por igual a los productos generados por el esfuerzo común, 
entendido el trabajo en el hogar y el cuidado de los hijos como parte de éste, y evitar un 
enriquecimiento o empobrecimiento injusto de uno de ellos o la comisión de actos de violencia 
patrimonial basada en el género. Por ello, en los casos en que la cónyuge acredite que se dedicó 
preponderantemente al trabajo del hogar y al cuidado de los hijos, el artículo 212 del Código Civil del 
Estado de Aguascalientes, que regula lo relativo al régimen de la sociedad legal y a los bienes que lo 
conforman, si se trata de la adjudicación agraria, debe interpretarse atento a los derechos 
fundamentales de no discriminación por razón de género e igualdad jurídica entre el hombre y la mujer, 
consagrados en los numerales 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Consecuentemente, todos los bienes adquiridos por cualquiera de los cónyuges en el ejercicio de una 
profesión, del comercio o de la industria o por cualquier otro trabajo, se entienden incluidos en el 
supuesto de los bienes muebles o inmuebles que fueron adquiridos por el cónyuge que durante el 
matrimonio se dedicó primordialmente a desempeñar algún trabajo o actividad comercial, a diferencia 
del que por haberse dedicado preponderantemente al hogar y al cuidado de los hijos y, por ende, a 
asumir en mayor medida que el otro, las cargas domésticas que ello implica se encuentra en una 
desventaja económica que incide en su capacidad para allegarse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y le impida el acceso a un nivel de vida adecuado. Lo anterior se justifica, 
porque en esa hipótesis, mientras uno de los cónyuges se dedicó a trabajar, el otro se enfocó en el 
mantenimiento del hogar, lo que generó que éste no pudiera desempeñar alguna otra actividad laboral 
y, por ende, no pudiera adquirir bienes por adjudicación. De ahí que para tutelar los derechos humanos 
citados, la autoridad judicial, atento a las circunstancias particulares del caso, deberá considerar que 
los bienes se adquirieron con el esfuerzo conjunto de los cónyuges casados en sociedad conyugal y, 
por consiguiente, que están dentro de la esfera de propiedad y administración de ambos. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Administrativa)  
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. 
 
La solicitud de pago de indemnización, debido al daño causado por la actividad administrativa irregular 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, los Municipios y los organismos autónomos 
de Guanajuato, debe tramitarse mediante el procedimiento especial que para ello prevé la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado y los Municipios de la entidad, cuyo conocimiento, instrucción 
y resolución definitiva corresponden al Tribunal de Justicia Administrativa local o, en su caso, a la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, cuando se trate del Poder Ejecutivo; sin 
embargo, la ley mencionada no establece un sistema de medios ordinarios de impugnación de las 
resoluciones dictadas en el procedimiento de responsabilidad patrimonial, ni con ese propósito remite 
expresamente a algún otro ordenamiento. En estas condiciones, la especialidad del procedimiento 
señalado implica que se tramite y sustancie a la luz de disposiciones específicas y distintas de las que 
norman el proceso administrativo. Por tanto, el recurso de reclamación previsto en el artículo 308 del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato es 
improcedente contra las resoluciones dictadas dentro del procedimiento de responsabilidad patrimonial 
del Estado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO TENDENTE A 
REQUERIR EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 
 
El precepto citado establece los requisitos de procedibilidad del recurso de queja, los cuales atienden a 
la intención de garantizar que el trámite y la resolución del amparo indirecto sean expeditos, por su 
naturaleza concentrada y sumaria, al disponer que procede dicho medio de defensa contra 
resoluciones dictadas durante la tramitación del juicio o del incidente de suspensión, que no admitan 
expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva, así como las que, con las 
mismas características, se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional. En 
consecuencia, contra el acuerdo tendente a requerir el cumplimiento de la suspensión definitiva, es 
improcedente el recurso de queja interpuesto, pues aun cuando contra esa determinación no procede 
el diverso de revisión, no se colman el resto de los requisitos señalados, ya que ésta se emitió una vez 
que culminó el trámite del incidente de suspensión, con motivo del dictado de la interlocutoria 
correspondiente; además, las recurrentes, contra las que se dirige el requerimiento, pueden cumplirlo o 
hacer uso de su derecho y exponer las causas por las que no es posible hacerlo e, incluso, de existir 
un apercibimiento con multa en caso de desacato, no es seguro que ésta se imponga y, en todo caso, 
se dejaría sin efectos una vez que obedezcan el requerimiento o justifiquen la imposibilidad para ello, 
por lo cual, tampoco puede considerarse que se les cause un perjuicio irreparable. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS CONSECUENCIAS, DE ACUERDO 
CON EL VICIO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
NULIDAD EN CONTRA DE LA QUE SE INTERPONGA. 
 
De conformidad con el inciso c) de la porción normativa citada, si se trata de la repetición de la 
resolución anulada, al conocer del recurso de queja en su contra, el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa anulará la repetida y notificará a la autoridad responsable, previniéndole que se 
abstenga de incurrir en nuevas repeticiones. Esto es así, porque en la repetición de la resolución 
impugnada no existe ejecución, simplemente hay una reiteración del vicio que ocasionó la nulidad de 
aquélla. Así, la autoridad demandada estará en condiciones de volver a emitir una determinación en 
cumplimiento; no obstante, si decide hacerlo, debe abstenerse de incurrir en nuevas repeticiones y 
dictar su fallo definitivo dentro del plazo de cuatro meses, aun cuando a la nulidad decretada no se le 
imprima efecto alguno, en cumplimiento al artículo 57, fracción I, inciso b), del ordenamiento 
mencionado; plazo que no se interrumpe, pese a la repetición o a la tramitación del recurso de queja 
interpuesto en su contra, pues es un lapso perentorio para que la autoridad cumpla la sentencia de 
nulidad, de manera que, donde la ley no distingue, no es dable al juzgador hacerlo. Dicho en otras 
palabras, la anulación por repetición de la resolución no conlleva la preclusión de la oportunidad de la 
autoridad demandada para dictarla, pues de ser éste el propósito del legislador, así lo hubiera previsto, 
como lo hizo para el caso de que esa determinación se emita después de concluido el plazo legal, 
cuando se trate de una sentencia dictada con base en las fracciones II y III del artículo 51 de la propia 
ley, por la omisión de requisitos formales o por vicios del procedimiento iniciado de oficio, es decir, en 
ejercicio de facultades discrecionales, en donde además de la nulidad, se declarará la preclusión de la 
oportunidad de la autoridad demandada para emitirla [artículo 58, fracción II, inciso e)], o para el 
diverso supuesto en donde hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia [inciso d) de la 
misma fracción y artículo], en el cual se deja sin efectos la resolución de la autoridad demandada y se 
le concede el plazo de veinte días para que acate debidamente el fallo, además de que, para evitar 
que incurra en los mismos vicios, deben precisarse la forma y términos en que deberá cumplir. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECONOCIMIENTO POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE FAMILIARES DERECHOHABIENTES DEL TRABAJADOR O 
PENSIONADO FALLECIDO. PROCEDE SI PRESENTAN DOCUMENTOS CON LOS QUE 
COMPRUEBEN FEHACIENTEMENTE EL PARENTESCO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia P./J. 149/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LA CONTINGENCIA DE LA MUERTE DEL TRABAJADOR O PENSIONADO, SE 
ENCUENTRA PROTEGIDA CON EL SEGURO DE VIDA O EL DE SOBREVIVENCIA, SEGÚN 
CORRESPONDA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).", en la cual 
determinó que el seguro de sobrevivencia definido en el artículo 6, fracción XXVI, de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es apto para proteger a los 
familiares derechohabientes en caso de la muerte del trabajador o pensionado; de ahí que éstos 
pueden acceder a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia, así como a los 
seguros, prestaciones y servicios que establece el propio ordenamiento; lo anterior, siempre y cuando 
se encuentren registrados como familiares derechohabientes y cumplan con los requisitos que prevé la 
propia ley para tener acceso a esas prerrogativas. Por su parte, de los artículos 8, 10 y 13 de la norma 
citada se advierte que los trabajadores tienen la obligación de proporcionar, entre otros datos, la 
información general de las personas que podrán considerarse como familiares derechohabientes; no 
obstante, pueden surgir casos en los que, por cualquier circunstancia, como puede ser el 
desconocimiento de la paternidad, omita registrarse a las personas que conforme a la legislación 
aplicable deban ser consideradas con ese carácter. Así, ante esta eventualidad, si con posterioridad al 
fallecimiento del trabajador o pensionado se presentan ante el instituto mencionado documentos con 
los que se compruebe, fehacientemente, el parentesco con el asegurado fallecido, ese organismo 
debe reconocer al interesado como familiar derechohabiente, ya que la fracción XII del artículo 6 
aludido señala quiénes deben ser considerados con esa calidad, y los seguros, prestaciones y 
servicios a que tendrán derecho si reúnen los requisitos ahí enumerados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD MEDIANTE SENTENCIA. CONFORME AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA, DEBE EMITIRSE UNA NUEVA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE ASIENTEN 
LOS MISMOS DATOS QUE EN LA INICIAL, MÁS EL NOMBRE(S) Y APELLIDOS DEL PADRE, Y 
DE LOS ABUELOS PATERNOS, CON LA ANOTACIÓN MARGINAL DE LA EXISTENCIA DE LA 
PRIMERA ACTA, PERO SIN REFERENCIA DE AQUEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 676, 706 y 708 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz deriva que cuando la paternidad se reconoce mediante sentencia debe ordenarse la 
expedición de un acta de reconocimiento de filiación, en la cual, además de cumplir con los requisitos 
señalados en las disposiciones legales aplicables, debe asentarse el extracto correspondiente de la 
sentencia y anotar la existencia del acta de nacimiento del(la) niño(a) y en ésta, a su vez, la del acta de 
reconocimiento. Sin embargo, la regulación anterior transgrede los derechos a la personalidad, 
intimidad e igualdad y no discriminación de la persona menor de edad pues, por una parte, la obliga a 
presentarse ante el mundo, en las múltiples ocasiones en las que será requerido(a) a entregar un acta 
de nacimiento (ingreso a escuelas y universidades, solicitud de empleo, desarrollo de infinidad de 
trámites ante la administración pública, etcétera), con un documento oficial que sólo en el margen 
refleja los datos correctos y que revele las condiciones en las que se dio su reconocimiento; y por otra, 
representa un trato diferenciado entre las personas que son reconocidas por sus progenitores(as) al 
momento del registro de su nacimiento y aquellas que lo son con posterioridad a éste, sin que se 
advierta una finalidad objetiva y razonable para ello. Al respecto, resulta aplicable lo resuelto por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 548/2015, del 
que derivó la tesis aislada 1a. XCV/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ACTA DE NACIMIENTO QUE 
REFLEJE EL RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD REALIZADO CON POSTERIORIDAD AL 
REGISTRO DEL MENOR. LA FALTA DE PREVISIÓN LEGAL QUE PERMITA LA EXPEDICIÓN DE 
UNA NUEVA ACTA, TRANSGREDE LA DIGNIDAD HUMANA Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN.". Por tanto, conforme al principio pro persona, como criterio de selección de la 
norma más protectora, en los casos de reconocimiento de paternidad mediante sentencia, debe 
optarse por la regulación establecida en el artículo 703 del código citado, para el efecto de que se 
emita una nueva acta de nacimiento en la cual se asienten los mismos datos que en la inicial, más el 
nombre(s) y apellidos del padre, y el de los abuelos paternos, con la anotación marginal de la 
existencia del acta inicial, pero sin referencia al procedimiento de reconocimiento. Asimismo, el acta de 
nacimiento primigenia deberá ser considerada, para todos los efectos, como información confidencial y 
sensible, por lo que debe quedar reservada y no publicarse, ni expedirse constancia alguna, salvo a 
solicitud del/la reconocido/a o por requerimiento judicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONAS MORALES OFICIALES. PUEDEN PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO AL EQUIPARARSE A UN PARTICULAR CUANDO, AL ACTUAR EN EL ÁMBITO 
DEL DERECHO PRIVADO, RESULTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS O BIENES POR EL 
ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUGNADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 
 
De conformidad con el artículo 250 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, son partes en el proceso administrativo: el actor, el 
demandado y el tercero, en tanto que, en términos del inciso a) de la fracción I del numeral 251 del 
propio ordenamiento, el carácter de actor lo tienen los particulares afectados en sus derechos o bienes 
por el acto o resolución administrativa impugnada. Ahora, una interpretación exclusivamente literal de 
esta última porción normativa resultaría restrictiva, ya que llevaría a concluir que la posibilidad de 
promover el juicio contencioso administrativo se acota a los particulares, propiamente dichos, 
excluyendo indebidamente a entidades y dependencias públicas, porque se soslayaría que existen 
casos en los que éstas, despojadas de su investidura otorgada para el ejercicio de facultades públicas, 
actúan en el ámbito del derecho privado. Por tanto, dicha porción normativa debe interpretarse en 
forma extensiva, en el sentido de que, en el supuesto indicado, las personas morales oficiales 
estatales o municipales de la administración pública centralizada o descentralizada de la entidad 
federativa mencionada, tienen el carácter de actor en el juicio contencioso administrativo, esto es, se 
equiparan a un particular y, por tanto, pueden promover ese medio de defensa, por ejemplo, cuando se 
afecte su patrimonio por otras autoridades, que actúan unilateralmente y con imperio sobre ellas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: 2a. XV/2019 (10a.)  
 
PENSIONES. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR NO INCLUYA TODOS LOS EMOLUMENTOS 
QUE ORDINARIAMENTE PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DE SONORA 
EN EL CÁLCULO DE AQUÉLLA, NO CONTRAVIENE EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
El hecho de que el artículo 15 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora no ordene el pago de la pensión con base en la totalidad de los 
emolumentos del asegurado que recibió como trabajador en activo, no resulta en sí mismo contrario al 
derecho a la seguridad social, pues no implica un menoscabo en los derechos del pensionado que son 
exigibles conforme a ese derecho humano y ese beneficio no tiene por objeto sustituir de manera 
íntegra y equivalente el ingreso que percibía como trabajador en activo.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.106 A (10a.)  
 
PATENTES. CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN EN ESA MATERIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 192 
BIS 1 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE LA PREVÉ). 
 
La figura de la carga dinámica de la prueba se recoge en el numeral referido, al prever que, cuando la 
materia objeto de la patente sea un proceso para la obtención de un producto, si en el procedimiento 
de declaración administrativa de infracción el titular de la patente afectada no ha logrado, no obstante 
haberlo intentado, establecer la utilización de su proceso patentado en la elaboración de otro producto, 
la carga de la prueba se revertirá al presunto infractor para demostrar que lo por él producido atiende a 
un proceso diferente al patentado. Así, el traslado de la carga de la prueba responde a la dificultad que 
puede encontrar el afectado para evidenciar la infracción de su patente, en cuyo caso, debe ser el 
denunciado quien acredite que el proceso empleado en la elaboración de su producto es distinto al 
patentado, al ser quien tiene facilidad y disposición de los medios demostrativos de ese hecho. Esto 
es, para que opere la reversión de la carga probatoria conforme al artículo citado, se requiere advertir 
de manera objetiva dicha dificultad; por ende, en principio, el denunciante debe desplegar su actividad 
probatoria y mostrar que no dispone o es difícil el acceso a los medios idóneos para evidenciar la 
infracción, o bien, precisar la justificación razonada de tal imposibilidad, de lo cual deriva que no 
justifica la reversión de la carga probatoria una conducta procesal pasiva o nula del denunciante, 
porque entonces no puede considerarse que objetivamente intentó demostrar ese hecho, y menos si 
no expone razonadamente la dificultad o imposibilidad probatoria existente.  
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. LA CAUSAL RELATIVA, PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
V DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, RIGE PARA LOS 
DIRECTIVOS, REPRESENTANTES O ACCIONISTAS DE LAS PERSONAS MORALES QUE SEAN 
AGENTE, REPRESENTANTE, USUARIO O DISTRIBUIDOR DE UNA MARCA EXTRANJERA Y 
OBTENGAN, EN NOMBRE PROPIO, EL REGISTRO DE OTRA SEMEJANTE EN GRADO DE 
CONFUSIÓN EN MÉXICO. 
 
En la porción normativa citada se prevé como motivo de nulidad del registro de una marca, el que lo 
obtenga el agente, representante, usuario o distribuidor del titular de otra marca semejante en grado 
de confusión registrada en el extranjero, sin el consentimiento expreso de éste, caso en el cual, se 
considerará adquirido de mala fe. Así, la finalidad de esa causal es evitar la competencia desleal e 
impedir los registros marcarios realizados de mala fe en perjuicio de las marcas registradas en el 
extranjero, cuyo uso se reconoce y tutela en México, frente a quienes, por cualquiera de dichos nexos, 
puedan aprovechar la falta de registro nacional para obtenerlo en su beneficio. Para lograr esa 
finalidad, tratándose de personas morales que sean agente, representante, usuario o distribuidor de la 
marca extranjera, la restricción indicada se extiende a las personas físicas que las conforman 
(directivos, representantes o accionistas), ya que pueden valerse del conocimiento que tienen de la 
falta de registro de la marca extranjera para solicitar y obtener, en nombre propio, uno local de una 
marca igual o similar a aquélla. De no entenderlo así, se cometería un fraude a la ley y se generarían 
registros obtenidos de mala fe, con la consecuente afectación al derecho del titular de la marca 
extranjera y al público consumidor local. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE 
RECLAMA ESA FIGURA, AL NO OPERAR EN ESTE EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA. 
 
Conforme a las diversas opiniones doctrinales sobre el silencio administrativo y a la regulación de la 
negativa ficta en los diferentes ordenamientos jurídicos que la prevén (en los ámbitos federal y local), 
esta figura constituye una ficción legal de carácter procesal que nace como un instrumento para la 
apertura de la vía contenciosa administrativa ante el silencio de la autoridad por resolver en forma 
expresa (por escrito) una instancia, petición o recurso, entendiéndose que lo hizo en sentido negativo a 
los intereses del particular. Por otra parte, el principio de litis abierta es una institución que permite la 
libre expresión de argumentos en el juicio contencioso administrativo, inclusive de los no planteados en 
el recurso administrativo, lo que implica, además, que pueda señalarse como acto impugnado, 
simultáneamente a la resolución recaída al recurso, la recurrida en sede administrativa. Por tanto, 
cuando se reclama una negativa ficta el juicio de amparo indirecto es improcedente, ya que en el 
amparo no cabe aplicar el principio de litis abierta, pues de su regulación se advierte que el acto 
reclamado debe apreciarse tal como aparezca probado ante la responsable, lo que significa que en 
este medio de control constitucional no pueden hacerse valer cuestiones no planteadas ante la 
responsable y, por ende, no es posible esgrimir conceptos de violación directamente contra la 
resolución recurrida en sede administrativa, ya que la materia de la litis en el amparo lo es únicamente 
la resolución recaída al recurso administrativo, no así la impugnada en este, a diferencia de lo que 
ocurre en el juicio de nulidad, donde dicho principio sí opera; de ahí que una negativa ficta no puede 
controvertirse eficazmente en el amparo, ya que en su impugnación se requiere que el gobernado 
tenga la posibilidad de formular argumentos no planteados en sede administrativa, lo que es propio 
únicamente del contencioso administrativo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE 
RECLAMA ESA FIGURA, DADA SU NATURALEZA JURÍDICA. 
 
Conforme a las diversas opiniones doctrinales sobre el silencio administrativo y a la regulación de la 
negativa ficta en los diferentes ordenamientos jurídicos que la prevén (en los ámbitos federal y local), 
esta figura constituye una ficción legal de carácter procesal que nace como un instrumento para la 
apertura de la vía contenciosa administrativa ante el silencio de la autoridad por resolver en forma 
expresa (por escrito) una instancia, petición o recurso, entendiéndose que lo hizo en sentido negativo a 
los intereses del particular. Por otra parte, las reglas que rigen al juicio contencioso administrativo 
cuando se impugna una negativa ficta son: en la demanda de nulidad debe exhibirse copia de la 
instancia no resuelta; en su contestación deben expresarse los fundamentos y motivos en que se 
apoya la negativa; el actor puede ampliar su escrito inicial contra estos y el tribunal administrativo, al 
dictar su sentencia, debe resolver el fondo de la pretensión planteada, reconociendo la validez o 
declarando la nulidad de la resolución ficta. Así, cuando se reclama la negativa ficta el juicio de amparo 
indirecto es improcedente, porque dicha figura es propia del juicio contencioso, ya que en este existe la 
posibilidad de que el particular amplíe la demanda una vez que en la contestación se le den a conocer 
las razones que sustentan esa negativa, circunstancia que no sucede en el amparo indirecto, pues la 
autoridad responsable sólo está obligada a rendir el informe justificado, en el que expondrá las razones 
y fundamentos que estime pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la constitucionalidad 
del acto reclamado; y si bien es cierto que existe la diversa regla de que cuando en la demanda de 
amparo se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en su informe, la autoridad 
deberá complementar en esos aspectos el acto reclamado, para que el quejoso amplíe su demanda 
contra esa complementación, también lo es que ello sólo opera tratándose de actos materialmente 
administrativos, no cuando se reclama una resolución recaída a un recurso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA O DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE DARLES VISTA CON LAS 
CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN 
CUYO ACUERDO DE INICIO RECLAMARON, PARA QUE MANIFIESTEN SI AMPLÍAN SU 
DEMANDA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO DEL 
JUICIO DE AMPARO QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO Y AMERITA SU 
REPOSICIÓN. 
 
La exhibición en el juicio de amparo de las actuaciones que precedieron al acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de separación de los miembros de los cuerpos de seguridad pública o de 
las instituciones policiales reclamado es relevante, porque es criterio de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que las violaciones cometidas en el proceso de evaluación al 
que son sometidos los integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública deben hacerse valer en 
el amparo indirecto promovido contra el propio acuerdo de inicio. En efecto, al resolver la contradicción 
de tesis 328/2017 de su índice, sostuvo que la violación a las reglas del proceso de evaluación del cual 
se obtuvo un resultado no aprobatorio, debe considerarse dentro de las que pueden llegar a cometerse 
durante el inicio del procedimiento de separación, ya que dicho resultado negativo actualiza el 
supuesto de incumplir con un requisito de permanencia, aspecto que trae como consecuencia la 
apertura inmediata del procedimiento; de ahí que las violaciones cometidas en el proceso de 
evaluación del que se obtuvo el resultado de "no aprobado" sí afectan la esfera jurídica del servidor 
público pues, si no se subsanan, pueden causar la irreparabilidad de la transgresión al derecho 
sustantivo a la prestación del servicio público y a no ser separado injustificadamente del cargo. En ese 
sentido, precisó la Sala, la única instancia mediante la cual podría analizarse la legalidad del proceso 
de evaluación, es el amparo indirecto promovido contra el acuerdo de inicio del procedimiento de 
separación, dictado con motivo del resultado no aprobatorio en la evaluación de los requisitos de 
permanencia. Por tanto, se actualiza una violación a las formalidades del procedimiento del juicio de 
amparo que trasciende al resultado del fallo y amerita su reposición, cuando el Juez de Distrito omite 
dar vista al quejoso con las constancias que integran el procedimiento administrativo de separación 
exhibidas por la responsable en su informe justificado, para que manifieste si amplía su demanda y, de 
considerarlo conveniente, argumente en contra del proceso de evaluación al que fue sometido y que 
concluyó con el resultado integral de control de confianza no aprobatorio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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JUICIO ORAL MERCANTIL. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL DEMANDADO RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO PARA QUE EXHIBA SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), 
SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) Y SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL, NO 
CONLLEVA TENERLO POR NO CONTESTANDO LA DEMANDA, NI A DECLARAR PERDIDO SU 
DERECHO PARA HACERLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
El artículo y fracción citados establecen que con el primer escrito, en un procedimiento mercantil, debe 
exhibirse: (i) el Registro Federal de Contribuyentes (RFC); (ii) la Clave Única de Registro de Población 
(CURP), tratándose de personas físicas, en ambos casos cuando exista obligación legal por 
encontrarse inscrito en dichos registros; y, (iii) la identificación oficial del actor o demandado; requisitos 
que no hacen referencia a elementos o datos fácticos relativos a la integración de la litis, es decir, de 
aquellos que deba darse vista a la contraria para que manifieste lo que a su derecho convenga, sino 
que obedece a un sistema de identificación de las partes, a efecto de evitar la homonimia o, incluso, a 
un esquema de fiscalización. Ahora bien, de una interpretación conforme de la fracción V del artículo 
1061 del Código de Comercio señalado, se concluye que en un juicio oral mercantil el incumplimiento 
del demandado, de allegar los elementos precisados en los incisos (i), (ii) y (iii), no conlleva tenerlo por 
no contestando la demanda, ni a declarar perdido su derecho para ello, pues esa consecuencia sería 
válida respecto de requisitos, datos o documentos que están relacionados con los hechos y con las 
excepciones y defensas, de modo que, de no allegarse, se privaría al actor del derecho de 
contradicción en cuanto a las excepciones y defensas, así como de rebatir la versión de los hechos 
que el demandado pueda narrar en su contestación. Por tanto, si sólo respecto de requisitos o pruebas 
que conforman la litis, debe prevenirse al demandado con el apercibimiento que, de no cumplir, se le 
tendrá por no contestada la demanda y por perdido su derecho para hacerlo, entonces, resulta 
excesivo y desproporcional un apercibimiento en ese sentido, si se trata de los documentos a que se 
refiere la fracción invocada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXX.3o.9 C (10a.)  
 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. SI SE MANIFIESTA LA EXISTENCIA DE UN 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, SIN MENCIONAR 
EXPRESAMENTE QUE LAS PARTES FIJARON DE COMÚN ACUERDO LA RETRIBUCIÓN POR 
ESOS SERVICIOS, DEBE ATENDERSE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3o. DEL ARANCEL 
DE ABOGADOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
De los artículos 1o. y 3o. del ordenamiento citado, se advierte que tratándose del pago de los servicios 
profesionales de un abogado, pueden suscitarse dos hipótesis: i) que el que los presta, como el que 
los recibe fijen, de común acuerdo, la retribución debida en la forma prevista en el artículo 2436 del 
Código Civil para el Estado de San Luis Potosí; y, ii) que no se fije cantidad alguna. En este último 
supuesto, es decir, cuando no se determine el monto por el pago de servicios profesionales del 
abogado, el artículo 3o. referido, sólo establece que dichos servicios se cobrarán atendiendo a lo 
previsto en el arancel de abogados, sin condicionar su aplicabilidad a la exhibición de un contrato por 
escrito, o bien, a detallar la forma y términos en que se contrató la asesoría jurídica. Por tanto, si se 
promueve un incidente de liquidación de costas y se manifiesta la existencia de un contrato de 
prestación de servicios profesionales de un abogado, sin mencionar expresamente que las partes 
fijaron de común acuerdo la retribución por esos servicios, debe entenderse, que se está en la 
hipótesis contenida en el artículo 3o. del arancel invocado, esto es, cuando no hubo un pacto expreso 
sobre dicha cuestión y, por ende, que resultan aplicables las disposiciones de éste, sin que pueda 
condicionarse para ello, a la demostración de los términos que regulan dicho contrato. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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Materia(s): (Laboral)  
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HORAS EXTRAS. LA CONDENA A SU PAGO EN UN NÚMERO O MONTO QUE NO FUE EL 
EXACTAMENTE RECLAMADO, PERO QUE COINCIDE CON LOS HECHOS Y CON LO 
ACREDITADO POR EL TRABAJADOR, NO IMPLICA VARIACIÓN DE LA LITIS NI 
INCONGRUENCIA EN EL LAUDO. 
 
De conformidad con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los tribunales laborales 
tienen la obligación de emitir los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos 
en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero 
expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen; además de que los laudos deben 
ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en 
el juicio oportunamente. Así, cuando se reclama el pago de tiempo extraordinario y de autos se 
advierta que, en efecto, el patrón adeuda al trabajador dicha prestación, debe condenarse al pago de 
las horas extras que se deduzcan de los hechos de la demanda y que hayan sido demostradas en el 
juicio, acorde con la distribución de las cargas procesales establecidas en el artículo 784, fracción VIII, 
de la ley referida, aun cuando no correspondan (en número o en monto) con las reclamadas 
expresamente por el trabajador, ya que la acción laboral es la misma, y esa forma de resolver no altera 
la litis ni puede estimarse violatoria de derechos fundamentales, cuando deriva del estudio de los 
hechos y de las pruebas aportadas en el juicio, que permiten sostener la procedencia de la acción, en 
tanto el tribunal laboral no puede desconocer el tiempo extraordinario realmente acreditado como 
laborado por el actor, so pretexto de que no corresponde al señalado en su demanda ya que, en todo 
caso, aquél goza de libertad de apreciación para determinar la condena respectiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019362  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XIV/2019 (10a.)  
 
FONDO DE PENSIONES. EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, VIGENTE HASTA 
EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2015, VIOLA LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 
 
El precepto citado transgrede los artículos 1o. y 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque vulnera los derechos a la igualdad y a 
la seguridad social, al obligar a los pensionados o pensionistas, al igual que a los trabajadores en 
activo, a aportar un porcentaje de sus respectivas percepciones al Fondo de Pensiones, toda vez que 
la obligación se impone a categorías diversas, cuyas características y prerrogativas son distintas pues, 
a diferencia de los pensionados y los pensionistas, los trabajadores en activo perciben un salario y 
poseen determinadas expectativas de derecho, entre las cuales se encuentra la jubilación, mientras 
que el ingreso del pensionado o pensionista depende de lo fijado por la ley y de los índices 
establecidos para su actualización, sin que subsistan los elementos que componen una relación de 
trabajo subordinada. Además, no está justificado constitucionalmente que los pensionados o 
pensionistas aporten cualquier monto para el sostenimiento de las prestaciones de seguridad social.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019361  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A.3 K (10a.)  
 
EXCUSA DE UN INTEGRANTE DEL PLENO DE CIRCUITO PARA CONOCER DE UNA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE CALIFICARSE DE PLANO CON BASE EN LAS CAUSALES 
DE IMPEDIMENTO PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y, DE SER FUNDADA, LOS DEMÁS MAGISTRADOS DEBEN RESOLVERLA SIN 
NECESIDAD DE SUSTITUIR AL IMPEDIDO. 
 
La excusa planteada por un Magistrado integrante de un Pleno de Circuito debe resolverse de plano 
en la misma resolución de contradicción de tesis respecto de la que se plantee, en términos del 
artículo 55 de la Ley de Amparo y, para calificar el impedimento debe atenderse a las causales 
previstas en el artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pues una 
contradicción de tesis es un asunto que corresponde a un órgano del citado Poder pero no es un juicio 
de amparo, por lo que no es aplicable el artículo 51 de la Ley de Amparo; y de ser fundada la excusa, 
los demás integrantes del Pleno deben resolver la contradicción de tesis sin necesidad de sustituir al 
impedido, aplicando el artículo 56, primer párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019354  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.33 L (10a.)  
 
DEMANDA LABORAL. EL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES SE ESTIMA RAZONABLE PARA 
CONSIDERAR QUE EXISTE PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO SI NO SE ADMITE 
DENTRO DE ESE TÉRMINO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE 
PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL 
QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1086, estableció que, por regla 
general, es notoriamente improcedente el juicio de amparo indirecto promovido por una de las partes 
en el juicio natural, contra la omisión de la autoridad jurisdiccional de acordar promociones o de 
proseguir en tiempo con el juicio, por tratarse de una violación intraprocesal que no afecta 
materialmente derechos sustantivos, al no constituir actos de imposible reparación, en términos del 
artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo; y, asimismo, señaló dos excepciones a esa regla 
general, que pueden advertirse de la propia demanda: 1) que exista una abierta dilación al 
procedimiento; y, 2) la paralización total de éste. Así, en atención a las variadas hipótesis que pueden 
presentarse en un juicio laboral y ante la imposibilidad jurídica y material de fijar un plazo para cada 
caso, debe interpretarse que puede brindarse uno mayor al de 24 horas previsto en el artículo 873 de 
la Ley Federal del Trabajo para que se admita la demanda laboral y, al efecto, se estima razonable el 
de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la presentación de la demanda, pues debe 
atenderse a la naturaleza y complejidad de cada caso, ya que en la instancia laboral pueden 
promoverse conflictos individuales o colectivos de trabajo de diversa índole, aunado a la posibilidad 
que tiene la Junta para prevenir a la actora para que dentro del término de 3 días aclare o corrija su 
demanda cuando sea irregular o incompleta, ya que de admitir una demanda que no satisface los 
requisitos de ley, podría incurrirse en una violación a las formalidades esenciales del procedimiento, lo 
que conllevaría, incluso, una mayor tardanza en la resolución del asunto; por ende, transcurrido dicho 
término sin que se admita la demanda laboral, debe estimarse actualizada la segunda de las hipótesis 
de excepción señaladas, consistente en la paralización total del procedimiento y procedente el juicio de 
amparo indirecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019353  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (V Región)1o.8 A (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
PREVISTO EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
NUEVO LEÓN, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL ESTABLECER 
DICHO ORDENAMIENTO UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA OTORGAR LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
73/2018 (10a.)]. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 73/2018 
(10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 56, Tomo 
1, julio de 2018, página 362, y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de julio de 2018 
a las 10:13 horas, de título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESE 
PRINCIPIO RESPECTO DE LA LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA, AL PREVER UN PLAZO MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.", al interpretar la legislación de esa entidad 
federativa, sostuvo que de los artículos 41, 42 y 113, fracción I, de la Ley de lo Contencioso 
Administrativo y 89 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a aquélla, deriva 
que el plazo para el otorgamiento de la suspensión en el juicio de nulidad es de 3 días, contados a 
partir de la fecha en que la demanda o el escrito relativo hubiera sido presentado, por lo cual, al 
establecer la legislación local un plazo mayor para que el órgano jurisdiccional dictara o proveyera 
respecto de la solicitud de suspensión de los actos solicitada por el actor, que el contenido en la Ley 
de Amparo, se actualiza una excepción al principio de definitividad, que autoriza al particular acudir al 
juicio de amparo indirecto, sin agotar previamente la vía contenciosa administrativa. Con base en 
dichas consideraciones y de la comparación de esa normativa con la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado y Municipios de Nuevo León, que también exige un plazo mayor para acordar la 
suspensión que el previsto en la Ley de Amparo para otorgar la suspensión provisional, ya que si bien 
sus numerales 43, 49 y 66 establecen que la suspensión se decretará en el mismo auto que admita la 
demanda, lo cierto es que no señala cuál es el plazo con que cuenta el Magistrado instructor para 
admitirla, por lo que debe estarse al genérico de tres días, se colige, por analogía, que se actualiza 
también una excepción al principio de definitividad, que permite al particular acudir al juicio de amparo 
indirecto, sin agotar previamente el juicio contencioso administrativo previsto en este último 
ordenamiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019351  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.32 K (10a.)  
 
CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. SU CONCEPTO Y JUSTIFICACIÓN. 
 
La carga dinámica es una regla procesal en materia de prueba que impone a las partes el deber de 
probar afirmaciones sobre los hechos controvertidos aunque no las hayan vertido, y responde a las 
dificultades materiales de aportar los medios demostrativos eficaces; por ende, no se justifica en los 
principios ontológico y lógico, es decir, no atiende a quien afirma un hecho ordinario o extraordinario o 
uno positivo o negativo, sino a los principios de disponibilidad de la prueba y solidaridad procesal. Así, 
dicha figura se justifica cuando conforme a las reglas tradicionales de la carga probatoria, no es 
factible demostrar los hechos relevantes, dada la dificultad material que representan o la falta de 
disposición del medio idóneo, por lo cual, se traslada a la parte que disponga del medio de convicción 
y pueda aportarlo para evidenciar la verdad de los hechos, y resolver de manera justa la cuestión 
planteada. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019350  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.1o.C.T.72 L (10a.)  
 
CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. EL PRINCIPIO CONTENIDO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 784 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTÁ SUPEDITADO A 
QUE EL TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO CON SU CARGA PROCESAL PARA ACREDITAR SUS 
PRETENSIONES Y DEFENSAS. 
 
Conforme al primer párrafo del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, la Junta eximirá de la carga 
de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos y, para tal efecto, requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las 
leyes, tiene la obligación legal de conservar, bajo el apercibimiento que, de no presentarlos, se 
presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador; sin embargo, ese principio no opera 
inmediatamente, pues es necesario que las partes cumplan con sus respectivas cargas procesales 
para acreditar sus pretensiones; es decir, el trabajador debe ofrecer las pruebas pertinentes para 
desvirtuar las excepciones y/o defensas formuladas por el demandado, justamente porque la autoridad 
laboral no puede, oficiosamente, perfeccionar y/o adminicular medios de convicción que no han sido 
debidamente ofertados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019349  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.248 A (10a.)  
 
CONFIANZA LEGÍTIMA. DICHO PRINCIPIO ES INAPLICABLE A LOS ACTOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QUE REGULAN LA INTERCONEXIÓN Y LA OPERACIÓN 
DE REDES DE TELECOMUNICACIONES. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 103/2018 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación aludió al principio de confianza legítima, como una manifestación del derecho a la seguridad 
jurídica que, por una parte, protege a los gobernados cuando hayan actuado en la confianza de que su 
actividad puede mantenerse legalmente por haber sido consentida de manera persistente en el tiempo 
y, por otra, impide al Estado adoptar medidas que contravengan la esperanza propiciada por la 
razonable estabilidad de las decisiones del poder público. En estas condiciones, dicho principio no rige 
en los casos en que la ley confiera a la autoridad un amplio margen de configuración para regular 
situaciones que se caractericen por la ausencia de un derecho tutelado en favor de los gobernados, 
que permita mantener sin modificaciones el ordenamiento jurídico relativo, como en el caso de los 
títulos de concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, los cuales 
son actos administrativos mixtos que, en virtud del principio de mutabilidad, quedan sujetos a las 
modificaciones que sufra el marco jurídico que los rige, incluso en cuanto a la regulación de 
situaciones y hechos no acaecidos. Por tanto, como el Instituto Federal de Telecomunicaciones cuenta 
con un amplio margen de configuración establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para regular y desarrollar el sector de las telecomunicaciones, en aspectos específicos 
como la interconexión y la operación de redes en dicha materia, los concesionarios no cuentan con un 
derecho jurídicamente tutelado a la inamovilidad de la regulación respectiva, propia del principio de 
confianza legítima, por lo cual, éste es inaplicable a los actos en esos aspectos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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Registro: 2019348  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.79 P (10a.)  
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE 
RECLAME LA EJECUCIÓN –POR VICIOS PROPIOS– DE LA ORDEN DE EXTRADICIÓN 
(TARDANZA, RETRASO O DEMORA EN LA ENTREGA MATERIAL DEL RECLAMADO AL 
ESTADO REQUIRENTE). SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN 
EL QUEJOSO PERMANEZCA RECLUIDO. 
 
La naturaleza del acto reclamado consistente en el transcurso excesivo del tiempo sin que se 
materialice la orden de extradición autorizada por las autoridades competentes, corresponde a la de un 
acto de ejecución material, porque la tardanza, el retraso, la demora o cualquier otro defecto en la 
ejecución del acto concreto de la extradición, se relacionan con la ejecución del acto y sus posibles 
vicios, no con su fundamento, procedencia y legalidad, que ya fueron, incluso, previamente 
determinados cuando se analizó la constitucionalidad de la orden de extradición, en sí misma. 
Además, se infiere que, en este supuesto, el reclamo del retraso en la entrega material del reclamado 
al Estado requirente, conlleva la pretensión del quejoso de ser extraditado preferentemente, a 
permanecer sin que se materialice dicha orden, lo que implica la inconformidad con la continuidad en 
la permanencia de las condiciones y circunstancias en que se encuentra privado de su libertad 
personal en el sitio en el que se halle, pues sería absurdo suponer lo contrario y pensar que, en este 
caso, el amparo impidiera la ejecución o culminación de la orden definitiva de extradición. Aspecto que 
repercute, incluso, para definir las cuestiones inherentes a la eventual solicitud de suspensión del acto. 
Por ello, al tratarse de un acto de ejecución material que sólo puede reclamarse por vicios propios de 
ejecución, la competencia por territorio para conocer del juicio de amparo se surte en favor del Juez de 
Distrito en cuya jurisdicción el quejoso permanezca recluido, ya que la ejecución cuya tardanza o 
demora se reclama, incide necesariamente en las condiciones de privación de la libertad en las que 
aquél se mantiene, en tanto no se cumpla fácticamente la orden de extradición a la que está sujeto 
ineludiblemente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019347  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.233 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA ACTIVACIÓN DE LA "ALERTA AMBER", ATRIBUIDA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU CENTRO DE APOYO A 
PERSONAS EXTRAVIADAS Y AUSENTES (CAPEA). SI ÉSTA NO DERIVÓ DE UNA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN POR LA DESAPARICIÓN DE LA PERSONA RESPECTO DE QUIEN SE EMITIÓ 
AQUÉLLA, CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Cuando se promueve el juicio de amparo indirecto y se señala como acto reclamado la activación de la 
"Alerta Amber", atribuida al procurador General de Justicia de la Ciudad de México, quien lo hizo por 
conducto del Centro de Apoyo a Personas Extraviadas y Ausentes (CAPEA), y no existe constancia 
que acredite que se haya integrado una carpeta de investigación por la desaparición de la persona 
respecto de quien se emitió aquélla, la competencia para conocerlo corresponde a un Juez de Distrito 
en Materia Administrativa, porque la autoridad señalada como responsable es de naturaleza 
administrativa, y el acto reclamado involucra únicamente la activación de la "Alerta Amber", respecto 
de una persona reportada como extraviada o desaparecida, caso éste en el que la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México, al actuar por conducto del CAPEA, no lo hizo en uso de la 
atribución de perseguir los delitos, sino en la de coordinar el protocolo para la búsqueda inmediata de 
personas en situación de extravío o ausencia, es decir, en uso de la facultad de coordinar la recepción 
y difusión de la información respectiva para lograr la localización de personas reportadas como 
extraviadas. Lo que evidencia que, en este caso, ninguna autoridad ministerial emitió acto alguno de 
naturaleza penal, pues los actos reclamados no están vinculados con la actividad persecutoria propia 
del ejercicio de la acción penal, que atañe exclusivamente al Ministerio Público, sino que ello 
únicamente constituye una publicación en relación con la desaparición de una persona, y la cual no 
deriva de una indagatoria o carpeta de investigación, por lo que ese acto no puede considerarse de 
naturaleza penal, ya que no encuadra en alguna de las hipótesis previstas en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019345  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.T.34 L (10a.)  
 
CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE TRAMITARLA Y DIRIMIRLA, SIN QUE PROCEDA ALEGAR EN EL AMPARO 
DIRECTO QUE DEBIÓ DECLARARLA DE OFICIO, CUANDO ELLO NO SE HIZO VALER EN EL 
JUICIO NATURAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
El artículo 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla regula la figura de la 
caducidad en relación con la inactividad procesal, tanto de la autoridad laboral como de las partes, y 
establece que el tribunal la declarará a petición de parte interesada, o de oficio. Así, si aquélla no la 
hace valer en el juicio de origen, ni la autoridad responsable la advierte de oficio, no procede que se 
plantee en el amparo directo y que se alegue que la responsable debió declararla de oficio, cuando ello 
no se hizo valer, porque dicha figura se traduce en una incidencia procesal que es inherente al juicio 
de origen y, por tanto, es la autoridad responsable que conoció del asunto la encargada de tramitarla y 
dirimirla, conforme a su competencia y jurisdicción. Máxime que el artículo 75 de la Ley de Amparo 
dispone que en las sentencias de amparo el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca probado 
ante la autoridad responsable, y no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no se 
hubiesen rendido ante la autoridad responsable. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019344  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.35 L (10a.)  
 
CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. EXCEPCIONES POR LAS QUE NO DEBE 
DECRETARSE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
El artículo 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla señala que la caducidad 
en el juicio laboral burocrático procede cuando cualquiera que sea su estado, no se efectúe algún acto 
procesal ni promoción durante un término mayor a tres meses; sin embargo, establece dos 
excepciones a esa regla: 1. Por falta de desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del local 
del tribunal; y, 2. Cuando estén pendientes de recibirse informes o copias certificadas que se hubieren 
solicitado. De lo anterior se colige que en los casos en que se actualice alguna de las excepciones 
referidas, el Tribunal de Arbitraje no debe decretar la caducidad en el juicio natural. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019341  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.32 K (10a.)  
 
AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. LA POSIBILIDAD DE 
ESTIMAR JUSTIFICADA UNA TARDANZA RAZONABLE EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 
FORMULADA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBE INVOCARSE AL RESOLVER SOBRE 
LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. 
 
Cuando en el juicio de amparo se reclama la violación al derecho de petición, previsto en el artículo 8o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la posibilidad de estimar justificada una 
tardanza razonable en la respuesta a la solicitud formulada a la autoridad responsable, está 
supeditada a que ésta exprese previamente los motivos de su justificación al rendir sus respectivos 
informes. Por tanto, ese razonamiento y la eventual decisión son propios de la sentencia de amparo y 
no del auto admisorio, por lo que no deben invocarse al resolver sobre la admisión o desechamiento 
de plano de la demanda aduciendo, incluso, razones de temporalidad de trámites, como acciones 
potencialmente justificadoras, sustituyéndose a lo que, en todo caso, deberá explicar la autoridad 
responsable como parte de la litis constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019340  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.93 A (10a.)  
 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO TERCERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE LLEVE A CABO LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN DE AYUDA A REFUGIADOS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 
2017. NO ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE SI EL QUEJOSO RECLAMA DICHA 
DISPOSICIÓN CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL 
PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO, PUES DEBE 
ANALIZARSE SI SE ESTÁ ANTE UNA ABIERTA DILACIÓN O PARALIZACIÓN TOTAL DE ÉSTE 
[APLICACIÓN DE LA EXCEPCIÓN CONTENIDA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia indicada, de título 
y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO 
CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA 
DERECHOS SUSTANTIVOS.", determinó que, por regla general, cuando un particular se duele 
exclusivamente de una afectación cometida dentro de un procedimiento jurisdiccional, los actos 
reclamados no pueden considerarse como de ejecución irreparable, sino como violaciones de carácter 
adjetivo, pues no se trata de una "omisión" autónoma al procedimiento y, en consecuencia, el amparo 
es improcedente; sin embargo, en dicho criterio se estableció una excepción, específicamente cuando 
el Juez de Distrito advierta de la demanda que se está ante una abierta dilación del procedimiento o su 
paralización total, por lo que ante la existencia de indicios que arrojen la posibilidad de que los actos 
reclamados encuadren en esta última hipótesis, el motivo de improcedencia no es notorio ni 
manifiesto, de manera que el juzgador debe allegarse de mayores elementos para determinar sus 
alcances y verificar la procedencia del juicio conforme a las particularidades del caso; esto último 
ocurre si quien inició el procedimiento de reconocimiento de la condición de refugiado promueve 
amparo contra el artículo tercero del acuerdo mencionado, con motivo de la suspensión de la 
resolución definitiva de aquél, pues debe analizarse si se actualiza la excepción indicada.  
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019339  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.P.A.8 K (10a.)  
 
ADULTOS MAYORES. SI SE DEMUESTRA QUE SE ENCUENTRAN EN UN ESTADO DE 
VULNERABILIDAD, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOMBRARLES UN REPRESENTANTE 
ESPECIAL QUE INTERVENGA EN EL JUICIO DE AMPARO, A FIN DE SALVAGUARDAR SU 
DERECHO DE ACCESO A UNA JUSTICIA EFECTIVA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que los adultos mayores 
constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección por los órganos del Estado, ya que su 
avanzada edad los coloca, en muchas ocasiones, en una situación de dependencia familiar, 
discriminación e, incluso, abandono. Así, cuando se demuestra que el envejecimiento que conlleva ser 
un adulto mayor (por ejemplo, al tener 102 años de edad), ubica a la persona en un estado de 
vulnerabilidad, lo cual le imposibilita acceder en forma efectiva al sistema de justicia para obtener la 
tutela del derecho que sustenta su demanda de amparo, deben tomarse todas las acciones 
indispensables para salvaguardar que goce de dicha prerrogativa fundamental, como la relativa a que 
el Juez de Distrito le nombre un representante especial para que intervenga en el juicio, de preferencia 
un familiar cercano, salvo que hubiera conflicto de intereses o motivo que justificara la designación de 
otra persona, incluso un asesor jurídico del Instituto Federal de Defensoría Pública, a fin de brindarle 
una protección reforzada que salvaguarde sus derechos, entre ellos, el de acceso a una justicia 
efectiva y cubrir las desventajas a las que se enfrenta, de conformidad con una interpretación en 
términos amplios del artículo 8o. de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019338  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.179 A (10a.)  
 
ACTO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA AUTORIDAD INCUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE 
INFORMAR AL GOBERNADO LA VÍA Y PLAZOS PARA SU IMPUGNACIÓN, DEBE ESTIMARSE 
SIEMPRE OPORTUNA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA EN SU 
CONTRA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO). 
 
La fracción V del artículo 138 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato establece como requisito de validez del acto administrativo, que la 
autoridad informe al gobernado la vía y plazos para su impugnación. Así, de su interpretación 
conforme, en aras de garantizar el derecho de acceso a la justicia, reconocido por el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que, debido a la amplitud del marco 
normativo en materia administrativa, la finalidad de la exigencia legal aludida estriba en que el 
gobernado pueda instar el medio de defensa procedente contra el acto de autoridad que le resulte 
adverso; de ahí que no es razonable desvincular la observancia de dicha obligación del cómputo del 
plazo para instar el juicio de nulidad en su contra, bajo la consideración de que aquélla atañe al fondo 
del debate. En estas condiciones, como la interpretación de las normas implica un ejercicio 
ponderativo a la luz de principios axiológicos que rigen el orden jurídico, aun cuando es verdad que 
acorde con el texto expreso de la ley el requisito indicado constituye un elemento de validez del acto 
administrativo, también lo es que incide en la oportunidad de su impugnación. Por tanto, su 
observancia debe analizarse como requisito de admisibilidad de la demanda de nulidad promovida en 
su contra y, ante su incumplimiento, estimarse siempre oportuna su presentación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019445  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.14 K (10a.)  
 
VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO. ES INNECESARIO OTORGARLA SI LA SENTENCIA RECLAMADA SE DICTÓ EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO Y NO SE DEJÓ LIBERTAD DE 
JURISDICCIÓN PARA EMITIRLA. 
 
El precepto citado establece que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de 3 días, manifieste lo que a su derecho convenga; 
no obstante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 19/2016, determinó que el cumplimiento de ese mandato dependerá de cada 
caso concreto. Con base en lo anterior, es innecesario dar vista con la actualización de una causal de 
improcedencia decretada de oficio, prevista en el artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo 
(improcedencia del amparo contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las 
mismas), cuando la sentencia que constituye el acto reclamado se dictó en cumplimiento a una 
ejecutoria de amparo en la que no se le dejó libertad de jurisdicción para emitirlo, pues el quejoso 
conoce su contenido al correrle traslado con las constancias remitidas por la responsable para 
cumplimentar lo ordenado y, por ende, sabe que no existió libertad, por lo que, de no impugnar la 
resolución que declara cumplida la sentencia protectora, adquiere firmeza; por tanto, es innecesario 
darle vista con la causal referida. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019444  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (IV Región)1o.13 C (10a.)  
 
USURA. LA TASA DE INTERÉS REDUCIDA PRUDENCIALMENTE POR EL JUZGADOR DEBE 
APLICARSE RETROACTIVAMENTE RESPECTO DE LOS INTERESES USURARIOS YA 
PAGADOS, PARA SALVAGUARDAR EL DERECHO HUMANO A LA PROPIEDAD, EN LA 
MODALIDAD DE PROHIBICIÓN DE AQUÉLLA, COMO FORMA DE EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE 
POR EL HOMBRE. 
 
De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PAGARÉ. SI EL 
JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 
174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES 
NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", el juzgador 
puede reducir prudencialmente las tasas de intereses pactadas por las partes en ejercicio de la 
obligación y la correlativa facultad que le imponen los artículos 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entonces, con 
actitud propositiva aplicará la tasa disminuida que fije a su prudente arbitrio, tanto respecto de los 
intereses pendientes de cobro, como de aquellos que resultaron usurarios que ya hubieran sido 
pagados en favor del acreedor, ya que sólo de esta manera podría respetarse, protegerse y 
garantizarse eficazmente el derecho humano a la propiedad en la modalidad de prohibición de la usura 
como forma de explotación del hombre por el hombre. De lo contrario, se convalidaría una conducta 
proscrita por el artículo 21, numeral 3, de la convención citada, en notorio perjuicio del patrimonio del 
deudor que, derivado de dicha usura, es que pudo recaer en una situación de crédito impagable. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019443  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XXI/2019 (10a.)  
 
TUTELA LEGÍTIMA. EL ARTÍCULO 540 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, AL PREVER QUE EL MARIDO ES TUTOR LEGÍTIMO Y FORZOSO DE SU MUJER 
Y ÉSTA LO ES DE SU MARIDO, HACE UNA DISTINCIÓN ENTRE EL MATRIMONIO Y EL 
CONCUBINATO QUE NO ESTÁ DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. 
 
El precepto citado, al prever que el marido es tutor legítimo y forzoso de su mujer y ésta lo es de su 
marido, hace una distinción entre el matrimonio y el concubinato que no está debidamente justificada, 
al no incluir a éste en dicha relación, pues no es objetiva, ni razonable, ya que esas instituciones son 
equiparables para efectos de la designación de tutor, por este motivo, el artículo 540 del Código Civil 
para el Estado de Guanajuato debe interpretarse conforme con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el sentido de que los concubinos son tutores legítimos y forzosos uno del otro. 
Lo anterior es así, ya que desde la perspectiva del modelo social de discapacidad puede presumirse 
que, habiendo elegido una persona compartir su vida con alguien más como concubinos, en el caso de 
que adquiera una discapacidad, elegiría como su tutor a su concubinario o concubina respectivamente, 
debido al especial vínculo que existe entre ambos; afirmar lo contrario, implicaría minimizar el vínculo 
afectivo que existe entre los concubinos. Además, la presunción de que el concubinario o la concubina 
respectivamente, es la persona idónea para fungir como tutor podría ser derrotada en los casos en los 
cuales se compruebe una notoria incompetencia de éste para asistir a la persona con discapacidad; de 
ahí que si la legislación otorga prelación al cónyuge en atención a las cualidades que entraña el 
vínculo afectivo del matrimonio y dicho vínculo es esencialmente igual en el concubinato, la distinción 
no obedece a una finalidad constitucionalmente imperiosa. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019441  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.210 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. AL RECLAMAR EL 
RECONOCIMIENTO DE SU ANTIGÜEDAD Y, COMO CONSECUENCIA, EL PAGO DE LA 
GRATIFICACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS, DEBEN CUMPLIR LOS REQUISITOS PREVISTOS 
EN EL CONTRATO COLECTIVO AL PROMOVER SU DEMANDA. 
 
Cuando un trabajador de la Comisión Federal de Electricidad demanda el reconocimiento de la 
antigüedad y, como consecuencia, el pago de la gratificación por años de servicios (15, 20, 25), 
prevista en la cláusula 80 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado por el organismo y el Sindicato 
Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, vigente en la fecha de presentación de 
la demanda, para su procedencia necesita contar con la antigüedad requerida, al ser una condición 
necesaria de la acción pues, de lo contrario, el derecho al otorgamiento no se generó, dada su 
autonomía con el reconocimiento de la antigüedad, aun cuando ambas acciones se ejerciten en el 
mismo juicio laboral y proceda esta última ya que, al no cumplir con el requisito de los años de 
servicios y apoyar su pretensión en el tiempo de la tramitación del juicio laboral hasta el dictado del 
laudo como antigüedad, lo hace improcedente. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019440  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.41 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL (HOY 
CIUDAD DE MÉXICO). SU CALIDAD DE CONFIANZA DERIVA DE LAS FUNCIONES REALIZADAS 
Y NO DE LA DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY QUE LES CONFIERE ESA CATEGORÍA. 
 
Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE 
LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. PARA DETERMINAR SI TIENEN 
ESA CATEGORÍA ES INDISPENSABLE COMPROBAR LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE 
DESARROLLAN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ALGUNA DISPOSICIÓN NORMATIVA LES 
ATRIBUYA UN CARGO O FUNCIÓN CON ESE CARÁCTER.", los trabajadores de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), tienen un beneficio mayor de 
protección al derecho a la estabilidad en el empleo, en tanto que éste es restrictivo en cuanto a la 
calidad de trabajadores de confianza que se les confiere en el artículo 70 de la ley de dicha comisión 
por el solo hecho de laborar para ella, pues el beneficio que prevé la jurisprudencia citada se traduce 
en una protección laboral más amplia hacia el trabajador que procura resguardar su estabilidad laboral, 
ya que exige y obliga a estudiar sus funciones para determinar su calidad de confianza o de base, aun 
cuando se les considere de confianza por disposición expresa de esa normativa. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019439  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.40 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO). SI LA DEMANDADA SE EXCEPCIONA EN EL SENTIDO 
DE QUE EL VÍNCULO LABORAL CONCLUYÓ POR PÉRDIDA DE LA CONFIANZA, LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE NO PUEDE ANALIZAR SI EL TRABAJADOR, POR DISPOSICIÓN 
EXPRESA DE LA LEY, TIENE O NO ESA CALIDAD, PORQUE ELLO IMPLICARÍA INTRODUCIR 
ELEMENTOS AJENOS A LA LITIS. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 36/2003, de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. CUANDO DE LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE (FEDERAL O LOCAL) APAREZCA 
QUE CARECEN DE ACCIÓN PARA DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL O LA 
REINSTALACIÓN POR DESPIDO, LA DEMANDADA DEBE SER ABSUELTA AUNQUE NO SE HAYA 
OPUESTO LA EXCEPCIÓN RELATIVA.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que aun cuando el demandado no haya opuesto excepción alguna respecto de los 
hechos aducidos en la demanda, si el actor no prueba los presupuestos de su acción, aquél debe ser 
absuelto, en virtud de que el tribunal laboral tiene la obligación de examinar si los hechos justifican la 
acción y si el actor, conforme a la ley, tiene o no derecho a las prestaciones reclamadas, pues no debe 
soslayarse que cuando la dependencia demandada opone una defensa o excepción específica, ésta 
debe ser materia de prueba y valoración. En este sentido, si la excepción opuesta por la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) fue que el vínculo laboral concluyó por 
pérdida de la confianza, la autoridad responsable no puede analizar si el trabajador tiene o no la 
calidad de confianza por disposición expresa de la ley, porque ello implicaría introducir elementos 
ajenos a la litis y, además, porque esa determinación debe ser a partir de las funciones que realicen y 
no por disposición expresa de una ley. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019438  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XV/2019 (10a.)  
 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. ENTRE LA FECHA EN QUE SE NOTIFICA O 
CITA AL SUSTRACTOR AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO Y LA DATA QUE SE FIJE 
PARA LA AUDIENCIA, DEBE EXISTIR UN PLAZO RAZONABLE. 
 
En los procedimientos de restitución internacional de menores, la demostración de las causales 
extraordinarias para oponerse a la restitución, establecidas en los artículos 12, 13 y 20 de la 
Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, no sólo repercute 
en la esfera jurídica del progenitor sustractor y sus derechos de custodia, sino también en el interés 
superior del menor, ante el derecho que tiene a no ser sujeto a mayores afectaciones en su integridad 
física y psicológica que conllevaría el nuevo desplazamiento. En este sentido, para cumplir los fines de 
la Convención mencionada (la protección del interés superior del menor y el derecho de custodia, así 
como llevar procesos transparentes) y en atención a las buenas prácticas para la eficacia del tratado, 
debe establecerse un plazo razonable entre la fecha en que se notifica o cita el inicio del procedimiento 
judicial para la restitución internacional de menores y la data que se fije para la audiencia, pues de lo 
contrario, no podría afirmarse que el procedimiento instaurado cumple con las formalidades esenciales 
(ofrecer y desahogar las pruebas), ya que los fines convencionales y constitucionales no tendrían una 
traducción práctica. 
 
PRIMERA SALA 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019437  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.81 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO SE JUSTIFICA EL DEFECTO EN SU 
CUMPLIMIENTO CON LA APLICACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1394 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, PUES NO FACULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
DESACATAR ESA MEDIDA CAUTELAR, YA QUE DEBEN PREVALECER LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y DE LA LEY DE LA MATERIA, SOBRE LAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
La Ley de Amparo es reglamentaria de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
respecto del juicio de amparo. Éste es un juicio de control constitucional que vela por el efectivo 
ejercicio de los derechos fundamentales y protege a los gobernados de la arbitrariedad de los actos de 
autoridad emitidos en ejercicio de sus funciones. Dentro de esta institución se encuentra la 
suspensión, cuya finalidad es evitar que la ejecución de los actos de autoridad deje sin materia el juicio 
principal, así como la lesión grave de los derechos fundamentales o la actualización de daños de difícil 
reparación. Así, se adelantan los beneficios que se pudieran obtener con una sentencia de fondo, de 
manera que es de entidad superior a la norma ordinaria que rige el procedimiento de origen de los 
actos reclamados y que han sido materia de la suspensión, pues su decreto ocasiona que éstos 
queden sustraídos de la jurisdicción de la autoridad responsable. Ahora bien, del sentido literal y en 
atención a la finalidad de las normas contenidas en los artículos 107, fracción X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 190 y 191 de la Ley de Amparo, se obtiene que 
tratándose de sentencias definitivas o resoluciones que ponen fin al juicio en las materias civil y 
mercantil, reclamadas en amparo directo, la medida cautelar debe otorgarse a fin de que las cosas 
permanezcan en el estado en que se encuentran hasta en tanto éste se resuelve en definitiva. Esto es, 
la suspensión tiene el efecto de paralizar la continuación del procedimiento de ejecución y vincula a las 
autoridades responsables a que acaten los efectos precisos de la medida cautelar que rige de manera 
absoluta en relación con el acto reclamado y sus posibles consecuencias directas e inmediatas. Por 
otra parte, si bien el artículo 1394, último párrafo, del Código de Comercio establece que el Juez en 
ningún caso suspenderá su jurisdicción para dejar de resolver, cuando se trate de cuestiones relativas 
al embargo, su inscripción en el Registro Público que corresponda, desembargo, rendición de cuentas 
por el depositario respecto de gastos de administración y demás medidas urgentes relativas a estos 
actos, dicha disposición no justifica el defecto en el cumplimiento a la suspensión decretada en un 
juicio de amparo directo. De lo anterior se concluye que el último párrafo del artículo 1394 citado, no 
faculta a la autoridad responsable para desacatar una medida cautelar de amparo, pues deben 
prevalecer las disposiciones constitucionales y de la Ley de Amparo que establecen la suspensión de 
los actos reclamados como una institución procesal fundamental del juicio de amparo, sobre el Código 
de Comercio que sólo rige para la tramitación del juicio ordinario o ejecutivo mercantil y no puede tener 
aplicación respecto de la tramitación del juicio de amparo de base constitucional. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019436  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. XXIV/2019 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE A FAVOR DE LA VÍCTIMA DEL DELITO. ES 
IMPROCEDENTE SI ES EL IMPUTADO QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO DE AMPARO, AUN 
CUANDO AQUÉLLA SEA MENOR DE EDAD. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido la suplencia de la queja 
para la víctima del delito sólo cuando promueve el juicio de amparo, además de que no opera cuando 
es tercera interesada. Ahora, debe enfatizarse que sólo en los casos en que la queja se haya instado 
por alguien menor de edad, procedería dicha suplencia. En cambio, si es la parte imputada quien hace 
valer el medio de impugnación, la suplencia sólo puede operar a su favor, es decir, de manera precisa 
y delimitada, a su propia queja o causa de pedir, pero no a favor de la víctima, aun cuando sea menor 
de edad, pues ésta no ha sido la parte inconforme, antes bien, ha sido contraparte de aquélla tanto en 
el proceso penal como en el juicio de amparo. Así, extrapolar el principio de la suplencia de la queja 
deficiente a las partes que no son inconformes en cualquier medio de impugnación, implica desvirtuar 
su sentido y alcance, así como atentar contra los principios de instancia de parte y relatividad de la 
sentencia, aunado a que no se puede agravar su situación jurídica bajo el principio non reformatio in 
peius. Por tanto, se vulnerarían dichos principios cuando la imputada, como quejosa, es quien instó la 
acción constitucional, no obstante lo cual se protege a su contraparte, es decir, la víctima, lo que no 
puede hacerse aun bajo el interés superior de ésta como menor de edad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.19 L (10a.)  
 
SERVIDOR PÚBLICO DE CONFIANZA. AUN CUANDO ESA CALIDAD NO SE OPONGA COMO 
EXCEPCIÓN, LA IMPLICACIÓN DIRECTA DE ELLA ES QUE NO TENGA DERECHO A LA 
REINSTALACIÓN NI AL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS, POR LO QUE LA ABSOLUCIÓN DE ESAS 
PRESTACIONES DEBE PREVALECER, A PESAR DE QUE NO SE DECRETE CON FUNDAMENTO 
EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 
 
Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2003, de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL 
SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO DE LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE (FEDERAL O 
LOCAL) APAREZCA QUE CARECEN DE ACCIÓN PARA DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL O LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO, LA DEMANDADA DEBE SER 
ABSUELTA AUNQUE NO SE HAYA OPUESTO LA EXCEPCIÓN RELATIVA.", la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que, aun cuando el demandado no haya opuesto 
alguna excepción respecto de los hechos aducidos en la demanda, si el actor no prueba los 
presupuestos de la acción, aquél debe ser absuelto, en virtud de que el tribunal laboral tiene la 
obligación de examinar si los hechos justifican la acción y si el actor tiene o no derecho a las 
prestaciones reclamadas. En este sentido, la justificación del estudio relativo al tema de la calidad de 
confianza de la actora conforme a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal que no fue opuesta como excepción, atiende a un principio básico, cuando de los 
autos existen pruebas de las que se advierte esa calidad, conforme al artículo 3 de dicha ley. En esa 
hipótesis, aun cuando el tribunal laboral absolvió de la reinstalación reclamada con base en las 
funciones de confianza de la actora con fundamento en la ley burocrática y no con base en la ley 
especial citada, esa absolución debe prevalecer, ya que la implicación directa de su calidad de servidor 
público de carrera, es que no tenga derecho a la reinstalación reclamada ni al pago de salarios caídos, 
sino al pago de una indemnización conforme al artículo 10, fracción X, de la ley relativa, en caso de 
que se demuestre un despido injustificado. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019434  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.1o.P.158 P (10a.)  
 

RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR UN JUEZ DE 
CONTROL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA INICIAL. 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE AFECTA MATERIALMENTE EL 
DERECHO A UNA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA IMPARCIAL, POR LO QUE ES IMPUGNABLE 
EN AMPARO INDIRECTO. 
 

El artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo establece que el controvertido constitucional, en la vía 
indirecta, procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación. Este supuesto se 
actualiza, para efectos de la admisión de la demanda, si se reclama la resolución que declara 
infundado el impedimento planteado por un Juez de Control del sistema penal acusatorio para 
desahogar la audiencia inicial, pues se afecta materialmente el derecho del imputado contenido en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo a que se le 
administre justicia por tribunales que emitirán sus resoluciones de manera imparcial; asimismo, porque 
esa eventual transgresión ya no es posible examinarse y repararse en el amparo directo, pues 
conforme al artículo 101 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la sentencia emitida en el 
juicio oral –que sería el acto reclamado en la vía uniinstancial de amparo–, por regla general, no puede 
declarar la nulidad de los actos realizados en las etapas previas al juicio. Aunado a lo anterior, en el 
amparo directo que se llegara a promover para reclamar la resolución definitiva que se dicte en el 
proceso penal, tampoco podría ocuparse de esa cuestión como violación procesal, pues ninguna de 
las fracciones del artículo 173, apartado B, de la propia ley, prevé expresamente dicho supuesto, como 
sí lo hacía el diverso 159, fracción X, de la Ley de Amparo abrogada, en juicios seguidos ante 
tribunales civiles, administrativos o del trabajo –no en juicios en materia penal–; esto último resulta 
relevante, porque es la base normativa de la sentencia que recayó a la contradicción de tesis 31/2008-
PS, resuelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que dio origen a la 
jurisprudencia 1a./J. 115/2008, de rubro: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE REVOCA O DECLARA INFUNDADA LA EXCUSA PLANTEADA POR UN JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA.", la cual resulta inaplicable conforme a los artículos 217 y sexto transitorio 
de la Ley de Amparo vigente. Incluso, en virtud de las limitaciones para la impugnación de las etapas 
del sistema penal acusatorio, no podría considerarse al acto reclamado como un caso análogo de 
violación procesal a los previstos en el artículo 173, apartado B, invocado. En resumen, las 
restricciones expresas en el código citado en materia de impugnación, que repercuten para la 
procedencia de las violaciones procesales que pueden analizarse en la vía de amparo directo; la 
redacción de la actual Ley de Amparo, por no prever expresamente como violación procesal, en el 
amparo uniinstancial, lo relacionado con los impedimentos de los titulares; así como la naturaleza y 
legislación diversa al sistema penal acusatorio de los procedimientos que se analizaron para la emisión 
de la jurisprudencia invocada son las razones por las que el acto reclamado no puede estimarse que 
sólo produce efectos intraprocesales, reparables al dictarse la sentencia. En este contexto, no se 
actualiza como causa manifiesta e indudable de improcedencia, la prevista en el artículo 61, fracción 
XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, interpretado en sentido contrario, ambos de la Ley de 
Amparo; por tanto, el desechamiento de plano de la demanda, conforme al artículo 113 de esta última 
legislación, que se sustentó en la hipótesis de improcedencia señalada es ilegal. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Registro: 2019433  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.8o.P.22 P (10a.)  
 
RESOLUCIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 478 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUEDE SER EMITIDA EN AUDIENCIA O 
POR ESCRITO, CUANDO NO SE TRATE DE SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
El artículo 478 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que la sentencia que 
resuelva el recurso de apelación podrá ser dictada de plano, en audiencia o por escrito dentro de los 
tres días siguientes a su celebración. Por tanto, cuando el tribunal que resuelve el medio de 
impugnación opta por hacerlo de forma oral y no se trata de una sentencia definitiva, será la 
pronunciada en la propia audiencia la que dé certeza y seguridad a las partes, para que conozcan 
plenamente el fundamento legal y las razones por las que se resolvió en determinado sentido. No 
obstante, el contenido de dicho precepto no debe interpretarse en el sentido de que pueden subsistir 
dos resoluciones, una oral y otra escrita, ya que ello sería en contravención a los principios de 
seguridad jurídica y legalidad, reconocidos por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al existir dos pronunciamientos respecto de una sola decisión. En tal sentido, en 
caso de que el órgano jurisdiccional pronuncie su determinación de forma oral y por escrito, pero en 
esta última agregue argumentos o elementos no manifestados en la propia audiencia, será lo expuesto 
en la primera de las mencionadas lo que constituya el fundamento y la motivación del acto reclamado 
en el juicio de amparo y lo que deberá considerarse para el análisis de su constitucionalidad.  
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019432  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XX/2019 (10a.)  
 
REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. EL ARTÍCULO 7.151 DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE PERMITE AL JUEZ ESTABLECER UNA INDEMNIZACIÓN 
MAYOR A LA ESTABLECIDA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES ACORDE CON LOS 
PARÁMETROS DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
 
En relación con el derecho fundamental a la reparación integral, suficiente y justa, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que dicho derecho no es compatible con la existencia de topes, 
tarifas o montos máximos que impidan que la cuantificación de una indemnización atienda a las 
características específicas de cada caso, pues ello restringiría de forma directa el núcleo del derecho 
fundamental a una reparación integral o justa indemnización. Así, el artículo 7.151 del Código Civil del 
Estado de México, que establece que si el daño origina una incapacidad para trabajar, que sea parcial 
permanente, parcial temporal o total temporal, la indemnización será fijada por el Juez, considerando 
las prevenciones de la Ley Federal del Trabajo, y que dicha indemnización podrá aumentarse 
prudentemente al arbitrio del juzgador, considerando la posibilidad económica del obligado y la 
necesidad de la víctima, es acorde con los parámetros de constitucionalidad y convencionalidad de 
ese derecho fundamental, pues permite que el Juez no se limite a cuotas preestablecidas por la 
legislación laboral, sino que en atención al caso concreto, en especial a la capacidad económica del 
obligado y a la necesidad de la víctima, tenga un margen amplio para reparar de forma integral al 
afectado los daños efectivamente ocasionados por la incidencia en su vida, salud o integridad 
personal, buscando que las víctimas no sean sub- o sobreindemnizadas y que la determinación no 
penda de un parámetro base. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019431  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.13o.C.28 C (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA LA INADMISIÓN DE LA APELACIÓN EN UN 
JUICIO CIVIL, CUANDO SEA IMPROCEDENTE EL DE QUEJA POR DENEGADA APELACIÓN 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 723 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
El recurso de revocación es un medio idóneo y eficaz para examinar la regularidad de la inadmisión del 
recurso de apelación interpuesto contra un auto o resolución recaída en un juicio civil, cuando no sea 
procedente la queja por denegada apelación que se encuentra prevista en el artículo 723, fracción III, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, pues 
la improcedencia de ésta no excluye la posibilidad de hacer valer el recurso de revocación cuando se 
inadmita la apelación, pues subsiste el principio de impugnación de que todas las determinaciones que 
no admiten la apelación requieren ser revisadas por otro medio ordinario; además, no existe alguna 
regla en el sentido de que la revocación sea un mecanismo ineficaz para determinar la corrección del 
auto que no admitió la apelación. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019430  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.14o.C.30 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. DEBE ADMITIRSE EN AMBOS EFECTOS EL INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA EN QUE ESTÉ DE POR MEDIO EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. 
 
El derecho de visita establecido en el Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores comprende la facultad de llevar al menor, por un periodo 
limitado de tiempo, a un lugar diferente al de su residencia habitual. Si se parte de lo anterior, debe 
considerarse que el recurso de apelación que se interponga contra lo que se resuelva en la sentencia 
definitiva dictada en un procedimiento de organización del derecho de visita internacional seguido al 
amparo de la citada convención, debe admitirse en ambos efectos, primero porque conforme a la 
legislación local no es posible determinar si cuando se trata de este tipo de procedimientos el recurso 
de apelación procede en un solo efecto o en ambos, y segundo porque debe atenderse al interés 
superior del menor involucrado en el juicio. Atento a ello, si bien es cierto que debe respetarse el 
derecho del menor a convivir con el progenitor que lo reclama, también lo es que, precisamente, la 
materia de la apelación lleva implícito determinar si lo resuelto en dicha sentencia definitiva es lo que 
más lo beneficia, por lo que de admitirse la apelación en el efecto devolutivo y que, por ende, aquélla 
pueda ejecutarse, se corre el riesgo de que de alguna manera pudiera lesionarse al menor, lo que 
justifica la necesidad de admitir el recurso citado en ambos efectos. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019429  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.42 L (10a.)  
 
PRINCIPIO DE LIMITACIÓN DE PRUEBAS. CONFORME A ÉSTE, EN EL AMPARO DIRECTO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE VALORAR COPIAS CERTIFICADAS 
REMITIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN ALCANCE A SU INFORME JUSTIFICADO, 
CUANDO LOS ORIGINALES NO OBREN EN EL EXPEDIENTE LABORAL, NO SE HAYA 
PROMOVIDO INCIDENTE DE REPOSICIÓN DE AUTOS Y EL QUEJOSO NO AMPLIÓ SU 
DEMANDA CON LA VISTA DEL ALCANCE ALUDIDO. 
 
En términos del primer párrafo del artículo 75 de la Ley de Amparo, el acto reclamado debe ser 
apreciado tal como aparece probado ante la autoridad responsable; por ello, en los juicios de amparo 
directo no pueden admitirse ni valorarse pruebas que no hayan sido aportadas ante la autoridad 
responsable, motivo por el cual el Tribunal Colegiado de Circuito no debe analizar documentos que se 
exhiban con esa finalidad, porque ello implicaría variar las situaciones jurídicas planteadas y resueltas 
por esa autoridad sobre el acto reclamado, lo que equivaldría a modificar, alterar o cambiar la materia 
de la litis. Asimismo, debe destacarse la relación que guardan los principios de limitación de pruebas 
referido y de litis constitucional, cuya característica esencial es que no puede ni debe abarcar 
planteamientos diferentes de aquellos que hubiesen sido propuestos ante la autoridad responsable; 
esto es, el planteamiento realizado en estas vías sobre inconstitucionalidad o ilegalidad debe ser el 
mismo que se efectuó ante dicha autoridad, pues la resolución definitiva es lo que constituye el acto 
reclamado del cual se origina el juicio de amparo directo. Bajo ese contexto, cuando la autoridad 
responsable remite, en alcance al informe justificado, copias certificadas de pruebas que 
aparentemente fueron ofrecidas en el procedimiento judicial, pero las originales de éstas no están 
glosadas al expediente laboral y no se promovió incidente de reposición de autos, el tribunal de 
amparo no puede valorarlas, porque no forman parte de la instrumental de actuaciones y el quejoso no 
amplió su demanda impugnando esa circunstancia cuando se le dio vista con el alcance del informe 
justificado. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019428  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.18 L (10a.)  
 
PILOTOS AVIADORES. EL CONCEPTO DENOMINADO "CLÁUSULA SINDICAL", PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 74 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, CELEBRADO ENTRE AEROVÍAS 
DE MÉXICO Y LA ASOCIACIÓN SINDICAL DE PILOTOS AVIADORES, BIENIO 2008-2011, 
CONSISTENTE EN LA OBLIGACIÓN DE PAGAR A AQUÉLLOS CATORCENALMENTE EL 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 15% DE LA PORCIÓN TABULADA DE LOS SALARIOS, 
FORMA PARTE DEL SALARIO INTEGRADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Acorde con el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo y los diversos criterios sustentados por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativos a los elementos integrantes del 
salario de los trabajadores, entre los que se encuentran las prestaciones en especie, se considera que 
la prestación prevista en el artículo 74 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Aerovías de 
México y la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de México, bienio 2008-2011, consistente en la 
obligación de pagar a los pilotos catorcenalmente el importe correspondiente al 15% de la porción 
tabulada de los salarios por concepto de cláusula sindical, forma parte del salario integrado, aun 
cuando dicha prestación le sea pagada al trabajador y, simultáneamente, deducida una cantidad igual 
para ser entregada a la asociación sindical, para que la aplique a los conceptos de: cuota sindical, 
estacionamiento, seguro de vida, fondo de reserva, S.O.S., promoción deportiva, etcétera, pues éstos 
constituyen prestaciones en especie que ordinariamente recibe el trabajador y que derivan del contrato 
colectivo de trabajo; por tanto, el concepto previsto en la cláusula sindical citada, forma parte del 
salario integrado, en términos del artículo 84 aludido. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Administrativa)  
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PENSIONES CAÍDAS. NO PROCEDE EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PRESCRIPCIÓN EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA. 
 
Conforme al artículo 250 del Código Fiscal del Estado de Sonora –aplicable con relación a los juicios 
contenciosos administrativos en trámite a la fecha de inicio de la vigencia de la Ley de Justicia 
Administrativa de la misma entidad, según su artículo tercero transitorio–, por regla general, el tribunal 
que conozca del juicio contencioso administrativo dictará la sentencia fundada en derecho y examinará 
todos los puntos controvertidos con base en lo planteado por las partes en la demanda, en su 
contestación y, en su caso, en la ampliación de aquélla y en su contestación. Sin embargo, esta regla 
admite las excepciones establecidas en el artículo 249 de la misma legislación, y en la jurisprudencia 
2a./J. 218/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.", de acuerdo con la cual, procede 
el estudio oficioso de los aspectos siguientes: a) la incompetencia de la autoridad para dictar la 
resolución impugnada; b) la ausencia, indebida o insuficiente fundamentación de la competencia de 
dicha autoridad; y, c) la ausencia total de fundamentación o motivación de la resolución impugnada en 
el juicio. Por tanto, la prescripción de las pensiones caídas en términos del artículo 92 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, es un punto que 
no puede examinar de oficio el tribunal administrativo al dictar su sentencia, pues para ello debe estar 
integrada a la litis, mediante los argumentos que sobre ese particular formulen las partes, acorde con 
el artículo 250 citado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN POR JUBILACIÓN. EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS, AL ESTABLECER UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE MUJERES Y VARONES 
PARA CONCEDERLA, VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos establece un porcentaje de salario por 
años de servicio laborados que percibirán los trabajadores, menor al que corresponde a las 
trabajadoras, al obtener la pensión por jubilación de los servidores públicos bajo el régimen de dicha 
norma, pues no obstante que los varones y las mujeres tengan los mismos años de servicio, a éstas se 
les concede un diez por ciento más de pensión, mientras que a aquéllos se les exigen dos años más 
de tiempo laborado para obtener el mismo porcentaje, sin que exista una razón que justifique dicho 
trato diferenciado. Por tanto, el precepto citado viola los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues el primero impone una prohibición para el legislador de 
discriminar por razón de género, mientras que el segundo establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. PROCEDE SU PAGO RETROACTIVO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL 
TRABAJADOR DEBIÓ SER JUBILADO, CUANDO EL SINDICATO LA SOLICITE CON UNA 
ANTICIPACIÓN MÍNIMA DE 30 DÍAS Y POR CAUSAS IMPUTABLES A DICHA EMPRESA, 
AQUÉLLA NO SE HAYA OTORGADO. 
 
La cláusula 69 del Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Federal de Electricidad, en su 
apartado primero, fracción I, establece que la jubilación es un derecho y su ejercicio es optativo para 
los trabajadores; que dicho apartado es aplicable a los titulares de una plaza con anterioridad al 18 de 
agosto de 2008, así como a aquellos trabajadores temporales a los que esa empresa les reconozca 
una antigüedad anterior a la fecha aludida; asimismo, que el trabajador con derecho al pago de una 
jubilación podrá cobrar retroactivamente el importe de ese beneficio a partir de la fecha en que debió 
ser jubilado (con independencia del salario que percibía por seguir laborando), cuando el sindicato lo 
solicite con una anticipación mínima de 30 días, y por causas imputables a la comisión, aquélla no se 
otorgue. De lo anterior, se concluye que la condición que establece esa disposición para el pago 
retroactivo de la prestación referida, es que se hubiese solicitado por conducto del sindicato a la 
comisión y que ésta no la hubiere otorgado oportunamente, aun cuando el empleado ya reunía los 
requisitos necesarios para su obtención pues, de lo contrario, ese pago no podrá realizarse 
retroactivamente, al no cumplirse con esa condición que es indispensable para la procedencia del 
pago, lo cual es válido si se considera que la jubilación es una prestación extralegal, cuyos requisitos y 
modalidades se regulan en los contratos colectivos de trabajo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
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PATRÓN. EL PODER NOTARIAL OTORGADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA 
EJECUTAR ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO, ES INSUFICIENTE, POR SÍ SOLO, PARA 
ACREDITAR QUE LA PERSONA SÓLO EJERCÍA ESAS FUNCIONES, SI EXPRESAMENTE SE LE 
ATRIBUYE LA CALIDAD DE PATRÓN, CON LA AFIRMACIÓN DE QUE ES DUEÑO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, Y ELLO NO FUE DESVIRTUADO POR SU INCOMPARECENCIA AL 
JUICIO. 
 
Conforme al artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo, serán considerados representantes del patrón 
los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 
administración en la empresa o establecimiento y, en ese concepto lo obligan en sus relaciones con 
los trabajadores. Sin embargo, la eximente para considerar patrón a quien se le otorga un poder para 
pleitos y cobranzas y para ejecutar actos de administración y dominio en representación de la persona 
moral codemandada, no puede derivarse, necesariamente, del instrumento notarial, cuando a aquél se 
le atribuyó expresamente la calidad de patrón y no acudió al juicio a desvirtuar los hechos relativos 
sobre su actuar como dueño de la fuente de trabajo, en común con la persona moral que representa y, 
por ende, patrón del trabajador, ya que la presunción derivada de su incomparecencia constituye una 
aceptación ficta de esos hechos, esto es, se deriva una doble legitimación pasiva y, por tanto, debe ser 
considerado patrón del trabajador y responsable de las condenas decretadas a la empresa 
codemandada, sin que el instrumento notarial sea suficiente, por sí mismo, para acreditar que sólo 
ejercía funciones de dirección y administración, en términos del artículo 11 citado y se le excluya del 
vínculo laboral que se le atribuye, ya que, en todo caso, el alcance de ese instrumento notarial sería 
únicamente para demostrar que se le confirieron facultades expresas, pero no desvirtúa la presunción 
generada de ser patrón del trabajador y dueño de la empresa demandada. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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LAUDO. LA OMISIÓN DE DICTARLO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO. 
 
En la tesis de jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR 
REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS 
PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE 
DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS.", la 
Segunda Sala del Alto Tribunal Constitucional concluyó que los actos dictados dentro del 
procedimiento jurisdiccional no pueden reclamarse en amparo indirecto, aun cuando se alegue una 
violación a los artículos 8o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
no tienen la cualidad de ser de ejecución irreparable, sino de naturaleza adjetiva, en virtud de que no 
constituyen violaciones independientes y autónomas al procedimiento. Así, la Sala aludida expuso que 
las autoridades jurisdiccionales deben sujetarse a los plazos y términos que regulan los 
procedimientos respectivos para solucionar la litis puesta a su jurisdicción, en cumplimiento al mandato 
constitucional consagrado en el artículo 17 citado. En ese contexto, el Alto Tribunal concluyó que el 
juicio biinstancial es improcedente contra actos de esa naturaleza, con la salvedad de que el Juez de 
Distrito advierta que existe una dilación del procedimiento o su paralización total, pues en esta 
hipótesis, el amparo indirecto sí procede por excepción. No obstante ello, ese criterio no consideró la 
posibilidad de que el acto reclamado sea la falta de emisión del laudo y éste sí debe considerarse de 
imposible reparación, conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, ya que la omisión de 
dictarlo en los términos previstos en la ley, constituye una afectación material al derecho sustantivo de 
acceso a la jurisdicción, consagrado en el artículo 17 constitucional y reconocido como un derecho 
humano en el artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
perjuicio de las partes. Lo anterior es así, porque sus consecuencias impiden el ejercicio de un 
derecho y no únicamente producen una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva, pues el hecho 
de que no se administre justicia pronta, esto es, en los plazos y términos que fijan las leyes, se traduce 
en una vulneración al derecho sustantivo de acceso a la jurisdicción aludido, cuya irreparabilidad 
quedará de manifiesto en la pérdida de tiempo que no podrá reponerse, ni con un laudo favorable. En 
este sentido, es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/2004, emitida por la propia Sala, de rubro: 
"LAUDO. LA OMISIÓN DE SU DICTADO, A PESAR DE HABER TRANSCURRIDO EL PLAZO LEGAL 
PARA ELLO, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO." 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERÉS SUPERIOR DE LA PERSONA MENOR DE EDAD IDENTIFICADA COMO VÍCTIMA DEL 
DELITO. DEBE PONDERARSE FRENTE A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, DEFENSA 
ADECUADA Y DEBIDO PROCESO PENAL DE LA PERSONA IMPUTADA. 
 
La tutela constitucional de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que sean partes en el 
proceso penal se sostiene en los artículos 1o., 4o. y 20 de la Constitución, 19 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño; todo ello bajo 
la tutela prevalente de su interés superior, especialmente, cuando se les identifica como víctimas de 
delitos. Sin embargo, en materia penal, dicho interés superior requiere una necesaria ponderación bajo 
los principios rectores del sistema penal garantista propio de nuestro Estado democrático de derecho. 
Esto implica partir de la propia naturaleza jurídica del proceso penal, incluso, diversa a otros, como lo 
son las materias civil y familiar. Así, deben respetarse los derechos humanos de debido proceso penal 
y de defensa de la persona imputada, así como el principio de presunción de inocencia, en armonía 
con la tutela de ambas partes en equilibrio procesal, especialmente, frente al poder represivo del 
Estado; lo que se torna más grave bajo la coadyuvancia de la víctima con el ministerio público. Lo 
anterior implica que es inconstitucional el hecho de que puedan rebasarse las funciones del órgano 
acusador o suplirse su actuación, como tampoco contravenirse cualquier otro principio constitucional 
que rige el debido proceso penal. Bajo tales premisas, es inadmisible que bajo la aducida tutela de la 
persona identificada como víctima puedan vulnerarse los derechos de la persona imputada. Incluso 
bajo el principio del interés superior de la infancia y adolescencia, y aún en los casos más extremos, 
como lo establece el Protocolo Facultativo de la Convención Sobre los Derechos del Niño relativo a la 
Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, en su artículo 8, 
número 6, nada de lo dispuesto en el propio instrumento se entenderá en perjuicio de los derechos de 
la persona acusada a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con esos derechos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. EL ARTÍCULO 139, FRACCIÓN 
VI, INCISO A), DE LA LEY GENERAL RELATIVA ABROGADA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
El precepto citado, al establecer que las sanciones correspondientes a las infracciones previstas en la 
propia ley, así como a las disposiciones que de ella emanen, serán impuestas administrativamente por 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y que la multa que procederá imponer cuando la conducta 
infractora consista en realizar operaciones prohibidas o en exceder los porcentajes o montos máximos 
determinados por la propia ley, así como en no mantener los porcentajes o montos mínimos que se 
exigen, y no tenga una sanción específica, se determinará sobre el importe de la operación y sobre el 
exceso o el defecto de los porcentajes o montos fijados, respectivamente, sin exceder del 4% de las 
reservas correspondientes o del capital pagado o fondo social, no viola el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que prohíbe, entre otras cuestiones, la multa excesiva, pues 
para la determinación de esa sanción no se introduce elemento ajeno alguno, ya que se toma como 
base la conducta infractora, a saber, el importe de la operación y el exceso o el defecto de los 
porcentajes o montos fijados. Además, el artículo 139, fracción VI, inciso a), de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros abrogada, prevé un límite máximo del 4% para que 
la autoridad administrativa pueda graduar la sanción, entre un parámetro mínimo y uno máximo, 
respetando la capacidad económica del infractor, a fin de que aquélla no sea excesiva para éste. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INDEMNIZACIÓN GLOBAL PREVISTA EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. CUANDO ALGUNA DE LAS 
AUTORIDADES A LAS QUE COMPETE REALIZAR EL TRÁMITE DE DICHA PRESTACIÓN 
CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN QUE LE CORRESPONDE, PERO OTRA NO HA HECHO EL 
PAGO CORRESPONDIENTE, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS. 
 

De conformidad con los artículos 4o., fracción XI, 16, 21 y 89 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, el trabajador que sin tener derecho a la 
jubilación o a la pensión por vejez o invalidez se separe definitivamente del servicio, tiene derecho al 
pago de una indemnización global equivalente a la cuota obligatoria del 17.5% sobre el sueldo básico 
integrado que devengue. Por otra parte, conforme a los numerales 13, 15, fracción IV y 17, fracción IX, 
del reglamento interior de dicho instituto (vigentes hasta antes de la reforma publicada en el Boletín 
Oficial local el 18 de septiembre de 2017, en vigor al día siguiente) correspondía a la Subdirección de 
Prestaciones Económicas y Sociales del organismo "efectuar" las devoluciones de la indemnización 
global a que tengan derecho los trabajadores que causen baja definitiva del servicio de acuerdo con la 
ley, y a la Subdirección de Finanzas, los pagos por prestaciones de tipo económico, quienes serán 
auxiliados en la atención y despacho de los asuntos a su cargo, por el personal que las necesidades 
del servicio requieran, los cuales deberán aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas y 
procedimientos relacionados con los servicios y demás actos administrativos de su competencia. 
Ahora, a partir de la reforma aludida, en las porciones normativas de los artículos 15 y 17 mencionadas 
se precisó que corresponde a la primera de las subdirecciones indicadas "recibir y tramitar" las 
solicitudes de indemnización global y, a la segunda, efectuar los pagos correspondientes a las 
prestaciones de tipo económico "que establece la ley". En estas condiciones, si en el juicio de amparo 
se reclama la omisión de pago de la indemnización global, y la Subdirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales concluyó el trámite relativo a la solicitud correspondiente, lo turnó al 
Departamento de Contabilidad de la Subdirección de Finanzas para la programación de su pago, y 
ésta no lo ha hecho, no puede decirse que la omisión reclamada ha cesado; de ahí que no se actualice 
la causa de improcedencia del juicio de amparo por cesación de efectos, prevista en el artículo 61, 
fracción XXI, de la ley de la materia, al haber una pluralidad de autoridades involucradas en el 
cumplimiento de las obligaciones legales en el ámbito de sus competencias, para hacer cesar la 
omisión reclamada, y sólo una o algunas realizaron los actos preparatorios que les competen, por lo 
que subsiste la omisión. Determinación que obedece a que, conforme a las directrices establecidas por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que se estime actualizado ese motivo de 
improcedencia, sería necesario que los efectos del acto queden totalmente destruidos y se 
restablezcan las cosas al estado que tenían antes de la violación constitucional, lo que, tratándose de 
omisiones no ocurre, sino hasta que el quejoso obtiene la prestación omitida. Sin embargo, como no 
es jurídicamente procedente conceder al quejoso el amparo respecto de una autoridad, para que lleve 
a cabo el acto que ya realizó, debe negarse respecto de aquellas que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplieron con la normativa aplicable. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019418  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.1 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ANTE LA EXISTENCIA DE ALGÚN 
INDICIO DE UNA CAUSAL DE ESA NATURALEZA, EL JUEZ DEBE INDAGAR O RECABAR 
OFICIOSAMENTE LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA DETERMINAR SI AQUÉLLA SE 
ACTUALIZA, Y SI EL INDICIO SE CONOCIÓ EN EL RECURSO DE REVISIÓN, EL TRIBUNAL 
DEBE REVOCAR LA SENTENCIA IMPUGNADA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA QUE AQUÉL REALICE LA INDAGATORIA. 
 
Conforme al artículo 62 de la Ley de Amparo las causas de improcedencia se analizarán de oficio por 
el órgano jurisdiccional que conozca del juicio, por lo que deben estudiarse por el juzgador aunque no 
las invoquen las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del 
asunto, regla que debe hacerse extensiva a la probable actualización de dichas causales, cuando 
éstas se adviertan mediante un indicio; por consiguiente, si de las constancias de autos el Juez 
advierte un indicio sobre la posible existencia de una causal que haría improcedente el juicio, 
oficiosamente debe indagar y, en todo caso, allegarse de las pruebas necesarias para resolver si 
aquélla se actualiza y sobreseer en el juicio, o bien, en caso contrario, abordar el fondo del asunto, sin 
que obste a lo anterior que las pruebas documentales deban ofrecerse y desahogarse, por regla 
general, a más tardar en la audiencia constitucional, en términos del artículo 119 de la ley citada, de 
manera que las exhibidas con posterioridad no podrán tomarse en cuenta porque, de hacerlo, se 
vulneraría la unidad jurídica de dicha actuación procesal. No obstante, esa regla general no opera 
cuando se acredite un motivo de sobreseimiento conforme al artículo 63 de la propia ley, aun con 
pruebas documentales exhibidas con posterioridad a la celebración de la audiencia constitucional o 
después de dictada la sentencia, como pudiese acontecer al promoverse el recurso de revisión, donde 
puede presentarse una prueba documental de la cual derive la existencia de un indicio, al no haber 
limitación alguna para ello, por lo que el órgano colegiado, al ocuparse del recurso de revisión, tiene la 
facultad para sobreseer en el juicio, valorando esas pruebas cuando aparezca fehacientemente 
demostrada o sobrevenga una causal de improcedencia, sin que exista obstáculo para que se revoque 
el fallo impugnado y se ordene la reposición del procedimiento. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019417  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.20 L (10a.)  
 
DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN. ES INNECESARIO APERCIBIR A LA DEMANDADA PARA QUE 
ESTÉ PRESENTE EN AQUÉLLA, PUES SU AUSENCIA NO ES UNA SANCIÓN NI UNA 
CONSECUENCIA PROCESAL QUE LE PERJUDIQUE, AL CONSTITUIR UN ELEMENTO DE 
APRECIACIÓN OBJETIVA QUE EVIDENCIA SU VERDADERA INTENCIÓN DE QUE SE REANUDE 
EL VÍNCULO LABORAL. 
 
Si en un juicio laboral la demandada ofrece el trabajo al actor y éste lo acepta, en el auto mediante el 
cual la Junta señala fecha y hora para la diligencia de reinstalación, es innecesario que aperciba a la 
demandada para que esté presente en la diligencia respectiva, pues la consecuencia de no estar en 
ésta, no es una sanción ni una consecuencia procesal que le perjudique –como sí pudiera serlo para 
los trabajadores–, sino que es un elemento que la Junta analiza al dictar el laudo, en lo referente al 
ofrecimiento de trabajo; lo cual, si bien incide en la reversión de la carga probatoria, en realidad la 
asistencia o inasistencia de la demandada a la diligencia de reinstalación constituye un factor de 
apreciación objetiva que evidencia su verdadera intención de reanudar el vínculo laboral con el 
trabajador; máxime que aquélla, al ofrecer el trabajo, tiene conocimiento de lo que puede acontecer al 
no estar presente, pues se traduce en una conducta que asume respecto a la oferta laboral que ella 
propuso. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019416  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.44 L (10a.)  
 
DEMANDA LABORAL. ES EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DONDE EL PATRÓN, 
EN SU CONTESTACIÓN, PUEDE EXCEPCIONARSE Y DESCONOCER LA RELACIÓN, SU 
CARÁCTER, O SI NO TIENE TRABAJADORES A SU SERVICIO, AL CONFIGURARSE EN ELLA 
LA CONTROVERSIA DEL JUICIO. 
 
De la fracción IV del artículo 878 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que en la etapa de 
demanda y excepciones se configura la controversia del juicio, ya que en ella interviene el actor 
ratificando su demanda, en tanto el demandado produce su contestación, con la obligación de 
contestar particularizadamente cada uno de los hechos afirmados por aquél, en cuyo caso, cuando los 
reconoce no se genera controversia, pero si se pronuncia en un sentido diverso, se produce la litis del 
juicio; y es a partir de ello que las partes deberán soportar la carga de la prueba que les corresponda; 
asimismo, se prevé que el demandado que incurra en silencio o evasivas, se le tendrá por admitidos 
los hechos sobre los que no se suscite controversia. Así, cuando el demandado produce su 
contestación, está en posibilidad de desconocer la relación laboral, ya que puede afirmar, por ejemplo, 
que: a) teniendo el carácter de patrón de diversos trabajadores, entre el actor y él no existe vínculo 
laboral; b) no tiene el carácter de patrón, por no actualizarse el supuesto del artículo 10 de la ley 
citada; c) a pesar de ser dueño o propietario de una empresa, negociación mercantil, tienda o unidad 
económica de producción, no tiene trabajadores a su servicio; y, d) no tiene el carácter de patrón, ni es 
dueño o propietario de una empresa, negociación mercantil, tienda o unidad económica de producción, 
por lo que no tiene trabajadores a su servicio; por ende, no existe relación de trabajo entre las partes. 
En consecuencia, si el patrón se excepciona bajo el argumento de desconocer la relación con el 
trabajador, es ilegal que con posterioridad a la etapa mencionada, precise que en la negativa 
formulada, se subsume la calidad de patrón o de tener trabajadores a su servicio, ya que la 
controversia se suscitó sobre la negativa del vínculo laboral, y ello determinó las cargas probatorias 
que las partes deben soportar. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019415  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XXII/2019 (10a.)  
 
DELITO DE CORRUPCIÓN DE PERSONAS MENORES DE EDAD. PARA VERIFICAR EL 
SUPUESTO TÍPICO DE VÍCTIMAS ADOLESCENTES EN ACTOS SEXUALES SE DEBE 
PONDERAR SI EJERCIERON LIBREMENTE SUS DERECHOS. 
 
El artículo 184 del Código Penal para la Ciudad de México prevé el delito de corrupción de personas 
menores de dieciocho años de edad bajo el supuesto típico de inducirlas a realizar actos sexuales. La 
anterior descripción legal exige verificar la vulneración al bien jurídico tutelado por la norma penal; mas 
puede conllevar también la actualización de hipótesis bajo las cuales no se configure el delito. En 
principio, se debe distinguir cuando la víctima sea infante, en cuyo caso, siempre se configura el delito. 
En cambio, ante el diverso caso de que la persona identificada como víctima sea adolescente, se debe 
ponderar si pudo existir una situación de igualdad y libertad frente a la señalada como imputada, lo que 
justificaría el válido consentimiento de aquélla, pues en estas condiciones no se vulneraría el bien 
jurídico penal consistente en su sano y libre desarrollo sexual. Bajo este contexto, son válidas las 
situaciones en que puede afirmarse, de manera objetiva y razonable, que hubo consentimiento válido 
de la persona adolescente para sostener una relación o acto sexual; esto es, cuando no existe una 
relación asimétrica de poder o cualquier otra condición de desigualdad que impidiera reconocer su 
consentimiento válido; por ejemplo, una notoria diferencia de edad y desproporcional para justificar lo 
anterior, cuestiones jerárquicas –de supra a subordinación– que revelaran una condición de poder u 
otra que viciara su consentimiento válido. Así, bajo el principio del interés superior de la persona 
adolescente, se actualiza, de manera especial, su derecho a que se les escuche, así como a ejercer su 
sexualidad de manera libre; esto es, sin prohibición del Estado, antes bien, éste debe garantizarla 
conforme a un sistema integral de salud e información; de ahí que la autoridad que aplica la norma 
debe ponderar sus derechos de igualdad y libre desarrollo de la personalidad, así como sexuales o 
reproductivos. Del mismo modo, debe ponderar la validez de reprochar penalmente actos sexuales 
bajo este contexto a la persona señalada como imputada, para lo cual deberá verificar si dicho 
reproche penal se sustenta en fines legítimos, además de que la medida sea idónea y necesaria, así 
como si es proporcional frente al bien jurídico penal que se pretende proteger. En consecuencia, se 
deben ponderar las situaciones bajo las que una persona adolescente pudo válidamente haber tenido 
una relación o acto sexual; lo que no configuraría un delito reprochado a otra como imputada, sino que 
aquélla ejerció libremente sus derechos sexuales o reproductivos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEFENSA Y EXCEPCIÓN EN MATERIA LABORAL. SU DISTINCIÓN. 
 
Ambas categorías denotan la existencia de dos maneras o hipótesis mediante las cuales el 
demandado puede defenderse de una demanda e impugnarla: 1) la defensa, negando o 
contradiciendo todos o parte de los puntos de hecho o de derecho en que aquélla se funde y su efecto 
es arrojar la carga de la prueba al actor, así como obligar al Juez a examinar todos los elementos 
constitutivos de la acción; y, 2) la excepción, donde se aducen hechos que tiendan a impedir, modificar 
o destruir la acción; de ahí que esta última es un medio para retardar el curso de aquélla, para lo cual 
es necesario que se determine, con precisión, el hecho en que se hace consistir, y su efecto lo obliga a 
probarla plenamente. Así, cuando el trabajador ejerce la acción de reinstalación sustentado en el 
hecho de haber sido despedido injustificadamente, el patrón puede oponer defensas y excepciones; en 
el primer caso, reconociendo o negando la existencia del hecho generador, pero si opta por oponer 
una excepción, no sólo implica la negativa del hecho, sino también la de justificar que la terminación de 
la relación laboral tuvo sustento en alguna causa legal que le exima de responsabilidad, lo que 
conlleva asumir la carga de la prueba y demostrar los hechos o el derecho en que la sustenta. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019413  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: I.12o.C.111 C (10a.)  
 
COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. SI CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA 
DE AMPARO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE EMITE UNA NUEVA SENTENCIA QUE 
CONFIRMA EN TODAS SUS PARTES LA DE PRIMERA INSTANCIA, SE ACTUALIZA EL 
SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
El artículo citado prevé: "La condenación en costas se hará cuando así lo prevenga la ley, o cuando a 
juicio del Juez se haya procedido con temeridad o mala fe. Siempre serán condenados: ... IV. El que 
fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, sin tomar 
en cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la condenación comprenderá las costas de 
ambas instancias.". De lo anterior, se advierte que la condena en costas se regula sobre la base del 
vencimiento puro que da lugar a la compensación o indemnización obligatoria, en favor de la parte que 
venció; de manera que quien pierde, debe resarcir al vencedor de las molestias, erogaciones y 
perjuicios que tuvo que realizar en el juicio para el reconocimiento de su derecho y obligar al perdidoso 
a cumplir. Ahora bien, cuando un acto de autoridad se califica de ilegal, en detrimento de la parte 
quejosa, el efecto restitutorio obliga a la Sala a respetar ese derecho y resolver como debió hacerlo 
desde un inicio, por lo que, como consecuencia del efecto protector el apelante que inicialmente 
obtuvo un beneficio, logró esa situación por una sentencia que al final es declarada ilegal en el 
amparo; por lo que el apelante por el efecto del amparo resulta vencido y sentenciado por dos 
sentencias conformes de toda conformidad. Asimismo, la sentencia dictada en segunda instancia 
queda anulada cuando en la ejecutoria de amparo así se establece y los efectos de la sentencia 
protectora no son más que aquellos que se emiten con el propósito de restituir al quejoso en el pleno 
goce de sus derechos, por lo que la autoridad responsable que se ve constreñida a emitir un nuevo 
fallo en el que confirma la sentencia de primera instancia no debe dejar de condenar en costas al 
apelante que haya sido condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad. Por tanto, aun 
cuando en principio el apelante haya obtenido resolución favorable y hasta ese momento el recurso no 
fue infructuoso; lo cierto es que si con motivo del cumplimiento de la ejecutoria de amparo la autoridad 
responsable emite una nueva sentencia que confirma en todas sus partes la de primera instancia, se 
actualiza el supuesto previsto en el artículo 1084, fracción IV, citado, puesto que la sentencia emitida 
naturalmente en un primer momento, fue ilegal y violatoria de derechos fundamentales por lo que no 
puede servir como base para absolver al apelante que al final sí se coloca en la situación de vencido o 
sentenciado por dos sentencias conformes de toda conformidad, lo que surte, en sentido literal, la 
hipótesis de condena en costas a favor de la parte que se vio obligada a acudir a la segunda instancia 
e, incluso, a promover el juicio de amparo y en la vía indirecta, en su caso, al recurso de revisión, para 
lograr que se dicte una sentencia respetuosa del derecho de legalidad y que, con el efecto protector, 
obliga a la Sala o, en su caso, al Juez a resolver como debió hacerlo desde el primer momento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019412  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: III.2o.P.151 P (10a.)  
 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI SE CONCEDIÓ AL QUEJOSO (IMPUTADO) LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO LA JUDICIALICE, CON LA 
OPORTUNIDAD DE PROSEGUIR CON SU TRÁMITE, ELLO NO IMPLICA QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO NO PUEDA LLEVAR A CABO LOS ACTOS QUE ESTIME NECESARIOS PARA LA 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA QUE REQUIERAN CONTROL JUDICIAL. 
 
Si se concedió la suspensión provisional al quejoso (imputado) para que el Ministerio Público no 
judicialice la carpeta de investigación, con la oportunidad de proseguir con su trámite, es decir, su 
continuación y el desahogo de todas y cada una de las diligencias tendientes a la investigación del 
delito respectivo, es necesario que sus efectos sean detallados en aras de otorgar certeza jurídica a la 
parte ofendida (tercero interesado), y precisar que de ninguna manera conlleva paralizar el 
procedimiento en la carpeta respectiva, sino sólo que garantice el derecho de defensa del imputado, 
por lo que el Ministerio Público puede llevar a cabo los actos que estime necesarios para la 
investigación de la carpeta que requieran control judicial, como son las medidas cautelares, respecto 
de las cuales obligatoriamente debe acudir ante el Juez de Control con los datos de prueba con que se 
cuente en la carpeta, sin que ello se traduzca en su judicialización por el solo hecho de ocurrir ante 
dicha autoridad, pues el único acto al que debe limitarse la autoridad ministerial responsable, es su no 
judicialización (ejercicio o inejercicio de la acción penal). 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019411  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.39 L (10a.)  
 
CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL PATRÓN ACREDITAR 
QUE EL TRABAJADOR, DESPUÉS DE SER REINSTALADO, ABANDONÓ EL EMPLEO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
38/95, determinó que la inspección es un medio de prueba establecido expresamente en la ley a favor 
de las partes y si mediante ella el trabajador pretende demostrar la existencia de la relación laboral 
negada por el patrón sin que éste exhiba los documentos relativos, debe hacerse efectiva la 
presunción que como sanción a dicha omisión establece la legislación laboral, no siendo permitido que 
esa presunción se deje de aplicar en favor del oferente por el juzgador bajo el pretexto de que se 
estaría obligando al patrón a lo imposible. Posteriormente, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 12/2001, 
en relación con el criterio anterior, estableció que si para desvirtuar dicha presunción el patrón no 
aporta ninguna prueba en contrario, atento a los principios tutelares que rigen en materia laboral en 
favor de la clase trabajadora, ésta resultaría suficiente, por sí sola, para acreditar la existencia del 
vínculo laboral, ya que de no considerarlo así, en el caso de que el trabajador no contara con alguna 
otra prueba para acreditar esa circunstancia, aparte de la inspección en los documentos que el patrón 
tenga la obligación de conservar y exhibir en juicio, bastaría con que éste se negara a exhibirlos, para 
que no se pudiese justificar dicho vínculo, no obstante tener a su favor la presunción de certeza de los 
hechos que con dicha probanza se pretendieran acreditar, quedando el trabajador imposibilitado para 
demostrar la existencia de la relación laboral por carecer de otro medio convictivo. Por tanto, conforme 
a dichos criterios, debe señalarse que en el supuesto de que la actora reclame un despido injustificado 
y el patrón, al contestar la demanda afirme que aquél abandonó el trabajo una vez que fue reinstalado, 
siempre y cuando ambas partes coincidan en señalar que el trabajador fue reinstalado, es el patrón 
quien debe probar que aquél abandonó la fuente de trabajo; lo anterior, bajo la consideración de que la 
modalidad de la carga de la prueba procura el derecho a un proceso justo y privilegia el conocimiento 
de la verdad, en la medida en que incentiva el equilibrio material entre trabajador y patrón dentro del 
proceso, al fijar el deber de acreditar determinados hechos a la parte que está en un mejor contexto de 
aportar los elementos de convicción inherentes a la relación de trabajo.  
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019410  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.7o.A.30 A (10a.)  
 
CONSENTIMIENTO INFORMADO. REQUISITOS PARA CONSIDERAR SATISFECHO ESE 
DERECHO HUMANO, CUANDO SE TRATE DE LA APLICACIÓN DE UN MÉTODO 
ANTICONCEPTIVO PERMANENTE O DEFINITIVO PARA LA MUJER. 
 
De conformidad con los artículos 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Prestación de Servicios de Atención Médica, antes de llevar a cabo cualquier procedimiento 
quirúrgico, diagnóstico o tratamiento, es necesario recabar una autorización por escrito del paciente o 
las personas que legalmente puedan representarlo, en el que no podrán emplearse abreviaturas y 
deberán expresarse, con toda claridad, las acciones a seguir por el personal médico. Asimismo, en 
términos del artículo 83 del propio ordenamiento, si el procedimiento importa la extirpación de tejido 
orgánico del paciente, ese consentimiento, además, deberá estar firmado por dos testigos idóneos 
designados por el propio interesado o por la persona que suscriba el documento respectivo. Ahora, 
tratándose de la aplicación de un método anticonceptivo permanente o definitivo para la mujer, como la 
oclusión tubaria bilateral, mediante la técnica de "Kroener" o fimbriectomía, que involucra el retiro o 
amputación de una parte de los canales ováricos de la paciente, para considerar satisfecho el derecho 
humano al consentimiento informado, es indispensable que esa autorización esté precedida de una o 
varias sesiones de consejería, en forma previa a su realización, como se advierte del punto 6.5 de la 
Norma Oficial Mexicana, NOM-005-SSA2-1993, De los Servicios de Planificación Familiar; pues de lo 
contrario, es decir, ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos indicados, el consentimiento 
otorgado por la paciente, aun cuando conste por escrito y ostente su firma como directa interesada, no 
podrá considerarse debidamente informado y la conducta observada por el personal médico resultará 
equiparable a una esterilización forzada, que constituye una forma grave de violencia contra la mujer, 
en este caso, derivada de una negligencia médica. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019408  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.113 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. LOS ACREEDORES RECONOCIDOS QUE SUSCRIBIERON EL 
CONVENIO RELATIVO NO ESTÁN LEGITIMADOS PARA COMPARECER AL JUICIO DE AMPARO, 
CUANDO SE RECLAME LA RESOLUCIÓN QUE LO APROBÓ, PUES LA REPRESENTACIÓN EN 
DEFENSA DE SUS DERECHOS CORRESPONDE AL CONCILIADOR. 
 
El concurso mercantil consta de tres etapas sucesivas: 1. La inicial o de declaración de concurso 
mercantil; 2. La conciliación, que tiene como finalidad lograr la conservación de la empresa del 
comerciante mediante el convenio que suscriba con sus acreedores reconocidos; y, 3. La quiebra, 
cuya finalidad es la venta de la empresa del comerciante, de sus unidades productivas o de los bienes 
que la integran para el pago a los acreedores. La Ley de Concursos Mercantiles establece que podrán 
demandar la declaración de concurso mercantil: a) El propio comerciante que considere que ha 
incurrido en el incumplimiento generalizado de obligaciones; b) Cualquier acreedor del comerciante; y, 
c) El Ministerio Público. Para ser declarado en concurso mercantil se requiere de varios supuestos: I. 
La existencia de un comerciante; II. El incumplimiento generalizado de ese comerciante en el pago de 
sus obligaciones; y, III. La pluralidad o multiplicidad de acreedores del comerciante. Ahora bien, los 
acreedores reconocidos que suscribieron el convenio en el concurso mercantil, entre las sociedades 
concursadas y los acreedores reconocidos, no tienen la calidad de terceros interesados, para acudir 
por sí al juicio de amparo, en el que se señaló como acto reclamado la aprobación de los convenios 
concursales, ya que solamente debe comparecer el conciliador al ser el único legitimado para defender 
la subsistencia de éstos; por tanto, carecen de legitimación para comparecer al juicio de amparo, pues 
la representación en defensa de sus derechos corresponde al conciliador. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019407  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XVI/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA 
ABROGADA, QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA, NO VIOLA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA. 
 
Del análisis del artículo 33 de la ley citada que prevé, entre otras cuestiones, que la Comisión Federal 
de Competencia emplazará con el oficio de responsabilidad al probable responsable, el que contará 
con un plazo de 30 días para manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los medios de prueba 
documentales, y ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo, en relación con el artículo 36 que 
establece que la comisión aludida, en la imposición de multas, deberá considerar la gravedad de la 
infracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, la participación del infractor en los 
mercados, el tamaño del mercado afectado, la duración de la práctica o concentración y la reincidencia 
o antecedentes del infractor, así como su capacidad económica, deriva que el procedimiento 
administrativo comienza con el oficio aludido y culmina con la resolución que al efecto emita el Pleno 
de la Comisión Federal de Competencia, el cual puede contener la imposición de alguna de las 
sanciones establecidas en el capítulo VI de la propia ley. En atención a lo anterior, el artículo 36 de la 
Ley Federal de Competencia Económica abrogada, que prevé la posibilidad de que el Pleno de la 
Comisión referida imponga una multa, no viola el derecho de audiencia, pues no constituye un 
procedimiento nuevo o aislado, ni una aplicación impositiva que resulte de hechos novedosos y sobre 
los cuales el gobernado no haya tenido oportunidad de combatir. Además, el derecho referido se 
respeta una vez que se ha determinado la multa, ya que es a partir de ello, que los gobernados tienen 
oportunidad de ser escuchados para desvirtuar los hechos que se les imputan, conforme al artículo 28, 
párrafo vigésimo, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece, entre otros aspectos, que los actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia 
Económica podrán impugnarse mediante el juicio de amparo indirecto; además de que la sanción 
impuesta se materializará hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019406  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: I.14o.C.29 C (10a.)  
 
COMPETENCIA DE UN JUEZ EN MATERIA CIVIL. SE SURTE EN SU FAVOR, SI SE RECLAMA LA 
RESTITUCIÓN DEL PAGO DADO EN EXCESO, EN CUMPLIMIENTO A UNO DE LOS ASPECTOS 
DETERMINADOS EN LA SENTENCIA DE AMPARO, SIN QUE DEBA CONSIDERARSE LA 
MATERIA DEL JUICIO O PROCEDIMIENTO DEL QUE AQUÉL DERIVÓ. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia P./J. 83/98, de 
rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA 
NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE LAS 
PARTES.", que la naturaleza de la acción puede determinarse mediante el análisis cuidadoso de las 
prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales 
en que se apoye la demanda, en el supuesto de que se hubieren mencionado. En ese sentido, si en la 
demanda de origen se narra para dar cumplimiento a uno de los aspectos determinados en una 
sentencia de amparo, derivada de un procedimiento administrativo que afectaba una relación laboral,  
se entregó a la quejosa una cantidad de dinero y a la postre, al definir si el fallo protector fue cumplido 
o no, se advierte que el pago realizado implica una cantidad superior a la que correspondía, es 
incontrovertible que un órgano jurisdiccional en materia civil es el competente para conocer de la 
demanda en que se reclama el pago del excedente, acorde con el artículo 1883 del Código Civil 
Federal, pues la competencia de éste debe determinarse conforme a la naturaleza de la acción y no de 
la relación jurídica sustancial entre las partes, lo que conduce a establecer que ésta no podrá fincarse 
por la materia del juicio o procedimiento del que emergió el pago dado en exceso; por tanto, si el 
exclusivo propósito de la acción intentada es determinar si resulta o no procedente la restitución del 
numerario reclamado, la competencia se surte en favor de un Juez en materia civil para conocer del 
asunto. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019405  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.152 P (10a.)  
 
AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. SI SE CONCEDIÓ EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA Y SE DEJÓ PLENITUD DE JURISDICCIÓN A LA RESPONSABLE PARA 
PRONUNCIARSE NUEVAMENTE RESPECTO DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO, 
PERO PURGANDO LAS VIOLACIONES FORMALES ADVERTIDAS POR EL JUEZ DE DISTRITO, 
ÉSTA DEBE OCUPARSE ÚNICAMENTE DE LOS EFECTOS QUE LE FUERON PUNTUALIZADOS 
Y NO EXCEDERSE EN EL CUMPLIMIENTO, SO PRETEXTO DE QUE SE LE DIO PLENITUD DE 
DECISIÓN. 
 
Cuando en una sentencia de amparo que concede la protección federal contra el auto de plazo 
constitucional, se otorgue a la autoridad responsable plenitud de jurisdicción para pronunciarse 
nuevamente respecto de la situación jurídica del quejoso, pero purgando las violaciones formales 
advertidas por el Juez de Distrito, ésta debe ocuparse únicamente de los efectos que le fueron 
puntualizados y no excederse en el cumplimiento, so pretexto de que se le dio plenitud de decisión, en 
razón de que si en el auto de formal prisión que constituyó el acto reclamado tomó la determinación de 
subsumir un delito a otro, por considerar que era más amplio "en su afán legislativo proteccionista", no 
tiene la atribución legal relativa, a que si en el nuevo auto de plazo constitucional que emite en 
cumplimiento, decretó la libertad por falta de elementos para procesar respecto al ilícito que consideró 
debía prevalecer y que constituyó la litis en la formal prisión, recoger el tipo penal que subsumió, y 
emitir ahora un formal procesamiento por éste, ya que contraviene en perjuicio de la quejosa el 
principio non reformatio in peius. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019404  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.P.A.82 P (10a.)  
 
ASEGURAMIENTO DE UN INMUEBLE POR EL MINISTERIO PÚBLICO. SU PROLONGACIÓN 
EXCESIVA EN EL TIEMPO, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El aseguramiento de un inmueble por el Ministerio Público es una medida de carácter provisional o 
transitoria con la finalidad de esclarecer los hechos materia de la investigación, garantizar la 
reparación del daño y evitar lesiones a terceros. Así, el simple transcurso del tiempo no propicia el 
esclarecimiento de los hechos, por el contrario, los dificulta al desvanecer las huellas que pudieran 
existir. En consecuencia, si se decreta dicha medida cautelar, cuya temporalidad se prolonga 
excesivamente (por uno o más años), ello es contrario a su naturaleza provisional o transitoria, lo que 
provoca efectos contrarios a los pretendidos, es decir, no garantiza la seguridad en el patrimonio de los 
justiciables, sino que lo afecta sobremanera, lo que, a su vez, viola los derechos fundamentales de 
legalidad y seguridad jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.11 P (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO. CUANDO SE RECLAMA EN 
EL JUICIO DE AMPARO, Y DURANTE SU TRÁMITE, EL QUEJOSO OBTIENE SU LIBERTAD, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXII, 
DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Cuando el acto reclamado lo constituye la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, y en la 
secuela del juicio de amparo, el quejoso obtiene su libertad, debe sobreseerse en el juicio de derechos 
fundamentales, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción XXII del artículo 61 de 
la Ley de Amparo, la cual requiere el cumplimiento de tres requisitos: a) que el acto reclamado 
subsista, b) que no pueda surtir efecto legal o material, y c) que lo anterior se deba a que ha dejado de 
existir el objeto o materia del acto reclamado. Así, el primer punto se cumple en la medida en que la 
orden de traslado subsiste jurídicamente, por no haber sido declarada sin efectos; el segundo también 
se cumple, pues esa orden ya no podrá surtir efecto legal o material alguno en el quejoso, por haber 
obtenido su libertad y, del mismo modo, se satisface el tercer requisito, ya que el objeto de la orden 
reclamada, consistente en la movilización del reo, también habrá dejado de existir. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019402  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XVIII/2019 (10a.)  
 
APELACIÓN. SE PUEDEN ANALIZAR EN ESE RECURSO VIOLACIONES PROCESALES, 
SIEMPRE QUE NO CONSTITUYAN COSA JUZGADA O SE ACTUALICE LA PRECLUSIÓN. 
 
El artículo 688, primer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, aplicable en 
la Ciudad de México, establece que el objeto del recurso de apelación es que el tribunal de alzada 
revise las resoluciones emitidas por el a quo. Por otra parte, doctrinalmente, se ha considerado que en 
apelación no se deben analizar cuestiones que no figuren en la sentencia de primer grado, ya que por 
tratarse de un recurso en el que el tribunal de alzada asume una función revisora, sólo se le faculta 
para corregir los errores en que hubiera incurrido el a quo al dictarla. Sin embargo, del texto del citado 
precepto legal no se advierte una prohibición expresa para que el tribunal de alzada analice cuestiones 
diversas a la resolución de primera instancia, pues de dicho numeral, en relación con el artículo 693 
del mismo ordenamiento procesal, no se distingue entre agravios que se refieran al procedimiento o al 
fondo; por lo que en el recurso de apelación podrán hacerse valer violaciones procesales, con 
excepción de los siguientes supuestos: i). cuando ya fueron analizadas a través de diversos recursos, 
pues existe cosa juzgada, esto es, no se le podría obligar a decidir dos veces la misma cuestión que 
ya resolvió, ni puede revocar sus propias determinaciones, y ii) cuando en su contra no se haya hecho 
valer el recurso ordinario que prevea la legislación aplicable, ya que habrá operado la preclusión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019399  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.3o.A.48 K (10a.)  
 
AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA LEY RELATIVA VIGENTE CONSERVA EL RÉGIMEN DE 
PROTECCIÓN DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL, COMUNAL Y DE SUS 
INTEGRANTES, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRO SUJETO PERTENECIENTE A LA CLASE 
CAMPESINA, QUE CONTENÍA EL LIBRO SEGUNDO DE LA NORMATIVA ABROGADA. 
 
Del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación y Estudios Legislativos, Segunda del 
Senado de la República, a la iniciativa con proyecto del decreto por el que se expidió la Ley de 
Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, se advierte que la 
desaparición del libro segundo de la ley abrogada, relativo al amparo en materia agraria, obedeció a la 
necesidad de establecer una denominación general para el juicio e integrar las disposiciones de aquél 
dentro de todo el cuerpo normativo. Por tanto, el régimen de protección que contenía ese apartado 
continúa vigente, con el objeto de salvaguardar las prerrogativas de los núcleos de población ejidal, 
comunal y de sus integrantes, así como de cualquier otro sujeto perteneciente a la clase campesina, 
por lo cual, también es aplicable la jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las distintas Épocas del Semanario Judicial de la Federación sobre el particular. En 
consecuencia, si en una demanda de amparo se reclama, por ejemplo, un acto vinculado con el 
aprovechamiento de un pozo de agua en una parcela perteneciente a un ejido y quien acude al juicio 
es su titular, con independencia de que el acto reclamado no derive de un procedimiento agrario, el 
Juez Federal debe aplicar las normas de protección previstas para dicho régimen en la Ley de 
Amparo, pues de conformidad con el artículo 107, fracción II, quinto a séptimo párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su ámbito de tutela comprende la propiedad, 
posesión y disfrute de los derechos agrarios, en cuanto a la tierra, pastos, montes y aguas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019398  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a. XIX/2019 (10a.)  
 
AGUAS NACIONALES. ES POSIBLE CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OTORGADOS 
EN LOS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE 
ESE RECURSO NATURAL, DE FORMA GRATUITA, ONEROSA O BAJO CUALQUIER OTRA 
MODALIDAD O CONDICIÓN, SIEMPRE QUE NO SE CONTRAVENGA LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
 
Del artículo 27, párrafos primero, tercero y sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el título cuarto, capítulo V, de la Ley de Aguas Nacionales, se advierte que 
si bien esta última establece que la transmisión de los títulos de concesión para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales que se efectúen en contravención a la propia ley, serán 
nulas y no producirán efecto alguno, lo cierto es que si la ley citada, permite que una persona física 
ceda los derechos y obligaciones que le fueron otorgados mediante concesión, a otro particular, sin 
establecer límites a las modalidades que pudieran contener los actos jurídicos que celebren los 
particulares a fin de transmitir los títulos de concesión, es factible concluir que no hay impedimento 
alguno para que se pacten de forma gratuita u onerosa, así como que estén en posibilidades de 
estipular cualquier otra modalidad o condición que no implique la contravención de la normatividad 
aplicable y al propio título de concesión, a fin de que sean válidos ante la autoridad de la materia. Lo 
anterior es conforme con el principio de la autonomía de la voluntad, que rige a los contratos civiles, en 
virtud del cual los particulares pueden realizar todo lo que les está permitido y lo que no les está 
expresamente prohibido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019397  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.149 P (10a.)  
 
ACTOS PROHIBIDOS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. SI SE 
RECLAMAN EN EL AMPARO INDIRECTO, Y EN EL INFORME JUSTIFICADO SE NIEGA SU 
EXISTENCIA, ES IMPROCEDENTE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, AL NO 
CORRESPONDER AL QUEJOSO DEMOSTRAR QUE NO FUE OBJETO DE AQUÉLLOS, SINO A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE ACREDITAR QUE NO SE LE INFIRIERON, Y AL JUEZ DE 
DISTRITO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, INVESTIGARLOS. 
 
Cuando se reclaman en el juicio de amparo indirecto actos prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la tortura psicológica, física y violaciones 
a la dignidad humana, y la autoridad responsable en su informe justificado niega su existencia, es 
improcedente decretar el sobreseimiento en el juicio constitucional, porque no corresponde al quejoso 
demostrar su existencia, sino que compete a la responsable acreditar que los malos tratos reclamados 
no se infirieron, pero no sólo con exponer que no son ciertos, sino demostrando su inexistencia; de ahí 
que el Juez de amparo, ante el reclamo de actos de tortura, debe efectuar una investigación al 
respecto con apoyo en el artículo 1o. constitucional, por lo que, previo a que declarara la inexistencia 
de esos actos reclamados por los quejosos privados de su libertad, tenía la obligación, pues así lo 
prevén la Ley Suprema, diversos instrumentos internacionales y criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de llevar a cabo, dentro del ámbito de su competencia, los procedimientos 
necesarios no sólo para dar vista a la autoridad respectiva con la denuncia de tortura, sino también de 
aquellos tendientes a corroborar la existencia o no de lo reclamado en la demanda de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019481  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXIII.6 A (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. LA IDENTIFICACIÓN DE QUIENES LA 
REALIZAN, DESPUÉS DE ENTREGAR LA ORDEN RELATIVA Y SUS ANEXOS AL 
CONTRIBUYENTE O A QUIEN LO REPRESENTE, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 
 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece reglas para la 
protección del domicilio de las personas, conforme a las cuales, en armonía con la fracción III del 
artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, quienes acuden a realizar una visita domiciliaria están 
obligados, una vez ubicada la persona con la que entenderán la diligencia, a identificarse, lo cual 
deberá acontecer previo a efectuar el acto de molestia, esto es, antes de solicitar que el contribuyente 
o quien lo represente se acredite y se le entreguen la orden relativa y sus anexos; de lo contrario, se 
estará en presencia de una actuación viciada que transgrede el derecho humano a la inviolabilidad del 
domicilio. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 8 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019480  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXX.3o.10 A (10a.)  
 
TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD O SERVICIO COMUNITARIO. LA CONMUTACIÓN DE 
LA MULTA IMPUESTA POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO EL EFECTO DE 
ESTUPEFACIENTES POR AQUELLA SANCIÓN, NO OPERA DE PLENO DERECHO O 
AUTOMÁTICAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 
 
El artículo 21, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
limitación a la potestad punitiva de la autoridad administrativa para sancionar las infracciones a los 
reglamentos gubernativos y de policía, para lo cual señala tres modalidades en las que podrá imponer 
el reproche a la conducta que vulnera el bien jurídico tutelado por la disposición administrativa 
correspondiente, a saber: 1) multa; 2) arresto hasta por treinta y seis horas; o, 3) trabajo en favor de la 
comunidad. En ese sentido, de la interpretación armónica de los artículos 324 del Código Municipal, 
105, fracción VII, 121 y 135 del Reglamento de Tránsito, 4 y 5 del Reglamento de Servicio 
Comunitario, todos del Municipio de Aguascalientes y 157 de la Ley de Vialidad del Estado de 
Aguascalientes, se colige que si bien la posibilidad de conmutar las sanciones pecuniarias por conducir 
en estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes por trabajo en favor de la comunidad, 
constituye un derecho del infractor, ésta no opera de pleno derecho o automáticamente, de forma que 
el Juez municipal deba otorgarla en todos los casos, sino que una vez que aquél la solicite, la 
autoridad establecerá, en primer lugar, si para el caso es procedente y, en consecuencia, una vez 
analizadas las circunstancias específicas de la persona y de la infracción cometida, la acordará, pues 
ello dependerá de cada caso concreto, ya que no puede descartarse que un gobernado prefiera pagar 
la multa a tener que realizar las actividades, en los días, horas y lugares que se le impongan, lo cual 
podría resultarle más gravoso, si se toma en cuenta que ello implica emplear los medios necesarios 
para trasladarse al lugar donde se llevará a cabo el servicio comunitario, así como destinar tiempo y 
esfuerzo para tal efecto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019478  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.202 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE BASE Y DEFINITIVOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
XALAPA, VERACRUZ. AL ESTABLECER LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
DIFERENCIAS EN EL TRATAMIENTO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES QUE PERCIBEN UNOS Y 
OTROS, LOS NOMBRAMIENTOS QUE AQUÉL EXPIDA DEBEN PRECISAR CLARAMENTE A QUÉ 
CATEGORÍA PERTENECEN. 
 
Los artículos 6o., 8o., 10 y 17 a 23 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz 
establecen, entre otras cosas, que los trabajadores al servicio de las entidades públicas se clasifican 
en dos categorías: a) de confianza; y, b) de base; asimismo, que estos últimos podrán tener el carácter 
de: 1) definitivos; o, 2) temporales, de acuerdo al tiempo por el cual se les otorga el nombramiento y 
que el trabajador definitivo es aquel al que se le da un nombramiento por un plazo indefinido cuando 
ocupe por 6 meses una vacante definitiva o una plaza de nueva creación, siempre que haya aprobado 
los exámenes de selección correspondientes. Sin embargo, las condiciones generales de trabajo 
celebradas por el Ayuntamiento Constitucional de Xalapa, Veracruz y su sindicato, en su cláusula 
cuarta, prevé una clasificación diversa, pues señala que los trabajadores de base son: "todos los 
empleados administrativos, culturales, operativos y artísticos que prestan sus servicios al H. 
Ayuntamiento, y que no son considerados de confianza por la ley", mientras que los definitivos son: 
"todos los empleados administrativos y operativos que presten sus servicios para el H. Ayuntamiento 
de Xalapa, Ver., y que cuentan con su respectivo nombramiento, bajo esa categoría"; además, regula 
de forma distinta las relaciones laborales entre la entidad pública con dichos trabajadores y aquellos 
clasificados como definitivos, así como el monto de algunas prestaciones que perciben, verbigracia, en 
el pago catorcenal del quinquenio. Por tanto, al existir diferencias en el tratamiento y pago de las 
prestaciones señaladas en las condiciones generales de trabajo para los trabajadores de base y 
definitivos, el Ayuntamiento debe expedir los nombramientos y precisar claramente a qué categoría 
pertenece el trabajador, para que tenga certeza de las prestaciones a que tiene derecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019477  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.54 K (10a.)  
 
TERCEROS EXTRAÑOS POR EQUIPARACIÓN. TIENEN ESE CARÁCTER QUIENES 
COMPARECEN A JUICIO CONTESTANDO LA DEMANDA Y SE OMITE NOTIFICARLES EL AUTO 
DE REANUDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUSPENDIDO POR LARGO TIEMPO Y SE ENTERAN 
DE SU CONTINUACIÓN DESPUÉS DE EMITIDA LA SENTENCIA, AL UBICARSE EN LA 
HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el derecho fundamental de 
audiencia previsto en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se integra por cuatro aspectos, a saber: a) La existencia de un juicio; b) Que éste se siga 
ante los tribunales previamente establecidos; c) Que en él se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento, destacando el derecho de defensa y la facultad de aportar pruebas; y, d) Que la 
decisión del juicio debe hacerse conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Así, los 
actos de las autoridades jurisdiccionales privativos de un derecho sólo surten efectos en relación con 
las personas que intervinieron como partes en el juicio, jamás respecto de terceros extraños; de ahí 
que si quienes comparecieron a juicio y contestaron la demanda, aun cuando son parte formal y 
material en él, se omite notificarles personalmente –como lo ordenan la mayoría de las legislaciones 
procesales de los Estados–, la reanudación de un procedimiento suspendido por largo tiempo y se 
enteran de su continuación después de emitida la sentencia, incluso, con posterioridad a la expiración 
del término para interponer el recurso de apelación, tienen el carácter de terceros extraños por 
equiparación, al ubicarse en la hipótesis de procedencia del amparo indirecto prevista en la fracción VI 
del artículo 107 de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019476  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.236 P (10a.)  
 
SUSTRACCIÓN DE MENORES AGRAVADA, EN SU MODALIDAD DE AL QUE SIN TENER 
RELACIÓN DE PARENTESCO LOS SUSTRAIGA DE QUIEN EJERZA SU CUSTODIA LEGÍTIMA O 
SU GUARDA. SI EL INFANTE NO SALE DEL RADIO DE ACCIÓN Y VIGILANCIA DE QUIEN 
EJERCE SU GUARDA O CUSTODIA, DICHO DELITO SE ACTUALIZA EN GRADO DE TENTATIVA 
(LEGISLACIÓN PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El delito de sustracción de menores establecido en los artículos 171, 172 y 173 del Código Penal para 
el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, en la hipótesis aludida (contra persona menor 
de doce años de edad), no se consuma cuando el imputado, aprovechando un descuido de la madre 
del menor, lo toma de las manos y lo conduce por unos metros, durante unos segundos, derivado de 
que su progenitora se percató de la posible sustracción y la impidió solicitando auxilio y quitándole 
junto con otras personas al menor. Es así, porque en esas circunstancias, acorde con el artículo 20 del 
mismo ordenamiento, el activo solamente realizó parte de los actos ejecutivos que deberían producir el 
resultado, consistente en sacar a la víctima de la custodia legítima y guarda que su madre ejercía 
sobre ella, lo que no se consumó, al desplegarse la conducta bajo esas circunstancias, sin que el 
imputado haya logrado su cometido, pues el menor aún se encontraba dentro del radio de vigilancia de 
aquélla. De este modo, sólo se puso en peligro el bien jurídico tutelado, consistente, lato sensu, en el 
interés superior del menor, que implica el cuidado diferenciado y especial hacia la protección de sus 
derechos fundamentales de alimentación, vivienda, recreo, salud y educación para lograr su óptimo 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, y estricto sensu, en el correcto ejercicio de su 
custodia legítima y guarda. No se inadvierte que para que se actualice la hipótesis delictiva que nos 
ocupa, al tratarse de un delito permanente, no se requiere una prolongación determinada de tiempo de 
la sustracción de la guarda y custodia o guarda del menor, pero sí que se le sustraiga del radio de 
acción y vigilancia de quienes tengan la titularidad de dichas figuras, sin su consentimiento, lo que en 
el caso concreto no llegó a consumarse, en atención, esencialmente, a que aún podía ser vigilado por 
su progenitora en el lugar de los hechos, tan es así que ésa fue la causa ajena a la voluntad del 
imputado que impidió la producción del resultado, ya que aquélla se dio cuenta de que éste pretendía 
sustraerlo y solicitó auxilio, por lo que varias personas le dieron alcance y recuperaron al menor, así 
como a las restantes circunstancias de comisión, como el breve lapso en que se desplegaron los actos 
ejecutivos –segundos–, y la distancia que recorrió el quejoso –algunos metros con el menor–. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019475  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.9 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE UN 
ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL DE MINISTRAR UN MEDICAMENTO. PROCEDE 
CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS Y ORDENAR A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE QUE LO SUMINISTRE A LA QUEJOSA. 
 
La protección de la salud constituye un derecho fundamental que el Estado está obligado a garantizar 
y que está tutelado por los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, de los cuales se advierte que los servicios básicos de salud 
consisten, entre otros aspectos, en la disponibilidad de medicamentos y otros insumos esenciales para 
la salud, para cuyo efecto habrá un cuadro básico y catálogo de insumos del sector salud. Por otra 
parte, conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, cuando proceda conceder la suspensión de los 
actos reclamados, de ser jurídica y materialmente posible, el órgano jurisdiccional podrá restablecer 
provisionalmente al quejoso en el goce del derecho que dice violado; para lo cual, debe tomarse en 
cuenta la apariencia del buen derecho, a que se refieren los artículos 107, fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 138 de la propia ley, en el que se encuentra 
imbíbita la noción del peligro en la demora. En esa tesitura, si una persona reclama la omisión de un 
organismo de seguridad social de surtirle un medicamento básico e indispensable para su tratamiento 
médico, resulta procedente otorgar la suspensión definitiva solicitada con efectos restitutorios y 
ordenar a la autoridad responsable que se lo suministre, habida cuenta que existe petición de parte de 
la agraviada y al realizarse una ponderación entre la apariencia del buen derecho y la no afectación al 
interés social, se advierte que con el otorgamiento de la medida cautelar no se sigue perjuicio al 
interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, porque no se interfiere en el 
cumplimiento las relaciones u obligaciones del asegurado con su patrón o con el instituto asegurador, 
aunado a que la consumación del acto reclamado sería de difícil reparación, pues podría implicar un 
deterioro irreversible en las condiciones de salud del agraviado o, incluso, su muerte, con lo cual 
también se actualiza el peligro en la demora. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019474  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VIII.1o.C.T.5 L (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DEBE 
DETERMINAR SI OPERA DICHA FIGURA CUANDO EL QUEJOSO ESTUVO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD, ATENTO A LAS CONSECUENCIAS GENERADAS POR LA DESVENTAJA SOCIAL 
DERIVADA DE ESA CONDICIÓN, CON INDEPENDENCIA DE SU CALIDAD DE PATRÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN. 
 
El que una persona haya sido privada de su libertad puede derivar en su desventaja social para 
defenderse en el juicio de amparo, por las condiciones de pobreza o marginación que le ocasiona 
pues, como lo estableció la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al detener a una 
persona, el Estado lo introduce en una "institución total" como es la prisión, en la cual los aspectos de 
su vida se someten a una regulación fija, y se produce un alejamiento de su entorno natural y social, 
un control absoluto, una pérdida de la intimidad, una limitación del espacio vital y, sobre todo, una 
disminución de las posibilidades de autoprotección, cuyos efectos se van menguando gradualmente; 
de ahí que recobrar la libertad no implica necesariamente que el individuo se reintegre 
automáticamente a sus condiciones originales. En este sentido, cuando el Juez de Distrito tenga 
conocimiento de que el quejoso estuvo privado de su libertad, debe analizar la forma en que esa 
circunstancia pudo afectarlo, atento al principio de igualdad ante la ley y, a partir del resultado al que 
arribe, podrá determinar si se actualiza la hipótesis que prevé el artículo 79, fracción VII, de la Ley de 
Amparo, relativa a la suplencia de la queja "en cualquier materia en favor de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su defensa en el 
juicio", debido a su desigualdad real por el aislamiento que supone, y como medida que contribuya a 
reducir o eliminar los obstáculos y deficiencias que impidan o reduzcan la defensa eficaz de sus 
propios intereses. Lo anterior, con independencia de que el quejoso tenga la calidad de patrón en el 
procedimiento de origen porque esa situación no conlleva que tuviera preeminencia, privilegios o 
superioridad respecto del trabajador, pues la privación de su libertad puede implicar mayor 
vulnerabilidad que la que se presume de éste. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2019473  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: VII.2o.C.167 C (10a.)  
 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA. EL DERECHO PREFERENTE A HEREDAR DE LOS 
DESCENDIENTES Y CÓNYUGE DEL AUTOR DE LA HERENCIA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 1548 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, TIENE UNA FINALIDAD 
CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. 
 
De conformidad con el artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la familia es 
el elemento natural, universal y fundamental de la sociedad; ésta puede ser catalogada como nuclear o 
extensa. La primera es la conviviente formada por los miembros de un único núcleo familiar, el grupo 
formado por los padres y sus hijos. Mientras que la extensa se define como aquella estructura de 
parentesco que habita en un mismo hogar y está conformada por parientes pertenecientes a distintas 
generaciones, puede incluir a los padres con sus hijos, los hermanos de los padres con sus hijos, los 
miembros de las generaciones ascendentes, tíos, abuelos, bisabuelos, entre otros. Ahora bien, el 
artículo 1548 citado, establece que a falta de descendientes y de cónyuge, sucederán el padre y la 
madre por partes iguales. En este sentido, esa prelación tiene una finalidad constitucionalmente válida 
que consiste en la protección a la familia nuclear del autor de la sucesión que conforman el cónyuge 
supérstite e hijos, ya que el de cujus dejó de formar parte del núcleo inicial que integró con sus padres 
al haber contraído matrimonio y tener descendientes. Luego, si en materia de sucesiones los parientes 
próximos excluyen a los más remotos, en términos del diverso artículo 1537; entonces el cónyuge e 
hijos tienen un derecho preferente a heredar, pues conforman el núcleo familiar del autor de la 
sucesión y, por ende, deben suceder en primer término. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019471  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.52 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA. NO 
PROCEDE OTORGAR AL QUEJOSO LA VISTA A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La relación entre las causales de improcedencia y el sobreseimiento en el juicio de amparo es de 
causa y efecto, porque aquéllas son una de las causas por las que puede suscitarse éste, que 
constituye la resolución judicial por la cual se declara la existencia de algún obstáculo jurídico o de 
hecho que impide la decisión sobre el fondo de la controversia. Esto es, el sobreseimiento es la 
consecuencia de que se suscite alguna de las causas establecidas en el artículo 63 de la Ley de 
Amparo, entre las que se encuentran las señaladas en el diverso artículo 61. Por tanto, cuando se 
suscita el sobreseimiento en el juicio de amparo, porque el órgano jurisdiccional advierte alguna causa 
que lo provoca y ésta no fue alegada por alguna de las partes o analizada por el a quo, debe otorgarse 
la vista a la quejosa por el plazo tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
términos del segundo párrafo del artículo 64 citado. Así lo consideró el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 229/2015. Sin embargo, ello no opera cuando 
la causal de sobreseimiento advertida es la establecida en la fracción I del artículo 63 invocado, 
relativa al desistimiento de la demanda de amparo, porque ésta surge a partir de la declaración de 
voluntad de la quejosa de no querer proseguir con el juicio de amparo, no obstante, la transcendencia 
que implica el perder el derecho de acción, la norma otorga el derecho de audiencia a la quejosa, al 
notificarle personalmente el desistimiento solicitado e imponerle la carga procesal de ratificarlo ante el 
órgano jurisdiccional de amparo dentro del plazo de tres días, con el apercibimiento que, de no 
hacerlo, se le tendrá por no desistida del juicio y se continuará con éste. Por ende, el no otorgar la 
vista por el plazo de tres días con esa causal de sobreseimiento no transgrede el derecho de audiencia 
de la quejosa pues, en principio, es ésta quien da origen al sobreseimiento en el juicio de amparo con 
la solicitud de desistimiento pero, principalmente, porque la notificación personal y la carga procesal de 
ratificar el desistimiento representan el respeto a su derecho de audiencia, al darle la oportunidad de 
manifestar lo que a su derecho convenga respecto del desistimiento de la acción de amparo aunado a 
que, de no existir la ratificación, la norma prevé que se tendrá a la quejosa como no desistida del juicio 
de amparo y se continuará con éste. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019470  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.56 K (10a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE DECLARE SIN MATERIA DEBE 
REFLEJARSE EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA RESPECTIVA. 
 
El artículo 82 de la Ley de Amparo establece que la parte que obtuvo resolución favorable en el juicio 
de amparo puede adherirse al recurso de revisión interpuesto por otra de las partes dentro del plazo de 
cinco días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
admisión del recurso, expresando los agravios correspondientes, por lo que la adhesión al recurso 
sigue la suerte procesal de éste. En ese sentido, cuando los agravios de la revisión principal son 
desestimados por ineficaces, lo que genera que subsista en sus términos el fallo federal decretado por 
el Juez de Distrito, la revisión adhesiva debe declararse "sin materia" por su naturaleza accesoria. Por 
ende, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 79/2014 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. LA DECISIÓN 
QUE RECAIGA AL MISMO DEBERÁ TRASCENDER A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO.", se colige que el pronunciamiento de mérito debe reflejarse en un punto 
resolutivo autónomo que evidencie lo resuelto por el tribunal de alzada en relación con él. Lo anterior, 
porque los puntos resolutivos reflejan el pronunciamiento del tribunal de amparo y, por ello, el 
resultado de la valoración de los agravios del adherente no sólo debe estar contenido en los 
considerandos respectivos, sino que debe trascender a los puntos resolutivos de la sentencia de 
segunda instancia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019469  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.156 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONDICIONES 
QUE DEBEN SATISFACER LAS LEYES RELATIVAS, EN RELACIÓN CON LOS ASPECTOS DE 
TAXATIVIDAD EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
 
En el ámbito del derecho administrativo sancionador, en especial, en lo concerniente a los aspectos de 
taxatividad, basta que el núcleo esencial o básico de la conducta reprochada como falta esté previsto 
en la ley, siendo innecesaria o superflua la remisión a regulaciones administrativas, como por ejemplo, 
los manuales de organización, para que se cumpla con el principio de legalidad y dicha norma sea de 
observancia obligatoria. Ello se debe a que el mandato de tipificación es una fórmula técnica que 
integra las condiciones de previsión y certeza de la disposición legal, a efecto de que las infracciones y 
las sanciones no sólo estén previstas con anterioridad a que se produzca la conducta enjuiciable (lex 
previa), sino que esa descripción tenga un grado de precisión tal (lex certa), que incluya: i) las 
conductas; ii) las sanciones, así como iii) la metodología para aplicarlas, expuestas con un grado de 
precisión que prive al operador jurídico de cualquier veleidad, creativa, analógica o simplemente 
desviada de la letra de la ley. Por tanto, en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, es innecesario que las leyes relativas contengan exactamente la conducta 
infractora, pues basta con que sean idóneas para predecir, con suficiente grado de seguridad esa 
conducta, las sanciones correspondientes y las condiciones para su individualización. Todo esto, en el 
entendido de que respondan y sean pertinentes para la observancia de los principios constitucionales 
inherentes al desempeño de los servidores públicos, de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, previstos en el artículo 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019467  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.7 K (10a.)  
 
PRUEBAS DE LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. AUNQUE SU ADMISIÓN ILEGAL 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL, SU ACTUALIZACIÓN NO NECESARIAMENTE 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
La admisión ilegal de pruebas de la contraparte del quejoso configura una violación procesal, en 
términos del artículo 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, análoga a la que prevé la fracción III del 
mismo precepto. Ahora bien, tradicionalmente se consideró que la actualización de cualquier violación 
procesal ameritaba la reposición del procedimiento, como se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 
74/2003, de rubro: "PRUEBA DE LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. SU RECEPCIÓN INDEBIDA 
ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL, POR LO QUE EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE 
EL AMPARO ES QUE SE DEJE INSUBSISTENTE EL LAUDO O SENTENCIA DEFINITIVA Y SE 
ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO.". Sin embargo, debe tenerse en cuenta la 
reforma constitucional en materia de amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2011, en la que, entre otros aspectos, se pretendió evitar las múltiples reposiciones al 
procedimiento, con una clara intención de que el juicio de amparo se constituya como un medio de 
defensa que favorezca la expeditez y prontitud de la justicia; tan es así que el artículo 189, párrafo 
primero, de la Ley de Amparo privilegia el examen de los aspectos de fondo, por encima de las 
cuestiones de procedimiento y forma y, en el mismo sentido, mediante decreto publicado en el mismo 
medio de difusión el 15 de septiembre de 2017, se adicionó al artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, un tercer párrafo, que establece el deber de las autoridades de 
privilegiar la solución de los conflictos sobre los formalismos procedimentales. De ahí que el órgano 
jurisdiccional de amparo debe ponderar, en cada caso, la pertinencia de ordenar la reposición del 
procedimiento, pues habrá supuestos en los que resulte innecesario, y sólo conlleve efectos dilatorios, 
como cuando se admiten pruebas de la contraparte del quejoso indebidamente, y para restituirlo en el 
goce del derecho violado, basta que se ordene a la autoridad responsable dejar insubsistente la 
sentencia definitiva o laudo, y que dicte otra en la que se abstenga de tomar en cuenta las pruebas 
admitidas ilegalmente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019466  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.71 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. SU INTERRUPCIÓN POR REQUERIMIENTO EXTRAJUDICIAL. 
 
Tratándose de la prescripción negativa no opera el denominado numerus clausus, o interpretación 
estricta de los supuestos de interrupción. En efecto, la figura de la prescripción negativa se funda en la 
necesidad de dar seguridad y certidumbre a las relaciones jurídicas, motivo por el que la ley la 
reconoce como un medio de extinción de los derechos y obligaciones por el transcurso del tiempo. 
Mas no debe perderse de vista que la prescripción encierra una situación de intrínseca injusticia, pues 
lo que finalmente provoca es que el deudor incumpla la obligación asumida. Siendo así, no es 
aceptable interpretar estrictamente las reglas de interrupción de la prescripción, porque ello implicaría 
facilitarla, al limitar los supuestos de interrupción a los expresamente previstos, esto es, si la 
prescripción negativa es una figura no fundada en la intrínseca justicia, no hay razón para facilitarla; al 
contrario, lo que se debe facilitar es la interrupción mediante la interpretación extensiva y prudente de 
las normas que la regulan, e incluso acudiendo al método analógico. En ese sentido, si bien el artículo 
1041 del Código de Comercio establece que la prescripción se interrumpirá por la demanda u otro 
cualquier género de interpelación judicial hecho por el deudor, debe tenerse en cuenta que la 
exigencia de que la interpelación sea judicial obedece simplemente a que de esa manera se garantiza 
que sea cierta, o sea, que no haya duda de que se efectuó, y también que no se trata de un mero 
recordatorio, sino de un requerimiento formal; características que también puede presentar un 
requerimiento extrajudicial, si no se trata de un mero recordatorio y no existe duda de que tuvo lugar.  
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019465  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.351 C (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO CONCURSAL. LAS FUNCIONES DEL CONCILIADOR NO CESAN CON EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN QUE APROBÓ EL CONVENIO, SINO HASTA QUE NO EXISTA 
ASUNTO PENDIENTE DE RESOLVER. 
 
Por disposición expresa del artículo 120 de la Ley de Concursos Mercantiles, en el procedimiento 
concursal el conciliador debe permanecer en su encargo con independencia de que la etapa de 
conciliación se dé por terminada, dada la importancia que éste desempeña por ser auxiliar en la 
administración de justicia, por tanto, sus funciones no cesan con el dictado de la resolución que aprobó 
el convenio concursal, al surgir más cuestiones jurisdiccionales que debe atender hasta la ejecución de 
la sentencia que apruebe el convenio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PAGARÉS SERIADOS. ANTE LA AUSENCIA DE "LUGAR DE PAGO" EN UNO DE ÉSTOS, DEBE 
ATENDERSE A LO PACTADO EN OTRO DIVERSO DONDE SÍ SE SEÑALÓ, PUES ASÍ SE 
POSIBILITA AL DEUDOR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE ASUMIÓ ANTE EL 
ACREEDOR. 
 
De los artículos 8o., fracción V, 14 y 15 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se 
advierte que los títulos de crédito sólo surtirán efectos como tales cuando contengan los requisitos 
señalados por la ley y que ésta no presuma expresamente, los cuales pueden ser satisfechos por 
quien debió llenarlos hasta antes de la presentación del título. Por su parte, el artículo 170, fracción V, 
de la propia ley, dispone: "El pagaré debe contener: ...V. La fecha y el lugar en que se suscriba el 
documento; y". Así, de la conjunción de los dispositivos referidos, se colige que, por regla general, los 
títulos de crédito deben reunir los requisitos para traer aparejada ejecución, que en el caso del pagaré 
son: (i) la mención de ser pagaré; (ii) la promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; (iii) el nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; (iv) la fecha y el lugar de 
suscripción; y, (v) la firma del suscriptor. En ese sentido, se aprecia que entre esos requisitos se 
incluye el lugar y la época de pago, que constituyen, además, extremos que la ley presume 
expresamente, como se advierte del artículo 171 de la ley citada, al señalar: "Si el pagaré no menciona 
la fecha de su vencimiento, se considerará pagadero a la vista; si no indica lugar de su pago, se tendrá 
como tal el del domicilio del que lo suscribe.". En ese orden de ideas, el "lugar de pago" constituye un 
requisito que la ley presume de manera expresa, porque, ante su falta, debe tenerse como éste el del 
domicilio del suscriptor. Ahora bien, se considera que el "lugar de pago" constituye un requisito que 
puede ser analizado desde un aspecto formal y desde un punto de vista material. Desde una óptica 
formal, debe entenderse que el señalamiento de un lugar de pago constituye un requisito que debe 
contener un pagaré y que, ante su ausencia, la ley lo presume expresamente, lo cual se relaciona con 
la fijación de un criterio de competencia territorial (sitio geográfico); sin embargo, desde un punto de 
vista material, el señalamiento de un lugar de pago tiene como objetivo que el deudor pueda realizar 
una conducta de dar, para extinguir la obligación que tiene a su cargo (conducta específica). Así, si 
bien uno de los títulos de crédito seriado no contiene el lugar de pago, lo cierto es que en uno diverso, 
también base de la acción, sí se precisó éste; entonces, ese señalamiento posibilita al deudor la 
ejecución de la conducta de dar a la que se obligó para extinguir la carga que tiene hacia el 
acreditante. Ello es así, porque, aun cuando los pagarés se rigen por los principios de autonomía y 
literalidad, dicha autonomía radica en que, independientemente de los motivos remotos de la 
obligación, cuando los obligados firman un pagaré y reconocen éste durante el juicio, se objetiva la 
obligación en él contenida, para cubrir su importe, independientemente del origen del adeudo, lo que 
no guarda relación alguna con el lugar de pago, ya que el origen del adeudo se refiere al negocio 
subyacente que originó la suscripción del título de crédito. Por otro lado, respecto a la literalidad del 
título de crédito, debe decirse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el criterio 
de que la literalidad de un título de crédito es para precisar el contenido y alcance del derecho en él 
consignado, sin necesidad de recurrir a otras fuentes, así como también que esto es explicable, ya que 
si todo documento de este tipo trae incorporado un derecho, lo menos que puede pedirse es que éste 
se establezca en términos claros y precisos. Así, el citado principio tampoco cobra aplicabilidad 
respecto a la precisión del lugar de pago, porque cuando se habla de que el derecho contenido en un 
pagaré debe ser claro y preciso se refiere a lo pactado en su contenido en cuanto a la obligación que 
se contrae, sin que el lugar del pago sea parte de dicha obligación, pues se trata de un requisito de 
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forma; máxime, que como ya se puso de manifiesto, ese requisito, de ser el caso, puede presumirse 
expresamente en términos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Consecuentemente, 
ante la ausencia de "lugar de pago" en uno de los pagarés seriados base de la acción, debe atenderse 
a lo pactado en otro diverso donde sí se señaló, también basal, pues así se posibilita al deudor el 
cumplimiento de la obligación que asumió ante el acreedor. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019463  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.347 C (10a.)  
 
NULIDAD, RECTIFICACIÓN O ANOTACIÓN EN EL ACTA DE NACIMIENTO. ÚNICAMENTE 
COMPETE A LAS PERSONAS MENCIONADAS EN ÉSTA, CONFORME AL ARTÍCULO 136 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
La filiación es el vínculo jurídico que une a dos personas, a las que se les atribuye el carácter de padre 
o madre e hijo, entre quienes surge una serie de derechos y obligaciones recíprocos, que pueden 
tener su origen tanto en un hecho biológico, como en un acto jurídico (consanguínea y civil). Luego, si 
se parte de esa base, el acta de nacimiento implica un acto jurídico de reconocimiento de hijo, en el 
que se establecen, entre otros datos, el nombre del padre y/o madre, y del registrado, en donde surge 
el vínculo de filiación entre ellos. De esta manera, la nulidad o rectificación del acta de nacimiento 
únicamente compete a las personas mencionadas en ella, de conformidad con el artículo 136 del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México; por tanto, una persona que 
aduce no ser hermano o medio hermano de otra que fue registrada y reconocida por su padre, no 
puede pretender la nulidad, la rectificación o la anotación en el acta de nacimiento, porque los únicos 
facultados para solicitarlo son quienes intervienen en dicho acto. De lo contrario, se estarían 
violentando derechos fundamentales a la identidad, nombre y dignidad humana de terceras personas, 
así como la no discriminación e igualdad entre los hijos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: I.3o.C.346 C (10a.)  
 
NULIDAD O ANOTACIÓN EN EL ACTA DE NACIMIENTO. CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
DEMANDAR ESAS PRESTACIONES QUIEN NO INTERVINO EN LA CELEBRACIÓN DEL ACTO 
JURÍDICO. 
 
Procede desechar la demanda cuando de las prestaciones se advierta que se solicita la nulidad o la 
rectificación del acta de nacimiento, o bien, la anotación respectiva en el acta de una tercera persona, 
con el argumento de no ser hermano o medio hermano de éste; lo anterior, porque el actor no tiene 
interés jurídico para demandar dichas prestaciones pues, en todo caso, los únicos legitimados para 
solicitarlo son quienes intervinieron en la celebración del acto jurídico; además, en la actualidad 
prevalece el derecho a la igualdad de hijos, por lo que este tipo de anotaciones en el acta de 
nacimiento por terceras personas pugna con las modernas orientaciones del derecho familiar que a lo 
largo de la historia ha tratado de evitar notas infamantes, así como diferencias entre los hijos 
biológicos y aquellos que se unen por un acto jurídico, o bien, de los legítimos y los nacidos fuera del 
matrimonio, para que éstos no resientan las consecuencias de una situación que no les es imputable; 
de ahí que con el desechamiento de la demanda, no se veda el derecho de acceso a la justicia 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque ningún 
caso tiene dictar la sentencia definitiva para arribar a la misma conclusión lo cual, incluso, sería en 
detrimento del propio actor, al obligarlo a litigar un asunto que de fondo no podría prosperar e, 
inclusive, tiene la agravante de que el procedimiento pueda culminar con sentencia desestimatoria que 
produzca la cosa juzgada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y 
EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 
La nulidad de las resoluciones administrativas debe entenderse en sentido amplio, esto es, como la 
consecuencia de una declaración jurisdiccional que priva de valor y eficacia a las decisiones afectadas 
por alguna causa de ilegalidad. Así, la nulidad implica, tanto una declaración, como una sanción 
jurídica múltiple y consecuente; de ahí que estos efectos se adjudican a la resolución ilícita, pero 
también a sus consecuencias (conducta, resultado de acción u omisión y restauración del orden 
jurídico, entre otras). Además, el concepto genérico de dicha nulidad, en razón de sus variantes o 
modalidades, debe apreciarse en un contexto sistémico, complejo y comprensivo de múltiples factores 
y repercusiones pertinentes y conformes a casos concretos. En estas condiciones, la declaratoria y su 
trascendencia son el resultado de las etapas del control judicial respectivo, a saber: I) determinación 
de alguna causa de ilegalidad prevista en el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; II) declaración de invalidez o nulidad de la resolución, acorde con la 
trascendencia del vicio identificado, conforme al artículo 52 del ordenamiento citado; III) precisión de 
las ineficacias atribuibles a la resolución y sus consecuencias, en razón de los excesos o deficiencias 
que conlleven, tanto en el ámbito jurídico como en el fáctico, lo cual abarca a la propia decisión y a las 
secuelas que resulten incididas; y, IV) restauración plena de la legalidad y modalidades de 
cumplimiento, en términos del precepto 57 de la misma ley. Ahora, la declaratoria aludida puede 
implicar: A) la emisión de un nuevo acto en el que se subsanen los vicios de ilegalidad detectados (ya 
sean formales, procedimentales o de fondo, que deriven del ejercicio de facultades regladas o en 
respuesta a una instancia promovida por un particular); B) libertad para ejercer facultades, ya sea que 
confiera cierto arbitrio (con libertad para apreciar o adjudicar consecuencias) o de naturaleza 
netamente discrecional de la autoridad, actualizándose un supuesto de nulidad (lisa y llana), con la 
alternativa para dictar otro acto, purgando infracciones o consecuencias, aunque sujeto al plazo legal 
legalmente establecido (cuatro meses o un mes para la vía sumaria); C) la nulidad lisa y llana o 
absoluta, que imposibilita a la autoridad demandada para reiterar aspectos cuando, efectiva y 
puntualmente, sean cosa juzgada o temas decididos definitivamente; o, D) precisar medidas de 
reparación, indemnización o restitución acordes con la lesión o agravio causado a derechos 
específicos. De lo anterior se advierte que el concepto alusivo a la declaratoria de invalidez –nulidad– 
puede ser ambiguo y hasta confuso, por coincidir en la supresión de un acto de autoridad; sin 
embargo, los efectos de esa declaratoria dependerán del grado de ilegalidad detectado, el contexto en 
el que se originaron y las consecuencias o alternativas asignadas por la ley, y no únicamente de la 
denominación adoptada por el órgano jurisdiccional que la declare, como incluso lo prevé el numeral 
57 indicado, al señalar que los efectos ahí previstos se producirán "aun en el caso de que la sentencia 
declare la nulidad en forma lisa y llana". 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
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MARCAS. LA VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU USO INDEBIDO EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, DEBE REALIZARSE BAJO UN ENFOQUE HOLÍSTICO. 
 
La fracción IV del artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial protege los derechos de 
exclusividad del titular de una marca registrada para distinguir sus productos o servicios, por lo que el 
empleo de dicho signo distintivo o de otro parecido en grado de confusión sin su consentimiento es 
sancionable. En ese contexto, para determinar si el uso de una marca es ilegal, es necesaria la 
valoración de diversos elementos, como son, por mencionar algunos: la marca que resiente la 
probable infracción y los productos o servicios que ampara, la diversa marca usada de manera 
posiblemente ilegal y los productos o servicios en que se emplea, así como el uso de otras marcas en 
esos productos o servicios, pues sólo así se logrará identificar plenamente si ese uso es con el 
propósito de distinguir productos similares o iguales a otro signo semejante o si su empleo no 
evidencia la conducta sancionable. Ahora, ante la convivencia de los elementos indicados, su 
valoración debe realizarse desde un enfoque holístico, pues éste no sólo analiza de manera aislada o 
separada cada elemento, sino que los comprende como una unidad derivada de su interdependencia, 
impacto global y conjunto, que produce realidades o efectos diferentes a los generados por cada una 
de sus partes. Este enfoque resulta idóneo para analizar el propósito y efecto de los aspectos 
involucrados en el empleo de una marca en un producto o servicio y, derivado de ello, su uso indebido, 
pues el estudio aislado de cada aspecto, no se aproxima a la realidad advertida por los consumidores, 
quienes aprecian el conjunto de elementos de un solo golpe, esto es, globalmente, y son el principal 
objetivo de las marcas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: I.3o.C.348 C 10a.)  
 
JUICIO ORDINARIO CIVIL. CUANDO SE HAYA CONTRAÍDO MATRIMONIO BAJO EL RÉGIMEN 
DE SEPARACIÓN DE BIENES Y EL CÓNYUGE MANIFIESTE QUE SE HA DEDICADO A LAS 
LABORES DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS, Y QUE TIENE DERECHO AL 50% DE 
LOS BIENES PROPIEDAD DEL CÓNYUGE; ELLO NO IMPLICA QUE SE RECONOZCA EL 
DERECHO A LA COMPENSACIÓN OBLIGATORIA O A LA COPROPIEDAD DE LOS BIENES 
EMBARGADOS DEL CÓNYUGE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en diversos criterios jurisprudenciales que 
cuando se advierta una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de género, 
los órganos jurisdiccionales tienen el deber de velar porque en dichas controversias se tome en cuenta 
esa situación, a fin de vislumbrar la problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria; sin embargo, la obligación de juzgar con perspectiva de género no significa que en 
cualquier caso los órganos jurisdiccionales deban resolver el fondo del asunto conforme a las 
pretensiones planteadas en razón de género. Así, quien haya contraído matrimonio bajo el régimen de 
separación de bienes y manifieste que se ha dedicado a las labores del hogar y al cuidado de los hijos, 
tiene derecho al 50% de los bienes propiedad del cónyuge; ello no implica que se reconozca en un 
juicio ordinario civil el derecho a la compensación obligatoria o a la copropiedad de los bienes 
embargados del cónyuge. Por tanto, no puede declararse ni configurarse un derecho en un juicio 
ordinario civil ni mucho menos en la vía de amparo, con la sola manifestación de su calidad de mujer al 
cuidado del hogar e hijos, sino que, en todo caso, esa situación genera derechos oponibles a su 
cónyuge y debe plantearlo en la vía y mediante la acción correspondiente una vez divorciados; es 
decir, previamente, debe instar un juicio en materia familiar en el que solicite la disolución del vínculo 
matrimonial en términos de los artículos 266 y 267 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, en el cual, en su caso, se aprobará la propuesta del convenio en el que se 
regulen las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial y se determinará el 
porcentaje compensatorio a que tiene derecho. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: XV.3o.6 A (10a.)  
 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EL ARTÍCULO 72, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR EL MONTO DE LA CUOTA DIARIA DE LA 
JUBILACIÓN, EN CONJUNTO CON LAS PENSIONES DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS, INVALIDEZ O MUERTE, A 25 VECES EL SALARIO MÍNIMO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
18 DE FEBRERO DE 2015). 
 
En relación con el principio citado, contenido en el artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo, en la jurisprudencia 1a./J. 87/2017 (10a.), que la prohibición de adoptar medidas 
regresivas a cargo de las autoridades del Estado no es absoluta, por lo que puede haber 
circunstancias que justifiquen una regresión en el alcance y tutela de algún derecho fundamental, las 
cuales corresponde demostrar a la autoridad que pretenda tomar la medida relativa. En ese sentido, el 
artículo 72, segundo párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial 
de la entidad el 17 de febrero de 2015, en vigor al día siguiente, al establecer que el importe que por 
cuota diaria arroje el monto de la jubilación y de las pensiones de retiro por edad y tiempo de servicios, 
invalidez o muerte, en ningún caso será mayor a 25 veces el salario mínimo general vigente en la 
entidad, no transgrede el principio señalado, ya que el análisis de la exposición de motivos 
correspondiente evidencia que dicho límite tiene la finalidad de lograr la subsistencia de aquella 
institución, que estaba al borde del colapso financiero, entre otras razones, porque su sistema de 
pensiones presentaba un déficit actuarial, pues con el progreso económico y el mejoramiento de las 
condiciones de la salud, las personas tienden a vivir más y a tener menos hijos, lo cual provoca que 
disminuya el número de trabajadores por pensionado y aumente la duración de las pensiones; 
situación que, a su vez, impedía la autosuficiencia del sistema de seguridad social y afectaba la 
operación cotidiana del instituto, al comprometer su capacidad de ofrecer los servicios a los que está 
obligado, en perjuicio de sus derechohabientes, lo que además podría poner en riesgo el empleo de 
sus trabajadores y, con ello, generar problemas en la economía nacional. Por lo anterior, al constituir 
un hecho notorio la situación financiera de las instituciones de seguridad social en México, la medida 
adoptada es razonable y se encuentra plenamente justificada; luego, aunque resulta regresiva en 
comparación con la normativa anterior a la ley indicada, no viola el principio de progresividad de los 
derechos humanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ESTEREOTIPO DE GÉNERO. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN JUICIO DE DIVORCIO LA MUJER 
RECLAMA ALIMENTOS Y EL CÓNYUGE VARÓN MANIFIESTA QUE LAS TAREAS EDUCATIVAS 
DE LOS HIJOS LE CORRESPONDEN A ELLA POR ENCONTRARSE EN EL HOGAR, POR LO QUE 
EL PERJUICIO DERIVADO DE AQUÉL, DEBE ELIMINARSE POR EL JUZGADOR. 
 
El estereotipo de género consiste en una imagen concebida y aceptada por la mayoría de los 
integrantes de la sociedad, como representativa de un determinado género. Esta visión estereotípica 
implica reconocer la diferencia entre los roles de mujeres y hombres, con base en su función biológica, 
cultural, de clase social, grupo étnico y hasta el estrato generacional de las personas. Ahora bien, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la perspectiva de género es 
una categoría analítica destinada al estudio de lo que histórica, social y culturalmente se ha entendido 
como "lo femenino" y "lo masculino". En tales condiciones, la obligación de juzgar con perspectiva de 
género implica reconocer la particular situación de desventaja en la cual, históricamente, se han 
encontrado las mujeres como consecuencia de la construcción que socioculturalmente se ha 
desarrollado en torno a la posición y al rol que debieran asumir. En ese sentido, como parte de la 
metodología de juzgar con perspectiva de género, la autoridad jurisdiccional, al cuestionar los hechos y 
valorar las pruebas de un caso, debe desechar cualquier estereotipo o prejuicio de género, que impida 
el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad, y considerar que el método exige, en todo 
momento, evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, con el objeto de asegurar un 
acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. Así, cuando en un juicio de divorcio la 
mujer reclama alimentos y el cónyuge varón manifiesta que las tareas educativas de los hijos le 
corresponden a ella por encontrarse en el hogar, implica un estereotipo de género que debe eliminarse 
por el juzgador, pues se actualiza un prejuicio que afecta a la cónyuge mujer, bajo la preconcepción de 
que debe realizar esas labores domésticas por ser una consecuencia inevitable de su sexo. Estimar lo 
contrario, provocaría que se naturalice a su cargo la dedicación del cuidado y educación de los hijos, lo 
que impide resarcir el costo de oportunidad ocasionado por asumir una doble jornada, esto es, 
desempeñar un trabajo en el mercado convencional y otro en el hogar, lo que trae consigo un deterioro 
en el bienestar personal de la mujer y se lesiona su derecho a la igualdad de oportunidades frente al 
cónyuge varón y al libre desarrollo de su persona, obstaculizando sus planes de vida. Por tanto, 
cuando los órganos jurisdiccionales adviertan un perjuicio derivado de un estereotipo de género que 
afecta a uno de los cónyuges, deben desecharlo, a fin de garantizar el acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.106 K (10a.)  
 
DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN. 
LA DEMOSTRACIÓN DEL INCIDENTISTA, DE HABERLOS RESENTIDO, DEBE SER PRESUNTIVA 
[ABANDONO PARCIAL DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS I.3o.C.120 K (9a.)]. 
 
Este órgano colegiado, en una nueva reflexión, determina que la demostración por parte del 
incidentista de haber resentido daños y perjuicios ocasionados con motivo de la suspensión decretada, 
debe ser presuntiva, ya que con la promoción de un juicio de amparo y, la obtención de una sentencia 
que sobreseyera o negara el amparo y que hubiere causado ejecutoria, se origina una afectación al 
tercero interesado, en tanto que se ve privado del disfrute de un derecho que le corresponde. Por 
tanto, es desproporcional solicitarle que la demostración de haber resentido daños y perjuicios sea 
plena, pues de los autos del juicio de amparo puede advertirse presuntivamente si resintió o no una 
afectación. Esto es acorde con lo determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, quien estableció que, en cuanto a la demostración de los perjuicios, es innecesario que el 
tercero interesado narre un acto específico que pudo haberse frustrado ante la imposibilidad de 
disponer de un bien; de manera que basta con la narración o explicación de los hechos de donde 
surgiría la ganancia de la que, en su concepto, se vio privado. Por lo anterior, este Tribunal Colegiado 
de Circuito se aparta parcialmente del criterio sostenido en la tesis I.3o.C.120 K (9a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, 
página 1983, de rubro: "DAÑOS Y PERJUICIOS. BASTA LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN Y LA 
NEGATIVA O SOBRESEIMIENTO DEL AMPARO PARA QUE SE ACTUALICE EL PAGARLOS.", en la 
parte que establece: "...4) La demostración plena a cargo del incidentista de haber resentido daños o 
perjuicios con motivo de la suspensión decretada.", para que ahora se lea: "...4) La demostración 
presuntiva de que el incidentista resintió daños o perjuicios ocasionados con motivo de la suspensión 
decretada". 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CRITERIOS DE OPORTUNIDAD. LA DETERMINACIÓN MINISTERIAL QUE DECIDE SOBRE SU 
INAPLICABILIDAD, UNA VEZ QUE EL MINISTERIO PÚBLICO HA JUDICIALIZADO LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, PERO ANTES DE LA EMISIÓN DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL, 
CONSTITUYE UN ACTO DENTRO DE JUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, RECLAMABLE EN 
EL AMPARO INDIRECTO. 
 
La resolución sobre la inaplicación de criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal –que 
desde luego afecta inmediatamente y de manera irreparable la esfera jurídica del imputado–, es parte 
de las atribuciones constitucionales y legales del Ministerio Público, de conformidad con el artículo 21, 
párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quien de acuerdo con el 
artículo 256 del Código Nacional de Procedimientos Penales, podrá ordenarla desde el inicio de la 
investigación ministerial, hasta antes de que se dicte el auto de apertura a juicio. Ello significa que el 
representante social, previa autorización de su superior jerárquico, podrá aplicar algún criterio de 
oportunidad, antes de que decida ejercer acción penal, esto es, previo a que determine poner el asunto 
a la consideración del Juez de Control, o con posterioridad a ello, una vez que el asunto ha sido 
judicializado y verificado la audiencia inicial. De modo que si la resolución ministerial que inaplica un 
criterio de oportunidad, se emite en la etapa de investigación formalizada del proceso penal acusatorio 
y oral, antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral, es incuestionable que el acto tiene lugar 
dentro de juicio, y entraña una ejecución de imposible reparación y, por ende, puede impugnarse en 
amparo indirecto, debido a que si esa determinación ministerial es favorable al imputado, se extingue 
la acción penal, conforme al artículo 257 del código mencionado, pero si le es desfavorable, afecta 
irreparable e inmediatamente su esfera jurídica, y le provoca un agravio inmediato, como se advierte 
del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, pues aun cuando lo emite el Ministerio Público, el 
acto no puede escindirse, ni desvincularse de la etapa en que ello se determina, es decir, no puede 
hacerse abstracción del contexto procesal en que la Representación Social emite esa determinación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SU NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA 
JUNTA CONLLEVA QUE EL PATRÓN JUSTIFIQUE EN JUICIO QUE CUMPLIÓ CON ÉXITO EL 
PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL RESPECTIVO, POR LO QUE ES INSUFICIENTE QUE SÓLO 
EXHIBA EL ACUSE DE RECIBO DE SU PETICIÓN A LA JUNTA. 
 
Con base en el principio in dubio pro operario establecido por el artículo 18 de la Ley Federal del 
Trabajo, en relación con la intención de la reforma al artículo 47, última parte, de dicha ley, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, se concluye que ésta tuvo por objeto 
liberar al patrón de acreditar en juicio la negativa del trabajador para recibir el aviso de rescisión como 
requisito sine qua non, para acudir ante la Junta para que ésta lo entregue, pero no para exonerarlo de 
demostrar que cumplió realmente con su entrega por sí o mediante el procedimiento paraprocesal 
previsto en el numeral 991 de la ley citada, cuya carga, por ende, no se agota con exhibir en juicio un 
acuse de recibo de la Junta respecto de la petición que aquél le formule, sino que justifique en el juicio 
la existencia de las constancias (sea en copia certificada o vía inspección) en las que se advierta que 
dio seguimiento al procurar la admisión de su trámite, que satisfizo cualquier requerimiento que le 
hubiera hecho la Junta (acreditamiento de la personalidad, información de todos los domicilios que 
conociera del trabajador ante una eventual falta de localización, etcétera), y que se llevó a cabo la 
notificación del aviso al trabajador o cuando menos, que no hubo obstáculos que le fueran atribuibles 
por los cuales la Junta omitió notificarlo; no considerarlo de esta forma, implicaría liberar de la 
corresponsabilidad que el patrón y la Junta tienen para cumplir con la obligación de hacerle llegar al 
trabajador el aviso de rescisión para no dejarlo inaudito sobre las causas por las que aquél decidió 
terminar la relación laboral, o por lo menos evitar que soslaye la carga procesal que tiene de que los 
trabajadores a su servicio tengan conocimiento directo, oportuno y objetivo de las causas por las que 
se le privó de su medio de subsistencia. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019450  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.80 P (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO DENTRO DE LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO 
CONSTITUCIONAL. EN ESTA RESOLUCIÓN EL ALCANCE DE UN ESTADO PROBATORIO 
CONTRADICTORIO ES EXCLUSIVAMENTE DE NATURALEZA PRELIMINAR. 
 
Cuando se dicta un auto de vinculación a proceso dentro de la ampliación del término constitucional, 
no es el momento oportuno para oponer las pruebas contradictorias que obren en autos, y dar 
prevalencia a unas sobre las otras, ya que esa evaluación queda reservada, en su caso, para la etapa 
intermedia, toda vez que en el sistema penal acusatorio no se otorga a las primeras etapas una fase 
determinante, sino meramente preliminar, que si bien ya eran así en el sistema tradicional, ahora son 
todavía más formales y meramente preliminares, por lo cual, el alcance de un estado probatorio 
contradictorio a nivel de auto de término constitucional en este nuevo sistema acusatorio adversarial, 
es exclusivamente de naturaleza preliminar, pues el auto de vinculación no resuelve el fondo del 
asunto, sino que su finalidad es determinar si los datos de prueba justifican la continuación del proceso 
que se lleva a una etapa posterior intermedia de depuración, máxime que en el auto señalado el Juez 
no puede depurar anticipadamente, salvo un caso de excepción que impidiera la apertura de la 
continuidad, pues ello implicaría, en su caso, que no hubiera ni siquiera un estado de contradicción, 
sino un estado absoluto de desvanecimiento de datos. Así, la autoridad constitucionalmente facultada 
para determinar bajo su responsabilidad si existen datos insuficientes para la continuidad del proceso, 
es el Juez de Control, por lo cual, en el amparo no puede sustituirse esa valoración que es evidente y 
eminentemente preliminar. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019449  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.234 P (10a.)  
 
OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. AL SER INAPLICABLE PARA EL IMPUTADO EL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL 
RECURSO INNOMINADO PREVISTO EN DICHO PRECEPTO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
El artículo citado establece que las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de 
investigar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción 
penal deberán notificarse a la víctima u ofendido, quien la podrá impugnar ante el Juez de Control 
dentro de los diez días posteriores a que sea notificado de dicha resolución. En esa medida, es 
inconcuso que el recurso mencionado solamente se refiere a la víctima u ofendido del delito; por tanto, 
de conformidad con una interpretación gramatical "a contrario", el numeral invocado es inaplicable para 
el imputado; por ende, éste no se encuentra obligado a agotar dicho recurso, previo a la promoción del 
juicio de amparo indirecto contra las omisiones del Ministerio Público en la etapa de investigación del 
sistema penal acusatorio. Lo cual se reafirma, con lo expuesto por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), pues 
al analizar dicho numeral señaló que la víctima u ofendido, no así el imputado, puede impugnar ante el 
Juez de Control las omisiones de la autoridad ministerial derivadas de su facultad investigadora, por el 
medio de defensa innominado que prevé el artículo 258 referido.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019448  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.4o.T.52 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CUANDO EXISTEN ELEMENTOS OBJETIVOS PARA 
CONSIDERAR QUE HA SIDO DESNATURALIZADO Y, POR TANTO INOPERANTE, NO DEBE 
TOMARSE EN CUENTA PARA DEFINIR LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS 
SOBRE LOS HECHOS DEL DESPIDO. 
 
El ofrecimiento de trabajo tiene como objetivo que el trabajador regrese a su empleo en las mismas 
condiciones que disfrutaba, como si no hubiese existido la ruptura del vínculo con el patrón, por ser 
una manifestación que éste hace para que la relación laboral continúe y no una excepción tendente a 
destruir la acción. Como contrapartida, esta propuesta le concede al patrón el beneficio procesal de la 
reversión de la carga probatoria –cuando se califica como de buena fe–, partiendo de la premisa de 
que la oferta genera la presunción de la inexistencia del despido, ya que no es creíble que la 
separación haya ocurrido cuando se le está proponiendo al trabajador regresar a sus labores. En la 
dinámica para calificar el ofrecimiento de trabajo, existen criterios reiterados de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que hacen énfasis en verificar todas las actitudes de las partes que puedan influir 
en su calificación y que permitan concluir, prudente y racionalmente, que aquella propuesta denota la 
intención sincera del patrón de que continúe la relación de trabajo y no sólo burlar la norma que le 
impone la obligación de acreditar sus excepciones y defensas sobre el despido. En ese sentido, 
cuando de los antecedentes del caso se advierte que el ofrecimiento de trabajo ya se hizo en diversas 
ocasiones en juicios diferentes y el actor luego de aceptar cada uno de ellos y ser reinstalado, volvió a 
demandar al patrón por despido, y éste insiste en ofrecer el empleo nuevamente, además de que en la 
contestación de la demanda se imputa al trabajador que éste confesó que sólo se trataba de una 
estrategia para obtener un lucro, se actualizan elementos objetivos suficientes para considerar que el 
ofrecimiento ha sido desnaturalizado y, por ende, debe estimarse como inoperante, ya que con sus 
múltiples ofrecimientos no se ha logrado alcanzar aquel objetivo primordial de que el trabajador 
recupere su empleo de manera permanente, sino sólo ha servido para prolongar indefinidamente la 
controversia, mediante múltiples asuntos en los que el actor se dice despedido una y otra vez luego de 
ser reinstalado y, a su vez, el patrón vuelve a proponerle regresar a su labor cada vez que es 
demandado. Por tanto, en respeto a los derechos humanos de impartición de justicia y de tutela judicial 
efectiva, previstos en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que imponen a los juzgadores 
el deber de buscar en cada caso la interpretación más favorable al ejercicio de la acción, es necesario 
remover los obstáculos que de acuerdo con los elementos objetivos existentes han impedido obtener 
una determinación que solucione de raíz el conflicto entre las partes y, en consecuencia, la inoperancia 
del ofrecimiento de trabajo advertida, hace innecesario calificar su buena o mala fe, por lo que la litis 
debe resolverse con base únicamente en el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, conforme al 
cual el patrón debe desvirtuar el despido. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019447  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.235 P (10a.)  
 
ACTOS DE TORTURA. SI LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL QUEJOSO EN LA QUE ACEPTÓ 
LOS HECHOS IMPUTADOS SE EXCLUYÓ DEL MATERIAL PROBATORIO POR SER ILÍCITA, ES 
INNECESARIO ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE SE INVESTIGUEN 
COMO VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS, NO OBSTANTE, DEBE REALIZARSE LA 
DENUNCIA RESPECTIVA DE AQUÉLLOS COMO DELITO. 
 
Si al conocer del amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito ordena la exclusión de la 
declaración ministerial del quejoso en la que aceptó los hechos imputados, por ser ilícita, al haberla 
rendido sin la asistencia de su defensor, es innecesario reponer el procedimiento ante la posterior 
denuncia por tortura, en atención a los lineamientos expuestos en la jurisprudencia 1a./J. 101/2017 
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIENTO CUANDO NO EXISTA 
CONFESIÓN DE LOS HECHOS IMPUTADOS O CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE 
AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO.", porque el fin perseguido en la investigación de la tortura 
en su vertiente de "violación al debido proceso" es la exclusión probatoria, cuando el inculpado confesó 
los hechos o ante la existencia de información autoincriminatoria; sin embargo, ésta quedó satisfecha 
con la exclusión de esa declaración ministerial, al privilegiar un diverso derecho humano (defensa 
adecuada); de modo que si ya no existía en el caudal probatorio la confesión del quejoso, es 
improcedente ordenar la reposición del procedimiento para ese efecto, al desaparecer el impacto que 
pudo tener como violación al debido proceso, puesto que ante su exclusión, siguió la misma suerte 
toda clase de información incriminatoria derivada de la posible tortura. En estas condiciones, resulta 
innecesario ordenar la reposición del procedimiento para que se investigue la tortura, pero subsiste la 
obligación que todas las autoridades en el ámbito de su competencia tienen, de dar vista a la autoridad 
ministerial correspondiente para que aquélla se investigue por su posible comisión como delito. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019446  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XI.2o.C.1 C (10a.)  
 
ABANDONO DE MENOR DE EDAD. LA SANCIÓN RELATIVA A LA PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD NO DEBE CONDICIONARSE A QUE SE COMPROMETA SU SALUD O SEGURIDAD 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 418, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN ABROGADO). 
 
La medida que contempla ese precepto legal en el caso en que los deberes asociados a la institución 
de la patria potestad no son normalmente ejecutados o cumplidos por los ascendientes que la ejercen 
conforme a la ley y, por tanto, requiere que el Estado intervenga para modificar una situación que no 
va en beneficio de los menores, de ninguna manera justifica que la aplicación de esa sanción se 
condicione a que a consecuencia del abandono se comprometa la salud o seguridad del menor, pues 
al condicionar el legislador la aplicación de esa sanción a que previamente se actualice dicho 
compromiso, lejos de beneficiar al menor se le causa un perjuicio, pues la protección que se pretende 
dar a éste a través de esa sanción no es eficaz, porque cuando un ascendiente incumple con sus 
deberes, entre otros, alimentarios, es muy frecuente que alguien más se haga cargo de ellos; de 
manera que al establecerse esa condición, se genera que en los casos en donde alguien más asume 
la citada obligación, el progenitor contumaz en cumplir con sus deberes de protección al menor, no 
pueda válidamente sancionarse con la pérdida de la patria potestad, lo cual implica que en esos casos 
las obligaciones de protección derivadas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que son acordes con los tratados internacionales y reiterados en la Ley Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes e, incluso, en el propio Código Familiar de Michoacán, se vean reducidas 
a meras recomendaciones desprovistas de consecuencias jurídicas. Además, esa condición legislativa 
tampoco puede considerarse oportuna, porque al exigirla para aplicar la sanción relativa, 
implícitamente se anulan los derechos que se pretenden proteger, en tanto que al condicionar que se 
comprometa la salud o seguridad del menor, se va en contra de éste que es a quien el legislador 
realmente pretende proteger. Por tanto, la interpretación que preserva la dignidad del menor y el 
ejercicio pleno de sus derechos, debe ser en el sentido de que la exigencia contenida en el citado 
precepto es contraria al interés superior del menor, en tanto que el legislador no estableció una medida 
apropiada, eficaz y oportuna para que se respetaran adecuadamente los derechos del infante, pues la 
exigencia de que el incumplimiento de deberes comprometa la salud o seguridad de éste, va en contra 
de su desarrollo pleno e integral; entonces, basta con que el juzgador, en el caso concreto sometido a 
su consideración, verifique que efectivamente el progenitor ha incumplido con sus deberes 
alimenticios, sin causa justificada que respalde su incumplimiento, para que pueda decretarse la 
pérdida de la patria potestad sobre el menor, pues la interpretación del estado de abandono debe 
hacerse en la acepción amplia vinculada al incumplimiento de los deberes inherentes a la función del 
padre por la situación y las necesidades de su hijo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 8 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019525  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.8 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO). FORMA DE 
DETERMINAR EL SALARIO DIARIO INTEGRADO PARA CUANTIFICAR SU PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD, AL PERCIBIR UN SALARIO VARIABLE ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA 
CATORCENA DEL MES. 
 
El artículo 130, fracciones I y II, del reglamento que fija las condiciones generales de trabajo en ese 
organismo, dispone que los trabajadores de base tienen derecho a una prima de antigüedad, cuando 
se separen voluntariamente, cuando lo hagan por causa justificada y a los que sean separados de su 
empleo, independientemente de la justificación o no del despido, que consistirá en el pago de 15 días 
de salario por cada año de servicios, y que para establecer el monto del salario se estará a la 
percepción que tenga el trabajador en el momento de su retiro. Por otro lado, el artículo 53 precisa que 
los trabajadores percibirán sus salarios cada 14 días en moneda nacional y anualmente comprenderán 
los 365 días en años normales y 366 en años bisiestos. Así, para cuantificar la prima de antigüedad y 
conforme a la fracción II del artículo 130 referido, que prevé que para obtener el monto del salario, se 
estará a la percepción que tenga el trabajador en el "momento de su retiro"; y al no advertirse qué 
debe entenderse por "momento de su retiro", es necesario establecer la forma de obtener el monto del 
salario de esos trabajadores. En este sentido, como perciben un salario variable catorcenal, es 
necesario determinar el salario diario integrado por los 30 días de dicha unidad, el cual se obtiene de 
multiplicar las últimas dos catorcenas, y dividir el resultado entre 28 días, para luego multiplicar ese 
nuevo resultado por 365 días del año y dividir este producto entre los 12 meses del año y, finalmente, 
a lo que resulte dividirlo entre los 30 días que componen un mes calendario. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (I Región)1o.8 L (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 221 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LA CARGA 
PROBATORIA CUANDO SE DEMANDE AQUÉL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 41/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR SI LA LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO HUMANO DERIVA EN LA 
VIOLACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO.", se puntualizó que la limitación en el ejercicio de un derecho 
humano no necesariamente implica la vulneración al principio de progresividad, ya que para 
determinar si una medida lo respeta, es necesario analizar dos situaciones: 1) si dicha disminución 
tiene como finalidad esencial incrementar el grado de tutela de un derecho humano; y, 2) si genera un 
equilibrio razonable entre los derechos fundamentales en juego, sin afectar la eficacia de alguno de 
aquéllos. En ese sentido, el artículo 221, fracción VIII, así como su primer y último párrafos, de la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de México que, 
respectivamente, relevan al patrón de la comprobación de las horas extraordinarias, imponiendo esa 
carga probatoria a los servidores públicos, colma las dos exigencias establecidas por el Máximo 
Tribunal del País, en tanto que, por un lado, esa restricción tiene como fin poner un límite a las cargas 
probatorias atribuidas al patrón; es decir, tutela el derecho humano de igualdad jurídica entre las partes 
contendientes en la controversia laboral y, por otro, genera un equilibrio razonable entre los derechos 
fundamentales en juego, sin afectar la eficacia de alguno de éstos, toda vez que lo único que acontece 
es que sólo el aspecto relativo a la acreditación del tiempo extraordinario se impone al trabajador; es 
decir, el artículo citado prevé los supuestos que debe probar la dependencia o institución y, en una 
sola hipótesis, se impone al trabajador la carga de acreditar el tiempo extraordinario que afirma haber 
devengado, razón por la cual, el aludido numeral no viola el principio de progresividad de los derechos 
humanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019523  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (I Región)1o.9 L (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 221 DE LA LEY DEL TRABAJO RELATIVA, QUE REGULA LA 
CARGA PROBATORIA CUANDO RECLAMAN AQUÉL, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 
 
De la tesis de jurisprudencia P./J. 130/2007, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA REGULACIÓN DE 
SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS 
PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA.", se advierte que el 
cumplimiento de los principios citados implica que al fijar el alcance de un derecho humano por parte 
del legislador deben satisfacerse las exigencias siguientes: a) perseguir una finalidad 
constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin 
perseguido; c) ser necesaria para lograr el objetivo deseado, de tal forma que no implique un deber 
excesivo para el gobernado; y, d) estar justificada en razones constitucionales. Bajo ese tenor, el 
artículo 221, fracción VIII, así como su primer y último párrafos, de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del Estado de México que disponen, respectivamente, que al patrón 
le corresponde acreditar la duración de la jornada laboral, mientras que el trabajador debe acreditar el 
tiempo extraordinario que reclama, respeta los referidos principios, debido a que la limitante en cita 
persigue una finalidad constitucionalmente legítima, que se traduce en lograr el equilibrio procesal en 
relación con las cargas probatorias entre las partes en conflicto; es idónea, ya que constituye el medio 
para distribuir esas cargas, correspondiéndoles a cada parte acreditar sus aseveraciones; asimismo, 
es necesaria para lograr el propósito pretendido, sin imponer obligaciones desmedidas, y está 
justificada, toda vez que es la opción elegida por el legislador que, además de estar dentro de sus 
facultades, es la menos restrictiva de derechos, ya que equilibra de mejor forma las cargas procesales; 
de ahí que la carga probatoria impuesta en el numeral aludido no vulnera los principios 
constitucionales referidos, pues procura el equilibrio entre las partes en litigio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019522  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (I Región)1o.7 L (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADORES GENERALES O DE CONFIANZA AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 221 DE LA LEY DEL 
TRABAJO RELATIVA, AL ESTABLECER LA DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA PROBATORIA 
CUANDO DEMANDAN AQUÉL, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN RELACIÓN 
CON EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. 
 
De acuerdo con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 68/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN LIBERTAD DE 
CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR SUS RELACIONES LABORALES EN LO QUE 
NO CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES.", las Legislaturas Locales tienen 
libertad de configuración legislativa para regular las relaciones de trabajo entre el Estado y sus 
empleados, siempre que no se contravengan las disposiciones constitucionales y sin que tengan la 
obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamentarias del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, debe destacarse que el 
numeral aludido no hace referencia respecto de la carga probatoria en los juicios laborales 
burocráticos; de ahí que ese aspecto no constituya un principio ni un derecho mínimo constitucional 
que las entidades federativas tengan la obligación de reproducir en sus leyes. Por tanto, tratándose de 
una controversia laboral en la que debe respetarse el equilibrio procesal entre las partes, la distribución 
de la carga probatoria que prevé la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
del Estado de México en su artículo 221, primer y último párrafos, así como su fracción VIII, no viola el 
artículo 123 constitucional, pues si bien es cierto que corresponde a las instituciones públicas o 
dependencias la carga de acreditar la duración de la jornada laboral, no menos lo es que corresponde 
a los trabajadores, generales o de confianza, demostrar el tiempo extraordinario que reclamen, con lo 
que se respeta el principio de igualdad procesal, toda vez que cada quien debe probar lo que le 
corresponde. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019521  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.81 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA INDEBIDA RETENCIÓN 
DEL QUEJOSO EN PRISIÓN PREVENTIVA Y CUYA VIGENCIA SE ENCUENTRA VENCIDA. 
PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE AQUÉL QUEDE EN INMEDIATA 
LIBERTAD, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE RESPECTA AL DELITO DE QUE TRATA 
DICHA MEDIDA, SIEMPRE QUE NO SE HAYA PRORROGADO O SUSTITUIDO POR OTRA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 50/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. PARA DECIDIR SOBRE LA SUSPENSIÓN DE ACTOS RECLAMADOS NO PREVISTOS EN 
LA PARTE ESPECIAL DE LA LEY DE AMPARO (‘EN MATERIA PENAL’), DEBEN APLICARSE LAS 
NORMAS DE LA PARTE GENERAL, QUE PERMITEN PONDERAR LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO, EL PELIGRO EN LA DEMORA Y LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL.", estableció 
que, para decidir sobre la suspensión de los actos reclamados en materia penal, distintos de los 
expresamente regulados en la segunda parte de la sección tercera del capítulo I del título II de la Ley 
de Amparo, deben aplicarse las disposiciones previstas en la primera parte ("reglas generales") de esa 
sección que permiten, en principio, ponderar la apariencia del buen derecho, el peligro en la demora y 
la afectación al interés social. Consecuentemente, cuando en el juicio de amparo el acto reclamado 
consiste en la indebida retención del quejoso bajo la medida cautelar de prisión preventiva cuya 
vigencia se encuentra vencida, lo procedente es, con fundamento en el artículo 166, párrafo segundo, 
de la ley de la materia, conceder esa providencia suspensional para el efecto de que quede a 
disposición del Juez de Distrito de que se trata, en el lugar en que se encuentra recluido, por lo que se 
refiere a su libertad personal y a disposición del Juez de Control responsable para la continuación del 
proceso y, en caso de que la medida cautelar de prisión preventiva haya concluido, se le ponga en 
inmediata libertad, única y exclusivamente por lo que respecta al ilícito de que trata dicha medida 
cautelar, siempre que no se haya prorrogado o sustituido por otra; lo anterior, hasta en tanto se 
notifique a la autoridad responsable la resolución que se pronuncie sobre la suspensión definitiva.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019520  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.27 K (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA AGRARIA. OPERA RESPECTO DE LOS DIFERENTES 
DERECHOS AGRARIOS PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES EN FAVOR DE 
EJIDATARIOS Y COMUNEROS, Y NO SE CIRCUNSCRIBE A LOS DERECHOS REALES. 
 
El artículo 79, fracción IV, inciso b), de la Ley de Amparo establece la obligación para la autoridad que 
conozca del juicio de amparo, de suplir la deficiencia de las conceptos de violación o agravios, en 
materia agraria, en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte 
sus bienes o derechos agrarios, expresión que abarca mucho más que las cuestiones de propiedad. 
Así, desde el aspecto colectivo, los derechos agrarios son los que tienen un ejido o comunidad 
respecto de sus tierras y, a través de la asamblea, determina y regula el aprovechamiento de esos 
bienes, mientras que desde el aspecto individual, los derechos agrarios son prerrogativas o beneficios 
establecidos en las leyes –fundamentalmente en la agraria–, que corresponden a los ejidatarios o 
comuneros en lo individual y, en algunos supuestos, a los avecindados y posesionarios del núcleo; 
generalmente tienen relación con la parcela, los derechos sobre las tierras de uso común o el solar 
urbano, que pudiéramos considerar como derechos reales, sin embargo, también abarcan derechos 
individuales que pudieran estimarse personales, consistentes, por ejemplo, en la designación de 
sucesores, derechos del tanto y de preferencia, derechos de participación y de toma de decisiones en 
asambleas, a ser electos en los órganos de representación y vigilancia, y también derechos de 
asociación para efectos productivos, que fueron reconocidos en la reforma de 1992 al artículo 27 
constitucional, en tanto que se trata de una situación que está relacionada con los frutos de la tierra. 
En este tenor, el afán de lucro en el derecho de asociación no priva a los miembros de la clase 
campesina de la protección procesal reforzada que rige en el juicio de amparo, pues la asociación es 
un medio constitucional previsto en el artículo 27, fracción VII, para lograr el desarrollo del campo y 
para vencer la pobreza, por ello debe realizarse una interpretación del inciso b) de la fracción IV del 
artículo 79 de la Ley de Amparo, conforme con la Constitución, en el sentido de que aun en el caso de 
sociedades formadas por miembros de la clase campesina con una clara vocación mercantil, opera la 
suplencia de la queja; esto es así, porque la finalidad de la reforma constitucional trata de impulsar el 
campo, de introducir gradualmente cambios a fin de modernizar al campo y no de dejarlos solos ante 
las leyes del mercado, por lo que a la luz del principio pro persona, la interpretación que debe 
realizarse de la fracción IV, inciso b), del artículo 79 de la Ley de Amparo, debe maximizar todos los 
derechos de los ejidatarios y comuneros que les concede el artículo 27 constitucional, entre ellos, el de 
asociación previsto en su fracción VII, por lo que la suplencia de la queja es plenamente operable aun 
en el caso de asociaciones formadas por éstos, bien en el caso de que sean formadas entre ellos, o 
con personas no pertenecientes al pueblo indígena; sin embargo, tendrá que determinarse el alcance 
de la suplencia, valorando la necesidad de la protección en cada caso concreto. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019519  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: (II Región)1o.1 P (10a.)  
 
SECUESTRO. HIPÓTESIS EN QUE LA PRIVACIÓN DE LA VIDA DE LA VÍCTIMA DURANTE SU 
CAUTIVERIO NO CONSUMA LOS EFECTOS DE ESTE DELITO. 
 
De los artículos 9, fracción I, inciso a, y 11 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, deriva que si la persona que fue privada de su libertad con el propósito 
de obtener un rescate, es privada de la vida por los autores o partícipes del delito, se actualiza un tipo 
penal complementado, que presupone la subsistencia del tipo básico, al cual se incorporan ciertas 
circunstancias modificativas o qualificantes. Dicho ilícito, que es de naturaleza permanente, se 
caracteriza por una consumación duradera, de modo que mientras se realiza, continúan 
consumándose sus efectos hasta que cesa la conducta o desaparecen los elementos del tipo. 
Asimismo, conforme a la doctrina mexicana sobre el tema, se integra de diversas fases, a saber: a) la 
preoperativa o táctica; b) la ejecutiva; c) la atinente al cuidado de la víctima; d) la negociación del 
rescate; y, e) la de liberación del pasivo y el cobro del rescate. Así, es la última etapa en donde 
concluye el delito de secuestro, ya que una vez que han llegado a un acuerdo tanto la familia como los 
secuestradores sobre el monto del dinero que tendrán que dar los primeros, a cambio de la liberación 
del agraviado, los activos establecen el lugar, hora y forma de embalaje en que deben dejar el 
numerario pactado, el que regularmente es recogido por otro grupo de sujetos (o en ocasiones los 
mismos activos), y horas o días después, es liberada la víctima. En ese sentido, cuando los activos 
priven de la libertad a una o más personas, y durante el cautiverio aquéllos privan de la vida a la 
víctima, pero continúan la ejecución de acciones que se ubican en las fases de negociación o cobro 
del rescate, no puede considerarse que la muerte del pasivo agota o consuma los efectos del delito, 
pues una de las etapas de éste es la exigencia de un rescate a un tercero, con la finalidad de liberar al 
pasivo, lo que revela que, aunque materialmente no sería factible que éste recupere la libertad ante el 
deceso acaecido, seguiría actualizándose uno de los elementos del delito de secuestro, esto es, el 
propósito de obtener un numerario; ello, porque la falta de información a los terceros sobre la privación 
de la vida de la víctima, es esencial para que los activos continúen con la exigencia del rescate u 
obtengan éste. Por tanto, en el caso señalado, la intervención realizada por uno de los agentes del 
delito tendente a realizar el cobro del rescate, aun cuando sea posterior a la muerte del pasivo, 
también forma parte del antisocial señalado, pues razonar en términos contrarios a los expuestos, 
implicaría estimar que basta la privación de la vida del pasivo, para que queden excluidas de reproche 
penal las conductas posteriores, tendentes a obtener un rescate con motivo de la privación de la 
libertad, las cuales pueden realizarse por terceros distintos a los que ejecutan las fases anteriores; 
circunstancia que no es acorde con el fin de la norma especial.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019518  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.10 K (10a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO, CUANDO LA SENTENCIA 
RECURRIDA POR DIVERSA AUTORIDAD EN EL PRINCIPAL ES FAVORABLE AL QUEJOSO, 
POR HABERSE OTORGADO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 
 
Por su naturaleza, el recurso de revisión adhesiva a que se refiere el artículo 82 de la Ley de Amparo, 
tiene por objeto garantizar a quien obtuvo sentencia favorable, la posibilidad de mejorar y reforzar las 
consideraciones que condujeron al punto resolutivo que le benefició, en la medida en que proporciona 
al tribunal revisor, como materia de estudio para la segunda instancia, nuevos elementos que 
concurren a propiciar la confirmación de la sentencia en la parte debatida por el recurso principal. En 
consecuencia, las autoridades responsables carecen de legitimación para interponerlo, cuando la 
sentencia recurrida por diversa autoridad en el principal es favorable al quejoso, por haberse otorgado 
la protección constitucional, al no actualizarse la condición de beneficio en su favor con la confirmación 
del fallo protector. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019516  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.102 A (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS POR LA VÍA SUMARIA ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 
159 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE NO PREVÉ UNA SEGUNDA INSTANCIA, ES CONSTITUCIONAL. 
 
El referido artículo prevé que en contra de las sentencias que se dicten en el juicio en la vía sumaria, 
no procederá el recurso de apelación señalado en el artículo 137 de la, entonces vigente, Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. Ahora bien, su artículo 
159, al limitar el derecho a una segunda instancia es constitucional, pues el legislador, al determinar 
que el juicio sumario de nulidad es uniinstancial, persigue una finalidad constitucionalmente legítima, 
pues tiene por objeto hacer el procedimiento sumario más ágil y eficiente, lo que implica el respeto al 
principio de una administración de justicia pronta y expedita, contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, imprimiéndole celeridad al proceso judicial 
correspondiente, y está encaminada a fomentar la economía procesal y la eficacia de la rama judicial. 
Además, es una medida razonable, ya que responde a la mayor urgencia de obtener una decisión 
definitiva y evita los costos que implican juicios prolongados y complejos, ya que tener que agotar 
necesariamente varias instancias puede provocar demora y más gastos en perjuicio del patrimonio de 
las partes, lo cual generalmente no se justifica cuando el asunto es de poca cuantía. Asimismo, genera 
un criterio de selección para el control de la legalidad por los órganos jurisdiccionales superiores, para 
que éstos se concentren en resolver asuntos que se consideran más complejos. De ahí que se trate de 
una medida proporcional, pues aun limitándose el derecho a la segunda instancia, no se priva al 
gobernado del acceso a la justicia ni se le deja en estado de indefensión, ya que en el procedimiento 
uniinstancial también deben respetarse las formalidades esenciales del proceso, y se tiene la 
posibilidad de impugnar dicha resolución mediante el juicio de amparo, de manera que, aun cuando no 
exista en la jurisdicción ordinaria un recurso disponible para impugnar las resoluciones adversas, 
existe un recurso extraordinario, como lo es el juicio de amparo directo. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XV.3o.7 A (10a.)  
 
RECARGOS FISCALES. ES IMPROCEDENTE FIJARLOS EN LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO A LA DECLARATORIA DE NULIDAD PARA EFECTOS DE UNA DIVERSA EN LA 
QUE SE DETERMINÓ UN CRÉDITO FISCAL, POR LOS CONCEPTOS QUE NO FUERON OBJETO 
DE LA SENTENCIA RELATIVA. 
 
Si bien es cierto que los recargos previstos en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación se 
causan por el hecho de que los contribuyentes no paguen sus contribuciones en la fecha o dentro de 
los plazos fijados por las disposiciones tributarias, esto es, son consecuencia del pago extemporáneo 
de lo debido, también lo es que cuando el contribuyente obtiene la nulidad para efectos de la 
resolución que le determinó un crédito fiscal por diversos conceptos, es improcedente que en la nueva 
resolución que emita, la autoridad fije recargos por los que no fueron objeto de la sentencia, toda vez 
que existe unidad del crédito fiscal liquidado en la resolución declarada nula; además, el fallo 
decretado para efectos por causa imputable a la autoridad administrativa genera el derecho subjetivo 
en favor del contribuyente, de impedir que durante el tiempo en que se resolvió el juicio contencioso 
administrativo y causó estado el fallo correspondiente, se generen recargos en su perjuicio, porque 
obtuvo el reconocimiento legal de su pretensión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PUEBLOS INDÍGENAS. PARA PODER DETERMINAR SI ALGUNA COMUNIDAD ES 
PERTENECIENTE A ELLOS, ES ÚTIL ACUDIR AL CONTEXTO NORMATIVO REGULADO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EN LA LEGISLACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PUES 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2o. CONSTITUCIONAL EXISTE UNA OBLIGACIÓN DE ÉSTAS DE 
IDENTIFICARLOS. 
 
A fin de identificar la pertenencia a un pueblo indígena de los habitantes de cierta localidad, es útil 
acudir, en primera instancia, a un elemento normativo, para lo cual debe tomarse en cuenta que el 
artículo 2o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que el 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las Constituciones y leyes de las 
entidades federativas, de lo que deriva una obligación a cargo de las respectivas entidades federativas 
de identificar a los pueblos que en éstas habitan; en este tenor, debe consultarse si las Constituciones 
Locales identifican a los pueblos indígenas que habitan la entidad federativa correspondiente, y 
también si la legislación reglamentaria respectiva en materia de pueblos indígenas contiene el 
asentamiento geográfico de dichos pueblos; así, al determinarse que el miembro de la comunidad o la 
comunidad que solicita la protección constitucional se encuentra ubicado dentro de un polígono 
geográfico en el que la normatividad local haya localizado la existencia de personas pertenecientes a 
un pueblo indígena, se generará un indicio fuerte de la pertenencia a dicho pueblo, que tiene que 
correlacionarse con otros elementos para concluir al respecto, dependiendo de la extensión del 
Municipio o localidad y de su densidad poblacional y composición demográfica; de esta manera, en la 
medida en que se trate de un Municipio pequeño, la presunción será más fuerte, mientras que si se 
trata de un Municipio con una mayor extensión territorial o densidad poblacional, resultará necesario 
investigar datos adicionales para poder construir de manera sólida la evidencia de que el asunto 
involucra a integrantes de un pueblo indígena. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PUEBLOS INDÍGENAS. CUANDO EN CUALQUIER ETAPA PROCESAL SE INVOCA LA 
APLICACIÓN DE ALGUNA DISPOSICIÓN RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS, ES OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO ACTUAR DE OFICIO PARA 
DETERMINAR SI SE ESTÁ EN EL CASO DE APLICAR EL REGIMEN CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL EN MATERIA DE DICHOS PUEBLOS. 
 
Siguiendo la doctrina jurisprudencial sentada por la Primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 59/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN ESPECIAL A CARGO DEL 
ESTADO SURGE A PARTIR DE LA AUTOADSCRIPCIÓN DEL SUJETO A UNA COMUNIDAD 
INDÍGENA O DE LA EVALUACIÓN OFICIOSA DE LA AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL ANTE 
LA SOSPECHA FUNDADA DE QUE EL INCULPADO PERTENECE A AQUÉLLA." y en la tesis 1a. 
CCCXXIX/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE 
JUICIO O MOMENTO PROCESAL.", en cuanto los órganos de amparo –en cualquier materia– tengan 
conocimiento de que el promovente puede pertenecer a un pueblo o comunidad indígena e 
independientemente de que lo aduzca o no, deben actuar de manera oficiosa a fin de determinar su 
condición y la aplicabilidad de dichas normas, acudiendo a las constancias de autos, al contexto 
normativo estatal, información oficial e, incluso, a hechos notorios; situación que puede derivar de la 
mera cita de las normas que forman parte del régimen jurídico que rige a dichos pueblos, o de alguna 
similar que arroje la posibilidad de que quien promueve pertenezca a un pueblo indígena, sin importar 
el estado procesal del asunto. Dicho análisis deberá realizarse también conforme a los elementos que 
se plasman en la jurisprudencia 1a./J. 59/2013 (10a.), de la Primera Sala, a saber: 1) constancias de la 
autoridad comunitaria; 2) prueba pericial antropológica; 3) testimonios; 4) criterios etnolingüísticos; y, 
5) cualquier otro medio que permita acreditar la pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento 
físico a la comunidad indígena. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO O RECREATIVO DE LA MARIHUANA. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CUANDO SE 
RECLAMAN EN ABSTRACTO LOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE LA 
PREVÉN. 
 
Si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la 
prohibición absoluta del consumo lúdico de la marihuana, prevista en los artículos 235, último párrafo, 
237, 245, fracción I, 247, último párrafo y 248 de la Ley General de Salud, ello no implica que esa 
conducta pueda realizarse con total libertad, esto es, sin condiciones impuestas por el Estado, o sin 
que éste, mediante la autoridad administrativa, pueda ejercer sus facultades de control sanitario, 
habida cuenta que en la tesis aislada 1a. CCLXIV/2016 (10a.), estableció que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, del que deriva el derecho a consumir marihuana con fines lúdicos o 
recreativos, no es definitivo, pues encuentra algunos de sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público, los cuales funcionan como cláusulas que autorizan al legislador a intervenir en el libre 
desarrollo de la personalidad, siempre que esa intervención sea idónea, y no resulte innecesaria o 
desproporcionada en sentido estricto. Por tanto, cuando en el amparo se reclaman en abstracto los 
preceptos indicados, es improcedente conceder la suspensión provisional, para el efecto de que la 
autoridad administrativa no interfiera en el uso recreativo de la marihuana, ya que ello implicaría que el 
órgano jurisdiccional se sustituyera en sus facultades de control sanitario.  
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019510  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.158 A (10a.)  
 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. ES COMPETENTE PARA PRACTICAR VISITAS 
A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS, COMO LO ES EL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY, PARA VERIFICAR QUE CUMPLAN CON SUS 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER COMERCIAL, CON EXCEPCIÓN DE LAS CUESTIONES 
MERAMENTE EDUCATIVAS. 
 
Conforme a los artículos 3o. y 6o. del "Decreto que dispone se reconozca la validez oficial a los 
estudios hechos en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey", expedido por el 
presidente de la República y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 
1952, éste es una institución particular con personalidad jurídica propia, reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública, que tendrá completa libertad respecto de todas las cuestiones administrativas 
concernientes al plantel, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes y elaborará libremente 
sus planes de estudios, programas y métodos de enseñanza, pero no podrá ponerlos en vigor sin la 
previa autorización de la Secretaría de Educación Pública, en términos del artículo 5o. del Reglamento 
para la Revalidación de Grados y Títulos Otorgados por Escuelas Libres y Universitarias (entonces 
vigente); además, quedará sometido a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación Pública. 
En estas condiciones, si bien es cierto que la institución educativa indicada quedó sometida a la 
inspección y vigilancia de dicha dependencia, también lo es que ello debe entenderse exclusivamente 
en relación con sus planes de estudios, programas y métodos de enseñanza, es decir, con aspectos 
exclusivamente educativos. Por tanto, del "Acuerdo que establece las bases mínimas de información 
para la comercialización de los servicios educativos que prestan los particulares", publicado en el 
medio de difusión señalado el 10 de marzo de 1992, y de los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 13, 
párrafo primero y 96 de la Ley Federal de Protección al Consumidor se advierte que, al prestar 
servicios educativos particulares de carácter comercial a cambio de una contraprestación, la 
Procuraduría Federal del Consumidor es competente para practicar visitas a las instituciones 
educativas privadas, como lo es el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, para 
verificar que cumplan con sus obligaciones de carácter comercial, entre las que se encuentran, 
respetar los costos establecidos por los servicios que prestan, como los relativos a inscripción o 
reinscripción, colegiaturas, cobros por exámenes extraordinarios, cursos de regularización, duplicados 
de certificados, constancias, credenciales, cursos complementarios fuera del horario normal de clases, 
prácticas deportivas especiales y otras actividades extracurriculares, transporte, etcétera, con 
excepción, se reitera, de las cuestiones meramente educativas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PEDIMENTOS VIRTUALES. SU FALTA DE PRESENTACIÓN O PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA REPRESENTA EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FORMALES Y, EN 
ESA VIRTUD ES SUSCEPTIBLE DE DAR LUGAR A MULTAS Y DEMÁS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES FISCALES. 
 
El pedimento es una especie de declaración fiscal relativa al cumplimiento de obligaciones tributarias 
en materia de comercio exterior, por virtud del cual, el importador o exportador hace del conocimiento 
de la autoridad aduanera, en forma escrita, la mercancía a importar o exportar, su clasificación 
arancelaria, su valor comercial, los impuestos a pagar, y el régimen aduanero al que se destinarán; y la 
obligación de presentar declaraciones fiscales –como la relativa a la tramitación del pedimento en 
derecho aduanero– constituye una obligación de carácter formal, y tiene como finalidad, permitir a la 
autoridad fiscal una mejor vigilancia en el cumplimiento de la obligación sustantiva de pago, 
traduciéndose en una herramienta de control. Por ello, en tratándose de las llamadas exportaciones 
virtuales reguladas, entre otros, por el artículo 112 de la Ley Aduanera (texto reformado por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno de diciembre de dos mil) para las 
maquiladoras o las empresas con programas de exportación autorizados, el incumplimiento o 
cumplimiento extemporáneo de la obligación formal de tramitar los pedimentos puede dar lugar a las 
multas y sanciones correspondientes, pero no necesariamente justifica que se determinen las 
contribuciones que hubiesen sido aplicables, cual si las mercancías hubiesen sido importadas 
definitivamente, pues el deber de pagar éstas se actualiza con motivo de la realización de su 
respectivo hecho imponible, y no por el mero incumplimiento de obligaciones formales. En este 
sentido, debe considerarse que la realización del hecho imponible es una cuestión de facto sobre la 
cual, aun cuando la autoridad está facultada para presumirlo realizado, al contribuyente asiste también 
el derecho a probar en contrario. Así, en la hipótesis de que el contribuyente probase que no realizó el 
hecho imponible (transfirió en tiempo las mercancías a otra maquiladora o empresa autorizada), pero 
no cumplió con su obligación formal de presentar en tiempo y forma el pedimento de exportación 
virtual, tal conducta actualiza la posibilidad legal de la imposición de multas y demás sanciones 
legalmente establecidas para ello, lo que se justifica precisamente por el descontrol que implicó su 
actuación, mas no por ello la obligación de pagar contribuciones propias de una importación definitiva. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PEDIMENTOS VIRTUALES. SU FALTA DE PRESENTACIÓN O PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA NO NECESARIAMENTE ES CONCLUYENTE DE QUE NO SE HUBIESE 
REALIZADO LA EXPORTACIÓN VIRTUAL O DE QUE SE HUBIESEN INCUMPLIDO 
OBLIGACIONES SUSTANTIVAS. 
 

El artículo 112 de la Ley Aduanera (texto reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el treinta y uno de diciembre de dos mil) establece, en conjunto con otras disposiciones 
aduaneras, un régimen aduanero específico para las maquiladoras o las empresas con programas de 
exportación autorizados, conforme al cual, podrán transferir las mercancías que hubieran importado 
temporalmente a otras maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados en el país 
que, a su vez, vayan a llevar a cabo los procesos de transformación, elaboración o reparación; de 
modo que, cumpliéndose ciertos requisitos y temporalidades, tales transferencias puedan ser 
consideradas, a modo de ficción jurídica, como retornadas al extranjero y fiscalmente como una 
exportación virtual, y no den lugar al tratamiento fiscal de una importación definitiva. Sin embargo, el 
hecho de que no se hayan presentado o se hayan presentado a destiempo tales pedimentos no 
impide, por ese solo hecho, que el contribuyente pueda probar que sí hubo una transferencia de la 
mercancía que califique como exportación virtual, pues si bien esa intelección podría sostenerse de la 
literalidad del precepto aludido, lo cierto es que no es admisible aplicarlo e interpretarlo de esa manera, 
pues tal lectura deja de tomar en consideración que presentar y tramitar pedimentos es una obligación 
de orden formal, que cumple fines de control y que, precisamente por esto último, el valor 
preponderante que en tal disposición se atribuye a la elaboración y presentación de tal documento, es 
porque éste resulta ser pieza instrumental que produce plena certeza, a modo de prueba, de que la 
operación mercantil que allí se da cuenta –que es la que se trata como exportación virtual–, ha 
efectivamente acontecido, que es lo fiscalmente importante, pues es eso lo que determina la 
realización o no del hecho imponible de los tributos conducentes, así como las demás consecuencias 
de derecho a que da pie tal acto de comercio. Así, si bien su debida tramitación permite tener por 
probada la exportación virtual de lo importado temporalmente (y así impedir que se considere 
importado definitivamente), su falta de tramitación o la extemporaneidad en la tramitación de la misma, 
no puede llevar a excluir la posibilidad de que el contribuyente pueda acreditar, con otros medios de 
prueba, que sí dio cumplimiento de manera oportuna a la obligación –ésta sí sustancial– de transferir 
dentro del plazo permitido la mercancía que importó temporalmente a otra empresa autorizada, para 
así probar que no actualizó el hecho imponible que da lugar a los tributos propios de una importación 
definitiva. Lo que actualiza el deber de pagar las contribuciones es la realización del hecho imponible, 
cuestión de facto sobre la cual el contribuyente tiene derecho a probar y le asiste el principio de 
contradicción. De modo que, desde la óptica probatoria, si bien la tramitación de tal pedimento 
establece la presunción legal y da plena certeza, de que se han cumplido las obligaciones formales y 
sustantivas de orden aduanal que ampara la operación mercantil, tal presunción legal no puede 
llevarse al extremo de desconocer, suprimir o descartar la posibilidad, que es derecho, de que el 
contribuyente eventualmente pueda ofrecer y acreditar, con otros elementos de prueba, que tal 
operación existió y que se consumó dentro del plazo legal. 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
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PEDIMENTOS VIRTUALES. EL HECHO DE QUE LA MISCELÁNEA DE COMERCIO EXTERIOR NO 
ESTABLEZCA UN PLAZO EN EL QUE DEBAN SER TRAMITADOS, NO SIGNIFICA QUE PUEDAN 

PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO. 
 
El ahora llamado pedimento de exportación virtual, que vino a reemplazar lo que hasta 2010 era la 
"constancia de exportación" que la normatividad aduanera exigía a las empresas maquiladoras o a las que 

contaran con programas de exportación autorizados, a efecto de que pudieran acceder al régimen 
específico de las importaciones temporales propias de sus cadenas productivas, participa de la naturaleza 
fiscal de los pedimentos en general que, como lo ha definido la Segunda Sala, tienen la de ser 
declaraciones fiscales, en el fondo, obligaciones de orden formal (en oposición a sustantiva). Según se 

advierte de los documentos propios del proceso legislativo que instituyó la figura del pedimento, fue 
voluntad del Ejecutivo Federal y del legislador reemplazar la otrora "constancia de exportación" por el 
"pedimento aduanero", a efecto de implementar un procedimiento más ágil y eficiente que permitiera un 
mayor control de las operaciones de comercio exterior, lo que atento al régimen normativo que lo desarrolla 
y regula, hace de éste el medio por el cual los sujetos que llevan a cabo operaciones de comercio exterior 

hacen del conocimiento de la autoridad aduanera, en forma escrita, la mercancía a importar o exportar, su 
clasificación arancelaria, su valor comercial, los impuestos a pagar, y el régimen aduanero al que se 
destinarán, y le permite fungir como el mecanismo de control y certeza respecto de la realización de tales 
operaciones, así como ser el documento idóneo para así acreditarlo. Para que este documento pueda 

cumplir su función de control y de documentación, que es su cometido, su tramitación debe ser 
concomitante a la entrada y salida de las mercancías; de ahí que en una importación o exportación real (en 
oposición las virtuales a que dan lugar específicos regímenes aduaneros) no puede darse tal entrada y 
salida de mercancía del país sin el documento que ampare la operación, pues de otro modo no puede 

tenerse el control de las operaciones. Ahora bien, cuando se está en presencia de una exportación virtual, 
posibilidad que se da ahora en la ley por virtud de los procesos de producción en que participan las 
empresas maquiladoras o con programas autorizados en materia de comercio exterior, la tramitación de los 
pedimentos que en este caso son "virtuales" sigue tal regla general en cuanto a su temporalidad; esto es, 

su tramitación debe ser concomitante a la operación de que se trate, como lo es la transferencia de la 
mercancía a otra empresa de la misma naturaleza, aun cuando dicha mercancía no salga físicamente del 
país, pues solamente de esta manera el pedimento cumplirá su función de control. Atento a lo anterior, aun 
cuando las normas reglamentarias o infrarreglamentarias en materia de comercio exterior de ciertas 
épocas, como serían las de 2004 y 2005, no establecieran un plazo en específico para la presentación de 

los pedimentos virtuales, eso no significa que pudieran tramitarse en cualquier tiempo, pues tal lectura 
implicaría ir en contra del espíritu de la legislación, del modus operandi jurídico del comercio exterior y de la 
funcionalidad misma del pedimento que, como se ha dicho, es generar un mayor control de las operaciones 
de comercio exterior, lo que, además, guarda congruencia con lo que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación señaló, en el sentido de que en la interpretación de las normas tributarias debe atenderse incluso a 
la naturaleza económica de los fenómenos ahí previstos. Así, en tanto en el orden jurídico, sea en una ley 
formal, reglamento o regla de carácter general, no se disponga expresamente algún plazo específico para 
presentarlos, es concomitante a la operación o razonablemente cercano a ella el momento en que deben 

tramitarse. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE RETROTRAER EL PROCESO DE LA ETAPA DE JUICIO 
ORAL A LA INTERMEDIA PARA LLEVAR A CABO UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO. 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, ANTE LA FALTA DE 
EJECUTIVIDAD DE LA EVENTUAL DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
De la interpretación conjunta del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 77, ambos de la 
Ley de Amparo, se concluye que el juicio constitucional es improcedente cuando es imposible 
concretar los efectos de la concesión del amparo, en los términos exigidos por la ley de la materia; de 
ahí que no es inusual para los órganos de control constitucional que, previamente al análisis del fondo 
del asunto, examinen los alcances de una eventual sentencia que conceda el amparo, ya que en 
numerosos casos esta valoración ha evitado el dictado de sentencias cuyo cumplimiento fuera 
inaccesible por desencadenar consecuencias contrarias a la regularidad constitucional que se busca 
con el juicio de amparo. Por otra parte, el primer párrafo del artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevé, entre otros, el principio de continuidad en el sistema penal 
acusatorio, que ordena que el procedimiento se desarrolle, en la mayor medida posible, sin 
interrupciones, de tal forma que los actos procesales se sigan unos a otros en el tiempo; en tanto que 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos criterios ha sostenido que 
dicho principio orienta al proceso penal en la lógica de cierre de etapas y oportunidad para alegar, esto 
es, se parte de la base de que cada una de las etapas procesales en las que se divide –investigación, 
intermedia y juicio– cumplan la función para la cual fueron diseñadas y, una vez agotada la primera, se 
avance a la siguiente, sin que exista posibilidad de regresar a la anterior o reabrirla, lo que significa 
que las partes deben formular sus planteamientos en el momento o etapa procesal correspondiente, 
pues de lo contrario, por regla general, se entenderá que agotaron su derecho para inconformarse. En 
ese sentido, contra la negativa del Juez de Control de retrotraer el proceso de la etapa de juicio oral a 
la intermedia para llevar a cabo un procedimiento especial abreviado, es improcedente el juicio de 
amparo, ya que efectuado el explicado ejercicio de previsibilidad sobre los efectos de una eventual 
sentencia protectora, realizado con el propósito de visualizar si en la especie la restitución del quejoso 
en el goce del derecho violado podría alcanzarse, arroja que carece de lógica y sentido práctico el 
análisis del acto citado, toda vez que anticipadamente se logra prever que la eventual declaratoria de 
su inconstitucionalidad no tendría ejecutividad, al advertirse que la sentencia que en su caso llegara a 
dictarse, vulneraría el principio constitucional de continuidad, al implicar que se obligue a la autoridad 
responsable a que retrotraiga el asunto de la fase de juicio oral, en la cual se encuentra, a su etapa 
intermedia, cuando esta última ya fue clausurada; por ende, en observancia a la prohibición expresa 
contenida en el mandato constitucional aludido, no puede reabrirse una vez agotada.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NOTIFICACIONES PERSONALES. EL ARTÍCULO 318, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO QUE LAS PREVÉ, NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El precepto citado, al establecer que las notificaciones serán personales cuando el tribunal estime que 
se trata de un caso urgente, o por alguna circunstancia deban ser personales, y así lo ordene 
expresamente, no viola el derecho fundamental a la seguridad jurídica, reconocido por el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando no defina el vocablo "urgente" ni 
la expresión "por alguna circunstancia", pues como lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la falta de definición de términos o locuciones no es un aspecto que dé lugar a considerar 
que existe una violación al derecho referido, en virtud de que el sentido que se atribuya a cada una de 
las palabras o expresiones empleadas en un precepto, en todo caso, será motivo de interpretación por 
los diferentes sistemas existentes. En ese sentido, la claridad de las leyes constituye uno de los 
imperativos para evitar o disminuir su oscuridad, ambigüedad, confusión y contradicción, tan es así, 
que la Constitución Federal prevé la interpretación legislativa y judicial de las normas, sin condicionar 
en ningún precepto su constitucionalidad al hecho de que describan detalladamente el significado 
adecuado de los vocablos utilizados en su redacción, en razón de que la exigencia de ese requisito 
tornaría imposible la función legislativa, pues dicha redacción se tornaría en una labor interminable y 
nada práctica, provocando que no se cumpliera oportunamente con la finalidad principal que busca esa 
función del Estado, que es regular y, en consecuencia, armonizar las relaciones humanas. Además, si 
bien es cierto que el artículo 318, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Guanajuato, contiene una facultad discrecional para que la autoridad jurisdiccional ordene que una 
notificación se haga personalmente, atendiendo a la urgencia u otra circunstancia especial que así lo 
amerite, también lo es que aun así las partes en litigio y demás sujetos procesales saben "a qué 
atenerse", por cuanto hace a qué tipo de determinaciones, en todo caso, deben notificarse de forma 
personal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019502  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.108 A (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PUEDEN TENERLO PARA IMPUGNAR LA 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL Y LA DEFINITIVA QUIENES EN RAZÓN DE SU ESPECIAL 
SITUACIÓN FRENTE AL ACTO RESIENTEN UNA AFECTACIÓN, AUN CUANDO NO HAYAN 
PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS 
DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. 
 
El artículo 13 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (acuerdo antidumping), prevé un derecho a la revisión judicial en sede 
nacional y, en cuanto al tema del standing o la legitimación para instar ante las cortes nacionales, se 
destaca que el artículo 13 del acuerdo antidumping, al no abordar específicamente esta cuestión, 
establece de manera tácita un margen de apreciación nacional. En este tenor, el vacío del acuerdo 
internacional no debe ser interpretado en el sentido de que las resoluciones que revocan cuotas 
compensatorias provisionales no son justiciables, pues en el caso mexicano la revisión de tales 
resoluciones se da a través del recurso de revocación, el juicio contencioso administrativo ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y, también, a través de la jurisdicción extraordinaria del 
juicio de amparo en las vías directa e indirecta, de acuerdo con lo previsto por los artículos 103 y 107 
constitucionales. En este tenor, el hecho de que la intervención en el procedimiento de investigación 
en materia de prácticas desleales de comercio internacional sea limitada y se restrinja a los 
productores que exceden el 25% o que sea de oficio, no significa que, para efectos de la configuración 
de la revisión judicial a nivel local, deba seguirse la misma regla. De hecho, en la Ley de Comercio 
Exterior ni en la Ley de Amparo existe una limitación en ese sentido, que niegue legitimación a la parte 
que no intervino en el procedimiento y, por el contrario, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de 
Amparo, no sólo se pueden impugnar las cuotas compensatorias como resultado final de un 
procedimiento de este tipo por cualquier persona que sufra un perjuicio con motivo de su imposición –
incluso si el mismo inició de oficio–, sino que las mismas son susceptibles de ser suspendidas, a 
diferencia de otros supuestos del artículo 131 constitucional, en términos de lo regulado por la fracción 
X del artículo 129 de la Ley de Amparo, en relación con su artículo 135. Ahora bien, si quien no 
intervino en el procedimiento originario puede promover amparo en contra de la determinación de las 
cuotas compensatorias e, incluso, obtener la suspensión de las mismas garantizando el interés fiscal, 
no se encuentra la razón para excluir del derecho de acceso a la justicia a los productores que no 
reúnen el 25%, pues es claro que cuando una cuota compensatoria se revoca, sufren una afectación 
económica con dicha situación; interpretar en sentido contrario –que sólo se puede someter a revisión 
judicial una decisión que culmine con el establecimiento de cuotas–, sería constituir una inmunidad 
constitucional y legal al poder público respecto de este tipo de resoluciones cuando, en términos del 
artículo 13 del tratado internacional en referencia antes citado, corresponde al derecho interno dar 
opciones para reclamar las resoluciones, porque además en caso de que fueren revocadas la cuotas –
como aquí sucede–, los productores nacionales no tendrían acceso al sistema internacional de 
resolución de conflictos, pues al ser el país nacional el que revoca las cuotas compensatorias, es claro 
que el país de origen de los importadores no tendrá interés en asegurar la legalidad de la resolución en 
contra del interés de sus propios productores o empresarios, esto es, no cabría ventilarse un conflicto 
doméstico de este tipo en tales instancias internacionales. Asimismo, desconocer la existencia de un 
derecho objetivo de acceso a la justicia cuya fuente no es el derecho nacional, sino el derecho 
convencional en materia de comercio internacional, también sería violatorio del principio de igualdad 
en perjuicio de los productores nacionales, pues siendo afectados en similar manera con la revocación 
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de las cuotas que las exportadoras e importadoras cuando las mismas son impuestas, no habría 
manera de justificar que sólo en este último caso si se tenga el derecho a la revisión judicial, cuando 
incluso la afectación podría ser mayor, razón por la cual, debe reconocerse interés legítimo a sujetos 
distintos de quienes intervinieron en el procedimiento, como los productores nacionales, en razón de 
su especial posición frente a tal decisión cuando son afectados por la misma, ya que en virtud del 
agravio que soportan tienen derecho a exigir que ese acto sea respetuoso de los derechos humanos, 
como son el principio de legalidad, interdicción de la arbitrariedad y el derecho de acceso a la justicia, 
así como el principio de libre concurrencia. Sin embargo, debe quedar claro que el reconocimiento al 
derecho a la revisión judicial interna de ningún modo constituye ni significa reconocer un derecho 
subjetivo de los agentes de mercado nacionales a la imposición de cuotas compensatorias. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: III.4o.T.17 K (10a.)  
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPROCEDENTE SI EN EL JUICIO ORIGINAL 
EL ACTOR DESISTIÓ DE LA ACCIÓN PRINCIPAL, POR LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
DECLARAR SIN MATERIA EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA Y NO ENVIAR LOS AUTOS 
DEL JUICIO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 
 
En la jurisprudencia P./J. 23/2018 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE DECLARA QUE EXISTE 
IMPOSIBILIDAD MATERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIR LA EJECUTORIA DE AMPARO.", el 
Máximo Tribunal determinó que cuando el Juez de Distrito considera que una sentencia de amparo 
indirecto es de imposible cumplimiento, debe esperar a que transcurra el plazo de 15 días a que se 
refiere el numeral 202 de la Ley de Amparo, y si no se interpone el recurso de inconformidad, debe 
aplicar, por analogía, el trámite del incidente de inejecución de sentencia y enviar los autos del juicio al 
Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, quien los recibirá, notificará a las partes su 
radicación, revisará el trámite del Juez y emitirá una resolución en la que determine la existencia de 
una imposibilidad para el cumplimiento, pues así se asegura –puntualizó el Pleno– que una 
determinación de esa naturaleza sea revisada de oficio por el superior jerárquico del a quo que, en el 
caso, lo es el Tribunal Colegiado de Circuito. Sin embargo, cuando en el juicio original el actor desistió 
de la acción principal, no debe seguirse el trámite aludido, porque el desistimiento, invariablemente, 
produce la pérdida de los derechos subjetivos correspondientes y, como consecuencia lógica y legal, 
no puede alegarse la existencia de la violación de derechos fundamentales que dio vida al juicio de 
amparo; en otras palabras, no puede existir un agraviado si no existe el derecho subjetivo respecto del 
que se alega la violación. En consecuencia, el Juez no debe enviar el asunto al Tribunal Colegiado de 
Circuito, pues no podría revisarse el cumplimiento de la sentencia de amparo ante la renuncia expresa 
y personal de derechos subjetivos, ya que ese pronunciamiento pierde todo sentido y eficacia y, en su 
caso, el juzgador debe declarar sin materia el cumplimiento de la sentencia de amparo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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HOMICIDIO COMETIDO POR EL CONCUBINARIO. LA CALIFICATIVA DE TRAICIÓN, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 138, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTÁ IMPLÍCITA EN ESTE TIPO PENAL. 
 
El artículo 125 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, señala 
que se sancionará con las penas que ahí se indican la privación de la vida cometida por el activo 
cuando la pasivo resulta ser ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, 
adoptante o adoptado, cónyuge, concubina o concubinario u otra relación de pareja permanente, con 
conocimiento de ese vínculo. Entonces, si al activo se le sanciona con fundamento en dicha 
descripción por el homicidio que cometió en agravio de su concubina, sabiendo dicha relación y, 
además, se le agrava con la calificativa de traición, prevista en el artículo 138, fracción II, del propio 
código, por haber quebrantado la confianza tácita derivada de ese vínculo que la pasivo debía esperar 
del imputado por esa relación sentimental de concubinarios, debe suprimirse esta última, en virtud de 
que está implícita en aquella conducta, por existir identidad del bien jurídico lesionado, 
específicamente, la fe, la seguridad o ambas, por la confianza que la hoy occisa tenía en el quejoso 
por su relación de concubinarios, lo anterior para evitar imponer doble sanción respecto a una misma 
conducta, acorde con el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019497  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXIII.5 A (10a.)  
 
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 115/2005. 
 
Si bien es cierto que en la jurisprudencia citada, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que para cumplir con el principio de fundamentación previsto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario que la autoridad administrativa 
precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, 
reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, para lo cual debe citar, en su caso, 
el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente y, si el ordenamiento no lo contiene y se trata 
de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente; así como que esa exigencia 
tiene como propósito que el particular afectado tenga el conocimiento y la certeza de que la autoridad 
que invade su esfera de derechos lo hace con apoyo en una norma jurídica que le faculta para obrar 
en ese sentido y, a la vez, que también puede cuestionar esa atribución o la forma en que se ejerció, 
también lo es que dicha obligación no constituye un dogma que obligue a las autoridades a exponer en 
sus actos, fundamentos o afirmaciones cuya constatación resulte evidente, y puedan entenderse con 
facilidad mediante el uso del buen entendimiento y la sana crítica, como sucede, por ejemplo, cuando 
el particular pretende que un subadministrador local de Auditoría Fiscal del Servicio de Administración 
Tributaria, que en el acto administrativo señaló que actuaba en suplencia del titular de una 
Administración Local de Auditoría Fiscal determinada, precise si la subadministración pertenece a ésta. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019496  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.9o.T.65 L (10a.)  
 
EXCEPCIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR UN CODEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL. SI 
EL ACTOR DESISTIÓ DE TENERLO COMO TAL Y ELLO SE ACORDÓ FAVORABLEMENTE, AL 
RESOLVER, AQUÉLLAS DEBEN CONSIDERARSE COMO NO OPUESTAS NI OFERTADAS. 
 
De acuerdo con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los laudos deben dictarse a 
verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, deben ser claros, precisos y 
congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio, así como con 
las pruebas ofrecidas en el expediente. En este sentido, si la actora se desiste de la demanda 
instaurada en contra de uno de los codemandados y, además, solicita el archivo del expediente por lo 
que a él hace, lo cual es acordado de conformidad por la responsable, continuando el procedimiento 
por el resto de los codemandados, al resolver, no debe tomar en cuenta las excepciones y pruebas 
que ofreció ese codemandado, pues ya había dejado de ser parte en el procedimiento, por lo que 
deben considerarse como no opuestas ni ofertadas. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019495  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.18o.A.11 CS (10a.)  
 

DERECHO DE ASOCIACIÓN. EN EL CASO DE LAS SOCIEDADES FORMADAS POR LOS GRUPOS 
INDÍGENAS Y MIEMBROS DE LA CLASE CAMPESINA, LOS ARTÍCULOS 2o. Y 27 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CONTIENEN UN PRINCIPIO PRO 
ASOCIACIÓN QUE DEBE SER RESPETADO Y PROMOVIDO POR LAS AUTORIDADES ESTATALES. 
 

Las personas jurídico colectivas son producto o manifestación del ejercicio de un derecho 

constitucionalmente consagrado, como lo es el derecho de asociación previsto en el artículo 9o., primer 
párrafo, de la Constitución Federal, por el artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y el 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Este derecho toma un perfil 
peculiar en el caso de las asociaciones agrarias e indígenas, pues en este caso se da una tutela 

constitucional reforzada, toda vez que convergen en la temática dos preceptos constitucionales que derivan 
de reformas de gran calado, la primera al régimen jurídico constitucional agrario, publicada el 6 de enero de 
1992, y la otra es la segunda reforma constitucional en materia indígena –posterior a la de 1992 al artículo 
4o.– publicada el 14 de agosto de 2001. Por cuanto se refiere a la reforma en materia agraria de 1992, en la 
fracción VII del artículo 27 constitucional se estableció la posibilidad de asociarse para efectos claramente 
mercantiles, con la finalidad de potenciar el desarrollo del campo mexicano, a partir de: a) la finalización del 
reparto agrario, b) la necesidad de otorgar certeza jurídica a la posesión y propiedad de la tierra, c) la 
capitalización del campo, pasando por la autorización de nuevas formas de asociación y la intervención de 
las empresas mercantiles en el campo, d) La promoción de nuevos vínculos productivos, protegiendo a los 

campesinos en su asociación con personas dedicadas a la actividad mercantil, lo que se desarrolla en la 
Ley Agraria, publicada el 26 de febrero de 1992, que pretendió impulsar el desarrollo y el fomento 
agropecuarios, a través de diversos preceptos, como los artículos 6o., 75, 79 y el título cuarto relativo a las 
sociedades rurales, que contemplan la incorporación de las sociedades civiles y mercantiles. Por su parte, 

el artículo 2o., apartado A, fracción VI, constitucional, regula un derecho de asociación para acceder al uso 
y disfrute preferente de los recursos naturales que habitan y ocupan las comunidades, ello con respeto a las 
formas y modalidades de tenencia de la tierra, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 
integrantes de la comunidad, hecha excepción de los recursos que corresponden a las áreas estratégicas, 
supuesto que implica la asociación individual entre los miembros de una comunidad o de varias 
comunidades para el uso y disfrute de los recursos naturales. Tomando en cuenta lo anterior, tenemos que 
en el caso de los miembros de la clase campesina, así como en el de los ejidos y las comunidades, y en el 
de los pueblos indígenas, se deriva un principio constitucional pro asociación, en tanto que el derecho de 
asociación previsto en el artículo 9o. constitucional se potencia, pues en ambos preceptos constitucionales 
la asociación individual y colectiva es una estrategia constitucional para poder acabar con la exclusión 
social y la pobreza económica que han caracterizado a los miembros individuales y colectivos de ambos 
grupos. Así vista, la asociación es un medio constitucional para lograr un instrumento para la igualdad 
sustantiva a través del desarrollo del campo, con la finalidad de vencer la pobreza, por lo que el derecho 

reforzado a asociarse implica, en contrapartida, que el Estado debe hacer todo por favorecer dicha 
asociación, a través de la capacitación correspondiente, así como poniendo a su mano instrumentos 
jurídicos sencillos para que así suceda. Asimismo, cuando exista el intento de realizar una asociación entre 
miembros de la clase campesina o indígenas, ya sea de manera individual o colectiva, o entre éstos o 
personas que no formen parte de la comunidad o del ejido, corresponde a los órganos estatales hacer todo 
a su alcance para su reconocimiento, a fin de facilitar que se materialice el proyecto constitucional. 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
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Registro: 2019487  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.7 L (10a.)  
 
BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE 
PROPIEDAD DEL TRABAJADOR FALLECIDO, CUYA GARANTÍA HIPOTECARIA CON EL 
INFONAVIT QUEDÓ EXTINGUIDA CON MOTIVO DE SU DECESO, ES INNECESARIO 
DEMOSTRAR LA DEPENDENCIA ECONÓMICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 501 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Si bien es cierto que el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo dispone que tendrán derecho a 
recibir indemnización en los casos de muerte, en orden de prelación la viuda, el viudo, los hijos 
menores de 16 años y los mayores de esa edad, si tienen una incapacidad del 50% o más, los 
ascendientes, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los 5 años 
que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato y, a falta de éstos, las personas que 
dependían económicamente del trabajador; y si no existieren, el Instituto Mexicano del Seguro Social; 
también lo es que si se trata de la adjudicación de un bien inmueble propiedad del extinto empleado 
que haya adquirido mediante un crédito del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los 
Trabajadores, es innecesario que las personas declaradas beneficiarias acrediten que tenían una 
dependencia económica con aquél, pues el precepto aludido sólo determina un factor de prelación en 
relación con el derecho de los beneficiarios, sin que incluya esa obligación, toda vez que ese requisito 
sólo se prevé para el caso de una prestación diversa (indemnización por muerte del trabajador), no 
cuando se está en presencia de un derecho sucesorio y, especialmente, en virtud de que basta 
demostrar el vínculo consanguíneo propio del derecho común que reconoce la sucesión ordinaria por 
derecho de sangre. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019486  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.95 A (10a.)  
 
ARTÍCULOS PROMOCIONALES. NO PIERDEN ESA CALIDAD POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
LAS EMPRESAS FARMACÉUTICAS LOS DIRIJAN Y ENTREGUEN A UN PÚBLICO CALIFICADO, 
COMO LO SON LOS MÉDICOS. 
 
De conformidad con el artículo 310 de la Ley General de Salud, en materia de medicamentos, 
remedios herbolarios, equipos médicos, prótesis, ayudas funcionales e insumos de uso odontológico, 
materiales quirúrgicos y de curación y agentes de diagnóstico, la publicidad se clasifica en: I. 
Publicidad dirigida a profesionales de la salud y II. Publicidad dirigida a la población en general. Por su 
parte, el artículo 2 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad señala que 
por artículo promocional debe entenderse al objeto que se obsequia al público y que contiene impresa 
la marca, nombre, logotipo o frase publicitaria de algún producto o servicio. De lo anterior se sigue que 
la industria farmacéutica tiene que recurrir a una forma particular para la promoción de sus productos, 
en comparación con otras industrias o giros mercantiles, ya que la promoción de sus productos no 
puede efectuarse en todos los casos con el público en general. La práctica de promoción –publicidad y 
propaganda– de la industria farmacéutica resulta sofisticada y diferente respecto a otras industrias, 
pues la misma se desarrolla a modo de generalidad, como lo señaló la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente en la recomendación sistémica DGAS/RS/001/2012, de 4 de julio de 2012, a través de 
las siguientes maneras: a) Por una parte, apoyando a los médicos –por ser el único medio apto y 
especializado en la materia para prescribir sin poner en riesgo la salud de las personas– para que 
asistan a eventos y convenciones con los gastos de traslado y alojamiento inherentes a estos eventos, 
con el objeto de que conozcan las sustancias activas o propiedades de los productos que ofrecen para 
el tratamiento de los padecimientos o de un padecimiento en particular, lo que permite a los médicos 
tomar una decisión racional a corto o mediano plazo sobre los medicamentos que resultan idóneos 
para atacar determinada enfermedad (dentro de los cuales existen medicamentos que han 
desarrollado los patrocinadores del evento y que potencialmente pueden ser recomendados o 
prescritos por la comunidad médica a los pacientes); y, b) Por otro lado, la promoción se realiza 
también a través del otorgamiento de artículos promocionales como recordatorios de marca, que 
buscan impactar de manera particular en la recomendación y presencia del producto. Ahora, los 
artículos promocionales no pierden esa calificación por el hecho de que la contribuyente los haya 
entregado a un grupo de médicos porque lo que les permite atribuir la calidad de artículo promocional, 
producto tendente a la realización de su objeto, no es tanto su destinatario final, sino sus 
características objetivas. Es decir, no dejan de ser artículos promocionales por la circunstancia de que 
fueron dirigidos y entregados a un público calificado, como lo son los médicos (y no a un público 
general), dada la forma particular en la que la industria farmacéutica promociona sus productos. Por 
tanto, los gastos efectuados por éstos resultan estrictamente indispensables para la consecución del 
objeto social de las empresas farmacéuticas y, por ende, deducibles para efectos del impuesto sobre 
la renta. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
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Registro: 2019485  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXVI/2019 (10a.)  
 
APELACIÓN PREVENTIVA. EL ARTÍCULO 1344 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO VULNERA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, entre otras 
cuestiones, que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. Ahora bien, el artículo 1344 
del Código de Comercio, al establecer que en los casos no previstos en el artículo 1345 del propio 
Código, la parte que se sienta agraviada por una resolución judicial que sea apelable, dentro del tercer 
día siguiente de aquel en que surta efectos su notificación, deberá hacer saber por escrito su 
inconformidad apelando preventivamente ésta sin expresar agravios, no vulnera el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación, pues de su lectura se advierte que no establece un trato diferenciado 
y, menos aún, alguna distinción basada en una de las categorías sospechosas contenidas en el 
artículo 1o. constitucional, pues sólo dispone que quien tiene la carga de hacer valer la apelación 
preventiva es “la parte que se sienta agraviada por una resolución judicial”, por lo que no hace distingo 
alguno. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019484  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.P.23 K (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE DESECHARLA DE PLANO 
POR EXTEMPORÁNEA, SI AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN NO SE ADVIERTE CON 
CERTEZA QUE EL QUEJOSO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL NUEVO ACTO 
RECLAMADO, NI DATOS OBJETIVOS QUE PERMITAN CONCLUIR QUE SE HIZO SABEDOR DE 
ÉSTE. 
 
Conforme al artículo 113 de la Ley de Amparo, el juzgador debe desechar de plano la demanda (o su 
ampliación) cuando exista causa manifiesta e indudable de improcedencia. Sin embargo, es 
improcedente desecharla por extemporánea, en términos del artículo 61, fracción XIV, de la ley citada, 
si al momento de su presentación no se advierte con certeza que el quejoso haya tenido conocimiento 
pleno o completo del nuevo acto reclamado, ni datos objetivos que permitan concluir que se hizo 
sabedor de éste. Lo anterior, porque de acuerdo con lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 115/2010, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO. EL 
PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL 
QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO POR CUALQUIER 
MEDIO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN LA QUE LA RESPONSABLE SE LO NOTIFICÓ.", en 
autos debe existir prueba fehaciente de que el quejoso tuvo acceso al contenido completo del acto 
reclamado con anterioridad a la fecha en la que la responsable se lo hubiese notificado y, en aquellos 
supuestos en que el quejoso se ostente sabedor del acto materia de reclamo, basta que así lo 
exponga en la demanda (o, en su caso, en la ampliación) y no exista prueba en contrario, a fin de que 
la fecha de su propio reconocimiento constituya el punto de partida para determinar la oportunidad de 
su escrito. De manera que cuando el quejoso refiera la fecha en que tuvo conocimiento del acto 
reclamado con motivo de la vista que se le dio con el informe justificado, en el cual se señaló el nuevo 
acto por el que pretende ampliar la demanda, pero de autos no se advierte con certeza que conociera 
su contenido, entonces esa data no debe tenerse como referencia para tener por acreditada la causa 
de improcedencia invocada, relativa a la extemporaneidad de la ampliación de la demanda, pues no 
resulta manifiesta e indudable. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019483  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.2o.3 C (10a.)  
 
ACTAS DE NACIMIENTO. SU VALIDEZ DEBE DETERMINARSE EN ATENCIÓN A LA 
CODIFICACIÓN CIVIL VIGENTE AL MOMENTO DE SU REGISTRO. 
 
Conforme al principio de irretroactividad de la ley, contenido en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, no es posible aplicar el criterio de las normas nuevas para decidir 
sobre la validez o nulidad de actos celebrados bajo el imperio de una derogada. Por tanto, la validez 
de las actas de nacimiento debe determinarse en atención a la codificación civil vigente al momento de 
su registro; de ahí que al resolver un trámite administrativo promovido por un particular que requiere la 
presentación de un acta de nacimiento, la autoridad no puede cuestionar su eficacia con base en un 
código civil expedido con posterioridad a su registro, pues ello violaría el principio indicado.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019482  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.5o.C.54 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE LOS MERCADERES AL POR MENOR. DISTINCIÓN ENTRE VENTAS AL MENUDEO Y 
MAYOREO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1043, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO). 
 
Si bien el código citado no precisa qué debe entenderse por "ventas al por menor", lo cierto es que 
acorde con los artículos 1, fracción I y 19 de la Ley del Timbre, expedida por la Secretaría de Hacienda 
el ocho de enero de mil ochocientos ochenta y cinco, así como a la definición de mercader contenida 
en el Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia del doctor en jurisprudencia Joaquín 
Escriche, editado en 1858, coetáneos a la fecha en que se expidió el Código de Comercio vigente, se 
precisa que son las realizadas por los mercaderes en tienda o almacén, respecto de mercancías o 
efectos de su comercio, con un solo comprador, esto es, para determinar si el tipo de compraventa es 
al mayoreo o menudeo, debe atenderse a la participación tanto del vendedor como del comprador, 
pues si un vendedor, no mediante tienda o almacén, provee al comprador para que éste a su vez 
distribuya las mercancías a otros sujetos para su reventa, se estará en presencia de una venta al por 
mayor, mientras que si la enajenación implica el consumo final de los artículos, es decir, tiene por 
objeto que el adquirente las utilice para sí, se está ante una venta al menudeo, porque constituye una 
operación de comercio directa con el consumidor final. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019573  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.55 P (10a.)  
 
VIOLACIÓN PROCESAL EN LA FORMA DE CONDUCCIÓN DEL IMPUTADO AL PROCESO. SE 
ACTUALIZA SI EL JUEZ DE CONTROL, DESPUÉS DE CALIFICAR DE LEGAL LA DETENCIÓN Y 
PREVIO A LA FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, DECLARA –A SOLICITUD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO– LA ACUMULACIÓN DE CAUSAS POR DELITOS CONEXOS Y, CON BASE EN ELLO, 
PERMITE QUE ÉSTE ACUSE Y SOLICITE LA VINCULACIÓN A PROCESO POR HECHOS 
DERIVADOS DE LA CAUSA ACUMULADA. 
 
El Código Nacional de Procedimientos Penales prevé diversas hipótesis de conducción al proceso de 
un indiciado, las cuales suelen clasificarse en dos aspectos cuando: a) Una persona es detenida: 
flagrancia y caso urgente; y, b) La persona se encuentra en libertad: citatorio, orden de comparecencia 
y aprehensión; circunstancias que constituyen una conditio sine qua non de procedencia al acto 
procesal de formulación de la imputación, como lo establece el artículo 311 del código citado. De 
ambas formas de conducción, se extrae la necesidad de controlar la identidad de hechos, pues éstos 
han motivado la limitación temporal de la libertad del sujeto, para conducirlo a la sede judicial e iniciar 
el proceso en su contra. Bajo este contexto, no existe causa diversa por la que un indiciado esté 
presente en la audiencia inicial, lo que otorga seguridad jurídica al ciudadano para dar inicio al trámite 
de un proceso judicial, que puede derivar en un acto privativo de sus derechos con la imposición 
subsecuente de alguna de las medidas cautelares autorizadas por la ley, por lo que es inadmisible que 
se detenga a una persona por un hecho específico y se continúe el cauce procesal por uno diverso; de 
lo contrario, la naturaleza constitucional de estas figuras procesales se vería ilusoria, al estar en 
posibilidad de detener a una persona, aun cuando se califique de ilegal su detención, pues con la 
particularidad de aprovechar la asistencia de la persona detenida, daría inicio la comunicación de 
cargos para la continuación de un cauce procesal por otro motivo, lo que se traduciría en una franca 
transgresión a los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, 
es viable colegir que las formas de conducción de un imputado al proceso, son las autorizadas 
expresamente en la ley adjetiva de aplicación nacional y, por lo que respecta a la orden de 
aprehensión y detención por flagrancia, debe existir congruencia e identidad de hechos entre la forma 
de conducción y el acto de formulación de imputación; lo que excluye, como forma de conducción de 
un indiciado al proceso, la acumulación de procesos por conexidad. En consecuencia, si el Juez de 
Control, después de calificar de legal la detención y previo a la formulación de imputación declara, a 
solicitud del Ministerio Público, la acumulación de causas por delitos conexos y, con base en ello, 
permite que éste formule imputación y solicite la vinculación a proceso respecto de hechos derivados 
de la causa acumulada, ello actualiza una violación procesal en la forma de conducción del imputado 
al proceso que trasciende al fondo del asunto, porque estos últimos hechos no dieron origen a la cita 
de la audiencia inicial o a la declaratoria de legalidad de la detención, pues con dicho actuar se atenta 
contra el derecho fundamental de seguridad jurídica que otorga el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2019572  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.211 L (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO INVEROSÍMIL. LA PRESUNCIÓN DERIVADA DE LA INSPECCIÓN 
NO BASTA PARA ACREDITARLO [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
I.13o.T.12 L (10a.)]. 
 
De la interpretación de los artículos 5o., fracciones II y III y 841 de la Ley Federal del Trabajo, se 
advierte que las Juntas de Conciliación y Arbitraje están facultadas para establecer cuándo una 
jornada es excesiva; asimismo, que deben conducirse bajo los principios de verdad sabida y buena fe 
guardada, sin sujetarse a formulismos y apreciando los hechos en conciencia, pero fundando y 
motivando sus conclusiones, por lo que debe preferirse la verdad objetiva demostrada respecto de 
resultados de índole subjetivo que pueden traer como consecuencia la aplicación de reglas contrarias 
a la realidad humana e, igualmente, el análisis de verosimilitud de la jornada de trabajo deriva de la 
acción y los hechos planteados en la demanda. En ese sentido, no basta la presunción derivada de la 
inspección para tener por acreditado que el trabajador laboró tiempo extra en parámetros excesivos e 
increíbles de acuerdo con la experiencia, cuando es el propio actor el obligado a demostrarlo, de 
conformidad con la fracción VIII del artículo 784 de la ley citada. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019571  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXV.3o.3 C (10a.)  
 
TÉRMINOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO 136 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE DURANGO, AL REDUCIR EL ÚLTIMO DÍA DEL VENCIMIENTO DE AQUÉLLOS A 
LAS QUINCE HORAS, VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, POR LO QUE DEBE DESAPLICARSE DICHA 
PORCIÓN NORMATIVA. 
 
El segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
diverso precepto 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, prevén el 
derecho a la tutela jurisdiccional, el cual ha sido definido por el Máximo Tribunal del País como el 
derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, 
para acceder de manera expedita –esto es, sin obstáculos– a tribunales independientes e imparciales 
a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, mediante un proceso en el que se 
respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 
decisión. Por otra parte, también ha sido criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que en los términos judiciales han de entenderse los días hábiles, comprendiendo las 
veinticuatro horas de éstos, que median de doce de la noche de un día a las doce de la noche del 
siguiente y, por ende, ha determinado que será admisible un recurso, siempre que el escrito en que se 
proponga, se presente antes de las doce de la noche del último día del término hábil para interponerlo; 
esas consideraciones se encuentran contenidas en las tesis de jurisprudencia 2a./J. 106/2009 y 
aislada 2a. LIX/2000. Ahora bien, el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Durango, a pesar de que en su primera parte establece que los días se entenderán de veinticuatro 
horas naturales, exceptúa el último día del vencimiento del término legal o el concedido, pues señala 
que las partes deben presentar sus promociones hasta las quince horas, excepción ésta que se 
considera reduce –aunque sea por unas horas– el término a los justiciables, lo que les impide ejercer 
el último día del vencimiento sus derechos hasta antes de las veinticuatro horas de ese día; 
consecuentemente, dicha porción normativa resulta contraria a lo previsto en los artículos 17 y 8, 
numeral 1, citados; por lo que, conforme al artículo 1o. constitucional, que establece que todas las 
autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar por el 
respeto a los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal y en los instrumentos 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, la porción normativa del precepto 136 referido, al 
ser inconstitucional e inconvencional debe desaplicarse en la parte relativa que indica "...con excepción 
del último día del término legal o el concedido, que concluirá a las quince horas...", al vulnerar el 
derecho a la tutela jurisdiccional e interpretarse que el último día del término concluye antes de las 
veinticuatro horas de ese día. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019570  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: II.3o.P.53 P (10a.)  
 
TORTURA. ES INNECESARIO ORDENAR EN EL AMPARO DIRECTO LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA QUE SE INVESTIGUE ESE TIPO DE ACTOS COMO VIOLACIÓN A 
DERECHOS HUMANOS, SI SE ACTUALIZAN VIOLACIONES PROCESALES QUE DAN LUGAR A 
PRESCINDIR DE LA CONFESIÓN DEL QUEJOSO O ALGÚN OTRO ACTO 
AUTOINCRIMINATORIO. 
 
En el juicio de amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito, previo a reponer el procedimiento, en 
virtud de las manifestaciones de tortura que mencionó el quejoso en sus conceptos de violación, está 
obligado a determinar la probable existencia o no de pruebas ilícitas derivado del relato fáctico de 
aquél pues, en caso contrario, a nada práctico conduciría reponer el procedimiento, al no existir 
trascendencia al debido proceso, atento a que la finalidad de la investigación de tortura, desde el punto 
de vista de violación de derechos humanos dentro del proceso penal, tiene como objetivo que se 
excluya toda prueba e información incriminatoria derivada de aquélla; de ahí que si el Tribunal 
Colegiado de Circuito advierte la existencia de violaciones procesales, como la ilegalidad de la 
detención del quejoso, que ineludiblemente llevará a la autoridad responsable a prescindir de su 
confesión o algún otro acto autoincriminatorio, deviene inconcuso que al ser una consecuencia de la 
concesión del amparo excluir las pruebas ilícitas, resulta innecesario ordenar la reposición del 
procedimiento a efecto de que se realice la investigación del acto violatorio de derechos humanos que 
el inculpado manifestó haber sido víctima, pues con base en los criterios que al respecto ha sostenido 
nuestro Máximo Tribunal, esa obligación se genera sólo si como consecuencia de la tortura 
denunciada fueron obtenidos elementos de prueba que hayan sido considerados en su perjuicio, lo 
que no ocurre cuando es el propio Tribunal Colegiado de Circuito quien ordena ignorar dichos 
elementos, surgiendo así, sólo la obligación de dar vista al Ministerio Público para que inicie la 
averiguación previa correspondiente, a fin de que realice todas las diligencias que considere 
necesarias para comprobar el delito y la responsabilidad de los servidores públicos vinculados a los 
actos de tortura denunciados –en su vertiente delictiva–, bajo el estándar probatorio propio de este tipo 
de procesos, adicional a la exclusión de pruebas ilícitas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019566  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T.168 L (10a.)  
 
SUBADMINISTRADORES NOMBRADOS POR LIBRE DESIGNACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL. AL SER AUXILIARES DEL ADMINISTRADOR 
LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y 
DESEMPEÑAR ACTIVIDADES INHERENTES A LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN, 
TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES DE CONFIANZA. 
 
De conformidad con el artículo 16, fracción III, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se 
reconoce como trabajadores de base a las personas que desempeñan tareas de apoyo a las funciones 
directivas, de especialización y técnicas, así como de mantenimiento y de servicio; sin embargo, para 
determinar la calidad de confianza, debe considerarse que de los artículos 17 y 19 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria abrogado, se advierte que en ese órgano 
administrativo desconcentrado, tienen esa calidad todos aquellos trabajadores que no pertenecen al 
Servicio Fiscal de Carrera, esto es, los funcionarios de libre designación, y que la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal, tiene como funciones ordenar y practicar visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, verificaciones de origen y demás actos que 
establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras para comprobar el cumplimiento de tales 
disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de 
contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o salida de éste de 
mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de 
carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas 
oficiales mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados 
en materia de impuestos, inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución 
de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones 
fiscales y reponer dicho procedimiento conforme al Código Fiscal de la Federación; así como solicitar 
de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para planear 
y programar actos de fiscalización. Consecuentemente, los subadministradores, nombrados por libre 
designación, son auxiliares del administrador local de Auditoría Fiscal del Servicio de Administración 
Tributaria, por lo que derivado de las funciones que desempeñan tienen el carácter de trabajadores de 
confianza, atento a que no es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado la única 
legislación que puede determinar cuáles son los puestos que deben considerarse con esa calidad, 
toda vez que conforme a su artículo 7o., al crearse categorías o cargos no comprendidos en el diverso 
numeral 5o., la clasificación de base o de confianza que les corresponda, se determinará 
expresamente por la disposición legal que formalice su creación, como acontece con los trabajadores 
aludidos, que desempeñan exclusiva y permanentemente, actividades inherentes a la inspección, 
vigilancia y fiscalización. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019565  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.33 P (10a.)  
 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SON INATENDIBLES LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO SI TIENDEN A SEÑALAR VIOLACIONES PROCESALES 
COMETIDAS EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL QUE TENGAN COMO CONSECUENCIA LA 
EVENTUAL EXCLUSIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
XVII.2o.P.A.24 P (10a.)]. 
 
En la tesis aislada mencionada, con apoyo en los artículos 173, apartado B, fracción X y 174, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, se sostuvo que si en el amparo directo el quejoso hace valer 
violaciones procesales acaecidas en la audiencia intermedia del proceso penal acusatorio, el Tribunal 
Colegiado de Circuito debe allegarse de los dispositivos que contengan la videograbación de dicha 
diligencia, a efecto de realizar el estudio correspondiente. Sin embargo, en atención a que la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 669/2015, que dio 
origen a la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), estableció que si se trata de una sentencia definitiva 
derivada de un proceso penal acusatorio, en el juicio de amparo directo no es posible analizar 
violaciones a derechos fundamentales cometidas en etapas previas al inicio del juicio oral que tengan 
como consecuencia la eventual exclusión de determinado material probatorio, este Tribunal Colegiado 
de Circuito, siguiendo los lineamientos del Máximo Tribunal, en una nueva reflexión, conduce a 
abandonarla y a concluir que los conceptos de violación hechos valer en ese sentido son inatendibles, 
en virtud de que la materia del juicio de amparo directo, si se trata del nuevo sistema de justicia penal, 
consiste en analizar exclusivamente lo actuado durante la etapa de juicio oral, sin incluir decisiones 
tomadas en etapas previas (de investigación, audiencia inicial y audiencia intermedia) por una 
autoridad jurisdiccional distinta, relativas a cuestiones cuyo debate no puede ser reabierto en aquella 
etapa, ya que esas violaciones procesales debieron hacerse valer en la audiencia intermedia, que es 
precisamente donde el Juez de Control se pronuncia en definitiva sobre la exclusión de medios de 
prueba ilícitos por haber derivado de violaciones a derechos fundamentales cometidas en etapas 
previas al juicio oral, por lo que era esa etapa el momento procesal idóneo para hacer valer aquellas 
que tengan como consecuencia una eventual exclusión de material probatorio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019564  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.12 K (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO. EL HECHO DE QUE LA LEY DE LA MATERIA NO EXIJA UNA 
METODOLOGÍA PARA SU DICTADO, NO EXIME AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE RESOLVER 
EL ASUNTO OBSERVANDO EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE LAS RIGE. 
 
De la interpretación armónica de los artículos 73 a 77 y 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, 
se advierten los elementos de forma y fondo que toda sentencia de amparo debe contener; los 
primeros consisten en: a) la fijación clara y precisa del acto reclamado; b) el análisis sistemático de 
todos los conceptos de violación o, en su caso, de los agravios; c) la valoración de las pruebas 
admitidas y desahogadas en el juicio; d) las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye 
para conceder, negar o sobreseer; e) los efectos o medidas en que se traduce la concesión del 
amparo y, en caso de amparos directos, el pronunciamiento respecto de todas las violaciones 
procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en 
suplencia de la queja, además de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; 
y, f) los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, 
niegue o sobresea en el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia 
con la parte considerativa. A su vez, los requisitos de fondo se traducen en la observancia al principio 
de relatividad de las sentencias que rige en el juicio de amparo; la apreciación del acto reclamado tal 
como aparezca probado ante la autoridad responsable; la obligación del órgano jurisdiccional de 
corregir los errores u omisiones que advierta en la cita de los preceptos constitucionales y legales que 
se estimen violados; de examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, y de 
atender los demás razonamientos realizados de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, con la única limitante de no cambiar los hechos expuestos en la demanda; y, la 
determinación precisa de los efectos que tendrá la concesión de la protección constitucional. Así, no 
obstante que la ley de la materia no exija una metodología para el dictado de una sentencia de 
amparo, lo que dota al juzgador de libertad absoluta en la estructura que decida dar a la sentencia 
constitucional, esa circunstancia no lo exime de cumplir los requisitos descritos pues, de no atenderlos 
a cabalidad, se estará en presencia de una resolución carente de motivación, infringiendo el principio 
de legalidad que toda resolución judicial debe cumplir. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019563  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XVI/2019 (10a.)  
 
SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. FORMA DE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN EL SEGUNDO JUICIO DE AMPARO. 
 
Cuando en un juicio de amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito concede la protección 
constitucional por alguna violación formal o procesal, parte de la base que ponderó que los conceptos 
de violación referentes al fondo del asunto no le reportan al quejoso un mayor beneficio que aquéllos; 
por ello, en el segundo juicio de amparo deberá valorar el análisis que previamente hizo sobre el 
fondo. A pesar de lo anterior, esta regla tiene como excepción cuando la violación formal o procesal 
detectada en el primer amparo sea de gran impacto en el asunto que le permita apreciar la 
problemática jurídica y los hechos de manera diversa y, por tanto, ahora deba concederse la 
protección constitucional en cuanto al fondo, pues de no ser así pone de manifiesto que la protección 
constitucional por vicios de fondo debió concederse desde el primer juicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019562  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XVII/2019 (10a.)  
 
SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 189 DE LA LEY DE AMPARO ESTABLECE 
LOS PARÁMETROS QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN SEGUIR PARA 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
 
De acuerdo con ese precepto, los parámetros que los órganos jurisdiccionales de amparo deben 
seguir para examinar la cuestión planteada son: a) privilegiar el estudio de los conceptos de fondo por 
encima de los de procedimiento y forma; b) buscar analizar los conceptos de violación que de resultar 
fundados redunden en un mayor beneficio para el quejoso; y c) sólo si los conceptos de violación de 
procedimiento y forma redundan en un mayor beneficio que los de fondo, se invertirá su análisis, para 
lo cual el órgano jurisdiccional deberá fundar y motivar las razones por las que los argumentos de 
forma o procedimiento otorgarían un mayor beneficio al quejoso, por lo que en este supuesto, el 
Tribunal Colegiado de Circuito deberá hacer un análisis en su sentencia de todos los conceptos de 
violación y decidir cuál otorga mayor beneficio al quejoso; motivo por el cual está vedado que sólo 
aborde el estudio de los conceptos de violación formales o procesales, sin que pondere los de fondo, 
pues en caso de que se promueva un segundo juicio de amparo, ese órgano jurisdiccional deberá 
tomar en consideración lo establecido en el primer juicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019561  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.15 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR CESACIÓN DE 
EFECTOS. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO SI NO SE ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E 
INDUDABLE ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, CUANDO EL QUEJOSO INTERNO EN UN 
CENTRO DE RECLUSIÓN RECLAMA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LA OMISIÓN DE 
BRINDARLE ATENCIÓN MÉDICA, Y ÉSTAS EN SU INFORME JUSTIFICADO, ARGUMENTAN QUE 
YA LA PROPORCIONARON Y ANEXAN LOS DOCUMENTOS PARA JUSTIFICARLA, SIN QUE 
AQUÉL CONOZCA SU CONTENIDO. 
 
En el juicio de amparo procede el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional, cuando la causa 
de improcedencia respectiva es manifiesta e indudable; no obstante, es improcedente decretarlo si el 
quejoso privado de la libertad en un centro de reclusión reclama de las autoridades penitenciarias la 
omisión de brindarle atención médica, y al rendir el informe justificado aquéllas lo niegan y argumentan 
que proporcionaron esa asistencia y anexan los documentos para justificarlo y, con apoyo en ellos, sin 
hacerlos del conocimiento del interno, se tiene por actualizada la causa de improcedencia por cesación 
de los efectos del acto reclamado, prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo y se 
sobresee fuera de la audiencia constitucional. Ello es así, porque el juzgador federal debe cerciorarse 
de que el quejoso tiene pleno conocimiento del contenido de esos documentos para que se imponga 
de la información que proporcionan y, en su caso, manifieste lo que a su interés convenga, ya que 
puede ofrecer pruebas que los controviertan u objetarlos, incluso en la celebración de la audiencia 
constitucional. Por tanto, si no se hizo así, el juicio de amparo debe seguir su curso legal.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019560  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.97 A (10a.)  
 
RESOLUCIÓN FINAL DE UN PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. LOS PRODUCTORES NACIONALES 
TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNARLA EN EL AMPARO, AUN CUANDO EL EFECTO 
PROTECTOR DE LA SENTENCIA PUEDA BENEFICIAR A QUIENES NO PROMOVIERON EL 
JUICIO. 
 
Toda vez que los productores nacionales tienen interés legítimo para impugnar en el amparo la 
resolución definitiva de un procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, la circunstancia de que una eventual concesión del amparo pudiera provocar 
que se vinculara a la autoridad a emitir una resolución que impusiera cuotas compensatorias que 
beneficien a productores distintos de quien promueve el juicio, no constituye una vulneración al 
principio de relatividad de las sentencias de amparo, pues conforme al artículo 107, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible acceder al juicio constitucional para 
obtener la protección de los intereses legítimos y colectivos, lo que de suyo acarrea la posibilidad de 
que la sentencia beneficie a personas distintas de quienes promueven. Por otra parte, debe tomarse 
en cuenta que en la sentencia pueden señalarse diversas violaciones a derechos humanos, por lo 
cual, los efectos del amparo variarán, según se trate de una violación en el procedimiento o de un vicio 
de fondo (in iudicando), sin embargo, en cualquier caso, éstos no podrían consistir en que el órgano de 
amparo sustituya a la Secretaría de Economía y dicte las cuotas provisionales o definitivas, pues esto 
será siempre facultad exclusiva de esa dependencia, ya que el objetivo de los tribunales de amparo es 
verificar que los actos reclamados cumplan con el principio de juridicidad regulado en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Federal, esto es, funcionar como una interdicción a la arbitrariedad, de manera 
que sea posible controlar que el acto reclamado no sea producto de un ejercicio anómalo de la facultad 
de regular el comercio exterior, porque si bien se trata de un procedimiento regido por el principio de 
legalidad, de ello no puede derivarse que existe un derecho a la imposición de las cuotas 
compensatorias, ni que se trate de una decisión reglada, sino de facultades que exigen un margen de 
discrecionalidad para cumplir un objetivo convencional y de orden tanto internacional como nacional.  
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019559  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.51 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO A LA VÍCTIMA DEL DELITO. SI SE ACREDITAN ÉSTE Y LA 
RESPONSABILIDAD PENAL, PROCEDE CONDENAR AL SENTENCIADO AL PAGO DE SU 
MONTO, AUN CUANDO LOS GASTOS PROVENIENTES DEL ILÍCITO SEAN CUBIERTOS POR LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS QUE AQUÉLLA CONTRATÓ EN CASO DE SINIESTRO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
La reparación del daño derivado de la comisión del delito, al constituir una pena pública, obliga al 
órgano jurisdiccional a no absolver de su pago al inculpado, si ha emitido una sentencia de condena, 
por así disponerlo la fracción IV del apartado C del artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos, en relación con el diverso 29 del Código Penal del Estado de México; luego, su 
quántum no debe acotarse a aquello que se hubiere demostrado en el juicio de manera directa por la 
víctima o sus familiares, so pretexto de que no están legitimados para obtener el pago que se 
cuestiona, al no haber sufrido un detrimento patrimonial de manera directa, por haberse actualizado la 
figura de la subrogación y, al tercero, le queda expedito su derecho para hacerlo valer en los términos 
previstos por la legislación aplicable, porque ello sería sostener que los daños compensados a la 
víctima por la empresa con quien contrató un seguro para el caso de siniestro, no fueron consecuencia 
directa e inmediata del acto delictivo por el que fue sentenciado el imputado, pues al englobar dicha 
reparación material, entre otras cosas, el pago de los tratamientos que, como consecuencia del delito, 
sean necesarios para la recuperación de la salud física de la víctima, según lo prescribe el artículo 26, 
fracción I, inciso c), del código citado, implica que el acusado tiene la obligación de asumir con su 
propio peculio las consecuencias que originó el hecho por el que se le consideró penalmente 
responsable, con independencia de la persona que haya realizado la erogación; de ahí que si se 
acreditaron el delito y la responsabilidad penal del sentenciado, procede condenarlo al pago de la 
reparación del daño, aun cuando los gastos provenientes del ilícito sean cubiertos por la compañía de 
seguros. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019558  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.96 A (10a.)  
 
RENTA. LOS GASTOS EFECTUADOS POR CONCEPTO DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS SON DEDUCIBLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AUN CUANDO ÉSTOS SE ENTREGUEN A UN PÚBLICO CALIFICADO, COMO LO 
SON LOS MÉDICOS Y NO AL "PÚBLICO EN GENERAL". 
 
El derecho sanitario mexicano establece al mercado farmacéutico una pluralidad de limitaciones en lo 
relativo a la promoción y venta de sus productos, destacadamente, que muchos de éstos no pueden 
promocionarse ante el público en general, por lo cual, se presentan a los médicos, quienes resultan ser 
sus intermediarios, ya que constituyen el único medio apto y especializado para prescribirlos sin poner 
en riesgo la salud de las personas. Por tanto, los gastos efectuados por concepto de artículos 
promocionales de productos farmacéuticos resultan estrictamente indispensables para la consecución 
del objeto social de las empresas del ramo y, en consecuencia, son deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta, aun cuando éstos se entreguen a un público calificado, como lo son los 
médicos y no al "público en general". 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.128 C (10a.)  
 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. CARECE DEL CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL NO TENER INTERÉS 
CONTRARIO AL DEL QUEJOSO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley Registral para la Ciudad de México, el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, sólo es un ente encargado de registrar documentos públicos para fines de 
publicidad; es decir, es la institución encargada de dar certeza y seguridad jurídica a los actos jurídicos 
relacionados con la propiedad de inmuebles que deben producir efectos contra terceros; dar publicidad 
a los actos mercantiles, así como aquellos que se relacionan con los comerciantes, por lo que funge 
como archivo que resguarda la certeza de los documentos y escrituras relacionadas con los bienes 
inmuebles del país, entre otros; de manera que aunque, regularmente, es parte demandada en los 
juicios de instancia, no le reviste la calidad de tercero interesado en el juicio de amparo indirecto, en 
virtud de que no tiene interés contrario al quejoso, ni en que subsista el acto reclamado.  
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019556  
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Materia(s): (Común)  
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RECUSACIÓN. LA DETERMINACIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE RELATIVO 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE AFECTA DERECHOS 
SUSTANTIVOS, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). 
 
De la interpretación armónica del artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 107, fracciones V y VIII y 170, fracción I, 
párrafo tercero, de la Ley de Amparo, se concluye que el juicio de amparo indirecto procede contra 
actos de imposible reparación, entendiéndose por éstos, los que afectan derechos sustantivos 
tutelados en la Norma Fundamental, de manera que si conforme al artículo 107, fracción VIII, de la ley 
de la materia citado, el juicio de amparo indirecto procede contra la resolución que determine inhibir el 
conocimiento de un asunto, de igual manera, debe proceder cuando se emita una determinación que 
niegue inhibirse del conocimiento de un asunto, ello bajo una interpretación conforme, de acuerdo con 
el artículo 1o. constitucional, pues debe considerarse que la intención del legislador al reformar la 
Constitución y aprobar la nueva Ley de Amparo, fue ampliar la gama de protección de los derechos 
humanos tutelados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que México sea 
Parte y no limitarlos o restringirlos. En estas condiciones, contra la determinación que declara 
infundado el incidente de recusación, procede el juicio de amparo indirecto, toda vez que puede 
producir una afectación material a derechos sustantivos tutelados por la Constitución Federal, pues 
todo gobernado tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, y a que emitan sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial; máxime que al analizarse el tema de la recusación en el juicio 
constitucional, se produce certeza jurídica en los procedimientos judiciales y, con ello, se evita, entre 
otros aspectos, el desgaste tanto personal como económico de las partes, así como el uso incorrecto 
de los recursos humanos y económicos de los órganos de justicia en todas las etapas del proceso.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.5o.P.71 P (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN MATERIA PENAL. LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN HORAS EN EL 
ARTÍCULO 528 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (ABROGADO), PARA LA TRAMITACIÓN DEL 
INCIDENTE RELATIVO, TRANSCURREN EN DÍAS HÁBILES. 
 
El precepto citado establece que recibida la recusación por quien deba calificarla, se abrirá a prueba el 
incidente por setenta y dos horas, y se citará a las partes para audiencia que se verificará dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, en la que se pronunciará el fallo, es decir, prevé plazos en horas; sin 
embargo, debe interpretarse que éstos transcurren en días hábiles, porque no se está en un caso 
urgente; además, debe considerarse la regla general prevista en el artículo 57 del propio código, con lo 
que se salvaguardan los parámetros constitucionales que prevén el acceso a la justicia, sobre todo, si 
se toma en cuenta que las Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México tienen un 
horario de labores específico, en virtud de que no cuentan con alguna oficina de correspondencia 
común para recibir promociones fuera de ese horario; por tanto, en casos como la tramitación de un 
incidente de recusación, debe privilegiarse el principio de acceso a la justicia a las partes procesales, a 
fin de que cuenten con el tiempo adecuado y suficiente para que hagan valer lo que a su derecho 
corresponda. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019554  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.3o.P.54 P (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE ORDENAR SU CESE Y LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA 
CAUTELAR DISTINTA, CUANDO SU DURACIÓN HA EXCEDIDO EL PLAZO DE DOS AÑOS, SIN 
QUE ELLO DERIVE DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA DEL IMPUTADO, SINO DE 
OTRA CIRCUNSTANCIA, COMO LA SOLUCIÓN DE UN CONFLICTO COMPETENCIAL 
SUSCITADO EN LA CAUSA. 
 
Si bien es cierto que una de las prerrogativas que salvaguarda el derecho de defensa, consiste en el 
hecho de ser oído con las debidas garantías por un Juez o tribunal "competente", independiente e 
imparcial, también lo es que si dentro de la etapa de investigación del sistema penal acusatorio (en su 
fase formalizada) o bien, intermedia, la autoridad responsable ha determinado inhibir o declinar el 
conocimiento del asunto en favor de otro órgano jurisdiccional, y supedita su tramitación en dichas 
etapas a que el Juez declinado acepte o rechace la competencia que le fue planteada, ello no es 
obstáculo para desconocer los derechos que les asisten a los imputados, ni obligarlos a permanecer 
en prisión preventiva hasta en tanto dicho presupuesto procesal sea dirimido, sobre todo cuando éste, 
dada su naturaleza, impide que aquéllos ejerzan el derecho a la defensa que les asiste. Lo anterior es 
así, ya que al ser la prisión preventiva (oficiosa o justificada) una medida cautelar de carácter 
excepcional que asegura la presencia del imputado al proceso, que se rige, entre otros, bajo el 
principio de provisionalidad, al tener vigencia mientras no cambien los presupuestos en que se fundó 
su imposición o se dicte la sentencia respectiva, debe ponderarse que, por imperativo del artículo 20, 
apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad no 
puede prolongarla más allá del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que motivare el 
proceso y, en ningún caso, superior a dos años, lo que implica que si el procedimiento se suspendió 
con motivo de un conflicto competencial o algún otro presupuesto procesal que no sólo limita, sino que 
hace imposible la plena satisfacción del derecho a una defensa adecuada del imputado, su 
prolongación no se encuentra justificada; de ahí que el órgano jurisdiccional deba ordenar su cese, y 
poner de inmediato en libertad al imputado mientras se sigue el proceso; sin que ello obste para 
imponer, previo debate, otras medidas cautelares que garanticen su presencia durante el proceso 
penal instruido en su contra, lo cual es coherente con el principio de presunción de inocencia del que 
todo indiciado debe gozar. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SU VULNERACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO 
SÓLO ES EN PERJUICIO DEL IMPUTADO, SINO TAMBIÉN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que constitucionalmente se han reconocido 
dentro del procedimiento penal derechos a la víctima u ofendido del delito, al grado de considerarlo 
una parte procesal; prueba de ello, es que actualmente el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en sus apartados B y C, ubica con igualdad de prerrogativas tanto al 
inculpado como al ofendido; reformas trascendentales que han impactado en la forma como los 
juzgadores tienen la obligación de atender los derechos fundamentales tanto de uno como de otro. Por 
ende, la vulneración al principio de inmediación en el proceso penal acusatorio no sólo es en perjuicio 
del imputado, sino también de la víctima u ofendido del delito; además, la necesidad de que las 
pruebas sean desahogadas ante un mismo Juez y que éste sea quien emita la sentencia respectiva, 
también privilegia el respeto a los principios de igualdad y de contradicción. Es así, porque este último 
principio, contenido en la fracción V del apartado A del artículo 20 constitucional, permite el equilibrio 
entre las partes y conduce a un pleno análisis judicial de la contienda, es decir, que los actos de cada 
parte procesal estarán sujetos al control del otro, teniendo en este aspecto igualdad procesal para 
sostener la imputación o la defensa, respectivamente, pues implica que las partes podrán debatir los 
hechos y argumentos jurídicos normativos y jurisprudenciales de la contraparte y controvertir cualquier 
medio de prueba, para lo cual podrán hacer comparecer, interrogar o, en su caso, contrainterrogar a 
los testigos y peritos pertinentes y, por lo que atañe al principio de igualdad, conlleva que las partes 
tengan la misma oportunidad para sostener sus intereses jurídicos. Lo anterior justifica que cuando en 
el procedimiento penal se ordena reponer el procedimiento al advertirse una violación a las 
formalidades procesales, ello trae como consecuencia que el desarrollo en el desahogo de los órganos 
de prueba sea diferente, y que tenga como efecto condenar o absolver al acusado; así, debe hacerse 
con respeto a los principios de inmediación, igualdad y contradicción, en lo cual evidentemente tendrá 
participación la víctima. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019551  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.3o.P.60 P (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA DE DELITOS PERSEGUIDOS POR QUERELLA. 
DEBE EXAMINARSE CON BASE EN EL PRECEPTO VIGENTE EN LA ÉPOCA EN QUE ÉSTE SE 
CONSUMÓ, POR SER CONFORME AL CUAL INICIÓ EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE, SIN QUE SEA APLICABLE RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DEL INCULPADO LA 
REFORMA QUE REDUCE ESE TÉRMINO, CUANDO CONCURRAN DERECHOS DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
El artículo 97 del Código Penal del Estado de México, en su texto anterior a la reforma publicada en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 1 de diciembre de 2010, establece que la pretensión punitiva del delito 
que se persigue de oficio o de querella, prescribirá en un lapso igual al término medio aritmético de la 
pena privativa de libertad que le corresponde, pero en ningún caso será menor de tres años, siempre 
que no se haya ejercitado acción penal pues, en caso contrario, se atenderá al delito señalado en el 
auto de formal prisión. Por su parte, dicho precepto, en su texto derivado de la reforma publicada en 
ese medio de difusión en aquella fecha, dispone que el delito que se persigue de querella o el acto 
equivalente, prescribirá en un año, contado a partir de que quien pueda formularla tenga conocimiento 
del ilícito, pero que en ningún caso podrá exceder de tres años contados a partir de su consumación. 
Por ende, el texto anterior y el vigente reflejan que se regula el plazo para la prescripción del delito, a 
partir de su consumación, no así al de la presentación de la querella como acto procesal que da inicio 
a la integración de la indagatoria. En tal virtud, la prescripción de la pretensión punitiva del delito 
perseguido por querella, debe analizarse con base en la norma vigente en el momento en que éste se 
consumó, por ser conforme a la cual inició el cómputo del plazo para que opere, sin que sea aplicable 
retroactivamente en beneficio del inculpado la reforma que reduce ese término, cuando, además de 
que surge después de la consumación de los hechos investigados y de iniciado el plazo prescriptivo, 
concurran derechos de la víctima u ofendido, ya que hacerlo, transgrede el párrafo primero del artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe la aplicación retroactiva 
de la ley en perjuicio de persona alguna, por lo que en aras de preservar la igualdad de los sujetos 
procesales, no puede aplicarse a favor del inculpado, en observancia al principio de tutela judicial 
efectiva contenido en el artículo 1o. constitucional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019550  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.37 L (10a.)  
 
PROGRAMAS IMSS-SOLIDARIDAD E IMSS-OPORTUNIDADES. LA CAPACITACIÓN 
VOLUNTARIA DE PARTERAS Y PARTEROS RURALES EN BENEFICIO DE ZONAS DE ESTA 
ÍNDOLE Y URBANAS MARGINADAS, NO CONSTITUYE UN VÍNCULO LABORAL ENTRE ÉSTOS 
Y DICHO ORGANISMO. 
 
Conforme a las reglas de operación de los referidos programas contenidos en los acuerdos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2002 y 8 de marzo de 2005, respectivamente, 
aquéllos constituyen un apoyo consistente en servicios médicos preventivos y curativos de tipo 
comunitario, destinados a proporcionar a la población de zonas rurales y urbanas marginadas un 
servicio de salud integral, oportuno y de calidad a los que no tienen acceso y que tienden a mejorar las 
condiciones de salud de esos sectores de la sociedad, lo cual se cumple mediante la participación 
voluntaria de la población, cuyo sustento reside en disminuir el índice de mortalidad ante la lejanía de 
dicho servicio, cuya capacitación se basa en el conocimiento empírico, usos, costumbres, recursos 
terapéuticos derivados de la medicina tradicional de mujeres y hombres que cuentan con 
conocimientos, habilidades y destrezas para la atención del embarazo, parto y puerperio, identificados 
como parteras y parteros rurales, en personas que por su participación voluntaria son seleccionadas 
por sus comunidades, que son capacitadas para promover estas acciones en su propia localidad y 
familia. De ahí que no puede existir un vínculo laboral entre ellos y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social derivado de la capacitación médica recibida de los programas IMSS-Solidaridad o IMSS-
Oportunidades aludidos ya que, por una parte, los beneficiarios directos de las actividades 
desempeñadas por aquéllos son los miembros de los sectores de la población mencionados que 
carecen de acceso regular a los servicios de salud, porque no pertenecen a los regímenes de 
seguridad social del organismo asegurador y, además, dichas actividades las realizan libre e 
independientemente, sin que se encuentren sujetos a supervisión ni horario alguno, de suerte que no 
se generan los elementos que integran la relación de trabajo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019549  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.142 C (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE REMATE. LA OPORTUNIDAD PARA ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO ES DESDE EL AUTO QUE ORDENA LA ENTREGA DE LA POSESIÓN DEL BIEN 
INMUEBLE REMATADO AL ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La fracción citada establece dos hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto distintas entre 
sí: la primera, si se trata de actos de ejecución de sentencia, en que sólo podrá promoverse contra la 
última resolución en el procedimiento de ejecución respectivo, entendida como aquella que aprueba o 
reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para 
darle cumplimiento; la segunda, en los procedimientos de remate de bienes, procede contra la 
resolución que ordena otorgar la escritura de adjudicación, o bien, entregar la posesión de los bienes 
inmuebles rematados; como también lo dispone la jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA QUE INDISTINTAMENTE 
ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSESIÓN DE 
LOS BIENES INMUEBLES REMATADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013).". Ahora bien, todas las actuaciones posteriores del procedimiento de ejecución de sentencia 
están vinculadas a la eficacia del remate y adjudicación del bien; de manera que el acto en el que se 
ordena turnar los autos al actuario para proceder a la ejecución del lanzamiento del inmueble rematado 
y entregarlo al adjudicatario, incluso, con uso de la fuerza pública, no es propiamente la resolución que 
ordena otorgar la escritura de adjudicación, o bien, entregar la posesión del bien rematado, porque es 
posterior a esa primera orden, por lo que no puede impugnarse aislada o desvinculada del 
procedimiento de remate al que pertenece, pues a partir de la orden de entrega al adjudicatario del 
bien rematado es que puede plantearse el juicio de amparo indirecto. En ese orden, la última 
resolución en la fase de remate, es la que ordena otorgar la escritura de adjudicación, o bien, entregar 
la posesión de los bienes inmuebles rematados, para fines del juicio constitucional. De manera que 
cuando el acto procesalmente se ubica en el procedimiento de ejecución del remate, esto es, en las 
actuaciones para poner en posesión al adjudicatario sobre el bien raíz rematado, al ser contemporáneo 
a la orden para otorgar la escritura de adjudicación, o bien, a la orden para entregar la posesión de los 
bienes inmuebles rematados, es evidente que no puede estar al margen del procedimiento de remate 
del que surge, pues la oportunidad para acudir al juicio de amparo es desde el auto que ordena esa 
entrega. Lo que no significa que pueda formularse demanda de amparo por cada orden de entrega de 
posesión que el Juez de instancia formule a favor del adjudicatario pues, de ser así, el juicio de 
amparo es improcedente, conforme al artículo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral 217, 
ambos de la ley de la materia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019548  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.34 P (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL MINISTERIO PÚBLICO SOLICITA SU APERTURA, Y 
DECIDE SOMETER AL ARBITRIO JUDICIAL LA IMPOSICIÓN DE LA PENA, NO ES FACTIBLE 
QUE EN UNA ETAPA POSTERIOR SE INCONFORME CON LA QUE, DENTRO DE LOS LÍMITES 
LEGALES, IMPONGA EL JUEZ DE CONTROL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
El procedimiento abreviado es una institución tendente a acelerar el proceso, en donde la propuesta 
sancionadora del Ministerio Público restringe el arbitrio judicial, ya que otorga oportunidad a las partes 
de que adopten una postura que convenga a sus intereses y su apertura es exclusivamente a petición 
del Ministerio Público; por tanto, si no existe consenso respecto a la propuesta punitiva ofertada por la 
Representación Social, ésta debe optar por la tramitación del procedimiento ordinario; de lo contrario, 
implícitamente consiente la posibilidad de que se imponga una pena, incluso menor a la que pretende, 
pues de conformidad con el artículo 392 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Chihuahua, la única restricción que tiene el Juez de Control es la de no imponer una pena superior a la 
solicitada por la Representación Social; de ahí que no es factible que en una etapa posterior 
(apelación) el Ministerio Público desconozca el consentimiento que otorgó en el procedimiento 
abreviado, y se inconforme con la que, dentro de los límites legales, imponga el Juez de Control, 
porque ello equivale a una retractación de lo previamente pactado, al convenir en la aceptación de que 
sea el juzgador quien, a su arbitrio, imponga la pena correspondiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019546  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: V.3o.C.T.14 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL RÉGIMEN DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES ANEXO AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, BIENIO 2011-
2013, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL ESTABLECER PARA SU 
OTORGAMIENTO MAYORES REQUISITOS AL VARÓN QUE A LA MUJER, VIOLA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD JURÍDICA Y NO DISCRIMINACIÓN, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
La porción normativa de dicho precepto establece que la viuda –mujer– que desee ser beneficiada con 
la pensión por viudez, debe demostrar: a) la muerte del trabajador, del jubilado o del pensionado; y, b) 
su carácter de viuda o concubina; en cambio, el viudo –varón– para gozar del mismo beneficio, debe 
acreditar: a) la muerte de la trabajadora, de la jubilada o de la pensionada; b) su carácter de viudo o 
concubinario; c) que se encuentra totalmente incapacitado; y, d) que dependía económicamente de 
aquélla. De lo anterior se colige que el legislador impuso mayores exigencias para el viudo o 
concubinario en relación con las establecidas para la viuda, lo cual transgrede los derechos 
fundamentales de igualdad jurídica y no discriminación, previstos en los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida en que otorga un trato 
diferenciado al beneficiario varón, atendiendo, exclusivamente, a su sexo, distinción que no se justifica 
objetivamente, lo que genera una discriminación por razón de género. En otras palabras, al imponer 
cargas procesales mayores al varón que pretende la pensión por viudez, respecto de las impuestas a 
la mujer, dicha porción normativa viola el derecho fundamental de igualdad jurídica entre el varón y la 
mujer, al condicionar el otorgamiento de la pensión a que el viudo beneficiario hubiese dependido 
económicamente de la de cujus y a que tenga incapacidad total, a diferencia de la viuda o concubina, a 
quien no se le exigen dichos requisitos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019545  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.40 A (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ. CONTRA LA NEGATIVA A OTORGARLA AL CÓNYUGE VIUDO 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
De conformidad con el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, por regla general, previo a la 
promoción del juicio de amparo deben agotarse los recursos o medios de defensa ordinarios para 
obtener la reparación del derecho humano violado; sin embargo, al resolver el amparo en revisión 
772/2015, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que cuando un 
ente asegurador emite o ejecuta actos que afectan directamente el derecho a la seguridad social, de 
manera unilateral y en ejercicio de funciones determinadas en la ley, excepcionalmente y sin 
necesidad de agotar la jurisdicción ordinaria, procede el amparo indirecto. Lo anterior se actualiza 
cuando se reclame la negativa a otorgar una pensión por viudez, emitida con fundamento en el artículo 
57, fracción II, de la Ley de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, que la condiciona al 
cumplimiento de mayores requisitos para el cónyuge viudo, sin que justifique el trato diferenciado por 
razón de género pues, dada su naturaleza, vulnera de forma directa e inmediata el derecho a la 
seguridad social; de ahí que no tendría sentido obligar al gobernado a acudir a los medios ordinarios 
de defensa, en detrimento del principio de justicia pronta y expedita que prevé el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es acorde con el derecho a un recurso 
sencillo y efectivo, contenido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, máxime que la ley local que rige el acto reclamado no establece algún recurso en su contra. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019544  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.18o.A.109 A (10a.)  
 
PASAPORTES. NEGAR SU EXPEDICIÓN A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES POR LA 
EXISTENCIA DE UN IMPEDIMENTO ADMINISTRATIVO REGISTRADO EN CONTRA DE ALGUNO 
DE SUS PADRES O TUTORES, CONSTITUYE UN ACTO QUE TRASCIENDE 
INJUSTIFICADAMENTE A SU DERECHO FUNDAMENTAL AL LIBRE TRÁNSITO. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 47 de la Ley de Migración y 2, fracciones I y V, del Reglamento 
de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, el pasaporte es un documento expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a los nacionales mexicanos para dos finalidades íntimamente 
relacionadas: 1) acreditar su nacionalidad e identidad en territorio extranjero; y 2) poder salir, a través 
de los puntos legalmente establecidos, del territorio nacional. En relación con lo anterior, los artículos 
35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 2 y 46 del Reglamento de 
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establecen la figura del impedimento administrativo, 
mismo que constituye una medida administrativa provisional, cuya finalidad radica en impedir la 
expedición de un pasaporte ante alguna irregularidad detectada por la secretaría, de las previstas en el 
mismo reglamento, hasta en tanto subsista. Ahora bien, con base en la propia normatividad que rige 
esta figura, el impedimento administrativo se refiere a una persona en particular, de modo que sólo 
cobra eficacia con respecto a ella, sin que por ese solo hecho pueda extenderse como motivo para 
negar la expedición o renovación del pasaporte a terceras personas, como son sus hijos o alguno de 
sus familiares. Así, la negativa de expedición o renovación de pasaporte a las hijas o hijos menores de 
edad de una persona que registra un impedimento administrativo, basada en ese solo hecho, resulta 
una afectación injustificada del derecho de las niñas, niños y adolescentes de identificarse y acreditar 
su nacionalidad, así como a su derecho al libre tránsito, previsto en el artículo 11 de la Constitución 
Federal. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019543  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.3o.P.59 P (10a.)  
 
MEDIDA CAUTELAR DE EXHIBICIÓN DE GARANTÍA ECONÓMICA. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LA IMPONE PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 467, 
FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE EN 
OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
La medida cautelar de exhibición de garantía económica es de naturaleza real, ya que únicamente 
implica una afectación monetaria, pues requiere a los imputados a efecto de que exhiban una cantidad 
definida para garantizar su presencia en el proceso penal. Lo que revela que, por regla general, su 
imposición no restringe, ni siquiera en forma indirecta, la libertad personal de los imputados, ya que se 
circunscribe a que exhiban una determinada cantidad, sin que con esa imposición se limite o restrinja 
su libertad personal. En estas condiciones, si en el juicio de amparo indirecto se reclama la resolución 
del Juez de Control del sistema penal acusatorio que impone al imputado la medida cautelar de 
exhibición de garantía económica, establecida en el artículo 155, fracción II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XVIII, de la Ley de Amparo pues, previo a promoverlo, debe agotarse el recurso de apelación regulado 
en el diverso artículo 467, fracción V, del propio código, en observancia al principio de definitividad, sin 
que se actualice alguna excepción a éste, ya que como se refirió, el acto reclamado no impone una 
medida cautelar restrictiva de la libertad, ni se trata de un acto que afecte la libertad personal, sólo 
implica una afectación económica. No obsta a lo anterior, el hecho de que en caso de un eventual 
incumplimiento a la exhibición monetaria, con base en lo expuesto por la Representación Social y la 
decisión del Juez de Control, pueda imponerse una medida cautelar diferente, la cual podría –de 
estimarlo conveniente la autoridad jurisdiccional– afectar la libertad personal; sin embargo, dicha 
afectación, en caso de imponerse, sería consecuencia directa e inmediata de una diversa 
determinación judicial, futura y de acontecimiento incierto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019542  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.11o.A.10 A (10a.)  
 
JUNTA DE ALMIRANTES DE LA ARMADA DE MÉXICO. LA RESOLUCIÓN QUE EMITE AL 
REVISAR UNA SANCIÓN IMPUESTA POR EL CONSEJO DE HONOR SUPERIOR, TIENE EL 
CARÁCTER DE DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 
Del artículo 74 de la Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de México se advierte que esa 
institución cuenta con tres organismos disciplinarios, los cuales conocerán de las faltas graves de su 
personal, cada uno en el ámbito de sus atribuciones. Asimismo, que el Consejo de Honor Superior 
funcionará en las unidades con mando superior en jefe, en tanto que la Junta de Almirantes lo hará en 
la sede del Alto Mando. Por su parte, del numeral 77 del propio ordenamiento se aprecia que cuando 
un miembro de la Armada no esté conforme con las resoluciones del organismo disciplinario que lo 
juzgó, podrá recurrir ante el superior de éste, como única instancia para inconformarse. Por tanto, si la 
resolución que impuso una sanción se emitió por el Consejo de Honor Superior y se recurrió ante la 
Junta de Almirantes, se actualizó la sola instancia a que se refiere el último precepto citado y, por 
ende, la determinación emitida con motivo de esa revisión tiene el carácter de definitiva para efectos 
de la procedencia del juicio contencioso administrativo federal. Sin que sea óbice a lo anterior que la 
parte final del artículo 77 indicado señale: "En el caso de las resoluciones emitidas por la Junta de 
Almirantes, serán analizadas por el Consejo del Almirantazgo Reducido", pues el hecho de que este 
último órgano analice los actos de aquélla, debe entenderse como una hipótesis diversa de 
competencia en materia disciplinaria, a saber, cuando en una primera instancia la Junta de Almirantes 
conozca de las faltas graves de los integrantes de la Armada de México. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019541  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.29 K (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CON BASE EN DICHO PRINCIPIO, LOS JUZGADORES DE 
AMPARO DEBEN ESTUDIAR, DE OFICIO, LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS HIJOS MENORES DE EDAD DEL QUEJOSO QUE ADVIERTAN, AUN 
CUANDO ÉSTE NO SEÑALE EXPRESAMENTE QUE ACUDE AL JUICIO EN SU 
REPRESENTACIÓN. 
 
El principio del interés superior del menor, como norma de procedimiento, obliga a que siempre que se 
tome una decisión que afecte los intereses de uno o más menores de edad, deberá incluirse en el 
proceso de decisión una estimación de las posibles repercusiones en éstos. Así, los Jueces están 
facultados y, en ciertas circunstancias, obligados a actuar y pronunciarse de oficio cuando en las 
decisiones a su cargo se encuentra de por medio el interés superior de las niñas, niños y 
adolescentes, con la finalidad de hacer efectivos sus derechos. Ahora bien, la potestad referida se 
actualiza, no sólo en la hipótesis de que quien acuda al juicio de amparo lo haga en nombre y 
representación de sus hijos menores sino, incluso, cuando no lo señale expresamente, pero el 
juzgador advierta que los actos que el quejoso reclama, afectan y trascienden a la esfera jurídica de 
aquéllos, por lo cual, en ese caso, debe estudiar, de oficio, las violaciones a sus derechos 
fundamentales que advierta pues, precisamente, por la proyección que tiene el interés superior de la 
niñez, esa situación actualiza el deber constitucional de todas las autoridades del Estado, incluidos los 
juzgadores, de garantizar la protección de sus derechos, máxime que conforme al artículo 4, fracción 
XXII y al título tercero de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los padres 
y/o tutores tienen, por ministerio de ley, la representación originaria de los intereses de sus hijos o 
pupilos para actuar ante cualquier autoridad. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019539  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.26 K (10a.)  
 
INFORMACIÓN GENERADA POR EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA. VALOR PROBATORIO TANTO DE LA DE INTERÉS NACIONAL COMO DE LA NO 
OBLIGATORIA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
De acuerdo con el artículo 26, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los datos generados por el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica son 
oficiales y, además, de uso obligatorio en los términos que establezca la ley para la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Ahora, 
la información a que dicho precepto constitucional se refiere es la de interés nacional, cuya 
identificación y requisitos de formación se encuentran regulados en los artículos 59 y 78 de Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y consiste en los censos nacionales, el 
sistema de cuentas nacionales, el Índice Nacional de Precios al Consumidor y el Índice Nacional de 
Precios Productor, así como la información que sea aprobada por la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, conforme a los requisitos regulados en el último de los numerales 
señalados; información cuya vinculatoriedad –por disposición constitucional– abarca a los juzgadores y 
se traduce en que en el juicio de amparo indirecto debe considerarse como un documento público con 
valor probatorio pleno, al tenor del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. Sin embargo, no toda la información que el sistema aludido 
genera tiene el mismo valor, pues además de la de interés nacional, existe otra que no tiene 
obligatoriedad en los términos indicados, pero que es útil y puede ayudar a dilucidar diversos asuntos 
que se planteen en los tribunales, ya sea que la ofrezcan las partes o que el órgano jurisdiccional la 
acopie de manera oficiosa para mejor proveer, por lo que su valoración probatoria deberá realizarse 
dependiendo del instrumento, de su metodología y del hecho a probar en el juicio; así, por ejemplo, los 
indicadores clave regulados en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
tendrán un mayor valor como indicios que una encuesta –sin que ello demerite el valor de ésta–, 
situación que deberá correlacionarse con el hecho a probar y el contenido de los datos generados. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019538  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XV.3o.17 P (10a.)  
 

FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. ES LEGAL 
REALIZARLA POR CONDUCTAS DIVERSAS A AQUELLAS POR LAS CUALES FUE DECRETADA 
COMO LEGAL LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO (FLAGRANCIA), SIEMPRE QUE LA DEFENSA SE 
HAYA IMPUESTO DEL CONTENIDO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
 

En atención al nuevo paradigma del sistema penal de corte acusatorio y oral, si la persona a la que el 
Ministerio Público desea realizar imputación se encuentra ya a disposición del Juez de Control, es 
innecesario solicitar una diversa forma de conducción del imputado al proceso, pues sea cual fuere la 
forma en la que se presente ante el órgano jurisdiccional –una vez calificada de legal su detención, en 
el caso, por tratarse de flagrancia–, ello no imposibilita que la Representación Social formule 
imputación por conductas diversas a las calificadas preliminarmente como delito, en el entendido de 
que aquélla consigna hechos ante el Juez de Control. Es así, pues de los artículos 141, 149, 211, 221, 
307, 308, 309, 310 y 311 del Código Nacional de Procedimientos Penales deriva que: i. Existen 
diversas formas de conducir al imputado al proceso, a saber: a) Citatorio; b) Orden de comparecencia; 
c) Orden de aprehensión; y, d) Presentación por el Ministerio Público, al haber sido detenido en 
flagrancia o por caso urgente; ii. A diferencia del sistema penal tradicional o mixto, en el sistema 
procesal penal acusatorio y oral, el ejercicio de la acción penal se da en la audiencia inicial, en el 
momento en que el Ministerio Público formula imputación al presentado; iii. En la audiencia inicial, 
como primer paso, se realizará el control de la legalidad de la detención, si correspondiere; como 
segundo se formulará la imputación, como tercero se dará la oportunidad de declarar al imputado, 
como cuarto se resolverá sobre las solicitudes de vinculación a proceso y medidas cautelares y, como 
quinto paso, se definirá el plazo para el cierre de la investigación; iv. Que cuando exista detenido, es 
un requisito sine qua non que, previo a la formulación de la imputación, se realice el control de la 
detención; v. Que la formulación de la imputación es la comunicación que el Ministerio Público efectúa 
al imputado en presencia del Juez de Control, de que se desarrolla una investigación en su contra 
respecto de uno o más hechos que la ley señala como delito; vi. Que si se trata de detenidos en 
flagrancia, después de que el Juez califique el control de la detención, el Ministerio Publico deberá 
formular imputación, exponiendo al imputado el hecho que se le atribuye, la clasificación jurídica 
preliminar, la fecha, el lugar y modo de su comisión, la forma de intervención que haya tenido en aquél, 
así como el nombre de su acusador; posteriormente, de considerarlo procedente, solicitará la 
vinculación a proceso del imputado. Luego, la mecánica de la secuencia preliminar lleva a considerar 
que es innecesario que el Ministerio Público solicite un diverso medio de conducción para presentar al 
imputado ante la presencia del Juez de Control para formularle imputación por conductas diversas a 
las calificadas preliminarmente como delito, ya que al haber sido presentado legalmente ante el Juez 
con motivo de su detención en flagrancia, una vez que ésta se califica de legal y se pasa a la 
formulación de la imputación, es legal formularla por diversas conductas a las calificadas 
preliminarmente como delito, siempre que la defensa se haya impuesto del contenido de la carpeta de 
investigación, pues de ese modo se respeta el principio de contradicción y se privilegia el diverso de 
concentración, al resolver sobre todos los hechos delictivos que pudieran estar relacionados con la 
conducta que se atribuye al imputado, lo que permite considerar que, en ese supuesto, se hace 
innecesario solicitar un diverso medio de conducción al proceso. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2019537  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.2o.C.14 C (10a.)  
 
EMBARGO DE BIENES MUEBLES. EL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL PUEDE 
ACREDITAR SU INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO EN QUE SE RECLAME 
AQUELLA DILIGENCIA, CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS, Y SI ÉSTAS HACEN REFERENCIA 
A UNA ORDEN DE COMPRA DE FECHA PREVIA A SU EXPEDICIÓN, ES NECESARIO 
DEMOSTRAR, POR OTROS MEDIOS DE PRUEBA, QUE ESE ACTO SE DIO EN DIVERSA FECHA, 
ADEMÁS DE LA DESCRIPCIÓN PUNTUAL DE AQUÉLLOS Y EL MOTIVO POR EL CUAL LA 
FACTURACIÓN SE HARÍA CON POSTERIORIDAD A LA COMPRA. 
 
El tercero extraño al juicio natural puede acreditar su interés jurídico en el juicio de amparo, en el que 
reclame el embargo de bienes muebles de su propiedad, con la o las facturas respectivas, siempre que 
se describan los bienes materia del embargo y no sean objetadas. Pero cuando las facturas hacen 
referencia a una orden de compra de fecha previa a su expedición, esta leyenda es insuficiente para 
estimar que las transacciones comerciales que comprueban dichos documentos se realizaron con 
antelación; porque de considerar que el acto de compraventa se dio mediante las "órdenes de compra" 
–al existir consenso en la cosa y el precio–, sería necesario demostrar, fehacientemente, los términos 
de la transmisión del dominio de los bienes de que se trata, en su caso, mediante la exhibición de las 
documentales respectivas que sirvan para justificar que, efectivamente, la adquisición de esos bienes 
se dio desde el momento en que, se dice, se produjeron las órdenes de compra; por lo que si en el 
juicio de amparo sólo se exhiben las facturas como documentos justificativos de la propiedad de los 
bienes embargados, no existe motivo alguno para dejar de considerar su fecha de expedición. Es así, 
porque como las facturas son documentos privados sui géneris, que permiten por sí mismas demostrar 
la transmisión de los bienes y, por ello, pueden oponerse a terceros cuando no son objetadas; para 
estimar que la transacción comercial se dio en la fecha de las órdenes de compra que refieren, es 
necesario demostrar, por otros medios de prueba, que ese acto se dio en esa diversa fecha, además 
de la descripción puntual de los muebles y, el motivo por el cual la facturación se haría con 
posterioridad a la compra, en tanto la leyenda relativa es un aspecto distinto al contenido natural de las 
propias facturas como forma de comprobar la operación comercial, donde la fecha de expedición es 
cuando la vendedora reconoce la venta de la mercancía. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019536  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.3o.P.57 P (10a.)  
 
DESECHAMIENTO DE PRUEBAS EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. AL SER UN ACTO INTRAPROCESAL QUE NO TIENE UNA EJECUCIÓN DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE. 
 
En el artículo 113 de la Ley de Amparo se faculta al juzgador para desechar una demanda de amparo 
cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, y –de acuerdo con el criterio de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación– por "manifiesto" se entiende lo que se advierte en forma 
patente, notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción de 
algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que es. Aunado a 
ello, debe tenerse la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate sea 
operante en cada caso concreto, de modo que, aun en el supuesto de admitirse la demanda de 
amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, 
independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes. Asimismo, en el artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con la diversa fracción V –en sentido contrario– del artículo 107, ambos de 
la ley de la materia, se establece que los actos emitidos durante el juicio sólo pueden impugnarse en 
amparo indirecto, cuando afectan de manera directa e inmediata derechos sustantivos previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la vida, la integridad personal, la libertad, 
etcétera, cuya afectación no puede ser reparada aun obteniendo sentencia favorable; lo que excluye la 
procedencia del amparo indirecto cuando sólo se afecten derechos adjetivos, aun cuando dicha 
afectación pudiera considerarse en grado predominante o superior. En estas circunstancias, cuando se 
reclame una determinación emitida en la etapa de juicio oral mediante la cual se inadmita una prueba 
ofertada por la defensa, el amparo indirecto es improcedente, en virtud de que se trata de un acto 
intraprocesal que no tiene ejecución de imposible reparación, pues no impide el ejercicio actual y real 
de un derecho sustantivo, al contrario, ese acto constituye una violación a las leyes del procedimiento, 
en términos del artículo 173, apartado B, fracción X, de la Ley de Amparo, que establece, por un lado, 
que las violaciones procesales (como es el acto reclamado) deben ser impugnadas en el juicio de 
amparo directo que se promueva contra la sentencia definitiva, de ser ésta desfavorable a los intereses 
del quejoso y, por otro, dispuso que en los juicios del orden penal, se considerarán violadas las leyes 
del procedimiento, entre otras, cuando no se reciban al imputado las pruebas pertinentes que ofrezca o 
no se reciban con arreglo a derecho, como lo reclamado en el caso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019535  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.3o.P.56 P (10a.)  
 
CIERRE DE INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. LA NEGATIVA A DECRETARLO POR 
FALTA DE DESAHOGO DE PRUEBAS OPERA, EXCLUSIVAMENTE, CUANDO HAYAN SIDO 
OFRECIDAS POR EL ACUSADO O SU DEFENSA. 
 
La salvedad a que se refiere el último párrafo del artículo 20, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, fue establecida en beneficio del reo, y permite 
identificar el tiempo máximo en que las partes pueden desplegar su actividad probatoria, y en el que el 
Juez puede ejercer sus facultades para recabar de oficio las pruebas necesarias en búsqueda de la 
verdad histórica. En este sentido, la negativa a decretar el cierre de la instrucción del procedimiento 
penal por falta de desahogo de pruebas, con el consiguiente retraso en el dictado de la sentencia, sólo 
se justifica cuando las pruebas pendientes de desahogo hayan sido ofrecidas por el procesado o su 
defensor, sin que hayan desistido expresamente de ellas. Por tanto, es ilegal que, so pretexto de 
otorgar igualdad de condiciones de contienda, se realicen por el juzgador de origen, sin limitación de 
plazo alguno, las gestiones tendentes a desahogar las pruebas que el Ministerio Público ofreció, 
cuando es a éste a quien corresponde la carga de agotar los medios legítimos a su alcance para lograr 
la comparecencia de los testigos de cargo que darán sustento a su acusación, pues por encima de su 
derecho a que se produzca el desahogo de esas testimoniales, se encuentra el derecho humano del 
procesado a ser juzgado en un plazo razonable. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019534  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: XXV.4o.1 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL LABORAL BUROCRÁTICO Y 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL ESTADO DE DURANGO. AL NO 
PREVER LA LEGISLACIÓN ESTATAL EL ÓRGANO QUE DEBE DIRIMIRLO, TIENEN 
COMPETENCIA PARA ELLO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
 
Conforme a los puntos cuarto, fracción II; octavo, fracción II y décimo, del Acuerdo General Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, se 
advierte que éstos son competentes para dirimir las cuestiones competenciales a que hacen referencia 
los numerales 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21, fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 705, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo; con 
excepción de aquellos entre los indicados órganos colegiados. En ese sentido, cuando el conflicto se 
suscita entre el Tribunal Laboral Burocrático del Poder Judicial y el Tribunal de Justicia Administrativa, 
ambos del Estado de Durango, es decir, dos órganos jurisdiccionales pertenecientes a esa entidad 
federativa, se surte una hipótesis que no está prevista en la Constitución Federal, en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, ni en la Ley Federal del Trabajo, y tampoco se prevé autoridad 
jurisdiccional alguna para resolverlo en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, ni en la Ley Orgánica del Poder Judicial de dicho Estado, o alguna otra legislación local. Por 
tanto, ante la falta de regulación que otorgue expresamente competencia a una autoridad jurisdiccional 
para dilucidar este tipo de controversias, conforme al artículo 17, segundo párrafo, constitucional, al 
Acuerdo 5/2013 citado, y a la aplicación analógica de la jurisprudencia 2a./J. 34/97, de rubro: 
"COMPETENCIA. CONFLICTO ENTRE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DE SAN LUIS 
POTOSÍ Y EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL MISMO ESTADO. SU 
CONOCIMIENTO CORRESPONDE A LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN.", los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para dirimir ese tipo de 
conflictos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019533  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.2o.C.7 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. LA LEY NO REGULA CASUÍSTICAMENTE LAS HIPÓTESIS DE SU 
INOPERANCIA. 
 
La declaración de inoperancia de un concepto de violación, expresado en el juicio de amparo indirecto, 
tiene apoyo en los artículos 108, fracción VIII y 74, fracciones II y IV, de la Ley de Amparo, así como 
en la jurisprudencia 1336, emitida por la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, 
Tomo II, Procesal Constitucional 1, Común, Primera Parte - SCJN Décima Primera Sección - 
Sentencias de amparo y sus efectos, página 1499, cuyo rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
FUNDADOS, PERO INOPERANTES."; sin que exista un precepto en particular que catalogue 
casuísticamente la inoperancia de los motivos de desacuerdo, pues resultaría complejo y posiblemente 
insuficiente, resumir en una norma la multitud de hipótesis que llevan a declarar la inoperancia de un 
concepto de inconformidad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019532  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.58 P (10a.)  
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA, INTERPUESTO POR UN REO 
RECLUIDO EN UN CENTRO PENITENCIARIO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE ESE CENTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADA). 
 
Cuando en la demanda de amparo indirecto el acto reclamado es la resolución en la que se declaró 
infundado el recurso de revisión extraordinaria de sentencia ejecutoriada, previsto en los artículos 424 
a 430 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México abrogado, en el que se 
solicitan el reconocimiento de inocencia y la reducción de la pena, tiene aplicabilidad la hipótesis de 
competencia prevista en el artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, que indica que será 
competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción deba tener ejecución el acto reclamado, en virtud 
de que quien interpuso el recurso de revisión extraordinaria, busca la declaratoria de inocencia, la 
anulación de la sentencia condenatoria o la reducción de la pena, y si se determina que no prosperó el 
recurso intentado para tal fin o prosperó parcialmente, es indudable que continuará privado de su 
libertad en el lugar destinado para su reclusión y, por ende, dicho acto se seguirá ejecutando en el 
lugar donde se encuentra recluido; por tanto, es competente para conocer del juicio el Juez de Distrito 
en cuya jurisdicción se ubique el centro penitenciario, aun cuando este acto sea de carácter negativo, 
porque tiene efectos positivos, con principios de ejecución material en el lugar en que está recluido el 
quejoso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019530  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.203 L (10a.)  
 
AVISO DE INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. POR SÍ SOLO 
ES INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR EL DESPIDO INJUSTIFICADO, AUNQUE CONTINÚE 
VIGENTE CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR ASEGURÓ QUE ÉSTE 
ACONTECIÓ. 
 
Cuando en un juicio laboral el trabajador afirme haber sido despedido injustificadamente en una 
determinada fecha y el patrón se excepciona planteando su inexistencia, porque en esa data aquél 
seguía dado de alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, por ende, continuaba prestando sus 
servicios, y para probar su dicho ofrece el informe emitido por el instituto referido, en el cual consta 
que, efectivamente, el trabajador se encontraba inscrito en el régimen obligatorio de seguridad social 
en la fecha señalada como del despido, incluso, en meses posteriores, se concluye que ese informe es 
insuficiente, por sí solo, para acreditar lo aducido por el demandado, pues tanto la alta como la baja del 
citado régimen es un acto unilateral del patrón, que no refleja, necesaria y directamente, que por 
mantener vigente la inscripción de un trabajador pueda sostenerse lo mismo respecto de la relación de 
trabajo; de ahí que sea necesario que esa prueba se concatene con alguna otra, como la testimonial o 
los recibos de pago del salario o la nómina correspondiente, en los que obre la firma del trabajador, o 
la inspección en la cual se constate que el operario siguió laborando en fecha posterior, a fin de 
desvirtuar fehacientemente el despido, lo que no se logra si sólo consta que se encontraba el aviso de 
inscripción en el seguro social, considerando que esta obligación nace de la existencia del vínculo 
laboral, en términos de los artículos 12, 15 y 18 de la Ley del Seguro Social, de los cuales se colige el 
deber de los patrones de registrar e inscribir a sus trabajadores ante el instituto aludido; no obstante, 
este indicio aislado es ineficaz para acreditar la continuación de la relación de trabajo, atento a que por 
su propia y especial naturaleza las fechas de alta, modificación y baja del seguro social, no siempre 
deben coincidir con la conclusión del vínculo de trabajo, ya que ese deber únicamente atañe al patrón. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019529  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XIX/2019 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. LA REGLA CONTENIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO LE ES APLICABLE. 
 
El precepto citado regula el amparo adhesivo y en su último párrafo establece que el Tribunal 
Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el procedimiento 
en el juicio de amparo, procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la 
prolongación de la controversia. Así, esta regla no es exclusiva del amparo adhesivo, pues de una 
interpretación teleológica del artículo 182 de la Ley de Amparo se advierte que la finalidad del 
legislador con las reformas al juicio de amparo que dieron origen a esa disposición fue evitar, en la 
medida de lo posible, el regreso de los expedientes para reponer violaciones procesales o formales, 
por lo que derivado de su último párrafo, los Tribunales Colegiados de Circuito están obligados a 
procurar resolver integralmente todos los asuntos planteados; por tanto, dicha porción normativa es 
aplicable al juicio de amparo directo principal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019528  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a. XVIII/2019 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO NO 
VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Esa porción normativa, al disponer que el Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará resolver 
integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de la controversia, no vulnera el 
derecho a la seguridad jurídica, pues no debe analizarse de manera aislada, sino que para determinar 
los parámetros que los órganos jurisdiccionales federales deben seguir para la resolución integral de 
las controversias, se debe considerar también lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley de Amparo, 
que establece cómo se analizarán los conceptos de violación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019527  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.61 P (10a.)  
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA PENAL. EL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS NO LO LEGITIMA PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO –CON EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE POR "DISPOSICIÓN DE LA LEY"– EN 
FAVOR DE LAS VÍCTIMAS, SALVO QUE ACREDITE LA CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO O, EN SU CASO, AFIRMAR TENER RECONOCIDA, MEDIANTE DETERMINACIÓN 
EXPRESA, SU REPRESENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 

Del análisis de los artículos 5o., fracción I y 6o., párrafo primero, de la Ley de Amparo, se advierte que el 
juicio de amparo es un medio de control de la constitucionalidad de los actos de autoridad que se sigue 
siempre a instancia de parte agraviada, es decir, que únicamente puede promoverlo la parte a quien 

perjudique el acto que se reclame; en consecuencia, para que sea procedente, es necesario que quien lo 
interponga esté legitimado para ello, presupuesto que se colma con la existencia de una ofensa, lesión o 
agravio en su esfera de derechos. Asimismo, conforme al segundo de los artículos invocados, el quejoso 
podrá promover el amparo por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona 
en los casos previstos en dicha ley. En este orden, el artículo 14 de la Ley General de Víctimas que, en lo 
que interesa, dispone que si las víctimas no se apersonaran al proceso, serán representadas por un asesor 
jurídico o, en su caso, por el Ministerio Público, no legitima al agente del Ministerio Público adscrito al 
tribunal de alzada para promover el juicio de amparo, con el carácter de representante de las víctimas "por 
disposición de la ley". Ello es así, toda vez que de la interpretación literal de este artículo, se obtiene que la 
representación que esa norma concede al asesor jurídico y, en su caso, al Ministerio Público, en favor de 
las víctimas, opera únicamente respecto al proceso penal, no así para acudir al juicio de amparo, pues 
dicha norma se refiere expresamente al derecho que tienen las víctimas de intervenir en el proceso penal, 
al cual se debe entender acotada la facultad de representación que se confiere al Ministerio Público en 

favor de aquéllas, en caso de que no comparezcan, y es que la expresión "pero si no se apersonaran en el 
mismo" se refiere al proceso penal, dentro del cual, no se encuentra inmerso el juicio de amparo, por ser 
éste un medio de defensa de carácter extraordinario. Además, la Ley de Amparo prevé expresamente en 
sus artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 10, 11, 14 y 15, los supuestos de procedibilidad de la legitimación procesal 

para los casos en los que el quejoso no acude directamente a ejercer la aludida acción constitucional, 
dentro de los cuales no se encuentra la posibilidad de que el Ministerio Público actúe en representación de 
las víctimas, al amparo del artículo 14 de la Ley General de Víctimas invocado. Por tanto, si el acto 
reclamado deriva de un procedimiento ventilado ante la autoridad jurisdiccional, para que se reconozca 
legitimación procesal al Ministerio Público como promovente en la instancia constitucional de amparo, es 
necesario que acredite con documento idóneo la calidad de representante legal o apoderado de la parte en 
favor de quien promueve o, en su caso, al tratarse de la materia penal, afirmar tener reconocida, mediante 
determinación expresa, su representación ante la autoridad responsable, siendo insuficiente para tal efecto 
que la Representación Social aduzca que acude al juicio de amparo conforme al artículo 14 referido, ni 

siquiera bajo el argumento de hacerlo en defensa de sus intereses y para salvaguardar sus derechos 
humanos. Por tanto, de no acreditarse con documento idóneo el carácter de representante legal, cuando el 
Ministerio Público promueva el juicio de amparo en favor de las víctimas dentro de un proceso penal, al 
resultar insuficiente para ello lo preceptuado en el artículo 14 indicado, se actualizará la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los numerales 5o., fracción I, y 6o., 
párrafo primero, todos de la propia ley reglamentaria. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019526  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.54 P (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE PROCESOS POR DELITOS CONEXOS EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. LA TEMPORALIDAD INICIAL PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE SU 
PROCEDENCIA ES A PARTIR DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, AL CONSTITUIR LA 
RESOLUCIÓN DONDE SE FIJAN LOS HECHOS PROBABLES SOBRE LOS QUE SE 
CONTINUARÁ EL PROCESO O SE DETERMINARÁN LAS FORMAS ANTICIPADAS DE SU 
TERMINACIÓN, LA APERTURA A JUICIO O EL SOBRESEIMIENTO. 
 
El artículo 30 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece la figura de conexidad de 
delitos, cuya naturaleza atiende a cuando se cometan delitos simultáneamente por varias personas 
reunidas, o en diversos tiempos y lugares, en virtud de concierto previo entre ellas, o para procurarse 
los medios para cometer otro, y facilitar su ejecución, consumarlo o asegurar la impunidad. Así, la 
hipótesis normativa de conexidad de delitos, se refiere a diversos factores o circunstancias que 
involucran hechos, por lo que el juzgador debe tener convencimiento de que en ambos delitos existió 
identidad de personas para cometer, facilitar la ejecución, consumar o asegurar la impunidad de un 
delito. Bajo esta premisa, sólo cuando el Juez tenga un convencimiento mínimo de hechos, podrá 
confrontarlos y determinar, en su caso, la acumulación de procesos, ambos ya iniciados. Por su parte, 
el artículo 32 del propio código sólo hace referencia a la conclusión de la procedencia de la 
acumulación, al precisar que debe ser antes de que se dicte el auto de apertura a juicio; mientras que 
el numeral 318 del ordenamiento citado dispone los efectos del auto de vinculación a proceso, al 
determinar que en dicho auto se establecerán el hecho o los hechos delictivos sobre los que se 
continuará el proceso o se determinarán las formas anticipadas de su terminación, la apertura a juicio 
o el sobreseimiento. En estas condiciones, se concluye que la acumulación de procesos por conexidad 
de delitos debe sustanciarse a partir de los hechos determinados en el auto de vinculación a proceso, 
y que promovido este incidente, pueda resolverse en la misma audiencia inicial o citarse a otra dentro 
de los tres días posteriores para que, luego del debate planteado, sin mayor trámite, se resuelva como 
corresponda, pues es a partir de dicho auto que inicia la temporalidad para pronunciarse respecto de la 
procedencia de la acumulación, al constituir la resolución donde se fijan los hechos probables sobre 
los que se continuará el proceso o se determinarán las formas anticipadas de su terminación, la 
apertura a juicio o el sobreseimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019606  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P.121 P (10a.)  
 
TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR. EFECTOS DEL AMPARO CUANDO AL RESOLVER UN ASUNTO 
NO ESTÁ LEGALMENTE CONSTITUIDO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3o. Y 9o. DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 15 DE JUNIO DE 2016). 
 
Conforme a los preceptos indicados, el Tribunal Superior Militar se compondrá de un presidente, que 
debe ostentar el rango de General de División procedente de arma Diplomado de Estado Mayor y 
cuatro Magistrados Generales de Brigada del servicio de Justicia Militar; y para funcionar en Pleno, 
bastará la presencia de tres de sus miembros para que pueda constituirse; además, cuando 
accidentalmente faltaren más de dos Magistrados, podrá integrarse con uno de los Jueces que 
conformen el Tribunal de Juicio Oral, que no haya conocido del asunto en etapas previas, designado 
por el presidente del tribunal. Consecuentemente, si dicho cuerpo colegiado falla un asunto sometido a 
su potestad integrado por diversa cantidad de miembros o con distinta jerarquía a las mencionadas, es 
evidente que no estuvo legalmente constituido; por tanto, se violan las reglas procesales de los 
artículos 3o. y 9o. del Código de Justicia Militar, vigentes a partir del 15 de junio de 2016, en relación 
con el diverso 173, apartado A, fracción XIV, de la Ley de Amparo; así como el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que el quejoso debe ser juzgado 
de acuerdo con las leyes del procedimiento expedidas con anterioridad al hecho, lo que importa una 
vulneración constitucional, por lo que debe concederse la protección constitucional a efecto de que se 
reponga el procedimiento de apelación para que sea integrado debidamente dicho tribunal, lo que 
debe notificarse al quejoso a efecto de que pueda ejercer su derecho de recusación; hecho lo anterior, 
se celebre la audiencia de vista y se dicte la sentencia de segundo grado; no obstante, esa situación 
puede solventarse conforme a la designación extraordinaria prevista en el artículo 10 del Reglamento 
para el Servicio de Justicia Militar, con la finalidad de no dilatar el proceso y lograr una impartición de 
justicia pronta y expedita. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019605  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.9o.P.240 P (10a.)  
 
SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. ES LEGAL CONDICIONAR SU OTORGAMIENTO A LOS SENTENCIADOS POR EL 
DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA AL PAGO TOTAL DEL 
MONTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, ATENTO A LA NATURALEZA DEL BIEN JURÍDICO 
AFECTADO Y CONFORME A UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 
La reparación del daño derivada de la comisión de un delito constituye un derecho humano reconocido 
en el artículo 20, apartado C, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a favor de las víctimas u ofendidos, cuyo cumplimiento exige que se satisfaga eficaz e integralmente; 
aspecto que no puede entenderse sin comprender la naturaleza del bien jurídico afectado, ya que 
existen bienes que no resisten la aparición del fenómeno de la permanencia en la consumación y, en 
el caso, el derecho a recibir los medios necesarios para la subsistencia jamás queda agotado, ya que 
su naturaleza le permite resistir una consumación de la conducta típica prolongada en el tiempo. 
Además, la mujer, en la mayoría de los casos, es sujeto pasivo de este tipo de delitos y resulta ser la 
más afectada, por lo que debe impartirse justicia con base en una perspectiva de género, atento al 
reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
previstos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal. Bajo esta reflexión, para gozar de 
cualquiera de los sustitutivos de la pena de prisión o del beneficio de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena, cuando se trata del delito de incumplimiento de la obligación alimentaria, es legal 
que previamente deba cubrirse el pago total del monto de la reparación del daño a que fue condenado 
el sentenciado, de lo contrario, no se satisface el resarcimiento de la afectación ocasionada a la 
víctima. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019604  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.11 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CUYO OTORGAMIENTO PUDIESE AFECTAR A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. NO SATISFACE EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 128, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE LA MATERIA PARA DECRETARLA. 
 
De conformidad con los artículos 4o., noveno párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 5 de la Ley General 
de Víctimas, así como con los criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
suspensión en el amparo cuyo otorgamiento pudiese afectar a niñas, niños y adolescentes es contraria 
al interés social y, por tanto, no satisface el requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley de 
Amparo para decretarla, pues el principio del interés superior del menor debe considerarse 
primordialmente en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre a los sujetos de 
protección mencionados. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019603  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.41 K (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. NO TIENE EL ALCANCE DE QUE EL 
JUZGADOR CONSIDERE COMO ACTOS RECLAMADOS, AQUELLOS QUE EL QUEJOSO NO 
SEÑALÓ. 
 
De conformidad con el artículo 79 de la Ley de Amparo y la jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.), 
sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE SEPARACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
INGRESO Y PERMANENCIA.", la suplencia de la queja deficiente en el juicio constitucional se limita a 
mejorar, subsanar e invocar los conceptos de violación o agravios, entendidos como las lesiones que 
irroguen los actos reclamados o la sentencia. Por tanto, esa institución no tiene el alcance de que el 
juzgador considere como actos reclamados, aquellos que el quejoso no señaló, pues incluso el artículo 
114, fracción II, en relación con el diverso 108, fracción IV, ambos de la propia ley, dispone que el 
órgano jurisdiccional debe requerir al promovente para que aclare su demanda cuando omita expresar 
los actos que de cada autoridad reclame y, si no cumple la prevención, no puede subsanarse esa 
deficiencia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019602  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.13o.A.14 A (10a.)  
 
RIESGO PROFESIONAL DE LOS ELEMENTOS POLICIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
ASPECTOS QUE DEBEN PONDERARSE PARA DICTAMINAR SI LA CAUSA DE MUERTE LO 
ACTUALIZA, O SI ÉSTA NO TUVO RELACIÓN CON SU TRABAJO, PARA EFECTOS DE LA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
De la interpretación sistemática del artículo 30 de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, conjuntamente con los numerales 2o. y 26, 
fracciones III y IV, de su reglamento, se colige que en el dictamen por el que se establezca el supuesto 
de muerte (sea por un riesgo de trabajo o bajo una modalidad legal diferente), la autoridad debe 
ponderar no sólo la causa técnico-médica que la ocasionó, sino también si el elemento policial se 
encontraba en servicio y los años de éste, las funciones desempeñadas, las circunstancias en las que 
se dieron los hechos que desencadenaron su fallecimiento y, de haber ocurrido en el lugar donde 
laboraba, si recibió atención médica en ese momento, los riesgos e implicaciones derivados de la 
naturaleza de sus actividades, sus jornadas de trabajo y responsabilidades, porque sin ese escrutinio 
es inviable calificar la causa del deceso y excluir discrecionalmente la actualización de un riesgo 
profesional, o sustentar que la muerte no tuvo relación con su trabajo, por el solo hecho de que la 
causa médica se refiera, por ejemplo, a lo que parece ser un padecimiento de índole general, pues de 
esa ponderación se determinará si la pensión a que tienen derecho sus familiares derechohabientes 
será equivalente al 100% del sueldo que el servidor público percibía o una diversa de cuantía menor. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019601  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.53 K (10a.)  
 
RECUSACIÓN. NO PRECLUYE EL DERECHO PARA PROMOVER UNA SEGUNDA POR LA 
MISMA PARTE, CUANDO LA PRIMERA SE DESECHÓ POR IMPROCEDENTE, SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE HAYA INICIADO LA SESIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO A 
QUIEN CORRESPONDA RESOLVER EL ASUNTO DE DONDE AQUÉLLA DERIVA. 
 
Cuando alguna de las partes en el juicio interpone una segunda recusación, debe distinguirse si la 
anterior se desechó por improcedente, o bien, si se llevó a cabo la calificación de la causa de 
impedimento planteada en ésta. Si se trata de la segunda hipótesis, resulta evidente que la posterior  
recusación que se plantee por la misma parte, debe desecharse por improcedente en virtud de que la 
causa de impedimento ya fue analizada y calificada de fondo por el Tribunal Colegiado de Circuito a 
quien correspondió resolver, es decir, sobre ello existe una decisión firme emitida por un tribunal 
terminal y no es factible volver a plantearse, ya que impera el principio de seguridad jurídica. Sin 
embargo, si se trata del primer caso, esto es, que la inicial recusación fue desechada por 
improcedente, debe tramitarse la segunda, pues no se está ante una resolución que calificó la causa 
de impedimento planteada inicialmente, sino que no se satisfizo alguno de los requisitos a que alude el 
artículo 59 de la Ley de Amparo; por ejemplo, se omitió la protesta de decir verdad; no se expresaron 
los hechos que fundamentan la recusación; no se exhibió el billete de depósito respectivo, o bien, se 
alegue insolvencia económica sin acreditarse o no se calificó la insolvencia. Como puede verse, esos 
requisitos están relacionados con la procedencia y trámite de la recusación, pero ninguno de ellos se 
vincula con la calificación de legal o no de la causa de impedimento. Por tanto, no precluye el derecho 
para promover una segunda recusación por la misma parte si la primera se desechó por no cumplirse 
con alguno o algunos de los requisitos de procedibilidad destacados; en caso de que la ulterior 
recusación cubra esos requisitos, entonces debe admitirse a trámite, siempre y cuando no se haya 
iniciado la sesión del Tribunal Colegiado de Circuito a quien corresponde resolver el asunto de donde 
deriva la recusación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019600  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.156 P (10a.)  
 
ROBO CALIFICADO. PARA ACREDITAR LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 224, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVA A CUANDO SE COMETA ESTANDO LA VÍCTIMA EN UN 
VEHÍCULO DE TRANSPORTE PÚBLICO, ES INTRASCENDENTE LA TEMPORALIDAD QUE EL 
PASIVO SE ENCUENTRE EN ÉSTE. 
 
Cuando el robo se cometa estando la víctima en un vehículo de transporte público, no influye en su 
acreditación la temporalidad que el pasivo se encuentre en éste, pues la intención del legislador, al 
establecerla en el artículo 224, fracción III, del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, fue proteger la integridad de los pasivos a bordo de un vehículo con esas 
características, sin importar su transitoriedad o temporalidad en que se encuentren, pues esas 
circunstancias son intrascendentes para efectos de acreditar la calificativa en comento; de ahí que ésta 
se actualice con independencia de que el robo se ejecute contra el chofer de la unidad de transporte 
público, porque la calidad de víctima no se pierde por la temporalidad (momentánea o permanente) del 
pasivo en su lugar de trabajo al momento de la comisión del ilícito, pues su estancia en dicho 
transporte no es requisito para que opere la agravante referida. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019599  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.13o.A.12 A (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE PROVEER SU PREPARACIÓN Y DESAHOGO PARA 
DETERMINAR LA CALIFICACIÓN DE UN RIESGO DE TRABAJO Y/O DEL GRADO DE 
INCAPACIDAD, AUN CUANDO EL ACTOR NO HAYA PRESENTADO A SU PERITO. 
 
De conformidad con el artículo 41 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el 
Magistrado instructor, hasta antes de que se cierre la instrucción, debe proveer la preparación y 
desahogo de la prueba pericial médica que resulte necesaria para determinar cuestiones de carácter 
técnico, como lo es la calificación de un riesgo de trabajo y/o del grado de incapacidad, sin que obste 
el que el actor no haya presentado a su perito, pues la Sala del conocimiento no puede dejar de 
resolver la materia de la litis sometida a su jurisdicción, atento a los derechos humanos de acceso a la 
justicia y a un recurso judicial efectivo, tutelados por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019598  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.238 P (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA. EL TRANSCURSO DEL TIEMPO PARA SU 
ACTUALIZACIÓN, NO CORRE CUANDO CON MOTIVO DE LA EXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN 
A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, CONSISTENTE EN LA FALTA DE LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL A LA OFENDIDA QUERELLANTE O VÍCTIMA DEL DELITO SE 
ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO HASTA EL MOMENTO EN QUE SE PRODUJO 
DICHA OMISIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Si bien es cierto que el artículo 105 del Código Penal para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
señala que la prescripción es personal y extingue, entre otras, la pretensión punitiva, y que bastará 
para ello el transcurso del tiempo señalado por la ley; mientras que los diversos 108 y 110 ibídem 
prevén, respectivamente, los plazos para que opere y los momentos en que empezarán a contar éstos 
y la temporalidad que debe transcurrir en tratándose de delitos de querella; también lo es que cuando 
se advierte la existencia de una violación procedimental que trasciende a la resolución del asunto, 
como puede ser la omisión de notificar personalmente la negativa de la orden de aprehensión a la 
parte ofendida o víctima del delito que llevó a cabo la querella; y como consecuencia de ello se ordena 
reponer el procedimiento hasta el momento en que se incurrió en dicha omisión procesal, deviene 
inconcuso que el tiempo transcurrido entre ambos momentos –desde la omisión y aquel en que se 
realiza la notificación como consecuencia de la reposición– se retrotrae y por ende no puede 
considerarse que haya pasado el tiempo suficiente y necesario para la operancia de la aludida figura 
procesal extintiva de la pretensión punitiva. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019597  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.A.13 A (10a.)  
 
PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. PARA DETERMINAR SU INCREMENTO ANUAL ES 
APLICABLE EL ARTÍCULO 57 Y NO EL 40 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). 
 
El artículo 40 citado regula las prestaciones a que tienen derecho quienes sufran un riesgo de trabajo y 
prevé las bases para determinar el grado de incapacidad, conforme a la tabla de valuación de 
incapacidades de la Ley Federal del Trabajo, atento al sueldo básico que percibía el trabajador al 
ocurrir el riesgo, pero no prevé la forma en que debe incrementarse la pensión relativa; de ahí que 
para determinar la actualización o incremento anual de la cuota diaria correspondiente, el artículo 57 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta 
el 31 de marzo de 2007, prevé el mecanismo aplicable, y si bien en su primer párrafo establece que las 
cuotas mínima y máxima de las pensiones, con excepción de las concedidas por riesgo de trabajo, 
serán fijadas por la Junta Directiva del propio organismo, esa excepción obedece a que la pensión por 
riesgo de trabajo atiende al grado de incapacidad en términos de la ley aplicable, lo cual no impide 
aplicar la regla que el propio precepto establece para el incremento anual de la cuantía de la pensión.  
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019596  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.173 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL NO DEBE DISMINUIRLA BAJO EL 
ESTEREOTIPO DE GÉNERO RELATIVO A QUE "TODOS LOS HOMBRES QUE VIVEN 
SEPARADOS DEL HOGAR CONYUGAL AUMENTAN EN MONTO SUS NECESIDADES". 
 
De acuerdo con el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los estereotipos son: "todas aquellas características, actitudes y roles que 
estructuralmente en una sociedad son atribuidas a las personas en razón de alguna de las condiciones 
enumeradas como ‘categorías sospechosas’". Para calificar una afirmación expresa o implícita como 
estereotipo, no importa si dichos atributos o características son o no comunes a las personas que 
conforman el grupo o sus miembros de hecho, poseen o no éstos; es decir, si se trata de una 
descripción acertada de las necesidades, habilidades, circunstancias o los deseos de una persona en 
particular; el elemento clave es que, en tanto se presume que el grupo específico posee esos atributos 
o características o cumple con esos roles, se cree que una persona, por el solo hecho de pertenecer a 
él, actuará de conformidad con la visión generalizada o preconcepción existente acerca del mismo. En 
ese sentido, el concepto "estereotipar" se refiere al proceso de atribuirle a un individuo características 
o roles únicamente en razón de su pertenencia a un grupo particular. De esta forma, cualquier 
consideración que reconduzca al hecho de que: "los hombres solteros tienen mayor necesidad o 
gastan más para satisfacer sus necesidades que los hombres casados o que viven con mujeres", sin 
constatarse la veracidad del aumento en dichos gastos, constituye un estereotipo de género que se 
encuentra construido sobre la idea de una distribución de los roles o actividades domésticas en función 
del sexo o género. Se piensa que los hombres que viven en el hogar conyugal junto con una mujer: su 
madre, esposa o pareja, tienen menos gastos porque corresponde a éstas, ocuparse de actividades 
domésticas como preparar los alimentos, lavar y planchar la ropa, o realizar labores de limpieza del 
hogar en general y/o el cuidado de los hijos; y que un hombre que vive soltero y que no cuenta con el 
apoyo de una mujer que ejecute estas tareas "debe" realizar erogaciones para que sean efectuadas. 
Sin embargo, el monto económico que significa el quehacer doméstico del hombre en general no sufre 
variación y es exactamente el mismo, cuando vive inserto en el núcleo familiar o no, pues sus 
necesidades o actividades personales no se incrementan, sino que al vivir con una mujer, dado el rol 
que se les atribuye a las mujeres, se invisibiliza el gasto real o actividad económica que representa; en 
tanto, cuando el hombre vive solo, sale a la luz el monto económico que representa el trabajo del 
hogar realizado por la persona que se dedica al hogar. Por tanto, si se trata de la pensión alimenticia la 
autoridad jurisdiccional no debe disminuirla bajo el estereotipo de género relativo a que "todos los 
hombres que viven separados del hogar conyugal aumentan en monto sus necesidades", al considerar 
que el monto económico que se destina a satisfacer las necesidades del deudor aumentó derivado de 
la separación del hombre del hogar familiar, pues no sólo debe atenderse a los hechos que alcancen a 
advertirse del proceso, y pruebas que al efecto se aporten, sino que debe analizarse que se trata de un 
gasto derivado de una necesidad que anteriormente no tenía el deudor, o que no estaba invisibilizado 
por el rol de la mujer. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019594  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.160 P (10a.)  
 
MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. DICHO 
PRECEPTO NO DISTINGUE SI ES ANTE EL JUEZ DE ORIGEN O EL TRIBUNAL DE SEGUNDA 
INSTANCIA, QUE EL DEFENSOR PARTICULAR DEL QUEJOSO DEBE TENER RECONOCIDA 
ESA PERSONALIDAD, POR LO QUE SI A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
TIENE ACREDITADO ESE CARÁCTER ANTE EL PRIMERO, Y NO ANTE EL SEGUNDO, ELLO NO 
ACTUALIZA EL HECHO INFRACTOR PARA SU IMPOSICIÓN. 
 
El párrafo primero del precepto mencionado, que establece que para el trámite de la demanda de 
amparo indirecto en materia penal bastará que el defensor manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
tener tal carácter, y que en este caso, la autoridad ante quien se presente la demanda pedirá al Juez o 
tribunal que conozca del asunto, que le remita la certificación correspondiente de la que se advierta 
dicha calidad, debe interpretarse en el sentido de que no hace distingo respecto de ante qué autoridad 
el defensor particular debe tener reconocida esa personalidad, es decir, si ante el Juez de origen o 
ante el tribunal de segunda instancia. Por ello, si el recurrente a la fecha en que presentó la demanda 
de amparo a favor de su defenso, tenía acreditado el carácter respectivo ante el Juez que instruye la 
causa, y no se advierta que ese cargo le hubiere sido revocado, aun cuando ante el tribunal de 
apelación no lo tenga, esa circunstancia no actualiza el hecho infractor para la imposición de la multa 
establecida en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Amparo.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019593  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)8o.66 A (10a.)  
 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. ES INNECESARIO AGOTARLO, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO, AL ESTABLECER 
LA LEY QUE LO REGULA MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA SOLICITAR 
LA SUSPENSIÓN. 
 
El artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México establece que la suspensión 
podrá solicitarse en cualquier etapa del juicio, hasta antes del dictado de la sentencia de primera 
instancia. Así, en los juicios promovidos ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México no podrá solicitarse la suspensión en segunda instancia. En estas condiciones, el requisito 
mencionado es mayor que el previsto en el artículo 130 de la Ley de Amparo, que dispone que la 
suspensión podrá pedirse en cualquier tiempo, mientras no se dicte sentencia ejecutoria. Por tanto, al 
actualizarse una excepción al principio de definitividad, previo a promover el amparo es innecesario 
agotar el juicio de nulidad. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019592  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.45 L (10a.)  
 
INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. AL TENER UN CARÁCTER INDEMNIZATORIO, SU PAGO NO DEBE 
INTERRUMPIRSE POR LA ACEPTACIÓN DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO ANTES DE 
CONCLUIR EL PROCEDIMIENTO. 
 
El artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo establece que si vencido el plazo de 12 
meses no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, el trabajador recibirá 
el pago de intereses que se generen sobre el importe de 15 meses de salario a razón del 2% mensual, 
capitalizable al momento del pago; dicha circunstancia implica que con ello se intenta resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados por una violación al derecho humano a la estabilidad en el empleo, por 
lo que si un trabajador fue reinstalado con motivo de un ofrecimiento de trabajo (aceptado antes de 
que concluya el procedimiento), el pago de los intereses no debe interrumpirse con la reinstalación, 
sino hasta que materialmente se efectúe el pago que condenó a que se cubran esos intereses, pues 
con ese acto (reinstalación) no se da cumplimiento al laudo que ordena pagar condenas económicas; 
de ahí que el pago de los intereses previstos en el artículo aludido, en virtud del carácter 
indemnizatorio que conlleva, debe ser cubierto hasta que se cumpla el laudo. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019590  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.150 P (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE 
ACTUALIZA LA CAUSA RELATIVA SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, Y DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO EN LA MISMA 
CAUSA SE DICTA SENTENCIA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO QUE EL QUEJOSO ELIGIÓ 
COMO UNA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama el auto de vinculación a proceso, pero durante la 
etapa intermedia y previo a la emisión del auto de apertura a juicio oral, el Juez de Control en la misma 
causa dicta sentencia derivada del procedimiento abreviado que el quejoso eligió como una 
terminación anticipada del procedimiento, se actualiza la causa de improcedencia por cambio de 
situación jurídica establecida en la fracción XVII del artículo 61 de la Ley de Amparo; sin que obste 
para ello, que la sentencia no se hubiere emitido en la etapa de juicio oral por un tribunal de 
enjuiciamiento, pues la parte conducente de la fracción mencionada no hace distingo alguno, a si debe 
tratarse de una sentencia dictada por un tribunal de esa naturaleza en la etapa de juicio oral, o la 
emitida por el Juez de Control en la intermedia, a razón del trámite anticipado de que se habla. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019589  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.154 P (10a.)  
 
DETENCIÓN PROLONGADA. PROCEDE SU ANÁLISIS EN UN AMPARO DIRECTO POSTERIOR, 
SI NO SE ABORDÓ EN UNO PREVIO, AL NO SER UNA VIOLACIÓN FORMAL. 
 
El artículo 174 de la Ley de Amparo establece que en la demanda de amparo principal y, en su caso, 
en la adhesiva, el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que estime se 
cometieron y que las que no se hagan valer se tendrán por consentidas. Asimismo, precisará la forma 
en que trascendieron en su perjuicio al resultado del fallo; y que el Tribunal Colegiado de Circuito 
deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, en su 
caso, advierta en suplencia de la queja. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer 
amparo, ni el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en 
que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación ni de estudio 
oficioso en un juicio de amparo posterior. Sin embargo, es factible que en un posterior amparo directo 
se analice si la detención del inculpado por la policía, antes de ponerlo a disposición de la autoridad 
ministerial, se apegó al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si no 
fue abordada en uno previo, en virtud de que no es una violación formal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019588  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.172 C (10a.)  
 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA INCIDENTAL. EN SU CONTRA PROCEDE EL RECURSO DE 

REVOCACIÓN Y NO EL DE QUEJA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 525, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Sobre la naturaleza del recurso de queja, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver el amparo en revisión 76/95, se ocupó de efectuar un análisis histórico legislativo de éste, para lo 
cual expuso que si bien en sus orígenes remotos dicho recurso sólo afectaba al juzgador y al recurrente 
porque se pretendía sancionar al funcionario, la figura evolucionó y dejó de sancionarlo para tener como 
efecto revocar la determinación recurrida, con lo que, además, se trasladó la afectación de la resolución, de 

la persona del Juez, al sujeto de derecho que interviene como parte contraria del recurrente, es decir, a la 
parte recurrida. Como se advierte, la queja fue entendida como un procedimiento que podía fincar sanción 
administrativa contra los servidores públicos; sin embargo, se ha transformado para erigirse como un 
verdadero recurso jurisdiccional, en tanto que puede lograr la modificación o revocación de las 
determinaciones jurisdiccionales en contra de las que procede. De ahí que por seguridad jurídica para los 

gobernados, no es conveniente que dentro de los procesos civiles la procedencia de los medios de 
impugnación en contra de determinaciones jurisdiccionales sea casuística a forma de verdaderos laberintos 
procesales. Ello, porque diseños legales que tornen excesivamente técnicos los llamados remedios 
procesales, lejos de ayudar a la defensa de los intereses de los gobernados, los perjudica, en tanto que 

puede fomentar la interposición de recursos no idóneos que repercutan en su derecho de defensa, al 
encapsular el verdadero acceso a la justicia sólo a los más habilidosos litigantes. Luego, este tribunal 
pretende ilustrar la idea de que interpretar el artículo 525, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Veracruz, para dar alcance a demandas incidentales genera una disociación del recurso 

procedente en razón del sentido que se le dé a una misma promoción, lo cual no es democráticamente 
deseable que se constituya como la política general en materia de impugnación de recursos, sino sólo en 
casos excepcionales, cuando las propias circunstancias del caso ameriten un método distinto para remediar 
actuaciones procesales de acuerdo a su contenido o sentido. Así, debe existir una clasificación o división 

clara entre las determinaciones que pueden impugnarse mediante el recurso de queja y aquellas por el de 
revocación pues, de lo contrario, no existiría fundamento racional para establecer dos medios de 
impugnación con nombres y tramitación distintos pero de igual naturaleza. En efecto, la idea subyacente al 
recurso de revocación, es que se deja en potestad del propio juzgador resolver sobre actuaciones 
procesales que tengan efectos únicamente intraprocesales, en específico dentro de la etapa de instrucción, 

empero pueden ser subsanadas mediante la decisión final. Por su parte, de la interpretación práctica del 
artículo 525 citado, podemos observar que la lógica del recurso de queja, es que se trata de un remedio 
procesal en contra de actuaciones que trascienden al procedimiento contencioso, es decir, que se producen 
fuera del desahogo del procedimiento en primera instancia y que no tengan una reparación, ya sea en 

sentencia definitiva o por tratarse de actos ejecutables. De esta forma, bajo esta idea de imposibilidad de 
reparar las violaciones procesales, es que debe entenderse también la fracción I del artículo 525 señalado. 
De ahí que este Tribunal Colegiado de Circuito estime que el recurso de revocación es el medio de 
impugnación idóneo para combatir un desechamiento de demanda incidental, ya que en este supuesto la 

actuación no llega a trascender más allá del mero ámbito adjetivo del procedimiento, pues puede 
convalidarse en sentencia definitiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019587  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.170 C (10a.)  
 
DEPÓSITO DE MENORES. PARA DECRETARLO ES INSUFICIENTE QUE EL PADRE SEA QUIEN 
LOS ATIENDA MAYORMENTE, YA QUE DICHA CIRCUNSTANCIA NO IMPLICA ABANDONO O 
DESINTERÉS MATERNO. 
 
La autoridad jurisdiccional tiene la obligación de actuar prescindiendo de cualquier carga estereotipada 
que resulte en detrimento de mujeres y hombres y, por ello, deriva inconstitucional considerar en 
riesgo a menores de edad, cuando sea el padre quien los atienda mayormente, ya que dicha 
circunstancia no implica abandono o desinterés materno, sino el simple ejercicio de la patria potestad 
del progenitor varón; sin embargo, como dicha situación mayormente ha sido realizada a través de los 
años, sólo por mujeres, entonces, el hecho de que un varón la lleve a cabo, se ha advertido como el 
incumplimiento de una obligación materna, cuando la legislación concede a ambos progenitores la 
misma potestad respecto de la patria potestad de los hijos. Consecuentemente, es insuficiente esa 
situación para decretar un depósito de menores. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.171 C (10a.)  
 
DEPÓSITO DE MENORES. PARA DECRETARLO ES INSUFICIENTE EL HECHO DE QUE LA 
MADRE TENGA RELACIONES COEXISTENTES CON SU MATRIMONIO O CONCUBINATO. 
 
La autoridad jurisdiccional tiene la obligación de actuar prescindiendo de cualquier carga estereotipada 
que resulte en detrimento de mujeres y hombres y, por ello, resulta inconstitucional considerar en 
riesgo a menores de edad, por el hecho de que su progenitora tenga una nueva pareja, ya que ese 
solo hecho, por sí mismo, no implica ninguna situación de peligro para con los menores; 
efectivamente, como las relaciones coexistentes con el matrimonio o el concubinato son hechos que 
generalmente han sido realizados a través de los años mayormente por hombres, entonces, el hecho 
de que una mujer tenga relaciones coexistentes (estables o no) con el matrimonio, se ha advertido 
como moralmente inaceptable, situación que de ocurrir con el cónyuge varón, no tendría el mismo 
impacto social de rechazo, inaceptabilidad y muy poco probablemente habría la posibilidad de 
cuestionar el riesgo de los menores derivado de que su padre tenga una relación coexistente con su 
matrimonio o concubinato. En consecuencia, resulta insuficiente para decretar un depósito de menores 
el hecho de que la madre tenga relaciones coexistentes con su matrimonio o concubinato.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019584  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.124 C (10a.)  
 

CLÁUSULA PENAL EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ABONOS. ES NULA SI ES MÁS 
ONEROSA QUE LAS PRESTACIONES QUE LAS PARTES DEBEN RESTITUIRSE DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 2311 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Las partes (vendedor y comprador) pueden pactar la cuantía de la indemnización derivada del 
incumplimiento de un contrato de compraventa en abonos; sin embargo, esta cláusula penal podrá 
anularse si resulta más onerosa que las señaladas en el numeral 2311 del código citado, previendo 
que uno de los contratantes abusando de la necesidad del otro le imponga cargas desproporcionadas, 
sin hacer distinción de si se trata del comprador o del vendedor. En efecto, dicho precepto establece 
un beneficio en favor del comprador ante el abuso del vendedor y la obtención de un lucro excesivo. 
Por otra parte, en su último párrafo les está vedado a cualquiera de las partes contratantes pactar una 
cláusula penal más onerosa que las consecuencias que ya prevé en sus párrafos primero y segundo, 
de manera que el contratante incumplido debe reparar los daños y perjuicios causados a su 
contraparte, pero cuando forman parte de la acción, las prestaciones señaladas en el contrato, por vía 
de indemnización por daños y perjuicios, el Juez, dentro del estudio preferente que debe hacer de los 
elementos de la misma acción, está obligado a examinar la licitud de las pretensiones del actor, en 
relación con las disposiciones contenidas en el precepto mencionado, porque son de interés público. 
De ahí que si bien el artículo 2311 invocado, no dispone que las convenciones que impongan al 
vendedor obligaciones más onerosas sean nulas; la cláusula penal de una compraventa en abonos 
debe anularse si resulta más onerosa que cualquiera de las indemnizaciones predeterminadas en el 
artículo mencionado, para así evitar el abuso patrimonial de cualquiera de las partes mediante una 
pena convencional excesiva, en relación con las prestaciones legales que ahí se prevén y se 
consideran adecuadas, pues es justo que el comprador pague una renta o indemnización por el uso o 
deterioro del bien, así como que el vendedor pague el interés legal por el dinero recibido. De esta 
manera, cabe realizar una interpretación de dicho precepto que sea favorable al comprador para 
permitirle pactar una convención más onerosa a cargo del vendedor, pero en el contexto del propio 
dispositivo que precuantifica la indemnización por rescisión del contrato, en el sentido de que el 
comprador tiene derecho a obtener la devolución de las cantidades pagadas y de los intereses legales 
del nueve por ciento anual sobre esas cantidades, a menos que se haya pactado un tipo superior, pero 
no inferior a la tasa legal, siendo nulos los pactos que impongan al comprador obligaciones más 
onerosas. En consecuencia, si la pena convencional pactada en el contrato de compraventa en abonos 
excede el monto que resulta de los intereses legales a que tiene derecho a recibir el comprador, por la 
rescisión del contrato, en términos del artículo 2311 señalado; entonces esa cláusula penal estará 
afectada de nulidad, al tratarse de una norma de orden público. Por tanto, la onerosidad de dicha 
cláusula, respecto de las prestaciones que se hubieren hecho, debe verificarse desde el momento de 
su celebración o cuando se actualice la norma prohibitiva, pues la ilicitud del pacto por contravención a 
la norma se da, precisamente, en ese momento, afectándose de una nulidad absoluta que no es 
susceptible de valer ni desaparecer por confirmación, ni puede engendrar consecuencia jurídica 
alguna. 
 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019583  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.239 P (10a.)  
 
CAREOS CONSTITUCIONALES CON LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD. SI EL INCULPADO 
SOLICITA QUE SE PRACTIQUEN, Y AQUÉLLA O SU REPRESENTANTE LEGAL EXTERNA SU 
DESEO DE QUE NO SE CELEBREN FÍSICAMENTE, Y EL JUEZ NO DISPONE LO NECESARIO 
PARA QUE SE DESAHOGUEN EN RECINTOS SEPARADOS CON LA AYUDA DE CUALQUIER 
MEDIO ELECTRÓNICO AUDIOVISUAL, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN PENAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO APLICABLE AL SISTEMA DE ENJUICIAMIENTO MIXTO). 
 
Si al cuestionar al inculpado en el sentido de si es su voluntad carearse con la denunciante (menor de 
edad), manifesta que sí y, por su parte, aquélla o su representante legal, externa su deseo de no 
hacerlo de manera física, conforme al artículo 229 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México (actualmente abrogado), es obligación del Juez, al 
estar ante uno de los supuestos de dicho precepto (víctima menor de edad), ordenar las acciones 
necesarias para llevar acabo el careo constitucional en recintos separados, con la ayuda de cualquier 
medio electrónico audiovisual, para que el procesado pueda cuestionar a la víctima durante la 
audiencia sin confrontarlos físicamente; esto bajo el principio de que todas las personas son iguales 
ante la ley y tienen sin distinción derecho a igual protección, que se advierte del análisis sistemático de 
los artículos 1o. y 20, apartado B (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1, numeral 2, 8, numeral 1, 10, 21, 25 y 44 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Costa Rica" y II de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, ya que de no ser así, se actualiza una violación a las formalidades del 
procedimiento establecida en el artículo 173, apartado A, fracción III, de la Ley de Amparo, que amerita 
su reposición, conforme al artículo 431, fracción IV, del propio código. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019580  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.127 C (10a.)  
 
CONTRATO DE COMODATO. SI SE EJERCE LA ACCIÓN PERSONAL DE SU TERMINACIÓN 
CONTRA LOS FAMILIARES (CAUSAHABIENTES) DEL COMODATARIO, DEBE PARARLES 
PERJUICIO, SI ÉSTE FALLECIÓ (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Existen dos elementos esenciales que caracterizan la figura del comodato y que lo distinguen de los 
demás contratos: a) La obligación de una persona, denominada comodante, de conceder a título 
gratuito el uso de un bien no fungible a otra persona que se denominará comodatario; y, b) La 
obligación del comodatario de restituir el bien objeto del comodato en cuanto así lo exija el comodante. 
El contrato de comodato es un acuerdo de voluntades que ordinariamente se celebra en atención a 
ciertos valores de importancia para la vida y el desarrollo de una sociedad, como lo son la solidaridad, 
la ayuda mutua, el altruismo y la empatía ante las necesidades personales y económicas del resto de 
las personas que constituyen una comunidad. En ese tenor, se señala que el contrato de comodato es 
un acuerdo de voluntades que no siempre se lleva a cabo gracias a un pacto expreso –ya sea verbal o 
escrito– sino que en algunas ocasiones dada la dinámica social en la que nos desarrollamos es tácito. 
Ahora bien, el artículo 2515 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, establece que el comodato termina con la muerte del comodatario, ya que el beneficio 
concedido individualiza a la persona, por lo que con base en ese precepto no existe razón legal para 
que a la muerte de éste, sus familiares continúen en la ocupación del bien raíz en virtud de que 
entraron a poseer con autorización del comodatario, de tal forma que resultan causahabientes. Lo 
anterior es así, ya que la posesión que detenten personas distintas al comodatario, como lo son los 
familiares ocupantes, no es por causa diversa de la posesión del comodatario, ni por derecho propio, 
sino que se hace derivar de la autorización que el comodante le otorgó al comodatario, en 
consecuencia, si éste fallece, sus parientes deben soportar las consecuencias jurídicas de la extinción 
del contrato, esto es, debe pararles perjuicio la acción personal de terminación de contrato que se 
ejerza en su contra, toda vez que dicho acto jurídico genera entre las partes derechos personales. El 
comodato crea un derecho personal, porque uno de los contratantes se obliga a conceder 
gratuitamente el uso y disfrute de una cosa no fungible, y el otro contrae la obligación de restituirla 
individualmente. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019579  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.237 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO VERSA SOBRE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS TENDENTES A 
GARANTIZAR LA REPARACIÓN INTEGRAL CONTENIDA EN LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, 
POR VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
El artículo 4 de la Ley General de Víctimas establece que son víctimas directas las personas físicas 
que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional o, en general, 
cualquier puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la 
comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte; y víctimas indirectas, los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. De igual forma, reconoce dos fuentes para denominar a una 
persona física como víctima, las cuales las separa por la disyuntiva "o", de lo que deriva que puede ser 
una u otra, a saber: como consecuencia de un delito o por las violaciones a sus derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. Estas víctimas, para acceder a la reparación integral determinada, pueden inscribirse en el 
Registro Nacional de Víctimas, el cual es, conforme al artículo 96 de la propia ley, el mecanismo 
administrativo y técnico que soporta todo el proceso de ingreso y registro de las víctimas del delito, así 
como de violaciones de derechos humanos, cumpliendo diversos requisitos. En este sentido, cuando 
en el juicio de amparo el acto reclamado verse sobre las medidas complementarias tendentes a 
garantizar la reparación integral contenida en la ley indicada, por violaciones graves a derechos 
humanos, la competencia para conocerlo se surte a favor de un Juez de Distrito en Materia 
Administrativa, toda vez que ese acto no tiene vinculación directa con la comisión de un delito, sino 
emanado de la solicitud que realizó el quejoso para obtener la reparación por violaciones a derechos 
humanos y la respuesta la emitió el comisionado ejecutivo de Atención a Víctimas, quien tiene el 
carácter de autoridad administrativa. Esto es, dicha reparación no deriva de una de las fuentes que 
vinculan a las víctimas con un delito tipificado en las leyes penales, sino de la diversa fuente por 
violación a derechos humanos, supuesto que no se encuentra dentro del ámbito de especialidad de un 
Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019578  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.212 L (10a.)  
 
COMPENSACIÓN O DEVOLUCIÓN DE LA LIQUIDACIÓN PAGADA. SI LA JUNTA CONDENA A LA 
REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR, DEBE DECLARARSE PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN 
RELATIVA A LA RESTITUCIÓN DEL MONTO TOTAL DEL FINIQUITO QUE RECIBIÓ EL 
TRABAJADOR. 
 
El impuesto sobre el producto del trabajo se genera con motivo de los ingresos por la prestación de un 
servicio personal subordinado, de manera que si se perciben como pago del trabajo, o por condena al 
patrón por despido injustificado o por terminación de la relación de trabajo, persiste la obligación 
patronal de retener el impuesto correspondiente. Ahora bien, si con motivo de un juicio se ordena la 
nulidad de la renuncia, finiquito o liquidación y, consecuentemente, la reinstalación del trabajador, debe 
entenderse que el vínculo continuará como si jamás se hubiera interrumpido; por tanto, procede la 
excepción de compensación planteada por el patrón, consistente en la devolución total de la 
liquidación que se le entregó al trabajador con motivo de la terminación de la relación laboral, antes de 
la retención de impuestos al erario federal, ya que éstos corren a cargo del trabajador, al ser un tributo 
establecido por el legislador, por lo que la Junta deberá descontar del monto total de condena, el 
alcance completo de la liquidación que percibió aquél y no la cantidad líquida que se obtuvo una vez 
retenidos los impuestos. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019577  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XIII.1o.P.T.58 P (10a.)  
 
COMISARIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES. NO TIENEN RESPONSABILIDAD PENAL 
SOLIDARIA EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE CAPTACIÓN IRREGULAR DE RECURSOS, 
IMPUTADO A LOS ACCIONISTAS O EMPLEADOS DE LA EMPRESA EN QUE PRESTAN SUS 
SERVICIOS. 
 
El artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece las funciones del comisario 
dentro de una empresa, en lo conducente, las consistentes en vigilar e inspeccionar todas aquellas 
actividades que se realicen en una sociedad, es decir, es el encargado de verificar su sistema fiscal, 
sistemas operativos contables, así como sugerir los métodos más adecuados para el control y la 
marcha de la persona moral; labor con la cual, pueden considerarse asegurados tanto el patrimonio de 
los accionistas, como el adecuado funcionamiento y destino de los recursos de la sociedad. Asimismo, 
el diverso numeral 167 de la ley indicada dispone que aquél será el encargado de recibir las denuncias 
de los accionistas respecto de los hechos que sean considerados irregulares en la administración, las 
cuales debe mencionar en los informes que rinda a la asamblea general de accionistas y, 
consecuentemente, formular las consideraciones y proposiciones pertinentes. Por otra parte, del 
artículo 165 de la propia ley se colige que la relación jurídica entre la sociedad y el comisario no puede 
ser de carácter laboral, como una consecuencia de la encomienda de vigilar el funcionamiento interno 
de la empresa. Por tanto, si las actividades del comisario son las de vigilancia de la sociedad ante los 
socios que la integran, no debe considerarse responsable solidario de las obligaciones de la persona 
moral en que presta su servicio, para así hacerlo responsable de la empresa, porque la actividad del 
comisario tiene la naturaleza de la prestación de un servicio, conforme a las estipulaciones que la 
asamblea general de accionistas y el comisario convengan, bajo una forma contractual; por ello, no 
puede estimarse penalmente responsable en la comisión del delito de captación irregular de recursos, 
previsto y sancionado por el artículo 111, en relación con los diversos numerales 2o., último párrafo, y 
103, todos de la Ley de Instituciones de Crédito, imputado a los accionistas o empleados de la 
empresa en que presta sus servicios. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019575  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.47 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI LA REINSTALACIÓN SE MATERIALIZA EN 
UNA CATEGORÍA QUE ORIGINÓ AL TRABAJADOR UNA INCAPACIDAD O ENFERMEDAD 
PROFESIONAL, AL SER UNA SITUACIÓN QUE DEBE CONSIDERAR EL PATRÓN Y 
PROPONERLO EN ALGUNA QUE NO REPERCUTA EN LA SALUD DE AQUÉL. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE 
VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE 
PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES 
FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE.", se estableció que los elementos a 
considerarse para calificar la oferta de trabajo, son: a) las condiciones fundamentales de la relación 
laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del 
trabajador establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal 
del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo; y, c) los antecedentes del caso o la 
conducta asumida por el patrón. En este sentido, la conducta del patrón debe entenderse como todo 
aquello que incida en la propia reinstalación, por lo que si de las constancias de autos se acredita que 
en un juicio previo se llevó a cabo una reinstalación derivada de un ofrecimiento de trabajo y en esa 
diligencia se conoció que el actor presenta una incapacidad parcial permanente, la demandada debió 
considerar esa situación y, en su caso, proponer la reinstalación en una categoría que no repercuta en 
la salud del trabajador, razones por las cuales, la conducta del patrón refleja mala fe en el ofrecimiento 
de trabajo propuesto. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019574  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.46 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
DEMUESTRE QUE EL TRABAJADOR SE ENCONTRABA INSCRITO ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON UN SALARIO INFERIOR AL QUE REALMENTE 
PERCIBÍA. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE 
VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE 
PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES 
FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE.", se estableció que los elementos a 
considerar para calificar la oferta de trabajo son: a) las condiciones fundamentales de la relación 
laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del 
trabajador establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal 
del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo; y, c) los antecedentes del caso o 
conducta asumida por el patrón. En este contexto, el hecho de que el patrón formule el ofrecimiento de 
trabajo y durante el procedimiento se demuestre que tenía inscrito al trabajador ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social con un salario inferior al que realmente percibía, con independencia de la 
modalidad en que se paga, debe calificarse de mala fe, pues la inscripción en esos términos influye en 
los antecedentes del caso por la conducta del patrón, toda vez que esa circunstancia afecta derechos 
de seguridad social, debido a que el salario de cotización repercute significativamente en el pago de 
pensiones o incapacidades que pudieran derivar de algún accidente o enfermedad; máxime que el 
demandado reconoció el salario real que cubría al trabajador. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019651  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.26 K (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA. PARA SU APLICACIÓN, CUANDO SE ENCUENTREN 
INVOLUCRADOS ADULTOS MAYORES, ES NECESARIO QUE SE HALLEN COMPRENDIDOS EN 
UN GRUPO SOCIAL DE MARGINACIÓN Y DESVENTAJA QUE SE GENERA CON UNA 
CONDICIÓN MULTIFACTORIAL ECONÓMICA Y SOCIAL. 
 
El principio de estricto derecho en el juicio de amparo no es absoluto porque, tratándose de materia 
civil, quedan comprendidas personas, relaciones jurídicas y materias específicas que requieren una 
tutela especial por parte del Estado mediante la autoridad jurisdiccional; de manera que opera 
forzosamente para identificar dichos aspectos en los que la autonomía de la voluntad y libertad 
contractual que implica disponer de sus bienes tienen un límite. Por ejemplo, en el caso de la usura o 
cuando exista una violación manifiesta de la ley que haya dejado sin defensa al quejoso o recurrente; y 
en razón de las personas afectadas como son los menores de edad, incapaces o que por su situación 
de vulnerabilidad no tienen acceso cabal a una noción de justicia completa si se les somete 
plenamente al principio aludido. Por otro lado, con la suplencia de la queja se le permite al Juez de 
amparo privilegiar el orden constitucional y la tutela de los derechos humanos, frente a su deber de 
imparcialidad y no alteración de la litis que se integra entre los conceptos de violación y las 
consideraciones que rigen el acto reclamado. Dicha figura se encuentra prevista en el artículo 79 de la 
Ley de Amparo, en el cual se especifican los casos en que la autoridad que conozca del juicio de 
amparo suplirá la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, como lo es, en cualquier 
materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales que han sido consideradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Plenos 
de Circuito; en favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y 
desarrollo de la familia. En materia penal, en favor del inculpado o sentenciado, del ofendido o víctima 
en los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente. En materia agraria, en favor de los 
ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios. 
En materia laboral, en favor del trabajador; en otras materias, cuando se advierta que ha habido en 
contra del quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin 
defensa y en cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se 
encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio. En el caso de los adultos mayores, 
la aplicación de la suplencia de la queja, en los asuntos donde se encuentren involucradas personas 
pertenecientes a este grupo, nuestro Máximo Tribunal se ha pronunciado en el sentido de que esa 
categoría no es un caso de excepción al principio de definitividad, sino que tiene que quedar 
comprendido en alguno de los otros supuestos. Consecuentemente, si el quejoso es adulto mayor, esa 
cualidad no implica que por sí misma haga aplicable el supuesto de condiciones de pobreza o 
marginación a que alude la fracción VII del numeral invocado, ya que es necesario que dicha persona 
se halle comprendida en un grupo social de marginación y desventaja que se genera con una 
condición multifactorial económica y social. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019650  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.122 C (10a.)  
 
SUBROGACIÓN DERIVADA DEL DIVORCIO DEL ARRENDATARIO. CARECE DE INTERÉS 
JURÍDICO PARA ACUDIR AL AMPARO LA EX CÓNYUGE QUE NO REALICE EL PAGO DEL 
PRECIO DE LA RENTA AL ARRENDADOR, PARA QUE ÉSTE TENGA CONOCIMIENTO DE ESA 
VOLUNTAD DE SUBROGARSE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El artículo 2448-M del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México 
establece que para la procedencia de la subrogación con motivo del divorcio del arrendatario deben 
darse las siguientes condiciones: 1. Que el divorcio del arrendatario se suscite durante el 
arrendamiento; 2. Que el arrendatario tenga hijos menores de edad; 3. Que la guarda y custodia de los 
menores se confiera al cónyuge no arrendatario; 4. Que el cónyuge que tenga a su cuidado a los 
menores, se subrogue voluntariamente en los derechos y obligaciones derivados del arrendamiento; lo 
que implica que se hace cargo de pagar la renta que es la obligación principal del arrendatario; 5. Que 
la o el cónyuge del arrendatario hubiere cohabitado en la finca durante el matrimonio. Ahora bien, el 
artículo 2058 del código citado, regula la figura de la subrogación como una forma de transmisión de 
obligaciones que no requiere del concurso de voluntades, sino que se lleva a cabo por ministerio de 
ley, esto es, por existir una disposición legal que determina esa consecuencia. Por otra parte, la forma 
general de subrogación se produce por el pago que realiza un tercero respecto de la obligación del 
deudor, lo que hace que se sustituye propiamente al obligado original por el interés que tiene en su 
cumplimiento. Por tanto, para que se produzca el beneficio de la subrogación en favor del ex cónyuge 
que continuará habitando el inmueble arrendado, es necesario que se acredite que desde el divorcio 
asumió la obligación de pagar la renta, en lugar del arrendatario original. De ahí que si solamente se 
acredita la existencia del arrendamiento y que está poseyendo como ex cónyuge del arrendatario, pero 
no que se ha subrogado en la obligación principal de pagar la renta, carece de interés jurídico para 
promover el juicio de amparo. Consecuentemente, para acreditar el interés jurídico como subrogataria 
del arrendatario, no basta que se plantee la posesión derivada del hecho de que contrajo matrimonio 
con el demandado en el juicio de origen; que fijaron su domicilio conyugal en el inmueble materia de la 
controversia y que, posteriormente, se divorciaron y se decretó la guarda y custodia de los menores 
que procrearon, en su favor y que la ejerce en ese domicilio, puesto que, para actualizar el supuesto 
de la subrogación establecido en el artículo 2448-M referido, voluntariamente debe hacerse el pago del 
precio de la renta al arrendador, para que éste tenga conocimiento de esa voluntad de subrogarse y si 
no se cumple con el pago, el arrendador no puede quedar vinculado con la quejosa por la relación de 
arrendamiento que celebró con su ex cónyuge y tampoco es oponible a la autoridad responsable; por 
ello no se acredita tener una causa legal para poseer y solamente se tiene una ocupación material del 
inmueble que no es la posesión que protege el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y si no se acredita la causa por la que se posee, no puede tenerse por demostrado 
el interés jurídico para acudir al juicio de amparo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019649  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXIV/2019 (10a.)  
 
SEGURIDAD SOCIAL. LAS NORMAS QUE CONDICIONAN EL ACCESO A LAS PRESTACIONES 
EN ESTE ÁMBITO A QUE SE TRATE DE MATRIMONIOS O CONCUBINATOS CONSTITUIDOS 
POR PERSONAS DE SEXOS DIFERENTES ENTRE SÍ, VIOLAN LOS DERECHOS A LA 
IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN A LA FAMILIA. 
 
Dado que el derecho a la seguridad social a favor del trabajador suele incluir en forma extensiva a los 
familiares de aquél, entre los cuales están los parientes por afinidad que incluyen al cónyuge o 
concubino(a) del trabajador(a), entonces, en principio, para acceder a esas prestaciones basta 
demostrar la calidad de cónyuge o concubino(a) respecto del trabajador(a); sin embargo, si las normas 
respectivas condicionan el acceso a esos beneficios a fórmulas que impliquen la diferencia de sexo 
entre el trabajador(a) y su cónyuge o concubino(a) –como ocurre al usar expresiones como "la 
cónyuge del trabajador", "el cónyuge de la trabajadora", "la concubina del trabajador" o "el concubino 
de la trabajadora"–, esas normas son violatorias de los derechos a la igualdad y no discriminación, a la 
familia y la seguridad social, en razón de estar construidas sobre estructuras gramaticales referidas a 
un modelo de familia generado a partir de un concepto restringido (a pesar de que el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene un concepto amplio) y, por tanto, 
impedir el acceso a la seguridad social a las parejas del mismo sexo, quienes gozan de los derechos a 
la seguridad social cuando constituyeron un matrimonio o concubinato. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019647  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XI.3o.A.T.2 L (10a.)  
 
SOLICITUD DE EJECUCIÓN DEL LAUDO Y COBRO DE LAS PRESTACIONES DE CONDENA POR 
EL TRABAJADOR. NO CONSTITUYEN ACTOS QUE ENTRAÑEN CONSENTIMIENTO DEL ACTO 
RECLAMADO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
La fracción XIII del artículo 61 de la Ley de Amparo establece que el juicio de amparo es improcedente 
contra actos consentidos expresamente, o por manifestaciones de la voluntad que entrañen ese 
consentimiento. De ello se advierten dos hipótesis: a) el consentimiento expreso, el cual implica que la 
quejosa declare expresamente que consiente el acto reclamado; y, b) el consentimiento indirecto, es 
decir, la expresión de voluntad de estar conforme con el acto reclamado mediante signos inequívocos, 
distintos a la exteriorización directa de la misma. En este sentido, la solicitud de ejecución del laudo 
por el trabajador no actualiza el segundo de los supuestos referidos, al no constituir una manifestación 
de la voluntad que entrañe consentimiento del acto reclamado, toda vez que se le dejaría en estado de 
indefensión, ya que esa circunstancia lo sometería a un dilema cuyas alternativas permean en el 
derecho humano de acceso efectivo a la justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que para cobrar las prestaciones de condena respecto de 
las cuales está conforme, tendría que abstenerse de iniciar la defensa constitucional de sus derechos 
humanos; y, por otro lado, para iniciar el juicio de amparo, tendría que aguardar la ejecución de las 
prestaciones de condena, poniendo en riesgo su subsistencia durante el trámite de la instancia 
constitucional. Por tanto, la solicitud de ejecución del laudo, y el cobro de las prestaciones de condena, 
no se traducen en actos que entrañen consentimiento de la resolución impugnada; de ahí que no se 
surta la hipótesis de improcedencia contenida en la fracción XIII del artículo 61 aludido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019646  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXV.4o.1 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL ADHESIVA. ANTE LO FUNDADO DE LOS AGRAVIOS QUE CUESTIONAN LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO PRINCIPAL, ES INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS QUE SE 
DIRIGEN AL FONDO DEL ASUNTO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS TESIS DE 
JURISPRUDENCIA P./J. 69/97 Y 2a./J. 153/2012 (10a.)]. 
 
En las tesis de jurisprudencia citadas, emitidas por el Pleno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubros: "REVISIÓN ADHESIVA. CUANDO EN SUS AGRAVIOS SE PLANTEA 
LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS, ÉSTOS DEBEN ANALIZARSE PREVIAMENTE 
A LOS EXPRESADOS EN LA REVISIÓN PRINCIPAL." y "REVISIÓN ADHESIVA. QUIEN LA HACE 
VALER PUEDE EXPRESAR AGRAVIOS RELATIVOS A LA PROCEDENCIA DE LA PRINCIPAL.", 
respectivamente, se determinó que a pesar de la naturaleza accesoria de la revisión adhesiva en el 
amparo, los argumentos que en ésta se formulen para evidenciar la improcedencia del recurso 
principal son de estudio preferente. En estas condiciones, lo fundado de dichos agravios genera que 
también lo sea la propia revisión adhesiva, pues no es factible declararla sin materia como 
consecuencia de la improcedencia de la principal si, precisamente, mediante el análisis de los agravios 
propuestos en aquélla se arribó a esa conclusión, y tampoco es viable escindirla, esto es, declararla 
fundada respecto de la procedencia del medio de impugnación y sin materia en cuanto al fondo, pues 
ello implicaría dividir la continencia de la causa recursal. Por tanto, al aplicar por analogía los criterios 
mencionados al recurso de revisión fiscal, se concluye que, ante lo fundado de los agravios formulados 
en la vía adhesiva que cuestionan la procedencia del principal, es innecesario el estudio de los que se 
dirigen al fondo del asunto. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019644  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.23 L (10a.)  
 
RENUNCIA LISA Y LLANA. CARECE DE EFICACIA PROBATORIA PARA DESVIRTUAR EL 
DESPIDO, CUANDO LA TRABAJADORA EMBARAZADA ALEGA QUE LA FORMULÓ EN VIRTUD 
DE UN ACTO DISCRIMINATORIO DERIVADO DE ESA CONDICIÓN. 
 
Conforme a los artículos 1o. y 123, apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 11, numerales 1, incisos a), c), e) y f), y 2, incisos a), b), c) y d), de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), y 10, numeral 2, 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como de los criterios de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre ellos el de la jurisprudencia 2a./J. 
66/2017 (10a.), donde ha establecido que en aquellos casos donde la trabajadora alegue que fue 
despedida por estar embarazada, como un acto de discriminación por motivo de su género y 
condición, corresponde al patrón la carga de la prueba de desvirtuar tal acto, considerando que 
durante esa etapa cuenta con "fuero de maternidad", cuando el patrón demandado alega que la 
relación de trabajo concluyó por renuncia voluntaria de la trabajadora y exhibe documentos de los 
cuales se aprecia una renuncia simple y llana, cercana, incluso, a la fecha prevista para el 
alumbramiento; esa evidencia carece de eficacia probatoria para desvirtuar el despido como acto 
discriminatorio, pues no resulta creíble ni lógico que la trabajadora renuncie de forma espontánea o 
libre a diversos beneficios económicos, laborales y de seguridad social, en perjuicio de su propia 
subsistencia y la de su hijo, que los dejarían desprotegidos en caso de una eventualidad médica 
derivada de su estado de gravidez. Así, en esos casos, la decisión unilateral de dar por terminada la 
relación laboral por parte de la trabajadora embarazada debe constar de forma indubitable, y para que 
esa renuncia pueda tener eficacia probatoria, debe contener las razones, motivos y circunstancias 
particulares de esa decisión, que permitan establecer la voluntad unívoca y libre de la trabajadora. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019642  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.27 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. SI SE DETECTA ALGUNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS QUE NORMAN EL 
PROCEDIMIENTO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ATENDER DE OFICIO Y DE 
FORMA PRIORITARIA ESE ASPECTO, PARA ASEGURAR EL CORRECTO DESARROLLO DEL 
PROCESO (INTERPRETACIÓN SISTÉMICA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 93, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE AMPARO). 
 
La reposición del procedimiento prevista en el artículo 103 de la Ley de Amparo, tiene por objeto que el 
proceso se desenvuelva correctamente. Así, al relacionarse ese punto con la obligación que tienen los 
Tribunales Colegiados de Circuito en el recurso de revisión, de analizar cuando existiere alguna acción 
u omisión que hubiese violado las reglas del procedimiento; en caso de que éstas trascendieran al 
resultado del fallo, se revoque la sentencia y se reponga el procedimiento para subsanar esa cuestión, 
en términos del artículo 93, fracción IV, de la propia ley; se observa que ambos preceptos tienden a 
vigilar el desarrollo del proceso. En este sentido, la interpretación sistémica de ambos permite 
establecer que cuando dentro del recurso de queja se detecte alguna violación a las reglas que 
norman el procedimiento, el Tribunal Colegiado de Circuito debe atender de oficio y de forma prioritaria 
ese aspecto, ya que no habría razón para considerar que dicho recurso deba pasar por alto una 
circunstancia de esa naturaleza que pueda trascender al resultado del fallo, pues sólo así podría 
asegurarse el correcto desarrollo del proceso. Por tanto, en la queja debe privilegiarse el estudio sobre 
las etapas del procedimiento, como sucede en el recurso de revisión dado que, en caso de no hacerlo, 
ello podría obstaculizar el derecho de acceso efectivo a la justicia, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; debido a que se dejaría de atender si el 
desahogo del proceso fue irregular, que es lo que tiende a evitar la última parte del artículo 103 citado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 201 DE 
LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DECLARA FUNDADA 
LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
 
El recurso señalado es el medio procesal para solicitar el examen de la resolución que define el estado 
en que se encuentra el cumplimiento y la ejecución de la sentencia que otorgó la protección 
constitucional; sin embargo, de conformidad con el artículo 202 de la propia ley, ese recurso está 
reservado para el quejoso, el tercero interesado, quien promueva la denuncia de repetición del acto 
reclamado o la persona extraña a juicio que resulte afectada por el cumplimiento o la ejecución del 
fallo. Por tanto, las autoridades responsables carecen de legitimación para interponerlo; de ahí que sea 
improcedente cuando éstas pretendan controvertir la resolución del Juez de Distrito que declara 
fundada la denuncia de repetición del acto reclamado, aunado a que el precepto indicado no prevé ese 
supuesto y, por su naturaleza, es imposible efectuar una interpretación para estimarlo así, ya que 
dicha determinación no es definitiva, pues acorde con el artículo 199 del ordenamiento citado, 
cualquier inexactitud o irregularidad cometida en su dictado, debe analizarse oficiosamente en la 
instancia siguiente por un Tribunal Colegiado de Circuito y, en su caso, por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, donde la responsable podrá alegar lo que estime conducente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: 2a. XX/2019 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PARA EXIGIR LA REINSTALACIÓN O LA INDEMNIZACIÓN 
POR SUSPENSIÓN O DESPIDO INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 180, FRACCIÓN I, INCISO C), DE 
LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO QUE PREVÉ EL PLAZO RELATIVO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. 
 
De acuerdo con el artículo señalado prescriben en un mes las acciones para exigir la reinstalación o la 
indemnización, cuando se demande la suspensión o el despido injustificado. En la exposición de 
motivos de la reforma mediante la que se estableció dicho plazo se destacó, respecto a los 
procedimientos que se tramitan en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, la necesidad de 
garantizar la efectividad en la resolución de los procesos laborales, sin dejar de reconocer los 
derechos de los servidores públicos, pero cuidando las condiciones para que los recursos económicos 
asignados en los presupuestos estatales y municipales se apliquen primordialmente a la prestación de 
servicios públicos. En ese sentido, se advierte que la reforma del artículo 180, fracción I, inciso c), de 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de México atiende a 
un fin constitucionalmente válido al estar dirigida al cumplimiento de las obligaciones de la entidad 
federativa y sus Municipios; asimismo, se trata de una medida necesaria y proporcional para lograr 
reducir el monto de los salarios caídos que deban pagarse, así como para cuidar los recursos públicos 
asignados a la entidad federativa; de igual forma el plazo de un mes establecido por el legislador, en 
ejercicio de su libertad de configuración, es razonable para presentar una demanda laboral, dado que 
los trabajadores tienen acceso a asesoría jurídica gratuita, que la entidad federativa tiene 
comunicación terrestre adecuada y que existen oficinas en diversos puntos del Estado donde se 
pueden promover demandas laborales; por tanto, el precepto indicado no viola el derecho de acceso a 
la justicia, al permitir la defensa adecuada de los trabajadores.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, AL SEGUIRSE REALIZANDO LOS 
DESCUENTOS POR EL MONTO DE AQUÉLLA, QUE ES MAYOR A LA DEFINITIVA, CONSTITUYE 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
El artículo 107, fracciones III y V, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 107, fracción III, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha sido interpretado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que para que los actos 
reclamados puedan calificarse de imposible reparación, necesitan producir una afectación material a 
los derechos sustantivos tutelados en la Constitución Federal o en los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, y no únicamente que produzcan una lesión formal o adjetiva que no 
necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo. En este sentido, señaló que el legislador 
precisó dos condiciones para la procedencia del amparo en estos casos: a) Que los actos "afecten 
materialmente derechos"; y, b) Que esos derechos revistan la categoría de "sustantivos", es decir, que 
se encuentren tutelados en la Constitución Federal o en los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos. Por regla general, estas características no las reúne la resolución de segunda 
instancia que revoca la de primera y ordena reponer el procedimiento por error en la sustanciación del 
juicio, toda vez que tiene efectos meramente procesales o adjetivos. Sin embargo, en la contradicción 
de tesis 97/2015, la Segunda Sala del Alto Tribunal aclaró que dicha regla no es absoluta, pues no 
puede soslayarse que habrá casos en los que los efectos de una reposición del procedimiento sí 
pueden afectar derechos sustantivos que ameriten un análisis inmediato mediante el juicio de amparo, 
por lo que el análisis de su procedencia contra este tipo de resoluciones implica un examen ponderado 
sobre los efectos concretos y específicos que produce el procedimiento, tanto en las cosas como en 
las personas. Por tanto, es tarea del juzgador de amparo analizar en cada caso, si la consecuencia 
producida en el procedimiento, constituye o no un acto de imposible reparación para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo. En este contexto, si el acto reclamado afecta derechos 
fundamentales del deudor alimentario, al disponerse de los frutos de su trabajo y de sus bienes, 
reconocidos en los artículos 5o. y 123 constitucionales, derivado de una resolución que repuso el 
procedimiento, al seguirse realizando los descuentos a su fuente de ingresos por el monto de la 
pensión provisional, que es mayor a la definitiva, y cuyos efectos materiales sólo pueden dejar de 
producirse cuando la pensión definitiva ya sea susceptible de ejecución, en tanto que los alimentos son 
de tracto sucesivo e indispensables para su subsistencia, ello tiene efectos de imposible reparación. 
De ahí que esta afectación al quejoso no se destruye por el solo hecho de obtener una sentencia 
definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio, pues las cantidades que pagará por concepto de 
pensión alimenticia provisional se destinarán a cubrir las necesidades alimentarias de los acreedores, 
lo que significa que serán consumidas y no se le podrán reintegrar, aun cuando obtuviera una 
sentencia absolutoria o se fijara de nuevo como pensión alimenticia definitiva una cantidad menor, toda 
vez que es criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no procede la 
devolución de las cantidades descontadas al deudor alimentario, a pesar de que el acreedor no 
demuestre en el juicio la necesidad de recibirlas o se haya disminuido el monto de la pensión 
alimenticia, como lo justificó en la jurisprudencia 1a./J. 42/2011, de rubro: "ALIMENTOS 
PROVISIONALES. NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES DESCONTADAS AL 
DEUDOR, AUN CUANDO EL ACREEDOR NO DEMOSTRÓ EN EL JUICIO LA NECESIDAD DE 
RECIBIRLAS.". De esta manera, la resolución de segunda instancia que ordena la reposición del 
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procedimiento afecta en forma presente el ejercicio del derecho a recibir un salario y a la propiedad, 
tutelados en la Constitución Federal, aun antes del dictado del fallo definitivo, pues la afectación no 
depende de éste, ya que aun obteniendo un fallo favorable a sus intereses, la afectación real y actual 
que sufre el quejoso quedará materializada y no es susceptible de repararse; de modo que ese acto 
tiene el carácter de imposible reparación y debe ser materia de análisis constitucional. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.C.9 K (10a.)  
 
NOTARIO PÚBLICO. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO OMITE 

ENTREGAR LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE A LA PARTE INTERESADA DEBIDAMENTE 
INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL. 

 
El artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo establece que son partes en el juicio de amparo, entre otras: 

"La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma 
unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones 
jurídicas. Para los efectos de la propia ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable 

cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de esta 
fracción y cuyas funciones están determinadas por una norma general.". En cuanto a la naturaleza de la 
autoridad se ha reconocido con ese carácter a los organismos descentralizados; una de sus categorías son 
la descentralización por colaboración en donde el Estado autoriza o delega a un particular el ejercicio de 
una actividad que originariamente le corresponde, lo que acontece con la fe pública, por lo que, desde una 

perspectiva organicista, el notario público es un organismo descentralizado por colaboración. Por otra parte, 
de la regulación integral de la Ley del Notariado, se advierte que el particular primero debe tener el carácter 
de aspirante a la función notarial, luego obtener el nombramiento de notario y colegiarse obligatoriamente 
para realizar sus funciones, además, entre otros requisitos, debe rendir protesta de ley, otorgar depósito en 

efectivo ante el colegio, proveerse a su costa del protocolo y sello de autorizar y su firma. Esto último es 
muy importante, porque la unilateralidad del acto del notario se manifiesta, precisamente, cuando coloca su 
sello y firma autorizando o no, con la razón de "no pasó", en las actas y escrituras correspondientes de su 
protocolo, y que significa la aprobación por el notario del acto o hecho jurídico pasado ante su fe, lo que es 

independiente de la relación de coordinación por la que los particulares solicitan su actuación, en virtud de 
que el autorizar o no un instrumento notarial, es un acto de supra a subordinación, de carácter obligatorio y 
sustentado en una norma general, como la Ley del Notariado y que puede crear, modificar o extinguir 
situaciones jurídicas en beneficio o perjuicio de los gobernados. Además, el acto impugnado es equivalente 

a un acto de autoridad, porque si bien el notario, en un principio es contratado por el particular para dar fe 
de un acto o hecho jurídico, lo cierto es que su actuación central es autorizar o no, con su sello y firma, el 
instrumento notarial respectivo, para lo cual no incide en la voluntad del particular, pues no obstante que el 
notario fue contratado, puede no autorizar la escritura o el acta correspondiente y, desde esa óptica, está 
actuando frente al particular en un plano de supra a subordinación, dado que este último tiene que acatar la 

decisión unilateral del notario, de autorizar o no el instrumento, lo que lleva a cabo con apoyo en una 
normativa general (Ley del Notariado y legislación aplicable al caso concreto), por sí y ante sí, sin 
necesidad de que alguna autoridad homologue su determinación, con un efecto de imperium, porque su 
decisión está investida de fe pública (que originariamente corresponde al Estado, quien se la delega) y con 

la consecuencia de que esa autorización de la escritura o del acta, crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a favor o en detrimento de un particular. Estas notas distintivas se actualizan, en la especie, 
porque el notario autorizó la escritura y, la consecuencia jurídica era inscribirla en el Instituto de la Función 
Registral y entregar al comprador el testimonio correspondiente pero, si no lo hace, es una omisión 

equivalente a un acto de autoridad y, por ende, impugnable en el juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación.  
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Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.85 P (10a.)  
 
MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. SI EN EL AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA 
SU IMPOSICIÓN, Y ANTES DE QUE SE RESUELVA EL JUICIO, EN DIVERSA AUDIENCIA SE 
DECLARA SU SUBSISTENCIA, ELLO NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XXI, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Para estimar que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el precepto mencionado, relativa 
a la cesación de efectos del acto reclamado, es requisito sine qua non que se revoque el acto o se 
constituya una situación jurídica que definitivamente destruya la que dio motivo al amparo, de manera 
que se reponga al quejoso en el goce del derecho violado, es decir, es necesario que se destruyan 
todos sus efectos total e incondicionalmente, de modo que las cosas vuelvan al estado que tenían 
antes de la violación constitucional, como si se hubiera otorgado el amparo, para que ya no agravie al 
quejoso y disfrute del derecho afectado por el acto de autoridad. Lo que no ocurre si se reclama la 
imposición de la medida cautelar de prisión preventiva, y antes de que se resuelva el juicio de amparo, 
se celebra diversa audiencia en la que, al revisar la medida cautelar a petición del imputado y su 
defensor, se declara subsistente, en virtud de que no han variado las circunstancias por las que fue 
impuesta, porque la afectación a la esfera jurídica del quejoso no ha cesado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXII.1o.5 C (10a.)  
 
JUICIO SUMARIO DE DESAHUCIO. NO QUEDA SIN MATERIA CON EL MERO ABANDONO DEL 
INMUEBLE ARRENDADO, NI POR LA MUERTE DEL ARRENDATARIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). 
 
De conformidad con los artículos 502 a 512 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Querétaro, se obtiene que esta vía especial se circunscribe a la eventual desocupación de la finca o 
local arrendado por parte del inquilino ante el impago de dos o más mensualidades consecutivas y, si 
bien, persigue el cobro de dichas mensualidades vencidas más las que se sigan venciendo, también 
busca el lanzamiento del inquilino contumaz, lo cual se cristaliza con la entrega real, material y jurídica 
del inmueble objeto del arrendamiento, al arrendador. En ese sentido, el artículo 510 del código 
procesal en cita, dispone la diligencia de lanzamiento del arrendatario como el momento formal en que 
el arrendador puede recuperar el uso y disfrute de la finca arrendada; consecuentemente, para el caso 
de que el inmueble se halle abandonado por cualquier motivo, como podría deberse al fallecimiento del 
arrendatario, tal circunstancia de ningún modo dejaría sin materia el juicio sumario de desahucio, pues 
la acción no sólo persigue la desocupación del inmueble, sino restituir en el uso y disfrute de la finca al 
arrendador, mediante su devolución o entrega formal, pues mientras el inmueble no haya sido 
entregado judicialmente al arrendador, éste no podría ocuparlo sin más, ni disponer de él lícitamente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 5 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019633  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.86 P (10a.)  
 
INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. LA PRUEBA QUE SE EXTRAIGA DE UN 

TELÉFONO MÓVIL Y SU MICROCHIP O LA QUE DERIVE DE ÉSTA, DEBE SER CONSIDERADA 
ILÍCITA Y NO PODRÁ SER TOMADA EN CUENTA EN CONTRA DEL DETENIDO CUANDO A PESAR 
DE ESTAR JUDICIALIZADA LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, NO SE CUENTA CON 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL. 

 
Al Ministerio Público competen la conducción y el mando de la investigación de los delitos y entre sus 
obligaciones se encuentran: (i) vigilar que en toda investigación se cumpla estrictamente con los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte; (ii) solicitar al órgano jurisdiccional la autorización 
de actos de investigación y demás actuaciones que sean necesarias dentro de ésta; (iii) ordenar o 
supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para impedir que se 
pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia de ellos; (iv) cerciorarse de que se han 
seguido las reglas y protocolos para su preservación y procesamiento; (v) iniciar la investigación 

correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar la recolección de indicios y medios de prueba 
que deberán servir para sus respectivas resoluciones y las del órgano jurisdiccional; (vi) recabar los 
elementos necesarios que determinen el daño causado por el delito y su cuantificación, para los efectos de 
su reparación; y, (vii) actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. En otro 
aspecto, de acuerdo con el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
establecido en la jurisprudencia 1a./J. 115/2012 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO A LA 
INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SU ÁMBITO DE PROTECCIÓN SE 

EXTIENDE A LOS DATOS ALMACENADOS EN EL TELÉFONO MÓVIL ASEGURADO A UNA PERSONA 
DETENIDA Y SUJETA A INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE COMISIÓN DE UN DELITO.", si se trata de 
comunicaciones privadas, todas las formas existentes de comunicación y aquellas que sean fruto de la 
evolución tecnológica, deben protegerse por el derecho fundamental a su inviolabilidad; de ahí que si 

conforme a los artículos 1o. de la Constitución Federal, y 1, numeral 1 y 63, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, todas las autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el 
mandato constitucional y convencional de respeto y garantía de los derechos humanos, el Ministerio Público 
debe solicitar una orden judicial, en los términos descritos en el artículo 16 constitucional, para extraer la 
información (imágenes, videos, registros de mensajes de texto, de voz, de llamadas realizadas y recibidas, 

correos electrónicos, etcétera) contenida en un equipo telefónico y su microchip asegurados, a pesar de 
que ya esté judicializada la carpeta de investigación, porque esa información está catalogada como privada 
y es objeto de protección por el derecho de inviolabilidad de las comunicaciones privadas, incluso de las 
personas detenidas y sujetas a investigación por la posible comisión de un delito y, por ende, si esa 

actividad de búsqueda y obtención de información se realiza sin la autorización judicial correspondiente, se 
vulnera el derecho fundamental de legalidad. Así, cualquier dato de prueba que se extraiga de esos 
dispositivos sin autorización judicial, o los que deriven de éstos, deben considerarse ilícitos y no podrán 
tomarse en cuenta en perjuicio del detenido.  

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Tesis: 2a. XXVI/2019 (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. LOS PAGOS O EROGACIONES EFECTUADOS POR LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL RESPECTO DE LOS INTEGRANTES DEL EJÉRCITO 
Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, NO ENCUADRAN EN EL HECHO GENERADOR PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 156 A 159 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
En diversas ejecutorias, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que conforme al 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
existen ciertos grupos de servidores públicos (militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes 
del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales) con quienes se entabla 
una relación jurídica de carácter administrativo, la cual es sui géneris y en la que el Estado no actúa 
con calidad de patrón (en términos del artículo 123, apartado A, de la Constitución Federal) o de patrón 
equiparado (como ocurre, por regla general, en términos del apartado B del citado precepto 
constitucional). Respecto del personal militar perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, esta 
Suprema Corte ha indicado que esa institución está estructurada con base en la jerarquía y, por tanto, 
existe un deber de subordinación permanente, constante y continuo como una opción o forma de vida, 
a efecto de ejecutar las órdenes o instrucciones necesarias para la consecución de los fines propios 
del ejército; situación que no acontece en las relaciones laborales tradicionales en las cuales la 
subordinación concluye al terminar la jornada laboral o la relación jurídica. Además, la función 
constitucionalmente encomendada al ejército es la defensa (interior y exterior) del Estado Mexicano y 
de sus instituciones, lo cual abarca a la Federación, a las entidades federativas y a los municipios, de 
tal suerte que el Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos prestan un servicio a la Nación, para lo cual no 
pueden ubicarse permanentemente en una sola región o jurisdicción determinada, pues el ejercicio de 
las funciones asignadas implica su movilidad en todo el territorio nacional, por lo que no se le puede 
dar una connotación geográfica específica. Por su parte, tanto por la evolución histórica que han tenido 
los impuestos que recaen en los pagos efectuados con motivo de erogaciones hechas al trabajo 
personal subordinado (comúnmente denominados "impuestos sobre nóminas"), como por el contenido 
y redacción propias de los artículos 156 a 159 del Código Fiscal de la Ciudad de México y 178 a 180 
del abrogado Código Financiero del Distrito Federal, claramente el impuesto ahí previsto está 
encaminado a gravar únicamente las erogaciones o pagos hechos por un patrón o un patrón 
equiparado, pero sin que el tributo en comento recaiga sobre las erogaciones efectuadas con motivo 
de otro tipo de relaciones diferentes de las propiamente laborales o de las laborales por equiparación 
(como serían las de carácter administrativo); por ende, los pagos o erogaciones efectuados por la 
Secretaría de la Defensa Nacional respecto de los integrantes del Ejército y de la Fuerza Aérea 
Mexicanos no encuadran en el hecho generador de ese impuesto, sin que ello resulte aplicable al 
personal ajeno a las fuerzas militares y respecto de quienes exista una relación laboral, ya sea como 
patrón o como patrón por equiparación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019631  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XXVII/2019 (10a.)  
 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN. EL PLAZO DE SEIS MESES PARA QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO LA FORMULE NUEVAMENTE, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO, Y EN CASO DE QUE SEA IMPUGNADO 
COMENZARÁ UNA VEZ QUE SE HAYA DECLARADO FIRME (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO ABROGADO). 
 
El precepto citado establece, entre otras cuestiones, que el auto de no vinculación a proceso del 
imputado no impide que el Ministerio Público continúe con la investigación y formule nuevamente la 
imputación dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la notificación de aquél. Ahora bien, la 
consecuencia jurídica de no realizar de nueva cuenta la imputación en esas condiciones, es el 
sobreseimiento en el proceso penal, de conformidad con el artículo 302, fracción VI, en relación con el 
diverso 303, ambos del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. No obstante lo 
anterior, el legislador no realizó previsión alguna en torno al cómputo de dicho plazo cuando el auto de 
no vinculación haya sido controvertido a través de algún medio de defensa ordinario o extraordinario y, 
por esa circunstancia, no ha adquirido la firmeza necesaria para que la representación social pueda 
reformular la imputación ante el Juez de Control, es decir, no se tiene certidumbre jurídica sobre el 
comienzo de ese plazo cuando el auto fue recurrido. Lo anterior revela que el artículo 294 del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de México abrogado está en tensión con el principio de 
seguridad jurídica, pues en caso de que el auto de no vinculación a proceso haya sido controvertido a 
través de los medios ordinarios de defensa que prevé la ley, inclusive el juicio de amparo, el plazo de 
seis meses para que el Ministerio Público reformule la imputación no podrá computarse a partir de la 
notificación de ese auto, sino hasta que dicha resolución adquiera la calidad de firme. Sin embargo, 
dicha disposición no es contraria al principio de seguridad jurídica, siempre que se interprete en el 
sentido de que el plazo de seis meses para que el Ministerio Público continúe con la investigación y 
formule nuevamente la imputación, deberá computarse a partir de la notificación del auto de no 
vinculación a proceso en caso de que no se haya interpuesto algún medio defensa en contra de esa 
resolución, pues de lo contrario, el cómputo del referido plazo deberá comenzar una vez que se haya 
declarado firme dicha resolución. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EXTINCIÓN DE DOMINIO. NO SE ACTUALIZA LA CADUCIDAD CUANDO EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO RESUELVE FUERA DEL PLAZO PREVISTO EN EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY RELATIVA PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE HASTA EL 15 
DE JUNIO DE 2016, SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE EL EJERCICIO DE ESTA ACCIÓN NO ESTÉ 
SUJETO A LIMITACIÓN TEMPORAL. 
 
El tercer párrafo del artículo citado establece que para la etapa de preparación de la acción, el agente 
del Ministerio Público tiene un término de noventa días hábiles, contados a partir de la recepción de las 
constancias, y que el término se podrá ampliar por acuerdo específico del procurador general de 
Justicia del Distrito Federal, sin que exceda el término de prescripción; sin embargo, el legislador no 
estableció sanción alguna cuando el agente del Ministerio Público resuelve fuera del plazo señalado, 
de modo que no puede estimarse que por esa razón caduque el procedimiento de extinción de 
dominio. Ahora bien, de lo dispuesto por el artículo 30 invocado, ni en ningún otro de la ley 
mencionada se aprecia que la consecuencia de la inobservancia al plazo referido sea la caducidad del 
procedimiento o la pérdida de la facultad para ejercer la acción. Sin embargo, esto no implica que el 
ejercicio de esta acción, cuyo titular es el Estado, no esté sujeta a limitación temporal alguna, pues el 
propio tercer párrafo del artículo 30 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal vigente 
hasta antes de la reforma de 18 de diciembre de 2014, señala como límite al ejercicio de esa potestad 
el plazo de prescripción, es decir, el único límite que tiene el Estado para ejercer esa acción consiste 
en que no haya operado la prescripción en esos términos, no por el transcurso del plazo aludido para 
preparar el ejercicio de la acción de extinción de dominio. Sostener lo contrario restaría eficacia al 
procedimiento de extinción de dominio, pues no puede desconocerse que, en ocasiones, el volumen 
de las pruebas desahogadas, así como la complejidad de algunos procedimientos, pueden hacer 
humanamente imposible pronunciar la resolución que corresponda dentro del plazo legal; como es el 
caso en donde se recaben múltiples pruebas para la acreditación de la comisión del hecho ilícito, la 
identidad del bien y el conocimiento por el afectado, aunado a que haya una consulta de 
improcedencia. Dicha interpretación no violenta los derechos fundamentales de seguridad jurídica y 
legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues el gobernado no es parte de ese procedimiento y, por ende, no se le deja en estado 
de indefensión ni inseguridad respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de 
la autoridad ya que, en todo caso, la falta de cumplimiento a la disposición relativa traerá alguna 
sanción administrativa para el funcionario que no cumplió con su encomienda, pero no la caducidad 
del procedimiento; y en el supuesto de haber prescrito la acción, el quejoso podrá oponer la excepción 
relativa, la cual tiene el carácter de sustancial o perentoria, cuya resolución no es de carácter oficioso, 
sino que el demandado debe hacerla valer, atento a las reglas de la prescripción de la acción 
contenidas en el Código Penal, al que puede acudirse con fundamento en la fracción I del artículo 3 de 
la ley señalada. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EMBARGO PRECAUTORIO. AUNQUE SE TRATA DE UNA MEDIDA PRECAUTORIA, NO LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS Y REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
Las medidas precautorias son providencias solicitadas por una de las partes al Juez, ya sea antes o 
durante el juicio, para evitar cambios que perjudiquen la acción ejercida; por ende, su finalidad es 
mantener una situación jurídica determinada, además de servir en algunos casos como garantía. Las 
modalidades en que estas medidas pueden manifestarse son diversas, pues ello depende tanto del 
tipo del procedimiento de que se trate (aspecto objetivo) como de la finalidad pretendida mediante la 
propia medida (aspecto subjetivo). Ahora bien, el embargo precautorio o su ampliación ordenado en 
términos de los artículos 384 y 389 del Código Federal de Procedimientos Civiles, constituye una 
medida precautoria dictada con motivo de juicios en los que se resuelven aspectos de mera legalidad –
en los cuales las partes comparecen en una situación equiparable entre sí y, por tanto, en un plano de 
igualdad– cuya finalidad es evitar que el demandado en un juicio dilapide, oculte, simule o haga 
desaparecer los bienes y derechos que tiene a su favor para evitar la ejecución de una sentencia 
condenatoria. Por su parte, la suspensión en el juicio de amparo también es una medida precautoria o 
cautelar, pero derivada de un juicio de naturaleza constitucional y en el cual las partes no acuden en 
un plano de igualdad, sino dentro de una relación de supra a subordinación, cuya finalidad es evitar 
que el juicio de amparo quede sin materia ante la ejecución de los actos reclamados, o bien, que se 
materialice una afectación de difícil o imposible reparación para el quejoso. A partir de lo anterior se 
concluye que ambas medidas están referidas a juicios de naturaleza jurídica distinta y que su finalidad 
en uno y otro casos también es diferente, por lo que los requisitos y principios aplicables para el 
otorgamiento de la suspensión en el juicio de amparo (como el estudio de la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora) no son exigibles para ordenar la constitución del embargo o su 
ampliación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: II.3o.A.202 A (10a.)  
 
ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA 
RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INICIADO POR INCUMPLIMIENTO A 
LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA EN LA QUE SE ESTABLEZCA SU FALTA DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE TENER COMO CONSECUENCIA EL PAGO DE 
LAS PERCEPCIONES DEJADAS DE RECIBIR CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN 
EL EMPLEO. 
 
Del artículo 165 de la Ley de Seguridad del Estado de México, se advierte la facultad de las 
autoridades para ordenar, como medida precautoria, la suspensión temporal en el empleo, hasta en 
tanto se resuelva el procedimiento administrativo iniciado a los elementos que integran los cuerpos de 
seguridad pública de la entidad por incumplimiento a los requisitos de permanencia; sin embargo, 
dicha suspensión no es una sanción administrativa, ya que no prejuzga sobre la responsabilidad que 
se les impute, por lo cual, sólo constituye una medida cautelar dictada mientras se emite la resolución 
correspondiente. En estas condiciones, aun cuando ni en el precepto referido ni en la ley mencionada 
se indica qué ocurrirá si el servidor público es exonerado de la conducta que se le atribuyó, es 
inconcuso que el precepto citado no puede servir de fundamento para prohibir el reintegro de los 
haberes que dejó de percibir durante la suspensión temporal ordenada. Por tanto, la resolución en la 
que se establezca la falta de responsabilidad administrativa del elemento debe tener como 
consecuencia el pago de las percepciones que dejó de recibir con motivo de la suspensión, pues la 
negativa a ello importaría una violación a sus derechos humanos, al soportar una sanción que 
únicamente podría ser consecuencia de la declaratoria de responsabilidad.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019627  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IX Región)1o.5 C (10a.)  
 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. SI SE IMPUGNA LA DECLARACIÓN DEL JUEZ, 
DE NEGARSE A CONOCER DE UN ASUNTO EN ESTA MATERIA, POR CONSIDERARSE 
INCOMPETENTE, DEBE AGOTARSE, PREVIO AL AMPARO, EL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
Cuando se impugna la declaración del Juez, de negarse a conocer de un asunto de jurisdicción 
voluntaria tramitada en materia federal, por considerarse incompetente, es necesario agotar el recurso 
de apelación previsto en el artículo 14 del Código Federal de Procedimientos Civiles, previamente a la 
interposición del juicio de amparo, toda vez que aquella decisión no puede estimarse irrecurrible al 
tenor del diverso artículo 535, porque no es propiamente una resolución a las que se refiere este 
numeral, ya que no se está decidiendo ninguna cuestión relativa a la jurisdicción voluntaria, sino se 
está ventilando lo relativo a un presupuesto procesal –competencia– que se rige por sus propias reglas 
específicas, las cuales son las que priman para definirla y resolverla, y no así las disposiciones legales 
que regulan el procedimiento de la jurisdicción voluntaria hasta su resolución, pues por más que estas 
últimas disposiciones aparezcan como un procedimiento especial, tanto éste como los contenciosos se 
deciden salvada la competencia para dirimirlos. Sin que pueda estimarse, de modo alguno, que las 
reglas específicas de la competencia que se prevén en los artículos 12 a 38 de la legislación adjetiva 
civil federal citada, rigen única y exclusivamente cuando se tramiten asuntos contenciosos, ya que 
éstos regulan qué porción de jurisdicción corresponde a los juzgados cuando conozcan de "asuntos 
civiles", no sólo cuando se trata de aquellos en que exista controversia entre las partes, sino también 
respecto de aquellos que no sean litigiosos, como se confirma con lo dispuesto por el artículo 24, 
fracción VIII, del código invocado al señalar expresamente acerca de la competencia territorial de los 
tribunales, para conocer de los actos de jurisdicción voluntaria.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA NOVENA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019626  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXII.2o.A.C.6 A (10a.)  
 
DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, 
AL ESTABLECERLO SIN PRECISAR SUS ELEMENTOS ESENCIALES, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Los artículos 31, fracción IV y 73, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 14, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
contienen el principio de legalidad tributaria, conforme al cual, deben constar en una ley formal y 
material todos aquellos elementos que sirven de base para realizar el cálculo de una contribución, 
como los sujetos obligados, el hecho, acto o circunstancia gravado, la base del tributo, la tasa o tarifa 
que debe aplicarse y el momento en que se realizará el pago respectivo. En estas condiciones, el 
artículo 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2018, viola dicho principio, porque establece que el derecho de alumbrado público se causará y 
pagará de conformidad con lo que establezca el convenio que para tal efecto se celebre entre el 
Municipio indicado y la Comisión Federal de Electricidad; es decir, no precisa sus elementos 
esenciales, sino que deja esa tarea al convenio señalado, lo cual da margen a la arbitrariedad de las 
autoridades municipales para imponer cargas tributarias que no han sido establecidas por la 
Legislatura Local; además, genera incertidumbre a los contribuyentes, pues les impide conocer con 
certeza y con anterioridad la forma y términos en que están obligados a contribuir para los gastos 
públicos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019624  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XXIII/2019 (10a.)  
 
DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS ARTÍCULOS 231, 232 Y 233 DE 
LA LEY DE AMPARO SON ACORDES CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN II, 
SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
Conforme al principio de legislador racional y a la interpretación auténtica y funcional de los párrafos 
segundo y tercero de la fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, existen dos procedimientos para la declaratoria general de inconstitucionalidad con 
requisitos distintos: el primero –contenido en el segundo párrafo de esa fracción–, conforme al cual, 
cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una norma 
general no tributaria por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo 
informará a la autoridad emisora correspondiente, está referido exclusivamente a las sentencias 
dictadas por el órgano al cual corresponde la competencia originaria para resolver en definitiva sobre 
temas de constitucionalidad de normas generales, es decir, únicamente a los amparos indirectos en 
revisión resueltos por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por su parte, 
el segundo supuesto –previsto en el tercer párrafo de la mencionada fracción– se refiere al caso en 
que los órganos del Poder Judicial de la Federación (distintos del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o de sus Salas) establezcan jurisprudencia por reiteración sobre la 
inconstitucionalidad de una norma general no tributaria, supuesto en el cual la propia Suprema Corte lo 
notificará a la autoridad emisora para que, en un plazo de 90 días naturales, realice las adecuaciones 
legislativas o regulatorias correspondientes y necesarias para corregir el problema de 
constitucionalidad advertido; esto es, tal supuesto está referido a las sentencias emitidas por los 
Tribunales Colegiados de Circuito por ser los únicos órganos distintos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación facultados para emitir jurisprudencia. Con base en lo anterior, es evidente que los 
artículos 231, 232 y 233 de la Ley de Amparo desarrollan el procedimiento aplicable para cada uno de 
estos supuestos previstos constitucionalmente en las porciones normativas precisadas, para lo cual se 
establecen mecanismos distintos en razón del órgano resolutor y la necesidad o no de la existencia de 
jurisprudencia, por lo que dichos preceptos legales son acordes con el texto constitucional, dado que el 
legislador ordinario advirtió que en el proceso de reformas constitucionales en materia de amparo, el 
Poder Reformador de la Constitución distinguió entre dos supuestos y, a partir de esa diferenciación, 
estableció dos procedimientos diferentes (según el órgano de amparo emisor de la sentencia) pero 
encaminados al mismo fin, consistente en dar a conocer al órgano legislativo emisor sobre el inicio del 
procedimiento para declarar la inconstitucionalidad de una norma con efectos generales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019623  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XXV/2019 (10a.)  
 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. NO SE ACTUALIZA DICHA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO ESTÁ PENDIENTE DE RESOLVERSE EL 
RECURSO DE REVISIÓN Y, EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ DE 
DISTRITO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE VARÍA EL SENTIDO DEL ACTO DE APLICACIÓN. 
 
Es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que el vicio de inconstitucionalidad atribuido a 
una norma no depende de la interpretación hecha en el acto de aplicación, sino del contenido propio 
de la norma, lo que obliga a analizar los argumentos contra el precepto específico, al margen de que el 
acto de aplicación reclamado sea o no modificado. En este contexto, cuando el quejoso acude al juicio 
de amparo para reclamar la inconstitucionalidad de una norma que le fue aplicada mediante un acto 
concreto y, mientras está pendiente de resolverse el recurso de revisión, la autoridad responsable 
emite un nuevo acto (en cumplimiento de la sentencia de amparo dictada por el a quo) en el que varía 
el sentido del acto de aplicación reclamado, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, ya que si bien se modifica el sentido de ese acto, lo 
cierto es que ello se realiza estando sub júdice el pronunciamiento de constitucionalidad contenido en 
la sentencia de amparo, lo cual impide dar cumplimiento a una sentencia que no ha adquirido firmeza.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019620  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A.5 K (10a.)  
 
AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE RESUELVE 
SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, INCLUSO, SI EL JUEZ DE DISTRITO LE NEGÓ EL 
RECONOCIMIENTO DE ESE CARÁCTER, AL CONSIDERAR QUE NO SE ENCONTRABA 
INSCRITO EN EL SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROFESIONALES DEL DERECHO, ANTE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 
DISTRITO, SIEMPRE QUE DE LA CONSULTA CORRESPONDIENTE EL ÓRGANO REVISOR 
ADVIERTA LO CONTRARIO. 
 
El precepto citado, en lo que interesa, faculta al quejoso para designar a un autorizado, cuyas 
atribuciones son realizar cualquier acto en defensa de sus intereses, como lo es la interposición de 
recursos. Por tanto, si el quejoso promueve su demanda y en ella designa a un autorizado en los 
términos indicados, éste puede interponer el recurso de queja contra el auto que resuelve sobre la 
suspensión provisional, incluso si el a quo le negó el reconocimiento de ese carácter, al considerar que 
no se encontraba inscrito en el Sistema Computarizado para el Registro Único de Profesionales del 
Derecho, ante los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, el cual tiene por objeto que, una vez 
ingresados los datos de la cédula profesional de licenciado en derecho, surta efectos para esos 
órganos jurisdiccionales. Lo anterior, siempre que de la consulta que realice a ese sistema el tribunal 
revisor advierta lo contrario, pues la información ahí contenida es un hecho notorio, conforme al 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Esto es así, porque la legitimación de quien recurre deviene de la voluntad del quejoso y no del 
reconocimiento del juzgador; considerar lo contrario, significaría obligar a aquél a que interponga un 
diverso recurso de queja para que se resuelva lo relativo a esa designación y así su autorizado pueda 
recurrir lo referente a la medida cautelar, ya que por los plazos previstos en la legislación de amparo, a 
la postre resultaría extemporánea su impugnación e, incluso, podría quedar sin materia, lo que se 
traduce en mermar las posibilidades de defensa del quejoso ante un acto trascendente, como lo es la 
decisión correspondiente a la medida cautelar, todo lo cual vulneraría el derecho a la tutela judicial 
efectiva, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019619  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.84 P (10a.)  
 
ASEGURAMIENTO DE TELÉFONO MÓVIL Y SU MICROCHIP DECRETADO EN UNA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN. SI SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO, Y SE ADVIERTE QUE NO EXISTE 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA INTERVENIR LAS COMUNICACIONES PRIVADAS QUE, EN SU 
CASO, SE CONTENGAN EN ESOS APARATOS, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA PARA EL EFECTO DE QUE NO SEAN EXTRAÍDAS, ENTREGADAS O DIVULGADAS, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE DICHA CARPETA SE ENCUENTRE JUDICIALIZADA. 
 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone como límite para la 
inviolabilidad de las comunicaciones privadas, su intervención, previa autorización exclusiva por parte 
de la autoridad judicial federal, a petición de aquella que faculte la ley o del titular del Ministerio Público 
de la entidad federativa correspondiente, sin hacer distinción si se trata de personas sujetas a 
investigación, por lo que en aplicación del principio de derecho que afirma "donde la ley no distingue, 
no hay por qué distinguir", no existe argumento válido para restringir los derechos fundamentales a 
cualquier persona, por el solo hecho de estar detenido. En este sentido, si al momento de la detención 
se advierte que trae consigo un teléfono celular, está facultada para decretar el aseguramiento de ese 
objeto y solicitar al Juez la intervención de las comunicaciones privadas, como lo describe el precepto 
constitucional mencionado; de manera que si esa actividad se realiza sin que exista autorización 
judicial, cualquier prueba que se extraiga, o bien, la que derive de ésta, será considerada ilícita y no 
tendrá valor. En otro aspecto, conforme a las reglas establecidas en el artículo 147 de la Ley de 
Amparo, es posible otorgar la suspensión, incluso al grado de restablecer provisionalmente al quejoso 
en el goce del derecho violado mientras se dicta sentencia en el cuaderno principal. 
Consecuentemente, si se reclama el aseguramiento de un teléfono móvil y su microchip decretado en 
una carpeta de investigación, sin que de autos se advierta que existe autorización judicial para 
intervenir las comunicaciones privadas que, en su caso, se contengan en esos aparatos, no obstante 
ya encontrarse judicializada la carpeta de investigación, procede conceder la suspensión definitiva 
para el efecto de que no sea extraída ni entregada por ningún medio, ni tampoco divulgada, la 
información contenida en el equipo telefónico y en el microchip, hasta que la autoridad responsable 
reciba la notificación de la sentencia ejecutoriada que se dicte en el cuaderno principal del cual derive 
la incidencia; en la inteligencia de que, de haberse efectuado esos actos de extracción, entrega por 
algún medio o divulgación de la información, deberán dejarse sin efectos dichas actuaciones, no 
dárseles valor probatorio alguno y retrotraer los efectos de la suspensión otorgada. Lo anterior, tiene 
como finalidad favorecer, desde la labor jurisdiccional de amparo, una cultura de respeto a los 
derechos fundamentales conforme al artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal, que debe 
imperar tanto en los juicios de amparo como en el incidente de suspensión, con el fin de evitar, en la 
medida de lo posible, abusos, excesos o conflictos que eventualmente pueden suscitarse en las 
relaciones de los gobernados con las autoridades, en cada situación concreta que llegue al 
conocimiento de los órganos de amparo en los términos expuestos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019618  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XXIX/2019 (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER LA CONSTANCIA 
EMITIDA POR EL JUEZ DE CONTROL PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN. 
 
La orden de aprehensión para su emisión, conforme al nuevo sistema de justicia penal, requiere de 
datos que establezcan que se cometió un hecho señalado por la ley como delito y que existe la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión, ya que el objetivo es poner al 
detenido a disposición del juez de control para que el Ministerio Público formule imputación y exprese 
los datos de prueba correspondientes, a fin de que se dicte el auto de vinculación a proceso y se 
formalice la investigación. Así, para que se pueda llevar a cabo la ejecución de la orden de detención, 
es necesario que el juez de control proporcione a los elementos aprehensores una constancia que 
contenga los puntos resolutivos de la determinación que emitió de manera oral, así como copia del 
audio y video de la audiencia relativa, que les permita identificar plenamente al gobernado y que éste 
pueda imponerse adecuadamente de la decisión que afecta su derecho a la libertad personal, por 
tanto, los requisitos mínimos que debe contener la aludida constancia son los siguientes: a) el nombre 
y apellidos de la persona que se pretende detener; b) la causa penal instruida por su probable 
participación en la comisión de un hecho que la ley señala como delito, previsto y sancionado en el 
ordenamiento sustantivo aplicable; c) el juez de control que la pronunció y d) la fecha en que se 
expidió. Con tales elementos se otorgará certeza y seguridad jurídica al particular, y se asegurará la 
prerrogativa de defensa contra una detención que no cumpla con la exigencia constitucional.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019617  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXVIII/2019 (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN. LA VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA QUE LA CONTIENE EN 
LA QUE EL JUEZ DE CONTROL LA EMITIÓ, CONSTITUYE EL REGISTRO EXIGIDO POR EL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA 
QUE EL IMPUTADO CONOZCA LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE AQUEL ACTO DE 
MOLESTIA. 
 
Al ser la orden de detención, un acto dictado en la audiencia por el Juez de Control, en el que deberá 
expresar el fundamento legal y las razones por las que lo emitió, será innecesario que pronuncie una 
diversa resolución por escrito, ya que la constancia que dota de seguridad jurídica al imputado para 
conocer las razones y el fundamento que tomó en cuenta el juzgador para pronunciar su decisión, es 
la videograbación del desarrollo de la audiencia. Máxime que de conformidad con el artículo 16, 
párrafo primero, de la Constitución Federal, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de septiembre de 2017, el Constituyente determinó que en los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, como es 
el proceso penal acusatorio y oral, bastará con que quede constancia del acto de molestia por 
cualquier medio, no sólo por "escrito". 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019616  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. XXX/2019 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA SE INTERRUMPE 
CUANDO POR ERROR SE PLANTEÓ EN LA VÍA INDIRECTA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO. 
 
De la interpretación constitucionalmente válida del artículo 176, segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
se concluye que la regla según la cual la presentación de la demanda ante autoridad distinta de la 
responsable no interrumpe los plazos que para su promoción establece esa ley, se actualiza en el caso 
de una demanda de amparo planteada en la vía directa, mas no cuando el quejoso equivoca la vía y 
presenta su demanda como amparo indirecto ante el Juez de Distrito, pues esta última hipótesis, igual 
que ocurre con una demanda de amparo indirecto presentada en la vía directa, se resuelve en los 
artículos 45 y 47 de la misma ley mediante la reconducción de la vía y el envío de la demanda ante el 
órgano competente, lo cual supone que su presentación se tiene por válida y susceptible de interrumpir 
el plazo respectivo por hacerse bajo las reglas del juicio de amparo que se creyó procedente. Así, 
equiparar el caso de un juicio de amparo tramitado erróneamente en la vía indirecta con el supuesto 
normativo del artículo 176 citado, sobre la presentación de la demanda de amparo directo ante 
autoridad distinta de la responsable, no sólo resulta en una interpretación que contraviene la unidad y 
coherencia de la Ley de Amparo, sino que también atenta contra los derechos de acceso a la justicia y 
a un recurso efectivo, porque impone al justiciable la carga excesiva de no errar en la determinación de 
la vía procedente cuyo incumplimiento puede derivar en la extemporaneidad de la demanda, cuestión 
que no está relacionada con las cargas procesales razonables que pueden exigirse a los gobernados 
para la correcta administración de justicia, ante la posibilidad de que bajo ciertas circunstancias no 
resulte fácil la determinación de la vía correcta. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019615  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.25 K (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. REGLAS FUNDAMENTALES QUE RIGEN EL DICTADO DE SENTENCIAS Y 
SU PROCEDENCIA. 
 
La finalidad del amparo adhesivo es resolver integralmente el asunto para evitar la prolongación de la 
controversia, siempre y cuando se cumpla con la condición de que se respeten la lógica y las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el dictado de las sentencias de amparo. Dichas reglas 
son: a) Que se siga el principio de mayor beneficio; b) Que las omisiones en las que incurra la 
autoridad responsable solamente puedan subsanarse si se trata de valoración de pruebas en que no 
rija el arbitrio judicial; c) Que se siga un principio de lógica en las sentencias de amparo consistente en 
que la autoridad haya ejercido su facultad de resolver pues, de lo contrario, no habría consideraciones 
que deban ser fortalecidas; y, d) Que cuando éstas existan y concluyan en un punto decisorio que 
perjudique, debe promoverse juicio de amparo principal y no adhesivo. Por otro lado, su procedencia 
se determina atento a que se cumpla con una de las dos hipótesis que establece el artículo 182 de la 
Ley de Amparo: 1) Que se trate de argumentos que fortalezcan (fortalecer: hacer más fuerte o vigoroso 
o confirmar, corroborar) las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, es decir, que se den 
fundamentos de derecho y motivos fácticos adicionales a los que expuso la autoridad para darle la 
razón; o, 2) Que existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo. De lo que deriva que no se considera como fortalecimiento el 
análisis e interpretación de pruebas, pues esto excede ese propósito al plantear cuestiones que 
guardan relación con la pretensión y materia de la demanda de origen del juicio, y su estudio en el 
amparo adhesivo implicaría que se hiciera pronunciamiento sobre causas de pedir sin previo 
pronunciamiento, lo que daría al amparo adhesivo el alcance de sustituir plenamente a la autoridad en 
temas en los que no se hubiera ejercido su criterio jurídico. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019613  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: II.3o.A.203 A (10a.)  
 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROCURADURÍA –HOY FISCALÍA– GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA SANCIÓN IMPUESTA POR EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA 
ENTIDAD, DERIVADA DE SU INCOMPARECENCIA A UNA AUDIENCIA DENTRO DE UN 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL, NO REQUIERE DEL DICTAMEN TÉCNICO JURÍDICO DE LA 
COORDINACIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO AUXILIARES DEL PROCURADOR 
PARA SU VALIDEZ. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 33, fracción III, del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia y 16, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de la Inspección 
General de las Instituciones de Seguridad Pública, ambos del Estado de México, se colige que la 
obligación de la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador de practicar 
un dictamen técnico jurídico se actualiza en relación con el debido cumplimiento de sus funciones; esto 
es, cuando lleva a cabo la evaluación técnico jurídica de la actuación de los agentes del Ministerio 
Público, por incumplimiento de las funciones encomendadas; sin embargo, la sanción impuesta por el 
Consejo Directivo de la Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública de la entidad, 
derivada de la incomparecencia de dichos servidores públicos a una audiencia dentro de un 
procedimiento judicial no requiere, para la validez del dictamen mencionado, al ser innecesaria, una 
evaluación técnico jurídica, pues el hecho que la generó fue la propia inasistencia, la cual no amerita el 
ejercicio de las facultades que a la coordinación indicada competen. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019611  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XV.3o.18 P (10a.)  
 

ACUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SI EL MINISTERIO PÚBLICO OMITE 
REALIZARLA DENTRO DE LA PRÓRROGA DE DIEZ DÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 288, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA ABROGADO, PROCEDE DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN Y DECRETAR 
EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA. 
 

Del párrafo segundo del precepto mencionado, que dispone que si el Ministerio Público formula la 
acusación después de la prórroga de diez días que ahí se indica, debe declararse extinguida la acción 
penal y decretarse el sobreseimiento, deriva que la intención del legislador fue conceder "por una sola 
ocasión" dicha prórroga al órgano investigador para que formule la acusación, en caso de que no lo 
haya hecho dentro del término de diez días siguientes al cierre de la investigación, sin que deba 
interpretarse de otra manera, es decir, que queda abierto el plazo indefinidamente, porque ello se 
impide desde el momento en que también se dispuso que el Juez debe proceder de oficio haciendo la 
declaratoria de que ha quedado extinguida la acción penal pues, de lo contrario, se dejaría en estado 
de indefensión al imputado y se le provocaría inseguridad e incertidumbre, e implicaría que los Jueces 
invadan las funciones que competen al Ministerio Púbico, y realicen acciones de autorización para 
instar la acusación, cuando es deber de la Representación Social hacerlo dentro de los diez días 
establecidos en el artículo 288 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja 
California abrogado, por ser ésa su facultad y obligación constitucional; además, ello implica que se 
conjuguen las funciones del ente acusador y del juzgador, y hace inadmisibles la imparcialidad de éste 
y el respeto al principio de igualdad entre las partes, no obstante que el Constituyente Permanente 
diferenció las funciones competenciales de los Poderes Ejecutivo y Judicial, lo cual viola el 
procedimiento y la seguridad jurídica que debe haber en ellos, porque las normas que regulan el 
proceso tienen que aplicarse de manera irrestricta, para no dejar en incertidumbre jurídica al imputado, 
y que quede a voluntad del Misterio Público el plazo para formular la acusación en el momento que lo 
desee; máxime que también se contraviene el derecho fundamental al debido proceso, cuya 
observancia y efectividad exigen el respeto de una serie de garantías judiciales, entre ellas, el ser 
juzgado por un Juez imparcial y objetivo, así como a los derechos de igualdad de las partes en el 
proceso, contradicción y seguridad jurídica, los cuales forman parte de las formalidades esenciales del 
procedimiento. En esta tesitura, el Juez no debe compartir facultades con otro poder estatal, sino que 
debe desempeñar la actividad de juzgar con pleno respeto y vigilancia de la observancia de las 
directrices que conforman el derecho de debido proceso penal; así, se coloca como eje central, ante 
quien las partes hacen valer sus pretensiones, vigila la instrucción legal del proceso y resuelve el caso 
concreto mediante las normas aplicables. Lo que a su vez, resulta acorde con la fracción VIII del 
artículo 289 del código indicado, que señala el dictado del sobreseimiento en los casos ahí 
enumerados, y en los demás que disponga la ley, siendo la hipótesis del artículo 288 uno de esos 
casos que, adicionalmente, se incluyeron para que pueda proceder el sobreseimiento. En mérito de lo 
anterior, procede declarar extinguida la acción penal y decretar el sobreseimiento en la causa penal, si 
el Ministerio Público no formula la acusación dentro de la prórroga de diez días que establece dicho 
numeral. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019609  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: I.9o.T.66 L (10a.)  
 
ACCIÓN DE TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL SINDICATO ACTOR 
NO ESTÁ OBLIGADO A ACREDITAR EL INTERÉS PROFESIONAL DESDE LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA. 
 
De la interpretación sistemática de las fracciones XVIII, párrafo segundo y XXII Bis del apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que si se trata de 
acciones tendentes a obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo, la acreditación de que 
se cuenta con la representación de los trabajadores que establece la primera de las fracciones, no 
debe hacerse desde la presentación de la demanda, puesto que ninguna mención en ese sentido se 
advierte de esa disposición; por tanto, la demostración de la representatividad de los trabajadores 
deberá hacerse, en todo caso, dentro del procedimiento, cuenta habida que, por su parte, en la 
fracción XXII Bis aludida, se estableció que los principios de representatividad de los sindicatos y de 
certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo, deberán garantizarse en 
los procedimientos y conforme a los requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad de 
negociación colectiva y los intereses de trabajadores y patrones; por lo que en la resolución de los 
conflictos intersindicales, la solicitud de celebración de un contrato colectivo de trabajo y la elección de 
dirigentes, el voto de los trabajadores será personal, libre y secreto; principios que la ley deberá 
garantizar, pudiendo establecer los estatutos sindicales, respecto de la elección de dirigentes, 
modalidades procedimentales aplicables a los respectivos procesos. Así, ambas fracciones son 
complementarias y no pueden interpretarse aisladamente en lo relativo a la acción de titularidad de un 
pacto colectivo, puesto que, por un lado, la fracción XVIII, no establece como condición para admitir 
una demanda en la que se ejercita una acción como la señalada, el acreditamiento previo por la 
agrupación sindical actora, de que cuenta con la representación de los trabajadores, y no puede 
dársele una interpretación en ese sentido; y por otro, conforme a la fracción XXII Bis señalada, en 
cuanto a que la ley garantizará que en los procedimientos relacionados con la resolución de conflictos 
entre sindicatos y en los que se solicite la celebración de un contrato colectivo, se respete el principio 
de representatividad mediante el voto de los trabajadores, esto solamente puede corroborarse durante 
el procedimiento, por medio de la prueba conducente, por ejemplo, la de recuento de los trabajadores, 
lo que únicamente podrá ocurrir, como lo señala la última fracción citada, dentro del procedimiento 
respectivo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019607  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XI.3o.A.T.8 A (10a.)  
 
ACCIÓN DE NULIDAD DE UN ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS. CUANDO EN 
ÉSTA SE AUTORIZÓ AL COMISARIADO EJIDAL PARA QUE SE ALLANE A LAS PRETENSIONES 
DEL ACTOR, EL TRIBUNAL AGRARIO DEBE TOMAR EN CUENTA ESA DOCUMENTAL PARA 
RELEVAR DE PRUEBA A ÉSTE Y CONSIDERAR FUNDADO SU RECLAMO, AUNQUE AQUÉL NO 
CONTESTE LA DEMANDA Y, POR ENDE, EL JUICIO SE LLEVE EN REBELDÍA. 
 
En los juicios agrarios pueden darse los hechos siguientes y, por ende, situaciones de derecho que en 
uno y en otro supuestos tienen consecuencias jurídicas diversas cuando: a) el comisariado ejidal tiene 
la autorización de la asamblea general de ejidatarios para allanarse a las pretensiones del actor, pero 
omite comparecer; b) no existe autorización de la asamblea para que aquél se allane y, además, el 
juicio se lleve en rebeldía; y, c) el comisariado ejidal no tiene autorización para allanarse y, sin 
embargo, lo hace en una de las audiencias. Ahora, de actualizarse el primer supuesto [inciso a)] 
cuando, por ejemplo, con motivo de la delimitación, destino y asignación de tierras ejidales, se 
promueva la acción de nulidad del acta de la asamblea general de ejidatarios relativa, y en ésta se 
autorizó al comisariado ejidal para que se allane a las pretensiones del actor, el tribunal agrario debe 
tomar en cuenta esa documental para relevar de prueba a éste y considerar fundado su reclamo, 
aunque aquél no conteste la demanda y, por ende, el juicio se lleve en rebeldía, al contar con prueba 
plena de la aprobación del órgano máximo del ejido para ese allanamiento, sin que proceda realizar lo 
anterior, de actualizarse alguna de las otras dos hipótesis [incisos b) y c)], porque en ninguna de éstas 
el comisariado ejidal cuenta con la autorización indicada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019693  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.13o.T.32 K (10a.)  
 
VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL SESIONAR UN ASUNTO ORDENA 
COMO CAUSA JUSTIFICADA PARA APLAZAR SU RESOLUCIÓN QUE PERMANEZCA EN LISTA 
PARA AQUEL EFECTO Y EL QUEJOSO MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, NO 
SE REQUIERE QUE UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO CONCEDIDO, EL ASUNTO VUELVA A 
LISTARSE. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 5/2015 (10a.), 
consideró que cuando un Tribunal Colegiado de Circuito, en sesión, advierte una causal de 
improcedencia, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, debe dejar 
el asunto en lista para que se dé vista al quejoso y manifieste lo que a su derecho convenga. Por su 
parte, el numeral 16 del Acuerdo General 16/2009, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito y establece los lineamientos para su 
videograbación y difusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009, 
establece: "...si no pudieran despacharse en la sesión todos los asuntos listados, los restantes 
figurarán en la lista siguiente en primer lugar, sin perjuicio de que el tribunal acuerde que se altere el 
orden de la lista, que se retire algún asunto, o que se aplace la vista del mismo, cuando exista causa 
justificada.". En este sentido, si el tribunal, al sesionar un asunto ordena como causa justificada para 
aplazar su resolución, que éste permanezca en lista para dar vista al quejoso y manifieste lo que a su 
derecho convenga en relación con una causal de improcedencia, no se requiere que una vez vencido 
el plazo concedido, el asunto vuelva a listarse con fundamento en el artículo 184 de la ley citada. Esto 
es así, porque al dejar el asunto en lista la consecuencia será que únicamente se haga en la lista la 
anotación: "En lista para dar vista", por lo que fenecido el plazo concedido y devueltos los autos a la 
ponencia, se procederá a resolver el asunto, asentándose el sentido de la sentencia; de ahí que sea 
innecesario listarlo nuevamente, sin que ello riña con el derecho de audiencia del quejoso, pues el 
acuerdo de vista le concede el término de tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
por lo que concluido el plazo, se ordenará la devolución de los autos a la ponencia, y esas 
determinaciones habrán de notificarse por lista que se fije en los estrados del órgano jurisdiccional; por 
tanto, el quejoso debe darle seguimiento al trámite del asunto de su interés, el cual será discutido y 
fallado en la próxima sesión que celebre el tribunal, con fundamento en los numerales 184 a 187 de la 
ley invocada y 16 del Acuerdo General referido. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019691  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.204 L (10a.)  
 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. PARA SU JUBILACIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, CONFORME AL REGLAMENTO DEL NUEVO PLAN DE 
JUBILACIONES INSERTO EN EL CONTRATO LEY, BIENIO 2012-2014, DEBE 
RECONOCÉRSELES SU ANTIGÜEDAD COMO EMPLEADOS DE PLANTA TEMPORAL. 
 
El artículo 71o. Bis del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana, contiene el Reglamento del Nuevo Plan de Jubilaciones de los Trabajadores 
Sindicalizados de la Industria Azucarera; este último, en su numeral II, determina que las premisas 
fundamentales para el otorgamiento de la jubilación son: a) la edad; b) la antigüedad; c) la terminación 
voluntaria de la relación laboral; y, d) el otorgamiento de una pensión por vejez, por cesantía en edad 
avanzada, por invalidez o por incapacidad total permanente por riesgo de trabajo. Ahora bien, si se 
trata de la jubilación por el otorgamiento de una pensión por cesantía en edad avanzada, el artículo 
XII, inciso b), señala como requisitos: I) que el Instituto Mexicano del Seguro Social haya otorgado, 
mediante resolución, una pensión por cesantía en edad avanzada; II) que tengan una antigüedad de 
15 años como mínimo, en caso de ser de planta permanente; o de 15 ciclos, en caso de ser de planta 
temporal; y, III) que tengan, cuando menos, 60 años cumplidos de edad. Por su parte, el artículo XIV, 
in fine, del reglamento citado, dispone que la antigüedad generada por un trabajador de planta 
temporal, puede acumularse o contabilizarse, cuando se clasifique como de planta permanente, pero 
para ello se contabilizará un año de antigüedad (como de planta permanente), por cada dos ciclos 
laborados (como de planta temporal); en otras palabras, dos ciclos laborados como planta temporal, 
equivalen a un año como de planta permanente. Asimismo, se prevé una segunda hipótesis, atinente 
al trabajador que cumpla con el requisito de laborar como de planta permanente, al menos los 5 años 
inmediatos anteriores a la terminación de la relación de trabajo, a quien se le computarán los ciclos 
laborados como de planta temporal, como de un año de antigüedad, siempre y cuando no hubieran 
sido liquidados o indemnizados. De esta forma, la norma contractual establece un mecanismo 
mediante el cual se reconoce la antigüedad generada por los trabajadores clasificados como de planta 
temporal, y que a la postre se conviertan de planta permanente, lo que se justifica, pues sería contrario 
a los derechos laborales de la clase obrera, que se desconozca la antigüedad generada previamente a 
clasificarse como de planta permanente, derivado de la circunstancia de obtener esa clasificación, 
porque esto no depende directamente del trabajador, en tanto que con dicho cambio se busca un 
equilibrio y reconocimiento al tiempo laborado por esos trabajadores que, no obstante haberse 
desempeñado como de planta temporal, en ocasiones durante un lapso mayor de su vida laboral; de 
ahí que resulte adecuado que aquella antigüedad sea reconocida para su jubilación, cuando el 
asalariado se clasifique como de planta permanente, cumpliendo con los requisitos establecidos en 
este aspecto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019690  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: I.6o.T.169 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. EL ARTÍCULO 
21 DE SU REGLAMENTO INTERNO, AL NO PREVER UN PROCEDIMIENTO QUE REGULE LA 
SEPARACIÓN DE AQUÉLLOS Y QUE LES PERMITA DEFENDER SUS DERECHOS, NO 
CONTRARÍA LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El cuarto párrafo del precepto reglamentario citado al establecer que corresponde a las personas 
titulares de las Visitadurías Generales de las Secretarías Ejecutiva y Técnica del Consejo Consultivo y 
a las personas titulares de las unidades administrativas la facultad de nombrar y remover al personal 
de confianza de su adscripción con apego en lo dispuesto en las fracciones VII y IX del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, limitándose a dar el aviso 
correspondiente a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, no transgrede los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en primer lugar, dicha comisión es un organismo de protección de los 
derechos humanos que ampara el orden jurídico, con autonomía de gestión y presupuestaria, que 
conoce de las quejas relacionadas con presuntas violaciones a aquéllos, cuando éstas se atribuyen a 
autoridades y servidores públicos de carácter federal, hecha excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación (artículo 102, apartado B, de la Constitución Federal); y en segundo, el personal que preste 
sus servicios a la comisión se regirá por las disposiciones del apartado B del artículo 123 constitucional 
y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y que todos sus servidores públicos que 
integran la planta de la comisión son trabajadores de confianza por la naturaleza de las funciones que 
ese organismo desempeña, en términos del artículo 74 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Por otro lado, en el apartado B del artículo 123 constitucional, al que remite el 
numeral 74 señalado, se establecen los derechos que tienen los trabajadores al servicio del Estado, 
así como las normas básicas que deben aplicarse a sus relaciones de trabajo, y que es materia de 
regulación pormenorizada en la ley reglamentaria correspondiente; así, se distinguen los derechos 
reconocidos a favor de los trabajadores de base [fracción XI (sic)], respecto de los que se conceden a 
los servidores públicos de confianza (fracción XIV), y que las personas que los desempeñen 
disfrutarán de las medidas de protección al salario y de los beneficios de seguridad social, y delimitan 
los derechos laborales de este tipo de trabajadores, en donde se ubica la ausencia de un 
procedimiento de separación legal y con mayor razón reglamentario. En este orden de ideas, la falta 
de un procedimiento encaminado a regular la separación de un trabajador de confianza, que le permita 
defender sus derechos y que pueda acceder al pago de una indemnización, no contraría las 
disposiciones constitucionales invocadas, pues la propia Constitución establece una restricción de la 
estabilidad en el empleo a ese tipo de trabajadores que impide declarar la inconstitucionalidad del 
artículo 21 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: I.6o.T.167 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. CONFORME A 
LA LEY QUE RIGE A ESE ORGANISMO Y A SU REGLAMENTO INTERNO, TIENEN EL 
CARÁCTER DE CONFIANZA, POR LO QUE CARECEN DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN 
EL EMPLEO Y DE ACCIÓN PARA RECLAMAR EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN. 
 
Del artículo 21 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que prevé 
la existencia de diversas unidades administrativas para el despacho de los asuntos que directamente 
corresponden a su presidente, así como su facultad para nombrar y remover libremente a todo el 
personal de ese organismo; del segundo párrafo del artículo 74 de la ley de esa comisión, que precisa 
que todos los servidores públicos que integran su planta tienen el carácter de confianza, y de la 
fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que dispone que aquéllos se encuentran restringidos en cuanto al derecho a la estabilidad 
en el empleo, se colige que no pueden exigir procedimiento alguno para regular su separación en el 
puesto que les permita defender sus derechos y, por ende, reclamar el pago de una indemnización. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019688  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXIII/2019 (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO E, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD QUE RIGE A LAS 
MULTAS. 
 
El artículo citado faculta al Instituto Federal de Telecomunicaciones para sancionar con multa por la 
infracción a lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y a las 
disposiciones que de ella deriven. Ahora bien, la multa prevista en el inciso E, fracción I, del referido 
precepto oscila entre el 6.01% y hasta el 10% de los ingresos acumulables del infractor que preste 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o autorización. Por su parte, 
el artículo 301 de la misma normativa establece que para determinar el monto de las multas, la 
autoridad debe tomar en consideración la gravedad de la infracción, la capacidad económica del 
infractor, la reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al 
procedimiento, el cual podrá considerarse como atenuante de la sanción. Luego, el ordenamiento de 
referencia, contiene los parámetros necesarios para que la autoridad administrativa determine el monto 
de la multa por la infracción cometida, lo que, de conformidad con el artículo 298, oscila entre un 
porcentaje mínimo y un máximo de los ingresos, situación que refleja el cumplimiento del estándar 
constitucional exigible. Por consiguiente, el artículo 298, inciso E, fracción I, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, no vulnera el principio de proporcionalidad que rige a las multas, 
previsto en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues establece 
una sanción administrativa pecuniaria en porcentajes determinados entre un mínimo y un máximo, por 
lo que la autoridad cuenta con un parámetro para su individualización, dentro del cual, debe considerar 
la eventual gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia y, en su 
caso, las atenuantes de la sanción, lo que impide un tratamiento desproporcionado o desigual y, 
garantiza la seguridad jurídica de los gobernados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.20 L (10a.)  
 
SINDICATO PATRONAL. EL CONFLICTO PLANTEADO POR UNO DE SUS SOCIOS, DERIVADO 
DE LA ACCIÓN PREVISTA EN LOS ESTATUTOS QUE LA RIGEN ES DE NATURALEZA 
INDIVIDUAL, POR LO QUE DEBE DIRIMIRSE ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. 
 
Los estatutos de ese tipo de agrupaciones que conceden facultades a órganos internos –como la 
Comisión de Honor y Justicia–, para resolver las controversias que se susciten entre la agrupación y 
sus socios; para dictaminar sobre la destitución de su presidente cuando su conducta se aparte de 
aquéllos; para recibir e investigar denuncias y quejas respecto de cualquier violación a esa normativa y 
otorguen legitimación a los socios para denunciar a su presidente por posibles transgresiones a ella; 
permiten concluir que el conflicto planteado por uno de los socios en el que reclama la resolución 
desfavorable derivada de la acción prevista en los estatutos, es de naturaleza individual, por lo que 
debe dirimirse ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, porque si bien los conflictos 
individuales, generalmente provienen de la relación laboral entre trabajadores y patrones; sin embargo, 
la acción ejercida emana de la normativa que legitima a los socios de una agrupación de patrones en 
lo individual para reclamar la resolución recaída a la denuncia instada, que por tratarse de una acción 
intentada por un miembro de la agrupación de patrones, debe dirimirse ante la autoridad laboral citada, 
en términos del artículo 604 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXII.P.A.24 A (10a.)  
 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO LA SALA 
REGIONAL, POR UNA PARTE, ANULA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR AUSENCIA DE 
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y, POR LA OTRA, 
ANALIZA LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN RELATIVOS AL FONDO, PERO DECLARA 
INFUNDADA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE MAYOR BENEFICIO Y 
DE CONGRUENCIA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
66/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
ARTÍCULO 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO DE 
LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, 
AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO ADOLEZCA DE UNA INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA.", al resolver la contradicción de tesis 33/2013, 
pretendió contrarrestar la –desde entonces– arraigada tendencia de no aplicar el principio de mayor 
beneficio, en detrimento de la expeditez, prontitud y completitud de la jurisdicción contencioso 
administrativa. Dentro de la ejecutoria de la que dimana tal tesis de jurisprudencia, se confinó la 
vigencia de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2011 de la propia Segunda Sala de la Corte, que 
sostenía la obligación del examen preferente de los conceptos de impugnación relacionados con la 
incompetencia de la autoridad, que de resultar fundados, tornaban innecesario el estudio de los 
restantes, sin atender al principio de mayor beneficio, para los casos o asuntos resueltos con base en 
la vigencia de la legislación procesal ahí interpretada. Además, descartó el precedente contendiente 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, en el 
sentido de que si la nulidad lisa y llana por indebida fundamentación de la autoridad destruye el acto 
impugnado en el juicio contencioso, resulta innecesario ocuparse del análisis de los conceptos de 
nulidad relativos al fondo del asunto, porque –dijo la Corte– sería tanto como hacer inaplicable el 
penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. En 
ese sentido, reconoció que ese criterio de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2011, interpretaba una 
legislación anterior a su reforma de diez de diciembre de dos mil diez, en la que, entre otras cosas, se 
instauró el principio de mayor beneficio, en los términos actuales, de manera que ya no podría seguir 
siendo vinculante para los casos resueltos bajo la inclusión y vigencia del citado principio. Incluso, la 
Segunda Sala de la Corte precisó que esa tesis fue motivo de análisis en el expediente de solicitud de 
aclaración de jurisprudencia 2/2011, resuelto por ella misma en sesión de veintidós de junio de dos mil 
once, por unanimidad de votos, bajo la ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, en cuya 
ejecutoria claramente se expresó que antes de la reforma referida no existía disposición alguna que 
obligara a las Salas de ese tribunal a privilegiar el estudio de los conceptos de impugnación 
encaminados al fondo del asunto bajo el principio de mayor beneficio y que a la fecha de la emisión de 
dicha ejecutoria, ya estaba autorizado legalmente en el penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Es así que, la Segunda Sala de la Corte en la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2013 (10a.), está descartando la postura pendular de no estudiar 
ningún concepto de nulidad de fondo, luego de la incompetencia de la autoridad demandada, con base 
en la disposición que introduce la vigencia actual del principio de mayor beneficio, por el cual, dicho 
análisis, examen o estudio de los restantes conceptos de nulidad ocurre en la fase de descubrimiento 
de la decisión, pero sólo será razonado y motivado dentro del fallo, en la medida en que sea fundado y 
entrañe un beneficio al actor, mas no para anticipar la derrota de esa pretensión con base en 
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fundamentos no aportados por la autoridad demandada. En efecto, el artículo 51, penúltimo párrafo, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que cuando resulte fundada la 
incompetencia de la autoridad y, además, existan agravios encaminados a controvertir el fondo del 
asunto, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa deberá analizarlos y, si alguno de éstos resulta 
fundado, con base en el principio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión 
efectivamente planteada por el actor. Por su parte, los artículos 50 del ordenamiento mencionado y 17, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén –este último 
implícitamente– el principio de congruencia de las sentencias de nulidad, con base en el cual, éstas no 
pueden contener determinaciones que se contradigan entre sí y deben ser coincidentes con la litis 
planteada. En consecuencia, si la Sala Regional, habiendo anulado la resolución impugnada por 
posible incompetencia de la autoridad demandada, da respuesta a los agravios relacionados, por 
ejemplo, con la solicitud de cambio de régimen fiscal y, para hacerlo, aplica una disposición normativa 
no invocada por la autoridad en la resolución impugnada, vulnera no sólo el principio de congruencia, 
sino también el de mayor beneficio, en detrimento del actor. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019684  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (II Región)3o.6 K (10a.)  
 
SEGURO SOCIAL. LA INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO 
RELATIVO, NO ES UNA FACULTAD EXCLUSIVA DEL PATRÓN. 
 
El artículo 19, fracción I, de la Ley del Seguro Social de 1973 establece que el patrón está obligado a 
registrar e inscribir a sus trabajadores en el régimen obligatorio de seguridad social, comunicar sus 
altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos que señalen la propia ley y sus 
reglamentos, dentro de plazos no mayores a cinco días, a fin de que gocen de los beneficios y 
prerrogativas que dicha ley les concede. Por su parte, el artículo 12, fracción I, de la propia ley, refiere 
como sujetos de aseguramiento, a las personas que se encuentren vinculadas a otras por una relación 
de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, así como con independencia de la 
personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón, aun cuando éste, en virtud de alguna ley 
especial, esté exento del pago de impuestos o derechos. Ahora bien, de la literalidad de ambos 
preceptos no se advierte que la inscripción de una persona sea una facultad exclusiva del patrón, en 
virtud del inicio efectivo de una relación de trabajo que tenga por efecto que a partir de este evento 
haya comenzado a cotizar en el régimen de seguridad social obligatorio. Aunado a lo anterior, el 
artículo 21 de la ley citada dispone que los trabajadores tienen derecho de solicitar al instituto su 
inscripción, comunicar las modificaciones de su salario y demás condiciones de trabajo, sin que lo 
anterior libere al patrón del cumplimiento de sus obligaciones, ni les exime de las sanciones y 
responsabilidades en que hubieren incurrido; de lo que se concluye que la solicitud de inscripción o 
registro no es una facultad exclusiva de los patrones. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019682  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (I Región)7o.3 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS ES 
IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS INTRAPROCESALES DICTADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
RELATIVOS, INCLUSO LOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
De conformidad con el artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el Tribunal 
de Justicia Administrativa de dicha entidad es el órgano encargado de dirimir las controversias que se 
susciten con motivo de los actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter 
administrativo o fiscal, emanados de las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los 
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados. Ahora, del artículo 30, apartado B, fracción I, de 
la ley orgánica del tribunal señalado se advierte que –en atención al nuevo marco constitucional en esa 
materia– el legislador otorgó un tratamiento especial a los actos que versen sobre responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, por lo que tratándose de los juicios contra las resoluciones 
emitidas en procedimientos de esa índole, que en el ejercicio de sus funciones dicten, ordenen, 
ejecuten o pretendan ejecutar los órganos internos de control o sus equivalentes en las dependencias 
que integran la administración pública estatal y municipal, sus organismos auxiliares estatales o 
municipales, se estableció un mecanismo de jurisdicción restringida, el cual se limita exclusivamente a 
las resoluciones definitivas. Esto implica que el agraviado debe esperar a que se resuelva 
definitivamente su situación jurídica para controvertir las violaciones cometidas dentro del 
procedimiento de responsabilidad administrativa al que se encuentra sujeto. Por tanto, en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, únicamente procede el juicio de nulidad 
contra las resoluciones definitivas, excluyendo de esta manera cualquier acto de naturaleza 
intraprocesal, incluso los de imposible reparación, sin que ello impida al particular controvertirlos, pues 
cuenta con otros mecanismos legales para hacerlo, como el juicio de amparo.  
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EMITIDAS EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. ES INNECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN SU CONTRA, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO. 
 
El artículo 80 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, al establecer que los interesados 
"podrán optar" por interponer el recurso de revisión ante la autoridad que dictó la resolución 
impugnada, o bien, acudir a la instancia jurisdiccional correspondiente, revela la voluntad del legislador 
de conceder al particular la posibilidad de elegir la vía que conforme a sus intereses convenga para 
impugnar una resolución administrativa emitida en términos de dicho ordenamiento. Así, esa 
optatividad constituye un elemento esencial que torna inaplicable el principio de definitividad que rige al 
juicio constitucional, previsto en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, pues debe 
entenderse como la posibilidad, no la obligación, de agotar el medio ordinario de defensa indicado, 
previo a promover el amparo. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REGISTRO SINDICAL DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL 
TRIBUNAL BUROCRÁTICO DEBE LIMITARSE A VERIFICAR SI SE CUMPLEN LOS REQUISITOS 
DE FORMA PREVISTOS EN LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, Y NO ANALIZAR LOS DE 
FONDO. 
 
De conformidad con los artículos 107, 108, 111, 112, 113 y 114 de la Ley Número 364 Estatal del 
Servicio Civil de Veracruz, el sindicato es la asociación de trabajadores que laboran para una misma 
entidad pública, constituido para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes, 
estableciendo, como requisitos de forma: que lo integren, por lo menos, 20 trabajadores de base con 
nombramiento definitivo en servicio activo; y para su registro se requiere acompañar a la solicitud, por 
duplicado, el acta de la asamblea constitutiva, los estatutos, el acta de la sesión en la que se haya 
designado la directiva, la lista de los trabajadores afiliados, en la que figure el nombre de cada uno, su 
estado civil, fecha de nacimiento, empleo que desempeña, remuneración que percibe, así como la 
relación pormenorizada de sus antecedentes como trabajador; y, al recibir la solicitud de registro, el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje verificará que no existe otro sindicato registrado de la misma 
entidad pública y que la agrupación solicitante reúna los requisitos señalados por esa ley para su 
constitución; acto continuo procederá al registro. Así, la facultad de la autoridad laboral burocrática en 
sede administrativa, cuando tenga que proceder al registro o no de una asociación sindical nueva, 
debe limitarse a confrontar los lineamientos establecidos en los estatutos que se hayan dado al 
formarse el sindicato, con lo que conste en las actas debidamente requisitadas que se exhiban ante 
ella, lo que significa que se trata de una verificación formal, un cotejo entre las etapas o pasos básicos 
del procedimiento para la agrupación sindical y la mera confirmación de su realización en las actas 
relativas, para otorgar certidumbre de lo ahí asentado. Por tanto, para obtener el registro de un 
sindicato, es suficiente que la agrupación solicitante cumpla con los requisitos previstos en la 
legislación referida, sin que la aludida autoridad pueda realizar investigaciones, de oficio o a petición 
de parte, de aparentes irregularidades de los hechos mencionados en las actas, o pronunciarse sobre 
su validez, como tampoco puede examinar la naturaleza de las funciones desempeñadas por los 
agremiados de la agrupación, en virtud de que tanto esas irregularidades, como la existencia o no de 
la relación laboral y su naturaleza, de base o de confianza, deben acreditarse en un juicio en la vía 
ordinaria, en términos de los artículos 213 a 224 de la propia legislación invocada, en donde las partes 
estarán en posibilidad, por un lado, de aportar las pruebas que estimen convenientes y, por otro, de 
ser oídas y vencidas. No entenderlo así, conllevaría inobservar el principio de libertad sindical. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. LA RESOLUCIÓN DERIVADA DEL RECLAMO DE PAGO DE GASTOS MÉDICOS 
EXTRAINSTITUCIONALES A CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ES 
IMPUGNABLE EN LA VÍA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 
 
De los artículos 17 y 26 del Instructivo para el trámite y resolución de las quejas administrativas ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social –publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
septiembre de 2004–, se advierte que éstas pueden interponerse para reclamar el pago de gastos 
médicos extrainstitucionales a cargo del propio instituto, y que contra la resolución que las declare 
improcedentes procede el recurso de inconformidad previsto en el precepto 294 de la Ley del Seguro 
Social. Por su parte, en la ejecutoria que recayó a la contradicción de tesis 86/2008-SS, que dio origen 
a la jurisprudencia 2a./J. 129/2008, de rubro: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO RESUELVE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA DE QUEJA 
ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS 
EXTRAINSTITUCIONALES.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que el recurso de inconformidad constituye un medio de defensa perteneciente al género de 
los recursos administrativos, ya que su trámite está desarrollado en un reglamento, en el cual se 
señalan el ente ante el cual debe interponerse, el plazo para ello, las pruebas que pueden ofrecerse, 
con la posibilidad para desahogarlas, así como los plazos para resolver y para ejecutar la resolución. 
Por tanto, si los asegurados, beneficiarios o pensionados deciden controvertir la resolución definitiva 
de la queja administrativa promovida en los términos descritos, mediante el recurso de inconformidad, 
se origina una relación de naturaleza administrativa, la cual es de supra a subordinación, porque el 
interesado, como gobernado, se somete al imperio de dicha autoridad y, en consecuencia, la 
determinación que emita es impugnable en la vía contenciosa administrativa. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019675  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.206 L (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN SOBRE DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN DEBE CONSERVAR. EL 
AUTO EN EL QUE SE ADMITA DEBE CONTENER EXPRESAMENTE EL APERCIBIMIENTO DE 
PRESUNCIÓN (IURIS TANTUM) DE QUE SON CIERTOS LOS HECHOS QUE TRATAN DE 
PROBARSE, COMO CONSECUENCIA DE SU NO EXHIBICIÓN EN EL JUICIO. 
 
El artículo 828 de la Ley Federal del Trabajo regula las formalidades que deben cumplirse para el 
desahogo de la prueba de inspección, como son el día, hora y lugar en el que se llevará a cabo; sin 
embargo, cuando deba practicarse sobre documentos que el patrón tiene la obligación de conservar, 
conforme al numeral 804, el acuerdo que al respecto se dicte, necesaria y forzosamente, debe 
contener el requerimiento para que en la fecha señalada para su desahogo aquél los presente, 
apercibiéndolo para que "en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos 
que tratan de probarse"; de ahí la importancia de satisfacer estos requisitos formales, pues sólo si se 
plasman en el acuerdo y se hacen del conocimiento de la parte hacia la que se dirige, surtirá plenos 
efectos y consecuencias, como la sanción correlativa, consistente en la presunción iuris tantum, de ser 
verdaderos los hechos que tratan de probarse, salvo prueba en contrario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019674  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.10o.C.19 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. NO OPERA RESPECTO DE LAS CUOTAS EXTRAODINARIAS DE 
MANTENIMIENTO DE UN INMUEBLE SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Como dichas cuotas extraordinarias son pagos fijados por la asamblea general de un condominio para 
sufragar necesidades que temporalmente tiene, verbigracia, remodelar la fachada, vestíbulo y entrada; 
lavado de cisternas; reparación de elevadores; desazolve; arreglos eléctricos, etcétera; entonces no 
tienen la calidad de prestaciones periódicas a que se refiere el artículo 1162 del Código Civil para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, por lo que, respecto de éstas, no se actualiza la 
prescripción negativa; puesto que una prestación periódica es la obligación que el deudor –condómino 
y/o ocupante del bien– tiene que cumplir cada determinado tiempo, hasta en tanto exista el régimen de 
propiedad en condominio, es decir, esta obligación no se extingue mientras aquél exista. A diferencia 
de una cuota extraordinaria, que se extingue luego de haberse cubierto la necesidad para la cual fue 
determinada y, por tanto, no opera la prescripción negativa de ésta. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO QUE CONDENA A 
LA REINSTALACIÓN Y AL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS. AL NO PREVERSE ESA 
HIPÓTESIS EN LA LEY RELATIVA, EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE. 
 

El artículo 8o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus 
Municipios, prevé la aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo, entre otros ordenamientos. 
Asimismo, en sus artículos 84 a 89, regula la figura de la prescripción y, específicamente, el artículo 86 
establece dos hipótesis de prescripción en el término de dos años, a saber: I. Las acciones de los 

trabajadores para reclamar el pago de indemnizaciones por riesgos de trabajo; y, II. Las acciones de los 
beneficiarios en caso de muerte por riesgo de trabajo. Por su parte, el artículo 519 de la Ley Federal del 
Trabajo dispone que prescriben en el mismo término: I. Las acciones de los trabajadores para reclamar el 
pago de indemnizaciones por riesgo de trabajo; II. Las acciones de los beneficiarios en caso de muerte por 
riesgos de trabajo; y, III. Las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas. De ello se advierte que, a diferencia de esta ley, 
aquélla no prevé la prescripción respecto de las acciones para solicitar la ejecución de los laudos, lo cual no 
puede estimarse como una omisión o vacío legislativo que haga procedente la aplicación de normas para 
solucionar la controversia, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), determinó que para la aplicación supletoria de las leyes, es ilegal 
atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir, pues en el 
caso, la ley burocrática local en su artículo 35, fracción III, prevé las obligaciones de las instituciones, entre 
ellas, la de reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieran separado y ordenar el pago 

de los salarios caídos a que fueren condenadas por laudo ejecutoriado. En este contexto, debe 
considerarse que los laudos, por sí mismos, al causar ejecutoria, son fuente de derechos y obligaciones 
para las partes, de suerte que aquella disposición resultaría en una redundancia, porque de un laudo 
condenatorio que ha causado ejecutoria nacen derechos y obligaciones para los litigantes, lo que hace 
innecesaria una disposición de esa naturaleza, cuando una vez firme aquél, puede ejecutarse, de 
conformidad con los artículos 119 a 121 de la propia ley. En estas circunstancias, si el legislador del Estado 
de Michoacán no estableció como un supuesto de prescripción el de las acciones para solicitar la ejecución 
de los laudos y, en cambio, expresamente dispuso como obligación de las instituciones la de reinstalar a los 
trabajadores en las plazas de las cuales hubieran sido separados y ordenar el pago de los salarios caídos a 
que fueren condenados por laudo ejecutoriado, se concluye que no tuvo la intención de establecer esa 
figura para el caso específico, con lo cual se advierte la intención de proteger los derechos de los 
trabajadores al servicio del Estado, consagrados en el artículo 123, apartado B, fracción XI (sic), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que los trabajadores sólo podrán ser 

suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley y, que en caso de separación 
injustificada, tendrán derecho a la reinstalación en su trabajo o a la indemnización correspondiente, previo 
el procedimiento legal, excluyendo la aplicación supletoria de leyes tratándose de laudos que hayan 
condenado a la reinstalación y al pago de salarios caídos, porque de admitirse la prescripción, perdería su 
fuerza legal la obligación impuesta para las instituciones en esos casos. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA (PAGARÉ). SI EL DEMANDADO OPONE 
DICHA EXCEPCIÓN Y NIEGA HABER REALIZADO UN PAGO PARCIAL, CORRESPONDE AL 
ACTOR DEMOSTRARLO. 
 
Tratándose de títulos de crédito, como el pagaré, el plazo de tres años para que prescriba la acción 
cambiaria directa, se computa a partir de que el documento es exigible y el plazo prescriptivo puede 
interrumpirse si el deudor realiza algún abono o pago parcial. Ahora, dada su naturaleza y eficacia de 
prueba preconstituida respecto del derecho que en ellos se contiene, los títulos de crédito hacen 
prueba del total de la obligación ahí consignada y, por tanto, cuando se realiza algún pago parcial o 
abono, la regla general es que debe anotarse en el propio documento o en documento anexo, y sólo 
por excepción puede hacerse constar el abono en un documento aparte, el  cual por ese motivo, exigirá 
datos suficientes que lo vinculen con la obligación contenida en el título. Ahora bien, esta exigencia es 
acorde con el principio de literalidad que rige para ese tipo de documentos, y se vincula con el 
contenido de los artículos 17, 130 y 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y, para 
esos efectos, trasciende a que los pagos parciales que así se hacen constar, además de acreditar el 
cumplimiento parcial de la obligación ahí consignada, producen como efecto la interrupción del plazo 
del término necesario para que opere la prescripción de la acción cambiaria directa. Así, cuando el 
título ejecutivo tiene una anotación de pago parcial y el demandado, al contestar la demanda, opone la 
excepción de prescripción, y niega haber realizado dicho pago, la carga de la prueba corresponde al 
actor, porque se parte de que éste es el último tenedor del título; de ahí que cobra aplicación la regla 
establecida en el artículo 1194 del Código de Comercio, relativa a que el que afirma está obligado a 
probar. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
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PROVEÍDO QUE RESUELVE EL CONFLICTO EN MATERIA BUROCRÁTICA Y ORDENA EL 
ARCHIVO DEL ASUNTO. AL PONER FIN AL JUICIO, SE EQUIPARA A UN LAUDO Y DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE. 
 
El artículo 142 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado establece que la demanda, 
la citación para absolver posiciones, la declaratoria de caducidad, el laudo y los acuerdos con 
apercibimiento deben notificarse personalmente. En este sentido, por laudo se entiende la resolución 
que resuelve el fondo de un conflicto laboral; por tanto, si la autoridad de trabajo recibe la contestación 
de la demanda y con base en ella determina que la pretensión reclamada se encuentra satisfecha y 
como consecuencia ordena el archivo del asunto, es inconcuso, que ese tipo de acto guarda similitud 
con el laudo, porque pone fin a la controversia. En esa virtud, debe notificarse personalmente, como lo 
ordena el numeral citado. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. 
 
Conforme a la porción normativa señalada, cuando el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a 
través de cualquiera de los órganos indicados, resuelva que existió exceso o defecto en el 
cumplimiento de una sentencia, dejará sin efectos la resolución que motivó la queja y concederá a la 
autoridad demandada que pretendió cumplir con la sentencia el plazo de 20 días para que dé 
cumplimiento al fallo, señalándole la forma y el plazo conforme a los cuales deberá hacerlo. Ahora, no 
es necesario que exista en el texto mismo de ese precepto en la parte mencionada, sanción alguna 
para la autoridad demandada de no cumplir con la resolución dictada en la queja en el plazo de 20 
días, pues no podría declararse la nulidad de la resolución con la que la autoridad demandada 
pretende dar cumplimiento a una sentencia, porque no se está ante una resolución administrativa 
autónoma, sino derivada de un proceso previo, donde el derecho a la tutela judicial efectiva debe ser 
pronto y completo, máxime que lo que se busca con el procedimiento establecido para el recurso de 
queja, es que materialmente se verifique en los hechos la determinación jurisdiccional tomada con 
antelación. Así, lo importante es que la autoridad demandada cumpla con la sentencia, y de no hacerlo 
dentro del plazo de 20 días, la sanción por su cumplimiento extemporáneo la establece el artículo 58, 
fracción I, inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y consiste en la 
aplicación de una multa de apremio que se fijará entre un monto mínimo de 300 y un máximo de 1000 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, tomando en 
cuenta las circunstancias de cada caso, requiriendo a la autoridad demandada para que cumpla la 
sentencia y apercibiéndola de que, de seguir renuente o rebelde, se le aplicarán nuevas multas, 
informándole, en su caso, a su superior jerárquico. Por lo anterior, es evidente que el artículo 58, 
fracción II, inciso d), de la ley citada no transgrede el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido por 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDA SALA 
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL IMPUTADO CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN AMPARO INDIRECTO LA DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
DECIDE SI PROCEDE EFECTUAR LA SOLICITUD DE SU APERTURA. 
 
De conformidad con los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 5o., fracción I, de la Ley de Amparo, el proceso constitucional autónomo sólo puede 
promoverse por la parte a la que le afecte el acto, omisión o ley que se reclama, ya que su objeto es 
reparar las violaciones que determinado acto de autoridad genera sobre los derechos del quejoso, con 
el fin de restituirlo en el pleno goce de sus derechos vulnerados. En ese tenor, atento a que de los 
artículos 20, apartado A, fracción VII, de la Constitución Federal, y 201 y 202 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, deriva que la facultad para solicitar la apertura del procedimiento especial 
abreviado es exclusiva del Ministerio Público y no tutela derecho alguno a favor de los imputados que 
pueda ser restituido mediante el juicio de amparo, es evidente que estos últimos no cumplen con el 
presupuesto procesal de estudio preferente para acceder al proceso constitucional autónomo, relativo 
al interés jurídico y, por tanto, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXIII, en concordancia con el diverso 5o., fracción I, ambos de la ley de la materia.  
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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NOTIFICACIONES POR LISTA. CUÁNDO SURTEN EFECTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COAHUILA). 
 
El artículo 218 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila establece que si las partes o sus 
procuradores, patronos o autorizados no concurren al juzgado o tribunal a notificarse en los días 
señalados en el diverso artículo 215 (al día siguiente o al tercer día del en que se fije en el juzgado o 
tribunal la lista de acuerdos, siempre y cuando sea antes de las catorce horas), las notificaciones 
realizadas mediante lista de acuerdos se darán por hechas y surtirán efectos a partir de las catorce 
horas del tercer día al en que se haya fijado la lista en el tablero de avisos del juzgado o tribunal. 
Ahora bien, el primer día del plazo legal a que se refiere la expresión: "tercer día al en que se haya 
fijado la lista", que se contiene en el numeral invocado en primer término (218), es aquel en el cual se 
fija la lista de acuerdos en el tablero de avisos respectivo; lo anterior es así, en virtud de que del código 
citado se advierte que, además del plazo que se analiza, estableció otros términos para llevar a cabo 
diversos actos procesales, como: efectuar notificaciones (artículo 202); ofrecer pruebas (numeral 429); 
e, interponer el recurso de queja (artículo 888); por lo que dichos plazos deben iniciar a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que acontezca el acto jurídico que se establece como condición para que 
principie el cómputo de dichos términos, es decir, que en esos plazos no se incluya el día en que 
ocurre el acto respectivo pues, para ello, antepuso la palabra "siguiente" o "siguientes" (la cual se 
asentó después del número de días que corresponde al plazo legal respectivo) a la locución "al en 
que", y esta última expresión la ubicó previamente a señalar el acto jurídico-condición relativo y, por 
ende, la expresión "al en que" sólo puede interpretarse en el sentido de que hace referencia al propio 
día en que acontece el acto jurídico-condición correspondiente. Por tanto, si en el artículo 218 referido, 
se establece que las notificaciones por lista surten efectos a partir de las catorce horas del tercer día al 
en que se haya fijado la lista de acuerdos respectiva, sin que el legislador utilizara la palabra 
"siguiente" o "siguientes" antes de la locución "...al en que..."; se concluye que la voluntad del 
legislador fue que en el plazo legal de mérito se incluya el día en que se fija la lista de acuerdos 
correspondiente y, por ende, éste debe contarse como el primero de ese término, como segundo el día 
hábil que le sigue y como tercero el inmediato posterior, este último, en el que surtirán los efectos las 
notificaciones. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
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JUICIO ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1061, 
FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ES INAPLICABLE EN CUANTO A LOS 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE A LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN. 
 
El artículo y fracción citados, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de enero de 2017, estableció que al primer escrito deberán acompañarse copias simples o fotostáticas 
del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la Clave Única de Registro de Población (CURP) 
tratándose de personas físicas, y de la identificación oficial del actor o demandado. No obstante, dicha 
fracción es inaplicable al juicio oral mercantil, en relación con los requisitos que deben cumplir los 
escritos de demanda y su contestación, pues si bien en términos del diverso artículo 1390 Bis 8, en 
todo lo no previsto en el título especial "Del juicio oral mercantil", regirán las reglas generales del 
Código de Comercio; sin embargo, en el numeral 1390 Bis 11, en correlación con el diverso 1390 Bis 
17, ambos del propio código, se establecen los requisitos que deben cumplirse al presentar la 
demanda y su contestación, esto es, se regula eficientemente la forma y exigencias que deben cumplir 
éstas; por consiguiente, en este caso, no se reúnen todos y cada uno de los requisitos necesarios para 
que opere la figura jurídica de la supletoriedad (en particular, el atinente a que la ley o regla a suplir no 
prevea la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente). Así pues, si 
en los preceptos citados en último término, no se establecen como requisitos de la demanda y, por 
ende, de su contestación, en el juicio oral mercantil, los atinentes a que el actor o el demandado 
anexen copias simples de los documentos de mérito; entonces, el juzgador no debe requerir a las 
partes para que cumplan con esas exigencias y, mucho menos, para que, ante su incumplimiento, 
deseche la demanda o la tenga por no contestada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019666  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.10o.C.20 C (10a.)  
 
INTERESES MORATORIOS GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO DE CUOTAS 
EXTRAORDINARIAS DE MANTENIMIENTO. NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA EN 
AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Los intereses moratorios generados por la falta de pago de cuotas extraordinarias de mantenimiento, 
son distintos de los ordinarios o normales pactados por todo el tiempo que dura el contrato principal 
que se hubiera celebrado; ahora bien, al ser una indemnización moratoria no participan de la 
característica de ser una obligación periódica, pues no constituyen parte de las prestaciones periódicas 
asumidas con motivo de la celebración de un contrato; entonces, respecto de dichos intereses 
deducidos del incumplimiento, no procede la prescripción negativa a que se refiere el artículo 1162 del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, puesto que su existencia no 
deriva o se vincula con el cumplimiento de la obligación principal, por el contrario, emerge de la falta de 
satisfacción de ésta. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019665  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T.5 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL AUTO QUE ORDENA EL ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE, PREVIO APERCIBIMIENTO, NO CONSTITUYE UN ACTO DERIVADO DE OTRO 
CONSENTIDO. 
 
El auto que requiere a una de las partes para ratificar la firma de su escrito de demanda, 
apercibiéndola de que en caso de no hacerlo se tendrá por no presentada, es un acto autónomo y 
distinto a aquel en el que, ante la falta de ratificación, se hace efectivo el apercibimiento y se determina 
no dar trámite al asunto y ordenar su archivo, en virtud de que el hecho de no admitir la demanda y 
ordenar el archivo del asunto, no deriva propiamente del acuerdo en el que se apercibió al 
promovente, sino de la omisión de éste de ratificar la firma en el término concedido; razón por la cual, 
el que no se impugne el auto por el cual la responsable apercibió a la promovente, no conduce a 
sostener que el proveído que hizo efectivo dicho apercibimiento, es un acto derivado de otro 
consentido y que, por tanto, el juicio de amparo promovido en su contra sea improcedente, en virtud de 
que no es una consecuencia legal necesaria de dicho acuerdo. Así, la falta de ratificación representa el 
incumplimiento de una carga procesal impuesta por la autoridad responsable al promovente, y el auto 
que hace efectivo el apercibimiento es autónomo de aquel que impone la carga procesal, por lo que no 
es una sanción derivada del no acatamiento a la orden por parte del sujeto obligado. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019664  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (I Región)7o.4 A (10a.)  
 
DERECHOS POR LA INSCRIPCIÓN DE PODERES O SUSTITUCIÓN DE ÉSTOS EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE MORELOS. LOS ARTÍCULOS 
80, FRACCIÓN XII, INCISO A) Y 81, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA LOCAL, 
AL PREVER UNA CUOTA POR CADA APODERADO DESIGNADO EN EL INSTRUMENTO 
NOTARIAL, VIOLAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 
 
El artículo 80, fracción XII, inciso A), de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos establece 
que se causará una cuota de 17 Unidades de Medida y Actualización por la inscripción de poderes o 
sustitución de éstos, por cada apoderado designado en el instrumento notarial. Por su parte, el artículo 
81, fracción I, del mismo ordenamiento, señala que para el cobro de los derechos establecidos en el 
precepto citado en primer término, si en un mismo título se originan dos o más inscripciones, los 
derechos se causarán por cada una de ellas, cotizándose separadamente, y que se expedirán tantas 
boletas o recibos de pago, como inscripciones se hagan. Ahora, de las disposiciones generales del 
procedimiento registral previstas en el título tercero, capítulo I, del Reglamento de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Morelos se advierte que no se toma en 
consideración el número de apoderados legales que contenga el documento a registrar, ni tampoco se 
establece un procedimiento determinado o especial, o bien, alguna actividad que implique una tarea 
adicional para llevar a cabo la inscripción de un instrumento notarial en el que se designe más de un 
apoderado legal, pues el despliegue técnico y los recursos destinados para la prestación de ese 
servicio público implica el mismo procedimiento y, en consecuencia, es idéntico el esfuerzo o costo por 
la inscripción de ese acto jurídico. Por tanto, si la actividad que realiza el Estado es igual, con 
independencia del número de apoderados que se señalen en el instrumento a registrar, los preceptos 
mencionados violan los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, previstos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019663  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXI/2019 (10a.)  
 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA 
COMPLETA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, 
determinó que el derecho a la tutela judicial efectiva consagra los siguientes principios: 1) de justicia 
pronta; 2) de justicia completa; 3) de justicia imparcial; y 4) de justicia gratuita. Ahora, si el citado 
derecho está encaminado a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera 
pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la 
observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribución 
necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de 
que se trate de órganos judiciales, o bien, solo materialmente jurisdiccionales. En ese contexto, es 
factible concluir que dentro del principio de justicia completa, se puede incardinar el derecho a que las 
sentencias dictadas se ejecuten plena y cabalmente, ya que de otra manera no es posible entender 
que exista completitud en el fallo pronunciado si no se ejecuta y materializa en los hechos, tal y como 
lo determinó previamente el órgano jurisdiccional correspondiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019659  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.4 P (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO. SI EL ACTO RECLAMADO LO 
CONSTITUYE LA EMITIDA POR UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SIN INTERVENCIÓN 
JUDICIAL, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
La referida porción normativa del precepto indicado establece, entre otras cuestiones, que el juicio de 
amparo es improcedente contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, dentro del 
procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas; de ahí que si un 
interno reclama la orden de traslado de un centro de reclusión a otro, emitida por una autoridad 
administrativa sin intervención judicial, no se actualiza la causa de improcedencia referida, pues se 
trata de hipótesis distintas que no tienen autonomía entre sí, razón por la cual, es ilegal introducirlas en 
el mismo supuesto de improcedencia, aunado a que el legislador fue muy específico al establecer las 
causales de improcedencia del juicio de amparo, sin que de éstas se advierta que pueden aplicarse a 
casos distintos al contenido en ellas; caso contrario, se vulnerarían los principios de fundamentación y 
motivación que prevé el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019658  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.3 P (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO EMITIDA POR UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO NO ACTUALIZA 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA EL DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA. 
 
Cuando se señala como acto reclamado la orden de traslado de un centro de reclusión a otro, emitida 
por una autoridad administrativa, al afectar indirectamente la libertad personal del interno, no actualiza 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia para desechar de plano la demanda de amparo, 
pues el análisis de la procedencia del juicio constitucional cuando se reclamen actos que impliquen un 
acto privativo de la libertad, adquiere una connotación más amplia, por el valor humano en juego y la 
multiplicidad de actos que pueden suscitarse dentro del proceso penal, a saber, que se modifiquen las 
condiciones en que debe llevarse a cabo la privación de libertad en la que se encuentre el procesado 
y/o el sentenciado, las cuales pueden afectar directamente otros de sus derechos, como el de defensa 
adecuada y el de purgar la pena en un centro penitenciario cercano a su domicilio; máxime que el 
legislador procuró incluir como principios fundamentales a la Ley de Amparo, entre otros, el respeto al 
derecho a la vida y a la libertad, y estableció una tutela privilegiada para la presentación de la 
demanda, cuando los actos de las autoridades ponen en peligro esos derechos humanos del 
gobernado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019657  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XXXII/2019 (10a.)  
 
ALIMENTOS PARA MENORES DE EDAD. NO PUEDE SOLICITARSE EL PAGO DE LA DEUDA 
CONTRAÍDA PARA CUBRIRLOS A TRAVÉS DE UNA ACCIÓN PERSONAL DISTINTA A LA DE 
ALIMENTOS, Y SUPEDITADA A CIERTOS REQUISITOS PROPIOS DE UNA RELACIÓN DE 
NEGOCIOS AISLADA DE UN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO). 
 
La redacción del artículo 377 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, vigente hasta el 24 de 
septiembre de 2018, que establece que cuando el marido no estuviere presente, o estándolo rehusare 
entregar a la mujer lo necesario para los alimentos de ella o de los hijos, será responsable de las 
deudas que la esposa contraiga para cubrir esa exigencia; pero sólo en la cuantía estrictamente 
necesaria para ese objeto, y siempre que no se trate de gastos de lujo, no justifica desvirtuar la 
naturaleza de los alimentos que deben otorgarse a los menores, ya que éstos trascienden la 
legislación civil y deben verse desde una perspectiva constitucional. A partir de la cual la obligación de 
proporcionar alimentos posee características especiales que la diferencian de las obligaciones 
originadas por la voluntad de negociar, por lo que no puede entenderse dicha obligación de forma 
aislada al beneficio de un menor. Así, para esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los alimentos caídos tienden a satisfacer el derecho fundamental de alimentos que le asiste a 
un menor, ya que la obligación de proporcionarlos es de ambos progenitores. De esta forma se 
garantiza el desarrollo del menor. Por ello, no puede solicitarse el pago de la deuda contraída para 
cubrir la obligación alimentaria a través de una acción personal distinta a la de alimentos, y supeditada 
a ciertos requisitos propios de una relación de negocios aislada de un enfoque de derechos humanos, 
pues ello vulneraría la naturaleza y el fin de los alimentos, analizados a la luz del interés superior del 
menor, y sería contrario al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019656  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XXXI/2019 (10a.)  
 
ALIMENTOS PARA MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, VIGENTE HASTA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018, NO ESTABLECE 
UNA ACCIÓN PERSONAL INDEPENDIENTE PARA SU RECLAMO. 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño especifica el deber de atención económica de los niños, 
sin precisar plazos dentro de los cuales deba hacerse efectivo. Sin embargo, dispone que el menor 
posee derechos desde que nace y, específicamente, desde ese momento debe ser cuidado por sus 
padres. Por ello, prever limitaciones en el derecho interno, como lo es que necesariamente deba 
reclamarse el pago de una deuda contraída con motivo de los alimentos otorgados al menor a través 
de una acción personal diversa a la de alimentos, cuya razonabilidad no se encuentra justificada, 
implica una restricción al derecho humano de alimentos que no concuerda con la aplicación del 
principio de mayor beneficio para la persona. Así, no es factible concluir que el reclamo relativo al pago 
de erogaciones realizadas para satisfacer el derecho de alimentos del menor sea considerado sólo una 
deuda entre deudores alimentarios, en las que el acreedor alimentario ya no interviene, ni que los 
estándares del interés superior del menor no resulten aplicables, pues el origen de la deuda reclamada 
es precisamente la paternidad o la maternidad, de donde deriva la obligación alimentaria de los 
progenitores. Ahora bien, el artículo 377 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, vigente hasta 
el 24 de septiembre de 2018, que prevé que cuando el marido no estuviere presente, o estándolo 
rehusare entregar a la mujer lo necesario para los alimentos de ella o de los hijos, será responsable de 
las deudas que la esposa contraiga para cubrir esa exigencia; pero sólo en la cuantía estrictamente 
necesaria para ese objeto, y siempre que no se trate de gastos de lujo, no establezca una acción 
personal independiente para su reclamo, ni constituya una acción personal entre ambos deudores 
alimentarios distinta a satisfacer los alimentos del menor. De ahí que no puede considerarse que las 
erogaciones realizadas para satisfacer el derecho de alimentos del menor sólo constituyen créditos 
entre dos diversos deudores alimentarios, como son los progenitores. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

26 DE ABRIL DE 2019 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019751  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: III.2o.P.157 P (10a.)  
 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, EN SU VERTIENTE PSICOLÓGICA. ATENTO A QUE ESTE DELITO 
PUEDE SER DE REALIZACIÓN OCULTA, Y CONFORME A UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA Y LA PRUEBA PERICIAL EN 
PSICOLOGÍA PRACTICADA A ÉSTA, ENTRELAZADAS ENTRE SÍ, TIENEN VALOR PROBATORIO 
PREPONDERANTE PARA SU ACREDITACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
Si se trata de delitos en los que pueda existir discriminación que de derecho o hecho puedan sufrir 
hombres o mujeres, debe abordarse el tema con perspectiva de género, sobre la base del 
reconocimiento de la particular situación de desventaja de las víctimas, en su mayoría mujeres, donde 
regularmente son partícipes de un ciclo en el que intervienen fenómenos como la codependencia y el 
temor que propician la denuncia del delito, donde cobra preponderancia entre dichos ilícitos, el de 
violencia intrafamiliar. Ahora bien, de conformidad con el artículo 176 Ter del Código Penal para el 
Estado de Jalisco, comete el delito de violencia intrafamiliar quien infiera maltrato en contra de uno a 
varios miembros de su familia, causando un deterioro a la integridad física o psicológica, o que afecte 
la libertad sexual de alguna de las víctimas. Cuando dicho ilícito se perpetra en su vertiente 
psicológica, no requiere ser visible a la sociedad o continuo, sino momentos específicos o reiterados y 
actos concretos, como pueden ser el maltrato verbal, las amenazas, el control económico, la 
manipulación, entre otros, por lo que debe considerarse de realización oculta, al cometerse en el 
núcleo familiar y no siempre a la vista de personas ajenas a éste. Respecto a dicho tópico, el Más Alto 
Tribunal del País ha sostenido que en los delitos de realización oculta, la declaración de la víctima 
tiene un valor preponderante, aunado a que en asuntos de violencia intrafamiliar, la prueba pericial en 
psicología resulta la idónea como prueba directa, ya que al tratarse del estado psicológico actual de las 
personas víctimas del delito, puede ayudar a concluir si deriva de actos violentos, por lo que dichas 
pruebas, entrelazadas entre sí, tienen valor probatorio preponderante para la acreditación de dicho 
delito. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019750  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.144 C (10a.)  
 
UNIDADES DE INVERSIÓN. SI EN UN JUICIO SE RECLAMA EL PAGO DE CIERTO NÚMERO DE 
ÉSTAS, EN REALIDAD SE TRATA DE UNA CANTIDAD LÍQUIDA PORQUE BASTA CON 
ACTUALIZARLA PARA DETERMINAR SU VALOR EN PESOS. 
 
Las unidades de inversión (UDIS) son una unidad de cuenta cuyo objetivo es actualizar la cantidad a 
pagar en moneda nacional, según el ritmo de la inflación. Por tanto, siempre tienen un valor en 
moneda nacional que actualiza el Banco de México, en atención a factores inflacionarios. Así, la 
unidad de mérito surgió como una forma de actualizar el valor pecuniario de las obligaciones y su valor 
siempre puede ser expresado en moneda nacional, por lo cual, si en un juicio se reclama el pago de 
cierto número de unidades, en realidad se trata de una cantidad líquida porque basta con actualizarla 
para determinar su valor en pesos. El 1 de abril de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de 
Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta", en el que se establecieron obligaciones denominadas unidades de 
inversión, cuyo artículo segundo transitorio indica que las obligaciones previstas en esas unidades se 
solventarán entregando su equivalente en moneda nacional y que, para ello, debe multiplicarse el 
monto de la obligación expresado en las unidades por el valor de éstas al día en que se efectúe el 
pago. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019749  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.5o.A.76 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO SOLICITADA POR EJIDATARIOS O COMUNEROS. LA EXENCIÓN 
DE OTORGAR GARANTÍA CONFORME LO DISPONE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 132 
DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO APLICA PARA LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN COMUNAL O 
EJIDAL. 
 
El segundo párrafo del artículo 132 de la Ley de Amparo establece que, en los casos en que sea 
procedente otorgar la suspensión, el órgano jurisdiccional fijará discrecionalmente el importe a quien 
solicite dicha medida, cuando con su otorgamiento puedan afectarse derechos del tercero interesado 
que no sean estimables en dinero; con lo cual, esa porción normativa confiere al juzgador, la atribución 
de ponderar las situaciones de hecho que constituyen el entorno del ejidatario o comunero que, en lo 
individual, solicita la suspensión del acto reclamado, a fin de evitar que el monto a garantizar resulte 
excesivo, por lo que puede, inclusive, exentarlo de otorgar garantía, lo que se traduce en concederle la 
mayor protección posible cuando exista una clara desventaja social que se advierta de los factores que 
se infieran del cuaderno incidental, como las condiciones de precariedad económica, entre otras. De 
esa manera, en ejercicio de la facultad discrecional señalada, el Juez de Distrito estará en aptitud de 
adecuar el monto de la garantía, sin que sea dable exentar a los ejidatarios o comuneros de cumplir 
con la obligación de otorgarla, con apoyo en el último párrafo del artículo mencionado, en razón de que 
dicho beneficio se prevé únicamente a favor de los núcleos de población comunal o ejidal que 
promuevan la acción constitucional. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Civil)  
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS. LA INDEMNIZACIÓN A UN TERCERO 
POR DAÑO MATERIAL DERIVADO DE UN SINIESTRO, CONSISTE EN EL RESTABLECIMIENTO 
DE LA SITUACIÓN ANTERIOR AL MISMO, Y SÓLO CUANDO ELLO NO SEA POSIBLE, DEBE 
EFECTUARSE EL PAGO EN COMPENSACIÓN. 
 
De los artículos 145, 147 y 149 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se obtiene que el contrato de 
seguro tiene por objeto el resarcimiento de un daño o el pago de una suma de dinero (indemnización) 
ante la realización de una eventualidad predeterminada en el propio contrato (siniestro) a cambio de 
una suma de dinero (prima). Asimismo, que en el contrato de seguro, por lo general, la relación jurídica 
se entabla entre el asegurado y la empresa aseguradora, empero, cuando se trata de una póliza que 
cubre diversos riesgos, entre ellos el de responsabilidad civil por daños a terceros, surge jurídicamente 
otra persona: el tercero afectado, quien aun sin ser parte en el aludido contrato, por verificarse el 
siniestro, adquiere un derecho frente al ente asegurador, concerniente en obtener directamente de 
éste la indemnización convenida, sin perjuicio de que pueda ser indemnizado en todo o en parte por el 
propio asegurado, como lo prevé el artículo 149 citado. Es decir, los preceptos transcritos consideran 
al tercero afectado como un "beneficiario del seguro" desde el momento en que acontece el siniestro, 
lo que le otorga legitimación para ejercer la acción de reparación de daños o de indemnización. Así, en 
el caso de que los obligados se rehúsen a pagarle, el tercero beneficiario puede reclamar en contra del 
asegurado, o bien, de la empresa aseguradora, sin que ésta pueda alegar su falta de legitimación 
pasiva, pues su carácter para ser demandada, precisamente, deriva de la obligación que asumió al 
otorgar, en el ámbito contractual mercantil, la cobertura de responsabilidad civil. Es decir, esta 
responsabilidad civil es de carácter extracontractual, en razón de que no proviene del incumplimiento 
de un acuerdo de voluntades, sino de un hecho fortuito causante de un daño previsto en la póliza; así, 
la indemnización a un tercero por daño material derivado de un siniestro consiste en el 
restablecimiento de la situación anterior al mismo, y sólo cuando ello no sea posible, efectuar el pago 
en compensación. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019744  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VII.1o.A.3 CS (10a.)  
 
REFUGIADOS. VERTIENTES DE LA VERIFICACIÓN DEL "TEMOR FUNDADO DE 
PERSECUCIÓN", COMO ELEMENTO CENTRAL DE SU DEFINICIÓN. 
 
El "temor fundado de persecución" es, como lo reconoció la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, conocida por las siglas "ACNUR", un elemento central de la 
definición tradicional de refugiado establecido por el derecho internacional y que, en el derecho interno, 
se recogió en el artículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 
Así, la verificación de dicho temor fundado tiene dos vertientes, la subjetiva y la objetiva: a) la primera, 
como un estado de ánimo o interior de quien solicita el reconocimiento de la condición de refugiado; y, 
b) la segunda, en referencia a que no basta ese estado anímico, sino que éste debe encontrar 
concordancia o apoyo en la situación por la que atraviesa en su país de origen, la cual debe 
ponderarse. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Registro: 2019743  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VII.1o.A.7 CS (10a.)  
 
REFUGIADOS. ASPECTOS A EVALUAR AL PONDERAR LA "ALTERNATIVA DE HUIDA INTERNA 
O DE REUBICACIÓN" PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE ESA 
CONDICIÓN. 
 
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, conocida por las siglas 
"ACNUR" explicó que, al ponderarse la "alternativa de huida interna o de reubicación", son exigibles 
dos tipos de análisis: primero, el de su pertinencia y oportunidad y, segundo, el de la razonabilidad de 
la propuesta, en vista no sólo de lo que motivó la salida del país de origen de quien solicita el 
reconocimiento de la condición de refugiado sino, especialmente, con miras hacia el futuro, para 
determinar si se trata de una auténtica opción para retomar su vida, asentarse y poder desarrollarse; 
de ahí la importancia de cuidar que se identifique la zona, que se ofrezca oportunidad de contradicción, 
que se pruebe que esa alternativa existe, que es pertinente en función de la situación del caso 
concreto y razonable, esto es, que permita al extranjero llevar una vida en la que no enfrente 
dificultades excesivas, persecuciones, ni amenazas a su seguridad y le permita proveerse, 
razonablemente, de lo necesario para su subsistencia y desarrollo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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REFUGIADOS. LA "ALTERNATIVA DE HUIDA INTERNA O DE REUBICACIÓN" ES UN 
ELEMENTO QUE PUEDE PONDERARSE, PRUDENTEMENTE, AL RESOLVER LA SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DE ESA CONDICIÓN. 
 
La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y el protocolo sobre éste, de 1967, 
auspiciados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), ambos ratificados por México, no 
prevén la "alternativa de huida interna o de reubicación" como requisito de procedibilidad o elemento a 
verificar en las cláusulas de inclusión que definen al refugiado, ni como hipótesis de exclusión. No 
obstante, la práctica internacional acepta que, ante una solicitud de refugio, pueda ponderarse esa 
situación, siempre que no se convierta en un elemento indispensable de agotar para acceder a la 
condición de refugiado, que socave o haga inaccesible el derecho a solicitar refugio, es decir, 
parafraseando términos del juicio de amparo, por analogía, que no sea un "principio de definitividad" 
que, en tanto no se agote, impida el acceso al reconocimiento legal de la condición de refugiado, sino 
que debe cuidarse que no trastoque el principio de no devolución, elemento indisoluble del derecho 
humano al refugio e importante en el derecho interamericano de los derechos humanos; sin embargo, 
también se trata de una práctica reconocida y admitida por el derecho internacional, que debe 
manejarse prudentemente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Registro: 2019741  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VII.1o.A.4 CS (10a.)  
 
REFUGIADOS. EL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVIESA EL PAÍS DE ORIGEN 
DE QUIENES SOLICITAN EL RECONOCIMIENTO DE ESA CONDICIÓN, ES PARA VALORAR LA 
CREDIBILIDAD DEL "TEMOR FUNDADO DE PERSECUCIÓN" QUE MANIFIESTAN. 
 
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, conocida por las siglas 
"ACNUR", ha sido consistente en señalar que no se trata de que, a propósito de la vertiente objetiva 
del "temor fundado de persecución" se analice, per se, en abstracto, la situación por la que atraviesa el 
país de origen de quien solicita el reconocimiento de la condición de refugiado, sino que en realidad se 
busca determinar si hay razones objetivas para considerar que el temor, como estado anímico de 
aquél, es algo que no sólo exista en su interior, sino que encuentra respaldo y credibilidad en el 
contexto de hecho vivido o del que proviene, esto es, el entorno se analiza para, sobre esa base, 
valorar la credibilidad o lo fundado de lo que manifiesta el extranjero; es decir, no es un análisis aislado 
o independiente que se haga de la situación del país, sino que se trata de buscar en la información que 
se tenga al respecto, para valorar la credibilidad de su versión de que está en riesgo o amenaza de ser 
perseguido, que teme por su vida o libertad, entre otros motivos, por la violencia generalizada, la 
violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el 
orden público en el lugar de donde procede. Incluso, se ha considerado que ese temor puede estar 
respaldado, no sólo en vivencias personales, sino también en lo que le ha sucedido a personas 
cercanas, lo cual no implica que deba emitirse un juicio de valor sobre la mala, buena o mejorable 
condición en que se encuentran los derechos humanos en el país de origen. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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REFUGIADOS. CARGA PROBATORIA DEL "TEMOR FUNDADO DE PERSECUCIÓN" QUE 
MANIFIESTAN QUIENES SOLICITAN EL RECONOCIMIENTO DE ESA CONDICIÓN. 
 
Es el solicitante de refugio quien, con su dicho y con los demás elementos que tenga a su alcance, 
debe aportar pruebas para soportar su "temor fundado de persecución"; sin embargo, los instrumentos 
internacionales, específicamente el Manual de Procedimientos y Criterios para Determinar la Condición 
de Refugiado en virtud de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los 
Refugiados, así como la Nota sobre la Carga y el Mérito de la Prueba en las Solicitudes de Asilo, 
emitidos por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, conocida 
por las siglas "ACNUR", al igual que la normativa nacional, en tanto los replica, establecen que 
también es deber de la autoridad que recibe la solicitud allegarse de los elementos necesarios para 
resolverla, lo cual conlleva recabar la información sobre la situación en el país de origen del 
peticionario, esto es, media un sistema de cargas probatorias compartidas, sin que llegue al grado que 
resulte indubitable que el temor del solicitante tenga fundamento; tampoco se trata de demostrar que la 
persecución es más probable que improbable, pues hay que tener en cuenta las posibilidades de 
equivocarse en cualquier sentido y que, por ello, un menor grado de probabilidad es suficiente, como 
puede ser al que se alude cuando se habla de uno razonable, de modo que lo que debe probarse es 
que se trata de un temor de persecución razonablemente posible, atento al contexto y a la situación 
particular del solicitante y a lo que pasa en el lugar del que proviene. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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RECURSO DE QUEJA. LA OMISIÓN EN LA DEBIDA FORMACIÓN DEL CUADERNO INCIDENTAL 
PRODUCE ESTADO DE INDEFENSIÓN, SI EL JUEZ FEDERAL OMITIÓ REALIZAR LA 
COMPULSA Y CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ANEXARON A LA DEMANDA DE 
AMPARO QUE SE ORDENÓ EN SU ADMISIÓN, LO QUE LLEVA A ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO. 
 
El artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo establece que en la revisión se analizará que se hayan 
cumplido las normas del procedimiento y que, en caso de incumplimiento, se ordenará su reposición. 
Esa regla debe aplicarse en el recurso de queja, por analogía, porque guarda la finalidad de que en el 
trámite del incidente, al igual que en el juicio de amparo, se sustancie cumpliendo con las formalidades 
que los rigen y que las partes no queden en estado de indefensión; puesto que una violación procesal 
puede trascender al resultado del fallo y debe originar la reposición del procedimiento. De ahí que si en 
el recurso de revisión promovido contra la sentencia dictada en la audiencia constitucional, puede 
examinarse oficiosamente la legalidad del procedimiento y ordenar su reposición, la misma regla debe 
operar para el recurso de queja, porque entre más pronto se subsane la omisión, menor perjuicio se 
ocasiona a las partes. Además, la omisión en la debida formación del cuaderno incidental produce un 
estado de indefensión, porque si se solicitó por el quejoso y el Juez ordenó la compulsa de los 
documentos respectivos que se exhibieron para acreditar el interés jurídico o la apariencia del buen 
derecho, es necesario que ese acto se materialice. De lo contrario, si al remitirse la copia certificada 
del cuaderno de origen resulta que no está debidamente integrada porque la compulsa no se llevó a 
cabo completamente; existe imposibilidad jurídica para resolver el fondo de los agravios que se 
sustentaron, precisamente, en los documentos no compulsados; lo que lleva a ordenar la reposición 
del procedimiento. Lo anterior se apoya, por analogía, con lo establecido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/2012 (10a.), de rubro: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE ORDENARLA SI EL JUEZ FEDERAL OMITIÓ 
DISPONER, DE OFICIO, LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN A LA 
DEMANDA DE AMPARO." 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019736  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.1o.T.56 L (10a.)  
 
RECUENTO PARA DETERMINAR LA TITULARIDAD DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. LA CLASIFICACIÓN CONSENSUADA DE BASE O DE CONFIANZA DE LOS 
TRABAJADORES AGREMIADOS A UN SINDICATO PACTADA EN EL CONTRATO COLECTIVO, 
NO DEBE CUESTIONARSE EN AQUELLA PRUEBA POR LAS JUNTAS PARA INTEGRAR EL 
PADRÓN DE VOTANTES. 
 
La determinación de la categoría de trabajador de confianza en términos del artículo 9o. de la Ley 
Federal del Trabajo, sólo es útil para efectos del derecho individual de trabajo, es decir, para la 
resolución de conflictos específicos que rigen las relaciones individuales, no así para el derecho 
colectivo, pues el grupo de trabajadores legalmente constituido mediante un sindicato se encuentra en 
libertad de convenir con el patrón las condiciones generales de trabajo, así como cualquier otra 
determinación, entre las que puede encontrarse la clasificación consensuada de la categoría de 
trabajadores según las actividades que desempeñen en el centro laboral, acorde con los artículos 356, 
386 y 391, fracción X, de la ley citada. En este sentido, en ejercicio de esa libertad contractual, pueden 
efectuar una clasificación del personal al servicio del centro de trabajo e identificar a determinada clase 
de operarios con la categoría de confianza y administrativos. Si se parte de esa base, la Junta de 
Conciliación y Arbitraje no tiene atribuciones para alterar esa clasificación y característica de los 
empleados en la prueba del recuento en un juicio de titularidad del contrato colectivo de trabajo, ni 
cuestionar su naturaleza conforme al artículo 9o. aludido porque, por una parte, desconocería los 
alcances de la voluntad plasmada por los sujetos involucrados al celebrar el contrato colectivo de 
trabajo; y, por otra, ignoraría que el tema inmiscuido es propio del derecho colectivo de trabajo y no de 
una relación individual de trabajo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Registro: 2019735  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.2o.2 P (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE PERSONAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 277 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA EXIGENCIA DEL PÁRRAFO TERCERO DE DICHO 
PRECEPTO, RELATIVA A QUE DEBE REALIZARSE POR UNA AUTORIDAD MINISTERIAL 
DISTINTA A LA QUE DIRIGE LA INVESTIGACIÓN, SE REFIERE A QUE NO DEBE SER EL 
RESPONSABLE DE ESTABLECER LA DIRECCIÓN QUE HABRÁ DE SEGUIR ÉSTA, CONFORME 
A SU PROPIA TEORÍA DEL CASO, QUIEN REALICE LA DILIGENCIA. 
 
Para dar una connotación adecuada a la exigencia de que dicho acto de investigación se realice por 
una autoridad ministerial distinta a la que dirige la investigación, es necesario ahondar en la naturaleza 
del reconocimiento de personas, entendido como un acto formal, en virtud del cual se intenta conocer 
la identidad de una persona, mediante la intervención de otra, quien al verla entre varias afirma o niega 
conocerla o haberla visto en determinadas circunstancias. Se trata de un medio de prueba cuyo 
resultado puede ser un dato positivo o negativo, según se logre o no la identificación. Pero en ambos 
casos el dato será un reconocimiento y habrá aportado un elemento de convicción. Además, el 
componente psicológico que implica todo acto de reconocimiento, donde se intercala la imagen que 
queda en la memoria del momento del hecho, con la que se percibe en la propia diligencia, hace que 
sea concebido dentro de aquellos medios de prueba que la doctrina ha denominado "irreproducibles". 
En este sentido, es entendible que el reconocimiento de personas deba realizarse por autoridad 
ministerial distinta de la que dirige la investigación, pues con ello se garantiza que la diligencia se 
desarrolle bajo un criterio puramente objetivo, que permita obtener un resultado confiable, ya sea en 
favor o en contra del inculpado, independientemente de las líneas de investigación establecidas por el 
responsable de la carpeta. Sin embargo, debe hacerse énfasis en que lo que prohíbe el Código 
Nacional de Procedimientos Penales es que sea el responsable de establecer la dirección que habrá 
de seguir la investigación, conforme a su propia teoría del caso, quien realice la diligencia. Entonces, la 
mención de otros actos dentro de la indagatoria, en los que intervino la misma autoridad ministerial que 
llevó a cabo el reconocimiento, no es, por sí sola, motivo suficiente para estimar ilegal esa actuación, 
pues no debe perderse de vista que en todo momento la institución del Ministerio Público debe actuar 
con diligencia para integrar las investigaciones, evitando dilaciones que puedan derivar en la pérdida 
de indicios, por lo que la posibilidad de que otro agente intervenga en la misma carpeta dependerá de 
las circunstancias específicas que se presenten. Bajo ese contexto, para constatar el cumplimiento del 
requisito a que se ha hecho alusión, debe atenderse a la posición que guarda la autoridad ministerial 
que practica la diligencia con relación a la carpeta de investigación y las causas que motivaron su 
intervención, pero sobre todo, a que el órgano ejecutor se conduzca objetivamente y evite cualquier 
tipo de inducción o confusión, para lo cual, deberá velar por la fiel observancia de las demás 
formalidades a que alude la legislación adjetiva, como es la presencia del defensor del imputado, en 
respeto a su derecho de defensa, al igual que su presentación en conjunto con otras personas con 
características físicas similares, con lo que se podrá garantizar un resultado objetivo y confiable.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019734  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.160 A (10a.)  
 
PRESUNCIONES EN MATERIA TRIBUTARIA. SU MECÁNICA Y PROPÓSITO. 
 
Las presunciones en materia tributaria forman parte de las medidas o alternativas para luchar contra la 
elusión fiscal, el fraude y el lavado de dinero. Su mecánica consiste en relevar o dispensar de prueba a 
cierto sujeto y trasladarla a otro diverso que, de no satisfacer esa carga procesal, la presunción surte 
plenamente sus efectos de imputación. En ese contexto, la realidad y la verosimilitud de la sustancia 
económica son los elementos determinantes para considerar tributariamente gravables o deducibles 
determinados acontecimientos; de ahí que con las presunciones se busca evitar las prácticas abusivas 
y los comportamientos consistentes en crear montajes artificiales carentes de realidad económica, con 
el solo propósito de obtener beneficios indebidos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019733  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.131 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN ENTRE ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES. CUANDO EL ORIGEN DE LA 
POSESIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE A NOMBRE DE UN HIJO MENOR DE EDAD, 
ELLO NO PUEDE CONSTITUIR SU CAUSA GENERADORA, SI ÉSTE SE ENCONTRABA BAJO LA 
PATRIA POTESTAD DEL COMPRADOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
El artículo 1167, fracción I, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, dispone: "La prescripción no puede comenzar ni correr entre ascendientes y descendientes, 
durante la patria potestad, respecto de los bienes a que los segundos tengan derecho conforme a la 
ley."; de lo que se deduce que el ánimo de dueño no puede constituirse con la sola afirmación del que 
dice entró a poseer como propietario, ya que el entrar a poseer, aunque se invoque la mala fe, requiere 
de un hecho concreto como sería que la parte que pretende prescribir el bien haya cometido un acto 
violento o la comisión de un delito, a partir de que haya cesado la violencia, haya quedado extinguida 
la pena o prescrito la acción penal, o que se funde en un título con vicios que le impidan poseer con 
derecho y que éstos sean de su conocimiento. De lo que se deduce que la causa generadora de la 
posesión debe consistir en un acto celebrado por quien pretende prescribir el bien mediante el cual se 
le transmita la posesión; o bien, que se acredite la existencia de un acto violento o la comisión de un 
delito ejecutado por quien demanda la prescripción con el fin de obtener la posesión del inmueble en 
concepto de dueño. Ahora bien, cuando el origen de la posesión es la adquisición de un inmueble a 
nombre de un hijo menor de edad, ello no puede constituir su causa generadora, si éste se encontraba 
bajo la patria potestad del comprador, ya que ello sólo constituye una expresión genérica, que no 
indica por sí misma el acto jurídico por virtud del cual el propietario del inmueble le haya transmitido la 
posesión al padre a título de dueño. Bajo este contexto, la causa que se considera como generadora 
de la posesión, no tiene ese alcance cuando se comienza a poseer un inmueble en virtud de un 
parentesco, toda vez que ésta no es apta para prescribir. Por otra parte, el artículo 1151 del código 
citado, establece los requisitos necesarios para prescribir, entre los cuales destaca, la posesión en 
concepto de propietario, elemento que requiere de la demostración del acto traslativo de dominio o del 
hecho ilícito que haya dado origen a la posesión; de ahí que la celebración del contrato de 
compraventa a nombre de un hijo menor de edad no puede considerarse como una causa generadora 
de la posesión en concepto de dueño, cuando se encuentra bajo su patria potestad, ya que surgió con 
motivo de la relación de parentesco con el propietario del bien. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019731  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A.E.66 A (10a.)  
 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. DIFERENCIAS EN LA APLICACIÓN DE LA REGLA "PER SE" Y DE 
LA REGLA DE LA RAZÓN, AL INVESTIGARLAS. 
 
De acuerdo con la doctrina imperante en materia de competencia económica, la regla de la razón 
implica el uso del criterio y la discreción para calificar las diferentes formas de conducta. Para su 
aplicación requiere la prueba de los efectos anticompetitivos y su intención es indagar si los acuerdos 
o restricciones a la competencia son razonables y, si no lo son, invalidarlos; de ahí que se utilice para 
la evaluación de las prácticas monopólicas relativas. En cambio, para la regla "per se", aplicable a la 
investigación de las prácticas monopólicas absolutas, es innecesario establecer en cada caso si se 
producen efectos anticompetitivos y si la restricción a la competencia es razonable, considerando los 
beneficios que reporta para el mercado y para los consumidores, pues se estima que, intrínsecamente, 
son lesivas y deben ser perseguidas "por sí mismas" y no por los efectos que pueden causar. En otras 
palabras, según la regla "per se", algunos acuerdos anticompetitivos deben considerarse ilegales por sí 
mismos, de manera objetiva, absoluta y automática, sin importar su idoneidad o no, o si produjeron o 
no efectos perjudiciales en el mercado, motivo por el cual, siempre serán sancionables; esto es, los 
acuerdos anticompetitivos revisten un carácter ilegal inherente, debido a que no puede esperarse de 
ellos efecto beneficioso alguno, sino únicamente perjuicios para la competencia. Por este motivo,  la 
autoridad en la materia puede prescindir de cualquier evaluación sobre su idoneidad, lo que equivale a 
descartar argumentos o medios probatorios de la defensa, destinados a justificar el acuerdo, en virtud 
de su racionalidad u otros criterios. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA DE SEGMENTACIÓN DE MERCADO. SUS ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). 
 
Una práctica de esa naturaleza, en términos del artículo 9o., fracción III, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, vigente hasta el 6 de julio de 2014, consiste en la división, distribución o 
asignación total o parcial de un mercado actual o potencial, mediante esquemas de asignación o 
repartición por un tipo de consumidor o usuario, por proveedores, por producto o servicio, por tiempo o 
por territorio. Así, los elementos estructurales de la infracción prevista en esa porción normativa son: a) 
un elemento subjetivo, consistente en la condición de competidores entre sí de los agentes 
económicos involucrados; b) elementos objetivos, relativos a la realización de cualquiera de dos 
conductas: la celebración de acuerdos, cualquiera que sea el nombre que reciban (contratos, 
convenios, arreglos, etcétera) y su grado de complejidad (acuerdos simples o combinaciones de ellos); 
y, c) un elemento volitivo o uno finalístico, referente a la intencionalidad de segmentar un mercado o a 
la producción como resultado de esa segmentación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Registro: 2019729  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVI.1 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. POR REGLA GENERAL SU PAGO ES RETROACTIVO AL MOMENTO 
DEL NACIMIENTO DEL MENOR, SALVO QUE EL DEUDOR ALIMENTARIO HAYA ADQUIRIDO SU 
MAYORÍA DE EDAD CON POSTERIORIDAD A ÉSTE, PUES SÓLO DESDE QUE ADQUIERE 
CAPACIDAD DE EJERCICIO ES CUANDO SE LE PUEDE OBLIGAR A ELLO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis aisladas, de títulos y 
subtítulos: "ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE UNA SENTENCIA DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER RETROACTIVA AL MOMENTO DEL 
NACIMIENTO DEL MENOR." y "ALIMENTOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE 
CONSIDERAR PARA CALCULAR EL QUÁNTUM DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA CUANDO LA 
OBLIGACIÓN DEBA RETROTRAERSE AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL MENOR.", estableció 
que la pensión alimenticia derivada de una sentencia de reconocimiento de paternidad debe 
retrotraerse al instante en que nació la obligación, esto es, al en que se generó el vínculo y que es, 
precisamente, el nacimiento del menor; asimismo, que es en el padre en quien recae la carga de 
probar la existencia de razones justificadas por las que deba relevarse de la obligación de contribuir al 
sostenimiento del menor a partir de la fecha de nacimiento del niño o la niña; sin embargo, para 
determinar el quántum de la obligación alimentaria debe considerarse, como caso de excepción, el 
hecho de que el padre haya cumplido su mayoría de edad con posterioridad al nacimiento del menor, 
pues es innegable que previo a ello no tenía capacidad de ejercicio, razón por la que no puede 
obligársele a cumplir con la obligación de dar alimentos a partir de su nacimiento, máxime si tampoco 
se constató su solvencia económica o su emancipación, ya que la minoría de edad en una persona 
origina restricciones en su capacidad de ejercicio en la vida jurídica, no quedando vinculada a las 
consecuencias jurídicas de los actos en los que interviene; de ahí que el pago de la pensión deba 
contabilizarse a partir de la fecha en que el padre del menor adquirió su mayoría de edad, por ser el 
momento en el que puede legalmente asumir esa obligación. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019728  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.P.27 K (10a.)  
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE LO REVOCA Y ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE CONTINÚE CON SU 
INTEGRACIÓN, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO, 
QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA (INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 87/2008). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a./J. 87/2008, de rubro: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES IMPROCEDENTE, POR FALTA 
DE INTERÉS JURÍDICO DEL INDICIADO, CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA POR LA QUE REVOCA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
PROPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUSA A ÉSTE 
PARA QUE SE RECABEN Y DESAHOGUEN DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA.", ha sostenido que 
contra la determinación de revocar el no ejercicio de la acción penal y ordenar la devolución de la 
causa a la Representación Social para que se recaben y desahoguen diversos medios de prueba, es 
improcedente el juicio de amparo indirecto, al no causar un perjuicio de imposible reparación; sin 
embargo, si el imputado reclama la determinación del Juez de Control que revoca el no ejercicio de la 
acción penal y ordena la devolución de la carpeta de investigación para que el órgano investigador 
continúe con su integración, debe considerarse que dicho criterio se emitió en un paradigma 
constitucional diverso al que actualmente impera en el sistema jurídico mexicano, en el que no resulta 
dable realizar una apreciación apriorística del acto reclamado en el auto inicial para estimar que no se 
afecta el interés jurídico o legítimo del gobernado y desechar de plano la demanda de amparo, pues en 
este momento procedimental el Juez Federal no cuenta con mayores elementos para dilucidar si el 
acto reclamado afecta el interés jurídico o legítimo del quejoso, al no constituir una resolución idónea 
para analizar la procedencia del juicio de amparo contra la resolución que revocó el no ejercicio de la 
acción penal; luego, no resulta manifiesta e indudable la causa de improcedencia por falta de interés 
jurídico o legítimo, prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo, que dé lugar al 
desechamiento de plano de la demanda. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019727  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVI.2o.C.7 C (10a.)  
 
MASA HEREDITARIA. CUANDO EL AUTOR DE LA SUCESIÓN FUE TITULAR DE UNA CUENTA 
INDIVIDUAL, EL ALBACEA ESTÁ FACULTADO Y OBLIGADO A ACUDIR ANTE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA DEMANDAR A LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA 
EL RETIRO (AFORE) LA ENTREGA DEL NUMERARIO Y PROCEDER A INTEGRARLO A 
AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
 
De conformidad con el artículo 2537 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, la herencia es la 
sucesión de todos los bienes, derechos y obligaciones del de cujus que no se extinguen con la muerte, 
y en términos del precepto 617 del Código de Procedimientos Civiles del propio Estado, corresponde al 
albacea de la sucesión conformar el inventario; por consiguiente, si el autor de la sucesión contaba con 
una cuenta individual en una Afore y en términos de la jurisprudencia 2a./J. 100/2006, de rubro: 
"SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO EN QUE SE DEMANDE A UNA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE) LA ENTREGA DEL SALDO DE LA 
CUENTA INDIVIDUAL DE UN TRABAJADOR.", la devolución del monto de esa cuenta debe 
demandarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje; por ello, el albacea está facultado y obligado a 
acudir ante la Junta que corresponda para demandar a la administradora de fondos para el retiro la 
entrega del numerario a la sucesión y proceder a integrarlo a la masa hereditaria, que servirá de base 
para formar el inventario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019726  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.C.13 K (10a.)  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INMUNIDAD DE LOS LEGISLADORES SE EXTIENDE A LA 
INTERVENCIÓN DE PERSONAS CONVOCADAS POR LAS LEGISLATURAS A UN EJERCICIO DE LA 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA, POR VIRTUD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza, entre otros, los derechos 
humanos de igualdad, libertad de expresión y sistema de vida democrático, basado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, que se proyecta a todas las esferas, incluidas las 
estructuras jurídicas, la forma de Estado y la forma de gobierno. La democracia representativa fue, durante 
siglos, el mecanismo predominante de funcionamiento del gobierno democrático. Sin embargo, esta 
concepción comenzó a debilitarse a partir del siglo XVIII, derivado de los graves problemas que enfrentó la 
humanidad, para dar paso a un incipiente involucramiento directo de la sociedad en los asuntos de la 
ciudad, con base en los postulados de la Revolución Francesa, en donde los ciudadanos tienen el derecho 
de acudir personalmente o por medio de sus representantes a la formación de la ley, máxima expresión de 
la voluntad general, como se establece en el artículo 6o. de la Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano de 1789, influencia innegable de los Constituyentes Mexicanos de 1857 y de 1917. La 

democracia y la libertad de expresión interactúan inescindiblemente, a través de una simbiosis, pues la 
primera depende de la aptitud de las personas de expresarse libremente acerca de los asuntos públicos y, 
por ende, de sus servidores, sin el temor de represalias por el Estado, lo que distingue a las democracias 
de las dictaduras. Ésa es la razón por la cual el sistema constitucional mexicano otorga, por así decirlo, una 
cobertura más amplia para la libertad de expresión a los miembros de los cuerpos legislativos, lo que se 
refleja en la disposición contenida en el artículo 61 de la Carta Magna, en el sentido de que no son 
sancionables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser 
reconvenidos por ellas. Por virtud del principio de igualdad, esa inmunidad debe extenderse a las personas 
que son convocadas por el Congreso de la Unión o por las Cámaras que lo integran, para participar en 
foros, pues no se reducen a ser simples espectadores de las sesiones de los órganos legislativos, ni 
receptores de informes de las actividades parlamentarias, sino que llevan a cabo actividades tanto en la 
toma de decisiones como en su ejecución, para resolver asuntos de orden público o de interés social, ante 
la indiscutible realidad de que los legisladores, como cualquier persona, no son expertos en todas las 

materias, impedimento natural para ofrecer las mejores soluciones que el país requiere. Para alcanzar esos 
fines, es indispensable que las personas que son convocadas para intervenir en la discusión de esos 
asuntos, en seno parlamentario, durante su estancia, tengan la misma protección con la que están 
investidos los legisladores, para manifestar libremente sus opiniones, pues de otra manera, los actores 
sociales estarían inhibidos y en franca desventaja frente a cualquier servidor público, para exponer y debatir 
los problemas específicos cuya solución se demanda, lo cual tendría indudablemente el efecto negativo de 
impedir su participación plena y, en consecuencia, socavar la democracia y atentar contra sus derechos 
constitucionalmente reconocidos. En consecuencia, si los legisladores tienen derecho de solicitar la palabra 
para alusiones personales, y son inviolables en las opiniones que expresen, entonces, por virtud del 
principio de igualdad, las personas que intervengan en sesiones, audiencias, foros, etcétera, convocadas 
por aquéllos, cuentan con la misma amplitud de expresión en ejercicio de la democracia participativa, de 
manera que no pueden ser reconvenidos por las opiniones que expresen sobre el tema o por la posición 
que asuman en caso de ser increpados por cuestiones personales. 
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019724  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.E.252 A (10a.)  
 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. EL DICTAMEN EMITIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE REGULACIÓN ASIMÉTRICA DE LA UNIDAD 
DE CUMPLIMIENTO DE DICHO ÓRGANO QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES Y ORDENA ARCHIVAR EL EXPEDIENTE, 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO INDIRECTO. 
 
La interposición de la denuncia en la que se aduzca el incumplimiento de las obligaciones del agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones relacionadas, por ejemplo, con la 
oferta de referencia para la compartición de infraestructura pasiva y para la implementación del 
sistema electrónico para su contratación, da inicio a un procedimiento administrativo que se sigue ante 
autoridades del Instituto Federal de Telecomunicaciones, las cuales, por ese motivo, deben comunicar 
al denunciante la determinación que se dicte al respecto. Ahora, de acuerdo con su ámbito de 
atribuciones, dicho órgano regulador, por conducto del director general de Supervisión y Verificación 
de Regulación Asimétrica de la Unidad de Cumplimiento cuenta, entre otras, con facultades para 
supervisar y verificar que el agente económico preponderante cumpla con las obligaciones y 
condiciones que deriven de su título de concesión y de la normativa aplicable, según se advierte de los 
artículos 15, fracciones XXVII y XXVIII y 291 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 4, fracciones V, inciso v) y IX, inciso xv Bis), 20, fracciones VIII, IX, X y XI, 41 y 43 Bis, 
fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Por tanto, si a la 
denuncia recae un dictamen en el que la autoridad mencionada la declara improcedente, al considerar 
demostrado el cumplimiento del preponderante y ordena archivar el expediente, esa actuación debe 
considerarse una resolución definitiva para efectos del amparo indirecto, al concluir el procedimiento y 
emitirse en una relación de supra a subordinación, con base en disposiciones jurídicas que prevén 
facultades irrenunciables. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019723  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL 
QUE SE RECLAME ALGUNO DE SUS ACTOS, EL QUEJOSO APORTE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL, DEBE PERMITIRSE A ESE ÓRGANO EL ACCESO A ÉSTA, SIEMPRE QUE SEA 
ESENCIAL PARA SU DEFENSA. 
 
Conforme a los artículos 6o., apartado A, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 113 de la Ley Federal y 116 de la Ley General, ambas de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el objetivo de la clasificación de la información confidencial consiste en que 
se adopten las medidas que permitan actuar en orden a su protección. Así, la preservación de su 
secrecía constituye un derecho fundamental que permite a su titular evitar que se devele por terceros 
el contenido de los documentos, datos e informes que tengan esa calidad, lo cual, tratándose de 
aspectos comerciales, podría conferir a éstos ventajas competitivas. Asimismo, impide a las 
autoridades su conocimiento, excepto cuando estén facultadas para acceder a esa información en 
términos de la legislación de la materia. En estas condiciones, de acuerdo con los artículos 25, 27, 28 
y 134 de la Constitución Federal y 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a partir de la entrada en vigor de la reforma constitucional en 
la materia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, se constituyó como 
un órgano constitucional autónomo, con plenas facultades para regular el sector de las 
telecomunicaciones y de la radiodifusión y, por ende, lo concerniente al uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, así como en la autoridad en materia de competencia 
económica respecto de los agentes económicos del sector; de ahí que dicho órgano del Estado, para 
el ejercicio de sus atribuciones, está facultado para acceder a la información relacionada con la 
materia que regula, con las salvedades que derivan de las propias leyes. Por tanto, cuando en un juicio 
de amparo el titular de determinada información confidencial la aporte para que sea empleada a efecto 
de decidir sobre la regularidad constitucional o legal de un acto que reclama de dicha autoridad, debe 
permitirse a ésta el acceso a aquélla, bajo el invariable deber de cuidado y siempre que sea esencial 
para su defensa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019722  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXI.2o.P.A.18 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. LA AMISTAD ESTRECHA DEL JUZGADOR CON QUIEN FUE 
AUTORIZADO SOLAMENTE PARA OÍR NOTIFICACIONES E IMPONERSE DE LOS AUTOS, NO 
REPRESENTA UN ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE RAZONADAMENTE PUEDA CONCLUIRSE 
QUE PONE EN RIESGO LA PÉRDIDA DE SU IMPARCIALIDAD. 
 
El hecho de que el titular del órgano jurisdiccional tenga amistad estrecha con quien fue autorizado 
solamente para oír notificaciones e imponerse de los autos, no representa un elemento objetivo del 
que razonadamente pueda concluirse que se pone en riesgo la pérdida de su imparcialidad al resolver 
la controversia sometida a su potestad jurisdiccional, conforme al artículo 51, fracción VIII, de la Ley de 
Amparo, ya que esa circunstancia no es una causa objetiva y razonable generadora de dicho 
impedimento, en la medida en que no constituye un dato concreto a partir del cual pueda determinarse 
que en su carácter de juzgador comparte alguno de los intereses en conflicto y que ello, sin duda, 
influirá en la toma de su decisión judicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019721  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.132 C (10a.)  
 

FUSIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES. UNA VEZ INSCRITA DE ACUERDO AL PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD REGISTRAL, SURTE EFECTOS ERGA OMNES, SIN NECESIDAD DE QUE SE 
NOTIFIQUE INDIVIDUALMENTE A LOS DEUDORES DE LA FUSIONADA, PARA LA PROCEDENCIA 
DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA. 
 

La Ley General de Sociedades Mercantiles regula la fusión de sociedades en los artículos 222 a 226, de los 
que se aprecia que la primera etapa de la fusión consiste en su deliberación, que culmina generalmente con 
la adopción de acuerdos corporativos internos que deciden la forma y condiciones permitidas por la ley en 
las que los socios o accionistas autorizan a la sociedad a fusionarse, y la redacción y aprobación de un 
convenio o contrato preliminar de fusión a celebrarse con las demás sociedades involucradas, facultando a 
sus representantes o delegados especiales designados para que lo celebren a nombre de la sociedad, lo 
cual debe realizarse por cada una de las sociedades que intervendrán en el proceso, respetando la forma y 
términos que correspondan a su naturaleza. Implica que dos sociedades se integren y formen una nueva, o 
que una de ellas se extinga y sea absorbida por la que va a subsistir, incorporándose ésta a aquélla. En la 
fusión, si una persona moral se extingue y es absorbida por otra que subsiste, esta última es adquirente de 
la posesión o propiedad de los bienes que pertenecían a la sociedad que dejó de existir por una simple 
transmisión o traslado, en la inteligencia de que esa transferencia patrimonial es consecuencia de la fusión 
que se verificó entre las dos empresas, es decir, la causa fue la fusión y el efecto la transmisión de todos 
los bienes propiedad de la persona extinguida, a la que subsistió. Las características esenciales de la fusión 
son las siguientes: a) Supone al menos dos sociedades preexistentes; b) Necesariamente sólo una 
sociedad se generará o continuará (fusionante) y la otra se extinguirá (fusionada); c) Hay integración 
patrimonial: se amalgaman dos o más patrimonios para integrar uno solo, cuyo titular será una sola 
sociedad, persona jurídica (nueva o ya existente) mediante la extinción de la personalidad jurídica de la o 
las demás sociedades; y, d) Los socios de las sociedades fusionadas eventualmente se convertirán en 
socios de la fusionante, pero no por realizar aportaciones, sino como consecuencia de la fusión, en la que a 
cambio de las acciones o partes sociales que tenían respecto de las fusionadas, se les asignará la parte 
que corresponda de la fusionante, sea subsistente o de nueva creación. En la fusión, la fusionante asume el 

estatus de titular de los patrimonios de las sociedades fusionadas, es decir, toma la posición a título 
universal, en las relaciones activas y pasivas que conforman el patrimonio que tenían la o las sociedades 
fusionadas, como si fueran ellas mismas, pero sin que se haya dado el fenómeno de la transmisión. El 
resultado de la fusión no es dicha traslación, sino que únicamente se da una integración patrimonial que 
conlleva la imputación de la fusionante a la titularidad de las relaciones obligacionales previas a la fusión. 
Tratándose de la fusión, la sociedad fusionante asumirá de manera universal la misma posición de 
titularidad patrimonial (activa o pasiva) que tenían las sociedades fusionadas, mismas que por virtud de la 
fusión se extinguen. Es decir, si bien es cierto que en la fusión se da una modificación en el centro de 
imputación de la obligación, también lo es que dicha modificación no se da en razón de una transmisión. 
Por tanto, el traslado patrimonial opera por la sola fusión y no atiende a necesidades accesorias o intereses 
distintos, como el que la sociedad absorbida haya pretendido financiarse o garantizar un crédito, ni tampoco 
es la circulación del crédito el interés de las sociedades fusionadas. Así, en la fusión únicamente se lleva a 
cabo el traslado patrimonial de la sociedad extinguida, que implicó una adquisición patrimonial universal. En 

la fusión de sociedades, una vez inscrita de acuerdo al principio de publicidad registral, surte efectos erga 
omnes y se hace la notificación para todos los deudores de la fusionada, siendo innecesario hacerlo 
individualmente para la procedencia de la acción hipotecaria, por lo que no es exigible la notificación de la 
cesión, conforme a los artículos 223, 224 y 225 de la ley invocada. 
 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019720  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.4o.C.69 C (10a.)  
 
FIRMA. EL SIGNO "X" PUESTO EN DOCUMENTOS PRIVADOS NO TIENE AQUELLA CALIDAD. 
 
El signo "X" no admite ser considerado como la firma que debe asentarse en los documentos donde se 
formaliza un contrato, en términos del artículo 1834 del Código Civil Federal (similar al correlativo del 
Código Civil vigente en la Ciudad de México). Ciertamente, la doctrina jurídica considera a la firma, 
como un signo gráfico íntimo y personal de cada individuo, compuesto a veces con la anotación 
manuscrita del nombre y/o con rasgos de figuras caprichosas, impresos con solidez y estabilidad por 
una persona; puede ser completa o parcial, con o sin ortografía e incluso puede estar formada por 
signos caligráficos que no constituyen letras, y sirve para amparar la autenticidad de los actos y la 
legitimidad de los compromisos que se hacen constar en un documento. La principal característica de 
la firma es que los signos gráficos son únicos respecto de la persona que los imprime, por lo cual, la 
firma no pueda ser reproducida de manera manuscrita por otra persona, de modo que esta 
característica la convierte en un sello de distinción propio y personal, respecto de quien la asienta. Así, 
la finalidad de colocar la firma en la forma escrita de un contrato consiste en que: i. Se deje constancia 
de que la persona a quien se atribuye el acto jurídico es realmente quien lo emitió y, ii. Se proporcione 
seguridad para constituir la prueba de que sí se aceptaron los términos del acto jurídico. En ese 
sentido es dable considerar, que el elemento esencial de la firma, consiste en otorgar seguridad, en 
principio, a las partes que participan en la constitución de un determinado acto jurídico. En este 
contexto, el signo "X" no cumple con las características ni con la finalidad de la firma que exige el 
artículo 1834 del Código Civil Federal, en tanto que no aporta un signo gráfico que logre individualizar 
determinado trazo que lo diferencie de otro y lo vuelva único respecto de la persona que lo asienta, 
con aptitud para generar seguridad a quienes formalizan por escrito un contrato. Por el contrario, la "X" 
es una marca o un signo de fácil anotación, que se puede hacer incluso con una regla, lo que 
demuestra que sólo es una forma de simular una firma, pero no constituye la firma por sí misma, ante 
la carencia de elementos gráficos que permitan identificar plenamente a la persona que celebró el acto 
jurídico. De ahí, que si en la forma escrita del contrato privado consta únicamente el signo de "X", éste 
no es contundente para determinar que se trata de la firma de la persona a quien se atribuye, porque 
al no constituir un trazo inequívoco, no da la certeza que evidencie fehacientemente la manifestación 
de voluntad de su autor. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019718  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XX.2o.P.C.6 C (10a.)  
 
DIVORCIO. CUANDO LA LITIS PROPUESTA NO SÓLO VERSA SOBRE ÉSTE, SINO TAMBIÉN 
RESPECTO DE UNA ACCIÓN QUE VA MÁS ALLÁ DE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO 
(VIOLENCIA INTRAFAMILIAR), EL JUZGADOR DEBE RESOLVER LAS CONSECUENCIAS 
NATURALES DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 28/2015 
(10a), de título y subtítulo: "DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).", estableció que no puede condicionarse el otorgamiento del divorcio a la demostración 
de alguna causal, de manera que para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con que 
uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno, y que ello no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones relacionadas con la disolución del matrimonio. 
Esto es, cuando la litis propuesta no sólo versa sobre el divorcio, sino también respecto de una acción 
que va más allá de la disolución del matrimonio, el juzgador debe resolver las consecuencias naturales 
de aquélla, por ello, se considera que cuando, por ejemplo, se esgrime como causal de divorcio, la 
violencia familiar, de existir ésta generaría atender a una litis distinta a la simple disolución del 
matrimonio, lo que acarrea analizar si dicha violencia genera algún efecto respecto de los hijos o el 
consorte (resarcir daños y perjuicios, en su caso, y evitar se siga cometiendo la violencia familiar) de 
acuerdo con las reglas que prevén los artículos 279, 282, 284 y 285 del Código Civil para el Estado de 
Chiapas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019717  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.C.72 C (10a.)  
 

DISEÑO GRÁFICO DE LAS PUBLICACIONES. ES CAUSA DE CORRESPONSABILIDAD DE 
EMPRESAS EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA VIDA PRIVADA, AL HONOR Y A LA PROPIA 
IMAGEN. 
 

Este Tribunal Colegiado considera que las características particulares del formato o estilo del diseño 
gráfico de un artículo, contribuyen para agravar la afectación legal del patrimonio moral de las 
personas, por lo cual conducen a la corresponsabilidad de las empresas editoriales que crean o 
autorizan tales características. Ciertamente, el artículo 45 de la Ley Federal del Derecho de Autor 
prohíbe al editor publicar la obra con abreviaturas, adiciones, supresiones u otras modificaciones, sin 
consentimiento escrito del autor, lo que no excluye el empleo de un diseño gráfico destinado a 
aumentar el interés del lector en la información difundida, que ordinariamente lo determina la empresa 
editorial, acorde con sus propias políticas y necesidades, a través de profesionistas en formato y estilo 
para aumentar el impacto y penetración en el público, mediante diversos métodos y técnicas. En 
efecto, el diseño editorial exige comprender los fundamentos de la forma y la composición, los 
mensajes del color, la relación entre distintos tipos de signos visuales, el ritmo de la jerarquía 
informativa y la forma en la que la tipografía e imagen trabajan para producir un mensaje unificado y 
coherente, lo que demuestra que no se limita a ensamblar, ordenar y editar el texto del autor, pues 
mediante esta disciplina se agrega significado, simplifica, aclara, modifica o teatraliza el texto, o 
inclusive, persuade al lector de la veracidad de los planteamientos del autor. Así, el diseño gráfico: a) 
facilita las cosas al lector, al destacar la información que se requiere comunicar como más importante, 
destacándola en caracteres más grandes y vistosos, o emplear otro tipo para distinguirla del texto 
secundario, así como utilizar pastillas, capitulares caídas, cabeceras vistosas y diferentes, pesos y 
colores que ayudan al lector a encontrar los puntos de interés y de descanso; b) determina el orden de 
la publicación, pues del mismo modo que el texto aporta información, la inserción de imágenes o 
multimedios, su tamaño y disposición en la publicación, indican la importancia de un hecho o un tema, 
con la finalidad de mantener el interés del lector; c) define el espacio con color, no solamente para 
organizar los elementos dentro de esos espacios, sino para animar las páginas y adecuarlas al tipo de 
mensaje que se pretende transmitir; d) dotan al tema de un tipo de letra, en donde algunas letras son 
clásicas y neutras, pero otras imponen un punto de vista, con la finalidad de contribuir a que el lector 
se forme una actitud concreta; y e) da cabida a la teatralidad, a través de encuadres, para transmitir 
algo distinto, un punto de vista o generar temor o interés. Por tanto, la complejidad de los métodos y 
técnicas del diseño editorial, empleadas para ocasionar un impacto mayúsculo en el público, lleva a 
establecer una presunción humana, en el sentido de que los autores no determinan finalmente el 
diseño de la publicación, sino la empresa editorial, como ente especializado, salvo prueba en contrario, 
diseño editorial que puede intensificar el texto del autor, al adicionar un comentario, opinión o punto de 
vista de la editorial, con la posibilidad de tergiversarlo o inducir al lector al error, con expresiones 
propias de la empresa editorial. En casos así, estas empresas pueden ser corresponsables de la 
afectación al patrimonio moral, conjuntamente con el autor, al no respetar el contenido original y 
contribuir con aportaciones de fondo mediante su diseño editorial. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019716  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.1o.C.T.73 L (10a.)  
 
DESPIDO INJUSTIFICADO DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA. LA 
APLICACIÓN DEL MÉTODO DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, CONLLEVA UNA VALORACIÓN 
PROBATORIA DE ESPECIAL NATURALEZA, POR LO QUE EL CONVENIO DE TERMINACIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL, POR SÍ SOLO, ES INSUFICIENTE PARA JUSTIFICAR LA AUSENCIA 
DE DISCRIMINACIÓN EN LA CONCLUSIÓN DEL NEXO. 
 
El artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que queda prohibida toda discriminación motivada, entre otras, por cuestiones de género, que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las 
personas. Así, en la jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE 
TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA 
DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE 
OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que al juzgar con perspectiva de género, lo que se pretende es 
detectar y eliminar obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo, es decir, se 
imparte justicia considerando las situaciones de desventaja que impiden la igualdad por cuestión de 
género; asimismo, señaló que cuando en un juicio se reclama que el despido de una trabajadora tuvo 
como origen un acto de la naturaleza invocada, debe aplicarse ese método analítico, por la sola 
circunstancia de su categoría, pues la extinción de la relación laboral por esa causa vulnera derechos 
fundamentales, como el derecho al trabajo, a la seguridad social, a la salud (por falta de atención 
médica) y a la estabilidad en el empleo. En ese sentido, si el patrón ofrece el empleo, el efecto de 
revertir la carga probatoria carece de operatividad, ante la desventaja de la actora, y rige la regla de 
que a él corresponde acreditar la inexistencia del despido. Así, conforme a la herramienta de juzgar 
con perspectiva de género, y en observancia al principio de conciencia en la apreciación de los 
hechos, que rige la actuación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en términos del artículo 841 de 
la Ley Federal del Trabajo, emerge el deber de realizar una valoración probatoria de especial 
naturaleza, que implica: a) Atender al contexto en que se aduce la extinción del vínculo laboral (etapa 
de embarazo de la trabajadora), en la cual prevalece una protección reforzada dentro del periodo de 
gestación, así como los previos y posteriores al parto; b) Examinar el caso bajo un escrutinio más 
riguroso y un estándar probatorio más elevado, a fin de determinar si se justificó la carga procesal del 
patrón, por lo que el problema jurídico no debe ser visto desde una óptica tradicional, sino que, dada la 
condición de desventaja, se requiere de parámetros más altos para colocar a las partes en la misma 
posición frente al despido reclamado, lo que se refleja en la exigencia de mayores elementos de 
convicción para demostrarlo; c) Llevar a cabo un estudio de razonabilidad que, en el supuesto de que 
el patrón oponga la excepción de terminación de la relación de trabajo por parte de la empleada 
mediante un convenio por consentimiento, se traduce en analizar si el enlace entre los hechos 
acreditados (embarazo de la operaria y el convenio de terminación) con sus consecuencias (cese de 
beneficios de seguridad social y demás prestaciones) es coherente con la situación fáctica de la 
actora; es decir, si resulta razonable que una mujer en estado de gravidez decida concluir la relación 
laboral en una etapa de su vida en que más necesita del trabajo para contar con atención médica y 
seguridad social. En esa virtud, aun cuando se otorgue valor probatorio al convenio presentado por la 
empleadora y que éste cumpla con los requisitos legales, ese documento, por sí solo, no tiene el 
alcance convictivo para justificar la carga probatoria de la demandada por lo que hace a la controversia 
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del despido aducido, esto es, demostrar la ausencia de discriminación en la terminación del vínculo, 
pues acorde con el contexto fáctico en que se ubica, la decisión plasmada en él no es creíble frente a 
la serie de necesidades propias de la condición de gestación de la trabajadora (nacimiento del hijo, 
solventar alimentación, sustento económico, beneficios de seguridad social y atención médica); siendo 
indispensable aportar otros elementos que, concatenados entre sí, evidencien que fue voluntad de la 
trabajadora concluir el nexo laboral pese a su condición de embarazo y, por ende, que justifiquen el 
débito procesal correspondiente, pues tratándose del despido de una mujer en estado de gravidez, el 
deber de juzgar con perspectiva de género implica apartarse de resultados formalistas y, 
paralelamente, conlleva una apreciación de los hechos y pruebas en conciencia, conforme a un 
estándar probatorio más elevado, que permita valorar los medios aportados con apego a un estudio de 
razonabilidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019714  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XXXIV/2019 (10a.)  
 
DAÑO MORAL. SU EXISTENCIA POR LA AFECTACIÓN DEL DERECHO AL HONOR EN SU 
VERTIENTE DE BUENA REPUTACIÓN, NO GOZA DE PRESUNCIÓN, SINO QUE DEBE 
ACREDITARSE. 
 
El derecho humano al honor, como parte del bloque de los denominados derechos de la personalidad, 
comprende en su dimensión objetiva, externa o social, a la buena reputación, y ésta tiene como 
componentes, por una parte, las buenas cualidades morales o profesionales de la persona, que 
pueden considerarse valores respecto de ella y, por otra, la buena opinión, consideración o estima, 
que los demás tengan de ella o para con ella por esos valores, y que constituye un bien jurídico de su 
personalidad, del cual goza como resultado de su comportamiento moral y/o profesional; por ende, la 
buena reputación sí entraña un derecho que asiste a todas las personas por igual, y se traduce en la 
facultad que cada individuo tiene de exigir que otro no condicione negativamente la opinión, 
consideración o estima que los demás se han de formar sobre él. En ese sentido, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tanto las personas físicas como las morales 
cuentan dentro de los derechos de su personalidad, con el derecho al honor y a su buena reputación, 
por lo que tienen legitimación para emprender acciones de daño moral cuando esos bienes jurídicos 
son lesionados. Así, cuando se juzguen actos ilícitos concretos que potencialmente puedan lesionar el 
derecho al honor en su vertiente de buena reputación, no es acorde con el contenido y alcance de ese 
derecho sostener que pueda exigirse al accionante que demuestre la existencia y magnitud de una 
previa buena reputación, pues ello implicaría negar a ésta la naturaleza de derecho fundamental, 
además, porque es inherente a ese derecho presumirla por igual en todas las personas y en todos los 
casos, y partir de la base de su existencia para determinar si los hechos o actos ilícitos materia del 
litigio afectaron esa buena reputación. Ahora bien, la existencia del daño moral derivado de la 
afectación a ese derecho es una cuestión distinta, respecto de la cual no es posible sentar su 
presunción, como una premisa inherente a su definición, contenido y alcance, sino que debe 
acreditarse, porque la presunción de daño en que se sustenta la denominada teoría de la prueba 
objetiva, se justifica en dos razones esenciales: 1) la imposibilidad o notoria dificultad de acreditar 
mediante prueba directa la afectación, derivado de la naturaleza intangible e inmaterial de ésta; y, 2) la 
posibilidad de establecer la certeza de la afectación como consecuencia necesaria, lógica y natural u 
ordinaria, del acto o hecho ilícito; condiciones que no necesariamente se actualizan cuando se aduce 
afectación a la buena reputación, ya que ésta implica la existencia de factores o elementos externos y 
la intervención de otras personas, según el tipo de interacción o relación existente entre éstas y el 
afectado, que son susceptibles de expresión material y, por tanto, objeto de prueba directa que la 
acredite. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019713  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.C.71 C (10a.)  
 
DAÑO MORAL. RESPONSABILIDAD DE EMPRESAS EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA 
VIDA PRIVADA, AL HONOR Y A LA PROPIA IMAGEN. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CLXXII/2012 
(10a.), estableció como regla general la ausencia de imputación objetiva de responsabilidad para estas 
empresas; sin embargo, reconoció la existencia de excepciones concretas, lo que abre la posibilidad 
de contribuir a la determinación de otros casos, que lejos de reñir o contraponerse con esos 
lineamientos, los complementen. Ciertamente, es innegable la existencia de supuestos de los que se 
evidencia claramente la corresponsabilidad de los órganos directivos o de las empresas editoriales, 
conjuntamente con los autores, que afectan el honor, la vida privada de las personas, la propia 
imagen, etcétera, con el material reproducido en sus medios de comunicación, como son los 
siguientes: 1. Existencia de un acuerdo de voluntades, expreso o tácito, entre la empresa editorial y el 
autor, en el que la primera se haya reservado su derecho de revisar previamente el contenido aportado 
por el segundo, como requisito establecido en el contrato de edición literaria, con base en las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor. Esta situación implica que la editorial realiza un 
análisis previo del contenido de la información, con la finalidad de determinar si decide o no publicarla. 
Ese análisis no se traduce en una previa censura, ni se les impone la obligación de revisar y 
seleccionar contenidos y decidir qué notas pueden o no publicar, porque esa actividad se lleva a cabo 
en cumplimiento a los derechos y obligaciones contractuales. 2. Cuando la empresa editorial 
intencionalmente busca dañar o afectar, acorde a lo dispuesto por el artículo 2106 del Código Civil 
Federal y sus correlativos de las entidades de la República, así como diversos principios de los actos 
jurídicos propios, relativos a que nadie puede beneficiarse de su propio dolo. Para evitar legitimar el 
abuso del derecho, debe recurrirse al análisis de su organización normativa y funcional, vista 
externamente o mediante el corrimiento del velo corporativo, cuando ello sea estrictamente necesario, 
con base en los hechos y las pruebas aportadas por el afectado, que pueden complementarse con las 
recabadas oficiosamente por el juzgador, cuando así proceda. 3. Culpa inexcusable de la empresa 
editorial, presente en los casos de información notoriamente falsa; la que carece claramente de 
fuentes comprobables, a pesar de haberse manejado como "investigación"; la que se aparta de las 
reglas de la lógica, del sentido común, o la que parte de premisas clara, evidente y rotundamente 
indemostrables, que fácilmente se adviertan por cualquier persona, como sucede, verbigracia, cuando 
se derivan de revelaciones de videntes o seres divinos. En este supuesto, para determinar la 
responsabilidad, es imprescindible que el demandante contribuya aportando los hechos claros, 
precisos y concisos desde su demanda y cumpla su carga probatoria. 4. Cuando es dueña o titular de 
los derechos de publicación, de manera que, en términos del artículo 47 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, pueda reimprimir o autorizar a otros la reproducción del contenido, ya declarado ilícito, en 
otros medios de difusión. En este caso, la editorial podría pretender ejercer sus derechos 
contractuales, y así poner en tela de juicio los derechos del afectado para defenderse, porque ya no 
podría demandarse de nueva cuenta al autor, en virtud de que la reimpresión o nueva publicación no le 
serán atribuibles. La situación se agrava cuando la información permanece en Internet por tiempo 
indefinido, pues si no se vincula a la editorial, se pondría en duda su obligación consecuencial de 
eliminar los registros digitales y dejarla al alcance de cualquier cibernauta, por lo que el acto ilícito 
seguiría produciendo efectos y consecuencias en el patrimonio moral del afectado. 5. Por 
discriminación e inequidad en el cumplimiento de la condena. En efecto, estas empresas, acorde a lo 
establecido por el artículo 75, fracción IX, del Código de Comercio, desempeñan una actividad 
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lucrativa, por lo cual existe la presunción legal de que obtuvieron ganancias con la publicación de la 
información ilícita. La mercantilidad de sus actos implica que si solamente se condena al autor, en 
términos del artículo 39 de la Ley de Responsabilidad Civil, para la Protección del Derecho a la Vida 
Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, se propiciaría: a) 
discriminar subjetivamente al autor frente a la editorial, porque a pesar de que ambos lucraron con el 
mismo acto ilícito, solamente el primero tendrá que soportar la condena, en contravención al artículo 
1o. constitucional; y b) enriquecer ilícitamente a la editorial, al lucrar con la publicación de la sentencia 
condenatoria a costa del autor, ganancia que puede ser mucho mayor acorde al espacio necesario 
para difundir la resolución condenatoria. 6. El enfoque de la información, por el formato o estilo del 
diseño gráfico. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019712  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XXXV/2019 (10a.)  
 

DAÑO MORAL. EL CAUSADO POR AFECTACIÓN A LA BUENA REPUTACIÓN DERIVADA DE 
REPORTES DE CRÉDITO INGRESADOS POR UN USUARIO EN UNA SOCIEDAD DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA, NO GOZA DE PRESUNCIÓN. 
 

En el caso de registros de reportes de crédito hechos por un usuario en una sociedad de información 
crediticia que se hubieren declarado ilícitos por referirse a créditos inexistentes, falsos, o tratarse de 
registros irregulares, la existencia de daño moral a la buena reputación del cliente no goza de 
presunción a partir de la acreditación del ilícito, pues de acuerdo con la regulación establecida en la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, el sistema de los denominados burós de 
crédito, tiene las siguientes características relevantes: 1) es una base de datos privada cuyo acceso 
está restringido a determinadas personas, a saber: entidades financieras, empresas comerciales, 
sociedades financieras de objeto múltiple, entidades no reguladas y el propio cliente, de modo que no 
es un sistema informativo abierto, de acceso o difusión pública, sino que el universo de personas que 
potencialmente pueden consultar la información es reducido; 2) recoge información de naturaleza 
crediticia y la finalidad de su otorgamiento a los usuarios está vinculada a la realización de operaciones 
de crédito, especificidades que permiten advertir que el historial crediticio de una persona física o 
moral, comúnmente sólo será de interés para su consulta, por parte de un usuario que entre en 
contacto directo con el cliente, en el marco del establecimiento de una operación financiera o 
comercial; 3) el cliente, si es persona física, generalmente tiene el control para determinar a qué 
usuario autoriza para consultar su información, salvo que sea requerida por autoridad judicial en un 
proceso en el que la persona es parte, o por la autoridad hacendaria federal para los fines que permite 
la ley, y si es persona moral, mantiene ese control de acceso a su información cuando los créditos 
reportados no superen cuatrocientas mil unidades de inversión; 4) cuando el cliente esté en 
desacuerdo con un reporte de crédito por considerarlo irregular, incorrecto, inexistente o falso, puede 
reclamarlo en cuanto tiene conocimiento del mismo, y a partir de ese momento, dicho reporte de 
crédito se identifica en la base de datos como impugnado a través de la clave correspondiente, lo que 
permite al usuario que consulta el historial crediticio de una persona física o moral en ese intervalo de 
la reclamación, saber que en relación con ese registro existe una disputa entre el cliente y el acreedor; 
y 5) la información crediticia de una persona física o moral habida en el sistema, es ponderable por el 
usuario que la consulta, para los efectos de la operación financiera o comercial que tiene o pretende 
establecer con el cliente, pero queda enteramente a su voluntad decidir si esa información determina la 
celebración o no del acto jurídico o si ésta incidirá en sus términos y condiciones; incluso, dado que 
existe un contacto directo entre usuario y cliente, que permite el diálogo sobre los reportes de crédito, 
si el usuario determinara no celebrar la operación financiera o comercial derivado de dicha 
información, así debe informarlo expresamente al cliente, de modo que existirá una manifestación 
material de la afectación susceptible de ser acreditada con prueba directa. De las anteriores notas se 
advierte que, el daño moral por afectación a la buena reputación del cliente no se genera 
indefectiblemente por la mera existencia del reporte de crédito que finalmente resulte ilícito, ya que no 
se puede establecer que en todos los casos la información crediticia trascenderá o tendrá un efecto 
negativo en la opinión, consideración o estima que el usuario llegue a formarse del cliente en el ámbito 
financiero o comercial crediticio, de ahí que no sea consustancial al derecho presumir la existencia de 
ese tipo de daño. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019711  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.143 C (10a.)  
 
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN. COMPROBADA SU FALSEDAD, CONSTITUYE UN VICIO QUE 
AFECTA UNO DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES, YA QUE ES EL ÚNICO MEDIO PROBATORIO 
EN EL QUE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL SE APOYA PARA DAR FE SOBRE EL 
FALLECIMIENTO DE UNA PERSONA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
El certificado médico es un documento expedido por un profesionista en el ejercicio de la medicina 
(cuya actividad está debidamente reglamentada) y su finalidad es hacer constar determinados hechos 
que acreditan la existencia de algún estado patológico o, en su caso, la muerte, según se colige del 
numeral 388 de la Ley General de Salud. Éste debe cumplir con los requisitos exigidos por el diverso 
artículo 83, como mencionar el nombre de la institución que expidió al médico su título profesional y el 
número de su cédula profesional. En particular, los certificados de defunción deben observar lo 
previsto por el numeral 91 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica, que establece que éstos deben expedirse una vez comprobado el 
fallecimiento y determinadas sus causas, por el médico con título legalmente expedido, que haya 
asistido al fallecimiento o atendido la última enfermedad o a falta de éste, por cualquier otro médico 
con título legalmente expedido, que haya conocido el caso. Es así que mediante el certificado de 
defunción debidamente expedido, el oficial del Registro Civil se asegura del fallecimiento de la persona 
y de sus causas; requisito indispensable para que pueda expedir válidamente el acta de defunción, en 
la cual asentará los datos que contenga dicho certificado, de acuerdo con los numerales 117, 118 y 
119, fracción V, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México 
(equivalentes, en sustancia, a los artículos 352, 353 y 354, fracción V, del Código Civil del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero), en relación con los numerales 62 y 63 del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres 
Humanos. Por esa razón, la falsedad comprobada del certificado médico que soporte el acta de 
defunción constituirá un vicio que afecta uno de sus elementos esenciales, pues aquél es el único 
medio probatorio en el que el oficial del Registro Civil se apoya para dar fe sobre el fallecimiento de 
una persona, cuyas consecuencias patrimoniales y no patrimoniales son de la mayor relevancia, ya 
que las principales consecuencias que siguen a la muerte de la persona respecto de la cual fue 
expedida el acta de defunción, son la extinción de su personalidad jurídica, la transmisión mortis causa 
de sus derechos y obligaciones, y la terminación de los actos y relaciones jurídicas supeditadas a la 
muerte. De ahí la importancia de que el certificado médico se encuentre debidamente expedido, por 
médico autorizado, pues es el medio probatorio que otorga la certeza necesaria para emitir el acta de 
defunción. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019710  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.133 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. SI LA ACTORA EN EL JUICIO NATURAL SE OSTENTÓ COMO 
PROPIETARIA DEL VEHÍCULO ROBADO, DESDE QUE CELEBRÓ AQUÉL HASTA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO, ADMINICULADO CON LA DOCUMENTAL 
PRIVADA CERTIFICADA, TIENE ESE CARÁCTER Y LEGITIMACIÓN PARA DEMANDAR EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
Para que el titular de la póliza de seguro contra daños a vehículo esté legitimado para demandar la 
indemnización por robo del automóvil, es necesario que acredite su propiedad, pues sólo así la 
aseguradora ejercerá su facultad de subrogarse en los derechos y acciones que el asegurado tenga 
frente a los terceros relacionados con el robo del automotor y, por otra parte, que se cumpla con el 
principio indemnizatorio que rige la materia de seguros. De ahí que si la actora en el natural se ostentó 
como propietaria desde la celebración del contrato de seguro hasta la presentación de la demanda en 
el juicio, adminiculado con la documental privada, debidamente certificada, es viable asumir su 
carácter de propietaria del bien objeto del contrato de seguro, así como su legitimación activa para 
defender sus intereses ante la negativa de la aseguradora a realizar el pago de la indemnización. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019707  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A.E.68 A (10a.)  
 
CONFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN AUTÓNOMA Y, POR 
ENDE, SÓLO PRODUCE EFECTOS SI EL RECURRENTE ACUDE A LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA A CONTROVERTIRLA. 
 
La confirmativa ficta prevista en el artículo 94 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
según el cual, en el recurso de revisión el recurrente puede esperar la resolución expresa o impugnar 
en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto impugnado, no constituye una resolución con 
autonomía propia que deba ser ejecutada por la autoridad, pues sólo es una presunción legal que tiene 
como efecto permitir que el particular la someta a control jurisdiccional. Por tanto, la confirmativa ficta 
únicamente produce efectos si el recurrente acude a la jurisdicción contenciosa administrativa a 
controvertirla; de ahí que mientras no lo haga, subsiste la situación procedimental derivada de la 
interposición de un recurso que no ha sido resuelto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019706  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.253 A (10a.)  
 
CONFIRMACIÓN FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. PARA SU CONFIGURACIÓN ES NECESARIO GESTIONAR 
LA CONSTANCIA DE QUE EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD EXCEDIÓ EL PLAZO DE TRES 
MESES Y QUE NO SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN EXPRESA EN EL RECURSO. 
 
El artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé que la resolución en un 
procedimiento administrativo o en un recurso debe emitirse en un plazo que no podrá exceder de tres 
meses, contado a partir, respectivamente, de su inicio o de su interposición. Asimismo, que a petición 
del interesado deberá expedírsele constancia cuando en ese plazo no se dicte resolución, dentro de 
los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva. Por su parte, el artículo 94 
del mismo ordenamiento establece la consecuencia jurídica del silencio de la autoridad, en el supuesto 
de que se interponga el recurso de revisión, consistente en que el interesado podrá esperar a que la 
autoridad lo resuelva, o bien, impugnar la confirmación derivada de la falta de expedición de la 
resolución correspondiente. Por tanto, de una interpretación sistemática de los preceptos mencionados 
se colige que, para que se configure la confirmación ficta en el recurso de revisión, deben cumplirse 
dos condiciones: una, que el inconforme solicite la constancia de que el silencio de la autoridad 
excedió el plazo de tres meses, contado a partir de la fecha en que se interpuso y, otra, consistente en 
que no se haya emitido la resolución expresa. En consecuencia, una vez transcurrido el plazo indicado 
sin que la autoridad haya resuelto, se otorga al gobernado la posibilidad de elegir entre aguardar el 
dictado de la resolución expresa o presumir la confirmación de la resolución impugnada, y así poder 
continuar la impugnación en la instancia contenciosa administrativa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019705  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.29 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE CONTROVIERTEN 
CUESTIONES DERIVADAS DE UNA SENTENCIA ANTERIOR Y QUE NO FORMARON PARTE DE 
LA LITIS CONSTITUCIONAL. 
 
Los órganos jurisdiccionales deben estar disponibles para el gobernado, a efecto de resolver efectiva y 
fundadamente el asunto ante ellos planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada; sin 
embargo, ello no significa que las partes dejen de observar los términos y requisitos para 
inconformarse contra las resoluciones que les causen perjuicio, pues si se permitiera impugnarlas en 
cualquier momento, sin tomar en cuenta cuándo se causa el perjuicio, en aras de garantizar el derecho 
de acceso a la impartición de la justicia, lejos de beneficiar a los gobernados, implicaría provocar un 
estado de incertidumbre jurídica en los destinatarios de la función jurisdiccional, al no existir la certeza 
sobre el momento en el que procede o no la impugnación de las determinaciones que les causan 
perjuicios. Al efecto, cabe indicar que si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige que los derechos humanos se interpreten 
conforme a la propia Constitución Federal y a los tratados internacionales, de forma que se favorezca 
de la manera más amplia a las personas (principio pro personae), también lo es que la aplicación de 
este principio no puede servir como fundamento para emprender el estudio de resoluciones o 
consideraciones que no fueron controvertidas oportunamente, pues si dicho perjuicio se actualizó 
desde la emisión de una sentencia anterior, sin que al promover el nuevo juicio de amparo se haya 
inconformado al respecto sino hasta que se dio cumplimiento al último fallo protector, es evidente que 
su derecho ha precluido, al no haber formado parte de la anterior litis constitucional y quedar firme; de 
ahí que si se controvierten cuestiones derivadas de una sentencia anterior los conceptos de violación 
son inoperantes. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019704  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.161 A (10a.)  
 
COMPROBANTES FISCALES. EL CONTRIBUYENTE DEBE DEMOSTRAR LA MATERIALIDAD DE 
LAS OPERACIONES CONSIGNADAS EN ÉSTOS, CUANDO POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
DOMICILIO EN EL QUE SUPUESTAMENTE SE LLEVARON A CABO SE PRESUMA SU 
INEXISTENCIA. 
 
Si al realizar una visita domiciliaria la autoridad encuentra que las características del domicilio fiscal 
son insuficientes para sustentar las operaciones que el contribuyente afirma se llevaron a cabo en 
éste, por carecer de infraestructura, dimensiones o empleados, entre otros aspectos, es válido que 
presuma la inexistencia de aquéllas. Esto es así, ya que dichas circunstancias revelan que se trata, 
presuntamente, de operaciones simuladas o ficticias, porque en el lugar visitado es imposible, de 
hecho, ejercer la actividad económica, según las especificaciones y volúmenes afirmados por el 
particular. Lo anterior, en el entendido de que los comprobantes fiscales únicamente son documentos 
que pretenden dar testimonio sobre algo que supuestamente existió, como un acto gravado para 
deducir y acreditar determinados conceptos y realidades con fines tributarios. En consecuencia, el 
contribuyente debe demostrar la materialidad de las operaciones consignadas en los comprobantes, 
pues de resultar aquéllas inexistentes o inverosímiles, éstos no pueden tener efecto fiscal alguno. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019703  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.129 C (10a.)  
 
COMPETENCIA POR CUANTÍA EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SE FIJA POR LA SUERTE 
PRINCIPAL Y NO POR LOS ACCESORIOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
La competencia para los juzgados de lo civil en el ámbito local en materia mercantil se encuentra 
delimitada en el artículo 50, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, que establece que tratándose de asuntos de jurisdicción 
contenciosa, común y concurrente que versen sobre derechos personales cuya suerte principal sea 
igual o mayor a la cantidad que los artículos 691 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México y 1340 del Código de Comercio conocerán dichos 
órganos. Por su parte, en materia mercantil, el artículo 1112 del Código de Comercio determina que la 
competencia para conocer de actos prejudiciales recaerá en el Juez que deba conocer del negocio 
principal, pudiendo ser también, en caso de urgencia y sólo tratándose de providencias precautorias, el 
Juez del lugar en donde se encuentra el demandado o la cosa a asegurar. Ahora bien, para establecer 
la cuantía y así determinar qué Juez es competente se tomará en cuenta el monto establecido en el 
artículo 1339 del código mercantil citado, a partir del cual los Jueces de cuantía menor conocerán de 
aquellos asuntos cuya suerte principal sea inferior a dicha cantidad; mientras que los Jueces civiles 
conocerán de los litigios cuyo monto sea igual o mayor a esa suma. La cantidad que determina la 
irrecurribilidad de las resoluciones y sentencias es la que corresponde únicamente al concepto de 
suerte principal; de ahí que es también la única referencia en cantidad líquida a la que debe atenderse 
para determinar la competencia por razón de la cuantía, entre los Jueces de paz, Jueces de lo civil de 
cuantía menor y los Jueces de lo civil. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019702  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A.E.67 A (10a.)  
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN, COSAS Y 
DOCUMENTOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
INCLUYE RECABAR DATOS DE TERCEROS. 
 
El precepto citado establece la obligación de toda persona que tenga conocimiento o relación con 
algún hecho que sea materia de investigación, o de algún procedimiento en curso, de proporcionar 
información, cosas y documentos que obren en su poder. Por su parte, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 837/2016, en sesión de 15 de marzo 
de 2017, examinó el artículo 34 bis 2 de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, del 
mismo contenido que el precepto 119 mencionado, y determinó que el deber de atender los 
requerimientos tiene un carácter social y de solidaridad, que exige no sólo la aportación de cierta 
información, sino también el auxilio necesario de los particulares a la autoridad, lo que puede incluir la 
realización de actos materiales para recopilar la información que el regulador no tiene a su alcance. 
Frente a estas reglas debe tenerse presente que, tratándose de grupos económicos, aun cuando las 
personas morales constituyen, desde el punto de vista funcional, un grupo de intereses, su integración 
formal, resultado de su personalidad jurídica puede ser distinta, lo que da lugar a que en cada caso 
concreto tenga que justificarse la viabilidad de que un integrante del grupo tenga información de otro 
del mismo grupo, relacionada con su actividad comercial. Por tanto, la obligación de proporcionar la 
información en los términos señalados comprende tanto la que el agente económico debe tener en su 
poder por obligación legal, como aquella que de hecho tiene por razón de su actividad económica, 
pero ese deber no incluye recabar datos adicionales de terceros con los que no cuenta, por lo que para 
cumplir con los límites establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, corresponde a la autoridad justificar por qué la persona requerida debe tener cierta 
información y, en su caso, cuál es la razón por la que debe allegarse de ésta. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019701  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.35 L (10a.)  
 
COMANDANTES DE AERONAVES Y PILOTOS AVIADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. TIENEN 
LA CALIDAD DE TRABAJADORES DE CONFIANZA, DADA LA NATURALEZA DE SUS 
FUNCIONES Y EL PODER DE MANDO FRENTE A LA TRIPULACIÓN. 
 
La calidad de confianza de comandantes de aeronaves y pilotos aviadores de trabajadores al servicio 
del Estado, es en razón de las habilidades, pericia y conocimientos técnico-profesionales 
especializados para la operación de aeronaves, y porque en el desempeño de su actividad, actúan en 
representación de la empresa para la que prestan el servicio; asimismo, tienen a su cargo la dirección, 
cuidado y el orden de la tripulación, pasajeros y mercancías que transportan; funciones que denotan 
un poder de mando frente a la tripulación, supervisión de las actividades de vuelo y dirección de 
aquellas que se realicen en el interior de la aeronave, equiparables a las obligaciones conferidas a los 
servidores públicos a los que se les delegan funciones con un grado superior de responsabilidad 
dentro de las estructuras de los poderes públicos u organismos autónomos, de acuerdo con las 
funciones que realizan, nivel y jerarquía; por ello, cuentan con poder de dirección y/o decisión, por lo 
que deben considerarse como trabajadores de confianza conforme a la jurisprudencia 2a./J. 36/2003, 
de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO DE LA 
LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE (FEDERAL O LOCAL) APAREZCA QUE CARECEN DE 
ACCIÓN PARA DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL O LA REINSTALACIÓN POR 
DESPIDO, LA DEMANDADA DEBE SER ABSUELTA AUNQUE NO SE HAYA OPUESTO LA 
EXCEPCIÓN RELATIVA.", en la que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo que aun cuando el demandado no haya opuesto excepción alguna respecto de los hechos 
aducidos en la demanda, si el actor no prueba los presupuestos de su acción, aquél debe ser absuelto, 
en virtud de que: 1) el tribunal laboral tiene la obligación, de examinar si los hechos justifican la acción; 
2) si el actor, de conformidad con la ley burocrática correspondiente, tiene o no derecho a las 
prestaciones reclamadas; y, 3) del análisis oficioso que haga el tribunal, determine si el trabajador 
tiene o no la calidad de confianza, tratándose de la acción de reinstalación y/o indemnización 
constitucional. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019700  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.38 L (10a.)  
 
AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS CON QUE 
CUENTA EL PATRÓN PARA SOLICITAR A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE LO 
HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL TRABAJADOR, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
FECHA DE LA SEPARACIÓN. 
 
Del antepenúltimo párrafo del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que el patrón no 
tiene la obligación de comunicar a la Junta de Conciliación y Arbitraje competente su imposibilidad de 
entregar al trabajador el aviso de rescisión de la relación laboral, o la negativa a recibirlo, sino que 
puede acudir directamente ante ella a solicitar su entrega dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
de la separación, por lo que se concluye que es a partir del día siguiente a ésta que inicia el término 
aludido y no desde que el operario se niegue a recibir el documento relativo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019698  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVIII.2o.P.A.1 K (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LO SON 
AQUELLOS QUE SE REFIEREN A TEMAS QUE SON PROPIOS DEL CUMPLIMIENTO DEL FALLO 
PROTECTOR. 
 
De conformidad con el artículo 77 de la Ley de Amparo, los efectos de una sentencia que otorga la 
protección constitucional deben precisarse en el mismo fallo, en atención a la naturaleza del acto 
reclamado. En estas condiciones, si el recurrente en el recurso de revisión en amparo indirecto, al 
formular sus agravios aborda temas relacionados con las dificultades que puede tener el cumplimiento 
de la ejecutoria, deben declararse inoperantes, toda vez que no deben confundirse los aspectos del 
sentido y efectos de una sentencia de amparo con los que son propios de su cumplimiento, porque 
procesalmente pertenecen a momentos distintos; además de que, relacionado con la etapa de 
ejecución, existen diversas disposiciones en la ley de la materia que regulan y resuelven diversos 
problemas que pueden presentarse sobre el particular. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019697  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: IV.1o.A.83 A (10a.)  
 
AGENTE ADUANAL. EL ARTÍCULO 167, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY ADUANERA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013, AL OTORGAR A LA AUTORIDAD UN 
PLAZO DE DOS AÑOS PARA DARLE A CONOCER LOS HECHOS U OMISIONES QUE 
CONFIGUREN LA CANCELACIÓN DE SU PATENTE, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE ACCESO A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DE EXPEDITEZ. 
 
El segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, que la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1670/2003, definió como el derecho 
público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para 
acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o 
defenderse de ella, con el fin de que mediante un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, 
se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. La misma Primera 
Sala, al resolver el amparo en revisión 416/2005, indicó que, por lo que respecta a los actos 
legislativos, la justicia pronta se garantiza cuando el legislador establece en las leyes plazos generales, 
razonables y objetivos, a los cuales tienen que sujetarse tanto la autoridad como las partes en los 
procesos jurisdiccionales. A su vez, los artículos 8, 25, numerales 1 y 2, inciso b), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 3, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen el derecho de todo acusado de ser informado en el más breve plazo de 
cualquier denuncia formulada en su contra, de gozar del tiempo y de las facilidades necesarias para la 
preparación de su defensa. Con base en el marco normativo constitucional e internacional expuesto, 
se estima que la sola circunstancia de que el artículo 167, párrafo tercero, de la Ley Aduanera, vigente 
a partir del 10 de diciembre de 2013, faculte a la autoridad administrativa para que tenga un término 
tan amplio e injustificado de dos años para ejercer acciones encaminadas a cancelar la patente de los 
agentes aduanales, provoca que no se disfrute o goce el derecho a acceder de inmediato a los 
órganos de justicia, porque no les permite ser informados en el más breve plazo de la naturaleza y de 
la causa de la acusación formulada contra ellos, lo cual constituye una violación a los principios de 
acceso a la tutela jurisdiccional efectiva y de expeditez. Más aún, ocasiona incertidumbre e inseguridad 
jurídica en los agentes aduanales, al no obtener con prontitud la decisión de la autoridad administrativa 
respecto a su situación jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019696  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: IV.1o.A.82 A (10a.)  
 
AGENTE ADUANAL. EL ARTÍCULO 167, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY ADUANERA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013, AL OTORGAR A LA AUTORIDAD UN 
PLAZO DE DOS AÑOS PARA DARLE A CONOCER LOS HECHOS U OMISIONES QUE 
CONFIGUREN LA CANCELACIÓN DE SU PATENTE, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El artículo 1o., antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En relación con este último, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 306/2016, en 
sesión de 8 de marzo de 2017, estableció que dicho principio, en términos generales, ordena ampliar 
el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena 
efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Con base en ello, se concluye que el 
artículo 167, párrafo tercero, de la Ley Aduanera, vigente a partir del 10 de diciembre de 2013, al 
disponer que la autoridad aduanera cuenta con un plazo de dos años posteriores a la fecha de 
conocimiento de la realización de los hechos u omisiones que configuren la cancelación de la patente, 
para darlos a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal, no tiene como finalidad esencial 
incrementar el grado de tutela de un derecho humano, pues ni de su lectura ni de la exposición de 
motivos se advierte así, ya que el legislador no dio explicación alguna, tampoco generó un equilibrio 
entre derechos fundamentales, simplemente desconoció el principio de inmediatez otorgado en favor 
de los agentes aduanales, que la Segunda Sala del propio Máximo Tribunal, al examinar el artículo 
167, párrafo tercero, de la Ley Aduanera, vigente en 2009, les concedió pues, se insiste, no se 
advierten las razones por las cuáles consideró fijar un plazo de dos años y no informarle los hechos u 
omisiones "de inmediato". Por tanto, el precepto 167, párrafo tercero, citado, viola el principio de 
progresividad, pues correspondía al legislador justificar el aumento del plazo para que la autoridad 
diera a conocer los hechos u omisiones encontradas a un agente aduanal; circunstancia que no 
aconteció, con lo cual se disminuyó el nivel de protección de una justicia pronta y expedita a favor del 
gobernado, previamente reconocida por el Alto Tribunal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019695  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: IV.1o.A.81 A (10a.)  
 
AGENTE ADUANAL. EL ARTÍCULO 167, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY ADUANERA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013, AL OTORGAR A LA AUTORIDAD UN 
PLAZO DE DOS AÑOS PARA DARLE A CONOCER LOS HECHOS U OMISIONES QUE 
CONFIGUREN LA CANCELACIÓN DE SU PATENTE, VIOLA EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ, 
INMERSO EN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
195/2012, determinó que el artículo 167, párrafo tercero, de la Ley Aduanera, vigente en 2009, que 
establecía que la autoridad que conociera de los hechos u omisiones que configuraran las causas de 
suspensión o de cancelación de una patente de agente aduanal, de conformidad con el principio de 
inmediatez, debía darlos a conocer circunstanciadamente al afectado en cuanto los advirtiera. Ahora 
bien, el mismo precepto, vigente a partir del 10 de diciembre de 2013, al establecer que la autoridad 
aduanera cuenta con un plazo de dos años posteriores a la fecha de conocimiento de la realización de 
los hechos u omisiones que configuren la cancelación de la patente, para darlos a conocer en forma 
circunstanciada al agente aduanal, viola el principio de inmediatez, inmerso en el derecho a la 
seguridad jurídica, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues como lo determinó la Segunda Sala, la autoridad debe actuar "de inmediato"; de ahí 
que al otorgársele hasta dos años para iniciar el procedimiento sancionador, es incuestionable que se 
trata de un plazo excesivo y arbitrario. Así, en respeto al principio mencionado, la autoridad aduanera, 
una vez que se entera de los hechos u omisiones en contra del agente aduanal, debe actuar 
enseguida y dárselos a conocer en forma circunstanciada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019694  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.4o.C.70 C (10a.)  
 
OBLIGACIÓN DE RESARCIR DAÑOS Y PERJUICIOS POR IMPAGO DE UN CHEQUE. 
ARMONIZACIÓN CON EL DERECHO CONVENCIONAL A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN 
(Interpretación del artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 
 
La primera parte del enunciado normativo del artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito establece como hechos, la presentación del cheque para su pago, la negativa de su 
cobertura por falta de fondos y que esto sea imputable al librador. Por otro lado, se instituye como 
consecuencia genérica, la obligación del librador de resarcir los daños y perjuicios que en su caso se 
hubieren causado. Ahora bien, la porción normativa que prevé que "en ningún caso la indemnización 
será menor del veinte por ciento del valor del cheque" admite dos interpretaciones. La primera surge 
de su literalidad, y lleva a que, inexorablemente, el librador debe pagar, en todos los casos, un mínimo 
equivalente al veinte por ciento del valor del cheque. La segunda, es de carácter funcional, y conduce 
a que el enunciado legal sólo contiene la presunción legal iuris tantum, de que el impago produce al 
tenedor daños y perjuicios, por un valor mínimo o equivalente al veinte por ciento del valor del título de 
crédito no cubierto. La primera intelección es contraria al principio de que la obligación de reparación 
sólo surge ante la existencia de daños reales. La contradicción se presume, porque la señalada 
interpretación impone un resarcimiento forzoso por afectación al tenedor, no obstante que no esté 
acreditada su existencia, lo que podría dar lugar a un enriquecimiento sin causa, en tanto que el 
impago del cheque pudo no causar un daño o perjuicio o, los provocados, ser por un monto inferior al 
citado veinte por ciento. En cambio, la otra acepción es acorde al principio invocado, ya que la 
presunción indicada sólo releva al tenedor de la carga procesal de probar los daños y perjuicios 
sufridos, hasta ese veinte por ciento del importe del cheque; empero deja abierta la posibilidad de que 
el librador aporte los medios de convicción conducentes, para justificar en el caso concreto la 
inexistencia de daños y perjuicios, o que los causados son de un valor inferior. Con arreglo a lo 
anterior, el significado que se le debe dar al precepto analizado es que contiene una presunción iuris 
tantum que, como regla general, dispone que en los casos en los cuales ocurran los hechos descritos 
en la primera parte del artículo, la indemnización por daños y perjuicios siempre se presumirá causada 
por el mínimo del veinte por ciento del valor del cheque, disposición que no contraviene el derecho a la 
justa indemnización prevista en el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, pues esta presunción admite prueba en contrario, que permite al enjuiciado desvirtuarla, 
acreditando que los daños y perjuicios no se ocasionaron o que se generan por una suma menor.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019809  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.12 K (10a.)  
 
UNIVERSIDADES PRIVADAS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO TRANSGREDEN DERECHOS HUMANOS EN 
ACTOS AJENOS A LA INSCRIPCIÓN, INGRESO, EVALUACIÓN, PERMANENCIA O DISCIPLINA 
DE SUS ALUMNOS [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2018 (10a.)]. 
 
La existencia de violaciones a derechos humanos por los particulares, como lo son las universidades 
privadas, no debe quedar al margen de la protección que brinda el juicio de amparo, pues ello 
implicaría permitirlas bajo el halo protector de un convenio educacional entre partes, aun cuando los 
actos transgresores sean ajenos a la inscripción, ingreso, evaluación, permanencia o disciplina de sus 
alumnos –casos en los cuales no tienen el carácter de autoridad para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 65/2018 (10a.)– ya que, en ese supuesto, la 
institución educativa realizaría actos equivalentes a los de una autoridad, que no podrían ser excluidos 
del control constitucional, por tratarse de actuaciones arbitrarias que no tendrían fundamento en la 
relación contractual celebrada entre la institución educativa y el educando, con independencia de que 
puedan generarse otro tipo de violaciones del orden penal o civil. Sostener que en la hipótesis 
señalada el ente privado no es autoridad y permitir que transgreda la integridad o dignidad de las 
personas, bajo el velo de la relación consensual y bilateral, atentaría gravemente contra el paradigma 
de los derechos humanos, que tutela la reforma de junio de 2011 a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019808  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.216 L (10a.)  
 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO "DIFERENCIA DE 
AUMENTO" QUE SE OTORGA A SUS TRABAJADORES CON MOTIVO DEL INCREMENTO 
ANUAL QUE SE PACTA CONFORME A LA REVISIÓN CONTRACTUAL, INTEGRA EL SALARIO 
PARA EL PAGO DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN. 
 
El concepto denominado "diferencias de aumento", debe considerarse en el salario para el pago de la 
gratificación por jubilación, ya que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 24/2012 (10a.), de rubro: "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DEBE 
CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO INTEGRADO.", estableció que la gratificación por 
jubilación debe calcularse con el salario integrado; por tanto, si el pago de la prestación denominada 
"diferencia de aumento" que otorga la Universidad Nacional Autónoma de México a sus trabajadores 
con motivo del incremento anual que se pacta conforme a la revisión contractual, se trata del pago 
retroactivo de aquellos meses anteriores a la citada revisión, y mediante ese concepto se igualó el 
importe del salario de todos los meses del año, al recibirlo el trabajador durante el último año de 
servicios anterior a su jubilación, entonces integra el salario para el pago de aquélla. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019807  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXIX/2019 (10a.)  
 
TURISMO. LOS ARTÍCULOS 57, FRACCIÓN IV Y 58, FRACCIÓN X, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
De los artículos citados no se advierte la existencia de alguna antinomia que actualice la violación al 
derecho a la seguridad jurídica; antes bien, de su lectura sistemática se advierte que se 
complementan, pues mientras el primero es categórico al señalar que los prestadores de servicios 
turísticos tendrán derecho a obtener la clasificación que se otorgue en términos de la Ley General de 
Turismo, el segundo condiciona ese derecho al cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley, lo 
cual genera certeza en los destinatarios de las normas, pues para gozar de los beneficios generados 
por el hecho de que algún establecimiento hotelero cuente con la clasificación prevista para tal efecto, 
primero deben cumplirse los requisitos necesarios. Por otra parte, si bien dichos preceptos hacen 
alusión en forma genérica a los derechos y las obligaciones de todos los prestadores de servicios 
turísticos, mientras el artículo 4, fracción XII, del ordenamiento aludido únicamente se refiere a los 
establecimientos hoteleros y de hospedaje, lo cierto es que esa circunstancia no genera inseguridad 
jurídica porque los artículos 57, fracción IV y 58, fracción X, indicados, deben entenderse en el 
contexto en el cual se encuentran, es decir, referidos para el sistema de clasificación hotelera, del cual 
únicamente participan los establecimientos hoteleros y de hospedaje. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019806  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXVIII/2019 (10a.)  
 
TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN XII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 
 
El precepto citado, al prever la atribución del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerá a través de la 
Secretaría de Turismo, de establecer la regulación para la clasificación de establecimientos hoteleros y 
de hospedaje, de cumplimiento obligatorio en toda la República, no viola el principio de reserva de ley, 
porque si bien habilita a dicha Secretaría para regular aquellos aspectos técnicos y operativos 
vinculados con la clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, esa atribución no es 
irrestricta o ilimitada, en la medida en que en la propia ley se encuentran las bases y los parámetros 
generales que permiten a la autoridad administrativa pormenorizar y desarrollar técnicamente aquellos 
aspectos o fenómenos sociales que ameritan ser normados. Lo anterior es así, pues de una 
interpretación sistemática de los artículos 4, fracción XII y 2, fracciones IX, X, XI y XIV, de la Ley 
General de Turismo, se advierte que el ejercicio de esa atribución debe ser acorde con los objetivos de 
la ley, es decir, cuando menos debe permitir la optimización de la calidad y competitividad de los 
servicios turísticos; impulsar la modernización de la actividad turística; fomentar la inversión pública, 
privada y social en la industria turística; y establecer las bases para la orientación y asistencia a los 
turistas nacionales y extranjeros. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019805  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.13o.T.33 K (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. EL REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO DE MULTA 
PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE CUMPLA, DEBE REALIZARSE EN LA MISMA 
EJECUTORIA. 
 
El artículo 192 de la Ley de Amparo establece que las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente 
cumplidas, por lo que cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, el 
Tribunal Colegiado de Circuito ordenará la notificación sin demora a las partes y en la que se haga a la 
autoridad responsable, se le requerirá para que cumpla dentro del plazo de 3 días, con el 
apercibimiento que de no hacerlo sin causa justificada, se impondrá a su titular una multa que se 
determinará desde luego y se remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con la separación de su puesto y su consignación. 
Asimismo, conforme al artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, contra las resoluciones dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá 
juicio alguno y del artículo 356, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2o., se advierte que causan 
ejecutoria las sentencias que no admiten ningún recurso. En ese sentido, de los preceptos señalados 
se colige que las sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito causan ejecutoria al 
dictarse, de suerte que si se concedió la protección constitucional, deberá requerirse su cumplimiento 
en la propia sentencia, y apercibirse a la autoridad responsable que de no hacerlo, se le impondrá la 
multa prevista en el artículo 258 de la ley de la materia. Lo anterior, porque la intención que subyace 
en el requerimiento del cumplimiento no es, en principio, sancionar a las autoridades, sino lograr el 
cumplimiento total y, en la medida de lo posible, expedito de las sentencias de amparo, situación que 
se favorece con el requerimiento y consecuente apercibimiento desde el fallo protector; sin que ello 
implique que se deje en estado de indefensión a la autoridad que debe acatarlo, pues la multa se hará 
efectiva sólo en el caso de que incurra en incumplimiento injustificado de la sentencia, afectación que 
se materializará hasta que se haga efectiva, recurrible una vez que se declare acatado el fallo 
protector, respecto del cual procede en su contra el recurso de inconformidad. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019804  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.141 C (10a.)  
 
SOLICITUD DE VALIDACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE GAS 
NATURAL. SU DESECHAMIENTO DEBE IMPUGNARSE EN AMPARO DIRECTO, CUANDO EN LA 
SENTENCIA SE HAYA RESUELTO EL JUICIO EN LO PRINCIPAL. 
 
Cuando se presenta la solicitud de validación de un contrato de servicios de transporte de gas natural, 
regulado por el artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos, que establece que el acuerdo alcanzado en 
cualquier tiempo entre las partes deberá presentarse por el asignatario o contratista ante el Juez de 
Distrito en Materia Civil o Tribunal Unitario Agrario competente, para que sea validado, dándole el 
carácter de cosa juzgada, por medio de la resolución que se emita, la que tendrá el carácter de 
sentencia, dentro de los quince días siguientes a la primera publicación en el periódico de circulación 
local y, en su caso, en los lugares más visibles del ejido; y que contra la resolución emitida sólo 
procederá el juicio de amparo. Ahora bien, para que se actualice la figura de cosa juzgada de que 
habla el artículo citado, nuestro sistema jurídico exige ciertos requisitos como son: a) Identidad de las 
personas que intervinieron en los dos juicios; b) Identidad en las cosas que se demandan en éstos; c) 
Identidad de las causas en que se fundan las dos demandas; y, d) Que se hubiere procedido al 
análisis de fondo de las prestaciones reclamadas. Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia I.6o.T. 
J/40 (10a.), de título y subtítulo siguientes: "COSA JUZGADA. REQUISITOS PARA QUE SE 
CONFIGURE.". En ese sentido el aspecto trascendente es el análisis de fondo de todas las 
pretensiones formuladas en la solicitud de validación de contrato con la determinación del Juez de 
Distrito de que no era validable y no se le podía otorgar la calidad de cosa juzgada, ni ordenar su 
inscripción, es decir, la sentencia objeto del amparo cuyo desechamiento se estudia decidió el juicio en 
lo principal, al dar respuesta a todas y cada una de las pretensiones reclamadas, lo que da por 
terminado el procedimiento; de ahí que si se desecha la solicitud de validación del contrato de 
servicios de transporte de gas natural, la vía idónea para el ejercicio de la acción constitucional es la 
directa, con fundamento en la fracción I del artículo 170 en relación con los diversos 33, fracción II y 
34, primer párrafo, de la Ley de Amparo, en virtud de que la sentencia resolvió el fondo del asunto. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019803  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T.27 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE 
DECRETARLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO, SI EL QUEJOSO, AUN CON LAS PRUEBAS QUE PUDIERA OFRECER, NO PODRÍA 
DESVIRTUAR QUE, A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE SU DEMANDA, ERA INEXISTENTE 
EL ACTO RECLAMADO. 
 
Conforme a la fracción IV del precepto mencionado, en el juicio de amparo el sobreseimiento procede 
cuando: 1) de las constancias de autos aparezca claramente demostrado que no existe el acto 
reclamado; o, 2) cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional. Ahora, si bien, por 
regla general, el quejoso debe esperarse a la celebración de la audiencia constitucional para que 
pueda probar la existencia del acto reclamado, lo cierto es que si éste promovió un incidente no 
especificado para que se dejara sin efecto la orden de aprehensión librada en su contra, y el Juez de la 
causa, por auto dictado en la misma fecha en que se le realizó la petición, determinó que no había 
lugar a tramitar el incidente solicitado, y se lo notificó inmediatamente a aquél por estrados; no 
obstante, el quejoso promovió el juicio de amparo reclamando la falta de acuerdo a su escrito de 
referencia, es factible concluir que se actualiza una excepción a la regla general indicada. Ello es así, 
porque en el particular se estima actualizada la hipótesis del inciso 1) (de autos se advierte claramente 
que no existe el acto reclamado), pues como puede apreciarse, la falta de acuerdo a la petición 
planteada por el quejoso era inexistente desde antes de la presentación de la demanda, lo que 
conlleva que en el particular no tenga razón de ser el medio de control constitucional, ya que pretender 
analizar un acto que de manera evidente e incontrovertible era inexistente al momento de instar el 
juicio de amparo, resulta por demás ocioso y contrario al principio de celeridad procesal, contenido en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estas condiciones, 
procede decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo antes de la celebración de la audiencia 
constitucional, con fundamento en el artículo 63, fracción IV, de la ley de la materia, porque para 
determinarlo resulta imperante que la inutilidad de la acción de amparo se actualice fehacientemente, 
que no pueda desvirtuarse aun cuando las partes ofrezcan pruebas, es decir, su materialización debe 
ser tal, que ningún medio de convicción pueda hacer patente su inconstitucionalidad; circunstancia 
que, en el caso, se surte a plenitud, pues independientemente de la naturaleza y cantidad de pruebas 
que el quejoso pudiera ofrecer, no podría desvirtuar que, a la fecha de la presentación de su demanda, 
era inexistente el acto reclamado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019802  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.2o.A.20 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA APLICACIÓN, POR ANALOGÍA, DE LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 1/2006, ES INSUFICIENTE PARA SUSTENTAR EL DESECHAMIENTO, 
POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN 
PARTICULAR PARA CUESTIONAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS RELATIVOS A 
LA FALTA DE INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS QUE DENUNCIÓ, CON BASE EN LA LEY 
GENERAL RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE JULIO DE 2017). 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
1/2006 estableció, que si una persona presenta una denuncia en términos de los artículos 49 y 50 de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, vigentes hasta el 18 de julio de 2017, 
no tiene interés jurídico para impugnar en amparo la resolución que ordena el archivo del expediente, 
por ser improcedente la queja o por no existir elementos para fincar responsabilidad administrativa, 
pues carece de la facultad para exigir de la autoridad una determinada conducta respecto de sus 
pretensiones. Ahora, en contraste, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por ejemplo, 
en sus artículos 100 a 104 y 116, no otorga un papel pasivo al denunciante, que lo limite al solo acto 
de informar hechos y, posteriormente, lo excluya de intervenir en la investigación y en la eventual 
decisión de sujetar, a quien corresponda (servidor público o particular), al procedimiento sancionador 
respectivo, sino que lo ubica como parte procesal; inclusive, el acto de conclusión y archivo del 
expediente administrativo por falta de elementos para sancionar, puede impugnarse por el propio 
particular. En estas condiciones, ya que la ley general indicada, vigente al día siguiente de la fecha 
señalada, reconoce a los denunciantes un papel activo en la integración del expediente, al grado de 
que les otorga legitimación para impugnar las decisiones que les agravien, es inviable afirmar, con el 
grado de certeza que requieren las reglas para la admisión de la demanda de amparo, la inexistencia 
de su derecho a cuestionar la constitucionalidad de los actos relativos a la falta de investigación de los 
hechos denunciados. Por tanto, la aplicación, por analogía, del criterio indicado del Máximo Tribunal 
del País, no constituye una causa notoria y manifiesta de improcedencia, por lo cual, resulta 
insuficiente para sustentar el desechamiento de la demanda, con base en su falta de interés jurídico, 
pues es necesario un análisis cuidadoso para verificar si el reclamo tiene sustento, por su posible 
vinculación con un derecho legalmente reconocido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019801  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (V Región)1o.9 A (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN SUSTITUTA EN EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN QUIEN PROMUEVE EL JUICIO CONSTITUCIONAL EN LA VÍA INDIRECTA CON 
BASE EN ESA FIGURA JURÍDICA, AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DE LA MATERIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
 
La representación sustituta en materia agraria, prevista en el artículo 213, fracción II, de la Ley de 
Amparo, abrogada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 
2013, legitimaba a cualquier ejidatario y/o comunero perteneciente a un núcleo de población agrario, 
para promover el juicio constitucional en defensa de éste, en caso de que el comisariado ejidal o de 
bienes comunales no lo hiciere dentro del plazo de quince días. Por otra parte, el legislador ordinario, 
en ejercicio de su libertad de configuración, suprimió esa forma de representación en la Ley de Amparo 
vigente a partir del 3 del mes y año indicados. Por tanto, ante su inexistencia, en los asuntos regidos 
conforme a la legislación actual, los ejidatarios y/o comuneros de un núcleo agrario carecen de 
legitimación para promover el juicio de amparo indirecto con base en esa figura jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019800  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.C.T.44 K (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DECLARA NO CUMPLIDA UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO POR DEFECTO O EXCESO. 
 
De conformidad con el artículo 104 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación es el medio de 
defensa idóneo para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el presidente de un Tribunal 
Colegiado de Circuito, cuya resolución corresponde al Pleno de dicho órgano. Sin embargo, para que 
dicho recurso sea procedente se requiere que materialmente el acuerdo recurrido le cause un perjuicio 
definitivo a las partes, en el que se defina, restrinja o anule un derecho. De ahí que el recurso de 
reclamación promovido contra el acuerdo que declara no cumplida una ejecutoria de amparo por 
defecto o exceso, dictado por el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito sea improcedente, ya 
que aparentemente se considera de trámite, pues éste no materializa un perjuicio definitivo, porque 
con dicha declaratoria se ordena a la autoridad que proceda conforme a lo ordenado en la ejecutoria, 
mas no se decide en forma definitiva algún derecho que pudiera afectar a las partes en juicio. Ello, sin 
que se vea vulnerado el derecho de audiencia pues, en todo caso, las partes tendrán oportunidad de 
reclamar lo que a su derecho convenga cuando se declare cumplida la ejecutoria de amparo, mediante 
el recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 de la ley citada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019799  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXI.2o.P.A.19 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE SE TURNE, 
NO PUEDEN ALEGAR IMPEDIMENTO, POR EXCEPCIÓN, SINO QUE DEBEN RESOLVERLO DE 
PLANO, ATENTO A SU NATURALEZA URGENTE. 
 
Acorde con los artículos 97, fracción I, inciso b), y 100, párrafos segundo y tercero, de la Ley de 
Amparo, el recurso de queja en amparo indirecto es de resolución urgente y no admite demora, porque 
la suspensión en el juicio de amparo busca mantener viva la materia de éste. Ahora bien, la 
interpretación extensiva de los razonamientos jurídicos que dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 
123/2012 (10a.), de la Segunda Sala del Alto Tribunal permite concluir que, en aquellos casos en que 
los integrantes de un Tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda por turno conocer de un 
recurso de queja de trámite urgente, no obstante que estimen que se ubican en alguna hipótesis de 
impedimento prevista en el diverso 51 de la propia ley, por excepción, y atento a la naturaleza urgente 
y debida celeridad que caracteriza a ese medio de impugnación, deben resolverlo de plano. Ello, de 
conformidad con los derechos de prontitud y expeditez en la impartición de justicia, consagrados en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Luego, no puede anteponerse 
la cuestión del impedimento a la resolución del medio de defensa, ya que considerar lo contrario, 
implicaría soslayar la naturaleza y los fines de la suspensión, así como la voluntad del legislador de 
resolverlo con celeridad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019797  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.6o.A.6 A (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. ANTE LA INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL QUE REQUIERE LA EXPRESIÓN "CUANTÍA INDETERMINABLE" PARA SU 
PROCEDENCIA, ES OPTATIVO PARA EL PARTICULAR AGOTARLO O PROMOVER EL AMPARO 
DIRECTO. 
 
Conforme a la porción normativa citada, procede el recurso de apelación contra las sentencias 
definitivas de las Salas Unitarias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, cuando 
el asunto sea de "cuantía indeterminable"; sin embargo, de la Ley de Justicia Administrativa de la 
entidad no se advierte el significado de dicha expresión para la procedencia de ese medio de 
impugnación, y si bien es cierto que podría averiguarse su intelección mediante un análisis 
interpretativo en cualquiera de sus formas, o tomar en consideración lo que en otras materias se 
estableció al respecto, también lo es que esa labor evidencia la necesidad de efectuar la interpretación 
adicional prevista como excepción al principio de definitividad en el último párrafo de la fracción XVIII 
del artículo 61 de la Ley de Amparo, lo que actualiza que el particular quede en libertad de agotar 
aquel medio de defensa o promover el juicio de amparo directo. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019796  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.4o.6 K (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA EN EL AMPARO. SÓLO LOS DOCUMENTOS DESCRITOS 
EN EL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA, PUEDEN CONSIDERARSE INDUBITADOS PARA EL COTEJO DE FIRMAS 
RELATIVO. 
 
Ante la insuficiente reglamentación en la Ley de Amparo sobre el desahogo de la prueba pericial 
grafoscópica, respecto de los documentos susceptibles de considerarse indubitados para el cotejo de 
firmas, debe acudirse a los artículos 138, 139 y 140, en relación con el libro primero, título cuarto, 
capítulo IV, todos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 
del artículo 2o. del ordenamiento inicialmente mencionado, de los cuales se advierte que las partes 
pueden pedir el cotejo de las firmas plasmadas en un documento cuando se niegue su autenticidad o 
porque ésta se ponga en duda ofreciendo una prueba pericial, y si bien es cierto que el oferente tiene 
derecho a designar el documento indubitado, también lo es que esa prerrogativa no es irrestricta, sino 
que debe ceñirse a los limitativamente descritos en el artículo 140 invocado, ya que el legislador 
señaló expresamente cuáles "se considerarán indubitados para el cotejo", en aras de brindar certeza 
jurídica a las partes; razón por la cual, deben estimarse como los únicos idóneos para ese fin. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019795  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.103 K (10a.)  
 
PRUEBA POSIBLE. CONCEPTO, ELEMENTOS DEFINITORIOS Y SU VINCULACIÓN CON EL 
DERECHO A LA PRUEBA. 
 
Vinculado con el derecho a la prueba, la prueba posible es un concepto utilitario concerniente a la 
participación en juicio del elemento de convicción que ha estado supeditado a las fases procesales 
tradicionales, como son el procedimiento y la sentencia; dentro de estas instancias, la prueba transita 
por tres momentos, mientras que el cuarto está implícito en la sentencia. Así, se tiene que el primero 
es el ofrecimiento de las pruebas, el cual corre a cargo de las partes; la admisión, es decir, el segundo, 
le compete al Juez; finalmente, el tercero, el desahogo de la prueba, implica la participación de todos 
los involucrados. Todo esto ocurre durante la fase del procedimiento. Por su parte, el cuarto atañe 
exclusivamente al Juez y se refiere, tanto a la valoración de la prueba (lo que se hace en la sentencia), 
como a su facultad para calificar el grado de convencimiento que producen los datos de prueba 
aportados por las partes, admitidos y finalmente desahogados (incidencia lógica y jurídica, 
proporcional a su importancia dentro del conjunto probatorio). Es en el procedimiento penal en donde 
este esquema es analizado con nuevos bríos, lo que ocasiona aportaciones novedosas referentes no 
sólo a la fase judicial, sino prejudicial del conflicto, con la diferencia de que ahora se introducen dos 
nuevos conceptos: el primero, conocido como "anuncio" y el segundo correspondiente al 
"descubrimiento" de los datos de prueba. El anuncio de la prueba consiste en el posicionamiento de los 
interesados en cuanto a advertir, con miras a la negociación y posible conciliación, los elementos o 
datos de prueba con que cuentan. Por su parte, el descubrimiento implica la demostración, en el plano 
extrajudicial, todavía, de la verdadera existencia de los elementos anunciados. Así, es posible afirmar 
que el anuncio implica por sí mismo un reto, en cuanto a las posiciones de éxito; no obstante, el 
descubrimiento evidencia la posibilidad de la existencia real de esos datos y el riesgo que puede 
representarle a la contraparte su exhibición en la vía judicial; por esos motivos, la necesidad de que las 
partes aporten en juicio los elementos a su alcance se encuentra limitada, siempre en función material, 
primero, en cuanto a la disponibilidad de las pruebas que demuestren sus posiciones en juicio; 
segundo, en cuanto al elemento de derecho, aunque igualmente en la idoneidad probatoria de cada 
uno de esos elementos, lo cual será ponderado prudentemente por el Juez en el momento de hacer la 
calificación sobre idoneidad, que es lo que en definitiva determinará si lo conducente es admitir la 
prueba, en función de los hechos planteados en juicio. De ahí que pueda advertirse que en todos los 
casos existe un punto de hecho que debe ser demostrado por las partes: el actor, como elemento de 
su acción y el demandado como sustento de sus excepciones y naturalmente emerge lo que se 
denomina estándar probatorio, esto es, la necesidad de que las pruebas sean idóneas y suficientes 
para apoyar las posturas de las partes. Este estándar probatorio tiene como característica la intensidad 
de su representación en juicio, es decir, que no en todos los casos ha de tener la misma formalidad, ni 
para las partes, ni para el Juez, sino que se mantiene fluctuante en cada tipo de juicio, entre un mínimo 
y un máximo que deberá ponderarse para exigir lo que se conoce como prueba posible, sin extralimitar 
los alcances de la exigencia de prueba, más allá de la mera demostración de los elementos de acción 
y de las excepciones correspondientes. De lo contrario, el exigir un estándar rígido y máximo de la 
prueba para determinar su admisibilidad, se constituiría como un requisito insalvable y, por tanto, un 
obstáculo exacerbado, enervante, para el acceso a la jurisdicción. En resumen, la prueba posible es 
aquella que se encuentra al alcance de las partes; por tanto, sus elementos definitorios estriban en la 
idoneidad en cuanto al hecho a probar; la accesibilidad en cuanto a la facilidad de demostración en 
juicio, lo verosímil de su materialización y, finalmente, la convicción que pueda producir al Juez. Éstos 
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son, entonces, los tres elementos de la prueba posible (los cuales se ubican, conforme la teoría 
tradicional y como se indicó, en la fase procesal): idoneidad, accesibilidad o posibilidad en la 
disposición de la prueba y, por último, la valoración designada al Juez, con el carácter de prueba 
capaz de producir convicción. Elementos que, no es casualidad, hacen ecuación con las notas que 
definen el alcance del derecho a la prueba: pertinencia, diligencia y relevancia, aunque aquí lo que se 
quiere destacar mediante el concepto de prueba posible, es la importancia de no poner trabas ni a la 
admisión de la prueba, ni a su valoración, llegado el momento de sentenciar. Consecuentemente, el 
concepto de prueba posible contiene implícito tanto al debido proceso como al acceso a la tutela 
jurisdiccional efectiva (en sus vertientes de derecho a la defensa y acceso a la jurisdicción, 
respectivamente), que debe ser apreciado –como reiteradamente lo ha estimado este tribunal–, bajo la 
premisa de flexibilizar lo procesal y privilegiar lo sustantivo; óptica que empata a la perfección con el 
reciente mandato constitucional de optimización de las vías judiciales, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a resolver preferentemente las 
cuestiones de fondo sobre los formalismos procesales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019794  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.C.33 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. CONTRA EL AUTO QUE LA FIJA DE MANERA PROVISIONAL, 
PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
AL SER EFICAZ PARA CONTROVERTIR DICHO ACTO EN SEDE ORDINARIA, SIEMPRE Y 
CUANDO EL DEMANDADO NO HUBIERA PERDIDO LA CALIDAD DE TERCERO EXTRAÑO POR 
EQUIPARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
Cuando el acto reclamado consiste en el auto que decreta la pensión alimenticia provisional, a fin de 
observar el principio de definitividad que rige en el juicio de amparo, siempre y cuando el demandado 
no hubiera perdido la calidad de tercero extraño por equiparación, deberá agotar previamente el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 408 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Puebla, puesto que éste tiene por objeto revocar o modificar un auto que no pone fin al 
procedimiento y, además, se considera eficaz para reparar los actos de la autoridad en un plazo 
razonable, en tanto que, al no existir disposición expresa que indique cuál es el término para resolver 
el citado recurso, cobra aplicación el artículo 80 del mismo ordenamiento legal, que establece que 
cuando la ley no señale el término para la práctica de un acto judicial, se tendrán por señalados tres 
días. Cabe destacar que si bien es cierto que en la legislación inicial no existía precepto que facultara 
al Juez a resolver el recurso antes del dictado de la sentencia, y que en la exposición de motivos de 
esa codificación se puntualizó que debía resolverse en la sentencia, también lo es que mediante 
decreto de doce de julio de dos mil siete, se adicionó al artículo 410 del aludido cuerpo de leyes, la 
fracción V, que establece: "Cuando el estado de los autos lo requiera, se podrá resolver antes de que 
se turnen los mismos para fallar la cuestión planteada.", de lo que se sigue que la finalidad del creador 
de la norma al adicionar esa porción normativa fue precisamente dotar de eficacia al recurso de 
reclamación, permitiendo que éste pudiera ser resuelto, previamente, al dictado de la sentencia de 
fondo, cuando el caso lo amerite. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 3 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019793  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.139 C (10a.)  
 
NULIDAD DEL TRÁMITE TESTAMENTARIO. SÓLO LOS HEREDEROS TIENEN LEGITIMACIÓN 
EN LA CAUSA PARA DEMANDARLA, SI SE LES DESCONOCIÓ ESA CALIDAD, CUANDO SE 
SUSTENTE EN LA AUTENTICIDAD O EXISTENCIA DEL TESTAMENTO (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La legitimación en el proceso es un presupuesto del procedimiento que se refiere a la capacidad para 
comparecer al juicio, para lo cual se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles, o que acredite la representación a nombre de otro y ésta puede examinarse en 
cualquier momento del juicio, pues si el actor carece de capacidad para comparecer por sí o no 
justifica ser el representante legal del demandante, sería ociosa la continuación de un proceso seguido 
por quien no puede comparecer en representación de otro. En cambio, la legitimación en la causa, no 
es un presupuesto procesal, sino una condición para obtener sentencia favorable y consiste en la 
identidad del actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor está legitimado en 
la causa cuando ejercita un derecho que realmente le corresponde. De esta forma, la legitimación en la 
causa atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el 
momento en que se pronuncie la sentencia definitiva. Ahora bien, el testamento es un acto jurídico 
unilateral, personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y 
derechos, y declara o cumple deberes para después de su muerte, de conformidad con el artículo 
1295 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. Por su parte, los 
artículos 790 a 798 del Código de Procedimientos Civiles para la misma entidad, regulan el juicio 
testamentario que tiene como origen el testamento del difunto; y establecen que el Juez tiene la 
obligación de darle trámite al juicio y convocar a los interesados, que son los herederos designados en 
el testamento para que, si hubiere albacea, se los dé a conocer o procedan a elegirlo; si el testamento 
no es impugnado ni se objeta la capacidad de los interesados, debe reconocérseles la calidad de 
herederos a los que están nombrados, en las porciones que les corresponden; la impugnación de la 
capacidad del autor testamentario o la existencia del testamento tiene que versar sobre la voluntad del 
testador en cuanto a su capacidad o firma, o alteración del testamento en su continente o contenido; 
de ahí que solamente el heredero testamentario es quien puede tener legitimación en la causa para 
demandar la nulidad del trámite, si se le desconoció esa calidad, cuando se sustente en la autenticidad 
o existencia del testamento, dada su naturaleza, que se constituye por la sola voluntad del testador, 
emitida solemnemente y conforme a los requisitos legales, en términos del artículo 1295 citado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019791  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Tesis: XIII.2o.C.A.1 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA LEY DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE OAXACA, ESTABLECE MAYORES REQUISITOS QUE 
LOS SEÑALADOS EN LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, POR LO QUE NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA DE AMPARO O SU 
AMPLIACIÓN EN EL AUTO INICIAL, CON EL ARGUMENTO DE QUE PREVIAMENTE DEBE 
AGOTARSE AQUÉL. 
 
Una de las excepciones al principio de definitividad, previsto en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de 
Amparo, consiste en que la ley que rija el acto reclamado establezca la existencia de un juicio, recurso 
o medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado el acto de 
autoridad, en el que se suspendan sus efectos, sin exigir mayores requisitos que los previstos en dicho 
ordenamiento para conceder la suspensión definitiva. Al respecto, el numeral 215, fracción III, de la 
Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca establece mayores 
exigencias que las señaladas en la Ley de Amparo para conceder la suspensión del acto impugnado, 
al disponer como requisito que con la ejecución de éste se generen al solicitante daños y perjuicios de 
difícil reparación; elemento que no está previsto en el artículo 128 de la Ley de Amparo. Por tanto, al 
actualizarse la excepción señalada, la causal de improcedencia del juicio constitucional no es 
manifiesta e indudable, en términos del artículo 113 de la misma ley, por lo que la demanda de amparo 
o su ampliación no debe desecharse en el auto inicial, con el argumento de que es necesario 
promover, previamente, el juicio contencioso administrativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019790  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.21 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. PARA PROMOVERLO POR CUESTIONES 
DE LEGALIDAD DEBE ATENDERSE AL PLAZO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
13 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUN 
CUANDO AQUÉLLA SE HUBIERE CONTROVERTIDO MEDIANTE EL RECURSO DE QUEJA. 
 
La interposición del recurso de queja previsto en el artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, para controvertir una resolución emitida en cumplimiento de una sentencia 
de nulidad, el cual persigue el cumplimiento pleno de esos fallos, no impide que el actor la impugne 
mediante un nuevo juicio por cuestiones de legalidad, el cual debe promoverse dentro del plazo 
establecido en la fracción I del artículo 13 de la ley citada, aun cuando en su contra se hubiere 
interpuesto el recurso mencionado, ya que la materia de juzgamiento y decisión en la instancia de 
queja y en el juicio contencioso administrativo es autónoma y distinta, a pesar de que se cuestione 
formalmente un mismo acto, pues la primera se ocupa de la juridicidad del cumplimiento de la 
sentencia previa y, el otro, de los nuevos vicios de legalidad que el interesado considere como motivos 
de anulación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. PARA PROMOVERLO DEBE ATENDERSE 
AL PLAZO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I Y NO EN LA II DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUN CUANDO AQUÉLLA SE 
HUBIERE CONTROVERTIDO MEDIANTE EL RECURSO DE QUEJA, SI ÉSTE SE DECLARÓ 
INFUNDADO POR CONSIDERAR QUE NO SE ACTUALIZÓ EL DEFECTO O EXCESO EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL FALLO DENUNCIADO. 
 
El artículo 13, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo dispone que 
la demanda debe presentarse dentro de los treinta días siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de la resolución de la Sala o Sección del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que, 
habiendo conocido un recurso de queja, decida que éste es improcedente y debe tramitarse como 
juicio. Así, atento al alcance del adjetivo "improcedente" establecido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 143/2009 y en la ejecutoria que le 
dio origen (aunque haya interpretado el artículo 239-B, fracción VI, segundo párrafo, última parte, del 
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, por ser de contenido similar 
al actual último párrafo del numeral 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
relativos al recurso de queja), el precepto inicialmente citado resulta aplicable cuando el recurso que 
se hubiere interpuesto contra una resolución administrativa (por defecto o exceso en el cumplimiento 
de una sentencia de nulidad) sea improcedente, porque el medio de defensa para controvertir ese 
nuevo acto era un nuevo juicio contencioso administrativo o, en los casos en que se hubiese declarado 
procedente pero infundado, se hubieren declarado inoperantes algunos argumentos del promovente, 
en razón de que lo planteado no era materia de ese recurso, sino de un diverso juicio de nulidad. Por 
tanto, si el recurso de queja se declara infundado, por considerar que no se actualizó el defecto o 
exceso en el cumplimiento de la sentencia de nulidad denunciado, es inaplicable la fracción II del 
artículo 13 mencionado, sin que ello implique una trampa procesal y una violación al derecho de 
acceso a la justicia, pues la interposición de la queja no impide que se promueva el juicio dentro del 
plazo que establece la fracción I del mismo artículo, esto es, a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de la resolución emitida en cumplimiento de una sentencia de nulidad, ya que la 
materia de juzgamiento y decisión en la instancia de queja y en el juicio contencioso administrativo, es 
autónoma y distinta, a pesar de que se cuestione formalmente un mismo acto, pues la primera se 
ocupa de la juridicidad del cumplimiento de la sentencia previa y, el otro, de los nuevos vicios de 
legalidad que el interesado considere como motivos de anulación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019788  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.23 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER EL PLAZO 
PARA PROMOVERLO CUANDO EL RECURSO DE QUEJA EN EL QUE AQUÉLLA SE 
CONTROVIRTIÓ FUE IMPROCEDENTE, NO VIOLA LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y EQUIDAD 
PROCESAL, EN RELACIÓN CON LA QUEJA DECLARADA INFUNDADA POR CUESTIONES 
INHERENTES A SU OBJETO. 
 
El artículo 13, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo dispone que 
la demanda debe presentarse dentro de los treinta días siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de la resolución de la Sala o Sección del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que, 
habiendo conocido un recurso de queja, decida que éste es improcedente y debe tramitarse como 
juicio; para lo cual, deberá prevenirse al promovente para que dentro de dicho plazo presente su 
demanda contra la resolución administrativa que tenga carácter definitivo. Así, atento al alcance del 
adjetivo "improcedente" establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 143/2009 y en la ejecutoria que le dio origen (aunque haya interpretado el 
artículo 239-B, fracción VI, segundo párrafo, última parte, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005, por ser de contenido similar al actual último párrafo del numeral 58 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, relativos al recurso de queja), el 
precepto inicialmente citado tiene como finalidad simplificar los medios de defensa que se interpongan 
contra los actos de la administración pública y garantizar a los gobernados el acceso efectivo a la 
justicia, al permitirles enderezar su pretensión; de manera que en los casos en que en un recurso de 
queja se hagan valer aspectos de legalidad del nuevo acto dictado en cumplimiento de una sentencia 
previa de nulidad, que no son materia de éste, el legislador estableció la posibilidad de que se 
instruyan como un nuevo juicio, para dilucidar su verdadera pretensión, lo que no sucede con las 
quejas declaradas infundadas por motivos que inciden en la naturaleza de dicho medio de defensa, 
esto es, al considerarse que no hubo exceso o defecto en el cumplimiento, pues en ese supuesto, el 
gobernado persigue la ejecución plena de lo sentenciado, y no inconformarse con el nuevo acto por 
vicios de legalidad, por lo que no se justifica que, en esa hipótesis, se dé un tratamiento similar al de 
las quejas improcedentes, y el cómputo para presentar la demanda de nulidad se inicie a partir de la 
resolución de ese recurso de queja. Por tanto, lo establecido en la referida fracción II del numeral 13 
mencionado, en torno a las quejas improcedentes, no viola los derechos de igualdad y equidad 
procesal, en relación con la queja declarada infundada por cuestiones inherentes a su objeto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019787  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (V Región)1o.10 A (10a.)  
 
INMIGRANTES. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
MIGRATORIAS TRATÁNDOSE DEL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS CON 
MOTIVO DE SUS VÍNCULOS FAMILIARES EN MÉXICO. 
 
El artículo 2 de la Ley de Migración establece que la política migratoria del Estado Mexicano se 
sustenta en diversos principios, entre éstos: a) el respeto irrestricto a los derechos humanos de los 
migrantes, extranjeros o nacionales; b) el reconocimiento a los derechos adquiridos de los extranjeros 
con arraigo o vínculos familiares, generados a partir de su convivencia cotidiana en el país, aun 
cuando puedan haber incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos, 
siempre que hayan cumplido con las leyes aplicables; y, c) la unidad familiar, como criterio prioritario 
de internación y estancia para la residencia temporal o permanente en México, el cual constituye un 
elemento sustantivo para la conformación de un sano y productivo tejido social de las comunidades de 
extranjeros en el país. Por su parte, el artículo 4o., primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos tiene por objeto garantizar la protección integral de la familia, como 
institución de orden público, por lo que el Estado Mexicano debe tutelar en todo momento los derechos 
surgidos como resultado de una relación familiar. En estas condiciones, las autoridades migratorias 
deben velar por la protección más amplia posible de los derechos humanos de los inmigrantes y, con 
especial énfasis, del reconocimiento de los derechos adquiridos con motivo de sus vínculos familiares 
en México, en cuyo caso, la unidad familiar y la protección de la familia son los ejes rectores de la 
actuación de las autoridades migratorias; de ahí que debe priorizarse el acatamiento de estos 
principios, por encima de cualquier cuestión administrativa irregular en que hayan incurrido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019786  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (V Región)1o.11 A (10a.)  
 
INMIGRANTES. AL RESOLVER LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE UNA CALIDAD 
MIGRATORIA CON MOTIVO DE SUS VÍNCULOS FAMILIARES EN MÉXICO, LAS AUTORIDADES 
DEBEN VERIFICAR LA VERDADERA CAUSA DE PEDIR, AL MARGEN DE CUALQUIER ERROR 
FORMAL EN QUE AQUÉLLOS INCURRAN. 
 
Las autoridades migratorias están obligadas a reconocer los derechos adquiridos de los inmigrantes 
con motivo de sus vínculos familiares en México. Así, en atención al principio pro persona, al resolver 
las solicitudes que en ese sentido se les presenten, dichas autoridades deben privilegiar la unidad 
familiar y la protección de la familia, de la manera más amplia posible, al ser estos principios los que 
rigen su actuación en esos casos. Por tanto, no deben condicionar el derecho al reconocimiento de 
una calidad migratoria a cualquier error formal en la solicitud respectiva, por ejemplo, haber elegido un 
formato administrativo incorrecto, sino que es necesario verificar la verdadera causa de pedir, a partir 
de los documentos anexos o cualquier otro dato que se infiera de la petición y, por ende, determinar la 
existencia del derecho cuyo reconocimiento verdaderamente se reclama. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019785  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.214 L (10a.)  
 
GRATIFICACIÓN POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DE LOS TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. PARA QUE 
INTEGRE EL SALARIO PARA EL CÁLCULO DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN, ES 
NECESARIO ACREDITAR QUE SE PERCIBIÓ, POR LO MENOS, EL 75% DE LOS TRIMESTRES 
DEL AÑO ANTERIOR A ÉSTA. 
 
La cláusula 68, numeral 1, del Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, bienio 2016-2018, establece que a los trabajadores que durante un trimestre no incurran en 
faltas de asistencia ni retardos, la universidad les otorgará una gratificación equivalente a una cuota, 
que se determinará de acuerdo al rango de salario en que se encuentre el trabajador al momento de 
concluir el trimestre en el que se haga merecedor al pago del estímulo. En este sentido, para que el 
trabajador tenga derecho a que se integre esta prestación al salario para el pago de la gratificación por 
jubilación, es necesario que demuestre que la percibió de forma habitual, es decir, cuando menos en 
un 75% del último año, esto es así, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), estableció qué debe entenderse por habitual y 
determinó que es aquello "que tiene carácter de hábito por su frecuencia o su constancia", esto es, 
cuando el trabajador reciba el pago de la prestación, por lo menos en 18 de las 24 quincenas de que 
se compone el último año de servicios previo a su jubilación, pues esa cifra equivale al 75% de las 
quincenas del año, lo que hace suponer la presencia de una práctica que, si bien no es absoluta, sí lo 
es regular y constante, lo que da sustento a la integración del salario para el pago de la gratificación 
por jubilación, por lo que si la cláusula 68 aludida establece el pago del estímulo de manera trimestral, 
para que pueda integrarse al salario para el cálculo de la gratificación por jubilación, es necesario 
acreditar que se percibió, por lo menos, el setenta y cinco por ciento (75%) de los trimestres del año 
anterior a aquélla. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019783  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.357 C (10a.)  
 
EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO ADECUADA O REGULARMENTE (NON RITE 
ADIMPLETI CONTRACTUS). SU FINALIDAD (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
La excepción de contrato no cumplido adecuada o regularmente (non rite adimpleti contractus), es una 
variante de la excepción de contrato no cumplido (non adimpleti contractus), que tiene por finalidad 
proteger a los contratantes que ven vulnerada la ejecución exacta de su obligación y cuyo principal 
objetivo es enervar el pago de la contraprestación hasta que los defectos hayan sido corregidos o la 
parte de la prestación no ejecutada se concluya. En términos generales, puede afirmarse que el 
cumplimiento es defectuoso o inexacto en todos aquellos supuestos en los que la prestación realizada 
por el deudor, al cumplir su obligación, no contiene los requisitos que integraban su contenido o 
prestación. En consecuencia, no queda satisfecho el interés del acreedor, ni puede en puridad decirse 
que el deudor queda liberado y, por ello, extinguida la obligación. La diferencia más importante que 
esta figura ofrece frente al incumplimiento definitivo y a la mora es que, así como en estos últimos 
casos se ha producido una omisión total de la prestación, aquí existe un comportamiento positivo del 
deudor dirigido a cumplir que, sin embargo, no se ajusta a los términos del programa establecido en el 
acto de constitución de la relación obligatoria. Dicho más claramente, no es que el deudor no haya 
hecho nada, sino que lo que ha hecho o está mal o está incompleto. De esta forma, si se relacionan 
los artículos 1796, 2012 y 2078 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, el acreedor no está obligado a recibir cosa distinta de la pactada, ni un cumplimiento parcial, 
como tampoco deberá conformarse con una prestación que no se ajuste a lo convenido. Así, el 
cumplimiento ha de sujetarse en todas sus modalidades al programa de prestación previsto al 
constituirse la obligación para tener por cumplida ésta. En efecto, cumplir una obligación es satisfacer 
el interés del acreedor de una manera exacta, íntegra y puntual. Ante el cumplimiento defectuoso o 
inexacto de la prestación en las relaciones obligatorias sinalagmáticas, el acreedor dispone de 
diferentes instrumentos jurídicos para exigir su correcto cumplimiento. Éstos son la acción de 
cumplimiento, ya sea mediante la reparación in natura o por medio del pago de una suma de dinero 
que permita compensar dicho defecto o la solicitud de reducción del precio debido. Dichas acciones se 
ejercitan normalmente por vía reconvencional una vez ejercitada la exceptio non rite adimpleti 
contractus. En principio, dicha excepción no es un medio que sirva, por sí mismo, para obtener el 
cumplimiento de la prestación, sino más bien para detener la demanda de cumplimiento. No obstante, 
a veces es necesario su ejercicio para solicitar la reducción del precio a través de la demanda 
reconvencional. Esto es así, debido a que la exceptio será la defensa idónea que justifique luego, en la 
demanda reconvencional, la solicitud de reducción del precio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019782  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.179 C (10a.)  
 
ESTEREOTIPO SOBRE ALCOHOLISMO. SI EN LOS JUICIOS FAMILIARES EL PROGENITOR 
HACE ESE SEÑALAMIENTO TIENE LA CARGA PROCESAL DE ACREDITAR QUE EXISTE UNA 
AFICIÓN HACIA EL ALCOHOL Y QUE ESA CIRCUNSTANCIA INCIDE EN FORMA PATENTE EN 
EL CUIDADO DEL MENOR DE EDAD. 
 
Con base en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los estereotipos son aquellas características, actitudes y roles que de forma 
estructural la sociedad atribuye o asigna a las personas. El problema respecto a los estereotipos 
sucede cuando se les adjudican consecuencias jurídicas, así como una baja jerarquía en relación con 
el sujeto neutral universal. En ese sentido, dentro de los juicios familiares cuando un progenitor señale 
que el otro tiene gusto por las bebidas embriagantes, esa manifestación se basa en un estereotipo el 
cual concibe a las personas con problemas de alcoholismo con poca o nula responsabilidad y que esa 
cuestión trasciende en las relaciones paterno-filiales, al descuidar las obligaciones con sus hijos. De 
ahí que el progenitor que efectúa ese señalamiento tiene la carga procesal de acreditar que existe una 
afición hacia el alcohol y que esa circunstancia incide en forma patente en el cuidado del menor de 
edad porque, en dado caso, se trata de una mera descalificación carente de sustento jurídico. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019781  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXII.2o.A.C.6 C (10a.)  
 
ESTADOS DE CUENTA CERTIFICADOS POR LAS SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES. 
REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER. 
 
De acuerdo con el criterio sustentado por la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia por contradicción de tesis 3a./J. 15/94, de rubro: "ESTADOS DE 
CUENTA BANCARIOS. REQUISITOS PARA QUE CONSTITUYAN TÍTULOS EJECUTIVOS.", y 
conforme al artículo 33 Bis 1 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se concluye que los estados de 
cuenta expedidos unilateralmente por los contadores facultados por las sociedades financieras 
populares para que hagan fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos, deben contener un 
desglose de los movimientos que originaron el saldo cuyo cobro se pretende, teniendo en cuenta que 
el propio precepto alude a los términos "saldo" y "estado de cuenta" como conceptos diversos, al 
establecer que dichos estados de cuenta servirán para determinar el saldo a cargo de los acreditados, 
y en observancia del principio de igualdad de las partes en el procedimiento, que impide obstaculizar la 
defensa del demandado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.175 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. ES NECESARIA LA IDENTIFICACIÓN DEL 
ACTUARIO CON LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 1390 BIS 15 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
De conformidad con el artículo citado, en el juicio oral mercantil, el notificador deberá identificarse ante 
la persona con la cual entienda la diligencia de emplazamiento, ello en atención al criterio de 
interpretación literal de la ley, al ser la más favorable a la persona pues, con ello, se integra su derecho 
de audiencia al ser llamada a juicio correctamente, sin haber necesidad de contrastar la norma en 
comento con alguna otra que pudiera contraponerse. En efecto, el legislador, al establecer los 
requisitos legalmente necesarios para concretizar el llamamiento a juicio al demandado, procuró darle 
certeza a la persona con quien lo entienda, la legitimación del funcionario respectivo para llevar a cabo 
ese tipo de actos; máxime porque se practica en el domicilio de la persona buscada y no cualquiera 
podría llevar a cabo esa diligencia, dado el principio de inviolabilidad del domicilio, si no cuenta con la 
autorización de la autoridad correspondiente; de ahí que la identificación del actuario judicial es 
necesaria para cumplir plenamente con las formalidades del llamamiento a juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019778  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.176 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO SE TRATE DE DOS 
DEMANDADOS CON EL MISMO DOMICILIO Y LA DILIGENCIA SE EFECTÚE POR SEPARADO Y 
SE ELABOREN ACTAS DISTINTAS, AMBAS DEBEN CUMPLIR CON LOS MISMOS REQUISITOS 
QUE ESTABLECE LA LEY ORDINARIA. 
 
En las controversias de carácter mercantil cuando existan dos demandados que tengan el mismo 
domicilio y sólo se encuentra uno de ellos en el lugar donde se llevó a cabo el emplazamiento, no 
puede convalidarse el llamamiento a juicio del otro codemandado, toda vez que al entrañar dicha 
diligencia una formalidad esencial de los juicios que salvaguarda el derecho de audiencia establecido 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben cumplirse 
estrictamente los requisitos establecidos por la ley de la materia; por consiguiente, en el caso de que 
se trate de dos demandados con el mismo domicilio y la diligencia de emplazamiento se efectúe por 
separado y se elaboren actas distintas, ambas deben cumplir con los mismos requisitos que establece 
la ley ordinaria, pues cada quien va a defender sus derechos por separado y cuenta con los mismos 
derechos constitucionales, sin que pueda dispensarse que cuando se cumplió en una, ello debe servir 
para colmar los requisitos de la otra. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019777  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.3o.P.1 P (10a.)  
 
DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD'S) QUE CONTIENEN LAS VIDEOGRABACIONES DE LAS 
AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. A LA LUZ DE LA TRAMITACIÓN DE 
UN PROCESO PENAL DE ESTA NATURALEZA, TIENEN EL CARÁCTER DE UNA PRUEBA 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, POR LO QUE AUN CUANDO CAREZCAN DEL SELLO Y LA 
FIRMA CORRESPONDIENTES, NO DEBE PONERSE EN DUDA SU CONTENIDO, SI EXISTEN 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE DAN CERTEZA. 
 
Los discos versátiles digitales (DVD´S) que contienen las videograbaciones de las audiencias del 
sistema penal acusatorio y oral, a la luz de la tramitación de un proceso penal de esta naturaleza, 
conforme al artículo 61 del Código Nacional de Procedimientos Penales y acorde con lo establecido 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
455/2012, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.), de título y subtítulo: 
"VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE 
CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS 
EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO 
ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA NATURALEZA JURÍDICA 
DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS SIN 
NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL.", tienen el carácter de una prueba instrumental de 
actuaciones, al tratarse de las diligencias o actos que conforman un proceso penal de corte acusatorio, 
guardados en un archivo digital y, por ende, aptos para acreditar la existencia de un acto procesal; 
además de que no obstante estar soportados en medios digitales, su contenido hace patente la 
realización de un acto jurídico procesal. Por tanto, aun cuando dichos discos carezcan del sello y la 
firma correspondientes, no debe ponerse en duda su contenido, si existen otras circunstancias que le 
dan certeza a éste, como pudieran ser, por ejemplo, que fueron remitidos al tribunal de apelación por 
la autoridad del Poder Judicial a quien corresponde su resguardo y esa remisión se hizo por conducto 
de las oficinas que pertenecen precisamente al Poder Judicial, mediante un oficio que cumplió con las 
formalidades de ley, esto es, que contiene la firma autógrafa de la autoridad emisora, así como el sello 
correspondiente y, sobre todo, ante el hecho de que el órgano jurisdiccional que conoció del asunto de 
que se trata, corroboró que la diligencia respectiva, en efecto se encontraba registrada en el DVD. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019776  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.102 K (10a.)  
 
DERECHO A LA PRUEBA. SU RESPETO Y ALCANCE (NOTAS DISTINTIVAS). 
 
La importancia de las pruebas en todo procedimiento es evidente, pues sólo a través de la actividad 
probatoria, que incluye la posibilidad de solicitar, aportar y controvertir las que obran en cada juicio, el 
Juez puede alcanzar un conocimiento mínimo de los hechos que dan lugar a la aplicación de las 
normas jurídicas pertinentes, y dar respuesta a los asuntos de su competencia. De ello surge el 
concepto de derecho a la prueba que, conforme a la doctrina jurisprudencial pacífica y unánime, 
constituye uno de los principales ingredientes tanto del debido proceso (formalidades esenciales del 
procedimiento), como del acceso a la justicia, al ser el más importante vehículo para alcanzar la 
verdad. Ese derecho a probar se respeta cuando en la ley se establecen las condiciones necesarias 
para hacerlo efectivo, no sólo para que las partes tengan oportunidad de llevar ante el Juez el material 
probatorio de que dispongan, sino también para que éste lleve a cabo su valoración de manera 
racional y con esto la prueba cumpla su finalidad en el proceso. Incluye no solamente la certidumbre 
de que, habiendo sido ofrecida la prueba, se desahogue, sino también de que se valore y tenga 
incidencia lógica y jurídica, proporcional a su importancia dentro del conjunto probatorio, en la decisión 
que el Juez adopte. La práctica de las pruebas, oportunamente ofrecidas, necesarias para ilustrar el 
criterio del juzgador y su pleno conocimiento sobre el asunto objeto del litigio, así como las 
posibilidades de complementarlas o contradecirlas en el curso del proceso, también son elementos 
inherentes al derecho en cita. Su alcance se resume en las siguientes notas: pertinencia, diligencia y 
relevancia. Lo primero, porque sólo deben ofrecerse, admitirse y valorarse las pruebas que tengan 
relación directa con el supuesto que debe decidirse; lo segundo, porque debe solicitarse por la persona 
legitimada para hacerlo, en la forma y momento legalmente previsto para ello y el medio de prueba 
debe estar autorizado por el ordenamiento; finalmente, en cuanto a la última nota, debe exigirse que la 
actividad probatoria sea decisiva en términos de acción o la defensa. Así las cosas, la vulneración a 
este derecho puede darse por diversas razones, algunas de las más comunes: el imposibilitar a una de 
las partes su ofrecimiento; el no tener en cuenta algunas de las pruebas aportadas, o cuando dentro 
del expediente, existen elementos de juicio que con claridad conducen a determinada conclusión, 
eludida por el Juez con manifiesto error o descuido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO DE INDEMNIZACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 330 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES (ABROGADO). EL 
HECHO DE QUE EL PROMOVENTE DEL INCIDENTE RELATIVO CONTINÚE SUJETO A PRISIÓN 
PREVENTIVA POR UN DIVERSO DELITO, RESPECTO DEL CUAL SE PROMOVIÓ, LO TORNA 
IMPROCEDENTE, AL NO CONCRETARSE EL PROPÓSITO RESARCITORIO DE LA NORMA. 
 
El primer párrafo del artículo mencionado, regula el derecho a la indemnización para aquellas 
personas procesadas que: i) fueren liberadas por haber sido privadas de su libertad injustamente; ii) 
fueren absueltas; iii) a su favor se dicte el sobreseimiento; o iv) se declare procedente su 
reconocimiento de inocencia. Ahora, de la norma se advierte que su finalidad es reparar por el daño 
causado al procesado ante la pérdida e imposibilidad de generar ingresos económicos –que por su 
trabajo o actividad hubiera percibido– durante el tiempo de su injusta reclusión. Asimismo, dicho 
dispositivo establece que la indemnización correspondiente se realizará en razón del tiempo de 
privación de la libertad, lo que implica que se considerará el plazo transcurrido entre el día en que el 
inculpado fue detenido hasta aquel en que fue liberado, es decir, en el que recobró su libertad 
deambulatoria, ya que será hasta ese ulterior momento, cuando el encausado se encontrará 
nuevamente en posibilidad de dedicarse a un empleo o actividad económica. En este sentido, el 
término "libertad" previsto en el numeral 330 en estudio, se refiere a una libertad real y no sólo formal, 
pues será hasta que se obtenga ésta cuando se actualice la condición prevista en la norma, 
consistente en el cese del acto privativo de la libertad y, con ello, que el procesado adquiera la 
capacidad de volver a laborar para generar un ingreso propio; de manera que si éste se encuentra 
sujeto a prisión preventiva por un delito diverso del que promovió el incidente de indemnización por 
privación de la libertad o condena injusta, ello lo torna improcedente, al no concretarse el propósito 
resarcitorio de ese precepto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019774  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.20 A (10a.)  
 

DENUNCIA CIUDADANA PREVISTA EN LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO DEL ESTADO DE SONORA, VIGENTE HASTA EL 11 DE JUNIO DE 2018. NO CONSTITUYE 
UN RECURSO ADMINISTRATIVO SUSCEPTIBLE DE ACTUALIZAR LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, CONTENIDA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 114 DE LA 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD. 
 

Los artículos 73, 149, fracción IV y 154 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora, vigente hasta la fecha indicada, prevén que los ciudadanos pueden denunciar por 
cualquier medio ante la autoridad administrativa, la realización de construcciones, fraccionamientos, 
condominios, cambios de uso o destino de suelo u otros aprovechamientos de inmuebles que contravengan 
las disposiciones de dicha ley, sus reglamentos y los programas respectivos, así como la existencia de 
asentamientos humanos irregulares o la gestación de éstos. Asimismo, que la investigación derivada de la 
denuncia ciudadana puede llevar, de constatarse alguna infracción, a la imposición de sanciones, entre las 
que se encuentra la revocación de las autorizaciones o licencias otorgadas para las acciones de 
urbanización cuando: a) se efectúen obras, instalaciones o cualquier otro acto "que modifique o altere las 

condiciones que sirvieron de base para conceder las autorizaciones o licencias" que contravengan a las 
disposiciones en ellas contenidas; b) se establezca o cambie el uso del suelo o destino de un inmueble 
"distinto al autorizado por la autoridad competente"; y, c) se realicen o se lleven a cabo modificaciones al 
proyecto "inicialmente autorizado" sin tramitar la autorización correspondiente. De lo anterior se advierte 
que en la denuncia ciudadana la revocación de las autorizaciones o licencias no involucra el análisis del 
acto administrativo, pues en su trámite la autoridad no estudia la legalidad de sus motivos o fundamentos o 
de los antecedentes que le dieron lugar, sino que esa sanción se impone ante la incorrecta ejecución o 
cumplimiento de la autorización o licencia, es decir, por situaciones acontecidas después de su emisión. Por 
tanto, la denuncia referida no constituye un recurso administrativo, pues éste tiene por objeto el análisis de 
la legalidad "de un acto o resolución administrativa", lo que se corrobora con los artículos 156 del 
ordenamiento citado y 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la entidad; de ahí que la 
consecuente revocación o modificación del acto deriva de la existencia de vicios propios o de los actos que 
le antecedieron, es decir, emana de un estudio directo de su legalidad realizado por la autoridad que 

resuelve el recurso, característica que, como se señaló, no posee la denuncia, pues en ésta se analizan 
actos posteriores. Tampoco puede afirmarse que la denuncia adquiere las características de un recurso 
administrativo, porque en su trámite se otorgó al denunciante la oportunidad de alegar y de ofrecer pruebas 
para demostrar la nulidad y revocación de las resoluciones denunciadas, ante la ausencia de un diverso 
requisito propio del recurso administrativo, como es el consistente en que el acto o resolución impugnada 
afecte la esfera jurídica del recurrente, según se advierte de los numerales 163, fracción I, de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 108, fracción IV y 115, fracción IV, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo aludidas, requisito que no se exige en la denuncia, la cual puede formular 
cualquier persona, aun cuando el acto o resolución no afecte en forma alguna su esfera de derechos. Por 
tanto, la denuncia ciudadana no constituye un recurso administrativo susceptible de actualizar la causa de 
improcedencia contenida en la fracción I del artículo 114 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Sonora, pues ésta es clara al señalar que se desechará por improcedente el recurso de 
inconformidad cuando se interponga contra actos administrativos que sean materia "de otro recurso", y no 
que sean materia "de una denuncia ciudadana". 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Tesis: I.3o.C.362 C (10a.)  
 

DEMANDA. SU CONTROL LIMINAR FORMAL Y MATERIAL. 
 

La potestad de rechazar in limine (ab initio), la demanda, no tiene por qué suponer un obstáculo al 
ejercicio de los derechos fundamentales. Como lo han reconocido la doctrina y la jurisprudencia, el 
derecho de acceso a la jurisdicción no tiene un carácter absoluto susceptible de ser satisfecho al 
margen de las condiciones o requisitos que impone el ordenamiento. En efecto, una vez deducida una 
determinada pretensión, el Juez no queda automáticamente conminado a pronunciarse sobre el fondo 
de ella, como tampoco tiene el deber de promover un proceso en forma íntegra. Es en este contexto 
que surge lo que se ha denominado "control liminar de la demanda", ejercicio que se realiza desde dos 
perspectivas diversas, a saber: una formal y otra material. La primera de esas perspectivas parte de 
aceptar que el ordenamiento puede establecer ciertos presupuestos necesarios para que nazca el 
deber del Juez de pronunciarse sobre el fondo del asunto, prescribir cauces formales que los 
ciudadanos deben observar imperativamente si quieren la tutela de sus derechos e intereses legítimos. 
Es el caso, por ejemplo, de los presupuestos procesales o la exigencia de ciertas formas necesarias 
de las cuales debe estar revestido el acto de demanda; por ende, el primer control que debe superar 
una determinada pretensión es respecto a su forma, es decir, el cumplimiento de todos los 
presupuestos legalmente previstos para que una demanda pueda ser admitida a trámite. El resultado 
de este control puede ser positivo o negativo; si es positivo, esto es, si el acto inicial del proceso reúne 
las previsiones legales formales se admitirá a trámite, por el contrario, si el acto inicial no es apto para 
satisfacer las exigencias formales, el tribunal deberá conceder un plazo para subsanarlo. Este primer 
control se desarrolla de modo paralelo al de los presupuestos procesales y constituyen juicios 
netamente formales que se generan previo a cualquier análisis sobre el fondo de la pretensión. Este 
control está relacionado con la potestad del Juez de sanear o limpiar el proceso lo más pronto posible, 
para desembarazarlo de impedimentos y óbices formales, y facilitar el proceso a las etapas vinculadas 
al mérito. Por su parte, la comprensión del segundo control (material) parte de aceptar que, en el 
desarrollo normal del iter procesal, el Juez no se relaciona con la procedencia de la pretensión, sino 
una vez que el proceso ha concluido en sus etapas de alegación y prueba. Sólo en ese instante tendrá 
el material necesario para emitir un juicio jurídico sobre el acogimiento de la pretensión con base en 
los hechos y pruebas rendidas. No obstante, el control liminar material de la demanda permite y obliga 
al Juez a efectuar un juicio prematuro de hipotética acogibilidad de la pretensión, que se manifiesta sin 
otro antecedente que la sola relación de la demanda. Es decir, una vez comprobada por el Juez la 
concurrencia de los presupuestos procesales, corresponde efectuar un control de la proponibilidad o 
fundamento intrínseco de la acción como ha sido propuesta. A diferencia del control formal, el juicio de 
fundabilidad opera con elementos que corresponden al derecho material, con los preceptos 
sustanciales llamados a zanjar la litis en la sentencia definitiva. Dicho control es dable hacerlo, por 
ejemplo, cuando los hechos de la demanda aparezcan inapropiados para obtener la tutela pretendida –
el actor no alegó el dominio del bien cuando ejerció la acción reivindicatoria–, o cuando los hechos 
hayan sido erróneamente calificados –el actor interpuso una acción reivindicatoria alegando ser 
poseedor del bien–. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO. NO CONSTITUYE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA PARA SU DESECHAMIENTO, EL HECHO DE QUE SE RECLAMEN ACTOS DE 
UNA UNIVERSIDAD PRIVADA, SI EL QUEJOSO SE EQUIPARA A UN TERCERO EXTRAÑO 
AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL CON ÉSTA [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2018 (10a.)]. 
 
El criterio jurisprudencial citado establece una regla aplicable en aquellos casos en los que exista una 
relación de coordinación entre las instituciones educativas privadas y sus educandos, en la cual éstos 
se encuentran sometidos voluntariamente a las normas internas de la institución, con base en el 
contrato de prestación de servicios educativos celebrados entre ambas partes y, por tanto, no pueden 
impugnar en amparo los actos relacionados con su inscripción, ingreso, evaluación, permanencia o 
disciplina; sin embargo, los actos generados fuera de dicha relación consensual, o bien, una vez 
extinguida ésta que, por su naturaleza y magnitud pueden afectar los derechos humanos de los 
particulares, son equivalentes a los de una autoridad para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo –siempre y cuando se emitan de forma unilateral, discrecional y obligatoria, en ejercicio de una 
función prevista en alguna norma general que confiera atribuciones a la institución educativa para 
actuar con esa calidad– ya que, en esa hipótesis, el quejoso se equipara a un tercero extraño ajeno a 
la relación contractual que, en su momento, existió y, por ende, no puede considerarse actualizada de 
manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIII, en 
relación con los artículos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, para desechar la 
demanda. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019771  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.2o.P.A.10 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR COPIAS DE 
LAS DOCUMENTALES ANEXAS A ÉSTA, SALVO QUE SE TRATE DE LAS QUE ACREDITEN LA 
PERSONALIDAD DE QUIEN PROMUEVE EN REPRESENTACIÓN DE OTRA PERSONA. 
 
De los artículos 108, 110, párrafo primero y 114 de la Ley de Amparo, no se advierte que impongan al 
quejoso la carga de exhibir una copia de cada uno de los documentos ofrecidos y exhibidos como 
pruebas anexas a la demanda, con el objeto de correr traslado con ellas a las partes, sino que 
únicamente se refieren a copias de la demanda de amparo indirecto, lo cual no genera la imposibilidad 
para éstas de ejercer una defensa adecuada, en tanto que, eventualmente, tendrán hasta la audiencia 
constitucional para imponerse del expediente en que dichas documentales obran agregadas y, en su 
caso, objetarlas de falsas, en términos del artículo 122 del propio ordenamiento. Lo anterior, salvo que 
quien presenta la demanda comparezca en representación de otra persona pues, en ese supuesto, sí 
debe exhibir copias de las documentales que acrediten la personalidad con que promueve, para que 
las partes puedan tener una oportuna defensa de sus intereses, como lo estableció la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 124/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. QUIEN LO PROMUEVE EN 
REPRESENTACIÓN DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIR, ANEXO A LA DEMANDA, COPIAS DEL 
DOCUMENTO CON EL QUE LA ACREDITE PARA QUE SE CORRA TRASLADO A LAS PARTES." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019769  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.356 C (10a.)  
 
CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO. SU CELEBRACIÓN CONSTITUYE UN 
REQUERIMIENTO DE PAGO, COMO PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN FUTURA, ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
Cuando en el contrato base de la acción rescisoria no se pactó fecha cierta para que el comprador 
realizara el pago total del precio a que se comprometió, surge una obligación legal para la vendedora, 
conforme al artículo 2080 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, 
consistente en requerir de pago al deudor y si con motivo de ello las partes celebran un convenio de 
reconocimiento de adeudo, es evidente que éste constituye un requerimiento de pago, como 
presupuesto de la acción futura que se ejerza ante el incumplimiento de la obligación de pago pactada; 
en cuyo caso, la mora se actualizará después de los treinta días de su celebración. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019768  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.180 C (10a.)  
 
CONTROVERSIAS FAMILIARES DE GUARDA Y CUSTODIA, DEPÓSITO O CONVIVENCIA. 
CUANDO UNO DE LOS PROGENITORES EXPRESE QUE POR SER DEL MISMO SEXO QUE SU 
HIJO O HIJA, ESA CIRCUNSTANCIA LO CONVIERTE EN LA PERSONA IDÓNEA PARA ATENDER 
LAS NECESIDADES O CUESTIONES ÍNTIMAS, ELLO ES INCORRECTO, PORQUE PARTE DE 
UNA PREDETERMINACIÓN O PREJUICIO SEXISTA. 
 
De acuerdo con Alda Facio Montejo, la "sobre especificación" es una forma de manifestación de 
sexismo que presenta como específico de un sexo ciertas necesidades, actitudes e intereses, cuando 
en realidad son de ambos sexos. En las controversias familiares que versen sobre guarda y custodia, 
depósito o convivencia, cuando uno de los progenitores exprese que por compartir el mismo sexo con 
su hijo o hija, esa circunstancia lo convierte en la persona idónea para atender las necesidades o 
cuestiones íntimas, ello es incorrecto, porque parte de una predeterminación o prejuicio sexista, la cual 
se basa en los roles que han sido asignados social y culturalmente. Lo anterior encuentra respaldo en 
las consideraciones sostenidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo en revisión 1958/2017, al sostener que se vulnera tanto el principio de 
igualdad conforme al cual, hombres y mujeres, en particular madres y padres, no deben estereotiparse 
a partir de los roles que se les han venido asignando social y culturalmente, así como el interés 
superior de los menores que exige que en la determinación de la guarda y custodia, se busque la 
solución más benéfica para ellos, misma que definitivamente no se encuentra a través de la 
caracterización de los padres conforme a roles de género. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019767  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.134 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. PARA QUE PROCEDA LA EXCEPCIÓN QUE DERIVA DEL DERECHO 
DE LA ASEGURADORA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
INNECESARIO QUE SE ESPECIFIQUE Y DETALLE CON PRECISIÓN A CUÁNTO ASCIENDE LA 
REDUCCIÓN DE LA PRESTACIÓN, SINO BASTA QUE ESTÉ DEMOSTRADO QUE NO SE DIO EL 
AVISO DEL SINIESTRO OPORTUNAMENTE. 
 
De los artículos 66 y 67 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se obtiene que el asegurado o el 
beneficiario, tan pronto como tenga conocimiento de la realización del siniestro y del derecho 
constituido a su favor por el contrato de seguro, debe ponerlo en conocimiento de la empresa 
aseguradora, contando con un plazo máximo de cinco días para el aviso, el cual deberá ser por escrito 
si en el contrato no se estipula otra cosa; y para el caso de no cumplir con la anterior obligación, la 
aseguradora podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se 
hubiere dado oportunamente. De lo que se deduce que se trata de un derecho de la aseguradora para 
no cubrir el monto total asegurado, sea al responder de la reclamación que se le efectúe o para 
oponerlo como excepción al contestar la demanda, con lo cual, frente al derecho del asegurado de que 
ocurrido el siniestro se le pague la suma asegurada, la demandada aseguradora en caso de condena 
podrá demostrar en la ejecución de sentencia que la pretensión reclamada debe reducirse. 
Consecuentemente, para que proceda la excepción que deriva del derecho de la aseguradora 
establecido en el artículo 67 citado, es innecesario que se especifique y detalle con precisión a cuánto 
asciende la reducción, sino únicamente basta que esté demostrado que no se dio el aviso 
oportunamente, puesto que la extemporaneidad del aviso no extingue el derecho del asegurado a que 
se le cubra la suma asegurada, ya que sólo trasciende al monto de la pretensión que se liquidará en 
ejecución de sentencia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019766  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.136 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. AL VERIFICARSE EL RIESGO PREVISTO EN ÉSTE SE PRODUCE EL 
SINIESTRO, EL CUAL CORRESPONDE POBRAR AL ASEGURADO. 
 
El contrato de seguro es consensual, bilateral, oneroso y aleatorio celebrado entre una parte, 
denominada empresa aseguradora y otra llamada asegurado, en virtud del cual, la primera se obliga a 
resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse el riesgo previsto en el contrato y, a su 
vez, el asegurado se obliga al pago de la prima estipulada durante su vigencia, en términos del artículo 
1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Entonces, al realizarse el riesgo amparado, el asegurado 
tiene derecho a la indemnización correspondiente, que puede exigir mediante la acción de pago de 
seguro, y acreditando en juicio los siguientes elementos: a) la existencia del contrato de seguro; b) la 
materialización del riesgo amparado; y, c) que dio aviso oportuno a la aseguradora ya que, 
precisamente, el riesgo asegurado que se produce es lo que actualiza el derecho del asegurado o 
beneficiario a obtener la indemnización. El riesgo se define como un suceso dañoso, futuro e incierto, 
que es universal o general. En cambio, el siniestro constituye la realización del daño temido, que es de 
carácter particular. Esto es, al verificarse el riesgo previsto en el contrato se produce lo que se conoce 
como siniestro, el cual, corresponde probar al asegurado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019765  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.138 C (10a.)  
 
CONTRATO COLECTIVO DE SEGURO. LA EMPRESA CONTRATANTE ESTÁ OBLIGADA A 
NOTIFICAR LA SEPARACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, ASÍ 
COMO CUALQUIER CAMBIO QUE AFECTE LAS CONDICIONES DEL RIESGO O LA APLICACIÓN 
DE LAS REGLAS PARA DETERMINAR LAS SUMAS ASEGURADAS, MAS NO A ACREDITAR 
QUE SUBSISTE EL VÍNCULO LABORAL PARA HACER PROCEDENTE EL PAGO DE UNA 
RECLAMACIÓN. 
 
De las condiciones generales de una póliza colectiva, se advierte que las causas de su terminación o 
cancelación, así como las obligaciones que la contratante debe cumplir a fin de no ver afectada la 
solicitud de reembolso o indemnización son: 1) que el asegurado titular pierda su calidad de miembro 
elegible, terminando los beneficios del seguro tanto para el asegurado titular como para sus 
dependientes económicos o cuando un dependiente económico pierda esa condición; y, 2) que 
concluya la vigencia de la póliza, o bien, que termine el plazo de gracia para el pago de las primas 
correspondientes, sin que se hubiere efectuado éste. Ahora bien, la cancelación anticipada ocurrirá 
cuando el contratante solicitare la cancelación por escrito a la aseguradora. Asimismo, se establece 
que las personas que se separen definitivamente de la colectividad dejarán de estar aseguradas desde 
el momento de su separación, quedando sin validez el certificado individual expedido. De lo anterior se 
obtiene que será procedente el monto asegurado si el siniestro acontece durante la vigencia de la 
póliza, si el contratante cubrió oportunamente el pago de las primas y si no se ha solicitado su 
cancelación por escrito. Por tanto, cualquier movimiento debe notificarse a la aseguradora, ya que ello 
repercute en la continuación de la vigencia de la póliza y, en su caso, en el pago de las sumas que se 
lleguen a reclamar. En esa tesitura, la empresa contratante está obligada a notificar la separación de 
los integrantes de la colectividad asegurada, así como cualquier cambio que afecte las condiciones del 
riesgo o la aplicación de las reglas para determinar las sumas aseguradas, mas no a acreditar que 
subsiste el vínculo laboral para hacer procedente una reclamación de pago, ya que el hecho de que no 
se notifique a la aseguradora implica que la póliza se encuentra vigente al momento en que acontece 
un siniestro y, por ende, es procedente el pago hasta el monto asegurado, pues debe entenderse que 
subsiste el vínculo laboral al momento en que se verifica un padecimiento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019764  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.363 C (10a.)  
 
CONTROL LIMINAR FORMAL DE LA DEMANDA. SUS LÍMITES. 
 
El ejercicio de dicho control constituye una cuestión delicada, pues de su correcto cumplimiento 
depende, por un lado, que el demandado se defienda plena y eficazmente; en esa medida, la correcta 
fijación de la litis y, por ende, la justa resolución del asunto, implica principios como el de imparcialidad, 
acción y contradicción. En efecto, dicha potestad debe ejercerse con tino, ponderando si se trata de 
aspectos que son susceptibles de adicionarse sin perjuicio del futuro demandado o si, por el contrario, 
se está faltando a la imparcialidad, apoyando discretamente la causa del actor bajo una suplencia 
disfrazada, a todas luces carente de sustento. En última instancia, se trata del exacto punto medio 
entre la satisfacción del principio pro acción y el de imparcialidad, ambos integrantes del derecho 
fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, en sus vertientes de acceso a la justicia y a la obtención 
de un fallo de fondo que ponga fin al conflicto. Dicho esto, y en respuesta al cuestionamiento de 
cuándo es dable prevenir, debe decirse, de inicio, que ha lugar a admitir la demanda cuando satisface 
los requisitos necesarios para considerarse como básicamente viable, de manera que sólo requiere la 
aclaración de oscuridades u omisiones formales o de naturaleza secundaria, o relativa a omisiones 
que en alguna forma resulten excusables. Pero cuando una pretendida demanda es vacía, de manera 
que no contiene en lo absoluto mención, por ejemplo, del nombre del demandado, de los hechos que 
sustentan la acción, el ofrecimiento de pruebas a efecto de acreditarlos y, sobra decir, la firma del 
demandante, no puede decirse que se está en presencia de una demanda oscura o irregular; ni puede 
hablarse de su aclaración. Prevenir en este caso daría lugar a una verdadera ampliación o, más aún, a 
una reformulación de la demanda inicial, por lo que se concluye que el Juez no está obligado a 
prevenir con el objeto de que se corrija, ni el actor tiene el derecho de hacerlo. Debe entonces 
distinguirse, por un lado, entre ausencia total y defecto (siempre parcial, pues aquí existe un principio 
de señalamiento) y, respecto de este último debe reflexionarse las posibles implicaciones que tiene el 
que la imperfección verse sobre aspectos sustanciales o formales. En el primer caso (ausencia), salvo 
que se trate de un requisito que, no obstante estar ausente, conforme a una máxima del derecho y el 
criterio judicial vigente no sea dable exigir [siendo el único caso, el relativo a la cita de los fundamentos 
de derecho y la clase de acción, requisito irrelevante conforme a la máxima que dice: da mihi factum, 
dabo tibi jus (dame los hechos y te daré el derecho)], no hay lugar a prevenir y la demanda debe 
desecharse automáticamente; inadmisión que, debe precisarse, no tiene su origen en el control liminar 
de fondo o sustancial de la demanda. No, el control liminar del que se habla (vacuidad), también es 
formal, pero su origen reside en la inviabilidad de la propuesta, a consecuencia de no poder el Juez 
dar curso a una demanda donde no se expresan aspectos necesarios como los apuntados. En el 
segundo caso (defecto), atento a la naturaleza del requisito exigido (formal o de fondo), se 
presentarían los dos siguientes escenarios: 1) Si el requisito insatisfecho es sustancial, no cabe 
prevenir; y, 2) Si es meramente formal, hay lugar a la aclaración. Entonces, el Juez sólo está 
autorizado a prevenir al actor para que aclare, corrija o complete su escrito inicial de demanda, cuando 
advierta deficiencias en aspectos referidos únicamente a los requisitos de forma que debe contener el 
libelo actio; empero, no así para que satisfaga requisitos de fondo necesarios para la procedencia de la 
acción intentada, como aquellos relativos a las presupuestos procesales o elementos de su acción, y 
que obligadamente deben cubrirse en los términos exigidos por la ley, es decir, una narración 
ordenada, clara y precisa de los hechos sustento de su acción. En efecto, aunque es posible que el 
juzgador prevenga al actor para que aclare hechos de su demanda, ello sólo puede atender a 
cuestiones meramente formales, entendiéndose como tales la incongruencia en su planteamiento o en 
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su narrativa, verbigracia, cuando hay una evidente discrepancia en nombres o cantidades dentro del 
propio libelo, porque en una parte se asienten de una forma, pero en otra de manera distinta, o 
cualquier otra irregularidad (que no incida en la demostración de los elementos o presupuestos de la 
acción planteada) imprecisiones que sí es factible advertir y ordenar se subsanen desde la radicación 
de la demanda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019763  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.210 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. SE SUSCITA CUANDO DOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES SE REHÚSAN A CONOCER DE UNA PROMOCIÓN, AUN CUANDO SE 
TRATE DE UN PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL, POR LO QUE DEBE DIRIMIRSE CONFORME 
AL ARTÍCULO 705 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
De acuerdo con los artículos 982 y 983 de la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos 
paraprocesales son promociones voluntarias que pueden realizar los trabajadores, sindicatos o 
patrones, y por su naturaleza requieren de la intervención de una autoridad laboral competente a fin de 
que por su conducto se diligencie esa petición, que conforme a la tesis aislada 16 de la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PARAPROCESAL, JUNTA 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO.", la competencia se determina por razón 
de la materia; de lo que se sigue que cuando dos órganos jurisdiccionales se rehúsen a conocer de 
dicha promoción, alegando no ser competentes por razón de la materia, se suscita un conflicto 
competencial que debe dirimirse en términos del artículo 705 de la ley citada, pese a que se trate de 
un procedimiento paraprocesal, pues la competencia es un presupuesto procesal que debe colmarse 
en cualquier asunto jurisdiccional, incluso, de tipo no contencioso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019762  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.208 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE HUBIESE ACEPTADO LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN ASUNTO, NO 
IMPIDE QUE, POSTERIORMENTE, DE UNA NUEVA REFLEXIÓN O POR NUEVOS ELEMENTOS, 
OFICIOSAMENTE LA DECLINE, SIEMPRE QUE LO HAGA ANTES DE LA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS. 
 
El hecho de que una Junta de Conciliación y Arbitraje en un inicio hubiese aceptado la competencia 
para conocer de un asunto, no impide que posteriormente la decline, siempre y cuando lo haga antes 
de la audiencia de desahogo de pruebas, lo que se explica, ya que el artículo 701, en relación con el 
diverso 704, ambos de la Ley Federal del Trabajo, disponen que las Juntas, de oficio, deberán 
declararse incompetentes en cualquier estado del proceso, hasta antes de la audiencia de desahogo 
de pruebas, cuando existan en el expediente datos que lo justifiquen; consecuentemente, si la Junta 
aceptó conocer de una demanda laboral cuya competencia le declinó otro órgano jurisdiccional puede, 
bajo una nueva reflexión, o bien, por un argumento o elemento no ponderado, oficiosamente, 
rechazarla e iniciar un conflicto competencial ante el Poder Judicial de la Federación, siempre y 
cuando lo determine "hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019761  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.57 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU AUSENCIA EN LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR 
UN TRABAJADOR NO IMPLICA SOBRESEER EN EL JUICIO, SINO NEGAR O CONCEDER LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SOLICITADA. 
 
Si en su demanda de amparo el trabajador omite expresar conceptos de violación contra el acto 
reclamado, el Juez debe observar el principio de suplencia de la queja deficiente, aun ante la falta de 
aquéllos, conforme al artículo 79, fracción V y penúltimo párrafo, de la Ley de Amparo, lo que significa 
que está facultado para abordar el estudio del acto de autoridad, al margen de que esto sólo deba 
plasmarse en la sentencia cuando reporte algún beneficio al justiciable; de ahí que en la hipótesis en 
comento, bajo ninguna circunstancia podrá estimarse improcedente la acción de amparo, cuyo efecto 
jurídico se traduce en que no se analice el fondo del asunto y, en consecuencia, se sobresea en el 
juicio, en términos de los artículos 63, fracción V y 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 108, 
fracción VIII (o su similar 175, fracción VII, para el caso del amparo directo), como lo sostuvo la 
entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el contexto de la Ley de 
Amparo abrogada, en la jurisprudencia 3a./J. 28/93, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
DEMANDAS DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO NO EXISTEN DEBE SOBRESEERSE EN EL 
JUICIO Y NO NEGAR EL AMPARO.", sino que, conforme a la legislación citada, debe concederse o 
negarse la protección de la Justicia Federal a partir del estudio oficioso del acto de autoridad, ya que 
suplir la deficiencia de la queja constituye una herramienta que tiene el juzgador para estudiar su 
constitucionalidad, sin que requiera siquiera de argumentos de impugnación del agraviado, beneficiario 
de este derecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019760  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.C.31 C (10a.)  
 
COMPETENCIA MATERIAL DE LOS JUECES FEDERALES. SI SE RECLAMAN DISPOSICIONES 
DE UN ACUERDO GENERAL EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE PARTICULARMENTE REGULAN LAS FUNCIONES DEL CENTRO DE 
CONVIVENCIA FAMILIAR SUPERVISADA, LA REGLAMENTACIÓN RECAE SOBRE UNA FIGURA 
JURÍDICA CIVIL-FAMILIAR, COMO LO ES LA CONVIVENCIA PATERNO-FILIAL Y, POR TANTO, 
SERÁ ESTO LO QUE LA DEFINA, MÁS ALLÁ DE LA NATURALEZA DEL ENTE EMISOR. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el elemento fundamental para 
determinar la competencia material de los Jueces Federales es la naturaleza del acto, más allá de la 
calidad de la autoridad que lo emite, por ende, si se reclaman disposiciones de un acuerdo general 
emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, que particularmente regulan las 
funciones del Centro de Convivencia Familiar Supervisada, entonces la reglamentación recae sobre 
una figura jurídica civil-familiar, como lo es la convivencia paterno-filial y, por tanto, será esto lo que 
defina la competencia del Juez Federal, más allá de la naturaleza del ente emisor. Ello obedece a que 
en este caso no se está ante una determinación encaminada a regular meramente la actividad 
administrativa de ese ente, sino a uno de los servicios que presta; de modo análogo a lo que realizaría 
en calidad de autoridad ejecutora, ya que el contacto que se da entre las personas que concurren a él 
tiene como antecedente una resolución de autoridad judicial del orden civil, específicamente familiar. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019759  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.19 A (10a.)  
 
CAMBIO DE RÉGIMEN COMUNAL A EJIDAL. PARA QUE OPERE DICHA TRANSFORMACIÓN ES 
INDISPENSABLE QUE EL ACTA DE ASAMBLEA EN LA QUE SE ACORDÓ SE INSCRIBA EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 
 
Al establecer el artículo 104 de la Ley Agraria que las comunidades que quieran adoptar el régimen 
ejidal podrán hacerlo mediante su asamblea, con los requisitos previstos en los numerales 24 a 28 y 
31 de la propia ley, y que a partir de la inscripción del acta respectiva en el Registro Agrario Nacional, 
la comunidad se tendrá por legalmente transformada en ejido, ello significa que dicha acta de 
asamblea es insuficiente, por sí sola, para que opere la transformación, así como para su oponibilidad 
frente a terceros registrales. En estas condiciones, la inscripción del acta de asamblea no constituye 
una mera formalidad, sino un requisito indispensable para demostrar el cambio de régimen y, por 
tanto, la existencia y personalidad jurídica del nuevo ejido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019758  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.137 C (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN JUICIO CONEXO. PARA LA RESOLUCIÓN DE DIVERSO 
ASUNTO, EL JUEZ NATURAL NO PUEDE VALORAR LAS PRUEBAS EXHIBIDAS EN AQUÉL, SI 
YA SE HABÍA DECLARADO CADUCO Y RESUELTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
En términos del artículo 137 Bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, la caducidad de la primera instancia se actualiza cualquiera que 
sea el estado del juicio desde el emplazamiento hasta antes de que concluya la audiencia de pruebas, 
alegatos y sentencia, si transcurridos ciento veinte días contados a partir de la notificación de la última 
determinación judicial no hubiere promoción de cualquiera de las partes. Así, la extinción del proceso 
por caducidad de la instancia produce la anulación de todos los actos procesales verificados en el 
juicio y que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la presentación de la demanda, de 
conformidad con la fracción III del numeral 137 Bis citado; de modo que la caducidad representa una 
sanción que la ley procesal impone al actor por su inactividad y falta de interés en el juicio. Ahora bien, 
se exceptúan de la ineficacia anterior, las resoluciones que enuncia la propia fracción III, así como las 
pruebas rendidas en el proceso caduco, las cuales sólo podrán ser invocadas de nuevo si se 
promoviere un juicio ulterior en el que se ejerza nuevamente la acción, que no por ello se extinguió, y 
siempre que se ofrezcan y precisen legalmente, según lo dispone el propio enunciado normativo 
señalado. En consecuencia, el Juez natural está imposibilitado física y jurídicamente para valorar las 
pruebas exhibidas en el juicio conexo, si éste ya había sido declarado caduco y resuelto, de modo que 
las pruebas que ahí se exhibieron son ineficaces y, por ende, no pueden producir efecto alguno en el 
otro asunto, ni procedería su valoración para su resolución. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019757  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IV.1o.C.13 C (10a.)  
 
AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. SUS FACULTADES SON ENUNCIATIVAS Y NO LIMITATIVAS. 
El párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio establece que las partes podrán autorizar 
a una o varias personas con capacidad legal, quienes estarán facultadas para: a) interponer los 
recursos que procedan; b) ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas; c) alegar en las audiencias; 
d) pedir se dicte sentencia para evitar que por inactividad procesal, se consuma el término para la 
caducidad; y, e) realizar cualquier acto necesario para la defensa de los derechos del autorizante. En 
ese último apartado se contiene una "cláusula abierta" de la que deriva que las facultades previstas en 
éste son enunciativas y no limitativas, pues de haber sido la intención del legislador limitarlas, hubiera 
precisado concretamente cuáles son los actos específicos (necesarios para la defensa del autorizante) 
que únicamente puede ejercer el abogado autorizado. De lo que se sigue que esas facultades, según 
lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos criterios, deben 
circunscribirse en el marco de la defensa de los derechos que el autorizante llevó al juicio mercantil 
mediante el ejercicio de la acción correspondiente, lo que no puede hacerse extensivo al ejercicio de 
una acción diferente o de un acto procesal exclusivo del interesado (o su representante), pues la 
amplitud de aquéllas no significa que el autorizado pueda realizar absolutamente cualquier acto en 
nombre de su autorizante, ya que su participación debe armonizarse con el principio de instancia de 
parte agraviada, el cual reserva al directamente afectado o a su representante la realización de 
determinados actos en exclusiva, como también sucede, no sólo para ejercer una acción, sino también 
para absolver posiciones o desahogar la vista de contestación de demanda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019756  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.82 P (10a.)  
 
ASEGURAMIENTO DE UN FOLIO REAL ELECTRÓNICO DECRETADO POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DENTRO DE UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. EN EL AMPARO PROMOVIDO EN 
SU CONTRA ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN, AL NO TENER POR OBJETO 
LIMITAR EL USO Y DISFRUTE DEL INMUEBLE RESPECTIVO, SINO SÓLO LOS ACTOS DE 
DOMINIO SOBRE EL BIEN. 
 
El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 30/2001, de 
rubro: "SUSPENSIÓN. EN LOS CASOS DE ASEGURAMIENTO DE BIENES INMUEBLES EN 
MATERIA PENAL PROCEDE CONCEDERLA SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE EL INTERÉS 
SOCIAL NI EL ORDEN PÚBLICO, CONFORME AL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO Y ALGUNA OTRA LEY.", estableció que, excepcionalmente, procede conceder la 
suspensión cuando la verosimilitud del derecho y el peligro en la demora lo ameriten, en relación con 
los efectos del aseguramiento de bienes inmuebles, como acontece en las clausuras, para el efecto de 
poner al quejoso en posesión del inmueble asegurado, empero, sólo para su uso y disfrute, sin que 
pueda disponer de él; ello, siempre que no se afecten el interés social ni el orden público. Por su parte, 
los artículos 232, párrafo segundo y 233, fracción I y último párrafo, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales disponen que sobre los bienes asegurados no podrán ejercerse actos de 
dominio por sus propietarios, depositarios, interventores o administradores, durante el tiempo que dure 
el aseguramiento en el procedimiento penal, y que el registro o la cancelación de los derechos reales 
asegurados se realizará sin más requisito que el oficio que para tal efecto emita la autoridad judicial o 
el Ministerio Público, lo que se hará constar en los registros públicos que correspondan; esto es, dicha 
normativa establece expresamente la prohibición de levantar el aseguramiento decretado, en tanto se 
encuentre vigente en el procedimiento penal. En este contexto, sin contrariar el criterio del Máximo 
Tribunal del País, en el amparo promovido contra el aseguramiento de un folio real electrónico 
decretado por el Ministerio Público dentro de una carpeta de investigación con motivo de la indagatoria 
de hechos delictuosos, bajo el cual se encuentran inscritos derechos reales en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio (verbigracia, la propiedad, hipoteca, etcétera), es improcedente conceder 
la suspensión, porque con su aseguramiento no se restringen el uso y disfrute del bien inmueble 
relacionado, al no efectuarse respecto de éste (resultado material), sino que sólo se limitan los actos 
de dominio que sobre dicho bien raíz pudieran llegarse a ejercer por su propietario, depositario, 
interventor o administrador, al asegurarse únicamente el folio real electrónico, a fin de que no se 
disponga de éste (resultado formal) y, esa limitación normativa, al ser su cumplimiento de orden 
público, es lo que genera que no se satisfaga la exigencia que prevé la fracción II del artículo 128 de la 
Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019755  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.174 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. CUANDO SE DECRETAN EN CANTIDAD LÍQUIDA, PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS, LA HIPOTECA, PRENDA, 
FIANZA O DEPÓSITO DE CANTIDAD BASTANTE, CONSTITUYEN UN MECANISMO DE SU 
ASEGURAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
El aseguramiento de los alimentos es una figura jurídica cuyo fundamento constitucional se encuentra 
regulado por los artículos 4o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el 27, numeral 4, de la Convención sobre los Derechos del Niño, de cuya 
interpretación integral se establece que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para asegurar el derecho fundamental al pago de los alimentos por parte de los padres u otras 
personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño. Al respecto, en el Estado Mexicano se 
encuentra garantizado el pago de los alimentos, dada la existencia de dos líneas para obtener su 
satisfacción: una, cuando los alimentos se fijan en un porcentaje sobre el salario del deudor alimentista 
con trabajo estable, en cuyo caso el aseguramiento y consiguiente pago se efectúa con la intervención 
de un tercero ajeno a la relación alimentaria formada por acreedor-deudor, esto es, con la participación 
del patrón-pagador-retenedor, quien mediante el pago del salario devengado por el deudor, previo a 
los descuentos legales procedentes, aplicará al remanente el tanto por ciento fijado en concepto de 
pensión alimenticia, para obtener el numerario que se entregará al acreedor alimentario; otra, cuando 
los alimentos se decretan en una cantidad líquida, en este supuesto, sólo se está en presencia de una 
relación entre deudor y acreedor alimentarios, en donde el cumplimiento de la obligación depende de 
la voluntad del primero, de acuerdo con sus valores; así, para garantizar el cumplimiento de la 
obligación alimentaria en esta hipótesis, el artículo 248 del Código Civil para el Estado de Veracruz 
prevé el aseguramiento mediante la constitución de hipoteca, prenda, fianza o depósito de cantidad 
bastante para cubrir los alimentos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019754  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.12o.C.33 K (10a.)  
 
ADULTOS MAYORES. SU CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD NO CONSTITUYE UNA 
JUSTIFICACIÓN VÁLIDA PARA DEJAR DE OBSERVAR LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE 
LA ACCIÓN Y REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS PARA EL ACCESO A LA JURISDICCIÓN, COMO 
LO ES LA COMPETENCIA. 
 
El Alto Tribunal del País ha precisado que conforme a los artículos 25, numeral 1, de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección por 
los órganos del Estado, ya que su avanzada edad los coloca con frecuencia en una situación de 
dependencia familiar, discriminación e, incluso, abandono. En esas circunstancias, se ha considerado 
que los adultos mayores son vulnerables porque en un alto porcentaje son sujetos de desempleo o de 
condiciones precarias de trabajo y sufren, muy frecuentemente, carencias económicas y de seguridad 
social, lo que los convierte en personas dependientes y víctimas de un comportamiento adverso social 
hacia ellos; y que debido a ese estado de vulnerabilidad merecen una especial protección lo cual, 
incluso, se ve robustecido por el hecho de que los instrumentos internacionales y los regímenes 
jurídicos modernos han marcado una línea de protección especial a los adultos mayores, con el objeto 
de procurarles mejores condiciones en el entramado social, lo que pretende lograrse garantizándoles 
el derecho a: a) un estándar de vida adecuado, incluyendo alimentación, vivienda y vestimenta; b) 
seguro social, asistencia y protección; c) no discriminación en el empleo, acceso a vivienda, cuidado 
de la salud y servicios sociales; d) servicios de salud; e) ser tratado con dignidad; f) protección ante el 
rechazo o el abuso mental; g) participar en los espacios sociales, económicos, políticos y culturales; y, 
h) participar enteramente en la toma de decisiones concernientes a su bienestar. Sin embargo, dicha 
condición de vulnerabilidad no constituye una justificación válida para dejar de observar los 
presupuestos procesales de la acción y los requisitos legales mínimos para el acceso a la jurisdicción, 
como lo es la competencia, ya que ni la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni las 
leyes establecen una eximente en ese sentido, incluido el protocolo y la Ley General de las Personas 
con Discapacidad (abrogada), aunado a que las cuestiones de competencia son de interés general, y 
se rigen por el derecho público que reglamenta el orden general del Estado en sus relaciones con los 
gobernados; es decir, las reglas de competencia son de orden público e irrenunciables, salvo las 
excepciones expresamente señaladas en la ley, pues derivan del derecho fundamental de legalidad 
previsto en el artículo 16 constitucional; de suerte que la competencia legal, junto con otros requisitos 
de procedencia, constituyen los elementos mínimos necesarios previstos en las leyes adjetivas que 
debe satisfacer todo gobernado para la realización de la jurisdicción, esto es, para que el juzgador se 
encuentre en aptitud de conocer la cuestión de fondo planteada en el caso sometido a su potestad y 
pueda resolverla, determinando los efectos de dicha resolución. Por tanto, el ser un adulto mayor no 
puede llevar a que la autoridad responsable declare procedente lo improcedente y actúe al margen de 
la ley. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019753  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.135 C (10a.)  
 

ACTAS DE DEFUNCIÓN EXPEDIDAS POR EL REGISTRO CIVIL. SON DOCUMENTOS QUE GOZAN DE 
UNA PRESUNCIÓN DE VALIDEZ Y QUE, POR ENDE, NO SON APÓCRIFOS PORQUE CERTIFICAN LA 
CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS O HECHOS REGISTRADOS, PERO SU CARÁCTER FEHACIENTE E 
INDUBITABLE NO ES ABSOLUTO, SINO QUE ADMITEN PRUEBA EN CONTRARIO, INCLUSO, CON 
OTRA PRESUNCIÓN. 
 

El acta de defunción expedida por el Registro Civil tiene la naturaleza de un documento público, de 
conformidad con los numerales 1237 del Código de Comercio y 129 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria (artículo 1054 de aquél), dado que se trata de un documento cuya 

formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público 
revestido de fe pública. Sin embargo, la fe pública y el ejercicio de las facultades que confieren una ley y su 
reglamento, deben ejercerse en la materia y territorio correspondientes, tener sustento en la realidad y no 
pueden contrariar principios elementales de la lógica, ni convalidar contenidos de documentos expedidos 
por otras personas privadas o públicas que, a la vez, transgredan disposiciones legales, y asienten hechos 

que no les corresponda. Esto es, la fe pública y las facultades de una autoridad solamente crearán un 
contenido válido, cuando éste corresponda a los hechos de que da fe. Lo anterior implica que conforme al 
artículo 1292 del Código de Comercio, un documento puede estar expedido formalmente por una autoridad, 
y contener los sellos y demás requisitos, pero no tendrá valor probatorio pleno en juicio, si se demuestra la 

objeción que se alegue para destruir la pretensión que en ellos se funde. Es así, porque el precepto citado 
se refiere a la invulnerabilidad del documento entendido como continente y no como contenido, esto es, 
refiere sólo el valor probatorio de dichos instrumentos en cuanto a la validez formal y a la presunción de 
certeza de su contenido, pero no implica que no pueda admitirse prueba en contrario, ni que éste no pueda 

ser materia de acción o de excepción en juicio. Si bien es cierto que los documentos públicos tienen valor 
probatorio pleno, también lo es que ello no necesariamente les otorga el alcance o eficacia demostrativa 
para acreditar el hecho que se pretende comprobar, de manera que, aunque su valor sea pleno, puede no 
ser suficiente para crear convicción sobre el punto o cuestiones que están sujetas a prueba, si contiene 

hechos de los cuales no se dé fe directamente o se apoye en documentos que, a la vez, no resulten 
acordes con la realidad. Esto se debe a que un documento público hace fe de la certeza de su contenido, 
pero éste puede desvirtuarse si se objeta el documento y se prueba fehacientemente la objeción, para así 
destruir la certeza que recae sobre lo asentado en esa documental; de tal suerte que sus alcances 
demostrativos quedan a expensas de la ponderación de todo el material probatorio, pudiéndose llegar a la 

convicción de que su contenido quedó desvirtuado total o parcialmente con otras probanzas aportadas al 
juicio. En otras palabras, el valor probatorio es un concepto concerniente a la autoridad formal de la prueba 
que corresponda, para la demostración de hechos en general, derivada de sus características de 
elaboración; a diferencia del alcance probatorio, que únicamente se relaciona con el contenido del elemento 

demostrativo correspondiente, a fin de corroborar la realización de los hechos que ahí han quedado 
plasmados. Así, la circunstancia de que un medio de convicción formalmente aparezca como documento 
público, carecerá de pleno valor probatorio y no demostrará los hechos afirmados por su oferente, pues 
aquél resultará ineficaz en la medida en que lo sea su contenido. De esta manera, las actas de defunción 

que expida el Registro Civil son documentos que, en principio, gozan de una presunción de validez y que, 
por ende, no son apócrifos porque certifican la celebración de los actos o hechos registrados, pero su 
carácter fehaciente e indubitable no es absoluto, sino que admiten prueba en contrario, incluso, con otra 
presunción. 
 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019752  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.14o.C.32 C (10a.)  
 
ACCIONES COLECTIVAS. ES IMPROCEDENTE DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN EL JUICIO RELATIVO, PORQUE ES INCOMPATIBLE CON LA NATURALEZA Y FINES DE LA 
JUSTICIA COLECTIVA. 
 
La inclusión del capítulo de las acciones colectivas en el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
como la reglamentación especial de un tipo de pretensión procesal dentro de un ordenamiento general, 
concreta la respuesta a la sociedad y a una doctrina procesal autorizada que exigía la existencia de 
procesos adecuados para hacer viable el acceso efectivo a la justicia de una colectividad que carecía 
de un medio específico para ello, por violaciones a derechos difusos o colectivos, ante la insuficiencia 
de los procesos individuales para la tutela de esos derechos. Así, en los artículos 580 y 581 del código 
citado, se establece que las acciones colectivas y difusas podrán ejercerse para proteger los derechos 
e intereses colectivos, difusos y de incidencia colectiva, que se clasifican en: a) la acción difusa para 
tutelar derechos e intereses difusos; b) la acción colectiva en estricto sentido, para tutelar derechos 
colectivos; y, c) la acción individual homogénea para proteger derechos individuales de incidencia 
colectiva. Por su parte, el diverso artículo 373, fracción IV, de dicho código dispone que el proceso 
caduca, entre otros casos "...cuando cualquiera que sea el estado del procedimiento, no se haya 
efectuado ningún acto procesal ni promoción durante un término mayor de un año, así sea con el solo 
fin de pedir el dictado de la resolución pendiente.". De lo que deriva que en relación con las acciones 
colectivas no se prevé la figura de la caducidad de la instancia, y aunque es cierto que este 
procedimiento es de carácter especial, forma parte de un ordenamiento procesal más amplio, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, dentro del cual también se reglamenta la caducidad de la 
instancia. Sin embargo, esta figura no es ordinaria y constante, por lo cual su invocación está sujeta a 
determinar si es compatible con el juicio de que se trata. Sobre el particular, de acuerdo con el artículo 
583 de ese código, se considera que respecto a la aplicación de la caducidad en el procedimiento de 
acciones colectivas, debe decidirse cuál es la interpretación que es compatible o la más compatible, 
con los principios y objetivos de los procedimientos colectivos, en aras de proteger y tutelar el interés 
general y los derechos e intereses colectivos; de lo cual deriva que, con arreglo a la naturaleza de las 
acciones colectivas, es improcedente decretar la caducidad de la instancia en el juicio relativo, porque 
es incompatible con la naturaleza y los fines de la justicia colectiva. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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10 DE MAYO DE 2019 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019838  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Penal)   
Tesis: XXI.3o.C.T.4 C (10a.)  
 
VIOLENCIA FAMILIAR. SI EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN SE FORMULA POR LA VÍCTIMA 
EN UN PROCEDIMIENTO EN QUE SE HA SOLICITADO LA INTERVENCIÓN JUDICIAL, EL 
JUZGADOR, PREVIO A ACORDARLO, DEBE CERCIORARSE SI CLÍNICAMENTE TIENE LA 
CAPACIDAD PARA TOMAR DECISIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE SE LE OBLIGUE A 
SEGUIR UN JUICIO CONTRA SU VOLUNTAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). 
 
Los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numeral 1, de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, 5 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Costa Rica" y 4, inciso b), de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), 
establecen el derecho a la salud e integridad, cuya tutela debe privilegiarse por ser de orden público, y 
constituir un derecho fundamental reconocido en favor de toda persona. Ahora bien, el artículo 177, 
fracción IV, del Código Procesal Civil del Estado de Guerrero prevé como causa de extinción del juicio 
el desistimiento de la acción por el actor; en ese supuesto se parte de que el accionante se encuentra 
en pleno uso de sus facultades mentales y emocionales, por lo que la decisión de desistirse parte de la 
premisa que ha sido reflexionada por aquél en cuanto a las consecuencias que acarrea un acto de esa 
naturaleza. Sin embargo, cuando el desistimiento se formula por la víctima en un procedimiento en el 
que se ha solicitado la intervención judicial por violencia familiar, y existen indicios de que la actora la 
haya sufrido y, en su caso, se pudiere encontrar incapacitada para externar su voluntad, el juzgador, a 
fin de tener la certeza de que dicha decisión fue tomada en pleno uso de sus facultades mentales, 
previamente a acordar su desistimiento, debe proteger a la quejosa para que le sean respetados sus 
derechos, además de cerciorarse si clínicamente cuenta con la capacidad para tomar decisiones ya 
que, de probarse violencia en su persona o, en su caso, su incapacidad mental, el desistimiento de la 
acción no sería un derecho disponible, dada la tutela que corresponde al Estado en cuanto a 
garantizar, proteger y respetar el goce de los derechos involucrados. Esta determinación no implica 
que se le obligue a seguir un juicio contra su voluntad porque, precisamente, lo que se pretende es 
superar la incertidumbre sobre la libertad y plena consciencia en que aquélla se manifiesta.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019837  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.3o.C.T.16 L (10a.)  
 
VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN. NO SE ACTUALIZA SI LA JUNTA DA INICIO AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL LAUDO, AL NO TENER NOTICIA DE LA INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA EJECUTORIA DICTADA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO POR LA CUAL SE NEGÓ EL AMPARO SOLICITADO. 
 
El párrafo segundo del artículo 190 de la Ley de Amparo dispone que tratándose de laudos o 
resoluciones que pongan fin al juicio dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá 
en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte trabajadora 
en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo. Así, una vez resuelto el amparo 
directo, por regla general, la suspensión deja de surtir efectos, salvo que se interponga el recurso de 
revisión previsto en los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 81, fracción II, de la ley citada, supuesto en el que la medida cautelar continúa vigente 
hasta en tanto se resuelva éste. Por tanto, no se actualiza la violación a la suspensión si, negado el 
amparo solicitado, la Junta da inicio al procedimiento de ejecución del laudo, al no tener noticia de la 
interposición del recurso de revisión contra la ejecutoria dictada por el Tribunal Colegiado de Circuito, 
pues no puede reprocharse a dicha autoridad el desacato de la medida cautelar por desconocer la 
tramitación de este medio de defensa. Estimar lo contrario, implicaría condicionar el inicio del 
procedimiento de ejecución a que la Junta tenga noticia sobre la interposición o no del recurso de 
revisión contra la sentencia dictada en el amparo directo, dilatando con ello el cumplimiento del laudo, 
en menoscabo del derecho del trabajador a su ejecución, como parte del derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva previsto en el artículo 17 constitucional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019836  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A.32 A (10a.)  
 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE JALISCO. EL SOLICITANTE DE INFORMACIÓN CARECE DE INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA RECLAMAR EN AMPARO INDIRECTO LA OMISIÓN DEL INSTITUTO RELATIVO DE 
SANCIONAR ECONÓMICAMENTE A LOS SUJETOS OBLIGADOS, POR EL INCUMPLIMIENTO O 
RETARDO EN LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS REQUERIDOS. 
 
De las tesis aisladas la. XLIII/2013 (10a.) y 2a. XVIII/2013 (10a.), sustentadas por la Primera y la 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, se advierte que el 
interés legítimo es aquel interés de naturaleza personal, individual o colectiva, cualificado, actual, real 
y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio 
jurídico en favor del quejoso; en otras palabras, conlleva la obligación de acreditar una afectación 
directa a la esfera jurídica del impetrante, en virtud de la especial situación que éste guarda frente al 
orden jurídico, a diferencia del interés simple, que es el que puede tener cualquier persona por alguna 
acción u omisión del Estado pero que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio 
personal para el interesado. Por tanto, si el quejoso reclama en amparo indirecto la omisión atribuida al 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco en la emisión de la resolución que declaró cumplido el deber a cargo de algún sujeto obligado 
de proporcionar la información solicitada, pero exclusivamente se duele de que no se hubiera impuesto 
a éste alguna de las sanciones económicas previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por el incumplimiento o retardo en la 
publicación de los datos requeridos, es incuestionable que no acredita su interés legítimo, pues 
aunque sea quien motivó la instauración del procedimiento que da lugar a la emisión del fallo 
controvertido, no puede soslayarse que, en términos del artículo 35, punto 1, fracción XXV, de dicha 
ley, la atribución de vigilar el cumplimiento de ésta y de su reglamento recae exclusivamente en el 
propio instituto; de ahí que la omisión destacada, aun cuando se concediera el amparo para obligar a 
la responsable a imponer alguna sanción, no sería capaz de originarle un beneficio jurídico al quejoso, 
lo cual se traduce en la existencia de un interés simple, que le corresponde a cualquier ciudadano para 
supervisar el cumplimiento de la normatividad en la materia. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019835  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXIX/2019 (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO E), FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 
 
El artículo citado faculta al Instituto Federal de Telecomunicaciones para sancionar con multa por el 
equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona infractora que preste servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o autorización, a diferencia de lo previsto 
en el diverso inciso A) que sanciona con multa por el equivalente de 0.01% y hasta 0.75% de los 
ingresos del concesionario o autorizado por presentar de manera extemporánea avisos, reportes, 
documentos o información, contravenir las disposiciones sobre homologación de equipos y cableados 
e incumplir con las obligaciones de registro establecidas en el mismo ordenamiento, con la precisión 
de que en caso de que se trate de la primera infracción, el Instituto amonestará al infractor por única 
ocasión. La diferencia de trato que existe en los supuestos mencionados no viola el principio de 
igualdad, pues las conductas que se sancionan son diferentes y los sujetos a los que va dirigida la 
norma se encuentran en planos jurídicos diferentes. Por ello, es lógico y razonable que se contemple 
la amonestación por única ocasión al titular de una concesión o autorización en los supuestos 
descritos, en caso de que se trate de la primera infracción, pues es una advertencia donde se le hacen 
saber las consecuencias de su actuar y se le exhorta a cumplir con las obligaciones, y que no se 
contemple la amonestación para la persona infractora que preste los servicios de telecomunicaciones 
o radiodifusión pero sin contar con concesión o autorización. Por consiguiente, la porción normativa 
citada al rubro, cumple con la finalidad prevista en el artículo 28 de la Constitución Federal, consistente 
en establecer un régimen de sanciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019834  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.7o.A.31 A (10a.)  
 
SUBASTA PÚBLICA EN EL JUICIO AGRARIO. LE ES APLICABLE, SUPLETORIAMENTE, EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EN LAS PORCIONES QUE NO SEAN 
CONTRARIAS A LOS PRINCIPIOS, NATURALEZA SOCIAL Y FINALIDAD DE ESA MATERIA. 
 
Conforme a lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS 
PARA QUE OPERE.", y tomando en cuenta que los artículos 2o. y 167 de la Ley Agraria disponen la 
aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles, si el artículo 18 de la ley citada 
establece la realización de una subasta pública cuando, entre otras cuestiones, los hijos del ejidatario 
fallecido no se pongan de acuerdo respecto de quién ha de quedarse con los derechos ejidales 
correspondientes, sin especificar la manera en que aquélla debe realizarse, es necesario acudir, 
supletoriamente, al código mencionado, porque la legislación agraria: a) permite su supletoriedad; b) 
prevé la subasta pública, pero no la desarrolla; c) esa omisión hace necesaria la aplicación supletoria 
para solucionar la controversia; y, d) las normas civiles no contrarían la Ley Agraria; de lo contrario, se 
dejaría al arbitrio de cada Tribunal Unitario Agrario la forma en la que deben llevar a cabo las subastas 
públicas y las formalidades que deben respetar. Lo anterior, en el entendido de que únicamente 
resultan aplicables las porciones del Código Federal de Procedimientos Civiles que no se 
contrapongan a los principios, naturaleza social y finalidad de la materia agraria, destacándose que, 
por ende, no son compatibles con ésta, concretamente con las particularidades del procedimiento 
sucesorio, los artículos 472, 473, 474, 475, 476, 478, 479, 480, 485, 493 y 497 a 503 del ordenamiento 
adjetivo, pues el inmueble sometido a subasta pública en el juicio agrario, únicamente puede venderse 
a ejidatarios o avecindados del núcleo de población de que se trate.  
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019832  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T.1 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DESECHA EL 
INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI 
ENCONTRÁNDOSE EN TRÁMITE, AQUÉL DECLARA CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO. 
 
Si encontrándose en trámite el recurso de queja contra el auto que desechó de plano el incidente de 
cumplimiento sustituto de la sentencia, el Juez de Distrito declara cumplida la ejecutoria de amparo, 
aquél debe declararse sin materia, toda vez que ante la declaratoria de cumplimiento del fallo 
protector, es innecesario analizar la legalidad del acuerdo recurrido, pues aunque resultaran fundados 
los agravios del recurrente, sería innecesaria la tramitación del incidente de cumplimiento sustituto que 
fue desechado de plano, acorde con su naturaleza y finalidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019831  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXVI/2019 (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA DERIVADA DE LA TERMINACIÓN DEL CONCUBINATO. EL 
ARTÍCULO 291 QUINTUS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, VULNERA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
En los artículos 288 y 291 Quintus, último párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, se prevé que para los casos de divorcio y de terminación de concubinato el 
excónyuge o el exconcubino que haya desarrollado una dependencia económica durante la relación y 
tenga necesidad de percibir alimentos, podrá exigirlos. Además, señalan que dicha obligación será 
periódica y por un monto fijado atendiendo a las necesidades del acreedor y las posibilidades del 
deudor. En el mismo tenor, prevén que la obligación subsistirá por un lapso igual al que duró la 
relación de matrimonio o concubinato, según sea el caso, salvo que se actualice diversa causal de 
extinción dispuesta en dicho ordenamiento legal. De lo anterior se desprende que la finalidad de la 
subsistencia de la obligación alimentaria una vez terminada la relación de que se trate –matrimonio, 
concubinato– coincide en que es una medida de protección para aquel miembro de la unión familiar, 
que por alguna razón no tiene la posibilidad de allegarse alimentos, derivado de la dinámica interna del 
grupo familiar. Ahora bien, no obstante que la finalidad de la subsistencia alimentaria coincide en 
ambas figuras, el legislador local previó un tratamiento diferenciado en cuanto al periodo o plazo 
durante el cual es exigible la pensión alimenticia; así en el caso del matrimonio este derecho se 
extingue cuando haya transcurrido un término igual a la duración del matrimonio, por lo que mientras 
transcurra ese término siempre podrá ejercitarse el derecho a obtener una pensión alimenticia, en 
cambio, en el concubinato, se prevé que este derecho podrá ejercitarse sólo durante el año siguiente a 
la cesación del concubinato. Luego, el citado artículo 291 Quintus, último párrafo, del Código Civil para 
el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, vulnera el derecho a la igualdad y no 
discriminación, toda vez que la diferencia de trato entre cónyuges y concubinos en relación con el 
plazo para solicitar pensión no está justificada, pues la finalidad de ambas figuras es equilibrar las 
distintas realidades económicas en que se colocan las personas por una determinada distribución de 
las labores familiares durante el tiempo que duró el vínculo, independientemente de la forma en que 
hayan decidido unirse. Por lo que, a la luz del derecho de las personas para acceder a un nivel de vida 
digno, resulta discriminatorio que las que decidieron unirse en matrimonio cuenten con un plazo 
flexible que atiende a la duración del vínculo matrimonial para exigir una pensión compensatoria, 
mientras que los concubinos están limitados a ejercer su derecho en un plazo de un año, sin que la 
duración de su unión familiar sea relevante. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019830  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A.21 A (10a.)  
 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL POR CARECER DE LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD EMISORA. AL 
IMPLICAR LA INEXISTENCIA JURÍDICA, IMPIDE EL ANÁLISIS DE LOS DEMÁS ARGUMENTOS 
HECHOS VALER POR EL ACTOR. 
 
La nulidad de la resolución impugnada en el juicio contencioso administrativo federal, por carecer de la 
firma autógrafa de la autoridad emisora, implica declarar su inexistencia y equivale a la nada jurídica; 
por esa razón, es improcedente el estudio de los demás argumentos hechos valer por el actor, ya que 
además de no representarle un mayor beneficio, no puede analizarse, en otro aspecto, algo que no ha 
nacido a la vida jurídica, ante la omisión del requisito esencial de validez anotado. En consecuencia, 
es inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 66/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO 
DE LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL 
ASUNTO, AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO ADOLEZCA DE UNA INDEBIDA 
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA.", al tratar un 
supuesto diferente, por lo que en el caso no podría analizarse ninguna otra cuestión, aun cuando se 
considere relacionada con el fondo del asunto, pues ello sería contradictorio, al haberse decretado la 
inexistencia jurídica de la resolución impugnada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019828  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.13o.C.10 K (10a.)  
 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO DERIVADO DE LA RECONVENCIÓN. LA RESOLUCIÓN 
QUE LO APRUEBA O DESESTIMA ES UN ACTO CUYOS EFECTOS SON DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
ATENTO AL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. 
 
De conformidad con la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 469/2012, que dio origen a la 
jurisprudencia 1a./J. 19/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, 
agosto de 2013, página 595, de rubro: "LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. CUANDO EL 
TRIBUNAL DE ALZADA ADVIERTA QUE ALGUNA DE LAS PARTES NO FUE LLAMADA AL JUICIO 
NATURAL, OFICIOSAMENTE DEBE MANDAR REPONER EL PROCEDIMIENTO."; el litisconsorcio 
pasivo necesario es un presupuesto procesal que debe interpretarse bajo la óptica de los derechos 
humanos, siendo uno de ellos el acceso efectivo a la justicia, el cual debe protegerse en todo 
momento en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Esta conclusión que fue emitida para resolver respecto de la reposición del procedimiento en cualquier 
etapa del procedimiento al advertirse que no se llamó a juicio a todos los litisconsortes, aun cuando no 
haya petición de parte, la cual se actualiza tratándose del juicio de amparo directo, resulta aplicable 
por extensión al juicio de amparo indirecto, cuando el tema del litisconsorcio pasivo necesario surge 
como violación intraprocesal, ya que el hecho de que el criterio en mención se haya emitido en 
relación con el deber del tribunal de alzada de examinar oficiosamente, si existe litisconsorcio pasivo 
necesario, no modifica la naturaleza de tal institución procesal, que debe ser entendida sobre la base 
de proteger en todo momento el derecho humano de acceso efectivo a la justicia consagrado en el 
citado artículo 17. De ahí que para el exclusivo efecto de la procedencia del juicio de amparo indirecto, 
sea dable considerar que la resolución que aprueba o desestima el litisconsorcio pasivo necesario 
derivado de la reconvención, es un acto cuyos efectos son de imposible reparación, en términos del 
artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, en la medida en que se podrían ver afectados 
materialmente derechos sustantivos tutelados constitucionalmente.  
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019827  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. XXXVIII/2019 (10a.)  
 
LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL. LAS PERSONAS QUE FUERON CONDENADAS BAJO EL SISTEMA 
PROCESAL TRADICIONAL SÍ PUEDEN SOLICITARLA. 
 
El precepto citado establece el beneficio preliberacional de libertad anticipada, la cual extingue la pena 
de prisión y otorga la libertad al sentenciado bajo ciertos requisitos que debe observar el Juez de 
ejecución –autoridad judicial especializada del fuero federal o local, competente para resolver las 
controversias en materia de ejecución penal–, con la salvedad de que no gozarán de la libertad 
aludida los sentenciados por delitos en materia de delincuencia organizada, secuestro y trata de 
personas. Ahora bien, conforme al régimen transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal y al 
principio de interpretación más favorable para la persona, contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ese beneficio constituye un mecanismo de 
control jurisdiccional que impacta en un aspecto sustantivo vinculado directamente con la libertad 
personal, la igualdad de los sentenciados y su derecho a la reinserción social, por lo que no es dable 
el desechamiento de plano de los incidentes promovidos por personas que fueron condenadas a 
través de procedimientos iniciados durante el sistema procesal penal tradicional, bajo el argumento de 
que se actualiza la excepción contenida en el artículo cuarto transitorio del decreto de reforma 
constitucional que implementó el nuevo sistema de justicia penal acusatorio y oral, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 18 de junio de 2008. De ahí que las personas que fueron 
condenadas bajo el sistema procesal tradicional pueden solicitar la libertad anticipada prevista en el 
artículo 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para que el Juez de ejecución competente 
sustancie el incidente respectivo y determine si es dable o no que el solicitante obtenga dicho 
beneficio conforme a los requisitos que establece el propio artículo 141 y el debate que sostengan las 
partes durante el desarrollo de la audiencia, en los términos del procedimiento jurisdiccional previsto 
en la ley referida. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019826  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.73 C (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR MORA A CARGO DE INSTITUCIONES DE SEGUROS. LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 276 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS NO 
CONTEMPLA LA ACTUALIZACIÓN EN OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN MONEDA 
EXTRANJERA. 
 
De acuerdo a lo dispuesto por la fracción II del artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, dispositivo que regula la indemnización por mora a cargo de las instituciones de seguros, 
cuando la obligación principal se denomina en moneda extranjera, la institución está obligada a pagar, 
adicionalmente a la obligación principal, un interés moratorio que se capitalizará mensualmente y se 
calculará aplicando los preceptos establecidos en la propia fracción, pero de ninguna manera se 
contempla la actualización de las obligaciones contraídas en dicha moneda, sino que la actualización 
sólo aplica tratándose de moneda nacional, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción I del mismo 
precepto, en la cual se establece que para el pago de la indemnización por mora correspondiente, las 
obligaciones en moneda nacional se denominarán en unidades de inversión al valor de éstas en la 
fecha de vencimiento de los plazos correspondientes, debiendo pagarse además un interés moratorio, 
sobre la propia actualización. Por tanto, de las fracciones invocadas, se advierte que la actualización 
de la suerte principal en aquellos asuntos en que se condenó a la indemnización por mora, previstas 
en el artículo 276 precitado, no aplica tratándose de obligaciones contraídas en moneda extranjera, 
sino sólo respecto de aquellas obligaciones denominadas en moneda nacional; disposición que se 
corrobora a partir del contenido del segundo párrafo de la fracción VIII del mismo dispositivo legal, en 
que se establece que el pago que realice la institución de seguros se hará en una sola exhibición que 
comprenderá "la actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo", que 
es precisamente el supuesto relacionado al pago de una indemnización por mora derivada del 
incumplimiento de obligaciones asumidas en moneda nacional. Lo que se entiende justificado en razón 
de que la intención del legislador plasmada en el decreto de uno de abril de mil novecientos noventa y 
cinco, fue que las obligaciones de pago de cualquier suma en moneda mexicana pudieran 
denominarse en unidades de cuenta llamadas unidades de inversión, con la particularidad de que su 
valor sería actualizado diariamente por el Banco de México y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, con el objetivo de ajustar el monto del crédito al valor real de la moneda, ponderando 
parámetros de inflación y otros factores. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019825  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXXII.3 K (10a.)  
 
INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. ES 
IMPROCEDENTE CUANDO SE ALEGUEN CUESTIONES RELACIONADAS CON EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 
 
De la intelección del artículo 206 de la Ley de Amparo y de su interpretación sistemática y funcional 
con los preceptos que integran el título tercero, denominado "Cumplimiento y ejecución", capítulo V, 
intitulado "Incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión", de la propia ley, se 
colige que el incidente mencionado sólo procede cuando las autoridades responsables incurren en 
incumplimiento de la suspensión, ya sea de plano o definitiva, excluyendo su procedencia cuando el 
recurrente alegue cuestiones relacionadas al incumplimiento de la suspensión provisional, cuya 
vigencia temporal cesa al resolverse sobre la suspensión definitiva, y esta medida regirá la situación 
jurídica respecto de los actos reclamados. Por consiguiente, al acotarse la procedencia del incidente 
referido a la suspensión definitiva, se colige que la intención del legislador fue impedir que pueda 
plantearse respecto de la suspensión provisional, pues de esa manera el órgano de amparo sólo debe 
velar por que la medida definitiva se cumpla conforme a los lineamientos precisados, pues si se 
adoptara una interpretación contraria, podría dar lugar a que tuviera que vigilarse simultáneamente el 
cumplimiento de las medidas provisional y definitiva, con las complicaciones que ello acarrearía para 
las partes en el incidente relativo, en detrimento de los principios de seguridad jurídica, celeridad y 
sencillez que regulan esta materia. Conclusión que también se justifica en atención a la naturaleza de 
la suspensión provisional, que queda sustituida por la resolución interlocutoria dictada en la audiencia 
incidental en la que el Juez de Distrito resuelve sobre la suspensión definitiva de los actos reclamados.  
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019824  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXIV.2o.2 P (10a.)  
 
INCONFORMIDAD EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EL ESTUDIO OFICIOSO DE LAS 
CONSIDERACIONES CON BASE EN LAS CUALES SE DECRETÓ LA IMPOSIBILIDAD PARA 
CUMPLIR CON EL FALLO PROTECTOR, AUN CUANDO DICHO RECURSO LO INTERPONGA LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA IMPUGNAR EXCLUSIVAMENTE LAS MULTAS IMPUESTAS 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN RESPECTIVO. 
 
De conformidad con el artículo 107, fracción XVI, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el diverso 214 de la Ley de Amparo, no podrá 
archivarse ningún juicio de amparo sin que la sentencia en que se haya concedido al agraviado la 
protección constitucional quede enteramente cumplida, o no exista materia para la ejecución y así se 
haya determinado por el órgano jurisdiccional competente en una resolución fundada y motivada; ello, 
en razón de que existe un interés social en que cualquier acto juzgado y probado como injusto por 
parte de la autoridad deba resarcirse por aquélla, pues representa el apego al orden y al respeto de 
los derechos de los gobernados dentro de un Estado Democrático de Derecho. De esta manera, aun 
cuando el recurso de inconformidad en amparo indirecto lo interponga la autoridad responsable contra 
el acuerdo que declaró la imposibilidad para cumplir con el fallo protector y se impugne exclusivamente 
la multa que se le decretó durante el procedimiento de ejecución respectivo, procede examinar de 
oficio las consideraciones con base en las cuales se decretó la imposibilidad material para cumplir con 
la ejecutoria de amparo. Esto es así, porque en el caso el gobernado a quien se le otorgó la tutela 
federal no sólo se encontraba interno en un centro de reclusión cuando reclamó las omisiones 
relacionadas con las condiciones de internamiento (por lo que no existe tercero interesado y el agente 
del Ministerio Público de la Federación carece de legitimación para recurrir) sino que, además, recobró 
su libertad al egresar del centro penitenciario y es lógico que, por lo mismo, no se inconformará contra 
lo resuelto por el Juez de Distrito, o bien, dicha posibilidad es remota. De aceptarse una postura 
contraria, se correría el riesgo de que se archive en definitiva el asunto sin que se haya comprobado la 
validez de lo resuelto por el a quo, en demérito del artículo 214 mencionado, que prohíbe que esto 
ocurra, si ello no fue antes calificado por el órgano jurisdiccional competente –de manera fundada y 
motivada–, lo que desde luego incluye al Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del recurso de 
inconformidad en esos casos. Por ende, con independencia de quién sea la parte inconforme, así 
como del beneficio que pudiera irrogarle dicho estudio (no siempre se advertirán deficiencias), lo cierto 
es que el órgano revisor tiene frente a sí ese acuerdo y la problemática que se presenta no se refiere 
en exclusiva a la voluntad del posible afectado, sino a una cuestión de orden público. De ahí que para 
cumplir con los artículos referidos, debe verificarse oficiosamente la legalidad del acuerdo atinente a la 
imposibilidad para cumplir con la sentencia protectora, con independencia de que se invoquen o no 
agravios específicos al respecto y de quién sea la parte inconforme, en el entendido de que no es 
obligatorio para el órgano competente plasmar en la ejecutoria las consideraciones relacionadas con el 
estudio señalado, si no se observa alguna ilegalidad cometida por el a quo, pero sí debe pronunciarse 
fundada y motivadamente, como se lo exige el último precepto citado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019823  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXXII.1 A (10a.)  
 
IMPEDIMENTO PLANTEADO CONTRA UN MAGISTRADO UNITARIO AGRARIO. DEBE 
CALIFICARLO EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. 
 
Los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contienen y resguardan el principio de 
imparcialidad, el cual es una condición esencial que deben revestir los juzgadores que tienen a su 
cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, cuyo deber es ser ajenos o extraños a los intereses de 
las partes en controversia, de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a alguna de ellas. 
Así, para garantizar su imparcialidad las leyes establecen medios procesales al alcance de los 
justiciables para instar su separación de un asunto cuando, más allá de la conducta personal de un 
juzgador, existen elementos que produzcan sospechas fundadas de parcialidad sobre su persona que 
impedirán que su decisión sea vista como motivada por razones ajenas a derecho. De ahí que los 
hechos en que se fundan, exigen la comprobación de las causas invocadas mediante un enfoque 
objetivo, cuyo examen debe someterse a la consideración de un órgano jurisdiccional ajeno al que se 
cuestiona o puede considerarse que se encuentra en riesgo de resolver con parcialidad, es decir, por 
un tribunal de impedimento, el cual debe dirimir si se actualiza o no una causa planteada, a fin de 
elucidar si, quien va a tramitar y juzgar, se encuentra libre o no de toda duda de imparcialidad, en aras 
de evitar que se ponga en tela de juicio el ejercicio de las funciones jurisdiccionales. Por consiguiente, 
el impedimento planteado contra un Magistrado Unitario Agrario debe calificarlo el Tribunal Superior 
Agrario, pues resultaría inadmisible que la persona que pudiese encontrarse en un supuesto de 
impedimento, califique su competencia subjetiva, porque nadie puede ser Juez en propia causa.  
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019821  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.72 C (10a.)  
 
ESTADO DE CUENTA BANCARIO CERTIFICADO POR EL CONTADOR. NO ES APTO PARA 
INTERRUMPIR LA PRESCRIPCIÓN. 
 
La función probatoria del certificado contable a que se refiere el artículo 68 de la Ley de Instituciones 
de Crédito se reduce a la que el propio precepto le atribuye, esto es, la de servir, junto con el contrato, 
de título ejecutivo, y lógicamente con ello se alude al caso en que se va a probar el saldo, mas no para 
demostrar el pago como medio de interrumpir la prescripción, pues al exigir dicha norma que en el 
estado de cuenta bancario, certificado por el contador, se haga referencia a los pagos efectuados, lo 
que persigue es que el demandado tenga conocimiento de las operaciones de las que se afirme deriva 
el saldo para que, de haber realizado abonos distintos a los especificados, quede en aptitud de 
acreditarlos; lo que no implica que dicho documento haga fe si el pago lo invoca el acreedor como 
interruptor de la prescripción, porque entonces quedaría en sus manos interrumpirla, simplemente 
asentando en el estado de cuenta que se hicieron pagos. Lo contrario equivaldría, además, a imponer 
al deudor la carga de justificar no que efectuó abonos, sino que no los hizo, lo que carece de sentido y 
sería contrario a la ley. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019818  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.100 C (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN UN PROCEDIMIENTO MERCANTIL (TERCERÍA 
EXCLUYENTE DE DOMINIO). EL JUZGADOR NO PUEDE DECRETARLA EN PERJUICIO DE UN 
INCAPAZ, NO OBSTANTE QUE ESTÉ REPRESENTADO POR SU TUTOR. 
 
De conformidad con el criterio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 5/2011, de rubro: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA ES 
IMPROCEDENTE EN LOS JUICIOS EN LOS QUE SE DIRIMAN DERECHOS DE MENORES E 
INCAPACES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).", cuando alguna de las partes en un 
procedimiento es un menor de edad o un incapaz, la carga procesal de dar impulso al procedimiento 
no puede atribuirse a él de manera exclusiva, porque únicamente quien goza de capacidad plena 
soporta el peso de la responsabilidad de su actuación en un juicio, de modo que en el caso en el que 
un menor de edad o el incapaz es parte en un procedimiento, aunque se encuentre representado por 
alguien, debe estimarse que se está ante un asunto donde no aplica el principio de estricto derecho, 
porque el derecho involucrado pertenece al ámbito del interés social y del orden público, por la 
relevancia que ese derecho adquiere frente a la condición vulnerable de su titular. En la misma línea 
de razonamiento, debe estimarse que el juzgador, en un procedimiento de naturaleza mercantil, como 
es una tercería excluyente de dominio, no puede decretar la caducidad de la instancia en perjuicio de 
un incapaz, por una eventual inactividad procesal que se le atribuya en términos del artículo 1076, 
inciso b), del Código de Comercio, no obstante que esté representado por su tutor, si se está en el 
caso de que es su interés o derecho el que se encuentra involucrado, habida cuenta que así lo justifica 
la condición de vulnerabilidad y de desventaja en que ese incapaz se encuentra dentro del 
procedimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019817  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. XXXVII/2019 (10a.)  
 
BENEFICIOS PRELIBERACIONALES PREVISTOS EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. LAS PERSONAS CONDENADAS BAJO EL SISTEMA PROCESAL TRADICIONAL SÍ 
PUEDEN SOLICITARLOS. 
 
Conforme a los artículos transitorios de dicha ley, la intención del legislador al emitirla fue derogar los 
distintos beneficios preliberacionales previstos tanto en el Código Penal Federal como en las 
legislaciones especiales de la Federación y las relativas a las entidades federativas, para que sólo 
fueran aplicables los establecidos en la Ley Nacional de Ejecución Penal. De igual forma, dispuso que 
los procedimientos que se encuentren en trámite a su entrada en vigor, deberán sustanciarse en 
términos de la legislación vigente al inicio de éstos, pero aplicando los mecanismos de control 
jurisdiccional previstos en la ley nacional aludida, de acuerdo con el principio de mayor beneficio para 
la persona contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ahora bien, los beneficios preliberacionales, al constituir mecanismos de control jurisdiccional, no 
impactan en un tema procesal sino en un aspecto sustantivo al estar vinculados directamente con la 
libertad personal, la igualdad de los sentenciados y su derecho a la reinserción social, de ahí que no 
sea aplicable la excepción contenida en el artículo cuarto transitorio del decreto de reforma 
constitucional que implementó el sistema de justicia penal acusatorio y oral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. Por ende, si esos beneficios inciden en las 
afectaciones a la libertad personal derivadas de la pena que el legislador considera necesaria para 
cumplir con los fines sustantivos de ésta, no hay razón para dar un trato desigual a los condenados 
bajo sistemas procesales distintos, si los beneficios introducidos por la Ley Nacional de Ejecución 
Penal resultan más favorables a los solicitantes conforme al referido principio. Así, el referente para su 
otorgamiento que prevé esta ley, no radica en el sistema procesal en que fueron juzgados los 
peticionarios de la medida, sino en que ésta les sea más benéfica. Por lo tanto, en atención al régimen 
transitorio aludido y al principio de interpretación más favorable para la persona, los beneficios 
preliberacionales contenidos en la Ley Nacional de Ejecución Penal sí pueden ser solicitados por 
personas condenadas bajo el sistema procesal penal tradicional, porque constituyen mecanismos de 
control jurisdiccional y no existe justificación alguna que permita negarles el acceso a los beneficios de 
los que actualmente gozan los sentenciados bajo el sistema procesal penal acusatorio oral, pues se 
encuentran en idénticas condiciones de reclusión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.209 L (10a.)  
 
BENEFICIARIOS DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LA DESIGNACIÓN DE SU CÓNYUGE EN EL PLIEGO 
TESTAMENTARIO SINDICAL PARA RECIBIR DIVERSAS PRESTACIONES POST MORTEM, ES 
INEFICAZ SI EN JUICIO SE DEMUESTRA QUE ENTRE ELLOS SE DISOLVIÓ EL VÍNCULO 
MATRIMONIAL Y NO SE ACTUALIZÓ ESA INFORMACIÓN, POR LO QUE DEBE CONSIDERARSE 
CON AQUEL CARÁCTER A LA PERSONA CON QUIEN EL DE CUJUS SE ENCONTRABA UNIDO 
EN MATRIMONIO AL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO. 
 
De acuerdo con los artículos 88 y 89 del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el trabajador de confianza debe designar como 
beneficiaria a su cónyuge (e hijos) en un determinado porcentaje mínimo (50%); sin embargo, si con 
posterioridad a esa designación el vínculo matrimonial que los unía se disuelve por divorcio, sin 
actualizar esa designación en los registros del patrón, ello no puede traer como consecuencia que la 
autoridad laboral tenga como beneficiaria a quien no se encontraba ya legalmente unida en 
matrimonio con el trabajador al momento de su fallecimiento, pues los invocados numerales deben 
interpretarse desde el punto de vista de la justicia social en materia de trabajo, sin formalidades, a 
verdad sabida y buena fe guardada, atendiendo a la lógica jurídica y a su teleología, lo que permite 
establecer que por encima de la libre designación está la protección de la familia directa que, al 
fallecimiento, dependía económicamente del de cujus, ya que sin esa fuente de ingresos su 
sobrevivencia se ve vulnerada; de ahí que no deba darse valor a lo plasmado expresamente en el 
pliego testamentario sindical, donde el operario nombró como beneficiaria a su primera esposa, 
tomando en cuenta que esto no puede ir contra la verdadera y única intención de la norma de 
asegurar a la cónyuge, pues ante el hecho superveniente a la designación primigenia realizada, como 
lo es el matrimonio posterior, a raíz de la disolución del primer vínculo marital, debe tenerse por no 
puesto su nombre, sino el de quien aparezca probado en el juicio que es su consorte; de lo contrario, 
se validaría un acto exclusivamente por una omisión o error administrativo, de no haber actualizado su 
declaración de beneficiarios, para incorporar a su esposa actual; lo que además tiene sustento en los 
artículos 115 y 501 de la Ley Federal del Trabajo, y en el hecho de que las prestaciones post mortem 
derivadas de una relación laboral nacen con motivo de la muerte del trabajador, sin que hayan 
formado parte de su patrimonio, por lo que en estos casos son inaplicables las reglas de la materia 
civil, en las cuales se prevé que son heredables los bienes adquiridos por una persona física hasta 
antes de su muerte, como lo sostuvo la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada de rubro: "INDEMNIZACIÓN POR MUERTE DEL TRABAJADOR, DEBE 
SER RECLAMADA EN JUICIO LABORAL Y NO EN JUICIO SUCESORIO." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019815  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XXVII.2o.1 P (10a.)  
 
AUDIENCIA SOLICITADA AL JUEZ DE CONTROL PARA EXPONER LAS OMISIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO. CONTRA LA NEGATIVA DE 
SEÑALAR FECHA Y HORA PARA QUE SE REALICE, DEBE AGOTARSE PREVIO AL AMPARO, 
EL RECURSO DE REVOCACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
El acuerdo que niega fijar fecha y hora para que se realice una audiencia de control para exponer al 
Juez las omisiones del Ministerio Público en la investigación del delito, es de mero trámite por no 
trascender al resultado y no afectar derechos sustantivos, además de emitirse sin sustanciación 
alguna; por tanto, en su contra procede el recurso de revocación previsto en el artículo 465 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, el cual debe agotarse previo a la promoción del juicio de amparo 
indirecto, en términos del artículo 61, fracción XVIII, párrafo primero, de la Ley de Amparo.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019813  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXXII.3 C (10a.)  
 
ANOTACIÓN PREVENTIVA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DE UNA DEMANDA 
CIVIL RELACIONADA CON UN JUICIO ORDINARIO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. SÓLO 
PUEDE CANCELARSE POR EL JUEZ QUE LA DECRETÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COLIMA). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
389/2011, estableció que la finalidad que se persigue con las anotaciones preventivas, es dar 
seguridad a las personas adquirentes de una finca o derecho real, y evitarles enajenaciones 
infructuosas como adquirentes de buena fe respecto del inmueble en litigio. Por otra parte, conforme a 
la interpretación sistemática de los artículos 66, 85 y 87 de la Ley del Instituto para el Registro del 
Territorio del Estado de Colima, cuando se demanda la acción proforma, la anotación preventiva de la 
demanda respectiva perjudicará a cualquier adquirente de la finca o derecho real a que se refiere la 
anotación, cuya adquisición sea posterior a la fecha de aquélla y, en su caso, dará preferencia para el 
cobro del crédito sobre cualquier otro de fecha posterior a la anotación; de manera que esa anotación 
preventiva sólo puede cancelarse por orden del Juez que la decretó, por ser la autoridad que conoce 
el estado del juicio y, en su caso, de la ejecución de un fallo condenatorio contra la parte demandada 
en el juicio respectivo, pues sólo de esa manera se garantizan los derechos litigiosos del actor, 
mientras se resuelve el juicio de fondo o se ejecuta la sentencia dictada en esa controversia. Por ello, 
la finalidad de que subsista la anotación preventiva radica en que cualquier persona tenga 
conocimiento del estatus del bien inmueble en litigio y que el actor tiene preferencia en el crédito. De 
manera que si el registrador inmobiliario, a petición de una persona con interés en adquirir el inmueble 
en litigio, le solicita que cancele la anotación preventiva de la demanda relacionada con un juicio 
ordinario civil de cumplimiento de contrato, y se accede a la petición, ese proceder es ilegal, pues el 
único facultado para ordenar dicha cancelación es el Juez de la causa, de acuerdo con los artículos 
66, 84, fracción I, 87, 88, 90, 91 y 92 de la ley citada. Consecuentemente, la cancelación de esa 
anotación preventiva constituye un acto ilícito; de ahí que se concluya que quienes adquieran esos 
terrenos con posterioridad a ese acto deben soportar el perjuicio que les irroga la anotación preventiva, 
pues el comprador primigenio tiene preferencia para el cobro del crédito. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019811  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXXII.4 P (10a.)  
 
OMISIÓN DE CUIDADO EN LA MODALIDAD DE INCUMPLIMIENTO DE DEBERES ECONÓMICOS, 
E INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR, PREVISTOS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 194 (VIGENTE HASTA EL 10 DE DICIEMBRE DE 
2011) Y 167 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA ABROGADO. AUN 
CUANDO LA NATURALEZA DE ESTOS DELITOS SEA CONTINUA, EL JUEZ DEBE LIMITARSE A 
CONDENAR POR LOS HECHOS MATERIA DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN PUES, EN CASO 
CONTRARIO, SE DEJA AL SENTENCIADO EN ESTADO DE INDEFENSIÓN. 
 
Los delitos de omisión de cuidado en la modalidad de incumplimiento de deberes económicos, e 
incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar, previstos, respectivamente, en los artículos 
194 (vigente hasta el 10 de diciembre de 2011) y 167 Bis del Código Penal para el Estado de Colima, 
publicado en el Periódico Oficial local el 27 de julio de 1985, actualmente abrogado, son de naturaleza 
continua, ya que la omisión que los constituye, se prolonga sin interrupción en el tiempo, los hechos 
reprochados son de la misma naturaleza y, al ser una forma delictiva en que el activo persiste en una 
actividad homogénea con unidad de intención, ocasión y ejecución, que en su conjunto integran, por 
disposición legal, un solo delito, quedan delimitados por el periodo de infracción, es decir, desde que el 
obligado dejó de suministrar los alimentos, hasta la presentación de la denuncia ante el Ministerio 
Público, momento en que se interrumpe su continuidad, por lo que con independencia de que dicho 
ilícito, debido a su naturaleza, continúe cometiéndose hasta que el omiso cumpla sus deberes, la 
autoridad judicial no puede considerar hechos que no fueron materia del auto de término 
constitucional. De modo que si en la sentencia se toman en cuenta hechos posteriores para condenar, 
se coloca al sentenciado en un franco estado de indefensión, contraviniendo el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 7, numerales 1 y 4, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, porque la condena al reo debe ser por el 
delito que motivó al auto de formal prisión, y por los hechos que fueron denunciados. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019810  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.5o.C.4 C (10a.)  
 
ALIMENTOS CAÍDOS. POR SU NATURALEZA ES NECESARIO EXPRESAR EN LA DEMANDA 
CÓMO SE CAUSARON, EN QUÉ FORMA QUEDARON SATISFECHOS Y ACREDITARLO. 
 
Atento a las características de los alimentos caídos, que esencialmente obedecen a la pretensión de 
recuperar el numerario que se destinó a sufragarlos, en sustitución del coobligado que no los 
proporcionó y, precisamente, por obrar hacia el pasado, es menester especificar en el ocurso de 
demanda cómo se causaron, en qué forma quedaron satisfechos y acreditarlo, por ejemplo, 
evidenciando que existió dificultad para proveerlos y que, incluso, se contrajeron deudas para no 
comprometer la subsistencia del acreedor alimentario, máxime si el deudor tuvo conocimiento de la 
paternidad de su descendiente con motivo del juicio y ello hizo que cobraran vida las obligaciones 
inherentes a ese hecho. A diferencia de lo que sucede con los alimentos que se reclaman para el 
presente, que responden a una necesidad actual e inaplazable, donde basta justificar el parentesco y 
la minoría de edad para presumir que se requieren. 
  
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019904  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.62 K (10a.)  
 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRITO AL JUZGADO DE DISTRITO. EL AUTO 
DEL JUEZ DE AMPARO QUE LA ORDENA, NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 
TRASCENDENTAL Y GRAVE QUE CAUSE UN PERJUICIO A LAS PARTES NO REPARABLE EN 
SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
El auto del Juez de amparo que ordena dar vista al Ministerio Público Federal adscrito al Juzgado de 
Distrito con las actuaciones del juicio, no constituye una resolución trascendental y grave que cause un 
perjuicio a las partes no reparable en sentencia definitiva, en términos del artículo 97, fracción I, inciso 
e), de la Ley de Amparo, pues no lo constriñe en determinado sentido en el empleo de su 
discrecionalidad o facultades constitucionales y legales, es decir, no implica en sí mismo la apertura de 
una carpeta de investigación, investigación ministerial y ejercicio de la acción penal; de tal suerte que 
la vista constituye un mero aviso de hechos que pudieran ser constitutivos de un delito. De esta forma, 
cualquier afectación a la esfera jurídica del quejoso, se condiciona a la actuación futura del Ministerio 
Público en una averiguación ministerial, mediante el ejercicio de la acción penal en su contra y/o dictar 
o solicitar órdenes restrictivas de libertad. Ahora bien, en caso de iniciarse una averiguación, el 
denunciado cuenta con oportunidad de defensa y todos los medios de impugnación ordinarios y 
extraordinarios, establecidos en el sistema normativo penal. Aunado a lo anterior, el pronunciamiento 
que al respecto pudiera emitir el tribunal revisor sobre la posible ilegalidad o no de la conducta 
realizada, implicaría que el Poder Judicial de la Federación determinara en cierta medida sobre la 
procedencia de la acción persecutoria, arrogándose facultades que competen única y exclusivamente 
a la representación social federal. Además de que, el revocar dicha vista, a nada práctico conduciría, 
pues el Ministerio Público de la Federación es parte en el juicio de amparo, en términos del artículo 
5o., fracción IV, de la ley citada, y sus facultades indagatorias son autónomas o independientes de las 
actuaciones del juicio de amparo, ya que, en todo caso, sin necesidad de que el Juez de amparo le 
otorgue vista con actuaciones, éste puede ejercer sus facultades en esa materia.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019903  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXII.P.A.56 P (10a.)  
 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL SISTEMA PENAL MIXTO O TRADICIONAL. EL 
HECHO DE QUE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO ABROGADO, NO ESTABLEZCA SU DERECHO A SER REPRESENTADO 
LEGALMENTE POR UN ASESOR JURÍDICO (PÚBLICO O PRIVADO), NO ES OBSTÁCULO PARA 
HACERLE EFECTIVA ESA PRERROGATIVA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 20, 
APARTADO C, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 12, FRACCIONES II Y IV, DE LA 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 
 
Del artículo constitucional citado y de su interpretación evolutiva sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación –en el sentido de que la posición que guarda la víctima u 
ofendido del delito frente al proceso penal, es de parte procesal, con derecho a intervenir activamente 
en él– así como del contenido del artículo 12, fracciones II y IV, de la Ley General de Víctimas –
aplicable a los procedimientos penales en los que deban dirimirse los derechos fundamentales de las 
víctimas a la justicia, verdad y reparación integral del daño– deriva el derecho sustantivo de la víctima 
a recibir asesoría jurídica durante el procedimiento y, además, a que sea representada por un asesor 
jurídico, público o privado. En ese contexto, si bien el Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Querétaro (abrogado), no establece dicha figura de representación ni los requisitos formales 
para su designación, ello no puede constituir un impedimento para hacer efectivo aquel derecho, pues 
las prerrogativas fundamentales de la víctima u ofendido del delito derivadas de un proceso penal 
mixto o tradicional, no pueden hacerse nugatorias por un deficiente o insuficiente desarrollo normativo 
por parte del legislador secundario. Además, la tutela al derecho de defensa y de acceso a la justicia 
se satisface desde la perspectiva de la profesionalización (asesoría y representación técnica), si se 
exige a los asesores jurídicos privados que acrediten el requisito relativo, que el artículo 171 de la ley 
mencionada prevé para los asesores jurídicos públicos, esto es, que cuenten con licenciatura en 
derecho y cédula profesional expedida por autoridad competente. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019902  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.192 C (10a.)  
 
VIOLENCIA PSICOLÓGICA. SUS CARACTERÍSTICAS E INDICADORES. 
 
La fracción I del artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
tipifica la violencia psicológica. De acuerdo con la Corte Constitucional Colombiana este tipo de 
violencia se trata de una realidad mucho más extensa y silenciosa, incluso, que la violencia física y 
puede considerarse como un antecedente de ésta; se ejerce a partir de pautas sistemáticas, sutiles y, 
en algunas ocasiones, imperceptibles para terceros, que amenazan la madurez psicológica de una 
persona y su capacidad de autogestión y desarrollo personal; los patrones culturales e históricos que 
promueven una idea de superioridad del hombre (machismo-cultura patriarcal), hacen que la violencia 
psicológica sea invisibilizada y aceptada por las mujeres como algo "normal"; los indicadores de 
presencia de violencia psicológica en una víctima son: humillación, culpa, ira, ansiedad, depresión, 
aislamiento familiar y social, baja autoestima, pérdida de la concentración, alteraciones en el sueño, 
disfunción sexual, limitación para la toma de decisiones, entre otros, la violencia psicológica a menudo 
se produce al interior del hogar o en espacios íntimos, por lo cual, en la mayoría de los casos no 
existen más pruebas que la declaración de la propia víctima. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019901  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T.170 L (10a.)  
 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). ES INAPLICABLE EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARA EL CÁLCULO DEL INCREMENTO DE LAS PENSIONES OTORGADAS. 
 
La Unidad de Medida y Actualización (UMA) derivada de la adición a los artículos 26, apartado B y 
123, apartado A, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, si bien es cierto que tiene como 
objeto servir como índice, base, medida o referencia que excluya al salario mínimo de esa función para 
que éste sea utilizado exclusivamente como instrumento de política social, en los términos apuntados, 
también lo es que conforme a la iniciativa de la ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, lo precisado no implica que el salario mínimo no pueda seguirse empleando como 
índice, unidad, medida o referencia para fines propios de su naturaleza, como ocurre en el caso de las 
disposiciones relativas a la seguridad social y las pensiones, en las que dicho salario se utiliza como 
índice en la determinación del límite máximo del salario base de cotización; por tanto, la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), no implica que esta unidad de cuenta deba ser utilizada en materia de 
seguridad social y para el incremento de las pensiones otorgadas, en virtud de que el legislador 
distinguió que existen casos en los que debe atenderse al concepto de salario mínimo por disposición 
expresa de la ley, en concreto, en materia de seguridad social y de pensiones.  
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

 
Época: Décima Época  
Registro: 2019900  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXX/2019 (10a.)  
 
TRABAJO DEL HOGAR. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ES 
INCONSTITUCIONAL AL EXCLUIR A LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS DE SER SUJETOS DE 
ASEGURAMIENTO AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, DEBIDO A QUE VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL EN IGUALDAD DE CONDICIONES. 
 
Conforme al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como al 
Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, el Estado mexicano está obligado 
a garantizar el derecho de toda persona a la seguridad social, para lo cual podrá implementar 
regímenes de seguridad social diferenciados que atiendan las circunstancias y necesidades de los 
distintos sectores de la población. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 13, fracción II, de la Ley del 
Seguro Social podrán voluntariamente ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio los 
trabajadores domésticos, los cuales a su vez están regulados en la Ley Federal de Trabajo como parte 
de los trabajos especiales. Así, del análisis del citado contexto normativo, se concluye que la exclusión 
de los trabajadores del hogar, respecto al régimen obligatorio de seguridad social no encuentra 
justificación constitucional alguna, pues no atiende a una diferenciación objetiva y razonable. De esa 
forma, el hecho de que se trate de un trabajo especial no implica que deba privárseles de una 
adecuada cobertura de seguridad social, ya que mediante el régimen voluntario su afiliación queda 
sujeta a la voluntad de la parte empleadora lo que no garantiza el derecho a la igualdad en el disfrute 
de una protección suficiente contra los riesgos e imprevisiones sociales, generando como 
consecuencia un trato discriminatorio en su contra. Máxime si se toma en cuenta que la extensión de 
la seguridad social al trabajador del hogar es una meta digna y un componente necesario en las 
estrategias destinadas a la lucha contra la pobreza y la exclusión social, las cuales se ven 
obstaculizadas o limitadas por el establecimiento de un régimen voluntario. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019899  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXXI/2019 (10a.)  
 
TRABAJO DEL HOGAR. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
CONTIENE UNA FORMA DE DISCRIMINACIÓN INDIRECTA POR CUESTIÓN DE GÉNERO. 
 
Si bien el precepto citado, al excluir a las personas trabajadoras del hogar del régimen obligatorio del 
seguro social, fue formulado por el legislador federal en "términos neutrales" –sin hacer referencia a 
hombres o mujeres–, lo cierto es que fácticamente conlleva una asimetría jurídica que afecta 
preponderante y desproporcionalmente a uno de los grupos o categorías a que se refiere la cláusula 
de no discriminación contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a saber, "el género". En efecto, las políticas y los programas que son neutros desde el 
punto de vista del género pueden, sin proponérselo, perpetuar las consecuencias de la discriminación, 
al elaborarse tomando como ejemplo y de manera inadvertida expectativas, actitudes y 
comportamientos estereotípicos hacia la mujer basados en las diferencias biológicas. También pueden 
deberse a la subordinación generalizada de la mujer al hombre. En ese sentido, ningún Tribunal 
Constitucional puede pasar inadvertido que la diferenciación de trato y, por ende, la afectación que 
genera el que la labor del hogar se encuentre excluida del régimen obligatorio del seguro social, 
perjudica de manera desproporcionada al género femenino, de ahí que el artículo 13, fracción II, de la 
Ley del Seguro Social genera efectos que tienen un impacto negativo que afecta preponderantemente 
a las mujeres trabajadoras y, por ende, contiene una forma de discriminación indirecta contra la mujer. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019898  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.2o.T.19 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. SI SOLICITAN SU REINGRESO Y ES AUTORIZADO 
CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, SIN QUE EL INSTITUTO ACATE ESA 
AUTORIZACIÓN, TIENEN DERECHO AL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS DESDE LA FECHA 
EN QUE AQUÉL DEBIÓ MATERIALIZARSE. 
 
El artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo establece que, a falta de disposición expresa, deben 
tomarse en consideración aquellas disposiciones que regulen casos semejantes, los principios 
generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios generales del derecho, los principios 
generales de justicia social que derivan del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad. Ahora bien, tratándose de los 
trabajadores del Seguro Social que solicitan su reingreso y éste es autorizado conforme al contrato 
colectivo de trabajo, pero el organismo asegurador es omiso en acatar esa autorización –por analogía– 
procede el pago de los salarios caídos como sanción ante la conducta omisiva del patrón de 
reincorporar al trabajador, cuando fue autorizado su reingreso. Ello, al ser un caso similar a los 
previstos en los artículos 48 y 154 a 157 de la ley citada, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, 
que determinan el pago de los salarios caídos para los casos de despido injustificado, así como 
tratándose del incumplimiento de las obligaciones patronales de preferencia de derechos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019897  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A.36 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA EJECUTORIA. 
 
La suspensión en el amparo, sea de oficio o a petición de parte, tiene como propósito preservar la 
materia del juicio, ante la posibilidad de que el quejoso obtenga una sentencia favorable; sin embargo, 
esa regla admite como excepción, que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público; lo cual acontece cuando el acto reclamado consiste en el cumplimiento 
de una sentencia ejecutoria, en virtud de que ésta adquirió la calidad de verdad legal y, por ende, su 
eficacia e inmediata ejecución prevalecen sobre el cumplimiento de una "posible" sentencia favorable 
para quien la solicita, por encontrarse sub júdice la tramitación del juicio respectivo. La razón de esa 
prevalencia estriba en que, tanto la sociedad como el Estado, tienen vivo interés en que se acate ese 
fallo. A contrario sensu, estimar que debe concederse la suspensión contra la ejecución de una 
sentencia firme, contra la cual, no procede medio de defensa ordinario o extraordinario alguno, 
conllevaría desconocer la eficacia de su ejecución inmediata, con lo cual, los efectos de la suspensión 
obstaculizarían dicha ejecución. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019894  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A.35 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO EN EL AMPARO. SU OTORGAMIENTO ESTÁ SUJETO A LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La suspensión en el amparo es una medida cautelar de naturaleza provisional que tiende a preservar 
la materia del juicio. Conforme al artículo 125 de la Ley de Amparo, puede concederse de oficio o a 
petición de parte. Procede de oficio y de plano, en aquellos casos en que los actos reclamados 
recaigan en alguno de los supuestos previstos por los artículos 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o 126 de la Ley de Amparo; sin embargo, esa facultad de los juzgadores 
no es irrestricta, porque en su ejercicio no pueden desconocer los requisitos previstos en el numeral 
128 de la propia ley, como que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones 
de orden público. Lo anterior, porque a raíz de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de junio de 2011 y de la expedición de la Ley de Amparo vigente, en cuanto a la 
suspensión del acto reclamado en el amparo indirecto, se generó un sistema equilibrado, orientado a 
darle mayor eficacia a la preservación de la materia del juicio, pero a la vez dotado de mayores 
elementos de control para evitar el abuso de la medida y que su otorgamiento lesione el interés social, 
entendido éste como el conjunto de principios o bienes jurídicos relevantes, objeto de tutela, cuya 
preservación es prioritaria para el orden público, en función de los cuales, se acotan las decisiones 
sobre la suspensión del acto reclamado y que, además, es irreductible ante las pretensiones e 
intereses individuales. Es decir, el hecho de que la suspensión proceda de oficio no justifica que 
conlleve efectos adversos para la colectividad, o que sirva de salvoconducto para que las autoridades 
dejen de observar la normativa que rija el desempeño de sus actividades, o bien, se autorice la 
ejecución de medidas que pongan en riesgo de afectación a otras prerrogativas de los propios 
quejosos o de diversas personas que puedan verse directa o indirectamente afectadas, pues ello 
desnaturalizaría el propósito de la suspensión y convalidaría conductas irregulares o perjudiciales para 
la sociedad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019893  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.178 C (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD DE AMPARO NO 
HAYA ESTUDIADO EL FONDO DEL ASUNTO RESPECTO DE LA FALTA O ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE ORIGEN, NO ES OBSTÁCULO PARA QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO LLEVE A CABO AQUÉLLA EN RELACIÓN CON LOS AGRAVIOS EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN, SI EL RECURRENTE ES UNA PERSONA QUE POR SUS 
CONDICIONES DE MARGINACIÓN, SE ENCONTRÓ EN DESVENTAJA SOCIAL PARA SU 
DEFENSA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 79/2012 
(10a.), de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO DE REVISIÓN. NO 
OPERA POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYA LA 
FALTA O EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE ORIGEN SI LA AUTORIDAD DE AMPARO 
NO ESTUDIÓ EL FONDO DEL ASUNTO.", estableció que cuando en el juicio de amparo se señala 
como acto reclamado la falta o el ilegal emplazamiento al juicio de origen, ello no es motivo suficiente 
para que el tribunal que conoce del recurso de revisión interpuesto contra la resolución emitida en el 
juicio de amparo supla, desde luego, la deficiencia de los agravios expresados por el recurrente, si el 
Juez de Distrito desechó la demanda de amparo o sobreseyó en el juicio sin examinar el fondo del 
asunto. En dicho criterio se interpretó el artículo 76 Bis, fracción VI, de la Ley de Amparo abrogada, 
similar al diverso 79, fracción VI, de la ley vigente, que señalaba que el juzgador debía suplir la queja 
deficiente de los conceptos de violación y de los agravios en las materias civil, mercantil y 
administrativa, cuando advirtiera que el acto reclamado implicaba una violación manifiesta de la ley 
que dejara sin defensa al quejoso o al recurrente. Ahora, debe enfatizarse que el hecho de que la 
autoridad de amparo no haya estudiado el fondo del asunto respecto de la falta o ilegal emplazamiento 
al juicio de origen, no es obstáculo para que el Tribunal Colegiado de Circuito supla la deficiencia de 
los agravios en el recurso de revisión, si el recurrente es una persona que por sus condiciones de 
marginación, se encontró en desventaja social para su defensa en el juicio, pues ese proceder 
encuentra fundamento en el artículo 79, fracción VII, de la ley vigente, la cual es una hipótesis diversa 
a la interpretada en la jurisprudencia citada; además de que el principio de suplencia de la queja 
deficiente en el juicio de amparo, se erige como una institución de capital importancia dentro de 
nuestro sistema jurídico, con características particulares, con el fin de impedir la denegación de justicia 
por razones de carácter meramente técnico-jurídicas, a favor de las personas o sectores a que se 
refiere este numeral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019891  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.184 A (10a.)  
 
SANCIÓN POR LA FALTA DEL PERMISO PARA LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS 
ESPECTACULARES EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. CUANDO SE IMPUGNE EN EL 
PROCESO ADMINISTRATIVO LOCAL, EL TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBERÁ CEÑIRSE AL 
ESTUDIO DE SU LEGALIDAD, SIN PODER ANALIZAR LOS ACTOS PRELIMINARES DE 
VERIFICACIÓN QUE LE ANTECEDIERON (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 253/2009). 
 
La jurisprudencia mencionada, de rubro: "CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE IMPONE UNA SANCIÓN, 
ANTE LA FALTA DE CONCESIÓN, LICENCIA, PERMISO, AUTORIZACIÓN O AVISO DE 
ACTIVIDADES REGULADAS, EL TRIBUNAL DEBE CEÑIRSE, EN SU CASO, AL ESTUDIO DE LA 
LEGALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA.", sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, parte del análisis del artículo 34, párrafo segundo, de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, actualmente abrogada tácitamente, que disponía que 
cuando el actor pretenda obtener una sentencia que le permita realizar actividades regladas, deberá 
acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o 
aviso. Ahora, aun cuando el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato no contiene disposición similar alguna, dicho criterio es aplicable 
analógicamente, pues contiene un principio rector, también regulado en la normativa del Estado para la 
colocación de anuncios, que es la necesaria existencia de un permiso. Lo anterior es así, porque de 
los artículos 251 y 261 del código citado, se desprende que es indispensable que quien inste el 
proceso administrativo resienta una afectación en sus intereses, para lo cual es necesario identificar la 
situación concreta impugnada por el inconforme, a fin de definir la manera en que dicho presupuesto 
debe satisfacerse y, para el caso de actividades regladas, como lo es la instalación de anuncios, el 
artículo 392 del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, Guanajuato, 
dispone que se requerirá de un permiso. Por tanto, cuando se impugne una sanción por la falta del 
permiso para la instalación de anuncios espectaculares en el Municipio señalado, como lo indica la 
jurisprudencia 2a./J. 253/2009, el Tribunal de Justicia Administrativa local deberá ceñirse al estudio de 
su legalidad, sin poder analizar los actos preliminares de verificación que le antecedieron, como 
pueden ser el acta de inicio y el consecuente procedimiento administrativo sancionador, porque éstos 
sólo puede controvertirlos quien cuente con interés jurídico, por lo que en todo caso resultarían 
inoperantes los argumentos relativos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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RESERVA TÉCNICA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR QUE DEBEN 
CONSTITUIR LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS. LA AUTORIDAD FISCAL TIENE 
ATRIBUCIONES PARA REVISAR SU CONSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR SI 
AQUÉLLAS CUMPLEN CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2010). 
 
En términos de los artículos 46, fracción II, 50 y 55, fracción II, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros abrogada, las instituciones de seguros tienen la obligación de 
constituir reservas técnicas para obligaciones pendientes de cumplir, que deberán calcular por el 
importe total de las sumas que deban desembolsar al verificarse la eventualidad prevista en el contrato 
de seguro, las cuales podrán deducir, de acuerdo con el artículo 54 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente en 2010 y, en consecuencia, pueden revisarse tanto por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, como por el Servicio de Administración Tributaria. En el primer caso, aquélla ejerce 
las facultades de inspección y vigilancia previstas en los artículos 106 de la ley general indicada y 1o. 
del Reglamento de Inspección y Vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Por su 
parte, conforme al artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, el Servicio de Administración 
Tributaria puede ejercer sus facultades de comprobación con el propósito de verificar si los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros con éstos relacionados han cumplido con las 
disposiciones fiscales y aduaneras y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos 
fiscales, así como comprobar la comisión de delitos fiscales y proporcionar información a otras 
autoridades del ramo, en cuyo caso, podrá examinar ordenamientos distintos a la materia fiscal, por 
ejemplo, los aplicables en materia de seguros, para determinar la estricta indispensabilidad del gasto 
que pretenda deducirse. En consecuencia, el hecho de que la autoridad hacendaria revise la 
constitución de la reserva técnica para obligaciones pendientes de cumplir y concluya, por ejemplo, 
que no se encuentra amparada con contratos de seguros cuyas primas hubieran sido pagadas dentro 
del plazo establecido en el artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, no implica un 
pronunciamiento en el sentido de que esa reserva se constituyera en contravención de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, pues en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación sólo verifica las operaciones que dieron origen al rubro que pretenda deducir el 
contribuyente, para verificar si cumple o no con las disposiciones tributarias, sin que se invadan las 
atribuciones de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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RECURSO DE REVISIÓN. CUANDO EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LO 
DESECHE, DEBE DARSE VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, ATENTO AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
El artículo y párrafo citados establecen la obligación para el tribunal de alzada, en dar vista con la 
actualización de causales de improcedencia advertidas de oficio no alegadas por las partes, ni 
analizadas por el órgano jurisdiccional de primer grado; es decir, no establece esa obligación cuando 
el Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del recurso de revisión determine desecharlo; 
sin embargo, el artículo y párrafo citados deben interpretarse en el sentido de dar vista al quejoso para 
que manifieste lo que a su derecho convenga en este supuesto, pues esta decisión ya no podrá ser 
cuestionada en una instancia ulterior; por tanto, ello resulta compatible con el derecho fundamental de 
audiencia reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el sistema proteccionista ampliado de la Ley de Amparo, pues la naturaleza de la vista no está en 
función de lo sencillo o accesible del recurso o medio de defensa, sino en la protección humana del 
derecho de acceso a la justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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RECTIFICACIÓN O MODIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN LOS JUICIOS CIVILES EN 
QUE SE TRAMITA ESTA ACCIÓN, DEBE SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, ATENTO 
AL DERECHO HUMANO A LA IDENTIDAD, SIEMPRE QUE NO SEA MOTIVO PARA CREAR, 
MODIFICAR O EXTINGUIR DERECHOS U OBLIGACIONES EN PERJUICIO DE TERCEROS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA). 
 
En los juicios civiles cuya acción verse sobre la rectificación o modificación del acta de nacimiento, 
prevista en el artículo 134 del Código Civil para el Estado de Colima, no puede actuarse con el 
rigorismo de un estricto derecho civil, sino que debe suplirse la deficiencia de la queja, habida cuenta 
que el nombre de las personas se encuentra reconocido como un derecho fundamental a la identidad 
en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual garantiza a todas las personas la asignación de los componentes esenciales de identificación 
jurídica (nombre, apellidos, natalicio, sexo) mediante el registro inmediato del nacimiento, así como la 
posibilidad de modificar los elementos esenciales de identificación jurídica asentados en su atestado 
de nacimiento, cuando sea necesario para adecuarlos a su realidad social pues, actuar de otra 
manera, implicaría hacer nugatorio el derecho humano a la identidad, el cual, como se destaca, es de 
rango constitucional, lo que no es factible atento al principio pro persona establecido en el artículo 1o. 
de la Carta Magna. Lo anterior, en el entendido de que, siempre y cuando la enmienda del acta de 
nacimiento para adecuar los datos de identificación a la realidad social del interesado, no sea motivo 
para crear, modificar o extinguir derechos u obligaciones en perjuicio de terceros, principalmente, en el 
ámbito de las relaciones familiares. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
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RECIBOS O COMPROBANTES DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA. SU IMPRESIÓN 
OBTENIDA DE LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 
GOZA DE UN ALTO VALOR PROBATORIO QUE, NO OBSTANTE, ADMITE PRUEBA EN 
CONTRARIO. 
 
De acuerdo con el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, a la información 
generada o comunicada que conste en medios electrónicos o tecnológicos se le dará valor probatorio 
dependiendo, entre otros factores, de la fiabilidad del método en que se hubiera generado, 
comunicado, recibido o, en su caso, almacenado, esto es, no es posible valorar un documento 
obtenido de un sitio web, como si se tratara de una copia simple. Por su parte, las distintas páginas de 
Internet oficiales ofrecen cierta garantía de la veracidad de la información que alojan, en tanto que, 
además de estar protegidas por una serie de filtros de seguridad que limitan la manipulación por 
personas ajenas, son constantemente revisadas y, en su caso, actualizadas por personal calificado 
para esas tareas. Por tanto, si existen diversos datos que conduzcan a reconocer que la información 
fue generada u obtenida de medios electrónicos, y que proviene de un sitio que arroje suficiente 
certeza sobre su fiabilidad, se presume que el hecho que pretende demostrarse con la constancia que 
así se genere, como lo son los recibos o comprobantes de pago de una pensión jubilatoria obtenidos 
de la página oficial de Internet de la institución de seguridad social es cierto y, por ende, la impresión 
que de éstos se recabe, goza de un alto valor probatorio, salvo prueba en contrario, puesto que ese 
tipo de prueba tiene un considerable grado de seguridad en cuanto a su autenticidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. AL OFRECER EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, EL ACTOR DEBE ESPECIFICAR CUÁLES DOCUMENTALES 
PRIVADAS DEBEN ADJUNTARSE A ÉSTE. 
 
El artículo 14, fracción V, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo dispone que el expediente administrativo en que se haya dictado la resolución 
impugnada, es uno de los medios de prueba que puede ofrecerse en el juicio de nulidad, el cual se 
integra con toda la documentación relacionada con el procedimiento que le dio lugar, es decir, la que 
corresponda a su inicio, los actos administrativos posteriores y la propia resolución, sin incluir las 
documentales privadas del actor, salvo que las especifique como ofrecidas. Por tanto, es un requisito 
necesario, tratándose de dichas documentales privadas, que el promovente especifique cuáles deben 
adjuntarse al expediente administrativo, para que la autoridad demandada las exhiba. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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PRINCIPIO DE INMEDIATEZ EN MATERIA PENAL. SI BIEN EL VALOR PROBATORIO DE LA 
PRIMERA DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS NO ES ABSOLUTO, ÉSTA MERECE MAYOR 
VALOR CUANDO LAS POSTERIORES CONTIENEN DATOS RELEVANTES QUE NO SE 
REFIRIERON EN LAS PRIMERAS. 
 
En relación con la valoración de testigos en materia penal, en la tesis aislada 1a. CCLXXXVIII/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA TESTIMONIAL. EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ ES 
APLICABLE SIN IMPORTAR LA CATEGORÍA EN LA CUAL SE PRETENDA CLASIFICAR AL 
TESTIGO.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la posibilidad de 
que existan diversas declaraciones de un mismo deponente durante las diversas etapas del proceso 
penal mixto inquisitivo y señala que en ese caso, deben tomarse en consideración las reglas de la 
lógica, en relación con las condiciones en que se produjo la percepción por parte del declarante 
(factores físicos), así como la existencia de algún tipo de interés que pudiera influir sobre su voluntad u 
otra circunstancia que tenga el alcance de perturbar en su ánimo y que lo aparte consciente o 
inconscientemente de la verdad (factores psicológicos). Por tanto, determinó que el juzgador, al valorar 
esa probanza testimonial, no sólo deberá extenderse a esas características o circunstancias que 
concurran en cada testigo, sino que se ocupará de realizar un ejercicio de confrontación entre las 
distintas declaraciones del deponente y las de otros, en caso de que existan, a fin de comparar esas 
manifestaciones con aquella o aquellas que hubiera vertido con anterioridad, incluyendo la emitida en 
primer término. De modo que para negar valor a las posteriores declaraciones del testigo, se tendrá 
que hacer uso de la lógica y el raciocinio, con la plena certeza de que no puede generar mayor 
convicción una declaración posterior que contiene datos relevantes, que se omitan en las primeras, ya 
sea porque no se haya hecho referencia a aquéllos aunque fuera de manera somera o por lo menos 
en una parte, que puedan evidenciar que en la posterior sólo se afinen detalles que se han ido 
recordando, pero siempre encaminados sobre la misma versión que se ha dado desde un principio, 
caso en el que podría excepcionar el principio de inmediatez y conceder valor a las posteriores 
declaraciones. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO EN LA APELACIÓN CIVIL SÓLO PROCEDE A LA 
LUZ DE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
De los artículos 98 y 99 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, vigente a 
partir del 1o. de enero de 2005, se desprende que los presupuestos procesales, enunciados en el 
segundo de dichos numerales, son los requisitos que permiten la constitución y desarrollo del juicio, sin 
los cuales no puede iniciarse ni tramitarse con eficacia jurídica, por lo que deben existir desde que éste 
se inicia y subsistir durante él, estando facultada la autoridad judicial para estudiarlos de oficio. Sin 
embargo, la obligación de analizarlos oficiosamente únicamente corresponde al Juez de primera 
instancia, ya que de conformidad con los diversos 396 y 397 de la legislación en cita, el tribunal de 
alzada no está autorizado para revisar de oficio lo decidido por su inferior, sino que debe someterse a 
lo expuesto en los agravios expresados. Por tanto, si no se actualiza alguna de las hipótesis de 
procedencia de la suplencia de la queja, prevista por los artículos 398 y 399 del código procesal civil 
vigente en esta entidad federativa, en el recurso de apelación, el estudio de los presupuestos 
procesales sólo procede cuando en los agravios se proporcionen las bases para ello, en virtud de que 
el tribunal de segundo grado está impedido para introducir planteamientos no formulados por el 
recurrente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PLANILLA DE LIQUIDACIÓN. SU SOLA PRESENTACIÓN ES IDÓNEA PARA INTERRUMPIR LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA MERCANTIL, AUN CUANDO 
FUESE REVOCADA MEDIANTE RECURSO DE APELACIÓN. 
 
La presentación de la planilla de liquidación ante la potestad jurisdiccional conduce a estimar no 
actualizado el supuesto previsto en el artículo 1079, fracción IV, del Código de Comercio, pues esa 
actuación interrumpe el plazo prescriptivo, toda vez que evidencia la intención de quien la exhibe de 
dar impulso al procedimiento de ejecución de sentencia en materia mercantil y dicha cuestión debe 
prevalecer con independencia de que la planilla de liquidación exhibida hubiese sido revocada 
mediante recurso de apelación, en virtud de que esa circunstancia no implica que perdiera sus efectos, 
dado que la razón subyacente radica en que la sola presentación de dicha planilla de liquidación pone 
de manifiesto la intención de quien la exhibe, de proseguir con el cauce legal del procedimiento de 
ejecución de sentencia, incluso, sostener lo contrario, sería tanto como llegar al extremo de dejar en 
potestad y a discreción del tribunal de segunda instancia, la prescripción o no de la ejecución de la 
sentencia derivado de la decisión de revocar la planilla impugnada, lo cual no es jurídicamente posible 
ni permisible, ya que la prescripción es un medio extintivo de las relaciones jurídicas, que implica la 
oportunidad de lograr la adecuación de una situación de hecho a una de derecho, y esto ocurre si el 
ejercicio de un derecho subjetivo no se hace valer, por quien podría hacerlo, durante cierto tiempo 
(situación de hecho), entonces, ante tal imposibilidad, el derecho mismo es perdido por su titular 
(situación de derecho); por tanto, carece de relevancia la determinación que el ad quem haya tomado 
ante la impugnación de la planilla de liquidación, porque el fundamento de la prescripción se encuentra 
en una consideración de orden público que conlleva evitar la perennidad de las obligaciones y, sobre 
todo, castigar la negligencia o descuido del acreedor de no ejercer su derecho en un tiempo 
prolongado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.213 A (10a.)  
 
PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SU MONTO MÁXIMO ES APLICABLE 
EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO Y NO EL DEL AÑO 
INMEDIATO QUE SIRVE DE BASE PARA OBTENER EL SALARIO BÁSICO PROMEDIO. 
 
El artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al 
Régimen del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado dispone, por un lado, que el monto 
máximo de la pensión no puede ser más del cien por ciento del sueldo básico promedio que recibió el 
trabajador en el año inmediato anterior a que causó baja y, por el otro, lo limita a un máximo de diez 
salarios mínimos para el caso de que ese sueldo sea superior. Ahora, aun cuando la norma no prevé 
expresamente si los diez salarios mínimos, como monto máximo de la pensión, son los vigentes en la 
fecha en que se otorga la pensión, o bien, los aplicables en el año inmediato anterior que se toma 
como referencia para obtener el salario básico promedio, como la disposición admite ambas 
intelecciones, en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y conforme al principio pro persona, debe prevalecer la interpretación más favorable a los derechos del 
pensionado, por lo que sí existe variación entre las cantidades que resultan de multiplicar diez veces 
ese indicador económico, por ejemplo, en 2016 y en 2017, dado que en el primero da como resultado 
la suma de $730.40 (setecientos treinta pesos 40/100 M.N.), mientras que el segundo la diversa de 
$800.40 (ochocientos pesos 40/100 M.N.), se colige que el monto máximo de la pensión debe 
calcularse considerando diez veces el salario mínimo vigente en la fecha en que se otorgó el beneficio 
de seguridad social y no el del año inmediato anterior. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019879  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.212 A (10a.)  
 
PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) ES 
INAPLICABLE PARA FIJAR SU CUOTA DIARIA. 
 
El indicador económico mencionado, que entró en vigor con el Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de enero de 2016, es inaplicable como referencia para los temas relacionados con 
las pensiones jubilatorias, ya que de la exposición de motivos que dio origen a esa reforma 
constitucional, se advierte que se creó para utilizarse como índice, unidad, base, medida o referencia 
para indexar ciertos supuestos y montos ajenos a la naturaleza del salario mínimo, como el entero de 
multas, contribuciones, saldo de créditos a la vivienda otorgados por organismos de fomento, entre 
otras. Por tanto, es el salario mínimo y no la unidad de medida y actualización (UMA) el indicador 
económico aplicable a las prestaciones de seguridad social, como parámetro para determinar el monto 
máximo del salario base de cotización, para fijar la cuota diaria de pensión, de conformidad con el 
artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen 
del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019878  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.177 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. POR EXCEPCIÓN, SU DURACIÓN PUEDE SER DIFERENTE AL 
TIEMPO DEL MATRIMONIO, CUANDO SE ACREDITE QUE LA RELACIÓN FAMILIAR INICIÓ CON 
ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ÉSTE. 
 
Si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la condena al 
pago de una pensión compensatoria debe considerarse por el mismo tiempo que duró el matrimonio, lo 
cierto es que dicha regla general, encuentra una excepción en aquellos casos en donde se acredite 
que la relación familiar que se disolverá con el divorcio es mayor a la duración del propio matrimonio; 
de esa manera, si dicha relación inició con anterioridad a la celebración del matrimonio, resulta 
apegado a derecho considerar esa temporalidad (ajeno al tiempo del matrimonio) en el plazo que 
subsistirá la obligación alimentaria compensatoria. Lo anterior debe entenderse de esa forma, dado 
que, de no ocurrir así, se estaría dando un trato inconstitucional a uno de los cónyuges, por razón de 
su estado civil y se pudiere desconocer el trabajo de uno de los consortes con sus hijos, cuando ellos 
nacieron con antelación a la celebración del propio matrimonio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019877  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.183 C (10a.)  
 
PATRIA POTESTAD. EL HECHO DE QUE LA MUJER TRABAJE, NO DENOTA UN 
INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DERIVADOS DE AQUÉLLA, PUES CONCEBIRLO DE 
FORMA CONTRARIA, SIGNIFICARÍA MANTENER UNA VISIÓN BASADA EN ESTEREOTIPOS 
SOBRE ROLES SEXUALES. 
 
De acuerdo con el estudio realizado por el Instituto Nacional de las Mujeres, intitulado "Contribución de 
las mujeres a los ingresos de sus hogares", que las mujeres reciban ingresos monetarios por su 
trabajo para el mercado tiene beneficios para ellas, sus familias y para la economía del país, ya que 
les permite incrementar su autonomía económica, tomar decisiones propias y ampliar su poder de 
negociación. El estudio citado refleja que en el 2015, los ingresos de las mujeres solteras que 
trabajaban para el mercado representaron el 40.5% de los ingresos totales de sus hogares. En 
consecuencia, la apuntada circunstancia no denota un incumplimiento de los deberes que derivan de 
la patria potestad, sino todo lo contrario, un compromiso de la mujer por buscar satisfacer los bienes y 
servicios necesarios para garantizar el íntegro desarrollo de su hijo o hija menor de edad, como el 
acceso a la seguridad social; compromiso que, ante determinadas circunstancias personales, cumplen 
apoyándose en su red familiar. Concebir dicha circunstancia de forma contraria, significa mantener una 
visión basada en los aún existentes estereotipos sobre roles sexuales que establecen que "las mujeres 
deben ayudar en los quehaceres del hogar más que los hombres" y que "las mujeres que trabajan 
descuidan a sus hijos(as)". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019876  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.218 A (10a.)  
 
PODER OTORGADO EN EL EXTRANJERO PARA INTERVENIR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA MORAL 
EXTRANJERA. SI EL EXHIBIDO CARECE DE LOS REQUISITOS PARA QUE SE PRESUMA SU 
VALIDEZ, DEBE REQUERIRSE AL PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE LA OMISIÓN O 
DEFICIENCIA EN QUE INCURRIÓ. 
 
De la interpretación literal, histórica y sistemática del artículo 181, fracción IV, de la Ley de la 
Propiedad Industrial, se obtiene que, para que se presuma la validez del poder o instrumento público 
con el que se acredite la personería de quien comparece ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial en representación de una persona moral extranjera, en las hipótesis a que esos precepto y 
fracción se refieren, no basta que se haya extendido en el extranjero conforme a la legislación del 
lugar, sino que es necesario, además, que se dé fe de la existencia legal de aquel ente jurídico 
colectivo, así como de que el otorgante cuenta con las atribuciones suficientes para conferirlo. Por 
tanto, si el exhibido no satisface los requisitos indicados, en respeto a los derechos de audiencia y a la 
tutela judicial efectiva, debe requerirse al promovente, en términos de los artículos 190, primer párrafo 
y 191 de la propia legislación para que, dentro del plazo de ocho días, aclare, subsane o corrija las 
omisiones en que incurrió y, en su caso, aporte las pruebas con las que acredite aquellos extremos, 
bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se desechará su escrito. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019875  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.217 A (10a.)  
 
PODER OTORGADO EN EL EXTRANJERO PARA INTERVENIR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA MORAL 
EXTRANJERA. PARA PRESUMIR SU VALIDEZ, ES NECESARIO QUE EN ÉL SE DÉ FE DE LA 
EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO DE QUE EL OTORGANTE CUENTA CON 
ATRIBUCIONES PARA CONFERIRLO. 
 
De la interpretación literal, histórica y sistemática del artículo 181, fracción IV, de la Ley de la 
Propiedad Industrial se obtiene que para que se presuma la validez del poder o instrumento público 
con el que se acredite la personería de quien comparece ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial en representación de una persona moral extranjera, en las hipótesis a que esos precepto y 
fracción se refieren, no basta que se haya extendido en el extranjero conforme a la legislación del 
lugar, sino que es necesario, además, que se dé fe de la existencia legal de aquel ente jurídico 
colectivo, así como de que el otorgante cuenta con las atribuciones suficientes para conferirlo, ya que, 
tratándose de los procedimientos seguidos ante el instituto señalado, el legislador previó, para 
seguridad de los interesados que, por cuanto hace a los instrumentos con los que se actúa en 
representación de las personas morales, se hagan constar, al menos, los requisitos indicados, máxime 
que, de haberse estimado innecesarios, no se hubieran considerado durante el proceso legislativo del 
que emanó dicha disposición. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019874  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.87 P (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN LAS AUDIENCIAS ORALES EN EL 
PROCESO PENAL DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL. DEBE TENERSE POR LEGALMENTE 
HECHA EN ESE MISMO ACTO A LAS PARTES QUE ASISTAN, SALVO LOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA XVII.1o.P.A.6 P 
(10a.)]. 
 
Si se trata de resoluciones emitidas en el proceso penal de corte acusatorio y oral, previstas en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, en atención a los principios que rigen a los juicios orales, 
particularmente los de inmediación, continuidad y concentración, las notificaciones a las partes que 
asisten a las audiencias orales deben tenerse por legalmente hechas en ese mismo acto, salvo los 
casos de excepción, toda vez que dichas resoluciones se entienden notificadas a las partes 
intervinientes y a quienes debieran asistir, inmediatamente en que se emitan, sin necesidad de 
formalidad alguna. Aunado a que el artículo 63 del código nacional mencionado establece que las 
resoluciones del órgano jurisdiccional serán dictadas en forma oral, con expresión de sus fundamentos 
y motivaciones, quedando los intervinientes en ellas y quienes estaban obligados a asistir, 
formalmente notificados de su emisión, por lo que no se justifica atender a una fecha posterior. Lo 
anterior lleva a este Tribunal Colegiado de Circuito a una nueva reflexión y a abandonar el criterio 
sostenido en la tesis aislada XVII.1o.P.A.6 P (10a.), de título y subtítulo: "CASACIÓN. EN EL 
CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA UNA SENTENCIA 
CONDENATORIA, LOS MAGISTRADOS DE LA SALA RESPECTIVA DEBEN INTERPRETAR 
SISTEMÁTICA Y ARMÓNICAMENTE LAS NORMAS PROCESALES APLICABLES, PONDERANDO 
LA NATURALEZA DE DICHA DETERMINACIÓN, SU NOTIFICACIÓN Y SI EL RECURRENTE 
CONOCIÓ SU CONTENIDO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019873  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.46 K (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL EFECTO DE LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO. PUEDE REALIZARSE MEDIANTE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O EN ALGÚN OTRO MEDIO DE DIFUSIÓN GENERAL Y NO 
PERSONALMENTE, CUANDO EXISTA DISPOSICIÓN O REGLA EXPRESA QUE ASÍ LO 
ESTABLEZCA. 
 
La publicación de las normas generales en el Diario Oficial de la Federación o en cualquier medio 
oficial de difusión tiene por objeto dar publicidad de su existencia y obligatoriedad a todos los 
gobernados, razón por la cual, se justifica que su conocimiento sea a través de un medio de difusión 
generalizado, forma de comunicación que es acorde con la naturaleza general, abstracta e impersonal 
de aquéllas; sin embargo, para los actos concretos de aplicación dirigidos a un individuo en específico, 
se requiere que la autoridad emisora los haga de su conocimiento personalmente, por regla general, 
mediante la diligencia denominada "notificación", ya que con ello se cumple con el derecho a la 
seguridad jurídica y se da plena certeza de que los conozca, para que se informe en caso de que le 
afecten y, válidamente, pueda computarse el plazo para instar el juicio constitucional. Lo anterior, sin 
perjuicio de que, para determinados actos administrativos, exista disposición o regla expresa de que la 
notificación se realizará en el Diario Oficial de la Federación o en algún otro medio de difusión general, 
supuesto en el cual, la publicación del acto en éste constituirá el referente a partir del cual se 
computará el plazo para promover el amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019872  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.145 C (10a.)  
 
MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. 
PUEDEN PROMOVERSE COMO ACTO PREJUDICIAL AUN CUANDO EL JUICIO QUE SE 
PRETENDA ENTABLAR SEA DE NATURALEZA EJECUTIVA. 
 
Las medidas cautelares o providencias precautorias solicitadas como acto prejudicial en los juicios 
ejecutivos mercantiles no son incompatibles con el artículo 1168 del Código de Comercio –que 
establece que las mismas pueden decretarse en los juicios mercantiles– porque dicha disposición no 
excluye a esa clase de juicios; de ahí que con base en el principio de derecho que establece que en 
donde la ley no distinga no es dable distinguir, debe considerarse que las medidas cautelares pueden 
promoverse, aun cuando el juicio que se pretenda entablar sea de esa naturaleza ejecutiva pues, de 
no considerarse de esa manera, se estaría limitando el derecho de acceso a la justicia contenido en el  
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que se restringiría la 
posibilidad de obtener una medida precautoria a determinados juicios, lo cual es una distinción no 
justificada. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019871  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.57 K (10a.)  
 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE OPERA LA EXIGENCIA DE 
"CUESTIONAR LOS HECHOS". 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", dispuso que todo órgano 
jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual debe 
implementarse un método, donde aquél debe, entre otros, "cuestionar los hechos" desechando 
cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja 
provocadas por condiciones de sexo o género. Tal exigencia conmina a realizar algunas precisiones 
en torno a la objetividad y subjetividad de los hechos. Así, de acuerdo con la literatura especializada, 
buena parte de nuestra visión del mundo depende de nuestro concepto de objetividad y de la distinción 
entre lo objetivo y lo subjetivo. Respecto al cuestionamiento ¿es posible un conocimiento objetivo de la 
realidad? ha optado por la teoría denominada "objetivismo crítico". De acuerdo con ésta los hechos 
deben someterse a un riguroso análisis para determinar en qué medida son independientes y en qué 
medida son construcciones del (de la) observador(a), así como en qué casos podemos conocerlos con 
objetividad. Para lo anterior, indica que una herramienta fundamental es realizar la distinción entre 
"hechos externos", "hechos percibidos" y "hechos interpretados". Los hechos externos son objetivos en 
el sentido ontológico, esto es, su existencia no depende del observador. Los hechos percibidos son 
epistemológicamente subjetivos, en el sentido de que son relativos a una determinada capacidad 
sensorial. Los hechos interpretados son epistemológicamente subjetivos, en el sentido de que son 
relativos al trasfondo, y éste puede variar de cultura a cultura y de persona a persona. La subjetividad 
que afecta a la interpretación de los hechos es relativa a un grupo social e, incluso, a una persona. Así, 
bajo la teoría del "objetivismo crítico", la exigencia de "cuestionar los hechos", propia de un análisis con 
perspectiva de género, recae en "los hechos interpretados", pues esto depende de la red de 
conocimientos en la que el(la) observador(a) subsume el hecho percibido, dentro de la que se 
encuentran los estereotipos. En efecto, de acuerdo con la literatura especializada, un estereotipo es un 
esquema de conocimientos que afecta a un grupo de personas, es decir, un tipo especial de 
convicción que funciona como filtro mediante el cual se criban las informaciones que uno(a) recibe 
sobre el mundo o sobre personas pertenecientes a grupos sociales diferentes del propio. De ahí que el 
(la) Juez(a) debe controlar la intersubjetividad de la interpretación de los hechos, realizada por las 
partes y por él (ella) mismo(a), a fin de identificar si el criterio de interpretación no está basado en un 
estereotipo de género. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019870  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXII.3o.A.C.2 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. PROCEDE 
CONTRA EL "DICTAMEN DE USO DE SUELO Y FACTIBILIDAD DE GIRO", EMITIDO POR LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
 
El artículo 4, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro dispone que el juicio contencioso administrativo procede contra actos o resoluciones 
definitivas que pongan fin a un procedimiento administrativo seguido en términos de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la entidad. Por su parte, los artículos 324 y 325 del Código Urbano 
local, 261 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro y 1, 15, fracción X, 16, 17, 
19 y 83 de la Ley de Procedimientos Administrativos mencionada prevén el procedimiento para la 
autorización del uso de suelo y/o actividad específica de una edificación (factibilidad de giro), que 
culmina con la emisión de una resolución denominada "dictamen", en la cual, la autoridad 
administrativa municipal decide sobre esa cuestión. Por tanto, el "dictamen de uso de suelo y 
factibilidad de giro", en el cual se aprecia una decisión sobre la autorización de esos rubros, debe 
considerarse un acto definitivo para efectos de la procedencia del juicio en su contra, máxime si en ese 
documento se señala que es recurrible en términos del artículo 109 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos estatal, porque este precepto prevé la procedencia del recurso de revisión únicamente 
contra resoluciones definitivas, así como la optatividad de agotarlo, o bien, acudir directamente a la vía 
contenciosa administrativa. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019869  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXII.3o.A.C.1 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. PARA EFECTOS 
DE SU PROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL, DEBEN CONSIDERARSE 
COMO ACTOS O RESOLUCIONES DEFINITIVAS, AQUELLAS EN LAS QUE SE SEÑALE QUE 
SON RECURRIBLES CONFORME AL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD. 
 
El artículo 4, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro dispone que el juicio contencioso administrativo procede contra actos o resoluciones 
definitivas que pongan fin a un procedimiento administrativo seguido en términos de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la entidad. Por su parte, el artículo 109 de este último ordenamiento 
establece que procede el recurso de revisión y que es optativo agotarlo, o bien, promover el juicio 
contencioso administrativo, contra los actos o resoluciones de las autoridades administrativas del 
Estado y de los Municipios, así como de sus órganos descentralizados y fideicomisos, que pongan fin 
a un procedimiento o instancia. Por tanto, cuando en el juicio contencioso administrativo local se 
impugna un acto o resolución administrativa, en la que se señala que es recurrible en términos del 
artículo 109 citado, debe considerarse que tiene carácter definitivo y, por ende, procede el juicio 
contencioso administrativo en su contra. Sostener que ninguna implicación tiene esa mención hecha 
en el acto o resolución controvertida, significaría ignorar su efectividad y desconocer un acto de 
autoridad que crea consecuencias de derecho, permitiendo que ello redunde en perjuicio de los 
derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva y a la seguridad jurídica del particular. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019868  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.C.182 C (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO NO SIGNIFICA HACER PREVALECER LOS DERECHOS DE LAS PARTES POR 
ENCIMA DE AQUÉL. 
 
De acuerdo con el artículo 3, numeral 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño, el interés 
superior de éstos(as) es una consideración primordial. Por su parte, la perspectiva de género es un 
método analítico intrínseco de la función jurisdiccional, dado que constituye el medio para verificar si la 
discriminación estructural aún existente ocasionada por los estereotipos sobre roles sexuales, impide 
una impartición de justicia en términos de igualdad sustantiva entre las partes. Así, juzgar con 
perspectiva de género no significa hacer prevalecer los derechos de las partes por encima de los de la 
persona menor de edad involucrada, sino todo lo contrario, en función de la interdependencia de los 
derechos humanos, en la medida en que se detecten y erradiquen los estereotipos sobre roles 
sexuales, se asegurará que las determinaciones referentes a las relaciones filiales sean objetivas y, 
por ende, atiendan, verdaderamente, al desarrollo íntegro de la persona menor de edad. Al respecto, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos indicó en el caso "Atala Riffo y niñas Vs. Chile" que: "Una 
determinación a partir de presunciones infundadas y estereotipadas sobre la capacidad e idoneidad 
parental de poder garantizar y promover el bienestar y desarrollo del niño no es adecuada para 
garantizar el fin legítimo de proteger el interés superior del niño". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019864  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XXXIII/2019 (10a.)  
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO DEBE 
EJERCERLA PARA CONOCER DE CONTRADICCIONES DE TESIS ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR TRIBUNALES COLEGIADOS DEL MISMO CIRCUITO. 
 
La reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de junio de 2011 tuvo como propósitos, entre otros, el fortalecimiento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como su máximo intérprete; para lograr este objetivo, el legislador 
propuso consolidar a los Tribunales Colegiados de Circuito como conformadores efectivos de los 
criterios de interpretación de legalidad a través de la creación de los Plenos de Circuito, los cuales 
serían los encargados de resolver las contradicciones de tesis, entre las sustentadas por Tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, al conocer de manera más cercana la problemática en 
su ámbito de decisión. Esta finalidad se reflejó en los artículos 107, fracción XIII, constitucional y 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, al establecer que cuando los Tribunales Colegiados de un mismo 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, la contradicción se 
denunciará ante el Pleno de Circuito correspondiente, a fin de fijar el criterio a prevalecer como 
jurisprudencia. Por tanto, de acuerdo con la Constitución Federal, los Plenos de Circuito tienen la 
competencia originaria y exclusiva para resolver las contradicciones de tesis, entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados de una misma especialización y de un mismo Circuito y, en consecuencia, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no debe ejercer su facultad de atracción, respecto de esos 
asuntos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019863  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: VII.2o.C.190 C (10a.)  
 
ESTEREOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE ANALIZAR LOS JUICIOS EN MATERIA FAMILIAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, DADO QUE CONSTITUYE EL MEDIO PARA VERIFICAR SI LA DISCRIMINACIÓN 
ESTRUCTURAL AÚN EXISTENTE, OCASIONADA POR AQUÉLLOS, PERMEÓ EN EL CASO 
CONCRETO. 
 
Los estereotipos sobre roles sexuales se fundan en los papeles que son atribuidos y esperados de 
hombre y mujer a partir de las construcciones culturales y sociales e históricamente han colocado a la 
mujer en una situación de desventaja. En ese sentido, el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED) advirtió en la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017 (ENADIS) 
que todavía está presente el estereotipo sobre roles sexuales relativo a que: "las mujeres deben 
ayudar en los quehaceres del hogar más que los hombres". Por su parte, la Encuesta Nacional sobre 
la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) realizada por el Instituto Nacional de las 
Mujeres en 2016, también muestra la persistencia de ciertos estereotipos sobre roles sexuales que 
todavía son aceptados por algunas mujeres, aun cuando sean causa de discriminación hacia ellas; en 
efecto, el 47.6% de las mujeres encuestadas está de acuerdo con que "las mujeres que trabajan 
descuidan a sus hijos(as)". De igual forma, el Instituto Nacional de las Mujeres señala que el trabajo 
permanente de cuidar a sus hijas e hijos es una de las principales razones por las que muchas 
mujeres no pueden insertarse en el mercado de trabajo remunerado. De acuerdo con el diverso 
estudio realizado por el citado instituto, intitulado "El trabajo de cuidados en los hogares: ¿un trabajo 
sólo de mujeres?", en dos mil catorce, de la población femenina en edad de trabajar, el 56.7% se 
encontraba no activa, lo que en buena medida se ha atribuido a que aún persisten patrones de la 
división sexual del trabajo que limitan las oportunidades laborales de las mujeres, quienes continúan 
haciéndose cargo de las actividades de trabajo doméstico y de cuidados. El estudio realizado por el 
citado instituto advirtió que la incorporación de las mujeres en el mercado laboral depende de diversos 
factores como: el nivel socioeconómico, edad, nivel educativo, número de hijos(as) y personas 
dependientes en los hogares. Así, señaló que en dos mil trece se observó que las mujeres que tenían 
entre uno y dos hijos(as) participan un 45.9% en el trabajo remunerado. El instituto precisó que la 
presencia de hijos(as) no inhibe necesariamente, o no de la misma forma, la incorporación femenina 
en el mercado laboral, pues en esto también incide su capacidad económica para transferir el cuidado 
al mercado, su acceso a servicios de cuidado públicos, así como sus redes de apoyo familiar y social. 
Por tanto, los órganos jurisdiccionales tienen la obligación de analizar los juicios en materia familiar 
con perspectiva de género, pues este método analítico es intrínseco de la función jurisdiccional, dado 
que constituye el medio para verificar si la discriminación estructural aún existente, ocasionada por los 
citados estereotipos sobre roles sexuales, permeó en el caso concreto, impidiendo una impartición de 
justicia en términos de igualdad sustantiva entre las partes. En efecto, el sistema de impartición de 
justicia debe ser consciente de los factores contextuales o estructurales existentes, a fin de ser capaz 
de detectar y erradicar la falta de neutralidad en éstos que, necesariamente, incide negativamente en 
la impartición de justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019862  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.58 K (10a.)  
 
ESTEREOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN 
ANALIZAR EL LENGUAJE EMPLEADO EN LAS DIVERSAS PROMOCIONES REALIZADAS POR 
LAS PARTES PARA ADVERTIR SI SUS PETICIONES ESTÁN BASADAS EN CONCEPCIONES DE 
AQUÉLLOS. 
 
De acuerdo con el estudio realizado por el Instituto Nacional de las Mujeres intitulado "Roles y 
Estereotipos de Género, una Forma de Discriminación Contra las Mujeres", los estereotipos son 
patrones culturales arraigados que se reproducen entre generaciones. Con ellos se educa a niñas y 
niños, desde que nacen, tanto en la familia, como en la escuela; esto también se ve reflejado en cada 
comunidad, en los medios de comunicación y en el uso del lenguaje. En todos estos ámbitos se 
remarca con insistencia lo que deben ser y hacer las mujeres y los hombres. En efecto, la literatura 
especializada señala que entre los seres humanos el lenguaje habilita y crea vida social. A través del 
lenguaje se ve reflejado el modelo de sociedad existente en un determinado lugar y en un periodo 
histórico específico. Ninguna sociedad vive al margen de su lenguaje sino más bien existe en él. De allí 
que todas las posibilidades de acciones y coordinaciones posibles entre los seres humanos estén 
registradas en el lenguaje y, por tanto, den cuenta de la realidad en que están viviendo los hombres y 
las mujeres de una determinada cultura. A la vez, el lenguaje también genera realidad en tanto 
constituye la principal forma de relacionarse con otros(as) y de coordinar acciones para la convivencia 
entre unos(as) y otros(as). Por tanto, los órganos jurisdiccionales deben analizar el lenguaje empleado 
en las diversas promociones realizadas por las partes durante un proceso jurisdiccional, a fin de 
advertir si sus peticiones están basadas en concepciones estereotipadas. En efecto, derivado de la 
obligación de respetar, proteger y prevenir violaciones a los derechos humanos establecida en el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los órganos jurisdiccionales 
deben ser especialmente cuidadosos a fin de no institucionalizar la discriminación contra las mujeres 
basada en los estereotipos sobre roles sexuales y, con ello, perpetuar la violencia en contra de éstas, 
pues se ha identificado que ésta es una manifestación de las relaciones de poder históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres, que conducen a obstaculizar el pleno desarrollo de éstas. Así, los 
órganos jurisdiccionales deben ser conscientes de que "el derecho" puede ser usado con fines 
"desleales", como medio de coerción contra la mujer que no "sea y haga" lo que estipulan los 
estereotipos sobre roles sexuales. Al respecto, la literatura especializada señala que un patrón o 
práctica de estereotipación de género hostil puede emerger para minimizar la capacidad de las 
mujeres e intentar mantenerlas "en su lugar". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019861  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.193 C (10a.)  
 
ESTEREOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. CUANDO SE ADVIERTA QUE UNA DE LAS 
PARTES LOS REPRODUCE Y, CON ELLO, GENERA ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA EN CONTRA 
DE LA OTRA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE CANALIZARLA A LAS INSTITUCIONES 
CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE QUE RECIBA LAS MEDIDAS REEDUCATIVAS PARA 
ERRADICAR AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Acorde con lo considerado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo en revisión 152/2013 y la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
"Atala Riffo y niñas Vs. Chile", los órganos jurisdiccionales tienen la obligación de reparar las 
violaciones generadas por la discriminación por motivos de género e impulsar un cambio social, para 
lograr una sociedad en la que se mejoren las relaciones socialmente establecidas. En ese sentido, el 
artículo 4, fracción IX, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 
de Veracruz señala que por "erradicación" debe entenderse el "conjunto de acciones y políticas 
públicas diseñadas con la finalidad de eliminar las condiciones estructurales de la violencia de género, 
como la desigualdad entre las mujeres y los hombres que derivan en los diferentes tipos y 
modalidades de la violencia contra las mujeres, los estereotipos, valores, actitudes y creencias 
misóginas y androcéntricas, así como la finalidad de garantizar las condiciones para la vigencia y 
ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres". Por otra parte, el artículo 34 de la ley citada 
indica "Las medidas reeducativas serán integrales, especializadas y gratuitas y tendrán como fin 
eliminar los estereotipos de supremacía de género y los patrones machistas y misóginos que generan 
violencia.", y el diverso artículo 35 de la norma en comento señala "Las personas agresoras podrán 
acudir a recibir las medidas reeducativas al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de los 
Municipios, en los centros autorizados para tal efecto o con profesionales autorizados para ello.". En 
consecuencia, cuando se advierte que una de las partes reproduce estereotipos sobre roles sexuales 
y, con ello, genera algún tipo de violencia en contra de la otra, el órgano jurisdiccional debe canalizarla 
a dichas instituciones a efecto de que reciba las medidas reeducativas pertinentes para erradicar los 
estereotipos sobre roles sexuales detectados. Por otra parte, también debe canalizar a la persona 
discriminada al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, a efecto de que, de considerarlo 
pertinente, la remitan a los servicios médicos, psicológicos y/o jurídicos especializados, en términos del 
artículo 21, fracciones I y II, de la ley citada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ENTREVISTA DE TESTIGOS DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO ADVERSARIAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO LA 
DESAHOGUE, PORQUE DE OTORGARSE SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO. 
 
El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, en la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/51 P (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
PARA EL EFECTO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO JUDICIALICE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN.", estableció que es improcedente conceder la suspensión para el efecto de que el 
agente del Ministerio Público no judicialice la carpeta de investigación pues, de concederse, se 
contravendrían disposiciones de orden público, ya que implicaría paralizar el nuevo procedimiento 
penal acusatorio en su primera etapa, al evitar transitar de la investigación inicial a la complementaria; 
también se afectaría el interés social, pues la facultad constitucional del Ministerio Público de investigar 
los delitos no debe paralizarse, toda vez que la sociedad está interesada en que dicha facultad se 
ejerza plenamente y sin demoras; por consiguiente, es improcedente conceder la medida cautelar en 
el juicio de amparo para que la autoridad ministerial responsable, durante la investigación inicial en el 
proceso penal acusatorio adversarial, no desahogue la entrevista de una persona en su carácter de 
testigo, a la cual previamente se le citó, al tratarse del procedimiento que no es susceptible de 
suspenderse, con fundamento en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, por contravenir 
disposiciones de orden público; sostener lo contrario, impediría la función encomendada al 
representante social por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relativa a investigar y perseguir los delitos, pues en uso de esas facultades debe llevar a cabo el acto 
de investigación inherente a la entrevista de testigos, sin autorización del Juez de control, a fin de 
obtener los datos de prueba suficientes para determinar sobre la existencia de un hecho que revista 
las características de un delito, en términos de los artículos 131, fracción V y 251, fracción X, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; por ende, se obstaculizaría la integración de la carpeta 
de investigación, máxime cuando quien pretende esa parálisis debe coadyuvar con el aparato estatal 
para la pronta y expedita impartición de justicia, en términos del artículo 215 del código citado. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Laboral)  
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ENFERMEDAD PROFESIONAL POR RIESGO DE TRABAJO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA DEMANDAR SU RECONOCIMIENTO, 
CUANDO PREVIAMENTE EL SEGURO SOCIAL DETERMINÓ UNA ENFERMEDAD GENERAL Y 
UN GRADO DE INCAPACIDAD EN UNA RESOLUCIÓN POR LA QUE OTORGÓ UNA PENSIÓN 
POR INVALIDEZ. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 101/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "ENFERMEDAD POR RIESGO DE TRABAJO. EL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO ES DE 2 AÑOS, E INICIA A 
PARTIR DE QUE SE DETERMINE EL GRADO DE INCAPACIDAD, AUNQUE NO SUBSISTA LA 
RELACIÓN LABORAL.", estableció que en el caso de la acción de reconocimiento de una enfermedad 
profesional, para efectos de la prescripción, debe considerarse la regla especial del artículo 519, 
fracción I, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, esto es, el plazo de dos años, contado a partir 
de que se determine el grado de incapacidad para el trabajo por parte de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje. Ahora bien, en el caso de que el porcentaje de incapacidad sea determinado por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social en una resolución para el otorgamiento de una pensión por invalidez, si el 
pensionado no está de acuerdo con la calificación de la enfermedad como no profesional y el grado en 
que fue determinada, a partir de la fecha en que le sea notificada la resolución de mérito, tendrá 
expedito su derecho para acudir ante la Junta a demandar de dicho instituto el reconocimiento de su 
padecimiento como enfermedad profesional, derivada de un riesgo de trabajo, expresando su 
desacuerdo en que se hubiera calificado como enfermedad general y, de no hacerlo en el referido 
plazo, operará la prescripción de la acción relativa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO EN ÉSTAS SE HAYAN 
REALIZADO CONDENAS DISTINTAS, PUEDEN PRESCRIBIR DE FORMA AUTÓNOMA. 
 
En el amparo en revisión 307/2013, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que la  facultad de exigir la ejecución de lo sentenciado en un proceso jurisdiccional es un 
verdadero derecho sustantivo, por ello, la única institución jurídica que comprende la pérdida del 
derecho para pedir la ejecución de una sentencia, no es otra sino la prescripción, pues se toma en 
cuenta que la naturaleza jurídica del crédito de la parte vencedora emana de una sentencia y desde 
ese momento ingresa jurídicamente a su patrimonio; que, para dilucidar en qué momento se 
interrumpe el tiempo de prescripción, por virtud de la demanda o interpelación judicial, es necesario 
atender a la naturaleza de la condena; así, cuando ésta genera una obligación de dar, la prescripción 
se interrumpe cuando, a petición del beneficiario de esa norma individualizada, requiere a su 
contraparte del pago o la entrega de lo sentenciado, o bien, cuando la sentencia contiene una sanción 
que deba liquidarse en ejecución de sentencia, la prescripción se interrumpe en el momento en que se 
notifica a la parte condenada del trámite del incidente de liquidación correspondiente o, en su caso, si 
la sentencia ordenó el remate de un bien, el plazo prescriptivo deja de transcurrir cuando se hace del 
conocimiento del sentenciado el inicio de ese procedimiento, etcétera. En relación con lo anterior, se 
concluye que las condenas que se contienen en una sentencia en materia mercantil son autónomas 
entre sí y, en consecuencia, pueden prescribir de forma independiente las unas de las otras, pues el 
hecho de que la sentencia sea un documento en donde se declaren todas ellas, atiende a un deber de 
economía procesal y de seguridad jurídica, impuesto por la propia legislación. Sin embargo, ello no 
significa que los derechos declarados se conviertan en un solo crédito o un solo derecho indivisible, 
porque el ejercicio de las acciones, como el del derecho a ejecutar la sentencia, forman parte del 
espacio de disposición que ampara el derecho rogado; motivo por el cual, la ley deja bajo su potestad 
el decidir el momento, grado y forma de accionar su cobro, ya que el principio de concentración no 
opera en ejecución de sentencia, salvo que el caso particular lo amerite. De no ser así, la ley no fijaría 
procedimientos diferenciados para ejecutar partes distintas de la sentencia, sino conjuntos o 
escalonados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019856  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXXII/2019 (10a.)  
 
DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. LOS DATOS ESTADÍSTICOS PUEDEN SER SIGNIFICATIVOS Y 
FIABLES PARA ACREDITAR ESTE TIPO DE TRATO CONTRA LA MUJER. 
 
La discriminación de trato, ya sea respecto de normas o actos, puede acontecer tanto de manera 
directa como indirecta. Así, la "discriminación directa" se produce cuando, en una situación análoga, 
las personas reciben un trato menos favorable que otras debido a su condición personal diferente por 
alguna causa relacionada con un motivo prohibido. Por ejemplo, cuando el trato diferente se encuentra 
fundado expresamente en cuestiones de género, se entiende que se está frente a una discriminación 
directa. En cambio, la discriminación indirecta significa que las leyes, las políticas o las prácticas 
públicas o privadas son neutras en apariencia, pero perjudican de manera desproporcionada a un 
determinado grupo o clase de personas. Así, puede existir discriminación indirecta contra la mujer 
cuando las leyes, las políticas y los programas se basan en criterios que aparentemente son neutros 
desde el punto de vista del género pero que, de hecho, repercuten negativamente en la mujer. En ese 
sentido, la discriminación indirecta contra la mujer tiene lugar cuando una ley, una política, un 
programa o una práctica "parece ser neutra por cuanto se refiere tanto a los hombres como a las 
mujeres, pero en la práctica tiene un efecto discriminatorio contra la mujer". Por tanto, en la 
determinación del impacto discriminatorio de las leyes, actos o políticas públicas, este Tribunal 
Constitucional considera que la utilización de datos estadísticos puede ser significativa y fiable para 
acreditar un tipo de discriminación indirecta, en tanto que, precisamente, con tal acervo puede 
advertirse la existencia de una afectación generalizada o desproporcional contra las mujeres, con 
motivo de un determinado acto de autoridad, política o norma, pese a que éstas se hayan formulado 
de manera “neutral”, desde el punto de vista del género. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: VII.2o.C.184 C (10a.)  
 
DERECHO DEL MENOR DE EDAD DE EXPRESAR SU OPINIÓN. ES INNECESARIO SOLICITARLA 
CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO SE RECLAMA EL ACUERDO QUE HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO Y ORDENA EL ARRESTO POR TIEMPO DEFINIDO, ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DE RESTITUIRLO CON SU PROGENITORA. 
 
El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece el derecho de cada niño de 
expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afectan y el subsiguiente derecho de que 
esas opiniones se tengan debidamente en cuenta, en función de su edad y madurez. En relación con 
ello, el Comité de los Derechos del Niño en su Observación General Número 12 (2009) "Sobre el 
derecho del niño a ser escuchado", razonó que la afectación particular del menor en el caso, 
representa una condición para respetar este derecho, en ese sentido expuso: "El grupo de trabajo de 
composición abierta establecido por la Comisión de Derechos Humanos que redactó el texto de la 
convención rechazó una propuesta para definir esos asuntos mediante una lista que limitara la 
consideración de las opiniones de un niño o un grupo de niños. Por el contrario, se decidió que el 
derecho del niño a ser escuchado debía referirse a ‘todos los asuntos que afectan al niño’. ... Así, los 
Estados Partes deberían escuchar atentamente las opiniones de los niños siempre que su perspectiva 
pueda aumentar la calidad de las soluciones.". De esta forma, al constituir una formalidad esencial del 
procedimiento, es particularmente importante determinar si el juicio, en donde se involucra el menor de 
edad, afecta sus derechos. Ello, porque no es dable someterlo al estrés de apersonarse ante un Juez 
cualquiera, si el procedimiento no va a redundar en una decisión sobre su esfera jurídica. De esta 
forma, resulta innecesario escuchar su opinión, cuando en el juicio de amparo se reclama el acuerdo 
que hace efectivo el apercibimiento y ordena el arresto por tiempo definido, ante el incumplimiento de 
restituir al menor con su progenitora, pues en estos casos, al no estar en discusión la guarda y 
custodia provisional o definitiva del menor de edad, es que su opinión en nada aumentaría la calidad 
en la resolución. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEPÓSITO PROVISIONAL DE PERSONA MENOR DE EDAD. LO QUE DETERMINA SU 
PROCEDENCIA ES QUE SE CORROBORE UN RIESGO PARA ÉSTA Y NO QUIEN MEJOR 
EJERZA SU GUARDA Y CUSTODIA. 
 
Para que proceda el depósito provisional de una persona menor de edad, necesariamente, debe 
acreditarse que ésta se encuentra en riesgo, es decir, debe corroborarse que aconteció un hecho del 
que se infiere, fundadamente, la probable materialización de un daño en la integridad de la persona 
menor de edad. Lo anterior, atiende a que, debido al momento procesal en el que se solicita esa 
medida provisional existe poco espacio para realizar la actividad probatoria necesaria para allegarse 
de los medios de prueba pertinentes que corroboren quién de los progenitores puede ejercer de "mejor 
manera" la guarda y custodia de la persona menor de edad. Por tanto, ante la alta posibilidad de una 
decisión errónea (en virtud de los pocos medios de prueba con los que se cuenta), la norma busca 
privilegiar la estabilidad en la vida del menor de edad, salvo que se compruebe un riesgo para éste. 
Esto es, en los casos de depósito o guarda y custodia provisional de las personas menores de edad, lo 
que determina su procedencia es la corroboración de un riesgo para ésta y no la corroboración de un 
"mejor" ejercicio de su guarda y custodia. Al respecto, de la estabilidad en la vida de las personas 
menores de edad, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) señala: "El niño o niña 
necesita establecer y mantener un vínculo afectivo, esto es, una relación de cariño cálida y cercana 
con las personas que lo cuidan. Esta relación es necesaria para desarrollar seguridad, confianza y el 
sentimiento de sentirse querido. Para desarrollarse intelectual, emocional, social y moralmente, el niño 
o niña necesita, en cada una de estas áreas, gozar regularmente y durante un largo periodo de su vida 
de un vínculo afectivo fuerte, cercano, recíproco y estable, el cual desempeña una función muy 
importante en su bienestar. Las interacciones positivas con personas que lo cuidan de forma estable 
generan en el niño o niña un sentimiento de bienestar y van creando una seguridad básica. Este 
sentimiento se ha denominado ‘confianza básica’ y es fundamental, no sólo para el desarrollo socio 
emocional sino también para el desarrollo cognitivo del niño o niña." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEPÓSITO O GUARDA DE PERSONAS COMO ACTO PREJUDICIAL O MEDIDA CAUTELAR. LA 
CONSECUENCIA DE QUE LA DILIGENCIA DE SU CERCIORAMIENTO NO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 160 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, ES QUE SE ANULE Y NO QUE SE PRACTIQUE 
NUEVAMENTE. 
 
Del referido precepto se advierte que el legislador previó la obligación a cargo del juzgador de: 1) 
trasladarse de inmediato al lugar de los hechos, a fin de constatar personalmente la existencia de 
elementos objetivos que, en su caso, justifiquen la urgencia de la medida; 2) bajo su más estricta 
responsabilidad, debe trasladarse acompañado del secretario del juzgado, al lugar de los hechos, esto 
es, aquel donde se desarrolla la vida familiar de la persona objeto del depósito y no en el domicilio en 
donde ya se encuentra incorporada; 3) cerciorarse de que necesita de protección ante lo apremiante 
del riesgo que incide sobre su persona; y, 4) decretar o no en ese momento el depósito con la urgencia 
que lo amerita. Por tanto, si la diligencia no cumple con esos requisitos, viola derechos humanos en 
perjuicio del o de los menores de edad, lo cual amerita conceder el amparo; sin embargo, no es 
factible ordenar que se lleve a cabo de nueva cuenta dicha diligencia, al ser material y jurídicamente 
imposible, que cumpliéndose con las formalidades del procedimiento, el juzgador se retrotraiga en el 
tiempo y se cerciore de la urgencia de la medida, con base en hechos que ocurrieron desde el 
momento en que fue solicitado el depósito, objeto del acto reclamado en amparo, pues si se ordenara 
llevar a cabo nuevamente la diligencia resulta evidente que el cercioramiento sería sobre hechos que 
acontezcan en ese momento y no cuando se solicitó el depósito. Por ende, la consecuencia es la de 
anular ese acto reclamado y no practicarse nuevamente, en la inteligencia de que las partes tienen 
expeditos sus derechos para que si así lo estiman, de seguir existiendo el posible riesgo y la urgencia 
de la necesidad de la medida, puedan solicitar nuevamente el depósito de los menores. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE SURJAN DEL OTORGAMIENTO DE 
UNA PENSIÓN RELACIONADA CON LOS SEGUROS QUE INTEGRAN EL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
EN MATERIA DE TRABAJO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, cuando los trabajadores o sus 
beneficiarios impugnen actos relacionados con la extinción o modificación de las prestaciones 
derivadas del régimen obligatorio del seguro social, los órganos jurisdiccionales competentes para 
conocer de las controversias son los especializados en materia de trabajo. En este contexto, por 
mayoría de razón, también lo son para resolver los conflictos que surjan del otorgamiento de una 
pensión relacionada con los seguros que integran ese régimen, pues aun cuando la resolución en que 
se concede es un acto formalmente administrativo, la decisión que contiene es de índole laboral, al 
estar relacionada con las prestaciones que la Ley del Seguro Social establece en favor de los 
asegurados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019851  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.209 A (10a.)  
 
CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS CONTRA LOS 
ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL POR INCUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS DE 
PERMANENCIA O POR INFRACCIÓN AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO. PUEDEN ACTUALIZARSE 
ANTES DEL DICTADO DEL ACUERDO DE INICIO CORRESPONDIENTE, PERO SI EN LA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN NO SE REALIZÓ PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO, DEBE HACERSE EN 
DICHO ACTO. 
 
Los artículos 330 a 336 del Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal, en 
los que se regulan la caducidad y la prescripción de los procedimientos administrativos mencionados, 
nada indican respecto de si esas instituciones procesales operan en las etapas previas a la emisión del 
acuerdo de inicio correspondiente, en particular, la que se refiere a la investigación, lo cual, en la 
práctica, podría provocar que quede a la decisión arbitraria de las autoridades que participan en esas 
fases determinar el momento en que deben emitir los actos que de éstas se requiere para la 
prosecución del procedimiento, con el evidente perjuicio hacia los miembros de aquella corporación, 
pues la inactividad en que pudieran incurrir podría prolongarse indefinidamente, sin la certeza de si la 
etapa de investigación continúa activa. Por tanto, en respeto a la seguridad jurídica de los servidores 
públicos involucrados en asuntos de esa naturaleza, en que los resultados de la investigación pueden 
servir de sustento para fundar y motivar la decisión de someter ante el consejo aludido la posibilidad 
de iniciar un procedimiento de sanción, se concluye que la caducidad y la prescripción no solamente 
pueden actualizarse a partir del acuerdo de inicio del procedimiento, sino también con anterioridad a 
éste, pero si no se realizó en la etapa de investigación pronunciamiento al respecto, debe hacerse en 
dicho acto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019850  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.208 A (10a.)  
 
CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS CONTRA LOS 
ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL POR INCUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS DE 
PERMANENCIA O POR INFRACCIÓN AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO. EL SUPLENTE 
PERMANENTE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO FEDERAL DE DESARROLLO POLICIAL DE 
DICHA CORPORACIÓN ES AUTORIDAD COMPETENTE PARA DECRETAR SU ACTUALIZACIÓN 
EN EL ACUERDO EN QUE DECIDA SOBRE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 
 
Los artículos 28, fracción I y último párrafo, de la Ley de la Policía Federal, 197, fracción I, segundo 
párrafo y 200 del reglamento de ese ordenamiento prevén que el consejo mencionado es una instancia 
colegiada integrada, entre otros servidores públicos, por un presidente, y que sus integrantes 
designarán, por escrito, un suplente permanente. Por otra parte, los diversos 31 de la ley indicada, 351 
y 352 del Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial de dicha corporación coinciden en que el 
procedimiento administrativo contra sus integrantes por incumplimiento a los requisitos de 
permanencia o por infracción al régimen disciplinario, se instaurará por solicitud fundada y motivada 
del titular de la Unidad de Asuntos Internos, dirigida al presidente del consejo, remitiéndole el 
expediente del presunto infractor para que resuelva si ha lugar a iniciar en su contra el procedimiento 
respectivo, o bien, de no existir elementos, lo devuelva al área remitente. En consecuencia, del enlace 
armónico de los preceptos citados se concluye que si bien la facultad para emitir el acuerdo de inicio 
corresponde al presidente del consejo aludido, esa atribución también le asiste a su suplente 
permanente, en virtud del régimen de delegación de facultades previsto legal y reglamentariamente; de 
ahí que el pronunciamiento relativo a la actualización de la caducidad y la prescripción no sea 
exclusivo formularlo en la resolución final, sino que también puede decretarse, de manera preferente, 
en el acuerdo en que se decida sobre el inicio del procedimiento, pues la autoridad que tiene 
atribuciones para ello no solamente es el Consejo Federal de Desarrollo Policial, funcionando 
colegiadamente, sino también el suplente permanente del presidente de ese órgano. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPARO CONTRA EL INCUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. SI EL QUEJOSO DESIGNA COMO 
RESPONSABLE SÓLO A LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE REQUERIRLO PARA QUE AMPLÍE SU DEMANDA Y MANIFIESTE SI SEÑALA 
TAMBIÉN CON ESE CARÁCTER AL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 
 
El proceso administrativo regulado por el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, prevé una serie de medidas que el juzgador debe utilizar para 
vencer la posible contumacia de quienes están obligados a acatar el fallo correspondiente, las cuales 
pueden ir desde el apercibimiento, hasta dar vista al Ministerio Público. Así, es el propio órgano 
jurisdiccional quien, coactivamente, debe imponer las sanciones a la parte obligada, que regularmente 
es una autoridad administrativa, al ser el facultado para realizar las gestiones necesarias a fin de dar 
cumplimiento a la sentencia condenatoria. En estas condiciones, el juicio de amparo debe promoverse 
tanto contra los actos de la demandada en el juicio de origen, como del órgano jurisdiccional, por no 
cumplir con sus obligaciones de sancionar la rebeldía de aquélla. Por tanto, si se promueve amparo 
contra el incumplimiento de una sentencia dictada por el Tribunal de Justicia Administrativa local y en 
la demanda únicamente se designa como responsable a la autoridad demandada, el Juez de Distrito, 
al observar la participación de aquél, con el fin de lograr una eficaz administración de justicia y atender 
lo que en la demanda se pretende en su aspecto material, como lo es el cumplimiento de una 
sentencia, debe requerir al quejoso para que amplíe su escrito inicial y manifieste si lo señala como 
responsable y, ante la omisión de hacerlo, el Tribunal Colegiado de Circuito debe revocar la ejecutoria 
y ordenar la reposición del procedimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALERTA AMBER. AL SER UN SISTEMA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
REPORTADOS COMO DESAPARECIDOS SUSTENTADO EN EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU ACTIVACIÓN ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN. 
 
El artículo 128 de la Ley de Amparo establece los requisitos para conceder la suspensión a petición de 
parte, entre los que se encuentran que la solicite el agraviado y que no se siga perjuicio al interés 
social, ni se contravengan disposiciones de orden público. Por su parte, el diverso numeral 129 de la 
propia ley describe en qué casos la concesión de la suspensión sigue perjuicios al interés social o 
contraviene disposiciones de orden público. Así, estas disposiciones regulan aspectos que, por 
estimarse fundamentales, la sociedad, a través del Estado, está interesada en su aplicación. Mientras 
que el interés social se refiere a aspectos o pretensiones que son compartidos por la sociedad en su 
conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes de la colectividad. Ahora 
bien, la denominada "Alerta Amber" es un sistema de protección de niñas, niños y adolescentes 
reportados como desaparecidos sustentado, entre otros principios, en el interés superior del menor, y 
su objetivo general es establecer mecanismos para la búsqueda y pronta recuperación de niñas, niños 
y adolescentes que se encuentren en riesgo inminente de sufrir un daño grave a su integridad 
personal, por motivo de ausencia, desaparición, extravío, privación ilegal de la libertad, no localización 
o cualquier circunstancia donde se presuma la comisión de algún ilícito ocurrido en territorio nacional. 
Por esa razón, en el amparo promovido contra su activación es improcedente conceder la suspensión, 
pues sería un contrasentido otorgar la medida suspensional respecto de un mecanismo que tiende, 
precisamente, a la protección de los menores, basado en el principio de su interés superior; de ahí que 
la sustracción de menores por alguno de sus progenitores atenta contra su interés superior en el plano 
de bilateralidad del derecho a convivir con ambos padres, bajo el principio de que sus derechos 
merecen una consideración primordial y el Estado, mediante sus autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tiene la obligación de realizar las acciones necesarias para velar por el interés superior 
de ese grupo en situación de vulnerabilidad, y dar celeridad a su ubicación, localización y restitución a 
su domicilio o lugar de residencia para que lleven a cabo sus actividades diarias. Lo anterior, porque 
atento al interés superior de niñas, niños y adolescentes, su tutela debe ser expedita y pronta, porque 
entre más se demore administrativa y jurisdiccionalmente su retorno al seno en el que se determinó su 
custodia y se desatienda el derecho de los menores de edad a convivir con sus progenitores, mayor es 
la posibilidad de que puedan resultar afectados emocionalmente, debido a la situación de inestabilidad 
en la que se ubican hasta en tanto se definan esos aspectos, en perjuicio de su derecho a un sano 
desarrollo de la personalidad. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019845  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.215 A (10a.)  
 
AGUAS NACIONALES. LA EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS DE LA EVENTUAL AUTORIZACIÓN 
DE UNA CONCESIÓN PARA SU APROVECHAMIENTO, DEBE COMPRENDER TODA LA ZONA DE 
INFLUENCIA DEL ACUÍFERO DE EXTRACCIÓN. 
 
El artículo 29 Bis 5, fracción II, de la Ley de Aguas Nacionales prevé la facultad de negar una 
concesión en la materia cuando la operación del proyecto implique la afectación, entre otras, a zonas 
declaradas de veda, reserva de aguas y para la preservación o restablecimiento de ecosistemas 
vitales y del medio ambiente, sin limitar la evaluación de sus posibles impactos a la zona geográfica 
del acuífero de extracción en su versión oficialmente delimitada. En consecuencia, el estudio que la 
autoridad deba realizar para verificar si con la eventual autorización de una concesión para el 
aprovechamiento de aguas nacionales se colman dichas hipótesis, debe comprender toda la zona de 
influencia del acuífero de extracción, con independencia de que trascienda a su circunscripción oficial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AGUAS NACIONALES. EL HECHO DE PRESENTAR UNA SOLICITUD PARA SU CONCESIÓN 
QUE COLME LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA APLICABLE EXIJA Y EN LA QUE SE 
PRETENDA EL APROVECHAMIENTO DE UN VOLUMEN DE AGUA INFERIOR AL OFICIALMENTE 
PUBLICADO COMO DISPONIBLE, NO GARANTIZA SU AUTORIZACIÓN. 
 
Los artículos 27, párrafo primero y 28, párrafo décimo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 20, 21, 21 Bis, 22, 24, 29 Bis 5 y 42 de la Ley de Aguas Nacionales, que 
rigen el otorgamiento de las concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, vinculan a la Comisión Nacional del Agua a realizar un estudio particularizado del proyecto 
correspondiente para verificar que, de aprobarse, no afecte el interés social. En consecuencia, el 
hecho de presentar una solicitud de concesión que colme los requisitos que la normativa aplicable 
exija y en la que se pretenda el aprovechamiento de un volumen de agua inferior al oficialmente 
publicado como disponible, sólo constituyen presupuestos o elementos mínimos para que la autoridad 
resolutora pueda calificar su viabilidad, pero no garantizan su autorización. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AGRESIÓN POR SEPARACIÓN. FACTORES DE RIESGO. 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres, en su trabajo intitulado "Análisis de los Resultados 
de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016", existe una 
violencia contra la mujer que decidió separarse de su pareja, algunos(as) autores(as) la han 
denominado "agresión por separación (separation assault)". Esta violencia se identifica por el tipo 
particular de ataque que tiene lugar sobre el cuerpo y/o la voluntad de una mujer con la intención de 
impedir que se vaya, tomar represalias por su partida o terminar a la fuerza la separación. Dicha 
violencia considera tanto las agresiones que ocurren de manera previa y posterior a la separación, así 
como los distintos tipos de violencia (emocional, física, psicológica, entre otras) que pueden ocurrir en 
torno a la decisión y la concreción de la separación. Entre los diversos factores de riesgo se encuentra 
el tiempo transcurrido desde que dejaron de vivir juntos, quién tomó la decisión de separarse, las 
razones de la separación, la presencia de hijos(as) menores de edad y/o batallas por su custodia, la 
ocurrencia de violencia durante la unión conyugal, el contexto de una relación de pareja patriarcal en la 
cual el hombre desea ejercer control y se siente con derechos de propiedad sobre la mujer. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019842  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.241 P (10a.)  
 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE EJECUTORA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE LE 
RECLAMA LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DICTADA EN LA 
AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN QUE CONFIRMA LAS DETERMINACIONES DEL ÓRGANO 
ENCARGADO DE LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
 
El agente del Ministerio Público investigador tiene el carácter de autoridad responsable ejecutora para 
efectos del juicio de amparo, cuando se le reclama la ejecución de la resolución del Juez de Control 
dictada en la audiencia de impugnación que confirma las determinaciones del órgano encargado de la 
integración de la indagatoria o carpeta de investigación, por ser dicha autoridad la que está en 
posibilidad material de ejercer actos públicos de ejecución, pues en cumplimiento a la determinación 
del Juez, continuará la indagatoria en uso de la facultad que le confiere el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; por ello, su actuar se traduce en actos unilaterales 
mediante los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la 
esfera jurídica de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del consenso 
de la voluntad del afectado, ya que con su actuar ejerce facultades decisorias que le están atribuidas 
en la ley y que, por ende, constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y, por 
tanto, se traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal 
potestad, por lo que en relación con los actos de ejecución que se le atribuyen, se encuentra investida 
de imperio y facultad decisoria de los mismos, esto es, su actuar implica una decisión de ejecución de 
los actos a ella atribuidos, pues dicha autoridad de manera unilateral y obligatoria pudiese ejecutar un 
acto como lo es la determinación emitida por el Juez, ya que por la etapa en que se suscitan los actos 
y por la naturaleza de éstos, será el Ministerio Público quien lleve la dirección de todos los actos 
acaecidos en la integración de la indagatoria o carpeta de investigación. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019841  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.187 C (10a.)  
 
ACCIÓN REIVINDICATORIA. SI SE RECLAMA COMO PRESTACIÓN ACCESORIA EL PAGO DE 
LOS PERJUICIOS GENERADOS POR LA FALTA DE DISPOSICIÓN DE UN INMUEBLE, ES 
NECESARIO QUE LA ACTORA APORTE LOS MEDIOS PROBATORIOS IDÓNEOS PARA 
ACREDITAR QUE PUDO HABER OBTENIDO LAS GANANCIAS DE LAS QUE FUE PRIVADA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
El perjuicio es la privación de cualquier ganancia lícita, que se pudo haber obtenido con el 
cumplimiento de la obligación. En ese sentido, el artículo 2043 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz establece: "Los daños y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y directa de la falta de 
cumplimiento de la obligación, ya sea que se hayan causado o que necesariamente deban causarse.". 
Ahora bien, la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que no 
es suficiente la prueba del incumplimiento de la obligación para que proceda la condena al pago de los 
perjuicios, pues debe demostrarse la existencia de éstos, y para acreditar ese extremo, es 
indispensable que la parte actora pruebe que pudo haber obtenido las ganancias que reclama y éstas 
no ingresaron en su patrimonio en virtud del incumplimiento de la parte demandada. Así, cuando en un 
juicio en el que se ejerce la acción reivindicatoria se reclama, además, como prestación accesoria, el 
pago de perjuicios generados por la falta de disposición del inmueble, es necesario que la actora 
exponga hechos relevantes sobre dónde surgiría la ganancia que en su concepto fue privada: aporte 
datos que revelen la probabilidad de que de haber dispuesto del inmueble habría generado ganancias, 
las bases para su cuantificación y, por último, acredite dicho extremo con las pruebas que al efecto 
aporte, las que si bien no ameritan un estándar de alta calidad, sí deben ser aptas para demostrar la 
probabilidad expresada como fundamento de su pretensión. Por tanto, no basta la simple afirmación 
genérica en el sentido de que se causaron perjuicios por la falta de disposición del inmueble, sino que 
es necesaria la aportación de medios probatorios idóneos para acreditar que pudo haber obtenido las 
ganancias que reclama. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019840  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVI.1o.C.4 C (10a.)  
 
ACCIÓN PUBLICIANA O PLENARIA DE POSESIÓN. LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LAS 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM PREVISTAS 
EN LOS ARTÍCULOS 731, FRACCIÓN II Y 734 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, ELEVADA A LA CATEGORÍA DE ESCRITURA PÚBLICA, 
NO CONSTITUYE UN JUSTO TÍTULO PARA QUE AQUÉLLA PROCEDA. 
 
La otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la jurisprudencia por 
contradicción de tesis 3a./J. 1/94, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Número 74, febrero de 1994, página 15, de rubro: "ACCIÓN PUBLICIANA O 
PLENARIA DE POSESIÓN. PUEDE SER INTENTADA TANTO POR EL PROPIETARIO COMO POR 
EL POSEEDOR DE LA COSA.", que las acciones publiciana o plenaria de posesión y reivindicatoria, 
son acciones reales; la primera protege la posesión y la segunda la propiedad; en ambas la sentencia 
tiene efectos de condena, pues el demandado debe restituir la cosa con sus frutos y accesiones, las 
dos competen a quien no está en posesión de la cosa a la cual tiene derecho a poseer, por justo título, 
aun cuando no lo acredite como propietario en la publiciana; y en la reivindicatoria por tener la 
propiedad de la cosa. Así, en aquélla el actor debe acreditar ser adquirente con justo título y buena fe y 
en ésta tener el dominio. En estas condiciones, el propietario puede intentar la acción publiciana 
cuando no quiera que se cuestione la propiedad y esté en condiciones de probar que es adquirente 
con justo título, lo cual se requiere para la procedencia de dicha acción y logrará la restitución de la 
cosa con sus frutos y accesiones, aun cuando no se declare que tiene el dominio, toda vez que es 
efecto exclusivo de la reivindicatoria, lo que la diferencia de la publiciana o plenaria de posesión. Por 
su parte, la Primera Sala del Más Alto Tribunal definió en la jurisprudencia por contradicción de tesis 
1a./J. 13/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VII, marzo de 1998, página 99, de rubro: "ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN. NO ES REQUISITO 
DEMOSTRAR HABER DISFRUTADO DE LA POSESIÓN MATERIAL DEL BIEN.", que la acción 
publiciana protege la posesión jurídica y no la material. De igual forma, en la diversa jurisprudencia por 
contradicción de tesis 1a./J. 53/2008, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 11, de rubro: "ACCIÓN REIVINDICATORIA. NO 
QUEDA PROBADO EL ELEMENTO PROPIEDAD NECESARIO PARA SU PROCEDENCIA, SI EL 
TÍTULO EXHIBIDO POR EL ACTOR TIENE COMO ANTECEDENTE CAUSAL DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO).", la propia Sala estableció que acorde con la jurisprudencia 1a./J. 91/2005, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, agosto 
de 2005, página 86, con el rubro: "INFORMACIONES AD PERPETUAM. LA RESOLUCIÓN QUE EN 
ELLAS SE DICTE NO ES APTA PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE MATERIA DE 
UN JUICIO REIVINDICATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO).", la resolución 
recaída a las diligencias de jurisdicción voluntaria de información ad perpetuam no es apta para 
acreditar la propiedad, sino sólo la posesión; de ahí que por virtud de la institución jurídica de la 
causahabiencia, quien posee un bien en esas condiciones, al transmitirlo única y exclusivamente 
puede trasladar la posesión, ya que el causahabiente sólo puede sustituirse en los derechos de que 
disponga su causante. En congruencia con lo expuesto, se concluye que no queda probado el 
elemento de justo título necesario para la procedencia de la acción publiciana, si el documento 
exhibido por el actor para acreditar ese extremo tiene como antecedente causal diligencias de 
jurisdicción voluntaria de información ad perpetuam previstas en el artículo 731, fracción II, del Código 
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de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, aun cuando esté revestido de la forma de un 
acto jurídico por el que es factible adquirir la propiedad (venta, donación, testamento, permuta, 
prescripción positiva, etcétera) y elevado a la categoría de escritura pública pues, con ello sólo se 
demuestra que se adquirió la posesión material del bien, no así la posesión jurídica indispensable para 
su ejercicio; máxime que el dispositivo 734 del ordenamiento citado, prohíbe que la resolución que 
declara que el promovente de las diligencias de información ad perpetuam demostró haber tenido la 
posesión del inmueble con los requisitos que exige el Código Civil para adquirirlo por prescripción, 
pueda ser estimada como tal en juicio contradictorio, siendo éste el caso del juicio plenario de 
posesión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019839  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.44 K (10a.)  
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA PERSONA FÍSICA QUE, EN CUMPLIMIENTO A UNA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, QUEDA CONMINADA A 
PROPORCIONAR AQUELLA QUE POSEE EN RAZÓN DEL CARGO QUE DESEMPEÑA EN UN 
ÓRGANO DEL ESTADO, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO 
INDIRECTO DICHA DETERMINACIÓN. 
 
En términos del artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada; principio que desarrollan los 
diversos 5o., fracción I, 6o. y 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, de los que se deduce que la 
procedencia de esa instancia depende de la existencia de un derecho que haya sido trastocado por 
actos autoritarios, o de particulares equivalentes a éstos. Sin embargo, la persona física que, en 
cumplimiento a una resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales queda conminada a proporcionar cierta información que 
posee en virtud del cargo que desempeña en un órgano del Estado, carece de interés jurídico para 
reclamar en amparo indirecto esa determinación, pues ésta no contiene alguna decisión que afecte su 
esfera jurídica como gobernada. Además, como la afectación que se alega resentir proviene del 
ejercicio de un cargo público, debe tenerse en cuenta que, en términos del artículo 6o., apartado A, 
fracción VIII, séptimo párrafo, de la Constitución Federal, las resoluciones emitidas por dicho 
organismo son vinculatorias, definitivas e inatacables para los entes obligados a su cumplimiento; de 
ahí que, bajo ninguno de esos supuestos (persona física o autoridad), se actualiza un perjuicio que la 
faculte para promover el juicio de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019931  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: XXVI.2 C (10a.)  
 
USURA. PROCEDE SU ESTUDIO EN ASUNTOS DE ÍNDOLE CIVIL, CUANDO SE ADVIERTA LA 
EXISTENCIA DE ESA FIGURA. 
 
Los Jueces de instancia o, en su caso, los tribunales de alzada, a la luz de los parámetros objetivos y 
subjetivos establecidos deben analizar, oficiosamente, si los intereses pactados por los contratantes 
constituyen o no usura y reducir prudencialmente la tasa de interés pactada. Ahora bien, esto no 
puede limitarse sólo para los actos de carácter mercantil, sino que su estudio también procede en 
cualquier asunto de índole civil donde se advierta la existencia de esta figura. En el entendido de que 
la autoridad, al realizar el estudio en el ámbito de su competencia, lo hará con libertad de jurisdicción, 
para concluir sobre la existencia o no de la explotación del hombre por el hombre, en su modalidad de 
usura bastando, en su caso, la simple manifestación de que se hizo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019929  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: (II Región)1o.3 P (10a.)  
 

SECRETO BANCARIO. EL DIRECTOR GENERAL DE DELITOS FISCALES DE LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN CARECE DE FACULTADES PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES DOCUMENTACIÓN BANCARIA A NOMBRE DE UN 
CONTRIBUYENTE, PARA EFECTOS VINCULADOS CON LA ACREDITACIÓN DE UN DELITO FISCAL 
FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014). 
 

El precepto citado, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
enero de 2014, regula el denominado secreto bancario, que es el deber que tienen las instituciones de 

crédito de no dar noticias o proporcionar información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de 
operaciones, salvo cuando así lo disponga la ley o lo faculte el mismo cliente. Asimismo, prevé restricciones 
para que, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios, en ningún caso puedan dar 
noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, sino a las personas facultadas para 

disponer de la cuenta o intervenir en la operación o servicio; sin embargo, establece excepciones para que 
aquéllas den información contenida bajo su resguardo a, entre otras, "las autoridades hacendarias 
federales, para fines fiscales" (fracción IV), de donde se sigue que la información está vinculada con la 
investigación, fiscalización o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de las 
entidades bancarias, en su mera condición de contribuyente y con miras exclusivamente recaudatorias. En 
este sentido, como ese artículo constituye una norma de excepción, debe interpretarse en términos 
restrictivos y no amplios que redunden en perjuicio del gobernado, lo que se corrobora, porque en el 
proceso legislativo del que emanó, consta el dictamen de 28 de abril de 2005, presentado por la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en donde se destacó 

que las autoridades hacendarias federales, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrían 
obtener la información para efectos de realizar el ejercicio de sus facultades de fiscalización. Por ello, como 
el texto expreso de la norma señala que las "autoridades hacendarias" encuadran en la excepción de mérito 
"para fines fiscales" y que del proceso legislativo deriva un listado de autoridades que pueden obtener esa 

información, pero cuyas atribuciones no son las de perseguir delitos, sino que se orientan a exigir el pago 
de créditos fiscales, es evidente que aquéllos se distinguen con absoluta claridad de los "fines penales", 
que se relacionan con la investigación y sanción de los delitos, pues estas facultades se regulan en 
términos de las fracciones I, II y III del artículo 117 mencionado, que autorizan a las autoridades de 
procuración de justicia, federales, locales y militares, a recabar información de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores tendente a la comprobación de delitos y de la probable responsabilidad de los 
inculpados. En tal virtud, cuando sin haberse ejercido facultades de fiscalización, el director general de 
delitos fiscales de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, solicita a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores documentación bancaria de un contribuyente, para dirimir hechos probablemente constitutivos de 
antisociales de dicha naturaleza, esa obtención de información contraviene el derecho fundamental de 
legalidad, consagrado en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 
que deriva que las autoridades sólo pueden hacer lo que les está permitido; de ahí que las pruebas 

directamente obtenidas de ese requerimiento, y las que emanan de tal documentación, deben excluirse del 
material probatorio de cargo por constituir prueba ilícita. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019928  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.20o.A.29 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO SI SE INTERPONE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONTRA LAS SENTENCIAS 
RELACIONADAS CON UNA DETERMINACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN QUE FINCA UNA RESPONSABILIDAD RESARCITORIA A UN PARTICULAR POR 
HABER CAUSADO UN DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. 
 
De conformidad con el precepto citado, atento al carácter excepcional del recurso de revisión fiscal, en 
los casos en que la resolución impugnada en el juicio de nulidad provenga de la Auditoría Superior de 
la Federación y en ésta se finque una responsabilidad resarcitoria a un particular por haber causado un 
daño patrimonial al Estado, obligándolo a una indemnización, dicho medio de impugnación es 
improcedente, atento a que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia requeridos en la 
fracción II indicada, aun cuando la responsabilidad resarcitoria por un daño causado al Estado en su 
hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales es de interés social y de orden 
público, en razón de que no basta el tipo de tema sobre el que verse el asunto para que se considere 
que reúne las características apuntadas, porque debe atenderse a las particularidades que lo 
individualicen y distingan de los demás de su especie. Por otra parte, tampoco se actualiza el supuesto 
establecido en la fracción IV del numeral 63 referido, porque la resolución impugnada no es en materia 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, debido a que la 
finalidad del procedimiento seguido en términos de este ordenamiento es sancionar a un servidor 
público por transgredir alguna disposición relativa a la función pública, mientras que el pliego definitivo 
de responsabilidad resarcitoria tiene por objeto indemnizar por los daños y perjuicios que se ocasionen 
al Estado, conforme a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y, por tanto, lo 
resuelto en ambos procedimientos no puede considerarse equiparable para efectos de procedencia en 
términos de la fracción IV aludida. En consecuencia, no obstante que cuando el asunto verse sobre la 
responsabilidad resarcitoria de servidores públicos, derivado de su responsabilidad administrativa, el 
recurso de revisión fiscal procede, por afinidad, en términos del artículo 63, fracción IV, de la ley 
señalada, si la materia de éste involucra a un particular, el medio de impugnación interpuesto con 
fundamento en las porciones normativas mencionadas es improcedente. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019927  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)8o.8 K (10a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LAS AUTORIDADES 
EJECUTORAS O APLICADORAS CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA CON LA 
FINALIDAD DE ROBUSTECER LAS CONSIDERACIONES POR LAS CUALES EL JUZGADOR 
DESESTIMÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS. 
 
Conforme al artículo 87 de la Ley de Amparo, cuando el juicio se promueva contra normas generales 
solamente pueden interponer el recurso de revisión los titulares de los órganos del Estado que 
participaron en el proceso de creación de la ley. Por su parte, el artículo 82 de la propia ley prevé que 
la parte a quien favoreció la sentencia puede adherirse a la revisión interpuesta por otra de las partes. 
De lo anterior se obtiene que si las autoridades ejecutoras o aplicadoras carecen de legitimación para 
hacer valer agravios dirigidos a defender la constitucionalidad de la norma reclamada, por mayoría de 
razón, tampoco están legitimadas para robustecer, a través de la revisión adhesiva, las 
consideraciones por las cuales el juzgador desestimó la inconstitucionalidad de aquélla.  
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2019926  
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Materia(s): (Administrativa)  
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE IMPONE SANCIONES EN LA MATERIA, MEDIANTE 
UNA INTERPRETACIÓN CONFORME, DEBE PRACTICARSE PERSONALMENTE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017). 
 
Si bien es cierto que del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servicios Públicos (vigente hasta el 18 de julio de 2017) se advierte que no está prevista la notificación 
personal de las resoluciones sancionatorias (a diferencia de otras actuaciones, como el citatorio para 
comparecer a la audiencia de ley), ni tampoco se establece cómo deberán darse a conocer a la parte 
interesada, también lo es que la aplicación supletoria de los artículos 309 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles –al cual se acude conforme al numeral 47 de aquel ordenamiento– permite 
colmar esa laguna mediante una interpretación conforme, en términos del artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, si se considera que el artículo 17 
constitucional tutela el derecho de acceso a la jurisdicción, de modo que los preceptos legales 
vinculados con la capacidad de los particulares para acudir a la tutela jurisdiccional, en todos los 
casos, deberán entenderse de manera que se maximice ese derecho y, en ese entendido, el artículo 
309, fracción III, del código indicado debe interpretarse como el reconocimiento por el Poder 
Legislativo, de que algunas actuaciones tienen tal relevancia, que obligan a hacerlas del conocimiento 
de los interesados de la manera más certera, esto es, en su domicilio procesal. Esta conclusión cobra 
sentido, porque si la notificación de un acto administrativo, en términos del artículo 13, fracción I, inciso 
a), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, constituye el punto de referencia 
para computar la oportunidad en la promoción del juicio de nulidad, la mejor forma de corroborar que el 
particular pueda gozar integralmente del plazo respectivo es entregarle directamente la resolución que 
podría interesarle controvertir, y no utilizar un rotulón, para supeditarlo a acudir a las oficinas del 
órgano resolutor. Por tanto, la resolución de imposición de sanciones en materia de responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos, debe notificársele personalmente. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019923  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.3o.T.58 L (10a.)  
 
REINSTALACIÓN. LA OMISIÓN DE ACORDAR EN EL TÉRMINO DE 3 DÍAS HÁBILES LA 
PROMOCIÓN POR LA QUE EL PATRÓN SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA QUE SEÑALE 
FECHA PARA QUE SE LLEVE A CABO AQUÉLLA, Y EVITAR QUE SE SIGAN GENERANDO 
INTERESES SOBRE LOS SALARIOS CAÍDOS, CONSTITUYE UNA AFECTACIÓN MATERIAL A SU 
DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA EN SU ASPECTO MONETARIO, QUE HACE 
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en las sentencias de Ivcher Bronstein vs. Perú y 
Palamara Iribarne vs. Chile, ha reconocido el derecho a la propiedad privada sobre bienes o derechos 
susceptibles de formar el patrimonio de una persona. Bajo esa consideración, la omisión de acordar en 
el término de tres días hábiles, previsto en el artículo 735 de la Ley Federal del Trabajo, la promoción a 
través de la cual el patrón solicita al presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, encargado de la 
ejecución de los laudos, con fundamento en el artículo 940, que señale fecha para la reinstalación del 
trabajador a que fue condenado en el laudo para evitarse el pago de una condena mayor a causa de 
los intereses –con independencia de que exista petición de la parte que obtuvo–, produce una 
afectación material a un derecho sustantivo, porque mientras no se realice la reinstalación a que fue 
condenado, se generan intereses sobre los salarios vencidos, de conformidad con el tercer párrafo del 
artículo 48 de la ley referida, lo que genera perjuicio en el patrimonio del demandado, actualizando una 
afectación material al derecho a la propiedad privada, en su aspecto monetario, tutelado por el artículo 
21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019922  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.1o.A.43 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL FEDERAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE 4 
MESES PARA SUBSANAR EL VICIO DE FORMA O DE PROCEDIMIENTO ADVERTIDO, DEBE 
INICIAR A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE HAYA QUEDADO FIRME LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA PARA LA AUTORIDAD, Y NO DESDE QUE CONCLUYA EL PLAZO 
PARA QUE EL CONTRIBUYENTE PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD. 
 
El artículo 133-A del Código Fiscal de la Federación dispone que las autoridades fiscales que hayan 
emitido los actos o resoluciones recurridas, y cualesquiera otra autoridad relacionada, están obligadas 
a cumplir las resoluciones dictadas en el recurso de revocación, de acuerdo con la naturaleza del vicio 
advertido. Así, la fracción I establece que cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida 
por un vicio de forma, ésta puede reponerse subsanándolo, mientras que si se trata de una falla en el 
procedimiento, éste puede reanudarse reponiendo el acto viciado y a partir del mismo. Asimismo, que 
el plazo de 4 meses para el cumplimiento de la resolución correrá a partir de que hubiere quedado 
firme para el obligado a acatarla, esto es, para la autoridad. Por su parte, la fracción II indica que 
cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por vicios de fondo, la autoridad no podrá 
dictar un nuevo acto o resolución sobre los mismos hechos, salvo que la determinación le señale 
efectos que le permitan hacerlo; supuesto en el cual, el cómputo del plazo para el cumplimiento iniciará 
a partir de que hayan transcurrido quince días para impugnarla, salvo que el contribuyente demuestre 
que interpuso en su contra un medio de defensa. En este contexto, cada una de las fracciones 
referidas cuenta con su propio mecanismo para el cómputo del plazo de cumplimiento de la resolución 
del recurso. Por tanto, si la fracción I aludida prevé que cuando se haya concluido la existencia de un 
vicio de forma o de procedimiento, ese cómputo empezará a correr "...a partir del día hábil siguiente a 
aquel en el que haya quedado firme la resolución para el obligado a cumplirla ...", a la luz del principio 
de especialidad de la ley, esa norma no puede adoptar una interpretación distinta a la literal basada, 
por ejemplo, en la aplicación supletoria del artículo 356, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para concluir que el plazo iniciará a partir del día hábil siguiente a aquel en que 
concluya el relativo para que el contribuyente promueva el juicio de nulidad, es decir, es innecesario 
esperar a que se promueva –o no– ese medio de defensa, pues el propio artículo precisa que los 
efectos de la revocación se suspenderán si ello ocurre. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019921  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: III.1o.P.7 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN ADHESIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 473 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INTERPUESTO CONTRA LAS 
CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE CAUSEN PERJUICIO AL 
ADHERENTE ES IMPROCEDENTE. 
 
La procedencia de la apelación adhesiva regulada por el precepto mencionado depende de la 
interposición del recurso ordinario de apelación, como se advierte de su redacción, en cuanto dispone 
que quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse al recurso de apelación interpuesto por cualquiera 
de las otras partes; y si bien el Código Nacional de Procedimientos Penales no establece 
expresamente cuál es el contenido que deben tener los agravios adhesivos, por su naturaleza 
accesoria, sólo pueden ser argumentos que fortalezcan la resolución de primera instancia o que hagan 
valer violaciones procesales que pudieran afectar al adherente, en caso de que ésta no sea 
confirmada, pero no impugnar las consideraciones de la determinación apelada que le perjudiquen. 
Esta limitante obedece a los principios de equilibrio procesal entre las partes y de igualdad, que deben 
respetarse en el procedimiento, ya que de expresarse agravios contra los aspectos de la resolución 
que no le favorezcan, el apelante adhesivo tendría una ventaja injustificada de tiempo sobre el 
apelante que interpuso el recurso ordinario, pues mientras este último tiene un término para apelar, 
que inicia en el momento en que surte efectos la notificación de la resolución recurrida, la adhesión a 
la apelación puede verificarse hasta tres días después de recibido el traslado. Así, de admitir que por 
medio de la apelación adhesiva pueden impugnarse las consideraciones de un auto o sentencia que 
causen perjuicio al apelante, de las que tiene conocimiento desde el momento de la notificación de la 
resolución de que se trate, se extendería indebidamente su oportunidad para combatirlas, ya que 
contaría, para tal efecto, no sólo con el plazo para interponer el recurso de apelación ordinario, sino 
que, de no hacerlo, dispondría adicionalmente del lapso comprendido desde su admisión hasta que 
transcurran los tres días que el artículo 473 invocado concede para adherirse a ese recurso; situación 
que, desde luego, implica una injustificada desigualdad procesal. Por tanto, la apelación adhesiva no 
tiene el mismo alcance que la apelación ordinaria, ni procede contra la parte de la resolución recurrida 
que perjudica al adherente; sin que este criterio implique una transgresión al derecho humano de 
acceso efectivo a la justicia, tutelado por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues en diversas ejecutorias, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que ese derecho no es absoluto, por lo que las restricciones en cuanto al 
contenido de los agravios adhesivos, que impiden impugnar las consideraciones de la resolución 
recurrida que sean desfavorables al apelante, no lo dejan en estado de indefensión, porque tuvo 
oportunidad de interponer el recurso ordinario, de estimarlo conveniente a sus intereses. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019920  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XXVIII.1o.1 P (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA DENTRO DE ESA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO PUEDE SER MATERIA DE ESTUDIO LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS QUE PREVÉN LA FORMA DE PARTICIPACIÓN 
DEL ACUSADO EN LA EJECUCIÓN DEL DELITO IMPUTADO Y LAS SANCIONES RESPECTIVAS. 
 
De la jurisprudencia 1a./J. 34/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
CUESTIONES QUE PUEDEN SER REVISABLES EN LA APELACIÓN INTERPUESTA EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL." y de la ejecutoria que recayó a la 
contradicción de tesis 56/2016 que le dio origen, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se advierte que en el procedimiento abreviado previsto en el artículo 20, apartado A, 
fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se someten a debate la 
acreditación del delito ni la responsabilidad del acusado en su comisión, debido a la aceptación de éste 
a ser juzgado con base en los medios de convicción que sustentan la acusación, lo que tampoco 
puede ser materia de estudio en el recurso de apelación que, en su caso, se interponga contra la 
sentencia dictada conforme a esta forma de terminación anticipada del proceso. En este sentido, 
cuando en el amparo directo los conceptos de violación combaten la inconstitucionalidad de los 
artículos 9, párrafo segundo, inciso d), y 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, que en esencia prevén la forma de participación del acusado 
en la ejecución del delito y las sanciones respectivas, ello no puede ser materia de análisis en sede 
constitucional, porque la resolución impugnada deriva de una forma anticipada de terminación del 
procedimiento, en específico, la forma abreviada, en la que han dejado de ser materia de debate, la 
acreditación del delito, la responsabilidad penal, así como las sanciones que prevé el tipo penal.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019918  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (II Región)1o.4 K (10a.)  
 
NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO A LOS QUEJOSOS 
PRIVADOS DE SU LIBERTAD. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ORDENAR QUE SE REALICEN 
TANTO A ÉSTOS EN EL CENTRO DE RECLUSIÓN RESPECTIVO, COMO A QUIEN, EN EL 
SUMARIO CONSTITUCIONAL, TENGA ASIGNADA SU DEFENSA (INTERPRETACIÓN PRO 
PERSONA DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO). 
 
Conforme a la doctrina establecida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ante la concurrencia de múltiples interpretaciones respecto de una disposición normativa, debe 
preferirse aquella que sea más extensiva y, especialmente, la que tienda a favorecer el acceso efectivo 
a la jurisdicción. Ahora bien, acorde con una directriz gramatical, en su vertiente semántica, deriva que 
el artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo puede implicar dos escenarios: (i) uno, en el 
que la conjunción (o) contenida en dicho precepto, se entienda en su acepción alternativa y, por ende, 
quede a elección del Juez de Distrito instruir que las comunicaciones condignas se materialicen, ya 
sea al quejoso privado de su libertad en el lugar de internamiento correspondiente, o bien, a su 
defensor, representante legal o persona designada para esa finalidad; y, (ii) otro, en el que la 
conjunción de trato, lejos de representar una disyunción al resolutor federal, conlleve la obligación 
ineludible de que éste ordene su práctica, invariablemente, tanto al directo quejoso privado de su 
libertad como a la persona que tenga asignada su defensa, para efectos del juicio biinstancial; de ahí 
que a pesar de que ambas opciones interpretativas deriven de procesos hermenéuticos válidos, la 
exégesis que produce un mayor espectro protector al justiciable es la segunda, en la medida en que 
potencializa el acceso a la justicia al sujeto privado de su libertad personal, ya que con esa perspectiva 
se garantiza que, en todos los casos, tengan conocimiento de las determinaciones dictadas en el 
sumario de derechos fundamentales, la persona encargada de velar por los intereses del individuo 
sujeto a la rectoría de la autoridad penitenciaria, así como este último de manera directa, con lo cual, a 
su vez, se diluye la posibilidad de que, por un descuido o negligencia del primero, se le impida al 
segundo controvertir una decisión que tenga como desenlace un contexto desfavorable. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019917  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (XI Región)1o.4 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO. PROCEDE CONTRA 
LA NEGATIVA U OMISIÓN DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE PAGAR LAS FACTURAS QUE 
AMPARAN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
DERIVADO DE UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 15 DE JULIO 
DE 2017). 
 
Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", así como de la 
interpretación del artículo 16, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Tabasco, vigente hasta el 15 de julio de 2017, en relación con los numerales 2, fracción XIV, 22, 
fracción IV, 34, 39 y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
propia entidad, se colige que procede el juicio contencioso administrativo contra la negativa u omisión 
de los organismos públicos de pagar las facturas que amparan la entrega de los productos o la 
prestación de los servicios, derivado de una adjudicación directa. Lo anterior, porque el precepto 
invocado en primer término dispone que el juicio de nulidad procede contra actos jurídico-
administrativos, es decir, no limita ese medio de defensa a los de naturaleza positiva, pues de acuerdo 
con la teoría general de los actos administrativos, también existen los actos negativos y omisivos. 
Consecuentemente, si en la demanda se alude a la modalidad de adquisición indicada y se exhiben las 
facturas no pagadas que amparan la entrega de los productos o la prestación de los servicios, el 
tribunal de la materia no debe desecharla, bajo el argumento de que no se está en presencia de un 
acto administrativo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019916  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (XI Región)1o.5 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO. CUANDO SE 
IMPUGNE LA NEGATIVA U OMISIÓN DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE PAGAR LAS 
FACTURAS QUE AMPARAN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS O LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, DERIVADO DE UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO DEBE EXIGIRSE AL ACTOR 
QUE EXHIBA UN CONTRATO RELACIONADO CON AQUÉLLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 15 DE JULIO DE 2017). 
 
Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", así como de la 
interpretación del artículo 16, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Tabasco, vigente hasta el 15 de julio de 2017, en relación con los numerales 2, fracción XIV, 22, 
fracción IV, 34, 39 y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
propia entidad, se colige que procede el juicio contencioso administrativo contra la negativa u omisión 
de los organismos públicos de pagar las facturas que amparan la entrega de los productos o la 
prestación de los servicios, derivado de una adjudicación directa. Lo anterior, porque el artículo 39 
citado faculta expresamente a los organismos públicos para fincar pedidos o celebrar contratos en la 
modalidad de adjudicación directa, a efecto de lograr su objeto social; lo que es relevante al considerar 
que, en términos de la fracción III del artículo 16 invocado, el juicio procede contra las resoluciones 
que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos administrativos; entonces, ello revela 
que fue voluntad del legislador distinguir entre fincar pedidos y celebrar contratos. Así, tratándose de la 
modalidad de adjudicación directa, en la que el organismo público finque pedidos, no es jurídicamente 
válido exigir la exhibición de un contrato, pues se trata de una vía de adquisición diversa. 
Consecuentemente, si en la demanda se alude a la modalidad de adquisición indicada y se exhiben las 
facturas no pagadas que amparan la entrega de los productos o la prestación de los servicios, el 
tribunal de la materia no debe desecharla, bajo el argumento de que el actor no exhibió un contrato 
relacionado con aquéllas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019911  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XI.1o.A.T.45 L (10a.)  
 
EDUCACIÓN DE CALIDAD. DEBE PRIVILEGIARSE RESPECTO DEL DERECHO DE HUELGA DE 
LOS TRABAJADORES DE UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE DEBE 
NEGARSE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL SOLICITADA CONTRA LOS EFECTOS Y LAS 
CONSECUENCIAS DE LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA HUELGA. 
 
La ponderación en la colisión de los derechos en la suspensión provisional tiene como efecto 
únicamente el que –en un primer momento– su otorgamiento o negación no cause un perjuicio a ellos 
y –en un segundo momento– si ha de restringirse alguno, que esa restricción sea justificada y 
razonable. En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho fundamental al trabajo, y como vertiente de éste, el derecho de huelga como instrumento que 
permite hacer efectivo y pleno al primero de ellos. Igualmente, se reconoce el derecho fundamental a 
una educación superior de calidad, lo que lleva imbíbito el que no se vea interrumpida durante sus 
ciclos activos. Así, cuando existe colisión entre ambos derechos, se tiene que si no se otorga la 
suspensión solicitada por la institución educativa puede transgredirse su derecho de huelga, como 
instrumento que permite hacer pleno el derecho fundamental al trabajo; en cambio, si se otorga la 
medida cautelar, existe el riesgo de perjudicar a las personas titulares del derecho a recibir una 
educación superior de calidad, y de no gozar de él en forma plena, pues la interrupción del servicio 
puede ocasionar que los educandos pierdan el ciclo escolar o, cuando menos, que los planes de 
estudio no puedan materializarse a cabalidad, debido a la interrupción. Así, ambos derechos no son 
absolutos ni irrestrictos, pues si bien en su formulación o enunciación normativa no contienen límites 
internos, encuentran ciertos límites externos en su relación con el ejercicio de otros derechos. Ahora 
bien, la medida cautelar únicamente prejuzga sobre posibles daños a bienes jurídicos o derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución o en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte; por tanto, no procede conceder la suspensión contra los efectos y las 
consecuencias de la declaración de inexistencia de la huelga, porque de lo contrario, se seguiría 
perjuicio directo al interés social, dado que la sociedad está interesada en que se garantice la calidad 
de la educación superior y se concreten todos los planes establecidos para el ciclo escolar, lo que no 
podría lograrse si se interrumpe el servicio educativo. Además, es de interés social que el Estado 
desarrolle a cabalidad los planes del respectivo ciclo escolar, para permitir que la educación superior 
cumpla su cometido, lo que permite obtener determinados objetivos colectivos, como el desarrollo del 
conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la cultura y de actividades económicas. Por ende, 
el negar la medida cautelar permite que el Estado cumpla con la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar el derecho a recibir una educación superior de calidad y el no perjuicio al interés 
de la sociedad a tener una educación de calidad, razón por la que éste debe privilegiarse respecto del 
derecho de huelga. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019910  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: X.A.19 A (10a.)  
 
DOCENTES DE LA ACADEMIA DE POLICÍA DEL ESTADO DE TABASCO. AUN CUANDO SU 
PLAZA SEA DE EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE LES INICIEN POR INASISTENCIA A SUS 
LABORES, SE RIGEN POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Del precepto citado se distinguen, tanto el supuesto en que los agentes del Ministerio Público, peritos y 
miembros de instituciones policiales de la Federación, entidades federativas y Municipios pueden ser 
removidos por incurrir en responsabilidad administrativa en el desempeño de sus funciones, como el 
relativo a su separación del cargo por incumplir los requisitos de permanencia correspondientes; 
hipótesis que son inaplicables a los servidores públicos que trabajan como administrativos en la 
procuración de justicia o en la seguridad pública, quienes se rigen por el sistema laboral ordinario. 
Ahora, cuando una persona se desempeña como docente en la Academia de Policía del Estado de 
Tabasco y su plaza es de empleado administrativo, no es parte de la corporación policiaca, por lo cual, 
en principio, el procedimiento de responsabilidad administrativa que se le inicie por inasistencia a sus 
labores, no debe regirse por las formalidades que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone en la porción normativa aludida; sin embargo, como el artículo 30 del Decreto de 
Creación de la Academia de Policía mencionada establece que "cualquiera que sea la función que 
desempeñen" quienes en ésta laboran, se regirán por el precepto constitucional indicado, no existe 
posibilidad jurídica de que les sea aplicado uno diverso. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019906  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.2o.P.A.41 A (10a.)  
 
BOLETA DE INFRACCIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. LA CITA DEL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN 
XLIII, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ESA CORPORACIÓN EN DICHO DOCUMENTO, 
SATISFACE EL DERECHO HUMANO DE FUNDAMENTACIÓN. 
 
De conformidad con el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho humano de fundamentación exige que toda autoridad precise exhaustivamente 
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la norma jurídica que le otorgue la 
atribución ejercida. Por tanto, si en una boleta de infracción de la Policía Federal se citan, entre otros, 
el artículo 42, fracción XLIII, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, en el que se establecen 
como ámbito espacial para que los integrantes de esa corporación realicen sus funciones, las vías 
generales de comunicación terrestre, constituidas por los caminos y puentes federales, ello satisface el 
derecho humano mencionado, pues este último precepto delimita el territorio en que aquéllos pueden 
ejercer sus atribuciones de inspección, supervisión y vigilancia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019905  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.2 CS (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS POR DIVERSOS QUEJOSOS EN SU 
CALIDAD DE MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD INDÍGENA. PROCEDE PARA GARANTIZAR SU 
ACCESO A LA JUSTICIA, CUANDO SEÑALEN ACTOS RECLAMADOS QUE DERIVEN DE LOS 
MISMOS HECHOS Y ANTECEDENTES. 
 
El artículo 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
garantiza a los pueblos y comunidades indígenas el acceso pleno a las instancias de defensa jurídica, 
así como a la protección de los derechos compatibles con sus usos y costumbres y, en general, con su 
especificidad cultural, por lo que debe asegurarse una defensa adecuada, de manera que puedan 
comprender y hacerse entender en los procedimientos legales, facilitándoles intérpretes, defensores y 
otros medios eficaces. En este sentido, cuando diversos quejosos en su calidad de miembros de una 
comunidad indígena, promuevan amparo en el que señalen actos reclamados que deriven de los 
mismos hechos y antecedentes, su tramitación debe efectuarse de forma acumulada, esto es, en un 
solo juicio, ya que así se garantizará el acceso a la justicia con las directrices establecidas en el 
Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en Casos que Involucren Derechos de 
Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la 
consecuencia de que los recursos con los que cuenta el Estado para que tengan una representación y 
defensa adecuadas, se concentren en un solo procedimiento y no en diversos juicios de amparo en los 
que se ventile la misma litis. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019980 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: I.1o.A.E.257 A (10a.) 
 
VISITAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL TITULAR DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ES COMPETENTE PARA EXPEDIR 
LAS CREDENCIALES DE IDENTIFICACIÓN DE QUIENES LAS REALICEN. 
 
Del artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con el diverso 41 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se advierte que el titular de la Unidad 
de Cumplimiento de dicho órgano tiene la facultad implícita para nombrar y acreditar a quienes 
realicen las visitas para verificar que se acaten las disposiciones en la materia, en atención a razones 
de urgencia, lo que otorga certeza jurídica de que la persona que designe está facultada para actuar 
en esas diligencias. Por tanto, dicho servidor público es competente para expedir las credenciales de 
identificación con las que los verificadores deberán acreditarse. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN 
TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019979 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: XXI.2o.P.A.28 A (10a.) 
 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA EL AUTO 
DE SOBRESEIMIENTO DICTADO ANTES DEL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN. 
 
En el juicio contencioso administrativo, el tercero interesado (cuya pretensión es opuesta a la del 
actor), carece de legitimación para interponer el recurso de reclamación que prevé el artículo 59 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, contra el auto de sobreseimiento dictado 
por el Magistrado instructor, antes del cierre de la instrucción, ya que no le causa un agravio personal 
y directo, pues esa determinación le favorece, en la medida en que implica la subsistencia del acto 
contra el cual se promovió la demanda; de ahí que la Sala, funcionando en Pleno, deba desechar por 
improcedente el medio de defensa indicado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019977 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: XVII.2o.C.T.6 L (10a.) 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
RESPECTO DE LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE PROVEER SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
SOLICITADAS EN LA DEMANDA POR UNA TRABAJADORA EMBARAZADA DESPEDIDA, 
PARA QUE SE LE OTORGUE EL SERVICIO DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Cuando una trabajadora promueve amparo indirecto contra la omisión señalada y afirma haber sido 
despedida de su empleo por encontrarse embarazada y que como consecuencia de ello se le dio de 
baja en el seguro social, procede conceder la suspensión provisional a fin de restablecer 
provisionalmente a la quejosa en el goce de los derechos que dice fueron violados, en términos del 
artículo 147, en relación con el 138, ambos de la Ley de Amparo, considerando la figura de la 
apariencia del buen derecho, donde se encuentra inmersa la noción del peligro en la demora, pues 
ante la circunstancia de su embarazo se presupone que el despido ocurrió con motivo de un acto 
discriminatorio del patrón ante su situación de mayor vulnerabilidad; y, si en razón de ello impugna la 
omisión de la Junta de proveer respecto de las medidas cautelares solicitadas en su demanda, dentro 
de las cuales se encuentran: a) ordenar al Instituto Mexicano del Seguro Social que inmediatamente 
le brinde atención médica durante los periodos prenatal, durante el parto y posnatal; b) que el patrón 
demandado siga pagando a su favor las cuotas obrero-patronales respectivas ante el propio 
organismo de salud; y, c) que éste le reconozca las semanas cotizadas hasta el momento en que le 
otorgue la incapacidad por maternidad. Así, conforme a la figura jurídica de la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora, prevista en la fracción X del artículo 107 constitucional, procede 
conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios para que la Junta, con perspectiva de 
género, que implica reconocer la realidad sociocultural en que se desenvuelve la mujer en ese estado 
de vulnerabilidad, provea lo conducente respecto de las medidas cautelares de "protección reforzada" 
solicitadas, ya que, de lo contrario, se podrían actualizar las violaciones que, bajo protesta, señaló la 
trabajadora en su demanda de amparo, las cuales indica, tienen origen en el hecho de que su 
embarazo es de alto riesgo y podrían quedar consumadas, lo cual, en vía de consecuencia, 
quedarían sin posibilidad de ser reparables. Lo anterior, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 66/2017 
(10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO 
DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS 
CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, 
AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.". 
Aunado a que, de conformidad con los artículos 128 y 129 de la ley citada, con el otorgamiento de 
esa medida, no se contravienen el interés social ni las disposiciones de orden público. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019975 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: I.10o.A.104 A (10a.) 
 
RENTA. ES INNECESARIO QUE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS DEMUESTREN LA 
VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS CORRESPONDIENTES PARA QUE PROCEDA LA DEDUCCIÓN DE 
LA CONSTITUCIÓN O INCREMENTO DE LAS RESERVAS TÉCNICAS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 54, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 
 
De los artículos 46, fracción II y 50, fracción I, de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, vigente en 2013, en relación con la regla décimo primera de las Reglas 
sobre los incrementos periódicos de las reservas técnicas de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 1990, 
se advierte que para garantizar el cumplimiento de una obligación de pago al verificarse la 
eventualidad prevista en una póliza de seguro, las instituciones de seguros deben constituir reservas 
técnicas para obligaciones pendientes de cumplir por siniestros ocurridos, a partir de las estimaciones 
que provengan de las reclamaciones respectivas. En esos términos, debe considerarse que el 
requisito de indispensabilidad a que se refiere el artículo 31, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, para que proceda la deducción de la constitución 
o incremento de dichas reservas, a que se refiere el artículo 54, segundo párrafo, de este último 
ordenamiento, no implica la demostración de la vigencia de las pólizas de seguro, en términos del 
artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, porque la obligación del ente asegurador de 
constituir o incrementar el monto a reservar, deriva de las reclamaciones presentadas por los 
asegurados, independientemente de la procedencia de éstas. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019974 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: I.10o.A.102 A (10a.) 
 
REGISTROS MARCARIOS. CARACTERÍSTICAS DE LOS PRINCIPIOS DE ESPECIALIDAD Y DE 
TERRITORIALIDAD QUE LOS LIMITAN. 
 
El derecho marcario se instituyó como un sistema jurídico de protección de los signos mercantiles, 
conforme al cual, se establece una serie de reglas y condiciones para que una marca pueda acceder 
a la tutela jurídica, permanecer en ella y, cuando sea necesario, hacer valer la posición legal obtenida 
mediante las acciones defensivas que correspondan. Ahora, los derechos del titular de una marca 
registrada se encuentran acotados por dos principios, a fin de evitar el monopolio de una palabra o 
grupo de palabras, a saber: de territorialidad y de especialidad. De acuerdo con el primero, la 
protección de la marca se circunscribe a los límites del país en donde se registró; de ahí que la 
exclusividad del uso de la marca puede hacerse valer únicamente en el territorio del país en donde 
fue registrada. Por su parte, el segundo principio constituye otra limitación al derecho que el registro 
de la marca confiere a su titular, relacionado con la naturaleza de los productos, ya que aquél opera 
sólo en el campo de los productos o de los servicios idénticos o similares, de manera que quien 
pretende el derecho exclusivo de la marca debe indicar expresamente en la solicitud de registro qué 
objetos o productos ampara, a fin de que un tercero pueda adoptar aquélla para dar a conocer otros 
productos o servicios y, en consecuencia, el derecho que se adquiera esté limitado, de lo que deriva 
que el titular de una marca registrada tiene derecho a impedir a cualquier persona el uso comercial 
de una marca idéntica o similar, aplicada a productos o servicios idénticos o similares a aquellos para 
los que la registró. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019971 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Penal) 
Tesis: I.9o.P.243 P (10a.) 
 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DERIVADAS DE 
PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS DICTADAS EN PROCESOS INSTRUIDOS POR DELITO 
GRAVE EN LOS QUE SE IMPONGA PENA DE PRISIÓN MAYOR A CINCO AÑOS. ANTE LA 
ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 424, ÚLTIMA PARTE, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES (ABROGADO) Y EL DIVERSO 44, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
EN RELACIÓN CON LA MANERA EN QUE LA SALA DEBE RESOLVERLO (UNITARIA O 
COLEGIADA), ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD DEBE APLICARSE ESTE ÚLTIMO. 
 
Si bien existe una antinomia entre el artículo 424, última parte, del Código de Procedimientos Penales 
(actualmente abrogado) y el diverso 44, penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Justicia, ambos del Distrito Federal, por cuanto se refiere al fallo de los asuntos, porque este 
último establece que las Salas Penales resolverán de manera colegiada cuando se trate de 
apelaciones contra sentencias definitivas derivadas de procedimientos ordinarios dictadas en 
procesos instruidos por delito grave en los que se imponga pena de prisión mayor a cinco años y, en 
todos los demás casos, las resoluciones se dictarán en forma unitaria conforme al turno 
correspondiente; mientras que el artículo 424, última parte, dispone que las sentencias que se 
pronuncien en los recursos de apelación, deberán dictarse por los tres Magistrados que integran la 
Sala, lo cierto es que debe prevalecer la ley orgánica sobre el código de procedimientos referido, ya 
que al tratarse de leyes iguales en su jerarquía, que además no se complementan, dicha antinomia 
debe resolverse atento al principio de especialidad de la ley, por lo que debe prevalecer la ley 
orgánica por ser la norma especial que establece las atribuciones, facultades y obligaciones de los 
órganos jurisdiccionales de la Ciudad de México, delimitando su competencia y jerarquía y, 
particularmente, de las Salas Penales para conocer de los recursos de apelación interpuestos por las 
partes contra las sentencias definitivas dictadas por los Jueces del fuero común de esta ciudad, en 
los asuntos sometidos a su jurisdicción, mientras que el código adjetivo determina la forma en que 
deben realizarse los actos procesales con la finalidad de la correcta aplicación o realización del 
derecho penal sustantivo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019970 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: I.1o.A.E.258 A (10a.) 
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL AMPARO PARA CONSTATAR LAS MEDIDAS DE 
RESGUARDO DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN CLIENTE-ABOGADO EN MATERIA 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA. CIRCUNSTANCIAS QUE DEBE VALORAR EL JUZGADOR 
PARA QUE LAS PARTES PUEDAN CONCURRIR A SU DESAHOGO. 
 
En caso de que en el juicio de amparo se reclame la emisión de actos mediante los cuales se extrae 
información o documentación cliente-abogado, el quejoso está autorizado para ofrecer pruebas 
tendientes a demostrar que no se adoptaron con inmediatez las medidas de resguardo de esa 
información o documentación o, de oficio, ordenar el Juez de Distrito su realización, para que, con  
base en ello, se le conceda la protección de la Justicia Federal, de conformidad con lo sostenido por 
este Tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis aislada I.1o.A.E.228 A (10a.), de título y subtítulo: 
"COMUNICACIONES ENTRE UN ABOGADO Y SU CLIENTE CON MOTIVO DE UN 
PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EFECTOS DE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE CONCLUYA QUE LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES SUSTRAJERON LA INFORMACIÓN RELATIVA SIN ADOPTAR CON 
INMEDIATEZ LAS MEDIDAS DE RESGUARDO NI ORDENAR SU EXCLUSIÓN DEL MATERIAL DE 
LA INVESTIGACIÓN.". Ahora, tratándose del desahogo de la prueba de inspección judicial en el 
amparo para constatar las medidas de resguardo de la información o documentación cliente-abogado 
en materia de competencia económica, la aplicación supletoria del artículo 162 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en cuanto a que las partes podrán concurrir a esa actuación, debe 
interpretarse en el sentido de que pueden estar presentes si no se contraviene alguna disposición de 
orden público y no se lesionan sus derechos, ya que el artículo 80 del propio código dispone que en 
la práctica de las diligencias probatorias que ordene el juzgador, se obrará sin afectar aquéllos. Así, 
para el desahogo de una probanza de ese tipo, las partes pueden manifestar la existencia de 
impedimentos para que su contraparte comparezca al desahogo, lo que deberá ser valorado, en cada 
caso, por el juzgador rector del proceso, tomando en cuenta, entre otros aspectos, que: a) las partes 
tienen a su favor la presunción de que actúan de buena fe en los actos del proceso en que 
intervengan y el derecho a contradecir el contenido de las pruebas; b) es irrelevante que quien lleve a 
cabo la diligencia tenga fe pública, ya que lo asentado por el actuario en el acta respectiva no 
sustituye las manifestaciones que, eventualmente, puedan hacer las partes que comparecen al 
desahogo, pues éste no puede saber en automático lo que al respecto percibieron y opinan aquéllas; 
y, c) en términos de la última parte del tercer párrafo del numeral 124 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, la Comisión Federal de Competencia Económica tiene el deber de dictar 
todas las medidas que sean conducentes para salvaguardar los objetos materia de la inspección, en 
armonía con el derecho de las partes a concurrir a esa diligencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN 
TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019968 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Civil) 
Tesis: XI.2o.C.3 C (10a.) 
 
PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO. EL CÓMPUTO 
DE SU TÉRMINO NO SE REANUDA UNA VEZ QUE CONCLUYE EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES DE QUE DISPONE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
PARA DAR RESPUESTA POR ESCRITO A LA RECLAMACIÓN DEL ASEGURADO, SIN QUE LA 
HAYA PRONUNCIADO. 
 
De lo considerado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 1a./J. 52/2015 (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 
RELATIVA. SI EL ÚLTIMO DÍA PARA QUE OPERE ES INHÁBIL, LA DEMANDA PODRÁ 
PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE.", se sigue que los plazos para la prescripción de las 
acciones derivadas del contrato de seguro, establecidos en el artículo 81 de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro son de interpretación estricta, a efecto de no limitar el derecho fundamental de tutela 
judicial efectiva previsto como derecho humano en los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que garantizan al particular el acceso ante la autoridad jurisdiccional para que se le 
administre justicia sin más condición que las formalidades necesarias, razonables y proporcionales al 
caso para lograr su trámite y resolución, además de que en cada asunto debe buscarse la 
interpretación más favorable al ejercicio de la acción. Acorde con lo anterior, la disposición contenida 
en el numeral 50 Bis de la Ley  de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, respecto 
a que la presentación de reclamaciones ante la unidad especializada suspende la prescripción de las 
acciones a que pudieren dar lugar, debe ser interpretada en el sentido de que el plazo para ejercerlas 
no se reanuda una vez que concluye el término de treinta días hábiles de que dispone la unidad 
especializada de la institución financiera para dar respuesta por escrito a la reclamación del 
asegurado, sin que la haya pronunciado, pues la implementación más favorable al acceso a la 
jurisdicción con apoyo en los principios pro homine e indubio pro actione, es que la actitud omisiva de 
la unidad citada no genera una consecuencia no prevista por el legislador en detrimento del 
asegurado, ni es razonable perjudicar a éste con la declaratoria de prescripción a favor de la parte 
que omitió cumplir con la obligación de dar respuesta al reclamante en el plazo establecido en la 
legislación correspondiente, al grado de  impedirle o dificultarle el enjuiciamiento de fondo y la 
auténtica tutela judicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU 
CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad postula como 
principio universal la capacidad jurídica y exige que se proporcione el apoyo necesario para su 
ejercicio. Esto es, se parte de la premisa de que existen diversas maneras de ejercer esa capacidad, 
pues algunas personas requieren de cierto tipo de apoyos y otras de distinta clase, sin menoscabo de 
la capacidad misma, lo cual es acorde con la diversidad que existe entre todas las personas. En 
consecuencia, no debe negarse a las personas con discapacidad su capacidad jurídica, sino que debe 
proporcionárseles acceso al sistema de apoyos que necesiten para ejercerla y para tomar decisiones, 
asumiendo que cada tipo de discapacidad requiere de unas medidas específicas en virtud de su 
condición particular y de sus requerimientos personales, con el fin de que puedan ejercer plenamente y 
por sí mismas su autonomía y todos sus derechos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS SALVAGUARDIAS PROPORCIONADAS POR EL 
ESTADO PARA IMPEDIR ABUSOS EN LAS MEDIDAS RELATIVAS AL EJERCICIO DE SU 
CAPACIDAD JURÍDICA DEBEN SER REVISABLES PARA QUE CUMPLAN EFECTIVAMENTE 
CON SU FUNCIÓN. 
 
De conformidad con el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, el establecimiento de salvaguardias para impedir abusos en las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica tienen como finalidad asegurar que las medidas relativas al ejercicio 
de la capacidad jurídica respete los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona con 
discapacidad, así como para que no haya conflicto de intereses o alguna influencia indebida. Para 
garantizar lo anterior, las salvaguardias deberán examinarse periódicamente por una autoridad o un 
órgano judicial competente e imparcial, esto es, deben ser revisables para que cumplan efectivamente 
con su función, por lo que cualquier persona que tenga conocimiento de una influencia indebida o un 
conflicto de interés puede dar parte al Juez, constituyendo así una salvaguardia. En ese sentido, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que mediante el sistema de 
apoyos y salvaguardias debe garantizarse el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de 
las personas con discapacidad, de manera que el denominado "interés superior" debe sustituirse por la 
"mejor interpretación posible de la voluntad y las preferencias". Así, el mayor interés no consiste en 
que otro decida, sino en procurar que la persona con discapacidad disponga del máximo de autonomía 
para tomar decisiones por sí misma sobre su vida y, por ello, deben instaurarse mecanismos de 
asistencia para que pueda tomar sus propias decisiones al igual que los demás miembros de la 
sociedad, esto es, favorecer su autonomía. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 23 Y 450 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, REALIZAN UNA DISTINCIÓN 
BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA (DISCAPACIDAD) Y, POR ENDE, VIOLAN LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Si bien en el amparo en revisión 159/2013 la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que el estado de interdicción admitía una interpretación conforme, de una nueva 
reflexión en clave evolutiva de los derechos humanos y con la finalidad de hacer operativa la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, esta Sala considera que los 
artículos 23 y 450 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, son 
inconstitucionales y no admiten interpretación conforme al violar el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación, ya que realizan una distinción basada en una categoría sospechosa como es la 
discapacidad. En este sentido, el estado de interdicción parte de una premisa de sustitución de 
voluntad, paternalista y asistencialista que no reconoce derechos humanos, pues en lugar de buscar 
que la propia persona con discapacidad adopte sus decisiones, se designa a un tutor para que tome 
sus decisiones legales. Además, la figura de interdicción se centra en la emisión de un dictamen 
emitido por un médico alienista que declara sobre las deficiencias de la persona y que justifican la 
privación de su capacidad jurídica, claramente el juicio de interdicción se centra en la deficiencia, sin 
considerar las barreras del entorno. Por tanto, de la lectura de los preceptos citados es posible inferir 
que una vez que está materialmente probada la discapacidad de la persona, esto es, diagnosticada su 
deficiencia, entonces puede ser declarada en estado de interdicción, lo cual, para efectos del artículo 
23 del código aludido, implica que la persona es incapaz y su capacidad de ejercicio debe restringirse. 
A juicio de este Máximo Tribunal, el estado de interdicción es una restricción desproporcionada al 
derecho a la capacidad jurídica y representa una injerencia indebida que no es armonizable con la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ya que la supresión de la 
capacidad jurídica supone una sustitución completa de la voluntad de la persona con discapacidad, 
pues el propio artículo menciona, sin ambigüedad o vaguedad alguna, que las personas incapaces 
sólo podrán ejercer sus derechos mediante sus representantes. De este modo, el estado de 
interdicción representa el más claro ejemplo del modelo de sustitución de la voluntad, y al tomar en 
cuenta las características y condiciones individuales de la persona, niega como premisa general que 
todas las personas tienen derecho a la capacidad jurídica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA NEGACIÓN DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONSTITUYE 
UNA BARRERA PARA EJERCER SU DERECHO A UNA VIDA INDEPENDIENTE. 
 
El derecho de las personas con discapacidad a vivir en forma independiente y a ser incluidas en la 
comunidad implica tener libertad de elección, así como capacidad de control sobre las decisiones que 
afectan su propia vida; además, implica que cuenten con todos los medios necesarios para que 
puedan tomar opciones, ejercer el control sobre sus vidas y adoptar todas las decisiones que les 
afecten. En ese sentido, una de las barreras para ejercer el derecho aludido consiste en la negación de 
la capacidad jurídica, ya sea mediante leyes y prácticas oficiales o de facto por la sustitución en la 
adopción de decisiones relativas a los sistemas de vida. Así, el derecho a una vida independiente no 
es compatible con la promoción de un estilo o sistema de vida individual "predeterminado", pues la 
elección de cómo, dónde y con quién vivir es la idea central del derecho referido y a ser incluido en la 
comunidad. Por tanto, las decisiones personales no se limitan al lugar de residencia, sino que abarcan 
todos los aspectos del sistema de vida de la persona como pueden ser sus horarios, rutinas, modo y 
estilo de vida, tanto en la esfera privada como en la pública y en lo cotidiano como a largo plazo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE "ESTADO DE INTERDICCIÓN" NO ES 
ARMONIZABLE CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
 
La capacidad jurídica es un atributo universal, inherente a todas las personas en razón de su condición 
humana y no hay ninguna circunstancia que permita privar a una persona del derecho al 
reconocimiento como tal ante la ley o que permita limitar ese derecho. En este sentido, el 
reconocimiento de la capacidad jurídica está vinculado de manera indisoluble con el disfrute de otros 
derechos humanos como el de acceso a la justicia, a la igualdad y a la no discriminación, al debido 
proceso, al de audiencia, al de una vida independiente, a la privacidad, a la libertad de expresión, a la 
participación e inclusión en la sociedad, etcétera, por lo que la figura de "estado de interdicción" no es 
armonizable con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE "ESTADO DE INTERDICCIÓN" FOMENTA 
ESTEREOTIPOS QUE IMPIDEN SU PLENA INCLUSIÓN EN LA SOCIEDAD. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que las normas funcionan 
como medios textuales a través de los cuales podrían configurarse mensajes que conllevan un juicio 
de valor negativo. Desde esta perspectiva, la figura de "estado de interdicción" de las personas con 
discapacidad tiene como consecuencia que se transmita el mensaje de que tienen un padecimiento 
que sólo puede ser "tratado" o "mitigado" a través de medidas extremas como la restricción absoluta 
de la capacidad de ejercicio. Esta forma de ver y concebir la discapacidad implica tratar a las personas 
con discapacidad como meros objetos de cuidado y no como sujetos de derechos, pues se parte de la 
premisa de que la discapacidad inhabilita por completo a la persona, además de que se pone un 
énfasis en la deficiencia. En ese sentido, esta concepción refuerza la idea de que sólo mediante la 
sustitución de la voluntad de la persona con discapacidad se "mitigan" los efectos de la discapacidad 
y, por ende, las barreras y actitudes sociales permanecen inalteradas. Así, el estado de interdicción, al 
prever la restricción absoluta de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, fomenta 
estereotipos que impiden su plena inclusión en la sociedad pues las invisibiliza y excluye, al no 
permitirles conducirse con autonomía e interactuar con los demás grupos, personas e intereses que la 
componen. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DEBE PRESTAR UN SISTEMA DE APOYOS 
PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONFORME A LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
El sistema de apoyos es una obligación estatal derivada del artículo 12, numeral 3, de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya finalidad es hacer efectivos los derechos 
de estas personas, garantizar su autonomía en las actividades de la vida cotidiana y fortalecer el 
ejercicio de su capacidad jurídica. Así, se trata de una obligación vinculada a la persona porque busca 
auxiliarla en una serie de actividades diferentes. En este sentido, el Estado debe prestar un sistema de 
apoyos para garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer su facultad de elección y 
control sobre su propia vida y sobre sus opiniones, sin importar su deficiencia, ni tener que seguir las 
opiniones de quienes atienden sus necesidades. Por tanto, el sistema de apoyos está enfocado a 
facilitar la expresión de una voluntad libre y verdadera y hace referencia a todas aquellas medidas que 
son necesarias para ayudar a la persona con discapacidad en general a ejercer su capacidad jurídica 
en igualdad de condiciones que las demás personas, con objeto de aumentar su nivel de autonomía 
en la vida cotidiana y en el ejercicio de sus derechos. Asimismo, la necesidad de apoyos se presenta 
ante la existencia de barreras en el entorno, ya sean ambientales, sociales, jurídicas, etcétera, por lo 
que el sistema de apoyos debe diseñarse a partir de las necesidades y circunstancias concretas de 
cada persona y puede estar conformado por una persona, un familiar, profesionales en la materia, 
objetos, instrumentos, productos y, en general, por cualquier otra ayuda que facilite el ejercicio pleno 
de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que las demás, de 
manera  que el tipo y la intensidad del apoyo prestado variarán notablemente de una persona a otra en 
virtud  de la diversidad de personas con discapacidad y a las barreras del entorno. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DE INTERDICCIÓN VULNERA SU DERECHO A 
UNA VIDA INDEPENDIENTE Y A SER INCLUIDAS EN LA COMUNIDAD AL NEGARLES LA 
CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
El estado de interdicción de las personas con discapacidad vulnera su derecho a una vida 
independiente y a ser incluidas en la comunidad contenido en el artículo 19 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, pues se basa en un modelo de sustitución de voluntad 
en el que el tutor es quien decide todas las cuestiones sobre la vida de aquellas sujetas a interdicción. 
La independencia, como forma de autonomía personal, implica que la persona con discapacidad no 
sea privada de la posibilidad de elegir y controlar su modo de vida, así como sus actividades 
cotidianas, pues las decisiones personales no se limitan al lugar de residencia, sino que abarcan todos 
los aspectos de su sistema de vida (como pueden ser sus horarios, sus rutinas, su modo y estilo de 
vida, tanto en la esfera privada como en la pública y en lo cotidiano como a largo plazo). En este 
sentido, el derecho a una vida independiente está vinculado al reconocimiento y al ejercicio de la 
capacidad jurídica, pues una de las barreras para ejercer este derecho consiste en la negación de la 
capacidad jurídica, que es la base para que las personas con discapacidad logren vivir de forma 
independiente en la comunidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL DÉFICIT DE LA CAPACIDAD MENTAL NO DEBE 
UTILIZARSE COMO JUSTIFICACIÓN PARA NEGAR SU CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
La capacidad jurídica consiste tanto en la capacidad de ser titular de derechos y obligaciones 
(capacidad de goce) como en la de ejercerlos (capacidad de ejercicio). En ese sentido, la capacidad 
jurídica y la toma de decisiones (autonomía de la voluntad) son conceptos estrechamente vinculados y 
constituyen herramientas fundamentales para que una persona pueda participar en la vida jurídica, 
pero también tiene su impacto en la vida cotidiana; ambos conceptos parten de una tradición civilista y 
se han proyectado como derechos humanos. Ahora bien, la capacidad mental se refiere a la aptitud de 
una persona para adoptar decisiones que, naturalmente, varían de una persona a otra y puede ser 
diferente para una persona determinada en función de distintos factores, como pueden ser  
ambientales y sociales. Así, el hecho de que una persona tenga una discapacidad o una deficiencia no 
debe ser motivo para negarle la capacidad jurídica ni derecho alguno. En consecuencia, el déficit en la 
capacidad mental no debe utilizarse como justificación para negar su capacidad jurídica, pues con ello 
se contraviene el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
que se reconoce expresa e indudablemente su derecho a la capacidad jurídica, sin excepción alguna, 
sin que se haga diferencia entre discapacidades. Así, el derecho a la capacidad jurídica no es una 
cuestión de inteligencia en las decisiones que se adoptan, ni debe estar ligada a las condiciones 
mentales, ya que se basa simplemente en el reconocimiento de la voluntad de todo ser humano como 
elemento central del sistema de derechos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA COMPENSATORIA. CUANDO UNO DE LOS CÓNYUGES ACREDITE QUE 
DURANTE EL MATRIMONIO SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE –AUNQUE NO 
EXCLUSIVAMENTE– A LAS LABORES DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS, EXISTE LA 
PRESUNCIÓN EN SU FAVOR DE LA NECESIDAD DE RECIBIR AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 296 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 
 
De la interpretación literal del citado numeral se concluye que no se considera el supuesto en el que 
puede encontrarse uno de los cónyuges que ha visto mermada su capacidad económica a partir de 
determinada repartición de responsabilidades durante el matrimonio, ya que limita la obligación a que 
el acreedor pruebe que se encuentra en un estado de necesidad e imposibilitado para trabajar o 
carezca de bienes, por lo que debe interpretarse conforme con los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de forma que en la porción normativa que 
hace referencia a que: "El Juez resolverá sobre el pago de alimentos a favor del cónyuge que, 
teniendo la necesidad de recibirlos, esté imposibilitado para trabajar o carezca de bienes...", se 
entienda incluido el supuesto de la pensión compensatoria, consistente en que el cónyuge que, por 
haber asumido en mayor medida que el otro las cargas domésticas y de cuidado, se encuentre en una 
desventaja económica tal que incida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida adecuado. Esto 
quiere decir que cuando uno de los cónyuges acredite que, durante la existencia del vínculo 
matrimonial, se dedicó preponderantemente –aunque no exclusivamente– a las labores del hogar y al 
cuidado de los hijos, existe la presunción en su favor de la necesidad de recibir una pensión 
alimenticia compensatoria, al haberse generado un desequilibrio económico entre los cónyuges pues, 
durante el tiempo en que duró el matrimonio, uno de ellos realizó las tareas domésticas –trabajo que 
no es remunerado– y el otro se benefició de ello. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LABORAL. LA PROCEDENCIA DEL INCIDENTE 
PLANTEADO POR DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS, NO 
CONLLEVA DEJAR SIN EFECTOS LA DETERMINACIÓN QUE DECLARÓ EN REBELDÍA A 
DIVERSO CODEMANDADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 
 
En virtud de que la Ley Federal del Trabajo no contiene disposición expresa sobre los efectos que 
pueden darse a la nulidad de notificaciones decretada en la vía incidental, debe atenderse a su 
numeral 17, que ordena tomar en consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes y los 
principios generales que deriven de dichos ordenamientos. En ese sentido, conforme a los artículos 
873, 874 y 879 de dicha ley, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, se advierte que cuando alguna 
de las partes, estando debidamente notificada, no concurra a la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, se le tendrá por inconforme con todo arreglo, por 
contestada la demanda en sentido afirmativo y por perdido el derecho de ofrecer pruebas. Así, las 
disposiciones referidas reconocen implícitamente los principios de seguridad jurídica y de preclusión, 
pues se busca favorecer el avance del juicio e impedir su retroceso, sancionando la inactividad de las 
partes pues, una vez precluida la facultad que no hicieron valer oportunamente –como la de contestar 
la demanda y ofrecer pruebas–, el órgano jurisdiccional también queda vedado de hacerlo, con lo que 
se da fijeza al proceso. En consecuencia, conforme a la teoría de la nulidad de los actos jurídicos 
procesales, el incidente relativo es un medio de impugnación de aplicación restringida, lo cual quiere 
decir que, en principio, la nulidad de un acto viciado no debe alcanzar a los demás que guarden 
independencia, ni a las demás partes que no hayan sido afectadas por aquella actuación. De ese 
modo, en los casos en los que respecto de uno de los demandados se haya tenido por contestada la 
demanda en sentido afirmativo y por perdido su derecho a ofrecer pruebas, al no haber comparecido a 
la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, pese a encontrarse debidamente notificado, la 
procedencia del incidente de nulidad por defectos en el emplazamiento de un diverso codemandado, 
sólo implica la reposición de las actuaciones para que este último comparezca a juicio en defensa de 
sus intereses y se le dé intervención en cada una de sus etapas; sin embargo, no tiene el alcance de 
dejar sin efectos la determinación que declaró en rebeldía a su colitigante, ya que se trata de un acto 
independiente al emplazamiento viciado, pues deriva del desinterés mostrado por quien tuvo 
conocimiento del juicio en distinta diligencia; ya que la reposición total de todo lo actuado hasta el auto 
de radicación, implicaría conceder a una de las partes una doble oportunidad para plantear sus 
defensas, aun cuando no se haya visto afectada por la notificación ilegal, con lo que se quebrantaría el 
principio de equidad procesal, inadvirtiendo que ya había operado la preclusión en su perjuicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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MEDIDAS PRECAUTORIAS INNOMINADAS EN MATERIA LABORAL. LAS JUNTAS PUEDEN 
PROVEERLAS FAVORABLEMENTE RESPECTO DE UNA TRABAJADORA PARA QUE NO SE LE 
OCASIONEN PERJUICIOS IRREPARABLES, CUANDO MANIFIESTA QUE FUE DESPEDIDA 
COMO CONSECUENCIA DE SU EMBARAZO. 
 
Si bien el artículo 857 de la Ley Federal del Trabajo sólo hace referencia taxativamente a las 
providencias cautelares de arraigo y embargo precautorio, como las únicas que podrán decretar los 
presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; no obstante, conforme al artículo 17 de esa ley 
pueden pronunciarse respecto de las medidas cautelares innominadas, cuya definición se les otorga al 
no estar previstas en la ley, para lo cual deberán, atento a cada caso, cuando exista urgencia y peligro 
en la demora, proveer lo relativo a una solicitud de esa naturaleza, para evitar perjuicios irreparables. 
Lo anterior tomando en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 2a./J. 67/2006, de rubro: "ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO Y SU AUTO ADMISORIO. ES POSIBLE DECRETAR ESA MEDIDA 
CAUTELAR EN EL EXPEDIENTE PRINCIPAL DEL JUICIO DE GARANTÍAS EN LA VÍA INDIRECTA, 
A PETICIÓN DEL INTERESADO.", estableció que para evitar perjuicios a las partes y que se 
defrauden derechos de terceros, atento al derecho humano de acceso efectivo a la jurisdicción 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Juez de 
Distrito puede, previa petición del interesado, hacer uso de medidas cautelares no establecidas en la 
Ley de Amparo, siempre que justifique el derecho o la apariencia de su existencia y el peligro de sufrir 
su pérdida o menoscabo, debido al tiempo que ordinariamente demora en resolverse el juicio de 
amparo. En ese contexto, cuando una trabajadora embarazada fue despedida por esa circunstancia y 
solicita a la Junta determinadas medidas precautorias relacionadas con su embarazo y refiere que es 
de alto riesgo, debe atenderse su petición, efectuando una ponderación de la situación real que 
plantea. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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MARCAS NOTORIAMENTE CONOCIDAS. MATICES DE SU PROTECCIÓN ESPECIAL A NIVEL 
INTERNACIONAL Y NACIONAL. 
 
Se consideran marcas notoriamente conocidas aquellas que, por su permanencia en el mercado, en la 
propaganda o en razón de cualquier otro factor, son del conocimiento de la mayoría de los 
consumidores y, generalmente, gozan de una protección especial a nivel internacional contra los 
signos que pretendan su reproducción, imitación o traducción, siempre y cuando se corra el riesgo de 
crear confusión en el sector pertinente del público; de ahí que habitualmente se protegen, 
independientemente de que estén registradas, respecto de productos y servicios que sean idénticos o 
similares hasta el punto de crear confusión en quienes constituyen la base de su reputación. En 
algunos países, bajo determinadas condiciones, también se resguardan de productos o servicios que 
sean diferentes, para evitar su aprovechamiento de mala fe o sin justo título, derivado de su alto grado 
de exposición. En el caso mexicano, esa protección especial contra signos iguales o semejantes en 
grado de confusión, está contenida en el artículo 90, fracción XVI, de la Ley de la Propiedad Industrial, 
en aras de evitar actos de competencia desleal y procurar una tutela eficaz del registro marcario. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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MARCAS NOTORIAMENTE CONOCIDAS. ALCANCES DE SU PROTECCIÓN EN LA NORMATIVA 
INTERNACIONAL SUSCRITA POR EL ESTADO MEXICANO. 
 
El hecho de que algunas marcas alcancen un nivel de notoriedad en el comercio que traspasa las 
fronteras del país en que existe el registro marcario, ha motivado su protección a nivel internacional, 
como se advierte de los artículos 6 bis y 10 bis del Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial y 16 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio, suscritos por el Estado Mexicano, de los cuales deriva un mandato que 
constriñe a los Estados miembros a rehusar o cancelar el registro y prohibir el uso de una marca que 
sea susceptible de crear confusión con otra notoriamente conocida en un país miembro, lo que 
evidencia la protección especial que debe otorgarse a las marcas con esa característica, aun cuando 
no estén registradas y hace patente que no rigen los principios de territorialidad y especialidad, ya que 
la finalidad de las medidas internacionalmente acordadas es evitar el registro y uso de una marca que 
pueda crear confusión con otra notoriamente conocida en el país de registro o de utilización, a fin de 
evitar actos de competencia desleal que perjudiquen los intereses del público consumidor que puede 
ser inducido a error, respecto del origen o calidad de los productos amparados con esa marca similar. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
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MARCAS NOTORIAMENTE CONOCIDAS. FORMA DE ACREDITAR SU USO. 
 
Ante la similitud de un registro marcario con otro que sea notoriamente conocido, la irregistrabilidad 
opera cuando exista riesgo de confusión o de asociación entre ambos, con independencia de la clase  
a la que pertenezca el producto o servicio de que se trate y el territorio en que haya sido registrado – 
artículo 90, fracción XVI, de la Ley de la Propiedad Industrial–; sin embargo, algunos países  
establecen como condicionante que la marca se haya usado efectivamente, conforme a los plazos y 
términos que la ley local prevé; de no ser así, se produce la caducidad del registro, figura que tiene por 
objeto primordial facilitar la inscripción de marcas por quien realmente decida usarlas. En México, esa 
condicionante está regulada en los artículos 128, 130 y 152, fracción II, de la Ley de la Propiedad 
Industrial, para lo cual, el primero de dichos numerales prevé que los productos o servicios que la 
marca ampara sean utilizados en territorio nacional, tal como se registró, o bien, con las  
modificaciones que no generen alteración en su carácter distintivo; sin embargo, tratándose de marcas 
notoriamente conocidas no rigen los principios de especialidad ni de territorialidad, por el especial 
tratamiento que en los ordenamientos internacionales se ha instaurado para su debida protección – 
artículos 6 bis y 10 bis del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial y 16 del 
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, 
suscritos por el Estado Mexicano–. Por tanto, con independencia de que la notoriedad de la marca se 
haya reconocido en otro Estado miembro de la Convención de París, es posible acreditar su uso 
conforme a los actos de comercio, oferta y publicidad celebrados entre países, sin que afecte el lugar 
de su emisión, pues lo relevante es verificar que existan transacciones que permitan advertir la 
comercialización de los productos que ampara la marca entre los Estados Parte y su disponibilidad en 
el comercio. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. AL SER UN PRINCIPIO VINCULANTE EN LA ACTIVIDAD 
JURISDICCIONAL, DEBEN ADOPTARSE DE OFICIO TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
ESCLARECER LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL PROCESO, COMO PRECISAR LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE LUGAR RESPECTO AL ACONTECIMIENTO SUFRIDO POR EL MENOR 
VÍCTIMA DEL DELITO, LO QUE NO IMPLICA REBASAR LA ACUSACIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
De los criterios contenidos en las tesis aisladas P. XXV/2015 (10a.) y 1a. XCVII/2016 (10a.), del Pleno 
y de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y subtítulos: "INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. OBLIGACIONES QUE, PARA SU PROTECCIÓN, DERIVAN PARA EL 
ESTADO MEXICANO, TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES." y "MENOR DE 
EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. MEDIDAS ESPECIALES QUE EL JUZGADOR DEBE ADOPTAR PARA 
PROTEGERLO.", respectivamente, se concluye que el interés superior del menor es un concepto 
proyectado en tres dimensiones, a saber: a) Como derecho sustantivo, en cuanto ese interés superior 
sea consideración primordial y se tenga en cuenta al sopesar distintos intereses respecto a una 
cuestión debatida; b) Como principio jurídico interpretativo fundamental, entendido en la elección de la 
norma jurídica más satisfactoria y efectiva de sus derechos y libertades, cuando admite más de una 
interpretación; y, c) Como norma de procedimiento, en tanto deberá incluirse en el proceso de decisión 
una estimación de las posibles repercusiones, cuando la decisión afecte los intereses de uno o más 
menores de edad. Consecuentemente, cuando en un asunto esté involucrado un menor, el Juez debe 
procurar satisfacer de la mejor manera posible su interés superior, incluso, por encima de los del  
propio quejoso, al constituir un principio vinculante en la actividad jurisdiccional y un elemento de 
primer orden para delimitar el contenido y alcance de los derechos humanos de los menores, 
colocándolos como sujetos cuyos derechos son objeto de protección prioritaria. Por lo anterior, cuando 
al narrar los hechos, un menor de edad no es exactamente coincidente en las circunstancias de lugar 
respecto al suceso sufrido como víctima del delito –imprecisión de los lugares exactos donde se 
consumaron las conductas delictuosas– y el Juez, al dictar su resolución, precisa dichas circunstancias 
de lugar, ello no implica rebasar la acusación realizada por el Ministerio Público, pues el proceder del 
juzgador sólo constituye adoptar de oficio las medidas necesarias para esclarecer los hechos que 
motivaron el proceso, como son las relativas a corroborar los elementos contextuales que permitan la 
precisión de tiempo y lugar en suplencia de la incapacidad del niño para expresar dichos conceptos de 
forma abstracta y convencional. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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HORAS EXTRAS. SI SU RECLAMO EXCEDE DE 9 HORAS A LA SEMANA, CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR LA CARGA DE LA PRUEBA DE HABER LABORADO LAS EXCEDENTES, AUN 
CUANDO SE TENGA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 
 
En la tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2017 (10a.), de título y subtítulo: "HORAS EXTRAS. CUANDO 
LA JORNADA EXTRAORDINARIA SE CONSIDERE INVEROSÍMIL POR EXCEDER DE 9 HORAS A 
LA SEMANA, NO ES DABLE ABSOLVER AL PATRÓN DE MANERA TOTAL DE LA PRESTACIÓN 
REFERIDA, SINO EN TODO CASO ÚNICAMENTE DE LAS HORAS EXCEDENTES.", la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que si en el juicio laboral el trabajador 
reclama tiempo extraordinario que excede de 9 horas a la semana, conforme al artículo 784, fracción 
VIII, de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente a partir del 1 de diciembre de 2012,  
corresponde a éste probar dicho extremo, toda vez que el patrón demandado debe comprobar la 
jornada extraordinaria cuando se reclaman hasta 9 horas semanales adicionales; sin embargo, si la 
autoridad jurisdiccional considera que la prestación solicitada no resulta razonable por basarse en una 
jornada inverosímil, debe acotarse a reducir la prestación desproporcionada a la que el legislador 
consideró moderada, es decir, pagar al trabajador las horas extras hasta por 9 horas semanales que el 
patrón no acreditó con el material probatorio correspondiente, esto es, se disminuirá el pago del  
horario adicional exigido a 9 horas por semana, pues es el límite que el legislador consideró idóneo, al 
tratarse de una práctica común en las relaciones laborales, máxime que aquél continúa siendo el 
responsable en cuanto a la obligación de conservar los controles de asistencia y de horario 
respectivos, conforme al artículo 784 citado, en relación con el diverso 804, fracción III, de la propia  
ley. Ahora bien, si en el juicio a la patronal se le tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo 
y por perdido su derecho a ofrecer pruebas, debe tenerse por presuntivamente cierta la duración de la 
jornada ordinaria y extraordinaria de labores afirmada por el trabajador hasta por un máximo de 9 
horas extras a la semana por todo el tiempo que duró la relación laboral, por lo que si su reclamo 
excede de este tiempo corresponde al trabajador la demostración de haber laborado las excedentes. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019945 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: I.1o.A.E.255 A (10a.) 
 
GAS NATURAL. LA OBLIGACIÓN IMPUESTA POR EL MANUAL DE COORDINACIÓN RELATIVO 
A LOS ADMINISTRADORES DE ESE HIDROCARBURO, DE INTERCAMBIAR INFORMACIÓN CON 
EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA (CENACE) –POR SU IMPACTO EN EL 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA–, AL DERIVAR DE UNA CLÁUSULA HABILITANTE 
OTORGADA A LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
JERARQUÍA NORMATIVA Y DE RESERVA DE LEY. 
 
Si bien es cierto que el artículo 94 de la Ley de la Industria Eléctrica dispone que la operación del 
mercado eléctrico mayorista estará a cargo del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), 
quien tiene, entre otras facultades, la de llevar a cabo los procesos de revisión, ajuste, actualización y 
emisión de las disposiciones operativas del mercado, con sujeción a los mecanismos y lineamientos 
que establezca la Comisión Reguladora de Energía, también lo es que la emisión del Manual de 
Coordinación de Gas Natural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2018, el 
cual establece las reglas generales para la coordinación entre el CENACE, los administradores de gas 
natural y los generadores, en relación con la disponibilidad de dicho hidrocarburo, los procedimientos 
para llevar a cabo el intercambio de información entre aquéllos, el uso que se dará a ésta y su impacto 
en el mercado eléctrico, es una medida regulatoria que la Secretaría de Energía adoptó en ejercicio de 
la cláusula habilitante otorgada por el legislador federal en el artículo tercero transitorio, tercer párrafo, 
de la Ley de la Industria Eléctrica para que, por única ocasión, expidiera las reglas del mercado 
eléctrico mayorista, las cuales incluirían las bases y disposiciones operativas correspondientes. Por 
tanto, la obligación impuesta por dicho manual a los administradores de gas natural, de intercambiar 
información con el CENACE, no transgrede los principios de jerarquía normativa y de reserva de ley. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019944 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: I.1o.A.E.254 A (10a.) 
 
GAS NATURAL. EL NUMERAL 3.4.4 DEL MANUAL DE COORDINACIÓN RELATIVO ES UNA 
NORMA DE CARÁCTER HETEROAPLICATIVO. 
 
Si bien es cierto que del Manual de Coordinación de Gas Natural, emitido por la Secretaría de Energía 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2018, se advierten obligaciones a 
cargo de los administradores de ese hidrocarburo, que nacen desde su entrada en vigor, es decir, son 
autoaplicativas, también lo es que el numeral 3.4.4 del propio ordenamiento, al establecer que durante 
un estado operativo de emergencia o de alerta, el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) 
solicitará a los administradores mencionados una reasignación de gas para subsanar dicho estado 
operativo, es una norma de carácter heteroaplicativo, pues requiere que la autoridad constate  el 
estado de emergencia o de alerta y realice la solicitud respectiva; condiciones que deben presentarse 
para su impugnación en el amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019943 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: I.1o.A.E.256 A (10a.) 
 
GAS NATURAL. EL MANUAL DE COORDINACIÓN RELATIVO Y LA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE ACCESO ABIERTO Y PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE POR DUCTO Y ALMACENAMIENTO DE DICHO HIDROCARBURO, 
PERSIGUEN FINALIDADES DISTINTAS. 
 
La Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones administrativas 
de carácter general en materia de acceso abierto y prestación de los servicios de transporte por ducto 
y almacenamiento de gas natural, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 
2016, comprende la regulación de los temas siguientes: 1. Los criterios a los que deben sujetarse los 
permisionarios de transporte por ducto y almacenamiento de gas natural, respecto de la obligación y 
condiciones para garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a sus instalaciones y 
servicios, las modalidades de temporadas abiertas y la implementación de boletines electrónicos; 2. 
Las modalidades de contratación de los servicios para el uso de la capacidad de los sistemas; y, 3. 
Los criterios a que se sujetarán las instalaciones de transporte y almacenamiento para que puedan ser 
consideradas de usos propios, así como las condiciones bajo las cuales los permisionarios podrán 
utilizar parte o la totalidad de sus sistemas para transportar o almacenar gas natural de su propiedad. 
Por su parte, el Manual de Coordinación de Gas Natural, emitido por la Secretaría de Energía y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2018, pretende establecer mecanismos 
que permitan enfrentar una de las problemáticas que se presentan en la operación del mercado 
eléctrico mayorista, como es la relativa a la disponibilidad del gas natural, dada su calidad de insumo 
para la generación de energía eléctrica. Por tanto, dichas disposiciones persiguen finalidades distintas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019942 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Civil) 
Tesis: XI.2o.C.2 C (10a.) 
 
FIRMAS DEL ACTOR, DEMANDADO Y APODERADO. SI EN UN JUICIO CIVIL LAS ESTAMPAN 
CONJUNTAMENTE EN UN ESCRITO DIRIGIDO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y SE DECLARA 
LA FALSEDAD DEL PRIMERO, LA DEL ÚLTIMO ES SUFICIENTE PARA VALIDAR LA 
PROMOCIÓN, AUN CUANDO LO HAYA HECHO SÓLO COMO "AUTORIZADO" (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
 
De conformidad con los artículos 38, 45 y 46 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Michoacán, la personalidad consiste en la capacidad en la causa para accionar en ella, es decir, la 
facultad procesal de una persona para comparecer a juicio, por encontrarse en pleno ejercicio de sus 
derechos; en cambio, la personería estriba en la facultad conferida para actuar en juicio en 
representación de otra persona. Por tanto, cuando en un juicio civil el actor o demandado, como su 
apoderado, firman conjuntamente un escrito dirigido al órgano jurisdiccional y se declara la falsedad de 
la firma del primero, la del último es suficiente para validar la promoción, aun cuando lo haya hecho 
sólo como "autorizado" y no como "apoderado" o "representante legal", porque es evidente que como 
apoderado representa los intereses de la parte que patrocina; por consiguiente, puede actuar  a 
nombre de su poderdante; entonces, la imprecisión en el señalamiento del carácter con el que 
interviene en el escrito respectivo, es ineficaz para desconocer su representación, de lo contrario se 
actuaría con rigorismo carente de sustento jurídico, por contrariar la representación que le fue 
conferida pues, en términos del diverso artículo 39 del propio código, la facultad de los tribunales de 
examinar la personería se limita al tiempo en que los representantes y mandatarios comparecen a 
juicio, por lo que, una vez aceptada, sólo puede impugnarse por las partes con los medios previstos en 
la ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019939 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: XVII.2o.C.T.5 L (10a.) 
 
COPIAS CERTIFICADAS POR SERVIDOR PÚBLICO CON FACULTADES PARA ELLO Y EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. TIENEN LA CALIDAD DE DOCUMENTOS PÚBLICOS, POR LO 
QUE CORRESPONDE A QUIEN LAS REFUTA DEMOSTRAR SU OBJECIÓN Y NO AL OFERENTE 
PERFECCIONARLAS. 
 
Las copias fotostáticas certificadas por un servidor público con facultades para ello y en ejercicio de 
sus funciones, tienen la calidad de documentos públicos, en términos del primer párrafo del artículo 
795 de la Ley Federal del Trabajo. Por ende, son inaplicables las reglas en cuanto a objeciones de 
documentos privados simples, pues corresponde a quien las objeta demostrar que no tienen valor 
probatorio pleno; es decir, si un documento con las apuntadas características es objetado en cuanto 
autenticidad de contenido y firma, corresponde a quien lo refuta la carga de demostrar su objeción, y 
no al oferente su perfeccionamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019938 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: I.10o.A.103 A (10a.) 
 
COMPENSACIÓN DE CONTRIBUCIONES. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL ARTÍCULO 
25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2019, QUE LIMITA ESE MECANISMO DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
 
De conformidad con el artículo 25, fracción VI, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2019, los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración que tengan saldo a su favor, 
sólo podrán compensar cantidades por adeudo propio, y únicamente derivadas del mismo impuesto. 
Así, cuando se promueve amparo contra dicha disposición y se solicita la suspensión provisional de 
sus efectos y consecuencias, para que el quejoso efectúe la compensación como lo establecen los 
artículos 23 del Código Fiscal de la Federación y 6o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
procede conceder la medida cautelar, al no contravenirse los requisitos para ello, señalados en el 
artículo 128 de la Ley de Amparo, consistentes en que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público, ya que no se exime a los particulares de cumplir con su 
obligación de contribuir al gasto público, sino que únicamente se les permite utilizar dicho mecanismo 
de extinción de sus obligaciones tributarias, conforme a las reglas existentes antes de la expedición de 
la norma reclamada, esto es, sin las limitaciones que ésta contiene, hasta que se resuelva sobre la 
suspensión definitiva. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019937 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Constitucional, Común) 
Tesis: I.1o.A.E.259 A (10a.) 
 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA E INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. LA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LAS NORMAS GENERALES, ACTOS U OMISIONES DE ESOS ÓRGANOS, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO VIGÉSIMO, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, NO ES AUTÓNOMA A LA REGULACIÓN CONTENIDA EN LA LEY DE AMPARO. 
 
El sistema jurídico mexicano está estructurado bajo un modelo escalonado, de acuerdo con el cual, la 
unidad entre normas jurídicas se configura por la relación resultante de la validez de su producción 
que depende, a su vez, de una norma fundante básica presupuesta. En este contexto, los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instituyen el juicio de amparo, 
como un instrumento o mecanismo procesal de garantía de los derechos fundamentales frente al 
poder político, establecen bases sustantivas y procedimentales mínimas para implementarlo y remiten 
a la  ley reglamentaria respectiva para desarrollar los aspectos que no prevén. Por su parte, la fracción 
VII del párrafo vigésimo del artículo 28 de la Constitución Federal dispone que las normas generales, 
actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrán ser impugnadas únicamente mediante el juicio de amparo indirecto. Así, 
esta porción normativa conforma un sistema con los preceptos constitucionales inicialmente citados, 
dado que en su redacción no se incluyeron aspectos de carácter sustantivo del juicio constitucional, 
sino sólo algunos de contenido procedimental para su tramitación en un caso concreto. Por tanto, la 
hipótesis de procedencia del amparo indirecto señalada no es autónoma; de ahí que le son aplicables 
las disposiciones de la ley de la materia, como las relativas a las causales de improcedencia a que 
alude su numeral 61. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019936 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: VIII.2o.C.T.11 C (10a.) 
 
CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA. LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DIVERSA QUE 
NO LA ACUERDA DE CONFORMIDAD, NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 1/2016 
(10a.), visible en la página 15 del Libro 29, Tomo I, abril de 2016, Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de 
abril de 2016 a las 10:30 horas, de título y subtítulo: "CADUCIDAD DECRETADA EN LA PRIMERA 
INSTANCIA. LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO.", determinó que es improcedente el juicio de amparo indirecto que se promueva contra la 
resolución que revoca la diversa que decretó la caducidad en la primera instancia; esto es, aquella de 
segundo grado en que no se decrete la caducidad de la instancia, porque no constituye un acto de 
imposible reparación, en términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, porque no afecta 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, sino que sólo 
afecta derechos procesales o adjetivos y, por ello, dicha resolución únicamente podrá combatirse 
como violación procesal mediante el amparo directo que se interponga contra la sentencia definitiva 
que se dicte en el juicio respectivo. Por tanto, es improcedente el amparo indirecto cuando se reclama 
la resolución que confirma la diversa que no acuerda de conformidad la caducidad de la primera 
instancia, al actualizarse la causal establecida en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 
diverso 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, este último interpretado a contrario sensu, toda 
vez que esa resolución no constituye un acto de imposible reparación, porque no afecta derechos 
sustantivos, sino únicamente derechos adjetivos o procesales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019933 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: III.7o.A.1 CS (10a.) 
 
ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. AL IMPONERLO, NO 
EXISTE OBLIGACIÓN DE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la distinción entre los actos 
privativos y los de molestia radica en que los primeros, que son aquellos que producen como efecto la 
disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, se autorizan solamente 
a través del cumplimiento de determinados requisitos, precisados en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como son, la existencia de un juicio seguido ante un 
tribunal previamente establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento y en 
el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado y, los segundos, pese a 
constituir una afectación a la esfera jurídica del gobernado, no producen los mismos efectos que los 
actos privativos, pues sólo restringen de manera provisional o preventiva un derecho, con el objeto de 
proteger determinados bienes jurídicos, por lo que pueden realizarse conforme al artículo 16 
constitucional, siempre y cuando preceda mandamiento escrito de una autoridad con competencia 
legal para ello, en donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Por otra parte, si bien 
es cierto que la Segunda Sala del propio Alto Tribunal consideró que el arresto administrativo implica 
una restricción a la libertad del infractor por un periodo determinado, derivado del incumplimiento a 
disposiciones administrativas, al tratarse de un acto privativo que restringe la libertad de la persona 
afectada, según se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 144/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"ARRESTO ADMINISTRATIVO IMPUESTO A LOS ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES COMO MEDIDA DISCIPLINARIA DERIVADO DE SU INASISTENCIA A LA JORNADA 
LABORAL. DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA.", también lo es que en la 
ejecutoria de la contradicción de tesis 130/2017, que dio lugar a ese criterio, precisó que sólo se 
analizó el supuesto en el que el arresto administrativo se impone como sanción administrativa para el 
caso de que un elemento de la policía falte a su jornada laboral, sin referirse a los casos en que se 
establezca como medida de apremio para hacer cumplir la determinación de alguna autoridad o como 
consecuencia de la imposición de sanciones administrativas por otro tipo de conductas pues, en estos 
supuestos, dijo, existen otros matices que hay que ponderar en relación con el derecho de audiencia 
previa. Por tanto, existen diversos aspectos que justifican constitucionalmente imponer el arresto 
administrativo sin respetar ese derecho, como cuando el conductor de un vehículo es detenido en 
estado de ebriedad, pues pone en riesgo la vida y la salud de los demás miembros de la colectividad, 
así como las propias. Máxime que no hay razón ni le asiste el derecho al gobernado a exigirla en esa 
circunstancia, por la propia disminución en el entender de las prerrogativas y la posible consecuencia 
de la conducta lo que, en ese caso, sería contrario a los derechos fundamentales, al no generar 
certeza jurídica lo manifestado o actuado bajo el influjo de los efectos del alcohol, el cual retarda los 
movimientos reflejos del individuo e inhibe su capacidad de entender y de reacción ante los estímulos, 
lo que podría traer un mayor perjuicio y no el objetivo que se persigue con el derecho de audiencia.  
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020050  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)2o.22 L (10a.)  
 

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. LA CONSTITUYE LA 
OMISIÓN DE LA JUNTA DE GARANTIZAR EL EFICAZ DESAHOGO DE LAS PRUEBAS 
TENDENTES A ACREDITAR TANTO LA EXISTENCIA DEL EMBARAZO DE LA TRABAJADORA 
QUE SE DIJO DESPEDIDA POR ESE MOTIVO, ASÍ COMO DE CUALQUIER CONDUCTA 
PROCESAL DE MALA FE DEL PATRÓN, CUANDO ÉSTE SUSTENTA SU DEFENSA EN LA 
EXISTENCIA DE UNA RENUNCIA VOLUNTARIA. 
 

El artículo 11, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer –CEDAW, por sus siglas en inglés– reconoce expresamente el derecho 
de la mujer a no ser despedida con motivo de su embarazo; por ende, cuando ésta se dice despedida 
y el patrón sustenta su defensa legal en que aquélla renunció voluntariamente y exhibe la prueba 
documental correspondiente, ese supuesto exige que la Junta resuelva sobre la verosimilitud de la 
renuncia mediante la aplicación de criterios con perspectiva de género, atento no a su autenticidad, 
sino a si resulta creíble que la trabajadora haya renunciado, pues ello implicaría renunciar también a 
los derechos de asistencia y seguridad social que pudiera necesitar. Lo anterior, en virtud de que la 
apreciación de una renuncia no necesariamente tiene valor preponderante si se acredita que la 
trabajadora estaba embarazada cuando renunció y alega un despido injustificado, en cuyo caso se 
modifica el diseño institucional del sistema de distribución de cargas probatorias dentro de un litigio 
laboral, al grado que no opera la reversión de la prueba en perjuicio de la trabajadora. Por 
consiguiente, conforme a las jurisprudencias 1a./J. 22/2016 (10a.) y 2a./J. 66/2017 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." y "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE 
CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 
CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO 
DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO.", es indispensable que la responsable cuente con los elementos de convicción 
suficientes para determinar o, en su caso, descartar, fundada y motivadamente, la existencia del 
embarazo que la actora aseveró tener y que fue la razón de su despido, no sólo porque así lo hubiese 
alegado en su demanda y, por tanto, constituya uno de los hechos que necesariamente forman parte 
de la litis, sino porque, de ser así, daría lugar a presumir que se ubicó en una de las denominadas 
"categorías sospechosas", lo que, a su vez, justificaría la aplicación en su favor de los principios de 
perspectiva de género; extremo que no puede presumirse, sino que deben obrar en autos elementos 
objetivos de los cuales se advierta la actualización de una posición procesal asimétrica entre las partes 
por cuestión de género. De ahí la relevancia de que la Junta garantice el debido y eficaz desahogo de 
los medios probatorios tendentes a acreditar tanto la existencia del embarazo alegado, como de 
cualquier eventual conducta procesal de mala fe llevada a cabo por el patrón para intimidar o presionar 
a la trabajadora para desincentivar u obstaculizar su pretensión de acudir a la instancia 
correspondiente en defensa de sus derechos laborales, lo cual resulta fundamental para esclarecer los 
hechos controvertidos y dictar un laudo a verdad sabida y buena fe guardada, conforme al artículo 841 
de la Ley Federal del Trabajo, y cuya omisión evidenciará una violación a las normas del 
procedimiento que puede trascender al sentido del laudo. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020049  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXXI.15 C (10a.)  
 
VENTA DE COMBUSTIBLES. LA DISTINCIÓN BASADA EN LA CANTIDAD DE LITROS 
ADQUIRIDOS, NO ES UN CRITERIO QUE DETERMINE SI ES AL MENUDEO O AL MAYOREO. 
 
Si bien es cierto que en el Código de Comercio no hay reglas específicas para clasificar el acto 
comercial como de venta al por mayor o al por menor, también lo es que existen ciertos datos objetivos 
derivados de la práctica o usos mercantiles que permiten identificar cuándo se está en presencia de 
uno u otro tipo de venta. Para determinar si el tipo de venta es al mayoreo o al menudeo, debe 
atenderse, fundamentalmente, a la participación tanto del vendedor como del comprador, pues si un 
vendedor (no mediante tienda o almacén), provee al comprador para que éste a su vez distribuya las 
mercancías a otros sujetos para su reventa, se estará en presencia de una venta al por mayor, 
mientras que si la enajenación implica el consumo final de los artículos, es decir, tiene por objeto que 
el adquirente los utilice para sí, como destinatario final, se está ante una venta al menudeo, porque 
constituye una operación de comercio directa con el consumidor final. Luego, si el vendedor 
comercializa diversos productos (gasolina, diesel y lubricantes), en instalaciones fijas para expenderlos 
(gasolinera), la cantidad de litros adquiridos no determina, necesariamente, el tipo de venta realizada, 
sino el hecho de que si el adquirente es el consumidor final o un revendedor que coloque los 
hidrocarburos adquiridos, a su vez, entre el público en general; máxime que la Ley de Hidrocarburos, 
en su artículo 4, fracción XIII, establece como venta al menudeo, la que se realiza directamente al 
consumidor de gas natural o petrolíferos, entre otros combustibles, en instalaciones con fin específico 
o multimodal, incluyendo estaciones de servicio, de compresión y de carburación, entre otras. Por 
tanto, la cantidad –considerable de litros– no es determinante para establecer que en todos los casos 
es venta al por mayor. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020048  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.12 K (10a.)  
 
UNIVERSIDADES PRIVADAS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO TRANSGREDEN DERECHOS HUMANOS EN 
ACTOS AJENOS A LA INSCRIPCIÓN, INGRESO, EVALUACIÓN, PERMANENCIA O DISCIPLINA 
DE SUS ALUMNOS [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2018 (10a.)]. 
 
La existencia de violaciones a derechos humanos por los particulares, como lo son las universidades 
privadas, no debe quedar al margen de la protección que brinda el juicio de amparo, pues ello 
implicaría permitirlas bajo el halo protector de un convenio educacional entre partes, aun cuando los 
actos transgresores sean ajenos a la inscripción, ingreso, evaluación, permanencia o disciplina de sus 
alumnos ya que, en ese supuesto, la institución educativa realizaría actos equivalentes a los de una 
autoridad, que no podrían ser excluidos del control constitucional, por tratarse de actuaciones 
arbitrarias que no tendrían fundamento en la relación contractual celebrada entre la institución 
educativa y el educando, con independencia de que puedan generarse otro tipo de violaciones del 
orden penal o civil. Sostener que en la hipótesis señalada el ente privado no es autoridad y permitir 
que transgreda la integridad o dignidad de las personas, bajo el velo de la relación consensual y 
bilateral, atentaría gravemente contra el paradigma de los derechos humanos, que tutela la reforma de 
junio de 2011 a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 7 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020047  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XI.1o.A.T.46 L (10a.)  
 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. ES COMPETENTE PARA CONOCER Y 
RESOLVER LA DEMANDA SOBRE EL PAGO DE REMUNERACIONES PROMOVIDA POR 
PERSONAS ELEGIDAS POPULARMENTE. 
 
De los artículos 114, 115, 117 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, se colige que la relación que une tanto al presidente, como al síndico y a los 
regidores con el Ayuntamiento no es de naturaleza laboral, sino que el cargo que desempeñan 
obedece a la elección popular; entonces, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje no es competente para 
pronunciarse en torno a la demanda presentada por un regidor en la que reclama el pago de 
remuneraciones, porque al ser electos desarrollan el cargo no por ser trabajadores; de ahí que sea 
inaplicable la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus 
Municipios y, por tanto, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado no es competente para 
conocer del reclamo aludido. Ahora bien, de la interpretación de los artículos 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 156 de la Constitución Política y 16 de la Ley Orgánica 
Municipal, ambas de esa entidad, se advierte que la remuneración de los servidores públicos que 
desempeñan cargos de elección popular, es un derecho inherente a su ejercicio y se configura como 
una garantía institucional para el funcionamiento efectivo e independiente de la representación, por lo 
que toda afectación indebida a la retribución, vulnera el derecho fundamental a ser votado, en su 
vertiente de ejercicio del cargo. Así, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 79, 
numeral 1, 80, numerales 1, inciso f) y 2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y 73 de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Michoacán de Ocampo, se colige que el tribunal electoral de esta entidad federativa tiene 
atribuciones para conocer de violaciones al derecho de ser votado, por lo que es competente para 
conocer de las impugnaciones vinculadas con el acceso y permanencia en cargos de elección popular, 
por estar relacionadas con el citado derecho y debe agotarse la respectiva instancia para cumplir con 
los requisitos de definitividad y firmeza, exigibles para la procedencia del juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020044  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.59 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI SE SOLICITA CONTRA LOS EFECTOS DE LA LEY NÚMERO 11 
DE AUSTERIDAD PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR UN 
MAGISTRADO EN RETIRO DEL PODER JUDICIAL LOCAL, PARA CONCEDERLA BASTA QUE 
ÉSTE JUSTIFIQUE ENCONTRARSE DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE AQUÉLLA, QUE NO SE 
SIGUE PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL, NI SE CONTRAVIENEN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO. 
 
Cuando en un juicio de amparo se señale como acto reclamado por un Magistrado en retiro del Poder 
Judicial Local la Ley Número 11 de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
publicada en la Gaceta Oficial del Estado el 28 de diciembre de 2018, en vigor a partir del 1 de enero 
de 2019, como norma autoaplicativa y no con motivo de algún acto concreto de aplicación en su 
perjuicio, es innecesario que aquél demuestre que a la presentación de la demanda de amparo 
hubiese resentido alguna afectación real y concreta pues, precisamente, con su promoción 
impugnando la ley con ese carácter y la solicitud de la suspensión provisional, lo que pretende evitar 
es que ello acontezca. Lo anterior, en el entendido de que para su otorgamiento el quejoso debe 
demostrar su interés suspensional, o sea, ubicarse en los supuestos normativos impugnados; que 
éstos lo vinculan a su cumplimiento desde el inicio de su vigencia y que, de concederse, no se sigue 
perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EFECTOS CUANDO SE RECLAMA POR UN MAGISTRADO EN 
RETIRO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ LA PROHIBICIÓN DEL PAGO DEL 
HABER DE RETIRO PREVISTA EN LA LEY NÚMERO 11 DE AUSTERIDAD PARA ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
 
Cuando en un juicio de amparo se señala como acto reclamado por un Magistrado en retiro del Poder 
Judicial la Ley Número 11 de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada 
en la Gaceta Oficial del Estado el 28 de diciembre de 2018, vigente a partir del 1 de enero de 2019, 
como norma autoaplicativa, específicamente, sus artículos 1, 3, 11, 13 y segundo transitorio, que 
prohíben el pago del haber de retiro y establecen la competencia de las autoridades para dar 
cumplimiento a dicha prohibición, la suspensión provisional, de reunirse los requisitos para otorgarla, 
debe concederse conforme al artículo 148 de la Ley de Amparo, incluso en apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora, para que aquél siga percibiendo con habitualidad dicho beneficio, y 
que, en el caso de que los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, así como los órganos a los que la 
Constitución Política del Estado concede autonomía, emitan las disposiciones administrativas 
generales que sean necesarias para dar cumplimiento a la ley reclamada, o expidan o modifiquen la 
normativa vinculada con ella para darle efectividad; aquéllas y éstos no se apliquen al quejoso, en la 
medida en que posibiliten la cancelación de su haber de retiro, y tampoco se instruya procedimiento 
administrativo alguno en su contra en términos de la Ley Número 366 de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás ordenamientos aplicables; 
ello, incluso, sin necesidad de otorgar garantía, pues no se ocasionan daños o perjuicios a terceros. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020038  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.244 P (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS. PROCEDE EN EL RECURSO DE QUEJA 
INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA POR 
ESTIMAR QUE EL QUEJOSO CARECE DE INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO PARA INSTAR EL 
JUICIO DE AMPARO, AL NO TENER LA CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL PROCESO 
PENAL DEL QUE DERIVA EL ACTO RECLAMADO. 
 
Cuando en el juicio de amparo indirecto no se admita la demanda por considerar que se actualiza lo 
dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Amparo, esto es, que converge una causa manifiesta e 
indudable de improcedencia, porque el quejoso no tiene la calidad de víctima –directa o indirecta– u 
ofendido en el proceso penal del que deriva el acto reclamado, procede la suplencia de la deficiencia 
de los agravios en favor de quien recurra ese desechamiento de plano mediante el recurso de queja, 
en términos del artículo 79, fracción III, inciso b), de la propia ley, porque ante la imposibilidad de 
determinar de inicio que tenga o no esa calidad –ya que está sujeto a prueba– debe optarse por 
aquella interpretación más favorable a la persona, pues dada la naturaleza de la resolución recurrida, 
de optar por la opción contraria –no suplir la queja– podría arribarse a una decisión que ponga fin al 
juicio intentado por el quejoso, sin tenerse plena certeza de si cuenta o no con interés jurídico o 
legítimo para instar el juicio de amparo, sin que esto deba interpretarse en el sentido de que, a priori, 
se le está reconociendo la calidad de víctima, o bien, como denunciante con interés jurídico o legítimo, 
sino sólo como la necesidad de acudir a esa figura jurídica de la suplencia de la queja, ante la 
incertidumbre de la calidad del quejoso en esos supuestos y la necesidad de salvaguardar su acceso a 
la justicia por medio de un recurso judicial efectivo como es el juicio de amparo.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020037  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.107 A (10a.)  
 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. SU GÉNESIS Y FINALIDAD. 
 
Ante el deber asumido por el Estado Mexicano en la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción y la Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, con la participación de las principales fuerzas políticas nacionales, se reformaron 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la 
corrupción, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, 
mediante las cuales se creó el Sistema Nacional Anticorrupción, como la institución adecuada y 
efectiva encargada de establecer las bases generales para la emisión de políticas públicas integrales y 
directrices básicas en el combate a la corrupción, difusión de la cultura de integridad en el servicio 
público, transparencia en la rendición de cuentas, fiscalización y control de los recursos públicos, así 
como de fomentar la participación ciudadana, como condición indispensable en su funcionamiento. En 
ese contexto, dentro del nuevo marco constitucional de responsabilidades, dicho sistema nacional se 
instituye como la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, fiscalización, vigilancia, control y rendición de las cuentas públicas, bajo los principios 
fundamentales de transparencia, imparcialidad, equidad, integridad, legalidad, honradez, lealtad, 
eficiencia, eficacia y economía; mecanismos en los que la sociedad está interesada en su estricta 
observancia y cumplimiento. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020036  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXXVII/2019 (10a.)  
 
SERVIDORES PÚBLICOS. TIENEN UN DERECHO A LA PRIVACIDAD MENOS EXTENSO QUE EL 
DEL RESTO DE LA SOCIEDAD EN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES VINCULADAS CON SU 
FUNCIÓN. 
 
Las autoridades están obligadas a garantizar el derecho a la privacidad de todas las personas de 
conformidad con los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin embargo, ese derecho no es absoluto, por lo que en algunos casos puede ser 
limitado siempre que la restricción cumpla con ciertos requisitos, tales como que: a) esté prevista en la 
ley; b) persiga un fin legítimo; y c) sea idónea, necesaria y proporcional. En el caso específico de los 
servidores públicos, sus labores, manifestaciones o expresiones, funciones e incluso aspectos de su 
vida privada que pudieran estar vinculados con el desempeño de su encargo están sujetas a un mayor 
escrutinio social, pues esa información es de interés para la comunidad por el tipo de tareas 
desempeñadas en el ejercicio de su gestión, así como por el uso de los recursos públicos manejados 
en beneficio de la comunidad. En consecuencia, el derecho a la privacidad de los servidores públicos 
es menos extenso que el del resto de la sociedad cuando se trate de aspectos relacionados con su 
actividad desempeñada como funcionarios. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020035  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.105 A (10a.)  
 
SERVICIO DE BANCA Y CRÉDITO. SUS CARACTERÍSTICAS COMO ACTIVIDAD DE INTERÉS 
GENERAL. 
 
De conformidad con los artículos 25, 28 y 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estado ejerce la rectoría del desarrollo nacional, incluido el económico, cuyo 
modelo operativo es predominantemente de economía mixta, el cual se caracteriza, entre otras cosas, 
por la concurrencia de los sectores privado, público y social en la prestación de determinados 
servicios, como los financieros, circunstancia que enfatiza la importancia de regular éstos a través de 
un Banco Central y conforme a las normas emanadas del Congreso de la Unión. En congruencia con 
ello, los numerales 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. y 8o. de la Ley de Instituciones de Crédito establecen que el 
Estado ejercerá la rectoría del sistema bancario mexicano, a fin de orientarlo hacia el apoyo y 
promoción del desarrollo de las fuerzas productivas del país y el crecimiento de la economía nacional, 
basado en una política económica soberana, fomentando el ahorro en todos los sectores y regiones 
con apego a las sanas prácticas y usos bancarios. Asimismo, que el servicio de banca y crédito es la 
actividad consistente en la captación de recursos en el mercado nacional para su colocación en el 
público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, quedando el intermediario obligado 
a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados; actividad que 
únicamente puede ser prestada por las instituciones de banca de desarrollo o de banca múltiple e 
impone que, para organizarse y operar en este último supuesto, se requiere autorización intransmitible 
del Gobierno Federal, en la que interviene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo 
de su Junta de Gobierno y opinión favorable del Banco de México. En este sentido, se advierte que el 
servicio de banca y crédito es una actividad reglada del mercado de crédito que es considerada de 
interés general, cuyo ejercicio se puede encargar, vía autorización, a los particulares constituidos en 
instituciones de crédito, quienes deben apegarse estrictamente a las normas que regulan ese servicio, 
así como a las sanas prácticas y usos bancarios, con el objeto de no transgredir derechos humanos en 
perjuicio de los particulares usuarios de los servicios financieros. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020034  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.30 C (10a.)  
 
SEPARACIÓN DEL DOMICILIO CONYUGAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA JUSTIFICAR LA 
INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA, DENUNCIA O QUERELLA POR PARTE DE QUIEN LA 
SOLICITA, COMIENZA DESDE QUE AQUÉLLA SE MATERIALIZA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA). 
 
De la relación armónica y sistemática de los numerales 166 a 170 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado de Chihuahua, se colige que previo a la demanda de divorcio, denuncia o una 
querella, el promovente puede solicitar ante el órgano jurisdiccional su separación del domicilio 
conyugal, caso en el cual, el juzgador de considerar procedente dicha petición, habrá de tomar las 
medidas pertinentes para que ésta se lleve a cabo, determinando, entre otros, el lugar en que habrá de 
permanecer el solicitante, notificando al otro cónyuge, concubina o concubinario, previniéndole que se 
abstenga de impedir la separación o causarle molestias a la parte solicitante, apercibiéndole de las 
sanciones que establece el Código Penal del Estado y previniendo igualmente al solicitante para que 
dentro de la realización de la separación, y dentro del plazo de veinte días, intente la demanda, 
denuncia o querella en contra de aquél, con el apercibimiento que, de no hacerlo, habrá de quedar sin 
efecto esa separación. Ahora bien, el cómputo del plazo que prevé el diverso numeral 169, para que el 
solicitante acredite la interposición de la demanda, denuncia o querella, inicia una vez que se lleve a 
cabo materialmente la separación solicitada, es decir, es hasta en tanto el cónyuge del promovente de 
la medida prejudicial sea notificado y requerido de abstenerse de acudir al domicilio conyugal, cuando 
materialmente debe entenderse que se lleva a cabo la separación del domicilio conyugal y, por ende, 
es cuando a partir de ahí que debe efectuarse el cómputo para la justificación de haber interpuesto la 
demanda de divorcio, la denuncia o querella correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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Registro: 2020033  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.216 L (10a.)  
 
SEGURO SOCIAL. EL PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS NO DEBE COMPUTARSE 
COMO SEMANAS COTIZADAS PARA QUE EL ASEGURADO ACCEDA A LAS PRERROGATIVAS 
QUE PREVÉN LOS SEGUROS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO (LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA). 
 
La figura jurídica de la conservación de derechos prevista en los artículos 182 y 183 de la Ley del 
Seguro Social derogada, constituye una prerrogativa para que el asegurado que deje de pertenecer al 
régimen obligatorio del seguro social goce de los derechos que haya adquirido con motivo de los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte hasta por un periodo que 
corresponda a la cuarta parte del tiempo cotizado, contado a partir de que haya causado baja del 
aludido régimen, el cual no podrá ser inferior de 12 meses; esto es, la propia ley extiende el beneficio a 
ejercer el derecho que hubiese adquirido en el tiempo de aseguramiento y que no haya ejercido, por 
un periodo definido una vez que el asegurado ha causado baja y ha dejado de cotizar en él; sin 
embargo, esas disposiciones no autorizan que el periodo de conservación de derechos, a su vez, se 
compute como semanas cotizadas para que el asegurado pueda acceder a determinadas 
prerrogativas de los seguros del régimen obligatorio, pues dicho periodo de conservación únicamente 
tiene por objeto que el asegurado, una vez que ha causado baja, haga uso o pueda beneficiarse de 
aquellos derechos que ya hubiera adquirido mientras estuvo cotizando, pero no incrementar las 
semanas que, ante su baja, no fueron cotizadas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro: 2020032  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
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Tesis: XVII.1o.C.T.31 C (10a.)  
 
SOCIEDADES MERCANTILES. CARECE DE INTERÉS LEGÍTIMO UN TERCERO AJENO A LOS 
SOCIOS PARA DEMANDAR LA COMPROBACIÓN DE UNA CAUSAL DE DISOLUCIÓN O SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 182, 183, 184, 229 y 232 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se advierte que dentro de las causas que originan la disolución de una 
sociedad, se encuentran las previstas en las fracciones I y III del artículo 229 citado, que no requieren 
de declaración alguna, mientras que las restantes sí; asimismo, conforme al numeral 182, fracción II, 
referido, la disolución anticipada de la sociedad deberá determinarse en asamblea extraordinaria la 
que, acorde con lo previsto en los artículos 183 y 184 invocados, sólo puede iniciarse por convocatoria 
del administrador o por el consejo de administración, o los comisarios o los accionistas; en 
consecuencia, una vez comprobada por los socios la causa de disolución y cuando ésta no sea inscrita 
en el Registro Público de Comercio "cualquier interesado" podrá ocurrir ante la autoridad judicial para 
solicitar que se haga la inscripción conducente, refiriéndose dicho término únicamente a los socios de 
la moral involucrada en el proceso de disolución, puesto que, conforme al artículo 182, fracciones I, II y 
III, mencionado, los socios de una persona moral tienen, dentro de sus facultades exclusivas, entre 
otras, prorrogar la duración de la sociedad, disolverla anticipadamente o aumentar o reducir su capital; 
de tal forma que un tercero ajeno a los socios carece de interés legítimo para demandar la 
comprobación de una causal de disolución o su inscripción, pues el hecho de que exista una relación 
comercial entre diversas sociedades, sólo da lugar a un interés derivado de su relación comercial, pero 
no su injerencia en cuestiones internas de cada sociedad; además, si la intención del legislador 
hubiera sido que cualquier tercero contara con dicha facultad, así lo hubiera establecido.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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REVISIÓN DE GABINETE. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN, CUANDO 
EXISTEN SUSPENSIONES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN). 
 
Del precepto citado se advierten dos fórmulas para realizar el cómputo de los plazos, a saber: a) por 
días, en el que sólo se contabilizan los hábiles; y, b) por periodos mensuales o anuales, en los que se 
cuentan todos los días, incluso los inhábiles, supuesto en el que, por regla general, el término concluye 
el mismo día del mes o año calendario posterior al en que inició. Por su parte, el artículo 46-A del 
mismo ordenamiento prevé que el plazo máximo para concluir una revisión de gabinete es de 12 
meses, el cual puede suspenderse por diversos motivos. Ahora, cuando en una revisión de gabinete 
existen suspensiones, a partir del día en que se levanten debe reanudarse el cómputo del plazo para 
su conclusión, conforme a la fórmula por periodos mensuales, aunque ese día no coincida con aquel 
en que comenzó la revisión, en tanto que, si al niciar la suspensión y/o al culminar el procedimiento de 
fiscalización quedaran ciertos días que exceden a periodos mensuales completos, de tal excedente 
deben contabilizarse sólo los hábiles, al actualizarse un supuesto sui géneris, en el que deben tomarse 
en consideración ambas reglas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.164 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. A LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES A CONDUCTAS REPROCHADAS COMETIDAS BAJO 
LA VIGENCIA DE LA ABROGADA LEY FEDERAL RELATIVA, LES SON APLICABLES LAS 
REGLAS DE ÉSTA Y NO LAS DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
 
Si la conducta reprochada en un procedimiento administrativo disciplinario se cometió cuando regía la 
abrogada Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos –LFRASP–, 
pero éste se sustancia conforme a la vigente Ley General de Responsabilidades Administrativas –
LGRA–, surge la interrogante consistente en ¿quién es competente para tramitar esos procedimientos 
y cuál es el régimen para aplicar las sanciones? En principio, parece no existir duda de que, por la 
fecha de comisión de las conductas sancionadas, debe aplicarse la LFRASP en lo sustantivo; sin 
embargo, la adjudicación de consecuencias previstas en leyes sustantivas se obtiene a partir de 
aplicar reglas de procedimiento y de resolución creadas para aquéllas. Lo anterior, porque los 
procedimientos son cauces, métodos o secuelas para determinar aspectos sustantivos como: 
derechos, obligaciones, responsabilidades, sanciones, etcétera, por lo que intentar aplicar normas 
sustantivas pertenecientes a un ordenamiento y sistema, a partir de reglas procedimentales que 
atienden a otra ley y sistema regulatorio, es conjuntar disposiciones que tienen fines, objetivos y 
racionalidades distintas. Así, en muchos casos, esto no permite disociar unas disposiciones de otras, 
pues lo adjetivo o procedimental se entremezcla con lo sustantivo para precisar efectos y resultados, 
considerando como un todo la secuela y concatenación de elementos o fases de una cadena que: i) 
parte de una falta, lo que determina ii) desplegar un procedimiento ad hoc y particular para concluir, en 
su caso, iii) con la imposición de una sanción, resultante y producto de esos antecedentes o 
presupuestos. En este contexto, para no defraudar tanto derechos como propósitos regulatorios, lo 
pertinente es extender la pervivencia de la LFRASP, tanto en lo sustantivo como en lo adjetivo, para 
sancionar conductas consumadas durante su vigencia, por lo que la LGRA no puede servir de 
sustento, incluso procedimental, para sancionar conductas realizadas bajo la vigencia de la LFRASP, 
pues ello atiende a que, en cuanto a la interpretación de normas adjetivas o procedimentales, debe 
existir razonabilidad, pues los nuevos procedimientos y competencia de las autoridades que actúan 
conforme a la LGRA, guardan conexión y tienen sentido con el tipo de falta cometida, pero ésta debe 
estar prevista en el ordenamiento respectivo, en el entendido de que esta última legislación distingue 
expresamente entre faltas graves y no graves, incluso entre las cometidas por particulares en 
connivencia con servidores públicos, pero a partir de razones, causas, propósitos y consecuencias 
distintas de lo previsto en la que le antecedió, lo que no es compatible con la LFRASP. Ello se 
considera así, pues la LGRA prevé reglas específicas o diferenciadas en cuanto a etapas procesales, 
caducidad, procedencia y valoración de pruebas, autoridades involucradas –investigadora, 
sustanciadora y resolutora–, así como tipos de faltas, sanciones y autoridades vinculadas en la 
aplicación de la ley. En estas condiciones, no puede hacerse una separación tajante entre normas 
sustantivas y adjetivas, sin ver el contexto sistemático, estructural y funcional del paquete normativo 
que contempla la ley vigente, distinto al de la abrogada, pues aquélla establece nuevas competencias 
y procedimientos atendiendo a un esquema de tipificación y sanción, problemas sociales y jurídicos 
que dan importancia especial al combate a la corrupción, lo cual es incompatible con el esquema 
procedimental y sustantivo de la LFRASP. Por tanto, si la conducta se actualizó bajo la vigencia de la 
LFRASP, debe aplicarse también ésta en lo relativo al procedimiento y criterios de sanción 
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correspondientes, y no la LGRA, que contiene una categorización incompatible para el viejo modelo, a 
saber, distinción en la aplicación y tratamiento de faltas graves y no graves bajo referentes y para 
propósitos diferenciados, tomando en consideración que estos criterios interpretativos y de 
operatividad de regulaciones se inscriben en las amplias facultades decisorias y de solución de 
conflictos que se deducen del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ante lagunas del orden jurídico aplicable, pero que determinan la intervención de tribunales para la 
solución razonable y justa de controversias en temas de fondo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SE ACTUALIZA POR 
CONDUCTAS QUE, SIN AFECTAR LA DEBIDA PRESTACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA, VIOLEN LOS PRINCIPIOS Y DISCIPLINA APLICABLES A AQUÉLLOS Y SE 
TRADUZCAN EN UN ABUSO O EJERCICIO INDEBIDO DEL CARGO PARA OBTENER 
BENEFICIOS QUE SÓLO CON ESE CARÁCTER SE LOGRARÍAN. 
 
El artículo 109, fracción III, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones 
que afecten los valores esenciales en sus relaciones orgánicas con la administración, determinando la 
aplicación de principios como los de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones; dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como económicas, y deberán establecerse 
de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados. Así, tanto el servicio público, que incluye satisfacer 
intereses públicos fundamentales a través de la función pública encomendada, como las relaciones de 
organización entre la administración y sus servidores públicos, deben regirse por los aludidos 
principios. Tomando como base lo anterior, no sólo aquellas conductas inherentes o directamente 
vinculadas con las atribuciones u obligaciones ejercidas en virtud del cargo o empleo desempeñado y 
que afecten de manera directa e inmediata el funcionamiento del servicio público son reprochables, 
sino también las inherentes a la buena marcha de la administración, que no son la esencia del servicio 
respectivo, pero que guardan un vínculo sistémico e instrumental, directo o inmediato, con las 
funciones ejercidas, en el entendido de que la disciplina es un principio organizativo de carácter 
esencial y de naturaleza estructural, que se manifiesta o expresa como un conjunto de relaciones de 
sujeción especial que se dan entre la administración y sus servidores, lo cual implica una vertiente 
institucional, pero también un conjunto de reglas que definen pautas de conducta interna de sus 
miembros, siendo su objetivo consolidar una organización jerárquica y eficaz que la Constitución 
Federal encomienda a la administración a través de la eficiente función pública que satisfaga el interés 
general. En este contexto, el derecho disciplinario y el régimen de responsabilidades se extienden a 
una serie de relaciones de sujeción especial, incluso de carácter instrumental, para facilitar la 
consecución de objetivos, incluyendo todo lo conducente y correlacionado a la obtención de fines 
institucionales, que si bien no afectan directamente la función pública encomendada, sí derivan en 
responsabilidad disciplinaria. Por tanto, no únicamente las conductas que en el ejercicio de las 
funciones encomendadas afecten la debida prestación de la actividad administrativa actualizan una 
responsabilidad administrativa de los servidores públicos, sino también aquellas que, sin estar 
directamente vinculadas con el servicio público, afecten a la organización, al violar los principios y 
disciplina aplicables a aquéllos y se traduzcan en un abuso o ejercicio indebido del cargo para obtener 
beneficios que sólo con ese carácter se lograrían. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REMATE DE VALORES. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO QUE LO ORDENA, AL NO TRATARSE DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA DENTRO 
DE DICHO PROCEDIMIENTO (ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO). 
 
En el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, se tuvo como propósito fundamental delimitar la 
procedencia del juicio de amparo contra actos emitidos en ejecución de sentencia y en los 
procedimientos de remate; en el primero, se dispuso que la última resolución contra la que procede el 
amparo, consiste en aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara 
la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del 
expediente; mientras que en el segundo, la última resolución es la que en forma definitiva ordena el 
otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados. La nota común en 
ambas, es que siempre se sujeta la procedencia del amparo indirecto a la última resolución que 
culmine con dichas etapas, a fin de no entorpecer la ejecución de las sentencias. En este contexto, la 
orden de remate de valores para efectos de seguros y fianzas, no constituye la última resolución 
dentro de dicho procedimiento, puesto que: a) dicha determinación es la que apenas ordena la 
apertura del procedimiento respectivo, a efecto de aplicar los valores de la quejosa, y poder obtener 
los recursos económicos para ser entregados a la parte actora del juicio de origen, quien obtuvo a su 
favor una condena líquida; b) de conformidad con los artículos 277 y 278, fracción III, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, una vez que se lleve a cabo el remate, con el producto de éste, 
el depositario de los valores o los intermediarios deberán adquirir el billete de depósito por el monto 
que corresponda a nombre y disposición de la autoridad ejecutora de que se trate, el cual deberá 
hacerse llegar a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, para que, a su vez, lo entregue a dicha autoridad de origen; y, c) la orden de entrega de 
dicho billete de depósito por los recursos obtenidos del remate, a favor del asegurado o de quien 
obtuvo sentencia favorable en un juicio, debe ser considerada la última resolución para los efectos de 
procedencia del juicio de amparo indirecto pues, esta determinación, ya no es susceptible de 
modificarse y, por tanto, está sujeta a control constitucional, en donde podrán plantearse todas las 
demás violaciones ocurridas en ese procedimiento. Esto sin perjuicio de que por el hecho de no 
haberse ordenado el otorgamiento de la escritura de adjudicación correspondiente, deba considerarse 
inaplicable la regla de procedencia del amparo contra los remates, puesto que tratándose de valores, 
el procedimiento respectivo culmina con la orden de entrega del billete de depósito por los recursos 
obtenidos con su aplicación, en ese sentido, se trata de la entrega de lo conseguido en el remate lo 
que hace aplicable la mencionada regla sustantiva. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REGIDORES MUNICIPALES. NO TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 
 
De los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 17, párrafos 
primero y segundo y 170, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, se advierte 
que cada uno de los Municipios de dicha entidad está gobernado por un Ayuntamiento, que se 
conforma por un presidente municipal, un síndico y el número de regidores que corresponda conforme 
a la ley. Por tanto, si los regidores municipales forman parte de los órganos que se instituyen como 
entes de gobierno de los Municipios, dichos servidores públicos tienen el carácter de gobernantes y no 
de trabajadores, ni siquiera conforme a la definición general de "trabajador al servicio del Estado" 
contenida en el artículo 2 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, vigente hasta el 31 de 
diciembre 2013, ya que no guardan una relación de supra a subordinación con los Ayuntamientos a los 
que pertenecen, aunado a que no se les expide nombramiento alguno, sino que son designados 
mediante elección popular. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REGIDORES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MORELOS. NO OPERA EN SU FAVOR LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO DIRECTO, AUNQUE LA SENTENCIA 
RECLAMADA VERSE SOBRE EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A 
LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 105/2008, de rubro: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA DE TRABAJO. OPERA EN FAVOR DEL 
TRABAJADOR CUANDO EL ACTO RECLAMADO AFECTE ALGÚN INTERÉS FUNDAMENTAL 
TUTELADO POR EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", estableció que para 
determinar si opera la suplencia de la queja deficiente conforme a la Ley de Amparo abrogada en favor 
de los trabajadores, deben tomarse en consideración dos aspectos: 1) la calidad del sujeto que 
promueve el juicio o interpone el recurso, quien debe ser trabajador; y, 2) la naturaleza jurídica del acto 
reclamado, que se determina por el bien jurídico o interés fundamental que aquél lesiona, es decir, 
debe afectar directa e inmediatamente alguno de los derechos fundamentales contenidos en el artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que surgen de la relación obrero-
patronal y sus conflictos. Con base en dichas premisas, se concluye que no opera en favor de los 
regidores municipales del Estado de Morelos, la suplencia de la queja deficiente prevista en el artículo 
79, fracción V, de la Ley de Amparo, aunque la sentencia reclamada verse sobre el pago de las 
remuneraciones correspondientes a la prestación de sus servicios, porque de conformidad con los 
artículos 115, fracción I, de la Constitución Federal; 112, primer párrafo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 17, párrafos primero y segundo y 170, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, dichos servidores públicos forman parte de los órganos que 
se instituyen como entes de gobierno de los Municipios, por lo que no tienen el carácter de 
trabajadores de los Ayuntamientos, aunado a que su derecho a percibir una remuneración adecuada, 
irrenunciable y proporcional a sus responsabilidades, emana del artículo 127 constitucional y no del 
precepto 123 citado. Suplir la queja deficiente en el amparo directo en su favor, desnaturalizaría esa 
institución jurídica, que busca proteger a los trabajadores de la desigualdad de circunstancias que 
existen entre éstos y sus patrones. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE 
SUS CUENTAS PERSONALES NO PUEDE OBEDECER A SU CONFIGURACIÓN DE PRIVACIDAD. 
 
Los servidores públicos ostentan un grado mayor de notoriedad e importancia en la sociedad, pues sus 
actividades son de relevancia para la ciudadanía por el tipo de labores desempeñadas en el ejercicio 
de su gestión, así como por el uso de los recursos públicos manejados en beneficio de la comunidad. 
Bajo estas premisas, se justifica que el espectro de protección de su derecho a la intimidad reconocido 
por los artículos 6o., párrafo primero, 7o., párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se vea disminuido. En el caso de sus cuentas personales de 
redes sociales, éstas adquieren la misma relevancia pública que sus titulares, particularmente si a 
través de ellas comparten información o manifestaciones relativas a su gestión gubernamental, 
cuestiones que siempre serán objeto del interés general protegidas por el artículo 6o. de la 
Constitución Federal. En consecuencia, la privacidad de sus cuentas personales de redes sociales no 
puede depender únicamente de la configuración abierta o cerrada que se elija, sino que debe 
obedecer al tipo de información publicada a través de éstas. Por tal motivo, en caso de controversia se 
deberán analizar los contenidos difundidos, así como su relevancia para el interés general y la 
discusión pública de los asuntos para poder determinar el nivel de protección constitucional que 
merecen. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020024  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXXIV/2019 (10a.)  
 
REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. BLOQUEAR O NO PERMITIR EL ACCESO 
A UN USUARIO A LAS CUENTAS EN LAS QUE COMPARTEN INFORMACIÓN RELATIVA A SU 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL SIN CAUSA JUSTIFICADA, ATENTA CONTRA LOS DERECHOS DE 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA. 
 
Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio 
donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones 
gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan 
sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la 
sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para 
compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se 
convierten en relevantes para el interés general. En estos casos, el derecho de acceso a la 
información (reconocido por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos) debe prevalecer sobre el derecho a la privacidad de los servidores públicos (establecido 
en los artículos 6o., párrafo primero, 7o., párrafo segundo y 16, párrafo primero, constitucionales), que 
voluntariamente decidieron colocarse bajo un nivel mayor de escrutinio social. En consecuencia, los 
contenidos compartidos a través de las redes sociales gozan de una presunción de publicidad, y bajo 
el principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6o., apartado A, fracción I, de la Constitución 
Federal, deben ser accesibles para cualquier persona, razón por la cual bloquear o no permitir el 
acceso a un usuario sin una causa justificada, atenta contra los derechos de libertad de expresión y de 
acceso a la información de la ciudadanía. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020023  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.34 K (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO INDIRECTO. SI LO INTERPONE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE ÚNICAMENTE PARA IMPUGNAR LA MULTA QUE LE FUE IMPUESTA DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, Y EL JUEZ DE DISTRITO NO SE PRONUNCIÓ AL 
RESPECTO, NO DEBE PREJUZGARSE SOBRE LO CORRECTO O INCORRECTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 159/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO 
DIRECTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ LEGITIMADA PARA PROMOVERLO CONTRA 
LAS MULTAS QUE SE LE IMPUSIERON DURANTE EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.", las multas impuestas a la autoridad 
responsable durante el procedimiento de ejecución pueden reclamarse en el recurso de inconformidad, 
pero cuando la autoridad responsable sólo controvierte ese tema, en absoluto debe prejuzgarse sobre 
lo correcto o incorrecto del cumplimiento de la ejecutoria de amparo. Este nuevo contexto también 
implica, implícitamente, la facultad de la autoridad de amparo para que, al calificar el cumplimiento de 
la sentencia concesoria, se pronuncie si debe subsistir o no la multa impuesta, ya que podría 
actualizarse la hipótesis de que se declare cumplida la ejecutoria de amparo y se determine que la 
multa debe subsistir por una razón especial; ante este tópico, se originaría la materia de estudio y se 
analizaría en el recurso de inconformidad el posible agravio –de estricto derecho–. Empero, si el Juez 
de amparo omite pronunciarse sobre las multas impuestas y sólo determina que la ejecutoria de 
amparo quedó cumplida, surge una diversa hipótesis, pues no obstante que la materia de estudio en el 
recurso de inconformidad será precisamente la multa, entonces, el pronunciamiento del Juez respecto 
del cumplimiento dado a la ejecutoria, no sería susceptible de analizarse. Por tanto, en este tipo de 
supuestos, el cumplimiento de la sentencia de amparo debe darse por consentido, si no es 
controvertido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020021  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.10o.A.4 CS (10a.)  
 
PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU FUNDAMENTO Y 
CARACTERÍSTICAS. 
 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 17, segundo párrafo, 94, 100, séptimo 
párrafo, 116, fracciones III y V y 122, apartado A, bases IV y VIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con las directrices fijadas en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales, se colige que los juzgadores se encuentran sujetos a la observancia de 
la totalidad de los principios que integran el derecho fundamental a la impartición de justicia, entre los 
que destaca el de imparcialidad, instituido como una exigencia esencial inherente al ejercicio de la 
función jurisdiccional, consistente en el deber de mantenerse ajenos a los intereses de las partes en 
controversia, así como de dirigir y resolver los conflictos judiciales sin favorecer indebidamente a 
ninguna de ellas, como condición y base protectora de todos los derechos humanos, que se expande 
en dos dimensiones: 1) subjetiva, relativa a las condiciones personales del juzgador, misma que, en 
buena medida, se traduce en los impedimentos que pudieran existir en los negocios de que conozca; 
y, 2) objetiva, referida a las condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver el juzgador, 
es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el Juez al analizar un caso y resolverlo 
en un determinado sentido. En ese contexto, el legislador persigue asegurar el cumplimiento de esa 
imparcialidad, por ejemplo, a través del artículo 51 de la Ley de Amparo, el cual precisa las causas de 
impedimento por virtud de las cuales los operadores del derecho, en caso de incurrir en alguna de 
ellas en los juicios de que conozcan, deben manifestarlo y excusarse de conocer del asunto, ya que 
éstas, en principio, constituyen una forma particular de incapacidad de los sujetos llamados a asumir la 
calidad de órgano de la función jurisdiccional o de titulares de las funciones relativas. De lo anterior se 
advierte que el diseño del sistema jurídico nacional reconoce la obligatoriedad del principio de 
imparcialidad como primordial para consolidar el ejercicio de ese servicio público, el cual permea de la 
Constitución General a las normas legales y atribuye consecuencias sancionatorias en el supuesto de 
incumplir con la conducta imparcial con que debe conducirse un impartidor de justicia. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020020  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.71 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. SU INTERRUPCIÓN POR REQUERIMIENTO EXTRAJUDICIAL. 
 
Tratándose de la prescripción negativa no opera el denominado numerus clausus, o interpretación 
estricta de los supuestos de interrupción. En efecto, la figura de la prescripción negativa se funda en la 
necesidad de dar seguridad y certidumbre a las relaciones jurídicas, motivo por el que la ley la 
reconoce como un medio de extinción de los derechos y obligaciones por el transcurso del tiempo. 
Mas no debe perderse de vista que la prescripción encierra una situación de intrínseca injusticia, pues 
lo que finalmente provoca es que el deudor incumpla la obligación asumida. Siendo así, no es 
aceptable interpretar estrictamente las reglas de interrupción de la prescripción, porque ello implicaría 
facilitarla, al limitar los supuestos de interrupción a los expresamente previstos, esto es, si la 
prescripción negativa es una figura no fundada en la intrínseca justicia, no hay razón para facilitarla; al 
contrario, lo que se debe facilitar es la interrupción mediante la interpretación extensiva y prudente de 
las normas que la regulan, e incluso acudiendo al método analógico. En ese sentido, si bien el artículo 
1041 del Código de Comercio establece que la prescripción se interrumpirá por la demanda u otro 
cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor, debe tenerse en cuenta que la exigencia de 
que la interpelación sea judicial obedece simplemente a que de esa manera se garantiza que sea 
cierta, o sea, que no haya duda de que se efectuó, y también que no se trata de un mero recordatorio, 
sino de un requerimiento formal; características que también puede presentar un requerimiento 
extrajudicial, si no se trata de un mero recordatorio y no existe duda de que tuvo lugar. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 7 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020019  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)2o.15 K (10a.)  
 
PLAZO RAZONABLE. ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU EXISTENCIA, CUANDO SE 
RECLAMA AFECTACIÓN DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL Y, COMO 
CONSECUENCIA, VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 8o., 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 
(10a.), consideró que de conformidad con el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de 
amparo indirecto procede contra actos en juicio, cuyos efectos sean de imposible reparación; y para 
ser calificados como "irreparables", deben producir una afectación material a derechos sustantivos; es 
decir, por regla general, cuando un particular aduce exclusivamente que hubo en su contra una 
afectación cometida dentro de un procedimiento jurisdiccional, aun cuando alegue violaciones a los 
artículos 8o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los actos 
reclamados no pueden considerarse como de ejecución irreparable, sino violaciones de carácter 
adjetivo, pues no se trata de una "omisión" autónoma al procedimiento cuando se presentan dentro de 
éste, como la falta de respuesta a una petición expresa sobre el desahogo de pruebas o de 
prosecución del trámite, caso en el cual el juicio de amparo sería improcedente. Sin embargo, existe 
una excepción a dicha regla y acontece cuando de la demanda o de las constancias de autos, el Juez 
de amparo advierte que existe una abierta dilación del procedimiento o su paralización total, pues en 
ese caso, el juicio de amparo será procedente, y para justificar esa excepción debe atenderse a los 
conceptos "abierta dilación del procedimiento" o "paralización total del procedimiento", considerando el 
derecho fundamental al "plazo razonable", como parte del debido proceso, que deben entenderse 
como aquel retardo que muestra que el camino procesal se ha prolongado de forma que su desarrollo 
sea superior al normal que debe llevarse en todo proceso jurisdiccional, lo que implica que para medir 
la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un juicio, debe tomarse en cuenta: a) La complejidad 
del asunto, ya sea técnica, jurídica o material; b) La actividad procesal del interesado, esto es, los 
actos que haya desplegado para darle seguimiento, si con ello dificulta, obstaculiza o impide su pronta 
respuesta; c) La conducta de las autoridades jurisdiccionales, es decir, los actos que la propia 
autoridad llevó a cabo para agilizar la pronta respuesta a su petición, así como sus cargas de trabajo; 
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso; e) El 
análisis global del procedimiento, que consiste en el conjunto de actos relativos a su trámite, que 
implica analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para 
establecer si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el 
"plazo razonable" en la resolución de los asuntos en que se reclama una dilación procesal, debe 
atenderse al caso particular, conforme a criterios de normatividad, razonabilidad, proporcionalidad y 
necesidad, para determinar si se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una 
demora prolongada sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a los derechos 
fundamentales contenidos en el artículo 17 constitucional citado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020018  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.215 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DE LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES FALLECIDOS 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS. SI SE ACREDITA EL DERECHO A ELLA, DEBE CONDENARSE A 
CUBRIR EL SERVICIO MÉDICO, AUN CUANDO NO SE HAYA RECLAMADO EXPRESAMENTE EN 
LA DEMANDA, POR SER CONSUSTANCIAL A AQUÉLLA. 
 
De la interpretación sistemática y armónica de la cláusula 132, inciso c), del Contrato Colectivo de 
Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 
República Mexicana, bienio 2015-2017, y los artículos 3, inciso b) y 11 del Reglamento de Pensión 
Post-Mortem, se concluye que basta con que se reclame en un juicio laboral el otorgamiento de una 
pensión por orfandad, y que ésta se estime procedente por el órgano jurisdiccional correspondiente, 
para que como efecto inherente se decrete oficiosamente otorgar el servicio médico, aun sin haberse 
reclamado expresamente por la parte actora en su demanda, pues dicho concepto es consustancial a 
ese reclamo principal, consecuencia directa e inmediata de la procedencia de la pensión por orfandad 
concedida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020017  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.207 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. FECHA A PARTIR DE LA CUAL DEBE 
PAGARSE, EN CASO DE QUE AL ACTOR SE LE HAYA CUBIERTO UNA INDEMNIZACIÓN 
GLOBAL, PERO POSTERIORMENTE SE INCREMENTE O AGRAVE SU GRADO DE DISMINUCIÓN 
ORGÁNICO FUNCIONAL, GENERANDO EL DERECHO A AQUÉLLA. 
 
Conforme a la jurisprudencia 4a./J. 4/93, emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Número 62, febrero de 1993, página 13, de rubro: "PENSIÓN POR INCAPACIDAD DERIVADA DE UN 
RIESGO PROFESIONAL, FECHA A PARTIR DE LA CUAL DEBE CUBRIRSE SU PAGO.", aunque en 
el capítulo tercero, sección primera, de la Ley del Seguro Social derogada, que regula lo relativo a los 
riesgos de trabajo, no se establece con exactitud a partir de qué momento debe cubrirse la pensión por 
incapacidad, sea parcial o total, lo cierto es que de la interpretación armónica de los preceptos 51, 65 y 
68 de dicha ley, se concluye que ese beneficio debe pagarse a partir de la fecha en que se califique 
definitivamente el grado de incapacidad, y ello acontece cuando el consejo técnico emite su resolución, 
en el caso de que el trabajador hubiera optado por recurrir ante él inconformándose con la calificación 
del riesgo hecho por el instituto, o bien, cuando la autoridad laboral competente dicte el laudo 
respectivo, en el supuesto de que el asegurado hubiera ejercido la acción correspondiente. Ahora bien, 
en el caso de que al actor se le haya cubierto una indemnización global, y luego haya reclamado el 
incremento de su disminución orgánico funcional; se le haya reconocido éste en determinado 
porcentaje, y en el laudo respectivo se hubiere condenado al pago de la correspondiente pensión por 
incapacidad permanente parcial tomando en cuenta sólo dicho incremento, y con motivo del juicio de 
amparo directo promovido contra el laudo, se establezca que también tiene derecho a que ese grado 
de disminución orgánico funcional se aumente con el diverso porcentaje de incapacidad que se le 
había determinado al cubrírsele la referida indemnización global, al reflejar la suma de ambos 
porcentajes el verdadero agravamiento de su salud; entonces, la pensión por incapacidad permanente 
parcial relativa al incremento determinado en ese primer laudo, debe pagarse al trabajador desde la 
fecha en que se haya emitido el mismo, pues es en éste en el que, con carácter definitivo, se le 
determinó ese específico grado de incapacidad, y el aumento relativo al grado de disminución orgánico 
funcional que se le asignó cuando se le cubrió la indicada indemnización global, a partir de la fecha en 
que se emita el nuevo laudo en cumplimiento de la ejecutoria respectiva, porque, precisamente, es en 
esta última que se ordena a la responsable llevar a cabo ese aumento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020015  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.35 K (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI LA 
PROMOVIERON DOS QUEJOSOS DE DISTINTO GÉNERO QUE ESTÁN RECLUIDOS EN UN 
MISMO CENTRO DE READAPTACIÓN, Y OMITEN NOMBRAR UN REPRESENTANTE COMÚN, 
AQUÉLLA DEBE REALIZARSE PERSONALMENTE A CADA UNO DE ELLOS Y NO ÚNICAMENTE 
AL QUE DESIGNE CON TAL CARÁCTER EL JUEZ DE DISTRITO CONFORME AL ARTÍCULO 13 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
El artículo citado dispone que en los casos en que la demanda de amparo se promueva por dos o más 
quejosos, ante la falta de designación expresa por parte de los peticionarios, el órgano jurisdiccional 
elegirá a uno de ellos sin perjuicio de su sustitución posterior. No obstante, aun cuando el Juez de 
Distrito cuenta con dicha facultad, se actualiza una excepción razonable que lleva a estimar 
insuficiente la notificación personal a uno solo de los inconformes de la prevención de la demanda, 
derivado de su elección como representante común en términos del artículo 13 de la Ley de Amparo, 
cuando existen circunstancias especiales de reclusión en que se ubican los quejosos y a la ingente 
relevancia del requerimiento de que se trata, pues el juzgador debe tomar en cuenta las condiciones 
de internamiento, en caso de que uno de los quejosos pueda encontrarse imposibilitado materialmente 
para enterarse, de manera oportuna, del desarrollo del juicio. Esto, ya que de acuerdo con las medidas 
de orden y seguridad que rigen para los centros de readaptación, la aludida comunicación entre 
internos, per se, se encuentra restringida. Lo anterior, aun cuando los quejosos hayan manifestado que 
están recluidos en el mismo centro penitenciario, ya que si son de distinto género resulta 
incontrovertible que, por esa razón, se ubican en áreas distintas; suscitándose por ese solo hecho la 
posibilidad de que la comunicación entre ellos sea limitada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020014  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.110 A (10a.)  
 
MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ATRIBUTOS QUE DEBEN 
ACREDITARSE PARA CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE IDONEIDAD EN SU DESIGNACIÓN Y 
RATIFICACIÓN. 
 
De la interpretación sistemática y funcional de los criterios sobre el nombramiento de los juzgadores, 
establecidos tanto por el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, 
como por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; así como de lo establecido en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los 
artículos 73, fracción XXIX-H y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformados mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015 y 
43 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se colige que para su 
designación y ratificación, los Magistrados especializados en materia de responsabilidades 
administrativas de dicho órgano jurisdiccional deben cumplir con el principio de idoneidad, el cual 
comprende la acreditación de cualidades especiales vinculadas con su calidad ética, honorabilidad, 
alto sentido de responsabilidad, absoluta capacidad organizativa y ejecutiva, amplios conocimientos y 
experiencia profesional en las materias especializadas que deben aplicar en el ejercicio de su función, 
es decir, sobre responsabilidades administrativas, combate a la corrupción en el ámbito del Sistema 
Nacional Anticorrupción, fiscalización y rendición de cuentas públicas, sistemas de contabilidad 
gubernamental, licitaciones públicas y adquisiciones del sector público, así como conocimientos 
actualizados sobre los criterios jurisprudenciales aplicables; además, tomando en cuenta el alto nivel 
de sus encargos en el ámbito de la justicia administrativa nacional, deben contar con honestidad 
invulnerable, excelencia profesional, laboriosidad y organización. Atributos con los cuales se integra el 
perfil de idoneidad, cuya observancia y cumplimiento permite armonizar con los altos fines del nuevo 
sistema constitucional de responsabilidades administrativas y combate a la corrupción establecido por 
el Poder Reformador de la Constitución. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020013  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.111 A (10a.)  
 
MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN 
ESTÁN SUJETAS AL CRITERIO DE MOTIVACIÓN REFORZADA. 
 
De la interpretación sistemática y funcional de los criterios sobre el nombramiento de los juzgadores, 
establecidos tanto por el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, 
como por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; así como de lo establecido en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los 
artículos 73, fracción XXIX-H y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformados mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015 y 
43 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se colige que la designación y 
ratificación de los Magistrados especializados en materia de responsabilidades administrativas de 
dicho órgano jurisdiccional están sujetas a una motivación reforzada, criterio desarrollado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en principio, sobre actos o normas provenientes de los 
Poderes Legislativos, proyectándose luego como canon de control constitucional sobre el resto de las 
ramas del ordenamiento jurídico y, en particular, sobre el control de las decisiones judiciales y 
administrativas producidas en el contexto del orden social, por lo cual esa exigencia se ha desplazado 
a temas como el nombramiento y ratificación de los servidores públicos designados para integrar 
órganos jurisdiccionales. Lo anterior es así, en atención a la naturaleza de las funciones de los 
juzgadores señalados y debido al interés de la sociedad en general de que los tribunales se integren 
con las mejores mujeres y hombres, con el perfil idóneo para ejercer la función de impartición de 
justicia en el marco del nuevo sistema de responsabilidades administrativas y combate a la corrupción. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020012  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.109 A (10a.)  
 
MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ASPECTOS QUE DEBEN 
DETALLARSE PORMENORIZADAMENTE PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
TRANSPARENCIA Y MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL PROCEDIMIENTO PARA SU DESIGNACIÓN Y 
RATIFICACIÓN. 
 
Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, se reformó el 
artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para instituir 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado de una nueva competencia para imponer 
sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine 
como graves y a los particulares que participen en actos vinculados con éstas, así como para fincar a 
los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales. 
Para cumplir con ese objetivo, en la ley orgánica del tribunal mencionado se creó una Tercera Sección 
de la Sala Superior y cinco Salas Especializadas en materia de responsabilidades administrativas, 
conformadas con tres Magistrados cada una, cuya designación corresponde al presidente de la 
República y su ratificación a la Cámara de Senadores o, en sus recesos, a la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, órganos legislativos que deben valorar la justificación de la idoneidad de las 
personas propuestas, su trayectoria profesional y académica, a través del procedimiento respectivo, 
que cumpla con los principios de transparencia y máxima publicidad, para lo cual, no basta que el 
Ejecutivo Federal, al someter a la consideración del Legislativo sus propuestas, transcriba el 
currículum vitae o la experiencia profesional de los interesados, sino que es indispensable detallar 
pormenorizadamente por qué tienen los méritos suficientes en materia de fiscalización, 
responsabilidades administrativas, hechos de corrupción o rendición de cuentas, así como la calidad 
profesional y ética para acceder al cargo. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020011  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.112 A (10a.)  
 
MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
PARA SU DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN. 
 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 73, fracción XXIX-H y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformados mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015 y 43 de la Ley Orgánica de Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, se colige que el proceso de designación y ratificación de los Magistrados 
especializados en materia de responsabilidades administrativas de dicho órgano jurisdiccional 
comprende las etapas siguientes: 1a. En ejercicio de su facultad constitucional y legal, el Ejecutivo 
Federal tiene plena libertad para nombrar a las personas que considere reúnen las cualidades de 
idoneidad necesarias para desempeñar el cargo; 2a. Presentada su propuesta ante el Senado de la 
República o, en sus recesos, ante la Comisión Permanente, el órgano legislativo debe ponderar la 
idoneidad, trayectoria profesional y académica de las personas nombradas y llevar a cabo las 
comparecencias necesarias, observando los principios convencionales y constitucionales aplicables; 
además, las comisiones legislativas encargadas del dictamen correspondiente pueden solicitar 
información a las autoridades, relativas a antecedentes penales y administrativos que consideren 
necesarios para acreditar la idoneidad de los interesados; 3a. Realizados los actos conducentes y 
desahogadas las comparecencias correspondientes, en caso de que se ratifiquen todas las propuestas 
presentadas por el Ejecutivo Federal, con ello culmina el proceso de designación; 4a. En caso de que 
el órgano legislativo rechace todas las propuestas, o algunas de ellas, el presidente de la República 
debe iniciar nuevamente el proceso indicado, para lo cual, en ejercicio de su libre arbitrio, puede 
designar a cualquier hombre o mujer, con la precisión de que se encuentra sujeto a la observancia de 
los principios convencionales y constitucionales aplicables; agotada esta fase, el Ejecutivo Federal 
debe enviar nuevamente sus propuestas al Senado de la República para su ratificación; 5a. Recibida 
la nueva propuesta, el Legislativo debe seguir la secuela señalada en la 2a. etapa y, en caso de 
ratificar las nuevas propuestas, concluye el proceso de designación; y, 6a. Si las rechaza en su 
totalidad o algunas de ellas, se devuelven al Ejecutivo Federal a fin de que proceda a la designación y 
nombramiento definitivo correspondientes. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020010  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXXVIII/2019 (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN REDES 
SOCIALES. NO PROTEGEN EL COMPORTAMIENTO ABUSIVO DE LOS USUARIOS. 
 
La libertad de expresión y el derecho de acceso a la información, reconocidos por el artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se han potencializado gracias a las 
oportunidades de fácil acceso, expansión e inmediatez que el internet y las redes sociales brindan. No 
obstante, debe reconocerse también la posible comisión de abusos dentro de esos medios virtuales 
que se ven agravados por las mismas razones. Por tanto, las interacciones dentro de la comunidad 
digital no pueden ser ajenas a los límites y estándares de protección de los derechos fundamentales. 
En el caso de las redes sociales, existe la posibilidad de encontrar comportamientos abusivos 
derivados de su propia naturaleza, como son la comunicación bilateral y el intercambio de mensajes, 
opiniones y publicaciones entre los usuarios, razón por la cual el receptor de estos contenidos puede 
estar expuesto a amenazas, injurias, calumnias, coacciones o incitaciones a la violencia, que pueden ir 
dirigidas tanto al titular de la cuenta como a otros usuarios que interactúen en ella; en consecuencia, 
es posible que los comportamientos abusivos puedan ocasionar una medida de restricción o bloqueo 
justificada, pero para que ésta sea válida será necesario que dichas expresiones o conductas se 
encuentren excluidas de protección constitucional en términos del artículo 6o. mencionado y de los 
criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que rigen en la 
materia. Sin embargo, debe dejarse claro que las expresiones críticas, severas, provocativas, 
chocantes, que puedan llegar a ser indecentes, escandalosas, perturbadoras, inquietantes o causar 
algún tipo de molestia, disgusto u ofensa no deben ser consideradas un comportamiento abusivo por 
parte de los usuarios de la red. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020008  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.17o.T.5 L (10a.)  
 
JORNADA LABORAL DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS CON CARGOS DE MANDOS MEDIOS, 
SUPERIORES Y HOMÓLOGOS A AMBOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
CENTRALIZADA. ES DE 45 HORAS SEMANALES, CON UNA HORA DIARIA OPCIONAL PARA 
INGERIR ALIMENTOS. 
 
De la Norma que regula las Jornadas y Horarios de Labores en la Administración Pública Federal 
Centralizada, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1999, se advierte 
(artículo 1) que la jornada de trabajo en las oficinas de las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada, es de las 7:00 a las 18:00 horas en la semana laboral de 5 días, con un máximo 
de 8 horas efectivas diarias, a fin de coadyuvar a mejorar la eficiencia y eficacia del gasto público 
federal, obtener ahorros presupuestarios en gasto corriente, estimular el desarrollo personal y elevar el 
nivel de vida de los servidores públicos de base y de confianza; asimismo, en el primer párrafo del 
artículo 6.3, se estableció que los oficiales mayores, por acuerdo de los titulares de las dependencias, 
serán los responsables de instaurar los horarios convenientes, respetando la duración máxima de 8 
horas de jornada, así como las condiciones generales de trabajo que correspondan, pudiéndose 
establecer un horario discontinuo con interrupción de una hora para tomar alimentos. Sin embargo, 
dicha jornada debe entenderse que es aplicable para el personal diverso a los que se desempeñen 
como mandos medios, superiores y homólogos a ambos, pues para éstos, en el segundo párrafo del 
mismo artículo 6.3, se hizo su separación, especificando que su jornada laboral es la comprendida de 
las 9:00 a las 18:00 horas, dentro de la que se determinó que podrán disponer de una hora para 
disfrutar de sus alimentos. En ese sentido, si la locución "podrá" contenida en su texto denota la 
libertad que se le otorga al funcionario para que en una hora ingiera sus alimentos, debe entenderse 
que ese beneficio es opcional y no obligatorio, por tanto, para esta clase de empleados su jornada de 
trabajo es de 9 horas diarias, esto es, 45 semanales en 5 días, con la opción de que si es su voluntad, 
disfruten de una hora intermedia de alimentos. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020007  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.106 A (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. HIPÓTESIS EN LAS QUE TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
EQUIPARADA, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
De conformidad con el alcance del concepto de "autoridad" para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo que prevé la ley de la materia, es posible reclamar actos u omisiones de particulares, siempre 
y cuando sean equiparables a los de autoridad, cuando se emitan de forma unilateral, obligatoria, 
afecten derechos al crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas y tengan su origen en una norma 
general, con motivo de la prestación de un servicio público o de interés general. Por ende, si el servicio 
de banca y crédito es una actividad reglada del mercado de crédito, cuyo ejercicio se puede encargar, 
vía autorización, a los particulares constituidos en instituciones de crédito y que, por tanto, se 
considera de interés general, se concluye que los actos u omisiones que genere en transgresión a los 
derechos humanos de las personas pueden ser objeto de reclamo en la vía de amparo, cuando no 
tengan celebrado contrato alguno con el afectado, o cuando no han expresado su voluntad de celebrar 
operaciones con el banco, pues en esos supuestos no puede considerarse que haya una relación de 
coordinación; circunstancia que también acontece cuando existe el pacto consensual celebrado entre 
las partes, pero el banco ejerza facultades fuera del margen contractual existente y se menoscaben 
derechos humanos, pues en este supuesto la institución de crédito estaría realizando actos que no 
podrían resultar ajenos al control constitucional, por tratarse de actuaciones arbitrarias carentes de 
fundamento, desconociéndose así que las relaciones establecidas entre las instituciones bancarias y 
los particulares (sean cuentahabientes o no), resultan innegablemente desiguales, pues aquéllas 
realizan un servicio bancario al público en general, con respaldo en una autorización otorgada por el 
Estado, lo cual les genera una posición de privilegio que, evidentemente, les posibilita afectar derechos 
fundamentales en ciertas circunstancias, en detrimento de la parte más débil. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020006  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (II Región)1o.5 K (10a.)  
 
INSTITUCIONES BANCARIAS. NO REALIZAN ACTOS EQUIVALENTES A LOS DE UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO INMOVILIZAN LAS CUENTAS 
RESPECTIVAS CON BASE EN EL CLÁUSULADO DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 
BANCARIOS CELEBRADOS ENTRE AQUÉLLAS Y SUS CLIENTES. 
 
De conformidad con el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo y lo delineado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 112/2015 (10a.), los 
particulares pueden figurar como autoridades responsables, en la hipótesis de que realicen actos 
semejantes a los de las entidades públicas, susceptibles de combatirse en el enjuiciamiento de 
derechos fundamentales, siempre y cuando el acto que se les reclame tenga como génesis, entre 
otros requisitos, una norma de carácter general que les confiera facultades para comportarse de 
manera similar a un ente estatal. Ahora bien, cuando los bloqueos de las cuentas bancarias de los 
quejosos por parte de las nombradas instituciones no se realicen con sustento en las atribuciones 
otorgadas en una disposición legal o reglamentaria, sino con asidero en un contrato de servicios 
bancarios, celebrado entre aquéllos y las referidas entidades crediticias, éstas no pueden tener la 
calidad de particulares equiparables a autoridades, para efectos del mencionado juicio constitucional, 
al tener su origen ese contexto en disposiciones de orden privado acordadas entre la propia impetrante 
y dichas instituciones en un plano de coordinación, lo que es indicativo de una relación que difiere 
sustancialmente de la que se entabla entre una autoridad y un gobernado; ello, pese a que el actuar 
aludido pueda calificarse como unilateral, o bien, traiga como consecuencia un cambio de entorno para 
el solicitante de la protección de la Justicia de la Unión, en la medida en que es indispensable que el 
acto desplegado por los particulares, señalados como autoridades responsables, esté fundado en un 
ordenamiento que les dote de atribuciones que, en principio, corresponden al Estado.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020005  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.245 P (10a.)  
 
INHABILITACIÓN VOLUNTARIA PARA EL SERVICIO POR EMBRIAGUEZ. PARA ACREDITAR EL 
ESTADO DE INTOXICACIÓN ETÍLICA QUE EXIGE EL TIPO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 345 DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR BASTA LA CERTIFICACIÓN MÉDICA MILITAR 
CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE REALIZAR EXÁMENES DE LABORATORIO. 
 
El artículo citado establece que al oficial que en el servicio o después de haber recibido una orden 
relativa a él, se inhabilite por embriaguez o por cualquiera perturbación transitoria de las facultades 
mentales, procurada voluntariamente, para desempeñarlo, se le castigará con la pena de once meses 
de prisión, y a los cabos y sargentos con tres meses de prisión. Ahora bien, con base en la Guía de 
Certificación Médica en el Ejército Mexicano (Intoxicación aguda por alcohol) y, analógicamente, en la 
Guía de Referencia Rápida de Diagnóstico y Tratamiento de la Intoxicación Aguda por Alcohol Etílico, 
emitida por el Consejo de Salubridad General del Gobierno Federal, el médico militar puede expedir el 
certificado médico que constate dicho estado de intoxicación etílica, ya que posee los conocimientos 
técnicos y científicos adquiridos durante su formación profesional, para realizar ese diagnóstico, 
además de ser el responsable de llevar a cabo las revisiones de sanidad al personal militar del puesto 
al que se encuentre adscrito, principalmente la detección de aliento alcohólico y certificación de los 
estados de intoxicación, pudiendo auxiliarse del personal de sanidad. En este sentido, basta la emisión 
del aludido certificado conforme a los lineamientos establecidos en dichos documentos, para tener por 
acreditado el estado de embriaguez que exige el tipo penal en comento, sin que resulte necesaria la 
práctica de exámenes de laboratorio u otro diverso. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020004  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.218 L (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y PENSIÓN POR INVALIDEZ. PUEDEN COEXISTIR AMBAS 
PRESTACIONES AL TENER CAUSAS Y FINALIDADES DISTINTAS. 
 
La circunstancia de que a un trabajador se le otorgue una pensión por invalidez no tiene el alcance de 
declarar inexistente el despido que reclame en un juicio laboral, ya que la acción relativa a la 
indemnización constitucional y el reconocimiento de un grado de invalidez obedecen a causas y 
finalidades distintas. Esto es, por una parte, la primera se encuentra prevista en el artículo 48 de la Ley 
Federal del Trabajo, como un derecho fundamental en favor de la clase obrera, que puede ejercerse 
cuando el patrón despide injustificadamente a un trabajador, en tanto que su finalidad es obtener un 
pago indemnizatorio por la terminación del vínculo laboral, consistente en tres meses de salario y 
salarios caídos o, en su caso, según se determine en el contrato colectivo de trabajo aplicable en el 
particular. En cambio, el reconocimiento de un grado de invalidez tiene fundamento en el artículo 119 
de la Ley del Seguro Social, es decir, el derecho se genera cuando el asegurado se halle 
imposibilitado para procurarse mediante un trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta por 
ciento de su percepción habitual recibida durante el último año de trabajo, siempre que esa 
imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no profesionales. De lo anterior, se concluye que 
el otorgamiento de una pensión por invalidez y la indemnización constitucional por despido injustificado 
tienen causas y finalidades diferentes, por lo que el otorgamiento de la pensión aludida no 
necesariamente deja sin materia las responsabilidades que se generan por el despido injustificado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020003  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.15 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE UN MAGISTRADO DE CIRCUITO HAYA EJERCIDO, POR SÍ 
MISMO, LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA NORMAS GENERALES COMO LA LEY 
FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TAMBIÉN RECLAMADA EN 
EL ASUNTO QUE MOTIVÓ SU EXCUSA. 
 
El derecho fundamental de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se instituye en favor de toda persona, con la finalidad de administrar 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
los cuales deben emitir sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Así, una de las 
exigencias que deben reunir los juzgadores es la ausencia de hechos o circunstancias personales que 
les impidan ser objetivos, cuya observancia constituye el fin primordial de los principios a que se 
encuentran afectos al ejercer funciones jurisdiccionales, condición y base protectora de todos los 
derechos humanos. En ese sentido, el diseño del sistema jurídico nacional ha blindado y consolidado 
el ejercicio de la función jurisdiccional a través del deber de los juzgadores de ajustar su actuación al 
principio de imparcialidad y, al mismo tiempo, a los principios de legalidad y seguridad jurídica, pues el 
ordenamiento jurídico atribuye consecuencias sancionatorias en el supuesto de incumplir con la 
conducta imparcial con que debe conducirse un impartidor de justicia. En ese contexto, el artículo 51, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, al prever que los Jueces de amparo deben excusarse si figuran 
como parte en un juicio de amparo semejante al de su conocimiento, debe entenderse referido a la 
pérdida de imparcialidad, en atención al interés directo o indirecto que pudiera derivar del asunto 
sometido a su consideración, frente a la posibilidad de configurarse como Juez y parte en la contienda 
judicial en conocimiento de su propia causa. Por ende, si el impedimento planteado por un Magistrado 
de Circuito se sustenta en el hecho de haber ejercido, por sí mismo, la acción constitucional contra 
normas generales como la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, también 
reclamada en el asunto que motivó su excusa, no se actualiza el supuesto normativo de impedimento 
señalado, por no generar un riesgo de pérdida de su imparcialidad, dada la generalidad de los 
destinatarios del ordenamiento controvertido, salvo que se tratara de su propia demanda pues, de lo 
contrario, se llegaría al extremo de considerar que ningún Magistrado del Poder Judicial de la 
Federación podría conocer de la causa, en virtud del interés directo o indirecto que, en el caso, 
incumbe a todo juzgador, lo que atentaría contra el derecho fundamental y los principios señalados.  
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020000  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (II Región)1o.3 A (10a.)  
 
HECHOS NOTORIOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SECCIONES DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO PUEDEN INVOCARLOS 
AL RESOLVER, SIEMPRE QUE LOS AGRAVIOS EXPUESTOS SEAN OPERANTES, AL REGIR EN 
ESE CASO EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. 
 
De los artículos 273, fracción VI, 286, primer párrafo y 288, fracción V, del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México se obtiene que el creador de la norma estableció que en el 
supuesto de que la autoridad demandada figure como recurrente, ésta se encuentra vinculada a 
externar los agravios que, en su concepto, le genere el veredicto de primera instancia, al regir, en esa 
hipótesis, el principio de estricto derecho, el cual implica la imposibilidad del tribunal de alzada, ante la 
deficiencia o ausencia de los motivos de disenso formulados, de escudriñar la regularidad del fallo 
primigenio y, por ende, la prohibición de abordar cualquier cuestión probatoria; ello, en virtud de que la 
institución de la suplencia de la queja fue prevista por el legislador de la citada entidad, exclusivamente 
en favor del gobernado. Asimismo, del numeral 36 del referido ordenamiento se colige que la 
invocación de hechos notorios constituye una excepción probatoria que permite a los órganos 
jurisdiccionales del tribunal en comento fundar sus determinaciones en dichos sucesos, sin necesidad 
de que las partes los aleguen o acrediten durante la secuela procesal; empero, aquella excepción tiene 
sus límites en los diversos principios que rigen tanto al acto administrativo, como al juicio de nulidad. 
En ese sentido, si bien las Secciones de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, tratándose del recurso de revisión, están en condiciones de invocar hechos notorios 
para sustentar sus resoluciones, pese a no haber sido comprobados o alegados por los contendientes 
del enjuiciamiento de referencia, ese escenario está supeditado a que los agravios esgrimidos por la 
autoridad disconforme sean operantes, pues sólo superados los requisitos mínimos de impugnación, el 
tribunal de segunda instancia podrá apreciar la legalidad de la decisión refutada y, en su caso, aplicar 
la excepción probatoria indicada al dilucidar el fondo de la problemática imperante, ya que, en caso 
contrario, se llegaría al extremo de inobservar el postulado de estricto derecho que atañe al citado 
recurso interpuesto por la entidad demandada. De ahí que la invocación de los eventos con la calidad 
mencionada, al estar condicionada a los motivos de disenso formulados por la autoridad inconforme, 
no tiene el alcance de permitir al órgano decisor de segundo grado que elabore argumentos propios 
con base en esos eventos, a fin de diluir la plataforma argumentativa de la resolución materia de 
revisión, en la medida en que ese panorama implicaría que, de hecho, se supla la deficiencia de los 
agravios en beneficio de la autoridad demandada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019999  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.81 P (10a.)  
 
EXTORSIÓN. SE CONSUMA CON INDEPENDENCIA DE QUE SE LOGRE O NO LA FINALIDAD DE 
LOS ACTORES, DE QUE AL MARGEN DEL DERECHO, SE OBLIGUE A ALGUIEN A HACER, 
TOLERAR O DEJAR DE HACER ALGO, PUES ES UN DELITO QUE POR SU REGULACIÓN, LA 
DOCTRINA DENOMINA DE RESULTADO CORTADO O ANTICIPADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). 
 
El artículo 266 del Código Penal del Estado de México establece que el delito de extorsión sanciona a 
quien sin derecho obligue a otro a hacer, tolerar o dejar de hacer algo, con la finalidad de obtener un 
lucro o beneficio para sí o para otro o causar un daño. Así, acorde con una interpretación racional y 
teleológica de este precepto se desprende que, la ratio legis, fue en el sentido de tutelar la libertad, 
seguridad y tranquilidad de las personas físicas, pues dicho delito, al menos en la legislación del 
Estado de México, es de aquellos que por su regulación, la doctrina denomina de resultado cortado o 
anticipado, pues se aprecia que la hipótesis legislativa establece una acción o conducta: "Al que sin 
derecho obligue a otro a hacer, tolerar o dejar de hacer algo", y un elemento subjetivo: "con la finalidad 
de obtener un lucro o beneficio para sí o para otro o causar un daño"; entonces, para la actualización 
del injusto, no necesariamente se tiene que conseguir el fin, sino que es suficiente que se demuestre la 
finalidad de conseguir un lucro o beneficio personal o para un tercero o causar un daño, el sujeto 
activo obligue a otro, con los actos necesarios, a hacer, tolerar o dejar de hacer algo. En ese orden de 
ideas, si bien por regla general, casi todos los delitos admiten la tentativa, dada la descripción típica en 
el código sustantivo penal estatal, lo cierto es que el delito de extorsión se consuma, con 
independencia de que se logre o no la finalidad de los actores. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019998  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.1o.C.55 C (10a.)  
 

DIVORCIO INCAUSADO. NO DEBE DECRETARSE EN EL TRÁMITE DEL JUICIO, EN FORMA 
AUTÓNOMA Y DEJARSE PENDIENTES PARA SU POSTERIOR RESOLUCIÓN LAS DEMÁS 
PRESTACIONES DERIVADAS DE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, PUES SE ROMPE CON EL 
PRINCIPIO DE CONTINENCIA DE LA CAUSA, ANTE LA EVENTUAL EXISTENCIA DE DOBLE 
SENTENCIA, CUANDO ÉSTA ES UNA UNIDAD INDIVISIBLE QUE DEBE GUARDAR COHERENCIA 
INTERNA Y, POR ELLO, NO PUEDE ESCINDIRSE EL ESTUDIO DE LAS ACCIONES EN DOS 
RESOLUCIONES DISTINTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 516, 517, fracción I, 518 y 519 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Veracruz, por regla general, si bien es cierto que el tribunal de apelación reasume 
jurisdicción en la medida de lo planteado en los agravios relativos, también lo es que debe subsanar las 

omisiones o incongruencias que haya cometido su inferior, ante la inexistencia del reenvío; de tal forma que 
el tribunal de alzada está facultado –mediante la apelación– para reparar los agravios ocasionados al 
inconforme y dictar un nuevo fallo que confirme, modifique o revoque la sentencia de primera instancia, 
pues el Juez al emitirla agotó la facultad que le confiere la ley de resolver el negocio; sobre todo en 

controversias en materia familiar, en las que el tribunal de alzada está obligado a suplir la queja deficiente 
atento a lo dispuesto en el numeral 514 del código procesal civil citado. Así, como la sentencia de segunda 
instancia sustituye procesalmente a la de primera, previo al pronunciamiento del fondo del asunto, el 
tribunal de apelación debe verificar si se encuentran satisfechos todos los presupuestos y elementos 

procesales necesarios para emitir una sentencia que dirima todos los puntos sujetos a debate, a fin de 
dictar un fallo congruente, como lo ordena el artículo 57, primer párrafo, del código procesal invocado. Lo 
anterior, en relación con el diverso precepto 338, fracción IV,(1) del propio código, permite deducir que la 
sentencia, como acto jurídico de decisión, no puede declararse ejecutoriada en partes o en fracciones, sino 
que atendiendo al principio de "continencia de la causa", que consiste en la unidad que debe existir en todo 
juicio, debe declararse en forma total y completa, esto es, por todas las acciones y excepciones que dieron 
origen a dicha sentencia. En ese orden de ideas, si se recurre en apelación la sentencia de primera 
instancia, ello hace que quede sub júdice en su integridad, y el dictado de fondo que se emita debe 
comprender todas esas acciones y excepciones deducidas oportunamente en el juicio lo que, incluso, 

resulta acorde con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 157 del Código Civil para el Estado, en el 
sentido de que: "La sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos, para lo cual el Juez 
deberá resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, 
suspensión o limitación según el caso, y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos."; por tanto, si el 

tribunal de alzada, al resolver la apelación decide lo relativo al derecho alimentario de la parte acreedora, 
pero pasa por alto que el Juez dividió la continencia de la causa, ya que en el curso del procedimiento 
decretó el divorcio incausado, en forma autónoma y dejó de resolver lo relativo a la cancelación o 
subsistencia del derecho alimentario de la parte demandada, siendo que ambas cuestiones debieron 
decidirse en el mismo fallo; por lo que esas omisiones del Juez inferior, ameritan que se subsanen, 
reasumiendo jurisdicción. Lo anterior, porque de lo contrario implicaría la eventual existencia de dos 
sentencias, cuando ésta es una unidad indivisible que debe guardar coherencia interna y, por ello, no puede 
escindirse el estudio de las acciones en dos resoluciones distintas. En esas condiciones, se transgrede el 
principio de congruencia establecido en el primer párrafo del artículo 57 citado, si la sentencia reclamada no 
contiene una decisión acorde con todos los puntos controvertidos, lo que provocará la existencia de doble 
sentencia de fondo; en contravención a los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, 
consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019997  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXXVI/2019 (10a.)  
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU PREVALENCIA CUANDO ENTRA EN CONFLICTO CON EL 
DERECHO A LA PRIVACIDAD. 
 
El artículo 6o., apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Estado debe actuar con base en el principio de máxima publicidad de la información 
en posesión de cualquier autoridad; sin embargo, este derecho a la información no es absoluto, pues 
también se debe proteger y garantizar el derecho a la privacidad de cualquier persona de acuerdo con 
la fracción II de esos mismos apartado y precepto, en relación con el artículo 16 constitucional. No 
obstante lo anterior, cuando estos dos derechos entran en conflicto, para determinar cuál de ellos 
prevalece, la autoridad deberá considerar las actividades o actuaciones que los sujetos involucrados 
en esa contraposición realizan, así como la relevancia pública o de interés general que la información 
en cuestión tenga para la sociedad. Al respecto, es importante precisar que el ejercicio de los derechos 
establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales se aplica tanto en el mundo 
real como en el digital, sin que se manifieste un cambio en la naturaleza o una disminución de estos 
derechos. Por tal motivo, su interpretación y los parámetros de protección rigen de igual forma sin 
importar dónde se ejerzan. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019994  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXX.1o.14 C (10a.)  
 
CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES. PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
RESTITUCIÓN QUE SE SIGA ENTRE LOS ESTADOS PARTE DE AQUÉLLA (MÉXICO Y ESPAÑA), 
SÓLO PUEDE ACUDIRSE A LOS ORDENAMIENTOS ADJETIVOS LOCALES, SIN QUE PROCEDA 
TRAMITARSE CON BASE EN OTROS TRATADOS INTERNACIONALES, COMO LA CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES, SI ALGUNO DE LOS 
ESTADOS INTERVINIENTES NO FORMA PARTE DE ÉSTA. 
 
En las tesis aisladas 1a. CXXVI/2004, 1a. CCLXXXI/2013 (10a.) y 1a. CCLXXXII/2013 (10a.), la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que para el trámite de los 
asuntos relacionados con la restitución internacional de menores, la Convención de la Haya no ha 
creado un nuevo procedimiento para cumplir con sus fines, pero sí establece que dichos asuntos se 
tramitarán mediante los procedimientos más expeditos disponibles; de manera que en cada legislación 
procesal civil se establecen las reglas generales, etapas, plazos y demás requisitos bajo los cuales 
deben seguirse dichos procedimientos; siendo necesario que esas legislaciones establezcan los 
aspectos relativos a los derechos fundamentales de audiencia y de defensa que tienen las partes y, en 
general, los del debido proceso que deberán seguirse para el trámite de la restitución internacional de 
menores. Por tanto, para la sustanciación del procedimiento de restitución internacional de menores 
que se siga entre los Estados que, como México y España, son parte de la Convención de la Haya, 
sólo puede acudirse a los ordenamientos adjetivos locales, sin que sea posible tramitarlo con base en 
los términos y procedimientos establecidos en otros tratados internacionales, como la Convención 
Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores, que en su artículo 12 contempla un plazo 
de ocho días para oponerse al trámite y de sesenta días para resolver, mientras que la Convención de 
la Haya no señala un procedimiento específico para la tramitación judicial de la restitución internacional 
de menores; sin embargo, el análisis sistemático de los artículos 2, 7, inciso f), 11, 12, 13 y 20 de la 
Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, permite 
concluir que así fue pactado por los Estados contratantes para tener libertad de llevarlo a cabo con los 
procedimientos locales, sin imponer alguno otro; por tal razón, no se puede aplicar el procedimiento 
previsto en la referida Convención Interamericana, ya que España no forma parte de la misma. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019993  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXX.1o.15 C (10a.)  
 
CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN DAR A 
CONOCER A LAS PARTES LOS PLAZOS Y LAS ETAPAS EN LOS QUE SE SUSTANCIARÁ EL 
PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN, OTORGANDO AL SUPUESTO SUSTRACTOR O 
RETENEDOR UN PERIODO RAZONABLE PARA ENTABLAR SU DEFENSA Y OFRECER 
PRUEBAS. 
 
Del análisis sistemático de los numerales 2, 7, inciso f), 11, 12, 13 y 20 de la Convención citada, se 
desprende que el trámite de los asuntos relacionados con la restitución internacional de menores se 
efectuará con base en los procedimientos locales más expeditos disponibles; de manera que se 
acudirá a cada legislación procesal civil, donde se establecen las reglas generales, etapas, plazos y 
demás requisitos bajo los cuales deben seguirse dichos procedimientos, los que concluirán en un 
plazo máximo de seis semanas. Ahora bien, para cumplir con el propósito de expeditez de dicha 
Convención, sin desatender la certeza jurídica en cuanto al trámite sobre el cual se regirá, basta que el 
órgano jurisdiccional dé a conocer a las partes las etapas y los plazos en los que se sustanciará, 
otorgando al supuesto sustractor o retenedor un periodo razonable para entablar su defensa y ofrecer 
sus pruebas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
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CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES. AL PREVER LA RECLAMACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS 
QUE HUBIERA EFECTUADO EL SOLICITANTE DE LA RESTITUCIÓN Y NO DISPONER LOS 
CASOS EN QUE ÉSTOS PROCEDAN, DEBE ACUDIRSE A LOS ORDENAMIENTOS LOCALES. 
 
El artículo 26 de la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores establece que, al ordenar la restitución del menor, las autoridades judiciales pueden 
disponer que la persona que hizo el traslado o retención ilegal pague los gastos necesarios que haya 
cubierto el solicitante de la restitución o en que se haya incurrido en su nombre, incluidos los viajes, 
todos los costos o pagos efectuados para localizar al menor, las costas de la representación judicial 
del solicitante y los gastos de la restitución del menor. De ahí que si el pacto internacional prevé la 
reclamación del pago de los gastos que hubiera efectuado el solicitante de la restitución y no dispone 
los casos en que éstos procedan, para ello debe acudirse a los ordenamientos locales, en términos del 
diverso artículo 2; por tanto, si el código adjetivo local de la materia precisa que el sistema para la 
condena es en relación con los datos objetivos de la derrota, resulta que si la parte que se opuso a la 
restitución no acreditó sus excepciones, es procedente que se le condene a su pago, pues la 
sustracción o retención injustificada de los menores provoca un gasto en la parte solicitante, el cual, 
con base en la Convención de la Haya, puede ser resarcido en el supuesto de que sea solicitado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019991  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XXX.3o.4 P (10a.)  
 
CONTROL DE LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN. SÓLO DEBE EFECTUARSE POR EL JUEZ DE 

CONTROL EN CASOS DE URGENCIA O FLAGRANCIA, SIN QUE COMPRENDA LA DERIVADA DE LA 
EJECUCIÓN DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN, AUN EN ARAS DE PREVENIR SU REALIZACIÓN 
ARBITRARIA, CON TORTURA Y/O MALOS TRATOS (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA, 
SISTEMÁTICA Y CONFORME DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO, PRIMERA PARTE Y TERCERO DEL 

ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 
 
La primera parte del párrafo primero del artículo citado dispone que inmediatamente después de que el 
imputado detenido en flagrancia o caso urgente sea puesto a disposición del Juez de control, se citará a la 

audiencia inicial en la que se realizará el control de la detención antes de que se proceda a la formulación 
de la imputación. Por su parte, su tercer párrafo señala que ratificada la detención en flagrancia, caso 
urgente, y cuando se hubiere ejecutado una orden de aprehensión, el imputado permanecerá detenido 
durante el desarrollo de la audiencia inicial, hasta en tanto no se resuelva si será o no sometido a una 
medida cautelar. Ahora bien, de la interpretación teleológica, sistemática y conforme de ambas porciones 

normativas, se concluye que el control de legalidad de la detención sólo debe efectuarse por el Juez de 
control en casos de urgencia o flagrancia, lo cual resulta congruente con la finalidad de que se justifiquen 
las razones de la detención de una persona, pues en el primero de los supuestos (caso urgente), la 
privación de la libertad es ordenada por el Ministerio Público y, en el segundo (flagrancia), puede ejecutarse 

por cualquier persona; de ahí que se colija que, a fin de evitar arbitrariedades en su ejecución, es que esas 
actuaciones deben ser motivo de escrutinio judicial por el Juez de control, para verificar su legalidad. Por el 
contrario, si se trata de una orden de aprehensión, el estudio y la emisión de dicho acto de autoridad ya 
fueron realizados previamente por el propio Juez de control; máxime que sería contra la lógica que el propio 

Juez de control que la emite, tenga que justificar ante sí mismo, que cumplió con los requisitos 
constitucionales y legales para su libramiento, pues no debe pasar inadvertido que de conformidad con el 
artículo 145 del Código Nacional de Procedimientos Penales, los agentes policiales que ejecuten una orden 
judicial de aprehensión pondrán al detenido inmediatamente a disposición del Juez de control que la 

hubiere expedido. Otra razón más para arribar a esa conclusión es que la sanción para el caso de que se 
califique de ilegal la detención en los supuestos de caso urgente o flagrancia, es la ilicitud de las pruebas 
que se hubiesen obtenido con motivo directo de dicha detención ilegal; por el contrario, para el caso de que 
la autoridad encargada de ejecutar una orden de aprehensión no ponga al imputado a disposición del Juez, 
sin dilación alguna, tiene como consecuencia, que se actualice la configuración del delito por parte de la 

autoridad que la ejecutó ilegalmente, conforme al artículo 16, párrafo cuarto, de la Constitución Federal. 
Finalmente, no es obstáculo para arribar a esta conclusión que el imputado alegue actos de violencia o 
tortura, en tratándose del cumplimiento de órdenes de aprehensión, pues el eventual proceder ilegal –
ejecución de actos violentos, tortura o malos tratos– por parte de las autoridades encargadas de ejecutar 

una orden de aprehensión emitida por un Juez de control, deben considerarse, en todo caso, realizadas en 
forma posterior a la ejecución misma del mandamiento de captura, por lo que ello no formaría parte de la 
calificación de la legalidad de la detención. Lo anterior, con independencia de la eventual declaración de 
ilicitud de las pruebas que se puedan recabar con posterioridad a la detención del imputado, derivadas de la 

tortura, pero no así de la ejecución de la orden de aprehensión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019988  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.108 A (10a.)  
 
COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LOS ACTOS VINCULADOS 
CON EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 
Con motivo de las reformas constitucionales en materia de combate a la corrupción, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, se creó el Sistema Nacional Anticorrupción, así 
como su Comité de Participación Ciudadana. La regulación normativa constitucional y legal confieren a 
éste la facultad de coadyuvar en el cumplimiento del objetivo primordial de prevenir, detectar y 
sancionar los hechos de corrupción, a través de los diferentes instrumentos de control de la gestión 
pública, como lo prevé el artículo 21, fracción XVII, de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, en relación con el numeral 113, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todo ello en beneficio de la sociedad en general. En ese sentido, considerando su 
especial posición dentro del nuevo marco de responsabilidades y combate a la corrupción, se concluye 
que el Comité de Participación Ciudadana está legitimado para promover el juicio de amparo contra los 
actos vinculados con el procedimiento de designación y ratificación de los Magistrados especializados 
en materia de responsabilidades administrativas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, debido 
a que pueden incidir negativamente sobre la operatividad y eficacia del referido sistema, con graves 
consecuencias negativas para la sociedad en general. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019987  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P.122 P (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD CON MOTIVO DE UN 
PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN (CONCLUIDO) DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO. 
AL SER UN ACTO RELACIONADO CON SUS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO, ES 
REPARABLE MEDIANTE EL MECANISMO DE CONTROL DENOMINADO "PETICIONES 
ADMINISTRATIVAS" ESTABLECIDO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, POR LO 
QUE DE NO AGOTARLO PREVIO AL AMPARO, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XX, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
57/2018, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 79/2018 (10a.), de título y subtítulo: "OMISIONES 
INHERENTES A LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. PARA RECLAMARLAS, LA PERSONA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR EL MECANISMO DE CONTROL PREVISTO EN LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", 
estableció que de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 30, 107 a 115, 117, fracción I, 122 y 131 a 135 de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal, se advierte que el procedimiento de ejecución penal contiene un 
mecanismo de control denominado peticiones administrativas, mediante el cual las personas privadas 
de su libertad pueden reclamar, sin mayores formalismos, ante la autoridad penitenciaria o el Juez 
respectivo, las omisiones inherentes a sus condiciones de internamiento que vulneran sus derechos. 
Ahora bien, el traslado de un centro de reclusión a otro se clasifica dentro de las condiciones de 
internamiento y, por ende, es reparable por el medio de defensa previsto en dicha ley especial, ya que 
en caso de que el quejoso considere alguna omisión en relación con las condiciones de su 
internamiento por parte de la autoridad penitenciaria, puede acudir ante el Juez correspondiente para 
defender sus derechos por medio del recurso previsto en los artículos 107 a 115 de esa normatividad, 
y al no agotarlo previo al amparo, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XX del 
artículo 61 de la Ley de Amparo. Así, aun cuando deba considerarse que la ley nacional señalada es 
inaplicable al procedimiento de extradición, si éste ha concluido, la persona asegurada con fines de 
extradición, a disposición de la Secretaría de Relaciones Exteriores, al gozar de los derechos que 
señala esa codificación, puede reclamar su traslado mediante el mecanismo de control denominado 
peticiones administrativas; estimarlo de otra manera, sería dejarlo inaudito ante las situaciones 
vinculadas con sus condiciones de internamiento, lo que atenta contra el derecho de igualdad, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019986  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P.12 K (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES (NORMAS HETEROAPLICATIVAS). NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR CONSENTIMIENTO TÁCITO SI SE IMPUGNAN CON MOTIVO DE SU 
SEGUNDO ACTO DE APLICACIÓN Y SE OMITE RECURRIR EL SOBRESEIMIENTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS RESPECTO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, SI ÉSTE NO 
SURTIÓ EFECTOS POR HABERSE ANULADO. 
 
En la tesis aislada 2a. XLII/95, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. ES PROCEDENTE AUNQUE 
SE RECLAME EN CONTRA DEL SEGUNDO ACTO DE APLICACIÓN, SI EL PRIMERO SE 
DECLARÓ INVÁLIDO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 
si en un juicio de amparo se reclama la inconstitucionalidad de una ley con motivo de un acto de 
aplicación, y de los antecedentes se advierte que aunque había existido un acto de aplicación anterior, 
fue anulado legalmente, no cabe sobreseer en el juicio por consentimiento del referido acto, pues si 
éste fue combatido por el medio ordinario de defensa, no se consintió. Por tanto, en el amparo contra 
normas generales heteroaplicativas es ilegal desechar la demanda respecto de la inconstitucionalidad 
de una norma, al estimar que se actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XIV, de la Ley de Amparo (consentimiento tácito del acto reclamado), por impugnarse con 
motivo del segundo acto de aplicación y no recurrirse la determinación por la que se sobreseyó en el 
juicio (por cesación de efectos) en cuanto al primer acto, ya que esa omisión no implica que se 
consintió la norma cuya inconstitucionalidad se reclama porque, en todo caso, las que podrían 
considerarse consentidas serían la determinación de sobreseimiento en cuanto al primer acto de 
aplicación y la norma en que se funda, no el acto y precepto en sí mismos; máxime que al haber sido 
anulado jurídicamente el primer acto de aplicación, dejó de surtir efectos, por lo que al no haber la 
mínima posibilidad de desestimar esa causal de improcedencia, ningún sentido tendría recurrir el 
sobreseimiento. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019985  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.3o.A.13 K (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES. EL QUEJOSO DEBE SEÑALAR COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES AL CONGRESO Y AL TITULAR DEL EJECUTIVO CORRESPONDIENTES, 
PORQUE NO PUEDE DESVINCULARSE LA EXPEDICIÓN DE LA NORMA DE SU 
PROMULGACIÓN. 
 
El artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo dispone que cuando se impugnen normas generales, 
el quejoso deberá señalar como autoridades responsables a los titulares de los órganos del Estado a 
los que la ley encomiende su promulgación; no obstante, tratándose de leyes, también deberá indicar 
con ese carácter a los titulares de los órganos a quienes corresponda su expedición, porque no puede 
desvincularse la expedición de la norma de su promulgación, en atención a que esos actos son 
indisociables, dada su naturaleza. Se sostiene este aserto, con base en que el proceso de formación 
de una ley, si bien es verdad que en su mayor parte se produce en el Poder Legislativo, también lo es 
que su promulgación a cargo del Ejecutivo lleva a considerar que ambos entes del Estado comulgan 
con su expedición –al no hacerse observaciones–; de ahí que cuando se reclama la 
inconstitucionalidad de una ley, deben señalarse como autoridades responsables al Congreso y al 
titular del Ejecutivo correspondientes pues, de lo contrario, se les dejaría en estado de indefensión, al 
no haber acudido a juicio en defensa de la constitucionalidad de la ley controvertida, a hacer valer sus 
derechos contra la admisión de la demanda, o bien, a exponer y demostrar causas de sobreseimiento 
o vicios en la personalidad del quejoso que el juzgador no pueda advertir oficiosamente o para insistir 
sobre las mismas o nuevas causas de sobreseimiento. Por tanto, si el quejoso omite señalar como 
responsables a cualquiera de las autoridades indicadas, el Juez de Distrito deberá requerirlo para que 
lo haga y, si incumple, se sobreseerá en el juicio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019983  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.29 C (10a.)  
 
ALBACEA. TIENE LA OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS DE SU ADMINISTRACIÓN 
TRIMESTRALMENTE, NO OBSTANTE QUE HAYA MANIFESTADO LA INEXISTENCIA DE BIENES 
EN LA SUCESIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
De conformidad con el artículo 456 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, el albacea de la 
sucesión está obligado a rendir cuentas de su administración de forma trimestral, durante el periodo de 
su encargo, debiendo presentarlas dentro de los primeros cinco días del mes siguiente al trimestre de 
que se trate, sin que se establezca excepción alguna en la forma y términos del rendimiento de éstas, 
por lo que es evidente que quien acepta dicho cargo debe cumplir con la obligación señalada, no 
obstante que, previamente, se hubiera manifestado la inexistencia de bienes, porque esa información 
está sujeta a impugnación por parte de los interesados en la sucesión, mediante el incidente previsto 
en el diverso artículo 460 de la codificación en comento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019981  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.T.60 L (10a.)  
 
ACLARACIÓN DEL LAUDO. ATENTO A SU PROPIA NATURALEZA Y ALCANCES, PUEDE 
IMPUGNARSE COMO ÚNICO ACTO RECLAMADO EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE EN 
DIVERSO AMPARO TAMBIÉN SE RECLAME EL LAUDO DEL QUE EMANA. 
 
La aclaración del laudo, por ficción legal, se integra a éste formando parte de él, atento a su propia 
naturaleza y alcances, pero puede subsistir como único acto reclamado en amparo directo, aun 
cuando también se haya impugnado en diverso juicio de amparo el laudo del que emana, en la medida 
en que aunque dichos actos derivan de un mismo origen –la solución del conflicto laboral– en realidad 
contienen aspectos propios, pues la aclaración puede implicar una modificación del contenido del fallo, 
ya sea porque corrige un error o precisa algún punto del laudo. Así, aun cuando la aclaración del laudo 
no constituye una resolución aislada, ya que formalmente es parte de aquél, materialmente se emite 
en otro documento con consideraciones propias (teniendo como límite infranqueable el sentido del 
laudo), de manera que tanto la aclaración como el laudo pueden ser reclamables de manera 
independiente en amparo directo, con la limitante de que los conceptos de violación que se planteen 
en el juicio contra la aclaración, deben circunscribirse a las consideraciones plasmadas en ese acto. 
En este sentido, el quejoso que promovió un amparo contra un laudo puede ampliar su demanda en 
relación con la aclaración; sin embargo, si opta por promover un nuevo amparo reclamando 
exclusivamente la aclaración, en aras de un efectivo acceso a la justicia, en términos del artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ello no actualiza una causal de 
improcedencia por ese motivo, en atención a que si bien la aclaración es parte del laudo, para la 
procedencia del amparo debe atender a su aspecto material, es decir, que se emite en un documento 
diverso al laudo y con otras consideraciones, teniendo como límite el sentido del laudo.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020110  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXXII.6 P (10a.)  
 
VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE 
CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS 
EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). AL RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN LA 
SALA DEBE TENER LA CERTEZA DE QUE DICHO DISPOSITIVO ESTÁ CERTIFICADO CON EL 
SELLO Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES, YA QUE SI CONSIDERA SU CONTENIDO SIN 
ESTOS REQUISITOS, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS EN 
PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS 
INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE LAS REMITE COMO ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO 
ADQUIEREN LA NATURALEZA JURÍDICA DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN 
TENERSE POR DESAHOGADAS SIN NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL.", determinó 
que de acuerdo con los principios de oralidad y publicidad consagrados en el artículo 20, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los procesos penales de 
corte acusatorio es requisito que las audiencias orales se registren en formatos de audio y video, para 
lo cual, los órganos jurisdiccionales implementaron la figura del "expediente electrónico", como 
dispositivo de almacenamiento de dicha información en soportes digitales para preservar las 
constancias que los integran, cuya naturaleza jurídica procesal es la de una prueba instrumental 
pública de actuaciones, al tratarse de la simple fijación o registro, por medios digitales o electrónicos, 
de los actos o diligencias propios de la tramitación de una causa penal de corte acusatorio; máxime 
que en el momento procesal oportuno, los juzgadores deberán acudir a las constancias o autos 
integradores de dichas causas penales almacenados en formato digital para efectos de dictar sus 
respectivas sentencias. De ahí que para resolver un recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de primer grado, la Sala responsable debe tener la certeza y dar seguridad jurídica del 
contenido del disco versátil digital (DVD) y, para ello, es necesario que ese disco se encuentre 
certificado con el sello y la firma correspondientes, de acuerdo con los artículos 50, 51, 61 y 71 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. Por tanto, si la autoridad responsable, al dictar la 
resolución correspondiente, toma en consideración el contenido de los referidos discos sin esta 
certificación, debe estimarse que constituye una violación procesal que amerita la reposición del 
procedimiento para el efecto de que se allegue de esos documentos debidamente certificados y, en su 
momento, vuelva a emitir la resolución correspondiente. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020109  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.27 P (10a.)  
 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. SE ACTUALIZA SI EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL SE ORDENA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
RELATIVA A LA ADMISIÓN, TRÁMITE Y SENTENCIA DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
 
Si en la audiencia de juicio oral se ordena que tenga verificativo la audiencia prevista en los artículos 
201 y 202 del Código Nacional de Procedimientos Penales, relativa a la admisión, trámite y sentencia 
del procedimiento abreviado, se actualiza una violación flagrante a las reglas del proceso penal 
acusatorio y oral, pues la oportunidad para solicitar esta forma de terminación anticipada, inicia a partir 
de la emisión del auto de vinculación a proceso, hasta antes de que el Juez de control, en la audiencia 
intermedia, dicte el auto de apertura a juicio oral. Lo anterior, porque el primer párrafo del artículo 202 
citado en relación con la oportunidad para solicitar la apertura del procedimiento abreviado, no es una 
mera formalidad procesal, sino un elemento de celeridad del sistema acusatorio, necesario para lograr 
los principios de continuidad y concentración del proceso, previstos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin que obste que el Consejo de la Judicatura Federal, 
mediante resoluciones de índole administrativa, faculte a los Jueces que integran el centro de justicia 
penal correspondiente para ejercer funciones de Jueces de control y de Tribunal de Enjuiciamiento, lo 
cual no constituye una autorización para violentar las normas que rigen el procedimiento, pues esto 
llevaría al extremo de concluir que la determinación de una autoridad administrativa, relativa a las 
atribuciones de los Jueces, está por encima de la legislación procesal penal nacional, en lo que hace a 
la naturaleza del procedimiento. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020108  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.8 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO). FORMA DE 
DETERMINAR EL SALARIO DIARIO INTEGRADO PARA CUANTIFICAR SU PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD, AL PERCIBIR UN SALARIO VARIABLE ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA 
CATORCENA DEL MES. 
 
El artículo 130, fracciones I y II, del reglamento que fija las condiciones generales de trabajo en ese 
organismo, dispone que los trabajadores de base tienen derecho a una prima de antigüedad, cuando 
se separen voluntariamente, cuando lo hagan por causa justificada y a los que sean separados de su 
empleo, independientemente de la justificación o no del despido, que consistirá en el pago de 15 días 
de salario por cada año de servicios, y que para establecer el monto del salario se estará a la 
percepción que tenga el trabajador en el momento de su retiro. Por otro lado, el artículo 53 precisa que 
los trabajadores percibirán sus salarios cada 14 días en moneda nacional y anualmente comprenderán 
los 365 días en años normales y 366 en años bisiestos. Así, para cuantificar la prima de antigüedad y 
conforme a la fracción II del artículo 130 referido, que prevé que para obtener el monto del salario, se 
estará a la percepción que tenga el trabajador en el "momento de su retiro"; y al no advertirse qué 
debe entenderse por "momento de su retiro", es necesario establecer la forma de obtener el monto del 
salario de esos trabajadores. En este sentido, como perciben un salario variable catorcenal, es 
necesario determinar el salario diario integrado por los 30 días de dicha unidad, el cual se obtiene de 
sumar las últimas dos catorcenas, y dividir el resultado entre 28 días, para luego multiplicar ese nuevo 
resultado por 365 días del año y dividir este producto entre los 12 meses del año y, finalmente, a lo 
que resulte dividirlo entre los 30 días que componen un mes calendario. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020107  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XLIX/2019 (10a.)  
 
TARJETAS BANCARIAS. EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) MEDIANTE EL 
CUAL SE AUTORIZAN OPERACIONES COMERCIALES, TIENE EL CARÁCTER DE UNA FIRMA 
ELECTRÓNICA. 
 
El Banco de México, en atención al desarrollo del sistema financiero y la protección de los intereses de 
los usuarios, incentivó a las instituciones financieras emisoras de tarjetas bancarias para que 
adoptaran las medidas adicionales a fin de reducir riesgos derivados del uso de tales instrumentos en 
transacciones comerciales. Por tanto, la gran mayoría de dichas instituciones optaron por sustituir la 
firma autógrafa de sus clientes, con el uso obligatorio de un número de identificación personal (NIP), 
como herramienta de autenticación en las operaciones comerciales de los tarjetahabientes. Ahora 
bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 del Código de Comercio, la firma electrónica 
se constituye por los datos aparejados a un mensaje de datos, el cual debe entenderse como la 
información generada, enviada, recibida, archivada o comunicada mediante algún medio electrónico, y 
entre tales medios se encuentra el intercambio de información estructurada bajo alguna norma técnica 
o formato convenido; la cual sirve para identificar al firmante y vincular su consentimiento con el acto 
comercial que se realiza. Por tanto, la naturaleza jurídica del NIP es la de una firma electrónica simple, 
de conformidad con el precepto legal aludido, en atención a que se trata de datos consignados, 
adjuntados o asociados en un mensaje de datos, los cuales sirven tanto para identificar al firmante, 
como para indicar que éste aprueba la información contendida en el mensaje de datos.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020103  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.147 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO. LA GARANTÍA OTORGADA 
PARA SU EFICACIA NO LIBERA A LA QUEJOSA DEL CUMPLIMIENTO AL PAGO DE LOS 
INTERESES MORATORIOS A QUE FUE CONDENADA, COMO TAMPOCO SIGNIFICA QUE 
DURANTE EL PERIODO O PLAZO DE VIGENCIA DE LA MEDIDA CAUTELAR, AQUÉLLA ESTÉ 
EXENTA SOBRE LA GENERACIÓN DE LOS INTERESES Y MENOS IMPLICA UN DOBLE PAGO. 
 
La suspensión de los actos impugnados en el juicio de amparo no constituye, per se, un fin, pues su 
otorgamiento tiene lugar en función del proceso principal por lo que no afecta la validez ni la existencia 
del acto controvertido. El monto de la garantía para la suspensión del acto, en modo alguno puede 
tener injerencia sobre la obligación dineraria que, como condena, la parte quejosa deba solventar 
(pago o condena sobre intereses moratorios), pues el cumplimiento de esa obligación es totalmente 
diverso en cuanto a su naturaleza, contenido y alcance, al monto caucionado como requisito de 
efectividad sobre la medida suspensional concedida, en tanto que ésta sólo tiene por objeto proteger 
los eventuales daños y perjuicios que el tercero interesado pueda resentir con motivo de la suspensión 
sobre la ejecución del acto reclamado; lo anterior no significa, en modo alguno, que la garantía 
suspensional sustituya el pago que la quejosa deba sufragar, porque dicha garantía no se erige en una 
posibilidad sustitutiva para cumplir con la condena que en pesos la quejosa deba solventar, en tanto 
que se dirige a diverso objetivo, que justamente, no es garantizar, alternativamente, el cumplimiento de 
las condenas pronunciadas en la sentencia definitiva que aquélla deba sufragar; por tanto, la garantía 
otorgada para la eficacia de la suspensión del acto reclamado no libera a la quejosa del cumplimiento 
al pago de los intereses moratorios a que fue condenada, como tampoco significa que durante el 
periodo o plazo de vigencia de la suspensión esté exenta sobre la generación de aquellos intereses y 
menos implica un doble pago. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020099  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. L/2019 (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR 
ENCONTRARSE PENDIENTE DE RESOLUCIÓN UN MEDIO DE DEFENSA EN CONTRA DEL ACTO 
REPUTADO COMO DAÑOSO, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
El artículo 18, último párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, al prever 
que la autoridad que conozca del procedimiento respectivo, deberá suspenderlo cuando esté 
pendiente de resolución un medio de defensa por virtud del cual el reclamante haya controvertido el 
acto reputado como dañoso y que dicha suspensión subsistirá hasta que en el medio de defensa se 
dicte una resolución que cause estado, no vulnera el derecho de acceso a la justicia, ya que en el 
citado precepto, se establece el momento en el cual deberá ser reanudado el procedimiento 
mencionado, pues la duración de la suspensión estará sujeta al plazo específico previsto en la ley 
adjetiva que rija el medio de defensa interpuesto. Lo anterior encuentra su racionalidad en la 
existencia de múltiples medios de defensa a través de los cuales el reclamante puede controvertir el 
acto reputado como dañoso, mismos que se encuentran sujetos a una diversidad de plazos y términos 
para su resolución, por lo que sería inviable prever un solo término para levantar la suspensión, 
soslayando que no en todos los procedimientos que puede intentar el reclamante se dictan 
resoluciones con la misma temporalidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020096  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T.2 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO POR EL 
CUAL EL JUEZ DE DISTRITO REQUIERE LOS DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA U 
OSTENTÓ EL CARGO DE AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
 
El artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja procede 
contra la resolución que no admita expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza 
trascendental y grave pueda causar perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia 
definitiva. De lo anterior, se concluye que el recurso de queja contra el auto del Juez de Distrito por el 
que requiere los datos de la persona que ostenta u ostentó el cargo de autoridad responsable y de su 
superior jerárquico, para imponerles la multa por el incumplimiento de la sentencia de amparo, hecho a 
este último, es improcedente, toda vez que no es de naturaleza trascendental y grave, además de que 
no causa daño o perjuicio irreparable a alguna de las partes, al limitarse a solicitar la información 
relativa (clave del Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única del Registro de Población, nombre 
completo, domicilio, fecha de nacimiento, etcétera); máxime que conforme al procedimiento de 
cumplimiento e inejecución de sentencias de amparo, previsto en los artículos 192 a 198 y 211 de la 
ley citada, el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 
analizar la legalidad de las multas impuestas a las autoridades responsables y, en su caso, dejarlas sin 
efectos, cuando se demuestre causa justificada de retardo en su cumplimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020095  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.16 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONERLO DEBE EFECTUARSE CONFORME AL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
En términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, subsiste la 
obligación de todas las autoridades de realizar la interpretación que asegure la observancia y el 
respeto de los derechos humanos consagrados en favor de los gobernados (principio pro persona); por 
lo cual, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la justicia a que se refiere el artículo 17 
constitucional, el cómputo del plazo para interponer el recurso de queja interpuesto por la persona 
física a quien, en su carácter de autoridad responsable, se impuso una multa por el incumplimiento de 
la sentencia de amparo, debe efectuarse conforme al artículo 31, fracción II, de la Ley de Amparo, esto 
es, desde el día siguiente al de su notificación, por tratarse de un acto susceptible de causar 
afectación en su patrimonio personal. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020094  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: V.2o.P.A.17 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL AUTO QUE LO TIENE 
POR NO INTERPUESTO O LO DESECHA DEBE EMITIRSE POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL 
TRIBUNAL DE ALZADA, POR LO QUE SI ÚNICAMENTE FUE SUSCRITO POR SU PRESIDENTE, 
DICHA ACTUACIÓN CARECE DE VALIDEZ. 
 
El artículo 475 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que el tribunal de alzada es 
quien debe pronunciarse de plano sobre la admisión del recurso de apelación; de ahí que el acuerdo 
respectivo debe emitirse por todos los titulares integrantes, y a ellos en conjunto corresponde 
pronunciarse o suscribirlo; esto, porque el artículo 3o., fracción XVI, del propio código, dispone que el 
tribunal de alzada es el órgano jurisdiccional integrado por uno o tres Magistrados, que resuelve la 
apelación, federal o de las entidades federativas. Así, cuando el auto por el que se desecha el recurso 
de apelación es emitido únicamente por el presidente del tribunal, dicha actuación carece de validez, 
al incumplirse en su emisión el requisito formal de mérito, previsto en el precepto 475 citado. Es 
oportuno agregar que el sistema penal acusatorio es un proceso desformalizado, pues busca acabar 
con antiguos tecnicismos innecesarios del sistema mixto o tradicional; no obstante, para el éxito del 
sistema, deben evitarse, en la medida de lo posible, concesiones de amparo inocuas e 
intrascendentes. En este sentido, el criterio adoptado no se traduce en que cualquier acuerdo de 
trámite de un órgano colegiado de apelación del nuevo sistema debe ser firmado, invariablemente, por 
la totalidad de los integrantes del tribunal de apelación, sino que debe atenderse al tipo de resolución 
de que se trate, como cuando lo constituye un auto que tiene por no interpuesto o desecha un recurso 
de apelación, pues con su emisión finaliza la instancia, por tanto, el juicio penal; distinto sería el caso 
del auto que admite a trámite el recurso de apelación, pues haciendo abstracción de cuestiones 
relacionadas con la procedencia del juicio de amparo indirecto, ningún fin práctico tendría el obligar 
que esté signado por todos los integrantes de un tribunal de apelación colegiado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020093  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: V.2o.P.A.16 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA EL AUTO DEL 
TRIBUNAL DE ALZADA QUE DETERMINA NO ADMITIRLO O DESECHARLO PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL DIVERSO DE REVOCACIÓN, 
AL ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La fracción XVIII del precepto citado dispone que previamente a la promoción del juicio de amparo 
directo, debe agotarse el principio de definitividad, esto es, el recurso o medio ordinario de defensa 
previsto por la ley ordinaria, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas las 
resoluciones de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo; sin embargo, esa regla general 
admite excepciones, por las cuales el quejoso quedaría en libertad de cumplir o no con ese principio, 
como sería cuando la procedencia del medio ordinario de defensa se sujete a una interpretación 
adicional. Ahora bien, es cierto que el artículo 465 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
prevé la procedencia del recurso de revocación contra las determinaciones de mero trámite; sin 
embargo, se refiere a actos o proveídos dictados en cualquiera de las etapas del procedimiento penal, 
y respecto de éstas, el artículo 211 del propio código no prevé expresamente que la segunda instancia 
sea parte de ellas, porque señala únicamente las de investigación, intermedia y de juicio, y que el 
proceso dará inicio con la audiencia inicial y terminará con la sentencia firme; pero, además, en 
términos de este último numeral, pareciera que la etapa de juicio, última fase del proceso penal 
acusatorio, sólo comprende hasta la sentencia del tribunal de enjuiciamiento, la cual debe estimarse 
que se trata de la emitida en primera instancia, y ello se corrobora con el contenido del artículo 3o., 
fracciones XV y XVI, del código citado, que define perfectamente al tribunal de enjuiciamiento y al 
tribunal de alzada. Esto se traduce en que no existe fundamento legal suficiente, o bien, se tendría que 
efectuar una interpretación adicional, para estimar que aquel recurso (revocación) procede contra el 
supuesto que interesa (no admisión de la apelación) lo que traería como consecuencia que, en todo 
caso, el recurrente tendría que realizar una interpretación adicional y sistemática de diversos 
numerales, que no se obtiene directamente de la redacción de los preceptos que regulan la 
procedencia del recurso de revocación mencionado, contra el acto que pretende combatir; ejercicio de 
interpretación que no es exigible a la parte recurrente, en tanto no está obligada a conocer la ley 
mediante la interpretación sistemática de diversos preceptos legales aplicables y así establecer, 
técnicamente, el medio de impugnación que debe oponer antes de ejercer la acción de amparo. De ahí 
que ante la salvedad o excepción evidenciada en el caso en análisis, respecto a la obligación de 
cumplir previamente con el principio de definitividad, se concluye que contra el auto dictado por el 
tribunal de apelación que determina no admitir o desechar el recurso, procede el juicio de amparo 
directo sin necesidad de agotar el recurso de revocación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020092  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T.3 K (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO EN EL QUE NO 
EXISTE UN PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO TOTAL ADOPTADO POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, EN RELACIÓN CON TODOS LOS EFECTOS DE LA 
EJECUTORIA DE AMPARO. 
 
En la jurisprudencia 1a./J. 120/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se establece que la materia del recurso de inconformidad, en términos de los artículos 201 y 
196 de la Ley de Amparo, es determinar si la ejecutoria protectora ha sido cumplida totalmente, esto 
es, sin excesos ni defectos. En estas condiciones, si dicho recurso se interpone contra la 
determinación del Juez o tribunal de amparo que determina que existe, en algunos aspectos, 
cumplimiento parcial a la ejecutoria de amparo y, en un único efecto, imposibilidad material para su 
acatamiento, lo que originó, incluso, que en el mismo proveído se requiriera de nueva cuenta el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo por el aspecto faltante, éste es improcedente, ya que no se 
trata del pronunciamiento respecto al cumplimiento total adoptado por parte de las autoridades 
responsables en relación con todos los efectos de la ejecutoria de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020091  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.1o.T.59 L (10a.)  
 
PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO DE QUIEN EJERCE FUNCIONES 
DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN UNA EMPRESA. FORMA EN LA QUE DEBE PROCEDER 
LA JUNTA CUANDO AL CITAR AL ABSOLVENTE SE LE INDICA AL ACTUARIO QUE ESA 
PERSONA YA NO LABORA EN AQUÉLLA. 
 
Los artículos 787 y 793 de la Ley Federal del Trabajo establecen que los contendientes en un juicio 
laboral pueden solicitar a la Junta que cite a absolver posiciones a los directores, administradores, 
gerentes y, en general, a las personas que ejerzan funciones de dirección y administración en la 
empresa o establecimiento, así como a los miembros de la directiva de los sindicatos, cuando los 
hechos que dieron origen al conflicto les sean propios y se les hayan atribuido en la demanda o 
contestación, o bien, que por razones de sus funciones les deban ser conocidos; así como que cuando 
la persona a quien se señale para absolver posiciones sobre hechos propios ya no labore en la 
empresa o establecimiento, previa comprobación del hecho, la autoridad laboral requerirá al oferente 
para que proporcione el domicilio donde aquélla deba ser citada; precisando que, si quien ofreció la 
prueba ignora el domicilio del absolvente para hechos propios, lo hará del conocimiento del tribunal 
laboral para que requiera a la empresa y ésta proporcione el último domicilio que tenga registrado del 
absolvente, así como que si esa persona dejó de laborar para ella por un término mayor de tres 
meses, por lo que, en este caso, la prueba cambiará su naturaleza a testimonial. Conforme a lo 
anterior, cuando se ofrece una prueba confesional para hechos propios a cargo de quien ejerce 
funciones de dirección y administración en una empresa que figura como contendiente en un juicio 
laboral y, al pretender efectuar la citación respectiva, se indica al actuario que aquél ya no labora para 
la mencionada persona moral, sin acreditar ese hecho, la Junta está obligada a requerir a ésta para 
que informe y, en su caso, acredite que dejó de ser su trabajador, previamente a que requiera al 
oferente para que proporcione el domicilio donde deba ser citado, pues de esa manera es posible 
comprobar el hecho de que el absolvente dejó de laborar para la empresa, lo que posibilita que la 
autoridad pueda requerir al oferente para que proporcione el domicilio donde deba ser citado dicho 
absolvente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020090  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.7o.A.33 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTOS PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS Y 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. SUS NOTAS DISTINTIVAS. 
 
De acuerdo con los artículos 79 y 108 a 114 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el sistema de responsabilidades de los servidores públicos se estructura a partir de 
diversos tipos de éstas, entre las que destaca la resarcitoria, cuyo objeto es restituir a la hacienda 
pública y al patrimonio de los entes públicos el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero 
que se les hayan causado, con el fin de dejar indemne el patrimonio del Estado. Por su parte, los 
procedimientos de responsabilidad administrativa tienen como finalidad imponer una sanción a los 
servidores públicos que, en ejercicio de sus funciones, lleven a cabo una actuación anómala que 
presuponga la existencia de un tipo administrativo que conlleve el reproche a una infracción a través 
de una pretensión punitiva. En ese orden de ideas, el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias persigue una pretensión reipersecutoria, es decir, el interés del Estado 
no es castigar al servidor público, sino buscar la integridad de su patrimonio, en virtud de que la 
conducta atribuida ha causado un daño patrimonial al ente público, tan es así que este tipo de 
responsabilidades se fincarán, independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de 
las sanciones, incluso de carácter penal que imponga la autoridad judicial, lo que de suyo implica que 
el procedimiento resarcitorio y el administrativo sancionador no son excluyentes entre sí, ya que parten 
de supuestos y persiguen objetivos distintos. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020089  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.7o.A.34 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. LE 
SON INAPLICABLES LOS PRINCIPIOS DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA E IN DUBIO PRO REO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES.", 
sostuvo que el principio de presunción de inocencia, como derecho fundamental de toda persona, 
resulta aplicable a los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como 
resultado de la facultad punitiva del Estado, con matices o modulaciones, según el caso, debido a su 
naturaleza gravosa. Ahora bien, la finalidad perseguida con la instauración de un procedimiento de 
responsabilidad resarcitoria, es restituir a la hacienda pública y al patrimonio de los entes públicos el 
monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se les hayan causado, con el fin de dejar 
indemne el patrimonio del Estado, esto es, se trata de una pretensión reipersecutoria, habida cuenta 
que el interés del Estado no es castigar al servidor público, sino buscar la integridad de su patrimonio. 
Por su parte, los procedimientos de responsabilidad administrativa tienen por objeto imponer una 
sanción a los servidores públicos que, en ejercicio de sus funciones, lleven a cabo una actuación 
anómala que presuponga la existencia de un tipo administrativo que conlleve el reproche a una 
infracción a través de una pretensión punitiva. Por tanto, a los procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias, al no ser punitivos, les son inaplicables los principios de presunción de 
inocencia e in dubio pro reo, toda vez que aquéllos no toman en cuenta los principios que deben regir 
el desempeño de las funciones que tenía el sancionado, sino que la reprochabilidad de esa conducta 
atiende únicamente a que se hubiera causado un daño patrimonial, dada la pretensión del ente público 
que tiene por objeto dejar indemne al patrimonio del Estado, por sí o por otro, por la omisión en el 
ejercicio de sus atribuciones, a causa de una culpa legal, un daño, perjuicio o agravio ocasionado. Lo 
anterior, porque los principios previstos por el derecho penal, con las modulaciones respectivas, sólo 
podrían aplicarse en el derecho administrativo disciplinario, en lo que resulte pertinente, para fundar y 
motivar la sanción en los procedimientos relativos; sin embargo, en el procedimiento resarcitorio, 
cuando se advierta la responsabilidad del agente, la consecuencia radicará en ordenar reparar el daño 
patrimonial causado. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2020088  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.260 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE INSUMOS 

ESENCIALES QUE PUEDAN GENERAR EFECTOS ANTICOMPETITIVOS. CONTENIDO DE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE EMITIDA POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, CUANDO INVOLUCRA MERCADOS REGULADOS POR OTRAS AGENCIAS. 
 

El artículo 28, párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala 
que la Comisión Federal de Competencia Económica tiene por objeto garantizar la libre competencia y 
concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las 
concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que 

establecen la propia Constitución y las leyes, para lo cual cuenta con las facultades necesarias, entre éstas, 
de conformidad con dicho numeral y el diverso 12, fracción II, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, la de determinar la existencia y regular el acceso a insumos esenciales. Por su parte, de 
acuerdo con el artículo 94, párrafo tercero, de la ley citada, el procedimiento de investigación para 
determinar la existencia de insumos esenciales que puedan generar efectos anticompetitivos concluirá, en 

su caso, con una resolución que podrá incluir: recomendaciones a las autoridades públicas cuando se 
determine la existencia de disposiciones jurídicas que impidan o distorsionen la libre concurrencia y 
competencia en el mercado, a fin de que provean lo conducente; o, la determinación sobre la existencia de 
insumos esenciales y lineamientos para regular, según sea el caso, las modalidades de acceso, precios o 

tarifas, condiciones técnicas y calidad, así como el calendario de aplicación. En cuanto a estos lineamientos 
se refiere, debe tenerse presente que la facultad regulatoria del órgano mencionado tiene un límite material 
y otro jerárquico, como lo determinaron tanto el Pleno, como la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia constitucional 117/2014 y los amparos en revisión 

952/2016 y 1307/2017, respectivamente, cuyas consideraciones resultan aplicables por analogía. De este 
modo, derivado de ese límite material, que es congruente con el modelo de Estado regulador que se adoptó 
a partir de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013 –
entendido como el modelo de diseño estatal insertado para atender necesidades muy específicas de la 

sociedad postindustrial (suscitadas por el funcionamiento de mercados complejos), mediante la creación de 
ciertas agencias independientes, para depositar en éstas la regulación de determinadas cuestiones 
especializadas sobre la base de disciplinas o racionalidades técnicas–, se concluye que tratándose de 
mercados regulados, en los que existe una autoridad ad hoc para emitir las medidas regulatorias 
correspondientes, en la resolución que ponga fin al procedimiento de que se habla, la Comisión Federal de 

Competencia Económica debe constreñirse a emitir, en su caso, las recomendaciones de referencia, sin 
que pueda dictar medidas regulatorias, so pena de rebasar con ello su competencia material y contravenir 
el principio de división de poderes, por desplegar sus facultades en un ámbito para el que no fue creada o 
no está especializada, sino que existe una autoridad a la que ex profeso se le dotó de esa facultad 

regulatoria, en función de los conocimientos técnicos y especializados que exige el mercado 
correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020087  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.57 P (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LOS ARTÍCULOS 201, FRACCIÓN I Y 202, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL REQUERIR PARA SU 
APERTURA LA PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO VULNERAN EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Conforme a los artículos 1o., 20, apartado A, fracción VII y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 201 y 202 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como de 
la exposición de motivos de este último precepto, se colige que lo que constituye un derecho del 
inculpado, es que pueda llevarse a cabo el procedimiento abreviado cuando éste no presente 
oposición, ya que la sola decisión del Ministerio Público es insuficiente, en tanto que es necesario que 
el imputado manifieste expresamente su aceptación de manera libre e informada; que el Constituyente 
facultó al legislador ordinario para establecer en la legislación secundaria, los supuestos y 
modalidades, esto es, los requisitos para esa forma de terminación anticipada; que el procedimiento 
abreviado constituye una medida de política criminal del Estado que se ejerce por el Ministerio Público 
y que se encuentra regulado conforme a la ley. Acorde con lo anterior, el Poder Legislativo tiene un 
amplio margen para modelar la política criminal en la República Mexicana y para decidir en ese 
contexto, qué medidas se adoptarán para conseguir que el sistema de justicia penal acusatorio se 
oriente a la finalidad buscada, por medio de la imposición de requisitos para acceder a esa terminación 
anticipada; máxime que este procedimiento consiste en un convenio entre las partes en relación con 
los medios de prueba, clasificación jurídica y pena; empero, siempre a instancia del agente del 
Ministerio Público respectivo. Luego, la circunstancia de que la norma secundaria contenga 
condicionamientos para acceder al procedimiento abreviado, no significa que sea inconstitucional, 
pues el hecho de que no permita que el imputado acceda al procedimiento abreviado, si el Ministerio 
Público no lo solicita, guarda proporcionalidad y es razonable, porque cuando resulte conveniente, por 
política criminal del Estado y para el sistema penal acusatorio, tras estudiarse detalladamente la 
carpeta de investigación, las circunstancias particulares del caso y de las posibilidades procesales 
existentes, el Ministerio Público puede proponer a los imputados optar por esa terminación anticipada, 
quienes también, analizando los aspectos referidos, podrán aceptar la propuesta, la que autorizará el 
Juez de control respectivo, siempre que se reúnan los demás requisitos. Lo anterior, en el entendido 
de que el legislador tiene facultad para generar ciertas limitaciones, siempre y cuando éstas resulten 
razonables y proporcionales como en la especie. Así que los artículos 201, fracción I y 202, párrafo 
primero, del código mencionado, en cuanto requieren para la apertura del procedimiento abreviado la 
petición expresa del Ministerio Público, no vulneran el derecho de acceso a la justicia del inculpado, 
pues éste se observa desde el momento en que el gobernado tiene acceso a un juicio, en el que podrá 
exponer las defensas que estime conducentes. Por tanto, es ilegal que mediante el control difuso de 
constitucionalidad o convencionalidad, ex officio o a petición de parte, se desapliquen los preceptos 
invocados en la parte destinada a restringir el inicio del procedimiento abreviado, sólo a petición del 
Ministerio Público. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la  
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Federación. 
Época: Décima Época  
Registro: 2020085  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.189 C (10a.)  
 
PENSIONES COMPENSATORIA RESARCITORIA DE CARÁCTER VITALICIO Y SOLIDARIA. 
PUEDEN COEXISTIR, AL SER DE NATURALEZA DISTINTA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, reiteradamente, que todo 
órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, a fin de verificar si 
existe una situación de violencia o vulnerabilidad que por cuestiones de género, impida impartir justicia 
de manera completa e igualitaria. Ahora bien, si la cónyuge recibe alimentos por parte de alguno de 
sus hijos, ello no conlleva la cancelación de una pensión compensatoria, pues son de naturaleza 
distinta. Así, la obligación de dar alimentos a cargo de los descendientes encuentra su fundamento en 
el deber de solidaridad y responde a la necesidad apremiante de uno de los progenitores. En cambio, 
la pensión compensatoria tiene como finalidad resarcir el costo de oportunidad del cónyuge, que en 
aras del funcionamiento del matrimonio, asumió las cargas domésticas y de cuidado en mayor medida 
que el otro, sin recibir remuneración a cambio. En ese sentido, la existencia de una pensión solidaria, 
no subsana los costos sufridos por la mujer ama de casa, ya que por esa posición en la estructura 
familiar, no pudo hacerse de una independencia económica. Por tanto, la pensión compensatoria 
resarcitoria de carácter vitalicio no debe ser cancelada por la existencia de una pensión solidaria, pues 
de esta manera se asegura la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos cónyuges. 
Estimar lo contrario, implicaría invisibilizar el valor del trabajo doméstico, sin considerar el esfuerzo por 
el tiempo dedicado al trabajo no remunerado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020084  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (V Región)2o.7 A (10a.)  
 
PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS. EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN II Y 
LA TABLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 21, AMBOS DE LA LEY DE PENSIONES PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT, AL ESTABLECER UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE HOMBRES Y MUJERES PARA OBTENERLA, BAJO LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, CUMPLEN CON EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 
 
El trato pensionario diferenciado en favor de la mujer trabajadora, establecido en los preceptos 
señalados, consistente en que ésta, partiendo de los 15 y hasta cumplir 28 años de servicio podrá 
obtener, proporcionalmente, hasta el 100% de la cuota diaria de la pensión de retiro, mientras que en 
el caso de los hombres se requieren 2 años más para alcanzar ese porcentaje, cumple con el principio 
de igualdad, porque en la vida del varón trabajador no se aprecian las circunstancias que enfrenta una 
mujer, como son: el estigma y rol proyectado en la mujer-madre (aspecto biológico) y la injusticia de 
dobles jornadas laborales, en tanto trabajadoras y responsables del hogar (aspectos social y cultural). 
Además, bajo la perspectiva de género deben estudiarse las ventajas o desventajas pensionarias en el 
trato de ambos sexos, y ello conduce a afirmar con justicia que la diferencia en años de servicio y 
porcentaje de pensión para la mujer representa un reconocimiento mínimo y una compensación y 
medida afirmativa para impulsar la paridad laboral; de ahí que se considere que el trato desigual 
indicado es justificable constitucionalmente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020083  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.1o.T.58 L (10a.)  
 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDE PARA IMPUGNAR TANTO 
LOS VICIOS DE LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN, COMO AQUELLOS EN LOS QUE PUDO 
INCURRIR LA AUTORIDAD LABORAL AL ORDENAR SU PRÁCTICA. 
 
El incidente de nulidad previsto en el artículo 762, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, es el medio 
ordinario de defensa con el que cuentan las partes en un juicio laboral para impugnar una notificación, 
ya que mediante él, la Junta puede analizar el cumplimiento de las formalidades previstas en la citada 
legislación respecto de la notificación impugnada, lo que incluye tanto la forma en que se ordenó la 
práctica de esa comunicación procesal, como la manera en que el actuario desarrolló la diligencia 
correspondiente, pues los artículos 739 a 751 señalan los términos en que deben practicarse las 
notificaciones, y las obligaciones a cargo de quienes materialmente realizan las diligencias, así como 
de las Juntas que las ordenan, en tanto que el diverso numeral 752 precisa que serán nulas las 
notificaciones que no se practiquen conforme a los preceptos referidos, lo que implica que la materia 
de estudio en el incidente de nulidad no sólo incluye los vicios de la diligencia de notificación, sino 
también aquellos en los que pudo incurrir la autoridad laboral al ordenar su práctica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020081  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.56 P (10a.)  
 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, AL ACUDIR AL JUEZ DE 
CONTROL DEL CONOCIMIENTO, DEBE INFORMARLE LA OMISIÓN CONCRETA EN LA QUE 
ESTIMA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO HA INCURRIDO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN. 
 
El precepto citado no establece requisito de procedencia del medio de impugnación que prevé, pues 
sólo hace referencia a la parte legitimada para inconformarse y a la forma en que se sustanciará –
mediante una audiencia, en la que serán citados la víctima u ofendido, el Ministerio Público y, en su 
caso, el imputado y su defensor, y en la que el Juez decidirá en definitiva–; no obstante, para agilizar 
los asuntos generados dentro del sistema penal acusatorio, y en atención al principio de contradicción 
que lo rige, cuando la víctima u ofendido acude ante el Juez de control, en términos del artículo 258 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, debe informarle la omisión concreta en la que estima 
que el Ministerio Público ha incurrido durante la investigación del hecho que con apariencia de delito 
denunció, para que la autoridad judicial pueda convocar al agente del Ministerio Público respectivo, 
con conocimiento de lo que se le atribuye, y luego, para generar el debate a que haya lugar, en la 
audiencia que corresponda. Esto es, no es dable que el inconforme pretenda que se lleve a cabo todo 
un procedimiento ante el Juez de control, con la manifestación inicial y genérica de que el Ministerio 
Público ha incurrido en omisiones durante la etapa de investigación, pues ello conlleva el riesgo de 
retardo innecesario en la integración de la carpeta correspondiente, en la medida en que bastaría 
alegar, en términos generales, que la procuraduría ha sido omisa, para que en cualquier momento y 
sin mayor razón, la víctima u ofendido movilice el aparato judicial y sea hasta la audiencia, una vez 
agotados los recursos materiales, temporales y judiciales, que se advierta que la alegación es tan 
genérica que no es dable examinarla pues, de lo contrario, significaría que el Juez deba pronunciarse 
sobre el particular, con base en el análisis oficioso de todas las obligaciones que la representación 
social tiene al integrar carpetas de investigación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020080  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXXII.1 CS (10a.)  
 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA. LOS 
ARTÍCULOS 34, FRACCIÓN XXIV, 58, FRACCIÓN XIII Y 77 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LA ENTIDAD, AL ESTABLECER EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN RELATIVO, SIN 
QUE ESTÉ BASADO EN MECANISMOS OBJETIVOS QUE GARANTICEN LA LIBRE 
CONCURRENCIA, SON INCONSTITUCIONALES E INCONVENCIONALES. 
 
Los artículos 1o., 5o. y 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 
23, numeral 1, inciso c), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25, inciso c), del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos prevén el derecho humano de acceso, en 
condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas nacionales, entre las que se encuentra la 
jurisdiccional. Correlativamente, de dichos preceptos deriva la obligación del Estado Mexicano de 
adoptar las medidas necesarias para respetar y garantizar ese derecho en el proceso de selección y 
nombramiento de los juzgadores. En consecuencia, los artículos 34, fracción XXIV, 58, fracción XIII y 
77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, al establecer el proceso de 
selección y designación de los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa local, en el que el 
titular del Poder Ejecutivo propone los nombramientos condignos y el Congreso goza de la facultad de 
aprobarlos o rechazarlos, sin que esté basado en mecanismos objetivos que garanticen la libre 
concurrencia, en aras de que se elija a las personas idóneas, con base en sus méritos personales y 
capacidad profesional para el ejercicio de la función jurisdiccional, son inconstitucionales e 
inconvencionales. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020079  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.2o.P.A.24 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE SONORA. ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, AL ESTABLECER LA 
NORMATIVA DE ESA ENTIDAD UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. 
 
Del artículo 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que se actualiza una excepción al principio de definitividad cuando las leyes que rijan a los actos a que 
ese precepto se refiere establezcan un plazo mayor al previsto en la Ley de Amparo para otorgar la 
suspensión provisional, independientemente de que el acto, en sí mismo considerado, sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con esa ley. Ahora bien, de la interpretación de los artículos 
63 de la Ley de Justicia Administrativa, 150 y 161, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos para el Estado de Sonora, se colige que el primero no señala un plazo igual o menor al de 
veinticuatro horas para proveer sobre la suspensión del acto impugnado, como lo dispone el artículo 
112 de la Ley de Amparo y, que si se recurre supletoriamente a la legislación adjetiva civil aludida, el 
Magistrado del tribunal administrativo deberá proveer sobre la admisión de la demanda y, por ende, 
respecto de la suspensión del acto impugnado, dentro del plazo de tres días. Consecuentemente, 
como la normativa local aludida establece un plazo mayor que la Ley de Amparo para el otorgamiento 
de la suspensión de los actos reclamados, se actualiza la excepción al principio de definitividad 
inicialmente mencionada, que permite al particular acudir al amparo indirecto sin agotar previamente el 
juicio contencioso administrativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020078  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.2o.T.7 L (10a.)  
 
JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. SI 
CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2014-
2016, AQUÉLLOS CUMPLIERON CON LAS CONDICIONES DE EDAD O ANTIGÜEDAD Y 
EJERCIERON ESE DERECHO, LOS BENEFICIOS PREVISTOS EN AQUÉL SE CONSERVARON 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, POR LO QUE SU CUANTIFICACIÓN DEBE HACERSE EN 
TÉRMINOS DE ESE CONTRATO. 
 
Conforme al segundo párrafo del apartado primero de la cláusula 69 del Contrato Colectivo de Trabajo, 
bienio 2016-2018, celebrado entre la Comisión Federal de Electricidad y el Sindicato Único de 
Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, los trabajadores jubilados durante 2016, podrán 
reclamar el otorgamiento de la pensión en los términos previstos en el contrato correspondiente al 
bienio 2014-2016, dado que la cláusula aludida, al establecer que los trabajadores que a partir de la 
entrada en vigor del contrato 2016-2018 y durante el año en cita, cumplan con las condiciones de edad 
o antigüedad para jubilarse conforme a lo previsto en el contrato 2014-2016, podrán optar por ejercer 
su derecho a la jubilación en los términos previstos en él, permite su aplicación retroactiva en beneficio 
del trabajador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020076  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.261 A (10a.)  
 
INSUMO ESENCIAL CONTROLADO POR EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO EN EL MERCADO RELEVANTE DE PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ATERRIZAJE Y DESPEGUE, PLATAFORMA Y CONTROL EN PLATAFORMAS. LOS 
TRANSPORTISTAS AÉREOS TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN EL AMPARO 
INDIRECTO LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
MEDIANTE LA CUAL DETERMINÓ SU EXISTENCIA Y FIJÓ LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL 
ACCESO A AQUÉL. 
 
Mediante la resolución de 26 de junio de 2017, emitida en el procedimiento IEBC-001-2015, la 
Comisión Federal de Competencia Económica determinó la existencia de un insumo esencial 
controlado por el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México en el mercado relevante de 
provisión de los servicios de aterrizaje y despegue, plataforma y control en plataformas, consistente en 
la infraestructura integrada por la pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales y las plataformas de 
dicha terminal aérea, por lo que emitió recomendaciones para diversas autoridades y, a fin de regular 
la forma de acceso a ese insumo esencial, fijó lineamientos para el propio aeropuerto. Ahora, aun 
cuando es cierto que éste es quien debe aplicarlos, respecto de la asignación de horarios de aterrizaje 
y/o despegue, también lo es que esos lineamientos son susceptibles de impactar en los transportistas 
aéreos, pues son éstos quienes hacen uso de la infraestructura aeroportuaria en las fechas y horas 
asignadas, lo que revela su interés jurídico para reclamar en el amparo indirecto la resolución 
mencionada, máxime que el propio órgano regulador les reconoció su interés en el procedimiento de 
origen, en términos del artículo 94, fracción III, de la Ley Federal de Competencia Económica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2020075  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.263 A (10a.)  
 

INSUMO ESENCIAL CONTROLADO POR EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN EL MERCADO RELEVANTE DE PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATERRIZAJE Y 
DESPEGUE, PLATAFORMA Y CONTROL EN PLATAFORMAS. LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA MEDIANTE LA CUAL DETERMINÓ SU EXISTENCIA Y 
FIJÓ LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL ACCESO A AQUÉL, VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES. 
 

Mediante la resolución de 26 de junio de 2017, emitida en el procedimiento IEBC-001-2015, la Comisión 
Federal de Competencia Económica determinó la existencia de un insumo esencial controlado por el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México en el mercado relevante de provisión de los servicios de 
aterrizaje y despegue, plataforma y control en plataformas, consistente en la infraestructura integrada por la 

pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales y las plataformas de dicha terminal aérea, al efecto, emitió 
diversas recomendaciones para el Congreso de la Unión, el Ejecutivo Federal y la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; asimismo, estableció medidas para regular la forma de acceso a aquel 
insumo esencial, fijando lineamientos para el propio aeropuerto. Ahora, de conformidad con los artículos 27, 
párrafos primero y cuarto, 42, fracción VI y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
36, fracciones IV, V, VI, XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracciones I a IX, 6, fracciones I, IV y V, 9 y 63 de la Ley de Aeropuertos; 93, 94 y 95 de su reglamento; 1, 6, 
fracciones I, III, IV y XIX y 7 de la Ley de Aviación Civil; y 21, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, X, XIII, XIX y 
XXXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se concluye que la 
resolución indicada rebasó la competencia material del órgano autónomo y, en consecuencia, viola el 
principio de división de poderes, al regular los servicios de provisión de horarios de aterrizaje y despegue –
conocidos como slots–, pues esa facultad corresponde al Poder Ejecutivo y a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, en función del 

conocimiento técnico y especializado que envuelve el sector aeroportuario, pues los slots son las 
autorizaciones que concede la entidad que gestiona el aeropuerto para hacer uso de la infraestructura de 
éste en una fecha y hora específicas, y son precisamente para que las aeronaves despeguen y aterricen 
acorde con la capacidad de operación de aquél, por lo cual, ésta debe regirse sobre bases de seguridad, 
eficiencia y calidad, y las asignaciones deben hacerse con criterios equitativos y no discriminatorios. 
Muestra de la complejidad técnica que representa la asignación de los slots explica la creación de la 
Asociación Internacional de Transporte Aéreo, organismo experto en materia de aeronáutica internacional y 
referente para la regulación correspondiente, quien emitió las "Directrices Mundiales de Slots", con la 
finalidad de homologar las reglas relativas y promover los servicios aéreos en condiciones de seguridad, 
eficiencia económica y confianza; igualmente, muestra del hecho que se está ante un mercado no 
convencional, cuya dimensión territorial no se limita al ámbito nacional, en el cual convergen transportistas 
aéreos de distintas latitudes, que involucra un bien cuya extensión y modalidades se sujetan al derecho 
internacional (espacio aéreo), lo son los diversos convenios internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano, por lo que las medidas que sobre el particular se adopten no pueden ser ajenas a esa 
normatividad. Lo que, además, revela la pertinencia en que sean el Poder Ejecutivo y las dependencias 
señaladas las que regulen los servicios de provisión de horarios de aterrizaje y despegue de aeronaves, 
pues aquéllos son quienes conocen de primera mano y con mejor detalle los pormenores, el contexto y 
términos que rodean los convenios suscritos sobre la materia, de conformidad con el artículo 133 
constitucional. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020074  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.262 A (10a.)  
 
INSUMO ESENCIAL CONTROLADO POR EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO EN EL MERCADO RELEVANTE DE PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ATERRIZAJE Y DESPEGUE, PLATAFORMA Y CONTROL EN PLATAFORMAS. EL HECHO DE 
QUE LA EVENTUAL CONCESIÓN DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA MEDIANTE LA CUAL DETERMINÓ SU 
EXISTENCIA Y FIJÓ LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL ACCESO A AQUÉL, SE TRADUZCA 
EN ALGUNA VENTAJA PARA OTROS AGENTES ECONÓMICOS QUE NO FUERON PARTE DEL 
LITIGIO CONSTITUCIONAL, NO TORNA IMPROCEDENTE EL JUICIO POR VIOLACIÓN AL 
PRINCIPIO DE RELATIVIDAD. 
 
El principio de relatividad que rige en materia de amparo, aun cuando sigue vigente, se matizó con 
motivo de la reforma constitucional correspondiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de junio de 2011. Acorde con ello, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo que dicho principio debe ser reinterpretado a la luz del nuevo marco constitucional, con la 
finalidad de que el juicio de amparo cumpla con la función que le está encomendada: la protección de 
todos los derechos fundamentales de las personas. En ese sentido, si bien es cierto que el principio 
señalado implica que los Jueces de amparo no pueden ordenar directamente en sus sentencias la 
protección de los derechos de quienes no hayan acudido al juicio, también lo es que, al proteger a los 
quejosos, de manera contingente puede beneficiarse a terceros ajenos a la controversia constitucional. 
Bajo ese contexto, la eventual concesión del amparo contra la resolución de 26 de junio de 2017, 
emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica en el procedimiento IEBC-001-2015, 
mediante la cual determinó la existencia de un insumo esencial controlado por el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México en el mercado relevante de provisión de los servicios de 
aterrizaje y despegue, plataforma y control en plataformas, al igual que emitió recomendaciones para 
diversas autoridades y, a fin de regular la forma de acceso a ese insumo esencial, fijó lineamientos 
para la propia terminal aérea, no implica una transgresión al principio de relatividad que torne 
improcedente el amparo, pues de acuerdo con su nuevo diseño carece de relevancia, para efectos de 
su procedencia, el hecho de que una sentencia pueda traducirse en alguna ventaja para otros agentes 
económicos que no fueron parte del litigio constitucional, ya que es perfectamente admisible que al 
proteger a los quejosos, indirectamente se beneficie a aquéllos, máxime porque la resolución 
administrativa mencionada envuelve medidas regulatorias; de ahí que una eventual concesión de la 
protección constitucional, al igual que sucede en el amparo contra normas generales, se traducirá en 
la obligación de las responsables de inaplicar, en lo presente y futuro la resolución reclamada en 
perjuicio del promovente, sin que ello pueda extenderse a otros agentes económicos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020070  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.P.13 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE SI QUIEN SE EXCUSA ES EL 
SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES DEL TITULAR. 
 
El artículo 51 de la Ley de Amparo regula los casos en los cuales los funcionarios judiciales que 
conozcan de los juicios de amparo deberán excusarse por incurrir en alguna de las causas de 
impedimento. Luego, si un secretario de juzgado encargado del despacho por vacaciones del titular, 
se declara impedido para conocer de un juicio de amparo indirecto, se estima que, con ese carácter, 
es improcedente dicha declaración, pues de una interpretación armónica del artículo 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, cuando se presenta alguna de las hipótesis de 
impedimento establecidas en el artículo 51 referido, y quien va a resolver es un secretario de Juzgado 
de Distrito encargado del despacho por vacaciones del titular, no está autorizado para declararse 
impedido, pues la ley sólo contempla a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, así como a las autoridades que conozcan de los juicios 
de amparo, incluso, a los secretarios en funciones de Juez o Magistrado. Bajo ese contexto, lo 
procedente sería suspender o diferir la audiencia constitucional, y permitir que el titular, a su regreso, 
resuelva en definitiva; lo anterior, dada la temporalidad limitada que prevé la hipótesis de un secretario 
encargado del despacho por el periodo vacacional o inferior a quince días; contrario a ello, se 
permitiría que en la mayoría de los supuestos para cuando se dé trámite al impedimento en términos 
de la Ley de Amparo, ya habrá desaparecido la causal que lo originó con la reincorporación del titular, 
lo que propiciaría que quedara sin materia y el retardo en la administración de justicia, en virtud de que 
el despacho jurisdiccional está supeditado al periodo vacacional del titular o en un tiempo inferior a 
quince días. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020069  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: VIII.3o.P.A.1 P (10a.)  
 
IDENTIDAD DE GÉNERO DE LAS PERSONAS TRANS. SI EL QUEJOSO MANIFIESTA, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE ASUME A SÍ MISMO COMO TAL, Y SU AFIRMACIÓN 
SE ENCUENTRA ROBUSTECIDA CON INDICIOS QUE DEMUESTREN ESE ASPECTO, ELLO ES 
SUFICIENTE PARA TENER POR ACREDITADO SU DICHO, SIN EXIGIR QUE LO COMPRUEBE 
CON ALGÚN MEDIO PROBATORIO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la identidad de género 
supone la manera en que la persona se asume a sí misma y que comprende la vivencia interna e 
individual del género como cada persona la siente, la cual podría corresponder o no con el sexo 
asignado al momento de su nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo y otras expresiones 
de género como la vestimenta, el modo de hablar y los modales. En este sentido, si en el juicio de 
amparo el quejoso manifiesta, bajo protesta de decir verdad, ser una persona trans, y esa afirmación 
además se encuentra robustecida con indicios que demuestren tal aspecto, ello es suficiente para 
tener por acreditado su dicho pues, a la luz de lo anterior, existe una clara imposibilidad de exigir a las 
personas que prueben, por algún medio la manera en que se conciben a sí mismas y la vivencia 
interna de su género. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020067  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.A.3 CS (10a.)  
 
ESPECTRO AUTISTA. CUANDO UNA ESCUELA PRIVADA QUE PRESTA EL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA LIMITA, EXCLUYE O SEGREGA UNILATERALMENTE A UN MENOR DE 
EDAD DEL HORARIO GENERAL DE LA COMUNIDAD ESCOLAR POR ESA CONDICIÓN Y EXIGE 
PARA SU PERMANENCIA UN ASISTENTE ACADÉMICO CON CIERTAS CARACTERÍSTICAS, 
TRANSGREDE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA EDUCACIÓN INCLUSIVA Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE DISCAPACIDAD. 
 
Cuando una escuela privada que imparte educación básica con autorización del Estado limita, excluye 
o segrega unilateralmente a un menor de edad del horario general de la comunidad escolar por su 
condición con espectro autista y condiciona su permanencia a la asignación de un asistente 
académico externo denominado "sombra" o "monitor" que acompañe al menor dentro del colegio, 
exigiendo sin justificación fundada ciertas características físicas para éste, transgrede sus derechos 
fundamentales a la educación inclusiva y a la no discriminación, reconocidos y protegidos por los 
artículos 1o. y 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual se refiere a la 
"discriminación por motivos de discapacidad", como cualquier distinción, exclusión o restricción por 
motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales, en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. 
Asimismo, reconoce el derecho a las personas con discapacidad a la educación sin discriminación y 
sobre la base de la igualdad de oportunidades, para lo cual, se asegurará un sistema de educación 
inclusivo a todos los niveles, garantizando que los niños y las niñas no queden excluidos de la 
enseñanza primaria gratuita y obligatoria por motivos de discapacidad; de ahí que el Estado y los 
encargados de aplicar las referidas disposiciones (escuelas privadas y públicas que impartan nivel 
básico de educación) tienen la obligación de respetar y hacer respetar tal prerrogativa. En 
consecuencia, las recomendaciones que haga el centro escolar deben estar basadas en dictámenes 
médicos o psicopedagógicos que, en su caso, justifiquen fundadamente la necesidad de algún ajuste 
razonable y siempre deben ir encaminadas al beneficio del menor, sin que llegue a condicionarse su 
ingreso o permanencia de manera unilateral, arbitraria o injustificada. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020066  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.42 K (10a.)  
 
ESCUELA PRIVADA QUE PRESTA EL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA. TIENE EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO, CUANDO LIMITA, EXCLUYE O SEGREGA UNILATERALMENTE A UN 
MENOR DE EDAD DEL HORARIO GENERAL DE LA COMUNIDAD ESCOLAR POR SU 
CONDICIÓN CON ESPECTRO AUTISTA. 
 
El derecho a la educación básica, tutelado por el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es uno de los derechos fundamentales prestacionales a cargo del Estado, con la 
función primordial de asegurarlo, respetarlo, promoverlo y garantizarlo, el cual puede ser violado por 
los entes públicos u otros sujetos vinculados que actúan como si lo fuesen por autorización del 
gobierno, como lo son los particulares que brindan servicios educativos. Por tanto, una escuela privada 
que presta el servicio de educación básica con autorización del Estado, cuyas funciones se 
encuentran determinadas por la Ley General de Educación, tiene el carácter de autoridad responsable 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo, cuando se le reclama la orden unilateral y 
obligatoria de limitar, excluir o segregar a un menor de edad del horario general de la comunidad 
escolar por su condición con espectro autista, pues ese acto afecta sus derechos, creando, 
modificando o extinguiendo situaciones jurídicas, ya que desincorpora de la esfera jurídica de la 
persona con discapacidad el derecho fundamental mencionado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020065  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXI.1o.P.A.41 A (10a.)  
 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 
 
Del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte la existencia 
de dos regímenes jurídicos de las relaciones laborales, el regulado en el apartado A y el contenido en 
el apartado B, relativo al vínculo entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores. Tratándose de éste, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversos criterios en el sentido de que el Estado 
tiene una posición jurídica similar a la de un patrón, de modo que no actúa frente a sus trabajadores 
con su poder de imperio, sino en un plano de coordinación. Por su parte, la fracción XIII del apartado B 
indicado establece que los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes, lo 
que significa que dichos servidores públicos tienen una relación administrativa con el Estado, por lo 
que se encuentran excluidos de la aplicación de las normas de trabajo que rigen a los demás 
servidores públicos, de modo que aquéllos no pueden acudir al Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
para dirimir sus conflictos individuales; sin embargo, en aras del derecho fundamental de acceso a la 
justicia, previsto en el artículo 17 constitucional, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País también 
ha sostenido que cuando la legislación estatal no señale con precisión a qué autoridad corresponde 
conocer de las demandas promovidas por los elementos de seguridad pública (policías), en contra de 
autoridades estatales o municipales, como ocurre en la Ley Número 777 del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Guerrero, con la finalidad de que se deduzcan pretensiones derivadas de la 
prestación de sus servicios, la competencia debe recaer en un tribunal que cuente con facultad para 
conocer de las controversias que se susciten entre los particulares y las administraciones públicas 
estatales y municipales, ya sean centralizadas o descentralizadas, esto es, de la materia contenciosa 
administrativa; de ahí que corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa de la entidad conocer de 
esos conflictos, en términos del artículo 4, fracción I, de la ley orgánica de dicho tribunal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020064  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VIII.3o.P.A.3 P (10a.)  
 
DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL DE LAS MUJERES TRANS EN CENTROS DE 
RECLUSIÓN. MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE PARA PREVENIR SU VULNERACIÓN. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el artículo 5, numeral 2, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce que las personas privadas de su libertad 
deben ser tratadas con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, por lo que existe una 
prohibición imperativa, que pertenece al dominio del ius cogens, de recurrir a la práctica de la tortura o 
a infligir tratos crueles, inhumanos o degradantes en su perjuicio. Adicionalmente, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos ha notado que las mujeres trans se encuentran en un riesgo 
mayor de sufrir actos de violencia durante su reclusión, ya que rutinariamente son encarceladas en 
prisiones para hombres. En este sentido, las autoridades deben evaluar o tomar en cuenta las 
particularidades de la persona o del caso concreto para tomar una determinación respecto del lugar de 
reclusión, en aras de prevenir una vulneración al derecho referido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020063  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: VIII.3o.P.A.2 P (10a.)  
 
DERECHO A LA INTEGRIDAD DE UNA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD EN UN CENTRO 
DE RECLUSIÓN. SI SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO LA VIOLACIÓN A AQUÉL, POR 
PRESENTAR EL QUEJOSO LESIONES EN SU CUERPO, NO OBSTANTE QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE SOSTENGA SU INEXISTENCIA, CORRESPONDE A ÉSTA PROPORCIONAR 
UNA EXPLICACIÓN SATISFACTORIA Y CONVINCENTE DE ESA SITUACIÓN. 
 
Cuando la autoridad responsable sostenga la inexistencia del acto reclamado consistente en la 
violación al derecho a la integridad personal de una persona privada de su libertad en un centro de 
reclusión, y de autos se advierta que el quejoso presenta lesiones en su cuerpo, corresponde a 
aquélla proporcionar una explicación satisfactoria y convincente sobre esa situación para desvirtuar las 
alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados, para que, con esa 
información, se determine sobre la existencia del acto reclamado. Lo anterior tiene su justificación en 
el hecho de que, como lo ha sostenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el principal 
elemento que define la privación de la libertad es la absoluta dependencia y sujeción de las personas 
privadas de su libertad al control del personal del establecimiento donde se encuentran recluidas, por 
lo que cuando una persona bajo resguardo estatal aparece con afectaciones a su integridad, 
corresponde a las autoridades esclarecer el origen de éstas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020059  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.58 P (10a.)  
 
AUTOS DICTADOS POR EL JUEZ DE LA CAUSA PENAL DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO. 
PREVIO A ACUDIR AL AMPARO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE ABROGADO). 
 
El precepto mencionado establece que el recurso de revocación procede cuando esa legislación no 
conceda el de apelación, por lo que se está en presencia de una disposición legal de carácter 
enunciativa y no limitativa, al darle cabida a todas las situaciones que expresamente no estén 
previstas en el diverso artículo 273 del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para 
el Estado de Puebla (actualmente abrogado), sin que la legislación aplicable haga alguna distinción en 
lo que respecta al momento en que dicho recurso cobra vigencia (durante o después de concluido el 
juicio), debiendo entenderse que se refiere a ambos momentos, pues si hubiera sido otra la intención 
del legislador, expresamente lo habría establecido así, como lo hizo en cuanto al recurso de reposición 
en el artículo 268 del propio código, al considerar expresamente que éste se actualiza durante la 
sustanciación de la segunda instancia. En estas condiciones, todas aquellas determinaciones emitidas 
por el Juez Penal dentro del procedimiento y que por su naturaleza tengan el carácter de autos, no 
pueden perder ese atributo, por el solo hecho de que sean dictados después de la resolución que haya 
puesto fin al juicio, de manera que en su contra procede el recurso de revocación, el cual debe 
agotarse previo a la promoción del juicio de amparo indirecto, en observancia al principio de 
definitividad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020058  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A.7 K (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. SU CARÁCTER NO 
DEPENDE DE LA FECHA DE INICIO DE LAS FUNCIONES DEL TITULAR DEL ÓRGANO DEL 
ESTADO AL QUE SE LE ATRIBUYEN LOS ACTOS RECLAMADOS. 
 
La amplitud de la función administrativa que realiza el Estado impone, por una parte, la necesidad de 
crear múltiples órganos que se caracterizan por ser esferas especiales de competencias y, por otra, 
por requerir de personas físicas que ejerciten esa competencia. Sin embargo, no debe confundirse al 
órgano del Estado con su titular, porque siendo éste una persona física tiene, junto con la necesidad 
de satisfacer sus intereses particulares, una actividad que se realiza en interés del Estado, y 
solamente desde este último punto de vista se le puede considerar encargado de las funciones que al 
órgano corresponden, el cual constituye una unidad abstracta de carácter permanente, a pesar de los 
cambios que haya en los individuos que son titulares de él. En ese sentido, el carácter de autoridad 
responsable para efectos del juicio de amparo no depende de la fecha en que la persona física 
comienza a ejercer su función como titular del órgano del Estado al que se le atribuyen los actos 
reclamados, ya sea por elección popular, ministerio de ley, nombramiento o algún otro, pues es el 
órgano estatal el que de forma abstracta asume la calidad de autoridad responsable y no la persona 
física que como titular ejerce la función correspondiente; lo anterior, con independencia de que esta 
última, en lo particular, pueda ser objeto de alguna sanción por el incumplimiento a las disposiciones 
previstas en la Ley de Amparo. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020057  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o.8 K (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. LOS ÓRGANOS FEDERALES PUEDEN SUSTITUIRSE EN LA FUNCIÓN DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO SÓLO PARA NEGARLO, SINO TAMBIÉN PARA 
CONCEDERLO, SIEMPRE QUE NO EXISTA DUDA ACERCA DE LOS ELEMENTOS EN QUE SE 
APOYAN PARA RESOLVER, PUES ELLO PRIVILEGIA LA EMISIÓN DE SENTENCIAS QUE 
RESUELVAN EL FONDO DEL ASUNTO SOBRE LOS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES. 
 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo tercero 
señala que: "Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos 
en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la 
solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales.", lo que es acorde con lo previsto en los 
artículos 77, fracción II, segundo párrafo, 174, párrafo segundo, 182, párrafo primero y 189 de la Ley 
de Amparo. Aunado a ello, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis aislada 1a. I/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. ELEMENTOS A 
CONSIDERAR POR EL TRIBUNAL DE AMPARO CUANDO SE ALEGUE LA OMISIÓN DE ESTUDIO 
DE UNA CUESTIÓN DEBIDAMENTE PLANTEADA ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.", 
destacó que aun tratándose de omisiones, los Jueces constitucionales sólo deben resolver ante sí 
dichas cuestiones cuando las interrogantes no estén abiertas a distintas posibilidades interpretativas 
igualmente valiosas, es decir, cuando estén resueltas claramente por las normas jurídicas aplicables o 
por criterios jurisprudenciales firmes. Luego, con base en dichos postulados constitucionales, legales y 
jurisprudenciales, los órganos federales pueden sustituirse en la función de la autoridad responsable, 
no sólo para negar el amparo, sino también para concederlo, siempre que no exista duda de que en la 
ley, en la jurisprudencia aplicable o en el análisis de las pruebas desahogadas en el juicio de origen se 
resuelva claramente el conflicto pues, de esa forma, se privilegia la emisión de sentencias que 
resuelvan el fondo del asunto sobre los formalismos procedimentales.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020052  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.59 P (10a.)  
 
ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. EL HECHO DE QUE UNA PERSONA ESTÉ SIENDO INVESTIGADA 
DENTRO DE UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, ES INSUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE 
ADQUIRIÓ LA CALIDAD DE IMPUTADA Y, POR TANTO, QUE DEBE OTORGÁRSELE. 
 
El artículo 20, apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
correspondencia con el diverso 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establecen una 
restricción de acceso a los registros de la investigación para el indiciado y su defensa, la cual está 
supeditada a hipótesis específicas, a saber: 1) cuando se encuentra detenido; 2) se pretenda recabar 
su declaración; 3) sea citado para comparecer ante la autoridad judicial; y, 4) cuando sea sujeto de un 
acto de molestia; momentos a partir de los cuales la persona investigada y su defensa pueden tener 
acceso a los registros de la carpeta de investigación. Bajo este contexto, en la fase inicial de 
investigación, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro requisito equivalente y 
concluye cuando se formule imputación a la persona investigada, el indiciado tendrá acceso pero bajo 
ciertas restricciones, lo cual es acorde con lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, al considerar que el derecho de defensa técnica surge desde el momento en que se ordena 
investigar a una persona, sobre todo cuando se recibe su declaración. Así, la denuncia o querella con 
la que da inicio esta fase de investigación inicial tiene un alto margen de error por cuanto hace al 
señalamiento de una persona autora o partícipe de los hechos que motivan la apertura de la 
investigación, ello debido a la falta de corroboración de información inicial propuesta con la denuncia o 
querella, la cual está supeditada a la recolección de datos de prueba conforme al avance de la 
investigación; de ahí que el agente del Ministerio Público está obligado a realizar estos actos con 
respeto a los derechos fundamentales de las personas. Es por lo anterior que éste sólo puede recabar 
en esta fase de investigación actos que no comprometan la afectación de un derecho fundamental de 
las personas, pues cuando requiera lo contrario, deberá solicitar la autorización del Juez de control, 
que también interactúa en esta fase procesal para garantizar el respeto de los derechos de los 
ciudadanos, por lo que el propio código nacional establece diversos actos procesales que exigen un 
control jurisdiccional y otros que no. Por tanto, los actos de investigación direccionados a requerir 
información de las personas en la fase inicial de investigación no deben considerarse como actos de 
molestia, entendidos éstos como aquellos que restringen un derecho de manera provisional o 
preventiva, pues en un escenario contrario, cualquier persona involucrada en la información, sin contar 
con el carácter de indiciado, víctima u ofendido, podría tener acceso a una investigación donde, como 
se ha establecido, al tratarse de la fase inicial, la operatividad del sistema permite recabar los actos de 
investigación sin involucrar la afectación de algún derecho de las personas. En consecuencia, la sola 
circunstancia de estar siendo investigado dentro de una carpeta de investigación en su fase inicial, es 
insuficiente para considerar que una persona haya adquirido la calidad de imputada y, por tanto, 
otorgar el acceso a los registros de la carpeta de investigación, pues contrario a ello, como ya quedó 
establecido, esta calidad sólo ocurre en los supuestos señalados en los artículos invocados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020150  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXI.1o.P.A.43 A (10a.)  
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO. LOS ARTÍCULOS 34 Y 35 DEL REGLAMENTO 
ESCOLAR DE SU UNIDAD ACADÉMICA DE MEDICINA, AL PREVER QUE PARA CONCURSAR 
POR EL INGRESO SE REQUIERE PRESENTAR Y ACREDITAR UN EXAMEN DE ADMISIÓN, NO 
VIOLAN EL DERECHO DE ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
De los artículos 34 y 35 del Reglamento Escolar de la Unidad Académica de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Guerrero se advierte que para concursar por el ingreso se requiere 
presentar y acreditar un examen de admisión, el cual tiene como finalidad seleccionar a los puntajes 
más altos. Por su parte, los artículos 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 13, numerales 2 y 3, inciso c, del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador" y 26, numeral 1, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, prevén el derecho a la 
educación superior, la cual debe ser igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de 
cada uno, por cuantos medios sean apropiados y en función de los méritos respectivos. Por tanto, los 
preceptos inicialmente citados, al prever que el aspirante debe aprobar un examen de admisión, como 
requisito para ingresar a dicha casa de estudios, no violan el derecho de acceso a la educación 
superior aludido, toda vez que no constituyen una condicionante de acceso, sino un medio apropiado 
para determinar o medir las capacidades o aptitudes de cada persona y, en consecuencia, son 
constitucionales y convencionales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020149  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXI.1o.P.A.42 A (10a.)  
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO. EL ACUERDO DE 9 DE MAYO DE 2016, EMITIDO 
POR SU CONSEJO UNIVERSITARIO, EN LA PORCIÓN QUE ESTABLECE QUE UN 5% (CINCO 
POR CIENTO) DE LOS LUGARES DISPONIBLES EN CADA UNIDAD ACADÉMICA SERÁ PARA 
LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES DE ESA CASA DE ESTUDIOS, VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
El artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece –
entre otras cuestiones– que las universidades y las demás instituciones de educación superior a las 
que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad de gobernarse y autorregularse; disposición que se 
refrenda en los diversos 190 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 5 
de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero. Así, con fundamento en esa facultad de 
autorregulación, el Consejo Universitario, máximo órgano de gobierno de dicha casa de estudios, 
emitió el acuerdo de 9 de mayo de 2016, que establece las reglas de ingreso y prevé que el 5% (cinco 
por ciento) de los lugares disponibles en cada unidad académica será para los hijos de los 
trabajadores de la propia institución de educación superior. En estas condiciones, la porción normativa 
señalada privilegia a un grupo social por razón de parentesco, por lo que constituye un acto 
discriminatorio que no tiene apoyo en una justificación razonablemente válida y tangible, que pueda 
dar como pauta un trato desigual con relación al resto de la población, por lo cual viola el derecho 
fundamental a la igualdad y no discriminación, previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020146  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVIII.2o.P.A.6 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO EN EL AMPARO. PROCEDE DECRETARLA CUANDO SE RECLAMAN 
ACTOS QUE IMPORTEN ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PROCEDIMIENTO, Y 
NO CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN UNA ORDEN JUDICIAL QUE AFECTE A LA 
LIBERTAD. 
 
De los artículos 125, 126 y 128 de la Ley de Amparo, se obtiene que la suspensión del acto reclamado 
procede de oficio o a petición de parte. Que se concederá de oficio y de plano cuando, entre otros 
casos, se trate de actos que importen ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, es decir, 
se refiere a los supuestos en que puede afectarse la libertad sin una justificante jurídica. En cambio, el 
legislador también previó la procedencia de la suspensión a petición de parte respecto de órdenes 
emitidas por autoridad competente, que afecten ese derecho, y precisó que dicha medida cautelar 
tendrá por efecto que no se ejecute o cese inmediatamente, según el caso; de ahí que de una 
interpretación sistemática de dichos preceptos, se concluye que al establecerse la procedencia de la 
suspensión de oficio frente a actos que importen ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
no se incluyeron en ese supuesto, a las órdenes que impliquen una afectación a la libertad, decretadas 
judicialmente, pues en esta última hipótesis, la ejecución de la orden es susceptible de suspenderse 
conforme al artículo 162 de la propia ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020145  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.218 L (10a.)  
 
SALARIOS VENCIDOS. LA LIMITANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO ES APLICABLE A LOS TRABAJADORES DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS, CUANDO EL JUICIO EN EL QUE RECLAMEN SU DESPIDO 
INJUSTIFICADO SE SUSTANCIE ANTE UNA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. 
 
Los derechos adjetivos o procesales constituyen reglas para obtener la garantía del goce de diversas 
prerrogativas sustantivas, entre ellas, las de índole laboral y, por principio de congruencia, las normas 
procesales aplicables deben ser aquellas que rigen el juicio en trámite. Así, el artículo 48 de la Ley 
Federal del Trabajo establece que en el supuesto de que el patrón no compruebe la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho a que se le paguen salarios vencidos, lo cual constituye un 
resultado de índole adjetivo, al ser un efecto de la condena; en consecuencia, si una demanda se 
presentó ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el procedimiento debe sustanciarse 
conforme a lo establecido en la ley referida, por lo que es aplicable, sin excepción, la limitante prevista 
en el numeral 48 aludido. Lo anterior, aun cuando se trate de un trabajador de un organismo público 
descentralizado cuyas relaciones laborales se rigen de conformidad con la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado pues, incluso, en este supuesto no pueden soslayarse las normas 
que rigen el procedimiento. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020144  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXXII.2 C (10a.)  
 
SOCIEDAD CONYUGAL. PARA DETERMINAR SI UN BIEN ADQUIRIDO POSTERIORMENTE A LA 
SEPARACIÓN MATERIAL DE LOS CÓNYUGES CORRESPONDE A ESE RÉGIMEN, DEBE 
PRECISARSE SI EN LA FECHA DE SU ADQUISICIÓN, EL CÓNYUGE DEMANDANTE SE DEDICÓ 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, ASÍ COMO AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA). 
 
En las tesis de jurisprudencia 1a./J. 6/2013 (10a.), 1a./J. 50/2013 (10a.) y aislada 1a. CXLIII/2018 
(10a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como hecho 
innegable que en México, por la permanencia de los roles de género, la mayoría de las mujeres 
casadas se dedican preponderantemente a los quehaceres propios del hogar, así como al cuidado y 
educación de los hijos, lo cual les limita sus oportunidades de desarrollarse profesional o laboralmente, 
con lo que reducen notablemente la obtención de ingresos en comparación con los del marido; 
asimismo, que ese rol persiste durante la vigencia del matrimonio y no sólo en el tiempo en que 
cohabitaron, por lo que, dichas labores, deben considerarse como una contribución económica al 
sostenimiento del hogar, para efectos de una posible modificación de los derechos de propiedad de los 
bienes adquiridos durante el matrimonio. Con base en lo anterior, la interpretación del artículo 196 del 
Código Civil para el Estado de Colima, conforme a los principios de justicia y equidad de género, 
conduce a la conclusión de que los bienes adquiridos individualmente por uno de los cónyuges desde 
el día de la separación física libremente consentida y con el ánimo de concluir el matrimonio, no 
forman parte del caudal de la sociedad conyugal cuando el otro ha dejado de soportar las cargas 
familiares que le corresponden de acuerdo a la dinámica familiar preestablecida durante el matrimonio, 
pero deberán incluirse cuando ambos continúen cumpliéndolas, incluso, después de que cesó la 
cohabitación. Por tanto, si la parte demandada continuó incrementando el patrimonio familiar a través 
de la incorporación de nuevos bienes adquiridos durante el tiempo en que su cónyuge se dedicó a los 
quehaceres propios del hogar, así como al cuidado y educación de los hijos, debe concluirse que 
dichos bienes sí forman parte de la sociedad conyugal, pues sería inequitativo que se excluyeran si la 
actora se dedicó preponderantemente a las actividades señaladas contribuyendo, de esta manera, al 
sostenimiento de la familia y de ese modo apoyó en la generación de riqueza para el haber 
patrimonial. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA ANTE EL 
DESISTIMIENTO DEL RECURSO PRINCIPAL. 
 
El artículo 82 de la Ley de Amparo establece: "La parte que obtuvo resolución favorable en el juicio de 
amparo puede adherirse a la revisión interpuesta por otra de las partes dentro del plazo de cinco días, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la admisión del 
recurso, expresando los agravios correspondientes; ...". Por su parte, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 67/99, de rubro: "REVISIÓN. 
DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE.", estableció que si en la tramitación del amparo en revisión 
interpuesto por la parte que se considera agraviada por la sentencia, ésta desiste del recurso, debe 
declararse firme el fallo recurrido. En consecuencia, si la adhesión al recurso principal sigue la suerte 
procesal de éste, al haber quedado firme la sentencia del amparo indirecto por el desistimiento del 
recurrente, aquélla debe declararse sin materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RENTA. LA ELIMINACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL Y EL ESQUEMA DE 
SALIDA CORRESPONDIENTE PREVISTO EN LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. 
 
Tomando en consideración que el legislador cuenta con amplias facultades para configurar el sistema 
tributario –a fin de establecer una tasa, una contribución, un beneficio fiscal, o para crear, modificar o 
eliminar un determinado régimen fiscal–, y los contribuyentes bajo ninguna circunstancia pueden tener 
la previsibilidad de que los aspectos tributarios se mantendrán de igual forma de un momento a otro, 
se concluye que la eliminación del régimen de consolidación fiscal y el esquema de salida 
correspondiente, previsto en el artículo noveno, fracciones XV y XVIII, de las disposiciones transitorias 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2014, en relación con los 
artículos 71 y 71-A de dicha ley vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, no violan el principio de 
confianza legítima derivado del derecho a la seguridad jurídica y, en el caso de actos legislativos, 
derivado específicamente del derecho a la irretroactividad de la ley, contenido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque las sociedades controladoras no tienen 
un derecho adquirido para continuar tributando conforme al citado régimen especial una vez abrogada 
la ley que lo contenía, ni pueden albergar esperanza alguna de que aquél permanecería hacia el 
futuro, situación que, en el mejor de los casos, entrañaría una expectativa de derecho que no se 
materializó en la esfera jurídica de dichas sociedades y, consecuentemente, dio pauta para que el 
legislador, en uso de sus amplias facultades para eliminar regímenes de tributación como el señalado, 
estableciera además las consecuencias jurídicas correspondientes, a efecto de obligar a determinar y 
enterar el impuesto pendiente de pago al 31 de diciembre de 2013. Así, las sociedades controladoras 
no pueden sostener válidamente que la desaparición del referido régimen suscitó cambios sorpresivos, 
inmediatos y sin justificación urgente, provocando una afectación a sus decisiones de negocios, 
estrategias comerciales, planeaciones financieras y futuros negocios en relación con el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, pues no pueden confiar en que dicho régimen permanecería por 
determinado lapso o en que el legislador lo mantendría indefinidamente, máxime que el pago del 
impuesto diferido con motivo de la desconsolidación a partir de 2014 presupone la obtención de 
ingresos suficientes para hacer frente a la obligación contributiva y, por ende, no pueden resentir 
afectaciones como las señaladas ni comprometer su liquidez de manera trascendental. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLIDACIÓN FISCAL, PREVISTO EN LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE COMPARACIÓN DE RUFINES, CUFINES Y R-CUFINES, QUE EN CADA 
CASO RESULTE PROCEDENTE REALIZAR CONFORME A CADA UNA DE LAS 3 MECÁNICAS 
PARA EFECTUAR LA DESCONSOLIDACIÓN, NO VIOLAN EL DERECHO A LA PROPIEDAD NI EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Conforme a las 3 mecánicas de desconsolidación integrantes del esquema de salida de la 
consolidación fiscal, las sociedades controladoras deben efectuar, entre otras operaciones, la 
comparación de RUFINES, CUFINES y/o R-CUFINES, según el caso, a fin de determinar y enterar el 
impuesto diferido correspondiente. Ahora, si los citados procedimientos de comparación permiten 
identificar utilidades pendientes de gravamen –pues en su momento se produjeron a nivel individual y 
se aportaron a la consolidación, pero por alguna causa no se pagó el impuesto respecto de ellas, o 
bien, se trata de dividendos distribuidos por la sociedad controladora–, las cuales fueron generadas a 
partir de ingresos obtenidos por el contribuyente, entonces, ello implica que a través de la aplicación 
de esos procedimientos, en última instancia, se sujeta a imposición una manifestación de riqueza 
gravada por el impuesto sobre la renta, con lo cual se obliga a las sociedades controladoras a 
contribuir al gasto público con cargo a sus recursos patrimoniales. Por lo anterior, se concluye que el 
esquema de salida de la consolidación fiscal y los procedimientos de comparación de RUFINES, 
CUFINES y R-CUFINES que en cada caso resulte procedente realizar conforme a cada una de las 3 
mecánicas para efectuar la desconsolidación, previstos en el artículo noveno, fracciones XV, inciso a), 
numeral 3, e inciso b), y XVIII, inciso c), de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2014, en relación con los artículos 71, párrafos sexto y 
séptimo, 71-A, fracción II, y cuarto, fracción VIII, inciso b), de las disposiciones transitorias de dicha ley 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, no violan el principio de proporcionalidad tributaria ni el 
derecho a la propiedad, contenidos en los artículos 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
respectivamente, porque el hecho de identificar sólo utilidades respecto de las cuales no se hubiese 
pagado el impuesto, obliga a las sociedades controladoras a tributar conforme a su capacidad 
contributiva, en el entendido de que si tales utilidades se produjeron por la obtención previa de 
ingresos que pasaron a formar parte de su patrimonio y, por tanto, de su propiedad, ésta no se afecta 
de manera arbitraria o sin justificación, sino sólo en la medida en que tales ingresos sirvieron para 
modificar positivamente dicho patrimonio y constituyen una manifestación de riqueza susceptible de 
ser gravada, tomando en cuenta que el derecho a la propiedad conlleva la responsabilidad social de 
destinar una parte de ella al sostenimiento de las cargas públicas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLIDACIÓN FISCAL, PREVISTO EN LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL APOYARSE EN UN 
NUEVO SUPUESTO DE DESCONSOLIDACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
 
Al abrogar la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y no incluir en 
la vigente a partir del 1 de enero de 2014 el régimen de consolidación fiscal, el legislador eliminó el 
citado régimen y tomó esa circunstancia como detonante para ordenar la desconsolidación de los 
grupos de empresas que vinieran tributando de manera consolidada. Ahora, con independencia de que 
hasta el ejercicio fiscal de 2013 se previeran supuestos específicos para proceder a la 
desconsolidación, ello no implica que las sociedades controladoras hubiesen adquirido el derecho a 
desconsolidar exclusivamente bajo esas hipótesis, porque en tanto no se actualizaran los supuestos 
respectivos, sólo contaban con una expectativa de desconsolidar conforme a la ley abrogada, a partir 
de la cual no se generó una situación concreta y menos un derecho a no desconsolidar mientras no se 
verificara alguno de los supuestos contenidos en esa ley anterior. Asimismo, en tanto esas sociedades 
nunca se ubicaron en alguna de las hipótesis de desconsolidación previstas en la ley abrogada 
(supuesto), es claro que tampoco se desplegaron los efectos jurídicos correlativos (consecuencia), de 
lo cual se sigue que la nueva ley puede regular situaciones o circunstancias no alcanzadas por los 
supuestos y consecuencias previstos en la ley anterior. Así, el esquema de salida de la consolidación 
fiscal bajo un nuevo supuesto de desconsolidación (eliminación del régimen), previsto en el artículo 
noveno, fracciones XV y XVIII, de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente a partir del 1 de enero de 2014, en relación con los artículos 71 y 71-A de dicha ley vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013, no viola el principio de irretroactividad de la ley contenido en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no desconoce 
derechos adquiridos ni modifica o altera supuestos y/o consecuencias de éstos surgidos conforme a la 
ley vigente hasta 2013, tomando en cuenta que, hasta ese ejercicio fiscal, las sociedades 
controladoras tuvieron la oportunidad de diferir el pago del tributo conforme al citado régimen tributario. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLIDACIÓN FISCAL PREVISTO EN LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER UN 
TRATO DISTINTO ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS Y PERSONAS MORALES DEL 
RÉGIMEN GENERAL, PARA EFECTOS DE AMORTIZAR LAS PÉRDIDAS FISCALES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
Conforme al régimen general del impuesto sobre la renta, las personas morales, e incluso aquellas que 
tributaban en el de consolidación fiscal y sólo debieran determinar su resultado fiscal consolidado, 
tenían la posibilidad de amortizar sus pérdidas fiscales de ejercicios anteriores contra las utilidades 
que determinen en el ejercicio fiscal respectivo. En cambio, las sociedades controladoras que a partir 
de 2014 deban efectuar la desconsolidación del grupo empresarial y apliquen las mecánicas 2 o 3 para 
ese propósito, no pueden amortizar sus pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores –en 
parte o totalmente– contra las utilidades identificadas a través de las distintas partidas o conceptos que 
pudieron generar efectos de diferimiento. Lo anterior es así, en virtud de que los contribuyentes 
mencionados en primer término, al calcular el impuesto sobre la renta del ejercicio, deben reflejar su 
situación fiscal general y no tienen que aplicar procedimientos "cedulares" o "aislados", o bien, 
"híbridos", para pagar algún impuesto diferido, y menos con motivo de una desconsolidación; mientras 
los segundos, al aplicar la mecánica 3 de desconsolidación (procedimiento "cedular" o "aislado"), o 
bien, la mecánica 2 (procedimiento "híbrido" por la parte netamente "cedular" o "aislada"), han de 
identificar exclusivamente utilidades fiscales pendientes de gravamen y, por ende, no deben involucrar 
factores o resultados inherentes a la situación fiscal general del grupo empresarial. Así, el esquema de 
salida de la consolidación fiscal previsto en el artículo noveno, fracciones XV y XVIII, de las 
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 
2014, en relación con los artículos 71 y 71-A de dicha ley, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no establece un trato diferenciado injustificado entre 
los grupos de contribuyentes mencionados, tomando en cuenta que, en todo caso, las citadas 
controladoras tienen la posibilidad de efectuar la desconsolidación conforme a la mecánica 1, la cual 
permite integrar las partidas o los conceptos que en su momento generaron efectos de diferimiento, a 
la fórmula general para efectuar el cálculo del impuesto sobre la renta consolidado y, por tanto, 
reconocer los efectos que a ese nivel tributario pueden verificarse para determinar el impuesto diferido, 
entre otras formas, mediante la posible amortización total de las pérdidas fiscales consolidadas de 
ejercicios anteriores. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLIDACIÓN FISCAL PREVISTO EN LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL CONTENER LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA CUMPLIR LA OBLIGACIÓN DE PAGO SIN GENERAR 
CONFUSIÓN O AMBIGÜEDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El esquema de referencia prevé la obligación sustancial a cargo de las sociedades controladoras, 
consistente en determinar y enterar el impuesto sobre la renta diferido con motivo de la consolidación y 
que al 31 de diciembre de 2013 no se hubiese pagado al fisco federal, así como 3 mecánicas 
excluyentes entre sí claramente identificadas para cumplir con ese propósito (desconsolidar al grupo), 
contemplando los conceptos o partidas a considerar (pérdidas fiscales, pérdidas por enajenación de 
acciones, dividendos contables, conceptos especiales de consolidación, comparación de RUFINES, 
CUFINES y R-CUFINES, según el caso), y las operaciones aritméticas indispensables para determinar 
los montos del impuesto sobre la renta a pagar, así como el impuesto al activo que con motivo de la 
desconsolidación deberá enterarse o será susceptible de recuperación. Ahora bien, la descripción y el 
funcionamiento del esquema aludido puede realizarse a partir del texto legal mismo y ello evidencia 
que su comprensión está al alcance de los contribuyentes, quienes no se encuentran expuestos a 
arbitrariedad alguna por parte de las autoridades exactoras, porque en tanto la norma establece y 
desarrolla con suficiente claridad la amplitud de la obligación tributaria, así como los procedimientos 
que deben seguirse para darle cumplimiento, éstas no tendrán margen para aplicarlas a su capricho o 
conforme a su laxo criterio. De ahí que el esquema de salida de la consolidación fiscal, previsto en el 
artículo noveno, fracciones XV y XVIII, de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2014, en relación con los artículos 71 y 71-A de dicha ley 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, no viola los principios de legalidad tributaria y seguridad 
jurídica contenidos en los artículos 31, fracción IV, y 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque en una ley en sentido formal y material quedan establecidos los elementos 
necesarios para cumplir con la obligación contributiva en un grado de comprensión suficiente que, si 
bien pueden ser complejos en algún grado, no por ello resultan confusos o ambiguos y, por ende, no 
generan incertidumbre jurídica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLIDACIÓN FISCAL, PREVISTO EN LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL OBLIGAR A 
ENTERAR, EN SU CASO, EL IMPUESTO AL ACTIVO POR DESCONSOLIDACIÓN, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
El esquema de salida de la consolidación fiscal establece, entre otras obligaciones, la de determinar el 
impuesto al activo (IMPAC) que le corresponda enterar a la sociedad controladora, así como el que 
podrán recuperar las sociedades controladas y ella en lo individual. Para tales efectos, una vez 
aplicado el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única abrogada, 
dicha sociedad líder estará en aptitud de efectuar la comparación entre el IMPAC consolidado y el 
individual de cada sociedad del grupo de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo tercero, 
fracción III, de las disposiciones de vigencia temporal de la Ley del Imdecreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal 
de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleopuesto sobre la Renta del , 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007 –aplicable en el marco de la 
desconsolidación–. Derivado de esa comparación, si el IMPAC consolidado pagado en ejercicios 
anteriores que tenga derecho a recuperar la controladora, es inferior al que tengan derecho a 
recuperar las sociedades controladas y a la controladora en lo individual, ello implica que por la 
diferencia, la controladora debe efectuar el entero respectivo. Lo anterior es así porque el supuesto de 
referencia revela la existencia de un IMPAC diferido que, con motivo de la desconsolidación, es 
necesario enterar, con la finalidad de dejar totalmente pagado al fisco federal el IMPAC que 
posteriormente podrán solicitar en devolución las sociedades controladas y la controladora en lo 
individual, en el entendido de que ese pago no corresponde a la identificación de utilidades pendientes 
de gravamen como si se tratara de impuesto sobre la renta, sino a un adeudo tributario proveniente de 
la actualización del hecho imponible para efectos del propio IMPAC, cuya manifestación de riqueza 
gravada consiste en los activos concurrentes a la obtención de utilidades. De ahí que el esquema de 
salida de la consolidación fiscal y, particularmente, al obligar a enterar –en su caso– el impuesto al 
activo con motivo de la desconsolidación, previsto en el artículo noveno, fracciones XV, inciso e), y 
XVIII, inciso b), de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir 
del 1 de enero de 2014, en relación con el artículo tercero, fracción III, del decreto citado, no viola el 
principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque el pago de dicho tributo no es producto de una mera 
comparación de montos de IMPAC, sino de la identificación de un impuesto diferido por efectos de la 
consolidación cuyo origen se encuentra en la manifestación de riqueza gravada por dicho tributo, la 
cual, en su momento, denotó aptitud para contribuir al sostenimiento del gasto público. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
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Registro: 2020136  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T.171 L (10a.)  
 
RELACIÓN LABORAL. ES INSUFICIENTE PARA ACREDITARLA EL HECHO DE QUE EL 
DEMANDADO, EN ESCRITURA PÚBLICA, OTORGUE A UNA PERSONA UN PODER GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS PARA ACTUAR COMO SU REPRESENTANTE LEGAL. 
 
El hecho de que el demandado otorgue en escritura pública a una persona poder general para pleitos y 
cobranzas para actuar como su representante legal es insuficiente, por sí solo, para tener por 
acreditada la existencia de una relación de trabajo, al no desprenderse del mismo la subordinación, 
elemento esencial del vínculo laboral, que permite distinguirlo de otras relaciones jurídicas, la cual se 
traduce, por parte del patrón, en la facultad jurídica de mando correlativa a un deber de obediencia de 
quien presta su servicio, que obliga al trabajador a desempeñarlo bajo la dirección del empleador, a 
cuya autoridad estará subordinado en todo lo concerniente al trabajo, de acuerdo con el artículo 134, 
fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que dicho poder está orientado a defender los 
intereses de la empresa contra terceros y, en todo caso, únicamente justificaría que la persona a quien 
se le otorgó actúa con autonomía e independencia en su gestión. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA ACUERDOS DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES QUE CONOCIERON EN PREVIA INSTANCIA, INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA SU INTERPOSICIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2016 (10a.)]. 
 
De conformidad con la interpretación al Acuerdo General Número 12/2014 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que originó la jurisprudencia 2a./J. 82/2018 (10a.), se definió que la 
finalidad de esa normativa es generar una herramienta favorable para los justiciables a efecto de que 
los medios de defensa de la competencia de este Alto Tribunal que por error se presenten ante 
autoridad jurisdiccional distinta, sean remitidos dentro del día siguiente a aquel en que se recibieron 
mediante el uso del Módulo de Intercomunicación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(MINTERSCJN), para evitar su extemporaneidad y así salvaguardar el acceso a la tutela judicial 
efectiva. En concordancia con ello, la interpretación del artículo 104 de la Ley de Amparo conforme a 
ese derecho humano reconocido por el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, arroja que como en ninguno de sus párrafos establece la obligación de interponerlo 
directamente ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, entonces el presupuesto de 
presentación ante la autoridad emisora del acuerdo reclamado no resulta aplicable de manera 
particular a este medio de impugnación, y así se favorece en una forma más amplia a los justiciables 
en su derecho de acceso a la tutela judicial, quienes podrán presentarlo ante los órganos 
jurisdiccionales que conocieron en previa instancia, siempre y cuando lo hagan dentro del plazo de 3 
días que establece el artículo 104 de la Ley de Amparo, pues de no entenderlo así se impone una 
restricción no prevista en la norma reglamentaria y que pondría de manifiesto una limitación regresiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
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Registro: 2020134  
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Tesis: VII.2o.C.63 K (10a.)  
 
PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS. SU ANÁLISIS EN LOS CASOS DONDE LA 
QUEJOSA Y RECURRENTE SEA UNA PERSONA MENOR DE EDAD. 
 
El citado principio obliga a no agravar la situación jurídica de la quejosa cuando sólo ésta recurre la 
sentencia de amparo. Así, desde una perspectiva formal, se inobserva dicho principio cuando en la 
resolución del recurso de revisión, interpuesto sólo por la quejosa, se revoca la sentencia recurrida y 
se niega el amparo que se le había concedido a ésta por algún vicio de forma o procedimiento; sin 
embargo, en los casos donde la quejosa y recurrente es una persona menor de edad, ello no 
necesariamente es así. En efecto, las personas menores de edad, como sujetos(as) de derechos, 
están legitimadas para promover el juicio de amparo en contra de los actos que las afecten, como las 
resoluciones en las que se determina el ejercicio de su guarda y custodia y la convivencia con su 
progenitor(a) no custodio(a). No obstante, los órganos jurisdiccionales deben tener presente que en 
tales controvertidos existen varios intereses en conflicto, por lo que debe realizarse un escrutinio 
estricto de los argumentos planteados, a fin de advertir los directamente relacionados con el interés 
superior de la persona menor de edad y excluir, a su vez, aquellos que, utilizando la legitimación 
procesal de ésta, en realidad no sean acordes con su interés superior, sino al interés de las diversas 
partes del juicio. En ese sentido, si el Tribunal Colegiado de Circuito, al realizar dicho escrutinio estricto 
en el recurso de revisión interpuesto por la persona menor de edad, advierte que el acto reclamado es 
conforme con el interés superior de ésta o le resulta más benéfico que el amparo que se le concedió 
por algún vicio de forma o de procedimiento, debe revocar la sentencia recurrida y negar el amparo 
concedido. Lo anterior no significa agravar la situación de la persona menor de edad porque, en 
realidad, se está asegurando el mayor beneficio para ésta. De ahí que, en estos casos, no se 
transgreda el citado principio non reformatio in peius. Así, cuando una persona menor de edad es 
quejosa y recurrente, la transgresión al citado principio no puede derivarse sólo de aspectos formales 
como el sentido de las sentencias, sino debe observarse la argumentación expuesta en éstas, para 
constatar si se agravó o se aseguró una mayor protección al interés superior de la persona menor de 
edad, lo que puede acontecer aun negando el amparo que previamente se había otorgado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. SE INTERRUMPE CON LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, 
AUN CUANDO EN EL JUICIO RESPECTIVO SE DECRETE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
De la interpretación del artículo 2469 del Código Civil para el Estado, se advierte que la prescripción de 
la acción se interrumpe por la presentación de la demanda, por cualquier género de requerimiento o de 
interpelación hecha al deudor o porque la persona a cuyo favor corre la prescripción reconozca 
expresamente, de palabra o por escrito, o tácitamente por hechos indudables, el derecho de la 
persona contra quien prescribe; sin embargo, se considerará como no interrumpida si el actor 
desistiese del requerimiento, de la interpelación o de la demanda, o ésta fuese desestimada; hipótesis 
de excepción que no prevé la relativa a la declaración de caducidad por inactividad procesal, la cual, 
en términos de los artículos 131 y 132 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Quintana Roo, si bien tiene por finalidad, en la primera instancia, dejar sin efecto el proceso, no así la 
acción, y por efecto, entre otros, que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la promoción de 
la demanda, lo cierto es que esto no puede entenderse como la inexistencia de la presentación de 
aquélla y de todos los actos procesales ocurridos hasta la resolución firme de caducidad, toda vez que 
el propio legislador da ciertos efectos jurídicos al juicio declarado caduco, al establecer que las 
resoluciones firmes sobre competencia, litispendencia, conexidad, personalidad y capacidad de los 
litigantes, emitidas en éste, seguirán rigiendo dentro del nuevo juicio y, de promoverse otro, ejercitando 
la misma acción, el demandante estará obligado a pagar los gastos y costas causados en el primer 
procedimiento. Luego, la prescripción de la acción debe estimarse interrumpida con la presentación de 
una demanda, aun cuando en el juicio respectivo se decrete la caducidad de la instancia, por más que 
parte de sus consecuencias quedan sin efecto, pues otras, subsisten. Máxime que en el numeral 2469 
del invocado código sustantivo, se establecieron diversas hipótesis en las cuales se considera que no 
se interrumpe la prescripción y, entre ellas, no se incluyó la declaración de caducidad de la instancia, 
como sí se encuentra previsto el desistimiento del requerimiento, de la interpelación o de la demanda y 
su desestimación; lo que adicionalmente es acorde con el principio que establece que los casos de 
excepción son de interpretación restrictiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LOS ACUERDOS QUE EMITE EL FISCAL GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SON VINCULANTES PARA EL MINISTERIO 
PÚBLICO AL SOLICITAR LAS PENAS DENTRO DE ESA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO PARA LOS JUECES DE CONTROL, AL IMPONERLAS. 
 
El último párrafo del precepto citado establece que el Ministerio Público, al solicitar la pena dentro de 
un procedimiento abreviado, deberá observar el acuerdo que al efecto emita el procurador, 
actualmente fiscal general; sin embargo, dicho acuerdo no constituye una determinación que obligue a 
su observancia a los órganos jurisdiccionales, ni les impone obligaciones de hacer o no hacer, 
tampoco tiene características de abstracción, impersonalidad y generalidad, sólo se trata de un acto 
administrativo interno que tiende a regular el funcionamiento de la actual Fiscalía General de la 
República, que se constriñe al actuar de las autoridades que señala el propio acuerdo. Atento a lo 
expuesto, el Juez de control, al imponer las penas en esa forma de terminación anticipada del proceso 
penal acusatorio, no debe someterse a un acuerdo general que no es vinculante para las autoridades 
jurisdiccionales. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
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NOTIFICACIONES REALIZADAS EN LA AUDIENCIA DENTRO DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. SURTEN EFECTOS EN ESE PROPIO ACTO, POR LO QUE PARA EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, DEBE PARTIRSE DE 
ESA FECHA Y NO DE AQUELLA EN LA QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO EN VIRTUD 
DE LA EXPEDICIÓN DE LA COPIA AUTORIZADA DE DICHA DILIGENCIA, O LA EMISIÓN DE SU 
VERSIÓN ESCRITA. 
 
Para los efectos del juicio de amparo, si se trata de la notificación realizada en la audiencia dentro del 
proceso penal acusatorio, debe partirse de la efectuada en esa fecha para realizar el cómputo de los 
plazos a los que se refieren los artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo, y no de aquella cuando se 
aduzca que se tuvo conocimiento del acto hasta la expedición de la copia autorizada de la señalada 
diligencia, o bien, cuando se emita su versión escrita. Ello es así, ya que en el sistema penal de corte 
acusatorio, conforme a los principios de publicidad e inmediación, la audiencia, en sí misma, implica 
una participación real en el acto jurídico con el involucramiento de las partes en el desarrollo de las 
diligencias que conforman el proceso penal. De manera que, conforme al artículo 63 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, la notificación de las resoluciones dictadas en forma oral, tanto a 
los intervinientes en aquélla, como a quienes se encontraban obligados a asistir, quedan formalmente 
realizadas; por tanto, para la presentación de la demanda de amparo, la notificación de la resolución 
oral surte efectos en la misma audiencia, dado que se reconoce el efecto contundente de que el 
interesado participa en ella; por ello, no puede alegarse que no tuvo conocimiento de la emisión del 
acto, cuando éste se realizó en su presencia material y formalizada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. LAS ORDENADAS "EN TÉRMINOS DE LEY", SIN PRECISAR 
SI DEBEN EFECTUARSE POR LISTA O PERSONALMENTE, GENERAN INCERTIDUMBRE E 
INSEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El proveído que ordena realizar una notificación en el amparo "en términos de ley", genera 
incertidumbre e inseguridad jurídica, pues no precisa cómo debe efectuarse, si por lista o 
personalmente, y con ese proceder, se pretende delegar al actuario la responsabilidad de determinar 
cómo deben efectuarse las notificaciones ordenadas. En estas condiciones, cuando la notificación 
deba efectuarse al quejoso personalmente, así debe precisarse en el auto correspondiente, para 
generar certeza y no dejarlo a discreción del actuario, ni permitir que el juzgador pueda aducir que así 
lo ordenó, al indicar en "términos de ley", cuando expresamente no se estableció que debía ser 
personal, porque las determinaciones judiciales deben ser precisas y completas, para que se cumplan 
en sus términos. Lo anterior no atenta contra la libertad que otorga el artículo 270 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, el cual establece que las 
actuaciones judiciales pueden efectuarse en cualquier forma, porque éstas deben expresar con 
claridad lo que ordenan, para que se acaten tanto por las partes, como por el actuario adscrito y, en 
todo caso, el Juez deberá atender lo prescrito en el capítulo IV de la ley mencionada, denominado: 
"Notificaciones". Considerar lo contrario, implicaría que pueda declararse infundado un incidente de 
nulidad de notificaciones, promovido en contra de un auto por no ordenar que su notificación se 
efectúe personalmente al quejoso o al tercero interesado, cuando ello así procediere, al haberse 
establecido su realización en "términos de ley" y, por ello, la comprende, lo que se estima incorrecto, 
dada su ambivalencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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MINISTERIO PÚBLICO. UNA VEZ QUE JUDICIALIZA LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, SU 
CALIDAD PROCESAL CAMBIA DE AUTORIDAD (ENTE ACUSADOR) A SUJETO DEL 
PROCEDIMIENTO CON LA CALIDAD DE PARTE, POR LO QUE SI SE PROMUEVE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA SUS ACTOS EMITIDOS CON POSTERIORIDAD A ESTA FASE, EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL ES IMPROCEDENTE. 
 
Si bien el Ministerio Público es la autoridad que tiene a su cargo la investigación del delito, y el 
ejercicio de la acción penal, en términos de los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 127 del Código Nacional de Procedimientos Penales, lo cierto es que una vez que 
el representante social judicializa la carpeta de investigación con la finalidad de formular imputación 
contra determinada persona, la calidad procesal del Ministerio Público cambia de autoridad (ente 
acusador) a sujeto del procedimiento penal con la calidad de parte, como lo establece el artículo 105 
del propio código, por lo que sus actos se verifican en un plano de igualdad de condiciones adjetivas 
entre éste, el imputado, su defensor, la víctima u ofendido y su asesor jurídico. Bajo esa premisa, si se 
promueve el amparo indirecto contra sus actos emitidos con posterioridad a esta fase, como pudiera 
ser, por ejemplo, la conducta que adoptó durante la celebración de la audiencia inicial, el juicio de 
control constitucional es improcedente, en términos del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 
diverso 5o., fracción II, ambos de la Ley de Amparo, el cual establece el concepto de autoridad 
responsable para efectos del juicio de control constitucional. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020128  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.166 A (10a.)  
 
MARCAS. DEBE PERMITIRSE SU REGISTRO AUN CUANDO SU DENOMINACIÓN CONTENGA 
UNA PALABRA MALSONANTE, SI ÉSTA NO ES SU ÚNICA CONNOTACIÓN, DEBIENDO TENER 
EN CUENTA SU USO EN EL CASO ESPECÍFICO Y UN CRITERIO DE EXCEPCIONALIDAD AL 
INVOCAR LA AFECTACIÓN AL ORDEN PÚBLICO (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 4o. DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL). 
 
Una marca es registrable, aun cuando el uso de una de las palabras que forman parte de su 
denominación resulte malsonante si, por las diversas acepciones que ésta tiene, no necesariamente es 
contraria a la moral, a las buenas costumbres ni al orden público, para lo cual, deberá atenderse a 
cada caso concreto. En efecto, el artículo 4o. de la Ley de la Propiedad Industrial establece que no 
serán registrables las marcas cuyos contenidos o forma sean contrarios al orden público, a la moral y a 
las buenas costumbres o contravengan cualquier disposición legal. Aunado a lo anterior, conforme al 
criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se alega violación al 
orden público –concepto controvertido e indeterminado–, su connotación debe adecuarse a las 
circunstancias de casos concretos y no basarse en supuestos de afectación hipotética, por lo que es 
imposible predeterminar su alcance de manera genérica y anticipada con una pretensión de definición 
fija e inflexible; es decir, debe privilegiarse la aplicación de la siguiente ecuación: a mayor alcance en 
cuanto al contenido de orden público, menor tutela y alcance de derechos fundamentales; entre más 
amplia sea la connotación de orden público, más limita y restringe el alcance de derechos 
fundamentales. En consecuencia, debe permitirse el registro de una marca, aun cuando su 
denominación contenga una palabra malsonante, si ésta no es su única connotación, debiendo tener 
en cuenta su uso en el caso específico y un criterio de excepcionalidad al invocar la afectación al 
orden público lo cual, a su vez, protege la creatividad de expresiones que, en el mundo de los 
negocios, son eficaces para llamar la atención y útiles para fines comerciales; considerar lo contrario, 
implicaría hacer valer como concepto de orden público las preferencias lingüísticas de la autoridad 
administrativa en turno y censurar un uso del lenguaje. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020125  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A.43 A (10a.)  
 
FACULTADES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA ANALIZAR Y 
VERIFICAR LA INFORMACIÓN QUE LE PROPORCIONEN LOS PATRONES. LES ES 
INAPLICABLE LA CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
El precepto citado, al establecer el plazo para la caducidad de las facultades de las autoridades en la 
materia para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como 
para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones tributarias, supone la existencia de una 
obligación de índole fiscal a cargo del contribuyente. Por tanto, esa caducidad es inaplicable a las 
facultades que consigna el artículo 251, en relación con los diversos 12, fracción I y 17, segundo 
párrafo, todos de la Ley del Seguro Social, pues éstas se confirieron al Instituto Mexicano del Seguro 
Social para analizar y verificar la información que le proporcionen los patrones, pero no para la 
determinación de una obligación fiscal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020123  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.8o.P.24 P (10a.)  
 
DISMINUCIÓN DE LA PENA EN UNA MITAD EN DELITOS NO GRAVES. EL ARTÍCULO 71 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE LA PREVÉ, NO ES INCOMPATIBLE CON EL MODELO DE ENJUICIAMIENTO 
ACUSATORIO Y ORAL, POR LO QUE PARA ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE ESTE 
BENEFICIO, LA ACEPTACIÓN POR EL IMPUTADO DEL HECHO ILÍCITO Y DE SU 
PARTICIPACIÓN EN ÉL, DEBE REALIZARSE DENTRO DE LA AUDIENCIA DE JUICIO. 
 
El precepto mencionado establece que cuando el sujeto activo confiese su participación en la comisión 
de delito no grave ante el Ministerio Público y la ratifique ante el Juez en la declaración preparatoria, se 
disminuirá la pena en una mitad, según el delito de que se trate. Ahora, si bien el artículo 71 Bis citado 
se refiere a conceptos propios del sistema penal tradicional o mixto, lo cierto es que ello no lo hace una 
norma incompatible con el modelo de enjuiciamiento acusatorio y oral, pues como se advierte, se trata 
de una norma de carácter sustantivo, al alcance únicamente del imputado, la cual no contraviene 
ninguna regla del Código Nacional de Procedimientos Penales. Por tanto, para su aplicación en el 
nuevo sistema de justicia, la norma invocada deberá interpretarse de conformidad con los principios 
que lo rigen, en particular los de contradicción e inmediación, los cuales determinan que la audiencia 
de juicio oral es la fase procedimental en la cual deberán llevarse a cabo el desahogo y la valoración 
de las pruebas. Por lo anterior, resulta indispensable que la aceptación, tanto del hecho ilícito como de 
su participación en él, se realice por el imputado dentro de la audiencia de juicio, mediante una actitud 
procesal manifiesta desde el inicio y que ésta prevalezca durante todo el desarrollo de la audiencia; de 
manera que, cuando el imputado y su defensa tengan la pretensión de hacer valer la aplicación de ese 
numeral, deben informar al tribunal de enjuiciamiento su conformidad con la acusación del Ministerio 
Público, desde el alegato de apertura de la defensa y en la primera ocasión en que el Juez pregunte al 
acusado si es su deseo declarar, pues sólo así se estará en aptitud de alcanzar los fines legítimos 
planteados por el legislador, en cuanto a la celeridad en el desarrollo del juicio, a cambio de una 
reducción de las penas correspondientes. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020122  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVI.5 K (10a.)  
 
DILACIONES PROCESALES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS. EN CADA CASO PARTICULAR, LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, DEBE ANALIZARSE EN ATENCIÓN 
A LA FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE AQUÉLLAS DEBIERON 
PRONUNCIARSE LEGALMENTE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS, 
CONFORME A LA LEY APLICABLE A LA MATERIA DE QUE SE TRATE. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
294/2018, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS 
JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER 
OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA 
QUE CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O 
DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS.", sostuvo que, por lo que hace a la 
materia laboral, a fin de proporcionar un estándar mínimo objetivo que ofrezca seguridad jurídica a las 
partes en el juicio, para efectos de la promoción del juicio de amparo indirecto contra dilaciones 
presuntamente excesivas en el dictado de proveídos, laudos o en la realización de cualquier otra 
diligencia, el juicio de amparo procede cuando transcurren más de 45 días naturales, contados a partir 
de la fecha en la que concluyó el plazo en que legalmente debieron pronunciarse o realizarse los actos 
procesales respectivos, tomando en cuenta para ello, que es precisamente ese periodo el máximo que 
el artículo 772 de la Ley Federal del Trabajo tolera para que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea 
necesaria alguna promoción del trabajador. Así, siguiendo el criterio sostenido en la mencionada 
jurisprudencia, se concluye que en cada caso particular, dependiendo de la materia del asunto, deberá 
analizarse la procedencia del juicio de amparo indirecto promovido contra las dilaciones 
presuntamente excesivas en que incurran las autoridades responsables en el dictado de proveídos, en 
atención a la fecha en que concluyó el plazo en el que legalmente debieron pronunciarse éstas o 
diligenciarse los actos procesales respectivos, conforme a la ley aplicable a la materia de que se trate. 
Luego, deberá tomarse en cuenta el periodo máximo que la ley aplicable a cada caso concreto tolera 
para que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea necesaria alguna promoción de las partes 
contendientes, para dar impulso al procedimiento para su trámite, en el entendido de que si éste no se 
activa, la sanción procesal será la caducidad. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020119  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIII.2o.C.A.1 C (10a.)  
 
COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE UN RECLAMO POR PAGO DE 
HONORARIOS. CUANDO LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ENTRE LAS PARTES ACTORA Y 
DEMANDADA, NO TUVO POR OBJETO LA SATISFACCIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO, 
CORRESPONDE A UN JUEZ EN MATERIA CIVIL. 
 
Aun cuando la parte demandada sea una entidad integrante de la administración pública estatal, el 
acto jurídico que motivó el reclamo por pago de honorarios no es de naturaleza administrativa, ya que 
no se efectuó para el funcionamiento del organismo descentralizado demandado, ni el particular 
accionante participó en los procedimientos o suscripción de contrataciones regulados por la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca. Bajo ese contexto, es claro que el contrato verbal entre el 
actor y la parte demandada fue para que aquél, como perito, fungiera con ese carácter en diversos 
juicios laborales en los que su contratante tuviera el carácter de demandada y patrón; de ahí que esa 
eventual intervención del actor en tales juicios, no tiene una finalidad de orden público, identificada 
también como utilidad pública o social, por lo cual, dicho contrato reviste una naturaleza civil y no 
administrativa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020118  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.5o.A.77 A (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO INSTAURA EL 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS O INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN EN 
EL DOMICILIO DEL QUEJOSO Y DETERMINA UN CRÉDITO A CARGO DE ÉSTE, FUERA DE LO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE ADHESIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 30/2018 
(10a.), estableció una excepción para la procedencia del juicio de amparo contra actos de la Comisión 
Federal de Electricidad, "cuando la empresa realice actos que vulneren derechos humanos fuera de lo 
estipulado y aceptado por las partes, o cuando aplique normas que se estimen inconstitucionales", lo 
cual debe analizarse en cada caso concreto por el juzgador. En consecuencia, la empresa productiva 
del Estado mencionada tiene el carácter de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, cuando como resultado de la verificación de los equipos o instrumentos de medición en el 
domicilio del quejoso (usuario del servicio de energía eléctrica), con fundamento en el artículo 113 del 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, determina un crédito a cargo de aquél, fuera de lo 
estipulado en el contrato de adhesión correspondiente, al no advertirse de éste que las partes 
hubiesen pactado de manera expresa y específica, supuesto alguno que permitiera a la propia 
comisión instaurar dicho procedimiento de verificación; de ahí que ese actuar es susceptible de 
escrutinio constitucional, para determinar si se actualiza o no alguna violación a los derechos 
fundamentales del particular. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020117  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.5o.A.78 A (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO INCUMPLE CON SU OBLIGACIÓN DE 
FUNDAR ADECUADAMENTE SU COMPETENCIA PARA INSTAURAR UN PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS O INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, FUERA DE LO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AL APOYARSE EN 
UNA DISPOSICIÓN NORMATIVA ABROGADA, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA DEL QUEJOSO. 
 
Cuando la Comisión Federal de Electricidad instaura un procedimiento de verificación de los equipos o 
instrumentos de medición, fuera de lo estipulado en el contrato de suministro de energía eléctrica, esa 
actuación actualiza la excepción prevista en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 30/2018 (10a.), para la 
procedencia del juicio de amparo, al traducirse en un acto de molestia susceptible de analizarse con 
base en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé la 
garantía de la debida fundamentación de la competencia de las autoridades. Ahora, cuando al emitir la 
orden de verificación, la empresa productiva del Estado señalada funda su competencia en una 
disposición normativa abrogada, por ejemplo, en el artículo 53 Bis del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Electricidad (vigente hasta el 12 de abril de 2017), viola el derecho fundamental a 
la seguridad jurídica del quejoso, por dejarlo en un completo estado de incertidumbre, ya que con 
motivo de esa inadecuada fundamentación, éste tendrá que predecir, necesariamente, cuál precepto le 
es aplicable, a fin de que, de ser el caso, prepare su defensa en la vía que corresponda. Cabe señalar 
que ese vicio afecta todo el procedimiento, incluido el requerimiento de pago del crédito determinado a 
cargo del particular y la inminente suspensión del servicio. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020115  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.3o.A.50 K (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE RECLAMA UNA DILACIÓN EN UN 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO QUE PUEDE VULNERAR EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Los artículos 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, 
numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevén como derecho fundamental, 
el acceso a la justicia ante tribunales previamente establecidos que deberán impartirla en un plazo 
razonable. Por tanto, la demora prolongada e injustificada dentro de un procedimiento seguido en 
forma de juicio no puede considerarse sólo como una violación procesal que no pueda examinarse en 
el juicio de amparo indirecto, pues si el quejoso reclama por ejemplo, el señalamiento de la audiencia 
de pruebas que fijó la responsable para varios meses después, el acto reclamado no es propiamente 
procesal, pues se vincula directamente con el derecho fundamental mencionado e implica examinar si 
el plazo es uno de los requisitos de acceso a la justicia o un obstáculo al procedimiento y, con ello, 
determinar si existe o no la violación a ese derecho humano; de ahí la procedencia del juicio 
constitucional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2020112  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: III.2o.C.101 C (10a.)  
 
ACCIÓN PROFORMA. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL EXIGIR QUE EL ENAJENANTE CUENTE 
CON LEGITIMACIÓN LEGAL PARA TRANSMITIR EL BIEN INMUEBLE, NO ES INCONVENCIONAL, AL 
SER ACORDE CON LOS PARÁMETROS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
 

El artículo citado, establece la acción proforma, también conocida como la acción de otorgamiento de 
escritura que permite, a quien celebró un contrato de compraventa sin las formalidades de ley, que tras 
cumplir con su parte, pueda acudir ante el Juez a pedir que se le expida el documento correspondiente. 
Ahora bien, mediante decreto número 20398, que entró en vigor el treinta y uno de diciembre de dos mil 

tres, se reformó dicho artículo para adicionar un segundo párrafo, en el que se dispuso, como regla 
especial, que cuando la acción verse sobre contratos de enajenación, además de la justificación de la 
existencia del contrato traslativo de dominio del bien inmueble materia del juicio y el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, entre ellas, el pago del precio, también debe acreditarse que los enajenantes 
estaban facultados para transmitir la propiedad. La razón de dicha reforma obedeció a que el legislador 

advirtió que existen casos en los que sin acreditar plenamente la propiedad del bien materia de la litis, el 
Juez otorgaba el documento al actor en perjuicio de un tercero que resultaba ser el legítimo propietario, 
quien se veía afectado por alguien que sin derecho enajenaba o prometía transmitir un bien que no le 
pertenecía. Por tanto, dicha reforma procura, esencialmente, que el Juez cuente con los datos necesarios 

para administrar justicia bajo los principios de certeza y legalidad, ante la protección del derecho de 
propiedad de terceros que pudieren verse involucrados o perjudicados en caso de que en el proceso no se 
demuestre la propiedad del bien objeto de la enajenación. Sin que pueda considerarse que dicha regla sea 
violatoria de derechos fundamentales pues, para su correcta y efectiva protección, el Estado puede y debe 

establecer determinadas condiciones o requisitos para la procedencia de las acciones, como la prevista en 
el segundo párrafo del numeral en análisis. Por ende, no es dable considerar que el aludido elemento de la 
acción, sea una exigencia desmedida o irrazonable, que contravenga el principio pro homine, derivado del 
segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no 

debería representar mayor complicación la demostración de que el enajenante cuenta con la legitimación 
legal suficiente para transmitir el bien, al ser legalmente un requisito básico para ello. En ese contexto, el 
requisito aludido es acorde con los parámetros de protección de los derechos humanos como los de 
legalidad, seguridad jurídica, igualdad y acceso a la justicia, pues resulta objetivo y justificado, debido a que 
su finalidad es evitar afectaciones a derechos de terceros, lo cual no implica que se esté negando u 

obstaculizando el derecho fundamental de acceso a la justicia ya que, de permitir la formalización del 
contrato sin comprobar la legitimación del enajenante, podría dar lugar al abuso de dicha acción con fines 
ilegales. Máxime que el derecho humano de acceso a la justicia debe entenderse como el hecho de eliminar 
formalismos que representen obstáculos para tal efecto, mas no soslayar los requisitos y formalidades 

establecidos por la ley, ni la inobservancia de éstas por parte de los gobernados. De ahí que, la regla 
especial establecida en el segundo párrafo del artículo 23 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Jalisco, al ser acorde con los parámetros de protección de los derechos humanos, no es inconvencional, 
pues cumple a cabalidad con el estándar internacional, sin transgredir derechos fundamentales. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
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Registro: 2020111  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: IV.3o.A.2 CS (10a.)  
 
ACCESO A LA JUSTICIA. CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 17, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
 
El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial, además de que su servicio será gratuito, y las costas judiciales 
prohibidas. Por su parte, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter. Así, aunque la expresión "acceso a la justicia" no se advierte en la redacción de esas normas, 
se concluye que es el modo simple para identificar el método o medio adecuado para materializar el 
contenido de éstas en favor de los gobernados, pues al estar previsto en la parte dogmática de la 
Constitución Federal, dicho término constituye un derecho fundamental que, además, ha sido 
reconocido y ratificado en el instrumento internacional mencionado como una potestad inherente a la 
persona. En ese sentido, el acceso a la justicia es un derecho humano que garantiza, con 
determinados requisitos, que toda persona pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a 
fin de que se respeten y hagan valer sus derechos y para que los propios órganos encargados de 
impartir justicia resuelvan sin obstáculos las controversias sometidas a su consideración, de manera 
pronta, eficaz y en los plazos establecidos por la ley. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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VIOLACIÓN EQUIPARADA. RESULTA REVICTIMIZANTE Y DISCRIMINATORIO AFIRMAR QUE 
NO SE ACREDITA UNO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO, POR FALTA DE RESISTENCIA O 
RECHAZO DE LA MENOR DE EDAD VÍCTIMA, SIN ATENDER A CIRCUNSTANCIAS QUE LA 
HACEN MAYORMENTE VULNERABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE 
HASTA EL 23 DE OCTUBRE DE 2009). 
 
El tercer elemento integrante del delito de violación equiparada previsto y sancionado por el artículo 
161 del Código Penal para el Estado de Querétaro, vigente hasta el 23 de octubre de 2009, consiste 
en que la víctima, por cualquier causa, no pueda resistir la conducta delictuosa que se le impuso; por 
ese motivo resulta revictimizante y discriminatorio afirmar que no se acredita ese elemento por falta de 
resistencia o rechazo de la menor víctima, ya que esas expresiones son discriminatorias, pues no se 
juzga con perspectiva de género, dejando de atender a la condición de la víctima, quien es mujer, 
además de ser menor de edad y de distinto origen nacional, circunstancias que la hacen mayormente 
vulnerable, provocando su revictimización. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020228  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXII.P.A.58 P (10a.)  
 
VIOLACIÓN EQUIPARADA. PARA LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO, EL JUEZ NO DEBE 
REALIZAR EXPRESIONES Y PREJUZGAR SOBRE LA VIDA SEXUAL ANTERIOR DE LA VÍCTIMA 
Y SU CONSENTIMIENTO CON EL HECHO ILÍCITO, SINO ANALIZAR QUE AL MOMENTO DE SU 
COMISIÓN AQUÉLLA ERA MENOR DE EDAD Y QUE NO ESTUVO EN POSIBILIDAD DE RESISTIR 
ESA CONDUCTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE HASTA EL 23 DE 
OCTUBRE DE 2009). 
 
El delito de violación equiparada previsto y sancionado por el artículo 161 del Código Penal para el 
Estado de Querétaro, vigente hasta el 23 de octubre de 2009, se integra por los siguientes elementos: 
a) la existencia de una acción de cópula, b) que esa acción se lleve a cabo sin violencia, y c) que fuera 
con persona que por cualquier causa no pueda resistir la conducta delictuosa. Por ello, en relación con 
el tercer elemento integrante del delito, resulta indispensable precisar que en ese tipo de asuntos, las 
autoridades jurisdiccionales deben abstenerse de realizar expresiones y prejuzgar sobre la vida sexual 
anterior de la víctima del delito y su consentimiento, toda vez que no es posible que se conduzca con 
libre albedrío respecto a su conducta sexual, en atención a la falta de desarrollo físico y mental, ya que 
al realizar esas expresiones se atribuyen a la víctima características de una persona mayor de 
dieciocho años de edad, cuando lo que debe analizarse es que al momento de la comisión del ilícito de 
violación equiparada, la víctima era menor de doce años, y que no estuvo en posibilidad de resistir la 
conducta delictiva que se le impuso, pues esa circunstancia es lo que torna equiparada la conducta 
delictiva. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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USURA. LAS TASAS DE INTERÉS PACTADAS PARA CONTRATOS DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ, 
SON APTAS PARA ANALIZAR DICHA FIGURA RESPECTO DEL SISTEMA DE 
AUTOFINANCIAMIENTO. 
 
La distinción en cuanto a la naturaleza de un crédito automotriz y uno de autofinanciamiento, no es un 
argumento que justifique el pacto de un interés más alto, pues al tenor de lo dispuesto en el artículo 63 
de Ley Federal de Protección al Consumidor, el autofinanciamiento es un sistema de comercialización 
consistente en la integración de grupos de consumidores que aportan periódicamente sumas de dinero 
para ser administradas por un tercero, es decir, la que aporta el capital no es la empresa de 
autofinanciamiento, ya que ésta únicamente administra y dispone de los recursos aportados por el 
grupo consumidor, cobrando comisiones por ese concepto; de manera que ante el incumplimiento en 
el pago del capital prestado, no sufre una merma patrimonial propia, sino por el contrario, los intereses 
le generan ganancias que no son entregadas a los integrantes del grupo; de tal suerte que la 
naturaleza jurídica de la quejosa, viene a ser un elemento adicional a evaluar en la conformación del 
fenómeno usurario. De manera que, aun cuando existen diferencias entre un crédito automotriz y el 
sistema de autofinanciamiento; lo cierto es que en ambos casos se establecen intereses moratorios 
para el caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales, en cuyo caso, no existe diferencia 
alguna, a excepción de la tasa de interés que en cada caso convengan, la cual, precisamente es la 
que será objeto de estudio por parte del órgano jurisdiccional, para determinar si se consideran 
excesivos o usurarios. Así, las tasas promedio que se establecen para los créditos automotrices, no 
difieren en lo esencial de las convenidas en el sistema de autofinanciamiento; de tal suerte que, con 
independencia de que el autofinanciamiento y el crédito automotriz sean o no de distinta naturaleza, lo 
relevante es que en ambos se otorgan créditos para la adquisición de automóviles, y las tasas de 
interés que en cada caso convengan, deben ser acordes al riesgo asumido por la concesión del 
crédito; de ahí que si el automóvil se constituye en una garantía prendaria, además de que 
generalmente se exige la existencia de un aval, así como la suscripción de pagarés en garantía del 
cumplimiento de la obligación, esos elementos sirven de guía al juzgador para justificar su arbitrio para 
reducir o no los intereses moratorios, atendiendo al riesgo asumido al otorgar el crédito para la 
adquisición de vehículos automotrices. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL RÉGIMEN TRANSITORIO DE LA 

REFORMA CONSTITUCIONAL QUE LO CREÓ, NO ORIGINÓ UNA LAGUNA NORMATIVA DE LA QUE 
PUEDA DERIVARSE SU INEXISTENCIA O FALTA DE COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS 
ASUNTOS SOMETIDOS A SU JURISDICCIÓN. 
 

El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México y que reformó el artículo 122, apartado 
A, fracción IV, de la Constitución Federal, según el cual, la Ciudad de México es una entidad federativa que 

goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa, cuyo gobierno está a cargo de sus poderes locales, en lo que establezca su Constitución 
Política y se ajustará a lo dispuesto en la Constitución Federal. En lo referente al Poder Judicial, prevé que 
se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura y los juzgados y tribunales que 
establezca la Constitución de esa ciudad. Los artículos transitorios del mismo decreto regulan su entrada en 

vigor al día siguiente de su publicación, salvo disposición en contrario en los demás transitorios. Al 
respecto, el segundo transitorio prevé que las normas de la Constitución Federal y los ordenamientos 
aplicables al Distrito Federal vigentes a la entrada en vigor del decreto continuarán aplicándose, hasta que 
inicie la vigencia de aquellos que los sustituyan. Por su parte, el décimo segundo transitorio ordena que los 

Jueces y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal se integrarán en el Poder Judicial 
de la Ciudad de México, una vez que éste inicie sus funciones, de conformidad con lo que establezca la 
Constitución Política de dicha entidad. Finalmente, el décimo cuarto transitorio regula que a partir de la 
entrada en vigor del decreto, todas las referencias en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y demás ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal deberán entenderse hechas a 
la Ciudad de México. En síntesis: i) las normas de la Constitución Federal y los ordenamientos legales 
aplicables al Distrito Federal que se encuentren vigentes a la entrada en vigor del consabido decreto 
continuarán aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos de la Ciudad de México que los sustituyan; 

ii) los Jueces y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal se integrarán en el Poder 
Judicial de la Ciudad de México, una vez que éste inicie sus funciones, como establezca su Constitución 
Política; y, iii) a partir de la entrada en vigor del decreto, todas las referencias en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberán 
entenderse referidas a la Ciudad de México. Así, el hecho de que el 5 de febrero de 2017 se publicara en la 

Gaceta Oficial la Constitución Política de la Ciudad de México y su entrada en vigor el 17 de septiembre de 
2018; y que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México se publicara el 4 de mayo de 2018 y 
su entrada en vigor el 1 de junio de 2019; ello no se traduce en un vacío (laguna) de la norma de la que 
pueda derivarse la inexistencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en relación con la 

temporalidad de su creación, o que no tenga competencia para resolver los asuntos sometidos a su 
jurisdicción, pues el Poder Reformador Permanente definió un régimen transitorio para que continuaran en 
vigor los ordenamientos del entonces Distrito Federal hasta que inicie la vigencia de los de la Ciudad de 
México que los sustituyan; la integración de los juzgadores del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, al de la Ciudad de México; y que las referencias al antes Distrito Federal deben entenderse hechas 
a la ahora Ciudad de México. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
Época: Décima Época  
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE JALISCO. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA 
NULIDAD DE SU NOMBRAMIENTO CUANDO NO REÚNAN LOS REQUISITOS NECESARIOS 
PARA EL EMPLEO O CARGO DE QUE SE TRATE, O NO DEMUESTREN FEHACIENTEMENTE 
TENER LA CAPACIDAD O APTITUD QUE PARA EL CARGO SE REQUIERA, COMIENZA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE AQUÉL FUE EXPEDIDO. 
 
De conformidad con el artículo 106, fracción I, de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, la acción de la autoridad para pedir la nulidad de un nombramiento expedido 
a favor de un servidor público cuando no reúna los requisitos necesarios para el empleo o cargo de 
que se trate, o no demuestre, fehacientemente, tener la capacidad o aptitud que para el cargo se 
requiera, prescribirá en 30 días, los cuales comenzarán a correr a partir de la fecha en que se expida 
el nombramiento objeto de anulación. Esto conforme al artículo 13 de la ley citada, que establece que 
el cambio de titulares de las entidades públicas no afectará los derechos de los servidores públicos, 
pues no existe una disociación administrativa con cada cambio de titulares de las dependencias 
gubernamentales, sino que se trata de un mismo patrón en la relación burocrática; por lo que la 
designación de empleados o servidores, conforme al ejercicio del principio de libre contratación que 
ejerce una administración, no puede ser desconocida o revocada por una posterior, a menos que se 
ubique dentro del periodo de 30 días para pedir su anulación. Lo anterior, en razón de que desde la 
expedición del nombramiento se externó la voluntad de contratar de esa manera al personal que ahí 
presta sus servicios, por lo que la excepción perentoria de referencia, únicamente puede operar a 
partir de la materialización de ese nombramiento, esto es, cuando se expidió, y no de la fecha en que 
la nueva administración conoció de ese suceso o evento. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA NATURALEZA TEMPORAL DE SU 
NOMBRAMIENTO QUEDA DESVIRTUADA ANTE LA EXISTENCIA DE CONTRATOS O RECIBOS 
DE PAGO DE AÑOS ANTERIORES CONTINUOS A LA VIGENCIA DEL "ÚLTIMO CONTRATO POR 
TIEMPO DETERMINADO" OFRECIDO POR LA DEPENDENCIA PÚBLICA. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 6o., 15, fracciones II y III, 46, fracción II, 63, 64 y 65 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que establecen las hipótesis bajo las cuales 
se otorgan cada uno de los nombramientos, esto es, definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o 
por obra determinada, se colige que la denominación que se le atribuya no será determinante para 
establecer cuáles son los derechos que le asisten a un trabajador al servicio del Estado, pues debe 
atenderse a la situación real en que se ubique respecto del periodo que haya permanecido en un 
puesto, a la existencia o no de un titular de la plaza para la que se le haya nombrado, así como a la 
naturaleza de ésta, permanente o temporal, partiendo del supuesto de que le corresponde a la 
demandada la carga de acreditar la temporalidad de su contratación. En ese sentido, si al contestar la 
demanda basa su excepción en el término de la vigencia del "último contrato por tiempo fijo", ello no 
demuestra la validez de la naturaleza temporal de la contratación, si en autos obran recibos de pago o 
contratos de los que se advierta: 1) la existencia de la relación laboral con varios años de anticipación 
a la vigencia del contrato en que se sustentó la defensa de la dependencia pública; 2) que la actora se 
desempeñó con la misma categoría; y, 3) breves periodos de interrupción (por ejemplo, de hasta 15 
días). Lo anterior evidencia que las actividades desempeñadas al amparo de un "contrato por tiempo 
fijo", no corresponden a la situación real del vínculo jurídico establecido entre las partes, en tanto que 
aquéllas fueron realizadas por varios años, por lo que esa contratación debe ser entendida por tiempo 
indefinido, ya que la naturaleza del servicio así lo requiere. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA LA LEY FEDERAL DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SU CONCESIÓN EN FAVOR DE LOS 
DIRECTAMENTE AFECTADOS (PADRES), GARANTIZA QUE SUS HIJOS MENORES DE EDAD 
NO RESENTIRÁN UN MENOSCABO PATRIMONIAL NI PSICOLÓGICO, POR LO CUAL, ES 
IMPROCEDENTE OTORGARLA TAMBIÉN A ÉSTOS. 
 
De acuerdo con la naturaleza jurídica, objeto y requisitos de la suspensión en el juicio de amparo, 
definidos en los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
128, 129, 131 y 138 de la Ley de Amparo, se concluye que cuando dicha medida se solicita en favor 
de un menor de edad, respecto de los efectos y consecuencias de la Ley Federal de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos, no es la minoría de edad o la dependencia económica el elemento 
fundamental para concederla o negarla, sino que lo trascendente es analizar, desde la perspectiva del 
interés superior de la niñez, si esos efectos y consecuencias afectan la titularidad de los menores 
respecto de algún derecho protegido por la ley, pues no puede soslayarse que la legislación 
mencionada no vulnera directamente sus derechos fundamentales, dado que los infantes no son sus 
destinatarios, de manera que los efectos y consecuencias de la ley sólo podrían afectarles 
indirectamente, en la medida en que dañen a sus progenitores en su calidad de servidores públicos 
federales. Por tanto, si se concedió la suspensión provisional a los ascendientes contra la norma 
reclamada, éstos resienten por sí y en representación de sus hijos menores de edad sus efectos y 
consecuencias, por lo cual, es improcedente decretar también la medida en favor de esos menores, ya 
que la afectación indirecta no se actualiza, al garantizarse que no resentirán un menoscabo patrimonial 
ni psicológico, pues sus padres continúan no sólo obligados, sino en posibilidad de satisfacer sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, 
porque con motivo de la suspensión que se les otorgó, su ingreso económico no se verá mermado o 
reducido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. PARA QUE SURTA EFECTOS CONTRA UNA 
SENTENCIA PRONUNCIADA EN EL JUICIO DE NULIDAD, PUEDE EXIGIRSE QUE SE 
CONSTITUYA LA GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL. 
 
El artículo 190, tercer párrafo, de la Ley de Amparo establece que son aplicables a la suspensión del 
acto reclamado en el amparo directo, entre otros, el artículo 135 de la ley de la materia. Por tanto, para 
resolver sobre dicha medida en el juicio promovido contra una sentencia pronunciada en el juicio de 
nulidad, es aplicable el primer párrafo de este último precepto y, en consecuencia, puede exigirse que 
se constituya la garantía del interés fiscal para que surta efectos.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020221  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXX.3o.9 A (10a.)  
 
SANCIONES POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO EL EFECTO DE 
ESTUPEFACIENTES. LOS ARTÍCULOS 324 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, 105, FRACCIÓN VII, 121 Y 
135 DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO, AMBOS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, Y 157 
DE LA LEY DE VIALIDAD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE LAS PREVÉN, NO VIOLAN 
EL ARTÍCULO 21, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El precepto constitucional citado establece la limitación a la potestad punitiva de la autoridad 
administrativa para sancionar las infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, para lo cual 
señala tres modalidades en las que podrá imponer el reproche a la conducta que vulnera el bien 
jurídico tutelado por la disposición administrativa correspondiente, a saber: 1) multa; 2) arresto hasta 
por treinta y seis horas; o, 3) trabajo en favor de la comunidad. Lo anterior, con el objeto de evitar que 
el Estado, mediante las autoridades administrativas, imponga sanciones arbitrariamente, acotándose 
exclusivamente a las medidas disciplinarias autorizadas en nuestra Carta Magna –multa, arresto o 
servicio comunitario–. En ese sentido, los artículos y ordenamientos local y municipales señalados, al 
prever las sanciones por conducir en estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes, no 
sobrepasan la limitación prohibitiva de la autoridad administrativa al respecto, sino que se ajustan al 
artículo 21, cuarto párrafo, constitucional mencionado, pues sólo regulan el procedimiento para que los 
gobernados, atento a las circunstancias específicas de la infracción, puedan ser sancionados de 
manera idónea. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SOCIEDAD CONYUGAL. LA CESACIÓN DE EFECTOS FAVORABLES COMPRENDE LOS 
FRUTOS QUE SE SIGAN GENERANDO EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS REALES QUE SE 
EJERCÍAN SOBRE LOS BIENES QUE INTEGRAN EL FONDO COMÚN AL MOMENTO DE LA 
SEPARACIÓN INJUSTIFICADA POR MÁS DE SEIS MESES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO). 
 
En la sociedad conyugal cada cónyuge obtiene automáticamente en la proporción que se haya 
establecido al respecto, un derecho real de propiedad sobre los bienes que haya adquirido o adquiera 
durante el matrimonio el otro cónyuge, de tal suerte que los bienes que forman parte de la sociedad 
pueden ser obtenidos en común por ambos consortes, aunque sólo uno de ellos manifieste su voluntad 
de adquirirlos; prevaleciendo la regla general, consistente en que el dominio sobre los bienes comunes 
reside en ambos cónyuges mientras subsista la sociedad. Así, la cesación de efectos favorables de la 
sociedad conyugal, para el cónyuge que abandonó el hogar se traduce en que éste no podrá 
beneficiarse del porcentaje legal sobre el derecho real de propiedad de los bienes adquiridos antes del 
abandono (mas no así que pierda dicho porcentaje); ni podrá beneficiarse del derecho personal a la 
participación de las utilidades que generaron los bienes en común. Esto es, dicha cesación comprende 
los frutos que sigan generando los bienes que integran el fondo social después del abandono, pues se 
presume que se obtienen porque el cónyuge abandonado se quedó a cargo y continúa con la 
administración y conservación de aquéllos. Por tanto, de conformidad con el sentido literal y teleológico 
del artículo 183 del Código Civil del Estado de Querétaro, vigente hasta el 28 de noviembre de 2014, la 
cesación de efectos favorables de la sociedad conyugal opera en relación con los frutos que 
produzcan los derechos reales que se ejercían sobre los bienes que integran el fondo común al 
momento de la separación injustificada por más de 6 meses y los bienes que se hayan adquirido 
durante la sociedad conyugal siguen siendo parte del caudal común, los cuales deben ser liquidados 
hasta el momento de la disolución de la sociedad. Lo anterior no implica que el cónyuge abandonado 
pueda disponer del total de los bienes inmuebles adquiridos durante la sociedad conyugal, pues de 
conformidad con el artículo 181 del citado ordenamiento el dominio de los bienes comunes reside en 
ambos cónyuges mientras subsista la sociedad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REMATES JUDICIALES DE BIENES RAÍCES. LA CONURBACIÓN QUE INTEGRAN LOS 
MUNICIPIOS DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO Y TAMPICO, DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, NO 
IMPLICA QUE LOS JUZGADOS CIVILES DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, QUE TIENEN SU 
SEDE EN ALTAMIRA, NO ORDENEN LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES EN LOS 
JUZGADOS Y OFICINA FISCAL UBICADOS EN LOS OTROS DOS MUNICIPIOS AUNQUE ESTÉN 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA PENAL, CUANDO LOS INMUEBLES, OBJETO DE LA 
EJECUCIÓN, SE LOCALICEN DENTRO DE SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
(INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 701, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO). 
 
De la interpretación teológica del artículo citado, se advierte que los edictos que se expidan para 
convocar postores a la diligencia de remate, deben publicarse en las puertas o estrados del juzgado y 
en la oficina fiscal que corresponda al lugar en donde se ubica el inmueble que se va a subastar, regla 
que no admite excepción con motivo de la conurbación que integran los Municipios de Altamira, 
Ciudad Madero y Tampico, conforme al Decreto No. LIX-158, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado, el 8 de diciembre de 2005 y publicado en el Periódico Oficial local el 21 de 
diciembre del mismo año, pues el precepto en cuestión persigue que los habitantes de un lugar o 
Municipio determinado tengan conocimiento de los remates de inmuebles que se vayan a practicar en 
su localidad y puedan, en su caso, participar en dichos procedimientos. Luego, si la sede de los 
Juzgados Civiles del Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, se localiza en el Municipio de 
Altamira, no implica que éstos, al pretender cumplir con la referida formalidad, dejen de ordenar las 
publicaciones en los juzgados y oficina fiscal ubicados en Ciudad Madero y Tampico, cuando los 
inmuebles objeto de la ejecución se localicen dentro de la demarcación territorial de éstos, sino que 
deberán ordenar la publicación de los edictos respectivos en esos Municipios a pesar de la 
conurbación de aquella zona a fin de cumplir con el mencionado propósito de la norma; ello, con 
independencia de que dichos órganos judiciales estén especializados en materia penal, ya que esta 
regla no señala expresamente que el juzgado deba ser civil o de alguna materia en particular, de modo 
que esa circunstancia no genera un impedimento jurídico, aunado a que el Juez exhortado penal no se 
avocará al estudio del asunto ni ejercerá jurisdicción, pues su actividad consistirá sólo en publicitar el 
remate judicial de bienes raíces en los estrados del órgano respectivo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020216  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.15o.C.2 K (10a.)  
 
RECUSACIÓN. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE AMPARO QUE PREVÉ EL REQUISITO PARA LA 
EXHIBICIÓN DEL BILLETE DE DEPÓSITO AL PROMOVERLA, NO VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE TUTELA JUDICIAL Y ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Si bien es cierto que el concepto "costas" se refiere a los gastos originados en y con motivo de un 
juicio, también lo es que pueden ser de dos clases: I) los que derivan del funcionamiento mismo del 
órgano jurisdiccional; y, II) los que realizan las partes que intervienen en los litigios y con motivo de 
éstos. Las costas a que se refiere el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, son las que derivan del funcionamiento del órgano jurisdiccional, pues claramente señala 
que el servicio de los tribunales será gratuito. A partir de esta distinción, desde el punto de vista de la 
lógica formal, puede formularse la proposición: si la autoridad jurisdiccional requiere al promovente 
algún monto para destinarlo al pago de los gastos por el funcionamiento propio del órgano 
jurisdiccional; entonces constituye costas judiciales de las prohibidas por el artículo 17 constitucional. 
En contrapartida, si un pago no reúne las características apuntadas; entonces no se trata de las costas 
prohibidas por la Constitución Federal. Ahora bien, el artículo 59 de la Ley de Amparo dispone que con 
el escrito de recusación deberá exhibirse billete de depósito por la cantidad correspondiente al monto 
máximo de la multa que pudiera imponerse en caso de declararse infundada, lo que debe ser 
interpretado en relación con el diverso 250 de la propia ley, según el cual establece: "Cuando el órgano 
juridiccional que deseche o desestime una recusación advierta que existan elementos suficientes que 
demuestren que su promoción se haya dirigido a entorpecer o dilatar el procedimiento en cuestión, se 
impondrá multa de treinta a trescientos días de salario.". Conforme a lo anterior, el billete en comento 
está destinado a garantizar el cumplimiento de una sanción por desacato a un mandato directo de la 
Ley de Amparo, lo que difiere de los gastos por el funcionamiento propio del órgano jurisdiccional; por 
tanto, la exhibición del billete no corresponde al pago de costas. Además, tal previsión no afecta el 
derecho de tutela judicial, ya que el legislador puede imponer ciertos requisitos para el acceso al 
proceso, siempre que, respetando el contenido de ese derecho fundamental, estén enderezados a 
preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos, y guarden una adecuada 
proporcionalidad con la finalidad perseguida (entre los que se cuentan, por ejemplo, la previa 
consignación de fianzas o depósitos). Así, la exigencia para exhibir el billete de depósito está 
encaminada a evitar dilaciones injustificadas del procedimiento, lo que se traduce en la protección de 
otros derechos fundamentales, como son la expedites y la imparcialidad en la impartición de justicia. A 
lo anterior se suma que el propio artículo 59 establece que, para el caso en que el promovente alegue 
insolvencia, el órgano jurisdiccional calificará tal manifestación y podrá exigir garantía por el importe 
del mínimo de la multa o exentar de su exhibición; de lo que se advierte que el legislador no fijó un 
criterio irrestricto, inflexible o desmesurado, de lo que resulta, en conclusión, que el artículo 59 de la 
ley de la materia no viola los derechos fundamentales de tutela judicial ni de acceso a la justicia. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN. EL PLAZO GENÉRICO PARA PRESENTARLO ES DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 
 
El artículo 671 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado prevé el plazo general de tres días 
para la interposición del recurso de reposición a que se refiere el diverso numeral 672, el cual se 
computa desde el día siguiente al en que surta efectos la notificación de la resolución o el acuerdo que 
se recurre. Ahora bien, dado que este tema involucra el derecho fundamental de acceso a la justicia, y 
con la finalidad de privilegiar los principios consagrados en beneficio de los gobernados, en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en virtud de que conforme al último 
párrafo del artículo 129 del código procesal citado, que establece: "Las notificaciones personales 
surten efectos al día siguiente del que se hayan practicado.", los términos judiciales empiezan a 
computarse a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación personal. De lo que 
se advierte que este numeral no es oscuro ni insuficiente para efectos de computar el plazo para la 
interposición del recurso de reposición; de ahí que el plazo genérico para presentar el recurso de 
reposición es de tres días computados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO QUE 
NIEGA LA OBJECIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO RESPECTO A SU CONTENIDO. 
 
El precepto citado establece que el recurso de queja en amparo indirecto procede contra resoluciones 
dictadas durante la tramitación del juicio que no admitan expresamente el recurso de revisión y que por 
su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes no reparable en 
sentencia definitiva. Por su parte, el artículo 122 de la Ley de Amparo prevé la objeción de documentos 
únicamente en cuanto a su autenticidad. En ese orden, si el Juez de Distrito la desecha, o la tiene por 
no formulada, contra esa determinación procede el recurso de queja, como se estableció en la 
jurisprudencia 2a./J. 177/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL ACUERDO EN QUE, PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
EL JUEZ DE DISTRITO DESECHA O NIEGA TENER POR FORMULADA LA OBJECIÓN DE 
FALSEDAD DE DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY CITADA.". 
Ahora bien, el acuerdo en el que se determina no tener por objetado un informe justificado únicamente 
en cuanto a su contenido, no conlleva una afectación trascendental y grave, merced a que no causa un 
daño o perjuicio irreparable en la sentencia, dado que, a diferencia de la negativa a tener por objetado 
el informe en cuanto a su autenticidad, aquél sí es materia de análisis al emitirse la sentencia 
correspondiente, con base en los elementos probatorios aportados por las partes y demás constancias 
de autos, lo cual evidencia que sí es una determinación reparable en el fallo definitivo; de ahí que 
contra el acuerdo que niega tener por objetado exclusivamente en cuanto a su contenido el informe 
referido, sea improcedente el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la ley 
de la materia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE 
INVOLUCREN DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ES APLICABLE CUANDO EN 
UN JUICIO SE SOLICITA LA CANCELACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DE UN 
DISCAPAZ Y EL ACTOR ALEGA QUE ESA PERSONA ES APTA PARA ESTUDIAR Y TRABAJAR, 
POR LO QUE EL JUEZ, DE OFICIO, DEBE VERIFICAR EL GRADO Y TIPO DE DISCAPACIDAD 
MEDIANTE LA PRUEBA PERICIAL. 
 
El citado Protocolo de Actuación emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sugiere que 
cuando una persona acuda ante un juzgador alegando padecer alguna incapacidad o ésta se 
sospeche, aquél se encuentra obligado a verificarla, sobre todo, en aquellos casos en que dicha 
circunstancia sea el objeto principal de la controversia, y se sugiere a las y los Jueces partir de dos 
hechos: a) Que la persona se auto-identifique como persona con discapacidad, ya sea en su escrito de 
demanda o de contestación; o, b) Ante la ausencia de un auto-reconocimiento, se tenga la duda 
fundada acerca de la existencia de una discapacidad. Pero en ambas situaciones no se podrá eximir a 
las y los Jueces de verificar esas circunstancias mediante pruebas periciales emitidas por un equipo 
interdisciplinario, conformado por especialistas de diversas ramas del conocimiento, ya que debe 
tenerse la certeza sobre la discapacidad que tenga una persona considerando el impacto que tendrá 
esa decisión en el procedimiento, atendiendo a los ajustes que deban implementarse. En todo caso, 
las pruebas practicadas deberán servir para comprobar que existe una diversidad funcional y que al 
interactuar con el entorno en el que se desenvuelve la persona, inhiben su participación en la 
comunidad. Por lo que si en un juicio se solicitó la cancelación de una pensión alimenticia a favor de 
quien se ostentó con una discapacidad y el actor alegó que esa persona era apta para estudiar y 
trabajar, el juzgador, de oficio, tiene la obligación de analizar si existe o no la discapacidad alegada, 
con base en la prueba pericial que para tal efecto debe ordenar y determinar el grado de discapacidad 
ya que, de demostrarse, existe la presunción legal de necesitar alimentos, los que deben comprender 
también lo necesario para su habilitación o rehabilitación y desarrollo.  
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROMOCIONES EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. SI EL ESCRITO PRESENTADO ANTE EL 
JUZGADO ES DIRIGIDO POR UNA PERSONA QUE NO TIENE RECONOCIDO CARÁCTER 
ALGUNO Y LO SIGNA EL ACTOR, DEBE PREVENIRSE AL SUSCRIPTOR PARA QUE LO 
RATIFIQUE ANTE LA PRESENCIA JUDICIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
El Código de Procedimientos Civiles del Estado dispone en su artículo 56, entre otras cosas, que los 
escritos presentados ante los juzgados deben expresar el número de expediente de que se trate, así 
como el nombre de quien los suscribe; de ese modo, si un escrito es dirigido por una persona que no 
tiene carácter reconocido alguno, pero es signado por una de las partes en el juicio (actor), puede 
presumirse que mediante ese signo gráfico, este último expresó su voluntad de ejercer el derecho que 
en el escrito se consagra; empero, si el ocurso acusa la irregularidad de que lo encabeza una persona 
que no es parte, ni tiene reconocido carácter alguno, y lo signa el actor, y no la persona que lo dirige, 
es decir, se duda acerca de si es la voluntad del actor promover el medio de defensa de que se habla, 
no debe tenerse por no presentada la promoción, sino que, en todo caso, debe prevenirse al suscriptor 
(accionante) para que, ante la presencia judicial, dentro del término que se le fije, ratifique el contenido 
del escrito, sin perjuicio de que, en la prevención de la ratificación, se le indique al promovente que, de 
no ratificar el escrito correspondiente, se le tendrá por no presentado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERITO TERCERO EN DISCORDIA. SU DESIGNACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 349 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, IMPLICA QUE NECESARIAMENTE DEBE EMITIR SU DICTAMEN. 
 
El artículo citado dispone que cuando los dictámenes rendidos resulten sustancialmente 
contradictorios, de modo que el Juez considere que no es posible encontrar conclusiones que le 
aporten elementos de convicción, designará un perito tercero en discordia y que para el caso de que 
éste no rinda su peritaje le impondrá una sanción pecuniaria en favor de las partes, dando vista al 
Tribunal Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y a la asociación, colegio de 
profesionistas o institución que lo hubiere propuesto; además, el numeral es imperativo en el sentido 
de que, hecho lo anterior, el Juez nombrará otro perito tercero y, de ser necesario, suspenderá la 
audiencia para el desahogo de la prueba. Dicha disposición es indicativa, por un lado, de que una vez 
determinada la necesidad de designar un perito tercero en discordia, la prueba debe desahogarse, lo 
que es congruente con el postulado del artículo 83 del mismo ordenamiento, en el sentido de que los 
Jueces no podrán, bajo ningún pretexto, negar la resolución de las cuestiones que hayan sido 
discutidas en el pleito, salvo los casos previstos en la ley y, por otro, no prevé la posibilidad de que 
deje de recibir el dictamen del perito tercero en discordia, ante la decisión previa de que es necesario 
para resolver, por lo que ante ese supuesto, se establece que una vez decidida la necesidad de que se 
rinda un tercer dictamen, éste debe emitirse. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO SE AJUSTE SU PORCENTAJE, CONSIDERANDO QUE EL 
OBLIGADO ALIMENTARIO OTORGA, ADEMÁS, EN ESPECIE, OTROS CONCEPTOS (SALUD Y 
EDUCACIÓN), EL JUZGADOR DEBE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO Y, EN CASO CONTRARIO, 
DEJAR SIN EFECTOS AQUÉL, SIN NECESIDAD DE APERTURAR INCIDENTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
De acuerdo con los artículos 239 y 242 del Código Civil para el Estado de Veracruz, que establecen 
las cuestiones que comprenden los alimentos y que éstos deben ser proporcionados según la 
posibilidad del obligado a darlos y la necesidad de quien va a recibirlos, dentro de los cuales se 
encuentran los gastos de educación y salud, el deber alimentario puede satisfacerse en efectivo, en 
especie e, incluso, en forma combinada. Así, cuando se realice el ajuste al porcentaje de la pensión 
alimenticia considerando que el obligado alimentario otorga, además, en especie, el pago de 
colegiaturas y el servicio de salud, incluso, con la inscripción a un servicio de salud institucional, el 
juzgador debe asegurar el cumplimiento de estos conceptos por formar parte de los alimentos 
proporcionados, estableciéndose y condicionando su cumplimiento oportuno y, en caso contrario, dejar 
sin efectos dicho ajuste, siendo innecesario aperturar incidente alguno favoreciendo, con ello, el eficaz 
cumplimiento de la obligación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PECULADO. EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018, QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
 
El artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho de exacta aplicación de la ley en materia penal, al establecer que en los juicios del orden 
criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que 
no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. En ese tenor, el artículo 
248 del Código Penal del Estado de Guanajuato, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial de la entidad el 24 de septiembre de 2018, que prevé el delito de peculado, no 
transgrede dicho derecho en su vertiente de taxatividad, porque contiene de forma precisa, clara y 
concreta la condición de actualización del ilícito. En efecto, la locución "disponga de un bien" no genera 
indeterminación, menos ambigüedad que pudiera originar inseguridad jurídica en el destinatario de la 
norma, dado que su contenido puede obtenerse desde la gramática. Por ello, como gramaticalmente 
"disponer", conforme al Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, significa 
"ejercitar en algo facultades de dominio, enajenarlo o gravarlo", es claro que el tipo penal de que se 
trata sanciona al servidor público que ejerza facultades de dominio, enajene o grave un bien que 
hubiere recibido en razón de su cargo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PAGO DE LAS RENTAS DE LOCAL COMERCIAL. EL PACTO PARA HACERLO MEDIANTE 
DEPÓSITO O TRANSFERENCIA BANCARIA EXIME DE REQUERIR DE PAGO AL DEUDOR EN SU 
DOMICILIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El artículo 2082 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México dispone: 
"Por regla general el pago debe hacerse en el domicilio del deudor, salvo que las partes convinieren 
otra cosa, o que lo contrario se desprenda de las circunstancias, de la naturaleza de la obligación o de 
la ley.—Si se han designado varios lugares para hacer el pago, el acreedor puede elegir cualquiera de 
ellos.". Es decir, esa disposición permite que las partes convengan libremente sobre el lugar de pago, 
por lo que no se trata de una regla de aplicación estricta, siempre y cuando las partes convengan 
sobre ello, o ese aspecto sea determinado por las circunstancias, la naturaleza de la obligación o la 
ley. Así, resulta válido que tratándose de local comercial, las partes convengan que el pago de la renta 
se efectúe mediante depósito o transferencia a una cuenta bancaria, proporcionando los datos en que 
se identifique la institución de que se trata, el número de cuenta y su titular para que el obligado cuente 
con todos los elementos para hacer el pago. Además, en la actualidad, los avances tecnológicos en 
informática y comunicaciones para operaciones comerciales y bancarias permiten hacer depósitos, lo 
que amplía las opciones para los depósitos en ventanilla bancaria de la manera tradicional, incluso, 
fuera de los horarios de oficina de los bancos. Así, los pagos no sólo pueden efectuarse mediante la 
presencia física del interesado en las oficinas y domicilio de las distintas sucursales bancarias, sino 
que, en algunos casos, es posible realizarlos en tiendas de autoservicio, de conveniencia, en cadenas 
de tiendas de formato pequeño y en algunos cajeros automáticos (llamadas practicajas en algunos 
bancos), así como el uso de tecnologías (a través de algunas aplicaciones para teléfonos inteligentes e 
Internet) para hacer transferencias o depósitos a cuentas de manera no localizada –no física, sino 
virtual–; todo lo cual, sin lugar a dudas, expande la posibilidad del obligado para pagar la renta en la 
forma convenida. De ahí que sea intrascendente la omisión del señalamiento de un domicilio físico y el 
requerimiento previo, como requisito indispensable sobre el incumplimiento o la mora en el pago de la 
obligación rentística. Por el contrario, exigir el cumplimiento de dichos requisitos lo que hace es invitar 
al incumplimiento por la ausencia de uno que se vuelve inconducente, dadas las condiciones de la 
contratación, encaminadas a facilitarle al deudor la forma en que puede hacer el pago. En conclusión, 
el acuerdo para realizar el pago de las rentas mediante depósito o transferencia bancaria, exime de 
requerir de pago al deudor en su domicilio. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
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NOTIFICACIONES REALIZADAS POR VÍA ELECTRÓNICA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, AL ESTABLECER EL 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL ÉSTAS SURTEN EFECTOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
La igualdad normativa presupone necesariamente una comparación entre dos o más regímenes 
jurídicos, ya que se trata de un principio (de igualdad) y un derecho (a la no discriminación) que se 
predica siempre de algo o en relación con otro; por ende, el examen de la constitucionalidad de 
disposiciones jurídicas que se estiman violatorias del principio de igualdad y del derecho a la no 
discriminación, no se constriñe a un juicio abstracto de adecuación entre la norma impugnada y el 
precepto constitucional que sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona 
como punto de referencia a la luz de un término de comparación relevante en un caso concreto. En 
términos generales, la igualdad procesal se traduce en una relativa paridad de condiciones de las 
partes que intervienen en un proceso, de modo que ninguna pueda encontrarse en una posición de 
inferioridad jurídica frente a la otra; es decir, no debe concederse a una lo que se le niega a la otra, en 
igualdad de circunstancias, de manera que la equidad procesal equivale a paridad de oportunidades y 
de audiencia, esto es, que ambas partes estén en aptitud y posibilidad fáctica y jurídica de demostrar 
los extremos de sus respectivas pretensiones. En el caso, la desigualdad, en el aspecto procesal, la 
hace depender el recurrente de la diferencia en el momento en que surte efectos la notificación 
electrónica en el juicio de amparo indirecto. En la Ley de Amparo vigente, el legislador amplió el 
derecho de acceso efectivo a la justicia, al promover el uso de las tecnologías de la información en la 
tramitación del juicio constitucional, específicamente a través del uso de la firma electrónica y de la 
integración del expediente electrónico (artículo 3o. de la Ley de Amparo), respecto de las cuales 
estableció reglas particulares, que las partes que libremente opten por este tipo de notificaciones 
deben acatar. Así, aunque es cierto que el artículo 31, fracción III, de la ley citada, al establecer 
cuándo surtirán efectos las notificaciones realizadas por vía electrónica tiene reglas específicas que en 
algunos casos difieren de las establecidas para otro tipo de notificaciones en el sistema tradicional, 
como son las efectuadas por lista o de manera personal, también lo es que dicho precepto no viola el 
principio de igualdad y el derecho a la no discriminación, pues dicha diferencia obedece a las reglas 
establecidas por el legislador para cada uno de los tipos de notificación, sujetas a que las partes opten 
voluntariamente para que les sean aplicadas, que presentan ventajas y desventajas entre sí, acorde a 
su naturaleza. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
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MENORES DE EDAD CON TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON HIPERACTIVIDAD 
(TDAH). FORMA EN QUE LAS AUTORIDADES ESCOLARES DEBEN PROMOVER SU DERECHO 
A LA EDUCACIÓN, PARA LOGRAR SU INCLUSIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 
 
De los artículos 1o., 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, XII de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 13 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 13 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de 
San Salvador", 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 26 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (1948), deriva el deber del Estado Mexicano de promover y asegurar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con Trastorno por 
Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH), que es una condición en el desarrollo neurológico que 
puede afectar significativamente a las interacciones sociales del paciente, con síntomas de 
hiperactividad e impulsividad que afectan el desempeño esperado en la edad de desarrollo; en la gran 
mayoría aparece acompañado de una variedad de limitaciones a las actividades ordinarias del menor, 
como restricciones a la capacidad de aprender y varios desórdenes emocionales y conductuales; de 
esta manera, el TDAH se asocia con limitaciones que afectan el entorno social del niño, imponiéndole 
dificultades de aprendizaje y para relacionarse, así como padecimientos psicológicos, como baja 
autoestima, que ponen en riesgo el desempeño académico y la adaptación social del menor en sus 
centros de estudio. Por tanto, para lograr la inclusión del grupo mencionado en el Sistema Educativo 
Nacional, los profesores, autoridades escolares y administrativas, deben tomar medidas de protección 
reforzada para evitar la discriminación, implementar acciones afirmativas y promover su derecho a la 
educación, mediante programas de capacitación dirigidos a ese sector de la población, el cual se 
encuentra en una clara desventaja real y material respecto de los demás, sin que ello implique que los 
menores en esa condición que infrinjan la normativa escolar, sean inmunes a las sanciones por el 
personal docente y directivos, pues existen límites en casos de conductas inadecuadas, sobre todo, si 
se afectan a terceros, ya que el libre desarrollo de la personalidad no es un derecho absoluto. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
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MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA 
SOLICITUD DE QUE SE DICTEN PARA ASEGURAR EL RECLAMO DE UNA CANTIDAD 
DETERMINADA ES IMPROCEDENTE, CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTA LA EXISTENCIA DE 
UNA GARANTÍA REAL QUE PUDIERA RESPALDAR LO DEMANDADO. 
 
El artículo 1168 del Código de Comercio determina la procedencia de las medidas cautelares o 
providencias precautorias previstas en dicho ordenamiento, entre otros casos, cuando exista temor 
fundado de que los bienes que se hayan consignado como garantía o respecto de los cuales se vaya a 
ejercer una acción real, se dispongan, oculten, dilapiden, enajenen o sean insuficientes; sin embargo, 
la solicitud de que se dicten dichas providencias para asegurar el reclamo de una cantidad 
determinada, no es procedente cuando el juzgador advierta que de autos existen elementos que 
conllevan establecer la existencia de una garantía real que pudiere respaldar lo demandado y así, si el 
solicitante estima que ésta no cubre el monto de lo requerido, se encontrará en aptitud de pedir lo 
conducente para ese efecto; puesto que no debe perderse de vista que si ya existe una garantía real 
que haga frente al éxito del juicio, su insuficiencia –en su caso– sería materia de diferente 
procedimiento, y no así de una medida cautelar. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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LEGADO. LA SOLICITUD DEL LEGATARIO PARA POSEER EL BIEN, NO SE ENCUENTRA 
SUJETA A LA APROBACIÓN DEL INVENTARIO Y AVALÚO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Tratándose de legados de cosa específica y determinada, el legatario adquiere su propiedad desde 
que el testador muere y hace suyos los frutos pendientes y futuros, y la cosa legada correrá a riesgo 
del legatario en cuanto a su pérdida, aumento o deterioro, por lo que debe establecerse que el 
legatario tiene derecho, incluso, a reivindicar la cosa; por el contrario, el legado de cantidad o de 
género no transmite la propiedad hasta que dicha cantidad o género se especifica, de acuerdo con una 
interpretación a contrario sensu del artículo 1429 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México. En esas condiciones, si el legado es de cosa específica y determinada, ya 
no puede considerarse parte del haber hereditario y, por ende, no es dable que, previamente a que el 
juzgador requiera la entrega de la posesión, sea necesario que se apruebe el inventario y avalúo de 
los bienes de la masa hereditaria. Ello es así, dado que en esa clase de legados, el legatario adquiere 
su propiedad desde que muere el testador, y hace suyos los frutos pendientes y futuros, a no ser que 
el testador haya dispuesto otra cosa y, por tal motivo, ese bien no puede considerarse parte del haber 
hereditario, ni mucho menos se podría considerar a los legatarios como herederos. En consecuencia, 
no es necesario que, previamente a requerir la posesión del inmueble legado, deba emitirse la 
resolución que apruebe el inventario y avalúo de los bienes de la herencia; en atención a que el bien 
legado ya no forma parte de ésta pues, de acuerdo a la naturaleza de este tipo de legados 
determinados y específicos, los bienes respectivos dejan de formar parte del haber hereditario y, por 
tanto, los accesorios y los frutos pendientes y futuros corresponden al propio legatario. Además, si los 
bienes inmuebles legados no forman parte del acervo hereditario, la entrega del inmueble tampoco 
puede condicionarse al pago de las deudas de la sucesión. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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JORNADA EXTRAORDINARIA. NO PUEDE CONSIDERARSE COMO TAL EL TIEMPO QUE, POR 
INICIATIVA PROPIA, EL TRABAJADOR DEDICÓ PARA PREPARARSE PARA REALIZAR SUS 
LABORES, TRASLADARSE A SU CENTRO DE TRABAJO, O BIEN, PARA EFECTUAR 
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD PARA PRESTAR SUS SERVICIOS, A MENOS DE QUE ASÍ SE LO 
CONCEDA EL PATRÓN. 
 
De acuerdo al artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo, la jornada laboral es el tiempo durante el cual 
el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo; en tanto que el tiempo 
extraordinario, de conformidad con los numerales 66 y 68 de la ley citada, constituye la prolongación 
de ese lapso en el cual el trabajador, pese a haber concluido su jornada sigue bajo las órdenes del 
patrón; en consecuencia, no puede considerarse como jornada extraordinaria el tiempo que, por 
iniciativa propia, el trabajador dedicó para prepararse para realizar sus labores, trasladarse a su centro 
de trabajo, o bien, para efectuar cualquier otra actividad a fin de prestar sus servicios; considerar lo 
contrario, implicaría dejar al arbitrio del trabajador la acumulación de tiempo extraordinario sin estar 
sujeto a las órdenes del patrón, cuando la condición para que se considere así es la prolongación de la 
jornada de labores a disposición del patrón; salvo que éste conceda a aquél, como una prestación 
extralegal, la retribución económica de esas actividades. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INCIDENTE DE PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE SENTENCIAS DE AMPARO EN MATERIA CIVIL, LA TERCERO 
INTERESADA Y NO LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE NATURALEZA JURISDICCIONAL. 
 

El juicio de amparo constituye un medio extraordinario de defensa a través del cual se analiza la 
constitucionalidad de los actos de autoridad o de los entes que legal o materialmente pueden afectar 
derechos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que, ante la 
protección constitucional concedida, son esas autoridades o entes los obligados a restituir al quejoso 
en el pleno uso y goce de sus derechos fundamentales transgredidos y, por tanto, quienes 
eventualmente se encuentran legitimados pasivamente para responder por los daños y perjuicios ante 
la realización del acto reclamado; sin embargo, no siempre es de esa manera, porque de acuerdo con 
los diversos orígenes que pueda tener el acto reclamado, y de la naturaleza de la autoridad o ente que 
lo emita, dependerá cuál de las partes en el juicio de amparo se encuentra legitimada pasivamente 
para responder subsidiariamente por los daños y perjuicios. En efecto, cuando, verbigracia, una 
autoridad administrativa motu proprio y en uso exclusivo de sus facultades legales emite un acto que 
afecta los derechos (de propiedad, de posesión, de uso, etcétera) de un particular, se convierte en 
autoridad responsable en el juicio de amparo respectivo y, en consecuencia, es la obligada directa a 
cumplir la sentencia de amparo restituyendo al quejoso en el uso y goce de su derecho fundamental 
violado, pero ello ya no es posible jurídica o materialmente por haberse realizado (ejecutado 
irreparablemente el acto reclamado); por lo que no existe duda de que dicha autoridad está legitimada 
pasivamente para responder de los daños y perjuicios en vía de cumplimiento sustituto de la sentencia 
que concedió la protección constitucional. Ahora bien, tratándose del amparo judicial (civil), por regla 
general, el acto o actos reclamados emanan de un procedimiento de esa naturaleza, en que si bien 
dichos actos son emitidos por el Juez o tribunal respectivo en su carácter de ente del Estado, imparcial 
y rector de ese procedimiento, lo cierto es que lo hace en una controversia surgida entre particulares, 
por lo que muchos de esos actos son gestionados por las partes. Así, por disposición constitucional y 
legal, el órgano jurisdiccional se encuentra obligado a emitir los actos necesarios para ejecutar las 
sentencias, ya sea que lo soliciten las partes o que la ley imponga esa obligación, pero dependerá de 
la naturaleza de la condena (dar, hacer, entregar, etcétera), que la autoridad judicial se halle directa o 
indirectamente obligada a cumplir, pues el primer supuesto se actualiza, por ejemplo, cuando debe 
emitir una resolución o anular una actuación, en tanto que la segunda hipótesis se da cuando debe 
ordenar la entrega de algo (la posesión de un bien inmueble, por ejemplo). En este último caso, es 
verdad que la autoridad se encuentra constreñida por la sentencia de amparo a dictar todas aquellas 
diligencias necesarias para que se cumpla, porque incurrirá en responsabilidad si no lo hace según la 
ley que la rija pero, finalmente, quien debe acatar directa y materialmente la sentencia es la parte 
condenada, por lo que si ésta no lo permite o lleva a cabo actos encaminados a imposibilitar dicho 
cumplimiento, será la responsable de los daños y perjuicios que con ello se ocasione. Así las cosas, si 
bien es cierto que en ocasiones corresponde a las autoridades responsables acatar la interlocutoria 
con la que culmina el cumplimiento sustituto de la sentencia de amparo, también lo es que en amparo 
civil dependerá de la naturaleza del acto reclamado que sea la autoridad o una de las partes quienes 
deban responder de los daños causados al quejoso con motivo de la realización del acto reclamado. 
 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. EL PLAZO DE SEIS MESES PARA PROMOVERLO NO SE INTERRUMPE CON LA 
PRESENTACIÓN DE UN PRIMER INCIDENTE DECLARADO INFUNDADO, Y TAMPOCO GENERA 
LA POSIBILIDAD DE PROMOVER UNA SEGUNDA INCIDENCIA DENTRO DE UN NUEVO PLAZO. 
 
El artículo 156 de la Ley de Amparo prevé que el incidente para hacer efectiva la garantía otorgada 
con motivo de la suspensión del acto reclamado, debe promoverse dentro de los seis meses siguientes 
al en que surta efectos la notificación de la resolución que puso fin al juicio en definitiva, y señala que 
de no presentarse en ese plazo, previa vista a las partes, se procederá a la devolución o cancelación, 
en su caso, de la garantía o contragarantía; por tanto, la instauración de dicha incidencia constituye un 
derecho procesal sujeto a la preclusión (institución basada en los principios de seguridad jurídica y 
economía adjetiva), ya que si las partes no cumplen con la carga de hacer valer ese derecho dentro 
del término señalado pierden la oportunidad de ejercitarla nuevamente, con lo cual se otorga firmeza a 
la posible declaración de derechos y asegura la rapidez en el desenvolvimiento de los actos del 
procedimiento. Bajo ese contexto, la promoción de un primer incidente dentro del periodo de seis 
meses, declarado infundado sin resolver el fondo, no interrumpe el plazo referido, ni implica su 
reanudación en forma completa una vez fenecida esa primera incidencia, pues ello conduciría a 
prolongar indefinidamente la etapa respectiva, en contravención a las directrices en que se 
fundamenta la figura de la preclusión, las cuales tienen como finalidad mantener el orden en la secuela 
procesal, mediante la fijación del lapso aludido para promover el incidente donde se dirima lo relativo a 
la garantía otorgada para asegurar los posibles daños y perjuicios ocasionados con la suspensión del 
acto reclamado, con lo que se da certeza a las partes de que no se intentará perpetuamente hacer 
efectiva la garantía y, a su vez, brinda celeridad al asunto. No es óbice a lo anterior, el que la 
incidencia primigenia no resuelva el fondo del asunto, ni que eso pudiera generar un nuevo 
planteamiento, pues en todo caso, ello corresponde efectuarse dentro de la oportunidad prevista en la 
ley, pero de ningún modo actualiza un segundo cómputo del mencionado plazo, dado que el ejercicio 
de ese derecho se encuentra limitado para otorgar precisión y rapidez en el desenvolvimiento del 
incidente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020198  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.15o.C.5 C (10a.)  
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. NO SE GENERA SU PAGO CUANDO UNA INSTITUCIÓN 
BANCARIA ES CONDENADA A PAGAR INTERESES MORATORIOS CON MOTIVO DE LA 
RETENCIÓN DE UNA CANTIDAD CONSIGNADA EN UN CHEQUE. 
 
El artículo 15, fracción X, inciso f), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece expresamente 
que no se pagará el impuesto al valor agregado con motivo de los intereses que deriven de las 
obligaciones emitidas conforme a lo dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 
por lo que si una institución bancaria fue condenada al pago de intereses moratorios con motivo de la 
retención de una cantidad consignada en un título de crédito denominado "cheque" y con base en la 
acción de objeción de pago de cheque prevista en el artículo 194 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se vio obligada a restituir esa cantidad, se encuentra en el supuesto de 
excepción previsto en el artículo, fracción e inciso citados en primer término. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020197  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.15o.C.27 C (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 85/2017 (10a.), LA SEGUNDA SALA 
DETERMINÓ LA OBLIGATORIEDAD DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL RESOLVER ÚNICAMENTE UN PROBLEMA DE 
LEGALIDAD EN TORNO A LA OBSERVANCIA DE ESE PLAZO, PERO NO SU 
CONSTITUCIONALIDAD. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
49/2017 que dio lugar a dicha jurisprudencia, de título y subtítulo: "HIDROCARBUROS. EL ACUERDO 
DE USO Y OCUPACIÓN SUPERFICIAL PARA SU EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE 
PRESENTARSE DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU CELEBRACIÓN, PARA 
QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PUEDA DOTARLO DEL CARÁCTER DE COSA JUZGADA.", 
aclaró, a juicio de este Tribunal Colegiado, que el acuerdo de uso y ocupación superficial para la 
exploración y extracción de hidrocarburos debe presentarse ante el órgano jurisdiccional dentro de los 
30 días naturales siguientes a su suscripción conforme al artículo 75 del Reglamento de la Ley de 
Hidrocarburos, para que el órgano jurisdiccional pueda validarlo; toda vez que si bien este precepto no 
prevé una consecuencia para el caso de que el convenio alcanzado no se presente dentro de ese 
plazo, ello no implica que sea una norma imperfecta, pues la exigencia de un plazo responde a la idea 
de que exista el mayor grado de seguridad jurídica posible por la importancia de la materia, así como a 
la finalidad de que el órgano jurisdiccional analice el acuerdo alcanzado dentro de un plazo cercano a 
su celebración, a efecto de evitar una potencial afectación a terceros de manera prolongada. Desde 
esta óptica, el thema decidendum que determinó los límites obligatorios lógicos de dicho criterio 
jurisprudencial, se concentró en refutar que el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos 
sea una norma imperfecta por carecer de sanción alguna en caso de incumplimiento al término de 30 
días que establece para la presentación del procedimiento especial ante el órgano judicial. Sin 
embargo, la Segunda Sala del Alto Tribunal no realizó un pronunciamiento expreso y vinculante sobre 
la regularidad constitucional de dicho precepto reglamentario, ni aparece que haya tratado la 
posibilidad de confrontar su contenido con el principio de reserva de ley establecido en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de acceso a la justicia, a la 
luz del alcance que tiene la facultad reglamentaria prevista en el artículo 89, fracción I, constitucional, 
sino que únicamente resolvió un problema de legalidad en torno a la observancia del aquel plazo. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020195  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.15o.C.25 C (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. EL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL IMPONER 
UN LÍMITE TEMPORAL PARA EJERCER EL DERECHO DE ACCIÓN DE VALIDACIÓN JUDICIAL 
DE UN CONTRATO SOBRE USO Y OCUPACIÓN SUPERFICIAL PARA EXPLORACIÓN Y 
EXTRACCIÓN DE AQUÉLLOS, VULNERA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga exclusivamente al 
legislador la facultad para establecer plazos y términos razonables para ejercer el derecho de acción y 
defensa ante los tribunales, de manera que establece una reserva de ley en ese sentido. Ahora bien, el 
artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos establece un proceso jurisdiccional, por virtud del cual un Juez 
de Distrito en materia civil o un Tribunal Unitario Agrario en su caso, verifican que el acuerdo 
alcanzado en materia de uso y ocupación superficial para la exploración y extracción de hidrocarburos 
cumpla con los requisitos de validez exigidos por la propia ley, así como por las demás disposiciones 
aplicables. Por tanto, dicho precepto se encuentra sujeto a la referida reserva de ley establecida en el 
artículo 17 constitucional citado, al prever un procedimiento judicial especial, aunque regulado en una 
ley sustantiva. Por su parte, el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos fija un término 
de treinta días naturales para que se presente ante el órgano jurisdiccional la solicitud de validación de 
dichos acuerdos a partir de su suscripción, cuyo incumplimiento trae como consecuencia que el Juez 
no lo valide ni lo dote del carácter de cosa juzgada, de modo que caduca la acción correspondiente al 
no ejercerse en el plazo previsto en la norma. En consecuencia, el precepto reglamentario vulnera el 
principio de reserva de ley establecido en el artículo 17 referido, que limita la facultad reglamentaria del 
titular del Poder Ejecutivo prevista en el artículo 89, fracción I, de la propia Constitución Federal, toda 
vez que impone un límite temporal para ejercer el derecho de acción de validación judicial de un 
contrato sobre uso y ocupación superficial para exploración y extracción de hidrocarburos, el cual 
únicamente puede estar previsto en una ley en sentido formal. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020194  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.14o.C.34 C (10a.)  
 
EXHORTO EN MATERIA MERCANTIL. SUPUESTOS EN QUE PROCEDE IMPONER MULTA AL 
SOLICITANTE DE LA DILIGENCIA. 
 
De los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio deriva que las notificaciones y citaciones 
dirigidas a una persona que resida fuera de la jurisdicción del juzgado actuante, se cumplimente a 
través de exhortos o despachos que hará llegar a la autoridad competente para diligenciarlas, como 
una obligación que corresponde llevar a cabo a las autoridades judiciales. Sin embargo, el legislador 
estableció que quien solicita la práctica de una diligencia judicial en un lugar distinto al en que se sigue 
el juicio, sea el conducto para hacerla llegar a su destino a la brevedad posible y quien la devuelva al 
Juez exhortante, siempre que dicha parte lo solicitare. A partir de la base expuesta, conforme a una 
interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 1071, 1072 y 1067 Bis del Código de 
Comercio, se obtiene que del conjunto de obligaciones que se imponen a la parte que solicitó la 
diligencia judicial por medio de exhorto, se observa que sólo cuando la parte a quien se le entregue el 
exhorto no lo devuelve dentro de los tres días siguientes al plazo que se le hubiere concedido para su 
diligenciación, sin justificar impedimento bastante, o cuando la contraparte manifieste que sin haberse 
señalado plazo para la diligencia objeto del exhorto, ya se llevó a cabo y no se ha devuelto el exhorto 
diligenciado, salvo prueba en contrario, será procedente la imposición de una medida de apremio, 
además de la relativa a que se dejará de desahogar la diligencia, pero no se establece que también se 
sancione con la imposición de una multa al solicitante de la diligencia cuando no hubiere recogido el 
exhorto, en el término de tres días, contados a partir de que se le ponga a su disposición, puesto que 
en esa omisión sólo propicia que la diligencia no se lleve a cabo y que, si tal inactividad se prolonga 
por más tiempo, se pueda declarar la caducidad de la instancia. Por tanto, sí está prevista la 
posibilidad de que pueda imponerse al interesado una multa, considerando que se trata de una 
remisión implícita al artículo 1067 Bis de dicho código que, en su fracción II, establece como una de las 
medidas de apremio que el Juez puede decretar para hacer cumplir sus determinaciones, la multa 
hasta por siete mil novecientos cincuenta y cinco pesos 48/100 M.N., monto que se actualizará en 
términos del artículo 1253, fracción VI, pero limitada exclusivamente a las conductas que se señalan 
en el artículo 1072, último párrafo, del referido código. No obstante, se considera necesario establecer 
que el apercibimiento e imposición de dicha medida de apremio, en los dos supuestos aplicables, debe 
ser interpretada restrictivamente, en forma prudente, procurando promover su eficacia, como un medio 
necesario y valioso para la diligenciación expedita de los exhortos y despachos que, al final, estimulen 
este tipo de prácticas y no las desalienten. Por ello, ante un eventual incumplimiento del interesado a 
las obligaciones impuestas por la autoridad judicial, ésta deberá actuar bajo un escrutinio prudente, 
que reduzca al mínimo la imposición de multas, puesto que una interpretación rígida y formalista, en 
este aspecto, propiciaría un rechazo a que las partes soliciten y apoyen al juzgador para la 
diligenciación por su cuenta de ese tipo de actuaciones judiciales, lo cual no sería deseable. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020193  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.2o.3 L (10a.)  
 
ENFERMEDAD PROFESIONAL. ES LEGAL LA CONDENA A SU RECONOCIMIENTO CUANDO ES 
DIAGNOSTICADA PERICIALMENTE EN EL JUICIO Y PUEDE INFERIRSE QUE GUARDA 
RELACIÓN CON LAS CONDICIONES DE TRABAJO O EL MEDIO AMBIENTE EN EL QUE EL 
TRABAJADOR ADUJO HABERSE DESEMPEÑADO AL SERVICIO DEL PATRÓN, SIN QUE 
OBSTE QUE AL FORMULAR LA DEMANDA HAYA OMITIDO DESCRIBIR EXPRESAMENTE SU 
PADECIMIENTO NI LA DENOMINACIÓN TÉCNICA O MÉDICA DEL MISMO. 
 
Es legal la condena al reconocimiento de una enfermedad profesional, aun cuando el trabajador omita 
en su demanda referir expresamente que tiene dicho padecimiento, así como precisar su 
denominación técnica o médica, siempre y cuando le sea diagnosticado pericialmente en el 
procedimiento y pueda inferirse que guarda relación con las condiciones de trabajo o el medio 
ambiente en el que adujo haberse desempeñado al servicio del patrón. Ello, en la medida en que para 
determinar la legalidad de la aludida condena no debe atenderse únicamente a la descripción expresa 
de los padecimientos efectuada en la demanda laboral, ni mucho menos a que en ésta se haya 
asentado la denominación técnica o médica específica de los mismos, sino que debe tomarse en 
cuenta el diagnóstico médico de la enfermedad, contenido en el dictamen pericial ofrecido en autos, y 
que pueda inferirse la relación entre ésta y las condiciones en las que, según lo expuesto por el 
trabajador, se desempeñó al servicio del patrón, puesto que la ley permite que los padecimientos cuyo 
reconocimiento se reclame se establezcan mediante una fórmula descriptiva y no a partir de una 
denominación técnica, lo cual es acorde con la jurisprudencia 2a./J. 13/2004, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ENFERMEDAD PROFESIONAL. PARA 
DETERMINAR SU EXISTENCIA DEBE ATENDERSE AL TRABAJO DESEMPEÑADO O AL MEDIO 
AMBIENTE EN QUE ÉSTE SE PRESTE, MÁS QUE A SU NOMBRE." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020192  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.15 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN MATERIA MERCANTIL. EN RELACIÓN CON EL 
CONTENIDO DE ÉSTOS NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SÓLO EN LO RELATIVO AL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA 
DEMANDA. 
 
El artículo 1070 del Código de Comercio prevé que para que una notificación se practique por edictos 
únicamente se requiere que se esté ante los siguientes supuestos: 1) Que se ignore el domicilio de la 
persona que debe ser notificada, para que la primera comunicación se realice mediante la publicación 
de la determinación respectiva por tres veces consecutivas en el periódico del Estado o del Distrito 
Federal en que el comerciante deba ser demandado y que previo a esa notificación el Juez ordenará 
recabar informe de una autoridad o una institución pública que cuente con registro oficial de personas, 
que deberá proporcionar los datos de identificación y el último domicilio que aparezca en sus registros 
de la persona buscada; 2) Que en el documento base de la acción se haya pactado domicilio 
convencional para recibir las notificaciones y si se acude a realizar la notificación personal en dicho 
domicilio y éste no corresponde al de la demandada, se procederá a la notificación por edictos sin 
necesidad de recabar informe; y, 3) Que el actuario o ejecutor se cerciore de que en el domicilio sí 
habita la persona buscada y después de la habilitación de días y horas inhábiles, de persistir la 
negativa de abrir o de atender la diligencia, el actuario dará fe para que el Juez ordene dicha diligencia 
por medio de edictos sin necesidad de girar oficios para la localización del domicilio. Los requisitos que 
establece el Código de Comercio para la notificación por edictos son los siguientes: a) Que la primera 
notificación se haga mediante la publicación de la determinación respectiva; lo que implica que el 
edicto contenga la referencia del auto que dio trámite al juicio; el juzgado que la ordena; el número de 
expediente; el tipo de juicio o vía; así como el plazo para contestar. Dichos elementos son 
indispensables porque aseguran que el demandado conozca los datos suficientes para que pueda 
comparecer al juzgado que ordenó emplazarlo, a recoger las copias de traslado y producir su 
contestación a la demanda. b) Que se publique por tres veces consecutivas en el periódico del Estado 
o del Distrito Federal en que el comerciante deba ser demandado. En esas condiciones, en lo referente 
a los edictos únicamente será de aplicación supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles en 
aquellas cuestiones no previstas en el Código de Comercio, como lo es el término para contestar la 
demanda cuando el demandado es emplazado por ese medio, al no estar expresamente previsto y que 
será de treinta días. Sin embargo, en cuanto al contenido de los edictos el artículo 1070 citado, regula 
como único requisito que en ellos se comunique la determinación respectiva, por lo que en relación 
con ese tema no es necesario suplir el citado precepto, pues en ese aspecto no hay laguna legislativa.  
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020191  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.14 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO MERCANTIL. REQUISITOS QUE DEBE 
CONTENER LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA (ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
El artículo 1070 del Código de Comercio prevé que los edictos deberán contener la "determinación 
respectiva", la cual debe entenderse como la referencia al auto que admitió a trámite la demanda y 
ordena que se emplace y corra traslado a la parte demandada, el plazo que tiene para contestar, la 
autoridad que lo ordena y conoce del juicio, así como el tipo de juicio. En ese sentido, de una 
interpretación armónica de los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que protegen los derechos humanos al debido proceso y de acceso a la justicia, con el 
artículo 1070 citado, que prevé el emplazamiento por edictos en los juicios mercantiles, debe 
entenderse que lo que pretendió el legislador es que mediante la publicación de los datos asentados 
en el acuerdo de admisión de demanda, la parte que se pretende notificar tuviera pleno conocimiento 
de las partes en el juicio, quién es la actora, a quién demanda, el número de expediente, la autoridad 
jurisdiccional ante la que se tramita, la vía o tipo de juicio, la orden de emplazamiento y el plazo para 
darle contestación. Es así, pues al estar dirigidos los edictos a una persona determinada, ésta sabe de 
la existencia de un juicio instaurado en su contra, con los requisitos señalados. Por lo que con la 
existencia de esos datos mínimos se cumple con la finalidad de los edictos de hacer saber al 
demandado la existencia de una demanda instaurada en su contra, para que pueda acudir al juicio a 
hacer valer sus derechos. No es necesario que en ésta se transcriban las prestaciones reclamadas, 
porque después de la última publicación gozan de treinta días para contestar la demanda; mientras 
que el término ordinario es de quince días; por lo que ese plazo permite que acuda al juzgado que lo 
emplaza, pueda consultar el expediente, contestar la demanda y oponer excepciones y defensas. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020190  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.11 K (10a.)  
 
EJECUTORIAS DE AMPARO. PARA TENERLAS POR CUMPLIDAS NO ES OBSTÁCULO QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE HAYA UTILIZADO AL EFECTO UN DOCUMENTO "TIPO" O 
"MACHOTE", SIEMPRE QUE SU CONTENIDO SEA CONGRUENTE CON LO REQUERIDO POR EL 
JUZGADOR. 
 
Para tener por cumplida una ejecutoria de amparo no es obstáculo que la autoridad responsable haya 
utilizado al efecto un documento "tipo" o "machote", elaborado para contestar las peticiones de todas 
las personas que se encuentran en un mismo supuesto, ya que lo transcendente es que su contenido 
sea congruente con lo requerido por el juzgador, dándose con ello cabal cumplimiento a la sentencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020186  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.11o.A.11 A (10a.)  
 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5 BIS DEL 
CONVENIO DE PARÍS PARA LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN RELACIÓN 
CON SU PÉRDIDA POR LA OMISIÓN DE PAGO DE LAS TARIFAS PARA MANTENER SU 
VIGENCIA. 
 
El 14 de julio de 1967 se adoptó en Estocolmo, Suecia, la última revisión del Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, el cual fue aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 11 de septiembre de 1975, según decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo del año siguiente. Ahora bien, en el artículo 5 bis de 
dicho convenio se precisan dos hipótesis independientes que consisten en lo siguiente: 1) Se 
concederá un plazo de gracia de seis meses como mínimo, para el pago de las tasas de 
mantenimiento de los derechos de propiedad industrial, mediante el pago de una sobretasa, si la 
legislación nacional la impone; y, 2) Los países de la Unión para la Protección de la Propiedad 
Industrial tienen la facultad de prever la rehabilitación de las patentes de invención caducadas como 
consecuencia de no haberse pagado las tasas. Por ello, la interpretación que debe darse a ese 
precepto es que el plazo de gracia de seis meses a que se refiere no se establece únicamente para el 
caso de la rehabilitación de patentes, pues se trata de uno genérico, por lo que debe aplicarse siempre 
que se trate de la pérdida de los derechos de propiedad industrial por la omisión de pago de las tarifas 
para mantener su vigencia, sea cual fuere la figura jurídica con la que ésta se denomine, ya sea 
caducidad o abandono. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020185  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.1 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA CON FIRMA ELECTRÓNICA POR EL AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE AMPARO. DEBE PREVENIRSE AL PROMOVENTE 
PARA QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD Y NO DESECHARLA DE PLANO [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 32/2018 (10a.)]. 
 
Cuando se presente una demanda de amparo con firma electrónica por un autorizado en términos del 
artículo 11 de la Ley de Amparo y no se adjunte documento que acredite dicha personalidad debe 
prevenirse al promovente y no desecharla de plano, ya que resulta inaplicable la jurisprudencia P./J. 
32/2018 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL) DEL AUTORIZADO POR EL QUEJOSO. EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHARLA DE PLANO AL NO APRECIARSE LA 
VOLUNTAD DE QUIEN APARECE COMO PROMOVENTE.", dado que en la ejecutoria que dio origen 
a dicho criterio se analizó la facultad de un autorizado en términos del diverso artículo 12, para 
promover la demanda de amparo, y no así de quien promueve de conformidad con el diverso artículo 
11. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020184  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.3 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA PREVENCIÓN QUE SE HAGA AL QUEJOSO DEBE 
SUSTENTARSE EN ALGUNA IRREGULARIDAD RELACIONADA CON LOS ELEMENTOS 
FORMALES PARA INTEGRAR AQUÉLLA Y NO PARA QUE SE EXHIBA COPIA COMPLETA DEL 
ACTO RECLAMADO Y SUS SELLOS DE PUBLICACIÓN O NOTIFICACIÓN. 
 
Los artículos 108, 112 y 114 de la Ley de Amparo establecen cuáles son los requisitos que debe 
contener una demanda de amparo en la vía indirecta; la obligación de proveer en el plazo de 
veinticuatro horas sobre si desecha, previene o admite la demanda; con lo cual está implícita la 
facultad del Juez de Distrito para revisar la demanda y prevenir a la quejosa en caso de advertir alguna 
omisión o irregularidad, por alguno de los supuestos que establece el artículo 114 citado. Esa facultad 
tiene una finalidad que deriva de la naturaleza y materia del defecto de la demanda; esto es, la 
prevención debe sustentarse en alguna irregularidad relacionada con los elementos formales exigidos 
para integrar cabalmente el escrito de demanda, en cumplimiento a los requisitos establecidos en el 
artículo 108 referido; por lo que la prevención para que se exhiba copia completa del acto reclamado y 
sus sellos de publicación o notificación resulta excesiva, porque en materia jurisdiccional basta que el 
quejoso precise bajo protesta de decir verdad la fecha de la resolución, el número de toca o 
expediente; así como la autoridad a la que atribuye el acto, y que de los hechos o conceptos de 
violación derive la naturaleza y materia de los actos reclamados, puesto que los antecedentes 
narrados bajo protesta de decir verdad tienen una presunción de veracidad de lo ahí relatado. Además, 
la integridad de la sentencia reclamada, así como sus sellos de publicación pueden llegar a conocerse 
cuando las autoridades responsables rindan sus informes justificados. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020183  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.4 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE ANTE QUIEN SE 
PRESENTE, DEBE VERIFICAR QUE EL EMPLAZAMIENTO POR EXHORTO AL TERCERO 
INTERESADO SE LLEVE A CABO CON LA PRONTITUD Y EFECTIVIDAD NECESARIAS, POR LO 
QUE SI EL DIRECTOR DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO EN LA CIUDAD DE MÉXICO NO HA 
ENVIADO EL ACUSE DE RECIBO DE LA PIEZA POSTAL, DEBE REQUERIRLO PARA QUE 
INFORME AL RESPECTO, ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho 
fundamental a que se administre justicia por los tribunales designados en los lapsos que establezcan 
las leyes, emitiendo sus determinaciones de manera pronta, completa y expedita. Así, para cumplir con 
este derecho fundamental la autoridad responsable ante quien se presente la demanda de amparo 
directo está obligada a verificar que el emplazamiento al tercero interesado se lleve a cabo con la 
prontitud y efectividad necesarias; de ahí que para el caso de que aquél se ordene por exhorto y haya 
transcurrido el tiempo en exceso, sin que el director del Servicio Postal Mexicano en la Ciudad de 
México haya remitido el acuse de recibo de la pieza postal que se le depositó con el oficio, al que se 
anexaron las copias de la demanda de amparo para que la autoridad que deba diligenciarlo, corra el 
traslado correspondiente, debe requerirlo para que le informe al respecto. Una vez que sea 
proporcionada dicha información en atención a una excitativa de justicia, provea las medidas 
necesarias que estén dentro de sus facultades que tengan por objeto compeler a la autoridad que lo 
haya diligenciado para que devuelva las constancias de traslado, a fin de que a la brevedad posible 
envíe el ocurso de amparo con los autos del juicio de origen y sus anexos al Tribunal Colegiado de 
Circuito que por turno deba conocer del mismo, acorde con los artículos 177 y 178 de la Ley de 
Amparo. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020182  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: V.2o.P.A.18 P (10a.)  
 
CITATORIO PARA ACUDIR ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A DECLARAR EN CALIDAD DE 
TESTIGO DENTRO DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. PARA CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS 
DE DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, ES INNECESARIO QUE CONTENGA 
INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE EL CONTENIDO DE LA INDAGATORIA, POR LO QUE PARA 
SU VALIDEZ, ES SUFICIENTE QUE SE INDIQUE LA CALIDAD CON LA QUE SE CITA AL 
DESTINATARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA ABROGADA). 
 
De los artículos 2o., fracción II, 46, 126, 173 y 233 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Sonora abrogado, se advierte la facultad del Ministerio Público para que en la averiguación 
previa ordene la realización de todos los actos conducentes para acreditar los elementos del delito y la 
responsabilidad penal, procurando realizar todos los trámites y providencias necesarias para la pronta 
y eficaz procuración de justicia, dentro de los cuales se prevé la facultad de citar a personas para 
declarar con la calidad de testigos, quienes se encuentran obligadas a acudir a la cita. Ahora, para 
cumplir con las exigencias de debida fundamentación y motivación, previstas en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es innecesario que en el citatorio emitido por el 
Ministerio Público se proporcione al destinatario información adicional sobre el contenido de la 
indagatoria, como pudieran ser, el delito que se investiga, los hechos y la época en que ocurrieron, los 
inculpados y agraviados, así como la constancia de la cual resultaba la cita, etcétera, en tanto que ese 
requerimiento no encuentra sustento ni justificación en disposición legal alguna, mientras que sí se 
hace exigible el deber del destinatario de presentarse como testigo ante la autoridad ministerial, 
cuando ésta lo requiera. No es óbice para ello, que el ateste pudiera contar con un derecho especial 
para abstenerse de declarar, si ése fuera su deseo, como se prevé en el artículo 234 del código 
mencionado, o bien, porque en relación con el asunto de que se trate, respecto de datos que tenga en 
su poder, su declaración implique proporcionar información reservada; lo anterior es así, en virtud de 
que dichas circunstancias, per se, no atañen al citatorio respectivo, en el que únicamente se le insta 
para que comparezca ante el Ministerio Público. Así, es en el desahogo de la diligencia donde 
eventualmente pudiera hacerse valer por el testigo ese impedimento, pues será en ese momento 
donde se proporcionará a la persona citada la información necesaria para que rinda su deposado, sin 
que ello implique que deba conocer previamente información que, inclusive, pudiera catalogarse como 
reservada, dado el sigilo que amerita la integración de una averiguación previa; de ahí que para la 
validez del citatorio, es suficiente que se indique la calidad con la que se cita al destinatario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020181  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.16 C (10a.)  
 
CHEQUE. EL BANCO LIBRADO NO ES LITISCONSORTE PASIVO NI PROCEDE LLAMARLO 
COMO TERCERO INTERESADO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO CONTRA EL 
LIBRADOR. 
 
En el cheque existen tres relaciones diferentes que es importante distinguir, a saber: a) La relación 
cambiaria entre el librador y beneficiario que nace en virtud del título de crédito, cuyo incumplimiento 
da derecho al beneficiario a demandar en la vía ejecutiva mercantil el pago del cheque al librador, 
quien es el único responsable de su cumplimiento, así como la indemnización por el equivalente al 
veinte por ciento de su importe por concepto de daños y perjuicios, en términos del artículo 193 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; b) La relación contractual entre el banco librado y su 
cliente (el librador), en virtud del contrato de cuenta corriente de cheques firmado entre los dos; y, c) 
La relación transitoria y circunstancial entre el tenedor del cheque y el banco librado, porque no existe 
relación contractual ni cambiaria entre ellos. En ese contexto, en el juicio ejecutivo mercantil promovido 
por el beneficiario contra el librador para exigirle el pago del cheque y la indemnización 
correspondiente, no se configura el litisconsorcio pasivo necesario respecto del banco librado, ya que 
dichas prestaciones tienen su origen en la falta de pago del cheque, el cual origina una relación 
cambiaria que únicamente existe entre el librador (demandado) y el beneficiario (actor) de ese título de 
crédito; de modo que el banco no tiene obligación cambiaria con el beneficiario y, por ende, carece de 
acción ejecutiva en contra de aquél. Además, no procede llamarlo a juicio en calidad de tercero 
interesado para que la sentencia que se dicte le pare perjuicio, ya que se desvirtuaría la naturaleza del 
juicio ejecutivo, como se determinó en la jurisprudencia 1a./J. 96/2004, de rubro: "JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. EN ATENCIÓN A SU NATURALEZA, NO PROCEDE LLAMAR A TERCEROS 
INTERESADOS, A FIN DE QUE SE INTEGREN A LA LITIS Y LA SENTENCIA QUE SE DICTE LES 
PARE PERJUICIO." 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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Registro: 2020180  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXII.P.A.25 A (10a.)  
 
CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO PROMOVIDO POR PERSONAS INDÍGENAS EN 
ESTADO DE VULNERABILIDAD, AL ESTAR DETENIDAS CON MOTIVO DE UN PROCESO 
MIGRATORIO. NO SE ACTUALIZA DICHA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA CUANDO AL HABER 
ACREDITADO SU NACIONALIDAD MEXICANA SE ORDENA SU SALIDA DE LA ESTACIÓN 
MIGRATORIA (INTERPRETACIÓN CONFORME Y ACORDE CON EL PRINCIPIO PRO PERSONA 
DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO). 
 
El precepto y la fracción citados prevén que el juicio de amparo es improcedente cuando hayan cesado 
los efectos del acto reclamado; sin embargo, esta causal no puede tener un alcance irrestricto cuando 
se trate de un juicio de amparo indirecto en que se reclamen actos derivados de un procedimiento 
administrativo migratorio que concluye con una resolución definitiva que ordena la salida de los 
quejosos de la estación migratoria en que se encontraban detenidos, al considerárseles en un inicio 
como extranjeros y se les reconoce la nacionalidad mexicana, ya que si bien es cierto que, por esa 
circunstancia recuperan su libertad deambulatoria, también lo es que debe partirse de la premisa de 
que la insubsistencia formal de los actos reclamados no siempre es suficiente para dejar sin materia el 
medio de control constitucional, pues no implica, necesariamente, la supresión de todas las 
condiciones estimadas como violatorias de derechos humanos, porque si los quejosos son personas 
indígenas, que no hablan suficiente español y son jornaleros agrícolas cuya principal fuente de trabajo 
está en una determinada región del país, en condiciones no sólo económicamente precarias, sino 
incluso de un entorno de conflicto social armado; características por las que se ven forzados a 
desplazarse a otra entidad federativa que ofrezca condiciones menos gravosas, ante la cesación de 
los efectos mencionada volverían a su situación de vulnerabilidad, por la necesidad de desplazarse 
forzosamente al lugar en donde se encuentra su fuente de empleo, con el riesgo de que nuevamente 
sean detenidos por autoridades migratorias por las mismas razones; situación que resultaría contraria 
al principio de progresividad de los derechos humanos, en su vertiente de no regresividad. Además, de 
considerarse que si se actualiza, sin excepción, la causal de improcedencia aducida, se privaría a los 
quejosos de la posibilidad de analizar la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de los actos 
reclamados y de lograr, en su caso, la reparación del daño, por cuanto ve a la medida consistente en 
la garantía de no repetición de aquéllos, porque ésta implica, en primer lugar, evitar que vuelva a 
ocurrir un hecho como el que resultó posiblemente violatorio de los derechos humanos de los quejosos 
y, en segundo, subsiste el riesgo de que personas que se encuentren en esa situación de 
vulnerabilidad por desplazamiento forzado interno, también sean objeto de actos arbitrarios similares, 
con lo cual, incluso, se desatendería la obligación de prevención de violación de derechos humanos. 
Por ello, debe realizarse una interpretación conforme de la porción normativa citada, acorde con el 
principio pro persona, porque el juicio de amparo debe atender al principio de progresividad indicado, 
además de procurar su reparación integral, conforme a las medidas procedentes, como es la garantía 
de no repetición aludida. Por tanto, ante la viabilidad técnica de ese estudio en el amparo indirecto, no 
se actualiza la causal de improcedencia referida. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020179  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIX.1o.A.C.19 C (10a.)  
 
COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE APLICARSE 
SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 1943 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, QUE PREVÉ LOS ELEMENTOS PARA CUANTIFICAR LOS HONORARIOS, COMO 
PARTE DE AQUÉLLAS, CUANDO NO HAY CONVENIO ENTRE LOS CONTRATANTES. 
 
El Máximo Tribunal del País ha establecido, como regla general, que ante la falta de un arancel o 
mecanismo para determinar el monto de las costas en materia mercantil, debe acudirse a la legislación 
local respectiva. Ahora bien, se tiene en cuenta que en el Estado de Tamaulipas no se cuenta con una 
legislación que delimite los parámetros sobre ello y que la problemática para establecer el porcentaje 
por concepto de costas procesales radica, precisamente, en valuar la intervención del profesionista 
que presta sus servicios en la defensa del juicio; por ello, es obligado acudir a la norma sustantiva que 
establece, de manera general, la forma de regular los honorarios por la prestación de servicios 
profesionales; ello, en función de que éstos, tratándose de los servicios proporcionados por un 
abogado, forman parte de las costas procesales (sentido amplio). Así, en el artículo 1943 del Código 
Civil para el Estado de Tamaulipas, aplicado supletoriamente, se prevén elementos que permiten 
cuantificar los honorarios, como parte de las costas, cuando no hay convenio entre los contratantes, 
tales como: la costumbre del lugar, la importancia de los trabajos prestados, la del asunto, la 
capacidad pecuniaria de la persona que reciba el servicio y a la reputación de quien lo haya prestado. 
Parámetros a los que el Juez o tribunal debe atender para delimitar en forma objetiva y justa, como se 
advierte del artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, que establece los 
lineamientos necesarios para emitir cualquier resolución judicial como parte del ejercicio de la función 
jurisdiccional que, como tal, debe ser fundada y motivada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020178  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.14 L (10a.)  
 
COPIAS SIMPLES. CUANDO SON OFRECIDAS COMO PRUEBA POR EL TRABAJADOR ACTOR 
EN UN JUICIO LABORAL, Y SE AFIRMA QUE LOS ORIGINALES FUERON EXPEDIDOS POR SU 
CONTRAPARTE (PATRONAL), SIN QUE ÉSTA NIEGUE ESE HECHO AL OBJETARLOS DE 
MANERA GENÉRICA, ELLO DEBE INTERPRETARSE COMO UNA EVASIVA QUE PERMITE 
CONCEDER A DICHAS COPIAS EL VALOR QUE RESULTE PROCEDENTE, INCLUSO PLENO. 
 
Del artículo 878, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo se advierte que en la etapa de demanda y 
excepciones se configura la controversia del juicio, ya que en ella interviene el actor ratificando su 
demanda, y el demandado produce su contestación, con la obligación de contestar 
particularizadamente cada uno de los hechos afirmados por aquél, en cuyo caso, cuando los reconoce, 
no se genera controversia, pero si se pronuncia en un sentido diverso, se produce la litis del juicio; y es 
a partir de ello que las partes deberán soportar la carga de la prueba que les corresponda; asimismo, 
se prevé que el demandado que incurra en silencio o evasivas, se le tendrán por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscite controversia. Ahora bien, en la etapa de ofrecimiento y admisión de 
pruebas, se generan pequeñas litis a debatir en el juicio, como cuando la actora imputa la expedición, 
origen, autoría o elaboración de un documento a su contraparte. Consecuentemente, si el patrón, al 
objetar la prueba documental privada ofrecida en copia simple –que le fue atribuida en cuanto a su 
suscripción, origen, autoría o elaboración– únicamente lo hace en cuanto a su alcance y valor 
probatorio, deberá entenderse que incurrió en silencio o evasivas, por lo que se le tendrán por 
admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia, esto es, si no negó la existencia del 
original, se le tendrá por admitida su existencia. Por ello, si durante el desahogo del cotejo solicitado, el 
demandado precisa que no existe ese documento y que por esa razón no lo exhibe, al no ser ello la 
forma en que inicialmente planteó su objeción, siendo ésta la que determina la carga probatoria que 
las partes deben soportar; la falta de exhibición implica que la documental en copia simple de un 
original cuya autoría se le atribuye, sin que niegue ese hecho de manera clara y precisa, debe 
considerarse como una evasiva que genera que adquiera valor probatorio, incluso pleno.  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020177  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: III.2o.P.155 P (10a.)  
 
COPIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA NEGATIVA DE SU EXPEDICIÓN AL 
IMPUTADO O A SU DEFENSOR, SI AÚN NO HA SIDO CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL, 
NO VULNERA EL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA, NI EL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN VIII, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
El artículo 219 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que una vez que sean 
convocados a la audiencia inicial el imputado y su defensor, tienen derecho a consultar los registros de 
la investigación y a obtener copia de éstos, con la oportunidad debida para preparar la defensa, y 
enfatiza que lo anterior es aplicable hasta el momento en que sean citados a la audiencia inicial. Por 
tanto, la negativa de expedir las copias de la carpeta de investigación, en virtud de que no han sido 
convocados a dicha audiencia, no vulnera el derecho de defensa adecuada, ni el artículo 113, fracción 
VIII, del código citado, que señala como derecho del imputado el obtener copia gratuita de los registros 
de la investigación. Lo anterior, no obstante que el imputado haya comparecido ante el agente del 
Ministerio Público (investigación inicial), con esa calidad o pretenda recibírsele la declaración o 
entrevistarlo, pues si bien en esos supuestos tiene derecho de acceso a la carpeta de investigación 
para que consulte los registros que la integran, tantas y cuantas veces lo estime necesario, en el 
entendido de que dicha consulta será en la sede ministerial, lo cierto es que lo anterior no implica que 
deba expedirse al imputado copia de dichas constancias, pues ese derecho opera hasta en tanto sea 
convocado a la audiencia inicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020176  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.11 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. LA ASEGURADORA NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACER DEL 
CONOCIMIENTO DEL ASEGURADO LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR SU 
INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LA FRACCIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
Conforme a la literalidad del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, si el asegurado no paga 
la prima o la fracción correspondiente dentro del plazo convenido, los efectos del contrato cesarán 
automáticamente a las doce horas del último día de ese plazo; de modo que se trata de un plazo 
esencial cuyo incumplimiento termina los efectos del contrato automáticamente y libera a la 
aseguradora de sus obligaciones, sin necesidad de aviso previo a la parte incumplida. Esta 
interpretación se robustece con las razones que el legislador motivó cuando introdujo en el citado 
artículo 40 esa forma de terminación del contrato, mediante decreto publicado el diecisiete de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, en el sentido de que la institución aseguradora podía 
desvincularse de sus obligaciones, a través de un mecanismo fácil y expedito en caso de 
incumplimiento del asegurado, cesando automáticamente los efectos del contrato. En ese contexto, a 
partir de una interpretación teleológica de dicho precepto y atendiendo a la naturaleza sinalagmática 
del contrato de seguro, debe concluirse que su terminación por incumplimiento en el pago de la prima 
opera de manera automática, sin necesidad de que la aseguradora haga del conocimiento del 
asegurado la resolución del contrato, siendo nulo cualquier convenio que pretenda privar estos efectos, 
según lo dispone el numeral 41 de la propia ley. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020175  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.15 L (10a.)  
 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. CUANDO SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DEL SINDICATO TITULAR, OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TIENE EL CARÁCTER DE HECHO 
NOTORIO Y NO ES OBJETO DE PRUEBA. 
 
Un hecho notorio es cualquier acontecimiento del dominio público, conocido por todos o casi todos los 
miembros de un sector de la sociedad, que no genera duda o discusión por tratarse de un dato u 
opinión incontrovertible, de suerte que se exime de su prueba. Por su parte, los artículos 23, 45 y 79, 
fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen que el 
acceso a la información es un derecho fundamental que debe garantizarse y que, dentro de éste, se 
encuentra el deber de los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, o realicen actos de 
autoridad en los ámbitos federal, de las entidades federativas y municipal, de hacer públicos los 
contratos y convenios celebrados entre ellos y las autoridades, pues la administración y el 
funcionamiento de esas organizaciones son de interés público; en consecuencia, si el contrato 
colectivo de trabajo se publica en la página electrónica del sindicato titular, constituye un hecho notorio 
y, por tanto, no es objeto de prueba, aun cuando no se haya exhibido o perfeccionado en juicio; sin 
perjuicio de que las partes puedan aportar pruebas para objetar su validez total o parcial. Ello, en el 
entendido de que la obligación establecida para los sindicatos en cuanto a la publicación de los 
contratos colectivos de trabajo de los que son parte, es observable a partir del momento en que dicha 
exigencia les es aplicable, lo cual aconteció con la vigencia de la ley general referida, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2020174  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXII.P.A.57 P (10a.)  
 

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. EL PRACTICADO POR LOS CUSTODIOS DE LOS CENTROS 
DE REINSERCIÓN SOCIAL A LOS REOS QUE SE ENCUENTRAN COMPURGANDO UNA SENTENCIA 
CONDENATORIA FIRME, OPERA CON UN ESTÁNDAR DE JUSTIFICACIÓN MENOR QUE EL 
REALIZADO A QUIENES TRANSITAN POR LA VÍA PÚBLICA GOZANDO DEL PLENO EJERCICIO DE 
SUS DERECHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
 

El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 
seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, que comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción 
de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia 

Constitución señala. Por su parte, los artículos 2, 3 y 5, fracciones VIII y X, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en esencia, disponen que las instituciones del sistema penitenciario forman 
parte de las instituciones de seguridad pública y, a su vez, el personal de vigilancia y custodia de los 
establecimientos penitenciarios de las instituciones policiales. Así, en el artículo 21 del Reglamento Interno 
de los Centros de Readaptación Social del Estado de Querétaro, se contiene el catálogo de funciones y 
facultades del sub-director de seguridad y vigilancia, entre otras, coordinar la integración de los rondines en 
el centro penitenciario y mantener el orden y la disciplina en el interior de éste, por conducto del personal de 
custodia y, en su artículo 22, fracción III, prevé que para el óptimo funcionamiento y desarrollo de las 
actividades referidas, el sub-director de seguridad y vigilancia tiene a su cargo a los custodios. De dicho 
marco normativo se desprende que las personas que se encuentran privadas de su libertad en un centro de 
reinserción social, durante la ejecución de la prisión preventiva o las sanciones penales impuestas, están 
sujetas al cumplimiento de la normativa vigente al interior de los centros penitenciarios, así como a acatar 
de manera inmediata el régimen de disciplina y no incurrir en las infracciones previstas en el reglamento 

interno. En tanto que los custodios de los establecimientos penitenciarios tienen como funciones, entre 
otras, realizar rondines en el interior del centro de reinserción social para mantener el orden y la seguridad 
dentro de él; además, al formar parte de las instituciones policiales en términos de la ley mencionada, 
tienen encomendadas funciones de prevención e investigación de los delitos. En esa tesitura, los internos 

en los centros penitenciarios se encuentran en condiciones distintas a las personas que gozan de su 
libertad personal y en pleno ejercicio de sus derechos, pues están sujetos al orden y disciplina dentro del 
lugar de su reclusión, así como al cumplimiento del régimen interno. De ahí que, a diferencia de las 
personas que se encuentran en la vía pública, para quienes la existencia de una sospecha razonable que 
justifique la práctica de un control provisional preventivo, exige de la autoridad precisar los hechos y las 
circunstancias de las que parte para suponer que una persona está cometiendo una conducta ilícita o bien 
está por cometerla, a partir de criterios de razonabilidad y objetividad que el juzgador debe tomar en 
consideración para, en su caso, calificar de legal dicho control provisional preventivo, lo cierto es que si se 
trata del control provisional preventivo practicado por el personal de custodia de un establecimiento 

penitenciario a un reo que se encuentra compurgando una sentencia condenatoria firme, por haber actuado 
evasivamente al notar su presencia, el nivel de exigencia para justificar la existencia de una sospecha 
razonable es menor, atento al contexto y el lugar en el que se encuentra recluido. Sobre todo si después de 
realizarlo, los custodios advierten la comisión flagrante de algún delito, caso en el cual, la detención del 

sujeto controlado será lícita y también lo serán las pruebas descubiertas en esa revisión. 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial  de la 
Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020173  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.A.207 A (10a.)  
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. CONTRA EL ACUERDO POR EL 
CUAL DETERMINA LA CONCLUSIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO 
DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD, EN SU CARÁCTER DE PATRÓN, ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Conforme a los artículos 63, fracción IV y 64, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México, así como 11, fracción I, del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de esa 
entidad federativa, este organismo tiene reconocido un doble carácter, a saber: 1) Como órgano de 
gobierno, que realiza funciones autónomas de administración, control y vigilancia dentro del Poder 
Judicial local; y, 2) Como ente particular, que actúa con el carácter de patrón a través de un vínculo 
laboral con los trabajadores de aquél. Sobre esa base, en términos de la fracción XXIII del artículo 61, 
en relación con los diversos 1o. y 5o., fracción II, estos últimos aplicados en sentido contrario, todos de 
la Ley de Amparo, es improcedente el juicio de amparo indirecto contra el acuerdo del referido Consejo 
de la Judicatura, por el cual determina la conclusión del nombramiento de algún servidor público del 
Poder Judicial, aun cuando no se haya tramitado procedimiento administrativo disciplinario alguno, ya 
que en la emisión de esa determinación dicho órgano no actúa como autoridad para efectos del juicio 
de amparo, sino en su carácter de patrón que da por concluida una relación laboral, quedando 
expeditos los derechos de aquél para acudir al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en defensa 
de sus derechos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020172  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.P.3 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS DIRIGIDOS A DEMOSTRAR 
VIOLACIONES PROCESALES Y DE DERECHOS HUMANOS NO ANALIZADAS OFICIOSAMENTE 
POR EL JUEZ DE DISTRITO EN UN PRIMER JUICIO DE AMPARO. 
 
El artículo 61, fracción X, de la Ley de Amparo estima improcedente el juicio de amparo, cuando los 
actos reclamados hayan sido materia de un diverso juicio –pendiente de firmeza–, promovido por la 
misma quejosa y en contra de las mismas autoridades, independientemente de las violaciones 
constitucionales alegadas, cuestión que no influye en la configuración de esa causal de improcedencia. 
En ese sentido, son inoperantes los conceptos de violación hechos valer en un nuevo juicio de 
amparo, en los que la parte quejosa aduzca violaciones procesales y de derechos humanos que, a su 
consideración, no fueron analizadas de manera oficiosa por el Juez de Distrito que conoció del primer 
juicio constitucional. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMUNIDADES INDÍGENAS. ASPECTOS A CONSIDERAR POR EL JUZGADOR PARA TENER 
POR ACREDITADA SU REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO 
EXISTA DISCREPANCIA EN LAS ACTAS DE ASAMBLEA EN CUANTO A QUIÉN CORRESPONDE. 
 
Los pueblos indígenas tienen derecho a regirse por sus propias normas consuetudinarias, de 
conformidad con el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el diverso 8 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo; de ahí que cuando exista un conflicto 
interno en cuanto a quién corresponde la representación de las comunidades indígenas, por existir 
diversas actas de asamblea celebradas bajo sus usos y costumbres, pero que discrepan en cuanto a 
ese aspecto, el juzgador, para tenerla por acreditada en el juicio de amparo indirecto, debe ponderar 
los elementos que permitan, a partir de la existencia de informes y pruebas, tener mayor conocimiento 
de los usos y costumbres de las referidas comunidades, así como de las facultades para convocar a 
las asambleas, en lo relativo a la revocación y nombramiento de las autoridades que los representan; 
además, es válido considerar, entre otros, los elementos citados en la jurisprudencia 1a./J. 59/2013 
(10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN ESPECIAL A CARGO DEL ESTADO SURGE A 
PARTIR DE LA AUTOADSCRIPCIÓN DEL SUJETO A UNA COMUNIDAD INDÍGENA O DE LA 
EVALUACIÓN OFICIOSA DE LA AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL ANTE LA SOSPECHA 
FUNDADA DE QUE EL INCULPADO PERTENECE A AQUÉLLA.", los cuales son: 1) constancias de la 
autoridad comunitaria; 2) prueba pericial antropológica; 3) testimonios; 4) criterios etnolingüísticos; y/o 
5) cualquier otro medio que permita acreditar la pertenencia, arraigo, la identidad y/o asentamiento 
físico a la comunidad indígena, pues ello permitirá tener mayor claridad para valorar correctamente las 
actas de asamblea y determinar a quién corresponde la representación de la comunidad indígena, la 
calidad de sus integrantes y de los miembros del consejo que se hubiera formado a partir del 
reconocimiento que tuvieran como indígenas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS CONFORME AL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 
1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER EL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES EN NOMBRE DE SU AUTORIZANTE. 
 
El artículo citado establece que las partes podrán autorizar a una o varias personas con capacidad 
legal, quienes estarán facultados, entre otras cosas, para realizar cualquier acto necesario para la 
defensa de los derechos del autorizante. Esa "cláusula abierta", según lo ha determinado la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos criterios, se circunscribe en el marco de 
la defensa de los derechos que el autorizante llevó al juicio mercantil mediante el ejercicio de la acción 
correspondiente, lo que no puede hacerse extensivo al ejercicio de una acción diferente o de un acto 
procesal exclusivo del interesado (o su representante), ni tampoco implica que el autorizado cuente 
con representación de los intereses del autorizante (menos aún fuera del juicio respectivo), pues las 
facultades conferidas por dicho apartado, lejos de constituir un poder o un mandato judicial, están 
orientadas a facilitar la realización de los actos procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de su autorizante en el propio proceso judicial. Por otro lado, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. XXXVIII/2009, de rubro: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 
DE SENTENCIA. AUNQUE FORMALMENTE SEA UN PROCEDIMIENTO AJENO AL JUICIO 
PRINCIPAL, MATERIALMENTE ES UNA EXTENSIÓN DEL MISMO (CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y CÓDIGO DE COMERCIO).", 
estableció que el incidente de ejecución de sentencia, si bien puede considerarse ajeno al juicio 
principal, porque su tramitación se lleva a cabo fuera de juicio y con independencia de la cosa juzgada 
alcanzada en la sentencia definitiva, lo cierto es que, al mismo tiempo, es accesorio al juicio principal y 
se constituye en una extensión de éste, porque su tramitación obedece a la necesidad de que el 
derecho cuya existencia es cierta e incontrovertible por la cosa juzgada contenida en la sentencia 
definitiva, puede hacerse valer mediante su liquidación, para que la litis principal quede justamente 
compuesta, es decir, para que se administre justicia de manera completa. Por tal motivo, y pese a que 
la fase ejecutiva y en particular el incidente de liquidación de intereses se trata de una cuestión que 
surge después de dictada la sentencia (después de concluido), lo cierto es que la misma forma parte 
integral del proceso judicial y se constituye en una extensión de él; de ahí que el autorizado en amplios 
términos conforme al dispositivo apuntado, sí está facultado para promover dicho incidente de 
liquidación de intereses en nombre de su autorizante, como parte integral del juicio y de sus facultades 
para defender los intereses de su autorizante. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUTORIZADO EN LOS TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL 
QUEJOSO SEÑALA QUE EL DESIGNADO EN SU DEMANDA ESTÁ REGISTRADO EN EL 
SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE PROFESIONALES DEL DERECHO, 
ANTE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO, Y PROPORCIONA SU 
NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE AMPARO 
VERIFICARLO. 
 
De conformidad con el precepto citado, el quejoso y el tercero interesado podrán autorizar para oír 
notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien quedará facultada para 
interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su 
suspensión o diferimiento y realizar cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los 
derechos del autorizante. Asimismo, en las materias civil, mercantil, laboral –tratándose del patrón–, 
administrativa y penal, la persona autorizada deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para 
ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado y deberán proporcionarse los datos 
correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización. En este sentido, si al promover el 
juicio de amparo el quejoso señala autorizado en esos términos amplios, indicando cuál es su número 
de cédula profesional, así como que ya se encuentra registrado en el Sistema Computarizado para el 
Registro Único de Profesionales del Derecho ante los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, 
corresponde al tribunal de amparo verificar que, efectivamente, la persona a quien se autoriza se 
encuentra registrada en el aludido sistema, pues en ese supuesto es claro que mediante esos datos 
que proporciona, puede acreditarse que la persona designada se encuentra autorizada para ejercer la 
profesión de licenciado en derecho o abogado, dada la veracidad de ese sistema. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUDIENCIA PARA ESTAMPAR LAS FIRMAS Y TOMA DE MUESTRAS ESCRITURALES. ES 
ILEGAL HACER EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO A LA QUEJOSA EN EL SENTIDO DE QUE, EN 
CASO DE NO ACUDIR A AQUÉLLA, SE LE TENDRÁ ADMITIENDO SU FALSEDAD, SI EL PERITO 
OFICIAL TAMPOCO ASISTIÓ. 
 
Si se cita a la quejosa y al perito oficial a la audiencia para estampar las firmas y toma de muestras 
escriturales, apercibiéndola que, en caso de no acudir sin causa justificada, se le tendría admitiendo la 
falsedad de las firmas objetadas, que obran en el escrito relativo y no asiste la quejosa es ilegal que, 
por no comparecer a la audiencia se haga efectivo el apercibimiento citado, máxime si tampoco 
compareció el perito; ya que la diligencia respectiva no se hubiera podido desahogar con la sola 
asistencia de la persona cuya firma se tilda de falsa, pues corresponde al perito indicar si requiere, 
adicionalmente a las firmas que obran en autos y, en todo caso, a los documentos que corren 
agregados a éstos, el estampamiento de firmas y muestra escritural provenientes de la persona a 
quien se le objetaron, toda vez que el perito es quien tiene el conocimiento especializado para 
determinar los elementos que requiere a fin de emitir su dictamen pericial; de ahí que sea ilegal hacer 
efectivo el apercibimiento relativo a la quejosa. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA. CARECE DE INTERÉS JURÍDICO QUIEN SE 
OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO DE ORIGEN, SI EN ÉSTE SE EJERCIÓ DICHA 
ACCIÓN PERSONAL Y EL QUEJOSO AFIRMA TENER LA POSESIÓN DEL INMUEBLE EN SU 
CALIDAD DE COMODATARIO. 
 
La acción personal de otorgamiento y firma de escritura, por ser de naturaleza personal, se ejerce con 
el objeto de que la parte demandada otorgue al actor, la escritura del inmueble materia del contrato de 
compraventa respectivo, por lo que el objeto del juicio sólo involucra a las partes de ese acuerdo de 
voluntades y la sentencia que ahí se dicte surte efectos exclusivamente entre ellas, sin afectar a quien 
resulte ajeno al contrato. En ese sentido, la resolución que se dicte en la controversia de mérito no 
causa perjuicio a terceros porque, al no ser parte en la relación jurídica materia del litigio, no puede 
surgir alguna obligación a su cargo ni privársele de un derecho, con motivo de la condena atinente. De 
ahí que no exista razón legal para que se llame a juicio a un tercero ajeno a la controversia de 
otorgamiento y firma de escritura, porque la resolución que en él se dicte, no le afecta algún derecho 
sustantivo protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, carece 
de interés jurídico porque es ajeno al acuerdo de voluntades relativo, pues los efectos de la sentencia 
se limitan al derecho del actor a que se le otorgue la escritura. Consecuentemente, no basta acreditar 
la posesión del inmueble, sino que ésta resienta una afectación con la tramitación del juicio de origen, 
lo que no se actualiza en virtud de que lo que se dilucida en el juicio natural es una acción personal de 
otorgamiento y firma de escritura, que sólo afecta a las partes que en él intervienen, además de que la 
ejecución de ninguna manera afecta la posesión que tiene el quejoso, porque el desposeimiento no 
forma parte de las prestaciones reclamadas. Así, lo resuelto no prejuzga sobre sus derechos 
posesorios, pues nada se resuelve al respecto y, en su caso, tendrá la oportunidad de hacerlos valer, 
una vez que en virtud de algún procedimiento se ordene la entrega del inmueble que defiende en su 
calidad de comodatario. En este sentido, no tiene por qué llamársele al juicio de otorgamiento y firma 
de escritura. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO EMITIDA CON BASE EN EL 
CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO DE QUERÉTARO EN 
MATERIA DE RECLUSIÓN. PARA DETERMINAR QUIÉN ES AUTORIDAD RESPONSABLE 
ORDENADORA Y QUIÉN EJECUTORA, PARA EFECTOS DEL AMPARO, DEBE ATENDERSE NO 
SÓLO AL SEÑALAMIENTO QUE SOBRE EL PARTICULAR REALIZA EL QUEJOSO EN SU 
DEMANDA, SINO A LOS ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROBATORIOS DERIVADOS DE LOS 
INFORMES JUSTIFICADOS EN QUE DICHAS AUTORIDADES ACEPTEN SU EXISTENCIA, Y DE 
LAS QUE HAN DE INTERVENIR PARA MATERIALIZARLA. 
 
Con motivo de la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, la cual entró en vigor 
el 19 de junio de 2011, se introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y judicialización del 
régimen de modificación y duración de las penas, y se puso de manifiesto que no sería posible 
transformar el sistema penitenciario del País si la ejecución de las penas seguía bajo el control 
absoluto del Poder Ejecutivo; de ahí que para lograr esa transformación se decidió reestructurar el 
sistema, circunscribiendo la facultad de administrar las prisiones al Poder Ejecutivo y se confirió 
exclusivamente al Poder Judicial la de ejecutar lo juzgado, incluyendo todos los eventos de 
trascendencia jurídica que durante la ejecución de la pena puedan surgir, como la aplicación de penas 
alternativas a la de prisión, los problemas relacionados con el trato que reciben cotidianamente los 
sentenciados, la concesión o cancelación de beneficios, la determinación de los lugares donde debe 
cumplirse la pena y situaciones conexas. Así, el 9 de septiembre de 2011 se publicó en el medio de 
difusión señalado el convenio celebrado entre la Federación y el Estado de Querétaro en materia de 
reclusión denominado: "Convenio para la reclusión de procesados y sentenciados del fuero federal e 
internos del fueron común que requieran medidas especiales de seguridad.", en cuyas cláusulas, en 
esencia, se establecen los acuerdos entre la Federación y el Estado de Querétaro en relación con el 
lugar de reclusión de procesados y sentenciados del fuero federal y fuero común que requieran 
medidas especiales de seguridad. En ese contexto, para determinar quién es autoridad responsable 
ordenadora y quién ejecutora, para efectos del juicio de amparo promovido contra una orden emitida 
con base en el convenio referido, debe atenderse no sólo al señalamiento que sobre el particular 
realiza el quejoso en su escrito inicial, sino de manera relevante, a los antecedentes fácticos y 
probatorios derivados de los informes justificados en que dichas autoridades acepten su existencia, y 
de las autoridades que han de intervenir para materializar aquellas órdenes, lo que tendrá lugar en el 
análisis del proceso, al momento del dictado del fallo constitucional, donde a partir del estudio de las 
pruebas e informes que al efecto se aporten, será posible ir esclareciendo a qué autoridad, de las 
señaladas como responsables, es correcto atribuirle la emisión del acto de origen jerárquico superior, 
sin el cual no habría sido posible que las demás autoridades acataran sus determinaciones mediante 
la ejecución material de lo dispuesto en ese acto. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO EMITIDA Y EJECUTADA POR 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O PENITENCIARIA SIN CONTROL PREVIO DE UN JUEZ DE 
EJECUCIÓN. AL SER UN ACTO QUE PODRÍA IMPLICAR UNA VIOLACIÓN DIRECTA AL ARTÍCULO 
18 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, POR LO QUE ES INNECESARIO AGOTAR LOS MECANISMOS DE DEFENSA 

ESTABLECIDOS EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 79/2018 

(10a.), de título y subtítulo: "OMISIONES INHERENTES A LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. 
PARA RECLAMARLAS, LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR EL MECANISMO DE 
CONTROL PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO.", determinó que constituye carga procesal del reo agotar previamente la 
instancia correspondiente ante el Juez de ejecución penal, sin lo cual sería improcedente el juicio de 

amparo indirecto. En ese sentido, se ha estimado que en observancia al principio de definitividad, 
previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto donde pretendan reclamarse actos relacionados 
con las condiciones de internamiento, el quejoso soporta la carga procesal de agotar los mecanismos de 
defensa que establece la Ley Nacional de Ejecución Penal, por considerar que bajo el actual marco 

constitucional, corresponde a los Jueces especializados en la materia el conocimiento primordial de este 
tipo de cuestiones. Es cierto además, que de conformidad con los artículos 51, 52, 116 y 117 de la ley 
mencionada, el traslado de un sentenciado que compurga una pena de prisión firme se considera, en dicha 
legislación, como una condición de internamiento susceptible de control por parte del Juez de ejecución 

penal y que, incluso, su análisis puede realizarse posteriormente a la ejecución material del traslado en 
determinados casos de naturaleza urgente. Todo lo cual podría llevar a concluir que cuando el acto 
reclamado consista en una orden de traslado de un centro de reclusión a otro emitida y ejecutada por 
autoridad administrativa o penitenciaria sin control previo de un Juez de ejecución, se actualiza la excepción 

al principio de definitividad establecida en el párrafo segundo de la fracción XX del artículo 61 de la Ley de 
Amparo, pues si bien el artículo 18 de la Constitución Federal establece la posibilidad de que la Federación 
y los Estados puedan celebrar convenios para que los sentenciados extingan las penas en establecimientos 
penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa y que, de igual manera, para el caso de internos 
que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley, pueden establecerse restricciones a 

sus comunicaciones, entre otras medidas de vigilancia especial, lo cierto es que la contravención a esta 
disposición constitucional, que tiene por objeto los fines constitucionales que establece el propio artículo 18 
en materia de reinserción social, podría implicar actos de autoridad que constituyan violaciones directas a 
este dispositivo constitucional, así como a las convenciones y tratados internacionales en materia de 

normas mínimas para las personas privadas de la libertad en centros de reclusión. Aspectos los anteriores 
que ubican a este tipo de casos en la hipótesis de excepción al principio de definitividad, por lo que es 
innecesario agotar los mecanismos de defensa establecidos en la Ley Nacional de Ejecución Penal, previo 
a la promoción del juicio de amparo indirecto. 

 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO EMITIDA Y EJECUTADA POR 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O PENITENCIARIA CON BASE EN CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES PENITENCIARIAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y LA FEDERACIÓN. ASPECTOS QUE CONSTITUYEN LA MATERIA DE FONDO EN EL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
De conformidad con los artículos 51, 52, 116 y 117 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, el traslado 
de un sentenciado que compurga pena de prisión firme se considera, en dicha legislación, como una 
condición de internamiento susceptible de control por parte del Juez de ejecución penal y que incluso 
su análisis puede realizarse posteriormente a la ejecución material del traslado en determinados casos 
de naturaleza urgente. Ahora bien, cuando en el juicio de amparo se reclaman esos actos, no se surte 
la improcedencia del procedimiento constitucional que conmina al reo al previo agotamiento de la 
instancia ante el Juez de ejecución. Es así, pues si bien el artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece la posibilidad de que la Federación y los Estados puedan 
celebrar convenios para que los sentenciados extingan las penas en establecimientos penitenciarios 
dependientes de una jurisdicción diversa y que, de igual manera, para el caso de internos que 
requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley, pueden establecerse restricciones a 
sus comunicaciones, entre otras medidas de vigilancia especial, lo cierto es que la contravención a 
esta disposición constitucional, que tiene por objeto los fines constitucionales que establece el propio 
artículo 18 en materia de reinserción social, podría implicar actos de autoridad que constituyan 
violaciones directas a este dispositivo constitucional, así como a las convenciones y tratados 
internacionales en materia de normas mínimas para las personas privadas de la libertad en centros de 
reclusión. Aspectos que ubican a este tipo de casos en la hipótesis de excepción al principio de 
definitividad, conforme al segundo párrafo de la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo. En 
ese sentido, la materia de fondo en este tipo de casos será justamente corroborar que las razones del 
traslado no se surten a partir de la mera invocación de conceptos jurídicos indeterminados, como la 
seguridad nacional, la seguridad interior, delincuencia organizada o la necesidad de medidas 
especiales basadas en el estudio criminológico del reo (derecho penal de autor), sino que el operador 
jurídico habrá de estimar que la ausencia de razones o fundamentos fácticos y probatorios 
debidamente explicitados o, peor aún, contradictorios o incongruentes, habrán de motivar la concesión 
del amparo, no así la negativa y mucho menos el sobreseimiento en el amparo por la causa en 
comento. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
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Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: I.15o.C.34 C (10a.)  
 
ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA Y SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. AL 
ESTAR REFERIDOS A JUICIOS DE NATURALEZA JURÍDICA Y FINALIDADES DISTINTAS, LOS 
REQUISITOS Y PRINCIPIOS APLICABLES PARA LA SUSPENSIÓN NO SON EXIGIBLES PARA 
ORDENAR LA INSCRIPCIÓN RELATIVA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El artículo 262 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, establece que en controversias sobre bienes inmuebles el Juez puede ordenar la anotación 
preventiva de la demanda ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, siempre que el 
actor otorgue previamente fianza suficiente para responder de los daños y perjuicios que se causen al 
demandado. La fianza debe ser fijada prudentemente por el Juez, de modo que la garantía responda 
de los posibles daños y perjuicios que se ocasionen en el patrimonio del demandado para el caso de 
que no le asista derecho al actor. Por otro lado, la metodología utilizada en la fijación de garantías en 
los incidentes de suspensión derivados de juicios de amparo en ejercicio de una facultad discrecional y 
la naturaleza de la anotación registral, son distintas, pues si bien es cierto que en el código procesal 
civil y en la Ley de Amparo, se concede al Juez la facultad de fijar discrecionalmente la garantía, 
también lo es que en la ley la discrecionalidad se surte cuando el juzgador carece de elementos 
objetivos para determinar la cuantía o el derecho materia del acto reclamado no es susceptible de 
valorarse pecuniariamente; mientras que en la legislación procesal civil local, la facultad discrecional 
es en el sentido de fijar la garantía prudentemente, lo cual implica que la autoridad debe tener en 
cuenta los datos objetivos que observe de la demanda y la materia del juicio. En ese contexto, debe 
tenerse en cuenta que en el juicio civil, la anotación registral no tiene como finalidad suspender la 
ejecución del acto reclamado, sino producir efectos ante terceros, lo que genera los posibles daños y 
perjuicios por colocar a la demandada en el juicio natural en una situación de desventaja, para 
negociar la venta del inmueble respecto del cual ostenta el derecho de propiedad que será materia del 
juicio, por la circunstancia de que podría inhibir a los interesados de realizar alguna transacción 
respecto del inmueble litigioso, conforme el artículo 262 citado. En cambio, la suspensión en el juicio 
de amparo también es una medida precautoria o cautelar, pero derivada de un juicio de naturaleza 
constitucional y en el cual las partes no acuden en un plano de igualdad, sino dentro de una relación 
de supra a subordinación, cuya finalidad es evitar que el juicio de amparo quede sin materia ante la 
ejecución de los actos reclamados, o bien, que se materialice una afectación de difícil o imposible 
reparación para el quejoso. De lo que se sigue que ambas medidas están referidas a juicios de 
naturaleza jurídica distinta y que su finalidad en uno y otro casos también es diferente, por lo que los 
requisitos y principios aplicables para el otorgamiento de la suspensión en el juicio de amparo (como el 
estudio de la apariencia del buen derecho) no es exigible para ordenar la inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO. EL ACTOR DEBE OTORGAR FIANZA PARA RESPONDER DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE SE CAUSEN AL DEMANDADO CON INDEPENDENCIA DE QUE NO SEA EL 
PROPIETARIO REGISTRAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
En la jurisprudencia 1a./J. 9/2017 (10a.), de título y subtítulo: "ANOTACIÓN REGISTRAL CAUTELAR. 
CUÁNDO DEBE EXIGIRSE GARANTÍA.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el tema relativo a que la anotación de la demanda en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio sí es susceptible de causar una afectación al titular registral. También 
estableció que la anotación registral coloca al inmueble en una posición de desventaja en el mercado 
inmobiliario, al quedar sometida la eficacia y el alcance de los derechos que se adquieran sobre el 
mismo, al resultado de un juicio que se encuentra en trámite. Ahora bien, aunque la jurisprudencia no 
sea expresa en establecer que al llevar a cabo esa anotación puede afectarse a quien es 
causahabiente del derecho de propiedad inscrito, aunque no sea titular registral, también se le afecta, 
por las mismas razones. Por otra parte, la existencia del juicio donde está en disputa la propiedad de 
un inmueble, una vez conocida por terceros, podría colocarlo en una posición de desventaja en el 
mercado inmobiliario, cuya titularidad se encuentra sujeta al resultado de un juicio que merma su valor 
comercial, debido al riesgo que asume quien adquiere esa propiedad para el caso de que el litigio civil 
inmobiliario resulte adverso a los intereses del dueño registral, toda vez que impacta en el valor 
comercial del inmueble, por la sola existencia del litigio, porque la anotación preventiva produce 
efectos frente a terceros. De ahí que la situación jurídica del inmueble origina que las operaciones 
comerciales sobre él sean consideradas "de riesgo", al quedar sometidos la eficacia y el alcance del 
derecho que se adquiera, al resultado de un juicio que se encuentra en trámite. Asimismo, afecta su 
valor, lo que podría inhibir a los interesados de realizar alguna transacción respecto del inmueble 
litigioso, con independencia de que el contrato de compraventa no se encuentre inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio. Por lo que si la demandada cuenta con un derecho, la 
anotación registral le afecta desde el momento en que el bien se ve mermado en su valor comercial, ya 
que mientras dure el juicio, si lo hiciera, tendría que transmitir las consecuencias que se deriven del 
juicio en el que se decretó la anotación. Consecuentemente, al prever el artículo 262 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México la anotación 
preventiva de la demanda y el otorgamiento previo de la fianza, no puede exentarse a la actora de 
otorgarla aunque no sea la propietaria registral, porque dicha anotación sí puede provocar daños y 
perjuicios a la demandada.  
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO 
SE EMITIÓ EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN JUDICIAL DE UN PROCEDIMIENTO PENAL, Y LA 
NORMATIVA QUE LO RIGE NO ESTABLECE UN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE 
OBLIGUE AL JUEZ RESPONSABLE A ATENDER LO SOLICITADO, EL QUEJOSO NO ESTÁ 
OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO. 
 
Cuando en el juicio de amparo se reclama la omisión de la autoridad judicial de atender un escrito 
mediante el cual se le eleva alguna solicitud, la que se traduce en una transgresión al derecho de 
petición reconocido en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
proceso penal se encuentra en la etapa de averiguación judicial y, además, el Código de 
Procedimientos Penales respectivo, que es la legislación que rige el acto reclamado, no establece un 
medio ordinario de defensa que obligue al Juez responsable a atender la petición que el quejoso le 
solicitó, éste no se encuentra obligado a agotar el principio de definitividad, previo a la promoción del 
juicio de amparo, porque la omisión reclamada no ocurrió dentro de un procedimiento estrictamente 
jurisdiccional, sino en la etapa de averiguación judicial en un procedimiento penal; de ahí que el 
quejoso, al no contar con una vía diversa para impugnar la omisión a su solicitud, es que puede acudir 
a la instancia constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALIMENTOS. PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN FAVOR DEL DISCAPAZ 
QUE ES TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
INCIDE EN SU DERECHO A RECIBIRLOS Y EL QUEJOSO DEMANDÓ SU CANCELACIÓN. 
 
En la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, de rubro: "MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS 
DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE.", la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que siempre que esté de por medio, directa o 
indirectamente, el bienestar de un menor de edad o de un incapaz, los Jueces Federales tienen el 
deber de suplir la deficiencia de los conceptos de violación o de los agravios respectivos, sin que para 
ello sea determinante la naturaleza de los derechos familiares que estén en controversia o el carácter 
de quién o quiénes promuevan el juicio de amparo o el recurso de revisión, toda vez que el interés 
jurídico en las cuestiones que pueden afectar a la familia y principalmente en las concernientes a los 
menores y a los incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, la que en 
su conjunto tiene interés en que la situación de los hijos quede definida para asegurar la protección del 
interés superior del menor de edad o del incapaz. Lo anterior, debido a que la voluntad del 
Constituyente y del legislador ordinario, no se centró únicamente en la protección de los derechos de 
familia, sino también se hizo con el ánimo de tutelar el interés de los menores de edad y de los 
incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la queja, hasta el grado, 
incluso, de hacer valer todos aquellos conceptos o razones que permitan establecer la verdad y lograr 
el bienestar del menor de edad o del incapaz. Asimismo, se consideró que no había excusa tocante a 
la materia, ni limitante alguna para la intervención oficiosa y obligada de las autoridades 
jurisdiccionales en esta clase de juicios pues, como ya quedó asentado, la sociedad y el Estado tienen 
interés en que los derechos de los menores de edad y de los incapaces queden protegidos supliendo 
la deficiencia de la queja, no tanto de quienes acudan como parte en los juicios o, en su caso, de 
quienes promuevan en su nombre. El diseño de esta protección reforzada parte de la premisa de que 
las personas que pertenecen a estos grupos específicos encuentran dificultades especiales para 
ejercer con plenitud los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico, así como para tener un 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones que su contraparte; por lo que en términos del artículo 
79, fracción II, de la Ley de Amparo, procede suplir la deficiencia de la queja en favor del discapaz que 
es tercero interesado en el juicio de amparo, cuando el acto reclamado incide en su derecho de recibir 
alimentos y el quejoso demandó su cancelación, lo anterior a fin de garantizar su derecho humano de 
acceso a la justicia. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALIMENTOS. LA INSUFICIENCIA O ESCASA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEUDOR 
ALIMENTARIO PARA ENFRENTAR Y SOLVENTAR DETERMINADA NECESIDAD 
EXTRAORDINARIA DEL ACREEDOR ALIMENTARIO, NO LO FACULTA PARA EXIGIR UNA 
PENSIÓN ALIMENTICIA SUBSIDIARIA A CARGO DE LOS ABUELOS (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La insuficiencia o escasa capacidad económica del deudor alimentario para enfrentar y solventar 
determinada necesidad extraordinaria del acreedor alimentario, como lo es padecer una enfermedad 
que requiere de tratamiento médico especializado, no facultan al acreedor para exigir, con arreglo al 
artículo 303 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, una pensión 
alimenticia de índole subsidiaria a cargo de los abuelos, pues la imposibilidad de los padres a que se 
refiere el precepto en cita debe entenderse como absoluta, caracterizada por la falta de bienes o una 
incapacidad total del obligado a cubrir los alimentos; por lo que si ambos padres reciben ingresos 
propios que les permiten en mayor o menor medida cubrir las necesidades alimenticias básicas 
ordinarias de comida, vestido, habitación, asistencia y educación, aunque aleguen que son 
insuficientes para satisfacer las necesidades extraordinarias de salud, esa circunstancia no actualiza el 
supuesto de imposibilidad a que se refiere el artículo 303 referido, ya que no existe una falta absoluta 
de bienes o una incapacidad total de cumplir con sus obligaciones ordinarias.  
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020156  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.T.40 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SI DERIVADO DE ÉL SE ARROJÓ LA CARGA DE LA PRUEBA 
AL TRABAJADOR PARA DEMOSTRAR EL DESPIDO, Y EN EL AMPARO QUE ÉSTE PROMUEVA 
SE DETERMINA QUE AQUÉL FUE DE MALA FE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
PUEDE CONCLUIR QUE LA SEPARACIÓN FUE INJUSTIFICADA CON BASE EN EL VALOR 
OTORGADO POR LA RESPONSABLE A LAS PRUEBAS DEL PATRÓN, AL NO HABERSE 
IMPUGNADO ESA VALORACIÓN EN EL AMPARO ADHESIVO. 
 
Si con motivo de la calificativa del ofrecimiento de trabajo se arroja la carga de la prueba a la actora 
para demostrar el despido y en el amparo que ésta promueva se determina que aquél fue de mala fe y, 
por ende, el débito probatorio correspondió a la demandada, el Tribunal Colegiado de Circuito puede 
analizar la existencia del despido, si la responsable valoró en el laudo tanto las pruebas del trabajador 
como las del demandado, por lo que puede concluir, con base en el valor probatorio otorgado a las de 
éste, que la separación fue injustificada, al no haberse impugnado ese valor probatorio en el amparo 
adhesivo, conforme al artículo 182 de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020155  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.89 P (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE PROCESOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE NIEGA DECRETARLA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO, AL CONSTITUIR UN ACTO QUE PUDIERA CAUSAR UNA AFECTACIÓN MATERIAL 
A LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL IMPUTADO. 
 
Cuando en el juicio de amparo el acto reclamado consiste en la resolución del Juez de control que 
niega al imputado la acumulación de diversas causas instauradas en su contra, y éste manifiesta que 
enfrenta el proceso en prisión preventiva, por habérsele impuesto dicha medida cautelar, sostenida, 
entre otras razones, en la existencia de diversos procesos en su contra, no se actualiza una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia de dicho juicio. Lo anterior, pues de la figura jurídica de la 
acumulación y la normativa que la regula, en conjunción con la naturaleza del proceso penal, el cual 
reviste particularidades respecto del resto de los juicios previstos en el orden jurídico nacional, se 
advierte que la decisión de acumular o no diversos procesos penales, puede causar una afectación 
material al derecho humano a la libertad en relación con la procedencia de la medida cautelar de 
prisión preventiva, en tanto, de ser procedente, originaría la tramitación de una sola causa penal; 
además, el Juez o tribunal de enjuiciamiento debería, en su caso, pronunciarse sobre la figura del 
concurso de delitos para la imposición de la pena de prisión. Incluso, la negativa de acumular las 
causas penales podría producir una afectación material sustantiva sostenida en la transgresión del 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el derecho a 
una impartición de justicia pronta, completa e imparcial, al afectar sustancialmente el debido desarrollo 
del proceso y el principio de concentración e incidir en la fijación definitiva de la litis, pues acorde con 
la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tratándose de la materia penal, el análisis de las violaciones procesales en el juicio de amparo 
directo debe limitarse exclusivamente a aquellas cometidas durante la audiencia de juicio oral, para la 
plena operatividad del principio de continuidad, previsto en el artículo 20 de la Constitución Federal, de 
tal forma que cada una de las etapas en las que se divide el proceso cumpla su función a cabalidad y, 
una vez agotada, se avance a la siguiente sin la posibilidad de regresar a la anterior, razón por la cual, 
las partes se encuentran obligadas a hacer valer sus planteamientos en el momento o etapa 
correspondiente pues, de lo contrario, se entiende, por regla general, agotado su derecho a 
inconformarse. Por ende, contra la determinación que niega decretar la acumulación de diversos 
procesos penales procede el amparo indirecto, al constituir un acto que pudiera causar una afectación 
material a los derechos sustantivos del imputado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2020154  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.31 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA AUTONOMÍA DE ÉSTA CONSISTE EN LA LIBERTAD DEL 

JUZGADOR PARA RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE TENGA SU ORIGEN EN UN HECHO ILÍCITO, DERIVADO DE PRUEBAS 
QUE CONSTEN EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA O PROCEDIMIENTO PENAL. 
 

La acción de extinción de dominio necesariamente tiene su causa de pedir en la existencia de un hecho 
ilícito derivado de las pruebas que existen en una averiguación previa o en un procedimiento penal. El 
hecho de que ésta se funde en las actuaciones de la averiguación previa o del procedimiento penal, no 
desdice ni contradice la autonomía que de esa acción establece el artículo 22 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, porque el origen del hecho ilícito y su existencia se surten a partir de esas 
actuaciones, por lo que es ese hecho el que constituye el fundamento fáctico de dicha acción; mientras que 
la autonomía se actualiza con relación a que la sentencia que se dicte, no dependerá de que se determine 
la responsabilidad del procesado, porque ni siquiera su muerte incide en el curso de la acción de extinción 
de dominio. Tan es así, que el Juez de extinción de dominio puede tramitar la acción y resolverla aunque no 

exista auto de sujeción a proceso o un pronunciamiento en sentencia sobre la responsabilidad del acusado 
en la comisión del hecho ilícito, incluso, aunque no exista una persona determinada a la cual inculpar, 
porque lo relevante es que exista certeza de que hubo un hecho ilícito que encuadra en uno de los delitos 
que da lugar a la acción de extinción de dominio. El segundo párrafo del artículo 7 de la Ley Federal de 

Extinción de Domino establece tres supuestos para el ejercicio de la acción: a) que se sustente en la 
información que recabe el Ministerio Público cuando se haya iniciado la averiguación previa; b) que se 
sustente en las actuaciones conducentes del procedimiento penal respectivo; o, c) en ambas. Lo que así 
procede cuando de esas actuaciones se desprenda que el hecho ilícito sucedió y que los bienes se ubican 

en los supuestos del artículo 8, así como las resoluciones a que se refiere el diverso artículo 12 Bis ambos 
de la ley citada; es decir, conforme al texto de ésta, la acción de extinción de dominio no depende de los 
actos que realiza el Juez penal, sino de las actuaciones que pueden ser: i) las que integran la averiguación 
previa; ii) el procedimiento penal; o iii) ambos. Lo relevante es que si se trata de las constancias que 

integran la averiguación previa, deben arrojar datos que el Juez civil pueda analizar para determinar la 
existencia del hecho ilícito y que los bienes materia de extinción de dominio se ubican en los supuestos que 
establecen los artículos 22 constitucional y 12 Bis de la propia ley especial. De esa manera, la norma 
jurídica consagra la autonomía del juzgador de la acción de extinción de dominio en la toma de decisiones, 
puesto que garantiza su absoluta libertad para resolver sobre la procedencia o improcedencia de la acción, 

conforme a los elementos aportados en el juicio por las partes, con independencia de lo que se resuelva en 
el procedimiento penal, siempre y cuando no se trate de la resolución que determine la falta de alguno de 
los elementos del cuerpo del delito o hecho ilícito. En cambio, cuando la acción inicia con base en una 
resolución del Juez penal en la que determinó la existencia del hecho ilícito, debe tenerse como un 

elemento de prueba para demostrar su existencia, pero corresponde a las partes aportar los elementos 
necesarios a juicio para acreditar los extremos de sus pretensiones, ya que la litis es determinar si procede 
o no la extinción del derecho real de propiedad de los bienes y no respecto de la responsabilidad del 
acusado en la comisión del hecho ilícito. 

 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020153  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.7 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE DEMOLICIÓN. PROCEDE TANTO PARA LAS OBRAS QUE SE ESTÁN EJECUTANDO 
COMO PARA AQUELLAS QUE HAYAN FINALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO SE PROMUEVA 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ AÑOS DESDE QUE CONCLUYÓ LA OBRA Y RESPECTO DE LA 
CUAL HAYA TENIDO CONOCIMIENTO EL POSEEDOR O TITULAR DEL DERECHO REAL 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La interpretación conforme de los artículos 19 y 902 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, en relación con los diversos 1o., 16 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva a establecer que la acción con la 
pretensión de demolición fundada en que se construyó de mala fe en predio ajeno, sin el 
consentimiento del propietario, tiene derecho a obtener una sentencia favorable aunque la obra haya 
concluido; esto es, aunque no esté en proceso de construcción, porque toda persona que sea afectada 
en su posesión tiene derecho de acudir ante los tribunales a hacer valer ese derecho real, por lo que el 
poseedor de un predio o el titular del derecho real sobre él, tiene acción para demandar la demolición 
de una obra cuando su construcción se hizo sobre el predio respecto del cual es poseedor o tiene un 
derecho real; a efecto de que se le restituya en el pleno goce de su posesión para que las cosas 
vuelvan al estado en que se encontraban antes de esa construcción. En este sentido, el término "obra 
nueva" a que se refiere el artículo 19 citado, puede ser interpretado como cualquier obra en proceso o 
concluida que se constituye en predio ajeno sin consentimiento del poseedor o titular del derecho real 
sobre el predio, con la cual se cambia el estado original que guardaba, es decir, se trata de una 
adhesión, modificación o supresión de éste, un cambio a su estado original. El legislador previó que al 
poseedor del predio, o derecho real sobre él, compete la acción para suspender la conclusión de una 
obra perjudicial a sus posesiones, su demolición o modificación, en su caso, por lo que la única 
condición para la procedencia de la acción de demolición es que la obra se esté realizando o se haya 
realizado en un predio que posee o del cual es titular de un derecho real el actor. Tan es así, que el 
legislador no impuso un límite para el ejercicio de la acción, ya que en caso de que se estuviera 
ejecutando la obra previó la "suspensión de la construcción" y una vez ejecutada permitió que se 
ordenara su "demolición". Tampoco impuso un plazo en específico para su ejercicio, por lo que debe 
estarse a la regla general prevista en el artículo 1159 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, que prevé que se necesita el lapso de diez años, contados desde que una 
obligación pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento. Lo que implica que 
la acción procede tanto para las obras que se están ejecutando como para aquellas que ya han sido 
finalizadas, siempre y cuando se promueva dentro del plazo de diez años desde que concluyó la obra 
materia de la pretensión y respecto de la cual haya tenido cabal conocimiento el titular de la acción. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020152  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.8 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE DEMOLICIÓN. LA ÚNICA CONDICIÓN PARA SU PROCEDENCIA ES QUE LA OBRA 
SE ESTÉ REALIZANDO O SE HAYA REALIZADO EN UN PREDIO QUE POSEE O ES TITULAR DE 
UN DERECHO REAL EL ACTOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis aislada 
de rubro: "INTERDICTO DE OBRA NUEVA, EFECTOS DEL.", que los efectos de la procedencia del 
interdicto de obra nueva, son los de evitar daños derivados, precisamente, de esa obra, los cuales 
pueden revestir dos formas, según sea el caso: a) Cuando la obra se levanta en terrenos del 
demandado; y, b) Cuando se construye invadiendo el predio del actor. En el primer caso, precisa que 
la ley fija como remedio la suspensión de la obra y, para el segundo, su demolición, restituyendo al 
actor la posesión invadida con ella, por lo que la única condición para la procedencia de la acción de 
demolición es que la obra se esté realizando o se haya realizado en un predio que posee o del cual es 
titular de un derecho real el actor. De ahí que el término "obra nueva" a que se refiere el artículo 19 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, pueda 
ser interpretado como cualquier obra en proceso o concluida que se construye en predio ajeno sin 
consentimiento del poseedor o titular del derecho real sobre el predio, con la cual se cambia el estado 
original que guardaba el predio, es decir, se trata de una adhesión, modificación o supresión del 
predio, ya que implica un cambio a su estado original. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020151  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.9 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE DEMOLICIÓN. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES TUTELA, EN LO PROCESAL, LA MATERIA SUSTANTIVA 
REGULADA EN LOS DIVERSOS 901 Y 902 DEL CÓDIGO CIVIL, AMBOS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Conforme al sentido literal del artículo 19 citado, el poseedor de un predio o el titular del derecho real 
sobre él, tiene acción para suspender la conclusión de una obra perjudicial a sus posesiones, su 
demolición o modificación "en su caso" y la restitución de las cosas al estado anterior a la obra nueva. 
Esto es, el titular de la acción es el poseedor o el titular de un derecho real sobre un predio. Para los 
efectos de esa acción por obra nueva, se entiende no sólo la construcción de nueva planta, sino 
también la que se realiza sobre edificio antiguo, añadiéndole, quitándole o dándole una forma distinta. 
Por otro lado, si se construye en el predio del actor, lo relevante es que haya sido sin su 
consentimiento expreso o tácito para que proceda la demolición a costa del demandado. También se 
prevé que el Juez que conozca del negocio podrá, mediante fianza que otorgue el actor para 
responder de los daños y perjuicios que se causen al demandado, ordenar la suspensión de la 
construcción hasta que el juicio se resuelva, la cual quedará sin efecto si el propietario de la obra 
nueva da, a su vez, contrafianza bastante para restituir las cosas al estado que guardaban antes y, 
pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al actor, en caso de que se declare procedente su 
acción, salvo que la restitución se haga físicamente imposible con la conclusión de la obra o, con ésta, 
se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público. Esa acción tutela, 
en lo procesal, la materia sustantiva regulada en el artículo 901 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, que establece que el que edifica, planta o siembra de 
mala fe en terreno ajeno, pierde lo edificado, plantado o sembrado, sin que tenga derecho de reclamar 
indemnización alguna del dueño del suelo, ni de retener la cosa, así como lo dispuesto en el diverso 
artículo 902, que establece que el dueño del terreno en que se haya edificado con mala fe, podrá pedir 
la demolición de la obra y la reposición de las cosas a su estado primitivo a costa del edificador. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020288  
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VISTA DE ACTUACIONES JUDICIALES. SIGNIFICADO DE DICHA EXPRESIÓN CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN I, DE LA LEY QUE FIJA EL ARANCEL PARA EL COBRO DE 
HONORARIOS DE ABOGADOS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
El artículo y fracción citados, señalan que los honorarios de los abogados generados por la "vista de 
actuaciones judiciales", cuando no exista disposición especial, se regularán conforme a las tarifas 
contenidas en el mismo precepto. Ahora bien, como el artículo invocado no distingue tipos de 
actuaciones judiciales, conforme al principio general que establece que donde la ley no distingue, no 
se debe distinguir, por la expresión "vista de actuaciones judiciales" debe entenderse la consulta que el 
abogado realice del expediente, incluyendo no sólo los proveídos, diligencias y demás actos 
procesales emitidos por el órgano jurisdiccional, sino también las promociones y actuaciones 
provenientes de las partes, así como los documentos allegados al procedimiento. Lo anterior se 
corrobora con lo dispuesto por el artículo 72 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, al 
precisar que "dar vista" significa dejar los autos en la secretaría, para que las partes se enteren de los 
mismos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE AGUAS NACIONALES. EL GERENTE DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
CARECE DE FACULTADES PARA NEGAR SU INSCRIPCIÓN, CON BASE EN EL ANÁLISIS DE LA 
LEGALIDAD DE LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE JUSTIFICARON SU OTORGAMIENTO. 
 
De los artículos 1, 4, 9, fracción XX, 12 Bis 1, 12 Bis 6, fracción XIII, 16, 18, 20, 25, 30, fracción I, 30 
Bis, fracción VI y 31 de la Ley de Aguas Nacionales; 54, 55, 59 y 62 de su reglamento; 24, fracción VII, 
incisos a) y d), 26, fracciones I y V, incisos a) y b) y 86, fracción IX, del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua, se desprende lo siguiente: a) corresponde a la Comisión Nacional del 
Agua y los organismos de cuenca, en el ámbito de las regiones hidrológico-administrativas y dentro del 
marco de su competencia, otorgar títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales, así como mandar inscribir en el Registro Público de Derechos de Agua, entre 
otros, dichos títulos, de oficio y sin que medie solicitud del beneficiario, salvo que se trate de cambios 
que afecten sus características y titularidad, en cuyo caso, la inscripción será a petición de parte; b) 
compete a las direcciones locales de la indicada comisión recibir y tramitar las solicitudes de 
inscripción de actos en el Registro Público Regional de Derechos de Agua; y, c) la Gerencia del 
Registro Público de Derechos de Agua tiene, entre otras facultades, la de inscribir los títulos de 
concesión. Ahora bien, de las Reglas de Organización y Operación del Registro Público de Derechos 
de Agua, publicadas el 6 de diciembre de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, se advierte que si 
bien el gerente de ese ente público registral tiene facultades para autorizar o negar la inscripción de los 
títulos de concesión, para lo cual debe calificar su procedencia, atendiendo al resultado de la revisión 
de los requisitos de "forma y contenido" que realice, en función de los ordenamientos legales 
aplicables; sin embargo, ello no significa que tenga atribuciones para analizar la legalidad de los 
fundamentos y motivos que justificaron el otorgamiento de la concesión, pues de hacerlo podría dejar 
insubsistente la resolución relativa, emitida por una diversa autoridad, lo que implicaría reconocerle la 
facultad para anular la resolución que otorga el título de concesión para la explotación de aguas 
nacionales, cuando el marco legal y reglamentario en la materia no le reconoce esa atribución. 
Además, debe tenerse en cuenta que la resolución indicada es constitutiva de derechos, pues por 
medio de ella se otorga el derecho a explotar aguas nacionales, mientras que su registro e inscripción, 
sólo tienen un efecto declarativo, ya que su único objetivo es que el título respectivo surta sus efectos 
frente a terceros. Por ende, la autoridad registral carece de facultades para revisar la legalidad de la 
resolución concesoria y, con base en ello, negar la inscripción del título, pues ésta ya constituye el 
derecho otorgado al beneficiario para que explote aguas nacionales; de ahí que, en caso de estimar 
que el acto produce una lesión a los intereses del Estado, la autoridad deberá promover un juicio de 
lesividad para obtener la anulación, dado que le está vedado revocarlo unilateralmente, cuando éste 
fue favorable al particular. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. LE ASISTE ESE CARÁCTER A QUIEN 
TIENE UN INTERÉS CONTRARIO AL DEL QUEJOSO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CALIDAD 
CON LA QUE COMPARECIÓ AL JUICIO DE ORIGEN. 
 
El artículo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo establece de manera enunciativa y no limitativa, 
algunos de los supuestos en que se tiene el carácter de tercero interesado, es decir, no contempla 
todos aquellos casos en que una persona puede tener dicha calidad. De manera específica, el inciso 
b) prevé que cuando el acto reclamado derive de un juicio o una controversia del orden judicial, 
administrativo, agrario o del trabajo, puede tener el carácter de tercero interesado la contraparte del 
quejoso. Ahora bien, la interpretación que debe darse a esa porción normativa es en el sentido de que 
quien busque atribuirse la calidad de tercero interesado, debe tener una posición contraria a la del 
quejoso, esto es, que su actitud procesal esté confrontada con la postura que asume éste, sin que 
constituya un obstáculo que ambas partes hayan fungido como demandadas en el juicio de origen, 
pues lo relevante es que sus pretensiones sean opuestas, en virtud de que ante el otorgamiento de la 
protección de la Justicia de la Unión, la parte tercero interesada verá afectada su esfera jurídica. Dicha 
interpretación es congruente con la parte final del precepto aludido, en la que se establece que 
también tiene el carácter de tercero interesado la persona extraña al procedimiento que tenga un 
interés contrario al del quejoso. Por tanto, el que se permita que alguien ajeno al juicio acuda a la 
instancia constitucional con esa calidad, corrobora el hecho de que es irrelevante el carácter con el 
que se comparezca al procedimiento, pues lo importante es que se tenga un interés contrario al del 
quejoso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. SU OTORGAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CONSTITUYE UNA 
FACULTAD DISCRECIONAL DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE NO ESTÁ SUPEDITADA AL 
CONVENIO AL QUE HAYAN LLEGADO LAS PARTES (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Si se trata de los beneficios de la sustitución de la pena de prisión o de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena previstos, respectivamente, en los artículos 86 y 89 del Código Penal para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, dentro del procedimiento abreviado establecido 
en el artículo 201 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el Juez de control tiene la facultad 
de concederlos o no, independientemente del convenio al que hayan llegado las partes, ya que dichos 
beneficios no constituyen un derecho fundamental adquirido por el sentenciado, sino que éste debe 
cumplir los parámetros que condicionen su otorgamiento, esto es, satisfacerlos con los medios 
probatorios idóneos para tal efecto. Por tanto, la no oposición del Ministerio Público para la concesión 
de los beneficios citados, derivado del convenio entre las partes, no es motivo suficiente para que el 
Juez de control decida, en todos los casos, favorablemente su concesión, ya que ésta constituye una 
facultad discrecional del juzgador cuyo ejercicio debe cumplirlo con una adecuada fundamentación y 
motivación, con base en el material probatorio que para tal efecto aporten las partes y las 
argumentaciones que expresen a favor o en contra de su concesión. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE DECRETARSE DE OFICIO Y DE PLANO 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA AFECTACIÓN AL DERECHO A LA SALUD Y PRECISARSE 
CON EXACTITUD SUS EFECTOS, LOS CUALES DEBEN INCLUIR LA ATENCIÓN MÉDICA 
DEBIDA Y URGENTE REQUERIDA. 
 
El derecho mencionado, tutelado por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos conlleva, entre otras, la obligación del Estado de brindar los servicios y prestaciones para 
garantizar el más alto nivel de protección a la salud de las personas (mediante atención médica, 
tratamiento, medicamentos, rehabilitación, otorgamiento de licencias médicas, etcétera). Por tanto, 
cuando en el amparo indirecto se reclame la omisión de otorgar los servicios médicos para el 
tratamiento de una enfermedad que pone en peligro la vida del quejoso, debe decretarse la suspensión 
de plano, en términos del artículo 126 de la Ley de Amparo, y los efectos de esa medida deben 
precisarse con claridad, a fin de vincular a la autoridad a proporcionar la atención médica debida y 
urgente requerida, así como al seguimiento y comunicación exacta de los procedimientos que se 
deben aplicar, junto con los medicamentos y tratamiento necesarios e, incluso, las licencias médicas 
que legalmente procedan, para garantizar plenamente el derecho a la salud. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020280  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.247 P (10a.)  
 
REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA DECRETADA EN EL SISTEMA 
PROCESAL PENAL MIXTO O TRADICIONAL. CASO EN EL QUE, POR SER NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA SOLICITUD RELATIVA, NO ES DABLE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE 
SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO, A PESAR DE QUE SU TRAMITACIÓN NO SE SUSTANCIÓ 
CONFORME AL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Si el quejoso solicitó la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva impuesta, con apoyo en el 
artículo quinto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de carácter penal federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio 
de 2016, procede que esa solicitud se tramite siguiendo las reglas establecidas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, esto acorde con lo determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 64/2017, de la que derivó la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 74/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE QUE 
LOS INCULPADOS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO SOLICITEN LA REVISIÓN DE 
DICHA MEDIDA, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016."; de ahí que si el trámite no se 
lleva a cabo acorde con esa normativa procesal, en términos generales, lo procedente será conceder 
el amparo para que se reponga el procedimiento y se tramite con base en ella; sin embargo, como 
toda regla, ello no es absoluto, pues puede suceder que aun ante esa violación procesal, no sea dable 
conceder el amparo derivado de circunstancias especiales de cada caso, como podría ser que la 
solicitud de revisión de la prisión preventiva sea notoriamente improcedente, porque la petición la 
formuló una persona que no está cumpliendo con esa medida cautelar, sino que se encuentra 
compurgando la prisión como pena, debido a que el proceso penal que se le siguió ya culminó con el 
dictado de una sentencia de condena que ha causado ejecutoria, en cuyo caso, a nada llevaría 
ordenar la reposición del procedimiento, pues el resultado sería el mismo –declarar improcedente esa 
solicitud–; por el contrario, ello estaría en contravención al derecho humano a una impartición de 
justicia pronta, consagrado en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. EL ARTÍCULO 985 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUE PREVÉ EL PLAZO DE 3 DÍAS PARA GARANTIZAR EL INTERÉS DE LOS 
TRABAJADORES ANTE LA POSIBLE SUSPENSIÓN DE AQUÉL, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
De una interpretación armónica de las disposiciones que regulan el reparto adicional de utilidades en 
favor de los trabajadores, se concluye que el plazo de 3 días previsto en el artículo 985 de la Ley 
Federal del Trabajo para solicitar su suspensión ante la Junta laboral a efecto de garantizar el interés 
de aquéllos, se encuentra íntimamente vinculado con los artículos 117, fracción I, inciso d); 121, primer 
párrafo; y 125, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para la impugnación de la resolución 
que emita la autoridad hacendaria cuando ésta aumente la utilidad gravable del patrón, toda vez que el 
plazo de 3 días previsto en la legislación laboral corre a partir de aquel en que haya presentado la 
impugnación fiscal correspondiente. En ese sentido, el patrón cuenta, por un lado, con el recurso de 
revocación, el cual deberá interponer dentro de los 30 días siguientes a aquel en que haya surtido 
efectos su notificación y, por otro, también tiene a su alcance la posibilidad de promover juicio de 
nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro de los 45 días posteriores a que 
surta efectos la notificación respectiva. Atento a ello, el empleador interesado en suspender el reparto 
adicional de utilidades cuenta con tiempo suficiente para decidir, en su caso, el medio de impugnación 
que interpondrá (revocación) o el que promoverá (juicio de nulidad) para cuestionar en sede 
administrativa o contenciosa la resolución fiscal que determina ese reparto adicional, así como para 
preparar todo lo necesario para la procedencia de su pretensión, lo cual incluye inclusive obtener una 
póliza de fianza con la que pueda garantizar la suspensión del reparto adicional en la vía laboral. En 
esos términos, el hecho de que el patrón demore la interposición del recurso de revocación o la 
promoción del juicio de nulidad hasta los últimos momentos previstos para ello, reduciendo por lógica 
consecuencia el lapso para tramitar la fianza que se exige en el ámbito laboral para suspender el 
reparto adicional de utilidades, se trata de una situación particular del solicitante de la suspensión que 
no vicia de inconstitucionalidad el contenido de la norma, ya que pueden existir muchos otros 
supuestos en lo que el empleador diligentemente prepare su defensa y genere a su favor un plazo 
holgado –mayor de 3 días– para obtener la póliza respectiva con el fin indicado. De esta forma, el 
numeral 985 de la Ley Federal del Trabajo no viola el derecho fundamental a la seguridad jurídica, al 
resultar suficiente el plazo de 3 días previsto para garantizar el interés de los trabajadores ante un 
reparto adicional de utilidades, pues ese lapso está precedido de otros de mayor amplitud dentro de 
los cuales el patrón interesado se encuentra en condiciones de tramitar una garantía para obtener la 
suspensión del reparto adicional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020277  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.2 L (10a.)  
 
REINSTALACIÓN. SI NO SE LLEVA A CABO POR LA INASISTENCIA DEL TRABAJADOR A LA 
DILIGENCIA RELATIVA, ES IMPROCEDENTE DECLARAR ANULADA O EXTINGUIDA LA ACCIÓN 
DE INDEMNIZACIÓN O REINSTALACIÓN, O LOS SALARIOS CAÍDOS DESDE LA FECHA DEL 
DESPIDO INJUSTIFICADO, CUANDO EL OFRECIMIENTO DE TRABAJO FUE DE MALA FE Y LA 
PATRONAL NO ACREDITA LA INEXISTENCIA DEL DESPIDO. 
 
Por regla general, cuando con motivo del ofrecimiento del trabajo que formula el patrón al trabajador 
que demanda el pago de la indemnización por despido, éste es reinstalado, se produce la 
insubsistencia de la acción correspondiente, pues ésta queda anulada, de conformidad con la 
jurisprudencia 2a./J. 20/99, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SI ES ACEPTADO POR EL 
TRABAJADOR QUE EJERCIÓ LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y SE 
EFECTÚA LA REINSTALACIÓN POR LA JUNTA, DEBE ABSOLVERSE DEL PAGO DE DICHA 
INDEMNIZACIÓN Y DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, QUEDANDO LIMITADA LA LITIS A 
DECIDIR SOBRE LA EXISTENCIA DEL DESPIDO.". Lo mismo ocurre cuando habiendo aceptado el 
ofrecimiento, el trabajador no asiste a la diligencia de reinstalación, aun cuando previamente fue 
apercibido en el sentido de que se le tendría por inconforme con la reanudación de los servicios, pues 
en ese caso, la conducta de éste fue la causa que impidió la reanudación del trabajo. Sin embargo, si 
el patrón realiza el ofrecimiento de mala fe y así es calificado por la Junta al dictar el laudo, la acción 
de indemnización o reinstalación del trabajador no se anula, ni los salarios caídos deben cortarse 
desde la fecha de la diligencia en que el fedatario asentó la imposibilidad material para realizar la 
reinstalación del operario por su inasistencia, máxime si la demandada no acredita la inexistencia del 
despido, pues el hecho de que la intención del patrón haya sido deshonesta, tiene como consecuencia 
que el trabajador no esté obligado a aceptarlo, y si lo hace, pero no asiste a la diligencia de 
reinstalación, incluso injustificadamente, tampoco perderá su acción porque, en esencia, su conducta 
no puede purgar el vicio de origen del que se encuentra afectado el ofrecimiento, al haberse realizado 
con la intención de revertir la carga probatoria, por lo cual, lo que debe entenderse con la inasistencia 
del trabajador, es que está inconforme con ser reinstalado en las condiciones en que le fue ofrecido el 
trabajo y, por ende, en este caso, su acción de indemnización o reinstalación y el reclamo de los 
salarios caídos no puede quedar anulada ni restringida por la conducta impropia del patrón. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. NO ES IDÓNEO PARA VERIFICAR LA COMPETENCIA DE LOS JUECES DE DISTRITO 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN LA MATERIA [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 37/2018 (10a.)]. 
 
En la jurisprudencia referida, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que en el recurso de queja interpuesto en términos de la fracción I, inciso a), del numeral 97 de la Ley 
de Amparo, pueden analizarse cuestiones sobre la competencia del órgano jurisdiccional, por tratarse 
de un presupuesto procesal revisable al proveerse sobre la admisión de la demanda y no existe 
disposición expresa que prohíba ese estudio, ni razones interpretativas que justifiquen suficientemente 
no hacerlo; sin embargo, ese criterio es inaplicable al recurso de queja previsto en el inciso b) de la 
fracción I del referido artículo, al no tratarse de situaciones análogas, porque la materia de éste es la 
suspensión del acto reclamado y no cuestiones del litigio principal del amparo. Por tanto, este último 
medio de impugnación no es idóneo para verificar la competencia de los Jueces de Distrito para 
conocer de los juicios de amparo. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS. 
 
La procedencia del recurso de queja a que alude el precepto indicado está supeditada a que el 
inconforme con la resolución recurrida resienta un perjuicio jurídico concreto y actual, es decir, una 
afectación trascendente en sus derechos que represente el objeto de análisis en la segunda instancia 
y, por ende, la materia que pueda resarcirse con el medio de impugnación. En estas condiciones, no 
basta que el recurrente sea parte en el juicio en que se dicte la interlocutoria impugnada y se considere 
afectado, sino que es necesario que ésta le agravie de manera real y directa. Por tanto, si el Juez de 
Distrito negó la suspensión provisional de los actos reclamados, sea cual fuere el motivo, las 
autoridades señaladas como responsables carecen de legitimación para promover el recurso contra 
esa determinación, al no existir afectación alguna a sus intereses, derechos o atribuciones, dado que 
en el incidente de suspensión no se les constriñó a actuar en determinado sentido, como consecuencia 
de lo resuelto y, por ende, el recurso es improcedente. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 97 DE LA 
LEY DE AMPARO. AUN CUANDO, POR REGLA GENERAL, AL ADMITIRSE OPERA LA 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SI ÉSTA PUEDE INFLUIR EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 
O SE VINCULA CON LA TEMÁTICA DE FONDO DE LA PROPIA QUEJA, EL JUZGADOR PUEDE 
PROVEER LO CONDUCENTE PARA PRESERVAR LA MATERIA DE LA IMPUGNACIÓN 
[EXCEPCIÓN A LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2012 (10a.)]. 
 
Dicha jurisprudencia, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 6 del Libro IX, junio de 2012, Tomo 1, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, de rubro: "QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE 
LA LEY DE AMPARO. LA SUSPENSIÓN DERIVADA DE SU ADMISIÓN IMPLICA LA PARALIZACIÓN 
TOTAL DEL JUICIO DE AMPARO.", postula, como regla general, que la admisión a trámite del recurso 
de queja previsto en la fracción VI del artículo 95 de la abrogada Ley de Amparo –correlativa del inciso 
e) de la fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo vigente– suspende la sustanciación del 
procedimiento para evitar la emisión de actos procesales que puedan influir en la sentencia definitiva o 
se vinculen con la materia de la queja. Ahora, de la interpretación de dicho criterio deriva que esa regla 
tiene una excepción, cuando la propia suspensión del procedimiento de amparo pudiera afectar los 
derechos del promovente o generar la insubsistencia de la materia del reclamo. Por tanto, en los casos 
en los que la reserva para emitir un acto procesal pueda influir en la sentencia definitiva o se vincule 
con la temática de fondo de la queja, el juzgador, válida y excepcionalmente, podrá proveer lo 
conducente para preservar la materia de la impugnación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECINTOS FISCALIZADOS. LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR HASTA EL 20% DE SU 
CAPACIDAD VOLUMÉTRICA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANEJO, ALMACENAJE Y 
CUSTODIA DE LAS MERCANCÍAS EMBARGADAS POR LAS AUTORIDADES ADUANERAS O 
LAS QUE HAYAN PASADO A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL, NO IMPLICA CREAR UN 
ESPACIO EXCLUSIVO Y DELIMITADO PARA ELLO. 
 
El artículo 15, fracción IV, de la Ley Aduanera prevé que los concesionarios de los recintos fiscalizados 
deben prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de las mercancías embargadas por las 
autoridades aduaneras o las que hayan pasado a propiedad del fisco federal, en hasta el 20% de la 
capacidad volumétrica de almacenaje del propio recinto. No obstante, dicha norma no impone a 
aquéllos el deber de crear un espacio exclusivo y delimitado que corresponda a esa capacidad, para 
uso de la autoridad; por ende, se cumple con esa obligación si se garantiza tal capacidad de 
almacenaje. Además, no resulta viable exigir que se asigne un lugar específico, pues por razones de 
practicidad, funcionalidad y seguridad en el resguardo o manejo de las mercancías, que son de distinta 
naturaleza (perecederas, tóxicas, químicas, flamables, etcétera), no podrían ubicarse todas en un 
mismo espacio físico, pues pueden requerir áreas separadas y apropiadas para preservarlas 
adecuadamente. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SU DESAHOGO EN LA AUDIENCIA DE 
JUICIO NO REQUIERE DE UNA DILIGENCIA PREVIA PARA QUE EL PERITO ACEPTE Y 
PROTESTE EL CARGO CONFERIDO (INTELECCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1390 BIS 46, 1390 BIS 
47 Y 1390 BIS 48 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, REFORMADOS POR DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017). 
 
El Código de Comercio, en el libro quinto "De los juicios mercantiles", título primero "Disposiciones 
generales", capítulo XV "De la prueba pericial", en su artículo 1253, fracciones III y VI, prevé como 
regla general en los juicios mercantiles, entre otras, que admitida la prueba pericial, las partes quedan 
obligadas a que sus peritos, por escrito, dentro del plazo de tres días, acepten el cargo conferido y 
protesten su legal y fiel desempeño; y que la falta de presentación de dicho escrito dará lugar a que se 
tenga por desierta la prueba; sin embargo, esa regla general, no es aplicable para los juicios orales 
mercantiles que se rigen por una regla especial, en virtud de que de la intelección de los numerales 
1390 Bis 46, 1390 Bis 47 y 1390 Bis 48, previstos en el título especial "Del juicio oral mercantil", 
capítulo IV "De las pruebas", sección cuarta "Pericial", del propio ordenamiento, establecen que para al 
desahogo de la prueba pericial, debe atenderse a lo siguiente: i. Si la prueba propuesta por las partes 
está debidamente ofrecida, el Juez la admitirá en la etapa correspondiente, quedando obligadas las 
partes a que sus peritos en la audiencia de juicio exhiban el dictamen respectivo; ii. En caso de que 
alguno de los peritos de las partes no exhiba su dictamen en la audiencia correspondiente, precluirá su 
derecho para hacerlo y la prueba será desahogada con el dictamen que se tenga por rendido; y, iii. En 
el supuesto de que ninguno de los peritos exhiba su dictamen en la audiencia respectiva, ésta se 
declarará desierta; sin que de lo anterior se advierta que el desahogo de la prueba pericial en la 
audiencia de juicio, requiera de una diligencia previa para que el perito acepte o proteste el cargo 
conferido. Lo que se explica si se atiende a que, de la exposición de motivos de la iniciativa del 
presidente de la República, que culminó con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, ya se manifestaba la intención de agilizar el 
procedimiento oral mercantil, eliminando la obligación que tenían las partes de presentar a sus peritos 
previamente a la audiencia de juicio para que aceptaran el cargo conferido y exhibieran el dictamen 
respectivo, como así lo disponían esos preceptos antes de la reforma indicada, ya que se lee de esa 
exposición de motivos que es suficiente la sola presentación del dictamen correspondiente en la 
audiencia de juicio para que implícitamente se tenga por comprendida la aceptación y protesta del 
cargo del perito, dado lo sumario del juicio oral mercantil. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO SE VULNERA CUANDO SE 
AUTORIZA LA SUSTITUCIÓN DE UN JUEZ DE DISTRITO POR PERIODO VACACIONAL, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 161 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
El autorizar en un juicio oral mercantil, que un secretario asuma las funciones de un Juez de Distrito, 
por gozar de su periodo vacacional, conforme lo establece el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, no transgrede el principio de inmediación, en sentido amplio. Lo anterior es 
así, pues si bien el Juez debe presenciar los actos del juicio, también lo es que cuando un secretario 
asume sus funciones, como medida de carácter excepcional, se justifica debido a que evita la 
interrupción en la impartición de justicia y observa otros principios que también juegan un papel 
importante en el juzgamiento oral, como lo son los de "concentración" y "continuidad" que consisten en 
que el procedimiento se sustancie en el menor número de audiencias que contemplen el mayor 
número de diligencias y que el procedimiento deba realizarse de manera ágil, evitando interrupciones, 
sin exceso de formalidades que obstaculicen su curso, postulados que tienen trascendencia en el 
núcleo del derecho fundamental de impartición pronta de justicia contemplado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que se sacrifique la calidad en la 
realización de esa función en cuanto al contacto directo que debe tener el juzgador con las partes y 
con los demás sujetos procesales y a la intervención activa que debe observar en el desenvolvimiento 
de los actos procesales dado que, los secretarios de Juzgado de Distrito, como una de las categorías 
de servidores públicos de "carrera judicial", sólo pueden acceder a su cargo a través de la realización 
de exámenes de oposición que garantizan que, al realizar la aludida suplencia, cuentan con los 
conocimientos jurídicos y la experiencia necesarios para realizar, de manera eficaz, el desahogo de las 
diligencias en las que sea indispensable la presencia directa de un Juez. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO RIGE LA ETAPA EN QUE SE 
FIJA LA LITIS. 
 
El principio de inmediación en amplio sentido, consiste en que el juzgador presencie los actos del juicio 
y, en estricto sentido, que sea el Juez ante el que se practicaron las actuaciones el que decida la 
contienda, lo que corresponde a la dimensión subjetiva del mencionado principio. Por tanto, la 
configuración del procedimiento del juicio oral mercantil, permite advertir que el principio de 
inmediación no se activa en la etapa en que se fija la litis del juicio, en virtud de que el Juez no 
interactúa directa y personalmente con las partes, ni conduce el debate en cercanía con ellas porque, 
en esa primera etapa del juicio, todo es suministrado por escrito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO ES ABSOLUTA SU 
OBSERVANCIA EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR. 
 
El principio de inmediación en la audiencia preliminar de un juicio oral mercantil, no tiene carácter 
inquebrantable, al preverse la posibilidad de la recusación hasta antes de la calificación de la admisión 
de las pruebas, esto es, de la depuración del procedimiento; conciliación y/o mediación; fijación de 
acuerdos sobre hechos no controvertidos; y fijación de acuerdos probatorios; pues, de resultar fundado 
el impedimento, la inhibición del juzgador por falta de imparcialidad, significaría su sustitución y 
solamente se reconocería la nulidad de lo actuado con posterioridad a la recusación, conforme lo 
prevé el último párrafo del artículo 1390 Bis 7, del Código de Comercio, es decir, a partir de la referida 
calificación de pruebas. 
 
PRIMERA SALA 
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DOCENTES DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA (IEEPO) JUBILADOS EN LOS AÑOS 2014 Y 2015. SALARIO 
PARA SU CUANTIFICACIÓN. 
 
La cuantificación de la prima de antigüedad de los trabajadores docentes del Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) jubilados en los años mencionados, en términos de los 
artículos 162, fracción II, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, debe efectuarse conforme al doble 
del salario mínimo general del área geográfica B de la tabla vigente durante esos años, al no existir un 
salario profesional correspondiente a la actividad docente o alguna análoga. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR UNA SENTENCIA DEFINITIVA EN UN JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL. LA PROMOCIÓN GENÉRICA O ABSTRACTA NO PUEDE 
INTERRUMPIR EL TÉRMINO PARA QUE OPERE COMO LA RELATIVA A "SOLICITAR LA 
REANUDACIÓN DE LA ETAPA RESPECTIVA", AL NO UBICARSE EN LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 1079, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, YA QUE SE REQUIERE 
QUE SEA CONCRETA E IDÓNEA Y ACORDE CON LA ETAPA PROCEDIMENTAL EN QUE SE 
ENCUENTRE EL JUICIO. 
 
De los artículos 1041, 1079, fracción V, 1346, 1347, 1410 al 1413 del Código de Comercio, se advierte 
que la prescripción se interrumpe, entre otros casos, por cualquier otro género de interpelación judicial 
hecha al deudor; de ahí que la promoción respectiva, a fin de que interrumpa el término prescriptivo de 
cinco años previsto en el numeral 1079, fracción V, citado, deba ser concreta, es decir, que no sea 
genérica o abstracta, como la relativa a "solicitar la reanudación de la etapa de ejecución de la 
sentencia definitiva recaída a un juicio ordinario mercantil" y que sea acorde con la etapa procesal en 
la cual se encuentra la fase de ejecución de la sentencia, que revele, precisamente, la voluntad del 
actor de lograr su continuación, así como de mantener vigente su derecho, que en el caso sería la 
obtención definitiva de una resolución judicial que lo haga eficaz, es decir, lograr el pago de lo 
condenado; verbigracia, la solicitud ya sea del embargo, o bien, su inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, la presentación del avalúo o que se fije fecha para la celebración de la 
audiencia de remate del inmueble embargado, y no solamente que se continúe con el procedimiento 
de ejecución; máxime, que éste debe activarse a instancia de parte y, por ello, una solicitud genérica o 
abstracta no puede interrumpir el término de la prescripción, al no ubicarse en la hipótesis prevista en 
el artículo 1041 referido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
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PREDIAL. EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017, AL CONTENER 
LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR EL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 

Los artículos 5 y 6 de la Ley de Ingresos para el Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del 
año 2017 prevén, por una parte, la tasa del impuesto predial que corresponde atendiendo a: la superficie 
del terreno, los valores unitarios de suelo y construcciones y los lineamientos a seguir para realizar el 
avalúo de los predios y, por otra, que los propietarios y poseedores de inmuebles están obligados al entero 

de dicha contribución, para lo cual, en primer lugar, debe determinarse el valor fiscal del bien, ya sea a 
partir del manifestado por el contribuyente o del avalúo realizado por los peritos autorizados para tal fin por 
la Tesorería Municipal; en ambos casos, deben aplicarse los valores unitarios de suelo y construcciones. 
Por cuanto ve a los inmuebles urbanos, las tablas de valores unitarios de terreno desarrolladas en la 
fracción I, incisos a) y b), del segundo de los preceptos citados, los clasifica en dieciséis zonas y, para cada 

una de ellas, se establece un valor mínimo y uno máximo, posteriormente se enuncian los factores que le 
serán aplicables y la descripción de los elementos característicos de cada zona, el grado de urbanización, 
los servicios públicos que posee, la infraestructura y equipamiento, el uso actual y potencial del suelo, la 
uniformidad de los inmuebles edificados de acuerdo a su uso, así como las políticas de ordenamiento y 

regulación del territorio que sean aplicables, incluyendo las definiciones de los diferentes factores que se 
aplican a los valores de terrenos ubicados en las zonas o vialidades resultantes de la derrama y las 
fórmulas que sirven de base para la determinación de los diferentes factores. Asimismo, en la tabla de 
valores de construcción expresados en pesos por metro cuadrado, las edificaciones se clasifican en ocho 

tipos, las que a partir de la subdivisión atendiendo a su calidad se subclasifican desde superior de lujo a 
precaria y, de acuerdo con su vida útil, se les asigna un valor monetario. Así, son esas clasificaciones y 
subclasificaciones del suelo y la construcción las que servirán para obtener el valor fiscal, como base para 
el pago del impuesto predial; además, existen parámetros o criterios que permiten distinguir los bienes 

inmuebles en cada una de dichas categorías, los cuales se encuentran inmersos en la tabla de valores 
mencionada y en la ley, ya que en los tres artículos que conforman la sección primera "Del impuesto 
predial", del capítulo tercero, "De los impuestos", de la ley indicada, se establecen los elementos que deben 
considerarse para distinguir, por ejemplo, entre una edificación habitacional de lujo o superior de lujo, de 
otra habitacional precaria o económica, incluso se precisan las zonas de la ciudad de León, Guanajuato, 

que encuadran en una u otra clasificación. De ahí que si el artículo 6, fracción I, incisos a) y b), de la ley 
señalada contiene la descripción de los elementos y valores que deben observarse para clasificar 
determinado bien en la categoría correspondiente (por lo que hace a las tablas de valores unitarios tanto de 
terreno como de construcción), además, respecto de esas clasificaciones y subclasificaciones, el legislador 

estableció los parámetros a considerar para distinguir los bienes inmuebles en cada una de sus categorías, 
entonces, dicho numeral no viola el principio de legalidad tributaria, pues no genera incertidumbre e 
inseguridad jurídica al contribuyente, ya que la autoridad administrativa no puede determinar 
discrecionalmente cada uno de los elementos del impuesto predial. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS DEBE 
SER COMPARTIDA ANTE LA INSISTENCIA DEL ACTOR EN CUANTO A QUE EXISTE UN 
CÁLCULO INCORRECTO. 
 
De conformidad con el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
contenido en la jurisprudencia 2a./J. 93/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN DEL ISSSTE. 
CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS EN EL JUICIO DE NULIDAD.", corresponde al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado probar los hechos en que 
motiva el contenido de la resolución expresa o de la que originó la negativa ficta impugnada, respecto 
del cálculo correcto y pago de los incrementos a la pensión jubilatoria, cuando el pensionado lo niegue 
lisa y llanamente; no obstante, si de las pruebas exhibidas por el instituto demandado se colige que 
éste aplicó los incrementos pensionarios respectivos conforme al régimen legal aplicable, y el actor 
insiste en que existe un cálculo incorrecto, al afirmar que los porcentajes que en derecho le 
corresponden son distintos a los considerados por la autoridad, entonces a aquél corresponde 
demostrar sus aseveraciones, a fin de desestimar la veracidad de los porcentajes reportados por ésta, 
lo que trae como consecuencia que la carga de la prueba en ese caso sea compartida. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. EL LÍMITE SUPERIOR EQUIVALENTE A 10 VECES EL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), 
PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA PARA DETERMINAR EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
DERIVADAS DE LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y 
MUERTE, ES INAPLICABLE RESPECTO DE AQUÉLLA. 
 
El numeral referido establece que el salario base de cotización para las prestaciones derivadas de los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, no podrá exceder de 10 veces el 
salario mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal; límite que es inaplicable tratándose de las 
pensiones otorgadas por riesgo de trabajo, al distinguir el legislador dos supuestos diversos y 
establecer el tope aludido sólo respecto de las cotizaciones en los seguros de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, reguladas en el título segundo, capítulo V, de la ley citada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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MULTA PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 236 DE LA LEY DE AMPARO. SE 
SUSTENTA EN EL DEBER DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DE CONDUCIRSE CON RESPETO EN LAS RELACIONES PROCESALES. 
 
Correlativa de la obligación de los juzgadores de brindar a los justiciables un trato respetuoso, 
conforme a lo previsto en el capítulo IV del Código de Ética del Poder Judicial de la Federación, 
específicamente a sus reglas 4.1 y 4.13, relativas al principio rector del profesionalismo en el 
desempeño de la función jurisdiccional, nuestro sistema jurídico establece, implícitamente, el deber de 
los usuarios del servicio de administración de justicia de conducirse con respeto en las relaciones 
procesales. En ello se sustenta la facultad de los órganos judiciales de sancionar con multa los actos 
que afecten el orden necesario para el despliegue de sus actuaciones y los que constituyan faltas al 
respeto debido a quienes los conforman, en términos de la fracción I del artículo 236 de la Ley de 
Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ACUERDO QUE NIEGA LA PETICIÓN DEL ACTOR DE 
DESISTIRSE PARCIALMENTE DE LA INSTANCIA RESPECTO DE UN CODEMANDADO, ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, AL AFECTAR DE MANERA DIRECTA E INMEDIATA EL 
DERECHO SUSTANTIVO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 
 
El derecho de acceso a la jurisdicción, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ha definido como una especie del diverso de petición, que permite 
plantear una pretensión o defenderse de ella ante las autoridades jurisdiccionales y motiva un 
pronunciamiento de su parte. Esta prerrogativa parte del derecho a una tutela judicial efectiva y tiene 
distintas dimensiones, entre ellas, una adjetiva, relativa a las garantías que deben ser observadas 
durante el procedimiento; y una sustantiva, que se expresa como la facultad para exigir del Estado la 
satisfacción de una pretensión y, por consiguiente, el derecho a renunciar a ella, en virtud de que nadie 
puede ser obligado a ejercer un derecho contra sus propios intereses. Por otro lado, la institución 
jurídica del desistimiento, como acto procesal, se contrae a la abdicación del actor en el juicio y deriva 
del reconocimiento del derecho a demandar con posibilidades de éxito; mientras que, en sentido 
específico, el desistimiento de la instancia conlleva la renuncia de los actos procesales realizados 
después de iniciada la acción y produce la terminación del procedimiento, por convenir a los intereses 
del demandante, a fin de conservar un derecho y dejar subsistente la posibilidad de exigirlo en un 
nuevo proceso con elementos distintos. De conformidad con lo expuesto, se estima que el acuerdo 
que niega la petición del actor de desistirse parcialmente de la instancia por lo que hace a un 
codemandado, dentro de un juicio oral mercantil, se trata de un acto de imposible reparación en 
términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, pues genera una afectación directa e 
inmediata al derecho sustantivo de acceso a la jurisdicción, que a su vez comprende el derecho a una 
justicia pronta y gratuita. Es así, en virtud de que dicha actuación determina la prosecución del juicio 
respecto del aludido codemandado, vinculando al actor a seguir todo el procedimiento en su contra, 
bajo el principio dispositivo que caracteriza los juicios civiles, a efecto de que el órgano jurisdiccional 
se pronuncie sobre una pretensión que no desea perseguir en esa instancia; lo cual implica pérdida de 
tiempo y de recursos económicos, además de impedirle ejercer sus prerrogativas para exigir la tutela 
del derecho sustantivo correspondiente en el momento y por la vía que más convenga a sus intereses.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES AUTOAPLICATIVAS. EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN SON INATENDIBLES LOS AGRAVIOS Y LAS MANIFESTACIONES 
SOBRE SU PRETENDIDA DEMOSTRACIÓN, SI EL QUEJOSO INSTÓ LA ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL COMO DESTINATARIO DIRECTO DE LAS NORMAS RECLAMADAS Y ADUCE 
TENER INTERÉS JURÍDICO. 
 
El artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
la fracción I del diverso 107 de la Ley de Amparo, permite a los gobernados acudir al amparo contra 
normas generales, quienes deberán aducir ser titulares de un derecho subjetivo, o bien, de un interés 
legítimo individual o colectivo, y señalar una afectación a su esfera jurídica, de manera directa o 
indirecta, o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. Ahora bien, cuando el quejoso 
afirma en su escrito inicial de demanda que se afectó su interés jurídico, porque las normas que 
reclamó como autoaplicativas se proyectaron sobre su esfera jurídica de manera personal, directa y 
concreta, vinculándose con la hipótesis de interés jurídico, sin que demostrara que se actualizó el 
perjuicio, resultan inatendibles los agravios y el escrito de manifestaciones que introdujo en el recurso 
de revisión, en los que afirma que cuenta con interés legítimo, porque resulta incompatible con quien 
acudió como destinatario directo de las normas autoaplicativas aduciendo un perjuicio no demostrado, 
lo que supone una afectación personal, directa y concreta a sus derechos subjetivos; no así indirecta o 
abstracta, como es el interés legítimo condicionado a la actualización de un perjuicio indirecto, pero 
respecto de terceros; máxime que en el caso, el artículo 26 del Reglamento para el Comercio del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, en relación con los diversos 2, fracción VII y 3, fracción III, 
de la Ley de Estacionamientos Públicos y Servicios de Recepción y Depósito de Vehículos para el 
Estado de Querétaro, no se trata de un sistema normativo que establezca un interés difuso en 
beneficio de un individuo o de una colectividad, identificada e identificable; sino que alude a derechos 
subjetivos inherentes a quienes de acuerdo con dichos numerales tienen el carácter de sujetos 
obligados a otorgar mínimo dos horas de gratuidad por el uso del estacionamiento a los clientes que 
acudan a sus establecimientos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.A.16 K (10a.)  
 
INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 206 DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE TANTO CONTRA LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PLANO O DEFINITIVA, COMO DE LA PROVISIONAL. 
 
El precepto citado prevé que el incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, de 
plano o definitiva, procede contra las autoridades responsables, por cualquier persona que resulte 
agraviada por ese incumplimiento; sin embargo, no puede excluirse de su procedencia a la suspensión 
provisional, en virtud de que ésta comparte la misma naturaleza jurídica que la suspensión de plano o 
definitiva, al constituir ambas medidas cautelares cuyo fin es la conservación de la materia del amparo, 
a través de la preservación del derecho sustantivo que se defiende en la instancia constitucional, por lo 
cual, al ser susceptibles de ejecutarse por la autoridad, quien puede incurrir en exceso o defecto en su 
acatamiento, es evidente que esa circunstancia debe ser valorada en la vía incidental. Lo anterior 
guarda armonía con el artículo 97, fracción I, inciso g), de la Ley de Amparo que establece la 
procedencia del recurso de queja contra las resoluciones que resuelvan el incidente por exceso o 
defecto en la ejecución del acuerdo que concedió al quejoso la suspensión provisional o definitiva del 
acto reclamado. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020251  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXI.1o.P.A.14 P (10a.)  
 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DEL JUEZ DE CONTROL EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. SI NO SE PLANTEÓ EN EL PLAZO Y LA FORMA ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SINO EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL ANTE EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, EN ARAS DE 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE CERTEZA, SEGURIDAD JURÍDICA Y 
DEBIDO PROCESO, DEBE SEGUIR CONOCIENDO DEL ASUNTO EL JUEZ QUE PREVINO. 
 
De conformidad con el precepto citado, existe la posibilidad de que la incompetencia por declinatoria 
sea planteada por el propio órgano jurisdiccional; que se promueva por escrito o de forma oral por las 
partes, en cualquiera de las audiencias ante el órgano jurisdiccional que conozca del asunto hasta 
antes del auto de apertura a juicio; o que tratándose de la incompetencia del tribunal de enjuiciamiento, 
pueda promoverse ante el Juez de control que fijó la competencia de este tribunal, dentro del plazo de 
tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la fecha para la 
audiencia de juicio. En esa tesitura, si la incompetencia por declinatoria no se plantea en el plazo y la 
forma legalmente establecidos, sino en la audiencia de juicio oral ante el tribunal de enjuiciamiento, en 
aras de salvaguardar los derechos fundamentales de certeza, seguridad jurídica y debido proceso, 
debe seguir conociendo del asunto el Juez que previno, pues una determinación contraria dejaría a los 
acusados en estado de indefensión al variar la litis, ya que el proceso penal debe seguirse 
forzosamente por el hecho delictivo señalado en el auto de vinculación a proceso y, respecto del cual, 
las partes construyeron la teoría del caso. Es así, pues el Juez debe analizar su competencia cuando 
resuelve la situación jurídica de los imputados, ya que si bien no existe prórroga ni renuncia de 
competencia para ese estadio procesal, no puede abstenerse de pronunciar las providencias urgentes, 
como el dictado del auto de plazo constitucional, pudiendo emitirlo con fundamento en los preceptos 
que describan el delito o delitos que realmente se estimen actualizados, con independencia de que 
declinara la competencia respectiva, remitiendo en el momento oportuno los autos al Juez que 
considerara competente. Por tanto, si el Juez que previno en el conocimiento del asunto, al resolver la 
situación jurídica de los imputados y al realizar la correspondiente clasificación legal, no planteó la 
incompetencia por declinatoria, expresamente aceptó su competencia; en consecuencia, debe seguir 
conociendo del referido proceso penal respecto de las conductas delictivas conforme a la petición 
ministerial respectiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. EL INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO LAS NORMAS QUE FIJAN SUS ELEMENTOS NO RECAE EN LA 
PERSONA QUE MATERIALMENTE REALIZA SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 
 
De los artículos 179, 180, 183, 184 y 185 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato, se desprende que los adquirentes de inmuebles son los sujetos pasivos del impuesto 
relativo, el cual debe cubrirse conforme a las tasas fijadas anualmente en las leyes de ingresos de los 
Municipios, dentro de los treinta días siguientes al en que tenga lugar la enajenación y que la 
declaración respectiva deberá ser presentada por el notario público cuando el acto de traslación de 
dominio conste en una escritura pública. Sobre el particular, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la sentencia de la que derivó la tesis aislada P. XIX/97, de rubro: "VALOR 
AGREGADO, LEY DEL IMPUESTO AL. LES ASISTE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE SU ARTÍCULO 2o. B, ÚLTIMO PÁRRAFO, A LOS CAUSANTES DEL 
IMPUESTO, ENAJENANTES DE ALIMENTOS ELABORADOS PARA SU CONSUMO, AUN CUANDO 
TENGAN DERECHO A TRASLADAR A LOS ADQUIRENTES EL MONTO DEL TRIBUTO.", consideró 
que el interés jurídico necesario para reclamar en el amparo las disposiciones que determinan 
obligaciones fiscales, no recae en la persona que materialmente soporta la carga económica del 
tributo, sino en aquellos sujetos que legalmente están obligados a cubrirlo. Por tanto, el principio rector 
sustentado en el mencionado criterio permite considerar que, para efectos de determinar el interés 
jurídico de una persona al impugnar la constitucionalidad de las normas que fijan los elementos de una 
contribución, es irrelevante precisar quién enteró materialmente el importe correspondiente, pues la 
obligación de pago es generada a partir del texto normativo, no de la conducta de los particulares. Esto 
es, el interés jurídico en el amparo contra leyes fiscales está vinculado con la demostración de la 
condición de contribuyente del tributo a impugnar, pues a partir de que se realiza el supuesto de 
causación –en este caso, la adquisición de un bien inmueble– es que surge la obligación de pago para 
el sujeto pasivo determinado por el legislador, con independencia de que éste realice materialmente la 
erogación respectiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
RELATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATERIA, POR 
ENCONTRARSE PENDIENTE DE RESOLVER UN RECURSO O MEDIO DE DEFENSA 
INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO EN CONTRA DEL ACTO RECLAMADO. 
 
Esa norma prevé que los recursos o medios de defensa pendientes de resolver –que hacen 
improcedente el juicio de amparo– son precisamente los interpuestos por el quejoso, porque sólo así 
es factible que obtenga la modificación, revocación o nulificación del acto reclamado, vinculado con las 
violaciones cometidas en su perjuicio. Por esta razón, la disposición mencionada no debe interpretarse 
de manera extensiva, para considerar que se actualiza esa causal de improcedencia tratándose de 
recursos o medios de defensa promovidos por el tercero interesado en contra del acto reclamado, 
porque no podrían tener por efecto modificarlo, revocarlo o nulificarlo en el aspecto que perjudica al 
quejoso, ni la autoridad que lo resuelva podría ocuparse de más cuestiones que las comprendidas en 
los agravios respectivos, vinculados sólo con la situación del recurrente. Además, si se decretase el 
sobreseimiento en el amparo directo con fundamento en la fracción XIX del artículo 61 mencionado, 
por existir un medio de defensa o recurso pendiente de resolver interpuesto por el tercero interesado y 
éste se desiste de él, quedaría subsistente el acto reclamado en la parte que perjudica al quejoso y se 
le colocaría en estado de indefensión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. PROCEDE DECLARAR FUNDADO EL FORMULADO POR UN 
MAGISTRADO DE CIRCUITO PARA CONOCER DE OTRO IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN 
PLANTEADO EN SU CONTRA, CUANDO FUNGÍA COMO INTEGRANTE DE UN DIVERSO 
TRIBUNAL COLEGIADO, SI CON POSTERIORIDAD, POR HABER SIDO CAMBIADO DE 
ADSCRIPCIÓN, LE CORRESPONDE RESOLVERLO AL INTEGRAR EL PLENO DE UN ÓRGANO 
COLEGIADO DISTINTO. 
 
La circunstancia de que un Magistrado de Circuito, eventualmente, resuelva un impedimento por 
recusación planteado respecto de él, en cierta medida, puede generar duda en el justiciable en torno a 
algún riesgo de falta de imparcialidad y neutralidad en el juzgador, ello al tener que intervenir aquél en 
el debate y resolución del impedimento primigenio en el que se vio involucrado, circunstancia que debe 
evitarse, en términos del artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo. Por ende, el impedimento 
formulado por un Magistrado de Circuito para conocer de otro impedimento por recusación planteado 
en su contra, cuando fungía como integrante de un diverso Tribunal Colegiado, debe calificarse de 
fundado si con posterioridad, por haber sido cambiado de adscripción, le corresponde resolverlo al 
integrar el Pleno de un órgano colegiado distinto. Ello, pues a toda costa debe disiparse cualquier 
situación de riesgo que eventualmente pueda constituir la afectación irreparable al decoro del que goza 
el juzgador.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPEDIMENTO DEL JUEZ DE DISTRITO POR TENER INTERÉS PERSONAL EN EL ASUNTO. 
HASTA EN TANTO AQUÉL NO SE CALIFIQUE, DEBE SER OTRO JUEZ DEL MISMO DISTRITO Y, 
EN SU CASO, DE LA MISMA ESPECIALIDAD, EL QUE PROVEA SOBRE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA Y FUNCIONAL DE LOS 
ARTÍCULOS 53 Y 58 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
El artículo 53 de la Ley de Amparo establece, como regla general, que cuando un juzgador se excuse 
de conocer de un asunto, está obligado a proveer sobre la suspensión del acto reclamado, salvo que 
alegue tener interés personal en el expediente; supuesto conforme al cual, estará relevado de resolver 
sobre la medida cautelar, con excepción de que la paralización del acto proceda legalmente de oficio. 
Ahora, en el citado enunciado, el legislador previó que, ante esa eventualidad (impedimento por existir 
interés personal), el que sustituya al operador jurisdiccional, hasta en tanto se define la procedencia o 
no de la excusa, debe atender la solicitud de la suspensión provisional; sin embargo, en ninguna parte 
del aludido precepto se indica quién es el funcionario que ejerce esa sustitución –provisional–. Atento a 
ello, es dable acudir al artículo 58 de la propia ley, que indica que de declararse impedido el titular del 
órgano jurisdiccional, será otro Juez del mismo Distrito (y de la misma especialización, de serlo), el que 
conocerá en definitiva del asunto. Dicho numeral, si bien es aplicable, en principio, cuando se ha 
calificado de fundado el impedimento, lo cierto es que también lo puede ser en la eventualidad a que 
hace referencia el artículo 53 invocado. Por ende, de una interpretación armónica y funcional de 
ambos preceptos, se concluye que hasta en tanto no se resuelva la excusa planteada por el operador 
jurisdiccional, será competente otro Juez del mismo Distrito y, en su caso, de la misma especialidad, el 
que provisionalmente lo sustituya, quien conocerá del caso para el único efecto de definir lo que en 
derecho corresponda sobre la medida suspensional. Tal aserto encuentra asidero en el propósito que 
persigue la hipótesis contenida en el artículo 53 referido, consistente en evitar la falta de 
pronunciamiento sobre la suspensión del acto y, por ende, preservar la materia del juicio y tutelar el 
derecho humano a un recurso judicial efectivo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DIVORCIO INCAUSADO O SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, ES AQUELLA QUE RESUELVA EL ÚLTIMO TEMA PENDIENTE EN ESE 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL. 
 
El divorcio incausado o sin expresión de causa en el Estado de Puebla, comienza con la petición ante 
la autoridad jurisdiccional, sustentada en la manifestación de voluntad de no querer continuar con el 
vínculo matrimonial, sin que sea necesario expresar causa o motivo. Esta solicitud debe ser 
acompañada de una propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, como la guarda y custodia; el régimen de visitas y convivencias; los alimentos; 
la división de bienes y, en su caso, la compensación, si es que ha lugar a decretarla. Por otro lado, lo 
resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 
135/2011, en relación con este tema, tomando como objeto de análisis la legislación de la Ciudad de 
México, cuyas disposiciones normativas son esencialmente similares en su contenido y alcance a las 
del Estado de Puebla, permite concluir que lo resuelto en aquella ejecutoria, es aplicable a esta 
entidad federativa. Por tanto, al resolver sobre un divorcio sin expresión de causa, pueden presentarse 
tantos incidentes como cuestiones deban resolverse, por lo que para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo directo, la última resolución que constituirá la sentencia definitiva, será la que 
resuelva el último tema pendiente en ese procedimiento jurisdiccional, por lo que todas aquellas 
dictadas previamente, que resuelvan cada una de las cuestiones del convenio, inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial, serán impugnables en la vía indirecta, al no ser la resolución 
definitiva que ponga fin al juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020243  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.14 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO. NO CONSTITUYE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA PARA SU DESECHAMIENTO, EL HECHO DE QUE SE RECLAMEN ACTOS DE 
UNA UNIVERSIDAD PRIVADA, SI EL QUEJOSO SE EQUIPARA A UN TERCERO EXTRAÑO 
AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL CON ÉSTA [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2018 (10a.)]. 
 
El criterio jurisprudencial citado establece una regla aplicable en aquellos casos en los que exista una 
relación de coordinación entre las instituciones educativas privadas y sus educandos, en la cual éstos 
se encuentran sometidos voluntariamente a las normas internas de la institución, con base en el 
contrato de prestación de servicios educativos celebrados entre ambas partes y, por tanto, no pueden 
impugnar en amparo los actos relacionados con su inscripción, ingreso, evaluación, permanencia o 
disciplina; sin embargo, los actos generados fuera de dicha relación consensual, o bien, una vez 
extinguida ésta que, por su naturaleza y magnitud pueden afectar los derechos humanos de los 
particulares, son equivalentes a los de una autoridad para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo –siempre y cuando se emitan de forma unilateral, discrecional y obligatoria, en ejercicio de una 
función prevista en alguna norma general que confiera atribuciones a la institución educativa para 
actuar con esa calidad– ya que, en esa hipótesis, el quejoso se equipara a un tercero extraño ajeno a 
la relación contractual que, en su momento, existió y, por ende, no puede considerarse actualizada de 
manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIII, en 
relación con los artículos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, para desechar la 
demanda. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 5 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020240  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A.37 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS 
EN LOS QUE EN UN SEGUNDO JUICIO SE PLANTEA QUE LA EJECUTORIA PRIMIGENIA NO 
ESTÁ DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADA. 
 
En el ámbito de la aplicación de la abrogada Ley de Amparo, con motivo del cumplimiento de una 
sentencia dictada en amparo directo, surgían tanto aspectos propios del juicio –en libertad de 
jurisdicción– como de aquellos que podían ser materia de impugnación, vía el recurso de queja –
cumplimiento por exceso o defecto de la sentencia–. Así, por razones de economía se estudiaban en 
una sola sentencia, esto es, en la dictada en el segundo amparo directo. Sin embargo, la actual Ley de 
Amparo tiene, por cuanto ve a esa situación, una regulación diferente: a) la derogación de la institución 
de la queja por defecto o exceso en el cumplimiento de la sentencia; b) la instrumentación de la vista 
en el cumplimiento dado por la autoridad responsable; c) la obligación del juzgador de pronunciarse 
respecto a que ese cumplimiento sea exhaustivo -sin defectos ni excesos- y congruente con lo 
ordenado en la ejecutoria de amparo; y, d) la posibilidad de impugnar la declaratoria de cumplimiento 
de la sentencia, por medio del recurso de inconformidad. En estas condiciones, ya no es factible que 
en un nuevo juicio de amparo directo se puedan estudiar aspectos que son propios del acuerdo de 
cumplimiento de la sentencia, como lo son el exceso o el defecto que se le atribuye a la responsable, 
pues en caso de que no se hayan controvertido adquirirán firmeza y, si fueron materia de impugnación 
mediante el recurso de inconformidad, entrarían en el ámbito de la cosa juzgada. Por tanto, si el 
quejoso considera que la ejecutoria de amparo directo no está debidamente cumplimentada, es 
necesario que interponga el recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 de la Ley de Amparo 
y, si no lo hace, la declaratoria de cumplimiento adquiere firmeza; de ahí que los conceptos de 
violación relativos, formulados en el segundo juicio, son inoperantes.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020237  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.6o.P.140 P (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. PARA 
PROTEGER EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, DEBE ATENDERSE LA FORMALIDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 67, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RELATIVA A QUE DESPUÉS DE SU EMISIÓN 
ORAL DEBE CONSTAR POR ESCRITO. 
 
Cuando el Juez de control estime oportuno librar una orden de aprehensión, es indispensable que dé 
cabal cumplimiento al artículo 67, párrafo segundo, fracción II, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que establece como una formalidad, que algunos autos y resoluciones del órgano 
jurisdiccional deberán constar por escrito, después de su emisión oral, pues con ello, se busca 
proteger el derecho a la seguridad jurídica de las partes, ya que en ese documento se verterán los 
argumentos que sirvieron a la autoridad judicial para afectar los derechos fundamentales del imputado; 
máxime que la audiencia en la que se solicita la orden de aprehensión, únicamente se encuentra 
presente el agente del Ministerio Público. Lo anterior, en la inteligencia de que las consideraciones 
expresadas en dicha audiencia no pueden, bajo ninguna circunstancia, ser sustituidas o completadas 
en la versión escrita, ya que aun con la certeza que proporcionan las videograbaciones, existen estas 
resoluciones cuya emisión y registro deben tener un tratamiento acorde a la complejidad que revisten y 
las directrices que dispone la ley procesal aplicable para su pronunciamiento, en concatenación con 
los preceptos constitucionales que rigen el proceso penal acusatorio. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020233  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XXXIX/2019 (10a.)  
 
AMPARO EN REVISIÓN. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA ANTE LA AUSENCIA DE 
AGRAVIOS, DEBE CONSIDERARSE LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO COMPLEMENTARIO, 
SIEMPRE QUE ÉSTE AÚN SE ENCUENTRE EN TIEMPO PARA LA PROMOCIÓN DEL RECURSO. 
 
Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del criterio jurisprudencial 
2a./J. 86/2019 (10a.) ha establecido que, salvo los casos de excepción señalados en el penúltimo 
párrafo del artículo 79 de la Ley de Amparo, por regla general, en materia de estricto derecho la 
expresión de agravios sí constituye un requisito formal que condiciona la procedencia del recurso de 
revisión. Así las cosas, para efectos de la procedencia de dicho medio de defensa, en el supuesto de 
que la parte recurrente en un primer escrito interponga el recurso de revisión y posteriormente 
presente un segundo documento en el que formule los agravios omitidos en el primero, debe 
considerarse este último siempre y cuando se encuentre aún en tiempo para la promoción del recurso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020232  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.9o.A.114 A (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS EXPUESTOS POR LA 
AUTORIDAD, SI NO CONTESTÓ LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL O ÉSTA SE TUVO POR NO PRESENTADA. 
 
Cuando la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo federal no contesta la 
demanda o lo hace extemporáneamente, lo cual lleva al Magistrado instructor a tenerla por no 
presentada, los agravios que exponga en el recurso de revisión fiscal son inoperantes. Considerar lo 
contrario implicaría introducir elementos diversos a los que integraron la litis ante la Sala del 
conocimiento y agregar, con ello, cuestiones novedosas que no fueron analizadas en la sentencia 
recurrida. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020231  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.6o.P.142 P (10a.)  
 
ACTOS O RESOLUCIONES RELATIVOS A LA ETAPA INTERMEDIA O DE PREPARACIÓN A 
JUICIO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. AL CONSTITUIR GENERALMENTE ACTOS DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, PUEDEN SER IMPUGNADOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 
 
El objeto de la etapa intermedia o de preparación a juicio del proceso penal acusatorio, consiste en 
ejercer un control sobre la investigación, previo al inicio del juicio oral, a partir del cual se garantice la 
protección o ejercicio de los derechos fundamentales del imputado y se depure el material probatorio 
obtenido, posiblemente, de manera ilícita, de forma que los efectos de la violación a estos derechos no 
trasciendan al juicio oral, por lo que será durante la citada etapa cuando el imputado deba expresar los 
planteamientos que considere pertinentes en torno a la transgresión de alguno de sus derechos 
fundamentales y, en consecuencia, solicitar la exclusión probatoria que deba derivarse de ésta. Así, 
las cuestiones relativas a la exclusión probatoria derivada de violaciones a derechos fundamentales 
deben quedar definitivamente dilucidadas de forma previa a la etapa de juicio oral, de manera que el 
juzgador, en esta última etapa, tenga como función exclusiva el análisis de las pruebas para 
determinar la existencia del delito y la responsabilidad del acusado. Por otra parte, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIENTO 
PENAL ACUSATORIO. NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO 
CUANDO OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL.", sostuvo que el análisis de las 
violaciones procesales en el juicio de amparo directo debe limitarse exclusivamente a aquellas 
cometidas durante la audiencia de juicio oral, por lo que las partes en el procedimiento se encuentran 
obligadas a hacer valer sus planteamientos en el momento o etapa correspondiente, de lo contrario se 
entiende, por regla general, que se ha agotado su derecho a inconformarse. En ese tenor, si en la 
demanda de amparo se reclaman actos o resoluciones inherentes a la etapa intermedia o de 
preparación a juicio del proceso penal acusatorio, como aquella en la que determina la exclusión 
probatoria derivada de violaciones a derechos fundamentales, al constituir generalmente actos de 
imposible reparación, pueden impugnarse en el juicio de amparo indirecto pues, como se indicó, esas 
cuestiones deben quedar definitivamente dilucidadas antes de la etapa de juicio oral, es decir, en la 
intermedia. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020319  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A.47 A (10a.)  
 
VEHÍCULO IMPORTADO EN FRANQUICIA. EL ÚNICO DOCUMENTO IDÓNEO PARA 
DEMOSTRAR QUE QUIEN SOLICITÓ SU INTERNACIÓN TEMPORAL AL RESTO DEL 
TERRITORIO NACIONAL CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN DE RETORNARLO A LA FRANJA 
FRONTERIZA DEL NORTE DEL PAÍS ES EL COMPROBANTE RESPECTIVO, EXPEDIDO POR EL 
PERSONAL DEL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., QUE 
OPERA EL MÓDULO DE CONTROL DE IMPORTACIÓN E INTERNACIÓN TEMPORAL DE 
VEHÍCULOS EN LAS ADUANAS. 
 
De conformidad con los artículos 62, fracción II, segundo párrafo, de la Ley Aduanera y 178, fracción 
V, de su reglamento abrogado (correlativo del 198, fracción VI, del reglamento vigente), así como con 
la regla 3.4.6. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2011, la 
persona que reside en la franja fronteriza del norte del país que hubiera importado definitivamente 
vehículos a dicha región y desee internarlos temporalmente al resto del territorio nacional debe: I. 
Solicitar el permiso de internación temporal respectivo ante el módulo de control de importación e 
internación temporal de vehículos (CIITEV) ubicado en las aduanas fronterizas del norte del territorio 
nacional, firmando una declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se compromete a retornar 
el automóvil dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones 
o delitos por el indebido uso o destino de éste; II. Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
178 del reglamento mencionado y, además, garantizar mediante el embargo del vehículo el pago de 
los créditos fiscales que pudieran causarse por exceder los plazos autorizados para su retorno o por la 
comisión de infracciones previstas en la ley, en relación con la internación temporal, además de hacer 
constar que se le designa depositario del bien y anexar copia de su identificación oficial con firma; III. 
Cubrir la cantidad que por concepto de trámite por la expedición del permiso de internación se 
establece en las reglas de carácter general referidas, una vez transcurrido el plazo por el cual fue 
concedido el permiso de internación; y, IV. Presentarse con el vehículo internado temporalmente ante 
el personal del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) que opera 
el módulo CIITEV en cualquiera de las aduanas fronterizas del territorio nacional, a efecto de obtener 
el comprobante de retorno respectivo. De lo anterior se advierte que la obligación de retorno impuesta 
con motivo de la internación temporal de un vehículo importado en franquicia al resto del país, se 
cumple con la presentación de quien solicitó el permiso correspondiente y con la del vehículo ante el 
personal del BANJERCITO que opera el módulo citado para su registro y la obtención del comprobante 
respectivo, el cual será la única prueba idónea para acreditar el retorno del vehículo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020318  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.2o.1 L (10a.)  
 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS. SI RECLAMAN EN JUICIO 
EL RECONOCIMIENTO DE UNA ENFERMEDAD DE TRABAJO ESTANDO EN ACTIVO SIN 
AGOTAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 113 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, Y DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE AQUÉL (ANTES 
DEL DICTADO DEL LAUDO) OBTIENEN SU JUBILACIÓN, DEBE ESTIMARSE PROCEDENTE SU 
ACCIÓN, AUN CUANDO NO HAYAN AGOTADO EL PROCEDIMIENTO ALUDIDO. 
 
Si bien los trabajadores sindicalizados en activo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios, por regla general, previo a acudir a la instancia jurisdiccional para reclamar el 
reconocimiento de enfermedades profesionales deben sujetarse a lo previsto en la cláusula 113 del 
contrato colectivo de trabajo, es decir, agotar el procedimiento para el reconocimiento de aquéllas; sin 
embargo, cuando el trabajador inicia un juicio laboral sin agotar el aludido procedimiento y durante la 
sustanciación, previo al dictado del laudo, obtiene su jubilación, debe estimarse actualizada una causa 
de excepción a la señalada regla, por lo que para resolver a verdad sabida y buena fe guardada, 
apreciando los hechos en conciencia, conforme a la lógica y la experiencia, así como en apego al 
principio de economía procesal y al derecho fundamental de acceso a la justicia, en su vertiente de 
prontitud, la instancia laboral debe resolverse conforme a los parámetros exigibles para un trabajador 
jubilado, soslayando el hecho de que al iniciarse el juicio aquél se encontraba en activo y, por ende, 
prescindiendo de estimar improcedente la acción, bajo la única consideración de que omitió agotar el 
aludido procedimiento administrativo, pues considerar que la acción es improcedente por esa razón 
únicamente conllevaría dejar a salvo los derechos del accionante para que, en su caso, agote el 
aludido procedimiento, hecho lo cual, estaría en posibilidad de promover una diversa instancia laboral 
para que se reconozcan los padecimientos que reclamó inicialmente estando en activo; no obstante, al 
encontrarse ya jubilado, los médicos de la paraestatal no podrían efectuar la valoración que impone el 
procedimiento mencionado, toda vez que el vínculo laboral ya está concluido, motivo por el cual, 
incluso, el procedimiento administrativo ya no le sería exigible para determinar la procedencia de la 
acción, lo que conduce a que al instarse el segundo juicio laboral, no podrían obtenerse resultados 
diversos a los que obran en el promovido durante la transición del actor –de activo a jubilado– puesto 
que ambos se habrían tramitado sin desahogar el procedimiento administrativo de referencia, con la 
única variante de que esa omisión no incidiría respecto de la procedencia del nuevo juicio, atendiendo 
a la condición actual de jubilado del actor. Por tanto, sería ocioso imponer al actor –ya jubilado– la 
obligación de promover un diverso juicio para obtener el reconocimiento de los padecimientos que 
inicialmente reclamó estando en activo, por estimar improcedente la acción atendiendo exclusivamente 
al carácter de activo con el que la inició, cuando ya no le es posible agotar el procedimiento 
administrativo de referencia por estar jubilado y, además, ya no le es exigible para que la acción sea 
procedente; máxime que –apartándose de formulismos– desde la promoción del juicio en el que 
aconteció la referida transición, se cuenta con los elementos necesarios para resolver el fondo del 
asunto, atendiendo a la condición actual del actor como jubilado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020316  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.12o.C.149 C (10a.)  
 
SUMISIÓN EXPRESA. EL PACTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO NO SE TRANSFIERE POR MEDIO DE LA SUBROGACIÓN, POR TANTO, PARA EL 
CASO DE CONTROVERSIA, NO OBLIGA A QUIEN SE SUBROGA EN LOS DERECHOS Y 
ACCIONES DE UNO DE LOS CONTRATANTES ORIGINALES, ATENTO AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Conforme a lo dispuesto en el precepto citado, en un acto jurídico las partes pueden prorrogar la 
competencia por razón de territorio y someterse, para el caso de controversia, a los tribunales de un 
determinado lugar a través del pacto de sumisión expresa, en el que renuncien de manera clara y 
terminante al fuero que la ley les concede y designen a los tribunales competentes, siempre que sean 
los del domicilio de alguna de las partes, del lugar del cumplimiento de alguna de las obligaciones 
contraídas o el de la ubicación de la cosa. Ahora bien, la figura jurídica de la subrogación, regulada en 
los artículos 2058 y 2059 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se 
refiere a la sustitución del acreedor por ministerio de ley, sin necesidad de declaración judicial ni de las 
partes, lo que implica que, por regla general, únicamente transfiere los derechos del subrogante y las 
consecuentes acciones que pudiera ejercer contra el deudor, no así las obligaciones o cargas 
procesales asumidas por el acreedor primigenio, como es el caso del pacto de sumisión expresa. De 
considerar lo contrario y permitir que la renuncia al fuero que la ley autoriza al contratante inicial se 
transfiriera mediante la subrogación y, para el caso de controversia, obligara también al acreedor 
sustituto, se soslayaría la voluntad del legislador, al regular el pacto de mérito, erigiéndose éste en un 
obstáculo injustificado al derecho fundamental de acceso a la justicia, tutelado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida en que se calificaría la validez de 
dicho pacto, con base en las circunstancias imperantes para los contratantes originarios y se obligaría 
al subrogatario, ajeno a ese acuerdo de voluntades, a acudir a litigar a un lugar que no necesariamente 
correspondería al fuero que la ley le concede, con apoyo en las reglas de competencia que, a falta de 
sumisión expresa, establece el artículo 1104 del ordenamiento mercantil invocado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020315  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.25 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS RESPECTO DE LAS 
CONTRIBUCIONES CAUSADAS POR LA SOCIEDAD. NO ACTUALIZA SIMULTÁNEAMENTE EL 
DERECHO DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA EXIGIR EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL, 
AL SER NECESARIO LLEVAR A CABO PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
QUE PONGA DE MANIFIESTO LA INSUFICIENCIA O AUSENCIA DE BIENES DE LA DEUDORA 
PRINCIPAL. 
 
El artículo 26, fracción X, del Código Fiscal de la Federación señala que son responsables solidarios 
con los contribuyentes, los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubieran 
causado en relación con las actividades realizadas por la sociedad cuando tenían dicha calidad "en la 
parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma", exclusivamente 
en los casos en que dicha sociedad incurra en cualquiera de los supuestos referidos en los incisos a) a 
d) de la fracción III del mismo numeral, entre los que se encuentra la desocupación del local donde 
tenga su domicilio fiscal sin presentar el aviso de cambio correspondiente, en términos del reglamento 
del propio código. De esta manera, el precepto invocado es claro al señalar que la responsabilidad 
solidaria de los socios o accionistas no se configura de manera general, es decir, no abarca la totalidad 
del crédito tributario, ya que debe comprender exclusivamente la parte del interés fiscal que no alcance 
a ser garantizada con los bienes del deudor principal. Lo anterior evidencia la necesidad de tramitar el 
procedimiento administrativo de ejecución en contra de la persona moral, con el objeto de poner de 
manifiesto a cuánto ascendió el valor o monto de dichos bienes o, en su caso, la ausencia de los 
mismos, para estar así en condiciones de exigir al deudor solidario el adeudo no garantizado. En estas 
condiciones, el hecho de que exista la responsabilidad solidaria de los socios o accionistas de la 
persona moral en el caso indicado, no actualiza simultáneamente el derecho de la autoridad 
hacendaria para exigir el pago del crédito a dichos responsables como si se tratara de una solidaridad 
general u ordinaria, pues para ello es necesario que previamente se lleve a cabo el procedimiento que 
ponga de manifiesto que no existen bienes de la deudora principal que puedan ser materia de 
ejecución o que éstos son insuficientes para cubrir el adeudo pues, de lo contrario, se haría nugatorio 
lo previsto en el artículo 26, fracción X, invocado, en el sentido de que los responsables solidarios de la 
deudora principal solamente deben responder por la parte del interés fiscal que no alcance a ser 
garantizada con los bienes de aquélla. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020314  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.2o.A.E.69 A (10a.)  
 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS POR CORREO ELECTRÓNICO. CUANDO SE 
RECLAMEN EN EL AMPARO, LA AUTORIDAD DEBE PROBAR QUE CUMPLEN CON LA 
FORMALIDAD DE TENER LA FIRMA AUTÓGRAFA O ELECTRÓNICA DE SU EMISOR. 
 
Conforme a los principios de legalidad y de seguridad jurídica, contenidos en el artículo 16, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las actuaciones de las 
autoridades administrativas requieren contar con firma autógrafa de su emisor para su validez. Ahora, 
por las experiencias positivas que ha generado el uso de las tecnologías de la información, se ha 
permitido el uso de la firma electrónica. En consecuencia, cuando en el amparo se reclamen 
resoluciones administrativas notificadas por correo electrónico, la autoridad debe probar, al rendir su 
informe justificado con el expediente correspondiente, que cuentan con firma autógrafa o electrónica, 
pues debe distinguirse entre las formalidades que deben revestir los actos para su validez y las formas 
autorizadas para comunicarlos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020312  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.8o.P.26 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL INTERPUESTO CONTRA 
LAS SENTENCIAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO EN LAS QUE SE HAYA 
IMPUESTO PENA DE PRISIÓN MAYOR DE CINCO AÑOS, DEBE RESOLVERSE DE MANERA 
COLEGIADA, AUN CUANDO NO SE TRATE DE DELITOS DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
(INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La porción normativa señalada puede presentar para el juzgador dos formas de interpretación: una 
restrictiva, en el sentido de que sólo debe resolverse de manera colegiada cuando se trate de 
sentencias dictadas por el tribunal de enjuiciamiento, respecto de delitos de prisión preventiva oficiosa 
en las que se haya impuesto pena de prisión mayor de cinco años; o de forma amplia o extensiva, es 
decir, la resolución debe ser colegiada respecto de sentencias relativas a delitos de prisión preventiva 
oficiosa en las que se haya impuesto pena de prisión mayor de cinco años y, también respecto de 
aquellas en las que, aun cuando no se trate de delitos de prisión preventiva oficiosa, la pena de prisión 
sea mayor de cinco años. Así, a la luz del principio pro persona contenido en el artículo 1o., párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por razones de seguridad 
jurídica, en términos del artículo 248, fracción I y último párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuando el recurso de apelación se interponga contra 
sentencias dictadas por el tribunal de enjuiciamiento en las que el delito de que se trate no sea de 
prisión preventiva oficiosa, pero se haya impuesto pena mayor de cinco años, dicho medio de 
impugnación debe resolverse de manera colegiada, porque ello implica que el asunto reviste las 
características de gravedad, trascendencia, relevancia y/o complejidad que el legislador previó para 
ser decidido de esa manera. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020310  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.2o.5 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. FORMA EN LA QUE DEBE DESAHOGARSE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 825 Y 731 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
De la interpretación sistemática de los aludidos preceptos, se advierte que para desahogar la prueba 
pericial ofrecida en un juicio laboral, debe procederse conforme a las siguientes reglas 
procedimentales: a. El día señalado para su desahogo los peritos de las partes deben protestar el 
desempeño de su cargo e, inmediatamente, rendir su dictamen; lo que implica que, por regla general, 
en una misma audiencia debe aceptarse y protestarse el cargo de perito, así como rendirse el 
respectivo dictamen. b. No obstante, los peritos que comparecen a la audiencia, después de aceptar y 
protestar el cargo, pueden solicitar que se señale una segunda fecha para rendir su dictamen. c. En 
ese caso, en la segunda fecha, los peritos que concurran deben rendir su dictamen; sin embargo, si 
alguno no comparece, la Junta debe señalar una tercera fecha para que se rinda. d. En este último 
caso –ausencia de los peritos a la segunda fecha, si la incomparecencia del perito a la segunda data 
fijada para rendir su dictamen está justificada, la Junta únicamente debe señalar una tercera fecha 
para que rinda su dictamen; sin embargo, si la aludida incomparecencia se encuentra injustificada 
deberá, además, dictar las medidas para lograr que el perito comparezca, esto es, imponerle una 
multa, ordenar su presentación con auxilio de la fuerza pública y/o su arresto hasta por 36 horas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2020309  
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Materia(s): (Laboral)  
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. EFECTOS LEGALES DE LA ACEPTACIÓN Y 
PROTESTA DEL CARGO DE PERITO. 
 
En términos de la fracción I del artículo 825 de la Ley Federal del Trabajo, en un primer momento las 
partes que ofrecen la prueba pericial en el juicio tienen la carga procesal de presentar a los peritos que 
propusieron para que acepten y protesten el cargo, por lo que cualquier insatisfacción en ese sentido y 
hasta antes de que ocurra la señalada aceptación y protesta, le resultará imputable a la oferente y, por 
ende, deberá ser sancionada (de acuerdo con las reglas que establezca la ley de la materia y 
conforme al supuesto acaecido). Sin embargo, a partir de que los profesionales propuestos aceptan y 
protestan el cargo, adquieren la obligación de fungir como auxiliares de la autoridad que tramita el 
procedimiento y, por ende, ante cualquier eventualidad que conlleve un incumplimiento al respecto, a 
partir de ese momento –como puede ser la inasistencia injustificada a la diligencia en la que deben 
rendir el dictamen que se les requirió– son éstos quienes incurren en responsabilidad, considerando 
que la protesta de desempeñarse con arreglo a la ley, aunque se lleve a cabo por conducto de la 
autoridad jurisdiccional, debe estimarse efectuada ante el Estado. Lo anterior, considerando que la 
aceptación y protesta del cargo de perito trae consigo el perfeccionamiento de la designación mediante 
la aceptación del cargo y la vinculación a que el experto se sujetará en el desempeño de su labor a las 
obligaciones que la ley le impone. Lo expuesto justifica que, una vez aceptado y protestado el referido 
cargo, sea ilegal sancionar a los oferentes de la prueba con motivo de la inasistencia de los peritos a la 
diligencia en la que deben rendir su dictamen –puesto que, se insiste, la carga procesal de las partes 
culmina en el momento en el que los profesionales propuestos aceptan y protestan el cargo 
respectivo– sino que lo procedente, en ese caso, será que la autoridad jurisdiccional obligue a los 
peritos a comparecer con la finalidad de que den cumplimiento a las labores inherentes al cargo que se 
les confirió. En consecuencia, es ilegal decretar la deserción de la probanza cuando el perito que 
aceptó y protestó el cargo en la primera data señalada para el desahogo de la prueba y solicitó la 
fijación de una nueva fecha para rendir su dictamen, no comparezca en la segunda data fijada para 
ese efecto, puesto que la ley referida no prevé esa consecuencia, sino que es específica al determinar 
–según se desprende de la interpretación sistemática de los artículos 825 y 731 de la Ley Federal del 
Trabajo– que, en ese supuesto, la Junta debe señalar una tercera fecha para la rendición del 
dictamen, cuando la ausencia sea justificada y, además, tomar las medidas para lograr la 
comparecencia del perito en caso de que su incomparecencia sea injustificada, esto es, imponer multa, 
ordenar su presentación con auxilio de la fuerza pública y/o su arresto hasta por 36 horas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.4o.C.73 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 114 TER, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. 
 
La interpretación gramatical, teleológica y funcional de los artículos 114 a 114 Ter de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, en relación con el artículo 1040 del Código de Comercio, permite 
determinar que el dictamen referido en los primeros es un acto complejo, que se forma en una 
sucesión de pasos, para culminar con el acuerdo dictado por la procuraduría, en la audiencia de 
conciliación correspondiente, y su comunicación al promovente; ante lo cual, el plazo de prescripción 
para el ejercicio de la acción ejecutiva sólo inicia a partir del día siguiente del último acto indicado. En 
efecto, las acciones de emitir y dictaminar exigidas en dicha preceptiva hacen referencia a actos que 
surgen en la relación de dos o más personas, que tienen por objeto la expresión de una opinión 
técnico profesional de un experto, sobre un tema determinado, que se realiza por disposición de la ley, 
de una autoridad o a petición de alguien interesado, para una finalidad específica y predeterminada, de 
manera que la opinión por sí sola no adquiere la calidad de dictamen, sino hasta el momento en que 
se recibe y admite por sus destinatarios. Estas ideas generales encuentran asidero en las 
disposiciones legales que se interpretan, pues conforme a ellas, el órgano competente para conocer 
del procedimiento de conciliación es el conciliador de la Procuraduría Federal del Consumidor; éste 
solicita internamente a la Dirección de Dictámenes, la elaboración de un instrumento con la opinión 
técnica de cuantificación, que sólo constituye un documento de trabajo o proyecto, de carácter 
preliminar, con el cual se da vista a las partes, para que hagan las observaciones conducentes, las que 
pueden dar lugar a modificaciones, supresiones o adiciones al documento de trabajo, ya sea 
devolviéndolo a su autor, o por el propio órgano sustanciador si se trata de aspectos sencillos, y sólo 
hasta que se agote este desarrollo, la autoridad dicta un acuerdo en el que incluye el dictamen final, y 
con esto lo eleva a la calidad de acto administrativo, para todos los efectos legales. Con lo dicho se 
logra la concordancia con el artículo 1040 del Código de Comercio, donde se dispone que los plazos 
para la prescripción mercantil negativa comienzan a partir del día en que la acción pudo ser legalmente 
ejercida en juicio, pues sin el documento (dictamen) final, no se puede ocurrir al juicio ejecutivo. Esto 
es, no obstante la denominación de dictamen con la que se identifica el documento elaborado 
inicialmente por la Dirección de Servicios Periciales al interior de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, el acto administrativo que adquiere verdaderamente la calidad de dictamen es el que se 
incluye finalmente en el acuerdo que dicte dicha procuraduría dentro del procedimiento de conciliación 
de que se trate, y sólo a éste se le asigna la calidad de título ejecutivo no negociable, cuando reúna los 
demás requisitos ahí previstos, para su empleo como base de la acción ejecutiva que se ejerza. Por 
tanto, el plazo para la prescripción de la acción ejecutiva, a que se refiere el artículo 114 Ter, último 
párrafo, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, comienza al día siguiente de que dicho 
acuerdo se comunica al promovente del asunto. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN DERIVADA DEL FALLECIMIENTO DE LOS AGENTES DE POLICÍA, DE TRÁNSITO, 
BOMBEROS Y RESCATISTAS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA. CUANDO UNO DE 
SUS BENEFICIARIOS PIERDE ESE CARÁCTER, LA PARTE PROPORCIONAL QUE PERCIBÍA 
DEBE REPARTIRSE ENTRE LOS RESTANTES. 
 
El artículo 15 bis, fracciones I y II, incisos a) y b), del Reglamento de Jubilaciones por Antigüedad para 
el Municipio de Juárez, prevé el derecho a una pensión en caso de que un agente de la policía, de 
tránsito, bombero o rescatista fallezca en el cumplimiento de su deber, que podrá ser reclamada por el 
cónyuge supérstite y los hijos del trabajador cuando sean menores de 16 años de edad, y los que 
acrediten estar realizando sus estudios hasta los 25 años de edad. Por su parte, el numeral 16, 
fracción I, del reglamento aludido establece que el derecho a percibir la pensión por orfandad se pierde 
cuando los hijos adquieran la mayoría de edad, o cese su incapacidad para trabajar. En ese contexto, 
de la interpretación integral de ambos numerales, se deduce que la pensión reclamable al fallecimiento 
del trabajador constituye un derecho laboral de este último y debe ser repartida entre sus beneficiarios, 
de manera que si uno de los hijos culmina su formación profesional y, por ende, pierde el derecho a 
recibirla, la parte proporcional que le correspondía deberá pagarse a quien o quienes conserven el 
carácter de beneficiarios, incluyendo, desde luego, al cónyuge supérstite. Lo anterior, no implica que 
se trasladen derechos de un beneficiario a otro, únicamente se distribuye el beneficio del finado 
trabajador entre las personas que tienen derecho a percibirlo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020306  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.152 C (10a.)  
 
PÓLIZA DE SEGURO. LA ASEGURADORA NO PUEDE LIBERARSE DE SU OBLIGACIÓN 
RESARCITORIA POR EL ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO, SI ARGUMENTA QUE EL ASEGURADO 
CONTRAVINO AQUÉLLA, AL NO ADVERTIRSE LA EXCLUSIÓN EXPRESA DE UN SERVICIO DE 
TRANSPORTE PRIVADO O PARTICULAR (UBER Y/O CABIFY MÉXICO), PUES ESE HECHO NO 
SE RELACIONA CON UNA AGRAVACIÓN Y CONSECUENTE RESTRICCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
INDEMNIZATORIA. 
 
La prestación de los servicios de transporte de las empresas denominadas "Uber" y/o "Cabify México", 
es de carácter privado o particular, dado que las páginas de Internet o aplicaciones de éstas, así como 
la forma en que operan son conocidas por cierto sector de la sociedad, aunado a que de esas ligas 
electrónicas se advierte que se dedican al servicio de transporte privado mediante una conexión de 
Internet y, para su uso, el cliente o usuario debe, primero, registrarse desde la página de Internet o en 
la aplicación descargada en el dispositivo electrónico; y, segundo, ingresar datos generales, como son: 
nombre, correo electrónico, domicilio, número telefónico (celular), así como la tarjeta de débito o 
crédito, a la cual se le aplicarán los cargos por el servicio, en tanto que en la práctica común de este 
tipo de servicio de transporte privado el usuario debe señalar el punto de ubicación donde se 
encuentra y elegir el destino, mientras que el operador del vehículo de transporte privado recoge al 
cliente en el lugar indicado y lo lleva a su destino, punto y tiempo en los que se envía, al correo 
electrónico del usuario, un documento denominado "recibo" donde se detallan, la ruta y el tiempo 
realizado, el nombre del conductor o chofer y la tarifa cobrada, así como los últimos cuatro dígitos de la 
tarjeta de cargo. Luego, resulta incorrecto que un asegurado contravenga la póliza de seguro y que, 
por ende, no pueda ser indemnizado por la actualización del siniestro ocurrido (robo total del vehículo), 
cuando de la póliza de seguro no se advierte la exclusión expresa de un servicio de transporte privado 
o particular, pues ese hecho no se relaciona con una agravación y consecuente exclusión o restricción 
de la obligación indemnizatoria; de ahí que acorde con el artículo 55 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro, la aseguradora no podrá liberarse de sus obligaciones cuando el incumplimiento no tenga 
influencia sobre el siniestro o sobre la extensión de sus prestaciones, es decir, que no exista una 
agravación esencial del riesgo, conforme al artículo 52 de la misma ley. Por tanto, si el legislador quiso 
que se demostraran indubitablemente las causas de liberación de la obligación resarcitoria y lo que se 
adecua a una agravación esencial es el uso del vehículo para servicio público, por así haberse pactado 
en la póliza de seguro, en tanto que el uso de transporte de "Uber" y/o "Cabify México", es particular o 
privado, este último no actualiza una agravación esencial como causa de exclusión de la obligación 
resarcitoria, de manera que la defensa o excepción opuesta en esos términos debe desestimarse. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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JUICIO SUCESORIO CONCLUIDO. CUANDO UN POSIBLE HEREDERO RECLAME QUE NO FUE 
LLAMADO A ÉSTE, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIEMPRE QUE NO HAYA 
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE DIEZ AÑOS PREVISTO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA, 
VIGENTE HASTA EL 7 DE MARZO DE 2013). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 39/99, 
de rubro: "SUCESORIO. CUANDO UN POSIBLE HEREDERO NO FUERA LLAMADO A UN JUICIO 
DE ESA CLASE Y ÉSTE HUBIERE CONCLUIDO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIONES ADJETIVAS DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y TLAXCALA).", estableció que 
cuando el afectado impugne que no fue llamado al juicio sucesorio correspondiente, que ya concluyó, 
argumentando que el emplazamiento, la convocatoria o citatorio de herederos no se ajustó a los 
lineamientos que señalan los preceptos adjetivos aplicables, el amparo indirecto será procedente 
siempre que no haya transcurrido el término de diez años para que opere la prescripción. Así, cuando 
se pretende el llamamiento a un juicio sucesorio que ya concluyó, el juzgador debe analizar, de 
manera preliminar, si ya transcurrió o no el término de diez años para que opere la prescripción de la 
acción de petición de herencia, señalado en el artículo 1537 del Código Civil para el Estado de 
Sinaloa, vigente hasta el siete de marzo de dos mil trece, pues de haber prescrito, el amparo resultará 
improcedente, al no afectar la esfera jurídica de la quejosa, acorde con lo previsto en el numeral 5o., 
fracción I, de la Ley de Amparo, que exige que el juicio constitucional sea instado en razón de la 
existencia de una afectación real al momento de la formulación de la pretensión ante la autoridad 
judicial. Actuar en forma contraria, implica utilizar la acción constitucional a sabiendas de que ya está 
prescrito el derecho que se pretende deducir en el juicio sucesorio, cuya falta de llamamiento se 
reclama. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA. TRATÁNDOSE DE LA 
RELATIVA A LA TRANSMISIÓN DE DERECHOS Y PRÓRROGA DE UNA CONCESIÓN, NO RIGE 
EL PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD. 
 
Cuando en el juicio de amparo se reclama del gerente del Registro Público de Derechos de Agua de la 
Comisión Nacional del Agua, la omisión de inscribir la transmisión de derechos y prórroga de una 
concesión previamente autorizada, no rige el principio de oficiosidad que obligue a la responsable a 
efectuar el registro, ya que éste procede a solicitud de parte interesada, conforme al artículo 30, último 
párrafo, de la Ley de Aguas Nacionales; además, deben reunirse los requisitos que para ese trámite 
establece el artículo 52 de las Reglas de Organización y Operación del Registro Público de Derechos 
de Agua, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2002. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR "INDEBIDA" Y NO POR "AUSENCIA" DE FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA, LA SALA REGIONAL NO ESTÁ OBLIGADA A PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
En términos del artículo 6o., cuarto párrafo, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo deberá indemnizar al 
particular afectado, por el importe de los daños y perjuicios causados, cuando la unidad administrativa 
cometa falta grave al dictar la resolución impugnada, la cual se configura, entre otros supuestos, 
cuando se decrete la nulidad por "ausencia" de fundamentación o motivación en cuanto a su 
competencia; por ende, si se declara la nulidad lisa y llana por "indebida" fundamentación de la 
competencia, la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa no está obligada a 
pronunciarse respecto de la indemnización, por tratarse de un supuesto distinto al legalmente previsto 
para ello. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN CONFLICTOS INDIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. AUN CUANDO SE CONTROVIERTA SU INDEBIDA APERTURA POR EXISTIR 
ELEMENTOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LA CONDENA RESPECTIVA, SI EN EL CASO 
EXISTEN OTRAS PRESTACIONES QUE CONTINUARÁN GENERÁNDOSE POR SER DE TRACTO 
SUCESIVO, EN ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PRONTITUD Y EXPEDITEZ 
EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO, AUNQUE 
FUNDADO, DEBE CALIFICARSE COMO INOPERANTE Y NEGARSE EL AMPARO CONTRA 
AQUELLA DETERMINACIÓN. 
 
De los artículos 843 y 844 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que las Juntas están obligadas a 
determinar el salario que sirva de base a la condena cuando se trate de prestaciones económicas y, 
cuando aquélla sea en cantidad líquida, deberá establecerse en el propio laudo sin necesidad de 
hacerlo en vía incidental. Sobre esta premisa, cuando la Junta tiene a su alcance los elementos 
suficientes para cuantificar las condenas en cantidad líquida, no se está en el caso previsto en la parte 
final del primero de los preceptos citados, relativo a que "sólo por excepción, podrá ordenarse que se 
abra incidente de liquidación." No obstante, si bien es cierto que la apertura de un incidente de 
liquidación puede violar los artículos aludidos y, consecuentemente, los derechos fundamentales 
contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
cuanto retarda, en perjuicio del trabajador, el cumplimiento del laudo, también lo es que cuando en un 
conflicto individual en materia de seguridad social se reclaman prestaciones de tracto sucesivo, esto 
es, que se siguen generando de momento a momento hasta que el laudo quede completamente 
cumplido, a nada práctico conduciría el otorgamiento del amparo para el único efecto de que la Junta 
dejara insubsistente el laudo reclamado y procediera a efectuar la cuantificación respectiva a la fecha 
de la emisión del nuevo fallo que, en su oportunidad, emitiera, si de todas formas, con posterioridad a 
ello, éstas seguirán generándose hasta el cumplimiento total del laudo, por lo que resultaría ineludible 
la apertura del incidente referido. De ahí que, aun cuando el concepto de violación en el que se 
controvierta la determinación de la Junta de ordenar la apertura del incidente aludido, resulte fundado, 
debe calificarse como inoperante, pues –por una parte– dicha determinación no ocasiona perjuicio 
alguno al instituto quejoso, en razón de que el incidente no tendría por objeto cuestionar o acreditar los 
hechos correspondientes a la acción ejercida ni los parámetros para el cálculo correspondiente 
(verbigracia, cotizaciones al régimen de seguridad social y promedio salarial del actor), pues la 
materia, en todo caso, se circunscribiría a calcular el importe de las prestaciones a cuyo pago se 
condenó, con apoyo en esos parámetros y, por otra, debe darse preferencia al reconocimiento firme 
del derecho de la actora a percibir las prestaciones correspondientes, ya que, en todo caso, la 
situación descrita no ocasiona ningún perjuicio al instituto demandado y, por el contrario, encuentra 
justificación en el interés social protegido por el artículo 17 constitucional, que reconoce los derechos 
fundamentales de prontitud y expeditez en la impartición de justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
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DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE DIVORCIO. EN RESPETO AL DERECHO 
DE AUDIENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE DARSE INTERVENCIÓN AL CÓNYUGE DEL 
PROMOVENTE, PARA QUE ESTÉ EN CONDICIONES DE IMPONERSE DE LAS CONSTANCIAS 
DE AUTOS Y EJERCER SU DERECHO DE OPOSICIÓN A ESE PROCEDIMIENTO, ASÍ COMO EN 
RELACIÓN CON LOS ALIMENTOS, LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y LA 
SITUACIÓN DE LOS HIJOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 

Si bien es cierto que para que proceda el divorcio basta la simple petición de uno de los cónyuges, sin 
que sea necesario que el otro externe su conformidad al respecto, pues así se colige de la 
jurisprudencia 1a./J. 28/2015 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS)."; también lo es que ello no implica que tratándose de diligencias de jurisdicción 
voluntaria sobre divorcio, no proceda dar intervención al cónyuge del promovente, ya que debe tenerse 
en cuenta que de conformidad con el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades jurisdiccionales de nuestro país, tienen el deber de otorgar el 
derecho fundamental de audiencia a los gobernados cuyos derechos se involucren o sean materia de 
discusión en el procedimiento respectivo, al margen de que este último sea de naturaleza contenciosa 
o de jurisdicción voluntaria, a fin de que estén en condiciones de alegar en su defensa lo que estimen 
pertinente, así como ofrecer medios probatorios y obtener una resolución que dirima los aspectos 
debatidos; máxime, que en torno a las diligencias de jurisdicción voluntaria, el propio Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, en sus artículos 696 y 698, también regula, en lo 
medular, el respeto al derecho fundamental de audiencia de las personas cuya esfera jurídica se 
involucre en el asunto, pues prevén el derecho de oposición de parte legítima en cuanto a las 
cuestiones sometidas a la decisión judicial, señalando que, en ese supuesto, el negocio se seguirá en 
un procedimiento incidental, siempre que la oposición no se funde en la negativa del derecho del 
promovente y que, de ser así, se sustanciará el pleito conforme a los trámites establecidos para el 
juicio; igualmente, establecen que cuando sea necesaria la audiencia de alguna persona, se le citará 
conforme a derecho, quedando por tres días las actuaciones en la secretaría del juzgado para que se 
imponga de ellas; de lo que se sigue que en estricta observancia del artículo 14 citado, así como de los 
invocados numerales del código adjetivo civil, conlleva sostener que tratándose de diligencias de 
jurisdicción voluntaria sobre divorcio, el Juez del conocimiento debe otorgar el derecho de audiencia al 
cónyuge del promovente, notificándole la tramitación del asunto, para que esté en condiciones de 
imponerse de las constancias de autos y ejercer, en su caso, el derecho de oposición a ese 
procedimiento, exponiendo lo que a sus intereses conviniere; sobre todo porque en virtud del divorcio 
solicitado, deben resolverse las demás cuestiones familiares como son los alimentos, la disolución de 
la sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; siendo tópicos que, por su naturaleza, 
implican que ambos cónyuges tienen derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD. CUANDO LA SOLICITUD SOBRE MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN DE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA DURANTE EL PROCESO PENAL, INVOLUCRA EL 
ANÁLISIS DEL ACCESO AL GOCE DE TAL DERECHO, SE IMPONE AL JUZGADOR EL DEBER 
DE ALLEGARSE OFICIOSAMENE DE TODOS LOS ELEMENTOS DE PRUEBA NECESARIOS 
PARA VERIFICAR QUE EL ESTADO DE SALUD DEL PROCESADO, SEA COMPATIBLE CON ESA 
MEDIDA. 
 
El derecho a la salud es de especial importancia para las personas privadas de su libertad en un 
centro de reclusión, ya que como no pueden satisfacerlo por sí mismas, el Estado se convierte en su 
único garante, como lo precisa la regla 24 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela). Respecto de las personas con discapacidad 
sujetas a prisión preventiva, se impone a las autoridades encargadas del proceso y de los centros de 
reclusión, el deber de hacer ajustes razonables para garantizar su disfrute en igualdad de condiciones, 
de forma que sea compatible con la dignidad humana reconocida en el artículo 5, numerales 1 y 2, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Así, cuando la solicitud de modificación o 
sustitución de prisión preventiva por otra medida, descansa en la condición del procesado de persona 
con discapacidad, el juzgador, a priori, no debe calificar la gravedad de su estado de salud, sino que 
está obligado a cerciorarse del tipo y grado de discapacidad que padece, el tratamiento adecuado para 
ésta, sus repercusiones en las actividades cotidianas, así como verificar que la prisión cuente con la 
infraestructura humana y material para brindar la asistencia médica acorde con sus necesidades 
particulares; esto, porque cuando el encarcelamiento no permite el ejercicio mínimo de los derechos 
básicos y se ponen en peligro la integridad personal y la vida, los Jueces deben revisar la pertinencia 
de otras medidas alternativas a la prisión preventiva, para garantizar la continuación del proceso. Por 
tanto, para resolver sobre dicha solicitud, el juzgador debe tener a la vista los datos necesarios para 
ponderar la compatibilidad de la discapacidad con la privación de la libertad; de lo contrario, debe 
ordenar la práctica de cuantas diligencias estime necesarias (pruebas periciales, inspecciones 
oculares, visitas, etcétera), a efecto de allegarse de todos los datos pertinentes, actuando con toda la 
diligencia para resolver de inmediato, y evitar que la dilación en el dictado de esa resolución lesione el 
derecho humano de acceso a la salud del procesado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE NULIDAD PRESENTADA POR CORREO CERTIFICADO. AL DISPONER EL 
ARTÍCULO 13, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, QUE EL ENVÍO DEBE EFECTUARSE EN EL LUGAR EN QUE 
RESIDA EL DEMANDANTE, ATIENDE A LA CONNOTACIÓN MATERIAL DEL LUGAR EN EL QUE 
UNA PERSONA FÍSICA REALMENTE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA O TIENE SU MORADA 
HABITUAL, CON INDEPENDENCIA DE QUE COINCIDA O NO CON SU DOMICILIO FISCAL. 
 
El numeral invocado señala que cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde 
esté la sede de la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la demanda podrá remitirse por 
correo certificado con acuse de recibo a través de Correos de México, siempre que el envío se efectúe 
en el lugar en que resida el demandante. En relación con ese beneficio, en su momento previsto en el 
artículo 207, párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2005, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria dictada en el 
amparo directo en revisión 2019/2006, aclaró que tiene por objeto facilitar al accionante el ejercicio de 
su derecho de defensa y, como justificación, el hecho de que existe una desigualdad de condiciones 
entre los que viven en el lugar en donde el tribunal tiene su domicilio y aquellos que no, pues unos y 
otros deben contar con el plazo íntegro para presentar sus demandas, sin que se vean afectados en 
razón de la distancia, pues el traslado de un lugar a otro implica tiempo que afecta ese plazo. Por su 
parte, la porción normativa inicialmente anotada, además de referirse al domicilio del accionante, 
también menciona "el lugar en que resida el demandante", lo que aporta un elemento adicional para 
evidenciar la finalidad del beneficio y dilucidar el domicilio al que debe atenderse para cumplir con 
dicho objetivo; de ahí que si las locuciones "residencia" y "residir", según el Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia Española y el Diccionario de Derecho de Rafael de Pina y Rafael de 
Pina Vara, significan una connotación material del lugar en el que una persona realmente se encuentra 
establecida o tiene su morada habitual, ello evidencia que se excluye algún tipo de ficción en relación 
con dicho aspecto y se alejan, por tanto, de los significados de "residencia tributaria" y "domicilio fiscal" 
señalados en el Código Fiscal de la Federación, que vinculan a las personas físicas a los lugares en 
los que tienen su fuente de riqueza o el centro principal de sus actividades profesionales, o con el 
hecho de que sean funcionarios o trabajadores del Estado Mexicano, los cuales se formularon con el 
objeto de precisar quiénes son los sujetos de las contribuciones y para lograr una eficaz recaudación y 
fiscalización de los ingresos, según se advierte del proceso legislativo de dicha codificación, que dio 
lugar a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981. En estas 
condiciones, el derecho a presentar la demanda de nulidad por correo certificado en el caso en 
análisis, tiene como objeto otorgar facilidades a las personas físicas para que envíen su demanda 
desde el domicilio en el que materialmente se encuentren establecidas o tengan su morada habitual, 
con independencia de que esto coincida o no con su domicilio fiscal o con su residencia tributaria, 
cuyos significados, como se destacó, tienen distintos fines. No obsta a lo anterior que la fracción I del 
artículo 14 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo disponga como requisito de 
la demanda, el indicar el domicilio fiscal del demandante; esto es así, debido a que el numeral referido 
lo exige con el objeto de que la Sala esté en posibilidad de determinar indubitablemente su 
competencia por territorio, según lo evidenció la Segunda Sala del Alto Tribunal en la sentencia que 
recayó a la contradicción de tesis 76/95, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 18/96, de 
rubro: "DEMANDA DE NULIDAD; EL REQUISITO DE SEÑALAR EL DOMICILIO FISCAL DEBE 
ESTIMARSE SATISFECHO SI SE DESPRENDE DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS A LA MISMA.", al 
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analizar el proceso legislativo del artículo 208, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
antecedente del numeral 14 citado; de ahí que no pueda afirmarse que el hecho de que este último 
prevea como requisito de la demanda el señalar el domicilio fiscal del demandante, sea un indicativo 
de que el domicilio referido en el antepenúltimo párrafo del artículo 13 aludido sea indefectiblemente el 
fiscal, ya que ambos numerales persiguen finalidades distintas; además, de haber sido esa la intención 
del legislador, así lo hubiese indicado expresamente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA. PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO CUANDO EN ÉSTE, ANTE SU INCUMPLIMIENTO, SE ESTABLECE UNA EJECUCIÓN 
INMEDIATA DE LO PACTADO SIN SUSTANCIAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 
 
En términos del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional se tramitará ante 
el Juez de Distrito cuando los actos reclamados se encuentren en ejecución de sentencia; asimismo, 
en el referido dispositivo se establece que en los procedimientos de remate la última resolución es 
aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de 
los bienes rematados. Ahora bien, si en un contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria se 
deriva la voluntad de las partes en el sentido de que, en términos del artículo 459 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, vigente hasta el 24 de febrero de 2016, sin 
sustanciar el juicio, el mutuante podrá requerir al mutuario para que en el término de tres días otorgue 
las escrituras del bien inmueble hipotecado, con el apercibimiento que, de no hacerlo, el Juez lo hará 
en rebeldía, debe entenderse que el contrato prevé inmediata ejecución de lo pactado ante el 
incumplimiento de la obligación en él contraída, es decir, se está ante actos en etapa de ejecución. Por 
tanto, como el acto reclamado no constituye una sentencia definitiva o resolución que ponga fin al 
juicio en lo principal, es inconcuso que proceda el amparo indirecto si se establece una ejecución 
inmediata de lo pactado sin sustanciar el juicio, ante su incumplimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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BENEFICIO PRELIBERACIONAL. PARA DETERMINAR SOBRE SU OTORGAMIENTO, DEBE 
APLICARSE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE PENAS QUE OTORGA MAYOR 
BENEFICIO AL SENTENCIADO. 
 
Si el Juez de ejecución de penas, al resolver sobre la petición del sentenciado respecto de que le sea 
otorgado un beneficio de libertad anticipada, al amparo de una legislación que le es más favorable, 
aplica en la resolución respectiva la ley vigente al momento de resolver lo solicitado, que no permite 
acceder a dicho beneficio, y señala que no puede atender una ley anterior a favor del justiciable, en 
razón de que durante su vigencia éste no contaba con derechos adquiridos, sino sólo con una 
expectativa de derechos, esa determinación transgrede el principio de retroactividad de la ley en su 
beneficio, establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque para determinar sobre el otorgamiento de un beneficio preliberacional, debe aplicarse la 
legislación en materia de ejecución de penas que otorga mayor beneficio al sentenciado, pues se 
afecta un derecho sustantivo como es la libertad, que no puede considerarse adquirido hasta el 
momento en que se solicite el beneficio preliberacional, ya que éste le atañe desde la época en que se 
cometieron los hechos por los que se le sujetó a un procedimiento penal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUDIENCIA PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. CONTRA EL ACUERDO QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE CONVOCAR A SU CELEBRACIÓN DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 465 DEL PROPIO ORDENAMIENTO, PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
En términos del artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo es improcedente 
contra resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales 
proceda algún recurso o medio de defensa dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan 
modificarse, revocarse o nulificarse, sin que exista obligación de agotarlo si el acto reclamado se ubica 
en alguna de las excepciones previstas en la propia fracción de ese precepto. Por su parte, del artículo 
465 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que el recurso de revocación procede 
ante el órgano jurisdiccional que dictó la resolución impugnada, contra las resoluciones de mero 
trámite que se resuelvan sin sustanciación, en cualquiera de las etapas del procedimiento penal en las 
que interviene la autoridad judicial; además, conforme al diverso numeral 456 de este ordenamiento, 
las resoluciones judiciales sólo podrán ser recurridas por los medios y en los casos establecidos por el 
propio código. Ahora bien, como el acuerdo del Juez de control que determina que es improcedente 
convocar a la audiencia para la sustanciación del recurso previsto en el artículo 258 del código citado, 
es de mero trámite, pues en él no se analiza el fondo de la cuestión planteada, en su contra procede el 
recurso de revocación, cuyo efecto sería modificar, revocar o nulificar dicho acto de autoridad, motivo 
por el que debe agotarse dicho medio de defensa antes de acudir al juicio de amparo indirecto, a fin de 
cumplir con el principio de definitividad. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 475 Y 476 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. AUN CUANDO DICHOS PRECEPTOS NO 
EXIJAN QUE AQUÉLLOS DEBAN SER ATENDIDOS, SI AL RESOLVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y EL ASESOR JURÍDICO CONTRA 
EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, LA SALA ANALIZA LOS EXPUESTOS POR LOS 
APELANTES Y NO LOS DEL DEFENSOR DEL IMPUTADO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN. 
 
Si la autoridad responsable, al resolver el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
el asesor jurídico contra el auto de vinculación a proceso, no da respuesta a los argumentos expuestos 
por el defensor del imputado en la audiencia de alegatos aclaratorios prevista en los artículos 476 y 
477 del Código Nacional de Procedimientos Penales, viola el principio de contradicción que rige el 
nuevo sistema de justicia penal, establecido no sólo por dicho código, sino por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; entonces, aun cuando esos artículos no establecen que los 
alegatos hechos valer en la audiencia referida deban ser objeto de análisis, de la interpretación 
relacionada entre dichos preceptos con el principio citado, se colige que las manifestaciones de 
referencia deben ser materia de pronunciamiento al resolverse el medio de impugnación pues, de lo 
contrario, no existiría congruencia entre esas normas con el principio de contradicción. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, ACUSATORIO Y ORAL. PARA 
DECRETARLA CONFORME AL ARTÍCULO 141, FRACCIÓN III, PÁRRAFO CUARTO, IN FINE, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CONTRA EL IMPUTADO DECLARADO 
SUSTRAÍDO A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, ES INNECESARIO HACER UN ESTUDIO 
EXHAUSTIVO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO Y DE LA PROBABLE INTERVENCIÓN DE 
AQUÉL EN SU COMISIÓN. 
 

Cuando el imputado es declarado sustraído de la acción de la justicia por evadir una citación judicial, 
se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 141, fracción III, párrafo cuarto, in fine, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, que establece: "La autoridad judicial declarará sustraído a la 
acción de la justicia al imputado que, sin causa justificada, no comparezca a una citación judicial, se 
fugue del establecimiento o lugar donde esté detenido o se ausente de su domicilio sin aviso, teniendo 
la obligación de darlo. En cualquier caso, la declaración dará lugar a la emisión de una orden de 
aprehensión en contra del imputado que se haya sustraído de la acción de la justicia.—El Juez podrá 
dictar orden de reaprehensión en caso de que el Ministerio Público lo solicite para detener a un 
imputado cuya extradición a otro país hubiera dado lugar a la suspensión de un procedimiento penal, 
cuando en el Estado requirente el procedimiento para el cual fue extraditado haya concluido.—El 
Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión en el caso de que se incumpla una medida 
cautelar, en los términos del artículo 174, y el Juez de control la podrá dictar en el caso de que lo 
estime estrictamente necesario.", que permite girar orden de aprehensión contra la persona que fue 
declarada sustraída de la acción de la justicia, siendo suficiente para ello, que el agente del Ministerio 
Público justifique que existe la necesidad de cautela, sin que se requiera realizar un estudio exhaustivo 
de los elementos del delito y de la probable intervención del imputado en su comisión; nivel de 
exigencia que es acorde con los efectos que genera dicha resolución, habida cuenta que la orden de 
aprehensión es una medida cautelar y provisional que tendrá vigencia desde el momento en el que se 
expide hasta que se localiza a la persona contra la que se emitió y se pone a disposición del Juez que 
la dictó, para dar paso a la audiencia de formulación de la imputación, lo que debe realizarse 
inmediatamente, ya que una vez que la persona es localizada, la autoridad encargada de su 
cumplimentación debe dejarla a disposición del órgano jurisdiccional en la sala de audiencias 
correspondiente, para continuar con el procedimiento relativo a la imputación, con el fin de que se 
dicte, en su caso, el auto de vinculación a proceso, el que constituirá una autorización posterior para 
continuar con la investigación de los hechos, de manera formalizada y judicializada; de ahí que la 
privación de la libertad ambulatoria sólo ocurre por el tiempo en el que el indiciado es presentado a 
una audiencia, donde conforme al principio de presunción de inocencia, deberá comparecer libre en su 
persona; es por ello que la orden de aprehensión en el sistema procesal penal acusatorio y oral, por sí 
misma, sólo constituye un acto mediante el cual se restringe provisionalmente la libertad ambulatoria 
del imputado y su finalidad es la de, en su caso, pasar a una segunda etapa de investigación 
supervisada por la autoridad judicial, una vez realizada la imputación y dictado el auto de vinculación a 
proceso; máxime que cuando se le atribuye un delito que no exige prisión oficiosa, en su caso, podrá 
dictársele una diversa medida cautelar. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2020290  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.5o.C.55 C (10a.)  
 

ALIMENTOS CAÍDOS EN FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. BASTA QUE QUIEN LOS DEMANDE 

NARRE DE MANERA CLARA Y SUCINTA LOS HECHOS FUNDATORIOS Y LOS ACREDITE, PARA 
QUE EL JUEZ ANALICE EL FONDO DE LA PRETENSIÓN, AUN CUANDO NO SE ESPECIFIQUE 
CUÁLES ERAN LAS NECESIDADES CONCRETAS DE AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO) [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA III.5o.C.4 C (10a.)]. 
 

Es un hecho notorio que el cuidado y educación de los hijos, sobre todo los que se encuentran en la 
primera infancia, limitan la oportunidad del desempeño laboral de la madre y, por tanto, reduce 
notablemente la obtención de ingresos en comparación con el cónyuge que no los tiene bajo su cuidado. Lo 
expuesto obliga al órgano jurisdiccional respectivo a impartir justicia con perspectiva de género, como lo ha 
sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. XCI/2015 
(10a.), con independencia de que las partes lo soliciten o no, de manera que debe apreciarse la existencia 
de un estado de vulnerabilidad por cuestiones de género que impida impartir justicia en forma igualitaria; 
por tanto, no puede obviarse la situación en la que se coloca la madre ante el incumplimiento total o parcial 

del padre, que la obliga a asumir una doble carga: por una parte, la prestación de los servicios de cuidado 
personal del hijo y, por la otra, la búsqueda de recursos económicos para su manutención, lo que además 
de producir un deterioro en el bienestar de su persona, provoca que el menor solamente obtenga la 
satisfacción parcializada de lo que le hubiera correspondido y aún le corresponde, ya que no debe 

presumirse que la madre aportó por ambos y menos cargarse sobre ella en forma unilateral el deber de la 
referida manutención. En ese orden de ideas, resulta excesivo y, por ende, inequitativo, que se exija de la 
aludida progenitora que, adicionalmente al cuidado y soporte económico de su hijo, demuestre en forma 
detallada no sólo lo gastado en favor del menor, lo que podría resultar, incluso, imposible, sino que se 
endeudó para ello; de ahí que interpretar el artículo 453 del Código Civil del Estado de Jalisco, en forma 
rigorista, generaría el riesgo de que, además de la situación de vulnerabilidad en que la colocó la 
irresponsabilidad del padre, ella no pueda recuperar lo gastado en favor de su hijo, premiando el 
incumplimiento de la obligación legal del progenitor. Por tanto, los artículos 267, fracción V, 286 y 289 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, que imponen al actor la obligación de hacer una 

narración clara y sucinta de los hechos fundatorios de su demanda y de acreditarlos; cuando se reclamen 
alimentos caídos en favor de un menor, hijo del demandado, y que se afirme que a partir de la separación 
de sus progenitores, el padre dejó de dar apoyo económico a la madre para el sustento de su hijo que 
quedó bajo su custodia y que ésta tuvo que endeudarse, basta que narre esas circunstancias en su escrito 

inicial para que el Juez analice el fondo de la pretensión, aun cuando no se especifique cuáles eran las 
necesidades concretas del menor, esto es, cuánto gastó y el nexo de dicha cuestión con el monto de la 
deuda que adquirió, ello, conforme a lo dispuesto por el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, así como 567, 570 y 571 del 

Código Civil del Estado de Jalisco, de donde deriva que la niñez debe ser objeto de especial cuidado y 
protección; que ninguna disposición puede ser interpretada de manera restrictiva respecto a sus derechos o 
al interés superior del menor; que cuando se trate de idéntica fuente de obligaciones, deben prevalecer los 
derechos de éste. Lo anterior lleva a este Tribunal Colegiado de Circuito a una nueva reflexión y a 
abandonar el criterio sostenido en la tesis aislada III.5o.C.4 C (10a.), de rubro: "ALIMENTOS CAÍDOS. POR 

SU NATURALEZA ES NECESARIO EXPRESAR EN LA DEMANDA CÓMO SE CAUSARON, EN QUÉ 
FORMA QUEDARON SATISFECHOS Y ACREDITARLO." 
 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020350  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XXV.3o.3 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO 
QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO POR VIOLACIONES PROCESALES EN LA FASE 
DE JUICIO ORAL. PROCEDE OTORGARLA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE EJECUTE. 
 
Los artículos 138 y 150 de la Ley de Amparo establecen que promovida la suspensión del acto 
reclamado, el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho, la no afectación del interés social y la no contravención de disposiciones de orden público y, 
en los casos en que la medida resulte procedente, se concederá en forma tal que no impida la 
continuación del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse 
resolución firme en él, a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje irreparablemente 
consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso. Por otra parte, de la interpretación 
de los artículos 461, 468 y 480 del Código Nacional de Procedimientos Penales se desprende que el 
tribunal de alzada, en suplencia de la deficiencia de la queja, puede reparar oficiosamente violaciones 
a derechos fundamentales e, incluso, con esta finalidad ordenar la reposición de actos procesales, 
facultad que se encuentra acotada a la materia del recurso de apelación, según sean procesos 
abreviados u ordinarios. Ahora bien, cuando en el juicio de amparo se reclama la sentencia de 
segundo grado que ordena reponer el procedimiento por violaciones procesales en la fase de juicio 
oral, que afectan los derechos fundamentales del acusado o de la víctima, procede otorgar la 
suspensión para el efecto de que no se ejecute la aludida reposición, ya que no se sigue perjuicio al 
interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, a fin de preservar la materia del 
amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020349  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.3o.C.7 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN EL PÁRRAFO TERCERO DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, NO ES APLICABLE RESPECTO DE 
ACTOS EMITIDOS EN UNA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO O EMBARGO DICTADA 
EN UN PROCEDIMIENTO CIVIL O MERCANTIL, INCLUIDO EL CONCURSAL. 
 
El párrafo de la fracción del artículo citados, establece: "...no serán objeto de suspensión las órdenes o 
medidas de protección dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna autoridad 
administrativa o jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o integridad de una persona y la 
ejecución de una técnica de investigación o medida cautelar concedida por autoridad judicial.". Ahora 
bien, en la exposición de motivos de la reforma de 17 de junio de 2016, se destacó que la finalidad era 
ajustar diversas disposiciones de la Ley de Amparo y de otros ordenamientos legales, a fin de 
adecuarlos para coadyuvar a la mejor operación y funcionamiento del sistema penal. En ese sentido, a 
partir de una interpretación exegética y teleológica, se advierte que ese párrafo se adicionó para 
encontrar congruencia con diversas disposiciones legales en materia penal, por lo que la hipótesis 
contenida en éste no es aplicable cuando se trata de la suspensión respecto de actos emitidos en una 
medida cautelar de aseguramiento o embargo dictada en algún procedimiento civil o mercantil, incluido 
el concursal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.21o.A.2 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO CONTRA LA DETENCIÓN DE SEMOVIENTES QUE 
SE ENCUENTRAN EN UN PREDIO AL QUE SE IMPIDE EL ACCESO CON MOTIVO DEL ACTO 
RECLAMADO. PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE PUEDAN SER 
ALIMENTADOS Y CUIDADOS. 
 
Cuando se solicite la medida cautelar definitiva en el amparo contra la detención de semovientes que 
se encuentran en un predio al que se impide el acceso con motivo del acto reclamado, procede 
concederla con el propósito de vigilar y salvaguardar su integridad y salud; esto es, para el efecto de 
que esos animales puedan ser alimentados y cuidados pues, en caso contrario, se expondría la 
conservación de su estado de salud y la preservación de su vida. 
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE 
DECRETARLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO, SI EL QUEJOSO, AUN CON LAS PRUEBAS QUE PUDIERA OFRECER, NO PODRÍA 
DESVIRTUAR QUE, A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE SU DEMANDA, ERA INEXISTENTE 
EL ACTO RECLAMADO. 
 
Conforme a la fracción IV del precepto mencionado, en el juicio de amparo el sobreseimiento procede 
cuando: 1) de las constancias de autos aparezca claramente demostrado que no existe el acto 
reclamado; o, 2) cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional. Ahora, si bien, por 
regla general, el quejoso debe esperarse a la celebración de la audiencia constitucional para que 
pueda probar la existencia del acto reclamado, lo cierto es que si éste promovió un incidente no 
especificado para que se dejara sin efecto la orden de aprehensión librada en su contra, y el Juez de la 
causa, por auto dictado en la misma fecha en que se le realizó la petición, determinó que no había 
lugar a tramitar el incidente solicitado, y se lo notificó inmediatamente a aquél por estrados; no 
obstante, el quejoso promovió el juicio de amparo reclamando la falta de acuerdo a su escrito de 
referencia, es factible concluir que se actualiza una excepción a la regla general indicada. Ello es así, 
porque en el particular se estima actualizada la hipótesis del inciso 1) (de autos se advierte claramente 
que no existe el acto reclamado), pues como puede apreciarse, la falta de acuerdo a la petición 
planteada por el quejoso era inexistente desde antes de la presentación de la demanda, lo que 
conlleva que en el particular no tenga razón de ser el medio de control constitucional, ya que pretender 
analizar un acto que de manera evidente e incontrovertible era inexistente al momento de instar el 
juicio de amparo, resulta por demás ocioso y contrario al principio de celeridad procesal, contenido en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estas condiciones, 
procede decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo antes de la celebración de la audiencia 
constitucional, con fundamento en el artículo 63, fracción IV, de la ley de la materia, porque para 
determinarlo resulta imperante que la inutilidad de la acción de amparo se actualice fehacientemente, 
que no pueda desvirtuarse aun cuando las partes ofrezcan pruebas, es decir, su materialización debe 
ser tal, que ningún medio de convicción pueda hacer patente su inconstitucionalidad; circunstancia 
que, en el caso, se surte a plenitud, pues independientemente de la naturaleza y cantidad de pruebas 
que el quejoso pudiera ofrecer, no podría desvirtuar que, a la fecha de la presentación de su demanda, 
era inexistente el acto reclamado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 2 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO DE PLANO QUE DECRETE LA JUNTA LABORAL, ANTE LA 
FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PARA LA POSIBLE 
SUSPENSIÓN DE AQUÉL. 
 
El artículo 986 de la Ley Federal del Trabajo establece que la Junta de Conciliación y Arbitraje que 
reciba el escrito del patrón en el que solicite la suspensión del reparto adicional de utilidades, deberá 
examinar si reúne los requisitos exigidos por el diverso 985 de esa misma ley –consistentes en: 1. La 
garantía que otorgue en favor de los trabajadores sea por: a) La cantidad adicional a repartir a los 
trabajadores; y b) Los intereses legales computados por un año; 2. Copia de la resolución dictada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 3. El nombre y domicilio de los representantes de los 
trabajadores sindicalizados, no sindicalizados y de confianza–, en cuyo caso inmediatamente correrá 
traslado a los representantes de los trabajadores, para que dentro de 3 días manifiesten lo que a su 
derecho convenga, transcurrido el plazo acordará lo conducente; asimismo, determina que si la 
solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, la Junta la desechará de plano. Ahora, si bien el 
referido numeral 986 de la citada legislación laboral no prevé un recurso ordinario en contra del 
desechamiento de plano por parte de la Junta laboral ante la falta de los requisitos de procedencia 
previstos en el diverso 985, ello no produce una violación al principio de seguridad jurídica, ya que 
precisamente esa circunstancia habilita la procedencia del juicio de amparo en su vía indirecta, acorde 
con lo previsto por el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RENTA. EL TÉRMINO "CRÉDITOS RESPALDADOS" CONTENIDO EN LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 92 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE EN EL 2007), TIENE UN 
PROPÓSITO ANTIELUSIÓN O ANTIABUSO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 1 DE OCTUBRE 
DE 2007). 
 
El precepto citado prevé que, para efectos del impuesto sobre la renta, los intereses que provengan de 
créditos respaldados tendrán el tratamiento fiscal de dividendos. Ahora, del análisis de las reformas a 
ese dispositivo legal, hasta su texto vigente en 2007, se observa que el legislador en ningún momento 
tuvo la intención de encuadrar la definición de "créditos respaldados" en el concepto doctrinario 
tradicional, consistente en aquellas operaciones en donde existen dos créditos documentados 
cubriendo una misma operación, sino que lo amplió a otros supuestos, con el fin de no dejar resquicios 
donde estrategias financieras y de negocios novedosas buscaran obtener o conseguir fines o 
resultados análogos, todo ello dentro de un esquema y propósito antiabuso; de ahí que es irrelevante 
el objeto de la operación que se considera como crédito respaldado, pues lo importante es el efecto de 
elusión que se intenta controlar. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, CONLLEVA 
UNA FICCIÓN LEGAL QUE NO ADMITE PRUEBA PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA O NO DE 
UNA EVASIÓN O ELUSIÓN FISCAL. 
 
El precepto citado establece una realidad para efectos tributarios, al tratar como dividendos a los 
intereses generados por un crédito en las condiciones ahí establecidas; lo que es acorde con la 
intención del legislador de no permitir el riesgo o la deducibilidad de los intereses de todos aquellos 
financiamientos u operaciones que creen una ficción legal de que la deuda se realizó con la finalidad 
de erosionar la base gravable. Así, dicha ficción no permite al contribuyente demostrar que las 
operaciones y mecanismos fiscales que utilizó hayan o no originado una evasión o elusión fiscal, ni 
mucho menos cuál fue su verdadera intención, pues no se está ante una presunción en donde se 
releva de prueba a cierto sujeto y se traslada a otro. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECUSACIÓN. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE 
RELATIVO PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 
 
El artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo establece la procedencia del juicio de amparo 
indirecto en contra de actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el 
conocimiento de un asunto. Respecto del tema de la competencia, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 29/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA O DESESTIMA UN 
INCIDENTE Y/O EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO.", consideró que en relación con el artículo en cita, procede 
el amparo indirecto contra los actos de autoridad que determinen declinar o inhibir la competencia o el 
conocimiento de un asunto, siempre que sean definitivos; por lo que en congruencia con dicho artículo 
y al tenor de una interpretación extensiva, se estima que procede el amparo indirecto contra la 
resolución definitiva que desecha o desestima un incidente y/o excepción de incompetencia, ya sea 
por declinatoria o inhibitoria. Asimismo, estableció que lo anterior es así, dado que esa resolución se 
traduce en que la autoridad que conoce del asunto, al considerarse competente, siga conociendo de él 
y lo tramite hasta su resolución, lo cual torna a dicha determinación en una decisión que podría traer 
como resultado que un procedimiento o juicio se siga no sólo por una autoridad incompetente, sino con 
base en reglas distintas a las del fuero al que originalmente corresponde, lo que podría acarrear 
consecuencias no reparables ni siquiera con la obtención de una sentencia favorable. Ahora bien, la 
resolución definitiva que desecha o desestima un incidente y/o excepción de incompetencia, ya sea 
por declinatoria o inhibitoria, tiene los mismos efectos que la resolución que declaró infundado un 
incidente de recusación, por tratarse de la competencia subjetiva del órgano jurisdiccional. Lo anterior 
es así, ya que también tiene como consecuencia que la autoridad que conoce del asunto, siga 
conociendo de él y lo tramite hasta su resolución, lo cual torna a dicha determinación en una decisión 
que podría traer como resultado que un procedimiento o juicio se siga por una autoridad incompetente, 
lo que podría acarrear consecuencias no reparables ni siquiera con la obtención de una sentencia 
favorable. Por tanto, de conformidad con lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en congruencia con el artículo y fracción citados y al tenor de una interpretación 
extensiva, también procede el amparo indirecto contra la interlocutoria que declaró infundado el 
incidente de recusación. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN JUBILATORIA GARANTIZADA DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE 
PLANTA, PERMANENTE O TEMPORAL, DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y 
SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. SU PAGO SÓLO PUEDE RECLAMARSE EN VIDA 
POR EL TRABAJADOR Y NO POR SUS BENEFICIARIOS. 
 
Los artículos V, X, XI, XII y XIII del Reglamento del Nuevo Plan de Jubilaciones de los Trabajadores 
Sindicalizados de la Industria Azucarera, inserto en el artículo 71o. Bis del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, establecen que el derecho a la 
jubilación en él previsto, se otorgará a los trabajadores de planta permanente o planta temporal 
miembros del sindicato que satisfagan todos y cada uno de los requisitos que éste determina, con las 
excepciones expresamente previstas, entre otras, cuando fallezca el trabajador; asimismo, que la 
jubilación supone un derecho que puede o no ejercerse, y que sólo se tramitará atendiendo a solicitud 
expresa, así como que existen diversos tipos de beneficios, como el de la jubilación por invalidez, que 
de colmarse los requisitos contractuales, su pago consiste en una pensión mensual vitalicia con 
sesenta pagos garantizados. En consecuencia, si la jubilación prevista en el referido contrato ley 
supone un derecho que los trabajadores podrán o no ejercer y que sólo se otorga a solicitud de éstos, 
el hecho de que el extinto trabajador hubiere tenido derecho a ella, es insuficiente para que sus 
beneficiarios puedan reclamar dicha prestación, pues ese beneficio sólo procede a solicitud del propio 
trabajador. Por tanto, si sus beneficiarios no prueban que el trabajador fallecido gozara de dicho 
derecho, o que al menos lo hubiese solicitado ante el comité técnico correspondiente, no tienen 
derecho a su pago, pues su otorgamiento y pago se genera por solicitud expresa hecha en vida por el 
trabajador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO EN 
EL AMPARO DECRETADA CONTRA SU DEPORTACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRAN 
DETENIDOS EN ESTACIONES MIGRATORIAS. 
 
De los artículos 164 de la Ley de Amparo, 66, 107, 109 y 112 de la Ley de Migración, así como del 
Protocolo de Actuación para Quienes Imparten Justicia en Casos que Afecten a Personas Migrantes y 
Sujetas de Protección Internacional, se desprende una serie de medidas que coadyuvan a priorizar el 
respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados o no por 
familiares, detenidos en las estaciones migratorias, que se deben adoptar a la luz de los principios de 
separación y unidad familiar, respetando en todo momento el interés superior del menor de edad, las 
cuales el juzgador no puede soslayar. En estas condiciones, el Juez de Distrito que conozca del 
amparo contra ese acto, debe analizar el asunto bajo la óptica encaminada a la búsqueda y aplicación 
de medidas alternativas a la detención en la estación migratoria, en que ésta se utilice como último 
recurso, al tratarse per se, de una privación de la libertad personal, cualquiera que sea su forma de 
denominación (aseguramiento o alojamiento); de no ser posible un alojamiento distinto, entonces debe 
examinar que se cumplan y garanticen sus derechos mientras dure su estadía en ese lugar. Por tanto, 
cuando se decrete la suspensión de oficio contra su deportación y permanezcan en las instalaciones 
señaladas, esa medida debe tener por efecto que la autoridad migratoria: 1. Identifique e individualice 
a los menores migrantes; 2. Especifique la temporalidad de la detención y si han tenido derecho a 
asesoría y representación jurídica durante ese lapso; 3. Corrobore el estado de salud, o quiénes tienen 
necesidades específicas, en caso de que se trate de lactantes, por ejemplo; 4. Provea la designación 
de algún tutor o representante legal, o bien, traductor o intérprete para facilitar la comunicación; 5. 
Canalice a los menores al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas 
Estatales DIF y de la Ciudad de México; 6. Los ponga en contacto con el consulado de su país, salvo 
que puedan acceder al asilo político o al reconocimiento de la condición de refugiado; y, 7. Que la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en el ámbito de su competencia, 
adopte las medidas necesarias para supervisar y vigilar que quienes no estén acompañados de 
familiares tengan un espacio específico en la estación migratoria, distinto del de los adultos y que 
cuenten también con áreas separadas para niños, niñas y adolescentes, e implemente un plan 
inmediato para asegurar las alternativas en libertad, en caso de menores acompañados, o bien, los 
planes de alojamiento alternativo para quienes estén solos. 
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NORMAS ANTIELUSIÓN O ANTIABUSO. PRESUNCIONES Y FICCIONES LEGALES 
CONTENIDAS EN. 
 
La elusión tributaria es un fenómeno que se distingue por el uso de actos, contratos, negocios, así 
como de mecanismos legales que tienen como finalidad aminorar el pago de los tributos, al impedir el 
nacimiento del hecho generador de la obligación relativa. Por lo anterior, las normas antiabuso son 
respuestas excepcionales a prácticas estratégicas de fraude a la ley o abuso del derecho, basadas en 
construcciones argumentales de significados formales de hechos y normas que atienden, no al objeto 
de la práctica, sino al efecto de elusión que intentan controlar. Así, la ventaja de que ese tipo de 
normas contengan presunciones y ficciones legales, es que permiten tipificar aquellos supuestos de 
hecho elusivos e incorporarlos como hechos generadores de tributos, esto es, buscan levantar el velo 
a simulaciones jurídicas de operaciones que, en el fondo, financiera y económicamente, implican otra 
realidad. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LAUDO. LAS VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS ANTES DE SU DICTADO DEBEN 
RECLAMARSE EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA ÉL Y NO EN AMPARO 
INDIRECTO ANTE UN JUEZ DE DISTRITO. 
 
Los actos acontecidos antes del dictado del laudo deben reclamarse como violación procesal junto con 
él, en términos de la fracción V del artículo 172 de la Ley de Amparo, pues conforme a la 
jurisprudencia 2a./J. 65/2002, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que cuando el quejoso se duela de actos que acontecieron antes del dictado del laudo, pero 
los reclame después de haberse emitido éste, debe impugnar esas violaciones procesales junto con 
aquél en amparo directo, y no en amparo indirecto ante un Juez de Distrito, lo anterior, de acuerdo al 
párrafo primero del artículo 171 de la ley citada, por lo cual el Juez no debe resolver esos actos, al ser 
actuaciones que constituyen violaciones procesales respecto de las cuales carece de competencia 
para dirimirlas. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FICCIÓN LEGAL. PARA EVITAR ELUSIÓN O EVASIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA. 
 
Las ficciones legales son, en esencia, un instrumento de técnica legislativa que se inserta en la norma 
y son capaces de crear realidades, en el sentido de que hacen entender ciertas situaciones conforme a 
una naturaleza distinta a la que les correspondería normalmente. En este sentido, de conformidad con 
la tesis aislada 1a. L/2012 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "RENTA. DIFERENCIAS ENTRE LOS MÉTODOS DE VALORACIÓN O DETERMINACIÓN DE 
LA BASE IMPONIBLE Y LAS PRESUNCIONES Y FICCIONES UTILIZADAS PARA TAL FIN.", la 
construcción jurídica de una norma de valoración (a través de una ficción) se limita a fijar un criterio 
para ponderar un elemento o hecho que puede ser objeto de presunción o una creación del derecho y 
que, por ello, la única valoración que quepa asignarle sea la establecida en la propia norma jurídica y, 
por tanto, tiene como objetivo establecer la base imponible del impuesto. Por tanto, las ficciones 
legales en materia tributaria para evitar la elusión o evasión que, como política pública, el legislador 
implementa, tienen una presunción de legalidad que sólo se desvirtúa cuando se demuestre afectación 
al núcleo esencial de los derechos fundamentales, sin que el contribuyente pueda demostrar que las 
operaciones y mecanismos fiscales que utilizó hayan o no originado una cierta práctica que implicara 
un supuesto de evasión o elusión fiscal, ni cuál fue su verdadera intención. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EXENCIONES O EXCEPCIONES DE TRIBUTACIÓN. NO PUEDEN ENCONTRARSE O 
CONSTRUIRSE POR ALGÚN MÉTODO DE INTERPRETACIÓN. 
 
No puede pretenderse que mediante algún método de interpretación se construyan diversas 
exenciones o excepciones en materia tributaria, cuando la ley no las prevé, pues únicamente el Poder 
Legislativo es el competente para establecerlas, como lo señalaron el Pleno y la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias P./J. 25/91, P./J. 31/2002 y 2a./J. 
70/2006, pues si bien es cierto que el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación no impide al 
intérprete acudir a los diversos métodos para conocer la verdadera intención del creador de las normas 
que establecen el sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de una contribución y las excepciones a ésta, 
también lo es que, para que pueda emplearse un método de interpretación en las disposiciones 
fiscales relativas a las exenciones o excepciones, una condición a prori es que dichos supuestos se 
encuentren previstos en las normas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE SU COSTO A CARGO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CUANDO LA QUEJOSA ES ACREEDORA 
ALIMENTARIA, NO PERCIBE INGRESOS Y DEMANDA EL PAGO DE LA PENSIÓN PARA 
CONTINUAR SUS ESTUDIOS. 
 
El artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo establece que la carga de emplazar al tercero 
interesado corresponde a la quejosa, por lo que, si no se logra, previa investigación, se deberá realizar 
por medio de edictos a costa del quejoso en términos del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
con el apercibimiento que, de no entregarse para su publicación, se sobreseerá en el juicio de amparo. 
Asimismo, en su inciso c), reconoce que cuando se trate de personas de escasos recursos, a juicio del 
órgano jurisdiccional, se ordenará la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación 
sin costo para el quejoso, hipótesis que tiene su razón de ser en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que tutela el derecho de acceso a la justicia. Por ello, 
cuando de las pruebas que integran el juicio de amparo hay indicios suficientes de que la peticionaria 
es una persona de escasos recursos o que no percibe ingresos, como cuando la quejosa es acreedora 
alimentaria sin ingresos y demanda el pago de la pensión para continuar sus estudios, será procedente 
que el costo de los edictos para llevar a cabo el emplazamiento del tercero interesado sea a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, ya que se genera la presunción de su imposibilidad económica para 
sufragar el costo de las publicaciones. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020324  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.6 C (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL PROCEDIMIENTO ORAL ORDINARIO. PUEDE OPERAR 
AUN CUANDO SE HAYA OPUESTO LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD, DEBIDO A 
QUE SU RESOLUCIÓN ESTÁ RESERVADA HASTA LA AUDIENCIA PRELIMINAR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
Acorde con lo establecido en los artículos 41, fracción IV, 42, párrafo tercero y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, las excepciones procesales, dentro de las cuales se 
encuentra la de falta de personalidad, en ningún caso suspenden el procedimiento y deben ser 
resueltas en la audiencia preliminar. De donde se sigue que el juzgador no está obligado a resolver 
sobre ese presupuesto procesal previo a la celebración de dicha audiencia, porque dentro de las 
finalidades que ésta persigue se encuentra la de depurar el procedimiento, resolviendo las 
excepciones que permitan continuar con la fase de conciliación y mediación; lo que se estima 
justificado partiendo de la base de que el procedimiento oral ordinario tiene como fin garantizar el 
derecho a una impartición de justicia pronta, tutelado por el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que la ausencia de promociones que impulsen el procedimiento 
para llegar a la audiencia preliminar da lugar a que se decrete la caducidad de la instancia, con la 
única condición de que transcurran ciento veinte días hábiles contados a partir de la notificación de la 
última determinación judicial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020321  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.90 P (10a.)  
 
ACUERDO REPARATORIO. EL INCUMPLIMIENTO SIN CAUSA JUSTIFICADA A UNA DE LAS 
CONDICIONES PACTADAS, DA LUGAR A REVOCARLO Y ORDENAR LA REANUDACIÓN DE LA 
CAUSA PENAL. 
 
Atento a la naturaleza jurídica de este medio alternativo de solución de la controversia, si en un 
proceso penal las partes convienen en aceptar los términos para llevar a cabo un acuerdo reparatorio, 
consistente en el pago de un monto de dinero en un plazo determinado, con la condición específica de 
que basta el incumplimiento del imputado de uno solo de los pagos para revocarlo y reanudar el 
proceso, y éste deja de pagar la cantidad pactada sin causa justificada, no es válido justificarlo en 
atención a las manifestaciones en el sentido de que realizó los pagos conforme a su capacidad 
económica, en razón de que, si finalmente está obligado a cumplir en los términos del convenio, está 
igualmente obligado a asumir las consecuencias de su inobservancia; de ahí que proceda revocar el 
acuerdo reparatorio y ordenar la reanudación de la causa penal en la etapa en la cual se suspendió. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020320  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXII.3o.A.C.4 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. CUANDO SE FUNDA EN LA 
FALSIFICACIÓN NOTORIA DE LA FIRMA ASENTADA EN EL TÍTULO, EL JUZGADOR NO DEBE 
HACER UNA COMPARACIÓN EXHAUSTIVA, NI PRECISAR A DETALLE ELEMENTOS PROPIOS 
DE UN EXAMEN PERICIAL. 
 
De acuerdo con la interpretación del artículo citado, realizada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 3/2012 (10a.), de rubro: "ACCIÓN DE OBJECIÓN 
DE PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO. PARA TENER POR ACREDITADA O NO LA FALSIFICACIÓN 
NOTORIA DE LA FIRMA ASENTADA EN EL TÍTULO, EL JUZGADOR DEBE EFECTUAR EL COTEJO 
DIRECTO DE LA OBJETADA CON LA REGISTRADA EN EL BANCO COMO AUTORIZADA.", para 
que sea procedente la acción de objeción de pago de cheque por notoria falsificación de la firma 
asentada en el título, la discrepancia existente entre ésta y aquella registrada en el banco como 
autorizada, debe ser evidente a simple vista. Lo anterior significa que el juzgador no debe hacer una 
comparación exhaustiva, ni precisar a detalle elementos propios de un examen pericial, 
principalmente, porque los empleados bancarios aprecian las firmas de los cheques en circunstancias 
distintas, es decir, en cuestión de segundos y sobre sus rasgos generales. De modo que si bien la 
notoriedad en la falsedad no debe ser tan burda que cualquier persona sin experiencia en el cotejo de 
firmas pueda advertir a simple vista la falsedad, lo cierto es que sí debe ser al menos fácilmente 
advertible, de manera visual, para el personal bancario respectivo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020395  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.34 K (10a.)  
 
VISTA A LA QUEJOSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO. ES INNECESARIO OTORGARLA CUANDO EN JUICIOS RELACIONADOS, EN UNO DE 
ELLOS SE NEGÓ EL AMPARO Y EN EL OTRO, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA PROPIA LEY, EN RAZÓN DE QUE EL 
ACTO RECLAMADO NO AFECTA SU INTERÉS JURÍDICO. 
 
El artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo dispone que cuando un órgano jurisdiccional de 
amparo advierta de oficio una causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni 
analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista a la quejosa para que en el plazo de tres días 
manifieste lo que a su derecho convenga; sin embargo, cuando se trata de amparos relacionados, y en 
uno se niega el amparo y en el otro se advierte de oficio una causa de improcedencia del juicio, en 
razón de que el acto reclamado no afecta el interés jurídico de la quejosa debido a que dicho acto le 
resultó favorable porque se le absolvió, se entiende que no existe la mínima posibilidad de que dicha 
causal supere el obstáculo relativo a su sobreveniencia, por lo que resulta innecesario otorgar esa 
vista; de ahí que si se advierte de oficio la actualización de la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, se estima que no existe razón suficiente para ordenar la 
vista, la cual tiene como finalidad privilegiar el derecho humano de audiencia, cuyo ejercicio no se 
justifica, al no producirle perjuicio a la quejosa la causa de improcedencia advertida, porque 
materialmente la sentencia reclamada le benefició pues, de concederse sólo origina retraso en la 
impartición de justicia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020394  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.15o.C.8 K (10a.)  
 
TRIBUNALES DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SI LA MATERIA DE LA CONTROVERSIA 
CORRESPONDE AL FUERO ADMINISTRATIVO, LAS PARTES NO PUEDEN EXPRESA NI 
TÁCITAMENTE ATRIBUIRLE COMPETENCIA A UN JUEZ FEDERAL O LOCAL. 
 
La competencia de las autoridades jurisdiccionales deriva de las atribuciones que les son conferidas 
con motivo de lo dispuesto en la Constitución Federal y en las leyes que de ella emanan, así como de 
la ley orgánica que regula la actividad del órgano jurisdiccional respectivo, por lo que no puede quedar 
al arbitrio de las partes qué autoridad conocerá de las controversias por razón de la materia. Así, el 
artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los casos en los 
que la competencia para conocer de los asuntos en materia jurisdiccional corresponderá a los 
tribunales de la Federación: En materia penal, cuando se trate de delitos de orden federal; en materia 
civil o mercantil, en controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes 
federales o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, cuando se afecta al interés 
público. Cuando se afecten intereses particulares, podrán conocer de las controversias los Jueces y 
tribunales del orden común, a elección del actor. En materia administrativa, también es competencia 
exclusiva de los tribunales de la Federación conocer de los recursos de revisión que se interpongan 
contra las resoluciones definitivas de los tribunales de justicia administrativa a que se refiere el artículo 
73, fracción XXIX-H, constitucional, de los cuales corresponderá conocer a los Tribunales Colegiados 
de Circuito. En tal sentido el precepto constitucional señalado, regula la facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión para crear el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al que le atribuye la 
competencia originaria para conocer de controversias de naturaleza administrativa que se susciten 
entre la administración pública federal y los particulares, también para imponer sanciones a los 
servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los 
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los 
responsables el pago de indemnizaciones y sanciones pecuniarias que derivan de los daños y 
perjuicios que afectan la hacienda pública federal o al patrimonio de los entes federales. Asimismo, el 
artículo 122, fracción VIII, constitucional establece las atribuciones del Gobierno de la Ciudad de 
México y, en particular, prevé que las facultades del Tribunal de Justicia Administrativa se establecerán 
en la Constitución Política de la Ciudad de México, las cuales se regulan en el artículo 40.2. Entonces, 
corresponde a los tribunales de justicia administrativa conocer de los asuntos que exceden las 
materias civil y mercantil, pues éstos tienen su base en la relación unilateral entre la administración 
pública y el particular o cuando la administración pública actúa en un plano de coordinación con el 
particular al contratar una obra pública o mediante la adquisición de bienes y servicios, a través de los 
mecanismos legales que rigen su actuación. En esa medida, cuando la obligación principal derive de 
un acto de naturaleza mercantil y que solamente afecte intereses de particulares, las partes, para el 
caso de controversia, pueden someterse a la jurisdicción de los tribunales de un determinado lugar, ya 
sean federales o del fuero común, a través del pacto de sumisión, en el que los interesados 
manifiestan su voluntad en forma expresa, para que los tribunales de un determinado lugar sean 
competentes para conocer de un litigio futuro o presente. La sumisión expresa se encuentra limitada a 
que la designación de tribunales competentes sea únicamente a los del domicilio de alguna de las 
partes, los del lugar del cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas, o los del lugar de 
ubicación de la cosa. Ahora bien, en términos del artículo 1093 del Código de Comercio, ni por 
sumisión expresa ni por tácita, se puede prorrogar jurisdicción, sino al Juez que la tenga del mismo 
género que la que se prorroga, es decir, a uno competente para conocer de las contiendas de 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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naturaleza mercantil. Por tanto, si la materia de la controversia corresponde al fuero administrativo, las 
partes ni expresa ni tácitamente pueden atribuirle competencia a un Juez federal o local, porque la 
jurisdicción como facultad originaria de los tribunales federales o locales administrativos tiene un 
diseño que comprende facultades que se excluyen entre sí, y no pueden ser desconocidas al resolver, 
en cualquier instancia, porque se trata de disposiciones de orden público en tanto que emanan de 
principios constitucionales que atañen a la estructura federal del Estado Mexicano.  
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020393  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.211 L (10a.)  
 
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ. NO ES SUSTITUTO O CAUSAHABIENTE DEL EXTINTO 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE LOS 
TRABAJADORES DE ÉSTE CARECEN DE ACCIÓN PARA DEMANDAR, ANTE SU EVENTUAL 
DESPIDO, SU INCORPORACIÓN A AQUÉL, ATRIBUYÉNDOLE LA CALIDAD DE RESPONSABLE 
SOLIDARIO. 
 
De las reformas en materia política-electoral a diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014; a 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de 9 de enero de 2015; y a la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de 23 de mayo de 2014, se colige que los 
nuevos órganos jurisdiccionales en materia electoral ya no están adscritos a los poderes judiciales de 
las entidades federativas; de ahí que no es dable establecer que los trabajadores del extinto Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz, ante su eventual despido puedan incorporarse 
indefectiblemente al nuevo tribunal electoral atribuyéndole la calidad de responsable solidario o, 
incluso, como patrón sustituto o causahabiente de aquél, pues éste ya no forma parte de la estructura 
del Poder Judicial del Estado, como se advierte del artículo 55 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz; máxime que el otrora órgano perteneciente al Poder Judicial concluyó definitivamente 
funciones por disposición del Constituyente Permanente. En consecuencia, quien debe hacer frente al 
cumplimiento del reclamo respectivo es el Consejo de la Judicatura local, como se deduce del último 
párrafo del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se expide el Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial local el 1 de julio de 2015.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020392  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.A.C.19 A (10a.)  
 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL DE VICTORIA, TAMAULIPAS. SUS 
SENTENCIAS SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO. 
 
De acuerdo con los artículos 49, fracción XLVII, 324, 325 y 326 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas y séptimo transitorio del decreto por el que se reformó este ordenamiento, publicado en el 
Periódico Oficial local el 4 de diciembre de 2014, si bien el Tribunal de Justicia Administrativa Municipal 
de Victoria fue creado, estructurado y organizado mediante leyes expedidas por la Legislatura Local, 
está dotado de facultades para conocer y resolver las controversias suscitadas entre los particulares y 
la administración pública municipal y la intención legislativa fue que se cumplieran los principios 
constitucionales de autonomía e independencia en la función jurisdiccional, lo cierto es que tal 
propósito queda insustancial, dada la forma en que se ejerce la facultad del Ayuntamiento de nombrar 
al Juez de dicho órgano y de la potestad que se le confiere para que, mediante el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, pueda declarar su disolución. En estas condiciones, no se 
garantizan dichos atributos de autonomía e independencia, de acuerdo con lo que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la jurisprudencia P./J. 26/98, de rubro: 
"TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. SUS NOTAS DISTINTIVAS PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
DIRECTO."; de la misma manera, el juzgador municipal carece del requisito de permanencia, al no 
existir elementos objetivos que permitan evaluar su actuar y emitir el dictamen de su ratificación o no 
ratificación a que se refiere el artículo 332 del código mencionado y, así, no existe base jurídica para 
estimar que las resoluciones que emita sean consideradas como dictadas por un "tribunal" para 
efectos del juicio de amparo uniinstancial, como lo exige el artículo 170, fracción I, de la ley de la 
materia. Por tanto, sus sentencias son impugnables en amparo indirecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020386  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.40 K (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. PROCEDE SI EL QUEJOSO RESINTIÓ 
LA VIOLACIÓN A SUS DERECHOS HUMANOS CUANDO ERA ADOLESCENTE, AUN CUANDO AL 
RESOLVERSE EL JUICIO HAYA ALCANZADO SU MAYORÍA DE EDAD. 
 
De los párrafos 200, 201 y 202 de la sentencia de 31 de agosto de 2010 (Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas) emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el Caso 
Rosendo Cantú y otra Vs. México, que resulta aplicable en términos de la jurisprudencia P./J. 21/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.", se obtiene que en observancia al artículo 19 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1, numeral 1, del mismo instrumento, 
la transgresión de derechos humanos debe examinarse considerando la calidad de las personas al 
momento que resintieron tal violación –dicho precedente examinó los derechos humanos de la 
agraviada cuando ocurrió el hecho que dio lugar a la condena a este país siendo niña e indígena 
(violación sexual, deficiente investigación respecto a ese hecho y la falta de atención médica por dicho 
evento) aunque para el momento de la emisión de la sentencia ya era mayor de edad–. En estas 
condiciones, conforme a dicho referente convencional, al que debe acudirse por disposición del 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede suplir la queja 
deficiente conforme al artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo –que establece que la autoridad 
que conozca del juicio de amparo debe suplir la deficiencia de los conceptos de violación o de agravios 
en favor de, entre otros, los menores– a favor del quejoso que con el acto reclamado resintió la 
violación a sus derechos humanos cuando era adolescente, aun cuando al resolverse el juicio ya 
hubiese alcanzado la mayoría de edad, por ser una de las medidas legislativas acordes a la citada 
condición. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020384  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXXII.7 P (10a.)  
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. ES IMPROCEDENTE ORDENARLA EN EL AMPARO 
DIRECTO PARA QUE EL JUEZ DE LA CAUSA RECABE DE OFICIO LAS CONSTANCIAS QUE 
ACREDITEN LA LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN DEL INDICIADO QUE CONFESÓ LA COMISIÓN 
DEL DELITO CUANDO ESTABA DETENIDO CON MOTIVO DE DIVERSA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PUES, DE LO CONTRARIO, SE VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD. 
 
Si en una averiguación previa el órgano acusador obtuvo la confesión del indiciado en la comisión del 
delito imputado, debido a que compareció ante él por estar detenido con motivo de diversa 
investigación, y al ejercer acción penal no exhibe las constancias que acrediten la legalidad de su 
detención, es improcedente que en un juicio de amparo directo se ordene reponer el procedimiento a 
efecto de que el Juez de la causa las recabe de oficio, e indague en qué contexto fue detenido el 
acusado, a fin de que pudiera tomarse en cuenta su declaración incriminatoria, en razón de que se 
violaría el principio de imparcialidad, consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por las siguientes razones: Primera: de acuerdo con el artículo 21 
constitucional, corresponde al Ministerio Público la carga de la prueba atinente a la detención de una 
persona involucrada en un delito, así como demostrar, durante la instrucción del juicio, la 
responsabilidad del imputado; Segunda: el Juez, como rector del proceso, sólo debe vigilar que éste se 
siga en una contienda entre iguales, lo que implica la prohibición de interferir de manera tal, que 
asuma la representación o defensa de alguna de ellas, es decir, que asuma el carácter de órgano 
acusador, mostrar un interés coadyuvante en la persecución del delito, o convertirse en asesor del 
Ministerio Público, pues su función es aplicar la ley penal en un marco de respeto al principio de 
contradicción al que tienen derecho las partes involucradas, por lo que no puede acudir a su auxilio; y, 
Tercera: de la intelección de los artículos 77, fracción I y 173 de la Ley de Amparo, en los juicios del 
orden penal, para considerar violadas las leyes del procedimiento con trascendencia a las defensas del 
reo, debe partirse de la premisa de que existe una afectación por el órgano de impartición de justicia 
que amerita ser reparada para restituir al quejoso en el pleno goce de sus derechos humanos 
conculcados. De ahí que si el Ministerio Público no asumió la carga de la prueba de ese hecho, es 
decir, si el indiciado fue detenido por flagrancia o urgencia en diversa investigación, debe concluirse 
que no cumple con la referida carga procesal y ello impide que el Juez subsane las omisiones del 
órgano técnico, en atención a los principios de debido proceso legal y presunción de inocencia que 
rigen en el juicio penal, de acuerdo con la interpretación conjunta de los artículos 14, 16 y 21 de la 
Constitución Federal. Adoptar una postura contraria, es decir, que se ordenara al Juez de la causa que 
requiera prueba de las circunstancias de esa detención, que obre en otra averiguación o expediente, 
implicaría reformar en perjuicio del sentenciado, lo cual es ilegal porque al ejercer la acción penal, el 
Ministerio Público está obligado a demostrar ese hecho para que el Juez califique la detención 
conforme al invocado artículo 16 constitucional. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020383  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.248 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO A FAVOR DEL MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, ES IMPROCEDENTE SU PAGO EN 
PARCIALIDADES (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
En ese supuesto no es viable otorgar parcialidades para el pago de la reparación del daño, en atención 
al contenido de los artículos 42 y 45 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, 12, fracción II, 26, 27 y 64 de la Ley General de Víctimas, 49, 50, párrafo primero, fracción 
XIV, y 116, párrafo primero, fracción XIII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, pues de estas disposiciones, en su conjunto, se desprende la reparación integral de un 
menor de edad víctima del delito, para lo cual debe considerarse la esfera íntegra de los derechos de 
la infancia, aunado a que dicha afectación integral debe valorarse a la luz de su desarrollo previsible a 
futuro. De ahí que la reparación del daño, tratándose del menor de edad, deberá incluir como mínimo: 
a) los costos del tratamiento médico, la terapia y rehabilitación física y ocupacional; b) los costos de los 
servicios jurídicos; c) los costos de transporte (incluidos el retorno a su lugar de origen), alimentación y 
vivienda; d) los ingresos perdidos por las personas encargadas de su cuidado; e) el resarcimiento de 
los perjuicios ocasionados; f) la indemnización por daño moral; g) el resarcimiento derivado de 
cualquier otra pérdida sufrida por la víctima generada por la comisión del delito; y, h) los gastos 
permanentes a consecuencia del delito, lo cual no puede estar sujeto a parcialidades. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020382  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
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RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ACORDAR 
SOBRE EL DESECHAMIENTO, PREVENCIÓN O ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO, AL ENTRAÑAR UNA ESPECIE DE DESECHAMIENTO TÁCITO Y TEMPORAL. 
 
De conformidad con el artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional es 
improcedente contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo, entendiéndose por éstas, las 
actuaciones u omisiones que deriven del juicio principal, incidente de suspensión o cualquier incidente 
que derive del primero, en la sustanciación de los recursos de revisión o queja, sin importar que el acto 
u omisión tenga lugar durante el trámite del juicio o después de concluido; esto, porque aceptar la 
procedencia del juicio de amparo contra actos y omisiones ocurridas en otros juicios de amparo podría 
generar una cadena prolongada de ese tipo de juicios en perjuicio de los principios de pronta 
administración de justicia, concentración y continencia de la causa, de manera que para combatir la 
violación consistente en la falta de acuerdo sobre el desechamiento, prevención o admisión de una 
demanda de amparo indirecto, debe acudirse al sistema recursal que establece la Ley de Amparo, en 
el caso específico, al recurso de queja que prevé el artículo 97, fracción I, inciso a), estimando que la 
omisión de acordar sobre el desechamiento, prevención o admisión de la demanda de amparo 
indirecto por parte del Juez de Distrito, entraña una especie de desechamiento tácito y temporal de 
ésta, o bien, que se da una semejanza a lo que ocurre en el amparo directo según la diversa fracción 
II, inciso a), del mismo precepto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: I.3o.T.59 L (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES Y PAGO DE LA PENSIÓN 
CORRESPONDIENTE POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI LA JUNTA 
CONDENA A DICHO ORGANISMO RESPECTO DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS, ES 
INNECESARIO LLAMAR AL PATRÓN COMO TERCERO INTERESADO, AL CARECER DE 
INTERÉS JURÍDICO. 
 
Si en el juicio laboral el actor reclama del Instituto Mexicano del Seguro Social el reconocimiento de 
enfermedades profesionales, así como el pago de la pensión correspondiente y, seguida la secuela 
procesal, la Junta condena al aludido instituto a dicho reconocimiento y al pago de la pensión, es 
inconcuso que el patrón no tiene responsabilidad alguna, pues conforme a los artículos 53 y 77 de la 
Ley del Seguro Social, el organismo de salud se subroga en las obligaciones de aquél en materia de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y lo exime del cumplimiento de las que sobre esta 
materia establece la Ley Federal del Trabajo. Por ello, es innecesario llamar al patrón al juicio de 
amparo, máxime que las prestaciones reclamadas por el trabajador son atribuidas directamente al 
organismo referido, quien es el obligado a responder por las condenas impuestas y no la empresa; en 
ese sentido, al no existir condena en su contra, carecerá de interés jurídico para la procedencia del 
juicio de amparo, dado que la admisión, trámite y resolución del juicio laboral, no le causa una 
afectación personal y directa. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBAS EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDERAL. EXCEPCIONALMENTE DEBEN 
ADMITIRSE AUN CUANDO NO SEAN EXHIBIDAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 
SIEMPRE Y CUANDO EL DEMANDADO NO TENGA OPORTUNIDAD DE REUNIRLAS DENTRO 
DEL PLAZO QUE TIENE PARA ELLO Y SE NARRE EN AQUÉLLA QUE SE EXHIBIRÁN DENTRO 
DEL PERIODO PROBATORIO. 
 
De una interpretación sistemática y extensiva de los artículos 323, 324, 331 y 337 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles se concluye que en el juicio ordinario civil federal sí pueden admitirse en el 
periodo probatorio las pruebas que el demandado haya narrado en su contestación y exhiba dentro de 
éste y que no haya podido reunir dentro del plazo que tiene para contestar la demanda. Ello es así, 
porque no puede perderse de vista que el demandado cuenta con sólo nueve días para realizar su 
contestación y reunir las pruebas en que funde sus excepciones, las cuales en algunos casos, no es 
posible exhibir sus originales por lo que deben realizarse acciones para su certificación; en cambio, el 
actor cuenta con un tiempo más holgado para preparar su demanda y los documentos que debe 
exhibir con ella en términos del artículo 324 citado; de ahí que el legislador haya previsto para el actor 
la sanción de que los documentos que no sean exhibidos con la demanda y "presentare después ...no 
le serán admitidos.". Sanción que no puede aplicarse a la parte demandada, cuando ésta, al dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra señala los documentos en que funda sus 
excepciones y posteriormente los exhibe dentro del periodo probatorio, sin que ello implique alterar la 
litis o dejar en estado de indefensión a la actora, toda vez que ésta podrá manifestar lo que a su 
derecho convenga una vez que se tengan por admitidas las pruebas, o bien, dentro de la audiencia de 
juicio prevista en el artículo 343 del propio código, en la cual, el tribunal pondrá a discusión en los 
puntos que estime necesarios las pruebas documentales de las partes dándoles el uso de la voz. Así, 
la interpretación extensiva de los artículos analizados privilegia el principio y la garantía a una debida 
defensa. Una razón más para justificar por qué pueden admitirse las pruebas narradas en la 
contestación de la demanda, es porque atender a la literalidad de los artículos 323, 324 y 331 
invocados, implicaría llegar a la conclusión de que la obligación que se impone al demandado de 
acompañar a su contestación las pruebas de que disponga, implicaría al mismo tiempo una limitación a 
su derecho de ofrecerlas y presentarlas dentro del periodo probatorio que establece el diverso artículo 
337 referido, esto es, dejaría de tener razón de ser tal periodo probatorio, ya que sólo se tomarían en 
consideración las pruebas allegadas, ya sea con la demanda, o bien, en la contestación de ésta, es 
decir, implícitamente estaría realizando una prohibición de ofrecer en este periodo aquellas pruebas de 
que disponía cuando presentó su demanda; lo que, desde luego, resulta contradictorio, porque una ley 
no puede permitir y prohibir al mismo tiempo una conducta. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020378  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.15o.C.1 C (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL. EN SU SUSTANCIACIÓN LAS PARTES TIENEN LA 
LIBERTAD PARA CONVENIR EN EXCLUIR ALGÚN MEDIO DE PRUEBA, SIEMPRE QUE NO 
AFECTEN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Los artículos 1051, 1052 y 1053 del Código de Comercio regulan el derecho de las partes a pactar 
libremente un procedimiento que rija su actuación ante los tribunales o un procedimiento arbitral, con la 
única limitante de que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento. Por tanto, la 
escritura pública, póliza o convenio judicial deberá contener (como mínimo) las previsiones sobre el 
desahogo de la demanda, la contestación, las pruebas y los alegatos. También debe precisarse el 
negocio o negocios a los cuales resulte aplicable el procedimiento convenido. En relación con la 
sustanciación del procedimiento las partes tienen libertad para convenir en excluir algún medio de 
prueba, siempre que no afecten las formalidades esenciales del procedimiento; lo que implica que 
acorde con la naturaleza de las obligaciones sustantivas y su cumplimiento, pueden establecer la o las 
únicas pruebas idóneas para acreditar el pago, con exclusión de pruebas indirectas cuyo desahogo 
entorpecería la celeridad del procedimiento convencional. De ahí que lo prohibido es que se anule de 
manera absoluta la oportunidad de probar, porque se transgrediría una de las fases que integran las 
formalidades esenciales del procedimiento como es la etapa probatoria, esto es el derecho a probar.  
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL. CUANDO ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS DEL 
CONVENIO RESULTE ILÍCITA, POR NO RESPETAR LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO, DEBE ANULARSE, SIN QUE ELLO IMPLIQUE DEJAR SIN EFECTOS EL 
RESTO DE LO PACTADO ENTRE LAS PARTES QUE SÍ REÚNA LOS REQUISITOS DE VALIDEZ. 
 

Conforme al artículo 1054 del Código de Comercio, la falta de convenio procedimental en materia 
mercantil, siempre que la naturaleza del asunto no exija una tramitación especial o una supletoriedad 
expresa, dará lugar a la sustanciación del juicio ordinario mercantil y, en defecto de sus disposiciones, 
se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y en caso de que tampoco 
regule suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiera cobrará aplicación la ley de 
procedimientos local respectiva. Además, ante la ausencia de norma, tendrían aplicación los principios 
generales del derecho, acorde con el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución General de la 
República. Luego, de una interpretación literal y sistemática de los artículos 1051, 1052 y 1053 del 
Código de Comercio, se concluye que en los procedimientos mercantiles el que elijan las partes 
convencionalmente será preferente a todos los demás, siempre y cuando se cumpla con las 
formalidades esenciales del procedimiento. En ese contexto, la validez y vinculación del tribunal al 
convenio pactado por las partes en relación con un procedimiento mercantil, dependerá de que reúna 
los elementos de existencia y validez, por lo cual, deberá analizar, oficiosamente, si el pacto respeta 
las formalidades esenciales del procedimiento, que implica el derecho del demandado a que se le dé a 
conocer la existencia de la demanda o inicio del juicio instaurado en su contra; el derecho a producir su 
contestación; la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque su defensa; un 
periodo de alegatos; y el derecho a que se dicte la resolución. Cuando alguna de las cláusulas resulte 
ilícita, por no respetar las formalidades esenciales del procedimiento, debe anularse, sin que ello 
implique dejar sin efectos el resto de lo pactado entre las partes que sí reúna los requisitos de validez y 
para tenerse como las reglas del procedimiento. Esto es, sólo procederá declarar nula la parte del 
convenio que anula alguna de las formalidades esenciales del procedimiento; lo que daría lugar a que 
hubiera falta de pacto u omisión de las partes y, en ese aspecto cabría aplicar supletoriamente el 
Código de Comercio y, en su defecto, el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en caso de que 
no regule suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local 
respectiva. De este modo, se da un efecto útil a lo pactado por las partes y se respeta el fin o motivo 
determinante de su voluntad de no ceñirse estrictamente a las reglas del juicio ordinario mercantil en 
cuanto a recibir la totalidad de las pruebas que regula; los términos y recursos en cada fase del juicio; 
en cabal respeto a la autonomía de la voluntad y libertad contractual en relación con el procedimiento 
para dirimir sus controversias, con la única limitante de tener por no puesta aquella cláusula que anule 
una formalidad del procedimiento. Es así, pues lo que pretendió el legislador al regular los 
procedimientos especiales mercantiles fue que se diera prioridad a la voluntad de las partes en cuanto 
al procedimiento que hubieran convenido. En esas condiciones, el Juez responsable no debe desechar 
la demanda en este procedimiento porque debe dar prioridad a lo pactado por las partes y admitirla a 
trámite y, en los aspectos en los que no lo encuentre ajustado a derecho debe aplicar supletoriamente 
el Código de Comercio. 
 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERITO. SU COMPARECENCIA PERSONAL ANTE EL JUZGADO DE DISTRITO PARA ACEPTAR 
Y PROTESTAR EL CARGO, NO ES UNA FORMALIDAD EXCESIVA, SINO QUE PERFECCIONA SU 
DESIGNACIÓN. 
 
El artículo 120 de la Ley de Amparo establece que, al aceptar su nombramiento, el perito manifestará 
bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en las hipótesis de impedimento previstas por el 
artículo 51 del mismo ordenamiento. En cuanto a la forma de hacerlo, el artículo 147 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, dispone que los peritos nombrados por las 
partes serán presentados por éstas al tribunal, dentro de los tres días siguientes de habérseles tenido 
como tales, a manifestar la aceptación y protesta de desempeñar su encargo con arreglo a la ley. Esta 
formalidad para ubicar físicamente al perito ante el juzgado, no resulta excesiva pues, dadas sus 
características, no es posible cumplir con ello por escrito; en primer lugar, porque la comparecencia 
permite identificar plenamente al especialista; en segundo, permite conocer con certeza, mediante su 
protesta de decir verdad, que no se encuentra en algún caso de impedimento; y, en tercero, hay 
certidumbre de que las características de su designación, así como las obligaciones que adquiere con 
ello, se le hicieron saber a la persona correcta. Finalmente, se le sujeta a las consecuencias penales 
en caso de conducirse con falsedad ante la autoridad judicial. Todo lo cual sería imposible, si el 
especialista se limita a manifestar todo ello por escrito, dado que la autenticidad de la firma en el 
documento respectivo no puede ser establecida por el juzgador, mientras el suscriptor no comparezca 
a ratificarla. Así, la presencia física del especialista ante el Juzgado de Distrito es necesaria e idónea 
para perfeccionar la designación, la aceptación del cargo y vincularlo al procedimiento en el 
desempeño de su labor, con las obligaciones y consecuencias que la ley le impone. En este sentido, 
no se trata de una formalidad excesiva, al estar encaminada a asegurar la identidad del perito y dar 
certeza jurídica a su intervención. Además, dicha medida es proporcional entre el fin perseguido y el 
medio para lograrlo, pues se trata de una de las cargas probatorias que deben asumir las partes para 
acreditar sus afirmaciones, lo cual están en aptitud de cumplir. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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LAUDOS. EL ARTÍCULO 842 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE DEBEN 
SER CONGRUENTES CON LA DEMANDA, SU CONTESTACIÓN Y DEMÁS PRETENSIONES 
DEDUCIDAS OPORTUNAMENTE EN EL JUICIO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El derecho humano a la seguridad jurídica consiste en que las personas conozcan o tengan certeza 
sobre su situación jurídica en cualquier supuesto, y sobre las posibilidades con que cuentan para 
salvaguardar sus derechos, o sea, es la certeza que tiene el individuo de que su situación jurídica no 
será modificada más que por procedimientos regulares, previamente establecidos. En este sentido, el 
artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo no viola el derecho humano citado, al prever que los laudos 
emitidos por las Juntas deben ser congruentes con lo expuesto en la demanda, su contestación y 
demás pretensiones deducidas oportunamente en el juicio; sino que, por el contrario, dicho numeral 
hace sabedores a los contendientes de que la litis será analizada, únicamente conforme a los hechos, 
acciones y defensas planteadas expresamente, por lo que la falta de oposición de una determinada 
excepción implica que, por regla general, no será analizada oficiosamente, salvo las que por su propia 
naturaleza sí lo pueden ser, lo que, en sí, les da la oportunidad de defender sus derechos. Por tanto, 
no puede estimarse que dicha norma sea inconstitucional por establecer una "litis cerrada", ya que 
nada impide a las partes hacer valer oportunamente los planteamientos que estimen pertinentes, para 
que la Junta realice su estudio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
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JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LAS EMPRESAS CUYA ACTIVIDAD 
INDUSTRIAL SE RELACIONE CON EL CULTIVO, RECOLECCIÓN, CORTE, SECADO, 
FERMENTACIÓN Y AÑEJAMIENTO DE LA HOJA DE TABACO (ETAPA DE BENEFICIO), Y SUS 
TRABAJADORES. 
 
Los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, punto 21, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 527, fracción I, punto 21, de la Ley Federal del Trabajo, establecen las ramas 
industriales y servicios en los que la aplicación de las leyes de trabajo corresponde exclusivamente a 
las autoridades federales, entre las que se encuentra la industria tabacalera, que comprende el 
beneficio o fabricación de productos de tabaco. En este sentido, de la parte considerativa del Dictamen 
de la Cámara de Senadores, publicado en el Diario de los Debates Número 31, el 15 de diciembre de 
1977 relacionado con el proceso de reforma a la fracción XXXI citada, en la que se adicionó el punto 
21, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1978, así como de la doctrina 
establecida al respecto, se advierte que la "etapa de beneficio" dentro de la industria del tabaco, se 
refiere a las labores que comprenden el cultivo, recolección, corte, secado, fermentación y añejamiento 
de la hoja de tabaco, de lo que se concluye que la intención del Constituyente fue la de someter al 
conocimiento de las Juntas Federales los conflictos laborales suscitados entre los trabajadores y las 
empresas cuya actividad industrial se relaciona con dicha etapa, esto es, el cultivo, recolección, corte, 
secado, fermentación y añejamiento de la hoja de tabaco, y no únicamente a la manufactura de 
productos derivados de aquélla. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. EL ARTÍCULO 483 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO 
CONTRAVIENE LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
 
En la jurisprudencia P./J. 47/95, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
estableció que el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra la 
garantía de audiencia en la que se observarán las formalidades esenciales del procedimiento que son 
aquellas que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto privativo y que se 
traducen de manera genérica en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento 
y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en que se finque la defensa; 
3) La oportunidad de alegar; y, 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 
Así, el legislador, en todo caso, debe establecer leyes que aseguren la notificación personal de los 
afectados, respecto del inicio del procedimiento; notificación que tiene por objeto que la persona 
llamada a juicio se encuentre en condiciones de preparar su defensa, de ofrecer y desahogar pruebas 
y de formular alegatos, ya que ella es la más interesada en sus resultados, precisamente, por esta 
razón la notificación personal de la sentencia, o bien, de otras determinaciones posteriores al 
emplazamiento puede ser útil, conveniente o idónea para las partes, pero no estrictamente necesaria 
para cumplir con el derecho fundamental de mérito. Ahora bien, de la lectura del artículo 483 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se 
advierte que en el juicio especial hipotecario se realizará una sola audiencia, la cual se iniciará 
resolviendo todas las excepciones procesales que existan, los incidentes que hubiere y en ésta se 
desahogarán las pruebas admitidas y preparadas, además, agrega que una vez desahogadas las 
pruebas, las partes alegarán lo que a su derecho convenga y el Juez dictará la sentencia que 
corresponda en el término de ocho días, esto es, en la propia audiencia una vez desahogas las 
pruebas, enseguida las partes podrán formular sus alegatos. De lo que se deduce que el numeral en 
comento no contraviene las formalidades esenciales del procedimiento previstas por el precepto 
constitucional invocado, ya que éste no exige alguna modalidad en particular para la práctica de las 
notificaciones de los juicios, posteriores al emplazamiento, pues con base en la interpretación del 
Máximo Tribunal del País, sólo se requiere que se haga saber al demandado, en forma fehaciente, el 
inicio del juicio incoado en su contra, de manera que para que una notificación subsecuente al llamado 
a juicio se considere legalmente realizada, no es necesario que sea personal, ya que el respeto a las 
formalidades esenciales del procedimiento puede lograrse por cualquiera de los medios idóneos y 
eficaces establecidos por el legislador, siempre que haya certeza de que las partes serán escuchadas 
en el juicio, previamente al dictado de la sentencia al estar enteradas de su existencia y finalidad de 
dicho procedimiento. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INSTITUCIONES DE FIANZAS. LA ACCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA SOBRE BIENES 
ES UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL REGULADO EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS, POR LO QUE LA VÍA ORAL MERCANTIL NO ES LA IDÓNEA PARA EJERCERLA. 
 
El Código de Comercio no contiene disposición especial que reglamente el contrato de fianza en 
materia mercantil y sólo se refiere a esta clase de obligaciones subsidiariamente cuando se trata del 
aval. En cambio, la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en sus artículos 284 y 285 
contempla la acción contra el solicitante, fiado, contrafiador u obligado solidario, antes de que la 
afianzadora haga pago alguno con motivo del requerimiento que se le hace para exigir que se 
garanticen por medio de prenda, hipoteca o fideicomiso, las cantidades por las que tenga o pueda 
tener responsabilidad la institución afianzadora con motivo de sus fianzas y, además, faculta a dichas 
instituciones a tener acción contra el solicitante, fiado, contrafiador u obligado solidario, para obtener el 
secuestro precautorio de bienes antes de haber ellas pagado, con la sola comprobación de alguno de 
los extremos a que se refiere el artículo 284 citado. Para tal efecto, la acción de constitución de 
garantía sobre bienes es susceptible de ejercerse por las instituciones, antes del juicio, 
simultáneamente con la demanda o después de haber iniciado el juicio respectivo y, en el primero de 
los casos, deberán observarse la forma y los plazos prescritos por el Código de Comercio. De ahí que 
la vía oral mercantil, en este tipo de acciones, no es la idónea, sino el procedimiento especial regulado 
por los artículos 284 y 285 referidos; por ende, en términos del diverso 1390 Bis 1 del Código de 
Comercio, no corresponde conocer de estos asuntos a un Juez de proceso oral. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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HECHO NOTORIO. LOS TRIBUNALES NO DEBEN INVOCAR OFICIOSAMENTE, CON ESE 
CARÁCTER, LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL 
DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE), PARA CONSTITUIR O PERFECCIONAR UNA 
PRUEBA DEFICIENTEMENTE OFRECIDA Y DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍDICO DEL 
QUEJOSO, SO PENA DE VIOLENTAR LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD PROCESAL Y DE 
CONTRADICCIÓN. 
 
Es criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que las versiones electrónicas de 
las sentencias almacenadas y capturadas en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 
(SISE) tienen el carácter de hechos notorios y pueden invocarse por los tribunales federales, aunque 
no hayan sido alegados ni probados por las partes, en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; sin embargo, los tribunales no 
deben invocarlas, oficiosamente, como hechos notorios para constituir o perfeccionar una prueba 
deficientemente ofrecida para demostrar el interés jurídico del quejoso, pues esa facultad no puede 
llegar a ese extremo, so pena de violentar los principios de igualdad procesal y de contradicción, que 
posibilitan debatir sobre la prueba de la parte contraria, al trastocar la distribución de las cargas 
probatorias y, además, generaría inseguridad jurídica, por permitir que el juzgador, discrecionalmente, 
allegue a los autos datos no invocados ni aportados en el juicio natural para constituir o perfeccionar 
una prueba y resolver con base en ésta sobre un presupuesto procesal cuya demostración 
corresponde exclusivamente al promovente. Esta carga probatoria para el quejoso se agudiza cuando 
se ostenta como tercero extraño al juicio del cual emana el acto reclamado, pues no tuvo la 
oportunidad de ofrecer pruebas o invocar esos hechos notorios en el juicio de origen, pero en el 
amparo indirecto puede ofrecer como prueba el contenido de las sentencias federales consultables en 
el referido archivo electrónico, siempre que lo haga en el momento oportuno ante el Juez Federal, para 
dar oportunidad a las demás partes del juicio a manifestar lo que su interés convenga al respecto. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO. EL COTEJO Y SELLADO DE LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
Y SUS ANEXOS PARA CORRER TRASLADO AL DEMANDADO, LE CORRESPONDE AL 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y NO AL ACTUARIO (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Los artículos 81 y 85 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México disponen que el 
secretario de Acuerdos tiene diversas obligaciones, como: a) Asentar en los expedientes las 
certificaciones que procedan; las que estén determinadas en una norma o las que el órgano 
jurisdiccional ordene; b) Cuidar que los expedientes sean debidamente foliados; c) Al agregar o 
sustraer alguna o algunas de las hojas del expediente debe asentar razón con motivo de la causa; y, d) 
Cuidar que las actuaciones (que corresponden a las promociones de las partes, los documentos y 
anexos que exhiban), oficios y demás documentos que lo requieran estén sellados y rubricados en el 
centro del escrito. En cambio, al secretario actuario le corresponde: 1. Recibir de la Secretaría de 
Acuerdos los expedientes de notificaciones o diligencias que deban llevarse a cabo fuera de la oficina 
del propio Juzgado, firmando en el libro respectivo; 2. Hacer las notificaciones y practicar las 
diligencias decretadas bajo la responsabilidad de la fe pública que les corresponda; y, 3. También 
tienen la facultad de llevar a cabo el procedimiento de mediación durante las notificaciones y 
diligencias y, en su caso, pueden redactar los acuerdos respectivos. De lo anterior se concluye que el 
cotejo y sellado de las copias de la demanda y sus anexos para correr traslado al demandado en la 
diligencia de emplazamiento, le corresponde al secretario de Acuerdos y no al actuario, pues su 
obligación es certificar o dar fe y asentar en la diligencia de emplazamiento que corrió traslado al 
demandado con las copias simples de la demanda y sus anexos debidamente selladas y cotejadas 
(por el secretario respectivo). 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DESPIDO VÍA TELEFÓNICA. PARA TENERLO POR CIERTO ES INNECESARIO QUE EL 
TRABAJADOR SEÑALE EL LUGAR EN QUE SE LLEVÓ A CABO. 
 
Si el trabajador señala en su demanda que fue despedido vía telefónica, no es un requisito 
indispensable para tenerlo por cierto que exponga el lugar en que se llevó a cabo, entendiendo por 
éste "el domicilio exacto donde aconteció tal hecho", pues ese aspecto sólo puede ser exigible cuando 
la terminación de la relación laboral se realiza personalmente, en un sitio determinado, que 
generalmente corresponde al centro de trabajo, si se toma en consideración que la exposición clara y 
precisa de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos que culminaron 
con el despido tienen como objetivo que la demandada los conozca en su totalidad, para que oponga 
las excepciones y defensas que estime pertinentes; sin embargo, dicha circunstancia es irrelevante 
cuando esa acción se ejecuta vía telefónica, ya que al no estar en presencia de la contraparte, el lugar 
en que se recibe la noticia del despido no forma parte de las características propias de él, pues lo 
trascendente en ese supuesto son las circunstancias de modo (vía telefónica) y de tiempo, que dan 
oportunidad a la demandada de defenderse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS PROGENITORES O FAMILIARES DEL 
DESAPARECIDO TAMBIÉN TIENEN LA CALIDAD DE QUEJOSOS EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR ESOS ACTOS, AUNQUE LA DEMANDA LA HUBIESEN PRESENTADO A 
NOMBRE DEL DIRECTAMENTE AGRAVIADO. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el párrafo 161 de la sentencia de 23 de noviembre 
de 2009, del Caso Radilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos –al que se acude por reunir los 
requisitos de su aplicabilidad conforme a la jurisprudencia P./J. 21/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA."–, sostuvo que en los casos que involucran la desaparición forzada de personas, la 
violación del derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima es una 
consecuencia directa, precisamente, de ese fenómeno, pues se justifica por el severo sufrimiento que 
les causa el hecho mismo y la constante negativa de las autoridades estatales de proporcionar 
información acerca del paradero de la víctima o de iniciar una investigación eficaz para lograr el 
esclarecimiento de lo sucedido. Partiendo de esta premisa, si la demanda de amparo y sus 
ampliaciones se presentaron por los progenitores o familiares a nombre del adolescente que sufrió la 
desaparición forzada de personas, narrando los inconvenientes que se les presentaron para buscar la 
reparación por dicha violación, por ejemplo, en las gestiones para que les recibieran la denuncia penal, 
para que localizaran al desaparecido y lograran la atención médica que requería este último tras haber 
sido localizado; y si tales hechos también se comprenden como actos reclamados –como omisiones de 
investigar en las primeras horas el evento– o se atendieron en el juicio de amparo que instaron –
mediante la suspensión lograron que se proporcionaran los servicios de salud requeridos–, este 
contexto evidencia que los citados padres o familiares también tienen la calidad de quejosos y, por 
tanto, pueden obtener una eventual reparación integral si en la sentencia respectiva se determina la 
existencia de aquellas ilegalidades. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. AL CONSIDERARSE COMO UNA VIOLACIÓN 
EVIDENTE DE LA LEY, QUE GENERA INDEFENSIÓN A LAS VÍCTIMAS DIRECTAS E 
INDIRECTAS POR AFECTAR DERECHOS HUMANOS, LOS TRIBUNALES DE AMPARO, AL 
CONOCER DE LOS JUICIOS PROMOVIDOS POR ESOS HECHOS, DEBEN SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA. 
 
El artículo 1 de la Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, adoptada por la Asamblea General de la ONU –de la cual forma parte este país– en la 
resolución 47/133, de 18 de diciembre de 1992 –al que debe acudirse en términos del numeral 1o. de 
la Constitución Federal–, señala que el citado acto es una violación grave y manifiesta de derechos 
humanos, así como de las libertades fundamentales proclamadas en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales pertinentes 
(dado su carácter pluriofensivo, de entre otros derechos: la dignidad humana, integridad personal 
psíquica y moral, acceso a la jurisdicción, a conocer la verdad y el reconocimiento de la personalidad); 
por tanto, debe considerarse como una violación evidente de la ley, que genera indefensión a las 
víctimas directas e indirectas –con independencia de la edad con la que cuenten– y, por ese motivo, 
los tribunales de amparo, al conocer de los juicios promovidos por desaparición forzada de personas, 
deben suplir la deficiencia de la queja, por ubicarse en el supuesto del artículo 79, fracción VI, de la 
Ley de Amparo, lo que además se corrobora con el diverso artículo 15 de la propia ley, que prevé una 
serie de acciones oficiosas para los tribunales constitucionales desde que se demanda la protección 
federal, incluso no obstante que la petición se presente a nombre del directamente agraviado 
reclamando su desaparición forzada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS Y CONCURRENTES 
PARA CONSIDERARLA UNA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS, Y QUE DEBEN 
ESTUDIARSE CUANDO SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO, SIN ESCINDIRLOS. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los párrafos 139 y 140 de la sentencia de 23 de 
noviembre de 2009 del Caso Radilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos –al que se acude por 
reunir los requisitos de su aplicabilidad conforme a la jurisprudencia P./J. 21/2014 (10a.)–, interpretó 
diversa normativa en materia de desaparición forzada, entre otros, los artículos II y III de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, de la cual el Estado Mexicano es Parte 
desde el 9 de abril de 2002, el Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
1987-1988, Capítulo V.II., así como diversas definiciones contenidas en instrumentos internacionales –
entre otros, del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, del Informe del Grupo de Trabajo 
sobre la Desaparición Forzada o Involuntaria de Personas y el artículo 2 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas– y 
determinó que los elementos que deben concurrir para actualizar dicha violación de derechos 
humanos caracterizada por ser pluriofensiva y continuada o permanente, son: 1) la privación de la 
libertad; 2) la intervención directa en dicho acto por agentes estatales o con la aquiescencia de éstos; 
3) la negativa de reconocer la detención; y, 4) la negativa de revelar la suerte o paradero de la persona 
interesada. Por tanto, cuando se reclama ese acto en el juicio de amparo, deben estudiarse la 
concurrencia de dichos elementos, sin escindirlos, pues sólo de este modo el análisis legal de la 
desaparición forzada es consecuente con la compleja violación a derechos humanos que ésta 
conlleva, con su carácter continuado o permanente y con la necesidad de considerar el contexto en 
que ocurrieron los hechos, a fin de analizar sus efectos prolongados en el tiempo y enfocar 
integralmente sus consecuencias; estimar lo contrario, no permitiría respetar el derecho a la reparación 
integral del daño y a conocer la verdad de las víctimas, lo que equivaldría a inobservar la obligación de 
reparar las violaciones de derechos humanos, lo que es jurídicamente inadmisible, acorde con el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTAN 
NUEVAS AUTORIDADES RESPONSABLES O ACTOS QUE GUARDEN ESTRECHA RELACIÓN 
CON LOS INICIALMENTE RECLAMADOS O LOS FUNDAMENTOS EN QUE ÉSTOS SE 
SUSTENTAN, AL DAR VISTA AL QUEJOSO DEBE OTORGARSE EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA 
QUE LA AMPLÍE. 
 
El primer párrafo del artículo 117 de la Ley de Amparo prevé que debe darse vista a las partes con el 
informe justificado rendido por las autoridades responsables; sin embargo, si de ese documento se 
advierten nuevas autoridades responsables o actos que guarden estrecha relación con los inicialmente 
reclamados o los fundamentos en que éstos se sustentan, al dar vista al quejoso debe otorgarse 
expresamente el plazo de 15 días establecido en el precepto 17 de dicha ley para que amplíe su 
demanda, atento al numeral 111, fracción II, del mismo ordenamiento, siempre y cuando no se haya 
celebrado la audiencia constitucional respectiva; de ahí que sea incorrecto que el Juez de Distrito 
otorgue únicamente el plazo de cinco días para hacerlo, conforme a los artículos 108 y 114 de la 
legislación referida, pues éstos solamente señalan la forma en que debe realizarse la prevención al 
promovente con motivo de alguna irregularidad que se advierta en la demanda de amparo indirecto. 
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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CIERRE DEFINITIVO DE LA EMPRESA. REQUISITOS PARA SER CONSIDERADO COMO UNA 
CAUSA DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL 
PATRÓN. 
 
De los artículos 53, 434, 435 y 436 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que una de las causas 
de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para el patrón es el cierre definitivo de la 
empresa; sin embargo, para ser considerado como tal, éste debe obtener previamente la autorización 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje, en un conflicto de orden económico, en el cual se justifique la 
necesidad de la medida, es decir, de cerrar el centro de trabajo, teniendo los trabajadores derecho a 
una indemnización de 3 meses de salario y al pago de la prima de antigüedad a que se refiere el 
artículo 162; por ende, de no observarse esas reglas, la separación del empleo del trabajador se 
traduce en un despido injustificado, al ser ilegal que los patrones, con un simple aviso previo de esa 
posibilidad a los empleados o de la situación económica de la empresa, cierren de propia autoridad los 
centros de trabajo, sin observar el procedimiento establecido en la referida legislación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDETERMINADO. EL ARTÍCULO 2478 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
PREVÉ EL AVISO DE SU TERMINACIÓN CON LA ANTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE (30 DÍAS 
O 1 AÑO), NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 
 
El precepto citado dispone que el contratante interesado en la terminación de un contrato de 
arrendamiento por tiempo indeterminado debe dar un aviso fehaciente y por escrito a la contraparte 
con una anticipación de 30 días hábiles si el inmueble es urbano o de 1 año si es rústico, de comercio 
o de industria. De donde deriva que dicha disposición establece una diferencia de trato entre 
arrendatarios de bienes inmuebles en cuanto al plazo de anticipación con el que debe darse dicho 
aviso de terminación, en función de la naturaleza del bien objeto del contrato; sin embargo, el trato 
diferenciado persigue una finalidad constitucionalmente válida y es, además, adecuado y proporcional 
pues, al establecer que el aviso de terminación del arrendamiento deba darse con la anticipación de 1 
año si el predio es rústico, de comercio o de industria, permite que el arrendatario esté en posibilidad 
de aprovechar los frutos producto de su trabajo o comercio, que son actividades amparadas por los 
artículos 5o. y 123 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos; siendo un hecho 
notorio que las cosechas de frutos naturales requieren de una temporada necesaria para la siembra y 
recolección, así como que los frutos civiles también requieren de un tiempo necesario para su 
producción, distribución y venta, por lo que puede concluirse que 1 año para dar el aviso de 
terminación es un lapso necesario y suficiente para que pueda darse la siembra, producción y 
recolección de los frutos naturales o civiles que puedan obtenerse de las tierras y edificios respectivos. 
En cambio, tratándose del arrendamiento de inmuebles destinados a la habitación, no se justifica que 
deba darse ese aviso con dicha anticipación, porque pueden desalojarse sin necesidad de conceder 
un lapso igual de 1 año, sino solamente el tiempo necesario para preparar la desocupación sin 
mayores molestias para el arrendatario y sin afectar de manera desproporcionada el derecho del 
arrendador a recuperar la posesión y disponer del bien de su propiedad. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO. 
CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO DE AMPARO O EL 
RECURSO DE REVISIÓN RELACIONADO CON AQUÉL, AUN CUANDO HAYA CAMBIADO SU 
DENOMINACIÓN O SU COMPETENCIA POR MATERIA. 
 
Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en el sentido 
de que tratándose de cuestiones relacionadas con el cumplimiento de las ejecutorias de amparo, la 
competencia debe recaer en el órgano jurisdiccional que haya resuelto el juicio de amparo o el recurso 
de revisión relacionado con aquél. Lo anterior, porque en las cuestiones relativas al cumplimiento y 
ejecución de las sentencias de amparo, resulta necesario no sólo hacer un análisis de las cuestiones 
efectivamente planteadas, sino de la ejecutoria a través de la cual se resolvió lo conducente, con el 
objeto de que no existan resoluciones contradictorias, además, porque el cumplimiento de éstas es 
una cuestión de orden público cuyo estudio debe efectuarse de oficio, por ello resulta indispensable 
que el órgano que haya resuelto el juicio de amparo o que haya conocido de la revisión respectiva sea 
también el que se pronuncie en cuanto a los recursos e incidentes relacionados con el cumplimiento de 
las sentencias, con lo que se genera mayor celeridad en su ejecución, independientemente de que por 
acuerdo del Consejo de la Judicatura Federal haya cambiado su denominación o su competencia por 
materia. 
 
SEGUNDA SALA 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.5o.A.14 A (10a.)  
 
AVISO DE COMPENSACIÓN DE CONTRIBUCIONES EN MATERIA FISCAL FEDERAL. NO 
CONSTITUYE UNA GESTIÓN DE COBRO QUE INTERRUMPA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE LA 
PRESCRIPCIÓN PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE UN SALDO A FAVOR. 
 
Acorde con el artículo 23, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, no podrán 
compensarse las cantidades cuya devolución se haya solicitado o cuando haya prescrito la obligación 
para devolverlas, lo cual hace patente que solicitar la devolución de un saldo a favor y ejercer la opción 
de compensarlo constituyen dos acciones distintas que el propio ordenamiento regula con requisitos 
diferentes; de ahí que lo que se extingue es la posibilidad de solicitar la devolución de un saldo a favor, 
y ésta no depende de que se haya presentado o no un aviso de compensación, pues de dicho 
precepto se colige que el plazo para la prescripción corre, con independencia de que se ejerza la 
opción de compensar el saldo a favor. Por tanto, el aviso de compensación de contribuciones no 
constituye una gestión de cobro que interrumpa el cómputo del plazo de la prescripción para solicitar la 
devolución de un saldo a favor y que con su presentación se genere uno nuevo y diferente, ya que 
sigue siendo el mismo resultado de la declaración del ejercicio; máxime que ese supuesto no está 
contenido en los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación, porque este último numeral 
delimita la gestión de cobro para efectos de interrumpir la prescripción, a que se haga del conocimiento 
del deudor, y aquél establece puntualmente lo que debe entenderse por gestión de cobro que la 
interrumpe, es decir, en estos preceptos el legislador no previó la figura de la compensación como 
gestión de cobro ni su aplicación por analogía, y mucho menos que, derivado de la presentación del 
aviso correspondiente se interrumpiera el plazo de la prescripción. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020356  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (II Región)1o.5 A (10a.)  
 
ASPIRANTES A NOTARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO INDIRECTO LA DESIGNACIÓN DIRECTA DE NOTARIOS 
PROVISIONALES REALIZADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DE DICHA ENTIDAD 
CON SUSTENTO EN SU FACULTAD DISCRECIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO LOCAL, PUES LA NATURALEZA DE ÉSTA IMPIDE QUE UNA HIPOTÉTICA 
CONCESIÓN DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PUEDA GENERAR UN RÉDITO 
CONCRETO E INMEDIATO EN LA ESFERA JURÍDICA DE AQUÉLLOS. 
 
Conforme a los lineamientos establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a los 
elementos constitutivos del interés legítimo, los cuales se encuentran reflejados, entre otras, en las 
jurisprudencias P./J. 50/2014 (10a.), 1a./J. 38/2016 (10a.), 2a./J. 41/2019 (10a.) y 2a./J. 51/2019 
(10a.), se obtiene que para que pueda emerger el citado interés, deben saldarse múltiples exigencias 
de carácter concurrente, verbigracia, la que atañe a que, conforme a la naturaleza del acto reclamado 
y a la autoridad que lo emite, ante una eventual concesión del amparo, ese escenario se traduzca en 
un beneficio concreto en la esfera jurídica del impetrante, que no puede ser lejanamente derivado, sino 
resultado inmediato del veredicto constitucional, es decir, no puede depender dicha utilidad jurídica de 
factores contingentes o inciertos. Por su parte, de los artículos 77, fracción XXXVII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 14 de la Ley del Notariado local se advierte que 
dentro del cúmulo de facultades con las que cuenta el gobernador de esa entidad federativa, como 
autoridad elegida democráticamente, se encuentra una de carácter discrecional, dirigida a nombrar 
notarios provisionales de manera directa, de entre una diversidad de sujetos con cualidades 
determinadas, cuyo propósito estriba en que las notarías de nueva creación o vacantes funcionen en 
óptimas condiciones hasta que se nombre a un titular, es decir, ese tipo de designación tiene como 
finalidad la normalización de una situación institucional por un tiempo determinado; sin embargo, dicha 
potestad no trae aparejado un derecho de prelación para aquellos sujetos que tengan formalmente 
reconocida la calidad de aspirante a notario, o bien, la concurrencia de una obligación a cargo del 
Ejecutivo estatal focalizada a nombrar a un individuo en específico que cuente con dicho carácter, de 
lo que se sigue que no sería constitucional ni legalmente permisible limitar esa facultad discrecional a 
un procedimiento reglado, pues ello la desnaturalizaría. En consecuencia, un aspirante a notario 
carece de interés legítimo para reclamar en amparo esa designación directa efectuada por el titular del 
Ejecutivo del Estado de México, porque al emanar de la indicada facultad discrecional, ante una 
hipotética concesión de la protección constitucional no se generaría un rédito concreto e inmediato en 
su esfera jurídica, en la medida en que el órgano de amparo no podría constreñir al gobernador a 
seguir un procedimiento previo en donde se incorporara a aquél, como si se tratara de un concurso de 
oposición, ni mucho menos a que, al realizar el nombramiento provisional tomara especial 
consideración respecto de las condiciones personales del promovente, pues ello implicaría 
desnaturalizar la potestad conferida a aquella autoridad, debido a que este tipo de facultades se 
distingue por la noción de "elegibilidad y la libertad de actuar o abstenerse". De modo que, bajo ese 
panorama, no se saldaría uno de los elementos integradores del interés legítimo, porque el eventual 
fallo protector que llegase a emitirse no tendría el potencial necesario para producir un efecto positivo 
concreto e inmediato para la esfera de derechos del quejoso pues, atento al carácter discrecional de 
esa facultad, el efecto inmediato del veredicto constitucional, a lo mucho, únicamente podría traer 
como implicación la insubsistencia de la designación efectuada, con el objetivo de que se emitiera otra 
en la que observaran los postulados de fundamentación y motivación, al ser estos apotegmas la única 
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limitante a la indicada facultad discrecional, siendo lejanamente derivada una incierta designación a 
favor del aspirante, pues ese contexto estaría sujeto a diversos factores de actualización contingente, 
por ejemplo, que el gobernador, dada la discrecionalidad de esa potestad, insista en su ejercicio y, 
sobre todo que, entre toda la gama de sujetos que la norma le autoriza para efectuar esa designación 
directa (no sólo los aspirantes a notario), se decante por nombrar a quien promovió la acción 
constitucional; sin que sea dable alegar que dicha utilidad jurídica se colmaría al permitírsele al 
aspirante peticionario de la tutela federal la posibilidad de ser nombrado en condiciones de igualdad, 
pues ello, al margen de que constituye un aspecto que no saldaría el rubro concerniente al beneficio 
de carácter real, objetivo e inmediato, como elemento integrador del interés legítimo, revelaría un total 
desconocimiento del cómo se ejerce una facultad discrecional y, sobre todo, que la doctrina 
jurisprudencial fijada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación disciplina que la conformación del 
nombrado interés debe visualizarse en función de la naturaleza del acto reclamado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020355  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: (II Región)1o.4 A (10a.)  
 
ASPIRANTES A NOTARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO INDIRECTO LA DESIGNACIÓN DIRECTA DE NOTARIOS 
PROVISIONALES REALIZADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DE DICHA ENTIDAD 
CON SUSTENTO EN SU FACULTAD DISCRECIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO LOCAL, AL NO EXISTIR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL O CONVENCIONAL 
QUE ESTABLEZCA UN DERECHO OBJETIVO QUE VINCULE A ÉSTE A SUJETARSE A UN 
PROCEDIMIENTO REGLADO, NI A TOMAR EN CONSIDERACIÓN A UNA PERSONA 
DETERMINADA POR SUS CONDICIONES PERSONALES. 
 
Conforme a los lineamientos establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a los 
elementos constitutivos del interés legítimo, los cuales se encuentran reflejados, entre otras, en las 
jurisprudencias P./J. 50/2014 (10a.), 1a./J. 38/2016 (10a.), 2a./J. 41/2019 (10a.) y 2a./J. 51/2019 
(10a.), se obtiene que para que pueda emerger el citado interés, deben saldarse múltiples exigencias 
de carácter concurrente, por ejemplo, la vinculada a la existencia de una norma constitucional en la 
que se establezca o tutele algún derecho objetivo susceptible de ser transgredido, ya sea de manera 
individual o colectiva. En ese sentido, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, al resolver la 
contradicción de tesis 321/2018, estableció que no obstante que existía consagrado un derecho a favor 
de los particulares para presentar quejas o denuncias, ante la concurrencia de conductas indebidas de 
servidores públicos, conforme a las correspondientes legislaciones en materia de responsabilidad 
administrativa, no era factible que se configurara el interés legítimo, al no existir disposición 
constitucional o legal que vinculara a la autoridad respectiva a emitir un pronunciamiento específico, al 
derivar la resolución que debía adoptarse sobre dicha problemática, de una facultad exclusiva de 
carácter punitivo a cargo del Estado. Por su parte, de los numerales 77, fracción XXXVII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 14 de la Ley del Notariado local se 
advierte que, dentro del cúmulo de facultades con las que cuenta el gobernador de esa entidad 
federativa, como autoridad elegida democráticamente, se encuentra una de carácter discrecional, 
dirigida a nombrar notarios provisionales de manera directa, de entre una diversidad de sujetos con 
cualidades determinadas, cuyo propósito estriba en que las notarías de nueva creación o vacantes 
funcionen en óptimas condiciones hasta que se nombre a un titular, es decir, ese tipo de designación 
tiene como finalidad la normalización de una situación institucional por un tiempo determinado. En 
consecuencia, y atento a la naturaleza de la designación directa de los notarios provisionales, que 
tiene su génesis en el ejercicio de una facultad discrecional, deriva que la persona que tenga 
formalmente reconocida la calidad de aspirante a notario carece de interés legítimo para reclamar en 
sede constitucional ese nombramiento, en virtud de que ese entorno no incorpora a su esfera de 
derechos, ni aun de manera indirecta, uno de carácter objetivo, oponible al citado gobernador en la 
hipótesis de referencia, en tanto que, de concluir en sentido adverso, se llegaría al extremo de avalar 
que cualquier designación directa emanada de una facultad discrecional de un poder político fuera 
revisable por el Poder Judicial de la Federación mediante el amparo indirecto, con motivo de la 
inconformidad de quienes, a pesar de ser elegibles para el puesto condigno, como en el caso de los 
aspirantes a notarios, se crean con mayor capacitación o con un mejor derecho para acceder a ese 
puesto de manera provisional que la persona que al final fue nombrada, lo cual, de suyo 
desnaturalizaría la potestad discrecional que se distingue por la noción de "elegibilidad y la libertad de 
actuar o abstenerse", al grado de eliminar esa figura del ordenamiento jurídico, al someterla a un 
procedimiento reglado, o bien, a constreñir al titular del Ejecutivo estatal a tomar en consideración las 
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condiciones personales del aspirante quejoso, no obstante que el legislador no previó esos aspectos al 
crear la norma; sin que tampoco sea dable aseverar que el artículo 25, inciso c), del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce un derecho objetivo de ser considerado, en 
condiciones generales de igualdad, para el nombramiento de un notario provisional, vía designación 
directa, ya que la lectura crítica de ese precepto no llega al extremo de suprimir la posibilidad de que 
se efectúen nombramientos provisionales, sustentados en una facultad discrecional; inclusive, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el caso "Reverón Trujillo Vs. Venezuela" no 
proscribió la facultad discrecional de las entidades públicas para designar funcionarios 
transitoriamente, máxime que los aspirantes a notarios, a pesar de no haber sido elegidos por esa vía, 
están en condiciones de participar en los respectivos concursos de oposición para la designación de 
los puestos titulares de las notarías vacantes o de nueva creación correspondientes. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALIMENTOS. EL DESCONOCIMIENTO PREVIO DEL EMBARAZO Y DEL NACIMIENTO DE LA 
PERSONA MENOR DE EDAD, NO DEBE SER MOTIVO PARA PRIVARLO DE SU DERECHO A 
RECIBIRLOS DESDE EL MOMENTO DE SU NACIMIENTO, SINO ÚNICAMENTE DEBE TOMARSE 
EN CUENTA PARA FIJAR EL QUÁNTUM DE LA PENSIÓN RETROACTIVA. 
 
De acuerdo con las consideraciones que dieron origen a las tesis aisladas 1a. LXXXVII/2015 (10a.) y 
1a. XC/2015 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y 
subtítulos: "ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE UNA SENTENCIA DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER RETROACTIVA AL MOMENTO DEL 
NACIMIENTO DEL MENOR." y "ALIMENTOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE 
CONSIDERAR PARA CALCULAR EL QUÁNTUM DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA CUANDO LA 
OBLIGACIÓN DEBA RETROTRAERSE AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL MENOR.", los 
factores atinentes a la existencia o no de un conocimiento previo de la obligación de pagar alimentos y 
a la buena o mala fe, no son una condición para decidir sobre la procedencia o no del pago de los 
alimentos retroactivos, sino solamente para fijar el monto del pago de la pensión alimenticia 
retroactiva, puesto que el derecho de alimentos nace en razón del vínculo paterno-materno-filial y, por 
ello, la deuda alimenticia no se genera con la iniciación de la demanda de reconocimiento de 
paternidad, porque retrotraer los alimentos al momento del nacimiento del menor, es la única 
interpretación compatible con el interés superior del menor y, el principio de igualdad y de no 
discriminación; de ahí que debe condenarse a su pago desde el momento del nacimiento. Por tanto, el 
desconocimiento previo del embarazo y del nacimiento de la persona menor de edad no deben ser 
motivo para privarlo de su derecho a recibir alimentos desde el momento de su nacimiento, sino 
únicamente debe ser tomado en cuenta para fijar el quántum de la pensión alimenticia retroactiva. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. CONSTITUYE UN PROCEDIMIENTO DE NATURALEZA 
CIVIL Y AUTÓNOMO DEL PENAL, QUE PROCEDE SOBRE BIENES CUYA LEGÍTIMA 
PROCEDENCIA NO PUEDA ACREDITARSE Y SE ENCUENTREN RELACIONADOS CON 
INVESTIGACIONES DERIVADAS DE HECHOS DE CORRUPCIÓN, ENCUBRIMIENTO Y DELITOS 
DESCRITOS EN EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, CONSTITUCIONAL, ADICIONADO POR 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL CATORCE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 
La acción de extinción de dominio, conforme al artículo 22, párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de marzo de 2019, constituye un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y 
autónomo del procedimiento penal, que no estaba determinado expresamente con anterioridad a esa 
fecha, pero que es acorde con la finalidad de la propia acción, ya que es de carácter patrimonial 
porque priva de bienes a quienes se benefician con el producto de la comisión de delitos, al aplicarse 
en sentencia los bienes en favor del Estado, con un destino de interés público en beneficio de la 
sociedad, el bien común y la buena fe, porque permiten darle un beneficio social y los convierte en 
bienes de dominio público inalienables e imprescriptibles. El dominio privado del particular se pierde a 
favor del Estado por encontrarse relacionado el bien con investigaciones derivadas de hechos de 
corrupción, encubrimiento y delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo 
de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de 
personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. La acción de extinción de 
dominio será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda 
acreditarse. De manera que en términos del artículo 22 constitucional invocado, las investigaciones de 
los hechos son la base de la acción, lo que evidentemente no exige la existencia de un procedimiento 
penal, consignación, auto de sujeción a proceso, orden de aprehensión o sentencia; basta que existan 
las investigaciones, lo que refleja la esencia de la acción referida, que es la autonomía del proceso 
penal; asimismo, se salvaguarda el derecho de toda persona que se considere afectada por dicha 
acción, a quien se le deberá garantizar el acceso a los medios de defensa adecuados para demostrar 
la procedencia legítima del bien sujeto a procedimiento. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. SI EL LIBRADO EN SU CARÁCTER DE 
DEMANDADO OPONE COMO DEFENSA QUE LA FIRMA QUE CALZA AQUÉL CORRESPONDE 
AL PUÑO Y LETRA DEL LIBRADOR, ELLO ORIGINARÍA QUE EL JUZGADOR TUVIERA POR 
LEGAL EL PAGO. 
 
En la objeción de pago de cheque prevista en el artículo citado, sustentada en la hipótesis relativa a la 
falsificación notoria de la firma del librador, éste no puede hacerlo sobre la base de que la firma en el 
cheque no corresponda a su autoría; por ende, no puede ofrecer prueba pericial para acreditar la 
notoria alteración de aquélla. En ese contexto, la actora tiene la carga de demostrar la relación 
contractual, la existencia de los cheques cuyo pago por parte del librado objetó y que la firma que 
consta en ellos es notoriamente distinta a la que tiene registrada el librado en la tarjeta de muestras 
respectiva. Por su parte, el librado en su carácter de demandado puede oponer que hay similitud y el 
pago es acorde a un actuar diligente, pero también puede oponer la falta de derecho del actor para 
objetar el pago de cheque, sobre la base de que la firma en éste en realidad sí proviene del puño y 
letra del librador y que la notoria alteración ha sido simulada por él, por lo que ante la prueba idónea de 
un actuar de mala fe del librador, tendría que prevalecer la demostración de que la firma en el cheque 
es de la autoría de éste. Entonces, si el actor acredita la notoria falsificación de la firma y la institución 
demandada, como parte de su defensa, demuestra que la firma sí fue puesta por el librador en la 
cuenta, podría dar pie a que el juzgador tuviera por legal el pago del cheque objetado. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2020351  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.39 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. LA PRUEBA IDÓNEA PARA QUE EL 
LIBRADO DEMUESTRE QUE LA FIRMA OBJETADA FUE ESTAMPADA POR EL LIBRADOR ES 
LA PERICIAL EN MATERIAS DE CALIGRAFÍA Y GRAFOSCOPIA. 
 
En la objeción de pago de cheque prevista en el artículo citado, sustentada en la hipótesis relativa a la 
falsificación notoria de la firma del librador, la parte actora tiene la carga de demostrar la relación 
contractual, la existencia de los cheques cuyo pago por parte del librado objetó y que la firma que 
consta en ellos es notoriamente distinta a la que tiene registrada el librado en la tarjeta de muestras 
respectiva. Por su parte, el librado en su carácter de demandado puede oponer que hay similitud y el 
pago es acorde a un actuar diligente. Pero también puede oponer la falta de derecho del actor para 
objetar el pago de cheque, sobre la base de que la firma en éste en realidad sí proviene del puño y 
letra del librador, y que la notoria alteración ha sido simulada por él. Conforme a esas cargas 
probatorias que son inherentes a las pretensiones, excepciones y defensas de cada una de las partes, 
deben aplicarse los principios de pertinencia e idoneidad de las pruebas, así como los requisitos 
previstos por los artículos 1390 Bis 13 y 1390 Bis 37 del Código de Comercio, para que proceda la 
admisión de las pruebas que se ofrecen en los procedimientos orales mercantiles. Por tanto, para el 
actor las pruebas idóneas y necesarias para resolver sobre la procedencia de la objeción de pago de 
cheques son éstos en los que conste la firma cuestionada y la tarjeta de muestras de firmas que tuvo a 
la vista el cajero del banco al momento de realizar el cotejo previo al pago. En cambio, para la defensa 
del demandado, la prueba idónea para demostrar la falta de derecho del actor para objetar el pago de 
cheque, es la pericial en materias de caligrafía y grafoscopia, pues tiene por objeto probar que la firma 
que consta en los cheques objetados y la que proporcionó el actor al banco como firma autorizada 
fueron realizadas por el librador. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2020433  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.85 P (10a.)  
 
VIOLACIÓN EQUIPARADA. NO SE ACTUALIZA EL CONCURSO REAL DE DELITOS CUANDO UN 
MISMO SUJETO ACTIVO COMETE ACTOS COPULATORIOS, REALIZADOS EN DISTINTO 
TIEMPO, CONTRA UNA MENOR DE EDAD, SI SE ACREDITA QUE EN ESOS ACTOS PREDOMINÓ 
UNA RELACIÓN AFECTIVA ENTRE AMBOS, CON EL CONSENTIMIENTO DE LA PASIVO Y 
ÁNIMO DE VIVIR EN PAREJA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 24/2011, de 
rubro: "VIOLACIÓN. SE ACTUALIZA EL CONCURSO REAL HOMOGÉNEO DE DELITOS CUANDO 
UN MISMO SUJETO ACTIVO COMETE DOS O MÁS ILÍCITOS IGUALES EN CONTRA DEL MISMO 
PASIVO, REALIZADOS EN DISTINTO TIEMPO (ARTÍCULOS 182 Y 183 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, ANTES DE SU REFORMA Y REUBICACIÓN, PUBLICADA EL DOS DE 
ABRIL DE 2010).", sostuvo que en el delito de violación se actualiza el concurso real homogéneo de 
delitos cuando un mismo sujeto activo comete dos o más ilícitos iguales en contra del mismo pasivo, 
realizados en distinto tiempo. Asimismo, al resolver la contradicción de tesis 397/2010, de la que derivó 
la tesis mencionada, estableció que constituye una excepción al criterio anterior, cuando en un solo 
hecho de violación, el activo impone la cópula a la pasivo por más de una vía, con continuidad 
temporal y sin que hayan cesado los medios comisivos, pues en ese supuesto se actualiza un solo 
hecho violento (sexual) contra la misma víctima. De ahí que puede establecerse, como una diversa 
excepción a dicho criterio, el supuesto de que en los actos copulatorios, eventuales o autónomos, 
predominó una relación afectiva entre ambos sujetos sobre el válido consentimiento de la pasivo, de 
minoría de edad específica. Así, al individualizar la pena del delito de violación equiparada, conforme 
al artículo 57 del Código Penal del Estado de México, en relación con el diverso 8, fracción V, del 
mismo código, el juzgador debe atender a la unidad de resolución del delito de violación equiparada, 
precisamente, porque en los hechos ilícitos, concretos o distintos entre sí, predominó la relación 
sentimental o afectiva sobre la pasivo con interés manifiesto de sostener encuentros sexuales de los 
que describe la norma aplicable. De tal manera que, la sanción penal se concrete en atender la lesión 
jurídica que produjo el imputado al imponer la cópula a la pasivo, con minoría de edad específica, 
conforme a los parámetros de la pena prevista en el párrafo primero del artículo 273 del código 
mencionado, siempre que no se actualice el motivo excepcional de extinción de la acción penal o la 
pena, previsto en el cuarto párrafo de ese precepto, pues la reiteración de cópula entre los sujetos 
implicados constituye una relación de continuidad de fines de permanencia, emanada de la propia 
relación afectiva probada con ánimo de vivir en pareja y no una reproducción de actos homogéneos e 
independientes sancionables como concurso real de delitos; por tanto, ese supuesto constituye una 
excepción específica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020432  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.12 L (10a.)  
 
TRABAJADORES TEMPORALES AL SERVICIO DEL ESTADO. EN CASO DE TERMINACIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL, CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR EL ORIGEN DE LA 
PLAZA EN LA QUE LES OTORGÓ SU NOMBRAMIENTO, PARA JUSTIFICAR QUE NO ES 
BASIFICABLE O QUE NO TIENEN ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 
 
La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado prevé en qué supuestos se dará cada uno 
de los nombramientos (definitivo: el que se otorga por tiempo indefinido y para cubrir una plaza 
respecto de la cual no existe titular; interino: si es por un plazo de hasta seis meses para cubrir una 
vacante definitiva o temporal; o provisional: el que se expide para cubrir una vacante temporal mayor a 
seis meses, respecto de una plaza en la que existe titular); sin embargo, la denominación que se le 
atribuya no será determinante para establecer cuáles son los derechos que le asisten a un trabajador, 
pues debe atenderse a la situación real en que se ubique respecto del periodo que haya permanecido 
en un puesto, y a la existencia o no del titular de la plaza para la que se le haya nombrado, así como a 
la naturaleza de ésta –permanente o temporal–, ya que de ello dependerá que el patrón pueda 
removerlo libremente sin responsabilidad alguna; consecuentemente, es necesario conocer si la plaza 
en que se otorga un nombramiento temporal está vacante en definitiva o es temporal, si tiene titular o 
no, o si fue creada por determinado tiempo y para cierto objetivo, porque sólo así podrá establecerse si 
la dependencia demandada otorgó legalmente el nombramiento en función del tipo de plaza y, por 
ende, la generación o no del derecho a la estabilidad en el empleo. Por consiguiente, en caso de 
terminación del vínculo, corresponde al patrón demostrar el origen de la plaza en la cual otorga un 
nombramiento temporal, porque sólo de esa manera se crea seguridad jurídica para los servidores 
públicos que prestan sus servicios en esa modalidad, al darles a conocer por qué razón la plaza que 
ocupan no es basificable o por qué carecen de estabilidad en el empleo, aun cuando la hayan ocupado 
por más de seis meses. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.11 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO LA SOLICITUD DE CESAR LOS 
EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO DE UNO DE BASE SEA DECLARADA IMPROCEDENTE, Y SE 
ACREDITE QUE ÉSTE FUE SEPARADO DE SU EMPLEO POR DECISIÓN UNILATERAL DE LA 
ENTIDAD EMPLEADORA PREVIAMENTE A ESA DECLARACIÓN DEL TRIBUNAL COMPETENTE, 
PROCEDE LA REINSTALACIÓN Y EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE NO FUERAN RECLAMADOS EN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN. 
 
De la interpretación del artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se 
advierte que ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa, lo que conlleva que su 
nombramiento o designación sólo dejará de surtir efectos, sin responsabilidad para los titulares de las 
dependencias, por resolución firme del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mediante el 
procedimiento establecido en el diverso 127 Bis de esa ley. Bajo este contexto, cuando el titular de una 
dependencia solicita al tribunal aludido el cese del nombramiento de un trabajador de base por haber 
incurrido en alguna de las causales establecidas en el artículo 46 referido, y ello no prospera porque se 
dicta laudo donde se niega la autorización del cese, y de las pruebas se demuestra que el empleado, 
previamente al dictado de la resolución que pone fin al juicio, fue separado de su trabajo sin 
autorización previa del tribunal para suspender provisionalmente los efectos del nombramiento, 
procede que en el propio laudo se condene a la dependencia a la reinstalación del trabajador, así 
como al pago de los salarios caídos, independientemente de que éste no los hubiese reclamado en su 
contestación, habida cuenta que, al no prosperar la acción del cese del nombramiento (que tiene por 
objeto separar al servidor de su plaza sin responsabilidad para el patrón) procede, como 
consecuencia, el regreso del empleado a sus funciones en las mismas condiciones que regían la 
relación hasta antes de ser separado, ya que es la propia dependencia quien, con su proceder 
unilateral, incorpora a las resultas de su acción, declarada improcedente, la consecuencia de la 
reinstalación y el pago de los salarios caídos, siempre que exista la certeza de que la separación 
obedeció a la tramitación del litigio y no a una causa diferente y autónoma que, en todo caso, podría 
dar lugar a una acción a favor del trabajador para demandar lo que estime pertinente si se considerase 
despedido injustificadamente. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020429  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XLIV/2019 (10a.)  
 
SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA NO 
IMPLICA IMPOSIBILIDAD PARA EL EJIDATARIO DE DESIGNAR A QUIEN DEBA SUCEDERLE. 
 
Del último párrafo de la fracción XVII del artículo 27 de la Constitución Federal, en relación con los 
preceptos 2o. de la Ley Agraria y 723 a 746 del Código Civil Federal, se obtiene que son objeto del 
patrimonio de familia la casa habitación de la familia y en algunos casos, una parcela cultivable, los 
cuales son inalienables y no estarán sujetos a embargo ni a gravamen alguno; de manera que previo 
el trámite para que el Juez competente apruebe su constitución, mandará hacer las inscripciones 
correspondientes en el Registro Público; en la inteligencia de que a través de esta figura no se 
transfiere la propiedad de esos bienes, sino sólo el derecho a disfrutar de ellos. Así, la constitución del 
patrimonio de familia no implica la imposibilidad para que el ejidatario pueda designar libremente a la 
persona que ha de sucederlo en sus derechos agrarios, porque para ello debe atenderse a lo 
dispuesto en la legislación agraria, principalmente en sus artículos 17, 18 y 48, y aplicarlos en 
consecuencia, acorde con la jurisprudencia que al efecto ha emitido esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.3o.13 K (10a.)  
 
SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO. AL NO ESTAR PREVISTA ESTA FIGURA EN LA LEY DE 
LA MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, SI EL JUEZ DE DISTRITO EN LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ADVIERTE QUE FUERON SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN 
DOS ACTOS RECLAMADOS DESVINCULADOS ENTRE SÍ, PUEDE DECLARARSE 
INCOMPETENTE PARA CONOCER DE UNO DE ELLOS, SIN QUE ELLO DIVIDA LA 
CONTINENCIA DE LA CAUSA. 
 
Si bien mediante ejercicio jurisprudencial realizado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación durante la Novena Época, en las jurisprudencias P./J. 76/97 y P./J. 77/97, se determinó que de 
la interpretación a contrario sensu del artículo 57 de la Ley de Amparo abrogada –que establecía la 
figura de la acumulación de juicios–, se llegaba a la conclusión de que los Jueces de Distrito podían 
decretar la separación de juicios en dos momentos procesales, a saber, en el auto inicial (1) o durante 
la tramitación del juicio hasta antes de la celebración de la audiencia constitucional (2); sin embargo, la 
Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, no establece la figura de la 
acumulación de juicios –ya que no existe un artículo de contenido similar al otrora vigente 57–, ni la de 
separación; por tanto, cuando en la audiencia constitucional el Juez de Distrito advierte que fueron 
sometidos a su consideración dos actos reclamados desvinculados entre sí, puede declararse 
incompetente (en el caso, por cuestión de territorio) para conocer de uno de ellos, pues con esta 
determinación no se divide la continencia de la causa, ya que lo que se resuelva respecto de un acto 
no impacta en el otro al encontrarse desvinculados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020427  
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REVISIÓN FISCAL. PROCEDE DICHO RECURSO CONTRA UNA SENTENCIA QUE ANULA EL 
ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR UN VICIO FORMAL, SI DERIVA DE UN JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SUSTANCIADO EN LA MODALIDAD DE 
RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO. 
 
El carácter excepcional del recurso de revisión previsto a favor de las autoridades en el artículo 63 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para controvertir las sentencias dictadas 
por las Salas que integran el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, no sólo se encuentra definido 
por los temas o condiciones extraordinarias que un determinado asunto debe satisfacer, conforme a la 
disposición mencionada, para que el medio de impugnación sea procedente, sino también por lo 
establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia en las jurisprudencias 2a./J. 
150/2010 y 2a./J. 88/2011, en el sentido de que dicho recurso es improcedente en contra de aquellos 
fallos que invaliden los actos administrativos controvertidos por una deficiencia formal, al estimar que, 
en esos casos, no se define un tema de fondo en relación con el litigio propuesto a resolución, motivo 
por el cual, la materia de examen en la segunda instancia (vicio formal) no versará sobre un tópico 
importante y trascendente, ni requiere, en realidad, ser verificado por un Tribunal Colegiado de 
Circuito, al ser previsible en alto grado que su determinación sólo redundará en lo ya decidido. Sin 
embargo, se debe tener presente que el criterio definido por el Alto Tribunal fue construido, en su 
momento, sobre la premisa de que en todo juicio contencioso administrativo federal se puede 
legalmente nulificar un acto autoritario tanto por contener una deficiencia formal o derivar de un 
procedimiento viciado, como por definirse favorablemente a los intereses del particular un aspecto de 
fondo del litigio planteado, circunstancia temporal que cobra particular trascendencia, ya que mediante 
reforma publicada en el Diario Oficial de Federación el 27 de enero de 2017 a la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se introdujo el juicio de resolución exclusiva de fondo, 
modalidad del juicio contencioso administrativo en la que, de acuerdo con la propia normativa, sólo 
pueden ser objeto de examen y, por consiguiente, motivo de anulación del acto combatido, aspectos 
relacionados con los temas sustantivos del litigio y no formales o procedimentales, pues éstos deberán 
ser calificados de inoperantes en el evento de ser propuestos por el demandante, que es quien define 
sustanciar su pretensión por esa vía. En ese orden de ideas y, sobre todo, buscando una deseable 
congruencia y funcionalidad entre el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación respecto de la improcedencia de los recursos de revisión interpuestos en contra de los fallos 
dictados en los juicios tramitados por la vía tradicional que invalidan los actos impugnados por una 
deficiencia formal o procedimental, y las disposiciones que regulan el juicio de resolución exclusiva de 
fondo, que impiden categóricamente que se nulifique una resolución administrativa por una causa 
formal o procedimental, se concluye que el criterio mencionado del Máximo Tribunal del País no debe 
aplicarse para desechar un recurso de revisión fiscal en contra de una sentencia pronunciada en un 
juicio de resolución exclusiva de fondo en que se anule el acto autoritario por un vicio formal, sino 
únicamente para restringir su materia de estudio, a saber, verificar si la causa que sustenta la nulidad 
decretada por la a quo es de forma, en caso de proponerse el agravio relativo y el asunto específico 
actualice alguna de las hipótesis previstas en el artículo 63 del ordenamiento federal mencionado, 
calificándose, por consiguiente, de inoperante cualquier planteamiento de la autoridad inconforme 
tendente a demostrar que el vicio procedimental reprochado es inexistente, pues dicho tópico es el 
que, precisamente, el Máximo Tribunal del País expresamente refirió que no merece la apertura de 
una segunda instancia. Razonar en sentido contrario no sólo implicaría aplicar el criterio de la 
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superioridad sin atender adecuadamente a las razones y, sobre todo, a las circunstancias que lo 
generaron, sino que eliminaría irracionalmente la prerrogativa adjetiva que legítimamente asiste a las 
autoridades demandadas en un juicio contencioso de resolución exclusiva de fondo para evidenciar 
que la Sala inobservó una de las normas fundamentales que lo rigen; de ahí que procede el recurso en 
la hipótesis referida. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020426  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Administrativa)  
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REVISIÓN FISCAL. PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO POR RAZÓN DE 
LA CUANTÍA, DEBE ATENDERSE ÚNICAMENTE AL IMPORTE DEL NEGOCIO SOBRE EL QUE 
RECAYÓ LA DECLARATORIA DE NULIDAD. 
 
Para definir la procedencia del recurso de revisión fiscal por razón de la cuantía, se deben tener en 
cuenta dos aspectos: la cuantía que la ley señala y el monto del negocio específico para verificar si 
supera ésta. El primero se refiere al importe exigido por el artículo 63, fracción I, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, equivalente a tres mil quinientas veces el salario mínimo 
general vigente (actualmente unidad de medida y actualización) en la Ciudad de México, al momento 
en que se emita el fallo y, el segundo, guarda relación con el monto respecto del cual trasciende la 
declaratoria de nulidad, pues aunque desde el punto de vista formal, la invalidez de algún acto implica 
su insubsistencia total, lo cierto es que, desde la perspectiva material, cuando la nulidad deriva sólo de 
una parte que implique la aminoración del importe inicial, únicamente esta decisión será la materia del 
recurso. Por tanto, el hecho de que en la sentencia impugnada se haya anulado (formalmente) la 
resolución determinante de un crédito cuya cuantía supere el importe mínimo legalmente exigido, no 
implica que necesariamente el recurso de revisión interpuesto en su contra sea procedente, ya que, 
para tal efecto, se debe atender solamente al importe del negocio sobre el que recayó la declaratoria 
de invalidez (aspecto material), que es el que genera el perjuicio al interés fiscal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REMATE EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. CONTRA LA ORDEN DE ADJUDICACIÓN Y EL 
OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE AQUÉL 
(ADJUDICACIÓN FIRME) PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
RECURSO ORDINARIO ALGUNO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
74/2015, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), de título y subtítulo: "REMATE. PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA QUE INDISTINTAMENTE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA 
DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES 
REMATADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", dilucidó el tema 
referente a cuál es la última resolución definitiva en el procedimiento de remate. Por otra parte, la 
fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo regula la procedencia del juicio de amparo indirecto 
en los casos de remate, es decir, aquellos actos que en forma definitiva ordenan el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las 
violaciones cometidas durante ese procedimiento. Ahora bien, si en el caso se trata de la 
determinación que ordena la adjudicación y el otorgamiento de la escritura del bien inmueble 
propiedad del quejoso, resulta inconcuso que dicha decisión sólo puede ser reclamada en el amparo 
promovido contra la resolución definitiva dictada en el procedimiento de remate respectivo, en donde 
se harán valer las violaciones cometidas durante éste, sin que el quejoso estuviera obligado a agotar 
los medios de defensa, es decir, observar el principio de definitividad, porque para la procedencia del  
amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento de remate el legislador no estableció 
ese requisito. Sin embargo, el solo acto de adjudicación constituye una actuación judicial autónoma en 
la etapa de remate, en la que se adjudica el bien embargado a favor del ejecutante, pues es una 
determinación que establece un derecho sustantivo de propiedad a favor del adjudicatario, la cual sí 
puede impugnarse por los medios ordinarios previstos en el Código de Comercio. No obstante, cuando 
el bien ha sido adjudicado y la adjudicación es firme, procede la continuación del procedimiento de 
remate para formalizar la transmisión de la propiedad con la escrituración y entrega material del bien 
rematado (ya sea juntas o separadas) lo que actualiza la posibilidad de que puedan ejecutarse y ello 
las hace objeto de conocimiento del amparo indirecto, conforme a la fracción IV del artículo citado, sin 
que sea necesario agotar recurso alguno. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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RECURSO INNOMINADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. PROCEDE CONTRA CUALQUIER OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, INCLUSO 
TRATÁNDOSE DE LAS QUE NO TENGAN COMO EFECTO PARALIZAR LA INVESTIGACIÓN. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
233/2017, que dio origen a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), 
determinó que mediante el recurso previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, pueden impugnarse las omisiones que inciden en la actividad investigadora del agente del 
Ministerio Público, y que hayan ocurrido en la etapa de investigación del procedimiento penal 
acusatorio. Ahora, esas omisiones no deben limitarse a las taxativamente previstas en dicho numeral o 
que tengan como efecto paralizar la investigación, sino todas aquellas que se cometan en la carpeta 
de investigación, incluso, las que no tengan esos efectos dilatorios, ya que el respeto a los derechos 
de la víctima y, en general, de las partes, está íntimamente ligado con la labor del Ministerio Público, 
pues en su función está obligado a salvaguardar sus prerrogativas en todo momento. De ahí que por 
medio de dicho recurso innominado puede impugnarse cualquier tipo de omisión en que incurra la 
representación social, con la finalidad de que sea el Juez de control quien vigile que se respeten los 
derechos constitucionales de los sujetos procesales durante la fase de investigación, garantizándoles 
una respuesta pronta e inmediata bajo las reglas del control judicial, respecto a cualquier omisión del 
Ministerio Público que ponga en peligro o lesione los derechos fundamentales de la víctima u ofendido.  
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA EN EL JUICIO MERCANTIL. ES INNECESARIO AGOTAR 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN LA PRIMERA ETAPA DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA 
PARA REFUTAR SU VALORACIÓN EN LA SENTENCIA. 
 
En los juicios de naturaleza mercantil en los que la prueba pericial en grafoscopia ofrecida haya sido 
admitida y desahogada en la audiencia, aunque no fuera objetada, es innecesario agotar los medios 
de impugnación en esta primera etapa para refutar la valoración otorgada en la sentencia, pues la 
actividad probatoria se divide en dos etapas procesales distintas: la recopilación de los medios de 
prueba aportados en el proceso y la valoración de sus elementos. La primera consiste en la 
conformación de elementos de prueba dentro de los cuales se encuentran inmersos el ofrecimiento, 
admisión y desahogo de las mismas y la segunda abarca el valor que el juzgador le otorga a cada una 
con base en el estándar de prueba que utilice. Por tanto, no es una condición necesaria la falta de 
objeción o impugnación de la prueba pericial en grafoscopia para que el quejoso pueda impugnar su 
valoración en la sentencia, porque es la segunda etapa la que puede causarle un perjuicio, pues es 
hasta ese momento procesal cuando el juzgador adopta una decisión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN MATERIA LABORAL. EL SEÑALAMIENTO DE SU 
OBJETO ES UN REQUISITO QUE DEBE INDICARSE AL OFRECERLA, SIN QUE ESTÉ IMPLÍCITO 
AL FIJAR LOS HECHOS O CUESTIONES QUE SE PRETENDEN ACREDITAR [ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA I.13o.T.197 L (10a.)]. 
 
El artículo 827 de la Ley Federal del Trabajo es categórico al indicar los requisitos que deben 
cumplirse al ofrecer la prueba de inspección, los que pueden dividirse en dos grupos: A. Los 
esenciales, consistentes en: 1) Precisar el objeto de la prueba; 2) El lugar donde debe practicarse; 3) 
El o los periodos que abarcará; y, 4) Los objetos y/o documentos que deben ser examinados; y, B. Los 
condicionantes: 1) Debe ofrecerse en sentido afirmativo; y, 2) Fijar los hechos o cuestiones que 
pretendan acreditarse. Dentro de los esenciales se encuentra el deber de precisar, desde el 
ofrecimiento de la prueba, el objeto que pretende demostrarse, que no está implícito al fijar los hechos 
o cuestiones que pretendan acreditarse con los objetos o documentos a examinar, porque uno es el 
objeto de la prueba (para qué o cuál es la finalidad que propone su desahogo) y otro son los extremos 
de la inspección (qué se acredita de los hechos con la fe pública); y tampoco se encuentra incorporado 
en los hechos y datos que advierta el actuario durante su desahogo, porque corresponden a una etapa 
procesal diversa. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL CONTRATO DE COMPRAVENTA OTORGADO EN ESCRITURA 
PÚBLICA Y NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, NO 
ES OPONIBLE AL TERCERO QUE APARECE COMO TITULAR REGISTRAL NI ES APTO PARA 
ACREDITAR LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN DE AQUELLA ACCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 

Conforme a los artículos 862, 1168, 1184, 1185 y 1189 del Código Civil para el Estado de Veracruz, 
cuando la acción de prescripción positiva se ejerce bajo la hipótesis de que se es poseedor de buena 
fe del inmueble, al ser uno de sus requisitos que la posesión se tenga con carácter de dueño, en 
términos del artículo 228 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, al 
accionante le corresponde demostrar la causa generadora de su posesión a título de propietario, es 
decir, el justo título en virtud del cual entró en posesión del inmueble, en el entendido de que éste se 
trata de un acto traslativo de dominio imperfecto, pero suficiente para transferirle el dominio, como 
puede ser, entre otros, un contrato de compraventa. Ahora bien, el sujeto pasivo de la acción de 
prescripción positiva de un inmueble lo es quien aparece como su propietario ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio. En tales condiciones, cuando el actor en un juicio de prescripción 
positiva exhibe un contrato de compraventa celebrado con un tercero y no por quien aparece como 
propietario en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, otorgado conforme al artículo 2255 
del Código Civil en escritura pública, el cual debió inscribirse, éste no es apto para tener por acreditada 
la causa generadora de la posesión, porque ante la falta de inscripción, no resulta oponible contra el 
titular registral que no participó en la celebración del acto jurídico. Ello es así, porque conforme a los 
artículos 2935, fracción I, 2936 y 2944, fracción I, del Código Civil citado, en el Registro Público de la 
Propiedad deben inscribirse los documentos públicos que contengan los títulos relativos a la posesión 
o dominio de inmuebles; y la sanción en caso de que no se haga, es que dichos actos sólo surtirán 
efectos entre quienes los otorgaron, mas no podrán producir perjuicios contra terceros ajenos a su 
celebración, quienes sí podrán aprovecharlos en cuanto les resulten favorables. Por tanto, la falta de 
observancia a dichas disposiciones, sólo puede repercutir al titular de los derechos de dominio que 
debieron inscribirse, mas no a terceros. Por otro lado, el contrato de compraventa otorgado en 
escritura pública no inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, además de no ser 
oponible al tercero que aparece como titular registral del inmueble que se pretende prescribir, tampoco 
es apto para acreditar la causa generadora de la posesión, porque al haberse otorgado con las 
formalidades de ley, se trata de un título perfecto que transmite el dominio de forma plena y es 
inscribible en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, por lo que la prescripción positiva 
como forma no convencional de adquirir el dominio desaparece. Por tanto, el derecho de propiedad 
que pudiera tener quien pretendió usucapir en relación con un inmueble inscrito a favor de un tercero 
deberá dilucidarse a través de la forma y vía que correspondan, pero no por la acción de prescripción 
positiva, máxime que uno de los efectos de ésta es la obtención de un título susceptible de inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, por lo que no puede tener por objeto subsanar 
la falta de observancia de las disposiciones registrales, en perjuicio de un tercero que sí actuó con la 
debida diligencia al haber inscrito su derecho de propiedad. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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PRECLUSIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN AMPARO DIRECTO PREVIO Y QUE DERIVA DE 
LA MISMA SECUELA PROCESAL SE IMPUGNARON NORMAS GENERALES Y EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DESESTIMÓ U OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
RESPECTIVOS, SIN QUE EL QUEJOSO HAYA INTERPUESTO EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia P./J. 2/2013 
(10a.), que en el juicio de amparo directo son inoperantes los conceptos de violación que plantean la 
inconstitucionalidad de una ley que pudo impugnarse en un juicio de amparo anterior promovido por el 
mismo quejoso y que derivan de la misma secuela procesal. A su vez, esta Primera Sala considera 
que dicho criterio se puede hacer extensivo a aquellos asuntos en los cuales, habiéndose impugnado 
en amparo directo la constitucionalidad de normas generales, el Tribunal Colegiado desestima u omite 
el estudio de los conceptos de violación respectivos, sin que la parte quejosa interponga el recurso de 
revisión, a fin de obtener un mayor beneficio con el eventual pronunciamiento sobre la regularidad 
normativa de los preceptos impugnados. De ahí que en esos supuestos también precluya el derecho 
del quejoso para controvertir dichas normas generales en un juicio de amparo posterior promovido 
dentro de la misma secuela procesal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EL HECHO DE QUE DIVERSOS SUJETOS OBLIGADOS 
ALIMENTARIOS NO LLAMADOS A JUICIO TENGAN CAPACIDAD PARA MINISTRAR 
ALIMENTOS, NO PUEDE SER TOMADO COMO BASE PARA REDUCIR LA DECRETADA A 
CARGO DE OTRO DEUDOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que la obligación de ministrar alimentos y su correlativo 
derecho a percibirlos, se genera de manera estrictamente personal pues, conforme al artículo 242 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del 
que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos; de ahí que, al momento de determinar la 
proporcionalidad de la medida dentro de los dos elementos que la conforman: la capacidad y la 
necesidad, debe analizarse desde la óptica de la relación jurídica entre ambas partes y no de los 
sujetos ajenos al litigio. De esta forma, este órgano estima que el hecho de que diversos obligados 
alimentarios no llamados a juicio tengan capacidad para ministrar alimentos, no puede ser tomado 
como base para reducir una pensión alimenticia provisional decretada a cargo de otro deudor. Lo 
anterior es así, porque si bien el artículo 243 del propio código establece que cuando fuesen varios los 
que deben dar los alimentos y todos tuvieren posibilidad para hacerlo, el Juez repartirá el importe entre 
ellos, en proporción a sus haberes; sin embargo, ello de ninguna manera implica que deba vulnerarse 
el derecho de audiencia de los sujetos que supuestamente tienen obligación o capacidad de ministrar 
alimentos, puesto que la litis en los alimentos se determina entre las partes del juicio –actor y 
demandado–. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LA 
FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y CALIFICACIÓN DE UN 
RIESGO DE TRABAJO FORMULADA POR UN AGENTE DE LA POLICÍA FEDERAL CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER UNA PENSIÓN A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
 
Aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que los militares, 
marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las 
instituciones policiales, a que se refiere el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen una relación con el poder público de índole 
administrativa, materia de la cual conoce el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, lo cierto es que 
esa sola circunstancia no torna procedente el juicio de nulidad promovido por un agente de la Policía 
Federal en contra de la negativa ficta que estima actualizada en relación con el escrito en el que 
solicita el reconocimiento y calificación de un riesgo de trabajo, con la finalidad de obtener una pensión 
a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pues su 
procedencia está acotada a que se colme la condición genérica contenida en el artículo 3 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, esto es, que el acto impugnado sea definitivo, 
hipótesis que no se surte en ese caso, puesto que la obtención de esa prestación está sujeta a que, a 
través del procedimiento regulado en el Reglamento para la Dictaminación en Materia de Riesgos de 
Trabajo e Invalidez del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las 
autoridades de dicho organismo descentralizado declaren que el accidente o la enfermedad sufridos 
son de trabajo y califiquen la disminución o pérdida de facultades como aquellas que impiden al 
trabajador continuar con el desempeño de sus labores en forma permanente, por lo que la falta de 
respuesta a la petición relativa sólo puede dar lugar a considerar que la autoridad implícitamente negó 
dar inicio al trámite respectivo, no así al otorgamiento de una pensión por ese motivo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN II, 
INCISO C), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE 
LE RECONOCE EL CARÁCTER DE PARTE DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 
PROMOVIDO CONTRA RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES LOCALES QUE 
DETERMINEN CONTRIBUCIONES FEDERALES COORDINADAS, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD PROCESAL. 
 
El precepto citado, al reconocer el carácter de parte demandada al jefe del Servicio de Administración 
Tributaria en los juicios en que se controviertan resoluciones de autoridades federativas coordinadas,  
emitidas con fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordinación fiscal, no vulnera el 
principio de igualdad procesal, porque ello no pone en desventaja a la parte actora, ni tampoco 
constituye privilegio alguno, pues la procedencia de las pretensiones del justiciable no se encuentra 
condicionada al número de partes demandadas que acudan a dicho juicio, sino que su éxito 
dependerá, como en cualquier procedimiento imparcial, de la validez intrínseca de los argumentos que 
formule en contra de la resolución impugnada. Asimismo, reconocer al jefe del Servicio de 
Administración Tributaria como parte demandada obedece a la naturaleza de la resolución 
controvertida, esto es, una determinación emitida por una autoridad local con fundamento en un 
convenio o acuerdo de coordinación que involucra los intereses de la autoridad federal. Por tanto, el 
precepto impugnado lejos de constituir un privilegio hace patente el principio de igualdad procesal, al 
permitir que todas las partes cuyos intereses puedan verse lesionados con la decisión final del 
procedimiento contencioso administrativo puedan ser oídas de manera previa a la emisión de la 
sentencia correspondiente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020410  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.196 C (10a.)  
 
INTERPELACIÓN JUDICIAL. LA SOLICITUD DE REINSCRIPCIÓN DE UN EMBARGO NO ES APTA 
PARA INTERRUMPIR EL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA DEL 
DERECHO A EJECUTAR UNA SENTENCIA. 
 
De la interpretación literal del artículo 1041 del Código de Comercio, al establecer que la prescripción 
negativa se interrumpirá por "cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor", se infiere, 
como requisito indispensable, que la deudora tenga conocimiento del requerimiento formulado por el 
acreedor pues, de lo contrario, dicha diligencia carecería de eficacia jurídica para evitar la prescripción 
del derecho de ejecutar una sentencia; al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que para que un acto constituya una interpelación judicial se requiere de dos elementos 
fundamentales: el primero, consistente en la presencia de la deudora; y, el segundo, implica el actuar 
de la acreedora en la exigencia del cumplimiento de la obligación; por su parte, debemos puntualizar 
que según la doctrina, el embargo de bienes consiste en una garantía real que permite el cumplimiento 
de la obligación que llegue a darse con el dictado de una sentencia; por tanto, la solicitud de 
reinscripción del embargo ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, sólo implica la 
renovación de dicha garantía; en este contexto, esa solicitud no constituye un tipo de interpelación 
judicial apta para interrumpir el término para que opere la prescripción negativa del derecho a ejecutar 
la sentencia; lo anterior, pues no cumple con los requisitos fundamentales para lograr dicho fin ya que, 
por un lado, la parte deudora no participa en modo alguno en dicha actuación –por lo cual no se 
encuentra en aptitud de dar cumplimiento al requerimiento de pago– y, por otro, porque la solicitud de 
reinscripción no es un medio idóneo tendiente a ejecutar la sentencia pues, como se señaló, 
únicamente consiste en la renovación de una garantía. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE COINCULPADOS QUE PARTICIPAN POR CODOMINIO 
DEL HECHO. AUN CUANDO EL MARCO PUNITIVO DEL DELITO COMETIDO ES EL MISMO, ELLO 
NO EXIME AL JUZGADOR DE ANALIZAR EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO, EL MAYOR O MENOR 
APORTE CONDUCTUAL DE CADA UNO, A FIN DE FIJAR EL CORRESPONDIENTE GRADO DE 
REPROCHE Y CULPABILIDAD, BAJO UN ESQUEMA DE RACIONALIDAD. 
 
Si el juzgador no se ocupa en lo individual de atender o resaltar, en su caso, la forma diferenciada en 
que cada uno de los acusados participó, según las pruebas, en la planeación o materialización 
específica de conductas concurrentes a la comisión del delito, no debe considerarse debidamente 
atendida la individualización de la pena, pues si el aporte conductual de cada uno no fue el mismo, 
entonces tampoco puede ser igual el grado de reproche y consecuente atribución de culpabilidad. Por 
tanto, si se trata de coinculpados que participan por codominio del hecho, si bien el marco punitivo del 
delito cometido es el mismo, ello no exime a la autoridad judicial de la obligación de analizar en el 
capítulo de la individualización de las penas, el mayor o menor aporte conductual de cada uno, a fin de 
fijar el correspondiente grado de reproche y culpabilidad, bajo un esquema de racionalidad que 
procure, de la mejor forma posible, el respeto lógico al principio de proporcionalidad de las penas, 
entendido como un principio de limitación racional del ius puniendi en un Estado constitucional y 
democrático de derecho, y evitar así la discrecionalidad arbitraria y carente de justificación razonada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. NO SE CAUSA POR EL EXCEDENTE DEL 5% 
DEL VALOR DE LOS BOLETOS DE CORTESÍA DECLARADOS PARA UNA FUNCIÓN 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Ciudad de México establecen que son sujetos del 
mencionado impuesto las personas físicas o morales que obtengan ingresos por la realización de 
espectáculos públicos, el cual se causará en el momento en que se perciba el valor de éstos. Mientras 
que el diverso 142, primer párrafo, del propio ordenamiento dispone que no se causará dicho tributo 
respecto del valor de los boletos de cortesía que permitan el acceso al evento en forma gratuita, el que 
no excederá del 5% (cinco por ciento) del total de los boletos declarados para cada función. De esta 
manera, la carga impositiva se actualiza cuando el contribuyente realiza un cobro al consumidor por 
los boletos o pases al espectáculo, de suerte que si para determinar la base del impuesto se atiende a 
la cantidad que cobre el sujeto obligado al pago por la enajenación de los boletos del evento, esto es, 
por la realización de un acto oneroso, no puede considerarse que cuando los boletos de cortesía 
superen el 5% (cinco por ciento) del valor del total de los que hayan declarado para una función, ese 
excedente se deba equiparar al cobro de boletos, ya que, en este último supuesto, no se surte la 
hipótesis de causación de la contribución, en tanto que por los pases en demasía no se obtiene alguna 
suma monetaria. Admitir lo contrario, implicaría asumir una carga tributaria, aun cuando no se realice 
el hecho generador del pago del impuesto (cobro de boletos). 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. PARA LA PROCEDENCIA DEL PAGO DE LAS DIFERENCIAS SALARIALES QUE 
RECLAMA BAJO EL PRINCIPIO DE "A TRABAJO IGUAL, CORRESPONDE SALARIO IGUAL", ES 
NECESARIO ACUDIR A LA NORMATIVA INTERNA PARA DETERMINAR SI LAS FUNCIONES 
QUE DESEMPEÑÓ EN UN NIVEL SUPERIOR SON OBLIGACIONES INHERENTES A LA PLAZA 
QUE OSTENTA. 
 
El artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo contiene el principio que reza "a trabajo igual, salario igual", 
que consiste en que quien desempeña un trabajo idéntico al que desarrolla otro u otros trabajadores 
conforme a una jornada igual, en condiciones de eficiencia también iguales, tanto en cantidad como en 
calidad, exige que la igualdad de trabajo entre el que desempeña y el que se reclama sea en 
proporciones de remuneración idénticas; sin embargo, tratándose de un organismo descentralizado del 
Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, es necesario acudir a su normativa 
interna, para dilucidar y delimitar las funciones de las categorías en controversia, ya que si dentro de 
las funciones y obligaciones de la plaza de la cual el actor es el titular, están la de desempeñarse 
como encargado del despacho en una superior, lo cual ocurre de manera extraordinaria y por periodos 
precisos y cortos, el pago de diferencias salariales que reclama es improcedente. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. SON COMPETENTES PARA IMPONER SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS POR INFRACCIONES A LAS LEYES QUE RIGEN EL SISTEMA FINANCIERO 
MEXICANO. 
 
De acuerdo con los artículos 1, 4, fracción XIX y 12, fracción IV, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, ésta tiene la facultad de imponer sanciones administrativas por infracciones a 
las leyes que regulan las actividades, entidades y personas sujetas a su supervisión, así como a las 
disposiciones que de ellas emanen, cuyo ejercicio originario corresponde a su Junta de Gobierno, la 
que, a través de acuerdos que se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, la podrá 
delegar en su presidente y otros servidores públicos de inferior jerarquía. En consecuencia, si al 
amparo de los citados preceptos, la Junta de Gobierno de ese órgano desconcentrado expidió el 
"Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega al 
presidente, vicepresidente jurídico, director general de Delitos y Sanciones y directores generales 
adjuntos de Sanciones Administrativas A, B y C de la propia comisión, la facultad de imponer 
sanciones administrativas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de noviembre de 2014 
y modificado mediante acuerdo difundido en el señalado medio el 19 de diciembre del mismo año, en 
que delegó, entre otros servidores públicos, en los citados directores generales adjuntos de Sanciones 
Administrativas la facultad de imponer sanciones administrativas por infracciones a las disposiciones 
que rigen el sistema financiero mexicano, se concluye que éstos son competentes para ejercer la 
citada atribución punitiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020400  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.3o.12 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR AUTORIZADO CARENTE DE 
LEGITIMACIÓN. SI EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESUELVE 
RESPECTO DE ELLA EN SESIÓN PÚBLICA, DEBE SOBRESEER EN EL JUICIO Y NO 
DESECHARLA. 
 
De acuerdo con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 15/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE 
QUEJOSA.", si en la demanda de amparo directo el promovente se ostenta como autorizado del 
quejoso en términos del artículo 1069 del Código de Comercio y omite exhibir documento alguno que 
lo acredite como su representante legal o apoderado, el juzgador debe prevenirlo para que subsane 
esa irregularidad y acredite con documento fehaciente el carácter de representante legal o apoderado 
del quejoso, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la demanda; sin 
embargo, cuando en ese mismo supuesto jurídico se dá trámite a la demanda correspondiente, se 
turna el asunto a ponencia para que se realice el proyecto respectivo y se resuelve en sesión pública 
por el Tribunal Colegiado de Circuito, lo técnicamente correcto es dar vista al quejoso en términos del 
artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, con la actualización de la causa de improcedencia 
prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en relación con los numerales 5o. y 6o., todos de la misma 
ley, para que acredite que contaba con poder antes de la presentación de la demanda y, en caso de no 
desahogar favorablemente dicha vista, decretar el sobreseimiento en términos de la fracción V del 
artículo 63 del propio ordenamiento; consecuentemente, es ilegal que, por ese supuesto, se determine 
por el Pleno desechar la demanda al considerar que los autos de presidencia no causan estado, pues 
con independencia de las diferencias técnicas y jurídicas que existen entre sobreseer y desechar, en 
este caso se impediría dar vista al quejoso para que pudiera subsanar la omisión apuntada.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020398  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.10 A (10a.)  
 
CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. MÉTODO PARA 
DETERMINAR LA PREEMINENCIA DE SU ESTUDIO EN RELACIÓN CON EL MAYOR BENEFICIO 
JURÍDICO QUE PUEDAN PRODUCIR AL ACTOR, PARA CUMPLIR CON EL DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A UNA JUSTICIA COMPLETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé los 
principios de congruencia y exhaustividad de las sentencias, al señalar que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia, entre otras, de manera completa. Por su parte, los artículos 72 y 76 de 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco establecen el estudio preponderante de los 
conceptos de anulación que tengan por efecto declarar la nulidad del acto impugnado, y la obligación 
implícita de la autoridad jurisdiccional de verificar los puntos litigiosos para definir la nulidad que 
decretará, ya sea para efectos o lisa y llana. Entonces, para determinar la preeminencia en el estudio 
de los conceptos de anulación planteados por el actor en el juicio en materia administrativa, deben 
examinarse la demanda de nulidad y las consideraciones del acto impugnado, a efecto de clasificarlos 
temáticamente y distinguir los aspectos que rijan de manera fundamental el sentido del acto que se 
pretende nulificar; luego, deberá abordarse el estudio del concepto seleccionado que se dirija a 
combatir el fondo, ya que, de resultar fundado, producirá un mayor beneficio jurídico al actor, con lo 
cual se cumple el derecho de acceso efectivo a una justicia completa. Cabe señalar que ese 
pronunciamiento debe hacerse de forma explícita, para que no se genere incertidumbre a las partes y, 
en el análisis de la resolución por cuestiones de legalidad que, en su caso, se realice, el inconforme no 
quede indefenso para controvertir las razones otorgadas. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020397  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XLV/2019 (10a.)  
 
ASIGNACIÓN DE PARCELAS EN BOSQUES O SELVAS TROPICALES. EL ARTÍCULO 59 DE LA 
LEY AGRARIA, QUE ESTABLECE QUE SERÁ NULA DE PLENO DERECHO, NO VIOLA EL 
DERECHO DE IGUALDAD. 
 
El precepto legal invocado es expreso en señalar que será nula de pleno derecho la asignación de 
parcelas en bosques o selvas tropicales; de tal suerte que no puede afirmarse que exista una 
distinción entre dos o más regímenes jurídicos y, por ende, que viola el derecho de igualdad 
reconocido por los artículos 1 y 7 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 1o. de la Constitución Federal. Máxime que se 
trata de una prohibición que tiene fundamento constitucional (artículos 4o. y 27, tercer párrafo), legal 
federal y estatal, pues tiene por objeto proteger el derecho a la preservación del equilibrio ecológico y 
el derecho que tiene toda persona a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar; de 
ahí que válidamente pueda concluirse que esa prohibición opera tanto para particulares como para 
sujetos del derecho agrario. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020396  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.2 K (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 178, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RINDA EL 
INFORME CON JUSTIFICACIÓN, ANEXANDO LA DEMANDA, LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
ORIGEN ASÍ COMO LAS CONSTANCIAS DE TRASLADO A LAS PARTES, CORRE A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
El artículo 178, fracción III, de la Ley de Amparo establece la obligación de la autoridad responsable de 
rendir ante el Tribunal Colegiado de Circuito el informe con justificación, acompañado de la demanda 
de amparo directo, los autos del juicio de origen con sus anexos y la constancia de traslado a las 
partes, dentro del plazo de 5 días, que inicia a partir del día siguiente al de la presentación de la 
demanda, por tanto, la forma en que transcurre ese plazo no admite interpretación en el sentido de que 
inicia una vez que la autoridad responsable realiza tales actos, sin que sea aplicable analógicamente la 
jurisprudencia 2a./J. 116/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS ESTABLECIDO POR EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CORRESPONDA, JUNTO CON EL 
ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ DEBIDAMENTE INTEGRADO.", al existir 
diferencias sustanciales, ello en atención a que en el referido criterio, relativo al recurso de revisión, se 
interpretaron disposiciones de la Ley de Amparo abrogada, que debían encontrar congruencia, puesto 
que en ella se preveían 24 horas para el envío del medio de impugnación; remisión que implicaba que 
estuviera debidamente integrado, esto es, incluyendo las constancias de notificación correspondientes, 
no sólo de la resolución recurrida sino también del auto que tuvo por interpuesto el recurso, pues sólo 
contando con ellas se tendría la certeza de si las partes diversas al recurrente sabían de la 
interposición del medio de impugnación y del escrito de expresión de agravios, para que contaran con 
la oportunidad de hacer valer la revisión adhesiva. Circunstancias que no acontecen tratándose de la 
remisión de la demanda de amparo directo, pues la jurisprudencia señalada tuvo lugar en atención a 
una incongruencia normativa de la ley abrogada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020498  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.T.228 L (10a.)  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN. NO SE CONFIGURAN POR EL HECHO DE QUE LA 
ACCIÓN LABORAL HAYA SIDO EJERCIDA POR UN TRABAJADOR JUBILADO Y NO OBTENGA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA FAVORABLE. 
 
La circunstancia de que el quejoso sea un trabajador jubilado y no haya obtenido resolución definitiva 
favorable en cuanto a la acción laboral que intentó, no puede llevar a establecer, por sí sola, que fue 
con motivo de que la autoridad jurisdiccional responsable le haya aplicado un trato discriminatorio, si 
del análisis de las constancias que integran el sumario de origen no se advierte una atención o trato 
diferenciado en el procedimiento jurisdiccional hacia el actor por ser jubilado y que ello le impidiera el 
pleno y efectivo ejercicio del derecho de igualdad, o bien, que se hubiese hecho uso de algún lenguaje 
basado en estereotipos o prejuicios. En esas condiciones, al no estar ante un caso que amerite juzgar 
con perspectiva de género para determinar si, efectivamente, la realidad socio-cultural en que se 
desenvuelve un trabajador en ese estatus lo colocó en una situación procesal de desventaja, se 
concluye que la decisión de la autoridad responsable, a partir del análisis de la litis definida en el juicio, 
desde la óptica de la procedencia de derechos y obligaciones que establecen las normas laborales, no 
puede estimarse violatoria de la equidad de género; esto, al margen de si lo ahí decidido es o no 
apegado a derecho por causas jurídicas, sustantivas o adjetivas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020496  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. LXX/2019 (10a.)  
 
VALORACIÓN PROBATORIA. PROHIBICIÓN DE APLICAR REGLAS PROCESALES DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO A ASUNTOS TRAMITADOS BAJO EL SISTEMA TRADICIONAL. 
 
Todo régimen transitorio tiene la función de normar las situaciones jurídicas acaecidas durante la 
vigencia de una ley o sistema abrogados que trascienden al tiempo en el que entra en vigor la nueva 
normatividad. Ahora bien, el régimen transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de dieciocho de junio de dos mil ocho, específicamente el artículo 
cuarto transitorio, dispuso que los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor del nuevo sistema procesal penal acusatorio, serían concluidos conforme a las disposiciones 
vigentes con anterioridad a dicho acto, lo que no tiene como propósito sostener que los dos sistemas 
penales que se encuentran en juego, esto es, el abrogado y el que le sustituye, se encuentran en 
vigor, sino que sólo determina las condiciones de recepción de los actos o procesos realizados 
conforme al sistema que resulta derogado. Por lo tanto, si el referido artículo cuarto transitorio precisa 
que los procedimientos iniciados bajo el sistema anterior (mixto), deben continuarse y resolverse 
conforme a las normas procesales anteriores a la entrada en vigor del nuevo proceso penal acusatorio 
y adversarial, es claro que pretende evitar que se combinen los diversos sistemas procesales penales 
en un mismo procedimiento. Por lo que, no es dable que a un proceso seguido bajo el sistema 
tradicional, cuya valoración probatoria se rija por el método tasado, le sean aplicadas las reglas de la 
valoración libre y lógica del proceso penal acusatorio, pues su implicación comprende aspectos 
meramente procesales al estar vinculados directamente con la valoración del acervo probatorio, y 
existe prohibición expresa en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que 
puedan combinarse las figuras procesales de uno u otro sistema, pues originaría inseguridad jurídica 
para el gobernado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020494  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XIII.1o.P.T.2 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. ES IMPROCEDENTE AUTORIZAR ESTA FORMA 
DE SOLUCIÓN ALTERNA DEL PROCEDIMIENTO AUNQUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SI EL IMPUTADO 
SOLICITANTE SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD POR UNA SENTENCIA 
EJECUTORIADA DICTADA CON ANTERIORIDAD EN UNA DIVERSA CAUSA PENAL. 
 
A pesar de que se cumplan los requisitos exigidos por el artículo 192 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales para la procedencia de la suspensión condicional del proceso, ésta no puede 
autorizarse si el imputado que la solicita se encuentra privado de su libertad derivado de una sentencia 
ejecutoriada dictada con anterioridad en una diversa causa penal, pues dicha circunstancia impide al 
solicitante cumplir con las medidas que, en su caso, se le fijarán en esta forma de solución alterna del 
procedimiento penal, por lo que ésta quedaría en suspenso, así como la resolución del proceso penal 
en donde se formuló la solicitud respectiva. Lo que es contrario a la propia naturaleza de la suspensión 
condicional del proceso, ya que se trata de una salida alterna, a fin de que la persona imputada pueda 
terminar su proceso, pero cumpliendo con un plan de reparación del daño y una serie de condiciones, 
dentro de las que se encuentran las señaladas en el artículo 195 del propio código, cumplido con lo 
cual, se dará por concluida la causa penal. Lo que no puede lograrse si el quejoso está privado de su 
libertad derivado de una sentencia condenatoria, porque de quedar suspendido el proceso penal por 
todo el tiempo que dure la condena de prisión impuesta, contravendría la razón o fundamento jurídico 
que propone el sistema acusatorio y adversarial, que es brindar la oportunidad de que cumpliendo con 
esa salida alterna se extinga la acción penal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020493  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VI.1o.A.119 A (10a.)  
 
SEGURIDAD PRIVADA. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE PUEBLA QUE 
ESTABLECEN QUE EL PERSONAL TÉCNICO Y OPERATIVO DE LAS EMPRESAS QUE PRESTEN 
ESE SERVICIO DEBE CONTAR CON LOS CERTIFICADOS DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE 
CONFIANZA, NO SON CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Si bien de conformidad con el noveno párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la seguridad pública (dentro de la que se encuentra la seguridad privada, aun 
cuando en ésta no se subsume), es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, lo cierto es que el diverso 73, fracción XXIII, del mismo ordenamiento, 
expresamente dispone que es facultad del Congreso de la Unión expedir leyes que establezcan las 
bases de coordinación entre los tres órdenes de gobierno en la materia, por lo que en la distribución de 
las competencias relativas debe estarse a la ley federal que expida el Congreso de la Unión. Por tanto, 
si en la Ley Federal de Seguridad Privada está previsto el requisito consistente en que se apliquen al 
personal operativo de las empresas que presten ese servicio diversos exámenes que conforman la 
evaluación de control de confianza, los artículos 27, fracción VII, 30, fracción VIII Bis y 39 Bis de la Ley 
de Seguridad Privada del Estado de Puebla que lo establecen respecto de ese personal y del técnico, 
no son contrarios a la Constitución Federal. Aunado a que la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en su artículo 152, prevé que las legislaciones locales deben establecer la 
obligación a cargo de las empresas de seguridad privada de que su personal sea sometido a dichas 
evaluaciones. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN V, DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES. 
 
Esa disposición legal, al prever la opción de incorporación voluntaria de los trabajadores al servicio de 
las entidades y dependencias de los Estados y sus Municipios al régimen obligatorio de la Ley del 
Seguro Social –para lo cual se prevé la celebración de convenios entre el organismo de seguridad 
social y las dependencias u organismos, locales y municipales–, no transgrede el derecho a la 
seguridad social de los trabajadores municipales, en el sentido de que hace viable su incorporación 
voluntaria, en respeto al margen de libertad que se reconoce en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para que las Legislaturas Locales regulen las modalidades en que se garantizará 
ese derecho, lo cual puede realizarse por medio del régimen de la Ley del Seguro Social, en el 
entendido de que el mandato contenido en los artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo, y 116, 
fracción VI, de la Norma Suprema únicamente faculta a los Estados para elegir el régimen de 
protección laboral de los apartados A o B de su artículo 123, pero no libera a las entidades federativas 
ni a los Municipios de garantizar el derecho a la seguridad social de sus trabajadores.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SOCIEDADES COOPERATIVAS. SU REPRESENTACIÓN. 
 
La interpretación de las normas aplicables realizada por la Sala responsable no es la debida, pues si 
bien es verdad que de conformidad con el artículo 41 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
el consejo de administración es el órgano ejecutivo de la asamblea general que tiene la representación 
de la sociedad cooperativa y la firma social, y el diverso artículo 43 Bis 1, fracción X, prevé como 
facultad indelegable, entre otras, otorgar los poderes que sean necesarios, tanto al director o gerente 
general, como a los funcionarios y personas que se requiera, para la debida operación de la 
cooperativa, también lo es que esta disposición no debe interpretarse de manera restrictiva, en el 
sentido de que es el órgano ejecutivo (consejo de administración), quien de manera exclusiva y directa 
tenga que otorgar el poder a quien pueda representar a la sociedad, pues la misma alude como 
facultad indelegable del consejo de administración, frente a las facultades de los diversos órganos de 
dirección, administración y vigilancia interna de las sociedades cooperativas, como lo son, la asamblea 
general, el consejo de vigilancia y las comisiones y comités que la propia ley establece y las demás 
que designe la asamblea general. Corrobora lo expuesto, lo establecido en el artículo 41 citado, al 
prever que el consejo de administración tendrá la representación de la sociedad cooperativa y la firma 
social, pudiendo designar de entre los socios o personas no asociadas, uno o más gerentes con la 
facultad de representación que se les asigne, así como uno o más comisionados que se encarguen de 
administrar las secciones especiales. Por tanto, si el consejo de administración otorga poder general 
para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y aun especiales, a determinada persona, 
destacándose que la faculta para delegar ese poder en todo o en parte y para otorgar poderes 
generales o especiales, y revocar uno y otros; y esta persona, a su vez, otorga poder general para 
pleitos y cobranzas a una diversa; cabe concluir que esta última sí tiene facultades para representar a 
la persona moral en cuestión, pues su representación está a cargo del consejo de administración, 
atento a lo establecido en los preceptos invocados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN ADHESIVA EN EL AMPARO. DEBE DESECHARSE SI QUIEN LA INTERPONE SE 
CONCRETA A CONTROVERTIR LOS AGRAVIOS ESGRIMIDOS EN EL RECURSO PRINCIPAL. 
 
La Ley de Amparo no prevé expresamente que debe desecharse el recurso de revisión adhesiva, 
porque no se impugnan las consideraciones del fallo recurrido que, en principio, no le afectaban al 
adherente, por haber conseguido lo que pretendía, pero que, de prosperar los agravios formulados 
contra el resolutivo que le beneficia, podrían subsistir, perjudicándole definitivamente; por no hacer 
valer causas de improcedencia, o no controvertir la desestimación de las propuestas en el juicio de 
amparo. Sin embargo, conforme a los artículos 81, fracción I, inciso e), 82 y 87, párrafo primero, de 
dicho ordenamiento y a las jurisprudencias P./J. 69/97, 2a./J. 153/2012 (10a.), P./J. 28/2013 (10a.) y 
P./J. 29/2018 (10a.), se concluye que no existe razón jurídica para considerar procedente la revisión 
adhesiva cuando quien la interpone se concreta a controvertir los agravios esgrimidos en el recurso 
principal. Más aún, el artículo 66 de la Ley de Amparo, el cual establece que el órgano jurisdiccional 
determinará, atendiendo a las circunstancias de cada caso, si se resuelve de plano, amerita un 
especial pronunciamiento o si se reserva para resolverlo en la sentencia, constituye el fundamento 
para desechar la revisión adhesiva si sólo se combaten los agravios propuestos en la principal, por ser 
ajenos a la materia de aquélla, conforme a su naturaleza accesoria; de ahí que debe desecharse, sin 
perjuicio de que en el propio escrito se aleguen aspectos de estudio preferente, como la improcedencia 
de la revisión principal o del juicio de amparo, atento a que el desechamiento no implica dejar de 
atender estos puntos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN ADHESIVA. EL ESTUDIO PREFERENTE DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO FORMULADAS EN DICHO RECURSO, ESTÁ SUPEDITADO A QUE LA 
REVISIÓN PRINCIPAL SEA PROCEDENTE. 
 
Si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que los argumentos de improcedencia 
del juicio constitucional formulados en la revisión adhesiva deben examinarse de manera preferente, 
dicho criterio está supeditado a que la revisión principal sea procedente. De ahí que cuando la revisión 
principal no cumple con la totalidad de requisitos normativos para su procedencia, resulta innecesario 
pronunciarse sobre las causas de improcedencia del amparo planteadas en el medio de impugnación 
adhesivo por carecer de autonomía.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO EN DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS (VIOLACIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS). EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO AL ACREDITARSE SU 
EXISTENCIA, AUN EN EL SUPUESTO DE QUE LA VÍCTIMA RECUPERE SU LIBERTAD. 

 
El artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –que prevé la 

obligación del Estado Mexicano de reparar las violaciones a los derechos humanos— y el numeral 24 de la 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
que ratificó el Estado Mexicano el 15 de enero de 2008 y cuyo decreto se publicó el 22 de junio de 2011 en 
el Diario Oficial de la Federación, son los referentes que definen en el caso la concesión del amparo 

conforme al artículo 77 de la Ley de Amparo; de manera que si en el juicio de amparo se demuestra la 
existencia de la violación de derechos humanos (los actos reclamados versan sobre la desaparición forzada 
de personas en sus dos vertientes como violación de derechos humanos y como delito en lo relativo a una 
investigación eficaz y oportuna), los efectos de la sentencia protectora, aun cuando la víctima haya 
recuperado su libertad, deben comprender las acciones correspondientes para materializar los derechos 

siguientes: 1) de conocer la verdad de las víctimas directas e indirectas, sobre las circunstancias de la 
desaparición forzada, la evolución y los resultados de la investigación, como violación de derechos 
humanos y como delito, conforme a los artículos 18 y 19 de la Ley General de Víctimas; 2) a una reparación 
integral y a una indemnización justa y adecuada por dicha violación de derechos humanos, para lo cual, 

debe ordenarse que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas realice esas gestiones, conforme a los 
artículos 1, 2, 27, 84, 88, 88 Bis y 96 de la citada legislación de víctimas, en la inteligencia de que no será 
obstáculo a lo anterior que el quejoso, por otras vías, haya recibido algún monto por concepto de reparación 
de dicho acto y manifestado su conformidad, por los razonamientos señalados en la jurisprudencia 2a./J. 

112/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS. LA MANIFESTACIÓN 
DE CONFORMIDAD DE LA VÍCTIMA AL OBTENER EL MONTO DE UNA REPARACIÓN A TRAVÉS DE 
OTROS MECANISMOS, NO IMPIDE EL ACCESO AL FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN 

INTEGRAL PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS.", y al margen de las gestiones que ya se 
hayan iniciado, dado que esta concesión complementa cualquier petición con ese fin; 3) las garantías de no 
repetición, que consistirán en las que se indican en el artículo 75 de la Ley General de Víctimas, 
específicamente, las previstas en sus fracciones II y IV, que versan en la prohibición de ir a un lugar 
determinado u obligación de residir en él, en caso de existir peligro inminente para la víctima y la asistencia 

a cursos de capacitación en materia de derechos humanos –las que se estiman aplicables, pues las demás 
porciones normativas se refieren a cuestiones diversas; en efecto, las fracciones I y III de dicho numeral 
están referidas a un hecho delictivo y la V se refiere a que la transgresión de derechos fundamentales se 
hubiese efectuado bajo el influjo o debido al abuso de sustancias alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos 

o similares, a menos que así se demuestre que ocurrieron tales hechos–; lo precedente, sin menoscabo de 
que la ejecutoria de amparo –que reconoce la violación de derechos humanos– y el procedimiento mismo 
de amparo constituyen la garantía de no repetición, por las razones que se indican en la tesis aislada 1a. 
LV/2017 (10a.), de título y subtítulo: "REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DERECHOS 

HUMANOS. INTERPRETACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO COMO 
‘GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN’." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RELACIÓN LABORAL. EL RECONOCIMIENTO HECHO EN UNA DENUNCIA O QUERELLA ANTE 
LA AUTORIDAD DE LA FISCALÍA EN MATERIA PENAL, DONDE LA PARTE QUE SE DICE 
VÍCTIMA U OFENDIDO ES A QUIEN SE LE ATRIBUYE EL CARÁCTER DE PATRÓN, 
EXPRESAMENTE ACEPTA QUE CONTRATÓ AL ACTOR COMO SU TRABAJADOR Y DESCRIBE 
SUS FUNCIONES, ES IDÓNEO PARA DEMOSTRAR AQUÉLLA. 
 
Cuando en un procedimiento laboral el patrón niega la relación de trabajo aduciendo que el vínculo con 
el actor es de naturaleza distinta a ésta, pero de autos aparecen pruebas documentales consistentes 
en copias certificadas de un escrito de denuncia o querella ante la autoridad de la fiscalía en materia 
penal, donde la parte que se dice víctima u ofendida es a quien se le atribuye el carácter de patrón, y 
ahí expresamente acepta que contrató al actor como su trabajador y describe las funciones que 
realizaba, debe considerarse idóneo ese medio de convicción para concluir que entre el actor y el 
demandado existió un vínculo contractual de naturaleza laboral, porque el reconocimiento realizado 
ante una autoridad, si bien distinta de la jurisdiccional, pero con facultades para recibirlo, como es la 
fiscalía, adquiere la calidad de prueba que, por sí misma, es eficaz para determinar que está 
demostrada la existencia de la relación de trabajo y por desvirtuada la referida negativa del 
demandado, en la medida en que constituye la aceptación de un hecho propio, consistente en que 
entre las partes hubo una relación jurídica obrero-patronal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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RECURSO DE APELACIÓN. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS TENDENTES A IMPUGNAR, 
COMO VIOLACIÓN PROCESAL, EL AUTO QUE NEGÓ DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA, ASÍ COMO AQUELLAS DETERMINACIONES QUE TENGAN UN TRÁMITE DE 
IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). 
 
El artículo 388 del Código Procesal Civil del Estado, al establecer que en el recurso de apelación 
deberán expresarse agravios en relación con violaciones a normas esenciales del procedimiento, se 
refiere, en términos generales, ya sea que se interponga contra la sentencia definitiva o algún auto, 
cuando expresamente lo disponga el código referido. Ahora bien, si se trata del recurso de apelación 
contra sentencias definitivas, se podrán formular agravios contra la propia sentencia, pero también 
contra violaciones procesales cuando así lo establezca el código, como sucede en relación con 
actuaciones irrecurribles dentro del procedimiento, entre ellas, las resoluciones incidentales de nulidad 
de actuaciones o notificaciones, o el auto que admite pruebas, en términos de los artículos 126, 167, 
268 y 409 del código adjetivo invocado; en contraste, serán inoperantes los agravios tendentes a 
impugnar como violación procesal el auto que niega decretar la caducidad de la instancia, al tener un 
trámite de impugnación específico [artículo 175, fracción II, inciso j)], que admite el recurso de 
reconsideración porque, la resolución que, en su caso, dicte el tribunal de alzada constituirá cosa 
juzgada y, en el supuesto de que no se haya impugnado oportunamente, deberá estimarse consentida 
y, en consecuencia, inoperante ya que, sostener lo contrario, implicaría conceder una doble 
oportunidad a la parte interesada para impugnar la negativa de caducidad de la instancia, ya sea 
promoviendo apelación contra el auto respectivo o, en su caso, contra la sentencia definitiva que no le 
favorezca, lo que es jurídicamente inaceptable porque atenta contra la seguridad y certeza jurídicas de 
las partes, previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO O EN ACTA ESPECIAL 

POSTERIOR. ES VIABLE LA FILIACIÓN JURÍDICA EN EL CONTEXTO DE UNA UNIÓN FAMILIAR 
HOMOPARENTAL, CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD. 
 
La procreación y/o crianza de hijos en ejercicio de la comaternidad en uniones familiares homoparentales, 

supone que necesariamente una de las mujeres que conforman la pareja, no tiene un vínculo biológico con 
el hijo de su compañera, dada la imposibilidad fisiológica de procrear entre sí, lo cual significa que en la 
procreación del hijo, al margen de la preferencia sexual de la mujer progenitora, intervino un tercero, ya sea 
como donador anónimo del gameto sexual masculino mediante el uso de una técnica de reproducción 

asistida, o bien, a través de una relación sexual. En el primer caso, posiblemente no exista mayor discusión 
en cuanto a la inexistencia de filiación jurídica entre el hijo y el donador de la célula sexual masculina, pues 
generalmente, la legislación determina la inexistencia de dicho vínculo jurídico filiatorio, o así se estipula en 
el contrato de donación de células respectivo, dados los fines de la donación, por lo que el hijo sólo contará 
con la filiación jurídica respecto de su madre biológica, y en caso de alguna eventual controversia, ésta se 

definirá sobre las bases que deriven del acto jurídico y de la ley; por tanto, en ese supuesto, la falta de nexo 
genético entre el hijo y la mujer pareja de la madre biológica que pretende ejercer la comaternidad, no 
desplaza propiamente una filiación jurídica paterna, y no debe impedir el establecimiento del vínculo filial 
entre ellos, pues si el hijo nace por medio de una técnica de reproducción asistida, la filiación jurídica 

encuentra sustento en la voluntad procreacional como elemento determinante para su constitución, 
tornándose irrelevante la inexistencia del lazo biológico para efectos del reconocimiento voluntario del hijo 
por el miembro de la pareja del mismo sexo que no proporcionó material genético para la procreación. En el 
segundo caso, es decir, cuando el menor es procreado en una relación sexual, no puede negarse la 

existencia del varón progenitor que tendrá derecho al establecimiento de la filiación jurídica con el hijo, 
mediante el reconocimiento voluntario de la paternidad ante el oficial del Registro Civil; tampoco está en 
duda el derecho del menor de edad, en su caso, a la investigación futura de la paternidad y a exigir que se 
declare la existencia de la filiación jurídica acorde con sus orígenes biológicos. Sin embargo, lo anterior no 

debe inhibir o excluir la posibilidad de que el hijo de una mujer nacido de la relación sexual con un varón, 
pueda ser reconocido voluntariamente por otra mujer en su registro de nacimiento o por acta especial (en 
caso de que ya exista un acta de nacimiento dónde sólo lo haya reconocido la madre biológica), cuando 
dicho hijo nazca y se desarrolle en un contexto de unión familiar homoparental, pues en tal supuesto existen 
factores que deben ponderarse en orden a su interés superior privilegiando su estabilidad familiar y su 

mayor beneficio, pues ha de admitirse que si el hijo nace de una madre con orientación homosexual, sin 
que exista una unión familiar de ésta con su progenitor biológico, sino que conforma una unión de esa 
índole con otra mujer, la predicción fáctica es que el menor de edad, de hecho, será criado por ambas 
mujeres y se desarrollará en el seno de la familia homoparental, y esto, conduce a privilegiar el pronto 

establecimiento de su filiación jurídica respecto de las dos personas que asumirán para con él los deberes 
parentales, lo que resulta acorde con la protección reforzada de sus derechos, en tanto se le garantiza, de 
inmediato, que contará con las prerrogativas inherentes a la filiación jurídica respecto de esas dos 
personas, y le permitirá conformar una identidad acorde con el contexto familiar en el que se supone 

crecerá, por lo que, ante la falta de vínculo genético, debe bastar como elemento determinante para el 
establecimiento de la filiación jurídica, la voluntad parental de quien desea ejercer junto con la madre la 
comaternidad. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD EN UNIONES 

FAMILIARES CONFORMADAS POR DOS MUJERES. EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EL HIJO DE UNA MUJER 
PUEDA SER RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA EL DERECHO 
DE LOS MENORES DE EDAD AL PRONTO ESTABLECIMIENTO DE SU FILIACIÓN JURÍDICA. 

 
El precepto referido dispone que la filiación de los hijos que nacen fuera de matrimonio resulta, con relación 
a la madre, del solo hecho del nacimiento, y respecto del padre, únicamente se establece por el 
reconocimiento voluntario o por sentencia que declare la paternidad. Dicho dispositivo está sustentado en 

dos premisas básicas, a saber: 1) La procreación natural de un hijo fisiológicamente sólo es posible con la 
participación de células sexuales de un hombre y una mujer, de modo que genéticamente los progenitores 
son personas de distinto sexo, por tanto, la filiación se constituye desde la concepción parental 
heterosexual; y, 2) La filiación debe ser acorde a la relación biológica, por lo que se establecerá entre el hijo 
y un padre hombre y una madre mujer, presumiendo que quienes lo reconocen son las personas que tienen 

ese vínculo biológico con él, salvo prueba en contrario. Así, la norma permite constituir la filiación jurídica 
cuando se cumplan dos requisitos: uno ligado al género, pues una persona sólo puede ser reconocida por 
un hombre y una mujer, o sólo por uno de ellos; y otro ligado al origen genético, ya que se orienta por la 
prevalencia de relaciones parentales biológicas, aun cuando la acreditación de esto último, tratándose del 

reconocimiento voluntario ante el oficial del Registro Civil, no se exige en forma fehaciente sino que se 
presume a partir del género de quienes reconocen, particularmente respecto del padre, pues basta que se 
trate de un varón. Sobre esa base, el artículo 384 del Código Civil del Estado de Aguascalientes excluye la 
posibilidad de que el hijo de una mujer pueda ser reconocido voluntariamente en su acta de nacimiento o en 

acta especial posterior por otra mujer con quien la madre biológica conforme una unión familiar 
homoparental en cuyo seno se desarrollará aquél y que sin tener un vínculo genético con el hijo de su 
pareja, tenga el propósito de crear la relación filial con él para el ejercicio de la comaternidad; esta exclusión 
restringe la protección de los menores de edad que nacen o se desarrollan en el contexto de ese tipo de 

unión familiar, al pronto establecimiento de su filiación jurídica, comprendido en su derecho a la identidad, 
que les permite acceder al pleno ejercicio de otro cúmulo de derechos personalísimos y de orden 
patrimonial, por lo que esa norma resulta contraria a su interés superior, por ende, contraviene el artículo 
4o. constitucional. Lo anterior no desconoce que el derecho a la identidad de los menores de edad 
contempla entre sus prerrogativas el derecho a que su filiación jurídica coincida con sus orígenes biológicos 

y, por ello, la tendencia tendría que inclinarse a hacer prevalecer el principio de verdad biológica; sin 
embargo, ello no es una regla irrestricta, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que cuando lo anterior no es posible por los supuestos de hecho en que se encuentre el 
menor o porque deban imponerse intereses más relevantes como la estabilidad de las relaciones familiares 

o privilegiar estados de familia consolidados en el tiempo, es válido que la filiación jurídica se determine 
prescindiendo del vínculo biológico, pues la identidad de los menores depende de múltiples factores y no 
sólo del conocimiento y/o prevalencia de relaciones biológicas. En el caso de la comaternidad, resulta 
relevante por ser lo más protector y benéfico para el menor que nace o se desarrolla en ese tipo de familia, 

privilegiar de inmediato su derecho al establecimiento de su filiación jurídica frente a las dos personas que 
asumen para con él los deberes parentales. 
 
PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD EN UNIONES 
FAMILIARES CONFORMADAS POR DOS MUJERES. EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EL HIJO DE UNA 
MUJER PUEDA SER RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA LOS 
DERECHOS DE LAS UNIONES FAMILIARES HOMOPARENTALES. 
 
El precepto referido dispone que la filiación de los hijos que nacen fuera de matrimonio resulta, con 
relación a la madre, del solo hecho del nacimiento, y respecto del padre, únicamente se establece por 
el reconocimiento voluntario o por sentencia que declare la paternidad. Dicho dispositivo está 
sustentado en dos premisas básicas, a saber: 1) La procreación natural de un hijo fisiológicamente 
sólo es posible con la participación de células sexuales de un hombre y una mujer, de modo que 
genéticamente los progenitores son personas de distinto sexo, por tanto, la filiación se constituye 
desde la concepción parental heterosexual; y, 2) La filiación debe ser acorde a la relación biológica, 
por lo que se establecerá entre el hijo y un padre hombre y una madre mujer, presumiendo que 
quienes lo reconocen son las personas que tienen ese vínculo biológico con él, salvo prueba en 
contrario. Así, la norma permite constituir la filiación jurídica cuando se cumplan dos requisitos: uno 
ligado al género, pues una persona sólo puede ser reconocida por un hombre y una mujer, o sólo por 
uno de ellos; y otro ligado al origen genético, ya que se orienta por la prevalencia de relaciones 
parentales biológicas, aun cuando la acreditación de esto último, tratándose del reconocimiento 
voluntario ante el oficial del Registro Civil, no se exige en forma fehaciente sino que se presume a 
partir del género de quienes reconocen, particularmente respecto del padre, pues basta que se trate de 
un varón. Sobre esa base, el artículo 384 del Código Civil del Estado de Aguascalientes sólo responde 
a la protección de los derechos fundamentales de personas heterosexuales no casadas al 
establecimiento de la filiación jurídica con sus descendientes, pues únicamente permite el 
reconocimiento voluntario de hijo acorde con las relaciones biológicas, de manera que excluye la 
posibilidad de que el hijo de una mujer pueda ser reconocido voluntariamente en su acta de nacimiento 
o en acta especial posterior por otra mujer con quien la madre biológica conforme una unión familiar 
homoparental en cuyo seno se desarrollará aquél y que sin tener un vínculo genético con el hijo de su 
pareja, tenga el propósito de crear la relación filial con él para el ejercicio de la comaternidad; esta 
exclusión entraña una diferencia de trato orientada por el género, que además lleva implícito el 
rechazo derivado de la orientación sexual de quienes constituyen uniones familiares homoparentales 
de mujeres, contraria al derecho de igualdad y no discriminación recogido por el artículo 1o. 
constitucional, y vulnera su derecho de acceder a la procreación y/o crianza de hijos y a establecer la 
filiación jurídica con éstos, comprendido en el derecho a la protección del desarrollo y organización de 
la familia previsto en el precepto 4o. de la Ley Fundamental, por lo que el precepto citado resulta 
inconstitucional. 
 
PRIMERA SALA 
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PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y 
LÓGICA POR EL JUZGADOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN II, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
La valoración de la prueba constituye la fase decisoria del procedimiento probatorio, pues es el 
pronunciamiento judicial sobre el conflicto sometido a enjuiciamiento. Regularmente se define como la 
actividad jurisdiccional en virtud de la cual el juzgador, mediante algún método de valoración, aprecia 
la prueba delimitando su contenido, a fin de establecer si determinados hechos han quedado o no 
probados, debiendo explicar en la sentencia tal proceso y el resultado obtenido. Por tal razón, se han 
creado sistemas teóricos de valoración, distinguiendo la prueba legal o tasada, así como los de prueba 
libre y mixtos, que permiten determinar la existencia de un hecho que ha resultado probado o la falta 
de prueba. A partir de la reforma constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho, se introdujeron 
los elementos para un proceso penal acusatorio y oral, destacando la modificación al artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se establecieron las directrices 
correspondientes. La fracción II del apartado A de dicho precepto constitucional, dispuso 
esencialmente que el desahogo y la valoración de las pruebas en el nuevo proceso, recae 
exclusivamente en el Juez, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica. En ese tenor, bajo la 
nueva óptica del proceso penal acusatorio, el Constituyente consideró que las pruebas no tuvieran un 
valor jurídico previamente asignado, sino que las directrices se enfocarían a observar las reglas de la 
lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, sin que el juzgador tenga una 
absoluta libertad que implique arbitrariedad de su parte (íntima convicción), sino que tal facultad debe 
estar limitada por la sana crítica y la forma lógica de valorarlas. En esa perspectiva, el punto toral de 
dicha valoración será la justificación objetiva que el juzgador efectúe en la sentencia en torno al 
alcance y valor probatorio que confiera a la prueba para motivar su decisión. 
 
PRIMERA SALA 
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PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES PARA EMITIR EL ACUERDO DE INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO DE LOS INTEGRANTES DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. LE ES APLICABLE EL 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA LOCAL. 
 
De las jurisprudencias 2a./J. 3/2018 (10a.) y P./J. 31/2018 (10a.), de las ejecutorias que les dieron 
origen, así como de los artículos 1o., 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que en los 
procedimientos administrativos disciplinarios es obligación de los juzgadores salvaguardar el derecho 
humano a la protección judicial, favorecer en todo tiempo a las personas con la protección más amplia 
e impartir justicia pronta y expedita, por lo cual, resulta inadmisible que la potestad para imponer 
sanciones no esté sujeta a limitación temporal alguna, pues ello podría dar lugar a la arbitrariedad en 
la prosecución de los hechos reprochables y generar incertidumbre entre los servidores públicos, ante 
la posibilidad de que pudiera sancionárseles en cualquier momento futuro; cuestión que debe vedarse. 
En ese sentido, de una interpretación sistemática, analógica y funcional de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, se colige que al acuerdo de inicio del procedimiento de 
separación del servicio de los integrantes de las instituciones de seguridad pública por el 
incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, regulado en los artículos 129 a 141 de este 
último ordenamiento, le es aplicable el plazo de prescripción de facultades establecido en su artículo 
120, tercer párrafo, a pesar de que éste se encuentre en el apartado relativo a la regulación procesal 
del procedimiento de responsabilidad administrativa. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA EL OFICIO EN EL QUE 
SE INFORMA AL CONTRIBUYENTE SU INICIO. 
 
El precepto citado prevé el procedimiento relativo a la presunción de inexistencia de operaciones, 
cuando los contribuyentes hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparan dichos comprobantes o cuando no se localice al 
contribuyente; conforme a su párrafo segundo, dicho procedimiento inicia con el oficio en el que se 
informa al contribuyente que se encuentra en esa situación, a través de su buzón tributario, de la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, así como mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que manifieste ante la autoridad fiscal lo que a su 
derecho convenga y aporte la documentación e información que considere pertinente para desvirtuar 
los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlo. Ahora, contra ese oficio es improcedente el juicio 
contencioso administrativo, de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, pues no es una resolución definitiva, sino de inicio de un procedimiento. 
Tampoco es un acto administrativo o procedimiento que ocasione un agravio en materia fiscal, lo que 
se entiende como toda afectación en la esfera jurídica del gobernado, derivada del cumplimiento de 
sus obligaciones y derechos fiscales, así como que sus consecuencias tengan esa misma naturaleza y 
no una diversa, porque con la publicación de que se trata no se impide el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones fiscales ni se le atribuye alguna responsabilidad, sino que sólo es un llamamiento para 
que desvirtúe la presunción; además, de considerar el contribuyente que se afecta su honorabilidad, 
tiene legitimación para emprender acciones de daño moral en la vía correspondiente, al no ser un tema 
de la materia fiscal. Concluir lo contrario podría menoscabar el interés de la colectividad en prevenir 
actividades que puedan resultar ilícitas, aunado a que atiende a una finalidad constitucionalmente 
legítima, concerniente a dar certeza a la relación tributaria ante el probable indebido cumplimiento del 
contribuyente de sus obligaciones formales y materiales. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL. DEBE SUSTANCIARSE PARA 
RESOLVER LAS DEMANDAS EN LAS QUE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RECLAMEN EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66, INCISO H), DEL 
REGLAMENTO DE TRABAJO RELATIVO, INCLUSO CUANDO EXIJAN EL PAGO DE DIVERSAS 
PRESTACIONES ACCESORIAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU MONTO (INTERPRETACIÓN DE 
LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 892 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 
 
Conforme al artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos especiales son sumarios y 
tienen por objeto resolver los conflictos que requieren una mayor celeridad, por lo que las prestaciones 
de seguridad social previstas tanto en la Ley Federal del Trabajo, como en la Ley del Seguro Social, 
tratándose de los trabajadores al servicio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se 
cubren directamente por las empresas patronales, en términos del contrato colectivo de trabajo y de su 
respectivo reglamento del personal de confianza, como sucede cuando se demanda el pago de 
indemnizaciones derivadas de un riesgo de trabajo, que produce algún padecimiento del orden 
profesional, las cuales deben ser objeto de reclamo ante la Junta de Conciliación y Arbitraje mediante 
la sustanciación del procedimiento especial de seguridad social (regulado en los artículos 892 a 899-A 
de la ley citada). Esto es, el trámite del pago de la indemnización prevista en el artículo 66, inciso h), 
del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, al versar sobre un reclamo de seguridad social, debe sustanciarse a través del 
procedimiento especial referido, aun cuando, además, se demande el cobro de diversas prestaciones 
económicas, independientemente de su monto, pues ello no se ubica en la hipótesis de la parte final 
del referido artículo 892, que establece que a través de esa instancia se tramitarán todos los conflictos 
que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no excedan el importe de tres meses de salario, ya 
que este supuesto de excepción (cuyo monto de las prestaciones no exceda de tres meses de salario), 
precedido de la conjunción copulativa "y", debe interpretarse en el sentido de que el procedimiento 
especial debe seguirse también cuando se reclamen únicamente prestaciones que no excedan a ese 
importe; circunstancia distinta a las establecidas en la primera parte del citado precepto, de manera 
que si se demanda la indemnización consistente en 1,620 días de salario ordinario, como 
consecuencia de un riesgo de trabajo y el pago de otras prestaciones económicas accesorias, 
independientemente de su monto (que no deben entenderse como autónomas), el procedimiento a 
seguirse para exigir su pago es el especial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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PROCEDIMIENTO CONCURSAL. EL PRINCIPIO DE DEMOCRACIA RIGE EN LA CELEBRACIÓN DEL 

CONVENIO RELATIVO. 
 

El principio de democracia que rige en la materia del concurso mercantil aparece regulado en el artículo 157 
de la Ley de Concursos Mercantiles, cuando sostiene que para ser eficaz el convenio deberá ser suscrito 
por el comerciante y sus acreedores reconocidos que representen más del cincuenta por ciento de la suma 
del monto reconocido a la totalidad de los acreedores reconocidos comunes y subordinados y el monto 
reconocido de aquellos acreedores reconocidos con garantía real o privilegio especial que suscriban el 
convenio. En el artículo 339, que regula la tramitación del concurso mercantil con plan de reestructura 
también aparece el principio de democracia, al señalar que la solicitud será admitida cuando la suscriba el 
comerciante con los titulares de cuando menos la mayoría simple de los adeudos. El artículo 161 dispone 
que, una vez que transcurran los plazos de haberse puesto a la vista de los acreedores la propuesta del 
convenio, el conciliador presentará al Juez el convenio debidamente suscrito por el comerciante y al menos 
la mayoría requerida de acreedores reconocidos. En el artículo 145 de la ley concursal también se 
encuentra previsto el principio de democracia cuando refiere que en la etapa de conciliación es permisible 
una primera prórroga de noventa días naturales siempre y cuando sea solicitada por el conciliador o los 
acreedores reconocidos que representen más del cincuenta por ciento del monto total de los créditos 
reconocidos; y una segunda prórroga por noventa días que podrán solicitar el comerciante y los acreedores 
reconocidos que representen al menos el setenta y cinco por ciento del monto total de los créditos 
reconocidos. En el artículo 63 de la propia ley, se prevé que cualquier acreedor o grupo de acreedores que 
representen por lo menos el diez por ciento del monto de los créditos a cargo del comerciante, de 
conformidad con la lista provisional de créditos, por lo menos el diez por ciento del pasivo a cargo del 
comerciante conforme a la lista definitiva de reconocimiento de créditos, o bien, a la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos, tendrán derecho a solicitar al Juez el nombramiento de 
un interventor, cuyos honorarios serán a costa de quien o quienes lo soliciten. En esa tesitura, de los 
artículos 63, 145, 157, 158, 161 y 339 de la ley invocada, se advierte que en el procedimiento concursal, 
precisamente, en la etapa relativa a la conciliación para llegar a la suscripción de un convenio rige el 
principio de democracia que tiene por efecto que la participación de los acreedores reconocidos puede 
contribuir para alcanzar la mayoría requerida, en la inteligencia de que también se reguló que esa mayoría 
lograda no imponga condiciones desventajosas a la mayoría de los acreedores comunes que no suscriben 
el convenio. En ese orden de pensamiento, en el artículo 159 de la ley referida, también rige un principio de 

democracia, respecto del cual, atento a la interpretación literal de los conceptos de espera y quita o la 
combinación de ambas a que se refiere dicho ordenamiento, se concluye que regula una ampliación del 
plazo para el cumplimiento del crédito reconocido o una disminución o reducción del monto materia del 
crédito; por tanto, dicho precepto no regula el cumplimiento de la obligación del pago, sino que está 
orientada en el sentido de pactar los mínimos y máximos que deberán precisarse en el convenio, pero 
únicamente con relación a una espera, quita o una combinación de ambas, de manera que ese precepto 
sólo será aplicable cuando para al menos el 30% de los acreedores comunes que sí firmaron el convenio se 
haya pactado alguna de esas condiciones. Entonces, cuando los acreedores reconocidos firman un 
convenio concursal en el que se haya pactado que se lleve a cabo el pago mediante un aumento de capital 
social de conformidad con el artículo 155 de la ley invocada, o de alguna otra forma distinta que no traiga 
consigo una espera, quita o combinación de ambas para al menos el 30% de los acreedores comunes que 
sí firmaron el convenio concursal, el artículo 159 citado no puede aplicarse. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, AL 
PREVER UNA CONDICIÓN PARA SU OTORGAMIENTO A LA CONCUBINA DEL ASEGURADO, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL QUE TUTELA EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el reconocimiento del concubinato como 
una institución fundadora de la familia tiene como fin proteger a las personas que deciden tener una 
vida en común con intención de permanencia, estabilidad y ayuda mutua, como si fuese un 
matrimonio; por tal razón, no es jurídicamente posible aceptar que una persona pueda sostener, a un 
mismo tiempo, dos o más relaciones de concubinato, dado que ello es contrario a la naturaleza y a los 
fines de esa institución jurídica. En tal contexto, la circunstancia de que el asegurado haya cotizado en 
los diversos ramos del seguro social para asegurar su bienestar y el de su familia, de modo alguno 
significa que todas las personas con las que vivió en pareja y/o tuvo hijos en común, tengan derecho a 
la pensión de viudez, habida cuenta de que su objeto es garantizar la subsistencia de quien vivió con 
él hasta la fecha de su deceso, como si fuese su cónyuge, durante un plazo mínimo de 5 años, o por 
un tiempo menor, en caso de haber procreado hijos en común; de ahí que el artículo 72 de la Ley del 
Seguro Social derogada, al prever una condición para el otorgamiento de esa prestación económica, 
consistente en que el asegurado no tenga varias concubinas al morir, no transgrede el derecho a la 
seguridad social, máxime que su financiamiento se calcula atendiendo a que en nuestro sistema 
jurídico sólo se reconocen los matrimonios y concubinatos monogámicos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBE SER 
PERSONAL LA RELATIVA AL REQUERIMIENTO REALIZADO AL ACTOR A EFECTO DE QUE 
SEÑALE UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR LOS AVISOS Y 
NOTIFICACIONES SUBSECUENTES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 
2016). 
 
La Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 92/2019 (10a.) determinó que el artículo 67 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente a partir del 14 de junio de 2016, en 
cuanto limita los supuestos de notificación personal, no transgrede los derechos fundamentales de 
acceso efectivo a la justicia y de adecuada defensa, ya que de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 
del mismo ordenamiento, previo a la notificación por boletín jurisdiccional de que se trate, se enviará 
con anticipación un aviso al correo electrónico que al efecto hayan señalado las partes. Partiendo de 
esa premisa, se colige que cuando alguna de las partes omita señalar la referida dirección electrónica, 
el acuerdo por el que se le formule el requerimiento para subsanar dicha deficiencia deberá notificarse 
de manera personal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN II, INCISO 
B), DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. AL CONSTITUIR SU IMPOSICIÓN 
UNA RESOLUCIÓN DE MERO TRÁMITE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CONTRA, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE REVOCACIÓN ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 465 DEL PROPIO CÓDIGO. 
 
El artículo 465 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que contra las resoluciones 
de mero trámite que se resuelvan sin sustanciación, procede el recurso de revocación; atento a lo cual, 
la imposición de la multa –como medida de apremio– establecida en el diverso artículo 104, fracción II, 
inciso b), del indicado código, a cualquiera de los intervinientes en el procedimiento penal, constituye 
una resolución de mero trámite, porque no determina el inicio, conclusión o modificación de una fase 
procesal, tampoco la naturaleza o calidad de las partes que intervienen, ni de las cuestiones que 
integran la litis en el proceso, lo que lleva a concluir que se trata de una resolución de mero trámite 
que, además, se resuelve sin sustanciación; por ende, previo a la promoción del juicio de amparo 
indirecto contra la resolución del Juez de control que impuso esa medida de apremio, la persona a 
quien se le aplicó debe agotar el recurso de revocación en comento; máxime que en ese caso no se 
actualiza alguna de las hipótesis de excepción para agotar el principio de definitividad a que alude la 
fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
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MANDATO EN EL JUICIO LABORAL. LA FALTA DEL ACUERDO OPORTUNO DEL ESCRITO DE 
REVOCACIÓN RELATIVO, PRESENTADO PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA 
CORRESPONDIENTE, DA LUGAR A SU SUSPENSIÓN. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 200/2010, de rubro: "APODERADO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
SU RENUNCIA EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO 
Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE AL MANDANTE.", la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la Junta de Conciliación y Arbitraje 
debe suspender la audiencia y ordenar la notificación personal a la persona física o jurídica respecto 
de la cual haya renunciado el apoderado en el juicio, si éste manifiesta, en la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, mediante escrito previamente 
presentado o personalmente, que renuncia al poder que le fue conferido, ya que ello provoca que en 
esa fase del juicio el mandante quede sin asistencia legal o representación, además, impide que el 
otorgante ejerza su derecho a una defensa adecuada, lo que puede trascender al resultado del fallo, 
en la medida en que la nula representación trae como consecuencia para la actora perder su derecho 
a ofrecer pruebas. Consideraciones que son aplicables a la revocación del mandato realizado por el 
mandante, dado que ésta no sólo termina con la representación, sino que también impide que quede 
satisfecho el presupuesto de la legal representación de una de las partes y según la fase del juicio en 
que esto ocurra, serán las consecuencias perjudiciales. Es así, porque la terminación del mandato 
ocurre a partir del momento en que no se quiere más ser representado por el mandatario, pues el 
mandato supone la confianza del mandante en el apoderado y el interés de que sea éste quien 
gestione su negocio; por tanto, cuando una de las partes no quiere que el mandatario designado 
continúe con esa representación de sus intereses, ello sólo puede significar que ha perdido esa 
confianza. Así, basta que la revocación se haga saber al mandatario y, en su caso, a la autoridad 
jurisdiccional que debe proveer, para que ésta pueda verificar oficiosamente que quien promueve la 
revocación, está legalmente representado en todo tiempo, antes y durante la celebración de las 
audiencias y diligencias que corresponda desahogar en el juicio laboral; en consecuencia, la falta de 
acuerdo oportuno del escrito de revocación del mandato, presentado previamente a la audiencia de 
ley, obstaculiza el correcto desarrollo del juicio, ya que impide que el otorgante ejerza su derecho a 
una defensa adecuada, lo que constituye una de las formalidades esenciales del procedimiento; 
circunstancia que da lugar a la suspensión de la audiencia relativa y, en su defecto, a la reposición del 
procedimiento por parte del órgano de amparo, pues constituye un caso análogo al supuesto en el que 
el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el juicio, en términos del artículo 172, fracción 
XII, en relación con la diversa II, de la Ley de Amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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LITIS ABIERTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. CONFORME A ESTE PRINCIPIO, CUANDO SE 
DECLARA ILEGAL LA DECISIÓN DE DESECHAR UN RECURSO, LA SALA ORDINARIA O EL 
PLENO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL ASUNTO, DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA 
ELLO, DEBE ANALIZAR LOS AGRAVIOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE EN SEDE 
ADMINISTRATIVA, AUN CUANDO NO LOS HAYA REITERADO EN SU DEMANDA, SEÑALADO 
COMO DEMANDADA A LA AUTORIDAD RECURRIDA, NI INDICADO COMO ACTO IMPUGNADO 
LA DECISIÓN DE ÉSTA. 
 
El artículo 80 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México prevé el principio de litis 
abierta como rector del juicio contencioso administrativo, cuyas características se comprenden a partir 
de su alcance establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 32/2003, al analizar ese principio reconocido también en la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, a cuya aplicación supletoria remite el artículo 1 del 
ordenamiento citado en primer término. Ahora bien, si se tiene en cuenta que de conformidad con los 
artículos 1 y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, éste 
se instituye como un tribunal de jurisdicción plena con facultades para conocer de los juicios 
promovidos contra las resoluciones que resuelvan los recursos administrativos y, si con motivo de la 
litis abierta, el promovente puede hacer valer argumentos novedosos que no formuló en sede 
administrativa, entonces, con mayor razón, la Sala ordinaria o el Pleno Jurisdiccional de dicho órgano 
que conozca del asunto, si determina que la resolución que desechó un recurso administrativo es ilegal 
y cuenta con elementos para ello, debe analizar los agravios que el demandante expuso en sede 
administrativa, sin que sea necesario que mencione como autoridad demandada a quien emitió el acto 
recurrido o que señale como acto impugnado a este último, ni que reitere en su demanda los agravios 
que formuló en aquel medio de defensa, pues cuando se impugna la resolución recaída al recurso, 
debe entenderse que también se controvierte la recurrida, formando parte de la litis al igual que los 
agravios que se hicieron valer en su contra, lo que evita reenvíos, en concordancia con el derecho 
fundamental de acceso a la administración de justicia pronta y expedita, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; máxime que la pretensión del demandante es 
que se dirima a su favor el fondo del asunto planteado y no sólo que se resuelva sobre la procedencia 
del recurso, lo cual es acorde con la finalidad del principio de litis abierta al facultar, en aras del 
principio de expeditez en la administración de justicia, al juzgador contencioso para sustituir a la 
autoridad que tendría que resolver el recurso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA NORMAS DE CARÁCTER AUTOAPLICATIVO. 
 
Del artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, así como del proceso 
legislativo que le dio origen, se advierte que el legislador local acotó la posibilidad de impugnar las 
disposiciones normativas de carácter general a que no se tratara de leyes emanadas del Congreso 
Estatal, y que la revisión de la legalidad de las disposiciones reglamentarias de carácter administrativo 
será con motivo de los actos de aplicación que realicen las autoridades administrativas, de manera que 
no únicamente los actos, resoluciones u omisiones de la autoridad puedan dar lugar al juicio, sino 
también la ilegalidad de las disposiciones normativas en que se fundan. Por tanto, en el juicio en 
materia administrativa únicamente se pueden impugnar disposiciones normativas heteroaplicativas de 
carácter general distintas de las leyes, con motivo de su primer acto de aplicación; de ahí que sea 
improcedente contra normas de carácter autoaplicativo, como se prevé en la Ley de Amparo. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU PROCEDENCIA NO DEPENDE DE QUE 
LA AUTORIDAD FISCAL LA ESTABLEZCA AL EMITIR UN ACTO, SINO DE LO PREVISTO EN LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA O EN LA 
JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Cuando la autoridad fiscal señale que contra un acto procede el juicio contencioso administrativo o el 
recurso de revocación, ello no significa que así sea. Lo anterior, porque el artículo 23 de la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente prevé que éstos tendrán a su alcance los recursos y medios de 
defensa que procedan en los términos de las disposiciones legales respectivas. Bajo esta premisa, es 
la ley la que debe establecer en qué casos procede el recurso de revocación o el juicio contencioso 
administrativo. Por lo mismo, la procedencia o improcedencia de esos medios de defensa no depende 
de que sean otorgados o negados caprichosamente por la autoridad. Además, el precepto mencionado 
dispone que las autoridades fiscales tienen la obligación de indicar a los contribuyentes el recurso o 
medio de defensa procedente en contra del acto correspondiente, el plazo para su interposición y el 
órgano ante el que debe formularse y que, en caso de no hacerlo, contarán con el doble del plazo que 
contengan las normas legales para interponerlos, sin señalar que, en caso de equivocación de la 
autoridad, al afirmar que procede algún medio de defensa cuando no sea así, lo haga procedente. Bajo 
dichas consideraciones, atento al principio que establece que cuando la ley no distingue no debe 
hacerlo el juzgador, la mención errónea de la procedencia del juicio contencioso administrativo federal 
por parte de la autoridad fiscal en sus actos no lo hace procedente, pues debe estarse al artículo 3 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa o a la jurisprudencia de los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación que así lo determinen, no a la voluntad del emisor del acto fiscal.  
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A PARTIR DE LA 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA, NO DEJA SIN MATERIA A AQUÉL. 
 
Los artículos 128, 130, 131, 139, 147 y 154 de la Ley de Amparo revelan que la suspensión se 
tramitará en incidente por separado y por duplicado, cuyas resoluciones, aun cuando son medidas 
provisorias en relación con el juicio principal, subsisten en cuanto a sus efectos, porque su objetivo no 
sólo es conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio –al impedir la ejecución de los 
actos reclamados que pudieran ser de imposible reparación–, sino también evitar que se causen al 
quejoso daños inminentes o perjuicios de difícil reparación, así la suspensión provisional tiene vigencia 
hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la definitiva, y ésta 
hasta que se pronuncie sentencia ejecutoria en el juicio, por esa razón, las decisiones tomadas en uno 
no guardan vinculación jurídica con las que se dictan en el otro, porque su tramitación por separado les 
incorpora autonomía e independencia. En ese contexto, la circunstancia de que en el juicio de amparo, 
con motivo de la reposición del procedimiento ordenada en el recurso de revisión interpuesto en contra 
de la sentencia de sobreseimiento, haya quedado insubsistente la admisión de demanda, lo que se 
materializó cuando el Juez de Distrito previno al promovente del amparo para que acreditara la 
personalidad ostentada, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada, de ello 
no se sigue que la insubsistencia se extienda hasta el incidente de suspensión, primero, porque las 
determinaciones que se dictan en el principal no trascienden en la incidencia dada la incorporación de 
autonomía e independencia que la Ley de Amparo le atribuye y, segundo, porque el incidente derivó 
del auto que inicialmente admitió la demanda, el cual si bien quedó nulificado para los fines señalados, 
lo cierto es que no está definido, mediante ejecutoria, que la misma deba desecharse, pues sólo los 
efectos de ésta prevalecen sobre los de la suspensión por ser su límite. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL, NO PROCEDE EJERCERLA PARA 
CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CUANDO EL TEMA A RESOLVER VERSA 
SOBRE ASPECTOS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 107, fracciones V, último párrafo y IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de 
Circuito al resolver un juicio de amparo directo, son definitivas e inatacables, excepto cuando en ellas 
se decida sobre la constitucionalidad de una norma general, se interprete un precepto constitucional o 
convencional en materia de derechos humanos, o se omita decidir sobre tales aspectos si se hicieron 
valer en la demanda, ya que en tal supuesto, son impugnables a través del recurso de revisión, cuyo 
conocimiento corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de lo que se sigue que el 
ejercicio de la facultad de atracción que tiene conferida para conocer de un juicio de amparo directo, se 
justifica únicamente cuando el tema a resolver verse sobre aspectos de legalidad cuyo análisis dé 
lugar a fijar un criterio excepcional o relevante, no así cuando se refiere a un tema constitucional, 
habida cuenta que, por regla general, podrá resolverlo al conocer del recurso de revisión que, en su 
caso, se interponga contra la sentencia relativa, siempre que ello entrañe fijar un criterio de 
importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE 
EJERCERLA PARA CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA, CUANDO EN LA RESOLUCIÓN RECLAMADA SE REALIZÓ EL CONTROL 
DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que, por regla general, no 
puede atraer para su conocimiento el recurso de revisión previsto en el artículo 104, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no goza de la misma 
naturaleza del recurso de revisión previsto en la Ley de Amparo, habida cuenta que constituye un 
medio de defensa previsto a favor de las autoridades para defender la legalidad de sus actos. Sin 
embargo, la regla general en comento admite como excepción la atracción de un recurso de revisión 
en materia contenciosa administrativa, cuando en la resolución reclamada se realizó el control difuso 
de constitucionalidad de una norma general y en los agravios se impugna la decisión respectiva, 
siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la naturaleza intrínseca del caso 
revista un interés superlativo reflejado en la relevancia del tema (importancia), así como un carácter 
excepcional o novedoso que entrañe la fijación de un criterio normativo para casos futuros 
(trascendencia), de conformidad con lo previsto en el penúltimo párrafo de la fracción VIII del artículo 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EXPEDIENTE DE UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO INTERNO DE CARÁCTER ACADÉMICO 
Y NATURALEZA ADMINISTRATIVA. PARA CONSIDERARSE COMO DATO DE PRUEBA EN EL 
DICTADO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, ES INNECESARIO QUE ÉSTE CUMPLA 
CON FORMALIDADES QUE SON PROPIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 
 
El expediente formado con motivo de la incoación de un procedimiento disciplinario interno, de carácter 
académico y de naturaleza administrativa, seguido en una institución escolar, para que pueda 
considerarse como dato de prueba en el dictado de un auto de vinculación a proceso, es innecesario 
que ese procedimiento disciplinario cumpla con formalidades que son propias del procedimiento penal, 
como sería que el estudiante sujeto a disciplina estuviera asistido de un defensor al momento de 
comparecer ante las autoridades escolares, ello en virtud de que hasta ese momento procedimental no 
pasa de ser un mero dato de prueba obtenido de los antecedentes de la investigación expuestos ante 
el Juez de control por el Ministerio Público. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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ESTÍMULOS POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. BASE SALARIAL PARA CUANTIFICARLOS. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 91 y 93 del Reglamento Interior de Trabajo y de la 
cláusula 107 del Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, se advierte 
que el día de aguinaldo que debe considerarse para el pago de los estímulos por asistencia y 
puntualidad, es equivalente a un día de sueldo nominal, porque al establecer la cláusula referida que el 
aguinaldo será de tres meses de ese sueldo, el cálculo relativo para determinar un día de aguinaldo es 
el resultado de dividir el monto total de aguinaldo entre 90 días, ya que dicha prestación comprende 
tres meses de salario y no una anualidad; así, dicha operación aritmética genera la equivalencia entre 
un día de salario y un día de aguinaldo para la determinación de aquellos estímulos, que de acuerdo 
con el reglamento citado, consisten en tres días de aguinaldo por quincena para el de asistencia y de 
dos días para el de puntualidad. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ESTÍMULO FISCAL. AL PLAZO PARA SOLICITAR SU DEVOLUCIÓN SON INAPLICABLES LOS 
PRECEPTOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RELATIVOS A LA EXTINCIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN DE RESTITUIR UN SALDO A FAVOR O UN PAGO DE LO INDEBIDO, AL SER 
FIGURAS DE DISTINTA NATURALEZA. 
 
Los estímulos fiscales son beneficios otorgados por razones no estructurales de la contribución y 
pueden ubicarse entre los denominados gastos fiscales, es decir, los originados por la extinción y 
disminución de tributos, traducidos en la no obtención de un ingreso público; esto es, el estímulo fiscal 
es una acción unilateral del Estado por medio de la cual, en aras de impulsar el desarrollo de cierto 
sector económico, renuncia parcial o totalmente a los tributos que el contribuyente debería generar con 
motivo de la actividad que se pretende impulsar. En contraste, el saldo a favor o el pago de lo indebido 
son adeudos que tiene el Estado a favor del contribuyente, relativos al entero de tributos en cantidades 
superiores a las que aquel tenía derecho a percibir, ya sea por error de cálculo del causante o con 
motivo de la aplicación de la mecánica de la contribución. En estas condiciones, si bien es verdad que 
la devolución de un estímulo fiscal es un derecho exigible por parte del contribuyente, también lo es 
que al tratarse de una concesión unilateral por parte del Estado, no es acorde a derecho equiparar el 
plazo para concretar esa prerrogativa al establecido para pedir la devolución de un saldo a favor o del 
pago de lo indebido, en virtud de que tienen distinta naturaleza; de ahí que es válido que el plazo para 
solicitar la devolución de un estímulo fiscal, conforme a la norma que lo otorgó, sea de un año, sin que 
le sean aplicables los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación, que disponen que el 
crédito fiscal se extingue por prescripción en el plazo de cinco años, así como que la obligación de 
restituir las cantidades pagadas indebidamente prescribe en los mismos términos y condiciones que el 
adeudo tributario, en razón de que los beneficios fiscales si bien generan un derecho a devolver al 
contribuyente los caudales liquidados con motivo de la causación de una contribución, no se trata de 
un adeudo que tiene el Estado a su favor, sino que se conceden por razones extrafiscales o 
parafiscales, con el objeto de estimular determinada actividad productiva nacional, por ello, es acorde 
a derecho que los plazos para que se extinga la obligación de pago sean distintos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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EMPLAZAMIENTO A HUELGA DE UN AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. CONTRA LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE LO DECLARA LEGAL 
PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA EL EFECTO DE QUE NO SE SUSPENDAN EN 
SU TOTALIDAD LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE PRESTA DICHO ÓRGANO. 
 
El derecho a la huelga de los trabajadores al servicio del Estado es una prerrogativa prevista en el 
artículo 123, apartado B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
debe ser respetado y garantizado por los órganos del Estado, en especial por los operadores jurídicos, 
como los tribunales de amparo a través de la institución de la suspensión. Así, el acto específico de 
emplazamiento a huelga, por regla general, no puede ser suspendido porque violaría el artículo 128, 
fracción II, de la Ley de Amparo, al constituir una disposición de orden público; sin embargo, cuando se 
trata de un patrón equiparado como es la Federación, los Estados o los Municipios, debe ponderarse 
aquel derecho y el servicio público que, por ejemplo, realizan los Ayuntamientos en beneficio de la 
comunidad, conforme al artículo 115 constitucional, supuesto en el que éste prevalece frente al de 
huelga, a fin de que sí se otorgue la medida suspensional, pero los efectos deben traducirse en que se 
desarrollen las etapas de la huelga, esto es, que se verifique la audiencia de avenimiento y una vez 
realizada ésta, en caso de no existir conciliación, no se lleve a cabo la suspensión total de labores, con 
el alcance específico de que, si es necesario, se fije el número indispensable de trabajadores 
huelguistas obligados a prestar sus labores, con el objeto de que continúen realizando aquellos 
servicios cuya suspensión perjudique la estabilidad y la conservación de las instituciones, o signifique 
un peligro para la salud pública, en términos del artículo 157 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio 
Civil del Estado de Veracruz. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SE ACREDITA SI LOS POLICÍAS QUE DETUVIERON 
A LA PERSONA CUYO PARADERO SE DESCONOCIÓ A PARTIR DE ESE ACTO, NO JUSTIFICAN 
LA OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 
LOS PROTOCOLOS QUE RIGEN SU ACTUACIÓN. 
 
Del artículo constitucional mencionado y de la tesis aislada 1a. CXXXVII/2016 (10a.), se obtiene que 
una vez que es detenida una persona por policías por considerar que está cometiendo un delito o 
inmediatamente después de haberlo cometido –lo que se conoce como flagrancia–, la obligación de 
éstos es presentarla sin demora injustificada ante la autoridad competente, a fin de que determine si es 
correcta la causa que dio lugar a esa detención y definir su situación jurídica, de lo cual debe quedar 
registro –sin estar facultados para realizar acciones relacionadas con la investigación del delito–; 
acorde con ello, en los puntos 4.1., 4.2. y 4.3. del Protocolo de Actuación Policial de la entonces 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) para la realización de 
detenciones en el marco del sistema penal acusatorio, publicado el 5 de abril de 2016 en la Gaceta 
Oficial de dicha localidad, no se autoriza que los agentes de seguridad –una vez que efectuaron la 
detención por flagrancia– tengan que evaluar y determinar si presentarán o no al detenido ante la 
autoridad competente, sino que su obligación consiste en conducirlo de inmediato a esta última e 
informar cualquier eventualidad durante la ejecución de dicho acto (como por ejemplo, una emergencia 
médica del detenido o si la patrulla presenta una falla mecánica o sufre un percance vehicular), para lo 
cual: 1) no deben desviarse, así sea para investigar, en este caso, el paradero del denunciante; 2) una 
vez detenido, debe ponerse a disposición de la autoridad ministerial para que ésta: a. evalúe la 
legalidad de la detención; y, b. decida si sigue detenido o es puesto en libertad. Entonces, el hecho de 
que los policías que efectuaron la detención afirmen que dejaron libre al detenido unas calles adelante 
de donde efectuaron la privación de la libertad, por no haber localizado a la persona que lo señaló 
inmediatamente después de cometer un ilícito, no puede llegar a desvirtuar la desaparición forzada de 
persona, como violación de derechos humanos pues, en principio, ello equivale a trasladar a una 
persona detenida a un lugar distinto de las instalaciones de la autoridad competente, lo que está 
proscrito en dicho protocolo, conforme a su punto 1.5., que expresamente así lo dispone. Y, aunque 
esa circunstancia, aparentemente resulta benéfica para el detenido, pues supone que recuperó su 
libertad, no es así, pues al no agotarse el procedimiento establecido en la normativa señalada, no se 
tiene la certeza sobre en qué condiciones físicas y psicológicas se encontraba al momento en que esto 
último ocurrió, pues deja de recabarse el dictamen médico del perito correspondiente; entonces, dado 
que no se tiene la certeza del estado de salud del quejoso y, sobre todo, que no puede demostrarse 
que recuperó su libertad y, en cambio, a partir de su detención se desconoció su paradero y se localizó 
días después en malas condiciones de salud, es atribuible a los remitentes la citada violación de 
derechos humanos, porque al efectuar la detención como agentes estatales, tenían la calidad de 
garantes de la integridad física y psicológica del detenido; por tanto, debían observar las obligaciones 
que constitucionalmente y en el citado protocolo se indican para ese rubro, por lo que es razonable 
atribuir que su actuación generó el desconocimiento del paradero del detenido, pues a partir de ese 
momento los familiares iniciaron su búsqueda. Lo relatado también tiene sustento en lo señalado por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los párrafos 139 y 140 de la sentencia de 23 de 
noviembre de 2009, del Caso Radilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos (Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), pues sostiene que las autoridades que efectúan la 
detención son responsables de salvaguardar los derechos de los detenidos, es decir, atribuyen la 
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calidad de garantes a aquéllas respecto a éstos, pues afirma que el sometimiento de detenidos a 
cuerpos represivos oficiales y agentes estatales que actúen con tolerancia o aquiescencia del Estado y 
que impunemente practiquen actos contrarios a los derechos a la vida e integridad personal –
ocasionando homicidios y tortura, durante su detención, por ejemplo–, representan una infracción al 
deber de prevención de violaciones a los citados derechos, aun en el supuesto de que no puedan 
demostrarse, siendo éste el parámetro que rige lo expuesto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020459  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.164 P (10a.)  
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, LA CARGA DE LA PRUEBA DE ACREDITAR SU INEXISTENCIA CORRESPONDE A 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 
 
De la interpretación del artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, se concluye que tratándose de la 
referida violación de derechos humanos, cuando se demuestra que la detención de la víctima se 
efectuó por agentes estatales, la carga de la prueba de que no está desaparecida corresponde a la 
autoridad; por tanto, es inexacto que a las víctimas directa e indirectas, con el carácter de quejosos, se 
les pida que desvirtúen la negativa de las autoridades responsables, sino que corresponde a estas 
últimas al rendir su informe respectivo demostrar o justificar que revelaron la suerte o paradero de la 
persona interesada, para evidenciar que siempre estuvo comunicada y nunca desaparecida. Lo 
anterior, acorde con lo determinado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los 
párrafos 139, 140 y 166 de la sentencia de 23 de noviembre de 2009 del Caso Radilla Pacheco Vs. 
Estados Unidos Mexicanos (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) en donde 
estableció que la defensa del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad del demandante de 
allegar pruebas, cuando es aquél quien tiene el control de los medios para aclarar los hechos 
ocurridos. Asimismo, constata dicha premisa, la circunstancia de que el mencionado tribunal 
interamericano ha considerado que la privación continua de la verdad acerca del destino de un 
desaparecido constituye una forma de trato cruel e inhumano para los familiares cercanos y, 
finalmente, en que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. 
XXI/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ACTOS DE TORTURA. OBLIGACIONES POSITIVAS 
ADJETIVAS QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO.", ha determinado que la carga de la 
prueba de, entre otros actos, los tratos crueles e inhumanos, recae en el Estado, por lo que es ilegal 
que se argumente que el quejoso no probó plenamente ese acto para descartarla. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020458  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.6o.A.8 A (10a.)  
 
DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS. EL ACUERDO QUE AUTORIZA 
LA EXPEDICIÓN DE ÉSTAS NO ACREDITA, POR SÍ SOLO, EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2017 QUE LOS PREVÉ. 
 
El pago de derechos por la expedición de copias certificadas, previsto en el artículo 27, fracción VI, de 
la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal 2017, es de naturaleza 
heteroaplicativa. Por tanto, el acuerdo que autoriza la expedición de dichas copias certificadas no 
acredita, por sí solo, el primer acto de aplicación de esa disposición, a pesar de que la cite, salvo que 
contenga la liquidación correspondiente o el quejoso acredite que se autoliquidó y pagó los derechos 
respectivos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LOS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
DEBEN DEMOSTRAR LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN ALGÚN RÉGIMEN DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Tanto en el artículo 204 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado como en el 13, fracción V, de la Ley del Seguro Social se prevé la opción de incorporación 
voluntaria de los trabajadores de entidades y dependencias de los Estados y sus Municipios a esos 
regímenes de seguridad social. Para ese efecto, se prevé la celebración de convenios entre los 
institutos de seguridad social y las dependencias u organismos, locales y municipales. Asimismo, si el 
legislador de un Estado no sujeta a los Municipios y a los organismos municipales a inscribir 
obligatoriamente a sus trabajadores en el régimen de la ley de seguridad social local, se encuentran 
facultados para incorporarlos voluntariamente a ese régimen local, o a los regímenes de las citadas 
leyes federales. A pesar de que existen esas opciones de aseguramiento voluntario para los 
Municipios y entidades municipales, ello no significa que esos órganos públicos estén eximidos de 
incorporar a sus trabajadores a algún régimen de seguridad social. El mandato contenido en los 
artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo y 116, fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos únicamente faculta a los Estados para elegir el régimen de protección 
laboral de los apartados A o B de su artículo 123, pero no libera a las entidades federativas ni a los 
Municipios de garantizar el derecho a la seguridad social de sus trabajadores, quienes por el solo 
hecho de estar sujetos a una relación laboral tienen derecho a la seguridad social, y los tribunales 
deben velar para que la falta de previsión legislativa de un régimen obligatorio de los trabajadores 
municipales no los deje sin la protección de su derecho a incorporarse a un régimen de seguridad 
social. Ese mismo sentido debe darse a la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 100/2011 de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se sostuvo que es 
indispensable ese convenio para que proceda la inscripción individual de algún trabajador municipal en 
el régimen especial del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
pero ese criterio no exime a los Municipios u organismos municipales de la obligación de otorgar 
seguridad social a sus trabajadores y, en su caso, de celebrar esos convenios.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020456  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. LXXIII/2019 (10a.)  
 
DOCUMENTAL PÚBLICA. TIENE EFICACIA PROBATORIA PRIVILEGIADA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 280 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (ABROGADO). 
 
Los documentos públicos están definidos por el artículo 129 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles como aquellos cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su 
competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios 
públicos, en el ejercicio de sus funciones; además, dicho precepto establece que la calidad de públicos 
se demuestra por la existencia regular sobre los documentos, de los sellos, firmas u otros signos 
exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. Esa definición legal hace patente que los documentos 
públicos a que se refiere el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado) 
tienen una eficacia probatoria privilegiada debido a que poseen dos requisitos de carácter esencial, a 
saber: a) la autoría pública que deriva de la legitimación de su autor y b) la forma pública que es 
exigida por la propia ley. Es por ello que, en relación con la valoración de la documental pública, el 
juzgador debe verificar, como aspectos fundamentales, la autenticidad del documento y lo que se 
pretende probar (eficacia probatoria). Así, tales elementos están íntimamente relacionados en virtud de 
que la eficacia del documento público depende, en primer plano, de su autenticidad, pues 
regularmente la documental pública tiene el carácter de prueba tasada o legal respecto de 
determinados extremos, como son la existencia del documento, la fecha de su emisión, el funcionario 
que lo emitió y los intervinientes. Por esa circunstancia, la doctrina ha considerado que el documento 
público goza de eficacia privilegiada, la cual no puede ser ignorada por el juzgador al momento de 
valorarlo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DOCUMENTAL PÚBLICA. SU EFICACIA PROBATORIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 290 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO ES INCONSTITUCIONAL. 
 
Tratándose de la prueba documental pública preconstituida con valor pleno tasado en la ley, se 
identifican dos dimensiones: a) formal o adjetiva, que se relaciona con el trámite procesal que el 
legislador diseñó para establecer cuándo se está en presencia de una documental pública, es decir, 
con la autenticidad del documento y, b) sustancial o material que compete al contenido de la 
documental, esto es, lo declarado, realizado u ocurrido ante la presencia del funcionario público, cuya 
veracidad también puede ser desvirtuada en juicio. Esta última connotación cobra especial relevancia 
por su estrecha relación con el alcance o eficacia del documento público al ser valorado por el 
juzgador, es decir, verificar el contenido material del documento a la luz del hecho que se pretende 
probar. Es por ello que, la categoría de valor tasado de la prueba documental no es suficiente para 
acreditar la veracidad intrínseca de las manifestaciones que contiene el documento, puesto que dicho 
contenido estará sujeto a la valoración del Juez en torno a si existe concordancia entre el contenido del 
documento con la realidad, por lo que no es del todo acertado admitir que el documento tendrá 
prevalencia sobre los demás medios de prueba. Por tanto, aun cuando se trate de una documental 
pública, dicho elemento de convicción no debe prevalecer sobre las demás pruebas, y por sí sola no 
es suficiente para relevar al Juez de la obligación de valorar el acervo probatorio de manera conjunta, 
pues el juzgador sólo estará vinculado respecto de sus elementos formales, por lo que las 
afirmaciones contenidas en el documento público, deberán ser valoradas por el juzgador en una 
apreciación conjunta con el resultado de las demás pruebas, lo que se corrobora con el contenido del 
artículo 290 del Código Federal de Procedimientos Penales abrogado, el cual dispone que los 
tribunales en sus resoluciones expondrán los razonamientos que hayan tomado en cuenta para valorar 
jurídicamente la prueba, esto es, faculta al juzgador para determinar su alcance probatorio, entre ellas, 
la documental pública. De tal forma que, el sistema de valoración legal no constituye obstáculo alguno 
o restricción al juzgador para valorar la documental pública en torno a su dimensión sustancial o 
material. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DOCUMENTAL PÚBLICA. EL VALOR PROBATORIO QUE ASIGNA EL ARTÍCULO 280 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR PROBATORIO O REGLA DE 
JUICIO. 
 
En virtud del carácter racional de la prueba, la presunción de inocencia en esta vertiente puede 
entenderse como una norma que ordena a los Jueces la absolución de los inculpados cuando durante 
el proceso no se han aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la 
responsabilidad de la persona. Así, para poder considerar que existen indicios que constituyan prueba 
de cargo suficiente para enervar la presunción de inocencia, el Juez debe, entre otras cosas, 
cerciorarse al valorar el material probatorio disponible que estén desvirtuadas las hipótesis de 
inocencia efectivamente alegadas por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, descartar la existencia 
de contraindicios que den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad sustentada por 
la parte acusadora. Por tanto, el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Penales, no es 
contrario al principio de presunción de inocencia en su vertiente de estándar probatorio, pues el hecho 
de que disponga que la documental pública goza de pleno valor probatorio, no implica que el Juez deje 
de observar las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerarla suficiente 
para condenar (existencia del delito y la responsabilidad de la persona), y a qué parte debe perjudicar 
procesalmente el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba. Luego, la aludida regla de 
valoración que prevé el precepto impugnado, no supone en ningún caso que se esté relevando de la 
carga de la prueba al órgano acusador, por el contrario, la presunción de inocencia sólo se enerva en 
la medida en que existan pruebas suficientes que acrediten la responsabilidad penal, ya que la 
hipótesis de la acusación sólo puede estar probada suficientemente si al momento de valorar el 
material probatorio se analizan conjuntamente los niveles de corroboración tanto de la hipótesis de 
culpabilidad propuesta por la acusación como de la hipótesis de inocencia alegada por la defensa. Por 
lo que, aun cuando la documental pública haga prueba plena como instrumento de cargo, el derecho a 
la presunción de inocencia en su vertiente de estándar de prueba obliga al juzgador a valorar el 
material probatorio disponible para cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
efectivamente alegadas por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, descartar la existencia de 
contraindicios que den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad sustentada por la 
parte acusadora. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. LXXII/2019 (10a.)  
 
DOCUMENTAL PÚBLICA. EL VALOR PROBATORIO QUE ASIGNA EL ARTÍCULO 280 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ABROGADO, NO ES ABSOLUTO. 
 
El valor pleno de la prueba documental pública que le confiere el artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, abrogado, no es absoluto, ya que si bien los documentos públicos hacen 
prueba plena, tal categoría puede ser desvirtuada por las partes, ya que tienen la oportunidad de 
objetarlos de falsos y pedir su cotejo con los originales existentes en los archivos, esto es, confiere 
oportunidad a quien los impugna de aportar las pruebas o agotar los medios pertinentes para 
desvirtuarlos. Así, el valor legal que se asigna a la documental pública, en torno a que hace prueba 
plena, goza de una presunción de validez, que las partes tienen el derecho de demostrar su falsedad, 
pues cuando existe colisión entre el documento público con otros medios de prueba, la veracidad del 
documento puede desvirtuarse mediante la valoración de una prueba en contrario. Por lo que, el 
documento público hace prueba plena hasta en tanto no sea demostrada su falsedad, luego, tal valor 
corresponde a un aspecto de autenticidad no de eficacia probatoria, ya que la falsedad del documento 
está en función de verificar los requisitos formales de su emisión como la autoría del documento por un 
funcionario público, revestido de fe pública, dentro de sus límites de competencia, y que la calidad de 
público se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, los sellos, firmas u otros signos 
exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, tal como se advierte del artículo 129 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. En ese orden de ideas, si bien se ha asociado la expresión prueba 
plena con el documento público, como una regla legal de valoración, ese término no debe entenderse 
dirigido a su eficacia o alcance probatorio, sino que se limita a una dimensión formal o adjetiva de la 
prueba, es decir, a la protección de la documental pública respecto de sus elementos formales frente a 
su imputación basada en otros medios de prueba 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020452  
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Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.163 P (10a.)  
 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. NO SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, SI SE PROMUEVE CONTRA LA DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, Y DURANTE SU TRÁMITE SE LIBERA O APARECE LA PERSONA 
DESAPARECIDA. 
 
El artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo establece que el juicio de amparo es improcedente 
cuando cesan los efectos de los actos reclamados; hipótesis que no se actualiza si se reclama la 
desaparición forzada de personas y durante el trámite del juicio se libera o aparece la persona 
desaparecida, ya que esa circunstancia no vuelve las cosas al estado en que se encontraban, como si 
no hubieran existido las violaciones que produjo dicho acto, pues subsiste la materia para analizar y 
reparar los derechos humanos transgredidos –por el carácter pluriofensivo que tiene este acto, entre 
otros, a la dignidad humana, integridad personal psíquica y moral de las víctimas, el acceso a la 
jurisdicción para conocer la verdad sobre las circunstancias en que ocurrieron los actos reclamados y 
el reconocimiento de la personalidad jurídica–, lo cual es posible alcanzar, porque el artículo 77 de la 
Ley de Amparo debe interpretarse a la luz del artículo 1o. de la Constitución Federal –en la parte que 
establece la obligación del Estado de reparar las violaciones a los derechos humanos–, para estimar 
que mientras haya consecuencias por la inobservancia de esas prerrogativas, hay materia para 
analizar el controvertido constitucional con el fin de velar por una reparación integral; además, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 112/2017 
(10a.), así lo ha señalado, al considerar que el restablecimiento de la dignidad humana –que se afecta 
con la violación de derechos humanos, dentro de los cuales se encuentra la desaparición forzada de 
personas– es el objetivo último de la reparación integral. Esta postura también tiene respaldo en el 
artículo 21 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, que ratificó el Estado Mexicano el 15 de enero de 2008 y cuyo decreto se 
publicó el 22 de junio de 2011, en el Diario Oficial de la Federación, pues dispone que deben 
adoptarse las medidas necesarias para garantizar la integridad física y el pleno ejercicio de los 
derechos de las personas en el momento en que sean liberadas, lo que denota que pervive la materia 
de dicha violación, no obstante ese estatus de la víctima; y acorde con esa disposición, el numeral 24 
de este último ordenamiento indica que tanto las personas desaparecidas como aquellas que hayan 
sufrido un perjuicio directo como consecuencia de ese acto, tienen el derecho de conocer la verdad 
sobre las circunstancias de esa desaparición forzada, la evolución y los resultados de la investigación, 
así como la suerte de la persona desaparecida; a la reparación (de los daños materiales y morales) y a 
una indemnización rápida, así como a la restitución, readaptación, satisfacción –lo que incluye el 
restablecimiento de la dignidad y la reputación– y las garantías de no repetición, lo que enfatiza la 
premisa de que la liberación de la víctima no satisface los requisitos de dicha causa de improcedencia.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS QUE CAREZCAN DE 
CONTENIDO PROPIO (CONFESIÓN JUDICIAL Y PRESUNCIONAL), ES INSUFICIENTE PARA 
EVITAR LA CONDENA A SU PAGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
La citada porción normativa prevé que siempre será condenado en costas el que ninguna prueba rinda 
para justificar su acción o su excepción, si se funda en hechos disputados. Esta disposición está ligada 
con el principio dispositivo que rige en materia mercantil, conforme al cual corresponde a las partes la 
carga de probar sus afirmaciones, y tiene como objeto sancionar a quien abuse del derecho a accionar 
o defenderse, mediante la formulación de pretensiones que carezcan de un respaldo probatorio 
mínimo para emprender un estudio de fondo pues, dicha conducta procesal, activa innecesariamente 
la maquinaria judicial, al distraer la atención del juzgador mercantil de los casos que sí ameriten un 
análisis pormenorizado del caudal probatorio. Además, en atención al sistema de compensación e 
indemnización acogido en la citada fracción, con la condena en costas se busca retribuir a quien haya 
sido llamado a un procedimiento que, ante la falta de pruebas, evidentemente resultará infructuoso, así 
como a quien se vea afectado por la prolongación innecesaria de la controversia derivada de la 
oposición de excepciones y defensas inocuas. En ese sentido, resulta insuficiente para evitar la 
condena a costas en términos de la fracción I del numeral citado, el ofrecimiento de pruebas realizado 
por el actor que carezcan de contenido propio, como lo son la confesión judicial y presuncional, cuando 
éstas sólo se sustenten en las manifestaciones que, en todo caso, vierta el demandado y lo que llegara 
a desprenderse de las constancias que obran en autos, respectivamente, lo anterior, sin aportar el 
documento base de la acción o cualquier otro elemento de convicción que, por sí mismo, se dirija a 
revelar la existencia de la relación jurídica en la que el demandante basa sus pretensiones. Esto, 
porque la eficacia de las pruebas que carezcan de contenido propio se hace depender de lo que 
eventualmente se incorpore a las actuaciones o al caudal probatorio, por lo que su ofrecimiento por 
parte del actor no basta para tener por rendidas las pruebas que justifiquen su acción sino que, para 
ello, es menester que legitime su reclamo con sustento en otras que sean autosuficientes. De 
considerar lo contrario, bastaría con que la parte actora ofreciera cualquier prueba que careciera de 
contenido propio, para así evitar ser condenada al pago de costas, ello en perjuicio de los intereses 
patrimoniales del demandado que, para producir su defensa, tuvo que pagar honorarios al abogado 
que contrató. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCURSO MERCANTIL. SI SE PACTARON LA QUITA Y ESPERA O UNA COMBINACIÓN DE 
AMBAS, SÓLO SERÁN APLICABLES EN AQUELLOS CASOS EN QUE EN EL CONVENIO 
CONCURSAL LOS ACREEDORES COMUNES QUE SÍ LO SUSCRIBIERON, HAYAN RECIBIDO 
ESAS CONDICIONES. 
 
De la interpretación sistemática del artículo 159 de la Ley de Concursos Mercantiles se colige que la 
espera puede entenderse como el aplazamiento que el acreedor concede al deudor para que éste 
efectúe la liquidación de un crédito. Por su parte, la quita puede definirse como la remisión o liberación 
de la deuda o parte de ésta que hace el acreedor al deudor. Por tanto, la espera o la quita no 
constituyen o pueden traducirse en formas de pago de un crédito reconocido, puesto que sólo se trata 
dos modalidades, mediante las cuales el deudor puede no realizar, o bien, retardar el pago de ese 
crédito. Es decir, éstas son dos formas de pago de un crédito reconocido que tiene la comerciante 
concursada para no realizarlo o para retardarlo: En tanto que ese precepto será aplicable cuando para 
al menos el 30% de los acreedores comunes que sí firmaron el convenio concursal y se haya pactado 
alguna de esas condiciones. Entonces, cuando los acreedores reconocidos firman un convenio 
concursal en el que se haya pactado que se lleve a cabo el pago mediante un aumento de capital 
social conforme al artículo 155 de la propia ley, o de alguna otra forma distinta que no traiga consigo 
una espera, quita o combinación de ambas, para al menos el 30% de los acreedores comunes que sí 
firmaron el convenio concursal, el artículo 159 no puede aplicarse, a menos de que en el convenio se 
hayan acordado esas modalidades para todos los acreedores, pero si no fue así no resultan aplicables 
para quienes no lo suscribieron, puesto que éste es obligatorio, tanto para los acreedores que lo 
firmaron como para los ausentes y disidentes. Sostener lo contrario, implicaría que la concursada 
tendría que suscribir el convenio concursal con los acreedores que deseen suscribirlo y otra forma de 
negociar con los disidentes en cuanto a la quita y espera, lo que se traduciría en dos convenios 
distintos respecto a acreedores pertenecientes a una misma categoría, contrariando la finalidad del 
concurso mercantil que es preservar a la empresa, mediante el convenio concursal. 
Consecuentemente, si se pactaron la quita y espera o una combinación de ambas, sólo serán 
aplicables en aquellos casos en que en el convenio concursal los acreedores comunes que sí lo 
suscribieron, hayan recibido esas condiciones. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCURSO MERCANTIL. SI LOS ACREEDORES COMUNES ACEPTARON Y NO SUSCRIBIERON 
LA PROPUESTA DE CONVENIO, CONFORME AL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
ESTÁN OBLIGADOS A ACEPTAR LAS CONDICIONES DE LA MAYORÍA DE LOS ACREEDORES 
RECONOCIDOS QUE SÍ LO FIRMARON. 
 
El convenio concursal es el acuerdo de voluntades entre el comerciante y aquellos acreedores 
reconocidos que deberá suscribirse en la etapa de conciliación. Para su validez y aplicación general 
requiere de aprobación judicial; sus términos son de libre pacto entre las partes, siempre que 
observen, para tal efecto, lo dispuesto en la Ley de Concursos Mercantiles. Así, el artículo 157 de ésta, 
regula el porcentaje de acreedores reconocidos que deben suscribir el convenio para que éste sea 
considerado eficaz, esto es, el cincuenta por ciento más uno; mientras que el diverso artículo 158, 
establece qué porcentaje de acreedores reconocidos comunes, es decir, que se considerarán 
suscriptores del convenio, al actualizarse los supuestos de pago previstos en sus tres fracciones, será 
el de la totalidad de los acreedores reconocidos comunes, es decir, el cien por ciento. De manera que 
si el convenio concursal dispone el pago de los créditos de los acreedores reconocidos comunes bajo 
los supuestos previstos por alguna de las tres fracciones del artículo 158 referido, no se requerirá 
negociación alguna y, mucho menos, de la firma de ningún acreedor reconocido común, puesto que la 
suscripción del convenio será automática para la totalidad de dichos acreedores, es decir, no será 
necesario que se cumpla con los requisitos señalados por el artículo 157 invocado, el cual dispone que 
para ser eficaz, el convenio deberá ser suscrito por el comerciante y sus acreedores reconocidos que 
representen más del cincuenta por ciento de la suma de: (i) El monto reconocido a la totalidad de los 
acreedores reconocidos comunes y subordinados; y, (ii) El monto reconocido a aquellos acreedores 
reconocidos con garantía real o privilegio especial que suscriban el convenio, sino que, de facto, se 
considerará suscrito. Ahora bien, cuando no se pacta el pago de los créditos comunes de acuerdo a 
cualquiera de las tres maneras señaladas en el artículo 158 sí es necesario que el convenio concursal 
cumpla con el porcentaje señalado en el artículo 157 para su aprobación, en cuyo caso deberá 
establecer el pago de los créditos de los acreedores comunes que no hayan suscrito el convenio 
concursal en los mismos términos y condiciones para todos aquellos acreedores reconocidos de la 
misma clase que sí lo hayan suscrito. En ese orden, se sostiene que conforme al principio democrático 
y atento a la naturaleza del concurso mercantil, si los acreedores comunes aceptaron y no suscribieron 
la propuesta del convenio conforme al artículo 157 citado, entonces están obligados a aceptar las 
condiciones de la mayoría de los acreedores reconocidos que sí lo firmaron. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCURSO MERCANTIL CON PLAN DE REESTRUCTURA. REQUISITOS PARA SU TRÁMITE. 

 
Los artículos 339 a 342 de la Ley de Concursos Mercantiles disponen que la solicitud de concurso mercantil 
con plan de reestructura se admitirá cuando ésta la suscriba el comerciante con los titulares de cuando 
menos la mayoría simple del total de sus adeudos, para lo cual bastará con que el comerciante manifieste 

bajo protesta de decir verdad: i) Que las personas que firman la solicitud representan esa mayoría simple; ii) 
Que se encuentra dentro de los supuestos de los artículos 10 y 11 de la ley concursal; y, iii) Que la solicitud 
venga acompañada de una propuesta de plan de reestructura de pasivos del comerciante firmada por los 
acreedores reconocidos en la fracción II del artículo 339 citado. Reunidos los requisitos previstos, el Juez 

dictará la sentencia que declare el concurso mercantil con plan de reestructura, en la inteligencia de que en 
dicho procedimiento especial es innecesario que se designe visitador, como sí es indispensable que se 
haga en un concurso mercantil ordinario. Lo anterior, dado que precisamente en dicha solicitud de concurso 
se debe acompañar la propuesta del plan de reestructura. La sentencia que declare el concurso mercantil 
deberá reunir los requisitos que exige el artículo 43 de la Ley de Concursos Mercantiles, y a partir de ese 

momento el procedimiento de concurso mercantil con plan de reestructura se tramitará como un concurso 
mercantil ordinario, con la única salvedad de que el comerciante o, en su caso, el conciliador, deberá 
presentar a votación y subsecuente aprobación judicial el plan de reestructura exhibido con la solicitud. En 
un procedimiento concursal ordinario el conciliador es designado por el Instituto Federal de Especialistas de 

Concursos Mercantiles, cuya función principal es conducir el reconocimiento de créditos y procurar la 
celebración de un convenio con el que culmine el concurso mercantil. En tanto que en el procedimiento 
concursal con plan de reestructura previo, por su naturaleza, busca que el procedimiento se acorte 
significativamente mediante la propuesta de plan de reestructura, a fin de lograr en un corto tiempo la 

conciliación a través de la celebración del convenio concursal con el que termine el concurso, porque la 
solicitud que debe acompañarse al plan de reestructura previo constituye la preparación del convenio. Es 
una especie de concurso abreviado en el que el comerciante y los acreedores que refiere la fracción II del 
artículo 339 invocado, podrán designar de común acuerdo a persona física o moral que no figure en el 

registro del instituto y que deseen que funja como conciliador, conviniendo con él sus honorarios. Es así 
como el conciliador juega un papel importantísimo en el procedimiento concursal con plan de reestructura 
previo para lograr la celebración de un convenio concursal con el objeto de proteger la masa concursal y 
para la salvaguarda de todos los derechos de los acreedores reconocidos, como se encuentra regulado en 
el artículo 148 de la ley citada. Ahora bien, con la sentencia de aprobación del convenio se dará por 

terminado el concurso mercantil y, en consecuencia, dicho convenio y la sentencia que lo aprueba, 
constituirán el único documento que rija las obligaciones a cargo del comerciante con respecto a los 
créditos reconocidos (artículo 166 de la Ley de Concursos Mercantiles). Lo afirmado es así, ya que la 
intención del legislador conforme a la exposición de motivos de la ley concursal fue en que el Juez fuera 

auxiliado por el conciliador cuya función principal es buscar un arreglo entre el comerciante y sus 
acreedores reconocidos y regular que el concurso mercantil mediante la celebración de un convenio pueda 
resolverse con mayor agilidad. Para ello se dio lugar a concursos con pactos preconvenidos, es decir, al 
procedimiento de concurso mercantil con plan de reestructura previo, así como la posibilidad de que éste 

constituya el convenio impulsado por el conciliador, haciendo mucho más fácil la toma de decisiones que se 
requieran en la conciliación como, en el caso, la aprobación del convenio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, AL ESTABLECER QUE SU EXISTENCIA SE 
ACREDITARÁ ÚNICAMENTE CON LA DESIGNACIÓN QUE HAGA EL MILITAR DE LA PERSONA 
INTERESADA COMO CONCUBINA O CONCUBINARIO ANTE EL INSTITUTO O LA SECRETARÍA 
DE LA DEFENSA NACIONAL O MARINA, VULNERA EL MANDATO DE PROTECCIÓN A LA 
FAMILIA Y EL DERECHO DE AUDIENCIA. 
 
El reconocimiento del concubinato como una institución fundadora de la familia tiene como fin proteger 
a las personas que deciden tener una vida en común con intención de permanencia, estabilidad y 
ayuda mutua, como si fuese un matrimonio y, por tanto, es fuente del derecho a la seguridad social; de 
ahí que su configuración, como supuesto de procedencia de la pensión de viudez o de cualquier otra 
prestación económica y en especie, precisa garantizar al interesado la oportunidad de acreditar su 
calidad de concubina o concubinario. En ese contexto, debe estimarse que el citado precepto legal, en 
cuanto establece que la relación de concubinato se acreditará únicamente con la designación que el 
militar haya realizado de la persona interesada como concubina o concubinario ante el Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, o a la Secretaría de la Defensa Nacional o 
Marina, sin que sea admisible otro medio de prueba, vulnera el mandato de protección a la familia que 
prevé el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, en tanto anula el derecho de 
prueba que le asiste a la persona que considera tener ese carácter, cuando el militar –por descuido o 
negligencia– omite realizar la designación respectiva o actualizar la información correspondiente, con 
lo cual se vulnera también el derecho de audiencia que tutela el artículo 14 del referido ordenamiento 
constitucional, puesto que al impedir que el interesado ofrezca los medios de prueba que estime 
conducentes para demostrar la existencia del concubinato con el militar fallecido y, en consecuencia, 
su derecho a las prestaciones económicas y en especie que deriven de la muerte de aquél, lo deja en 
estado de indefensión, al no garantizarle una adecuada defensa en caso de tener que demandar o 
defender en juicio el derecho de que se trata; lo que cobra relevancia al tener en cuenta que el 
otorgamiento de la pensión de viudez no puede supeditarse a la voluntad del militar, ni es 
jurídicamente factible aceptar que éste puede mantener, a un mismo tiempo, dos o más relaciones de 
concubinato y, menos aún, que ante tal situación, la pensión deba concederse indefectiblemente a la 
persona que hubiese designado como su concubina o concubinario ante el Instituto o ante la 
Secretaría de la Defensa Nacional o Marina, en tanto que su objeto es garantizar la subsistencia de la 
persona con la que hizo vida marital hasta la fecha de su deceso, no así la de cualquier otra con la que 
haya mantenido una relación de pareja, aunque hubiesen vivido juntos por algún tiempo o hayan 
procreado hijos en común. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A 

ENTREGAR LOS BILLETES DE DEPÓSITO CONSIGNADOS ANTE EL DIRECTOR DE 
CONSIGNACIONES CIVILES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL Y NO A UNO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, de 
rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO 

RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS FORMULADOS.", sostuvo que para fijar la competencia por materia de los Jueces de Distrito 
debe tomarse como base la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. Ahora bien, los 
artículos 52 y 54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación regulan la competencia objetiva de 
los órganos del Poder Judicial de la Federación, específicamente de los Juzgados de Distrito en Materia 

Administrativa y en Materia Civil, destacando que el artículo 52 citado, establece el catálogo de hipótesis en 
que será competente el Juzgado de Distrito en Materia Administrativa, en tanto que el 54, fracción III, 
reconoce la vis atractiva especial, consistente en que el Juez de Distrito en Materia Civil será competente 
en aquellos asuntos que no estén expresamente reconocidos en los artículos que regulan los supuestos de 

competencia establecidos para las materias administrativa, penal y laboral. Por su parte, los artículos 170, 
fracción II, 172 y 173 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal abrogada, 
señalan que la Dirección General de Procedimientos Judiciales se integra, entre otras, por la Dirección de 
Consignaciones Civiles, con competencia para conocer de las diligencias preliminares de consignación, 

reguladas en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, mientras que del Manual de Organización de la Dirección de Consignaciones Civiles del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México destaca como facultades del director referido, las de llevar a 
cabo todas aquellas actividades relacionadas con la recepción, registro, resguardo y entrega de las 

cantidades exhibidas mediante certificados de depósito y/o cosas consignadas para el cumplimiento de 
obligaciones, conforme a los preceptos y normativa vigentes. En ese contexto, si bien es cierto que la 
autoridad señalada como responsable puede considerarse de naturaleza administrativa, porque forma parte 
del organigrama del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y no ejerce facultades 
jurisdiccionales formal ni materialmente, no lo es menos que sus facultades implican conocer el 

procedimiento de las diligencias preliminares de consignación, que por antonomasia constituye un trámite 
mediante el cual se exhiben recursos económicos para liberarse de obligaciones de carácter civil que 
eventualmente deberán resolverse en la vía jurisdiccional ante los Jueces del propio tribunal al que 
pertenece dicha dirección. Atento a ello, se estima que el Juez de Distrito en Materia Civil es quien tiene 

competencia para conocer y resolver la demanda de amparo promovida contra la negativa a entregar los 
billetes de depósito consignados ante el director de Consignaciones Civiles del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y no un Juez en materia administrativa, pues la génesis del acto reclamado y la 
facultad de actuación de la autoridad responsable derivan de la competencia que le reconoce la norma 

procesal civil local y el objetivo específico de auxiliar en los procesos jurisdiccionales en el Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020442  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXV/2019 (10a.)  
 
COMATERNIDAD. ES UNA FIGURA REFERIDA A LA DOBLE FILIACIÓN MATERNA EN UNIONES 
FAMILIARES HOMOPARENTALES. 
 
El derecho fundamental a la protección del desarrollo y organización de la familia reconocido en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comprende a todo tipo de 
uniones familiares, entre ellas, las homoparentales conformadas por personas del mismo sexo. En ese 
sentido, todas las personas sin distinción de género u orientación sexual tienen el derecho a formar 
una familia, y si es su deseo, acceder a la procreación y crianza de hijos propios, adoptados, gestados 
mediante el uso de técnicas de reproducción asistida, o procreados por uno de ellos. Ahora bien, la 
comaternidad es una figura propia de la unión familiar homoparental constituida por dos mujeres, que 
se refiere a la doble filiación materna, por virtud de la cual la pareja de mujeres se encarga del cuidado 
bajo su seno de uno o más hijos, como cualquier otro ejercicio de crianza parental, aun cuando una de 
ellas o ambas no tengan un vínculo genético con el hijo o hijos. Este ejercicio de procreación y/o 
crianza de hijos debe reconocerse al tenor del citado derecho constitucional cuya protección se 
extiende a toda clase de familia, teniendo en cuenta que lo relevante en el ejercicio de los deberes 
parentales es que éstos se realicen en un ambiente de amor y comunicación con los menores de edad, 
brindándoles una sana educación para la vida, de la manera más informada posible, que contribuya a 
su sano desarrollo integral, y tales caracteres exigibles en la crianza de los hijos no están 
determinados por el género o las preferencias sexuales de quienes la realizan, ni por la existencia de 
vínculos genéticos entre las personas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE AUTOTRANSPORTISTAS. ES DE MALA FE SI 
EL PATRÓN NO ESPECIFICA EL DÍA DE DESCANSO SEMANAL Y LO DEJA A ELECCIÓN DEL 
CHOFER. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. CXC/2001, de 
rubro: "TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES. EL ARTÍCULO 257 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NO RESULTA VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIONES I Y XI, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", determinó que las reglas previstas en los artículos 256 a 264 de 
la Ley Federal del Trabajo, que regulan el trabajo de autotransportes, obedecen a su especial 
naturaleza, ya que no puede precisarse exactamente, de antemano, la jornada ordinaria de labores ni 
el tiempo que dure el viaje; además, el patrón no puede inspeccionar el tiempo laborado en la forma 
que se hace con las actividades desempeñadas en un mismo sitio, donde puede vigilarse el inicio y 
término de la jornada con regularidad, motivo por el cual se requiere que las partes acuerden 
previamente, a través de un convenio o contrato, las condiciones en que se desarrollará esa relación 
laboral; sin que ello traiga como consecuencia que se les permita pactar condiciones que sean 
contrarias a las establecidas en la ley. Así, tratándose de los operadores de vehículos automotores del 
servicio de autotransporte, la jornada de labores no debe quedar indefinida, pues aun cuando perciban 
sus ingresos conforme al número de viajes, boletos o fletes que realicen, ello no es una razón 
suficiente para que el patrón no les especifique su día de descanso, ya que atendiendo a la naturaleza 
de sus labores debe procurarse que su jornada no sea extenuante ni implique un riesgo para su 
persona ni para aquellas que transitan en las carreteras, de ahí que habrán de contar con un día de 
descanso definido, que el patrón debe reconocer, respetar y pagar, en aras de no incurrir en 
arbitrariedades y permitir al trabajador planear su vida privada. En consecuencia, si la demandada 
realiza el ofrecimiento del trabajo sin precisar el día de descanso semanal y expresamente lo deja a 
elección del chofer, debe calificarse de mala fe por falaz, pues aun cuando en un primer momento 
pareciera que es beneficioso, no lo es siguiendo la elemental lógica material de que un trabajador debe 
prestar sus servicios cuando se le requiera y no cuando él lo considere pertinente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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ADMISIÓN DE PRUEBAS EN LA AUDIENCIA INTERMEDIA DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
POR REGLA GENERAL, EL ACUERDO RELATIVO NO CAUSA UN PERJUICIO IRREPARABLE 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Acorde con lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo 
en revisión 907/2016, la procedencia del amparo indirecto, en términos del artículo 107, fracción V, de 
la Ley de Amparo, está supeditada a que el acto reclamado sea de imposible reparación, entendido 
como tal, el que genere una afectación material a un derecho sustantivo que de forma inmediata deba 
ser revisado. A partir de las anteriores premisas, se estima que el acuerdo de admisión de los medios 
de prueba que conforme al nuevo sistema penal tiene lugar en la etapa intermedia, constituye un acto 
intraprocesal que afecta derechos adjetivos que, por regla general, no causa un perjuicio irreparable, lo 
que por sí solo hace improcedente el juicio de amparo, sin que para ello deba ponderarse si es 
impugnable o no en el juicio de amparo directo que en su oportunidad se promueva contra la sentencia 
definitiva, porque esa hipótesis no comprende un parámetro que influya para desestimar dicha causal, 
según la actual Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
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ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). GÉNESIS Y CARACTERÍSTICAS 
DEL NOMBRAMIENTO DEL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO DE SU COMITÉ DE COMUNICACIÓN Y 
CONTROL. 
 
El objeto de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 108 Bis de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 91 de la Ley de Sociedades de Inversión –actualmente Ley de 
Fondos de Inversión–, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2004, es 
fortalecer las reglas para prevenir, detectar y reportar, respecto de las Administradoras de Fondos para 
el Retiro (AFORES) en los depósitos o disposición de aportaciones voluntarias o complementarias de 
retiro, los actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación 
de cualquier especie para la comisión del delito previsto en el artículo 139 del Código Penal Federal, o 
que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento –en su texto 
vigente hasta el 14 de marzo de 2014–. Ahora, dentro de las acciones que las AFORES están 
obligadas a ejecutar, a fin de cumplir con el objeto reseñado, destaca la creación de un Comité de 
Comunicación y Control, cuya función primordial es detectar las operaciones consideradas como 
inusuales, preocupantes o, incluso, de alto riesgo, para lo cual debe designar, de entre sus miembros, 
a un oficial de cumplimiento, quien está obligado, inter alia, a lo siguiente: a) Informar al comité 
respecto de conductas, actividades o comportamientos realizados por los directivos, funcionarios, 
empleados o apoderados de la AFORE, que provoquen que ésta infrinja las leyes mencionadas y las 
propias disposiciones; b) Hacer del conocimiento del comité la celebración de operaciones cuyas 
características pudieran generar un alto riesgo para la entidad; y, c) Coordinar tanto las actividades de 
seguimiento de operaciones, como las investigaciones que deban llevarse a cabo a nivel institucional, 
respecto de aquellas que deban ser sometidas a consideración del comité, para efectos de las que 
dictamine, en su caso, como inusuales o preocupantes. Cabe señalar que el nombramiento del oficial 
de cumplimiento del Comité de Comunicación y Control debe recaer en un funcionario que sea 
independiente de las unidades de negocios de las AFORES. En consecuencia, por las facultades 
señaladas, está plenamente justificada la condición de que esa persona guarde independencia de las 
unidades de negocios mencionadas, en tanto que debe vigilar la conducta de los diversos directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados de la AFORE; de lo contrario, se generaría un evidente 
conflicto de interés, en detrimento del cumplimiento del objeto de las disposiciones invocadas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). EL NOMBRAMIENTO DEL 
OFICIAL DE CUMPLIMIENTO DE SU COMITÉ DE COMUNICACIÓN Y CONTROL NO DEBE 
RECAER EN NINGUNA PERSONA QUE, AL MISMO TIEMPO, PARTICIPE EN LA FORMULACIÓN 
O EN LA IMPLANTACIÓN DE LA ESTRATEGIA COMERCIAL DE AQUÉLLAS. 
 
La disposición vigésima quinta, último párrafo, de las Disposiciones de carácter general a que se 
refieren los artículos 108 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 91 de la Ley de 
Sociedades de Inversión –actualmente Ley de Fondos de Inversión–, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de mayo de 2004, establece que el nombramiento del Oficial de Cumplimiento del 
Comité de Comunicación y Control de las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), 
deberá recaer en un funcionario que sea independiente de las unidades de negocios de aquéllas, sin 
definir el concepto "unidad de negocio". Por su parte, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sido consistente en el sentido de que, tratándose de actos legislativos, el respeto al 
derecho a la seguridad jurídica y al principio de legalidad no llega al extremo de vincular al legislador a 
que precise todos y cada uno de los conceptos que contengan las normas, pues sus definiciones se 
obtienen de la lectura del contexto en que se encuentran. En ese sentido, la definición del concepto 
"unidad de negocio", se extrae de la doctrina y de la práctica de la administración de empresas, a la 
que pertenecen las sociedades de inversión conocidas como AFORES, con base en la cual, las 
unidades de negocios se definen como los elementos o segmentos lógicos de una empresa, que 
representan una función específica del negocio u objeto social, así como una posición definitiva dentro 
del mapa organizacional, bajo el dominio de un gerente. Unidades de negocios que, aplicadas a la 
planeación estratégica, tienen dos enfoques o propósitos: a) Las consideradas de análisis, surgidas 
para facilitar la reflexión, las cuales se espera que permitan delimitar mejor la estrategia competitiva 
que pueda tener más éxito en cada tipo de actividad o negocio, denominadas de "formulación de 
estrategias", al predominar este aspecto en su establecimiento; y, b) Las consideradas como unidades 
organizativas, con actividades y funciones propias relativas a un conjunto de negocios que presentan 
una suficiente homogeneidad estratégica; a éstas se les llama de "implantación de estrategias", pues 
son el soporte organizativo sobre el cual se desarrolla la estrategia; es decir, lo que importa. Por tanto, 
el nombramiento del oficial de cumplimiento del Comité de Comunicación y Control de las AFORES no 
debe recaer en ninguna persona que, al mismo tiempo, participe en la formulación o en la implantación 
de la estrategia comercial de éstas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020436  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. LXII/2019 (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE JUICIOS. PRESUPUESTOS MATERIALES PARA SU PROCEDENCIA. 
 
La facultad de concentrar en un mismo proceso diversas pretensiones o acciones no es irrestricta, su 
procedencia está sujeta a la satisfacción de ciertos presupuestos materiales, a saber: requiere una 
identidad subjetiva (coincidencia jurídica entre las partes y el carácter o calidad con que intervienen en 
el proceso), la competencia del órgano jurisdiccional, así como homogeneidad procedimental (que las 
acciones deban sustanciarse a través de juicios de la misma naturaleza) y que las pretensiones no se 
contradigan o se excluyan mutuamente. De lo anterior se desprende que el sistema de acumulación de 
pretensiones en el derecho procesal civil federal exige compatibilidad procesal y material de las 
acciones entre sí, de manera que, cuando el trámite de una y otra sean irreconciliables, no será válido 
decretar la acumulación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020435  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. LXIII/2019 (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE JUICIOS. NO PROCEDE CUANDO SE TRATA DE UN PROCESO 
JURISDICCIONAL Y UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 
La interpretación sistemática y gramatical de los artículos 71 a 75 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que integran el Capítulo Único del Título Tercero, denominado "Litigio", lleva a 
sostener que la acumulación que regula la normatividad apuntada está dirigida a procesos de 
naturaleza jurisdiccional, ya que el legislador se refirió a juicios seguidos ante tribunales y cuyo litigio 
habrá de resolverse en una sentencia, elementos que en su conjunto necesariamente implican la 
tramitación de un proceso de índole jurisdiccional, como instrumento para resolver un conflicto de 
intereses calificado por la pretensión de uno de los interesados y por la resistencia del otro. Por ello, la 
acumulación está dada para juicios, con el fin de concentrarlos y, por economía procesal, resolverlos 
conjuntamente en una sola sentencia, lo cual además protege los principios constitucionales de justicia 
expedita, pronta, completa e imparcial, y evita que se dicten resoluciones contradictorias. Así, cuando 
la petición de acumulación se formula respecto de un juicio y un procedimiento administrativo con 
reglas y formalidades específicas, que no comparte las características propias de un proceso 
jurisdiccional, ésta resulta improcedente ante su incompatibilidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020529  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: VI.2o.T.20 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS. FORMA DE 
CUMPLIR CON LA SENTENCIA DE AMPARO QUE ORDENA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
A REALIZAR TODAS LAS ACCIONES TENDENTES A LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO QUE 
INVOLUCRA EL PAGO DE UNA CANTIDAD DE DINERO, Y ALGUNA DE LAS AUTORIDADES 
INVOLUCRADAS MANIFIESTA ESTAR IMPOSIBILITADA POR FALTA DE FONDOS EN LAS 
ARCAS PÚBLICAS. 
 
De las jurisprudencias P./J. 5/2011 y P./J. 6/2011, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como de las diversas 1a./J. 57/2007 y 2a./J. 47/98, de la Primera y Segunda Salas, 
respectivamente, se concluye que tratándose de una sentencia en la que se concedió el amparo a un 
trabajador al servicio de un Ayuntamiento del Estado de Puebla, para que la autoridad responsable 
realice todas las acciones tendentes a la ejecución de un laudo que involucra el pago de una cantidad 
de dinero, si alguna de las autoridades condenadas al cumplimiento afirma su imposibilidad por falta 
de fondos en las arcas públicas, debe requerirse al director general de la Secretaría de Finanzas del 
Estado para que, en uso de las facultades que le concede el artículo 35, fracción XLVI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla (actualmente abrogada), apruebe las 
respectivas adecuaciones presupuestarias que permitan contar con los recursos necesarios para que 
se dé cumplimiento al laudo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020528  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o.11 K (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO PREVISTA EN LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE LA MATERIA. SE ACTUALIZA RESPECTO DEL QUEJOSO 
PRIVADO DE SU LIBERTAD, CUANDO RECLAMA ACTOS DIVERSOS A LA MATERIA PENAL Y 
NO DESIGNA PERSONA QUE LO ASESORE. 
 
La situación particular que origina la prisión, entre otras, alejamiento del entorno natural y social, un 
control absoluto, una pérdida de intimidad, una limitación del espacio vital y, sobre todo, una 
disminución radical de las posibilidades de autoprotección, generan al quejoso condiciones de 
marginación que le provocan una clara desventaja social para su defensa en el juicio de amparo, 
cuando no designó a persona alguna que lo asesore durante el juicio. En este caso, el juzgador de 
amparo debe suplir la deficiencia de la queja a su favor, con independencia de la materia de que se 
trate, al actualizarse el supuesto a que se refiere la fracción VII del artículo 79 de la Ley de Amparo.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020527  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXX.3o.6 P (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 327 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. CUANDO SE PROMUEVE EN LA ETAPA INTERMEDIA, RESULTA 
PROCEDENTE Y, POR ENDE, DEBE TRAMITARSE Y RESOLVERSE CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 327 A 330 DEL PROPIO CÓDIGO. 
 
El artículo 327 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que cuando se recibe una 
solicitud de sobreseimiento presentada por cualquiera de los sujetos legitimados, el órgano 
jurisdiccional la notificará a las partes y citará, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a una 
audiencia donde se resolverá lo conducente, sin que sea obstáculo para ello la incomparecencia de la 
víctima u ofendido debidamente citados. Además, de la interpretación sistemática de los artículos 327 
al 330 del aludido ordenamiento con los diversos 15 y 17 del Código Penal Federal y conforme al 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se colige que, al tener el 
sobreseimiento firme efectos de sentencia absolutoria, puede plantearse en cualquier etapa del 
procedimiento, como ocurre cuando se invoca alguna causa de exclusión del delito, ya que ambas 
figuras se traducen en la culminación del proceso y con ello se privilegia el derecho que tiene el 
imputado a destruir la acusación en su contra, con la finalidad de gozar en forma absoluta de su 
derecho fundamental a la libertad personal. Por tanto, al no establecer ese código adjetivo precepto 
alguno que limite la interposición del incidente de sobreseimiento a determinada etapa del proceso 
penal acusatorio, y el defensor del imputado la efectúa en la audiencia intermedia, aduciendo que se 
suprimió el tipo penal por el que se le vinculó a proceso, su estudio resulta procedente y, por ende, 
debe tramitarse y resolverse conforme al sistema que prevén los artículos 327 a 330 señalados.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020525  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.13o.C.29 C (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN. ES INNECESARIO AGOTARLO CONTRA EL AUTO QUE NO 
ADMITE LA DEMANDA EN UN JUICIO CIVIL EN EL QUE NO PROCEDA LA QUEJA POR NO SER 
APELABLE LA CAUSA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Del contenido de los artículos 723, fracción I y 727 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se observa que el recurso de queja procede 
contra aquellas resoluciones que no admitan una demanda, siempre que sea apelable la causa. Por su 
parte, el artículo 685, segundo párrafo, del citado ordenamiento, establece que en aquellos casos en 
que la sentencia no sea apelable, la revocación será procedente contra todo tipo de resoluciones con 
excepción de la definitiva. Ahora bien, aun cuando este último precepto establece la procedencia del 
recurso de revocación contra todo tipo de resoluciones cuando la sentencia no sea apelable; lo cierto 
es que no es procedente en el caso específico de inadmisión de la demanda en un juicio civil porque, 
al efecto, el recurso que en lo particular estableció el legislador sería el de queja; sin embargo, el 
mismo está sujeto a que la causa sea apelable. Por tanto, para establecer que no es procedente la 
queja pero sí la revocación, sería necesaria una interpretación adicional para definir la procedencia de 
un recurso. En consecuencia, es innecesario agotar el recurso de revocación contra el auto que no 
admite una demanda en un juicio civil cuya causa no es apelable, para satisfacer el principio de 
definitividad. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020524  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o.9 K (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA EN EL INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA CONSECUENCIA DE QUE LAS PARTES NO DESIGNEN 
PERITO EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO ES QUE SE TENGA POR DESIERTA AQUÉLLA, SINO QUE SE DESAHOGUE CON 
EL PERITAJE OFICIAL, LO QUE NO ESTÁ CONDICIONADO A APERCIBIMIENTO PREVIO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sentencia que recayó a la contradicción 
de tesis 80/2018, que dio lugar a la jurisprudencia P./J. 33/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA LA 
ADMISIÓN, PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA, ES 
APLICABLE LA LEY DE AMPARO.", determinó que en los artículos 66 y 67 de la Ley de Amparo se 
establece un procedimiento específico conforme al cual deben desarrollarse los incidentes a los que se 
refiere la propia ley, dentro de los cuales puede ubicarse el incidente de falsedad de firmas; que 
conforme a la segunda parte del artículo 122 de la citada ley, se prevé que si se trata del incidente de 
objeción de documentos, en relación con las pruebas relativas a demostrar su autenticidad, como son 
la testimonial, la pericial o de inspección judicial, debe estarse al artículo 119 de esa ley, con 
excepción del plazo de ofrecimiento que será de tres días y, además, que la prueba pericial en el juicio 
de amparo no es de carácter colegiada, sino que para su desahogo sólo se necesita el peritaje oficial. 
Acorde con este criterio, si alguna de las partes en el juicio de amparo directo no designa perito de su 
intención en el término de tres días que señala el artículo 120 de la ley invocada, ello no origina que se 
tenga por desierta la pericial, ya que al no ser una prueba colegiada, se entiende que esa designación 
constituye una prerrogativa procesal, por lo que la única consecuencia de no hacerlo, es que se 
desahogue la prueba con el dictamen que emita el experto nombrado por el órgano jurisdiccional; lo 
anterior, sin necesidad de que se realice un apercibimiento previo, porque este artículo no establece 
expresamente una sanción procesal, ya que no se trata de un requerimiento que necesariamente debe 
cumplirse como condición para desahogar ese medio de convicción. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020523  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.249 P (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ADVERSARIAL DE CORTE 
ACUSATORIO. NO SE VULNERA SI ANTE LA PETICIÓN DE LA VÍCTIMA DEL DELITO DE 
DISCRIMINACIÓN, Y EN ATENCIÓN AL PARÁMETRO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 366 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EL JUEZ DE CONTROL, EN LA 
AUDIENCIA INICIAL, ACCEDE A SITUARLA EN UNA SALA DISTINTA A LA EN QUE SE 
ENCUENTRA EL IMPUTADO. 
 
Si bien es cierto que conforme al principio de inmediación que rige en el procedimiento acusatorio que 
actualmente se sigue en el sistema penal mexicano, toda audiencia debe desarrollarse íntegramente 
en presencia del órgano jurisdiccional, así como de las partes que deban intervenir en ella, también lo 
es que dicho principio no se vulnera por el hecho de que el Juez de control, en atención al parámetro 
establecido en el artículo 366 del Código Nacional de Procedimientos Penales y a petición expresa de 
la víctima del delito de discriminación, durante la audiencia inicial, accede a situarla en una sala 
distinta a la en que se encuentra el imputado, ya que ello constituye una prerrogativa que le asiste a 
aquélla, de conformidad con la fracción V del apartado C del artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que prevé como derecho de la víctima u ofendido del delito, el 
resguardo de su identidad y otros datos personales que incluyen la salvaguarda de su intimidad, entre 
otros casos, cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección y su presencia se garantiza 
por medios electrónicos, salvaguardando desde luego y en todo momento, el derecho a la 
confrontación y a la defensa que asiste al imputado; y sin que obste que al momento de la audiencia la 
ofendida cuente con la mayoría de edad, si al ocurrir el injusto aún era menor, ya que ello establece un 
parámetro para que se ubique en lo previsto en el precepto procedimental invocado. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.199 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. ES IMPROCEDENTE SU CESACIÓN SI SE FUNDA EN EL HECHO DE 
QUE EL ACREEDOR ALIMENTARIO TRABAJE. 
 
En los juicios donde se solicite la cesación de la pensión alimenticia, será improcedente esa pretensión 
fundada en el hecho de que un(a) hijo(a) estudie en un grado acorde a su edad y tenga un trabajo 
remunerado, pues sólo se cancelará si esta actividad interfiere en sus estudios o, si con el salario que 
percibe, obtiene la plena y eficaz satisfacción de sus necesidades. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020519  
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Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.5o.P.75 P (10a.)  
 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. EL HECHO DE QUE DICHO PRECEPTO NO INCLUYA AL 
IMPUTADO PARA COMBATIR LAS DETERMINACIONES MINISTERIALES A QUE SE REFIERE EL 
PROPIO NUMERAL, PUEDE DAR LUGAR A LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY PARA 
ESTABLECER SI DEBE O NO AGOTARLO PREVIO A PROMOVER EL AMPARO Y, POR TANTO, 
ELLO NO ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA Y MANIFIESTA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XX, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Para desechar de plano una demanda de amparo, la causa de improcedencia que se invoque debe ser 
notoria, manifiesta e indudable, por lo que si el quejoso tiene la calidad de imputado, el hecho de que 
el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no lo incluya expresamente para 
impugnar ante el Juez de Control las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de 
investigar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción 
penal, puede dar lugar a una interpretación de la ley, en torno al derecho de las partes procesales, 
para decidir si el imputado, en observancia al principio de definitividad, debe o no agotar ese medio de 
impugnación, previamente a la promoción del juicio de amparo, lo cual de por sí hace que la causa de 
improcedencia prevista en la fracción XX del artículo 61 de la ley de la materia no sea notoria ni 
manifiesta y, por ende, que deba admitirse a trámite la demanda de amparo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO ORAL MERCANTIL. SI EL JUEZ DE ORIGEN ADVIERTE ALGUNA IRREGULARIDAD AL 
MOMENTO DE DESAHOGAR LA PREVENCIÓN CORRESPONDIENTE, CUANDO AÚN NO VENCE 
EL TÉRMINO CONCEDIDO PARA TAL EFECTO, DEBERÁ INTERRUMPIR EL PLAZO 
RESPECTIVO Y REQUERIR AL PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE LA OMISIÓN DENTRO DE 
AQUÉL. 
 
Atento a los principios de justicia pronta y expedita, y de economía procesal previstos en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el acuerdo que recaiga al escrito con el 
que se pretende cumplir una prevención, dictada en un juicio oral mercantil, antes de que venza el 
plazo que se le concedió para tal efecto (el primer o segundo día del término a que se refiere el artículo 
146 de la Ley de Amparo abrogada), el Juez de origen deberá indicar si se cumplió o no lo ordenado, 
señalando las omisiones en que se incurrió, para que se subsanen dentro de ese mismo término, el 
cual debe interrumpirse con la presentación de su ocurso aclaratorio, y reanudarlo al día siguiente al 
en que surta efectos la notificación de ese auto. Esta medida se justifica, porque si bien es cierto que 
los acuerdos de prevención son providencias tendentes a que se cumplan con exactitud los 
presupuestos de la ley, lo cierto es que deben practicarse con un verdadero sentido de orientación y, 
por tanto, no deben constituir trampas legales para acceder a un juicio en el que se respeten las 
formalidades esenciales del procedimiento lo que, además, resulta acorde con la tendencia del Alto 
Tribunal de Justicia del País, de facilitar y garantizar el acceso efectivo a la justicia, prescindiendo de 
tecnicismos y requisitos infructuosos para alcanzar dichos propósitos. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.42 C (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. NO ES LA VÍA PARA EJERCER LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 284 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SINO EL JUICIO 
ESPECIAL DE FIANZAS. 
 
El artículo 284 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas contiene la acción que tienen las 
instituciones contra el solicitante, fiado, contrafiador u obligado solidario, antes de haberlas pagado, 
para exigir que garanticen por medio de prenda, hipoteca o fideicomiso las cantidades por las que 
tenga o pueda tener responsabilidad la institución de fianza. Se trata de una acción especial que tienen 
las instituciones de fianzas contra sus fiados para garantizar el importe que les fue reclamado por 
motivo de una fianza, pero no existe controversia, ya que la afianzadora únicamente tiene que 
acreditar que se encuentra en uno de los supuestos que prevé la ley para que se condene al fiado a 
que garantice el importe reclamado y, por tanto, al no existir controversia debe tramitarse mediante 
alguno de los procedimientos especiales previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Ello es así, porque dicha ley tampoco contiene una remisión expresa al Código de Comercio para que 
se considere que a falta de procedimiento expreso deba aplicarse éste supletoriamente. Lo que tiene 
su razón de ser, ya que los procedimientos mercantiles previstos en el Código de Comercio, a 
diferencia de la acción que persigue el artículo 284 referido, se caracterizan porque en ellos el 
comerciante busca ejecutar un derecho sustantivo que tiene a su favor y, en el caso, la afianzadora no 
tiene un derecho sustantivo que reclamar de su fiado, ya que todavía no puede exigirle el reembolso 
en tanto que la misma institución de fianzas, en ese momento procesal, no ha realizado el pago, sino 
que únicamente puede exigir que se garantice mediante prenda, hipoteca o fideicomiso el importe por 
el que expidió una fianza y no así ejecutar la garantía real. Por lo que el juicio oral mercantil no es la 
vía para ejercer las acciones que surgen de lo dispuesto por el invocado artículo 284, sino que lo es el 
juicio especial de fianzas, al encontrarse previsto en la ley especial. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. ES PROCEDENTE PARA EJERCER LA ACCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 284 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUNQUE 
PUEDA TENER POR OBJETO LA CONSTITUCIÓN DE UNA HIPOTECA. 
 
El juicio especial de fianzas es el procedimiento jurisdiccional mediante el cual las instituciones de 
fianzas deben exigir de sus fiados y obligados solidarios que garanticen mediante hipoteca, prenda o 
fideicomiso las fianzas que les fueron otorgadas, una vez presentada la reclamación por parte del 
beneficiario. Sin que obste a lo anterior, que una de las posibles garantías sea la de hipoteca, para que 
se estime que el juicio debe seguirse en la vía especial hipotecaria, conforme al artículo 468 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que 
prevé la procedencia de la vía especial hipotecaria cuando se pretenda la constitución de una 
hipoteca, porque, en el caso, se está ante una fianza de carácter mercantil, al haber sido otorgada por 
una institución de fianzas y no por un particular, por lo que a estos actos jurídicos y a los derechos que 
surgen de él no les son aplicables las disposiciones del código procesal civil local, sino las contenidas 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y, al ser un acto dentro del comercio, también, en 
lo conducente, el Código de Comercio y, a falta de éste, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Además, para la procedencia de la acción hipotecaria el artículo 469 del código procesal civil exige 
mayores requisitos para la procedencia de la acción a los previstos en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas como lo es que el documento base de la acción tenga el carácter de título 
ejecutivo, lo que no sucede en el caso, al basarse únicamente en la reclamación que presenta el 
beneficiario y no en el documento que contiene una obligación de pago ejecutable. A diferencia del 
juicio especial hipotecario, lo que se pretende con la acción derivada del artículo 284 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, es que el juzgador exija al fiado que garantice por medio de 
prenda, hipoteca o fideicomiso, según su elección, las cantidades por las que tenga o pueda tener 
responsabilidad la afianzadora; bajo el apercibimiento que, de no hacerlo en el término concedido en la 
sentencia que al efecto se dicte, el juzgador lo hará en su rebeldía, según los bienes con los que 
cuente el demandado. Así, una vez garantizado el importe de la fianza mediante hipoteca, prenda o 
fideicomiso y realizado el pago al beneficiario, surgirá una nueva acción en favor de la afianzadora 
para ejecutar la garantía que se le otorgó mediante los procedimientos que prevén tanto las 
legislaciones civiles como mercantiles; es decir, si lo que va a ejecutar es una hipoteca, debe hacerlo 
mediante el procedimiento previsto en el artículo 468 citado, y si lo que va a ejecutar es la prenda o el 
fideicomiso debe hacerlo mediante el juicio especial de ejecución de prenda o fideicomiso, regulado 
por el Código de Comercio. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: II.2o.C.24 C (10a.)  
 
INTERÉS LEGAL. NO DEBE ANUALIZARSE, AL IRROGARLE UN PERJUICIO AL ACREEDOR 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 7.665 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
El artículo citado, sólo menciona que el interés legal aplicable será el costo porcentual promedio de 
captación de dinero que registra el Banco de México, entonces, no puede ocuparse alguna otra 
variable para calcularlo. Ahora bien, el artículo 2249 del Código Civil del Estado de México abrogado, 
establecía como interés legal el nueve por ciento anual, es decir, un factor fijo y constante, el cual no 
se alteró por más de cuarenta y seis años (el código en cita se promulgó en mil novecientos cincuenta 
y seis, y se abrogó en dos mil dos) a pesar de las fluctuaciones de la economía; de ahí que el interés 
legal favorecía todo tipo de incumplimientos. Por esa razón, en el Código Civil del Estado de México 
vigente a partir de dos mil dos no se fijó un tipo concreto, sino que se estableció que se determinaría 
conforme a una variable, remitiéndose únicamente al costo porcentual promedio de captación de 
dinero que registra el Banco de México. En esta idea, la naturaleza del cálculo de los intereses legales 
debe ser simple, tomando como base los datos publicados por el Banco de México. De ahí que el 
costo del dinero en el sistema financiero mexicano varía mes con mes, razón por la que se publica con 
esa periodicidad; entonces, no es necesario recurrir a ninguna fórmula para calcularlo, pues basta 
multiplicar la cantidad adeudada por el costo porcentual promedio de captación de dinero del mes 
correspondiente para obtener el quántum del interés legal de ese periodo. Luego, si bien es cierto que 
el costo porcentual promedio de captación de dinero es un valor anualizado, también lo es que se 
actualiza cada mes; sin embargo, ello no implica que su aplicación deba atender a la conformación de 
un año. En tal virtud, estimar que el interés legal que generó el adeudo deba anualizarse irrogaría un 
perjuicio al acreedor. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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GESTOR DE NEGOCIOS. DEBE RECONOCERSE LEGITIMACIÓN A QUIEN OSTENTA DICHO 
CARÁCTER Y ACREDITA QUE EL GESTIONADO FALLECIÓ MIENTRAS TRANSCURRÍA EL 
PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE AMPARO PARA PROMOVER EL JUICIO. 
 
Los artículos 5o., fracción I, 6o., 8o. y 15 de la Ley de Amparo autorizan la promoción y seguimiento 
del juicio de derechos fundamentales por medio de terceras personas, bajo la institución de 
representación procesal denominada gestión de negocios, la cual, para su existencia sólo requiere que 
una persona, sin tener mandato y sin estar obligada legalmente, se encargue de un asunto que esté 
momentáneamente abandonado por su dueño, ya sea por encontrarse ausente o impedido para 
atenderlo personalmente. Así, cuando se demuestra que el quejoso falleció mientras transcurría el 
plazo de quince días para la presentación de la demanda, previsto en el artículo 17 de la ley de la 
materia, y acude a promover el juicio quien se ostenta como gestor de negocios del fallecido, 
manifestando desconocer que no tiene noticia de la existencia del albacea de la sucesión 
testamentaria o intestamentaria, debe reconocérsele legitimación para instar el juicio constitucional, 
por tratarse de un caso análogo a los previstos en los artículos 8o. y 15 referidos, pues el interesado 
no podrá acudir en defensa del acto de autoridad y, en términos del artículo 190, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, surge la presunción 
humana de que no existe albacea de la sucesión testamentaria o intestamentaria a bienes del directo 
quejoso, dado el trámite que implican esos procedimientos. De ahí que en observancia al principio pro 
personae establecido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debe permitirse al gestor de negocios acudir a la instancia de amparo, para no dejar desprovista la 
administración del juicio del que deriva el acto reclamado, siempre que éste no afecte sólo los 
derechos personales del quejoso.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EMPLAZAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. FORMALIDADES QUE DEBE CUMPLIR EL 
ACTUARIO AL PRACTICARLO A UN INTERNO EN UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La diligencia de emplazamiento en un procedimiento del orden civil que practique el actuario a un 
interno en un centro de readaptación social, debe realizarse de conformidad con los artículos 114, 116 
y 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, que prevén las formalidades que deben cumplirse en la diligencia de mérito. En ese sentido, el 
requisito de asentar los signos exteriores del inmueble no se colma con el hecho de que el actuario 
anote genéricamente que tuvo a la vista el nombre de la calle y el número del inmueble, pues esa 
vaguedad impide tener por satisfecha la formalidad apuntada, lo que genera la nulidad de la diligencia 
(siempre que dicha actuación no haya sido convalidada). Esta formalidad debe complementarse, 
además, cuando el domicilio del buscado es un centro de readaptación social, porque si bien es cierto 
que éste resulta un hecho notorio, también lo es que en modo alguno releva al fedatario judicial de 
reseñar con mayor detalle y precisión las circunstancias en las que se entendió con el interno, porque 
las condiciones de cercioramiento para realizar un emplazamiento en un reclusorio distan de aquellas 
que se emplean ordinariamente para llevarlo a cabo en un domicilio convencional, ya que para tener 
acceso a una persona privada de su libertad es menester pasar por filtros de seguridad que permitan 
el contacto con ella, dada la infraestructura y reglas de visitas para individuos externos, incluidas las 
propias autoridades. De lo que se colige que el actuario debe pormenorizar en el acta de 
emplazamiento esas particularidades, y no sólo limitarse a asentar que acudió al domicilio donde se 
ubica el centro penitenciario, cerciorándose de estar en el lugar correcto por la nomenclatura del lugar, 
sino que deberá precisar el nombre del custodio que dice lo atendió y los detalles de cómo fue su 
ingreso a dicho centro de internamiento, pero principalmente el señalamiento de la persona que se 
encarga de llamar al interno, porque es el conducto preciso para que ante él se llame justamente al 
buscado; y si su encuentro con el interno es en los locutorios de dicho lugar o en un sitio de visitas 
específico. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 175, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO (ABROGADO), AL EXIMIR A 
LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
IGUALDAD PROCESAL. 
 
El precepto citado, al eximir a los peritos oficiales de ratificar sus dictámenes y obligar a los de las 
demás partes del juicio a hacerlo, vulnera el derecho fundamental de igualdad procesal, toda vez que 
si la prueba pericial se constituye fuera del alcance o de la intervención directa del juzgador, es 
indispensable que quien la elabora la confirme personal y expresamente, a fin de hacer indubitable su 
valor; ello, en concordancia con el criterio establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 2/2004-PS, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 7/2005. En efecto, la ratificación de los dictámenes periciales hace digna de 
crédito la prueba y, consecuentemente, susceptible de analizarla y valorarla, pues existe la posibilidad 
de que el dictamen pericial se emita por una persona distinta de la designada o que pueda sustituirse o 
alterarse, sin que tenga conocimiento el perito nombrado. Además, si la finalidad de las formalidades 
es dotar de certeza y seguridad jurídica a las actuaciones judiciales, es una exigencia válida para 
cualquier perito que ratifique su dictamen, sin que se advierta una razonabilidad lógico-jurídica que 
lleve a establecer de "innecesaria" dicha ratificación por el perito oficial, pues de aceptarse esta 
excepción, se originaría un desequilibrio procesal, ya que las partes no se encontrarían en igualdad de 
condiciones procesales, en cuanto a la exigencia de ratificación de los peritajes exhibidos por el 
inculpado; de ahí que la opinión pericial que no sea ratificada constituye una prueba imperfecta, en 
virtud de que para otorgar certeza y seguridad jurídica al acto contenido en el dictamen, es 
indispensable que lo ratifique el perito oficial que lo formuló. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTACIONES AL INFONAVIT. PARA SU CONDENA NO 
BASTA QUE SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Y QUE EL PATRÓN 
OMITA ACREDITAR HABERLAS CUBIERTO, SINO QUE ES NECESARIO QUE EL ACTOR SEA 
SUJETO DE ASEGURAMIENTO AL RÉGIMEN OBLIGATORIO E INSCRIPCIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES A LAS QUE SE SOLICITA SE HAGA EL ENTERO RESPECTIVO, CUYO ESTUDIO 
ES OFICIOSO POR PARTE DE LA JUNTA. 
 
Cuando un trabajador de un organismo público descentralizado del Estado demanda el pago de cuotas 
de seguridad social, así como aportaciones de vivienda que deben realizarse al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, no basta para su 
condena que se demuestre la relación laboral y que el patrón omita acreditar haberlas cubierto, sino 
que, para ello, además, es necesario que de conformidad con las leyes que las reglamentan, el actor 
sea sujeto de aseguramiento al régimen obligatorio e inscripción de las instituciones a las que se 
solicita se haga el entero respectivo, cuyo estudio es oficioso por parte de la Junta, por involucrar una 
cuestión de derecho y un presupuesto que origina esa obligación patronal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COSA JUZGADA. SU ACTUALIZACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL QUE DERIVA EL 
ACTO RECLAMADO, NO PUEDE INVOCARSE COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. 
 
La cosa juzgada, como institución procesal, se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de 
un juicio regular u ordinario que ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que lo 
decidido ya no es susceptible de discutirse, cuyo sustento jurídico se encuentra en los artículos 14, 
segundo párrafo y 17, séptimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por otra parte, en materia de amparo, la cosa juzgada (prevista en el artículo 61, fracción IX, de la ley 
de la materia) opera para actualizar una causal de improcedencia, cuya hipótesis radica en que 
cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio previo, se promueva uno nuevo en el que exista 
identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones 
reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto 
sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha 
determinado su inatacabilidad mediante un diverso juicio, siempre que tal determinación se haya 
realizado en atención a razones o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo 
absoluto. En ese tenor, es ilegal invocar como causa de improcedencia del juicio constitucional, la 
actualización de la cosa juzgada en el procedimiento penal del que deriva el acto reclamado pues, en 
todo caso, dicha circunstancia debe ser, precisamente, materia de análisis de la litis constitucional. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR EL MISMO QUEJOSO, CONTRA 
LAS MISMAS AUTORIDADES RESPONSABLES Y ACTOS RECLAMADOS QUE UNO ANTERIOR 
EN EL QUE SE NEGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SOLICITADA SIN REALIZAR 
INTERPRETACIÓN ALGUNA SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES, 
AUNQUE LAS VIOLACIONES RECLAMADAS SEAN DIVERSAS, POR CONSTITUIR COSA 
JUZGADA. 
 
De acuerdo con la fracción XI del artículo 61 de la Ley de Amparo, el principio de cosa juzgada, como 
causa de improcedencia, opera en el juicio de amparo cuando, existiendo una ejecutoria dictada en un 
juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, 
autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas; 
figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se determine su inatacabilidad a 
través de un diverso juicio constitucional. Por tanto, cuando existan dos juicios de amparo directo con 
identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones 
reclamadas sean diversas, y en el primero se resuelva el fondo del asunto, negando la protección 
constitucional solicitada sin realizar interpretación alguna sobre la constitucionalidad de normas 
generales, el segundo deberá sobreseerse, al actualizarse la causa de improcedencia de que se trata, 
por constituir cosa juzgada, pues al ser el Tribunal Colegiado de Circuito un órgano jurisdiccional 
terminal, contra el primer juicio resuelto de fondo, en el sentido referido, no procede recurso alguno, lo 
que origina el sobreseimiento del segundo en los términos indicados, aun cuando dichos asuntos sean 
resueltos en la misma sesión. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALEGATOS EN EL AMPARO DIRECTO. SON INATENDIBLES AQUELLOS EN LOS QUE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ADUCE LA 
IMPROCEDENCIA DE ÉSTE POR INCOMPETENCIA DE LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DICTÓ LA SENTENCIA RECLAMADA. 
 
El artículo 181 de la Ley de Amparo prevé que si el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito no 
encuentra motivo de improcedencia o defecto en la demanda, o si éste fuera subsanado, la admitirá y 
mandará notificar a las partes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus 
alegatos o promuevan amparo adhesivo, lo que refleja la intención del legislador de incluir en la litis 
constitucional la figura de los alegatos dentro del juicio de amparo directo, como un derecho procesal 
de las partes de que se estudien sus manifestaciones. Sin embargo, la obligación de un 
pronunciamiento expreso al respecto en la sentencia no constituye siempre una exigencia, ya que el 
órgano jurisdiccional es el que debe determinar, en atención al caso concreto, si plasma en la 
resolución el estudio de los alegatos, en términos de la jurisprudencia P./J. 26/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR 
ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA SENTENCIA.". En ese contexto, los alegatos de 
la autoridad tercero interesada en el amparo directo, en los que aduce la improcedencia del juicio 
contencioso administrativo por incompetencia de la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
que dictó la sentencia reclamada, son inatendibles, en virtud de que no podrían tener el efecto de 
sobreseer por el motivo indicado, lo cual sólo podría derivar del recurso de revisión fiscal, previsto en 
su favor en el artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sujeto a dos condiciones, a saber: 1) que dicho motivo de improcedencia se hubiese planteado 
oportunamente, esto es, al contestar la demanda o su ampliación en la primera instancia; y, 2) que en 
la segunda instancia se hiciera valer como agravio su desestimación, como se desprende de la 
jurisprudencia 2a./J. 154/2007, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS 
DE LA AUTORIDAD EN LOS QUE PLANTEA CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
NULIDAD NO INVOCADAS ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AFIANZADORAS. LA ACCIÓN PARA EXIGIR DE SU FIADO, CONTRAFIADOR U OBLIGADO 
SOLIDARIO LA CONSTITUCIÓN O AMPLIACIÓN DE GARANTÍA MEDIANTE PRENDA, HIPOTECA 
O FIDEICOMISO, DEBE EJERCERSE EN EL JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. 
 
Ante la omisión del legislador de regular de manera expresa qué tipo de procedimiento será el 
adecuado para instar la acción que deriva del artículo 284 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, corresponde al Poder Judicial de la Federación subsanar esa laguna legislativa, interpretando 
las normas existentes, de tal forma que comprendan el supuesto que se presenta. En este sentido, la 
ley citada contiene en el título sexto, intitulado: "De los procedimientos", un capítulo segundo 
denominado: "De los procedimientos de fianzas", lo que evidencia que fue intención del legislador que 
todas las contiendas que se susciten con motivo de las fianzas otorgadas por las instituciones 
relativas, sean tramitadas y resueltas conforme a los procedimientos previstos en el capítulo específico 
de la propia ley. La falta de controversia en la acción, hace necesario que ésta se trámite mediante un 
procedimiento sumario que únicamente tendrá como fin que el Juez exija al fiado que garantice 
mediante prenda, hipoteca o fideicomiso, la suma reclamada por el beneficiario, pero aún no existe un 
derecho sustantivo de cobro a su favor, en tanto que la institución de fianzas en ese momento 
procesal, no ha realizado el pago de la fianza. Luego, si el procedimiento previsto por el diverso 
artículo 280, es un procedimiento sumario que fue diseñado para que en él se diluciden todas las 
acciones que tengan las partes de la fianza en contra de las afianzadoras, previo al pago de la fianza, 
es precisamente este juicio el que deberá absorber también las acciones que tenga la afianzadora en 
contra de su fiado u obligado solidario, antes de haber realizado el pago de la fianza reclamada; sobre 
todo, porque este juicio cumple con la finalidad que tuvo el legislador, al emitir la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, según se advierte de la exposición de motivos de la iniciativa de ley, que 
busca garantizar la solvencia económica de las instituciones de seguros y de fianzas, para que sean 
capaces de hacer frente a sus obligaciones, lo que únicamente se obtendría a través del procedimiento 
sumario previsto en la ley especial; en la medida en que para la salvaguarda del patrimonio de la 
afianzadora se hace necesario un procedimiento breve que permita que la institución de fianzas exija 
la garantía del crédito que está por pagar, a fin de garantizar su solvencia al efectuar ese pago al 
acreedor. Entonces, si el juicio especial de fianzas está en consonancia con el principio de celeridad 
que busca obtener la solvencia económica de las instituciones relativas y no es restrictivo en cuanto a 
los derechos y actos jurídicos de quienes reclaman el pago de la fianza respectiva por el 
incumplimiento de la obligación garantizada, tampoco debe restringirse en cuanto a cuál de las partes 
es la que ejerce la acción, pues lo que en el caso importa es que se trata de un procedimiento judicial 
sumario establecido por el juzgador para que en él se diluciden todas las cuestiones que surjan del 
contrato de fianza de manera previa a que se haya pagado. Además, si el reclamo de la beneficiaria 
ante la institución de fianzas le da derecho a exigir mediante el juicio especial de fianzas el pago 
correspondiente y ese mismo reclamo le da derecho a la afianzadora a exigir de su fiado u obligado 
solidario que se garantice el importe reclamado, esa circunstancia, al derivar de un mismo acto 
jurídico, debe ventilarse en el mismo tipo de juicio, es decir, en el juicio especial de fianzas. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AFIANZADORAS. EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL DE RECUPERACIÓN ES LA VÍA PARA 
OBTENER EL REEMBOLSO DEL IMPORTE PAGADO A CARGO DE UNA FIANZA. 
 
El juicio ejecutivo mercantil de recuperación previsto en el artículo 286 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas tiene lugar cuando la afianzadora haga pago de la reclamación con cargo a la 
fianza o fianzas por las que se promovió aquél, ya sea de manera autónoma o durante la sustanciación 
de la providencia precautoria o el juicio especial de fianzas. Por otra parte, el documento que consigne 
la obligación del solicitante, fiado, contrafiador u obligado solidario, acompañado de una copia simple 
de la póliza de fianza y la certificación de la o las personas facultadas por el consejo de administración 
de la afianzadora de que se trate, en cuanto a que ésta pagó al beneficiario, llevan aparejada 
ejecución para el cobro de la cantidad correspondiente, así como de las primas vencidas no pagadas y 
accesorios. De modo que esta disposición como otras normas especiales, determinan la configuración 
de un título ejecutivo que tiene aparejada ejecución; lo que les da la calidad de título ejecutivo para la 
procedencia de la vía ejecutiva mercantil. Ahora bien, en caso de que no se haya practicado el 
secuestro de bienes previo al juicio de recuperación, el artículo 286 citado, autoriza a las instituciones 
de fianzas para que en el juicio ejecutivo mercantil de recuperación se embarguen los bienes 
suficientes a efecto de garantizar el importe que se pagó con cargo a la fianza expedida por la 
afianzadora. En ese sentido, el artículo 1391, fracción IX, del Código de Comercio dispone que el juicio 
ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en un documento que trae aparejada ejecución, 
precisando que tienen aparejada ejecución los documentos que por disposición de la ley tienen el 
carácter de ejecutivos o que, por sus características, traen aparejada ejecución, por lo que el juicio 
ejecutivo mercantil de recuperación deberá seguirse conforme a las reglas del juicio ejecutivo mercantil 
previsto en el Código de Comercio, toda vez que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
otorga el carácter de título ejecutivo al documento que consigne la obligación del solicitante, fiado, 
contrafiador u obligado solidario, acompañado de una copia simple de la póliza de fianza y la 
certificación de la o las personas facultadas por el consejo de administración de la afianzadora de que 
se trate, en cuanto a que ésta pagó al beneficiario. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE FUNDA EN LA COPIA 
CERTIFICADA DE UN PAGARÉ PORQUE NO SUSTITUYE AL TÍTULO DE CRÉDITO ORIGINAL. 
 
El artículo 1391 del Código de Comercio dispone que el procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la 
demanda se funda en documentos que traigan aparejada ejecución, como puede ser un título de 
crédito, el cual tiene las características de incorporación, abstracción y literalidad propias, puesto que 
el documento y el derecho que tiene incorporado no pueden separarse; entonces, constituye un 
requisito de procedibilidad para intentar la acción cambiaria directa que el pagaré se presente en 
original y no en copia certificada, pues esa constancia no tiene el alcance de sustituir al documento 
original, porque la copia certificada solamente da certeza de la existencia de éste, pero el acto de 
certificación no puede dar origen al derecho incorporado que solamente está en el documento original, 
salvo en los casos en que se haya repuesto el título de crédito; además, en el hipotético caso de que, 
una vez seguida la secuela procesal correspondiente, se dicte sentencia en la que se condene al 
demandado al pago de la cantidad amparada en el pagaré, de efectuar el deudor la respectiva 
liquidación, no podría darse cumplimiento a la máxima consistente en que su pago debe hacerse 
contra la entrega del documento relativo, con la consecuente inseguridad jurídica que se generaría en 
perjuicio del deudor, ya que ello implicaría que el original continuara en posesión del beneficiario. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020574  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o.12 K (10a.)  
 
VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PESE A SU 
TRASCENDENCIA AL SENTIDO DEL FALLO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE, 
EXCEPCIONALMENTE, RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO Y, EN SU CASO, CONCEDER LA 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, CUANDO DE LAS CONSTANCIAS ADVIERTA 
CUESTIONES OBJETIVAS SUFICIENTES PARA ELLO. 
 
Como regla general, cuando se infringen las formalidades que rigen el procedimiento en el juicio de 
amparo indirecto y éstas trascienden a la sentencia impugnada, el Tribunal Colegiado de Circuito, al 
resolver el recurso de revisión debe ordenar la reposición del procedimiento. Sin embargo, existen 
casos excepcionales en los que, con fundamento en el tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 77, fracción II, párrafo 
segundo, 174, párrafo segundo y 189, párrafo primero, de la Ley de Amparo, el órgano revisor, pese a 
la existencia de violaciones al procedimiento, debe pronunciarse respecto de la pretensión de fondo 
del quejoso, siempre que de las constancias del juicio de amparo indirecto se adviertan cuestiones 
objetivas suficientes para que el Tribunal Colegiado de Circuito revoque la sentencia dictada por el 
Juez de Distrito y conceda la protección de la Justicia de la Unión solicitada, como podría ser la notoria 
violación al derecho fundamental a la salud de una persona que, por su condición de interno en un 
centro de readaptación social, no puede allegarse del tratamiento o acudir a que le practiquen las 
intervenciones quirúrgicas necesarias. No obstante lo anterior, si las violaciones procesales pueden 
reiterarse durante el trámite del cumplimiento de la ejecutoria de amparo, debe ordenarse al Juez de 
Distrito que se abstenga de incurrir de nueva cuenta en ellas durante esa etapa procesal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020573  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.116 A (10a.)  
 
VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS. EL ARTÍCULO 7-06 DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
(TLCG2) Y LA REGLA 14 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL RELATIVAS A LA 
APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DE ESE ACUERDO 
INTERNACIONAL, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, POR EL HECHO DE QUE NO ENUNCIEN 
EXHAUSTIVAMENTE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
PARA OBTENER UN TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL, AL SER VÁLIDO QUE ELLO 
QUEDE A CONSIDERACIÓN DE LA AUTORIDAD. 
 
El procedimiento de verificación de origen deriva de la facultad de la autoridad aduanera prevista en 
los artículos 42 del Código Fiscal de la Federación y 144 de la Ley Aduanera, para corroborar si un 
bien importado al territorio de alguna de las Partes signantes del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia califica como originario o no y, por tanto, si 
existe la posibilidad de la realización de una actividad que genere el pago de tributos nacionales, para 
lo cual, se podrá revisar la documentación e información que resulte acorde con las disposiciones 
fiscales correspondientes (es decir, las relativas a la contabilidad, comprobantes fiscales, libros, 
registros, entre otras). Por su parte, el artículo 7-06 y la regla 14 mencionados prevén la información 
necesaria para llevar a cabo dicha facultad, ya que lo que se busca es acreditar que las mercancías, 
para obtener un trato arancelario preferencial, efectivamente cumplen con las reglas de origen y, por 
ello, establecen cuáles son los registros y documentos relativos al origen del bien que se deben 
proporcionar a la autoridad, a saber, los referentes a: la adquisición, los costos, el valor y el pago del 
bien exportado y de todos los materiales utilizados en su producción, los cuales se conservarán 
durante un mínimo de cinco años, a partir de la fecha de la importación. En estas condiciones, es 
válido que sea la autoridad la que considere qué documentos se requieren en el procedimiento 
señalado para acreditar que las mercancías son originarias del territorio de una de las Partes, dado 
que los procesos de producción de cada una son diferentes y no es posible enunciar, de manera 
exhaustiva en el precepto del tratado y la regla citados, la documentación requerida; de ahí que éstos 
no violan el principio de seguridad jurídica, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020572  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.2o.P.64 P (10a.)  
 
TRASLADO DE INTERNOS DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO SIN AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL PREVIA. EL PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL CONSTITUYE UN SOLO ACTO INTEGRADO POR UNA 
FASE ADMINISTRATIVA Y OTRA JUDICIAL, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA DE CESACIÓN DE EFECTOS CUANDO EL JUEZ DE CONTROL LO 
CONVALIDA. 
 
En los artículos 51 y 52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal se establece que, por regla general, se 
requiere autorización judicial para que una persona privada de su libertad sea trasladada a un diverso 
centro penitenciario. Sin embargo, la legislación referida regula la posibilidad de realizar el traslado sin 
autorización judicial previa (i) tratándose de delincuencia organizada y medidas especiales de 
seguridad; (ii) cuando exista riesgo objetivo para la integridad y la salud de la persona privada de su 
libertad y, (iii) en caso de riesgo para la seguridad o gobernabilidad del centro penitenciario, 
permitiéndose a la autoridad administrativa penitenciaria ejecutar su reubicación con el deber de 
informárselo al Juez dentro de las 24 horas siguientes, quien tendrá un plazo de otras 48 horas para 
calificar si esa actuación se ajustó a los supuestos que prevé el artículo 52 citado. Este procedimiento 
excepcional constituye un solo acto compuesto por dos fases: la administrativa, en la que interviene la 
autoridad penitenciaria y comprende la autorización y ejecución del traslado por cuestiones de 
seguridad; y otra judicial, en la que el Juez convalida o revoca el traslado; de ahí que si el traslado de 
un centro penitenciario a otro por cuestiones de seguridad, constituye una unidad de actos en cuya 
facultad intervienen dos autoridades (administrativa y judicial), y no se trata de una sucesión de actos 
independientes entre sí, la determinación judicial que convalida el traslado no conlleva la cesación de 
los efectos producidos en la fase administrativa; por el contrario, concreta formalmente el traslado 
como acto de autoridad propiamente dicho, permitiendo al interno impugnarlo en su integridad, pues la 
legalidad de esa actuación debe analizarse como un todo. De lo contrario, se corre el riesgo de que las 
violaciones cometidas en la primera fase queden excluidas del control ordinario o extraordinario, en el 
entendido de que son éstas las que, por regla general, contienen las razones que sustentaron la 
determinación de traslado del interno. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020570  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.39 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE PLANO. NO QUEDA SIN MATERIA PARA RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA 
INTERPUESTO CONTRA SU NEGATIVA AUNQUE SE HAYA DESECHADO LA DEMANDA DE 
AMPARO, SI EL AUTO EN EL QUE SE EMITIÓ ESTA DECISIÓN NO HA CAUSADO ESTADO. 
 
Por regla general, la apertura del incidente de suspensión está condicionada a la admisión de la 
demanda, y la vigencia de esa medida está supeditada a la del juicio de amparo; no obstante, ello 
tiene como excepción la suspensión de plano, pues si en términos de la jurisprudencia 1a./J. 25/2018 
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se previene al quejoso para 
que subsane alguna irregularidad y en ese mismo auto se provee sobre la citada medida cautelar, es 
claro que ésta ha nacido antes de que se decida respecto de la admisión de la demanda y, por tanto, 
subsistirá mientras no se emita la decisión que ponga fin a dicho juicio, que en este caso puede ser el 
desechamiento de la demanda; de modo que si ésta es la decisión que se emite, hay materia para 
proveer sobre la suspensión mientras no cause estado esa determinación. Para los fines de la 
suspensión de plano, el juicio ya empezó aunque se realice alguna prevención, por el hecho mismo de 
que aun en esas condiciones, ya se ha tomado una decisión sobre cuál es el estado que guardará la 
ejecución de los actos reclamados. Así, el que se haga un pronunciamiento suspensional en este caso 
de excepción implica que ya se ha tomado una decisión que incide en la esfera de pretensiones del 
quejoso y, por tanto, mientras el juicio no concluya, así sea con el desechamiento firme de la 
demanda, esa cuestión suspensional tiene vida propia. En estas condiciones, en el recurso de queja 
interpuesto contra la determinación relativa a la suspensión de plano, no queda sin materia para el 
pronunciamiento de su procedencia si se decidió sobre ella antes de admitir la demanda, aunque luego 
se haya desechado, mientras que esta última decisión no cause estado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020569  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P.126 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EN ASUNTOS TRAMITADOS 
BAJO EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, LA GARANTÍA PARA SU OBTENCIÓN NO TIENE 
COMO LIMITANTE EL MONTO DE LA QUE SE IMPONE AL FIJAR LA MEDIDA CAUTELAR 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 155, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 
 
Este Tribunal Colegiado de Circuito, en asuntos tramitados bajo el anterior sistema de justicia penal, 
ha sostenido que el monto de la garantía fijada para acceder al beneficio de la suspensión condicional 
de la ejecución de la pena no debe exceder del fijado para la obtención del beneficio de la libertad 
provisional; sin embargo, este parámetro no aplica en asuntos tramitados con el nuevo sistema de 
justicia procesal penal acusatorio y oral, dadas sus diferencias sustanciales. En el sistema penal mixto 
la restricción de la libertad personal del procesado era la regla general y sólo en algunos casos se 
obtenía la libertad provisional al cumplir los requisitos previstos en la ley; asimismo, por lo regular la 
garantía se fijaba por el mismo Juez del proceso que dictaba la sentencia y su finalidad era evitar que 
el inculpado estuviera en prisión. En cambio, en el sistema procesal penal acusatorio las medidas 
cautelares tienen como principio que, por regla general, la persona imputada goce de su libertad 
durante el juicio y es excepcional su restricción. La representación social debe acreditar probatoria y 
argumentativamente la necesidad y proporcionalidad de la imposición de alguna medida cautelar y las 
finalidades que persiguen son: i) Proteger que el imputado no se sustraiga de la acción de la justicia, ii) 
Que no se obstaculice el desarrollo de la investigación, y iii) Que no se ponga en riesgo a la víctima, 
ofendido, testigos o la comunidad; además, en su mayoría se imponen por un Juez –Juez de control– 
diverso al que dictará la sentencia definitiva en el juicio oral –tribunal de enjuiciamiento—. En ese 
tenor, la medida cautelar prevista en la fracción II del artículo 155 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales se circunscribe a estas tres finalidades, pero no tiene como objetivo evitar que 
el inculpado sea sujeto de prisión preventiva, por lo que no puede considerarse como parámetro o 
limitante para que el tribunal de enjuiciamiento, una vez dictada la sentencia, fije la garantía que 
conforme a su arbitrio considera pertinente para que la persona sentenciada acceda al beneficio de la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020568  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VIII.3o.P.A.5 A (10a.)  
 
SOLICITUD DE COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR POR CONCEPTO DE 
CONTRIBUCIONES. CONSTITUYE UNA GESTIÓN DE COBRO QUE INTERRUMPE EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN PARA DEVOLVERLOS. 
 
De los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación se advierte que la prescripción de la 
obligación de devolver los saldos a favor por concepto de contribuciones puede interrumpirse por el 
reconocimiento expreso o tácito del deudor, o bien, con cada gestión de cobro que se realice, 
entendiéndose ésta en sentido amplio, como la hecha por el contribuyente, cuya naturaleza admita 
establecer que tiene como finalidad disponer del saldo a favor que se encuentra en poder de la 
autoridad hacendaria. Ahora, la compensación de impuestos es una de las formas de extinción de las 
obligaciones tributarias que, en esencia, puede aplicarse cuando dos personas reúnen la calidad de 
acreedor y deudor, recíprocamente, cuyo elemento sustantivo es el derecho con el que cuenta el 
contribuyente, quien tiene un saldo excedente, para extinguir las obligaciones generadas con las 
contribuciones a su cargo. En estas condiciones y conforme al artículo 23 del Código Fiscal de la 
Federación, es posible compensar los saldos a favor contra el impuesto en el cual exista un saldo a 
cargo, lo que se traduce en que al ejercer el derecho a la compensación, los contribuyentes en 
realidad gestionan el cobro del adeudo que tiene el fisco con ellos, ya que obtienen el saldo a favor, 
pero en lugar de recibir el numerario, solicitan que se acredite a un adeudo que tienen con aquél. Por 
tanto, la solicitud de compensación de saldos a favor constituye una gestión de cobro que interrumpe 
el cómputo del plazo de la prescripción, ya que mediante ésta el contribuyente tramita el cobro de un 
crédito a su favor, con la finalidad de que la autoridad hacendaria le restituya la cantidad adeudada, 
mediante el pago que a su vez le solicita realice sobre un adeudo a favor del fisco.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020567  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.62 P (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DESECHAR EL 
INTERPUESTO POR EL IMPUTADO COMO TERCERO INTERESADO, CUANDO EL MINISTERIO 
PÚBLICO PROMUEVA LA DEMANDA CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE LE IMPONE UNA 
MULTA EN UN PROCESO PENAL, Y SE LE HAYA CONCEDIDO EL AMPARO. 
 
Los Tribunales Colegiados de Circuito, al resolver el recurso de revisión interpuesto por el tercero 
interesado, deben analizar si efectivamente dicha parte cuenta con tal carácter, independientemente 
de que el Juez de Distrito le haya reconocido esa calidad y esté formalmente incorporado al juicio. Por 
ello, cuando el Ministerio Público, como persona física, promueva el juicio de amparo contra la multa 
impuesta en un proceso penal, con motivo del ejercicio de sus funciones, se le concede la protección 
constitucional y el imputado recurra dicha determinación, debe desecharse por improcedente el 
recurso de revisión intentado por éste, toda vez que de la lectura integral del artículo 5o., fracción III, 
de la Ley de Amparo, no se advierte alguna hipótesis que legitime al imputado para acudir al juicio de 
amparo como tercero interesado en este supuesto, en atención a que no es su contraparte en el cobro 
de la multa y, por tanto, el acto reclamado resulta en una cuestión ajena a su proceso, pues 
únicamente impacta en el haber patrimonial del representante social. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020566  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXX.3o.5 P (10a.)  
 
ROBO. LA AFECTACIÓN PATRIMONIAL EN ESTE DELITO COMPRENDE TANTO EL MONTO DE 
LO ROBADO COMO EL DE LOS DAÑOS CAUSADOS Y PERJUICIOS GENERADOS A LA 
VÍCTIMA CON MOTIVO DE LA COMISIÓN DEL ILÍCITO, POR LO QUE AMBOS RUBROS DEBEN 
CONSIDERARSE PARA EFECTOS DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA (INTERPRETACIÓN 
LITERAL DEL ARTÍCULO 140, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES EN EL APARTADO DE PUNIBILIDAD). 
 
El artículo 140, fracción I, en el apartado de punibilidad, del Código Penal para el Estado de 
Aguascalientes dispone que al responsable del delito de robo se le aplicarán de seis meses a dos años 
con seis meses de prisión y de quince a cien días multa; así también, que se le condenará al pago total 
de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados cuando el valor de la afectación patrimonial no 
exceda de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; en el entendido de que la 
afectación patrimonial comprende, según la interpretación literal del citado precepto y fracción, no sólo 
el monto de lo robado, sino también la reparación de los daños y perjuicios ocasionados, es decir, el 
quebranto o detrimento integral que sufre el pasivo (persona individual o colectiva), con motivo de la 
realización del hecho delictuoso. Conclusión a la que se arriba, porque el legislador local no distinguió 
que la afectación patrimonial estuviera referida exclusivamente al monto del apoderamiento y, que por 
ende, sólo este rubro debiera contemplarse para individualizar la pena, sino que emplea aquel 
concepto en su sentido más lato, abarcando todo aquello que afecte el patrimonio de la víctima, es 
decir, el total de los daños y los perjuicios que pudieron ocasionarse derivado del robo, lo que incluye 
tanto el monto de lo robado como de los daños causados y perjuicios generados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PREDIAL. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO TRANSITORIO, DEFINICIÓN V. CLASE, DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
ÉSTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, AL NO ESTABLECER EL RANGO EN QUE DEBE 
UBICARSE UNA CONSTRUCCIÓN NO HABITACIONAL CUYOS MUROS SE ENCUENTREN 
ELABORADOS POR LA COMBINACIÓN DE DIVERSOS MATERIALES, IMPIDE DETERMINAR 
UNO DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO Y, 
POR ENDE, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 
El precepto indicado viola el principio de legalidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida en que en su anexo 3, que 
contiene la matriz de características para determinar clases de construcciones de uso no habitacional 
(oficinas, hoteles, comercio, salud, educación y/o telecomunicaciones), específicamente en la columna 
"muros" del rubro "estructura", no establece qué rango le corresponde a una construcción cuyos muros 
se encuentren elaborados por la combinación de diversos materiales, como hierro, madera, lámina, 
entre otros, circunstancia que no permite definir con certeza los parámetros necesarios para 
determinar uno de los conceptos que integran la base gravable (clase de construcciones), lo que 
genera incertidumbre jurídica a los contribuyentes y permite que pueda ser calculada arbitrariamente 
por la autoridad fiscal; de ahí que la sentencia que conceda el amparo contra esa disposición, será 
para el efecto de que dentro de la matriz de características para determinar las clases de 
construcciones de uso no habitacional que corresponda, en particular, en la columna respectiva 
"muros", se permita al quejoso aplicar el tipo de cuantía más baja conforme a la clasificación que 
establece la propia norma. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL DEBER DEL ESTADO DE SALVAGUARDAR EL 
DERECHO HUMANO RELATIVO DEBE POTENCIALIZARSE ANTE LAS NUEVAS 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DEBIDO A LOS RIESGOS QUE ÉSTAS REPRESENTAN POR 
SUS CARACTERÍSTICAS. 
 
Conforme al proceso legislativo de la adición del segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 1 de junio de 2009 en el Diario Oficial de la 
Federación, en relación con la interpretación del artículo 11, numeral 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, efectuada en diversos criterios emitidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, el deber del Estado frente al derecho de los gobernados a decidir qué aspectos 
de su vida deben o no ser conocidos o reservados por el resto de los individuos que integran la 
sociedad, y que conlleva la obligación de dejarlos exentos e inmunes a invasiones agresivas o 
arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública, debe potencializarse ante las nuevas 
herramientas tecnológicas. Lo anterior, por el efecto multiplicador de los medios de comunicación 
digitales de Internet y las redes sociales, a través de los cuales se facilita la difusión y durabilidad de 
su contenido, al permanecer de manera indefinida en los medios electrónicos en los que se publican, 
sin restricción territorial alguna; constituyéndose así en una constante invasión positiva o negativa, 
según el caso, a los derechos inherentes al ser humano, vinculados con el mencionado, como son la 
intimidad, el honor, la reputación, la vida privada y, consecuentemente, la dignidad humana.  
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. CONSTITUYE UN DERECHO VINCULADO CON LA 
SALVAGUARDA DE OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES INHERENTES AL SER HUMANO. 
 
El párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce los denominados derechos ARCO, relativos al acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos personales, como un medio para garantizar el derecho de los individuos a decidir qué 
aspectos de su vida deben o no ser conocidos o reservados por el resto de la sociedad, y la posibilidad 
de exigir su cumplimiento a las autoridades y particulares que conocen, usan o difunden dicha 
información. Así, dichas prerrogativas constituyen el derecho a la protección de los datos personales, 
como un medio de salvaguarda de otros derechos fundamentales previstos en la propia Constitución y 
en los tratados internacionales de los que México es Parte, conforme a los cuales, el Estado tiene la 
obligación de garantizar y proteger el derecho de todo individuo a no ser interferido o molestado por 
terceros o por una autoridad, en ningún aspecto de su persona –vida privada–, entre los que se 
encuentra el relativo a la forma en que se ve a sí mismo y como se proyecta a los demás –honor–, así 
como de aquellos que corresponden a los extremos más personales de la vida y del entorno familiar –
intimidad–, o que permiten el desarrollo integral de su personalidad como ser humano –dignidad 
humana–. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PROMOCIONES EN LÍNEA EN EL JUICIO DE AMPARO. SU PRESENTACIÓN INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA CUMPLIR UNA PREVENCIÓN, AUN CUANDO NO PUEDA ABRIRSE O 
DESCARGARSE EL ARCHIVO CORRESPONDIENTE. 
 
El artículo 3o. de la Ley de Amparo prevé que las promociones en el juicio de amparo podrán 
presentarse, a elección del promovente, impresa o electrónicamente. Asimismo, que cuando se haga 
de esta última forma se utilizará la firma electrónica conforme a la regulación que emita el Consejo de 
la Judicatura Federal, al ser ésta el medio para ingresar al Sistema Electrónico del Poder Judicial, que 
produce los mismos efectos que la firma autógrafa. Por tanto, si se presenta una promoción en línea 
dentro del plazo concedido para cumplir una prevención, lo cual se demuestra con su acuse de envío, 
con independencia de que no pueda abrirse o descargarse el archivo correspondiente, a efecto de no 
dejar en estado de indefensión al promovente, se debe considerar que se interrumpió dicho plazo, al 
tener esa promoción los mismos efectos que si la hubiera presentado por escrito con firma autógrafa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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MEDIOS DE PRUEBA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. CONTRA EL AUTO QUE 
LOS ADMITE EN LA ETAPA INTERMEDIA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 
 
El artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo establece la procedencia del juicio de amparo indirecto 
contra los actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. En ese 
sentido, el auto por el cual el Juez de control admite en la etapa intermedia la declaración de un testigo 
y el peritaje en materia de avalúo y capitalización de rentas sobre el bien inmueble materia del delito 
de despojo, no es de aquellos que violen derechos sustantivos, al pretender demostrar el monto que 
deba resarcirse para reparar los daños causados en la esfera patrimonial de la víctima y no constituir 
pruebas ilícitas; además, de valorarse esos medios de prueba en el juicio oral de manera desfavorable 
al acusado, estará en posibilidad de impugnar ese aspecto en el amparo directo y controvertir la 
sentencia definitiva en todo aquello que le perjudique; de ahí que contra el auto referido sea 
improcedente el juicio de amparo indirecto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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LISTADO GLOBAL DEFINITIVO DE LOS CONTRIBUYENTES RESPECTO DE QUIENES SE 
PRESUMA LA INEXISTENCIA DE LAS OPERACIONES QUE AMPARAN LOS COMPROBANTES 
FISCALES QUE EMITIERON. SU PUBLICACIÓN NO DEMUESTRA, POR SÍ SOLA, LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, 
EN PERJUICIO DE LOS TERCEROS QUE HAYAN UTILIZADO ESOS DOCUMENTOS PARA 
SOPORTAR UNA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO INDIRECTO. 
 
El precepto aludido prevé un procedimiento para que las autoridades presuman la inexistencia de las 
operaciones que amparan los comprobantes fiscales, cuando éstos se hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los 
servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan dichos documentos o cuando no 
se localice al contribuyente. Asimismo, establece que si una vez notificado éste, no desvirtúa los 
hechos que se le imputan, se le incluirá en el listado global definitivo de quienes se encuentran en la 
situación indicada, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria. Finalmente, señala que los terceros que hayan utilizado los 
comprobantes para soportar una deducción o acreditamiento, tendrán un plazo de treinta días para 1) 
demostrar que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios, 2) corregir 
voluntariamente su situación fiscal ante la autoridad o, en su defecto, 3) ésta ejercerá su facultad de 
fiscalización. Ahora, dicha publicación no demuestra, por sí sola, la aplicación del precepto citado en 
perjuicio de estos últimos, para efectos de la procedencia del amparo indirecto, por su naturaleza 
heteroaplicativa, pues para que así se considere, es necesario que se esté en alguna de las tres 
hipótesis comentadas; de ahí que, mientras ello no suceda, las facturas o comprobantes fiscales de 
que se trate, no sufrirán algún demérito en detrimento del contribuyente. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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JUICIO ORAL MERCANTIL. LAS ACTUACIONES EMITIDAS DURANTE SU SUSTANCIACIÓN SON 
IMPUGNABLES POR VICIOS DE CARÁCTER FORMAL, MEDIANTE EL INCIDENTE DE NULIDAD, 
POR LO QUE SI NO SE INTERPONE, SERÁN INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
PROCESALES EN LOS QUE SE COMBATAN. 
 
Conforme al artículo 171 de la Ley de Amparo, para que el Tribunal Colegiado de Circuito, en amparo 
directo, pueda ocuparse de una violación procesal –si no se está en las excepciones que el propio 
numeral contempla–, es indispensable que haya sido combatida a través del medio de defensa que la 
ley ordinaria señale. Ahora bien, en relación con el juicio oral mercantil, si bien el segundo párrafo del 
artículo 1390 Bis del Código de Comercio establece que contra las resoluciones pronunciadas en él no 
procederá recurso ordinario alguno, no obstante, las actuaciones emitidas durante su sustanciación 
son impugnables por vicios de carácter formal mediante el incidente de nulidad regulado en el diverso 
1390 Bis 6, el cual plantea tres hipótesis, que la: 1) nulidad de una actuación deberá reclamarse en la 
audiencia subsecuente, bajo pena de quedar validada de pleno derecho; 2) producida en la audiencia 
de juicio deberá reclamarse durante ésta hasta antes de que el Juez pronuncie la sentencia definitiva; 
y, 3) relativa al emplazamiento podrá reclamarse en cualquier momento hasta antes de que se dicte 
sentencia definitiva. Luego, la falta de interposición del referido incidente de nulidad torna inoperantes 
los conceptos de violación procesales en los que se impugnen actuaciones del juicio oral mercantil de 
origen, por carecer de los elementos de existencia o validez previstos implícita o expresamente en el 
Código de Comercio y las leyes procesales supletorias. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020558  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.121 A (10a.)  
 
HECHOS NOTORIOS. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
NO DEBEN EJERCER DE MANERA PARCIAL SU FACULTAD PARA INVOCARLOS. 
 
En términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
juicio contencioso administrativo federal, los órganos jurisdiccionales se encuentran dotados de la 
facultad para invocar hechos notorios relacionados con la controversia sometida a su consideración, 
aun cuando no hayan sido alegados ni probados por las partes. Sin embargo, atento a la obligación 
contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de desplegar 
todas las atribuciones a su alcance para prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, dicha facultad no debe ser ejercida de manera parcial por las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, mediante la consideración sólo de hechos notorios adversos a las 
pretensiones de los justiciables. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Tesis: II.3o.P.63 P (10a.)  
 
FEMINICIDIO. CUANDO NO SE ACREDITA EL ELEMENTO NORMATIVO DE ESTE DELITO, 
RELATIVO A LAS CUESTIONES DE GÉNERO, EL JUEZ PUEDE REALIZAR LA TRASLACIÓN 
TÍPICA CORRESPONDIENTE AL TIPO BÁSICO DE HOMICIDIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
154/2003-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 91/2004, de rubro: "PORTACIÓN DE ARMA DE 
FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA NACIONALES. LA NO 
INTEGRACIÓN DE ALGUNO DE LOS ELEMENTOS DE ESTE TIPO COMPLEMENTADO GENERA 
LA TRASLACIÓN AL TIPO PENAL BÁSICO Y NO ASÍ LA ATIPICIDAD.", sostuvo que la doctrina 
clasifica los delitos en orden al tipo, a partir de los tipos básicos o fundamentales, en los cuales los 
elementos que los integran sirven de base para que de ellos se desprendan otras figuras típicas; que 
los tipos especiales derivan del fundamental o básico, al agregarle nuevos elementos, integrándose así 
una nueva figura típica autónoma, con su propia penalidad, y que pueden ser cualificados o 
privilegiados, según la aumenten o disminuyan, y que independientemente de la clasificación 
doctrinaria que pudiera tener la conducta establecida en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, ésta siempre debe ser sancionada; en virtud de que tanto el delito 
complementado como el especial se integran por el básico o fundamental, el cual constituye su núcleo, 
es decir, los elementos fundamentales no desaparecen, en un caso y en otro están presentes siempre, 
y el complemento o el requisito de especialidad viene a presentar otro tipo de consecuencias que, 
fundamentalmente, son para la pena; de ahí que cuando no se acredita uno de los elementos del tipo, 
ya sea complementado o especial, lo que debe hacerse es tomar como premisa el básico, pues el 
elemento fundamental que lo constituye sigue estando presente; entonces, la no integración de alguno 
de los elementos solamente genera una traslación de tipo, mas no la atipicidad. Con base en lo 
anterior, si se está ante un supuesto de características semejantes al analizado por la Primera Sala, 
como es el caso de los delitos de homicidio y feminicidio, regulados en los artículos 241, 242 y 242 bis 
del Código Penal del Estado de México, este último en vigor al veintidós de marzo de dos mil catorce, 
los cuales contienen hipótesis específicas, que dan como resultado tipos complementados y 
especiales, debe atenderse a que todas ellas se integran por el básico o fundamental, el cual 
constituye su núcleo, que lo es la privación de una vida humana y su complemento o requisitos de 
especialidad tienen como consecuencia esencial la variación en la pena; de modo que si se trata del 
delito de feminicidio, definido como "quien prive de la vida a una mujer por razones de género", y no se 
justifica por el Ministerio Público el elemento normativo relativo a las cuestiones de género, ello en todo 
caso impide que se forme el tipo especial mencionado; empero, en nada altera el hecho constitutivo 
del delito en la figura fundamental, que lo es la supresión de la vida de un ser humano, lo que por sí 
mismo es ilícito, por lo que la autoridad judicial puede realizar la traslación típica correspondiente al 
tipo básico de homicidio; pensar lo contrario, implicaría dejar sin sanción conductas que la ley sanciona 
como delito sólo ante la incomprobación de alguno de los elementos complementarios, lo que 
generaría una impunidad injustificada. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO DOCENTE. EL PROCESO DE SELECCIÓN RELATIVO Y SU 
NOTIFICACIÓN NO CONSTITUYEN ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
La determinación de si un acto es o no de imposible reparación para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 107, fracción III, inciso b), de la ley de la materia, 
debe atender a su naturaleza y a las consecuencias que produce, es decir, a si afecta de manera 
directa e inmediata derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea Parte, lo que se da 
cuando se rebasa lo puramente procesal, esto es, que se trate de la lesión de bienes jurídicos cuya 
fuente no provenga únicamente de leyes adjetivas. Así, el proceso de selección para la evaluación al 
desempeño docente y su notificación no afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos 
sustantivos previstos constitucional y convencionalmente, pues sólo tienen como efecto sujetar al 
profesor a comparecer al procedimiento de evaluación del que, incluso, puede no resultar afectado; 
esto es, esos actos no traen aparejado un inminente cese, despido o cualquier otra forma de 
terminación de la relación laboral existente entre el quejoso y la institución educativa para la cual 
trabaja, porque de las disposiciones legales que regulan dicho procedimiento se advierte que, en caso 
de obtener un resultado no aprobatorio, el docente tendría la oportunidad de integrarse a programas 
de regularización y someterse a una segunda e, incluso, a una tercera evaluación, al término de las 
cuales, en caso de obtener un resultado desfavorable, la consecuencia tampoco sería la terminación 
de su nombramiento, sino su readscripción para efectuar otras funciones, o bien, incorporarse a un 
programa de retiro, de modo que la hipótesis de separación del servicio consistiría en que el personal 
docente no se someta a los procedimientos de evaluación o se niegue a incorporarse a los programas 
de regularización respectivos. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI AL REVISAR A UN PASAJERO QUE INGRESA 
AL PAÍS POR ALGUNA TERMINAL INTERNACIONAL, SE ADVIERTE QUE POSEE SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS DENTRO DE SU ORGANISMO (NARCÓTICOS), AUN CUANDO PARA 
CONSTATARLO SE UTILICEN APARATOS TECNOLÓGICOS, COMO LOS RAYOS "X". 
 
La prevención de los delitos es una función a cargo del Estado, de conformidad con el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que cuando una persona ingresa al 
país, por alguna terminal internacional, proveniente de otra nación, es lógico que exista una vigilancia 
ex profeso establecida por seguridad nacional, lo cual justifica efectuar a los pasajeros una revisión en 
cualquier punto de acceso, con el propósito de prevenir la probable comisión de un delito, en la medida 
en que la prioridad de dicha autoridad policiaca, es proteger las fronteras, impidiendo la entrada de 
extranjeros que no cumplan con la normativa, el ingreso de mercancías sin el control o pago de los 
aranceles respectivos y, por supuesto, la introducción de sustancias prohibidas por la ley –narcóticos–, 
por ello es factible establecer que los agentes captores pueden practicar una intromisión mayor, a fin 
de cumplir con la función que tienen encomendada, partiendo de elementos objetivos derivados de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del evento que perciban. Entonces, los niveles de contacto no 
se ven afectados cuando una persona arriba a territorio nacional, y de la mecánica de los hechos se 
aprecia que a partir de un señalamiento de que tiene droga dentro su organismo, al ser una situación 
extrema, es evidente que la utilización de aparatos tecnológicos como los rayos "X", es la manera 
idónea de comprobar que las posee en su interior, sin que eso sea suficiente para considerar que no 
se da la flagrancia, la cual se actualiza cuando se ingresa al país con sustancias prohibidas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. NO EXISTE DEMORA INJUSTIFICADA EN LA PUESTA A 
DISPOSICIÓN INMEDIATA DEL INDICIADO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, SI POR ESTAR EN 
RIESGO SU VIDA, PREVIAMENTE ES TRASLADADO A UN CENTRO MÉDICO PARA SU 
ATENCIÓN. 
 
El artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, establece 
que en caso de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a 
disposición de la autoridad más cercana y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Así, 
se está en el supuesto de una dilación indebida en la puesta a disposición inmediata del detenido ante 
la representación social, cuando no existen circunstancias fácticas reales que la impidan. Luego, si de 
la mecánica de los hechos que llevaron a la detención del inculpado se advierte que está en riesgo su 
vida, es evidente que la demora en la puesta a disposición por haber sido trasladado previamente a un 
centro médico para su atención está justificada, en la medida en que debe preservarse su salud, ante 
los resultados inminentes que de no ser así, podría culminar en el deceso del detenido, lo cual 
actualiza un motivo razonable que se traduce en un impedimento fáctico, real y comprobable que 
imposibilita su puesta a disposición de forma inmediata, acorde con las circunstancias del caso. 
Entonces, ante el señalamiento de que la persona ha ingerido droga, es indudable que debe 
preservarse su salud, por la inevitable consecuencia que, de no ser así, la sustancia de esas 
características puede estallar dentro de su organismo y provocarle la muerte, por lo que esperar a que 
expulse el narcótico antes de ponerlo materialmente a disposición, no transgrede el referido precepto 
constitucional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI OCURRE ANTE EL JUZGADO DE DISTRITO 
UNA VEZ DICTADA LA SENTENCIA E INTERPUESTO EL RECURSO DE REVISIÓN EN SU 
CONTRA, CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PROVEER AL RESPECTO. 
 
La segunda instancia tiene por objeto revisar la sentencia o autos emitidos por el Juez de primer 
grado, de manera que, al estar pendiente de resolver el recurso de revisión, la jurisdicción reside en el 
tribunal de alzada. Por tanto, si el quejoso desiste de la demanda de amparo ante el Juzgado de 
Distrito con posterioridad a que se dictó la sentencia y ésta fue impugnada en revisión, corresponde al 
Tribunal Colegiado de Circuito atender el desistimiento de la acción constitucional, conforme al artículo 
63, fracción I, de la Ley de Amparo y no al Juez, quien debe limitarse a remitir las constancias al 
órgano revisor para que provea lo conducente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DEMANDA DE NULIDAD. ES VÁLIDA SU PRESENTACIÓN ANTE LA OFICINA DE CORREOS DE 
MÉXICO UBICADA EN EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA PERSONA 
MORAL, SI ÉSTE RESIDE FUERA DEL LUGAR EN DONDE LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL CONOCIMIENTO TIENE SU SEDE. 
 
El artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que el actor 
puede presentar su demanda de nulidad ante una oficina de Correos de México, con acuse de recibo 
certificado, siempre y cuando su domicilio se encuentre fuera de la población en donde tenga su sede 
la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que deba conocer de ella. En consecuencia, al 
ser las personas morales una ficción jurídica, es inconcuso que pueden efectuar dicha presentación en 
el sitio donde su representante legal resida, pues sería absurdo estimar que forzosamente deba 
presentar el libelo en el domicilio fiscal de su representada, que bien puede ser otro, lo que atentaría 
contra el principio de acceso a la justicia, previsto por el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DATOS PERSONALES. LA LICENCIA DE USO DE UN SIGNO MARCARIO RELATIVO A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MOTOR DE BÚSQUEDA EN INTERNET CONCEDIDA POR UNA 
EMPRESA EXTRANJERA EN FAVOR DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL MEXICANA, ES APTA 
PARA CONSIDERAR LA RESPONSABILIDAD DE ÉSTA POR EL TRATAMIENTO DE AQUÉLLOS 
CONFORME A LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y LEGAL RESPECTIVA. 
 
De acuerdo con los artículos 87, 88, 125, 126, 136, 139, 140 y 141 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
el titular de una marca puede conceder una licencia de uso a favor de un tercero, quien quedará 
obligado a vender los productos o prestar los servicios de que se trate, con la misma calidad que los 
comercializados por el titular, ejercer las acciones legales de protección de los derechos y usar la 
marca como si fuera el propietario del registro. Así, la licencia de uso de un signo marcario relativo a la 
prestación del servicio de motor de búsqueda en Internet concedida por una empresa extranjera en 
favor de una sociedad mercantil constituida en términos de los artículos 3o., 4o., 6 bis y 15 del Código 
de Comercio y 1o., fracción III, 4o., 5o., 58, 59 y 73 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, es 
apta para considerar la responsabilidad de ésta por el tratamiento de datos personales de un 
gobernado, en tanto que su constitución en territorio nacional, en adición a la licencia concedida en su 
favor, la legitiman y obligan a prestar ese servicio en México y, por tanto, a responder por su actuación 
conforme a la Constitución Federal y a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CONFLICTOS COMPETENCIALES. CUANDO LA RESOLUCIÓN RECURRIDA HUBIERA SIDO 
DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO NO RESULTA APLICABLE EL 
CRITERIO DE COMPETENCIA RESIDUAL. 
 
El criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 52/2019 (10a.), relativo a que corresponde a un Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa conocer del recurso cuya litis estriba en analizar si la señalada como 
responsable tiene el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo, sólo resulta aplicable 
cuando la resolución impugnada se emite por un Juez de Distrito en materia mixta y determina la 
improcedencia del juicio en su integridad. Ello, porque de acuerdo con los diversos criterios 
sustentados en las jurisprudencias 2a./J. 23/2012 (10a.) y 2a./J. 24/2009, si la resolución recurrida se 
dictó por un Juez de Distrito especializado, el conocimiento del recurso respectivo le corresponde al 
Tribunal Colegiado de Circuito, de la misma materia, al resultar inaplicable el criterio de competencia 
residual, en tanto que si se admitió parcialmente la demanda, la competencia del órgano jurisdiccional 
debe fijarse en atención a la naturaleza de los actos reclamados y de las autoridades responsables 
respecto de las cuales resulte procedente el juicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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COMPETENCIA TERRITORIAL POR EXCEPCIÓN POR RAZÓNES DE SEGURIDAD EN LAS 
PRISIONES. CORRESPONDE AL JUEZ DEL LUGAR EN QUE SE UBIQUE EL CENTRO DE 
MÁXIMA SEGURIDAD AL QUE SE HAYA TRASLADADO AL IMPUTADO Y AL JUEZ DECLINANTE 
PROVEER LO NECESARIO PARA EL ENVÍO A AQUÉL DE LOS REGISTROS DE LA CARPETA 
DIGITAL QUE SE TRAMITABA ANTE ÉL Y LOS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
(INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES). 
 
De conformidad con el artículo 22 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la competencia 
territorial de excepción por razones de seguridad corresponde al Juez del lugar en que se ubique el 
centro de máxima seguridad al que sea trasladado el imputado. Por su parte, el artículo 27 de este 
ordenamiento señala que la incompetencia por declinatoria podrá promoverse en cualquier etapa del 
procedimiento, salvo las excepciones previstas en el propio código, y el órgano que reconozca su 
incompetencia remitirá los registros correspondientes al que considere competente y, en su caso, 
pondrá también a su disposición al imputado; y en su último párrafo dispone que no se podrá promover 
la declinatoria en los casos previstos de competencia en razón de la seguridad. Ahora bien, si por 
instrucciones del comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social el imputado fue trasladado a otro centro de reclusión, en virtud de que en el que se encontraba 
no cumplía con las medidas y sistemas de seguridad adecuados para la permanencia de las personas 
que están involucradas en la comisión de delitos de alto impacto social, con un alto riesgo para la 
sociedad y con gran capacidad de planeación y ejecución, lo cual se hizo del conocimiento del Juez de 
control, quien consideró actualizada la hipótesis del artículo 22 referida y giró exhorto al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para que el órgano jurisdiccional competente en turno continuara con la 
etapa correspondiente de la causa penal y, en principio, el Juez local del lugar del centro de reclusión 
admitió la competencia para conocer de la causa por razones de seguridad; sin embargo, en auto 
posterior estima no poder desahogar la audiencia intermedia dentro del plazo legal, porque la Fiscalía 
General del Estado no había recibido la carpeta de investigación y declina su competencia a favor del 
Juez de control y de juicio oral penal del lugar donde estaba recluido el imputado, para no vulnerar los 
derechos procesales de éste, luego, el órgano competente para conocer de este tipo de competencia 
especial es el del lugar en que se ubica el centro de reclusión al que fue trasladado el imputado por 
razones de seguridad, pues éste no puede declinarla por diversos motivos si ya la había admitido, es 
decir, la falta de recepción de la carpeta de investigación por la Fiscalía del Estado, nada tiene que ver 
con la cuestión de competencia, ya que no es un dato que incida en las reglas generales y de 
excepción para fijarla, previstas en los artículos 20 y 22 del código citado; máxime que la competencia 
territorial de excepción por razones de seguridad no puede ser declinada por el Juez que ejerce 
jurisdicción en el lugar donde el imputado se encuentre recluido, por existir prohibición expresa para 
hacerlo, establecida en el último párrafo del artículo 27 invocado, esto mientras subsistan los motivos 
por los que se fijó dicha competencia. Asimismo, este precepto nada dice, expresamente, respecto de 
los registros de la carpeta de investigación que sustenta o constituye el origen de la causa penal, que 
no tiene en su poder el juzgador por estar a cargo del Ministerio Público, quien tiene la calidad de parte 
dentro de la causa penal y le corresponde conducir la investigación, ordenar las diligencias pertinentes 
y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o 
participó en su comisión, así como cumplir con las demás obligaciones procesales; por lo que de una 
interpretación extensiva de esa porción normativa se colige que el Juez que se declare incompetente 
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deberá proveer lo necesario a fin de que se envíen no sólo los registros de la carpeta digital que se 
tramitaba ante él, sino también los de la carpeta de investigación, para lo cual deberá requerir al 
agente del Ministerio Público de su adscripción para que remita estos últimos a la Fiscalía General del 
Estado donde ejerza jurisdicción el órgano que ha resultado competente, a fin de que lo turne al 
representante social que le corresponda intervenir en calidad de parte dentro de la causa penal, para 
que pueda continuarse con el procedimiento penal y que no se deje en inseguridad o incertidumbre 
jurídica su trámite y, con ello, al gobernado que está sujeto a la investigación delictiva, sobre todo 
porque dicha colaboración está permitida en términos del artículo 74 del referido código, en el 
entendido de que, en su caso, la falta del convenio ahí señalado es intrascendente, pues no puede 
dejarse a capricho de las entidades federativas el momento cuando debe aplicarse o no la ley para la 
continuación del procedimiento penal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020543  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.50 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA INHABILITACIÓN DEL QUEJOSO PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES PÚBLICOS. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
ANTE QUIEN SE PRESENTE LA DEMANDA. 
 
En términos del artículo 37, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, si el acto reclamado puede tener 
ejecución en más de un Distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en 
otro, es competente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda. En ese sentido, si en el 
amparo indirecto se reclama la resolución que ordena la inhabilitación del quejoso para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones públicos, es competente para conocer del juicio el Juez de Distrito ante 
quien se presente la demanda, porque el acto reclamado puede ejecutarse en cualquier dependencia 
pública en la que pretenda prestar sus servicios; es decir, la determinación reclamada tendrá ejecución 
en más de un Distrito, pues las dependencias públicas se encuentran localizadas en diversos lugares 
de la República Mexicana. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020542  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.159 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA DIFUSIÓN DE LOS DATOS PERSONALES DEL QUEJOSO POR UNA AUTORIDAD EN UNA 
RUEDA DE PRENSA, CON EL OBJETO DE QUE SE APORTE INFORMACIÓN QUE LLEVE A SU 
CAPTURA POR LA COMISIÓN DE UN DELITO. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. 
 
El segundo párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo establece que si el acto reclamado ha 
comenzado a ejecutarse en un Distrito y sigue ejecutándose en otro, será competente el Juez Federal 
ante el que se presente la demanda. Ahora, es un hecho notorio que los medios masivos de 
comunicación cuentan con un alcance y circulación dinámico a través de diversas vías, como la 
televisión y el Internet, que tienen la característica de difundirse a cualquier parte que cuente con esos 
servicios. Así, cuando la autoridad responsable (con sede en una entidad federativa) ejecuta el citado 
acto en una rueda de prensa y expone –por ese tipo de medios– la fotografía y el nombre del quejoso 
(esencialmente porque ofreció una recompensa por información que lleve a su captura por la comisión 
de un delito), debe concluirse que ese acto comenzó a ejecutarse en esa localidad, en el momento en 
que se hizo la declaración; sin embargo, dada la rapidez y accesibilidad de esa noticia, se estima que 
continúa ejecutándose en cualquier parte del país en el que pueda verse la referida información, de 
manera que se replica la afectación del justiciable al ejecutarse cada que se reproduce; en esa lógica, 
al reclamarse ese acto en amparo será competente el Juez de Distrito que ejerza jurisdicción en el 
lugar en el que pueda darse tal afectación para el quejoso, cobrando aplicación la regla indicada en el 
citado numeral 37, en el sentido de que será competente para conocer de la demanda de amparo el 
juzgador que prevenga. Con esto, también se privilegia el derecho humano de acceso a la justicia, 
puesto que al determinarse la naturaleza del acto se potencializa el acceso expedito a los tribunales.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020539  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LIII/2019 (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. EL ARTÍCULO 67, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE ESTABLECE EL PLAZO PARA 
QUE OPERE TRATÁNDOSE DE FIANZAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN CONSTITUIDAS PARA 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
La disposición legal citada, al establecer que las facultades de las autoridades fiscales para determinar 
las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones 
por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo de cinco años contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada, 
respeta los principios de legalidad y de seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque fija un plazo de cuatro meses contados 
a partir del día siguiente al de la exigibilidad de las fianzas a favor de la Federación constituidas para 
garantizar el interés fiscal, para levantar el acta referida, plazo que se estableció para que la autoridad 
no decidiera en forma arbitraria el inicio del relativo a la caducidad; por tanto, transcurrido el referido 
plazo aun sin que se hubiere levantado el acta de incumplimiento, inicia el de cinco años para que se 
extingan las facultades de la autoridad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Registro: 2020538  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: (V Región)2o.2 P (10a.)  
 
ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN NOMBRE DE SU ASESORADA, CON LA SIMPLE 
REPRESENTACIÓN QUE SE LE OTORGÓ EN EL PROCESO. 
 
Los principios de agravio personal y directo e instancia de parte agraviada, previstos en los artículos 
107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o. y 6o. de la Ley de 
Amparo, disponen que el juicio de amparo sólo puede promoverse por: a) el directo agraviado, b) su 
apoderado o representante legal, c) su defensor, o d) cualquier persona en las hipótesis del artículo 15 
de la propia ley. Por tanto, el asesor jurídico de la víctima u ofendido del delito (designado en el 
proceso penal o en la alzada) carece de legitimación para promover el juicio de amparo en nombre de 
su asesorada, con la simple representación que se le otorgó en el proceso, pues no se encuentra en 
ninguno de estos supuestos, y aun cuando el artículo 11 de la ley de la materia ordena admitir la 
personalidad reconocida ante la autoridad responsable, de ello sólo deriva admitir la calidad de asesor 
jurídico en el proceso, no así la representación legal de la víctima en el juicio de amparo, siendo que la 
hipótesis del defensor es exclusiva del reo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020537  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VIII.3o.P.A.3 A (10a.)  
 
ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. TIENE FACULTADES PARA REALIZAR TODOS 
LOS ACTOS PROCESALES QUE EXIJA LA ADECUADA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 
CLASE CAMPESINA DENTRO DE LOS JUICIOS EN LA MATERIA. 
 
El artículo 27, fracción XIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
el Estado apoyará la asesoría legal de los campesinos, con el objeto de lograr una impartición expedita 
y honesta de la justicia agraria y el fortalecimiento de la seguridad jurídica en el campo. En relación 
con lo anterior, de una interpretación armónica de los artículos 135, 136 y 179 de la Ley Agraria se 
colige que la clase campesina tiene el derecho sustantivo a comparecer asesorada a los juicios en 
materia agraria, el cual puede garantizarse por el personal de la Procuraduría Agraria, quien tiene a su 
cargo ser garante de la defensa de los derechos de los ejidatarios, entre otros, a través de su 
representación en los asuntos agrarios, cuando éstos se desahoguen ante autoridades 
jurisdiccionales, con facultades para realizar todos los actos procesales necesarios para la adecuada 
defensa de la parte a quien representa, con el propósito de lograr que prosperen sus pretensiones. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. SUS AMPLIAS FACULTADES PARA REALIZAR 
TODOS LOS ACTOS PROCESALES NECESARIOS PARA LA ADECUADA DEFENSA DE LA 
CLASE CAMPESINA, SON CONGRUENTES Y COMPATIBLES CON LA OBLIGACIÓN 
CONVENCIONAL DE RESPETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO 
PROCESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
El hecho de que los asesores de la Procuraduría Agraria tengan amplias facultades para realizar todos 
los actos procesales necesarios para la adecuada defensa de la clase campesina, es consecuente con 
el entendimiento que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha construido en torno al derecho 
al debido proceso, el cual requiere que las personas puedan defender adecuadamente sus derechos 
ante las autoridades públicas, incluyendo las judiciales, de una manera en que se reconozcan y 
resuelvan los factores de desigualdad real de los justiciables. Asimismo, es de importancia 
fundamental para garantizar el derecho de acceso a la justicia, a través de servicios de asistencia 
letrada gratuita para todas las personas, en particular aquellas que se encuentran en una situación 
especial de vulnerabilidad, como en el caso; de ahí que el hecho de que el Estado Mexicano haya 
adoptado las acciones necesarias para proporcionar un acompañamiento legal al grupo referido sea 
congruente y compatible con la obligación general de respeto y garantía de los derechos humanos, 
establecida en el artículo 1, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con el derecho a una defensa adecuada, como elemento esencial de los derechos humanos al 
debido proceso y al acceso a la justicia, reconocidos en los artículos 8 y 25 del mismo instrumento 
internacional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Materia(s): (Común)  
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ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. LA NEGATIVA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS A 
RECONOCER SUS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 
 
A diferencia de la Ley de Amparo publicada en 1936, en la actualidad, el artículo 107, fracción V, de 
dicha norma reglamentaria define los actos de imposible reparación como aquellos que "...afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte ..."; respecto de 
lo cual debemos entender que el legislador ordinario acotó la procedencia del amparo indirecto en 
contra de actos surgidos dentro del procedimiento, a la condición de que éstos generen una afectación 
material a derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. Así, la negativa de los 
tribunales agrarios a reconocer las facultades de representación del asesor de la Procuraduría Agraria 
en favor de la clase campesina es un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, por la afectación a los derechos fundamentales de asesoría legal para los 
campesinos y de procuración de justicia en materia agraria, los cuales se rigen por los principios de 
debido proceso, acceso a la justicia y defensa adecuada, reconocidos por el artículo 27, fracción XIX, 
de la Constitución Federal, y se encuentran estrechamente vinculados a la impartición expedita y 
honesta de la justicia agraria y al fortalecimiento de la seguridad jurídica en el campo. Además, esos 
derechos sustantivos se garantizan en los numerales 135, 136 y 179 de la Ley Agraria, que también 
señalan que la clase campesina tiene la facultad de comparecer asesorada a los juicios en la materia, 
con la posibilidad de hacerlo mediante el personal de la Procuraduría Agraria, a quien se encomienda 
la defensa de sus derechos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020534  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VIII.3o.P.A.1 A (10a.)  
 
ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. LA NEGATIVA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS A 
RECONOCER SUS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN EN FAVOR DE LA CLASE CAMPESINA 
NO CONSTITUYE UN ASPECTO DE LA PERSONALIDAD, POR LO QUE EN SU CONTRA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 37/2014 
(10a.)]. 
 
Cuando en el amparo se reclama la negativa de los tribunales agrarios a reconocer las facultades de 
representación del asesor de la Procuraduría Agraria en favor de la clase campesina, ese acto es de 
imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo, sin que al respecto sea 
aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de título y subtítulo: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", porque la 
problemática planteada no constituye un aspecto de la personalidad, sino que se refiere a la afectación 
al derecho fundamental reconocido en el artículo 27, fracción XIX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, consistente en que el Estado dispondrá las medidas para la expedita y 
honesta impartición de la justicia agraria, con el objeto de garantizar la seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, apoyando la asesoría legal de los 
campesinos, además de que establecerá un órgano para la procuración de dicha justicia; de ahí que el 
juzgador de amparo deberá considerar que la demanda respectiva procede, en términos de los 
artículos 107, fracción III, de la invocada Norma Suprema y 107, fracción V, de su ley reglamentaria y, 
en su caso, decidir el fondo de las cuestiones planteadas sobre el particular. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020533  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.66 P (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO SIN INTERVENCIÓN 
JUDICIAL. SI DE LOS ANTECEDENTES SE ADVIERTE QUE SE EJECUTÓ ANTES DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 161 DE LA LEY DE LA MATERIA, AL SER 
UN ACTO CONSUMADO. 
 
El precepto citado establece que cuando el acto reclamado consista en la orden de traslado del 
quejoso de un centro penitenciario a otro, la suspensión, si procede, tendrá por efecto que éste no se 
lleve a cabo; sin embargo, si se reclama una orden sin intervención judicial, y de los antecedentes 
narrados por el quejoso, se advierte que ya fue ejecutada antes de la presentación de la demanda, 
dicho efecto no puede concretizarse, al ser un acto consumado, por lo que, en todo caso, la 
determinación que se dicte de fondo en el expediente principal, será la que eventualmente tenga por 
efecto restituir al justiciable en el goce de sus derechos fundamentales, siendo innecesario que se 
provea de oficio y de plano respecto de su suspensión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020532  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A.51 A (10a.)  
 
ADMINISTRADORES DE LAS ADUANAS. PUEDEN SER SUPLIDOS POR LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LES ESTÁN ADSCRITOS, SIN NECESIDAD DE OBSERVAR UN ORDEN 
JERÁRQUICO. 
 
De conformidad con el sexto párrafo del artículo 4 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, los 
administradores de las Aduanas serán suplidos por los subadministradores, jefes de sección, jefes de 
sala o jefes de departamento adscritos a ellas; sin embargo, ello no significa que deba observarse un 
orden jerárquico, es decir, que dicha suplencia opere, en primer lugar, a favor del subadministrador y 
que sólo ante la ausencia de éste, surja respecto a los jefes de sección o jefes de departamento, 
según corresponda; lo que resulta así, porque si el creador de dicha norma no empleó la palabra 
"indistintamente", como lo establecía el reglamento que le antecedió, entonces no existe limitación 
para que cualquiera de los servidores públicos que ahí se señalan pueda suplir al titular de la Aduana 
a la que se encuentren adscritos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020530  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.P.2 K (10a.)  
 
ACCESO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. LA AUTORIZACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO SURTE 
EFECTOS ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL EXPEDIENTE PRINCIPAL O DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, SIN 
NECESIDAD DE REITERAR LA PETICIÓN. 
 
De conformidad con los artículos 77 y 78 del Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Servicios Tecnológicos 
relativos a la Tramitación Electrónica del Juicio de Amparo, las Comunicaciones Oficiales y los 
Procesos de Oralidad Penal en los Centros de Justicia Penal Federal, las partes o sus representantes 
en los juicios de amparo, previa solicitud expresa y acceso otorgado por el Juzgado de Distrito o 
Tribunal de Circuito en el que se tramite el asunto de su interés, podrán consultar los expedientes 
electrónicos. Dicho acceso es otorgado o revocado por los Juzgados de Distrito y Tribunales de 
Circuito, lo que atenderá, en todo caso, a la situación jurídica que respecto a cada usuario impere en 
los asuntos en que se solicite, así como a la vigencia de su firma electrónica. Por tanto, el acceso al 
expediente electrónico puede solicitarse tanto en primera, como en segunda instancia del juicio de 
amparo, ya que éste y sus recursos constituyen una unidad, por lo que si ya se autorizó el acceso por 
el Juzgado de Distrito, es innecesario reiterar la petición ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca de los recursos derivados del juicio principal o del incidente de suspensión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020616  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XI.2o.C.4 C (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SON IRRECURRIBLES 
CONFORME AL ARTÍCULO 1390 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SIN QUE OBSTE EL 
DERECHO DE LAS PARTES PARA SOLICITAR AL JUEZ, DE MANERA VERBAL EN LAS 
AUDIENCIAS, LA REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ANTE LAS OMISIONES O 
IRREGULARIDADES ADVERTIDAS. 
 
De lo dispuesto en el artículo 1390 Bis del Código de Comercio se inadvierte que el legislador prevea 
un recurso o medio de defensa por el cual se puedan revocar, modificar o nulificar las resoluciones 
dictadas en las audiencias del juicio oral, toda vez que el segundo párrafo de dicha disposición es 
enfático en prohibir la admisión de recursos dentro del citado juicio, incluso, no se confiere el nombre o 
denominación de recurso a la facultad de las partes de solicitar al Juez de manera verbal en las 
audiencias que subsane las omisiones o irregularidades advertidas en la sustanciación de aquél, para 
el solo efecto de regularizar el procedimiento. Esta facultad, entonces, no conlleva realmente la 
existencia de un recurso o medio de defensa para que las partes obtengan la modificación o 
revocación de determinaciones que toma el Juez, puesto que simplemente da al proceso la correcta 
conducción o la aclaración de algún dato o aspecto de la sentencia pero sin cambiar su sustancia. En 
este sentido, el legislador no creó un recurso por el que las partes pudieran revocar, modificar o 
nulificar las resoluciones tomadas por el Juez en las audiencias del juicio, solamente estableció una 
facultad para subsanar el procedimiento. En consecuencia, ese mecanismo de regularización a 
petición de las partes no constituye un recurso ordinario que deba agotarse para efecto de preparar las 
violaciones al procedimiento, que hagan valer en el juicio de amparo directo contra la sentencia 
definitiva, en términos del artículo 171 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020615  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: II.4o.C.30 C (10a.)  
 
USUCAPIÓN. EL ALLANAMIENTO DE LOS ENJUICIADOS A LA DEMANDA, ES INSUFICIENTE 
PARA EVIDENCIAR LOS ATRIBUTOS O CUALIDADES DE LA POSESIÓN REQUERIDOS PARA 
LA PROCEDENCIA DE ESA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA).  
 
La usucapión es un medio de adquirir la propiedad de los bienes mediante la posesión de los mismos, 
durante el tiempo y con las condiciones establecidas en la ley; no obstante, la posesión requerida para 
efectos de la procedencia de dicha acción, en términos de los artículos 910 y 911 del Código Civil del 
Estado de México abrogado, requiere de cualidades específicas y concretas, como es que se tenga en 
concepto de propietario, de manera pacífica, continua, pública y de buena fe. Si se trata de bienes 
inmuebles, la posesión en concepto de propietario debe de ser por un lapso de cinco años. En esa 
virtud, el allanamiento de los enjuiciados a la demanda de usucapión, es insuficiente para evidenciar 
los atributos o cualidades de la posesión requeridos en esa acción pues, en su caso, con éste se 
robustece la causa generadora de la posesión a título de dueño, pero no resulta apta para demostrar 
las cualidades de la posesión, puesto que el allanamiento se traduce en una confesión, la que para ser 
apta y trascender procesalmente debe ser de hechos propios, en términos del artículo 1.271, fracción 
III, del Código de Procedimientos Civiles local, no así sobre cuestiones ajenas, como es lo relativo a 
que se tenga una posesión pacífica, continua, pública y de buena fe; por ende, pese a existir el 
allanamiento, debe abrirse el juicio a prueba, a fin de que la actora esté en condiciones de demostrar 
las cualidades de la posesión ya referidas, en caso contrario, la acción resultará improcedente.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020614  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a. LXXVII/2019 (10a.)  
 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA DETERMINACIÓN QUE DECRETA LA IMPROCEDENCIA DE 
LA VÍA Y DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL ACCIONANTE, DEBE PERMITIR 
MATERIALMENTE AL ACTOR INICIAR UN NUEVO PROCEDIMIENTO EN LA VÍA Y FORMA 
CORRESPONDIENTES. 
 
El derecho fundamental a una tutela judicial efectiva, previsto en los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, es un derecho público subjetivo que toda persona tiene para acceder de manera pronta y 
expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades se decida sobre la 
pretensión o la defensa, y en su caso, se ejecute tal decisión, dentro de los plazos y términos que fijen 
las leyes. Ahora, si bien la ley aplicable no deberá imponer límites al derecho a una tutela judicial 
efectiva, sí preverá requisitos y formalidades esenciales para el desarrollo del proceso; uno de estos 
requisitos es la procedencia de la vía, cuyo estudio es de orden público y debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, ya que el análisis de las acciones sólo puede realizarse si la vía escogida es 
procedente, pues de no serlo, las autoridades jurisdiccionales estarían impedidas para resolver sobre 
ellas. Sin embargo, cuando se ejerza una acción, se siga su procedimiento y dentro del mismo, se 
llegue a determinar la improcedencia de la vía, dejando a salvo los derechos del actor para que los 
deduzca en la vía y forma que corresponda, debe garantizarse la posibilidad material de acceder a la 
instancia respectiva, aun cuando a la fecha de la determinación haya precluido, ya que su trámite en la 
vía incorrecta por sí mismo, no constituye una actitud de desinterés o negligencia. Dado lo anterior, la 
autoridad que advierta la improcedencia de la vía, al dejar a salvo los derechos de la promovente, 
debe aclarar que, en caso de que las quejosas decidieran promover su acción en la vía y términos 
correspondientes, no debe considerarse que ha operado la prescripción, pues su cómputo no debe 
incluir el tiempo en que se tramitó el procedimiento en la vía incorrecta; pues de otra manera implicaría 
una obstaculización al acceso a la justicia y el establecimiento de un derecho ilusorio con respecto a 
sus fines. En el entendido que en los casos donde la pérdida de la acción derive de la negligencia o de 
la falta de diligencia de las partes, no es dable aducir una afectación al derecho a una tutela judicial 
efectiva, porque ello es atribuible exclusivamente al actuar de los interesados.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020613  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.194 A (10a.)  
 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. EL PLENO DE ESE 
ÓRGANO NO PUEDE HABILITAR LOS DÍAS QUE PREVIAMENTE HABÍA DECLARADO COMO 
NO LABORABLES. 
 
Del artículo 58 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato se 
advierte que el Pleno de ese órgano jurisdiccional puede determinar qué días se suspenderán labores 
y, con base en esa facultad, aprueba su calendario oficial. Empero, dicha potestad no implica que 
también pueda habilitar los días que había declarado como no laborables, pues ello conlleva que 
corran los plazos procesales, lo cual atenta contra el derecho humano a la seguridad jurídica, el cual 
es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, de manera que el gobernado jamás se 
encuentre en una situación de incertidumbre jurídica que propicie un estado de indefensión; es decir, 
su contenido esencial radica en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación normativa prevista en 
la ley y de la actuación de la autoridad. Así, el hecho de que el Tribunal de Justicia Administrativa 
habilite mediante acuerdos días que previamente había declarado inhábiles, crea un ambiente de 
incertidumbre jurídica, dado que el particular no tiene la certeza de que el calendario oficial publicado a 
principios de año quede firme y no pueda modificarse con posterioridad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020612  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.7o.A.172 A (10a.)  
 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS ENTRE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS). EL CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
RELATIVO, CELEBRADO ENTRE AMBOS ORGANISMOS EL 17 DE FEBRERO DE 2009, AL 
OMITIR INCLUIR A LOS TRABAJADORES QUE OPTARON POR MANTENERSE EN EL SISTEMA 
DE PENSIONES DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL PRIMERO DE DICHOS 
INSTITUTOS, LES ES INAPLICABLE. 
 
El convenio referido se suscribió por la necesidad de implementar acciones coordinadas que 
permitieran cumplir las obligaciones relativas a la transmisión de derechos entre los organismos 
mencionados, derivadas de los artículos 141 a 148 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. En estas condiciones, dicho instrumento, al tener por objeto 
desarrollar, complementar o detallar los supuestos expresamente regulados, no debe limitar la 
transferencia de derechos sólo a los trabajadores que coticen en el régimen de cuentas individuales, 
pues además de que ello no lo establecen los preceptos indicados, atento a su naturaleza, los 
convenios de colaboración interinstitucional no pueden ir en contra de los gobernados, ya que los 
intereses de las partes generan como beneficiario siempre a la población. Por tanto, al omitir incluir el 
convenio señalado a los trabajadores que optaron por mantenerse en el sistema de pensiones del 
artículo décimo transitorio de la ley citada, les es inaplicable. Considerar lo contrario, es decir, impedir 
que un trabajador del sector público transfiera los derechos generados en el sector privado, a fin de 
cumplir con los años de cotización requeridos para obtener una pensión, inobservaría los artículos 2, 
primer párrafo y 9, primer párrafo, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, así como la Observación General No. 19 (CESCR-GC-19), del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en que se 
definió que, dado que el derecho humano a la seguridad social desempeña un papel importante para 
reducir y mitigar la pobreza, prevenir la exclusión social y promover la inclusión social, los Estados 
Parte del Pacto tienen la obligación de tomar medidas efectivas y revisarlas en caso necesario para 
garantizarlo plenamente, de modo que esas medidas no puedan definirse de manera restrictiva, sino 
que garanticen a toda persona un disfrute mínimo de aquel derecho humano. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020611  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.225 L (10a.)  
 
SUSTITUCIÓN PATRONAL. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE UNA PERSONA MORAL DE 
DERECHO PRIVADO Y UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, SI LA TRANSMISIÓN 
DE LA UNIDAD ECONÓMICO JURÍDICA QUE PACTARON TIENE ORIGEN EN UN CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. 
 
Los requisitos para que opere la sustitución patronal son: 1. La transmisión de una persona a otra de 
una negociación considerada como unidad económico jurídica, lo cual implica la transmisión de su 
patrimonio como unidad o parte del mismo (dicha transmisión puede ser mediante la incorporación de 
una empresa o razón social a otra ya existente); y, 2. Que se empleen las mismas herramientas y 
bienes con que operaba el patrón sustituido. Ahora bien, en cuanto al término “transmitir”, conforme al 
diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, significa "dejar a otro los derechos 
que se tienen sobre una cosa"; esto es, el traspaso de la propiedad de los bienes tanto muebles como 
inmuebles, ya sea total o parcial, que necesariamente implicará la transmisión de la propiedad, 
cualquiera que sea el título por el que se haga. Bajo estas premisas, si una persona moral de derecho 
privado utiliza los bienes con los cuales lleva a cabo las actividades, con base en un acuerdo de 
voluntades donde se pactó con un organismo público descentralizado, como arrendador, que concede 
a aquélla, como arrendataria, el uso y goce temporal de los bienes muebles e inmuebles, instalaciones 
y equipo objeto de ese instrumento jurídico, no se cumple con el supuesto legal de transmisión de una 
persona a otra, de una negociación considerada como unidad económica jurídica, pues dada la 
naturaleza del referido acuerdo de voluntades, al usuario de los bienes no le fueron cedidos los 
derechos que les son inherentes, pues únicamente se le permite su uso o goce temporal de la cosa, en 
posesión derivada, pero no el dominio pleno, circunstancia que no justifica la transmisión requerida 
legalmente, máxime cuando el patrón originario es un organismo del sector público, cuyo objetivo 
primordial consiste en la prestación de un servicio público y, por ello, sus bienes muebles e inmuebles 
son considerados como de dominio público; de ahí que, por mayoría de razón, no podrían 
considerarse como susceptibles de transmisión a título de propiedad, lo cual explica la celebración del 
contrato de arrendamiento, que es insuficiente para que opere la figura de la sustitución patronal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. CONTRA LA NEGATIVA DE AUTORIZAR ESTA 
FORMA DE SOLUCIÓN ALTERNA DEL PROCEDIMIENTO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, AL CONSTITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE AFECTA DERECHOS 
SUSTANTIVOS. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 377/2013, 
de la que derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), en lo que interesa, determinó que 
conforme al artículo 107, fracciones III y V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto procede 
contra actos de imposible reparación, tanto en los procedimientos judiciales propiamente dichos, como 
en los administrativos seguidos en forma de juicio, siempre que se produzca una afectación material a 
derechos sustantivos, que fueran de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un 
derecho y no únicamente que produjeran una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva, que no 
trascendiera al sentido del fallo, además de que deberían recaer sobre derechos cuyo significado 
rebasara lo puramente procesal o procedimental, según se trate, lesionando bienes jurídicos cuya 
fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas aplicables; entendiéndose, de acuerdo con 
la doctrina, como derechos de índole sustantivo, entre otros, aquellos que se identifican con la vida, 
entre los cuales pueden considerarse los patrimoniales y los que surgen de las relaciones de familia y 
del estado civil de las personas, la libertad personal, de expresión, el derecho al honor, a la intimidad e 
impartición de una justicia pronta, completa e imparcial. Con base en lo anterior, la negativa de 
autorizar la suspensión condicional del proceso constituye un acto de ejecución irreparable que afecta 
derechos sustantivos contra el cual procede el juicio de amparo indirecto, por contravenir el derecho de 
defensa, y el previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cuanto a una impartición de justicia pronta, completa e imparcial, al impedir decidir la controversia 
mediante una de las formas de solución alterna y terminación anticipada del proceso penal, contenidas 
en los artículos 184 y 185 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que llevaría a obtener la 
libertad del quejoso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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RESOLUCIONES O ACTOS JURISDICCIONALES DICTADOS EN MATERIA CIVIL. DEBEN SER 
AUTORIZADOS POR LOS JUZGADORES Y SECRETARIOS, CON FIRMA ENTERA DE LOS 
MAGISTRADOS O JUECES Y DE LOS SECRETARIOS RESPECTIVOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). 
 
La tesis de jurisprudencia P./J. 7/2015 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, establece que para dotar de validez e identificar al funcionario que intervino en la emisión de 
los actos y resoluciones jurisdiccionales, basta con que éste imprima su cargo o rúbrica en el 
documento, siempre que su nombre, apellidos y cargo puedan identificarse en diverso apartado de la 
resolución o del expediente de que se trate, inclusive, por otros medios. Ahora bien, al trasladar este 
criterio al contexto de las resoluciones jurisdiccionales dictadas en materia civil en el Estado de 
Michoacán, como lo autoriza el propio Pleno del Alto Tribunal en su resolución, se advierte que el 
artículo 72 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán prevé su validez con 
requisitos específicos, ya que el legislador estableció que todas las resoluciones deberán autorizarse 
con firma entera de los Magistrados o Jueces y de los secretarios, así como que éstos autorizarán 
también con firma entera todas las diligencias o razones en que intervengan. Así, la validez de las 
actuaciones en los juicios tramitados conforme a ese ordenamiento, requiere que las resoluciones, 
diligencias o razones sean autorizadas con firma entera de los juzgadores y de los secretarios, lo que 
de suyo implica que dichos funcionarios judiciales impriman en la actuación relativa su firma o rúbrica, 
incluyendo su nombre y apellidos, pues estos requisitos son los que permiten dotar de validez e 
identificar a los funcionarios que intervinieron en la emisión de dichos actos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONTRA LA APLICACIÓN DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, AL SER INMINENTES Y DE 
DIFÍCIL REPARACIÓN LOS DAÑOS QUE CON SU EJECUCIÓN PODRÍAN OCASIONARSE A 
AQUÉLLOS. 
 
En el supuesto de que se reclame la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
procede que el juzgador de amparo conceda la suspensión provisional solicitada, dado que con la 
ejecución inminente de esa ley se generarían a los servidores a quienes se dirige daños de difícil 
reparación, pues aun cuando en el fondo se les llegara a conceder el amparo, ya no podría restituirse 
el tiempo de la eventual afectación, habida cuenta que el salario percibido por aquéllos les ha 
permitido contraer ciertas obligaciones que pudieran verse afectadas por la eventual disminución 
salarial; obligaciones que pueden ser de orden económico, social, educativo e, incluso, de salud; 
además de que la aplicación de la ley referida podría afectar derechos de menores de edad y de 
diversa índole, más allá de un aspecto meramente laboral. En suma, de llegar a reducirse los salarios 
en aplicación de esa ley, se podrían afectar, incluso, derechos de naturaleza extrapatrimonial, que son 
irreparables aunque se obtenga sentencia favorable en el amparo, máxime que no siempre puede 
restituirse al agraviado en el goce de su salario durante el tiempo que se le privó de él en los términos 
en que lo venía percibiendo. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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REAL MALICIA. SU PROPÓSITO. 
 
En cuanto al propósito de "la malicia efectiva" o "real malicia", consiste en la potencialización de la 
protección del principio de la libertad de expresión, así la "malicia efectiva" o "real malicia", al hacer 
una clasificación de los destinatarios de opiniones o información que, a su vez, pueden tener un mayor 
o menor grado de proyección pública, es una figura cuyo único propósito es ampliar el margen de 
actuación en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión pues, de no ser así, se verían 
directamente afectados el funcionamiento y la organización del Estado democrático. Luego, la política 
o directriz que persigue la figura de "la malicia efectiva" o "real malicia" consiste en promover la libre 
manifestación y flujo de información, ideas y opiniones; evitar el control del pensamiento; mantener 
abiertos los canales del discurso; y, consecuentemente, impedir la generación de un "efecto de 
desaliento" en la población tendiente a inhibir de forma absoluta el derecho a la libertad de expresión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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RACIONALIDAD LEGISLATIVA. SUS ELEMENTOS. 
 
La doctrina ha sostenido que las reglas de acción son pautas específicas de conducta que establecen 
mandatos o permisiones, que contienen dos componentes: uno relativo a la condición de aplicabilidad 
–denominado antecedente– y otro referente a la solución normativa –llamado consecuente–; ambos 
cuando son diseñados y establecidos en una regla atienden y llevan implícitos, necesariamente, una 
racionalidad legislativa traducida en tres elementos a saber: I) el principio o derecho fundamental; II) el 
propósito; y, III) la política o directriz. Ahora bien, el principio o derecho fundamental se refiere a que el 
legislador cuando regula conductas debe propugnar que el antecedente y el consecuente no sólo se 
ciñan a la observancia de un derecho fundamental, sino que, dado el caso, potencialicen su ejercicio. 
Por su parte, el propósito alude a que el legislador cuando regula una conducta y le impone 
consecuencias, propugna por una finalidad radicada tanto en su cumplimiento como en su 
observancia. Finalmente, la política o directriz se refiere a que el legislador cuando regla una conducta 
y la sanciona, busca establecer un marco de conducta social y de las instituciones que faculta, amplía, 
obliga o prohíbe comportamientos de sus miembros.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRUEBA PRESUNCIONAL HUMANA. AL NO ESTAR REGLAMENTADA SU INTEGRACIÓN EN EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA. 
 
Los artículos 190 a 196 del ordenamiento legal invocado, regulan la prueba presuncional, su 
clasificación y forma de valorarse; empero, tratándose de la humana, no reglamenta la manera en la 
que se conforma; motivo por el cual, resulta prudente acudir a la doctrina, en términos de la tesis 
aislada 2a. LXIII/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ahora, a la 
presunción humana se le ha ubicado como prueba indiciaria o prueba por indicios, al tratarse de un 
razonamiento de un hecho conocido o probado, a otro que no lo es, si entre ambos existe un enlace 
preciso y directo según las reglas del criterio humano. De ahí que, el procedimiento racional para 
analizar la actualización de la prueba presuncional humana, debe seguir estándares determinados, a 
saber: El primero, está constituido por los hechos base, mismos que deben encontrarse 
suficientemente acreditados por cualquier medio de convicción; de tal forma que, si éstos no están 
suficientemente acreditados o han sido puestos en duda debido a contrapruebas y contraindicios, o 
porque se obtuvieron ilegalmente, entonces fallará la base probatoria de la cual debe partir 
imprescindiblemente la prueba y, por tanto, la misma no podrá ser aplicada. El segundo elemento, es 
la formulación de una inferencia, está sujeta a un estudio de razonabilidad, a efecto de determinar si la 
misma resulta razonable, o si, por el contrario, es arbitraria o desmedida; es decir, la inferencia debe 
encontrarse acreditada inequívocamente, de tal manera que exista una conexión entre los hechos 
base y los hechos consecuencia, en el sentido de que actualizados los primeros, se debe afirmar la 
generación de estos últimos. Además, la inferencia debe surgir de forma natural e inmediata de los 
indicios que constituyen los hechos base, pues la eficacia de la presunción judicial disminuirá en la 
medida en que las conclusiones tengan que obtenerse a través de mayores inferencias y cadenas de 
silogismos. Así, la inferencia lógica debe sustentarse en máximas de la experiencia, esto es, en una 
clara idea de razonabilidad, de forma tal que el vínculo entre hechos base y hechos consecuencia 
debe construirse de modo coherente. Después de extraer las inferencias lógicas o lo que la doctrina ha 
denominado presunción abstracta, el juzgador deberá proceder al análisis de todo el material 
probatorio, para llevar a cabo un proceso de exclusión de cualquier otra posible conclusión, con la 
intención de determinar si resulta factible la actualización de otra hipótesis, lo cual restaría cualquier 
alcance a la prueba presuncional humana. Una vez realizado lo anterior, se actualiza lo que la doctrina 
ha llamado presunción concreta, misma que debe ser elemento probatorio plasmado por el juzgador 
en la resolución correspondiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRESCRIPCIÓN. EL PLAZO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 207 DE LA 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, NO PUEDE SER INVOCADO COMO 
EXCEPCIÓN POR EL LIBRADO, PUES AQUÉLLA SÓLO PUEDE BENEFICIAR AL LIBRADOR. 
 
El primer párrafo del artículo citado establece: "Las acciones contra el librado que certifique un cheque, 
prescriben en seis meses a partir de la fecha en que concluya el plazo de presentación. La 
prescripción en este caso, sólo aprovechará al librador.". De la interpretación literal de esa porción 
normativa se observa que ese plazo es sólo para las acciones procedentes en contra del librado, 
tratándose de cheques certificados, sin hacer distinción de quién ejerza la acción, pero sólo el librador 
puede beneficiarse de la prescripción en ese supuesto; es decir, transcurrido ese plazo, el librador 
puede reclamar la devolución de la cantidad certificada, ya que concluyó la obligación del banco de 
conservar los fondos para realizar el pago. De modo que el plazo previsto en el precepto en comento 
no puede ser invocado como excepción por el propio librado, pues esa prescripción sólo puede 
beneficiar al librador para que pueda disponer de las cantidades que en su momento fueron 
certificadas, cuyo cobro no ejerció el beneficiario dentro del plazo que tenía, en el cual el banco estaba 
obligado a tener los fondos para cumplir con la obligación de pago a su cargo, pero no implica que el 
banco pueda exigir que prescriba la acción ejercida en su contra para obtener un derecho que no 
tenía; es decir, incorporar a su patrimonio las cantidades que retuvo derivado de la certificación cuyo 
pago no fue reclamado por el beneficiario o librador en el plazo previsto por la ley.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA SENTENCIA QUE LES CONCEDE EL AMPARO NO ES DE 
IMPOSIBLE CUMPLIMIENTO, SI EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE "AJUSTE RAZONABLE" 
PUEDE RESTITUÍRSELES EN EL GOCE DEL DERECHO VIOLADO. 
 
En las tesis aisladas 1a. XII/2013 (10a.), 1a. CXLIII/2018 (10a.) y 1a. CXLV/2018 (10a.), intituladas: 
"DISCAPACIDAD. EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, IMPLICA LA ADOPCIÓN DE AJUSTES RAZONABLES 
QUE PROPICIEN LA IGUALDAD.", "CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES DEBEN ATENDER A SU FINALIDAD Y OPTAR POR LA 
SOLUCIÓN JURÍDICA QUE LA HAGA OPERATIVA." y "DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA REALIZACIÓN DE AJUSTES RAZONABLES COMO UN 
MODO DE SALVAGUARDARLO.", respectivamente, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció diversos lineamientos respecto de los asuntos en los que se encuentran 
involucrados los derechos de las personas con discapacidad. Entre otros, precisó que: (i) en todas 
aquellas actuaciones o decisiones de los órganos jurisdiccionales que tengan por objeto la aplicación e 
interpretación de las normas jurídicas cuando estén involucradas aquéllas, deben tomarse todas las 
precauciones para dotar de eficacia a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad; (ii) en muchas ocasiones, la norma objeto de interpretación puede tener una dicción 
que, aunque no restrinja abiertamente los derechos de dichas personas, produce indirectamente un 
menoscabo en éstos y en su ámbito de autonomía, al no contemplar la diversidad funcional; (iii) la 
naturaleza de una disposición normativa que contiene un valor instrumental en materia de 
discapacidad, no se determina en exclusiva por su redacción, sino por su relación con el entorno en el 
cual pretende implementarse; y, (iv) en estos supuestos es especialmente importante la realización de 
ajustes razonables necesarios y la práctica de las medidas de apoyo para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones que los demás. Ahora bien, en 
congruencia con los mencionados lineamientos, si por ejemplo, a partir de la literalidad de la normativa 
en la materia –específicamente el "Manual técnico de accesibilidad aplicable a construcciones en el 
Municipio de Puebla"– no es físicamente posible construir una rampa que reúna las especificaciones 
previstas en aquélla, ello no conduce a considerar que la ejecutoria sea de imposible cumplimiento, 
pues en aplicación del principio de "ajuste razonable", en el caso particular pueden efectuarse las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas –que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida– para garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 
Por tanto, desde la perspectiva de la aplicación del principio referido, si la edificación de una rampa 
que permita al quejoso el acceso a su domicilio hace posible restablecer las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación, entonces, aunque aquélla no se adecue estrictamente a los 
parámetros, requisitos o estándares normativos –como los previstos en el manual citado–, esa 
actuación tiene cabida dentro del marco del acatamiento del fallo protector, pues dicho principio puede 
emplearse como medida para que la autoridad cumpla el fallo y restituya al quejoso en el goce del 
derecho violado. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020600  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LVI/2019 (10a.)  
 
PERSONAS CON DEFICIENCIAS MENTALES. TIENEN UN MARCO JURÍDICO PARTICULAR DE 
PROTECCIÓN EN MATERIA DE SALUD. 
 
Para considerar que un individuo es una persona con discapacidad no es necesario que ésta se 
encuentre fehacientemente acreditada; por el contrario, cualquier persona que de manera genérica 
padezca lo que comúnmente se denomina "enfermedad mental", "problema de salud mental", 
"padecimiento mental", "enfermedad psiquiátrica" o que presente una "deficiencia mental", ya sea 
comprobada o no, siempre que se enfrente con barreras sociales que le impiden participar de manera 
plena y efectiva, en igualdad de condiciones, debe ser considerada como persona con discapacidad. 
En este sentido, gozan de un marco jurídico particular de protección en razón de su condición de 
especial vulnerabilidad y desigualdad de facto frente a la sociedad y el ordenamiento jurídico. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PARCELAMIENTO ECONÓMICO O "DE HECHO" SOBRE TIERRAS DE USO COMÚN. ES 
NECESARIO QUE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL LO VALIDE Y EXPIDA LOS 
CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES, PARA QUE PUEDA RECONOCERSE A UN 
POSESIONARIO COMO TITULAR DE LA PARCELA CON MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. 
 
La prescripción a que alude el artículo 48 de la Ley Agraria se limita a las tierras parceladas por la 
asamblea general de ejidatarios, cuando se cumplen los presupuestos siguientes: a) se trate de un 
posesionario; b) la posesión se ejerza "en concepto de titular de derechos de ejidatario"; y, c) la 
posesión sea pacífica, continua y pública durante cinco años, si es de buena fe, o de diez si fuera de 
mala fe. Ahora bien, de conformidad con el artículo 23, fracción VIII, del mismo ordenamiento, la 
asamblea de ejidatarios está facultada para reconocer el parcelamiento económico o "de hecho" 
realizado al interior del ejido, el cual surte efectos jurídicos una vez que el Registro Agrario Nacional lo 
valide y expida los certificados correspondientes, los que se retrotraen al momento en que aquél se 
realizó. Así, el lapso entre la determinación de la asamblea de realizar el parcelamiento y la 
oficialización por parte del Registro Agrario Nacional, constituye un estado transitorio en el cual la 
asignación de tierras sigue siendo "de hecho". Por ende, los posesionarios de tierras de uso común 
parceladas económicamente tienen la expectativa de derecho para obtener el certificado 
correspondiente, pero no es jurídicamente factible reconocerlos como titulares de la parcela con motivo 
de la prescripción adquisitiva, antes de que ocurra el parcelamiento formal; de ahí que pueda 
computarse el plazo para que opere la prescripción durante el parcelamiento económico, pero 
solamente si existe una validación por parte de la autoridad agraria mencionada, porque puede darse 
el caso de que ésta no lo reconozca, anulándose todos los efectos jurídicos que puede tener la 
repartición efectuada por la asamblea. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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NULIDAD DE CONTRATO MERCANTIL SOBRE DISPOSICIÓN DE CRÉDITO. CORRESPONDE A 
LA INSTITUCIÓN ACREDITAR QUE LAS OPERACIONES EFECTUADAS AL AMPARO DEL 
MISMO, FUERON AUTORIZADAS POR EL TITULAR DE LA CUENTA. 
 
Si un usuario demanda la nulidad del contrato mercantil autorizado electrónicamente y las distintas 
disposiciones y aplicaciones del crédito relativo, con el argumento de que no las autorizó, es a la 
institución bancaria a quien corresponde ofrecer las pruebas pertinentes para desvirtuar la negativa y 
demostrar que actuó con plena autorización de su cliente, porque dicha distribución de cargas 
probatorias es acorde con la naturaleza del litigio y las disposiciones previstas por el artículo 1194 y la 
excepción contenida en el diverso 1195, ambos del Código de Comercio. En dicho ordenamiento rige 
el principio de facilidad probatoria o carga dinámica de la prueba, conforme al cual esa responsabilidad 
recae en quien tiene a su alcance los medios o quien esté en mejor disposición o condición para 
hacerlo, según las circunstancias, esto es, exime de esa responsabilidad a quien niega, dada la 
dificultad de probarla, siempre y cuando corresponda a una verdadera negación que no contenga 
hechos positivos. En esa virtud, si el banco implícita o expresamente afirma que la parte actora 
contrató un crédito y autorizó la distribución de distintas ministraciones de su producto, le corresponde 
probar su afirmación, dada la imposibilidad para acreditar un hecho negativo y el hecho de que son los 
bancos quienes cuentan con los elementos idóneos para demostrar la existencia de las autorizaciones 
y operaciones realizadas, pues están a su cargo los programas electrónicos e informáticos en que 
aquéllas se registran y el archivo en que se resguarde, mientras que al cliente le está vedado el 
acceso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE LA REASEGURADORA 
CON LA CUAL HAYA CELEBRADO CONTRATO DE REASEGURO LA ASEGURADORA DEMANDADA 

EN RELACIÓN CON LAS OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES A UN CONTRATO DE SEGURO. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
158/2005-PS, en relación con el litisconsorcio, sostuvo, entre otras premisas, que el litisconsorcio implica 
pluralidad de partes en el juicio, es pasivo si se está en el caso de dos o más demandados, es necesario 
cuando lo impone la naturaleza del derecho que se dilucida en el litigio; así, el litisconsorcio pasivo 
necesario implica una multiplicidad de demandados y unidad de acción; el efecto principal de su existencia 
es que al juicio sean llamados todos los litisconsortes, quienes al estar vinculados entre sí con el derecho 
litigioso, deben ser afectados en conjunto por la sentencia que se dicte, ya que no sería correcto condenar a 

uno sin que ésta alcance a los demás, por ello, debe ser examinado oficiosamente por los tribunales aun 
cuando no exista petición de parte; es uno de los requisitos o condiciones que deben cumplirse para que 
pueda dictarse una sentencia de fondo, y está vinculado a la relación jurídico-procesal que tiene carácter 
público, siendo esta condición la que debe caracterizar al juicio para que sea posible dictar sentencia, que 

no es otra que la certeza de oír a todos los integrantes del litisconsorcio, ya que no es posible sancionar a 
una parte, sin que trascienda a las demás; debe ser analizado de manera previa, en cualquier etapa del 
procedimiento, para conformar la citada relación, aun en la segunda instancia. Por su parte, en relación con 
el reaseguro, los artículos 2, fracción XXV, 256 y 257 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
establecen que es el contrato por virtud del cual una institución de seguros, una reaseguradora extranjera o 
una entidad reaseguradora del extranjero toma a su cargo total o parcialmente un riesgo ya cubierto por una 
institución de seguros o el remanente de daños que exceda de la cantidad asegurada por el asegurador 
directo; asimismo, que las instituciones de seguros deben diversificar y dispersar los riesgos, y las 
responsabilidades que asuman al realizar sus operaciones, mediante la celebración de contratos de 

reaseguro o de reafianzamiento. A su vez, el numeral 18 de la Ley sobre el Contrato de Seguro prevé que 
aun cuando la empresa se reasegure contra los riesgos que hubiere asegurado, seguirá siendo la única 
responsable respecto al asegurado. De ello se sigue que el reaseguro lo realizan las instituciones para 
diversificar y dispersar los riesgos y las responsabilidades que asumen al realizar sus operaciones, es decir, 

se lleva a cabo con la finalidad de reducir la pérdida probable del asegurador directo; el seguro y reaseguro 
son dos operaciones separadas una de la otra; el asegurado no tiene nada que ver con el reaseguro pues, 
la única responsable frente a él, sigue siendo la empresa que lo aseguró; no se modifica la relación entre 
éstos; su función principal es de naturaleza técnica, debido a que su objetivo es equilibrar la cartera de una 

institución de seguros; puede entenderse como un seguro contra pérdidas patrimoniales del asegurador. 
Con esta base, si la actualización de la figura del litisconsorcio pasivo necesario, implica pluralidad de 
demandados y unidad de acción, es decir, radica en la premisa fundamental consistente en que se presente 
una vinculación entre diversas personas quienes, al estar ligadas entre sí con el derecho litigioso, deben ser 
afectadas en conjunto por la sentencia que se dicte, ya que no sería correcto condenar a una sin que la 

condena alcance a las demás, y el reaseguro constituye una operación separada del seguro, la cual no 
conlleva responsabilidad alguna entre el asegurado y la reaseguradora, pues la única comprometida con el 
primero es la institución que lo aseguró, entonces se concluye que no se da la condición imprescindible en 
comento, a saber, la existencia de un nexo entre las partes respecto del derecho litigioso. De ahí que en un 

juicio en que se demande el cumplimiento de obligaciones referentes a un contrato de seguro, no sea 
factible considerar como litisconsorte pasivo necesario a la reaseguradora que, en su caso, haya celebrado 
una operación de reaseguro con la aseguradora demandada. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020595  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A.195 A (10a.)  
 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. LA EMISIÓN 
DEL COMUNICADO DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2018, POR EL QUE IMPLEMENTA LA RULETA DE 
NOTARIOS PÚBLICOS PARA MERCADO ABIERTO, NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 5/2010, de 
rubro: "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. LA 
EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO RCA-1316-10/05 DE 26 DE OCTUBRE DE 2005, POR LA 
QUE AUTORIZÓ LA VENTA DE CARTERA VENCIDA, NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", determinó que cuando ese organismo autoriza la venta de la 
cartera vencida y contrata los proveedores necesarios para realizarla, si bien es cierto que lleva a cabo 
un acto unilateral conforme a las facultades que le otorga la ley que lo rige, también lo es que no 
contiene las notas distintivas para que pueda considerarse como un acto de autoridad, pues la venta 
de la cartera vencida (cesión de derechos), en términos del Código Civil Federal, es un acuerdo de 
voluntades entre acreedor (cedente) y un tercero ajeno a la relación contractual primigenia, o bien, otro 
acreedor (cesionario), que no crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal del particular, en este caso de los trabajadores, cuyos contratos de crédito 
forman parte de la cartera vencida y que fueron vendidos. Por su parte, el artículo 51 Bis 5 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores prevé que la adjudicación del 
financiamiento obligará al instituto y a la persona en quien la misma recaiga, a formalizar el documento 
relativo dentro de los 20 días hábiles siguientes al de la adjudicación. Ahora bien, con el objetivo de 
facilitar al derechohabiente la tramitación y formalización de su crédito hipotecario y de brindarle 
seguridad jurídica en la escrituración, el 21 de agosto de 2017 dicho instituto celebró un convenio de 
colaboración con el Colegio Nacional del Notariado Mexicano, Asociación Civil, con base en el cual, 
aquél emitió el comunicado de 6 de abril de 2018, en el que informa sobre la implementación, entre 
otras disposiciones, de la ruleta de notarios públicos para mercado abierto, al que no le resulta el 
carácter de acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo, porque –de forma 
similar al tema analizado por la Segunda Sala del Alto Tribunal en el criterio citado– el instituto 
mencionado no actúa con atribuciones legales que actualicen una relación de supra a subordinación 
con los notarios públicos; tampoco realiza actos equiparables a los de una autoridad, sino que su 
actuación se realizó dentro del marco contractual del convenio que tiene elaborado con el Colegio 
Nacional del Notariado Mexicano, Asociación Civil, y de los contratos suscritos con los fedatarios 
públicos en lo particular, quienes se comprometieron a acatar lo pactado en dicho instrumento y las 
instrucciones del organismo para el otorgamiento de las escrituras. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020593  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VII.1o.P.4 P (10a.)  
 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DEL JUEZ DE CONTROL POR RAZÓN DE FUERO. 
TRÁMITE A SEGUIR CUANDO ES PROMOVIDA POR EL IMPUTADO, Y EL QUE CONOCE DEL 
ASUNTO RECHAZA LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y SOSTIENE SU LEGAL COMPETENCIA 
(INTERPRETACIÓN CONJUNTA DE LOS ARTÍCULOS 27 Y 29 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES). 
 
De la interpretación conjunta de los artículos 27 y 29 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
se advierte que promovida, a petición del imputado, la declinatoria, el Juez de control del fuero común 
que conoce del asunto debe convocar a una audiencia y pronunciarse al respecto. La decisión que 
asuma puede ser en dos vertientes: una, reconocer su incompetencia y, en consecuencia, remitir los 
registros correspondientes al Juez Federal que considere competente; dos, rechazar la excepción de 
incompetencia y sustentar que él es el Juez competente. Sobre esta segunda posibilidad, el código 
citado no contiene una regla que establezca si con esa decisión la cuestión incidental queda 
clausurada y, desde otro ángulo, tampoco se prevé su revisión por medio del recurso de apelación, por 
lo que a fin de que la cuestión competencial quede definitivamente resuelta, lo procedente es que si el 
Juez de control del fuero común sostiene su legal competencia, después de emitir su postura en la 
audiencia condigna, remita los registros al Juez Federal para que la cuestión incidental se ventile en su 
integridad, antes de la emisión de la sentencia, ya que es necesario agotar la vía propuesta por el 
imputado, que en la especie se erige como un derecho a que, por lo menos, se envíen los registros al 
Juez que estima competente y se obtenga su opinión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020591  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: (V Región)2o.3 P 10a.)  
 
DICTÁMENES PERICIALES OFICIALES NO RATIFICADOS. SU PERFECCIONAMIENTO 
CORRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO OFERENTE, POR LO QUE EL JUEZ DEL PROCESO 
NO DEBE ORDENAR OFICIOSAMENTE SU RATIFICACIÓN. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 62/2016 
(10a.), ha sostenido que la ausencia de ratificación de los dictámenes periciales oficiales, constituye 
una imperfección y un vicio formal susceptible de ser subsanado en la etapa de instrucción penal, a 
efecto de procurarles valor probatorio pleno en la sentencia definitiva. Al respecto, la carga de 
perfeccionar este tipo de prueba de cargo corresponde al oferente Ministerio Público, pues al Juez del 
proceso le está vedado ordenar su ratificación, en atención a la imparcialidad e igualdad de trato 
procesal que debe observar, por lo cual, sólo incumbe a las partes perfeccionar pruebas para obtener 
su valor pleno. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020590  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: (V Región)2o.4 P (10a.)  
 
DICTÁMENES PERICIALES OFICIALES NO RATIFICADOS. SI EL JUZGADOR LES NEGÓ VALOR 
PROBATORIO EN LA SENTENCIA Y EL MINISTERIO PÚBLICO APELA ESA RESOLUCIÓN, ES 
ILEGAL QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA ORDENE REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA SU 
PERFECCIONAMIENTO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. XXXIV/2016 
(10a.), estableció que la falta de ratificación de los dictámenes rendidos por los peritos oficiales, 
constituye un vicio formal susceptible de ser subsanado mediante ratificación, incluso vía reposición 
del procedimiento; sin embargo, esa consecuencia derivó de asuntos en los que se asignó eficacia 
demostrativa a los dictámenes sin ratificar y a través del juicio de amparo, promovido por el 
sentenciado; inclusive, en la diversa tesis aislada 1a. LXIV/2015 (10a.), declaró inconstitucional la 
disposición que exonera a los peritos oficiales de ratificar sus dictámenes, al vulnerar el derecho de 
igualdad procesal. Hipótesis distinta, es cuando la sentencia de primera instancia les niega valor 
probatorio a dichos dictámenes por carecer de ratificación; en este caso, es improcedente que el 
tribunal de alzada, al conocer del recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, ordene la 
reposición para ratificar y perfeccionar esa prueba, pues el juzgador no puede auxiliar al órgano 
técnico de acusación para procurar que sus pruebas obtengan valor, ni es dable que el ente acusador 
obtenga una nueva oportunidad, vía reposición del proceso, porque además de vulnerar el principio de 
justicia pronta y expedita consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se lesionan el equilibrio procesal entre las partes y la imparcialidad que debe 
observar el juzgador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020589  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LVIII/2019 (10a.)  
 
DERECHO A LA SALUD MENTAL. DEBE PROTEGERSE DE MANERA INTEGRAL Y ELLO 
INCLUYE, CUANDO MENOS, EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS BÁSICOS PARA SU 
TRATAMIENTO. 
 
Del análisis conjunto de los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
12, numeral 2, inciso d), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se 
desprende que el Estado mexicano se encuentra obligado a crear las condiciones que aseguren a 
todas las personas la asistencia médica y servicios médicos en casos de enfermedad. Asimismo, se 
advierte que una cuestión fundamental e inherente a la debida protección del derecho a la salud es 
que los servicios se presten de manera integral, lo que implica que se debe proporcionar un 
tratamiento adecuado y completo. En este sentido, la debida protección del derecho a la salud incluye, 
cuando menos, el suministro de medicamentos básicos. Por otra parte, bajo la premisa de que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte otorgan el mismo tratamiento normativo a la protección de la salud física y la 
mental, se puede concluir que el Estado está obligado a prestar los servicios de salud mental de 
manera integral y, específicamente, a suministrar los medicamentos básicos necesarios para su 
tratamiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020588  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LVII/2019 (10a.)  
 
DERECHO A LA SALUD. EN MATERIA DE SALUD MENTAL, EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
EN EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DEBE GARANTIZARSE SIN DISCRIMINACIÓN. 
 
En atención a los deberes previstos por el artículo 1o., párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los más altos estándares internacionales, 
se advierte que la obligación progresiva del derecho a la salud relativa al suministro de medicamentos 
implica, por lo menos, otorgarlos sin discriminación para todas las personas en general y, en particular, 
a los grupos vulnerables. Esta obligación no conlleva que cualquier medicamento que se solicite deba 
ser suministrado, sino que una vez que se decide que un medicamento es parte del cuadro básico, el 
Estado no puede negar de manera regresiva estos medicamentos a quien los requiera ni otorgarlos de 
forma discriminatoria. Por otro lado, derivado del deber de otorgarlos sin discriminación, para que una 
autoridad pueda válidamente excluir a un grupo de personas de la prestación de un servicio 
fundamental para la debida protección de la salud, no basta con que refiriera a preceptos jurídicos 
genéricos, sino que debe evidenciar en forma contundente que tal distinción tiene fundamento legal o 
que la diferencia en el trato y el servicio tiene un sustento objetivo y racional, pues de lo contrario es 
discriminatoria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020587  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (XI Región)1o.6 A (10a.)  
 
DERECHOHABIENTE DEL SERVICIO MÉDICO PROPORCIONADO POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). EL 
TRABAJADOR ACTIVO AFILIADO A DICHO ORGANISMO QUE SEA DADO DE BAJA CON 
MOTIVO DE SU JUBILACIÓN TIENE ESA CALIDAD, AUN CUANDO NO HAYA REALIZADO LOS 
TRÁMITES PARA DAR DE ALTA SU VIGENCIA DE DERECHOS COMO PENSIONADO. 
 
De la interpretación funcional de los artículos 4o., cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; 2, 3, 6, fracciones VIII, XII, XVIII y XXIX, 11, 27, 29, 36 y 43 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y 1, 3, fracciones III y XVII y 5 del 
Reglamento de Servicios Médicos del propio instituto, se colige que el hecho de que un trabajador 
activo afiliado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
sea dado de baja con motivo de su jubilación, sin que haya realizado los trámites para dar de alta su 
vigencia de derechos como pensionado, no implica que deje de ser derechohabiente del servicio 
médico que proporciona el organismo mencionado, porque tiene una expectativa fundada de adquirir la 
calidad de pensionado o jubilado. Lo anterior es así, pues el particular se encuentra en una fase de 
transición de activo a jubilado, que conlleva la conservación de derechos en forma excepcional, 
siempre y cuando la baja obedezca a ese motivo, con la finalidad de hacer efectivo su derecho a la 
salud. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020586  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXXII.5 C (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CASOS EN LOS QUE ESTÉ 
INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD. EL ARTÍCULO 700, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE COLIMA, QUE SUJETA LA 
PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO A MAYORES REQUISITOS QUE 
LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO, 
ESTABLECIDO EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 77/2013 (10a.). 
 
En la jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que se actualiza otra excepción al principio de definitividad distinta a las señaladas 
en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en los casos en los que esté involucrado un 
menor de edad, el recurso ordinario no admita la suspensión del acto y cualquiera de las partes alegue 
un riesgo para el menor en caso de ejecutarse la resolución impugnada. En esos supuestos, no 
existirá la obligación de agotar el recurso que conceda la ley ordinaria contra la resolución de un 
tribunal judicial, cuando se reúnan los siguientes requisitos: a) el recurso que proceda no admita 
suspensión y, por ende, sea inadecuado e ineficaz para alejar al niño o a la niña de una situación de 
vulnerabilidad en la que se encuentre; y, b) cualquiera de las partes alegue un riesgo para el menor de 
edad, en caso de ejecutarse la resolución impugnada. Ahora bien, el párrafo segundo del artículo 700 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima dispone que cuando la ejecución de 
autos pueda causar un daño irreparable o de difícil reparación, el recurso de apelación podrá admitirse 
en el efecto suspensivo, siempre y cuando: 1) El apelante lo solicite al interponer éste; 2) Señale los 
motivos por los que considera que el daño que la ejecución pudiera causarle es irreparable o de difícil 
reparación; 3) Lo justifique por medio de documento o dictamen de un perito registrado; y, 4) En caso 
de que el Juez resuelva que efectivamente existe peligro de causar daño irreparable o de difícil 
reparación, señalará el monto de la caución que el apelante deberá exhibir dentro del término de seis 
días para que surta efectos la suspensión. De manera que la legislación local sujeta la procedencia de 
la suspensión del acto reclamado a mayores requisitos que los previstos en la Ley de Amparo, pues 
exige la justificación de la irreparabilidad del daño mediante documento o dictamen de un perito 
registrado, provocando así que el recurso previsto en la ley ordinaria no sea adecuado y eficaz para 
alejar al niño o a la niña de una posible situación de vulnerabilidad en la que se encuentre. Por ende, 
se cumple con el primer requisito para que se actualice la excepción al principio de definitividad 
señalada por el Alto Tribunal, restando únicamente verificar, en cada caso, la satisfacción del segundo 
elemento necesario para eximir al quejoso de agotar el recurso de apelación que se comenta. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020584  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.224 L (10a.)  
 
CHOFER EN UNA DEPENDENCIA PÚBLICA. NO TIENE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR DE 
CONFIANZA CUANDO TRANSPORTA SERVIDORES PÚBLICOS DIVERSOS A LOS DE ALTO 
RANGO PRECISADOS EN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY NÚMERO 364 
ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ. 
 
El artículo 7o. de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz establece qué servidores 
públicos deben considerarse como trabajadores de confianza, de acuerdo con las funciones que 
realizan, que constituyen la base y el soporte fundamental para el correcto, eficiente y eficaz 
desempeño de la función pública, y en los que descansa la mayor y más importante responsabilidad 
de la dependencia o entidad del Estado, sea porque la presiden, o porque tengan una íntima relación y 
colaboración con el titular, responsable de dicha función pública; por tanto, aun cuando es verdad el 
postulado de que la vida e integridad física de todas las personas tienen el mismo valor e importancia, 
y que el chofer que transporta a los funcionarios de una dependencia pública tiene bajo su 
responsabilidad la vida e integridad física de aquellos a quienes traslada e, incluso, de la colectividad 
en general que transita por las mismas vías o rutas; sin embargo, ello es insuficiente para considerarlo 
como trabajador de confianza, pues ese carácter no deriva del bien jurídico que pudiera estar en riesgo 
con la función que desempeña el servidor público (vida, integridad física, propiedad, etcétera), sino con 
aquellas funciones que impliquen la base o el soporte fundamental del correcto y eficaz desempeño 
del servicio público; en consecuencia, si el operador, chofer o conductor traslada en general a distintos 
y diferentes servidores públicos y no presta sus servicios directamente para algún servidor público de 
alto rango a los que se refieren las fracciones I y II del artículo referido, no puede reputarse como un 
trabajador de confianza, por no tratarse de un funcionario que realice trabajos personales o directos o 
que tengan una íntima relación o colaboración con el titular responsable de la función pública o para 
alguno que integre la planta de la oficina del gobernador del Estado, así como para aquellos cuyo 
nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa de los titulares de los Poderes del Estado, 
Municipios, o unidades u órganos en la estructura administrativa de la entidad pública, hasta el nivel de 
jefe de sección o su equivalente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020583  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.32 C (10a.)  
 
COSTAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBEN INCLUIRSE TANTO LA SUERTE PRINCIPAL 
COMO LOS INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS RECLAMADOS, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE EN LA SENTENCIA DE ORIGEN SE HUBIERE DECLARADO LA IMPROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
El artículo 14 del Arancel de Abogados del Estado de Chihuahua abrogado, establece que para 
determinar la cuantía de un negocio se tomará como base el valor de las prestaciones reclamadas en 
la demanda, en ese sentido y en concordancia con la jurisprudencia 1a./J. 35/98, de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, agosto de 1998, página 156, de rubro: "CUANTÍA DEL NEGOCIO. 
INCLUYE LA SUERTE PRINCIPAL Y LOS INTERESES DEMANDADOS PARA EL EFECTO DE 
REGULAR LOS HONORARIOS DE LOS ABOGADOS (DISTRITO FEDERAL).", para la cuantificación 
de costas deben incluirse, tanto la suerte principal como los intereses ordinarios y moratorios 
reclamados en la demanda que dio origen al juicio, con independencia de que la actora no hubiera 
establecido la fecha en que los demandados se constituyeron en mora y que, por esa razón, se 
hubiere declarado improcedente su acción, pues ello no es un impedimento para poder definir lo 
reclamado en el juicio, ya que válidamente puede establecerse como punto de partida la fecha en que 
la actora presentó su reclamo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020582  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XI.2o.C.7 C (10a.)  
 

COSA JUZGADA EN EL JUICIO ORDINARIO FAMILIAR. NO OPERA EN CONTROVERSIAS 
SOBRE PAGO RETROACTIVO DE ALIMENTOS, CUANDO EN UN PRIMER JUICIO SE 
INOBSERVÓ EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, AL OMITIR EL DESAHOGO, AMPLIACIÓN O 
PERFECCIONAMIENTO DE PRUEBAS [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 28/2013 (10a.)]. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la referida jurisprudencia, sostiene 
que cuando en un segundo juicio de reconocimiento de paternidad, el presunto progenitor opone la 
excepción de cosa juzgada con el argumento de que en un primer juicio ya fue absuelto, y que ello 
obedeció a que en éste se omitió desahogar la prueba pericial en genética, esa excepción no debe 
prosperar, pues la cosa juzgada presupone que el juicio del cual deriva "cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento", lo que no puede considerarse satisfecho en el caso de pago retroactivo 
de alimentos, cuando en el primer juicio, pasando por alto el interés superior del menor, se omite 
ordenar el desahogo, ampliación o perfeccionamiento de pruebas. De lo que se sigue que en 
aplicación analógica del criterio establecido por la Primera Sala, este órgano colegiado considera que 
en los juicios que versen sobre alimentos retroactivos, aplica lo resuelto en ese sentido, porque se 
partió de la interpretación del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
del cual, se dijo que con motivo de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
octubre de dos mil once, se intensificó la obligación que el Estado tiene de respetar el interés superior 
del niño, pues no sólo se le obliga a velar por el respeto a su dignidad y el ejercicio pleno de sus 
derechos, incluidos los de rango internacional, sino que le exige cumplir con ello en todos los ámbitos 
en los que se vea involucrado un infante. Además, porque en la jurisprudencia de mérito y en diversas 
tesis aisladas y de jurisprudencia, el Alto Tribunal de la Nación ha establecido que el Estado debe 
tomar todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de alimentos por parte de los padres u 
otras personas que tengan la responsabilidad financiera e, incluso, ha referido que, en un grado mayor 
de especificidad utilizado en el Texto Constitucional, el artículo 27 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, dota de significado el derecho de alimentos de los niños elevando a la máxima 
jerarquía no sólo su contenido esencial y la determinación de los sujetos obligados, sino también las 
condiciones de la obligación alimenticia y la posición del Estado como garante; todo ello, a la luz del 
interés superior del niño como principio orientador de la actividad interpretativa relacionada con 
cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño o niña en un caso concreto. De ahí que si la 
Primera Sala del Máximo Tribunal de la Nación estableció que la resolución pronunciada en un juicio 
sobre investigación de la paternidad no puede constituir cosa juzgada en un segundo procedimiento, 
cuando en aquél no se siguieron las formalidades esenciales del procedimiento, por omitir el desahogo 
de pruebas; ello es aplicable analógicamente al juicio ordinario familiar donde se reclame el pago 
retroactivo de alimentos, cuando en un primer juicio se inobservó el interés superior del menor, al 
omitir el desahogo, ampliación o perfeccionamiento de pruebas, pues éstos, al igual que el derecho de 
identidad, imbíbito en las cuestiones sobre reconocimiento de paternidad, están elevados a rango 
constitucional e internacional, por lo que donde existe la misma razón, debe imperar idéntica 
disposición. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.48 C (10a.)  
 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. SU NATURALEZA JURÍDICA. 
 
El contrato de adhesión tiene como característica distintiva que las partes no pactan en igualdad de 
condiciones ni tienen la posibilidad de transigir o negociar entre iguales. Por ello, es sumamente 
significativo que una de las partes ve limitada la autonomía de su voluntad (a la mera "libertad de 
contratar"), pues ésta se reduce a decidir si acepta o no los términos del contrato; de modo que carece 
de auténtica "libertad de contratación", es decir, a influir de manera decisiva en el contenido y 
regulación de la relación jurídica que entabla. Así, la característica distintiva del contrato de adhesión 
reside en el hecho de que no son ambas partes las que redactan el clausulado, sino que éste es 
predispuesto (e impuesto a veces) por una de ellas a la otra, que no puede más que aceptarlo o 
rechazarlo. Es decir, la naturaleza del contrato de adhesión no depende de que haya sido redactado 
por una de las partes, sino en que la autonomía de la voluntad de la contraparte queda reducida a su 
mínima expresión, ya sea simple aceptación, ya limitada a pequeñas modificaciones del articulado, 
debiendo en lo demás adherirse plenamente a lo previamente redactado. Sobre las bases apuntadas, 
no se debe catalogar un contrato de adhesión por el solo hecho de que esté elaborado o no en 
formatos o porque esté o no inscrito con esa calidad en el registro que tenga a su cargo la entidad 
administrativa correspondiente que regula la actividad de las entidades financieras o proveedores. El 
criterio adecuado para clasificar un contrato de adhesión es, según se dijo, el que pueda constatarse 
que las cláusulas esenciales fueron producto de negociación entre las partes aunque materialmente no 
intervengan en la redacción o se trate de formatos impresos; la característica de adhesión redunda en 
la posibilidad que tengan las partes para establecer, modificar o proponer los términos de sus 
cláusulas; de modo que el usuario del servicio financiero o consumidor no queda en una situación de 
limitarse a aceptar o rechazar los términos del contrato, en uso de su libertad contractual, sino que 
debe haber contenidos que reflejen el ejercicio de su autonomía de la voluntad en la negociación, 
previa a la firma del contrato de que se trate. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020580  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A.39 K (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR QUIEN ADUCE 
TENER TANTO INTERÉS JURÍDICO COMO LEGÍTIMO. SE DETERMINA CONFORME AL 
PRIMERO, POR VIRTUD DE LAS MEDIDAS PERSONALES QUE DEBEN TOMARSE EN EL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y DE LOS EFECTOS DE UNA POSIBLE SENTENCIA 
PROTECTORA. 
 
La distinción entre las reglas para verificar el interés con el que se acude al amparo, los efectos de una 
posible sentencia protectora dependiendo de si éste es jurídico o legítimo y, por consecuencia, los 
relativos a la suspensión para uno y otro, llevan a la conclusión de que cuando en el juicio 
constitucional se invocan las dos clases de interés –jurídico y legítimo–, es pertinente fincar la 
competencia en función solamente del primero, sin tener en cuenta el segundo, ya que ello podría 
reportar al quejoso un mayor beneficio. Lo anterior, pues conforme a la jurisprudencia de la Primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el interés legítimo no supone una 
afectación directa al status jurídico, sino una indirecta, en la medida en que la persona sufre una 
afectación, no en sí misma, sino por encontrarse ubicada en una especial situación frente al orden 
jurídico; es decir, se da en la medida en que el sujeto forma parte de un grupo con interés en que el 
orden jurídico opere efectivamente. En cambio, el interés jurídico se asume como la lesión en los 
intereses, en la persona o en el patrimonio del quejoso, respecto de bienes reales y objetivos, cuya 
afectación debe ser susceptible de apreciarse en forma objetiva para que pueda constituir un perjuicio. 
Ese marco conceptual que distingue el interés jurídico del legítimo, permite corroborar que la sentencia 
que concede el amparo tendrá diferente impacto en el status jurídico, pues en el caso del primero, ante 
la existencia de un acto de aplicación identificado y personal, el amparo tiene una tutela también 
personalísima e identificable en beneficio directo del quejoso, mientras que en el segundo no ocurre 
así, pues el que lo obtuvo sólo aspirará a que el amparo beneficie a una persona concreta y distinta, 
teniendo un beneficio, por lo regular, indirecto; de ahí que cuando en la demanda de amparo se 
aduzca contar con ambos intereses, debe verificarse primero si existe un interés jurídico, el cual, por el 
mayor beneficio, excluirá al legítimo. Con base en ello, para efectos de la medida precautoria –aspecto 
que incide en la determinación de la competencia– también debe priorizarse si se aduce el interés 
jurídico, porque ello propicia que se tomen medidas específicas e individualizadas, lo que permite 
concluir que en el caso de una demanda con esa variante, la competencia debe asignarse en función 
de la medida para el caso del interés jurídico, de modo que ha de indagarse la posible ejecución, cual 
si sólo se actuase con éste. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2020579  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.11o.A.12 A (10a.)  
 
COMISIÓN DE APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL DEPORTE (CAAD). LE CORRESPONDE 
CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO ENTRE UN INTERMEDIARIO DEPORTIVO Y UN 
DEPORTISTA, CUANDO ÉSTOS PACTARON SOMETERSE A SU COMPETENCIA. 
 
De los artículos 78 y 79, fracción V, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, se advierte que la 
Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte (CAAD) podrá intervenir como panel de arbitraje en las 
controversias de naturaleza jurídico deportiva que se susciten o puedan suscitarse entre deportistas, 
entrenadores, directivos, autoridades, entidades u organismos deportivos o entre unos y otros. Por su 
parte, el numeral 121, tercer párrafo, del reglamento del mismo ordenamiento prevé que el arbitraje 
procederá una vez celebrado un acuerdo arbitral en donde las partes convengan someter su 
controversia y aspectos fundamentales ante el órgano mencionado, señalando el tipo de arbitraje al 
que se sujetan. Por tanto, si un intermediario deportivo y un deportista celebran un contrato de 
prestación de servicios profesionales y, para su interpretación o resolución convienen en someterse a 
la competencia de la CAAD, a ésta corresponde conocer de las controversias que de ese instrumento 
deriven, sin que la circunstancia de que la figura del intermediario deportivo no esté enunciada en la 
normativa mencionada, atento a que, en primer término, al haberse sometido a la competencia de 
aquélla, las partes renuncian a cualquier fuero que les corresponda y, en segundo, porque dicha figura 
es análoga a las demás que se citan en los preceptos inicialmente citados, como son: directivos, 
entrenadores, autoridades, entidades u organismos deportivos quienes, aunque no son deportistas, 
están vinculados de modo directo o indirecto en el ámbito deportivo, como sucede con el intermediario, 
al recaer su representación profesional en un deportista. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020578  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LV/2019 (10a.)  
 
ASIGNACIÓN DE PARCELAS EN BOSQUES O SELVAS TROPICALES. EL ARTÍCULO 59 DE LA 
LEY AGRARIA, QUE ESTABLECE QUE SERÁ NULA DE PLENO DERECHO, NO VIOLA EL 
DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE LA TIERRA. 
 
Tratándose del derecho de propiedad, es la Constitución Federal la que establece su función social 
como limitación, al disponer en el artículo 27 que el Estado puede imponer modalidades a la propiedad 
por causas de interés público. En efecto, por una parte, si bien en la fracción VII reconoce la 
personalidad jurídica de los núcleos de población y protege su propiedad sobre la tierra, también 
establece expresamente que será la ley la que fije los requisitos y procedimientos conforme a los 
cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela, de ahí que sea necesario 
acudir a lo previsto en la Ley Agraria para consultar los aspectos relativos a la delimitación y destino de 
las tierras ejidales. Por otra parte, en el párrafo tercero, la norma constitucional invocada impone 
modalidades a la propiedad privada que dicte el interés público y el interés de regular en beneficio 
social el aprovechamiento de los elementos naturales con objeto de hacer una distribución equitativa 
de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, para lo cual se deberán dictar 
medidas encaminadas a ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 
en perjuicio de la sociedad. En este contexto, la limitante contenida en el artículo 59 de la Ley Agraria, 
al prever como nula de pleno derecho la asignación de parcelas en bosques o selvas tropicales, no 
viola el derecho de propiedad sobre la tierra, porque está encaminada a la preservación del equilibrio 
ecológico y el derecho que tiene toda persona a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: II.4o.C.31 C (10a.)  
 
APELACIÓN. CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEBE ANALIZAR EN SU INTEGRIDAD LA LITIS EN EL JUICIO NATURAL, 
INCLUYENDO EL ESTUDIO DE TODOS LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN Y NO SÓLO LOS QUE 
FUERON MOTIVO DE AGRAVIO EN EL RECURSO RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 
 
Cuando en el recurso de apelación el tribunal de alzada revoca la sentencia de primera instancia, la 
litis de segunda instancia se transforma ante la falta de reenvío y debe juzgarse como lo haría el Juez 
de primera instancia, por lo que para cumplir con el principio de congruencia externa previsto en el 
artículo 1.195 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México debe analizar en su 
integridad la litis en el juicio natural, incluyendo el estudio de todos los elementos de la acción y no 
sólo los que fueron motivo de agravio, para no dejar en estado de indefensión a la demandada en el 
juicio natural, quien careció de oportunidad para inconformarse con algún elemento de la acción que 
haya acreditado ante el Juez natural, porque se benefició al ser absuelta de la acción principal, al no 
acreditarse los otros que fueron motivo de impugnación por la actora. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020575  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: XI.2o.C.6 C (10a.)  
 
ACTA DE DEFUNCIÓN. SI EN ÉSTA OBRAN DATOS ADICIONALES (PERSONALES Y 
PROFESIONALES) DEL MÉDICO Y EL NÚMERO DE CERTIFICADO, ELLO GENERA CERTEZA 
DE LA CAUSA DEL DECESO, AUN CUANDO NO SE DEMUESTREN LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE OCURRIÓ. 
 
Aun cuando el Alto Tribunal de la República ha sostenido en las tesis aisladas, de rubros: "ACTAS DE 
DEFUNCIÓN." y "ACTAS DE DEFUNCIÓN DE LOS TRABAJADORES.", que aunque en la copia 
certificada del acta de defunción se precise la causa de la muerte, sólo acredita el hecho del 
fallecimiento, pero no el motivo que lo originó; empero, si en aquélla obran datos adicionales 
(personales y profesionales), del médico y el número de certificado, ello genera certeza de la causa del 
deceso, aun cuando no se demuestren las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrió. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020652  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.3o.T.50 L (10a.)  
 
VIOLACIÓN DE NATURALEZA FORMAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE NO 
TENER A LA VISTA COMO HECHO NOTORIO, AL CALIFICAR EL OFRECIMIENTO DE TRABAJO, 
EL EXPEDIENTE DE UN DIVERSO JUICIO LABORAL ANUNCIADO POR EL TRABAJADOR, EN 
EL QUE CONSTA QUE ANTERIORMENTE FUE REINSTALADO. 
 
Conforme a la sentencia que recayó a la contradicción de tesis 1/2015, de la que derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 111/2015 (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. 
CORRESPONDE AL TRABAJADOR LA CARGA DE APORTAR AL JUICIO LAS CONSTANCIAS DEL 
PROCESO ANTERIOR, CUANDO PRETENDE DEMOSTRAR LA MALA FE DE UN SEGUNDO O 
ULTERIOR OFRECIMIENTO.", la Segunda Sala del Alto Tribunal determinó que correspondía al 
trabajador la carga de aportar al juicio las constancias de un proceso anterior, cuando pretende 
demostrar la mala fe de un segundo o ulterior ofrecimiento de trabajo –aspecto vinculado con el hecho 
de que el anterior juicio laboral se encontrara radicado en diversa Junta–; asimismo, en la parte final 
de la ejecutoria referida, con base en los principios rectores del proceso de búsqueda real de la 
verdad, mayor economía, concentración y sencillez en el juicio, destacó el deber procesal de la 
responsable de practicar las diligencias que juzgara convenientes para el esclarecimiento de los 
hechos, como requerir a las partes para que exhibieran los documentos que consideraran 
determinantes para la calificativa del nuevo ofrecimiento de trabajo, entre otros, las constancias de 
juicios anteriores. Así, concluyó que si lo pretendido por el trabajador era demostrar la mala fe de un 
segundo o ulterior ofrecimiento de trabajo, en él recaía la carga de allegar al juicio las constancias en 
comento y, para ello, bastaba que anunciara como prueba el expediente relativo, a fin de que la 
responsable pudiera practicar las diligencias que juzgara convenientes para esclarecer la verdad, así 
como requerir a las partes con la finalidad de que exhibieran los documentos que estimaran 
determinantes para la calificativa de la nueva oferta de trabajo (en el supuesto de que las constancias 
relativas del juicio anterior no hubieran sido allegadas por el obrero); pues de esa forma se respetaba 
la carga de la prueba y se acataban los principios señalados. Atento a lo anterior, la autoridad 
responsable debe tener a la vista, al calificar la oferta de trabajo, un diverso expediente laboral que 
haya dado origen a la reinstalación, si éste es de su propio índice y fue anunciado por el trabajador, 
pues conforme a lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos criterios 
jurisprudenciales, un hecho notorio debe ser entendido como cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión, de manera que, al ser 
notorio, la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o 
se tramita el procedimiento, particularizando que lo constituyen los expedientes, ejecutorias o 
versiones electrónicas de las sentencias de los órganos jurisdiccionales, por lo que la omisión de la 
Junta de no tener a la vista como hecho notorio, al calificar el ofrecimiento de trabajo, el expediente de 
un diverso juicio laboral anunciado por el trabajador, en el que consta que anteriormente fue 
reinstalado, constituye una violación de naturaleza formal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Registro: 2020649  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.251 P (10a.)  
 
SECRETO BANCARIO. LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN BANCARIA –A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES– REALIZADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, DEBE ESTAR PRECEDIDA DE AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL, DE LO CONTRARIO, LAS PRUEBAS OBTENIDAS SON ILEGALES Y CARENTES DE 
VALOR Y, POR TANTO, DEBEN EXCLUIRSE DEL CUADRO PROBATORIO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. LXXI/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA.", estableció que la excepción a la protección del derecho a la privacidad de los clientes o 
usuarios de las instituciones de crédito que otorga el artículo 117, fracción II, de la Ley de Instituciones 
de Crédito (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
enero de 2014) a la autoridad ministerial local, viola el derecho a la vida privada, porque la información 
bancaria no se encuentra otorgada como parte de la facultad de investigación de los delitos, contenida 
en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, menos aún forma parte 
de la extensión de facultades de irrupción en la vida privada expresamente protegidas en el artículo 16 
de la Constitución Federal. Por tanto, la solicitud de información bancaria realizada por la autoridad 
ministerial –a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores– para la investigación de los 
delitos, debe estar precedida de autorización judicial pues, de lo contrario, las pruebas así obtenidas 
resultan ilegales y carentes de valor y, por ende, deben excluirse del cuadro probatorio. Lo anterior, 
porque la autorización judicial es indispensable para legitimar las intervenciones a los derechos 
fundamentales y, en particular, las medidas que impliquen injerencia en el derecho a la intimidad 
personal, como el acceso a la información confidencial referida al indiciado, para la comprobación del 
delito imputado o su responsabilidad penal; máxime que el ejercicio legítimo de la actividad 
investigadora del Estado no puede quedar a la voluntad de la autoridad ministerial, sino cuando existen 
motivos fundados para requerir información personal que repose en datos relacionados con las 
personas imputadas, pues sólo así podrá ser obtenida mediante autorización previa del Juez 
competente, quien deberá ajustarse a las directrices que sobre medidas de investigación se prevén 
constitucionalmente, bajo el debido respeto a los derechos fundamentales. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. ES POSIBLE RECLAMARLA AUN CUANDO LA VÍCTIMA 
DEL ILÍCITO HAYA OTORGADO EL PERDÓN MÁS AMPLIO ANTE LAS AUTORIDADES DEL 
ORDEN PENAL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
227/2013, suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, actualmente 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 
43/2014 (10a.), de rubro: "RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. POR REGLA GENERAL ES 
IMPROCEDENTE SI YA SE CUBRIÓ LA INDEMNIZACIÓN DETERMINADA EN UN PROCESO 
PENAL PARA REPARAR EL DAÑO.", estableció que cuando en un proceso penal se ha condenado a 
la reparación del daño, por regla general no se puede demandar posteriormente en un proceso civil 
desvinculado del proceso penal la responsabilidad objetiva del propio inculpado o de un tercero, toda 
vez que en ambos casos la responsabilidad civil que se reclama en ese segundo proceso es con 
motivo de la misma acción y el mismo daño y que en ese sentido, la responsabilidad civil subjetiva 
derivada de un delito no tiene una "naturaleza distinta" a la responsabilidad civil objetiva, concluyendo 
que excepcionalmente podrá acudirse a la vía civil cuando pueda apreciarse claramente que la 
legislación civil permite una mayor amplitud indemnizatoria en comparación con la legislación penal, de 
tal manera que la acción de reparación de daño en la vía civil pueda dar lugar a un mayor beneficio 
económico como resultado de una regulación más favorable para la víctima de la cuantificación del 
daño. En la ejecutoria que motivó la jurisprudencia en cita, se concluyó que dicha excepción no implica 
que en este supuesto el ofendido pueda hacer exigible la reparación del daño en la vía civil de manera 
completamente autónoma, pues la cantidad que eventualmente se conceda por concepto de 
reparación del daño en el proceso civil deberá descontar la indemnización que se haya cubierto con 
motivo de la condena decretada en el proceso penal. Por tanto, de dichas consideraciones es 
procedente inferir que aun cuando ante una autoridad del orden penal, la víctima haya otorgado el 
perdón más amplio y sin reservas al causante del daño, no existe impedimento para que demande en 
la vía civil la responsabilidad civil objetiva.  
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS POR INCUMPLIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES. SÓLO 
PROCEDE SI ÉSTE RESULTA GRAVE. 
 
La interpretación sistemática y funcional de los artículos 6o., 8o., 20, 1796, 1831, 1839 y 1949 del 
Código Civil aplicable en la Ciudad de México, acorde con los principios rectores de los contratos: de 
autonomía de la voluntad, buena fe, buenas costumbres, el de conservación sustentado en el aforismo 
utile per mutile non vitiatur, y el de proporcionalidad, permite establecer que la resolución contractual 
es una forma excepcional para la extinción sobrevenida del contrato válidamente celebrado, a la que 
sólo debe acudirse de manera extraordinaria, cuando el incumplimiento de una obligación principal, por 
una de las partes, revista tal gravedad, que justifique racionalmente la extinción del contrato, ante la 
clara frustración del interés del afectado en preservarlo. En efecto, acorde con la doctrina y la 
jurisprudencia española, la gravedad del incumplimiento se determina conforme a dos criterios. El 
primero, de carácter subjetivo, se actualiza con la acreditación fuerte de que el deudor no tiene 
voluntad real de cumplir sus obligaciones, lo que debe sustentarse en hechos objetivos debidamente 
probados, como el frecuente incumplimiento con el mismo acreedor o ante otros acreedores. El 
segundo parámetro, de carácter objetivo, se actualiza si el incumplimiento del caso se puede 
considerar racionalmente suficiente para desalentar el interés del acreedor en la relación contractual. 
Esos criterios son susceptibles de coexistir y complementarse, pues de esta manera se propende a 
una calificación idónea de la gravedad del incumplimiento, lo cual es acorde con las finalidades 
perseguidas por la resolución y los principios rectores de los contratos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020646  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIX.1o.A.C.26 C (10a.)  
 
REMATE. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR LA EXPRESIÓN "DE SIETE EN SIETE DÍAS", A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 701, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS PARA CONVOCAR A 
POSTORES. 
 
El artículo y fracción citados, no establecen un término específico que debe mediar entre la última 
publicación y la fecha en que tendrá verificativo la audiencia de remate, porque expresamente nada 
dice al respecto; sin embargo, se advierte la prevención relativa a que la publicación de los edictos 
para convocar a postores, debe hacerse por dos veces de "siete en siete", expresión que se interpreta 
en el sentido de que entre las dos publicaciones debe mediar un lapso de siete días naturales para que 
la segunda publicación aparezca al séptimo día; y, que entre esta última publicación y la fecha en que 
habrá de celebrarse el remate también debe existir un término de siete días; de lo contrario, el 
legislador solamente hubiere referido que entre la publicación de los edictos habrá un término de siete 
días. Por tanto, tratándose de la publicación de los edictos para convocar a postores, la expresión "de 
siete en siete días", debe entenderse en el sentido de que una vez hecha la primera publicación en los 
medios de difusión que señala la ley, la segunda publicación, se realizará a los siete días y que entre 
esta última y la fecha para celebrar el remate, también debe mediar un término de siete días. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ES INADMISIBLE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE CALIFICA DE LEGAL LA DETENCIÓN DEL 
INDICIADO. 
 
Los artículos 467 y 470 del Código Nacional de Procedimientos Penales establecen las reglas para la 
procedencia del recurso de apelación en el sistema penal acusatorio. Así, el primero prevé los 
supuestos en que resulta admisible el recurso contra resoluciones dictadas por el Juez de control, 
mientras que el segundo dispone que el tribunal de alzada lo declarará inadmisible en caso de deducir 
que la determinación recurrida no es controvertible a través de ese medio de impugnación; de donde 
se colige que el recurso de apelación es inadmisible contra la resolución del Juez de control que 
califica de legal la detención del indiciado, al no encontrarse entre los supuestos que para la 
procedencia de dicho medio de impugnación prevé el código citado; ello, con miras a privilegiar un 
"sistema limitado de recursos" donde la justicia gire sobre los principios de celeridad y concentración 
de las audiencias, lo que no implica limitar la posibilidad del indiciado de obtener su libertad, ni impedir 
la exclusión por ilicitud de los datos de prueba obtenidos con motivo de su captura, pues su libertad 
ahora depende del auto de vinculación a proceso y de la imposición de medidas cautelares, en tanto 
que la exclusión de datos de prueba ilícitos podrá debatirse en la propia audiencia inicial. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36, TERCER PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AL CONSTITUIR UNA REVISIÓN DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO, NO AUTORIZA UN DERECHO PROBATORIO. 
 
El precepto legal referido establece que las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las 
resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, emitidas por sus 
subordinados jerárquicamente, en la inteligencia de que, cuando se "demuestre" fehacientemente que 
éstas se dictaron en contravención a las disposiciones en la materia podrán, por una sola vez, 
modificarlas o revocarlas en beneficio del contribuyente, siempre y cuando éste no hubiere interpuesto 
medios de defensa y, además, hayan transcurrido los plazos para presentarlos, sin que, desde luego, 
haya prescrito el crédito fiscal; además, en su cuarto párrafo señala que dicha revisión no constituiría 
una instancia. Ahora, el concepto "demostrar", que deriva de esa norma, es de carácter indeterminado, 
en tanto que, conforme a una interpretación gramatical, en su vertiente semántica, se traduce en hacer 
evidente la verdad de cierta cosa "mediante prueba o algún razonamiento", de modo que para definir si 
dicha noción autoriza un derecho probatorio o que, en cambio, debe entenderse como una mera 
revisión de actualización extraordinaria que excluye la posibilidad para el promovente de ofrecer 
pruebas que no aportó durante el procedimiento fiscalizador, se surte la necesidad de complementar 
esa visión con los diversos métodos de interpretación, en específico, el sistemático a coherentia, así 
como el funcional, en sus dimensiones teleológica y de reducción al absurdo. Ello, porque a partir de 
ese ejercicio hermenéutico se desprende que el único significado válido que debe prevalecer, es el que 
atañe a que dicha demostración es sólo en un plano argumentativo, esto es, a través de la exposición 
clara y contundente de argumentos que revelen que la decisión correspondiente fue dictada contra 
derecho, mas no a nivel probatorio. Lo anterior, en la medida en que: (i) acorde con la integridad de 
ese precepto, se colige que dicho examen únicamente se limita a "revisar" los términos en que fue 
dictada la resolución respectiva, a la luz de las alegaciones esgrimidas, sin que pueda acudirse a 
elementos convictivos ajenos a los que consideró la potestad emisora al momento de pronunciar el 
acto administrativo, pues de concluir en sentido contrario, se tornaría incompatible la precisión 
realizada por el legislador, concerniente a que la nombrada reconsideración no constituye una 
instancia (criterio sistemático a coherentia); (ii) conforme a la exposición de motivos de la iniciativa que 
presentó el Poder Ejecutivo Federal y que dio lugar a la adición del tercer y cuarto párrafos al artículo 
36 del Código Fiscal de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995 y lo razonado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el amparo en revisión 387/2004, la configuración de la reconsideración administrativa estribó 
en eliminar la realización de interpretaciones discrecionales de disposiciones en esa materia por parte 
de las autoridades jerárquicamente inferiores, lo que revela que la creación de ese medio excepcional 
fue para establecer un autocontrol interno de legalidad, a petición del interesado, que encuentra sus 
límites en los términos en que fue emitido el acto administrativo desfavorable para el particular, sin que 
pueda soportarse con base en elementos probatorios que inicialmente no fueron tomados en 
consideración (enfoque funcional teleológico); y, (iii) no podría autorizarse un derecho probatorio, 
porque ello significaría pasar por alto las múltiples oportunidades probatorias y plazos que 
conformaron el procedimiento fiscalizador de origen (interpretación funcional de reducción al absurdo); 
sin que sea aplicable el principio pro persona, como regla hermenéutica, para concluir que de ese 
numeral emerge una nueva oportunidad probatoria para el contribuyente, pues en términos de la tesis 
aislada 1a. CCLXIII/2018 (10a.), de la Primera Sala del Alto Tribunal, esa directriz solamente puede 
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concretizarse hasta que se agoten los métodos de interpretación aludidos y prevalezcan dos sentidos 
que puedan reputarse objetivamente válidos y, en la hipótesis explicada, subsiste exclusivamente el 
que elimina la posibilidad del promovente de presentar elementos de prueba; perspectiva que debe 
preferirse, pues de no hacerlo, la solución del asunto no se sustentaría propiamente con base en la 
interpretación de la norma, sino que ésta sería cambiada por otra. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRUEBAS CONFESIONAL Y DE RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA DE CONTRATO EN EL 
JUICIO LABORAL. CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, SI 
LA TRABAJADORA NO ASISTE A SU DESAHOGO CON MOTIVO DE SU EMBARAZO Y SOLICITA 
UN PLAZO PARA DEMOSTRARLO, LA JUNTA DEBE PONDERAR LA RAZONABILIDAD DE ESE 
IMPEDIMENTO Y PERMITIR QUE SE ACREDITE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 735 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 11/2012 (10a.), la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País sostuvo que 
de la interpretación del artículo 785 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que el momento procesal 
oportuno para que una persona demuestre el hecho que la imposibilita materialmente a concurrir al 
local de la Junta a absolver posiciones o a contestar el interrogatorio, ya sea por enfermedad o por otro 
motivo justificado, puede ser antes, durante o después de la audiencia, siempre y cuando, a juicio de la 
Junta, el impedimento haya sobrevenido antes de su celebración. Por otra parte, conforme al método 
de juzgar con perspectiva de género, el cual es intrínseco a la labor jurisdiccional y comprende 
obligaciones específicas en casos graves de violencia contra las mujeres y se refuerza aún más 
tratándose de mujeres embarazadas, se permite una especial protección a éstas, pues por ese solo 
hecho sufren discriminación y debe considerarse como un grupo vulnerable, por lo que la Junta, en el 
ámbito de su competencia, está obligada a evitar cualquier acto discriminatorio atento a los principios 
de igualdad y no discriminación, previstos en los artículos 1o. y 4o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las obligaciones contraídas por el Estado Mexicano al suscribir la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención de Belém do Pará". En esas condiciones, cuando en el juicio laboral el apoderado de la 
trabajadora manifiesta –en la audiencia correspondiente– que la absolvente está imposibilitada para 
desahogar las pruebas a su cargo (confesional y ratificación de contenido y firma del contrato), con 
motivo de que se encuentra en situación de embarazo y solicita el plazo de tres días a fin de 
demostrarlo, la Junta del conocimiento debe ponderar la razonabilidad de ese impedimento y permitir 
que se acredite esa cuestión en el plazo de tres días hábiles, previsto en el numeral 735 de la Ley 
Federal del Trabajo. Por ende, si la Junta responsable exige al apoderado de la trabajadora a que en 
el momento mismo de la audiencia justifique aquel hecho generador de la inasistencia de su 
representada y ante su omisión declara confesa a la actora, se vulneran las leyes del procedimiento y 
se afectan las defensas de la trabajadora, en términos de la fracción III del artículo 172 de la Ley de 
Amparo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRINCIPIO PRO PERSONA. ANTE UN CONCEPTO CONTENIDO EN UN PRECEPTO QUE ADMITE 
DOS O MÁS SIGNIFICADOS DESDE UNA PERSPECTIVA GRAMATICAL, DEBEN AGOTARSE 
OTROS MÉTODOS DE INTERPRETACIÓN, A FIN DE VERIFICAR SI AQUÉLLOS PUEDEN 
REPUTARSE COMO OBJETIVAMENTE VÁLIDOS Y, POR ENDE, SER SUSCEPTIBLES DE 
SOMETERSE A DICHA REGLA HERMENEÚTICA. 
 
De la tesis aislada 1a. CCLXIII/2018 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, deriva que el principio pro persona, como regla hermenéutica, parte de que con anterioridad a 
elegir entre un significado u otro de un enunciado, por el que implique un mayor espectro protector, 
debe superarse, a título de presupuesto, que aquéllos se obtengan de una interpretación válida, por 
ejemplo, gramatical, sistemática o funcional, verbigracia; es decir, ese axioma solamente debe 
aplicarse hasta que se agoten los diversos métodos de interpretación que permitan la elección del 
significado más favorable de una norma, o bien, el menos perjudicial. Por otra parte, de la doctrina se 
obtiene que, ante la presencia de un concepto contenido en un precepto que admite dos o más 
significados, conforme a una visión meramente gramatical, de carácter semántico, los alcances 
resultantes del enunciado correspondiente no pueden ser sometidos a la aplicación del principio pro 
persona, en razón de que, ante esa indeterminación, el criterio gramatical se torna insuficiente para 
esa encomienda, lo que genera la necesidad de complementarlo con otros, a fin de que tales 
significados adquieran validez, o bien, se determine la prevalencia de uno solo y, en su caso, la 
inaplicación del principio mencionado, al no concurrir dos interpretaciones plausibles, máxime que 
dichos enfoques hermenéuticos, lejos de excluirse o concretizarse de manera independiente, tienen el 
potencial de complementarse entre sí, con el objetivo de definir cuál es el verdadero sentido de la 
disposición. De ahí que cuando existe una noción con múltiples alcances, desde un enfoque 
exclusivamente gramatical, no es factible aplicar el principio pro persona sin antes haber efectuado el 
ejercicio hermenéutico mencionado, pues concluir de manera diversa desconocería que todo problema 
de interpretación nace de la indeterminación de conceptos y, además, que para dar por sentado que 
existen una o dos interpretaciones susceptibles de ser materia de confronta, debe escudriñarse la 
norma en los términos indicados, a fin de que la solución del asunto tenga su génesis en una 
interpretación objetivamente válida y, sobre todo, que se evite que aquélla sea cambiada por otra. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRESUNCIÓN DE PAGO DE LA RENTA, POR NO HABERSE OTORGADO EL RECIBO. CASO EN 
QUE NO OPERA (Interpretación del artículo 2428-E del Código Civil aplicable en la Ciudad de 
México). 
 
La interpretación sistemática y funcional del artículo citado al rubro, que en el orden progresivo debía 
ser el artículo 2448-E, permite considerar, a partir de su texto y del proceso legislativo, que el 
legislador buscó superar la asimetría entre arrendador e inquilino, para lo cual consideró, 
implícitamente, como máximas de experiencia, que: a) la conducta generalizada de los arrendadores 
de casa habitación, consiste en recibir el pago de la renta, sin entregar el recibo correspondiente; b) 
esto provoca una desventaja procesal al inquilino, en caso de controversia, porque a quien aduce el 
pago le corresponde la carga de acreditarlo, y c) lo ordinario es que el arrendador exija la renta a su 
vencimiento, y de no obtenerla, acuda de inmediato a los medios legales y extralegales, para lograr su 
pretensión. Para superar la problemática existente al respecto, a juicio del legislador, causada por tales 
prácticas, propendió a la tutela de la parte débil, de derecho social, y estableció la presunción 
mencionada, cuando concurran los siguientes elementos: a) un arrendamiento para casa habitación; b) 
el vencimiento de una o más pensiones de renta pactada; c) la incoación de un proceso judicial, para 
exigir el cumplimiento de la obligación; d) la excepción de pago, opuesta por el inquilino, sin posibilidad 
de comprobación; e) el transcurso de tres meses, a partir del día siguiente al vencimiento de cada 
renta mensual reclamada, y f) falta de requerimiento de pago al inquilino, dentro de esos tres meses. 
Así las cosas, la presunción no se formará cuando quede resuelta la imposibilidad probatoria referida, 
porque las partes pacten un medio distinto de pago de la renta, que necesariamente deje constancia al 
arrendatario, aunque no sea sacramentalmente el recibo otorgado por el arrendador, como sucede si 
se pacta el pago a través del depósito en una cuenta bancaria, elegida por el arrendador, en cuyo 
supuesto, con la ficha comprobatoria, debidamente sellada y anotada por la institución receptora, el 
arrendatario queda en condiciones de demostrar plenamente el pago, sobre todo porque, acorde con 
los usos bancarios, es posible y frecuente que, a solicitud del depositante, se anote el concepto o 
destino del dinero, en cada comprobante. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE, AL SER EMITIDO POR 
EL RECTOR DE DICHA CASA DE ESTUDIOS Y TENER INJERENCIA EN LA ACTIVIDAD DE LOS 
ALUMNOS Y EL PERSONAL ACADÉMICO, VIOLA EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIA NORMATIVA INTERNO Y, EN CONSECUENCIA, EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN 
VII, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 
20/2010, estableció que de la facultad de autogobierno de las universidades públicas, contenida en el 
artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emergen 
múltiples competencias específicas, entre las que destaca la normativa, que se traduce en la aptitud de 
expedir disposiciones generales que permitan regular todas las actividades relacionadas con el 
servicio educativo, así como la promoción de la investigación y la cultura; de lo que se sigue que las 
aludidas instituciones están autorizadas para distribuir la nombrada competencia entre sus órganos de 
representación, lo que genera que cuando se controvierta, a nivel constitucional, que uno de ellos no 
tiene facultades para emitir un determinado ordenamiento, el examen que debe emprenderse, 
conforme al sistema de distribución que impere, debe versar sobre si la materia que regula dicha 
normativa le corresponde o no a la autoridad emisora señalada como responsable. Ahora, de los 
numerales 10 y 11 del Estatuto Universitario de la casa de estudios aludida se advierte que el Consejo 
Universitario y el rector, dentro del marco de sus respectivas competencias, tienen el carácter de 
autoridades materialmente legislativas, porque ambos están autorizados para expedir los 
ordenamientos expresamente especificados, verbigracia, el primero de los nombrados tiene la facultad 
de emitir disposiciones administrativas, entre las que resaltan los acuerdos, circulares e instrucciones 
que se identifican por conducir el ejercicio de la función administrativa. En ese sentido, sobresale que 
en la tesis aislada P. XV/2002, el Pleno del Alto Tribunal estableció que el ejercicio de la función 
administrativa materializada en un acuerdo de la índole mencionada, no puede trastocar más allá de la 
estructura interna de los órganos de gobierno de la entidad autorizada para expedirlo, lo que traducido 
al ámbito de la referida casa de estudios, significa que las normas que emita el rector, como lo son los 
acuerdos administrativos, no pueden alcanzar a toda la comunidad universitaria, pues el ejercicio de 
esa atribución encuentra sus límites en sus órganos subordinados y sólo permite, entre otras 
cuestiones, crear nuevas dependencias, o bien, emitir lineamientos de carácter general dirigidos, 
exclusivamente, a esa estructura interna. Ahora, del Acuerdo por el que se establece el procedimiento 
de responsabilidad universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México, emitido por su 
rector y publicado en la Gaceta Universitaria Núm. 273, correspondiente a marzo de 2018, en 
específico de los numerales 10, 11 y 14, se obtiene que ese ordenamiento no se enfoca 
exclusivamente a detallar lineamientos específicos de carácter interno, respecto de la Dirección de 
Responsabilidad Universitaria, dependencia administrativa adscrita a la Oficina del Abogado General 
de la Universidad Autónoma del Estado de México que, a su vez, está subordinada al propio rector, 
como en su porción considerativa se pretende aparentar, sino que se vincula con un tema que incide 
en toda la comunidad universitaria (integrada no sólo por personal administrativo, sino por alumnos y 
personal académico), esto es, con sujetos extraños a la estructura interna de la institución, lo que pone 
de manifiesto que, lejos de conducir exclusivamente el ejercicio de una función administrativa, como lo 
es la actividad interna de la dirección mencionada, el acuerdo citado regula, de manera detallada, el 
procedimiento de responsabilidad universitaria, el cual tiene injerencia en la actividad de dos grupos 
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ajenos a la estructura interna subordinada a la autoridad mencionada, en concreto, el personal 
académico y el alumnado. Por tanto, si el acuerdo mencionado rebasa los límites de su propia 
naturaleza, al desarrollar un procedimiento de responsabilidad universitaria, en el que, eventualmente, 
pueden estar sujetos individuos ajenos a ese ámbito interno del que participa el ejercicio de la función 
administrativa, dicha disposición de observancia general viola el sistema de distribución de 
competencia normativa fijado en el nombrado estatuto y, en consecuencia, el precepto 3o., fracción 
VII, citado, en relación con los diversos 14 y 16 constitucionales.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. SI POR CUALQUIER MOTIVO SE HA 
DEJADO DE ACTUAR EN EL JUICIO POR MÁS DE NOVENTA DÍAS NATURALES, EL ACUERDO 
POSTERIOR A ESA INACTIVIDAD DEBE REALIZARSE MEDIANTE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
El artículo 81, primer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado establece: "Se 
notificarán personalmente los emplazamientos para contestar una demanda, para posiciones o 
reconocimiento de firmas y documentos, libros o papeles y cuando se haga saber el envío de los autos 
a otro tribunal, así como cuando en el juicio se haya dejado de actuar por más de noventa días 
naturales."; de lo que se colige que dicho precepto no condiciona que esa inactividad procesal se dé 
en el trámite del juicio propiamente dicho, o bien, como consecuencia de una situación extraordinaria 
como lo puede ser el hecho de que el expediente relativo se haya remitido a un tribunal federal para la 
tramitación y solución de un juicio de amparo; de ahí que si por cualquier motivo se ha dejado de 
actuar por más de noventa días naturales, el acuerdo posterior a esa inactividad debe notificarse 
personalmente, en aras de dar cumplimiento al principio de acceso a la justicia previsto por el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE FAMILIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE VERACRUZ. EL HECHO DE QUE UN JUZGADO ORDINARIO SIGA 
CONOCIENDO DE LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE HASTA LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA, NO INCIDE EN LA PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DEL MENOR, 
AL TRATARSE SÓLO DE UN CAMBIO MATERIAL A UN ÓRGANO ESPECIALIZADO. 
 
En relación con la facultad de crear nuevos juzgados, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz, en sesión extraordinaria celebrada el 26 de mayo de 2014 emitió la circular 
número 8 de 29 de mayo posterior, la cual, en lo que interesa, establece que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz determinó la creación de juzgados de primera 
instancia especializados en materia de familia del Distrito Judicial de Veracruz, órganos 
jurisdiccionales que entraron en funciones a partir del 12 de agosto de 2014, a los cuales se les 
turnarían asuntos únicamente de inicio; y que los que a la entrada en vigor del citado acuerdo se 
encontraran en trámite ante los juzgados de primera instancia, seguirán en conocimiento de ellos, 
inclusive hasta su etapa de ejecución. En ese tenor, si un juzgado ordinario continúa conociendo de los 
asuntos que se encuentren en trámite hasta la etapa de ejecución de sentencia, ello no incide en la 
protección a los derechos del menor, toda vez que sólo hubo un cambio material a un órgano 
especializado, pero no sobrevino un cambio sustancial en las reglas sustantivas y adjetivas que rigen 
el procedimiento. Esto es, tanto el órgano jurisdiccional especializado como el órgano a que la circular 
determina siga conociendo, aplicarán el Código Civil para el Estado de Veracruz, en el apartado de 
familia, y el Código de Procedimientos Civiles, así como que deberán juzgar atendiendo ambos al 
interés superior del menor. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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JUICIO DE DESAHUCIO. AL PRESENTAR LA DEMANDA, ES INNECESARIA LA EXHIBICIÓN DE 
LOS RECIBOS DE PAGO INSOLUTOS PARA ACCEDER A ESA VÍA PRIVILEGIADA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). 
 
Los requisitos de procedibilidad para acceder a un juicio, son aquellas condiciones y elementos 
exigidos por la ley que deben cumplirse para la iniciación y desarrollo válido de un proceso. Ahora 
bien, de una interpretación armónica de los artículos 543, 544, 545 y 546 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, se advierte que el hecho de que la actora incumpla 
con la exhibición de los recibos de pago insolutos, no implica que la vía privilegiada de desahucio sea 
improcedente, en atención a que la legislación procesal de la materia no dotó a los recibos de rentas 
insolutos como condiciones o elementos que deben cumplirse para la iniciación y desarrollo válido del 
proceso. En efecto, el artículo 546 citado, expresamente impone la obligación al Juez del conocimiento 
de constatar únicamente que con la demanda exista el documento o la justificación correspondiente, 
para ordenar el requerimiento de pago, así como el llamamiento a juicio, pues así lo dispone la porción 
normativa del precepto referido, al señalar: "Presentada la demanda con el documento o la justificación 
correspondiente, dictará auto el Juez mandando requerir al inquilino...", donde se destaca que la 
redacción del dispositivo es en singular, al referirse a documento, y no en plural, documentos. Por 
tanto, lo único que debe constatar el Juez para admitir la demanda y continuar el trámite, es el contrato 
de arrendamiento o la justificación del pacto contractual, virtud que con ello se demuestra tanto el 
derecho del arrendador sobre el bien, como la estipulación del pago de rentas y su periodicidad, así 
como que en la demanda se impute la falta de pago por dos o más mensualidades, para estar en 
aptitud de verificar los supuestos para tramitar el juicio de desahucio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. SI SE DECLARA POR RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA, 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PARA EFECTO DE QUE SE CONTINÚE EL JUICIO EN LA PROCEDENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS). 
 
En términos de los artículos 37, 241 y 242 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas, que imponen la obligación al juzgador de primera instancia, así como al tribunal de 
apelación, de subsanar los requisitos procesales necesarios para que el juicio tenga existencia jurídica 
y validez formal; se obtiene que, cuando en un juicio se declara la improcedencia de la vía por 
resolución de segunda instancia, de oficio o como resultado de los agravios propuestos por el 
apelante, la autoridad jurisdiccional debe ordenar la reposición del procedimiento a efecto de que se 
continúe en la vía procedente. Esto es así, toda vez que los preceptos referidos son normas 
procesales imperativas que, de no acatarse, generarían inseguridad jurídica, pues no habría certeza 
respecto de qué formalidades concretas deben observarse y la forma en que se respetaría 
íntegramente el derecho de acción de los particulares (actor) y el de defensa (demandado), 
consagrados en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo al 
acceso a la tutela jurisdiccional; y de esta forma se da vigencia al contenido del diverso artículo 926 del 
código citado, que faculta al tribunal de alzada a ordenar la reposición del procedimiento cuando 
advierta una violación procesal no consentida. Además, sólo de esa manera se alcanzaría el fin 
pretendido por las partes, esto es, obtener un determinado resultado vinculatorio, y no se 
obstaculizaría el acceso a los órganos jurisdiccionales, mediante un proceso que permita defender sus 
derechos obteniendo una solución en un plazo razonable y que dictada la sentencia ésta sea 
plenamente ejecutada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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IMPEDIMENTO O EXCUSA POR RAZONES DE AMISTAD O ANIMADVERSIÓN PLANTEADO EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO. ASPECTOS 
IMPRESCINDIBLES QUE DEBEN CONCURRIR PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSA 
RELATIVA. 
 
La causa de impedimento o excusa por razones de amistad o animadversión, planteado en términos 
de la fracción VIII del precepto citado requiere para su actualización dos aspectos imprescindibles; por 
un lado, la existencia de datos, circunstancias, condiciones o acontecimientos fácticos que por su 
naturaleza objetiva, su dimensión o alcance jurídico o material, revelan la existencia real de una 
situación a partir de la cual pueda derivar la generación de un estado de relación de amistad o vínculo; 
o bien, de enemistad o animadversión comprensibles y, por otro, la prueba de certeza del estatus de 
existencia efectiva de una amistad o animadversión, que por su naturaleza subjetiva pueda obtenerse 
de las propias manifestaciones del servidor público que así lo considere para excusarse. Por tanto, se 
requiere, inexorablemente, de la concurrencia de ambos factores a la vez, pues la sola presunción de 
la condición sin la prueba de certeza del ánimo subjetivo del juzgador, y la manifestación de éste sin 
los datos objetivos que evidencien la condición específica justificante, son insuficientes, por sí solos, 
para tener por fundado el pronunciamiento de excusa o impedimento planteados.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DIVORCIO INCAUSADO. ES UN PRESUPUESTO DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
ACOMPAÑAR A LA DEMANDA RELATIVA, LA PROPUESTA DEL CONVENIO RESPECTIVO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). 
 
A fin de estar en posibilidad jurídica para decretar el divorcio incausado, conforme a los artículos 248 y 
249 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas, la actora tiene la obligación ineludible de 
acompañar la propuesta de convenio respectivo, por ser un presupuesto de procedencia de la acción, 
sin que por ello se conculque el derecho al libre desarrollo de la personalidad, toda vez que la finalidad 
del convenio es proteger el interés superior del niño, fijar alimentos, establecer la custodia y las reglas 
de convivencia, así como proteger el patrimonio de la familia, al requerir la manera en que se 
administrarán los bienes de la sociedad conyugal durante el procedimiento y hasta que se liquide ésta, 
así como la forma de liquidarla. Lo anterior, se considera una medida razonable y proporcional, dado 
que sólo se solicita a la actora una propuesta de convenio, y dicha medida es idónea para proteger los 
derechos citados, sin que sea un requisito lesivo, pues no se exigen mayores condiciones para la 
procedencia de la acción. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DESISTIMIENTO DEL RECURSO REVISIÓN EN EL AMPARO. SI SE HIZO POR COMPARECENCIA 
ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, ES INNECESARIA SU RATIFICACIÓN. 
 
Cuando de autos se demuestre fehacientemente que ante el Tribunal Colegiado de Circuito el 
recurrente compareció a desistirse del recurso de revisión en el amparo y que fue debidamente 
identificado, es innecesario que ese desistimiento sea ratificado, pues la voluntad de aquél quedó 
plenamente acreditada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DEMANDA LABORAL. EL AUTO QUE LA TIENE POR NO PRESENTADA Y ORDENA SU 
ARCHIVO, POR SU NATURALEZA Y TRASCENDENCIA, DEBE SER FIRMADO POR TODOS LOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA Y POR SU SECRETARIO, SALVO QUE NO CONCURRAN UNA VEZ 
CONVOCADOS. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 609, 610, 721, 771, 837, 838, 839, 871 y 873 de la Ley 
Federal del Trabajo se advierte que, por regla general, las actuaciones de las Juntas Especiales de 
Conciliación y Arbitraje deben ser colegiadas, con las excepciones previstas en el artículo 620, fracción 
II, inciso a), por referirse a acuerdos dictados durante la tramitación de los conflictos individuales y 
colectivos de naturaleza económica; numeral que establece que si no está presente ninguno de los 
representantes, el presidente o el auxiliar dictará las resoluciones que procedan. A diferencia de esos 
acuerdos de trámite, en los casos específicos que en dicho artículo se prevén, esto es, sobre 
personalidad, competencia, aceptación de pruebas, desistimiento de la acción a que se refiere el 
artículo 773 y sustitución patronal, el presidente debe citar a los representantes a una audiencia para 
la resolución de dichas cuestiones y, si ninguno concurre, éste dictará la resolución que proceda. Por 
tanto, con independencia de que la resolución que ordena el archivo del asunto como totalmente 
concluido, como consecuencia de tener por no interpuesta o no presentada la demanda, pueda 
considerarse o no, un auto dictado durante la tramitación de los conflictos jurídicos individuales y 
colectivos, lo cierto es que por su naturaleza y trascendencia (derivada de que constituye una 
resolución que pone fin al juicio, sin que pueda ser impugnada mediante algún medio de defensa 
ordinario), es equiparable a los casos específicos a que se refiere el artículo 620, fracción II, inciso a), 
referido, por lo que debe ser firmado por todos los integrantes de la Junta y por su secretario, quien 
autoriza y da fe; salvo que el presidente hubiera citado a los representantes a la audiencia y ninguno 
concurriera, caso en el cual, dictará la resolución, debiendo estar firmado por éste y por el secretario. 
En este sentido, se pronunció la Segunda Sala del Alto Tribunal, en la jurisprudencia 2a./J. 72/99, en 
cuanto al auto que desecha una demanda, que por su naturaleza y efectos jurídicos trascendentes, es 
equiparable a los casos específicos señalados, motivo por el cual, para su validez, debe estar firmado 
por el presidente y por el o los representantes que lo hubieran dictado. De no observar lo anterior, se 
actualiza la hipótesis prevista en la fracción XI del artículo 172 de la Ley de Amparo, y deben estimarse 
violadas las formalidades esenciales del procedimiento que afectan las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo, al practicarse en forma distinta a la prevista por la ley, lo que 
origina su invalidez y la de las actuaciones subsecuentes; de ahí que deba reponerse el procedimiento, 
lo cual debe ser examinado de oficio y con independencia de quien promueva el amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DELITOS DE OMISIÓN DE CUIDADO EN LA MODALIDAD DE INCUMPLIMIENTO DE DEBERES 
ECONÓMICOS E INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR, 
PREVISTOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 194 (VIGENTE HASTA EL 10 DE 
DICIEMBRE DE 2011) Y 167 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, 
ABROGADO. EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DEBE DELIMITARSE EL PERIODO O 
PERIODOS EN QUE SE COMETIERON, A EFECTO DE SALVAGUARDAR EL PRINCIPIO DE 
DEBIDO PROCESO E INDICARSE SI EL BIEN JURÍDICO TUTELADO, EN CUANTO A SU 
TITULAR, CORRESPONDE AL MISMO SUJETO PASIVO. 
 
Los delitos de omisión de cuidado en la modalidad de incumplimiento de deberes económicos, e 
incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar, previstos, respectivamente, en los artículos 
194 (vigente hasta el 10 de diciembre de 2011) y 167 Bis del Código Penal para el Estado de Colima, 
publicado en el Periódico Oficial local el 27 de julio de 1985, actualmente abrogado, son de naturaleza 
continua, ya que la omisión que lo constituye se prolonga sin interrupción en el tiempo, los hechos 
reprochados son de la misma naturaleza y, al ser una forma delictiva en que el activo persiste en una 
actividad homogénea con unidad de intención, ocasión y ejecución, que en su conjunto integran, por 
disposición legal, un solo delito, pero quedan delimitados por el periodo de infracción, es decir, desde 
que el obligado dejó de suministrar los alimentos, hasta la presentación de la denuncia ante el 
Ministerio Público, momento en que se interrumpe su continuidad, por lo que con independencia de 
que dicho ilícito, debido a su naturaleza, continúe cometiéndose hasta que el omiso cumpla sus 
deberes, la autoridad judicial no puede considerar hechos que no fueron materia del auto de término 
constitucional. De modo que si en la sentencia se toman hechos que no se precisaron en el auto de 
formal prisión para imponer la condena respectiva, se coloca en un franco estado de indefensión al 
sentenciado, contraviniendo el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque la condena al reo debe ser por el delito que motivó al auto de formal prisión, y por los hechos 
que fueron denunciados. Conforme a lo anterior, atento a la naturaleza del delito de incumplimiento de 
las obligaciones de asistencia familiar, así como a los artículos 19 constitucional y 305 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Colima (abrogado), en el auto de formal prisión deben 
delimitarse: (i) el periodo o periodos en que se cometió el delito imputado, a efecto de salvaguardar el 
principio de debido proceso penal; y, (ii) indicar si el bien jurídico tutelado, en cuanto a su titular, en 
forma específica corresponde al mismo sujeto pasivo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DEFENSA ADECUADA DE LOS MENORES DE EDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SI NO 
CUENTAN CON UN LICENCIADO EN DERECHO, O SU REPRESENTANTE LEGAL NO TIENE ESE 
CARÁCTER, ATENTO A SU INTERÉS SUPERIOR Y AL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES, EL JUZGADOR DEBE GESTIONAR EL NOMBRAMIENTO DE UN ABOGADO QUE LOS 
ASISTA, A FIN DE GARANTIZAR SU DERECHO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
 
Conforme al artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, se debe velar por el interés 
superior del niño y garantizar efectivamente la igualdad de acceso a la justicia. Así, retomando la 
esencia del criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 187/2017, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL SEA ACORDE CON ESE DERECHO, EL 
QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO.", 
tratándose de menores de edad y conforme al principio de igualdad entre las partes, en caso de que 
no cuenten con un licenciado en derecho que los asista, el Juez de amparo deberá realizar las 
gestiones necesarias para que el menor o su representante legal, cuando éste no tenga el carácter de 
licenciado en derecho, cuente con un profesionista que lo asesore en la materia de amparo, con la 
finalidad de que pueda ejercer una tutela jurisdiccional efectiva –sin importar la denominación formal 
de la figura: defensor, asesor, representante, asistente jurídico, etcétera–, en términos de la ley 
correspondiente y conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que ello 
implique dejar de observar los presupuestos de procedencia del juicio de amparo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO QUE DEJA INSUBSISTENTE EL ACUERDO 
DE ASEGURAMIENTO DE BIENES DECRETADO DE FORMA INDEFINIDA O PORQUE SU 
TEMPORALIDAD SE PROLONGÓ EXCESIVAMENTE. SI EL MINISTERIO PÚBLICO DICTA UNO 
NUEVO, DEBE CORREGIR LA DEFICIENCIA APUNTADA PARA SATISFACER LOS REQUISITOS 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN O, DE LO CONTRARIO, LEVANTAR DE PLANO EL 
ASEGURAMIENTO Y ENTREGAR LOS BIENES A QUIEN LEGALMENTE CORRESPONDA. 
 
De conformidad con el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
contenido en la jurisprudencia 1a./J. 75/2014 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO 
DEBEN ATENDERSE SUS CONSIDERACIONES Y LINEAMIENTOS Y NO SÓLO SUS EFECTOS, 
LOS CUALES ACOTAN LA LIBERTAD DE JURISDICCIÓN DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES.", corresponde a las autoridades responsables atender puntualmente y en su 
totalidad los efectos de las ejecutorias de amparo, conforme a las consideraciones y lineamientos que 
obren en éstas, los cuales constituyen las premisas que justifican, precisan o determinan el alcance y 
sentido de dichos efectos, de forma que su inobservancia implica una falta al debido procedimiento en 
su cumplimiento, que tendría como resultado restar efectividad al juicio biinstancial; en ese entendido, 
tratándose de la ejecutoria que concedió la protección constitucional contra el acuerdo de 
aseguramiento de bienes decretado de forma indefinida o porque su temporalidad se prolongó 
excesivamente (por uno o más años), la autoridad responsable, a fin de subsanar debidamente la 
violación a los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, si dicta un nuevo acto 
privativo, en éste debe corregir la deficiencia apuntada y no establecer, por ejemplo, que el 
aseguramiento debe perdurar "hasta que se tengan elementos suficientes para determinar si se 
ejercita o no la acción penal, al considerarse producto del delito", porque dicha justificación sigue 
siendo contraria a su naturaleza provisional o transitoria, para satisfacer los requisitos de 
fundamentación y motivación; es decir, debe justificar, en su caso, la intromisión en la esfera jurídica 
del quejoso, al impedirle ejercer su derecho al disfrute de sus bienes, en el entendido que, de no 
hacerlo así, deberá levantar de plano el aseguramiento y entregar los bienes a quien legalmente 
corresponda, aun cuando en términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, corresponda al Ministerio Público la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción 
penal ante los tribunales, ya que dicha circunstancia no impide que la representación social, en uso de 
las facultades previstas en los artículos 127, 128, 129 y 131 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, continúe con la investigación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CRÉDITOS OTORGADOS CON BASE EN LA LEY DEL FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y SUS MUNICIPIOS. NO PUEDEN MODIFICARSE UNILATERALMENTE SUS 
TÉRMINOS POR DICHO ORGANISMO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 DE MARZO DE 
2011). 
 
Conforme a la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del 
Estado de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios (vigente hasta el 22 de marzo de 2011), dicho 
organismo no está facultado para modificar unilateralmente los términos de los créditos otorgados con 
base en ese ordenamiento al celebrarse los contratos relativos con los trabajadores mencionados 
pues, en todo caso, aquél tiene a su alcance los medios legales para hacer valer la acción que estime 
pertinente ante la posible afectación a su patrimonio, y así otorgar a los beneficiarios del préstamo el 
derecho de audiencia previa, en tanto que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prohíbe hacerse justicia por propia mano. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA NOVENA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CHEQUE CERTIFICADO. LA ACCIÓN OTORGADA AL TENEDOR CONTRA EL LIBRADO ES 
EXCEPCIONAL, Y SÓLO SE PUEDE EJERCER DURANTE LA VIGENCIA DE LA CERTIFICACIÓN. 
 
Conforme a los artículos 5o., 23, 25, 175, 176, 178 y 179 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, un cheque es un título de crédito (nominativo, a la orden o al portador) que contiene la 
orden incondicional del librador de pagar, a la vista, una suma determinada de dinero, expedido a 
cargo de una institución de crédito (librado) por quien tiene celebrado con ella un contrato al respecto y 
fondos disponibles para el efecto. La función del cheque queda cumplida cuando es pagado por el 
librado. En términos generales, entre el librado y el tenedor o beneficiario, no media relación jurídica 
alguna, en razón de que, el primero no asume ninguna obligación frente al tomador, y el pago que se 
realiza lo lleva a cabo en cumplimiento del contrato de depósito o de cheques, celebrado con el 
depositario o titular de la cuenta, de modo que del incumplimiento de esa relación contractual sólo 
responde ante su contraparte y no ante terceros como el tenedor. Empero, existe una excepción a esa 
regla, con el cheque certificado. Según el artículo 199 de la referida ley, el librador puede solicitar al 
banco la certificación del cheque, lo cual consiste en la declaración de que existen en su poder fondos 
bastantes para pagarlo, y esto produce los mismos efectos que la aceptación en la letra de cambio, es 
decir, obliga al librado ante el tenedor a pagar el cheque (artículo 101 de la ley). Por tanto, conforme al 
contenido de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se debe entender que la certificación 
le otorga acción al tenedor para exigir al librado el pago del cheque, y el banco queda obligado 
directamente con el tenedor a hacer dicho pago, durante el tiempo que surta efectos la certificación y a 
través de la satisfacción de los requisitos fijados por la ley. Para lo anterior, el artículo 207 de la ley de 
títulos establece que las acciones contra el librado que certifique un cheque, prescriben en seis meses, 
a partir de la fecha en que concluya el plazo de presentación, y que la prescripción en este caso, sólo 
aprovechará al librador. Lo anterior quiere decir que, si el cheque certificado no se presenta al banco 
para su pago, dentro de los seis meses posteriores a los plazos de presentación para su pago, se 
extingue la obligación directa adquirida por el librado con el tenedor, por prescripción negativa, y como 
esta acción es la única que pudo hacer valer el tenedor frente al banco, éste queda totalmente 
desvinculado de él. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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COSTAS EN MATERIA CIVIL. PARA QUE SU CONDENA RESPETE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, 
CUANDO SE DECRETE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA POR INACTIVIDAD, EL JUZGADOR 
DEBE CONSIDERAR LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS EN LA CONDUCTA DE LAS PARTES 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 
 
El artículo y fracción del código procesal civil citado, dispone que en la resolución donde se decrete la 
caducidad de la instancia, debe condenarse a la actora al pago de las costas; sin embargo, dicho 
numeral debe aplicarse siguiendo el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. LXXV/2014 (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS EN 
MATERIA MERCANTIL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", esto es, no debe interpretarse en sentido estricto y excluir la 
valoración sobre la conducta procesal de las partes, sino conforme al artículo constitucional invocado 
en dicha tesis. Por tanto, para que la condena en costas respete el principio de igualdad, es necesario 
analizar los supuestos previstos en el diverso 131 del código citado, el cual establece las reglas 
generales para la condena en costas, tratándose de sentencias declarativas y constitutivas, ordenando 
al juzgador tomar en cuenta si alguna de las partes actuó con temeridad o mala fe; de esa manera, 
cuando se decrete la caducidad de la instancia por inactividad, el juzgador no puede dejar de 
considerar los elementos subjetivos en la conducta de las partes sino que, con este ejercicio valorativo, 
está facultado para analizar si cabe decretar alguna compensación en costas.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS 
EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA 
DILIGENCIA, EN JUICIOS BUROCRÁTICOS SUSTANCIADOS AL TENOR DE LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. PROCEDE SI 
TRANSCURREN MÁS DE 22 DÍAS HÁBILES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL 
PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS 
PROCESALES RESPECTIVOS [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 
(10a.)] 
 
Si bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de proporcionar un 
estándar mínimo objetivo que ofrezca seguridad jurídica a las partes en el juicio, sostuvo en la 
jurisprudencia citada que para efectos de la promoción del juicio de amparo indirecto contra dilaciones 
presuntamente excesivas en el dictado de proveídos, laudos o en la realización de cualquier otra 
diligencia, el amparo procede cuando transcurren más de 45 días naturales, contados a partir de la 
fecha en la que concluyó el plazo en que legalmente debió pronunciarse la Junta o realizarse los actos 
procesales respectivos; ello, al tomar en cuenta que ese periodo es el máximo que el artículo 772 de la 
Ley Federal del Trabajo prevé para que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea necesaria alguna 
promoción del trabajador. Sin embargo, dicho precepto es inaplicable de manera supletoria a la 
legislación burocrática del Estado de Jalisco, toda vez que el legislador local dispuso la figura de la 
caducidad de forma distinta. Por tanto, a fin de proporcionar un estándar mínimo objetivo, se considera 
que en los procedimientos laborales instaurados conforme a la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, el juicio de amparo procede cuando transcurren más de 22 días 
hábiles, contados a partir de la fecha en la que concluyó el plazo en que legalmente debieron 
pronunciarse o realizarse los actos procesales respectivos, al tomar en cuenta que ése es el plazo que 
el artículo 135 de la citada ley otorga para que el órgano jurisdiccional decida lo relativo al fondo de la 
litis planteada, lo cual constituye su mayor potestad jurisdiccional, de modo que el desahogo de las 
etapas procesales de menor complejidad puede realizarse dentro de ese mismo periodo y, por tanto, 
es el máximo admisible para que el juicio permanezca inmóvil. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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AMPARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 68 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVERLO A NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE. 
 
Del artículo 61, fracción XXIII, en relación con los numerales 5o., fracción I y 6o., todos de la Ley de 
Amparo, se concluye que tratándose de actos o resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, el juicio de amparo resulta improcedente cuando la demanda sea promovida por quien no 
resulte ser el titular del derecho subjetivo que se alega afectado de manera real y actual, por el acto 
reclamado; cuando no sea promovida por el representante legal o apoderado del quejoso; o bien, 
cuando el quejoso no la promueva por conducto de su representante legal o apoderado. Es decir, el 
juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, lo que obliga a que la demanda 
sea promovida por quien se ve directamente afectado por el acto reclamado, por lo que es necesario 
que ésta sea firmada por el quejoso, su representante legal o apoderado, ya que sólo la persona física 
o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado es quien está legitimada para demandar 
la protección de la Justicia Federal, lo que puede hacer por sí o por su representante legal o 
apoderado. En ese sentido, la demanda de amparo debe formularse por el quejoso, su representante 
legal o apoderado, sin que pueda sustituirse por un autorizado designado en los términos amplios que 
prevé el artículo 68 BIS del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas, 
porque dicha autorización con la que cuenta, no le confiere la facultad de ejercer una acción diversa en 
representación de su autorizante, dado que el alcance de sus facultades se circunscribe en el marco 
de la defensa de los derechos que el autorizante llevó al juicio de origen, es decir, las "facultades 
amplias" que tiene son únicamente para intervenir en el juicio en el que se le autorizó, pero no para 
representar a la autorizante fuera de ese procedimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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ACTO DE AUTORIDAD. NO TIENE ESTE CARÁCTER LA NEGATIVA DE UNA INSTITUCIÓN 
BANCARIA A REESTRUCTURAR O RENEGOCIAR UN CRÉDITO. 
 
La negativa de uno de los contratantes (acreedor), en el caso una institución bancaria, a aceptar la 
propuesta del deudor de reestructurar o renegociar la deuda, por más que pueda dicha negativa 
calificarse de unilateral, arbitraria o ilegal, no constituye un acto de autoridad, al estar ausente el 
elemento fundamental que caracteriza a éstos y que sitúa al afectado en un plano de subordinación. 
En efecto, la violación de derechos entre sujetos situados en un plano de coordinación, como sucede 
tratándose de las partes en un contrato, no puede ser remediada a través del juicio de amparo, que ha 
sido instituido para proteger a los particulares de los actos de las autoridades, y excepcionalmente 
para proteger contra los actos de los particulares que por mandato legal actúen como si fuesen 
autoridades; una violación de esa clase, ya sea al contrato o a las normas que lo regulen, debe, en su 
caso, ser enmendada por los tribunales del orden común, en la vía que las leyes contemplen para 
solucionar el conflicto; de ahí que el juicio constitucional resulte improcedente. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020617  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.5o.T.2 K (10a.)  
 
ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI LA PREVENCIÓN RELATIVA ES 
PORQUE EL SEÑALAMIENTO DEL ACTO RECLAMADO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO 
SE ENCUENTRAN EN LOS APARTADOS CORRESPONDIENTES, PERO PUEDE ADVERTIRSE 
DEL CONTENIDO ÍNTEGRO DE LA DEMANDA, AQUÉLLA CARECE DE JUSTIFICACIÓN. 
 
Como lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la tutela judicial 
efectiva, consagrada como derecho humano en los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica la obligación de los órganos 
jurisdiccionales de resolver los conflictos que se les plantean sin obstáculos o dilaciones innecesarias y 
evitando formalismos o interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de 
fondo y la auténtica tutela judicial; por lo que al interpretar los requisitos y las formalidades procesales 
legalmente previstos, los órganos jurisdiccionales deben tener presente la razón de la norma, con el fin 
de evitar que los meros formalismos impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto. Bajo esa premisa, 
considerando que la demanda de amparo debe analizarse en su integridad, la prevención hecha por el 
Juez de Distrito para que la quejosa la aclare, cuando de cualquiera de las partes que componen dicho 
escrito, como puede ser en los antecedentes del acto reclamado, los conceptos de violación, incluso, 
en los puntos petitorios, es posible identificar claramente el acto cuya inconstitucionalidad se reclama y 
la autoridad responsable a quien se atribuye, carece de justificación, pues al señalarlos en un capítulo 
diverso, no se incumple con alguno de los requisitos que exige el artículo 108 de la Ley de Amparo, 
además de que dicho requerimiento no encuentra sustento en el diverso 114 de la propia ley, al no 
constituir deficiencia, irregularidad u omisión que amerite su enmienda. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020706  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (II Región)1o.4 P (10a.)  
 
VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO CON MOTIVO DE LA 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLAGRANCIA O CASO 
URGENTE), NO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE SU EXAMEN 
EN AMPARO DIRECTO CONFORME A LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 45/2013 (10a.), SIN QUE 
PUEDA ELUDIRSE SU ANÁLISIS, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE ESE TÓPICO SE VINCULA 
CON UN TEMA DE VALORACIÓN DE PRUEBAS. 
 
Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 45/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de la 
Justicia de la Nación, el órgano de amparo está constreñido a estudiar en la vía directa, la detención 
del inculpado ocurrida en la etapa de averiguación previa, siempre que no hubiere sido examinada con 
antelación en un juicio biinstancial. De modo que al surtirse esa condición, en observancia al artículo 
217 de la Ley de Amparo, el Tribunal Colegiado de Circuito, en términos de dicho criterio, debe 
verificar si la detención del quejoso cumplió con los requisitos constitucionales que justifican la 
excepción por flagrancia o caso urgente; aunado a que con base en la misma jurisprudencia, se 
advierte que las transgresiones vinculadas con la detención constituyen una violación al procedimiento 
ocurrida en la mencionada fase de investigación, conforme al artículo 174, párrafos segundo y tercero, 
de la propia ley, que necesariamente ameritan escudriñarse, salvo que hubieren sido materia de 
examen en un juicio de amparo indirecto precedente. Además, dicha obligación se acentúa si el 
quejoso lo hace valer, vía conceptos de violación; de lo que se sigue que de no abordar dicho tópico, 
so pretexto de que se vincula con un tema de valoración de pruebas, se correría el riesgo de que ya no 
pueda ser materia de planteamiento, ni de examen oficioso en un juicio de amparo directo posterior (en 
el supuesto de que se determine conceder el amparo por diversas razones autónomas, sin examinar 
esa problemática), lo que adicionalmente produciría una sentencia que incumpliría con los requisitos 
de congruencia y exhaustividad contenidos en los artículos 74 y 75 de la Ley de Amparo.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020704  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.236 L (10a.)  
 
SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. SI SU NOMBRAMIENTO FUE POSTERIOR AL 1 DE ABRIL DE 2003, TIENEN EL 
CARÁCTER DE TRABAJADORES DE CONFIANZA, POR LO QUE CARECEN DE ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO. 
 
De los artículos 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7o., fracción VI y 11, fracción I, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de 
Veracruz; 107 de la Ley Número 583 Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, vigente hasta el 8 de febrero de 2018; 4, fracción III, y cuarto transitorio de la Ley Número 545 
que establece las Bases Normativas para Expedir las Condiciones Generales de Trabajo a las que se 
sujetarán los Trabajadores de Confianza de los Poderes Públicos, Organismos Autónomos y 
Municipios del Estado de Veracruz-Llave; cláusulas tercera, fracción II, punto 9, vigésima tercera y 
vigésima cuarta, de las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Confianza del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz, publicadas en la Gaceta Oficial del Estado el 31 de marzo de 2003; y 
45 del Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Veracruz, 
se advierte que los secretarios de estudio y cuenta (proyectistas) del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Veracruz que ingresaron con posterioridad al 1 de abril de 2003, son considerados 
trabajadores de confianza, por lo que no gozan del derecho a la estabilidad en el empleo, sino sólo a 
las medidas de protección al salario y a los beneficios de la seguridad social; sin que sea obstáculo a 
lo anterior, el principio de carrera judicial cuyo objeto es garantizar la honorabilidad y profesionalización 
de los servidores públicos que apoyan directamente a los Magistrados y Jueces en el ejercicio de su 
función jurisdiccional y que eventualmente pueden acceder a esos cargos mediante los sistemas de 
selección previstos para ello; sin embargo, dicho principio descansa en la profesionalización de los 
servidores públicos para realizar las funciones desempeñadas con alto grado de calidad y eficiencia en 
beneficio de la sociedad, por lo que no puede soslayarse que las funciones de un secretario de estudio 
y cuenta son de gran responsabilidad en los órganos jurisdiccionales por la naturaleza de ellas, nivel y 
jerarquía, en cuyo caso la "remoción libre", lejos de estar prohibida, se justifica en la medida en que 
constituye la más elemental atribución de los titulares de elegir a su equipo de trabajo, a fin de 
garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020703  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.238 L (10a.)  
 
SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. AL TENER LA CALIDAD DE TRABAJADORES DE CONFIANZA, NO TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO PORQUE, EN LUGAR DE ELLO, RECIBEN 
UNA COMPENSACIÓN. 
 
De los artículos 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7o., fracción VI y 11, fracción I, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de 
Veracruz; 107 de la Ley Número 583 Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, vigente hasta el 8 de febrero de 2018; 4, fracción III, y cuarto transitorio de la Ley Número 545 
que establece las Bases Normativas para Expedir las Condiciones Generales de Trabajo a las que se 
sujetarán los Trabajadores de Confianza de los Poderes Públicos, Organismos Autónomos y 
Municipios del Estado de Veracruz-Llave; cláusulas tercera, fracción II, punto 9, vigésima tercera y 
vigésima cuarta, de las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Confianza del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz, publicadas en la Gaceta Oficial del Estado el 31 de marzo de 2003; y 
45 del Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Veracruz, 
se advierte que los secretarios de estudio y cuenta (proyectistas) del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Veracruz, que ingresaron con posterioridad al 1 de abril de 2003, son considerados 
trabajadores de confianza por lo que no gozan del derecho a la estabilidad en el empleo, sino sólo a 
las medidas de protección al salario y a los beneficios de la seguridad social. En ese tenor, cuando 
estos servidores públicos demandan el pago de tiempo extraordinario, debe considerarse que al ser 
trabajadores de confianza están obligados a prestar servicios fuera de los horarios establecidos 
siempre y cuando las necesidades del servicio así lo requieran, lo que no implica el pago de tiempo 
extraordinario, ya que por la naturaleza de confianza y el grado de responsabilidad que sus funciones 
representan, reciben el pago de una compensación. Luego, si en el juicio laboral se demuestra el pago 
de la compensación correlativa, debe estimarse legal la absolución que se decrete por cuanto hace al 
reclamo de horas extras, en tanto aquélla comprende los servicios prestados fuera de los horarios 
normales del citado órgano jurisdiccional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Registro: 2020702  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.237 L (10a.)  
 

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. AL NO TENER ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, LA NORMATIVA QUE LOS CATALOGA 
COMO TRABAJADORES DE CONFIANZA NO ES INCONSTITUCIONAL NI INCONVENCIONAL, AL 
CONSTITUIR AQUÉLLA UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL. 
 

De conformidad con las jurisprudencias 2a./J. 22/2014 (10a.), 2a./J. 23/2014 (10a.), emitidas por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y P./J. 20/2014 (10a.), del Pleno del Máximo 
Tribunal del País, de títulos y subtítulos: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO NO ES CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA.", "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE 

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL, POR LO QUE 
LES RESULTAN INAPLICABLES NORMAS CONVENCIONALES." y "DERECHOS HUMANOS 
CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 
PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 
CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE 
ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.", se colige que los artículos 7o., fracción 
VI y 11, fracción I, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz; 107 de la Ley Número 583 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigente hasta el 8 de febrero de 
2018; 4, fracción III, y cuarto transitorio de la Ley Número 545 que establece las Bases Normativas para 
Expedir las Condiciones Generales de Trabajo a las que se sujetarán los Trabajadores de Confianza de los 
Poderes Públicos, Organismos Autónomos y Municipios del Estado de Veracruz-Llave; cláusulas tercera, 
fracción II, punto 9, vigésima tercera y vigésima cuarta de las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores de Confianza del Poder Judicial del Estado de Veracruz, publicadas en la Gaceta Oficial del 

Estado el 31 de marzo de 2003; y 45 del Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz, que regulan el contenido de las Condiciones Generales de Trabajo 
mencionadas, que catalogan a los secretarios de estudio y cuenta (proyectistas) del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Veracruz que ingresaron con posterioridad al 1 de abril de 2003, como trabajadores 

de confianza, no pueden calificarse como inconstitucionales, dado que en dichos criterios se ha interpretado 
la fracción XIV, en relación con la diversa IX, del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que los trabajadores de confianza sólo disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, sobre la base de que no 
fue intención del Constituyente Permanente otorgarles derecho de inamovilidad en el empleo y que, por 
ello, representa una restricción de rango constitucional. En esa medida, los preceptos anotados son 
acordes con la restricción constitucional aludida, en tanto que el legislador ordinario estableció la clase de 
trabajadores que debían considerarse como de confianza, por lo que esa normativa no puede ser 
inconstitucional; de igual modo, tampoco es susceptible de un control convencional, porque si bien es 

verdad que el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), en su artículo 7, apartado d, 
establece el derecho de las personas a una indemnización o a la readmisión en el empleo, o a cualquier 
otra prestación prevista en la legislación nacional, en caso de despido injustificado, también lo es que esta 

norma de rango convencional no puede aplicarse en el régimen interno en relación con los trabajadores de 
confianza al servicio del Estado, porque su falta de estabilidad en el empleo constituye, se itera, una 
restricción constitucional, por lo que a la legislación ordinaria que se ajuste a tal restricción, no le son 
aplicables las normas convencionales. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020701  
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Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.18 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. SI EN LA SENTENCIA RECURRIDA SÓLO SE ANULÓ UN PORCENTAJE DEL 
CRÉDITO IMPUGNADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE LIQUIDARLO 
MEDIANTE OPERACIONES ARITMÉTICAS SIMPLES PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE 
ESE RECURSO EN RAZÓN DE LA CUANTÍA. 
 
Si ante la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se demanda la nulidad de un 
crédito fiscal que excede el monto previsto en el artículo 63, fracción I, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, pero en la sentencia se declara la nulidad para el efecto de 
que la autoridad descuente de la cantidad requerida un porcentaje, es inconcuso que para determinar 
la procedencia del recurso de revisión fiscal en razón de la cuantía de ese asunto, debe atenderse 
únicamente a las obligaciones anuladas y no al monto total de las impugnadas en el juicio. Por tanto, la 
cuantía del asunto es el porcentaje que se determinó descontar de la cantidad a requerir al actor, el 
cual, si bien no se encuentra en cantidad líquida, puede liquidarse por el Tribunal Colegiado de Circuito 
que conozca del recurso mediante operaciones aritméticas simples, pues para un caso análogo, como 
lo es, tratándose de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por periodos inferiores a doce 
meses, el segundo párrafo de la fracción citada prevé que deben efectuarse operaciones aritméticas 
para obtener la cuantía del asunto; de ahí que si de éstas se obtiene que el porcentaje que resultó de 
la parte anulada no rebasa la cantidad prevista por el artículo analizado, el recurso de revisión fiscal es 
improcedente, porque solamente la parte de la sentencia en la que se establece la nulidad del 
requerimiento por esa porción es la que será materia de revisión, y es evidente que sólo en esa 
medida se afecta el interés de la recurrente, pues la parte restante del requerimiento de pago quedó 
intocada. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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REVISIÓN FISCAL. PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO EN RAZÓN DE 
LA CUANTÍA, ÚNICAMENTE DEBE CONSIDERARSE LA PORCIÓN DEL CRÉDITO ANULADO EN 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 36/95, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para establecer la cuantía del asunto y determinar la procedencia del recurso de 
revisión fiscal en términos del artículo 63, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, deben considerarse dos datos: uno, concerniente a la cuantía que la ley señala como 
necesaria para la procedencia del recurso y, otro, relativo a la cuantía propia del asunto. Luego, si ante 
la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se demanda la nulidad de un crédito 
fiscal que excede el monto previsto en la porción normativa mencionada, pero en la sentencia recurrida 
se declara la nulidad para el efecto de que la autoridad descuente de la cantidad requerida un 
porcentaje, es inconcuso que para determinar la cuantía del asunto debe atenderse únicamente al 
interés afectado en la sentencia en cuanto al monto resultante con motivo de la nulidad declarada y no 
al total de lo impugnado en el juicio anulatorio. Por tanto, para la procedencia del recurso señalado 
sólo debe considerarse la porción del crédito anulado, siempre que de los razonamientos contenidos 
en la sentencia se advierta que el vicio detectado no fue de forma, sino de fondo, como lo es, por 
ejemplo, cuando la Sala determine que la obligación era divisible, declarándose el derecho a que se 
descontara del monto requerido una fracción porcentual. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020697  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.107 C (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA POR HECHOS COMETIDOS POR TERCEROS. SU 
DETERMINACIÓN, TRATÁNDOSE DE EQUIPOS MÉDICOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
1402 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
Con la finalidad de evitar la impunidad en el incumplimiento del deber de correcta diligencia que le 
corresponde a los jefes de los equipos médicos que introducen a otros a la obligación, el artículo citado 
debe interpretarse de manera extensiva, a fin de darle operatividad, en este tipo de casos, a la figura 
de la responsabilidad civil subjetiva por hechos cometidos por terceros. Así, dentro del concepto de 
"jefes" a que alude el artículo en comentario debe concebirse a los cirujanos que programan cirugías y 
a los médicos tratantes, en caso de que seleccionen a los miembros del equipo médico. Sobre esa 
base, dentro del concepto de "dependientes" a los que se refiere ese propio apartado debe incluirse a 
los miembros del equipo introducidos a la obligación. Esta interpretación extensiva es la que atiende 
de manera más equilibrada tanto el derecho del jefe del equipo médico a que no se le impongan 
obligaciones injustificadas derivadas de hechos de terceros, como el derecho a la salud de los 
pacientes, debiendo el jefe del equipo médico seleccionar a los mejores especialistas que pueda para 
participar en los procesos médicos que lleve a cabo, estando obligado a responder por los 
profesionales que elija en caso de mala praxis, al haberlos seleccionado. No interpretar así ese 
precepto, favorecería que los jefes de los equipos médicos no respondan por los actos de sus 
auxiliares, aun cuando elijan a los menos aptos con todo y que cuenten con cédula, lo que se opone 
frontalmente a la doctrina del derecho de las víctimas, que busca propiciar las condiciones más 
adecuadas para que se reparen los daños que se les cause, provengan de la actividad estatal o no.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020696  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.106 C (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR NEGLIGENCIA MÉDICA. LA TEORÍA 
MÁS ADECUADA PARA DETERMINARLA, TRATÁNDOSE DE ACTOS DE EQUIPOS MÉDICOS, 
ES LA DE "INTRODUCCIÓN A LA OBLIGACIÓN". 
 
El solo hecho de ser el jefe del equipo médico no basta para determinar la responsabilidad en caso de 
que uno de los miembros del mismo incurra en una negligencia, en congruencia con la naturaleza de la 
responsabilidad civil subjetiva. Para resolver este problema, existen tres teorías: A la primera se le 
conoce como del "capitán del barco" aludiendo a la concentración de la responsabilidad en el médico 
en jefe quien, cual capitán de una embarcación que se hunde con ella, responde por los daños 
independientemente de quién haya sido el causante de la negligencia. En otras palabras, conforme a 
esta teoría, el médico en jefe responderá por todos los que intervienen cuando al menos uno de ellos 
ha cometido un acto culpable y dañino para el paciente. A la segunda se le conoce como "todos por 
todos" y, conforme a ésta, se responsabiliza a todos aquellos que participaron en el acto médico, 
consagrando un deber recíproco de vigilancia. Subyace a esta teoría un deber igualitario de cuidado. 
Ahora bien, este tribunal considera que la decisión sobre la responsabilidad a cargo del jefe del equipo 
médico no tiene una lectura jurídica apropiada a través de esas dos teorías, ya que concentrar la 
responsabilidad sólo en el médico en jefe es abusivo, pues puede ocurrir que responda por un daño 
ocasionado por otro miembro del equipo que no escogió para acompañarlo en la intervención 
defectuosa. Tampoco es acertado que todos respondan por todos, debido a que no hay buenas 
razones que justifiquen, por ejemplo, que un enfermero subordinado al médico en jefe termine 
pagando la indemnización ocasionada por un acto de este último. En este punto se presenta la tercera 
teoría "de la introducción a la obligación" y, de acuerdo con ella, se considera responsable al jefe del 
equipo médico cuando es éste quien introduce a otro para cumplir con sus obligaciones médicas; de 
ahí que este tribunal estima adecuado, conforme a los postulados de la lógica jurídica y la teoría de las 
obligaciones, considerar responsable al jefe del equipo médico, cuando fue éste quien introdujo al acto 
quirúrgico a cualquiera de los otros miembros del equipo, independientemente de que su especialidad 
sea de autonomía científica a la suya, como la anestesiología. También será responsable a pesar de 
no haber seleccionado al miembro del equipo, cuando haya tenido oportunidad, dentro del campo de 
su especialidad, de evitar el acto negligente. Esa interpretación es la que se considera más congruente 
con los postulados de la justicia tratándose de actos negligentes que afectan el derecho a la salud de 
los pacientes, pues es responsabilidad de quien introduce a otro a un equipo médico elegir a los 
especialistas que sean más eficaces en su especialidad y, por esa misma razón, de incurrir en una 
mala praxis, esa incorrecta selección del personal por parte de quien introdujo al negligente no puede 
quedar impune, en detrimento de la víctima, con mayor razón, cuando ésta era una menor de edad.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020695  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.9o.A.117 A (10a.)  
 
RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA. SÓLO EN EL SUPUESTO DE QUE LA AUTORIDAD, AL EMITIR EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE, RESUELVA ADJUDICAR LOS TRABAJOS A OTRO LICITANTE, DEBE 
ACUDIR A LA PROPOSICIÓN SOLVENTE PRESENTADA CON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA 
A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA DETERMINAR EL SOBRECOSTO. 
 
Para determinar el sobrecosto conforme al procedimiento previsto en las fracciones I y II del artículo 
163 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, debe 
partirse de que dicha figura constituye la diferencia entre el importe que representará para la 
dependencia o entidad concluir los trabajos de obra pública pendientes y el costo de los no ejecutados 
al momento de rescindir el contrato por causas imputables al contratista, por lo que, en atención a su 
objeto, no puede regirse únicamente por alguna proposición solvente presentada en el procedimiento 
de licitación pública génesis del contrato rescindido, pues sólo en el caso de que la autoridad 
considere que esa proposición le permite adjudicar directamente el contrato a otro sujeto, es que debe 
acudirse a ésta, lo cual responde a la finalidad que tiene el Estado de que se concluyan los trabajos 
del contrato y no exclusivamente de fijar un monto; de ahí que si la autoridad estima improcedente 
adjudicar la obra pública a otro de los participantes en el procedimiento licitatorio, no se le puede 
obligar a determinar el sobrecosto con cualquiera de las proposiciones solventes, porque lo que tiene 
que hacer es establecer el importe real que le representará concluir con otro contratista los trabajos 
pendientes al rescindir el contrato. Por tanto, sólo en el supuesto de que la autoridad, al emitir el 
finiquito correspondiente, resuelva adjudicar los trabajos a otro licitante, debe acudir a la proposic ión 
solvente presentada con motivo de la convocatoria a la licitación pública para determinar el sobrecosto.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020693  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XI.2o.A.T.3 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO POR LA QUE ORDENA RETURNAR POR 
CONOCIMIENTO PREVIO UN ASUNTO, CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO GENERAL DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 
 
El mencionado Acuerdo General, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 
2015, reformado y adicionado por el similar que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, en relación con el funcionamiento de las oficinas de 
correspondencia común, publicado en el mismo medio de difusión el 14 de marzo de 2016, contiene 
los criterios generales de relación, en aplicación de los cuales un asunto de nuevo ingreso deberá 
turnarse a un órgano jurisdiccional determinado, por existir en el sistema un antecedente que hace 
procedente la vinculación. Tales criterios de relación constituyen determinaciones administrativas en 
ejercicio de la libertad técnica y de gestión con que cuenta el Consejo de la Judicatura Federal, de 
conformidad con los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, 
fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; por tanto, la aplicación de sus 
disposiciones por parte de los Jueces de Distrito, no es impugnable mediante el recurso de queja 
previsto en el artículo 97 de la Ley de Amparo, al ser una cuestión de índole administrativa y, por ende, 
no se trata de decisiones jurisdiccionales que involucren derechos de las partes en el asunto de origen, 
ni tampoco de cuestiones de competencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL DE CORTE ACUSATORIO. SI AL 
CONOCER DEL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN O DE NO VINCULACIÓN A 
PROCESO, EL TRIBUNAL DE ALZADA ADVIERTE UNA INDEBIDA VALORACIÓN DE LOS 
DATOS DE PRUEBA, AL REASUMIR JURISDICCIÓN DEBE EMITIR LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE Y NO ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 475, 476, 477, 478, 479, 480 y 482 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que el tribunal de alzada puede refrendar las 
consideraciones adoptadas por el juzgador, cambiar algunos razonamientos o resolver en sentido 
adverso, a partir de la revisión de la racionalidad de los argumentos expresados por el tribunal de 
enjuiciamiento, con base en la inconformidad planteada en los agravios y emitir la decisión que 
sustituya a la impugnada, al no existir la figura del reenvío en materia penal, ya que el análisis es 
acerca de la legalidad de los razonamientos utilizados por el Juez natural al momento de emitir la 
resolución impugnada, ponderando las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, para 
determinar si fue correcta o incorrecta su decisión y no sobre la infracción a un derecho fundamental 
que amerite la reposición del procedimiento, sin que dicho proceder transgreda el principio de 
inmediación, ya que el artículo 468 del código referido que trata de las resoluciones del tribunal de 
enjuiciamiento apelables, en su fracción II, correspondiente a las sentencias definitivas, señala que se 
puede entrar a las consideraciones contenidas en la propia resolución definitiva: "...distintas a la 
valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación...", 
circunstancia que, por identidad de razón, permite al tribunal de apelación examinar el fondo del 
recurso interpuesto contra el auto de vinculación o de no vinculación a proceso, a través de lo cual 
podrá establecerse si el juzgador sustentó su decisión sobre bases racionales idóneas para hacerla 
aceptable, bajo los principios de la valoración lógica (principios de identidad, contradicción, tercero 
excluido y razón suficiente), de las máximas de la experiencia (conocimientos ordinarios del quehacer 
cotidiano en las actividades genéricas del ser humano mediante la observación de los fenómenos 
sociales, culturales, políticos y de la naturaleza) y del conocimiento científico, y no ordenar la 
reposición del procedimiento, para prescindir de datos de prueba ya desahogados ante el Juez y emitir 
únicamente por escrito su decisión. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Registro: 2020691  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: XVII.1o.C.T.75 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. EL PLAZO FIJADO AL TRABAJADOR 
PARA PRESENTAR LOS ESTUDIOS SOLICITADOS POR EL PERITO DE SU PARTE, DEBE SER 
PRUDENTE Y RAZONABLE ACORDE CON LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO, 
A FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL, EN RELACIÓN CON EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 
 
El derecho de acceso a la tutela jurisdiccional, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, acorde con la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro: "GARANTÍA A 
LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.", comprende tres etapas: (i) una previa 
al juicio; (ii) una judicial que va desde el inicio del procedimiento hasta la última actuación y a la que 
concierne el derecho al debido proceso; y, (iii) una posterior al juicio. En este sentido, se trata de un 
derecho gradual y sucesivo que se va perfeccionando mediante el cumplimiento de fases correlativas 
que deben superarse hasta lograr la tutela eficaz, por lo que las etapas en las que se va gestando y 
materializando, están interconectadas, a su vez, con otros derechos fundamentales, especialmente 
con los previstos en el artículo 14, segundo párrafo, de la Norma Fundamental, inherentes al derecho 
de audiencia y el debido proceso, pues no sólo implica la necesidad de que los tribunales diriman las 
controversias planteadas, sino que obliga a que a través de un proceso se respeten las formalidades 
esenciales (emplazamiento, oportunidad para ofrecer y desahogar pruebas, así como para plantear 
alegatos y la emisión de una sentencia que resuelva la controversia). En ese contexto, tratándose del 
procedimiento laboral, cuando el trabajador solicita la designación de un perito médico, dada la 
carencia de recursos económicos, y el experto nombrado requiere que el actor presente determinados 
estudios clínicos para poder emitir su dictamen, la autoridad debe otorgar un término prudente y 
suficientemente razonable, acorde con las circunstancias particulares del caso, si en ellas advierte que 
el trabajador obtiene un ingreso mínimo, constituye el sustento principal de su familia, afronta 
necesidades excepcionales derivadas, por ejemplo, del reciente nacimiento de un hijo, con las 
consecuentes obligaciones, o cualquier otra situación semejante que implique erogación de recursos, 
pues todo ello revela que el requerimiento le representa un esfuerzo económico considerable y, por 
ende, que es indispensable conferir un lapso suficiente que le permita reunir los medios para sufragar 
el gasto respectivo, de manera que constituya una posibilidad real para cumplir lo peticionado; lo 
anterior es así, pues aunque conforme al principio de impulso procesal la autoridad tiene, entre otras, 
la atribución de hacer constar la falta de interés del oferente y decretar la deserción de la probanza, 
ello debe ejercerse respetando las normas que rigen el procedimiento laboral y las reglas de la lógica, 
parámetros que dan pauta para que, en un ejercicio de razonabilidad de la situación específica del 
trabajador frente al requerimiento efectuado, se fije un plazo suficiente en el supuesto aludido, que 
garantice la oportunidad de desahogar la probanza y, con ello, el derecho de acceso a la tutela 
jurisdiccional, en relación con el derecho al debido proceso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Materia(s): (Constitucional, Penal)  
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PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. SUS ALCANCES. 
 
El principio citado encuentra sustento en el artículo 20, apartado A, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer que las partes tendrán igualdad para sostener 
la acusación o la defensa, respectivamente; principio que se relaciona, a su vez, con los diversos de 
igualdad ante la ley y entre las partes, previstos en los artículos 10 y 11 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, respectivamente. Ahora bien, el principio de igualdad procesal se refiere 
esencialmente a que las partes tendrán los mismos derechos e idénticas expectativas, posibilidades y 
cargas procesales, y deriva a su vez, de la regla general de la igualdad de los sujetos ante la ley, la 
cual exige la supresión de cualquier tipo de discriminación que se base en la raza o el grupo étnico, el 
sexo, la clase social o el estatus político, esto es, la igualdad entre todas las personas respecto a los 
derechos fundamentales es el resultado de un proceso de gradual eliminación de discriminación y, por 
consiguiente, de unificación de todo aquello que venía reconociendo como idéntico, una naturaleza 
común del ser humano por encima de toda diferencia de sexo, raza, religión, etcétera. En esos 
términos, las partes procesales que intervengan en el procedimiento penal recibirán el mismo trato y 
tendrán las mismas oportunidades para sostener la acusación y la defensa, según sea el caso. Razón 
por la cual, los Jueces durante el proceso penal deberán emprender las acciones y verificar que 
existan las condiciones necesarias tendentes a garantizar un trato digno e idéntico a las partes sobre 
la base de la equidad en el ejercicio de sus derechos previstos en la Constitución Federal, los tratados 
internacionales y las leyes que de ellos emanen, de manera que no pueden privilegiar a un sujeto en el 
debate con algún acto procesal que le proporcione una ventaja indebida frente a su contrario, pues de 
ser así, se vulneraría el principio de mérito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL BUROCRÁTICA. LA EXCEPCIÓN OPUESTA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO CONTRA EL PAGO DE VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL, COMO ELEMENTO 
MÍNIMO PARA SU ANÁLISIS, REQUIERE QUE EL PATRÓN PROPORCIONE LAS FECHAS DE 
DISFRUTE DE LOS PERIODOS ANUALES DE VACACIONES, CONFORME LO PREVÉ EL 
ARTÍCULO 30 DE DICHO ORDENAMIENTO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2002, de 
rubro: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. LA PARTE QUE LA OPONGA DEBE 
PARTICULARIZAR LOS ELEMENTOS DE LA MISMA, PARA QUE PUEDA SER ESTUDIADA POR LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", precisó que cuando la excepción se basa en los 
supuestos específicos contemplados en la ley, requiere que quien la oponga proporcione los 
elementos necesarios para su análisis, como la precisión de la acción o pretensión respecto de la que 
se opone y el momento en que nació el derecho de la contraparte para hacerla valer. En el caso del 
reclamo de pago de vacaciones y prima vacacional, este último aspecto se cumple proporcionando las 
fechas en que el trabajador al servicio del Estado disfruta de los periodos vacacionales, pues el 
artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado prevé que es prerrogativa de 
cada dependencia señalar las fechas conducentes para ejercer tal derecho. En consecuencia, cuando 
se opone la excepción de prescripción en términos del artículo 112 de la ley citada, contra el 
cumplimiento de estas prestaciones, sin precisar el momento en que el derecho fue exigible, debe 
considerarse que se opone deficientemente, porque la Sala burocrática no contará con el dato 
correspondiente a la fecha en que el derecho pudo reclamarse, como elemento mínimo para realizar el 
cómputo del plazo de prescripción y determinar si la acción se promovió extemporáneamente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL MÉDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL NO SE UBICA 
EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA O FOCO ROJO DE DISCRIMINACIÓN. 
 
Es de dominio público que en México, ser médico especialista, históricamente, se ha vinculado al más 
alto grado de preparación al que puede aspirar un profesionista, y se ha instituido como una de las 
áreas del conocimiento que recibe mayor admiración y consideración por la sociedad en general, lo 
que se opone frontalmente a la segregación que afecta a los auténticos grupos vulnerables. En efecto, 
desde la teoría de la perspectiva de género, existe una notable diferencia entre los médicos 
especialistas en cirugía general y los miembros de un auténtico grupo desaventajado, inmerso en 
alguna categoría sospechosa de las referidas por el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues estos últimos, en lugar de ser admirados y considerados por los 
demás de manera inadmisible, tienden a ser rechazados, excluidos y discriminados, por cuestiones 
como el sexo, las preferencias sexuales, sus condiciones, etcétera. Ante esas diametrales diferencias, 
el ser médico especialista en cirugía general, no puede servir de base para realizar el escrutinio 
estricto de una norma neutral, a fin de calcular el impacto diferenciado que pudiera tener en la esfera 
jurídica de dicho profesionista, debido a que no se está ante una categoría sospechosa o foco rojo de 
discriminación que lo haga procedente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL HECHO DE QUE SE LE DESIGNE A UN ADULTO MAYOR UN 
AGENTE DE LA PROCURADURÍA SOCIAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 TER DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, NO LIBERA A LA AUTORIDAD 
JUDICIAL DE ANALIZAR LA POSIBLE SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE AQUÉL, AUN 
CUANDO HAYA DESIGNADO ABOGADO PARTICULAR. 
 
Juzgar con perspectiva de género, constituye una responsabilidad constitucional y convencional que, 
para las autoridades jurisdiccionales, opera de oficio cualquiera que sea la instancia y que, entre otros, 
tiene como objetivo detectar cualquier posible transgresión a los derechos de igualdad y no 
discriminación que puedan sufrir las personas. Así, tratándose de un adulto mayor, la circunstancia de 
que en términos del artículo 68 ter del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el 
agente de la Procuraduría Social haya limitado su participación en un juicio civil a actuar únicamente 
como vigilante genérico de la legalidad del asunto, por haber designado aquél, previamente, abogados 
particulares para que lo asistan, no debe servir de sustento a la autoridad judicial para dar por sentado 
que el involucrado no se encuentra en una situación de vulnerabilidad para los efectos de la resolución 
de la controversia, pues el análisis realizado por dicho funcionario sólo es útil para que él mismo 
determine los alcances de su participación en el juicio, no para decidir sobre la vulnerabilidad del 
justiciable en la sentencia, en cambio, la responsabilidad de verificar que las personas pertenecientes 
a grupos vulnerables accedan a la justicia en condiciones de igualdad, corresponde a la autoridad 
judicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-170-SSA1-1998 PARA LA PRÁCTICA DE ANESTESIOLOGÍA. 
LA RESTRICCIÓN A LA LIBERTAD DE TRABAJO QUE IMPONE ES ADECUADA, NECESARIA, 
PROPORCIONAL Y, POR ENDE, CONSTITUCIONAL, AL PROTEGER LA VIDA Y SALUD DE LAS 
PERSONAS DESTINATARIAS DE AQUÉLLA. 
 
El ordenamiento citado restringe el derecho a la libertad de trabajo de los médicos en la modalidad de 
libertad de prescripción, pues sujeta su actuar a una serie de criterios y procedimientos en el ámbito de 
la anestesiología; sin embargo, esa restricción es constitucional por ser admisible, necesaria y 
proporcional. Es admisible, porque los propósitos del legislador material de esa norma, al restringir 
parcialmente la libertad de trabajo de los médicos especialistas en esa ciencia a que se ajusten a los 
"criterios" ahí contenidos, busca la realización de un objetivo expresamente previsto en la Ley 
Fundamental: proteger el derecho a la salud de terceras personas, establecido en el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es necesaria, esto es, instrumentalmente 
adecuada e idónea para cumplir con el objetivo señalado, debido a que si lo que pretendió el legislador 
material era proteger la salud de los pacientes durante los procesos anestésicos desde el punto de 
vista técnico y de manera obligatoria, es adecuado que lo haga mediante una norma oficial mexicana y 
si lo que buscó era sujetar el actuar de los anestesiólogos e instituciones hospitalarias a lo que un 
grupo de especialistas considera la lex artis en una determinada rama de la ciencia, es idóneo que la 
norma contenga "criterios y procedimientos" de atención médica en anestesiología, pues sólo de esa 
manera puede imponerse a los profesionistas en la materia una "regulación técnica", propia de las 
normas oficiales mexicanas y no tanto de otros ordenamientos como las leyes o reglamentos, que 
establezca pasos mínimos a seguir en la importante práctica de la anestesiología. Finalmente es 
proporcional, porque existe un costo mayor que la sociedad tendría que resentir si no existiera la 
norma oficial impugnada, ya que habría incertidumbre sobre la calidad de los servicios médicos 
ofrecidos por los anestesiólogos y las instituciones hospitalarias. Este costo se reduce de forma 
importante introduciendo una restricción en la libertad de trabajo de los profesionales de la salud, 
quienes resienten uno de menor entidad que el de la sociedad ante la hipotética inexistencia de la 
norma, sobre todo, si se toman en consideración las graves e irreparables consecuencias que puede 
tener en el ser humano un actuar deficiente en el procedimiento anestésico. Por tanto, una restricción 
impuesta a los médicos para realizar determinados procedimientos considerados peligrosos, como el 
anestésico, consistente en seguir ciertos criterios o procedimientos formulados por un grupo de 
expertos en una determinada época, es una medida relativamente poco gravosa, en comparación con 
la protección a la salud que se podría obtener, al implementar los mecanismos mencionados. Con ello, 
se logra que la vida de las personas destinatarias de dichas operaciones, corra menores riesgos e, 
incluso, se dota de certidumbre jurídica a los especialistas en su actuar. Así, se concluye que la 
restricción que impone la norma impugnada es adecuada, necesaria, proporcional y, por ende, 
constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LA SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EXHIBIR LA 
GARANTÍA RESPECTIVA, ES UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD QUE ENTRAÑA SU 
CONSENTIMIENTO CON EL MONTO QUE SE FIJA PARA GOZAR DE ESE BENEFICIO, POR LO 
QUE ELLO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XIII DEL 
ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
No pueden ser materia de estudio en el juicio constitucional aquellos actos que, para los efectos del 
amparo, se consideran consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen 
ese consentimiento. La ratio legis responde a una certidumbre jurídica, orientada a evitar que el 
quejoso acuda al juicio constitucional para desconocer y sustraerse ilegítimamente de los efectos 
ocasionados con la conducta que él mismo haya exteriorizado por sí o a través de sus apoderados o 
representantes de manera libre y espontánea con arreglo al acto o ley de que se trate. En este 
contexto, si después de que el accionante conoce los montos que debe exhibir para gozar de la 
libertad provisional bajo caución, pide una prórroga para su exhibición, esa solicitud constituye una 
manifestación de voluntad que implica la actualización del principio de conformidad, esto es, entraña 
su consentimiento con las cantidades fijadas y, por ende, el juicio de amparo en su contra es 
improcedente, al actualizarse la causa prevista en la fracción XIII del artículo 61 de la Ley de Amparo.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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JUICIO ESPECIAL SOBRE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS. QUÉ DEBE 
ENTENDERSE POR LA EXPRESIÓN "OPOSICIÓN FUNDADA" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
13 DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
 
Conforme a lo establecido en la ley relativa estatal, el juicio especial sobre regularización de predios 
rústicos implica la función jurisdiccional, a solicitud de parte, cuya finalidad es obtener una resolución 
meramente declarativa que justifique la posesión como medio para acreditar el dominio del predio 
rústico motivo de la regularización, en el que la característica principal del procedimiento es la 
ausencia de controversia o de parte contendiente. En ese sentido, de acuerdo con el artículo 13 de la 
Ley para la Regularización de Predios Rústicos en el Estado de Guanajuato, si durante el 
procedimiento el titular que apareciere en el certificado del Registro Público de la Propiedad o un 
tercero manifiesta "oposición fundada", a juicio del Juez, se suspenderá el procedimiento especial, 
dejando a salvo los derechos del solicitante inicial. De ahí que, atento a la naturaleza del 
procedimiento y al fin último de su resolución, por dicha expresión debe entenderse que por lo menos 
exista un motivo razonable y suficiente, a criterio del Juez que conozca del caso, para oponerse a la 
regularización; lo que en modo alguno implica que el motivo expuesto esté fehacientemente 
demostrado, puesto que ello desnaturalizaría el tipo de procedimiento especial en el que no hay 
contención. De otro modo, se exigirían al opositor pruebas suficientes y eficaces para demostrar 
justamente su oposición, como si se tratara de un juicio contradictorio y no de un procedimiento 
especial declarativo, como lo es el de regularización de predios. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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JEFE DEL EQUIPO MÉDICO EN UNA CIRUGÍA. CRITERIO PARA IDENTIFICARLO. 
 
La nota característica del equipo médico en una cirugía es la presencia de un cirujano, que actúa 
secundado por auxiliares médicos y paramédicos, y por especialistas con autonomía científica, como 
los anestesiólogos. Lo anterior es lógico, debido a que es la cirugía la que hace necesaria la reunión 
del equipo y, por ende, quien la practica debe ser identificado como el jefe del grupo. De este modo, en 
las cirugías, por regla general debe considerarse al cirujano como el jefe del equipo médico, a menos 
de que éste haya sido seleccionado por otro médico que participe en el equipo, como bien podría ser 
otro cirujano. Además, la anterior interpretación despeja cualquier problemática que pudiera surgir para 
identificar al jefe del equipo médico cuando interviene más de un cirujano. Esto último constituye una 
manera adicional, preponderante, para identificar a todo jefe de un equipo médico, siendo éste quien 
introduce a la realización del acto médico al resto de los miembros del grupo, pues un razonamiento 
lógico, en sentido contrario, llevaría al absurdo de considerar, por ejemplo, en el ámbito laboral, que 
los empleados contratan a sus patrones. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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INFORME JUSTIFICADO EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
NO LO RINDA EN EL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, NO DA LUGAR A DIFERIR LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL NI A HACER EFECTIVO, PREVIO A ÉSTA, EL APERCIBIMIENTO 
DE MULTA DERIVADO DE ESE INCUMPLIMIENTO. 
 
De conformidad con el artículo 117 de la Ley de Amparo, las hipótesis para diferir la audiencia 
constitucional por falta de rendición del informe justificado se circunscriben a aquellos casos en los que 
aún se encuentre transcurriendo el plazo otorgado para su rendición, así como cuando entre la data en 
que se rinda y la de celebración de la audiencia no hayan mediado por lo menos ocho días; sin 
embargo, no dispone que deba diferirse la audiencia constitucional cuando la autoridad responsable no 
haya rendido el informe correspondiente, si ya feneció el plazo previsto para ello, y menos aún que 
deba requerir nuevamente por su rendición; por el contrario, el precepto referido establece que ante la 
omisión de la responsable de rendirlo, deberá presumirse la certeza del acto que se reclame, salvo 
prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso acreditar su inconstitucionalidad cuando dicho acto 
no sea, en sí mismo, violatorio de los derechos humanos y garantías a que se refiere el artículo 1o. de 
la ley de la materia. En estas condiciones, no puede existir un auto de diferimiento por esa causa ni 
procede, previo a la audiencia constitucional, hacer efectivo el apercibimiento de multa, pues la 
facultad de sancionar económicamente a la autoridad responsable que no cumple con rendir el informe 
debe determinarse una vez celebrada la propia audiencia, porque será hasta ese momento cuando se 
refleje la consecuencia que ello provoca, como lo es, presumir como cierto el acto reclamado al 
resolver el juicio de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA. DEBE EXAMINARSE EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
CUANDO EN EL ACUERDO RECURRIDO NO SE MOTIVA LA CAUSA PARA DETERMINAR QUE 
UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NO CUMPLE CON DICHO REQUISITO DE PROCEDENCIA. 
 
De conformidad con el Punto Sexto del Acuerdo General Plenario 9/2015, las Salas de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para pronunciarse sobre la importancia y 
trascendencia de un amparo directo en revisión, al conocer el recurso de reclamación interpuesto 
contra el acuerdo que desecha dicho medio de impugnación, incluso por no subsistir una cuestión 
propiamente constitucional. De ahí que si el Presidente de este Alto Tribunal desecha un amparo 
directo en revisión por no revestir importancia y trascendencia, sin motivar exhaustivamente esta 
determinación, y en el recurso de reclamación se formula agravio para controvertir dicha actuación, 
debe ser declarado fundado, pero inoperante, siempre que la Sala determine, previo análisis motivado 
del caso concreto, que efectivamente la resolución del recurso de revisión no permitirá fijar un criterio 
de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional porque, por ejemplo, existe 
jurisprudencia que dilucida el tema de constitucionalidad subsistente o porque la totalidad de agravios 
de la revisión resultan inoperantes. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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HIDROCARBUROS. LA FACULTAD CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 99, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA, DE REQUERIR AL PRESUNTO INFRACTOR PARA 
QUE REMITA LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PARA DESVIRTUAR LOS HECHOS 
PROBABLEMENTE CONSTITUTIVOS DE SANCIÓN DETECTADOS, PREVIO AL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE, ES POTESTATIVA. 
 
Del precepto citado se advierte que cuando las autoridades que intervienen en el sector de los 
hidrocarburos conozcan de hechos que probablemente ameriten la imposición de una sanción 
administrativa, podrán requerir al presunto infractor para que, en el plazo de quince días hábiles, 
remita la información o documentación para desvirtuar la irregularidad o para solventarla. En estas 
condiciones, la interpretación gramatical del artículo 99, fracción I, mencionado no deja lugar a dudas 
en torno a que la facultad de dichas autoridades de requerir al particular, previo al inicio del 
procedimiento correspondiente, es potestativa, pues la locución "podrá" denota la aptitud de ponderar 
libremente si se ejerce o no, según las características del caso. De ahí que el uso del término indicado 
conlleva la atribución que el legislador otorgó a las autoridades aludidas para que, de acuerdo con su 
libre apreciación y de actualizarse los requisitos que la propia norma prevé, actúen o se abstengan de 
obrar en el sentido señalado. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS, CONTINUAS Y REITERADAS. AL SER DE TRACTO 
SUCESIVO, LA CAUSAL DE RESCISIÓN SE ACTUALIZA CON CADA DÍA QUE FALTE EL 
TRABAJADOR, PARA EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN. 
 
La otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada de rubro: 
"FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS, MOMENTO EN QUE COMIENZA A CORRER EL 
TÉRMINO PARA LA PRESCRIPCIÓN EN CASO DE.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Sexta Época, Volumen CXXIII, Quinta Parte, septiembre de 1967, página 11, determinó 
que el patrón puede sancionar al trabajador faltista, a partir del momento en que tenga lugar la última 
inasistencia que pueda dar origen a la rescisión de la relación, disponiendo hasta entonces del término 
de un mes para ejercitar la acción respectiva. Ahora bien, si las faltas del trabajador fueron continuas y 
reiteradas, al ser de tracto sucesivo, la causal de rescisión se actualiza con cada día que falte el 
trabajador, incluso, hasta la fecha de instauración del acta circunstanciada que se llegue a levantar, 
por lo que la facultad referida no se encuentra prescrita por la circunstancia de que no se haya ejercido 
dentro del término de un mes, contado a partir de la fecha en que por primera vez quedó integrada la 
causal, pues la misma, como es de tracto sucesivo, se actualiza cada vez que se cumpla el supuesto 
legal que la establece. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE EXCLUSIÓN PROBATORIA VINCULADA CON PRUEBA ILÍCITA. 
SE ACTUALIZA EL SUPUESTO REFERENTE AL NEXO CAUSAL ATENUADO, CON MOTIVO DE 
LA VOLUNTARIEDAD DEL INCULPADO AL DEPONER EN ALGUNA ACTUACIÓN ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO O JUEZ, CON EL PROPÓSITO DE DAR A CONOCER SU VERSIÓN DE 
LOS HECHOS MATERIA DEL PROCESO, SIEMPRE QUE SU DECLARACIÓN SE RINDA CON 
RESPETO A LAS PRERROGATIVAS CONSTITUCIONALES INHERENTES. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CCCXXVI/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN.", estableció que aun 
cuando una prueba sea ilícita, su eficacia no se ve afectada si: a) la contaminación de la prueba se 
atenúa; b) hay una fuente independiente para la prueba; o bien, c) ésta hubiera sido descubierta 
inevitablemente. De manera concreta, destaca que la particularidad de la atenuación de la prueba, 
parte de la base de que el vicio que emergió con motivo de una violación constitucional se difumine en 
la prueba de origen, con relación a la evidencia secundaria, esto es, el fundamento para determinar la 
atenuación de la ilegalidad de una prueba posterior, consiste en analizarla a la luz del vicio de 
inconstitucionalidad de la que derivó, a fin de verificar si dicha transgresión sustantiva siguió 
proyectando sus efectos cuando la prueba accesoria fue obtenida. Por su parte, a título de derecho 
comparado, sobresale que la Corte Suprema de los Estados Unidos de América, en la decisión dictada 
en el Caso Wong Sun Vs. United States, examinó el supuesto vinculado a la voluntariedad del 
imputado, en el que estableció que el nexo causal de la ilicitud de la prueba ilícita se ve atenuado con 
motivo de la voluntariedad del implicado al deponer en alguna actuación ante el fiscal o la autoridad 
judicial, siempre que su declaración la rinda respetando sus derechos inherentes. De modo que si el 
inculpado, que es presentado ante la autoridad judicial con motivo del desencadenamiento de eventos 
que tuvieron su génesis en una detención arbitraria de su persona, decide declarar en preparatoria 
reconociendo los hechos en que intervino, y tiene pleno conocimiento previo de las prerrogativas 
constitucionales que el artículo 20, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé a su favor, por ejemplo, su derecho a no declarar y, además, es asesorado por una 
defensa técnica, y no se aprecia la concurrencia de elementos externos que de algún modo lo 
obligaran a realizar esa declaración, ésta es susceptible de valorarse. Lo anterior, ya que si bien es 
verdad que de no haber sido detenido ilegalmente, muy posiblemente no se habría producido su 
confesión ante el Juez de la causa, porque la instauración del proceso penal tuvo su antecedente en la 
averiguación previa donde se originó la citada detención, y a partir de ella se recabaron los datos que a 
la postre sirvieron de sustento para la consignación, también lo es que al deponer el mencionado 
procesado, respetándose sus derechos fundamentales, ello revela su ánimo de exponer su confesión, 
con independencia de que la restricción de su libertad inicial se desapegara al marco legal y 
constitucional, pues bajo ese panorama, su segunda declaración se transforma en una actuación 
desvinculada que genera un rompimiento de tal magnitud con el vínculo causal de su detención que 
produce que aquella probanza sea materia de justipreciación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020672  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: (II Región)1o.6 P (10a.)  
 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE EXCLUSIÓN PROBATORIA VINCULADA CON PRUEBA ILÍCITA. 
SE ACTUALIZA EL SUPUESTO QUE ATAÑE AL DESCUBRIMIENTO INEVITABLE, CUANDO SE 
PONE DE MANIFIESTO, DE FORMA SUFICIENTE, QUE UN ELEMENTO DE CONVICCIÓN, 
OBTENIDO ILÍCITAMENTE, SE HUBIERE RECABADO INELUDIBLEMENTE POR MEDIOS 
LEGALES INDEPENDIENTES. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CCCXXVI/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN.", estableció que aun 
cuando una prueba sea ilícita, su eficacia no se ve afectada si: a) la contaminación de la prueba se 
atenúa; b) hay una fuente independiente para la prueba; o bien, c) la prueba hubiera sido descubierta 
inevitablemente. Esta última hipótesis se erige propiamente en una modalidad de la diversa de fuente 
independiente, en tanto que debe demostrarse que existían otras líneas de investigación abiertas, 
distintas de la que generó la obtención ilícita de la evidencia, que hubieran conducido al mismo 
resultado probatorio de forma inevitable. Consiguientemente, cuando el inculpado conduzca a la 
autoridad ministerial al lugar donde se encontraba el cuerpo de la víctima, en el contexto de una 
detención arbitraria, no procede excluir los elementos probatorios que nacieron a partir de la 
localización del occiso; verbigracia, la diligencia de inspección y fe ministerial de levantamiento de 
cadáver, así como las pruebas subsecuentes que derivaron de aquéllas, esto es, los dictámenes 
relativos, el protocolo de necropsia y el acta de levantamiento de cadáver con cronotanatodiagnóstico, 
pues se actualiza el supuesto que atañe al descubrimiento ineludiblemente, al ponerse de manifiesto, 
de forma suficiente, que dicho cuerpo habría sido indudablemente descubierto por medios legales 
independientes, por ejemplo, al ponerse de relieve que la autoridad ministerial ya había trazado una 
línea de investigación para dar con el paradero de la víctima. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EQUIPO MÉDICO. NOTAS DISTINTIVAS TRATÁNDOSE DE CIRUGÍAS. 
 
En la Ley General de Salud y en su Reglamento en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica, no figura una definición concreta de lo que debe entenderse por equipo médico (en cuanto a 
un grupo de especialistas concentrados por una intervención quirúrgica), cómo se integra, quién es el 
jefe y cuáles son los alcances de la responsabilidad civil subjetiva de éste en caso de que uno de los 
miembros del equipo incurra en una mala praxis. Para explicar lo anterior, es necesario distinguir entre 
la medicina de grupo y el equipo médico. En la primera se hace referencia al colectivo de médicos que 
ejercen su profesión en un mismo centro y se prestan servicios mutuos, estableciendo guardias, turnos 
de sustitución, reparto de horarios, etcétera. En el equipo médico, por el contrario, se hace referencia 
al conjunto de especialistas que intervienen en una fase determinada de la curación del paciente y 
cuyo ejemplo más claro es el de la intervención quirúrgica, tal como lo sostienen algunos autores. 
Otros describen al equipo médico expresando que generalmente intervienen, además del cirujano, jefe 
del equipo, uno o dos médicos asistentes de éste y otros médicos, de distintas especialidades clínicas. 
De acuerdo con algunos autores, los asistentes, también llamados auxiliares, son los que acompañan 
al cirujano en jefe en el acto propiamente operativo. Los colaboradores del acto quirúrgico son los 
médicos que tienen determinada especialización y concurren a apoyar el acto quirúrgico formando 
equipo con el cirujano. Se ha sostenido, incluso, que en el ejercicio de la medicina de equipo (un acto 
quirúrgico, por ejemplo), el director o jefe del equipo orienta y coordina las actividades de quienes lo 
secundan. Lo más probable es que el enfermo no conozca más que a ese facultativo en jefe, al menos 
en las intervenciones comunes. Así, este Tribunal Colegiado de Circuito considera que la nota 
distintiva del equipo médico en una cirugía la constituye la presencia de un cirujano, quien es jefe, ya 
que actúa secundado por auxiliares médicos y paramédicos, y por especialistas con autonomía 
científica, como los anestesiólogos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR CUANDO EL FISCAL NO 
FORMULA ACUSACIÓN EN EL PLAZO QUE LA LEY PREVÉ PARA TAL EFECTO. 
 
Los artículos 323 a 325 del Código Nacional de Procedimientos Penales, disponen que una vez 
transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, ésta se dará por cerrada, salvo que el Ministerio 
Público, la víctima u ofendido o el imputado hayan solicitado justificadamente prórroga del mismo 
antes de que finalice. El legislador consideró que el cierre de la investigación tiene efectos relevantes 
para definir la situación jurídica del imputado, pues con la emisión de ese acto procesal el Fiscal está 
obligado a pronunciarse si ejerce o no la acción penal, ya que en esta etapa se pretende reunir 
elementos de convicción, ya sea de cargo o de descargo, que permiten decidir, en primer lugar, si se 
formula o no imputación; y en caso de hacerlo, generar una segunda decisión derivada de la obtención 
de medios de prueba recabados en la investigación complementaria, consistente en acusar o solicitar 
el sobreseimiento parcial o total de la causa, o en determinados casos la suspensión del proceso, y 
respecto de los derechos que asisten al imputado, surge la oportunidad de preparar su defensa, entre 
otros. Por tanto, cualquier determinación que la fiscalía adopte en relación con el cierre de la 
investigación, será consecuencia de la investigación que ha realizado, la cual, le permitió recabar la 
información que genere el conocimiento de la existencia de un hecho que reúna los elementos que lo 
califiquen como delito, así como la autoría o participación en su comisión por parte del vinculado a 
proceso. En ese sentido, la etapa de investigación complementaria tiene como objetivo establecer, por 
parte del Fiscal, si la conducta incriminada es probablemente delictuosa, así como las circunstancias 
de comisión e identidad del autor o partícipe, la víctima y el daño causado; razón por la cual, el 
legislador dejó explicitado que una vez cerrada la investigación complementaria, es obligación del 
Ministerio Público solicitar el sobreseimiento total o parcial de la causa, la suspensión del proceso o 
bien, formular acusación, en términos del artículo 324 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
También estableció que si el Ministerio Público no presenta cualquiera de las obligaciones referidas, el 
Juez de control, sin hacer una valoración de la causa, debe limitarse a hacer del conocimiento del 
Procurador, en una sola ocasión, tal situación, para que se pronuncie en el plazo de quince días, y en 
caso de que el titular de la Fiscalía no emita pronunciamiento al respecto, el Juez de control ordenará 
el sobreseimiento de la causa. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN QUE REGULA EL ARTÍCULO 325 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IMPARCIALIDAD. 
 
El citado precepto al prever la vista al Procurador en caso de que el Ministerio Público haya omitido 
solicitar de manera parcial o total el sobreseimiento, la suspensión del proceso o formular acusación 
en contra del imputado, no genera una invasión del Juez de control a las facultades de la 
representación social para formular su acusación, ya que la vista al Titular de la Fiscalía no implica que 
el juzgador se sustituya o realice atribuciones de acusación o de órgano investigador que no le 
corresponden, ni corrige la acusación ni auxilia al órgano acusador, pues su papel como rector del 
proceso, únicamente se limita a informar al Procurador que el Ministerio Público no cumplió con la 
referida obligación, para que se pronuncie en el plazo de quince días, sin que ello implique asumir 
facultades de la representación social como sería el ejercicio de la pretensión punitiva del Estado, ya 
que únicamente vigila la instrucción legal del proceso. Tampoco puede considerarse que tal 
prevención constituya una oportunidad para que se mejore o corrija la acusación, ya que es la 
ausencia de las conclusiones ministeriales o su presentación extemporánea, lo que actualiza la 
hipótesis en la que el juzgador interviene como rector del proceso, al hacer del conocimiento del Titular 
de la Fiscalía tal acontecimiento. Por ende, el precepto reclamado cumple con la exigencia 
constitucional de que el juzgador mantenga una posición imparcial frente a las partes del proceso 
penal, lo que implica la prohibición de interferir de tal manera que asuma la representación o defensa 
de alguna de ellas. Máxime que la hipótesis normativa controvertida no tiene como finalidad arrojar una 
carga al juzgador o que le atribuya un ejercicio de valoración acerca de la omisión del Fiscal de cumplir 
con alguna de las obligaciones consignadas en el diverso artículo 324. De esta manera, tratándose del 
supuesto normativo del precepto reclamado, no se actualiza una violación al principio de imparcialidad, 
por el contrario, es acorde con la división de funciones de los actores esenciales del proceso, que 
tutela el sistema procesal penal de corte acusatorio y oral a través de los principios que lo rigen, pues 
garantiza que la actuación del juzgador cumpla con los aludidos parámetros de referencia, a saber, la 
imparcialidad y la objetividad frente al juicio que se somete a su conocimiento por quienes son parte en 
el proceso. De tal manera que no tiene un interés coadyuvante en la persecución del delito, sino de 
aplicación de la ley penal en el margen de respeto al principio de contradicción al que tienen derecho 
las partes involucradas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN QUE REGULA EL ARTÍCULO 325 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CUANDO EL FISCAL NO FORMULA 
ACUSACIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. 
 
El citado precepto al prever la vista al Procurador en caso de que el Ministerio Público haya omitido 
solicitar de manera parcial o total el sobreseimiento, la suspensión del proceso o formular acusación 
en contra del imputado, no provoca que la oportunidad para sostener la acusación se realice en 
condiciones de desigualdad procesal. Ahora bien, lo previsto en el artículo 336 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, es relevante, porque dispone que una vez presentada la acusación, sin 
perjuicio de que haya sido formulada por el Fiscal o el Procurador, el Juez de control debe ordenar su 
notificación a las partes al día siguiente y se les entregará copia de la acusación; por su parte, el 
diverso numeral 340 del aludido ordenamiento procesal, regula que el acusado o su defensor en un 
plazo de diez días posteriores a que haya fenecido el término para la solicitud de coadyuvancia de la 
víctima u ofendido, podrá señalar, entre otros actos, vicios formales del escrito de acusación y 
pronunciarse sobre las observaciones del coadyuvante y si lo considera pertinente, requerir su 
corrección, sin perjuicio de que puedan señalarlo en la audiencia intermedia. En ese tenor, al margen 
de que sea el Fiscal o el Procurador quien formule acusación, el legislador estableció las condiciones 
necesarias para que el acusado esté en aptitud de preparar su defensa con base en lo expuesto en el 
escrito de acusación respectivo, es por ello que la vista al Procurador no genera un desequilibrio 
procesal, en la medida en que el procesado al conocer el contenido de la acusación puede defender 
sus intereses en forma efectiva en condiciones de igualdad procesal, esto es, sin restricciones, de 
manera que, la circunstancia de que la acusación la formule el Procurador, no origina indefensión 
alguna para deducir sus derechos oportunamente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN QUE DISPONE EL ARTÍCULO 325 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ES ACORDE CON LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO. 
 
Las partes en el procedimiento se encuentran obligadas a cumplir con las cargas que les 
corresponden, de acuerdo al debido proceso, lo que deberá acontecer en el momento o etapa 
correspondiente y en el plazo fijado para tal efecto, pues de no hacerlo así, precluye su derecho para 
ejercerlo con posterioridad. Tal preclusión o pérdida del derecho no acontece cuando el fiscal omite 
presentar la acusación o lo hace de manera extemporánea, ya que esa obligación no corresponde en 
última instancia a ese órgano, sino al Procurador como Titular del Ministerio Público, por lo que tomar 
como referente el momento de la vista al Ministerio Público para determinar la preclusión de la acción 
penal, con la consecuencia inmediata del sobreseimiento de la causa, sería en detrimento del derecho 
de acceso a la justicia de la víctima u ofendido, en su carácter de parte en el proceso, de conformidad 
con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque tal omisión 
ministerial extinguiría la pretensión punitiva del Estado, sin justificación alguna. En relación con este 
particular, el artículo 20, apartado C, de la Constitución Federal, prevé los derechos que toda víctima u 
ofendido tiene en un proceso penal, entre los que destacan el ser informado del desarrollo del 
procedimiento penal, a que se le repare el daño e impugnar ante autoridad judicial las omisiones del 
Fiscal en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la 
reparación del daño (fracciones I, IV, VII), los que se recogen y amplían en el artículo 109 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Bajo esa perspectiva de protección, el legislador estableció una 
serie de salvaguardas para la efectividad de los derechos de la víctima en el proceso, entre otras, que 
en decisiones sumamente trascendentales que el fiscal debe adoptar, consideró que debían ser 
autorizadas en definitiva por el Procurador. Efectivamente, el legislador previó que en decisiones 
relevantes del fiscal, que podrían originar la extinción de la acción penal en detrimento de la víctima u 
ofendido, el Procurador tendría una participación activa. Razón por la cual, no se trata de dos 
oportunidades para acusar, sino de una sola, ya que la falta de previsión del Ministerio Público no 
puede traducirse en perjuicio de la víctima u ofendido. Lo anterior pone de manifiesto que el artículo 
325 del Código Nacional de Procedimientos Penales, es acorde con el derecho a la tutela judicial 
efectiva que exige a los jueces que dirijan el proceso evitar dilaciones y entorpecimientos indebidos, 
para lograr la debida protección judicial de los derechos fundamentales de la víctima u ofendido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN QUE DISPONE EL ARTÍCULO 325 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CUANDO EL FISCAL NO FORMULA 
ACUSACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 
 
Los artículos 8.1 y 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevén los lineamientos 
del llamado "debido proceso legal", cuya implicación está íntimamente relacionada con el derecho a 
que ninguna persona pueda ser sujeta a una investigación penal indeterminada, pues de lo contrario 
se generaría incertidumbre al investigado sobre su situación jurídica, esto es, si va a ser o no sujeto de 
una acusación penal, que implica entre otras cosas, el derecho de toda persona a ser oída con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley para la determinación de sus derechos. Ahora bien, el 
artículo 324 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que una vez cerrada la 
investigación complementaria, es obligación del Fiscal solicitar el sobreseimiento total o parcial de la 
causa, la suspensión del proceso o bien, formular acusación; sin embargo, si la fiscalía no presenta 
cualquiera de las obligaciones referidas, el Juez de control, sin realizar una valoración de la causa, 
debe hacerlo del conocimiento del Titular de la Fiscalía, por única ocasión, para que se pronuncie en el 
plazo de quince días, y en caso de que éste no lo realice, el juzgador ordenará el sobreseimiento de la 
causa, tal como lo dispone el artículo 325 del ordenamiento citado. En ese orden de ideas, este último 
precepto legal no contraviene el derecho al debido proceso, ya que una de las implicaciones de esa 
máxima constitucional está vinculada con el derecho a que ninguna persona pueda ser sujeta a una 
investigación penal por tiempo indeterminado; en tanto que, la referida vista que el Juez de control 
confiere al Titular de la Fiscalía, no provoca indefinición en perjuicio del procesado, sólo constituye una 
medida para que ante la omisión de algún pronunciamiento con motivo del cierre de la investigación, el 
Procurador estime lo conducente, a fin de evitar la paralización del procedimiento. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN CORRESPONDE AL 
FISCAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Esta atribución tiene lugar una vez concluida la fase de investigación complementaria cuando de los 
antecedentes de la investigación se obtienen medios de prueba idóneos y suficientes que justifiquen la 
existencia del delito y la responsabilidad penal de la persona imputada, por lo que la fiscalía estará en 
aptitud de ejercer la acción penal materializada a través de la acusación, que sólo podrá formularse 
por los hechos y personas señaladas en el auto de vinculación a proceso. De esta manera, la 
acusación es el acto procesal por virtud del cual el Fiscal decide ejercer la pretensión punitiva del 
Estado contra una persona que probablemente intervino en la comisión de un hecho considerado por 
la ley como delito, con la finalidad de que se apliquen las sanciones penales que procedan en caso de 
que se declare su culpabilidad por la autoridad judicial. Asimismo, la acusación es un acto necesario 
para la continuación del proceso penal, en virtud de que una vez que se formula dará inicio a la etapa 
intermedia. Derivado de lo anterior, resulta útil señalar que los efectos que produce la acusación son: 
a) la imposibilidad de reabrir la etapa de investigación; b) el inicio de la etapa intermedia o de 
preparación a juicio; c) la fijación de la litis que será objeto de discusión en la audiencia de debate ante 
el tribunal de enjuiciamiento; y d) la fijación de los medios de prueba con los que se pretende acreditar 
el delito y la responsabilidad penal del procesado, así como las sanciones que correspondan. En ese 
tenor, el Fiscal no puede delegar dicha facultad en otro ente o persona –con excepción de la acción 
penal por particulares– y en caso de no formularla, ello conducirá a que se extinga la acción penal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EDUCACIÓN INCLUSIVA. EFECTOS DE SU PROTECCIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. VI/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN IV BIS, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, AL FORTALECER LA ‘EDUCACIÓN ESPECIAL’, VULNERA EL DERECHO HUMANO A 
LA EDUCACIÓN INCLUSIVA.", estableció que la educación especial no debe ni puede ser la 
estrategia en que el Estado Mexicano se base para lograr el acceso a una educación inclusiva, por el 
contrario, debe transitar progresivamente a la plena eficacia del derecho humano a ésta, lo cual resulta 
incompatible con el mantenimiento de un sistema de enseñanza general y otro de naturaleza 
segregada o especial. En ese contexto, el Estado debe emprender acciones concretas para poner fin a 
la segregación en los entornos educativos, garantizando que la enseñanza se imparta en aulas 
inclusivas y asegurarse de que todos los alumnos aprendan juntos. Por tanto, cuando en el juicio de 
amparo se reclama el incumplimiento de las autoridades educativas a su obligación de brindar 
educación inclusiva a un menor de edad, es dable conceder la protección constitucional para el efecto 
de que las responsables, en quienes recae la obligación de adoptar medidas "hasta el máximo de sus 
recursos disponibles", dentro del ámbito de sus funciones, ordenen la realización de ajustes 
razonables a los planes y programas de enseñanza para brindar al menor de edad quejoso el acceso a 
una educación inclusiva, a informarle a su familia, mediante un reporte mensual, sus necesidades, 
avance y desempeño y abstenerse de cobrarle cuotas de inscripción o de cualquier otra índole (de 
salón o grupo), o condicionar cualquier servicio educativo a pago alguno, en el caso de la educación 
pública. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DESPIDO DE UNA TRABAJADORA EMBARAZADA. CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, SI EL PATRÓN ADUCE LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSAL DE 
RESCISIÓN POR LA ACUMULACIÓN DE MÁS DE 3 FALTAS INJUSTIFICADAS EN UN PERIODO 
DE 30 DÍAS, LA AUTORIDAD DEBE REALIZAR UNA VALORACIÓN EN CONCIENCIA Y 
CONFORME A UN ESTÁNDAR PROBATORIO MENOS ESTRICTO PARA AQUÉLLA, RESPECTO 
DE LOS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LAS INASISTENCIAS DERIVADAS DE SU 
CONDICIÓN. 
 
Conforme al artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
está prohibida toda discriminación motivada, entre otras, por cuestiones de género, que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las 
personas. Así, en la jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE 
TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA 
DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE 
OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación fijó premisas relevantes para tomar en consideración cuando en un asunto se 
encuentre involucrada una trabajadora embarazada, a saber: 1) El deber de juzgar con perspectiva de 
género, cuando la litis versa sobre un despido, cuya causa alegada es un acto de discriminación por 
razón del género debido al embarazo de la trabajadora; 2) En dichos asuntos, resulta difícil para la 
trabajadora allegar todos aquellos elementos de prueba cuando la mayor parte están en poder de la 
demandada; y, 3) Por ende, rige la regla general de que a la demandada corresponde acreditar la 
inexistencia del despido por ese motivo discriminatorio. De esta manera, conforme al método de juzgar 
con perspectiva de género, y en observancia al principio de conciencia en la apreciación de los 
hechos, que rige la actuación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en términos del artículo 841 de 
la Ley Federal del Trabajo, emerge el deber de realizar una valoración probatoria de especial 
naturaleza, que implica: a) Atender al contexto en que se aduce la extinción del vínculo laboral (etapa 
de embarazo de la trabajadora), en la cual prevalece una protección reforzada dentro del periodo de 
gestación, así como los previos y posteriores al parto; b) Examinar el caso bajo un escrutinio más 
riguroso y un estándar probatorio más elevado, a fin de determinar si se justificó la carga procesal del 
patrón, por lo que el problema jurídico no debe ser visto desde una óptica tradicional, sino que, dada la 
condición de desventaja, se requiere de parámetros más altos para colocar a las partes en la misma 
posición frente al despido reclamado, lo que se refleja en la exigencia de mayores elementos de 
convicción para demostrarlo; y, c) Llevar a cabo un estudio de razonabilidad. Así, en el supuesto de 
que una trabajadora embarazada aduzca que la despidieron y dicha cuestión se encuentre probada en 
autos por algún informe de una institución de seguridad social o un certificado médico, en el que 
incluso se comunica que éste es de riesgo, por contar con antecedentes de aborto, cesárea, al igual 
que diabetes gestacional en embarazo previo, y el patrón se excepciona aduciendo que aquélla 
incurrió en la causal de rescisión prevista en el artículo 47, fracción X, de la ley referida, por haber 
acumulado más de tres faltas injustificadas en un periodo de 30 días, y exhibe diversas documentales 
elaboradas por la propia trabajadora, de las que se advierte su manifestación en el sentido de que 
algunas de las inasistencias se debieron por cuestiones de su embarazo. En consecuencia, ante ese 
panorama fáctico, surge la obligación de juzgar con perspectiva de género, lo que implica que frente a 
la carga de la trabajadora de justificar las inasistencias derivadas de su condición de embarazo, puede 
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tenerse por satisfecho ese extremo, sin que se requiera forzosamente que exhiba algún comprobante 
médico, constancia de una institución de salud o un documento semejante que reúna los requisitos 
para considerarlo justificante, ya que de exigir dicha comprobación, se estaría ponderando el asunto 
conforme a un parámetro formalista, es decir, acorde con pautas probatorias rigurosas, cuando 
precisamente, dadas las circunstancias especiales en la época en que acontecieron las faltas (estado 
de gestación), debe analizarse el caso desde una óptica de protección del marco normativo de 
derechos humanos, en la especie, el derecho fundamental a la salud y el bienestar del producto de la 
concepción, lo que se traduce en una valoración en conciencia y acorde a un estándar probatorio 
menos estricto para la trabajadora, respecto de los elementos relacionados con las inasistencias 
derivadas de su condición de gravidez, para ubicar a las partes en la misma posición frente al despido 
reclamado, sin que ello implique que las causales de rescisión no sean aplicables a la actora, ya que 
éstas deben ser entendidas conforme a la litis del caso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020662  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.16 K (10a.)  
 
COSA JUZGADA EN EL AMPARO INDIRECTO. POR EXCEPCIÓN OPERA ESTA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA, SI EN UN ANTERIOR JUICIO SE DESECHA DE PLANO LA DEMANDA 
PROMOVIDA POR EL MISMO QUEJOSO, CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES Y POR EL 
PROPIO ACTO RECLAMADO, POR NO AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
 
En términos de la fracción XI del artículo 61 de la Ley de Amparo, la acción constitucional es 
improcedente contra actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de amparo, 
promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el propio acto reclamado, 
aunque las violaciones constitucionales sean diversas. Y, respecto al tema, en la tesis aislada 1a. 
CCLXXVIII/2012 (10a.), de rubro: "COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO EN EL QUE 
UNA SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO ACTUALIZA EXCEPCIONALMENTE ESTA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA.", la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que, por regla general, la 
improcedencia del juicio de amparo por cosa juzgada se actualiza cuando en la sentencia se haya 
resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado y, por excepción, cuando 
se ha determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal 
determinación se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan improcedente la 
acción constitucional de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado. Por 
ende, si en un anterior juicio de amparo se desechó de plano la demanda en términos de la fracción 
XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, pues se determinó que respecto de los actos reclamados, 
previamente a instar la acción constitucional, debió agotarse el principio de definitividad, entonces es 
viable establecer que, por excepción, opera la improcedencia del nuevo juicio de amparo por cosa 
juzgada, ya que si bien en la primera oportunidad no se analizó el fondo del asunto, lo cierto es que la 
causa de improcedencia vinculada con el principio de definitividad, por su naturaleza, hace 
inejercitable diversa acción de amparo promovida por el mismo quejoso, contra las mismas 
autoridades y por el propio acto reclamado, porque lo que constituye cosa juzgada es que antes de 
promover el juicio de amparo, debió agotarse el medio de defensa ordinario. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020661  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XIII.1o.P.T.1 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE TRIBUNALES, JUNTAS O SALAS 
LABORALES DE DISTINTA JURISDICCIÓN. CORRESPONDE DIRIMIRLO AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE TENGA JURISDICCIÓN RESPECTO DE LA AUTORIDAD QUE 
PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL JUICIO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 94, párrafos primero y octavo, 106 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21, fracción VI, y 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto cuarto, fracción II, del Acuerdo General 
Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y 
el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, se 
advierte que corresponde al Poder Judicial de la Federación dirimir, entre otras controversias, las que 
se susciten por razón de competencia entre las Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje 
y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, y ello es una facultad originaria de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; sin embargo, el Pleno del Alto Tribunal, en ejercicio de su facultad 
constitucional, a través del Acuerdo General citado, delegó esa competencia a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, especificando en su punto octavo, fracción II, que se remitirán al que tenga 
jurisdicción sobre el órgano que previno en el conocimiento del juicio. Por tanto, la competencia para 
dirimir un conflicto competencial suscitado entre tribunales laborales de distinta jurisdicción, como son 
una Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y una Junta de Arbitraje para los Empleados 
al Servicio de los Poderes del Estado, corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito que tenga 
jurisdicción sobre la autoridad que previno en el conocimiento del juicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020660  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.67 P (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE FUERO ENTRE JUECES DE CONTROL DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ES INEXISTENTE SI NO HA INICIADO FORMALMENTE EL 
PROCESO EN SEDE JUDICIAL, CON INDEPENDENCIA DE QUE AQUÉLLOS MANIFIESTEN SU 
OPOSICIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO Y HAYAN DECLINADO SU COMPETENCIA. 
 
Es inexistente el conflicto competencial por razón de fuero, cuando el Juez de control, de oficio, solicita 
al representante social que le exponga los hechos para decidir si es o no competente para conocer del 
asunto, previo a que inicie formalmente el proceso penal; lo anterior, ya que del artículo 106 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se obtiene que sólo puede configurarse un 
conflicto de esta naturaleza entre órganos judiciales, lo cual hace necesario que, previo a declinar la 
competencia, exista un procedimiento en sede judicial, mismo que en materia penal, comienza con la 
audiencia inicial, en términos de los artículos 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
170 de la Ley de Amparo; lo cual guarda congruencia con los criterios de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación relativos a que un Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver un conflicto competencial 
por razón de fuero, no debe efectuar una apreciación propia sobre la tipicidad de los hechos delictivos, 
ya que carece de atribuciones para prejuzgar sobre la correcta o incorrecta clasificación del hecho que 
la ley señala como delito, y únicamente debe atender al delito por el que se le sigue, o pretende seguir 
el proceso. En este sentido, para que pueda resolver a qué fuero pertenece el asunto sometido a su 
consideración, debe contar con una resolución del Juez de control que fije los hechos que se 
investigan y su clasificación jurídica preliminar, encuadrando así la conducta a un determinado tipo 
penal, para lo cual, primero debe iniciar formalmente el proceso penal en sede judicial. Lo anterior, con 
independencia de que existan dos Jueces que hayan manifestado su oposición para conocer del 
asunto, al haberse declinado la competencia antes de iniciar el proceso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020659  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. LXXIX/2019 (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. DIRECTRICES A SEGUIR CUANDO UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO CONOCE POR RAZÓN DE TURNO DE UNA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN 
LA CUAL SE LE SEÑALA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
El hecho de que corresponda a un Tribunal Colegiado de Circuito conocer de una demanda de amparo 
directo, por razón de turno, donde se le señala como autoridad responsable, es insuficiente para 
declararse incompetente. De ahí que resulte necesario establecer las siguientes directrices para casos 
análogos: a) la circunstancia aludida no conlleva que de manera inmediata el Tribunal Colegiado de 
Circuito decline la competencia en favor de otro órgano colegiado para generar un conflicto 
competencial, cuya tramitación resulta innecesaria ya que sólo produce dilación en la impartición de 
justicia; b) el tribunal de amparo, a través de su presidente, está obligado al momento de proveer sobre 
la demanda, a realizar un análisis integral de ésta, del informe de la autoridad responsable y, de ser 
necesario, de las constancias que le son remitidas en justificación de aquél; si de la revisión se obtiene 
que en realidad el órgano jurisdiccional no intervino en la emisión del acto reclamado, deberá admitir la 
demanda precisando que al no existir el acto que se le reclama al Tribunal Colegiado de Circuito, no 
puede considerarse como autoridad responsable, por lo que no existe impedimento legal alguno para 
que pueda conocer de la litis constitucional y resolver lo que en derecho proceda; c) si como resultado 
de la revisión de la demanda y demás anexos, aún existe duda sobre el motivo por el que se le señala 
como autoridad responsable, con fundamento en los artículos 175, fracción III, 179 y 180 de la Ley de 
Amparo, debe prevenir al quejoso a efecto de que en el plazo de cinco días precise cuál es el acto en 
concreto que le reclama a ese órgano colegiado, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por 
no presentada la demanda, por falta de certeza de dicho acto; y, d) si derivado del análisis mencionado 
surge la duda sobre si en realidad lo que el quejoso persigue al señalar como responsable al Tribunal 
Colegiado de Circuito, es plantear el impedimento para conocer del asunto de uno o más Magistrados 
integrantes del órgano colegiado, deberá prevenirse al quejoso para que aclare su demanda y, en su 
caso, exponga las razones en las que la sustenta; desahogada la prevención debe determinarse si 
existen motivos para iniciar el trámite establecido en el artículo 57 de la Ley de Amparo; si la 
prevención no se desahoga, deberá proveer sobre la admisión de la demanda en los términos 
previstos en el inciso b). 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020658  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.T.41 L (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO EN CASOS DE JURISDICCIÓN 
ESCALONADA. PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO DEBEN HACERSE VALER DENTRO DE LOS 
15 DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO Y 
EXACTO DEL LAUDO RECLAMADO, SIN QUE OBSTE QUE SE HAYAN PLANTEADO EN 
AMPLIACIÓN DE DEMANDA Y EL JUEZ DE DISTRITO LA HUBIESE ADMITIDO. 
 
Conforme a la jurisprudencia P./J. 70/2010 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuando en la demanda de amparo indirecto se reclaman simultáneamente el emplazamiento y el laudo 
dictado en el juicio laboral, y el Juez de Distrito resuelve que el primero fue legal, por ende niega el 
amparo por cuanto a dicho acto y remite la demanda al Tribunal Colegiado de Circuito para que 
resuelva el segundo acto reclamado, analizando, en su caso, las violaciones procesales que 
trascendieron en el sentido de aquél. Lo anterior implica que el tribunal deberá analizar la demanda 
bajo las reglas para el amparo directo, incluida la oportunidad en su presentación, de suerte que para 
que proceda el examen de los conceptos de violación respectivos es necesario que se hagan valer 
dentro de los 15 días siguientes a aquel en que el quejoso tuvo conocimiento completo y exacto del 
laudo reclamado, pues de no ser así serán inatendibles por extemporáneos, aun cuando se hubieran 
planteado en ampliación de demanda y el Juez de Distrito la hubiese admitido en términos del artículo 
117, último párrafo, de la Ley de Amparo, ya que dicho precepto sólo rige para los actos que son 
motivo de amparo indirecto, sin que tenga el alcance de aplicarse sobre aquellos materia de amparo 
directo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020656  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.3o.P.68 P (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO EMITIDA POR UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. AL CALIFICAR SU LEGALIDAD, EL JUEZ DEBE EXAMINARLA 
EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE DICTÓ, SO PENA DE INFRINGIR EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
El artículo 52, párrafo segundo, de la Ley Nacional de Ejecución Penal establece que en todos los 
supuestos de excepción a los traslados sin autorización previa, el Juez tendrá un plazo de cuarenta y 
ocho horas posteriores a la notificación para calificar la legalidad de la determinación administrativa de 
traslado, sin que dicho precepto permita sustituir argumentativamente a la autoridad penitenciara para 
subsanar el fundamento y las consideraciones que ésta invoque como sustento de su decisión. Por 
ende, si dicha determinación administrativa se fundamenta en un cuerpo normativo distinto a la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, el Juez, al calificar su legalidad, debe examinarla en los términos en que 
se dictó, porque no puede sustituirse a la autoridad penitenciaria para corregir el fundamento legal y 
exponer las razones del porqué resulta viable; en caso contrario, se infringe el principio de seguridad 
jurídica, tutelado en el párrafo primero del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020655  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.223 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE LOS TRABAJADORES DE BUQUES. DADA LA 
NATURALEZA ESPECIAL DE SUS FUNCIONES, PARA CALIFICAR SI ES O NO DE BUENA FE, 
DEBE EXAMINARSE EL CONTRATO POR ESCRITO DONDE CONSTEN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO, PARA VERIFICAR SU LEGALIDAD. 
 
De conformidad con los artículos 194 y 195 de la Ley Federal del Trabajo, que se ubican en el título 
sexto denominado "Trabajos especiales", capítulo III, que se refiere a "Trabajadores de los buques", se 
advierte que para ese tipo de trabajadores, dadas sus funciones especiales, las condiciones de trabajo 
deben especificarse por escrito. En ese tenor, cuando en un juicio el patrón realiza una oferta de 
trabajo, debe aportar el contrato por escrito donde consten las condiciones generales en que el 
trabajador desempeñaba sus actividades, para que el tribunal laboral pueda verificar su legalidad y 
pronunciarse sobre la calificación de dicho ofrecimiento, pues si aquél, al ofrecer el trabajo, señala que 
el trabajador debe desempeñar sus funciones en las embarcaciones que les sean asignadas, dentro 
de una jornada especial de periodos de veintiocho días, con descanso de catorce días con goce de 
sueldo, así como con un salario igual o mayor al que venía percibiendo, y dichas condiciones constan 
por escrito, entonces la categoría, jornada y salario en que se ofrece el empleo no son ilegales, por lo 
que debe calificarse como de buena fe, sin que sea óbice a lo anterior, que el trabajador no exponga 
expresamente en su demanda las condiciones en que desempeñó sus servicios pues, se itera, las 
funciones de los trabajadores de los buques encuadran en una categoría especial y esas condiciones 
deben establecerse por escrito, conforme a los numerales citados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020654  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.C.6 C (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE PAGO Y CONSIGNACIÓN. LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
CONFIRME, REVOQUE O MODIFIQUE LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETE O NO, DEBE 
IMPUGNARSE EN AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
 
El artículo 1592 del Código Civil para el Estado de Guanajuato dispone: "El ofrecimiento del pago y la 
consignación se hará siguiéndose el procedimiento que establezca el código de la materia.". A su vez, 
los artículos 745, fracción II, 752, 755 y 759 del Código de Procedimientos Civiles de la misma entidad, 
en lo conducente, establecen que se tramitarán en la "vía sumaria" la consignación ordenada por el 
artículo 1592 citado. No obstante, el ofrecimiento de pago y consignación no es de naturaleza 
contenciosa, pues sólo constituye un procedimiento liberatorio de obligaciones en el que el Juez 
decidirá si finalmente aprueba o no la consignación de acuerdo con las manifestaciones de las partes 
lo que, en modo alguno, dirime un derecho sustantivo litigioso. Ello es así, pues aun cuando el trámite 
del pago y consignación deba seguirse en la vía sumaria, su naturaleza no es contenciosa, sino que se 
asemeja a la de una jurisdicción voluntaria; de ahí que la sentencia de segunda instancia que confirme, 
revoque o modifique la resolución que decrete o no la consignación, es susceptible de impugnarse en 
amparo indirecto y no directo, toda vez que no constituye una sentencia definitiva o resolución que 
ponga fin a un juicio acorde con lo dispuesto por los artículos 107, fracción V, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 170, fracción I, de la Ley de Amparo y 37, 
fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020653  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.252 P (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE MEDIOS DE PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL QUE 
REALIZA EL IMPUTADO RESPECTO DE AQUELLOS QUE PRETENDA DESAHOGAR EN JUICIO 
ORAL, DEBE FORMULARLO EN LA FASE ESCRITA DE LA ETAPA INTERMEDIA DENTRO DE 
LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A QUE FENEZCA EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
340, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES PUES, DE 
LO CONTRARIO, DEBEN EXCLUIRSE. 
 
El artículo 334 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que la etapa intermedia tiene 
por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios de prueba, así como la depuración de los hechos 
controvertidos que serán materia del juicio, y se compondrá de dos fases, una escrita y otra oral. En la 
primera, se lleva a cabo el ofrecimiento de los medios de prueba, esto es, por escrito ante el Juez de 
control en términos del artículo 340 de dicho ordenamiento. Por su parte, el diverso artículo 337 regula 
el descubrimiento probatorio, que consiste en la obligación del imputado o defensor de entregar 
materialmente copia de los registros al Ministerio Público y acceso a las evidencias materiales que 
ofrecerá en audiencia intermedia; así como que el acusado o su defensor deberá descubrir los medios 
de prueba que pretenda ofrecer en la audiencia de juicio; de ahí que el imputado debe ofrecer los 
medios de prueba que pretenda desahogar en el juicio oral en el plazo de diez días siguientes a que 
fenezca el señalado para la solicitud de coadyuvancia de la víctima u ofendido, a que se refiere el 
primer párrafo del citado numeral 340, ya que de no hacerlo así, deben excluirse, pues brindar la 
posibilidad de ofrecer los medios de prueba como lo pretenden el imputado y su defensor, esto es, con 
base en el último párrafo del artículo 337, que dispone que en caso de que éstos requieran más tiempo 
para preparar el descubrimiento o su caso, podrán solicitar al Juez de control, antes de celebrarse la 
audiencia intermedia o en la misma audiencia, que les conceda un plazo razonable y justificado para 
tales efectos, se le daría un trato procesal diferente al órgano acusador y a la parte ofendida, lo cual 
está prohibido por el principio de igualdad procesal que impera en el sistema procesal penal acusatorio 
y oral; máxime que se perdería de vista que el ofrecimiento de medios de prueba y el descubrimiento 
probatorio son momentos procesales diversos, porque en la primera fase de la etapa intermedia es 
donde se lleva a cabo ese ofrecimiento, lo que es diferente a lo previsto en el diverso 337 indicado, es 
decir, el descubrimiento probatorio, mismo que deberán realizar las partes procesales durante la 
celebración de la audiencia intermedia, una vez que ya fueron ofrecidos esos medios ante la autoridad 
jurisdiccional en sus respectivas contestaciones a la acusación planteada por el Ministerio Público. Por 
tanto, aun cuando existe un margen de ofrecimiento y admisión de medios de prueba, la revisión sobre 
su incorporación debe ser puntual y estricta, esto es, debe sujetarse a los presupuestos procesales 
que rigen la función jurisdiccional, dentro de los cuales están los plazos inscritos en la ley, por lo que 
las partes deben sujetarse a las formalidades que al respecto establece la legislación aplicable. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020770  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.232 L (10a.)  
 
VIVIENDA PROPORCIONADA A LOS TRABAJADORES COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS 
SERVICIOS PRESTADOS. PROCEDE LA VÍA LABORAL Y NO LA CIVIL PARA TRAMITAR LA 
DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DEL INMUEBLE. 
 
De los artículos 151 y 153 de la Ley Federal del Trabajo se advierte la obligación de los patrones de 
proporcionar vivienda a los trabajadores, ya sea mediante el pago de aportaciones al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, o bien, dándoles en comodato o en 
arrendamiento algún tipo de vivienda, como lo disponen los artículos citados. Así, para la recuperación 
de la vivienda proporcionada a los trabajadores como contraprestación por los servicios prestados, la 
devolución del inmueble debe tramitarse en el procedimiento laboral, conforme al último de los 
numerales, de suerte que ante cualquier controversia que se suscite al respecto, el patrón debe acudir 
a la Junta de Conciliación y Arbitraje a solicitar su desocupación y entrega, en tanto ésta hace las 
veces de órgano jurisdiccional, pues sus decisiones tienen fuerza coactiva. En consecuencia, no se 
surte la vía civil para tramitar la devolución referida, atento a los principios de concentración, expeditez, 
justicia pronta y especialidad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020769  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.4o.6 L (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO LABORAL. ES INNECESARIO QUE EN EL AMPARO 
DIRECTO SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO NO SE PRODUJO 
AFECTACIÓN A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO NI TRASCENDIERON AL RESULTADO DEL 
LAUDO. 
 
Para que proceda conceder el amparo por violaciones cometidas durante la secuela del procedimiento 
laboral, es necesario que afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, ya que 
de otra forma sería ocioso otorgar la protección de la Justicia Federal para que se repare la violación, 
cuando ésta no pueda producir el efecto de que la responsable esté en posibilidad de cambiar el 
sentido del laudo. Ello es así, porque si la violación al procedimiento se encuentra en alguna de las 
fracciones del artículo 172 de la Ley de Amparo, o si se trata de un caso análogo a los que en ellas se 
prevén, la interpretación de dicho artículo debe hacerse conforme al artículo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 170 de dicha ley, el cual hace 
una enumeración ejemplificativa de diversos casos en los que se considera que se violan las leyes del 
procedimiento, que se afectan las defensas de la quejosa y trascienden al resultado del fallo; por tanto, 
si la responsable desechó las pruebas documental pública y ratificación de contenido y firma ofrecidas 
por la actora (que no guardan relación con la litis laboral), dicha violación no afectó sus defensas ni 
trascendió al resultado del laudo, por lo que es innecesario conceder el amparo para reponer el 
procedimiento. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020768  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (I Región)4o.21 A (10a.)  
 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). ES INAPLICABLE PARA CALCULAR EL 
INCREMENTO DE LAS PENSIONES JUBILATORIAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CONFORME A 
SU LEY VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
 
Dicha unidad de cuenta es inaplicable para el cálculo de los incrementos de la cuota pensionaria 
otorgada con base en las disposiciones jubilatorias previas a la entrada en vigor del Decreto por el que 
se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo y de la Ley para Determinar el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización –reglamentaria de las disposiciones constitucionales 
reformadas–, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero y 30 de diciembre de 
2016, respectivamente, toda vez que en la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a esa 
ley, publicada en la Gaceta Parlamentaria 4517-VII de la Cámara de Diputados, del 27 de abril del 
mismo año, así se estableció; además de que, al constituir los incrementos a las pensiones jubilatorias 
derechos adquiridos derivados de su concesión, en términos del artículo 57 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2001, deben efectuarse conforme aumente el salario mínimo general para la Ciudad de México.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LAS DEMANDAS PROMOVIDAS CONTRA LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR 
EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES, AL SER ÉSTE UN ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO. 
 
El artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
una restricción competencial para el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, conforme a la cual, se 
acotan sus atribuciones para conocer sólo de controversias relativas a actos emitidos por las 
autoridades de la administración pública federal. Consecuentemente, carece de facultades para 
conocer de las demandas promovidas contra las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al ser éste un organismo 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, 
según lo previsto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Federal, 3, fracción 
XIII y 37 de la Ley General y 17 de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sin que pueda inferirse que esa competencia pueda derivar de diversas leyes de carácter 
federal, pues acorde con los principios de interpretación conforme y supremacía constitucional, resulta 
aplicable la norma que sea compatible con la Carta Magna, la que, en el caso, impide considerar 
procedente la vía contenciosa administrativa para impugnar las resoluciones emitidas por un 
organismo constitucional autónomo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020762  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: X.A.20 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS QUE 
DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA PARA QUE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EMITA UNA NUEVA EN LA QUE ADMITA UNA RECLAMACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, SIN PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO 
A LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, AL NO DECLARAR UN DERECHO NI EXIGIR UNA 
OBLIGACIÓN. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 
y 2a./J. 88/2011 sostuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra 
sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales y por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una 
resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la materia 
del asunto. En ese sentido, si en la sentencia recurrida la Sala del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa declaró la nulidad de la resolución impugnada para que la autoridad demandada 
emitiera una nueva en la que admitiera una reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado, 
pero aclaró que ello no presupone el derecho a la indemnización correspondiente, evidencia que si 
bien resolvió la pretensión del quejoso, no emitió una determinación que posea la característica de ser 
excepcional, de conformidad con el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, pues todavía debe resolverse el fondo de la indemnización por la actividad 
administrativa irregular reclamada; de ahí que la causa de anulación no conduce a la declaración de un 
derecho ni a la inexigibilidad de una obligación y, por tanto, no se surte el supuesto de procedencia 
indicado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE 
DECLARA LA NULIDAD DEL REQUERIMIENTO DE PAGO DE UNA PÓLIZA DE FIANZA 
OTORGADA COMO GARANTÍA EN UN PROCEDIMIENTO PENAL POR HABERSE CONDENADO 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, AL NO CONSTITUIR UNA OBLIGACIÓN FISCAL. 
 
La obligación fiscal consiste en el deber de entregar una cantidad de dinero al Estado, en virtud de 
haberse causado una contribución, la cual puede exigir y sancionar en caso de que no se cumpla con 
su pago oportuno; de ahí que para que una fianza pueda entenderse que garantiza una obligación de 
esa naturaleza, debe relacionarse necesariamente con el entero de una contribución debidamente 
consignada en una ley. En estas condiciones, el requerimiento de pago de una póliza de fianza 
otorgada como garantía en un procedimiento penal por haberse condenado a la reparación del daño, 
no es de carácter fiscal, ya que el Estado actúa únicamente como un intermediario para entregar la 
cantidad respectiva a las víctimas. Dicho en otras palabras, la exigencia del pago de la fianza sólo 
constituye el cumplimiento de una sentencia ejecutoria en el ramo penal y no el requerimiento de un 
crédito fiscal, al no tener el carácter de una contribución o de cualquier otra obligación de esa índole. 
Por tanto, contra la sentencia que declara la nulidad del requerimiento de pago indicado, es 
improcedente el recurso de revisión fiscal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE CONSTITUYE POR EL HECHO DE QUE EN LA 
RESOLUCIÓN QUE CUMPLIMENTA LA EJECUTORIA DE AMPARO, ADEMÁS DE ACATAR LOS 
LINEAMIENTOS DEL FALLO PROTECTOR, SE REITEREN O REPRODUZCAN LOS APARTADOS 
O CAPÍTULOS DE LA SENTENCIA RECLAMADA QUE NO FUERON MOTIVO DE LA CONCESIÓN. 
 
Cuando se otorga el amparo contra una sentencia penal de condena, pero dicha concesión fue 
únicamente en relación con el capítulo de individualización de las penas impuestas, es claro que se 
trata de una ejecutoria que resulta vinculante sólo parcialmente, precisamente en lo tocante a aquel 
apartado o capítulo en el que se detectó la violación de derechos del quejoso, de manera que sólo esa 
parte implica la concesión protectora en los términos de los lineamientos que se precisen; por tanto, si 
el resto de la sentencia reclamada, como son los apartados atinentes a la demostración del delito y la 
responsabilidad del acusado, no se estimaron incorrectos ni transgresores de derechos del quejoso y, 
por consiguiente, quedaron intocados por el amparo, nada de irregular representará el hecho de que la 
autoridad responsable, en el nuevo fallo cumplimentador, además de cumplir en lo conducente con la 
ejecutoria amparadora, reitere esos aspectos intocados e, incluso, reproduzca las propias 
consideraciones que la sustentaron, pues esa parte del fallo no quedó comprendida en el motivo de la 
concesión y, por ello, aun pudiendo ser idénticas en ese aspecto, no constituye una repetición del acto 
reclamado para los efectos de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020754  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.14o.C.38 C (10a.)  
 
PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER. SON ADMISIBLES EN EL JUICIO ORAL CIVIL 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Los artículos 971, 973, 977, 991, 1005 y 1006 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México prevén que en el juicio oral civil se observarán, entre 
otros, los principios de inmediación, contradicción y concentración; además, que el Juez tendrá las 
más amplias facultades de dirección procesal, la necesidad de que dicho juzgador presida las 
audiencias, la facultad de ordenar la práctica de las pruebas y proponer a las partes acuerdos 
probatorios para decidir cuáles pruebas son innecesarias. En ese sentido, si se parte de la premisa de 
que el Juez tiene las más amplias facultades de dirección procesal y de desahogo de pruebas, la 
conclusión debe ser en el sentido de que también goza de la facultad que prevé el numeral 278 del 
código procesal local invocado, consistente en ordenar el desahogo de pruebas para mejor proveer, 
porque el invocado artículo 977 autoriza que en lo no previsto por el título relativo al juicio oral civil 
regirán las reglas generales del propio código en cuanto no se oponga a las disposiciones de dicho 
apartado especial, lo que no sucede, porque uno de sus principios reguladores es el de inmediación, 
caracterizado por el necesario contacto personal del Juez con el proceso, es decir, la más estrecha 
relación entre el resolutor y las partes, el objeto y los medios probatorios, con miras a fundamentar su 
fallo en las impresiones directamente obtenidas en el desahogo de las pruebas, y otro principio 
regulador lo es el de concentración, relativo a la utilización de los menos actos procesales posibles en 
aras de la economía del proceso. Derivado de lo anterior se concluye que, al estar autorizado el Juez 
para ordenar el desahogo de pruebas para mejor proveer, ello no se opone a la naturaleza del juicio 
oral civil. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020753  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.92 P (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA LOS ACTOS RELACIONADOS CON 
SU ADMISIÓN, INADMISIÓN, EXCLUSIÓN O NO EXCLUSIÓN, EN LAS ETAPAS DE 
INVESTIGACIÓN O INTERMEDIA, POR VIOLACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES, PROCEDE 
POR EXCEPCIÓN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIEMPRE QUE PREVIAMENTE SE 
HAYAN SOMETIDO A DEBATE LOS ARGUMENTOS RELACIONADOS CON LA PRUEBA ILÍCITA 
Y AGOTADO, DE SER NECESARIO, EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
669/2015, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES 
A DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. 
NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO OCURREN EN 
ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL." estableció, como regla general, que la materia del juicio de 
amparo directo, tratándose del nuevo sistema de justicia penal, consiste exclusivamente en analizar lo 
actuado durante la etapa de juicio oral, sin incluir decisiones tomadas en etapas previas por una 
autoridad jurisdiccional distinta, relativas a cuestiones cuyo debate no pudo ser retomado o reabierto 
en aquella etapa; por tal razón, habrá casos en los que por excepción sea procedente el juicio de 
amparo indirecto, en contra de los actos relacionados con la admisión, inadmisión, exclusión o no 
exclusión de pruebas por violación a derechos fundamentales, en las etapas de investigación o 
intermedia, condicionados a que previamente se hayan sometido a debate los argumentos 
relacionados con la prueba ilícita (principio contradictorio) y agotados los medios de defensa al alcance 
de la parte inconforme (principio de definitividad), en los supuestos que sea necesario. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020752  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.14 C (10a.)  
 
PRÉSTAMOS PERSONALES OTORGADOS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA ACCIÓN PROMOVIDA POR ÉSTE 
CONTRA EL ACREDITADO PARA OBTENER SU PAGO, DEBE VENTILARSE ANTE TRIBUNALES 
DE NATURALEZA MERCANTIL Y NO LABORAL. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 4, fracción II, 5, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 
165, 193 y 194 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y 1, 4, 6, 8, 11, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 56, 60, 61 y 62 del Reglamento del Otorgamiento 
y la Recuperación de los Préstamos Personales y su Financiamiento del propio instituto, se colige que 
éste, para otorgar y recuperar los préstamos personales otorgados a trabajadores y pensionados, así 
como administrar y procurar el financiamiento del fondo correspondiente, realiza funciones similares a 
las de las instituciones financieras, como lo son garantizar el pago de los créditos mediante la 
suscripción de pagarés, celebrar convenios con aseguradoras y administradoras para la recuperación 
de aquéllos, invertir los recursos del fondo en instrumentos financieros, constituir reservas siguiendo 
las bases y lineamientos que para ello dicten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y otras autoridades, así como realizar cobranzas extrajudiciales por 
medio de terceros mediante mecanismos tales como el factoraje financiero o despachos jurídicos. Por 
otra parte, en la fracción XXIV del artículo 75 del Código de Comercio, se catalogan como actos de 
comercio las operaciones contenidas en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, cuyo 
numeral 291 regula el contrato de apertura de crédito; asimismo, conforme al artículo 1049 del citado 
código, cualquier cuestión relativa a estos contratos debe ventilarse a través del juicio mercantil, 
siendo irrelevante que para una de las partes el acto jurídico tenga naturaleza comercial y, para la otra, 
civil, ya que la controversia que derive se regirá conforme a las leyes mercantiles, por así colegirse del 
diverso 1050 del propio código. En ese orden de ideas, al comportarse el referido instituto como una 
entidad financiera en la operación del sistema de préstamos personales, y al ser éstos sustancialmente 
análogos a los contratos de apertura de crédito regidos por la citada ley general, la acción promovida 
por aquél contra los trabajadores y pensionados para obtener su pago, debe ventilarse ante tribunales 
de naturaleza mercantil y no laboral; ello, en la inteligencia de que dicho pronunciamiento no 
comprende controversias que pudieran suscitarse con motivo de descuentos u otros actos que el 
instituto unilateralmente realice para obtener el pago de tales préstamos.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020751  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional, Constitucional)  
Tesis: 2a. LXX/2019 (10a.)  
 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN I, INCISO I), ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD. 
 
El precepto citado en la porción normativa indicada establece que para efectos de las especificaciones 
de la toxicidad aguda se atenderá a la tabla ahí señalada y su aplicación se sujetará a lo dispuesto en 
la Norma Oficial Mexicana "NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del 
envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, 
jardinería, urbano, industrial y doméstico", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 
de 2010, de lo cual se aprecia que es la autoridad administrativa la que determina la fórmula y 
categoría del plaguicida, sin que ello genere incertidumbre jurídica, pues no significa que la autoridad 
administrativa determine la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios, porque el 
contenido en la Norma Oficial Mexicana representa aspectos técnicos que se relacionan con la 
clasificación de los plaguicidas que bien pueden describirse en esa disposición secundaria al tratarse 
del complemento de lo dispuesto en la ley reclamada. En consecuencia, el artículo 2o., fracción I, 
inciso I), último párrafo, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios que remite a la 
Norma Oficial Mexicana no transgrede el principio de legalidad ni constituye indebida delegación de 
facultades legislativas en favor de la autoridad administrativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020750  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXIX/2019 (10a.)  
 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN I, INCISO I), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
CERTEZA JURÍDICA. 
 
Si bien en el artículo indicado, en conjunto con el tercero del decreto de reformas, entre otras, a la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de diciembre de 2013, se estableció que sería la NOM-232-SSA1-2009 de 2009 la que regiría o 
establecería las especificaciones de los criterios para clasificar al plaguicida a partir de sus sustancias 
que lo componen y posteriormente la modificación a esa NOM emitida en 2012 sería la que 
complementaría esos aspectos, lo cierto es que debe atenderse a las especificaciones y métodos 
previstos tanto en la NOM-232-SSA1-2009 como a su modificación de 4 de abril de 2012, ya que 
aquélla no quedó derogada; por lo que dicho precepto, al remitir a la NOM mencionada no viola los 
principios de legalidad y certeza jurídica, ya que no genera incertidumbre al tratarse del complemento 
normativo para obtener la tasa del impuesto referido. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020749  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXVIII/2019 (10a.)  
 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN I, INCISO I), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, AL GRAVAR LA IMPORTACIÓN Y ENAJENACIÓN DE LOS 
PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD AGUDA, NO CONSTITUYE UNA LEY PRIVATIVA. 
 
El artículo mencionado, al gravar la comercialización de plaguicidas de toxicidad aguda, no constituye 
una ley privativa y, por tanto, no vulnera el artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al no contener disposiciones individualizadas, porque el impuesto surge respecto de toda 
enajenación o importación de los productos con la toxicidad apuntada y por su contenido 
contaminante, y tiene como destinatarios a todos los contribuyentes que realicen esa actividad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020748  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.19 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO 
DE NULIDAD HASTA QUE SE APRUEBE EL REMATE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). 
 
Del artículo 4, numeral 1, fracción I, inciso f), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Jalisco se advierte que cuando una autoridad no fiscal aplica una multa, el afectado 
puede impugnarla mediante el juicio de nulidad, por la existencia de una obligación en cantidad líquida, 
señalando los vicios de legalidad que le afecten. Por otra parte, la fracción III, inciso d), del numeral 
citado prevé la procedencia de la acción mencionada contra el procedimiento administrativo de 
ejecución cuando no se lleve a cabo con las formalidades de ley, la cual podrá promoverse hasta la 
resolución que apruebe la etapa de remate, salvo que la ejecución material sea de imposible 
reparación. En estas condiciones, el actor debe esperar hasta la aprobación del remate para hacer 
valer las alegaciones pertinentes, sin que sea dable interpretar la norma en sentido distinto y estimar 
que conforme al artículo 196, fracción II, inciso d), del Código Fiscal del Estado de Jalisco, pueda 
impugnarse en cualquier tiempo cada una de las resoluciones que se lleven a cabo dentro del 
procedimiento indicado, porque cuando éste no se ajuste a la ley, sólo podrá demandarse su nulidad 
contra la resolución que apruebe el remate, con la finalidad de no entorpecer su ejecución mediante la 
impugnación de cada uno de los actos que la conforman (requerimiento de pago, embargo y remate). 
Orienta lo anterior, por analogía del Código Fiscal de la Federación con los preceptos citados, la 
jurisprudencia 2a./J. 18/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. POR REGLA GENERAL, 
LAS VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE SON IMPUGNABLES MEDIANTE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO HASTA QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA 
RESPECTIVA, ACORDE CON EL ARTÍCULO 127, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006." 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020746  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXIII/2019 (10a.)  
 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-232-SSA1-2009 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 13 DE ABRIL DE 2010. RESPETA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 
 
La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios en su artículo 2o., fracción I, inciso I), 
establece las categorías de peligro de toxicidad aguda de los plaguicidas y, en su parte final, prevé que 
la aplicación de la tabla de toxicidad se sujetará a lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-
232-SSA1-2009, que prevé las especificaciones técnicas de clasificación de los plaguicidas. De ahí 
que si esta NOM establece los criterios o fórmulas de especificación para obtener el grado de toxicidad 
de los plaguicidas, sin modificar lo previsto en la ley, como es la tasa del impuesto relativo, respeta el 
principio de reserva de ley. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020744  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.3o.C.T.15 C (10a.)  
 
MEDIDA CAUTELAR PARA PROTEGER LA POSESIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE LITIGIO EN 
UN JUICIO CIVIL. LA RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, conforme a la fracción V del artículo 
107 de la Ley de Amparo, para que los actos sean de "imposible reparación" es necesario que: 1) 
afecten materialmente derechos; y, 2) esos derechos revistan la categoría de "sustantivos". Sobre esa 
base, la resolución que niega una medida cautelar para proteger la posesión del inmueble objeto de 
litigio en un juicio civil es de naturaleza irreparable, ya que causa una afectación material al atentar 
contra el derecho de posesión que ostenta tener el quejoso sobre el inmueble en conflicto. Además, si 
bien esta resolución es de naturaleza negativa, lo cierto es que sus efectos son positivos, pues el no 
otorgamiento de la medida cautelar implica posibilitar la realización de actos perturbatorios de 
posesión en perjuicio del solicitante, trascendiendo en sus bienes más allá de lo meramente 
procedimental. Además, la afectación que el quejoso pudiera resentir con la negativa de la medida 
cautelar en tanto se resuelva la controversia, no podría ser reparada ni en sentencia definitiva, ni 
mediante el juicio de amparo directo, pues aun resultando vencedor sería materialmente imposible 
restituirle la posesión que pudo haber dejado de ejercer durante la sustanciación del juicio de origen, 
con motivo de dichos actos perturbatorios; de ahí que en el supuesto planteado se justifique la 
procedencia de la vía indirecta. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020743  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.7o.C.39 C (10a.)  
 
JUZGADOS EN MATERIA MERCANTIL ESPECIALIZADOS EN JUICIOS DE CUANTÍA MENOR. 
SON COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS ORALES CUYA SUERTE PRINCIPAL 
SEA DESDE UN PESO HASTA EL LÍMITE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 
 
De la interpretación sistemática, histórica y teleológica de los numerales 1390 Bis y 1390 Ter 1 del 
Código de Comercio, se concluye que la verdadera intención del legislador con la introducción de los 
juicios ejecutivos mercantiles orales, fue que la cuantía de éstos comprendiera actualmente desde uno 
hasta seiscientos sesenta y dos mil novecientos cincuenta y siete pesos con seis centavos, 
aumentando el límite superior de forma gradual hasta llegar a cuatro millones de pesos, ya que 
atender a la expresión literal del artículo 1390 Ter 1 citado, dejando fuera del procedimiento oral a los 
juicios ejecutivos mercantiles de menor cuantía, pugnaría con el principal objetivo señalado por el 
legislador, consistente en ampliar y optimizar la justicia oral, en razón de que ha demostrado ser más 
rápida, eficiente y menos costosa que la tradicional impartida de manera escrita. Lo anterior es así, si 
se considera que todos los juicios ordinarios o ejecutivos mercantiles de cuantía inferior a la señalada 
en el precepto 1339 de la propia ley mercantil $662,957.06, deben tramitarse en la vía oral, ante los 
Jueces especializados en este tipo de procedimientos sumarios, de manera que sería ocioso analizar 
si dichos órganos jurisdiccionales pueden conocer del juicio cuya tramitación ya no se encuentra 
contemplada por la ley, lo cual representa una violación evidente a ésta, ya que conforme al principio 
iura novit curia, las partes exponen los hechos y al Juez le corresponde decir el derecho, de manera 
que si actualmente todos los juicios ejecutivos mercantiles cuya cuantía sea inferior a $662,957.06, 
deben tramitarse oralmente y, si en el caso, se promueve un juicio ejecutivo mercantil por un monto 
inferior a aquél, es innegable que la demanda respectiva sólo puede analizarse por un Juez en materia 
mercantil especializado en juicios de cuantía menor, precisamente, en atención a su especialización. 
Lo anterior tiene su fundamento en el derecho humano a una tutela judicial efectiva, previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que siempre 
que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o 
procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto 
sobre los formalismos procedimentales. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020742  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.86 P (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO PARA INSTAR EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL SI 
SE TRATA DE DELITOS QUE TUTELAN BIENES JURÍDICOS ABSTRACTOS NO 
INDIVIDUALIZABLES. LA SOLA OSTENTACIÓN DEL QUEJOSO DE MANERA GENÉRICA COMO 
DENUNCIANTE, CIUDADANO, CONNACIONAL O INTEGRANTE DE LA COMUNIDAD O DE 
ALGÚN GRUPO O SECTOR DE ELLA, ES INSUFICIENTE PARA ACREDITARLO. 
 
Si se trata de delitos cuyo bien jurídico tutelado resulta ser de carácter abstracto o de interés público 
general, como por ejemplo, la salud pública, la debida administración o ejercicio de la función de 
autoridad, el erario, la ecología o los bienes nacionales, y no se está en algún supuesto de excepción 
específica en el que la propia descripción del tipo penal permita considerar además la concurrencia de 
potenciales víctimas u ofendidos, individualizables y concretos, la sola ostentación genérica como 
denunciante, ciudadano, connacional o integrante de la comunidad o de algún grupo o sector de ella, 
no es suficiente para estimar acreditado el interés jurídico ni el interés legítimo indispensable al menos, 
para instar en materia penal el juicio de amparo, ya que en ésta, el carácter de víctima u ofendido 
deriva estrictamente de las concepciones propias de la dogmática y técnica jurídico penales, 
plasmadas en los ordenamientos punitivos aplicables y no de categorizaciones amplias, genéricas o 
culturales, como las de corte político, sociológico, ideológico o coloquial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020740  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXVI/2019 (10a.)  
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS RESPECTO DE PLAGUICIDAS DE 
TOXICIDAD AGUDA. LOS DERECHOS DE LIBRE ELECCIÓN DEL CONSUMIDOR Y A LA 
ALIMENTACIÓN NO SON APLICABLES A LAS PERSONAS MORALES QUE LOS 
COMERCIALIZAN. 
 
Los derechos de libre elección del consumidor y a la alimentación no son susceptibles de atribuirse a 
personas morales que comercializan plaguicidas de toxicidad aguda, pues por su condición de entes 
abstractos y ficción jurídica no pueden gozar de la totalidad de los derechos privativos del ser humano, 
como ocurre con el derecho a la libre elección del consumidor y la alimentación que son connaturales 
a toda persona física; de ahí que esos derechos, en el caso de esos contribuyentes del impuesto, no 
pueden ser alegados en su carácter de personas morales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020739  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXVII/2019 (10a.)  
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN O 
IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD AGUDA. SU FIN EXTRAFISCAL PERSIGUE UN 
OBJETIVO VÁLIDO. 
 
El fin extrafiscal del impuesto especial sobre producción y servicios, respecto de la enajenación o 
importación de plaguicidas de toxicidad aguda, es combatir los daños a la salud de la población y al 
medio ambiente, al inhibir y desincentivar su consumo, porque el legislador consideró que su 
utilización contribuye a la contaminación y estimó que debe pagarse el impuesto sobre esos productos 
para: (I) desalentar conductas que afectan negativamente al medio ambiente y demeritan la salud del 
usuario; (II) mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente, recursos naturales y 
salud; y (III) utilizar controles biológicos. Por tanto, la medida adoptada por el legislador persigue un 
objetivo válido conforme a la teoría de las contribuciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020738  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXV/2019 (10a.)  
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN O 
IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD AGUDA. NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
A LA LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA. 
 
El artículo 2o., fracción I, inciso I), de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios no 
transgrede los derechos a la libre competencia y concurrencia tutelados en los numerales 25 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 34 y 39 de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 1 y 2 de la 
Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, pues no genera desventaja alguna con la enajenación o 
importación de plaguicidas de toxicidad aguda al permitir la participación del contribuyente en el 
mercado con dicha comercialización. Aunado a que la medida impositiva no limita la libre concurrencia 
en el mercado de ese tipo de productos, ya que existe la posibilidad de que el público en general 
acceda a ellos pagando el impuesto referido, lo que se traduce en una medida de protección a la salud 
de la población y al medio ambiente, al ser el consumidor final quien resiente –en razón de la 
mecánica del impuesto– el impacto económico al adquirirlos y, con ello, en la medida de lo posible, 
inhibir o desincentivar su consumo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020737  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXIV/2019 (10a.)  
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN O 
IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD AGUDA. EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ 
FACULTADO PARA ESTABLECERLO. 
 
El Congreso de la Unión está facultado para establecer el impuesto referido con apoyo en el numeral 
73, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé que aquel 
órgano legislativo puede imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto; lo anterior, 
con independencia de que la fracción XXIX del propio numeral enuncie las contribuciones federales 
que le corresponde establecer, pues la primera fracción mencionada le permite fijar otro tipo de 
gravámenes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020736  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LX/2019 (10a.)  
 
IMPEDIMENTOS PARA CONOCER DE JUICIOS DE AMPARO, RECURSOS, INCIDENCIAS O 
DEMÁS CASOS DERIVADOS DE LA IMPUGNACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE ADICIONAN 
DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. DEBEN DECLARARSE INEXISTENTES LOS 
CONFLICTOS COMPETENCIALES POR RAZÓN DE LA MATERIA PARA CONOCER DE ELLOS. 
 
En la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 68/2019 
(10a.), se señaló que la competencia para conocer de todos los casos, incluyendo los impedimentos, 
derivados de la impugnación en amparo del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos y se adiciona el Código Penal Federal, corresponde a los 
órganos jurisdiccionales especializados en materia administrativa. Por tanto, todos los conflictos 
competenciales en los que los órganos contendientes se nieguen a conocer de impedimentos 
derivados de la impugnación de ese decreto por razón de la materia deben declararse inexistentes, por 
existir jurisprudencia exactamente aplicable que resuelve el caso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020735  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LXII/2019 (10a.)  
 
IMPEDIMENTOS. LES RESULTA APLICABLE EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO GENERAL 
4/2019 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A PESAR DE QUE NO SE 
REFIERA EXPRESAMENTE A ELLOS (LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS). 
 
El punto cuarto del Acuerdo General mencionado no refiere expresamente al término de 
"impedimentos", sin embargo, esto no quiere decir que no los rija, porque en la circular SECNO/2/2019 
emitida por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en la que se asentaron los lineamientos para interpretar el Acuerdo mencionado, se indicó 
que la intención es concentrar en los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, el conocimiento de todos los 
asuntos relacionados con los juicios de amparo en los que se impugnó la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos. En la circular de mérito también se indicó que en ese 
orden de ideas, los impedimentos o los conflictos competenciales que tuvieran los Tribunales 
Colegiados de Circuito ordinarios y que fueron recibidos por ellos a partir del 9 de mayo de 2019 en 
adelante debían ser remitidos a los Tribunales Colegiados Auxiliares para su resolución. Así, atento a 
lo dispuesto en la circular de que se trata, es evidente que los órganos de amparo deberán atenerse a 
la fecha en la que el Tribunal Colegiado recibió físicamente el impedimento para determinar si su 
resolución corresponde a los Tribunales Colegiados Auxiliares o a los Tribunales Colegiados 
ordinarios, en el entendido de que cuando la fecha sea del 8 de mayo de 2019 o anterior, el asunto 
corresponde a un Tribunal Colegiado ordinario, mientras que si la data es del día 9 de los mismos mes 
y año en adelante, el impedimento corresponde a los Tribunales Colegiados Auxiliares.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020734  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LXI/2019 (10a.)  
 
IMPEDIMENTOS FORMULADOS POR JUECES DE DISTRITO EN MATERIA LABORAL PARA 
CONOCER DE DEMANDAS DE AMPARO EN LAS QUE SE IMPUGNÓ LA LEY FEDERAL DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. METODOLOGÍA QUE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO CON JURISDICCIÓN EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO DEBEN 
SEGUIR PARA SU RESOLUCIÓN. 
 
Cuando un Juez de Distrito en Materia de Trabajo plantee el impedimento para conocer de una 
demanda de amparo en la que se impugnó la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, esto aparejará que el Tribunal Colegiado de Circuito con jurisdicción en Materia 
Administrativa al que se decline su conocimiento, al resolverlo: a) Indique que debe quedar sin materia 
el impedimento del Juzgado de Distrito en Materia Laboral, pues no tiene competencia legal para 
avocarse al asunto, porque según la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 2a./J. 68/2019 (10a.), los asuntos relacionados con el reclamo de la ley indicada 
corresponden a los órganos jurisdiccionales en materia administrativa; y b) Valore lo establecido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal al expedir el Acuerdo General 4/2019, cuyo punto primero 
establece que el trámite, resolución y cumplimiento de las sentencias de los juicios de amparo en los 
que se impugne la ley mencionada quedarán a cargo los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México para su conocimiento; y 
cuyo punto segundo prevé una salvedad a lo anterior en el sentido de que cuando la demanda haya 
sido admitida a trámite el Juzgado de origen deberá resolver hasta la suspensión definitiva antes de 
remitir los autos al Juzgado Auxiliar. Así, en caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito estime que 
la demanda se admitió a trámite, deberá además actualizar la regla contenida en el numeral primero 
del acuerdo mencionado a efecto de ordenar la remisión de los autos originales del juicio de amparo a 
la Oficina de Correspondencia Común que presta servicio a los Juzgados de Distrito Primero y 
Segundo del Centro Auxiliar de la Primera Región mencionados para que se les turne el juicio de 
amparo y puedan avocarse a su conocimiento, lo que también informará al Juzgado de Distrito de 
origen para que notifique a las partes, por así señalarlo la circular SECNO/2/2019 emitida por la 
Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020733  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: IV.1o.P.27 P (10a.)  
 
ETAPA INTERMEDIA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. CONTRA LAS 
DETERMINACIONES DEL JUEZ DE CONTROL, EMITIDAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA RELATIVA, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
El procedimiento penal acusatorio se integra por distintas etapas, cada una con objetivos propios y 
diferentes a las demás. La investigación tiene por objeto reunir indicios para el esclarecimiento de los 
hechos; la etapa intermedia tiene por finalidad el ofrecimiento y admisión de medios de prueba, así 
como la depuración de los hechos, y el juicio tiene como propósito decidir acerca de la existencia o no 
de un delito y, en su caso, respecto a la responsabilidad o no del acusado en su comisión. De ahí se 
tiene que el inicio de la etapa intermedia da por cerrada definitivamente la investigación, mientras que 
con el comienzo del periodo de juicio se clausura automáticamente la etapa intermedia; entonces, 
según la lógica del procedimiento penal acusatorio, las cuestiones controvertidas en cada una de las 
etapas procesales deben quedar definitivamente resueltas antes de que comience la siguiente fase del 
procedimiento; de otro modo, se trastocaría el curso regular del proceso. Bajo ese contexto, mediante 
el juicio de amparo indirecto pueden impugnarse únicamente las determinaciones tomadas en la etapa 
intermedia, empero después de celebrada la audiencia respectiva, una vez dictado el auto de apertura 
a juicio oral, esto es, justo en el cierre de la fase. En esa tesitura, si se reclama la determinación del 
Juez de control, mediante la cual desecha por improcedente el recurso de revocación interpuesto 
contra la negativa de ampliar el plazo de investigación complementaria, esa decisión sólo genera 
consecuencias de índole procesal, pues no produce una afectación material e inmediata a los 
derechos sustantivos del justiciable, al no impedirle el libre ejercicio de alguno de estos derechos en 
forma presente; por tanto, en su contra es improcedente el juicio de amparo indirecto. Desde luego, en 
todo caso, deberá impugnarse al término de la etapa intermedia, esto es, al controvertir el auto de 
apertura a juicio, si es que la violación trascendió en su perjuicio en la decisión de esa fase del 
procedimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020732  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.108 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. CUANDO EL ACTOR EXPRESE EN SU 
DEMANDA INICIAL RAZONES PARA JUSTIFICAR LA NECESIDAD DE HABILITAR DÍAS Y 
HORAS INHÁBILES PARA LA PRÁCTICA DE ESA DILIGENCIA, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL 
JUEZ CUMPLA ESTRICTAMENTE CON LA FORMALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1065 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
Es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el emplazamiento es el acto 
procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en un proceso o, en un 
procedimiento seguido en forma de juicio, con los derechos de audiencia y de debido proceso 
reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
ahí que todos los requisitos y formalidades establecidos en la legislación para su realización deben 
acatarse en su literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato 
constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento, de acuerdo con el contenido 
del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido por el artículo 17 de la Constitución Federal. Así, 
dado que el artículo 1065 del Código de Comercio establece categóricamente que el Juez mercantil 
debe indicar la causa urgente que exija habilitar días y horas inhábiles para actuar o practicar 
diligencias, expresando cuál es esa causa y las diligencias que han de practicarse, dicho requisito no 
tiene lugar a equívocos, ni a una necesidad de interpretación jurídica o analógica siquiera, por lo que, 
cuando el emplazamiento se practica en un día u hora inhábil, pero habilitado conforme a dicho 
precepto, impera el principio de legalidad en la aplicación literal de la ley, que exige que todo acto de 
autoridad dictado en un proceso civil (por igualdad jurídica mercantil) debe ceñirse a la letra de la 
norma aplicable al caso de que se trate, especialmente respecto de los requisitos vinculados con el 
emplazamiento, dada la relevancia de ese acto judicial. Así, por más que el actor exprese razones en 
su demanda inicial para justificar la necesidad de habilitar días y horas inhábiles, es imprescindible que 
el Juez mercantil cumpla estrictamente con la formalidad prevista en el artículo en comentario pues, de 
lo contrario, se soslaya el principio de fundamentación y motivación, debido a que se deja en total 
estado de incertidumbre jurídica al demandado ya que, en caso de impugnar esa habilitación, se le 
obligaría a suponer que el juzgador acogió las manifestaciones del accionante y a cuestionar a partir 
de sus propias suposiciones, lo cual, se considera una carga inadmisible en su contra. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020728  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.21o.A.5 A (10a.)  
 
DEMANDA EN EL JUICIO ORDINARIO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO DEBE CONDICIONARSE 
EL DESAHOGO DE LA PREVENCIÓN PARA QUE SE ACLARE, CORRIJA O COMPLETE, A QUE 
EL PROMOVENTE RECOJA LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, SI PUEDE SUBSANAR LAS 
IRREGULARIDADES ADVERTIDAS SIN ÉSTOS (APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 
 
Acorde con el precepto mencionado, cuando se efectúe una prevención con el objeto de aclarar, 
corregir o completar una demanda, el juzgador debe devolver al promovente su escrito inicial junto con 
los documentos con los que intentó acreditar su pretensión; sin embargo, atento a la ejecutoria de la 
contradicción de tesis 157/2008-PS, que dio origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 57/2009, para 
subsanar una prevención no siempre resulta necesario que se recojan los anexos de la demanda con 
los que el actor pretendió garantizar su pretensión. Lo anterior, porque la finalidad de devolver el 
escrito inicial junto con los documentos con los que se intentó acreditar la pretensión, reside en que, 
como lo estableció la superioridad, el motivo de la prevención constituye una forma procesal para el 
adecuado ejercicio de los derechos del justiciable, siempre que la aclaración pueda tener relación con 
alguno de los documentos que acompañó. En consecuencia, si el aspecto a aclarar, corregir o 
completar puede subsanarse sin los anexos que se acompañaron a la demanda en el juicio ordinario 
administrativo federal, ya sea por la circunstancia de que no tienen injerencia directa con aquél o 
porque el actor cuenta con la información necesaria para subsanar las irregularidades advertidas en 
los términos requeridos, por ejemplo, al referirse la aclaración al capítulo de prestaciones, entonces, no 
debe condicionarse su desahogo a que aquél recoja dichos documentos, pues ello implicaría que se le 
impongan obstáculos que le dificulten el acceso a la justicia, circunstancia que iría en detrimento de la 
exigencia que subyace en el artículo 325 citado, consistente en auxiliar al gobernado en el 
planteamiento y exposición de su demanda, precisamente con la finalidad de procurar su acceso a la 
justicia. 
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020727  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.1o.A.44 A (10a.)  
 
DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE JALISCO. A FIN DE PRIVILEGIAR UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
COMPLETA E IMPARCIAL, DEBE OTORGARSE AL ACTOR LA POSIBILIDAD DE AMPLIARLA 
CUANDO EN SU CONTESTACIÓN LA AUTORIDAD HAGA VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA Y OFREZCA PRUEBAS PARA SUSTENTARLA. 
 
El derecho de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos garantiza a los justiciables el acceso a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus 
derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad. Por su parte, el 
artículo 17 de la propia Carta Magna impone a las autoridades la obligación de velar por el derecho 
fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva. Ahora, en el juicio contencioso ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Jalisco existen dos supuestos de ampliación de la demanda, 
contenidos en el artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad: 1) cuando se impugne 
una resolución negativa ficta y 2) siempre que en la contestación se argumente que el juicio es 
improcedente por consentimiento tácito, si el actor impugna la ilegalidad de la notificación; empero, en 
dicha legislación no se prevé la posibilidad de ampliar la demanda para controvertir lo expresado por la 
autoridad en su contestación, cuando haga valer una causal de improcedencia y ofrezca pruebas para 
sustentarla. En estas condiciones, el órgano jurisdiccional mencionado debe privilegiar una impartición 
de justicia completa e imparcial y, por ende, otorgar al actor, en ese supuesto, la posibilidad de ampliar 
su demanda, con la finalidad de que pueda controvertir la causal de improcedencia planteada y aportar 
pruebas para desvirtuar las ofrecidas por la demandada; de lo contrario, se realizaría un examen 
fragmentado de la litis, que atenderá únicamente a los planteamientos formulados en la demanda y en 
su contestación, lo cual es incompatible con los preceptos constitucionales citados. Lo anterior 
encuentra sustento en la tesis aislada P. XXXV/98, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "AUDIENCIA, GARANTÍA DE. PARA QUE SE RESPETE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS PRIVATIVOS DE DERECHOS, LA OPORTUNIDAD DE PRESENTAR PRUEBAS 
Y ALEGATOS DEBE SER NO SÓLO FORMAL SINO MATERIAL." y, por analogía, en la jurisprudencia 
2a./J. 71/2009, de la Segunda Sala de ese Máximo Tribunal, de rubro: "DEMANDA DE NULIDAD. SU 
AMPLIACIÓN CONSTITUYE UN DERECHO PARA EL ACTOR Y UNA OBLIGACIÓN PARA LA SALA 
FISCAL DE RESPETAR EL PLAZO DE 20 DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA HACERLO." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020725  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.1o.11 C (10a.)  
 
CONVENIO TRANSACCIONAL. EL TÉRMINO "RECÍPROCAS CONCESIONES" ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 3134 DEL CÓDIGO CIVIL, IMPLICA LA PREEXISTENCIA DE UNA RELACIÓN 
JURÍDICA, EN LA QUE LAS PARTES YA SE OTORGARON DERECHOS Y OBLIGACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
Los convenios transaccionales deben reunir las características siguientes: i) existencia de una relación 
jurídica –previa– litigiosa o controvertida sobre derechos dudosos; ii) intención de los contratantes de 
terminar el litigio o eliminar la controversia que haya surgido o pudiese surgir; y, iii) que ambas partes 
se hagan recíprocas concesiones. Sobre este último punto, se sostiene que el término previsto en el 
artículo 3134 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo, referido a la reciprocidad de 
concesiones entre los contratantes, no puede relacionarse exclusivamente con las cláusulas del 
"convenio transaccional"; sino que deben existir derechos y obligaciones previos, respecto de los 
cuales las partes se otorguen concesiones. Así, el conocimiento de la relación jurídica anterior resulta 
indispensable, para analizar si el contrato transaccional cumple con ese requisito esencial.  Por tanto, el 
convenio transaccional no puede surgir a la vida jurídica cuando una de las partes impone 
voluntariamente una carga a su contraparte, sin el ánimo de transigir, sino con motivo de una 
liberalidad; con esta restricción se evita que la transacción sirva a una de las partes para obtener 
ventajas procesales desmedidas, en relación con las posibilidades de defensa de su contraparte, lo 
cual, de aceptarse, atentaría contra la esencia del convenio transaccional, ya que esta figura no puede 
utilizarse para sustituir una ya prevista en la ley, como es el arrendamiento, cuya naturaleza es diversa 
y así, mediante la transacción, alcanzar la vía de apremio, ante el incumplimiento de un contrato, para 
obtener una desocupación ágil y rápida, sin otorgar un beneficio a la contraparte, al haber ejercido la 
libertad contractual. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020724  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.115 C (10a.)  
 
CONVENIO DE DIVORCIO ANTE NOTARIO PÚBLICO. FRENTE A INDICIOS DE POSIBLE 
VIOLENCIA EJERCIDA CONTRA LA MUJER, LA AUTORIDAD JUDICIAL, JUZGANDO CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, DEBE ORDENAR EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE PERMITAN 
ADVERTIR SI SU VOLUNTAD PUDO ESTAR VICIADA AL SUSCRIBIRLO Y RATIFICARLO. 
 
En los juicios en los que una mujer se ostenta como víctima de violencia familiar o de actos 
discriminatorios en razón de su sexo y, en su momento, aduce que su voluntad fue coaccionada por su 
esposo para suscribir un convenio de divorcio ratificado ante notario público, en condiciones que le 
pudieran perjudicar, o bien, los Jueces advierten esa circunstancia, si los hechos no se encuentran 
suficientemente acreditados, juzgando con perspectiva de género, deben ordenar el desahogo de 
todas las pruebas idóneas que permitan visibilizar el contexto en el que se encuentra la mujer, para 
determinar si, efectivamente, fue víctima o no de actos violentos o discriminatorios que pudieran 
haberla orillado a renunciar a sus propios derechos. Así, los juzgadores no deben asumir sin 
cuestionar que el consentimiento se otorgó sin vicios, pues debe tenerse presente cómo opera la 
violencia y los actos de discriminación en perjuicio de las mujeres y, sobre todo, cómo estos 
acontecimientos trascienden perniciosamente hacia el futuro para que quienes fueron víctimas de 
violencia, vivan con miedo constante a su agresor y sufran estrés postraumático, lo cual explica la 
posterior sensación de terror y amenaza constante, inclusive, sin que se esté suscitando un episodio 
de agresión. En tales condiciones, visibilizar si se ejerció violencia o no contra la mujer, incluso, en el 
pasado, es relevante para decidir si su voluntad pudo o no estar viciada al suscribir y ratificar, ante 
notario público, un convenio de divorcio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LIX/2019 (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE LA MATERIA. ES INEXISTENTE SI SE RESOLVIÓ 
UNO PREVIO POR EL QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DETERMINÓ LA MATERIA 
A LA QUE PERTENECE EL CASO, AL CONSTITUIR COSA JUZGADA. 
 
La resolución dictada por el Tribunal Colegiado de Circuito en un conflicto competencial constituye 
cosa juzgada en su vertiente formal, porque en su contra no procede medio de defensa alguno; por 
tanto, si resuelve un conflicto competencial en el sentido de fijar la materia que rige un caso particular, 
la ulterior denuncia de una disputa competencial debe declararse inexistente por haberse constituido 
cosa juzgada sobre este tema. Ello, con independencia de que con posterioridad a la resolución del 
primer conflicto competencial se hubiere dictado jurisprudencia en la que se resuelva una cuestión 
diversa a la decretada en aquélla, pues la figura de la cosa juzgada tiene el alcance de que las 
resoluciones sean indebatibles, irrebatibles e inmodificables, por lo que ni siquiera una jurisprudencia 
puede soslayar su contenido. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2020720  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.8o.C.77 C (10a.)  
 
CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 138 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER PARA EL 

APELANTE LA OBLIGACIÓN DE SEÑALAR CONSTANCIAS PARA INTEGRAR EL TESTIMONIO 
RESPECTIVO, Y ANTE SU OMISIÓN EL DESECHAMIENTO DE PLANO DEL RECURSO, ES 
INCONSTITUCIONAL, PORQUE NO SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD AL LIMITAR EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. 

 
De acuerdo con el artículo 122 de la Ley de Concursos Mercantiles, los acreedores de la concursada 
pueden solicitar el reconocimiento de sus créditos en el concurso mercantil en tres diferentes momentos, a 
saber, dentro de los veinte días naturales siguientes a la publicación de la sentencia de concurso mercantil 

en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los cinco días del plazo previsto para formular objeciones a 
la lista provisional a que se refiere el artículo 129 de dicha ley, y dentro del plazo para la interposición del 
recurso de apelación de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. Asimismo, de 
los preceptos 135 a 142 de dicha ley concursal, se desprende que el objeto del recurso mencionado, es que 
el tribunal de alzada resuelva –en definitiva– el reconocimiento, grado y prelación de los créditos sujetos al 

concurso mercantil. Conforme a lo anterior, el juicio del concurso mercantil tiene, entre otros efectos, el 
reconocimiento, graduación y prelación de los créditos de la concursada, determinaciones que, incluso, el 
tribunal de alzada puede y debe resolver en la sentencia de apelación que se interponga contra la de primer 
grado respecto de dicho reconocimiento, graduación y prelación de créditos. Por su parte, el numeral 138 

de dicha ley concursal, establece que en el escrito por el que se interponga la apelación, el apelante debe 
señalar los agravios que le cause la recurrida, ofrecer pruebas y señalar las constancias que considere 
necesarias para integrar el testimonio respectivo, estableciéndose que ante la falta de este último requisito 
se debe desechar de plano el recurso por el juzgador de primer grado. Ahora bien, el examen de 

constitucionalidad de una norma legal debe realizarse mediante dos etapas, en la primera, debe fijarse el 
alcance o contenido esencial del derecho fundamental y si la norma impugnada lo limita; en la segunda, se 
analiza en su caso si la limitante de la norma cumple o supera el test de proporcionalidad, es decir, si la 
medida legislativa persigue una finalidad constitucionalmente válida, idónea, necesaria y proporcional al 

derecho fundamental en cuestión. En el caso, el precepto tildado de inconstitucional, limita el derecho 
fundamental de acceso efectivo a la justicia tutelado en el artículo 17, párrafo tercero, de la Carta Magna, al 
prever que las autoridades –jurisdiccionales– deben privilegiar la resolución del asunto. Luego, si en los 
asuntos de concurso mercantil, se debe y puede resolver el reconocimiento, prelación y graduación de 
créditos de manera definitiva en la apelación, pues en el recurso respectivo las acreedoras de la 

concursada pueden hacer valer en última instancia dichos aspectos, es incuestionable que el requisito de 
señalar constancias para integrar el testimonio respectivo bajo la sanción de desechar de plano el recurso, 
no supera el test de proporcionalidad y, por tanto, es inconstitucional, pues es una sanción demasiado 
rigurosa que limita el derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia por un formulismo, en un asunto 

en donde el fondo del mismo, puede resolverse hasta la apelación, de manera que, para que sea acorde 
dicho requisito procesal al derecho fundamental citado, se estima que el juzgador debe prevenir al apelante 
para que señale constancias para la integración del testimonio respectivo, a fin de darle oportunidad para 
que el asunto se resuelva en definitiva. 

 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUTORIDAD RESPONSABLE. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PREVENIR A LA QUEJOSA PARA 
QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, PREVIO A DECLARARLA 
INEXISTENTE, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE NOTIFICARLE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
De los artículos 108, 114 y 115 de la Ley de Amparo, deriva que si el Juez de Distrito, al conocer de 
una demanda incoada en la vía indirecta, advierte la existencia de deficiencias, irregularidades u 
omisiones, debe requerir a la quejosa para que dentro del término de cinco días las subsane, con el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la demanda, cuando ello así se 
amerite; en caso contrario, la admitirá, requerirá el informe justificado a las autoridades responsables, 
señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia constitucional, ordenará el emplazamiento 
de la parte tercero interesada, y de haberse solicitado, o de proceder oficiosamente, tramitará el 
incidente de suspensión. En algunos casos, se apercibe a la quejosa, que si alguna de las autoridades 
señaladas como responsables resulta inexistente o su denominación es incorrecta, se les dejará de 
tener con ese carácter, suspendiéndose toda comunicación con ella; sin embargo, este proceder es 
ilegal, pues la Ley de Amparo no prevé la posibilidad de sancionar a la quejosa de esa manera, 
máxime cuando no medió prevención previa, de manera que se le dé oportunidad de subsanar esa 
circunstancia o manifestarse al respecto; siendo ilegal establecer un apercibimiento genérico y negar, 
de hecho, la posibilidad de corregir cualquier omisión o error, entre otros, en la cita de la denominación 
de una autoridad responsable. Ello, porque si bien es obligación de la quejosa, en términos del artículo 
108, fracción III, citado, señalar en su demanda la autoridad o autoridades responsables, lo cierto es 
que en algunas ocasiones su inexistencia, deriva de la aseveración de quien recibe la 
correspondencia, negándose a ello, bajo la afirmación de que la autoridad es inexistente, a veces por 
cuestiones intrascendentes, como puede ser una imprecisión irrelevante en la denominación, error 
ortográfico o cuestiones similares. De ahí que ante un escenario en el que no sea posible entregar una 
notificación a alguna autoridad responsable, bajo la hipótesis de que ésta podría ser inexistente, por 
alguno de los motivos referidos, previo a realizar la declaratoria correspondiente, debe escucharse 
primero a la quejosa, dándole vista con esa información, previniéndole para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. PARA LA ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA EN REPRESENTACIÓN DE ÉSTA, POR QUIEN SE 
OSTENTA CON ESE CARÁCTER, BASTA QUE AFIRME QUE LO TIENE RECONOCIDO ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE (EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO 
PRIMERO, ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY DE AMPARO). 
 
El artículo 110 del Código Nacional de Procedimientos Penales refleja que el asesor jurídico de la 
víctima u ofendido del delito funge como un representante. Bajo esta premisa, se considera que 
cuando la víctima comparece al juicio de amparo a través de quien se ostenta como su asesor jurídico, 
se actualiza la excepción prevista en el artículo 11, párrafo primero, última parte, de la Ley de Amparo, 
esto es, por tratarse de la materia penal, basta con su sola afirmación en ese sentido para que el Juez 
de Distrito admita la demanda y constriña a la autoridad responsable a remitir la constancia donde 
conste ese carácter bajo apercibimiento de imponer multa. Con la aclaración de que la referencia 
contenida en la porción normativa del artículo 11 citado, que establece "salvo en materia penal en la 
que bastará la afirmación en ese sentido", no debe entenderse desligada del artículo 14 de la Ley de 
Amparo, sino como complemento de él; postura que, bajo las directrices contenidas en los artículos 1o. 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contribuye a la protección de los 
derechos fundamentales de los justiciables e impide que se genere una limitación a la tutela judicial 
efectiva del quejoso. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL ESTABLECER DE FORMA OPTATIVA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA ES INCONSTITUCIONAL, POR 
CONTRAVENIR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN SU VERTIENTE DE RECURRIR EL 
FALLO ANTE UN JUEZ O TRIBUNAL SUPERIOR [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 

TESIS AISLADA II.4o.P.6 P (10a.)]. 
 
El precepto citado establece la facultad del tribunal de alzada para no citar a audiencia para resolver el 
recurso de apelación, cuando no lo estime pertinente o las partes no manifiesten su interés de exponer 

oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios. Sin embargo, la no realización de esa audiencia 
contraviene los derechos humanos reconocidos en los artículos 17, párrafos segundo y sexto, y 20, 
apartado B, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
artículos 8, numeral 2, inciso h) y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, consistentes 
en que toda persona imputada debe ser juzgada en audiencia pública por un tribunal competente, previa 

citación de las partes, para explicar la sentencia que puso fin al procedimiento oral, para garantizar el 
acceso a la justicia en su vertiente de recurrir el fallo ante un Juez o tribunal superior. Lo anterior, debido a 
la metodología de audiencias base del sistema penal acusatorio, a través de la cual se solventa el 
procedimiento penal ante un órgano jurisdiccional, a quien se le presentarán los argumentos y elementos 

probatorios, los cuales se desahogarán de manera pública, contradictoria y oral y, en su momento, dictará 
sentencia para poner fin al procedimiento. Dicha metodología subyace en la etapa de segunda instancia, 
toda vez que, en sintonía con el derecho a recurrir el fallo ante un Juez o tribunal superior, el proceso penal 
es uno solo a través de sus diversas fases; por ello, la metodología de audiencias rige también en esta 

etapa procesal, aunado a que en ella también pueden ofrecerse pruebas y emitirse alegatos. En 
consecuencia, no puede ser optativo que se lleve a cabo la audiencia de segunda instancia, pues al tribunal 
superior también le son aplicables los principios penales del procedimiento, en específico, el relativo al 
dictado de sentencias que pongan fin al procedimiento oral en audiencia pública en la que se citen 

previamente a las partes. De ahí que, en control de regularidad constitucional concentrado, procede 
declarar la inconstitucionalidad del artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en lo 
relativo a realizar la audiencia de segunda instancia, únicamente cuando al interponer el recurso, al 
contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su escrito su deseo de exponer 
oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien, cuando el tribunal de alzada lo estime pertinente. 

Por lo anterior, este Tribunal Colegiado de Circuito, en una nueva reflexión, al ser manifiesto el cambio de 
metodología para concluir la inconstitucionalidad de ese precepto, se aparta del criterio sostenido en la tesis 
aislada II.4o.P.6 P (10a.), de título y subtítulo: "APELACIÓN EN EL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL. EL 
ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL ESTABLECER QUE EL 

TRIBUNAL DE ALZADA CITARÁ A LA AUDIENCIA RELATIVA, ÚNICAMENTE CUANDO AL 
INTERPONER EL RECURSO, AL CONTESTARLO O AL ADHERIRSE A ÉL, ALGUNO DE LOS 
INTERESADOS MANIFIESTA EN SU ESCRITO SU DESEO DE EXPONER ORALMENTE ALEGATOS 
ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS, O BIEN CUANDO ESE TRIBUNAL LO ESTIME PERTINENTE, 

CONTRAVIENE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN SU VERTIENTE DE RECURSO 
JUDICIAL INTEGRAL Y EFECTIVO Y, POR TANTO, DEBE INAPLICARSE." 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AGUINALDO DEL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO BASE Y CONFIANZA, HABERES Y 
POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 
DESCONCENTRADA, PARAESTATAL Y DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE MEXICO. LA 
PORCIÓN RESPECTIVA DE LOS LINEAMIENTOS, QUE SE EMITEN ANUALMENTE, POR MEDIO 
DE LOS CUALES SE LES OTORGA EL PAGO DE ESE CONCEPTO, CORRESPONDIENTES A 
LOS AÑOS DOS MIL CATORCE A DOS MIL DIECISIETE, AL ESTABLECER QUE AQUÉL SE 
PAGARÁ CONFORME AL SALARIO BASE, VIOLA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
 
Los aludidos lineamientos de vigencia anual, en la parte relativa, disponen que el pago del aguinaldo 
para ese tipo de trabajadores será el equivalente a 40 días de las percepciones consignadas como 
salario base; asimismo, que su importe se determinará con sustento en las percepciones consignadas 
como salario base en los tabuladores de sueldos autorizados y vigentes en el momento del pago. De 
ahí que al prever que el pago del aguinaldo se hará con el cálculo de las prestaciones consignadas 
sólo como "salario base" en los tabuladores respectivos, los referidos lineamientos violan los artículos 
127, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 Bis de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, aplicable a los trabajadores del Gobierno de la Ciudad de 
México, de conformidad con su artículo 1o., porque estos preceptos no se refieren al "salario base" 
sino al "salario", y esto es relevante, porque el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada P. LIII/2005, de rubro: "TRABAJADORES DE LOS PODERES DE LA UNIÓN. SU 
AGUINALDO DEBE CALCULARSE CON EL SUELDO TABULAR QUE EQUIVALE A LA SUMA DEL 
SUELDO BASE Y LAS COMPENSACIONES QUE PERCIBEN EN FORMA ORDINARIA.", estimó que 
éste se refiere al "salario tabular" que se integra sumando el "sueldo base" más las compensaciones 
que se pagan ordinariamente a los servidores públicos. Por esta razón, los lineamientos citados, en la 
porción normativa analizada, son violatorios del principio de supremacía de la ley, al coartar un 
derecho previsto en la Constitución y regulado en la ley federal referida, al limitar conforme al salario 
base el pago del aguinaldo y no de acuerdo al salario tabular.  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 4 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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AGENTE DE LA PROCURADURÍA SOCIAL. EN EL AMPARO DIRECTO SON INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE CUESTIONAN SU CORRECTO O DEFICIENTE ACTUAR, AL 
DESAHOGAR LA VISTA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 TER DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, CUANDO SE AFECTEN LA PERSONA, 
BIENES O DERECHOS DE LOS ADULTOS MAYORES. 
 
Del precepto indicado, entre otras cosas, deriva la obligación a cargo de los juzgadores de constatar 
que, en el contradictorio, se dé vista al agente de la Procuraduría Social en caso de que se afecte la 
persona, bienes o derechos de los adultos mayores, y que esa vista se desahogue, al tratarse de una 
garantía procesal. Por tanto, en el juicio de amparo directo son inoperantes los conceptos de violación 
encaminados, de alguna u otra manera, a cuestionar el correcto o deficiente actuar del agente social al 
desahogar la vista en términos del artículo mencionado, debido a que el análisis de las posibles 
deficiencias en su proceder se circunscribe al ámbito de su responsabilidad administrativa, lo que no 
corresponde evaluar a la autoridad jurisdiccional en una controversia en la que se le dio vista conforme 
a tal disposición. Así, las posibles deficiencias en el desahogo de la vista en términos de ese precepto, 
atañen a defectos en la defensa material, que ya no corresponden o forman parte de la garantía 
procesal referida, cuya actualización no daría lugar a reponer el procedimiento sino, en su caso, a 
exigir las responsabilidades correspondientes del mencionado funcionario, sin perjuicio de las acciones 
civiles o penales que pudieran ejercerse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. PARA ACREDITAR LAS CALIDADES ESPECÍFICAS DE LA 
POSESIÓN PARA PRESCRIBIR INMUEBLES, AUN ANTE LA DESESTIMACIÓN DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL, LAS MISMAS SE PUEDEN DEMOSTRAR CON DOCUMENTALES, VALORADAS 
EN SU CONJUNTO Y DE MANERA ADMINICULADA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Si bien la prueba testimonial es la idónea para acreditar las calidades específicas de la posesión que 
invoca quien pretende prescribir un inmueble; lo cierto es que la legislación procesal local no establece 
limitación probatoria alguna para ello. Por lo que cuando se exhiben pruebas documentales diversas 
de cuya valoración conjunta y adminiculada pudieran llegar a demostrar de manera indirecta, que 
quien pretende prescribir ha poseído sin violencia (de manera pacífica), que no ha sido interrumpido en 
esa posesión (continuidad) y que se ha ostentado como poseedor de manera conocida por todos 
(publicidad); corresponde al juzgador pronunciarse con plenitud de jurisdicción sobre los alcances 
valorativos que en su convicción puedan crearle o no dichas pruebas documentales, y no 
desestimarlas bajo el argumento de que solamente acreditan lo que en los propios documentos se 
contiene y que, por ser la posesión una situación de hecho, ésta se demuestra con otros elementos de 
prueba distintos a las documentales, incluso, asumir el criterio de la responsable llevaría al extremo de 
sostener que la única prueba con la que se pueden acreditar las calidades que se requieren para 
prescribir un bien inmueble –conforme al artículo 1151 del Código Civil para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México– sería la testimonial y ninguna otra; postura legal que resulta 
contraria al principio de libertad probatoria que establecen los artículos 278 al 289 del Código de 
Procedimientos Civiles local, conforme al cual las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos 
constitutivos de sus pretensiones y/o excepciones, sin más limitación que estén permitidas por la ley y 
puedan producir convicción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos, 
al haber sido cuestionados por los litigantes. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020820  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.240 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. LA INDEMNIZACIÓN Y JUBILACIÓN POR 
RIESGO DE TRABAJO PREVISTAS EN EL CONTRATO LEY RESPECTIVO, PUEDEN COEXISTIR 
CON UNA PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A CARGO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
El hecho de que un trabajador de la industria azucarera goce de una pensión por cesantía en edad 
avanzada a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, no hace improcedente, en sí mismo, el 
pago de la indemnización prevista en el artículo 53o. del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana, ni el otorgamiento de la jubilación por riesgo de 
trabajo, de conformidad con los diversos artículos 70o., 71o. y 71o. Bis del reglamento de jubilaciones 
inserto en el referido pacto contractual, pues esos reclamos prevén requisitos propios para su 
procedencia, además de que el artículo I del aludido artículo 71o. Bis, señala que su "objetivo es 
otorgar un beneficio por jubilación que será complementario al proporcionado por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en los casos de vejez, cesantía en edad avanzada, invalidez o incapacidad 
permanente total; bajo las condiciones y requisitos que se establecen en el presente reglamento."; de 
lo que se sigue que dichas prerrogativas son complementarias y no excluyentes, pero para su 
otorgamiento debe considerarse que el pago de la indemnización y jubilación por riesgo de trabajo 
referidas tienen como presupuesto que a la trabajadora le sea reconocida una incapacidad 
permanente total. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020819  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.34 C (10a.)  
 
RÉGIMEN DE CONDOMINIO. PARA QUE PROCEDA LA VÍA EJECUTIVA CIVIL EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 422 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA ABROGADO, A LA DEMANDA DEBERÁN ANEXARSE LOS INSTRUMENTOS AHÍ 
SEÑALADOS. 
 
Del artículo citado se advierte que para que tenga lugar un juicio ejecutivo tratándose del régimen de 
condominio, se requiere que la acción se funde en un título ejecutivo que traiga aparejada ejecución; 
por su parte el artículo 973, último párrafo, del Código Civil del Estado establece que la asamblea 
determinará la forma en que se deberán obligar los condóminos a fin de que sus créditos tengan la 
naturaleza de título ejecutivo. De lo anterior deriva que para integrar el título ejecutivo son necesarios 
los siguientes instrumentos: a) estado de liquidación de adeudos, intereses moratorios y pena 
convencional que, en su caso, se estipule en el reglamento del condominio; b) recibos pendientes de 
pago, cuando menos tres de ellos; y, c) copia certificada del acta de asamblea donde se determinaron 
las cuotas a cargo de los propietarios para los fondos de mantenimiento, administración y de reserva. 
En consecuencia, para la procedencia de la vía ejecutiva civil fundada en el precepto citado en primer 
término, es necesario que a la demanda se anexen los instrumentos referidos.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020818  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.35 C (10a.)  
 
RÉGIMEN DE CONDOMINIO. EL ARTÍCULO 422 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA ABROGADO, ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA QUE UN 
TÍTULO TRAIGA APAREJADA EJECUCIÓN, Y SU FRACCIÓN VIII REMITE AL DIVERSO 
ARTÍCULO 993 DEL CÓDIGO CIVIL DEL PROPIO ESTADO, EN LUGAR DEL 973, LO QUE SE 
CONSIDERA UN ERROR LEGISLATIVO. 
 
El artículo 422 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua abrogado, señala que 
para que el juicio ejecutivo tenga lugar, se necesita que la acción se funde en un título que traiga 
aparejada ejecución como lo prevé la fracción "VIII. El estado de liquidación de adeudos, intereses 
moratorios y demás en los términos y condiciones del artículo 993 del Código Civil."; sin embargo, este 
precepto no trata sobre el tema del estado de liquidación de adeudos, más bien se refiere a la figura 
del usufructo; por su parte, el diverso artículo 973, en su último párrafo, establece que la asamblea 
determinará la forma en que se deberán obligar los condóminos a fin de que sus créditos tengan la 
naturaleza de título ejecutivo; por lo que de una interpretación teleológica, sistemática y conforme de 
ambas porciones normativas –422 y 973–, se advierte que se refieren al carácter del título ejecutivo y, 
por ello, puede considerarse que se está ante un error del legislador al citar el artículo 993 en lugar del 
973, pues éste versa sobre el tópico del título ejecutivo a que se contrae el artículo 422. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020816  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.6o.A.9 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE FIJA LA 
GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 
 
El artículo 97, fracción I, inciso c), de la Ley de Amparo establece lo siguiente: "Artículo 97. El recurso 
de queja procede: I. En amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones: ...c) Las que rehúsen la 
admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan 
resultar excesivas o insuficientes.". En ese sentido, dicho medio de defensa procede contra el auto del 
Juez de Distrito en el que fija la garantía para que surta efectos la suspensión provisional, cuando 
puedan ocasionarse daños o perjuicios a terceros, sin que para establecer su procedencia conforme a 
la hipótesis señalada puedan tomarse en consideración otros razonamientos contenidos en la 
resolución recurrida, relativos a los requisitos y elementos de la concesión de la medida cautelar, que 
sólo se expresan como parte de una decisión anteriormente dictada, pues esa referencia no implica el 
análisis de éstos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020815  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.62 K (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, Y NO A PARTIR DE QUE EL RECURRENTE SE OSTENTE 
SABEDOR DE SU EXISTENCIA. 
 
El primer párrafo del artículo 202 de la Ley de Amparo establece que el plazo de 15 días para 
interponer el recurso de inconformidad empezará a contar desde el día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de la resolución impugnada, lo que es congruente con la regla general prevista 
en el diverso 22 de esa ley, consistente en que los términos judiciales en el juicio de amparo 
empezarán a correr desde el día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación. Por tanto, el 
referido plazo no debe computarse a partir de que la recurrente se ostente sabedora de la resolución 
impugnada, pues dicha circunstancia no sustituye el acto de notificación que es a cargo del tribunal de 
amparo, en tanto, como se dijo, el numeral citado en primer término, sujeta el inicio del plazo a la 
realización de dos condiciones, esto es: 1) la notificación de la resolución; y, 2) el surtimiento de sus 
efectos; condiciones que no pueden darse con el simple hecho de que la recurrente se ostente 
sabedora de la resolución impugnada, pues esa situación no implica una notificación con las 
formalidades requeridas en la legislación de la materia ni, por lógica, es susceptible de producir 
efectos, incluso, dicha interpretación es acorde con el criterio sostenido por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 1/2010, publicada en la página 6, 
Tomo XXXI, febrero de 2010, materia común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, registro digital: 165165, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA 
SU INTERPOSICIÓN DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA RECURRIDA, Y NO A PARTIR DE QUE EL 
RECURRENTE RECIBA COPIAS DE LA MISMA." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020812  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.6o.A.8 K (10a.)  
 
PREVENCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO ES IMPOSIBLE SU CUMPLIMIENTO 
PORQUE EL DOCUMENTO QUE SE REQUIERE SÓLO PUEDE EXPEDIRLO UNA AUTORIDAD 
QUE GOZA DE SU PERIODO VACACIONAL, DEBE PRORROGARSE EL PLAZO RESPECTIVO 
HASTA QUE ÉSTA REANUDE SUS LABORES. 
 
Si la prevención realizada por el Juez de Distrito no puede cumplirse en el plazo de cinco días previsto 
en el artículo 114 de la Ley de Amparo, porque el documento que se requiere sólo puede expedirlo una 
autoridad que goza de su periodo vacacional, en ese supuesto, en aras de que prevalezca el derecho 
humano de acceso a la justicia, reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que implica una tutela judicial efectiva, en específico el derecho del gobernado de 
acceder a la jurisdicción sin obstáculos o requisitos irracionales, debe prorrogarse el plazo señalado 
hasta que dicha autoridad reanude sus labores. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020808  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.6o.P.145 P (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA OPOSICIÓN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
PARA QUE SE AUTORICE ESTA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO DEBE 
ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADA. 
 
De acuerdo con el artículo 201, fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
establece como segundo requisito para la autorización del procedimiento abreviado, que la víctima u 
ofendido del delito no presente oposición fundada en torno a esa petición ministerial. Efectivamente, el 
procedimiento abreviado se constituye como un pacto entre las partes, y uno de los requisitos para su 
autorización es, precisamente, que no exista oposición de la víctima, la cual podrá comparecer a 
deducir lo relativo a la reparación del daño. Respecto a este tópico, el artículo 204 del código citado 
señala que la oposición se considera fundada cuando se acredite ante el Juez de control que no se 
encuentra debidamente garantizada la reparación del daño. En ese sentido, si la víctima y su asesor 
jurídico se opusieron a la cuantificación de la reparación del daño moral determinada en el dictamen en 
materia de psicología oficial, y de autos se advierte que el Juez de control les concedió diversas 
prórrogas para contar con un documento idóneo para probar sus pretensiones, esto es, la 
cuantificación que estimaban adecuada, resulta incuestionable que su oposición para dar trámite al 
procedimiento abreviado no se encontraba fundada. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020807  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.6o.P.144 P (10a.)  
 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA IMPOSICIÓN DE PENAS EN CONCURSO DE DELITOS, ES 
UNA FACULTAD EXCLUSIVA DEL JUEZ DE CONTROL QUE NO ESTÁ SUPEDITADA AL 
CONVENIO QUE REALICEN LAS PARTES AL SOLICITAR ESTA FORMA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL. 
 

El Juez de control en el sistema acusatorio y oral actúa durante las etapas de investigación e 
intermedia como órgano jurisdiccional garante de los derechos constitucionales, legales y humanos del 
imputado, de la víctima o del ofendido, con atribuciones de supervisión y control de los actos 
ministeriales durante la investigación y, en la etapa intermedia, para la preparación de la etapa de 
juicio, conforme a las facultades y atribuciones previstas en la Constitución Federal y en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Por ende, el Juez de control, per se, tiene una naturaleza jurídica 
diversa a la del Juez de enjuiciamiento, quien dirige, decide y resuelve en el fondo la litis del proceso 
acusatorio oral, asegurando la efectiva vigencia de los principios de inmediación, publicidad, 
concentración, igualdad, contradicción y continuidad. Sin embargo, el sistema procesal acusatorio 
instaurado en México está diseñado para que el Juez de control pueda resolver situaciones procesales 
que permitan concluir el procedimiento penal, previo a la apertura de la etapa de juicio oral, mediante 
el procedimiento abreviado, en el que debe verificar que se cumplan sus requisitos sustanciales de 
procedencia, previstos en el artículo 20, apartado A, fracción VII, constitucional, en relación con el 
diverso artículo 201 del Código Nacional de Procedimientos Penales. En este sentido, el citado artículo 
constitucional prevé que una vez verificados los presupuestos sustanciales para la procedencia del 
procedimiento abreviado "...el Juez citará a audiencia de sentencia", de lo que se colige que esta 
norma constitucional faculta al Juez de control para emitir la sentencia definitiva en este procedimiento 
especial, supeditándolo a que la imposición de las penas deba ser acorde con los beneficios otorgados 
al inculpado por aceptar su responsabilidad, los cuales consisten en una "reducción de las penas que 
pudieran imponérsele", conforme lo dispone el artículo 202, párrafos tercero a quinto del código citado. 
Es así, que el Juez de control conserva su facultad de imponer penas, en términos del artículo 21, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal, pero no la de su modificación y duración, pues estas 
facultades, tratándose del Juez de control, en el procedimiento abreviado, quedaron supeditadas a lo 
previsto en la fracción VII del apartado A del artículo 20 constitucional, en el sentido de no imponer 
pena distinta o de mayor alcance a la solicitada por el Ministerio Público y aceptada por el acusado; 
situación que se refleja en el párrafo segundo del artículo 206 del código referido. Lo que lleva a 
concluir que en el procedimiento abreviado, la solicitud de penas por el Ministerio Público debe ser 
congruente con el acuerdo pactado con el inculpado y su defensor, respecto del beneficio de reducción 
de las penas, pero dicha solicitud no puede trastocar la facultad exclusiva del Juez de control para 
imponerlas en ese parámetro reducido, pues tratándose de un concurso de delitos, la imposición de las 
penas es una facultad exclusiva de la autoridad jurisdiccional, conforme lo ha sustentado la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 5/93, de rubro: 
"CONCURSO DE DELITOS, FACULTAD EXCLUSIVA DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES EN LA 
IMPOSICIÓN DE LAS PENAS.". Por tanto, es al Juez de control a quien corresponderá decidir y 
aplicar las penas correspondientes a dicho concurso, y no a las partes procesales al convenir el 
procedimiento abreviado. 
 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. NO OPERA A FAVOR DEL CÓNYUGE QUE 
REALIZÓ OTRO TIPO DE LABORES O ACTIVIDADES DURANTE EL MATRIMONIO, DISTINTAS 
AL TRABAJO DOMÉSTICO Y DE CUIDADO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión 
269/2014, sostuvo que la naturaleza de la obligación alimentaria que surge durante el matrimonio 
responde a presupuestos y fundamentos distintos a aquella que se da propiamente de la disolución del 
vínculo matrimonial, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de "pensión compensatoria", 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como pensión alimenticia; 
además, que a diferencia de la obligación de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de un 
concubinato, la cual encuentra su fundamento en los deberes de solidaridad y asistencia mutuos de la 
pareja, la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber, tanto asistencial, como 
resarcitorio, derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al 
momento de disolverse el vínculo matrimonial. En corolario de lo anterior, es dable sostener que la 
pensión compensatoria se relaciona con el derecho de acceso a una vida digna, en la hipótesis en que 
el divorcio coloque a uno de los cónyuges en desventaja económica que incida en su capacidad para 
allegarse de sus alimentos (asistencial), hasta en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su subsistencia. No obstante lo anterior, este 
Tribunal Colegiado de Circuito estima que los elementos de procedencia y de cuantificación de la 
pensión compensatoria asistencial, no corresponden en identidad jurídica con los elementos de la 
pensión compensatoria resarcitoria, ya que ésta procede para compensar las pérdidas económicas, 
así como el costo de oportunidad. En ese sentido, la racionalidad de la figura es resarcir los costos y 
pérdidas sufridas, en tanto la realización de estas actividades, sostenidas en el tiempo, generan el 
debilitamiento de los vínculos de esta persona con el mercado laboral (opciones de empleo perdidas, 
pocas horas de trabajo remunerado, trabajos exclusivamente en el sector no estructurado de la 
economía, sueldos más bajos, etcétera) y de preparación académico-laboral. Por ende, la 
compensación referida no opera a favor del cónyuge que realizó otro tipo de labores o actividades 
durante el matrimonio, distintas al trabajo doméstico y de cuidado, pues lo anterior llevaría al extremo 
erróneo de sostener que el fin último de la disposición es equilibrar las masas patrimoniales de los 
cónyuges, cuando la intención jurídica es resarcir e indemnizar a quien se dedicó al hogar y a la 
atención de la familia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. ELEMENTOS QUE DEBE ATENDER EL JUEZ 
PARA QUE SU MONTO Y MODALIDAD RESPETEN EL DERECHO DE ACCESO A UNA VIDA 
DIGNA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión 
269/2014, sostuvo que la naturaleza de la obligación alimentaria que surge durante el matrimonio 
responde a presupuestos y fundamentos distintos a aquella que se da propiamente de la disolución del 
vínculo matrimonial, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de "pensión compensatoria", 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como pensión alimenticia; 
además, que a diferencia de la obligación de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de un 
concubinato, la cual encuentra su fundamento en los deberes de solidaridad y asistencia mutuos de la 
pareja, la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber, tanto asistencial, como 
resarcitorio, derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al 
momento de disolverse el vínculo matrimonial. En este orden de ideas, la propia Primera Sala en la 
contradicción de tesis 359/2014, señaló: "...para la procedencia de la pensión alimenticia debe 
comprobarse en menor o mayor grado la necesidad del cónyuge inocente para disfrutar de una vida 
digna.", asimismo "...para cumplir con la finalidad de que la fijación de los alimentos se verifique de 
manera proporcional, el juzgador deberá, determinar qué debe comprender el concepto de una vida 
digna y decorosa, según las circunstancias del caso concreto; apreciar la posibilidad de uno de los 
cónyuges para satisfacer por sí los alimentos que logren dicho nivel de vida; y determinar una pensión 
alimenticia suficiente para colaborar con dicho cónyuge en el desarrollo de las aptitudes que hagan 
posible que en lo sucesivo, él mismo pueda satisfacer el nivel de vida deseado.". Ahora bien, en 
relación con ello, en el amparo directo en revisión 4607/2013, dicho órgano colegiado reiteró el criterio 
de que el juzgador, al fijar una obligación alimentaria, está constreñido a observar los límites de 
proporcionalidad y razonabilidad para que no se constituya una obligación injusta y desproporcionada 
en perjuicio del acreedor. En corolario de lo anterior, la pensión compensatoria se relaciona con el 
derecho de acceso a una vida digna, en la hipótesis en que el divorcio coloque a uno de los cónyuges 
en desventaja económica que incida en su capacidad para allegarse de sus alimentos, hasta en tanto 
esta persona se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Así, para que el monto y modalidad de la pensión compensatoria resarcitoria respeten 
el derecho de acceso a una vida digna se debe: I. Determinar frente a las circunstancias del caso, qué 
es lo que el cónyuge acreedor requerirá para acceder a un nivel de vida digna; II. Analizar en 
proporcionalidad las posibilidades del deudor; y, III. Analizar con proporcionalidad la racionalidad de la 
duración de la obligación alimenticia, conforme a los lineamientos de la tesis aislada 1a. 
CDXXXVIII/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN COMPENSATORIA. ELEMENTOS A LOS 
QUE DEBERÁ ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO 
Y LA MODALIDAD DE ESTA OBLIGACIÓN." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. ELEMENTOS QUE DEBE ANALIZAR EL JUEZ FAMILIAR 
PARA DETERMINAR SU MONTO Y MODALIDAD. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión 269/2014, 
sostuvo que la naturaleza de la obligación alimentaria que surge durante el matrimonio responde a presupuestos 
y fundamentos distintos a aquella que se da propiamente de la disolución del vínculo matrimonial, la cual 
doctrinariamente ha recibido el nombre de "pensión compensatoria", aunque en la legislación de nuestro país se 
le refiera genéricamente como pensión alimenticia; además, que a diferencia de la obligación de alimentos con 
motivo de una relación matrimonial o de un concubinato, la cual encuentra su fundamento en los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos de la pareja, la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber, 
tanto asistencial, como resarcitorio, derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los 
cónyuges al momento de disolverse el vínculo matrimonial. Por su parte, este Tribunal Colegiado de Circuito ha 
abundado en la doble finalidad de la pensión compensatoria, en tanto que ha señalado que el objetivo 
resarcitorio implica compensar el menoscabo económico y el costo de oportunidad sufridos por el cónyuge que, 
en aras del funcionamiento del matrimonio, asumió las cargas domésticas y familiares sin recibir remuneración a 
cambio, el cual comprende dos aspectos: 1. Las pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante el 
matrimonio, dedicarse uno de los cónyuges a una actividad remunerada, o no haber podido desarrollarse en el 
mercado del trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro cónyuge; y, 2. Los 
perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se traducen en el impedimento de formación o capacitación 
profesional o técnica; disminución o impedimento de la inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de 
los derechos a la seguridad social, entre otros supuestos. La racionalidad de la figura es resarcir los costos y 
pérdidas sufridas, en tanto la realización de estas actividades, sostenidas en el tiempo, generan el debilitamiento 
de los vínculos de esta persona con el mercado laboral (opciones de empleo perdidas, pocas horas de trabajo 
remunerado, trabajos exclusivamente en el sector no estructurado de la economía, sueldos más bajos, etcétera) 
y de preparación académico-laboral. En este sentido, los elementos que debe analizar el Juez familiar para 
determinar su monto y modalidad de la pensión compensatoria resarcitoria son: 1. El costo de oportunidad y 
pérdidas económicas; 2. El cúmulo de bienes y derechos patrimoniales y económicos producto del costo de 
oportunidad y pérdidas económicas; y, 3. La proporcionalidad del tiempo que dure la obligación debe reparar el 
costo de oportunidad y pérdidas económicas sufridas. Por su parte, para apreciar el costo de oportunidad y 
pérdidas económicas, es indispensable determinar el tiempo y grado de diligencia que empleó el cónyuge 
acreedor en esas actividades. Así, el juzgador deberá analizar: Primero, el tiempo de duración de la relación 
familiar en que el cónyuge acreedor asumió en mayor medida las labores del hogar y/o el cuidado de los hijos. 
Segundo, tomar en consideración qué parte del tiempo disponible del cónyuge desaventajado fue empleado para 
la realización de las tareas del hogar, en términos de la tesis aislada 1a. CCLXX/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE 
CONSIDERAR SUS DIVERSAS MODALIDADES.", y; Tercero, la dedicación al hogar y al cuidado de los hijos o 
dependientes puede traducirse en una multiplicidad de actividades no excluyentes entre sí, y que deben 
valorarse en lo individual. Entre ellas, las señaladas en la tesis aislada 1a. CCLXXI/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE 
CONSIDERAR QUÉ PARTE DEL TIEMPO DISPONIBLE DEL CÓNYUGE SOLICITANTE ES EMPLEADO PARA 
LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES DEL HOGAR." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NOTIFICACIÓN DEL INFORME DE INEXISTENCIA DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE PRACTICARSE PERSONALMENTE AL 
QUEJOSO, CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE SI NO SE PRECISA, CORRIGE O ACLARA EL 
NOMBRE DE LA QUE NO FUE POSIBLE EMPLAZAR, SE EMITIRÁ LA DECLARATORIA DE 
INEXISTENCIA CORRESPONDIENTE. 
 
Ante la concurrencia de múltiples interpretaciones sobre una norma de carácter general, debe 
preferirse aquella que sea más extensiva y, especialmente, que tienda a maximizar, favorecer y 
posibilitar el acceso efectivo e integral a la jurisdicción constitucional, de conformidad con el principio 
pro persona, previsto en el artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Ahora bien, acorde con una interpretación gramatical, en su vertiente semántica, se 
colige que el artículo 26, fracción I, inciso k), de la Ley de Amparo, establece una facultad discrecional 
del Juez de Distrito para ordenar que se haga personalmente una notificación durante la sustanciación 
del juicio, cuando se trate de determinaciones de importancia y trascendencia para la correcta 
integración de la litis constitucional, cuyo objeto principal será no dejar en estado de indefensión a 
alguna de las partes. En consecuencia, cuando alguna autoridad informa al Juzgado de Distrito la 
inexistencia de la señalada como responsable, ese informe debe notificarse personalmente al quejoso, 
con el apercibimiento de que si no precisa, corrige o aclara el nombre de la autoridad que no fue 
posible emplazar, se emitirá la declaratoria de inexistencia correspondiente, pues de esa forma se 
permite a aquél hacer valer sus defensas; de ahí que una prevención de este tipo notificada en forma 
distinta y con motivo de la cual se ordene suspender toda comunicación con dicha autoridad, torna 
nugatorio el derecho a subsanar las irregularidades advertidas y deja al interesado en completo estado 
de indefensión, al no haber tenido la oportunidad de corregir la omisión o defecto advertido, continuar 
con la sustanciación del juicio de amparo indirecto y, en su momento, lograr el examen de 
constitucionalidad que pretende. No obsta a lo anterior que una vez admitida la demanda se haya 
apercibido al quejoso que, de no existir las autoridades responsables con la denominación mencionada 
en ésta, se tendrán por inexistentes y se suspenderá toda comunicación con ellas, pues la ley de la 
materia no prevé la posibilidad de sancionarlo de esa forma, máxime si no media un requerimiento 
previo para que subsane esa circunstancia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MULTA POR LA OMISIÓN EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER QUE SU AUMENTO, POR 
ACTUALIZARSE LA AGRAVANTE CONSISTENTE EN QUE SE TRATE DE LAS RETENIDAS O 
RECAUDADAS, TOME COMO BASE PARA SU CÁLCULO EL IMPORTE DE ÉSTAS, NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación establece que cuando la comisión de 
una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de contribuciones, incluyendo las 
retenidas o recaudadas y sea descubierta por la autoridad fiscal en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, se aplicará una multa al infractor del 55% al 75% de las contribuciones omitidas, 
debiendo la fiscalizadora fundar y motivar su resolución. Por su parte, del precepto 75, fracción III,  del 
mismo ordenamiento, se advierte una agravante de esa infracción, cuando se trate de contribuciones 
que se hayan retenido o recaudado de los contribuyentes y se hubiere omitido su entero, por lo cual, 
conforme al diverso artículo 77, fracción III, del propio código, dicha multa se aumentará de un 50% a 
un 75% del importe de esas contribuciones. En ese sentido, el hecho de que la multa y la agravante 
mencionadas tomen como base para su cálculo la cantidad correspondiente a las contribuciones 
omitidas o retenidas, o recaudadas y no enteradas, no implica que se sancione dos veces al 
contribuyente por un mismo hecho y, en consecuencia, que el último numeral citado viole el artículo 23 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que la multa y la agravante son una 
unidad, pues ciertas conductas a las que les es aplicable la multa, por sus circunstancias son más 
graves y procede sancionarlas más severamente, como sucede en el caso previamente relatado, 
aunado a que no existe disposición alguna que prohíba que tanto la multa como su aumento por la 
actualización de la agravante tengan la misma base para su cálculo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MINISTERIO PÚBLICO. ASUME EL CARÁCTER DE AUTORIDAD DURANTE LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO, POR LO 
QUE SUS ACTOS U OMISIONES SON IMPUGNABLES POR EL IMPUTADO O SU DEFENSOR EN 
AMPARO INDIRECTO, SIEMPRE QUE AFECTEN DE MANERA DIRECTA E INMEDIATA SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 21, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 127, 211, fracción I, inciso b), 213, 216, 321, 
324 y 335 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se obtiene que en el procedimiento penal 
acusatorio, la etapa de investigación complementaria comprende desde la formulación de la 
imputación y se agota una vez que se haya cerrado la investigación, para lo cual, antes de finalizar la 
audiencia inicial el Juez de control determinará, previa propuesta de las partes, el plazo en que el 
Ministerio Público deberá concluir el cierre de la investigación complementaria; de lo que se colige que 
la representación social reasume la dirección de la investigación y, por ende, actúa con el carácter de 
autoridad, porque cuenta con facultades para reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para que pueda sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación 
contra el imputado, la reparación del daño, solicitar el sobreseimiento parcial o total, o bien, la 
suspensión del proceso. Así, durante el desarrollo de dicha fase, el imputado o su defensor podrá 
solicitar al órgano técnico la realización de todos aquellos actos de investigación que estime 
pertinentes para el esclarecimiento de los hechos, a lo que el Ministerio Público, en uso de la potestad 
conferida y atento al principio de buena fe, decidirá si los lleva a cabo o no; cuya determinación podrá 
impugnarse en el juicio de amparo indirecto, siempre que afecte de manera directa e inmediata los 
derechos fundamentales del quejoso, en el entendido de que su procedencia estará supeditada a la 
satisfacción de los requisitos, presupuestos y cargas procesales exigidos constitucional y legalmente, 
lo que dependerá del caso concreto. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020799  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.175 A (10a.)  
 
MEDICAMENTO GENÉRICO. NO PUEDE VEDARSE A LOS PARTICULARES EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN RELATIVA EN PODER DE AUTORIDADES SANITARIAS O REGISTRALES, AL NO 
TENER ÉSTA CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE OTORGUE VENTAJA COMPETITIVA A QUIEN 
LO COMERCIALIZA. 
 
Este Tribunal Colegiado de Circuito ha sostenido criterios relacionados con el derecho fundamental de 
acceso a la información, como las tesis aisladas I.4o.A.42 A (10a.) y I.4o.A.40 A (10a.), de rubros: 
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS RESTRICCIONES QUE 
SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO." y "ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO." respectivamente, en donde se ponderó que ese derecho, contenido en el artículo 6o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe ser pleno, por lo que el Estado debe 
establecer las condiciones para su debido ejercicio, sin limitaciones arbitrarias ni discriminación 
alguna, bajo la regla general de la máxima publicidad de la información y disponibilidad, en aras de 
privilegiar su acceso para el solicitante. En ese sentido, el medicamento genérico, a diferencia del de 
patente, debido a su naturaleza, no posee información comercial confidencial que otorgue una ventaja 
competitiva a determinada persona, ni puede considerarse como secreto comercial, en tanto que es el 
que se comercializa bajo la denominación del principio activo que incorpora, pues su estructura debe 
ser lo suficientemente bioequivalente a la marca original, es decir, igual en composición y forma 
farmacéutica y con muy parecida biodisponibilidad que la misma. Por tanto, el acceso a la información 
del medicamento genérico en poder de autoridades sanitarias o registrales no puede ser vedado a los 
particulares. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020795  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.174 A (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. NO SE 
ACREDITA POR EL SOLO HECHO DE DEMOSTRAR LA CALIDAD DE CONTRIBUYENTE 
OBLIGADO A PAGAR MEDIANTE DECLARACIÓN. 
 
Si bien es cierto que la norma citada es autoaplicativa, en tanto que consigna una obligación negativa, 
consistente en no compensar el saldo a favor en términos de los artículos 23, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación y 6o., primer y segundo párrafos, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, también lo es que la afectación a una persona por su aplicación queda sujeta a comprobar 
que tiene un saldo a favor y un adeudo fiscal que compensar. Por tanto, el hecho de que el quejoso 
demuestre ser contribuyente obligado a pagar mediante declaración y, por ende, que sea factible la 
actualización atinente a que éste obtenga saldos a favor en futuros ejercicios fiscales, no implica que 
acredite su interés jurídico para estimar procedente el juicio de amparo promovido contra el artículo 25, 
fracción VI, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2019, ya que éste se hace 
depender de la concreción de hechos futuros e inciertos, mientras que el perjuicio a que alude el 
artículo 107, fracción I, de la Ley de Amparo debe ser actual y real pues, de lo contrario, esto es, 
aceptar la reducción de los presupuestos procesales de impugnación de leyes al grado de permitir su 
controversia ante situaciones hipotéticas cuya actualización está en duda, significaría analizar la 
regularidad de las leyes en abstracto, en franca contravención al principio de instancia de parte 
agraviada. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020794  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.5o.A.15 K (10a.)  
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. ASPECTOS QUE DEBEN 
ANALIZARSE ANTES DE DETERMINAR SI PROCEDE CONTINUAR CON SU TRÁMITE, CUANDO 
DURANTE ÉSTE EL JUEZ DE DISTRITO INFORMA QUE SE CUMPLIÓ LA EJECUTORIA. 
 
De las jurisprudencias P./J. 60/2014 (10a.) y P./J. 61/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se desprende que cuando se acata extemporáneamente una sentencia de 
amparo y ello lleva al pronunciamiento del órgano que concedió la protección de la Justicia Federal en 
el sentido de que aquélla está cumplida, ese hecho no implica que el incidente de inejecución de 
sentencia quede sin materia, pues ello haría nugatorio lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de 
Amparo, el cual señala que cuando el cumplimiento es extemporáneo e injustificado no se debe eximir 
de responsabilidad a la autoridad responsable. Por tanto, cuando durante el trámite del incidente el 
Juez de Distrito informa que se cumplió la ejecutoria, aunque no haya causado estado ese 
pronunciamiento, lo que procede es examinar si existen elementos para continuar con la tramitación 
del incidente que podría culminar con la separación del cargo y, eventualmente, con la consignación 
ante el Juez penal, es decir, deberá analizarse si la actuación de las autoridades responsables o 
vinculadas al cumplimiento constituye un actuar evasivo o si han efectuado procedimientos ilegales 
dilatorios que retarden la observancia del fallo protector, a fin de verificar si el cumplimiento se llevó a 
cabo dentro de los plazos establecidos para tal efecto en la Ley de Amparo, o bien, si existió alguna 
causa de justificación para el cumplimiento extemporáneo, debiendo también valorarse las multas que, 
en su caso, hayan sido impuestas en el procedimiento de ejecución pues, atendiendo a las 
circunstancias del caso, podrán dejarse sin efectos. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020793  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.13 A (10a.)  
 
IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS EMITIDOS POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA. REGLA PARA 
DETERMINAR LA VÍA CORRESPONDIENTE RESPECTO DE LOS CONEXOS (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 125 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 
 
El artículo 125 del Código Fiscal de la Federación tiene una estructura condicional e imperativa, pues 
al actualizarse alguno de los supuestos de impugnación de los actos emitidos por la autoridad 
tributaria, vincula al particular a continuar por la vía elegida hasta su conclusión, al tener la función de 
generar seguridad jurídica respecto del medio a través del cual aquél presentará su defensa, con la 
finalidad de evitar resoluciones contradictorias. Así, de la primera parte del párrafo primero del numeral 
mencionado se advierte que el legislador estableció la opción de controvertir el acto a través del 
recurso de revocación o del juicio de nulidad, mientras que la segunda parte de la misma porción 
normativa alude al deber de intentar la misma vía elegida en un primer momento para impugnar otro 
acto, cuando éste sea antecedente o consecuente de otro; es decir, debe atenderse a la relación de 
causalidad entre éstos, de manera que uno tenga incidencia sobre otro; además, el vínculo establecido 
como antecedente o consecuente evita que se emitan resoluciones contradictorias, al ser la misma 
autoridad quien conoce de ambos actos y, una vez definida la conexión, cobrará aplicación la regla de 
conminar al particular a impugnar el acto conexo en la misma vía intentada respecto del otro, la cual se 
actualiza, independientemente de otras hipótesis por las cuales procede el recurso de revocación, 
siempre y cuando el acto sea definitivo. En la tercera parte del párrafo primero indicado se alude a una 
etapa de impugnación cuando el acto constituya una resolución dictada en cumplimiento a lo resuelto 
en un recurso; es decir, ya hubo un acto, éste se controvirtió en sede administrativa y se obtuvo una 
resolución, hipótesis en la cual se emitirá otro acto para atender lo decidido en el recurso, lo cual 
implica que el particular deberá impugnarlo por una sola vez, por la misma vía (revocación), al tener 
por efecto dejar las cosas como se encontraban antes de la primera impugnación. Por su parte, el 
párrafo segundo del precepto analizado se refiere a una hipótesis distinta en cuanto a los elementos 
que la configuran y otorga continuidad al acápite anterior, pues señala que cuando la resolución 
dictada en el recurso de revocación se hubiese impugnado en el juicio de nulidad, el nuevo acto 
deberá controvertirse ante la Sala Regional que conozca de esa instancia jurisdiccional; es decir, si el 
particular, en un primer momento, optó por defenderse en sede jurisdiccional, al emitirse otro acto 
conexo, deberá acudir ante la misma autoridad que conoció del anterior, en aras de evitar resoluciones 
contradictorias. Por tanto, atento a la estructura, función y finalidad de la norma descrita, la obligación 
de intentar la misma vía de impugnación contra un acto conexo, se actualiza en función de la que eligió 
el particular respecto del acto en relación con el cual se dio la conexión y atiende a la sede en la que 
se encuentre la controversia. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020792  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.14 A (10a.)  
 
IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS EMITIDOS POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA. CUANDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN SE PROMUEVE EL JUICIO DE 
NULIDAD, EL NUEVO ACTO CONEXO DEBE CONTROVERTIRSE TAMBIÉN ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 125 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 
 
De conformidad con el artículo 125, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, si un acto 
emitido por la autoridad tributaria se impugna mediante el recurso de revocación, en el cual se emite 
resolución y ésta se controvierte en el juicio de nulidad, entonces, el nuevo acto conexo debe 
impugnarse también ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Lo anterior es así, porque la 
promoción del primer juicio evidencia la voluntad expresa del gobernado de controvertir ese acto en 
sede contencioso administrativa; de ahí que una vez ejercida esa opción, aquél quedó vinculado a 
continuar en esa vía, lo cual evita el dictado de resoluciones contradictorias y genera seguridad 
jurídica, porque fue el propio particular quien decidió acudir al juicio de nulidad, lo que implica que 
conoce plenamente el derrotero a seguir para controvertir el acto conexo; esto es, si bien el primer acto 
se impugnó en revocación, lo cierto es que, al continuar la impugnación en sede jurisdiccional, en ese 
momento se sujetó a esta vía, por ende, el nuevo acto ya no era impugnable ante la autoridad fiscal. 
No considerarlo así produciría el efecto que pretendió evitar el legislador, que es impedir que 
autoridades diferentes conozcan de actos conexos, pues ello genera incertidumbre jurídica, por 
incrementar la posibilidad real de emitir resoluciones contradictorias, pues el análisis del caso sería 
dilucidado ante entidades diferentes. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020790  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.4o.1 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. SI SE 
ACTUALIZA PORQUE EN LA MISMA SESIÓN EN QUE SE DECRETÓ, SE RESOLVIÓ UN JUICIO 
DE AMPARO RELACIONADO, EN EL QUE SE ANALIZÓ EL FONDO DEL ASUNTO, Y RESOLVIÓ 
LA MISMA LITIS CONSTITUCIONAL, ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Cuando se actualice la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de 
Amparo, relativa a la cesación de efectos del acto reclamado, derivada de que se ordenó a la autoridad 
responsable dejar insubsistente la sentencia combatida y emitir una nueva resolución, con motivo del 
cumplimiento de una diversa ejecutoria de amparo, y en la misma sesión se resuelve un juicio de 
amparo relacionado, en el que se analizó el fondo del asunto y resolvió la misma litis constitucional 
integralmente, es innecesario dar la vista a que se refiere el párrafo segundo del artículo 64 de la Ley 
de Amparo, en virtud de que el quejoso no quedó inaudito al instar la acción constitucional contra la 
nueva determinación, donde se resolvió la litis en cuanto al fondo del asunto. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020789  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. LXXXVIII/2019 (10a.)  
 
FILIACIÓN DE UN MENOR DE EDAD NACIDO BAJO LA TÉCNICA DE MATERNIDAD 
SUBROGADA. ES DEBER DEL JUEZ ESTABLECERLA, AUN ANTE LA AUSENCIA DE 
REGULACIÓN ESPECÍFICA. 
 
La ausencia de regulación expresa o específica sobre cómo establecer la filiación de los hijos nacidos 
mediante el uso de técnicas de reproducción asistida, y particularmente de la llamada maternidad 
subrogada o útero subrogado, no debe erigirse en impedimento para que el Juez se pronuncie al 
respecto, no sólo porque el silencio de la ley no lo autoriza a dejar de resolver alguna controversia, 
sino porque en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el goce y el ejercicio de los derechos humanos de las personas no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece y asimismo, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, entre los cuales se encuentra el derecho a la identidad de los 
menores de edad y la necesidad de atender a su interés superior. En ese sentido, ante la realidad 
fáctica de un niño o una niña nacido bajo esta técnica, su derecho a la identidad y la protección a su 
interés superior exigen determinar la filiación que les corresponde, ya que tienen derecho a contar con 
todos los derechos derivados de la filiación, como los alimentarios y sucesorios, así como a recibir 
cuidados, educación, afecto y todo lo necesario para su adecuado desarrollo. Al respecto, debe 
determinarse si entre las reglas aplicables en materia de filiación y registro de nacimiento hay algunas 
que permitan atribuir la filiación, como lo serían la presunción de paternidad o el reconocimiento de 
hijos. Asimismo, debe tenerse presente que la demostración de un vínculo biológico no es un requisito 
indispensable para establecer la filiación sobre un hijo, como sucede en la aplicación de las técnicas 
de reproducción asistida, en las que opera al respecto la voluntad para concebirlo o voluntad 
procreacional y en el caso de la maternidad subrogada, es necesaria también la concurrencia de la 
voluntad libre de vicios de la madre gestante, y sobre la base de que dicha mujer debe ser mayor de 
edad y con plena capacidad de ejercicio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020787  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.9o.T.68 L (10a.)  
 
FACILITADOR EN LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL. DADA SU 
NATURALEZA Y FUNCIONES, EN TÉRMINOS DE LA LEY NACIONAL DE MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL, DEBE 
CONSIDERARSE COMO TRABAJADOR DE CONFIANZA. 
 
De acuerdo con el artículo 5o., fracción II, inciso a), de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, y con los diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para considerar 
que un trabajador es de confianza no basta que en el nombramiento aparezca que es de esa 
naturaleza, sino que debe acreditarse que las funciones desempeñadas efectivamente sean de 
dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de manera permanente y 
general le confieren la representatividad e implican poder de decisión en el ejercicio de sus funciones. 
Por ello, el facilitador, conforme al artículo 3, fracción V, de la Ley Nacional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal (en el marco del sistema acusatorio), es el 
profesional certificado del órgano correspondiente, cuya función de "facilitar" la participación de los 
intervinientes en los mecanismos alternativos de solución de controversias, y sus obligaciones son, 
entre otras, conforme al artículo 51 de la ley aludida, las de cumplir con la certificación en los términos 
de las disposiciones aplicables en la citada ley; vigilar que en los referidos mecanismos no se afecten 
derechos de terceros, intereses de menores, incapaces, disposiciones de orden público o interés 
social, así como mantener la confidencialidad de la información a la que tengan acceso en el ejercicio 
de su función. En consecuencia, ese tipo de trabajadores deben considerarse como de confianza, 
pues la naturaleza de sus funciones implica la representación de la institución (federal o local) en la 
que laboran, a fin de que ésta alcance los objetivos relativos a la conciliación entre las partes en los 
procedimientos penales, a la luz del nuevo modelo de justicia. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA NORMA QUE PREVÉ QUE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
PROVENIENTES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CONSTITUYEN PRUEBA LEGALMENTE 
PRECONSTITUIDA ES INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
Esta Primera Sala ha señalado que el procedimiento de extinción de dominio es relativamente 
autónomo de la materia penal, en razón de que el legislador partió de la base de que se ejercería 
paralelamente a la acción penal. En ese sentido, la Ley de Extinción de Dominio del Estado de México 
no es ajena a esta autonomía relativa que existe entre la materia penal y el procedimiento de privación 
del derecho de propiedad, pues reconoce en su artículo 3 la aplicación supletoria del Código Nacional 
de Procedimientos Penales únicamente para las etapas de la investigación penal, la preparación del 
ejercicio de la acción de extinción de dominio, las reglas para el establecimiento del hecho ilícito y en 
las formalidades de las audiencias. En estas condiciones, el artículo 45, párrafo tercero, de la ley en 
mención que regula la etapa de depuración procesal y admisión de las pruebas dentro de la audiencia 
inicial del procedimiento relativo, al establecer que los medios de prueba provenientes de la carpeta de 
investigación serán prueba legalmente pre constituida, con valor probatorio pleno y no requerirá de su 
repetición para su valoración al momento de dictarse la sentencia correspondiente, salvo el derecho de 
las partes de objetarla o redargüirla de falsa en la audiencia inicial, bastando para su desahogo su 
incorporación con explicación sintética en la audiencia, resulta contrario a los artículos 14, párrafo 
segundo, y 16, párrafo primero, en relación con el 22, analizado de forma conjunta con los artículos 20 
y 133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto, porque la calificativa 
de "prueba preconstituida" que el legislador impuso a los "medios de prueba provenientes de la 
carpeta de investigación" es inadecuada, ya que sólo contiene los antecedentes de investigación y 
otros elementos que se incorporan como datos de prueba que no necesariamente han sido 
desahogados ante el órgano jurisdiccional penal, lo cual trae como consecuencia lógica que no podrán 
constituir prueba plena para efectos de la acción de extinción de dominio. Así, sólo tendrán carácter de 
prueba aquellos datos que el juez –de manera excepcional– tuvo a la vista y debió considerar para 
resolver determinada controversia o situación jurídica del imputado en el proceso penal o los que, en 
su caso, se hayan constituido como prueba anticipada. Además, aun en el supuesto de excepción, se 
cumple con el mandato constitucional, en virtud de que el juzgador apreciará las pruebas como fueron 
debatidas ante el juez de control, en atención a los principios de contradicción e inmediación 
reconocidos en el artículo 20 de la Constitución Federal.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. LO TIENEN LAS PAREJAS DE MATRIMONIOS 
HOMOSEXUALES. 
 
De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 14, numeral 1, apartado b, del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", y en atención a la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, debe reconocerse el derecho de las parejas de matrimonios 
homosexuales para convertirse en padres o madres mediante el acceso a los adelantos de la ciencia 
en materia de reproducción asistida. Lo anterior es así porque el concepto de familia cuya protección 
ordena la Constitución no se identifica ni limita a un solo tipo de familia, sino a ésta entendida como 
realidad social, por lo que la tutela se extiende a todas sus formas y manifestaciones, entre ellas, las 
formadas por matrimonios homosexuales. Además, porque la decisión de las personas para ser padre 
o madre en el sentido genético o biológico, corresponde al ámbito del derecho a la vida privada y a la 
familia, en la que no debe haber injerencias arbitrarias por parte del Estado, lo cual se relaciona con la 
autonomía reproductiva y el acceso a los beneficios del progreso científico y tecnológico, que implica el 
derecho a ser informados y a tener libre elección y acceso a métodos para regular la fecundidad, que 
sean seguros, eficaces, de fácil acceso y aceptables. Y como ese derecho se entiende dado a toda 
persona, sin distinción en cuanto preferencia sexual, no sólo les asiste a los matrimonios 
heterosexuales con problemas de infertilidad, sino también a los matrimonios homosexuales, en los 
que se presenta una situación similar, ante la circunstancia de que en su unión sexual no existe la 
posibilidad de la concepción de un nuevo ser, entendida como la fecundación del óvulo (gameto 
femenino) por el espermatozoide (gameto masculino). 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA LABORAL. SI ES OSCURA, IRREGULAR U OMISA, LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL, DESDE EL PRIMER PROVEÍDO, DEBE PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA 
CORRIJA O ACLARE Y, DE NO CUMPLIR, REITERAR LA PREVENCIÓN, PREVIO A SU 
RATIFICACIÓN, EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA AUDIENCIA DE LEY. 
 
La autoridad jurisdiccional laboral, en acatamiento al principio de tutela procesal, debe prevenir al 
trabajador o, en su caso, a sus beneficiarios, para que corrijan, aclaren o regularicen su demanda 
cuando sea oscura, irregular u omisa, si no comprende todas las prestaciones que deriven de la acción 
intentada, en términos de los artículos 685, párrafo segundo, y 873, último párrafo, de la Ley Federal 
del Trabajo; y cuando aquéllos no lo hagan en el término legal de tres días que establece el último de 
los citados preceptos, la autoridad tiene la ineludible obligación de prevenirlos, nuevamente, en la 
etapa de demanda y excepciones de la audiencia de ley, con fundamento en el artículo 878, fracción II, 
de la ley referida, para que subsanen en ese momento las deficiencias que se hubiesen indicado. En 
este contexto, si el órgano jurisdiccional omite proceder de esa forma, transgrede las normas que rigen 
el procedimiento laboral en perjuicio de la parte actora, quien no tendría oportunidad de subsanar los 
requisitos faltantes en su demanda; de ahí la trascendencia de esta inobservancia procesal al sentido 
del laudo, en atención a que la reiteración de la prevención es obligatoria para que aquélla subsane las 
irregularidades y omisiones a más tardar en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia de 
ley, y previo a su ratificación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
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DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE TRASLADAR A 
UN PROCESADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO EMITIDA DENTRO DE UN 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL. AUN CUANDO ESA DETERMINACIÓN AFECTA INDIRECTAMENTE 
SU LIBERTAD PERSONAL EL PLAZO PARA PRESENTARLA DEBE SUJETARSE AL GENÉRICO 
DE QUINCE DÍAS. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la libertad personal 
puede verse afectada indirectamente con actos que determinen la permanencia del gobernado en su 
situación de privación de libertad o modifique las condiciones en que ésta debe ejecutarse. Luego, 
cuando un procesado solicita su traslado a un centro de reclusión distinto de aquel en que se 
encuentra, y éste es negado por la autoridad judicial competente, tal negativa, aun cuando afecta 
indirectamente su libertad personal, por obligarlo a mantenerse en ese lugar, al provenir de un 
procedimiento judicial, el plazo para presentar la demanda de amparo en su contra debe sujetarse al 
genérico de quince días, previsto en el primer párrafo del artículo 17 de la Ley de Amparo.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EN EL ESCRITO ACLARATORIO SÓLO ES EXIGIBLE QUE 
SE CONTENGA LA EXPRESIÓN "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", CUANDO LA 
PREVENCIÓN TENGA RELACIÓN CON LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 108, FRACCIONES II Y 
V, DE LA LEY DE LA MATERIA Y NO CUANDO HAYA QUE PRECISAR LOS ACTOS 
RECLAMADOS. 
 
De la interpretación armónica de los artículos 108 y 114 de la Ley de Amparo, se concluye que en la 
demanda de amparo indirecto sólo es exigible que el escrito aclaratorio contenga la expresión "bajo 
protesta de decir verdad", cuando tenga relación con los supuestos de las fracciones II y V del primero 
de los numerales mencionados, esto es, cuando se afirme desconocer el nombre y domicilio del 
tercero interesado o el quejoso haga mención de los hechos o abstenciones que constituyan los 
antecedentes del acto reclamado o que sirvan de fundamento a los conceptos de violación; de ahí que 
resulte ilegal que en una prevención que tenga que ver con la precisión de los actos reclamados, se 
exija dicha expresión y, ante su incumplimiento, el Juez de Distrito tenga por no presentada la 
demanda de amparo indirecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POR SEPARACIÓN. DEBE INAPLICARSE AUN CUANDO SE HAYA 
PREVISTO EN ALGÚN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, PREVIO A LA REFORMA DEL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012, EN LA QUE SE SUPRIMIÓ EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
395 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA PREVEÍA. 
 
La denominada "cláusula de exclusión por separación", consistente en la autorización para que el 
patrón, sin responsabilidad, concluya la relación laboral con el empleado al indicárselo así el sindicato 
titular del contrato colectivo de trabajo, cuando sea separado del mismo, por renuncia o expulsión, fue 
materia de análisis por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada 2a. LIX/2001, de rubro: "CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POR SEPARACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
395 Y 413 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE AUTORIZAN, RESPECTIVAMENTE, SU 
INCORPORACIÓN EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y EN LOS CONTRATOS-
LEY, SON VIOLATORIOS DE LOS ARTÍCULOS 5o., 9o. Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." y a partir de este criterio jurídico que se recogió en la exposición de 
motivos que dio lugar al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2012, se derogó el párrafo segundo del artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo, que permitía 
celebrar ese tipo de convenciones, porque resultaba violatorio de la fracción XVI, apartado A del 
artículo 123 constitucional y de los diversos 23 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, al 
Convenio 87 de la Organización Internacional de Trabajo sobre la Libertad Sindical y la Protección del 
Derecho Sindical y al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, al Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"; considerando que se parte de la premisa de que 
una persona sólo puede ser privada de su trabajo por resolución judicial, cuando se afecten derechos 
de terceros, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que señale la ley, cuando se 
ofendan derechos de la sociedad, que son supuestos diversos a la privación del trabajo por aplicación 
de la cláusula de exclusión por separación, aunado a que vulnera los principios de libertad sindical y 
de asociación, conforme a los cuales la persona tiene libre albedrío para permanecer en la asociación 
o sindicato, o bien, renunciar a ellos, sin que esta decisión pueda afectar su derecho de estabilidad en 
el empleo. De ahí que en el derecho mexicano está prohibido celebrar contratos colectivos de trabajo 
que contengan la cláusula de exclusión por separación; sin que el hecho de que dicha cláusula se 
hubiese convenido previamente a la reforma legal citada, sea obstáculo para considerarlo así, pues su 
aplicación a un trabajador con posterioridad a esa reforma, transgrede el principio de legalidad, porque 
aun cuando se haya pactado previamente, conforme al texto de la ley entonces vigente, al acontecer la 
reforma, ipso jure, la cláusula debe estimarse violatoria de las libertades de trabajo, de asociación y 
sindical, de modo que si la cláusula es ilegal, no debe aplicarse, aunque el contrato colectivo de 
trabajo esté vigente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE EMPLAZAR A LA DEMANDADA EN EL JUICIO LABORAL. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA, 
AL TRATARSE DE UN ACTO QUE CARECE DE EJECUCIÓN MATERIAL. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 17/2014 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS QUE NO 
REQUIERAN DE EJECUCIÓN MATERIAL. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 37, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el párrafo tercero del artículo 
37 de la Ley de Amparo, debe aplicarse textualmente, esto es, sin emplear algún método de 
interpretación para desentrañar su sentido y alcance, pues consideró que la intención del legislador fue 
establecer llanamente que si los actos carecen de ejecución material, el Juez competente para 
resolver el juicio de amparo es aquel en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda. En este 
sentido, cuando el acto reclamado consista en la omisión de la autoridad responsable de emplazar a la 
parte demandada en un juicio laboral, lo primero que debe determinarse es si dicho acto tiene o no 
ejecución material, y si al analizar su naturaleza se concluye que se trata de una abstención, en tanto 
que sus efectos no trascienden al mundo fáctico, es decir, no modifican el estado de las cosas en la 
esfera física, sino sólo en el ámbito formal, pues únicamente se traduce en una omisión simple, que 
carece de efectos positivos, al margen de que conlleve que mientras la autoridad responsable persista 
en la abstención impugnada, el quejoso continúe resintiendo una afectación en su derecho de acceso 
pleno y eficaz a la justicia, ya que con independencia del sentido del actuar que pudiera llevar a cabo 
el Juez, la materia del juicio de amparo es su omisión, no así los actos que pudiera desplegar dicha 
autoridad responsable; de ahí que si el acto omisivo no tiene ejecución material, ni efectos positivos, el 
Juez de Distrito que debe conocer del amparo es aquel en cuya jurisdicción se presentó la demanda. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020776  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: III.6o.C.1 C (10a.)  
 
APELACIÓN. DEBE TENERSE POR OPORTUNAMENTE INTERPUESTO EL RECURSO, CUANDO 
POR ERROR, SE PRESENTA ANTE UN ÓRGANO DISTINTO AL DEL CONOCIMIENTO Y SE 
INVOLUCRAN DERECHOS FUNDAMENTALES DE PERSONAS MENORES DE EDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
El artículo 437 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco establece que el recurso de 
apelación se interpondrá por conducto de la autoridad resolutora, por lo que, de no presentarlo dentro 
del plazo legal se declarará inadmisible. Sin embargo, cuando se involucren derechos de personas 
menores de edad –con relación a la guarda, custodia, convivencia, patria potestad y alimentos, por 
citar algunos–, dada su condición de vulnerabilidad y de sujetos de especial protección, deben 
adoptarse las medidas necesarias y evaluar, bajo el principio de interés superior de la infancia, las 
repercusiones de esa decisión en los niños, ya que tal declaratoria implicará privarlos de la 
oportunidad de un recurso idóneo –presentado oportunamente, pero ante diversa autoridad–, donde se 
revisen las consideraciones ligadas al goce de su pleno desarrollo, dentro de un ambiente de bienestar 
familiar y social, pues no debe soslayarse que la materia de la apelación lleva implícito determinar si lo 
resuelto en el fallo de primer grado es lo más benéfico a la situación de dichos menores. Por tanto, es 
de vital importancia no privarles de la oportunidad de que el tribunal de alzada revise la legalidad de la 
resolución recurrida. Lo anterior, al anteponer el interés superior del menor y hacer prevalecer la 
verdad jurídica de sus derechos, frente a la eventual privación de un medio de defensa, por la 
equívoca presentación del recurso ante juzgado distinto al que correspondía, ya que el ejercicio de 
ponderación de dichas prerrogativas, la seguridad y el bienestar de las personas menores de edad, 
están por encima de tal errónea situación fáctica. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020774  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.64 K (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA 
INTERLOCUTORIA QUE DECLARÓ PROCEDENTE EL INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA 
QUE CALZA EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 
 
De acuerdo con los artículos 107, fracción III, de la Constitución Federal y, 107, fracción V y 170, 
fracción I, de la Ley de Amparo, cuando se trate de violaciones cometidas dentro de un procedimiento, 
por regla general, es procedente el amparo directo, siempre que tales violaciones afecten las defensas 
del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo y, como excepción, procede el amparo indirecto ante 
el Juez de Distrito, cuando los actos en el juicio tengan una ejecución de imposible reparación, o sea, 
cuando afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, de modo tal que esa afectación no sea susceptible de repararse con el hecho de 
obtener una sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado la violación del derecho de que 
se trate. Por tanto, no pueden considerarse como actos de imposible reparación aquellos que tengan 
como consecuencia una afectación a derechos de naturaleza adjetiva o procesal, pues los efectos de 
este tipo de violaciones son meramente formales y desaparecen si el afectado obtiene una sentencia 
favorable. En consecuencia, la resolución que confirma la interlocutoria en la que se declaró 
procedente el incidente de falsedad de firma que calza el escrito de contestación a la demanda, sólo 
implica la infracción de derechos adjetivos que producen únicamente efectos intraprocesales, los 
cuales pueden ser reparados si se obtiene sentencia favorable a los intereses de la parte demandada. 
Lo anterior es así, pues aun cuando la declaración de falsedad de firma tiene como efecto inmediato 
tener por confesados los hechos que no hayan sido contestados y la imposibilidad de ofrecer pruebas 
justificativas de las excepciones y defensas, no implica necesariamente una sentencia condenatoria, 
ya que el Juez como cualquier otro tribunal, tiene la obligación de analizar la procedencia de la acción 
y determinar si se actualizaron o no sus elementos. En tales condiciones, la resolución que confirma la 
interlocutoria que declaró procedente el incidente de falsedad de firma, constituye una violación 
procesal reclamable en amparo directo, hasta que se dicte una sentencia adversa a los intereses de la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020773  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.203 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS POR PARTE DE LOS ASCENDIENTES, 
DESCENDIENTES, HERMANOS Y DEMÁS PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL CUARTO 
GRADO ES DE TIPO CONDICIONAL Y SUSPENSIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 
 
Los artículos 234, 235 y 236 del Código Civil para el Estado de Veracruz establecen una prelación 
jurídica entre los deudores alimentistas, de manera que la obligación de proporcionar alimentos entre 
los diversos deudores no se actualiza de forma simultánea, sino sucesiva. Esto es, jurídicamente no 
puede exigirse el pago de alimentos al resto de los sujetos obligados, si aún viven o no se encuentran 
imposibilitados a quienes corresponde ministrarlos en primer orden, ello en atención a la proximidad 
del parentesco. Así es, atendiendo a la redacción de dichos normativos, quienes primero tienen la 
obligación de dar alimentos a una persona, son los padres y solamente en el caso de que ellos falten o 
estén imposibilitados para suministrarlos, la obligación pasa legalmente a los ascendientes del deudor 
alimentista, y también sólo en la hipótesis de que tales ascendientes, por ambas líneas, falten o estén 
imposibilitados para dar alimentos, la obligación recaerá en los hermanos; y faltando todos los 
parientes mencionados, ésta corresponde a los parientes colaterales dentro del cuarto grado. Además, 
la obligación de proporcionar alimentos por parte del resto de los sujetos obligados, en términos de los 
artículos 1871 y 1872 del propio código, es de tipo condicional y suspensivo, pues para que surja a la 
vida jurídica es necesario la falta o imposibilidad de los parientes más próximos a quienes 
corresponde, en primer lugar, el cumplimiento de dicha obligación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020772  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.202 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS ES DE ORDEN SOCIAL, MORAL Y 
JURÍDICO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, en principio, la obligación de dar 
alimentos tiene su origen en un deber de carácter ético o moral, el cual, con posterioridad fue acogido 
por el derecho y se eleva a la categoría de una obligación jurídica provista de sanción. En efecto, la 
obligación de ministrar alimentos, descansa en la obligación de carácter ético de proporcionar socorro 
en la medida de encontrarse posibilitado para ello a quienes formando parte del grupo familiar lo 
necesitan. En tal virtud, respecto a los alimentos, el derecho ha reforzado ese deber de ayuda mutua 
entre los miembros del grupo familiar, imponiendo una sanción jurídica (coacción) a la falta de 
cumplimiento de tal deber. Por tanto, la regla moral se transforma en precepto jurídico: la ayuda 
recíproca entre los miembros del núcleo social primario, que es la familia. Así, la obligación de 
proporcionar alimentos presenta tres órdenes: social, moral y jurídico. Es social, porque la subsistencia 
de los individuos del grupo familiar, interesa a la sociedad misma, y puesto que la familia forma el 
núcleo social primario, es a sus miembros a quienes corresponde, en primer lugar, velar porque los 
parientes próximos no carezcan de lo necesario para subsistir. Es moral, porque de los lazos de 
sangre derivan vínculos de afecto que impiden a quienes por ello están ligados, abandonar en el 
desamparo a los parientes que necesitan ayuda y socorro, a fin de no dejarlos perecer por abandono. 
Y, finalmente, es de orden jurídico, porque incumbe al derecho hacer coercible su cumplimiento, pues 
el interés público (el interés social) demanda que la observancia de ese deber se halle garantizado de 
tal forma, que el acreedor que necesita alimentos pueda recurrir en caso necesario al poder del Estado 
para que realice la finalidad y se satisfaga el interés del grupo social en la manera que el derecho 
establece. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020771  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.204 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. CUANDO UNA PERSONA RESPECTO DE LA CUAL NO SE HA ACTUALIZADO LA 
OBLIGACIÓN DE DARLOS A UN FAMILIAR, Y ASUME DE FORMA ESPONTÁNEA O MEDIANTE 
CONVENIO DICHA CARGA, SE TRATA DE UN COMPROMISO MORAL O ÉTICO NO EXIGIBLE 
JUDICIALMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Los artículos 234, 235 y 236 del Código Civil para el Estado de Veracruz establecen un orden de 
prelación sucesiva de sujetos a quienes corresponde la obligación de ministrar alimentos. En efecto, 
primero, a quienes corresponde ministrar alimentos a los hijos, en ejercicio de la patria potestad, es a 
sus progenitores. Por tanto, sólo ante su falta o imposibilidad para hacerlo, en atención al principio de 
solidaridad, en forma subsidiaria, se actualiza y es jurídicamente exigible la obligación de los 
ascendientes –abuelos y bisabuelos– y así sucesivamente, respecto a los demás sujetos que pudiesen 
ser deudores –descendientes, hermanos y parientes colaterales dentro del cuarto grado–. En tales 
condiciones, cuando una persona respecto de la cual no se ha actualizado la obligación de dar 
alimentos, y asume de forma espontánea o mediante convenio la carga de proporcionar alimentos a un 
familiar, al no serle aún jurídicamente exigible por existir un familiar más próximo –como pudieran ser 
los progenitores– que tenga la posibilidad para ministrarlos; lo que en realidad está asumiendo no es 
un compromiso de carácter jurídico, sino uno moral o ético, derivado del vínculo consanguíneo o de 
afecto que le impide abandonar en el desamparo a un familiar que necesita ayuda. Por tanto, su pago 
o cumplimiento no es coactivamente exigible, sino que queda sometido a la espontaneidad de la 
voluntad y posibilidades del obligado moralmente. Ello es así, porque a diferencia de las obligaciones 
de tipo jurídico, los compromisos de carácter moral o ético se asumen de forma unilateral en el fuero 
interno del individuo; además, estos últimos, por su propia naturaleza son incoercibles, por lo que su 
cumplimiento es espontáneo; de ahí que su incumplimiento no genere sanción alguna. Conforme a lo 
anterior, cuando una persona no obligada a ministrar alimentos a un familiar, judicial o 
extrajudicialmente, celebra un convenio en que asume espontáneamente dicha carga, si bien se rige 
por el principio de autonomía de la libertad contractual, lo cierto es que éste no opera en estricto rigor, 
pues atendiendo a que tiene su origen en una causa de carácter moral o ético y a las características 
de este tipo de obligaciones, el incumplimiento de la obligación asumida unilateralmente es incoercible, 
carente de sanción y, por ende, no es exigible judicialmente. Así es, atendiendo a que la causa del 
convenio es un compromiso de tipo moral o ético, aun cuando dicho acto jurídico pudiera reunir los 
requisitos para su existencia –consentimiento y objeto–, así como su validez –ausencia de vicios en el 
consentimiento y forma legal– no genera una obligación jurídica perfecta, sino natural, la cual no 
confiere al acreedor derecho para exigir su cumplimiento, pero una vez cumplida espontáneamente por 
el obligado, autoriza al acreedor para retener lo recibido en pago y la cual no es coercible; por tanto, 
dicho convenio no es eficaz para pedir judicialmente su cumplimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020870  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.47 C (10a.)  
 
SUMISIÓN EXPRESA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. DEBE FIJARSE EN FUNCIÓN AL 
CONTENIDO DEL TÍTULO DE CRÉDITO Y NO AL CONTRATO RELATIVO QUE LE DIO ORIGEN. 
 
Cuando se ejerce la acción cambiaria directa en un juicio ejecutivo mercantil con base en un pagaré 
que se suscribió con motivo de un contrato de crédito, tal circunstancia no trae como consecuencia 
que el documento base de la acción pierda su naturaleza de título ejecutivo, el que se caracteriza por 
los principios de incorporación, legitimación, literalidad, autonomía y abstracción. Es así, pues aunque 
el título de crédito esté vinculado con un contrato de crédito, de ninguna forma le resta autonomía y 
literalidad, por tratarse de una prueba preconstituida de la acción, en términos de lo previsto en los 
artículos 1o., 5o., 170 y 171 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Esa circunstancia 
únicamente tiene como consecuencia que si el título no ha circulado, se atenúe la abstracción del 
documento ejecutivo, dado el vínculo existente entre el título mismo y el negocio fundamental que le ha 
dado origen, y ello únicamente da lugar a que la acreedora esté sujeta a las excepciones personales 
correspondientes, traduciéndose éstas en las que el deudor tenga contra su acreedor y, que éstas se 
demuestren. Luego, si el actor ejerció la acción cambiaria directa con base en un título de crédito de 
los denominados pagarés, que se tramita en la vía ejecutiva mercantil, la cual en términos del artículo 
1391 del Código de Comercio, tiene lugar cuando la demanda se funda en un documento que tiene 
como único fin la ejecución del título de crédito mediante un procedimiento breve, en la medida en que 
éste constituye una prueba preconstituida del adeudo; será precisamente este documento el que 
conforme a su contenido fijará la competencia para decidir respecto de cualquier controversia que se 
genere con motivo del derecho de crédito que se incorporó en él y no en función a un documento 
distinto, como lo es el contrato de crédito que le dio origen. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020866  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. XC/2019 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
El principio de proporcionalidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben contribuir al gasto público en función 
de su capacidad contributiva real, lo cual implica que los gravámenes deben fijarse de acuerdo a la 
capacidad contributiva de cada persona, de tal forma que debe pagar más quien tenga una mayor 
capacidad y menos quien la tenga en menor proporción. Ahora bien, el artículo 27, fracción V, párrafo 
tercero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al condicionar la deducción de un servicio 
subcontratado a que el contratante obtenga del contratista diversos documentos relacionados con los 
trabajadores respectivos y con el pago de las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, no vulnera el principio constitucional aludido, en virtud de que no veda el acceso a la 
deducción tratándose de gastos derivados de la subcontratación laboral, sino únicamente condiciona 
su ejercicio a que se exhiba la documentación mencionada, por lo cual la capacidad contributiva no se 
construye de forma ficticia o irreal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020865  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. XCI/2019 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
El principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 
implica que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a 
la norma jurídica que lo establece y regula. Ahora bien, el artículo 27, fracción V, párrafo tercero, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta al condicionar la deducción de un servicio subcontratado a que el 
contratante obtenga del contratista diversos documentos relacionados con los trabajadores respectivos 
y con el pago de las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social, no vulnera el 
principio constitucional aludido, pues si bien a quienes tributan bajo el mismo régimen general, pero 
contratan servicios a través de otras figuras (por ejemplo: comisión mercantil, la permuta o el contrato 
de prestación de servicios) no se les requiere la documentación mencionada, lo cierto es que las 
deducciones que se plantean por el empleo de servicios de subcontratación laboral no comparten la 
misma naturaleza que aquellos servicios derivados de otras formas de contratación, máxime cuando 
estos últimos atienden a disposiciones en materias laboral y tributaria diferentes a las del régimen 
denominado como "outsourcing" o de subcontratación laboral, aunado a que la diferencia de trato en 
cuestión tuvo como finalidad evitar prácticas de evasión fiscal y fortalecer el control de las obligaciones 
de los contribuyentes que emplean trabajadores subcontratados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020864  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.13o.C.30 C (10a.)  
 
REMATE. LA INTERLOCUTORIA QUE LO APRUEBA Y RESERVA EL DERECHO DE PAGO DE UN 
DIVERSO ACREEDOR QUE NO FIGURA COMO PARTE EN EL JUICIO, PARA QUE LO EJERCITE 
EN LA VÍA Y FORMA CORRESPONDIENTES, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN PARA LA 
PROCEDENCIA INMEDIATA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, RESPECTO DE DICHO 
TERCERO. 
 
Los artículos 61, fracción XXIII y 107, fracción IV, tercer párrafo, de la Ley de Amparo establecen, 
como regla general, que tratándose del remate, el juicio constitucional procede contra la última 
resolución emitida en ese procedimiento, entendiéndose por ésta, la que en forma definitiva ordene el 
otorgamiento de la escritura de adjudicación o la entrega de los bienes rematados; sin embargo, un 
caso de excepción a dicha regla general se actualiza cuando un diverso acreedor que sin ser parte en 
el juicio natural (juicio especial hipotecario), sólo intervino en el procedimiento de remate para lograr el 
pago del crédito que dice tener a cargo del mismo bien rematado, derivado de un diverso juicio 
ordinario mercantil entablado en su contra y donde se reservó su derecho para que lo ejercite en la vía 
y forma que proceda, porque se trata de una determinación con la que concluyó su participación en 
dicho procedimiento al excluirlo del pago, toda vez que esta negativa de que se le reconociera su 
crédito para efecto del pago en el remate del juicio natural trascendió en forma directa en sus derechos 
sustantivos litigiosos, siendo que se equipara a un tercero extraño a juicio; de considerar lo contrario, 
esto es, que el deudor diverso del ejecutado tuviera que esperar a que se colmara alguno de los 
supuestos jurídicos indicados (orden de escrituración o entrega del inmueble rematado); 
evidentemente, estaría en estado de indefensión y ante la incertidumbre de conocer a ciencia cierta el 
momento exacto en que concluyera definitivamente el referido procedimiento, ya que éstos son actos 
cuyo cumplimiento incumben exclusivamente al ejecutado y los cuales debe vigilar y exigir solamente 
el acreedor o el adjudicatario y no el acreedor diverso que fue excluido en el pago; por tanto, el 
supuesto jurídico indicado es una excepción a la regla general establecida en los artículos citados, 
contra la cual procede en forma inmediata el juicio de amparo indirecto, respecto de dicho acreedor 
excluido en el pago. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ORDENÓ SU 
REGULARIZACIÓN SE ENCUENTRE DE VACACIONES, DEBE CONOCER DE AQUÉL EL 
ÓRGANO QUE SE ENCUENTRE DE GUARDIA POR TRATARSE DE UNA CUESTIÓN URGENTE. 
 
De conformidad con el trámite previsto en los artículos 97, fracción I, inciso b), 98, fracción I, 99, 100 y 
101 de la Ley de Amparo, cuando se trate de la suspensión de plano o provisional, una vez lograda su 
integración y recibido el asunto por el Tribunal Colegiado de Circuito, se dictará resolución en el 
recurso de queja de tramitación urgente dentro de las 48 horas siguientes, lo anterior en la inteligencia 
de que su turno aleatorio por parte de la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Colegiados de Circuito correspondiente, en términos de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2015, constituye un elemento que –adicionalmente al territorio, grado, 
vía y materia– fija la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito. En tal sentido, acorde con lo 
dispuesto en los artículos 11, 12, 13 y 15 del citado Acuerdo General, al operar en los Circuitos donde 
haya más de un Tribunal Colegiado de Circuito un sistema de guardias por vacaciones en cuya 
organización expresamente se determinó que el tribunal que preste tal servicio durante alguno de los 
periodos vacacionales ordinarios anuales, conocerá de los asuntos de resolución urgente, sobre dicha 
base, si un Tribunal Colegiado al conocer del recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, 
inciso b), de la Ley de Amparo, requiere al Juzgado de Distrito del conocimiento que remita las 
constancias de notificación del auto en que se tuvo por interpuesto dicho medio de impugnación y a la 
fecha en que se devuelva el recurso debidamente integrado, el Tribunal Colegiado que realizó el 
requerimiento se encuentre disfrutando de alguno de sus periodos vacacionales, la Oficina de 
Correspondencia Común se encontrará imposibilitada legalmente para remitirlo al Tribunal Colegiado 
que inicialmente haya correspondido el trámite del recurso de queja precisamente por actualizarse un 
supuesto de conocimiento extraordinario, dada su tramitación urgente, en la que el Tribunal Colegiado 
de guardia deberá conocer del asunto que inicialmente haya prevenido el Tribunal Colegiado que se 
encuentre de vacaciones; ello, por el lapso que transcurre desde un día antes de que inicie el periodo 
vacacional hasta aquellos recursos que sean presentados 48 horas antes del fenecimiento de este 
periodo. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA, ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO POR EL QUE TIENE A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES INFORMANDO LAS 
ACCIONES REALIZADAS EN VÍAS DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
 
El precepto citado establece que el recurso de queja procede contra la resolución que se dicte durante 
la tramitación del juicio, o del incidente de suspensión, que no admita expresamente el recurso de 
revisión y que por su naturaleza trascendental y grave pueda causar perjuicio a alguna de las partes 
no reparable en la sentencia definitiva. De lo anterior, se concluye que el recurso de queja contra el 
auto del Juez de Distrito por el que tiene a las autoridades responsables informando las acciones 
realizadas en vías de cumplimiento de la sentencia de amparo es improcedente, toda vez que no es de 
naturaleza trascendental y grave, además de que no causa daño o perjuicio irreparable a alguna de las 
partes, al limitarse únicamente a tener a las autoridades responsables informando las acciones 
realizadas para cumplir con la ejecutoria de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE DESECHA DE PLANO LA DEMANDA DE AMPARO. 
 
En la jurisprudencia 1a./J. 120/2013 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
MATERIA DE ESTUDIO DE DICHO RECURSO.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estableció que la materia del recurso de inconformidad, en términos de los artículos 201 y 
196 de la Ley de Amparo, es determinar si la ejecutoria protectora ha sido cumplida totalmente, esto 
es, sin excesos ni defectos. En estas condiciones, si dicho recurso se interpone contra el auto del Juez 
de Distrito que desecha de plano la demanda de amparo, éste es improcedente, ya que no se trata del 
pronunciamiento respecto al cumplimiento total de la ejecutoria de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 885 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL DETERMINAR QUE SE TENDRÁ A LAS PARTES POR 
DESISTIDAS DE LAS PENDIENTES POR DESAHOGAR CUANDO NO ACREDITEN QUE NO SE 
DESAHOGARON, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 11/96, de 
rubro: "PRUEBA ADMITIDA Y NO DESAHOGADA EN MATERIA LABORAL. LA FALTA DE 
INSISTENCIA EN SU RECEPCIÓN O MANIFESTACIONES EQUÍVOCAS DEL OFERENTE, NO 
ENTRAÑAN EL CONSENTIMIENTO DE LA EVENTUAL VIOLACIÓN PROCESAL. (MODIFICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 406, CUARTA SALA, APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 1917-1995, TOMO V, PÁGINA 270, DEL RUBRO ‘PRUEBA NO DESAHOGADA. 
VIOLACIÓN PROCESAL CONSENTIDA’).", estimó que en el juicio laboral no existe consentimiento de 
la violación procesal cuando las partes no insisten en el desahogo de pruebas pendientes por 
desahogar, pues del artículo 883 de la Ley Federal del Trabajo, se colige la tendencia del legislador en 
el sentido de que si bien a las partes corresponde la carga de ofrecer sus pruebas, incumbe a la Junta 
velar por su desahogo, sin que se pueda alegar la falta de impulso del oferente, pues el interés en que 
las pruebas se desahoguen y valoren oportunamente, lo manifestó al proponerlas; interés que subiste 
en tanto no exista manifestación expresa e indubitable de que desiste de la prueba admitida. En ese 
contexto, el párrafo primero del artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo, en la porción normativa que 
determina tener por desistidas a las partes de las pruebas pendientes por desahogar, cuando no 
acrediten que no se desahogaron al contestar la vista de la certificación de su inexistencia, es 
violatorio del derecho fundamental al debido proceso, tutelado por el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no es acorde con los principios procesales que 
imperan en el juicio laboral, establecidos en los numerales 686, 687, 771, 779, 780, 781, 782, 784, 
785, 883, 884, 886 y 887 de la ley referida, que sustentan el interés social propio de la materia, en los 
cuales el legislador federal estableció un procedimiento laboral, en el que al margen de formalismos, 
siempre se busca alcanzar la verdad, por lo que la tendencia del legislador es en el sentido de que 
corresponde a las partes la carga de ofrecer sus pruebas y a la Junta, verificar su desahogo. En este 
sentido, el primer párrafo del artículo 885 referido, vigente a partir del 1 de diciembre de 2012, al 
establecer que se tendrá a las partes por desistidas de las pruebas pendientes por desahogar, limita 
su derecho para acreditar los hechos, elemento que integra el derecho de audiencia, cuando ya ha 
sido manifiesto su interés en que las pruebas se desahoguen y valoren oportunamente, como se 
expresó al proponerlas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN. SUS ETAPAS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 

MÉXICO). 
 
Las etapas del procedimiento de mediación son tres, pre-mediación; mediación y la elaboración del 
convenio. Así, este procedimiento inicia con la solicitud ya sea escrita, que podrá presentarse en el Centro 

de Justicia Alternativa o en sus módulos, mediante carta, telegrama, correo electrónico u oral, que se puede 
formular personalmente en las oficinas de dicho centro, sus módulos o por vía telefónica. Una vez 
presentada la solicitud conjunta o separadamente, se debe llevar a cabo una sesión de pre-mediación con 
cada una de las partes. Cuando la solicitud de inicio del procedimiento de mediación la realice sólo uno de 

los involucrados en el conflicto, el solicitante deberá proporcionar el domicilio completo de los demás 
interesados para que el Centro de Justicia Alternativa le dé una invitación para que éste la entregue a 
través de alguien de la confianza del mediado, correo certificado, pegue en la puerta o deposite debajo de 
la misma a la persona con quien busca resolver el conflicto, llamado invitado. El objeto de la invitación es 
que aquél se presente a una sesión de pre-mediación con un documento oficial de identificación vigente, 

expedido por alguna autoridad o dependencia de gobierno, federal, local o municipal, y una copia del mismo 
o, en su caso, del instrumento con el que acredite su representación legal en la etapa de mediación, se 
proporciona a los mediados la orientación y documentación explicativa del provecho del procedimiento de 
mediación. Si el invitado hace caso omiso a la invitación que envíe el centro, el solicitante puede pedir que 

se formule una segunda invitación. En el supuesto de falta de respuesta a la segunda invitación o 
manifestación expresa de no participar, se cerrará el expediente. En el caso de que el invitado manifieste 
oportunamente su voluntad de participar en la mediación, se hará del conocimiento del solicitante, así como 
la fecha y hora que se señale para que asistan a la sesión inicial de mediación. En la sesión inicial se da un 

encuentro entre el mediador y sus mediados; se recuerdan y firman las reglas de la mediación; se firma el 
convenio de confidencialidad; y se narra el conflicto. En esta sesión, el mediador recuerda a los mediados el 
objeto y alcance de la mediación y les informa la posibilidad de dar por terminada la mediación si así 
conviene a sus intereses, o si el mediador detecta que se da alguna de las circunstancias a las que se 

refiere la fracción XII del artículo 21 de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, es decir, cuando exista falta de respeto a las reglas 
para conducirse en la mediación, por parte de uno o ambos mediados; exista falta de colaboración en uno o 
ambos mediados; uno o ambos mediados falten a dos sesiones consecutivas sin justificación o uno de ellos 
a tres sesiones sucesivas sin causa justificada; la mediación se vuelva inútil o infructuosa para la finalidad 

perseguida; y alguno de los mediados o ambos lo soliciten. Posteriormente, se pasa a la etapa de análisis 
del caso y construcción de la agenda, tras la exposición de los motivos que los llevaron a aceptar la 
mediación y de las particularidades de su conflicto. Los interesados y el mediador determinarán la agenda 
para establecer la temática a trabajar, la periodicidad de las sesiones y la fecha y hora para la siguiente 

sesión. En esta etapa se identifican los puntos en conflicto; se efectúa un reconocimiento de la 
corresponsabilidad; se identifican los intereses controvertidos y las necesidades reales generadoras del 
conflicto; se atiende el aspecto emocional de los mediados; se listan los temas materia de la mediación; y 
se atienden los temas de la agenda. Después, se procede a la construcción de soluciones, donde se 

aportan alternativas; se evalúan y seleccionan alternativas de solución; se revisan y consensúan acuerdos; 
finalmente, se elabora el convenio y, en su caso, firma del que adopte la forma escrita. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN POR VIUDEZ. CUANDO EN EL JUICIO LABORAL NO CONSTE EL SALARIO QUE 
DEBA SERVIR DE BASE PARA CALCULARLA, AL NO HABERSE SEÑALADO EN LA DEMANDA 
LOS VALORES NECESARIOS PARA SU CUANTIFICACIÓN, NI EN SU CONTESTACIÓN SE HAGA 
REFERENCIA A ELLOS, POR EXCEPCIÓN, DEBE TRAMITARSE EL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN PARA DETERMINARLO. 
 
El monto de la pensión por viudez se obtiene con distintas variables, de acuerdo con el ordenamiento 
legal o contractual que la rija, como pueden ser, los años de servicio del trabajador, el último sueldo 
que recibió, el salario promedio y semanas de cotización, entre otras. Consecuentemente, en los casos 
en que la autoridad jurisdiccional desconozca esos parámetros, al no haberse señalado en la 
demanda, ni en la contestación se haya hecho referencia a ellos, por lo que fueron ajenos a la litis, se 
actualiza el supuesto de excepción previsto en el artículo 843 de la Ley Federal del Trabajo y en la 
jurisprudencia 2a./J. 104/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
virtud de lo cual, procede tramitar un incidente de liquidación, en el que se definan los valores 
necesarios para cuantificar la pensión, con el objeto de cumplir las reglas que la normen, sin tener 
sustento jurídico que en el laudo se consideren otros parámetros. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIACIÓN COMO MEDIO DE JUSTICIA ALTERNATIVO. SUS CARACTERÍSTICAS Y FINALIDAD 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El artículo 2, fracción X, de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, establece que la mediación es un procedimiento 
voluntario mediante el cual las personas físicas o jurídicas, con el apoyo de un mediador, pueden 
comunicarse y negociar, para encontrar de manera amigable y satisfactoria la solución legal a sus 
problemas de carácter civil-mercantil, familiar, penal y justicia para adolescentes (en los casos 
señalados en la ley). Entre sus características están que es un método alternativo para resolver 
controversias, mediante el cual dos partes en conflicto logran conciliar sus intereses; flexible; no 
controversial, pues su finalidad no es someter a la contraparte a un juicio, sino armonizar una solución 
satisfactoria para ambas partes; interviene un tercero ajeno al problema, denominado mediador, quien 
entre otros atributos es ser neutral, imparcial y deberá guardar el principio de confidencialidad; es 
menos costoso que el procedimiento judicial y la solución puede ser más rápida; ofrece un entorno 
amigable para el tratamiento de los intereses y conflictos a exponer; y las partes son quienes proponen 
la solución del conflicto, pues el mediador actúa como facilitador de la comunicación entre ellas, sin 
proponer soluciones, pero buscando la equidad entre aquéllas. Tiene como objetivo fomentar una 
convivencia social armónica, a través del diálogo y la tolerancia, mediante procedimientos basados en 
la prontitud, la economía y la satisfacción de las partes. Así, como método de solución de conflictos, 
pretende evitar la apertura de procesos judiciales de carácter contencioso y/o poner fin a los ya 
iniciados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LOG DE TRANSACCIONES. PARA QUE EL DOCUMENTO CON TECNICISMOS EN MATERIA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, INFLUYA EN EL ÁNIMO DEL JUZGADOR Y PUEDA 
DÁRSELE EL VALOR PRETENDIDO POR SU OFERENTE, ES NECESARIO QUE SE ACOMPAÑE 
LA INTERPRETACIÓN DE UN PERITO EN MATERIA DE INFORMÁTICA. 
 
La sola exhibición de un documento con tecnicismos (log de transacciones) que no resultan 
comprensibles para el promedio de la población, no puede ser suficiente para demostrar que las 
operaciones que se encuentran insertas en él, fueron aprobadas con el consentimiento de la parte que 
las impugna o desconoce en un juicio. De tal forma que para que esta prueba influya en el ánimo del 
juzgador y pueda dársele el valor pretendido por su oferente, es necesario que ésta sea acompañada 
por la debida interpretación de un perito en materia de informática, en la que se logre explicar con 
claridad el contenido de dicha documental y, con ello, se determinen sus alcances, ya que de otro 
modo, el juzgador se encuentra impedido para conocer la verdadera intención y contenido de ésta, al 
no ser un experto en lenguaje y códigos informáticos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
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JUSTICIA ALTERNATIVA. ES OBLIGACIÓN DE LOS OPERADORES DE JUSTICIA SUSPENDER 
EL PROCEDIMIENTO CUANDO UNA DE LAS PARTES SOLICITA LA MEDIACIÓN PARA LA 
SOLUCIÓN DEL CONFLICTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Los operadores de justicia que se encuentren en un órgano formal o materialmente jurisdiccional, 
están obligados a respetar el derecho humano de los justiciables de acceder a medios alternativos, 
para resolver controversias. Por tanto, con fundamento en el artículo 55 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, cuando una parte en la 
controversia solicite solucionar el asunto a través de los medios alternativos de justicia, como es la 
mediación, el Juez de la causa deberá, como lo dispone el artículo 4 de la Ley de Justicia Alternativa 
del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, decretar 
la suspensión del juicio hasta por el plazo de dos meses, para dar oportunidad a las partes a que 
sustancien el procedimiento de mediación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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JUSTICIA ALTERNATIVA. CONSTITUYE UN DERECHO HUMANO DE RANGO CONSTITUCIONAL. 
 
La reforma al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, encuentra su telos en lograr que la justicia sea 
impartida de manera rápida y eficaz. El Poder Reformador de la Constitución estimó que los 
justiciables tuvieran la posibilidad de acceder a los métodos alternativos de solución de conflictos como 
una opción al proceso jurisdiccional, para fomentar la cultura del diálogo, el respeto por el otro, la 
agilidad y eficacia, entre otros, que los medios alternativos tienen. Con esta reforma constitucional, el 
Estado deja de tener el monopolio para dirimir las controversias entre particulares y da cabida a los 
medios alternativos para resolver los conflictos, para que de una forma expedita y de fondo, las partes 
con ayuda de terceros imparciales, resuelvan expedita, equitativa y flexiblemente los conflictos. De 
modo que la importancia y trascendencia de la citada reforma es elevar a rango constitucional el 
derecho humano de acceso a los medios alternativos de justicia de naturaleza civil, para que los 
conflictos se resuelvan de una manera rápida, ágil, pacífica y eficaz, al ser herramientas para 
revolucionar el sistema tradicional de justicia, los cuales derivan de lo establecido en el párrafo quinto 
del artículo 17 de la Constitución Federal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INTERESES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 23, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA OBLIGACIÓN DE 
SU PAGO SUBSISTE HASTA EN TANTO LA DEMANDADA REINSTALE AL TRABAJADOR Y 
EFECTÚE EL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 19 
DE SEPTIEMBRE DE 2013). 
 
El carácter indemnizatorio de tales intereses, impide considerarlos como una protección al trabajador 
mientras dure sin percibir ganancias, de manera que con su reinstalación dejan de generarse. En esa 
virtud, la obligación de pagar los intereses subsiste hasta en tanto la demandada lo reinstale y efectúe 
el pago de los salarios vencidos, sin que esa porción normativa pueda interpretarse en forma diferente, 
porque si la intención del legislador fue suprimir el pago de los salarios caídos hasta en tanto se 
cumpla con el laudo, los intereses sirven para resarcir al trabajador por todo el tiempo en que deje de 
gozar tanto del salario que le correspondía percibir antes de que ocurriera el despido injustificado, 
como del que debiera pagársele a partir de su reinstalación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INSTITUCIONES BANCARIAS. NO SON AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO, CUANDO INMOVILIZAN CUENTAS EN AUXILIO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES O POR RESOLUCIÓN JUDICIAL. 
 
El artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo establece la norma que regula las notas características 
del acto de autoridad, en cuanto crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral 
y obligatoria, así como también identifica como autoridad a los particulares cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general que los faculte para realizar actos equivalentes a aquellos que 
afecten derechos en términos de esta fracción. En ese sentido, la intervención de las instituciones 
bancarias al inmovilizar cuentas, no les otorga la calidad de autoridades responsables en el juicio de 
amparo porque no dictan, ni ordenan un acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria, sino que dichos actos no provienen de la voluntad de las instituciones 
financieras, sino en auxilio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o de una resolución judicial. 
Esto es así, porque aun cuando dichos actos atribuidos a las instituciones financieras relacionadas 
están dirigidos a tener efectos en la esfera jurídica de los quejosos de amparo, no debe perderse de 
vista que esos efectos no son impuestos por aquéllas, sino por una autoridad jurisdiccional, razón por 
la cual esa imposición unilateral y obligatoria de dichos efectos no es propia de las instituciones 
financieras, lo que impide conferirles el carácter de autoridades responsables para efectos del juicio de 
amparo pues, desde el momento mismo en que sus actos carecen de esos atributos, no es dable 
sostener que sean equivalentes a los de autoridad. En esas condiciones, si bien es cierto que el 
artículo y fracción citados establecen que para los efectos de la propia ley, los particulares tendrán la 
calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten 
derechos en términos de la fracción invocada y cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general, también lo es que las instituciones bancarias no se encuentran en ese supuesto, pues lo que 
se reclama de éstas es la inmovilización de cuentas, ordenadas por una autoridad judicial y son sólo 
auxiliares de la administración de justicia. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
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INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LABORAL. AL NO ESTAR 
PREVISTO EN LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE CUALQUIER RECURSO O MEDIO DE 
DEFENSA [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 45/2013 (10a.)]. 
 
De la jurisprudencia 2a./J. 45/2013 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN DE ACTOS DE 
EJECUCIÓN. EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE PREVÉ ESTE 
RECURSO, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE A LAS LEYES BUROCRÁTICAS DE LOS 
ESTADOS DE MÉXICO, GUERRERO, TAMAULIPAS Y PUEBLA (INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 34/2013 [10a.]).", se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que la supletoriedad de leyes no opera tratándose de la regulación de 
los recursos que pueden hacerse valer, es decir, que aquélla debe quedar acotada en el sentido de 
que no es aplicable en materia de recursos, salvo que expresamente se prevea, dada la facultad que 
de acuerdo con el artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se otorga a los Estados para legislar sobre las leyes que regirán sus relaciones laborales. 
Ahora bien, la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, no prevé 
expresamente la existencia de un recurso o medio de defensa contra las notificaciones practicadas por 
el funcionario respectivo del Tribunal de Arbitraje y Escalafón de esa entidad, pues el artículo 139 de 
dicha ley refiere que las resoluciones dictadas serán inapelables, excepto el auto de admisión del cual 
se establece el incidente de inadmisibilidad por demanda frívola e improcedente, lo cual es acorde con 
las características del procedimiento burocrático previstas en el artículo 117, en cuanto a que el 
procedimiento es público, gratuito, inmediato, y de la obligación del tribunal de tomar las medidas 
conducentes para lograr la mayor economía de tiempo, concentración y sencillez, por lo que aun 
cuando el numeral 10o. permita la aplicación supletoria de algunos principios y diversas 
reglamentaciones, son inaplicables supletoriamente los artículos 128, fracción IV y 141 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que prevén el incidente de nulidad de actuaciones; 
ya que de lo contrario, daría lugar a la creación de recursos o medios de defensa no establecidos en la 
legislación que pretende suplirse, cuando no fue voluntad expresa del legislador local.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020844  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.3o.T.54 L (10a.)  
 
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO POR DEMORA O RETRASO INJUSTIFICADO EN LA 
SUSPENSIÓN CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO CONDENATORIO RESPECTO DE LA 
SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR. DADA LA NATURALEZA E IMPLICACIONES JURÍDICAS Y 
FÁCTICAS DEL INCUMPLIMIENTO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE PROCURAR 
DILIGENTEMENTE SU EJECUCIÓN, DE LO CONTRARIO SE HARÍA NUGATORIA SU FINALIDAD. 
 
De conformidad con el artículo 190 de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado es un laudo 
condenatorio, la suspensión debe concederse siempre que no exista riesgo de que el trabajador no 
pueda subsistir, pero si ese peligro concurre, solamente puede suspenderse la ejecución del fallo, en 
cuanto a lo que exceda de lo necesario para asegurar su subsistencia y la de su familia, durante el 
tiempo que tarde en resolverse el juicio de amparo. Por tanto, la medida cautelar tiene en ese 
supuesto, dos líneas de ejecución; por una parte garantizar la subsistencia del trabajador y la de su 
familia y, por la otra, paralizar la ejecución del resto de la condena impuesta en la resolución 
combatida. Así, si existe retraso o demora injustificada en el aseguramiento de su subsistencia, el 
incidente de incumplimiento planteado por el trabajador como tercero interesado, es procedente y 
fundado, en razón de que lo promueve porque se encuentra en riesgo de no subsistir, y con la finalidad 
de recibir lo necesario para enfrentar los gastos de su manutención y de su familia, durante el tiempo 
que se estima puede tardar la solución del amparo, de suerte que, dada la naturaleza e implicaciones 
jurídicas y fácticas de ese incumplimiento, la ejecución de esa subsistencia debe procurarse 
diligentemente por la autoridad laboral, puesto que de lo contrario se haría nugatoria su finalidad.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020843  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.3o.T.53 L (10a.)  
 
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO CONTRA LA 
EJECUCIÓN DE UN LAUDO CONDENATORIO. PROCEDE CUANDO LO PROMUEVE EL 
TRABAJADOR POR LA OMISIÓN DE GARANTIZAR SU SUBSISTENCIA. 
 
Conforme a la Ley de Amparo, cuando se reclama un laudo condenatorio, la figura de la suspensión 
del acto tiene dos líneas de ejecución; por una parte, garantizar la subsistencia del trabajador y de su 
familia durante la tramitación del amparo, mediante la entrega del salario correspondiente al tiempo 
que probablemente dilate su resolución y, por otra, paralizar la ejecución del resto de la condena 
impuesta en la resolución impugnada, habida cuenta que, conforme al precepto 190 de dicha ley, la 
medida debe concederse siempre que no exista riesgo de que el trabajador no pueda subsistir, de 
modo que, en caso de que ese peligro concurra, solamente es posible suspender la mencionada 
ejecución, en cuanto exceda de lo necesario para asegurar la subsistencia aludida. En atención a 
dicha dualidad, el incumplimiento de la medida cautelar puede provenir tanto de la parte en que se 
paraliza la ejecución del fallo, como de la que tiende a asegurar la subsistencia del trabajador, 
provocando que dependiendo de qué aspecto fue inobservado, sea la quejosa o el tercero interesado, 
el legitimado para inconformarse y promover la incidencia; en consecuencia, en los casos en que la 
subsistencia no se ha asegurado, la trabajadora puede denunciarlo y procederá entonces el incidente 
previsto en el artículo 206 de la ley de la materia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020841  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.9o.A.116 A (10a.)  
 
FINIQUITO DE OBRA PÚBLICA. LA AUTORIDAD QUE RESCINDIÓ ADMINISTRATIVAMENTE UN 
CONTRATO DEBE ADJUNTAR ESE DOCUMENTO AL REQUERIMIENTO DE PAGO REALIZADO 
A UNA AFIANZADORA. 
 
Para hacer efectiva una garantía, conforme a los artículos 282, párrafo primero, fracciones II, párrafos 
primero y segundo y III, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 1o. del Reglamento del 
Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor 
de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, Distintas de las que 
Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a cargo de Terceros –que prevén los documentos que se 
deben acompañar al requerimiento de pago para justificar la exigibilidad de la obligación garantizada 
por la fianza–, deben tomarse en cuenta los numerales 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, que regulan la facultad de la autoridad contratante del Estado 
para rescindir administrativamente un contrato de obra pública y el procedimiento relativo; 
disposiciones de las que, en lo que importa, se observa que la contratante puede hacer efectivas las 
garantías otorgadas una vez que se determine la rescisión administrativa del contrato y se elabore el 
finiquito correspondiente. En consecuencia, éste debe adjuntarse por la autoridad al requerimiento de 
pago realizado a una afianzadora, pues a partir de que se otorgue la requerida estará en aptitud de 
verificar las obligaciones por las que deberá hacer frente, ya que ese documento es el que contiene el 
ajuste económico y jurídico de todos los conceptos sobre los que pudiera existir un desbalance al 
finalizar el contrato, es decir, es un acto por medio del cual se expresan los saldos a favor, adeudos y 
obligaciones por cumplir de cada parte al finalizar la obra. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020840  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.403 C (10a.)  
 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE 
REVOCA EN ESA ETAPA LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES, PROMOVIDO POR LA PARTE DEMANDADA, EN 
CONTRA DE UNA DILIGENCIA QUE TUVO COMO FINALIDAD REQUERIRLA DE PAGO, IMPLICA 
UNA AFECTACIÓN AL DERECHO SUSTANTIVO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DEL 
EJECUTANTE, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 
 
De conformidad con el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, para la impugnación de actos 
dictados en el procedimiento de ejecución de sentencia, como presupuesto de procedencia del amparo 
indirecto, es necesario que se reclame la última resolución dictada en dicho procedimiento, que es la 
que aprueba o reconoce el cumplimiento total de la sentencia; la que declara la imposibilidad material 
o jurídica para darle cumplimiento; o, la que ordena el archivo definitivo del expediente, con la 
posibilidad de reclamar en la misma demanda las violaciones cometidas durante el procedimiento de 
ejecución que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resultado de la resolución, lo 
cual obedece al interés jurídico que existe en que se ejecute un fallo que es cosa juzgada, por lo que 
las actuaciones intermedias de cualquier procedimiento de ejecución deben impugnarse hasta que se 
dicte la última resolución del mismo. En ese sentido, la sentencia que revoca la interlocutoria que 
declaró improcedente el incidente de nulidad de actuaciones, promovido en la etapa de ejecución de 
sentencia de un juicio ejecutivo mercantil por la parte demandada, en contra de una diligencia que tuvo 
como finalidad requerirla de pago, implica reponer el procedimiento de ejecución al estado anterior a 
ese momento en que el ejecutante ha obtenido avances para el cumplimiento de la sentencia que 
obtuvo a su favor. De ahí que estimar que esa determinación deba combatirse hasta la última 
resolución del procedimiento de ejecución sería un contrasentido a la finalidad de obedecer al interés 
de la sociedad que consiste en que se ejecute un fallo que es cosa juzgada, porque la prevalencia de 
ese acto reclamado impide poder llegar a la ejecución, lo que hace evidente que la sentencia referida 
afecta de manera directa e inmediata el derecho de la parte actora y vencedora en el juicio de origen, 
consistente en que se ejecute la sentencia que obtuvo en su favor, lo cual implica una afectación a su 
derecho sustantivo a una tutela judicial efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por lo que en su contra procede el amparo indirecto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020839  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.5 K (10a.)  
 
EDICTOS. CONCEPTO DE LA FRASE "RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA" QUE DEBE 
CONTENER LA PUBLICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 
 
El artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo en términos de su artículo 2o., señala que los edictos deberán contener una relación sucinta 
de la demanda y publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber al tercero interesado que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación; 
que se deberá fijar, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el 
tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la determinación judicial 
que ha de notificarse. De ahí que el concepto de la frase "relación sucinta de la demanda" que debe 
contener la publicación de edictos debe ser acorde con lo preceptuado en el artículo 29 de la Ley de 
Amparo, debiendo entenderse, como síntesis, los requisitos previstos en las fracciones I, II, III y IV de 
dicho precepto, los cuales son, número del juicio o del incidente de suspensión de que se trate, 
nombre del quejoso y la autoridad responsable y la síntesis del acto reclamado; a efecto de que la 
persona a quien se le vaya a emplazar, tenga pleno conocimiento y quede enterada de lo ordenado 
por el Juez de amparo y esté en aptitud, en su caso, de concurrir a él. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020838  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XI.2o.C.12 C (10a.)  
 
DIVORCIO. LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PUEDE RECLAMARSE EN LA DEMANDA RELATIVA CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL BIEN SE HUBIERA ADQUIRIDO MEDIANTE EL OTORGAMIENTO 
DE UN CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA ANTES DE LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO Y SE CUBRIÓ EN PAGOS MENSUALES HECHOS DURANTE LA VIGENCIA DE 
ÉSTE. 
 
La citada compensación económica se basa tanto en la función social y familiar de la propiedad sobre 
los bienes de los cónyuges, como en su relación con las prestaciones económicas consistentes en el 
trabajo del hogar y el cuidado de los hijos, pues ello persigue como finalidad subsanar el desequilibrio 
económico suscitado en las cuestiones patrimoniales de los cónyuges con base en un criterio de 
justicia distributiva. En congruencia con lo anterior, cuando uno de los cónyuges hubiera adquirido el 
bien mediante un crédito con garantía hipotecaria antes de la celebración del matrimonio y el citado 
crédito se cubre en pagos mensuales hechos durante la vigencia de éste, procede la indemnización 
prevista en el artículo 258 del Código Familiar para el Estado, por todo el tiempo que estuvo vigente el 
vínculo matrimonial, celebrado bajo el régimen de separación de bienes, si se acredita que uno de los 
cónyuges se dedicó preponderantemente a cumplir con su cargas familiares mediante el trabajo en el 
hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos y, además, siempre que durante el connubio no haya 
adquirido bienes propios o habiéndolo hecho, sean notoriamente menores a los de su cónyuge; toda 
vez que así se reconoce el valor de su contribución inmaterial al patrimonio de ambos consortes por 
medio de las actividades relacionadas con la administración del hogar y el cuidado de la familia, como 
actos que constituyen una aportación que atañe al patrimonio de ambos cónyuges, en términos del 
artículo 152 del propio código. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020836  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T.5 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE DESECHARLA POR MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, POR EXTEMPORÁNEA, SI AL MOMENTO DE SU 
PRESENTACIÓN NO EXISTE CERTEZA JURÍDICA DE QUE LA QUEJOSA HAYA TENIDO 
CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, NI DATOS OBJETIVOS QUE PERMITAN CONCLUIR 
QUE SE HIZO SABEDOR DE ÉSTE. 
 
De conformidad con el artículo 113 de la Ley de Amparo, procede el desechamiento de plano de la 
demanda cuando la causal o motivo de improcedencia del juicio sea manifiesto e indudable, que se 
advierta en forma patente y absolutamente clara del escrito relativo. Por lo que cuando no exista 
certeza de que al quejoso se le haya entregado copia autorizada de la resolución que constituye el 
acto reclamado, debe atenderse al principio de buena fe procesal y tener como fecha de su 
notificación, para efecto del cómputo del plazo para la promoción del juicio de amparo, la que 
menciona el quejoso en su demanda, cuya veracidad, en todo caso, podrá corroborarse una vez que la 
autoridad responsable remita las constancias respectivas, y no tener por actualizada la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la ley citada para desecharla por 
extemporánea. De manera que no es en el auto inicial en que deba computarse el plazo legal para 
presentar la demanda de amparo indirecto, pues para ello se requiere realizar un estudio exhaustivo 
de cuál de los supuestos previstos en el artículo 18 de la ley de la materia debe prevalecer, sino que 
con vista en las constancias que integran el expediente, decidirá con mayores elementos sobre la 
oportunidad o no de la presentación de la demanda al momento de dictar sentencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020835  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XIII.1o.P.T.6 P (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO. EL OFENDIDO DEBE PRESENTARLA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO RECLAMA LA 
SENTENCIA QUE CONFIRMA EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA POR EXTINCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL. 
 
El artículo 17 de la Ley de Amparo establece que el plazo genérico para la presentación de la 
demanda de amparo es de quince días, y como una de las excepciones cuando se promueva el juicio 
contra una sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal que imponga pena de prisión, el 
plazo de ocho años. En ese tenor, cuando el ofendido del delito impugne la resolución que confirma en 
apelación el sobreseimiento decretado en una causa penal, por extinción de la acción penal, el plazo 
para la presentación de la demanda de amparo en su contra es de quince días, esto en virtud de que si 
bien se trata de una resolución que pone fin al juicio penal con categoría de cosa juzgada, lo cierto es 
que es equivalente a una sentencia absolutoria; por tanto, debe controvertirse dentro del plazo 
genérico que establece el precepto invocado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020834  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.1o.T.61 L (10a.)  
 
CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR MÉDICOS PARTICULARES EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. DEBEN SER RATIFICADOS POR SU AUTOR PARA ADQUIRIR VALOR PROBATORIO. 
 
El artículo 785 de la Ley Federal del Trabajo establece que cuando una persona esté imposibilitada 
para concurrir, entre otros supuestos, a absolver posiciones o rendir testimonio y lo justifique con el 
certificado médico u otra constancia fehaciente que exhiba bajo protesta de decir verdad, la Junta 
señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba; de subsistir el impedimento, podrá ordenar que 
el secretario, acompañado por los miembros de la Junta que lo deseen, se traslade al lugar donde se 
encuentra el imposibilitado para el desahogo de la prueba; de no encontrarse la persona, se le 
declarará confeso o por reconocidos los documentos a que se refiere la diligencia, o bien, por desierta 
la prueba, según sea el caso. También establece los requisitos que deben contener los certificados 
médicos y prevé que los que sean expedidos por instituciones de seguridad social no requieren ser 
ratificados; en consecuencia, los certificados emitidos por médicos diversos de los que trabajan en las 
instituciones de seguridad social, deben ratificarse para adquirir valor probatorio, en tanto que sólo se 
eximió de la ratificación a los expedidos por dichas instituciones, desincentivando así tanto a los 
médicos particulares como a las partes de recurrir a prácticas que obstaculicen la impartición de 
justicia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020833  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.367 C (10a.)  
 
CONTINENCIA DE LA CAUSA INDIVISIBLE. SE CONFIGURA CUANDO LAS ACCIONES 
EJERCIDAS DERIVAN DE UN MISMO HECHO GENERADOR. 
 
Si en una misma demanda se exige la terminación del arrendamiento sustentada en la falta del objeto 
alquilado, que es el mismo al que se refiere la póliza de seguro que cubre por robo total la cosa 
asegurada, cuyo cumplimiento forzoso se exige a la institución aseguradora; entonces, es inconcuso 
que entre ambas acciones se configura una continencia de la causa indivisible, pues parten de un 
mismo hecho generador. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020832  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXXII.4 C (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA CIVIL. SON INOPERANTES SI LA 
QUEJOSA HACE VALER ARGUMENTOS QUE NO PLANTEÓ ANTE EL TRIBUNAL DE ALZADA, 
QUIEN DICTÓ EL ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA). 
 
El recurso de apelación es un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad de la 
sentencia dictada en el juicio natural del que deriva, así como el respeto a las normas fundamentales 
que rigen el procedimiento, a la luz de los agravios expuestos por el recurrente. En ese cariz, el 
análisis en el recurso de apelación debe atender inexorablemente a lo planteado oportunamente por 
las partes en los escritos en que se fija la litis ante el Juez natural y lo expresado ante el tribunal en el 
escrito de agravios, pues la segunda instancia no constituye una renovación de la primera. Lo anterior 
es así, pues de la interpretación de los artículos 81 y 711, fracción I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Colima se colige que, en materia civil, rige el principio de congruencia para el 
dictado de las sentencias judiciales y, por ende, se trata de una impartición de justicia rogada; en ese 
sentido, es dable concluir que la norma adjetiva no impone al tribunal de alzada el deber de estudiar de 
oficio los elementos de la acción que no son materia de los agravios respectivos. Ahora, si en los 
conceptos de violación formulados en la demanda de amparo, la quejosa hace valer argumentos que 
no planteó ante el tribunal de alzada, quien dictó el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda 
vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de 
razonamientos que no conoció la autoridad responsable. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020831  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.3o.C.365 C (10a.)  
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO EN MATERIA MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1104 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO QUE PREVÉ LA FORMA DE DETERMINARLA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE 
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA, AL REGULAR UN SISTEMA IDÓNEO QUE ABARCA A 
TODOS LOS SUPUESTOS. 
 
El legislador al crear el sistema competencial por territorio en el artículo 1104 del Código de Comercio 
atendió a un elemento esencial del negocio jurídico celebrado, a saber, la determinación del lugar 
donde el deudor pueda liberarse de la obligación contraída. Así, cada fracción del precepto reclamado 
es excluyente de la anterior, pero tienen como eje central la determinación o no del lugar donde deba 
liberarse el deudor de la obligación: 1. El lugar designado para que el demandado sea requerido 
judicialmente de pago; 2. Si el anterior no fue señalado, el lugar designado en el contrato para el 
cumplimiento de la obligación; y, 3. A falta de los anteriores, el del domicilio del demandado. Por tanto, 
la forma en que se realizó el acto de comercio es irrelevante para fijar la competencia territorial, pues 
las reglas que atendió, considerando el cumplimiento de la obligación o su falta de previsión, con 
independencia de la forma que le revista al contrato basal, no lo torna inconstitucional, pues el 
legislador eligió ese sistema que resulta idóneo al atender a un elemento subjetivo que subyace en la 
extinción de la obligación exigida. Así, el precepto cuestionado respeta los principios de seguridad y 
certeza jurídica, al regular un sistema idóneo que abarca a todos los supuestos, ya que no provoca en 
los gobernados inseguridad jurídica, ni falta de previsión porque, conforme al sistema señalado, no hay 
indeterminación del tribunal competente, sea cual fuere la forma en que se celebró el acto de 
comercio, tradicional por escrito o utilizando medios electrónicos, puesto que lo trascendente es el 
lugar donde se libere el deudor de la obligación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020830  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.20o.A.32 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 214 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD SUSTANCIADORA O RESOLUTORA QUE EMITIÓ EL AUTO 
RECURRIDO. 
 
El precepto citado asigna dos soluciones contrapuestas a un mismo supuesto, pues en términos de su 
párrafo segundo, corresponde al "tribunal" resolver el recurso de reclamación, mientras que conforme 
a su párrafo tercero, la competencia para conocer ese medio de defensa recae en la autoridad 
"substanciadora o resolutora" que dictó el auto impugnado. Sin embargo, la circunstancia mencionada 
es inaceptable, de acuerdo con el postulado del legislador racional, conforme al cual, la labor de éste 
tiene una pretensión de coherencia que obliga a excluir los significados que no sean compatibles con 
el sistema en el que está inmersa la disposición de que se trate. En estas condiciones, acorde con el 
sistema impugnativo del recurso de reclamación, que se introdujo en el procedimiento legislativo que 
dio origen al artículo 214 mencionado, se concluye que su conocimiento corresponde a la autoridad 
sustanciadora o resolutora que emitió el auto recurrido. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020827  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.371 C (10a.)  
 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. LA ACCIÓN DE RESCISIÓN PROCEDE SIN 
RESPONSABILIDAD PARA NINGUNA DE LAS PARTES CUANDO LA COSA ARRENDADA SE VE 
AFECTADA POR UN HECHO FORTUITO O CAUSA DE FUERZA MAYOR. 
 
De los artículos 2431, 2432 y 2433 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México se advierten las reglas que han de seguirse en el arrendamiento para el caso de que, por un 
caso fortuito o de fuerza mayor, se impida o se obstaculice el uso de la cosa arrendada; siendo que el 
legislador dotó al arrendatario de dos acciones; a saber: (i) Solicitar la reducción de las rentas o (ii) 
Pedir la rescisión del contrato de arrendamiento; hipótesis que el legislador consideró de orden público 
e interés social en tanto que previno que tales prerrogativas eran irrenunciables. Así, de una 
interpretación teleológica de esos preceptos se advierte que tiene un carácter proteccionista en favor 
del arrendatario; en la medida en que disponen que las pensiones rentísticas no se causarán mientras 
dure el impedimento para usar el bien, incluso, lo faculta para el caso de que, de seguir el impedimento 
de usar el bien arrendado por el plazo de dos meses, pueda pedir la rescisión del contrato de 
arrendamiento. Adicionalmente, se advierte que el legislador concedió al arrendatario dos acciones en 
el artículo 2432 citado, (i) la de reducción de rentas; y, (ii) la de rescisión del contrato; acciones que 
son excluyentes entre sí y, por tanto, contradictorias; razón por la cual el legislador dejó a elección del 
arrendatario la acción que mejor le convenga, pues aun acaecido el caso fortuito podrá darse el 
supuesto de que el arrendatario quiera continuar con la relación de arrendamiento o, por el contrario, lo 
faculta para pedir la rescisión del contrato; lo que encuentra razón de ser en que el objeto del contrato 
de arrendamiento es, precisamente, conceder el uso o goce temporal de una cosa, razón por la cual 
resulta lógico que el legislador haya previsto, en favor del arrendatario, la acción rescisoria para los 
casos en que la cosa arrendada se haya visto tan afectada al grado de que su uso o goce sea gravoso 
o imposible para el arrendatario. En esta guisa, resulta inconcuso que con la redacción de los artículos 
invocados, el legislador ordinario pretendió equilibrar las situaciones jurídicas de los arrendadores y 
arrendatarios, previniendo que, para los casos en que la cosa arrendada fuera afectada por un hecho o 
caso fortuito, se estuviera en aptitud de rescindir el contrato sin responsabilidad para ninguna de las 
partes. En efecto, se estima que de la interpretación teleológica de los preceptos referidos se concluye 
que la rescisión a la que éstos se refieren es sin responsabilidad para ninguna de las partes, en tanto 
que dicha rescisión de la relación de arrendamiento obedece a un hecho o caso fortuito, mismo que, 
dada su naturaleza, ni el arrendador ni el arrendatario estaban en aptitud de prevenirlo o evitarlo. En 
tal orden de ideas, la rescisión a que se refieren los artículos 2431 y 2432 del Código Civil invocado, se 
traduce en un beneficio hacia ambas partes, ya que les permite, por un lado, rescindir una relación 
jurídica de arrendamiento por haberse dañado la cosa arrendada en virtud de un hecho o caso fortuito 
sin responsabilidad para ninguna de las partes; lo que le permite al arrendador tomar las medidas 
necesarias para la debida reparación de su bien y que éste se encuentre nuevamente en adecuadas 
condiciones de uso y, por otra parte, permite al arrendatario pedir la rescisión del contrato por un 
cambio de condición que lo hace reflexionar sobre el motivo determinante de la voluntad.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020826  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XI.2o.C.11 C (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL JUICIO CIVIL. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL ESTÁ OBLIGADA A 
ESTUDIARLOS, CUANDO CONTENGAN ALGUNA CONFESIÓN DE LAS PARTES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
 
El Código de Procedimientos Civiles para el Estado establece las etapas del procedimiento civil, cada 
una de las cuales permanece ligada a la que antecede. De ahí que deben acatarse en su literalidad, 
porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato constitucional de impartir justicia 
conforme a las leyes del procedimiento, de acuerdo con el contenido del derecho a la tutela judicial 
efectiva reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ahora bien, si el código procesal citado establece como formalidad la de alegatos, necesariamente 
debe cumplirse a fin de satisfacer el debido proceso. Por otra parte, el artículo 390 del propio código, 
dispone que la confesión puede ser judicial o extrajudicial: Es judicial, refiere el diverso 391, la que se 
hace ante el Juez competente, en la demanda, en su contestación, en cualquier otro escrito que 
presenten las partes durante el juicio, la que se haga en alguna diligencia en que intervenga el Juez y 
al absolver posiciones; en tanto que el precepto 393 señala que cualquier otra confesión es 
extrajudicial. Entonces, si los alegatos forman parte del procedimiento y su cumplimiento es ineludible, 
a fin de cumplir con los artículos 14 y 17 constitucionales y 8, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, evidentemente que el reconocimiento que cualquiera de las partes realice 
en ellos debe ponderarse por la autoridad jurisdiccional y darle el valor y alcance demostrativo, de ser 
el caso, debido a que la confesional puede hacerse "en cualquier otro escrito que presenten las partes 
durante el juicio", como es el de alegatos, por ser un escrito presentado por una de las partes durante 
éste. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020825  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VIII.2o.C.T.9 K (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LO SON AQUELLOS QUE 
SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO, EN SU CALIDAD DE ÓRGANOS DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL, TRANSGREDEN DERECHOS HUMANOS O FUNDAMENTALES, 
SÓLO EN ESE ASPECTO. 
 
Históricamente las garantías individuales, ahora denominadas derechos humanos conforme a la 
reforma constitucional publicada el 10 de junio de 2011, en el Diario Oficial de la Federación, se han 
reputado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda de las 
prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para el cabal desenvolvimiento de su 
personalidad frente al poder público. Son derechos subjetivos públicos consignados en favor de todo 
habitante de la República que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través del 
juicio de amparo. En este sentido, los Jueces de Distrito, al conocer de los distintos juicios de amparo 
de su competencia (no de procesos federales), ejercen la función de control constitucional y, en ese 
caso, dictan determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir esas 
determinaciones, según su propio criterio y bajo su responsabilidad, por la investidura que les da la ley, 
por lo que a juicio de las partes, pueden infringir sus derechos subjetivos públicos. Ahora bien, aun 
cuando contra sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es un medio de control 
constitucional autónomo, por medio del cual pueda analizarse la transgresión a derechos humanos, 
sino que es un procedimiento de segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la 
función judicial, a través del cual el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso de sustitución, 
vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez tomó en cuenta para emitir su fallo, 
limitándose a los agravios expuestos. Luego, mediante dicho recurso, técnicamente, no deben 
analizarse los agravios consistentes en que el Juez trastocó derechos humanos o fundamentales 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que cuando actúa 
en su calidad de órgano de control constitucional, no puede atribuírsele la violación a preceptos 
constitucionales o a derechos fundamentales, en razón de que, dada su investidura constitucional y 
calidad de titular de los órganos de control constitucional, no es factible que transgreda disposiciones 
de la Ley Fundamental, toda vez que, en principio, sus actuaciones se encuentran reguladas en la Ley 
de Amparo y en el Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de aquélla, por lo que, en todo 
caso, sólo podría atribuírsele violaciones a las disposiciones de dichos ordenamientos, debido a que 
dentro del sistema constitucional que nos rige y a la luz de los principios de la técnica que impera en el 
juicio de amparo, sería algo fuera de toda lógica jurídica el admitir que los órganos de amparo (a 
quienes de acuerdo con la Constitución General de la República, está confiada la responsabilidad de 
ejercer el control de la constitucionalidad de los actos de las autoridades), pudieran vulnerar 
directamente el orden constitucional, cuya salvaguarda les confía la propia Carta Magna; de ahí que en 
el recurso de revisión, los agravios en los que se sostiene que la determinación impugnada transgrede 
derechos fundamentales son inoperantes, sólo en ese aspecto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020824  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.1o.C.T.76 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL PROPUESTO CON UN PERIODO INTERMEDIO DE 
DESCANSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SIN 
PRECISAR SU INICIO Y FIN, NO CONSTITUYE IMPRECISIÓN DEL MOMENTO DE REPOSO. 
 
El artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo dispone que durante la jornada continua de trabajo se 
concederá un descanso de media hora, por lo menos. Así, cuando se ofrece el empleo con un periodo 
intermedio para el fin indicado en dicho precepto, sobre lo cual, el trabajador alega imprecisión del 
momento de reposo y que ello se traduce en mala fe del patrón, debe ponderarse que acorde con el 
Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, la palabra intermedio significa "Que 
está entre los extremos de lugar, tiempo, calidad, tamaño, etcétera", en virtud de lo cual, el descanso 
propuesto se refiere al situado en medio de dos tiempos, es decir, el que se ubica entre la hora de 
entrada y la de salida, exactamente a la mitad de la jornada desempeñada, lo que descarta la 
necesidad de puntualizar el inicio y el fin del periodo de reposo, pues sólo a esa interpretación conduce 
la expresión utilizada por el demandado, y a ésta debe sujetarse la diligencia de reinstalación; de ahí 
que, al no actualizarse la falta de precisión señalada, carece de sustento la calificación aducida, sin 
perjuicio de que, de no apegarse justamente a esos términos la reincorporación del trabajador, ese 
proceder también sea ponderado al analizar la conducta procesal del patrón para evaluar la propuesta 
de empleo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020823  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: XI.2o.C.10 C (10a.)  
 
ADULTOS MAYORES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD. AL PERTENECER A UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
 
Aun cuando en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado no existe disposición expresa en 
ese sentido, pues su artículo 682, segundo párrafo, sólo establece que en los procedimientos 
relacionados con derechos de incapaces, se suplirá la deficiencia de la queja, sin que reglamente la 
condición especial de los adultos mayores en grado de vulnerabilidad. No obstante, la consideración 
especial hacia los derechos de ese grupo se encuentra contenida en diversos instrumentos 
internacionales; entre ellos, en los artículos 25, numeral 1, de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; así como el artículo 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". En 
el ámbito interno, el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores establece 
un listado no limitativo de los derechos que adquieren relevancia, entre los que destaca: el de recibir 
un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial que los involucre, ya sea en calidad de 
agraviados, indiciados o sentenciados; además, en la fracción II, apartados c y d, del propio numeral, 
en los procedimientos administrativos y judiciales en que sean parte sujetos de esa naturaleza, tienen 
preferencia en la protección de su patrimonio personal y familiar. Por ende, el tribunal de alzada debe 
suplir la deficiencia de la queja cuando esté de por medio un adulto mayor en grado de vulnerabilidad, 
por lo que el estudio de los agravios y, por tanto, de las pruebas, debe hacerse desde un 
posicionamiento de amplitud considerativa e interpretativa que abarque la perspectiva de género y 
protección eficaz a aquél, a fin de lograr un juzgamiento racional, integral y congruente a los fines de la 
justicia, no sólo formal, sino material, propio de un verdadero Estado de derecho y, de ser el caso, 
ordenar el desahogo, de oficio, del material probatorio necesario, a partir del principio pro persona, 
dado que el enjuiciado (adulto mayor) parte de una categoría sospechosa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 218/2019. Juan Mungía y/o Juan Munguía Damián. 23 de mayo de 2019. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Norma Navarro Orozco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020821  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.46 C (10a.)  
 
ACCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. CUANDO SE ADVIERTA UN ERROR EN SU 
DENOMINACIÓN, EL JUEZ DEBE PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA ACLARE, ATENTO AL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra el derecho 
humano de acceso a la justicia, impone la obligación a las autoridades jurisdiccionales para que 
siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios 
o procedimientos seguidos en forma de juicio, se privilegie la solución del conflicto sobre los 
formalismos procedimentales. Por su parte, en concordancia con el derecho de tutela judicial efectiva 
el artículo 2 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, establece que la acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, con tal de 
que se determine con claridad la clase de prestación que se exija del demandado y el título o causa de 
la acción. De igual modo, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
aislada de rubro: "ACCIÓN. PROCEDENCIA DE LA, QUE SE DESIGNA CON NOMBRE 
EQUIVOCADO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." 
estableció que la acción procede en juicio aunque se designe con el nombre equivocado, pues basta 
que de acuerdo con la naturaleza de las prestaciones reclamadas y a la causa de pedir, se expresen 
los hechos que dan origen a la prestación que se exige del demandado, para que el juzgador se 
encuentre obligado a aplicar el derecho. Criterio interpretativo que guarda concordancia con el 
principio general del derecho que dispone da mihi factum, dabo tibi ius, es decir, dame los hechos que 
yo te daré el derecho. Así, cuando en un juicio ordinario civil el actor manifieste que ejerce en contra 
del demandado una acción reivindicatoria, pero en realidad de la lectura de los hechos de la demanda 
y de las prestaciones que fueron reclamadas se desprende que la causa de pedir o relación jurídica 
que lo vincula con la parte demandada corresponde a una acción personal, el Juez debe prevenir al 
actor para que aclare el tipo de acción que desea ejercer. Ello, porque la denominación de la acción es 
una cuestión de derecho que atañe a la naturaleza y función de los hechos narrados, los documentos 
base de la acción, en armonía con las pretensiones respectivas; sin que ello implique la facultad de 
alterar la litis y cambiar la clase de pretensión y los hechos narrados. Entonces, para no dejar en 
estado de indefensión al demandado ni romper con el principio de igualdad procesal y las reglas de 
admisión y desahogo de las pruebas que deben ser idóneas y pertinentes en relación con la litis, 
cuando se advierta un error en la denominación de la acción que se ejerce, el Juez del conocimiento 
debe prevenir al actor para que la aclare, a efecto de que, una vez aclarada la demanda, las partes 
puedan ejercer su defensa acorde con los hechos materia de la litis, en la acción correcta.  
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020929  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.235 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI RECIBEN DINERO POR PARTE DE LA 
CIUDADANÍA (POR EL COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS O CUALQUIER NUMERARIO QUE 
INGRESE A LA DEPENDENCIA), TIENEN EL CARÁCTER DE CONFIANZA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 7o., FRACCIÓN III, DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE 
VERACRUZ. 
 
De conformidad con el artículo y fracción III citados son trabajadores de confianza quienes realicen, 
entre otras funciones, la de manejo de fondos y valores. En ese tenor, cuando el trabajador recibe 
dinero por parte de la ciudadanía, ya sea por el cobro de impuestos, derechos o cualquier numerario 
que ingresa a la dependencia, debe considerarse como de confianza, pues dicho precepto no hace 
distingo al señalar que tiene esa calidad, quien maneja fondos y valores; funciones que, incluso, 
pueden encontrar cabida en los siguientes ejemplos: a) Trabajadores que cobran el impuesto o 
derecho municipal para la obtención del pasaporte por parte de la ciudadanía; b) Trabajadores que 
cobran derechos y reciben numerario en las casetas de cobro de carreteras (como los responsables 
del cobro de los "Derechos por Uso y Goce de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros"; y, c) Trabajadores que cobran el impuesto predial en las áreas correspondientes de un 
Ayuntamiento. Lo anterior por citar que existen diversas actividades que implican el manejo de fondos 
y valores; por ende, quienes las desempeñan deben ser catalogados como trabajadores de confianza, 
en términos de la fracción y precepto citados, por lo que no gozan del derecho a la estabilidad en el 
empleo, sino sólo a las medidas de protección al salario y seguridad social. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020928  
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TRABAJADORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. TIENEN DERECHO A RECIBIR LA INDEMNIZACIÓN DE LEY, ANTE LA 
SUPRESIÓN DE SUS PLAZAS. 
 
De acuerdo con los artículos 10 y 60 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y las jurisprudencias 2a./J. 18/2016 (10a.), 2a./J. 20/2016 (10a.) y 2a./J. 22/2016 
(10a.), de la Segunda Sala del Máximo Tribunal, los trabajadores pertenecientes a dicho régimen 
burocrático gozan del derecho a la estabilidad en el empleo, que en el caso particular se traduce en la 
posibilidad de obtener una indemnización ante el cese injustificado de su trabajo. Por su parte, el 
artículo 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que los trabajadores al servicio del Estado que se vean afectados por la supresión de sus 
plazas, tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o al pago de una 
indemnización legal. En ese sentido, de la interpretación sistemática de las disposiciones 
mencionadas, se concluye que los trabajadores del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, tienen derecho a recibir la indemnización por la supresión de sus 
plazas, en razón de que se encuentran bajo el espectro de protección de la citada Norma 
Fundamental, pues la misma tiene como fin salvaguardar los derechos de los trabajadores que gozan 
de estabilidad y permanencia en el empleo. Por tanto, el hecho de que la figura de la supresión de 
plaza no se encuentre prevista en la legislación respectiva como una causal de terminación de la 
relación laboral, no implica la ausencia de responsabilidad para el Estado, pues constitucionalmente se 
establece el pago de la indemnización como forma de reparación por los daños y perjuicios que se 
ocasionan a los trabajadores burócratas con la desaparición de sus plazas. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. CUANDO DEMANDAN LA 
INTEGRACIÓN DE SU SALARIO TABULAR CON LA PRESTACIÓN DENOMINADA 
"COMPENSACIONES BÁSICAS Y POR MÉRITOS", PREVISTA EN EL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO, PARA QUE LA DEFENSA DE ESA INSTITUCIÓN PROSPERE DEBE PROPONER 
UNA INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA QUE LA CONTIENE, O EXPONER LAS 
PRESTACIONES QUE ENCUADRAN EN ELLA, Y NO SÓLO DESCONOCER EL DERECHO DE 
AQUÉLLOS. 
 
La cláusula 52, párrafo tercero, del Contrato Colectivo de Trabajo que rige las relaciones laborales 
entre la Universidad Autónoma Chapingo y su sindicato, vigente del 1o. de enero de 2014 al 31 de 
diciembre de 2015, establece que las "compensaciones básicas y por méritos" forman parte del salario 
tabulado, sin que se defina en ella, o en alguna otra cláusula, lo que debe entenderse por dichos 
conceptos. Sin embargo, lo anterior no implica que la disposición contractual carezca de contenido o 
significado, puesto que los derechos que se pactan en favor de la clase trabajadora en ese tipo de 
contratos, constituyen beneficios reales y materiales obtenidos a partir de la lucha obrera que 
representa la negociación colectiva. En ese sentido, cuando un trabajador de la universidad aludida 
demanda la integración de su salario tabulado con diversas prestaciones que identifica como 
"compensaciones básicas y por méritos", y no sólo con la cantidad reflejada en el tabulador de sueldos 
(como lo define la diversa cláusula 2.41), la defensa de la universidad no puede basarse únicamente 
en el desconocimiento del derecho pactado, negándole contenido al mismo, sino que es necesario, 
para que ésta prospere, que la institución educativa proponga una interpretación de la cláusula 
respectiva, o en su caso, exponga cuáles son las prestaciones que encuadran en dichas 
compensaciones. Lo anterior se sustenta no solamente en la premisa fundamental de que las 
prerrogativas laborales otorgadas en los pactos colectivos constituyen beneficios reales y materiales, 
sino también, en el hecho de que son las partes que celebran el contrato quienes, en principio, tienen 
la potestad de interpretar su contenido al conocer el alcance de lo que quisieron pactar. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. CUANDO SOLICITAN EL PAGO DE UNA 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN MENSUAL AL AMPARO DEL ARTÍCULO 71o. BIS DEL CONTRATO 
LEY QUE RIGE LAS PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO, DEBEN ACREDITAR QUE LA 
SEPARACIÓN AL EMPLEO SE DIO DE MANERA VOLUNTARIA MEDIANTE CARTA RENUNCIA, 
PUES DE LO CONTRARIO RESULTA IMPROCEDENTE TAL RECLAMO. 
 
De conformidad con el artículo 71o. Bis del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana, que contiene el Reglamento del Nuevo Plan de Jubilaciones de 
los Trabajadores Sindicalizados de la Industria Azucarera, se advierte de su numeral II, que las 
premisas para el otorgamiento de la jubilación son: a) La edad; b) La antigüedad; c) La terminación 
voluntaria de la relación laboral, aparejada de una carta renuncia; y, d) El otorgamiento de una pensión 
por vejez, por cesantía en edad avanzada, por invalidez o por incapacidad total permanente por riesgo 
de trabajo. En ese tenor, cuando en un juicio laboral se reclama el pago de una pensión por jubilación 
mensual, conforme al numeral citado y no se acredita que la relación de trabajo hubiese terminado 
voluntariamente y que, al efecto, se haya recibido una carta renuncia, sino que esa ruptura se dio, por 
ejemplo, por supresión de plazas, entonces, la actora no tiene derecho al pago de la citada pensión 
mensual, dado que uno de los requisitos que exige expresamente el contrato ley para su procedencia 
es la terminación voluntaria de la relación laboral, sin que sea aplicable la jurisprudencia 2a./J. 17/97, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "JUBILACIÓN. LA 
LIQUIDACIÓN DEL TRABAJADOR, AUNQUE PONE FIN A LA RELACIÓN DE TRABAJO, NO HACE 
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE OTORGAMIENTO Y PAGO DE PENSIÓN JUBILATORIA."; pues 
de la ejecutoria que le dio origen se advierte que se examinó la cláusula 382, fracciones III y IV, del 
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Ferrocarriles Nacionales de México y el Sindicato de 
Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana, cuyo contenido es totalmente diverso a lo que 
estatuye el artículo 71o. Bis aludido, ya que éste establece para la procedencia de la jubilación, entre 
otros requisitos, que la ruptura del vínculo de trabajo debe ser voluntaria mediante una carta renuncia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO. INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN 
"PODRÁ" SOLICITAR DOCUMENTOS Y ORDENAR LAS DILIGENCIAS QUE CONSIDERE 
NECESARIAS, CONTENIDA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 143 DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
Si bien esta porción normativa señala que el juzgador de amparo, para proveer sobre la medida 
cautelar, "podrá" solicitar documentos y ordenar las diligencias que considere necesarias, lo cual, en 
principio, denota una facultad potestativa para desplegar estas actuaciones; lo cierto es que cuando en 
el incidente de suspensión no obren elementos suficientes para resolver sobre la suspensión definitiva, 
el juzgador está obligado a recabarlos, pues precisamente la intención del legislador fue otorgarle 
amplias facultades para allegarse de los mismos, para definir, con apoyo en datos objetivos, el estado 
en que habrán de mantenerse las cosas durante la sustanciación del juicio de amparo y, en su caso, 
restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado mientras se dicta sentencia 
ejecutoria. Esta interpretación es congruente con el tercer párrafo del artículo 75 de dicha ley, 
conforme al cual el órgano jurisdiccional "deberá" recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la 
responsable y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto. Dicha obligación, 
dirigida al Juez de amparo, debe transpolarse al incidente de suspensión, pues la necesidad de 
encontrar la verdad material sobre la formal no es exclusiva del juicio principal, sino también de aquél, 
para optimizar la eficacia de la medida cautelar y, por otra parte, evitar que con su otorgamiento se 
modifiquen o restrinjan derechos, o constituyan aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la 
presentación de la demanda, en contravención al artículo 131, segundo párrafo, lo que únicamente 
puede lograrse si el órgano jurisdiccional cuenta con todas las constancias y pruebas necesarias para 
resolver el incidente relativo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SALARIOS VENCIDOS. FORMA DE CALCULAR EL PAGO DE 12 MESES CONFORME AL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012. 
 
El artículo 48, párrafos primero y segundo, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que el trabajador 
podrá solicitar la reinstalación en el trabajo que desempeñaba, o la indemnización por el importe de 3 
meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago; que si el patrón no 
comprueba la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, a que se le paguen salarios 
vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de 12 meses. Por su parte, el 
numeral 89 de la ley citada, establece que para el pago de indemnizaciones se tomará como base el 
salario correspondiente al día en que nazca el derecho a la indemnización, que será el salario 
promedio de las percepciones obtenidas en los 30 días efectivamente trabajados antes de que se 
origine el derecho; y que cuando el salario se fije por semana o mes, se dividirá entre 7 o 30 días, 
respectivamente; así, para el pago de las indemnizaciones, si el salario del trabajador se cubre 
mensualmente, se dividirá entre 30 días, pues los meses no se surten a razón de 28, 29, 30 o 31 días, 
ya que el pago no se hace en atención al número de días trabajados, sino a la unidad de tiempo "mes", 
salario que es el mismo en los 12 meses del año, no obstante la diferencia en el número de días de 
cada uno de ellos. En consecuencia, para el pago de la indemnización y los salarios vencidos, al 
emplearse el tiempo mes debe considerarse cada uno de 30 días; es decir, si para la indemnización se 
establece el pago de 3 meses, éste se multiplicará: 30 días por 3 meses, dando como resultado 90 
días y, para salarios vencidos el de 12 meses será de 360 días y no de 365, que correspondería al 
número de días de un año. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECLARAN LA NULIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS DE FONDO Y DE FORMA, SI SE PLANTEAN 
AGRAVIOS CONTRA ESTOS Y NO RESPECTO DE AQUELLOS. 
 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 37/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. CUANDO LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD DEL 
ACTO IMPUGNADO POR VICIOS DE FONDO Y DE FORMA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO COMPETENTE SÓLO DEBE ESTUDIAR LOS AGRAVIOS VINCULADOS CON EL 
FONDO Y DECLARAR INOPERANTES LOS QUE ATAÑEN A LA FORMA.", cuando en la sentencia 
recurrida se contienen pronunciamientos tanto de forma como de fondo, esto último, en principio, hace 
procedente el recurso de revisión fiscal, en el entendido de que lo único que puede ser materia de 
análisis son los agravios dirigidos a impugnar los vicios de fondo, no así los relacionados con los 
aspectos de forma, los cuales deben declararse inoperantes. Así, dicho criterio parte de la base de que 
la autoridad hace valer agravios para controvertir ambos tipos de vicios (fondo y forma), a partir de lo 
cual se fijó una regla sobre la manera en que se deben calificar; empero, no trató el caso ni estableció 
qué hacer si la inconforme se limita a esgrimir agravios relacionados con los vicios de forma, sin 
hacerlo con los de fondo; esto es, no indicó si el recurso debe declararse improcedente; o bien, 
procedente y calificar como inoperantes únicamente los agravios de forma. No obstante, como en la 
ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 31/2014, que dio origen a la jurisprudencia mencionada, 
se determinó que en la revisión fiscal únicamente se deben estudiar los argumentos encaminados a 
atacar los vicios de fondo, ya que ello es acorde con el carácter excepcional del recurso, de no existir 
estos, tampoco habría razón para declarar procedente el recurso, pues en ese caso el Tribunal 
Colegiado de Circuito no emitirá algún pronunciamiento que involucre el fondo del asunto, que es lo 
único que justifica la procedencia del medio de impugnación, habida cuenta que el legislador lo 
estableció para analizar temas de fondo sobre asuntos que revisten las características de importancia 
y trascendencia, no así para declarar inoperantes los agravios vertidos contra los vicios formales, los 
cuales deben confiarse plenamente al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, sin necesidad de 
una revisión posterior, al ser previsible que sólo redundará en lo ya resuelto. Por tanto, cuando se 
impugnen sentencias que contengan pronunciamientos de fondo y de forma, pero se omita plantear 
agravios contra aquellos, el recurso respectivo es improcedente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REGISTRO DE PATENTE INTERNACIONAL. EN LA FASE DOMÉSTICA DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO INICIADO AL AMPARO DEL TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
PATENTES (PCT), EN QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL FUNGIÓ 
COMO OFICINA RECEPTORA, PUEDE REIVINDICARSE COMO PRIORIDAD UNA SOLICITUD DE 
PATENTE NACIONAL PRESENTADA PREVIAMENTE EN MÉXICO. 
 
El artículo 8, inciso 2), subinciso b), del tratado internacional referido reconoce el derecho a reivindicar 
la prioridad de uno o varios trámites de registro de patentes presentados en o para cualquier país que 
sea Parte del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, siempre que se gestione 
conforme a aquél una solicitud de reivindicación con efectos globales. Asimismo, a diferencia de lo 
expresamente regulado en el convenio citado y en la Ley de la Propiedad Industrial, el precepto 
indicado reconoce que la solicitud internacional que reivindique la prioridad de un trámite anterior 
seguido en un Estado contratante (como es el Estado Mexicano) podrá designar a éste, lo cual se 
materializa a través de la fase nacional del mencionado procedimiento de reconocimiento 
internacional. En ese sentido, los registros regulares de patente iniciados con base en la ley nacional 
son susceptibles de priorizarse en un procedimiento de reconocimiento internacional y, a su vez, en el 
registro derivado de esa protección global puede designarse al propio Estado del que se hizo derivar la 
reivindicación de la solicitud regular, aun cuando no esté previsto así en la norma doméstica y ello 
implique la prolongación material de los efectos de una patente otorgada mediante una solicitud 
regular. Lo anterior, ya que la causa jurídica generadora de esa consecuencia no es, en sí misma, el 
registro concedido en el trámite regular, sino la reivindicación global generada a partir de la solicitud 
internacional, cuyos efectos pueden ser reconocidos en la fase doméstica de ese proceso, de acuerdo 
con el precepto internacional analizado, el cual constituye Ley Suprema de la Unión, en términos del 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que lo anterior riña con la 
Ley de la Propiedad Industrial, pues el hecho de que ésta omita regular la posibilidad de reivindicar 
una prioridad previamente registrada en el propio país, no implica un obstáculo para ejercer tal 
prerrogativa, sino que debe entenderse que complementa y robustece el sistema de protección 
intelectual mexicano integrado tanto por la norma nacional como por los tratados internacionales 
suscritos en la materia, conforme al parámetro de supremacía constitucional derivado de la 
Constitución. Por tanto, se concluye que en la fase doméstica del procedimiento de registro de una 
patente internacional iniciado al amparo del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT), en 
que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial fungió como oficina receptora, puede reivindicarse 
como prioridad una solicitud de patente nacional presentada previamente en México.  
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI SE INTERPONE EN FORMA SEPARADA 
TANTO POR EL TERCERO INTERESADO COMO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE CONTRA 
LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO AL QUEJOSO, Y LOS AGRAVIOS DE ÉSTA SON 
FUNDADOS Y EFICACES PARA MODIFICARLA, EL PROMOVIDO POR AQUÉL DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA, AL CARECER DE OBJETO SU ANÁLISIS. 
 
De conformidad con los artículos 81, 84, 93 y demás relativos de la Ley de Amparo, la finaIidad del 
recurso en revisión es que el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del interpuesto contra la 
sentencia dictada en la audiencia constitucional, confirme, modifique o revoque la sentencia recurrida. 
Por ende, cuando dicho medio de impugnación se interpone en forma separada tanto por el tercero 
interesado como por la autoridad responsable, contra la sentencia que concedió el amparo al quejoso, 
y del análisis de éstos se aprecia que los agravios formulados por la autoridad responsable son 
fundados y eficaces para modificar, en la materia de la revisión, la sentencia recurrida, en la cual se 
había concedido al quejoso el amparo solicitado y sobreseído en el juicio, es inconcuso que el recurso 
de revisión relacionado, interpuesto por la otra parte agraviada (tercero interesado), debe declararse 
sin materia, por carecer de objeto, pues no sería dable estudiar los agravios que fueron expresados 
contra un fallo que, con motivo del recurso de revisión interpuesto por una de las partes inconformes, 
dejó de existir y surtir sus efectos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN 
MATERIA EL INTERPUESTO POR EL QUEJOSO, SI EL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL 
PROMOVIDO POR EL TERCERO INTERESADO CONTRA LA SENTENCIA QUE LE CONCEDE EL 
AMPARO, CON EL QUE SE RELACIONA, SE DECLARÓ SIN MATERIA AL CARECER DE OBJETO 
SU ANÁLISIS. 
 
De conformidad con el artículo 82 de la Ley de Amparo, la parte que obtuvo resolución favorable en el 
juicio de amparo puede adherirse a la revisión interpuesta por otra de las partes, expresando los 
agravios correspondientes; sin embargo, en los casos en que el recurso de revisión se interpone tanto 
por el tercero interesado como por la autoridad responsable, contra la sentencia que concedió el 
amparo al quejoso, y el interpuesto por el tercero interesado es declarado sin materia al carecer de 
objeto su análisis, en virtud de que del estudio de éstos se aprecia que los agravios formulados por la 
autoridad responsable son fundados y eficaces para modificar, en la materia de la revisión, la 
sentencia recurrida, en la cual se había concedido el amparo solicitado al quejoso y sobreseído en el 
juicio, es inconcuso que la revisión adhesiva de la parte quejosa que guarda relación con aquél, debe 
declararse también sin materia, toda vez que conforme al artículo 82 mencionado, la adhesión al 
recurso sigue la suerte procesal de éste. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO. SON ADMISIBLES LAS PRUEBAS CUANDO SE IMPUGNE EL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO POR NOTORIA IMPROCEDENCIA. 
 
El artículo 93, fracción VII, de la Ley de Amparo prevé que al conocer de los asuntos en revisión, el 
órgano jurisdiccional solo tomará en consideración las pruebas que se hubiesen rendido ante la 
autoridad responsable o el órgano jurisdiccional de amparo, salvo aquellas que tiendan a desestimar el 
sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional. Luego, siguiendo la lógica de la anterior porción 
normativa se obtiene que si en el recurso de revisión es posible el ofrecimiento y admisión de pruebas 
para el caso de que se haya determinado sobreseer fuera de audiencia, en razón de que dicha 
determinación implica que no existirá otro momento en el que el recurrente pueda aportarlas (como lo 
sería la celebración de la audiencia constitucional), debe considerarse, por ser equiparable, que 
también son admisibles en el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso a), del mismo 
ordenamiento, cuando se impugne el desechamiento de la demanda de amparo indirecto por notoria 
improcedencia, pues en este supuesto tampoco el inconforme contará con otro momento para 
ofrecerlas, en la medida en que dicha determinación implica la no sustanciación de las subsecuentes 
etapas del juicio, entre ellas, la de ofrecimiento y desahogo de pruebas. Lo anterior cobra sentido, si se 
toma en cuenta que al permitir el ofrecimiento de pruebas contra el desechamiento señalado, se 
contará con más elementos para conocer si la determinación tomada se encuentra apegada a 
derecho, con la finalidad de respetar el principio de acceso a la justicia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN O 
CUANTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DONDE SE CONCEDIÓ EL AMPARO A UN ELEMENTO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. SI SE DECLARA FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
PUEDE FIJAR EL MONTO DEFINITIVO QUE LA RESPONSABLE DEBE PAGAR AL QUEJOSO 
POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO. 
 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 108/2018 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS DENTRO DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN O CUANTIFICACIÓN TRAMITADO EN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DE AMPARO.", la materia de la revisión en esa hipótesis 
queda circunscrita al propósito connatural del incidente de cuantificación y liquidación, es decir, a los 
elementos de cuantificación necesarios para ejecutar el mandato contenido en la sentencia. Ahora 
bien, cuando se declara fundado el recurso de queja contra la resolución dictada dentro de ese 
incidente, relativa a una sentencia donde se otorgó el amparo a un elemento de seguridad pública y se 
constriñó a la responsable a pagar la indemnización constitucional respectiva y las demás prestaciones 
a que el quejoso tenga derecho, el Tribunal Colegiado de Circuito, siempre que cuente con los 
elementos necesarios para ello, con fundamento en el artículo 103 de la Ley de Amparo, puede fijar el 
monto definitivo que corresponde recibir al impetrante por ese concepto, tomando en cuenta todas las 
constancias que consideró el a quo al emitir la resolución recurrida, inclusive aquellas que denotan 
pagos realizados con posterioridad al dictado de esa resolución. Lo anterior, porque la fijación del 
monto de la indemnización constituye una cuestión de orden público y, además, porque tal aspecto no 
es un tema que implique un conflicto entre particulares, sino una cuestión donde está involucrado 
dinero público, por lo que el Estado y la sociedad están interesados en que el quejoso reciba lo que en 
realidad le corresponde como parte de la concesión del amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO DE 
LOS TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. CASO EN EL QUE PROCEDE SU ANÁLISIS EN EL 
AMPARO DIRECTO, AUN SIN QUE SE HUBIERA PLANTEADO EN EL JUICIO DE ORIGEN 
(APLICACIÓN PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 95/2009). 
 
Si bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 95/2009, que la ilegalidad o inconstitucionalidad de las cláusulas de un contrato 
colectivo de trabajo puede ser propuesta en los conceptos de violación en el juicio de amparo directo, 
siempre y cuando se haya planteado su nulidad en el juicio laboral de origen, lo cierto es que en el 
caso de que el actor sea un beneficiario de la trabajadora, que no tiene vínculo con el patrón ni con su 
sindicato, dicho criterio es parcialmente aplicable, porque no debe perderse de vista que no se le 
puede exigir, al promover la demanda, la impugnación del artículo 15 del Reglamento del Fondo de 
Ayuda Sindical por Defunción de los Trabajadores del Seguro Social, porque en ese momento no 
podría conocer si dicho numeral le era aplicable o no, habida cuenta que la prescripción (prevista en el 
mismo), a quien corresponde plantearla es a la demandada y no al actor anunciarla (desde luego, en 
su perjuicio) y no es sino hasta que se le aplique por primera vez en el laudo, que el quejoso podrá 
controvertirlo, porque hasta ese momento la responsable lo habrá individualizado en su perjuicio, al 
analizar y estimar procedente la excepción relativa opuesta por la demandada. De ahí que es factible 
su estudio a través del juicio de amparo directo, porque de lo contrario quedaría en estado de 
indefensión. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIONES OTORGADAS POR EL SEGURO SOCIAL. AUN CUANDO SE ACREDITE QUE SU 
PAGO SE REALIZÓ CON SALARIO SUPERIOR AL PREVISTO POR EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN RECONVENCIONAL 
TENDENTE A CONDENAR A LA DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO EN EXCESO. 
 
La naturaleza jurídica de las pensiones se sustenta en el derecho humano a la seguridad social y tiene 
como fin garantizar al trabajador la satisfacción de las necesidades elementales al concluir su vida 
laboral, ya sea por voluntad, al cumplir con los requisitos exigidos por la ley, por enfermedad o 
cualquiera que sea la causa que la origine. Además, se asemeja a los alimentos, en cuanto garantizan 
la subsistencia de quien concluyó la etapa productiva y a cambio obtuvo ese beneficio para satisfacer 
sus necesidades personales y familiares, al quedar privado de un trabajo que le permita obtener un 
salario remunerador. Consecuentemente, aun cuando se acredite que se otorgó y pagó la pensión por 
un tiempo determinado con salario superior al previsto por el artículo 33 de la Ley del Seguro Social 
derogada, es improcedente la acción reconvencional tendente a condenar a la devolución de lo 
pagado en exceso, pues esos recursos deben considerarse consumados; aun cuando esa gratuidad 
no constituyera algún derecho en favor del pensionado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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PENSIONES OTORGADAS POR EL SEGURO SOCIAL. SI EN JUICIO SE DEMANDA SU AJUSTE, 
MODIFICACIÓN O REDUCCIÓN, ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 273, FRACCIÓN II, INCISO A), 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, YA QUE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN ELLA SE 
VINCULA CON ERRORES QUE EN SEDE ADMINISTRATIVA DETECTA O CORRIGE DICHO 
ORGANISMO. 
 
El artículo 273 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa 
y siete, establece que de concederse de forma equivocada alguna pensión o prestación en dinero, con 
afectación a la cuantía, la modificación surtirá efectos en momentos diferentes, en el caso de la 
fracción II, inciso a), de ser en perjuicio del asegurado o beneficiario, desde la fecha del acuerdo de 
modificación. Esta disposición es inaplicable en el juicio laboral en el que se demande el ajuste, 
modificación o reducción en el pago de una pensión previamente otorgada, porque su aplicabilidad se 
vincula con errores que en sede administrativa, el Instituto Mexicano del Seguro Social, detecta o 
corrige, a petición de parte u oficiosamente, al decidir modificar la pensión o prestación en dinero; por 
ende, no puede normar el proceder de la autoridad jurisdiccional para decidir sobre la procedencia del 
reclamo al pago de las diferencias resultantes con motivo de la modificación o rectificación de una 
pensión previamente otorgada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. MOMENTO A 
PARTIR DEL CUAL SURTE EFECTOS SU RECTIFICACIÓN Y PAGO CUANDO DICHO 
ORGANISMO RECONVIENE POR LA DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO EN EXCESO. 
 
En el supuesto de demandarse la rectificación y pago correcto de la pensión previamente otorgada por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, y éste reconviene por la devolución de lo pagado en exceso, al 
argumentar error en el cálculo por la omisión de aplicar el tope a diez salarios mínimos vigentes en el 
entonces Distrito Federal, conforme a lo previsto por el artículo 33 de la Ley del Seguro Social vigente 
hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, de resultar procedente la acción 
reconvencional, el ajuste correcto deberá surtir efectos a partir de la fecha en la que se decide en el 
juicio de amparo directo, sobre la constitucionalidad del laudo en el que se estableció la condena 
respectiva, por ser el momento en el que el fallo queda firme y podrá ser ejecutado. Ello, como 
consecuencia de ser inaplicable en el procedimiento laboral lo previsto por el artículo 273, fracción II, 
inciso a), de la ley aludida, pues esta hipótesis se refiere a errores que en sede administrativa detecta 
o corrige dicho organismo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. EL CÁLCULO PARA LA INTEGRACIÓN 
DEL SALARIO MENSUAL, DEBE CONSIDERAR LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 
 
El artículo 65, fracción II, de la Ley del Seguro Social derogada, establece las bases y el mecanismo 
para determinar la pensión mensual deducida de riesgos de trabajo, pero no señala cómo debe 
obtenerse dicha mensualidad. En ese entendido, la fórmula para integrar en la pensión mensual los 
365 días del año, resulta de tomar el salario diario promedio de las últimas 52 semanas de cotización, 
salario al que se le extrae el 70% a que alude la fracción II del artículo 65 referido, y esa cantidad, que 
constituye el monto diario, debe multiplicarse por 365 días, que corresponden al año que el asegurado 
cotizó, luego, el monto obtenido se divide entre los 12 meses del año para alcanzar un elemento 
cuantitativo mensual, que representa, en dinero, lo que debe estimarse en correspondencia con el 
número de días cotizados por año, sin excluir ningún día de los 365 del año calendario; finalmente, a 
esa suma se le aplica el porcentaje de disminución orgánico funcional para obtener como resultado el 
monto de la pensión mensual. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA. 
SALARIO BASE PARA DETERMINAR SU MONTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 
30 DE JUNIO DE 2005. 
 
De conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Sonora, vigente a partir del 30 de junio de 2005, el derecho a la jubilación no se adquiere al 
comenzar a laborar y cotizar ante el instituto, pues su otorgamiento está condicionado al cumplimiento 
de los requisitos previstos en las disposiciones vigentes al hacerse acreedor al beneficio; así se colige 
de los artículos tercero, cuarto, sexto, séptimo y octavo transitorios de la reforma a dicha ley del 29 de 
junio de 2005. Por su parte, los artículos 2o., fracción III y 3o. de la propia ley, prevén que el instituto 
podrá celebrar convenios de incorporación con las entidades de la administración pública estatal, los 
Ayuntamientos de los Municipios de la entidad, o con otros organismos e instituciones, entes que la 
propia ley denomina "organismos públicos incorporados", con la finalidad de que sus trabajadores y los 
familiares derechohabientes reciban las prestaciones y servicios que forman parte del régimen de 
seguridad social, de acuerdo con los requisitos, condiciones, modalidades y obligaciones que 
establezca la junta directiva del instituto, y si bien el artículo 15, primer párrafo, de la ley referida, 
establece que el "sueldo" para los efectos de ese ordenamiento se integra con el "sueldo 
presupuestal", más todos los emolumentos de carácter permanente que el trabajador obtenga por 
disposición legal expresa, esta última previsión es inaplicable a los trabajadores de los organismos 
públicos incorporados, como la Universidad de Sonora, pues con respecto a éstos, el referido precepto 
determina expresamente que el sueldo base se determinará en cada caso particular mediante los 
convenios a que se refiere el artículo 3o. de la ley relativa. En este tenor, para determinar el monto de 
la pensión jubilatoria establecida en el artículo 68, en el caso de los trabajadores de la Universidad de 
Sonora –organismo público incorporado–, cuyo derecho a obtener el beneficio se haya generado 
durante la vigencia de la legislación invocada, debe acudirse a lo que establezcan los convenios 
celebrados entre el ente y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Sonora, con independencia de que se hayan suscrito con anterioridad a las reformas de 
referencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD ESTABLECIDA EN LAS CALIFICATIVAS APLICABLES A 
TIPOS PENALES BÁSICOS QUE PREVÉN PENA ALTERNATIVA. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE PONDERAR SU APLICACIÓN, A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE RACIONALIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD. 
 
En los casos en que los tipos básicos prevean una pena alternativa, esto es, una distinta a la privativa 
de libertad y las calificativas aplicables únicamente regulan una pena corporal, como en el caso del 
delito de amenazas, previsto en el artículo 282, fracción I –punido alternativamente con la pecuniaria 
de 180 a 360 días multa– y la calificativa prevista en el artículo 189 (hipótesis contra un servidor 
público en el acto de ejercer lícitamente sus funciones), cuya sanción mínima es de un año de prisión, 
ambos del Código Penal Federal, el órgano jurisdiccional, además de analizar el contenido del artículo 
52 del propio código, excepción hecha cuando se impone el grado mínimo, debe ponderar a la luz de 
los principios de racionalidad y proporcionalidad la imposición de la pena. Esto es, deberá hacer un 
análisis cualitativo para dilucidar si en los casos de delitos sancionados con pena alternativa resulta 
racional y proporcional, de acuerdo con los fines de la pena, imponer la privativa de libertad prevista en 
las calificativas. De modo que en los casos en que se decida decretar la privativa en el ejercicio del ius 
puniendi, el cual no solamente permea en la configuración de tipos penales, el Estado –lato sensu– 
también tiene la obligación de respetar los principios de racionalidad y proporcionalidad en la 
aplicación de la pena en los casos concretos, de modo que el órgano jurisdiccional debe realizar ese 
ejercicio a efecto de desarrollar una argumentación relativa a la imposición de la sanción privativa de 
libertad, establecida en las calificativas de tipos penales básicos, cuando éstos prevean pena 
alternativa, ya que por política criminal, es menester ponderar que en cuanto a los resultados de las 
sanciones impuestas a los gobernados, no se tiene la misma percepción social del infractor que recibe 
una pecuniaria, de quien recibe una privativa de libertad, situación que requiere una motivación al 
respecto, pues así se otorga certeza al gobernado del porqué si la pena aplicable al tipo básico es 
pecuniaria, la calificativa (que de suyo es accesoria) tiene mayor magnitud en su esfera de derechos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020905  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.37 K (10a.)  
 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. EL PROMOVENTE DE UN 
INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, 
SIN SER PARTE FORMAL, PUEDE SOLICITAR QUE SE LE REALICEN POR ESA VÍA. 
 
El artículo 206 de la Ley de Amparo, legitima para promover el incidente por exceso o defecto en el 
cumplimiento de la suspensión definitiva, a cualquier persona que resulte agraviada por lo actuado por 
la responsable en el cumplimiento de la suspensión, ya sea de plano o definitiva, por exceso o defecto 
en su ejecución o por admitir, con notoria mala fe o negligencia inexcusable, fianza o contrafianza que 
resulte ilusoria o insuficiente; ello implica que dicho promovente sin ser parte formal en el juicio de 
amparo, en términos del diverso artículo 5o., legalmente se ha incorporado a la relación jurídico 
procesal como parte material y, por ende, le asiste el derecho de solicitar que se le realicen las 
notificaciones que se ordenen en el juicio por vía electrónica, esto, atento al principio de tutela judicial 
efectiva, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo 
cual, el juzgador de amparo, previa solicitud del promovente de dicho incidente, puede autorizar que se 
le realicen por esa vía las notificaciones que se ordenen en el juicio de amparo a la parte que 
corresponda, quedando obligado el juzgador a enviar los acuerdos, resoluciones o sentencias a 
notificar de manera personal para que, por ese medio, el interesado pueda ser notificado; en la 
inteligencia de que deberán sujetarse a las reglas para las notificaciones electrónicas previstas en la 
Ley de Amparo, así como en el Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MULTAS PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
PARA DETERMINAR SU IMPORTE DEBE ATENDERSE A LOS INGRESOS ACUMULABLES DEL 
INFRACTOR, OBTENIDOS DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO EN QUE SE 
PRODUJO LA CONDUCTA O DE LA INFORMACIÓN FISCAL DEL AÑO ANTERIOR, ANTES DE 
CALCULARLO CONFORME AL SALARIO MÍNIMO. 
 

Los artículos 298 y 299 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión disponen, el 
primero, un conjunto de conductas que se consideran constitutivas de infracciones administrativas y 
cuya sanción corresponde al Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como la enunciación de las 
sanciones económicas que se establecen en función de determinados rangos porcentuales a aplicarse 
sobre los ingresos acumulables que obtenga el infractor en el ejercicio fiscal respectivo y, el segundo, 
que en caso de que la autoridad no obtenga la información fiscal del infractor, como factor para estimar 
su capacidad económica, se atenderá a un mecanismo diverso, consistente en fijar el monto de la 
multa conforme al número de días de salario mínimo vigente en la Ciudad de México que se estime 
razonable, de acuerdo con rangos que oscilan de uno a ochenta y dos millones de veces ese salario. 
Ahora, de la apreciación sistémica de dichas reglas se advierte lo siguiente: a) para determinar la 
sanción económica imponible en los casos de infracción previstos en las diversas fracciones del 
artículo 298 mencionado, se consignan dos métodos. Uno que atiende a ciertos rangos porcentuales 
del monto de los ingresos acumulables para la determinación del impuesto sobre la renta del ejercicio 
anual que corresponda y, otro, a días de salario mínimo. En el primero, el factor esencial lo constituye 
la capacidad económica del infractor, la cual debe calcularse, preferentemente, en función de la renta 
obtenida en el ejercicio correspondiente; b) sólo en caso de que no se cuente con esa información, se 
faculta a la autoridad sancionadora a emplear el segundo método; c) la renta conforme a la cual debe 
estimarse la capacidad económica del infractor es la obtenida en el ejercicio fiscal, lo que implica que 
su cálculo se realiza atendiendo al importe de la utilidad alcanzada en un periodo anual; sin embargo, 
ello no implica que la única forma de acceder a ese dato sea a través de la declaración anual, ya que 
la Ley del Impuesto sobre la Renta prevé diversos regímenes en los que las declaraciones se 
presentan con una periodicidad diversa, como ocurre conforme a su artículo 111; y, d) cuando los 
ingresos acumulables no puedan obtenerse de la declaración anual del impuesto sobre la renta, 
porque los contribuyentes determinen de otra forma dicha contribución, por ejemplo, bimestralmente, 
tratándose de quienes tributan en el régimen de incorporación fiscal, la exigencia contenida en el 
artículo 299 citado se colmará con la presentación de todos los pagos correspondientes al ejercicio 
fiscal anterior a que se cometió la conducta infractora. En esas condiciones, si al sustanciarse el 
procedimiento para establecer si se produjo una infracción es dable obtener la información fiscal 
relativa al ejercicio en que se produjo, ésta es la que será utilizada; empero, de no estar disponible, la 
norma señala que el cálculo se hará con base en la del año previo. Por tanto, no es legalmente 
admisible que la autoridad sancionadora recurra al segundo método señalado para determinar el 
importe de la multa, si cuenta con la información completa del ejercicio fiscal anterior al en que se 
determinó la existencia de la infracción. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020902  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XI.3o.A.T.3 K (10a.)  
 
LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO. 
SUPUESTOS EN LOS QUE SU NOTIFICACIÓN POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
PRODUCE CONOCIMIENTO PLENO DEL ACTO RECLAMADO. 
 
El primer párrafo del artículo 196 de la Ley de Amparo establece la obligación del Tribunal Colegiado 
de Circuito de dar vista con la resolución dictada en cumplimiento a una ejecutoria de amparo al 
quejoso y, en su caso, al tercero interesado. Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia P./J. 115/2010, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO. EL PLAZO PARA 
PROMOVERLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL QUEJOSO 
TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO POR CUALQUIER MEDIO CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA EN LA QUE LA RESPONSABLE SE LO NOTIFICÓ.", señaló que si en 
autos obra prueba fehaciente de que el quejoso tuvo conocimiento pleno del acto reclamado, con 
anterioridad a la fecha en que la autoridad responsable se lo notifica, el cómputo de los quince días 
que establece el artículo 21 de la Ley de Amparo abrogada (numeral 17 de la vigente), debe realizarse 
a partir de la fecha en que el quejoso tuvo conocimiento de aquél. En ese sentido, cuando el acto 
reclamado sea una sentencia o laudo dictado en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, el quejoso 
tendrá conocimiento pleno mediante la notificación que realice el Tribunal Colegiado de Circuito para 
darle la vista referida, en los siguientes casos: I) se notifique personalmente el proveído por el que se 
ordena dar vista y conste la entrega de copias de la resolución dictada por la autoridad responsable; II) 
a través de la notificación por lista de acuerdos u oficio del proveído por el que se ordena dar vista y en 
ésta se plasme el contenido íntegro de la resolución emitida por la responsable; y, III) mediante la 
notificación por lista de acuerdos u oficio del proveído por el que se ordena dar vista, se señale que 
quedan a disposición las copias de la resolución de la autoridad responsable y –además– exista 
constancia de su entrega al interesado; sin que lo anterior implique desconocer la fuerza de la 
actuación procesal para efectos del trámite del procedimiento de cumplimiento y ejecución 
establecidos en la Ley de Amparo, sino únicamente califica la eficacia de la notificación para enterar 
fehacientemente al quejoso del acto reclamado y pueda utilizarse para computar la oportunidad de la 
demanda promovida contra el laudo o sentencia emitido en acatamiento a una diversa sentencia 
amparadora. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020901  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.22 L (10a.)  
 
JORNADA DISCONTINUA. CORRESPONDE AL TRABAJADOR DEMOSTRAR QUE EL TIEMPO 
DE DESCANSO ESTUVO A DISPOSICIÓN DEL PATRÓN, POR INSTRUCCIÓN O CON ANUENCIA 
DE ÉSTE, PARA QUE ESE TIEMPO PUEDA CONSIDERARSE COMO PARTE DE LA JORNADA 
EFECTIVA DE TRABAJO. 
 
Los artículos 59, 60 y 61 de la Ley Federal del Trabajo prevén la posibilidad de que las partes 
convengan una jornada discontinua, cuya característica principal es la interrupción del trabajo para que 
el trabajador pueda, libremente, disponer del tiempo intermedio, lapso durante el cual no queda a 
disposición del patrón. Por tanto, en la hipótesis de que las partes acuerden una jornada discontinua, 
pero el trabajador aduzca que dentro de ella gozó de sesenta minutos para consumir alimentos dentro 
de su fuente de trabajo, dicho lapso únicamente resulta susceptible de computarse dentro de la 
jornada extraordinaria, cuando el trabajador demuestre que en aquél se encontraba a disposición del 
patrón, esto es, tiene la obligación de probar que durante ese tiempo se le asignaban funciones o 
labores, o que el patrón asintió tácitamente que se quedara a realizar alguna actividad de índole 
laboral, para acreditar que estaba a su disposición y que no era su decisión estar en las instalaciones. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EJECUTORIA DE AMPARO. NO QUEDA A CARGO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE FIJAR 
LOS TÉRMINOS EN QUE DEBE CUMPLIRSE EL FALLO PROTECTOR. 
 
La sentencia que concede el amparo, conlleva para el gobernado la promesa de que el orden 
constitucional se restablecerá y para la autoridad la obligación de acatar la orden judicial, una vez 
notificada, para dar eficacia práctica a los efectos que en la sentencia se precisan; cuyo procedimiento 
de cumplimiento y ejecución se establece en la Ley de Amparo. Así, las autoridades responsables y 
las vinculadas se encuentran obligadas a realizar los actos necesarios para su eficaz cumplimiento, 
por lo que deben actuar o dejar de actuar, en la forma exigida en la sentencia de amparo, incluso, en el 
supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la forma o términos del cumplimiento de la 
ejecutoria, cualquiera de los órganos judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de 
parte, que se abra un incidente para tal efecto, como lo dispone el artículo 193, párrafo cuarto, de la 
Ley de Amparo. Por tanto, corresponde al juzgador federal declarar si la sentencia está o no cumplida, 
si se incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla, de acuerdo con la naturaleza 
de los actos reclamados, los efectos y alcances del fallo protector y sin incluir elementos ajenos a la 
litis ventilada. Estructurado así el procedimiento de cumplimiento de sentencias que conceden la 
protección constitucional, no queda a cargo de la autoridad responsable fijar los términos en que debe 
cumplirlas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DÍAS DE DESCANSO LABORADOS Y PRIMA SABATINA. EL PLAZO PARA EJERCER LA 
ACCIÓN DE PAGO PRESCRIBE EN UN AÑO (LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA 
CALIFORNIA). 
 
De conformidad con el artículo 94 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado y Municipios de Baja California, las acciones que nazcan de esa ley, de los 
nombramientos otorgados a favor de los trabajadores, de las condiciones generales de trabajo y 
demás disposiciones favorables a éstos, prescribirán en un año, con excepción de los casos previstos 
en el diverso artículo 95. En ese sentido, el plazo para ejercer la acción de pago de los días de 
descanso laborados y la prima sabatina es el que de manera genérica ahí se menciona y no el de dos 
meses previsto en la fracción III, inciso B), del último de los artículos citados, que expresamente se 
establece para ejercer las acciones relacionadas con el tiempo extraordinario, toda vez que al disponer 
el legislador que se trata de un supuesto de excepción, es incontrovertible que su exégesis debe ser 
estricta sin que pueda aplicarse a un supuesto jurídico diverso al de la acción de pago de horas extras, 
porque si bien el pago de días de descanso laborados, o de la prima sabatina constituyen 
remuneraciones extraordinarias, tienen un fundamento legal distinto al de las horas extras, de ahí que 
aun cuando guarden similitud, son distintas; consecuentemente, conforme a las reglas de la 
hermenéutica jurídica, en el caso, no es posible aplicar la analogía de la ley, en razón de que las 
normas de excepción son de estricta interpretación, esto es, no se prestan a interpretaciones 
extensivas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEVOLUCIÓN DEL SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO DEL 

TRABAJADOR FALLECIDO. PARA SU PROCEDENCIA, EL HERMANO DESIGNADO COMO 
BENEFICIARIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 501 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTÁ 
EXENTO DE EXHIBIR LA RESOLUCIÓN DE NEGATIVA DE PENSIÓN QUE EMITA EL SEGURO 
SOCIAL. 

 
Conforme al artículo 899-C, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, en los conflictos de seguridad social 
que involucran los recursos de la cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro, es requisito para 
reclamar su entrega cuando sea el caso, la exhibición de la constancia expedida por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social de otorgamiento o negativa de pensión, o constancia de otorgamiento o negativa de 
crédito para vivienda. Por su parte, los artículos 74 y 79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
prevén el derecho de los trabajadores afiliados a la apertura de su cuenta individual, que se integra por las 
subcuentas de "Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez", "Vivienda", "Aportaciones voluntarias" y 
"Aportaciones complementarias de retiro", así como el incremento del monto de su pensión mediante 

aportaciones voluntarias y complementarias a éstas, respectivamente; finalmente, de los artículos 152, 157, 
169, 170, 171, 172, 173 y 193 de la Ley del Seguro Social, se advierte que los riesgos protegidos, en 
cuanto a la separación del trabajo, son el de "retiro", "cesantía en edad avanzada y vejez" y "muerte del 
asegurado" y, en cuanto a este último supuesto (muerte), que los recursos depositados en la cuenta 

individual de cada trabajador son propiedad de éste, con lo cual se establece el derecho de una pensión, 
por el seguro de sobrevivencia para los beneficiarios, dentro de las cuales se prevé, en primer término, la 
de viudez, en segundo lugar la de orfandad y, a falta de éstos, en tercer lugar, la de los ascendientes que 
dependían económicamente del asegurado, siendo así los beneficiarios del trabajador, titular de una cuenta 

individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los que establecen las fracciones III a IX 
del artículo 84 de la Ley del Seguro Social, a saber: 1. La esposa (o) del asegurado (a), o con quien hizo 
vida marital durante los 5 años anteriores, o con quien haya procreado hijos; y, 2. Los hijos o el padre y la 
madre del asegurado (a) que vivan en el hogar de éste y que dependieran económicamente de él; sin 

embargo, conforme al último de los preceptos citados de la ley de seguridad social, se prevé que si los 
beneficiarios legales no tienen derecho a pensión por el seguro de invalidez y vida, la Administradora de 
Fondos para el Retiro entregará el saldo de la cuenta individual en partes iguales, previa autorización del 
instituto; respecto de lo cual debe considerarse que el trabajador asegurado puede designar beneficiarios 
sustitutos y, sólo a falta de éstos, la entrega de los recursos se hará en el orden de prelación previsto en el 

artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. En ese sentido, se concluye que las leyes referidas se 
armonizan con el objetivo de la seguridad social, consistente en que a los beneficiarios del trabajador 
fallecido, se les permita la disposición de los recursos de la cuenta individual, ya sea a través de una 
pensión o, en su caso, retirarlos en su totalidad, en términos de la legislación aplicable. En este contexto, 

tratándose del reclamo de devolución del saldo integral de la cuenta individual del trabajador, si el actor 
demuestra ser "hermano (a)" y se le reconoce la calidad de beneficiario conforme al artículo 501 citado, se 
encuentra fuera de los supuestos de la posible obtención de una pensión (viudez, orfandad o ascendencia); 
en consecuencia, para la procedencia de la devolución correspondiente no es requisito que exhiba la 

resolución de negativa de pensión emitida por el organismo de seguridad social, ya que se encuentra 
excluido por la propia Ley del Seguro Social para obtener una pensión como las que prevé dicho 
ordenamiento. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DESPIDO. CUANDO EL PATRÓN NIEGUE LA RELACIÓN DE TRABAJO CON LA TRABAJADORA 
Y ACREDITE UNA DE CONCUBINATO QUE LO UNE CON ÉSTA, NO PROCEDE LA REVERSIÓN 
DE LA CARGA PROBATORIA, POR LO QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y TENER POR PROBADO EL VÍNCULO LABORAL Y EL 
PATRÓN DEBERÁ DEMOSTRAR LA INEXISTENCIA DE AQUÉL. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
40/99, determinó que cuando el demandado niega la existencia de una relación laboral y afirma que es 
de otro tipo, en principio, está reconociendo un hecho, a saber, la relación jurídica que lo vincula con el 
actor, negativa que también lleva implícita una afirmación, consistente en que dicha relación jurídica es 
de naturaleza distinta a la que le atribuye su contrario; por consiguiente, debe probar cuál es el género 
de la relación jurídica porque en ese caso su respuesta encierra una afirmación. Ahora bien, en el 
supuesto de que la actora reclame un despido injustificado y el patrón afirme que la relación que lo une 
con ella no es laboral, sino de concubinato, en términos de los artículos 1o., párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, numeral 2, inciso a), de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la autoridad jurisdiccional 
debe juzgar con perspectiva de género, al advertir la existencia de dos relaciones; una laboral, sujeta a 
debate y otra familiar entre la actora y el empleador, por la sola circunstancia de su categoría 
sospechosa (mujer y trabajadora), dado que el despido pudo derivar de la ruptura de la relación 
familiar, por lo que existe el indicio de que puede tratarse de un acto discriminatorio por razón de 
género. En ese sentido, cuando en el juicio el patrón niega la relación laboral y señala que la relación 
es de otro tipo, esa negativa no es lisa y llana, y no obstante que se haya demostrado el concubinato,  
no procede la reversión de la carga probatoria a la trabajadora, ya que ante su desventaja, sumada a 
la sospecha de discriminación, el patrón pierde este beneficio procesal, por ello, debe tenerse por 
probada la existencia del vínculo de trabajo, incluso, en el caso de que el patrón pruebe el 
concubinato, pues rige la regla general de que es a él a quien corresponde la carga de acreditar que 
no ocurrió el despido, porque al juzgar debe evitarse cualquier sospecha de discriminación por razones 
de género dentro de la relación de matrimonio, concubinato o por el estado civil. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARÁMETROS DE LA DISCRECIONALIDAD 
PARA FIJAR EL MONTO DE LAS MULTAS RELATIVAS, EN RELACIÓN CON LA PRESUNCIÓN 
DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD. 
 
La finalidad del derecho administrativo sancionador es satisfacer, de la mejor manera, los intereses 
generales, incluyendo como objetivo fundamental obtener la regularidad en la conducta de los 
gobernados, de acuerdo con la normativa que protege y fomenta determinados bienes públicos, para 
alcanzar los fines que establece como situaciones deseables. Lo anterior dentro de un margen donde 
concurren facultades regladas y de arbitrio, sujetas al principio de proporcionalidad, lo que determina 
que las sanciones deben ser adecuadas, necesarias y proporcionales al propósito perseguido, a la 
importancia de los valores involucrados y a la repercusión de la conducta que pretende normarse. En 
ese contexto, como un factor esencial para acatar la obligación que recae sobre la autoridad de fundar 
y motivar sus decisiones, ésta debe explicitar el parámetro conforme al cual habrán de imponerse las 
sanciones económicas. Así, el que la autoridad goce de un margen de discrecionalidad para fijar el 
monto de las multas entre los límites previstos en la norma, no supone un actuar arbitrario, sino que 
debe ser una decisión suficientemente justificada, con arreglo a parámetros claros y que pondere las 
circunstancias concurrentes, para encontrar el punto de equilibrio entre los hechos imputados como 
faltas o infracciones, la responsabilidad exigida y los propósitos disuasorios; de ahí que cuando la 
norma habilitante en derecho administrativo sancionador da pauta para amplias elecciones del 
operador, aunado a la presunción de legalidad de los actos administrativos y a la aplicación del 
principio aludido, conlleva también una completa, adecuada y precisa motivación que razonablemente 
dé cuenta del arbitrio ejercido. Lo anterior, sin caer en una exigencia irrazonable o excesiva hacia la 
autoridad de motivar, más allá de lo indispensable, para permitir cuestionamientos básicos y no 
exagerados, sino pertinentes al caso concreto, señalando el porqué de la sanción impuesta, tomando 
como base que los actos de autoridad gozan de una presunción de validez que debe ser derrotada o 
destruida, no sólo objetada sin argumentos suficientes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020890  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVIII.1o.T.8 L (10a.)  
 
CLÁUSULA PENAL PREVISTA EN UN CONVENIO APROBADO POR LA AUTORIDAD LABORAL. 
SU MODIFICACIÓN NO SE RIGE POR LAS NORMAS Y CRITERIOS EN MATERIA CIVIL O 
MERCANTIL. 
 
En la celebración de los contratos y convenios laborales subyacen los derechos y la protección de los 
trabajadores, así como los principios de irrenunciabilidad, seguridad jurídica y eficacia de los medios 
alternativos de solución de controversias, motivo por el cual el artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo 
exige que para su validez sean ratificados ante la Junta y que sean aprobados por ésta, previa 
verificación de que no existe renuncia de derechos del trabajador. En ese sentido, cuando en un 
convenio aprobado por la autoridad laboral se incluye una cláusula penal cuyo monto, por el paso del 
tiempo y ante el incumplimiento del patrón, supera el de la obligación principal, el trabajador adquiere 
el derecho a su cumplimiento, sin que dicha cláusula pueda modificarse mediante la aplicación de 
normas y criterios que rigen en materia civil o mercantil, puesto que los principios rectores del derecho 
del trabajo tienden a proteger al trabajador, al grado de que la nulidad de los convenios laborales sólo 
puede obedecer a la renuncia de derechos en perjuicio del mismo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020889  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.6o.P.147 P (10a.)  
 
COPIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
EXPEDIRLAS A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, NO ES IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ 
DE CONTROL A TRAVÉS DEL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DE AGOTARLO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
El precepto citado establece la posibilidad de impugnar las determinaciones del Ministerio Público 
sobre la abstención de investigar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad y el 
no ejercicio de la acción penal, esto es, actuaciones que tienen como efecto paralizar, suspender o 
terminar una investigación; luego, es incuestionable que las omisiones del Ministerio Público en la 
etapa de investigación encuadran en este supuesto, ya que dicha conducta supone la paralización de 
su función investigadora, por lo que la víctima u ofendido puede impugnar ante el Juez de control las 
omisiones de la autoridad ministerial derivadas de su facultad investigadora, a través del medio de 
defensa innominado previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, pues 
la finalidad de que el Juez de control revise las decisiones u omisiones del Ministerio Público, que 
definen el curso de una indagatoria es que, al estimar que su actuación es ilegal, debe conminarlo a 
que reanude la investigación o practique todas las diligencias que sean necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos presuntamente delictivos; sin embargo, la negativa del Ministerio 
Público de expedir copias de la carpeta de investigación a la víctima u ofendido del delito no puede 
considerarse como una omisión que tenga por objeto paralizar, suspender o terminar la investigación 
que se lleva a cabo; de ahí que al no encuadrar dentro de los supuestos previstos en el artículo de 
referencia, es evidente que previo a la interposición del juicio de amparo indirecto, no tiene la 
obligación de agotar ese medio de impugnación. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020888  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LXXI/2019 (10a.)  
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA, INCLUSO CUANDO PERTENEZCAN A 
ÓRGANOS DISTINTOS DE LOS CONTENDIENTES. 
 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito, los Tribunales 
Colegiados de Circuito y sus integrantes que hayan sustentado las tesis discrepantes, el Fiscal 
General de la República, antes Procurador General de la República, los Magistrados de los Tribunales 
Unitarios de Circuito, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron están 
legitimados para denunciar las contradicciones de tesis a que se refiere el artículo 226, fracción II, de 
la Ley de Amparo, y si bien la fracción II del artículo 227 de esa ley confiere a los Magistrados de los 
Tribunales que sostuvieron los criterios discrepantes legitimación para denunciarlas, también establece 
que los Jueces de Distrito y los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito pueden hacerlo, sin 
distinguir o señalar algún límite a su legitimación; luego, por mayoría de razón, los Magistrados que 
pertenezcan a Tribunales Colegiados de Circuito distintos de los contendientes están legitimados para 
denunciarlas, en aras de garantizar la seguridad jurídica y la unificación de criterios. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020886  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.P.154 P (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS FORMULADOS POR UNA 
PERSONA MORAL OFICIAL EN SU CARÁCTER DE OFENDIDA Y/O VÍCTIMA QUE SÓLO 
ATACAN UNA DE LAS CONSIDERACIONES TORALES DEL ACTO RECLAMADO. 
 
De conformidad con el párrafo primero del artículo 79, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, la 
autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación, 
en materia penal, en favor del ofendido o víctima en los casos que tenga el carácter de quejoso. Sin 
embargo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 61/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES OFICIALES CUANDO 
PROMUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO.", 
determinó improcedente la suplencia de la queja deficiente en materia penal tratándose de personas 
morales oficiales, cuando promueven el juicio de amparo en su carácter de parte ofendida del delito, 
como en el caso de un organismo público descentralizado. En estas condiciones, cuando el juicio de 
amparo lo promueve una persona moral oficial en su carácter de ofendida y/o víctima, por conducto de 
su apoderado legal, contra la resolución que autoriza en definitiva el no ejercicio de la acción penal por 
atipicidad de la conducta ilícita atribuida y la actualización de la figura jurídica de la prescripción de la 
acción penal, en términos de las fracciones I y IV del artículo 137 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (abrogado), los conceptos de violación deben estar dirigidos a atacar ambas 
consideraciones, con independencia del orden propuesto por la autoridad responsable, pues no podría 
ejercerse la acción penal en la indagatoria, si no se encuentran acreditados la totalidad de los 
elementos del cuerpo del delito; tampoco podría ejercerse, si la acción penal se encuentra prescrita o 
viceversa, toda vez que la resolución reclamada subsiste con apoyo en la consideración de que no fue 
impugnada; por tanto, los conceptos de violación que atacan una de las consideraciones torales que 
sustentan el acto reclamado, no ambas, deben considerarse inoperantes, porque aun cuando aquéllos 
fueran fundados, no serían suficientes para determinar la concesión del amparo, lo que hace 
innecesario el examen de la constitucionalidad del acto reclamado a la luz de los argumentos 
expresados, toda vez que de hacerlo, equivaldría a suplir la deficiencia de la queja en un caso no 
permitido en términos de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020885  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXXII.4 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LO SON 
AQUELLOS QUE, AUN CUANDO SEAN FUNDADOS, EL ÓRGANO DE AMPARO ADVIERTE UN 
DIVERSO MOTIVO QUE HACE IMPROCEDENTE LA ACCIÓN INTENTADA RESPECTO DE LA 
ANALIZADA EN LA SENTENCIA IMPUGNADA, YA QUE NI CON LA CONCESIÓN DEL AMPARO, 
EL QUEJOSO OBTENDRÍA UNA RESOLUCIÓN FAVORABLE A SUS INTERESES. 
 
El artículo 189 de la Ley de Amparo dispone que el órgano jurisdiccional procederá al estudio de los 
conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica y favoreciendo en todo caso el estudio de 
aquellos que, de resultar fundados, redunden en un mayor beneficio para el quejoso, lo que denota la 
intención del legislador de privilegiar la resolución de la controversia en una sola oportunidad, lo cual, a 
su vez, es acorde con el principio de justicia pronta, establecido en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, toda vez que el Tribunal Colegiado de Circuito, 
al conocer de un juicio de amparo directo, tiene a su disposición el expediente del que deriva el acto 
reclamado, se encuentra en condiciones de verificar si los hechos y las pruebas desahogadas en el 
juicio de origen son eficaces o no para acreditar la procedencia de las prestaciones reclamadas. En 
ese tenor, si alguno de los conceptos de violación planteados por el quejoso, actor en el juicio de 
origen, resulta fundado, pero del examen de dicho expediente se aprecia que la acción intentada por 
éste es improcedente, por razones diversas a las examinadas en la sentencia impugnada, esos 
motivos de queja, aunque fundados, deben declararse inoperantes, pues aun con la concesión del 
amparo, en el fondo, no obtendría una resolución favorable a sus intereses. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020884  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T.2 L (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ABSTENCIÓN DE LA 
JUNTA DE HACER CUMPLIR EL LAUDO. AL TRATARSE DE UN ACTO NEGATIVO QUE NO 
REQUIERE EJECUCIÓN MATERIAL SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. 
 
Si la quejosa acude ante el Juez de Distrito y reclama la abstención u omisión de la Junta de hacer 
cumplir un laudo, la competencia para conocer del amparo se surte a favor del Juez en cuya 
jurisdicción se haya presentado la demanda, toda vez que dicha abstención u omisión es un acto 
negativo que no trae consigo ejecución material, pues se trata de una conducta omisiva. De ahí que el 
conflicto competencial se resuelva conforme a la regla establecida en el párrafo tercero del artículo 37 
de la Ley de Amparo, que dispone que cuando el acto reclamado no requiere ejecución material, será 
competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020881  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.28 L (10a.)  
 
COMISIÓN MÉXICO AMERICANA PARA LA ERRADICACIÓN DEL GUSANO BARRENADOR DEL 
GANADO (COMEXA). PUEDE SER CONDENADA AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
LABORALES, SIN NECESIDAD DE LLAMAR A JUICIO A LOS GOBIERNOS QUE LA CREARON. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia 2a./J. 
28/2014 (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN MÉXICO AMERICANA PARA LA ERRADICACIÓN 
DEL GUSANO BARRENADOR DEL GANADO (COMEXA). LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES 
SUSCITADOS ENTRE AQUÉLLA Y SUS TRABAJADORES.", que la referida comisión, no formó parte 
de la administración pública centralizada del Poder Ejecutivo Federal, ni tampoco del Ejecutivo 
estadounidense. En su acuerdo de creación celebrado entre los Gobiernos de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los Estados Unidos de América, el 28 de agosto de 1972, se advierte que dicho 
organismo binacional tuvo personalidad jurídica, capacidad procesal y patrimonio propios, y estuvo 
facultada para adquirir y asumir obligaciones laborales por sí misma, sin precisar de la concurrencia de 
los gobiernos que la constituyeron y que aportaron los fondos necesarios para su funcionamiento, 
aunque sí de su aprobación. Por tanto, los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
Estados Unidos de América no son responsables solidarios respecto a las prestaciones laborales que 
existan a cargo de la referida comisión, por lo que puede ser condenada al cumplimiento de sus 
obligaciones laborales, sin necesidad de llamar a juicio a los gobiernos que la crearon, por lo que no 
hay razón para que la autoridad laboral llame como litisconsorte pasivo necesario a los Gobiernos de 
los Estados Unidos Mexicanos y de los Estados Unidos de América, por sí o por medio de sus 
departamentos o secretarías correspondientes. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020880  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.6o.C.2 C (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN JUICIOS MERCANTILES. LA DILACIÓN EN LA 
PRESENTACIÓN EQUIVOCADA DE UNA PROMOCIÓN, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
La dilación resultante de la presentación equivocada de una promoción, no debe tomarse en cuenta 
para el cómputo del plazo de la caducidad de la instancia en los juicios mercantiles, ya que los órganos 
jurisdiccionales deben remitir dichos ocursos a la brevedad posible a su destinatario, siempre que 
contengan datos que permitan la identificación del tribunal al que se dirigen. Esto, con sustento en el 
principio de expeditez en la administración de justicia y a lo establecido en los artículos 84 y 135 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco (aplicable supletoriamente), así como al 
ejercicio de las buenas prácticas judiciales; pues, la demora generada en ese supuesto no es 
imputable en su totalidad al promovente, sino también a la autoridad que omitió o retardó el envío del 
escrito al órgano correspondiente. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN PARA LOS BENEFICIARIOS DE LOS TRABAJADORES DEL 
SEGURO SOCIAL. NO ES UNA PRESTACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE SU 
OTORGAMIENTO ESTÁ SUJETO A LA FIGURA DE LA PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO DEL FONDO QUE LA RIGE. 
 
La ayuda sindical por defunción establecida en el Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por 
Defunción de los Trabajadores del Seguro Social, no es una prestación de seguridad social que esté 
prevista constitucionalmente, pues dicho concepto es de naturaleza extralegal, porque se creó por 
voluntad de los trabajadores miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social y 
dicho organismo, lo que significa que el monto cuya devolución pudiera reclamar el beneficiario de un 
trabajador, no deriva del contrato de trabajo, porque no es una prestación que el patrón (IMSS) le 
hubiere otorgado al extinto empleado, sino que emana del pacto realizado por el sindicato –al cual 
debió pertenecer el trabajador– por el que se comprometió a hacer aportaciones a un fondo, para que 
cuando muriera se le pagara determinada cantidad a su beneficiario. Ahora bien, la fracción II del 
artículo 519 de la Ley Federal del Trabajo establece que prescriben en dos años las acciones de los 
beneficiarios en los casos de muerte por riesgos de trabajo, mientras que el numeral 300, fracción III, 
de la Ley del Seguro Social, dispone que el derecho de los asegurados o sus beneficiarios para 
reclamar el pago de la ayuda para gastos de funeral prescribe en un año. Al respecto, si bien es cierto 
que los artículos invocados no se refieren específicamente a la prescripción del fondo de ayuda 
sindical por defunción, debe considerarse que regulan casos análogos a las acciones de los 
beneficiarios de un trabajador en caso de muerte, y de ello se advierte que establecen un término 
prescriptivo, es decir, no prevén que las prestaciones a las que podrían tener derecho los beneficiarios 
sean imprescriptibles, al contrario, disponen como plazo para ejercer la acción correspondiente a partir 
de la muerte de un trabajador, el de uno y dos años respectivamente. Por tanto, toda vez que el 
artículo 15 del Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por Defunción de los Trabajadores del Seguro 
Social, establece que el derecho para solicitar el pago del fondo de ayuda sindical por defunción tendrá 
un periodo de prescripción de dos años improrrogables, contados a partir de la fecha de fallecimiento 
del trabajador sindicalizado, jubilado o pensionado, dicho artículo no transgrede los derechos del actor, 
por similitud en las legislaciones citadas. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTAS ADMINISTRATIVAS. PARA SU PERFECCIONAMIENTO REQUIEREN PRIMORDIALMENTE 
DE LA RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS DE CARGO, NO ASÍ DE LOS DE DESCARGO O DEL 
REPRESENTANTE SINDICAL. 
 
Del análisis del artículo 46 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en relación 
con la jurisprudencia 4a./J. 23/92, emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE FALTAS 
COMETIDAS POR TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SÓLO ALCANZAN PLENO 
VALOR PROBATORIO CUANDO SU CONTENIDO ES RATIFICADO POR SUS FIRMANTES.", se 
concluye que las actas administrativas tienen pleno valor probatorio cuando se ratifican por los testigos 
de cargo, que son quienes declararon sobre la conducta atribuida al trabajador, por lo que a través de 
su comparecencia en el juicio, se da la oportunidad al trabajador de repreguntarlos con la intención de 
desvirtuar su declaración o los hechos que le imputaron cuando se elaboró el documento. Por su parte, 
los testigos de descargo (que son las personas que testifican en favor del trabajador), y el 
representante sindical, actúan en defensa de los intereses del trabajador, por lo que la ausencia de 
ratificación de éstos es irrelevante para otorgarle eficacia probatoria al acta, respecto de los hechos 
atribuidos que dieron motivo a su rescisión, cuando fue el propio trabajador quien designó a sus 
declarantes para que intercedieran en su favor. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTAS DE VERIFICACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SU EFICACIA Y PRESUNCIÓN DE 
LEGALIDAD NO SE DESVIRTÚAN POR EL SOLO HECHO DE QUE LOS TESTIGOS DE 
ASISTENCIA MANIFIESTEN, CON POSTERIORIDAD A QUE LAS LEYERON Y FIRMARON, QUE 
NO PRESENCIARON TODOS LOS ASPECTOS DE LA DILIGENCIA. 
 
De conformidad con el artículo 8 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, las actas de 
verificación, dado su carácter de documentos públicos, gozan de presunción de legalidad, calificación 
que debe estimarse prevalente salvo que se demuestre de manera suficiente la falsedad o inexactitud 
de lo asentado en ellas por quien resulte afectado por esa actuación, de conformidad con el artículo 
82, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. En estas 
condiciones, cuando con motivo de un procedimiento administrativo los verificadores hacen constar 
diversos hechos dentro del acta de verificación por los que, a la postre, en la resolución definitiva se 
determina una infracción administrativa, con la consecuente sanción a cargo de la persona visitada 
quien, en el juicio de amparo indirecto que promueve contra tal resolución reclama, como violación 
procesal, el acta de verificación, bajo el argumento de que es falso lo asentado por los verificadores, 
debido a que los testigos de asistencia designados no presenciaron todos los aspectos de la diligencia, 
sino que sólo fueron llamados al final para estampar sus firmas, y para probar las irregularidades 
ofrece la prueba testimonial a cargo de éstos, quienes ratifican dichas inconsistencias al rendir su 
testimonio dentro de la audiencia constitucional, esa prueba, por sí sola, no corroborada con otros 
elementos de convicción, es insuficiente para privar de eficacia y desvirtuar la presunción de legalidad 
de la que goza el acta de verificación, sobre todo, cuando existen indicios que contradicen el dicho de 
los testigos, como es el hecho de que ni éstos ni la persona visitada manifestaron dentro de la 
diligencia de verificación alguna irregularidad en su desahogo, a pesar de haber tenido la oportunidad 
para ello, sino que, por el contrario, consta en el acta respectiva, que les fue leída y la firmaron de 
conformidad. Lo anterior, porque constituye una máxima de la experiencia que cuando existen vicios 
en la práctica de una diligencia, éstos se manifiestan con inmediatez por el afectado, al igual que quien 
firma un documento lo hace con conocimiento de su contenido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIDENTE DE TRABAJO EN TRAYECTO. DEBEN ATENDERSE LAS CIRCUNSTANCIAS 
REALES EN LAS QUE SE PRESENTÓ EL EVENTO, A EFECTO DE ESTABLECER QUE AUN 
EXISTIENDO UNA INTERRUPCIÓN EN EL CAMINO AL DOMICILIO, ELLO NO IMPIDE SU 
CALIFICATIVA. 
 
De la génesis del tratamiento de los riesgos de trabajo en la ley, se advierte que siempre ha 
prevalecido una protección integral, privilegiando en todo caso la seguridad y el bienestar de los 
trabajadores. En ese sentido, la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
su jurisprudencia de rubro: "ACCIDENTE DE TRABAJO, ELEMENTOS DEL.", estableció que los 
elementos para configurar un riesgo de trabajo son: a) Que el trabajador sufra una lesión; b) Que le 
origine en forma directa la muerte o una perturbación permanente o temporal; c) Que dicha lesión se 
ocasione durante, o en ejercicio o con motivo de su trabajo; o, d) Que el accidente se produzca al 
trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquél; siendo este 
último aspecto en el que deben atenderse las circunstancias en que acontece el traslado, puesto que 
de presentarse una interrupción, no justificada, entre el momento en el que el patrón autorizó la salida 
de las labores y aquel en el que efectivamente el trabajador salió de las instalaciones de la fuente de 
trabajo para dirigirse a su domicilio, debe ponderarse la prudencia de ese lapso, esto es, si el tiempo 
transcurrido permite deducir que obedeció a una necesidad fisiológica o cualquiera otra que de manera 
alguna reemplaza la finalidad de dirigirse a su hogar, entonces, tal dilación no impide que de 
presentarse posteriormente un accidente en el trayecto al domicilio del hogar, se califique como de 
trabajo, esto, siempre y cuando no se advierta elemento que ni indiciariamente genere abuso en el 
tiempo materia de la dilación. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020873  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.6o.P.152 P (10a.)  
 
ABUSO DE AUTORIDAD. EL ARTÍCULO 298 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR QUE PREVÉ 
ESTE DELITO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE MÍNIMA INTERVENCIÓN DEL ESTADO Y 
RACIONALIDAD. 
 
El artículo citado, en relación con el numeral 293 del mismo ordenamiento, prevé una de las conductas 
que debe realizar un militar de forma contraria a la ley para que se actualice el delito de abuso de 
autoridad, cuya interpretación respeta los principios de mínima intervención penal del Estado y 
racionalidad, en la medida en que el bien jurídico tutelado esencialmente lo constituyen la disciplina 
militar, tal como lo establece el artículo 57 del Código de Justicia Militar, así como la preservación de la 
jerarquía y autoridad, en cuanto son indispensables para el adecuado funcionamiento del Ejército, lo 
que justifica la aplicación de sanciones en determinadas conductas, como el referido abuso, pues no 
debe soslayarse que el fuero militar goza de una cualidad especial, al tratarse de un sistema de 
derecho legitimado por la Constitución Federal, en su artículo 13, dirigido a todos los militares, dentro 
del cual se regulan los delitos y faltas contra la disciplina militar, lo que corrobora la importancia de 
salvaguardar el orden castrense, al obedecer a su propia política criminal que responde a las 
exigencias de disciplina, servicio, deber de obediencia y protección de los intereses supremos del 
Estado, al contar con el mandato de resguardar la seguridad nacional. Por ello, los bienes jurídicos que 
salvaguardan contienen diferentes valores de las normas comunes, pues los tipos penales militares 
buscan mantener el orden que debe existir en la institución militar, con penas ejemplificativas para que 
el sistema funcione, pues busca fortalecer la disciplina y el respeto jerárquico; contrario a lo que se 
busca en el orden común, donde se privilegia la readaptación y reinserción. A partir de esa diferencia, 
cabe concluir que en el artículo 298 invocado, es innecesaria la existencia de un resultado material 
(lesión), pues lo que busca proteger dicho precepto es la disciplina, al ser un elemento fundamental en 
la organización militar, de acuerdo con los artículos 1o., 3o., 4o. y 5o. de la Ley de Disciplina del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como los diversos numerales 1, 5 y 84 del Reglamento 
General de Deberes Militares. De modo que, de no sancionarse la conducta prevista en el señalado 
artículo 298, daría lugar a la anulación de los rangos, y a que los superiores e inferiores se encontraran 
en un mismo plano, sin propiciarse el respeto entre esos mandos y viceversa, lo que rompería las 
bases en que se sustenta el Ejército Mexicano. En consecuencia, la afectación a la disciplina militar 
amerita la protección punitiva del Estado y, por esa razón, el precepto que prevé el tipo penal en 
comento satisface los principios de racionalidad y de mínima intervención del Estado, en cuanto 
pretende preservar el principio de disciplina en el Ejército y Fuerza Aérea, a efecto de ajustar la 
conducta de los militares, quienes deben tener como base la obediencia, y un alto concepto del honor, 
justicia y moral, lo que de suyo justifica la intervención penal. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ABUSO DE AUTORIDAD. EL ARTÍCULO 298 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR QUE PREVÉ 
ESTE DELITO, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
 
El derecho fundamental de exacta aplicación de la ley penal en su vertiente de taxatividad supone la 
exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de 
prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma, sin que pueda obligarse al legislador a 
definir cada vocablo o locución con la que se redacta el tipo penal. A partir de esa premisa, el delito de 
abuso de autoridad militar, que el legislador estableció en diversos artículos de la legislación 
castrense, por ser un tipo penal compuesto, encuentra su base en el artículo 298 del Código de 
Justicia Militar, el cual se relaciona con el diverso 293 del citado ordenamiento, y de cuya intelección 
armónica se advierte la descripción clara de una de las conductas que debe realizar un militar de forma 
contraria a la ley para que se actualice dicho delito, en cuanto dispone que el militar que en su calidad 
de superior jerárquico infiera golpes a un inferior sin lesionarlo comete dicho ilícito. A partir de lo 
anterior, puede advertirse a quién se encuentra dirigida la norma, esto es, a un militar en su calidad de 
superior; además, se disponen los elementos relativos a que el sujeto activo infiera golpes a un inferior 
(calidad específica del sujeto pasivo) sin lesionarlo. Por tanto, de la forma en que está descrita la 
conducta, no requiere realizar algún tipo de interpretación para su comprensión, pues es suficiente que 
medie la jerarquía entre el sujeto activo y pasivo, de acuerdo con los artículos 434, fracción IV, del 
código citado, en relación a los diversos 126, 127, 128, fracciones III y IV y 129, fracciones III, inciso 
a), y IV, sub inciso b), de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como el 
conocimiento de aquélla entre éstos, y que el superior dé algún golpe a un inferior sin lesionarlo, para 
que se actualice el ilícito, pues de haberse causado alguna lesión, se actualizaría diverso tipo penal; 
de ahí que el artículo 298 referido no transgrede el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley 
penal en su vertiente de taxatividad. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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OBJECIÓN DE CONCIENCIA. SI AL EJERCER ESE DERECHO HUMANO EL PACIENTE SOLICITA 
RECIBIR UN TRATAMIENTO BAJO DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS RELACIONADAS CON 
LA RELIGIÓN QUE PROFESA, ELLO NO IMPLICA QUE EL PERSONAL MÉDICO Y DE 
ENFERMERÍA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD DEBA APLICARLO DE UN MODO DIVERSO 
AL QUE DETERMINE SU ÉTICA PROFESIONAL, CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS, PROTOCOLOS 
Y GUÍAS MÉDICAS. 
 
De la teleología de los artículos 1o. y 4o., cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se advierte que el criterio del Constituyente y del Poder Reformador ha sido 
promover y garantizar la salud de los seres humanos, procurando los elementos para conservarla sin 
distinción de género, raza o religión. Asimismo, el numeral 24 de la propia Norma Suprema reconoce 
el derecho de las personas a profesar libremente la creencia religiosa que más les agrade, aunque no 
es absoluto e irrestricto, pues en su formulación o enunciación normativa consigna límites internos, 
dado que se condiciona a que su práctica no sea constitutiva de un delito o falta penada por la ley. Por 
su parte, el numeral 51 de la Ley General de Salud establece que la atención médica debe 
proporcionarse de manera profesional y éticamente responsable, mientras que del diverso precepto 10 
Bis del mismo ordenamiento derivan dos hipótesis en cuanto a la participación del personal médico y 
de enfermería del Sistema Nacional de Salud en la prestación de sus servicios: la primera, que ante 
una urgencia o situación que ponga en riesgo la vida del paciente, no podrá hacerse valer la objeción 
de conciencia, entendida como el derecho humano del paciente a rechazar un tratamiento médico 
motivado por sus convicciones morales o religiosas, ya que, de hacerlo, incurriría en responsabilidad 
profesional y, la segunda, que puede excusarse de intervenir en el tratamiento de un paciente que se 
niegue a recibirlo en ejercicio de la objeción de conciencia, cuando no se encuentre en peligro su vida 
o no se trate de una urgencia médica. En consecuencia, los derechos fundamentales a la salud y a la 
libertad religiosa no tienen la amplitud para considerar que cuando un paciente solicite recibir un 
tratamiento bajo determinadas características relacionadas con la religión que profesa, al amparo de la 
objeción de conciencia, el personal de la salud deba aplicarlo de un modo diverso al que determine su 
ética profesional, conocimientos científicos, protocolos y guías médicas. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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VIOLACIONES COMETIDAS EN LA ETAPA INTERMEDIA. SON IMPUGNABLES EN AMPARO 
INDIRECTO AL DECRETARSE EL AUTO DE APERTURA AL JUICIO ORAL. 
 
Conforme al nuevo marco legal que rige al proceso penal acusatorio, éste consta de varias etapas, las 
cuales, de acuerdo con el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales, son las 
siguientes: investigación, intermedia o de preparación y de juicio; asimismo, conforme al citado 
ordenamiento, los procesos penales en la actualidad se rigen por una serie de principios, entre los 
cuales destaca el de continuidad, el cual dispone que las audiencias se llevarán a cabo de forma 
continua, sucesiva y secuencial, por esa razón, las partes en el procedimiento se encuentran obligadas 
a hacer valer sus inconformidades en el momento o etapa correspondiente, ya que de no hacerlo así, 
se entenderá agotada la posibilidad de solicitarlo. De lo expuesto se colige que cuando se reclama una 
violación cometida en el desarrollo de la audiencia intermedia, en la que se dicta, además, el auto de 
apertura a juicio oral, el juicio de amparo indirecto resulta procedente pues, por un lado, esta actuación 
da conclusión a la etapa intermedia y, por otro, las violaciones acontecidas en esa etapa procesal no 
podrán ser objeto de estudio en el amparo directo que en su caso llegara a promoverse contra la 
sentencia definitiva que se dicte en la causa penal de origen, pues el juicio de amparo directo debe 
limitarse, exclusivamente, a aquellas cometidas durante la etapa de juicio oral, según lo determinó la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO 
DIRECTO CUANDO OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL."; estimarlo de otra manera 
dejaría en estado de indefensión al quejoso, al no poder impugnar la determinación en ningún 
momento y bajo ningún motivo, inclusive al fallarse el juicio en forma definitiva; lo cual imprime a la 
determinación final de esa fase una afectación de imposible reparación, al cobrar lo actuado en esa 
etapa definitividad, en tanto que lo acontecido en ella no podrá ser analizado en la etapa de juicio oral; 
lo cual afecta el derecho fundamental de defensa del quejoso de un modo irreparable, al no haber 
posibilidad de que tales violaciones puedan subsanarse en el amparo directo que en su momento se 
promueva contra la sentencia definitiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021019  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XCIII/2019 (10a.)  
 
VIOLACIÓN EQUIPARADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL (APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). SENTIDO Y ALCANCE DE LA 
INCAPACIDAD DE RESISTENCIA DE LA VÍCTIMA. 
 
El artículo citado prevé que la violación equiparada alcanza el carácter de ilícito penal, aun en 
ausencia de la violencia como medio comisivo, cuando el sujeto activo realiza cópula con persona que 
no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o por cualquier causa no pueda 
resistirlo; esto es, cuando el agresor aprovecha la situación de indefensión o vulnerabilidad específica 
de la víctima, lo que abarcaría también aquellas circunstancias que hacen inexigible una oposición 
manifiesta y contundente a la realización de la cópula, dada la presencia de relaciones o entornos que 
funcionan como suficiente y razonablemente coactivos o intimidatorios. Así, el delito de violación 
equiparada, previsto en el artículo 175 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, permite que la legislación sustantiva penal y sus sucesivas interpretaciones 
atiendan aquellas situaciones en que la violencia, sea física o moral, no sea el instrumento necesario 
para someter a la víctima y lograr imponerle la cópula, pues ésta se encuentra en estado de 
indefensión derivado de condiciones permanentes o circunstanciales, ya sea atribuibles a la persona 
de la víctima o al contexto y situación en que desarrolla y consuma el hacer delictivo del agresor: 
condición de discapacidad, física o intelectual, permanente o transitoria; inconsciencia o estados 
asimilables –sean inducidos o voluntarios– de la víctima, o bien la presencia de relaciones de franca 
dominación o entornos coercitivos (que están definidos por la presencia de relaciones asimétricas de 
poder de tal entidad que configuran dominación –transitoria o permanente– y que hacen inexigible una 
oposición manifiesta a la imposición de la cópula, dada la posibilidad –objetivamente evaluable, pero 
subjetivamente considerada– de padecer un daño o grave perjuicio en la integridad personal de la 
víctima o de las personas a las que está ligada por vínculos de amor o protección), entre otras 
circunstancias, situaciones o contextos que impiden la oposición manifiesta o la comprensión por parte 
de la víctima. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Tesis: 1a. XCV/2019 (10a.)  
 
VIOLACIÓN EQUIPARADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. LA CALIFICATIVA DE 
VIOLENCIA FÍSICA O MORAL NO ES UNA CLAÚSULA DE DOBLE PUNICIÓN. 
 
El consentimiento pleno y válido de quienes participan en una cierta actividad sexual es un elemento 
fundamental para el respeto, la protección y la garantía de la libertad y seguridad sexuales. Por tanto, 
el Estado asume la obligación –incluso recurriendo a su poder coactivo– de proteger que dicho 
consentimiento sea la regla en el actuar sexual. Así, guarda relación proporcional, instrumental y 
razonable con el bien jurídicamente tutelado el hecho de que el legislador haya reconocido que la 
violación equiparada –como conducta que atenta contra la libertad sexual– pueda consumarse 
empleando medios comisivos distintos a la violencia física o moral, para hacerse cargo de aquellas 
circunstancias objetivas y subjetivas que hacen innecesario el uso de tales formas de violencia para 
someter a la víctima e imponerle la cópula. Luego, es también razonable que aumentase el grado de 
reproche penal a quien traspasa el mero aprovechamiento de esas circunstancias para obrar, además, 
de forma violenta, y, en consecuencia, agravara la pena, por recurrir al ejercicio de la violencia física o 
moral en la imposición de la cópula, a quien ya estaba en aptitud y ocasión de lesionar el bien 
jurídicamente tutelado. Por tanto, es constitucionalmente válida la inclusión del uso de la violencia, 
física o moral, como una circunstancia calificativa del delito de violación equiparada, sin que esto 
implique una transgresión de los principios constitucionales de exacta aplicación de la ley penal y de 
que ninguna persona será juzgada dos veces por el mismo delito, o la misma conducta. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021016  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE RATIFICACIÓN DE UN 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA "PROVISIONAL" DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PROCEDE 
CONCEDERLA PARA EVITAR QUE SE SEPARE AL QUEJOSO DE SU CARGO SI EXISTE 
CERTEZA DE QUE EFECTIVAMENTE LO DESEMPEÑA Y MANIFIESTA QUE SE ACTUALIZÓ SU 
RATIFICACIÓN TÁCITA. 
 
De acuerdo con el artículo 147 de la Ley de Amparo, los efectos de la suspensión no se limitan a los 
preservantes o excepcionalmente restitutorios, sino que lo trascendente es mantener las cosas en el 
estado que guarden y, de ser material y jurídicamente posible, restablecer provisionalmente al quejoso 
en el goce del derecho violado en tanto se falla el juicio en lo principal, al ser la protección de los 
derechos humanos y sus garantías el eje del juicio constitucional. Luego, si en el amparo promovido 
contra la omisión de ratificación como Juez de primera instancia "provisional" por parte del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua –en virtud de existir una convocatoria para el 
nombramiento de nuevos Jueces "titulares"–, para el otorgamiento de la suspensión, el quejoso anexó 
a la demanda su nombramiento y/o designación y manifestó que se actualizó su ratificación tácita, 
porque transcurrió en exceso el plazo legal para ello, procede conceder la medida cautelar para evitar 
que sea separado de su cargo, pues al acreditarse que efectivamente lo desempeña, no se causa 
perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO DURANTE LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL. 
 
En el sistema penal acusatorio existe una clara división de facultades entre el Ministerio Público y el 
Juez de control, pues mientras al primero corresponde llevar y dirigir la investigación de los delitos, el 
segundo actúa como garante, en los casos previstos en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, de las acciones y omisiones de aquél. Así, el representante social, conforme al artículo 212 
del código mencionado, no puede suspender, interrumpir o hacer cesar el curso de la investigación, 
salvo en los casos que así lo determine ese ordenamiento, es decir, bajo una resolución de abstención 
de investigar, el archivo temporal, un criterio de oportunidad o mediante una resolución de no ejercicio 
de la acción penal, en términos del artículo 258 del código invocado, pero cuando la investigación se 
judicializa y tiene lugar la audiencia inicial, no sólo se abre la etapa de investigación complementaria, 
sino también, el proceso, por lo que la jurisdicción para decidir si se pone fin a la investigación ya no 
recae en el Ministerio Público, sino en el Juez de control. En consecuencia, el sobreseimiento en la 
causa penal sólo puede decretarse por el Juez y en etapa de proceso, lo cual, indudablemente, está 
descartado en la investigación inicial, pues en ésta la declaratoria, ante la aparición de una causa de 
sobreseimiento, la hace el Ministerio Público mediante alguno de los supuestos que le permite la ley, 
ya referidos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS DE LOS TESOREROS MUNICIPALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL NO SER LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL MUNICIPIO, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO. 
 
De acuerdo con el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, todas 
las autoridades que obtengan una sentencia desfavorable a sus intereses en el juicio contencioso 
administrativo federal, independientemente del órgano o nivel de gobierno al que correspondan, deben 
interponer el recurso de revisión fiscal por medio de la unidad administrativa encargada de su defensa 
jurídica, porque ésta ostenta su representación legal y cuenta con los elementos humanos y materiales 
necesarios para asegurar que esa labor sea eficaz y adecuada. Por su parte, el artículo 5o., cuarto 
párrafo, del ordenamiento citado prevé que la representación de las autoridades corresponderá a las 
unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo disponga el Ejecutivo Federal en 
su reglamento o decreto respectivo y, en su caso, conforme lo disponga la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y, tratándose de autoridades de las entidades federativas coordinadas, 
conforme lo establezcan las disposiciones locales. En estas condiciones, aun cuando derivado del 
artículo 5o. invocado, los delegados de las autoridades, al igual que los autorizados de los particulares 
para recibir notificaciones, pueden interponer recursos, esa atribución se confiere sólo en sede 
contenciosa, no para acudir al recurso de revisión fiscal. Por tanto, los delegados de los tesoreros 
municipales del Estado de Chihuahua, al no ser la unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica del Municipio, carecen de legitimación para interponer dicho medio ordinario de defensa, 
porque el artículo 64, fracción XII, del Código Municipal local sólo autoriza a los mandantes a intervenir 
en las controversias fiscales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Tesis: I.11o.T.18 L (10a.)  
 
RENUNCIA. ES INTRASCENDENTE ANALIZARLA CUANDO LA TRABAJADORA DEMUESTRA 
QUE EN FECHA POSTERIOR A ÉSTA ENTREGÓ AL PATRÓN LAS HERRAMIENTAS DE 
TRABAJO, PUES ELLO GENERA LA PRESUNCIÓN DE QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO 
CONTINUÓ CON ANUENCIA DE AQUÉL. 
 
Cuando la trabajadora aduce haber sido despedida en una fecha, que es posterior a la señalada por el 
patrón como aquella en la que presentó su renuncia por escrito y la exhibe en juicio, es a la 
trabajadora a quien corresponde demostrar la continuidad de la relación de trabajo hasta la fecha en 
que se dijo despedida. Ahora bien, si la trabajadora aduce que cuando ocurrió el despido se le requirió 
la entrega de la herramienta de trabajo y exhibe el documento en el que se hizo constar esa 
circunstancia y en él obra la firma de recibido de la persona respecto de quien, la trabajadora dijo 
desempeñaba funciones de dirección y administración para la sociedad demandada y este hecho, 
habiéndolo negado o desconocido el patrón, no lo desvirtuó con algún medio de prueba, entonces 
debe estimarse que dicho documento tiene valor pleno para demostrar, por un lado, que en esa fecha 
entregó la herramienta de trabajo que tenía asignada y, por otro, ese hecho genera la presunción de 
que la relación de trabajo, con independencia de la veracidad o no de la renuncia exhibida por el 
patrón, continuó con posterioridad a esa data y hasta la fecha del despido, máxime que los días que 
mediaron entre la renuncia y el posterior despido fueron días hábiles y laborables para la trabajadora. 
Por tanto, aun considerando que la actora hubiera tenido la intención de renunciar voluntariamente a 
su empleo, y lo hubiere manifestado por escrito, lo cierto es que la continuidad de la prestación de los 
servicios pone de manifiesto que, en todo caso, desistió de su anterior propósito y que continuó 
trabajando, hecho que debe interpretarse atendiendo a la conducta plasmada por la empleada en el 
sentido de que su verdadera intención es seguir prestando sus servicios al patrón y dejar sin efecto la 
renuncia anunciada, circunstancia sobre la que existió anuencia tácita por parte del patrón, pues en 
caso de estar en desacuerdo hubiera requerido de inmediato la entrega de las herramientas de trabajo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RECURSO DE REVISIÓN. SI ES DIRIGIDO A DOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DISTINTOS 
(UNO EL CORRECTO Y EL OTRO NO) ELLO NO DEBE HACER NUGATORIOS LOS DERECHOS 
DEL RECURRENTE, ANTE LA INADVERTENCIA DEL FUNCIONARIO QUE RECIBIÓ LA 
PROMOCIÓN, ATENTO AL PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Una interpretación literal del artículo 86, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, conduce a la 
conclusión de estimar que la presentación del recurso de revisión por conducto de un órgano de 
amparo distinto del que conoció del juicio, sea fatal y provoque la consecuencia que deriva del propio 
texto en el sentido de que no interrumpe el plazo para su promoción; sin embargo, esta lectura rígida 
de la norma, en principio, puede ser contraria al derecho a una tutela judicial efectiva, previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ahí que el abanico de 
posibilidades de que un recurso de revisión se presente ante un órgano que no sea el tribunal que 
dictó la sentencia es amplio y puede dar lugar a casos en los que se vede el derecho a obtener una 
tutela efectiva, como puede ser cuando la parte recurrente dirija su escrito a dos órganos 
jurisdiccionales distintos, esto es, al que dictó la sentencia y a otro, lo que implica que uno de ellos 
resultaba el correcto, por lo que debe entenderse que esa ambigüedad respecto de a qué autoridad 
debía dirigirse el recurso de revisión no puede considerarse un argumento que conduzca a desechar el 
medio de impugnación por extemporáneo, por el contrario, el error en el lugar de presentación correcto 
del recurso no es sólo atribuible al recurrente, sino también al funcionario que recibió la promoción 
pese a ese señalamiento de dos órganos en un mismo ocurso; por tanto, la norma no debe 
interpretarse en un sentido restrictivo, sino en todo caso conforme a un criterio que favorezca la 
defensa de la persona, esto es, en el sentido de que el primer párrafo del artículo 86 invocado, que 
señala como lugar para presentar su pliego de agravios ante el órgano de amparo que dictó la 
sentencia impugnada, no debe ser a tal grado irrestricto que desconozca la circunstancia de que un 
ocurso sea dirigido a dos órganos jurisdiccionales distintos y se presente ante una autoridad 
incorrecta, no debe hacer nugatorio los derechos del recurrente, atento al principio de acceso a la 
justicia que protege el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos pues, sostener lo contrario, conduciría a un rigorismo excesivo que dejaría en 
estado de indefensión al particular, si el recurso de revisión se interpuso en la forma y dentro de los 
plazos establecidos en la Ley de Amparo, sólo que por la inadvertencia del funcionario que recibió la 
promoción no pudo el recurrente reparar ese error, el cual no debe pararle perjuicio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021009  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: X.A.21 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 96 Y 97 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE TABASCO, VIGENTE HASTA EL 15 DE JULIO DE 2017. 
NO LE CORRESPONDE UN TRATAMIENTO SIMILAR AL RECURSO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
EN CUANTO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO 
QUE HACE VALER LA AUTORIDAD AL INTERPONERLO. 
 
Del análisis comparativo de los preceptos citados, así como de su exposición de motivos con los 
diversos 104, fracción III y 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 63, fracciones I a X, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 
advierten diferencias sustantivas en lo relativo a la procedencia del recurso de revisión contra las 
sentencias emitidas por los tribunales de justicia administrativa local y federal, a saber: I. La legislación 
estatal permite que interponga el recurso directamente la autoridad demandada, mientras que 
conforme a la normativa federal sólo puede hacerlo a través de la unidad administrativa encargada de 
su defensa jurídica; II. El plazo para su interposición es de diez días en el ámbito local y de quince en 
el federal; III. La calificación de procedencia se otorga en la normativa estatal, directa y expresamente 
al presidente del Tribunal de Justicia Administrativa en el trámite del recurso, mientras que en la 
federal es el órgano colegiado quien califica ese aspecto al dictar sentencia; y IV. En el Estado de 
Tabasco basta que la recurrente exprese que, a su juicio, el asunto es importante y trascendente para 
que proceda el medio de defensa, mientras que el artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo establece que debe razonar cuáles son los aspectos que le 
dan importancia y trascendencia conforme a los supuestos de procedencia previstos en dicho 
precepto. En consecuencia, al recurso de revisión previsto en la ley local no le corresponde un 
tratamiento similar al contenido en la federal, en cuanto a la justificación de la importancia y 
trascendencia del asunto que hace valer la autoridad al interponerlo, pues aquélla deja ese aspecto a 
consideración de la recurrente, sin fijarle ningún parámetro ni exigencia, en tanto que basta su simple 
juicio y razonamiento para dilucidarlo. Lo anterior no desconoce que cada caso concreto deberá ser 
examinado y permitir la evaluación y ponderación del presidente del órgano jurisdiccional local en 
cuanto a la procedencia del recurso, incluidas la importancia y trascendencia, pero sin desconocer que 
esas características quedan a criterio de la autoridad recurrente. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021008  
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Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.109 C (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 431 A 433 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO. AL CARECER DE EFECTOS 
SUSPENSIVOS OPERA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO RESPECTO DEL DESECHAMIENTO DE 
UN INCIDENTE DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA QUE UN MENOR DE EDAD 
PUEDA SALIR DEL PAÍS. 
 
Conforme a las jurisprudencias 1a./J. 77/2013 (10a.) y 1a./J. 113/2013 (10a.), de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y subtítulos: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS EN 
LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO 
ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO." y "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO NO CONSTITUYE, POR SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE 
PRINCIPIO, AUN CUANDO EN LA CONTIENDA JURÍDICA ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE 
EDAD.", aun cuando el acto reclamado incida sobre los derechos de un niño, ello no constituye, por sí 
mismo, una excepción al principio de definitividad del juicio de amparo indirecto, sino que debe 
analizarse desde la perspectiva del interés superior de la niñez, si el recurso ordinario previsto en la 
norma procesal es existente, idóneo, efectivo, oportuno, adecuado y eficaz para prevenir y reparar 
oportuna y adecuadamente las violaciones a los derechos sustantivos cometidas en el acto o 
resolución impugnada en perjuicio de la persona menor de edad. Ahora bien, respecto del 
desechamiento de un incidente de solicitud de autorización judicial para que un menor pueda salir del 
país, es impugnable en revocación conforme a los artículos 431 a 433 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Jalisco, empero como dicho recurso no prevé la suspensión, atendiendo al 
interés superior del niño, para el efecto de la procedencia del juicio de amparo indirecto en materia 
civil, debe estimarse que se está ante una excepción al principio de definitividad, ya que dicho recurso, 
al carecer de efectos suspensivos, no es efectivo, oportuno, adecuado y eficaz para alejar al niño de 
una situación de vulnerabilidad en la que se encuentre ante el riesgo de la consumación irreparable del 
acto reclamado, la urgencia y premura de salir del país, pues en dicho caso en particular se justifica el 
acceso al juicio de amparo indirecto sin agotar el recurso de revocación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021007  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.7o.A.38 A (10a.)  
 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. EL ESCRITO RELATIVO 
PUEDE PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DE CORREOS CUANDO LA RESIDENCIA DEL 
RECURRENTE ESTÉ EN UNA ENTIDAD FEDERATIVA DISTINTA A LA DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2016). 
 
El numeral citado dispone que las sanciones y demás resoluciones que emita la Auditoría Superior de 
la Federación conforme a dicha ley, podrán ser impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su 
caso, por los servidores públicos afectados adscritos a éstas o por los particulares, personas físicas o 
morales, ante la propia entidad, mediante el recurso de reconsideración, o bien, mediante el juicio de 
nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Ahora, el enunciado normativo "podrán ser 
impugnadas... ante la propia Auditoría Superior de la Federación", admite dos interpretaciones. Una, 
consistente en que el recurso mencionado debe interponerse necesariamente en las oficinas de dicha 
autoridad, es decir, sin posibilidad de presentar el escrito relativo de otra forma. La otra, en el sentido 
de que la norma no establece restricción alguna sobre cómo debe exhibirse el ocurso correspondiente, 
sino que se concreta a señalar la autoridad que interviene en su recepción y en la resolución del medio 
impugnativo, por lo que no proscribe la posibilidad de que aquél se presente en las oficinas de correos 
para que éstas lo remitan a la Auditoría Superior de la Federación, en el supuesto de que la residencia 
del recurrente esté en una entidad federativa distinta a la de esa autoridad. A partir de lo anterior, se 
concluye que la segunda interpretación es la más apegada a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en cuanto favorece el respeto y ejercicio de los derechos fundamentales de acceso 
a la justicia y a un recurso judicial sencillo, rápido y efectivo. En efecto, si el artículo impugnado se 
interpreta en el sentido de que el recurso de reconsideración debe entregarse, necesariamente, en la 
sede de la entidad de fiscalización superior, sin posibilidad de hacerlo en las oficinas de correos para 
que éstas se lo remitan, se configura una auténtica fórmula sacramental y rigurosa que impide al 
particular con un lugar de residencia distinto al de la autoridad acceder al medio de defensa 
mencionado, lo cual entorpece la función jurisdiccional en sentido amplio, en virtud del tiempo que éste 
pierde al trasladarse para presentar el escrito de impugnación e, inclusive, los gastos que ello conlleva, 
en detrimento de los derechos fundamentales indicados, al prevalecer una formalidad sobre la eficacia 
del recurso. Además, esa interpretación sería contraria al artículo 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que obliga a que las autoridades reconozcan el derecho de toda persona a 
que se le administre justicia y a que se le conceda el derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo 
ante los tribunales competentes que la protejan. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021005  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XI.P.31 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 467, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PREVIO AL AMPARO, DEBE AGOTARSE CONTRA 
LAS DETERMINACIONES EMITIDAS POR EL JUEZ DE CONTROL EN LA ETAPA INTERMEDIA 
QUE IMPLIQUEN LA EXCLUSIÓN, NO ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE MEDIOS DE PRUEBA. 
 
Conforme a la fracción XI del precepto citado, en los asuntos del sistema penal acusatorio, las partes 
pueden interponer el recurso de apelación ante el tribunal de alzada, contra las determinaciones 
emitidas por el Juez de control en la etapa intermedia, que impliquen "exclusión" de medios de prueba. 
En ese sentido, sin necesidad de efectuar mayor interpretación, basta con atender los sinónimos de la 
palabra exclusión que, en el contexto procesal-probatorio, implican rechazo de medios de prueba, a 
través de su "no admisión" o "desechamiento". En consecuencia, contra las determinaciones que 
impliquen la exclusión, no admisión o desechamiento de medios de prueba en la etapa intermedia, 
procede el recurso de apelación previsto en dicho artículo, el cual debe agotarse previo al amparo, en 
cumplimiento al principio de definitividad. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN DE CATEO. EL JUEZ 
DE DISTRITO NO ESTÁ OBLIGADO A RECABAR DE OFICIO LAS QUE OBREN EN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, SI NO FUERON APRECIADAS POR EL JUEZ DE CONTROL PARA LA 
EMISIÓN DE AQUÉLLA. 
 
Conforme al artículo 75 de la Ley de Amparo, por regla general, en las sentencias que se dicten en los 
juicios de amparo, el acto reclamado deberá ser apreciado por los Jueces de Distrito tal y como 
aparezca probado ante las autoridades responsables y, como excepciones, el legislador previó la 
posibilidad de que el quejoso ofrezca pruebas en el juicio de amparo indirecto, cuando no hubiera 
podido hacerlo ante las autoridades responsables; de igual forma, estableció la facultad del Juez de 
Distrito para recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la autoridad responsable, cuando estime 
que son necesarias para la resolución del asunto. Sin embargo, si se trata de esta última excepción, 
dicha facultad se circunscribe a las pruebas y/o documentos que hubieran sido rendidos ante las 
propias autoridades responsables y, en su caso, ponderadas por aquéllas para la emisión de los actos 
reclamados. En ese contexto, si para autorizar la orden de cateo reclamada, el Juez de control 
únicamente contó con la precisión de los datos de prueba que aportó el Ministerio Publico a su 
petición, mas no con la carpeta de investigación, dado que ésta es independiente de la orden 
solicitada, el Juez de Distrito no tiene la obligación de recabar oficiosamente las pruebas que no fueron 
apreciadas por el Juez de control, porque ellas no generaron la orden de cateo reclamada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Tesis: 1a. XCII/2019 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LAS QUE SE OFREZCAN PARA 
DEMOSTRAR UN POSIBLE ACTO DE TORTURA DEBEN ADMITIRSE Y NO DESECHARSE DE 
PLANO POR FALTA DE IDONEIDAD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE 
AMPARO). 
 
El precepto citado, en su primer párrafo, contiene una regla que brinda equilibrio y seguridad a todos 
aquellos sujetos involucrados en el acto de autoridad, pues en el juicio de amparo el acto debe 
apreciarse tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable, por lo que no se admitirán ni se 
tomarán en consideración pruebas que no se hubiesen rendido ante la autoridad emisora del acto 
reclamado; en tanto que, en su segundo párrafo, contiene una excepción a esa regla general, ya que 
permite que el quejoso ofrezca pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la 
autoridad responsable, supuesto normativo que debe interpretarse en el sentido de que esa posibilidad 
procesal opera solamente cuando no tuvo oportunidad para ofrecerla ante la responsable. Ahora bien, 
de conformidad con esta interpretación, en el caso en que el quejoso ofrezca como pruebas las 
encaminadas a demostrar la posibilidad de que se ejercerán actos de tortura en su contra, el juzgador 
no debe desecharlas de plano, sino acordar de conformidad la petición de requerir los documentos 
respectivos y en el momento procesal oportuno evaluar su "idoneidad" para decidir respecto a la 
constitucionalidad o la inconstitucionalidad del acto reclamado. Lo anterior es así, toda vez que esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, como premisa básica y 
necesaria, los parámetros que deben observar las autoridades a efecto de dar cumplimiento al 
imperativo establecido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
respecto a sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a derechos 
humanos, entre las que se encuentran los actos de tortura, pues este tema debe ser tratado bajo el 
entendimiento de las obligaciones internacionales contraídas por el Estado Mexicano, lo que implica 
acordar favorablemente el ofrecimiento de pruebas que tengan como finalidad demostrar que el acto 
reclamado puede violar un derecho fundamental como el de la integridad física por posibles actos de 
tortura. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. PROCEDE LA SUSTITUCIÓN DEL 
PERITO SIN NECESIDAD DE JUSTIFICACIÓN, CUANDO AÚN NO HA ACEPTADO Y 
PROTESTADO EL CARGO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 468, 471 y 483 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, contenidos en el título séptimo "De los juicios 
especiales y de las vías de apremio", capítulo III "Del juicio hipotecario", en dicho juicio especial, las 
pruebas deben acreditar la acción y las excepciones y deben ofrecerse en los escritos de demanda y 
contestación, respectivamente, esto es, no existe periodo de ofrecimiento de pruebas; además, 
tratándose de la prueba pericial, su preparación y desahogo debe atender a las normas previstas para 
el juicio ordinario, cuyos artículos 290, 347 y 348 del código adjetivo citado, prevén que en el 
procedimiento ordinario el Juez abre el juicio al periodo de ofrecimiento de pruebas por el término de 
diez días; que dentro de este periodo deberá proponerse la pericial, así como los requisitos de su 
ofrecimiento y que, cuando se trate de juicios especiales, las partes deben presentar a sus peritos a 
los tres días siguientes al proveído que los tenga por designados, quienes deben rendir su dictamen en 
un plazo de cinco días posteriores al en que acepten y protesten el cargo; que la sustitución de perito 
sólo podrá hacerse dentro del periodo de ofrecimiento de prueba, pero en aquellos casos en que éste 
se hubiera extinguido, procede la sustitución hasta antes de la audiencia, siempre que esté justificada. 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 348 citado, la sustitución de perito puede llevarse a cabo en 
dos momentos: i. dentro del periodo de ofrecimiento de pruebas, que en los juicios ordinarios es de 
diez días; ii. extinguido ese periodo, hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas, siempre y 
cuando se justifique la causa de la sustitución. Sin embargo, teniendo en consideración que en el juicio 
especial hipotecario las pruebas se ofrecen en el escrito de demanda y contestación, es evidente que 
no existe un periodo o plazo específico para el ofrecimiento de pruebas; entonces, no puede obligarse 
al oferente a solicitar la sustitución del perito en el periodo de ofrecimiento de pruebas, porque no 
existe, ya que las pruebas se tienen que ofrecer con los escritos de demanda, contestación, 
reconvención o contestación a ésta. Lo que evidencia que esa regla sólo opera en los casos de los 
juicios ordinarios que sí prevén un plazo para el ofrecimiento de pruebas (diez días) y en los cuales la 
sustitución podrá solicitarse hasta antes de que concluya ese plazo previsto en la ley. En 
consecuencia, cuando no existe un plazo de ofrecimiento de pruebas, es válida la sustitución sin 
necesidad de justificación, cuando el perito aún no ha aceptado y protestado el cargo, sin mayor 
complicación, pues al aceptarse esa sustitución, se salvaguarda el equilibrio procesal que debe existir 
entre las partes, al no afectarse a la contraparte en sus intereses jurídicos. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. SU FINALIDAD CUANDO EL DEMANDADO 
NIEGA LA RELACIÓN DE TRABAJO, PERO NO SU CALIDAD DE PATRÓN, ES QUE EL 
ACTUARIO DÉ FE QUE EN LA DOCUMENTACIÓN GENERAL APARECE EL NOMBRE DEL 
TRABAJADOR. 
 
La finalidad de la prueba de inspección cuando el demandado niega la relación de trabajo, pero no su 
calidad de patrón, es que el actuario dé fe que el nombre del actor se encuentra dentro de alguno o 
algunos de los documentos generales que contiene la universalidad de trabajadores, como listas de 
raya o de nómina, listas de operarios inscritos al Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores y Servicio de Administración Tributaria, y cuyos 
documentos a inspeccionar, por ende, deben ser sobre la totalidad de los empleados para que a partir 
de su verificación, pueda advertirse si obra o no el nombre del trabajador. Por tanto, si lo que éste 
pretende acreditar son aspectos inherentes a él, como categoría, fecha de ingreso, horario o salario, 
entonces el ofrecimiento en esos términos lleva a concluir que los documentos respecto de los que 
ofreció la inspección se encuentran personalizados, porque esos aspectos únicamente pueden 
advertirse de documentos relativos al propio trabajador, por más que se haya ofrecido sobre todos los 
que el patrón está obligado a conservar, pues no debe perderse de vista que lo que se busca con la 
prueba de que se trata, no es acreditar cada uno de los elementos citados, sino que el nombre del 
actor se encuentra dentro de alguno de los documentos a los que aluden las jurisprudencias 2a./J. 
38/95 y 2a./J. 26/2004. Estimar correcto el ofrecimiento para que el actuario dé fe de la categoría, 
jornada, fecha de ingreso, salario o algún otro dato inherente al trabajador, sería obligar al patrón a 
exhibir documentos respecto de cuya relación negó, lo cual sería ilegal en virtud de su postura 
defensiva pues, al negarse el vínculo laboral, es lógico que el demandado no posea documentos del 
oferente de la prueba. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PARA IMPONERLA, BASTA ACREDITAR QUE OTRAS 
MEDIDAS CAUTELARES SON INSUFICIENTES PARA GARANTIZAR ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 167, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, O QUE EL 
IMPUTADO ESTÁ SIENDO PROCESADO O FUE SENTENCIADO PREVIAMENTE POR LA 
COMISIÓN DE UN DELITO DOLOSO, SIN NECESIDAD DE VERIFICAR Y ANALIZAR TODAS Y 
CADA UNA DE DICHAS HIPÓTESIS. 
 
Conforme a los preceptos citados, el Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión 
preventiva, cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de 
la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable 
o conexa en los términos del Código Nacional de Procedimientos Penales. En ese contexto, basta que 
el Ministerio Público justifique que otras medidas cautelares son insuficientes para garantizar alguna 
de dichas hipótesis, o bien, que el imputado está procesado o sentenciado en los términos expuestos, 
para que proceda la imposición de la prisión preventiva justificada como medida cautelar, sin que sea 
necesario que se justifiquen y analicen todos y cada uno de los referidos supuestos jurídicos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA O 
CONVENIO JUDICIAL. ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE DEBE INICIAR DESDE QUE HAYA CESADO LA MINORÍA DE EDAD, 
CUANDO SE DEMANDE DIRECTAMENTE POR LOS BENEFICIADOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 
 
De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 375 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Veracruz; 2 y 8 de la Declaración de los Derechos del Niño; 24 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño; y, 4o., 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
concluye que si bien la prescripción de la acción establecida en el citado código adjetivo no prevé 
expresamente como causa de excepción respecto a juicios en los cuales se diriman derechos de 
menores de edad, lo cierto es que ésta debe computarse desde el momento en que aquéllos tengan 
capacidad de ejercicio. Lo anterior, porque la persona con capacidad plena debe asumir la 
responsabilidad de su omisión al dejar de acudir a juicio, dado que tuvo la potestad o imperio de haber 
promovido en la forma que convenga a sus intereses; sin embargo, no ocurre lo mismo con los 
menores de edad, dado que por su condición de persona en desarrollo (sólo con capacidad de goce) 
no están legitimados para promover por sí, sino mediante su representante, por tanto, cuando en una 
contienda judicial concurre por una parte una persona con capacidad plena a dirimir conflictos que 
involucren los derechos y/o intereses de menores de edad e incapaces, se estima que no se está ante 
situaciones de hecho similares, pues tratándose de juicios donde involucren alimentos, se encuentran 
tutelados por el artículo 4o. constitucional, los tratados internacionales y las leyes de la materia, al no 
ser juicios en donde se hace patente el principio de estricto derecho, sino más bien de interés social y 
de orden público. Así, la prescripción de la acción es una sanción que deriva del incumplimiento de la 
carga de promover un juicio, la cual recae sobre los litigantes con capacidad plena, por ser ellos los 
interesados en obtener una resolución favorable a sus intereses; situación que no ocurre cuando en 
los juicios se involucren los derechos de menores e incapaces, que no pueden promover un proceso 
por propio derecho o que concurren a juicio mediante un representante, y si por causa imputable al 
representante, el Estado atento el interés superior de la niñez, debe darle prioridad al interés superior 
del menor y al eficaz acceso a la justicia, debiendo garantizar el derecho fundamental referido. 
Consecuentemente, el cómputo del plazo para que opere la prescripción de la acción relativa a la 
ejecución de sentencia o convenio judicial, debe iniciar desde que haya cesado la minoría de edad, 
cuando se demande directamente por los beneficiados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. EL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE LAS RIGE 
ES INAPLICABLE DENTRO DE LOS JUICIOS ORALES MERCANTILES. 
 
Los procedimientos orales, como una vía para resolver asuntos de naturaleza mercantil, fueron 
incorporados al orden jurídico, debido a la demanda de la sociedad de acceder a una manera más ágil 
de resolver los conflictos comerciales. Ahora, con la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017, entre otras cosas, se adicionaron dos párrafos al artículo 1390 Bis 
1 del Código de Comercio, dentro del título especial "Del juicio oral mercantil". En el último párrafo, 
expresamente se dispuso: "Los medios preparatorios a juicio y las providencias precautorias se 
tramitarán en términos de los capítulos X y XI, respectivamente, del título primero, libro quinto de este 
código". Ese capítulo XI, en lo que aquí interesa, prevé un sistema de medios de impugnación 
aplicable a las determinaciones recaídas a las solicitudes de providencias precautorias; sin embargo, 
dicha disposición no constituye una excepción a la regla de inimpugnabilidad prevista en el artículo 
1390 Bis del ordenamiento citado, rectora de los juicios orales mercantiles, sino un precepto cuya 
finalidad, de acuerdo con la exposición de motivos que lo originó, es permitir al Juez de oralidad 
conocer de actos exclusivamente prejudiciales, no dentro de juicio, susceptibles de derivar en un 
contradictorio de su especialidad, a fin de aprovechar ese primer contacto al continuar el mismo 
juzgador con el conocimiento del asunto para, llegado el momento, decidir el fondo del negocio 
principal con mayor prontitud y eficacia. Sostener lo contrario, esto es, aceptar la operatividad de ese 
sistema de medios de impugnación en los juicios orales mercantiles ya iniciados, contravendría la 
voluntad del legislador federal y menoscabaría la propia naturaleza de este tipo de procedimientos, en 
oposición a lo previsto en el artículo 1390 Bis 8 del código citado. Así, se concluye que todas las 
resoluciones emitidas dentro del juicio oral mercantil, posteriores a la presentación del escrito inicial de 
demanda, forman parte del proceso y éstas no admiten recurso alguno, en términos del artículo 1390 
Bis referido, incluso, tratándose de determinaciones recaídas a solicitudes de providencias 
precautorias. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE VERIFICACIÓN EN LA MATERIA, POR NO TENER UNA 
FINALIDAD SANCIONADORA, LE SON INAPLICABLES LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL 
DERECHO PENAL. 
 
En términos de su artículo 1, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares tiene la finalidad de regular el tratamiento legítimo, controlado e informado de esos datos, 
a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas. A 
fin de lograr ese cometido, tanto en dicho ordenamiento como en su reglamento se prevén tres 
procedimientos, a saber de: a) protección de derechos, cuya materia estriba en la solicitud de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición de la publicación de datos personales efectuada por el titular de 
éstos a la responsable de su tratamiento y la respuesta recaída a la misma; b) verificación, que tiene 
como finalidad vigilar el cumplimiento de la propia ley y de la normativa que de ésta derive, ya sea de 
oficio o a petición de parte; y, c) imposición de sanciones, para determinar la que corresponda en caso 
de que con motivo del desahogo de alguno de los procedimiento anteriores, el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conozca de un presunto 
incumplimiento de alguno de los principios o disposiciones de la Ley. Por su parte, en la jurisprudencia 
2a./J. 124/2018 (10a.), de título y subtítulo: "NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE 
LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES 
NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que las 
técnicas garantistas del derecho penal aplican al derecho administrativo con matices y siempre que se 
trate de procedimientos sancionadores, es decir, aquellos cuyo despliegue implique la manifestación 
de la facultad punitiva del Estado. Por tanto, en relación con el procedimiento administrativo de 
verificación en materia de protección de datos personales en posesión de los particulares son 
inaplicables las técnicas señaladas, ya que no tiene una finalidad sancionadora, como el diverso de 
imposición de sanciones indicado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PÓLIZA DE SEGURO Y CONDICIONES GENERALES. LA OBLIGACIÓN DE LA EMPRESA 
ASEGURADORA DE ENTREGARLA POR ESCRITO AL ASEGURADO SE CUMPLE SI LA ENVÍA 
AL CORREO ELECTRÓNICO QUE PROPORCIONÓ POR ESCRITO PARA QUE SE LE REMITIERA 
ESA INFORMACIÓN. 
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguro y el numeral 
4.1.23. de la Circular Única de Seguros y Fianzas la empresa aseguradora estará obligada a entregar 
por escrito al contratante del seguro una póliza en la que consten los derechos y obligaciones de las 
partes. En diverso aspecto, el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles establece 
que la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier 
otra tecnología, se les reconoce como prueba, además de que su fuerza probatoria se estimará 
primordialmente conforme a la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida 
o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información 
relativa y ser accesible para ulterior consulta. De ahí que la prueba documental no sólo puede constar 
en papel, en virtud de que es factible que se incluyan también en ella los documentos multimedia, es 
decir, los soportes que permiten ver estos documentos en computadora, teléfono móvil, cámara 
fotográfica, tabletas, proyector, código QR (Quick Response Code) "código de respuesta rápida" que 
es la evolución del código de barras, entre otros, herramientas cibernéticas que aporta la tecnología 
hoy en día por mencionar algunas. Por tanto, si la empresa aseguradora envía al asegurado mediante 
correo electrónico la documental contractual –póliza y condiciones generales– en cualquier formato 
electrónico, a la dirección electrónica que le proporcionó por escrito para que se le remitiera esa 
información que él solicitó en un periodo determinado, ello implica un consentimiento por escrito para 
la entrega por ese medio de la referida documentación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO A LOS QUEJOSOS PRIVADOS DE SU 
LIBERTAD EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. DEBEN EFECTUARSE EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO PARA TAL EFECTO, CON LOS AUTORIZADOS PARA RECIBIRLAS, AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL. 
 
De los artículos 26, fracción I, incisos a) y c) y 27, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, se advierte 
que si el juzgador de amparo ordena que una notificación se realice personalmente al quejoso privado 
de su libertad en un centro de reclusión, y éste señaló domicilio para oír y recibir notificaciones, y 
designó autorizados para tal efecto, la actuación relativa deberá hacerse en dicho domicilio procesal; lo 
anterior porque es evidente que su voluntad es que las notificaciones, aun las de carácter personal, se 
entiendan con sus autorizados en el domicilio señalado por él, por así haberlo solicitado 
expresamente; sin que ello implique que se le deje en estado de indefensión, pues se entiende que 
serán estos últimos los que, en cumplimiento al cargo conferido, vigilarán las notificaciones dirigidas al 
quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. AL EVALUAR SU LEGALIDAD EN LA AUDIENCIA A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EL 
JUEZ DE CONTROL NO PUEDE VARIAR LA CAUSA EN QUE SE APOYÓ EL MINISTERIO 
PÚBLICO PARA DECRETARLO. 
 
Las facultades del Juez de control al evaluar la legalidad de la determinación del Ministerio Público 
sobre el no ejercicio de la acción penal, en la audiencia a que se refiere el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se limitan a validar o no las razones del fiscal emitidas en su 
resolución de no ejercicio de la acción penal, sin que ello implique una revisión oficiosa pues, por una 
parte, está limitado por los agravios que exponga la víctima u ofendido y, por otra, está impedido para 
revisar la carpeta de investigación e indagar si se actualiza una causa diversa para sustentar un no 
ejercicio de la acción penal, y variar aquella en que se apoyó el Ministerio Público. Esto último 
encuentra sentido, pues al Juez de control no le corresponde llevar ni dirigir la investigación, ya que 
esa facultad es propia de aquél; por eso, la resolución del órgano jurisdiccional está acotada por las 
razones de la representación social para decretar el no ejercicio de la acción y los agravios de la 
víctima u ofendido sin extenderse más allá, pues ello implicaría invadir las facultades procesales del 
Ministerio Público. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO DE LOS 
GRUPOS RELATIVOS, AL NO GARANTIZAR QUE A QUIENES SE DICTE AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO RECIBAN EL EQUIVALENTE AL TREINTA POR CIENTO 
DE SU INGRESO REAL DURANTE EL PROCESO PENAL, VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO 
VITAL. 
 
En el artículo 20 del Reglamento de los Grupos de Militares Procesados y Sentenciados está inmerso 
el derecho al mínimo vital, al disponer que los integrantes de las fuerzas armadas a quienes se dicte 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso en los fueros militar, común o federal, tendrán derecho a 
recibir durante el proceso penal, el cincuenta por ciento de sus haberes y ninguna asignación 
adicional. Por su parte, al resolver la contradicción de tesis 311/2015, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación fijó el parámetro del derecho mencionado –tratándose de la suspensión temporal 
en el empleo y la retención de percepciones en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos– y señaló que para la subsistencia del presunto responsable, el ingreso mínimo 
que debe garantizarse para cubrir sus necesidades básicas de alimentación, vestido, vivienda, salud, 
entre otras, deberá ser el equivalente al treinta por ciento de su ingreso real, el cual no podrá ser 
inferior al salario tabular más bajo que se cubra en la institución de que se trate al ocurrir la suspensión 
de los salarios. En estas condiciones, el artículo 20 citado viola el derecho al mínimo vital, en cuanto 
que, para respetar esa prerrogativa, ordena pagar a los militares sujetos a proceso penal, solamente el 
cincuenta por ciento de sus haberes, sin tomar en cuenta alguna prestación adicional, esto es, ese 
cincuenta por ciento no es en relación con el salario integrado, pues únicamente considera un 
concepto (haber), no todos los que componen el ingreso real, lo que conlleva que el militar en proceso 
no reciba cuando menos el treinta por ciento de sus ingresos reales.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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MEDIDAS CAUTELARES EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL ARRAIGO DEL IMPUTADO 
NO NECESARIAMENTE DEBE UBICARSE EN EL LUGAR EN QUE DEBA SER JUZGADO, PARA 
TENER POR GARANTIZADA SU COMPARECENCIA EN EL PROCESO. 
 
Las medidas cautelares en el proceso penal acusatorio tienen como fin, entre otros, asegurar la 
presencia del imputado en el procedimiento (artículo 153 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales), y para decidir si está o no garantizada esa circunstancia el Juez debe considerar, entre otros 
factores, el arraigo que el imputado tenga en el lugar donde deba ser juzgado (artículo 168, fracción I, 
del propio código). Este último requisito no debe exigirse bajo una lectura literal de la norma procesal, 
por el contrario, la expresión "el arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado", debe 
interpretarse sistemáticamente con el párrafo primero del artículo 168 citado, que refiere que el Juez 
de control "tomará en cuenta, especialmente", lo que implica que aquéllo no es un requisito sine qua 
non, sino sólo un aspecto a considerar para la toma de la decisión y lo relevante será advertir si el 
imputado tiene o no un arraigo domiciliario determinado por su residencia habitual, asiento de familia y 
la facilidad de abandonarlo o permanecer oculto, al margen de si dicho arraigo coincida o no con el 
lugar en el que debe ser juzgado, pues esto último podría ser un factor meramente contingente.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. AL SER UN PRESUPUESTO PROCESAL, SU ANÁLISIS 
PUEDE SER RETOMADO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
MERCANTIL, AUN CUANDO HAYA SIDO OBJETO DE EXAMEN OFICIOSO POR EL JUEZ 
NATURAL, Y EL APELANTE NO HAYA FORMULADO AGRAVIO EN SU CONTRA. 
 
El litisconsorcio pasivo necesario es un presupuesto procesal absoluto e insubsanable, esto es, no 
susceptible de ratificarse por el consentimiento de las partes, sea por comisión u omisión. Así, una 
decisión defectuosa de primera instancia en torno a la configuración del litisconsorcio pasivo 
necesario, por las graves consecuencias susceptibles de ser generadas por un error respecto a ese 
presupuesto procesal, no puede ser ratificada o consentida, ni siquiera por falta de impugnación del 
recurrente en los agravios de la apelación mercantil, pues la conducta procesal de los litigantes no 
sustituye esa condición indispensable para la regularidad del procedimiento y necesaria para que la 
sentencia eventualmente dictada pueda surtir efectos, cuya ausencia perjudicaría a las partes por igual 
y, de paso, afectaría la legitimidad de la función judicial, al tramitarse y resolverse controversias no 
susceptibles de ejecución. Consecuentemente, el litisconsorcio pasivo necesario, al ser un 
presupuesto procesal, su análisis puede ser retomado por el tribunal de alzada en el recurso de 
apelación mercantil, aun cuando haya sido objeto de examen oficioso por el Juez natural, y el apelante 
no haya formulado agravio en su contra. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL ABSOLUTO E 
INSUBSANABLE, CUYA FALTA NO ES SUSCEPTIBLE DE RATIFICARSE POR EL 
CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES, SEA POR COMISIÓN U OMISIÓN. 
 
Tratándose de presupuestos procesales, existen los relativos o subsanables y los absolutos o 
insubsanables, por lo que la falta de aquéllos vicia al proceso, pero en el caso de los primeros, el vicio 
puede subsanarse, bien sea por ratificación del interesado por no alegarlo oportunamente, o porque se 
cumplan al ser exigidos por el Juez o reclamados por una de las partes, siendo un ejemplo de ellos la 
personalidad de quien comparece a juicio a nombre de otro o la no caducidad de la acción. En cambio, 
la falta de los segundos, no puede ser subsanada ni ratificada, porque son presupuestos absolutos e 
insubsanables, de orden público. Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido 
consistente a través de los años en cuanto a destacar la naturaleza de orden público del litisconsorcio 
pasivo necesario, por lo cual, se trata de una condición necesaria para la regularidad del desarrollo del 
proceso. Así, éste debe considerarse un presupuesto procesal absoluto e insubsanable, es decir, no 
susceptible de ratificarse por el consentimiento de las partes, sea por comisión u omisión, pues la 
conducta de los postulantes no sustituye o hace las veces de esa condición necesaria para la 
regularidad del proceso y, por ende, no aporta validez a un procedimiento viciado por falta de 
llamamiento a juicio de un interesado, ni sirve para dotar de efectos a una sentencia de suyo incapaz 
de producirlos, por falta de ese elemento imprescindible para dictar válidamente resolución de fondo 
sobre la pretensión litigiosa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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LIBERTAD Y SEGURIDAD SEXUAL. SU CONTENIDO Y ALCANCE COMO BIENES 
JURÍDICAMENTE TUTELADOS EN LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA ÉSTOS. 
 
La libertad y la seguridad sexuales, como bienes jurídicamente tutelados por el artículo 175 del Código 
Penal para el Distrito Federal, constituyen manifestaciones –entre otros– del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. Así, la libertad sexual significa la capacidad y posibilidad de decidir 
autónomamente, sin coerción ni violencia y con consentimiento pleno, sobre las personas –quienes 
también deben estar de acuerdo–, situaciones, circunstancias y tiempos, en las cuales se quiere tener 
comportamientos, intercambios o vínculos erótico-sexuales, incluida la cópula. Por otra parte, la 
seguridad sexual es la necesaria protección y debida garantía de que esta libertad y autonomía 
efectivamente se expresen, dado el riesgo que ciertas circunstancias, propias de la persona o del 
contexto específico en que se encuentra, entrañan para la producción espontánea de consentimiento. 
Dado que el consentimiento pleno y válido de quienes participan en una cierta actividad sexual es un 
elemento fundamental para el respeto, protección y garantía de la libertad y seguridad sexuales, el 
Estado debe asumir la obligación –incluso recurriendo a su poder coactivo– de proteger que éste sea 
la regla en el actuar sexual. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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JUSTICIA ALTERNATIVA. LA RE-MEDIACIÓN COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE 
MEDIACIÓN. 
 
Ante el incumplimiento parcial o total de un convenio celebrado por los mediados, o que exista un 
cambio de las circunstancias que dieron origen a su celebración, aquéllos podrán utilizar la re-
mediación, y con la reapertura del caso, elaborar un convenio modificatorio o construir uno nuevo. La 
re-mediación da pauta a retomar el asunto originario a fin de modificar el convenio que del mismo 
surgió, o una o varias cláusulas; inclusive elaborar y suscribir otro convenio que responda a las nuevas 
necesidades o circunstancias de los mediados. La re-mediación se lleva a cabo utilizando las mismas 
reglas que para el procedimiento de mediación, establece la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
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JUSTICIA ALTERNATIVA. CARACTERÍSTICAS DE LA CO-MEDIACIÓN COMO PARTE DEL 
PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN. 
 
Cuando la naturaleza o complejidad del conflicto lo requiera, el mediador responsable podrá proponer 
la participación de co-mediadores. La co-mediación es un procedimiento complementario de la 
mediación, con el cual se enriquece ésta, a partir de la intervención de otro u otros mediadores. La co-
mediación tiene como característica esencial la presencia de un equipo de dos o más mediadores 
trabajando simultáneamente y de forma coordinada en un procedimiento de mediación, que si bien no 
es siempre necesaria, lo cierto es que ofrece variadas prerrogativas, pues es una oportunidad para 
mejorar y enriquecer la mediación, ya que se aportan opciones en la utilización de habilidades, 
estrategias y recursos, con el fin de aumentar las acciones que pueden llevarse a cabo en la solución 
de conflictos. Se busca favorecer la creatividad y la reflexión de los mediados y ayuda a la integración 
de diferentes puntos de vista. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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JUICIO SUCESORIO. LA NOTICIA DE LA MUERTE DE UNA PERSONA PARA SU APERTURA 
PUEDE PROVENIR DE CUALQUIER FUENTE, INCLUSO, DE LA DENUNCIA DE UNA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL QUE HAYA TOMADO CONOCIMIENTO DE ESE HECHO EN EL EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES, CUANDO ÉSTA CONSTITUYA UNA MEDIDA NECESARIA PARA GARANTIZAR 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 769, 771, 772 y 836 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, cuando un tribunal, con motivo de 
sus funciones, tenga conocimiento de la muerte de una persona cuya sucesión deba intervenir en un 
juicio y, aparentemente, no cuente con una representación para tal efecto, debe comunicar la 
defunción al Juez familiar competente, a fin de que éste, en su caso, pueda designar al albacea o 
interventor facultado para representar judicialmente los intereses de la sucesión. Ello es así, en virtud 
de que la noticia de la muerte de una persona, para efectos de la apertura de un juicio sucesorio puede 
provenir de cualquier fuente, incluso, de la denuncia de una autoridad jurisdiccional que haya tomado 
conocimiento de ese hecho en el ejercicio de sus funciones. Lo anterior cobra especial relevancia 
cuando la denuncia de la sucesión constituya una medida necesaria para garantizar el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción, tanto de la propia sucesión como de la persona que haya de 
litigar en su contra. Esto, conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece que todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
contenidos en la propia Carta Maga y en los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
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JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. PARA SU PROCEDENCIA ES INNECESARIA LA PREVIA 
DECLARACIÓN ARBITRAL DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 
El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, en la jurisprudencia PC.I.C. J/67 C (10a.), de título y 
subtítulo: "FIANZA. LA PREVIA DECLARACIÓN JUDICIAL DE INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA, NO ES UN REQUISITO DE PROCEDENCIA EN EL JUICIO 
ESPECIAL DONDE SE RECLAME SU PAGO." estableció, en lo conducente, que la procedencia del 
juicio especial en el que se pretenda el pago de la fianza no está sujeta a la previa declaración 
"judicial" de que hay incumplimiento de la obligación contraída por el fiado, ya que esta cuestión 
constituye un tema de juzgamiento que debe hacerse en el propio juicio especial. De ahí que, por 
identidad de razón, sea válido afirmar que para la procedencia del juicio especial de fianzas tampoco 
es necesaria una previa declaración "arbitral" en el caso de que en el contrato principal, fiada y 
beneficiaria hayan establecido que cualquier controversia que surgiera de o en relación con su contrato 
(principal en oposición de la naturaleza accesoria de la fianza), sería sometida a arbitraje. Ello, porque 
como en dicho criterio se razona, el juicio especial de fianzas es una institución procesal completa, por 
lo que no hay razón lógica ni legal para aducir que los justiciables necesitan acudir previamente a otra 
clase de instancias, como lo sería la resultante de un acuerdo de arbitraje. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020981  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.374 C (10a.)  
 
JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. DEBIDO AL PRINCIPIO RES INTER ALIOS ACTA, LA 
EXISTENCIA DE UN ACUERDO ARBITRAL ENTRE LA FIADA Y LA BENEFICIARIA NO PUEDE 
SER INVOCADA POR LA AFIANZADORA COMO UNA EXCEPCIÓN PARA NO PROCEDER AL 
PAGO EXIGIDO. 
 
La existencia de un acuerdo arbitral entre la fiada y la beneficiaria no constituye una razón válida para 
considerar que el juicio especial en que se reclame el pago de la fianza es improcedente por no 
haberse agotado el arbitraje. Ello es así, porque dicho acuerdo se estableció en el contrato principal, 
no en el de fianza, razón por la que sus efectos no pueden extenderse a terceros, ni a un contrato 
accesorio; es decir, no puede afectar a los no signatarios –como en el caso lo sería la afianzadora–. 
En efecto, un tercero no puede ser afectado por el convenio arbitral, por influjo del efecto relativo de 
los contratos, conocido también como res inter alios acta, en virtud del cual se entiende que este 
contrato es inoponible a terceros. Tanto el derivado del common law –doctrina del privity of contract– 
como el emanado del civil law (tradición romano germánica, a la que pertenece nuestro derecho), 
parten de un mismo significado: un tercero no puede adquirir derechos y ejercitar acciones derivadas 
de un contrato del que no es parte, al mismo tiempo que es imposible que puedan imponérsele 
obligaciones a una persona que no ha consentido en ello. Y, aunque existen casos en los que debido a 
una conexidad contractual relevante se han establecido excepciones a esa regla, ninguna de ellas 
aplica para la afianzadora, respecto del establecimiento en el contrato principal, de un acuerdo arbitral. 
A consecuencia de este principio, no resulta válido afirmar que lo que la fiada y la beneficiaria pactaron 
respecto de la forma en que resolverían sus diferencias, esto es, que se someterían al arbitraje, pueda 
ser alegado por la afianzadora –vía excepción– como una manera de evadir o postergar el pago de la 
fianza pues, para empezar, si bien el artículo 280, fracción VIII, de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, le permite oponer todas las excepciones que sean "inherentes a la obligación principal", es 
manifiesto que la existencia de un acuerdo arbitral en el contrato principal no da lugar a una excepción 
de esa clase, porque no incide en la "obligación principal", sino, en su caso, a una cuestión de índole 
instrumental que tendría que ver con la competencia del órgano judicial que recibiera la demanda 
instada por una de las partes del contrato principal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020980  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: II.1o.54 P (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBE ORDENARSE SU REPOSICIÓN ANTE LA OMISIÓN DE 
EMPLAZAR A LA PERSONA QUE SE LE HAYA RECONOCIDO LA CALIDAD DE VÍCTIMA U 
OFENDIDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL CUAL DERIVA EL ACTO RECLAMADO, AUN 
EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, SIEMPRE Y CUANDO DICHA VIOLACIÓN 
TENGA TRASCENDENCIA EN EL SENTIDO DEL FALLO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre la legitimación 
de la víctima u ofendido, para hacer valer lo que a su derecho corresponda no sólo en relación con la 
reparación del daño, sino de aspectos distintos como son los relacionados con los presupuestos de 
acreditación del delito, la demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado y la 
individualización de sanciones. Así, la persona privada de su libertad, con motivo de la imposición de 
una pena –en ejecución de sentencia–, podrá promover el juicio de amparo indirecto contra los actos 
propios de cumplimiento de la determinación emitida en el procedimiento jurisdiccional y los 
relacionados con las condiciones de internamiento –de índole administrativo– en que se da 
cumplimiento a la sentencia. En la primera de las citadas hipótesis y acorde con los lineamientos 
otorgados por nuestro Supremo Tribunal, debe llamarse a juicio, con el carácter de tercero interesado, 
a quien se haya reconocido como víctima u ofendido del delito en los autos de la causa penal de la 
cual deriva el acto reclamado pues, de otra manera, se considerarán violadas las reglas del 
procedimiento –conforme a los artículos 5o., fracción III, inciso c), 12, 115, 116 y 124 de la Ley de 
Amparo– que amerita su reposición; lo anterior, siempre que dicha violación tenga trascendencia en el 
sentido del fallo recurrido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Tesis: X.A.22 A (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS DE NULIDAD DE LAS 
SALAS UNITARIAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
TABASCO, CUANDO EL QUEJOSO PRETENDA UN MAYOR BENEFICIO Y SEAN RECURRIDAS 
EN REVISIÓN ANTE LA SALA SUPERIOR, SIEMPRE QUE LA DECISIÓN SOBRE LA ACCIÓN 
PRINCIPAL QUEDE FIRME (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 15 DE JULIO DE 2017). 
 
Cuando el juicio de nulidad tramitado ante una de las Salas Unitarias del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco concluye con una sentencia definitiva que declara la ilegalidad 
del acto de autoridad, de conformidad con el artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa local, 
vigente hasta el 15 de julio de 2017, las autoridades demandadas tienen a su alcance, de forma 
exclusiva, el recurso de revisión, pero también el actor se encuentra en su derecho para impugnar 
dicha resolución mediante el juicio de amparo directo. Lo anterior, porque la sentencia que emita la 
Sala Superior al resolver el recurso de revisión debe sujetar su análisis sólo a los agravios que exprese 
la recurrente contra la resolución primigenia, lo que jurídicamente constituye un impedimento para que 
examine de oficio el fallo dictado por la Sala Unitaria. En consecuencia, con independencia de lo que 
decida la autoridad de alzada, siempre que la decisión sobre la acción principal quede firme, procede 
el amparo directo contra la sentencia de nulidad, cuando en sus conceptos de violación el quejoso 
aduzca que se omitieron o desestimaron algunos temas de impugnación sobre pretensiones 
secundarias que pueden depararle un mayor beneficio, toda vez que de las prestaciones señaladas 
que constituyan una absolución no puede ocuparse de oficio el órgano revisor. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2020977  
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018. LO TIENEN LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE PARA RECLAMAR LAS OBLIGACIONES 
FORMALES A SU CARGO, RELATIVAS AL DERECHO POR MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE ÁREAS TURÍSTICAS Y RECREATIVAS PREVISTO EN DICHA DISPOSICIÓN. 
 
El precepto mencionado establece una contribución denominada: derecho por mantenimiento y 
conservación de áreas turísticas y recreativas, cuyo sujeto pasivo de la relación tributaria es la persona 
física o moral que utilice el servicio de hospedaje en cualquiera de las modalidades previstas por la 
norma, en la demarcación territorial del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, a quien se le cobrará 
una tasa del 1.8% (uno punto ocho por ciento) sobre el valor de la contraprestación que el 
contribuyente realice por el servicio señalado. Asimismo, existe un sujeto pasivo del poder tributario o 
retenedor, que es el prestador del servicio de hospedaje, quien deberá efectuar el traslado y retención 
de la contribución al usuario, calcular su pago mensualmente, efectuar el entero de la contribución ante 
la Tesorería Municipal a más tardar el día 20 del mes siguiente al en que se causó el derecho y 
presentar la declaración correspondiente, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria que le atribuyen 
las diversas disposiciones fiscales del Estado de Sonora. De lo anterior se obtiene que la norma 
referida prevé dos tipos de obligaciones, una sustantiva, la cual recae en quien utilice el servicio de 
hospedaje, y otra formal, relativa al traslado, retención y entero a la autoridad recaudadora, a cargo del 
prestador de ese servicio. En estas condiciones, el artículo indicado, en la parte que prevé la 
obligación sustantiva de pago, es de naturaleza heteroaplicativa, pues para su actualización es 
necesaria la realización de una condición, consistente en que se materialice el hecho imponible de la 
contribución, es decir, que una persona física o moral solicite la prestación del servicio de hospedaje. 
En cambio, respecto de las cargas formales de traslado, retención y entero de la contribución ante la 
autoridad exactora, dicha norma es autoaplicativa, pues esas obligaciones, que antes no tenía, 
vinculan al prestador del servicio desde el nacimiento de la ley, sin necesidad de actualizarse 
condición alguna. Por tanto, éste tiene interés jurídico para reclamar las obligaciones formales a su 
cargo en el amparo promovido contra el precepto citado, las cuales, al estar vinculadas con las 
disposiciones que prevén el impuesto en sí mismo, se impugnarán bajo el matiz de un sistema 
normativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2020975  
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XCVI/2019 (10a.)  
 
INCAPACIDAD DE RESISTENCIA O AUSENCIA DE COMPRENSIÓN. SON DESCARTADAS COMO 
MUESTRA DE CONSENTIMIENTO EN EL DELITO DE VIOLACIÓN EQUIPARADA (ARTÍCULO 175 
DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La norma penal que describe la violación sexual equiparada no requiere que se someta a la víctima 
con la fuerza física o que se le neutralice con amenazas como sí lo requiere el tipo penal básico, sino 
que reprocha el aprovechamiento que hace el sujeto activo de ciertas circunstancias que impiden la 
producción voluntaria de una decisión respecto a la participación del sujeto pasivo en la cópula, sea 
porque le es inexigible jurídicamente oponerse a ésta, sea porque la víctima no tiene la habilidad o 
capacidad para comprender lo que está ocurriendo. El sometimiento a la cópula que, en esas 
circunstancias, no se puede resistir o no se puede comprender –y en esa medida, hace innecesario el 
uso de la violencia física o moral– es descartado por el injusto penal equiparado como muestra de 
consentimiento. Pues cuando el legislador secundario adopta esta figura típica, entiende que consentir 
es decidir lo que se quiere o se acepta a partir de opciones, circunstancias y valoraciones, cuando se 
tiene conocimiento de las consecuencias o, por lo menos, puede presumirse razonablemente que se 
tienen las habilidades cognitivas necesarias para entenderlas, dado aquello que se decide y el 
momento en que se decide. Así, las personas menores de cierta edad pueden “querer” o “aceptar” la 
conducta sexual, pero no consentirla. Así, las personas con discapacidad, permanente o temporal, 
considerando el carácter, grado y contexto de su discapacidad resienten, pero no consienten, la 
actividad sexual para la cual no han expresado su voluntad. Algo muy similar ocurre con las personas 
inconscientes o cuasi inconscientes. Así, las personas que se encuentran presionadas, intimidadas o 
coaccionadas por un entorno o relaciones de franca dominación pueden padecer o tolerar la agresión 
sexual, pero no la consienten. Respecto de las personas con discapacidad, conviene aclarar que de 
acuerdo con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, las personas con 
discapacidad deben ser respetadas en su diversidad, su dignidad inherente y su autonomía individual. 
Además, su libertad para tomar decisiones debe ser garantizada, incluido su derecho a expresar su 
voluntad y preferencias. Estos derechos claramente abarcan la expresión consentida y feliz de la 
propia sexualidad. Por eso, la capacidad de consentir la actividad sexual de las personas con 
discapacidad debe protegerse, pero no descartarse a priori sin mirar el grado y contexto de la 
discapacidad, así como las circunstancias específicas de la conducta sexual de que se trate.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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IMPUESTO PREDIAL. EL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN II, 
PUNTO 1, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RECLAMADO CON MOTIVO DEL 
INICIO DE SU VIGENCIA, NO TIENE EL EFECTO DE EXIGIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
LA EMISIÓN DE UNA NUEVA BOLETA DE DICHA CONTRIBUCIÓN. 
 
De acuerdo con los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, en relación con la jurisprudencia P./J. 
112/99, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el amparo concedido contra normas 
de carácter general impugnadas con motivo del inicio de su vigencia (autoaplicativas), tiene el efecto 
de que no sean aplicadas en lo presente ni en lo futuro al quejoso. En estas condiciones, para estimar 
observados los extremos de la concesión, no se requiere que la responsable los materialice mediante 
la emisión de un acto en que reconozca la expulsión de la norma de la esfera jurídica de los 
gobernados, sino que será suficiente con abstenerse de insistir en su aplicación y tolerar que aquéllos 
no acaten los extremos del precepto por el que se otorgó, esto es, la inobservancia de la hipótesis 
legal no puede dar lugar a repercusión alguna en su perjuicio. Por tanto, cuando se reclama el artículo 
130, fracción II, punto 1, del Código Fiscal de la Ciudad de México con motivo del inicio de su vigencia 
y se concede el amparo en su contra, no es exigible a la autoridad responsable la emisión de una 
nueva boleta del impuesto predial, cuyo cálculo se realiza conforme a la mecánica contenida en dicho 
precepto, en la que se reconozca la inaplicación de éste. Máxime que, en atención al principio de 
autodeterminación de las contribuciones que impera en nuestro sistema jurídico, y de acuerdo con los 
artículos 126, párrafo quinto y 127 del mismo ordenamiento, el deber de calcular el tributo es de los 
contribuyentes, pues la boleta referida solamente tiene como propósito facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones sustantivas de determinación y pago de la contribución, pero sin relevarlos de observar 
ese deber, al margen de contar o no con dichos formatos. En consecuencia, para el cumplimiento del 
amparo en los casos señalados, bastará con que los particulares, al momento de calcular el impuesto 
predial, sin desconocer los demás elementos de la contribución que no quedaron comprendidos en la 
concesión, atiendan a los extremos descritos en la ejecutoria de amparo y realicen el entero de la 
cantidad resultante. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.4o.11 A (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO SE PROMUEVA 
CONTRA LA SENTENCIA EMITIDA POR UNA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN CUMPLIMIENTO A UNA RESOLUCIÓN PRONUNCIADA EN 
REVISIÓN FISCAL, SI NO SE RESERVÓ LIBERTAD DE JURISDICCIÓN A AQUÉLLA. 
 
La fracción III del artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 
"Los Tribunales de la Federación conocerán: ...III. De los recursos de revisión que se interpongan 
contra las resoluciones definitivas de los tribunales de justicia administrativa a que se refiere la fracción 
XXIX-H del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, 
de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, 
y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá 
juicio o recurso alguno;". Por tanto, el juicio de amparo directo es improcedente cuando se promueva 
contra la sentencia emitida por una Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en 
cumplimiento a una resolución pronunciada en revisión fiscal, si no se reservó libertad de jurisdicción a 
aquélla, pues se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción IX del artículo 61 de la Ley 
de Amparo, en relación con el precepto al principio citado. No obsta a lo anterior que si bien la 
sentencia contra la cual se promueve el juicio constitucional no se refiere al cumplimiento de un 
diverso juicio de amparo, sino al de la sentencia que resolvió el recurso previsto en el artículo 63 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, lo cierto es que la razón por la cual la 
fracción III del artículo 104 constitucional expresamente establece que contra la resolución que se 
emite en dicho recurso no procede ningún medio de impugnación, obedece a que toda resolución que 
emitan los Tribunales Colegiados de Circuito, excepción hecha de lo dispuesto en el artículo 81, 
fracción II, de la Ley de Amparo, es inimpugnable, ya que por tratarse de una última instancia la que 
éstos resuelven, no puede ser cuestionada por quien resulte afectado por ella, pues de lo contrario se 
atentaría contra el principio de seguridad jurídica que debe prevalecer en estos casos.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020970  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.3o.A.51 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ADHESIVO. DE ADVERTIRSE LA ACTUALIZACIÓN 
DE UNA POSIBLE CAUSA, DEBE DARSE VISTA AL TERCERO INTERESADO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
En atención al principio de igualdad procesal, el cual se encuentra inmerso en el derecho al debido 
proceso, reconocido por los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y tomando en cuenta que el 
artículo 182 de la Ley de Amparo establece que la presentación y trámite del amparo adhesivo se 
regirán, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal, se concluye que, de advertirse la 
actualización de una posible causa de improcedencia en relación con el juicio de amparo adhesivo 
promovido por el tercero interesado, debe seguirse la regla establecida en el artículo 64, segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y dar vista a dicha parte, a efecto de que esté en posibilidad de exponer 
lo que a su derecho convenga, como acontece, de ser el caso, en relación con el quejoso.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020969  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.109 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO. ES INEXISTENTE SI NO SE ACTUALIZAN LAS CAUSAS PREVISTAS EN LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO CUANDO EL NOTARIO PÚBLICO 
QUE INTERVINO EN EL PROCESO, EN SU CARÁCTER DE FEDATARIO, TIENE PARENTESCO 
CON EL JUZGADOR FEDERAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
En términos de los artículos 3 y 6 tanto de la Ley del Notariado para el Distrito Federal (abrogada), 
como de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018, 
el ejercicio de la función notarial se relaciona con el profesional del derecho que ejerce el oficio 
jurídico, consistente en que, en virtud de la conformación imparcial de su documentación, en el marco 
de la equidad y el Estado Constitucional de Derecho, recibe por fuerza legal del Estado, el 
reconocimiento público y social de los instrumentos que suscribe, para otorgar protección y seguridad 
jurídica a los solicitantes de su actividad documentadora. Por tanto, dadas las funciones que realiza el 
notario público en el desempeño de su profesión, por regla general, no obtiene un beneficio personal 
por esas actividades más allá del cobro de sus honorarios; consecuentemente, es inexistente el 
impedimento al no actualizarse las causas previstas en las fracciones I y II del artículo 51 de la Ley de 
Amparo, cuando el notario público que intervino en el proceso en su carácter de fedatario tiene 
parentesco con el juzgador federal, ya que no se configura de suyo un riesgo de pérdida de la 
imparcialidad de los operadores judiciales, pues el Juez o Magistrado no se verá beneficiado o 
perjudicado con la expedición de algún instrumento notarial, si no tiene un interés particular en el caso 
o con las partes. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020967  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.8o.P.28 P (10a.)  
 
FLAGRANCIA "POR SEÑALAMIENTO". EL ARTÍCULO 146, FRACCIÓN II, INCISO B), DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE AUTORIZA LA DETENCIÓN DE UNA 
PERSONA BAJO DICHO SUPUESTO, NO CONFIGURA LA HIPÓTESIS DE "FLAGRANCIA 
EQUIPARADA". 
 
El artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
existe flagrancia cuando la persona es detenida en el momento de cometer el delito o inmediatamente 
después. Por su parte, el artículo 146, fracción II, inciso b), del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, permite validar la detención de una persona bajo la hipótesis de flagrancia delictiva "por 
señalamiento", si concurren las siguientes condiciones, que: a) La víctima u ofendido, algún testigo 
presencial de los hechos o quien hubiera intervenido en la comisión del delito, señale al imputado; b) 
Éste tenga en su poder el objeto, instrumento o producto del delito o se cuente con información o 
indicios que hagan presumir fundadamente su intervención; y, c) Lo anterior ocurra inmediatamente 
después de cometer el delito, sin que se haya interrumpido su búsqueda o localización. Ahora bien, 
una interpretación conforme en sentido estricto de esta última disposición, que sea favorable a los 
derechos humanos de libertad personal, seguridad jurídica y legalidad, no permite validar la detención 
del imputado bajo la figura conocida como "flagrancia equiparada", ya que dicho precepto no la 
configura, pues claramente establece como condición un requisito de inmediatez temporal, el cual 
suprime la posibilidad de que las personas puedan ser detenidas después de horas o en días 
posteriores a la comisión de los hechos. Esto es, "inmediatamente después" no es un concepto 
abierto, que pueda desligarse indefinidamente del momento de comisión del hecho, dado que 
mantiene la idea de máxima cercanía con la ejecución del delito, y sólo permite validar detenciones en 
los casos en los que, en lugar de persecución material, existe un señalamiento, el cual debe ser, al 
igual que la detención misma de la persona, inmediato al hecho delictivo, además de concurrir con el 
diverso requisito de que la búsqueda y/o localización no hubiera sido interrumpida. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020966  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XIII.1o.P.T.7 P (10a.)  
 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SI EN LA 
AUDIENCIA RELATIVA EL MINISTERIO PÚBLICO SÓLO DIO LECTURA ÍNTEGRA A AQUÉLLA Y 
A LOS DATOS DE PRUEBA EN QUE SE APOYA, SIN EXPONER LOS ARGUMENTOS DE SU 
POSTURA, NI LOS DATOS DE PRUEBA QUE LA ACREDITEN, INFRINGE EL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD Y LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
 
De conformidad con el artículo 20, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a partir de la reforma del dieciocho de junio de dos mil ocho, la oralidad en el sistema 
penal acusatorio constituye un instrumento de relevancia primordial, porque marca una estructura 
general del procedimiento, que estrictamente se refiere a una norma de comunicación –referencia 
verbal– y da consecución a los principios que constitucional y legalmente se prevén como rectores del 
novedoso sistema penal, en el caso, de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación. Por tanto, si se advierte que en la audiencia de comunicación de la imputación el 
Ministerio Público dio lectura íntegra a la formulación de la imputación y a los datos de prueba en que 
ésta se apoya, y no expuso los argumentos por los cuales demuestra su postura ni explicó al imputado 
ni al órgano jurisdiccional en proposiciones concisas las circunstancias fácticas que pretende imputarle 
y las razones por las que los datos de prueba o parte del dato la acreditan, con ello infringió el principio 
de oralidad a que se refiere el citado precepto constitucional y, en consecuencia, las formalidades 
esenciales del procedimiento exigidas por el diverso artículo 14 de la Constitución Federal. Luego, en 
estas circunstancias, como uno de los requisitos indispensables para dictar un auto de vinculación a 
proceso es, precisamente, que se haya formulado la imputación, según lo dispone el artículo 316, 
fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales, debe asumirse que el auto de vinculación a 
proceso también participa de esa ilegalidad y, por ende, procede otorgar la protección constitucional 
solicitada en la vía indirecta para el efecto de que se reponga el procedimiento a partir de la audiencia 
de comunicación de la imputación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020964  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.372 C (10a.)  
 
EDICTOS PARA CONVOCAR POSTORES. ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER PARA QUE SU 
ANUNCIO SEA EFICAZ –MODIFICACIÓN DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA 
I.3o.C.871 C– (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
En dicha tesis de rubro: "EDICTOS. ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER PARA QUE TAL 
ANUNCIO SEA EFICAZ EN LA ETAPA DE REMATE.", se establecía que para que fuera eficaz el 
anunció de los edictos en la etapa de remate, debían contener la mención de que el inmueble a 
rematar era una casa o un departamento, aspecto por el que este Tribunal Colegiado de Circuito 
considera necesario modificar ese criterio de interpretación, debido a que carece de eficacia práctica 
para la ejecución de la sentencia condenatoria que constituye cosa juzgada. Ello, porque dicha 
exigencia u otra similar como: la distribución y los acabados, no es un requisito legal previsto en el 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, vigente hasta el 14 de julio de 2014, sobre todo, si se toma en cuenta que el diverso artículo 
128 establece que en los edictos deben evitarse las transcripciones literales y señalar únicamente los 
puntos sustanciales. Por lo que, de exigirse aquellas precisiones, ello se traduciría en un requisito 
exacerbado que impedirá la pronta ejecución de la sentencia porque, de omitirse la descripción de 
alguna de sus características, provocaría la reposición del procedimiento de ejecución, en franco 
detrimento a la pronta administración de justicia eficaz; a pesar de que se trate de un dato no 
indispensable para convocar a los posibles compradores. Además debe tomarse en cuenta que, 
generalmente, en el mercado de los remates judiciales, los postores son personas conocedoras del 
ámbito inmobiliario y del procedimiento de remate. De ahí que basta que en los edictos se mencionen 
las dimensiones del bien raíz, su ubicación y el precio para tener por legalmente anunciada su venta, 
ya que esas características se consideran suficientes para generar interés en los posibles postores 
quienes, de estimar que el precio es atractivo, podrán acudir al sitio en que se localice el bien inmueble 
para observar sus condiciones físicas o, en su caso, al juzgado en el que habrá de celebrarse el 
remate para ver los avalúos y obtener, además, la información técnica que en él se contenga, razones 
que se tomaron en consideración para modificar el criterio sostenido en la tesis aislada I.3o.C.871 C. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020963  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXII.3o.A.C.5 C (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA ES DEFINITIVA, 
POR LO QUE ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
 
El artículo 107, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley. A su vez, el artículo 170, 
fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Amparo dispone que se entenderá por sentencias definitivas 
o laudos los que decidan el juicio en lo principal. En tal contexto, de la interpretación sistemática de los 
artículos 246, 247, 266 y 268 del Código Civil y 736 Bis del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
del Estado de Querétaro se obtiene que, entre otras cosas, en los juicios de divorcio sin expresión de 
causa, una vez que el juzgador natural verifique la legalidad del emplazamiento, los presupuestos 
procesales y transcurrido el plazo para contestar la demanda, deberá decretar, mediante la resolución 
correspondiente, la disolución del vínculo matrimonial, debiendo continuar el proceso, únicamente 
respecto de las demás cuestiones controvertidas por las partes, con la peculiaridad de que esa 
decisión es inapelable. De lo que se sigue que la sentencia que decreta el divorcio sin expresión de 
causa es definitiva, en la medida en que dilucida una de las pretensiones principales, que no admite 
recurso alguno, por ende, es susceptible de combatirse mediante el juicio de amparo directo en 
términos del artículo 170, fracción I, segundo párrafo, citado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2020962  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XXII.3o.A.C.6 C (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA LA SENTENCIA QUE LO DECRETA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE PUEDAN PLANTEARSE 
VIOLACIONES PROCESALES AJENAS A LA MATERIA DEL ACTO RECLAMADO. 
 
El artículo 107, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley. A su vez, el artículo 170, 
fracción I, de la Ley de Amparo dispone que el juicio de amparo directo procede contra sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida 
durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En este 
contexto, si bien es procedente el amparo directo contra la sentencia que decreta la disolución del 
vínculo matrimonial en el juicio de divorcio sin expresión de causa, lo cierto es que esto no implica que 
puedan plantearse violaciones procesales ajenas a la materia del acto reclamado –divorcio–, si se 
tiene en cuenta que el procedimiento sigue su curso, en cuanto a otras prestaciones que se hayan 
hecho valer, de modo que, dado el estadio procesal en que se encuentra el juicio cuando se disuelve 
el matrimonio, en el amparo que contra dicha determinación se promueve, solamente podrían 
plantearse violaciones procesales que trasciendan al resultado de la sentencia que haya declarado el 
divorcio, empero, no respecto de otras prestaciones pendientes de resolución. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020961  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.210 C (10a.)  
 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO O VOLUNTARIO. EL TÉRMINO PARA APELAR LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA QUE LO 
DECLARÓ ES DE CINCO DÍAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al dirimir la contradicción de tesis 
122/2004-PS, estableció que el procedimiento de divorcio voluntario tramitado en jurisdicción 
voluntaria, para los efectos del juicio de amparo, sí se considera como un juicio, pues se lleva a cabo 
mediante un procedimiento sui géneris en el que si bien falta el elemento de controversia, el que 
técnicamente lo definiría plenamente como un juicio, no es una jurisdicción voluntaria propiamente, 
porque en él sí hay derechos que se someten a la decisión de un Juez, y es tal ese hecho que culmina 
con una sentencia que define esos derechos entre las partes, estableciendo obligaciones y declarando 
disuelto el matrimonio. En ese tenor, se concluye que la determinación emitida en el procedimiento de 
jurisdicción voluntaria en la que se decidió el divorcio por mutuo consentimiento o voluntario, debe 
considerarse como una sentencia propiamente, pues define los derechos de las partes, estableciendo 
obligaciones y declarando disuelto el vínculo matrimonial; además, donde pueden resolver aspectos 
relacionados con los menores hijos de los contendientes; así, al estar en presencia de una sentencia 
conclusiva del procedimiento de jurisdicción voluntaria, el término para interponer el recurso de 
apelación es de cinco días, conforme lo prevé el artículo 512 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Veracruz. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMULADOS EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. EL REQUERIMIENTO A LA ACTORA PARA QUE EXHIBA LA CONSTANCIA 
DE NEGATIVA DE PENSIÓN, EXPEDIDA POR EL SEGURO SOCIAL, O SU ACUSE DE RECIBO, 
NO IMPLICA SUPLENCIA DE PRUEBAS, SINO EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD EN LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN. 
 
Conforme a los artículos 685, 873, párrafo segundo y 878, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, la 
autoridad laboral, en caso de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, tiene 
facultades para que, en atención al principio tutelar que en materia procesal rige para la clase 
trabajadora, prevenga a la actora para que dentro del término de tres días la subsane. En esa medida, 
si la actora, para acreditar la procedencia de la devolución de los fondos acumulados en la cuenta 
individual de ahorro para el retiro, omite exhibir la constancia de negativa de pensión o el acuse de 
recibo de dicha solicitud, en aras del cumplimiento del derecho al debido proceso, debe advertir esa 
circunstancia y prevenirla para que la aporte (como lo establece el artículo 873, párrafo segundo, en 
relación con el diverso 899-C, ambos de la Ley Federal del Trabajo), porque no hacerlo actualiza una 
violación al procedimiento que afecta las defensas de la quejosa, al impedirle acreditar los elementos 
de su acción, sin que ello dé lugar a que se estime que la autoridad del conocimiento indebidamente 
suplió pruebas, porque la intención del legislador de no dejar una demanda incompleta, vaga u oscura, 
se confirma toda vez que en la fracción VI del último precepto referido, se dispuso que las demandas 
relativas a los conflictos individuales de seguridad social deberán contener las constancias de 
referencia. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DESPIDO EN DÍA DE DESCANSO. SI EL TRABAJADOR NO EXPRESA LA RAZÓN POR LA QUE 
SE ENCONTRABA LABORANDO CUANDO ACONTECIÓ, EL ANÁLISIS DE SU VEROSIMILITUD 
DEBE HACERSE OFICIOSAMENTE, TANTO POR LA AUTORIDAD LABORAL COMO POR EL 
TRIBUNAL DE AMPARO, AUNQUE EL PATRÓN NO LA HAYA OPUESTO COMO EXCEPCIÓN, NI 
ALEGADO COMO CONCEPTO DE VIOLACIÓN, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA. 
 
El análisis de la verosimilitud del despido alegado por la actora que se ubica en un día de descanso, 
sin que exprese la razón por la que se encontraba laborando en el lugar donde aconteció dicho evento, 
es susceptible de realizarse oficiosamente, en la medida en que la inverosimilitud de ese evento 
destruye y desplaza cualquier presunción sin prueba en contrario que pueda generarse, ya sea ante la 
falta de contestación de la demanda, o bien, ante una defensa deficiente. Lo anterior, sin que sea 
obstáculo que el patrón no se haya excepcionado en los referidos términos, ni que no lo haga valer en 
el amparo directo como concepto de violación, porque el estudio de la verosimilitud del despido surge 
de la propia pretensión derivada de los hechos que invoca la actora en su demanda, de manera que la 
autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de control constitucional, debe resolver sobre su 
razonabilidad, apartándose de resultados formalistas y apreciando las circunstancias en conciencia, de 
ahí que válidamente puede apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en 
conciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas deberán actuar con apego 
a la verdad material deducida de la razón; sin que su análisis oficioso implique suplencia de la queja 
deficiente en favor del patrón, pues se trata de una facultad que deriva del artículo 841 de la Ley 
Federal del Trabajo. Lo anterior, en el entendido de que el estudio oficioso de la verosimilitud se hace 
de conformidad con las jurisprudencias 2a./J. 7/2006 y 2a./J. 75/2019 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "HORAS EXTRAS. ES LEGAL QUE TANTO LA 
JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA RAZONABILIDAD DEL 
TIEMPO EXTRAORDINARIO DE TRABAJO CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA 
JORNADA ES INVEROSÍMIL."; y de título y subtítulo: "COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. 
TANTO LA AUTORIDAD LABORAL COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO DEBEN ANALIZARLA DE 
OFICIO, AUN CUANDO EL DEMANDADO NO LA HAYA OPUESTO COMO EXCEPCIÓN.", 
respectivamente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
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DERECHO POR MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS TURÍSTICAS Y RECREATIVAS 
(SERVICIO DE HOSPEDAJE). EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, 
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 PREVÉ DOS TIPOS DE OBLIGACIONES PARA 
LOS SUJETOS PASIVOS DE DICHA CONTRIBUCIÓN, UNA SUSTANTIVA DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA Y OTRA FORMAL AUTOAPLICATIVA. 
 
El precepto mencionado establece una contribución denominada: derecho por mantenimiento y 
conservación de áreas turísticas y recreativas, cuyo sujeto pasivo de la relación tributaria es la persona 
física o moral que utilice el servicio de hospedaje en cualquiera de las modalidades previstas por la 
norma, en la demarcación territorial del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, a quien se le cobrará 
una tasa del 1.8% (uno punto ocho por ciento) sobre el valor de la contraprestación que el 
contribuyente realice por el servicio señalado. Asimismo, existe un sujeto pasivo del poder tributario o 
retenedor, que es el prestador del servicio de hospedaje, quien deberá efectuar el traslado y retención 
de la contribución al usuario, calcular su pago mensualmente, efectuar el entero de la contribución ante 
la Tesorería Municipal a más tardar el día 20 del mes siguiente al en que se causó el derecho y 
presentar la declaración correspondiente, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria que le atribuyen 
las diversas disposiciones fiscales del Estado de Sonora. De lo anterior se obtiene que la norma 
referida prevé dos tipos de obligaciones, una sustantiva, la cual recae en quien utilice el servicio de 
hospedaje, y otra formal, relativa al traslado, retención y entero a la autoridad recaudadora, a cargo del 
prestador de ese servicio. En estas condiciones, el artículo indicado, en la parte que prevé la 
obligación sustantiva de pago, es de naturaleza heteroaplicativa, pues para su actualización es 
necesaria la realización de una condición, consistente en que se materialice el hecho imponible de la 
contribución, es decir, que una persona física o moral solicite la prestación del servicio de hospedaje. 
En cambio, respecto de las cargas formales de traslado, retención y entero de la contribución ante la 
autoridad exactora, dicha norma es autoaplicativa, pues esas obligaciones, que antes no tenía, 
vinculan al prestador del servicio desde el nacimiento de la ley, sin necesidad de actualizarse 
condición alguna. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESECHAMIENTO DE PLANO POR EXISTIR UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEBE ADVERTIRSE 
EXCLUSIVAMENTE DE SU LECTURA, ANEXOS O, EN SU CASO, DE LOS ESCRITOS 
ACLARATORIOS. 
 
El artículo 113 de la Ley de Amparo establece que el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo indirecto examinará el escrito de demanda y, si existiera un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano. Ello significa que dichas características deben advertirse 
exclusivamente de la demanda, anexos o de los escritos aclaratorios, sin que el Juez de Distrito pueda 
apoyarse en constancias ajenas a esos documentos. Es así, porque si se requieren datos o acreditar 
hechos que no se aprecien de la simple lectura de la demanda, sus anexos o, en su caso, de los 
escritos aclaratorios, entonces el motivo de improcedencia deja de ser manifiesto e indudable, dado 
que se necesitaron mayores elementos para justificar la causal de inejercibilidad. Por tanto, ante la 
imposibilidad de constatar la improcedencia del juicio de amparo indirecto con lo allegado por el 
quejoso, lo procedente es admitir su demanda, sin perjuicio de que, una vez que se cuente con 
mayores datos, se provea lo conducente al sobreseimiento del juicio. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL O DEFINITIVA EN EL AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE NO SE JUDICIALICE, 
SIN QUE LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DEJE 
IRREPARABLEMENTE CONSUMADO EL DAÑO O PERJUICIO QUE PUEDA OCASIONARSE AL 
DERECHO DE DEFENSA DEL QUEJOSO. 
 
Es improcedente conceder la suspensión provisional o definitiva en el amparo para el efecto de que no 
se judicialice la carpeta de investigación, porque esto impide la continuación de la etapa de 
investigación complementaria del procedimiento penal acusatorio, con lo que se vulnerarían 
disposiciones de orden público y se afectaría el interés social, pues es evidente que la facultad 
constitucional del Ministerio Público de investigar delitos no puede paralizarse y la sociedad está 
interesada en que dicha facultad se ejerza plenamente y sin demora; sin que se actualice la salvedad 
prevista en el artículo 150 de la Ley de Amparo, porque la continuación del procedimiento de 
investigación no deja irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al 
derecho de defensa del quejoso, pues puede repararse ante el Juez de control o en el amparo mismo, 
por ser el fondo del asunto, esto es, el efecto de la negativa de que se le permita el acceso a la carpeta 
de investigación, constituye el fondo del asunto y no resulta irreparable, ya que al judicializarse la 
carpeta de investigación y celebrarse la audiencia inicial, particularmente la formulación de la 
imputación y el eventual auto de vinculación a proceso, no consuman de manera irreparable la 
violación al derecho de defensa, en virtud de que se trata de un acto que tiene lugar en una misma 
etapa del procedimiento penal acusatorio, es decir, la etapa de investigación, dividida en dos estadios 
procesales, inicial y complementaria.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
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CONVENIO DE MEDIACIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS Y EJECUTABILIDAD. 
 
El convenio de mediación es un acuerdo de voluntades donde concurren las intenciones con las 
necesidades de las partes y, al igual que en el contrato, el consentimiento se manifiesta como 
elemento existencial. En dicho convenio con la ayuda del mediador, los mediados se hacen recíprocas 
concesiones, terminan una controversia o previenen una futura, declarando o reconociendo los 
derechos que son objeto de sus diferencias. El convenio también puede ser una carta de intención, un 
proyecto de vida, un código particular o acuerdos que ayuden a recuperar el futuro y a construir la 
historia de cada uno de los mediados. El convenio de mediación tiene fuerza ejecutiva dentro del 
procedimiento de mediación como medio alternativo de justicia, pues la solución a la que llegan los 
mediados, con ayuda de un tercero neutral e imparcial, adquiere la autoridad de cosa juzgada. Esto es, 
dicha decisión es ejecutable si no se cumple voluntariamente por los mediados; por ello, en caso de 
que voluntariamente no se cumpla, su materialización debe ser estrictamente acatada y vigilada por el 
Juez formal, quien tiene la obligación legal de vigilar su cumplimiento. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONTRATO DE SEGURO DE RETIRO. PARA QUE PROCEDA EL PAGO DE LA SUMA 
ASEGURADA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS AÑOS DE SERVICIO Y LA EDAD MÍNIMA 
DEL TRABAJADOR AL MOMENTO EN QUE CAUSÓ BAJA, POR SER ÉSTE EL REQUISITO 
PREVISTO EN AQUÉL. 
 
De acuerdo con el artículo 1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguro, el objeto del contrato relativo es 
que la empresa aseguradora se obligue mediante una prima a resarcir un daño o pagar una suma de 
dinero al verificarse la eventualidad ahí prevista. En el contrato de seguro de retiro de los trabajadores 
al servicio del Estado que optaron por el artículo décimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el reconocimiento de la antigüedad en el servicio 
y la edad mínima, juegan un papel determinante para el cobro de la suma asegurada. En ese sentido, 
la cláusula 3.1 de las condiciones generales del contrato de seguro, establece los supuestos bajo los 
cuales se tiene el derecho al cobro de la suma asegurada en el año de dos mil dieciocho, a saber, 
tratándose de trabajadores (varones) haber cotizado 30 años o más y tener una edad mínima de 55 
años, y en el caso de las trabajadoras (mujeres) haber cotizado 28 años o más y tener una edad 
mínima de 53 años. De esa manera se advierte que para que los trabajadores (que eligieron el artículo 
décimo transitorio de la ley del instituto) tengan derecho a la suma asegurada, deben haber cotizado 
los años de servicio y tener la edad mínima ahí prevista, cuenta habida que la "y" es copulativa mas no 
disyuntiva, es decir, se necesita cumplir los dos requisitos (años de servicio y edad del trabajador) para 
que se actualice el supuesto previsto para el cobro de la suma asegurada. Luego, es al momento de la 
baja del trabajador cuando deben cumplirse o actualizarse ambos requisitos para tener derecho a la 
suma asegurada y no al de la solicitud del seguro ante la compañía correspondiente, pues el supuesto 
previsto en el contrato es la baja del trabajador, mientras que el requerimiento de pago a la 
aseguradora sólo es un medio para ejercer ese derecho, por lo que la fecha que debe tomarse en 
cuenta para el cumplimiento de los requisitos en cuanto a la antigüedad en el servicio y la edad del 
trabajador, es aquella en que causó baja en el trabajo. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. SI SUS CLÁUSULAS FUERON CITADAS EN UNA 
JURISPRUDENCIA, LA AUTORIDAD LABORAL DEBERÁ CONSIDERARLAS COMO UN HECHO 
NOTORIO, AUN CUANDO NO SE HAYA OFRECIDO, EXHIBIDO O PERFECCIONADO AQUÉL 
COMO PRUEBA EN EL JUICIO, PUES SU CONOCIMIENTO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN 
JURISDICCIONAL. 
 
Un hecho notorio es cualquier acontecimiento del dominio público, conocido por todos o casi todos los 
miembros de un sector de la sociedad, que no genera duda o discusión por tratarse de un dato u 
opinión incontrovertible, de suerte que se exime de prueba. Por su parte, el artículo 217 de la Ley de 
Amparo y el Acuerdo General Número 19/2013, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, establecen que la jurisprudencia es de aplicación obligatoria a partir del lunes hábil siguiente al 
día en que la tesis respectiva sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. En este sentido, 
cuando se dice que "la jurisprudencia es de aplicación obligatoria", debe entenderse que ello implica 
tanto el criterio fijado, esto es, el tema que se resuelve, así como los fundamentos citados para 
resolver, en el caso, el contenido de los contratos colectivos de trabajo. En consecuencia, si en una 
tesis o ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federación se cita el contenido del 
clausulado de un contrato colectivo de trabajo conducente a las prestaciones que se reclaman, 
coetáneamente a la obligación legal que recae en los tribunales laborales de aplicar la jurisprudencia, 
también quedan vinculados a conocer el contenido de las consideraciones respectivas y sus 
fundamentos, porque todo ello constituye un hecho notorio, incluyendo desde luego, el contenido del 
aludido clausulado del contrato colectivo relativo, esto es, se vuelve un dato conocido por la autoridad 
laboral, que no genera duda o discusión, de ahí que para resolver, la autoridad laboral deberá 
considerar su clausulado, aun cuando no se haya ofrecido, exhibido o perfeccionado como prueba en 
juicio, pues lo relativo a su conocimiento no actualiza una cuestión litigiosa sino una obligación 
jurisdiccional. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020949  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.209 C (10a.)  
 
CONCUBINATO. LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SON APTAS PARA 
ACREDITAR ESA RELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
El artículo 261, fracción VIII, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz señala 
que las actuaciones judiciales de toda especie se consideran documentales públicas. Por su parte, el 
artículo 326 del mismo ordenamiento señala que las actuaciones judiciales hacen prueba plena; por 
tanto, hasta en tanto estos documentos no sean declarados nulos, deben surtir todos sus efectos 
legales. Ahora bien, el artículo 218 del propio código, señala que tratándose de materia familiar, la falta 
de contestación de la demanda en su totalidad o de pronunciamiento respecto a uno o más hechos no 
produce confesión ficta, sino que deben tenerse como contestados los hechos en sentido negativo; sin 
embargo, en sus postulados no se advierte que deban tenerse por objetados en cuanto alcance o 
autenticidad las pruebas documentales exhibidas junto con la demanda. Por lo que, si bien las 
diligencias de jurisdicción voluntaria para acreditar el estado de concubinato se confeccionan 
unilateralmente y por su naturaleza no se suscita controversia alguna, cuando son aportadas a un 
juicio familiar, lo cierto es que su valoración debe adminicularse con la conducta procesal de la 
contraparte, en tanto que, si durante la tramitación del controvertido, no se objeta el valor probatorio de 
dichas diligencias ni se demuestra su falsedad, es que se constituyen en prueba plena para acreditar 
la relación de concubinato, pues a más que en ellas el juzgador debió motivar la existencia de la 
relación, el emplazamiento subsana la falta de participación del tercero en el valor de dicho medio de 
prueba, porque da la oportunidad de controvertir el alcance demostrativo de dicha documental; por 
tanto, de no objetarse su alcance demostrativo, ello denota su conformidad con la fecha de su 
adopción. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020948  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.2o.P.A.29 A (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL 
ARTÍCULO 42, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2018. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE UN PRESTADOR DEL SERVICIO DE 
HOSPEDAJE RECLAMA LA OBLIGACIÓN SUSTANTIVA DE PAGO DEL DERECHO POR 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS TURÍSTICAS Y RECREATIVAS PREVISTO EN 
DICHA DISPOSICIÓN. 
 
El precepto mencionado establece una contribución denominada: derecho por mantenimiento y 
conservación de áreas turísticas y recreativas, cuyo sujeto pasivo de la relación tributaria es la persona 
física o moral que utilice el servicio de hospedaje en cualquiera de las modalidades previstas por la 
norma, en la demarcación territorial del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, a quien se le cobrará 
una tasa del 1.8% (uno punto ocho por ciento) sobre el valor de la contraprestación que el 
contribuyente realice por el servicio señalado. Asimismo, existe un sujeto pasivo del poder tributario o 
retenedor, que es el prestador del servicio de hospedaje, quien deberá efectuar el traslado y retención 
de la contribución al usuario, calcular su pago mensualmente, efectuar el entero de la contribución ante 
la Tesorería Municipal a más tardar el día 20 del mes siguiente al en que se causó el derecho y 
presentar la declaración correspondiente, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria que le atribuyen 
las diversas disposiciones fiscales del Estado de Sonora. De lo anterior se obtiene que la norma 
referida prevé dos tipos de obligaciones, una sustantiva, la cual recae en quien utilice el servicio de 
hospedaje, y otra formal, relativa al traslado, retención y entero a la autoridad recaudadora, a cargo del 
prestador de ese servicio. En estas condiciones, si la obligación sustantiva de pago del derecho 
indicado no recae en el prestador del servicio de hospedaje, sino en el usuario, entonces, la parte de la 
norma que la contiene no le irroga perjuicio a aquél y, en consecuencia, carece de interés jurídico para 
impugnarla en el juicio constitucional. Por tanto, son inoperantes los conceptos de violación en los que 
reclama ese aspecto en el amparo promovido contra el precepto citado. No se soslaya que la autoridad 
fiscalizadora puede exigir del retenedor el pago de la contribución que el usuario no hubiere pagado o 
una retención efectuada y no enterada y determinarle un crédito fiscal, sin embargo, ello deriva del 
vínculo creado por la responsabilidad solidaria que dispone la ley, mas no del hecho de que sea 
causante del tributo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020947  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.114 C (10a.)  
 
COMPRAVENTA MERCANTIL. EL ARTÍCULO 380 DEL CÓDIGO DE COMERCIO REGULA EL 
PAGO CONTRA LA ENTREGA DE LA MERCANCÍA Y NO EL REALIZADO A LA VISTA, 
APLICABLE A LOS TÍTULOS DE CRÉDITO. 
 
El precepto citado, se encuentra inmerso en el libro segundo "Del comercio en general", título sexto 
"De la compraventa y permuta mercantiles, de la cesión de créditos comerciales y de la consignación 
mercantil", capítulo I "De la compraventa", del artículo 371 al 387 del Código de Comercio. El diseño 
normativo de esos preceptos confirma que la expresión "pagar de contado", contenida en el artículo 
380, debe entenderse como el realizado contra la entrega de la mercancía, lo cual no es equiparable a 
la hipótesis de "pago a la vista" de un documento, propio de los títulos de crédito. Sobre este último 
concepto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha indicado que la expresión "a la vista" se 
refiere a la hipótesis en la cual el "vencimiento se da a la presentación del documento ante el 
suscriptor, para su pago". La doctrina coincide con esa postura pues, se explica, por "a la vista", 
"cuando el título de crédito es expedido con esa forma de vencimiento, deberá ser pagado al momento 
de su presentación al cobro". En consecuencia, el concepto "pagadero a la vista" se vincula con la 
fecha de vencimiento de un título de crédito, en cuya hipótesis deberá ser pagado al momento de su 
presentación al cobro. Como es sabido, los títulos de crédito son todos aquellos documentos 
necesarios para ejercitar el derecho literal en ellos consignado; por ende, es lógico que una hipótesis 
determinante de su vencimiento sea, precisamente, la exhibición a la vista del comprador o deudor del 
documento continente del derecho literal cuyo ejercicio se pretende, dada la propia naturaleza de este 
tipo de instrumentos. Así, los dos conceptos analizados son distintos pues el deber de "pagar de 
contado" se refiere a la hipótesis de pago contra la entrega de la mercancía, tratándose de 
compraventas mercantiles, no contra la exhibición propiamente de algún documento, tal como opera 
con los títulos de crédito, bajo el postulado "pagadero a la vista". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020946  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.1o.55 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO QUE AÚN NO SE 
MATERIALIZA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTRE RECLUIDO EL QUEJOSO. 
 
El artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo dispone que es Juez competente el que tenga 
jurisdicción en el lugar donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado, por lo que si se trata de una orden de traslado de un reo de un centro 
de reclusión a otro que aún no se materializa, se actualiza la hipótesis referida, pues en caso de 
demostrarse su existencia, tendría ejecución material en el lugar donde se encuentre interno el 
quejoso, ya que si bien es verdad que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 35/2008, de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA UNA ORDEN DE TRASLADO DE UN REO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
PREVINO.", indicó que la orden de traslado es un acto de tracto sucesivo, porque atendiendo a su 
naturaleza jurídica, sus efectos no se agotan con la sola emisión, sino que, con motivo de su 
ejecución, aquéllos se prolongan en el tiempo, pues la autoridad que ordenó el traslado sigue actuando 
constantemente hasta su ejecución, que culmina con la reclusión de la persona en el otro centro 
penitenciario; también lo es que si el quejoso señala como acto reclamado la orden de traslado no 
ejecutada a cualquier otro centro penitenciario, sin que se tenga certeza a cuál, es innegable que al no 
encontrarse materializada, es competente para conocer del juicio de amparo indirecto promovido en su 
contra el Juez de Distrito que tenga jurisdicción en el lugar donde se encuentre recluida la persona, 
pues allí es donde iniciará a perpetrarse tal acto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020945  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.61 P (10a.)  
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES CONFORME AL 
ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. CORRESPONDE A 
UN JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, ACTUANDO 
COMO JUEZ DE CONTROL Y NO AL JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO, CON COMPETENCIA EN EJECUCIÓN. 
 

Conforme a los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 154, 156, 
157 y 161 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 24, 103, párrafo primero y 116 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, al Juez de control le corresponde, previa petición del Ministerio Público o 
de la víctima u ofendido o su asesor jurídico, imponer medidas cautelares –entre ellas, la de prisión 
preventiva– y establecer los lineamientos para su aplicación, las que podrá, a la postre, de haber 
variado objetivamente las condiciones que justificaron su imposición, revisarlas y modificarlas. En tanto 
que al Juez de ejecución, tratándose de imputados sujetos a prisión preventiva, tras recibir la noticia de 
la imposición de esa medida cautelar, le corresponde conocer únicamente sobre controversias 
relativas a: sus condiciones de internamiento, plan de actividades, los derechos de quienes soliciten 
ingresar al centro penitenciario como visitantes, la duración, modificación y extinción de la pena y de 
sus efectos y de las medidas de seguridad. Por tanto, los Jueces de Distrito Especializados en el 
Sistema Penal Acusatorio, con competencia en ejecución, no están facultados para pronunciarse sobre 
la revisión de las medida cautelares, pues ello corresponde al Juez de control. No obsta la existencia 
de la circular PCJF/UCNSJP/005/2017, de 30 de octubre de 2017, suscrita por el titular de la Unidad 
para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
que da a conocer la consideración asentada en la página siete, párrafo primero, del registro de la 
sesión de 7 de junio de 2017 del Pleno del citado Consejo –en la que aprobó la adscripción de Jueces 
de Distrito con competencia en ejecución, para que se avoquen al conocimiento de la fase de 
ejecución–, en el sentido de que éstos, en su rol de control judicial de la medida cautelar de prisión 
preventiva, conocerán de las controversias en relación con temas como la modificación de esa medida 
cautelar, por una menos lesiva, traslados, condiciones de internamiento y que no supere el límite 
constitucional establecido. Ello, porque el Acuerdo General 7/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales para 
establecer la adscripción de los Jueces de Distrito con competencia en ejecución, en los Centros de 
Justicia Penal Federal, únicamente establece, de manera expresa, que el Juez de ejecución tendrá la 
competencia que establece la Ley Nacional de Ejecución Penal y demás normativa aplicable, la que no 
prevé que el Juez de ejecución tenga facultades para conocer de la revisión de medidas cautelares; de 
modo que las consideraciones a que alude esa circular se entiende fueron formuladas durante el 
proceso deliberativo que generó dicho acuerdo general, y que no fueron reflejadas en su texto, por lo 
que no pueden prevalecer sobre este último, que es el que constituye la expresión última de la 
voluntad del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Además, la revisión de medidas cautelares 
será realmente efectiva si el órgano jurisdiccional que la hace, tiene conocimiento de la causa penal, la 
situación jurídica, las circunstancias específicas o condiciones objetivas (hechos base) que llevaron a 
su imposición; aspectos de los que sí tiene noción el Juez de control, conforme al principio de 
indivisibilidad de la continencia de la causa, a diferencia del Juez de ejecución. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020944  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.53 A (10a.)  
 
BOLETA DE INFRACCIÓN A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO SER UN ACTO DEFINITIVO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA [ABANDONO PARCIAL DE LA TESIS XVII.2o.P.A.5 A 
(10a.)]. 
 
Una nueva reflexión sobre el tema, lleva a este Tribunal Colegiado de Circuito a abandonar 
parcialmente el criterio sostenido en la tesis aislada XVII.2o.P.A.5 A (10a.), al considerar ahora que la 
boleta de infracción no es un acto definitivo, sino una notificación mediante la cual se hace saber al 
particular la infracción a la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua que cometió, según 
el oficial de tránsito, así como las posibles sanciones aplicables, con la finalidad de que acuda ante el 
oficial calificador, quien resolverá en definitiva, de conformidad con los artículos 92 y 99, párrafo 
primero, de dicho ordenamiento; de ahí que es la determinación de este último, en cuanto a la sanción 
a imponer, la que puede causarle perjuicio, no así la notificación de la infracción por parte del oficial de 
tránsito, materializada en la boleta correspondiente. Por tanto, es improcedente el juicio de amparo 
indirecto promovido contra ésta, en términos del artículo 61, fracción XX, de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020943  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.1o.A.45 A (10a.)  
 
AVISO DE BAJA DE UN GIRO COMERCIAL. EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2014, AL ESTABLECER QUE SOLAMENTE PUEDE ACREDITARSE QUE SE CUMPLIÓ ESA 
OBLIGACIÓN CON UNA PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, VIOLA LOS DERECHOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Los derechos mencionados, establecidos por los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, protegen la prerrogativa de defenderse plena, previa y adecuadamente, 
mediante la aportación de las pruebas necesarias que permitan acreditar los hechos en que las 
personas sustentan sus acciones, con la finalidad de que no queden en estado de indefensión, lo cual 
no se logra sobre la base de la unicidad de prueba documental. En ese sentido, el artículo 8, fracción I, 
inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2014, 
al establecer que solamente puede acreditarse que se cumplió con el aviso de baja de un giro 
comercial con una prueba documental pública, es decir, bajo un principio de unicidad probatoria, viola 
los derechos mencionados. Esto es así, porque cuando el particular pretenda demostrar la 
improcedencia del cobro de los adeudos generados desde la fecha en que dejó de operar el giro, al 
argumentar que presentó el aviso correspondiente, se le impide ofrecer pruebas distintas de las 
documentales públicas. Es aplicable a lo anterior, por analogía, la tesis aislada 2a. CXXXII/2015 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. LOS ARTÍCULOS 132, 134, PRIMER 
PÁRRAFO, 135, 136, FRACCIONES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER EL 
PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO SOBRE LA BASE DE LA UNICIDAD DE LA 
PRUEBA DOCUMENTAL, VULNERAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO 
Y EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020941  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.38 K (10a.)  
 
AUTORIDADES RESPONSABLES. ES INNECESARIO INCORPORAR AL JUICIO DE AMPARO A 
AQUELLAS CUYA DESVINCULACIÓN CON EL ACTO RECLAMADO RESULTA NOTORIAMENTE 
EVIDENTE. 
 
Para los efectos del juicio de amparo, resulta pertinente el análisis previo del carácter de autoridad que 
se atribuye a las señaladas por el quejoso; por un lado, desde una perspectiva cualitativa y general, a 
fin de precisar si el referido ente (público o privado con funciones derivadas), realmente cuenta con los 
atributos que ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para constatar dicho carácter 
o calificación en abstracto; y, por otro, desde una óptica concreta de capacidad y potencialidad de 
accionar y afectación material realmente posible en relación con el acto específicamente atribuido. Así, 
puede ser que las señaladas cuenten irrefutablemente con las condiciones de autoridad 
genéricamente hablando; sin embargo, si se revisa el caso concreto, y se advierte que las funciones o 
actividad asignada y legalmente regulada, resulta alejada o ajena a la esfera jurídica del quejoso y, por 
ende, resulta infactible o remota la posible vinculación a través de una afectación potencial, resulta 
ocioso, impráctico y contrario a los principios de concentración y celeridad del juicio de amparo, así 
como al de justicia pronta, completa y expedita, el hecho de tener como autoridades a quien deba 
llamarse a la litis constitucional instada, a todas aquellas que, a discreción e indistintamente, se 
refieran como tales por el quejoso, a pesar de ser notoria y manifiesta su desvinculación y ajenidad en 
relación con la acción o ejecución del acto reclamado y, por tanto, en estos supuestos, bajo un criterio 
racional del juzgador de amparo, es legal desechar la demanda por lo que ve a esa clase de 
autoridades, cuya incorporación al juicio de amparo resulte notoriamente innecesaria por su 
desvinculación evidente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2020940  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.385 C (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE 
CARÁCTER LOS ÁRBITROS PRIVADOS. 
 
Los árbitros cuando tienen la facultad de resolver los conflictos jurídicos que las partes someten a su 
consideración, como emana de un compromiso formado entre particulares, su función es privada, esto 
es, los actos que emiten derivan del acuerdo de voluntades celebrado entre las partes que da origen al 
procedimiento arbitral; por tanto, se trata de un arbitraje privado voluntario o contractual, debido a que 
las partes renunciaron al conocimiento de la controversia por una autoridad judicial para someterse a 
la decisión de un particular; de ahí que no son funcionarios del Estado ni tienen jurisdicción propia o 
delegada, dado que sus facultades no derivan de una norma general, sino de la voluntad de los 
contratantes expresada en el acuerdo que la ley reconoce, y como quien nombra a los árbitros y 
determina los límites de su oficio no obra en interés público, o sea, en calidad de órgano del Estado, 
sino en interés privado, lógicamente sus funciones no son públicas, sino privadas, lo que significa que 
carecen de imperio, de manera que los árbitros no pueden conceptuarse como autoridades del Estado 
ni sus actos son equivalentes a los de una autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, de 
conformidad con el primer párrafo de la fracción II del artículo 5o. de la ley de la materia, por lo que 
resulta improcedente el juicio de amparo promovido en su contra. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2020938  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: V.2o.P.A.20 P (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PLANTEAN LA INDEBIDA VALORACIÓN DE LOS DATOS DE 
PRUEBA QUE SE CONSIDERARON PARA SU DICTADO, AL ESTAR ÉSTOS SUJETOS A 
CONTRADICCIÓN, AQUÉLLOS DEBEN ANALIZARSE PARA DETERMINAR SI ESOS DATOS SON 
IDÓNEOS Y ARROJAN INDICIOS QUE PERMITAN SOSTENER EL ACTO RECLAMADO. 
 
Aun cuando para la vinculación a proceso no se requiere un cúmulo probatorio amplio, ni plena certeza 
de que se cometió un hecho que la ley señale como delito y la probabilidad de que el imputado lo 
perpetró o participó en su comisión, atento al principio de contradicción, inmerso en los artículos 261, 
262, 265, 313, 314, 315 y 320 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que rige el sistema 
penal acusatorio, el Juez de control está obligado a ponderar la contestación a la solicitud de 
vinculación, y lo vertido en réplica y contrarréplica, a fin de resolver la situación jurídica del imputado, 
asignando de manera libre y lógica el valor correspondiente a cada dato de prueba. En este sentido, 
cuando se promueve el juicio de amparo contra el auto de vinculación a proceso, al estar los datos de 
prueba sujetos a contradicción, los conceptos de violación en los que se cuestione el valor que les fue 
otorgado, deben analizarse para determinar si esos datos son idóneos y arrojan indicios que permitan 
sostener el acto reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2020937  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.7o.A.35 A (10a.)  
 
ASPIRANTE A OBTENER LA PATENTE DE NOTARIO. EL ARTÍCULO 19, EN RELACIÓN CON EL 
17, SEGUNDO PÁRRAFO, AMBOS DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO, AL 
ESTABLECER QUE QUIENES NO OBTENGAN LA CALIFICACIÓN REQUERIDA EN EL EXAMEN 
CORRESPONDIENTE TIENEN QUE ESPERAR VEINTICUATRO MESES PARA PRESENTAR UNA 
NUEVA SOLICITUD, ES INCONSTITUCIONAL, PUES ESA MEDIDA NO ES IDÓNEA PARA 
ALCANZAR LA EXCELENCIA EN LA FUNCIÓN NOTARIAL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CCLXVIII/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE 
LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA.", determinó que para que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de 
proporcionalidad en sentido amplio, lo cual implica que la medida legislativa debe perseguir una 
finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Por lo que hace a la 
idoneidad de la medida, destacó que en esta etapa del escrutinio debe analizarse si tiende a alcanzar 
en algún grado los fines perseguidos por el legislador, y precisó que el examen de la idoneidad 
presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha 
afectación, siendo suficiente que la medida impugnada contribuya en algún modo y grado a lograr el 
propósito del creador de la norma. En esas condiciones, el artículo 19, en relación con el 17, segundo 
párrafo, ambos de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco, al disponer que el sustentante que no 
obtenga la calificación de ochenta puntos sobre cien en el examen de aspirante para obtener la 
patente de notario, tiene que esperar veinticuatro meses contados a partir de la fecha señalada para la 
celebración del mismo para presentar una nueva solicitud para que se le aplique otra prueba, 
establece una medida que no contribuye en modo o grado alguno a lograr el propósito que busca el 
legislador, esto es, alcanzar la excelencia en la función notarial mediante profesionales mejor 
preparados y con mayores conocimientos, por lo que resulta inconstitucional. Esto es así, porque si 
bien ese lapso pudiera servir para que el sustentante se prepare en las materias correspondientes 
para presentar una nueva evaluación, nada asegura que lo hará, pues lo que garantiza la búsqueda de 
notarios mejor preparados es el propio examen y la calificación obtenida en éste. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2020935  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.378 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN SI CON ELLO SE EVITA QUE EL 
ACREEDOR ALIMENTARIO ABUSE ECONÓMICAMENTE DE SU CONTRAPARTE. 
 
El pago de alimentos participa de las características de orden público e interés social; de ahí que en 
atención al artículo 129, fracción IX, de la Ley de Amparo, es improcedente conceder la suspensión; 
sin embargo, de conformidad con su último párrafo, excepcionalmente podrá concederse, si con la 
negativa de dicha medida puede causarse mayor afectación al interés social. En ese orden de ideas, el 
órgano jurisdiccional deberá valorar cada situación particular, pues de considerar que el importe 
decretado con motivo de la pensión alimenticia es tal que pone en riesgo la propia subsistencia del 
deudor alimentario, procede su concesión si con el pago de alimentos se evita que el acreedor 
alimentario abuse económicamente de su contraparte, ello a efecto de garantizar la manutención de 
ésta, hasta en tanto se resuelva el juicio de amparo en lo principal pues, de no hacerlo así, la 
afectación al interés social resultaría mayor. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020934  
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Tesis: VII.1o.C.57 C (10a.)  
 
ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. CUANDO EN UN DIVERSO EXPEDIENTE SE DISUELVE EL 
VÍNCULO MATRIMONIAL Y NO SE HIZO PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON EL DERECHO 
A AQUÉLLOS, A MANERA DE EXCEPCIÓN, PROCEDE RESOLVER LO RELATIVO A SU PAGO. 
 
Si bien es cierto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, mediante 
jurisprudencia, que el derecho a los alimentos entre cónyuges encuentra su origen en la solidaridad 
familiar y, por regla general, desaparece al disolverse el matrimonio, lo que implica que 
excepcionalmente puede subsistir dicho derecho; además, que éste después de la disolución del 
vínculo matrimonial surge a raíz del deber que tiene el Estado de garantizar la igualdad y la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los ex-cónyuges cuando ocurre el divorcio, según lo dispuesto 
en el artículo 17, numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; no menos lo es 
que cuando en un diverso expediente se disuelve el vínculo matrimonial, pero no se hizo 
pronunciamiento alguno en relación con el derecho a los alimentos, a manera de excepción, procede 
resolver lo relativo a su pago ya que, de lo contrario, se podría poner en riesgo la subsistencia de 
quien los solicita, con las graves consecuencias que tal circunstancia pudiera implicar en su persona. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SEA DE BUENA FE, CARECE DE OPERATIVIDAD 
EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO OCURRE 
DURANTE EL PERIODO DE LACTANCIA QUE DEBE OTORGARSE A LA TRABAJADORA, Y EL 
MOTIVO DEL DESPIDO ES ATRIBUIDO AL EJERCICIO DE ESE DERECHO, AL CONSTITUIR UN 
TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE 
CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 
CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO 
DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO.", los órganos jurisdiccionales deben juzgar con perspectiva de género cuando el motivo 
alegado por la trabajadora sea un acto discriminatorio, como el consistente en que el patrón termine la 
relación de trabajo porque aquélla regresó a sus labores después de gozar de una licencia postnatal y 
se encuentra en periodo de lactancia siendo, según su dicho, éste el motivo del despido, aun cuando 
el patrón lo niegue. Así, aun cuando constituye un derecho laboral que la madre trabajadora goce de 
dos descansos por día, de media hora cada uno, para alimentar a su hijo recién nacido, en un lugar 
adecuado e higiénico que designe el empleador, como está reconocido en los artículos 123, apartado 
A, fracciones V y XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 170, fracción IV, 
de la Ley Federal del Trabajo, muchas se enfrentan a la falta de estabilidad en el empleo durante esa 
etapa de su vida, por la carga que supone para el empleador garantizar la eficacia de esa prerrogativa; 
por ello, conforme a los artículos 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 1, 4 y 11, numeral 2, de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
todos ratificados por el Estado Mexicano, donde se reconocen los derechos de la mujer a una vida 
libre de violencia y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, esa 
circunstancia también debe juzgarse con perspectiva de género, porque de acuerdo con el marco 
jurídico constitucional, legal e internacional, se creó una estabilidad laboral reforzada en favor de ese 
grupo vulnerable, de manera que el goce de los periodos de lactancia constituye una prerrogativa de 
las madres trabajadoras que no debe ser utilizado por el empleador para discriminarlas al prescindir de 
sus servicios personales y subordinados por encontrarse en la necesidad de alimentar a su hijo recién 
nacido; en consecuencia, ante la estabilidad laboral reforzada, carece de operatividad el efecto de 
revertir la carga probatoria derivada del ofrecimiento de trabajo, pues ante la desventaja de la mujer 
trabajadora, el patrón pierde este beneficio procesal, y rige la regla general de que al patrón 
corresponde la carga de la prueba de acreditar la inexistencia del despido por ese motivo 
discriminatorio. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ACLARACIÓN DE LAUDO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU SOLICITUD. 
 
Conforme al primer párrafo del artículo 847 de la Ley Federal del Trabajo, una vez notificado el laudo, 
cualquiera de las partes, dentro del término de 3 días, podrá solicitar a la Junta su aclaración, por lo 
que el cómputo para su presentación no puede limitarse mediante la reducción del término de 
momento a momento, es decir, a 72 horas por los tres días, pues ello atentaría contra el derecho 
constitucional de tutela judicial efectiva en el que se privilegia que los justiciables cuenten con mejores 
posibilidades para exponer sus pretensiones ante los tribunales. En consecuencia, el último día del 
plazo debe contarse como de 24 horas completas, pues de no considerarse así, se causaría una 
afectación al solicitante. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020930  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: V.2o.P.A.19 P (10a.)  
 
ABSTENCIONES, OMISIONES O DILACIONES ATRIBUIDAS AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. NO CONSTITUYEN ACTOS DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. 
 
Del artículo 1o., fracción I, de la Ley de Amparo, se obtiene que el juicio de amparo tiene por objeto 
resolver toda controversia que se suscite por normas generales, actos u omisiones de autoridad que 
violen derechos fundamentales. Así, cuando el imputado reclama al Ministerio Público abstenciones, 
omisiones o dilaciones durante la etapa de investigación complementaria en el proceso penal 
acusatorio, esos actos no pueden catalogarse como de autoridad para los efectos del juicio de amparo, 
pues su actuación se encuentra ceñida a la autorización y dirección del Juez de control. Al tomar en 
cuenta que del artículo 105, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
advierte que los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte son: el imputado y su 
defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su asesor jurídico. Luego, el numeral 211 del 
propio código, dispone que el proceso penal acusatorio comprende las siguientes etapas: 1. De 
investigación: a) inicial y b) complementaria, 2. La intermedia o de preparación del juicio, que 
comprende desde la formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, y 3. La de juicio, 
que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el 
tribunal de enjuiciamiento; y que el proceso dará inicio con la audiencia inicial y terminará con la 
sentencia firme, procedimiento que se decanta por una clara separación de funciones, pues aquellas 
de acusar y juzgar quedan claramente separadas entre sí. Bajo ese contexto, dentro del procedimiento 
acusatorio pueden distinguirse al menos tres momentos distintos, a saber: a) la investigación 
conducida por el Ministerio Público y la policía a su mando, posteriormente supervisada por el Juez de 
control; b) la admisión y depuración probatoria por parte del Juez de control, con miras a la apertura de 
un juicio oral y, finalmente, c) la realización del juicio, donde un Juez o tribunal oral se pronuncia 
objetiva e imparcialmente sobre la culpabilidad o no del acusado. La etapa de investigación, 
particularmente tiene por objeto determinar si hay fundamento para iniciar un proceso penal, mediante 
la obtención de datos de prueba que permitan sustentar la acusación y garantizar la defensa del 
indiciado, misma que deberá iniciar con una denuncia, querella u otro requisito equivalente y estará a 
cargo –en una primera fase– del Ministerio Público, así como de la policía, actuando bajo su 
conducción y mando, como lo dispone el primer párrafo del artículo 21 constitucional. Por tanto, 
cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de un hecho que pudiera ser constitutivo de delito, 
deberá promover y dirigir una investigación dentro de la que realizará las diligencias que considere 
conducentes para el esclarecimiento de los hechos, las cuales deberán quedar registradas en una 
carpeta de investigación que para el efecto se integre. Así, cuando el Ministerio Público lo considere 
oportuno, o cuando estime necesaria la aplicación de medidas cautelares, podrá formalizar la 
investigación por medio de la intervención judicial. Por ello, de la etapa de investigación inicial hasta el 
momento de formular imputación, el Ministerio Público reviste el carácter de autoridad, pero 
posteriormente, dentro de la etapa de investigación complementaria, el representante social pierde ese 
carácter, pues quien tiene la dirección del procedimiento es el Juez de control, a cuya disposición se 
encuentra el imputado; es decir, el Ministerio Público se convierte en parte en el proceso penal y 
carece de atribuciones para seguir actuando motu proprio como autoridad, salvo los actos materiales 
de investigación que el código señalado establece puede realizar sin autorización judicial, en términos 
de su artículo 251. En ese sentido, es válido afirmar que durante la fase de investigación 
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complementaria no puede atribuirse al Ministerio Público el carácter de autoridad, en relación con las 
abstenciones, omisiones o dilaciones en que eventualmente pudiera incurrir, en virtud de que respecto 
al desarrollo temporal de la fase mencionada, se encuentra en un plano de igualdad con relación al 
imputado, dado que en términos de los artículos 321, 322, 323 y 333 del código referido es el Juez de 
control, a cuyo cargo se encuentra la determinación del plazo de inicio, el otorgamiento de prórrogas, 
la conclusión e, incluso, la reapertura de la fase correspondiente. Lo anterior significa que si se señala 
como acto reclamado al Ministerio Público la omisión o dilación en llevar a cabo los actos tendentes al 
desahogo de una prueba propuesta por el imputado durante la fase de investigación complementaria, 
ese acto no debe catalogarse como de autoridad para los efectos del juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021080  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.254 P (10a.)  
 
VÍCTIMA U OFENDIDO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. NO TIENE ESE CARÁCTER QUIEN 
DENUNCIA HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUTIVOS DE DELITO, SI NO DEMUESTRA QUE 
COMO CONSECUENCIA DE ÉSTOS SUFRIÓ UN DAÑO FÍSICO, PÉRDIDA FINANCIERA O 
MENOSCABO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
Cuando una persona en su calidad de denunciante en una carpeta de investigación dé noticia de un 
hecho que considera delictivo, pero no demuestra que sufrió un daño físico, pérdida financiera o 
menoscabo de sus derechos fundamentales como consecuencia del delito que denunció, no le recae 
el carácter de víctima u ofendido, pues debe acreditar alguno de estos supuestos con motivo de la 
comisión de un delito, en términos del artículo 20, apartado C, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; además, el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales no reconoce al denunciante como sujeto del procedimiento penal, pues sólo contempla a la 
víctima u ofendido; al asesor jurídico; el imputado; el defensor; el Ministerio Público; la Policía; al 
órgano jurisdiccional, y la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso; además, el artículo 4, párrafos cuarto y quinto, de la Ley General de Víctimas 
establece que la calidad de víctima se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en los términos establecidos en la propia ley, y que son víctimas los grupos, comunidades u 
organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos 
colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021079  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: III.3o.P.1 P (10a.)  
 
VIOLACIÓN DE DEPÓSITO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 249, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 25 DE ENERO DE 2018. PARA LA ACTUALIZACIÓN DE 
ESTE DELITO, NO SE REQUIERE QUE PREVIAMENTE LA AUTORIDAD HAYA REQUERIDO AL 
DEPOSITARIO JUDICIAL LA PRESENTACIÓN DE LA COSA. 
 
El depósito ministerial es una figura jurídica por la que se otorga a una persona la guarda y custodia de 
un bien con la finalidad de preservarlo; por tanto, se convierte en auxiliar de la administración de 
justicia, que no tiene un dominio directo sobre el objeto, sino únicamente una posesión temporal, por lo 
que no puede disponer de él. Esta designación conlleva obligaciones formales, entre otras, cuidar el 
bien para devolverlo en las condiciones que le fue entregado, mantenerlo en el domicilio que fue 
designado y presentarlo ante las autoridades las veces que sea requerido. Bajo ese contexto, el 
artículo 249, fracción II, del Código Penal para el Estado de Jalisco (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el periódico oficial de la entidad el 25 de enero de 2018) establece que comete el delito 
de violación de depósito el depositario judicial que disponga de la cosa depositada en contraposición 
de las obligaciones que le fueron impuestas; luego, para la actualización de dicho ilícito no se requiere 
que previamente la autoridad le haya solicitado la presentación del bien, pues la conducta reprochada 
es la disposición; por ende, la actualización de esta última es suficiente para configurar uno de los 
elementos del delito. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021078  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil, Civil)  
Tesis: I.3o.C.382 C (10a.)  
 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS INTERBANCARIAS REALIZADAS DESDE CUENTAS EN 
MONEDA EXTRANJERA CON DESTINO A CUENTAS EN MONEDA NACIONAL. PARA 
CALCULAR EL TIPO DE CAMBIO RESULTA INAPLICABLE LO DISPUESTO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y DEBE ESTARSE A LO DISPUESTO EN SU TERCER PÁRRAFO. 
 
La moneda extranjera puede contemplarse desde dos puntos de vista funcionales: Uno es como 
moneda propiamente dicha con el valor que le da la ley por conducto del Banco de México para 
generar el cumplimiento de derechos y obligaciones; y, otro, como mercancía susceptible de ser 
intercambiada, al precio que libremente pacten las partes, supuesto en el cual se rige conforme a la 
regla del mercado –oferta y demanda–. En ese sentido cuando una persona transfiere fondos en 
moneda extranjera a una cuenta en moneda nacional, como si de una mercancía se tratase, sin que 
medie obligación pendiente de cumplimentar, se está en presencia de una compraventa de moneda 
extranjera, por lo que no es posible que la transacción sea realizada con base al tipo de cambio de esa 
moneda publicada por el Banco de México, pues no se trata de liberar una obligación de pago, sino de 
una venta de moneda extranjera, razonar lo contrario sería tanto como desconocer la doble función 
que tiene la moneda extranjera. Máxime que el propio artículo 8o. de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos da un tratamiento distinto a las operaciones pactadas en moneda extranjera, pues 
por un lado reconoce y regula que las obligaciones de pago deberán de ser liquidadas entregando el 
equivalente en moneda nacional; mientras que tratándose de transferencias de fondos desde el 
extranjero dispone que se entregarán en la moneda objeto de dicha transferencia, sin perjuicio del 
cumplimiento del régimen de control de cambios en vigor. De tal suerte que el tercer párrafo del 
precepto en cita prevé expresamente que al tratarse de transferencias de fondos, no aplica la regla 
general prevista en el primer párrafo de ese artículo, sino que la institución bancaria debe entregar la 
transferencia en la misma moneda de la que fue objeto la transferencia o, si así lo desea el 
cuentahabiente, entregar el equivalente en moneda nacional mediante una operación de compraventa 
conforme a las reglas del régimen de control de cambios. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021077  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.167 P (10a.)  
 
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN JUDICIAL PREVIA. PARA 
DETERMINAR SI PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA SU EJECUCIÓN, DEBE EXAMINARSE SI EL CASO PARTICULAR SE 
UBICA EN LA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, A QUE ALUDE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 62/2016 Y, EN SU CASO, MOTIVAR LA CONCLUSIÓN. 
 
La acción de inconstitucionalidad mencionada, que resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en sesión de seis de julio de dos mil diecisiete, estableció que la porción normativa 
indicada –la cual dispone que, entre otros actos, la ejecución de una técnica de investigación no será 
objeto de suspensión– constituye la regla general al analizar la referida medida cautelar de los actos 
que se impugnen en el juicio de amparo y que pueden existir excepciones a ésta, siendo al juzgador 
constitucional a quien le corresponde analizar cada caso concreto, y realizar la determinación relativa, 
atento a la naturaleza del acto, al interés social, a la apariencia del buen derecho y al peligro en la 
demora. En tal sentido, acorde con este lineamiento el juzgador de amparo, al resolver sobre la 
suspensión provisional de dicho acto –por ejemplo, la ejecución de la autorización del Juez de control 
para que se proporcione información de las cuentas bancarias de algún imputado conforme a los 
artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 142 de la Ley de 
Instituciones de Crédito– debe plasmar las razones de dicho estudio, es decir, si decide negar la 
medida cautelar no basta señalar que el asunto particular actualiza el supuesto de la regla general, 
sino también exponer los argumentos que lo llevaron a concluir que no se surte el supuesto de 
excepción –considerando lo señalado en la demanda de amparo y sus anexos, para establecer que el 
acto no es ostensiblemente inconstitucional, tampoco existe peligro de lesión en los derechos del 
quejoso por la demora en el dictado de la suspensión definitiva, aunque la naturaleza del acto permita 
la concesión de la suspensión–, pues de esta forma se atiende el derecho del quejoso a una justicia 
completa conforme lo disponen la citada acción de inconstitucionalidad y el artículo 17 de la 
Constitución Federal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021076  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.C.T.13 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO RESPECTO DE UN LAUDO QUE CONDENA AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A HOSPITALIZAR A UN DERECHOHABIENTE. RESULTA 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA AL ESTAR RELACIONADA CON LA PROTECCIÓN AL 
DERECHO A LA SALUD Y A LAS PERSONAS EN UN ESTADO DE VULNERABILIDAD. 
 
Cuando en un juicio laboral se reclame como prestación de seguridad social en especie la 
hospitalización de un derechohabiente del Instituto Mexicano del Seguro Social y en el laudo 
respectivo se dicte condena, es improcedente conceder la medida cautelar solicitada respecto de ese 
fallo, dado que la protección al derecho a la salud y a las personas en un estado de vulnerabil idad 
resulta ser de orden público e interés social, así como de carácter obligatorio para el Estado. De 
estimar lo contrario, se permitiría que éste dejara de cumplir con las obligaciones legales, 
constitucionales, así como con estándares establecidos mediante jurisprudencia interamericana, 
habida cuenta que se causarían daños de difícil reparación a la parte que obtuvo laudo a favor, incluso 
de imposible restitución, aun cuando su contraria no obtuviera la protección de la Justicia Federal 
instada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021075  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.253 L (10a.)  
 
SUBCUENTA DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
ORGANISMOS CORRESPONSABLES EN LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
ACUMULADOS EN ELLA (ISSSTE, FOVISSSTE Y PENSIONISSSTE). 
 
De acuerdo con los artículos 103, 104, 105, 167 y 192 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente a partir del 1 de abril de 2007, dicho instituto, así 
como el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Fovissste) y el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado 
(Pensionissste), en momentos y circunstancias específicas y distintas, comparten la administración de 
los recursos acumulados en la subcuenta de vivienda de los referidos trabajadores, porque a los dos 
primeros les corresponde inicialmente el cuidado y custodia de esos recursos económicos que, llegado 
el momento, de acuerdo con cada caso, habrán de transferir de la subcuenta del fondo de la vivienda 
hacia el tercero de dichos organismos, cuando no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a 
favor de los trabajadores, para la contratación de la respectiva pensión o para su entrega en una sola 
exhibición, según proceda, siendo este último órgano quien debe entregar los citados recursos. De ahí 
que dada la particularidad legal y de hecho que se da entre estas tres entidades, se traduce en la 
existencia de una relación cooperativa e interdependiente, vinculada directamente con la 
administración y destino de los recursos acumulados en la subcuenta de vivienda, que los hace 
corresponsables de ella. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFECTOS 
LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE CONCURSO MERCANTIL (INAPLICABILIDAD ANALÓGICA 
DEL ARTÍCULO 266 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES). 
 
El artículo 2o. de la Ley de Concursos Mercantiles prevé expresamente las etapas de conciliación y 
quiebra; sin embargo, éstas tienen lugar sólo cuando se ha declarado el concurso mercantil, mediante 
la sentencia correspondiente; de ahí que, antes de verificarse dichas etapas, deben realizarse diversos 
actos procesales, que se encuentran regulados en los artículos del 22 al 48 de la ley citada y que 
inician con la demanda o solicitud de concurso mercantil y culminan, precisamente, con la sentencia 
que lo declara; de lo que se concluye que el conjunto de esos actos, que resultan necesarios para que 
el Juez determine si es procedente o no el concurso mercantil, conforman la fase previa o inicial de 
dicho procedimiento. Ahora bien, sobre esa base, es improcedente el recurso de apelación interpuesto 
contra el auto que dejó sin efectos la admisión de la demanda, por no haberse garantizado los 
honorarios del visitador ya que, en primer lugar, no existe disposición expresa que prevea su 
procedencia y, en segundo, no es dable aplicar por analogía lo dispuesto en el artículo 266 de la ley 
mencionada, toda vez que la sentencia de terminación del concurso mercantil es de naturaleza distinta 
al auto que deja sin efectos su admisión, tomando en consideración que la primera sólo puede tener 
lugar en las etapas de conciliación y quiebra, y el segundo, ocurre dentro de la etapa previa; además, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
78/2001, sostuvo que la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos es la que 
decide el juicio en lo principal de manera definitiva, poniendo fin a la pretensión de cada uno de los 
acreedores y la empresa comerciante, por lo que se considera que las actuaciones posteriores a dicha 
sentencia constituyen actos ejecutivos para lograr su cumplimiento; de ahí que mientras la sentencia 
de terminación del concurso mercantil –dictada con posterioridad a la de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos– concluye la ejecución del concurso, el auto que deja sin efectos la admisión de 
la demanda de concurso mercantil, da por terminado el juicio, por lo que resulta evidente que dichas 
resoluciones son de naturaleza distinta, lo que hace improcedente la aplicación analógica del artículo 
266 referido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021071  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.E.85 K (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. EN EL ESCRITO INICIAL PUEDE 
HACERSE VALER LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO DE LA LEY DE LA 
MATERIA QUE SE HUBIERE APLICADO POR PRIMERA VEZ AL INCONFORME EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN Y TENGA EFECTOS EN EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO CONSTITUCIONAL. 
 
En atención a los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los que deriva la obligación de proporcionar a 
los gobernados un recurso sencillo, rápido y efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, se 
considera que en el escrito inicial del recurso de inconformidad, el recurrente puede hacer valer la 
inconstitucionalidad de algún precepto de la Ley de Amparo que se le hubiere aplicado por primera vez 
en el recurso de revisión y tenga efectos en el cumplimiento del fallo constitucional, es decir, cuando el 
Juez de Distrito hubiese decretado el sobreseimiento o negado el amparo, toda vez que contra la 
sentencia dictada en la revisión no procede medio de defensa alguno; de lo contrario, se dejaría al 
inconforme en total estado de indefensión. Por lo anterior y acorde con lo determinado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación 130/2011, el efecto de 
la posible declaración de inconstitucionalidad de las disposiciones de la Ley de Amparo estaría limitado 
a la inaplicación de los preceptos en el asunto concreto. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL PERITO DESIGNADO POR EL 
JUEZ DE DISTRITO MANIFIESTE CARECER DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS SOBRE 
ALGUNO DE LOS CUESTIONAMIENTOS QUE LE FUERON FORMULADOS, DEBE DARSE VISTA 
AL OFERENTE PARA QUE EXPRESE SI INSISTE EN SU DESAHOGO Y, DE SER EL CASO, SE 
NOMBRE OTRO ESPECIALISTA. 
 
La regulación de la prueba pericial en los artículos 119 y 120 de la Ley de Amparo comprende lo 
relativo a su ofrecimiento, preparación y desahogo, de manera que el testimonio pericial del experto 
designado por el juzgador tiene preeminencia en su preparación, en tanto que al dictamen de éste 
pueden adherirse las partes, o bien, proponer un perito de su parte. Así, el único perito cuyo dictamen 
es indispensable para la debida integración y desahogo de la prueba es el nombrado por el Juez; de 
ahí que el dictado de la sentencia en el juicio de amparo sin que ese medio convictivo se haya 
desahogado en los términos establecidos en la ley de la materia, puede constituir una violación a las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento y, de trascender al resultado del fallo, motivaría su 
reposición. Por tanto, cuando en la etapa de desahogo de la prueba pericial el perito designado por el 
Juez de Distrito manifieste estar imposibilitado para rendir su dictamen, por carecer de conocimientos 
específicos (técnicos, científicos o empíricos) sobre alguno de los cuestionamientos que le fueron 
formulados, a fin de evitar que el oferente de la prueba quede en estado de indefensión, aun cuando 
no hay disposición expresa que lo señale, conforme a las pautas que derivan del artículo 119 citado y 
en observancia al derecho de defensa, debe darse vista al interesado para que exprese si es su 
propósito insistir en el desahogo de la pericial, con el objeto de que, si es el caso, se nombre otro 
especialista para que responda las preguntas formuladas en el cuestionario autorizado.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRIMA VACACIONAL. AL SER UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRA EL PAGO DE LOS SALARIOS 
VENCIDOS TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, SU LIQUIDACIÓN ESTÁ 
LIMITADA A UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 
 
Cuando se condena al patrón a reinstalar al trabajador, éste tendrá derecho a que se le cubran los 
salarios vencidos calculados con todas las prestaciones que venía percibiendo, entre otras, la prima 
vacacional, generada durante la tramitación del juicio laboral, ya que el pago de esta prestación forma 
parte de las gratificaciones a que se refiere el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone 
que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo; en consecuencia, el pago de la prima 
vacacional habrá también de limitarse hasta por 12 meses como máximo, conforme al diverso numeral 
48 de la ley citada, en atención a que esta prestación accesoria es inescindible de las demás que 
conforman el salario integrado, y debe seguir la misma suerte; lo que es acorde con la jurisprudencia 
de la Segunda Sala 2a./J. 20/2018 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo II, marzo de 2018, página 1242, registro digital: 2016490, 
de título y subtítulo: "AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL PAGO DE SALARIOS VENCIDOS 
TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y, POR ENDE, SU LIQUIDACIÓN TAMBIÉN 
ESTÁ LIMITADA HASTA UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. DEBE CONTINUARSE ESA VÍA AUN 
CUANDO DURANTE SU TRAMITACIÓN DESAPAREZCA LA NATURALEZA MIXTA DE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS POR LA ACTORA, Y SUBSISTAN ÚNICAMENTE LAS 
RELATIVAS A CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 70/2019 (10a.), de la Segunda Sala del Máximo Tribunal 
de la Nación, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. DEBE 
SEGUIRSE PARA SUSTANCIAR LAS DEMANDAS CON RECLAMOS MIXTOS QUE CONTIENEN 
PRESTACIONES, INDEPENDIENTES ENTRE SÍ, EXIGIBLES EN LA VÍA ORDINARIA Y EN LA 
ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL.", cuando en una demanda se exijan prestaciones 
independientes que deban ventilarse en las vías ordinaria y especial de seguridad social, debe 
seguirse el procedimiento ordinario para ventilar todas las pretensiones contenidas en aquélla. En ese 
tenor, si durante la tramitación de dicho procedimiento desaparece la naturaleza mixta de las 
prestaciones reclamadas por la actora, y subsisten únicamente las relativas a conflictos individuales de 
seguridad social, ya sea por la celebración de un convenio, o bien, por otra situación análoga (como 
pudiese ser, el desistimiento directo de esos reclamos sin necesidad de convenio), esa circunstancia 
no implica el cambio de vía, de la ordinaria a la especial, puesto que es la demanda inicial la que 
marca el punto de partida para que la Junta pueda determinar la vía que debe seguir el procedimiento 
laboral, de manera que el eventual perjuicio que pudiera causarse por la falta de celeridad en la 
solución de las cuestiones que debieron ventilarse en la vía especial, debe ser asumido por la actora, 
quien desde un principio decidió acumular las pretensiones, a fin de obtener una sola resolución en 
relación con la totalidad de ese reclamo mixto, con lo cual evita la diversidad de litigios en los que tiene 
interés; de lo contrario, esto es, que deba ordenarse la reposición del procedimiento por el solo hecho 
de que durante la tramitación del juicio laboral haya desaparecido la naturaleza mixta e independiente 
de los reclamos hechos en la demanda inicial, que en un principio habilitó a la Junta para establecer 
que la vía a seguirse era la ordinaria, iría en detrimento de una justicia pronta y expedita en 
contravención del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se 
dejaría a la voluntad de las partes decidir, a discreción y en cualquier momento, la vía procesal por la 
que deba seguirse el conflicto sometido a la jurisdicción de la autoridad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL. DEBE SUSTANCIARSE PARA 
RESOLVER LAS DEMANDAS EN LAS QUE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RECLAMEN EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO PREVISTA EN LA CLÁUSULA 128 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO APLICABLE, INCLUSO CUANDO EXIJAN EL PAGO DE 
DIVERSAS PRESTACIONES ACCESORIAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU MONTO 
(INTERPRETACIÓN DE LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 892 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO). 
 
Conforme al artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos especiales son sumarios y 
tienen por objeto resolver los conflictos que requieren una mayor celeridad, por lo que las prestaciones 
de seguridad social previstas tanto en la Ley Federal del Trabajo, como en la Ley del Seguro Social, 
tratándose de los trabajadores sindicalizados al servicio de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se cubren directamente por las empresas patronales, en términos del contrato colectivo 
de trabajo, como sucede cuando se demanda el pago de indemnizaciones derivadas de un riesgo de 
trabajo, que produce algún padecimiento del orden profesional, las cuales deben ser objeto de reclamo 
ante el tribunal laboral mediante la sustanciación del procedimiento especial de seguridad social 
(regulado en los artículos 892 a 899-A de la ley citada). Esto es, el trámite del pago de la 
indemnización prevista en la cláusula 128 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos 
Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, al versar sobre un 
reclamo de seguridad social, debe sustanciarse a través del procedimiento especial referido, aun 
cuando, además, se demande el cobro de diversas prestaciones económicas, independientemente de 
su monto, pues ello no se ubica en la hipótesis de la parte final del referido artículo 892, que establece 
que a través de esa instancia se tramitarán todos los conflictos que tengan por objeto el cobro de 
prestaciones que no excedan el importe de tres meses de salario, ya que este supuesto de excepción 
(cuyo monto de las prestaciones no exceda de tres meses de salario), precedido de la conjunción 
copulativa "y", debe interpretarse en el sentido de que el procedimiento especial debe seguirse 
también cuando se reclamen únicamente prestaciones que no excedan a ese importe; circunstancia 
distinta a las establecidas en la primera parte del citado precepto, de manera que si se demanda la 
indemnización consistente en 1,670 días de salario ordinario, como consecuencia de un riesgo de 
trabajo y el pago de otras prestaciones económicas accesorias, independientemente de su monto (que 
no deben entenderse como autónomas), el procedimiento a seguirse para exigir su pago es el 
especial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL. SI LAS PARTES PACTARON CLÁUSULAS QUE VULNERAN EL 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA DE ALGUNO DE LOS 
CONTENDIENTES, ELLO NO CONSTITUYE UN IMPEDIMENTO PARA QUE EL JUEZ PROVEA SOBRE 
LA DEMANDA SOMETIDA A SU POTESTAD JURISDICCIONAL EN LA VÍA ESPECIAL MERCANTIL. 
 

De la interpretación sistemática del artículo 1052 del Código de Comercio, en relación con el diverso 1051, 
se desprende que los tribunales se sujetarán al procedimiento convencional que las partes hubieran 
pactado siempre que el mismo se hubiere formalizado en escritura pública, en póliza ante corredor, o bien, 
ante el Juez que conozca de la demanda en cualquier estado del juicio, debiéndose respetar las 

formalidades esenciales del procedimiento. Por su parte, el numeral 1053 del mismo ordenamiento, 
consigna que para su validez, la escritura pública, póliza o convenio judicial a que se refiere el precepto 
1052 referido, deberá contener las previsiones sobre el desahogo de la demanda, la contestación, las 
pruebas y los alegatos, así como el negocio o negocios en los que se deberá observar el procedimiento 
pactado, pudiendo las partes convenir en excluir algún medio de prueba, así como los términos que deben 

seguirse durante el juicio, cuando se modifiquen los que la ley establece y los recursos legales a que 
renuncien, siempre y cuando no se afecten las formalidades esenciales del procedimiento. En tal sentido, 
como la legislación invocada permite a las partes convenir en un contrato las bases del procedimiento a 
seguir, es evidente que los contendientes no pueden renunciar a su derecho de defensa, o bien, a que éste 

les sea limitado, a que únicamente puedan ofrecer cuatro pruebas, a saber: a) documentales públicas; b) 
documentales privadas; c) instrumental de actuaciones; y, d) presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana, y se les obligue a que renuncien a ofrecer la prueba testimonial, confesional y pericial, así como 
cualquier otro medio de convicción, en virtud de que por mandato constitucional no pueden renunciar a su 

derecho de defensa, previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En esa tesitura, si las partes pactaron cláusulas que de entrada, resultan vulnerables al derecho 
fundamental de defensa de alguno de los contendientes, ello no constituye un impedimento para que el 
Juez no provea sobre una demanda sometida a su potestad jurisdiccional en la vía especial mercantil, pues 

esas cláusulas deben dejar de observarse o tenerse por no puestas, ordenando su ofrecimiento, desahogo 
y tramitación, de conformidad con las reglas establecidas en el Código de Comercio, así como en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria y demás disposiciones que resulten legalmente 
aplicables, toda vez que el no abrir la fase probatoria cuando no se da contestación a la demanda, o que se 
obligue al actor o demandado a que no ofrezca la prueba testimonial, confesional y/o pericial, afecta de 

manera directa el derecho fundamental de defensa; lo cual no debe permitirse, ni tampoco puede constituir 
un obstáculo para que el Juez provea sobre una demanda presentada en la vía especial mercantil y la 
ponga a disposición del actor, pues de actuar en ese sentido, sería en contravención al derecho 
fundamental de acceso a la impartición de justicia de manera imparcial, pronta, completa y expedita, 

previsto en el artículo 17 de la Constitución Federal, porque se trata de un hecho que es subsanable 
durante la tramitación del juicio, en virtud de que llegando a la fase probatoria, el Juez de oficio sí puede 
ordenar el desahogo de los medios de convicción que estime necesarios para esclarecer los actos materia 
de la controversia, respetando las formalidades esenciales del procedimiento que rigen el juicio natural, 

pues de actuar en sentido contrario, atentaría contra la tutela judicial efectiva, al denegar y limitar el acceso 
a la justicia, en contravención a lo establecido en el artículo 17 invocado y en el diverso 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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MARCAS. SI LOS BIENES O SERVICIOS QUE PRETENDEN AMPARARSE CON LA SOLICITADA 
ESTÁN CONTENIDOS EN LA MISMA CLASE INTERNACIONAL QUE LOS PROTEGIDOS POR UN 
SIGNO REGISTRADO, DEBE PRESUMIRSE, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, QUE 
COINCIDIRÁN EN EL MISMO MERCADO O EN MERCADOS CONTIGUOS CON EXPECTATIVAS 
DE CONFUNDIR. 
 
En las Observaciones Generales de la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el 
Registro de las Marcas, establecidas en virtud del Arreglo de Niza, promulgado en México mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2001, se precisa que "las 
indicaciones de los productos o servicios que figuran en los títulos de las clases constituyen 
indicaciones generales relativas a los sectores a los que pertenecen en principio estos productos o 
servicios". Así, la conformación de clases y la inclusión de bienes y servicios a éstas, se basan, prima 
facie, en la existencia de mercados semejantes o correlacionados con ciertos vínculos en cada una de 
aquéllas. Por tanto, si los bienes o servicios que pretenden ampararse con la marca solicitada están 
contenidos en la misma clase internacional que los protegidos por un signo registrado, debe 
presumirse, salvo prueba en contrario, que coincidirán en el mismo mercado o en mercados contiguos 
con expectativas de confundir, por ser factible que en ellos concurran demandantes de servicios que 
tienen fines o propósitos semejantes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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LICITACIONES PÚBLICAS. EL ARTÍCULO 125 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AL NO 
ESTABLECER UN PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD DE 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EN AQUÉLLAS, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El derecho a la seguridad jurídica, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley señale de manera especial y 
precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las 
autoridades y los particulares, sino en que la norma contenga los elementos mínimos para hacer valer 
el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades. 
En este sentido, los artículos 71 a 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, por remisión expresa del diverso numeral 76, último párrafo, de la propia ley, en 
relación con la intervención de oficio en las licitaciones públicas, establecen su trámite, plazo para el 
dictado de la resolución correspondiente y efectos de ésta. Por su parte, el artículo 125 del reglamento 
de dicho ordenamiento señala que, a partir de la información que obtenga la Secretaría de la Función 
Pública en ejercicio de sus facultades de verificación, podrá iniciar, en cualquier tiempo, intervenciones 
de oficio, las cuales en ningún caso procederán a petición de parte, sin que establezca un plazo para 
que la autoridad ejerza esa atribución. Por tanto, este último precepto viola el derecho mencionado, al 
dejar al arbitrio de ésta el momento en que llevará a cabo la facultad indicada, lo que genera 
incertidumbre a los participantes sobre la situación que guarda la licitación y la posible nulidad del 
procedimiento de contratación, su reposición o la orden de su firma en cualquier momento en que se 
decida, incluso cuando ya se hubieran iniciado o concluido los trabajos correspondientes. Además, ello 
deja al arbitrio de la autoridad la decisión del plazo de caducidad, pues elige a su voluntad el momento 
en que ejercerá sus facultades, sin limitación alguna. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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JUICIO SUCESORIO. LA RESOLUCIÓN DE LA PRIMERA SECCIÓN TIENE EL CARÁCTER DE 
SENTENCIA, POR LO QUE EL PLAZO PARA INTERPONER EN SU CONTRA EL RECURSO DE 
APELACIÓN ES DE NUEVE DÍAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). 
 
De conformidad con el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, 
las resoluciones judiciales se clasifican en decretos, autos y sentencias; así, los primeros constituyen 
resoluciones de mero trámite; los autos, determinaciones en las que se definen aspectos procesales 
controvertidos, cuestiones previas o incidentes; en tanto que en las sentencias se decide el fondo de 
los asuntos. Ahora bien, la distinción entre autos y sentencias permite determinar el plazo con el que 
se cuenta para interponer el recurso de apelación en su contra, pues de conformidad con el artículo 
930 del mismo ordenamiento, el término para recurrir una sentencia es de nueve días, y de seis si se 
trata de autos. De ahí que si un juicio sucesorio se divide, generalmente, en cuatro etapas o secciones; 
y en la resolución de la primera sección se abordan temas relativos a la apertura de la sucesión, la 
declaración de herederos y la designación de albacea, es decir, no se trata de aspectos meramente 
procesales, como ocurre en los autos; entonces, para efecto de determinar el plazo para interponer el 
recurso de apelación en su contra, debe considerárseles como sentencias, de modo que el término 
para recurrirlas es de nueve días y no de seis. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA ESTABLECER LA DEFINITIVIDAD DE LOS ACTOS QUE 
DETERMINAN DECLINAR O INHIBIR LA COMPETENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE AQUÉL, 
ES NECESARIO QUE EL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE PRONUNCIE 
SOBRE LA COMPETENCIA DECLINADA A SU FAVOR. 
 
Conforme al criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contenido en la tesis 
jurisprudencial P./J. 17/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO, PROCEDE EN 
CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN DECLINAR O INHIBIR LA 
COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN DEFINITIVOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", sólo puede ocasionarse una afectación real y actual a la esfera 
jurídica del interesado, siempre y cuando la determinación que declina o inhibe la competencia o el 
conocimiento de un asunto sea definitiva. En ese sentido, si el Juez de primera instancia se declara 
incompetente para conocer del asunto y deja a salvo los derechos de las partes para que los hagan 
valer en la vía y forma correspondientes e inconforme con esa determinación el actor interpone recurso 
de apelación y la Sala responsable determina modificar esa resolución para el efecto de que los autos 
del juicio se remitan al tribunal administrativo correspondiente, ello actualiza la posibilidad de un 
conflicto competencial, lo que le quita el carácter de definitiva a la decisión reclamada, porque el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa como órgano jurisdiccional autónomo tiene la facultad de 
negarse a aceptar la competencia declinada en su favor. En conclusión, es necesario que el tribunal 
administrativo efectúe su pronunciamiento sobre la competencia, pues ello otorga el carácter definitivo 
necesario para la procedencia del juicio de amparo indirecto, conforme a la fracción VIII del artículo 
107 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. CASO EN EL QUE DEBEN ADMITIRSE 
LAS PRUEBAS QUE OFREZCA LA QUEJOSA QUE TIENDAN A DEMOSTRAR LA OPORTUNIDAD 
DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN INTENTADA EN EL JUICIO DE ORIGEN, CUANDO SE 
INCORPORÓ A ÉSTE EN CALIDAD DE BENEFICIARIA Y NO TUVO OPORTUNIDAD DE 
HACERLO. 
 
Acorde con los artículos 75 y 178 de la Ley de Amparo, la regla general es que en el juicio de amparo 
directo, sólo deben analizarse las actuaciones verificadas ante la autoridad responsable; no obstante, 
se actualiza un caso de excepción, cuando una vez iniciado el juicio laboral, el quejoso se incorpora en 
calidad de beneficiario del actor fallecido, lo cual le privó de la posibilidad de someter a consideración 
de la Junta pruebas que deben tomarse en cuenta para dilucidar si la acción principal se ejerció dentro 
del término que para ese efecto prevé el artículo 518 de la Ley Federal del Trabajo, ello en 
observancia del derecho fundamental de acceso a una tutela judicial efectiva, previsto en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre todo porque, sólo hasta que se 
incorporó al juicio laboral, el quejoso se enteró de diversas actuaciones no consideradas por la Junta. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). LA HOSPITALIZACIÓN DE UN 
DERECHOHABIENTE CON ENFERMEDAD MENTAL SÓLO PROCEDE POR EL TIEMPO 
ESTRICTAMENTE NECESARIO, EL CUAL DEBE DETERMINARSE POR EL MÉDICO TRATANTE. 
 
Del análisis conjunto de los artículos 87 de la Ley del Seguro Social, así como 82, 83, 84 y 86 del 
Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, se advierte que, 
cuando así lo exija la enfermedad, dicho instituto podrá determinar la hospitalización del 
derechohabiente, para lo cual se requiere que el médico tratante indique su internamiento a través del 
servicio de admisión hospitalaria y ésta procederá, entre otros casos, cuando el estado de salud del 
paciente requiera de observación constante o un manejo que sólo pueda llevarse a efecto en una 
unidad hospitalaria y durará el tiempo estrictamente necesario para resolver las condiciones clínicas 
que lo hayan motivado. En este sentido, tratándose de enfermedades mentales, la Ley General de 
Salud, la Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y los principios para la protección de los enfermos mentales y el 
mejoramiento de la atención de salud mental (en el ámbito internacional), corroboran el hecho de que 
en relación con personas con padecimientos mentales, la hospitalización no puede tener el carácter de 
permanente, pues lo que se busca, en la medida de lo posible, es su reinserción a la sociedad. Así, 
cuando se trate de un derechohabiente que tenga un padecimiento mental, la hospitalización solicitada 
como prestación de seguridad social en un juicio laboral, únicamente será procedente por el tiempo 
estrictamente necesario el cual será determinado por el médico tratante.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). CASO EN EL QUE SUS 
DERECHOHABIENTES PUEDEN SER ATENDIDOS EN OTRA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA O 
CLÍNICA DEL SECTOR SALUD, CON LAS CONDICIONES ADECUADAS E IDÓNEAS, CUANDO EL 
TRATAMIENTO DE SU ENFERMEDAD NO SEA COMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
DE SALUD DE ESE ORGANISMO. 
 
Si bien es cierto que existen disposiciones legales que limitan la hospitalización de un derechohabiente 
con un padecimiento mental por el tiempo estrictamente necesario que determine el experto en la 
materia; no menos lo es que aquéllas no pueden estar por encima del derecho fundamental de 
protección a la salud, sobre todo porque los tratamientos psiquiátricos no son padecimientos aislados 
y, por lo mismo, la obligación de tutelar el cuidado de quien padece este tipo de enfermedades debe 
ser a un alto nivel, y acorde al uso máximo de los recursos disponibles. En esa tesitura, cuando un 
beneficiario del Instituto Mexicano del Seguro Social requiera de un internamiento psiquiátrico 
prolongado y ello no fuera compatible con sus políticas públicas implementadas en materia de salud, 
entonces podrá realizar las gestiones pertinentes para que sea atendido en alguna otra institución 
hospitalaria o clínica del sector salud con las condiciones adecuadas e idóneas para el tratamiento de 
su enfermedad, a fin de salvaguardar al nivel más alto posible el derecho humano a la salud física y 
mental. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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INFORME JUSTIFICADO EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
NO LO RINDA EN EL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, NO DA LUGAR A DIFERIR LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL NI A HACER EFECTIVO, PREVIO A ÉSTA, EL APERCIBIMIENTO 
DE MULTA DERIVADO DE ESE INCUMPLIMIENTO. 
 
De conformidad con el artículo 117 de la Ley de Amparo, las hipótesis para diferir la audiencia 
constitucional por falta de rendición del informe justificado se circunscriben a aquellos casos en los que 
aún se encuentre transcurriendo el plazo otorgado para su rendición, así como cuando entre la data en 
que se rinda y la de celebración de la audiencia no hayan mediado por lo menos ocho días; sin 
embargo, no dispone que deba diferirse la audiencia constitucional cuando la autoridad responsable no 
haya rendido el informe correspondiente, si ya feneció el plazo previsto para ello, y menos aún que 
deba requerir nuevamente por su rendición; por el contrario, el precepto referido establece que ante la 
omisión de la responsable de rendirlo, deberá presumirse la certeza del acto que se reclame, salvo 
prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso acreditar su inconstitucionalidad cuando dicho acto 
no sea, en sí mismo, violatorio de los derechos humanos y garantías a que se refiere el artículo 1o. de 
la ley de la materia. En estas condiciones, no puede existir un auto de diferimiento por esa causa ni 
procede, previo a la audiencia constitucional, hacer efectivo el apercibimiento de multa, pues la 
facultad de sancionar económicamente a la autoridad responsable que no cumple con rendir el informe 
debe determinarse una vez celebrada la propia audiencia, porque será hasta ese momento cuando se 
refleje la consecuencia que ello provoca, como lo es, presumir como cierto el acto reclamado al 
resolver el juicio de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021052  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.66 K (10a.)  
 
INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA NEGATIVA DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, FACULTA AL TERCERO INTERESADO PARA SOLICITAR A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO, PARA OBTENER LA 
DISPOSICIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES CONTROVERTIDOS. 
 
Conforme al artículo 136 de la Ley de Amparo la suspensión surte efectos desde el momento en que 
se dicta el acuerdo respectivo, aun cuando se recurra, por lo que la autoridad está obligada a 
observarla desde entonces. Ahora bien, cuando se niega la suspensión definitiva, ese pronunciamiento 
genera consecuencias jurídicas también desde el momento en el que se pronuncie el acuerdo relativo, 
por lo que con posterioridad a esa negativa existe la posibilidad de ejecutar el acto reclamado dentro 
del juicio de amparo. Entonces, si el tercero interesado no dispuso de los bienes inmuebles 
controvertidos en el juicio de origen y alegó resentir daños y perjuicios, dicha cuestión únicamente es 
atribuible a él en atención a la conducta procesal desplegada, es decir, por no solicitar a la autoridad 
responsable la ejecución del acto reclamado mediante la cual hubiera obtenido la disposición sobre 
aquéllos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021051  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IV.1o.C.15 C (10a.)  
 
HONORARIOS DE LOS ABOGADOS POR LA REDACCIÓN DE UN CONVENIO CELEBRADO QUE 
CULMINA EL JUICIO. ES UN PAGO INDEPENDIENTE A LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 6o. 
DEL ARANCEL DE ABOGADOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
Los artículos 6o. y 24o. del arancel citado, no pueden analizarse en forma aislada, sino como parte de 
un sistema normativo previsto por el legislador para obtener el pago de honorarios en caso de que no 
hubieran sido acordados por las partes. El primero de los preceptos establece ese derecho cuando se 
actúa en los juicios contenciosos de cuantía determinada o determinable, en el que se comprenden los 
trabajos realizados desde la iniciación del juicio hasta la conclusión. Por su parte, el segundo señala el 
mismo derecho por la redacción de cualquier convenio que se celebre en juicio, cuantificable con base 
en el valor del negocio, a diferencia de lo establecido en el artículo 6o. invocado, que se tasa con base 
en el monto de lo obtenido. En tal sentido, se advierte que en esta segunda hipótesis la intención del 
legislador fue la de compensar los honorarios de los abogados que culminan los juicios mediante un 
convenio, lo que redunda en el trámite expedito del asunto y la resolución de controversias sin tener 
que agotar el mecanismo judicial en toda su extensión, además de la obtención satisfactoria de las 
prestaciones reclamadas con ciertas concesiones de buena fe por ambas partes. La teleología de la 
norma estriba, entonces, en incentivar la realización de un esfuerzo adicional para obtener la 
conclusión del juicio en forma anticipada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021050  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.23 A (10a.)  
 
FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO FEDERAL 
(ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO), ESTADOS O MUNICIPIOS. AL PROCEDIMIENTO PARA 
HACERLAS EFECTIVAS LE ES APLICABLE LA CADUCIDAD DE TRES AÑOS, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 174, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS. 
 
De los artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se advierten los 
procedimientos para hacer efectivas las pólizas de fianza otorgadas por las instituciones autorizadas, 
los cuales pueden clasificarse de la forma siguiente: a) ordinario o general (reclamación), previsto en el 
primer precepto, aplicable cuando los beneficiarios son personas diversas de la Federación, Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de México), Estados o Municipios, esto es, se trata de sujetos que no 
requieren calidad específica o distintiva alguna; b) privilegiado o especial (requerimiento), contenido en 
el segundo artículo, el cual debe llevarse a cabo cuando las fianzas se otorgan en favor de las 
entidades descritas, siempre que, tratándose de la Federación, no se hayan garantizado obligaciones 
fiscales; y, c) excepcional, en el caso de que el motivo de la garantía sea un deber tributario de 
carácter federal. Por su parte, el artículo 174, segundo párrafo, del mismo ordenamiento, establece 
que tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas en favor de la 
Federación, Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), Estados o Municipios, el plazo de 
caducidad será de tres años. En consecuencia, como el procedimiento especial para hacer efectivas 
las fianzas no fiscales es relativo al "requerimiento", le es aplicable la figura de la caducidad 
mencionada. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021049  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.381 C (10a.)  
 
FACTURAS. EL SOLO HECHO DE QUE CAREZCAN DEL SELLO DE RECEPCIÓN IMPRESO NO 
LES RESTA VALOR PROBATORIO ATENDIENDO A LA PRACTICIDAD DE SU EMISIÓN. 
 
El solo hecho de que las facturas base de la acción carezcan de sello de recepción por parte del 
demandado, no puede, por sí mismo, restarles valor probatorio dado que gracias a los avances 
tecnológicos y al método establecido por el Estado para la expedición de esos documentos, resulta 
lógico que éstas sean entregadas para pago por diversos medios y no necesariamente, como 
tradicionalmente se estilaba, de manera impresa. En efecto, dada la dinámica comercial y económica 
que impera en la actualidad, resulta un hecho notorio que las relaciones comerciales entre particulares 
cada vez son más prácticas, lo que ha tornado como uso mercantil que el envío-recepción de facturas 
haya evolucionado y no, necesariamente, sea llevado a cabo con el método tradicional de entrega 
física de la factura para el establecimiento de sello-recepción. Máxime que el proveedor del bien o 
servicio emite la factura de manera electrónica conforme a las disposiciones establecidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, razón por la cual resulta lógico y práctico que al momento 
de su emisión o de manera posterior, dicha factura se envíe por el mismo medio al adquiriente del 
producto o servicio. Esto es, dados los usos mercantiles y la dinámica comercial resulta plausible que 
un comerciante envíe las facturas que amparan sus productos y servicios mediante diversos medios 
digitales como puede ser correo electrónico, mensajería instantánea o cualquier otro avance de la 
tecnología que así lo permita; de ahí que no deba considerarse que el solo hecho de que la factura 
carezca de sello de recepción impreso le reste valor probatorio, pues dicho documento mercantil 
puede ser enviado por diversos medios, atendiendo a la practicidad de su emisión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 396/2019. ICP Ranger Swat México, S.A. de C.V. 26 de junio de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez 
Morales. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021048  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 1a. XCVII/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LOS ARTÍCULOS 95, IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO, QUE EXIGEN ACOMPAÑAR 
COPIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA O CONTESTACIÓN Y DE SUS DOCUMENTOS 
ANEXOS, ÚNICAMENTE CUANDO NO EXCEDAN DE 25 FOJAS, VIOLAN LOS DERECHOS DE 
AUDIENCIA Y DE DEFENSA ADECUADA. 
 
El debido llamamiento a un procedimiento judicial no puede estimarse colmado con el simple aviso de 
su inicio y de los elementos principales que lo motivan, sino que un efectivo emplazamiento sólo puede 
tenerse por satisfecho cuando implica poner en pleno conocimiento al demandado tanto del escrito en 
que se formula la demanda, como de los documentos que sustenten el respectivo reclamo, sean éstos 
los relativos a la acreditación de la personalidad que ostenta quien insta el juicio, los que sean sustento 
de la acción y otros que, como medios probatorios, se acompañen al reclamo. En apego a este 
principio, el artículo 95 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Durango establece que 
a toda demanda o contestación deberán acompañarse necesariamente "copia del escrito y de los 
documentos para correr traslado al colitigante, pudiendo ser en papel común, fotostática o cualquier 
otra, siempre que sea legible"; sin embargo, en su parte final dispone que: "Si excedieren los 
documentos de veinticinco fojas quedarán en la Secretaría para que se instruyan las partes". Por su 
parte, el artículo 117 del mismo ordenamiento prevé que se entregará copia simple de la demanda, 
más, "en su caso", copia simple de los demás documentos que el actor haya exhibido con su libelo 
inicial. Ahora bien, los derechos de audiencia y a una defensa adecuada, sólo pueden garantizarse si 
quien es llamado a juicio conoce absolutamente las bases de la acusación o reclamo del cual requiere 
defenderse, por lo que más allá de si deben o no acompañarse copias de traslado como un 
mecanismo para garantizar un debido emplazamiento, lo que no puede empezar a correr es el plazo 
de contestación de la demanda en tanto no exista certeza de que dichos documentos fueron puestos 
en conocimiento del demandado o de que, cuando menos, se le otorgaron garantías para su oportuno 
acceso y, en su caso, reproducción, sin que ello reduzca la efectividad del plazo otorgado para la 
respectiva contestación. Consecuentemente, los artículos 95, in fine y 117 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, violan los derechos de audiencia y de defensa 
adecuada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021047  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 1a. XCVIII/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LA OBLIGACIÓN DE ACOMPAÑAR LAS COPIAS DE TRASLADO 
DE LA DEMANDA O CONTESTACIÓN Y DE SUS DOCUMENTOS ANEXOS, SÓLO CUANDO NO 
EXCEDAN DE 25 FOJAS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 95, IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO, CONSTITUYE UNA DISTINCIÓN 
INJUSTIFICADA Y NO RAZONABLE. 
 
El artículo 95 aludido establece una distinción injustificada en la obligación de acompañar a toda 
demanda o contestación copia del escrito y de los documentos para correr traslado al colitigante, al 
prever que: "Si excedieren los documentos de veinticinco fojas quedarán en la Secretaría para que se 
instruyan las partes.", y que se reitera en el artículo 117 del mismo ordenamiento al establecer que se 
entregará copia simple de la demanda, más, "en su caso", copia simple de los demás documentos que 
el actor haya exhibido con su libelo inicial. Lo anterior, porque el estándar de extensión de documentos 
no es razonable, pues actualmente los documentos ya no tienen que copiarse a mano como ocurría 
cuando las primeras normas que desarrollaron este tipo de previsiones, limitaban la obligación al actor 
de presentar copias de traslado de documentos anexos a la demanda mayores de 25 fojas; además 
porque dicha medida deriva de un elemento que se encuentra ajeno al control de la persona que será 
sujeta de emplazamiento y que sí puede estar bajo control de quien formula la demanda, pues basta 
que a los anexos se acompañen documentos que pueden ser innecesarios pero que permitan superar 
el número de 25 fojas, para activar un escenario real que disminuirá las posibilidades de aprovechar al 
máximo el plazo legal previsto para la contestación, ante la imposición al emplazado de la necesidad 
de acudir al tribunal para imponerse de los autos, lo que ocurre sin la suspensión del plazo para 
contestar la demanda; lo mismo puede ocurrir cuando sea el demandado el que a su contestación 
anexe más de veinticinco fojas. Sin embargo, este tipo de medidas y distinciones no se justifican ni son 
razonables en el contexto tecnológico actual, dada la amplia posibilidad que tienen las partes de 
reproducir los documentos necesarios para un debido traslado y efectivo emplazamiento a su 
contraparte. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021046  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. XCIX/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LA OBLIGACIÓN DE ACOMPAÑAR COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA Y DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS, ÚNICAMENTE CUANDO NO EXCEDAN DE 25 
FOJAS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 95, IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO GENERA UN ESQUEMA DE 
DESPROPORCIÓN EN EL PLAZO PARA SU CONTESTACIÓN. 
 
La obligación de acompañar copias de traslado de la demanda y de los documentos anexos sólo 
cuando no excedan de 25 fojas, en términos de los artículos 95, in fine y 117 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, genera un esquema de desproporción en los 
plazos de contestación de la demanda que no puede salvarse con la aptitud de la parte demandada 
para acudir al juzgado correspondiente a imponerse de los autos y, por consecuencia, de los 
respectivos documentos, toda vez que los referidos artículos no establecen salvedad alguna para que 
se tenga por efectivamente realizado el emplazamiento hasta que ello ocurra. Lo anterior es así, pues 
quienes sean emplazados con la demanda y con copia de la totalidad de los documentos anexos (25 o 
menos fojas) contarán con un mayor número de días completos para preparar la respectiva defensa a 
partir del estudio de dichas documentales, mientras que quienes deban estudiar un número mayor de 
documentos para la defensa (25 fojas o más de anexos) tendrán menos días efectivos para contestar 
la demanda y construir las respectivas excepciones, pues ello implicará que el demandado deba acudir 
al tribunal por sí solo o en compañía del abogado contratado al efecto, únicamente para consultar los 
autos sin poder llevarlos consigo para el respectivo estudio, en condiciones que no necesariamente 
serán cómodas y con el inconveniente de que, si se solicitan copias de dichos documentos, deberá no 
sólo asumir su costo, sino realizar la promoción respectiva y esperar a que se acuerde, lo cual, 
eventualmente, puede ocurrir hasta después de vencido el plazo de contestación de la demanda.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021044  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: IV.1o.C.16 C (10a.)  
 
DIVORCIO INCAUSADO. LOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO REGULAN, AL NO PREVER UNA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS EN RELACIÓN CON LAS PENSIONES 
COMPENSATORIA Y ECONÓMICA, NO VULNERAN EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (TEST DE 
PROPORCIONALIDAD). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR 
MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL.", estableció 
que el examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un 
análisis en dos etapas. En la primera, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o 
contenido prima facie del derecho en cuestión, es decir, si limita el derecho fundamental. En caso de 
que la conclusión sea negativa, el examen debe terminar en esta fase con la declaración de que la 
medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse 
a la segunda fase del método. En particular, del análisis de los artículos 1109, 1111, 1112, 1113, 1114, 
1117 y 1123 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, que regulan el divorcio 
incausado, se advierte que no superan esa primera etapa, ya que si bien en ellos no se prevé una 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas en relación con las consecuencias inherentes al 
divorcio, como son las pensiones compensatoria y la económica sino que, en su lugar, postergan esas 
cuestiones para tramitarlas en la vía incidental, lo cierto es que ello no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ni los principios de unidad, concentración, celeridad y economía procesal, porque aquéllos 
fijan las bases para determinarlas pues, sostener una postura contraria, propiciaría una litis ajena a la 
pretensión principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
salvaguardado dentro del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal, 
conforme a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 28/2015 (10a.), de título y subtítulo: "DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
(CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS)."; de ahí que la medida 
legislativa impugnada es constitucional, dado que los citados numerales no inciden en el alcance o 
contenido prima facie del derecho alegado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021043  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.255 P (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A VIVIR EN UN AMBIENTE LIBRE DE CORRUPCIÓN. NO SE VIOLA POR EL 
HECHO DE QUE A UNA ASOCIACIÓN CIVIL QUE TIENE COMO OBJETO COMBATIRLA NO SE 
LE RECONOZCA EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO QUE DENUNCIÓ, POR 
NO ESTAR DEMOSTRADO QUE COMO CONSECUENCIA DE ÉSTE SUFRIÓ UN DAÑO FÍSICO, 
PÉRDIDA FINANCIERA O MENOSCABO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
Si bien conforme a los artículos 6o., 108, 109 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la reforma que creó el Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil quince, se advierte la existencia de un régimen de 
actuación y comportamiento estatal, así como de responsabilidades administrativas que tiene como fin 
tutelar el correcto y cabal desarrollo de la función administrativa y, por ende, establecer, en favor de los 
ciudadanos, principios rectores de la función pública que se traducen en una garantía a su favor para 
que los servidores públicos se conduzcan con apego a la legalidad y a los principios constitucionales 
de honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio público y, en consecuencia, en el manejo 
de los recursos públicos y en la transparencia que debe permear en dichos temas; lo cierto es que aun 
cuando la quejosa, como asociación civil, conforme a su acta constitutiva, tiene como objeto combatir 
la corrupción y la impunidad a través de demandas, denuncias, quejas, querellas o cualquier instancia 
administrativa, ello no le da el carácter de víctima u ofendido del delito, si no está demostrado que 
sufrió un daño físico, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia del delito que denunció en la carpeta de investigación respectiva, por lo que no existe 
violación al derecho humano a vivir en un ambiente libre de corrupción, en virtud de que la 
Constitución General de la República, el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General 
de Víctimas, no le dan facultad para participar en un procedimiento penal con dicho carácter.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021041  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.2o.C.T.12 L (10a.)  
 
DEMANDA LABORAL. CUANDO DE SU ANÁLISIS SE ADVIERTE QUE EL ACTOR ES UN 
ADULTO MAYOR Y HACE UN PLANTEAMIENTO RELATIVO A LA TUTELA DE SU HIJO, QUE 
SUFRE UN PADECIMIENTO MENTAL, DEBE DARSE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD, PARA SALVAGUARDAR 
LA INTEGRIDAD Y BIENES DEL PRESUNTO INCAPAZ, E INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 
INTERDICCIÓN RESPECTIVO. 
 
Cuando del análisis de una demanda laboral se advierta un planteamiento relativo a la tutela de una 
persona con un padecimiento mental (hijo), como una de las pretensiones esenciales del promovente 
(madre adulto mayor), sin que se demuestre que exista un pronunciamiento jurisdiccional respecto del 
presunto estado de interdicción, por tratarse de una cuestión de orden público, debe darse vista al 
agente del Ministerio Público respectivo para que, en su calidad de representante de la sociedad y con 
el fin de salvaguardar la integridad y bienes del presunto incapaz, inicie el procedimiento de 
interdicción respectivo, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021040  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.3o.P.1 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE ADMITE Y SE ADVIERTEN DIFERENCIAS 
NOTABLES ENTRE LA FIRMA QUE LA CALZA, CON LAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE DE 
ORIGEN, ES IMPROCEDENTE REQUERIR AL QUEJOSO PARA QUE LA RATIFIQUE, POR LO 
QUE DEBE DARSE VISTA A LAS PARTES PARA QUE PROMUEVAN, EN SU CASO, EL 
INCIDENTE CORRESPONDIENTE. 
 
Los artículos 113 y 114 de la Ley de Amparo regulan los supuestos en los que el Juez de Distrito 
requerirá a la quejosa para que subsane deficiencias, irregularidades u omisiones que advierta de la 
demanda, entre el que se encuentra su ratificación cuando haya discrepancia de la firma que la calza 
con las que obran en otros documentos, bajo el apercibimiento que, de no cumplir con la prevención, 
se tendrá por no presentada. De lo expuesto se advierte que el Juez, previo a la admisión, debe hacer 
los requerimientos conducentes a fin de tener por colmados todos los requisitos para iniciar el trámite 
del juicio constitucional. Sin embargo, una vez admitida la demanda, si advierte diferencias notables 
entre la firma del escrito correspondiente, con las que obran en el expediente de origen, es 
improcedente el requerimiento para ratificarla, por lo que debe darse vista a las partes a fin de que 
sean ellas las que promuevan, en su caso, el incidente correspondiente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021039  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: IV.1o.P.28 P (10a.)  
 
DELITO DE CHANTAJE. LA SEGUNDA PARTE DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 395 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉ, AL ESTABLECER 
COMO CAUSA PARA AGRAVAR LA PENA, QUE LA AMENAZA RESENTIDA POR EL PASIVO 
RECAIGA SOBRE DAÑOS FÍSICOS A SU PERSONA O LA DE UNA DIVERSA CON QUIEN 
TUVIERE VÍNCULOS DE CUALQUIER ORDEN QUE LO DETERMINARAN A PROTEGERLA, ES 
INCONSTITUCIONAL, POR CONTRAVENIR EL MANDATO DE DETERMINACIÓN CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOS DERECHOS DE SEGURIDAD 
JURÍDICA E IGUALDAD ANTE LA LEY. 
 
El primer párrafo y la primera parte del segundo párrafo del precepto citado establecen: "Comete el 
delito de chantaje el que, con ánimo de conseguir un lucro o provecho, amenazare a otro con daños 
morales, físicos o patrimoniales, que afecten al amenazado o a persona física o moral con quien éste 
tuviera ligas de cualquier orden, que lo determinen a protegerla.—El culpable de este delito será 
sancionado con la pena de cuatro a diez años de prisión.", de lo que destaca que el delito se configura 
cuando quien con el ánimo de obtener un lucro o provecho, amenace a otro con causarle daños 
físicos. Ahora bien, la segunda parte del segundo párrafo precisa: "Si la amenaza versa sobre 
privación de la libertad, daños físicos o cause daño a la integridad psicológica al pasivo o cualquier 
persona con quien éste tuviere vínculos de cualquier orden que lo determinan a protegerla, la pena a 
aplicar será de ocho a quince años de prisión."; de lo que se advierte que tanto el delito básico, como 
su calificativa, establecen la amenaza con causar daños físicos como supuesto normativo, razón por la 
que se genera una incertidumbre jurídica que se crea a través de la violación al principio de taxatividad 
a que alude el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, la 
segunda parte del segundo párrafo del artículo 395 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, al 
prever como causa para agravar la pena en el delito de chantaje, que la amenaza resentida por el 
pasivo recaiga sobre daños físicos a su persona o a la de una diversa con quien tuviere vínculos de 
cualquier orden que lo determinaran a protegerla, es inconstitucional, en la medida en que ese 
supuesto ya aparece previsto como componente de la figura básica y, por ende, ello contraviene el 
mandato de determinación contenido en el referido precepto constitucional, así como el derecho 
humano de seguridad jurídica, al no saberse con certeza cuál es la hipótesis conforme a la que debe 
ser sancionada la persona que es procesada o sentenciada por amenazar a otra con causarle daños 
físicos en su persona o la de una diversa con quien tuviere vínculos de cualquier orden que lo 
determinaran a protegerla, en virtud de que esa conducta puede actualizar, indistintamente, tanto la 
figura básica como la agravada del delito de chantaje. Lo que también es violatorio del derecho 
humano de igualdad ante la ley, pues si en dicho precepto existen dos rangos de penas posibles como 
consecuencia jurídica para un mismo supuesto de hecho, ello provoca que algunas personas puedan 
ser procesadas y condenadas con penas privativas de la libertad que oscilen entre los cuatro y diez 
años, y otras –como sucedió en el caso– de entre ocho y quince años de prisión, sin que exista una 
base objetiva que justifique esa diferencia de trato, lo que redunda, además, en el derecho a la 
imparcialidad en la imposición de las penas que el sistema jurídico debe procurar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021038  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: I.3o.C.384 C (10a.)  
 
DONACIÓN ANTENUPCIAL. ES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDO DEJARLA SIN EFECTOS, SI 
NO SE CELEBRÓ EL MATRIMONIO, Y SIN QUE ELLO TRANSGREDA EL PRINCIPIO DE ELEGIR 
LIBREMENTE CÓNYUGE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El artículo 230 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México establece la 
falta de celebración del matrimonio futuro como fundamento para dejar sin efectos la donación 
antenupcial, supuesto que debe considerarse taxativo, pues el valor que está intentando proteger el 
legislador con la redacción de ese precepto, es el respeto a la autonomía de la voluntad del donante 
pues, se insiste, el motivo determinante de la voluntad de éste, tratándose de donaciones 
antenupciales, es la celebración futura de un matrimonio; de ahí que la autonomía de voluntad del 
donante se encuentre protegida en rango constitucional pues, al no haberse actualizado el hecho que 
generó la motivación determinante en su voluntad, resulta constitucionalmente válido que se deje sin 
efectos la donación antenupcial celebrada, sin que ello transgreda el principio fundamental de elegir 
libremente cónyuge; es así, debido a que el artículo citado en forma alguna vincula u obliga al 
donatario a contraer matrimonio con el donante, sino que únicamente otorga un derecho de acción a 
éste (ya sea uno de los futuros cónyuges o un tercero) para pedir judicialmente que se deje sin efectos 
la donación antenupcial celebrada; sin que ello se traduzca en que el artículo vincule al donatario a 
contraer matrimonio de manera obligatoria con el donante, lo anterior porque la finalidad del 
matrimonio no es especulativa, lucrativa o económica; sino que el matrimonio tiene como finalidad la 
protección de la familia (en sus diversas vertientes y figuras) como realidad social. Máxime que el 
artículo referido no tiende a coaccionar la voluntad del donatario para que contraiga matrimonio con el 
donante pues, conforme a la legislación civil, los fines del matrimonio no son patrimoniales, lucrativos o 
económicos, sino que son la procuración del respeto mutuo, de la igualdad y la ayuda mutua entre los 
cónyuges. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021037  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: (II Región)2o.5 L (10a.)  
 
DOCUMENTOS PRIVADOS EN EL JUICIO LABORAL. EL OBJETANTE TIENE DERECHO A 
FORMULAR PREGUNTAS A QUIENES LOS SUSCRIBIERON EN EL DESAHOGO DE LA 
DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA, POR LO QUE SI SON DESECHADAS 
POR OCIOSAS, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
172, FRACCIONES III Y XII, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
De los artículos 781 y 800 de la Ley Federal del Trabajo, así como de la tesis aislada 2a. LXXI/2005 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, julio de 2005, página 502, registro 
digital: 177975, de rubro: "DOCUMENTAL EN MATERIA LABORAL, SU RATIFICACIÓN Y LA 
PRUEBA TESTIMONIAL. NO PUEDEN EQUIPARARSE.", se colige, como regla general, que en el 
juicio laboral las partes pueden interrogar libremente a las personas que intervengan en el desahogo 
de las pruebas sobre los hechos controvertidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen 
convenientes, y examinar los documentos y objetos que se exhiban; aunado a que, de darse alguna 
objeción a los documentos que provengan de tercero ajeno al juicio, la contraparte podrá formular las 
preguntas en relación con la idoneidad del ratificante, así como sobre los elementos circunstanciales 
de los hechos contenidos en el documento y los de su elaboración. Por ende, si la Junta desechó las 
preguntas que el objetante realizó en la diligencia respectiva, bajo el argumento de que eran ociosas 
porque la ratificación de su contenido y firma se limita a que se exprese si se ratifican o no los referidos 
documentos, se actualiza una violación al procedimiento conforme al artículo 172, fracciones III y XII, 
de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021036  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.211 C (10a.)  
 
COSTAS EN CASO DE ALLANAMIENTO DEL DEMANDADO EN UN JUICIO MERCANTIL. PARA 
QUE PROCEDA LA CONDENA A SU PAGO, NO ES SUFICIENTE POR SÍ SOLO QUE SE HAYA 
EFECTUADO AQUÉL, SINO QUE DEBEN OBRAR EN AUTOS ELEMENTOS QUE LLEVEN AL 
JUEZ A LA CONVICCIÓN DE QUE EL REO ACTUÓ CON TEMERIDAD O MALA FE. 
 
Tratándose de la procedencia al pago de costas en caso de allanamiento del demandado en un juicio 
mercantil, no es dable acudir a la aplicación supletoria de diversas disposiciones adjetivas –locales o 
federales–, pues el artículo 1084 del Código de Comercio ofrece una regla con la cual el Juez puede 
resolver si condena o absuelve su pago. Así es, el citado precepto establece dos criterios para que 
proceda la condena al pago de costas en un juicio mercantil, el objetivo, previsto en sus cinco 
fracciones y el subjetivo, cuando a su juicio, el Juez advierte que una de las partes actuó con 
temeridad o mala fe. Ahora bien, la procedencia al pago de costas en caso de allanamiento del 
demandado en un juicio mercantil, no se ubica en ninguna de las hipótesis objetivas establecidas en el 
precepto en cita; por tanto, debe ubicarse en el criterio subjetivo –temeridad o mala fe–. En tales 
condiciones, para que proceda la condena al pago de costas en el caso del allanamiento del 
demandado en un juicio mercantil, no es suficiente la existencia de éste, sino que deben obrar en 
autos elementos que lleven al Juez a la convicción de que el reo actuó con temeridad o mala fe. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021035  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.383 C (10a.)  
 
CÓNYUGE. LA FACULTAD DE ELEGIRLO ES UNA DECISIÓN QUE GOZA DE UNA PROTECCIÓN 
DE RANGO CONSTITUCIONAL, POR LO QUE DEBE SER PROMOVIDO, PROTEGIDO, 
RESPETADO Y GARANTIZADO POR TODAS LAS AUTORIDADES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
El contenido esencial del principio al libre desarrollo de la personalidad radica en "la posibilidad de que 
cualquier individuo, sin coacción, ni controles injustificados, pueda ser como quiere ser, es decir, se 
protege la consecución de un determinado proyecto de vida que el ser humano, como ente autónomo, 
proyecta para sí mismo, de igual manera se protege la manera y el modo en que logrará sus metas y 
objetivos que, para él, son o pueden ser relevantes". En esa medida, se concluye válidamente que el 
derecho a elegir cónyuge es una vertiente del principio fundamental de "libre desarrollo de la 
personalidad", es así dado que el citado principio garantiza a los ciudadanos la libertad de elegir pareja 
e, incluso cónyuge, ya que dicho principio asegura que cada persona, de manera libre, trace el 
proyecto de vida que desea seguir, lo que indudablemente engloba elegir a la persona con quien se 
quiere desarrollar ese proyecto, pues cada individuo goza de la facultad de decidir con qué persona 
desarrollar su proyecto de vida, atendiendo a diversas cualidades de mayor o menor significado para 
cada individuo. Esto es, todas las personas tienen el derecho fundamental de elegir libremente a la 
persona con la que compartirán su vida y la manera en que la desarrollarán, pues sería 
constitucionalmente inválido que una legislación o el Estado impusieran a las personas un modelo de 
pareja o de cónyuge, estableciendo restricciones innecesarias para la libre elección de cónyuge; pues 
se estima que ésa es una decisión personalísima que atañe únicamente al individuo, quien será el que, 
atendiendo a su proyecto de vida, a la manera y el modo en que ha determinado lograr éste, decida las 
características que su cónyuge debe tener. Tanto más que la elección de cónyuge, es una decisión en 
la que se encuentran inmersos diversos elementos tanto objetivos como subjetivos, mismos que 
únicamente pueden ser valorados y calificados por cada individuo, pues cada uno goza de una 
autonomía personal propia que le indica las virtudes y características con las que debe contar una 
persona para tomar la trascendente decisión de contraer matrimonio o vivir en alguna de las formas 
reguladas por la legislación civil, decisión en la cual el Estado en forma alguna puede tener injerencia 
pues, de hacerlo, se estaría imponiendo un estándar de pareja que violaría la individualidad de las 
personas y su derecho a que sean éstas quienes elijan de manera libre y autónoma su proyecto de 
vida, así como la manera y las personas con las que lo logrará, razones por las cuales este Tribunal 
Colegiado de Circuito concluye que la elección de cónyuge es una decisión que goza de una 
protección de rango constitucional y, por tanto, éste debe de ser promovido, protegido, respetado y 
garantizado por todas las autoridades mexicanas en términos del artículo 1o. del Pacto Federal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021034  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.368 C (10a.)  
 
CONTRATO DE MUTUO. PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA EN UN JUICIO ORAL EN EL QUE 
SE DEMANDA SU CUMPLIMIENTO, LA PRUEBA PRESUNCIONAL DERIVADA DEL 
ANTECEDENTE DE UNA RELACIÓN SENTIMENTAL ES DIRECTA, IDÓNEA Y SUSCEPTIBLE DE 
VALORACIÓN DE ESE ACUERDO. 
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, vigente para la Ciudad de 
México, acoge el sistema de libre valoración de la prueba, como regla general, con la acotación a esa 
libertad, de que el Juez se sujete a las reglas de la lógica y a las máximas de la experiencia, y la 
obligación de exponer cuidadosamente los fundamentos y motivos que lo lleven a los resultados 
valorativos. Así, la experiencia también ha enseñado que los actos jurídicos celebrados entre personas 
que mantienen algún tipo de relación familiar, personal o sentimental, así como los hechos con 
trascendencia jurídica que se dan entre ellos, se presentan en ámbitos privados por lo que no están al 
alcance de muchas personas, al surgir, generalmente, en espacios y momentos de convivencia 
personal. Asimismo, en un gran número de estos casos no se preconstituyen pruebas ni se formalizan 
documentalmente o por otros medios dichos actos o hechos, para dejar memoria posterior de que 
acontecieron y de su contenido, sea por el surgimiento espontáneo, informal e imprevisto, o porque en 
las relaciones entre los miembros del núcleo familiar existe como presupuesto la confianza, que lleva a 
pensar que lo que así se da, no será alegado después. Por tanto, es alto el grado de dificultad para 
obtener la reconstrucción de la verdad de sus actos o hechos en un proceso jurisdiccional, ante lo cual, 
el estándar de prueba exigible debe ser muy flexible. Consecuentemente, para acreditar la existencia 
de un contrato de mutuo en un juicio oral civil donde se demanda el cumplimiento de éste, se estima 
que la prueba presuncional derivada del antecedente de una relación sentimental, que se haya 
acreditado en autos, que explique y haga verosímil la traslación del dinero de una de las partes a otra, 
es una prueba directa, idónea y susceptible de valoración para acreditar, de manera indiciaria, la 
relación de mutuo aducida. En esta virtud, si dicho indicio se ve adminiculado con diversos medios de 
convicción que merezcan valor probatorio, cuando menos indiciario, es inconcuso que la presunción 
que tiene como antecedente la relación sentimental de los sujetos procesales es susceptible de 
alcanzar valor probatorio suficiente para acreditar la relación civil que adujo el quejoso en su escrito 
inicial. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021031  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.4 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN QUE SE RECLAMA LA ORDEN 
DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA ASEGURAR, INMOVILIZAR O BLOQUEAR UNA 
CUENTA BANCARIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVENGA EN EL 
CONOCIMIENTO DEL ASUNTO Y TENGA JURISDICCIÓN EN ALGÚN LUGAR EN QUE AQUÉLLA 
HAYA TENIDO EJECUCIÓN. 
 
Cuando se reclama en el juicio de amparo una instrucción proveniente de una autoridad hacendaria, 
en la que se ordena el aseguramiento, inmovilización o bloqueo de una cuenta bancaria, para fijar la 
competencia debe atenderse al lugar donde se ejecuta o está ejecutando dicha orden. Al respecto, si 
bien en principio ésta surte efectos en el lugar en que se encuentra la sucursal bancaria a la que 
corresponde la cuenta, lo cierto es que sus efectos irradian a lo largo del territorio nacional. Ahora, la 
fijación de las reglas de competencia en el juicio de amparo tiene como propósito facilitar a las 
personas el acceso a la justicia, acorde con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En consecuencia, no resulta aceptable limitar a los usuarios financieros a que, 
necesariamente, tramiten el juicio de amparo en el lugar donde se encuentra la sucursal a la que 
corresponda su cuenta bancaria, cuando sus efectos no se limitan a ese sitio e, incluso, es posible que 
ni siquiera radiquen o lleven a cabo ahí sus actividades ordinarias, lo que resultaría en detrimento de 
su derecho fundamental de acceso a la justicia. En consecuencia, con apoyo en el artículo 37, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, será competente el Juez de Distrito que prevenga en el 
conocimiento del asunto y tenga jurisdicción en algún lugar en que se demuestre que haya tenido 
ejecución la orden reclamada, en la inteligencia de que podrá ser uno diverso a donde se encuentre la 
sucursal a la que corresponde la cuenta, siempre que se acredite que ahí tuvo ejecución la orden o, al 
menos, exista una manifestación bajo protesta de decir verdad en esos términos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021030  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.266 A (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS RESOLUCIONES CONCLUSIVAS 
DE LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO ANTE AQUÉLLA ADQUIEREN 
FIRMEZA A PARTIR DE SU EMISIÓN, PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
Los artículos 113, fracción XI, de la Ley General y 110, fracción XI, de la Ley Federal, ambas de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen que los sujetos obligados por dichos 
ordenamientos que tramiten expedientes judiciales y procedimientos administrativos seguidos en forma 
de juicio, en tanto no hayan causado estado, deben reservar la información ahí generada, si su 
publicación vulnera la conducción de éstos. Así, esa regla implica que la divulgación de la información 
relativa a los procesos judiciales y administrativos se encuentra condicionada a la conclusión de éstos 
por resolución firme contra la que no proceda algún medio ordinario de defensa o que, admitiéndolo, 
se hubiere agotado la impugnación relativa. Ahora, en cuanto a los actos de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, del artículo 28, párrafo vigésimo, fracción VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se advierte que en su contra no procede algún recurso ordinario, sino 
únicamente el juicio de amparo, entendido como un medio extraordinario de defensa. Por tanto, las 
resoluciones conclusivas que dicha comisión dicta en los procedimientos sustanciados ante ella 
causan estado por ministerio de ley y, en consecuencia, a partir de su emisión adquieren firmeza y la 
calidad de cosa juzgada en sentido formal, para efectos del cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo en materia de transparencia y acceso a la información pública. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021028  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXII.P.A.66 P (10a.)  
 
AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SU NATURALEZA Y FINALIDAD DE 
ACUERDO CON EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
De acuerdo con la interpretación literal, sistemática y funcional de los artículos 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o., 471, 476 y 477 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la naturaleza jurídica de la citada audiencia corresponde con la noción de 
una comunicación efectiva entre los recurrentes y el tribunal de apelación, en tanto que persigue la 
clara identificación de la litis impugnativa, pues permite hacer patente la más encarecida pretensión 
central del o los agravios, cuyo énfasis oralmente expresado por el recurrente puede ser más visible 
para el tribunal, ya que también tiene como propósito prevenir posibles errores de comunicación que 
conduzcan a desestimar como inoperantes o ineficaces los agravios, incluso a partir de la respuesta a 
la vista por la contraparte del recurrente. Es así que los apelantes podrían pretender esclarecer, por 
ejemplo, que sus conceptos de agravio no se refieren preponderantemente a la valoración de la 
prueba, ni comprometen la inmediación, en cuyo caso, resulta pertinente para el tribunal de apelación 
escuchar de viva voz sus alegatos para advertir si es posible o no, una respuesta exhaustiva o de 
fondo, sobre los aspectos que pudieran ser conformes con el derecho del recurrente de acceso a la 
jurisdicción mediante una tutela judicial propia del recurso efectivo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021027  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXII.P.A.65 P (10a.)  
 
AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SU CELEBRACIÓN ES DISPONIBLE PARA 
EL RECURRENTE Y DISCRECIONAL PARA EL TRIBUNAL DE ALZADA SI ESTIMA NECESARIO 
SU DESAHOGO, PUES LA ORALIDAD NO ES UN PRINCIPIO DE VALIDEZ DEL PROCESO, SINO 
SÓLO UNA DE SUS CARACTERÍSTICAS. 
 
De la interpretación literal, sistemática y funcional de los artículos 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 4o., 471, 476 y 477 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
obtiene que si bien es cierto que el proceso penal acusatorio se rige por determinados principios y 
reglas, también lo es que la oralidad no es sino una característica que preponderantemente encuentra 
su mayor reflejo en la fase de juicio ante el tribunal de enjuiciamiento. Sin embargo, no es una regla 
inflexible, y menos en el caso de la etapa relativa al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia definitiva pronunciada por aquél, pues en esta fase la posible oralidad no sustituye la 
exigencia de la forma escrita. De ahí que la celebración de la audiencia de alegatos aclaratorios sobre 
los agravios en el recurso de apelación no es forzosa, so pretexto de cumplir con la oralidad, sino 
disponible para el recurrente y discrecional para el tribunal de alzada, si lo estima necesario, pues si 
bien se desarrolla oralmente, ha de ser solicitada, de conformidad con el artículo 471, último párrafo, 
citado, en el escrito de apelación en que se contienen los agravios, o también, puede ser ordenada 
mediante acuerdo escrito del propio tribunal de apelación, si así lo estima pertinente, en términos del 
artículo 476, segundo párrafo, mencionado. De manera que la naturaleza preferentemente escrita del 
recurso de apelación, lejos de contravenir los fundamentos constitucionales del proceso penal 
acusatorio de corte oral, se corresponde con el diseño de una fase de revisión final que opera como 
una suerte de cubierta de cierre del proceso penal acusatorio en la que los posibles vicios derivados, 
no pocas veces, de la propia oralidad, pueden y deben ser más reposadamente identificados, 
reflexionados y purgados por el tribunal revisor. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021026  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXII.P.A.67 P (10a.)  
 
AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE DICTAR 
LA SENTENCIA QUE LO RESUELVA DE PLANO EN AQUÉLLA, O BIEN, POR ESCRITO DENTRO 
DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A SU CELEBRACIÓN, SIEMPRE QUE CONSTE ALGUNA 
REFERENCIA A UNA DELIBERACIÓN Y VOTACIÓN, ASÍ SEA PRIVADA. 
 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 477 y 478 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se advierte que los alegatos aclaratorios sobre los agravios en el recurso de 
apelación en el sistema penal acusatorio, conforme a la técnica jurídico procesal, necesariamente 
deben ser anteriores al dictado del fallo. Es así que, en la audiencia respectiva, después de haber 
escuchado los alegatos de los solicitantes, el tribunal de alzada puede dictar de plano la sentencia que 
resuelva el recurso en la propia audiencia, o bien, por escrito dentro de los tres días siguientes a su 
celebración, siempre que conste referencia a una deliberación y votación, así sea privada, al respecto, 
pues a partir de los alegatos aclaratorios del recurrente, podría ser necesario o no reservar la emisión 
del fallo para una más fundada o precisa respuesta a los agravios como previsible correlato de 
aquellas aclaraciones, y así hacerlo constar en la sentencia dentro del apartado de resultandos y en el 
relativo a las consideraciones del fallo, pues ése es el propósito del término legal de hasta tres días.  
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021025  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: III.3o.P.4 P (10a.)  
 
ORDEN DE REAPREHENSIÓN. SU EMISIÓN CON MOTIVO DE LA REVOCACIÓN DE LA 
LIBERTAD CAUCIONAL, REQUIERE CONSTANCIA FEHACIENTE DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS, CON INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN CON LA QUE 
SE LE IDENTIFIQUE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO ABROGADA). 
 
De los artículos 353, 354, fracción VII, 355, fracción I, 356, párrafo primero y 358, párrafo primero, del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco abrogado, se advierte que para emitir 
una orden de reaprehensión, con motivo de la revocación del beneficio de la libertad caucional, se 
requiere previa "certificación del secretario del juzgado" que haga constar el incumplimiento del 
inculpado de las obligaciones impuestas. Dicho requisito tiene por objeto hacer del conocimiento del 
juzgador la conducta del procesado, sin necesidad de algún tipo de solemnidad; por tanto, es 
suficiente el informe derivado de la revisión de las constancias del expediente penal, del 
incumplimiento a las obligaciones derivadas de ese beneficio, situación que puede hacerse constar en 
cualquier tipo de actuación judicial, con independencia de la denominación con la que se le identifique, 
puede ser una cuenta, una razón, una constancia o una certificación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021147  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.4o.T.54 L (10a.)  
 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. LA 
CONSTITUYE EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RESERVÓ PARA UNA 
CUARTA ETAPA DE LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LA ADMISIÓN Y 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, LO QUE HACE PROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO. 
 
La determinación de la autoridad responsable de reservarse los autos para proveer sobre las pruebas 
dentro de una cuarta etapa que denominó "admisión y rechazo de pruebas", en términos del artículo 
133 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, diversa a la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, constituye un 
acto positivo que viola las normas del procedimiento conforme al artículo 128 de la ley citada, pues no 
se cumple con los principios de concentración y celeridad que imperan en materia de trabajo porque la 
ley no señala que pueda dividirse el ofrecimiento de la admisión o reservar los autos para proveer 
sobre las pruebas, lo que transgrede derechos adjetivos que pueden trascender al resultado del fallo, 
si por esa causa se decreta la caducidad en el juicio, lo que actualiza una violación procesal 
impugnable en amparo directo; sin que sea aplicable la jurisprudencia 2a./J. 156/2012 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CADUCIDAD EN EL 
PROCESO LABORAL. SE ACTUALIZA AUN CUANDO EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 
ESCALAFÓN RESPONSABLE SE RESERVE LA FACULTAD DE RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN 
O DESECHAMIENTO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y HAYA TRANSCURRIDO UN PLAZO 
MAYOR DE 6 MESES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", en la que estableció que la 
caducidad de la instancia no transgrede el derecho a que se administre justicia, previsto en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que el pronunciamiento se 
hace sin analizar la existencia de violaciones procesales. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021146  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.C.212 C (10a.)  
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ. ANTE LA FALTA DE UN 
MAGISTRADO QUE INTEGRE UNA DE SUS SALAS, EL PRESIDENTE, EN USO DE LA 
ATRIBUCIÓN QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ ABROGADA, PODRÁ DESIGNAR A UNA 
PERSONA PARA INTEGRARLA, MAS NO NOMBRARLA CON AQUEL CARÁCTER. 
 
El artículo 19, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz abrogada, 
establece que corresponde al presidente del Tribunal Superior de Justicia adoptar, en los casos 
urgentes, las medidas necesarias para la correcta impartición de justicia. En tales condiciones, ante la 
falta de un Magistrado que integre una Sala de ese tribunal, su presidente ejerce dicha atribución, en 
atención al derecho a la impartición de justicia, tutelado por el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por ende, sólo designa a una persona para que integre la Sala 
respectiva, pero no nombra a un Magistrado, pues ello sólo compete a los órganos que establece la 
Constitución Política del Estado de Veracruz, es decir, sólo hace la designación o encomienda de una 
persona para integrar debidamente la Sala que corresponde, a efecto de dar celeridad a la resolución 
de los asuntos y, por tanto, no obstaculizar el funcionamiento de la misma. Sin que ello implique que a 
la persona designada se le confiera el cargo de Magistrado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021145  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.15 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA UNA MEDIDA CAUTELAR 
QUE SUSPENDE LA VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES. 
 
Procede conceder la suspensión provisional solicitada en el juicio de amparo contra las medidas 
cautelares que suspenden la vigencia de las cláusulas contractuales, pues el otorgamiento de aquéllas 
implica introducir al patrimonio de la parte que las promovió un derecho que altera la situación jurídica 
existente, surgida de la relación contractual, lo cual es contrario a la naturaleza conservativa que, por 
regla general, tienen las medidas cautelares en el sistema procesal mercantil y civil. Por tanto, prohibir 
y restringir los derechos surgidos de una cláusula contractual que aún no ha sido declarada nula no 
son en principio, con independencia de lo que arroje el análisis de fondo del amparo, propios de la 
medida precautoria solicitada y concedida por la autoridad responsable. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021144  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.16 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA UNA MEDIDA CAUTELAR 
QUE RESTRINGE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Si la medida cautelar que se reclama en el juicio de amparo impide a la parte quejosa acudir ante una 
autoridad jurisdiccional o arbitral a ejercer algún tipo de acción para dar por concluido un contrato, ello 
implica la restricción al derecho fundamental de acceso a la justicia, por lo que derivado de un análisis 
ponderativo de la apariencia del buen derecho, procede conceder la suspensión solicitada, máxime 
que la existencia de una relación contractual conlleva obligaciones y derechos que no pueden alterarse 
a través de una medida precautoria, porque se daría a ésta un efecto constitutivo e innovativo, al 
alterar de manera directa el cumplimiento de esas obligaciones y derechos sustantivos, que solamente 
puede lograrse mediante una sentencia de fondo. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021143  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.14 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LAS MEDIDAS CAUTELARES, 
AUN CUANDO SU CONCESIÓN PUDIERA TENER EFECTOS RESTITUTORIOS. 
 
La naturaleza de las medidas cautelares es conservativa, es decir, buscan proteger las prerrogativas 
que ya forman parte del patrimonio de quien las aduce violadas, lo que implica mantener una situación 
de hecho existente, por lo cual, el dictado de esas medidas –por regla general– no debe ser 
constitutiva de derechos ni alterar el estado que prevalece antes del acto; consecuentemente, no es 
posible afirmar que en ningún caso proceda conceder la suspensión contra aquéllas, debido a que la 
suspensión prevista en el juicio de amparo busca salvaguardar la materia del mismo, aun cuando su 
concesión pudiera tener efectos restitutorios que son propios de la sentencia de fondo del amparo, ya 
que conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 147 de la Ley de Amparo, además de decretar que las cosas se mantengan en el estado 
que guarden, es factible ordenar que se restablezca de forma provisional al gobernado en el goce del 
derecho violado, mientras se dicta sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo, si ello resulta jurídica 
y materialmente posible. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021142  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.12 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ FACULTADA 
PARA DECIDIR SOBRE ÉSTA Y ANALIZAR LA LEGITIMACIÓN DEL SOLICITANTE. 
 
Conforme al sentido literal de los artículos 190, 125 y 128 de la Ley de Amparo y a un principio 
teleológico que se basa en la necesidad de que se tenga plenitud para poder decidir de manera 
idónea, sobre la procedencia y otorgamiento de la suspensión y, en su caso, el monto de la garantía, la 
autoridad responsable funge como auxiliar de los órganos jurisdiccionales competentes para conocer 
del juicio de amparo directo, y debe ceñirse a los requisitos esenciales que rigen la procedencia de la 
medida cautelar y los parámetros para fijar el monto de la garantía o dispensar ese requisito de 
efectividad. De ahí que, ante la solicitud de la suspensión del acto reclamado, tiene que determinar, 
necesariamente, si la solicita el quejoso, cuando no procede decretarla de oficio, en términos de los 
artículos 125 y 128, fracción I, citados. Por tanto, en amparo directo, la autoridad responsable sí tiene 
la obligación de verificar que la suspensión sea solicitada por el quejoso, lo que implica, en términos de 
los artículos 5o., fracción I y 6o. de la ley de la materia, que la solicitud de la suspensión del acto 
reclamado debe provenir del quejoso por sí, o sea por su propio derecho, de manera directa, a través 
de su representante o apoderado, y en estos dos últimos supuestos, es posible que deba verificarse si 
se da alguno de esos supuestos porque, de no estar cubierto alguno de ellos, la consecuencia será 
negar la suspensión. Luego, si para elevar un reclamo de transgresión de derechos humanos en sede 
constitucional, es necesario que la persona que comparezca a solicitar la tutela federal sea el titular del 
derecho sustantivo ejercido dentro del juicio de origen, dicho requisito es el que se exige también para 
solicitar la suspensión en términos del artículo 128, fracción I, invocado, y corresponde a la autoridad 
responsable en el amparo directo decidir sobre la suspensión y analizar la legitimación del solicitante 
de la medida cautelar. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021141  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.94 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. PROCEDE AUTORIZAR ESTA FORMA DE 
SOLUCIÓN ALTERNA DEL PROCEDIMIENTO EN EL DELITO DE DESOCUPACIÓN DEL 
DOMICILIO FISCAL, AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE PATRIMONIAL, SIN 
NECESIDAD DE GARANTIZAR EL CRÉDITO FISCAL PREVIAMENTE DETERMINADO. 
 
El artículo 191 del Código Nacional de Procedimientos Penales señala que por suspensión condicional 
del proceso deberá entenderse el planteamiento formulado por el Ministerio Público o por el imputado, 
el cual contendrá un plan detallado sobre el pago de la reparación del daño y el sometimiento del 
imputado a una o varias de las condiciones que refiere el capítulo relativo a esa forma de solución 
alterna del procedimiento, que garanticen una efectiva tutela de los derechos de la víctima u ofendido y 
que en caso de cumplirse, pueda dar lugar a la extinción de la acción penal. Luego, aun cuando se 
exige que el planteamiento relativo a la solicitud de suspensión condicional del proceso contenga un 
plan detallado sobre el pago de la reparación del daño, esto no significa que dicho mecanismo de 
solución alterna sólo opere para los delitos patrimoniales, pues no existe ninguna justificación 
razonable para limitarlo únicamente a ese tipo de delitos, sino también a otros que sean de resultado 
formal donde existe un daño al grupo social. Consecuentemente, procede autorizar la suspensión 
condicional del proceso respecto del delito de desocupación de domicilio fiscal sin presentar el aviso 
del cambio respectivo al Registro Federal de Contribuyentes, previsto y sancionado en el artículo 110, 
fracción V, del Código Fiscal de la Federación, aun cuando no tenga el carácter de patrimonial, por lo 
que no puede exigirse al imputado la condición prevista en el artículo 195, fracción XIV, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, de garantizar el crédito fiscal previamente determinado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021140  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.20 A (10a.)  
 
SUCESIÓN DE DERECHOS AGRARIOS. ÚNICAMENTE SON SUSCEPTIBLES DE TRANSMITIRSE 
AQUELLOS CUYA INCORPORACIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL DE CUJUS ESTÉ PROBADA 
FEHACIENTEMENTE, CON LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN IDÓNEOS PARA TAL EFECTO. 
 
El artículo 17 de la Ley Agraria prevé la sustitución de una persona en los derechos y deberes de otra 
por causa de muerte; esa sucesión tiene carácter universal, pues comprende todas las prerrogativas 
de su autor. Asimismo, la norma citada indica que la sucesión se realizará "...en sus derechos sobre la 
parcela y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario.", lo cual denota la limitante de transmitir 
sólo aquello que se demuestre haber formado parte de la esfera jurídica del difunto. En consecuencia, 
únicamente son susceptibles de transmitirse los derechos cuya incorporación a la esfera jurídica del de 
cujus esté probada fehacientemente, con los medios de convicción idóneos para tal efecto, pues ello 
genera seguridad jurídica, al evitar actos arbitrarios. Lo anterior, sin perjuicio de lograr la incorporación 
de derechos litigiosos, en caso de que al momento del deceso del autor de la sucesión estuviese 
pendiente de resolución la controversia correspondiente. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021139  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: XIX.1o.A.C.1 CS (10a.)  
 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. LA 
PROHIBICIÓN DE QUE DESEMPEÑEN UN DIVERSO CARGO O EMPLEO REMUNERADO, ASÍ 
COMO LA CONSECUENCIA DE SU INOBSERVANCIA, SÓLO SON APLICABLES A QUIENES, 
POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA O POR LA MAGNITUD O TRASCENDENCIA DE SUS 
FUNCIONES EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ESTÉN IMPEDIDOS PARA 
DESARROLLAR AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 112 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL). 
 
De la interpretación de la fracción III del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, atento a la exposición de motivos, así como a los trabajos legislativos que dieron origen al 
decreto por el que se reformó dicho precepto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
agosto de 2009, se colige que esa porción normativa constituye una permisión o un derecho a favor de 
aquellos trabajadores que, por las características de sus funciones, pueden desarrollar varios empleos 
públicos remunerados, con la única limitante de que su remuneración no sea superior a la mitad de la 
fijada presupuestalmente al presidente de la República. Por su parte, el alcance del artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas es el que su propia interpretación literal otorga, es 
decir, que ningún servidor público del Poder Judicial local puede desempeñar un diverso cargo o 
empleo remunerado, salvo que se trate de aquellos relacionados con la docencia, la investigación, la 
literatura o la beneficencia, so pena de ser destituido de su encargo; esto es, establece una prohibición 
que, en apariencia, es contraria a la Carta Marga. Sin embargo, dicho artículo no transgrede el 
precepto constitucional inicialmente citado, con la condición de que en su interpretación y aplicación se 
excluya de la prohibición que contiene a los trabajadores del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
que, dadas las características de su función y que no estén expresamente impedidos legalmente para 
ello, puedan desempeñar varios empleos públicos, con la única limitante de que su remuneración no 
sea superior a la mitad de la fijada presupuestalmente al Presidente de la República. Dicho de otra 
manera, a partir de una interpretación conforme, la prohibición contenida en el artículo 112 
mencionado, así como la consecuencia de su inobservancia, sólo son aplicables a aquellos servidores 
públicos que, por disposición legal expresa o por la magnitud o trascendencia de sus funciones en el 
ámbito de la administración de justicia, estén impedidos para desarrollar algún empleo público, diverso 
al que ostentan en el Poder Judicial del Estado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021138  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)8o.71 A (10a.)  
 
SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. LOS 
EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL ARTÍCULO 40, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA, POR VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
CONSISTEN EN SU INAPLICACIÓN Y EN LA DEVOLUCIÓN POR PARTE DEL ESTADO Y NO DEL 
CONCESIONARIO DE LAS CANTIDADES PAGADAS POR LOS SERVICIOS DE SALVAMENTO, 
ARRASTRE Y DEPÓSITO. 
 
El amparo concedido contra el precepto mencionado por violación al derecho fundamental de acceso a 
la justicia conlleva su inaplicación y la devolución de las cantidades pagadas por los servicios de 
salvamento, arrastre y depósito, la cual corre a cuenta del Estado y no del particular concesionario, 
pues aquéllos fueron efectivamente prestados, de manera que privar a éste de las ganancias 
correspondientes implicaría una afectación al producto de su trabajo, en contravención al artículo 5o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual no puede ser convalidado por un 
Tribunal Colegiado de Circuito al ejercer el control de constitucionalidad en el amparo directo; es decir, 
so pretexto de salvaguardar los derechos humanos del quejoso (propietario del vehículo) no pueden 
violarse los de un tercero (concesionario del servicio público auxiliar de depósito y guarda vehicular), 
máxime cuando la litis en el juicio contencioso administrativo versó sobre la legalidad de la multa 
impuesta a aquél –la cual se declaró nula–, no en relación con los servicios prestados por éste, quien 
no tiene la obligación de soportar afectación alguna por la actividad ilícita del Estado ni por la 
inconstitucionalidad de una disposición emitida por el Poder Legislativo, que no exenta del pago de los 
servicios mencionados al usuario que obtuvo la revocación o nulidad del acto que generó el depósito 
de su vehículo. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021137  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (I Región)8o.69 A (10a.)  
 
SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL 
ARTÍCULO 40, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL NO EXENTAR AL USUARIO 
DEL PAGO POR LOS SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓSITO CUANDO EL 
ACTO ADMINISTRATIVO QUE LOS MOTIVÓ SEA REVOCADO O DECLARADO NULO, VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
El derecho mencionado, previsto en el artículo 17 de la Constitucional Política de los Estados Unidos 
Mexicanos implica, entre otras cosas, la restitución en el ejercicio pleno de los derechos humanos 
vulnerados. De esta manera, el artículo 40, segundo párrafo, de la Ley de Servicios Auxiliares del 
Transporte Público del Estado de Querétaro, al establecer que la obligación de pago por los servicios 
de salvamento, arrastre y depósito subsiste aun cuando el acto administrativo que los motivó sea 
revocado o declarado nulo por la autoridad administrativa o jurisdiccional, viola el derecho fundamental 
invocado. En efecto, aun de prosperar la impugnación por parte del usuario, no podrá obtener la 
restitución plena de sus derechos, pues la afectación a su patrimonio no se subsanaría, porque el 
precepto legal mencionado no lo exenta del pago correspondiente. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021136  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXII.3o.A.C.3 A (10a.)  
 
SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS. CUANDO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE DECRETA LA NULIDAD DE LA SANCIÓN 
IMPUESTA AL PARTICULAR, CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA EL PAGO 
RELATIVO O, EN SU CASO, SU DEVOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). 
 
El precepto citado dispone que la liberación de vehículos ordenada por autoridad judicial o 
administrativa, no exenta al "interesado" de la obligación de pago por los servicios de salvamento, 
arrastre y depósito, aun ante la revocación o declaración de nulidad del acto que los generó. En estas 
condiciones, si bien en términos generales debe considerarse que el particular sujeto de la sanción 
administrativa es el "interesado", por ser el usuario indirecto del servicio, al provocar la actividad 
sancionadora estatal de la que derivó la prestación de esos servicios auxiliares, lo cierto es que de una 
interpretación conforme de dicho numeral, apoyada en el derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva, en su vertiente de completitud, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el principio pro persona y atento a que en los artículos 8 y 
58, fracciones II y IV, inciso b), de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro, fue intención del legislador restituir al particular en el goce de sus derechos violados y 
hacer a la autoridad responsable de las faltas en que incurra, se colige que cuando en el juicio 
contencioso administrativo se decreta la nulidad de la sanción impuesta al particular, la autoridad 
demandada se coloca como usuario directo del servicio y, por ende, como el "interesado" en recuperar 
el vehículo, con la consecuente obligación de cubrir el pago por los servicios de salvamento, arrastre y 
depósito de vehículos, por haber incurrido en una actuación viciada en perjuicio de aquél y, en caso de 
que se hubiera cubierto el costo correspondiente, debe condenarse a su devolución, ya que de esa 
manera no se exenta de pago al "interesado" ni se priva al concesionario, ajeno a la controversia, de 
su derecho a cobrarlos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SECUESTRO. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN ESA MATERIA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. 
 
El precepto citado, al establecer una agravante sobre las penas previstas para el tipo penal básico del 
delito de secuestro exprés [establecido en el artículo 9, fracción I, inciso d), de la propia ley], 
específicamente de cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días multa, si en la 
acción de la privación de la libertad participan como autor o autores personas que sean o hayan sido 
integrantes de alguna institución de seguridad pública, de procuración o administración de justicia, o de 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, o se ostenten como tales sin serlo, no vulnera el principio de 
proporcionalidad de las penas contenido en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque establece una sanción que se adecua a la gravedad de la conducta que se 
regula. En efecto, teniendo en cuenta que la gravedad de la pena debe guardar una relación 
proporcional con el hecho antijurídico y con el grado de afectación al bien jurídico protegido, puede 
establecerse válidamente que la pena correspondiente a la modalidad agravada del delito de secuestro 
exprés no resulta desmedida en comparación con las penas establecidas para otros delitos que 
atentan contra la libertad personal con similar intensidad y conforme a diversas situaciones que lo 
agravan, pues el legislador optó por realizar un nuevo parámetro de sanción para la conducta de 
secuestro exprés agravado, eligiendo como técnica legislativa la opción de aplicar directamente la 
sanción penal que correspondería por el delito básico y su modalidad agravada, además de que, 
desde la exposición de motivos que dio lugar a la norma examinada, se refirió que ante la creciente 
incidencia de la comisión de dicho delito y la insuficiencia de las penas vigentes, se estimaba 
conveniente duplicar las punibilidades para el delito de secuestro en cualquiera de sus modalidades, 
por lo que el legislador se vio obligado a responder al reclamo social y cambiar su parámetro de 
punición al establecer penas más elevadas. Asimismo, el merecimiento de una sanción punitiva mayor 
en el supuesto previsto en el artículo 10, fracción II, inciso a), de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro se encuentra justificado por el incremento en el 
desvalor de la acción, dado que, cuando estos delitos son cometidos por las personas referidas dentro 
de la fracción de análisis, se presta atención al beneficio ilícito que han pretendido conseguir a través 
de su encargo, así como las habilidades especiales que adquirieron, las cuales por su propia 
naturaleza facilitan su comisión, incluso con sólo ostentarse como integrantes de alguna de las 
instituciones mencionadas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Materia(s): (Laboral)  
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SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. ESTÁ 
OBLIGADA, COMO PARTE DE SU ESTRUCTURA Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN 
MATERIA DE JUSTICIA SOCIAL, A AUXILIAR A LAS JUNTAS EN EL DESAHOGO DE LAS 
PRUEBAS QUE OFREZCAN LOS TRABAJADORES. 
 
Conforme a la Constitución, todas las autoridades deben ajustar su actuación en observancia a los 
principios rectores de justicia social y protección de la clase menos favorecida, a fin de garantizar y 
respetar el derecho de los trabajadores a obtener, en caso de una contienda, la posibilidad real y 
efectiva de litigar con equidad frente al patrón mediante las herramientas y recursos necesarios que 
sean proporcionados por las autoridades encargadas de la solución de conflictos obrero-patronales. En 
ese sentido, aun cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social jurisdiccionalmente no es superior 
jerárquico de las Juntas, en un enfoque administrativo sí le compete coordinar y supervisar su 
funcionamiento, tan es así que les proporciona recursos humanos y materiales, incluyendo bienes 
muebles, inmuebles e intangibles, como parte de su deber de coordinar y conducir la política laboral en 
el Estado, así como proponer y aplicar el desarrollo de sistemas de procesamiento electrónico de 
datos que coadyuven en la divulgación de información y a la toma de decisiones en materia laboral. En 
ese tenor, aun cuando en el Estado de Chihuahua no exista un departamento de servicios periciales, la 
secretaría del trabajo estatal debe contar con las herramientas tendentes al mejor desempeño de las 
Juntas locales, como parte de la estructura y prestación del servicio público en materia de justicia 
social; por tanto, dicha dependencia tiene la obligación de proporcionar a la parte trabajadora un 
experto en medios de información a fin de que pueda desahogar la prueba pericial que oportunamente 
le fue admitida, conforme al artículo 836-D de la Ley Federal del Trabajo y, de no contar con expertos 
oficiales en la materia, deberá sufragar el costo de la contratación de los peritos correspondientes, o 
bien, encauzar la solicitud a una institución o dependencia que cuente con el tipo de técnicos que se 
requieran. Ello, porque de no atender dichas exigencias, demerita la efectividad de las instituciones del 
Estado Mexicano, que de acuerdo con el artículo 1o. de la Carta Magna, todas las autoridades tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre los que se 
encuentran el debido proceso en su matiz de ofrecer y desahogar pruebas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 34 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE PARA DETERMINAR EL 
MOMENTO EN QUE INICIA O SE INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
PREVISTO EN EL PRECEPTO 381, NUMERAL 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (LEGISLACIÓN ABROGADA). 
 
El artículo 381 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales abrogado, se 
encuentra en el libro séptimo: "De los regímenes sancionador electoral y disciplinario interno", título 
segundo: "De las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal Electoral", capítulo 
segundo: "Del procedimiento para la determinación de responsabilidades administrativas". Ahora, el 
punto 1 del numeral referido señala la manera en que dan inicio los procedimientos de responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral –actualmente Instituto 
Nacional Electoral–, con la condicionante de que la denuncia no debe ser anónima; asimismo, precisa 
que las responsabilidades administrativas prescribirán en tres años. Por su parte, el punto 2 del mismo 
precepto, a falta de disposición expresa en dicho capítulo, remite a otras normas, a saber: 1) las reglas 
de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador descrito en el título primero del libro 
séptimo; 2) la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos abrogada; 
y, 3) la Ley de Fiscalización Superior de la Federación abrogada. De lo anterior se advierte que el 
capítulo segundo mencionado ni el título primero del libro séptimo de dicho ordenamiento establecen a 
partir de qué momento inicia o se interrumpe el cómputo del plazo de prescripción previsto en el 
numeral 381, punto 1, citado. Por tanto, el artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos es aplicable supletoriamente en esos aspectos, pues se 
cumplen los presupuestos para que se actualice la supletoriedad, ya que el ordenamiento suplido, en 
el punto 2 indicado, la admite expresamente y dispone que esa ley es aplicable, entre otros 
ordenamientos; asimismo, contiene la figura jurídica de la prescripción, regulada insuficientemente, 
aunado a que no contraría las disposiciones del código aludido, sino que soluciona el problema jurídico 
planteado. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 468, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL PREVER QUE 
SERÁ APELABLE LA SENTENCIA DEFINITIVA EN RELACIÓN CON AQUELLAS 
CONSIDERACIONES "DISTINTAS A LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA SIEMPRE Y CUANDO NO 
COMPROMETAN EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN", VIOLA EL DERECHO A CONTAR CON UN 
RECURSO EFECTIVO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que de conformidad con los artículos 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, numeral 5, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y 8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en materia penal es exigible que toda sentencia condenatoria pueda ser recurrida ante un 
Juez o tribunal superior; asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha referido que el 
derecho de recurrir la sentencia implica la revisión íntegra del fallo condenatorio y tiene una doble 
función, por una parte: confirma y da mayor credibilidad a la actuación jurisdiccional del Estado y, por 
otra, brinda mayor seguridad y tutela a los derechos del condenado; así, para hablar de un recurso 
efectivo, es necesario que el órgano jurisdiccional revisor tenga atribuciones para analizar tanto 
cuestiones jurídicas como fácticas y probatorias, pues en la actividad jurisdiccional no puede separarse 
la cuestión jurídica de la fáctica. Por tanto, el artículo 468, fracción II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, al prever que será apelable la sentencia definitiva en relación con aquellas 
consideraciones "distintas a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio 
de inmediación", es inconstitucional porque viola el derecho a contar con un recurso efectivo previsto 
en el artículo 17 constitucional, pues el legislador federal pretendió establecer un límite a la 
procedencia del recurso de apelación en materia penal, de manera que únicamente puedan analizarse 
cuestiones estrictamente jurídicas o argumentativas vedando toda posibilidad de revisión de las 
cuestiones fácticas o de valoración probatoria, lo que constituye una barrera que impide a quienes han 
sido condenados penalmente, a que un Tribunal de Alzada revise, a través de un recurso efectivo, los 
hechos que el Juez Oral o tribunal de enjuiciamiento de primera instancia consideró probados y 
suficientes para determinar una condena penal. Es importante señalar que la revisión de la valoración 
probatoria en segunda instancia no implica reabrir el juicio oral ni la etapa de desahogo de pruebas, 
pues su alcance consiste en analizar la audiencia de juicio oral para verificar si existe prueba de cargo 
suficiente, si fueron desahogadas y valoradas racionalmente y si dicha valoración está fundada y 
motivada; esto es, verificar la comprobación de los hechos materia del juicio, el desahogo y valoración 
probatoria, así como la debida aplicación y motivación de las normas sustantivas y adjetivas 
correspondientes. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021129  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXIV.2o.4 P (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. SI LA SOLICITUD RESPECTIVA SE PRESENTÓ DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL MARGEN DE QUE 
EL SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME AL PROCESO PENAL TRADICIONAL O 
MIXTO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DECLARAR SU INCOMPETENCIA 
LEGAL Y REMITIRLA AL TRIBUNAL DE ALZADA QUE FUERE COMPETENTE PARA CONOCER 
DEL RECURSO DE APELACIÓN. 
 
La solicitud de reconocimiento de inocencia implica un trámite que no se encuentra vinculado 
estrictamente con las normas procesales rectoras del juicio en el que fue sentenciado el promovente; 
por el contrario, constituye un mecanismo que le da la posibilidad, en los supuestos expresamente 
determinados por el legislador, de intentar destruir los elementos que sirvieron de base a la sentencia 
condenatoria; por ende, si la instancia judicial prevista en la ley rectora del procedimiento para que el 
inculpado fuera juzgado y sentenciado ya culminó, no hay razón adicional para aplicar las normas 
procesales vinculadas con las instancias correspondientes que ya se agotaron, a la tramitación de la 
solicitud de reconocimiento de inocencia; al contrario, dicha solicitud, atento a su naturaleza jurídica, 
debe dirimirse de acuerdo con las reglas del Código Nacional de Procedimientos Penales, pues la 
valoración que se haga de las hipótesis que lo actualizan, conforme a su artículo 486, pueden ser 
apreciadas a la luz de parámetros de valoración racional, libre y lógica, para determinar si las pruebas 
aportadas en el incidente conducen a establecer plenamente que no existió el delito por el que se dictó 
la condena o que, existiendo aquél, el sentenciado no participó en su comisión, o bien, que las pruebas 
en las que se fundó la condena se hayan desacreditado formalmente en sentencia irrevocable. Por 
tanto, en términos del artículo 488 del código indicado, la competencia para conocer de la solicitud de 
reconocimiento de inocencia presentada durante la vigencia de dicho código recae en el tribunal de 
alzada que fuere competente para conocer del recurso de apelación contra la sentencia condenatoria, 
por esta razón, el Tribunal Colegiado de Circuito debe declarar su incompetencia legal y remitirle los 
autos, con independencia de que el proceso penal de origen se haya tramitado conforme a las reglas 
del sistema tradicional previsto en el Código Federal de Procedimientos Penales abrogado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. PARA LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE 
RESPECTIVO ES APLICABLE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SI AL 
MOMENTO EN QUE SE PRESENTÓ LA SOLICITUD YA HABÍA ENTRADO EN VIGOR, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME AL PROCESO 
PENAL TRADICIONAL O MIXTO. 
 
De una interpretación teleológico-funcional del artículo tercero transitorio del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se concluye que lo relevante para determinar la aplicación temporal de ese 
ordenamiento en relación con el reconocimiento de inocencia, es que el procedimiento incidental 
respectivo haya iniciado durante la vigencia del citado código; es así, en razón de que dicho precepto 
transitorio limita la aplicación retroactiva de esa legislación a cuestiones meramente procesales, lo que 
evidentemente tiene lógica jurídica, porque un proceso o procedimiento –entendido éste como un 
conjunto de normas que ordenan, dan coherencia a los actos procesales y cargas probatorias–, debe 
ser resuelto con las normas que lo rigen hasta su conclusión, pues ello dota de seguridad jurídica a las 
partes. Por ende, si en este tipo de incidencias la materia del estudio se relaciona con la pena 
impuesta al sentenciado y, de acreditarse los requisitos legales, tendrá por efecto dejarla insubsistente, 
esa decisión no afecta ni modifica los términos en los que se sustanció y resolvió el juicio que le dio 
origen, en tanto que el trámite respectivo de la causa penal concluyó con el dictado de la resolución de 
primera o segunda instancia. De esta manera, la aplicación de dicho código para la tramitación y 
resolución del incidente de reconocimiento de inocencia, con independencia de que el solicitante haya 
sido juzgado conforme al proceso penal tradicional o mixto, se justifica porque no se priva a éste de 
algún beneficio con el que contara en el Código Federal de Procedimientos Penales abrogado, como lo 
es tramitar el referido incidente, por el contrario, dicha facultad se potencializa, en virtud de que la 
aplicación del ulterior código le proporciona elementos adicionales que le benefician, como lo es que el 
sentenciado que se crea con derecho a obtener el reconocimiento de su inocencia pueda ocurrir ante 
el propio tribunal de alzada que conoció o pudo conocer del recurso de apelación contra la sentencia 
condenatoria, lo cual, incluso, lo posibilitaría para impugnar en el juicio de amparo la determinación 
que sobre el particular emita la indicada autoridad. Además, en caso de que se declare fundado el 
reconocimiento de inocencia, en él se resolverá de oficio sobre la indemnización que proceda en 
términos de las disposiciones aplicables, lo cual genera beneficios al solicitante que textualmente no 
se prevén en la codificación abrogada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021127  
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Tesis: VII.2o.T.248 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PERITO DESIGNADO POR UNA DE LAS 
PARTES NO COMPARECE EN LA FECHA Y HORA INDICADAS PARA ACEPTAR Y PROTESTAR 
EL CARGO, SIN CAUSA JUSTIFICADA, EL TRIBUNAL DE TRABAJO DEBERÁ TENERLA POR 
DESAHOGADA ÚNICAMENTE CON EL DICTAMEN QUE, EN SU CASO, RINDA EL PERITO DE SU 
CONTRAPARTE. 
 
El artículo 825 de la Ley Federal del Trabajo no señala expresamente una sanción para el caso de que 
los peritos, sin causa justificada, no comparezcan a aceptar y protestar su cargo personalmente ante el 
tribunal en la fecha y hora que se haya establecido, pero ello no implica que deba quedarse sin 
consecuencia alguna, pues dada la envergadura de la formalidad de que se trata, el efecto lógico e 
imbíbito en dicho numeral, es que se tenga por no aceptado y protestado el cargo al perito designado 
y, por ende, que éste se encuentre impedido a practicar y rendir su peritaje, debiéndose tener por 
desahogada la prueba únicamente con el dictamen que, en su caso, rinda en la audiencia 
correspondiente el perito de la contraparte, toda vez que el artículo referido dispone que la prueba se 
desahogará con el perito que comparezca a la audiencia. Lo anterior, con independencia de que la 
prueba pericial en el juicio laboral sea colegiada, pues no necesariamente debe integrarse de esa 
manera, ya que la Ley Federal del Trabajo no prevé la designación oficiosa de peritos en rebeldía de 
alguna de las partes; en tanto que para lograr esa colegiación ambas partes deben nombrar un perito, 
que debe aceptar y protestar el cargo, y rendir su respectivo dictamen; y, en caso de discrepar, 
nombrarse un tercero en discordia que emita su parecer sobre el tema de que se trate. No obstante, 
cuando una de las partes no nombra perito, o habiéndolo designado no comparece, sin causa 
justificada, personalmente ante el órgano jurisdiccional a aceptar y protestar el cargo; o bien, si en la 
audiencia de desahogo tampoco comparece a rendirlo, entonces, se desahogará con el perito que 
comparezca, sin que pueda señalarse nueva fecha para que el perito acepte y proteste su 
designación, pues aunque la fracción III del precepto citado otorga la facultad para señalar nueva 
fecha cuando alguno de los peritos no concurra a la audiencia, sin causa justificada, ello solamente 
procede cuando en la audiencia previa protestaron el desempeño de su encargo y solicitaron el 
señalamiento de una nueva fecha para rendir su dictamen, pero no para que comparezcan a protestar 
de inicio el cargo conferido. De ahí que el único peritaje que en tales condiciones se haya recibido y 
desahogado, podrá ser objeto de valoración en la resolución que se dicte en el juicio laboral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 15, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
AL PREVER LA OBLIGACIÓN DEL DEMANDANTE DE FIRMAR EL CUESTIONARIO QUE DEBE 
DESAHOGAR EL PERITO, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Si bien el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite al legislador 
regular los plazos y términos en los que debe garantizarse el acceso a la justicia, lo cierto es que ello 
no implica que pueda establecer libremente requisitos que inhiban el ejercicio de ese derecho o alteren 
su núcleo esencial, por lo que los órganos jurisdiccionales de amparo están facultados para realizar un 
escrutinio de éstos. Bajo estas consideraciones, se concluye que el artículo 15, fracción VII, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al prever la obligación del demandante de firmar 
el cuestionario que debe desahogar el perito, viola el derecho fundamental invocado, pues establece 
un requisito que no encuentra razonabilidad alguna, tomando en cuenta que el ofrecimiento de la 
prueba pericial no debe considerarse como un acto procesal aislado, sino como parte de un todo, que 
es el juicio contencioso administrativo. De esta manera, si el oferente de la prueba pericial la anuncia 
en su demanda, exhibe el interrogatorio correspondiente y el escrito inicial contiene su firma, ello es 
suficiente para considerar que externó su voluntad de ofrecer la prueba indicada; de ahí que exigir dos 
firmas para admitirla (en el escrito de ofrecimiento y en el cuestionario) es un requisito que no 
encuentra razonabilidad en sede constitucional. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBA DE MEDIOS ELECTRÓNICOS EN EL JUICIO LABORAL. OBLIGACIONES DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU DESAHOGO. 
 
Tratándose de las pruebas de medios electrónicos que los avances de la ciencia ha incorporado a la 
vida social, el legislador impuso a los tribunales laborales la obligación de designar a los peritos 
oficiales que se requieran para determinar si la información contenida en el documento digital se 
encuentra íntegra e inalterada. Por ende, deben llevar a cabo cuantas gestiones sean necesarias a fin 
de cumplir su encomienda, sin que obste o sea impedimento la falta de un perito, porque ello implicaría 
tornar nugatorio ese derecho, ya que en términos del artículo 776 de la Ley Federal del Trabajo, debe 
admitirse, pues las partes pueden ofrecer los medios de prueba que estimen pertinentes, siempre que 
no resulten contrarios a la moral y al derecho. Además, el artículo 836-D, en su último párrafo dispone 
que: "Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo, la Junta en todo momento podrá 
asistirse de elementos humanos y tecnológicos necesarios para mejor proveer.". Lo que determina las 
amplias facultades de la autoridad laboral a fin de dar respuesta a lo que se reconoció como una 
necesidad dentro del procedimiento laboral, esto es, el proporcionar a las partes la posibilidad de 
recurrir a los avances de la ciencia a fin de acreditar sus pretensiones en juicio y ofrecer los medios de 
convicción que estimen pertinentes, ya que el derecho a ofrecer y desahogar pruebas, conforma 
también el derecho humano al debido proceso. De ahí que, aunque no existe un término expreso para 
acatar dicho mandato legal, ello no exime a la Junta de cumplimentarlo a la brevedad posible, atento a 
los principios rectores del procedimiento, previstos en los artículos 685 y 735 de la ley referida, en 
cuanto este último establece un término procesal general de tres días cuando no se prevea de manera 
expresa la temporalidad para realizar la práctica de algún acto procesal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
ABSOLUTAS. LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE) ES 
COMPETENTE PARA SUSTANCIARLO Y RESOLVERLO POR CONDUCTAS REALIZADAS EN EL 
EXTRANJERO, CUANDO IMPACTEN EN EL PROCESO DE COMPETENCIA Y LIBRE 
CONCURRENCIA DEL MERCADO NACIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014). 
 
El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe los monopolios y 
ordena castigar toda conducta de esa naturaleza, mientras que la Ley Federal de Competencia 
Económica, vigente hasta el 6 de julio de 2014, en sus artículos 2o. y 8o. prevé que debe protegerse el 
proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, 
prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y 
servicios. Por su parte, en su numeral 9o. establece las conductas que se consideran como prácticas 
monopólicas absolutas. Asimismo, en la exposición de motivos de la ley citada se precisó que ésta 
tendría como uno de sus objetivos, evitar que las prácticas anticompetitivas originadas en el extranjero 
tuvieran un efecto adverso sobre el mercado nacional; de ahí que la finalidad de la emisión de la ley 
fue proteger al mercado mexicano contra las prácticas anticompetitivas, aun las que tuvieran su origen 
en el extranjero. Por tanto, la COFECE es competente para sustanciar y resolver el procedimiento de 
investigación y sanción de prácticas monopólicas absolutas, cuando las conductas previstas en el 
precepto 9o. mencionado se realicen en el extranjero, siempre que impacten en el proceso de 
competencia y libre concurrencia del mercado nacional. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
ABSOLUTAS. DEBE RESPETARSE EL BENEFICIO DE REDUCCIÓN DE SANCIONES AL AGENTE 
ECONÓMICO QUE EJERZA SU DERECHO DE DEFENSA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014). 
 
El hecho de que al contestar el oficio de probable responsabilidad en el procedimiento de investigación 
y sanción de prácticas monopólicas absolutas, el agente económico ejerza su derecho de defensa 
mediante la formulación de alegatos, no debe considerarse como una conducta contraria al deber de 
cooperación plena y continua que condiciona el beneficio de reducción de sanciones previsto en el 
artículo 33 bis 3, fracción II, de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hasta el 6 de julio 
de 2014, en razón de que la conducta exigible consiste en informar sobre los hechos constitutivos de la 
práctica monopólica absoluta en que haya participado el solicitante y en aportar todos los elementos 
de prueba de que disponga, lo cual no le impide que haga valer los medios de defensa a su alcance 
contra la calificación de los hechos investigados y que pueda controvertirla. Por su parte, la Guía del 
Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones, emitida por la Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE), establece que la obligación de cooperación plena y continua durante la etapa 
de resolución consiste en que el solicitante deberá reconocer la conducta realizada, aportar las 
pruebas necesarias para sustanciar y resolver el procedimiento, permitir la realización de las 
diligencias, además de no destruir, ocultar o falsificar la información, sin que prevea que el agente 
económico no pueda formular argumentos para defenderse de la probable responsabilidad que se le 
imputa. Por tanto, debe respetarse el beneficio de reducción de sanciones al agente económico que 
ejerza su derecho de defensa en el procedimiento mencionado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021120  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.27 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ. PARA SU PROCEDENCIA, LA DECLARACIÓN DE LOS HIJOS DEL 
OFERENTE DE LA PRUEBA TESTIMONIAL (QUE TAMBIÉN SON DEL DE CUJUS), ES APTA 
PARA ACREDITAR LA DEPENDENCIA ECONÓMICA. 
 
No por el solo hecho de que uno o varios testigos sean hijos del oferente de la prueba testimonial, 
debe desestimarse credibilidad a su dicho, cuando lo que pretende demostrarse es la dependencia 
económica y, con ello, acreditar uno de los supuestos para acceder a la pensión por viudez, prevista 
en la Ley del Seguro Social. En este sentido, para decretar la veracidad y credibilidad de un testimonio, 
es indispensable que quien declare sea idóneo, es decir, que le consten los hechos que pretenden 
demostrarse; de ahí que para acreditar la dependencia económica para la procedencia de la pensión 
por viudez, los testigos que pueden ser idóneos, son los hijos del oferente de la prueba y del de cujus, 
pues la relación de parentesco padres-hijos, no necesariamente torna parciales las declaraciones, 
pues lo que se trata de acreditar es la dependencia económica de la actora con el asegurado fallecido, 
extremo que consta a los hijos; lo que puede constatarse analizando si las respuestas dadas a las 
preguntas formuladas son uniformes y congruentes, para con ello colmar los requisitos de veracidad, 
certeza, uniformidad y congruencia que debe contener la prueba testimonial. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021119  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.249 L (10a.)  
 
PENSIÓN JUBILATORIA. SU REDUCCIÓN CON MOTIVO DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO CELEBRADO CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE OTORGUE, SE 
TRADUCE EN UNA APLICACIÓN RETROACTIVA EN PERJUICIO DEL TRABAJADOR. 
 
El derecho a la jubilación por años de servicio, dada su naturaleza extralegal, se rige por el contrato 
colectivo de trabajo que se encuentre vigente en la época en que se obtenga ese beneficio, de modo 
que las condiciones en que los trabajadores deben disfrutarla (forma, términos de otorgamiento, 
fijación en una determinada cantidad o conceptos que la integran) serán las que se encuentren 
vigentes al momento en el que se adquiere tal derecho. En ese tenor, si los trabajadores adquirieron 
su derecho a la jubilación bajo la vigencia de un convenio en el que no se preveía alguna condición 
que la hiciera improcedente o que implicara su reducción como, por ejemplo, que la pensión jubilatoria 
no pueda coexistir con la pensión de cesantía en edad avanzada que les otorga el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, la reducción de su pensión jubilatoria con motivo de la aplicación de una nueva 
cláusula en la que se prevé tal incompatibilidad, vigente con posterioridad a la fecha en que aquéllos 
adquirieron su jubilación, constituye una aplicación retroactiva en perjuicio de los trabajadores, cuyos 
derechos se materializaron plenamente al amparo de una normatividad anterior, que es la que rige su 
pensión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021118  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.14 K (10a.)  
 
POSESIONARIOS DE TIERRAS EJIDALES. TIENEN DERECHO A PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO EN EL PLAZO EXTENDIDO DE SIETE AÑOS, CUANDO EL ACTO RECLAMADO PUEDA 
TENER POR EFECTO PRIVARLOS DE LA POSESIÓN O DISFRUTE DE SUS DERECHOS 
AGRARIOS. 
 
Los artículos 27, fracción VII, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 23, fracción VIII, de la Ley Agraria, que tienen por objeto proteger a los denominados 
grupos vulnerables, como los ejidatarios y comuneros, permiten hacer una interpretación extensiva de 
la fracción III del artículo 17 de la Ley de Amparo, en el sentido de que también los posesionarios de 
tierras ejidales tienen derecho a promover el juicio de amparo en el plazo extendido de siete años, 
cuando el acto reclamado pueda tener por efecto privarlos de la posesión o disfrute de sus derechos 
agrarios. Lo anterior es así, pues resultaría discriminatorio afirmar que únicamente quien ya es 
ejidatario puede promover la acción constitucional en ese tiempo, toda vez que el tipo de acto 
reclamado es el mismo y, por ende, la razón que rige para proteger a dichos grupos vulnerables 
también debe aplicar para los posesionarios, pues el hecho de que no tengan aún la calidad de 
ejidatarios, no significa que no deban tener los mismos derechos procesales de defensa y de acceso a 
la justicia que éstos, cuando pueda verse afectada su posesión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021117  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.50 C (10a.)  
 
PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. AUN 
CUANDO SE HAYA PACTADO UNA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN, ÉSTA DEBE TENERSE POR NO 
PUESTA SI LA ASEGURADORA PRETENDE LIBERARSE DE SU RESPONSABILIDAD CIVIL 
PORQUE "EL VEHÍCULO CIRCULE CON LAS PUERTAS ABIERTAS". 
 
Los artículos 145 de la Ley sobre el Contrato de Seguro y 12 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros (abrogada), remiten, entre otras disposiciones, a las aplicables a 
los concesionarios de transporte público de pasajeros obligados a contar con un seguro obligatorio, 
como la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal (abrogada), de cuyos artículos 42, fracción 
XII, 67 y 102 se advierte el seguro obligatorio con que deben contar, entre otros, los concesionarios, 
propietarios y conductores de vehículos de transporte público de pasajeros, el cual debe cubrir total e 
integralmente los daños que pudieran ocasionarse, entre otros sujetos, al usuario. En ese tenor, aun 
cuando en la póliza de este tipo de seguro se haya pactado una exclusión, ésta debe tenerse por no 
puesta, en atención a que es contraria a la intención del legislador al reformar por decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2006, el segundo párrafo del artículo 145 citado, 
cuyo propósito en el seguro obligatorio es establecer una figura contractual cuya funcionalidad sea 
idónea para el logro de su finalidad protectora, así en el caso del seguro obligatorio de pasajero la 
finalidad de protección al usuario se logra al no tener como puestas cláusulas de exclusión, donde la 
justificación para liberar de la responsabilidad civil a la aseguradora estriba en que "el vehículo circule 
con las puertas abiertas", cuando es una realidad social y del conocimiento general que en la Ciudad 
de México hay exceso de población que tiene la necesidad de utilizar el medio de transporte público, lo 
que conlleva la dificultad para que los autobuses de pasajeros transiten con las puertas cerradas y, por 
tanto, la aseguradora está obligada a cubrir hasta los montos indemnizatorios o las sumas aseguradas 
que se pactaron en el contrato de seguro, en virtud de que se sustituyó en la obligación civil de 
indemnizar el daño ocasionado que le corresponde tanto al propietario del vehículo asegurado, como 
al conductor de esa unidad. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021116  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.16 C (10a.)  
 
MEDIDAS O PROVIDENCIAS CAUTELARES DICTADAS EN JUICIOS CIVILES. NO TIENEN EL 
ALCANCE DE SUSPENDER LOS EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DE DISTINTOS FUERO Y COMPETENCIA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SONORA). 
 
Las disposiciones contenidas en la codificación procesal civil están encaminadas a regular los juicios 
que se susciten entre las partes que comparecen en una situación equiparable entre sí, esto es, en un 
plano de igualdad, al margen de alguna calidad específica que pudieran tener. En cuanto a las 
medidas o providencias cautelares dictadas en dichos procedimientos, el legislador local previó en el 
título quinto "Providencias cautelares", del libro tercero "Juicios en particular y procedimientos 
especiales", diversas modalidades y en el artículo 722 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Sonora estableció una cláusula abierta para decretar providencias urgentes distintas a las 
reguladas expresamente a favor de la persona a quien asista un motivo justificado para temer que, 
durante el tiempo anterior al reconocimiento judicial de su derecho, pueda sufrir un peligro inmediato e 
irreparable, con el fin de asegurar provisionalmente los efectos de la decisión sobre el fondo. En este 
sentido, si en los juicios civiles el conflicto a resolver surge de diferencias entre partes que se 
encuentran en un plano de igualdad, entonces, las medidas o providencias cautelares que se dicten en 
los mismos con fundamento en el citado numeral, no pueden tener el alcance de suspender los efectos 
de las resoluciones emitidas por autoridades jurisdiccionales de distintos fuero y competencia, como lo 
son los laudos que dictan las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pues esto implicaría desnaturalizar el 
carácter ordinario del juicio seguido ante la potestad común, cuya materia se limita a obtener el 
reconocimiento o extinción de un derecho exigible entre civiles, sin poder involucrar el estudio de la 
regularidad de actos de otras autoridades. De considerar lo contrario, y admitir la posibilidad de que un 
juzgador civil decrete dichas medidas o providencias cautelares, implicaría vulnerar el sistema de 
distribución de competencias previsto en la parte orgánica de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y reglamentado en las leyes secundarias, ya que se reconocería a una autoridad 
judicial del orden civil la facultad de suspender actos provenientes de otra de índole laboral, a pesar de 
gozar ambas de plenitud de jurisdicción para, en el ámbito de sus respectivas competencias, dirimir 
conflictos y ejecutar las resoluciones que dicten; lo anterior, en perjuicio de la seguridad jurídica de las 
partes en el procedimiento laboral, ya que se autorizaría el empleo de vías distintas a las previstas en 
la ley para obstaculizar la eficacia de los derechos reconocidos o constituidos en el laudo cuya 
ejecución se pretende. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021115  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común, Común)  
Tesis: I.15o.C.49 C (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CUANDO SE EMBARGUEN CUENTAS BANCARIAS POR UN 
MONTO SUPERIOR AL DEMANDADO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
CON EFECTOS RESTITUTORIOS PARA EL EFECTO DE QUE SE LIBERE EL EXCEDENTE. 
 
Para decidir sobre la procedencia de la suspensión, debe considerarse la naturaleza del acto 
reclamado, a efecto de delimitar de acuerdo al acto de que se trata, si es susceptible de suspenderse. 
Ahora bien, la sentencia de segunda instancia que confirma la interlocutoria de primer grado que 
declaró infundado el incidente de nulidad de actuaciones interpuesto contra la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento es, en principio, un acto declarativo y negativo, pero 
con efectos positivos, en tanto que la declaración de validez de las actuaciones impugnadas que 
conlleva la negativa de la autoridad responsable a la petición del promovente de anular las actuaciones 
del juicio ejecutivo mercantil de origen hasta la diligencia de requerimiento de pago, embargo y 
emplazamiento, tiene como consecuencia necesaria que permanezca la diligencia de embargo con 
todas sus consecuencias. En ese contexto, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado éste sí es 
susceptible de suspenderse con efectos restitutorios, dado que en términos del artículo 1392 del 
Código de Comercio, el embargo trabado en un juicio ejecutivo mercantil únicamente tiene por objeto 
asegurar bienes del demandado para cubrir la deuda (prestaciones demandadas) y, los gastos y 
costas; sin embargo, cuando se lleguen a embargar cuentas bancarias por un monto superior al 
demandado, sin justificación alguna, procede conceder la suspensión definitiva para el efecto de que 
se libere el excedente. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021114  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.13 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. EL REPRESENTANTE COMÚN DE ALGUNA DE LAS PARTES CUYAS 
FACULTADES SON DE ÍNDOLE PROCESAL PARA EL JUICIO NATURAL EN QUE SE HIZO LA 
DESIGNACIÓN, CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVERLO. 
 
La figura jurídica de la representación común está prevista en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, en los artículos 53 y 54. Conforme a su 
sentido literal, existe una distinción entre el mandatario judicial y el representante común; el primero 
tendrá las facultades que expresamente se le hubieren concedido, lo que implica que en ejercicio de la 
autonomía de voluntad, las personas que conforman un bloque procesal otorgan facultades a una 
persona para que actúe en el juicio en su representación. El representante común es designado por 
las personas que forman el litisconsorcio y a falta de designación voluntaria o previo requerimiento, lo 
hará el Juez. Esa representación común se constriñe al ejercicio de todos los derechos de índole 
procesal en ese juicio y no sustantiva para desistirse, transigir y comprometer en árbitros; salvo que los 
interesados expresamente le concedan esas facultades. De ahí que la designación de un 
representante común, no otorga facultades para promover el juicio de amparo que es de naturaleza 
constitucional, independiente de los derechos procesales y cuestiones sustantivas del juicio en que se 
hizo la designación. Ahora bien, la regulación constitucional y su ley reglamentaria, exigen como 
requisito indispensable, que da lugar al principio de instancia de parte agraviada, que la acción de 
amparo se ejerza por el quejoso por sí, su representante legal o apoderado. En efecto, los artículos 
5o., fracción I y 6o. de la Ley de Amparo disponen quién tiene la calidad de quejoso, por lo que es 
claro que una persona que tiene la calidad de representante común, cuyas facultades son de índole 
procesal para el juicio natural en que se hizo la designación, carece de facultades para promover el 
juicio de amparo por quienes lo designaron, si es que a la vez no tiene la calidad de representante 
legal o apoderado de las personas designantes. Por tanto, las facultades de la representación común 
concluyen junto con el juicio, sea de una o de dos instancias, y no pueden extenderse hasta la acción 
de amparo; salvo que tenga la calidad de representante legal o apoderado de quienes lo designaron 
como representante común. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021113  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.55 C (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. PARA QUE PROCEDA EL OTORGAMIENTO DE UNA MEDIDA 
CAUTELAR DEBEN GARANTIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE PUDIERAN 
OCASIONAR, SIN ESTABLECER DISTINCIÓN ALGUNA PARA AQUÉLLAS, AUN CUANDO EL 
ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO ESTABLEZCA UNA EXCEPCIÓN. 
 
Si bien es cierto que el artículo citado establece que las instituciones de crédito no están obligadas a 
constituir depósitos o fianzas legales debido a su acreditada solvencia, también lo es que ello no 
puede considerarse como una regla general aplicable a todo el orden jurídico, sino que su aplicación 
debe estimarse de carácter excepcional, dado que viene a modificar la situación de carácter general 
que tiene cualquier persona física o moral que interviene en cualquier procedimiento. Así, al tratarse de 
una excepción a una regla general, en términos del artículo 11 del Código Civil Federal, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio, no puede aplicarse a casos que no estén expresamente 
especificados en las mismas leyes pues, de no ser así, se estaría llevando a cabo una aplicación 
extensiva de dicha norma sin base jurídica alguna a casos no previstos, con la consecuente reducción 
de los derechos que corresponden a las personas que resientan esa interpretación extensiva. De 
manera que si la fracción V del artículo 1175 del Código de Comercio exige como un requisito de 
procedencia para el otorgamiento de una medida cautelar que se garanticen los daños y perjuicios que 
se pudieran ocasionar con el otorgamiento de la medida, sin establecer distinción alguna para las 
instituciones de crédito, éstas deben satisfacer dicho requisito. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021112  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.53 C (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS PARA CERTIFICAR LOS 
DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY RELATIVA, DEBEN SER 
NOMBRADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O POR EL CONSEJO DIRECTIVO, SIN 
QUE ESA FACULTAD PUEDA DELEGARSE. 
 
El artículo 90 de la Ley de Instituciones de Crédito establece: "Para acreditar la personalidad y 
facultades de los funcionarios de las instituciones de crédito, incluyendo a los delegados fiduciarios, 
bastará exhibir una certificación de su nombramiento, expedida por el secretario o prosecretario del 
consejo de administración o consejo directivo.—Los poderes que otorguen las instituciones de crédito 
no requerirán otras inserciones que las relativas al acuerdo del consejo de administración o del 
consejo directivo, según corresponda, que haya autorizado su otorgamiento, a las facultades que en 
los estatutos sociales o en sus respectivas leyes orgánicas y reglamentos orgánicos se concedan al 
mismo consejo y a la comprobación del nombramiento de los consejeros.—Se entenderá que los 
poderes conferidos de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 2554 
del Código Civil Federal o de sus correlativos en los Estados de la República y el Distrito Federal 
comprenden la facultad de otorgar, suscribir, avalar y endosar títulos de crédito, aun cuando no se 
mencione expresamente dicha facultad.—Los nombramientos de los funcionarios bancarios deberán 
inscribirse en el Registro Público de Comercio, previa ratificación de firmas, ante fedatario público, del 
documento auténtico en que conste el nombramiento respectivo.—Los nombramientos del secretario y 
prosecretario del consejo de administración y consejo directivo deberán otorgarse en instrumento ante 
fedatario público y ser inscritos en el Registro Público de Comercio.". Por tanto, los funcionarios 
autorizados por las instituciones de crédito para certificar los documentos a que se refiere el artículo 
100 de la ley citada, deben ser nombrados por el consejo de administración o por el consejo directivo 
de la institución correspondiente o por quien esté expresamente facultado acorde con las atribuciones 
que en los estatutos sociales o en sus respectivas leyes orgánicas y reglamentos orgánicos se 
concedan al mismo consejo, y a la comprobación del nombramiento de los consejeros. De ahí que si 
es una facultad del consejo de administración o consejo directivo, debe ejercerse directamente y no 
puede delegarse, al estar establecida en una norma, y no corresponde a un derecho que esté en el 
patrimonio de la institución de crédito, que pueda transmitirlo a cualquier persona, sino que tiene que 
ser al funcionario que puede tener el acceso a los libros y registros respectivos, por lo que debe 
quedar determinado. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021111  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.32 P (10a.)  
 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ABIERTA LA 
AUDIENCIA INICIAL, EL JUEZ DE CONTROL NO PUEDE PLANTEARLA SIN ANTES RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO. 
 
Conforme al artículo 21, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con artículos 311 y 316, penúltimo párrafo, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, una vez que el Ministerio Público inicia el ejercicio de la acción penal, 
judicializa la carpeta de investigación, plantea la competencia y formula imputación contra el indiciado 
sobre un hecho previsto en la ley como delito, el Juez de control se encuentra constreñido a resolver la 
situación jurídica de éste y sólo verificado lo anterior, podrá pronunciarse, si así lo considera, sobre su 
legal incompetencia para seguir conociendo del asunto. Lo anterior es así, porque al encontrarse ya el 
imputado a disposición del Juez de control y en curso la audiencia inicial, ésta debe llevarse a cabo y 
concluir en términos de las disposiciones constitucionales y legales aplicables, sin que dicho plazo 
pueda suspenderse so pretexto de la incompetencia del juzgador ante quien se formuló la imputación, 
pues esa cuestión no constituye un impedimento al Juez de control para resolver la situación jurídica 
del imputado; máxime que conforme al artículo 29 de propio código, previo a determinar alguna 
cuestión de incompetencia –por declinatoria o inhibitoria–, deben practicarse y, en su caso, resolverse 
las cuestiones que no admitan demora, entre las cuales se encuentra la vinculación a proceso. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021110  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.12 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL RECONOCIMIENTO EXPRESO DEL 
QUEJOSO EN EL SENTIDO DE QUE LOS ACTOS RECLAMADOS SURGIERON DE UN JUICIO 
POLÍTICO INICIADO EN SU CONTRA, ACTUALIZA EN FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE LA 
CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La redacción actual del artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo establece como supuestos de 
improcedencia, las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo 
constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas Comisiones o Diputaciones 
Permanentes, cuando se trate de: a) declaración de procedencia; b) juicio político; y, c) elección, 
suspensión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones correspondientes les 
confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente. Luego, ello denota que se trata de tres 
hipótesis distintas, lo que de suyo implica que no procede el juicio de amparo indirecto contra cualquier 
acto (positivo, omisivo o negativo) ni determinación intermedia o final dictada en el trámite del juicio 
político, sin que sea necesario dilucidar si los actos emitidos en el contexto de un juicio de esta 
naturaleza derivan de facultades soberanas o discrecionales de las autoridades políticas, pues esa 
condicionante se encuentra reservada a la determinación específica de elección, suspensión o 
remoción de funcionarios; por ende, el reconocimiento expreso del quejoso en el sentido de que los 
actos reclamados surgieron de un juicio político que ya fue iniciado en su contra, actualiza en forma 
manifiesta e indudable el citado motivo de improcedencia, según lo dispone el artículo 113 de la ley de 
la materia. Lo cual es así, porque además dicha causal es insuperable, considerando que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia constitucional 22/2005, 
estableció que la falta de dictado de la resolución en un juicio político o la negativa de declarar la 
caducidad y, por ende, su continuación –actos omisivos y positivos–, no son materia del juicio de 
amparo, sino de la controversia constitucional; por tanto, admitir la demanda contra actos y/o 
omisiones acaecidos en el juicio político únicamente genera en el quejoso una expectativa (ilusoria) 
que se verá desvanecida con la eventual sentencia de sobreseimiento en el juicio pues, aun de 
sustanciarse, el resultado inevitable será que opere la misma causal de improcedencia que pudo 
advertirse desde el auto inicial, precisamente porque así lo dispone la Ley de Amparo en esa causal 
expresa y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que aquél no es la vía 
idónea para impugnar actos de esa naturaleza política. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021109  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.13 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE PROMUEVE POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO, SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 
 
Si bien es cierto que el derecho de petición protegido por el artículo 8o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se sustenta en el deber de todos los funcionarios y empleados públicos 
de contestar en breve término cualquier solicitud formulada por escrito por los particulares, de manera 
pacífica y respetuosa y, por regla general, ante la omisión de emitir la respuesta correspondiente 
procede el juicio de amparo indirecto; también lo es que ello acontece en el supuesto de que aquélla 
no se hubiera formulado en el contexto de un juicio de naturaleza eminentemente político. De esta 
manera, los escritos presentados por un servidor público ante las autoridades del Congreso respectivo, 
cuya solicitud se centra en conocer el estado procesal de un juicio político instaurado en su contra, o 
bien, para impulsar su prosecución, no derivan del ejercicio de un derecho de petición auténtico, como 
cualquier ciudadano, sino de una pretendida omisión dentro del trámite respectivo al no haber sido 
atendida dicha solicitud. De ser cierta, en su contra es improcedente el juicio de amparo indirecto, pues 
se actualiza de manera expresa una causal específica que comprende tanto las acciones como las 
omisiones reprochadas en aquél, en términos del artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021108  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.5o.C.56 C (10a.)  
 
FIANZAS. EL AVISO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES RELATIVA ABROGADA, ES UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD QUE DEBE 
SATISFACERSE PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN EN LA VÍA ORAL MERCANTIL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que conforme al artículo 96 de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas abrogada, llevan aparejada ejecución para el cobro de la 
cantidad correspondiente: "El documento que consigne la obligación del solicitante, fiado, contrafiador 
u obligado solidario, acompañado de una copia simple de la póliza y de la certificación de la o las 
personas facultadas por el consejo de administración de la institución de fianzas de que se trate, de 
que ésta pagó al beneficiario..."; además, de una interpretación armónica con el diverso precepto 118 
bis de la ley invocada, es indispensable, de igual manera, la notificación que la compañía afianzadora 
deba hacer a las personas que se obligaron en el contrato respectivo. Así se advierte de las tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 95/2008 y 1a./J. 96/2008, de rubros: "FIANZA MERCANTIL. PARA QUE 
PROCEDA LA ACCIÓN DE COBRO EN LA VÍA EJECUTIVA, LA AFIANZADORA DEBE ACREDITAR 
QUE AVISÓ AL FIADO O, EN SU CASO, AL SOLICITANTE, OBLIGADOS SOLIDARIOS O 
CONTRAFIADORES, DE LA RECLAMACIÓN DE PAGO EFECTUADA POR EL BENEFICIARIO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS." y 
"FIANZAS. EL AVISO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS ES UNA CONDICIÓN PREVIA QUE DEBE CUMPLIRSE PARA 
INTEGRAR EL TÍTULO EJECUTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DE LA MISMA.". Luego, si bien 
es verdad que en éstas se examinaron los requisitos para que una compañía de fianzas pueda 
constituir un título ejecutivo, también lo es que de ello no se sigue que tratándose de la vía ordinaria 
mercantil o la oral, no se requiera la notificación exigida por el numeral 118 bis citado, en tanto que 
además de ser clara, en cuanto a su exigencia, no hace distinción alguna en qué procedimientos sea 
necesario y en cuáles no; dado que la literalidad del precepto no da lugar a excluir ninguna otra vía 
cuando la afianzadora deba cobrar el adeudo a través de los órganos jurisdiccionales, esto es, de 
acuerdo con el párrafo cuarto del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el juzgador, al resolver la cuestión jurídica planteada en los juicios del orden civil, debe 
hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y a falta de ésta, se fundará en los 
principios generales del derecho; por tanto, los Jueces están constreñidos a lo establecido por los 
textos legales si éstos proporcionan la solución buscada. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021107  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.2o.A.23 A (10a.)  
 
FOTOMULTAS. EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE HASTA EL 5 DE DICIEMBRE DE 2018, AL ESTABLECER QUE 
SERÁ EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO Y NO EL CONDUCTOR INFRACTOR EL 
RESPONSABLE DE SU PAGO, VIOLA EL DERECHO DE LEGALIDAD. 
 
El precepto citado, al establecer que en el caso de que no fuera posible la entrega personal al infractor 
en el momento en que se expida una multa con apoyo de equipos y sistemas tecnológicos (fotomulta), 
será el propietario del vehículo y no el conductor el responsable directo de su pago, viola el derecho de 
legalidad previsto en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que contiene el principio de culpabilidad, aplicable al derecho administrativo sancionador, 
conforme al cual, la responsabilidad debe limitarse a los autores o partícipes de la conducta. Lo 
anterior es así, ya que dada la forma en cómo es captada la infracción, en ningún caso la multa podrá 
ser entregada personalmente al conductor del vehículo, por lo que la sanción siempre será impuesta a 
su propietario, aun cuando no sea el infractor, lo que no se subsana con el derecho de audiencia 
posterior, porque la norma lo vincula directamente a la comisión de la conducta infractora sin su 
intervención y sin otorgarle elementos para deslindarse de la responsabilidad, aunado a que tampoco 
prevé algún mecanismo para que la autoridad indague sobre la persona que comete la infracción ni 
para hacer de su conocimiento la sanción. Además, si bien el dispositivo reglamentario persigue un fin 
válido, que tiende a la protección de los conductores de vehículos y a la ciudadanía en general, lo 
cierto es que no puede conseguirlo a partir de la imposición del castigo a la persona que no cometió la 
infracción, máxime que la autoridad administrativa cuenta con alternativas para sancionar al verdadero 
responsable en el momento en que infringe la normativa en materia de tránsito, entre ellas, haciendo 
uso de los equipos y sistemas tecnológicos portátiles (hand held) que se establecen en el primer 
párrafo del artículo 64 mencionado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021105  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.16 A (10a.)  
 
EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA. NO PUEDEN TOMARSE EN CUENTA PARA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 
DESPUÉS DE DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL REPORTE FINAL 
CORRESPONDIENTE, AL ESTAR SUJETAS A PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2018). 
 
La Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, en sus artículos 78, 80, fracciones 
II, inciso b) y IV, 86 y 130, regula las evaluaciones de control de confianza, como requisito de 
permanencia en el servicio activo de las instituciones de seguridad pública, pues de no obtener sus 
elementos operativos calificación aprobatoria, se iniciará el procedimiento de separación. Por su parte, 
del numeral 14 de la Ley de Control de Confianza del Estado de Jalisco y sus Municipios (vigente 
hasta el 17 de noviembre de 2018), se advierte que dichas evaluaciones se aplicarán, cuando menos, 
cada dos años, con la finalidad de que los miembros de las corporaciones de seguridad pública sean 
examinados constantemente, a fin de garantizar su capacitación para la función que desempeñan. En 
estas condiciones, los resultados de esos exámenes no pueden tener una vigencia mayor a dos años 
y, en ese sentido, sólo pueden considerarse válidos durante ese lapso para justificar el inicio del 
procedimiento aludido; de lo contrario, se generaría inseguridad jurídica y se propiciaría la arbitrariedad 
de las autoridades a quienes corresponde su aplicación y el inicio del procedimiento indicado. Por 
tanto, aun cuando el artículo 14 citado no se refiere a la prescripción, su finalidad, relacionada con el 
resto de las disposiciones mencionadas, justifica la actualización de esa figura respecto de las 
evaluaciones de control de confianza, lo cual significa que no pueden tomarse en cuenta después de 
dos años, contados a partir de la emisión del reporte final correspondiente. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021104  
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.4o.P.32 P (10a.)  
 
DESCUBRIMIENTO PROBATORIO DE LA PRUEBA PERICIAL EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. CONFORME AL ARTÍCULO 337 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, LA VÍCTIMA U OFENDIDO, EL ASESOR JURÍDICO, EL ACUSADO O SU DEFENSOR, 
DEBEN REALIZARLO A MÁS TARDAR TRES DÍAS ANTES DEL INICIO DE LA AUDIENCIA 
INTERMEDIA, DE LO CONTRARIO, PRECLUYE SU DERECHO A OFRECERLA. 
 
El precepto citado regula la fase de descubrimiento probatorio, la cual consiste en la obligación de las 
partes de darse a conocer entre ellas en el proceso, los medios de prueba que pretendan ofrecer en la 
audiencia de juicio. En ese sentido, en el caso de la víctima u ofendido, el asesor jurídico y el acusado 
o su defensor, deberán descubrir los medios de prueba que pretendan ofrecer en la audiencia del 
juicio, en los plazos establecidos en los artículos 338 y 340 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Ahora bien, en cuanto al ofrecimiento de la prueba pericial, se deberá entregar el informe 
respectivo al momento de descubrir los medios de prueba a cargo de cada una de las partes, salvo 
que se justifique que aún no cuenta con ellos, caso en el cual, deberá descubrirlos a más tardar tres 
días antes del inicio de la audiencia intermedia, pero en el supuesto de que el acusado o su defensor 
requieran más tiempo para preparar el descubrimiento o su caso, podrá solicitar al Juez de control, 
antes de celebrarse la audiencia intermedia o en la misma audiencia, que le conceda un plazo 
razonable y justificado para tales efectos; consecuentemente, si el descubrimiento se realiza fuera del 
plazo establecido, conlleva que se tenga por precluido el derecho para ofrecer la prueba pericial en 
cualquier otro momento procesal dentro de esa fase intermedia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHO DE PREFERENCIA RESPECTO DE UNA PLAZA OCUPADA. SI EL ACTOR ES UN 
TRABAJADOR TEMPORAL, A ÉL CORRESPONDE DEMOSTRAR LA PREEMINENCIA DE SUS 
DERECHOS FRENTE AL TRABAJADOR OCUPANTE, INCLUSO ANTE LA OMISIÓN DEL PATRÓN 
DE EXCEPCIONARSE DEBIDAMENTE SOBRE LA ANTIGÜEDAD Y CONTRATACIÓN 
INTERRUMPIDA DE AQUÉL (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 133/2007). 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 133/2007, 
de rubro: "ANTIGÜEDAD DE TRABAJADORES TEMPORALES. PARA SU RECONOCIMIENTO EL 
PATRÓN ESTÁ OBLIGADO A ESPECIFICAR LOS PERIODOS DE DURACIÓN DE LAS 
CONTRATACIONES.", estableció que cuando en un juicio laboral se demande el reconocimiento de la 
antigüedad generada por un trabajador sujeto a contratos eventuales, es necesario que al 
excepcionarse la demandada señale en forma específica los periodos de contratación o de duración de 
dichos contratos, pues de no hacerlo así, deben desecharse las pruebas que para tal efecto se 
ofrezcan o, en caso de haber sido admitidas, éstas no pueden ser valoradas en el laudo; lo cual trae 
como consecuencia que no se tenga por demostrado el dicho del patrón y, por ende, que deba tenerse 
por cierto lo expresado por el trabajador en su demanda. Sin embargo, el referido criterio 
jurisprudencial es aplicable cuando la litis de origen se entabla entre el trabajador y su patrón, y no así 
en el supuesto en que tanto el actor como alguno de los demandados sean trabajadores, de modo que 
en ambos extremos de la relación procesal se ubiquen operarios, pues los trabajadores que fungen 
como actor y como demandado, litigan en una relación de equilibrio procesal. En consecuencia, 
cuando se demande el derecho de preferencia para ocupar una determinada plaza y la acción se base 
en el hecho de que un trabajador tiene superioridad de derechos frente a otro por contar con mayor 
antigüedad, la deficiente defensa del patrón consistente en no precisar en su contestación de demanda 
los periodos específicos de contratación transitoria del actor, no puede reportar perjuicio al trabajador 
demandado; por el contrario, en ese supuesto la autoridad laboral debe valorar, a verdad sabida y 
buena fe guardada, la totalidad de pruebas allegadas, en términos del artículo 841 de la Ley Federal 
del Trabajo, a fin de determinar cuál de los trabajadores cuenta con mayor antigüedad y mejor 
derecho, lo que sucede, incluso, respecto de las probanzas ofrecidas por el patrón que contengan 
lapsos de contratación y de interrupción de la relación laboral, aun cuando éstos no hayan sido 
especificados en el escrito de contestación de demanda pues, en aras del principio de justicia 
completa reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debe privilegiarse el dictado de una resolución apegada a la verdad material sin sujetarse a reglas o 
formulismos procedimentales. Por tanto, si el actor manifiesta tener mayor antigüedad que el operario 
ocupante, entonces a él corresponde la carga de demostrar ese aspecto, sin que obste el hecho de 
que, en principio, en términos del artículo 784, fracción II, de la ley citada, al patrón le corresponda 
demostrar la antigüedad del trabajador, pues esa regla general es inaplicable en el supuesto aludido, 
ya que, se insiste, la controversia se entabla no sólo en contra del patrón, sino también contra un 
diverso operario; máxime que el trabajador demandado goza de la presunción de ocupar 
legítimamente la plaza reclamada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DEMANDA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN. CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE EMITA SU RESPUESTA, LA VISTA QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO DÉ AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE 
AMPARO, DEBE COMPRENDER EL REQUERIMIENTO PARA QUE, SI LO DESEA, LA AMPLÍE. 
 
En las tesis de jurisprudencia 1a./J. 136/2011 (9a.) y 2a./J. 149/2006, la Primera y Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, determinaron la posibilidad de que el 
quejoso que reclama violación al derecho de petición, previsto en el artículo 8o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, amplíe su demanda de amparo, de considerarlo 
conveniente, contra la respuesta otorgada por la autoridad responsable durante la tramitación del 
juicio, así como respecto de las constancias que ésta anexó para justificar su decisión, por constituir un 
acto nuevo. Por tanto, cuando la autoridad responsable emita su respuesta, la vista que el Juez de 
Distrito dé al quejoso en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo, debe comprender el 
requerimiento para que, si lo desea, amplíe su demanda, en términos del artículo 111 de la misma ley.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Materia(s): (Constitucional)  
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DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. PARA DETERMINAR SI HUBO 
VIOLACIÓN A ESTE DERECHO, EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE VALORAR SI LAS FALLAS 
O DEFICIENCIAS DE LA DEFENSA AFECTARON DIRECTAMENTE EL SENTIDO DEL FALLO 
RECLAMADO 
 
El órgano jurisdiccional correspondiente, pero sobre todo el que conoce del juicio de amparo directo, 
debe evaluar si la falta de defensa en su aspecto material impactó o no en el sentido del fallo 
reclamado, al ser posible que, a pesar de la existencia de fallas u omisiones evidentes y graves en la 
defensa, se absolviera al acusado del delito imputado. Lo anterior permite sostener que el criterio para 
definir si existió o no violación al derecho a contar con una defensa adecuada en su vertiente material, 
debe analizarse y evaluarse tomando en consideración caso por caso, pues el ámbito de protección de 
ese derecho no consiste en examinar de forma aislada una actuación o el contenido de una diligencia 
en particular, sino el juicio en su conjunto, tal como sucede cuando se evalúa de manera general si se 
vulneró el derecho del imputado a tener un juicio justo, por lo que ha de estudiarse el caso entendido 
como un todo. Así, la vulneración al derecho mencionado sólo es determinable a partir de la 
evaluación de un conjunto de circunstancias que rodean al caso concreto, siendo ésta la única forma 
de medir las verdaderas consecuencias jurídicas de una afectación de esta magnitud, con la limitante 
de evitar que la evaluación del caso vulnere otros derechos, como son el de pronta y oportuna 
impartición de justicia, o bien, la afectación indiscriminada a los derechos de la contraria. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. PARA DECLARAR LA VIOLACIÓN A 
ESTE DERECHO, ES NECESARIO QUE LAS FALLAS O DEFICIENCIAS DE LA DEFENSA NO 
SEAN CONSECUENCIA DE LA ESTRATEGIA PLANTEADA POR EL ABOGADO DEFENSOR. 
 
En el análisis del juicio, el juzgador debe evaluar detenidamente que las fallas o deficiencias en la 
defensa no sean, desde ningún punto de vista, consecuencia de la estrategia defensiva del abogado 
defensor, pues al ser licenciado en derecho se le reconoce un amplio margen de libertad para ejercer 
sus funciones. Una estrategia defensiva es un plan diseñado e implementado por la defensa con la 
finalidad de proteger/promover los intereses del inculpado, de acuerdo con el contexto fáctico y 
normativo del caso. En ese sentido, se reconoce que cada abogado es autónomo en el diseño de la 
defensa a seguir a favor del inculpado y no se soslaya que el silencio o la inactividad de éste o su 
defensor puede interpretarse como una estrategia legítima de defensa, ya que el derecho a guardar 
silencio, lejos de ser una restricción del derecho a la defensa o del debido proceso, constituye un 
derecho del inculpado previsto en los artículos 20 de la Constitución Federal y 8, numeral 2, inciso g), 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Por tanto, la posibilidad de que el Juez 
distinga si está ante una estrategia de defensa, o bien, frente a una violación a los derechos del 
inculpado, dependerá, necesariamente, del contexto de cada caso. Consecuentemente, dependiendo 
de la etapa que corresponda y del sistema de justicia penal bajo el cual está siendo juzgado el 
imputado, el órgano jurisdiccional debe verificar si en la causa penal acontece o aconteció lo siguiente: 
1) ausencia sin justificación evidente de pruebas; 2) silencio inexplicable de la defensa; 3) ausencia de 
interposición de recursos; 4) omisión de asesoría; 5) desconocimiento técnico del procedimiento penal 
del abogado; o, 6) ausencia o abandono total de la defensa. Así, al verificarse la existencia de una o 
varias de las condiciones anteriores, se estaría ante una violación manifiesta del derecho de defensa 
adecuada en su vertiente material; de lo contrario, se entenderá que el silencio o la inactividad del 
inculpado o de su defensor atiende a una estrategia legítima de defensa. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. NO SE SATISFACE ESTE DERECHO, 
CON EL SOLO NOMBRAMIENTO DE UN LICENCIADO EN DERECHO PARA LA DEFENSA DEL 
IMPUTADO, SINO QUE DEBEN IMPLEMENTARSE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
GARANTIZAR QUE TIENE LA ASISTENCIA DE UNA PERSONA CAPACITADA PARA 
DEFENDERLO [ABANDONO PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 12/2012 (9a.)]. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la citada jurisprudencia de rubro: 
"DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA GARANTIZA SU VIGENCIA.", 
sostuvo que el derecho de defensa adecuada se garantiza esencialmente si el inculpado es asistido 
por un abogado defensor y no se obstaculiza de ninguna manera el trabajo de la defensa. De igual 
modo, estableció que el referido derecho no debe llegar a ciertos extremos, entre ellos: a) vigilar la 
estrategia de la defensa; b) justipreciar la capacidad o incapacidad técnica del abogado defensor; y, c) 
que el incumplimiento de los deberes de la defensa deba evaluarse por el juzgador, sino que en todo 
caso podrían ser materia de responsabilidad profesional. Ahora bien, la armonización de la doctrina 
constitucional del Alto Tribunal con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, y una nueva reflexión sobre el tema, llevan a esta Primera Sala a separarse parcialmente 
del criterio plasmado en la tesis citada, específicamente en lo referido a las consideraciones señaladas 
en los incisos b) y c), pues se reconoce que parte del núcleo esencial del derecho a gozar de una 
defensa adecuada lo constituye el cumplimiento de que ésta cumpla con su aspecto material, es decir, 
que el abogado satisfaga un estándar mínimo de diligencia en el cumplimiento de sus deberes, lo que 
además debe ser controlado por el Juez en su calidad de garante y rector del procedimiento penal. 
Esto, porque una verdadera defensa adecuada no puede limitarse a meros aspectos procesales o de 
trámite, pues el solo nombramiento de un licenciado en derecho para que asuma la defensa no 
satisface ni efectiviza, por sí mismo, el derecho a gozar de una defensa material, sino que se requiere 
que se implementen todas las medidas necesarias para garantizar que el imputado tiene la asistencia 
de una persona capacitada para defenderlo. No obstante, una vez satisfecho ese estándar mínimo, el 
Juez debe abstenerse de controlar la bondad y eficacia de la estrategia defensiva adoptada o el 
resultado de ésta, en virtud de la autonomía en su diseño por el defensor nombrado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021098  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional, Constitucional)  
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DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN TOMAR LAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR QUE EL ABOGADO DEFENSOR TENGA 
LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD NECESARIOS PARA DEFENDER AL IMPUTADO. 
 
De los artículos 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008 (actual artículo 20, apartado B, fracción VIII) y 8, numeral 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, deriva que todo imputado dentro de un proceso penal cuenta con el 
derecho a gozar de una defensa adecuada, el cual tiene dos aspectos: 1) el formal, que consiste en no 
impedir al imputado el ejercicio de ese derecho; y, 2) el material, el cual se constriñe a la asistencia 
adecuada a través del defensor. Por ende, los órganos jurisdiccionales correspondientes deben tomar 
las medidas para garantizar que el abogado defensor tenga los conocimientos y la capacidad 
necesarios para evitar la vulneración del citado derecho en perjuicio del justiciable. Esto es, cuando el 
incumplimiento de los deberes del abogado dentro del procedimiento penal sea manifiesto o evidente, 
el Juez está obligado, en su carácter de rector y garante del proceso penal, a evaluar la defensa 
proporcionada al imputado, de lo contrario, carecería de sentido que la defensa material forme parte 
del derecho humano de defensa adecuada, si dentro del procedimiento penal no existe un mecanismo 
de control que permita garantizar mínimamente al inculpado que su abogado tiene la aptitud necesaria 
para defenderlo adecuadamente. Así, los Jueces penales deben vigilar la actuación del defensor, en 
aras de evitar la vulneración de ese derecho en perjuicio del justiciable, sin que baste para tutelarlo la 
sola designación de un letrado en derecho, pues su observancia requiere que se proporcione al 
inculpado una asistencia real y operativa, independientemente de si la defensa recayó en defensor de 
oficio o particular, pues de lo contrario, se realizaría una diferenciación que no encuentra sustento en 
la Constitución Federal ni en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021097  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
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DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. DIRECTRICES A SEGUIR PARA 
EVALUAR SI ESTE DERECHO HA SIDO VIOLADO. 
 
En virtud de que el órgano jurisdiccional durante el procedimiento penal se encuentra obligado a 
cerciorarse de que el derecho a gozar de una defensa adecuada no se torne ilusorio a través de una 
asistencia jurídica inadecuada, es procedente que los juzgadores evalúen la defensa proporcionada 
por el abogado. Por lo anterior, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que para determinar si el citado derecho en su vertiente material fue violado, dado que no 
toda deficiencia o error en la conducción de la defensa implica dicha vulneración, el juzgador debe 
seguir las siguientes directrices: a) analizar que las supuestas deficiencias sean ajenas a la voluntad 
del imputado y corresponden a la incompetencia o negligencia del defensor y no a una intención del 
inculpado de entorpecer o evadir indebidamente el proceso; b) evaluar que las fallas de la defensa no 
sean consecuencia de la estrategia defensiva del abogado, valorando las cuestiones de hecho más 
que de fondo para enfocarse principalmente en la actitud del abogado frente al proceso penal; y, c) 
valorar si la falta de defensa afectó en el sentido del fallo en detrimento del inculpado tomando en 
consideración caso por caso al apreciar el juicio en su conjunto. Ahora bien, si después de realizar 
esta tarea evaluativa el Juez determina que alguna de las citadas fallas resultó en la vulneración del 
derecho del imputado a contar con una defensa adecuada en su vertiente material, tendrá la obligación 
de informarle tal circunstancia con la finalidad de otorgarle la posibilidad de decidir si desea cambiar de 
abogado, ya sea que él nombre a uno particular, se le asigne uno de oficio, o continuar con su mismo 
defensor; si éste opta por cambiar de abogado, el Juez deberá otorgar tiempo suficiente para preparar 
nuevamente su defensa y poder subsanar las fallas o deficiencias de la defensa anterior. Por otro lado, 
si decide mantener a su defensor particular, el Juez nombrará un defensor público para que colabore 
en la defensa y pueda evitarse que se vulneren sus derechos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Materia(s): (Civil)  
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CAUSAHABIENCIA EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. EXCLUYE A LA CAUSANTE COMO 
LITISCONSORTE PASIVA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La figura jurídica de la causahabiencia procesal se actualiza, en términos generales, cuando el 
causante es sustituido procesalmente por su causahabiente y éste adquiere los mismos derechos y 
queda sometido a las mismas obligaciones contraídas por aquél, respecto de un derecho idéntico. De 
manera que si el causante figuró como actor en el procedimiento de origen y obtuvo sentencia 
favorable, el causahabiente ahora debe ser considerado como parte actora en sustitución del causante 
y quien adquirió los derechos derivados de la sentencia definitiva que ahora forman parte de los 
derechos del causahabiente. Por tanto, esa figura jurídica de la causahabiencia no permite que se 
considere a la causante como litisconsorte pasiva en la etapa de ejecución de sentencia. Lo anterior, 
porque el artículo 12 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, establece que la acción hipotecaria se intentará para constituir, ampliar y registrar 
una hipoteca, o bien, para obtener el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice. Esa acción 
procederá contra el poseedor a título de dueño del fundo hipotecado y, en su caso, contra los otros 
acreedores. Cuando después de anotada la demanda en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, y contestada ésta, cambiare el dueño y poseedor jurídico del predio, con éste continuará el 
juicio. Cuando existe cesión de créditos en un juicio hipotecario, el cesionario adquiere todos los 
derechos del cedente derivados del contrato de crédito con garantía hipotecaria, que no sean 
inseparables de la persona del cedente. Además, el cedente tiene la obligación de garantizar al 
cesionario la existencia o legitimidad del crédito al momento de llevarse a cabo la cesión, a no ser que 
el crédito se ceda con el carácter de dudoso. Por tanto, cuando existen pagos parciales sobre el 
crédito cedido, efectuados antes de que se lleve a cabo la cesión, corresponde al cedente informar al 
cesionario sobre esos pagos, puesto que inciden en el monto total de la deuda, ya sea que se efectúen 
antes o después de la sentencia definitiva. Lo anterior, porque los pagos parciales representan una 
disminución del crédito a favor de la parte demandada que el cesionario debe conocer, a efecto de 
garantizar su legítima defensa dentro del procedimiento, cuando se le opone una defensa como la que 
hizo valer la demandada. Sin embargo, no puede considerarse que el cedente tenga legitimación 
pasiva dentro del procedimiento de ejecución, puesto que el crédito que tenía a su favor ya no le 
pertenece y los actos que llevó a cabo como titular del derecho, debe hacerlos del conocimiento del 
cesionario. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CATEO EN MATERIA CIVIL. SI SE ORDENA SU PRÁCTICA RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE 
PROPIEDAD DE UNA PERSONA TERCERO EXTRAÑA AL JUICIO, DEBE SATISFACER LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ENTRE 
OTROS, EL RELATIVO A "LOS OBJETOS QUE SE BUSCAN" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SINALOA Y DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 22/2003-
PL, determinó que ese Alto Tribunal del País ha sostenido que la orden de cateo en materia civil, sólo 
constituye un mecanismo que ha ideado el legislador a efecto de llevar a cabo una pronta 
administración de justicia ya que, de ese modo, se facilita el cumplimiento de las determinaciones de 
las autoridades judiciales, ante la actitud omisa o rebelde de las partes en un procedimiento judicial y 
que dicho criterio es el que debe imperar, ya que de lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos, concretamente, cuando se previene que las leyes federales y 
locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y 
la plena ejecución de sus resoluciones, implica la posibilidad de regular los medios de apremio a fin de 
que los órganos jurisdiccionales puedan hacer cumplir sus determinaciones, incluso, mediante el cateo 
por orden escrita; precisó también que si bien la orden de cateo establecida en los códigos civiles 
procesales, no corresponde a la materia penal sino, en todo caso, encuentra sustento constitucional en 
el artículo 17 mencionado, debe tomarse en cuenta que el diverso artículo 16 del propio ordenamiento, 
no se constriñe a temas de materia penal, aunque ésta sea predominante; de ahí que puede 
establecerse en cualquier rama del derecho, tanto es así, que las visitas domiciliarias que prevé el 
artículo 16 citado, se rigen por las reglas del cateo. A partir de las anteriores premisas, puede 
afirmarse que la medida de apremio de cateo establecida en los artículos 73, fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa y 1067 Bis, fracción III, del Código de Comercio, 
tiende a garantizar la plena ejecución de una resolución dictada por un tribunal, cuya constitucionalidad 
deriva, precisamente, del derecho contenido en el artículo 17 invocado, pero sin que riña con el diverso 
de inviolabilidad del domicilio y, por tanto, deje de satisfacer todos los requisitos que establece el 
artículo 16 constitucional. Por ende, al derivar dicha medida del derecho que toda persona tiene a una 
administración de justicia, que bien puede aplicarse a una contienda de carácter civil, a fin de que el 
tribunal correspondiente logre la plena ejecución de su resolución, es obligación que se satisfagan, en 
este tipo de casos, los requisitos para el cateo establecidos en el señalado artículo 16 constitucional, 
como lo es el consistente en "los objetos que se buscan", cuya precisión debe ser particularmente 
específica cuando la orden de cateo es girada en relación con un bien inmueble propiedad de una 
persona tercero extraña al procedimiento natural, pues no es suficiente la sola manifestación genérica 
de que "se embargarán bienes propiedad del demandado para garantizar el adeudo", pues se le 
estaría molestando en sus derechos de propiedad y de posesión, con el objeto de cumplir una 
condena en un juicio en el que no es parte, sin contar con una orden que justifique debidamente la 
intromisión a su domicilio, en tanto que no cumple con los requisitos establecidos en el mencionado 
precepto constitucional. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021093  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.56 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO DE AUTOMÓVIL O MOTOCICLETA. SU VALOR PROBATORIO EN UN 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL. 
 
Las pruebas documentales tienen valor probatorio y demuestran los hechos en ellas contenidas, 
presumiendo que lo ahí asentado fue aceptado por quien lo firma, siempre que éstas no sean 
objetadas en cuanto a su alcance y valor probatorio o autenticidad. No obstante lo anterior, la sola 
exhibición de cuestionarios o cualquier documento de confirmación de datos relacionado con un 
contrato de seguro de automóvil o motocicleta en un procedimiento judicial no puede implicar que con 
los hechos o manifestaciones en él señalados quede acreditado su contenido; porque dichas 
documentales son elaboradas por un tercero –agente de seguros– para la cobertura o no del seguro 
respectivo, de tal suerte que es equiparable a una testimonial o confesional emitida fuera de juicio que 
no tiene autoría por el propio asegurado; por lo que, aun cuando ésta se encontrase firmada, no puede 
considerarse como notorio el consentimiento por parte del asegurado en el documento de referencia. 
En consecuencia, para que dicho contrato goce de valor probatorio pleno es necesario que se 
adminicule con otra u otras pruebas que, analizadas en conjunto, generen la convicción al juzgador 
para acreditar los hechos que con dicha documental se pretenden demostrar.  
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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COMPETENCIA DECLINADA POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN 
FAVOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DE UN 
ASUNTO. SI ÉSTE NO LA ACEPTA, DEBE DEVOLVER LOS AUTOS A AQUÉL Y NO DESECHAR 
LA DEMANDA POR ESTIMARSE INCOMPETENTE [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 21/2018 (10a.)]. 
 
El artículo 139 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado establece la facultad del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de declarar, de oficio, carecer de competencia para 
conocer de un asunto, ante lo cual, deberá remitir el expediente al órgano jurisdiccional que estime 
competente; incluso, a uno adscrito a diverso poder o a uno autónomo, pudiéndose configurar, en caso 
de no aceptarla, un conflicto competencial atípico. Por tal motivo, el artículo 106 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde al Poder Judicial de la 
Federación dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los tribunales de 
la Federación. Ahora, cuando el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje decline competencia en 
favor del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, éste debe decidir si la acepta o no y, en su caso, 
proceder al trámite correspondiente, o bien, devolver los autos al requirente para que entable el 
conflicto competencial, del que conocerá un Tribunal Colegiado de Circuito, sin que pueda desechar la 
demanda por estimarse incompetente. Por lo anterior, en este supuesto es inaplicable la jurisprudencia 
P./J. 21/2018 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"IMPROCEDENCIA DE LA VÍA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA 
DEMANDA RESPECTIVA SE HUBIERE ADMITIDO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEBE LIMITARSE A SOBRESEER EN EL JUICIO.", pues dicho criterio sólo rige si 
la demanda es presentada ante el propio tribunal administrativo, pero no cuando le es remitida por 
diverso órgano jurisdiccional, derivado de una declaratoria de incompetencia; admitir lo contrario 
violaría los derechos de audiencia, legalidad, defensa y acceso a la administración de justicia, 
previstos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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COMPETENCIA DE ORIGEN. LA LEGITIMIDAD DE LA DESIGNACIÓN DE UN JUEZ COMO 
COMISIONADO PARA INTEGRAR UNA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, NO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE AMPARO, 
AL TRATARSE DE UN TEMA RELATIVO A AQUÉLLA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en el juicio de amparo no es susceptible 
de analizarse la competencia de origen de la autoridad responsable, es decir, la legitimidad de su 
nombramiento; pues en aquél sólo se estudia la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto 
reclamado, tal como aparezca probado ante la autoridad responsable, por ende, no compete a los 
órganos del Poder Judicial de la Federación entrar en apreciaciones sobre si la autoridad responsable 
está capacitada o impedida para dictar la resolución que se le reclama. Lo anterior es así, toda vez que 
la competencia que puede ser analizada vía jurisdiccional a que se refiere el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es aquella por razón de materia, grado y 
territorio de las autoridades, puesto que la obligación de la autoridad de cumplir en el acto de que se 
trate, con la fundamentación y motivación requeridas por dicho precepto constitucional, se colma en 
esos términos. En tales condiciones, el examen de la legitimidad de un funcionario –competencia de 
origen– y de la competencia de un órgano supone una distinción esencial, pues mientras la primera 
explica la integración de un órgano y la situación de una persona física frente a las normas que regulan 
las condiciones personales y los requisitos formales necesarios para encarnarlo y darle vida de 
relación orgánica; la segunda determina los límites en los cuales un órgano puede actuar frente a 
terceros. Así, el artículo 16 constitucional, no se refiere a la legitimidad de un funcionario ni a la 
manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano 
frente a los particulares, ya que son justamente los bienes de éstos su objeto de tutela del precepto, en 
tanto consagra una garantía individual, y no un control interno de la organización administrativa. En 
ese tenor, no pueden ser materia de análisis por parte de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación en el juicio de amparo –sea vía indirecta o directa– los argumentos del quejoso en que 
cuestiona la legitimidad –competencia de origen– de la designación por parte del presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz de un Juez como comisionado para integrar una 
Sala de dicho órgano, cualquiera que sea la causa de la irregularidad aducida. Ello, con independencia 
de la posible responsabilidad administrativa o penal en que pudiera incurrir una persona dotada de una 
investidura irregular o carente de ella. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. CONSTITUYE LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO ACTUALIZA UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA INSUPERABLE, AL MARGEN DE LA AMPLITUD O NO DE LAS 
CONSIDERACIONES QUE EXPRESE EL OPERADOR JURÍDICO. 
 
En diversos criterios jurisprudenciales, entre en los que destacan las tesis 1a./J. 32/2005, 2a./J. 
54/2012 (10a.) y 2a./J. 115/2015 (10a.), la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación han establecido que, por regla general, el auto inicial de trámite de la demanda 
de amparo no es la actuación procesal idónea para efectuar un "análisis profundo", para determinar la 
improcedencia del juicio. No obstante, cuando la actualización de la causal de improcedencia 
respectiva se observa de manera manifiesta e indudable, como lo exige el artículo 113 de la Ley de 
Amparo, a partir de la lectura del escrito de demanda y de los documentos anexos, es decir, cuando el 
operador jurídico se limita a efectuar un simple ejercicio de subsunción entre los hechos manifestados 
en forma clara por el quejoso y la correspondiente hipótesis normativa, con independencia de la 
amplitud o no de las consideraciones que exprese, ello no implica que dicho estudio se encuentre 
vedado al ser, aparentemente, de una profundidad tal que requiera de consideraciones adicionales al 
contenido de la propia demanda (motivación legal de la decisión), cuando, por el contrario, la 
improcedencia resulta clara y manifiesta, dada la naturaleza jurídica del acto reclamado y del 
reconocimiento de la parte quejosa sobre aspectos inherentes que le perjudican; por lo que, frente a 
esas circunstancias, no se inobservan los criterios jurisprudenciales que censuran la posibilidad de que 
en el auto inicial se efectúe un "análisis profundo" para determinar la improcedencia del juicio de 
amparo. Es así, máxime que aquéllos se refieren a supuestos en los que el juicio constitucional es 
legal y racionalmente procedente, es decir, se justifica que la demanda de amparo se admita, porque 
potencialmente cabe la posibilidad (real, no ilusoria), de que una vez recibidos los informes de las 
autoridades y allegadas las pruebas de las partes, quede plenamente dilucidada la naturaleza jurídica 
del acto reclamado y, por ende, la procedencia del juicio constitucional en el que, además, podría 
dictarse una sentencia de fondo y/o amparadora, lo que no ocurre cuando por disposición legal y/o 
jurisprudencial se genera una causal expresa e insuperable de improcedencia, pues en estos casos, lo 
que potencialmente está de por medio, aun de admitirse la demanda, es el sobreseimiento en el juicio.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021088  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P.130 P (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA SU DICTADO NO SE REQUIERE QUE LOS DATOS 
DE PRUEBA QUE EXISTEN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN SE PERFECCIONEN PARA 
QUE ADQUIERAN EL CARÁCTER DE INDICIOS RAZONABLES Y SEAN SUSCEPTIBLES DE 
ADQUIRIR VALOR DEMOSTRATIVO. 
 
El estándar probatorio para el dictado de un auto de vinculación a proceso se redujo de manera 
importante porque no se requiere un cúmulo probatorio amplio, en razón de que el Ministerio Público 
no presenta pruebas formalizadas para acreditar el hecho y menos la responsabilidad del indiciado, 
sino sólo hace referencia a datos probatorios que establezcan, en grado de suposición, que se ha 
cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la posibilidad real de que la persona 
implicada lo cometió o participó en su comisión; por ende, si esa determinación judicial se realiza en 
función de hechos que el órgano técnico de acusación pone en conocimiento del Juez de control y, en 
su caso, la contra-argumentación o refutación del imputado o su defensor, deben apreciarse como 
indicios que sólo sirven para integrar datos, que al ser valorados como parte del ejercicio racional del 
juzgador, expresan el grado de credibilidad que le proporcionan; de ahí que es innecesario exigir un 
mecanismo para reforzar o perfeccionar los datos de prueba que existen en la carpeta de investigación 
o que los doten de mayor credibilidad, para que adquieran el carácter de indicios razonables y sean 
susceptibles de adquirir valor demostrativo, como por ejemplo, el que se demuestre que el suscriptor 
de una opinión pericial tiene los conocimientos técnicos para realizar ese cometido. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021087  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: I.4o.P.30 P (10a.)  
 
ASEGURAMIENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS. LOS EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE 
INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 242 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SON 
APLICABLES RETROACTIVAMENTE EN MATERIA PENAL EN BENEFICIO DEL IMPUTADO, 
PROCESADO O SENTENCIADO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
10/2014 y su acumulada 11/2014 estableció, entre otras cosas, que el aseguramiento de activos 
financieros requiere de control judicial previo, y que al no preverlo el artículo 242 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, resultaba inconstitucional y procedía declarar su invalidez con efectos a 
partir de la publicación de la sentencia en el Diario Oficial de la Federación, lo que aconteció el 
veinticinco de junio de dos mil dieciocho. No obstante ello, el Tribunal Pleno exceptuó de dicha 
vigencia a la materia penal, pues determinó: "Las declaratorias de invalidez a que se refiere este fallo 
surtirán sus efectos a partir de la publicación del mismo en el Diario Oficial de la Federación, sin 
perjuicio de que se apliquen los principios en materia penal, de conformidad con los artículos 105 
constitucional y 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos". Por tanto, la declaratoria de invalidez podrá tener efectos 
retroactivos en materia penal en beneficio del imputado, procesado o sentenciado.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021086  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.1o.C.59 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. CESA LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS, CUANDO EL ACREEDOR 
ALIMENTARIO HA CONCLUIDO SUS ESTUDIOS Y CUENTA CON TÍTULO Y CÉDULA 
PROFESIONALES, AUN CUANDO REFIERA QUE NO TIENE EMPLEO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en las jurisprudencias 1a./J. 
42/2016 (10a.) y 1a./J. 34/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLOS DENTRO DE LAS RELACIONES PATERNO-FILIALES SURGE DE LA 
PATRIA POTESTAD." y "ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR 
ALIMENTARIO ES ESTRICTAMENTE INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO DE LA 
COMODIDAD.", por un lado, que la pensión alimenticia por concepto de educación consiste en otorgar 
a los acreedores los elementos necesarios para que puedan valerse por sus propios méritos y que 
para poder ejercer su profesión en algunos casos es necesario el título que acredite la capacidad 
necesaria para ello, que les permita obtener una retribución, por lo que en tales supuestos los gastos 
de titulación forman parte de los alimentos por educación, de manera que el derecho a recibir la 
pensión relativa se prolongará hasta que se obtenga el título profesional, de manera regular; y, por 
otro, que el estado de necesidad del acreedor a los alimentos surge de ésta y no de la comodidad, por 
lo que, quien tiene posibilidades de trabajar, no puede exigir de otro la satisfacción de sus necesidades 
básicas. Por su parte, el artículo 239 del Código Civil para el Estado de Veracruz, es preciso al señalar 
que tratándose de menores los alimentos también deben cubrir los gastos necesarios para su 
educación, que les permita adquirir algún oficio, arte o profesión lícitos adecuados a sus circunstancias 
personales. En tales condiciones, tratándose de alimentos por concepto de educación, éstos duran 
hasta en tanto el acreedor obtenga su título y la cédula profesional correspondiente, a efecto de estar 
en posibilidad de obtener un trabajo remunerado con el que sea capaz de satisfacer sus necesidades 
por sí mismo; sin que ello implique que el deudor se encuentre obligado a otorgar alimentos hasta que 
su acreedor obtenga un empleo, porque ello conllevaría prolongar injustificadamente la carga del 
deudor. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021085  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.63 K (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL RECURSO DE QUEJA. AL NO ESTAR EXPRESAMENTE REGULADOS EN LA 
LEY DE AMPARO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ABORDAR SU EXAMEN. 
 
De los artículos 97 a 103 de la Ley de Amparo (que regulan en su totalidad el recurso de queja), se 
advierte que no existe la figura de los alegatos, ya que no fue incorporada por el legislador, como sí lo 
hizo, por ejemplo, para los juicios de amparo indirecto (cuando se celebra la audiencia constitucional, 
de conformidad con el artículo 124) y directo (cuando las partes, conforme al numeral 181 cuentan con 
el término de 15 días para presentar alegatos, o amparo adhesivo, según el caso); lo que se estima 
lógico, dada la naturaleza sumaria del recurso de queja, donde su trámite se limita a presentar el 
escrito de agravios dentro de los plazos establecidos en la propia ley y, cumplidos los requisitos de 
procedencia, el órgano jurisdiccional notificará a las partes la interposición del recurso para que en el 
plazo de tres días señalen constancias que en copia certificada deberán remitirse al que deba resolver. 
Transcurrido ese plazo, se enviarán el escrito del recurso, copia de la resolución recurrida, el informe 
sobre la materia de la queja y las constancias solicitadas; y una vez recibidas éstas, se dictará 
resolución dentro de los cuarenta días, o dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, en los casos 
del artículo 97, fracción I, inciso b), de la citada ley. En esa virtud, el órgano colegiado no está obligado 
a pronunciarse sobre los alegatos que se formulen durante el trámite del recurso de queja, al no estar 
regulados expresamente para su trámite. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021084  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.251 L (10a.)  
 
ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS PARA HACER CONSTAR FALTAS COMETIDAS POR 
UN TRABAJADOR. ES INNECESARIA SU RATIFICACIÓN EN EL JUICIO LABORAL CUANDO 
EXISTE CONFESIÓN FICTA DE ÉSTE, NO DESVIRTUADA CON PRUEBA EN CONTRARIO, EN 
RELACIÓN CON LOS HECHOS QUE LA MOTIVARON. 
 
Por regla general las actas administrativas levantadas en la investigación de las faltas cometidas por 
un trabajador, para que no den lugar a que se invaliden, deben ratificarse en el juicio laboral por 
quienes las suscriben, para dar oportunidad a la contraparte de repreguntar a los firmantes del 
documento, con el objeto de que no se presente la correspondiente indefensión, habida cuenta que al 
tratarse de un documento privado, debe ser ratificado por sus signantes, a fin de alcanzar plena 
eficacia probatoria, pues de no hacerlo la acusación perdería sus efectos y no habría lugar a imponer 
sanción alguna. Como excepción a esa regla, la ratificación es innecesaria cuando el trabajador acepta 
plenamente su responsabilidad en los hechos que se le atribuyen como causal de rescisión de la 
relación de trabajo. En este sentido, si en autos del juicio natural consta la confesión ficta del 
trabajador, no desvirtuada con elemento de prueba alguna en contrario, en cuanto a la falta que se le 
imputa; dicha probanza, en términos de la jurisprudencia 4a./J. 4/92, de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Número 52, abril de 1992, página 15, registro digital: 207848, de rubro: 
"CONFESIÓN FICTA A CARGO DEL TRABAJADOR. TIENE VALIDEZ PARA ACREDITAR HECHOS, 
AUN LOS RELACIONADOS CON DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN LEGAL 
DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO.", es apta y suficiente para tornar innecesaria la ratificación 
del acta administrativa ya que ante el reconocimiento de los hechos señalados en ella, deviene ocioso 
el perfeccionamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021083  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.57 C (10a.)  
 
ACCIÓN PROFORMA. EL ACTOR ACREDITA EL PAGO DEL PRECIO DE LA COMPRAVENTA 
QUE PRETENDE FORMALIZAR, SI ÉSTE LO RECIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
VENDEDOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Para que proceda la acción proforma, el actor tiene la carga de acreditar que las partes celebraron el 
contrato informal de compraventa, como lo exige el artículo 2232 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, y que cumplió con las obligaciones a su cargo, como la 
de haber pagado el precio. Ahora bien, este pago puede hacerse al vendedor directamente o a su 
representante legal, conforme al diverso artículo 2073, pues en virtud del fenómeno representativo, los 
derechos y obligaciones generados por el acto en que tiene lugar la representación ingresan de 
manera directa e inmediata en la esfera patrimonial del vendedor. Por tanto, la recepción del pago que 
realiza el representante legal del vendedor es un acto propio de éste, pues aquél tiene la facultad de 
actuar, obligar y decidir en nombre y por cuenta del representado, produciendo una relación directa e 
inmediata entre vendedor y comprador. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021082  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.52 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE CONTRADICCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. PROCEDE SU ACUMULACIÓN VOLUNTARIA, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DEL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El artículo 31 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, prohíbe la acumulación de acciones en una demanda cuando una dependa del resultado de la 
otra; de modo que pudiera considerarse improcedente la acumulación de la acción de contradicción de 
reconocimiento con la de reconocimiento de paternidad, pues para que proceda esta última 
previamente debe destruirse la filiación legalmente establecida, como consecuencia de la nulidad de 
reconocimiento. Sin embargo, el interés superior del menor, como pauta interpretativa en el ámbito 
jurisdiccional, ordena que esta norma procesal civil deba ser interpretada en un sentido protector de 
los derechos del menor, quien tiene derecho a conocer cuál es su origen y quiénes son sus padres –
salvo que sea perjudicial para su interés– a fin de ejercer su derecho fundamental a la identidad 
biológica. Desde esta perspectiva, procede acumular la acción de contradicción de reconocimiento y la 
de reconocimiento de paternidad, ya que la mera admisión de esta última no significará 
necesariamente que se modifique la filiación del menor, ni conducirá a un escenario de doble filiación 
que fuera contrario al principio de incompatibilidad entre filiaciones contrapuestas que rige la materia, 
pues la eventual determinación sobre la filiación del menor dependerá primero de la procedencia de la 
acción de nulidad de reconocimiento y de otros factores, como la integración de la litis, el caudal 
probatorio aportado durante el juicio y de manera preeminente, el interés superior del menor, los 
cuales deberán ser valorados por el Juez atendiendo a las circunstancias del caso al momento de 
dictar sentencia definitiva. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021081  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.51 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE CONTRADICCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE HIJO. NO PROCEDE DESECHAR DE 
PLANO LA DEMANDA RELATIVA POR LA FALTA APARENTE DE LEGITIMACIÓN, AUSENCIA DE 
VICIOS DEL CONSENTIMIENTO O POR LA CADUCIDAD PARA EJERCERLA, AL SER MOTIVOS 
DE FONDO QUE DEBEN RESOLVERSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
Las acciones de cambio filiatorio promovidas en nombre de un menor de edad (acción de 
desconocimiento de paternidad, de contradicción de reconocimiento y de reconocimiento de 
paternidad) se rigen por diversos principios, como el de verdad biológica y el de protección del interés 
del hijo, los cuales podrían entrar en conflicto en el caso concreto, supuesto en el que será necesario 
desarrollar un ejercicio de ponderación para articular el resultado de su aplicación conjunta, atendiendo 
a las particularidades del caso y a lo que mejor convenga al menor. En ese contexto, el juzgador no 
debe desechar de plano las demandas en que se ejerzan estas acciones por motivos vinculados al 
fondo de la controversia, como la falta aparente de legitimación, la ausencia de vicios del 
consentimiento en el reconocimiento impugnado o la caducidad para ejercerlas, pues su verificación 
precisa de un análisis exhaustivo y concienzudo sobre las circunstancias específicas del caso, un 
ejercicio de ponderación entre los citados principios que pueden entrar en conflicto y atender 
cuidadosamente a la situación familiar del menor para decidir de manera informada lo que mejor 
proteja sus intereses; estudio que no es posible emprender en el auto de admisión de la demanda, 
dado que sólo podría llevarse a cabo en la sentencia que se llegue a dictar, una vez escuchadas las 
partes interesadas y recabados los elementos fácticos pertinentes, todo lo cual deberá ponderarse 
siempre con lo que mejor convenga al interés del menor y con su estado de familia. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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29 DE NOVIEMBRE DE 2019 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021186  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXIV.2o.5 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE NAYARIT. CONFORME AL PRINCIPIO DE LIBRE REMOCIÓN, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TERCERO, DEL ESTATUTO JURÍDICO 
RELATIVO, LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS NO ESTÁN OBLIGADOS A DARLES EL 
AVISO ESCRITO DE LA FECHA Y CAUSA DE LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 95/2007). 
 
El principio de libre remoción de los empleados de confianza que se establece en el precepto citado, 
se justifica en la medida en que constituye la más elemental atribución de los titulares de elegir a su 
equipo de trabajo, a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público, 
razón por la cual no están obligados a darles el aviso escrito de la fecha y causa de la rescisión de la 
relación laboral. Lo anterior se sustenta en diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que establecen que los trabajadores de confianza del régimen del apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no están protegidos en lo referente a la 
estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de sus salarios y a las 
prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, a las condiciones laborales según las 
cuales deba prestarse el servicio. De ahí que resulte inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 95/2007, de la 
Segunda Sala del Máximo Tribunal, de rubro: "TRABAJADOR DE CONFIANZA. EL PATRÓN ESTÁ 
OBLIGADO A DARLE EL AVISO ESCRITO DE LA FECHA Y CAUSA DE LA RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL, POR LO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN, POR SÍ SOLO, 
TORNA EN INJUSTIFICADO EL DESPIDO.", en virtud de que este criterio derivó de la interpretación 
directa del apartado A del artículo 123 referido, y de los artículos 47, 48 y 185 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2021185  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXIV.2o.4 L (10a.)  
 
SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE NAYARIT. AL NO ESTABLECERSE UN LÍMITE PARA 
SU PAGO EN EL ESTATUTO RESPECTIVO, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
El artículo 59, fracciones III y IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas de Carácter Estatal de Nayarit, al establecer el pago de las 
indemnizaciones por separación injustificada (en las que se comprenden los salarios caídos), sin el 
establecimiento de máximos o barreras temporales, no incurre en deficiencias, sino que respeta el 
derecho humano a una reparación integral que, en materia laboral, implica la indemnización de un 
perjuicio que merma la propia subsistencia del trabajador y su familia, esto es, la privación de su 
salario. Cabe precisar que la reforma al artículo 48, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, obedeció a circunstancias 
específicas que, tras la conclusión de un proceso legislativo, condujeron a limitar a 12 meses máximo 
el pago de salarios vencidos en caso de despido injustificado, cuando el juicio se prolongue más de 
ese tiempo, lo que evidencia que el establecimiento de un plazo límite para su pago fue respuesta 
expresa a la voluntad legislativa. En ese sentido, atento al principio general que afirma: "donde la ley 
no distingue, el intérprete tampoco debe hacerlo", se entiende que si al emitir el estatuto citado el 
legislador no impuso los límites que sí prevé el párrafo segundo del artículo 48 de la ley citada, el 
juzgador tampoco puede regular la forma en que deben ser pagados, imponiendo límites no previstos 
en la mencionada legislación burocrática. Por ende, el principio in dubio pro operario obliga a concluir 
que si la restricción aludida no fue incluida por el legislador en la redacción del artículo 59, ni en ningún 
otro numeral del estatuto burocrático local, debe entenderse que ello obedece a la voluntad de 
mantener el régimen del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos como está, y permitir que los trabajadores, no en cada caso e indiscriminadamente, sino 
sólo en aquellos en que se acredite que fueron despedidos injustificadamente, sean enteramente 
resarcidos del daño ocasionado por la separación de la fuente de empleo, lo que se logra hasta que se 
cumple el laudo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2021184  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.224 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SE ACTUALIZA, AUN 
ANTE LA INEXISTENCIA DE ALGUNA DISPOSICIÓN QUE ESPECIFIQUE, EN FORMA DE 
CATÁLOGO, TODAS LA CONDUCTAS REPROCHABLES. 
 
De acuerdo con los criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de 
tipicidad, aplicable en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, exige 
que las conductas generadoras de sanciones previstas en las leyes se encuentren descritas con 
conceptos claros, de manera que los juzgadores, al realizar el proceso de adecuación de la actuación 
a la norma, conozcan su alcance y significado, lo que, además de brindar seguridad jurídica al servidor 
público sobre los actos u omisiones que tiene prohibido realizar, en atención al puesto, cargo o 
comisión que desarrolle, impide a la autoridad sancionadora incurrir en arbitrariedad, al no ser quien 
define el comportamiento ilícito que se recrimina. No obstante, es innecesario que la conducta 
reprochable se encuentre detallada, en forma de catálogo, en una norma u ordenamiento legal, en 
tanto que el comportamiento negativo de los servidores públicos también puede derivar del 
incumplimiento de las funciones propias e inherentes al servicio encomendado, por lo cual, aunque el 
derecho administrativo sancionador, al igual que el derecho penal se rige, entre otros, por los principios 
de exacta aplicación de la ley y de tipicidad, eso no significa que la inexistencia de un dispositivo 
normativo que especifique cuáles son todas las actividades que a aquéllos corresponden y en qué 
casos, de no cumplirlas, incurren en responsabilidad administrativa, sea motivo suficiente para estimar 
que ésta no se actualiza, sobre todo si se tiene presente que muchas de esas funciones o 
comportamientos que la sociedad espera y demanda de los servidores públicos se hallan implícitas en 
el cargo que desarrollan; de ahí que no requieran mayor descripción. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2021183  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.225 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. SE ACTUALIZA ANTE LA PROLONGADA OMISIÓN DE LLEVAR A CABO 
ACTUACIONES ENCAMINADAS A INTEGRAR UNA AVERIGUACIÓN PREVIA A SU CARGO, SI 
NO EXISTE UN MOTIVO RAZONABLE QUE LO JUSTIFIQUE. 
 
El análisis integral de los diversos preceptos que rigen la actuación de los agentes del Ministerio 
Público de la Federación, entre los que destacan los artículos 4, fracciones I, apartado A), inciso b), y 
V, 62, fracciones I, VI y XI, 63, fracciones I y XVII, y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, vigente hasta el 14 de diciembre de 2018, 2, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales abrogado, así como 40, fracciones I y XVII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública revela que ninguno señala cuál es el plazo específico del que aquellos 
servidores públicos disponen para integrar una averiguación previa, o bien, qué lapso es suficiente 
para estimar que se ha actualizado una dilación en ese tipo de procedimientos; sin embargo, dicha 
circunstancia no impide reconocer que esos servidores públicos no se encuentran exentos de incurrir 
en responsabilidad administrativa ante la prolongada omisión (por ejemplo, 7 meses) de llevar a cabo 
las actuaciones encaminadas a integrar una averiguación previa a su cargo, si no existe un motivo 
razonable que lo justifique. Ciertamente, si se tiene en cuenta, por una parte, que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que el servicio público está rodeado de múltiples obligaciones que no 
están detalladas a manera de catálogo en alguna norma de carácter general, sino dispersas en 
ordenamientos de diversa naturaleza que rigen el actuar de la autoridad y, por otra, que existen 
supuestos en que las distintas atribuciones de un servidor público son consecuencia directa y 
necesaria de la función que desarrollan, es decir, que se trata de conductas inherentes al cargo que 
desempeñan, se concluye que la ausencia de un dispositivo que prevea un referente temporal que 
sirva de parámetro para estimar cuándo se está en presencia de una dilación en la integración de la 
averiguación previa es insuficiente para eximir a dichos servidores públicos de responsabilidad 
administrativa, sobre todo porque los propios preceptos que regulan su actuación exigen que los 
agentes de la indicada institución ministerial actúen con prontitud, evitando, en la medida de lo posible, 
cualquier retraso injustificado, particularmente en la investigación y persecución de los delitos, es decir, 
prevén como obligación a cargo de esa clase de servidores públicos desempeñarse de manera rápida, 
continua e ininterrumpida, con la finalidad de hacer compatible su actuación con el derecho de la 
sociedad a la obtención de justicia pronta y expedita. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021181  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.3o.A.15 K (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. NO EXISTE LIMITACIÓN EN CUANTO A LAS 
QUE PUEDEN APORTARSE. 
 
El artículo 203, parte final, de la Ley de Amparo establece que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolverá el recurso de inconformidad allegándose de los elementos que estime convenientes, 
lo cual evidencia que son admisibles los medios de convicción en el recurso de inconformidad previsto 
en el artículo 201 de la ley de la materia necesarios para analizar el cumplimiento correcto de las 
ejecutorias por las cuales se otorgó la protección constitucional o velar porque se respete el principio 
de cosa juzgada al decidir en definitiva si existió repetición del acto reclamado. Por tanto, en el recurso 
mencionado no existe limitación en cuanto a las pruebas que pueden aportarse, puesto que lo 
relevante jurídicamente es contar con los elementos necesarios para dirimir el cumplimiento correcto y 
total de las sentencias de amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021179  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LXXII/2019 (10a.)  
 
POLICÍA FEDERAL. LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN XXVIII, 
DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, PARA RESTRINGIR EL USO DE MEDICAMENTOS 
CONTROLADOS POR PARTE DE LOS ELEMENTOS DE ESA CORPORACIÓN, RESULTAN 
JUSTIFICADOS. 
 
La fracción señalada prevé como requisitos para el uso de medicamentos controlados por parte de los 
elementos de dicha corporación, la autorización mediante prescripción médica, avalada y certificada 
por los servicios médicos de la Policía Federal. Ahora bien, dichos requisitos resultan justificados, pues 
el hecho de que el uso de medicamentos controlados se supedite a la prescripción médica previa 
resulta acorde con la legislación general en materia de salubridad y uso de fármacos, y tiene como fin 
específico salvaguardar la integridad policial y el régimen disciplinario de la institución, en tanto que el 
uso irrestricto de los referidos medicamentos podría afectar el raciocinio y la conducta de los policías 
en servicio; máxime que ello resulta acorde con el artículo 226, fracciones I, II y III, de la Ley General 
de Salud y la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. Así, con independencia del órgano de 
salud que emita la prescripción médica, serán los servicios médicos de la Policía Federal quienes en 
cada caso valorarán, tanto las afectaciones médicas que padezcan los elementos de la corporación 
como la pertinencia de los medicamentos prescritos, cerciorándose de que éstos resulten congruentes 
con el padecimiento y, en su caso, certificarán su uso racional, con la finalidad de garantizar 
exclusivamente que su consumo no interfiera con el desempeño de la función policial, privilegiando en 
todo momento el derecho a la protección de la salud de la persona. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021178  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A.55 A (10a.)  
 
NEGATIVA FICTA. AL NO ESTAR PREVISTA ESA FIGURA EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE OPOSICIÓN 
PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE RESOLVER UNA RECLAMACIÓN EN ESA MATERIA. 
 
Del análisis de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Chihuahua se advierte que no 
prevé la figura de la negativa ficta, sin que sea óbice a lo anterior que en su artículo 28 establezca que, 
en el caso de que el particular decida iniciar el procedimiento de responsabilidad patrimonial del 
Estado por la vía contenciosa, éste se sustanciará de conformidad con las reglas del juicio de 
oposición contenidas en el Código Fiscal del Estado. Lo anterior, porque ello no implica que pueda 
configurarse la negativa ficta, ya que el juicio de oposición que se tramite en la vía jurisdiccional 
requiere, necesariamente, de la existencia de un acto o resolución previa emitida por una autoridad; de 
ahí que no pueda crearse por analogía una figura procesal no establecida expresamente en la 
legislación aplicable. En consecuencia, el juicio de oposición promovido contra la omisión de resolver 
una reclamación presentada con fundamento en la ley citada es improcedente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021175  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXI.3o.C.T.8 C (10a.)  
 
MEDIDA CAUTELAR. ES IMPROCEDENTE LA SOLICITADA PARA ADMINISTRAR 
PROVISIONALMENTE EL NEGOCIO MATERIA DEL JUICIO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). 
 
Los artículos 206 y 208 del Código Procesal Civil del Estado de Guerrero prevén medidas cautelares 
de contenido abierto, cuyo objetivo es: i) asegurar los efectos de la sentencia definitiva ante un peligro 
de daño por el retardo en su ejecución y ii) mantener una situación de hecho existente. Por 
consiguiente, si un vendedor demanda el cumplimiento del contrato y el pago de diversas cantidades 
monetarias y, posteriormente, en la vía incidental, solicita la administración provisional del negocio 
materia del juicio de cumplimiento de contrato, cuya propiedad transfirió al comprador, resulta 
improcedente la solicitud porque su finalidad es obtener la restitución de lo vendido, la cual es 
contradictoria con la pretensión del cumplimiento y, en ese tenor, no tiene como objetivo asegurar la 
materia del juicio, ni mantener una situación de hecho existente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 79/2019. Alejandro Oscos Alvarado. 4 de septiembre de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alejandro Vargas Enzástegui. Secretario: Noel Zepeda Mares.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021174  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.15 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN FINAL O 
CUALQUIER OTRA ACTUACIÓN O DETERMINACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO 
POLÍTICO. 
 
La Ley de Amparo es precisa y categórica en establecer en la fracción VII del artículo 61, que el juicio 
de amparo es improcedente contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las 
Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas Comisiones o 
Diputaciones Permanentes, en juicio político, sin establecer algún tipo de condición o circunstancia 
adicional; por tanto, el hecho de que las Constituciones correspondientes confieran a las Legislaturas 
la facultad de resolver soberana o discrecionalmente, al emitir ciertos actos, no constituye una 
condicionante para estimar actualizada la hipótesis de improcedencia respectiva a los actos emitidos 
en juicio político, por tratarse de un supuesto nuevo a aquel que establecía la anterior Ley de Amparo, 
para declaraciones o resoluciones emitidas en elección, suspensión o remoción de funcionarios. En 
efecto, el actual artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo establece como supuestos de 
improcedencia, las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo 
constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas Comisiones o Diputaciones 
Permanentes, cuando se trate de: a) Declaración de procedencia; b) Juicio político; y, c) Elección, 
suspensión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones correspondientes les 
confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente. En consecuencia, si conforme a la 
abrogada Ley de Amparo, contra la decisión que se tomara en el juicio político, era improcedente el 
juicio de amparo, y la actual ley no hace distinción sobre la etapa o naturaleza de la resolución 
respectiva, con mayor razón debe considerarse improcedente respecto de las actuaciones previas que 
motivaron la resolución correspondiente, pues tienen la misma naturaleza política. Por tanto, el amparo 
indirecto es improcedente contra la resolución final, y respecto de cualquier otra actuación o 
determinación, una vez que se ha emitido el auto de incoación a juicio político, a un servidor público 
con motivo del ejercicio en el cargo conferido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021173  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XXIV.2o.17 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL HECHO DE QUE EN LA LEY DE LA MATERIA SE 
ESTABLEZCA UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PARA IMPUGNAR LOS ACTOS RELATIVOS 
A UN JUICIO POLÍTICO, NO SIGNIFICA QUE AQUÉL CONSTITUYA UN RECURSO ILUSORIO Y 
QUE SE NIEGUE AL QUEJOSO SU DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA.  
 
La tutela judicial efectiva, reconocida como derecho humano en los artículos 17, párrafos primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1 y 25, numeral 1, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica la 
obligación para los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean, sin obstáculos o dilaciones 
innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no razonables, que impidan o dificulten el 
enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial. No obstante, la improcedencia del juicio de 
amparo contra resoluciones emitidas por las Legislaturas de los Estados en los casos de juicio político, 
prevista en la fracción VII del artículo 61 de la ley de la materia, no implica una infracción al mandato 
constitucional y convencional citado, pues no puede soslayarse que la naturaleza de los actos 
reclamados es eminentemente política, y esa restricción es acorde con los principios democráticos de 
un Estado Constitucional, cuyo propósito es mantener la diferencia y el respeto a las decisiones de los 
órganos políticos locales, habida cuenta que, para el correcto funcionamiento del Estado, es preciso 
que existan controles de tipo político y jurídico de los actos de las autoridades, en virtud de que, si bien 
actúan de forma diferente, ambos tienen una finalidad común: verificar los actos de los altos 
funcionarios dedicados al servicio público, y la exigencia de responsabilidades políticas a ciertos 
individuos dentro del Estado aumenta su compromiso y responsabilidad, estableciendo la carga 
política, al ser funcionario de alta jerarquía en un sistema político, o al mismo tiempo que establece un 
sistema de control interorgánico, que no debilita en ninguna medida, sino refuerza, el principio de 
división de poderes. De modo que, mantener conceptualmente separados ambos tipos de control, 
refuerza el Estado de Derecho, al no exigir de este tipo de controles, para la atribución de 
responsabilidades de naturaleza política, requisitos que solamente deben cumplir los procedimientos 
de naturaleza judicial. Por tanto, el hecho de que en la Ley de Amparo se establezca una restricción 
para impugnar a través del juicio de amparo los actos relativos a un juicio político, no significa que 
dicho medio de control constitucional constituya un recurso ilusorio, pues no debe perderse de vista 
que la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos ha determinado que en todo procedimiento 
o proceso existente en el orden interno de los Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, 
entre las cuales se encuentran las formalidades que deben observarse para garantizar el acceso a las 
mismas. En esa tesitura, el derecho a un recurso judicial efectivo, no puede estimarse transgredido por 
la restricción establecida en la Ley de Amparo para impugnar resoluciones emitidas en los juicios 
políticos instaurados por las Legislaturas Locales, porque no se trata de actos materialmente 
jurisdiccionales, sino actos de orden político, que sancionan la actuación política de los servidores 
públicos, aunado a que, no debe perderse de vista que el juicio de amparo constituye un medio 
extraordinario de defensa, por lo que la parte quejosa debe cumplir con los requisitos para su 
procedencia; lo cual no implica que se le niegue el derecho fundamental de acceso a la justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021172  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.256 P (10a.)  
 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE DEFINEN A LA VÍCTIMA DEL DELITO. NO SE 
VIOLAN POR EL HECHO DE QUE NO SE RECONOZCA DICHA CALIDAD NI LA DE OFENDIDO A 
QUIEN HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO LA NOTITIA CRIMINIS, AUN 
CUANDO LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN SE INICIE CON MOTIVO DE SU DENUNCIA. 
 
Cuando una carpeta de investigación se inicia con motivo de una denuncia hecha por una asociación 
civil, en la que sólo hace del conocimiento del Ministerio Público la notitia criminis, sin que le reconozca 
la calidad de víctima u ofendido del delito, ello no viola la definición de víctima que señalan, tanto la 
Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso 
del Poder, y las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de 
Vulnerabilidad, adoptadas en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, ya que no puede considerarse 
que aquélla sea parte de un proceso judicial en términos del artículo 105 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para aplicarse en su favor el contenido de la fracción IV del apartado C del 
artículo 20 de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, pues debe demostrar una 
afectación en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos, como resultado de la comisión del 
delito que denunció conforme al último párrafo del artículo 4 de la Ley General de Víctimas. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021171  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.16 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI SE ACTUALIZA CONTRA LAS 
DETERMINACIONES DE UN PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO CONTRA UN SERVIDOR 
PÚBLICO, TAMBIÉN LO ES, POR EXTENSIÓN, RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS QUE SE RECLAMEN. 
 
Conforme al criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia de 
rubro: "LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU 
APLICACIÓN.", cuando se promueve un juicio de amparo indirecto contra una ley o reglamento con 
motivo de su aplicación concreta en perjuicio de la quejosa, no puede desvincularse el estudio de la 
disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. En ese sentido, si el amparo es 
notoriamente improcedente contra el acto de aplicación, igualmente lo será contra la legislación 
reclamada. En otras palabras, dado que el juicio de amparo es improcedente contra las 
determinaciones de un procedimiento de juicio político en contra de un servidor público, entonces, de 
forma extensiva, también lo es respecto de la expedición de los artículos reclamados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021169  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. CVIII/2019 (10a.)  
 

DICTAMEN MÉDICO INSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO 
(CONAMED). CONFORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
SONORA ABROGADO, NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA PRUEBA PERICIAL. 
 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico deberá cumplir las funciones que le fueron encomendadas tanto 
en su Reglamento Interno como en su Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas Médicas 

y Gestión Pericial; de acuerdo con el primero, corresponde al Director General de Arbitraje el despacho de 
la gestión pericial de la Comisión, la realización de las solicitudes de información necesaria para los 
dictámenes requeridos, así como su emisión y, en su caso, ampliación. Por su parte, el Reglamento 
señalado en segundo lugar establece las modalidades a las que está sujeta la emisión de dictámenes, y sus 

disposiciones son de carácter obligatorio para los servidores públicos de dicho órgano. Ahora bien, la 
prueba pericial tiene por objeto que una persona calificada, con conocimientos especiales en una ciencia y 
arte ilustre al juzgador en cuestiones técnicas que escapan a su pericia y conocimiento, a efecto de 
explicarle en forma detallada y a su alcance aquellos aspectos complejos que exigen una preparación 
especializada y que resultan necesarios para que con ese aprendizaje pueda, por sí mismo, efectuar los 
razonamientos técnicos o científicos y elaborar un juicio propio sobre cuál de los peritajes es el correcto 
cuando no son coincidentes. En ese sentido, los artículos 212 a 230 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Sonora abrogado, regulan la prueba pericial, y destacan como aspectos relevantes que 
ésta se efectuará para el examen de personas, hechos u objetos que requieran conocimientos especiales; 

deberán intervenir dos o más expertos en la opinión, pero en casos urgentes sólo uno; los requisitos para 
ser perito; se optará por las personas que desempeñen ese empleo con nombramiento oficial y a sueldo fijo 
o bien en personas que presten sus servicios en dependencias o entidades del gobierno estatal, en 
universidades del Estado o que pertenezcan a asociaciones profesionales reconocidas en éste; deberán 

aceptar el cargo y tienen obligación de protestar su fiel desempeño ante el funcionario que practique las 
diligencias. Asimismo, señala que deberá constar por escrito en el que se enuncien su objeto, la explicación 
de los experimentos, pruebas, técnicas o actividades realizadas para determinar la situación material de la 
prueba y las conclusiones sobre el tema. Además establece la posibilidad de que el funcionario que la 
practique y las partes puedan formular preguntas pertinentes sobre la materia objeto de la pericia, y se 
prevé la posibilidad de celebrar una junta de peritos cuando sus opiniones discordaren con la finalidad de 
que dialoguen, sometan a escrutinio sus conclusiones, controviertan las de otros y en lo posible se pongan 
de acuerdo respecto de los puntos a dictaminar, las metodologías empleadas y las conclusiones emitidas. 
En este contexto, se concluye que si las disposiciones normativas internas del órgano desconcentrado 
denominado CONAMED limitan diversas formalidades en materia probatoria, para efectos del proceso 
penal, la opinión sustentada por dicha institución no obstante ser emitida por un perito en materia de salud, 
no tiene los alcances ni reúne los requerimientos legales de una prueba pericial para otorgarle el valor 
probatorio como tal, conforme a los lineamientos del Código citado, toda vez que no permite conocer la 

identidad de quien realizó la opinión institucional, es decir, no existe certeza de quién es el suscriptor del 
dictamen ni tampoco que éste comparezca ante la autoridad en una diligencia formal, además impide que el 
juzgador cumpla con su obligación de someter el arsenal probatorio al principio contradictorio en beneficio 
de las partes, verbigracia, permitir a la defensa del inculpado que en las diligencias conducentes, interrogue 
a los peritos, formule observaciones o refutaciones a las consideraciones que los expertos hayan aportado 
al juicio, pues no debe soslayarse que los señalamientos que éstos pueden exponer en sus dictámenes 
constituyen opiniones relevantes para el sentido de la resolución que se emita. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021167  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.7o.P.127 P (10a.)  
 
DERECHO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO A SER INFORMADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
DEL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. CUANDO LO SOLICITE 
RESPECTO DE LA RECOLECCIÓN DE INDICIOS O DATOS DE PRUEBA EN LA ETAPA INICIAL, 
A FIN DE SATISFACER LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA 
RESPUESTA NO SE AGOTA SI NO SE PRECISAN, POR LO MENOS, LAS LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN QUE JUSTIFIQUEN LA NECESIDAD DE ORDENAR DILIGENCIAS 
PERTINENTES Y ÚTILES. 
 
El artículo 109, fracción V, del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que la víctima u 
ofendido tiene derecho a ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal, 
entre otros, por el Ministerio Público. Por otro lado, si bien es cierto que la etapa de investigación inicial 
tiene por objeto que la representación social reúna los indicios necesarios para el esclarecimiento de 
los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal; además, 
en términos del artículo 131, fracción V, del citado código, el Ministerio Público tiene la obligación de 
ordenar la recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas 
resoluciones; también lo es que conforme al artículo 212 de la referida legislación, existe el deber de 
investigación penal, lo que implica que la indagatoria deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, 
exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación, pero orientada a explorar 
todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del 
hecho que la ley señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o participó en él. 
Por consiguiente, cuando la víctima u ofendido solicite información respecto de la recolección de 
indicios o datos de prueba ordenados por el Ministerio Público en la referida fase inicial, a fin de 
satisfacer los requisitos de fundamentación y motivación previstos en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la respuesta no se agota si no se precisan, por lo menos, 
las líneas de investigación que justifiquen la necesidad de ordenar diligencias pertinentes y útiles para 
demostrar los tópicos aludidos; lo anterior, pues al constituir un derecho para la víctima u ofendido el 
que esté informado del desarrollo del procedimiento penal, el Ministerio Público queda conminado a 
precisar la estrategia de persecución penal que amerita el caso particular, esto es, la metodología de 
priorización, ya que su función es la conducción de la investigación y la decisión sobre el ejercicio de la 
acción penal; por tanto, sus actuaciones deben guiarse por los principios relativos al deber de lealtad y 
el de objetividad. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021166  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIV.C.A.8 C (10a.)  
 
DEMANDA ORAL MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE SU DESECHAMIENTO SI SÓLO SE FUNDA 
EN PRESTACIONES ACCESORIAS, SIN ALUDIR A LAS PRINCIPALES. 
 
Es improcedente desechar la demanda oral mercantil con el argumento de que el actor reclamó 
prestaciones accesorias que son hipotéticas, pues las fracciones V y VI del artículo 1390 Bis 11 del 
Código de Comercio, que sirvieron de fundamento al Juez, no exigen ese requisito, sino sólo que 
habrán de precisarse los documentos públicos o privados que tengan relación con cada hecho, así 
como si los tiene a su disposición; de igual manera, proporcionar los nombres y apellidos de los 
testigos que hayan presenciado los hechos relativos, al igual que los fundamentos de derecho y la 
clase de acción, procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos aplicables, cuando todo 
fue cumplido. Por lo que debe admitirse la demanda, además, en aplicación del principio pro actione, 
vinculado con el derecho a la tutela judicial efectiva, contenido en los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que exigen a los órganos jurisdiccionales la exclusión de determinadas 
aplicaciones o interpretaciones que eliminan u obstaculizan injustamente el derecho de los litigantes a 
que un órgano judicial conozca y resuelva sobre la pretensión a él sometida. Por consiguiente, el 
hecho de desechar una demanda oral mercantil con el argumento de que las prestaciones accesorias 
que se reclamaron (pago de daños y perjuicios) son hipotéticas (ad cautelam), por cuanto se 
reclamaron de efectuar el actor quejoso el pago del ajuste de facturación exigido, sin aludir a las 
principales (la nulidad de ese ajuste por consumo de energía eléctrica y sus antecedentes), resulta 
incorrecto. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021164  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.82 C (10a.)  
 
DEMANDA EJECUTIVA MERCANTIL. CUANDO EL JUEZ DECLARA SU INCOMPETENCIA POR 
RAZÓN DE CUANTÍA, CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA, HISTÓRICA Y 
TELEOLÓGICA DE LOS ARTÍCULOS 1390 BIS Y 1390 TER 1 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE 
ORDENAR SU REMISIÓN AL JUEZ COMPETENTE Y NO DESECHARLA. 
 
La procedencia de la vía es un presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la decisión de 
fondo, en virtud de que el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía 
elegida por el actor, es procedente pues, de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre las 
acciones planteadas. El artículo 1127, segundo párrafo, del Código de Comercio, establece que 
cuando se declare la improcedencia de la vía, su efecto será el de continuar el procedimiento para el 
trámite del juicio en la vía que se considere procedente declarando la validez de lo actuado, con la 
obligación del Juez para regularizar el procedimiento. En ese orden, cuando se presente una demanda 
en la vía ejecutiva mercantil y el Juez del conocimiento, al realizar una interpretación sistemática, 
histórica y teleológica, concluya que la pretensión procedía en la vía ejecutiva mercantil oral en 
términos del diverso precepto 1390 Ter 1, no es dable desechar la demanda, sino remitirla al Juez 
competente para que éste asuma jurisdicción en la vía referida, de lo contrario, se podrían extinguir los 
plazos legales que para la promoción del juicio tenía el promovente, quien únicamente hizo valer su 
derecho fundándose en la literalidad de los numerales 1390 Bis, 1390 Ter 1 y 1391, todos del Código 
de Comercio, pues aun cuando resulta legal la interpretación que hizo el órgano jurisdiccional, en 
forma alguna debe ser perjudicial para el justiciable. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021160  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.7o.P.128 P (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN LA EJECUCIÓN EN EL SISTEMA ADVERSARIAL. DE NO EXISTIR 
CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ AL SENTENCIADO ES 
LICENCIADO EN DERECHO SE DEBE REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
La exigencia de tener una defensa adecuada radica en el deber de las autoridades de verificar que los 
inculpados sean asistidos por un licenciado en derecho. Por tanto, en el momento en que un defensor 
actúa frente a ellas debe exigírsele que acredite esa calidad y si dicha situación no consta en el 
expediente o carpeta implica una omisión que ocasiona vulneración al derecho de defensa adecuada, 
ya que la transgresión a ese derecho fundamental es al deber de cerciorarse que la persona fue 
asistida por un defensor profesional y no necesariamente al derecho a ser asistido por uno; es decir, 
es posible que el inculpado o sentenciado sí haya recibido la defensa técnica y profesional, pero que 
esa circunstancia no esté acreditada. Asimismo, dicha prerrogativa debe subsistir en el proceso penal, 
incluyendo cada una de las etapas del procedimiento, además en la ejecución de penas y medidas de 
seguridad impuestas como consecuencia de una resolución judicial, pues cabe precisar que la Ley 
Nacional de Ejecución Penal prevé el incidente no especificado para la concesión de un beneficio 
preliberacional. Además en dicha ley especial en su artículo 120 prevé que las acciones y recursos 
judiciales se sustanciarán conforme al sistema adversarial y oral, y que la persona privada de la 
libertad debe contar con un defensor; el artículo 121 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
alude a la garantía de defensa técnica. Así, el derecho fundamental a una defensa adecuada en la 
ejecución, es con el objeto de que el sentenciado cuente con asesoría profesional al solicitar los 
beneficios que la Ley Nacional de Ejecución Penal otorga; es decir, ofrecer pruebas, formular alegatos, 
interponer los recursos que en su caso procedan y estar asistido en las diligencias que se 
desahoguen, lo anterior con el fin de garantizar la debida defensa. Para lo cual, resulta indispensable 
que la persona que asista al sentenciado en la ejecución sea profesional en derecho, que justifique sus 
conocimientos en la rama con documento que evidencie que es defensor de oficio, lo anterior a efecto 
de satisfacer la exigencia constitucional de cumplir con el derecho fundamental de contar con una 
defensa adecuada salvaguardando la esfera jurídica del impetrante. De ahí que el cumplimiento de ese 
derecho –de defensa adecuada y técnica– debe quedar total y plenamente acreditado en todas las 
etapas del procedimiento inclusive, en la de ejecución, y no puede, bajo ninguna circunstancia, 
sujetarse a presunciones por el hecho de que se asiente en la diligencia respectiva que quien asiste al 
involucrado es defensor particular o de oficio, si no existe sustento de esa calidad. Por ello, el que se 
designe en cualquier etapa procedimental a una persona que no tenga la calidad jurídica de abogado, 
constituye una violación al derecho de defensa adecuada que merece la reposición del procedimiento 
para que el Juez de ejecución se cerciore de que las personas que comparecieron como defensores 
son profesionales en derecho. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021159  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.48 K (10a.)  
 
DOCUMENTALES PÚBLICAS REMITIDAS VÍA ELECTRÓNICA PARA LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA QUE SE LES RECONOZCA PLENO VALOR 
PROBATORIO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE, AL MOMENTO DE SU ENVÍO, SU 
OFERENTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SON COPIA ÍNTEGRA E 
INALTERADA DEL DOCUMENTO IMPRESO. 
 
De conformidad con el actual artículo 3o. de la Ley de Amparo, es optativo para las partes presentar 
sus promociones en forma impresa o electrónica, siendo que, en el segundo supuesto, el escrito 
deberá presentarse mediante el empleo de las tecnologías de la información, utilizando la firma 
electrónica, en términos de la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
Al desarrollar las atribuciones que sobre el particular le fueron conferidas por la ley de la materia y la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el citado órgano expidió, conjuntamente con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 
Acuerdo General Número 1/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2013, 
de cuyo artículo 12, primer y segundo párrafos, e inciso f), se desprende que la presentación de 
documentos, para ser agregados al expediente electrónico, requiere, primero, que sean enviados a 
través de los sistemas electrónicos mediante el uso de certificados digitales de firma electrónica y, 
segundo, que, para su envío, se utilice, precisamente, la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación, lo que será suficiente para que produzcan los mismos efectos que los 
presentados con firma autógrafa. Sin embargo, tratándose de las documentales públicas, el acuerdo 
de referencia prevé que no perderán su valor probatorio, siempre y cuando se manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, que el documento electrónico relativo es copia íntegra e inalterada del impreso, es 
decir, respecto de esa clase de documentos se estableció una condición especial para que produzcan 
pleno valor probatorio en el juicio de amparo, consistente en la indicada protesta, sin la cual, el único 
valor probatorio que tendrán será el de copias simples. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021158  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXI.3o.C.T.3 L (10a.)  
 
CERTIFICADO EXPEDIDO POR UN MÉDICO PARTICULAR EN EL JUICIO LABORAL. AL NO 
PROVENIR DE UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE SEGURIDAD SOCIAL, REQUIERE DE 
RATIFICACIÓN. 
 
De la interpretación teleológica del artículo 785, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, se 
deduce que el legislador tuvo la intención de prever en el proceso laboral, la ratificación de los 
certificados cuando son expedidos por un médico particular, dado que estableció como única 
excepción, que los certificados médicos expedidos por instituciones públicas de seguridad social no 
requieren ser ratificados. Esto es congruente con el derecho a una impartición de justicia pronta 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la 
ratificación del documento permitirá a la Junta verificar la certeza del impedimento médico que se 
expone en el proceso, en su caso, postergar el desahogo de actuaciones únicamente en casos 
justificados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021157  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: V.3o.C.T.17 L (10a.)  
 
CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. AUN 
CUANDO EL ACUERDO RELATIVO CAREZCA DE LA FIRMA DE ALGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA O DEL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE, NO CONLLEVA LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR LA QUE SE SOLICITA SU NULIDAD, SI SE PROMOVIÓ A 
PARTIR DEL 13 DE ABRIL DE 2015. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.), aplicable a los juicios laborales promovidos a partir del 13 de 
abril de 2015, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que con la 
aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje, el convenio laboral resultaba vinculante para las 
partes, por lo que si posteriormente el trabajador demandaba su nulidad aduciendo una renuncia de 
derechos, en relación con hechos y prestaciones que ya habían sido materia de pronunciamiento por 
la Junta, la acción era improcedente. Al respecto, en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 
referida, se estableció que una vez que haya pronunciamiento de la Junta en el sentido de que en el 
convenio no existe renuncia de derechos, debía tenerse como una resolución firme, por lo que ya no 
era posible su revocación o modificación en un juicio posterior, en el que se pretendiera cuestionar lo 
que fue materia de verificación al aprobarse el convenio, salvo que se impugnara por medio del juicio 
de amparo, sea indirecto o directo. Posteriormente, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2019 (10a.), dicha 
Sala determinó que para la validez del convenio celebrado fuera de juicio ratificado ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, era necesario que tuviera la firma de todos sus miembros, así como del 
secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. Ahora bien, el hecho de que el acuerdo por el cual se 
ratifique dicho convenio carezca de alguna de las firmas aludidas, no hace procedente el juicio laboral 
en el que se demande la nulidad de éste, promovido a partir de que la jurisprudencia citada en primer 
orden se considera de aplicación obligatoria; en todo caso, al tratarse el acuerdo de ratificación de una 
resolución judicial, el trabajador puede impugnarlo mediante el juicio de amparo indirecto, como acto 
fuera de juicio, en términos del artículo 107, fracción VI, de la Ley de Amparo, so pena que, de no 
hacerlo, opere el consentimiento tácito del acto relativo y, con ello, la preclusión de su derecho para 
inconformarse al respecto. De estimar lo contrario, y permitir que el trabajador impugne en un juicio 
laboral dicho convenio en virtud de no encontrarse firmada la resolución por la cual se ratificó por todos 
los servidores públicos mencionados, ello sin importar si, en contra de ésta, se promovió o no el juicio 
de amparo indirecto, implicaría admitir que aquél pudiera retractarse de lo acordado en cualquier 
momento, incluso muchos años después; situación que, precisamente, pretendió evitarse con la 
jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.). 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021156  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.1o.C.58 C (10a.)  
 
COMPETENCIA EN MATERIA MERCANTIL. PUEDE SER DECLINADA DE OFICIO POR EL 
JUZGADOR EN EL PRIMER PROVEÍDO QUE SE DICTE RESPECTO DE LA DEMANDA 
PRINCIPAL O EN LA RECONVENCIÓN, PERO SI NO LO HACE QUEDA SUJETO A LAS 
DIVERSAS REGLAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 1114 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
De una interpretación sistemática de los artículos 1114 y 1115 del código citado, se advierte que las 
cuestiones de competencia sólo podrán plantearse a instancia de parte, ya sea por inhibitoria o 
declinatoria; pero deben proponerse como excepción al contestar la demanda, con las particularidades 
expresamente previstas en el artículo invocado en segundo lugar, en cuanto dispone que los tribunales 
quedan legalmente impedidos para declarar de oficio las cuestiones de competencia, si es que no se 
actualizan los supuestos del citado dispositivo, a saber: que sólo deberán inhibirse en forma oficiosa 
del conocimiento del negocio cuando se trate de competencias por razón de territorio o materia, pero 
siempre y cuando dicha inhibitoria se declare en el primer proveído que se dicte respecto de la 
demanda principal o de la reconvención, cuando ésta sea procedente, según la cuantía del negocio. 
De ahí que si el juzgador, al proveer sobre la demanda inicial, la admite en sus términos, sin hacer 
mayor pronunciamiento en torno a su competencia por territorio o materia; dicha circunstancia veda su 
facultad para inhibirse de oficio en actuaciones subsecuentes pues, bajo ese tenor, queda sujeto a las 
diversas reglas contenidas en el precepto citado en primer término, esto es, las concernientes a que la 
parte demandada, al formular su contestación, puede oponer las excepciones de incompetencia por 
inhibitoria o por declinatoria, y en el supuesto de que no se excepcione en esos términos, debe 
estimarse que aquélla quedó sometida tácitamente a la competencia del Juez que la emplazó. De lo 
que se concluye que la autoridad responsable no se conduce conforme a derecho al declarar carecer 
de competencia legal para conocer del asunto, con posterioridad a la admisión a trámite de la 
demanda, o bien, hasta el dictado de la sentencia definitiva; en virtud de que ya no sería el momento 
procesal oportuno para ello y si, además, de las constancias de autos se advierte que a la parte 
demandada se le declaró en rebeldía por no haber formulado su contestación en tiempo; resulta 
inconcuso que aquélla quedó sometida tácitamente a la competencia del Juez responsable; por tanto, 
si éste no lo estimó en esos términos, es evidente que su resolución es violatoria de los principios de 
legalidad y de seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. LOS ARTÍCULOS 5 DE SU LEY Y 355, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES NO LE OTORGAN FACULTADES PARA 
REQUERIR INFORMACIÓN SOBRE COMUNICACIONES PRIVADAS. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores puede requerir de las entidades sujetas a su supervisión 
"toda clase de información y documentación" relacionada con la inspección, vigilancia, prevención y 
corrección que tiene encomendadas, la cual tiene como propósito la observancia estricta de las 
disposiciones de la ley aplicable, respecto de las operaciones que celebren las personas físicas y 
jurídicas sujetas a inspección, sin que este tipo de información pueda versar sobre comunicaciones 
estricta y exclusivamente dentro del ámbito privado o personal de los promotores o empleados de las 
instituciones de que se trate, porque esas comunicaciones no corresponden a las funciones que 
desempeña la Comisión. Por el contrario, la Comisión sí puede requerir y obtener las comunicaciones 
grabadas, aun y cuando en éstas se contengan el nombre del cliente, su domicilio, clave de Registro 
Federal de Contribuyentes, montos y tipo de operación y, cualquier otro dato considerado personal o 
protegido (como los secretos bancario y fiduciario) porque tal solicitud se realiza precisamente en 
ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia, prevención y corrección de las autoridades 
financieras. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021154  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.1o.P.21 P (10a.)  
 
AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL. LOS ACTOS OCURRIDOS EN ALGÚN SEGMENTO DE LA 
AUDIENCIA INTERMEDIA QUE CONCLUYE CON SU DICTADO, Y LESIONEN DERECHOS 
SUSTANTIVOS DEL QUEJOSO, SON DE IMPOSIBLE REPARACIÓN AL NO PODER SER 
EXAMINADOS EN LA ETAPA DE JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 
 
Este Tribunal Colegiado de Circuito en diversos precedentes ha establecido que si se violenta de 
manera inmediata, actual o inminente, en agravio del quejoso, un derecho sustantivo en etapas previas 
al juicio, como lo es lo actuado en la audiencia intermedia que concluye con el dictado del auto de 
apertura a juicio oral, esa afectación ya no puede ser examinada posteriormente, es decir, en la etapa 
de juicio, de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, de título y subtítulo: "VIOLACIONES A DERECHOS 
FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. NO SON 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO OCURREN EN ETAPAS 
PREVIAS AL JUICIO ORAL.", por lo que esos actos resultan de imposible reparación, acorde con el 
artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, de manera que en su contra procede el juicio de amparo 
indirecto; sin embargo, esta regla es inaplicable cuando los actos ocurridos en algún segmento de la 
etapa intermedia no transgreden prerrogativas de índole sustantivo, preconcebidas en favor del 
quejoso, al relacionarse exclusivamente con cuestiones de carácter meramente formales o adjetivas, 
como son las simples expectativas procesales en torno a algunos aspectos por los que habrá de 
seguirse el juicio, de manera que en esa hipótesis el juicio de amparo indirecto resulta improcedente, 
de conformidad con el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral invocado anteriormente e 
interpretado en sentido contrario, ambos de la Ley de Amparo, ya que en esos casos los actos resultan 
intraprocesales, al ser reparables mediante la sentencia que se dicte en el juicio oral, en la resolución 
que se emita en el recurso de apelación que se interponga o, incluso, en el juicio de amparo directo 
que llegare a promoverse. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021153  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A.24 A (10a.)  
 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. PARA CUMPLIR EL REQUISITO DE 
FUNDAMENTACIÓN DE SU COMPETENCIA TERRITORIAL, BASTA QUE INVOQUE LOS 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SUSTENTAN SUS FACULTADES PARA FISCALIZAR Y 
PROMOVER LAS RESPONSABILIDADES QUE PROCEDAN, SIN QUE DEBA EXIGIRSE QUE 
DELIMITE SU ÁMBITO DE ACTUACIÓN A ALGUNA UBICACIÓN GEOGRÁFICA ESPECÍFICA. 
 
De los artículos 74, fracción VI, segundo párrafo y 79, quinto párrafo, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la Cámara de Diputados, a través de la 
Auditoría Superior de la Federación, está facultada para revisar la cuenta pública, derivado de lo cual 
puede "promover las responsabilidades" que procedan a los servidores públicos de los Estados, 
Municipios, de la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, así como a los particulares. En 
estas condiciones, el límite competencial del órgano de fiscalización señalado está previsto a nivel 
constitucional y se establece en función de quienes ejercen recursos federales, con independencia de 
su ubicación geográfica, dentro o fuera del territorio nacional, pues incluso puede tratarse de sujetos 
de derecho que ejerzan recursos federales en el extranjero, como los servidores públicos 
comisionados en otros países o prestadores de servicios internacionales. Por tanto, para cumplir el 
requisito de fundamentación de su competencia territorial, basta que la Auditoría Superior de la 
Federación invoque los preceptos constitucionales que sustentan sus facultades, sin que deba exigirse 
que delimite su ámbito de actuación a alguna zona específica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021152  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. CVII/2019 (10a.)  
 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y SENTENCIA DEFINITIVA. PUEDEN LLEVARSE A CABO POR UN 
JUEZ DE MANERA UNITARIA, SIN QUE ELLO VULNERE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 
 
El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera enunciativa, 
dispone que, conforme al principio de inmediación, los actos en el proceso penal acusatorio deben ser 
presenciados y realizados por un juez. Además, el juicio se celebrará ante un juzgador que no haya 
conocido del caso previamente; sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del 
procesado; y, el imputado deberá ser juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. Lo que 
revela que el Constituyente autorizó que los actos procesales relacionados con la celebración de las 
audiencias y el dictado de la sentencia, puedan ser llevados a cabo de manera unitaria, esto es, por un 
solo juzgador, sin que necesariamente imponga su realización a un tribunal de enjuiciamiento, a fin de 
que colegiadamente se pronuncien de tales actos. Por lo tanto, el artículo 403, fracciones I y X, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, al prever como requisitos de la sentencia, el nombre y la 
firma del juez, no es inconstitucional, porque la circunstancia de que el imputado deba ser juzgado en 
audiencia pública por un juez, dota de seguridad jurídica esos actos procesales y maximiza el principio 
de inmediación como componente del debido proceso y respeto de los derechos del imputado. No es 
óbice a lo anterior, que la fracción V del apartado B del artículo 20 de la Constitución Federal, 
establezca que el imputado deberá ser juzgado por un juez o tribunal, pues ello revela que el 
Constituyente también autorizó que la celebración de la audiencia de juicio y el dictado de la sentencia 
podrían efectuarse por un tribunal de enjuiciamiento integrado por diversos juzgadores, con la única 
salvedad de que no hayan conocido del caso previamente, esto es, intervenido en etapas anteriores al 
juicio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021151  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XI.P.3 K (10a.)  
 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI AL INICIO DE SU CELEBRACIÓN EL JUZGADOR DE 
AMPARO ESTUVO ASISTIDO DEL SECRETARIO CON QUIEN ACTÚA Y AL FINALIZARLA POR 
UNO DIVERSO, ELLO NO LA INVALIDA NI AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Si del análisis de la audiencia constitucional celebrada en el juicio de amparo se advierte que al inicio 
el juzgador estuvo asistido por el secretario con quien actúa y al final de la misma por uno diverso, aun 
cuando se desahogó de manera continua, esa circunstancia no invalida la audiencia constitucional 
respectiva ni amerita la reposición del procedimiento de amparo, en razón de que desde el inicio hasta 
su conclusión fue presidida por el Juez, lo cual se acredita con la firma respectiva; y si bien 
intervinieron dos secretarios, éstos solamente autorizan lo resuelto por el titular del órgano 
jurisdiccional, al margen de que ambos conforman la plantilla de secretarios adscritos al juzgado o 
tribunal del juzgador que la emitió; de ahí que se estimen cumplidos los requisitos de los artículos 124 
de la Ley de Amparo y 219 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.  
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021150  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXX.4o.2 P (10a.)  
 
ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULO POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN. EL DECRETADO FUERA DEL SUPUESTO DE FLAGRANCIA DELICTIVA 
REQUIERE AUTORIZACIÓN PREVIA DEL CORRESPONDIENTE JUEZ DE CONTROL. 
 
El artículo 16, catorceavo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
adicionado con la reforma penal de dos mil ocho, introdujo el control judicial inmediato sobre las 
medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación del Ministerio Público, con la 
finalidad de garantizar los derechos fundamentales de los indiciados, víctimas u ofendidos. Ahora bien, 
de la interpretación sistemática de los artículos 146, 227, 229 y 230 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales se obtiene la regla general de que las autoridades investigadoras (policía y 
Ministerio Público), en el conocimiento de un hecho delictivo en flagrancia, por sí mismas, pueden 
ejecutar las técnicas de investigación de cadena de custodia, inventario, puesta a disposición ante 
autoridad competente y aseguramiento, respecto de los indicios, instrumentos, objetos o productos de 
ese ilícito, cuando éstos hayan sido encontrados en el lugar del acontecimiento o hallazgo. Asimismo, 
si se trata de aseguramiento de vehículos involucrados en delitos culposos ocasionados con motivo de 
su tránsito, en su artículo 239, prevé una regla general, consistente en privilegiar la entrega en 
depósito de ese tipo de bienes, a su propietario o poseedor; mientras que su numeral 240 regula su 
excepción, pues indica que de actualizarse alguno de los supuestos ahí contenidos, el Ministerio 
Público ordenará su aseguramiento y resguardo, hasta en tanto se esclarecen los hechos 
investigados; sujetando dicha actuación a aprobación judicial, en los términos previstos en el 
ordenamiento en comento. Cabe señalar que el artículo 252, segundo párrafo, del propio código, exige 
la autorización previa del Juez de control de los actos de investigación que implican afectación a los 
derechos fundamentales previstos en la Constitución Federal, en perjuicio de alguna persona. Así, el 
anterior marco normativo permite concluir que el artículo 252 mencionado es aplicable a los casos en 
los cuales un automotor puede ser un instrumento, objeto o producto de un delito, y éste es ubicado en 
un lugar diverso, en un momento posterior a su comisión (sin flagrancia delictiva) pues, en este 
supuesto, el Ministerio Público, para efectuar válidamente sobre ese bien alguna técnica de 
investigación –como lo es el aseguramiento en la carpeta de investigación– debe gestionar la 
autorización previa del correspondiente juzgador, quien tiene la obligación constitucional de ponderar 
la pertinencia y justificación de la medida solicitada, a fin de estimar legal su ejecución, aun cuando 
cause una afectación jurídica a alguna persona. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021149  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.7o.P.129 P (10a.)  
 
OMISIÓN DE NOTIFICAR EL INICIO DEL PROCESO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
TRANSGREDE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO PROCESO, SEGURIDAD 
JURÍDICA Y DE ACCESO PLENO A LA JUSTICIA. 
 
La evolución de los derechos de las partes directas en el proceso debe observarse en los asuntos 
originados con anterioridad a las reformas constitucionales que han ampliado el margen de protección 
de las garantías necesarias para hacer efectivos esos derechos, ya que en el caso específico de la 
víctima u ofendido del delito, dichas reformas han tenido como motivación legislativa, rescatarlo del 
olvido, cuando no marginación, normativa en que se encontraba y que condujo a reconsiderar a nivel 
constitucional la posición que ocupa desde la etapa preliminar de averiguación previa y el proceso 
penal, con el propósito de mejorar su situación jurídica y afianzar su participación activa. En ese orden, 
a la víctima u ofendido del delito le ha sido reconocido el carácter de parte en el proceso penal, no sólo 
para reclamar o recibir la reparación del daño, sino además para intervenir en el juicio y ejercer sus 
derechos, que en ningún caso podrán ser menores a los del imputado; por ende, tiene derecho a 
participar activamente en el proceso ofreciendo y desahogando pruebas para justificar el delito y la 
responsabilidad del inculpado, alegar en el juicio e interponer los recursos que procedan. De ahí que si 
no existe constancia en la causa de la que se advierta que le fue notificado el inicio del proceso, ni que 
se le hicieran saber sus derechos para que estuviera en posibilidad de defenderlos, si lo considera 
pertinente, se vulneran sus derechos fundamentales de debido proceso, seguridad jurídica y de acceso 
pleno a la justicia. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021148  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.81 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. SU PROPORCIONALIDAD EN CASO DE INCORPORACIÓN DEL ACREEDOR AL 
HOGAR DE UNO DE LOS DEUDORES. 
 
Al integrar al acreedor alimentario al hogar se presume que el deudor ha de suministrar todos los 
satisfactores que ordinariamente se proporcionan en el seno de la familia, mas debe tenerse en cuenta 
que esta forma de cumplimiento equivale a un pago en especie que, en aquellos casos en que ambos 
padres perciben ingresos y para mantener la equidad entre ellos, forzosamente debe compararse con 
el pago en dinero que se impone al otro padre y, sobre todo, con las necesidades en dinero del 
acreedor alimentista, esto es, de requerir éste una suma determinada mensual por concepto de 
alimentos, sería inequitativo imponer a uno de los padres la obligación de pagar precisamente esa 
suma, eximiendo al otro bajo el argumento de que tiene integrado al acreedor a la familia, pues en 
estas condiciones resultaría que la obligación de dar alimentos estaría realmente recayendo sólo sobre 
uno de los deudores. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021269  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T.172 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO. LA OMISIÓN DE ESTE 
ORGANISMO DE ACUDIR PREVIAMENTE ANTE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE PARA SOLICITAR SU CESE, AL HABER INCURRIDO EN UNA CAUSAL DE 
RESCISIÓN, CONSTITUYE UN DESPIDO INJUSTIFICADO. 
 
El artículo 22 del Reglamento que fija las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores del 
Sistema de Transporte Colectivo, establece que el cese de los trabajadores por las causales de 
rescisión de su fracción VII, compete a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, por lo que, en dichas 
hipótesis, ese organismo público descentralizado, previamente deberá solicitar autorización ante la 
autoridad del trabajo; lo que implica que el patrón no puede, unilateralmente, rescindir la relación 
laboral, si se tiene en cuenta que esa disposición es de interpretación estricta, con fundamento en el 
artículo 31 de la Ley Federal del Trabajo. En este sentido, la rescisión sólo será procedente por 
resolución de la autoridad laboral y, al no colmarse tal requisito, ello constituye un despido injustificado. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021266  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.359 C (10a.)  
 
TERCERO EXTRAÑO EN UN JUICIO PROFORMA. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
CUANDO ACREDITA LA PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE. 
 
Tradicionalmente, cuando el quejoso se ostenta como tercero extraño auténtico y defiende su derecho 
de propiedad sobre un inmueble, se ha establecido con el carácter de regla, que el efecto de la 
concesión no es que se le llame a juicio natural, al no ser parte, sino reintegrarlo en sus derechos 
afectados, es decir, que su propiedad prevalezca a salvo, sin que de modo alguno deba declararse la 
nulidad de todo lo actuado en tal juicio para que sea integrado a la controversia. No obstante, ese 
efecto no cabe imprimirlo cuando dicho tercero pretenda articularse a un juicio proforma (cuya 
existencia ha conocido por casualidad, al haber servido la sentencia respectiva como base de una 
tercería excluyente de dominio, en la fase de ejecución tramitada por el aducido propietario, con el 
carácter de adjudicatario), y ofrece prueba de que el bien inmueble cuya traslación pretende 
formalizarse, es de su propiedad –por ejemplo, su inscripción ante la institución registral 
correspondiente–, ya que en ese escenario existen dos propietarios, lo que por lógica y por seguridad 
jurídica, no puede ser. En esas circunstancias, dado que no puede extraerse de la controversia el 
derecho de la quejosa pues, so pretexto de proteger a un gobernado del respeto a su derecho 
fundamental de audiencia, el juicio de amparo no debe utilizarse como una herramienta que, a su vez, 
vulnere ese derecho de otros gobernados; el efecto del fallo protector debe constreñirse a darle 
intervención en el juicio natural, para que pueda demostrar que es propietario del inmueble, respecto 
de lo que el Juez deberá pronunciarse, si bien, no para establecer quién tiene un mejor derecho de 
propiedad, es decir, sin prejuzgar sobre la eficacia del derecho de propiedad invocado, sí para definir, 
si a partir de lo que exponga el tercero extraño, puede o no ser procedente la acción intentada; de ahí 
que su intervención deba efectuarse de forma previa al dictado de la sentencia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021265  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXX/2019 (10a.)  
 
TATUAJES. SU USO ESTÁ PROTEGIDO, POR REGLA GENERAL, POR EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
 
El derecho al libre desarrollo de la personalidad deriva del principio de autonomía personal, y consiste 
en la capacidad de elegir y materializar libremente planes de vida e ideales de excelencia humana, sin 
la intervención injustificada de terceros. Este derecho incluye, entre otras cosas, la elección de la 
apariencia personal, pues se trata de un aspecto de la individualidad que se desea proyectar ante los 
demás. La libertad de expresión es el derecho a expresar, buscar, recibir, transmitir y difundir 
libremente, ideas, informaciones y opiniones. Este derecho está vinculado estrechamente con la 
autonomía personal, pues se trata de un bien necesario para ejercerla, pero tiene también una 
especial conexión con la realización de diversos bienes colectivos, como la democracia o la 
generación y transmisión del conocimiento, de aquí que se le reconozca un peso especial en las 
democracias constitucionales. Una forma de expresar la individualidad es mediante el uso de tatuajes, 
pues el uso de éstos en lugares visibles constituye un acto deliberado de expresión de su significado, 
que puede consistir en ideas, opiniones, convicciones, informaciones, etc. En este sentido, el uso de 
tatuajes está protegido, por regla general, por los derechos al libre desarrollo de la personalidad y a la 
libertad de expresión, por lo que no debe ser motivo para discriminar a sus portadores.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021262  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.A.27 K (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE QUEJA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CUANDO EL ÓRGANO REVISOR ADVIERTE QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO TUVO POR NO PRESENTADA UNA DEMANDA AL HACER EFECTIVA UNA 
PREVENCIÓN INNECESARIA, POR CARECER DE JUSTIFICACIÓN. 
 
El artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta al órgano jurisdiccional a suplir la deficiencia de 
los conceptos de violación o agravios, cuando advierta que ha habido contra el quejoso o recurrente 
una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa, por afectar los derechos previstos en 
el artículo 1o. del propio ordenamiento. Ahora bien, la suplencia referida procede en el recurso de 
queja cuando se impugne una resolución que tuvo por no interpuesta una demanda de amparo 
indirecto por haberse incumplido con la prevención de que haya sido objeto el promovente, siempre y 
cuando se advierta: i) la existencia de una violación manifiesta de la ley; y, ii) que ésta haya dejado sin 
defensa al recurrente. En ese sentido, si el órgano revisor advierte que el Juez de Distrito tuvo por no 
presentada la demanda al hacer efectiva una prevención innecesaria, por carecer de justificación, ello 
constituye una violación manifiesta a la ley que dejó sin defensas al recurrente y, por tanto, ante la 
deficiencia en la formulación de agravios, procede suplirla. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021261  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (V Región)5o.32 A (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. OPERA EN FAVOR DEL PENSIONADO QUE RECLAMA LA CORRECTA 
CUANTIFICACIÓN DE SU PENSIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT). 
 
De los artículos 10 y 37 de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del Estado de Nayarit 
se advierte que la autoridad debe suplir la deficiencia de la queja en los asuntos en los que 
intervengan menores de edad y sujetos de interdicción; asimismo, que a falta de norma expresa se 
aplicarán las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los 
tratados y convenios internacionales, de la legislación administrativa de la entidad y los principios 
generales del derecho. Por su parte, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador" y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establecen el 
derecho de toda persona a disfrutar de una seguridad social que le proteja contra las consecuencias 
de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para 
llevar una vida digna y decorosa. En consecuencia, en el juicio contencioso administrativo en el Estado 
de Nayarit relativo a la correcta cuantificación de una pensión (derecho humano de segunda 
generación), la interpretación debe optimizarse en favor del pensionado, pues éste se encuentra en 
desventaja y desigualdad respecto de su contraparte, por lo que debe operar en su favor la suplencia 
de la deficiencia de la queja, con independencia de que la naturaleza de la relación sea administrativa 
y no laboral, pues las causas que originaron el auxilio que la ley le brindaba durante su época 
laboralmente activa, no sólo se mantienen, sino que se agudizan, porque lo habitual es que como 
pensionista sus ingresos se reduzcan y, con ello, la posibilidad de contar con asesoría legal adecuada. 
Aunado a que si bien no enfrenta un desequilibrio procesal en los juicios promovidos con motivo de un 
trabajo remunerado, lo cierto es que lo sufre respecto de los beneficios de seguridad social que las 
leyes le confieren, lo cual lo coloca en una situación igual o de menor posibilidad de defensa, atento a 
que, en estos casos, la pretensión que se exige por la vía jurisdiccional prácticamente se limita a lo 
suficiente para subsistir, lo que le impide hacer erogaciones para contratar los servicios de asesoría 
legal profesional; en la inteligencia de que dicha suplencia tiene razón de ser cuando existan causas 
jurídicamente válidas para preservar u otorgar algún derecho, por lo que si no se advierte que su 
aplicación conduzca a esa finalidad, bastará con que así se declare, sin necesidad de hacer un estudio 
oficioso del asunto. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021260  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.407 C (10a.)  
 
SUCESIÓN. CUANDO EN UN JUICIO LA LITIS SE ENCUENTRA VINCULADA A ÉSTA, Y SE 
ADVIERTE QUE EXISTEN CIERTAS IRREGULARIDADES RESPECTO A LOS HECHOS O ACTOS 
CONTROVERTIDOS, EL JUZGADOR, DE OFICIO Y EN EJERCICIO DE SU POTESTAD, DEBE 
INDAGAR Y ALLEGAR LAS PRUEBAS QUE RESULTEN NECESARIAS PARA DAR CERTEZA DE 
LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
De acuerdo con el artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, el juzgador tiene una potestad amplísima para que, de manera oficiosa, 
allegue al juicio las pruebas que estime pertinentes para el conocimiento de la verdad sobre los puntos 
controvertidos, de modo que puede decretar la práctica de cualquier diligencia probatoria, valerse de 
cualquier persona, documento o cosa, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero. Esto se 
justifica en que la actividad judicial no puede quedarse en la simple evaluación de los elementos que 
las partes confrontan en el juicio –ya sean argumentativos o probatorios–; por el contrario, el Juez 
debe ir más allá y bajo su prudente arbitrio, sin transgredir los principios del debido proceso y de 
igualdad procesal, averiguar la verdad histórica o llegar lo más posible a su conocimiento para emitir el 
fallo correspondiente, pues las autoridades deben privilegiar la solución del conflicto sobre los 
formalismos procedimentales. En consecuencia, cuando en un juicio la litis se encuentra vinculada a la 
sucesión de una persona y en éste se advierte que existen ciertas irregularidades respecto de los 
hechos o actos controvertidos, de acuerdo con el artículo 789 Bis del código citado, el juzgador, de 
oficio y en ejercicio de su potestad, debe indagar y allegar al juicio las pruebas que resulten necesarias 
para dar certeza de los puntos controvertidos, lo anterior, en virtud de que las cuestiones atinentes al 
derecho sucesorio constituyen un tema de orden público y de interés social, por tratarse del destino del 
patrimonio –bienes y derechos– de una persona con posterioridad a su muerte. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021259  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T.173 L (10a.)  
 
SINDICATOS BUROCRÁTICOS. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA LA TOMA DE NOTA DE 
CAMBIO DE DIRECTIVA DE UN COMITÉ EJECUTIVO SECCIONAL. 
 
Conforme a los artículos 67, 72 y 77 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 
sindicatos son entidades colectivas permanentes de trabajadores que tienen la capacidad de 
representar, defender y promover los derechos e intereses generales de sus agremiados ante las 
dependencias y poderes públicos y, si bien cuentan con personalidad jurídica y capacidad para obrar y 
ejercer las acciones correspondientes, desde el momento en que cumplen los requisitos para su 
constitución y no hasta que se realiza su registro ante la autoridad competente (porque éste no es un 
presupuesto para su constitución), es a través de su registro cuando la autoridad correspondiente da fe 
de que el acto constitutivo reúne los requisitos que exige la ley y produce efectos ante todas las 
autoridades. Por consiguiente, cuando se solicita el registro del cambio de la directiva de un comité 
ejecutivo seccional de un sindicato ya registrado, debe exigirse que existan antecedentes o registros 
ante la autoridad burocrática de la existencia o constitución de la sección sindical respectiva, de su 
comité ejecutivo seccional anterior y del padrón de los trabajadores que conforman dicha sección, o 
que dichos documentos, debidamente certificados, se acompañen a la referida petición de registro de 
cambio, para verificar que se realizó adecuadamente la convocatoria y la elección de la nueva 
directiva, sin que baste la exhibición del acta de asamblea en la que se hubiese elegido a la nueva 
representación seccional, al no contar con datos suficientes que acrediten: a) la existencia previa de la 
sección sindical respectiva; b) la voluntad de sus miembros de cambiar su directiva; y, c) que se siguió 
el procedimiento respectivo para la elección del nuevo comité ejecutivo seccional. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021256  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.244 L (10a.)  
 
RENUNCIA POR ESCRITO. PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO CUANDO EL PATRÓN 
AFIRMA QUE FUE PRESENTADA EN UN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO, ES NECESARIO 
ADMINICULARLA CON OTRA PRUEBA. 
 
Aun cuando prima facie, el escrito de renuncia, al ser un acto unilateral del trabajador puede 
presentarse en cualquier día, incluso no laborable, cobra particular relevancia la forma en que el patrón 
señale cómo se le presentó, pues aun en caso de no haberse objetado o, habiéndose perfeccionado 
en cuanto a su autenticidad de contenido y firma, es insuficiente, por sí mismo, para demostrar ese 
extremo, siendo necesario que se adminicule con algún elemento de convicción adicional para dotarlo 
de certidumbre y veracidad, cuando el patrón, por la conducta procesal desplegada al controvertir los 
hechos expuestos por el actor asumió esa carga, al afirmar categóricamente que el trabajador renunció 
en un día que acorde con lo probado en autos, no está comprendido dentro de la jornada laboral, sino 
más bien es coincidente con el día semanal de descanso obligatorio. Diferente hubiese sido si sólo se 
limitara a invocar su presentación sin más detalles, caso en el cual tal ocurso, per se, gozaría de 
eficacia probatoria mientras no logre desvirtuarse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021255  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: XVII.2o.C.T.12 C (10a.)  
 
REMISIÓN AL ARBITRAJE INTERNACIONAL. EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL CÓDIGO 
DE COMERCIO PARA RESOLVER DE INMEDIATO ESA SOLICITUD, GARANTIZA EL DERECHO 
DE AUDIENCIA, AL DAR OPORTUNIDAD DE ALEGAR MEDIANTE LA VISTA QUE SE OTORGA A 
LAS PARTES. 
 
Los artículos 1424, 1464 y 1465 del Código de Comercio, en lo conducente, disponen que cuando ante 
un Juez al que se someta un litigio sobre un asunto que sea objeto de arbitraje, una de las partes 
solicite la remisión al arbitraje internacional, aquél, previa vista a las demás partes, resolverá de 
inmediato y sólo podrá denegarla: a) Si en el desahogo de la vista se demuestra por medio de 
resolución firme, sea en forma de sentencia o laudo arbitral, que se declaró la nulidad del acuerdo de 
arbitraje; o, b) Si la nulidad, la ineficacia o la imposible ejecución del acuerdo de arbitraje son notorias 
desde el desahogo de la vista, cuya determinación debe estar precedida observando un criterio 
riguroso. En este contexto se concluye que el trámite de la solicitud referida, establece formalidades 
esenciales de todo procedimiento, en la medida en que garantiza el derecho de audiencia previa a la 
resolución respectiva, ya que admite la oportunidad de alegar mediante la vista que se otorga a las 
partes, en la que además, dada la naturaleza de las excepciones que pueden oponerse, únicamente 
son factibles de aportarse pruebas que no requieran preparación para su desahogo, pues la nulidad 
del acuerdo arbitral debe acreditarse por medio de resolución firme, sea en forma de sentencia o laudo 
arbitral, en tanto que la nulidad, la ineficacia o la imposible ejecución del acuerdo de arbitraje, en virtud 
de que tienen que ser notorias y analizadas bajo un criterio riguroso, implica que sólo puedan hacerse 
valer argumentos relacionados con cuestiones de derecho y, en su caso, exhibir documentales para 
ese efecto, por tal razón, la parte actora del juicio de origen en donde se presentó la petición, no 
carece de un medio para ser escuchada previo al dictado de la resolución que decida sobre la solicitud 
al arbitraje, en la medida en que cuenta con el desahogo de la vista para demostrar la ilegalidad de la 
cláusula arbitral que no le es desconocida porque forma parte del contrato celebrado por ella, en la que 
se estipuló que cualquier controversia o reclamación que surja o esté relacionada con el contrato o 
cualquiera de los otros contratos o su incumplimiento deberá ser sometida al arbitraje. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021254  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.377 C (10a.)  
 
REMATE. PARA PRIVILEGIAR EL DERECHO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES IMPUGNABLE LA 
RESOLUCIÓN QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN HASTA QUE SE 
EMITA LA DIVERSA DE ENTREGA DE LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES 
REMATADOS, SI EN CONTRA DE LA PRIMERA SE PROMOVIÓ EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, EN EL QUE SE SOBRESEYÓ, PORQUE EN ESE MOMENTO NO CONSTITUÍA LA 
ÚLTIMA RESOLUCIÓN CON QUE CULMINA ESA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO. 
 
El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, en la jurisprudencia PC.I.C. J/2 K (10a.), de título y 
subtítulo: "REMATE. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO, ES LA 
QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN Y ENTREGAR LA POSESIÓN DE 
LOS INMUEBLES REMATADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." estableció que conforme a la interpretación gramatical del artículo 107, fracción IV, de la Ley 
de Amparo, la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución de remate, impugnable a 
través del juicio de amparo indirecto, era la que en forma definitiva ordenaba otorgar la escritura de 
adjudicación y la entrega de los bienes rematados, es decir, que sería hasta que se decretaran ambas 
determinaciones coetánea o no cuando se estuviera ante la última resolución pronunciada en dicho 
procedimiento de ejecución, para que así resultara procedente la acción constitucional para 
impugnarla. Ese criterio fue superado por la jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "REMATE. PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
IMPUGNABLE, ES LA QUE INDISTINTAMENTE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE 
ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES REMATADOS 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", en la que determinó que el 
artículo 107, fracción IV, párrafo tercero, debe interpretarse en el sentido de que el juicio de amparo 
indirecto es procedente contra la última resolución del remate, la cual de forma indistinta la constituye 
la orden de entrega o la escrituración del bien inmueble rematado, porque son consecuencias 
connaturales del acto de adjudicación y, por tanto, basta que se emita una sola de ellas para 
considerar actualizada la última resolución del remate. Con base en lo expuesto, si cuando estaba 
vigente el primer criterio, se promovió un juicio de amparo indirecto en el que el acto reclamado lo 
constituía la resolución que ordenó otorgar la escritura de adjudicación en un procedimiento de remate, 
y la Juez de Distrito que conoció del asunto, lo aplicó y sobreseyó en el juicio porque dicho acto en ese 
momento no constituía la última resolución con que culminaba esa etapa del procedimiento, en razón 
de que aún faltaba que se ordenara entregar la posesión de los bienes inmuebles rematados y, 
posteriormente, una vez que esta última determinación se actualizó en el caso, se promueve juicio de 
amparo indirecto en contra de ambas determinaciones, no es posible sobreseer en el juicio por resultar 
extemporánea la presentación de la demanda respectiva, considerando que atendiendo a la 
jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.) referida, la parte quejosa debió promover el juicio de amparo 
indirecto en contra de la resolución que ordenó otorgar la escritura de adjudicación en el procedimiento 
de remate a partir de que tuvo conocimiento del acto reclamado o de su ejecución, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo, pues se estaría aplicando retroactivamente 
dicha jurisprudencia y como consecuencia se afectaría el derecho de tutela judicial efectiva reconocido 
en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de la quejosa. En consecuencia, a fin de privilegiar 
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ese derecho debe considerarse que tratándose del procedimiento de remate, para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, es impugnable la resolución que ordena otorgar la escritura 
de adjudicación hasta que se emita la diversa en la que se ordena entregar la posesión de los bienes 
inmuebles rematados, si en contra de la primera se promovió juicio de amparo indirecto, en el que se 
sobreseyó, porque en ese momento no constituía la última resolución con que culmina esa etapa del 
procedimiento. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021252  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.408 C (10a.)  
 
RECURSOS DE APELACIÓN Y DE QUEJA. LA INTERVENCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA ESTÁ LIMITADA A SU RECEPCIÓN Y A SU ENVÍO AL TRIBUNAL DE ALZADA, POR 
LO QUE SU JURISDICCIÓN CESA CON DICHA REMISIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
De los artículos 688, 689, 692, 693, 700, 703, 704 y 705 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que regulan el trámite del recurso de apelación, 
se advierte que para la sustanciación de dicho medio de impugnación intervienen tanto el Juez que 
emitió la resolución materia del mismo, como el tribunal de alzada, siendo éste quien lo resolverá, es 
decir, la intervención del Juez de primera instancia en el trámite del recurso de apelación, se limita al 
auxilio del tribunal de alzada en su recepción y en una calificación previa de si fue presentado con 
oportunidad y si debe admitirse en efecto devolutivo o en ambos efectos, la cual no es definitiva, en 
virtud de que está sujeta a que dicho tribunal la confirme, una vez que haya revisado el recurso y las 
constancias que integren el testimonio de apelación. De ahí que el órgano jurisdiccional que define si 
debe admitirse o no el recurso de apelación, es el tribunal de alzada, no así el Juez que emite la 
resolución apelada. Además de que cuando esos tribunales resuelven la apelación deben hacerlo de 
manera integral, pues la naturaleza del recurso no permite el reenvío, dado que ese medio de 
impugnación no se decide para que el Juez de primera instancia subsane las omisiones o errores en 
que haya incurrido al dictar la resolución apelada, sino que debido a la plenitud de jurisdicción de que 
el superior se encuentra investido, debe el mismo corregir las inconsistencias que advierta, en virtud 
de que está facultado para confirmar, modificar o revocar la resolución impugnada. Por otra parte, de 
los artículos 723, 725 y 727 del código citado, que regulan el recurso de queja, se advierte que éste 
procede, entre otros supuestos, contra el auto que niega la apelación en el juicio donde proceda este 
último recurso; y que el Juez de primera instancia dentro de los cinco días siguientes en que se tenga 
por interpuesta la queja, se limitará a remitir a la alzada informe con justificación, el cual acompañará, 
en su caso, con las constancias procesales respectivas y será el tribunal de alzada el que se pronuncie 
sobre su admisión o no, para posteriormente resolver el asunto. Derivado de lo anterior, el Juez de 
primera instancia no tiene competencia para desechar el recurso de queja interpuesto contra la 
denegada apelación, ya que a él no le compete admitirlo o rechazarlo, pues dicha facultad 
corresponde en exclusiva al tribunal de alzada. Así, ante la claridad de las normas que rigen el trámite 
de los recursos de apelación y de queja, se concluye que la intervención del Juez de primera instancia 
está limitada a la recepción del medio de impugnación y a su envío al tribunal de alzada para su 
resolución, lo que indica que la jurisdicción del a quo cesa con su remisión; por tanto, la resolución del 
recurso y todas las incidencias relacionadas con él deben dilucidarse por el ad quem en ejercicio de su 
plenitud de jurisdicción. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021250  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XI.P.4 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DECLARA FIRME 
LA DETERMINACIÓN DE DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA RESPECTIVA. 
 
El precepto mencionado establece que el recurso de queja en amparo indirecto procede contra las 
resoluciones dictadas durante la tramitación del juicio de amparo, o del incidente de suspensión, que 
no admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan 
causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; hipótesis en la que se 
encuentra el auto donde el juzgador de amparo declaró que causó estado el desechamiento de la 
demanda, pues de conformidad con el artículo 170, fracción I, último párrafo, de la Ley de Amparo, el 
trámite del juicio inicia con la presentación de la demanda; además, dicho proveído no admite el 
recurso de revisión y por su naturaleza trascendental y grave, causa perjuicio a la parte que lo 
impugnó, pues en el supuesto de que no se haya dictado conforme a la ley, se impediría que el auto 
de desechamiento de la demanda pueda ser modificado mediante el recurso correspondiente, 
causando al quejoso perjuicio irreparable. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021249  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.2o.5 P (10a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL QUE LA DEFENSA DEL 
IMPUTADO HAGA SUYA LA OFRECIDA POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO 
IMPLICA QUE DEBAN INCORPORARSE DOS MEDIOS DE PRUEBA DISTINTOS EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, POR CADA UNA DE LAS PARTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA). 
 
El artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
contiene el principio de inmediación que impera en el proceso penal acusatorio y, en sentido 
específico, constituye una herramienta metodológica para la producción e incorporación de pruebas al 
juicio oral. En ese tenor, se puntualiza que, por regla general, la prueba testimonial debe desahogarse 
bajo un orden lógico que permita evitar dilaciones innecesarias, porque el tiempo rompe la continuidad 
y es perjudicial para la inmediación, pues de nada serviría obligar al tribunal de enjuiciamiento a estar 
presente en las audiencias de desahogo, si las mismas ocurren en forma desconcentrada. En armonía 
con lo anterior, el artículo 361, penúltimo párrafo, del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Chihuahua (aplicable hasta el 12 de junio de 2016, en virtud de la declaratoria de inicio del Código 
Nacional de Procedimientos Penales), establece que a solicitud de las partes, el tribunal podrá 
autorizar un nuevo interrogatorio de los testigos o peritos que ya hubieren declarado en la audiencia, 
en el que las interrogantes sólo podrán referirse a las respuestas dadas por el testigo durante el 
contrainterrogatorio; de donde se sigue que de conformidad con los principios de contradicción, 
continuidad y concentración, la declaración de un testigo debe desahogarse en una sola audiencia, sin 
interrupciones, en la medida de lo posible y sin menoscabo de las facultades que el referido numeral 
otorga al tribunal. Bajo ese orden de ideas, cuando la defensa del imputado "hace suya" una 
testimonial ofrecida por el agente del Ministerio Público durante la etapa intermedia, esa expresión no 
tiene otro alcance que dejar en claro su conformidad para que, una vez admitida, se vuelva propiedad 
de ambas partes y puedan beneficiarse con ella, al ser desahogada en la audiencia de juicio; mas no 
significa que deban incorporarse dos medios de prueba distintos en la audiencia de juicio oral. Así, se 
concluye que en ese supuesto la testimonial debe desahogarse una sola vez, siguiendo la secuencia 
del interrogatorio y contrainterrogatorio, en el que no habrá limitante para que tanto el Ministerio 
Público como la defensa formulen las interrogantes que estimen pertinentes, aun cuando no se 
relacionen con las preguntas del interrogatorio directo, ya que dicho código no establece una 
prohibición en ese sentido. Lo anterior, sin perjuicio de que cada una de las partes aproveche la 
información de la testimonial incorporada junto con las demás pruebas parar apoyar adecuadamente 
su teoría del caso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021246  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.148 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE AL POSEEDOR DE MALA FE NO LE ES EXIGIBLE QUE 
DEMUESTRE EL JUSTO TÍTULO COMO BASE DE SU PRETENSIÓN, ES NECESARIO QUE 
ACREDITE LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Conforme a los artículos 1135 y 1136, en relación con los diversos 1151 y 1152, todos del Código Civil 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, la prescripción positiva es el medio para 
adquirir bienes, por el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas en la ley, en el 
caso de inmuebles, mediante la posesión por cinco años si ésta es de buena fe o por diez años 
cuando es de mala fe, y en ambos supuestos dicha posesión debe ser en concepto de propietario, 
pacífica, continua y pública. Ahora bien, el artículo 806 del código citado establece que es poseedor de 
buena fe el que entra en la posesión en virtud de un título suficiente para darle derecho a poseer, así 
como el que ignora los vicios de su título que le impiden poseer con derecho, en tanto que lo es de 
mala fe el que entra a la posesión sin título alguno, al igual que el que conoce los vicios de su título 
que le impiden poseer con derecho, y dispone que se entiende por título, la causa generadora de la 
posesión. Por otra parte, el concepto de propietario comprende al poseedor con un título objetiva o 
subjetivamente válido e, incluso, sin título, siempre que demuestre ser el que tiene el dominio de la 
cosa y que empezó a poseerla en virtud de una causa que le permite ostentarse como dueño, la cual 
es ajena a la buena o mala fe, pues no proviene del fuero interno del poseedor, sino que la tiene quien 
entró a poseer mediante un acto o hecho que le permite ostentarse como dueño, con exclusión de los 
demás, y resulta relevante porque legalmente no es apta para usucapir la posesión derivada (a 
nombre de otro), sino sólo la originaria (en concepto de dueño) sea jurídica o de hecho, por lo que, 
además de probar el tiempo por el que ininterrumpidamente ha poseído (cinco o diez años, según sea 
el caso), el actor debe demostrar siempre la causa generadora de la posesión, si es de buena fe 
precisa acreditar el justo título o el hecho generador en que basa su pretensión, en tanto que si ésta la 
sustenta en la posesión por diez años en calidad de poseedor originario, de hecho y de mala fe, debe 
probar el hecho generador de la posesión a título de dueño, esto es, cualquier acto que fundadamente 
considere bastante para transferir al poseedor el dominio sobre el bien de que se trate. En ese sentido, 
si bien no puede exigirse la acreditación de un justo título cuando la acción relativa se apoye en la 
posesión de mala fe, lo cierto es que resulta necesario que el promovente justifique la causa 
generadora de la posesión, debido a que la voluntad del legislador, al establecer la usucapión, no fue 
incentivar el incumplimiento de las obligaciones o el apoderamiento de bienes ajenos, sino formalizar 
una cuestión de hecho, pero sólo cuando sea evidente que el titular del derecho de propiedad no tuvo 
interés en conservarlo durante el plazo en que se consumó la prescripción; por tanto, en el caso de la 
posesión de mala fe, debe exigirse un estándar probatorio elevado, a fin de que el accionante revele y 
acredite en forma fehaciente dicha causa generadora y las calidades de la posesión que exige la ley, 
por más de diez años, pues de no ser así, el juzgador estaría imposibilitado para determinar si la 
posesión aducida es originaria o derivada, de buena o de mala fe y a partir de qué momento debe 
computarse el plazo para prescribir. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021245  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXV/2019 (10a.)  
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 120 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ EL PAGO DE LA TARIFA COMO REQUISITO DE ACCESO A LA OPOSICIÓN DE 
REGISTRO MARCARIO, SE AJUSTA A LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD JURÍDICA. 
 
La medida legislativa de oposición de registro marcario es un servicio que persigue como finalidades 
constitucionalmente legítimas la certeza, calidad, eficiencia y celeridad del indicado registro, así como 
la protección del colectivo de consumidores, previstas en los artículos 14, 16 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, es adecuada porque impulsa la participación 
cívica desde la cooperación responsable y evita que se promuevan oposiciones frívolas, 
improcedentes o superfluas que no sólo entorpecen la contraprestación del servicio mismo, al 
congestionar el aparato administrativo, sino que también impactan en el desarrollo económico, al 
retrasar el registro marcario; o bien, al grupo de consumidores, al impedirles el acceso a productos en 
un esquema más ágil. Asimismo, es necesaria porque se incentiva la cooperación responsable ya que 
para lograr la prestación del servicio se deben asumir costos de operación administrativa que 
garanticen su continuidad y mejores condiciones para ofrecerlo. Es razonable, en tanto protege en 
mayor intensidad la relación de los derechos fundamentales conexos que tutela el sistema de 
protección de propiedad industrial; y es proporcional, toda vez que al imponer una tarifa, protege otros 
derechos fundamentales, además de generar un ahorro en los canales y procesos ante las autoridades 
administrativas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021243  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.379 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN DECRETARLA DE 
MANERA JUSTA Y PROPORCIONAL, SIN LLEGAR AL EXTREMO DE PONER EN RIESGO LA 
SUBSISTENCIA DEL DEUDOR ALIMENTARIO PARA EVITAR QUE SE SUSCITEN CASOS DE 
VIOLENCIA O ABUSO ECONÓMICO ENTRE LAS PARTES. 
 
De conformidad con el último párrafo del artículo 129 de la Ley de Amparo, excepcionalmente podrá 
concederse la suspensión, si con la negativa de dicha medida puede causarse mayor afectación al 
interés social. En ese sentido, tratándose del pago de alimentos, los órganos jurisdiccionales deben 
valorar cada situación particular para el efecto de determinar si la ejecución del acto reclamado para 
efectos de la suspensión, puede causar a la quejosa un perjuicio de difícil reparación por permitir el 
cobro de una pensión excesiva que no encuentra justificación en las necesidades del acreedor 
alimentario; por tanto, aquéllos deben decretar una pensión alimenticia justa y proporcional, sin llegar 
al extremo de poner en riesgo la subsistencia del deudor alimentario para evitar que se susciten casos 
de violencia o abuso económico entre las partes con motivo de dicha obligación alimentaria. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021242  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral, Laboral)  
Tesis: 2a. LXXIV/2019 (10a.)  
 
PENSIÓN DE VEJEZ. EL TOPE MÁXIMO DE DIEZ VECES EL SALARIO MÍNIMO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 33 DE LA DEROGADA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973, NO RIGE PARA LOS 
ASEGURADOS DEL NUEVO RÉGIMEN TUTELADO EN LA LEY VIGENTE DE 1997. 
 
El tope máximo de diez veces el salario mínimo previsto en el segundo párrafo del artículo 33 citado no 
es aplicable para los asegurados del nuevo régimen o los que se hayan decidido por el actual 
esquema pensionario (esto es, los asegurados con base en la ley derogada de 1973 que hayan 
cotizado conforme a las reglas del esquema de la Ley del Seguro Social de 1997 y se pensionen 
conforme a esta última), pues se deben regular por la normatividad vigente, al ser la que rige el nuevo 
sistema pensionario, por lo que no se verán afectados por la jurisprudencia 2a./J. 85/2010, de rubro: 
"SEGURO SOCIAL. EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN, 
BASE PARA CUANTIFICAR LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA, TIENE COMO LÍMITE SUPERIOR EL EQUIVALENTE A 10 VECES EL SALARIO 
MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, ACORDE CON EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997.", ya que al 
haberse acogido al sistema de pensiones de la Ley del Seguro Social vigente, se les deben aplicar los 
parámetros de su artículo 28. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021240  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.4o.P.33 P (10a.)  
 
NULIDAD DE UN MEDIO DE PRUEBA DECRETADA EN LA ETAPA INTERMEDIA. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE LA DETERMINA, PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 467, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
El derecho fundamental de tutela judicial efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, implica tener presente el sentido y razón de la norma con el fin de 
evitar formalismos que impidan un enjuiciamiento de fondo. Bajo esa óptica, el artículo 467, fracción 
XI, del Código Nacional de Procedimientos Penales dispone que es apelable la resolución del Juez de 
control que "excluya algún medio de prueba"; acepción que no debe entenderse en su sentido literal y 
restrictivo, sino en comunión con el resto del sistema normativo para determinar sus alcances. En ese 
sentido, de los artículos 97, párrafo primero, 264 y 346, fracción III, del código mencionado, deriva que 
el legislador consideró como una causa de exclusión de un medio de prueba, el que haya sido 
declarado nulo por transgredir derechos fundamentales, razón por la cual, si en el artículo 467, fracción 
XI, citado, se incluyó como hipótesis de procedencia del recurso de apelación la exclusión de pruebas, 
es claro que dentro de ella se encuentra inmersa la nulidad de un medio de prueba, decretada por el 
Juez de control en la etapa intermedia del proceso penal acusatorio.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021239  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.397 C (10a.)  
 
MEDIDAS PRECAUTORIAS EN CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR. EL JUEZ DEBE 
DECRETARLAS PARA PROTEGER A LOS MIEMBROS DE UNA FAMILIA (CUALQUIERA QUE 
ÉSTA SEA: HOMOPARENTAL, HETEROPARENTAL, MONOPARENTAL), CON BASE EN 
ELEMENTOS OBJETIVOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
De acuerdo al artículo 941 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para 
la Ciudad de México, el Juez de lo familiar está facultado para intervenir oficiosamente en los asuntos 
que afecten a la familia, especialmente tratándose de niñas, niños y adolescentes, cuestiones 
relacionadas con violencia familiar, o controversias que versen sobre alimentos. Por ello, tiene el deber 
de decretar las medidas precautorias que tiendan a proteger a los miembros de una familia, con base 
en elementos objetivos que a veces se logran con las pruebas que son solicitadas por el juzgador. 
Esto es así, puesto que el conocimiento de la verdad material y que ésta coincida con la verdad 
jurídica, resulta importante en materia familiar; de ahí que el juzgador pueda solicitar toda la 
información con la que pueda hacerse de mayores elementos para una correcta impartición de justicia. 
Lo anterior, aunado a que, por ejemplo, en materia de alimentos, una vez decretada la necesidad de 
los mismos, no surte efectos la devolución de lo ya determinado como pensión; de ahí la importancia 
de que se demuestre de manera certera la necesidad justa y correcta de la prestación alimentaria, esto 
para evitar que el deudor sea condenado a pensiones de manera indebida. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021238  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.A.209 A (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA 
QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. CARECE DE ÉSTA EL DENUNCIANTE, AUNQUE HAYA 
PARTICIPADO EN LA LICITACIÓN DE LA QUE DERIVÓ LA SANCIÓN A LA DENUNCIADA. 
 
Los artículos 5o., fracción I y 6o. de la Ley de Amparo disponen que tratándose de actos o 
resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso 
deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa. Por tanto, 
carece de legitimación para promover el juicio de amparo directo contra la sentencia que declaró la 
nulidad de la resolución emitida en un procedimiento administrativo sancionador, quien únicamente 
actuó como denunciante, aunque haya participado en la licitación de la que derivó la sanción a la 
denunciada, si no se le reconoció derecho alguno que se encuentre en aptitud de defender y, en 
consecuencia, que pueda transgredirse por la nulidad decretada en la sentencia reclamada.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021236  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.402 C (10a.)  
 
LAUDO ARBITRAL. NO PUEDE SER ANULADO EN LA VÍA JUDICIAL SI SE ARGUMENTA LA 
COLIGACIÓN DE CONTRATOS DE PARTES QUE NO SE SOMETIERON AL ARBITRAJE. 
 
Cuando existe una coligación de contratos de quienes no se sometieron al arbitraje con una de las 
partes que sí lo hizo, pero por otro contrato, el laudo arbitral no puede ser anulado en la vía judicial. Si 
en la reconvención se prueba que hay contratos coligados, con quienes se someten al arbitraje, no 
implica vedar el derecho de quienes con libertad decidieron celebrar el compromiso arbitral materia del 
laudo y su ejecución que son partes distintas de quien aprovechó la coligación de contratos. Es así, 
porque el arbitraje voluntario o contractual se determina por la libre voluntad con que se fija al árbitro o 
árbitros, a las reglas procesales para la solución del conflicto y en ocasiones el derecho sustantivo 
aplicable al caso. El arbitraje voluntario tiene origen en el compromiso arbitral o "cláusula 
compromisoria" que se instala en el momento de la concertación, la cual implica renuncia al 
conocimiento de una controversia por la autoridad judicial, a grado tal que si una de las partes citase a 
la otra ante el Juez, la demandada podría solicitar que éste se abstenga del estudio de fondo en virtud 
de la "excepción de compromiso en árbitros", que no es de incompetencia o litispendencia, sino 
materialmente de renuncia pactada al procedimiento judicial. De manera que las partes prácticamente 
sustituyen al proceso y optan por solucionar su conflicto conforme a la decisión de un árbitro, quien no 
será funcionario del Estado ni tendrá jurisdicción propia o delegada, sino que sus facultades derivarán 
de la voluntad de las partes expresadas de conformidad con la ley; su decisión será irrevocable por 
voluntad. La exclusión del Juez en la arbitración puramente voluntaria representa una consecuencia 
importante porque la resolución que dirime el conflicto no será una sentencia, sino un acto privado 
denominado laudo, el cual intrínsecamente no compromete al derecho subjetivo o las acciones 
judiciales. De manera que el laudo arbitral no puede ser anulado en la vía judicial si se argumenta la 
coligación de contratos de partes que no se sometieron al arbitraje. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021234  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.391 C (10a.)  
 
JUSTICIA ALTERNATIVA. EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A INFORMAR A LAS PARTES SOBRE LAS 
CARACTERÍSTICAS Y VENTAJAS DE LA MEDIACIÓN PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, establece que los titulares de los órganos jurisdiccionales deberán informar a los particulares 
sobre las características y ventajas de la mediación. Lo anterior, para alcanzar una solución 
económica, rápida y satisfactoria de sus controversias. Por ello, cuando el asunto es susceptible de 
solucionarse a través de la mediación, el Juez está obligado a informar a las partes que tienen a su 
alcance dicho procedimiento a que refieren los artículos 1 de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México y, 57 y 60 del 
Reglamento Interno del Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  

Registro: 2021233  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: XVII.2o.C.T.11 C (10a.)  
 

JUICIO ORAL ORDINARIO CIVIL. CUANDO SE EJERZA LA ACCIÓN DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DE COMPRAVENTA, POR PRESENTAR LA VIVIENDA DEFICIENCIAS EN LA ESTRUCTURA DE SU 
OBRA, Y EL DICTAMEN PERICIAL NO CUMPLE CON LOS PARÁMETROS ADECUADOS PARA 
DILUCIDAR SI LA CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE CONTIENE LOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y 
DECORO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EL JUZGADOR 

DEBE EJERCER SU FACULTAD EN SU VERTIENTE REFORZADA Y LLEVAR A CABO LA PRÁCTICA 
DE DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER, ATENTO AL DERECHO HUMANO A UNA VIVIENDA 
DIGNA Y DECOROSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CXLVIII/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. SU 
CONTENIDO A LA LUZ DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES.", estableció que ese derecho 
fundamental, reconocido en el artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, tiene las siguientes características: debe garantizarse a todas las personas; no debe 

interpretarse en un sentido restrictivo; para que una vivienda se considere "adecuada" requiere contar con 
los elementos que garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la habite, esencialmente, una 
infraestructura básica que proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así como riesgos estructurales, con 
instalaciones sanitarias y de aseo, un espacio especial para preparar e ingerir los alimentos, proporcionar 

descanso, iluminación y ventilación, así como acceso al agua potable, electricidad y drenaje; por ello, el 
Estado debe adoptar una estrategia nacional de vivienda para alcanzar el objetivo establecido en el pacto 
internacional de referencia, así como implementar las medidas legislativas, administrativas, presupuestarias 
y judiciales adecuadas para la realización plena de ese derecho, dentro de las cuales está el asegurar a la 
población recursos jurídicos y mecanismos judiciales para que los gobernados puedan reclamar su 
incumplimiento. Así, dichos aspectos constituyen los elementos básicos del derecho a una vivienda digna y 
decorosa reconocido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en que todas las personas cuenten con una vivienda que tenga los elementos mínimos 
necesarios para ser considerada como tal. Ante ello, cuando en el juicio oral ordinario civil se ejercite la 

acción de rescisión del contrato de compraventa, por presentar la vivienda deficiencias en la estructura de 
su obra y el dictamen pericial no cumple con los parámetros adecuados para dilucidar si la construcción del 
inmueble contiene los mínimos de seguridad y decoro a que se refiere la norma constitucional, el juzgador 
debe ejercer la facultad en su vertiente reforzada, prevista en el artículo 269 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Chihuahua, en cuanto establece: "Para conocer la verdad sobre los puntos 
controvertidos, podrán los tribunales valerse de cualquier persona, cosa o documento, sea de parte o 
tercero, sin más limitaciones que las pruebas no estén prohibidas por la ley, ni sean contrarias a la ética; y 
podrán también en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, decretar el desahogo o ampliación 

de cualquier diligencia probatoria, siempre que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los 
puntos cuestionados."; y llevar a cabo la práctica de diligencias para mejor proveer, lo que se traduce en 
mandar optimizar la prueba pericial de referencia, y en su momento formular de oficio las preguntas 
adecuadas para llegar al conocimiento real de la estructura que guarda el inmueble en cuestión; de lo 
contrario, el Estado, o bien, los sectores privado o social que participen en la promoción y desarrollo 

inmobiliario, estarían incumpliendo con su obligación de proporcionar a los gobernados las condiciones para 
obtener una vivienda digna y decorosa. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021232  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.T.174 L (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE 
EXCESIVAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER 
OTRA DILIGENCIA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 
DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE 
LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE [APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 
(10a.)]. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 33/2019 
(10a.), estableció que para la promoción del juicio de amparo indirecto contra dilaciones 
presuntamente excesivas en el dictado de proveídos, laudos o en la realización de cualquier otra 
diligencia, el juicio de amparo procede cuando transcurren más de 45 días naturales, contados a partir 
de la fecha en la que concluyó el plazo en que legalmente debieron pronunciarse o realizarse, si se 
toma en cuenta que es ese periodo el máximo que el artículo 772 de la Ley Federal del Trabajo tolera 
para que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea necesaria alguna promoción del trabajador; este 
criterio debe aplicarse a los asuntos que se rigen por el apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
aun cuando no se trate de la misma legislación laboral, considerando que si bien el numeral 140, 
párrafo primero, de esta última ley prevé lo relativo a la falta de promociones necesarias para la 
continuación del procedimiento, lo cierto es que no debe considerarse como parámetro para definir 
cuándo se está ante una dilación presuntamente excesiva en este tipo de juicios, toda vez que dispone 
que una vez transcurrido el término de tres meses, sin promoción necesaria para la continuación del 
juicio, la consecuencia es que se tenga a toda persona por desistida de la acción y de la demanda, 
incluso, que de oficio o a petición de parte se declare la caducidad, por lo que la espera de dicho lapso 
para promover amparo indirecto, puede generar esas consecuencias. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021230  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.404 C (10a.)  
 
INTERESES MORATORIOS. NO DEBE PACTARSE QUE SE CALCULEN EN RAZÓN DEL DOBLE 
DE LOS ORDINARIOS, PORQUE ESE PACTO CONSTITUYE UNA MODALIDAD DE USURA 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
29/2000, de rubro: "INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. COEXISTEN Y PUEDEN DEVENGARSE SIMULTÁNEAMENTE." sostuvo que ambos 
tipos de intereses pueden coexistir y devengarse simultáneamente, porque tienen orígenes y 
naturaleza jurídica distintos, puesto que los primeros constituyen la ganancia derivada del simple 
préstamo, mientras que los segundos se generan como sanción para el deudor y compensación para 
el acreedor por la entrega tardía del capital prestado; sin embargo, cuando se pacte que los segundos 
se calculen a razón del doble de los primeros, el juzgador debe apreciar de manera integral los 
intereses ordinarios y los moratorios a fin de evitar que el acreedor obtenga un aprovechamiento 
excesivo en perjuicio del deudor; de ahí que se considere que la tasa de interés moratorio no debe 
exceder el interés ordinario, ya que aquél (moratorio) por su función sancionadora del incumplimiento a 
la obligación de pago, no debe rebasar el ciento por ciento del ordinario, en observancia al artículo 
1843 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, pues dicho pacto 
constituye una modalidad de usura, proscrita por el artículo 21, numeral 3, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021229  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.4o.9 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL PLANTEADO POR EL 
SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO DE UN JUZGADO DE DISTRITO, DESIGNADO EN 
TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Es improcedente el impedimento que plantea el secretario encargado del despacho de un Juzgado de 
Distrito, designado en términos del primer párrafo del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación porque, dada su transitoriedad, únicamente está autorizado para practicar diligencias 
y dictar las providencias de mero trámite y resoluciones de carácter urgente, no así para resolver; de 
ahí que no se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 51, primer párrafo, de la Ley de Amparo para 
que aquél deba excusarse, porque no se trata de un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistrado de Circuito, Juez de Distrito, ni de alguna de las autoridades que conozcan de los 
juicios de amparo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021228  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXII/2019 (10a.)  
 
IDENTIDAD ÉTNICO-RELIGIOSA DE LAS PERSONAS. EL CRITERIO QUE DEBEN USAR LOS 
JUZGADORES PARA VALORARLA ANTE UN ESCENARIO DE DISCRIMINACIÓN DEBE SER EL 
DE LA AUTOADSCRIPCIÓN O AUTOIDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA. 
 
Conforme a la Recomendación VIII del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la 
Organización de las Naciones Unidas, relativa a la interpretación y la aplicación de los párrafos 1 y 4 
del artículo 1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial, la pertenencia a un grupo étnico-religioso en los términos de la Convención 
debe basarse en la definición de la persona interesada. En este sentido, a partir de la interpretación del 
derecho humano a la no discriminación por esos motivos, previsto tanto en la Convención como en la 
Constitución Federal, el criterio que deben usar los juzgadores para valorar la identidad étnico-religiosa 
de las personas debe ser el de la autoidentificación o autoadscripción, por lo que ante un escenario de 
discriminación por estos motivos, basta la identificación de la persona como perteneciente a un grupo 
étnico o religioso para que exista la presunción de que pertenece efectivamente a ese grupo; 
presunción que, en todo caso, debe ser desvirtuada con pruebas suficientes por la persona a quien 
perjudica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021226  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Constitucional)  
Tesis: 1a. CXVIII/2019 (10a.)  
 
DISCURSOS DE ODIO. SON CONTRARIOS A LOS VALORES FUNDAMENTALES DEL SISTEMA 
JURÍDICO, COMO LOS DERECHOS HUMANOS Y LA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL. 
 
Los discursos de odio son un caso especial de discurso discriminatorio, que se caracterizan, entre 
otras cosas, por promover la discriminación y la violencia en contra de personas o grupos 
determinados, por razones como la religión o el origen étnico o nacional, y en casos extremos, abogan 
por el exterminio de esas personas o grupos, por no reconocerles igual dignidad humana. Ahora bien, 
el artículo 1o. constitucional y el 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconocen 
el derecho a la igualdad y prohíben la discriminación por razones como la religión o el origen étnico o 
nacional. Los artículos 13 de esa Convención y 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, prohíben toda apología del odio nacional, racial o religioso, que incite a la violencia o a la 
discriminación. La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación, prohíbe toda discriminación racial, toda difusión de ideas racistas, toda incitación a la 
discriminación y toda violencia motivada por esas razones. La Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), prohíbe cualquier forma de discriminación 
como, entre otras, las conductas que inciten a la exclusión, persecución, odio, violencia, rechazo o 
difamación de personas o grupos. En este sentido, las normas constitucionales, convencionales y 
legales citadas, permiten fundamentar la premisa de que el discurso discriminatorio, y especialmente el 
discurso de odio, es contrario a valores fundamentales en que se asientan los derechos humamos y la 
democracia constitucional, como lo son la igualdad, la dignidad e incluso la posibilidad de que los 
destinatarios de esos discursos ejerzan, en condiciones de igual consideración y respeto, su libertad 
de expresión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021225  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXI/2019 (10a.)  
 
DISCURSOS DE ODIO. PUEDEN EXPRESARSE MEDIANTE SÍMBOLOS CUYO SIGNIFICADO 
DEBE INTERPRETARSE TENIENDO EN CUENTA EL CONTEXTO. 
 
La expresión de un discurso de odio puede concretizarse mediante la transmisión del mensaje por 
cualquier medio susceptible de comunicarlo, ya sea directa o indirectamente, a través de palabras, del 
uso de símbolos u otras formas de expresión, que en un contexto determinado, permitan concluir que 
se trata de una manifestación que promueve el odio, la discriminación y la violencia en contra de una 
determinada persona o grupo, con motivo de su identidad, origen étnico, religioso, racial, cultural, entre 
otros. En ese sentido, un tatuaje corporal visible, en principio, puede ser un medio o vía de expresión 
de un discurso de odio, cuando en un contexto cultural determinado el símbolo o imagen, para 
personas de mediana instrucción, aluda precisamente a un discurso de odio claramente identificable, 
pues la portación de un tatuaje en un lugar visible con esa connotación entraña un acto de 
comunicación o expresión del significado del mismo. Esto, al margen de que ese símbolo pueda 
adquirir significados distintos en culturas ajenas a la en que es expresado. Por ejemplo, en nuestro 
ámbito cultural el uso o portación de una cruz esvástica en un tatuaje corporal visible, por un adulto de 
cultura media, genera la presunción de que el usuario adhiere, apoya o simpatiza con ese discurso de 
odio extremo (el nazismo), sobre todo si se tiene en cuenta que generalmente la elección del diseño de 
un tatuaje (imagen, símbolo o elemento gráfico) es un acto reflexivo y autónomo del portador, que 
comúnmente lleva implícito el conocimiento del significado que tiene socialmente reconocido o 
asignado el elemento gráfico, además de que un tatuaje visible es un acto de expresión de la 
individualidad. Se trata de un discurso de odio extremo porque dicha doctrina no propugna únicamente 
por dar un trato discriminatorio, principalmente, contra los judíos, sino que aboga expresamente por el 
genocidio de éstos sobre la base de no reconocer a ese grupo étnico-religioso dignidad humana. Esto 
es, se trata de un discurso que pretende la destrucción de los fundamentos de la democracia y de los 
derechos humanos mismos, al postular el exterminio de otros seres humanos.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021224  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXIII/2019 (10a.)  
 
DISCURSOS DE ODIO. LOS EXPRESADOS EN ÁMBITOS PRIVADOS DE ÍNDOLE LABORAL, 
ANTE PERSONAS CONCRETAS DESTINATARIAS DE LOS MISMOS, CARECEN DE 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, POR LO QUE LAS VÍCTIMAS NO TIENEN EL DEBER 
JURÍDICO DE TOLERARLOS. 
 
La libertad de expresión es el derecho a expresar, buscar, recibir, transmitir y difundir libremente, 
ideas, informaciones y opiniones. Este derecho está vinculado estrechamente con la autonomía 
personal, pues se trata de un bien necesario para ejercerla, pero tiene también una especial conexión 
con la realización de diversos bienes colectivos, como la democracia o la generación y transmisión del 
conocimiento, de aquí que se le reconozca un peso especial en las democracias constitucionales. En 
este sentido, cuando un discurso de odio se expresa en un ámbito privado como una empresa 
mercantil, debe tenerse en consideración que por lo general están ausentes las razones de orden 
público que confieren a la libertad de expresión una especial protección en el foro público, vinculadas 
con la posibilidad de propiciar una deliberación pública relacionada con el funcionamiento de la 
democracia u otros bienes colectivos como la generación de conocimiento, y en este sentido debe 
reconocerse a la libertad de expresión un peso ordinario vis a vis los derechos a la dignidad, la 
igualdad y la libertad de las víctimas (entendidas como los destinatarios del mensaje), por lo que, en 
estas circunstancias, la expresión de un discurso de odio frente a las víctimas puede considerarse un 
acto de discriminación y/o violencia proscrito constitucionalmente, de manera que las víctimas no 
tienen la obligación jurídica de tolerarlo y válidamente pueden poner fin a la convivencia con el 
agresor, si ello es necesario para preservar su propia dignidad, sentido de la igualdad y, en último 
término, su propia libertad de expresarse en condiciones de igual consideración y respeto, sin temor a 
ser agredidos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021223  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Constitucional)  
Tesis: 1a. CXIX/2019 (10a.)  
 
DISCURSOS DE ODIO. INCIDEN DIRECTAMENTE EN LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. 
 
Los discursos de odio, expresados en un contexto determinado, inciden directamente en los derechos 
de las víctimas a la dignidad, la igualdad y la libertad de expresión misma, puesto que, por una parte, 
difunden la idea de que determinados grupos o personas tienen menos derechos que las demás 
personas y se justifica un trato hostil en su contra y, en casos extremos, propugnan por privarles de 
todo derecho y de la existencia misma, esto es, difunden la idea de que determinadas personas valen 
menos que las demás o no valen nada; porque los discursos de odio se basan en prejuicios y 
pretenden establecer diferencias de trato en contra de grupos o personas con base en características 
o propiedades carentes de justificación desde el punto de vista jurídico, como podrían ser las 
propiedades no intencionales de la víctima, por ejemplo la raza, el sexo o la discapacidad, o las que 
están amparadas por derechos humanos como la adopción de una determinada religión o la decisión 
de no adoptar alguna; y porque el carácter difamatorio, hostil y vejatorio de esos discursos tiene el 
efecto de inhibir a las víctimas en el ejercicio de la libertad de expresión, y el de privarles de la misma 
oportunidad de expresar sus puntos de vista en el foro público, al propagar en su contra prejuicios que 
restan credibilidad a sus expresiones, especialmente cuando se dirigen contra grupos históricamente 
discriminados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021222  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXVII/2019 (10a.)  
 
DISCURSO DE ODIO. LA RESPUESTA DEL SISTEMA JURÍDICO ANTE SU EXPRESIÓN DEBE 
SER GRADUAL EN FUNCIÓN DE UNA PLURALIDAD DE CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN SER 
PONDERADAS CUIDADOSAMENTE POR EL LEGISLADOR Y POR LOS JUECES. 
 
El discurso de odio es contrario a los valores fundamentales en que se asientan los derechos humanos 
y la democracia constitucional, como la igualdad, la dignidad e incluso la posibilidad de que sus 
destinatarios ejerzan, en condiciones de igual consideración y respeto, su libertad de expresión. No 
obstante, de aquí no se sigue, sin más, que todo discurso de odio deba ser reprimido. La respuesta del 
sistema jurídico ante esos discursos debe ser gradual en función de una pluralidad de circunstancias 
que deben ser ponderadas cuidadosamente por el legislador y por los Jueces, entre las que caben 
mencionar: el contexto en que aquél es expresado, como las condiciones sociales, históricas y 
políticas del lugar en que se expresa; la existencia o no de conflictos sociales pasados o presentes 
vinculados con la discriminación o la robustez de sus prácticas democráticas para contrarrestar, 
mediante la educación o a través de más libertad de expresión, los efectos del discurso de odio; ante 
qué auditorio se expresa (si ante destinatarios concretos o grupos definidos que están presentes); si 
quien lo expresa es una figura de influencia pública o no, el grado y el medio de difusión del mensaje; 
si se expresa en un foro de deliberación pública o en un ámbito privado en que están ausentes las 
razones de interés público que dotan a la libertad de expresión de un peso especial; si su expresión 
implica, o no, apología del odio o incitación a la discriminación o a la violencia; si su expresión genera 
un riesgo inminente de violencia o de ruptura del orden público; o si ya ha generado actos de violencia 
física o disturbios, etcétera, pues dada la relevancia que la libertad de expresión tiene para valores 
fundamentales como la autonomía personal, la democracia, la cultura o la generación de conocimiento, 
debe tenerse especial precaución para admitir restricciones a su ejercicio. En este sentido, la 
respuesta del sistema jurídico puede ir desde la no protección de esos discursos, para evitar su 
reproducción y fortalecimiento, desalentándolos a través de la educación o la no protección del Estado 
frente a la reacción crítica no violenta, mediante más libertad de expresión, pasando por su tolerancia 
en ciertas circunstancias en que su represión entrañe más costos que beneficios, hasta la atribución 
de responsabilidades civiles posteriores o, excepcionalmente, su represión mediante el derecho 
sancionador en casos especialmente graves en función de las circunstancias mencionadas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021220  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.7 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN TRATÁNDOSE 
DE PERSONAS MORALES, DEBE INICIAR AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE OSTENTEN 
SABEDORAS DEL ACTO RECLAMADO POR CUALQUIER MEDIO, AUN CUANDO NO HAYA SIDO 
NOTIFICADO A SU REPRESENTANTE O APODERADO O SU CONOCIMIENTO NO PROVENGA 
NECESARIA Y EXCLUSIVAMENTE DE ÉSTE. 
 
El artículo 18 de la Ley de Amparo establece tres momentos a partir de los cuales debe computarse el 
plazo de quince días para presentar la demanda de amparo, a saber, a partir del día siguiente al en 
que: a) surta efectos la notificación practicada con las formalidades previstas en la ley del acto, entre 
las que suele preverse que, tratándose de personas morales, se entienda con su representante o 
apoderado; b) el quejoso haya tenido conocimiento del acto reclamado; o, c) se haya ostentado 
sabedor del acto referido o de su ejecución. En estas condiciones, la formalidad relativa a la 
notificación conforme a la ley del acto, prevista en el primer caso, no es exigible para los otros dos 
supuestos, porque son excluyentes entre sí, no guardan ningún orden de prelación y su actualización 
exige requisitos diferentes. Por tanto, el cómputo del plazo mencionado tratándose de personas 
morales, debe iniciar al día hábil siguiente al en que se ostenten sabedoras del acto reclamado por 
cualquier medio, aun cuando no haya sido notificado a su representante o apoderado o su 
conocimiento no provenga necesaria y exclusivamente de éste. Estimar lo contrario privaría de 
contenido y efecto útil al precepto citado, cuya esencia se sustenta en el conocimiento del acto 
reclamado y no en la formalidad de la notificación, pero además, implica establecer un límite a su 
alcance mediante la introducción en su interpretación de una clasificación entre personas morales y 
físicas que no prevé, para exigir requisitos que el legislador no estableció, con la cual se haría 
nugatoria la aplicación de las dos últimas hipótesis a pesar de que se actualice la certeza objetiva de 
que el acto reclamado es del conocimiento pleno y completo de su destinatario o que claramente se 
ostentó sabedor del mismo en una fecha distinta a la precisada en la demanda. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE 
DE CUAUTITLÁN, TEXCOCO. EL ARTÍCULO 30 DE SU MANUAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEBE 
INAPLICARSE PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL PAGO DE LA PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y VEJEZ DE LOS MIEMBROS DE ESA CORPORACIÓN, POR CONTRAVENIR EL 
ARTÍCULO 29, NUMERAL 2, INCISO A), DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
De acuerdo con la metodología del control de convencionalidad ex officio dispuesta por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para determinar la procedencia del pago de la pensión por jubilación y 
vejez de los miembros de la corporación policíaca mencionada, debe inaplicarse el artículo 30 del 
Manual de Seguridad Social del Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del 
Valle de Cuautitlán, Texcoco, por contravenir el artículo 29, numeral 2, inciso a), del Convenio Número 
102 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social. 
Lo anterior, porque dicho precepto convencional establece que es suficiente que se haya cotizado o 
laborado por un mínimo de quince años, para que se tenga acceso a una pensión reducida por vejez, 
mientras que el artículo 30 referido únicamente prevé la posibilidad de acceder a una pensión hasta el 
cumplimiento de veinte años efectivamente laborados; es decir, si bien esta última disposición regula 
los derechos a la seguridad social en los términos prescritos por el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: "Los militares, 
marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.", lo cierto es que dispone parámetros que no 
pueden ser interpretados, ni siquiera en sentido amplio, a la luz del convenio internacional referido, en 
el que el derecho a una pensión se encuentra codificado a partir de límites totalmente distintos, 
inclusive, con la posibilidad de obtener una pensión por antigüedad y vejez reducida. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE 
DE CUAUTITLÁN, TEXCOCO. EL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
ES APLICABLE A SUS INTEGRANTES, EN MATERIA DE PENSIONES POR JUBILACIÓN Y 
VEJEZ. 
 
El artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, 
peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes; de ahí que en 
esa porción normativa no existe prohibición expresa para aplicar a los miembros de las instituciones 
policiales los instrumentos internacionales de los que México es Parte. Por tanto, el Convenio Número 
102 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, 
es aplicable a los integrantes del Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial 
del Valle de Cuautitlán, Texcoco, en materia de pensiones por jubilación y vejez.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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CESIÓN DE DERECHOS MERCANTILES. LA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR MEDIANTE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SURTE EFECTOS PLENOS, PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO 
EL NUEVO ACREEDOR Y LA POSIBILIDAD DE ÉSTE DE EJERCER SUS DERECHOS CONTRA 
AQUÉL. 
 
Conforme al artículo 390 del Código de Comercio, la cesión de créditos mercantiles producirá sus 
efectos legales respecto al deudor, desde que sea notificada ante dos testigos, esto, con la finalidad de 
otorgar certeza y validez al acto de comunicación dirigido al deudor; sin embargo, dicho precepto no 
especifica en qué consisten los efectos que producirá la notificación, por lo que si el código citado 
prevé la institución de cesión de créditos, pero la regula de manera deficiente, tiene lugar la 
supletoriedad, a fin de que sean subsanados los vacíos legislativos. En ese contexto, cobra aplicación, 
supletoriamente, el artículo 2036 del Código Civil Federal, en el que se establece que la notificación de 
la cesión puede llevarse mediante la vía judicial o la extrajudicial (esta última podrá practicarse ante 
dos testigos o notario); entonces, si el artículo prevé la posibilidad de notificar la cesión de derechos al 
deudor por la vía judicial, resulta claro que la notificación de la cesión de créditos mercantiles, 
válidamente puede llevarse a cabo mediante jurisdicción voluntaria, en virtud de que esta figura implica 
la solicitud de la parte interesada, con el objeto de que el Juez intervenga para dar certeza jurídica a tal 
cesión de derechos. Consecuentemente, la cesión de derechos mercantiles notificada al deudor 
mediante una jurisdicción voluntaria surte efectos plenos para hacer de su conocimiento, el nuevo 
acreedor y la posibilidad de éste de ejercer sus derechos contra aquél. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR. CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES INTERPONGA 
RECURSOS QUE LIMITEN O IMPIDAN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, LOS JUZGADORES DEBEN PRIVILEGIAR EL INTERÉS SUPERIOR DE ÉSTOS 
Y DICTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE SIGAN 
AFECTANDO. 
 
De la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 
2017, el Poder Reformador de la Constitución adicionó un tercer párrafo al artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer: "Siempre que no se afecte la 
igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos 
en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales.". Por su parte, el diverso artículo 4o. establece el interés superior de la niñez que se 
traduce en buscar el bienestar y óptimo desarrollo de los menores de edad. Por tanto, de una 
interpretación armónica de dichos preceptos se concluye que en las controversias del orden familiar, 
cuando se advierta que alguna de las partes interponga recursos que tienen por objeto frustrar o limitar 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes (como por ejemplo el ejercicio del derecho de acceso 
a la justicia de su padre, que impide el régimen de visitas y convivencias de la madre con los menores 
a partir del cambio de guarda y custodia a favor de aquél) los juzgadores deben privilegiar el interés 
superior de aquéllos, dándoles preferencia sobre cualquier derecho procesal de carácter adjetivo, 
incluso, dictar las medidas cautelares o providencias para evitar que se sigan afectando los derechos 
de los niños o niñas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONTRATOS. INCUMPLIMIENTOS ESENCIALES Y NO ESENCIALES, Y SU INFLUENCIA EN LA 
RESCISIÓN O RESOLUCIÓN DE AQUÉLLOS (APLICACIÓN DEL CRITERIO DE 
INTERPRETACIÓN DE LA ESENCIALIDAD). 
 
En el Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, no existe una idea o 
graduación de la gravedad del acto de incumplimiento. De tal forma que si acudimos al artículo 1949 
del citado ordenamiento, se advierte que se limita a mencionar el incumplimiento de "lo que le 
incumbe", dando a entender con esa redacción que cualquier incumplimiento, por nimio que sea, 
justificaría una reacción resolutoria del acreedor. No obstante, en derecho comparado existen algunas 
disposiciones normativas sobre la graduación del incumplimiento. Así, el Código Civil Italiano en su 
artículo 1455 establece que el incumplimiento no puede ser de "escasa importancia", ya que con base 
en el mismo no podría el acreedor resolver el contrato. Igualmente, el artículo 1525 de esa 
codificación, cuando se refiere a los pagos, señala que no es susceptible de resolución el 
incumplimiento del abono de un plazo, siempre y cuando éste no sea superior a la octava parte del 
precio total. Derivado de lo anterior, para la integración del concepto de incumplimiento y su relevancia 
a efecto de justificar una posible resolución de la obligación, necesariamente se tiene que acudir a la 
doctrina jurisprudencial. Empero, a este respecto es preciso reconocer que en nuestro país la 
magnitud del incumplimiento en orden a la determinación de cuándo permite la resolución del contrato 
y cuándo no hay lugar a esa declaración, no ha sido profusamente analizada. Por el contrario, y no 
obstante que enarbolamos los principios de buena fe y conservación de los contratos, nos ha parecido 
muy natural entender que cualquier incumplimiento, por menor que sea y sin importar que el interés del 
acreedor en realidad no se vea frustrado, permite la rescisión. Ante esa situación, es imperioso acudir 
al derecho comparado, donde la opción obvia es España y su Tribunal Supremo, cuya doctrina ha sido 
seguida de cerca en diversos temas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en muchos 
casos ha adoptado como propia, sobre todo en materia de responsabilidad civil. Dicho tribunal ha 
establecido el criterio de interpretación de la esencialidad, que viene impuesto por la realidad social y 
el tipo de obligación de que se trate, pero para comprender la esencialidad, es preciso entender que 
dicho tribunal tiene reconocida una jurisprudencia constante en la que trata de salvar el negocio 
jurídico como premisa, el denominado principio de conservación de los contratos o favor contractus. La 
conservación del contrato para el Tribunal Supremo no sólo constituye un criterio de interpretación, 
sino un principio general del derecho es, por tanto, un criterio hermenéutico que envuelve la totalidad 
del contrato, con plena proyección en el tratamiento de la eficacia contractual. Debe entonces 
cuestionarse cuándo se está en presencia de un contrato rescatable y, por tanto, conservable o en 
contraposición, si debe ser resuelto. La respuesta está en la esencialidad o no de la obligación 
incumplida, cuyo rigor marcará el lindero de una u otra postura. Así, por ejemplo, respecto al plazo de 
entrega, constituye jurisprudencia de ese tribunal que el mero retraso (en la entrega de la cosa) no 
siempre produce la frustración del fin práctico perseguido por el contrato, porque el retraso no puede 
equipararse en todos los casos al incumplimiento, ya que puede dar lugar a la constitución en mora 
pero no, necesariamente, a la resolución. Por ello, se exige del resolutor, además del cumplimiento de 
sus propias obligaciones, la existencia de un "interés jurídicamente atendible". Mediante esta expresión 
se hace referencia a la posibilidad de apreciar el carácter abusivo, contrario a la buena fe o, incluso, 
doloso que puede tener el ejercicio de la facultad resolutoria del contrato cuando se basa en un 
incumplimiento aparente que no responde a la realidad de las cosas, situación que ocurre cuando el 
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incumplimiento alegado no afecta al interés del acreedor en términos sustanciales o encubre el simple 
deseo de aprovechar la oportunidad de concertar un nuevo negocio para obtener mayores beneficios. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONTRATO DE SEGURO. PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA, LA 
PROPIEDAD DEL VEHÍCULO PUEDE ACREDITARSE CON LA CARTA FACTURA, SIEMPRE Y 
CUANDO ESE INDICIO SE ENCUENTRE ADMINICULADO CON OTRAS PRUEBAS, AUNQUE 
TENGAN SIMILAR VALOR INDICIARIO. 
 
El documento idóneo para acreditar la propiedad de un vehículo es la factura, pues en ella se hacen 
constar tanto la adquisición inicial, así como la cesión de derechos a posteriores adquirentes (endoso). 
Sin embargo, existen casos en los que no es factible presentar la factura, sino únicamente la "carta 
factura", es decir, una constancia de compraventa expedida por la parte enajenante del vehículo, a 
favor del adquirente, cuya vigencia es limitada y suele usarse, mayormente, en las compras a plazos, 
en que se ha otorgado un crédito directo o en la modalidad de autofinanciamiento, para fines 
administrativos y tributarios. En este sentido, conforme a la jurisprudencia por contradicción de tesis 
1a./J. 74/2011 (9a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "CONTRATO DE SEGURO CONTRA DAÑOS A VEHÍCULO. LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA 
RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN.", para la reclamación de la indemnización derivada del contrato de 
seguro, es necesario acreditar plenamente la propiedad del bien correspondiente, dado que sobre esa 
premisa la aseguradora podrá ejercer su facultad de subrogarse en los derechos y acciones que el 
asegurado tenga. En ese contexto, y para tal propósito, la carta factura, por su naturaleza de 
documento emitido por el enajenante sin satisfacer los requisitos legales exigibles, así como para una 
finalidad y vigencia limitadas, carece de valor probatorio pleno, aunque puede tenerlo indiciario, por lo 
que para adquirir eficacia probatoria requiere ser adminiculada con otras pruebas, aunque tengan 
similar valor indiciario, con el fin de ser robustecido, y conseguir la prueba plena, pues al vincularlos 
todos, se reflejará la situación que guardaba la propiedad del vehículo en un momento determinado. 
Consecuentemente, es de estimarse que los indicios podrán generar presunción de certeza respecto a 
la propiedad de un vehículo, lo cual está sujeto a la fiabilidad de los hechos o datos conocidos, la 
pluralidad de indicios, la pertinencia y la coherencia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. LAS MEDIDAS QUE EQUILIBRAN LAS 
RELACIONES COMERCIALES EN EL SECTOR NO REQUIEREN UN ANÁLISIS ESTRICTO. 
 
La protección del consumidor del servicio de transporte aéreo es una finalidad constitucionalmente 
válida a la luz del mandato previsto en los artículos 25 y 28 constitucionales, conforme a los cuales el 
legislador tiene, no sólo la facultad, sino la obligación de velar por los intereses de los consumidores y 
la eficiencia de los mercados. Consecuentemente, el análisis de razonabilidad de las medidas 
adoptadas por el legislador federal a cargo de las aerolíneas para equilibrar las relaciones comerciales 
en el sector previstas tanto en la Ley de Aviación Civil como en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, requiere únicamente de una motivación ordinaria, esto es, su estudio debe ser poco 
estricto atendiendo a la libertad configurativa del legislador para reconocer las medidas necesarias 
para equilibrar las relaciones comerciales en el sector. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021210  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. CXIV/2019 (10a.)  
 
CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. DERECHOS DE LOS PASAJEROS 
CON DISCAPACIDAD O MOVILIDAD REDUCIDA. 
 
Los derechos de los pasajeros del servicio de transporte aéreo se basan en tres pilares 
fundamentales: la no discriminación, la información exacta, oportuna y accesible, y la asistencia 
inmediata y proporcionada. Estos principios se materializan en distintos derechos de los pasajeros con 
discapacidad o con movilidad reducida, no sólo se les reconoce el derecho de acceder sin 
discriminación al transporte aéreo, sino también el derecho a la movilidad, conforme al cual se han de 
garantizar condiciones de accesibilidad y asistencia sin costo adicional alguno. Además, las 
compañías aéreas y los operadores aeroportuarios tienen la responsabilidad común de capacitar a su 
personal para que proporcionen una respuesta satisfactoria a las demandas y necesidades de las 
personas con discapacidad. También se reconoce una responsabilidad especial en caso de pérdida o 
deterioro de los instrumentos que requieren las personas con alguna discapacidad, pues estos 
pasajeros no sólo sufren los mismos daños que cualquier otro, sino que además, en caso de pérdida o 
deterioro, no pueden gozar de la movilidad requerida hasta la recuperación de sus instrumentos, lo que 
se ha de tomar en cuenta para la determinación de la responsabilidad a cargo de las concesionarias.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021209  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. CIX/2019 (10a.)  
 
CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. CONCEPTO. 
 
El consumidor del servicio de transporte aéreo es una especial categoría de consumidor que en 
México se coloca en una situación de especial vulnerabilidad por diversas razones: a) el servicio de 
transporte es un bien necesario e imprescindible para los consumidores mexicanos (bien inelástico); b) 
existe un sobreprecio debido a la presencia de un poder de mercado en la prestación del servicio que 
afecta el bienestar de los hogares mexicanos, pues los consumidores pagan más de lo que pagarían 
en un ambiente competitivo; y, c) los procesos de despersonalización en los procedimientos de 
información, compraventa, disfrute del servicio, atención al cliente post venta y eventual reclamación 
por la prestación defectuosa del servicio acentúan las asimetrías en la relación proveedor/prestador de 
servicios aéreos y el consumidor. Por tanto, ya que el consumidor de transporte aéreo tiene 
características muy particulares que se definen, tanto por las particularidades del mercado de servicios 
aéreos en el país, como por la modernización mundial del proceso de compraventa y atención al 
cliente en este servicio; es imperante la intervención del Estado para proteger a esta especial 
categoría de consumidores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021208  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. CXVI/2019 (10a.)  
 
CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. OBLIGACIONES A CARGO DE LAS 
AEREOLÍNEAS EN CASO DE RETRASO Y/O CANCELACIÓN DEL VUELO. 
 
Las compensaciones a favor de los consumidores del transporte aéreo ante retrasos y/o cancelaciones 
previstas en la Ley de Aviación Civil, surgen por causas imputables a los concesionarios y 
permisionarios del servicio; en este sentido, se constituyen como un mínimo de derechos del pasajero 
ante el incumplimiento de las obligaciones contractuales del prestador del servicio. El esquema de 
compensación previsto en la ley tiene fines preventivos, paliativos y compensatorios que incentivan, 
primero, la prestación de un servicio de mejor calidad, pues las aerolíneas tratarán de evitar cualquier 
retraso o cancelación, además contrarrestan la asimetría entre el consumidor y el proveedor que se da 
en esta relación comercial ya que, de no existir este sistema, el pasajero quedaría a expensas de lo 
determinado por la aerolínea. Estas medidas tienen por objeto compensar la afectación en los 
intereses de los pasajeros que ven frustrados sus proyectos construidos precisamente a partir de lo 
establecido originalmente en el contrato, en particular, a partir de la hora de salida y/o llegada del vuelo 
en términos del boleto original. Aunado a lo anterior, los retrasos y las cancelaciones de los vuelos 
colocan al pasajero en un estado de angustia que no sólo implica una molestia, sino que son 
susceptibles de ocasionar un auténtico sufrimiento, un padecimiento de orden psicológico que ha 
motivado que se diseñen diversas medidas paliativas con el objeto de tranquilizar al pasajero con la 
mayor inmediatez. En efecto, se reconoce la necesidad de asegurar a los pasajeros cuyos vuelos se 
retrasan o cancelan un “kit de supervivencia” que incluya, por un lado, alimentos para la espera y, 
además, información clara y veraz en relación con el estado del vuelo y las opciones de asistencia y 
compensación, para el efecto de que el pasajero se sienta amparado en este escenario de 
incertidumbre e intranquilidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021207  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. CXIII/2019 (10a.)  
 
CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS 
DE TRANSPORTAR DOS MALETAS DE MANO. 
 
El transporte del equipaje de mano se constituye como un elemento inherente al servicio de transporte 
aéreo, pues se parte de la consideración de que el pasajero requiere de ciertas pertenencias mínimas 
en su lugar de destino; si bien es posible que un pasajero no requiera de equipaje documentado, lo 
cierto es que esta Sala advierte que la posibilidad de transportar, como mínimo, hasta dos piezas de 
equipaje de mano, se constituye como una medida que asegura que el medio de transporte en 
cuestión no pierda su razón de ser. Consecuentemente, las aerolíneas deberán diseñar estrategias 
para posibilitar que los pasajeros puedan llevar un mínimo de equipaje de mano en términos de los 
párrafos tercero y cuarto de la fracción IX del artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil, 
independientemente del tipo de aeronave que utilicen. De ahí que es injustificada la negativa de la 
aerolínea de transportar el equipaje de mano de los pasajeros al momento de abordar el vuelo, esto, 
en términos de la ley y de lo especificado en los términos y condiciones del contrato. No obstante, en 
atención a la obligación de la aerolínea de prestar el servicio de transporte aéreo conforme a la 
máxima seguridad posible, si la concesionaria advierte que el equipaje de mano es incompatible con la 
seguridad operacional del vuelo, deberá negarse a transportarlo y, posteriormente podrá demostrar en 
juicio en qué radicó dicha incompatibilidad para justificar su negativa.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021206  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. CXI/2019 (10a.)  
 
CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS 
DE RESPETAR LOS SEGMENTOS DE UN VUELO. 
 
La obligación de las concesionarias de respetar todos los segmentos del vuelo comprado por un 
pasajero, a pesar de no haber utilizado algunos, en términos de la fracción IV del artículo 47 Bis de la 
Ley de Aviación Civil, se constituye como una cláusula mínima a favor de este tipo de consumidores 
para usar un segmento del viaje que ya compraron. La norma tiene una incidencia leve en los 
derechos de las concesionarias que ya obtuvieron la prestación económica derivada de la venta del 
boleto, sin que esta previsión pueda entenderse en el sentido de que las prestadoras de servicio están 
obligadas a otorgar un reembolso al pasajero de la parte que no utilizó o subsecuentes. La inclusión de 
la también denominada cláusula "no show" en los contratos de transporte aéreo constituye una 
condición abusiva de los derechos del pasajero que paga el precio del viaje completo y, no obstante lo 
anterior, si no usa un segmento, se actualiza una cancelación automática y unilateral del contrato, sin 
que tenga una justificación razonable de la negación del servicio al pasajero que cumplió con sus 
obligaciones contractuales. El hecho de que las concesionarias tengan que dejar lugares libres que 
pudieran volverse a vender, no es razón suficiente para afectar los derechos del pasajero, pues la 
compañía aérea ya recibió el pago del boleto que no se ocupó y el "perjuicio" que reclama es no poder 
vender ese boleto por segunda vez. La posibilidad de vender dos veces un asiento que ya se pagó se 
actualizará siempre y cuando medie la voluntad del consumidor. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS 
DE INSTALAR MÓDULOS DE ATENCIÓN AL PASAJERO. 
 
El establecimiento de módulos de atención personalizada para los pasajeros en cualquier aeropuerto 
de conformidad con los artículos 65 Ter y 65 Ter 1 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y el 
artículo 47 Bis 2 de la Ley de Aviación, se constituye en una medida necesaria para proteger al 
consumidor de transporte aéreo y consecuentemente una intromisión justificada en los derechos de las 
concesionarias, pues imponen deberes propios de un mercado regulado. Los módulos de atención 
permiten brindar consejos e información a los pasajeros que se encuentran en situaciones de 
incertidumbre, ya sea ante el desconocimiento de los términos y las condiciones de su contrato, o bien, 
ante la prestación irregular o deficiente del servicio contratado. La asesoría personalizada que se 
garantiza a través de esta medida tiene por objeto dar una solución lo más inmediata posible a la 
situación, en algunos casos de angustia, en que se encuentra el pasajero. La asistencia que se brinda 
vía call center o correo electrónico no tiene la inmediatez que define a los módulos de atención 
personalizada; estas otras herramientas no sólo carecen del contacto personal que, per se, brinda 
seguridad al pasajero, sino además requieren de una línea telefónica o internet, lo que dificulta 
definitivamente su acceso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. OBLIGACIÓN A CARGO DE LAS 
AEROLÍNEAS DE TRANSPORTAR SIN CARGO LA PRIMERA MALETA DOCUMENTADA. 
 
La obligación a cargo de las aerolíneas de transportar sin cargo adicional la primera maleta 
documentada, en términos de la fracción IX del artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil, no es 
contraria a su libertad tarifaria. La libertad de las concesionarias de otorgar descuentos a los pasajeros 
en relación con las maletas documentadas, se salvaguarda con la previsión expresa del último párrafo 
de la fracción X del artículo 47 Bis, pues el legislador consideró que, en caso de que el pasajero 
determine viajar sin ese mínimo de equipaje, las aerolíneas podrán ofrecerle un descuento; es decir, la 
decisión de no documentar equipaje tiene que ser del pasajero y, a partir de ésta, la concesionaria 
podrá ofrecer una tarifa preferencial. Este diseño legislativo resulta acorde con la protección especial 
que merece el consumidor de transporte aéreo que, en la mayoría de las ocasiones, inadvierte que los 
precios más bajos que se ofrecen no incluyen un mínimo de equipaje. Así al obligar a las 
concesionarias a prestar el servicio siempre con un mínimo de equipaje, se asegura que el acceso a 
precios bajos, como consecuencia de no documentar equipaje, provenga de una decisión informada 
del pasajero. La compra de boletos de avión se da en forma de contratos de adhesión en la que, por 
regla general, los concesionarios sólo resaltan cierta información selectiva al consumidor, de manera 
que es frecuente que éste no advierta que su pago no incluye un mínimo de equipaje y termine 
pagando un precio mayor posteriormente por este concepto. Lo anterior no impide que las aerolíneas 
ofrezcan precios accesibles y competitivos pues en términos de la fracción X citada, se otorga absoluta 
libertad para ofrecer vuelos a precios accesibles en caso de que el pasajero decida viajar sin equipaje 
incentivando así, en un ambiente de libre competencia, que las aerolíneas reduzcan sus precios 
atrayendo a aquellos pasajeros que puedan viajar sin documentar equipaje, esto en pleno respeto de 
su libertad tarifaria. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021202  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXV.3o.7 A (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA SENTENCIA QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LO SON 
AQUELLOS EN LOS QUE EL QUEJOSO CONTROVIERTE ASPECTOS RELACIONADOS CON EL 
FONDO DEL ASUNTO, ASÍ COMO LOS QUE CUESTIONEN LA OMISIÓN DE LA SALA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE CONTESTAR ALGÚN CONCEPTO DE 
IMPUGNACIÓN. 
 
El sobreseimiento es una institución procesal que pone fin al juicio contencioso administrativo al 
actualizarse alguna causal que impide la resolución de la problemática de fondo planteada, lo cual 
imposibilita al juzgador pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad del acto impugnado. Bajo esa 
lógica, si la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa sobreseyó en el juicio de origen al 
estimar su improcedencia, por actualizarse uno de los supuestos previstos por el artículo 9o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, deben calificarse como inoperantes los 
conceptos de violación en el amparo directo promovido contra esa sentencia, en los que el quejoso 
controvierte aspectos relacionados con el fondo del asunto, sin reclamar las consideraciones 
referentes al sobreseimiento, así como aquellos que cuestionen la omisión de la Sala de contestar 
alguno de los conceptos de impugnación hechos valer ante su potestad, en tanto que el sentido del 
fallo la releva de esa obligación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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COMPROMISO ARBITRAL. INVOLUCRA SÓLO A LAS PARTES QUE LO PACTARON. 
 
El consentimiento de las partes opera en el momento de iniciar el arbitraje, ya que se basa en el 
principio de libertad y disposición de las partes para elegir la vía para resolver sus conflictos. Por tanto, 
las partes que no están involucradas en el compromiso arbitral no podrán participar en él. En ese 
sentido, cuando existen contratos en los que las partes pactaron cláusula arbitral no puede existir una 
interrelación con otros en donde no se hizo ese compromiso arbitral, porque no puede someterse al 
arbitraje a quien no lo decidió. Sin embargo, el laudo arbitral es válido, aun cuando existan terceros 
que contrataron con cada una de las partes que decidieron someterse al arbitraje. Las diferencias 
entre éstos y alguno de los arbitrajes, se resolverán en la jurisdicción formal y materialmente 
jurisdiccional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021200  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.7o.C.40 C (10a.)  
 
COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. CUANDO EL USUARIO FINANCIERO PRESENTA LA 
DEMANDA ANTE EL JUZGADO COMPETENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE SU ELECCIÓN, 
DEBE RESPETARSE SU VOLUNTAD, SIEMPRE QUE SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1120 DEL CÓDIGO DE COMERCIO [INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 (10a.)]. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 1/2019 
(10a.), publicada en la página 689, Libro 65, abril de 2019, Tomo I, Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 2019661, de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS 
BANCARIOS DE ADHESIÓN CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE 
ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.", determinó, en esencia, que la regla establecida en el 
artículo 1093 del Código de Comercio, consistente en la sumisión expresa al arbitraje que las partes 
acuerden en caso de controversia en determinado contrato, no es aplicable al pacto de sumisión 
cuando se someta al usuario financiero a la jurisdicción de un lugar diferente al de su residencia 
habitual, pues en aras de proteger su derecho fundamental de acceso a la justicia que consagra el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no debe obligársele a tener 
que desplazarse e incurrir en costos extraordinarios para poder tener un acceso efectivo a la justicia, 
máxime si se está en presencia de un contrato mercantil de adhesión cuyos términos no resultan 
negociables. Ahora bien, de acuerdo con el contexto anterior y de conformidad con el artículo 78 del 
código mencionado, en el sentido de que en las convenciones mercantiles cada uno se obliga en la 
manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que la validez del acto comercial dependa de 
la observancia de formalidades o requisitos determinados, aunado a que el diverso 1120 de la misma 
legislación autoriza la jurisdicción por razón de territorio y materia para que se pueda prorrogar, es 
claro que en el supuesto de que sea el usuario financiero quien presente la demanda ante el juzgado 
competente en la entidad federativa de su elección, debe respetarse su voluntad, siempre y cuando se 
satisfagan los requisitos establecidos en el precepto 1120 citado; cumplido esto, no puede aplicarse en 
su propio perjuicio el contenido de la jurisprudencia de mérito. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021199  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.9o.T.71 L (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). LA SANCIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 46, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, AL SER DE 
INTERPRETACIÓN ESTRICTA, SÓLO ES APLICABLE CUANDO AQUÉLLA RESCINDA LA 
RELACIÓN DE TRABAJO Y NO ACREDITE LA CAUSA ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. 
 
La cláusula 46, fracción III, inciso a), del Contrato Colectivo de Trabajo, celebrado entre la Comisión 
Federal de Electricidad y el Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, 
establece que para los casos de rescisión que sean llevados a juicio ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, y que el laudo resulte adverso para esa empresa, deberá cubrir al trabajador 
afectado su salario por todo el tiempo que haya durado la suspensión, aumentando un 50%. 
Dispositivo extralegal que, únicamente puede cobrar aplicación, en los casos descritos en la propia 
cláusula, esto es, en aquellos en los que la demandada no acredite la causa de la rescisión en que 
afirme incurrió un trabajador, y no en diversos a ellos, pues al tratarse de una prestación extralegal 
contenida en un contrato colectivo de trabajo, debe concluirse que es de interpretación estricta, por 
tanto, la sanción que ahí se establece respecto a un aumento en el 50% de los salarios por todo el 
tiempo de la suspensión, sólo puede ser materia de condena en los casos que la excepción opuesta se 
apoye en la rescisión de la relación de trabajo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.T.175 L (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE 
CARÁCTER LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL ISSSTE, 
CUANDO ORDENA A UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD REALIZAR DESCUENTOS ATRASADOS 
EN EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES, POR CONCEPTO DE "PRÉSTAMO A CORTO Y 
MEDIANO PLAZO". 
 
Cuando el área denominada Unidad Administrativa de Prestaciones Económicas del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, encargada de otorgar préstamos 
personales, ordena a una dependencia o entidad realizar descuentos atrasados al salario de los 
trabajadores por concepto de "préstamo a corto y mediano plazo", actúa como autoridad para efectos 
del juicio de amparo, porque: a) forma parte de la estructura orgánico jurídica de ese organismo 
descentralizado; b) esa facultad encuentra origen y fundamento en el artículo 20 de la ley del instituto 
referido, cuyo cumplimiento es inexcusable; y, c) modifica una situación jurídica unilateralmente, pues 
propicia que el salario del trabajador acreditado se afecte sin previo aviso; lo anterior, con 
independencia de que se haya obligado a pagar, mediante descuentos, el préstamo relativo y haya 
autorizado que se aplicaran a su salario, porque el perjuicio se actualiza en la medida en que la unidad 
administrativa referida, sin tener la obligación de acudir a las instancias jurisdiccionales, puede 
ordenar, motu proprio, que se apliquen descuentos atrasados, ya que la norma citada le otorga plenas 
facultades para ello; lo que hace necesario un análisis inmediato de ese acto en la vía constitucional, 
por representar una aparente violación al derecho de los trabajadores a recibir su salario íntegro, como 
sustento de las necesidades básicas de cualquier persona. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021196  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LXXVI/2019 (10a.)  
 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. TIENE FACULTADES PARA REQUERIR 
INFORMACIÓN DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL A FIN DE INVESTIGAR EL USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS. 
 
Acorde con los artículos 74, 79 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
citado órgano de fiscalización tiene atribuciones para verificar que los recursos públicos sean usados 
conforme a lo previsto en los programas y presupuesto correspondientes y, para ello, puede requerir 
información de cualquier persona física o moral que tenga relación con esos recursos, a fin de dilucidar 
si existe o no una irregularidad, un mal manejo o, en su caso, la comisión de alguna conducta ilícita. 
No obstante, la facultad del ente fiscalizador para requerir información no es genérica e ilimitada, pues 
debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 16 constitucional, por lo que el requerimiento 
correspondiente debe estar fundado y motivado y debe circunscribirse a la información de la cuenta 
pública que esté revisando y a los hechos que esté investigando, en relación con actos y contratos en 
los que participó el particular relacionado con los recursos públicos fiscalizados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021195  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.399 C (10a.)  
 
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA. EL DERECHO A EXIGIR LA EJECUCIÓN DE UNA 
SENTENCIA EN ACCIÓN PROFORMA ES IMPRESCRIPTIBLE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El artículo 529 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, prevé el plazo de diez años para solicitar la ejecución de una sentencia. Ahora bien, dicho 
artículo refiere a un plazo de prescripción, mismo que empieza a contar a partir del día en que haya 
vencido el término judicial para el cumplimiento voluntario. No obstante, el derecho a exigir la ejecución 
de sentencia en la acción proforma, constituye una excepción a la regla general de prescripción 
contenida en dicho precepto, porque el derecho de reclamar el otorgamiento y firma de escritura es 
accesorio al derecho principal que es el de propiedad, el cual, a diferencia de otros derechos reales, 
éste no se pierde por el no uso o por la falta de ejercicio, pues es un derecho potestativo que puede 
hacerse valer en cualquier momento mientras sea titular del derecho de propiedad. Además, tampoco 
es dable que opere la prescripción, porque lejos de favorecer la certeza jurídica de los inmuebles 
provocaría lo contrario, es decir, se prestaría a la indefinición de la situación jurídica de los bienes 
inmuebles y, por ende, el inconveniente de no ofrecer seguridad jurídica sobre los derechos de 
propiedad y los derechos de terceros a conocer de las transacciones que deben ser inscritas en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, lo cual tiene como finalidad primordial impedir fraudes 
en las enajenaciones y gravámenes sobre inmuebles; de ahí que no puede aplicar la prescripción al 
derecho de exigir la ejecución de una sentencia en acción proforma, toda vez que se pretende dotar de 
certeza jurídica al procedimiento de ejecución a fin de brindar seguridad a las partes. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021192  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.400 C (10a.)  
 
ARBITRAJE COMERCIAL. LAS PARTES NO PUEDEN DESCONOCER LA CLÁUSULA EN LA QUE 
SE OBLIGARON A SOMETERSE A ÉSTE. 
 
El arbitraje comercial es uno de los medios alternativos para la solución de conflictos en el ámbito 
comercial, establecido para la comunidad nacional e internacional, el cual nace del pacto expreso entre 
dos o más partes para resolver las controversias que surjan o hayan surgido entre ellas, mediante un 
procedimiento legal o específico que debe respetar las formalidades esenciales del procedimiento, 
atribuyendo a un tercero o a un tribunal, que son sujetos ajenos a los intereses en disputa, la facultad 
de resolver el litigio existente mediante un laudo, que tendrá fuerza vinculatoria para ambas partes. En 
ese orden de ideas, el arbitraje es de naturaleza convencional, pues se basa en la autonomía de la 
voluntad de cada persona, con sustento en la libertad contractual de las partes, solamente que su 
objeto específico es otorgar facultades a un tercero para resolver una controversia que puede ser 
sustraída del ámbito jurisdiccional estatal; en consecuencia, las partes no pueden desconocer la 
cláusula que contenga el acuerdo de arbitraje comercial, toda vez que sería tanto como desconocer la 
voluntad que tuvieron de obligarse a someter sus controversias ante dicho arbitraje, es decir, las partes 
deben ser fieles a ese compromiso arbitral que han pactado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XVII.3 K (10a.)  
 
ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. SU 
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL CON OTRAS NORMAS PARA RESOLVER UNA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NO IMPLICA CUESTIONAR SU REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. 
 
En términos del artículo 100, párrafo octavo, constitucional, el Consejo de la Judicatura Federal tiene 
facultades exclusivas para expedir Acuerdos Generales y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para revisarlos y, en su caso, revocarlos; sin embargo, cuando para resolver el problema 
jurídico planteado en una contradicción de tesis se realiza un ejercicio argumentativo sistemático y 
funcional, como en el caso de los artículos 2 y 3, fracciones I y II, de la Ley del Sistema de Horario en 
los Estados Unidos Mexicanos y 5o. de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación 
con los diversos numerales 3o., 21 y 80 de la Ley de Amparo, así como 51, 53, 62, 63, 75 y 76 del 
Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los Servicios Tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del 
juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de 
Justicia Penal Federal, para establecer que deben complementarse porque estos últimos no prevén la 
incidencia del huso horario como medida de tiempo para la presentación de los recursos en el juicio de 
amparo, por vía electrónica, no se trastoca su regularidad constitucional, debido a que bajo el criterio 
funcional la intención es que la obligatoriedad de la medida de tiempo permee todos los ámbitos en 
que se desarrolla la vida de las personas y, desde luego, el trámite del juicio de amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ACCIÓN PROFORMA. TIENE INTERÉS JURÍDICO LA PERSONA QUE, OSTENTÁNDOSE COMO 
PROPIETARIA DEL INMUEBLE, RECLAMA SU FALTA DE LLAMAMIENTO AL JUICIO. 
 
La acción de otorgamiento de escrituras, o proforma, como es de explorado derecho es de carácter 
personal, en la cual no está en juicio el derecho de propiedad del vendedor respecto del bien objeto 
materia del contrato informal de compraventa, pues los hechos constitutivos de esa acción son la 
celebración del contrato informal de compraventa y el cumplimiento de las obligaciones impuestas, de 
tal manera que con su acreditamiento el actor demuestra la existencia de la obligación y su 
exigibilidad. No obstante, al margen de la naturaleza jurídica de la acción y su propósito final, no debe 
negársele a un tercero que afirma ser propietario del inmueble y ofrece prueba para acreditar ese 
extremo, el derecho de ser llamado al juicio correspondiente para demostrar que se pretende 
formalizar un contrato cuya validez, en esas circunstancias, está entredicha. La propia extinta Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dio pauta a lo afirmado, al resolver la contradicción 
de tesis 25/93, de la que derivó la jurisprudencia 3a./J. 33/93, de rubro: "ACCIÓN DE 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA. EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL 
VENDEDOR RESPECTO DEL BIEN OBJETO MATERIA DEL CONTRATO NO ES UN HECHO 
CONSTITUTIVO QUE DEBA PROBARSE POR EL ACTOR.", donde, entre otras cuestiones, reiteró 
que la propiedad del inmueble objeto del contrato de que se trate no es un hecho constitutivo de la 
acción de otorgamiento de escrituras, al darse por sentado, como condición genérica, normal y 
constante en todo negocio jurídico, la licitud del objeto del contrato. Empero, acotó que esa falta de 
licitud –que lógicamente debe ser alegada por quien estima ser el verdadero propietario del inmueble– 
"debe ser probada por quien tenga interés en afirmarla, como lo es el tercero que, en su caso se 
ostentara como dueño". Argumento que cerró al establecer más adelante, que al exigir al actor del 
juicio proforma, prueba de la propiedad del bien objeto de la compraventa cuya escrituración demanda, 
se le priva sin más de la protección jurídica, ya que se estaría justipreciando oficiosamente el valor 
intrínseco del negocio jurídico "sin que la parte interesada hubiera hecho valer algún cuestionamiento 
al respecto de esta condición de la relación jurídica invocada, lo que, además, conlleva una alteración 
de la litis planteada". De ello, resulta claro que en el ejercicio de la acción citada existen dos 
escenarios posibles; uno, en el que no existe el menor indicio de que el contrato es ilícito, donde traer 
a colación esa cuestión, como un requisito de procedencia, efectivamente desnaturalizaría la litis y, 
otro, en el que por casualidad un tercero conoce la existencia del juicio en el que se pretende dar 
forma a un contrato de compraventa cuyo objeto es un bien de su propiedad (por ejemplo, cuando la 
sentencia que ahí se dicte se constituya en el documento base de una tercería excluyente de dominio), 
donde dar curso a tal pretensión no sólo es jurídicamente posible sino, ante todo, necesario, por un 
lado, por la inseguridad que ello ocasionaría en el tráfico comercial y, por otro, ya que no atender tal 
planteamiento eventualmente se estaría en presencia de una condena estéril, porque si es verdad que 
el inmueble es propiedad de otra persona, es patente que no se podrá inscribir la escritura 
correspondiente. En esas circunstancias, es claro que el interés jurídico de la persona extraña al juicio 
sí se ve afectado desde el momento en que con motivo del acto reclamado se generó duplicidad de 
títulos, sin haber sido parte, lo cual da pauta a que se pudiera menoscabar el ejercicio de su derecho 
de propiedad (por ejemplo, cuando la promoción de la tercería paralizó la ejecución de un fallo en el 
que se pretendía poner al adjudicatario en posesión del bien). Ciertamente, la afectación del tercero 
extraño a su esfera jurídica se produce porque, de sostenerse el acto reclamado, emerge la posibilidad 
de que se vulnere su propiedad (uso, abuso y disfrute), desde el momento en que a pesar de que 
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cuenta con un título debidamente inscrito –inoponible–, quedaría a expensas de la futura conducta de 
la actora, quien podría, incluso, trasladar la propiedad, y se vería obligado a litigar, cuando todo ello 
pudo evitarse de haberlo llamado al juicio, donde pudo definir su prerrogativa.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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13 DE DICIEMBRE DE 2019 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021316 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil) 
Tesis: II.2o.C.25 C (10a.) 
 
USUCAPIÓN EN LA VÍA SUMARIA. EL ALLANAMIENTO DE LA DEMANDADA SÓLO GENERA 
QUE SE PRONUNCIE SENTENCIA, MAS NO QUE LA ACTORA QUEDE RELEVADA DE 
ACREDITAR LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE SU ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 
 
El artículo 2.325.10 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México establece que si el 
demandado se allana o confiesa expresamente los hechos de la demanda, el Juez de oficio turnará el 
expediente para dictar sentencia; no obstante, el allanamiento y la disposición de que no se abra el juicio 
a prueba no genera, necesariamente, que la actora quede relevada de acreditar los hechos constitutivos 
de su acción, sino sólo que una vez allanada la demandada, se pronuncie la sentencia sin que medie 
periodo probatorio en el juicio, porque los efectos del allanamiento únicamente se traducen en la 
renuncia del demandado a ofrecer pruebas y a desvirtuar las ofrecidas por su contraria, y también 
tiene el efecto de renunciar a oponer excepciones y defensas, y a estar a las resultas de la ponderación 
judicial de las pruebas ofrecidas por el actor conjuntamente con su demanda. En esos términos, aun 
allanado el demandado, prevalece la carga de demostrar los elementos de la acción de quien pretende 
usucapir en la vía sumaria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021315 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: I.16o.T.58 L (10a.) 
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN ACREDITAR SI 
SOLICITAN LA REINSTALACIÓN EN UNA PLAZA DIFERENTE Y ANTERIOR A LA QUE 
OCUPABAN AL SER DESPEDIDOS (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 784, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 
 
Si bien es cierto que el artículo 784, fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece la regla general de 
que corresponde al patrón acreditar, entre otras circunstancias, lo relativo al nombramiento o contrato 
de trabajo; no menos lo es que esa carga no es susceptible de imponerse a los patrones cuando la 
trabajadora en su demanda, en principio pide ser reinstalada en la última plaza que ocupaba antes de 
ser despedida, y que de manera cautelar solicite que en caso de no proceder lo así pretendido, sea 
reinstalada en una plaza diferente y anterior a aquélla. Ello, porque dada la naturaleza de lo pedido, 
corresponde a la propia trabajadora demostrar que existe ese derecho a su favor cuando sea 
improcedente reinstalarla en el puesto que a últimas fechas desempeñaba, al ser de confianza, según 
lo previsto en el artículo 5o. de la ley burocrática referida. Así, de resultar improcedente la acción de 
reinstalación en la última plaza que ocupaba, sólo procederá reinstalarla en una diferente y anterior a 
ésta, siempre que la trabajadora acredite que existe ese derecho a su favor, esto es, que: 1) tenía licencia 
para ello; 2) le fue reservada la plaza para ocupar otra; 3) era de base; y, 4) cualquier otra 
circunstancia que permita al trabajador que, ante el despido o cese de la última plaza desempeñada, 
regrese a un puesto anterior. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021312 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: I.16o.T.60 L (10a.) 
 
SINDICATOS BUROCRÁTICOS. PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD RESUELVA SOBRE LA 
PETICIÓN DE REGISTRO DE SU DIRECTIVA (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 838 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 
 
Los artículos 123, apartado A, fracciones XVI y XXII Bis, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 67, 80 y 81 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; así como 
356, 359, 368 y 376 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la segunda, prevén que los 
sindicatos son asociaciones de trabajadores o patrones constituidos para el estudio, mejoramiento y 
defensa de sus respectivos intereses, quienes tienen, entre otros derechos, el de elegir libremente a 
sus representantes, y a través del registro de su directiva, los sindicatos adquieren legitimación para 
actuar formalmente ante autoridades del Estado y particulares, así como para disponer de los 
recursos económicos para la defensa de los derechos de sus agremiados, y que el propio Estado está 
obligado a garantizar ese derecho. Por ello, ante la solicitud de un sindicato de registrar a su directiva, 
ya sea ante la autoridad administrativa o jurisdiccional, el plazo para que ésta se pronuncie sobre 
dicha petición, es el de 48 horas, previsto en el artículo 838 de la Ley Federal del Trabajo, y no los 
plazos establecidos para la realización de actuaciones u omisiones dentro del juicio ordinario; de ahí 
que para resolver este tipo de conflictos, no rige la jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.), emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece un plazo genérico para 
que la autoridad dicte el proveído que corresponda dentro de los 45 días naturales en que se debió 
emitir, de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES 
PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O 
EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS 
NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE 
DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS.", 
porque ese criterio derivó de conflictos suscitados dentro del procedimiento ordinario laboral, y no 
como el que dio origen al que aquí se sostiene. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021311 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa) 
Tesis: XXX.3o.11 A (10a.) 
 
SALAS AUXILIARES EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. LOS ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017 QUE LES 
OTORGAN ESA COMPETENCIA, AL LIMITAR LA CONSULTA DEL EXPEDIENTE A LOS 
PENSIONISTAS, DEBIDO A QUE DEBEN TRASLADARSE FORZOSAMENTE AL DOMICILIO 
DONDE AQUÉLLAS SE ENCUENTRAN PARA PODER HACERLO, CONSTITUYEN UNA MEDIDA 
DISCRIMINATORIA DE DICHO GRUPO VULNERABLE. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
463/2014, determinó que el derecho de acceso a la justicia tiene una especial relevancia tratándose 
de los pensionados por jubilación, pues las causas que originan el trato diferenciado que se ha 
otorgado constitucionalmente a los trabajadores o empleados, cuando éstos se retiran o jubilan, no 
sólo se mantienen, sino que incluso se agudizan, pues lo habitual es que como pensionistas sus 
ingresos se reduzcan, al igual que la posibilidad de contar con una asesoría legal adecuada y, por 
tanto, se colocan en una posición de vulnerabilidad. Bajo ese contexto, los acuerdos SS/22/2017, por el 
que se determinan las Salas Regionales que serán apoyadas por las Salas Auxiliares y G/JGA/91/2017, 
emitido por la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
el cual se dan a conocer el inicio de funciones y las reglas de redistribución de expedientes para las 
Salas Auxiliares en Materia de Pensiones Civiles, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de diciembre de 2017 y 11 de enero de 2018, respectivamente, constituyen una medida reglamentaria 
discriminatoria, ya que hacen una distinción con base en la edad y condición de pensionista de los 
promoventes del juicio contencioso administrativo, que constituyen un grupo vulnerable, lo que genera 
un obstáculo para su acceso a la justicia, pues les limitan la consulta del expediente, debido a que 
deben trasladarse forzosamente al domicilio donde se encuentra la Sala Auxiliar encargada de instruir 
y resolver el juicio para poder hacerlo, con lo cual disminuye su posibilidad de defensa, al implicar una 
carga adicional y desproporcionada, que se genera en una condición de desigualdad, en contraste con 
las personas que desean tramitar un juicio emanado de un asunto de naturaleza distinta a las 
pensiones civiles. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021310 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: I.16o.T.18 K (10a.) 
 
SOBRESEIMIENTO. ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO DERIVA DE LA TRAMITACIÓN 
OFICIOSA DE UN INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS. 
 
Cuando la causa de improcedencia resulta de lo fundado del incidente de falsedad de firma que calza la 
demanda de amparo, aperturado de manera oficiosa por el órgano de amparo, no se actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, para otorgar vista previa a la 
parte quejosa, puesto que el sobreseimiento se decreta como una consecuencia de tal incidente, lo 
cual es del conocimiento de las partes, quienes tuvieron oportunidad de manifestarse en torno a ello 
dentro de la incidencia aludida; por lo que en modo alguno puede considerarse que se le deje inaudita 
o se le prive de su derecho de defensa; máxime que lo que se pudiera manifestar, no haría cambiar el 
sentido de la decisión, y sólo retrasaría la solución del juicio, en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 17 constitucional. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021309 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: I.14o.T.30 L (10a.) 
 
REPARTO DE UTILIDADES. LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DESCENTRALIZADAS CON FINES 
ASISTENCIALES ESTÁN EXENTAS DE SU PAGO. 
 
Cuando se demande de un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, el pago del reparto de utilidades, deberá atenderse a la 
naturaleza jurídica de dichos institutos que tienen por objeto principal garantizar el derecho a la salud, 
brindar servicios de asistencia y seguridad social de conformidad con su estatuto orgánico, por lo que 
no tienen las mismas características de una empresa perteneciente al sector privado, ya que son 
entes públicos pertenecientes al sector salud sujetos a un régimen legal diverso al de una entidad 
privada que no pueden generar utilidades, precisamente por la actividad que realizan y como 
organismos descentralizados están exentos del pago de impuestos. En este sentido, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo, las instituciones públicas 
descentralizadas con fines asistenciales quedan exceptuadas de la obligación de repartir utilidades a 
sus trabajadores, lo que trae como consecuencia que el reclamo sea improcedente y no amerite que 
se dejen a salvo los derechos del trabajador para que los haga valer en la vía correspondiente por 
parte de la autoridad laboral. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021308 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: I.5o.P.73 P (10a.) 
 
REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL Y DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE SU CONDENA 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y EL ARTÍCULO 23, IN FINE, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE PROHÍBE ABSOLVER DE LA INSTANCIA. 
 
La reparación del daño es una pena pública y, como tal, en la sentencia definitiva debe condenarse o 
absolverse; por tanto, si la Sala responsable, al individualizar las penas, determina que es improcedente 
condenar al sentenciado a la reparación del moral y de los perjuicios ocasionados con motivo de la 
comisión del delito, por no contar con pruebas que pongan en evidencia su existencia y cuantificación, 
esa resolución vulnera en perjuicio del quejoso el derecho fundamental a la seguridad jurídica, por dejarlo 
en un completo estado de incertidumbre en cuanto al goce de la absolución expresa del Juez de primera 
instancia, y deja abierta la instancia al no resolverla categóricamente, lo que resulta, además, 
violatorio del artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe la 
práctica de absolver de la instancia, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021307 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: III.2o.C.39 K (10a.) 
 
REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE LO DESAPRUEBA, ACTUALIZA EL SUPUESTO DE 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL CONSTITUIR LA ÚLTIMA DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. 
 
Una resolución que desaprueba el procedimiento de remate, no puede actualizar el supuesto de 
procedencia del juicio de amparo, previsto en el artículo 107, fracción IV, tercer párrafo, de la ley de la 
materia, al establecer: "En los procedimientos de remate la última resolución es aquella que en forma 
definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, 
en cuyo caso se harán valer las violaciones cometidas durante ese procedimiento en los términos del 
párrafo anterior.", por la razón de que el legislador definió claramente cuál es la última resolución del 
procedimiento de remate, contra la cual procede el juicio de amparo indirecto; sin embargo, no debe 
desconocerse que una resolución que desaprueba un procedimiento de remate, se produce en la fase 
de ejecución de sentencia, y que dicha desaprobación tiene como efecto la culminación del 
procedimiento relativo, porque para hacer efectivo el derecho que la sentencia hubiese declarado, el 
actor habrá de iniciar un nuevo procedimiento de remate. En ese sentido, en el párrafo segundo del 
artículo y fracción indicados, el legislador no vedó la procedencia del juicio de amparo indirecto contra 
la resolución que desaprueba el remate; antes bien, cabe tenerla por admitida, porque aunque se trata 
de una resolución que debe ser considerada la última de un determinado procedimiento de remate, 
que no actualiza la hipótesis casuística que prevé el tercer párrafo; sí en cambio, la hipótesis genérica 
contemplada en el segundo párrafo, porque se trata de la última resolución del procedimiento respectivo, 
y se genera en la fase de ejecución de sentencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021305 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: III.7o.A.37 A (10a.) 
 
RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE INTERPONE CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE UNA SENTENCIA QUE 
CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL A UN ELEMENTO POLICIACO POR HABER 
SIDO SEPARADO INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE REASUMIR JURISDICCIÓN PARA CALCULAR EL MONTO DE LAS 
PRESTACIONES NO CONSIDERADAS O ERRÓNEAMENTE DETERMINADAS, A MENOS DE QUE 
NO CUENTE CON LAS CONSTANCIAS NECESARIAS PARA ELLO O NO PUEDA HACERLO CON 
SIMPLES OPERACIONES ARITMÉTICAS. 
 
Del análisis sistemático de los diferentes preceptos que integran el capítulo XI del título primero de la 
Ley de Amparo, denominado: "Medios de impugnación", se advierte que, por regla general, no 
procede el reenvío en los recursos previstos en dicha legislación. Por ello, tratándose del recurso de 
queja interpuesto contra la interlocutoria que resuelve el incidente de liquidación de una sentencia que 
concedió la protección constitucional a un elemento policiaco por haber sido separado injustificadamente 
de su cargo, el Tribunal Colegiado de Circuito debe reasumir jurisdicción para calcular el monto de las 
prestaciones que el órgano de origen no consideró en su fallo o que fueron erróneamente 
determinadas, a menos de que no cuente con las constancias necesarias para emitir un 
pronunciamiento de fondo sobre dichos aspectos, o bien, que no pueda hacerlo con simples 
operaciones aritméticas, pues debe privilegiarse la emisión de una resolución que dirima de una vez 
las cuestiones debatidas, en aras de salvaguardar el principio de expeditez en la administración de 
justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
fundamentalmente porque la materia del incidente relativo y, por tanto, del recurso de queja 
correspondiente, versa sobre el eficaz cumplimiento de una sentencia que concedió el amparo, lo cual 
constituye un aspecto de orden público e interés social. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021304 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal) 
Tesis: XI.P.35 P (10a.) 
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. NO ES FACTIBLE QUE SE 
VULNERE EN SEGUNDA INSTANCIA, AL FALLARSE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
IMPUTADO. 
 
El principio de inmediación en el sistema penal acusatorio se exterioriza en dos vertientes, la primera 
como regla procesal, que asegura la presencia del Juez en la audiencia; en tanto que, en su vertiente 
de producción de la prueba, constituye una herramienta metodológica de formación de ésta, la cual cobra 
especial relevancia en el juicio, no así en etapas previas; por ende, no es factible que el tribunal de 
alzada al resolver el recurso de apelación interpuesto contra la determinación que resuelve la situación 
jurídica del imputado vulnere el principio señalado, porque en esta etapa del procedimiento el Juez no 
realiza un proceso de valoración de la prueba, pues lo que analiza son los datos de prueba que le fueron 
referenciados por las partes de forma oral, los cuales deben reunir las condiciones de pertinencia, 
idoneidad y suficiencia necesarias para establecer si se ha cometido un hecho que la ley señala como 
delito y si existe la probabilidad de que el imputado intervino en su comisión; en consecuencia, el tribunal 
de alzada al resolver el medio de impugnación interpuesto, lo que examinará es la corrección en la 
motivación sobre el alcance de los datos de prueba que le fueron expuestos al Juez de control, que 
impone analizar si efectivamente son idóneos, pertinentes y, en conjunto con otros, suficientes para 
pronunciarse directamente en relación con la situación jurídica del imputado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021303 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: V.1o.P.A.7 P (10a.) 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 100, 105 Y 107 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE SONORA QUE LA REGULAN, NO VIOLAN LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
EFECTIVA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Los preceptos citados, que regulan la figura de la prescripción de la acción penal, los términos para 
que opere y las hipótesis de interrupción, no violan los derechos fundamentales de la víctima u 
ofendido del delito a la tutela jurisdiccional efectiva y de acceso a la justicia, toda vez que éstos se 
encuentran garantizados en la norma interna del Estado, en los artículos 17 y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el primero de éstos prevé como un derecho el poder 
acudir a las autoridades jurisdiccionales solicitando la administración de justicia en los plazos y 
términos que fijen las leyes; mientras que el segundo establece la obligación del Ministerio Público en 
la investigación de los delitos sometidos a su potestad, la prosecución procesal durante la etapa de 
investigación y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales, en su caso; sin que se adviertan 
impedimentos jurídicos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o que sean 
discriminatorios. Además, durante todo el procedimiento, ya sea a nivel ministerial y ante la autoridad 
judicial, la víctima u ofendido tiene la oportunidad de coadyuvar con el Ministerio Público, como lo 
dispone el artículo 142, fracción II, del Código de Procedimientos Penales para el Estado Sonora 
(abrogado); máxime que los términos de prescripción a que se refieren los artículos 100, 105 y 107 
mencionados, son adecuados para que durante su transcurso pueda realizarse el impulso necesario 
para interrumpirlos, pues permiten a la representación social realizar diversas actuaciones para 
lograrlo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021302 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal) 
Tesis: XXX.4o.3 P (10a.) 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. AL NO PREVER EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY RELATIVA 
A PARTIR DE QUÉ MOMENTO INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE, DEBE 
APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL LOCAL. 
 
El artículo 49, párrafo primero, de la Ley del Sistema de Justicia para Adolescentes del Estado de 
Aguascalientes, señala que la facultad del Ministerio Público Especializado en Adolescentes de 
perseguir la responsabilidad de aquellos a quienes se les impute la realización de un hecho punible 
descrito por alguna figura típica prevista en el Código Penal para esa entidad o alguna otra norma, y las 
medidas que se pretendan dictar sobre la base de la primera, se extinguirán por prescripción. Sin 
embargo, dicho precepto no establece a partir de qué momento inicia el cómputo del plazo de la 
prescripción de la acción penal. En tanto que el artículo 6o., párrafo segundo, de la ley especial 
mencionada dispone que en lo no previsto por esa ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código 
Penal local. Por tanto, para determinar el momento en que inicia dicho cómputo, resulta aplicable 
supletoriamente el artículo 87 de dicho código, que establece, entre otras cuestiones, las reglas respecto 
del momento en que inicia el cómputo de la prescripción, dependiendo de la naturaleza del delito. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021301 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal) 
Tesis: XXX.4o.1 P (10a.) 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO MÁXIMO PARA QUE 
OPERE, DEBE PREVALECER LA REGLA ESPECIAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 49, 
PÁRRAFO SEGUNDO, IN FINE, DE LA LEY RELATIVA, SOBRE LA REGLA GENERAL 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL LOCAL. 
 
El artículo 49, segundo párrafo, in fine, de la Ley del Sistema de Justicia para Adolescentes del Estado 
de Aguascalientes, contiene una regla especial sobre la prescripción de la facultad del Ministerio Público 
Especializado en Adolescentes de perseguir la responsabilidad de los adolescentes a quienes se les 
impute la realización de un hecho punible descrito por alguna figura típica prevista en el Código Penal 
para la entidad o alguna otra norma, en el sentido de que en ningún caso el término de la prescripción 
podrá exceder el plazo máximo de siete años; la cual debe prevalecer sobre la regla general contenida 
en el artículo 87 del citado Código Penal, en virtud de que la aplicación supletoria de dicho código 
únicamente procede en lo no previsto en la norma especial. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época Registro: 2021300 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: III.2o.C.38 K (10a.) 
 
PERSONA MAYOR DE EDAD CON DISCAPACIDAD. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO CONOCE 
DE UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA EN NOMBRE DE ÉSTA, POR 
CONDUCTO DE QUIEN NO ES SU REPRESENTANTE LEGAL, DEBE ORDENAR TODOS LOS 
ACTOS NECESARIOS PARA NOTIFICARLE PERSONALMENTE E INFORMARLE SOBRE LA 
EXISTENCIA DE AQUÉLLA, Y PREVENIRLA PARA QUE POR SÍ, O BIEN, POR CONDUCTO DE 
QUIEN LA APOYE EN LA TOMA DE DECISIONES, LA RATIFIQUE O NO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado en diversos precedentes que en el modelo 
social de discapacidad, la prioridad es la dignidad de las personas. Así, cuando al Juez de Distrito le 
corresponda conocer de una demanda de amparo indirecto promovida en nombre de una persona con 
discapacidad mayor de edad por conducto de quien no es su representante legal y sin exhibir 
documento alguno en torno al estado de aquélla, debe alejarse de toda visión estereotipada en torno a 
las personas con discapacidad respecto a la aptitud de gobernarse por sí mismas, y partir de la base 
de que todo individuo mayor de edad, en principio, ejerce plenamente su derecho a la capacidad 
jurídica; por ende, debe ordenar la realización de todos los actos necesarios para notificar 
personalmente a la persona en cuyo nombre se promovió la demanda para informarle sobre la 
existencia de la misma, y prevenirla para que por sí, o bien, por conducto de quien la apoye en la toma 
de decisiones, ratifique o no la demanda de amparo indirecto para que, en caso de lograr dicha 
ratificación, las diligencias subsecuentes sean realizadas directamente con la persona afectada por el 
acto de autoridad o por su representante. De no proceder así, deben considerarse vulneradas las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento constitucional por parte del Juez de Distrito, en 
términos del artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo, al permitir el ejercicio de la acción 
constitucional en nombre de una persona cuya voluntad no ha sido conocida. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021298 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil) 
Tesis: VII.2o.C.207 C (10a.) 
 
PENSIÓN COMPENSATORIA ASISTENCIAL Y RESARCITORIA. TIENEN PRESUPUESTOS Y 
FINALIDADES DISTINTAS. 
 
En el amparo directo en revisión 269/2014, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que la naturaleza de la obligación alimentaria que surge durante el matrimonio 
responde a presupuestos y fundamentos distintos a aquella que surge propiamente de la disolución 
del vínculo matrimonial, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de "pensión compensatoria", 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como pensión alimenticia; 
además, que a diferencia de la obligación de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
un concubinato, la cual encuentra su fundamento en los deberes de solidaridad y asistencia mutuos de 
la pareja, la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al 
momento de disolverse el vínculo matrimonial. En corolario de lo anterior, es dable sostener que la 
pensión compensatoria se relaciona con el derecho de acceso a una vida digna, en la hipótesis en que 
el divorcio coloque a uno de los cónyuges en desventaja económica que incida en su capacidad para 
allegarse de sus alimentos, hasta en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su subsistencia, de ahí que se denomine 
asistencial. No obstante lo anterior, este tribunal estima que los elementos de procedencia y de 
cuantificación de la pensión compensatoria asistencial, no corresponden en identidad jurídica con los 
elementos de la pensión compensatoria resarcitoria; ya que ésta última procede para compensar las 
pérdidas económicas así como el costo de oportunidad sufrido durante la relación familiar. En ese 
sentido, la racionalidad de la figura es resarcir los costos y pérdidas sufridas, en tanto qla realización 
de estas actividades, sostenidas en el tiempo, generan el debilitamiento de los vínculos de esta persona 
con el mercado laboral (opciones de empleo perdidas, pocas horas de trabajo remunerado, trabajos 
exclusivamente en el sector no estructurado de la economía, sueldos más bajos, etcétera) y de 
preparación académico-laboral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021297 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil) 
Tesis: VII.2o.C.206 C (10a.) 
 
PENSIÓN COMPENSATORIA ASISTENCIAL. ELEMENTOS QUE DEBE ATENDER EL JUEZ PARA 
QUE SU MONTO Y MODALIDAD RESPETEN EL DERECHO DE ACCESO A UNA VIDA DIGNA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión 
269/2014, sostuvo que la naturaleza de la obligación alimentaria que surge durante el matrimonio 
responde a presupuestos y fundamentos distintos a aquella que se da propiamente de la disolución 
del vínculo matrimonial, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de "pensión compensatoria", 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como pensión alimenticia; 
además, que a diferencia de la obligación de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
un concubinato, la cual encuentra su fundamento en los deberes de solidaridad y asistencia mutuos de 
la pareja, la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber, tanto asistencial, como 
resarcitorio, derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al 
momento de disolverse el vínculo matrimonial. En este orden de ideas, la propia Primera Sala en la 
contradicción de tesis 359/2014 señaló: "...para la procedencia de la pensión alimenticia debe 
comprobarse en menor o mayor grado la necesidad del cónyuge inocente para disfrutar de una vida 
digna.", asimismo "...para cumplir con la finalidad de que la fijación de los alimentos se verifique de 
manera proporcional, el juzgador deberá determinar qué debe comprender el concepto de una vida 
digna y decorosa, según las circunstancias del caso concreto; apreciar la posibilidad de uno de los 
cónyuges para satisfacer por sí los alimentos que logren dicho nivel de vida; y determinar una pensión 
alimenticia suficiente para colaborar con dicho cónyuge en el desarrollo de las aptitudes que hagan 
posible que en lo sucesivo, él mismo pueda satisfacer el nivel de vida deseado.". Ahora bien, en 
relación con ello, en el amparo directo en revisión 4607/2013, dicho órgano colegiado reiteró el criterio 
de que el juzgador, al fijar una obligación alimentaria, está constreñido a observar los límites de 
proporcionalidad y razonabilidad para que no se constituya una obligación injusta y desproporcionada 
en perjuicio del acreedor. En corolario de lo anterior, la pensión compensatoria se relaciona con el 
derecho de acceso a una vida digna, en la hipótesis en que el divorcio coloque a uno de los cónyuges 
en desventaja económica que incida en su capacidad para allegarse de sus alimentos, hasta en tanto 
esta persona se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia de ahí que se denomine asistencial. Así, para que el monto y modalidad de la pensión 
compensatoria asistencial respete el derecho de acceso a una vida digna se debe: I. Determinar frente 
a las circunstancias del caso, qué es lo que el cónyuge acreedor requerirá para acceder a un nivel de 
vida digno; II. Analizar en proporcionalidad las posibilidades del deudor; y, III. Analizar con 
proporcionalidad la racionalidad de la duración de la obligación alimenticia, conforme a los lineamientos 
de la tesis aislada 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN COMPENSATORIA. 
ELEMENTOS A LOS QUE DEBERÁ ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL MOMENTO DE 
DETERMINAR EL MONTO Y LA MODALIDAD DE ESTA OBLIGACIÓN." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021296 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: I.20o.A.39 A (10a.) 
 
NEGATIVA FICTA. ANTE SU CONFIGURACIÓN, PRECLUYE EL DERECHO DE LA AUTORIDAD 
PARA FUNDAR SU RESOLUCIÓN EXPRESA EN SITUACIONES PROCESALES QUE IMPIDEN EL 
CONOCIMIENTO DE FONDO O PARA DESECHAR LA INSTANCIA O EL RECURSO POR ESAS U 
OTRAS CUESTIONES FORMALES QUE NO SUSTENTÓ EN EL PLAZO MARCADO POR LA LEY. 
 
La configuración de la negativa ficta tiene como consecuencia la preclusión del derecho de la 
autoridad para fundar su resolución expresa en situaciones procesales que impiden el conocimiento 
de fondo, como serían, por ejemplo, la falta de personalidad o la extemporaneidad de la instancia o el 
recurso o para desechar éstos por esas u otras cuestiones formales que no sustentó en el plazo 
marcado por la ley. Lo anterior es así, porque al contestar la autoridad la demanda de nulidad 
promovida contra esa ficción legal, las únicas razones que podrá exponer son aquellas relacionadas 
con el fondo del asunto y no otras de carácter procesal. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021295 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: I.20o.A.38 A (10a.) 
 
NEGATIVA FICTA. FINALIDAD DEL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN LOS 
QUE SE IMPUGNEN LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE SU LEY ORGÁNICA. 
 
Uno de los propósitos esenciales de la negativa ficta consiste en la determinación de la litis sobre la que 
versará el juicio de nulidad del que habrá de conocer el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la 
cual no puede referirse a otra cosa, sino a la materia de fondo de lo pretendido expresamente por el 
particular y lo negado fíctamente por la autoridad, con objeto de garantizar a aquél la definición de su 
petición y una protección más eficaz respecto de los problemas controvertidos a pesar del silencio de 
ésta. Por tanto, la finalidad del supuesto de excepción a la competencia del órgano jurisdiccional referido, 
previsto en el artículo 3, fracción XV, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, para conocer de los juicios en los que se impugnen las resoluciones en las que se 
configure esa ficción legal, en el caso de que pudiere afectarse el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administrativa, es evitar dejar en estado de indefensión a los 
terceros, quienes siendo titulares de un derecho reconocido que pudiera verse afectado, de estimarse 
procedente el juicio en ese supuesto, no tendrían oportunidad de hacer valer cuestiones procesales,  
relativas a la procedencia de lo pretendido por el actor. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021294 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: I.20o.A.37 A (10a.) 
 
NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
PROMOVIDO CONTRA LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, 
CUANDO PUDIERE AFECTARSE EL DERECHO DE UN TERCERO, RECONOCIDO EN UN 
REGISTRO O ANOTACIÓN ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
El artículo 3, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dispone, 
como regla general, la competencia de ese órgano jurisdiccional para conocer de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas que se configuren por negativa ficta y, en el segundo 
párrafo de esa fracción prevé, como excepción, los casos en los que se pudiere afectar el derecho de 
un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad administrativa. Por tanto, es 
improcedente el juicio contencioso administrativo federal promovido contra las resoluciones en las que 
se configure una negativa ficta, cuando pudiere afectarse el derecho de un tercero, reconocido en un 
registro o anotación ante autoridad administrativa. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021293 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: XXI.3o.C.T.4 K (10a.) 
 
NOTIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SI UN TERCERO SE NIEGA A RECIBIR EL 
CITATORIO RELATIVO, ELLO NO DA LUGAR A TENERLA POR HECHA EN TÉRMINOS DEL 
INCISO A), FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, SINO A QUE SE APLIQUE 
ANALÓGICAMENTE EL DIVERSO INCISO C). 
 
El inciso b) de la fracción y artículo mencionados, establece que si en la diligencia de notificación el 
actuario no encuentra al interesado o a su representante, debe dejar citatorio en el domicilio con la 
persona que se encuentre en él, para que, dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano 
jurisdiccional a notificarse; sin embargo, la ley de la materia no prevé el supuesto en el que el 
notificador no encuentra al interesado al acudir al domicilio y que al intentar dejar el citatorio con quien 
esté, dicho tercero se oponga a recibirlo. Por tanto, para dilucidar cómo debe proceder el fedatario en 
esa hipótesis, es necesario atender al criterio de interpretación sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 53/2015, de la que derivó 
la jurisprudencia 2a./J. 142/2015 (10a.), consistente en que, en caso de que la ley no establezca 
expresamente la manera en que debe desarrollarse una diligencia de notificación, deberá preferirse la 
interpretación que garantice, en el mayor grado posible, que el interesado tendrá conocimiento 
oportuno de la resolución que habrá de notificársele, partiendo de la premisa de que la finalidad que 
idealmente persigue la ley es dar a conocer los actos al gobernado de manera personal; conforme a lo 
anterior, ante la negativa de un tercero a recibir el citatorio correspondiente, no es dable aplicar lo 
dispuesto en la parte final del inciso a), fracción I, del artículo 27 de la Ley de Amparo, ya que la 
sanción procesal, consistente en tener por hecha la notificación, deriva del impedimento que tiene el 
actuario para continuar con la diligencia, con motivo de la voluntad del propio interesado de impedir 
que le sea comunicada la resolución respectiva, dada su negativa a recibir la notificación, pero si dicha 
negativa proviene de un tercero, el impedimento referido no se actualiza y, por ende, aplicar la sanción 
señalada sería una medida desproporcionada, por lo cual la citada porción normativa debe 
interpretarse de manera restrictiva y no hacerse extensiva a supuestos diversos al expresamente 
previsto. En consecuencia, en el supuesto de que se trata, es aplicable de manera analógica lo 
establecido en el inciso c) de la fracción y artículo referidos, esto es, el actuario debe dejar aviso fijado 
en la puerta del domicilio señalado, en el que informe al interesado que tiene que comparecer dentro 
de los dos días siguientes, ante el órgano jurisdiccional para que se notifique personalmente de la 
resolución respectiva, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se le notificará por medio de lista, ya 
que de esa forma se garantiza en mayor grado que el interesado tenga la posibilidad de conocer la 
resolución que se pretende notificar. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima  
Época Registro: 2021292 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: XVII.2o.P.A.56 A (10a.) 
 
LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CARECE DE ÉSTA 
PARA INTERPONERLO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE SUSPENDE LA APLICACIÓN DE 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL BIENESTAR DE LAS 
NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS DE MADRES TRABAJADORAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
Si bien es cierto que conforme al artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo el presidente de la 
República, al ser autoridad responsable y parte en el juicio constitucional, tiene facultades para 
interponer los recursos que dicha ley señala, también lo es que esa prerrogativa no es absoluta, sino 
que debe interpretarse en el sentido de que sólo está legitimado para hacerlo contra las resoluciones 
que afecten directamente su interés, no el de una de sus dependencias, como lo es la Secretaría de 
Bienestar. Por tanto, aquél carece de legitimación para interponer el recurso de queja contra la 
determinación que suspende la aplicación de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el 
Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2019, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de ese año, al no existir disposición alguna que lo 
faculte para velar por el interés constitucional en los amparos que versen específicamente sobre el tema 
de seguridad social, en lo concerniente a la materia de "bienestar". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021291  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: PC.V.1 A (10a.) 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD CUANDO CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN SE IMPUGNE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 50-C, 50-E, 92, 111-C, FRACCIÓN II, 113, 
FRACCIÓN III Y 114 DE LA LEY NÚMERO 38 DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. 
 
La actuación administrativa del Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, respecto a la negativa de la devolución 
de las aportaciones de vivienda, enteradas por la dependencia gubernamental para la que el 
trabajador prestaba sus servicios, en donde se impugne la inconstitucionalidad de los artículos 50-C, 
50-E, 92, 111- C, fracción II, 113, fracción III y 114 de la Ley Número 38 del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, en términos del artículo 61, fracción XX, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, actualiza una excepción al principio de definitividad, pues no 
es factible constreñir al inconforme a que previo a la promoción del juicio de amparo indirecto agote el 
aludido principio, ya que, en el caso, la inconstitucionalidad alegada no podría abordarse por la 
autoridad ordinaria dentro del procedimiento administrativo respectivo, en tanto que ello corresponde 
exclusivamente a los órganos del Poder Judicial de la Federación. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima  
Época Registro: 2021289 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil) 
Tesis: II.1o.53 C (10a.) 
 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. ES NECESARIO SUSTANCIARLO CUANDO SE 
RECLAMA EL PAGO DE PRESTACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. 
 
Atento a los artículos 1o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y 635 del Código de 
Comercio, la unidad del sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos es el peso, y sobre esta 
base se harán todas las operaciones de comercio; entonces, si en el escrito inicial de demanda que da 
origen a un procedimiento ejecutivo mercantil, el pago de las prestaciones se fija en moneda 
extranjera, sin especificarse en la demanda, ni en la sentencia que resuelve el procedimiento, el tipo 
de cambio al que deba atenderse para cuantificar la condena, al tratarse de una incidencia como lo 
prevén los artículos 1349 y 1414 del código citado, resulta necesario sustanciar el incidente de 
liquidación de sentencia, para el efecto de que el actor esté en posibilidad de acreditar, a través de los 
medios de prueba idóneos, la aplicación del tipo de cambio sobre el cual pretende que se liquide la 
suma decretada en su favor y su contrario esté en posibilidad de controvertir dicha postura y de la 
misma forma ofrecer las pruebas que apoyen su oposición. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021288 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: III.1o.A.49 A (10a.) 
 
IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, AL 
ESTABLECER LA TARIFA APLICABLE, RESPETA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE 
AUTONOMÍA Y AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICAS DE LOS MUNICIPIOS. 
 
Al confrontar el artículo 115, fracción IV, incisos a) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el artículo 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal 2019, se advierte que éste respeta los principios de autonomía y autosuficiencia 
económicas de los Municipios que aquél prevé, ya que la tarifa del impuesto predial para los 
inmuebles ubicados en el Municipio señalado que el legislador estableció, fue propuesta por el propio 
Ayuntamiento, en ejercicio de su libertad para gravar libremente aquellas situaciones que considere 
necesarias para hacerse de los ingresos suficientes para sufragar el gasto público; sin que resulte 
necesario que la autoridad municipal tome en cuenta las tarifas de la contribución mencionada, fijadas 
para los diversos Municipios que conforman la zona conurbada de Guadalajara, atento a su 
autonomía. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021287 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: III.1o.A.48 A (10a.) 
 
IMPUESTO PREDIAL. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 
AL INCREMENTAR LA TARIFA QUE DEBE APLICARSE PARA CALCULARLO GENERE QUE 
ÉSTE AUMENTE EN UN PORCENTAJE MAYOR AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL INEGI, EN 
RELACIÓN CON EL CUBIERTO EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en materia tributaria, el legislador tiene 
un amplio margen de libertad, derivado de su posición constitucional y, en última instancia, de su 
legitimidad democrática, para estructurar los elementos de las contribuciones, dentro de los límites 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fundamentalmente en su 
artículo 31, fracción IV. En consecuencia, el hecho de que el artículo 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2019, al incrementar la tarifa que 
debe aplicarse para calcular el impuesto predial genere que éste aumente en un porcentaje mayor al 
índice inflacionario del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en relación con el cubierto 
en ejercicios fiscales anteriores, no viola el derecho fundamental de proporcionalidad tributaria, pues el 
Congreso local, en ejercicio de su potestad tributaria, puede incrementar los valores que se aplican 
para cuantificar el tributo sin atender a un referente económico determinado, como lo es el incremento 
inflacionario; de ahí que aun cuando hay factores de inflación que sirven para actualizar determinados 
valores con los que se calcula el impuesto predial, no existe disposición constitucional o legal alguna 
que constriña a considerarlos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima  
Época Registro: 2021286 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: III.1o.A.50 A (10a.) 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DEBE CALCULARSE CONFORME A LA TASA DEL 0% 
TRATÁNDOSE DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS CON REGISTRO SANITARIO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, 7 de su reglamento y 221 de la Ley General de Salud, se colige que, para efectos del 
cálculo de dicha contribución conforme a la tasa del 0%, debe entenderse por "medicamento" toda 
sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintético que tenga efecto terapéutico, preventivo 
o rehabilitatorio (1), se presente en forma farmacéutica (2) y se identifique como tal por su actividad 
farmacológica, características físicas, químicas y biológicas (3); aunado a ello, el registro sanitario 
expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, entidad oficial 
encargada de establecer cuándo se está en presencia de un medicamento, de acuerdo con los 
artículos 194, 368 y 376 de la Ley General de Salud, así como 1 y 3 del reglamento de la comisión 
mencionada, es el documento idóneo y pertinente para acreditar la naturaleza del producto a 
comercializar. Entonces, si el precepto 224, fracción III, de la propia ley sanitaria, define a los 
medicamentos herbolarios como aquellos presentados en forma farmacéutica, que tienen eficacia 
terapéutica y seguridad confirmadas científicamente en la literatura nacional o internacional, se 
concluye que, de acuerdo con la definición del legislador, reúnen los tres elementos señalados, por lo 
cual, si cuentan con el registro correspondiente que así los acredite, les es aplicable la indicada tasa 
del 0%. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021285 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: XIII.1o.P.T.8 P (10a.) 
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI NO EXISTE CERTEZA JURÍDICA 
DE QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO, NI DATOS 
OBJETIVOS QUE PERMITAN CONCLUIR QUE SE HIZO SABEDOR DE ÉSTE, AUN CUANDO SE 
HAYA EMITIDO EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA XIII.P.A.38 
P (10a.)]. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Amparo, el juicio de amparo debe promoverse desde el 
día siguiente al en que: a) haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución 
o acuerdo que se reclame; b) el quejoso haya tenido conocimiento de ellos o de sus actos de ejecución, 
o c) se haya ostentado sabedor de los mismos. En ese tenor, para realizar el cómputo del plazo para 
la presentación de la demanda en relación con la penúltima hipótesis mencionada, cuando el acto 
reclamado haya sido emitido en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, debe existir certeza 
jurídica de que al quejoso se le entregó copia autorizada o que éste haya exteriorizado de modo 
diverso el conocimiento pleno del mismo. Ello significa que ordinariamente el cómputo del plazo inicia 
con la notificación formal que haga la autoridad responsable; sin embargo, pueden existir casos en que 
el Juez de la causa no notificara al quejoso el acto reclamado, como lo es una orden de aprehensión, 
al existir sigilo al respecto; empero, ello no opera en el juicio de amparo, al no estar establecido en la 
ley de la materia, pues ésta no prevé restricción alguna respecto al derecho de igualdad procesal de 
las partes relacionado con su acceso a la justicia. Por lo que el Juez de Distrito, válidamente puede 
expedir al quejoso copias certificadas de la orden de captura emitida en su contra en cumplimiento a 
una ejecutoria federal, pues se trata de información que redunda directamente en el ejercicio de su 
derecho fundamental de defensa. Sin embargo, es inexacto que la vista que dá el Juez de Distrito 
respecto del cumplimento de la ejecutoria constitucional, pueda tomarse como base para computar el 
plazo de presentación de una diversa demanda de amparo, si en el acto de la notificación sólo se 
entregó copia autorizada del acuerdo respectivo, ya que el quejoso no tendría conocimiento pleno del 
nuevo acto. Por tanto, si no existe certeza jurídica de que éste tuvo conocimiento completo del acto 
reclamado, ni datos objetivos que permitan concluir que se hizo sabedor de éste, aun cuando se haya 
emitido en cumplimiento de una sentencia que concedió la protección constitucional, no se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo; en 
consecuencia, este Tribunal Colegiado de Circuito, en atención al principio de progresividad y al 
derecho humano a la tutela judicial efectiva, abandona el criterio que sostuvo en su anterior 
denominación e integración en la tesis aislada XIII.P.A.38 P (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. MOMENTO EN EL QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PRESENTARLA, CUANDO SE RECLAMA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021284 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: I.9o.A.17 K (10a.) 
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CAUSA 
RELATIVA EN EL RECURSO DE REVISIÓN, SI EN LA ADHESIÓN A ÉSTE EL QUEJOSO 
MANIFESTÓ LO QUE A SU DERECHO CONVINO AL RESPECTO. 
 
En términos del artículo 62 de la Ley de Amparo, la procedencia de la acción constitucional es de 
orden público y su análisis debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no en cualquier 
instancia en que el juicio se encuentre, por ello, cuando los órganos revisores adviertan la existencia 
de una o varias causas de improcedencia que el juzgador de primer grado no apreció, deben 
emprender su estudio. Por su parte, el artículo 64, segundo párrafo, de la propia ley, establece la 
obligación para los órganos jurisdiccionales que de oficio adviertan una causa de improcedencia que no 
haya sido analizada por el inferior ni propuesta por alguna de las partes, de dar vista al quejoso para 
que manifieste lo que a su derecho convenga. En consecuencia, cuando en el recurso de revisión el 
Tribunal Colegiado de Circuito considera que se actualiza una causa de improcedencia que surgió con 
posterioridad al dictado de la sentencia recurrida y es suficiente para sobreseer en el juicio, es 
innecesario que dé la vista a que se refiere el último precepto citado, si en la adhesión al recurso el 
quejoso manifestó lo que a su derecho convino al respecto. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima  
Época Registro: 2021283 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: I.9o.C.50 C (10a.) 
 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA 
IMPEDIR LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LEY RELATIVA, RELACIONADOS CON LA 
REGULACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA GOZAR DE "LA PRESUNCIÓN DE BUENA FE EN LA 
ADQUISICIÓN Y DESTINO DE BIENES", CUANDO SE RECLAME COMO NORMA 
AUTOAPLICATIVA. 
 
Procede conceder la suspensión provisional para impedir los efectos y consecuencias de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, relacionados con la regulación de los requisitos para gozar de "la 
presunción de buena fe en la adquisición y destino de bienes" establecidos en su artículo 15. Lo 
anterior es así, porque la citada norma exige cumplir, por el solo inicio de su vigencia (norma 
autoaplicativa), con una serie de requisitos para poder gozar de la presunción de buena fe; que deben 
acreditarse para no ver afectado un bien en un procedimiento de extinción de dominio. Atento a ello, 
procede que los efectos y consecuencias de dicha norma sean suspendidos en tanto se juzga su 
inconstitucionalidad; sin que en el caso se actualice la afectación al interés social a que se refiere el 
artículo 129, fracción XII, de la Ley de Amparo, pues no se está en presencia de un procedimiento de 
extinción que haya iniciado, ni se impide su prosecución. En consecuencia, procederá la suspensión 
solicitada para el efecto de que, sin suspender la instauración o prosecución de algún procedimiento 
de extinción de dominio, no se haga la venta anticipada de los bienes afectos a dicho procedimiento, 
aunque se inobserven los requisitos de la citada presunción de buena fe en la adquisición y destino de 
los bienes. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021281 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral) 
Tesis: (IV Región)2o.16 K (10a.) 
 
DERECHO A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS O LAUDOS. DEBE PREVALECER AUN CUANDO 
SE ALEGUE COSA JUZGADA, DERIVADA DE UN ERROR JUDICIAL INSOSTENIBLE POR 
CONTRAVENIR LOS HECHOS DEL CASO. 
 
La Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas 1a. 
CCXXXIX/2018 (10a.) y 2a. XXI/2019 (10a.), han definido el derecho a la ejecución plena de las 
sentencias como parte del derecho humano a la tutela jurisdiccional efectiva, previsto en los artículos 
17, párrafos segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 
1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con motivo de que su 
instrumentalidad se convierta en una realidad, evitando que las sentencias se tornen ilusorias o terminen 
por negar el derecho que se había reconocido, lo que requiere, además, que el Estado disponga 
normativamente recursos para ejecutar esas decisiones definitivas y garantice su efectividad, ya que 
de otra manera no podría entenderse la completitud en el fallo pronunciado, si no se hace realidad en 
los hechos. Así, dada la relevancia del derecho aludido, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en distintos precedentes considerados en la primera de las tesis referidas, se ha 
pronunciado en el sentido de que "la responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades 
competentes emiten la decisión o sentencia" y que "la efectividad de las sentencias depende de su 
ejecución". Por su parte, un segmento de la doctrina ha reconocido como elementos distintivos del error 
judicial, los siguientes: a. Que surja de una decisión jurisdiccional, no exclusivamente de las 
sentencias; b. Los sujetos activos son Jueces y Magistrados o las personas que ejerzan sus 
funciones; y, c. Los errores han de ser crasos, patentes y manifiestos. Por tanto, cuando en la etapa de 
ejecución de sentencias o laudos, pretende desconocerse un derecho previamente reconocido al 
justiciable, con apoyo en la figura de la cosa juzgada, derivada de un error judicial insostenible por 
contravenir los hechos del caso, debe ceder dicha figura o formalismo, a efecto de lograr la ejecución 
o materialización de la prerrogativa fundamental cuyo reconocimiento se obtuvo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021279 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: I.16o.T.56 L (10a.) 
 
DOCUMENTOS DIGITALES OBTENIDOS DE LOS ADELANTOS TECNOLÓGICOS O 
DESCUBRIMIENTOS DE LA CIENCIA OFRECIDOS COMO PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. 
PARA RECONOCERLES PLENO VALOR PROBATORIO, LOS MEDIOS DE 
PERFECCIONAMIENTO PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEBEN SER 
ACORDES A SU NATURALEZA. 
 
Los artículos 776, 780, 798, 807, 810, 836-A, 836-B, 836-C y 836-D de la Ley Federal del Trabajo 
prevén las pruebas que las partes en el juicio pueden ofrecer, entre las que se encuentran los 
documentos digitales obtenidos de los adelantos tecnológicos y descubrimientos de la ciencia, siempre 
que no vayan contra la moral y el derecho; obligan a las partes que las ofrezcan a acompañar los 
elementos necesarios para su desahogo, y disponen que para su perfeccionamiento existen, entre 
otras herramientas procesales, el cotejo o compulsa con su original. Sin embargo, atendiendo a que la 
naturaleza de ese tipo de documentos es digital, el medio de perfeccionamiento ofrecido para 
reconocerles pleno valor probatorio y así desvirtuar diverso documento que sí tiene ese carácter, 
como en el caso la hoja de certificación de vigencia de derechos que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social aporte al procedimiento, debe ser conforme a dicha naturaleza digital, como puede ser la 
consulta de un portal electrónico o página de Internet, a través de un dispositivo (computadora, tablet, 
teléfono celular inteligente o similares), con acceso a estas herramientas tecnológicas, sin que 
necesariamente la oferente esté obligada a aportar éstas al juicio (materialmente presentar el 
dispositivo tecnológico); de ahí que el medio de perfeccionamiento ofrecido para este tipo de 
documentos digitales no puede ser el mismo como si su origen se encontrara en un documento cierto, 
físico y original y, por tanto, su falta de perfeccionamiento mediante alguna de esas herramientas 
impide reconocerles valor probatorio alguno. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021278 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: I.16o.T.55 L (10a.) 
 
CAUSA DE FUERZA MAYOR EN UN JUICIO LABORAL. LA CONSTITUYE LA EJECUCIÓN DE 
UNA ORDEN DE PRESENTACIÓN GIRADA POR UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DENTRO DE UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CONTRA UNA DE LAS PARTES DEL JUICIO, 
QUE LE IMPIDIÓ ASISTIR A LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
El artículo 880, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo prevé que en la audiencia de ofrecimiento y 
admisión de pruebas las partes podrán ofrecer las que estimen pertinentes y objetar las de su contraria; 
sin embargo, el diverso 734 de la ley citada, establece la posibilidad de que las actuaciones programadas 
por la Junta no se lleven a cabo por caso fortuito o fuerza mayor. En este sentido, la ejecución de una 
orden de presentación girada por el Ministerio Público dentro de una carpeta de investigación contra una 
de las partes del juicio laboral y que le impidió acudir a la audiencia aludida, con la consecuencia de 
tener por perdido el derecho de ofrecer y objetar las de su contraria, constituye un caso de fuerza mayor 
que amerita reponer el procedimiento. Ello, porque dada la naturaleza sigilosa que deben tener las 
actuaciones del agente del Ministerio Público en las investigaciones que sustancia, impide a las partes 
prever o evitar sucesos de esa naturaleza pues, por regla general, tanto la orden de presentación 
como su ejecución son imprevisibles e inevitables para la parte a quien se dirigen, de ahí que ante el 
eventual caso de que una de las partes no haya acudido a la audiencia de ofrecimiento y admisión de 
pruebas, al haberle sido ejecutada una orden de presentación, deberá reponerse el procedimiento 
para que la audiencia nuevamente se celebre. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021276 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: (IV Región)2o.26 L (10a.) 
 
CONVENIO LABORAL SUSCRITO FUERA DE JUICIO. DEBE ANALIZARSE EN EL LAUDO QUE 
RESUELVA LA CONTROVERSIA EN LA QUE SE EXHIBA, JUNTO CON LAS CONSTANCIAS QUE 
LA INTEGRAN, SIN QUE PROCEDA DAR POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO Y ORDENAR 
SU ARCHIVO. 
 
La interpretación sistemática de los artículos 840 a 842 de la Ley Federal del Trabajo, permite definir 
que en los juicios laborales, al emitir el laudo, se decide de fondo lo relativo a la procedencia o no de la 
acción que se haga valer, así como a la condena o absolución, con apoyo en las pruebas aportadas 
en relación con lo expresado en la demanda, contestación, demás pretensiones ejercidas y los hechos 
controvertidos. Por su parte, el precepto 876, fracción III, de dicha ley, establece que el convenio suscrito 
en un juicio laboral dará por terminado el conflicto y surtirá los mismos efectos que un laudo. De ahí que, 
en ese supuesto, es válido ordenar el archivo del expediente como definitivamente concluido, dado 
que ya no existe razón para dictarse un fallo, si dicho convenio adquiere la categoría de laudo 
consentido y ejecutoriado. Al respecto, la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de rubro: "CONVENIOS EN MATERIA DE TRABAJO, NO EQUIVALEN A COSA 
JUZGADA LOS.", interpretó que un convenio pactado con antelación en diverso procedimiento, no 
puede originar el archivo del expediente como asunto definitivamente concluido, al haberse llevado a 
cabo fuera de juicio, por lo que no adquiere el carácter de laudo consentido y ejecutoriado. En 
consecuencia, para emitir un acto privativo en un litigio laboral determinado, con base en un convenio 
ajeno a él, firmado por los contendientes, debe analizarse en el laudo que decida el juicio en que sea 
exhibido, una vez cumplidas las formalidades previstas en la ley para su emisión, entre ellas, los 
principios de congruencia y exhaustividad, a fin de garantizar el respeto a los derechos de audiencia y 
legalidad del afectado, protegidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Por tanto, es ilegal que la autoridad laboral ordene el archivo de la controversia 
relativa, con apoyo en un convenio signado por las partes fuera de ella. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021275 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común, Administrativa) 
Tesis: XVII.2o.7 A (10a.) 
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR LA RETENCIÓN 
O FALTA DE PAGO DE COMPENSACIONES (BONOS). CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL 
TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR LO CUAL, EL JUICIO DE AMPARO 
EN QUE SE RECLAME LA OMISIÓN DE ENTREGARLES ESAS PRESTACIONES, SIN 
HABERLOS DADO DE BAJA, ES IMPROCEDENTE (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 104/2007). 
 
Los artículos 99 de la Constitución Política, y 155, 163 y 164 del Código Administrativo, ambos del Estado 
de Chihuahua, establecen que las Juntas Arbitrales serán las encargadas de resolver las 
controversias que se susciten entre el funcionario de una unidad burocrática y sus trabajadores y que 
el Tribunal de Arbitraje solucionará en revisión los conflictos individuales entre la administración o sus 
representantes y sus trabajadores, así como que el Poder Judicial dirimirá toda controversia derivada 
de la aplicación de la legislación del Estado y las que se originen dentro de su territorio, con motivo de 
leyes del orden federal, cuando así lo autoricen esos ordenamientos. Sin embargo, dichos preceptos 
no señalan qué órgano debe conocer de una demanda promovida por un integrante de las 
instituciones de seguridad pública del Estado de Chihuahua en la que se deduzcan pretensiones 
derivadas de la prestación de sus servicios [retención o falta del pago de compensaciones (bonos)]. 
Por tanto, ante la falta de disposición en la entidad que otorgue esas facultades a una autoridad en 
específico, la competencia para conocer de esos reclamos recae en el Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa, previsto en el artículo 39 bis de la Constitución Local, en acatamiento al segundo 
párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé el 
derecho de toda persona a que se le administre justicia, por ser ese órgano jurisdiccional, de acuerdo 
con las facultades de que está investido, el más afín para conocer de la demanda relativa, al ser un 
policía quien efectúa el reclamo; máxime que las leyes locales que rigen a dichos servidores públicos 
tampoco prevén algún procedimiento para resolver las controversias mencionadas. En ese orden de 
ideas, si en el juicio de amparo indirecto se reclama la omisión de entrega de las prestaciones 
indicadas y el quejoso ostenta el carácter de policía en activo, debe sobreseerse en el juicio, al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los 
diversos 1o., fracción I y 5o., fracción II, todos de la Ley de Amparo, ya que el juicio constitucional no 
es la vía idónea para ello, más aún, porque el quejoso no pretende reclamar su baja en el servicio, 
caso en el que sí resultaría procedente la acción. Sin que se estime que sea optativo acudir o no a esa 
instancia local, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 104/2007, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que dicho criterio no alude a servidores públicos con 
quienes el Estado mantiene una relación de carácter administrativo y no laboral, en términos de la 
fracción XIII del apartado B del artículo 123 constitucional, como en el caso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima  
Época Registro: 2021274 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil) 
Tesis: XXII.2o.A.C.7 C (10a.) 
 
ALIMENTOS A MENORES. CUANDO EL JUEZ O TRIBUNAL DECRETE UNA CUSTODIA 
COMPARTIDA, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y PROPORCIONALIDAD QUE RIGEN 
LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, DEBERÁ RESOLVER ANALIZANDO LOS INGRESOS DE 
AMBOS PADRES, LA FORMA Y PORCENTAJE EN QUE CADA UNO DEBERÁ SATISFACER LOS 
GASTOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
 
Los artículos 293 y 294 del Código Civil del Estado de Querétaro establecen que los alimentos a 
menores comprenden la comida, el vestido, la habitación, el esparcimiento, la salud y los gastos 
necesarios para su educación para proporcionarles algún oficio, arte o profesión; y el deudor 
alimentario cumplirá con su obligación de proporcionarlos otorgando una pensión o incorporando al 
acreedor al domicilio del deudor. Las anteriores disposiciones son suficientes para fijar la manera en 
que ambos padres deberán cumplir la obligación alimentaria cuando la custodia de los menores se le 
entregue a uno solo de ellos y el otro ejerza convivencias; pero no dan cuenta de la manera en que 
deberá procederse y fijarse la pensión alimentaria cuando se haya decretado una custodia compartida, 
régimen en el cual los menores estarán determinado tiempo con el padre y otro igual con la madre, 
pues si bien durante esos periodos se entenderán garantizados los rubros de comida, alojamiento y 
esparcimiento, incluso, la salud –para el caso de eventualidades médicas menores–, es un hecho 
notorio que existe otro tipo de gastos que no quedan solventados con el solo hecho de incorporar a los 
menores al domicilio del deudor, como los tópicos de salud –eventualidades médicas mayores–, vestido 
y educación –en cuanto a las inscripciones, colegiaturas, uniformes y útiles escolares–. La necesidad 
de pronunciarse particularmente sobre esos temas deriva de la obligación del juzgador de garantizar el 
derecho fundamental de los menores a recibir alimentos de sus padres, atendiendo en todo momento a 
los principios de justicia y equidad que rigen dicha figura, por lo que con la finalidad de evitar que 
durante los días en que los menores se encuentren bajo la custodia de uno de sus padres y sea éste el 
único obligado a cumplir aquellos gastos que salgan del parámetro de lo habitual, es necesario 
establecer con claridad en qué porcentaje ambos padres harán frente a dichos gastos. De ahí que 
cuando el Juez o tribunal decrete una custodia compartida, atendiendo a los principios de justicia y 
proporcionalidad que rigen la obligación alimentaria y que ésta corresponde a ambos padres, deberá 
resolver, haciendo un análisis de sus ingresos, la forma y porcentaje en que cada uno deberá 
satisfacer los gastos extraordinarios que surjan, lo cual contribuirá a garantizar con mayor certeza el 
derecho fundamental de los menores. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021273 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: XV.4o.10 P (10a.) 
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE 
SE RECLAMA QUE EL JUEZ DE DISTRITO INADVIRTIÓ QUE EL JUEZ DE CONTROL 
RESPONSABLE INOBSERVÓ LAS INCONSISTENCIAS EXISTENTES EN LOS DATOS DE 
PRUEBA O ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN, QUE NO SE SUJETARON AL 
CONTRADICTORIO DENTRO DE LA AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
 
Son inoperantes los agravios en el recurso de revisión encaminados a reclamar que el Juez de Distrito 
inadvirtió que el Juez de control responsable inobservó las inconsistencias existentes en los datos de 
prueba o antecedentes de investigación, que no se sujetaron al contradictorio dentro de la audiencia 
de vinculación a proceso, ya que emprender su análisis, contrariaría la primera parte del artículo 75 de 
la Ley de Amparo; además de que se traduciría en una violación directa a la oralidad y a los principios 
que rigen en el proceso penal acusatorio, en el particular, los principios de igualdad de las partes y de 
contradicción. Salvo que, de la exposición que realice el Ministerio Público de los datos de prueba y 
antecedentes de investigación citados, al solicitar la vinculación a proceso, éstos pongan de manifiesto 
el desvanecimiento o destrucción o demérito en forma total de los datos de prueba expuestos para dar 
sustento a la petición de vinculación a proceso. Por consiguiente, si en la audiencia de vinculación a 
proceso no se sujetaron al contradictorio las inconsistencias que supuestamente existen en los datos de 
prueba o antecedentes de investigación y el recurrente los plantea en el recurso de revisión, es 
correcto sostener la inoperancia de los agravios señalados. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021272 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: I.16o.T.57 L (10a.) 
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI EN LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN NO 
SE ENTREGAN O PONEN A DISPOSICIÓN DEL TRABAJADOR LAS HERRAMIENTAS QUE POR 
SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA SON NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES. 
 
La figura del ofrecimiento del trabajo tiene como fin que los patrones puedan probar la acreditación de 
un hecho negativo, como lo es la negación del despido alegado por el trabajador, y así soportar la carga 
que les impone el artículo 784, fracciones IV y V, de la Ley Federal del Trabajo, por lo que cuando 
aquél es de buena fe, tiene la consecuencia de trasladarle al trabajador la carga de acreditar el 
despido alegado, siempre que se cumplan los elementos mínimos de la oferta. Por ejemplo, cuando los 
servicios que prestaba el operario consistían en vender productos de la demandada o prestar servicios 
de banca y para ello se le proporcionaban herramientas específicas, como un vehículo automotor y 
una "tablet" o las claves de acceso para prestar los servicios, el ofrecimiento de trabajo debe 
calificarse de mala fe, si en la diligencia de reinstalación no se entregaron o pusieron a disposición del 
operario dichas herramientas, pues esta conducta procesal de la demandada denota que ofreció el 
empleo para revertir a aquél la carga de acreditar el despido alegado. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021270 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil) 
Tesis: XIX.1o.A.C.33 C (10a.) 
 
ACCIÓN REIVINDICATORIA. CUANDO SE DECLARE SU IMPROCEDENCIA, EL ACTOR NO 
PIERDE LA PROPIEDAD Y POSESIÓN DE LA COSA EN CONTROVERSIA POR ESE SOLO 
HECHO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 627 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). 
 
La acción reivindicatoria compete a quien no está en posesión de la cosa de la cual es propietario, lo 
que implica que su ejercicio tiene un doble efecto: declarativo, en el sentido de que el actor tiene el 
dominio sobre la cosa y, condenatorio, en tanto que el demandado debe restituir esa cosa con sus 
frutos y accesiones. De manera que, de no acreditarse la procedencia de dicha acción, la sentencia sólo 
tendrá un efecto declarativo, sin que exista una condena, pues ante la improcedencia de la acción, no 
habrá vencedor ni vencido en ese tema. De ahí que si el artículo 627 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Tamaulipas establece que el efecto de la sentencia que se dicte en el juicio 
reivindicatorio, será la pérdida de la propiedad y posesión de quien resulte vencido, ello debe 
entenderse únicamente cuando se emite un fallo que decreta la procedencia de la referida acción, 
pues sólo así tendrá efectos de condena restitutorios del bien en controversia; sin que pueda 
interpretarse que, en caso de que el actor sea vencido en juicio, deba perder la propiedad y posesión 
de ese bien en favor del vencedor, pues la declaración del derecho debatido en el juicio reivindicatorio 
está en función de que el actor demuestre los hechos constitutivos en que hace consistir la acción 
condigna y la parte demandada no acredite sus excepciones y, en consecuencia, se le condene a la 
restitución del bien en litigio. Lo contrario conllevaría admitir que, sin carga alguna, la parte demandada 
adquiera la propiedad y posesión de la cosa, sólo por el hecho de que el actor no justificó los 
elementos de la acción reivindicatoria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
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	PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA.
	PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS SALVAGUARDIAS PROPORCIONADAS POR EL ESTADO PARA IMPEDIR ABUSOS EN LAS MEDIDAS RELATIVAS AL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA DEBEN SER REVISABLES PARA QUE CUMPLAN EFECTIVAMENTE CON SU FUNCIÓN.
	PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 23 Y 450 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, REALIZAN UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA (DISCAPACIDAD) Y, POR ENDE, VIOLAN LOS DERECHOS HUMANOS A LA IG...
	PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA NEGACIÓN DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONSTITUYE UNA BARRERA PARA EJERCER SU DERECHO A UNA VIDA INDEPENDIENTE.
	PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE "ESTADO DE INTERDICCIÓN" NO ES ARMONIZABLE CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
	PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE "ESTADO DE INTERDICCIÓN" FOMENTA ESTEREOTIPOS QUE IMPIDEN SU PLENA INCLUSIÓN EN LA SOCIEDAD.
	PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DEBE PRESTAR UN SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONFORME A LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
	PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DE INTERDICCIÓN VULNERA SU DERECHO A UNA VIDA INDEPENDIENTE Y A SER INCLUIDAS EN LA COMUNIDAD AL NEGARLES LA CAPACIDAD JURÍDICA.
	PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL DÉFICIT DE LA CAPACIDAD MENTAL NO DEBE UTILIZARSE COMO JUSTIFICACIÓN PARA NEGAR SU CAPACIDAD JURÍDICA.
	PENSIÓN ALIMENTICIA COMPENSATORIA. CUANDO UNO DE LOS CÓNYUGES ACREDITE QUE DURANTE EL MATRIMONIO SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE –AUNQUE NO EXCLUSIVAMENTE– A LAS LABORES DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS, EXISTE LA PRESUNCIÓN EN SU FAVOR DE LA NECESIDA...
	NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LABORAL. LA PROCEDENCIA DEL INCIDENTE PLANTEADO POR DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS, NO CONLLEVA DEJAR SIN EFECTOS LA DETERMINACIÓN QUE DECLARÓ EN REBELDÍA A DIVERSO CODEMANDADO (LEGISLACIÓN V...
	MEDIDAS PRECAUTORIAS INNOMINADAS EN MATERIA LABORAL. LAS JUNTAS PUEDEN PROVEERLAS FAVORABLEMENTE RESPECTO DE UNA TRABAJADORA PARA QUE NO SE LE OCASIONEN PERJUICIOS IRREPARABLES, CUANDO MANIFIESTA QUE FUE DESPEDIDA COMO CONSECUENCIA DE SU EMBARAZO.
	MARCAS NOTORIAMENTE CONOCIDAS. MATICES DE SU PROTECCIÓN ESPECIAL A NIVEL INTERNACIONAL Y NACIONAL.
	MARCAS NOTORIAMENTE CONOCIDAS. ALCANCES DE SU PROTECCIÓN EN LA NORMATIVA INTERNACIONAL SUSCRITA POR EL ESTADO MEXICANO.
	MARCAS NOTORIAMENTE CONOCIDAS. FORMA DE ACREDITAR SU USO.
	INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. AL SER UN PRINCIPIO VINCULANTE EN LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, DEBEN ADOPTARSE DE OFICIO TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ESCLARECER LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL PROCESO, COMO PRECISAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE LUGAR RESPECTO A...
	HORAS EXTRAS. SI SU RECLAMO EXCEDE DE 9 HORAS A LA SEMANA, CORRESPONDE AL TRABAJADOR LA CARGA DE LA PRUEBA DE HABER LABORADO LAS EXCEDENTES, AUN CUANDO SE TENGA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO.
	GAS NATURAL. LA OBLIGACIÓN IMPUESTA POR EL MANUAL DE COORDINACIÓN RELATIVO A LOS ADMINISTRADORES DE ESE HIDROCARBURO, DE INTERCAMBIAR INFORMACIÓN CON EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA (CENACE) –POR SU IMPACTO EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA–,...
	GAS NATURAL. EL NUMERAL 3.4.4 DEL MANUAL DE COORDINACIÓN RELATIVO ES UNA NORMA DE CARÁCTER HETEROAPLICATIVO.
	Si bien es cierto que del Manual de Coordinación de Gas Natural, emitido por la Secretaría de Energía y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2018, se advierten obligaciones a cargo de los administradores de ese hidrocarburo...
	GAS NATURAL. EL MANUAL DE COORDINACIÓN RELATIVO Y LA RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE ACCESO ABIERTO Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE POR DUCT...
	FIRMAS DEL ACTOR, DEMANDADO Y APODERADO. SI EN UN JUICIO CIVIL LAS ESTAMPAN CONJUNTAMENTE EN UN ESCRITO DIRIGIDO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y SE DECLARA LA FALSEDAD DEL PRIMERO, LA DEL ÚLTIMO ES SUFICIENTE PARA VALIDAR LA PROMOCIÓN, AUN CUANDO LO HAYA H...
	COPIAS CERTIFICADAS POR SERVIDOR PÚBLICO CON FACULTADES PARA ELLO Y EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. TIENEN LA CALIDAD DE DOCUMENTOS PÚBLICOS, POR LO QUE CORRESPONDE A QUIEN LAS REFUTA DEMOSTRAR SU OBJECIÓN Y NO AL OFERENTE PERFECCIONARLAS.
	COMPENSACIÓN DE CONTRIBUCIONES. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, QUE LIMITA ESE MECANISMO ...
	COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA E INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS NORMAS GENERALES, ACTOS U OMISIONES DE ESOS ÓRGANOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO VIGÉSIM...
	CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA. LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DIVERSA QUE NO LA ACUERDA DE CONFORMIDAD, NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO.
	ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. AL IMPONERLO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA.
	USUCAPIÓN EN LA VÍA SUMARIA. EL ALLANAMIENTO DE LA DEMANDADA SÓLO GENERA QUE SE PRONUNCIE SENTENCIA, MAS NO QUE LA ACTORA QUEDE RELEVADA DE ACREDITAR LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE SU ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).
	TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN ACREDITAR SI SOLICITAN LA REINSTALACIÓN EN UNA PLAZA DIFERENTE Y ANTERIOR A LA QUE OCUPABAN AL SER DESPEDIDOS (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL D...
	SINDICATOS BUROCRÁTICOS. PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD RESUELVA SOBRE LA PETICIÓN DE REGISTRO DE SU DIRECTIVA (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 838 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO).
	SALAS AUXILIARES EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. LOS ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017 QUE LES OTORGAN ESA COMPETENCIA, AL LIMITAR LA CONSULTA DEL EXPEDIENTE A LOS PENSIONISTAS, DEBIDO A QUE DEBEN TRA...
	SOBRESEIMIENTO. ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO DERIVA DE LA TRAMITACIÓN OFICIOSA DE UN INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS.
	REPARTO DE UTILIDADES. LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DESCENTRALIZADAS CON FINES ASISTENCIALES ESTÁN EXENTAS DE SU PAGO.
	REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL Y DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA COMISIÓN DEL DELITO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE SU CONDENA VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y EL ARTÍCULO 23, IN FINE, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERA...
	REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE LO DESAPRUEBA, ACTUALIZA EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL CONSTITUIR LA ÚLTIMA DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO.
	RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE INTERPONE CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL A UN ELEMENTO POLICIACO POR HABER SIDO SEPARADO INJUSTIFICADAMENT...
	PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. NO ES FACTIBLE QUE SE VULNERE EN SEGUNDA INSTANCIA, AL FALLARSE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO.
	PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 100, 105 Y 107 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA QUE LA REGULAN, NO VIOLAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DE ACCESO A LA JUSTI...
	PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. AL NO PREVER EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY RELATIVA A PARTIR DE QUÉ MOMENTO INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE...
	PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO MÁXIMO PARA QUE OPERE, DEBE PREVALECER LA REGLA ESPECIAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO SEGUNDO, IN FINE, DE LA LEY...
	PERSONA MAYOR DE EDAD CON DISCAPACIDAD. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO CONOCE DE UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA EN NOMBRE DE ÉSTA, POR CONDUCTO DE QUIEN NO ES SU REPRESENTANTE LEGAL, DEBE ORDENAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA NOTIFICARLE PERS...
	PENSIÓN COMPENSATORIA ASISTENCIAL Y RESARCITORIA. TIENEN PRESUPUESTOS Y FINALIDADES DISTINTAS.
	PENSIÓN COMPENSATORIA ASISTENCIAL. ELEMENTOS QUE DEBE ATENDER EL JUEZ PARA QUE SU MONTO Y MODALIDAD RESPETEN EL DERECHO DE ACCESO A UNA VIDA DIGNA.
	NEGATIVA FICTA. ANTE SU CONFIGURACIÓN, PRECLUYE EL DERECHO DE LA AUTORIDAD PARA FUNDAR SU RESOLUCIÓN EXPRESA EN SITUACIONES PROCESALES QUE IMPIDEN EL CONOCIMIENTO DE FONDO O PARA DESECHAR LA INSTANCIA O EL RECURSO POR ESAS U OTRAS CUESTIONES FORMALES ...
	NEGATIVA FICTA. FINALIDAD DEL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN LOS QUE SE IMPUGNEN LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO...
	NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO CONTRA LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, CUANDO PUDIERE AFECTARSE EL DERECHO DE UN TERCERO, RECONOCIDO EN UN REGISTRO O ANOTACIÓN ANTE AUT...
	NOTIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SI UN TERCERO SE NIEGA A RECIBIR EL CITATORIO RELATIVO, ELLO NO DA LUGAR A TENERLA POR HECHA EN TÉRMINOS DEL INCISO A), FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, SINO A QUE SE APLIQUE ANALÓGICAMENTE EL DIVER...
	LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CARECE DE ÉSTA PARA INTERPONERLO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE SUSPENDE LA APLICACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE...
	JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD CUANDO CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN SE IMPUGNE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 50-C, 50-E, 92, 111-C, FRACCIÓN II, 113, FRACCIÓN III Y 114 ...
	INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. ES NECESARIO SUSTANCIARLO CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE PRESTACIONES EN MONEDA EXTRANJERA.
	IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, AL ESTABLECER LA TARIFA APLICABLE, RESPETA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE AUTONOMÍA Y AUTOSUFICIENCIA ECONÓMI...
	IMPUESTO PREDIAL. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, AL INCREMENTAR LA TARIFA QUE DEBE APLICARSE PARA CALCULARLO GENERE QUE ÉSTE AUMENTE EN UN PORCENT...
	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DEBE CALCULARSE CONFORME A LA TASA DEL 0% TRATÁNDOSE DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS CON REGISTRO SANITARIO.
	IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI NO EXISTE CERTEZA JURÍDICA DE QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO, NI DATOS OBJETIVOS QUE PERMI...
	IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CAUSA RELATIVA EN EL RECURSO DE REVISIÓN, SI EN LA ADHESIÓN A ÉSTE EL QUEJOSO MANIFESTÓ LO QUE A SU DERECH...
	EXTINCIÓN DE DOMINIO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA IMPEDIR LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LEY RELATIVA, RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA GOZAR DE "LA PRESUNCIÓN DE BUENA FE EN LA ADQUISICIÓN Y DESTINO DE BIEN...
	DERECHO A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS O LAUDOS. DEBE PREVALECER AUN CUANDO SE ALEGUE COSA JUZGADA, DERIVADA DE UN ERROR JUDICIAL INSOSTENIBLE POR CONTRAVENIR LOS HECHOS DEL CASO.
	DOCUMENTOS DIGITALES OBTENIDOS DE LOS ADELANTOS TECNOLÓGICOS O DESCUBRIMIENTOS DE LA CIENCIA OFRECIDOS COMO PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. PARA RECONOCERLES PLENO VALOR PROBATORIO, LOS MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ...
	CAUSA DE FUERZA MAYOR EN UN JUICIO LABORAL. LA CONSTITUYE LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN DE PRESENTACIÓN GIRADA POR UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DE UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CONTRA UNA DE LAS PARTES DEL JUICIO, QUE LE IMPIDIÓ ASISTIR A LA AUD...
	CONVENIO LABORAL SUSCRITO FUERA DE JUICIO. DEBE ANALIZARSE EN EL LAUDO QUE RESUELVA LA CONTROVERSIA EN LA QUE SE EXHIBA, JUNTO CON LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN, SIN QUE PROCEDA DAR POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO Y ORDENAR SU ARCHIVO.
	COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR LA RETENCIÓN O FALTA DE PAGO DE COMPENSACIONES (BONOS). CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINI...
	ALIMENTOS A MENORES. CUANDO EL JUEZ O TRIBUNAL DECRETE UNA CUSTODIA COMPARTIDA, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y PROPORCIONALIDAD QUE RIGEN LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, DEBERÁ RESOLVER ANALIZANDO LOS INGRESOS DE AMBOS PADRES, LA FORMA Y PORCENTAJE ...
	AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE RECLAMA QUE EL JUEZ DE DISTRITO INADVIRTIÓ QUE EL JUEZ DE CONTROL RESPONSABLE INOBSERVÓ LAS INCONSISTENCIAS EXISTENTES EN LOS DATOS DE PRUEBA O ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN...
	OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI EN LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN NO SE ENTREGAN O PONEN A DISPOSICIÓN DEL TRABAJADOR LAS HERRAMIENTAS QUE POR SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA SON NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.
	ACCIÓN REIVINDICATORIA. CUANDO SE DECLARE SU IMPROCEDENCIA, EL ACTOR NO PIERDE LA PROPIEDAD Y POSESIÓN DE LA COSA EN CONTROVERSIA POR ESE SOLO HECHO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 627 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).


